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INTRODUCCIÓN 
 

«…ca muy alta fidalguía es acerca de Dios la nobleza de las virtudes» 

San Jerónimo (citado por Benedicto XIII) 

 

Mientras preparábamos la publicación de En torno a Camposagrado…, hace ya más de una 
década, fuimos tomando conciencia del inexplicable abandono que habían venido padeciendo 
los estudios consagrados a la hidalguía en la Montaña leonesa, a sus linajes y casas, no obstante 
el prestigio de que gozó aquélla entre los cronistas medievales y modernos, como origen y 
garantía de nobleza, equiparándose a las regiones más «solariegas» del norte español. Y no sólo 
carecía la Montaña de tales estudios, sino que, además, en las obras recientes del género, la 
raigambre montañesa de familias y armerías era sistemáticamente olvidada o confundida, 
trasplantada a regiones vecinas o difuminada en ámbitos geográficos tan amplios como 
inconcretos, evidenciando la ignorancia o el desdén que los correspondientes autores, 
estudiosos devotos de la genealogía y la heráldica todos ellos, demostraban hacia sus 
manifestaciones en el Reino de León. Esta carencia, unida a los numerosos datos que, acerca de 
tales cuestiones, habíamos venido recogiendo a lo largo de los años y en las más diversas 
fuentes, nos impulsó a acometer la obra presente, en la cual, bajo el convencional formato de 
nobiliario, pudiéramos reunirlos y ponerlos a disposición de investigadores y curiosos. 

Antes de entrar en materia, y en previsión de que el título de nuestro estudio pueda resultar 
ambiguo —todos suelen serlo en alguna medida—, convienen unas breves palabras acerca del 
objeto del mismo y del marco espacio-temporal a que se refiere. Nos ocuparemos en él, 
ciertamente, de los linajes e individuos, oriundos de la Montaña o afincados en ella, cuya 
nobleza haya sido claramente reconocida; pero también a aquellos otros que la pretendieron 
infructuosamente o la falsificaron, gozaron de exenciones e inmunidades, usaron de armerías, 
justificadamente o no, o recibieron condecoraciones y recompensas por parte de la Corona. La 
información que aquí recogeremos es, por lo tanto, amplia y diversa, al igual que sus fuentes: 
pruebas de ingreso en las Órdenes militares, expedientes, pleitos de hidalguía, padrones, 
referencias genealógicas y prosopográficas, descripciones heráldicas… Por otro lado, la 
definición del espacio montañés presenta no pocas dificultades, habida cuenta del carácter 
extensivo que adquiere el corónimo durante los siglos medievales y modernos. En efecto, por 
razones tanto geográficas como de renombre, es frecuente que los armoriales ubiquen la estirpe 
de muchos linajes nobles en esa mitificada Montaña leonesa, de extensión tan variable, que 
puede abarcar los Montes de León, las serranías de Ancares, la vertiente asturiana o los distritos 
de Guardo y de Cervera. E incluso zonas que, si bien leonesas, nada tienen de montaña. Por 
ello, hemos preferido atenernos a lo establecido y circunscribir nuestra labor a los antiguos 
partidos de Murias de Paredes, La Vecilla y Riaño, eso sí, con algunos añadidos que eviten la 
fragmentación de comarcas tradicionales y viejos distritos: Sil de Abajo, Rioseco y Valdeviñayo, 
Valdellamas, Villapadierna, el Condado, Almanza, y los valles de Bernesga y Torío, tan ligados a 
las tierras altas. Un territorio, en fin, con más de 400 localidades y una superficie cercana a los 
5.500 km2. En cuanto al marco temporal, la dificultad de definirlo no es menor, ya que nobleza 
y linajes ilustres, de un modo u otro, han existido siempre, por lo que también en esto 
recurrimos al convencionalismo, ciñéndonos al período de mayor caracterización de nuestra 
hidalguía, entre la Baja Edad Media y el ocaso del Antiguo Régimen. 
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Hacia la generalización de la hidalguía 

El análisis de la hidalguía montañesa, como fenómeno, se enfrenta inevitablemente al que 
constituye, sin duda, el rasgo más característico y llamativo de la misma: su inusual abundancia. 
Estamos ante una nobleza generalizada, mayoritaria o, en todo caso, muy numerosa. Si nos 
fijamos en los datos aportados por padrones y otras fuentes fiscales, comprobaremos fácilmente 
hasta qué punto la condición hidalga se había extendido en la Montaña ya a finales del siglo 
XVI. Sus valles centrales, y refiriéndonos siempre a vecinos1, tenían entonces una población por 
completo hidalga o, cuando menos, una ínfima o esporádica presencia de pecheros: coto de 
Arbas (82%), Mediana de Argüello (84%), Tercia del Camino y Valdelugueros (94%), Babia de 
Yuso, con Pinos y San Emiliano (96%); Torrestío (84%), Luna de Arriba, con Caldas y Sena 
(100%); Luna de Abajo (72%), Omaña (60%), Viñayo (100%), Bernesga de Arriba (89%), Alba 
(97%), Encartación (91%), Valle de Curueño (88%), Vegacervera (90%), Fenar (85%), Folledo 
(93%), Aviados-Campohermoso (75%), Alión (83%), Aleje (92%), Liegos (89%), La Losilla-San 
Adrán (78%), Pedrosa del Rey (88%), Riocastrillo (76%), Rioseco (100%), Abadengo de Torío 
(78%), Ventanillo, con Argovejo, Crémenes y Corniero (60-70%); Valdesabero (66%), 
Valdetuéjar y Urbayos (60%), Sajambre (58%), Villapadierna (58%, en 1630). Hacia el oeste y 
el sur, sin embargo, la situación iba cambiando, alcanzándose porcentajes más reducidos: en 
Valdellamas, el padrón de 1480 recoge en torno a una cuarta parte de hidalgos2, y un siglo 
después (1591) tenemos datos de Espinosa (32%), Inicio (18%), Mataluenga (10%), San Martín 
de la Falamosa (15,50%), Condado de Porma (24%), Laciana (33%), Babia de Suso (43%), 
Omañón y Vivero (33%). También cambiaba hacia el este, donde se registran algunas de las 
cifras más bajas: Vega de Boñar (40%), Cofiñal (26%), Peñamián y Redipollos (44%), las 
Arrimadas (22%), Acevedo y La Uña (37%), Carande y Horcadas (39%), Valdellorma (35%), 
Ribesla (31%), Sorriba (39%), Lario (47%), Vegacerneja (18%), Salio (0%), Merindad de 
Valdeburón (45%), Riaño y La Puerta (41%), Prioro (10%), Mogrovejo (33%), Cegoñal (27%), 
Valderrueda (29%), Soto de Valderrueda (3%), Tierra de la Reina (15%), Tierra de Almanza 
(26%), Valle de Boñar (28%). El vecindario de Campoflorido (1712) no hace sino confirmar 
esta realidad: el partido de Vegacervera tenía entonces nada menos que un 99,24% de hidalgos, 
el de Otero de las Dueñas un 84,22%, un 65,22% el de Canales, y cerca del 57,02% el de 
Boñar, mientras que el partido de León, excluida su capital, alcanzaba el 58,09%. En aquel 
momento, Valdesamario contaba con un 65% de nobles, el condado de Colle con un 60%, y 
Ribas de Sil de Abajo con un 77-83%. Estas cifras contrastan vivamente con los porcentajes de 
hidalgos que ofrecen los partidos de Cabrera (32,5%), Astorga (29,66%), Ponferrada (27%), 
Sahagún-Cea (7,03%), Valencia de Don Juan (6,67%), Benavides (2,77%) y La Bañeza (1,76%)3. 

Tan notoria profusión de hidalguías era comúnmente atribuida, en los viejos compendios 
heráldicos y certificaciones de armas, a las hazañas de los primitivos campeones de la 
Reconquista, atrincherados en el formidable baluarte montañés. Para Moreno de Vargas, 
precisamente en las montañas del norte habían de buscarse los solares de las familias nobles de 
España, porque los que de ellos procedían eran «verdaderos descendientes de las reliquias de los 
naturales Españoles, Romanos y de los Godos, que en aquellas partes se retraxeron (…) para 
defenderse de los Moros»4. Nada sorprende, por tanto, que Alfonso Gutiérrez, al firmar el 
acuerdo de incorporación del maestrazgo de Calatrava a la Corona en nombre de los Reyes 
Católicos, haga pleito homenaje a su tío político, el último maestre, «como caballero fijodalgo 
de las Montañas de León, e de casa, e solar conocido, al fuero de ellas, e de España». La 
reputación de la Montaña leonesa como refugio y fuente de hidalguías es tópico recurrente en 
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la literatura hispánica, genealógica o no, desde Cervantes a Salas Barbadillo, que lo encarna en 
aquel montañés tan ufano cuando afirma «que la Casa de Austria dexa de ser de las más ilustres 
de todas quantas oy ay en el mundo, solamente por no aver tenido sus principios en 
las Montañas de León». A ellas remiten, a menudo de forma imprecisa, cronistas y reyes de 
armas, y lo mismo sirven para embellecer los orígenes de un turbio linaje que para blanquear 
una prosapia marrana. Los propios montañeses, inclusive su gran vate Vecilla Castellanos, 
entendían la condición noble como inherente a su nación y fundamento de su identidad, y así 
lo declaraba en 1699 un riberiego del Bernesga en las pruebas de cierto paisano para entrar en 
la Orden de Santiago: «no ai en España familia, por lustrosa que sea, que no traiga su origen de 
diferentes montañas, y las de este Reyno son tan conocidamente nobles (que) qualquiera se 
preçia tener en ellas parentesco (…) y si alguno presume (…) ya se sabe cómo lo sufren, y con 
raçón, pues a nadie deben rendir mayoría en la calidad que para consuelo de esta pobre 
montaña la dotó Dios de esta graçia y honrra tan espeçial, que pocas naciones la ygualan en la 
pureça como es bien conoçido»5. Por la misma época, se justifica la hidalguía de un difunto 
capitán indiano y de su padre en que ambos, si bien tenidos por asturianos, siempre «se habían 
jabtado de montañeses de las dichas montañas de León (…) porque el Principado de Asturias 
era distinto de las montañas de León y su reino se distinguía por sus arcas, límites e mojones y 
heran diferentes juridisdiciones porque a los del principado los llamauan asturianos y a los del 
dicho rreino y montañas montañeses de León (…) y los montañeses de las dichas montañas 
nunca auían confundido los nonures con los asturianos y se diferenciauan (…) en el trato, abla y 
trage»6. En este contexto ha de entenderse, igualmente, el pleito de los hidalgos leoneses con la 
catedral compostelana, en 1678, por el Voto a Santiago, del que creen estar exentos, como 
luego veremos7. Ya en nuestro tiempo, también la erudición local y no pocos estudiosos han 
preferido explicar tan sorprendente fecundidad nobiliaria echando mano del repliegue godo y 
las particulares circunstancias de aquellas comunidades aldeanas que iniciaron la repoblación 
altomedieval, sin desechar del todo sus hazañas y servicios en favor de la causa cristiana. El 
revival nobiliario florecido durante las últimas cinco o seis décadas vino a acentuar aún más esta 
idealización de una baja nobleza nacida en los albores de la Recuperación de España y nutrida 
con lo mejor de cada época, hasta definirse plenamente como «estado» ejemplar y virtuoso, cuya 
pureza queda garantizada por la endogamia y una estricta vinculación al par cromosómico 
«XY»8. La documentación medieval, sin embargo, no permite hablar de una hidalguía tan 
abundante en nuestras montañas hasta épocas relativamente recientes. Cuando Alfonso X 
concede fueros al concejo de Fenar, en 1254, exime a sus gentes de todo pecho, pero mantiene 
la moneda forera. El fuero de Laciana, dado por dicho rey en 1270, contempla que sólo «los 
fijos dalgo que poblaren, que non pechen moneda, aquellos que la non solían pechar ante que 
y poblasen»9. Asimismo, la carta puebla de Caldas, otorgada por Enrique II, dispensa a sus 
vecinos de todo pecho, excepto la moneda forera, y la disposición de Enrique IV sobre cómo 
habían de elegirse los jueces de Argüello (1462) se refiere a los electores como «doce hombres 
buenos de la misma tierra»10. Especialmente llamativo es el caso de los habitantes de Cervera, 
señorío de San Isidoro, los cuales, si en los fueros de 1313-34 eran sancionados con diez 
maravedís si osaban criar, acoger o acompañar a hidalgos, en 1729 afirmaban regirse por la 
norma de «no tener ni admitir Vezino alguno de el estado llano», de forma que a los presentes, 
«a no ser tales hijosdalgo no se les huuiera permitido uiuir en él ni diera uezindad»11. ¿Qué 
ocurrió, pues, entremedias? 

Hasta donde podemos conjeturar, el núcleo primitivo de la hidalguía regional, ya abundante 
a mediados del siglo XV, debió de formarse a lo largo de los anteriores a partir de la 
descendencia de los antiguos infanzones, a los que se irían sumando distintos elementos 
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procedentes de la caballería, «las gentes más acomodadas de la sociedad rural, sólidamente 
instalados en las aldeas y probablemente vinculados por estrechos lazos familiares y clientelares 
con los caballeros e infanzones de la tierra», respondiendo a la necesidad de «buscar entre los 
villanos gentes dispuestas a luchar a caballo a cambio de ciertos privilegios, les permitió escapar 
a la condición villana y alcanzar las ventajas económico-sociales, judiciales y fiscales de los 
caballeros»12. La propia voz «hidalgo», de probable origen leonés, va a tener una propagación tan 
rápida a partir de finales del siglo XII, que Lacarra no duda en calificarla de «explosiva», lo que 
parece indicar su adaptabilidad a diversas situaciones y bajo supuestos económicos o jurídicos 
no siempre coincidentes, de forma que puede aplicarse «a un grupo social ya existente, y a ella 
se acogen muchas veces los que quieren mejorar de status». De este modo, «los hidalgos 
constituían una clase privilegiada, que podía dedicarse al ejercicio de las armas y armarse 
caballeros, aunque los simples hidalgos rurales quedaban en una nobleza de segunda 
categoría»13. Ya los milites del Fuero de León componen un grupo diferenciado, aunque 
dependiente, definido por la posesión de caballo y armas y la capacidad de elegir señor, al que 
debían acompañar a las juntas dos veces al año, pero de forma que pudiesen regresar a su 
domicilio en el mismo día14. El ennoblecimiento del miles o caualleiro, como lo denomina doña 
Urraca en 110915, debió de iniciarse muy temprano, desarrollándose de forma paulatina a lo 
largo del tiempo, a medida que se iban consolidando sus exenciones y adquiriendo carácter 
hereditario, pese a que aún los pleitos de hidalguía modernos siguen previniendo contra los 
caballeros a fuero de León y otras figuras semejantes como fuente de nobleza. Todos ellos 
cumplen su cometido militar16, integran los concilios judiciales17, obtienen en prestimonio 
propiedades eclesiásticas18, poseen sus propios vasallos19, y se vinculan a la más alta nobleza 
desempeñando cargos de tipo administrativo o la tenencia de alguna de sus fortalezas20. 
Durante la Baja Edad Media, la hidalguía se consolida como concepto englobador del conjunto 
nobiliario, y así lo entiende el infante don Juan Manuel (Libro de los estados, XC), cuando 
comprende en ella a todos los laicos no villanos: «en pos de este estado de los ricos homes ha 
otro que llaman en Castiella infanzones (…) caballeros que luengo tiempo ha que por sus 
buenas obras ficieron los señores más bien et más honra que a los otros sus eguales, et por esto 
fueron más ricos et más honrados que los otros caballeros. Et los que son dichos 
infanzones derechamente son de solares ciertos, et estos casan sus fijas con algunos de aquellos 
ricos homes (…) Et como quier que los infanzones son de solares ciertos, pero que sean levadas 
adelante las sus honras et mengüe mucho de ello, ayuda o empesce mucho segunt facen sus 
faciendas et sus casamientos et sus obras (…) como quier que los infanzones son caballeros, son 
muchos más los otros caballeros que no son infanzones et éste es el postrimer estado que ha 
entre los fijos dalgo, et es la mayor honrra a que home fijo dalgo puede llegar; et el caballero 
lieva nombre de caballería, et caballería es orden que non debe ser dada a ningún home que fijo 
dalgo non sea derechamente». En suma, tan hidalgos son los ricos homes como los infanzones, 
que ocupan las capas altas de la baja nobleza, y los simples caballeros, «postrimer estado» de la 
misma, aunque el ejercicio de la caballería, característico de la nobleza, los contenga a todos y se 
considere su «mayor honrra». 

El término «infanzón», quizás importado de Castilla, es definido en el pleito que algunos de 
ellos, asentados en el valle de Bernesga, sostienen contra el obispo legionense Pedro en 1093: 
«milites non infimus parentibus ortos, sed nobiles genere necnon et potestate, qui uulgari lingua infanzones 
dicuntur»; un grupo diferenciado del resto de los milites por su origen e identificable 
seguramente con los filii bene nadorum o natu majores de otros textos21. Su condición, 
contrapuesta en los documentos a la de los villanos22, incluía determinadas exenciones, que 
Alfonso VI extiende a los canónigos palentinos, y Alfonso VII a los de Zamora23. Constituyen, 
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pues, una baja nobleza cuya posición queda lejos de la aristocracia condal, y que vendría 
definida por su carácter hereditario, la exención fiscal, la obligación de prestar servicios 
militares, estatus jurídico diferenciado y privilegio de devengar 500 sueldos24. Esto explica las 
reiteradas prevenciones legales contra el traspaso a estos sectores de heredades sujetas a 
tributación, desde la ley X del Fuero de León: «nullus nobilis siue aliquis de benefactoria, emat solare, 
aut hortum alicujus junioris, nisi solummodo mediam hereditatem de foris»25. En 1089, Alfonso VI 
prohíbe que las heredades de realengo, infantado, behetría, obispado o cualquier otra 
institución religiosa, condes, infanzones o herederos, pasen de unas jurisdicciones a otras26. La 
misma preocupación se advierte en la donación que hacen a San Marcos de León, en 1177, los 
herederos de San Miguel del Camino: «si aliquis istam hereditatem dare vel vendere, voluerit, vendat 
vel donet illi qui super nominatum forum persolvat, sed non vendat eam ulli sanctitati nec ullo filio de 
algo», primera ocasión, por cierto, en que este último término se emplea como denominación 
del estamento nobiliario27. El problema, sin embargo, persiste, si no se agrava, en épocas 
posteriores, a juzgar por disposiciones como la adoptada por Alfonso IX en 1206, al ordenar a 
los vasallos del obispo que no abandonen su jurisdicción para situarse bajo amparo del realengo 
o el señorío de nobles y caballeros28; y también por las numerosas sanciones que encontramos 
en los fueros bajomedievales de monasterios como Espinareda o San Isidoro contra los vasallos 
que críen hidalgos o se sujeten a ellos. Los infanzones de Val de San Lorenzo ligaban su 
condición al estatuto de behetría29, de forma similar a los milites leoneses de 1017, y a los 
hereditarii de Albarellos, citados en 104230. Esta tendencia a identificar a infanzones y hereditarii 
se percibe también en la ciudad de León, en el sentido de tratarse de personas heredadas, con 
bienes propios31, o más probablemente de poseedores de divisas de una villa y, muy 
especialmente, de su parroquia. En Mancilleros y otras aldeas cercanas se citan durante el siglo 
XII algunas divisas pertenecientes a infanzones32, y con este hecho debemos relacionar las 
menciones en 1165 a una Mansella de Hereditariis33, y a Vega de Infanzones en 117334. Tales 
«villas de infanzones» se han relacionado con la cesión por parte de la Corona de determinados 
derechos jurisdiccionales en favor de estos sectores, del mismo modo que, como recompensa, 
habrían sido beneficiados también con préstamos a partir de tierras fiscales35. A nuestro juicio, 
concesiones de este tipo, que debieron de existir en cierto modo desde la más temprana Edad 
Media, tendrían un carácter muy secundario y puntual frente al verdadero origen de su 
posición: el ser herederos y, a partir de ahí, por medio de la actividad militar, acceder a las 
mercedes y exenciones regias. Lo dicho explica que buena parte de los conflictos del momento 
deriven de la transmisión a sedes y monasterios de algunas partes o divisas de villas e iglesias 
pertenecientes a estos grupos de herederos, que luego van a pretender recuperarlas. Algo que 
venía de lejos, si tenemos en cuenta los pleitos entre grupos destacados de heredes y fundaciones 
religiosas u obispados por el patronato de las iglesias durante la etapa altomedieval, y las 
revueltas de la segunda mitad del siglo X que permitieron a ciertos homines Maligni usurpar los 
bienes eclesiásticos36. En 1088, el monasterio de Algadefe pleitea con los infanzones 
hereditarios de Castrellino por el patronato de la parroquia local37; y pocos años más tarde, en 
1092-93, el de Sahagún se enfrenta, por una parte, a los infanzones de Ual de Frexeno, que 
habían invadido sus heredades, y, por otra, a Citi Díaz, Nepzano Vermúdez y la suegra de 
ambos, doña Jimena, también infanzones, por sus bienes en la ribera del Porma38. 

Comprobamos cómo los conflictos protagonizados por estos sectores se dirigen contra los 
dominios eclesiásticos, algo comprensible en una etapa de fuerte concentración de villas, 
heredades y monasterios en manos de muy pocas y muy poderosas instituciones religiosas, lo 
que limita el ascenso social de dichos grupos, restringiendo notablemente su capacidad de 
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acumular riqueza y mantener el prestigio y la influencia en sus comunidades. Los propios 
pleitos iniciados por las sedes y las abadías contra estas apropiaciones, pese a la aparente derrota 
que supusieron para los infanzones, constituyeron otro medio de que éstos lograsen participar 
en los derechos señoriales sobre villas e iglesias, ya que, a cambio de su renuncia al total de lo 
usurpado o reclamado y a su reconocimiento de los intereses eclesiásticos, obtenían 
normalmente alguna compensación39. Y el patronato sobre los templos era un aspecto 
particularmente relevante para la hidalguía, tanto en la Alta y Plena Edad Media como en la 
etapa bajomedieval, en la que casi un tercio de los beneficios sobre los que poseemos datos 
dependían de grupos de herederos o hidalgos locales. Estamos, en realidad, ante una constante 
histórica que, con diferentes ropajes jurídicos, encontraremos una y otra vez a lo largo del 
tiempo. En Bernesga, los infanzones de 1093 están firmemente arraigados en la comarca, como 
demuestran sus nombres, conformado una nutrida parentela que controla heredades, villas y 
hombres por toda ella: «Aloitus Petriz et filiis qui sunt generati a Transmiro Fortes, Aluarus Ciprianiz, 
Ruderigus Ciprianiz et Dominicus Ciprianiz, scilicet, et Aznar Ciprianiz, Adefonsus Menendiz et 
consanguineis suis Martinus Citiz de Uilla Aluura, item Martinus Citiz de illa Sicca, Ciprianus Uellitiz 
cum suprinis et consanguineis suis»40. Parecen ser linaje de Esperus, cognomento Citi Fortes, 
poblador de Valcastro, junto al Bernesga, y fundador de su iglesia de San Tirso, heredándole 
Pedro Fortes y los hijos de Anaya, de Froila, de García Cítiz, de Anaya Vita, de doña Gutina y 
de doña Eslonza. En 1060, ya fallecido Pedro Cítiz, sus herederos donan la iglesia a la sede, 
confirmando y ampliando la donación siete años más tarde, con el añadido de una heredad 
comprada por Transmiro Fortes y su mujer, Jimena, al monasterio de Cilleruelo41. No obstante, 
comienzan las disputas por éstas y otras heredades en 1093, llegando el pleito ante el propio 
rey42. En 1115, un grupo de infanzones o milites encabezado por Miguel Rodríguez y sus hijos —
seguramente descendientes de Citi Fortes y doña Vislavara, enterrados en el monasterio—, se 
enfrenta al obispo por el patronato de San Tirso43. Ante la firme actitud episcopal, los 
herederos terminan por destruir el monasterio, aunque finalmente se avienen a reconocer los 
derechos de la sede44. Dos años después, otro grupo de hereditarii integrado por Pelayo Fróilaz y 
sus hermanos, Pedro Vermúdez y los suyos, y los hijos de Martín Cídiz, de Miguel Rodríguez, 
de Rodrigo Cipriániz y de Pedro Sarracínez, litigan nuevamente con el obispo por el 
monasterio, llegándose al acuerdo de que aquéllos devuelvan las heredades monásticas a la sede 
para que el obispo las pueble y nombre abad, con el consejo de los herederos45.  

En 1140, hacía testamento el caballero Fernando Gutiérrez, dejando diversas propiedades en 
Olleros, Vega de Gordón y Crespín (en Llanos) a sus hijos Gutierre y Pedro Gordón46. Este 
último se cita en 1145, cuando el Emperador les concede a su padre y a él el realengo de la villa 
asturiana de Ranón47. Más tarde, María González, o Gómez de Gordón, fallecida hacia 1263, 
hija de Suer Álvarez de Gordón y nieta de Juan Álvarez de Gordón, legaba sus bienes al 
monasterio de San Pelayo de Oviedo, del que era abadesa, sitos en Crespín, Vega de Gordón, 
Olleros y otros lugares, los cuales llevan en renta, en 1330, Pedro Suárez de Gordón, «ome 
fillodalgo», y luego sus hijos Alvar y Pelayo. Dicho Pedro era hijo de otro Suer Álvarez de 
Gordón, que toma en prestimonio heredades del monasterio de Otero de las Dueñas en 
Rodiezmo, Ordás y Luna en 1298, originando un pleito en 1310, por las rentas 
correspondientes48. Posiblemente estemos ante el tronco común de una ramificada parentela 
vinculada a las heredades citadas, cuya complejidad no es fácil desentrañar, pero que incluiría 
no sólo a los Gordón, sino también a otras familias, como los Fernández de Llanos, los 
González de Villasimpliz —que usan las mismas armas que los Llanos—, o los Quiñones, que 
comparten derechos con ellos desde el siglo XIV, y cuyo parentesco consta por las palabras de 
Suero Pérez de Quiñones, en 1398, al referirse a su tío Pelayo Suárez de Gordón49. Este último 
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aparece también confirmando algunas escrituras del Quiñones, junto a otros personajes de su 
familia o confianza50. En tierra de Luna, el beneficio de Santa Doradia fue causa de 
desencuentros entre sus numerosos patronos, y en 1446, el obispo de Oviedo nombra abad, por 
renuncia de Fernando Garavito, a Pedro Martínez, párroco de Vega de los Caballeros, siendo 
presenteros: Ramiro Núñez de Guzmán, arcediano de Benavente; Gómez Arias de Quiñones, 
como tutor de sus hijos; Sancho Garavito, doña Inés y Suer Pérez de Quiñones, María de 
Quiñones, María Gutiérrez, viuda de Velasco Pérez de Quiñones; Sancha Álvarez de Omaña, y 
Gonzalo Suárez de Pardavé, por sí y en nombre de su sobrino Gómez Fernández de Pardavé. En 
1482, no obstante, litigan por el mismo Pedro Suárez de Ferreras, canónigo de León, y Alvar 
González, clérigo de Portilla, con fallo a favor del primero y de la sede, como su heredera, que 
comparte patronazgo con Diego de Quiñones, nieto de Gómez Arias y de Leonor Sánchez 
Garavito; María Osorio, mujer de Álvaro Garavito; Reinaldo de Garavito, en el lugar de Sancho 
Garavito; Diego de Miranda, por las herederas de María González de Villasimpliz, mujer de 
Velasco Pérez Quiñones; María de Quiñones, Arias de Omaña, Fernando Gutiérrez de Pardavé, 
Teresa Suárez de Pardavé, y Gómez Fernández de Pardavé51. Reinaldo de Garavito fue uno de 
los hidalgos que ayudaron al señor de Sena en sus acciones contra la torre de Rabanal, en 1485, 
mientras que Sancho Garavito fue tenente del castillo de Benar como «criado de la Sennora 
Condesa» de Luna, y su hijo Álvaro es nombrado por el conde merino de Gordón y 
Valdetorío52. En cuanto a los Fernández de Llanos, nada tendría de sorprendente que se 
contasen entre la descendencia de los infanzones de Bernesga, junto con otros varios deviseros 
que, durante la Baja Edad Media, se enfrentan al concejo leonés por bienes y derechos en dicho 
valle. Acaso descendiesen también del caballero de Llanos Miguel Fernández, citado en 1275, 
en relación con un pleito sobre el patronato de la iglesia del inmediato Sorribos53. En 1327, 
venden ciertas heredades en La Seca Aldonza Pérez y Pedro Fernández, clérigo, viuda e hijo de 
Juan Fernández de Llanos. En 1338, Dominga Martínez, vecina de Cascantes, aprueba concluir 
el molino que había comenzado Juan Fernández de Llanos en La Seca, ya que ella es «heredera 
et deuisera en el llugar», y el molino queda dentro de su divisa y de la del citado Juan y sus 
parientes. También son deviseros Fernando Fernández de Llanos, sus hermanos Gonzalo y 
Pedro, sus sobrinos Menendo García y Juan Fernández; Fernando Pérez de La Seca; el clérigo 
Alfonso Martínez; Pedro González, Domingo Juan y Alfonso Pérez, vecinos de La Seca; Marina 
Fernández, y Aldonza Martínez. Gonzalo Fernández de Llanos tenía bienes en Cascantes, en 
1341, y en Alcedo, donde compra en 1342, a Diego Centeno, hijo de Pedro, «caballero de las 
montañas», las heredades que éste había adquirido de Alvar García de Llanos y su madre54. En 
1434, el concejo mueve pleito contra María Fernández, vecina de Cuadros, devisera del monte 
de La Seca y del río y sotos inmediatos; Catalina Alfonso, devisera del monte de Crespín y del 
río próximo; Pedro Suárez de Gordón, vecino de León, devisero también del monte de Crespín y 
del piélago que había acotado en el río; Gómez Fernández de Llanos, vecino de Llanos y 
devisero del monte y río de La Seca; Urraca Arias, devisera y señora del monte de Cascantes y 
Crespín; Velasco Pérez de Quiñones, señor de Alcedo, devisero del monte y río de Crespín; la 
abadesa de Santa María de Carbajal, devisera del monte y río de La Seca; Pedro Sánchez de 
Valdés, regidor de León, devisero del expresado monte de La Seca; Pedro González de 
Villasimpliz, cuñado de Velasco de Quiñones y regidor de León, devisero y señor del monte de 
La Llamiella; y María, devisera de Herreros, que heredó de su madre, Catalina Fernández de 
Llanos, y ésta de sus pasados. Aunque el concejo interpreta que se trata de una atribución de 
prerrogativas señoriales que no les corresponden, acotando bienes comunales y realengos 
cedidos a la ciudad, los demandados alegan que sus derechos como deviseros proceden de sus 
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mayores, que venían ejerciéndolo desde tiempo inmemorial, «así commo omes fijosdalgo en el 
tienpo que bivieran»55. 

Cuanto acabamos de ver parece demostrar la pervivencia, durante los siglos bajomedievales, 
de nutridos grupos familiares de infanzones o hidalgos cuyos orígenes se remontan a etapas 
anteriores, y en los que resulta difícil diferenciar claramente entre una alta nobleza y otra media-
baja, más allá del hecho de que la primera se defina por su carácter señorial, agraciada con las 
mercedes regias en una etapa particularmente convulsa e inestable. Porque, después de todo, la 
llamada «nueva nobleza», consolidada fundamentalmente con los Trastámara, procede tanto de 
estirpes —o de algunas de sus ramas— que se contaban entre lo más señero del León 
plenomedieval, bendecidas ahora con señoríos y prebendas, como de otras que, surgidas de la 
hidalguía rural o urbana, van ascendiendo en la escala social, equiparándoseles y emparentando 
con ellas. Unas y otras acaparan los más altos cargos de la administración regia, desde el 
adelantamiento y la merindad mayor a la tenencia de castillos y alfoces; ocupan los regimientos 
capitalinos, entroncando con el patriciado urbano enriquecido con el comercio y ennoblecido 
mediante la política y la adquisición de bienes y señoríos, que les permiten elevarse hasta 
ocupar cargos relevantes en la Corte; se hacen con villas y vasallos por toda la Montaña, le 
usurpan bienes y derechos a la Iglesia, y se ven favorecidos o perjudicados por los sucesivos 
conflictos dinásticos que azotan el reino56. Estos dos últimos aspectos estaban, en realidad, muy 
interconectados, ya que esa constante histórica que antes señalábamos, por la que la expansión 
señorial laica tropieza y se nutre muy a menudo de los señoríos eclesiásticos, tiene que ver 
también con las concesiones regias en favor de la aristocracia, que colisionan con derechos 
previamente adquiridos por obispados, cabildos y monasterios. Los nuevos estados nobiliarios 
se fundamentan «sobre la enajenación del realengo, y en unos momentos y circunstancias en los 
que las nuevas comunidades vasalláticas y la tierra o término que ocupaban estaba ya repartido 
entre los habitantes (…), la iglesia (…) y los propios concejos (…) los nuevos señores (…) no sólo 
pugnan por los vasallos y por las rentas agrarias, sino que obtienen a través de la enajenación de 
determinadas rentas reales (…) el mejor seguro con el que suplir la dificultad de acceso al 
dominio de la tierra». En un período de crisis política y económica, la competencia por el 
terrazgo se manifiesta de forma particularmente virulenta en el caso del patrimonio comunal, 
«revalorizado por la mesta en torno a los puertos o pastizales y en su defecto al dominio 
solariego sobre el término que llevaban disfrutando durante siglos las comunidades de forma 
privativa y comunal en aras y razón de una supuesta cesión, junto al jurisdiccional». Así pues, 
«el proceso de señorialización de los concejos de la Montaña Occidental leonesa, no sólo marca 
importantes diferencias con respecto a (…) otras zonas de la Corona de Castilla, sino que genera 
una dinámica en las relaciones de poder cuya intensidad y resultados va a depender (…) en 
especial de la mayor o menor capacidad coercitiva y de acción colectiva de cada unidad 
administrativa y territorial». Y a lo que se ve, la leonesa demuestra en todo momento ser una 
sociedad litigante, «la que más procesos judiciales colectivos plantea ante los altos tribunales de 
justicia durante la Edad Moderna», en la que «comunidades concejiles perfectamente 
organizadas jugaron un papel fundamental, como poder local que son, a la hora de valorar el 
desarrollo e incidencia del régimen señorial»57. 

Durante la Baja Edad Media, y hasta las primeras décadas del siglo XVI, estos conflictos se 
cronificarán, implicando a la nobleza señorial, la Iglesia y los concejos vecinales. Así, los 
Quiñones de Luna tendrán que enfrentarse de un modo u otro a sus homólogos Guzmanes y 
Osorios por los respectivos derechos señoriales, obligando a «ir por fuerza a los vecinos e 
moradores de los dichos concejos a las dichas asonadas que avía con los sobredichos»; pero 
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también a los propios concejos de Omaña, La Lomba, Los Travesales y Villamor, que se quejan 
al rey, en 1435, de cómo Diego Fernández de Quiñones, «contra todo derecho, e de su propia 
autoridad no haviendo razón ni causa justa de la facer se apoderó en los dichos concejos y en 
cada uno dellos por fuerza de armas e de omes armados (…) e tirara a los jueces e justicias e a los 
otros oficiales e pusiera otros por sí (…) les rovara los privilegios que tenía e fueros de sus 
libertades prendiendo (…) los omes que tenían en guarda los dichos privilegios e libertades asta 
que se los dieron (…) y por fuerza los que tenían en guarda los dichos privilegios e libertades se 
les obieron de dar». El Quiñones, además, «usurpaba los términos e pastos e montes e ríos e 
propiedades y las rentas que son de dichos concejos (…) acogía antes a malfechores que rovaban 
e destruían la tierra», obligando a los vecinos a trabajar en la edificación del castillo de Benar «a 
sus costas (…) por premias e penas que les él ponía (…) e que comían mientra que ansí ficieron 
el dicho Castillo de lo que traían de sus casas e quél no les daba para su trabajo nin para comer 
cosa alguna, e cuando alguno non podía ir a facer el dicho castillo que luego era prendado de 
sus oficiales»58. El monarca falla en favor de los concejos, aunque éstos hubieron de mantenerse 
en guardia frente a los desmanes de los condes, que seguirán intentando una y otra vez ampliar 
sus derechos señoriales. Particularmente intensas son las presiones de los Luna hacia los 
concejos babianos, parte del realengo legionense, pretendiendo hacer vasallos a sus vecinos y 
despojarles de heredades y ganados, lo que provoca una serie de pleitos entre 1487 y 149659. En 
1527, el de Laciana envía al rey otro memorial semejante, denunciando los intentos por parte 
del conde de cargarles con nuevos impuestos, invadir sus competencias jurisdiccionales y 
privarles de los puertos de montaña, iniciando una larga serie judicial que se cerrará y reabrirá 
periódicamente hasta el siglo XVIII. Los enfrentamientos serán constantes en toda la región, no 
sólo con la casa de Luna, sino también con sus parientes de Sena, que por igual se enfrentan a 
linajes hidalgos locales, como los Rabanal, cuya torre asaltan en 1485, que expanden sus 
dominios a costa de la sede ovetense, a la que despojan de su señorío sobre la propia villa y su 
concejo, que poseía desde tiempo atrás, provocando un agrio pleito en 1483, del que los 
Quiñones salen vencedores60. Entre 1490 y 1495, las herederas de Suero de Quiñones, señor de 
Alcedo, cierran un arreglo con Ónega Menéndez, abadesa de San Pelayo de Oviedo, con la que 
habían tenido diversos «pleitos e contiendas», firmando una carta de censo y aforamiento por 
los bienes que el monasterio ovetense poseía en los valles de Gordón y Alba, y que la familia 
llevaba en arriendo desde 1389, incluyendo el patronato de las iglesias61. Poco más tarde, en 
1493, los vecinos y concejo de Orzonaga, junto a su señor, San Isidoro de León, se querellan 
contra los señores de Villardefrades por sus intromisiones y abusos, usurpando el dominio 
isidoriano e intentando anexionarse el valle de Medianas, que era de Orzonaga62. También 
hubo conflictos por Coladilla, hacia 1535, debidos a las intromisiones de esta familia, que 
afirmaba tener el señorío local e incluso llegó a levantar allí horca y picota63. En Torío, donde 
los reyes habían cedido los derechos del Infantado a los señores de Luna, menudearon los 
choques con San Isidoro, que ostentaba el señorío del concejo e Infantado de Torío; el 
obispado de León y su cabildo catedral, que tenía las behetrías; y el concejo capitalino, por el 
realengo, terminándose por repartir el territorio entre las distintas jurisdicciones, en 148364. En 
1466, Enrique IV dona a Gonzalo de Guzmán, señor de Aviados, los valles de Fenar, Boñar y 
Cervera, con la justicia civil y criminal y el derecho de nombrar en ellos alcaldes, jueces y 
escribanos65. El primero estaba desde tiempo atrás en manos del cabildo catedral, lo que 
ocasiona una larga e intrincada serie de pleitos y sentencias, que se prolongan hasta mediados 
del siglo XVI, y que enfrentan a ambas partes y, asimismo, a los propios vecinos del valle, que 
desconfían por igual de los Guzmán y del cabildo e intentan pasarse al realengo, alegando, 
incluso, ser behetría de mar a mar. En Cervera, los encontronazos con San Isidoro son 
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continuos, llegando el asunto ante los propios Reyes Católicos, en 1508, por «ciertos logares en 
los quales ponía alcaldes» el Guzmán, cuando solamente la mitra tenía derecho de darles a los 
jueces la vara y el ramo. Lo mismo sucede en el valle de Boñar, respecto de los derechos de 
Santa María de Valdediós, que se queja ante las autoridades regias de León, en 1495, de cómo 
Ramiro Núñez de Guzmán pesca en los piélagos y ríos del concejo, cobra penas a los vasallos 
del monasterio y nombra escribanos. Ya antes, en 1467, se habían acotado las pretensiones de 
su padre, Gonzalo de Guzmán, sobre los realengos del valle66. En Isoba, los Guzmán se hacen 
con el señorío, aunque tropiezan con el monasterio de Sandoval, al que Fernando II había 
donado dicho lugar en 1185, interviniendo la Corona en favor de los monjes en 149367. No 
menos compleja era la situación en los condados de Colle y Valdoré, donde al dominio 
episcopal se había superpuesto el de Guzmanes y almirantes, terminando por repartirse entre 
los tres. En Curueño, en 1501, los vecinos de Barrillos se enfrentan a Ramir Núñez de Guzmán 
y su mujer, María de Quiñones, cuando intentan usurpar sus bienes comunales e imponerles 
tributos, como a prestameros o solariegos, cuando eran todos hidalgos68. También cedió el 
citado monarca la merindad de Valdeburón a Juan de Tobar, en 1464, el cual hubo de 
enfrentarse a los concejos que la componían, por cuanto «non lo quisieron ansí facer, e 
cumplir, poniendo en ello sus escusas, e dilaciones indebidas (…) algunos de los vecinos, e 
moradores de los dichos Concejos (…) se levantaron contra él, e fueron a la su casa de Boca de 
Güérgano, e que le robaron sus vasallos, e ficieron otras fuerzas, e daños», obligando a don 
Enrique a anular la concesión en 146769. Más tarde, los Reyes Católicos reciben quejas de los 
concejos contra otro merino, Fernando de Prado, al cual acusan de que «nin queredes guardar 
sus vsos e costunbres que diz que tienen çerca de las cosas tocantes al dicho vuestro ofiçio de 
merindad ni así mismo los capítulos que diz que tenedes firmados e jurados çerca dello con la 
dicha tierra, antes diz que ge lo avedes todo quebrantado». En 1514, don Fernando ha de litigar 
con los vecinos de Tejerina, que salen victoriosos, pasándose al realengo. En 1618, no obstante, 
los Prado intentan recuperar el señorío de la villa, comprándosela a la Corona, que parece 
interesada en la transacción, si bien la respuesta del vecindario impide la maniobra. Cerca de 
allí, en 1521, Mental, un remoto lugarejo con rentables puertos de montaña, es asaltado por los 
criados y hombres de don Fernando, bajo las órdenes de su hermano Cristóbal de Prado, los 
cuales apresan a los vecinos, queman sus casas y documentos, y los conducen, encadenados, 
hasta la torre de Renedo, donde son obligados a rubricar la venta de sus bienes a los Prado. En 
1561-90, son las gentes de Las Muñecas, Ferreras del Puerto y La Red los que litigan con otro 
Fernando de Prado, su señor, para que no les impida reunir sus concejos libremente ni se 
entrometa en el uso de sus comunales y ejidos, ni los arriende o venda a particulares70. 

Varios son los aspectos a destacar de los sucesos referidos. En primer lugar, el afianzamiento 
de una nobleza señorial que intenta en todo momento aprovechar las circunstancias para 
ensanchar sus dominios, entrando en conflicto de forma continuada con la Iglesia y los 
concejos. En segundo lugar, la consolidación de una hidalguía influyente, cuya diferenciación 
de la aristocracia señorial, como antes advertíamos, dista de ser nítida, ya que muchas veces está 
emparentada con ella o deriva de ella, y otras pretende equiparársele. Aunque de forma más 
modesta, también los hidalgos rurales aspiran a vincular bienes y rentas, algún oficio municipal 
o el patronato de una capilla mejor o peor dotada, donde albergar el panteón de la familia y 
poner sus señales. Sirvan como ejemplo de ello los Flórez y los Álvarez de Torre de Babia, que 
poseían varios molinos locales, la presentación de la parroquia y un regimiento perpetuo del 
concejo de Babia de Suso, al que los segundos añadieron la escribanía del mismo. Las 
posesiones y mayorazgos de esta hidalguía se relacionan con las muchas torres que ahora 
salpican la geografía norteña, fruto de las interminables pendencias banderizas, y que serán 
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solar de los linajes más duraderos e influyentes de la región, alcanzando algunos el siglo XIX. 
Una tenían los Rabanal «aredrada de las casas del lugar asentada sobre una peña», y otra sus 
parientes de Riolago71. La de Robledo de Babia era «solariega con su torre y foso y barbacana y 
puente levadiço con almenas troneras y saeteras y el foso se llenaba de agua de una fuente que 
está detrás de la dicha torre y casa y foso la qual casa y foso está en el dicho lugar en lo más alto 
dél y en parte superior del qual sitio señorea el lugar y un monte de robles que tiene junto aella 
ques de la dicha casa y señor della el qual monte está a mano derecha de la dicha casa y va 
estendiendo un pedaço dél por delante della apartado un trecho y el dicho lugar de rrobledo le 
tiene a mano yzquieda començando las casas dél mui cerca de la dicha casa y solar quedando la 
dicha casa en sitio alto y campo rrasso de donde señorea además delo dicho gran parte de tierra, 
la torre a lo que demuestran sus Ruinas y algunos pedaços que oy están en pie hera quadrada y 
oy día se echa de ber aber tenido el dicho fosso y contramuralla y la fuente de que se llenaba 
que al presente está en el dicho sitio»72. Asimismo, están las torres de Ordás y Tapia, que dieron 
nombre a los linajes de sus tenentes; la de Vegacervera, de los Vacas y Bazanes; la de Otero de 
Curueño y la de los Buelta; la Torre de Terrado, en Caldas, y la de los Álvarez de Alba, en 
Sorribos; la de Canseco, que «hera casa torreada de armas», y la de los Díaz de Caldevilla, en 
Oseja, «la qual denota mucha antigüedad, con un escudo de armas en un torrexón biexo que 
haçe esquina»73; el «castillo y casa fuerte solariega de los Arias de Rodiezmo», donde se alojó 
Enrique III en 139574; el de La Vecilla, «castillo grande de cal y canto, que (…) por un lado (…) 
tiene un sitio y cerca de piedra, cosa de una vara del cimiento para afuera, y en este sitio, si 
alguna persona se acoge en él por cualquier delito que no sea de los prohibidos, no le pueden 
sacar las justicias y tiene la misma preeminencia que si fuera lugar sagrado»75; la casa de Lois, 
«sita casi en lo más alto del lugar, la cual es aislada de quatro fachadas, vna de las quales cae 
sobre el río, que pasa a raýz de ella, y de los dos ángulos salen dos ramales de muralla sin 
terraplén, que corren asta dos cubos, con sus troneras y almenas»76; la de Castañón, en Reyero, 
«un torreón de piedra en cuadro…»77; la de la Cueva, en Buiza, «cassa fuerte de cal y canto con 
sus saeteras e troneras (…) distinta y apartada del dicho lugar y de las demás cassas»78; la de 
Villapadierna, «fundada a un lado de la dicha villa desviada de las demás cassas en un sitio alto 
e dicho hedificio era de piedra y cal como castillo fuerte mui levantado y torreado con murallas 
baruacana fosso i contrafossa y troneras en la muralla que todo denotaua mucha antigüedad»79; 
la de Alcedo, «un castillo muy alto y arriba a la redonda por las cuatro partes a maneras de 
balcón unas rejas muy menudas. Tiene dicha torre dos ventanas a manera de rendijas y en lo 
alto abierto en redondo unas claraboyas muy chicas que tendrán un palmo de ancho»80. 

Todo ello viene a corroborar el carácter solariego y militar de las primitivas hidalguías, 
detectable todavía en los pleitos del siglo XVI, generalmente en referencia a los antecesores de 
los litigantes, pues éstos parecen desenvolverse ya en un modo de vida mucho más aburguesado, 
al igual que sucede en otras zonas de la Corona81. En todo caso, buena parte de ellos se 
vinculan expresamente a un determinado solar a la hora de empadronarse, generalmente bajo la 
fórmula «de casa y solar conocido y armas pintar», o bien mencionando el nombre de la casa 
que fuere. No en todos los concejos ni empadronamientos aparecen estas expresiones, salvo 
esporádicamente, lo que no significa que se desconociesen en los respectivos lugares, a juzgar 
por la presencia en ellos de casas nobles y representaciones heráldicas, pudiendo atribuirse a 
una mayor influencia de las normativas oficiales82. Son más comunes en las comarcas 
septentrionales y centro-occidentales, donde las emplea una media de en torno al 10% de los 
hidalgos, aunque con variaciones notables, que van del 1,5% de Caldas o Sena al 25% de La 
Tercia (1656) o el 66% de Valdelugueros (1791). En estos valles argollanos, a despecho de las 
amonestaciones dirigidas contra sus concejos desde la Real Chancillería a lo largo del siglo 
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XVIII y de la tendencia generalizada a eliminarlas de los padrones, las referencias a dichas casas 
no sólo no disminuyen, sino que aumentan de forma espectacular. Ya López Morán se 
asombraba de cómo, en la Tercia dieciochesca, casi todos los vecinos se tienen por 
descendientes de alguna de ellas: «La casa de Nembra está en primer lugar; (…) Siguen a ésta las 
de Orzonaga y Vega de Gordón, y vienen después las de Avelgas y Candamuela. Hay algunas 
familias, pocas, que descienden de las casas de Rodiezmo, de Cueva de Buiza, de Pardabé, de 
Caldas, de Campomanes, de Pobladura, del Campar de la Pola, de Cármenes, de Canseco, de 
Aralla, de Láncara, de los Rodríguez de Coladilla, de los Robles de Ventosilla, del Castillo de 
Luna y de los Arguellos de Pobladura»83. En la Mediana, la mayor parte de sus familias se 
remiten a las casas de Loma de Barrio, Rodiezmo, la Cueva, Nembra, Vega de Gordón, Corral 
de Casomera, Canseco, Getino, Arintero, Llamazares, la Faya de Tabanedo, Tascón de Lerilla, 
Pardavé, La Vecilla…. Tales solares agrupan a un número variable de apellidos supuestamente 
descendientes de los mismos, por lo general de tipo patronímico, aunque no únicamente, a los 
que suelen añadir su nombre como timbre de hidalguía, si bien no siempre lo hacen.  

Las relaciones de esta numerosa hidalguía con la nobleza señorial son ambiguas, 
compitiendo algunas veces con ella o, más frecuentemente, integrándose en su clientela, 
compuesta por caballeros, escuderos, criados… que responden a la necesidad que los señores 
tenían, durante la turbulenta etapa bajomedieval, de formar en sus dominios grupos de vasallos 
capaces de desempeñar funciones administrativas subalternas en el control de tenencias y 
dominios señoriales y prestarles auxilio militar, así en sus interminables conflictos horizontales 
como a las órdenes del monarca o pretendiente que fuere. Resulta aventurado afirmar si los 
bandos locales tuvieron el calado y la duración que en otras regiones del norte peninsular, 
como Vizcaya, donde la «hipertrofia de los linajes y (…) excesiva durabilidad de los bandos 
implicó la asunción de la mentalidad de bando por parte de los numerosos miembros no 
hidalgos del mismo (…) forzados por distintos mecanismos a participar de las estrategias del 
linaje y del bando, lo mismo que asumieron el riesgo bélico y los beneficios otorgados por su 
pariente mayor, tuvieron que asumir igualmente la mentalidad diferencial hidalga»84. No cabe 
duda, en cualquier caso, del peso que tuvieron en los enfrentamientos interseñoriales las 
respectivas clientelas. Ahí están los tantos hidalgos que sirven a un determinado señor como 
alcaides, merinos, escuderos de caballo, caballeros con montura y armas… Ahí están, también, 
los que, «con mano armada con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas 
e espingardas», auxilian al señor de Sena en sus correrías por las montañas de Luna, en 1485; 
los hombres del señor de Alcedo que, por la misma época, le siguen en sus intromisiones en 
tierra de Cervera; los «criados e vasallos» del señor de Aviados que hacen lo propio en 1508, o 
los de Fernando de Prado, que asaltan el lugar de Mental en 1521. Fácilmente reconoceremos 
entre ellos los apellidos más característicos de la hidalguía local, como también los veremos 
entre los numerosos servidores que el conde de Luna tenía en 150985. Por otro lado, la propia 
política señorial favoreció en ocasiones la exención de sus vasallos, a fin de aislarlos del Fisco y 
aumentar su clientela, en competencia con otros aristócratas o con la Iglesia, que también irá 
incrementando sus escusados86. El señor tenía a su disposición, «como pago a los servicios 
destacados de sus servidores y también como instrumento al servicio de su política, múltiples 
fórmulas recompensatorias: nombramientos de cargos y oficios en sus dominios y casa; 
acostamientos; armar caballeros (…); enlazar a sus criados con linajes de nobleza y cuantías 
acrisoladas; crear excusados»87, aunque esta vía de ennoblecimiento no se ajustase a Derecho y 
hubiera luego que blanquearla por otros medios. Así, la cuestión de los escusados fue «fuente 
de debate probatorio en muchos pleitos de hidalguía, pues el origen de muchas noblezas se 
debió fundamentar en apariencias de tales (…) al demostrar que no habían pechado y que esta 
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circunstancia, olvidadas mayoritariamente las causas, no estaba fundamentada en el privilegio 
de un determinado señor que lo había excusado, sino en el propio origen nobiliario del 
exento»88. Los escusados suponían en torno al 15% de los pecheros del valle de Torío a 
mediados del siglo XV, repartidos entre sus diversos señores: el obispo de León, la abadía de 
Arbas, Beatriz de Acuña, viuda de Pedro Suárez de Quiñones… Los Almirantes tenían 
privilegio, concedido por Juan II, de nombrar 50 monteros en el Reino de León, cuyas 
exenciones fiscales provocaron, en 1538, algunos pleitos con los concejos del valle de Boñar, 
donde residían 38 de ellos89. También los Tovar, señores de la Tierra de la Reina, disponían de 
33 monteros que gozaban de las exenciones propias de los hidalgos desde tiempo inmemorial90.  

Sin embargo, el incremento del número de hidalgos en las comarcas montañesas no se 
limitó, ni mucho menos, a los períodos y causas que acabamos de ver, sino que, por el 
contrario, se acentuó durante la etapa moderna por fuerza de un largo y sostenido proceso en el 
que intervinieron diversos factores, estrategias y mecanismos, no siempre ortodoxos91, y en el 
que se evidencian tanto la desaparición de algunas familias plebeyas y sus apellidos como el 
ingreso de otras en el estado noble. Los padrones y censos son elocuentes en este sentido: en 
Geras, los de 1560 recogen 51 vecinos nobles y 27 labradores, mientras que en el Catastro de 
Ensenada son ya todos hidalgos notorios. En el mismo Catastro, el concejo de Ordás afirma 
que, si bien antaño hubo allí vecinos llanos (27 en 1528), por entonces sólo se cuentan 
hidalgos92. En los cinco lugares del concejo de La Lomba, los hidalgos suponían, en 1537, un 
30,50% del vecindario, pasando a ser el 90% en 1752. En el Sajambre de 1552-54, el estado 
noble representaba un 58% de los vecinos, pero era ya un 78% en 1680, y el 83% en 172293. 
Algo similar se produjo en la Encartación, donde, si en 1490 la ya nutrida población hidalga 
pasaba del 78%, rozaba la totalidad en el siglo XVIII; y en el valle de Torío, cuyos vecinos 
hidalgos rondaban, en 1451, el 45%, y en 1552, el 65%. En La Mata de la Riba, la población 
noble apenas pasa del 35% en 1537, se acerca al 50% en 1596, alcanza ya el 65% en 1625, y se 
convierte en un 71,74% en 1730, y nada menos que en un 85% en 176594. Boñar aumenta el 
porcentaje de hidalgos de un 37% en 1552 a un 52% en 1698; Almanza, del 38% en 1686 al 
46% en 1816, y su tierra del 25% en 1591 al 50% en 1816; Valdetuéjar pasa del 60% de 1566 
al 90% de 1736. Aunque de forma más modesta, este incremento también se registra en otras 
comarcas: Babia de Suso (43% en 1591, 53% en 1580, 55% en 1759), Laciana (30% en 1693 y 
40% en 1761), Riaño y La Puerta (41% en 1591 y 56% en 1752), Prioro (10% en 1591 y 22% 
en 1752), Ribas de Sil de Abajo (77% en 1737 y 83% en 1789), Fenar (85% en 1591 y 100% en 
1752), coto de Arbas (82% en 1591 y 100% en 1816), Mediana de Argüello (84% en 1591 y 
100% en 1757) y Bernesga (88% en 1595 y 99% en 1698). Es difícil establecer el peso que 
pudieron tener en este proceso los factores de tipo demográfico. Posiblemente, el crecimiento, 
tanto vegetativo como real, fuese más favorable inicialmente a las familias nobles, por ser las 
mejor dotadas, capaces, además, de reforzar su posición mediante la adquisición de bienes y 
rentas, la fundación de mayorazgos y una hábil política matrimonial. Además, la inmigración 
recibida por las comarcas montañesas solía proceder de la misma Montaña, o bien de territorios 
que, como Asturias o Cantabria, contaban asimismo con una población mayoritariamente 
noble. Esto puede comprobase merced a las distintas clases de hidalgos que aparecen en los 
padrones de muchos concejos, las cuales, aunque los criterios varían de unos a otros, 
fundamentalmente diferencian al hidalgo notorio, «que no cambió a lo largo del tiempo de 
vecindario o que su hidalguía era de tal notoriedad que nadie se atrevió a disputársela»95, del 
que no lo es, sin duda por tener origen en otros territorios. Este último puede estar «en 
posesión de hidalguía», alistado como noble, aunque «pendiente de calificar»; ser «hidalgo de 
ejecutoria», si la ha obtenido en la Chancillería; o simplemente aparecer como «hidalgo», sin 
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más. En el valle de Torío, por ejemplo, los padrones de 1552 recogen no menos de un 15% de 
vecinos de estado dudoso. En el concejo Alión, en torno al 5% de los empadronados estaban 
«en posesión de hidalgos» en 1596 y 1680, a los que han de sumarse un 1% de hidalgos de 
ejecutoria y otro 2% de condición incierta. En Caldas, en 1760, los forasteros que tenían 
pendiente de probar su hidalguía representaban un 17% del vecindario. En el Sajambre de los 
siglos XVI y XVII, sólo eran considerados notorios los doce apellidos más antiguos del valle, al 
contrario que sus descendientes bastardos reconocidos y el resto de familias hidalgas, en su 
mayor parte procedentes del oriente asturiano96. Por otro lado, el propio incremento del 
número hidalgos en los pueblos montañeses terminaría por hacerlos poco atractivos para la 
exigua población pechera local, que debía sostener toda la carga tributaria y asumir otras 
prestaciones y el desempeño de los oficios más onerosos. E igualmente para potenciales nuevos 
vecinos de condición llana que quisieran asentarse dentro de sus términos, siendo elocuentes 
los innumerables pleitos entre estados por estos motivos y por el control y reparto de los cargos 
concejiles. Tampoco ha de ignorarse el continuado menosprecio que se hacía de los pecheros 
en las propias asambleas concejiles, donde incluso se diferenciaban las vasijas destinadas a ellos 
y a los hidalgos. En Argüello, éstos bebían de una taza de plata, mientras que los plebeyos lo 
hacían de una cuerna o vaso de asta, costumbre que recoge también Valbuena, diciendo que, 
debido a ello, eran denominados «los de la cuerna prieta»97. Sabemos de cierto hidalgo de las 
riberas del Luna que no toleraba que los hombres buenos «beuiessen por la taça y bassija por 
donde viuían los hijosdalgo ni consentía que los que daban a vever fuessen pecheros (…) y 
porque una vez el susodicho avía hechado de ver que un vecino pechero tomar la taça por 
donde biuían los hijosdalgo para beuer por ella se levantara y se le hauía quitado de las manos y 
le auía hechado en el suelo y la auía Pissado y pateado»98. La fuga de pecheros se registra en la 
Mediana, donde una información de 1692 concluye que los tres únicos que residían en dicho 
concejo el año anterior lo habían abandonado, para irse a vivir a otros lugares. Resulta 
significativo, en este sentido, el pleito litigado infructuosamente, en 1685, por el concejo de 
Vega de Gordón con la Casa de Luna por el pan del pedido y la yecha, pagaderos cada San 
Martín; 25 cargas de pan mediado y 3.000 maravedís que se repartían entre los vecinos del 
estado llano «ahora sean pocos, o muchos, e según cada uno tiene de hazienda», los cuales, en 
dicho año, ya sólo sumaban cinco, aunque en 1528 llegaban a 80. Aparte, se satisfacían 25 
cargas de pan y 3.350 maravedís por los foros y rentas de las heredades condales, conforme a los 
apeos de 1573, repartidos entre labradores e hidalgos. Los vecinos de Vega dicen sólo pagar 500 
maravedís de matadera y estar exentos de dichas cargas y de servir en oficios concejiles onerosos, 
según sentencias de 1585 y 1678, provocando las quejas de los hidalgos, pues por dicha 
exención, todos los pecheros gordoneses querían mudarse a dicho lugar, para no contribuir99. 
Quizás esto explique las diferencias en el número de pecheros entre jurisdicciones vecinas, e 
incluso, dentro de una misma jurisdicción, entre unas u otras localidades: en el valle de Boñar, 
por ejemplo, entre 1520 y 1539, Adrados disminuye de un 57% de nobles a un 25% mientras 
La Devesa aumenta del 36% al 82%; y si Llamera y Valdecastillo tienen un 100% de ellos, Las 
Bodas, La Vega y Voznuevo andan en torno al 0-9%. 

En todos estos procesos no deja de entreverse una activa política concejil orientada 
claramente hacia la homogeneización del vecindario dentro del estado noble, hasta el punto de 
que algunos autores consideran a los concejos norteños principales responsables de una eficaz 
«máquina de producir hidalguías», pese a las continuas advertencias de la real hacienda: «en 
muchos casos fueron las autoridades municipales y los grupos dirigentes los más interesados en 
defender dichas exenciones, sin duda porque la verdadera evaluación de la situación de ciertas 
hidalguías (…) podría haberse llevado por delante las mismas exenciones de las que gozaban las 
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oligarquías locales»100. Los objetivos de esta estrategia eran, en algunos casos, la protección de 
bienes y personas frente a la ofensiva señorial desarrollada durante la Baja Edad Media y los 
inicios de la Moderna; y de forma más general, beneficiarse de una exención colectiva. No es 
casualidad que el concejo de la Mediana, a raíz de la referida averiguación de 1692, consiguiese 
del Rey la dispensa de quintas y de la recluta para sus Ejércitos, una ventaja notable, ya que 
evitaba las continuas probanzas y alistamientos. Algo que también parece valorar el concejo de 
Ordás, que poco después tiene pendiente de fallo un pleito ante el Real Consejo para excusarles 
colectivamente de pechos y servicios101. Por la misma época, se afirma del concejo de Alba que 
sus siete lugares «son bien poblados de gente calificada Hijosdalgo sin consentir en ellos 
personas de calidades inferiores»102. Veíamos antes cómo el concejo de Vegacervera seguía la 
regla de «no tener ni admitir Vezino alguno de el estado llano», de forma que a los presentes, «a 
no ser tales hijosdalgo no se les huuiera permitido uiuir en él ni diera uezindad»; y lo mismo 
hacía el de Pedrosa del Rey, según Valbuena103. La localidad de Arintero justificaba en las 
hazañas de su Dama el privilegio de que «ninguno pudiesse morar por vecino de dicho lugar 
que fuesse pechero o tuviesse otra raza que dañasse al tal Solar». Es posible que gozasen de la 
misma condición poblaciones como Getino, Canseco y Llamazares, o como Villacorta y 
Tejerina, a los que se califica en 1509 de «solares conosçidos de omes fijosdalgo de la 
montaña»104. En 1501, los vecinos de Barrillos aseguran ser todos hidalgos105, y lo mismo hacen 
los de Ventosilla en 1529106. Durante unas pruebas de nobleza realizadas en 1552, un testigo 
asegura que, por entonces, en La Vecilla no había ya pechos de pecheros, al ser lugar exento, de 
forma que sólo se distinguían los hidalgos porque no pagaban foro al obispo por algunas tierras, 
como sí hacían los pecheros. Otros recuerdan el pago de la moneda forera cada siete años, 
aunque alguno precisa que no se pechaba desde hacía 60 años, y que sólo se satisfacía el citado 
foro por parte de los vecinos que labraban determinadas tierras107. En las respuestas generales al 
Catastro de Ensenada, numerosos lugares afirman no satisfacer servicio ordinario ni 
extraordinario por ser todo su vecindario noble, aunque luego comprobamos que cuentan con 
vecinos llanos, que parecen gozar de una cierta opacidad fiscal: forasteros, autóctonos carentes 
de medios para demostrar su hidalguía, hijos ilegítimos no reconocidos y hospicianos108. 

Los mecanismos para lograr la hidalguía fueron muy diversos, y no cabe duda de que tanto 
los concejos como los individuos del estado llano supieron aprovecharlos a lo largo del tiempo. 
En algunos casos, los privilegios concedidos a determinadas regiones caracterizadas por su 
aspereza e infecundidad fueron claramente tergiversados, como en Leitariegos, donde la 
necesidad de mantener o estimular la población cercana a los puertos llevó a Alfonso XI, en 
1326, a la concesión de amplias exenciones, reinterpretadas más tarde como nobleza 
universal109. Particularmente llamativa es la perversión que se produjo en relación a otro 
privilegio, el de Páramo de la Focella (Teverga), convertido en subterfugio para alcanzar la 
nobleza. Se trató, en origen, de una carta de inmunidad otorgada por Vermudo III, pero su 
torcida interpretación sentó la idea de que permitía heredar la exención, equiparada a la 
hidalguía, tanto por línea varonil como femenina, debido a lo cual, como advierte Tirso de 
Avilés, «muchos hombres labradores pretenden casarse con mugeres de este linage»110. Recurso 
que nada tuvo de anecdótico, habida cuenta de la amplia repercusión del privilegio en la 
Montaña occidental y central, donde se multiplicaron los favorecidos por el mismo. Lugares 
hubo, como Torrestío, en los que llegaron a suponer un 17% de la población hidalga, si bien 
pertenecientes todos ellos a un mismo linaje vaqueiro, el de los Sirgo, aunque aquí, a diferencia 
de otros lugares, donde se confundieron con el estado noble, los privilegiados se vieron 
obligados a litigar en reiteradas ocasiones con el concejo local. Y pese a que sucesivas sentencias 
les reconocen su calidad, como descendientes de quienes la probaron en 1552, en la localidad 
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babiana «nunca se les permitió obtener los oficios onoríficos de la republica que obtienen los 
nobles hijosdalgo». Algo palpable aún en el padrón de 1816, donde los que llevan este apellido 
se agrupan en una categoría aparte, bajo el común epígrafe que les identifica como privilegiados 
de Bellico de Auriolis o «hidalgos de privilegio»111. 

Como evidencia el Libro de la montería, la riqueza cinegética de la región motivó la 
continuada presencia en ella de los monarcas: Fernando IV la corrió «cazando e folgando» 
(1301), Alfonso XI «entró a las montañas de León a correr los venados; et fueron con él los 
caballeros monteros et otros sus monteros que él traía» (1342); Enrique III visitó los montes 
argollanos (1395), Enrique IV «en la Quaresma (…) fue a la Pola de Gordon e corrió aquellos 
montes y mató muchos Osos y Puercos y Venados y volviose a León» (1459); Fernando el 
Católico, ya enfermo, «procuró partirse para el Reino de León, aunque era invierno (…) porque 
(…) avía muchas Osas, de que él era muy aficionado a la caza de ellas» (1514)112. Ello explica la 
existencia de los famosos monteros de Babia desde, al menos, el reinado de Alfonso XI, posible 
herencia de la monarquía leonesa, como los de Espinosa lo serían de la castellana. Ambos se 
dedicaron también a la guarda y custodia de los aposentos reales. En principio, como se aclara 
en las cortes de Madrid de 1433, el rey podía tomar todos los años 206 monteros, libres de 
tributos, y otros varios pecheros, pagando por ellos a sus lugares de origen las contribuciones 
que correspondiesen. Sin embargo, las de 1435 disponen que los monteros han de conocer 
bien su tarea y no deben escogerse de otros oficios, ni tampoco labradores, pues suelen aceptar 
el nombramiento solamente por las exenciones que conlleva, y no porque lo conozcan. Parece, 
pues, que esta especialización, unida a la recurrencia del oficio en las mismas familias y zonas, 
debió de ir afianzando la hidalguía en ellas: los vecinos de Espinosa de los Monteros 
terminaron siendo todos nobles, y Juan II se refiere a una exención de tributos concedida a 
los monteros de Babia, nombrando también monteros del rey, en 1411, a los vecinos de Caldas, 
que declaran en 1528 estar libres por ello de pechos y moneda113. Asimismo, la asistencia 
militar de los montañeses a sus reyes no fue infrecuente en los conflictivos reinados de los 
Trastámara. Enrique IV, por ejemplo, ennobleció por tal motivo a Fernando Pelaiz, vecino de 
Salio (1462), y a Pedro del Río, que lo fue del valle de Boñar (1465); pero también a todos los 
pecheros «del puerto de Arbas adentro» que acudieron al real de Simancas para servirle, 
quitándoles de moneda y servicio114. Tampoco hay que descartar que la leyenda de la Dama de 
Arintero surgiera para justificar alguna concesión semejante por parte de los Reyes Católicos, 
haciendo de la localidad «solar cognosçido de Hijos dalgo notorios». Por otro lado, no ha de 
olvidarse que los concejos inscribían a veces como nobles a determinados vecinos o recibían por 
tales a otros nuevos sin necesidad de acudir a la Chancillería, basándose en diversos 
documentos o testimonios en su favor. En los primeros tiempos, la prueba de hidalguía podía 
ventilarse dentro del ámbito local, como sucede con Diego Mateos, vecino de Caboalles, en 
1416, que ve reconocida la suya por el juez concejil115; o con Domingo Fernández y su hijo, 
vecinos de Villardefrades, en 1463, que se presentan ante el señor local con una pesquisa 
realizada dos años antes, en La Pola de Gordón, por los jueces de dicho concejo, que probó la 
nobleza de ambos116. Del mismo modo, estaban las informaciones ad perpetuam rei memoriam, 
con testimonios diversos ante las autoridades locales, como hacen Diego de Robles Villafañe en 
Villanueva del Condado, en 1583, para evitarse el coste de un pleito en la Real Chancillería de 
Valladolid117; Juan Flórez de Ocariz, ante el juez y el escribano de Villasecino, en 1644; y Tirso 
Flórez, ante los de Torrebarrio, en 1650118. Pero incluso los propios pleitos de hidalguía, como 
en otras regiones de la Corona, se convirtieron a veces en medio para conseguirla, si el litigante 
conocía los cauces adecuados. Así, es frecuente que los litigios movidos por pretendientes de 
una misma comarca se agrupen en el tiempo, repitiéndose los testigos o rotando como tales los 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 25 ~ 

 

propios litigantes, algo que pudo deberse no sólo a un mero ahorro de costes. Entre las 
declaraciones recogidas en Almanza, en 1570, se dice de los Molleda que su padre fue pastor de 
un hidalgo, quien influyó para que se le asentara como noble. Otros testigos refieren que el 
sastre local, cuando le empadronaron como pechero, dejó la villa para irse a vivir a 
Villapadierna, volviendo sólo cuando el vecindario, que dependía de sus servicios, le quitó de 
padrones. De unos Villacorta hidalgos se afirma que su padre y abuelo no lo eran, ni llevaban 
siquiera tal apellido. Algo después, en 1622, la mayor parte de los testigos que presenta en su 
favor un litigante son impugnados por mentecatos, bebedores y personas de poca memoria y 
menos fiabilidad, cuando no manifiestamente parciales119. Muchos concejos montañeses 
parecen utilizar las distintas categorías de hidalgos y situaciones asimiladas como herramientas 
para la homogeneización del vecindario dentro del estado noble. Así, en un padrón de Sariegos 
de 1590, los que no se clasifican como hidalgos notorios están «en possesión de hijodalgo», se 
acogen al «previlegio de Velica Auriolis» o, en el peor de los casos, su estado es desconocido120; 
en padrones posteriores, todos los vecinos son hidalgos notorios. En el cercano Carbajal, 
algunos pecheros consiguen, en 1614, la condición de «libertados», figurando ya en 1698 como 
hidalgos de privilegio y, finalmente, como notorios121. La propia Chancillería favoreció 
involuntariamente el proceso, al censurar de forma severa la costumbre, muy arraigada todavía a 
finales del siglo XVIII, de establecer categorías diferentes dentro de la nobleza baja. Así, en 
1788 recriminaba al concejo de la Mediana el haber formado sus padrones mediante un orden 
«enteramente contrario y opuesto a la general de la Sala que tubieron presente, y a lo que se 
practica unibersalmente en los demás Pueblos del Reino, de no poner a ningún vecino otra 
qualidad que la que le corresponda de Hijo Dalgo, o Pechero, sin añadir la que indevidamente 
se advierte en todos los referidos Padrones, a unos de Hijos Dalgo de las aparentes Casas, y 
solares que se mencionan, y a otros ser Hijo Dalgo notorios de Armas Pintar, todas espresiones 
mui repugnantes, perjudiciales y opuestas al espíritu de dicha Real Orden»122. No sorprende, en 
este contexto, que algunos concejos llegasen a empadronar como nobles a los expósitos del Arca 
de la Misericordia, que estaban exentos de pechos, merced a especiales privilegios reales123. 

Antes de concluir este apartado, debemos ocuparnos del papel desempeñado en los procesos 
de ennoblecimiento por parte, no tanto de los concejos en sí, como de algunos de sus cargos y 
escribanos, a veces corruptos o venales, aunque ignoramos hasta qué punto se produjeron en 
nuestra región los abusos y corruptelas contra los que se previene en los pleitos de hidalguía. En 
1584, se les recrimina a las autoridades del valle de Torío su connivencia con los defraudadores: 
«en esos dichos concexos y jurisdición auía muchos pecheros vezinos dellos que no los 
enpadronáuades por ser Ricos y Poderossos en esa dicha tierra de donde se siguía mucho daño 
a nuestro Real patrimonio y a los pobres de los dichos lugares»124. En ocasiones, llegaron a 
producirse asaltos a los archivos municipales, a fin de encubrir las falsificaciones documentales 
llevadas a cabo por varios vecinos para acceder al estado noble. Es lo que sucede en Laciana 
durante 1760, cuando varios desconocidos acceden al archivo, que se custodiaba en la casa de 
uno de los escribanos, Pedro Simón de la Lama, y destruyen padrones y otros papeles. De las 
averiguaciones emprendidas por la Real Chancillería se desprende que muchos pecheros 
lacianiegos habían venido gozando de los privilegios del estado noble durante más de diez años, 
gracias a las supercherías de los tres escribanos de aquel concejo y de su amanuense, quien así 
llegó a convidar a los parroquianos de la taberna: «Amigos, buen ánimo, que aquí está 
Valladolid para hacer hidalgos; que yendo de aquí bien dispuesto, allá todo pasa»125. En 1737, 
Pedro Álvarez-Pérez litiga con Francisco González del Campillo y Pedro Álvarez Barreiro y Ron, 
juez y escribano del concejo de Ribas de Sil, por los excesos cometidos al elaborar los 
padrones126. Los Flórez de La Mata de la Riba consiguieron incorporarse a la hidalguía 
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mediante sobornos y amenazas, ayudados por el juez Domingo Alfonso, que aprovechó la 
enfermedad del escribano para quitarle las llaves del archivo y convocar un concejo fraudulento 
en el que reconocer por nobles a los Flórez, apoyado por otro escribano, Francisco González-
Bocinos127. Arbitrariedades parecidas atribuye el párroco de Torrebarrio, en 1692, al escribano 
Juan Bernardo, el cual «dice y publica que sólo a de ser hydalgo el que él quisiere»128. En 
Sajambre, por el 1697, se denuncia que los Acevedo han sido incorporados al estado noble 
mediante falsos testimonios y cohechos, señalando como principal maquinador a Manuel Díaz 
de la Caneja, escribano, «a quien dieron los susodichos mucha cantidad de dinero a quien, 
como hombre poderoso que es en el concejo, atemorizó a los vecinos (…) y sobornó a otros»129. 

La condición social de los hidalgos 

La unidad jurídico-fiscal alcanzada por la hidalguía no ocultaba el hecho de que, dentro de 
sí, el estado noble albergaba situaciones muy diversas, y que la presión ejercida por cuantos la 
pretendían desde fuera terminaba generando una fuerte reacción purista y endogámica. Tanto 
el continuado acceso a la misma por parte de campesinos acomodados, soldados, burgueses, 
funcionarios..., como los enlaces con familias relevantes, pero plebeyas, o incluso conversas, 
motivaron la censura de determinados sectores aristocráticos, que desembocaría a menudo en 
un cierto desdén hacia la hidalguía, o en la exigencia de los «cuatro costados», como harían las 
Órdenes Militares. Que la identificación entre hidalguía y nobleza tenía aspectos 
contradictorios es algo que se aprecia ya en las Partidas (Ley III), donde, si bien se define la 
primera como «nobleza que viene a los hombres por linaje», se reconoce que «deben mucho 
guardar los que tienen derecho en ella, que no la dañen ni la mengu ̈en ca pues que el linaje faze 
que la ayan (…) como herencia non debe querer el fidalgo (…) que lo que en los otros se 
començó e heredaron, mengüe o se acabe en él (…) casando con villana o el villano con 
fijadalgo. Pero la mayor parte de la fidalguýa ganan los omnes por la onra de los padres ca 
maguer la madre sea villana e el padre fijodalgo, fijodalgo es el hijo que de ellos nasçiere, y por 
fijodalgo se puede contar, mas no por noble, mas sy nasçiere de fijadalgo y de villano, no 
tuvieron por derecho que fuese contado por fijodalgo». Como convenían Fadrique y el 
Pinciano, siglos más tarde, las hidalguías «no son noblezas, sino unas libertades y exempciones 
solamente (…) porque la nobleza, en verdad, se pierde, y la hidalguía no»130. Pero la mezcla de 
sangres no era la única falta que devaluaba la nobleza, a juicio de aquellos sectores. La nobleza 
no se mide únicamente por criterios jurídicos, funcionales, socio-económicos…, sino, también, 
ideológicos. Surge así el problema de su generalización en amplias regiones del norte 
peninsular, en las que, por ello mismo, prácticamente no existen matrimonios con pecheros, 
pero cuyos hidalgos distan mucho encajar en el modelo ideal de caballero, por muchas que sean 
sus ínfulas, tan molestas al resto de castellanos, como le manifiesta Fernando del Pulgar al 
cardenal Mendoza: «Sabido habrá vuestra Señoría aquel nuevo estatuto fecho en Guipúzcoa, en 
que ordenaron que no fuésemos allá a casar ni morar (…) no vi cosa más de reír para el que 
conosce la calidad de la tierra y la condición de la gente. ¿No es de reír que todos o los más 
enbían acá sus fijos que nos siruan, y muchos dellos por moços d’espuelas, y que no quieran ser 
consuegros de los que desean ser seruidores?»131. En el Señorío de Vizcaya, la universalización de 
la hidalguía va incorporando, inevitablemente, a todo tipo de gentes, de forma que «lejos de 
encontrarse en un estado de esclerosis, es un instrumento de diferenciación social abierto a las 
posibilidades de personajes y familias con poder económico suficiente como para reclamar 
dicha condición (…) hidalguía y trabajo no son (…) dos realidades contrapuestas en el norte de 
la Península Ibérica»132. El fuero señalaba que «todos los Naturales, Vecinos, e Moradores de 
este dicho Señorío de Vizcaya, Tierra-Llana, Villas, Ciudad, Encartaciones, e Durangueses, eran 
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notorios Hijos-Dalgo, e gozaban de todos los privilegios de Homes Hijos-Dalgo (…) según Fuero 
de España»; y que, teniendo en cuenta las dificultades que solían sufrir al dejar su provincia e ir 
a otras de Castilla, donde habían de realizar las oportunas pruebas de su hidalguía, ésta se les 
admitiría simplemente «mostrando, e probando ser Naturales Vizcaynos, Hijos dependientes de 
ellos, a saber es, que su Padre, o Abuelo, de partes de el Padre son, y fueron nacidos en el dicho 
Señorío de Vizcaya»133. Esta idea de la hidalguía universal, derivada de una hábil manipulación 
de los primitivos textos forales vizcaínos, echando mano para ello de mixtificaciones 
bajomedievales y modernas en torno a los orígenes tubálicos de los vascongados y su absoluta 
limpieza de sangre, no era, desde luego, bien recibida en todos los ambientes de la época. No 
dejaron de surgir, en consecuencia, reacciones críticas, como la de Juan García de Saavedra, 
fiscal de la Real Chancillería de Valladolid, el cual, en su Tractatus de hispanorum nobilitate et 
exemptione..., sugiere la necesidad de limitar el acceso a la hidalguía, al entender que toda 
nobleza ha de corresponderse con una determinada condición social y económica que la 
caracterice como minoría, en oposición a la mayoría pechera, y sus solares poseer vasallos 
plebeyos que los sirvan, nada de lo cual se daba en el Señorío. Todo en vano, no obstante, ante 
la enérgica contraofensiva de las autoridades vizcaínas, apoyadas en una arbitraria reelaboración 
histórico-jurídica sin precedentes, que dio sus frutos: Felipe II censuró severamente las alusiones 
y críticas de Saavedra, que deberá retractarse, multiplicándose a partir de entonces los «ensayos» 
dirigidos a demostrar la solera de la nobleza vascongada: Comentarios sobre las leyes de España, de 
Acebedo; De vizcaynorum nobilitate et excemptione, de García de las Landeras; Fuero de hidalguía ad 
pragmáticas de Toro et Tordesillas, de Andrés de Poza… Un camino similar siguió la vecina 
Guipúzcoa, partiendo de diversas franquicias y exenciones, e incluso de la «fosilización» de las 
alcabalas, que obtuvo la provincia en 1509, de forma que su encabezamiento no fuera 
incrementado como en el resto de la Corona. «Exentos, luego hidalgos (…) fue la equiparación 
utilizada en el discurso jurídico y político que empleó la Provincia. Muy pronto (…) la 
generalización de la hidalguía fue uniéndose a la limpieza de sangre»134. Aunque tales 
pretensiones venían de lejos, fue una provisión real de 1608 la que reconoció que la Ley de 
Córdoba y otras de índole semejante no eran aplicables en la provincia, por no existir en ella 
pecheros que pudiesen testificar a favor de la hidalguía de ningún vecino. Esta provisión 
intentó ser revocada por el fiscal de Real Chancillería de Valladolid, atendiendo a que se 
habían naturalizado en Guipúzcoa familias de otros reinos que, para la tercera o cuarta 
generación, se consideraban originarias, y a que «el suelo y tierra no daba, ni podía dar la 
hidalguía de sangre, sino la calidad de las personas». Además, sentaba un peligroso precedente 
al que podrían acogerse otros territorios, menguando el número de pecheros. No obstante, en 
junio de 1610, la Corona da la razón a los guipuzcoanos, eximiéndoles de las probanzas 
ordinarias135. Consecuentemente, en estas como en otras regiones donde la hidalguía era 
inusualmente copiosa, quienes realmente encajaban en el concepto y las características 
definitorias de la nobleza constituían una minoría, coincidente, a grandes rasgos, con los 
«hidalgos de solar conocido y armas poner y pintar», denominación que, desde un punto de 
vista jurídico, ponía a su disposición «un importante medio de prueba (…) cuando (…) resultara 
imposible probar en juicio contradictorio (…) todos y cada uno de los extremos exigidos para 
obtener su declaración en propiedad o en posesión»; pero que, sobre todo, reflejaba «la 
existencia de un orden interno jerárquico dentro del estamento nobiliario local»136. Una 
definida elite local y regional, en fin, numerosa y bien distribuida, que, más allá de su posible 
situación privilegiada en lo económico y lo fiscal, se siente distinta y pretende dejar constancia 
de ello en todo momento, se empeña en distanciarse de sus convecinos en cuanto a formación y 
estilo de vida, adopta los valores de las elites nacionales, edifica casas solariegas e instala en ellas 
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sus divisas, y refuerza su posición mediante enlaces matrimoniales y mayorazgos, a los que 
vinculan bienes, patronatos y rentas. 

Por el contrario, la más parte de la hidalguía montañesa estaba integrada por modestos 
labriegos de pan coger y menestrales de escasa fortuna. La interpretación acostumbrada de esta 
realidad ha pasado por una especie de inversión argumental, entendiéndose que era la dureza 
del país la que obligaba a tales hidalgos a sufrir unas determinadas condiciones, como repetían 
los cronistas del Siglo de Oro, refiriéndose al «gran descaymiento e disminución» de los mismos, 
que «con la pobreza que ha venido a toda aquella montaña, los más son personas necesitadas» 
que «con onrra, en medianía regular de montañeses se mantienen»137. Un testigo en la pruebas 
de ingreso en la Orden de Santiago de cierto paisano, al ser preguntado por los medios de vida 
del pretendiente, explicó sin rodeos: «el que tiene prados que llaman de paçión y no ai quien se 
los arriende por lo que es justo, coxe una manada de bueies conprados o arrendados o proprios 
si los tiene y mételos en aquella paçión, cuida de ellos y después los vende (…) y que esto lo 
suelen haçer los hidalgos de la Montaña como muchos caballeros ciudadanos (…) no sólo no es 
desestimación en esta tierra, sino que antes sirbe de decoro por lo que mantiene la deçençia (…) 
esto mismo han hecho los abuelos de los caballeros que oi biben con maior grandeça, habiendo 
bibido sus abuelos en la Montaña, en donde el jued, el maioradgo y el más guapo hace los 
mismo (…) porque hallí no ai otros coches ni otras grandeças mas que cuidar cada uno de lo 
que tiene, y es de más lustre el que mexor lo trabaxa, porque lo pasa con más estimación que el 
olgaçán, y habrá infinitos obispos, ministros, caballeros y collegiales que siendo montañeses 
haian guardado los corderos y las obexas a sus padres»138. Numerosísimos fueron los que, 
procedentes de la alta montaña, partieron hacia la Extremadura enrolados en la Mesta, y 
conocida es la dedicación a la arriería de los hombres de Argüello, generalizada en el XVIII, 
saliendo para comerciar «así en el Principado de Asturias como en tierra de Castilla». En Babia 
Alta, durante 1680, la mayor parte de los caseros se hallaban «ausentes deste Reyno de León», y 
carreteros eran muchos vecinos de Gordón y Alba que trajinaban con vino de Campos, lo 
mismo que los del alto Sil hacían con los caldos bercianos, y los omañeses con los que iban a 
cargar «a tierra del Bierzo (…) a Valdeorras (…) a Castilla». A finales del siglo XV, varios hidalgos 
de Vidanes solían ir a Valencia de Don Juan «a traer madera a la dicha villa (…) e a llevar vino 
della para su casa»; y a mediados del siguiente, un vecino de Miñera acudía a Villamandos «para 
conprar bino para llebar a la tierra de Luna». Sabemos de gentes que, por la misma época, iban 
desde Argovejo hasta Villada con sus ganados, tornando con vino y mosto; y de algunas nobles 
familias de Villamayor de Campos que descendían de los fenariegos que hasta allí se llegaban 
para vender sus carros de peras y cecinas de macho, a cambio de trigo y vino139. Por los pleitos 
de hidalguía de Alonso, Álvaro y Francisco Carpintero, vecinos de Tordesillas entre 1493 y 
1547, conocemos que eran oriundos de Armellada, uno de cuyos naturales emigró a Castilla, 
donde, por su quehacer, ganó el citado apellido140. Los oficios de los montañeses que describe 
el Catastro de Ensenada son muy diversos: «maestro carpintero de casas y orrios (…) maestros de 
hazer techos de paja» (San Pedro de Paradela), un vecino que «trata en comprar Bueyes viejos 
cotrales y les engorda a sus espensas y bende cada año doze en los Mercados de Villada y otros» 
(Anllares), un «carpintero de Carros y ruedas de Molinos» (Susañe), un «maestro de hacer redes 
de pescar Trucha» y varios «pescadores que cogen truchas para bender» (Palacios); tejedoras de 
lienzos y estopa, «fabricantes de hazer arcos para cubas y Carrales quienes les conduzen para su 
venta en tierra de Campos» (Matalavilla, Cuevas), tratantes en cecinas e hilo blanco de lino que 
fabrican (Nocedo de Gordón), fabricantes de cal (Solana), «Pescadores en el Río de esta Villa» 
(Vegamián), y otros que «tratan en vender en León leña, carbón y cal» (Sorribos), fabrican 
carbón que «lleban a bender (…) a Castilla» (Valverde de la Sierra), «tratan en Almagre 
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llebándolo a vender a las Serranías de Segobia con su carro y bueyes y de buelta les traen 
cargado de vino que venden en sus casas», «tratan con rozines», «hacen Ruedas que lleban a 
vender a Castilla» (Sajambre)… 

La ocupación de los montañeses en tales oficios, pese a su notoria hidalguía, y su desempeño 
en labores no menos «contradictorias» fuera de la patria, eran circunstancias que siempre 
sorprendían vivamente a los foráneos, y que, contrariamente a lo manifestado por el Rey Sabio, 
se disculpaban comúnmente aludiendo a la inherencia de la nobleza: «La pobreza y aun el 
ejercer oficios mecánicos no derogaban la hidalguía. En algunos pueblos pertenecientes a 
comarcas poco favorecidas por la Naturaleza, había hidalgos y nobles que eran labradores, 
zapateros, mercaderes de por menor, taberneros y carniceros, y hasta “pobres de 
solemnidad”»141. Así lo expresan los anteriores testimonios, y lo resume cierto memorial del 
XVIII que cita Escagedo: «la hidalguía la hace la sangre y el tiempo, la nobleza puede hacerla un 
privilegio (…) la de privilegio se oculta, se adormece y suspende por el ejercicio de los oficios 
mecánicos (…) pero la sangre (…) no puede menoscabarse por oficios viles (…) vive sin sujeción a 
casualidades ni mudanzas, sin circunscribirse a lugares ni tiempos (…) no la empecen, 
perjudican ni suspenden las artes mecánicas»142. 

Propaganda, identidad y patrimonio 

El progresivo ennoblecimiento de los montañeses contribuyó decisivamente a reforzar la 
conciencia de linaje y la identificación con sus elementos simbólicos y representativos, como las 
mencionadas casas solariegas, fijando también el papel identificador de los apellidos, cuyo 
repertorio parece estar ya definido en la segunda mitad del siglo XV, más allá de pequeños 
cambios debidos a las modas o a la castellanización: Ferreras/Herreras, Fidalgo/Hidalgo, 
Martino/Martín, Lombas/Lomas, Suárez/Juárez, Pelaiz/Peláez… Cosa distinta es la 
estabilización del apellido como denominador hereditario de un determinado linaje, dado lo 
cambiante e irregular del fenómeno durante ese período. Sí parece haber arraigado la 
conciencia de que el apellido forma parte del nombre legítimo del individuo, aun cuando éste 
sea conocido por un apodo: en 1556, residía en Las Arrimadas Diego López, hijo de Juan 
Crespo, así llamado por la forma de su cabello, pues «por su propio nombre era Juan López»; y 
en Santa Lucía era vecino Juan Grande, cuyo nombre real era Juan Xuárez. Pero es frecuente en 
la época encontrarse con personas que no los utilizan, incluso en los pleitos de hidalguía: cierto 
vecino de Vega de Viejos es identificado simplemente como Pedro el Gago, y a otro de Boca de 
Huérgano se le denomina García de la Fragua143. En los más antiguos padrones de Boñar, Torío 
o Sajambre, en torno a un 10-15% de los registrados ni siquiera son distinguidos mediante un 
apellido concreto, abundando referencias a parentescos, oficios, lugares de residencia o los 
nombres de los padres, algunos de los cuales terminarán heredándose, originando diversos 
toponímicos y los patronímicos característicos de algunas zonas de la Montaña más oriental, 
particularmente de Sajambre: de Suero, de Juan, de Gonzalo, de Miguel, de Rodrigo, de 
Francisco, de María, de Teresa, de Urraca…; que, en ocasiones, vacilan entre esta fórmula y la 
más común, con el sufijo –ez: de Diego/Díez, de Martino/Martínez, de Domingo/Domínguez. 
Pero incluso estos patronímicos comunes están fijándose todavía: en Meroy residen, en 1549, 
Tomás Álvarez y Alonso Meléndez, hijos, respectivamente, de Hernán Álvarez y de Alonso 
Meléndez, que lo fueron, a su vez, de Melendo Alfonso, descendiente del solar de La Calzada144. 
Pedro Ordoñez y sus hermanos, que probaron su nobleza en 1552, eran hijos de Diego 
Ordóñez y nietos de Ordoño de Argüello, natural de Buiza145. En 1556, residía en Peredilla 
Juan Rodríguez del Barrial, hijo de Diego Rodríguez y nieto de Rodrigo de la Rúa; y al año 
siguiente lo hacía en Viego Gonzalo Rodríguez, hijo de Juan Rodríguez y nieto de Rodrigo 
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Prieto146. Miguel Rodríguez, vecino de Barniedo, fue padre de Juan de Miguel, que lo fue a su 
vez de Miguel Rodríguez, y éste de Pedro de Miguel, quien litiga en 1556147. Aun así, la 
diversidad de apellidos entre los descendientes de un mismo tronco o entre la prole de un 
determinado personaje puede ser notable, debido a la elección de unos u otros de los usados 
por sus diferentes antecesores, por sus cónyuges o por otros parientes: Juan Garantos, vecino de 
Vega de Viejos en 1537, era hijo de Gonzalo Fernández «el Ferrero» y nieto paterno de Pero 
González148. Los hermanos Alonso López y Pedro Álvarez, de Sosas del Cumbral (1557), eran 
hijos de García Marcello, y nietos de Alonso López149. En 1538, prueban su nobleza Fernando, 
Juan y Santos de Grandoso, vecinos de Oville, h. de Pedro del Río, junto a sus hijos respectivos: 
Juan del Río y Hernando de Grandoso; Juan de Grandoso; y otro Juan del Río150. En La 
Cándana, los descendientes por línea varonil de Juan Fernández se apellidan Martínez, 
Miranda, Solís, Valle, Mediavilla o Barrio151. Nuño de Robles, que gana ejecutoria en 1601, era 
hijo de Gómez de Sorribos, nieto de Juan Fernández de la Linar, y biznieto de Juan de Ordás152. 
El padre de García de Enterría, vecino de Valdeón en 1558, fue Rodrigo de Teresa, y sus 
abuelos García de la Cotilla y Teresa Gómez, a quien se debe el apellido de su hijo153. Por los 
mismos años, hay noticia de Bartolomé de los Quintanales, nieto de Juan Cuadrado e Inés 
Cuadrado154; y de Pedro Fernández, alias de Barrio, casado con Teresa de Barrio, padres de 
Juan Fernández del Peredo, marido de Teresa del Peredo155. 

La propaganda nobiliaria, bien presente en los distintos niveles y etapas evolutivas de nuestra 
hidalguía, se exhibe con todo su esplendor en el entorno más cercano a la inmortalidad, el de 
las capillas y enterramientos familiares, cuyas manifestaciones van de la simple losa con epígrafe 
y armas de los más humildes, aunque destacados dentro de las correspondientes comunidades, 
a notables ejemplos de calidad formal y aparato. Tal es el caso de la recargada cripta marquesal 
de los Prado, en Renedo, y de los sepulcros que, en la parroquial de Alcedo, tenían los 
Quiñones, «levantados sobre dos leones de piedra cada uno con las armas de los Quiñones (…) 
entre otros bultos de piedra que están en dicha capilla mayor (…) uno en medio della cubierto 
por un paño negro muy biejo con un áuito de Santiago muy antiguo»156. El de Juan de Alba, 
junto al altar mayor de la iglesia vieja de Llanos, consistía en «un arco antiguo en una tumba, a 
modo de caja de hierro, con una losa grande del largo de la misma piedra de un caballero 
armado (…) en el tiempo que (…) reedificaron el arco, encontraron dentro un caballero armado 
de todas piezas con espada y puñal y espuelas doradas»157. En 1599, el licenciado Gómez de 
Sabugo dispone ser inhumado en la iglesia de Valbueno, junto al altar mayor, y que se coloque 
sobre su tumba «vn bulto echo de madera cubierto con vn paño negro»158. Con las respectivas 
efigies en piedra pueden verse las sepulturas del doctor Juan García de Brizuela, en Modino, y 
de los Álvarez de Tusinos, en Sorribos y Benllera. Pero el legado cultural de estas minorías en 
las comarcas montañesas resulta difícil de valorar, perdido en buena parte, víctima de las 
vicisitudes históricas. Debió de ser, no obstante, considerable en términos relativos, pues sólo 
ellas, junto con la Iglesia, fueron capaces de generar un patrimonio significativo y conectar el 
reducido espacio local con el gran mundo. Los conflictos banderizos y la política regia echaron 
abajo algunas fortificaciones, como la de los Rabanal, que incendia el señor de Sena en 1485, o 
las edificadas por sus parientes de Alcedo, que mandan derribar los Reyes Católicos, al saber 
que sus dueños la han «nuevamente fortalecido de torres e barreras e baluartes de cal e canto», 
al igual que las que alzaron los Prado en Valdeburón, o la de Juan Arias Benavides en Mena de 
Babia. Del solar de la Villeta, en Ribas de Sil, se nos dice en 1491: «en el dicho logar (…) uiuían 
e morauan en un tiempo (…) ciertos escuderos e homes fijosdalgo de los mejores de toda 
aquella tierra e un cauallero de espuelas doradas e que eran todos parientes los unos de los 
otros e entre ellos ouiera ciertas quistiones e se mataran los unos a los otros asaz dello e que se 
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quemara el dicho logar de la Villeta e se despoblara»159. También fue incendiada «en tiempos 
antiguos» la torre de Robledo de Babia, y la de los Flórez, en Ordás, tras su implicación en la 
muerte de Ares de Omaña y Arias Pérez de San Román (1480), fue desmantelada por orden del 
conde de Luna. Otras casas y fortalezas sucumbieron a la ruina, la emigración o la extinción de 
los linajes que las alzaron: en 1626, la torre de los Castañón, en Buiza, «podía aver veinte años 
poco más o menos que por estar caýda parte della e ynhauitable no auía vivido nadie en ella»160; 
la de los Reyero de Campillo tenía sus paredes por el suelo en 1655, salvo una «que levantaría 
una vara»; y caídas estaban la de los Valbuena, en Crémenes (1666); la de los Díez, en Vega de 
Gordón, «destruida en su principal fábrica» (1718); y la de los Llanos, en Argovejo (1772). Tras 
el ocaso del Antiguo Régimen, los daños a este patrimonio se acrecentaron merced a las 
desamortizaciones, las modas litúrgicas y los prejuicios ideológicos, el abandono del campo por 
sus «minorías eminentes» y, en fin, la nueva mentalidad desarrollista y modernizadora iniciada 
con la revolución industrial, que se empeñó decididamente en arramblar con cuanto sonara a 
caduco o improductivo, derribando casonas y palacetes, revistiendo de llana fachadas y 
blasones, dando al anticuario o a la lumbre retablos y pergaminos, cubriendo de terrazo tumbas 
y epígrafes. Tampoco faltaron los traslados de escudos y otras piezas fuera de sus comarcas de 
origen, y hasta de edificios completos, como el palacio de Renedo o la casona de Vegamián. 
Incluso, como lamentaba el cronista Berrueta, desaparecieron de golpe caseríos enteros, 
aniquilados unos por la «tierra quemada» durante el repliegue republicano, sepultados otros 
bajo las aguas de grandes embalses161. Por fortuna, fueron muchos los casos en que la 
supervivencia se impuso, contra todo pronóstico, a modas, penurias y conflictos, aunque está 
por ver si lo consigue frente al devastador fenómeno del despoblamiento. 

Otra manifestación del peso que la alta hidalguía tuvo en la formación de la mentalidad y 
costumbres locales fue la creación de cofradías religioso-nobiliarias, las cuales sirvieron, incluso 
en las comarcas de amplia o universal nobleza, para reforzar la identidad y preeminencia de sus 
sectores más relevantes. Es el caso de las cofradías de los Doce de Almanza, los Doce de la 
Tercia del Camino, los Doce Nobles de Gordón, documentada ya en el siglo XVI, o la mejor 
conocida Archicofradía de Camposagrado. Ésta fue también llamada, en origen, de los Doce, 
por ser el total de los ocho clérigos y cuatro laicos que podían integrarse en ella, aunque luego 
se permitió la entrada de un número indeterminado de cofrades clérigos y de seis laicos, los 
cuales debían demostrar, aparte de limpieza de sangre y bondad de costumbres, la hidalguía de 
sus cuatro apellidos primeros. Algo similar debía de suceder en la cofradía de los Doce Clérigos 
Nobles de Alba, asimismo denominada los Doce de Alba, Doce Cofrades Nobles de Alba, los 
Doce Cofrades Clérigos de Alba, los Doce Nobles del Concejo de Alba e, incluso, los Doce 
Nobles de Alcedo. Ya existía en los inicios del siglo XVI, cuando aparece citada en una lápida 
de la parroquia de Alcedo; llevaba título de San Jerónimo, y perteneció su patronato a la casa de 
Alcedo, heredándolo los duques de Rivas162. Por los datos que poseemos, parece que estaba 
compuesta exclusivamente por clérigos, los cuales debían pertenecer necesariamente al estado 
noble, y que se ocupaba del cumplimiento de aniversarios, mandas y novenas. Madoz añade que 
se reunía tradicionalmente cada mes, para atender a una función de iglesia, en la Casa de las 
Novenas de Celada163. A principios del siglo XVI, Hernando de Vallecillo y su mujer, Leonor de 
Quiñones, le dejan un prado con el fin de que digan determinadas misas en su memoria. En 
1542, el Legajo de los beneficios y veros valores de la catedral de Oviedo recoge las declaraciones al 
respecto del párroco de Alcedo: «dixeron los Julián García clérigo e retor de la d(ic)ha ig(les)ia e 
Diego García que por el j(uramento) que fecho tienen que en el lugar de La Robla hay la 
d(ich)ha Cofradía que se dize de los doze cofrades clérigos de Alba que tiene la d(ic)ha cofradía 
en los lugares de La Robla e Peridiella y en el lugar de Sorribos deste obispado heredades e 
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prados (...) que valen en rrenta e valieron el d(ic)ho año tres ducados (...) e que en el obispado 
de Oviedo no tienen otra rrenta». Por su parte, los feligreses de Peredilla y Puente de Alba Adán 
Fernández, Lope García y Pedro Fernández afirman que «en las d(ic)has felegresýa e 
parrochiales ig(les)ias no ay otras rrentas ecl(esiásti)cas que tengan noticia mas de ciertas 
heredades e prados que son de la cofradía de los doze cofrades de Alba que no saben lo que 
balen de rrenta y que los V(ecin)os y feligreses de La Robla e Julián García Capellán e Retor 
dela d(ic)ha i(gles)ia de La Robla lo declaran porque el d(ic)ho Julián es uno de los doze 
Confrades»164. Lo de Sorribos consistía en cuatro heminas de tierra de regadío, destinadas a 
trigo y linar, más otras cuatro y media de prados de regadío de un pelo anual165. En 1817, había 
desaparecido ya esta cofradía, cuyos bienes debieron de enajenarse durante la «Desamortización 
de Godoy». Esto, al menos, se deduce de lo que declara el entonces párroco de Alcedo, Basilio 
García-Quiñones: «havía en esta parroquia de Alcedo una hermandad titulada de S(a)n 
Gerónimo de los doce Nobles de Alcedo, Sacerdotes, la qual también le vendieron todas sus 
fincas en el referido año (…) asta oy paga subsidio sin tener de q(u)É cobra(r) ni en una ni en 
otra para la paga del d(ic)ho subsidio a causa de la Bendición de sus Vienes»166. 

No cabe duda de la relevancia que tuvieron en la consolidación de los linajes nobiliarios las 
«narrativas de fundación», las cuales, a la vez que cumplían una función «de clase», tenían para 
ellos un claro papel identitario, explicable en el contexto de fuerte competencia horizontal del 
Bajo Medioevo167. Un conjunto mítico-legendario que enlaza luego con la obsesión por las 
genealogías apócrifas durante el Siglo de Oro, ligada a lo que algunos no han dudado en 
denominar «psicopatía genealógica», que terminó generando «un país imaginario que soporta 
detrás el drama moral de un tiempo en el que los prejuicios de limpieza de sangre fortalecieron 
la extravagancia y la fabulación», pero también, como reverso, un subgénero enormemente 
exitoso, la sátira genealógica, que viene a acentuar «el calibre de las taras sociales que lo 
fomentaron»168. Tales narrativas se nutrieron de la mitología clásica, la cronística antigua y 
medieval, los textos bíblicos y hagiográficos y, por supuesto, las novelas de caballerías, los relatos 
artúricos y toda la «materia de Bretaña». El auge de este último género fue notable, sobre todo, 
a finales de la Edad Media y hasta bien entrada la Moderna, y su influencia decisiva a la hora de 
definir el modelo del héroe caballeresco, tan hábil en los torneos como en manejar las claves del 
amor cortés, y en el que se reúnen «el arrojo guerrero y las habilidades cortesanas»169. Buena 
prueba de ellos son las bibliotecas de las familias más relevantes en aquel tiempo, el celebérrimo 
Passo Honroso, organizado por Suero de Quiñones en 1434, o la propia onomástica, 
particularmente de los Quiñones, aunque también de otros linajes: Galaor, Tristán, Iseo, 
Ginebra… Poco se ha estudiado, sin embargo, la influencia que los mitos etiológicos ligados a la 
literatura genealógica y las certificaciones de armas pudieron tener en la cultura popular, y 
viceversa. Por lo que se refiere a nuestra región, y en líneas generales, tales relatos siguen las 
pautas propias del género, con las habituales referencias a los godos, Don Pelayo y la Batalla de 
Clavijo, en la que no sólo presumen de haber estado muchos de ellos, sino que, incluso, los 
hidalgos de la ciudad y montañas de León pleitean con la Iglesia compostelana por el Voto a 
Santiago, en 1678, del que dicen estar exentos por privilegio real, en atención a haber sido sus 
antepasados los que vencieron en Clavijo, y ser su tierra pobre y áspera, y que sólo debían una 
acción de gracias al Apóstol, mandando anualmente a la iglesia de León, por la Virgen de 
Agosto, dos niñas de cada parroquia para las Cantaderas170. Pero, además, disponemos de muy 
elaboradas versiones locales de tales fábulas, adaptadas a las tradiciones del país. Un claro 
ejemplo de ello tenemos en los Tapia, Fernández de Colinas, Álvarez de Tusinos… que tan 
exitosamente ajustaron las andanzas de sus respectivos héroes epónimos a la toponomástica y el 
paisaje comarcanos: Camposagrado, los Pozos de Colinas, Tapia, las Rendideras…, 
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reinterpretados en adelante a partir de las épicas composiciones de los cronistas heráldicos, 
hasta el punto de resultar ya imposible establecer en qué medida la tradición popular les influyó 
a ellos, o ellos influyeron en la tradición, merced a la alta hidalguía y el clero locales, correas de 
transmisión de acreditada eficacia. El propio Pelayo daría sus armas, con el león rapante, a los 
Colinas, y compondría el patronímico de los Tusinos, cuando derrotaron por su cuenta a los 
agarenos: «Tú-sin-nos los has vencido, y éste será tu apellido». No es difícil detectar en este 
relato ecos del urdido para los solares de Tejada y Valdeosera, cuyo héroe, Sancho de Tejada, 
señor de la Casa Cadina y descendiente de los duques de Cantabria y del conde don Gonzalo, 
venció a los moros en Clavijo, sobre el denominado, a partir de entonces, «Campo de la 
Matanza». La historia, utilizada para justificar los privilegios de los deviseros de dichos solares, 
se recoge en la confirmación que hacen los Reyes Católicos, en 1491, de una ejecutoria 
otorgada por Enrique IV en 1460, en la que se describen también las conocidas armas de 
ambos solares; texto que Menéndez-Pidal no duda en considerar «fingido (…) repleto de 
expresiones y conceptos anacrónicos»171. La suposición de que los reyes godos trajeron el león 
por armas estuvo muy difundida entonces, como también la atribución de armerías a príncipes 
y nobles que vivieron en tiempos anteriores al arte heráldico, algo comprobable en algunas 
genealogías renacentistas, en el Salón de Embajadores del alcázar sevillano, o en la capilla del 
Cid, en Cardeña. Consecuentemente, fueron numerosas las familias que, en virtud de una 
supuesta relación con aquéllos, explicaron sus armas: Ron, Lorenzana, Mendoza, Vivar, Laínez, 
Fáñez, Cid, Antolínez… Y lo mismo puede decirse de los tantos linajes a los que Don Pelayo 
condecoró con emblemas peculiares: Alas, Moreno, Lavandera, Huergo, Morán… Por otra 
parte, las andanzas del caudillo astur por la mitología cantábrica son incontables, como también 
los linajes que supuestamente ennobleció, desde Liébana, donde Ildefonso Llorente, 
apoyándose en leyendas más o menos retocadas al efecto, situaba su origen172, hasta «Repelao» y 
el «Campo la Jura», casi a la entrada del Real Sitio de Covadonga. Incluso Saavedra, que 
ridiculiza estas leyendas, explica el topónimo «Valle de Orandi» por la oración que allí 
pronunciara el primer rey de Asturias173, e historias semejantes recoge Mellado en sus viajes por 
la zona174. Los ejemplos son incontables: la ermita de la Corona, en Cordiñanes, donde dizque 
se coronó Pelayo; otro Camposagrado, en las praderías que dividen Degaña de Riba de Sil, que 
la inevitable batalla dejó sembrado de cadáveres agarenos; Tibigracias, en Pajares, rememorando 
las palabras pronunciadas por Don Pelayo tras una victoria175; el puerto de la Mesa, con la que 
dicen «Fuente los Huesos», al que se refiere Jovellanos, en su diario del 27 de junio de 1792: «La 
Mesa, sin duda llamada así por alusión, pues es una grande y tendida llanura entre dos altos. El 
vulgo dice que allí comió Don Pelayo y juró no dejar moro a vida en Asturias»176; y el conjunto 
legendario del alto Porma, cuyo Camposagrado se llama Collada de Muertos, y con semejante 
nombre no podía menos de sugerir a los forjadores de mitos toda suerte de truculencias, 
enlazando, junto a otros topónimos cercanos, con el relato de Vecilla Castellanos, que en ellos 
se inspiró a la hora de componer sus versos. Tampoco podían faltar las andanzas del romanceril 
Bernardo del Carpio, cuyo presunto cenotafio le mostraron al P. César Morán en Los Barrios 
de Luna, y al que acompañó en Roncesvalles, portando el estandarte real, Fernando Sánchez 
Garavito, sepultado en Aguilar de Campoo al lado del héroe y bajo la inscripción: «Pues en la 
vida, Bernardo, seguimos buenas venturas, juntemos las sepulturas»177.  

Hallamos también en la Montaña ejemplos de nobles ultrapirenaicos llegados para colaborar 
en la Reconquista, dando origen a diversos linajes, recurso muy utilizado en las genealogías 
bajomedievales, debido a que, por un lado, garantizaba la limpieza de sangre de los mismos de 
forma más eficaz que en el caso de los visigodos, pues su prosapia quedaba, de esta forma, al 
margen de toda posible mezcolanza con sarracenos y judíos en el marco peninsular; y, por otro, 
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daba sentido a los elementos heráldicos que venían utilizando. Es lo que sucedió con los 
armiños de los Cifuentes y Almanzas, presuntos descendientes de los duques de Bretaña, aun 
cuando el uso del forro heráldico por esta antiquísima casa fuera anterior al de los bretones. 
Igualmente, con las lises de los Flórez y Ordás, cuyo presunto tronco fue el francés Pedro García 
de Aspú, que llegó para servir a Alfonso III; y con los Gutiérrez de León, a los que se quiso 
hacer romanos y parientes de la «augusta casa de Austria» y del Papa Anacleto, sumándose 
algunos de sus miembros a los ejércitos de Don Pelayo en los albores de la Restauración. No fue 
ajena la Montaña, sin embargo, al resurgir indigenista que florece en la España del Siglo de 
Oro, donde el papanatismo anterior deja paso a un decidido nacionalismo que aparta las 
prosapias extranjeras, e incluso la vieja guardia visigoda, para remontarse hasta aquellos 
«españoles» primigenios, numantinos e irreductibles, cuya memoria mantiene viva la 
prolongada tradición historiográfica que, partiendo de San Isidoro, Lucas de Tuy, Rodrigo de 
Toledo, Alfonso el Sabio…, se nutre del espíritu renacentista y el optimismo imperial y rebusca 
entre las antigüedades más remotas para recuperar la memoria de sus héroes fundacionales. Un 
nuevo espíritu que sintetiza el padre Sota cuando aconseja a los nobles de su tiempo, 
empachados de viejas crónicas que sólo averiguaban estirpes exóticas para los linajes hispanos: 
«teniendo tan alto y cierto origen en su tierra, no le busquen engañados, incierto y fabuloso en 
la ajena». Contamos en nuestras montañas con un notable poema genealógico colectivo 
publicado en 1586, El León de España, consagrado por Pedro de la Vecilla Castellanos a la 
prosapia de los más señeros linajes comarcanos, como acertadamente señalara Serrano 
Redonnet178, en el que se dan cita todas estas características. Porque, para su autor, que se suma 
así a otros cántabros, vizcaínos y asturianos, es la sangre de los antiguos montañeses, 
enfrentados a Roma y, más tarde, a la morisma, la que, fusionada al cabo con la de los 
refugiados godos, justifica y legitima a la aristocracia hispana: 

Y aunque después los Godos en España, 
Venciendo a los Romanos, la poblaron, 
Y se rehízo dellos la montaña, 
Con nuestros Montañeses se mezclaron… 

La cuidada labor de nuestro vate hace difícil establecer en qué proporción introdujo en sus 
versos elementos tomados de la tradición patria, duda que se nos plantea, igualmente, en otro 
ciclo genealógico y heráldico montañés, el de la Dama de Arintero, aún más sorprendente. 
Aunque se trata de una revisión del recurrente asunto de la virgo bellatrix, no resulta fácil 
explicar el modo en que la historia arraigó en la región para fundamento de su hidalguía. El 
asunto recuerda un poco a la historia de Antona García, heroína de Toro, y también a la 
leyenda de la Varona, recogida por Lope de Vega en la comedia homónima179. Mas se da, en el 
caso de la Dama argollana, una peculiaridad destacable, que hace de él un sorprendente 
ejemplo de habilidad mixtificadora: el recurso a una arraigada tradición dentro del romancero 
hispánico, el tópico de la «doncella guerrera», y a su vez, el vínculo particularmente fuerte que 
existe entre esa tradición y el concreto espacio de Valdelugueros y la Encartación, constituyendo 
uno de esos laberintos histórico-legendario-literarios en los que el estudioso difícilmente podrá 
separar unos elementos de otros ni precisar la medida en que un argumento universal se adaptó 
al caso, o sucedió a la inversa. Y lo mismo cabe decir de tantos relatos en los que predominan 
los elementos piadosos (las hagiofanías y apariciones ligadas a batallas locales, los ancestros de 
los Quiñones que van a Palestina para oír predicar a Cristo, el bautismo de los Garavito por el 
apóstol Santiago), supersticiosos (los lobos de los Pardavés, el águila cebada y los bueyes de los 
Buiza), o mágicos: la leyenda «melusina» de las armas de Miranda, el cuélebre de La Vid, las 
moras y sus tesoros, que enriquecieron a tantos linajes, e incluso avalaron la hidalguía de un 
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litigante de Castrocontrigo, descendiente de cierto Gil Núñez del Peine de Oro, el cual, una 
mañana de San Juan, «paseando a cauallo a hacer oración a la Imagen de N.ª Señora del 
Campillo (…) uajando a las márgenes de un arroyuelo por detrás del Castro que predomina a 
dicho lugar (…) a la entrada de una gran Cueba (…) vio una Mora que tenía puestas a la entrada 
de dicha Cueba muchas alajas de vestidos y joyas, apretó las espuelas al cauallo (…) y al verle la 
Mora Recogió Todas sus alajas y sólo se dejó fuera un peine de oro, que se conservó en su casa 
muchos años»180. 

El apogeo de la heráldica rural  

Probablemente sea la heráldica el elemento simbólico que mejor identifica a la nobleza y la 
representa. Porque, si bien es cierto que nunca constituyó, excepto en alguna región española, 
prueba firme de hidalguía, y que su empleo se extendió en algún momento a otros grupos 
sociales181; no lo es menos que quienes trajeron escudos armeros lo hicieron, precisamente, en 
la creencia o pretensión de un origen noble para su linaje. Lo demuestra la causa abierta en 
1651 contra Melchor Álvarez del Rubial, vecino del arrabal leonés de San Ana, porque «con 
todo dolo y maldad, sin tener caussa, título ni razón lexítima auía fijado un escudo de armas 
esculpidas en una piedra de su linia con su murrión (…) en la fachada de unas casas que a 
fabricado (…) no lo deuiendo ni pudiendo açer por causa del oficio quel susodicho exerce de tal 
mesonero»182. Igualmente, el recelo generalizado entre la nobleza más modesta hacia las 
concesiones de armas nuevas, por merecidas que fueren, tan poco estimadas como las 
hidalguías de privilegio. Es revelador el caso de aquel palafrenero benaventano que, en 1579, 
encarga a Ortega Muñoz «sacar las armas y razón (…) del linaje y casa de Pérez de las montañas», 
declarándose «presto de pagarle sus derechos». El cronista cumplió con el encargo, que no 
consistía en blasonarle armas nuevas al solicitante, cuya calidad no se explicita, sino en certificar 
las armerías de un noble linaje montañés, del que aquél se pretendía sucesor183. La más alta y 
antigua aristocracia usó, por lo general, de emblemas sencillos y elocuentes, fieles al original 
propósito identificador de la Ciencia Heroyca: forros, como los armiños de los Ramírez-Fróilaz-
Cifuentes, o los veros de los Álvarez de Asturias-Quiñones, que Alcedo considera «verdaderas 
armas parlantes», en alusión a los «numerosos Gobernadores, Adelantados o Merinos Mayores» 
que dio aquel linaje184; un simple esmalte, como el sinople parlante de los Prado; o algunas 
figuras, también parlantes: lobos los Osorio, señores de Villalobos, roeles los Villarroel, cabezas 
de vaca los Vaca, flores de lis los Flórez… Los Enríquez traerán castillos y leones, en memoria de 
su regio origen; los Guzmanes, calderas de ricohombre, reminiscencia de la casa de Lara; y los 
Tovar, Aller, Omaña… la banda de la orden instituida por don Alfonso el Onceno, de tan 
enorme repercusión en la emblemática bajomedieval185. A partir de mediados del XVI, y con 
apogeo en las dos centurias siguientes, se produce en estas montañas un verdadero estallido de 
la heráldica, a iniciativa de hidalgos de toda suerte, empeñados en ornar con ella sus casas, de 
condición material también diversa, a veces con empaque, otras con fachada apenas bastante 
para sostener un escudo. Los blasones se multiplican de forma llamativa, adecuándose mejor o 
peor a las modas y gustos de cada tiempo, caracterizándose, empero, por una exuberante 
profusión de cuarteles, muebles y ornamentos, a menudo con escasa sujeción a las reglas más 
elementales del Noble Arte, recordando al escudo de aquel hijodalgo que tan ácidamente 
retrata Ribero, con sus «ciento setenta y siete mil calderones negros con diez y nueve docenas de 
banderas roxas, colocado todo en un campo de esmeralda, que da mil gustos verle»186. 

Sucede con la Montaña leonesa lo que con otros espacios, vecinos o no tanto, en los que la 
ubicua presencia de representaciones heráldicas o su inusual densidad llaman siempre 
poderosamente la atención de forasteros curiosos y eruditos, que lo mismo ven en ellas 
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«tumores de vanagloria» (Ortega) que «medallas que acreditan su pasado» (Padrón Acosta), 
entrando a formar parte indisoluble de la identidad y la idiosincrasia locales. Como advirtiera 
D. Berrueta: «Un escudo en piedra, es para este montañés, altanero y consciente, un timbre de 
nobleza, de la que a él le toca una parte; no le interesa saber el nombre del señor que puso allí 
su blasón (…) pero (…) en aquellos escudos prodigados por estos pueblos sigue viviendo el 
montañés la fuente de su hidalguía»187. Claro está que tamaña proliferación de piedras armeras 
por la geografía comarcal hizo fluctuar considerablemente la calidad de su ejecución, conforme 
fuesen las posibilidades económicas y la formación del comitente, yendo de obras muy 
hermosamente labradas a toscas representaciones, casi infantiles y de difícil clasificación como 
tales. Luengo y Sanz Martínez, asombrados de tan poco ortodoxas creaciones, las encuadran en 
una tipología que atribuyen a las peculiaridades de la hidalguía local: 

estos hidalguillos leoneses, tienen su heráldica propia, sus empresas particulares, sus jeroglíficos 
exclusivos, aún no estudiados, y que, solamente pueden descifrarse con el auxilio de las ejecutorias, 
pues por su rareza, (…) no tienen punto alguno de contacto con las otras usadas en la ciencia del 
blasón (…) Se da el caso de que en algunas edificaciones leonesas aparezcan talladas en los 
cimafrontes de las casas ciertas representaciones al modo de escudos, que aunque no tienen 
determinado carácter heráldico, son indicaciones más o menos precisas ya de las ideas del dueño, o 
de su nombre y estado (…), una simbología particular que marca una distinción entre unos y otros, 
puramente convencional y exenta del carácter oficial de la heráldica regiamente concedida y 
confirmada por los heraldos, pero más evocadora e intensiva por los valores regionales que en sí 
pueda encerrar, bien como indicadoras de costumbres o como testimonios de algún hecho de gran 
importancia local (…) Estos relieves, de basta factura por lo general, son mucho más frecuentes en la 
zona montañosa de la provincia (…) una manifestación de arte popular, propia de los lugares donde 
la piedra es abundante188. 

Comoquiera, el repertorio heráldico montañés es limitado y repetitivo, con profusión de 
torres, lises, jaqueles, armiños, árboles y, por supuesto, leones y castillos, que nadie hay, 
sentenciaba la Pícara Justina, «que tenga licencia para pintar armas en su casa, que no ponga 
un castillo y un león, que para esto basta ser castellano o leonés». Aunque contamos con 
verdaderos «endemismos», que parecen responder a las fantasías genealógicas antes referidas y a 
los antojos semióticos de los naturales, los diseños raramente sobrepasan lo convencional, 
siguiendo los caminos trillados por cronistas y reyes de armas, que repiten en sus certificaciones 
los habituales tópicos del género. Ellos fueron, precisamente, los que, al asignar arbitrariamente 
y conforme a sus conocimientos e inventiva, unas armas u otras a los diferentes solicitantes, 
establecieron determinados patrones bien reconocibles, convirtiéndose con frecuencia, a falta 
de registros locales o visitations como las inglesas, en la principal o única fuente para entender 
los blasones montañeses. De este modo, mientras algunos difundirán los palos o barras entre 
diversos linajes Rodríguez por toda la Montaña, otros harán lo propio con la banda engolada, 
que certifican a los de ese apellido así en Liegos como en Villafeliz o Villablino. Para los 
González, unos salpicarán la región de escudos con la lis «cantonada» de rosas, mientras otros 
preferirán la banda engolada con el león y la lis, o las combinaciones de águila, lises y castillo. 
El águila con el lucero representará por igual a los Díez de Vega de Gordón y a los de Sajambre. 
Tales fenómenos se entremezclan con otro del que advertía Menéndez-Pidal en una celebrada 
ponencia: las transmisiones irregulares o anormales de armerías entre linajes diferentes de un 
mismo apellido, fundamentalmente por el prestigio mayor de uno de ellos189. Aunque, más 
frecuentemente que al prestigio, tales transmisiones obedecen a la simple disponibilidad de 
unos u otros escudos por parte del cronista de turno. Así, es frecuente la atribución a familias 
montañesas de orígenes y símbolos comunes a otras foráneas, como hicieron Alfonso de Guerra 
y Villegas con los Rubio del Vallegordo, o Julián-José Brochero con los Laiz fenariegos, a los que 
pasó por descendientes de los de Oyarzun. Algo que explica también las confusas 
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interrelaciones y concomitancias heráldicas que se han venido produciendo entre linajes locales 
y sus homónimos aragoneses (González de Villasimpliz, Robles, Rebolledo, Ordás) o encartados 
(Mallo, Gordón, Rubio, Alcedo), nada fáciles de desentrañar hoy. Del mismo modo, la 
asignación de armas a determinado linaje local puede deberse a su homonimia con uno distinto 
de épocas anteriores (como los Díez y Díaz que describe Jaime Febrer, o los Rodríguez de las 
Varillas) o de otra región. Este fenómeno es fácilmente constatable en el caso de los 
patronímicos, pero también de muchos toponímicos: Castro, Valcárcel, Acevedo, Riaño, 
Lorenzana, Llamas, Valbuena…; aun si la semejanza fonética es un tanto forzada: Morán y 
Moral, Vallecillo y Bellosillo, Balboa y Balbuena, Prado, Prat y Pradeda; Calvo, Calvón y 
Caldevilla; Gordón, Gordoncillo y Gordejuela; Argüello y Argüelles, Riero, Riazo y Riera; 
Llamas, Llamazares, Lama y Guillamas; Laiz y Alaiz… Incluso tenemos ejemplos de 
combinación en un escudo de los blasones de diferentes linajes homónimos (Álvarez de 
Tusinos, García de Guisatecha, García-Lorenzana de Villasecino) y de la atribución de escudos 
totalmente diferentes a una misma familia, seguramente por obra de reyes de armas distintos en 
distintas épocas (Rabanal, Álvarez-Carvallo, Laiz, Valbuena, Díez de Argüello, Fernández de 
Omañón y Marzán, Fierro, García-Brizuela de Modino, Álvarez-Acevedo de Lois). Todo ello nos 
mueve al escepticismo ante cualquier pretensión hermenéutica o intento de desvelar la 
mentalidad de quienes encargaron las armerías comarcanas por medio del análisis cuantitativo 
de sus componentes. Quizá podría destacarse, como rasgo en buena medida característico de la 
heráldica local, en clara conexión con la de Asturias o Cantabria, la abundancia en ella de 
escenas pictórico-narrativas, donde el carácter abstracto del arte del blasón cede terreno al más 
elocuente realismo, sin que falten, por si ello no bastare, letras y epígrafes. Rasgo éste que, como 
la propia ejecución material de los escudos, antes aludida, se nos antoja fruto de una heráldica 
popular y un tanto caprichosa, por no decir decadente, en especial durante las postrimerías del 
Antiguo Régimen, casi como metáfora de un mundo y una época que se rebelan ante la 
inevitabilidad de su extinción. Porque, a partir de este momento, poco será lo que perviva de la 
precedente plétora de noblezas y blasones. Contra lo que cabría pensar, a tenor de sus 
antecedentes históricos, lo cierto es que la población de estas comarcas se olvidó rapidísima y 
universalmente de ellos nada más traspasar el umbral del Nuevo Régimen, así la mayoría más 
humilde, que se integró sin aspavientos en la «masa» popular, campesina y obrera que, al 
parecer, mejor le acomodaba entonces que la precedente devoción panaristocrática; como 
también las más influyentes estirpes, antaño ansiosas de escudos y divisas, reconvertidas ahora 
en flamantes elites liberales: Sierra-Pambley, Álvarez-Carballo, Gómez-Buelta, Ordás-Avecilla, 
Castañón, Sosa, Álvarez-Acevedo, Díaz-Caneja... Las excepciones a este fenómeno fueron 
contadas, y se debieron, fundamentalmente, a dos fuerzas históricas muy distintas, por más que 
coincidentes: la inercia del Antiguo Régimen, prolongada de alguna manera en el legitimismo 
tradicionalista, muy arraigado en la hidalguía modesta, y que tanto defendió el singularísimo 
Antonio de Valbuena, «hijo de una familia noble, y educado en aquellas ideas que hicieron a 
España grande»190; y la curiosidad de la emergente y exigua burguesía por las materias heráldica 
y nobiliaria, en un intento de reforzar su ascenso social mediante un pasado ilustre y unos 
símbolos familiares reconocibles. Aun así, los ejemplos de esta nueva heráldica son muy escasos 
en nuestra Montaña. Si exceptuamos algún ejemplo de emblemática eclesiástica convencional, 
como el escudo del cardenal Aguirre, lo que nos queda del siglo XIX son unas cuantas 
representaciones, por lo general toscas e imitativas, tan carentes de rigor como de pretensiones 
estéticas, y contadísimos ejemplos, tardíos y no demasiado diáfanos, del renacimiento erudito y 
heráldico ochocentista, ligados, por lo demás, a familias de origen foráneo. 
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ABAD. En Sorbeda residieron los hidalgos Domingo Abad, regidor (1736); Andrés y 
Alonso Abad (1737), y los h. de Juan Abad y María Díez: Agustín, Santos, Francisco e Isabel 
Abad (1789). Seguramente procedían de Peranzanes, donde se cita a Juan Abad en 1599191. 
Sarandeses menciona una casa de este linaje en Grandas de Salime, oriunda de Vizcaya, de 
donde pasó a Asturias Gonzalo de Abad, cuyas armas eran: de azur, un castillo de oro; a su pie, 
dos lobos del mismo metal, afrontados, y sobre sus torres laterales, dos cuervos de sable192. 

ABADÍA, ALBADÍA. Apellido localizado en el valle de Boñar, alude, seguramente, a la 
abadía de Valdediós, la cual ejerció durante siglos su señorío sobre diversas aldeas del mismo. 
Juan y Fernando de la Abadía, pecheros, eran v. de La Mata de la Riba en 1537 y 1539. En 
1556, testifican en un pleito Alonso y Luis de la Albadía, forma corrupta, sin duda, de Abadía, 
que usan Gutierre y Fernando, pecheros, vecinos del citado lugar, en 1571 y 1587193. Los 
padrones del mismo recogen, en 1596, a Diego, Jorge, Juan, Gabriel y otro Juan de la Abadía, 
éste h. de Diego de la Abadía, todos del estado llano, al igual que Pedro y Felipa de la Abadía 
(1625), María y Juan de la Abadía (1662), Pedro de la Abadía (1686) y su hija Beatriz (1722)194. 

ABAURRE. Llega este linaje navarro al Reino de León con Manuel de Abaurre y Arbeloa, 
corregidor de Laciana por el conde de Luna, aunque algún documento de 1701 cita como tal a 
Juan de Abaurre, no sabemos si por error o si se trató de un pariente suyo. Manuel también 
ejerció su cargo en Omaña y Villamor, falleciendo en el castillo de Beñar, en 1704. Había 
nacido en Aibar, reino de Navarra, en 1660, h. de Miguel de Abaurre (*Tafalla, 1635) y de 
Juana Francisca de Arbeloa (*Aibar, 1634), n. p. de Nicolás de Abaurre y de Lucía de Santiago, 
b. n. de Juan de Abaurre, natural de Tafalla, y de Estefanía de Vera, y t. n. de Juan de Abaurre y 
de Ana de Arbeiza. Andrés de Abaurre, tío de don Manuel, fue contador del conde de 
Benavente, falleciendo en esta villa, donde residió, e incluso dedicó unos sonetos al bautizo del 
heredero al título, Antonio Francisco Quiñones Pimentel y Zúñiga. La nobleza del linaje quedó 
demostrada en la Ejecutoria ganada en 1702 por Miguel de Abaurre, hermano de don Manuel y 
vecino de Peñaranda de Duero, como descendientes de la casa de Abaurre o Abaurrea, en 
Tafalla. Don Manuel c. con Josefa Fernández de Gorostiza Salazar y Prieto, natural de Madrid 
(1674-1729), teniendo a Lucas, Manuel-Antonio y José. Manuel-Antonio fue brillante militar, 
mariscal de campo y gobernador del castillo del Ovo, en el reino de Nápoles, y por sus méritos 
recibió, en 1736, la Cruz de la Orden de Malta y el título de marqués de Montevirgen, otorgado 
por el rey de las Dos Sicilias, futuro Carlos III de España. Fallecido sin sucesión en 1784, le 
heredó su sobrina Antonia de la Cruz Abaurre (*Tábara, 1730), h. de Lucas Abaurre (San 
Miguel de Laciana, 1699), alcalde mayor y corregidor Tábara, en el Reino de León, y de María-
Ana Fuertes (*Toral de los Guzmanes, 1711), la cual c. con Fernando Manuel de Quiñones 
Valcarce Lorenzana (*Santibáñez de Arienza, 1720), señor de la casa de Riolago, como luego 
veremos. Heredó el marquesado su hijo Juan-Manuel (Toral, 1749-1803), marqués de San 
Carlos y caballero de Carlos III desde 1789195. Las armas de este título pueden verse en un 
escudo depositado en el antiguo palacio leonés de los Guzmanes, procedente de la desaparecida 
casona familiar en la plaza Torres de Omaña. Trae cortado y medio partido de tres y dos rasgos, 
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y entado en punta: 1º, un águila; 2º, un árbol, que Cadenas atribuye a Abaurre: de plata, un 
árbol de sinople, y un lobo de sable empinado al tronco; 3º, una cartela o filacteria; 4º, trece 
estrellas (Salazar); 5º, tres cabezas de moro; entado en punta: un castillo; sobre el todo, un 
escusón ovalado con otro castillo; al timbre, corona de marqués y ornado de la cruz de Malta196. 

ABELGAS. Desde la localidad homónima pasó este linaje al valle de Bernesga, donde 
residían, en 1596, los hidalgos Santiago de Abelgas, v. de Sariegos, y la viuda Magdalena de 
Abelgas, v. de Cuadros197. 

ABELLA, ABELLO. De las dos formas se registra este apellido en las fuentes 
documentales, desde su aparición en el concejo de Alba, hacia mediados del siglo XVIII, de la 
mano de Domingo de Abello, párroco de Alcedo entre, al menos, 1725 y 1753. Se trata de una 
familia hidalga muy extendida por los valles de Ancares y Abadía de Espinareda, conociéndose 
las armas de la casa de Villasumil: de plata, cinco calderas de sable, cargada cada una de un 
bezante de oro198. Una rama radicó en Ribas de Sil de Abajo, donde residieron los hidalgos 
Sebastián Abella, v. de Anllares (1737); Hermenegildo Abella, v. de San Pedro de Paradela 
(1737); Fabián Abella, v. de Sorbeda (1737); Juan Abella, v. de Anllares (1789); Fernando 
Abella, v. de Sorbeda (1789), y Baltasar Abella, v. de Cariseda (1789). Este último (*Lillo, 1731) 
probó su nobleza en 1779, figurando en padrones de Lillo de la Abadía (1760) y Cariseda 
(1768), donde c. con Antonia Martínez. Fue h. de Pablo Abella (*Lillo, 1685) y de Magdalena 
Álvarez Ramón, n. p. de Bartolomé Abella (*Lillo, 1658) y de Magdalena Tejón, b. n. de Lucas 
Abella y de Dominga Abad, y t. n. de Fernando Abella199. También probaron su nobleza Matías 
Abella (*Sorbeda, 1745), v. de Cuevas del Sil (1788), h. de Felipe Abella (*Sorbeda, 1710), y n. 
p. de Fabián Abella (*Sorbeda, 1685); y Manuel de Abella (*San Pedro de Paradela, 1724), v. de 
La Robla y Alcedo (1757), h. de Sebastián de Abella (*San Pedro, 1681) y de Isabel González, n. 
p. de Juan de Abella (*Lillo, 1649) y de Ana Álvarez, y b. n. de Juan de Abella y de Marta 
García. Este Manuel figura en el padrón de Alcedo en 1766, junto a su h. Teresa. Manuel 
Abello, h. de José Abello y María Abella, naturales de Lillo, c. en Alcedo de Alba con María 
Fernández Ramos, en 1732; y el mismo año lo hizo María Abello, h. de Sebastián Abello y de 
Ana Rodríguez, v. de Anllares, con Manuel Arias Álvarez de Argüello, v. de Huergas. En 1797-
98, residen en Alcedo sus h. Francisco e Isabel Abello, ésta viuda de Juan González200. El 
primero es v. de Llanos a principios del XIX, donde figura como Francisco Abella, c. con 
Francisca Díez López, sobrina del cura Santiago López, pleiteando por diversas propiedades en 
1815-19. También ejerce de hombre bueno en 1822, cuando Gervasio Rodríguez, regidor de 
Alcedo, demanda al párroco Basilio García-Quiñones por incumplir sus deberes pastorales201. 

ACEBEDO, ACEVEDO. Al tratar de los orígenes de Pedro González de Acebedo, 
obispo de Orense (1587-94) y de Plasencia (1594-1609), los testimonios nos dicen que era h. de 
Juan González de Acebedo, «de la Casa y solar conocido de Azevedo, en la villa de Azevedo, en 
el Valdeburón», y añaden que «el Conde de Monte Rey, estando el obispo en Orense, reconocía 
esta descendencia. Y la condesa de Fuentes, doña Juana, pidió a los hermanos del obispo los 
papeles que hicieron de la descendencia de la dicha Casa de Acevedo en el Valdeburón»202. 
Tuvieron solar en Corniero, donde residían, en 1596, Mateo de Acevedo, procurador concejil, 
y Martín de Acevedo. Los padrones recogen allí a los hidalgos Juan, Alonso, Catalina, 
Bartolomé y Hernando de Acevedo, h. de Hernando de Acevedo y de Sancha González; Juan, 
Marcos e Inés, h. de Juan de Acevedo; y Martino de Acevedo (1595); Juan, Bartolomé, Juan, 
otro Juan, Roque y Alonso de Acevedo (1620), y Hernando de Acevedo (1620), hidalgo notorio 
de casa y solar conocido. Lope de Acevedo era v. de Salamón, en 1595, y cuatro años antes 
pleiteaba por su hidalguía Lope de Acebedo, que lo era de Valbuena203. Bartolomé de Acebedo, 
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hidalgo de Armada, testifica en un pleito de 1639204. Iniciaron pleito de hidalguía, en 1758, 
Juan de Acevedo, v. de Vozmediano, h. de Juan de Acevedo y de Catalina García; y en 1784, 
Julián de Acevedo, v. de Santa Colomba (*Voznuevo, 1757), h. de Marcelo Acevedo y de María 
del Pando, v. de Voznuevo, y n. p. de Bartolomé Acevedo y de Catalina el Río205. Algunos 
pasaron a Laciana, donde residieron Pedro de Acevedo, procurador y v. de Robles, en 1674; 
Fausto de Acevedo, procurador y v. de Villaseca, en 1676 y 1686, junto a las hermanas 
Catalina, Francisca y Manuela, h. de Julián de Acevedo y de Ana Álvarez206. Diego de Acevedo 
era v. de Lillo en 1679207. Otros se asentaron en los valles de Boñar y la Encartación, donde, en 
1752, Francisco de Acevedo era regidor de Cerecedo y Baltasar de Acevedo v. de Otero208. En 
1765, Juan de Acevedo, noble, residía en Vozmediano, junto a su mujer, María Fernández, y 
sus h. Fernando y Miguel209. Del solar de Corniero derivó una rama asentada en Sajambre, 
aunque su origen y condición presentan algunas dificultades. Diego de Acevedo Villarroel, 
procedente de dicho lugar, estaba ya avecindado en Oseja hacia 1600, siendo criado de los 
Caneja, lo mismo que sus descendientes. En 1659, Cosme de Acevedo, h. de Diego, era 
arrendatario del tabaco en Sajambre y Valdeón y regidor de Oseja. Todos los de este linaje 
fueron empadronados como hombres buenos, sin haber hecho protesta de nobles hasta 1684, 
cuando consiguen una real provisión en la que se ordena al concejo borrar y tildar del estado 
llano a Gregorio, Pedro, Santiago y Miguel de Acebedo y sus hijos. Así se hace, pero los v. de 
ambos Estados apelan la sentencia, alegando que los Acevedo se habían ennoblecido mediante 
falsos testimonios y sobornos, y señalando como principal maquinador al influyente Manuel 
Díaz de la Caneja, escribano público de Sajambre, «a quien dieron los susodichos mucha 
cantidad de dinero a quien, como hombre poderoso que es en el concejo, atemorizó a los 
vecinos de dicho concejo para que lo declarasen así y sobornó a otros». Pese a las pruebas en su 
contra, Leonardo García de la Caneja y Mendoza presenta ante la Audiencia un 
reconocimiento de nobleza de la propia Chancillería en favor de Domingo de Acevedo, v. de 
Madrid, h. de Juan de Acevedo y de María Martínez, y n. de Diego de Acevedo y de María 
Canín, v. que fueron del concejo de Sajambre. Ante este testimonio, la Real Chancillería emite 
una nueva ejecutoria, en 1697, confirmando la nobleza de la familia. Tiempo después, en 1765, 
Gregorio de Acevedo Villarroel (*Oseja, 1723), avecindado en Oviedo, pleitea para demostrar 
su prosapia, como hijo que era de Fernando Acevedo Villarroel. Su hidalguía fue probada 
también por Antonio Elola y Acevedo, n. de Diego de Acevedo Villarroel (*Oseja, 1691), al 
ingresar en la Orden de Carlos III210. En Lois, fundó casa y mayorazgo, en los inicios del siglo 
XVI, Alvar Yáñez de Acevedo y Núñez de Guzmán, caballero de Santiago, enlazando luego con 
los Álvarez, para formar el compuesto Álvarez-Acevedo, que pasó a Otero de Curueño al casar 
Bernardo Álvarez de Acevedo Argüelles, dueño de la casa de Lois, con Alfonsa de Robles 
Lorenzana, que lo era de la de Otero211. Dos son los conjuntos heráldicos que usaron los 
Acebedo, o Acevedo montañeses. El primero de ellos adopta un modelo frecuente en todo el 
norte peninsular, con el cuartelado de lobos y acebos, y la bordura de ocho sotueres. Ocupa el 
tercer cuartel de un bello escudo de La Losilla, muy similar a otro que luce la casona de los 
Álvarez Reyero, en Lois, salvo que, en éste, se alteró el orden de los cuarteles. Seguramente 
respondan tales armas a la descripción que, con los esmaltes correspondientes, repiten los 
armoriales: 1° y 4°, de oro, un acebo de sinople; 2° y 3°, de plata, un lobo de sable, añadiendo a 
veces la bordura de gules con ocho sotueres de oro. Una variante aparece en un escudo 
procedente de la casa de Corniero, conservado en Crémenes, que trae partido de Villafañe y 
Acevedo, pero éste reducido a un cortado, con los dos cuarteles iguales: un árbol y un lobo 
cebado atravesado al tronco; bordura con ocho sotueres. Existe, sin embargo, un segundo 
escudo, representado en la casa solariega de La Mata de la Riba, que es medio partido y cortado, 
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con las armas de Robles en el cuartel segundo, y cinco flores de lis en el tercero, que pudieran 
ser de Ordás. El primer cuartel, que es el que nos interesa ahora, trae un árbol con dos canes 
atados al tronco y bordura de ocho sotueres; y aunque se ha relacionado con García de la 
Vecilla, caballero sepultado en la villa montañesa de que tomó apellido212, sin duda 
corresponde a Acebedo, lo que explicaría el lema que figura al pie: ARBOR BONA BONOS 
FRUCTVS (sic) FACIT, que vemos también en el palacio de Hoznayo, y es una cita evangélica, 
cuya procedencia aclara el propio epígrafe. Son las armas de Acebedo que recogen los Vilar: de 
plata, un acebo de sinople, con dos lebreles al natural atados a su tronco213; usadas, asimismo, 
por una destacada familia establecida en Torremormojón, descendiente de Martín González de 
Acevedo, el cual, según probanza de nobleza de su bisnieto Juan, relator de la Real Chancillería 
de Valladolid, procedía de la casa de los Alonso, en Burón, y éstos, a su vez, del solar de los 
González de Acevedo. Dicho Juan era hermano, por cierto, del ya citado Pedro González de 
Acevedo, obispo de Orense y Plasencia214. Probablemente sean estos blasones los que aparecen 
en una labra heráldica del palacio de Otero, donde se ven claramente el árbol y los dos cánidos 
atados a su tronco, que M.ª del Carmen Orejas vincula a los García de la Vecilla. Tampoco 
coincidimos con esta autora cuando atribuye a los Álvarez-Acevedo la barra engolada y el 
solitario árbol que pueden verse en el escudo principal de la citada casa215, pues las armas de 
dicho linaje en Lois eran: partido: 1°, de plata, un castillo pardo acompañado de tres calderas 
de sable en jefe, y tres flores de lis de azur, en punta (Álvarez); y 2º, de plata, un acebo de 
sinople, con dos lebreles atados a su tronco y afrontados (Acevedo)216. Refirámonos, finalmente, 
al solar de Acevedo que algunos sitúan en la villa de Boñar, señalándole: de sinople, una torre 
redonda y cubierta, de oro, y saliendo de su puerta, una mujer que empuña una espada217. 

AGUADO. Gonzalo Aguado es v. de Murias de Ponjos en 1545, y en dicho lugar actúa, 
tres años más tarde, Gómez Aguado, teniente de alcalde en la Cepeda por Pedro de Quiñones. 
Posiblemente se trate del mismo Gómez Aguado Escarpizo, v. de Villameca, heredero de cierto 
Luis Álvarez, clérigo de Rosales, al que vemos litigar en 1531 y 1545 por diversos bienes. Menos 
segura es su identificación con el Gómez Aguado, v. de Viñales, que, junto a su hermano Juan, 
prueba su nobleza en 1538, siendo h. de Juan Aguado y n. p. de Rodrigo Álvarez, que parece ser 
abuelo también de Lope Díez, que litiga en 1555218. La presencia de este linaje en la Cepeda se 
documenta ya en 1457, cuando Fernando Aguado, v. de Villameca, y su mujer, Aldonza 
Rodríguez, adquieren algunos bienes de Pedro Fernández Falcón, v. de Culebros. Más tarde, 
pleitearon por su hidalguía Álvaro Aguado, v. de San Feliz de las Lavanderas (1544); Pero 
Aguado, v. de La Bañeza (1556), h. de Pero Aguado, v. de Zacos; n. p. de Diego Aguado, v. de 
Barrio de Valdemagaz; y b. n. de Gómez Aguado, v. de Benamarías; y Marcos Aguado, natural 
de Vanidodes y v. de Brimeda (1766)219. El entronque de este linaje con los Álvarez oriundos de 
Albares, cerca de Bembibre, es señalado por Alonso de Santa Cruz, cronista de Felipe II, y otros 
autores, quienes afirman que adoptaron sus mismas armas: de sinople, tres bandas de oro; 
bordura componada de diez piezas: cinco de gules, con un sotuer de oro, y cinco de plata, con 
un armiño de sable. Su divisa: «Soy un perro que royó un hueso,/ y royéndolo, recibo reposo./ 
Tiempo vendrá, si no es venido,/ que morderé a quien me ha mordido»220. Citemos también a 
Antonio Aguado, v. de Rosales (1752); Domingo Aguado, regidor de Murias de Ponjos (1753); 
y Manuel Aguado, hidalgo en padrones de Samario (1759)221. 

ÁGUILA. Véase Díaz (Lagüelles). 

AGUIRRE. Esta familia se había asentado ya a finales del siglo XVIII en la capital 
gordonesa, donde Pascual Aguirre de Castro (*Salamanca, c. 1738) ejerció como escribano y c. 
con Josefa Fernández Llamazares. Figura como hidalgo en La Pola, calificado por testimonio de 
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padrones, junto a sus h. Froilán, capitán en Manila; Félix, Antonio y Facundo Aguirre 
Llamazares, que también sería escribano, y al que vemos actuar en diversos procedimientos 
relacionados con notorios personajes locales, como Francisco García de Brizuela, alcalde mayor; 
los García de Luna, de Peredilla, pasados a Badajoz; o el párroco Pedro Bardón, envuelto en un 
proceso abierto en 1814 por escándalo y otros excesos222. Antonio c. con Rosa Rodríguez, y 
Facundo lo hizo con Teresa de la Canal, h. de Manuel de la Canal y de Teresa Pérez, naturales 
de San Cibrián de Ardón. En 1806, ambos matrimonios arriendan del hospicio de León, por 
cuatro años, el arbitrio del azumbre de vino correspondiente a los partidos de La Robla y 
Benllera, origen de algunos pleitos por deudas en 1827-31. Don Facundo falleció en 1821, 
dejando tres h. menores: Teresa, Tomasa y Tomás, y en 1830 le sustituye en la escribanía 
Apolinar Belzuz223. Carlos, h. de Antonio, formó parte, el 20 de julio de 1854, de la junta 
provisional de gobierno creada en el municipio de La Pola de Gordón, tras el pronunciamiento 
de los generales O’Donnell y Nogueras, junto a otros gordoneses relevantes. Estuvo c. con 
Josefa Rodríguez, natural de Viñayo, y fueron padres de Martín-Fabián (*La Pola, 1871)224. 
Tomás Aguirre, también escribano, c. con Anastasia García, natural de Quintanilla y Bobia, 
teniendo a Felipe, que ejercía como secretario del Ayuntamiento de La Pola en 1879, c. con 
Guadalupe Pangunción, hermana de Eloísa-Manuela (*La Pola, 1846), Daniel (*La Pola, 1854) y 
Aniano, párroco de Alcedo y La Robla entre, al menos, 1867 y 1883, h. ambos de Rosa de la 
Huerga, natural de Valencia de Don Juan, y de Manuel Pangución (Pangunción, Pagunción), 
que lo fue de Aranjuez, sargento de la Brigada de Carabineros y administrador subalterno de 
Rentas Estancadas de La Pola de Gordón en 1824-1851, e h. de Antonio Pangución, natural de 
Haro, y de Catalina Crespo, de Burgos225. Felipe fue padre de Eloy (*La Pola, 1864), Eduardo-
Emilio (*La Pola, 1866) y Enrique (*La Pola, 1870), licenciado en Derecho por la Universidad 
de Salamanca (1896), notario eclesiástico del arzobispado de Burgos, ciudad donde c. con Elena 
Jalón Gallo226. Otro h. de Tomás y Anastasia fue el célebre cardenal Gregorio-María Aguirre, 
nacido en La Pola el 12 de Marzo de 1835, y bautizado en la parroquia local, que regía entonces 
su tío materno, Juan García, el 14 del mismo mes227. Ingresó en la Orden franciscana en 1856, 
donde destacó por su humildad y sapiencia, siendo nombrado obispo de Lugo en marzo de 
1885. A partir de entonces, su ascenso en la jerarquía eclesiástica es particularmente notable: en 
mayo de 1894 es elevado a arzobispo de Burgos, en diciembre de 1899 es administrador 
apostólico de la diócesis de Calahorra-La Calzada, en abril de 1907 se convierte en Cardenal del 
título de San Juan Apóstol ante Portam Latinam y, finalmente, el 29 de abril de 1909, ocupa la 
silla arzobispal de Toledo, en la que permanecerá hasta su fallecimiento, acaecido el 9 de 
octubre de 1913228. Su mausoleo en la seo toledana, realizado en bronce y ubicado frente a la 
capilla de Santa Marina, hubo de sufragarse mediante suscripción popular, pues el acendrado 
franciscanismo de don Gregorio-María le mantuvo siempre fiel a su voto de pobreza. El escudo 
que, como prelado, tenía derecho a usar y usó, respondía a un diseño genuinamente eclesiástico 
y ochocentista, tanto en lo tocante a su composición como a su simbolismo, sin incorporar 
elementos propios de la heráldica familiar. Del mismo conocemos dos representaciones 
policromadas, la primera, en el retrato del propio Cardenal conservado en la Sala Capitular de 
la catedral de Toledo229; la segunda, en uno de los vitrales del triforio de la de León. La 
adopción de armas por don Gregorio María fue inmediata a su erección a la sede lucense, el 
año 1885, y su composición no sería modificada posteriormente, más allá del añadido de un 
segundo cuartel y los cambios en el timbre y los ornamentos exteriores, para acomodarlos a las 
sucesivas dignidades que desempeñó. Por lo general, usó el prelado una forma de escudo que 
Cimadevilla describe como «cuadrilongo, escotado y acaudado», y que sería: de oro, la Virgen 
Dolorosa, al natural, mostrando su corazón, de gules, traspasado de siete puñales de plata, 
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encabados de oro; la punta, separada por una cartela con la leyenda: ECCE MATER, con las 
armas de la Orden: de plata, dos brazos al natural, cruzados en aspa, con las manos abiertas, el 
moviente del flanco diestro vestido del hábito franciscano, el otro desnudo, con una herida 
sangrante en la palma, resaltados de la cruz del Calvario. Al timbre, un escusón cargado del 
Sagrado Corazón de Jesús, a modo de divisa, con el alma MISERICORDIA IESUS RESPEXIT 
HUMANITATEM; por encima, el capelo cardenalicio; y la cruz patriarcal, como Primado de 
España, pasada en sotuer detrás del escudo con el báculo pastoral. El escudo del triforio de la 
sede leonesa presenta algunas diferencias en cuanto a los esmaltes: de plata, la Dolorosa, al 
natural, mostrando su corazón de gules; la punta, separada por una cartela, trae las armas 
franciscanas, pero el campo es aquí de azur; al timbre, sombrero arzobispal, forrado de sinople. 

ALÁEZ. Probó su nobleza, en 1575, Juan de Pedrosa, escribano, v. de Valladolid, h. de 
Juan de Aláez, v. de Villamartín de Don Sancho y hermano de Pedro, Gonzalo y Francisco, 
todos de Villapadierna; n. p. de Pedro de Aláez y María López, v. de Villapadierna; y b. n. de 
Hernando de Aláez y Juana Pascual, v. de Santibáñez de Rueda230. En 1650, los hermanos Juan, 
Francisco, Domingo y Bernardo de Aláez, v. de Cabrera de Almanza y Villamorisca, pleitean 
por su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid, junto con Juan, h. del mencionado 
Juan, y Pedro y Alonso, h. de Francisco. Padres de los primeros fueron Pedro Aláez y Ana 
González, abuelos Pedro de Aláez y Quiteria del Caño, y bisabuelo Pedro de Aláez, todos de 
Cabrera. José Aláez, v. de El Otero de Valdetuéjar (*Canalejas, 1701), probó su nobleza en 
1736. Era h. de José Aláez (*Canalejas, 1676) y de Manuela de Tejerina, n. de Francisco de 
Aláez (*Cabrera, 1638) y de Isabel Fernández, y b. n. de Juan de Aláez y de Ana Rodríguez. 
Felipe Aláez, v. de Renedo (*Carrizal, 1776), inicia pleito de hidalguía en 1800, era h. de José 
Aláez (*Taranilla, 1744) y de Feliciana González, n. p. de Damián Aláez, casado en Taranilla 
con Isabel González de Reyero; y b. n. de Miguel Aláez y de Antonia Sánchez. En 1736, el 
hidalgo José Alaiz (sic), natural de Canalejas, era v. de El Otero de Valdetuéjar; y en 1752, 
Domingo Aláez es merino y justicia pedánea de Arcayos, y Antonio Aláez procurador231. En 
padrones de 1816 aparecen, con este apellido, los hidalgos: Juan, con su mujer, Leonor 
Rodríguez, y sus h. Mateo, Santiago y Pablo (Almanza); Francisca, Francisco. c. con Victoria 
Rodríguez y padre de María; Pedro, con su mujer, Antonia de la Puente, y sus h. José, Isidro, 
Claudio y Josefa (Cabrera); Francisco, marido de Antonia Pablos y padre de Juan (Carrizal); 
Isidro (Castromudarra), Ramón, c. con Josefa Díez, siendo su h. Felipe; y Gregorio, h. de 
Valentín y Olalla Santos (Mondreganes)232. Estas ramas, derivadas de la casa de Canalejas, 
trajeron por armas: de plata, un caballo de sable, enjaezado de oro y gules233. 

ALAIZ. Véase Laiz. 

ÁLAMOS (OVELAR, VILLALPANDO). En 1692, Francisco Antonio de Álamos 
Quiñones Osorio era v. de La Seca, junto con sus h. José, Claudio, Manuel, Francisco y Pedro 
de Álamos Serna Quiñones y Vozmediano; aunque no figuran ya en el padrón de 1698234. La 
relación de esta familia con La Seca se remontaba muchos años atrás, cuando los señores de 
Alcuetas poseían allí bienes y rentas, además de los beneficios simple y curado de su parroquia. 
La sucesión en este señorío es: 

1º García de Villalpando, v. de Toro. 
2º Francisco García de Villalpando, oidor del Consejo Real. 
3º Sancho García de Villalpando, c. con Constanza de Toledo, doctor, contador mayor de 

cuentas y oidor de la Real Audiencia, gobernador del maestrazgo de Santiago. Compró 
Villamizar al monasterio de Sta. Clara de Villafrechós. 
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4º Diego de Villalpando, señor de San Martín y la mitad de Toldanos, por las que litiga con 
el monasterio de San Claudio, y que vende luego al condestable don Pedro. Estuvo c. con 
Marina Cabeza de Vaca, señora de Gordaliza. Fundó el mayorazgo de Alcuetas, en 1503, 
aunque el primer marqués de Villasinda afirma que el fundador fue su yerno, Pedro de Obelar, 
«deszendiente de la casa de el duque de Maqueda y Señor de dicha Villa y rrentas sexto abuelo 
de el dicho Don Francisco de Álamos cuyo lugar señorío y rrentas salió de la Casa de el duque 
de Medina de las Torres», aludiendo al parentesco con los Guzmán de Toral. Este Pedro de 
Ovelar, viudo de Teresa Ramírez de Guzmán, c. con Constanza de Villapando, y en 1510, 
actuando como señor de Alcuetas, presenta para el beneficio de La Seca, vacante por renuncia 
de Diego García de la Calzada, al clérigo Alonso Ordóñez, v. de León, que lo recibe de manos 
del arcediano de Gordón, Alonso Álvarez de Valdés. En 1511, renuncia Alonso y doña 
Constanza presenta al beneficio a Urbán Cardenal, clérigo de León, como tutora de sus h. 
menores, patronos del mismo235. Sin embargo, parte de estos derechos debieron de pasar a 
Marina, otra de las h. de Diego de Villalpando, c. con Lope Flórez, v. de Villamañán y señor de 
Villasinda de los Oteros y de Perales, el cual pide carta de seguro a los Reyes Católicos en 1494, 
pues teme del marqués de Astorga, señor de la citada villa, y de Diego de Villalpando, su 
corregidor en ella. Lope Flórez c. una segunda vez con Violante Osorio, y fundó mayorazgo en 
Villasinda, el cual incluía, entre otros bienes y rentas, los de La Seca: 100 reales de varios foros 
de gallinas, 192 fanegas de pan al año, foros de leña, y los beneficios curado y simple de la 
abadía de San Martin. Según su descendiente, el primer marqués de Villasinda, procedía de la 
casa marquesal de Astorga, por ser n. de Violante Osorio, y era primo de los duques de 
Maqueda. Villasinda pasa a otro Lope Flórez, n. del primero, cuya madre y curadora, Ana de 
Obelar, litiga en 1549 con Pedro de Basurto por la devolución de ciertas alcabalas. Al morir este 
último Lope sin sucesión, el mayorazgo pasa a Constanza Osorio y Obelar, que litiga por él, en 
1594, con su tía Luisa Flores, c. con Lázaro de Quiñones, señor de Sena, la cual era h. de Ana 
Flórez —viuda de Antonio de Quiñones e h. del fundador del mayorazgo y de su primera 
mujer— y de Álvaro de Loaces, que estuvo amancebado con ella antes de casarse236. 

5º Pedro de Obelar II, que sucedió en el señorío de Alcuetas, y c. con María Osorio Flores, 
señora de Villasinda, viuda ya en 1558, cuando pleitea con sus h. Constanza Osorio y Luisa de 
Obelar237. Este Pedro cedió el patronato de La Seca en favor del mariscal de las Indias Pedro 
Núñez de Guzmán238. 

6º Constanza Osorio y Obelar, señora de Alcuetas y Villasinda, c. con Bartolomé de Atienza, 
del Consejo de Castilla, que funda un importante mayorazgo en 1564. Doña Constanza litiga 
con el citado mariscal por la devolución de la mitad de las rentas y heredades que su padre 
dejara en La Seca y, años después, ya viuda, se enfrenta a Hernando de Quiñones, regidor de 
León, por los foros de dicho lugar239. 

7º Luisa de Atienza, su heredera, casada con Suero de Cangas y Quiñones. 
8º Constanza de Quiñones Osorio, mujer que fue de Antonio Álamos, natural de Medina 

del Campo y caballero de Alcántara desde 1613240. Era h. de Fernando de Álamos y de Isabel 
Ruiz de Mayorga, y n. p. de Antonio Álamos y de Bernarda Ruiz Morejón. Sucedió a don 
Antonio y doña Constanza su hijo José Antonio de Álamos y Quiñones, señor de Perales, 
Santibáñez de Saperos, Villasinda de los Caballeros y la casa fuerte de Alcuetas, c. con Antonia, h. 
de Pedro de Quiñones, señor de Alcedo, y de Catalina de la Vega y Canseco241. Su hijo, el ya 
citado Francisco Antonio (*León, 1646), v. de La Seca, recibirá de Carlos II, en 1690, el título 
de marqués de Villasinda242. Sabemos que c. con Josefa de la Serna y Vozmediano, natural de 
Carrión e h. de Andrés Bernardo Díez de la Serna y Reinoso y de Clara María Barba de 
Vozmediano y Ortega, que lo era de Pedro Barba de Vozmediano y de María Ortega243. Las 
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armas de don Francisco Antonio pueden verse en su casa de Alcuetas: cuartelado: 1º, un árbol 
(Álamos); 2º, Quiñones; 3º, dos lobos pasantes, puestos en palo (Osorio); y 4º, tres fajas 
(¿Vozmediano?); bordura componada de Castilla y León; al timbre, corona de marqués, y 
acolada la divisa de la Orden de Santiago244. La heráldica de esta familia puede verse también en 
el hoy denominado, precisamente, palacio de los marqueses de Villasinda, en la ciudad de 
León. En la fachada que da a la calle del Cid, a la izquierda del primer balcón, las armas de 
Álamos: un árbol, y bordura cargada de cuatro castillos y cuatro leones, alternando. Otro 
escudo, junto al segundo balcón, trae una cruz aguzada, cantonada en lo alto de dos crecientes 
figurados, puestos en barra y banda; los cantones de la punta, cada uno con tres barras. Este 
blasón ha sido tomado por falso o atribuido al condado de Luna245, e incluso al Maestrazgo de 
Santiago246, pero corresponde a los Obelar. Éstos se habían ya asentado en Valencia de Don 
Juan en el siglo XV, parece que llegados desde Portugal de la mano del conde Martín Vázquez 
de Acuña. Pedro de Obelar actúa, en 1465, como apoderado de otro conde de Valencia, Juan 
de Acuña, en el pacto que suscribe con Juana Enríquez, representando a su marido, el conde de 
Luna, para poner fin a su enfrentamiento por el control de Asturias. De esta forma, el Acuña 
cede al Quiñones el castillo de Oviedo, que detentaba, por una compensación de 600.000 
maravedís. La condesa entrega en prenda la casa de Villaornate y los lugares de Bercianos y 
Castrillino, y el Obelar a su propio hijo, Juan247. Pellicer segura que descendían del portugués 
Martín de Avelal o Avelar, maestre de Avís hacia 1357-63, cuyas armas eran: de oro, tres fajas de 
gules, cargada cada una de tres estrellas de siete rayos, de plata; las cuales, afirma, aún podían 
verse en su tiempo en el alcázar coyantino248. Sin embargo, en las pruebas que hizo Luis de 
Obelar para su ingreso en la Orden de San Juan, en 1536, se describen las armas grabadas en el 
sepulcro de su abuelo Sancho de Obelar, en Santo Domingo de Valencia: «Dos medias lunas 
azules en campo amarillo e una cruz colorada e a los dos cantos de ella (…) tres barras azules en 
campo blanco»249. 

ALBA, ALBA-VALCARCE. Esta familia fue una de las más relevantes de la hidalguía 
lacianiega, cuyos orígenes se confunden con los de otros linajes de la frontera occidental 
asturiano-leonesa, como parece expresar, a su modo, una curiosa labra heráldica del XVII, 
conservada en Sosas de Laciana. Trae partido: 1º, a la diestra, el jaquelado de veros en lo alto, 
sumado de un creciente ranversado y acostado de ocho estrellas, cuatro a cada lado; y en lo 
bajo, enmarcados, un león pasante y la bordura con cruces y haces; a la parte siniestra de este 
primer cuartel, un castillo en cuyo homenaje ondea un pendón de dos farpas cargado de una 
cruz, sujeto por un león pasante; un letrero en medio del campo las identifica como propias de 
BEGVE/LLYNA/ Y ALVA. El segundo cuartel trae, a la diestra, un escusón sostenido de un 
hombre armado con una rama, el cual lleva un árbol, a cuyo tronco está atado un perro y 
acostado de sendas aspas, con un letrero que dice: MON/CÓ; armas similares a las que pueden 
verse en el solar de esta familia, en la propia localidad de Moncó, sin aspas y con dos flores de 
lis en jefe. A la izquierda, otro árbol, en cuyas ramas se apoyan cinco estacas, siniestrado de un 
hombre que se agarra con la mano diestra una de ellas, llevando en la siniestra un ave. Entre las 
figuras hay otra inscripción: BAL/CA/R/CE. Este conjunto heráldico se repite, con algunas 
alteraciones, en una gastada lápida, de la misma época, sita en la parroquia local: cortado y 
medio partido: 1º, el castillo, sumado del león pasante que sujeta el pendón de dos farpas 
cargado una cruz; a su diestra, el jaquelado de veros en lo alto, sumado de un creciente 
ranversado, sin que se aprecien las estrellas, y acostado el homenaje de la palabra AL/BA; 2º, el 
árbol con las cinco estacas apoyadas en él, acompañado de la inscripción BA/L/CAR/CE; y 3º, 
un árbol, con un letrero del que sólo leemos la BRA y lo que parece una S, por lo que pudiera 
corresponder a Brasón o Álvarez-Brasón. La inscripción del primer campo alude, sin duda, a los 
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Alba, aunque incluye las armas de Álvarez, hecho que quizás deba ser puesto en relación con el 
lema que hemos visto en las casas de Torrebarrio y Riolago, debido a un antiguo parentesco o 
un supuesto origen común. No se parecen estos blasones a los atribuidos a los Alba somedanos, 
pero sí, en parte, a los de Cacabelos, que describe Cadenas: de gules, un castillo de oro, 
almenado y mazonado de sable y aclarado de azur, con una bandera de plata en su homenaje250; 
aunque sabemos que castillo, león y bandera pertenecían también a los Beguellina, quizá por 
compartir origen. En 1532 hay menciones de Juan de Argüelles y Diego de Alba, v. de Orallo251, 
al que cabe identificar con Diego de Alba «El Rubio», primo de Fernán Buelta, cabecilla, a 
principios del siglo XVI, de una partida armada que actúa en el valle de Laciana, con el 
beneplácito de los Quiñones de Luna, a cuya clientela pertenece su familia: «tomás de valcárcel 
e fernando de alva su hermano e diego de alva e juan rancaño sus primos e pedro de alva su 
sobrino e otros andan en quadrilla armados de dibersas armas ofensibas e defensybas por este 
concejo (…) e por tener mucho favor en los concejos e señoríos e avadengos comarcanos (…) e 
por ser honbres fechores tienen atemorizada la tierra (…) porque a muerto por su mano seys o 
syete honbres e fecho muchos delitos muy graves de que nunca a sydo sentenciado»252. Un 
Diego Alba, v. de Sosas, litiga con Espinareda por algunos foros en 1596, junto a Lope de Alba 
y Juan de Valcarce. Éste será el mismo Juan de Alba, v. de Sosas, que pleitea por su nobleza en 
1628, y las intricadas relaciones entre este apellido y el de Valcarce, tanto en Laciana como en 
Somiedo, pueden comprobarse en otro pleito de hidalguía que, en 1574, litigan Juan de 
Argüelles y su hermano Fernando de Alba, v. de Torrebarrio, h. de Benito de Argüelles, al que 
vemos vender en 1559, al arzobispo de Sevilla Fernando de Valdés, y con poder de Yván 
Bernaldo de Quirós, el puerto de Santa Marta, en Valdeviñayo; y de su mujer, Beatriz de 
Valcárcel253. Otro litigio enfrenta, en 1616, a Lope de Alba con Tomás Valcarce, h. legítimo de 
Pedro de Alba y n. de Pedro de Alba el viejo, todos de Sosas, por el vínculo que fundaran este 
último y su mujer, Elvira González, en 1577254. Tenemos noticia de los procuradores Diego de 
Alba, de Rabanal de Arriba (1663, 1682), elegido por el estado noble en 1669; Juan de Alba 
(Sosas, 1667, 1671), Pedro de Alba, de Rabanal de Arriba, alcalde de la Hermandad por el 
estado noble en 1673 y procurador en 1676; Santiago de Alba, teniente de corregidor (1675, 
1681, 1682); Santiago de Alba Valcarce (Orallo, 1668), teniente de corregidor en 1734; 
Antonio de Alba Ordás, procurador noble (Rabanal de Arriba, 1694); Ambrosio de Alba (Sosas, 
1748); Tomás de Alba Valcarce (Rabanal de Abajo, 1752). En padrones de 1692-93, figuran los 
hidalgos: Benito y Juan de Alba, este último ausente (Sosas); Pedro de Alba (Rabanal de Arriba), 
y Santiago de Alba Valcarce (Orallo), que se dice hidalgo de casa y solar conocido. En los de 
1761: Tomás, Manuel y Bernarda de Alba, solteros, h. de Ambrosio de Alba, difunto (Sosas); 
María de Lama, viuda de Tomás de Alba (Rabanal de Abajo); Antonio de Alba Ordás, con 
Josefa García, su mujer, y sus hermanos Manuel, Pedro, María, Mariana y Josefa, h. de Estébana 
González-Peredillo y de Pedro de Alba Ordás; Josefa de Alba, viuda de Domingo Rubio, 
pechero (Rabanal de Arriba). En 1718, residía en Rabanal de Arriba Antonio de Alba Ordás, 
con su h. Antonio y dos niñas menores255. 

ALBA DE BERNESGA. Entre 1599 y 1605, hizo información de su nobleza Blas 
Suárez de Quiñones y Cienfuegos, nacido en la ciudad de León. Militar, sirvió como alférez en 
la Armada real, a las órdenes, entre otros, del capitán Diego de Orozco Villamizar, tomando 
parte en las campañas contra los corsarios. Embarcó al cabo en la nave Almiranta de España, 
para asentarse en Portobelo y, finalmente, en Perú. Era su padre Fernando Durán Cienfuegos, 
h. legítimo de Pedro Pando Cienfuegos, asturiano avecindado en Valladolid, el cual c. con 
Juana Durán Bernardo. En cuanto a su madre, Isabel Suárez de Quiñones y Alba, era h. de 
Gonzalo Suárez de Quiñones, «descendiente de la noble sangre de los Quiñones, Conde de 
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Luna y marqués y Conde de Saldaña de Alba y Bernesga», familiar de los progenitores de 
Toribio Alfonso de Mogrovejo, arzobispo de Lima, «con quienes tenía deudo muy inmediato de 
parentesco consanguíneo»; y de María de Alba, «Señora de la Casa de Alba de Bernesga que 
está junto al río de Alba de Bernesga Montañas, jurisdicción del reino y ciudad de León». Entre 
los testigos llamados y rogados para la información de 1599, declara Pedro de Quiñones, señor 
de Villardefrades y v. de Alcedo y La Robla, quien afirma haber conocido a dicho Gonzalo 
«descendiente de la noble sangre de los Quiñones, Condes de Luna, el cual fue del Palacio y 
Casa de Alcedo, que es Casa y Mayorazgo de Quiñones, del cual es Señor este testigo; que Don 
Gonzalo Suárez de Quiñones fue casado (...) con Doña María de Alba, Señora de la Casa 
de Alba y Bernesga; que procrearon por su hija legítima a Doña Isabel Suárez de Quiñones y 
Alba, la cual heredó la Casa de Alba junto al río Bernesga, el cual río pasa entre dicha casa y los 
lugares, donde reside este testigo; que sabe que esta casa es solariega, muy noble y antiquísima y 
que sus armas son un castillo en campo de sangre y un león de oro en campo de plata«. Una 
información de 1605 se refiere a este don Gonzalo como señor de la casa de La Devesa, junto al 
Bernesga, cuyas armas eran el castillo en campo de sangre, no sabemos si por Alba o por 
Vigil256. Otro testigo afirma que era suya la casa de Alba, «junto al río de Bernesga, en la cual 
casa solariega vivieron los dos esposos, que a veces residían en la ciudad de León; que tuvieron 
por su hija legítima a Doña Isabel Suárez de Quiñones y Alba, la que heredó el estado de la 
Casa de Alba». Debido a ello, «Blas Suárez de Quiñones, como el hijo mayor y n. de los 
mencionados, era el principal señor Mayorazgo y Heredero de la Casa de Alba y de sus rentas, 
que ascendían a veinte mil maravedises (…) al cual le viene por línea recta ser Señor, cabeza 
principal y Mayorazgo de la Casa de Alba de Bernesga». Doña María era quinta n. del fundador 
de la casa, Juan de Alba, cuyo enterramiento en la iglesia vieja de Santa María de Alba (Llanos) 
es descrito en el expediente: «En el lugar de la Puente de Alba, jurisdicción de Bernesga, 
Montañas de León, en presencia de Pedro López de Laiz, Escribano del Rey nuestro Señor, el 9 
de Marzo de 1599, pareció presente Don Blas Suárez de Quiñones y Alba y pidió al Señor Juez 
García de Sorribos que mande al mencionado escribano que vaya personalmente con él a la 
iglesia de Santa María de Alba y a la del Monasterio de las Monjas de Hotero de las Dueñas, 
dándole caballo y costo, para que dé fe de cierto arco y entierro de Juan de Alba y Bernesga, 
séptimo abuelo de Don Blas, y de una memoria que está en la sacristía del Monasterio de las 
Dueñas de una misa y vísperas que se han de decir por el ánima de Doña Millia de Argüello, 
casada con Don Juan de Alba de Bernesga, también séptima abuela de Don Blas Suárez de 
Quiñones y Alba». En la iglesia de Santa María de Alba, «en la capilla mayor (…) al lado del altar 
mayor está un arco antiguo en una tumba, a modo de caja de hierro, con una losa grande del 
largo de la misma piedra de un caballero armado y más arriba unos renglones de letra 
antigua, que dice así, a la letra “Aquí finca Juan de Alba, home rico e infanzón de la Casa de 
Alba. Finó año MCCI y su mujer doña Millia de Argüello finó MCCLV”». Al parecer, la 
palabra «infanzón» no está escrita en el dibujo del sepulcro que se aporta, pues no atinaron a 
leer sus gastadas letras hasta que el escribano no se hubo encaramado al túmulo y, limpiando y 
mirando con atención, pudo descifrarlas. Estaban presentes los hidalgos Alvar García y Juan 
Barroso, de más de sesenta años cada uno, los cuales afirmaron que, en el tiempo que Gonzalo 
Suárez de Quiñones y María de Alba reedificaron el arco, «encontraron dentro un caballero 
armado de todas piezas con espada y puñal y espuelas doradas, y lo dejaron tal cual, poniendo al 
pie: “Doña María de Alba, Señora de la casa de Alba, quinta nieta de Juan de Alba de 
Bernesga, casada con Don Gonzalo Suárez de Quiñones hizo reedificar este entierro año de 
MDLI”»257. Acaso las fechas de los fallecimientos de Juan de Alba y su mujer fueron mal 
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transcritas, pues, si eran quintos abuelos de doña María, parece más probable que viviesen en el 
siglo XIV que en el anterior. 

ALCEDO. Jerónimo de Villa y Alonso de Morales remontan el origen de este apellido 
nada menos que a Hércules Alceo, compañero de Jasón, que fundó el lugar de Alcedo, en 
Sopuerta, donde tuvo descendencia con la noble Dorotea, de la tribu de los pecoros. A esta 
grosera fantasía genealógica añade el disparate, seguido luego por no pocos autores, de unificar 
todos los linajes que llevan este nombre en España, entre ellos, la casa de los Quiñones, señores 
de Alcedo258. Los García Carraffa se hacen eco de esta idea, señalando que los Alcedo de 
Sopuerta fundaron casa en su homónimo de Álava, y otra «al Ayuntamiento de La Robla, del 
partido judicial de La Vecilla (León). Los que se precian de venir de esta última casa, traen este 
proverbio: “El que ha de ser buen Quiñones, ha de ser buen Alcedo”»259. En ello insiste 
Atienza, al afirmar que este linaje procede del lugar de Alcedo, en Sopuerta (Vizcaya), y que 
desde allí pasó a las otras localidades del mismo nombre, en Valdegovia (Álava) y La Robla, 
donde fundó sendas casas, y otras luego en Luiña, concejo de Pravia (Asturias); Mogro 
(Cantabria), Villardefrades y San Cebrián de Mazote (Valladolid), y La Roca de la Sierra 
(Extremadura). Aunque el dicho referido alude, sin duda, a los Quiñones de Alcedo de Alba, a 
alguno de los cuales se le conoció por este sobrenombre260, y pese a que menudean en la 
Montaña, a lo largo de los siglos, personajes que han pospuesto a su nombre este topónimo —
Iohannes de Abzedo (1221), Alonso de Alcedo (1463), Domingo de Alcedo (1625)261—, lo cierto 
es que no hemos encontrado evidencias de su consolidación como apellido hereditario. 

ALFONSO (Babia, Omaña). El origen de este linaje babiano está muy entremezclado con 
el de otros dos tan característicos de la comarca como lo son Álvarez y Meléndez. Así, por un 
pleito de hidalguía litigado entre 1549 y 1554, sabemos que Melendo Alfonso, v. de Meroy y su 
anejo Santibaño, procedía del solar llamado La Calzada, que era conocido de hidalgos notorios, 
y que c. con Mari González. Fueron padres de Hernán Álvarez y de Alonso Meléndez, éste 
padre, a su vez, de otro Alonso Meléndez, que es quien litiga262. Estos parentescos quizás 
expliquen la presencia del león con la bordura que alterna cruces flordelisadas y haces en las 
armas de los Álvarez babianos, que veremos al tratar de esta familia, y que creemos 
corresponden a los Alfonso. Otra casa existió en Torre de Babia, a la que perteneció Lope 
Alfonso, c. con Leonor Álvarez e hidalgo de solar conocido, padre de Catalina Alfonso y abuelo 
del santiaguista Juan Arias de Rabanal, según averiguación hecha en 1622263. Diego Álvarez de 
Quiñones, v. de Torre, en la información que aporta en 1696, se dice descendiente «de la Cassa 
de los Alfonssos del lugar de La Majúa (…) y de los áluarez de dicho lugar de Torre apellidos 
bien nombrados y conozidos y cassa solariega reputada de inmemorial tiempo a esta parte»264. 
En padrones de 1760, aparecen los hidalgos Domingo Alfonso (Cubillas), Antonia, Dominga y 
la familia del difunto Toribio Alfonso (Genestosa); Alonso Alfonso y su hijo Manuel (Riolago), 
Domingo y Francisco Alfonso, sacerdote (Robledo); Alonso Alfonso (Villasecino)265. En 1556-
57, el hidalgo García Alfonso era v. de Sosas del Cumbral266. 

ALFONSO, ALFONSO DE LA VERDERA  (Boñar). En una bella casona solariega, 
la más representativa de la villa de Boñar, se pueden ver varias labras heráldicas de cuidada 
factura. La primera, de mayor tamaño, preside la espadaña, rematada en frontón, que corona la 
fachada principal: un león, y bordura con cinco escudetes, que ocupan los extremos del campo, 
cargados con sendas cruces floronadas; al timbre, celada. Justo debajo, flanqueando el balcón, 
dos escudos dieciochescos, uno de los Fierro-Argüello, el otro con un puente de tres ojos, sobre 
ondas de agua y sumado de una torre en cada extremo, la siniestra con una escala, y en el 
centro, una bandera; bordura con ocho cabras y otros tantos sotueres, alternando. Existen dos 
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representaciones más en piedra del escudo principal, en la misma casona, una en mal estado, la 
otra con los muebles perfectamente reconocibles. Corresponden a Alfonso, algunas de cuyas 
ramas trajeron armas semejantes: «de plata y un León de gules; bordura de oro con cinco 
escusones de plata cargados de una Cruz, semejante a la de Calatrava»267. El primero de este 
linaje que conocemos en Boñar es el párroco Suero Alfonso, del que se conserva su lápida 
funeraria, en la capilla familiar, presidida por el mismo escudo descrito, sobre la inscripción: 
SVERI ALFONSI HVIVS/ ECCLESIAE RECTORIS/ SARCOPHAGVS OBIIT/ ANNO 
D(OMI)NI 1590. En1617, otro párroco, sin duda sobrino del anterior, el licenciado Pedro 
Alfonso de la Verdera, hidalgo notorio de solar conocido y comisario del Santo Oficio, litiga 
con María de Guevara, viuda de Pedro de Quirós, v. de León, y Gonzalo de Llamazares por 
unas casas en Boñar. Poco después, en 1623, se enfrenta en otro pleito a Bartolomé de Villa, v. 
de Las Bodas, por una obligación escriturada en 1615. En su testamento, el licenciado fundó 
un vínculo y mayorazgo, cuyo patronato pasó a su sobrino, Juan Alfonso de Verdera, c. con su 
hija Ana Alfonso de Verdera, a los que sucederá su primogénito Pedro Alfonso de Verdera, el 
cual habrá de litigar, entre 1634 y 1660, por diversas propiedades enajenadas al mismo, y por 
las memorias fundadas por el licenciado Hernando de Llamazares, cura de Galleguillos de 
Campos, contra el licenciado Alonso de Llamazares, su mujer, María de Valdés Cienfuegos, y su 
hija María268. En el padrón de 1698 aparecen Pedro y Diego Alfonso de Verdera, nobles269. En 
1755, Diego Alfonso era alcalde ordinario de La Devesa de Boñar, siendo denunciado, en los 
años 1759, 1765 y 1781, por haber incluido en los padrones de los hijosdalgo a Antonio Flórez 
y su h. Blas, y por el nombramiento como regidor de Froilán Rodríguez, no habiéndose 
probado su nobleza270. Las armas de Fierro se explican aquí gracias al pleito de hidalguía 
movido, en 1746-47, por Manuel Alfonso Fierro (*Pardesivil, 1719), h. de Diego Alfonso 
(*Boca de Huérgano, 1697) y de Isabel Fierro, n. p. de Diego Alfonso (*Boñar, 1658) y de María 
de Grajal Noriega, y b. n. de Pedro Alfonso y de Dominga Alonso271. En cuanto a la otra pieza 
citada, con un puente, Cimadevilla se la asigna al linaje asturiano Alonso de Tarapiel272, dada la 
similitud entre sus blasones y los de Boñar. Bernardo de Fonseca certifica a Francisco Arias 
Alfonso, v. de Jaén, en 1665, para su segundo apellido: de sinople, un puente de tres arcos, de 
plata, y en sus extremos, sendas torres del mismo metal, una cubierta y otra mocha, ésta con 
una escala arrimada; en el centro, una tienda de campaña con una bandera de plata, cargada de 
una cruz de gules y bordura de lo mismo273. No obstante, el escudo podría pertenecer a De la 
Puente, que veremos más adelante. 

ALFONSO (Vegamián). Probó su nobleza Juan-Francisco Alfonso (*Soto, Aller, 1766), v. 
de Vegamián (1816), h. de Miguel-José Alfonso (*Soto, 1726) y de Rita Alfonso, n. p. de José 
Alfonso y de María Fernández, y b. n. de Toribio Alfonso y de Catalina Gorza274. 

ALFONSO DE CALDAS, ALFONSO DE ROSICA. Véase Álvarez Alfonso de 
Caldas. 

ALFONSO-VILLAFÁÑEZ. Los de este linaje tuvieron solar en Buiza, donde se 
conservan dos labras de estilo rococó y escasa calidad en su ejecución, situadas en sendos 
edificios. Ambas responden, salvo puntuales discrepancias, a la misma descripción heráldica: 
cuartelado: 1º, una cruz acostada de cinco roeles; 2º, un águila bicéfala acompañada, en punta, 
de dos leones contrapasados; 3º, partido, con lo que parece un ave contornada con tres fajas y 
una estrella de seis o diez puntas, en jefe; y 4º, un rostro femenino rodeado por dos sierpes 
afrontadas y con las colas ñudadas en punta. La primera labra carece de timbre reconocible y 
lleva una inscripción al pie: ESTAS ARMAS Y BLASÓN DE LOS ALFONSO VILLAFÁÑEZ 
SON. La segunda trae al timbre lo que debía ser celada y se quedó en cabeza humana 
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extrañamente adornada, y en los costados: ESTAS/ ARMAS Y/ BLASÓN/ DE LOS/ AÑO 
DE/ 1796/ ALFONSO/ VILLAFÁÑEZ SON/ AVE MARÍA/ PURÍSIMA. Conocemos la 
existencia de otro escudo con los mismos motivos, algo más antiguo y deteriorado, en Casares 
de Arbas. En 1648, el licenciado Toribio Alfonso-Villafañe era párroco de Buiza275, y otro del 
mismo nombre fue allí capellán, al tiempo de hacerse el Catastro de Ensenada, cuando era 
regidor Pedro Alfonso. En 1735, Juan Alfonso-Villafáñez, v. de Buiza, era procurador general 
del concejo de Gordón, mientras que, en el padrón de 1794, aparecen en Buiza el cura Antonio 
Alfonso-Villafañe, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar; Manuel Alfonso-Villafañe, 
con su hijo Francisco, y Pedro Alfonso-Villafañe; además de Antonio Alfonso-Villafañe y sus 
hijos Tomás, María y Rosa, v. de La Pola276. De sus blasones, poco más puede añadirse, salvo el 
remoto parecido del primer cuartel con las armas de ciertos Alfonso o Alonso: de oro, una 
espada de sable, con la punta hacia el jefe, acostada de seis roeles de gules, tres a cada lado; y del 
tercero, con las de los Ordóñez y Díez locales. En cuanto a las sierpes que enmarcan la cara 
femenina, acaso sea una versión deformada del escudo de Miranda. 

ALLENDE. Javier de Ybarra, en su Escudos de Vizcaya, recoge uno de los Allende, en 
piedra, que orna la fachada del chalet o palacio de Laiseca, en el Barrio de Las Arenas de 
Guecho, y que describe: «Con casco, plumaje, fondo de lambrequines y sobre cartela escudo 
cortado por faja: 1°, en fondo rayado vertical, que corresponde al color gules, una cruz sencilla y 
recortada; 2º, en fondo rayado horizontal, que corresponde al color azur, media luna creciente». 
El palacio lo mandó levantar Carmen Allende y Allende (Bilbao, 1873-Las Arenas, 1957), viuda 
de Pedro Laiseca y Arana, como residencia de verano. Descendía ella, por ambas partes, de una 
muy ilustre y activa familia de empresarios y políticos, como h. que era de María Allende y 
Plágaro y del senador Tomás Allende. Sus abuelos maternos fueron Manuel Allende Villares 
(Burón, 1820-Bilbao, 1900), h. de Francisco Allende y María Villares; y Juana Plágaro y Ochoa 
(*Menagaray, 1824). Don Manuel se asentó en Bilbao hacia 1864, domiciliándose, en 1895, en 
el número 3 de la calle Estación, bajo el piso que ocupaba su sobrino Tomás Allende Alonso 
(*Burón, 1848), que se convertiría también en yerno, al casar en 1873, mediante dispensa, con 
María Allende Plágaro (Madrid, 1855-1925). Tomás fue h. de Matías Allende Allende (1817-98) 
y Petra Alonso Díaz (*1815)277, trasladándose desde su Burón natal hasta Gallarta (Vizcaya), 
quiere la tradición que a pie y en madreñas, para dar allí inicio a una larga y fructífera carrera 
que le convertiría en un destacadísimo e influyente industrial278. Pero los vínculos de los 
Allende con su tierra de origen nunca se rompieron, desarrollando en ella diversos proyectos 
empresariales bien conocidos de todos y algunas obras sociales. El propio don Tomás fue 
elegido senador por León, en 1896 y 1901, y diputado en Cortes por el partido de Riaño, y su 
h. Enrique fue diputado por Riaño en 1905-1910, al tiempo que Plácido Allende y Plágaro, 
hermano de doña María, lo era por el distrito de Marquina, y senador por Vizcaya. También 
construyó don Tomás el conocido como Palacio de los Allende, en Burón, inaugurado en 1917, 
que tuvo triste final, incendiándose en 1973, y siendo desmantelado algunos lustros más tarde 
ante la amenaza del embalse de Riaño. Para la casa que edificara en la calle Mayor de Madrid, el 
arquitecto Alberto del Palacio, al discutir con Zuloaga las características de la azulejería a 
emplear en la misma, revela su intención de darle al edificio «el tinte de casa aristocrática y 
quitarle el que hoy tiene de gente rica y adinerada», incorporando una galería de retratos 
escultóricos y el escudo de la familia, cuyo boceto, con explicación de sus cuarteles, envía al 
ceramista279. Nada sabemos acerca del origen de tal escudo, aunque no parece probable que lo 
usaran en Burón. Los Allende buroneses eran pecheros «quantiosos», como Pedro de Allende, 
juez en 1515; los dos llamados Fernán Allende que se citan en 1576, los Juan y Pedro 
de Allende, comerciantes en vinos, que declaran en 1579; o los empadronados en diversos 
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años: Bartolomé, Pedro, Rodrigo, Domingo, Francisco, Gonzalo y otro Pedro (1596); 
Bartolomé, empadronador (1607); Juan, juez (1644); Juan, Blas, José, Juan, Toribio y Domingo 
(1680)280. En las primeras décadas del siglo XIX, unidos a otros integrantes del estado llano 
local, mueven pleito con sus paisanos hidalgos, por los abusos que recibían de ellos: «En la villa 
de Boca de Huérgano a veinte y dos de febrero de mil ochocientos y quince, ante mí el 
escrivano y testigos comparecieron Josef de Liegos, Froylán Pagín, Thoribio de la Riba, José 
Pagín, Félix y Baltasar de Allende, Manuel de la Riba, Ignacio de Allende, Juan Martínez, 
Andrés de la Riba, Antonio Allende, Santos de la Riba, Andrés y Antonio de Allende, Salvador 
de la Riba, Domingo García, Josef Calveto, Santiago de la Hoz, Manuel y Manuel de Allende, 
José Martínez, y Luis de la Riba, todos v. de la villa de Burón, y digeron unánimes que, por (…) 
sus convecinos del estado de hijos dalgo, se pretende cargar a los susodichos y demás del estado 
general de hombres buenos, la guarda, meseguería, y reconocimiento de montes…»281. 

ALLER. En el capítulo dedicado a la casa de Quiñones trataremos acerca del origen, en 
alguna medida fabuloso, de este linaje de Vigil y Aller. Bástenos por ahora recordar que suele 
tenerse por tronco del mismo al caballero Rodrigo Fernández (o Yáñez) Vigil, también llamado 
de Asueros o Siero, por haberse asentado en el concejo de este nombre, el cual c. con María 
Girón, siendo uno de sus h. Juan Rodríguez Vigil, que fue padre de Fernán Díaz Vigil, señor 
del solar de Vigil, en Siero. Juan c. con Constanza Hevia, y fue su h. Diego Fernández Vigil, 
llamado de Aller, tras pasar a residir en dicho territorio, el cual c. con Leonor Suarez de 
Quiñones282. En 1315, don Alfonso, h. del infante don Juan, apodera a Diego Alfonso de Aller, 
tenente de Castronuevo por don Rodrigo Álvarez de Asturias, para que recaude los derechos y 
el portazgo de Lillo y se los dé en su nombre a dicho don Rodrigo283. Éste, en su testamento de 
1331, dispone que «el Castiello de Castronuevo q(u)e es cabo de Lillio que al t(iem)po de mio 
finam(ien)to q(u)e lo entreguen al Ob(is)po de León, cuio es. E si non ovier q(u)e lo entreguen 
al Cabildo dela Igles(i)a de S(an)ta María de León»284; aunque el «logar de Liello» se lo había 
vendido ya antes a su propia esposa, María Fernández, y manda ahora que esta transacción sea 
en todo respetada. Tras la guerra civil castellana, el conde de Gijón, Alfonso Enríquez, bastado 
del primer rey Trastámara, obtendrá el señorío de Puebla de Lillo, junto a un elevado número 
de posesiones asturianas. Más tarde, en 1379, su hermanastro Juan I concedía «a los hombres 
buenos de la Puebla de Lillo, vasallos del conde don Alfonso, nuestro hermano», la exención de 
portazgos y otras tasas sobre sus mercadurías285. Diego Fernández Vigil, o de Aller, era uno de 
los hombres del conde, probablemente como tenente de Lillo, plaza por la que rinde vasallaje a 
don Alfonso el citado año286. Este personaje estaba heredado ya por entonces en la comarca, y 
presumiblemente tendría algún parentesco con el Diego Alfonso de Aller antes citado. En su 
testamento, deja por mayorazgo los bienes de Lillo y Maraña, recibidos en su día del rey don 
Pedro, a su primogénito, también llamado Diego, habido de Leonor Suárez de Quiñones, 
continuándose desde aquí la línea de los condes de Luna287. Según afirman los genealogistas, 
fue el segundo h. de este matrimonio, Juan, quien mantuvo el apellido de Aller, siendo 
caballero de la Banda288, lo que acaso explique el que sus descendientes adoptaran por armas: 
de oro, una banda de gules, cargada de una cotiza de plata; más tarde engolada. En Omaña, se 
documentan Marcos de Aller, juez concejil en 1512, y Pedro de Aller, escribano en 1534289. En 
1655, Francisco de Aller es empadronador de Benllera por el estado noble290. Gutierre de Aller 
es v. de Aviados y criado de Ramiro de Guzmán en 1508291. Rodrigo de Aller, hidalgo, era v. de 
Ranedo y de Secos en 1578292. En Torío vivieron, en 1584-85, los hidalgos Francisco y Pedro de 
Aller, vecinos, respectivamente, de Villaverde de Abajo y Canaleja; y en Benllera, donde eran 
vecinos, en 1766, José de Aller, c. con María Blanco, padres de Tomás y José; Pedro y Antonia, 
h. de Francisco de Aller y de Catalina García; Tomás, h. de Domingo de Aller, y otro del 
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mismo nombre, que lo fue de Mateo de Aller y de María de Miranda, todos ellos nobles293. 
Manuel de Aller, v. de Mellanzos, prueba su nobleza en 1737, siendo n. de Pedro de Aller, 
natural de Villaverede de Abajo294. Los padrones de 1765 recogen a los hidalgos Pedro de Aller, 
v. de Colle con su mujer, María García, y Felipe de Aller, v, de Felechas295. En 1752, residía en 
Palacio de Valdellorma Domingo Aller296. Hubo una prolífica familia de hidalgos de este 
apellido en el valle de Bernesga: Alonso de Aller Villafañe, Juan de Aller y Alonso de Aller 
(Sariegos, 1596); Bartolomé de Aller (La Seca, 1605), Pedro de Aller (Carbajal y Valle, 1614), 
Alonso, Alonso, Pedro, Bartolomé, h. de Alonso de Aller, y otro Alonso de Aller, c. con 
Catalina Núñez (Sariegos, 1625); Francisco de Aller (Lorenzana, 1698), Bartolomé, Isidro, Juan, 
Juan-Antonio, Francisco, Antonio, Manuel, Francisco, Miguel, los hermanos José y Gregorio, h. 
de Manuel de Aller; Gabriel, José y tres hermanas menores, h. que quedaron de Gabriel de 
Aller y de Manuela Fernández; y Ángel, h. de Juan de Aller y de Catalina Gutiérrez (Sariegos, 
1766); Santiago y Manuel de Aller (Pobladura, 1766), Bartolomé, Nicolás, Fernando, Manuel y 
Juan de Aller (Santibáñez, 1766); Lázaro, Atanasio y José, Antonio, Ángel, Lupercio, Martín, 
Pablo, Manuel, Gabriel y Francisco de Aller (Sariegos, 1806); Rafael, Antolín y Manuel de Aller 
(Pobladura, 1806); José de Aller (Azadinos, 1806), y otro José de Aller (Santibáñez, 1806)297. En 
1758, gana real provisión de hidalguía Rafael de Aller, v. de Lorenzana, h. de Sebastián 
(*Pobladura, 1701) y de Catalina García, n. p. de Florián de Aller (*Sabugo, 1677) y de María 
de Robles, y b. n. de Bartolomé de Aller y de Catalina Álvarez298. 

ALMANZA. Este linaje, sin duda uno de los más sobresalientes del reino leonés, tuvo su 
origen en el señorío que la casa de Cifuentes poseyó sobre la villa de Almanza, de la que 
tomaría nombre. El primer señor fue Ramir Díaz de Cifuentes, por concesión de Sancho IV, el 
cual era h. de Diego Ramírez y de Aldonza Alfonso, y tenía por abuelos a Ramiro Fróilaz y al rey 
de León Alfonso IX. Ramir Díaz c. con Inés de Haro, sucediéndole su primogénito Diego 
Ramírez de Cifuentes (†1316), el cual c. con Leonor Fernández de Saldaña (h. de Fernán Ruiz, 
señor de Saldaña, y de Leonor Rodríguez de Cisneros), en quien tuvo, entre otros, a su sucesor, 
Lope Díaz de Cifuentes. Fue éste Guarda Mayor de Alfonso XI, en cuya crónica se le cita con 
motivo de su intervención en el sitio de Algeciras, en apoyo de su pariente Fernán Rodríguez de 
Villalobos: «Lope Díaz de Almança, vn Ricoome, de tierra de León, 
que avía deudo con él, vino luego en su aiuda (…) i en esta pelea, Lope Díaz de Almança andaua 
mui bravo Cavallero, que así lo avía sido otras vezes con otras peleas». Está sepultado en 
Sandoval, con el epitafio: «Aquí yaze Lope Díaz de Cifontes, Señor de Almança, que Dios 
perdone; que desque ovo catorze años, siempre anduvo en guerras, assí entre moros, como 
entre cristianos, e nunca fue vencido, e siempre fue vencedor». Casó don Lope con Juana de 
Haro, en la que tuvo a su sucesora, Juana López de Cifuentes, que heredó Almanza, y c. con 
Gómez Pérez de Valderrábano, el cual era, por el 1364, uno de los fronteros mayores del rey 
don Pedro, cargo en que le confirmó Enrique II, quien también le concede, en septiembre de 
1371, las villas de Mombuey, Alcañices, Tábara y Ayoo. Asimismo, descendía este caballero de 
la casa de Cifuentes, pues era h. de Juan González de Valderrábano, a quien Alfonso XI 
confirma el señorío en 1336, n. de Juan González e Inés Carrillo, y b. n. de Arias Díaz de 
Asturias, hermano de Ramiro Díaz e h. de Diego Fróilaz y de doña Aldonza. Fue este don Arias 
quien recibió de Fernando IV el señorío de Valderrábano, el año 1296, confirmado en 1304, y 
c. con Aldonza González Fróilaz, h. de su primo Gonzalo Ramírez. En 1379, Juan I confirmó 
Valderrábano a Gómez Pérez, sucediéndole su hijo Luis de Almanza, destacado caballero 
durante los reinados de Enrique III, que le confirmó sus señoríos, y Juan II. Este Luis parece 
haber sido el primero en adoptar el toponímico, y para él se acuñó, según la tradición, el 
conocido mote: «Lanza por lanza, la de don Loy de Almanza»; o bien: «Valderrábano y 
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Guzmán/ mi escudo tienen pintado,/ pero muy claro hallarán/ que fue por mí levantado/ 
aquel muy común refrán:/ Libre seáis, lanza por lanza./ En el Reino de León/ cantaréis, y con 
razón:/ que es la de Luis Almanza,/ el del bravo corazón»299. Estuvo c. con Juana de Guzmán, h. 
de Pedro Núñez de Guzmán, señor de Aviados, teniendo a Diego de Almanza, que continúa en 
la sucesión de esta villa, y Juan de Almanza, que recibe Valderrábano, confirmado por Enrique 
IV (1459) y por los Reyes Católicos (1477). Al morir sin sucesión legítima, Valderrábano pasa 
de nuevo a la línea principal de su hermano Diego, que tomó por esposa a María, h. de Diego 
López de Zúñiga, conde de Nieva, sucediéndole sus hijas Francisca, c. con Pimentel, que no 
dejó descendencia, y Constanza, que lo fue de Juan Enríquez de Guzmán, señor de Belver y 
Cabreros, en favor de la cual hizo su padre mayorazgo de todos sus estados, en 1465. Heredoles 
Francisco Enríquez de Almanza, su primogénito, que se destacó al servicio de Carlos I en las 
Comunidades, recibiendo el título de marqués de Alcañices en 1534. Fundó este primer 
marqués dos mayorazgos, el primero, en 1522, en favor de su primogénito, Juan, habido en 
Isabel de Ulloa, su mujer, y al que incorpora sus estados y pone cláusula de armas y apellido, 
que será definitivamente Enríquez de Almanza; el segundo, en 1540, en favor de su otro hijo, 
Martín. Juan c. con Elvira de Rojas, y a partir de él, la sucesión continúa de la forma siguiente: 
Juan Enríquez de Almanza y su mujer, Juana de Aragón (h. de San Francisco de Borja), y Elvira 
Enríquez de Almanza, casada con su tío Álvaro de Borja300. 

Hubo una rama asentada en Vidanes, donde vivieron Pero Fernández de Almanza, natural 
de la villa de su apellido, su h. Juan de Almanza, su n. Gonzalo de Almanza, y su b. n. Alonso 
García de Almanza, que se mudó a Sorriba, donde ganó ejecutoria de hidalguía en 1586301. 

Las armas de los Almanza se compusieron combinando las de Valderrábano y Cifuentes, en 
un escudo partido: 1º, de plata, tres fajas de sable, y bordura de plata, con ocho ruedas de carro 
de sable; y 2º, de plata, nueve (o cinco) armiños de sable; bordura de gules, con ocho aspas de 
oro. Se conocen algunas variantes: partido: 1º, de plata, tres fajas de sable; 2º, de plata, cinco 
armiños de sable (a veces entre dos fajas del mismo color); bordura de gules, con ocho aspas de 
oro, y una segunda de plata con ocho ruedas de sable; o bien cuartelado: 1º y 4º, de plata, tres 
fajas de sable; bordura de plata, con cinco ruedas de carro de sable; 2º y 3º, de plata, nueve 
armiños de sable; bordura de gules con ocho aspas de oro302. Aun hemos podido documentar 
otra más, que preside la magnífica cubierta de la iglesia parroquial de Santa Colomba de la 
Vega. Se trata de un escudo tallado en madera, que cabría datar a finales del siglo XV o 
principios del XVI, y que trae: partido: 1º, de plata, siete armiños de sable puestos tres, tres y 
uno; 2º, de plata, tres fajas de sable; bordura de gules con cinco sotueres de oro en la parte 
diestra y cinco ruedas de carro del mismo metal en la siniestra; al timbre, un sombrero 
eclesiástico, posiblemente de sable, aunque forrado de sinople, con restos de cordones de este 
último color. Tales armas se hallan también en una lápida sepulcral de la Catedral de León, un 
escudo inscrito en un marco lobulado, de la misma época, aproximadamente, y partido: 1º, 
siete armiños, puestos aquí dos, dos, dos y uno; 2º, tres fajas; bordura con cinco sotueres en la 
parte diestra y cinco ruedas de carro en la siniestra; alrededor, una inscripción, de la que se han 
publicado diversas lecturas303, siendo la nuestra y del profesor García Nistal: «sepultura del 
onra/ do Jua(n) G(onzale)s De Çamora canónigo p(ri)oste desta eglesia c(ri)ado e fechura del 
muy noble/ señor don Ju(an) de al/ ma(n)ça deá(n) de (Astorga y) arçe(diano) de Cea passó 
deste m(undo) [...] año de M[...]». Hacia 1900, este escudo fue reproducido en una vidriera del 
triforio, mas con esmaltes por completo arbitrarios: 1º, de plata, siete armiños de sable; 2º, de 
oro, tres fajas de gules; bordura partida, la diestra de gules, cinco sotueres de oro; la siniestra de 
azur, cinco ruedas de carro de plata304. Juan González de Zamora aparece en la documentación 
catedralicia entre 1464, cuando es racionero, y los inicios del siglo XVI. Llegó a ser, 
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efectivamente, canónigo y prioste de la iglesia legionense, debiendo su carrera al apoyo del 
citado Juan de Almanza, cuyas armas adoptaría, como era uso en la época305. En 1469, se ocupa 
de la colación del curato de Santa María de la Puente, ejerciendo como vicario general en todo 
el arcedianato de Cea «por el honrado y discreto varón D. Juan de Almanza, deán de Astorga y 
arcedianato de Cea»306. Cabe concluir, pues, que las armas de Santa Colomba de la Vega 
pertenecen a Juan de Almanza, quien hubo de vérselas, en 1475, con ciertos caballeros que 
habían usurpado derechos de la sede asturicense en Congosto y Santa Colomba, pese a las 
prohibiciones hechas al respecto por Juan II. En 1481, una bula de Sixto IV anexaba 
definitivamente el beneficio de Santa Colomba al decanato de Astorga, que entonces ocupaba 
Juan de Almanza307. Hay otros escudos de Almanza, aunque poco relacionados con nuestra 
zona de estudio: de gules, una cruz vana, de oro, cantonada de cuatro crecientes de plata, 
afrontados. Algunos de Galicia: de oro, tres cabezas de reyes moros con otras tantas espadas 
quebradas en ellas, y el lema: «Estas tres con grande afán,/ según por verdad se halla,/ Juan de 
Almansa, capitán,/ en tiempo del rey don Juan/ las ganó en una batalla»308. En la escritura de 
fundación de mayorazgo por el I marqués de Alcañices, h. de doña Constanza y de Juan 
Enríquez de Guzmán (1522), se incluyó cláusula de apellido y armas: partido de Enríquez y 
Almanza, en realidad, de Cifuentes: 1º, de León, mantelado de Castilla; y 2º, de plata, nueve 
armiños de sable; bordura de gules, con ocho aspas de oro; aunque también usaron: de León 
mantelado de Castilla; bordura de plata, con ocho armiños de sable309. 

ALMEYDA Y CASTRO. Manuel de Almeyda y Castro fue gerente del alfolí de Boñar a 
mediados del siglo XVII, y teniente de gobernador de dicha villa por el conde de Altamira, en 
1698. No se explicita su estado en los padrones, quizá por tener ancestros conversos 
portugueses, como han sugerido algunos autores, al igual que su mujer, Leonor Núñez, y 
vinculados con la familia de Antonio López de Castro y Leonor de Almeyda310. 

ALMUZARA. Procedente de la aldea del mismo nombre, en la Mediana de Argüello. 
Fernando de Almuzara, pariente de cierto Suer Velasco, vivía en Cármenes en 1512, y otro del 
mismo nombre era v. de Orzonaga y Vegacervera en 1550-66311. Tiempo después, en 1627, se 
menciona a los v. de Orzonaga Domingo, Bernardo, Rodrigo (juez) y Fabián de Almuzara; y en 
1634, a Pablo, Santiago y Roque de Almuzara, que lo eran de Vegacervera. En 1661, Manuel de 
Brugos, v. de Vegacervera, movía pleito contra el juez Juan de Canseco por la inclusión de 
Tomás de Almuzara entre los hijosdalgo, considerándole pechero312. En 1668, era v. de 
Orzonaga Juan de Almuzara313, y Miguel de Almuzara, del mismo lugar, era juez concejil 
ordinario en 1766314. En el padrón de 1737, aparecen los hidalgos: Francisco, Isidora y Marcelo 
de Almuzara, h. de Juan y de Lorenza García; y Juan, Francisco y Manuel de Almuzara 
(Orzonaga); Domingo de Almuzara (La Valcueva); Marcos de Almuzara Ordóñez, h. de Marcos 
de Almuzara y Ana García de Pardavé, descendiente de las casas solares de Almuzara, Ordóñez y 
Álvarez Alfonso de Caldas; otro Marcos de Almuzara, Pedro de Almuzara, h. de Juan de 
Almuzara y Estefanía González, y las hermanas María, Isidora y Cayetana, h. de Andrés de 
Almuzara y María de la Huerta (Vegacervera); Andrés de Almuzara (Villalfeide), y Pedro y Juan 
Antonio de Almuzara, éste h. de Esteban de Almuzara y María González (Coladilla). En 1779 y 
1781: Francisco, c. con Josefa Arango, padres de Manuel, Miguel, Juan, Joaquina, Josefa, 
Manuela y Cayetano; Juan, ausente, h. de Juan y de Juana de Robles; Tomás, h. de Mateo y de 
Ángela de la Cancilla (Orzonaga); Carlos, c. con Manuela Ferreras, difunta, padres de Manuel, 
Pedro y Alejandro (Serrilla); Francisco y María Díez de Robles, con sus h. Manuela y María 
(Serrilla); Lorenzo, h. de Marcos de Almuzara Canseco, c. con Bernarda González y padre de 
Lorenza e Isidora; Pedro, hermano del anterior; Manuel, cura de Herreros y Villaverde de 
Chiquita; Alonso Almuzara Ordóñez, Isidoro, c. con M.ª Jacinta de Llamas Robles, padres de 
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Benita; Alonso Almuzara Ordóñez y María González-Getino, con sus h. Pascuala y Antonio, 
colegial del seminario de San Froilán de León (Vegacervera). En el de 1815: Juan, h. de 
Francisco y n. de Manuel, c. con María González, padres de Teresa, Manuel, Francisco e 
Isidora; Miguel, hermano del anterior, c. en primeras nupcias con Vicenta García, con la que 
tuvo a Manuel, y en segundas con Teresa Díez; Manuel, c. con Isidora González (Orzonaga); 
Benito y Ángela, h. de Francisco y n. de Carlos (Serrilla); Bernardino, h. de Isidoro y n. de 
Alonso, con su mujer, Rosenda González, y sus h. María, Josefa y Jerónimo; Antonio, cura de 
Pobladura; Manuela, h. de Isidoro y de Jacinta de Llamas; Tirso y Vicenta, h. de Lorenzo y n. de 
Marcos (Vegacervera); Teresa (Villalfeide)315. En el Catastro de Ensenada, tres v. de Vegacervera 
llevan este apellido, todos nobles316. Probaron su nobleza ante la Real Chancillería de 
Valladolid: Ángel de Almuzara (*León, 1723), v. de Villaobispo de las Regueras, h. de Mateo de 
Almuzara (*León, 1696) y de Ángela de la Chancilla, n. de Tomás de Almuzara (*Vegacervera, 
1664) y de Antonia Rodríguez, b. n. de Marcos de Almuzara y de María García. Tomás de 
Almuzara (*León, 1730), v. de Villamañán, cuyos padres fueron los citados Mateo de Almuzara y 
Ángela de la Chancilla. Diego e Íñigo de Almuzara (*Santa Colomba, 1759 y 1771), v. de Mansilla 
de las Mulas, h. de Pedro de Almuzara e Isabel de Llamazares, n. de Pedro de Almuzara y 
Francisca Pedrosa. Pedro de Almuzara, v. de Santa Colomba de Curueño, h. de Pedro de 
Almuzara (*Vegacervera, 1675) y Francisca Pedrosa; n. p. de Juan de Almuzara (*Vegacervera, 
1638) y Marta de Llano; y b. n. de Juan de Almuzara y Catalina Rodríguez317. Pedro de 
Almuzara, v. de La Cándana, era escribano del concejo de la Encartación en 1752318. Sus armas: 
de plata, un águila de azur, membrada de gules y coronada de oro. Los pasados a Villamañán: 
de plata, cinco gotas de gules319. 

ALONSO (Alba, Fenar, Bernesga). Figuran en padrones del concejo de Alba los siguientes 
hidalgos de este apellido: Pedro Alonso (Cascantes, 1605), Pedro, Martín, Pedro, Juan y 
Francisco Alonso (Cascantes, 1614); Pedro Alonso (La Seca, 1605, 1614), Gabriel Alonso, c. 
con María de la Fuente, difunto (La Robla, 1614); Bartolomé, Domingo y Felipe Alonso (La 
Seca, 1644); Bartolomé, Antón, Juan y Juan Alonso, su hijo (Cascantes, 1650); Bartolomé, 
Domingo y Felipe Alonso (La Seca, 1698); Juan Alonso (Cascantes, 1766), Francisco y 
Bartolomé Alonso (La Seca, 1766), José Alonso (La Seca, 1797), Juan, Andrés y Pedro, h. de 
Manuel Alonso y de Juana de Gordón (Cascantes, 1797); Santiago Alonso, párroco (Cascantes, 
1797); Tomás Alonso (La Robla, 1797)320. En 1751, residía en Rabanal de Fenar el hidalgo 
Manuel Alonso321. En el valle de Bernesga: Domingo Alonso y los hermanos Juan y Manuel 
Alonso, h. de Juan Alonso (Lorenzana, 1698); Pedro Alonso, cura (Cabanillas, 1698); Juan, h. 
de Juan Alonso; Manuel Alonso y su h. del mismo nombre (Carbajal y Valle, 1698); Manuel y 
Juan, h. de Francisco Alonso (Carbajal y Valle, 1766)322. Francisco Alonso (*Lorenzana, 1688) 
probó su nobleza en 1758, tras litigar, junto a otros convecinos, con Manuel Arias, alcalde por 
el estado noble en Bernesga de Arriba. Era h. de Domingo Alonso (*Lorenzana, 1646) y de 
Isabel de Robles, y n. de Domingo Alonso y de María Suárez323. 

ALONSO (Argüello). Muy extendido por los tres valles argollanos. En el de Valdelugueros, 
el padrón de 1791 recoge una familia del apellido en Arintero, que no se había asentado allí 
todavía en 1750. Por otras fuentes sabemos que residía en La Braña, en 1833, Fulgencio 
Alonso324. Los padrones de 1656 citan a Pedro y Juan Alonso, h. de Juan Alonso y n. de otro 
Juan Alonso (Villamanín); Isidro y Cruz Alonso, h. de Fabián Alonso y n. de Fabián Alonso 
(Velilla); sus hermanos Fabián y Diego Alonso (Barrio); Domingo, Juan y Pedro Alonso, h. de 
Pascual Alonso y n. del citado Fabián (Barrio); Pedro Alonso, h. de Matías Alonso y n. de Pedro 
Alonso (Villanueva); Domingo, Inés, Catalina y María Alonso, h. de Pedro Alonso, n. de Simón 
Alonso; Juan Alonso, hijo también de Simón; Bartolomé y Domingo Alonso, h. de Santiago 
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Alonso, n. de Simón; Agustín y Juan Alonso, h. de Francisco Alonso, n. de Gaspar Alonso 
(Millaró); Pedro Alonso, h. de otro Pedro Alonso, n. de Gregorio Alonso (Camplongo); Gabriel 
Alonso, nacido en Millaró, y Sebastián Alonso, h. de Sebastián Alonso, natural de Barrio 
(Rodiezmo)325. En 1751-52, el Catastro de Ensenada recoge a los vecinos: Juan Alonso (Millaró), 
Pedro Alonso (Rodiezmo), Manuel y Francisco Alonso (Velilla), Pedro Alonso Cienfuegos, 
Domingo y Pedro Alonso (Villamanín); Francisco y Juan Alonso (Viadangos), Domingo Alonso 
(Busdongo). En Casares de Arbas, tenemos a Miguel Alonso de la Vallina, en 1686, y en 1816 
a: Tomás, María-Lucrecia y Lorenza, h. de Bartolomé Alonso, n. de Bartolomé Alonso; Manuel, 
h. de Santiago Alonso, n. de Blas Alonso y padre de Antonia y Santiago326. En 1750, Manuel 
Alonso de Cobillas (*Santa Eulalia de Valdeón, 1704) y su hermano José (*1708), v. de 
Cordiñanes, mueven pleito de hidalguía, por el cual sabemos que eran h. de Juan Alonso y de 
Catalina Díez, y n. de Juan Alonso de la Vallina y de Juana Manjón, originarios de Arbas. El 
citado José, junto con Juan y Francisco Alonso de Cobillas y otros varios hidalgos de Valdeón, 
litigan con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles327. Gregorio 
Alonso (*Millaró, 1781), v. de Las Bodas, gana pleito de hidalguía en 1826, como h. de Juan 
Alonso (*Millaró, 1758), n. de Juan Alonso (*Millaró, 1722), b. n. de Juan Alonso, t. n. de 
Nicolás Alonso. Igualmente, José Antonio Alonso (*Valderas, 1750), h. de Gregorio Alonso, n. 
de Pedro Alonso (*Canseco, 1655)328. En la Mediana, en 1572, aparecen Diego Alonso, v. de 
Canseco, y Esteban Alonso, que lo era de Gete329. En padrones de 1757, son varios los hidalgos 
de este apellido, muchos de ellos de armas pintar y de la Espuela Dorada, otros vinculados a los 
más notables solares comarcanos: Pedro Alonso, h. de Pedro, n. de Pedro (Canseco), de los 
solares de Canseco, Getino y la Espuela Dorada; Pedro Alonso, h. de Juan, n. de Pedro 
(Canseco), de la Espuela Dorada; Santiago Alonso, h. de Pedro, n. de Manuel (Canseco), de la 
Espuela Dorada; Bartolomé Alonso, h. de Juan, n. de Domingo (Canseco), solares de la Espuela 
Dorada, Getino y Loma de Barrio; Pedro Alonso, h. de Pedro, n. de Pedro (Canseco), de la 
Espuela Dorada, Getino, Loma de Barrio y La Vecilla; Jorge Alonso, h. de Tomás, n. de Jorge 
(Canseco), de los mismos solares que el anterior; Bartolomé Alonso, h. de Felipe, n. de Esteban 
(Piedrafita), del solar de Loma de Barrio; Antonio Alonso, h. de Esteban, n. de Felipe 
(Labandera); Miguel Alonso, h. de Francisco, n. de Esteban (Canseco); Raimundo Alonso, h. de 
Pedro, n. de Esteban (Piornedo); Santiago Alonso, h. de Pedro, n. de Esteban (Piornedo); Santiago 
Alonso, h. de Santiago, n. de Francisco (Canseco), de la Loma de Barrio330. En La Braña 
residían, en 1705, Isabel Alonso, Toribio Alonso y Bartolomé Alonso Llamera331. 

ALONSO (Babia, Omaña, Luna). Fue este apellido particularmente abundante en Babia 
de Yuso, donde los padrones de 1759-60 recogen a los hidalgos: Agustín, Baltasar, Catalina y la 
familia de Agustín Alonso (Genestosa), Antonia, Mariana y la familia de Melchor Alonso, 
difunto, y su mujer, María Rodríguez (Cubillas); Isidro Alonso y otro del mismo nombre, 
capellán y presentero de la ermita de Porcinero (Torrebarrio); Bernarda, Baltasar, Gregoria, y las 
familias de los ya desaparecidos Antonio y Miguel Alonso (Candemuela); Clemente Alonso 
(Cospedal), Antonio, José, Gabriel†, y Agustín Alonso (La Majúa); Domingo Alonso Gordillo 
(La Majúa), Francisco, Miguel, José†, Juan-Antonio y Pedro Alonso (Riolago); Vicente Alonso 
(Robledo); Sebastián, Diego y otro Diego Alonso (Truébano); Juan Alonso† (Villasecino); José, 
Antonio, Mateo, Cruz, Domingo y Gregorio Alonso, sacerdote (Villargusán). De Villargusán 
eran naturales Manuel Alonso y su h. Pedro, que se asentaron por entonces en Torre de Babia. 
Probaron su nobleza: Basilio (*Villargusán, 1717) y Juan Alonso (*Villargusán, 1723), v. de La 
Riera (1765), h. de Andrés Alonso y Francisca Álvarez, n. p. de Domingo Alonso, y b. n. de 
Basilio Alonso y Dominga Boiso. Manuel Alonso-Flórez (*Mena, 1740), v. de Mena (1773), h. de 
Rodrigo Alonso-Flórez (*Mena, 1699) y de María-Ana de Sabugo, n. de Santiago Alonso y de 
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Manuela Flórez, natural del Villar de Santiago; y b. n. de Santiago Alonso y de Manuela 
Marcello. Isidoro Alonso (*Mallo, 1743), v. de San Emiliano (1769)332. En 1680, residían en 
Piedrafita: Juan, Andrés, Marcos, Manuel, Isabel García, viuda de Andrés Alonso; y Catalina 
Álvarez, viuda de Marcos Alonso, todos nobles333. En 1783, eran v. de Villafeliz José y Baltasara 
Alonso, nobles, h. de José Alonso y de María García334. Pedro Alonso, hidalgo, aparece en 
padrones de Rosales, de 1537, mientras que, en el Catastro de Ensenada, figuran Pedro y 
Francisco Alonso, v. de Los Barrios de Luna, e Ignacio Alonso, de Cirujales335. En 1556, probó 
su nobleza Martín Alonso, v. de Cimanes de la Vega, h. de Juan Díaz, n. de Juan Alonso de 
Campomanes y de Teresa Díez, naturales de Los Barrios de Luna y v. de Villamandos; y b. n. de 
Rodrigo Alonso y de Teresa Álvarez, v. de Los Barrios. También la probaron sus tíos Pedro y 
Bernardino Alonso, v. de Villamandos, y su primo hermano Antonio Díaz Alfonso de 
Campomanes, h. de Bernardino y v. de Valderas, en 1587336. Según los García Carraffa, los 
Alonso radicados en la comarca de Murias de Paredes traían armas similares a las de los Buelta: 
de azur, un puente de plata, de tres arcos, sobre un río de azur y plata, sumado de una torre, 
también de plata, y encima de ella un capitán o guerrero, con una lanza gruesa en la mano; el 
jefe sembrado de estrellas de oro. Para algunos, el río que corre bajo el puente es el Sil337. 

ALONSO (Cervera). Juan Alonso era v. de Orzonaga en 1501; y Pedro Alonso, v. de 
Coladilla, se cita hacia 1508 como participante en los enfrentamientos producidos entre el abad 
de San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, por causa del señorío de Vegacervera338. El 
patronímico fue muy común en Villasimpliz, a caballo de Gordón, Cervera y Argüello. Los 
padrones de 1737 recogen allí a Manuel (h. de Pedro Alonso y María Rodríguez), Pedro, Juan, 
otro Juan, Blas, Manuel y Pedro Alonso (h. de Juan Alonso y de Catalina García), este último v. 
de Buiza, concejo ya de Gordón, donde otro Pedro Alonso, sin duda descendiente suyo, está 
empadronado en 1794. Igualmente, figuran Domingo y Tomás Alonso, h. de Damián Alonso y 
de Josefa González (Valle de Vegacervera); los hermanos Pedro, Manuel y Francisco Alonso, h. 
de Francisco Alonso y Águeda Fernández (La Vid); Santiago Alonso (Villalfeide); Pedro Alonso 
(La Valcueva), Manuel Alonso, h. de Manuel y de María García (Palazuelo). En 1779-81: 
Manuel, ausente; Cruz, Juan, su h., c. con Ana-María García-Rabanal, padres de Santos, María, 
Pedro, Tomás y José (La Valcueva); Juan y los hermanos Manuel, Juan y Leandro, h. de 
Domingo y de María Díez (La Vid); Santiago, Ángel, María y Cruz, h. de Santiago y de María de 
Brugos; Manuel, c. con Isabel Rodríguez, padres de Marcelo (Serrilla); Isidro, su mujer, 
Magdalena Fernández, sus h. Manuel, Antonio, Pedro, Juan y Martín (Valle); Antonio, c. con 
María González, padres de Juan, Francisca y Manuela; Juan, Fabian, Manuela y Juan, éste en el 
Real Servicio, h. de Fabián y de Catalina Fierro; Alejandro, con su mujer, María Fierro, y sus h. 
Juan, Domingo, María y Paula; Fernando, Juan, c. con María Alonso, padres de Manuel, 
Lorenzo y Benita; Manuela y María, h. de Juan y de Micaela Alonso; Martín, Isabel, Blas y 
Catalina, h. de Blas y de Isabel Díez (Villasimpliz). En 1815: Leandro, h. de Domingo, con su 
mujer, Rosa González, y su h. Manuela; Francisco, h. de Leandro y de Rosa González, n. de 
Domingo (Ciñera); Casimiro, h. de Manuel, n. de Isidro, c. con Isabel Díez, padres de 
Ceferino, Antonio y Felipe (Coladilla); José, h. de Juan, n. de Cruz, c. con Ana María García, 
con sus h. José, Francisco, Marcela y Ana María; Jorge y Brígida, h. de Tomás y n. de Juan; José, 
h. de Pedro, n. de Juan, c. con Tomasa Martínez (La Valcueva); Santos, h. de Juan, n. de Cruz, 
c. con Isabel Gutiérrez, con sus h. María, Juana y Teresa (Robles); Isidro, Blas, Manuel y Tomás, 
h. de Manuel y n. de Santiago; Santiago y su mujer, Rosa Gutiérrez; Antonio, h. de Ángel y n. 
de Santiago (Serrilla); Simón, h. de Manuel, n. de Isidro, c. con Mª Antonia García, con su h. 
Santos; Juan, h. de Domingo y n. de Leandro, c. con Catalina González, padres de Santiago; y 
los hermanos Pedro, Juan (ausente) y Antonio, marido de Mª Antonia Cañón, h. de Isidro y n. 
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de Domingo (Valle); Antonio, regidor, h. de Alonso, n. de Juan, c. con Isabel del Portal, padres 
de Antonio y Rosalía; Fabián, h. de Fabián, n. de Juan, c. con Ángela García, con la que tuvo a 
Manuel; Teresa Díez, madre de Juan; y Ana Rodríguez, que lo fue de Fabián, Rita y Rosa; 
Domingo, h. de Alejandro y n. de Blas, con su mujer, María de Lombas, y sus h. Pablo, Rosa y 
Josefa; Martín, h. de Blas, c. con Ángela Díez, padres de Antonio; Juan, h. de Juan y n. de otro 
Juan, c. con Brígida Gutiérrez; Manuel y Antonia, hermanos; Francisco y Eugenia, h. de 
Lorenzo y de Isabel Bayón; Benita, h. de Juan y n. de Fernando (Villasimpliz)339. 

ALONSO (Curueño, Peñamián, Boñar). A los Alonso del valle de Curueño les señalan los 
repertorios: de plata, un puente de azur, sobre ondas de agua de azur y plata y surmontado de 
un creciente de azur340. Los padrones de 1490 recogen a Adrián Alonso (Otero), Gaspar y 
Antonio Alonso (Nocedo), y Rodrigo Alonso (Villarrasil), todos nobles. En 1552, testifica 
Domingo Alonso, noble, v. de Ranedo341; y Blas Alonso era v. de Villarrasil en 1578. En los 
padrones de 1650 figuran los hidalgos: Santiago, Sebastián, Domingo, Pedro, Juan y cuatro 
niñas menores, h. de Pedro Alonso y de Lucía Suárez (Valdorria); Juan, Bartolomé, Juan, Juan, 
Marina de la Sierra, viuda de Lucas Alonso, y Catalina del Corral, viuda de Juan Alonso 
(Nocedo); Domingo (Villarrasil-Nocedo), Diego y Simón (Otero). En el Catastro de Ensenada 
(1752): Eusebio Alonso, regidor de Barrillos; Toribio Alonso, v. de Nocedo; Juan Alonso López, 
de Devesa, y Juan Alonso, regidor de Valdorria; además de Clemente Alonso, alcalde noble de 
Primajas; Toribio Alonso, teniente de regidor por el estado noble en Reyero; y Juan Alonso, 
que lo era de Rucayo342. En el valle de Boñar: Diego y Rodrigo (Adrados, 1520), Gutierre 
(Llamera, 1537), Pedro (La Devesa, 1537), Rodrigo (La Devesa, 1539), Gutierre (Llamera, 
1539), Juan (La Mata, 1596), su h. Isidro (1625), cuya nobleza no es segura para los 
empadronadores; y Juan (La Mata, 1662)343. En el condado de Colle (1765): Andrés, c. con 
Manuela Alonso, padres de Gabriel y Domingo (Colle); Vicente, con Águeda Fernández, su 
mujer, y sus h. Domingo, Miguel, Silvestre, Hilario y Pascual; Bernabé, junto a Francisca del 
Blanco, su esposa, y su h. Pascual; José, y su mujer, Antonia Fernández, e h. Santiago; Mateo h. 
de Juan Alonso (Felechas); Benito y Manuel, h. de Benito Alonso; Antonio, h. de Andrés 
Alonso (Llama)344. En 1582, testifica en un pleito el hidalgo Rodrigo Alonso, v. de Redipollos, y 
en otro de 1639 lo hace el también noble Francisco Alonso, del mismo lugar345. Juan Alonso, v. 
del Barrio de las Ollas (*Colle, 1683), pleiteó por su hidalguía en 1715, y lo mismo hizo, en 
1723, Pedro Alonso, v. de Boñar346. De este linaje derivó el compuesto Alonso-Castañón, que 
luego veremos. 

ALONSO  (Espinosa de la Ribera). En 1807, probó su nobleza Pedro Alonso (*Espinosa, 
1787), v. de Espinosa, h. de Francisco (*Espinosa, 1730), regidor en 1775, y Francisca Carbajo, 
n. p. de Domingo (*Espinosa, 1694) y Antonia del Camino, b. n. de Francisco y María 
Martínez, y t. n. de Domingo y María García347. 

ALONSO  (Pedrosa del Rey). Véase Sánchez (Pedrosa del Rey). 

ALONSO (Ribas de Sil de Abajo). Son numerosos los hidalgos de este apellido que figuran 
en padrones concejiles: Santiago y sus h. Santiago, Miguel y Fernando; Marcos y Fernando 
(Páramo, 1737); Manuel, Manuela Carvallo, viuda de Antonio Alonso; Inés y Juana, Francisco 
(Anllares, 1737); María Díez, viuda de Santiago Alonso; Francisco y sus h. Juan, Crisóstomo y 
Josefa (Páramo, 1789); Bernardo y su h. Gabriel; las hermanas Luisa, Antonia y Juana; Manuel y 
José, también hermanos; Manuel, padre de Manuel y Francisca; y Juana González Valcarce, 
viuda de Francisco Alonso, hidalgo de solar conocido (Anllares, 1789). Probablemente 
pertenecieron a este linaje Pedro y Lope Alfonso, que obtienen foros en Páramo de San Andrés 
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de Vega de Espinareda (1439); al igual que Fernando Alfonso, que hace lo propio en 1551; 
García Alonso, con foro en Sorbeda (1500); y Pedro Alonso, en Argayo y Sorbeda (1551)348. 

ALONSO (Sajambre). En padrones de 1552-55 figuran los h. de Pedro Alonso, v. de Soto, 
y de María Alonso, v. de Vierdes; además de un v. de Oseja. En 1670, los de este apellido se 
contaban entre los patronos de la iglesia de San María de Viego, en Ponga, al descender de las 
casas de Monasterio, Corral de Cortes y Rubín. El padrón de 1680 recoge a los hidalgos: 
Marcos, Toribio, Juan, Martín, Pascual, Damián, Pedro, Juan, Pedro, Diego, Domingo, Benito, 
Domingo, Juan y los hermanos Santiago, Francisco y Toribio Alonso, además de Pedro Alonso 
de Quintana, todos ellos de Oseja; y Pedro Alonso, h. de otro Pedro Alonso, afincado en Soto. 
En 1709, Santiago Alonso era regidor de Oseja349. 

ALONSO  (Tierra de la Reina). Probó su hidalguía Toribio Alonso, v. de Siero (1717), h. 
de Tomás Alonso (*Valverde de la Sierra, 1655) y María Villalba, y n. p. de Diego Alonso 
(*Valverde, 1635) y Dominga González350. 

ALONSO, ALFONSO (Torío). Aunque la mayor parte de los empadronados en el valle 
de Torío con este apellido eran de condición llana, en 1451-53 figuran los hidalgos: María 
Alfonso (Palacio), Mayor, Fernando y Pedro Alfonso (Otero); Inés Alonso (Matueca), y Juan 
Alonso (Palazuelo). Citemos también a Pedro Alonso, v. de Villaquilambre, noble (1498)351; 
García Alonso, v. de Robledo, también noble (1552); Domingo Alonso, que tiene pendiente de 
probar su condición (1552); Juan Alonso, v. de San Feliz (1578), que pleitea por su nobleza en 
1584; al igual que hará luego Lázaro Alonso, v. de Palacio (1676)352. 

ALONSO (Valdeburón, alto Esla). Recoge Vilar y Pascual una casa solar de este apellido en 
la Merindad de Valdeburón, de la que descendió Bartolomé Alonso, c. con Marta Prieto y 
padre, entre otros, de Gregorio Alonso Prieto y Álvarez, c. con Marta Díez y Díez de Pedrosa. 
Su h. Damiana Alonso, natural de Retuerto, fue desposada, en 1706, con Benito de la Torre 
(*Torices, 1675), asentándose en Liébana. Andrés Alonso Prieto, hermano de don Bartolomé, 
ganó ejecutoria de hidalguía en 1715. Según el citado autor, los Alonso de Valdeburón usaron: 
de plata, un león de gules; bordura de oro con cinco cruces de Calatrava, como trajo el avilesino 
Antonio Alonso, caballero de la Orden de Carlos III en 1820353. En Burón, en 1576, residían: 
Juan Alonso el viejo, Juan Alonso de Diego Díez, Hernando Alonso, Juan Alonso el mozo, 
Toribio Alonso, Rodrigo Alonso de Lope Alonso, Rodrigo Alonso de Berruelo, y Diego Alonso 
de Portilla, alcalde de la Hermandad, todos nobles. En padrones: Juan, c. con María Díaz; sus 
sobrinos Juan y María, h. de su hermano Pedro; Juan Alonso de Lois, Juan Alonso el viejo, Juan 
Alonso el mozo, Juan, h. de Rodrigo Alonso e Inés Rodríguez; Gutierre, Pedro, Juan Alonso de 
la Riega, Rodrigo Alonso el mozo, Juan y Francisco, h. de Juan Alonso, difunto, y de Mencía 
González (Liegos, 1581); Hernando, Diego, Rodrigo el mozo, Rodrigo el viejo, Guillermo, h. 
del anterior (Burón, 1596); Juan, otro Juan, Toribio, Juan, h. de Juan Alonso (Retuerto, 1596); 
Juan, h. de Domingo (Vegacerneja, 1596); Hernando, Juan, Guillermo, Pedro y Rodrigo 
Alonso, además de Juan Alonso de Abajo y Rodrigo Alonso de Sarnexa (1607); Francisco 
Alonso, juez ordinario por los hijosdalgo (1638); Domingo, Juan y Bartolomé (en posesión), 
Catalina, viuda; Julián, Bernardo (de ejecutoria), Andrés (en posesión), Juan (de ejecutoria), 
Isabel, viuda, madre de Andrés Miguel; Juan, h. de Juan (Burón, 1680); Domingo, h. de 
Santiago y María de Ponga; el licenciado Domingo Alonso, cura; los hermanos Fernando, 
Miguel, María y Catalina (La Uña, 1680); Santiago, Juan y Toribio, h. de Juan y María Canal; 
María, Domingo y Toribio, hermanos, h. de Toribio y María Marcos; María y Catalina, h. de 
Toribio e Isabel Marcos; Juan, teniente de regidor; Juan, h. de Juan Alonso; Gregorio, Juan, el 
licenciado José Alonso, cura en Valladolid, h. de Bartolomé y María Prieto; Juan Alonso de 
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Ponga (Retuerto, 1680); Pedro (Burón, 1716, 1722), Juan (Retuerto, 1722)354. Toribio Alonso, 
hidalgo de Aleje, testifica en un pleito de 1661355. En el valle de Alión, los padrones recogen a 
los hidalgos: Juan, Andrés, Juan y Francisco Alonso (Aleje, 1620); Juan Alonso, y Marcos 
Alonso, procurador concejil, y sus hermanos Domingo, Fernando y Juan Alonso, h. de Inés 
Álvarez (Ciguera, 1595); Gutierre y Álvaro Alonso (Corniero, 1595), Hernando, Pedro y 
Santiago Alonso; Juan Alonso de Huelde, Juan Alonso de la Torre, Juan Alonso del Río, juez 
(Crémenes, 1620); Francisco Alonso, escribano (Huelde, 1595); Gutierre Alonso, h. de Alonso 
Sánchez; Juan Alonso de las Salas, Toribio Alonso (Las Salas, 1595); Francisco, Hernando, 
Rodrigo, h. de Rodrigo Alonso de la Fuente, y Toribio Alonso; Rodrigo Alonso de Vega (Lois, 
1595); Francisco, Pablo y otro Francisco Alonso (Salamón, 1595); Hernando Alonso 
(Villayandre, 1620); Llorente Alonso (Sorriba, 1620); Catalina (en posesión), Juan (dudoso), 
Esteban (dudoso), h. de Isabel Sánchez (Lois, 1680)356. Álvaro Alonso, hidalgo de Cistierna, 
testifica en un pleito de 1554357. En 1752, Tirso Alonso era v. de Fresnedo, José Alonso de La 
Ercina, alcalde por el estado noble; y Gregorio Alonso de Modino358. Probaron su nobleza: 
Francisco Alonso o Alfonso, v. de Remolina (1555), h. de Juan Alonso, o de Ferreras, y de Teresa 
Hernández; y n. de Juan Alonso y de Juana de Herreras. Entre los testigos, Juan Alonso, hidalgo 
de dicho lugar359. Francisco Alonso (*Retuerto, 1764), v. de Lerones (1802), h. de Francisco 
(*Retuerto, 1723) y Ángela Rubio, n. p. de Froilán y Ana Baldeón, y b. n. de Gregorio y María 
Díez. Santiago Alonso (*Liegos, 1788), v. de Liegos (1827), h. de José Alonso (*Liegos, 1741) y 
Rosa Díez, n. p. de Andrés Alonso (*Liegos, 1708) y Catalina Rodríguez, y b. n. de Toribio 
Alonso y María Fernández-Pedrilla. Joaquín Alonso (*Anciles, 1773), v. de Villacorta (1815), h. de 
Manuel Alonso (*Anciles, 1736) y de Pascuala Alonso, n. p. de Juan Alonso (*Anciles, 1689) y 
de Rosa de Lario, y b. n. de Tirso Alonso y de Francisca González. Al año siguiente, recibía 
sentencia de «No ha lugar» Martín Alonso (*Liegos, 1773), h. de Manuel Alonso (*Liegos, 1713) 
y n. p. de Francisco Alonso360. Francisco Alonso (1750), v. de Gradefes (*Fresnedo de 
Valdellorma, 1708), h. de Tirso Alonso y Luna (*Sabero, 1676) y de Lucía Cuadrado, n. de 
Pedro Alonso y de María Fernández de Gavilanes; Baltasar Alonso (1759), v. de Sabero (*Aleje, 
1699), h. de Francisco Alonso (*Aleje, 1681) y de Águeda del Reguero, n. de Francisco Alonso y 
de María González; Pedro Alonso, v. de Sahechores (*Cistierna, 1710), h. de Pedro Alonso 
(*Cistierna, 1651) y de María Morán, n. de Juan Alonso, b. n. de Francisco Alonso; Francisco 
Alonso, v. de Anciles (*Ciguera, 1766), h. de Pablo Alonso (*Ciguera, 1736), n. de Sebastián 
Alonso, b. n. de Pedro Alonso. José-Cruz Alonso, v. de Argos, reino de Toledo (*Cistierna, 1775), 
h. de Antonio (*Cistierna, 1744) y Ana Rodríguez Villarroel, n. p. de Diego (*Cistierna, 1708) y 
Bárbara Díez, y b. n. de Juan y Luisa Tejerina. Manuel Alonso de Reyero (*Maraña, 1752), v. de 
Camposolillo, h. de Juan-Manuel Alonso de Reyero y de Josefa González, n. p. de Manuel 
Alonso Valbuena Reyero y de Manuela Fernández del Campillo, y b. n. de Juan Alonso y de 
Margarita Reyero. El citado don Manuel puso sus armas en la casa que edificó en Las Salas, 
muy similares a las de Valbuena: «Un león y encima un ramo de palma; un caballo con su jinete 
y encima de la cabeza del caballo un águila y sobre ella una flor de lis. Rodeado todo de ocho 
estrellas y sobre todo ello un morrión»361. 

ALONSO (Valdeón). En 1599, se solicita que pase a Honduras, como criado de Fray 
Antonio de Tineo, Toribio Alonso de Valdeón, h. de Juan Alonso del Campillo, escribano, y de 
María Díez de los Corrales, v. todos de Soto de Valdeón e hidalgos de carta ejecutoria. Es 
entonces escribano del concejo Juan Alonso de Valdeón362. Entre los hidalgos de Valdeón que 
litigan con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles, figuran Gaspar, 
Juan y Felipe Alonso, y Juan Alonso de la Puente363. Probó su hidalguía Manuel-Benito Alonso 
(*Santa Marina de Valdeón, 1775), v. de Espinama (1802), h. de Francisco Alonso (*Santa 
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Marina, 1739) y Pascuala Rubio, n. p. de Juan Alonso (*Santa Marina, 1704) y María Cruz 
Fernández, y b. n. de Miguel Alonso y Águeda de Bulnes364.  

ALONSO (Valdetuéjar, Almanza). Recogen las fuentes a los siguientes hidalgos: Lope y 
Fernando Alonso (La Mata de Monteagudo, 1566); Juan Alonso, dudoso (El Otero, 1566); Juan 
Alonso (Tejerina, 1591), Tomás (Almanza, 1686), presbítero; María Rodríguez, viuda de 
Agustín Alonso, y sus h. Mateo, Pedro y Domingo (Taranilla, 1736)365; Pedro Alonso (Carrizal, 
1630)366; Manuel Alonso (Robledo de la Guzpeña, 1752); Vicente, c. con Inés Sierra y padre de 
Josefa y Martina (Quintanilla de Almanza, 1816); José y Pedro, h. de Francisco y de Lucía de 
Cima (Villamorisca, 1816)367. Probaron su nobleza: Juan Alonso, el mozo, v. de El Otero de 
Valdetuéjar (1569); Manuel Alonso (*Villamorisca, 1714), v. de Quintana del Monte; Santiago y 
Benito Alonso (1793), v. de Renedo de Valderaduey (*Renedo, 1760 y 1767), h. de Narciso 
Alonso (*Velilla de Valderaduey, 1723) y Fabiana Macho, n. de Benito Alonso (*Canalejas, 
1676) y María Campero, b. n. de Rodrigo Alonso y María de Riero. Narciso también la probó 
en 1761368. 

ALONSO-CASTAÑÓN.  Juan Alonso, v. de Oville, c. con Catalina Gutiérrez Castañón, 
teniendo a Matías Alonso-Castañón (*Oville, 1702), regidor noble de Vegamián en 1782, c. con 
Micaela Reyero-Coronel, h. de Marcos Reyero-Coronel y de Antonia Suárez Villarroel. 
Tuvieron a Manuel Castañón y Reyero, dignidad de Maestrescuela y electo canónigo de Tuy; y a 
Fausto Alonso-Castañón, escribano, c. con Micaela Sánchez, padres de José Alonso-Castañón 
(*1769); Federico Castañón y Lorenzana, héroe de la Guerra de la Independencia (*1770); y 
Tomás Alonso-Castañón, procurador y regidor noble en 1782, c. con Josefa Gutiérrez, con la 
que tuvo a Pedro (*1769) y Lucas (*1770). Éste c. con Ildefonsa Reyero, teniendo a Jacinto 
Alonso-Castañón (*1799)369. 

ALONSO DE LA PUERTA.  Del barrio de La Puerta, junto a Riaño. En 1607, 
probaron su nobleza Juan, Bartolomé y Hernando Alonso de la Puerta, hermanos, v. de Boca 
de Huérgano, h. de Bartolomé Alonso de la Puerta y de Teresa Rodríguez, naturales de La 
Puerta, y n. p. de Hernando Alonso, natural de La Puerta, y de Catalina Alonso. La ejecutoria, 
que se conserva en el Museo de León, va ornada con las armas familiares: partido: 1º, de gules, 
un castillo de plata, mazonado y aclarado de sable; y 2º, de azur, un león de oro, lampasado de 
gules; al timbre, una celada370. Otra ejecutoria obtuvo, en 1631, Catalina Morante, viuda del 
citado don Bartolomé, como curadora de sus h. Leonardo, Tirso, Víctora y Alonso de la Puerta, 
v. de Boca de Huérgano371. Dado que, en ocasiones, aparece este apellido solamente con la 
parte toponímica, es probable que forme un mismo linaje con los Puerta, aunque es difícil 
afirmarlo. 

ALONSO  DE LIÉBANA. Francisco Alonso de Liébana era juez ordinario del valle de 
Torío en 1620. Rodrigo Alonso de Liébana fue párroco de Cofiñal, citándose su herencia en 
1664, y los hermanos Marcos, Fernando y Alonso de Liébana, nacidos en dicho lugar, 
respectivamente, en 1737 y 1741, pleitean por su hidalguía en el año 1785. Fueron sus padres 
Fernando Alonso de Liébana (*Puebla de Lillo, 1705) y María de Velerda, sus abuelos paternos 
Fernando Alonso de Liébana y Águeda González de Ferreras, y sus bisabuelos Fernando Alonso 
de Liébana e Isabel de Llamazares. También probó su nobleza, en 1793, Apolinar Alonso de 
Liébana, v. de Palencia, aunque venido al mundo en Puebla de Lillo, en 1739, h. de Miguel 
Alonso de Liébana (*Puebla de Lillo, 1708) y de Catalina Fernández Llamazares, y n. de los 
citados Fernando Alonso de Liébana e Isabel de Llamazares372. Miguel Alonso de Liébana fue 
procurador noble de Lillo en 1768373. En Boñar residían, en 1698, Simón, Pedro, Ventura, 
Potenciana, María y Tomasa Alonso de Liébana Reyero, de solar conocido, de la casa de 
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Reyero, h. de Francisco Alonso de Liébana Reyero y de Ana Alfonso de Noriega374. Se ha 
sugerido la posibilidad de que pertenezca a esta familia un escudo conservado en Cofiñal, obra 
del XVIII, que trae un corazón traspasado por tres clavos, surmontado de un león pasante, 
acostado de sendas flores de lis y acompañado, en punta, de un castillo; bordura con ocho 
sotueres y celada al timbre375. 

ALONSO DE MEDIAVILLA. Este apellido compuesto probablemente se formase en 
Liegos, donde se documenta el toponímico Mediavilla desde, al menos, el siglo XVI. En 1590, 
Juan Alonso de Mediavilla, v. de Burón y antiguo mayordomo de Nuestra Señora del Pontón, 
litiga con Florián de Pedrosa, abad y rector de la misma, y Pedro Casado, actual mayordomo. 
Figura en padrones de 1596, junto a su h. Juan376. Otro del mismo nombre, hidalgo, era v. de 
Burón un siglo más tarde377. Blas Alonso de Mediavilla era párroco de Camposolillo en 1685. 
Ana Alonso Mediavilla, v. de Redipollos, c. con Alonso Esteban del Río en febrero de 1671. 
Melchora Alonso de Mediavilla, h. de Manuel Alonso Mediavilla y Melchora González, v. de 
Liegos, c. en 1792 con Juan-Antonio Reyero378. Miguel Alonso de Mediavilla, v. de Reyero, 
aunque nacido en Liegos, inicia pleito de hidalguía en 1730; y en 1743 lo hace Pedro Alonso 
Mediavilla, v. de Puebla de Lillo y regidor noble de dicha villa en 1766379. Casiano García 
reproduce en su obra una labra heráldica sita en Camposolillo: una banda engolada, 
acompañada de un león en lo alto y una estrella de cinco puntas en lo bajo380, armas que bien 
pudieran corresponder a este linaje. Como es sabido, algunas casas relevantes, tanto de apellido 
Alonso como Mediavilla, usaron: tronchado por una banda de sinople, engolada en cabezas de 
dragantes de oro, lo alto de azur, una estrella, o lucero de plata, o de oro; y lo bajo de oro, un 
león de gules, coronado del campo.  

ALONSO-MAGADÁN Y RON. De procedencia asturiana, figuran en padrones de 
Ribas de Sil de Abajo los hidalgos: Miguel Alonso Magadán y Ron, v. de Anllares, hidalgo 
notorio de solar conocido (1737); Miguel Alonso Magadán, párroco de Anllares (1752); 
Francisco Alonso Magadán y Ron, cura de Anllares; y su hermano José, v. de Páramo, 
descendiente del solar de Magadán y Ron, que ganó ejecutoria de hidalguía en 1788, y tiene 
por h. a Antonio, José y María (1789). Por el pleito sabemos que había nacido en Grandas de 
Salime, en 1747, figurando como hidalgo en padrones de Padraira en 1751 y otros años; h. de 
Domingo Alonso Magadán y Ron (*Grandas, 1705) y de María Ana Álvarez Castrillón; 
hermano de Miguel, Francisco, Domingo, Antonio y Juan; n. p. de Gregorio Alonso Magadán y 
Ron (*Grandas, 1663) y de María López de Añides; y b. n. de Gregorio Alonso y de María 
Fernández381. Este José fue juez ordinario del concejo, aunque su elección fue anulada, por 
contravenir las ordenanzas, lo que originó un pleito en 1789-92, coincidente con el promovido 
contra él por Francisco Antonio Pestaña, párroco de Páramo, sobre la parte que le correspondía 
en el diezmo de las colmenas, y al que siguió otro entre Antonio Alonso Magadán, v. de 
Páramo, y sus convecinos Miguel Diéguez, Antolín Carriego y Miguel Porras, sobre la reelección 
del último como juez. Miguel-Antonio Alonso Magadán era escribano de Palacios en 1786 y 
1791382. 

ALONSO-QUIÑONES, ALONSO DE QUIÑONES. De La Majúa, donde 
residían, en 1760, los hidalgos Domingo, Agustín y Antonio Alonso-Quiñones y los h. de Juan 
Alonso-Quiñones. Ese mismo año estaban empadronados en Torrebarrio y Candemuela, 
respectivamente, Jerónimo Alonso-Quiñones y la familia de Lucas Alonso-Quiñones. Agustín 
Alonso-Quiñones pleitea por su nobleza en Pinos, en el año 1782; y lo mismo hace, en 1804, 
Juan Alonso de Quiñones (*La Majúa, 1762), h. de Juan Domingo Alonso de Quiñones (*La 
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Majúa, 1723) y de Ángela Alonso, n. p. de Pedro Alonso de Quiñones (*La Majúa, 1685) y de 
María García Álvarez, y b. n. de Pedro Alonso de Quiñones y Magdalena Rodríguez383. 

ALONSO-RABANAL.  Asentado en Robles de la Valcueva, donde residió Manuel 
Alonso-Rabanal, c. con Isabel Rodríguez, el cual recibe algunos bienes en renta de la sede 
legionense en 1688. En padrones de 1737 figura como hidalgo notorio de armas pintar y de 
casa y solar conocido, junto a su hermano Martín Alonso-Rabanal, regidor; y en 1711, su h. 
Manuela c. con Diego de la Cuesta. En el padrón de 1779-81 aparecen, en Robles, los hidalgos: 
Manuel Alonso-Rabanal, con su mujer, Ángela Suárez, y sus h. Ana-María, Tomasa y Paula; 
Francisco Alonso-Rabanal, c. con Manuela Gutiérrez, padres de Ángela, Rosenda y Águeda; 
Manuel Alonso-Rabanal, hermano de Francisco, contador mayor de cuentas en la Corte; Félix 
Alonso-Rabanal, también hermano de Francisco; y otro Félix Alonso-Rabanal, h. de Martín 
Alonso-Rabanal y de Josefa Álvarez384. 

ALONSO-RODRÍGUEZ.  En 1779-81, residían en Villasimpliz los hidalgos Juan y 
Manuel Alonso-Rodríguez, h. de Manuel Alonso-Rodríguez y de Manuela Díez, y Juan Alonso-
Rodríguez, h. de Manuel y n. de Juan, c. con María Alonso385. 

ALONSO-ROSICAS.  Véase Álvarez-Alfonso de Caldas. 

ALONSO-TIELVE. Cabraliego, se asentó en el barrio de la Pandiella, en Oseja. Luis 
Alonso-Tielve (c. 1665), c. con María González, dota en su testamento la obra pía familiar, 
siendo él su primer patrono. Juan, su primogénito, (*1635), figura como noble en padrones de 
Oseja, en 1680, siendo regidor en 1684, y sabemos que c. con Ana Díaz. Otros miembros del 
linaje fueron: Lorenzo Alonso-Tielve, los hermanos Dionisio y Pedro Alonso-Tielve (c. 1715), 
Marcos Alonso-Tielve (*1717), merino mayor de Valdeburón en 1778, c. con Ángela de 
Acevedo, en la que tuvo a Gregorio, Isidoro e Isabel386. Pasaron a Valdeón, donde residieron 
Juan Alonso-Tielve, regidor de Soto (1741), y Francisco Alonso-Tielve, juez de Valdeón (1762); 
y vino al mundo fray Feliciano Alonso-Tielve (*Soto, 1734), misionero, que llegaría a ser obispo 
de Tonquín, en Vietnam. Toribio Alonso-Tielve es uno de los hidalgos valdeoneses que 
pleitean con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles387. 

ALVARADO. Probaron su nobleza: Pedro Alvarado (*Remolina, 1691), v. de Mozos de 
Cea (1732), h. de Miguel de Alvarado (*Remolina, 1640) y María Álvarez, y n. p. de Domingo 
de Alvarado y Dominga López; y Francisco de Alvarado (*Santa Olaja de la Varga, 1720), v. de 
Santibáñez de Rueda (1747), h. de Domingo de Alvarado (*Santa Olaja, 1687) y de Francisca 
Fernández, y n. p. de los antes citados Miguel de Alvarado y María Álvarez388. 

ÁLVAREZ (Almanza). En 1776, probó su nobleza Juan Álvarez, v. de Canalejas 
(*Calaveras de Arriba, 1747), h. de Gregorio Álvarez (*Valcuende, 1715) y de Inés de la Cuesta, 
n. de Gregorio y de Catalina López389. En padrones figuran los hidalgos: Blas y Santos, h. de 
Manuel y Josefa de la Gala; Francisco (Almanza); Mateo, c. con Margarita Cerezal y padre de 
Isidro; Toribio, h. de Santiago y Josefa Fernández (Corcos); María, h. de Antonio y Ángela 
Rodríguez; Francisco (Espinosa), Felipe (Mondreganes), Francisco, con su mujer, Prudencia 
Fernández, y su h. Juan (Santa Olaja de la Acción); María, h. de Luis y Ángela Valdeón 
(Valcuende); Cándido Álvarez de Ribera, con su mujer, María Novoa, y su h. Josefa; Felipe 
Álvarez de Ribera, Bonifacio Álvarez de Ribera (Quintanilla)390. 

ÁLVAREZ (Argüello). Los armoriales recogen una casa de Álvarez en Rodiezmo, a la que 
señalan: de oro, dos jabalíes de sable, en palo391. En el padrón de 1656, sin embargo, no 
encontramos hidalgos de este apellido en la citada localidad, aunque sí en otras de la comarca: 
Domingo, Juan y Pedro Álvarez, h. de Domingo Álvarez y n. de Rodrigo Álvarez (Poladura); 
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Juan y Gabriel, h. de Rodrigo Álvarez; Manuel, Juan, María y Rodrigo, h. de Francisco Álvarez y 
n. de Diego Álvarez (Camplongo). En 1556, testifica en un pleito el hidalgo Juan Álvarez, v. de 
Poladura, y Pedro Álvarez, de Viadangos, lo hace en otro de 1626392. Es ya en 1745, cuando 
tenemos noticia de cierto Pedro Álvarez, rico e influyente v. de Rodiezmo, que se enfrenta en 
pleito al juez concejil Juan de la Viñuela393. Dos años más tarde, prueba su hidalguía Gabriel 
Álvarez, v. de Los Barrios (*Millaró, 1715), h. de Gabriel Álvarez (*Camplongo, 1687) y de 
Isabel García, n. p. de Francisco Álvarez (*Camplongo, 1639) y de Catalina Rodríguez, y b. n. 
de Gabriel Álvarez y de Catalina Arias. Lo mismo hacían, en 1722, Pedro Álvarez (*Poladura, 
1697), v. de Devesa, h. de Juan Álvarez (*Poladura, 1658) y de Águeda Gutiérrez de Robles; y en 
1785, Pascual Álvarez, v. de Salientes, aunque nacido en Camplongo (véase Álvarez-
Candemuela)394. El Catastro de Ensenada recoge, en 1751, a los vecinos: Pedro, Antonio, 
Domingo, Juan, Santiago, Domingo, Francisco, Gabriel y Juan Álvarez; Pedro Álvarez 
Camplongo, Juan Álvarez de los Barrios (Cubillas); Santiago, regidor; Pedro y Santiago Álvarez, 
Pedro Álvarez Robles (Viadangos); Rodrigo, Manuel, Francisco y Domingo Álvarez 
(Camplongo); Antonio y Juan Álvarez, regidores; Manuel y Santiago Álvarez (Poladura); Miguel 
y Pedro Álvarez (Rodiezmo); Domingo Álvarez (Villanueva). En Arbas tenemos a Pedro Álvarez 
de Viadangos, juez ordinario, y Juan Álvarez, h. de Pedro (1602); y Alonso Álvarez de Oblanca, 
v. de Casares (1686). En el padrón de 1816, aparecen: Pedro Álvarez y su hija María, v. de 
Casares, aunque procedentes de Millaró, pendientes de calificar; María, h. de Juan Álvarez, n. 
de Juan Álvarez (Tonín); Lorenzo, ausente, h. de Francisco Álvarez, n. de Pedro Álvarez 
(Cubillas); Santiago, Manuel y María, h. de Santiago Álvarez, difunto, y de María Cañón, n. de 
Francisco Álvarez (Cubillas); Juan, h. de Juan Álvarez, n. de Bartolomé Álvarez y padre de 
Matías y Rosa (Cubillas); su hermano Manuel, padre de Vicente e Isabel; Juan h. de Juan 
Álvarez, n. de Pedro Álvarez, con sus hijos Antonio, María y Manuela (Cubillas); los hermanos 
Juan (difunto), José, Santiago (en Orallo) y Lorenzo (ausente), h. de Santiago Álvarez, n. de 
Antonio Álvarez. El primero fue padre de Manuel y Pascuala, y el segundo de José, Francisco, 
Pedro, María-Ana e Isabel (Cubillas); y Lorenza Rodríguez, viuda de Santiago Álvarez (Cubillas). 
Finalmente, en Viadangos: Manuel, h. de Andrés Álvarez, n. de Pedro Álvarez; Domingo y 
Pedro, pasados a Extremadura, h. de Domingo Álvarez, n. de Francisco Álvarez; los hermanos 
Manuel, Antonio, Francisca y Cecilia, h. de Francisco Álvarez, n. de Bartolomé Álvarez; Manuel 
y Andrea, h. de Francisco Álvarez, n. de otro Francisco Álvarez; Pedro, Rosa y Manuel, h. de 
Gaspar Álvarez, n. de Andrés Álvarez; Domingo, cuyo padre fue Manuel Álvarez, y abuelo 
Pedro Álvarez; los hermanos José-Justo (en Almendralejo), Catalina, Teodoro, Antonio-María, 
Gertrudis y Ana-María Juan, Antonio, Carlos, María y Miguel (en Don Benito), h. de Pedro 
Álvarez, n. de Pedro Álvarez. El de la Mediana, de 1757, incluye a Domingo, Manuel y 
Francisco Álvarez, v. de Canseco y Piedrafita, h. de Domingo Álvarez y n. de otro Domingo 
Álvarez; y a Lucas Álvarez, h. de Alonso Álvarez, y n. de otro del mismo nombre, todos 
descendientes de la casa de la Loma de Barrio. En Valdelugueros, el padrón de 1791 solamente 
registra a Antonio Álvarez, c. con Ana María González, v. de Redilluera. En 1806, inició pleito 
de hidalguía Matías Álvarez, v. de Poladura, mientras que en Valdeteja, en 1705, residía María 
Álvarez395. 

ÁLVAREZ, ÁLVAREZ DE QUIÑONES, ÁLVAREZ DE ROBLEDO, 
ÁLVAREZ-COLADO (Babia, Laciana). El patronímico Álvarez fue, sin lugar a dudas, el 
más abundante y difundido de toda la Montaña occidental, con especial relevancia en territorio 
babiano, lo que dio origen a diversas combinaciones con el objeto de mejor identificar sus 
distintas ramas. Por ello, resulta difícil establecer el posible parentesco entre las casas y familias 
que lo llevaron en aquella comarca. La más relevante de todas fue fundada en Torre de Babia, 
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cuya parroquia, dedicada a San Vicente, conserva el sepulcro de Diego Álvarez y su mujer, 
Mariana de Quiñones, con armas y epitafio: 
 

AQVÍ JAZE DIEGO/ ÁLVAREZ I SV MV-/GER MARIANA DE/QUIÑONES EN-/TRANBOS 
DOTA-/RON ESTA SEPVLTV-/RA PARA SÍ I SVS ER-/EDEROS I SVCESORES/EL AÑO DE 
1627/ÉL FALLECIÓ AÑO DE/1643 

 
En 1518 Alonso Álvarez era v. de Torre, probablemente el mismo Alonso Álvarez de Torre 

que, en 1537, ejercía de juez ordinario del concejo de Babia de Suso. A finales del siglo era 
señor de la casa Alonso Álvarez, c. con María Álvarez, cuya hija, también llamada María, c. con 
Pedro Buelta Lorenzana, señor de la casa de la Puebla de las Rozas, en Laciana396. Conocemos 
también la información aportada, en 1696, por Diego Álvarez de Quiñones, v. de Torre de 
Babia, en apoyo de su nobleza y la de su vástago, Manuel Álvarez de Quiñones. Don Diego 
declara que dicho Manuel era 

 
su hijo lexítimo y de Marina Flórez, era nieto por línea Paterna de Diego Álvarez y doña Ysauel de 
Quiñones sus padres, y por la dicha su madre de don Balthasar Flórez y de doña María de Llano (…) 
Y porque el dicho Diego Álvarez su padre era descendiente de la Cassa de los Alfonssos del lugar de 
La Majúa del concejo de Bauia de Yusso y de los áluarez de dicho lugar de Torre apellidos bien 
nombrados y conozidos y cassa solariega reputada de inmemorial tiempo a esta parte por tales. Y la 
dicha doña Ysauel de Quiñones su abuela era descendiente de la Cassa de los Quiñones (…) de rrío 
de lago del dicho concejo de Bauia de Yusso cuia notoriedad la tiene en todas aquellas Montañas y 
reino de león como progenitora de los señores condes de Luna y Benavente y porque la dicha 
Marina Flórez por don Balthassar su padre era descendiente legítima de las Cassas Solares de Flórez 
de Torre e de Cuenllas cuia antigüedad y nobleza eran bien notorias. Y porque la dicha doña María 
de Llano era descendiente y originaria de la Cassa antigua solar del mismo apellido fundada en el 
concejo de Cangas de Tineo (…) hijo de Gonzalo de Llano y de Casilda de Guebara (…) de los 
álbarez de Torre descendieron por hembra los cappellanes Pedro B(uelta) del ábito de San Juan y su 
sobrino Don Francisco B(uelta) de la de Santiago (…) descendientes de María Álbarez muger de 
Pedro B(uelta) Lorenzana y también de dicha casa de los Álbarez y Quiñones descendieron Don 
Antonio de Quiñones y Don Juan su hermano canónigos de la Santa Iglesia de León y de San 
Marcos397. 

 

Aparte de la presentación de la parroquia, los de esta casa disfrutaban de la escribanía del 
concejo de Babia de Suso, que ocupaba en 1571 Diego Álvarez, v. de Riolago, y antes de 1638 
Menendo Álvarez398. En 1680, el escribano era el citado Diego Álvarez de Quiñones, v. de 
Torre, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, condición que comparten sus 
convecinos María Álvarez, Toribio y María, h. de Fernando Álvarez y de Catalina Flórez; y 
Francisco, Diego y Magdalena, h. de Francisco Álvarez y de Antonia de Quiñones; y también 
Juan y María Álvarez-Quiñones, v. de Quintanilla, h. de Juan y de Francisca Flórez. En 1729, 
tenía el oficio Toribio Álvarez-Quiñones, y al momento de realizarse el Catastro de Ensenada, 
José Álvarez-Quiñones «por ser anexo a su casa», de que sabemos en 1759 estaba c. con Isabel 
Álvarez de la Vega y era padre de Diego, Pedro y Manuel, todos de la misma condición. En 
1788, ejerce su h. Diego Álvarez-Quiñones. Además, gozaba esta familia de un regimiento 
perpetuo en dicho concejo, obtenido por servicio pecuniario, al igual que hicieran los Flórez, 
que poseían también la tenencia del antiguo torreón y el patronato de la iglesia local de San 
Vicente. En 1652, Diego y Alonso Álvarez, v. de Torre, eran regidores perpetuos del concejo de 
Babia de Suso, al igual que los herederos de Rodrigo Álvarez, v. que fue de Huergas399. Dicho 
regimiento, sin embargo, no lo ejerce en 1729 el citado don José «por ser ynconpasible con el 
de escribano (…) asimismo anejo a su casa»400. Rodrigo Álvarez de Quiñones era v. de Torre en 
1787401, y poco más tarde, residen allí José Álvarez-Quiñones (†Las Murias, 1820), presbítero, 
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vicario de San Mateo de La Cueta Alta, que pasa a Las Murias como capellán de N.ª Señora del 
Rosario; y su hermano Juan, c. con Manuela Pérez y padre de José, que permanece en Torre, c. 
con Josefa Álvarez-Miranda, en la que tuvo a Luis, c. con Manuela González, y a M.ª Antonia; 
Benito (†Las Murias, 1826), c. en Las Murias con María Riesco (1819) y Joaquina Rodríguez 
(1826), con la que tuvo a Luis, Vicente, Francisca y Josefa (*1820); M.ª Josefa, Clara y Luis 
(†1868), sacerdote, que pasó a La Robla, hacia 1828, como vicario escusado del párroco de 
Alcedo y La Robla, Basilio García-Quiñones. Ese año se practica la separación de libros 
sacramentales entre ambas, en 1830 se establece definitivamente la parroquia de San Roque de 
La Robla, y el 15 de junio de 1836, don Luis se convierte en su primer titular, por 
nombramiento de su patrona, la duquesa viuda de Rivas. Junto a la rectoría fundó su casa, que 
sufrió daños a consecuencia del cañoneo que padeció el caserío roblano en 1937, perdiéndose 
la documentación familiar, que incluía datos de índole genealógica referentes a las casas de 
Torre y Riolago, hijuelas y otros instrumentos. Don Luis llevó consigo a su hermana Clara, que 
c. con José Morán Meléndez (1840), heredando la casa, mientras que los bienes de Babia y los 
de María-Josefa, hermana difunta del cura, pasaron a M.ª Antonia, h. de los citados José 
Álvarez-Quiñones y Josefa Álvarez-Miranda, y madre de José Álvarez-Quiñones, secretario del 
ayuntamiento de La Robla en 1885, c. con Teresa Cubría (1887). M.ª Antonia c. en La Robla 
con Francisco San Martín en 1868. Don Luis también llevó consigo a su sobrino del mismo 
nombre, abogado, natural de Las Murias e h. de Benito y Joaquina, que c. en Puente de Alba 
con Catalina Rodríguez, natural de Barrillos de las Arrimadas, siendo padres de M.ª 
Cunebunda (*1857), Leocadia (*1860) y Carolina, ésta c. en 1885 con Manuel Ballesteros Díez, 
natural de Villasimpliz e h. de Felipe y Manuela402. De la casa de Torre descendió el cronista 
Juan Flórez de Ocariz, c. en Santa Fe con Juana Paula de Acuña, natural de Muzo, en Indias, e 
h. de Domingo Flórez, que tuvo diferentes empleos fuera de León y c. con Micaela Olariega, h. 
de Martín Ochoa Ocariz, natural de Oñate, y de Catalina Samper, de Sevilla, asentándose 
finalmente en Sanlúcar de Barrameda; n. p. de Alonso Flórez de Luna, c. con María García de 
Quiñones (h. de Fabián García, de Los Barrios de Luna, y de Inés Marcela de Quiñones), viuda 
ya en 1562, padres de Tirso y de Domingo Flórez, que figuran en padrones de hidalgos de 
1607; b. n. de Juan Álvarez Flórez de Luna, hidalgo en Villasecino en 1537, c. con María 
Álvarez Suárez, natural de Genestosa; y. t. n. de Juan Álvarez Flórez, v. de Torre de Babia403. 
Una rama se asentó en Cospedal, donde residían, en 1760, los hermanos Antonio, Joaquín, 
Diego y Gabriel Álvarez-Quiñones, abogado de los Reales Consejos examinado en 1757, h. 
todos de Diego Álvarez-Quiñones y de Francisca Flórez, además de Francisco Álvarez-Quiñones, 
v. del mismo lugar, y Antonio Álvarez-Quiñones, de Riolago. Manuel Álvarez-Quiñones, cura 
de Cospedal, bautiza al abogado Joaquín-José Álvarez-Quiñones, en 1799, h. de Gabriel Álvarez-
Quiñones y de la somedana Josefa Álvarez y López del Vallado, n. p. de Antonio Álvarez-
Quiñones y de María-Juana Valcarce, v. de Cospedal; y b. n. de Diego Álvarez-Quiñones y de 
Francisca Flórez404. Citemos también a los párrocos Gabriel y Joaquín Álvarez-Quiñones, que lo 
eran de Peñalba y Quintanilla, respectivamente, a finales del XVIII, y a Bernardo Álvarez-
Quiñones, v. de Sabugo en 1753405.  

Otra casa de particular relevancia fue la de Robledo de Babia, que también presumía de 
descender de la casa de Asturias, con solar primitivo en el concejo de Nava. Un miembro de 
este solar, García Álvarez de Asturias, hubo de abandonar su lugar de origen tras haber dado 
muerte a cierto caballero de la familia Valdés, fundando nueva casa en la aldea de Robledo. 
Más tarde, de esta casa surgirían otras nuevas en Robledo de Caldas, Sena y Caldas de Luna, así 
como en Astorga y Cogorderos, además de diversas poblaciones extremeñas: Ruanes, Trujillo, 
Plasencia, donde casó cierto Sancho Álvarez con Olalla de Ochoa y Sarmiento, cuyos sucesores 
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se extendieron por Extremadura y Andalucía. María Álvarez, h. del matrimonio, c. con un 
caballero procedente de la Casa Real navarra, y tuvieron dos hijos, el mayor de los cuales, 
Ordoño, contrajo matrimonio con Juana Pimentel, dejando abundante sucesión en Aragón y 
Navarra406. Benito Álvarez de Robledo, junto a sus primos Fernando Álvarez Cardo y Pedro de 
Rodrigo, todos v. de Robledo de Babia, mueven pleito de hidalguía en 1549, obteniendo la 
correspondiente ejecutoria en 1551, en la que figura también, como testigo, Juan Álvarez de 
Robledo. El padre de Benito fue Alonso Meléndez el sastre, y el de los otros dos su hermano 
Rodrigo Álvarez, hijos ambos de Gonzalo Fernández, hidalgo babiano407. En 1613, se menciona 
a Pedro Álvarez de Robledo, fallecido más de veinte años antes. Antonio Álvarez, v. de Riolago, 
obtenía Real Provisión en 1734, siendo h. de Antonio Álvarez (*Robledo de Babia, 1756) y de 
Dominga Álvarez, n. de Juan Álvarez y de Catalina Díaz, y b. n. de Tirso Álvarez y de María 
García. Santiago, Gregorio y Juan Álvarez, v. de Salientes, prueban su nobleza en 1769, siendo 
h. de Santiago Álvarez (*Robledo, 1697) y de María Alonso Avecilla, n. de Mateo Álvarez y de 
María Fernández, y b. n. de Andrés Álvarez y de Tomasa Pérez, v. de Robledo. Lo mismo hace, 
el año citado, Jacinto Álvarez (*Salientes, 1746), h. de Mateo Álvarez (*Robledo, 1708)408. De la 
casa de Robledo se cree que descendió el célebre hebraísta Alonso de Zamora, del que se 
afirma, en el pleito de hidalguía de su biznieto Bernabé Suárez Meléndez (1623), que bajó de las 
montañas de León a Zamora, y que se llamaba Alonso Meléndez de la Presa y Barrumián, y por 
casar con Guiomar de Zamora mudó de nombre y se llamó Alonso de Zamora Meléndez. Parece 
que fue h. de Alonso Álvarez de la Presa «el calvo» y de Leonor García Meléndez, hermano de 
Juan y de Gonzalo Álvarez. Asimismo, que  

 
la casa y solar de los Álvarez de las babias de yuso que es de adonde descienden que está fundada en 
las dichas babias en el lugar de rrobledo que es casa solariega con su torre y foso y barbacana y 
puente levadiço con almenas troneras y saeteras y el foso se llenaba de agua de una fuente que está 
detrás de la dicha torre y casa y foso la qual casa y foso está en el dicho lugar en lo más alto dél y en 
parte superior del qual sitio señorea el lugar y un monte de robles que tiene junto aella ques de la 
dicha casa y señor della el qual monte está a mano derecha de la dicha casa y va estendiendo un 
pedaço dél por delante della apartado un trecho y el dicho lugar de rrobledo le tiene a mano 
yzquieda començando las casas del mui cerca de la dicha casa y solar quedando la dicha casa en sitio 
alto y campo rrasso de donde señorea además delo dicho gran parte de tierra, la torre a lo que 
demuestran sus Ruinas y algunos pedaços que oy están en pie hera quadrada y oy día se echa deber 
aber tenido el dicho fosso y contramuralla y la fuente de que se llenaba que al presente está en el 
dicho sitio (…) los dichos señores y posehedores de la dicha casa y solar y demás descendientes 
tienen su entierro y capilla en la yglesia de Senor San Juan del dicho lugar de rrobledo cuya 
abocación hera de Santa Catalina la qual está al lado del evangelio fuera de la capilla mayor que al 
presente sirbe de sacristía por estar mal rreparada y los señores de la dicha casa y capilla tienen más 
preminencia al lugar y asiento que los demás vecinos del en la dicha iglesia y siempre le tuvieron y an 
tenido dándoles la paz primero que a otro alguno y en las procesiones a su elección el lugar que 
quieren y acabada la misa aguardan todos los vecinos de dicho lugar a que salga de la yglesia primero 
que ellos y lo mismo en los demás divinos oficios a que se allan y las mujeres acen lo propio con la 
señora de la dicha casa (...) en el lugar de torre de las babias de Suso donde viven al presente los 
dichos señores del dicho solar que está media legua, del que por ser mayor y tener casas en él en pie 
y no en el de rrobledo y ser presentadores del benefizio simple y curado de la yglesia parroquial de 
Señor San Vicente mártir de dicho lugar (….) donde tienen otra capilla de la advocación de Nuestra 
Señora en que se entierran al lado del evangelio ellos y sus descendientes y los de la dicha casa y 
solar dando licencia el dicho señor della en la qual yglesia se les guarda las mismas preminencias que 
en la de rrobledo409. 
 

Una rama de este linaje pasó a Cabra de Córdoba, donde probaron su hidalguía, en 1802, 
Juan Antonio Matías Ruano Calderón Álvarez Zamora (*Cabra, 17823) y su h. Juan (*Cabra, 
1762), el primero h. de Sebastián (*Cabra, 1697) y Margarita Zamora Madero Cobeñas y lastres, 
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n. p. de José Álvarez-Colado, natural de Robledo, que se trasladó a Cabra, donde c. con 
Antonia-María Ruano Calderón, en 1696; b. n. de Andrés Álvarez de Castro, v. de Robledo en 
1680 y 1698, y de María-Micaela Álvarez; t. n. de Mateo Álvarez-Colado, que figura en padrones 
de Robledo en 1607 y 1620, y de Margarita de Castro; cuarto n. de Juan Álvarez-Colado, 
empadronado como hidalgo en Robledo en 1590, y de Álvarez; y quinto de Benito Álvarez, 
empadronado en Robledo de Babia en 1578, que probó su hidalguía en 1551, y de María 
Álvarez «la Rubia», natural de Babia de Yuso410. 

Las armas representadas en la ya aludida lauda sepulcral de Diego Álvarez y su mujer, en 
Torre, responden a la siguiente descripción: mantelado: 1º, los escaques de Quiñones y, 
seguramente aquí, de Álvarez de Asturias; 2º, una lanza quebrada por la mitad y acostada de 
sendas sierpes linguadas y tortillantes, puestas en palo y afrontadas; y el mantel, dos leones 
pasantes contornados, puestos en faja y a acompañados de seis eslabones de cadena en la punta 
(Lorenzana). En relación con el segundo cuartel, tenemos otro escudo conservado en la misma 
localidad, en las dependencias conocidas elocuentemente como «los Señores», ubicación 
primitiva, suponemos, de la casa solariega de estos Álvarez. La labra, ornada con cartelas de 
cueros retorcidos, trae cuartelado: 1º, un león rampante, coronado, acompañado de cuatro 
cruces floreteadas y cuatro haces puestos en orla, alternando; 2º, una torre o castillo asentado 
sobre un puente, a su vez puesto sobre ondas de agua, y acompañado de no menos de treinta 
estrellas de seis puntas (Buelta); 3º, dos leones pasantes puestos en palo y seis eslabones de 
cadena en la punta y el flanco diestro (Lorenzana); y 4º, la lanza rota acostada de las sierpes. 
Para interpretar estas armas resultan esclarecedores otros dos escudos situados en la casona de 
Torrebarrio y en el palacio de Riolago, ambos muy similares entre sí. El primero es medio 
partido y cortado: 1º, el león con los haces y cruces; 2º, las sierpes y la lanza partida; y 3º, los 
leones, ahora rampantes y afrontados, unidos por una cadena; al timbre, celada, y a su diestra, 
un tortillo cargado de la cruz paté. En Torrebarrio, los padrones de 1760 recogen a Francisco 
Álvarez, a su hermano del mismo nombre, sacerdote, y a Antonia Álvarez, hidalgos notorios de 
casa y solar conocido y armas pintar, además de Francisco e Inés, h. de Pedro Álvarez y María 
Conde; Gregorio y José Álvarez; Pedro, Claudio y dos hermanas suyas, h. de Claudio Álvarez y 
María Rodríguez; Juan y Francisca Álvarez del Camino, y Pedro Álvarez San Roque, todos 
nobles411. En cuanto al escudo de Riolago, de forma oval, trae cuartelado, coincidiendo con los 
escudos descritos en sus cuarteles 1º, 3º y 4º; y variando el 2º, que trae un hombre acometiendo 
con su lanza a dos fieras de difícil filiación. Sobre el blasón, una leyenda identifica sus armas: 
ÁLBAREZ QVE AL ALBA BINYERON POR DEFENDER SV LEY AL REY SYRBYERON, 
que también aparece al pie de la labra armera de Torrebarrio, y que se relaciona con los Álvarez 
Cienfuegos de la casa de Coañana (Quirós), aunque las armas no coinciden412. El vínculo de 
estos blasones con los Álvarez babianos es reforzado por una lápida que se halla en la parroquial 
de Riolago. Tiene labrados dos escudos contrapuestos, de muy escasa calidad y datables en la 
misma época que el de San Vicente de Torre. En los costados de la lápida se grabó ARIAS/ 
RABANAL, aunque sus armas no están representadas, y entre los escudos una invocación 
piadosa. El primero de ellos, identificado por el oportuno letrero como propio de Álvarez, es 
igual al de la lápida de Torre, salvo que el cuartel principal representa, a su manera, el 
jaquelado de veros y cuatro aspas patadas, con el añadido de una venera en la punta. El 
segundo escudo, aún más tosco, lo atribuye otra inscripción a Miranda, y es cuartelado, con dos 
doncellas en los cuarteles 1º y 2º, y la restante en el 4º; mientras que el 3º trae una figura 
humana que porta un cuchillo en la mano diestra y lo que parece una cabeza en la siniestra; 
brochante sobre el todo, una faja cargada de lo que podrían ser veros, que también asoman en 
la punta del tercer cuarte; bordura con eslabones en su mitad inferior y una corona en jefe, 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 70 ~ 

 

además de una fecha en números romanos. En Riolago, el citado padrón menciona a los 
hidalgos Álvaro, Gregoria, Francisco, José, Juan-Cruz, Francisco, Manuel, Pedro (difunto), 
Antonio (difunto, con ejecutoria) y Manuel Álvarez; además de Fernando Álvarez Miranda y su 
hijo Juan, que lo eran de casa y solar conocido y armas pintar413. Otra versión de estas armas la 
encontramos en Sosas de Laciana, en un escudo poco sujeto, por cierto, a las normas 
heráldicas, obra del XVII y que trae partido: en el primer campo aparecen, a la diestra, el 
jaquelado de veros en lo alto, sumado de un creciente ranversado y acostado de ocho estrellas, 
cuatro a cada lado; y en lo bajo, encuadrados en un marco, el león, aquí pasante, y la bordura 
de cruces y haces. En la parte siniestra de este primer cuartel, un castillo en cuyo homenaje 
ondea un pendón de dos farpas cargado de una cruz, sujeto por un león pasante; un letrero en 
medio del campo las identifica como propias de BEGVE/LLYNA/Y ALVA. El segundo cuartel 
trae, a la diestra, un escusón sostenido de un hombre armado con una rama, y que lleva un 
árbol, a cuyo tronco está atado un perro y acostado de sendas aspas, con un letrero que dice: 
MON/CÓ. A la parte siniestra, un árbol en cuyas ramas se apoyan cinco estacas, y siniestrado 
de un hombre que se agarra con la mano diestra una de sus ramas y lleva en la otra un ave. 
Entre las figuras hay otra inscripción: BAL/CA/R/CE. Estas armas se repiten, con algunas 
alteraciones, en una gastada lápida, de la misma época, que se conserva en la parroquia local: 
cortado y medio partido: 1º, el castillo, sumado a su siniestra del león pasante que sujeta el 
pendón de dos farpas cargado de la cruz, y a su diestra, el jaquelado de veros en lo alto, sumado 
de un creciente ranversado (no se ven las estrellas), y acostado el homenaje de la palabra 
AL/BA; 2º, el árbol con las cinco estacas apoyadas en él, acompañado de la inscripción 
BA/L/CAR/CE; y 3º, lo que parece un árbol, con un letrero del que sólo leemos BRA y lo que 
parece una S, por lo que pudiera corresponder a los Brasón. La inscripción del primer campo 
alude, sin duda, a los Alba, aunque incluye las armas de Álvarez, hecho que, quizás, deba ser 
puesto en relación con el lema que hemos visto en las casas de Torrebarrio y Riolago, debido a 
un antiguo parentesco o un origen común. El uso del jaquelado con los veros pretende 
entroncar con los Álvarez de Asturias y Quiñones. En cuanto al empleo del león y la bordura de 
haces y cruces floreteadas, recuerda a los blasones de Alfonsos y Caunedos. Ya hemos transcrito 
un texto de 1696 en el que se afirma que Diego Álvarez era descendiente de la casa de los 
Alfonso, del lugar de La Majúa. Pero quizá la explicación a todo ello se halle en el pleito de 
hidalguía de Alonso Meléndez, v. de Meroy y su anejo Santibaño, entre 1549 y 1554, por el que 
le sabemos h. de Alonso Meléndez, hermano de Hernán Álvarez, hidalgo notorio (como su 
primogénito Tomás Álvarez), hijos ambos de Melendo Alfonso y su mujer, Mari González, de la 
misma naturaleza, cuyo linaje procedía del solar llamado La Calzada414. Dicho solar debe de 
relacionarse con la parroquia de San Martino de la Calzada, en Quintanilla de Babia, y con el 
patronato de la de Torre, que compartían el mayorazgo de la Casa de Flórez y los «fijos dalgo de 
la Calzada» en el siglo XVI415. Algo parecido sucede con Benito Álvarez de Robledo y sus primos 
Fernando Álvarez Cardo y Pedro de Rodrigo, todos v. de Robledo de Babia, que mueven pleito 
de hidalguía en 1549, hijo el primero de Alonso Meléndez el Sastre, los otros dos de su 
hermano Rodrigo Álvarez, y nietos todos de Gonzalo Fernández. Pedro Álvarez de Fuexo, 
hidalgo, era v. de La Majúa en 1613416. El abogado Joaquín-José Álvarez-Quiñones obtuvo 
certificación de sus armas en 1828, del cronista Manuel Pérez Dávila: 1º, jaquelado de gules y 
veros (Álvarez-Quiñones); 2º, de gules, un castillo de plata, adjurado de azur, sobre ondas de 
agua, y dos leones empinados a sus muros (Álvarez); 3º, de gules, cuatro estacas de oro; bordura 
de oro, con seis veneras de gules (Valcarce); y 4º, de oro, una encina de sinople y dos lobos 
pasantes, de sable, atravesados a su tronco (López)417. La casa de Robledo y sus derivadas 
trajeron, según los autores: partido: 1º, de oro, un roble de sinople, con un lobo de sable, 
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lampasado de gules, pasante al pie del tronco; 2º, jaquelado de quince piezas, ocho de plata y 
siete de gules; armas que se han solido interpretar como herencia de los Álvarez de Asturias, por 
lo que toca al jaquelado, y en cuanto al roble, una alusión al lugar de Robledo, a manera de 
armas parlantes. Son las que le asigna Pellicer, afirmando que son de Robledo, en el concejo de 
Babia418. Estos blasones se ven en dos escudos procedentes de Tejedo, uno fechado en 1755, el 
otro reubicado en la fuente pública, con una inscripción que dice: SON DE LA NOBLE CASA 
DE ÁLBAREZ. Otros se los señalan a los Álvarez de Ribas de Sil, pero en un cuartelado, con el 
roble y el lobo en los 1º y 4º, y los jaqueles en los 2º y 3º, mientras que a los Álvarez de Argayo 
les atribuyen: de oro, cinco flores de lis de azur419. Según los cronistas de armas, de la casa de 
Robledo salió una rama asentada en Caldevilla (Cangas), donde residió Juan Álvarez de 
Caldevilla, allí empadronado como noble en 1596, que c. con Inés Álvarez Coque, teniendo a 
Pedro Álvarez, que figura en padrones de 1625, y c. con Catalina Menéndez, siendo padres de 
Francisco Álvarez, que pasó a Tejedo, en Ribas de Sil, donde es empadronado en 1662 y 1678, 
siendo regidor y alcalde la Hermandad por el estado noble. Francisco c. con Inés Álvarez de la 
Pandilla, teniendo a Pedro y Juan, que recibieron certificación de los blasones descritos, por el 
rey de armas Juan de Mendoza, en 6 de enero de 1679420. En 1799, inician pleito de hidalguía 
Domingo y Ángel Álvarez, nacidos en Tejedo, respectivamente, en 1778 y 1781, h. de 
Domingo-Antonio y María Matías, ambos de Tejedo; y n. de Juan y Francisca Álvarez, v. del 
Coto de Buenamadre, en Somiedo, aunque él natural de Llera421. Joaquín Álvarez, regidor de 
Tejedo, se cita en el Catastro de Ensenada, junto a Domingo Álvarez, regidor de Mataotero; 
Manuel Álvarez, regidor por el estado noble de Cuevas, y Fabián, Lázaro, Marcos, Juan, 
Francisco y Pedro Álvarez, hidalgos del último lugar citado422. La armas usadas por los Álvarez-
Colado, conforme a las representaciones conocidas, fueron: jaquelado de quince piezas, ocho 
de plata y siete de gules. Fonseca afirma que de la casa de Robledo derivaron los Álvarez 
asentados en Posada (Cangas), que trajeron: de sinople, una torre de plata, sumada de una 
bandera a franjas de azur, plata y gules; a la puerta, un hombre armado de espada, acostado de 
cuatro cabezas de moros; bordura de gules, con diez leones de oro423. 

Hubo otras casas en La Riera y Aralla, de donde descendía Antonio Suárez Álvarez de 
Quiñones, natural de Ceredina (San Félix de Arce), que pasó a Indias en 1666, h. de Pedro 
Suárez y de María Álvarez de Quiñones, natural de Aralla; n. p. de Alonso Suárez y de Dominga 
Álvarez, y materno de Fabián Álvarez de Quiñones y de María González, descendiente de las 
casas de los Suárez de La Riera, Álvarez de La Riera, Álvarez de Aralla y Quiñones de Riolago424. 
Aparte de ellas, los padrones de 1680 recogen a los hidalgos: Juan, Francisco, María e Inés, h. 
de Diego Álvarez del Vallado y María de la Cuesta; Catalina y Pedro Álvarez; Catalina Álvarez 
del Vallado, h. de Juan Álvarez del Vallado y de María Álvarez (Torre); el licenciado Pedro 
Álvarez, cura; Juan Álvarez (Huergas); Antonio Álvarez y su h. Francisco (San Félix de Arce), 
Pedro, Bernabé, Francisca, Antonio y Francisco Álvarez (La Riera); Andrés, Mariana, Isabel y 
María, h. de Juan Álvarez y María de Castro (Cabrillanes); Juan Álvarez y su h. Pedro (Las 
Murias), el licenciado Francisco Álvarez, cura; Isabel Álvarez, Pedro Álvarez y su h. Juan; 
Francisco Álvarez, Gabriel y Matea, h. de Juan Álvarez y de Sicilia Menéndez (Vega de los 
Viejos); Marcos, Menendo y Margarita Álvarez (Lago); Miguel, Catalina y Juan, h. de Miguel y 
Catalina Álvarez; María Pérez, viuda de Benito Álvarez; Juan, Isabel, Juan, Julián, Gabriel, 
Domingo y Magdalena Álvarez; Domingo Álvarez, en posesión, pendiente de probar, forastero; 
Antonio Álvarez de la Cárcaba; Juan Álvarez Rojo (Quintanilla); Andrés, Miguel, Alonso, Juan, 
Ana, Juan, Diego, otra Ana y otro Miguel Álvarez; las hermanas Catalina y Clara, h. de Santiago 
Álvarez y de Dominga Riesco; Domingo Álvarez Cambón, Santiago Álvarez el Toyo (Meroy); 
Alonso y Juan Álvarez (La Cueta); Antonio Álvarez, en posesión, pendiente de probar, forastero 
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(Piedrafita)425. Los de 1759-60: Andrés, Gaspar, Antonio y la familia de Andrés Álvarez 
(Candemuela); Juan, Francisco y Manuel Álvarez, capellán (Cospedal); Gregorio, Santiago, 
Claudio, Manuel, Claudio y Baltasar Álvarez, así como las dos hija que dejara Melchor Álvarez, 
y Jerónimo e Isabel Álvarez, h. de Fernando Álvarez y Mariana Alonso Quiñones (Cubillas); 
Jerónimo Álvarez, hidalgo de ejecutoria, y Francisco Álvarez Cordobés (Cubillas); Juan, 
Joaquín, Antonio, Melchor, Gregorio, Manuel, Sebastián, Francisco, Luis, Fernando, Felipe, 
Melchor, Mariana otro Melchor y Manuel Álvarez, sacerdote (Genestosa); Manuel, Justo, Juan, 
Ignacio y Ramiro Álvarez (La Majúa); Domingo Álvarez Corueña (Riolago); Juan (difunto), 
Francisco, y Toribio Álvarez (Robledo); Alonso y Manuel Álvarez Arias, Antonio y Francisco 
Álvarez de la Torre (Robledo); Francisco Álvarez (Truébano); Lupercio Álvarez (difunto, 
Villargusán); Francisco Álvarez (Villasecino); Toribio, José, Juan, Francisco, Juan Antonio, 
Fernando y las dos h. de Juan Álvarez (Huergas); Diego Álvarez Flórez, párroco, hidalgo de casa 
y solar conocido y armas pintar (Huergas); Pedro, Valentín, y los hermanos José, Juan, 
Francisco, Rodrigo y María, h. de Francisco Álvarez (La Cueta); Marcos y los hermanos Juan y 
Manuela, h. de Francisco Álvarez (La Riera); Juan, Manuel, Francisco, otro Francisco, h. de 
Francisco Álvarez, ya fallecido, y Domingo, h. de Andrés Álvarez, natural de Meroy (La Vega de 
los Viejos); Manuela Álvarez (Lago); Miguel, Francisco, Gabriel y Antonio, h. de Miguel 
Álvarez; Manuel, Juan, los hermanos Domingo y Antonio, h. de Domingo-Antonio Álvarez, y 
Pedro y Francisco, h. de Francisco Álvarez (Meroy); Alonso, Manuel, Isidro y Miguel Álvarez 
(Piedrafita); Francisco, Josefa, h. de Manuel; y las dos hijas que quedaron de José Álvarez 
(Quintanilla); Manuel, Lorenzo, Francisca, Antonio, pasado a Robledo; Manuel, Domingo, 
Juan, Roque, Rodrigo y los hermanos Pedro, Bernardo y Manuela, h. de Juan Álvarez (Torre)426. 
En el padrón de Torrestío, de 1816, aparecen los hidalgos: Francisco Álvarez Migaina, Manuel, 
«ausente en los Reinos de Castilla»; Francisco, ciego, con su h. Josefa; Tomás, pasado a 
Extremadura; Manuel, con Luisa Álvarez-Montaña, su mujer, y su h. José; Juan, padre de Juan, 
José y Pedro; José, Domingo y su h. María, Isabel de la Viesca, viuda de Pedro Álvarez, con su h. 
Rodrigo; Manuel, Francisco y sus h. Manuel, María y Teresa; y Pedro, con sus h. José, 
Francisco, Pedro, Ramona y Teresa427. También probaron su hidalguía, en 1798, Bernardo 
Álvarez, h. natural de Antonio Álvarez (*Candemuela, 1735), n. de Gaspar Álvarez 
(*Candemuela, 1711) y María Álvarez Quirós, y b. n. de Miguel Álvarez y María García; y 
Domingo Álvarez, v. de Murias de Paredes (*La Majúa, 1697), h. de Pedro Álvarez (*La Majúa, 
1657) y de Melchora Rodríguez428. En Laciana, los hidalgos de este apellido son también 
numerosos. Fueron alcaldes de la Santa Hermandad por el estado noble Fernando Álvarez, v. 
de Llamas (1670); Matías Álvarez (Villaseca, 1674), Juan Álvarez Macías (Robles, 1682), Agustín 
Álvarez (Llamas, 1713), Francisco Álvarez Lindo (Rabanal de Abajo, 1716), Alonso Álvarez 
Pérez (Rabanal de Arriba, 1717), Marcos Álvarez (Sosas, 1718), Gabriel Álvarez, de Rioscuro, 
fue procurador por el dicho Estado en 1721. En padrones figuran, en Sosas: Antonio y Marcos 
Álvarez (1693); Marcos Álvarez, viudo de Antonia Álvarez, con sus h. José-Antonio, María, 
Manuela, Francisca y Josefa Álvarez, y Manuel Álvarez, su hermano, ausente; Antonio Álvarez, 
con Francisca Carballo, su mujer, sus h. Francisco, María, Teresa y Gabriela, sus tías Mariana, 
Manuela y Gertrudis Álvarez, y su hermana Manuela; Domingo Álvarez e Isabel Álvarez, su 
mujer lexítima (1761); Llamas: Antonio Matías y Francisco Álvarez (1693); los hermanos 
Fernando, clérigo de menores; José, cura de Vega de los Viejos; Catalina y Pedro-Antonio (c. 
con Isabel Arias y padre de Pedro y Manuela), h. de Agustín Álvarez e Isabel Buelta, difuntos; 
Juan Álvarez, presbítero; los hermanos Antonio, Francisca, Catalina y Elvira, h. de Francisco 
Álvarez y Mª Magdalena Álvarez, difuntos (1761); Lumajo: Francisco Álvarez, c. con Antonia de 
Argüelles (1718); Francisco Álvarez, con Pascuala del Potro, su mujer, su h. Ángela, y su 
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hermana Josefa; Andrés Álvarez, viudo de María Rubio, y sus h. Antonia y Ana (1761); Orallo: 
Marcos, Francisco, Toribio y los h. de Pedro y de Magdalena Álvarez (1692); Rabanal de Abajo: 
Francisco (ausente), Domingo y otro Francisco Álvarez (1693); Antonio Álvarez, c. con francisca 
Álvarez; Pedro Álvarez y Ángela Gavilla, su mujer, con sus n. Juan y Teresa, h. que quedaron de 
Santiago Álvarez y Francisca Gómez; Francisca de Sabugo, viuda de Domingo Álvarez; 
Fernando Álvarez, h. natural de María de la Vega y de Joaquín Álvarez, difunto; Inés de Rivas, 
viuda de Francisco Álvarez; Manuel Álvarez, con Francisca Gómez, su mujer, y su h. Ana; 
Lorenzo Álvarez, con Catalina González-Peredilla, su mujer; su h. María y sus hermanos María, 
Inés y Juan; Domingo Álvarez y Lorenza Álvarez, su mujer, con sus h. Domingo, Pedro, 
Santiago, María, Francisca e Isabel; Francisco Álvarez, viudo de María Fernández, con sus h. 
María, Francisca y Manuela (1761); Rabanal de Arriba: Pedro Álvarez, con María de Sabugo, su 
mujer, y sus h. Mª Antonia, Francisca, Inés y Josefa Álvarez; Pedro Álvarez y Antonia del Potro, 
su mujer, padres de María y Francisca; Tomás Álvarez, ausente, y sus hermanas Francisca, Tirsa 
y Polonia, h. de Francisco Álvarez e Inés Carrera; Antonio y Luisa Álvarez, hermanos, h. de 
Ángel Álvarez y de Dominga Fernández; Antonio Álvarez y Catalina del Otero, su mujer, con 
sus h. Pedro, Antonio y María; Jerónima Álvarez, soltera (1761); Rioscuro: Fernando Álvarez 
(1576), Juan, Francisco y Diego Álvarez (ausentes); José Antonio Álvarez, c. con María Pérez y 
padre de Antonio (c. con Tomasa Balcarce), Gabriel, Pedro, José, Julián y María Francisca 
Álvarez, sus h. legítimos; Justo y Francisco Álvarez, presbíteros, y Antonio Álvarez, residente en 
Madrid, hermanos del anterior; Jerónima Rodríguez, viuda de Ignacio Álvarez, con sus h. 
Bartolomé, Gerónimo, Ignacio (que tiene un h. ilegítimo: Manuel) y María Álvarez; los 
hermanos José, Marcos y Diego Álvarez, h. de Diego y de Manuela, difuntos; Juan Álvarez, 
viudo de Catalina Peláez (1761); Robles: Juan Álvarez Matías (1693); Manuel Álvarez y María de 
la Llama, su mujer, con sus h. Manuel, Antonio, María y Manuela; y su hermana María; 
Manuela Rodríguez, viuda de Lorenzo Álvarez; Manuela, Micaela y Magdalena Álvarez, 
hermanas; Domingo Álvarez y Lorenza Álvarez-Alcaidón, su mujer, con su h. Manuel Álvarez-
Alcaidón, c. con Tomasa Arias y padre de Francisco Álvarez (1761); Villarino: Pedro, Alonso, 
Pedro y otro Pedro Álvarez (1693); Domingo Álvarez y María García, su mujer; María Macías, 
viuda de domingo Álvarez, y sus h. Santiago, Manuela, María, Catalina y Manuel (1761); 
Villaseca: Pedro Álvarez (1576), Bernardo Álvarez, cura; Tomás Álvarez Blanco, Diego, Hipólito, 
Lázaro y Manuel Álvarez; el canónigo Antonio Álvarez de Valcarce y sus hermanos Jerónimo y 
Pedro (1686); Valentín, Pedro, Manuel, María, Francisca y Alfonsa, h. de Rafael Álvarez de 
Hebio y Magdalena Martínez; Francisca Álvarez, viuda de José Álvarez, con Juan Álvarez, su 
hijo, y Juan Álvarez, su cuñado, presbítero (1761). Caboalles de Abajo: Antonio Álvarez (1693), 
Santiago y Polonia Álvarez y Rafael Álvarez de Sabugo, alcalde por el estado noble (1715, 1718-
19, 1752); Rafael Álvarez y Marta Tejedor, su mujer, con sus h. José y Manuel; José Álvarez, con 
Casimira Álvarez, su mujer, sus h. comunes Manuel, José y Antonia; y Mª Antonia, Marta y 
Josefa, habidas con María del Río, su primera esposa; Manuel Álvarez y Manuela Lorenzes, su 
mujer, con sus h. Francisco, María y Manuela. Caboalles de Arriba: Santiago Álvarez, procurador 
por el estado noble (1673, 1674); Pedro, Santiago y otro Santiago Álvarez, v. de dicho lugar 
(1693); Pedro, Lucas y María Álvarez (1718-19); Josefa Álvarez, ama del cura; Francisco Álvarez, 
con María Cosmen, su mujer, y su h. María-Cayetana; José Álvarez, viudo de Pascuala Cano, y 
sus h. Agustín, José, Luis, María y Luisa Álvarez; María Álvarez, viuda de Tomás de Sierra; 
María Díez, viuda de Juan Álvarez, con sus h. Manuel y Rosa; José, María y Juan Álvarez, 
ausente, hermanos, h. de Ventura Álvarez y María de Argüelles, difuntos; Juan Álvarez y 
Manuela Cano, su mujer429. El Repertorio… recoge unos Álvarez de Caboalles, pasados a México, 
cuyas armas eran: de oro, dos montañas de sinople, moteadas de gules430. Juan Álvarez, hidalgo 
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de Pinos, se cita en 1686431. Probaron su nobleza: Miguel Álvarez (*Caboalles de Abajo, 1704), 
v. de Caboalles de Abajo (1764), h. de José Álvarez que obtuvo Real provisión en 1755; n. p. de 
Domingo Álvarez (*Caboalles de Abajo, 1673) y de Dominga Arias, b. n. de Pedro Álvarez 
(*Caboalles, 1640) y de Juana Bueno, o de la Prohída; t. n. de Tirso Álvarez y de María García, y 
cuarto n. de Juan Álvarez y de Catalina Álvarez432. Antonio-Fabián Álvarez, en 1817, h. 
natural de José-Luis Álvarez (*Caboalles de Arriba, 1771) y Rafaela González, n. p. de José Luis 
Álvarez (*Caboalles de Arriba, 1744) e Isabel García Rubio, b. n. de José Álvarez y Pascuala 
Cano, y t. n. de Santiago Álvarez y Catalina Sabugo433. Bernardo Álvarez (*La Majúa, 1679), v. de 
Fasgar, en 1716, h. de Pedro Álvarez (*La Majúa, 1655) y de Marta Álvarez de la Presa, y n. de 
Pedro Álvarez. Domingo Álvarez (*La Majúa, 1697), v. de Murias de Paredes, h. de Pedro Álvarez 
(*La Majúa, 1657) y de Melchora Rodríguez. Pedro Álvarez (*La Majúa, 1695), v. de Lazado, h. 
de Juan Álvarez (*La Majúa, 1657) y de Marta Álvarez de la Presa, n. de Pedro y Marta Álvarez. 
Francisco Álvarez (*Torrestío, 1721), v. de Braña de Villaferruz, h. de Alonso Álvarez (*Torrestío, 
1680) y de María García, n. de Miguel Álvarez (*Torrestío, 1740) y de Catalina Sirgo, b. n. de 
Miguel Álvarez y de Catalina García434. 

ÁLVAREZ (Burón). Según Cadenas, una familia buronesa de este apellido traía: de 
sinople, una faja escacada de gules y oro, saliendo de ella un niño de carnación435. 

ÁLVAREZ (Curueño, Cervera). En el padrón de 1490 solamente encontramos este 
apellido en Valverde de Curueño: Rodrigo, Antonio, Miguel, Juan, Nicolás, otro Juan y Toribio 
Álvarez, todos hidalgos; aunque en 1650 se ha extendido a otras localidades: Florián Álvarez 
(Correcillas), Gaspar Álvarez (La Vecilla), Miguel, Gaspar y Gregorio Álvarez, además de Juan 
Álvarez del Cobo y de los hijos que dejaron Pedro Álvarez y Olaja de Robles: Mateo, Tirso y 
Lucas (Valverde)436. Juan Álvarez se cita como testigo de una venta en Orzonaga, en 1498, y 
acaso sea el mismo que, v. de Villalfeide, y junto a Bartolomé Álvarez, v. de Villar del Puerto, 
forman parte de los participantes en los enfrentamientos producidos entre el abad de San 
Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, en 1508, por el señorío de Vegacervera437. En 1566, 
tenemos a Toribio y Juan Álvarez, v. de Orzonaga438; y en 1752, a Pablo, regidor; Santiago, 
Diego, Francisco, Pedro, Manuel y Domingo Álvarez, Diego Álvarez de Robles, juez (Valverde); 
Juan Álvarez (La Vecilla), Manuel y Domingo Álvarez, Pedro Álvarez Robles (Valdorria). Por el 
1782, residían en La Vecilla Pedro, Roque y Francisco Álvarez439. Isidro Álvarez, v. de Robles, 
hidalgo, testifica en 1537440, y ya en 1571, figura como testigo cierto Lope Álvarez, de unos 
noventa años, hidalgo de Campohermoso, aunque residente entonces en San Pedro de los 
Oteros, con un hijo suyo sacerdote441. De la misma rama procedió Baltasar Álvarez, natural de 
la Encartación, pero avecindado en Valle de Vegacervera, padre de Isidro Álvarez, que c. con 
María Suárez de la Huerta, en 1635, teniendo, entre otros hijos, a Domingo Álvarez (*1657). 
Éste se trasladó a León, donde c. con Francisca Antonia de Mendieta, en 1690, siendo sus h. 
Ventura y Juan Antonio Álvarez de Mendieta (*León, 1699), vecinos, respectivamente, de Isoba 
y Renedo de Valdetuéjar, donde ejerció como escribano y fue administrador de los marqueses 
de Prado, c. con Isabel López de Mendoza, y ganado ejecutoria de hidalguía en 1736. Fue h. 
suyo Luis Álvarez de Mendieta, que solicita examen para el título de abogado en 1755, al igual 
que su hermano Bernardo haría en 1757. En 1763, Bernardo, junto a otros capellanes de San 
Juan Evangelista, en Renedo de Valdetuéjar, pleitea con el marqués de Prado sobre la 
percepción de las renta de dichas capellanías442. Luis se asentó en Valladolid, c. con Juana 
García de la Cuesta Escobedo, teniendo a Francisco-Javier, Fulgencia, Salvadora y Jaime Álvarez 
de Mendieta, éste caballero de la Orden de Carlos III en 1816443. También probó nobleza Juan 
Álvarez (*Valle, 1668), v. de León (1715), h. de Isidro Álvarez, natural de Vegacervera, y n. p. de 
Pedro Álvarez444. Probablemente perteneciesen también a este linaje los hidalgos empadronados 
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en 1737: Domingo, Bartolomé y los hermanos Isidro y Domingo Álvarez, h. de Bartolomé 
Álvarez y Francisca González (Villalfeide); Miguel y Alonso Álvarez, su hermano (Coladilla); 
Manuel y Juan Álvarez (Villar del Puerto); Juan, Gabriel, Pedro, Domingo y Vicente Álvarez 
(Villasimpliz); Alonso Álvarez (La Vid), Andrés Álvarez (Matallana). En 1779-81: Miguel, c. con 
Micaela González, padres de Manuel, Pedro, María y Bernarda; Isabel (Coladilla); Gabriel y 
Francisca Díez, su mujer, con su h. Manuel (La Valcueva); Miguel, h. de Santiago y de Petronila 
Gutiérrez, c. con Catalina Suárez, padres de Basilio y Tomás; Manuela, hermana del anterior, al 
igual que Francisco, v. de Morales de Campos; Manuel, con María Rodríguez, su mujer, y sus h. 
Juan, Manuel, Rosenda, Gertrudis, Cipriano y Manuela (La Vid); Manuela, Catalina, Isidoro, 
María y Manuel, h. de Manuel y de Isidora Suárez; Teresa (Matallana); Alonso, Francisco, 
sargento de dragones en el Regimiento Sagunto; e Ignacio, ausente, h. de Domingo y de Marta 
Fernández (Robles); Pedro, c. con Isidora Almuzara, con sus h. Jenaro, Benito y Josefa 
(Vegacervera); Domingo, viudo de Isidora García, con sus h. Manuel, Domingo, Isidoro, 
Ignacio y Paula; Baltasar y Teresa Almuzara, padres de Manuel, Ramón, Paula y María; 
Bartolomé y María Díez-Canseco, con su h. María; Andrés, residente en Madrid (Villalfeide); 
Francisca, h. de José y de Francisca Fernández; Froilán y Antonia, h. de Mateo y de María 
Suárez; Pedro, c. con María González, con su h. Juan; Mateo y Juana Fernández, padres de 
Diego, Tirso, Juan y Fausta (Villar del Puerto); Tomasa (Villasimpliz). En 1815: Pedro, h. de 
Miguel, n. de Miguel, c. con Vicenta Alonso, padres de Bernardino, Rafael y Juana (Coladilla); 
Manuel, h. de Gabriel, n. de Manuel, c. con Cecilia Tascón (La Valcueva); Juan, h. de Manuel, 
n. de Santiago, c. con María Díez, padres de José, Ignacio, Agustín, Águeda y Petra; Tomás y 
Antonio, h. de Miguel, n. de Santiago (La Vid); Blas, h. de Timoteo, n. de Baltasar, c. con 
Teresa Blanco, siendo sus h. José, Ramón, Juan, Carmela y María (Pardavé); Francisco, h. de 
Alonso, n. de Domingo, c. con Teresa González, padres de Alonso y Diego (Robles); Pedro, 
Mariano y Tomasa, h. de Alonso y de Rosa de la Viñuela (Robles); Antonia, Manuel, h. de 
Manuel, n. de Manuel, c. con Rosa Fernández, padres de Felipe; Froilán, h. de Mateo, n. de 
Pedro, c. con Rosenda Álvarez, padres de Rosalía y Luisa; Josefa, h. de Antonio y de María 
Álvarez (Valle); los h. de Pedro Álvarez y n. de Miguel Álvarez: Benito, juez ordinario, c. con 
María de Barrio, padres de Benita, Alonso, Margarita, Vicenta y Miguel; Jenaro, c. con Jacinta 
de Llamas; Juan, c. con Brígida Tascón, padres de Polonia y Joaquina; Leandro, c. con Mª 
Manuela de Brugos; y Luis (Vegacervera); Manuel, h. de Manuel y de Joaquina González, c. con 
Manuela de Robles, con la que tiene a Manuel y María; Marcela, hermana del anterior; y los 
hermanos Andrés, Baltasara y Paula, h. de Manuel y de Baltasara de Llano (Villalfeide)445. En la 
ejecutoria de Gutierre Álvarez Castañón (1552), h. de Alonso Castañón, v. de La Vecilla, y de 
María Álvarez, figuran unas armas que pudieran corresponde a este linaje (véase Castañón)446. 
En Campohermoso se conservan dos cuidadas labras heráldicas de finales del XVII. La primera 
trae los bezantes de Ordóñez con dos leones hacia la punta, afrontados y sosteniendo una 
alabarda cada uno (¿Álvarez?); la segunda trae las armas del Santo Oficio: cruz floreteada, 
acompañada en punta de una espada a la diestra y una palma a la siniestra, puestas, 
respectivamente, en banda y barra. En un bloque de piedra independiente puede leerse: ÉSTAS 
SON LAS ARM(AS)/ DE CASAS I SOLARES/ DE LOS MVI NOBLES LIN-/AXES 
ORDÓÑEZ I ÁLVAREZ. Orejas, partiendo de este texto, identifica el escudo como propio de 
Álvarez447, pero no así Cimadevilla, quien destaca el hecho de que corresponde a la 
Inquisición448. Ciertamente, los muebles descritos hacen pensar en algún familiar o comisario 
del Santo Oficio asentado en la localidad, quizás Bartolomé Ordóñez de Lara, comisario del 
Santo oficio y párroco común a Campohermoso y Aviados por el 1672. El empleo de estos 
motivos en armerías personales tuvo diferentes mecanismos, desde acolar la cruz dominicana al 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 76 ~ 

 

campo del escudo o colocarla en abismo, como hace el comisario Juan de Castro y Sandoval 
(†1642) en su capilla de la Peregrina449; a situar el escudo de la Inquisición en el timbre, cual 
puso Juan Bautista Caballero en su casa de San Román de la Cuba (Palencia)450. Sin embargo, 
en la capilla del inquisidor Valdespina, en Paredes de Nava, la cruz va en escudo aparte, con su 
celada y dos leones por soportes, junto a otro escudo con las armas familiares451. 

ÁLVAREZ (El Ariego de Abajo). En 1623, cierto Juan Álvarez era v. de El Ariego de 
Abajo, mientras que en El Ariego de Arriba residían por entonces Antonio, Juan, Francisco, 
Pedro y Alonso Álvarez452. Santiago Álvarez, de este último lugar, era procurador general por el 
estado noble del concejo de Villamor de Riello, en 1686, y escribano en 1690453. En 1678, son 
citados en un pleito los hidalgos Diego y Antonio Álvarez454. En el Catastro de Ensenada 
aparece Francisco Álvarez, v. de El Ariego de Arriba455. Hacia finales del XVII, poseía la casa 
solar de este apellido, fundada en El Ariego de Abajo, Pedro Álvarez, c. con María Domínguez, 
al que sucedió su h. Andrés, que c. con Bernarda Álvarez, procreando a Manuela Álvarez. Ésta 
heredó solar y mayorazgo, c. en 1725 con Antonio de Valcarce, de la casa de Ceide, como 
veremos al tratar de este linaje456. La vieja casona solariega aún persiste, luciendo en su fachada 
los escudos de los linajes Valcarce y Álvarez, éste partido: 1º, un castillo donjonado de tres 
torres; 2º, un árbol, acompañado de un perro o lobo empinado a su tronco; al timbre, una 
celada y la inscripción A LOS ÁLBARES. Según Gaviria, la pieza puede datarse hacia 1750, 
dado su estilo transitorio entre el churrigueresco y el rococó, por lo que la habría encargado el 
ya aludido Andrés Álvarez Domínguez457. Los esmaltes que propone Florentino A. Díez son: 
«partido: en el primero, castillo de plata en campo de gules; en el segundo un lobo empinante a 
un árbol de sinople en campo de oro»458. 

ÁLVAREZ (Fenar). Conocemos referencias a los hidalgos: Benito Álvarez (Candanedo, 
1559), Pedro Álvarez, regidor (Candanedo, 1652); Sebastián Álvarez, también regidor (Robledo, 
1652); Juan Álvarez, procurador general del Valle; Manuel, Juan y Pedro Álvarez; Manuel 
Álvarez el mozo (Candanedo, 1686); Juan y Francisco Álvarez; Sebastían Álvarez Sierra 
(Robledo); Domingo Álvarez (Solana); Pedro, Manuel y Juan Álvarez (Candanedo, 1751); José, 
Santos y Juan Álvarez; José Álvarez Sierra (Robledo, 1751); Juan Álvarez y Juan Álvarez Viñuela 
(Solana, 1751)459. 

ÁLVAREZ (Lois, Grandoso, Burón). La casa de este linaje y sus armas son descritas en 
1704, en el expediente de un caballero de Santiago, Pedro Álvarez Reyero, natural de Lois, 
contador de Su Majestad, h. de Matías Álvarez de Reyero y de María Álvarez de Valbuena, 
natural de Ocejo, n. de Pedro Álvarez, de Lois, y de María González de Reyero, natural de 
Reyero. Dicha casa se ubica «entre la calle de conzejo y la calle de la Barreda, y en ellas a mano 
derecha como se entra está una escalera de Piedra Picada que sube a un quarto fauricado de la 
misma Piedra i en él ai una ventana de Piedra de sillería que cae a la calle de consejo i enzima 
de la dicha ventana está un escudo de Armas con un letrero A mano derecha de dicho escudo 
de la misma Piedra a que dice: Solar de los Álvarez, i el escudo contiene quatro quarteles, i en el 
arriba a mano derecha tiene tres calderas, Y a la ysquierda, un castillo, i en los dos de abajo en 
el de mano derecha tres flores de lis, i a la ysquierda cinco roeles»460. En el expediente formado 
por Don Pedro Álvarez de Acevedo y Bolante, en el año 1707, para su ingreso en la citada 
Orden se describe también «la casa principal que fue de los ascendientes del pretendiente, la 
cual rexistramos y bimos está sita casi en lo más alto del lugar, la cual es aislada de quatro 
fachadas, vna de las quales cae sobre el río, que pasa a raýz de ella, y de los dos ángulos salen 
dos ramales de muralla sin terraplén, que corren asta dos cubos, con sus troneras y almenas, y 
en medio de ellos está la puerta principal, q(ue) así d(ic)ha cassa como portada en arco es de 
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piedra de sillería labrada y encima está un escudo de armas de reliebe en piedra en cuatro 
cuarteles; el principal, que es del apellido Álbarez, tiene vn castillo con tres calderas encima y 
tres flores de lis a el pie de él, y la orla con doce roeles; el segundo quartel tiene un roble con 
dos lobos en pie a cada lado suyo, perteneciente al apellido Azevedo; y los dos quarteles 
inferiores se alla en cada vno vn castillo con cinco flores de lis en el vno y tres en el otro»461. Son 
los blasones correspondientes, en realidad, a los Álvarez-Acevedo, de la casa solar de Lois, 
donde fundó mayorazgo Alvar Yáñez de Acevedo y Núñez de Guzmán, caballero de Santiago, 
en los inicios del siglo XVI. Con sus esmaltes serían: de plata, un castillo pardo acompañado de 
tres calderas de sable en jefe, y tres flores de lis de azur, en punta (Álvarez); partido de plata, un 
acebo de sinople, con dos lebreles atados a su tronco y afrontados (Acevedo)462. Cadenas ofrece 
una versión un poco distinta de estas armas, al referirse a la rama asentada en Rosario 
(Argentina): de azur, una torre de oro, almenada y mazonada de sable, acompañada de tres 
calderas de oro puestas en faja, en lo alto, y de tres flores de lis de oro, en punta; partido de 
plata, un acebo de su color, con dos lebreles de oro atados a su tronco y afrontados463. La 
descripción que se ofrece de las armas de Tomás Antonio Álvarez de Acevedo, caballero de 
Carlos III, es un escudo cuartelado: 1º, contracuartelado: 1º, de plata, tres tortillos de gules; 2º, 
de gules, un castillo de oro; 3º, de gules, tres flores de lis, mal colocadas; 4º, de plata, cinco 
tortillos de gules; bordura general de gules con ocho aspas de oro; 2º, de azur, un castillo de oro 
acompañado de tres flores de lis, una en jefe y dos en punta; 3º, de azur, cinco flores de lis de 
oro; bordura de gules, con ocho aspas de oro (¿Ordás?); y 4º, de gules, cinco flores de lis de oro 
(¿Argüelles?)464. El escudo cuartelado, con las calderas, el castillo, las tres flores de lis y los cinco 
roeles, más la bordura aspada, estaba representado en la iglesia de Lois, con la inscripción: 
SOLAR D(E) LO(S) ÁLVAREZ; y también en la casa que fue de Isidoro Díez, en dicha 
localidad465. Nada sabemos, en cambio, del que les atribuye Carlos Calvo: cuartelado: 1º y 4º, de 
oro, un águila de sable; 2º y 3º, de gules, sembrado de estrellas de plata466. 

La sucesión de esta casa parte de Hernando Álvarez de Acevedo, señor de la misma, maestre 
de campo en Flandes, patrono de la parroquia de Lois, regidor perpetuo de León, c. con 
Guiomar de Villarroel, en la que tuvo a Diego Álvarez de Acevedo y Villarroel, gobernador del 
Nuevo Reino de Granada. Este Diego c. con Catalina Gutiérrez de Acevedo, sucediéndole su 
hijo Fernando, que también poseyó el mayorazgo de Villarroel, y fue almirante de la Armada en 
Nápoles. Tomó por esposa a María de Llamazares y Lorenzana, teniendo a Lupercio Álvarez de 
Acevedo y Llamazares (*Lois, 1615), maestre de campo y regidor síndico en el concejo de Alión, 
el cual c. con María Díez de Canseco y Castro, h. de Miguel Diez Canseco y Catalina de Castro, 
naturales de Villapadierna, y les sucedió Rodrigo Álvarez de Acevedo y Díez de Canseco, 
caballero de la Orden de San Juan. Tuvo éste por mujer a Manuela de Argüelles y Estrada, 
natural de Villamayor (Piloña), siendo su hijo Bernardo Antonio Álvarez de Acevedo y 
Argüelles, «que nació en la casa solariega de Lois al comenzar el siglo XVIII». Ejerció como juez 
del concejo de Alión en 1740, alcalde de la Santa Hermandad por el Estado de hijosdalgo en 
1743, y consejero de S. M. en el Supremo de Castilla, c. con Alfonsa de Ordás Acevedo y 
Robles, sucediéndoles su hijo Baltasar, «hijodalgo de casa y solar conocido y armas poner y 
pintar en Lois», qien c. con Josefa Barrena Argueas. Su hermano Tomás Antonio (*Lois, 1735), 
que estudió jurisprudencia en Salamanca y fue fiscal de la Audiencia de Charcas (1766), 
gobernador de Potosí, fiscal de la Audiencia de Lima y regente de la Real Audiencia de Chile 
(1776); capitán general interino y presidente de la Real Audiencia de Chile (1780 y 1787-88), 
caballero de Carlos III (1786), y consejero de la Real y Supremo Consejo de Indias (1788)467. 
Los siguientes señores de la casa fueron Francisco Álvarez-Acevedo, quien c. con Joaquina Mier 
de Valderas; y su hijo Rafael, cuya mujer fue María Manuela Velasco, y que no dejó 
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descendencia masculina468. Lope Álvarez de Acevedo se menciona en 1569469. En 1591, 
pleiteaban por su hidalguía Francisco, Domingo y otro Domingo Álvarez, v. de Lois, siendo 
entonces juez ordinario del concejo de Alión Hernando Álvarez. Hemos de mencionar también 
al prelado Antonio Álvarez Acevedo (*Lois, 1646), prior de San Marcos y Obispo de Fusibilia, 
quien dejó en su testamento, fechado en 1711, la cantidad de 11.000 ducados para la obra de la 
Iglesia de Lois, su lugar de origen470. Igualmente, al coronel Félix Álvarez-Acevedo (*Otero de 
Curueño, 1776-Padornelo, 1820), h. de Baltasar Álvarez-Acevedo y de Josefa de la Bárcena, y n. 
p. de Antonio Álvarez-Acevedo y de Alfonsa de Ordás, y n. m. de Manuel de la Bárcena y de 
Bernarda Argüelles, v. de Berodia, Principado de Asturias. Bachiller en cánones por la 
Universidad de Salamanca y doctor por la de Orihuela, fue militar liberal destacado en la lucha 
contra franceses, fue nombrado Comandante del 8° Tercio de Voluntarios por la Junta 
Suprema del Reino de León, en 1808. Por nombramiento popular fue designado comandante 
general de Galicia, pronunciándose en La Coruña a favor de la Constitución de 1812, 
ocupando después Orense y Santiago de Compostela. Murió de un disparo en Padornelo, 
cuando arengaba a las tropas enemigas en retirada, mandadas por el conde de Torrejón471. Y al 
político liberal, diputado en Cortes y académico de lengua Mariano Álvarez-Acevedo (Otero, 
1807-Madrid, 1872), h. de Francisco Álvarez-Acevedo, hermano de don Félix, vocal de la Junta 
superior de León. Roque Álvarez-Acevedo, natural de Lois, h. de Manuel Álvarez-Acevedo, v. de 
Lois, y de María Muñiz, ejerció como cirujano en La Pola de Gordón, donde c. con María Arias-
Argüello, v. de Beberino, teniendo a Isidoro (*La Pola, 1835), que c. con Catalina Balentín, 
siendo padres de Álvaro Acevedo (*La Pola, 1857). Fue impulsor del balneario de Villanueva de 
la Tercia472. Los padrones recogen a los hidalgos de este apellido: Rodrigo, h. de Rodrigo 
Álvarez del Viejo; Pedro, h. de Hernando Álvarez; Hernando y Domingo Álvarez (Lois, 1595); 
Gabriel, h. de Martín Álvarez y de Francisca Fernández (Huelde, 1595); Hernando, Juan, Lope 
y Marcos Álvarez (Salamón, 1595); Hernando Álvarez (Ciguera, 1595); Francisco Álvarez, 
Rodrigo Álvarez de Cerneja (Burón, 1596), Juan, Hernando, otro Juan, y su h. del mismo 
nombre (Lario, 1596); Pedro Álvarez (Aleje, 1620), Amaro Álvarez (Crémenes, 1620), Matías y 
Pedro Álvarez, Lupercio Álvarez de Reyero y Juan Álvarez Villarroel, todos hidalgos de solar 
conocido y armas pintar (Lois, 1668); Toribio y Francisco, h. de Marcos; José (Burón, 1680), 
Juan, Domingo, Francisco, los hermanos Juan y Francisco (Lario, 1680); Domingo (en 
posesión), Simón (en posesión), h. de María de Llamazares; Francisco y Pedro, h. de Matías y 
María Álvarez; Bartolomé (en posesión), Juan (en posesión), otro Bartolomé (en posesión), con 
su h. Pedro; Fernando Álvarez Acevedo, Juan Álvarez de la Hoz, Juan Álvarez Villarroel (Lois, 
1680); Domingo, Juan, Pedro, María, Juan Álvarez de Pedrosa (Polvoredo, 1680); Francisco 
(Burón, 1710)473. Cristóbal Álvarez, hidalgo de Lois, testifica en un pleito de 1679474. Aparte, 
tenemos a Hernando Álvarez, hidalgo de Remolina, que testifica en un pleito de 1555475; y a 
Santiago Álvarez (*Las Salas, 1764), v. de Corcos, que probó su nobleza en 1786, h. de Faustino 
Álvarez (*Las Salas, 1729) y de Dominga Sánchez, n. p. de Juan Álvarez (*Las Salas, 1693) y de 
Francisca Fernández, b. n. de Juan Álvarez y de María González, y t. n. de Fernando Álvarez476. 
Diego Álvarez Villarroel, b. n. de Hernando Álvarez, v. de Lois, defiende su nobleza y honor en 
1699, frente a Diego y Carlos Rodríguez-Castañón477. Esta forma compuesta fue usada por 
algunas ramas, como la de Basilio Álvarez, v. de Maraña (*Riaño, 1749), h. de Francisco 
Álvarez-Villarroel (*Riaño, 1722) y de Manuela García, n. de Juan Álvarez-Villarroel (*La Puerta, 
1694) y de Antonia Rodríguez, y b. n. de José Álvarez-Villarroel y de María Alonso. Bartolomé 
Álvarez de Villarroel era v. de Pedrosa, en 1657. Diego Álvarez Valbuena, v. de Villamartín de 
Don Sancho (*Lois, 1696), probó su hidalguía en 1722, siendo h. de Diego Álvarez (*Lois, 
1658) y de Mariana de Valbuena y Canseco, n. de Juan Álvarez (*Lois, 1623) y de Ángela 
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Álvarez, y b. n. de Cristóbal Álvarez y de Juana de Palacios. Francisco Álvarez, v. de 
Villapadierna, probó nobleza en 1750, siendo h. de Juan Álvarez, nacido en Olleros de Sabero, 
en 1680478. En el Catastro de Ensenada aparecen: Marcos Álvarez, regidor (Cistierna); Jerónimo 
Álvarez, fiel de fechos (Quintana de la Peña); Santiago y Pedro Álvarez, regidor (Saelices)479. 
Creemos que pertenece a este linaje el escudo que acompaña la tumba de Florián de Pedrosa, 
arcipreste de Valdeburón, en la iglesia de Vegacerneja. En la localidad de Grandoso, ocupando 
el cuartel principal de un escudo labrado en piedra, figuran las armas propias de estos 
Álvarez480: cuartelado: 1º, tres flores de lis; 2º, un castillo o torre, con una cruz saliendo de sus 
almenas, en la parte central, y sendas bandera en los laterales; 3º, tres calderas y una estrella, 
colocadas en dos palos, la estrella hacia el cantón siniestro del jefe; y 4º, cinco roeles. 
Representadas de modo muy similar pueden verse en otro escudo en piedra de Burón, 
cuarteladas con las de Gómez y otras: sin divisiones en el campo, trae un estrella un castillo con 
una cruz saliendo de sus almenas, en la parte central, y sendas bandera en los laterales, tres 
flores de lis mal ordenadas, tres calderas, cinco tortillos en cruz y un aspa casi en forma de flor; 
en jefe: IHS. Es posible que las pusiera Toribio Álvarez, h. de José Álvarez y de Ana Gutiérrez, 
nacido en Burón, en 1672, y c. con María Gómez481. En esta villa residían, en 1576, los 
hidalgos Juan y Rodrigo Álvarez, y en Lario, en 1605, lo hacía Juan Álvarez el viejo, y en 1692, 
Gaspar y Lorenzo Álvarez, hidalgos482. Un escudo de Carrizal, muy deteriorado, parece traer 
estas armas de Álvarez, combinadas con otras, conforme a la descripción y dibujo que hace de él 
Juan M. de Prado: medio cortado y partido: 1º, tres calderas acompañadas, en jefe, de una flor 
de lis acostada de sendos sotueres, y en punta, de dos roeles y otros dos sotueres; 2º, un brazo 
armado, moviente del flanco siniestro, sosteniendo un lanza en la mano y acompañado de dos 
flores de lis en jefe y, en punta, de lo que parece la cola de un león; 3º, jaquelado483. Muy 
distinta es la heráldica que colocó Baltasar Álvarez Reyero en la ostentosa casa solariega que 
hizo edificar en la villa de Lois, a finales del siglo XVIII, como informa oportunamente una 
inscripción en su fachada: 

  
HIZO ESTA CASA EL SEÑ(O)R D(O)N BALTHASAR ÁLBAREZ/ REYERO ACEUEDO Y 
ARGÜEL(LE)S TE(NIEN)TE CORON(E)L D(E)L R(EA)L EXÉR(CI)TO/ DE SU M(AGESTAD) 
ALF(É)R(E)Z M(AY)OR Y REG(ID)OR PERPETUO DE LA CIU(DA)D DE LA PL(A)TA EN/ EL 
R(EIN)O DEL P(E)RÚ NAT(URA)L Y BEC(I)NO DE ESTE LUG(A)R DE LOYS REYN(AN)DO 
LA M(AGESTA)D CATH(ÓLI)CA DE/ CARLOS/ IV Q(UE) DIOS G(UARD)E 
MDCCLXXXXIV. 

  
Don Baltasar era h. de Antonio Álvarez y de Manuela de Reyero, naturales Lois, y probó su 

nobleza en 1795. Había pasado a las Indias en 1767, junto a otro paisano, Antonio Álvarez de 
la Oceja (h. de Juan Álvarez y de Antonia Fernández), como criado de su pariente Tomás 
Álvarez Acevedo484. Sin embargo, los abundantes escudos presentes en el edificio se alejan de las 
armas ya conocidas en Lois. El principal, cuartelado, recoge los costados del personaje: 1º, 
jaquelado, que es Álvarez; 2º, Reyero; 3º, Acevedo; y 4º, Argüelles o Argüello; al timbre, celada, 
y por ornamentos banderas, tambores y otros elementos propios de la época. Otro escudo trae 
el jaquelado de Álvarez cortado de las armas de Acevedo, y bordura con eslabones y sogas, acaso 
ornamental; al timbre, celada acostada de sendas águilas. Una tercera labra, de campo oval, trae 
cortado de Reyero y Argüelles, y también celada al timbre. Teniendo esto en cuenta, es de 
suponer que las armas que usó don Baltasar como propias de Álvarez eran: jaquelado de plata y 
azur. 

ÁLVAREZ (Luna). En 1515, 1517 y 1537, testifican en algunos pleitos Pedro Álvarez, v. 
de Láncara; Pedro Álvarez, de Abelgas; y Pedro Álvarez «el Calvo», de Rabanal, todos nobles485. 
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Lo mismo hace, en 1556 y 1587, el hidalgo Diego Álvarez, v. de Miñera486. En 1596, residía en 
Sena y Arévalo otro Pedro Álvarez «el Calvo», que recibe el apelativo de «Amo de Arévalo», 
padre de Gaspar Álvarez, regidor, y de Bernabé, que lo era, a su vez, de Fabián, Domingo, 
Pedro, María y otros. Aparecen en padrones del citado año, asimismo, tres vecinos llamados 
Juan Álvarez, dos de ellos padre e hijo, y los hermanos Bernabé, Alonso y María, h. de Pedro 
Álvarez del Bermejo, y nietos paternos de Gonzalo Fernández. Parece, pues, que ambos 
patronímicos, Fernández y Álvarez, tenían común origen en los Amos de Arévalo. También 
figuran en padrones de ese año Antonio Álvarez y sus hermanos, h. de Juan Álvarez Cinchón y 
de Berenguela Díez. En 1659, Santiago Álvarez y Pedro Álvarez de Arriba eran v. de Lagüelles y 
Aralla487. En 1626, es testigo de un pleito el hidalgo Alonso Álvarez Rojo, v. de Mallo488, y 
aparecen en Rabanal: Alonso Álvarez, cura, comisario del Santo Oficio; Alonso Álvarez, h. de 
otro del mismo nombre; Juan y Domingo, h. de Juan Álvarez y de María de Quirós; Francisco y 
Pedro Álvarez, trasladados a León; Macías Álvarez, Pedro Álvarez, h. de Arias Álvarez y de 
Catalina Arias; Domingo, que lo era de Pedro y María Álvarez; y otro Pedro, pasado a Madrid, 
h. de Andrés Álvarez. Finalmente, en el padrón de 1783 tenemos a los siguientes matrimonios y 
vecinos, todos nobles: Antonio Álvarez y Manuela Suárez, Bartolomé Álvarez y Tomasa Suárez, 
Francisco Álvarez y Ana García, y su h. de Domingo; Manuel, Bernardo y Melchor, h. de 
Manuel Álvarez y de Dominga Fernández; Domingo Álvarez (Arévalo); Josefa Álvarez, h. de 
Bernardo Álvarez y de Dorotea Álvarez Quirós; Isidro, José, Lorenzo, Benito, y dos hermanas, 
h. de Jerónimo Álvarez de Vega y de Manuela Fernández (Sena); Javier, Juan, Teresa e Isidora, 
h. de Domingo Álvarez y de María-Ana Fernández; Manuel, h. de Manuel Álvarez y de María 
García; Francisco, Gregorio y Agustina, h. de Juan Álvarez y de Dominga García; José Álvarez y 
su mujer, María-Ana de Otero; María y Clara Álvarez (Villafeliz); Francisco Álvarez y María 
García, Gregorio Álvarez y María Fernández, Silvestre Álvarez y María Rodríguez, Manuel 
Álvarez y María Fernández, y José Álvarez, cura (Rabanal)489. En 1614, testifican en un pleito los 
hidalgos Alonso Álvarez el Viejo, v. de Mallo; Simón Álvarez, de Láncara; y Juan Álvarez, de 
San Martín de la Falamosa490. Probaron nobleza: José, residente en Los Bayos (1737), h. de 
Isidro Álvarez n. de Pedro Álvarez, todos de Rabanal. Francisco (*Los Bayos, 1756), v. de Salce 
(1788), h. de Francisco Álvarez (*Los Bayos, 1727) y de Josefa Álvarez, n. de Pedro Álvarez. 
Antonio y su hermano Matías, v. de Mallo (1742), h. de Matías Álvarez Flórez, natural de 
Abelgas. Pablo (*Mallo, 1746), v. de Salientes, h. de Antonio Álvarez (*Mallo, 1705), n. de 
Antonio Álvarez (*Mallo, 1675). Manuel (*Rabanal de Sena, 1731), v. de Riolago, h. de Manuel 
Álvarez (*Rabanal, 1703), n. de Isidro Álvarez. Francisco (*Mora, 1689), v. de Soto y Amío, h. de 
Francisco (*Vega de los Caballeros, 1649), n. de Francisco (*Mora, 1619). Jerónimo, v. de 
Bonella, h. de Andonio Álvarez, n. de Domingo Álvarez, de Lago de Luna, que no gana 
provisión (1755). Nicolás (*Rabanal, 1725) y Antonio (*Santa Eulalia, 1744), h. de Baltasar 
(*Rabanal, 1710), n. de Domingo (*Rabanal de Sena, 1676). Pedro, v. de Oblanca (*Caldas, 
1711). Miguel (*Riello, 1703), v. de Cornombre, h. de Juan, v. de Guisatecha, y de Mariana 
Escallón, natural de Campo de la Lomba; n. de Pelayo, que lo fuera de Abelgas. Miguel 
(*Abelgas, 1702), v. de Cornombre, h. de Manuel, n. de José, v. de Abelgas. Isidro (*Los Bayos, 
1734), v. de Quintanilla de Babia, h. de Pedro, n. p. de Isidro, v. de Rabanal. Domingo 
(*Abelgas, 1724), v. de Riolago, h. de Carlos (Abelgas, 1685), n. de Carlos (*Abelgas, 1663). 
Francisco-Javier, v. de Zalamillas, natural de Canales (1817)491. Hubo una casa del apellido en 
Aralla, de la que descendía Antonio Suárez Álvarez de Quiñones, natural de Ceredina (San 
Félix de Arce), que pasó a Indias en 1666, h. de Pedro Suárez y de María Álvarez de Quiñones, 
natural de Aralla; n. p. de Alonso Suárez y de Dominga Álvarez, y n. m. de Fabián Álvarez de 
Quiñones y de María González, descendiente de las casas de los Suárez de La Riera, Álvarez de 
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La Riera, Álvarez de Aralla y Quiñones de Riolago492. En Aralla residían, en 1659, Domingo, 
Matías y Andrés Álvarez, éste regidor493. Alonso Álvarez, v. de Villapodame, hidalgo, testifica en 
un pleito de 1615494. En el Catastro de Ensenada aparecen: Juan y Andrés Álvarez, Andrés 
Álvarez Pinos, Francisco Álvarez Melcón, Juan Álvarez de la Traviesa (Abelgas); Pedro Álvarez 
(Amío), Juan Álvarez, regidor; Domingo, Francisco y Santiago Álvarez (Aralla); Adriano Álvarez 
(Canales), Pedro, regidor, y Francisco Álvarez (Campo); José Álvarez, regidor (Garaño); Pedro 
Álvarez (La Vega de Robledo), Gabriel Álvarez (Lagüelles), Fernando y Francisco Álvarez, 
regidores; Roque Álvarez, cura; Francisco y Domingo Álvarez (Láncara); Manuel Álvarez, 
Francisco Álvarez Rabanal (Los Barrios); Antonio, regidor; Bernardo, teniente de cura; Blas 
Álvarez (Mallo); Domingo Álvarez, regidor, y Pedro Álvarez, cura (Miñera); Manuel, Domingo y 
Lucas Álvarez, regidor (Mora); Pedro y Domingo Álvarez, regidor (Oblanca); Gabriel Álvarez 
(Otero de las Dueñas), Francisco Álvarez (Quintanilla de Bobia), Narciso y Diego Álvarez 
(Robledo), José Álvarez (Sagüera), Pedro y Baltasar Álvarez (Santa Eulalia de las Manzanas), 
Francisco y Antonio Álvarez (Selga), Miguel, Domingo, Francisco y Blas Álvarez, regidor (Vega 
de los Caballeros); Pedro Álvarez (Villaceid), Francisco Álvarez (Villapodambre), Cayetano 
Álvarez, capellán (Villayuste)495. 

ÁLVAREZ (Montañas de León, Asturias). De plata, tres palomas de azur, en palo, 
diestradas de una mano al natural496. 

ÁLVAREZ (Omaña). Patronímico muy extendido por los tres concejos del antiguo 
corregimiento omañés, sin que podamos precisar el origen, común o no, de sus diversas familias 
y casas solariegas, pese a las similitudes heráldicas que pueden apreciarse entre algunas de ellas. 
Pero Álvarez, hidalgo de Sabugo, testifica en un pleito de 1551497, y en 1556, hacen lo propio 
los también nobles Lope Álvarez, v. de Villanueva, y Hernando Álvarez, de Barrio de la 
Puente498. En 1678, ha referencias de Mateo Álvarez, v. de Sabugo, y Pedro Álvarez, de 
Cirujales, de la misma condición499. Claudio Álvarez, v. de Vegarienza, era empadronador por 
el estado noble en 1736500; mientras que en el Catastro de Ensenada aparecen: Faustino y 
Silvestre Álvarez (Barrio de la Puente), Esteban y Domingo Álvarez, alcalde pedáneo (Cirujales); 
Antonio y Domingo Álvarez (Fasgar), Juan y Manuel Álvarez, alcalde de los hijosdalgo 
(Rodicol); Baltasar Álvarez (Sabugo), Benito, Santiago, José y Lázaro Álvarez, cura (Senra); 
Marciel, Pedro y Miguel Álvarez, regidor (Villanueva)501. Hace algunas décadas, se instaló en la 
fuente pública de Murias de Paredes un escudo de armas, datado en la primera mitad del siglo 
XVII, recientemente recuperado. Ha sido descrito: cuartelado: 1º y 4º, una torre donjonada y 
diestrada de dos flores de lis en palo; 2º y 3º, un león; al timbre, una celada y, bajo ella, la 
leyenda: (FR)ANCISCO ÁLUARES502. Aunque se ha sugerido como procedencia el palacio de 
los Porras, parece más probable que su origen se halle en alguna desaparecida casa solariega. Por 
otro lado, dadas las dimensiones de la pieza, que ha perdido buena parte de su extremo 
inferior, parece posible que contase con otros dos cuarteles, resultando ser un partido y cortado 
de dos, aunque es difícil asegurarlo. Pleitearon por su nobleza: Francisco Álvarez, v. de Murias de 
Paredes (1722). Francisca Álvarez (*Murias, 1732), v. de Murias (1790), h. de Matías (*Valseco, 
1701) y María García, n. p. de Marcos y francisca Avecilla. Santiago Álvarez, procedente de 
Lazado (1802). Juan-Pascual Álvarez (*Manzaneda, 1795), v. de Curueña (1815), c. con Mª Paula 
de Robles Arienza, h. de José-Antonio (*Villadepán, 1762) y Gregoria Martínez, n. p. de 
Bernardo (*Villadepán, 1722) y Antonia de Quiñones, y b. n. de Miguel y Polonia García. 
Alonso Álvarez (*Sosas del Cumbral, 1724), v. de Omañón (1775), h. de Pedro Álvarez 
(*Villadepán, 1692), n. p. de Euperiso e Isabel Álvarez, y b. n. de Alonso Álvarez y de María-Ana 
de Sabugo. Lo mismo hizo Ángel Álvarez (*Villadepán, 1757), v. de Montrondo (1788), h. de 
Bernardo Álvarez (*Villadepán, 1722) y de Antonia de Quiñones, y n. p. de Miguel Álvarez 
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(*Villadepán, 1681) y de Polonia García503. Algunos autores señalan, a los Álvarez de Omañón: 
de gules, ondas de azur y plata504, lo que parece una interpretación de las armas descritas para 
los Álvarez de Asturias y Quiñones. En cuanto al escudo de Murias, ciertos autores lo han 
relacionado con otro conservado en Vegarienza, más o menos coetáneo, aunque de ejecución 
cercana a algunas labras de Candemuela, Lago de Babia y Los Barrios de Luna. Podría 
describirse: un árbol arrancado, y bordura componada de diez piezas, cuatro con leones 
afrontados, cuatro con un castillo, o torre, y dos vacías, en la punta; al timbre, celada. Gaviria 
interpreta la figura principal como una «mala y fantástica representación de una lis», 
probablemente por error del cantero, que la confundió con un iris, planta que denominan lirio 
en ciertas comarcas leonesas505. No resulta, en todo caso, una atribución demasiado 
satisfactoria. Probó su nobleza Antonio Álvarez, v. de Cirujales (*Campo de la Lomba, 1743), h. 
de Francisco y de María de Sabugo, n. p. de Santiago y de Francisca de Sabugo, v. de 
Vegarienza506. En Guisatecha, haciendo pareja con otro de García, se conserva un escudo de la 
segunda mitad del siglo XVII, cuartelado: 1º y 4º, una torre; 2º, y 3º, una torre cubierta. El 
conde de Gaviria sugiere que pudo ser encargado por José Antonio García (*Guisatecha, 1719), 
que ganó real provisión de hidalguía en 1754, h. de Francisco García, natural de Los Bayos, y 
de Melchora García, y n. p. de otro Francisco García, también de Los Bayos, y de Isabel Álvarez 
Valcarce507. Sin embargo, algunos descendientes de esta familia afirman que ambas piezas 
fueron trasladadas por Francisco Álvarez hasta su actual emplazamiento desde una arruinada 
casona sita en el cercano Manzaneda, la cual habría pertenecido a Manuel García, natural de 
Curueña508. En Villanueva, ocupando el flanco diestro de un escudo en piedra, puede verse una 
torre donjonada, que creemos corresponde también a Álvarez. Los restantes cuarteles son de 
García509. Otra familia residió en Robledo de Omaña, donde Antonio Álvarez era procurador 
general por el Estado Noble del concejo de Villamor de Riello en 1687510. Probaron su nobleza: 
Juan Álvarez, v. de Villaceid (*Robledo, 1774), y Domingo Álvarez, v. de Lago (*Robledo, 1760), 
hermanos, h. de Francisco Álvarez (*Robledo, 1725) y de María Muñiz, n. de Pedro Álvarez 
(*Robledo, 1684) y de Ana González, b. n. de Pedro Álvarez y de María Flórez. Juan Álvarez, v. 
de Folloso (*Robledo, 1710) y su hermano Tomás (*Robledo, 1731), h. de Juan (*Robledo, 
1690) y de Águeda Bardón, n. de Antonio (*Robledo, 1645)511. En 1753, el Catastro de 
Ensenada recoge a dos v. de Robledo llamados Juan Álvarez512. 

ÁLVAREZ (Palacios del Sil, ¿Burón?). Son varios los autores que sitúan en el Burón leonés 
el origen de un linaje Álvarez extendido luego a Ribas de Sil (Galicia), Castropol, Illano y 
Palacios del Sil, lo que nos hace dudar de si su origen estuvo realmente en Valdeburón o, más 
probablemente, en la galaica Puebla de Burón. Sus armas: partido: 1º, de oro, un castillo de 
piedra, sostenido de unas peñas de su color, y con un arcabuz de sable asomando por su 
homenaje; y 2º, de plata, una banda de gules, cargada de tres flores de lis de oro, y acompañada 
en lo alto de dos cabras de sable, y en lo bajo de otra cabra del mismo color513. 

ÁLVAREZ (Pardavé). En 1797, probaba su hidalguía Blas Álvarez (*Santa María de Esgos, 
1755), v. de Pardavé , c. con Teresa Blanco, e h. de Timoteo Álvarez (*Santa Eulalia, 1732) y de 
Bárbara Carballo, n. de Baltasar Álvarez (*Santa Eulalia, 1693) y de María Torna, y b. n. de 
Manuel Álvarez y de María Parada514. 

ÁLVAREZ (Riaño). El Catastro de Ensenada recoge, entre los hidalgos de la villa de Riaño 
y su barrio de La Puerta, a Felipe, José, Felipe, Francisco, José, Manuel, Tomás, Juan, Francisco, 
Manuel y Ángel Álvarez. En 1787, gana ejecutoria de hidalguía Manuel-Antonio Álvarez 
(*Riaño, 1754), v. de Carmena (Toledo), h. de Ambrosio (*Riaño, 1713) y Margarita 
Domínguez, n. p. de José (*Riaño, 1678) y Juana Sierra, b. n. de José Álvarez y Ana Gutiérrez515. 
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ÁLVAREZ  (Ribas de Sil de Abajo). La presencia de este patronímico en la comarca se 
documenta desde la Baja Edad Media con notable frecuencia. Luis Álvarez tenía un foro del 
monasterio de Espinareda en Cariseda, en 1512, mientras que Fernán Álvarez, v. de Anllares, 
era en 1537 juez ordinario de Ribas de Sil. También tenían foros del citado cenobio, en 1668, 
Miguel, Sebastián, Cristóbal y Juan Álvarez, v. de Sorbeda. En 1624, testifica en un pleito el 
hidalgo Sebastián Álvarez, v. de Susañe516. Probaron su hidalguía Pedro Álvarez, v. de Páramo 
(1634), y Juan Álvarez, v. de Sorbeda (1653). Son numerosos los hidalgos de este apellido que 
figuran en padrones concejiles de Ribas de Sil de Abajo: Miguel, con sus h. Miguel, Pedro y 
Domingo; Pedro, de solar conocido, cura; Pedro, padre de Pedro y Rosendo (Páramo, 1737); 
Santiago, h. de Domingo y de Pascuala González; Marcos, Inés González, viuda de Gabriel 
Álvarez, con sus h. Manuel, Gabriel, José y Juan (Anllares, 1737); Pedro, Lorenza y los 
hermanos Bartolomé y Magdalena (Cariseda, 1737); Antonio, Pascual, Pedro, éste de solar 
conocido y armas pintar (Anllarinos, 1737); Isabel, Pedro, también de solar conocido y armas 
pintar (Argayo, 1737); Pedro, con sus h. Clemente y Cristóbal; Francisco, María (Sorbeda, 
1737); Juan Marcos, padre de Pedro, Francisco, Tomás y Manuel; María Álvarez, viuda de 
Pedro Álvarez, y su h. Catalina; Roque, que está litigando en la Chancillería; Antonio, 
Domingo y sus h. Antonio, Francisco y Pedro; otro Domingo, padre de Gabriel y Manuel 
(Santa Cruz, 1737); Juan Álvarez Sorribas, regidor de Santa Cruz (1752); Juan, Miguel, otro 
Miguel, padre de María e Isabel; Domingo y sus h. Domingo y Bernarda, Pedro y sus h. Pedro, 
Juan, Miguel, Antonia y Fernando; Josefa Alonso, viuda de Juan Antonio Álvarez; Luis, padre 
de Antonio y Baltasar; Antonio, con Gil, Manuel, Francisco, Antonio y María, sus h.; Manuela 
Álvarez-Barreiro, viuda de Rosendo Álvarez, con sus h. Rosendo, Francisca y Manuela; Miguel 
Álvarez Caboalles (Páramo, 1789); Antonio, padre de José, Isabel y Ana María; Gabriel y sus h. 
Isabel, Antonia y Francisca; Juan con Juan, Francisco, Domingo, María y Mateo, sus vástagos 
(Anllares, 1789); Felipe, padre de Santiago y Toribia (Anllarinos, 1789); Salvador, con sus h. 
Tomás, Manuel y Santiago; Manuela Rodríguez, viuda de Pedro Álvarez, con sus h. Domingo, 
Pedro y Rosa; Tirso, h. de Santiago, residente en Peranzanes (Cariseda, 1789); Manuel Álvarez; 
los hermanos Victorio Álvarez Martínez, con sus h. Juan y Paula; Mateo Álvarez-Martínez, padre 
de José; y Manuel Álvarez Martínez, con sus h. Pedro, Fernando, Leocadia, María y Marta (San 
Pedro de Paradela, 1789); Félix, padre de Carlos, Ángel y María; Felipe, padre de Pedro, 
Gabriel, Toribio y Melchora; Bartolomé y sus h. María y Ángela; Manuel y sus h. Fernando, 
Francisco, Lorenzo, María y otra María; María Álvarez-Carvallo, viuda de Juan Álvarez, con su 
h. Julián; Lucía; y Santiago, Ángela y Gabriel Álvarez de Cecos (Sorbeda, 1789); Pedro, Manuel, 
cura; los hermanos Isidro y Gabriel (Argayo, 1789); Manuel, padre de Juan, Ambrosio, 
Francisco, Manuel, José, Inés, Manuela y Francisca; Francisco, Manuel y sus h. Melchor, 
Eusebio, Pedro, Brígida, Leocadia, Manuela, María, Francisca, Catalina y Ana-María; Tomás, 
Nicolás, con sus h. Manuel y Tomasa; Francisco, Marcos, padre de Blas, Domingo, Vicente y 
Antonia; Antonio, h. de Gabriel; María Antonia Díez, viuda de Francisco Álvarez Caboalles, 
con sus h. Toribio, Julián, Gregorio y Margarita (Santa Cruz, 1789)517. 

ÁLVAREZ (Torío, Puebla de Lillo). Los padrones del valle de Torío, del año 1454, citan al 
noble García Álvarez «el Crespo» y a su manceba, Mari García, v. de San Feliz, además de 
Rodrigo, García y Bartolomé Álvarez, hidalgos de Villanueva del Árbol. En 1537, residía en San 
Feliz Gregorio Álvarez, noble, con sus siete hijos, entre ellos Francisco, Ares y Pedro, éste 
abuelo del santiaguista Sebastián Álvarez Alfonso y Álvarez. El padrón de 1552 sitúa hidalgos de 
este apellido en otros lugares del valle: Gregorio, Martín y Juan Álvarez (San Feliz), el último 
pendiente de confirmar su estado; Gaspar Álvarez (Palacio), Diego y Rodrigo Álvarez 
(Palazuelo); e, igualmente, los de 1578: Francisco, García y Marcos Álvarez (San Feliz); Antonio, 
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Rodrigo y Pedro Álvarez (Villanueva del Árbol); 1584-85: Bartolomé Álvarez (Valderilla), 
Andrés Álvarez, alcalde (Villaverde de Abajo); Gabriel y Bernabé (Canaleja)518. Por el pleito de 
hidalguía de Andrés Álvarez, v. de Castroponce (1558), sabemos que era oriundo de San Feliz, 
h. de Martín Álvarez y n. de García Álvarez, de la misma naturaleza, todos hidalgos519. Gregorio 
Álvarez y María González, v. de San Feliz, fueron padres de Pedro Álvarez, c. con Toda 
González de Reyero, natural de Lillo, h. de Rodrigo Alonso de Riero y de Marquesa González 
de la Vecilla. Tuvieron a los canónigos legionenses Claudio y Gregorio Álvarez de Reyero, éste 
nacido en San Feliz, en 1614; y también a Victoria (*1586), c. con Blas Álvarez-Alfonso de 
Caldas, h. de Blas Fernández Alfonso y de María Álvarez, padres del santiaguista antes citado y 
de otro canónigo leonés; y a María, c. con Pedro Álvarez, de la casa de Lois; todos ellos hidalgos 
de casa y solar conocido520. Toda y el párroco Gregorio Álvarez de Riero son padrinos de los h. 
de Martín Álvarez y Catalina González. Pedro Álvarez de Reyero, natural de San Feliz, funda en 
Puebla de Lillo, hacia 1670, la capilla de Guadalupe, con llamamientos en la descendencia de 
sus parientes más cercanos. Era h. de Gutierre Alonso de Reyero, de la casa de este linaje, y de 
María Álvarez de Reyero, natural de Lillo; y n. de Tristán de Reyero y de Menda Fernández de 
Ferreras, del solar de su apellido sito en el lugar homónimo. Rodrigo Álvarez de Riero es testigo 
de boda en 1621. Por la misma época, tenemos a los probables hermanos Juan Álvarez, c. con 
Victoria de Labandera, y García Álvarez, c. con María de Labandera, padres de Santiago (1605) 
y de Ramiro (1608), y seguramente también de Rodrigo y Francisco Álvarez de Labandera, que 
litiga en 1654 con el cabildo leonés, y en 1655-82 con Antonio de Robles-Monterroso, v. de 
León, por los réditos de un censo. Francisco c. con Catalina de Salazar Benavides, siendo 
padres de Rodrigo y Catalina, c. con Manuel López de Robles, v. de Pobladura, en 1665, 
actuando como testigo su hermano Rodrigo. Fundaron un censo de 400 ducados de principal 
en favor de Juana y Ana Álvarez Alfonso, monjas en Otero de las Dueñas. Ramiro Álvarez c. 
con María Ana de la Vecilla en 1630521. Fue h. suyo Ramiro, c. con Catalina Rodríguez de 
Reyero Villarroel, natural de Reyero, en la que tuvo a Catalina (1662) y Ramiro Álvarez 
Rodríguez de Reyero Villarroel (1666). Éste c. en 1695 con María de Valbuena, h. de Bernabé 
de Valbuena y de María Bayón, celebrando la ceremonia Fernando Álvarez de Reyero 
Villarroel, del Hábito de Santiago, cura de San Cebrián de Castro, patronato de dicha Orden. 
Tuvieron a Tomasa (*1717), Ramiro y Fernando de Villarroel Valbuena, arcediano de 
Triacastela (*San Feliz, 1741). Con licencia del citado don Fernando, Antonio de Riero 
Villarroel, cura de Vegamián, c. en 1697 a Juan de Reyero Villarroel, h. de Simón de Reyero y 
de María Ana de Villarroel, con Teodora Álvarez de Villarroel, h. de Ramiro Álvarez y de 
Catalina de Reyero Villarroel. Ya se habían desposado por palabras de presente en Villalba de la 
Lampreana, ante el vicario Juan de Quiñones Lorenzana, también del Hábito de Santiago522. 
Francisco Álvarez Villarroel, de San Feliz, era teniente de corregidor por el conde de Luna, en 
1734, y juez por el estado noble de Torío en 1752, c. con Francisca Valbuena, teniendo a Lucas, 
que c. Catalina Ordóñez, siendo padres de otro Lucas Álvarez, c. en 1774 con Benita Carcedo, 
h. de Martín Carcedo y de Josefa Díez. La hermana de esta Benita, María, c. en 1786 con 
Fernando Álvarez Villarroel, h. de Juan Álvarez Quiroga Villarroel y de Ildefonsa Álvarez-
Acevedo, siendo padres de Ignacio. En 1832 se cita a Fernando Álvarez Villarroel como 
difunto, y a Sebastián Álvarez Villarroel como v. de San Feliz523. Las armas familiares se tallaron 
en las desaparecidas puertas de la capilla de Guadalupe, en Puebla de Lillo, cuyos tres escudos 
conocemos gracias a los bocetos que dibujó en su día Almudena Bayón. El primero era 
cuartelado: 1º y 4º, ondas de agua; 2º y 3º, una banda (Riero). El segundo traía también 
cuartelado: 1º, de Ferreras; 2º, una banda con dos lises o aves (¿Riero? ¿Getino?); 3º, un árbol y 
dos animales sin identificar; y 4º, jaquelado. En cuanto al tercer blasón, correspondiente a la 
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familia que nos ocupa, era medio cortado y partido: 1º, una caldera; 2º, un brazo moviente del 
flanco siniestro, llevando en la mano una bandera de dos farpas; y 3º, unas ramas. Estas armas 
pueden verse hoy en la casona de San Feliz, en dos labras distintas, la mayor de ellas compuesta 
por cuatro escudetes que cantonan una gran cruz de Santiago, posible alusión al citado don 
Fernando: el primero, que será Álvarez, es cuartelado: 1º, una caldera; 2º, el brazo con la 
bandera, cargada de una cruz; y 3º y 4º, un árbol o rama. El segundo trae una banda 
acompañada en lo alto de dos aves y, en lo bajo, de una palma o ramo (¿Getino?); del tercero 
nos ocuparemos al tratar de los Rodríguez; y el cuarto trae trece roeles (Villarroel). La otra pieza 
heráldica a que nos referíamos trae cuartelado: 1º, una caldera losanjada y gringolada; 2º, el 
brazo con la bandera; 3º, trece roeles; y 4º, las dos ramas; bordura con ocho aspas. Acompaña 
este blasón otro parejo, que trae partido, con un árbol en cada partición y bordura con doce 
calderas boca abajo, unidas entre sí por una cadena. Algunos han visto una alusión a estas 
armas en los cuarteles de los Reyero de Lillo antes descritos, y también en la caldera y el pendón 
que traen los Canseco, o Álvarez-Canseco, junto con el árbol y el perro524. En cuanto la 
bandera, pudo incluirse en referencia a Labandera. 

ÁLVAREZ (Valdellamas). En la localidad de Mataluenga se halla la casa de los Álvarez, 
conocida localmente como «el Palacio». Preside su fachada un escudo dieciochesco, cuartelado: 
1º y 4º, un castillo; 2º y 3º, cinco roeles, puestos dos, dos y uno; sobre el todo, un escusón 
ovalado con un roble y un lobo pasante atravesado a su tronco; al timbre, celada de hidalgo. 
Junto a la labra, una inscripción identifica a los propietarios: ARMAS DE MAN-/VEL ÁLVAR-
/EZ Y JOSEFA R-/EBOLLEDO/ AÑO 1758. El escudo es casi idéntico a otro ubicado en la 
llamada Casa del Deán, en Villaviciosa de la Ribera, identificado y fechado por otra inscripción: 
ESTA CASA LA COMPRÓ I REDI-/FICÓ A SVS ESPENSAS D. AG(USTÍN) ÁLV(AREZ) 
G(A)R(CÍ)A REB(OLLEDO) CAN(ÓNIGO) DE/ LA S(ANT)A YGL(ESIA) DE LEÓN AÑO/ 
DE 1792. Había nacido este Agustín en Villarroquel, h. de Manuel Álvarez Rebolledo, natural 
de Mataluenga, e Inés García; n. p. de Manuel Álvarez y María Josefa Rebolledo, y n. m. de 
Miguel García y María Román525. En su expediente, iniciado en 1787, se describen las armas 
familiares, coincidentes con las antes referidas. Era también sobrino de Bernardino Álvarez 
Rebolledo, mayordomo del arzobispo mexicano Manuel Rubio Salinas, que hace testamento en 
Cádiz, en mayo de 1749, justo antes de embarcarse para América, dejando sus bienes a sus 
progenitores, los ya citados Manuel Álvarez y Josefa Rebolledo, a quienes sustituye por sus siete 
hermanos, si bien más tarde hará su heredero universal a su sobrino don Agustín, dejando 
50.000 pesos para dotar seis capellanías del coro en San Isidoro de León, a disfrutar por sus 
parientes, que finalmente no se llevan a cabo526. Este Bernardino donó a iglesia de Mataluenga 
un cáliz con la inscripción, en espiral: A DEBO(CI)ÓN DE D(O)N BER(NARDI)NO 
ÁLVARES DE REVOLLEDO MAY(ORDO)MO DEL ILLMO. SR. ARS(OBI)SPO DE 
MÉX(IC)O COMISARIO DEEL S(AN)TO OFICIO DE LA YNQQ(UISICI)ÓN CURA JVES 
ECLESIÁSTICO DE ATOCPÁN P(A)R(A) LA PARROQ(U)IA DE S(A)N ANDRÉS DEL 
REINO DE L(E)ÓN AÑO 1764. Bernardino Álvarez Rebolledo, h. de Tomás Álvarez 
Rebolledo y de María Rodríguez, fue colegial de Nª Señora de la Vega, en 1780527. Probaron su 
nobleza Juan-Timoteo Álvarez (*Villaviciosa, 1797), v. de Llamas (1829), h. de Luis-Manuel 
(*Villaviciosa, 1769) y de Catalina Suárez, n. p. de Miguel (*Villaviciosa, 1720) y Martina 
Álvarez, b. n. de Esteban y María González, y t. n. de Juan Álvarez. Vicente Álvarez (*Santiago del 
Molinillo, 1780), v. de Santiago del Molinillo (1807), h. de Manuel (*Las Omañas, 1747) y 
Catalina Magaz, n. p. de Juan (*San Román de los Caballeros, 1719) y Joaquina Martínez, y b. 
n. de Manuel Álvarez528. En 1752, era regidor por el estado noble en Villarroquel Manuel 
Álvarez529. 
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ÁLVAREZ (Valdesamario). Véase Álvarez de Losada. 

ÁLVAREZ (Valdetuéjar). El padrón de 1566 recoge a los hidalgos Rodrigo Álvarez, v. de 
El Otero, descendiente del solar de La Mata de Monteagudo, donde reside entonces Francisco 
Álvarez, y que parece ser origen del linaje. Asimismo, Martino Álvarez, v. de Santa Olaja de la 
Varga, y Juan Álvarez, que lo era de Renedo. En 1651 tenemos a Juan Álvarez, v. de La Mata; 
Santiago Álvarez, regidor de Santa Olaja; y Domingo Álvarez, v. de Fuentes de Peñacorada. 
Otro padrón, de 1736, relaciona a los siguientes hidalgos: Juan, Matías, Jerónimo, Francisco, 
Alonso, José y Juan Álvarez (Ferreras); Toribio Álvarez (La Red), Antonio, Antonio, José, José y 
Francisco Álvarez (Las Muñecas); Froilán, Francisco, Francisco y Pedro Álvarez, con su hijo 
Pedro; Catalina Álvarez, viuda de Pedro Álvarez, con su hijo Juan; María Escanciano, viuda de 
Francisco Álvarez, padres de Francisco, Antonio, Vicente y Gregorio (La Mata de Monteagudo); 
el licenciado Alonso Álvarez, párroco; Vicente Álvarez y María de Reyero, viuda de Miguel 
Álvarez, con su hijo Cristóbal (El Otero); José y los hermanos Facundo y Matías, hijos de Felipe 
Álvarez (Villalmonte). En 1779, probaba su nobleza Francisco Álvarez, v. de Villamol, aunque 
nacido en Las Muñecas, en 1740, h. de Antonio Álvarez (*Las Muñecas, 1697) y de Ana 
González, su segunda mujer, n. de Francisco Álvarez (*Las Muñecas, 1636) y de María Álvarez, y 
b. n. de Juan Álvarez y de Catalina Fernández530. En el Catastro de Ensenada (1752) aparecen: 
Antonio Álvarez (Robledo), Froilán y Francisco Álvarez (La Mata), Francisco y José Álvarez 
(Villalmonte). En 1795, hay referencias de Tirso Álvarez, v. de La Mata, regidor; Manuel 
Álvarez, v. de La Mata; y Pedro Álvarez, v. de El Otero531. 

ÁLVAREZ, ÁLVAREZ DE TUSINOS, ÁLVAREZ DE CUEVAS, ÁLVAREZ 
DE ALBA. Agrupamos aquí las distintas ramas o linajes que la tradición genealógica unificó 
en un mismo relato etiológico, que conocemos merced a una fe de armas, otorgada por Diego 
de Urbina en 27 de abril de 1584, conforme a los datos que el cronista toma «de los libros y 
copias de linages que yo tengo, de estos reynos», en el capítulo dedicado a los Álvarez de las 
montañas de León, al folio 446. Nos ha llegado a través de dos copias diferentes y, básicamente, 
concordantes entre sí: la primera se libró en favor de Antonio Álvarez de Alba y Fernández de 
Miranda, señor de la casa de Sorribos de Alba, y fue publicada parcialmente por Florentino A. 
Díez, en relación con la casa de Folloso532. La otra copia se dio a pedimento de Domingo 
Fernández de Colinas, v. de Benllera y señor consorte de la casa de Tusinos, y la conocemos a 
través del traslado que se hizo de la misma, en 1777, a instancias del licenciado Francisco 
Antonio Álvarez de Miranda, que a la sazón pleiteaba, junto a los marqueses de Inicio y 
Villalcampo, por la renta de un censo impuesto por el marqués de Astorga, en 1589, a favor de 
su antepasado Pedro Álvarez García de las Cuevas, v. de Moratalla (Murcia)533. Florentino A. 
Díez llamaba la atención, hace algunos años, sobre la existencia de esta versión alternativa de la 
batalla de Camposagrado, «no con Colinas como héroe de la misma, sino con Álvaro el 
Tiufado», resaltando que sólo sería común a ambas leyendas el nombre de Tusinos, pues, como 
refiere Díez Monar, «don Pelayo avanzó hacia el capitán con la espada desenvainada y poniendo 
junto a sus labios la cruz que formaba la hoja con la empuñadura se la dio a besar, lo cual hizo 
Colinas con toda humildad y reverencia (…) el mismo Don Pelayo le dijo en voz tan alta que 
todos la oyeran: Tu sine nobis eos vicisti, et ex hoc cognomen accipisti. Esta regia frase, con el tiempo 
romanceada, forma la divisa del escudo heráldico de los Fernández de Colinas, descendientes 
del famoso Capitán». En otro lugar, afirma que el escudo de Colinas, con el león y los pozos, 
pertenece a los Tusinos, incorporándole en orla la citada leyenda534. Sin embargo, es más que 
dudoso que estemos ante dos relatos distintos de una misma batalla, pues la frase pelagiana no 
aparece en lugar alguno de la obra del canónigo Fernández Álvarez y Miranda, y resultaría 
absurdo, además, que se dirigiese al Capitán Colinas, ya que ni él ni sus supuestos 
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descendientes ostentaron el apellido Tusinos. Por otro lado, la fe de armas de 1584 en modo 
alguno afirma que su protagonista, Álvaro el Tiufado, fuese el vencedor de Camposagrado ni 
autor de los trece pozos. Según el texto de Urbina, los Álvarez de Tusinos tienen como tronco a 
cierto Álvaro, thiuphado godo de la sangre de Alarico, que en tiempo de la Pérdida de España 
busca refugio en Asturias. Como aclara el cronista, en el reino visigodo, «los thiuphados hera 
(sic) lo mismo que próceres, obtimates, Magnates, los Altos, y después (…) Ricoshomes (…) 
heran cappitanes de mill hombres y heran por la mayor parte de Sangre Real». Cuando, tras 
expulsar a los moros de Asturias, Don Pelayo conquista la ciudad de León, entre sus hombres 
destacan el citado don Álvaro y dos h. suyos, ambos «mozos de armas tomar». Vuelto el rey a 
Asturias, «vino a haquella montaña un grande ejército de Moros, y (…) como lo supiese este 
Álbaro el Thiufado, que estaua pasados los puertos en las fronteras de León, aprestó su Gente y 
peleó con ellos sin esperar el mandado ni la Gente del rey (…) y después de haber Alcanzado la 
victoria, llegado el Ynfante, o Rey don Pelayo, a quien Áluaro fue a dar la cuenta de todo lo que 
hauía acontescido el Rey (…) dijo estas palabras: “Tú sin nos” (…) otros añaden por cierto que el 
dicho Áluaro le dijo al Rey, que le oyó con admiración: “¿Qué te parece, Señor, fízose asaz 
uien?”, y que el Rey respondió (…) “Tú sin nos los as bencido y éste será tu apellido”». A 
continuación, refiere cómo don Álvaro «fizo su asiento, morada e casa fuerte en el Valle de 
Cuebas, junto a las Peñas (…) y el valle tomó el nombre de las muchas cuebas que él fabricó al 
Principio para guarecerse y hacerse fuerte (…) de los moros, y aquella Parte del valle donde fizo 
su casa (…) se llamó Tusinnos por el dueño (…) como la casa la fizo de cal e canto e quedó 
Blanca, la dieron en llamar la Casa Blanca de Cuebas e Tusinos, y aun por esto parece que 
pintan los de este linaje la torre de color de plata, si bien ay quien diga que es por la fortaleza 
con que peleauan en defensa de la fee (…) Este Áluaro (…) llegó a tener ducientos hombres, que 
después llamaron homes ynfanciones (…) tubo tres fijos esforzados capitanes que al principio 
militauan deuajo de su vandera (…) el fijo mayor que también se llamaría Áluaro (…) el segundo 
se llamó García Álvarez de Tusinnos, e fizo su asiento en el lugar de Cuebas. El tercero también 
se llamó Áluaro, e fundó su Casa en el valle de Vega, en Bebrino, y hera hombre muy Grueso, y 
así se llamó Áluaro el Gordón (…) y de aquí tomó nombre el valle de Vega de Gordón (…) 
Murió el Thiufado padre de éstos lleno de días, fazañas e buenas obras, el año de setecientos e 
cinquenta y ocho, y enterróse en la hermita o yglesia de Santiago que él hauía fundado, de 
orden de el Ynfante o Rey don Pelayo en memoria de el Milagro e aparición del Santo apóstol 
cuando la vatalla de Camposagrado, e toma de León, como se lee en una pequeña Piedra que 
allí está cuya inscripción Dice así: Thiuphadus Aluaro, credidit in Deun Trinum et Unicun (sic) et hic 
spectat immutatio sua era Domini DCCLVIII».  

Como vemos, el héroe de esta carta de linaje es un godo que realiza su hazaña en el valle de 
Cuevas y los puertos leoneses, con posterioridad a la batalla de Camposagrado, en la cual, no 
obstante, se halló presente, al igual que en la ulterior reconquista de la ciudad de León por Don 
Pelayo. El texto sigue relatando las andanzas de los miembros de la familia, a la que suma sin el 
menor prejuicio, como suelen hacer todas las obras de su género, a cuantos personajes famosos 
de similares apellidos aparecen en los textos y crónicas alto y plenomedievales, incluyendo los 
condes de Egitania, los Tovar, los Álvarez de las Asturias, la casa de Nava y la de Lemos, los 
Álvarez de Astorga, y los Quirós «cuyas Armas pintan por orla, y las de los Diezes los Tusinnos 
por casamientos». Y, por supuesto «los Áluarez de Alua, cuyo fundador de la torre de Alua, sita 
en Sorribos, fue Alua Áluarez de Tusinnos que en tiempo del Rey don Alonso el último fue 
confirmador, de donde descienden los de esta familia de Áluarez de Alua y de este Ynsigne 
cauallero tomó (…) aquel concejo de Alua el nombre que oy conserua». Como fue mucha la 
diáspora de los descendientes de la casa, y por no usarse de vínculos y mayorazgos en el país, 
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cayó aquélla «en gran descaymiento e desminución, e los principales señores de la Casa, aunque 
con onrra, en medianía regular de montañeses se mantienen». El asunto central de esta leyenda 
es bastante común, y parecido argumento utilizan numerosas cartas de linaje, basándose en 
borrosas leyendas locales, adaptadas luego por el heraldista de turno. Probablemente, el 
entramado pseudohistórico construido en torno a las batallas de Tusinos y Camposagrado para 
justificación de la hidalguía y heráldica de estos linajes montañeses se inspirase en el urdido 
algo antes en defensa de los peculiares privilegios del nutrido grupo de diviseros de los solares 
de Tejada y Valdeosera. También es habitual la reinterpretación de los muebles del oportuno 
escudo, en función de las leyendas genealógicas, y así, los roeles de Bustamantes y Dávilas se 
convierten en buñuelos o almojábanas, en virtud de alguna treta jugada a los moros535, al igual 
que los palos de Quiroga y Valcarce se transforman en estacas. La atribución del patronímico a 
una gracia de Don Pelayo, tras alguna hazaña del correspondiente héroe epónimo, abunda en la 
literatura del género: Aguayo, porque en una batalla que se dio cerca del Deva, un joven godo 
se echó al agua y lo cruzó a nado para socorrerle, y cuando el rey, admirado, agradeció al mozo 
la hazaña, fue respondido: «En vuestro servicio, no temo al agua-yo»; Riquelme, porque «diole el 
Ricoielmo por armas», cuando vino a España en su ayuda536; Villegas, por cierto alcaide 
antecesor suyo que, viéndose atacado a traición por el ejército musulmán, lo acometió 
victorioso, al grito de «vil-llegas»; Quevedo, por lo que afirma su lema: «Yo soy aquel que-vedó/ el 
que los moros entrasen…»; Infante, porque «siruiendo vn valeroso Godo con quatro hermanos 
suyos al Ínclito Infante don Pelayo, adquirió el apellido de Infante, como todos los demás 
Caualleros, que allí concurrieron, el de Infanzones; tomando por Armas cinco Águilas negras 
volantes, en campo de oro, en memoria de ser los cinco, Águilas, en lo sublime, veloz, y atento 
al seruicio de su Príncipe»537; Ortolano, por Guillermo Ortolá, el cual, queriendo atravesar a 
caballo un hondo río para capturar un bello pájaro anidado en la otra orilla, fue reprendido por 
el monarca: «No, Ortolá, no (…) te mando que estés quedo, que veremos de hacer que el pájaro 
venga a nuestro poder». Conseguida finalmente la pieza por Guillermo, recibiola éste del rey 
por armas538; Ríos, porque cercados en Covadonga, bajaron del monte «y en la junta de los ríos 
Oba y Deva (…) saltaron a los alárabes y mataron infinidad de ellos»539. 

La rama trocal y más destacada de este linaje radicó en la llamada «Casa Blanca», sita en el 
valle de Tusinos, lugar que ya se recoge, con la forma «Tosinos», en documentos de Carbajal y 
Otero de las Dueñas, de los años 1211 y 1329, junto con el cercano Cuevas. También se cita, 
poco más tarde, a Gonzalo Fernández de Tosinos. En 1753, el Catastro de Ensenada lo recoge 
como barrio de Cuevas, con un vecino y dos casas anejas al santuario de la Santísima Trinidad, 
que tuvo capellanía patronato de esta familia, con rentas en Cuevas, Tapia de la Ribera, 
Villarrodrigo de Ordás y Portilla de Luna540. El apellido Álvarez era ya frecuente en ambos 
lugares hacia 1516, cuando allí residían Juan, García, Alonso, Pedro y otro Juan Álvarez541. La 
sucesión en esta casa es como sigue: 

1º Juan García de Cuevas, c. con Juana de Soto, padres de: a) Diego, que sigue; b) 
Bartolomé, c. con Catalina Fernández, padres de Pedro, c. con Elvira Rubio, cuyos h. fueron: 
Gregorio, Bartolomé y Domingo; y b) Pedro, c. con María de los Ríos Zúñiga, teniendo a Josefa, 
c. con Francisco Moreno, padres de Pedro y José, éste c. con Juana Pacheco, en quien tuvo a 
Tomás, c. con Mª Luisa del Águila, padres de Mª Eugenia Moreno. Ésta c. con Antonio de 
Castro, con el que tuvo a Mª Francisca, c. con Ignacio Benito del Valle, y a Mª Luisa, c. con 
Felipe de Salamanca, cuyos h. fueron Evaristo, Pedro y Aquilino, marqués de Villalcampo. 
Tomás, c. en segundas nupcias con Teresa de Castro, teniendo a Juana-María, c. con Antonio 
Quijada, padres de Luis, marqués de Inicio; y a Mª Dominga, c. con José de Villafañe, padres de 
Paula, c. con Juan de Amavisca, y a María, c. con el citado marqués de Villalcampo. 
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2º Diego García Álvarez de Cuevas, padre de: a) María, que sigue; b) Domingo, c. con María 
Carbezo, padres de Domingo, que lo fue de María, c. con Benito Rodríguez; y c) Pedro, c. con 
María Ceballos, con la que tuvo al doctor Francisco Álvarez García de Cuevas, c. con Catalina 
de Espinosa, padres de José y de Tomasa y Melchora, monjas.  

3º María Álvarez de Cuevas, c. con Domingo Fernández de Colinas, v. de Benllera, que es 
quien pide la segunda copia citada de la fe de armas, diciéndose señor de la casa de Tusinos 
«como marido y conjunta persona de María Álvarez de Tusinos, señora y única heredera que 
quedó desta casa». En este matrimonio se unen las casas de Tusinos-Cuevas y Benllera, y ambos 
fueron sepultados en el santuario de Camposagrado, conservándose su lápida, con las armas 
junto a la correspondiente inscripción: 

  
AQUÍ YACEN LOS S(EÑORE)S DOMINGO/ F(E)R(NÁNDE)Z DE COLINAS Y M(ARÍA) 

Á(LVAREZ) DE TVSIN-/NOS SV MVG(E)R S(EÑORE)S Q(UE) FUERON DE/ LA CASA BLANCA 
DE CVEVAS Y TV-/SINOS Y V(ECINOS) D(EL) LUG(AR) DE BENLL(ERA) LOS QVA-/LES 
DOTARON ESTA SEPOLTURA Y/ LA LÁMPARA MENOR DESTE SAN-/TUARIO, Y 
TVVIERON POR HIJO/ VNICO A MATÍAS FERNÁN-/DEZ ÁLVAREZ V(ECINO) DE BENLLE-
/RA Y S(EÑOR) DE AMBAS CASSAS. FA-/LLECIÓ EL D(IC)HO S(EÑOR) DOM(INGO) 
F(E)R(NÁNDE)Z/ AÑO DE 1589 = Y SU MVGER/ AÑO DE 1594/ REQVIESCANT IM PACEN./ 
AMÉN./ Y TRASLADÓSE ESTE SEPVLCRO/ A ESTE LUGAR DE LA CAPILLA MA-/YOR 
ANTIGUA EN DONDE ESTA-/VA EN EL MISMO PVESTO CON LI-/CENCIA DEL 
ORDINARIO. AÑO DE 1659. 

 
3º Matías Fernández Álvarez, h. de los anteriores, c. con Marta García de Miranda, padres 

de: a) Antonio Fernández Álvarez de Miranda, canónigo de León e historiador de 
Camposagrado; b) Juan Álvarez de Miranda; c) Francisco Álvarez de Miranda, c. con Teresa 
Llano; d) Alfonsa, que sigue; e) Isidro, canónigo de León; y f) María, mujer de Alonso Álvarez 
de Alba, que luego veremos. Don Matías y su mujer fueron sepultados en la capilla de la 
Santísima Trinidad, aneja a la parroquial de Benllera, y dotada por ellos. Se conservan los 
sepulcros de ambos fundadores, identificados por la correspondiente inscripción y cubiertos 
por las respectivas estatuas yacentes, que sin duda les pertenecen, por más que se hayan datado 
erróneamente en el siglo XIV542. Dos escudos en madera flanquean el retablo. Otro, en piedra, 
sobre el altar, del lado del Evangelio543. Un letrero informa: 
 

LOS HONRADOS MATÍAS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ DE/ TUSINOS Y MARTA GARCÍA DE 
MIRANDA CON SUS/ HIJOS EL L(ICENCIA)DO J(UAN) Vº ÁLB(ARE)Z MAY(ORDO)MO DEL 
IL(USTRÍSI)MO PRELA-/DO DEL OBISPADO DE OVIEDO Y EL R(EVERENDÍSI)MO P(ADRE) 
FRAY/ MANUEL CUSTODIO VOCAL DE LA PROVINCIA DE/ MIAHUATLÁN DE LA ORDEN 
DE NUESTRO PADRE/ S(AN) FRANCISCO EN CUYAS CONVERSIONES DIO A/ LA YGLESIA 
MÁS DE CINCUENTA MIL ALMAS Y/ AL REY MÁS DE TREINTAMIL VASALLOS, Y LOS/ 
L(ICENCIA)DOS ISIDRO Y ANT(ONI)O ÁLB(ARE)Z CANÓNIGOS DE LA SAN-/TA CASA 
YGLESIA DE LEÓN Y FRANCISCO Y AL/ FONSA Y MARÍA, TODOS HERMANOS 
FUNDARON/ ESTA CAPILLA Y OTRA EN CAMPOSAGRADO CON/ SUS CAPELLANES Y 
MAESTRO DE NIÑOS EN ESTE/ LUGAR Y MONTE PÍO DE B(ENL)LERA Y OTRAS OBRAS/ 
PÍAS. FALLECIERON LOS PADRES EN LOS AÑOS 1649/ Y EL 1669 Y EL MAY(ORDO)MO 
AÑO 1660. REQUIESCANT/ IN PACE, Y (PATRONO) FRANCISCO ÁLVAREZ DE/ MIRANDA 
SU NIETO544. 
 
4º Alfonsa Álvarez de Miranda, c. con Domingo García de Ordás, padres de: a) Francisco, 

que sigue; b) Josefa, c. con Bernardo de Porras Valcarce, de la casa de Murias de Paredes; c) 
Jerónima, monja; y d) Manuela, también religiosa. 

5º Francisco García Álvarez de Miranda, c. con Isabel de Castro Cacharro, padres de 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 90 ~ 

 

6º Francisco Antonio García Álvarez de Miranda, c. con Magdalena Gutiérrez, en la que 
tuvo a Francisco Álvarez de Miranda, c. con María de Robles, y a 

7º Antonio Álvarez de Miranda, c. con María-Damiana de Robles Castañón, h. de Juan de 
Robles y de María Suárez, teniendo a Santiago Álvarez de Miranda, natural de Benllera, 
canónigo de León en 1770545; y a 

8º Francisco Antonio Álvarez de Miranda, licenciado, c. con Manuela Rodríguez Cantón. En 
el padrón de Benllera (1766), sin embargo, aparece como Francisco García Fernández Álvarez 
de Miranda Gutiérrez Castro Cacharro Robles Castañón, señor de las casas de Benllera y 
Tusinos, y su mujer como Manuela Rodríguez Canseco Villafañe Castañón Fernández Correa, 
natural de Villapadierna y oriunda de la casa de Lois. Fueron padres de Santiago, su sucesor; de 
otro del mismo nombre, sacerdote; y de dos religiosas en Otero de las Dueñas, a las que doña 
Manuela dotó con 400 reales de renta anual, además de tres arrobas de tocino, otras tres de 
cecina y dos de lino, pagaderas por el señor de la casa, lo que motiva pleitos entre una de ellas, 
María Alfonsa Rodríguez Castañón, y Santiago Álvarez de Miranda, en 1808, siendo abadesa 
María Cayetana Álvarez de Miranda. Don Francisco se cita en Cuevas como Francisco Álvarez 
de Miranda, señor de las casas de Álvarez y García de Tusinos, y también aparecen Gabriel 
Álvarez de Miranda, cura de Viñayo, Antonio Álvarez-Miranda, v. de Piedrasecha, c. con María 
Álvarez, padres de Antonio y María; y otro del mismo nombre y vecindario, c. con Teresa 
Villares546. 

9º Santiago Álvarez de Miranda c. con María de la Luz Mogrovejo, de la casa de su apellido, 
en Liébana. 

10º Manuela Álvarez de Miranda, c. con el teniente coronel Toribio de Cuenllas Alonso 
(†1848), natural del barrio de Cacabiello, en La Cueta. Les sucedió su hija 

11º Bernarda Manuela Serafina (La Cueta, 1839-Benllera, 1934), nacida en la casa los 
Cuenllas, en Cacabiello, y bautizada en la capilla que la familia poseyó en la desaparecida 
iglesia de Santibáñez, actuando como padrinos su abuelo paterno e Isabel Alonso, tía abuela 
paterna. Huérfanas Bernarda y su hermana Jacoba (*1843), pasan a la casa de Benllera, acogidas 
por su tío y entonces titular, Antonio Álvarez de Miranda, sacerdote (*1864). Bernarda c. con 
su primo Álvaro Álvarez de Miranda y Cosío (*Villalba de Guardo, 1830), en 1865, siendo 
padres de 

12º Manuela Álvarez de Miranda y Cuenllas (1867-1951), última Señorita de Benllera, que 
murió soltera547. 

De esta casa descendió Manuel Álvarez García (*Pobladura de Sotiedra, 1779), oficial de la 
Secretaría del Despacho de Hacienda, caballero de la Orden de Carlos III (1820), h. de Manuel 
Álvarez (*Pobladura, 1750) y de María García, de la misma naturaleza; n. p. de Manuel Álvarez, 
natural de Tiedra, y de María Carmona, y n. m. de Antonio García Álvarez, natural de 
Castromembibre, y de Josefa Álvarez; b. n. p. p. de Lorenza Marbán y de Antonio Álvarez 
García, natural de Castromembibre, v. de Tiedra en 1730, cuando es recibido como hijodalgo 
en dicha villa, tras demostrar que «como se ve tan claro por los papeles que entrego a V. 
mercedes soy hidalgo, por benir de la casa conocida por la de los Álbarez, en las Cuebas de 
León, llamada Casa blanca de Cuebas». Era h. de Andrés Matías Álvarez García (*Benllera, 
1657), y n. p. de Bartolomé Álvarez García, natural de Benllera, y de Antonia García, c. en 
1654, ambos empadronados en 1655 y 1667 como «caballeros Hijos Dalgo Notorio de solar 
conozido y Armas Pintar, deszendientes de la Casa Fuerte de Benllera». El pretendiente era b. n. 
p. m. de María Pérez y de Antonio García, natural de Castromembibre, h. de Francisco-Antonio 
García Álvarez (*Cuevas, 1665), y n. p. de Francisco García Álvarez, natural de Cuevas, c. con 
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María Núñez en 1663, y empadronados en 1655 y 1667 como «caballero hijo Dalgo Notorio de 
Solar conozido y Armas Pintar, como deszendientes inmediato de la Casa Blanca de Tusinos»548. 

Tanto en la casa palacio de Benllera, obra de los siglos XVI y XVII, como en Camposagrado, 
son numerosas las representaciones heráldicas de esta familia. En el santuario, al pie de las 
gradas, está la lápida sepulcral de los ya citados Domingo Fernández de Colinas y su mujer, 
María Álvarez de Tusinos, que trae escudo partido: 1º, Fernández de Colinas; 2º, tres azucenas 
en punta y, moviente del flanco diestro, un brazo armado que sostiene una caldera; bordura 
con la leyenda TV SIN NOS LOS HAS BENCIDO ÉSTE SERÁ TV APELLIDO. Sobre la 
entrada de una casa cercana a la ermita se halla otro escudo, labrado en piedra, sin timbre, que 
es mantelado: 1º, una torre donjonada de otra torre, a su vez donjonada; 2º, jaquelado; en el 
mantel, un árbol, cuyo fruto claramente se aprecia que son piñas, de cuya copa sale, hacia el 
flanco diestro, una mano que sostiene una caldera, y acompañado al pie de un león pasante, 
atravesado al tronco, el cual sale de una cueva; en jefe, una cruz flordelisada; bordura general 
con la inscripción: Y LOS TRAVAJOS QUE SE ACAVAN NO LOS TEMO FE ES MI 
FORTALEÇA Y PREMIO. En la fachada de la casa-palacio de Benllera, una labra heráldica 
dieciochesca, con la celada mirando al frente, recoge estas mismas armas, con leves 
modificaciones: mantelado, prolongándose el mantel de forma caprichosa hasta el jefe: 1º, una 
torre donjonada de otra torre, a su vez donjonada; 2º, jaquelado; en el mantel, un árbol de cuya 
copa sale, hacia el flanco diestro, una mano que sostiene una caldera, y acompañado al pie, por 
la diestra, de un león pasante con la cabeza vuelta hacia las ramas, y por la siniestra, de un 
montículo o roca; en jefe, una cruz flordelisada. Bordura general con la inscripción: Y LOS 
TRAVAJOS QUE SE ACAVAN NO LOS TEMO FE ES MI FORTALEÇA I PREMIO. 
Asimismo, pueden verse estas armas en otro escudo, de forma oval, que remata un puerta 
secundaria de la finca solariega, y en una bandeja de plata sobredorada y bellamente repujada, 
de unos 30 cm. de diámetro, custodiada hoy en la Real Colegiata de San Isidoro de León. Se ha 
fechado en torno a 1530, obra de algún taller de Lisboa, y lleva alrededor, en relieve, varias 
escenas que unos han relacionado con la batalla de Betunia, y Díez Monar con la de 
Camposagrado. En el centro, el escudo familiar, grabado, seguramente, en las postrimerías del 
siglo XVII, lo que confirma que esta bandeja es la misma que Bernarda Cuenllas exhibió en la 
Exposición Monográfica de Arte de León, en 1906. Díez Monar publica una fotografía de la 
pieza, que data en el XVII, y cita un cáliz de plata de esa época y con idénticas armerías que 
doña Bernarda le regaló para su ministerio, y que le fue sustraído durante la Guerra Civil549. En 
la capilla de la Santísima Trinidad, sobre la inscripción antes transcrita, un escudo del XVII, 
mantelado: 1º, Fernández de Colinas; 2º, Álvarez, con la torre y la bordura con el lema; en el 
mantel, el jaquelado de García. Los descendientes de esta casa conservan una pieza de madera, 
con escudo cuartelado: 1º, el brazo armado con la caldera, moviente del cantón diestro del jefe, 
las azucenas en punta, y en la bordura: TÚ SIN NOS LOS AS VENCIDO Y ÉSTE SERÁ TU 
APELLIDO; 2º, una torre donjonada; 3º, el pino, de cuya copa sale, hacia el flanco diestro, una 
mano que sostiene una caldera, y acompañado al pie de un león pasante, atravesado al tronco, 
el cual sale de una cueva; y 4º, jaquelado; sobre los dos primeros cuarteles, la cruz flordelisada; 
bordura general con las letras: Y LOS TRABAXOS QUE SE ACABAN NO LOS TEMO. FEE 
ES MI FORTALEZA Y PREMIO; al timbre, celada de frente y por cimera un ave550. Existen dos 
labras heráldicas más en las dependencias de la casona de Benllera: una también en la fachada, 
bajo el alar, es de reducidas dimensiones y tiene forma de corazón, rematado por un yelmo que 
mira al frente. Trae un brazo armado, moviente del flanco siniestro, que sostiene una caldera 
sobre tres azucenas y, en el borde exterior, fuera del campo, la inscripción: TÚ SIN NOS LOS 
HAS VENCIDO ÉSTE SERÁ TU APELLIDO. La otra pieza, similar a la anterior en cuanto a 
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tamaño, forma y timbre, lleva el brazo armado, moviente del flanco diestro, con la caldera y las 
flores, que son ahora tres lises, y, alrededor, ocupando el borde externo, bastante ancho, la 
inscripción: TÚ SIN NOS LOS AS BENCIDO ÉSTE SERÁ TU APELLIDO. De forma 
generalizada se ha venido atribuyendo esta heráldica al linaje Álvarez de Miranda, cuyo blasón 
describe Díez Monar como partido: 1º, de oro, un roble de sinople y un lobo de sable pasante 
atravesado al tronco; 2º, ajedrezado de oro y gules551. Gaviria duda de la correspondencia entre 
estas armas y las representadas en la Casona de Sorribos, aunque admite la descripción 
efectuada por Díez Monar, si bien no descarta la posibilidad de que árbol y león sean de Robles, 
y el castillo de García552. Más recientemente, Cimadevilla vuelve a atribuir el blasón a los 
Álvarez de Miranda, explicando que el árbol y el león corresponden «al apellido Canseco»553. 
Sin embargo, como veremos, estos escudos corresponden: la torre a los Álvarez, el jaquelado a 
los García, y el postrer cuartel a los Álvarez de Cuevas. El segundo escudo pudo muy bien 
ponerlo el licenciado Francisco Antonio Álvarez de Miranda, a juzgar por los linajes 
representados en él. El relato de Urbina nos permite desentrañar las complejas armerías 
familiares, probablemente combinación de las de linajes distintos, a los que reconoce un origen 
común, quizá por estar emparentados entre sí en épocas más recientes. Según afirma, los tres h. 
del Thiuphado militaron al principio bajo la bandera paterna, «en la qual Pintaban después de la 
cruz roja que todos los demás capitanes o rricos homes por hir en defensa de la fee (…) un 
caldero con Brazo armado que significa que siempre mantubieron Pendón y Bandera 
sustentando jente que estuviese en la Guerra a su Costa, y a onrra de sus fijos tres Azucenas que 
salían de un mismo tronco en campo de oro, la del medio mayor (…) por el fijo mayor que 
también se llamaría Áluaro (…) y aunque las azucenas las an buelto Algunos clauellinas, 
padecieron herror, acaso por hauerlas sacado de algún escudo, o arnés por colorir, si ya no aya 
sido por diferenciarse algún descendiente (…)». Más tarde, «en lugar de las Azucenas, o con 
ellas, añadieron un Pino que significase al padre, y encima el caldero con el Brazo Armado, 
Ynsignia común de fidalgos de este talle como queda dicho, y para diferenciarse, el García y sus 
descendientes añadieron escaques colorados y Blancos sin número, que significan muchas 
fazañas que fizo, y éstos unas veces se llaman Áluarez de Cuebas, otros García de Cuebas, otras 
Cuebas sólo, y todo viene a ser uno. El Gordón añadió un León rampante en la Puerta de la 
torre, y la torre sobre asiento verde, y el campo de la torre morado, Puertas y ventanas Azules, y 
conserbó la cruz roja en medio del escudo, al qual por Casamientos añadieron las Armas de los 
Alfonsos. El Áluaro de Tusinnos conseruó las Armas deel Pendón del Padre, y añadió la torre o 
casa fuerte de tusinnos que su Padre fundó, púsole el color deel Campo Morado, con puertas y 
ventanas de la misma color, en Luto Perpetuo, y memoria de tam buen Padre, colocóla en el 
cuartel alto delamano izquierda, y en el diestro las del dicho Pendón y el pino caldero y Brazo 
Armado por remate de él; la Cueba significa las que fizo el Padre, y el León la osadía con que 
salía de ellas a los Moros, en lo bajo deel escudo partido en tercios y campo amarillo con una 
Cueba al Pie del pino de donde sale un León rampante de su color natural, con la cruz roja en 
medio de los dos de Arriba, y el Blasón de tusinnos por orla del cuartel de las Armas de su 
Padre, y después que los Garcías que por Algún tiempo, Permanecieron de por sí se boluieron a 
incorporar en la casa de tusinnos, y deuajo de un señor y cabeza, usan los de esta casa de los 
quatro escudos Aquartelados poniendo a los Garcías en el quartel bajo de la mano izquierda 
como última Yncorporazión, y el Blasón de: “y los trauajos que se acauan no los temo fee es mi 
fortaleza y premio”. Y otros husaron: “los trauajos se acauan y con lo poco se pasa”». Urbina 
concluye su descripción heráldica del siguiente modo: «Los que sólo se llamauan Tusinnos, 
tomauan las Armas deel Pendón de Álbaro el thiuphado que ban declaradas. Vnos Ponían la 
Cruz entre la Celada y el escudo y otros la dejauan. Los que Tomauan el apellido de Áluarez 
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sólo Pintaban la torre sola, los que tomauan el apellido de García sólo los escaques, los que 
Cuebas, sólo la Cueba León y Pino, y los que todos quatro Apellidos, todos quatro escudos, y 
los que dos o tres a correspondencia. Pero qualesquiera de ellos son Áluarez de tusinnos y unos 
mismos, y de un tronco y linage, cuya Caueza reside oy en el Señor de la Casa de Tusinnos». La 
copia difundida por Florentino A. Díez incluye una representación policromada de estas armas, 
la cual, pese a ser muy posterior, ilustra algunos aspectos de la heráldica familiar. El escudo es 
partido de uno y cortado de dos rasgos: 1º, de oro, un tallo con tres azucenas de su color, la del 
centro más alta, moviente de la punta, y sobre ella, moviente del cantón diestro del jefe, un 
brazo armado que sujeta una caldera de gules; bordura de plata, con la leyenda, en letras de 
sable: tú sin nos los has vencido y éste será tu apellido; 2º, de púrpura, una torre donjonada, de 
plata, adjurada de azur y terrasada de sinople, y un león de su color empinado a sus muros; 
bordura de plata con la leyenda: los trabajos se acaban y con lo poco se pasa; 3º, de púrpura, 
una torre donjonada, de plata, aclarada del campo y sostenida de una roca de sinople; 4º, de 
oro, un pino de su color, de cuyas ramas diestras sale un brazo armado de sable que sujeta una 
caldera, acompañado de un león al natural, y sostenido de un monte de sinople horadado de 
una cueva de sable; 5º, de oro, un pino de su color terrasado de sinople, acompañado de un 
león de su color y trece roeles, de sable, puestos cinco en jefe y cuatro en cada flanco; 6º, 
jaquelado de plata y gules. Sobre el todo, una cruz flordelisada de gules. Timbrado de una 
celada de hidalgo y con la divisa: Y LOS TRABAJOS QUE SE ACABAN NO LOS TEMO. / 
FE ES MI FORTALEZA Y PREMIO. Los descendientes de esta casa conservan otra 
representación casi idéntica, con la salvedad de que añade un escusón con las armas de 
Miranda, acolado a la cruz de Santiago; un entado en punta con un águila; y otra ave por 
cimera, además de que el todo se adorna con la cruz flordelisada. La interpretación de estas 
armerías, pese a lo intricado de su diseño, ha de hacerse a la luz de los usos y creencias propias 
de aquellos siglos. El motivo que ofrece Urbina para la adopción de las azucenas por el Tusinos 
no pasa de la mera fantasía, pues escudos similares usaron otros Álvarez de Torres (Burgos), 
Villalba de la Lampreana, Asturias, Cáceres... En cuanto a la torre, o castillo, es frecuente en 
linajes Álvarez de estas montañas: El Ariego de Abajo, Álvarez del Bayo, Álvarez de Rabanal, 
Álvarez-Alfonso de Caldas... El león saliendo de la gruta lo usan también los Cuevas de Daroca 
y algunas villas aragonesas cercanas, y convertido en dragón, los de otros solares, especialmente 
el ilustre y bien conocido linaje De la Cueva. Finalmente, el cuartel con el pino, el león y los 
trece roeles entronca con los Fernández de Colinas. Por lo que hace a los esmaltes heráldicos de 
la torre y los escaques, Urbina no sobrepasa lo convencional. Sabido es que, a lo largo de los 
siglos, se han ido estableciendo una serie de valores simbólicos asociados a cada color y metal, 
por completo arbitrarios, inspirándose para ello en las propiedades atribuidas a los mismos por 
antiguos estudiosos, tradiciones populares o esoterismos diversos. Los compendia, entre otros, 
Avilés: el oro significa, de las Virtudes, la justicia, la benignidad y la clemencia; de las cualidades 
mundanas: la nobleza, las riquezas, la generosidad, el esplendor…; la plata: humildad, inocencia, 
pureza…; gules: caridad, valentía, nobleza, magnanimidad…; azur: justicia, hermosura, dulzura, 
perseverancia, lealtad…; sinople: esperanza, honra, cortesía, amistad…; sable: prudencia, duelo, 
secreto, sabiduría, firmeza…; púrpura: templanza, grandeza, soberanía, dignidad554. Sorprende 
algo más la explicación que ofrece Urbina acerca de este color púrpura, adoptado en señal de 
luto, siéndolo más usualmente de la dignidad imperial y eclesiástica, cuyo especial arraigo en la 
heráldica española se debe a su elección como esmalte propio de la Monarquía legionense 
desde, probablemente, el reinado de Alfonso VII. 

De la extensión de este apellido en Valdeviñayo dan idea las fuentes documentales: en 1655, 
Domingo y Alonso Álvarez eran empadronadores de Cuevas por el Estado Noble555. En Otero, 
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en 1722, residían los hidalgos Domingo Álvarez del Reguero, teniente de juez; Domingo 
Álvarez, regidor; y Fernando y Francisco Álvarez556. En los ya aludidos padrones de 1766 
figuran: Hilario Álvarez, c. con Antonia Fernández, padres de Miguel y Agustina; Tomás, v. de 
Otero, h. de Tomás Álvarez y de Manuela Fernández (Viñayo); los hermanos Manuel, 
Francisco, Francisca y Dominga, h. de Francisco Álvarez y de Rosa González; Pablo Álvarez y su 
mujer, María Caruezo; Lázaro Álvarez, Manuel Álvarez, su mujer, Manuela García, y sus hijos 
Manuel, Facundo, Sabina, Bernardo y José; Lorenzo, Luis y Juan, h. de Bernardo Álvarez y de 
Manuela Arias (Benllera); José Álvarez, c. con Ana Caruezo y padre de Bernardo y Juan; 
Domingo Álvarez, c. con Isabel de la Pola, padres de Santiago, Manuel, Andrés, Juan y tres 
niñas menores; Juan Álvarez, su mujer, María Díez, y sus hijos Antonio y seis niñas menores; 
Domingo Álvarez, su mujer, Inés Morán, y su dos hijas; Manuel Álvarez, c. con Bernarda 
Morán, padres de Bernardo, Manuel, Santiago, Cristina y María; Francisco, regidor, oriundo de 
Santiago de las Villas, h. de Antonio Álvarez, n. de Domingo Álvarez, c. con María Morán, 
siendo sus hijos Bernardo, Isidro y tres niñas; Martín y Manuel, h. de Antonio Álvarez y de 
Lorenza Díez (Carrocera); José Álvarez, c. con María Rodríguez, padres de José, Juan y cinco 
niñas; Martín, Joaquín, presbítero, y Francisco, cura de Garrafe, h. de Juan Álvarez y de María 
Antonia López; los hermanos Froilán, Miguel, Domingo y Francisca, h. de Bernardo Álvarez y 
de Teresa de Rabanal; Juan Álvarez, Teresa Caruezo, su mujer, y Juan y María, sus hijos; 
Manuel, regidor, h. de Blas Álvarez, n. de otro Blas Álvarez, c. con Ana Arias, padres de 
Manuel, Francisco, Tomás, María; Francisco Álvarez, c. con Dominga Arias y padre de Antonio, 
Francisco y María; Antonio Álvarez, su mujer, Bernarda Suárez, y sus dos hijos, Pedro y José; 
Juan Álvarez Reguerina, trasladado a Badajoz; Teresa Álvarez, Jerónima y María Álvarez, 
Domingo Álvarez, juez y justicia ordinaria, c. con María de Rabanal, padres de Benito; Manuel 
y Martín, h. de Antonio Álvarez, n. de Domingo Álvarez557. Los hermanos Lorenzo, Juan y 
Antonio Álvarez de Quirós, naturales de Benllera, aunque residentes, respectivamente, en 
Madrid, Isla de León y México, probaron su nobleza en 1788, como h. de Bernardo Álvarez 
(*Benllera, 1687) y de María Arias, y n. de Pedro Álvarez y de María de Otero558. En el Catastro 
de Ensenada aparece el hidalgo Gabriel Álvarez, v. de Otero de las Dueñas559. En Ordás, 
tenemos al hidalgo Alonso Álvarez, v. de Villarrodrigo en 1520560, y los padrones posteriores 
muestran la abundancia de hidalgos con este patronímico, recogiéndose, en Rioseco de Tapia, 
años 1620 y 1650, a Domingo, Pedro y Francisco Álvarez; y en los de 1761, los matrimonios 
siguientes: Domingo Álvarez y Manuela Díez, Domingo Álvarez y Baltasara García, Juan 
Manuel Álvarez y Joaquina Arias, los hermanos Santos, Francisco y José, solteros, h. de Pedro 
Álvarez y Baltasara García; Manuel Álvarez y Catalina Suárez, Gabriel Álvarez y Francisca 
Fernández, Felipe Álvarez y Polonia García, Alonso Álvarez e Isabel Arias, Claudio Álvarez y 
María Fernández (Santa María de Ordás); Manuel Álvarez y Magdalena Díez, Pedro Álvarez y 
Catalina Álvarez, Miguel Álvarez, Domingo Álvarez, sacerdote; Francisca Álvarez, viuda; 
Rosendo, Francisco e Isidro, h. de Francisco Álvarez y Josefa (Callejo); Juan Álvarez y Antonia 
González, Felipe Álvarez y Narcisa Fernández, Esteban Álvarez (Adrados); Juan Álvarez y Ana 
Fernández (Santibáñez y Sorribos)561. En 1652, Antón Álvarez era alcalde noble de Quintanilla 
de Sollamas, y Alonso Álvarez de Espinosa562. En 1752, residía en Tapia Benito Álvarez, y en 
Rioseco lo hacían Santos, Francisco, Francisco, Juan, Marcelo y Antonio Álvarez563. Una rama 
pasó a Sariegos: Juan Álvarez, natural de Benllera; Pedro Álvarez, tejedor, ambos en posesión de 
hidalgos, por lo que el segundo sería forastero también (1596); Benito y Juan Álvarez; Isabel de 
Soto, viuda de Juan Álvarez (1625); Antonio, Francisco, Francisco, h. de otro Francisco Álvarez; 
los hermanos Bartolomé y Francisco, h. de Francisco Álvarez; Francisco, h. de un tercer 
Francisco Álvarez y de Gregoria González; Juan, Joaquín, José, Juan, Juan, Manuel y otro 
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Manuel Álvarez; Mateo Álvarez Morán (1766); Manuel, Antonio, Fausto, Mateo, Manuel, 
Mateo, Pascual, Pedro, los hermanos Rosendo y Domingo, h. de Alejandro Álvarez y de 
Agustina de Aller (1806). En otros lugares de Bernesga: Cuadros: Antonio, Alonso, Juan, 
Bartolomé, Catalina, Juan, h. de Bartolomé, y Julián Álvarez; Juan Álvarez de la Vega, Beatriz 
Ordóñez, viuda de Alonso Álvarez; Catalina García, viuda de Bartolomé Álvarez (1595); 
Dominga y Francisco Álvarez (1698), Fernando y Francisco Álvarez (1806). Azadinos: Antonio 
Álvarez (1698), Catalina y Hermenegildo Álvarez (1766), Antonio, Blas y Manuel Álvarez 
(1806). Cabanillas: Domingo y Juan, h. de Domingo Álvarez; Juan, Juan (1698); Antonio, h. de 
Juan Álvarez y de María García; Antonio, Julián (1766); Juan, Andrés, Juan y otro Juan Álvarez 
(1806). Carbajal y Valle: Francisco, Rodrigo, Pedro y Rodrigo Álvarez; María Gutiérrez, viuda de 
Miguel Álvarez (1614); Rodrigo, Diego y Juan Álvarez; María González, viuda de Pedro Álvarez; 
María Suárez, viuda de Rodrigo Álvarez (1625); Antonio, Bartolomé, Francisco, Juan, Pedro y 
Tomé Álvarez; Francisco, h. de Manuel Álvarez y de Catalina Álvarez; otro Francisco, h. de 
Pedro Álvarez y de María Álvarez (1698); Pedro Álvarez (1766); Pedro, Bernardo, Raimundo, 
Pedro y Jacinta, h. de Gabriel Álvarez y de Victoria García (1806). Lorenzana: Bartolomé, 
Domingo, Manuel y Tomé Álvarez; las hijas de Juan Álvarez; Pedro Álvarez, cura (1698). 
Pobladura: Gregorio y Pedro Álvarez (1766). Santibáñez: Agustín, Juan y dos hermanas menores, 
h. de Juan Álvarez y de María García; Alonso, Andrés, Diego, Domingo, Francisco, Isidro, h. de 
otro Isidro; Juan, Manuel y Miguel Álvarez; Manuel Álvarez Borgoña; Nicolás y Antonio, h. de 
Lucas Álvarez y de María Fernández (1766); Alonso, Bernardo, Felipe, Fernando, Manuel, 
Francisco, Ignacio, Isidro, otro Isidro, Manuel, Roque y Tomás Álvarez (1806)564. Otra rama de 
este linaje estableció su casa en Folloso, donde vivió, según tradiciones y romances locales, 
recompuestos por Florentino A. Díez, cierta doncella, de nombre Mirabrina. Tuvo amores con 
el señor de Valbarca, como ella, descendiente de los Tusinos, y con él terminó maridando, 
siendo la ceremonia y los festejos de la boda de los más sonados que hubo nunca en la 
montaña. La felicidad, según se cuenta, les duró poco, pues Mirabrina enfermó y murió muy 
joven, dejando solo en Valbarca a su inconsolable esposo565. Los padrones de 1537, recogen en 
este lugar, y los v. del concejo de la Lomba, a los siguientes hidalgos: Fernando Álvarez, h. de 
Pedro de Mallo; Diego, Fernando y los hermanos Pedro y Diego Álvarez (Folloso); Gutierre, 
Juan y Gómez Álvarez, además de Isabel Suárez, viuda de Gutierre Álvarez (Rosales); Fernando 
Álvarez (Santibáñez); y Lope Álvarez, h. de Diego Álvarez (La Omañuela). En 1545, testifica en 
un pleito el también hidalgo Pedro Álvarez del Barrio, v. de Inicio, donde residía, en 1569, 
Alonso Álvarez, noble, testigo en otro litigio junto a Pedro Álvarez, hidalgo de Vegarienza566. 
Manuel Álvarez era v. de Andarraso, en 1753, y Francisco Álvarez de Folloso567. Entre las ruinas 
de esta casona, sobre el dintel de la entrada principal, permanece a duras penas otro escudo 
más, esculpido en piedra, probablemente, durante el siglo XVII: un brazo armado, moviente del 
cantón diestro del jefe, que sostiene una caldera sobre un ramo de azucenas; bordura con la 
inscripción: TV SYM NOS LOS HAS BENZIDO Y ÉSTE SERÁ TV APELLIDO. Carece de 
timbre y está ornado con cueros retorcidos. Estas armas se repiten en la madera de la puerta, 
aunque con leves modificaciones: el brazo es aquí moviente del jefe, las azucenas se han 
convertido en una flor de lis y carece de leyenda la bordura568. En Piedrasecha se halla una 
combinación un poco diferente de las mismas armerías: cuartelado, 1º, tres azucenas, la del 
centro más alta, pero sin la caldera y el brazo, por los Álvarez de Tusinos; 2º, la torre donjonada 
y, en el cantón diestro, la cruz floreteada; bordura con leyenda ilegible, pero que suponemos sea 
el lema familiar de Álvarez; 3º, un árbol sobre una terraza en la que se abre una cueva, y un león 
apoyado al tronco (Cuevas); y 4º, jaquelado, por García; timbre: una celada vuelta. Otra versión 
encontramos en Villarrodrigo de Ordás. No son muy distintas las armas de Francisco Alvarez de 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 96 ~ 

 

Quiñones, arzobispo de Mesina, en el reino, entonces español, de Sicilia, dignidad a la que fue 
promovido por Carlos II en 1685, pasando luego a ocupar la silla de Sigüenza (1698-1710). 
Natural de Lagüelles, fue h. de Sebastián Álvarez y de María de Quiñones, y su partida de 
bautismo, afirma Domínguez Berrueta, «la encontró el Sr. Cura Párroco de Láncara»569. Su 
sobrino, Antonio Claudio Alvarez de Quiñones, fue arzobispo de Santo Domingo desde 1712 
hasta 1723, en que pasa a serlo de Santa Fe de Bogotá. Las armas de don Francisco eran 
cortado y medio partido: 1º, una cruz flordelisada acostada a la diestra de un tallo con tres 
flores, y sobre ellas, moviente del cantón diestro del jefe, un brazo armado que sujeta una 
caldera; y a la siniestra, de una torre donjonada; 2º, un árbol con un león al pie y otro brazo 
armado que sujeta una caldera, también moviente del cantón diestro del jefe; 3º, jaquelado; 
bordura con el lema: LOS TRABAXOS QUE SE ACABAN NO LOS TEMO FE ES MI 
FORTALEZA I PREMIO; al timbre, las armas del colegio de Alcalá de Henares, en el que cursó 
parte de sus estudios570. Hemos de desmentir, pues, la idea de que le perteneciera cierto blasón 
esculpido en la iglesia de San Gil de Atienza, localidad donde residió por algún tiempo, 
apartado de los conflictos que mantenía con el cabildo de su propia catedral571. En Caldas 
residía, en 1678, Alonso Álvarez de Miranda572; y probó nobleza Antonio Álvarez, v. de 
Piedrasecha, nacido en Caldas (1693), siendo sus padres Domingo Álvarez Miranda y de 
Catalina de Quiñones, y sus abuelos Alonso Álvarez y María de Miranda. En padrones de esta 
villa: Rodrigo Álvarez Miranda, juez, hidalgo notorio de casa y solar conocido, junto a su mujer, 
Isabel Rodríguez, y sus hijos Rodrigo, Alonso, Manuel, Benito, María, Isabel y Manuela; 
Francisca Álvarez Miranda; Manuel, Teresa, Benita y María, h. de Antonio Álvarez Miranda y 
María Álvarez; y a los hermanos Gabriel y Domingo Álvarez Miranda, h. del citado Antonio y 
de María Antonia. Cerca de allí, en Arévalo, residían, en 1783, José, Francisco y Antonio 
Álvarez Miranda; y Juan Álvarez Miranda y su mujer, María Fernández; y en Villafeliz, Manuel 
Álvarez Miranda y la suya, Catalina García573. 

No conocemos representaciones de las armas de esta familia en Beberino, donde sitúan los 
cronistas un solar de la misma, fundado por el mítico Álvaro el Gordón, y tampoco en los 
lugares cercanos, aunque allí se documentan los hidalgos Hernán Álvarez, v. del concejo 
gordonés en 1556; Alonso Álvarez, que lo era de Buiza, en 1587574. Lo mismo en padrones de 
1794: Pedro Álvarez, Francisco Álvarez, h. de Esteban Álvarez (Buiza); Bárbara, Isabel y otra 
Isabel Álvarez (Geras); Rodrigo Álvarez, h. de Pedro Álvarez (Cabornera); Pedro Álvarez, h. de 
Gabriel Álvarez (Los Barrios)575. Bartolomé Álvarez, cecino de Cea (*Villímer, 1693), probó su 
nobleza en 1720, siendo sus padres Bartolomé y Ángela Álvarez, y su abuelo Toribio Álvarez, h. 
de Santiago Álvarez, v. de La Pola de Gordón. Lo mismo hicieron Matías y Antonio Álvarez, v. 
de Mallo (1742), h. de Matías Álvarez Flórez, natural de Abelgas; y José Álvarez, v. de 
Cornombre, nacido en Abelgas, en 1702, h. de Manuel Álvarez, n. de José Álvarez576. En 
Huergas de Gordón, en 1685, Pedro Álvarez era alcalde de Hermandad por el estado noble, y 
Juan Álvarez regidor; en 1815, era Juez Garbriel Álvarez577. En el concejo de Alba, Antonio 
Álvarez de Alba y Fernández de Miranda se dice, en 1584, «señor que dijo ser de la torre y casa 
fuerte de los Álvarez de Alba, descendientes por línea recta de los Álvarez del Tú-sin-nos»578. Los 
padrones recogen a los hidalgos: Miguel Álvarez (Sorribos, 1605), Juan Álvarez y otro Juan 
Álvarez, hijo de Mateo Fernández (La Robla, 1605); Miguel Álvarez, Domingo Álvarez, cura; y 
María Fernández e Isabel Álvarez, viudas, respectivamente, de Juan y de Alonso Álvarez 
(Sorribos, 1614); Juan Álvarez, párroco, y con él Benito y Julián Álvarez (La Seca, 1614); Inés 
González, viuda de Juan Álvarez; Martín Álvarez de la Calzada (Llanos, 1614); Alfonso y Juan 
Álvarez (La Robla, 1614); Juan y Catalina Álvarez (La Robla, 1625), Julián, Antonio y Lorenzo 
Álvarez (La Seca, 1644); Juan y Antonio Álvarez (Llanos, 1650), Antonio, José y Bernabé 
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Álvarez (Sorribos, 1650); Julián, Bartolomé, Llorente, Esteban, Juan, Antonio y Pedro Álvarez 
(La Seca, 1698); Juan, Francisco, José, Juan, Manuel, otro Manuel, h. de Domingo Álvarez 
(Llanos, 1766)579. En Olleros, el padrón de 1767 recoge a los hidalgos Pedro Álvarez, residente 
en Extremadura, h. de Pedro, n. de Domingo y padre de Clemente, Manuel, Francisco y 
Gertrudis; María Álvarez, viuda de Froilán Fernández; Manuel, alférez, h. de Francisco y n. de 
Bartolomé; sus hermanos Francisco, ausente en Extremadura, y Manuel; Manuel, h. de 
Francisco, n. de Manuel y padre de Manuel; Catalina Álvarez, viuda de Francisco Álvarez; 
Marcos, Manuel y Rosa, h. de Manuel y n. de Manuel; Francisco, Manuela y Gertrudis, h. de 
Francisco y n. de Bartolomé; Gregorio, hermano de los anteriores, padre de Francisco, 
Celestina, María e Isabel; y Antonio, h. de Simón y n. de Miguel580. En 1752, residían en 
Olleros Francisco y Felipe Álvarez581, y en 1778 probó su hidalguía Francisco Álvarez Blanco, 
escribano y oficial de la Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Gracia y Justicia, 
(*Quintana de Raneros, 1744), v. de Olleros e h. de Juan Álvarez (*Quintana de Raneros, 1700) 
y de Lorenza Blanco, n. de Pedro Álvarez (*Olleros, 1673), que se trasladó a Quintana de 
Raneros, casando con Josefa González, natural de Ribaseca; b. n. de Bartolomé Álvarez y de 
Catalina García, t. n. de Domingo Álvarez, cuarto n. de Cruz Álvarez, y quinto n. de Alonso 
Álvarez, todos naturales de Olleros y «descendientes por línea recta de varón de la antigua, 
noble e Yllustre familia de los Álbarez rradicada en el lugar de Olleros de Alba Reyno de León 
conocida en dicho Pueblo y sus comarcas por distinguida e Yllustre»582. La casa de Sorribos 
conserva una elocuente inscripción: CASABLANCA DE LOS ÁLBA-/ REZ DE ALBA, y dos 
cuidadas labras heráldicas en su fachada, que dató en su día el Conde de Gaviria: la primera, 
churrigueresca, sería encargada, hacia 1690, por Alonso Álvarez de Alba; la segunda, en torno a 
1750-75, inmediatamente antes de la introducción del rococó en España, que sería cosa de 
Lorenzo García Álvarez de Miranda, b. n. del anterior, o bien de su hijo Francisco583. En el 
padrón de 1766 figura Francisco García Álvarez de Miranda, con sus hijos Nicolás, Antonio y 
Francisco-José, así como Manuel y Lorenzo de Miranda, ausentes. Dicho Francisco era h. de 
Lorenzo García Álvarez de Miranda, y casó dos veces, la primera con Alfonsa González 
Castañón, en la que tuvo a los vástagos citados; la postrera con María de Gordón, madre de 
Manuel García Álvarez de Miranda y, probablemente también de Juan-Pedro, sacerdote, que 
figuran en padrones de 1797584. La labra más antigua, ovalada y timbrada de un yelmo que mira 
al frente, trae campo partido: 1º, una torre donjonada sobre una terraza o roca; 2º, un roble, 
visiblemente englandado, con un león pasante atravesado al tronco; en jefe, sobre el todo, una 
cruz flordelisada. Este cuartel, como sugiere Gaviria, corresponde a Robles, habida cuenta de 
que, como puede comprobarse por los datos genealógicos aportados por Melchor Álvarez de 
Robles, natural de Sorribos, en el momento de convertirse en canónigo legionense (1673), este 
apellido doble fue usado por los mismos Álvarez de Alba. En efecto, don Melchor era h. de 
Alonso Álvarez de Robles (alias Álvarez de Alba) y María Fernández Álvarez, y n. de Miguel 
Álvarez de Robles, María Fernández, Marta García de Miranda y Matías Fernández Álvarez, h. a 
su vez, como ya vimos, de Domingo Fernández de Colinas y María Álvarez de Tusinos. En 
cuanto al escudo de la capilla familiar de Sorribos, de magnífica labra, es cuartelado: 1º y 2º, 
con la torre donjonada y el roble englandado con el león y la cruz flordelisada, por los Álvarez 
de Robles, o de Alba; 3º, un león acompañado de trece anillos en orla (Fernández de Colinas); 
4º, Miranda, si bien las doncellas aparecen aquí puestas tres y dos y faltan las serpientes; 
bordura con el lema: FE ES MI FORTALEÇA I PREMIO I LOS TRAVAJOS QUE SE 
ACAVAN NO LOS TEMO. Podría datarse en la segunda mitad del siglo XVII. Alonso Álvarez 
y María Fernández fueron padres también de Inés, casada con su pariente Francisco García-
Álvarez, v. de Camposalinas, h. de José García-Álvarez y Lorenza González. Tuvieron a Manuel 
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García-Álvarez, bautizado en Camposalinas en 1673, el cual, en las pruebas de ingreso en la 
Cofradía de Camposagrado, en 1691, se dice «Mayorazgo de las Casas de Camposalinas y 
Sorribos de Alba y Señor de la Torre de Álvarez de Alba»585. Le heredó el citado Lorenzo García 
Álvarez, que c. con Isabel, h. de Fausto de Villafañe y de Ana Rodríguez de Brizuela, h. a su vez 
de Lupercio e Isabel María González-Carbonera, de la casa de estos apellidos existente en 
Carrión586. La segunda labra de la casona de Sorribos, de tipo «español» y con similar celada, 
trae: mantelado: 1º, un árbol acompañado de un león saliendo del cantón siniestro de la punta 
y trece anillos en orla; 2º, la torre donjonada y bordura con la leyenda: LOS TRABAJOS SE 
ACABAN Y CON LO POCO SE PASA; 3º, jaquelado. Como vimos antes, la herencia de la 
casa había recaído en el apellido García, tras el matrimonio de Teresa Álvarez con Manuel 
García, padres de Lorenzo García de Miranda y Álvarez (*Sorribos, 1703), c. con Francisca 
García (en segundas nupcias con Francisca Centeno). Fueron padres de Francisco-Nicolás 
García de Miranda (*Sorribos, 1730), c. en segundas nupcias con María Gordón de Rabanal, 
siendo h. suyo Manuel García Álvarez de Miranda, v. de Valladolid, que mueve pleito de 
hidalguía en 1805587. 

ÁLVAREZ, ALBARES . Véase Aguado. 

ÁLVAREZ-ACEVEDO. Véase Álvarez (Lois, Grandoso, Burón, Carrizal). 

ÁLVAREZ-ALCAIDÓN. Juan Álvarez-Alcaidón, v. de Villaseca de Laciana, fue 
procurador concejil en 1713 y regidor en 1744. Figura como hidalgo en padrones de 1718, 
junto a su mujer, Isabel de Sabugo, y sus h. Lázaro, Juan y tres niñas menores. También fueron 
v. de dicho lugar Santiago Álvarez-Alcaidón (1745) y Jerónima Padierna, su viuda en 1761, 
junto a sus h. Francisco (c. con Justa Álvarez y padre de Manuel, Santiago, Lorenzo, Juana y 
Ángela), María, Francisca, Bárbara, Casimira y Victoria; además de José, María, Isidora y 
Antonia, h. de Lázaro Álvarez-Alcaidón y Juana Álvarez, su primera mujer. El último año 
citado, María García, viuda de Andrés Álvarez-Alcaidón, era v. de Sosas, junto a sus h. Antonio, 
Pedro, María, Francisca y Manuela588. Entre 1802 y 1807, se desarrolla el pleito entre diversas 
autoridades lacianiegas por el traslado del arca con el archivo concejil a un lugar más 
conveniente, en el que interviene Francisco Álvarez-Alcaidón, v. de Villaseca589. 

ÁLVAREZ-ALFONSO DE CALDAS. El solar de esta familia era la desparecida Torre 
de Terrado, en Caldas, precedente bajomedieval de la actual casa-palacio, ya en ruinas. Aunque 
el fuero que le concede Enrique II no les eximía de la moneda forera, la villa de Caldas llegó a 
disfrutar de universal hidalguía, atribuida generalmente a la condición de monteros otorgada a 
sus habitantes por Juan I en 1411590. En 1529, Gabriel González, v. de Gete, gana ejecutoria de 
hidalguía junto a sus hermanos Lope de Nocedo y Juan de Caldas, h. de Pedro de Caldas y de 
María de la Cuesta y n. de Gonzalo Cardinón, todos oriundos de Caldas de Luna591. Por 
entonces, era señor de la Torre de Terrado cierto Juan Álvarez Alfonso de Rosica, c. con Benita 
Fernández de Arévalo, h. del que llamaban Amo de Arévalo, barrio contiguo a Sena. Ambos 
reedificaron la iglesia de Caldas, dedicándola a San Juan Bautista, y en ella ordenaron su 
enterramiento y dotaron nada menos que cinco capellanías. Fueron padres de Blas Fernández 
Álvarez Alfonso, que les sucedió, y de Juan Álvarez de Caldas (1542-1615), obispo de Oviedo 
(1605) y Ávila (1612). Del ilustre prelado sabemos que tuvo varios censos contra el concejo de 
Abelgas, anulados por la Justicia en 1658, ordenándose a sus herederos la restitución de los 
réditos percibidos por ellos592. En cuanto a Blas, c. con María Álvarez, natural de Mallo, en 
quien tuvo a otro Blas, c. con Victoria Álvarez de Reyero. Padre e hijo fueron alcaldes de los 
hijosdalgo de Luna. En la información genealógica que hizo, en 1578, el doctor Juan Álvarez de 
Caldas, entonces canónigo de Sigüenza y pretendiente a inquisidor del Tribunal de Barcelona, 
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se nos informa de que Juan Álvarez Alfonso de Rosica fue h. de Juan Alonso, natural de 
Caldas, y de Catalina Álvarez, que lo era de Robledo, y que los padres de doña Benita se 
llamaron Juan Fernández y Catalina Rodríguez593. En cuanto al patronímico Alfonso, lo 
utilizan, en 1752, Miguel Alfonso, v. de Bobia, y Bartolomé Alfonso, que lo era de Canales, y es 
posible que pertenecieran a este mismo linaje García Alfonso, v. de Sosas del Cumbral, que 
testifica en un pleito de 1551, y Antonio Alfonso, escribano en 1753, aunque no disponemos 
de datos que lo confirmen594. En 1620, Caldas fue arrasada por un incendio, inclusive el viejo 
solar de esta familia, que se vio obligada a edificar un nuevo palacio, aunque ya en 1593 unos 
canteros trasmeranos trabajaban para Juan Álvarez de Caldas en una casa propia sita en la 
villa595. Heredó quien suele figurar en la documentación indiana como «Sebastián Álvarez 
Alfonso Rosica de Caldas, del Orden de Santiago, señor de la Casa de Caldas, regidor de la 
Ciudad de León», gobernador de Guatemala desde 1668, y que c. con Antonia de Valdés. Este 
Santiago probablemente terminara la obra del palacio, a juzgar por la heráldica en él presente: 
dos piedras armeras en su fachada, y otra más en el que llaman Huerto del Bosque, timbradas 
todas de la correspondiente celada. Una cuarta, que cita Morán, se halla empotrada en los 
estribos del puente596. Responden todas a la misma descripción: partido: 1º, una torre, o 
castillo; y 2º, un oso alzado; bordura con ocho rosas; aunque la primera pieza, más antigua, es 
ovalada, mientras que las restantes pertenecen al tipo denominado «español», y van adornadas 
de la encomienda santiaguista. Las mismas armas, policromadas, se instalaron en la capilla 
familiar, que mandara edificar don Juan Álvarez de Caldas, obispo de Oviedo, aneja a la iglesia 
parroquial, y son descritas en el expediente de ingreso en la Orden de Santiago de Sebastián 
Álvarez Alfonso, natural de Caldas: «una torre de plata en canpo colorado y en la otra parte un 
osso rapante en canpo de oro con orla dorada y ocho rosas coloradas»597. Sucedió a don 
Sebastián su h. Petronila, esposa del conde de Nava, también regidor de la capital leonesa598. El 
doctor Bartolomé Álvarez Alfonso de Caldas fue maestre escuela y dignidad de la catedral de 
Ávila, y fundó un importante mayorazgo en Miñera, que disfrutaba, en 1682, Antonio Álvarez 
Alfonso de Caldas; y una capellanía, patronato real de legos, en la parroquial de San Miguel de 
Cosera, por la que pleitean, en 1721, Domingo Álvarez Alonso, v. de Caldas de Luna (León), 
que será su capellán; y, durante 1752, Pedro Álvarez Alfonso de Caldas, cura de Miñera, y 
Domingo Álvarez Alfonso de Caldas, v. de Valladolid, como abuelo, tutor y curador de Esteban 
González Alfonso y Domingo Álvarez de Miranda, v. de Mérida599. Juan Álvarez, hidalgo de la 
Vega de Caldas, testifica en un pleito de 1529600. En 1678, se cita en un pleito a los hidalgos de 
Caldas Jerónimo y Juan Álvarez Alfonso y Pedro y Domingo Álvarez601. En el padrón de 1760 
tenemos los siguientes vecinos: Nicolás, Pedro y Antonia, h. de Juan Álvarez y de Antonia Arias; 
Mateo, c. con Francisca Álvarez; Domingo Álvarez Calvo, que lo estaban con María Suárez, 
padres de Ana; y Pedro Álvarez del Valle, que vivía junto a su mujer, Josefa Fernández, y sus 
hijos Joaquín, María y Antonia602. Probaron su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid: 
Pedro Álvarez (*Caldas, 1711), v. de Oblanca, h. y n. de otros hidalgos del mismo nombre; y 
Gabriel Álvarez-Alfonso, v. de Viñayo (*Portilla de Luna, 1772), h. de Juan Álvarez-Alfonso 
(*Portilla, 1742) y de Josefa Fernández Ordás, n. p. de Pedro Álvarez Alfonso (*Portilla, 1691), y 
b. n. de Bartolomé Álvarez y de María Rodríguez603. En Laciana y Ribas de Sil figuran en 
padrones: Antonio, Manuel, Miguel y Marcos Álvarez-Alfonso; María Álvarez Pestaña, viuda de 
Manuel Álvarez-Alfonso (Páramo, 1737); Marcos y Sebastián Álvarez-Alfonso, cura (Argayo, 
1737); Pedro Alfonso-Álvarez (sic) y Andrés Álvarez-Alfonso (Sorbeda, 1737); Antonio Álvarez-
Alfonso (Páramo, 1752); Miguel Álvarez-Alfonso, padre de José y Mariana; Antonio Álvarez-
Alfonso, con sus h. Agustín, Pedro, Domingo, María y Petra; Polonia de la Mata, viuda de 
Miguel Álvarez-Alfonso, con sus h. Felipe, Miguel, Manuel, Ambrosio, Juana y María (Páramo, 
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1789)604. Miguel Álvarez-Alfonso Villeta, v. de Orallo, h. de Juan Álvarez-Alfonso Villeta, 
escribano, y de Francisca Álvarez, c. con Ángela de Velasco, era escribano de Laciana, en 1718, 
y procurador noble en 1730, mientras que Pedro Álvarez-Alfonso era diputado por Llamas de 
Laciana en 1739605. Una rama de esta familia pasó a Santiago de las Villas, donde vivía, en 
1799, el hidalgo Francisco Álvarez-Alfonso y Arias, h. y n. de otros hidalgos de igual nombre, el 
cual, ese mismo año, ingresa en la Cofradía de Camposagrado606. En Camplongo residía, hacia 
1656, Alfonso Álvarez de Caldas, h. de Domingo Álvarez de Caldas, naturales ambos de Caldas 
de Luna607. Ramiro Álvarez, hidalgo, v. de Casares en 1704, era h. de Ramiro y n. p. de Lázaro, 
descendientes de la casa de Caldas608. En 1680, eran v. de Polvoredo Juana y Pedro Álvarez de 
Caldas, hermanos, y Santiago Álvarez de Caldas, todos nobles609. En 1807, probaba su hidalguía 
Fabián Álvarez de Caldas, v. de Prada, en Valdeón (*Acebedo, 1770), h. de José Álvarez de 
Caldas (*Acebedo, 1741) y de Rosalía González de la Lastra, n. p. de Nicolás Álvarez de Caldas 
(*1704) y de María Suárez, y b. n. de Francisco Álvarez de Caldas y de María Valbuena610. Otra 
rama fundó casa en Canales, que aún subsiste, hacia mitad de la calle de los Balcones, donde 
residió Diego Álvarez-Alfonso, escribano del número del concejo de Luna de Abajo, en 1717611. 
La fachada del edificio luce, junto a otra labra heráldica mutilada, un gastado escudo de forma 
oval, ornado con una cruz floreteada, que lo mismo puede ser de la Orden de Calatrava que de 
Alcántara. En el campo, las armas que vimos en Caldas, aquí con torre donjonada, y que están 
presentes también en una lápida sepulcral conservada en la parroquia. Volvemos a encontrar 
estos blasones en la capilla de Santa Teresa, aneja a la parroquial de Llanos de Alba. Se trata de 
una labra circular, como usaban los clérigos, con los mismos motivos que, policromados, 
ocupan los escudos ovalados que rematan el retablo, uno en cada flanco: partido: 1º, de gules, 
un castillo de plata, mazonado de sable; 2º, de oro, un oso alzado de sable, sujeto del cuello por 
una cadena moviente del flanco diestro; bordura general, de oro, con ocho rosas de gules. Por 
motivos meramente estéticos, en el de la izquierda se invirtió el orden de los cuarteles y el oso 
aparece contornado. Durante unas obras, en 1986, se halló bajo el pavimento una lápida 
sepulcral con una inscripción ilegible y las armas descritas, aunque en campo de tipo «español» 
y con una celada por timbre. La presencia de esta familia en Llanos de Alba se remontaba a las 
décadas finales del siglo XVII, cuando Domingo Álvarez-Alfonso, natural de Canales, llega a 
aquella localidad como párroco. Poco a poco, va adquiriendo allí algunas propiedades: tierras y 
prados, un molino en «Fuente Asturiana», una casa con huerto y jardín en el casco urbano, una 
finca en «el Pontón», comprada en 1693 a Juan García..., además de establecer varios censos 
contra vecinos de la comarca612. Con todo ello dota, en 1709, una capellanía con título de 
Santa Teresa de Jesús, la cual, como se hace constar en la escritura de fundación, se hallaba 
unida a la iglesia parroquial de Santa María de Alba. En ella dispone que se digan misas todos 
los años, por las festividades de Santa Teresa, la Octava de Santa Teresa, Santa Lucía y Santo 
Domingo de Guzmán. Igualmente, ordena la sucesión en el patronato y la forma de elección de 
los capellanes, que puede seguirse por documentos posteriores613. Don Domingo nombra 
primer capellán a su sobrino, Tomás Suárez-Alfonso, como él, natural de Canales. Al morir el 
fundador, el derecho de presentación pasa a su otro sobrino Gonzalo Suárez-Alfonso, esposo de 
Juana de Salinas Jove, Abogado de los Reales Consejos y poseedor del vínculo y varonía de la 
Casa de Canales, manteniéndose tal derecho en sus descendientes por línea de varón. Cuando 
fallece el primer capellán, en 1720, el presentero decide añadir dos cláusulas al acta 
fundacional: la primera, que cuente la capilla con su correspondiente archivo, guardado con 
tres llaves; la segunda, que el capellán haya de residir obligatoriamente en Llanos de Alba. A 
don Gonzalo le sucede en el patronato su hijo Manuel Suárez-Alfonso, v. de Madrid, como 
señor de la Casa, titular del mayorazgo fundado por don Domingo Álvarez Alfonso y patrono 
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de la capilla, quien, en 1736, se ve obligado a expulsar de ella a Bartolomé García Alfonso por 
residir en Velilla de Riello y no en Llanos, como ordenaban los estatutos. Por el Catastro de 
Ensenada sabemos que era capellán entonces (1753) Santos Álvarez. Heredó el patronato la 
primogénita del anterior, María Antonia Suárez-Alfonso, casada con Juan Rodríguez, Abogado 
de los Reales Consejos; nombrará en 1765 como capellán a Antonio Álvarez de Ribera, h. de 
Bernardo Álvarez de Ribera y de Feliciana Díez, v. de Vega de Perros; n. de Francisco Álvarez de 
Ribera y de Ana de Canales; b. n. de Francisco Álvarez Alfonso y de Francisca Suárez, ambos de 
Canales; t. n. de Miguel Álvarez y de María Álvarez Alfonso, hermana de Gonzalo Alfonso, 
padre a su vez del fundador de la capellanía. Este Gonzalo casó en primeras nupcias con María 
Arias, madre de don Domingo, y en segundas con Manuela de Rabanal, que lo fue, en 1664, de 
Gonzalo Alfonso. El apellido Álvarez de Ribera, se aclara, fue tomado por haberse ido a vivir el 
citado Francisco a Santa María de Ordás. Optan a la capellanía otras dos ramas familiares que 
acreditan genealógicamente su parentesco. Una presenta al h. de Tomás Alfonso y María 
Álvarez, de Canales, n. de Pedro y Paula Álvarez, b. n. de José y de Antonia de Rabanal, de La 
Urz, y t. n. de Gonzalo, hermano del fundador. La segunda, al h. de Manuel Suárez-Alfonso y 
de María García Castañón, n. de Francisco e Isabel Robles-Castañón, de Canales; b. n. de 
Tomás Ordóñez y de Manuela Alfonso, ella hermana de don Domingo. Tras María Antonia 
Suárez toma posesión de los títulos Manuel Álvarez, de Canales, esposo de Manuela de Fuentes, 
y luego su hija, Joaquina Álvarez Alfonso, casada con Jerónimo José de la Maza. Estos nombran 
como sucesor de don Antonio, en 1786, a don Francisco Javier Valentín Alfonso, fallecido en 
1818, cuando era presentero Ramón María de la Maza Alfonso. En Llanos residían, en 1766, 
José y Javier Suárez-Alfonso, éste canónigo de Arbas, h. del ya citado Manuel Suárez-Alfonso614. 
En cuanto a los emblemas familiares, el primer cuartel, con la torre o castillo, recuerda a los de 
otros Álvarez comarcanos, y el oso es atribuido a Caldas o González de Caldas: de oro, un oso 
alzado, de su color; o bien: de plata, dos caballeros acosando a un oso pardo que se refugia 
entre unas peñas615. La bordura es Rosica o Rosicas, aunque Cadenas le señala: de gules, una 
torre de plata, aclarada de sable; bordura de plata, con ocho rosas de gules, que son las que 
otros dan a los Roxica gallegos616. Diego Fernández de Mendoza atribuye a los Alfonso Rosicas 
de Caldas: «una torre de plata en campo roxo, y en la orla ocho rosas de color roja en campo 
jalde, y en el otro lado un oso armado de su color en campo roxo»617. 

ÁLVAREZ-BALBONA. Apellido compuesto en Ribas de Sil de Abajo a partir de los de 
dos nobles linajes locales, que tratamos en sus correspondientes apartados. Antonio y Juan 
Álvarez-Balbona tuvieron foros del monasterio de Espinareda, en Sorbeda, en 1692-93. En los 
padrones de dicho concejo figuran los hidalgos: Ana Álvarez-Balbona, viuda de Toribio Díaz 
(Anllares, 1737); Pedro Álvarez-Balbona (Argayo, 1737); Juan Álvarez-Balbona (Sorbeda, 1737); 
Manuel y Blas Álvarez-Balbona, que a la fecha del padrón no habían documentado todavía su 
nobleza, por lo que se incluye provisionalmente entre los pecheros (Santa Cruz, 1737); Juan 
Álvarez-Balbona, regidor (Sorbeda, 1752); Baltasar Álvarez-Balbona, que tampoco ha justificado 
su hidalguía (Santa Cruz, 1789); Juan Álvarez-Balbona, con sus h. Cecilia, Isabel y Clara 
(Páramo, 1789); Francisca Álvarez-Balbona, soltera, con un h. ilegítimo; Lucas Álvarez-Balbona, 
con su h. Manuel; Miguel Álvarez-Balbona, padre de Manuel, Mateo, Domingo y María; 
Manuela Álvarez-Balbona; Tirso Álvarez-Balbona y su h. Tomás; Juan Álvarez-Balbona, cura 
(Sorbeda, 1789)618. 

ÁLVAREZ-BALLOTAS. En el padrón de Torrestío, de 1816, figuran Tomás y Ángel 
Álvarez-Ballotas, hidalgos de ejecutoria. El primero tenía por sus h. a José y Teresa, y el segundo 
a María, Vicenta y Gertrudis. Asimismo, aparecen Pedro y Manuel, h. de José Álvarez-Ballotas. 
Probablemente se trate de la misma familia de Tomás Álvarez (*Torrestío, 1710) y sus hermanos 
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Pedro (*Torrestío, 1712) y Felipe (Torrestío, 1704), que prueban su nobleza ante la Real 
Chancillería de Valladolid, en 1753. Eran h. de Felipe Álvarez (*Torrestío, 1678) y de Isabel 
Sirgo, n. de Felipe Álvarez (*Saliencia, 1631) y de Clara García, y b. n. de Juan Álvarez y de 
Clara de Miranda619. 

ÁLVAREZ-BARREIRO, ÁLVAREZ DE BARRERO.  Miguel Álvarez-Barreiro, v. 
de Palacios del Sil, pleitea con el concejo local por su hidalguía, en 1728. En 1794, hace lo 
propio Cayetano Álvarez-Barreiro (*Susañe, 1747), v. de Cerredo, h. de Miguel Álvarez-Barreiro 
(*Susañe, 1696) y de Antonia Álvarez Corros, y n. p. de Antonio Álvarez-Barreiro y de María 
Álvarez. En 1826, probó la suya Antonio-Joaquín Álvarez-Barrero (*Cerredo, 1772), v. de 
Rabanal de Abajo, h. de Tomás-Francisco Álvarez de Barrero (*Cerredo, 1728) y Manuela 
Rosón, n. p. de Manuel Álvarez de Barrero (*Cerredo, 1688) y María Rosón, y b. n. de Manuel 
Álvarez y María de Llamas620. En Ribas del Sil de Abajo, las fuentes recogen a los hidalgos, casi 
todos ellos considerados de solar conocido y armas pintar: Isabel, Marcos, Blas (alcalde la 
hermandad en 1736), Santiago y su h. de igual nombre, Catalina Álvarez, viuda de Francisco 
Álvarez-Barreiro, con su h. Manuel; Juan-Francisco, Alejandro y José Álvarez-Barreiro y Ron, 
hijos de Tirso y de María Álvarez; Antonio Álvarez-Barreiro y Ron (regidor en 1736), Miguel y 
Juan Álvarez-Barreiro y Ron, el último con sus h. Juan, Francisco y Manuel; Pedro Álvarez-
Barreiro y Ron, escribano, hijo de Blas, (Páramo, 1737, 1761); Juan Álvarez-Barreiro (Páramo, 
1752); Juan Álvarez-Barreiro, con sus h. Matías, Antonio, Antonia, María, Estébana e Inés; Juan 
Antonio Álvarez-Barreiro, padre de Juan-Antonio, Alejandro, Josefa, Manuela y Manuel, 
presbítero; Manuel Álvarez-Barreiro y su h. Pedro, párroco de San Isidoro de Adrados; María 
García, viuda de Marcos Álvarez-Barreiro; Amador y los hermanos Jacinto y Antonia Álvarez-
Barreiro; Manuel Álvarez-Barreiro con su h. Dominga; Vicente Álvarez-Barreiro, padre de José, 
Manuel, María, Gregoria y Francisca; Alejandro Álvarez-Barreiro y sus h. Lorenzo, María, Josefa 
y Rosa; Miguel Álvarez-Barreiro, juez, padre de Miguel y María (Páramo, 1789); Narciso y 
Fermín Álvarez-Barreiro, el segundo con su h. Pedro; Manuel Álvarez-Barreiro, padre de 
Francisco, Rosendo, Pablo, Domingo, Pascuala y Teresa (Sorbeda, 1789); Marcos Álvarez-
Barreiro y sus h. Pedro, Melchora, Teresa e Ignacia; y Toribio Álvarez-Barreiro, padre de 
Antonio, José y Joaquín (Argayo, 1789)621. 

ÁLVAREZ-BARRIADA, ÁLVAREZ DE LA BARRIADA.  En el padrón de 1760, 
figura Gregorio Álvarez-Barriada, v. de Genestosa, hidalgo622. El bachiller Tomás Álvarez de la 
Barriada, cura de Villamor de Órbigo y notario del Santo Oficio, fue autor de Discursos 
eclesiásticos y morales (Madrid, 1658). Nos dice Baños de Velasco, citando a Hita: «Estos Álbarez 
de la Barriada son antiguos y principales hijos dalgo, naturales de las montañas de León», 
dándole por armas «un escudo el campo azul y en él cuatro lirios de oro, y en medio de ellos un 
escudete gules, y en él una A de argento, orla roxa y en ella cinco coquillas (veneras) de plata y 
cinco sautores de oro, y el escudete y la orla se han de dividir del campo, con un perfil, o birol 
de oro, o Argento»623. 

ÁLVAREZ-BUELTA. Radicados en Torre de Babia, donde Juan Álvarez-Buelta litiga 
con el párroco Fernando Gómez de Lorenzana, en 1638. En 1690, los que litigan son el 
licenciado Francisco Álvarez-Buelta, cura de Santa Marina, h. de Fernando Álvarez-Buelta, y sus 
sobrinos Fernando y Francisca Álvarez-Buelta, entre otros, con su pariente Arias Buelta de 
Quiñones, de la casa de la Puebla de las Rozas, por ciertas herencias. Tenemos, asimismo, a 
Juan Álvarez-Buelta, v. de Salientes y Valseco, en 1677, y a otro Juan Álvarez-Buelta, de Los 
Bayos, que mueve pleito de hidalguía en 1790. En el padrón de Torre, correspondiente a 1680, 
aparecen el licenciado Francisco Álvarez-Buelta, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, 
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beneficiado de Santa María de Frallán, y Fernando Álvarez-Buelta, de la misma condición. En el 
de 1759: Juan Álvarez-Buelta y los hermanos Juan y Manuela, h. de José Álvarez-Buelta, hidalgos 
de casa y solar conocido y armas pintar. Una rama de esta familia estaba asentada en Robledo 
de Omaña, hacia 1750624. Otra se afincó en Ribas de Sil de Abajo, donde residía, en 1653, Juan 
Álvarez-Buelta, que llevaba en foro propiedades de Espinareda, en 1683 y 1693 (con Antonio 
Álvarez-Buelta), y figura como v. de Páramo en 1666, y como corregidor en 1672. Los mismos 
oficios ejerció sucesivamente, antes de 1736, Francisco Álvarez-Buelta. Los padrones concejiles 
recogen a los hidalgos, en su mayor parte de solar conocido y armas pintar: Fernando y Antonio 
Álvarez-Buelta, h. de Fernando y de Ana Arias-Rabanal; Catalina y Santiago Álvarez-Buelta, éste 
padre de Juan y Santiago (Páramo, 1737); Francisca Porras Valcarce, viuda de Francisco Álvarez-
Buelta (Anllares, 1737); Juan Álvarez-Buelta, padre de Jacinto, Manuel y Fabián; Jacinto Álvarez-
Buelta y sus h. Antonia y Francisca; María Álvarez-Valbona, viuda de Antonio Álvarez-Buelta 
Lorenzana, con sus h. Miguel, Rosa y Magdalena; Juan Antonio Álvarez-Buelta Lorenzana 
(Páramo, 1789)625. Posiblemente descendiesen de los Álvarez de Torre, y acaso les corresponda 
el escudo conservado en dicho lugar, en el Barrio de Señores, ya descrito al tratar de dicha casa, 
el cual trae: cuartelado: 1º, un león rampante, coronado, acompañado de cuatro cruces 
floreteadas y cuatro haces puestos en orla, alternando; 2º, una torre o castillo asentado sobre un 
puente, a su vez puesto sobre ondas de agua, y acompañado de no menos de treinta estrellas de 
seis puntas (Buelta); 3º, dos leones pasantes puestos en palo y seis eslabones de cadena en la 
punta y el flanco diestro (Lorenzana); y 4º, una lanza quebrada y acostada de dos sierpes 
tortillantes. 

ÁLVAREZ-BUENO. Figura esta familia en padrones del concejo de Sena, de 1783: 
Javier Álvarez-Bueno, v. de Villafeliz, y los hermanos Manuel, Domingo y Antonio Álvarez-
Bueno, que lo eran de Rabanal, h. de Anselmo Álvarez-Bueno y de Escolástica Fernández, todos 
nobles626. 

ÁLVAREZ-CABALLERO. Una rama de este linaje se asentó en Sorbeda, donde las 
fuentes recogen a los hidalgos de solar conocido y armas pintar: Miguel Álvarez-Caballero 
(1737), Pedro Álvarez-Caballero (1752), Francisco Álvarez-Caballero, con sus h. Francisco, 
Pedro, Tomasa, Antonia y Marina; Simón, padre de Esteban, Pascual, Catalina, Isabel y 
Dominga; Luis Álvarez-Caballero, h. de Cristóbal; y Rosendo Álvarez-Caballero, afincado en 
Santa Cruz del Sil, con sus h. Matías, Manuel, Joaquina y Jerónima (1789)627. Por las fechas, no 
parece tratarse de la misma familia Álvarez-Caballero asentada en Tineo, descendiente de 
Domingo Antonio Álvarez Cornás y de Rosa Caballero y Tineo, abuelos del caballero de 
Santiago Francisco Álvarez Caballero y Castro, cruzado en 1796. Las armas de la rama que nos 
ocupa debieron de ser las mismas que mandó poner en su casa de Degaña, en 1731, Francisco 
Álvarez-Caballero: partido: 1º, Álvarez de Robledo; y 2º, coincidente con la descripción que, 
con sus esmaltes, hacen los armoriales de los blasones de Caballero en Asturias: de sinople, un 
castillo de plata sobre ondas de agua de plata y azur, siniestrado de un león de su color 
empinado a sus muros, y en jefe una estrella de oro; bordura de azur, ocho flores de lis de 
oro628. 

ÁLVAREZ-CACHERO. Probó su nobleza Emeterio Álvarez-Cachero (*Bermiego, 
1727), v. de Rioscuro (1780), h. de Medero Álvarez-Cachero (*Bermiego, 1681) y Micaela 
García Escalón, y n. p. de Juan Álvarez-Cachero629. 

ÁLVAREZ-CALDERO. Inicia pleito de hidalguía, en 1781, Nicolás Álvarez, v. de 
Posada (*Sena, 1725), h. de Domingo Álvarez (*Rabanal de Sena, 1676) y de María-Ana 
Fernández, y n. de Juan Álvarez-Caldero y de Dominga Fernández. El mismo año hizo lo propio 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 104 ~ 

 

su primo Antonio (*Santa Eulalia de las Manzanas, 1744), h. de Baltasar Álvarez (*Rabanal, 
1710) y de María García, y n. p. del citado Domingo. Otro primo, Manuel (*Sena, 1767), v. de 
Marzán, probó su nobleza en 1800, siendo sus padres Manuel Álvarez-Caldero (*Rabanal, 1731) 
y Dominga Fernández, sus abuelos paternos Juan Álvarez-Caldero (*1683) y Catalina Fernández, 
y sus bisabuelos Juan Álvarez-Caldero y Dominga Fernández. En padrones de 1783, figuran 
empadronados, en Arévalo, Manuel Álvarez-Caldero, hidalgo, y su mujer, Manuela Álvarez, así 
como José Caldero, ya sin el patronímico, v. de Rabanal. No tenemos segura la adscripción a 
este linaje de Isidro Álvarez (*Los Bayos, 1734), v. de Quintanilla de Babia, que probó su 
nobleza en 1776, y era h. de Pedro Álvarez y de Josefa García, n. p. de Isidro Álvarez y de Marta 
Álvarez-Caldero, b. n. de Pedro Álvarez y de Josefa Fernández, todos de Rabanal de Sena. José 
Álvarez, h. de Isidro y Marta, ganó su ejecutoria en 1737630. 

ÁLVAREZ-CANDEMUELA. En 1785 y 1815, probó su nobleza Francisco Álvarez 
(*Salientes, 1779), v. de Cirujales, h. de Pascual Álvarez (*Camplongo, 1742) y de María 
Fernández, n. p. de Santiago Álvarez (*Camplongo, 1699) y María González Castañón, b. n. de 
Francisco Álvarez-Candemuela (*Arbas, 1653) e Isabel González, y t. n. de Francisco Álvarez631. 
Esta familia se decía descendiente de la casa de Candamuela632. Seguramente se trate de los 
Álvarez-Cardamuela, originarios de las montañas de León, a quienes los autores señalan por 
armas: de azur, tres bezantes de oro, puestos en faja; bordura de plata, con trece sotueres de 
gules633. 

ÁLVAREZ-CAPILLO.  En 1787, probó su hidalguía José Álvarez (*Huergas de Babia, 
1751), v. de Torre de Babia, h. de Manuel Álvarez-Capillo (*Canales, 1714) y de María Suárez, 
v. de Huergas; n. p. de Domingo Álvarez-Capillo (*Canales, 1685) y de María Suárez, v. de 
Canales; y b. n. de Manuel Álvarez-Capillo y de María Rodríguez, v. de Canales. Capillo parece 
haber sido en origen un apodo familiar634. 

ÁLVAREZ-CARBALLO. Aún pervive, bien que ruinosa, la casa solariega de esta familia 
en Orallo, hogar del hidalgo Juan Álvarez-Carballo en 1668, 1670, cuando ejerce como alcalde 
de la Santa Hermandad por el estado noble; 1692 y 1718. Nacido hacia 1645, c. con Isabel 
Flórez de Cuenllas, con la que tuvo a Juan, religioso en San Marcos de León; Melchor, que lo 
era en San Isidoro; Gaspar, cura en Indias; Baltasar, ordenado de menores; María, moza soltera, 
y Francisco (*Orallo, 1684), difunto ya en 1718, cuya mujer, Francisca González del Campillo, 
residía entonces con su suegro, teniendo consigo a sus dos h. menores, Joaquín-Antonio y Juan-
Francisco. Éste inicia pleito de hidalguía en 1754, por el que conocemos que había nacido en 
Orallo, en 1715635. Su hermano Joaquín fue canónigo de la catedral de León desde 1755636. 
Otro solar del apellido hubo en Villaseca, donde eran vecinos, en 1686, Juan y Matías Álvarez-
Carballo. De éste sabemos que fue depositario concejil en 1668 y procurador por el estado 
noble en 1675 y 1676. En 1718, estaba c. con María de Alba Ordás, y su morada había sufrido 
poco antes un incendio. Eran sus h. Juan, Francisco (ausente) y Lorenza. Dicho año residía 
también en la localidad Santiago Álvarez-Carballo, de 44 años de edad, procurador general por 
el estado noble, c. con Mariana de Cuenllas, y padre de Bernardo, Lorenzo, José, Pedro y María. 
Bernardo es procurador por el estado noble en 1736, y se le cita como dueño de la casa 
solariega en 1761, donde vive con su mujer, Catalina González del Campillo, sus hermanos 
Juan, presbítero, y Diego, éste con sus h. y de doña Teresa González del Campillo a Hipólito, 
Antonio, Elvira, Cayetana, Bibiana y Antonia. Ese año se cita también a Isabel Álvarez, viuda de 
Juan Álvarez-Carballo, con sus h. Matías, c. con María Antonia Álvarez; Francisco, clérigo de 
menores; Carlos, Manuel, Teresa y Dominga; y su cuñado Matías, clérigo de menores. Por 
entonces, Baltasar Álvarez-Carballo, hidalgo notorio de armas pintar, era cura de Caboalles de 
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Arriba; Francisco Álvarez-Carballo era v. de Villaseca, junto a su mujer, María Álvarez-Peláez, y 
sus h. José y Tomás, éste c. con María Álvarez Campillo y padre de Josefa; y en Caboalles de 
Abajo residían Andrés Álvarez-Carballo, c. con María Fernández; y Manuela Martínez, viuda de 
Antonio Álvarez-Carballo, con sus h. Andrés y Lorenzo, éste c. con Francisca Cosmen, siendo 
padres de Francisca637. Antonio Álvarez-Carballo reconoce, en 1816, tener un foro del 
monasterio de Espinareda638. En padrones de Sosas figura, en 1693, Pedro Álvarez-Carballo, 
nacido hacia 1661, procurador general por el estado noble en 1714, c. con Beatriz de Sabugo. 
En 1718, vivían con el matrimonio su h. Manuela, viuda, y su nieta María. Marcelo Álvarez-
Carballo Alfonso y Caunedo, v. de Lisboa, fue elegido alcalde de la Santa Hermandad por el 
estado noble de Laciana en 1675, ejerciendo como su teniente Fernando Álvarez, v. de 
Llamas639. En el Catastro de Ensenada aparecen también Francisco Álvarez-Carballo, v. de 
Cuevas, juez ordinario por el estado noble del concejo de Ribas de Sil de Arriba; y Lorenzo 
Álvarez-Carballo, v. de Tejedo, c. con Ángela Gómez, en la que tuvo a Casilda, mujer de 
Francisco-Nicolás Álvarez-Coque640. Una rama se asentó en Ribas de Sil de Abajo, donde 
Bartolomé Álvarez-Carballo, v. de Sorbeda, tenía algunos foros del monasterio de Espinareda 
en 1669; y Simón Álvarez-Carballo ejercía como regidor en 1736. Los padrones recogen a los 
hidalgos, casi todos de solar conocido y armas pintar: María, viuda de Juan Álvarez Fresnedo 
(Páramo, 1737); Antonio, Manuel, otro Manuel y María, viuda de Alonso Rodríguez (Anllares, 
1737); Simón y Juan, éste con su h. Lucas (Sorbeda, 1737); Pedro, con sus h. Juan y Fernando; 
Juan, padre de Pedro (Santa Cruz, 1737); Marcos, padre de Domingo; Miguel, con su h. 
Domingo; Manuel y sus h. Francisco, Manuel, Mariana y María; Francisco, con sus h. 
Francisco, Jacinto, Nicolás y Josefa; Marcos, padre de Joaquín, Manuel, Teresa, Francisca y 
Manuela; Ángel, con sus h. Marcos, José, Francisco, Gabriela y María (Anllares, 1789); Pascual y 
Manuel, éste con su h. Isabel (Anllarinos, 1789); Lucas, Manuel, padre de Manuela; Pedro, con 
sus h. Lázaro, Pedro, Toribio, Isabel y María (Sorbeda, 1789); María Álvarez-Carvallo, viuda de 
Fernando Álvarez-Carballo, con sus h. Pedro, Alonso, Magdalena y Ángela; Manuel y Cayetano 
(Santa Cruz, 1789)641. En 1753, probó su nobleza Pedro Álvarez-Carballo (*Cubillos, 1719), h. 
de Felipe Álvarez-Carballo (*Pradilla, 1678) y María Rodríguez Santalla, n. p. de Juan Álvarez-
Carballo y María Álvarez, y b. n. de Juan Álvarez-Carballo y Juliana Rodríguez642. En Caboalles 
de Abajo vino al mundo, en 1839, Pedro Álvarez-Carballo, de notable fortuna y que adquirió 
buena parte de los bienes de los Quiñones en esta montaña. Fundó una obra pía en su 
localidad natal, consistente en sendas escuelas para niños y niñas, y sufragó generosamente la 
construcción de la parroquia, donde descansan sus restos, bajo el epitafio: 

 
AQUÍ YACEN LOS RESTOS MORTALES/ DEL S. D. PEDRO ÁLVAREZ CARBALLO Y 
BUENO, NATURAL DE/ CABOALLES DE ABAJO: CABALLERO DE LA REAL, Y 
DISTINGUIDA ORDEN/ DE CARLOS III. FUNDADOR DE LA OBRA PÍA DE ESCUELAS 
DE ESTE PUE-/ BLO. FALLECIÓ EL 18 DE JULIO DE 1881 A LA EDAD DE 42 AÑOS. RECU-
/ ERDO DE SUS PADRES. 

 
Su sobrino, Octavio Álvarez-Carballo, fue un importante empresario y político datista, que 

instituyó y dotó una muy conocida fundación en 1951. De la heráldica de esta influyente 
familia conservamos una bella labra barroca en su casa de Orallo, que trae: medio partido y 
cortado: 1º, una jarra o búcaro con azucenas, y bordura con doce estrellas; 2º, un árbol, de 
cuyas ramas cuelgan dos calderas, una cada lado, y un perro o lobo pasante atravesado al tronco 
y sujeto al mismo de una cadena; 3º, un faja ondada resaltada de un ave pasante; al timbre, 
celada, y una cinta con la inscripción: ARMAS DE ÁL-/VAREZ CARVALLOS. El primer 
cuartel coincide con las armas que Pellicer y Tobar asigna a ciertos Álvarez: de gules, una jarra 
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de oro con azucenas al natural; bordura de oro, con doce estrellas de azur; el segundo se 
asemeja al escudo de algunos Carballo gallegos: de oro, un árbol de sinople y pendientes de sus 
ramas, dos calderas de sable, una a cada lado, y un lobo de sable al pie del tronco, atado a él 
con una cadena de lo mismo643. Los dos blasones de este linaje conservados en Villaseca, sin 
embargo, son un bastante diferentes: partido: 1º, un castillo, de cuyas almenas sale un hombre, 
de frente, sosteniendo dos llaves en la mano diestra, y acompañado, en punta, de un león; 2º, 
un árbol, acaso un laurel, de tres ramas, sumado de una cruz, y atravesado a su tronco, un lobo 
pasante; bordura general con sotueres, ocho en un escudo y quince en el otro. Dentro de la 
bordura de una de las labras heráldicas, y a los flancos del yelmo en la otra, acompañada de seis 
estrellas, la leyenda: ÁLBAREZ I CARBALLO. 

ÁLVAREZ-CARDAMUELA. Véase Álvarez-Candemuela 

ÁLVAREZ-CARRERAS. Francisco Álvarez-Carreras fue v. de Torrebarrio, donde c. con 
María Hidalgo, siendo padres de Inés Álvarez-Carreras, que c. con el hidalgo Francisco Álvarez 
en 1726. En padrones de 1760, figuran los hidalgos Agustín, Pedro y Manuel Álvarez-Carreras, 
v. de Cubiellas (Torrebarrio)644. 

ÁLVAREZ-CIENFUEGOS. En 1686, entran en la Orden de Santiago Antonio Álvarez 
de la Puente y Cienfuegos y su padre, Antonio Álvarez de la Puente y Cienfuegos, natural de 
Madrid, Secretario del Rey y del Consejo de la Santa Inquisición, elegido alcalde de la 
Hermandad en Pinos, en 1682, y c. con Josefa-María de la Cana. Era el último h. de Jerónimo 
Álvarez de la Puente, natural de Madrid, y de Catalina Gómez de la Cana, de Cabanillas del 
Campo; b. n. de Pedro Álvarez de la Puente y Cienfuegos, nacido en Pinos, en 1594, donde 
gozó de hidalguía, y de Magdalena Rodríguez, que lo era de Fuentes de Valdepero; t. n. de Juan 
Álvarez-Cienfuegos y de Catalina Álvarez de la Puente. Este Juan figura como hidalgo en 
padrones de 1596 y 1602, y en los de 1614 y 1620, ya fallecido él, lo hacen sus hijos Pedro y 
Juan645. En 1788, se entabla pleito entre Alonso y José Álvarez de la Puente Quirós y Jerónimo 
Álvarez (de la Puente) Cienfuegos por la sucesión en la capellanía de Santa Catalina de Pinos, 
fundada en 1570 por Pedro Álvarez de la Puente, escribano del número de dicho lugar, y 
Catalina Álvarez de la Vega, su mujer, cuyo testamente obraba en el archivo de los García-
Lorenzana de Villasecino; capellanía propia de los Álvarez de la Puente, apellido original de los 
Álvarez-Cienfuegos646. Gabriel Álvarez-Cienfuegos (*Pinos, 1720), v. de Murias de Paredes, 
prueba su hidalguía en 1767. Fue h. de Manuel Álvarez-Cienfuegos (*Pinos, 1686) y de Catalina 
García, n. p. de Manuel Álvarez-Cienfuegos (*Pinos, 1646) y de Catalina Fernández, y b. n. de 
Juan Álvarez Guerra y de María García647. 

ÁLVAREZ-COLADO. Véase Álvarez, Álvarez de Quiñones, Álvarez de Robledo, 
Álvarez-Colado. 

ÁLVAREZ-COQUE. De Tejedo, donde vivió Francisco-Nicolás Álvarez-Coque, c. con 
Casilda Álvarez-Carballo, e h. de Joaquín y de María Álvarez Sabugo, y n. de otro Joaquín y de 
Francisca Álvarez. Domingo Álvarez-Coque (*Tejedo, 1788), h. de Francisco-Nicolás, pleitea por 
su hidalguía en 1817, y lo mismo hacen su hermano Francisco-Valerio (*Tejedo, 1783), v. de 
Sosas y Caboalles de Arriba; y Antonio y Simón Álvarez, v. de Plasencia y Almadén, y nacidos 
en Cuevas del Sil, respectivamente, en los años 1706 y 1715, h. de Pedro Álvarez-Coque (*San 
Pedro de Arbas, 1615) y de Ángela Álvarez, y n. de Juan y de Manuela Álvarez648. 

ÁLVAREZ DE ARGAYO. Véase Méndez de Argayo, Álvarez de Argayo, Argayo. 

ÁLVAREZ DE ARGÜELLES, ÁLVAREZ-ARGÜELLES. Diego Álvarez-Argüelles 
era v. de Torrestío en 1705. Probó su hidalguía Jacinto Álvarez de Argüelles (*Loriana, Asturias, 
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1720), v. de dicho lugar (1753), h. de Miguel Álvarez de Argüelles (*Torrestío, 1688) y de 
Antonia Blanco, v. de Saliencia; n. de Miguel Álvarez de Argüelles (*Torrestío, 1658) y de María 
Álvarez, y b. n. de Francisco Álvarez de Argüelles y de María García649. En Torrestío residían, en 
1816, los hidalgos: Miguel, José, cura de Lienes; Jacinto y sus h. José, Miguel, Francisco y 
Teresa; Miguel, residente en Villardeveyo (Llanera); Bernardo, procurador síndico, con sus h. 
Ramiro, Bernardo, Francisca, Josefa, María y Manuela; Miguel, padre de Manuel, Tomás y 
Lucía; Bárbara, h. de Francisco; Pedro, c. con Manuela Álvarez-Montaña y padre de Vicente; 
Bernardo, Pedro y sus h. José, Rafael, Josefa, Francisca, Ramona y María; y otro Pedro, padre de 
Agustín, Tomás y María650. 

ÁLVAREZ DE CABOELRÍO. En un repartimiento fiscal de 1705, figura Lorenzo 
Álvarez de Caboelrío, v. de Torrebarrio651. En 1760, los padrones recogen a los hidalgos 
Francisco y Sebastián Álvarez de Caboelrío, v. de Genestosa, y a Sebastián y Manuel Álvarez de 
Caboelrío, de Torrebarrio y Cubiellas. En este último lugar vivían entonces las cinco hijas que 
dejaran Gaspar Álvarez de Caboelrío y su mujer, Inés Álvarez-Carreras652. Gaspar había nacido 
en 1704, h. de Lorenzo Álvarez y de Ana González, y fue padre de Rodrigo (*Torrebarrio, 
1732), que c. con Catalina Barriada y, en segundas nupcias, con Isidora Álvarez Melcón, cuyo 
h. Francisco, v. de Piñas, en Galicia, pleitea por su nobleza en 1798-99653. 

ÁLVAREZ DE CUENLLAS,  ÁLVAREZ-CUENLLAS. En 1652, Pedro Álvarez de 
Cuenllas, v. de Lago, era regidor perpetuo del concejo de Babia de Suso, con título de su 
Majestad654; y hacia 1686 residía en Villaseca de Laciana Francisco Álvarez de Cuenllas, noble, 
h. de Fabián Álvarez de Cuenllas y de Juliana de Alba. Poco después, en 1705, Juan Álvarez-
Cuenllas era v. de Cospedal, y los padrones recogen, en 1760, a los hidalgos: Bernardo, 
Antonio, sacerdote; la familia de otro Bernardo Álvarez-Cuenllas, difunto (Cospedal); y Manuel 
Álvarez-Cuenllas (Cubillas). En 1766, es vicario del cura de Carrocera y capellán de San 
Clemente de la Majúa Antonio Álvarez-Cuenllas655. Probaron su nobleza: Alonso Álvarez de 
Cuenllas (*Torrebarrio, 1684), v. de Salientes (1717), h. de Francisco Álvarez de Cuenllas y de 
Catalina Carril, y n. p. de Alonso Álvarez de Cuenllas. Andrés Álvarez de Cuenllas (*Torrebarrio, 
1737), v. de Torrestío (1761), h. de Bernardo y n. del Francisco antes mencionado656. 

ÁLVAREZ DE CUEVAS. Véase Álvarez (Valdeviñayo, Luna…). 

ÁLVAREZ DE FERRERAS.  En 1759, Francisco Álvarez de Ferreras era empadronado 
como noble en Cabrillanes, adonde había llegado como cirujano, junto a sus h. Severino, 
Ángel, Pedro, María y Rosa. Era natural de Villadangos, e h. de Manuel Álvarez de Ferreras, n. 
de Marcos Álvarez de Ferreras, y b. n. de Pedro Álvarez de Ferreras, cuya hidalguía quedó 
calificada mediante testimonio de diversos escribanos de León y Benavides657. 

ÁLVAREZ DE LA ALBILLA. Pedro Álvarez de la Albilla (*Genestosa, 1655), por sí y 
en nombre de sus hijos Francisco, Pedro y Juan, v. de Encinillas (Segovia), pleitea por su 
hidalguía en 1724. Fue h. de Pedro Álvarez de la Albilla (*Genestosa, 1627) y de Isabel Álvarez, 
v. de La Majúa; y n. p. de Pedro Álvarez de la Albilla y de Magdalena Álvarez658. El apellido 
parece extinguirse en su lugar de origen a partir de las hermanas María y Dominga Álvarez-
Albilla, citadas en 1705, pues ya no se registra en los padrones de 1760659. Díaz del Valle 
atribuye su origen a cierto Rodrigo Álvarez, uno de los que tomaron Sevilla, y que pobló en 
Genestosa, señalándoles por armas: medio partido y cortado: 1º, de gules, un castillo de oro; 2º, 
de plata, un león de púrpura; y 3º, de oro, un árbol de sinople, con un lobo de sable pasante, 
atravesado al tronco, que eran las primitivas660. 

ÁLVAREZ DE LA BARRERA. De Geras, donde residían, en 1730 y 1734, Francisco 
Álvarez de la Barrera, procurador general del concejo de Gordón, y Pedro Álvarez de la Barrera, 
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alcalde de la Hermandad661. Los padrones de 1794 recogen con este apellido, como hidalgos de 
casa y solar conocido y armas pintar, a Ana, Juan, otro Juan, Domingo, Manuel, Pedro, 
Francisco, Domingo, Juan, Diego, Saturna, Basilio, Manuel, Pedro, Juan, María, otro Manuel, 
un segundo Domingo, Bernardo y otro Domingo más. En Paradilla habitaban, por entonces, 
Juan y Pedro Álvarez de la Barrera, y en Geras, Francisco y Juan Álvarez de la Barrera y 
Quiñones662, lo que sugiere que de este compuesto surgió el de Álvarez de Quiñones, frecuente 
en este lugar y, sobre todo, en Buiza, donde se conserva su heráldica. Manuela Álvarez-
Quiñones de la Barrera, h. de Pedro Álvarez de la Barrera y de Ana Álvarez-Quiñones, natural 
de Geras, c. con Santos Tascón en 1811. En Casares se asentó Domingo Álvarez de la Barrera, 
natural de Geras, con sus h. Joaquín y María, y figura en padrones de 1816, como hidalgo, 
aunque pendiente de calificar663. Probó su nobleza José-Antonio Álvarez de la Barrera (*Geras, 
1766), v. de Villabalter (1816), h. de Francisco Álvarez de la Barrera (*Geras, 1736) y de María 
Álvarez de Quiñones, n. p. de Francisco Álvarez de la Barrera (*Geras, 1717) y de Isabel Rosón, 
b. n. de Juan Álvarez y de Ana Caruezo, y t. n. de Pedro Álvarez y de Inés García664. 

ÁLVAREZ DE LA BOLADA. Toma apellido esta familia del barrio de la Bolada, en 
Quintanilla de Babia, que también añadieron al patronímico otros linajes locales, como los 
García de la Bolada, o los Bolada a secas. En realidad, el linaje varonil les venía del coto de San 
Andrés de Espinareda, aunque lo que pervivió fue el apellido materno. En 1579 se cita a Diego 
Álvarez de la Bolada, y en 1571 inicia pleito de hidalguía Pedro Álvarez de la Bolada, v. de 
Quintanilla, h. de Martín Rodríguez y de María Álvarez, naturales y v. de Vega de Espinareda 
(Veigas de Santo Andrés); y n. p. de Diego del Valle y de María Fernández del Campillo, de la 
misma naturaleza, los cuales se tenían por hijosdalgo notorios de solar conocido, como también 
el doctor Marcos Ramírez, pariente del abuelo por línea recta de varón. Pedro y sus h. Pedro y 
Martín Álvarez de la Bolada, éste v. de Torre, obtienen la ejecutoria en 1639. En padrones de 
1680 tenemos, en Quintanilla, a los hidalgos: Antonio Álvarez de la Bolada, Felipe Álvarez, h. 
de Blas de la Bolada y Dorotea Álvarez; y Pedro Álvarez-Bolada. Pasaron a Torre, donde 
residían, el citado año, Martino Álvarez de la Bolada, h. de Pedro y de Magdalena Álvarez; 
Toribia y Magdalena Álvarez de la Bolada, h. de Juan e Inés Rodríguez; María y Catalina 
Álvarez de la Bolada, h. de Martino y de Catalina Álvarez, todos ellos hidalgos de ejecutoria; 
además de Fabián Álvarez de la Bolada, c. con Inés de Lera665. Parece probable que 
descendieran de Fernando del Valle, v. de Vega de Espinareda, que mueve pleito de hidalguía 
en 1496, ganando la correspondiente ejecutoria en 1512, por la que sabemos que fue h. de 
Alonso Fernández, natural de Valle de Finolledo, de donde les vendría el apellido, y de María 
Fernández; y n. p. del hidalgo Juan Fernández, natural y v. del mismo lugar666. 

ÁLVAREZ DE LA FUENTE. En 1566, gana provisión de hidalguía Suero Álvarez de 
la Fuente, v. de Vega de los Caballeros, junto a sus hijos Bartolomé, Diego y Jorge, habidos en 
Inés García, su mujer. Fueron sus padres Pero Álvarez de la Fuente y Teresa Hernández, y su 
abuelo paterno Suero Álvarez del Valle667. 

ÁLVAREZ DE LA GALA. Véase González-Álvarez de la Gala, González de la Gala. 

ÁLVAREZ DE LA GRANDILLA. En 1585, el hidalgo Pedro Álvarez de la Grandilla 
era v. de Torrestío. Los padrones de 1680 recogen al también noble Juan Álvarez de la 
Grandilla, v. de Torre de Babia, y los de 1759 a Sebastián Álvarez de la Grandilla, v. de La 
Riera, con sus h. Francisco y Diego; y a Diego Álvarez de la Grandilla y su h. natural José, v. de 
Piedrafita668. Probó su nobleza Manuel-Francisco Álvarez de la Grandilla (*La Riera, 1780), v. de 
Cubillas de Arbas (1817), h. de Francisco Álvarez de la Grandilla (*La Riera, 1738) y de Isabel 
Fernández, v. de Torre de Babia; n. p. de Sebastián Álvarez de la Grandilla (*La Riera, 1700) y 
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de María Álvarez Morales, también de Torre; y b. n. de Diego Álvarez de Grandilla y de 
Antonia de Castro. Manuel-Francisco figura en padrones de 1816, junto a su h. Julián669. En 
1579, actúa como testigo el hidalgo Alonso Álvarez, v. de La Riera670. 

ÁLVAREZ DE LA PANDILLA. Oriundo de Cuevas del Sil, donde residía Juan 
Álvarez de la Pandilla, que litiga, en 1618 y 1622, con Alonso Vuelta de Lorenzana, v. de la 
Puebla de las Rozas. Probó su nobleza otro Juan Álvarez de la Pandilla (*Cuevas, 1699), v. de 
Caboalles de Arriba (1733), h. de Pedro Álvarez de la Pandilla (*Tejedo, 1673) y María Álvarez 
de la Puerta, n. p. de Domingo Álvarez de la Pandilla (*Mataotero, 1638) y Magdalena García, y 
b. n. de Pedro Álvarez y Antonia de Gancedo. Pedro Álvarez de la Pandilla (*Tejedo del Sil, 
1698), v. de Villarino, mueve pleito por la misma razón, quejándose de que, si bien estaba 
demostrada su nobleza, «como en el dicho pueblo sólo había tres Hijosdalgo, son los pecheros 
los que acaparan los cargos, y a éstos les hacen sacar prendas de ganados, traer vino al Concejo 
(…) y protestan por esto». Era h. de Pedro Álvarez de la Pandilla (*1676) y Teodora Álvarez-
Carballo, n. p. de Pedro Álvarez de la Pandilla (*Tejedo, 1646) e Inés García, y b. n. de Pedro 
Álvarez y Antonia Gancedo671. Domingo Álvarez de la Pandilla era regidor y v. de Tejedo en 
1678672. En el Catastro de Ensenada figuran Santos, Domingo y Francisco Álvarez de la 
Pandilla, v. de Tejedo, y Antonio Álvarez de la Pandilla, de Mataotero673. En padrones de 1761, 
figuran los hidalgos: Manuel Álvarez-Pandilla, Lucrecia Sabugo, su mujer; Manuel Álvarez-
Pandilla y María de Sabugo, su mujer, con sus h. Domingo, José, Manuela y María (Caboalles 
de Arriba); Pedro Álvarez-Pandilla, viudo de Mariana Fernández, y sus h. Manuel, Domingo, 
Manuela y Cayetano, éste c. con Estébana-Francisca Álvarez, y tienen por sus h. a Manuel y 
Pedro; Francisco Álvarez-Pandilla, con Francisca Fernández, su mujer, y sus h. Manuel, ausente, 
María, Francisca, Manuela y Agustina (Villarino); Domingo Álvarez-Pandilla, su mujer, María 
Álvarez, y su h. María (Rabanal de Abajo)674. El elemento toponímico probablemente alude a la 
braña de la Pandiecha, en Susañe. Sus armas: de oro, dos fajas de azur, resaltadas de una espada 
de plata, encabada de sable675. 

ÁLVAREZ DE LA PRESA.  Alonso Álvarez de la Presa, hidalgo, residía en Cospedal en 
1613676. Probó su nobleza Matías Álvarez de la Presa (*La Majúa, 1681), v. de Villar de la 
Lomba (1720), h. de Antonio Álvarez de la Presa (*La Majúa, 1648) y de Isabel Alonso, n. de 
Francisco Álvarez y de Eulalia de la Presa (h. de Pedro de la Presa y María García) y b. n. de 
Pedro Álvarez de la Presa y de María de Reguejuelo677. En padrones de 1760, figuran Domingo, 
Francisco y otro Domingo Álvarez de la Presa, además de las familias de Pedro y Lucas Álvarez 
de la Presa, todos v. de La Majúa678. A menudo, se alternan los apellidos Álvarez de la Presa y 
De la Presa, y en Torrestío reside por entonces Pedro de Presa, hidalgo. Emparentaron con los 
Patarro y los González-Collar, por cuyos vínculos pleitea, en 1782, Francisco Álvarez de la Presa, 
v. de La Majúa679. 

ÁLVAREZ DE LA PUENTE. En padrones de 1680 aparecen los hidalgos: Diego, Juan 
y Pedro Álvarez de la Puente; y los hermanos Antonia, Cruz y Francisca, h. de Alonso Álvarez 
de la Puente y de María Martínez, todos v. de Torre de Babia. En este lugar, en 1760, residían 
Joaquín Álvarez de la Puente y Pedro y María, h. de Sebastián Álvarez de la Puente680. Antonio 
Álvarez de la Puente y Cienfuegos, natural de Madrid, Secretario del Rey y del Consejo de la 
Santa Inquisición, alcalde de la Hermandad en Pinos en 1682, entra en la Orden de Santiago 
en 1686, junto a su h. Antonio. Estuvo c. con Josefa-María de la Cana, y era h. de Jerónimo 
Álvarez de la Puente, natural de Madrid, y de Catalina Gómez de la Cana, de Cabanillas del 
Campo; b. n. de Pedro Álvarez de la Puente y Cienfuegos, nacido en Pinos, en 1594, donde 
gozaba de hidalguía, y de Magdalena Rodríguez, que lo era de Fuentes de Valdepero; t. n. de 
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Juan Álvarez Cienfuegos y de Catalina Álvarez de la Puente. Este Juan figura como hidalgo en 
padrones de 1596 y 1602, y en los de 1614 y 1620, fallecido él, lo hacen sus h. Pedro y Juan681. 
Pedro Álvarez de la Puente era regidor de Torre de Babia en 1652682. En 1788, Alonso y José 
Álvarez de la Puente Quirós litigan con Jerónimo Álvarez (de la Puente) Cienfuegos por la 
sucesión en la capellanía de Santa Catalina de Pinos, fundada, en 1570, por Pedro Álvarez de la 
Puente, escribano del número de dicho lugar, y Catalina Álvarez de la Vega, su mujer. Por su 
testamento, que obraba en el archivo de los García-Lorenzana de Villasecino, sabemos que la 
capellanía era propia de los Álvarez de la Puente, apellido original de los Álvarez Cienfuegos683.  

ÁLVAREZ DE LA PUERTA. Linaje procedente de Cuevas del Sil, de uno de cuyos 
barrios tomó apellido, y al que perteneció el insigne prohombre Fernando Álvarez de la Puerta 
(*Caboalles Abajo, 1832-1913), que dotó algunas destacadas fundaciones con fines educativos 
en el valle de Laciana. En 1582-87, Alonso Álvarez de la Puerta, v. de El Cuadro, otro barrio de 
Cuevas, litiga con Magdalena Álvarez por los bienes que dejó su difunto esposo, Alonso Álvarez 
de la Puerta. En 1665 y 1678, Juan Álvarez de la Puerta era juez ordinario del concejo de Ribas 
de Sil de Arriba, y alcalde la Hermandad en 1705, cuando pleitea, junto a Antonio Campillo y 
Marcos González Campillo, del estado de los hijosdalgo de Palacios del Sil, con Juan de la Mata 
Redondo, Andrés de la Mata, Francisco Rodríguez, Pedro Rodríguez, Manuel Lomaña, 
Domingo Amigo y consortes, del estado general, por haber elegido como alcalde de la 
Hermandad por los hijosdalgo a Domingo Amigo, que era pechero. Fueron regidores por el 
estado noble en 1751 Antonio Álvarez de la Puerta, de Cuevas, y Juan Álvarez de la Puerta, de 
la villa de Palacios684. La nobleza de este linaje viene avalada por las declaraciones de algunos 
lacianiegos que se quejan, en 1760, de cómo ciertos convecinos suyos de apellido Álvarez «se 
han añadido el apellido de la Puerta para entroncar con los de este apellido, que residen en 
Palacios y Cuevas de Sil»685. Probó su hidalguía, en 1807, Fabián Vicente Álvarez (*Cuevas, 
1761), h. de Fabián Álvarez de la Puerta y de Francisca Rodríguez, v. de Llamas de Laciana; n. 
p. de Tomás Álvarez (*Cuevas, 1688) y de María Álvarez de la Puerta (h. de Marcos Álvarez de la 
Puerta); y b. n. de Antonio Álvarez y de Dominga González686. A este linaje se llama también 
Manuel Álvarez, administrador de Rentas Reales, avecindado en Villarino, h. de Jerónimo 
Álvarez y de Manuela García, n. de Juan Álvarez y de Magdalena Panizo Rebollo, b. n. de 
Manuel Álvarez y de Isabel Álvarez, y t. n. de Juan Álvarez de la Puerta, todos v. y naturales de 
Cuevas del Sil. Según se afirma en el pleito de hidalguía que sostiene dicho Manuel ante la Real 
Chancillería de Valladolid, en 1815, esta familia descendía por línea varonil de la Casa de 
Villeta, cuyo nombre estaba grabado en el escudo que tenían en su solar de Cuevas, en el que 
falleciera el citado Juan Álvarez687. De ser así, sus armas serían las de Villeta de Cuevas, que 
trataremos en su lugar, aunque la noticia es confusa. El Repertorio de blasones… cita unos Álvarez 
de la Puerta radicados en Madrid, que no podemos afirmar sean los mismos: de azur, dos palas 
de plata, encabadas de oro y puestas en faja688. 

ÁLVAREZ DE LA REGUERA, ÁLVAREZ-REGUERA. En Torrestío, donde 
residieron los hidalgos Alonso Álvarez de la Reguera (1653), Pedro Álvarez-Reguera (1705), 
Matías Álvarez-Reguera, con sus h. Pedro, Rita, Rosa, Josefa, Ramona y María; Álvaro Álvarez-
Reguera, con su h. Ramona; Juan Álvarez-Reguera y sus h. Teresa y Josefa; Silvestre Álvarez-
Reguera, padre de José y Luisa; y Pedro Álvarez-Reguera (1816)689. 

ÁLVAREZ DE LA SENRA.  Babiano, de Genestosa, donde el hidalgo Juan Álvarez de 
la Serna «el Blanco» era v. en 1613, y otro del mismo nombre se cita en 1705. También 
sabemos de Francisca, Dominga (viuda) y Francisco Álvarez de la Senra, hidalgos en padrones 
de 1760690. Pedro Álvarez de la Serna era regidor de La Urz en 1652691. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 111 ~ 

 

ÁLVAREZ DE LA SIERRA. Probó su nobleza Pedro Álvarez de la Sierra (*Pinos, 
1677), v. de Montrondo (1730), h. de Pedro Álvarez de la Sierra (*Pinos, 1623) y María Álvarez, 
y n. p. de Francisco Álvarez de la Sierra e Isabel Alonso692. 

ÁLVAREZ DE LA TOYA. En 1626, residía en Rabanal de Sena Juan Álvarez de la 
Toya, h. de otro del mismo nombre, ambos hidalgos. Por entonces, María Álvarez de la Toya 
estaba c. con Pedro García, v. de Villafeliz, cuyo nieto, Manuel García Álvarez de la Toya, recibe 
certificación de Pedro de Salazar Girón, rey de armas de Felipe V, en 1703, señalándole a esta 
familia el mismo escudo que a los Álvarez de Robledo. Los padrones de 1760 recogen, en 
Caldas de Luna, a los hidalgos: Domingo Álvarez de la Toya, con su mujer, Paula Álvarez, y sus 
h. Manuel, Domingo y María; Pedro Álvarez de la Toya, c. con Inés González y padre de 
Bernabé, Antonio, Fulgencia, Manuel, Isabel y María; y Pedro Álvarez de la Toya693. 

ÁLVAREZ DE LA VEGA. Este apellido compuesto es antiguo en Torrebarrio, donde 
ya Bartolomé Álvarez de la Vega mueve pleito de hidalguía en 1549694, y lo mismo hacen sus 
nietos Bartolomé y Alonso García del Prado, h. de Alonso García de la Vega, en 1575. El 
licenciado Claudio Álvarez de la Vega era párroco de la localidad babiana entre, al menos, 
1692, cuando pleitea contra Juan Bernardo, escribano del número y ayuntamiento del concejo 
de Babia de Yuso, y 1709, cuando manda fundir una de las campanas de la iglesia local695. 
Isidro y Alonso Álvarez de la Vega son empadronadores por el estado noble en 1698 y otros 
años696, y en algunos pleitos más, ya durante 1739, vemos actuar a Manuel-Silvestre Álvarez de 
la Vega, v. de Torrebarrio, h. de Claudio Álvarez de la Vega y de Manuela Brasón697. Los 
padrones de 1760 recogen en Torrebarrio a José, Melchor, María y Gregoria, h. del 
desaparecido Manuel Álvarez de la Vega y de su mujer, Magdalena López Canseco, hidalgos de 
casa y solar conocido y armas pintar; y también a Manuel Álvarez de la Vega, a las cuatro h. de 
Melchor Álvarez de la Vega, y a otro Melchor Álvarez de la Vega, hidalgos de solar conocido y 
armas pintar698. En 1788, Pedro Álvarez de la Vega es juez ordinario por el estado noble del 
concejo de Babia de Yuso, y el mismo cargo desempeña, en 1794, Manuel Álvarez de la Vega699. 
José Álvarez de la Vega ejercía como escribano del número por los años de 1775700. En cuanto a 
sus armas, si estamos ante una rama de los Álvarez babianos, como sugerimos al estudiar este 
linaje, seguramente usaron las mismas que aquéllos. No obstante, la casa que fue del escribano 
José Álvarez de la Vega, en Torrebarrio, conserva un pequeño escudo, fechado en 1733, que es 
cuartelado: 1º, dos flores de lis en palo; 2º, un víctor; 3º, una panela; y 4º, un ave pasante. Es 
posible que se trate de un escudo diseñado al efecto, y que el aludido víctor quiera indicar que 
el escribano se había doctorado en Salamanca, o bien el sacerdote antes citado, u otro 
familiar701. 

ÁLVAREZ DE LA VILLA.  En 1593, prueba su hidalguía Toribio Álvarez, v. de Palacio 
de Torío, natural de Madiedo, en Cabranes, h. de Juan de la Villa y de Catalina Fernández (este 
Juan c. en segundas nupcias con Catalina de la Huerta), y n. p. de Fernando Álvarez y de 
Aldonza Suárez, todos hidalgos notorios de solar conocido en Cabranes, descendientes de la 
casa de Villasinda, o Villasinada, en Santa Eulalia, «que a sido y hera tenida por una de las 
cassas antiguas y principales de hombres hijosdalgo del dicho concejo»702. Seguramente se trate 
de los mismos Álvarez de la Villa asentados en Segovia, donde ganó la correspondiente 
ejecutoria de hidalguía, en 1649-51, Francisco Álvarez de la Villa, natural de Santa Eulalia 
(Cabranes) y v. de Segovia y Pedraza de la Sierra, h. de Diego Álvarez de la Villa, natural y v. de 
Santa Eulalia de Cabranes, y de Catalina Laredo, y n. p. de Lorenzo Álvarez de la Villa703. 

ÁLVAREZ DE LAS CAÑAS. Parece ser un apellido compuesto en Santa Cruz del Sil a 
partir de los Álvarez y Cañas locales, que tratamos en sus correspondientes lugares. En los 
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padrones dicha localidad figuran los hidalgos: Pedro Álvarez de las Cañas, con sus h. Juan, 
Antonio y Manuel (1737, 1789); Pedro Álvarez de las Cañas, padre de Manuel y María; 
Antonio Álvarez de las Cañas, Juan Álvarez de las Cañas, con su h. Ana-María; Juan Álvarez de 
las Cañas, h. de Pedro Álvarez de las Cañas; y Manuel Álvarez de las Cañas, h. ilegítimo de Juan 
(1789)704. 

ÁLVAREZ DE LAS CORRADAS. Probó su nobleza Pedro Álvarez (*Villanueva de 
Omaña, 1765), v. de Villaseca de Laciana (1803), h. de Ángel-Rosendo Álvarez (*Lazado, 1735) 
y Tomasa Álvarez, n. p. de Pedro Álvarez-Corradas (*La Majúa, 1695), que ganó real provisión 
en 1738, y Rosa-María González, y b. n. de Juan Álvarez y Marta Álvarez de la Presa705. En 
padrones de 1759-60 figuran los hidalgos de este apellido: Francisco, Bernardo, Manuel y la 
familia del difunto Santiago Álvarez de las Corradas y de Catalina Conde, su mujer, v. de La 
Majúa, de donde procedía Alonso Álvarez-Corradas, asentado en Quintanilla de Babia, provisto 
de su correspondiente ejecutoria de hidalguía706. 

ÁLVAREZ DE LORENZANA. En padrones de 1680 aparecen Rodrigo Álvarez de 
Lorenzana y sus hermanos Alonso, Toribio y Francisco, ausentes, todos hidalgos de casa y solar 
conocido y armas pintar, v. de Torre de Babia707. En Cospedal residían, hacia 1760, los hidalgos 
Bernardino y Fernando Álvarez-Lorenzana, el último capellán de San Pedro de dicho lugar708. 
José Álvarez-Lorenzana era v. de Rabanal de Abajo en 1761, junto a su mujer, María Álvarez, 
sus h. Miguel, Gabriel y Gregoria, y su h. natural Bernarda; y ese mismo año era párroco de 
Caboalles de Abajo Antonio Álvarez-Lorenzana, hidalgo notorio de armas pintar, y v. de dicho 
lugar Polonia Álvarez-Lorenzana, moza soltera709. La nobleza de Manuel-Antonio Álvarez de 
Lorenzana, natural de Las Rozas (*1732), c. en Palacios del Sil con Manuela García, queda 
demostrada en las pruebas que hizo su nieto, Francisco Antonio González del Campillo, al 
ingresar en la Orden de Carlos III, en 1815. Manuel-Antonio era hermano de José-María 
Álvarez de Lorenzana, hidalgo de armas pintar, v. de Rabanal de Abajo, que pleitea por su 
hidalguía en 1754, y de Juan Álvarez-Lorenzana Gago, natural de San Miguel de Laciana, 
teniente de caballos y portaestandarte de la Real Brigada de Carabineros y caballero de 
Calatrava, donde ingresó en 1768. Eran todos ellos h. de Manuel Álvarez de Lorenzana, natural 
de Valseco o Salientes (*1699), y de Paula de Gago y Guerra o Sánchez, de Pradilla; n. p. de 
Marcos Álvarez de Lorenzana y Osorio (*Páramo, 1673) y de Francisca Aurioles, o Avecilla, y b. 
n. de Marcos Álvarez de Lorenzana Osorio y de Magdalena Arias. Probó su nobleza, en 1760, 
otro José Álvarez de Lorenzana (*Valseco, 1730), v. de Cacabelos, h. de Francisco Antonio-
Álvarez de Lorenzana (*Valseco, 1673) y de Magdalena González de Rabanal, y n. p. de Marcos 
Álvarez de Lorenzana y de Francisca de la Avecilla. Este don José c. con María-Josefa Bálgoma, 
teniendo a Joaquín-Benito Álvarez de Lorenzana, c. con Inés de Armesto, cuyo h. fue Francisco 
Álvarez-Lorenzana Armesto y Teijeiro, natural de Cacabelos, marqués de Villagarcía y de la 
Orden de Carlos III, donde ingresó en 1839710. En las pruebas que realizó el ya aludido 
Francisco Antonio González del Campillo y Álvarez de Lorenzana para su ingreso en la Orden 
de Carlos III se aporta una certificación de las armas del linaje materno, que cuartelan las de 
Álvarez (jaquelado de gules y veros) y Lorenzana (los dos leones y la bordura con los eslabones 
de cadena)711. Esto nos hace pensar que pueda tratarse del mismo linaje de los Álvarez babianos, 
ya tratados en el correspondiente epígrafe. 

ÁLVAREZ DE LOSADA. Pedro Álvarez de Losada, natural de El Escurial 
(Valdesamario), fue padre de Juan Álvarez de Losada, que c. con Catalina Díaz, asentándose en 
Zamora. Allí nació su h. Pedro Álvarez de Losada, padre otro del mismo nombre, bautizado en 
Zamora, en 1673, que c. con Teresa-María Martín, v. de Coreses, donde bautizaron a su 
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primogénito, Francisco Javier Álvarez de Losada, en 1716, siendo recibido en el estado noble de 
Zamora el 6 de enero de 1724712. Probablemente descendían de Pedro Álvarez, quien, junto a 
sus primos Juan, Pedro y Antón González, v. de La Velilla y el Escurial, pleitean por su 
hidalguía en 1606. Dicho Pedro era h. de Juan González del Escurial y de Sancha Álvarez, y n. 
p. de Pedro Álvarez el viejo, mientras que los otros eran h. de Juan González y de Francisca 
González, n. de Lope González el viejo y de Inés González, y b. n. de Lope González el más 
viejo, padre también de Pedro Álvarez el viejo713. De apellido Álvarez aparecen, en padrones de 
1759, los hidalgos: Pedro y los hermanos Baltasar y Manuela, h. de Domingo Álvarez y de 
Magdalena González (La Utrera); Lorenzo (La Garandilla), Marcos (El Castro), Francisco, 
forastero con ejecutoria, aunque oriundo de Samario (Murias); Fernando, también forastero, 
que tiene pendiente de probar su nobleza (Ponjos); y Pedro, en la misma situación que el 
anterior (Murias)714. En 1738, probó su hidalguía Pedro Álvarez (*Samario, 1707), v. de San 
Feliz de las Lavanderas, h. de Francisco Álvarez y de Isabel García, n. de Francisco Álvarez y de 
María Díaz, v. de La Garandilla715. 

ÁLVAREZ DE PEDROSA, ÁLVAREZ. Fue este linaje el más destacado de la villa 
de Pedrosa del Rey, cuyo caserío desapareció en 1987, anegado por las aguas del embalse de 
Riaño. En 1587, residían en la localidad Rodrigo, Gutierre, Juan y Francisco Álvarez, además 
del cura Juan Álvarez, prior de San Bartolomé. Poco después, en 1612, eran allí v. Juan Álvarez, 
procurador general de los hijosdalgo; Alonso Álvarez del Campo, y Gutierre y Rodrigo Álvarez, 
todos nobles716. Téllez de Meneses alude a esta familia, «que se llaman Álvarez de Pedrosa, que 
descienden de las Montañas de Baldeburón, en Tierras de Reina, en un lugar que es Priorato, y 
el Prior es cabeza de los hijosdalgo que allí viven»717. Su palacio, obra del siglo XVII, contaba 
con una bella portada rematada en un frontón roto, donde podían verse las armas familiares: 
partido: 1º, cinco aves en palo; y 2º, un castillo sobre ondas de agua, de las que salen cuatro 
sierpes; bordura aspada y, por tenantes, dos leones. A los lados del escudo y bajo su campo, la 
siguiente inscripción: SOLI DEO CONPETIT HONOR ET GLORIA/ REEDIFICÓ ESTA 
CASA Y SOLAR/ DE LOS ÁLBAREZ DE PEDROSA CUIAS/ ARMAS SON ÉSTAS EL SR. 
(PEDRO) ÁLBAREZ DE PEDROSA/ SUBCESOR Y DUEÑO DE ELLA SIENDO 
GOBERNADOR/ DE LOS ESTADOS DE BADETUÉXAR. Bajo el escudo, en bajorrelieve, se 
veía un jarrón y otro letrero: ÁLBAREZ ES EL JARRÓN Y FLORES/ QUE EL ÁRBOL DE 
SU LIMPIEZA/ BROTE FLORES DE NOBLEZA718. Se trata, sin duda, del escudo que 
describen, con sus esmaltes, los García Carraffa, atribuyéndolo, erróneamente, a un linaje 
castellano, oriundo de otro lugar homónimo, cerca de Villarcayo: de plata, cinco cuervos de 
sable; partido de azur, un castillo de plata; bordura de gules, con ocho aspas de oro719. El citado 
Pedro Álvarez de Pedrosa y Noriega actúa, efectivamente, como juez árbitro, en el año 1668, 
durante el pleito sostenido entre el cura Juan Gutiérrez, natural de Pedrosa, y el concejo y v. de 
Tejerina, identificándose como gobernador de los estados de Valdetuéjar. De nuevo litiga en 
1679, junto a su padre, Francisco Álvarez de Pedrosa, por ciertos derechos sobre el término del 
Tremedal, en Carrizal, también como gobernador de Valdetuéjar y vecino de Renedo720; y en 
1670, reclama la mitad de los diezmos de la parroquia leonesa de Santa Ana, que tenía 
arrendados721. En Lario residía, en 1607, Juan Álvarez de Pedrosa, «en posesión de hidalgo». 
Ganaron Real Carta Ejecutoria de hidalguía: Santos Álvarez de Pedrosa (*Lario, 1710), v. de 
Cifuentes (1761), h. de Lorenzo Álvarez y de Pascuala de Cimadevilla, y n. p. de Lorenzo 
Álvarez y de Dominga de Cueto. Marcos Álvarez (*Pedrosa, 1694), v. de Boca de Huérgano 
(1731), h. de Antonio Álvarez (*Pedrosa, 1638) y de Paula Fernández, y n. p. de Andrés Álvarez 
y de María Alonso. Felipe Álvarez (*Siero, 1702), v. de Valverde de la Sierra (1732), h. de Juan 
Álvarez (*Pedrosa del Rey, 1670) y Ana de la Puerta, n. p. de Bartolomé Álvarez y Dominga de 
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la Puerta, y b. n. de Domingo Álvarez. Bartolomé Álvarez (*Pedrosa, 1728), v. de Boca de 
Huérgano (1778), h. de Francisco Álvarez (*Pedrosa, 1679) y Catalina Crespo, n. p. de Antolín 
Álvarez y María García, y b. n. de Antolín Álvarez722. En 1736, era v. de Villalmonte el hidalgo 
Marcos Álvarez, natural de Pedrosa723. 

ÁLVAREZ DE QUIÑONES,  ÁLVAREZ-QUIÑONES . Véase Álvarez, Álvarez de 
Quiñones, Álvarez de Robledo, Álvarez-Colado (Babia, Laciana). 

ÁLVAREZ DE QUIÑONES (Buiza, Geras). Se conserva, en Buiza de Gordón, la casa 
solariega de esta familia, con escudo de armas, cuartelado de castillos y leones, y al timbre una 
celada; a su pie, un letrero lo identifica: ESTAS ARMAS/ Y BLASÓN DE/ LOS ÁLVARE-/Z 
QUIÑONES/ SON. Ninguna correspondencia advertimos entre estos blasones, de clara 
inspiración regia, y los propios del linaje Quiñones. Los padrones de 1794 citan, como hidalgos 
de casa y solar conocido y armas pintar, a los v. de Buiza: Atanasio y Manuel, h. de Francisco 
Álvarez de Quiñones; Agustín y Pedro Álvarez de Quiñones; y Manuel Álvarez de Quiñones, 
con sus cinco hijos. Por entonces, José Álvarez de Quiñones era cura de La Pola, y tenía consigo 
a sus hermanos Javier y Francisco Álvarez de Quiñones. En Geras residían el citado año Juan, 
Pedro y Tirso Álvarez de Quiñones, además de Francisco y Juan Álvarez de la Barrera 
Quiñones, lo que sugiere la posibilidad de un apellido compuesto de estos Álvarez de la Barrera 
locales, asimismo hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar, y los Quiñones. Ya en 1553 
mueve pleito de hidalguía Alonso Álvarez, v. de Geras, y en 1766, prueban su nobleza Marcos, 
Juan y Pedro Álvarez, nacidos en Folledo, en 1718, 1712 y 1716, respectivamente, h. de Juan 
Álvarez de Quiñones (*Geras, 1684) y de Catalina González, n. de Pedro Álvarez (*Geras, 1660) 
y de María García, y b. n. de Antonio Álvarez y de María Rodríguez724. En 1737, residían en 
Villasimpliz el hidalgo Pedro Álvarez-Quiñones y Manuela Álvarez-Quiñones de la Barrera, h. 
de Pedro Álvarez de la Barrera y de Ana Álvarez-Quiñones, v. de Geras, c. con Santos Tascón en 
1811725. 

ÁLVAREZ DE ROBLEDO. Véase Álvarez, Álvarez de Quiñones, Álvarez de Robledo, 
Álvarez-Colado. 

ÁLVAREZ DE ROBLES (Canales). Francisco Álvarez de Robles, v. de Canales, c. con 
Manuela Suárez, siendo padres de M.ª Josefa Álvarez de Robles, que c. en 1739 con el hidalgo 
Valentín García726. Trajeron: cortado: 1°, de azur, un águila de sable (sic), acostada de dos 
estrellas de oro; y 2°, de plata, una cruz recortada, de gules727. 

ÁLVAREZ DE ROBLES (Sorribos). Véase Álvarez, Álvarez de Tusinos, Álvarez de 
Cuevas… 

ÁLVAREZ DE TOLEDO. Véase Enríquez. 

ÁLVAREZ DE VIO. Pedro Álvarez de Vio era v. y diputado concejil de Villaseca de 
Laciana, en 1668. El padrón de 1686 recoge, entre el vecindario de dicho lugar, a los hidalgos 
Agustín y Pedro Álvarez de Vio, h. de Pedro Álvarez de Vio, ya entonces difunto, y de 
Magdalena Álvarez728. Posiblemente procediesen de la aldea de Vio, en Siero. 

ÁLVAREZ DEL AVESEDO.  En Caldas estaban empadronados, en 1620 y 1626, 
Domingo Álvarez del Avesedo, hidalgo notorio de casa y solar conocido, y su h. Alonso Álvarez 
del Avesedo, que pasa a Camplongo, tras c. con Catalina de la Sierra, figurando como noble en 
padrones de 1638. Fue h. suya Francisca Álvarez, madre del santiaguista José Díez, natural de 
Lorenzana729. 
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ÁLVAREZ DEL BARRIO. Pedro Álvarez del Barrio era v. de Torrebarrio en 1705, y 
en 1760 residían allí Lorenzo y Gregorio, h. de Francisco Álvarez del Barrio, y Antonio Álvarez 
del Barrio, todos hidalgos730. 

ÁLVAREZ DEL CAMPILLO. Linaje muy extendido por Ribas de Sil, Laciana y Babia, 
de probable origen común con el de González del Campillo, a juzgar por la ejecutoria del pleito 
que mueven, en 1597, Cristóbal de Robledo y Lope de Morán, canónigos en la Catedral de 
Astorga, con Rodrigo Álvarez del Campillo, h. de Pedro González del Campillo, por causa de 
los bienes que dejara Juan Álvarez del Campillo, cura que fue de Barrio de la Puente, fallecido 
abintestato731. Entre 1773 y 1777, se dieron varios litigios por la restitución a Francisco 
González del Campillo y María Rosa Vuelta Lorenzana, vecinos ambos de Palacios, de los 
bienes afectos a cierto vínculo y mayorazgo fundado en 1642 por Juan Álvarez del Campillo732. 
En 1504, Juan Álvarez del Campillo renuncia al foro que tenía en Palacios del monasterio de 
Espinareda, y posiblemente será el mismo Juan del Campillo, v. de Palacios en 1512. También 
tuvieron foros en Palacios otro Juan Álvarez del Campillo, cura de Susañe, en los años 1641 y 
1645; y Antonio González del Campillo, junto a su madre Francisca Buelta de Lorenzana, en 
1645, al cual vemos pleitear con el citado cenobio por la presentación de la parroquia local de 
Santa Leocadia, en 1695, a la que entra como cura, en 1697, Juan del Campillo733. En Ribas de 
Sil de Abajo tenemos noticia, asimismo, de Francisco González del Campillo, juez concejil 
(1736); Juan Antonio González-Campillo, v. de Páramo y pechero, quizás por no haber 
regularizado todavía su situación (1789); y Pedro González-Campillo, también de Páramo, 
hidalgo notorio de solar conocido y armas pintar, de la casa de los Campillos de Palacios del Sil, 
con sus h. Silvestre, María, Rosa y Manuela734. Tuvieron otra casa en la Puebla de las Rozas, 
«una de las grandes (…) de la tierra», que poseía, en 1680, Toribio Álvarez-Campillo, hidalgo de 
casa y solar conocido, y en 1718, Juan Álvarez del Campillo, procurador por el estado noble en 
1708, y regidor local en 1726735. Rodrigo Álvarez del Campillo y Buelta Lorenzana era teniente 
de gobernador del concejo de Laciana en 1585, y fundó, con su esposa María Alfonso de 
Caunedo, un vínculo en San Miguel de Laciana, en 1621736. En Villaseca de Laciana residió 
Miguel Álvarez del Campillo, quien pleitea por su nobleza en 1705, siendo h. de Juan Álvarez 
del Campillo y de Ana de Sabugo, avecindados en Cubillos, y n. de Antonio Álvarez del 
Campillo y de María Álvarez. Domingo Álvarez del Campillo era vecino y diputado de dicho 
lugar en 1752737. En padrones de dicho lugar figuran, en 1761, Domingo Álvarez, viudo de 
María Álvarez-Alcaidón, con sus h. Simón, Domingo y Felipa Álvarez del Campillo y 
Alcaidón738. También tuvieron casa en Torre de Babia, de donde procedía Alonso Álvarez del 
Campillo, nacido en 1661, e h. de Alonso Álvarez del Campillo y de Catalina García Plácido. 
Alonso fue padre de Teresa Álvarez del Campillo, natural de Torre, que c. con Bernardino de 
Quiñones Lorenzana (1689-1773), señor del palacio de Riolago. En el padrón de Torre, 
correspondiente a 1680, figuran: el licenciado Juan Álvarez-Campillo, cura, y Alonso Álvarez-
Campillo, con su h. de igual nombre, todos hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar. 
En 1690, se citan allí el licenciado Juan Álvarez-Campillo, h. de Alonso Álvarez el viejo, y sus 
sobrinos Alonso y Antonio Álvarez-Campillo739. Conocemos los pleitos de hidalguía de 
Fernando Álvarez-Campillo y sus hermanos, v. de la Puebla de las Rozas, en 1759, aunque 
nacidos en San Miguel de Llera (Somiedo), h. de Domingo Álvarez-Campillo (*San Miguel de 
Llera, 1673) y de Bárbara Álvarez, n. de Fernando Álvarez-Campillo (*San Miguel de Llera, 
1642) y de Catalina Álvarez, b. n. de Pedro Álvarez-Campillo y de María Arias, y t. n. de Toribio 
Álvarez-Campillo y de María Rascallo. También litigó Antonio Álvarez (*Vivero, 1698), h. de 
Juan Álvarez (*Cuevas, 1671) y de Juana Morante, n. p. de Antonio Álvarez del Campillo 
(*Cuevas, 1640) y de Francisca de Valcárcel740. Antonio Álvarez del Campillo era v. de Cuevas 
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en 1751741. Conocemos las armas de este linaje por una representación en piedra, posiblemente 
del XVII, conservada en Cuevas, cuya tosquedad impide hacer una descripción heráldica cabal: 
a la diestra, un castillo, de cuyas almenas sale una bandera bífida, acompañado al pie de un 
hombre armado con una espada en cada mano; el flanco siniestro, de veros, que será Álvarez, y 
en medio, cinco cabezas humanas, puestas cuatro en palo y la restante sobre el donjón siniestro. 
En la bordura, a la que le falta casi toda la parte superior, puede leerse: CASA DE LOS 
ÁLBAREZ DEL CAN/PILLO MUI NOBLE I ANTIGUA. Al timbre, la correspondiente 
celada. 

ÁLVAREZ DEL CAÑO. En Caldas de Luna residían, en 1760: Gabriel Álvarez del 
Caño, con su mujer, María Álvarez, y su h. Gabriel; Juan Álvarez del Caño y su mujer, 
Manuela, con sus h. Antonio y Luisa Álvarez del Caño; Marcos Álvarez del Caño, c. con Ángela 
Suárez, padres de Manuel; y José Álvarez del Caño, marido de María del Campo, y padre de 
Rosa742. 

ÁLVAREZ DEL CORRAL. Probó su nobleza Rodrigo Álvarez del Corral (*Villasecino, 
1663), v. de Los Barrios de Luna (1723), h. de Benito Álvarez del Corral (*Villasecino, 1619) y 
de Dominga Álvarez, y n. p. de Juan Álvarez del Corral y de Águeda Meléndez743. También hay 
noticia de Pero Álvarez del Corral, juez de Torrestío (1595); Antonio Álvarez-Corral, regidor de 
Villasecino (1752); y Francisco Álvarez del Corral, con el mismo cargo (1788)744. En padrones 
de 1760 y 1783 figuran los hidalgos: Antonio Álvarez-Corral y otro del mismo nombre 
(Villasecino), Francisco Álvarez-Corral (Truébano), José Álvarez-Corral, h. de Domingo y de 
María Álvarez (Rabanal). En los de Torrestío, de 1816, aparecen: Pedro Álvarez del Corral, h. 
de Gaspar, y Manuel Álvarez del Corral, padre de Francisco, José, Manuel, Manuela y Teresa745. 
El Repertorio de blasones… recoge unos Álvarez del Corral, radicados en León, que traían: de oro, 
tres calderos de sable746. 

ÁLVAREZ DEL VALLE. Este compuesto parece haberse formado en Santa Cruz del Sil 
a partir de los Álvarez y Valle locales, que tratamos en sus correspondientes lugares. Bernardo 
Álvarez del Valle era regidor en 1736, y en los padrones dicha localidad, correspondientes a 
1789, figuran los hidalgos: Pedro, con sus h. Pedro y Teresa; otro Pedro, avecindado en 
Sorbeda; Catalina; Lorenzo, padre de María-Rosa; José, con sus h. Vicente, Rosalía, Ramona y 
Josefa; y Lucía, soltera, que tiene una hija natural con Manuel Álvarez Lorenzana, v. de Valseco. 
Carlos Álvarez del Valle era v. de Argayo en 1791747. 

ÁLVAREZ DEL VAYO. Oriundo de Abelgas, de donde pasó a Extremadura, según se 
desprende de las pruebas de nobleza de Juan-Francisco Álvarez del Vayo y Toro (*Fuente de 
Cantos, 1702), que fundó casa solar en Monasterio, donde c. con María Anastasia Bravo; y 
Nicolás-José Álvarez del Vayo Velázquez del Toro y Reina, v. de Algaba (Sevilla), que obtuvo 
carta ejecutoria de la Real Chancillería de Granada, en 1771. Sus armas: de gules, un castillo de 
plata, sobre ondas de agua de plata y azur, y empinados a sus muros, dos leones de oro; bordura 
de plata, con seis aspas de gules748. 

ÁLVAREZ-ESCAJA.  Los hermanos, Fausto, Joaquín e Ignacio Álvarez-Escaja, v. de 
Palacio de Torío y de León, donde nacieron en 1755, 1760 y 1770, respectivamente, probaron 
su nobleza en el año 1789, ante la Real Chancillería de Valladolid. Eran h. de Manuel Álvarez-
Escaja (*Benavente, 1714) y de Manuela Fernández, n. de Ignacio Álvarez-Escaja (*1679) y de 
Francisca García Alfonso, y b. n. de Blas Álvarez-Escaja y de María Fernández, v. de Palacio de 
Torío y de Benavente749. 

ÁLVAREZ-ESTRADA. En los padrones de Torrestío, de 1816, figuran varios hidalgos 
de este apellido, todos ellos de casa y solar conocido y armas pintar: Juan, párroco; Baltasar y 
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María, h. de Diego y de Nicolasa Lorenzo de Lena; los hermanos Juan, José y María, hijos que 
quedaron de Manuel y de Josefa Argüelles, vecina de Villamejín (Proaza); José, h. de Miguel; 
Fernando, escribano de Proaza, con sus h. José, Rafael, Bernarda y Manuel; y Francisco, juez 
noble. En 1752, era párroco de Torrestío Diego Álvarez-Estrada, hermano de Bernardo, dueño 
de la casa familiar; y en 1804, el ya citado cura Juan Álvarez-Estrada litiga con su hermano 
Diego, v. de San Vicente de Nimbra (Quirós), y con José Quiñones, v. de Llanuces, por haber 
desmantelado la casa en que vivía el primero750. 

ÁLVAREZ-FIERRO. De Torrestío, donde residen, en 1705, Juan y Diego Álvarez-
Fierro. En 1727, inicia pleito de hidalguía Miguel Álvarez-Fierro, v. de Pañeda, en Asturias 
(*Torrestío, 1701), h. de Diego Álvarez-Fierro (*Torrestío, 1671) e Isabel García, y n. p. de 
Alonso Álvarez-Fierro y Catalina de la Viesca. En el padrón de 1816, figuran los hidalgos: 
Julián, h. de José Álvarez-Fierro; su hermano José, con sus hijos Manuel, Rita, Josefa y María; 
Manuel Álvarez-Fierro, h. de Rafael; Santos y Pedro Álvarez-Fierro, y Antonio Álvarez-Fierro, 
padre de Rodrigo, Manuel, Pedro y María751. 

ÁLVAREZ-FRANCOS.  En Quintanilla de Babia residía el hidalgo Pedro Álvarez-
Francos, en 1680, c. con Francisca Rodríguez, siendo padres de otro Pedro Álvarez-Francos, que 
figura en padrones de 1759, c. con Francisca Álvarez, en la que tuvo a Manuel Álvarez-Francos 
(*Quintanilla, 1748). Éste c. con María Suárez, teniendo a Jacinto (*Quintanilla, 1788), que c. 
en Veguellina de Órbigo con Ana García Martínez, y probó su nobleza en 1816752. 

ÁLVAREZ-GANCEDO. Probó su hidalguía Pedro Álvarez-Gancedo (*La Cueta, 1725), 
v. de Villaseca de Laciana (1759), h. de Pedro Álvarez-Gancedo (*La Vega de los Viejos, 1686) y 
de Antonia Alonso, y n. p. de Francisco Álvarez-Gancedo, v. de Cabrillanes, y de María de 
Valcárcel. Estuvo c. con Francisca Rodríguez, siendo su h. Jacinta753. Otro Francisco Álvarez-
Gancedo, hidalgo, figura en padrones de Meroy en 1759754. 

ÁLVAREZ-GARCÍA.  En la fachada casa rectoral de Cármenes, antiguo solar de los 
Fierro-Argüello, puede verse un pequeño escudo bajo el alero, ornado simplemente con la 
correspondiente celada, que es cortado: 1º, de Getino; 2º, una torre acostada de dos árboles, a 
cuyos troncos se empinan sendas cabras. Pío Cimadevilla identifica estas armas como propias 
del apellido Álvarez-García, aunque no aporta dato alguno que justifique tal atribución755. 

ÁLVAREZ-GARUEÑO. Los padrones de Caldas de Luna, correspondientes al año 
1760, recogen a los hidalgos Antonio Álvarez-Garueño, con su mujer, Isidora, y sus h. Gabriel y 
Manuela Álvarez-Garueño; y Manuel Álvarez-Garueño, c. con Teresa Suárez, padres de Manuel 
y Teresa Álvarez-Garueño756. 

ÁLVAREZ-JUNCAL. En 1760, vivían en Caldas de Luna los matrimonios formados por 
Luis Álvarez-Juncal y Manuela Fernández, con sus h. María y Manuela; Martino Álvarez-Juncal, 
regidor, y María Suárez, con sus h. Manuel y Manuela; Francisco Álvarez-Juncal y María Suárez-
Lanza, padres de Francisco, Manuel y Catalina; además de Domingo Álvarez-Juncal, soltero757. 
Domingo Álvarez-Juncal era regidor de Cubillas de Arbas en 1751758. 

ÁLVAREZ-LINAGES. En un repartimiento fiscal de 1705 aparecen, como v. de 
Torrebarrio, Pedro, Tomás, Diego y Francisco Álvarez-Linages, éste pastor de la cabaña de San 
Lorenzo el Real, además de Lorenzo Álvarez de Linages y Catalina de Linages, h. de Pedro 
Álvarez759. Los padrones de 1760, recogen ya solamente a la familia de Pedro Álvarez-Linages, v. 
de Cubillas (Torrebarrio) e hijodalgo760. Véase: Linage. 

ÁLVAREZ-LÓPEZ. En 1692, residían en Orallo los hidalgos Francisco y Pedro Álvarez-
López, este último alcalde de la Hermandad por el estado noble en 1708, y procurador por el 
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mismo en 1713. En 1718, los padrones recogen en dicho lugar a Juan y Pedro Álvarez-López. 
Gabriel Álvarez-López, v. de Viñayo y Villaseca, inicia pleito de hidalguía en 1732, y en 1787, lo 
hacen los hermanos Santiago y José Álvarez-López, h. de Gabriel Álvarez-López (*Viñayo, 1741) 
y de Josefina Gutiérrez, y n. de Santiago Álvarez-López y de Inés Álvarez Morán. En el padrón 
de 1766 figuran, en Piedrasecha, Antonio Álvarez-López, c. con Teodora Blanco, padres de 
Tomás, Isabel y Manuela Álvarez-López; y Tomasa Álvarez-López, h. de Tomás Álvarez-López y 
de Dominga Fernández, todos nobles761. 

ÁLVAREZ-LUNA. Antonio Alvarez-Luna, v. de Santa Eulalia de las Manzanas, era 
regidor y diputado del concejo de Luna de Arriba en 1738. Domingo Álvarez-Luna, hidalgo, 
residía en La Majúa en 1760762. 

ÁLVAREZ-MELCÓN. Probó su hidalguía Alonso Álvarez-Melcón (*Abelgas, 1704), v. 
de Villasecino (1761), donde figura en padrones de 1760, c. con María-Ana Álvarez. Era h. de 
Pedro Álvarez-Melcón y María García, y n. p. de Pedro Álvarez-Melcón y Dominga Álvarez, 
abuelos también de Domingo, Alonso, Francisco, José, Juan y Juana. Domingo Álvarez-Melcón 
y María García, v. de Torrebarrio, fueron padres de Isidora Álvarez-Melcón, que c. con Rodrigo 
Álvarez en 1764. En el Catastro de Ensenada aparece el hidalgo Francisco Álvarez-Melcón, v. de 
Abelgas763. 

ÁLVAREZ-MIGAINA. Linaje de Torrestío, donde los padrones de 1816 recogen a los 
hidalgos: Francisco Álvarez-Migaina, Francisco y José, h. de Bernardo Álvarez-Migaina; José 
Álvarez-Migaina, residente en Extremadura; Simón Álvarez-Migaina y sus hijos Pedro y Josefa; 
Miguel Álvarez-Migaina, soldado764. 

ÁLVAREZ-MONTAÑA. También de Torrestío, probablemente vaqueiros. Allí residían, 
en 1816: Manuel, José y Joaquina, h. de Manuel Álvarez-Montaña; Francisco Álvarez-Montaña, 
c. con Teresa Álvarez-Reguera; y Tomás Álvarez-Montaña, con su mujer, Teresa Cabrero, y sus 
hijos Tomás y Juan, todos hidalgos765. 

ÁLVAREZ-MONTERO. En 1791, inicia pleito de hidalguía Francisco Álvarez-Montero 
(*Otero de las Dueñas, 1733), v. de Viñayo, h. de Antonio Álvarez-Montero (*Irede, 1698) y de 
Bernarda de la Cruz, n. p. de Francisco Álvarez-Montero (*Irede, 1664) y de María Álvarez, y b. 
n. de Diego Álvarez y de Catalina García-Montero, lo que parece indicar que se compuso este 
apellido a partir de Álvarez y García-Montero. En el padrón de 1766, Francisco figura junto a su 
mujer, Dominga Fernández, y sus h. Cayetana y Josefa.766. 

ÁLVAREZ-OMAÑA. Probó su hidalguía Bernardo Álvarez-Omaña (*Riello, 1766), v. de 
Salce y Barrio (1791), c. con Francisca González e h. de Vicente Álvarez-Omaña (*Salce, 1740) y 
de Tomasa Arias Rabanal (h. de Francisco Arias y de Francisca Alonso, de Riello); n. p. de Juan 
Álvarez-Omaña (*Abelgas, 1703) y de Inés González, y b. n. de Tomás Álvarez y de Francisca 
Álvarez767. Les perteneció un escudo rococó conservado en Riello, que trae la banda engolada 
(Omaña); bajo ella, un roble con un lobo pasante atravesado a su tronco (Álvarez); bordura con 
aspas. 

ÁLVAREZ-OSORIO. Véase Osorio. 

ÁLVAREZ-PATÍN. En 1723, probó su hidalguía Diego Álvarez-Patín (*La Majua, 1671), 
v. de Pinos y de San Emiliano, h. de Juan Álvarez-Patín (*La Majúa, 1631) y María García, y n. 
p. de Bartolomé Álvarez y María Álvarez768. 

ÁLVAREZ-PELÁEZ. Probó su nobleza José Álvarez-Peláez y Valcarce (*Villaseca de 
Laciana, 1701), v. de Aldeanueva de la Vera (1721), h. de Alonso Álvarez-Peláez (*Villaseca, 
1673) y de Ana Álvarez Valcarce, n. p. de Juan Álvarez-Peláez (*Gúa, 1644) y de Jerónima 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 119 ~ 

 

Álvarez Valcarce, y b. n. de Bartolomé Marrón y de Ana Peláez. Adriano Álvarez-Peláez, v. de 
Villaseca, era procurador general por el estado noble en 1754769. Figura también en los 
padrones locales de 1761, junto a su mujer, María Rosa García; sus h. Manuel, José, Jerónimo, 
Antonio, Manuela y Antonia; y su hermano Manuel, presbítero770. 

ÁLVAREZ-PENILLAS. Apellido compuesto que parece haberse formado en Páramo 
del Sil a partir de los Álvarez y Penillas locales, que veremos en los apartados correspondientes. 
Figuran en padrones de dicha localidad los hidalgos: Juan, Francisco y Miguel Álvarez-Penillas; 
Juan Álvarez-Penillas y su h. Miguel (1737); Inés Álvarez, viuda de Miguel Álvarez-Penillas, con 
sus h. Lope, Miguel, Manuel, José y Antonia; Manuela González-Villeta, viuda de Pedro Álvarez-
Penillas, y sus h. Ventura, Antonio, María, Rosa y Manuela; Toribio Álvarez-Penillas, Manuela 
Fernández, viuda de Pedro Álvarez-Penillas, y sus h. Pedro, Catalina, María y Antonia; Antonio 
Álvarez-Penillas, padre de Manuel, Juan Antonio, Pedro, Antonia y María; Juan Antonio 
Álvarez-Penillas, con sus h. José, María, Rosa, Manuel y Antonia; Manuel Álvarez-Penillas, 
padre de Manuel, Antonio, Josefa, Antonia, Catalina y María; e Isabel y María Álvarez-Penillas, 
solteras (1789)771. 

ÁLVAREZ-PÉREZ. Figuran en padrones los hidalgos: Luis y Roque Álvarez-Pérez; Pedro 
Álvarez-Pérez (Anllarinos, 1737); Francisco Álvarez-Pérez y María Menéndez, su mujer, con sus 
h. Pedro, José y Antonio Álvarez-Pérez (Rabanal de Arriba, 1761); María Álvarez-Pérez, soltera, 
al igual que Francisca Álvarez-Pérez, que tiene un h. ilegítimo (Anllarinos, 1789); Manuel 
Álvarez-Pérez, padre de Marcos, Teresa, Casimira, Manuel y Antonia (Anllares, 1789); José 
Álvarez-Pérez y su h. Simón (San Pedro de Paradela, 1789), y María Fernández, viuda de 
Francisco Álvarez-Pérez, con sus h. Domingo, Juan, Antonio y Manuel (Sorbeda, 1789)772. 
Probó su nobleza Pedro Álvarez-Pérez (*Faro, 1706), v. de Anllares (1752), c. con Francisca 
Álvarez e h. de Andrés (*Faro, 1670) y de María Álvarez Díaz; n. p. de Pedro (*Faro, 1620) y de 
Catalina Álvarez; y b. n. de Francisco y de María González. En 1737, este Pedro mueve pleito 
contra Francisco González del Campillo y Pedro Álvarez Barreiro y Ron, juez y escribano del 
concejo, por ciertos excesos cometidos al elaborar los padrones773. 

ÁLVAREZ-PESTAÑA. Une esta familia en su apellido los de dos linajes hidalgos de 
gran arraigo en Ribas de Sil de Abajo. En padrones de dicho concejo figuran los hidalgos: 
Manuel Álvarez-Pestaña y su h. Manuel (Páramo, 1737); Juan y Marcos Álvarez-Pestaña; Pedro 
Álvarez-Pestaña, padre de José y Pedro (Santa Cruz, 1737); Juan Álvarez-Pestaña, con sus h. 
Juan, Domingo, Manuel y Antonia; Diego Álvarez-Pestaña y sus h. Diego y Manuel; y José 
Álvarez-Pestaña, padre de José, Manuel, Catalina y Julián (Páramo, 1789)774. En 1748, probó su 
hidalguía Manuel Álvarez-Pestaña (*Villafranca, 1708), h. natural de Manuel Álvarez-Pestaña, 
abad de Lago de Carucedo, natural de San Pedro Mallo, y de Engracia Rodríguez; y n. p. de 
Pedro Álvarez-Pestaña e Inés Álvarez del Otero, v. de San Pedro Mallo775. 

ÁLVAREZ-PRIDA. Probaron su hidalguía Juan Álvarez de la Prida, natural de Torrestío 
y v. de Montilla, reino de Cordoba (1590); y Gregorio Álvarez-Prida (*Torrebarrio, 1782), v. de 
Salce (1826), h. de Marcos Álvarez-Prida (*Teverga, 1748) y Josefa Álvarez, natural de 
Torrebarrio; n. de Juan Francisco Álvarez-Prida (*Teverga, 1710) y Mariana Entrago Argüelles, y 
b. n. de José Álvarez-Prida y Josefa Bernardo de Quirós. Seguramente perteneció a este linaje el 
licenciado Luis Álvarez Perida, cura de Genestosa y mayordomo del marqués de Valdecarzana, 
señor de la Casa de Miranda, citado en 1705776. 

ÁLVAREZ-QUIRÓS.  En 1686, hay noticia de los hidalgos Gabriel y Pedro Álvarez-
Quirós, naturales de Pinos, el segundo h. de Pedro Álvarez-Quirós. En 1779, inicia pleito de 
hidalguía Basilio de Quirós (*Pinos, 1746), v. de Torrebarrio, h. de Pedro Álvarez-Quirós 
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(*Pinos, 1702) y de Ángela Hidalgo, n. p. Pedro Álvarez-Quirós (*Genestosa, 1655) y de Inés de 
Cuenllas, y b. n. de Juan de Quirós y de Isabel de Vega. Probó su nobleza Francisco-Antonio 
Álvarez-Quirós (*Pinos, 1745), v. de Lago de Babia (1782), h. de Jerónimo Álvarez-Quirós (*San 
Emiliano, 1702) y Ana Álvarez, n. p. de Gabriel Álvarez-Quirós (*Genestosa, 1664) y Margarita 
García Montero, y b. n. de los ya citados Juan Álvarez-Quirós e Isabel de la Vega777. En 
padrones de 1783 aparecen Baltasar Álvarez-Quirós, v. de Sena, c. con Micaela Arias, y Antonio 
Álvarez-Quirós, v. de Rabanal de Sena, h. de Melchor Álvarez-Quirós y de Catalina Fernández, 
él con pleito de hidalguía en 1736778. 

ÁLVAREZ-RABANAL, ÁLVAREZ DE RABANAL. Apellido compuesto, cuyo 
origen suele situarse en las montañas de León, probablemente en Abelgas, donde moró Alonso 
Álvarez-Rabanal, v. también de Robledo y Salce, en la primera mitad del siglo XVII779. Gabriel 
Álvarez de Rabanal, v. de Salce, era escribano en 1652780; y en 1678 se cita en un pleito al 
hidalgo de Caldas Francisco Álvarez-Rabanal781. Hidalgos fueron el licenciado Benito Álvarez-
Rabanal, teniente de cura de Casares y natural de Camplongo (1712); Rodrigo Álvarez-Rabanal, 
natural de Camplongo y cura de Redilluera (1791); Inés Álvarez-Rabanal Rodríguez, v. de 
Camplongo, y Manuel Álvarez-Rabanal y Álvarez, de Beberino782. En este último lugar 
residieron, asimismo, Bartolomé Álvarez-Rabanal y su mujer, Isabel González de Quiñones, 
quienes edificaron la iglesia nueva de San Pedro, dejando el patronato a su hijo Pedro Álvarez-
Rabanal, hacia 1716783. Sus armas: de gules, una torre de plata, acostada de sendas cabezas de 
moro; en la puerta de la torre, un hombre armado de plata, con una espada desnuda en la 
mano derecha, y en el homenaje, una bandera de azur y gules; bordura de gules con diez leones 
de oro784. 

ÁLVAREZ-REQUEJUELO. Aparece este apellido también como Requejuelo: Pedro y 
Vicente de Requejuelo eran v. de Torrebarrio, en 1705, pero en padrones de 1760 los que 
figuran son Antonio, Jerónima y José Álvarez-Requejuelo, este último ausente, al servicio del 
Rey, todos ellos hidalgos785. 

ÁLVAREZ-RÍOS. La casona solariega que aún ennoblece el reducido casco urbano de 
Barrio de N.ª Señora perteneció al matrimonio formado por Francisco Álvarez-Ríos y María 
Díez Lorenzana. Don Francisco nació en 1682, h. de Domingo Álvarez-Ríos, natural de 
Lagüelles (*1635), y de Josefa de Robles, que lo era de Barrillos de Curueño; n. p. de Domingo 
Álvarez y de María Ríos, y n. m. de Marcial de Robles y de María de Monterroso. Su h. José 
Francisco, abogado de los Reales Consejos, pleitea por su hidalguía en 1781, tras haberle sido 
cuestionada por Antonio González de Robles, v. de Montuerto786. Dos escudos flanquean el 
balcón principal de la casona, el primero trae partido de Álvarez (un jaquelado) y Ríos, 
ajustándose este cuartel a la descripción más acostumbrada de las armas del apellido, que son, 
con esmaltes: de oro, dos fajas ondadas de azur; bordura cosida de oro, con cinco cabezas de 
sierpe de sinople, lampasadas de gules. El segundo escudo corresponde a su mujer: partido de 
Díez y Lorenzana. 

ÁLVAREZ-RODRÍGUEZ. En padrones de 1759, figura Pedro Álvarez-Rodríguez, 
hidalgo, v. de Las Murias (Babia), con su primogénito José y dos hijas menores. Era h. de Felipe 
Álvarez-Rodríguez, forastero787. 

ÁLVAREZ-SALGADO. Antonio Álvarez-Salgado, viudo de Ana González-Peredillo, 
residía en Llamas de Laciana, en 1761, junto a su h. Juan Álvarez-Salgado, c. con Josefa Rubio y 
padre de Josefa y Ana María788. 

ÁLVAREZ-SIERRA. Véase Sierra (Torío, La Robla). 
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ÁLVAREZ-TOCHO. En 1760, residían en Torrebarrio y Cubiellas los hidalgos: 
Antonia, María, Antonio y Miguel Álvarez-Tocho789. 

ÁLVAREZ-TUÑÓN. Antonio y Francisco Álvarez-Tuñón, v. de La Majúa, aparecen en 
un repartimiento fiscal de 1705, mientras que los padrones de 1760 recogen, en dicho lugar, a 
Sebastián y Álvaro-Antonio Álvarez-Tuñón, ambos hidalgos790. 

ÁLVAREZ-VALCARCE. En Villaseca, donde residieron el canónigo Antonio Álvarez 
de Valcarce y sus hermanos Jerónimo y Pedro, en 1686791; y otro Jerónimo Álvarez-Valcarce, 
con su mujer, Josefa de Uría, su h. Cristóbal, c. con Manuela Piñero, y su n. Juan-Antonio, 
todos nobles, en 1761. Este último año, vivían en Sosas Juan Álvarez-Valcarze e Isabel de 
Sabugo, su mujer, también nobles792. 

ÁLVAREZ-VILLAFAÑE. José, Francisco, Juan y Manuel Álvarez-Villafañe, nobles, v. 
de Buiza en 1794793. 

ALVEAR. De origen cántabro, pasó a Prioro, donde fueron regidores Andrés de Alvear 
(1640) y Juan de Alvear (1712). Más tarde, se cita al hidalgo Juan Manuel de Alvear, regidor en 
1754, el cual se enfrenta en juicio, en 1761, a Juan del Campo, pechero, por la anulación de las 
elecciones de oficios concejiles de aquel año794. En Morgovejo residía, en 1752, Andrés de 
Alvear795. 

AMIGO. Se documenta un v. de este linaje en La Yana (Oseja), en padrones de 1552 y 
1554, en la forma «De Amigo», aunque en el de 1680 se han extendido ya a los lugares vecinos: 
Toribia, viuda de Pedro Amigo de la Yana, y sus h. Pedro, Andrés, Juan y Domingo; Juan 
Amigo, Pedro Amigo, con sus h. Domingo y Pedro; Juan Amigo, h. de Juan (Oseja); Domingo 
Amigo (Ribota), Francisco y Domingo Amigo (Vierdes). Más tarde, sin embargo, desaparecen 
de los mismos y, prácticamente, de Oseja, pues entre 1715 y 1722, está ausente en tierra de 
Madrid Pedro Amigo, v. de dicho lugar796. Formaban parte del grupo de parientes que 
compartían el patronato de las parroquias ponguetas de Viego, Mian, San Juan de Casielles y 
San Pedro de Sobrefoz797. 

AMPUDIA. El padrón de 1566 recoge al hidalgo Juan de Ampudia, v. de Renedo de 
Valdetuéjar798. 

ANCILES. En el padrón de Liegos, del año 1581, se alude a Juan de Anciles y a su mujer, 
María, ya difuntos, padres de otra María, de condición pechera799. 

ANDRADE. Pleiteó por su nobleza, en 1725-30, Juan de Andrade (*Otero de las Dueñas, 
1683), h. de Juan de Andrade (*Chozas de Abajo, 1652) y Josefa de la Cruz, n. p. de Juan de 
Andrade, v. de Otero de las Dueñas (*Betanzos, 1612) y María Baca, y b. n. de Juan de Andrade 
e Inés de Rivas800. Pertenecían, pues, a la rama de este linaje asentada en Betanzos, que los 
genealogistas hicieron descender del fabuloso Androge, uno de los cinco caballeros que 
acompañaron a España al conde don Mendo de Rausana, hermano de Desiderio, rey de los 
longobardos. Sus armas: de sinople, una banda de oro engolada en cabezas de águila de lo 
mismo, aunque Cadenas recoge unos de este apellido, originarios de Vimianzo y radicados 
en Betanzos, Vigo y Santiago, que pintaban: de oro, tres lobos de sable, en palo801. 

ANIEVA. Linaje con solar en la merindad de Valdeburón, donde litigó su hidalguía Juan 
de Anieva, v. de Lario, en 1559. Algunos le atribuyen: de gules, tres racimos de oro, y otros lo 
identifican con el apellido Anieba, señalándole: de sinople, cinco bellotas de oro; o bien: de 
azur, una campana de oro, superada de un lambel de seis caídas, de gules802. 
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APARICIO. En Torrestío se documentan los hidalgos Miguel Aparicio (1585), Pedro de 
Aparicio y Tomás de Aparicio, alcalde ordinario (1653)803. En dicho lugar residían, en 1705: 
Francisco, Catalina, Tomás, Pedro, Marta y María de Aparicio804. En el padrón de 1760 
aparecen: Francisca, Santos, Antonio, Alonso y Pedro de Aparicio, v. de Cubillas, y Claudio de 
Aparicio y tres hermanos suyos menores, v. de Torrebarrio, todos nobles805. 

APARICIO-CAMPELO. En 1784, inició pleito de hidalguía Nicolás Aparicio-Campelo 
(*Azadón, 1727), v. de Quintanilla de Sollamas, que continuará luego su h. Pedro 
(*Quintanilla, 1767), ganando ejecutoria en 1808. Nicolás c. en primeras nupcias con Bárbara 
Álvarez, h. de Joaquín Álvarez e Isabel de Llamas, y en segundas con Isidora Martínez. Era h. de 
Francisco Aparicio-Campelo, v. de Azadón (*Llamas de la Ribera, 1692) y de Juana Fernández, y 
n. de Alonso Aparicio-Campelo, escribano de Llamas, y de Catalina Flórez806. Baltasar Aparicio-
Campelo es escribano en los dominios del conde de Luna en 1717807; Manuel Campelo, 
teniente de corregidor de Llamas en 1739; y Joaquín Campelo perito para el Catastro de 
Ensenada en dicha villa, el año 1753, siendo entonces José Campelo v. de Secarejo808. El 
empleo del apellido compuesto en esta familia, e incluso la prelación del segundo elemento, se 
debería, seguramente, a sus aspiraciones a la capellanía que fundaron en San Salvador de La 
Bañeza Gabriel (Aparicio) Campelo, su hijo Manuel, canónigo de Astorga, y Francisco Campelo 
y su mujer, Clara Alfonso. Por ella litiga el citado Nicolás en 1795-97, tras el fallecimiento de su 
anterior titular, Agustín Aparicio-Campelo, cura de San Román de los Caballeros, 
enfrentándose a Lorenzo Aparicio, v. de Astorga, y a Manuela Sánchez, de Secarejo, curadora de 
su hijo clérigo Nicolás-Baltasar Aparicio809. Alonso Campelo de las Vallinas fue abogado de la 
Real Chancillería, h. de Jerónimo Aparicio-Campelo y de Ana de Castro Vallinas, v. de 
Baquerín de Campos810. Creemos probable que pertenezca a este linaje el segundo campo de un 
escudo sito en Llamas de la Ribera, que trae: partido: 1º, dos castillos unidos por una cadena y, 
entre ellos, una vasija, el todo superado de un águila que posa cada garra sobre el respectivo 
homenaje de los castillos; 2º, cuartelado: 1º y 4º, una estrella de ocho puntas; 2º y 3º, una cruz 
flordelisada. Concuerda este último cuartel con las armas de algunos Aparicio: cuartelado: 1º, y 
4º, de gules, una estrella de oro; y 2º y 3º, de oro, una cruz floreteada, de gules. En cuanto al 
primer cuartel, podría ser Campelo, aunque no coincide con las armas que le señalan los 
repertorios, asemejándose más a las de Domínguez y Salgado. 

ARALLA. Juan de Aralla, hidalgo, era v. de Rabanal de Sena en 1626811. 

ARANGO. Pedro Arango Huergo (o Queipo), cura de Orzonaga, hidalgo en padrones de 
1737812. 

ARAUJO. Manuel de Araujo era v. de Santa Colomba de Curueño, en 1752813. 

ARCA DE LA MISERICORDIA. Lo recoge el Blasonario: «Originario de Valdepiélago 
(León) y radicado en Madrid y León, con el solo nombre de Arca. En azur, un arca, con un 
niño saliendo de ella, de oro»814. 

ARENAL, DEL. En 1680, era v. de Vega de los Viejos Bartolomé del Arenal, en posesión 
de hidalguía, que tenía pendiente de calificar, por ser forastero815. 

ARENAS (Canalejas). En 1549, residían en Canalejas Hernando de Arenas, hidalgo, y 
Cristóbal de Arenas816. 

ARENAS, ARENES (Peñamián). En 1752, Juan de Arenes era regidor por el estado 
noble en Campillo, y poco después, fueron alcaldes por el mismo Santiago Arenas, v. de 
Utrero; Gil de Arenes, de Valdehuesa; y Benito Arenes, de Rucayo. Antonio Arenas era alcalde 
ordinario de Vegamián en 1818817. 
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ARENAS  (Villapadierna). Pedro de Arenas, natural de Canduela, jurisdicción de Aguilar 
de Campoo, fue cura de Villapadierna, y dejó por heredero a Diego Cosío Bustamante, v. de 
Gradefes y corregidor de Rueda, que litiga por su herencia en 1691818. La hidalguía de este 
linaje fue probada, en 1545, por Juan de Arenas, v. de Canduela, h. de Gutierre de Arenas, 
hermano de otro hidalgo llamado Diego de Helecha, v. de Helecha; y n. p. de Juan García de 
Arenas, v. de Arenas de Iguña. Más tarde, la probaron también José de Arenas (*Canduela, 
1768), v. de Cuena (1794), y Manuel de Arenas (*Canduela, 1766), v. de Bolmir (1816)819. 

ARÉVALO. Según algunos autores, los Arévalo de las montañas leonesas traían: de oro, 
cuatro palos de gules; partido de plata, trece roeles de sable, en tres palos820. Sin duda, es 
apellido toponímico, procedente del barrio homónimo, anejo de Sena. Entre los hidalgos que 
«con mano armada con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas e 
espingardas» participaron en el ataque a la torre de Rabanal, en 1485, capitaneados por el señor 
de Sena, se contaba «alonso fyjo de mençía de arévalo vesinos de la aldea de arévalo»821. Es 
posible que se trate del mismo linaje Álvarez o Fernández de Arévalo, que ya hemos visto. 

ARGAYO. Véase Méndez de Argayo, Álvarez de Argayo, Argayo. 

ARGOVEJO. Santiago de Argovejo, v. de Vozmediano, es uno de los 38 pecheros 
eximidos de toda obligación fiscal, en 1538, por ser monteros del Almirante de Castilla822. En 
1653, Juan de Argovejo era v. de Felechas, y en 1739, Antonio de Argovejo, v. de Colle, viudo 
de Escolástica Ruiz, c. con María Alonso823. Los padrones de 1765 recogen a Alonso y Antonio 
de Argovejo, pecheros, v. de Felechas824. Les han atribuido algunos blasones que no hemos visto 
representados en nuestras comarcas: de gules, un encinar de oro; de oro, una espada de azur 
que atraviesa una panela de gules; y de azur, tres víboras de oro mordiéndose la cola, formando 
un anillo825.  

ARGÜELLES. Dice Tirso de Avilés de los Argüelles: «Los hijos-dalgo de este apellido se 
jactan que es la antigüedad de él tan grande, que descienden de dos capitanes que vinieron con 
Astur, compañero de Menón, capitán griego, cuando pasó a España, que vino de la ciudad de 
Grecia que se llamaba Argos, y corrompiéndose el vocablo se llamaron Argoles, y andando más 
el tiempo se llamaron Argüelles». Añade, además, el consabido poema heráldico: «Cuando los 
Astures poblaron/ A las Asturias de Oviedo,/ Dos capitanes quedaron/ De los de Argos en 
Siero./ Éstos, cuando el rey Pelayo,/ Florecieron con sus armas;/ Dioles el buen rey por armas/ 
Las cinco flores de lis,/ Y a Joárez por compañero:/ Era el sol que es de Solís»826. Estas armas 
son comunes a los Argüello, debido a la confusión entre ambos linajes por parte de los 
genealogistas, pese a tratarse de apellidos toponímicos distintos. Los Argüelles, no obstante, 
suelen añadir en la bordura diversos elementos diferenciadores: veros, castillos… En el Reino de 
León, usó este escudo Tomás Antonio Álvarez de Acevedo Argüelles, caballero de Carlos III 
natural de Lois, n. de Manuela de Argüelles y Estrada, nacida en Villamayor (Piloña), en 1679, 
h. de Mateo de Argüelles y de Manuela Pérez Estrada, n. p. de Mateo de Argüelles y de María de 
Estrada, y n. m. de Toribio Pérez Estrada y de María Solís827. Sin embargo, Baltasar Álvarez 
Reyero Acevedo y Argüelles, en su casa palacio de Lois, emplea, para su cuarto apellido, las 
armas que diversos autores atribuyen a Argüello: de oro, dos llaves de azur, en palo, pareadas y 
con los ojos hacia abajo, y bordura de gules, con ocho aspas de oro828. En Laciana hay 
menciones de Juan de Argüelles y Diego de Alba, v. de Orallo en 1532829. En Torrebarrio, 
litigan por su hidalguía Juan de Argüelles y su hermano Fernando de Alba, v. del barrio de 
Cubiella, en 1574, h. de Benito de Argüelles y de Beatriz de Valcárcel, n. de Gonzalo de 
Argüelles y de Aldonza González, v. de Torrebarrio, y b. n. de Gonzalo Rodríguez de Argüelles y 
de María Bernaldo, v. de Siero, descendientes de la casa solar de Argüelles, en Meres, y 
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parientes y deudos de Pedro de Argüelles el Negro, señor de la dicha casa830. Pedro de Argüelles 
era corregidor de Gordón por el conde de Luna en 1579, año en que figura allí como escribano 
Bartolomé de Argüelles. Diego de Argüelles Miranda tenía el cargo de Alférez Mayor del 
concejo de Babia de Suso, en 1652, con voz y voto en su ayuntamiento. En Caboalles de Arriba, 
fueron v. Alonso de Argüelles, diputado concejil en 1670, 1681 y 1682, c. con Elvira González; 
y su h. Tomás de Argüelles Miranda, que lo fue en 1752, figurando en padrones de 1761 junto 
a Manuela Rodríguez Miranda, su mujer, y a sus h. Manuel y María831. 

ARGÜELLO. Como veíamos en el epígrafe anterior, los orígenes de este linaje, que tomó 
apellido del territorio homónimo, en el extremo septentrional de la montaña leonesa, se han 
visto a menudo confundidos con los del asturiano Argüelles. Los fabuladores heráldicos del 
Siglo de Oro los remontaban nada menos que a Argos y a los griegos compañeros de Astyr, o 
incluso a Hércules Argólico o Tebano, como hace Alejandro de Silva y Almeida en su Nobleza 
de Estremadura, adaptando al caso lo que Tirso de Avilés afirma de los Argüelles832. Lo cierto es 
que, ya en 1388, García Suárez de Argüello y Suer Rodríguez de Argüello se cuentan entre los 
caballeros a los que Juan I ordena ponerse al servicio del obispo ovetense don Gutierre833. 
Francisco Lozano menciona a Esteban de Argüello, comendador de Magacela, Orden de 
Alcántara, en 1355, y a Gonzalo de Argüello, comendador de Benavente, Orden de San Juan, 
en 1407834. Gonzalo Suárez de Argüello fue merino en Asturias por el conde don Alfonso, h. de 
Enrique II; comendador de Santiago, y padre de Pedro de Argüello, criado del infante don 
Enrique835. Alonso de Argüello (†1429) fue confesor del infante don Fernando de Aragón, 
obispo de León, Palencia y Sigüenza, y arzobispo de Zaragoza. En 1495, Leonor Sánchez, viuda 
de Luis de Cármenes, se enfrenta a Ferrando, h. de García de Argüello y de Aldara, por algunos 
bienes gananciales sitos en Cármenes, Tabanedo y Almuzara836. Martín de Argüello se cita hacia 
1508, en relación con los enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir 
Núñez de Guzmán, por causa del señorío de Vegacervera837. En 1524, Julián García, clérigo, 
denuncia a Gabriel de Argüello, v. de Valle de Vegacervera, y a otros varios, por haberse 
encastillado en la iglesia de Pardavé, negándole sus rentas838. Santiago de Argüello era v. de las 
Arrimadas en 1569839. Diego Fernández de Mendoza, al referirse a los condes de Puñoenrostro, 
afirma «que fueron hijos de Arias Gonzalo Argüello i nieto(s) de Diego Arias, que murió en (…) 
Aljubarrota, natural de León, i su casa de solar era en el lugar de Rudiermo los Arias i Suarez, i 
los Argüellos en la casa de Poladura, lugares de la tierra del camino de Arguello»840. Del solar de 
Poladura era señor, a finales del siglo XV, García González de Argüello, hermano de 
Ruy González de Argüello. Pasó éste a Castromocho, donde le nació su h. Rodrigo de Argüello, 
que tuvo por sucesor a Isidro de Argüello, c. con Mencía de Padilla, dama palentina, 
procreando a Rodrigo de Argüello y Padilla, v. de Castromocho, que c. con Ana Villalpando de 
la Puente Roldán. Fue su h. Bartolomé de Argüello y Villalpando, natural de Villalón, caballero 
de Santiago desde 1644, c. con Catalina de Alarcón y Baeza, cuyo sucesor Juan-Antonio fue 
asimismo caballero de Santiago. La casa de Poladura pasó a García de Argüello, de éste a 
Antonio Arias-Argüello, descendiente también de la de Rodiezmo, y de él a su hijo Gonzalo 
Arias-Argüello, canónigo de León, a mediados del XVII. Don Domingo era hermano de 
Antonio, franciscano en Salamanca y comisario de visita de la Orden, y de Baltasar, canónigo 
de San Isidoro, y su tío Juan residía entonces en Huergas. De esta rama fue Gonzalo de 
Argüello, alias Gonzalo Hidalgo, c. con Mencía de Gordón, padres de Alonso Álvarez de 
Argüello el gago, v. de Buiza; Álvaro González, v. de Poladura; y Ordoño de Argüello, natural 
de Buiza y pasado a Laguna de Negrillos, c. con Catalina Galván, en la que tuvo a Diego 
Ordóñez, c. con Ana de Escobar, padres de Pedro, Francisco, Bernaldino, Gaspar y Cristóbal 
Ordoñez, v. de Mayorga, que probaron su nobleza en 1552841. En 1668, Antonio de Argüello 
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era v. de Orzonaga842. García de Argüello era escribano de la Tercia en 1588843, y Antonio de 
Argüello gobernador de Almanza y su tierra en 1601844. En el valle de Boñar residieron los 
hidalgos: Diego de Argüello (Adrados, 1520), Juan de Argüello (Adrados, 1537), y Pedro de 
Argüello (La Vega, 1537), aunque también el pechero Alonso de Argüello (La Vega, 1537, 
1539). En 1653, Simón y Cruz de Argüello eran v. de Colle y Grandoso, respectivamente845. 
Probaron su nobleza: Alfonso de Argüello, v. de Ciudad Real (1483); Diego Fernández de Argüello 
(1501), v. de Oña, h. de Alonso González, o Gallego de Argüello, y n. de Gonzalo Gallego, de 
La Devesa, en el valle de Alba, que salió de la tierra para la guerra al servicio de Enrique IV. 
Fernando de Argüello, de Bóveda de Toro, h. de Lope de Argüello, n. de Fernando de Argüello 
(1509). Gonzalo Xuárez de Argüello, v. de Becilla de Valderaduey, h. de Alvar Xuárez de Argüello, 
n. de Diego Xuárez de Argüello, que venía «de los mexores fidalgos que avía en el Reyno de 
León» (1518). Jorge de Argüello, de León (1519); Isabel de Argüello, vecina de Bóveda de Toro 
(1527); Pedro y Juan de Argüello, hermanos, v. de Argañoso (1528); Rodrigo Argüello, v. de Toro 
(1532); Juan de Argüello, de Matanza (1533); Diego, Gaspar y Pedro de Argüello, de Valladolid 
(1534); Baltasar de Argüello, de Sahagún (1535); Bartolomé de Argüello, v. de Villademor de la 
Vega (1537); Bartolomé de Argüello y Toribio González, su sobrino, de Vegaquemada (1537); 
García de Argüello, v. de Oteruelo de Campos (1537); Diego de Argüello, de Priaranza de la 
Valduerna (1545); Pedro de Argüello, v. de San Lorenzo (Ponferrada, 1545); Pedro de Argüello, v. 
de Puercas, en Aliste (1547). García González, v. de Pardavé, h. de Pedro González, hermano de 
Juan Lobo, hijos ambos de Gonzalo Lobo, v. de La Vecilla, del linaje y casa solar de los de 
Argüello (1552). Pedro de Argüello, receptor en el Santo Oficio de la Inquisición, v. de la villa de 
Borox (Toledo), h. de Pedro de Argüello, v. de Ampudia, y de Catalina Mudarra, n. de Pedro de 
Argüello, v. de Ampudia, y de María de Bolaños (1557). Juan de Argüello, v. del Puerto de Ares, 
en Galicia (1560); Jerónimo de Argüello Arias Maldonado, v. de Medina del Campo, h. de Antonio 
de Argüello Arias Maldonado y de Isabel González, n. de Juan de Argüello Arias Maldonado y 
de Catalina Fernández, b. n. de Pedro de Argüello Arias Maldonado y de María de la Vega, 
naturales de Poladura de la Tercia, de casa y solar conocido y de armas pintar (1566). Juan de 
Argüello, v. de Carbajal (1573); Luis Argüello de la Torre, v. de Almodóvar del Campo, en la 
Mancha (1587); Antonio de Argüello, v. de Meneses, oriundo de Gusendos, e h. de Diego de 
Argüello, n. de Gonzalo de Argüello, b. n. de Diego Xuárez de Argüello, todos de Gusendos 
(1558). Rodrigo de Argüello, v. de Villafrechós (1590); Juan de Argüello, de Joarilla de las Matas 
(1591); Baltasar y Francisco Argüello, v. de Grajalejo de la Matas y de Corbillos de los Oteros 
(1614). Alonso de Argüello, de Fontihoyuelo (1631); Alonso de Argüello (1650), v. de Vega de 
Ruiponce, h. de Antonio de Argüello y de Catalina de Llamas, v. de Vega de Ruiponce; n. de 
Alonso de Argüello y de María Vaca; y b. n. de García de Argüello y de Catalina Bermejo. Este 
García, v. de Pobladura y de Vega de Ruiponce, ganó ejecutoria dada por Juana I y Carlos I, por 
la que sabemos era h. de Juan de Argüello y de Cecilia Pérez, y n. de otro Juan de Argüello, que 
fue alcalde de Pobladura, y hermano de un alcaide de Vega de Ruiponce. Juan fue alcaide de 
Vega, y era muy respetado de Alonso Vaca, señor de la villa. Procedía de Ferreras, en la 
montaña leonesa, y era del solar de Argüello. Diego de Argüello, v. de Villafrechós (1653); Alonso 
de Argüello, sus hijos Juan y Santiago, v. de Fontihoyuelo (Valladolid), y su nieto Santiago de 
Villalón (1676-93); Alonso de Argüello, v. de Villacidaler (1701); Pedro de Argüello, de Corral de 
Ayllón (1702); Diego de Argüello, v. de Villalobos (1713); Manuel de Argüello, de Fuentes de Ropel 
(1728); Agustín de Argüello, v. de Castrillo de la Valduerna (1757); Bartolomé de Argüello, de 
Fontihoyuelo (1757); Domingo Argüello Quijada, v. de Villada (1763); Juan y Julián de Argüello, 
también v. de Fontihoyuelo (1773)846. En 1652, Francisco de Argüello era procurador concejil 
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de Nocedo de Gordón847. Los padrones de 1794 recogen hidalgos del apellido en La Pola de 
Gordón (Pedro de Argüello), Cabornera (Felipe de Argüello, cura), Peredilla (Juan, h. de Pedro 
de Argüello), Los Barrios (Juan, Miguel, Pedro y Vicente de Argüello, h. de Bartolomé de 
Argüello), y, sobre todo, Nocedo: Juan Antonio de Argüello y su hija Leonor; Pedro y Manuel 
de Argüello, h. de Roque de Argüello; Francisco de Argüello, y Pedro de Argüello, v. de Llanos 
de Alba. Citemos también a los hidalgos: Juan de Argüello (Rioseco de Tapia, 1601)848, 
Domingo de Argüello (Ibíd., 1620), Isidro de Argüello (Argovejo, 1644), Juan de Argüello (La 
Seca, 1698)849, Bernardo Argüello, regidor (Yugueros, 1752)850. Conservamos representaciones 
de las armas de este linaje, con las cinco flores de lis, en las casas de los Fierro-Argüello de 
Cármenes y los Alfonso de Boñar, obra del siglo XVIII, combinadas en ambos casos con las de 
Fierro. Se ven, a todo color, en la ejecutoria de Alonso de Argüello, v. de Vega de Ruiponce 
(1650): de gules, cinco flores de lis, de oro; bordura lisa, del mismo metal851. Están descritas 
también en el expediente del santiaguista Bartolomé de Argüello y Villalpando (1644), para la 
casa de Poladura, que añade una encina con dos cabras empinadas al tronco. Este segundo 
campo, suele describirse: de azur, una encina, arrancada, de sinople, englandada de oro y con 
las raíces del mismo metal, y dos cabras de plata, empinadas al tronco; o bien: de plata, un árbol 
de sinople, y dos cabras alzadas al tronco; armas que han querido verse en las casas solariegas de 
Canales y Genicera852. Fueron usadas en Extremadura por una rama procedente de Carrión de 
los Condes y asentada en Brozas, donde poseyeron la casa de Aldonza; a veces, partidas con tres 
bandas y, bajo ellas, tres aspas en triángulo853. Posiblemente sean las que se describen en dos 
labras heráldicas de la villa de Ujo, en Asturias, trasladadas hasta allí desde una casa del apellido 
sita en territorio leonés: cuartelado: 1º, cinco flores de lis; 2º, un árbol, a cuyo tronco se 
empinan dos cabras; 3º, tres fajas; y 4º, tres aspas y tres armiños puestos en dos fajas, 
intercalados; bordura con cuatro armiños y cuatro aspas, alternando854. Tienen semejanza con el 
escudo que ilumina la ejecutoria de Gutierre Álvarez Castañón (1552), v. de La Vecilla (véase 
Castañón). Otros blasonan, para los de Brozas: de oro, tres bandas de sinople; bordura de 
sinople con cuatro cabras de gules, y entre cada una de ellas, un aspa de oro, a veces sobre gules. 
Monleón las describe: de plata, cuatro bandas de azur; bordura de sinople con coho sotueres de 
oro, y cuatro piezas de gules con un «ciervecillo» de sable, alternando855. Barahona: de oro, tres 
bandas de gules; bordura con aspas856. Armas muy similares, por cierto, a las que describe 
Luengo en la colegiata de Arbas, en un «lucillo, con sepultura de lauda anepígrafa, que lleva 
sobre el arco un escudo de punta redondeada, con tres bandas y bordura con tres cabras y cinco 
cruces de San Andrés». Para este autor, pudieron pertenecer a cierto Pedro Mauro y su mujer, 
Jimena Pérez, v. de Soto de Aller, quienes donaron todos sus bienes a la abadía y, al decir de 
Becerro Bengoa, sepultáronse en ella, aunque sin mencionar la fecha. Según Luengo, sería en el 
siglo XVII, época de la que data el escudo, opinión que recoge, aunque con algunas dudas, 
Ángela Franco, y comparte Cimadevilla: «Estas armas pertenecen al apellido “MAURO”, cuyo 
titular está enterrado en la colegiata (…) No hemos encontrado la confirmación de pertenencia 
de este escudo de armas en la heráldica asturiana, ya que en ella no aparece constatado el 
apellido Mauro». Nada sorprendente, si consideramos que la donación que Pedro Mauro y su 
esposa hicieron en favor de Arbas tuvo lugar en el año 1212, sujetándose bajo la obediencia de 
su abad Bernardo, y sin que se mencione enterramiento alguno en la iglesia857. Francisco 
Lozano les señala: cortado: 1º, de sinople, una venera de oro; 2º, «toda de color de agua»858. 
Otras: de azur, una banda de oro engolada en cabezas de sierpes de sinople, acompañada en 
alto de dos codornices becadas de gules, y otras dos en lo bajo. De gules, una cruz flordelisada 
de oro, buida859. De oro, tres leones de púrpura; bordura de plata con ocho grajas de sable, 
mirándose de dos en dos860. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 127 ~ 

 

ARGÜESO. En 1718, pleitean por su hidalguía los hermanos Juan de Argüeso (*Nestares, 
Campoo, 1695), v. de Castellanos, tierra de Cea; y Sebastián de Argüeso (*Nestares, 1697), v. de 
Villaquilambre, donde es justicia ordinaria al tiempo de hacerse allí el Catastro de Ensenada. 
Eran h. de José de Argüeso (*Aguilar de Campoo, 1.668) y Petronila-Catalina de Robles Muñoz, 
n. p. de Juan de Argüeso, natural de Quintanilla de Valdearroyo, y de Mª Ana Gutiérrez del 
Proncillo; b. n. de Juan y de Marina de Argüeso, y t. n. de Juan de Argüeso y de María de las 
Cuevas, todos v. de Quintanilla. Manuel Argüeso era v. de Castellanos en 1789, y Alejandro 
Argüeso, v. de Villamol, aunque nacido en Castellanos, probó su nobleza en 1797861. 

ARIAS, ARIAS -ARGÜELLO, ARIAS DE RODIEZMO. Suele considerarse 
como principal casa de este linaje la que poseyeron en Rodiezmo862. Afirma Carvallo que, en 
1395, el rey Enrique III se alojó en dicho lugar, «en las Torres de los Arias en los Argüellos, que 
tengo por solar antiguo de los de este apellido»863. Gómez Arias de Rodiezmo, v. del valle de 
Argüello, se cita en 1495, y en 1499, consigue orden de destierro contra varios convecinos por 
ciertos alborotos. En 1493, recibe el amparo real en la posesión de la torre de Cornellana y la 
casa de Campomanes, ambas en Lena. Diego Arias de Rodiezmo, v. de Segovia, intenta 
adquirir, en 1592, la jurisdicción de la villa de Huergas y el Millar, tras haber sido 
desamortizada por Felipe II al obispado de Oviedo, aunque, finalmente, se la quedarán los 
propios vecinos, por 456.482,50 maravedís864. Estuvo c. con Francisca de Ordás, cuya hija, Inés 
de Quirós, c. con Gonzalo Bernaldo de Quirós, h. de Francisco Bernaldo de Quirós, señor de la 
casa de su apellido, y de Guiomar Cabero, su segunda mujer, que fundaron mayorazgo en su 
favor en 1593. Por un pleito litigado en 1656 por el estudiante Isidro de Riero, sabemos que 
era h. de Diego de Riero y de Mariana de la Caridad Castañón, ella h. de Pedro Arias Benavides 
Castañón y de Cristeta de la Caridad, y n. p. de Juan Arias Castañón y de María de Benavides, 
v. de Rodiezmo865. Hija y sucesora de doña Francisca fue Leonor Bernaldo de Quirós, c. con 
Diego Cachero de Solís, señor de la casa de Rodiezmo, a la que vemos litigar, en 1653, con 
Sancho de Miranda, Domingo García de Argüello e Isidro de Argüello, por ciertos bienes866. 
Los sucesores adoptaron el compuesto Arias-Cachero, con solar en Castandiello (Piñeres de 
Aller, Asturias), aún conservado con su escudo, descendiendo también de los Cachero de Lena, 
uno de cuyos hidalgos, Lope Cachero, fue caballerizo de Juan II, y por serle muy dilecto al rey, 
se le apodó «el Querido» y recibió armas867. Entre 1664 y 1697, fueron varios los pleitos 
sostenidos ante la vicaría de San Millán por causa del beneficio curado de San Pedro de 
Sorribos y su hijuela, San Miguel de Olleros, figurando entre los patronos y presenteros 
Gonzalo Cachero Arias, «señor del Mayorazgo del castillo y casa fuerte solariega de los Arias de 
Rodiezmo», a quien sustituye más tarde Tomás Arias-Cachero868. En 1527, Alonso de 
Quintanilla, v. de Cármenes, es sancionado por acoger en su casa a Fernando Arias, v. de 
Rodiezmo, acusado de diversos delitos869. El torreón familiar antes aludido probablemente fuese 
el que sabemos existió en el barrio de la Batentera, que solían denominar Casa de la Torre, y 
del que proceden, al parecer, tres escudos trasladados hoy a otras tantas casas de la localidad. 
Pleiteó por su nobleza, en 1806, Antonio José del Rosario Cachero-Arias, v. de Boñar, aunque 
nacido en Piñeres, en 1767, h. de Bernardo Cachero (*Piñeres, 1741) y Antonia García 
Barzana; n. de Francisco Cachero-Arias y María Ordóñez Quirós; y b. n. de Tomás Cachero-
Arias y María Bermúdez870. De él descendería el político y escritor José Ramón Arias-Cachero 
(†1860) si, como afirma Fuertes Acevedo, vino al mundo en San Pedro de Boñar, siendo 
diputado a Cortes por el partido de Riaño y señor de la casa-palacio de Piñeres871. Isidro Carlos 
Arias-Cachero, abad de Santa Doradia con título de Garaño, en el Reino de León, natural y v. 
de El Palacio, en Castandiello de Piñeres, litiga entre 1819 y 1828 con el conde de Luna por la 
propiedad de los puertos de Peña Señalada, Meleros, Santa Cruz, Senra y Espinedo, en 
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Cabornera872. La casa de Rodiezmo tenía, con la de Fierro de Cármenes, la presentación del 
beneficio de Santo Tomás de Oblanca y Santa María de Poladura, éste a medias con el señor de 
Sena. De ella se dicen descendientes, en 1656, los hidalgos Juan Díez de Robles, Sebastián 
Cañón, cura de La Pola, ambos naturales de Poladura; así como Juan Arias, v. de Campolongo 
e h. de Gabriel Arias; y Francisco Arias, h. de Diego Arias, natural de Tonín, nietos ambos de 
Álvaro o Arias González, de Rodiezmo; y Domingo y Ana Arias, h. de Arias González873. En 
cuanto al compuesto Arias-Argüello, sabemos que en Canseco, hacia 1757, residían Francisco y 
Juan Arias-Argüello, hijos, respectivamente, de Fernando y Miguel Arias-Argüello, y n. de 
Francisco Arias-Argüello, que era abuelo también de otros Juan y Francisco Arias, todos los 
cuales dicen proceder de las casas de Rodiezmo y Argüello874. De la casa de Poladura descendió 
Domingo Arias-Argüello, canónigo de León, hidalgo de armas pintar y señor de la misma, en 
1656, h. de Antonio Arias-Argüello, y n. de García de Argüello, también señor de la casa, de la 
que, según se afirma, han procedido muchos caballeros e inquisidores. Don Domingo era 
hermano de Antonio, franciscano en Salamanca y comisario de visita de la Orden, y de 
Baltasar, canónigo de San Isidoro, y su tío Juan residía entonces en Huergas875. En esta villa 
cabe destacar a Tomás Arias, regidor; y Antonio Arias-Argüello, alcalde mayor de apelaciones en 
1687876; al mayordomo del santuario de Nuestra Señora del Buen Suceso y fiel de fechos 
Manuel Arias-Argüello, empadronador noble, hidalgo de solar conocido y armas pintar y 
mayorazgo, en 1752, junto a Juan y José Arias; y al regidor, en 1833, Martín Arias-Argüello. 
Manuel tenía bienes en Poladura, y será el mismo que figura como Manuel Arias Álvarez de 
Argüello, h. de Antonio Arias Álvarez de Argüello, v. de Huergas, y de Serafina González de 
Ferreras, cuando c. en Alcedo, en 1732, con María Abello, sobrina del párroco e h. de 
Sebastián Abello y Ana Rodríguez, v. de Anllares. Fueron v. de Huergas: Antonio Arias-
Argüello (†1798), juez, c. con Melchora González, padres de Francisco, María, Martín, Manuel, 
Catalina, Eugenia, Dionisia y Juan; Tomás Arias-Argüello, h. de Felipe y de Catalina de Robles 
(†1798); Pedro Arias-Argüello (†1812), h. de Matías y de Florentina Álvarez877. Por entonces, 
Francisco Arias-Argüello era cura de Beberino878. En el Catastro de Ensenada figuran Pedro y 
Francisco Arias, v. de Rodiezmo. Los padrones de Vegacervera y Gordón, de 1737 y 1794, 
respectivamente, recogen a los hidalgos Cruz, Juan, Gabriel, Domingo, Juan, Basilio (h. de Juan 
y de Catalina Fernández), Juan, Domingo y Andrés Arias (Villar del Puerto); Pedro y Juan Arias 
(La Vid); Gabriel y Juan Arias, h. de Pedro Arias, y sus sobrinas Isabel y María Arias (Poladura); 
Joaquín, Bárbara, Bernarda y María Arias (Vega de Gordón); Lorenzo, Lorenza y Jeroma Arias, 
h. de Pedro Arias; Juan Arias y su hijo Alonso; y Javier, Josefa y María Arias (Santa Lucía); 
Domingo, Pedro, Juan y otro Pedro Arias (Geras); Gregorio Arias, h. de Bartolomé Arias; Juan, 
Pedro y Marcelo Arias, que lo eran de Francisco Arias; Francisco, h. de Bernardo Arias; María 
del Carmen, h. de Pedro Arias; Felipe, Isabel y Bernarda Arias, h. de Ángel Arias (Peredilla); y 
Juan, Juan, Manuela y Cecilia Arias (Beberino). Alonso y Juan Arias, hidalgos, eran v. de 
Riosequino y Valderilla, 1584879. Los padrones de Vegacervera, de 1779-81, recogen a los 
hidalgos: Nicolás, Isidro y Lucas, h. de Domingo y de Micaela González; Pedro, c. con Josefa 
Fernández, padres de Francisco, Antonio, Juan, Joaquín, Joaquina y Bernarda (Villar del 
Puerto); Juan, c. con Manuela Arias, padres de Domingo, Manuel y María; Miguel, Cruz, 
Manuel (Villar del Puerto). En 1815: Vicente, h. de Antonio, n. de Domingo, c. con Juana 
Suárez, padres de Ana María y Cecilia (La Vid); Domingo, h. de Juan, n. de Domingo, c. con 
María Fernández, padres de Francisco, Antonio, Lorenza y Baltasara; Joaquín, h. de Pedro, n. 
de Juan, c. con Teresa González, padres de Antonio; Manuel, h. de Juan, n. de Juan (Valle); 
Andrés, h. de Pedro, n. de Juan, c. con María Díez (Valporquero)880. En el concejo de Alba: 
Melchor y Juan Arias, regidor (La Seca, 1605)881; Melchor, Gabriel y Juan Arias (La Seca, 1614); 
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María Arias, viuda de Álvaro García (La Robla, 1625); Juan, Domingo y Juan Arias (La Seca, 
1644); Francisco Arias de Benavides, residente en León, v. de Alcedo, alcalde de los hijosdalgo 
del concejo de Alba en 1652, e hidalgo de solar conocido y armas pintar en 1662; Juan Arias, 
natural de Peredilla, aunque oriundo de La Robla (Alcedo, 1698); Cipriano, Domingo y Juan 
Arias (La Seca, 1698); María, h. de Juan Arias y de Ana Fernández (La Robla, 1698); Domingo y 
Santiago Arias (La Seca, 1766); Benito, Marcos y Bartolomé, h. de Bartolomé Arias y de 
Manuela Castañón; Manuel Arias (Alcedo, 1766); Pedro Arias (Llanos, 1766); Marcelino y 
Juan, h. de Francisco Arias y de Manuela González (La Seca, 1797); Apolinar y Felipe, h. de 
Benito Arias y de Manuela García (Alcedo, 1797); Manuel Arias, h. de Manuel (Llanos, 
1797)882. En Bernesga: Bartolomé Arias (Azadinos, 1614, 1625), Francisco Arias y otro del 
mismo nombre, c. con Catalina Ordóñez (Lorenzana, 1625); Domingo Arias, párroco; María e 
Isidro, h. de Tomás Arias; Pedro Arias (Lorenzana, 1698); Pedro Arias, Baltasar y Juan, h. de 
Sebastián Arias y de Inés Cañón (Azadinos, 1698); Pedro, Antonio, Isidro y Gabriel Arias, éste 
h. de Fernando Arias (Carbajal y Valle, 1698); Dámaso Arias (Azadinos, 1766); Pedro Arias 
(Santibáñez, 1766); Manuel Arias (Carbajal y Valle, 1766); Martín Arias (Carbajal y Valle, 
1806)883. En Torío: Juan y Francisco Arias (*Riosequino, 1724, 1727), v. de Brugos (1756), h. 
de Manuel Arias (*Riosequino, 1690) y de Manuela García, n. p. de Manuel Arias 
(*Riosequino, 1665) y de Isidora Díez, b. n. de Diego Arias y de Isabel Díez; Tomás Arias 
(*Riosequino, 1717), v. de Candanedo de Fenar (1789), h. de Miguel Arias (*Riosequino, 1684) 
y de María de Robles Canseco, n.p. de Pedro Arias (*Riosequino, 1657) y de Isabel Castañón, 
b. n. de Froilán Arias y de María Castañón; Manuel Arias (*Riosequino, 1680), v. de Oviedo 
(1740), h. de Alonso Arias (*Riosequino, 1653) y de Francisca Villalpando, n. p. de Miguel 
Arias y de Josefa de Robles884. 

Las ramificaciones de esta familia por tierras segovianas se ven oscurecidas por el complejo 
entramado genealógico urdido para ennoblecer a la ilustre familia Arias-Dávila, motejada de 
conversa, al punto de figurar entre las maliciosas Coplas del Provincial: «A ti, fray Diego Arias, 
puto,/ Que eres y fuiste judío,/ Contigo no me disputo/ Que tienes gran señorío;/ Águila, 
castillo y cruz/ Dime de dónde te vienen,/ Pues que tu pija capuz/ Nunca la tuvo ni tiene./ El 
águila es de San Juan,/ El castillo es de Emaús,/ Y en la cruz puse a Jesús,/ Siendo yo allí 
capitán». Origen judío, por cierto, bien asentado hoy en «bases tan sólidas como irrebatibles», a 
partir del comerciante Ysaque Benacar, o Abenaca, que cambió su nombre por el de Diego 
Arias, y que c. en segunda nupcias con la también conversa Elvira González de Ávila. Se decía h. 
de Gonzalo Arias de Argüello y de Violante González Dávila, de la casa de Villatoro, y n. p. de 
Catalina de Argüello y de Diego Arias Argüello, natural del Reino de León y «su casa de la 
Puebla de Gordón», del cual «se dize aver pasado a Castilla por que mató vn cauallero que 
llamauan de la Vanda». Diego Fernández de Mendoza, al referirse a los condes de 
Puñoenrostro, afirma «que fueron hijos de Arias Gonzalo Argüello i nieto(s) de Diego Arias, 
que murió en (…) Aljubarrota, natural de León, i su casa de solar era en el lugar de Rudiermo 
los Arias i Suarez, i los Argüellos en la casa de Poladura, lugares de la tierra del camino de 
Arguello»885. La necesidad de ahuyentar toda posible sospecha de una familia como los Arias-
Dávila, en pleno ascenso social en época de los Reyes Católicos, obligó a elaborar una compleja 
ficción genealógica, no muy distinta de las que solían hacerse para promocionar los linajes 
cristianos viejos, que lograse emparentarla con linajes hidalgos del norte886. 

Describe el padre Escobar la piedra armera que antaño ornara la fachada de una vieja casona 
de La Pola de Gordón, hoy retirada. Era un escudo barroco, cuartelado: 1º, un árbol, saliendo 
de sus ramas un brazo con una caldera sujeta de su mano; bordura con ocho aspas: 2º, cinco 
leones, afrontados los dos del jefe y los dos de la punta; 3º, tres águilas; y 4º, una torre 
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donjonada acompañada de cinco flores de lis, puestas en jefe y centro. Lo acompañaba una 
inscripción identificativa, hoy extraviada, que el citado autor transcribe: ESTAS ARMAS Y 
BLASÓN DE LOS ARIAS ARGÜELLOS SON887. En Llanos de Alba puede verse un escudo 
en piedra, del siglo XVII, cuya descripción es bastante similar a los primeros cuarteles del 
anterior: partido (con el primer campo, en realidad, disminuido): 1º, un árbol arrancado, de 
cuyas ramas sale un brazo que sostiene una caldera; 2º, cinco leones, y bordura con ocho 
sotueres; al timbre, una celada vuelta. La presencia del árbol llevó a algunos autores a 
relacionarlo, sin fundamento, con los Robles888, aunque ese cuartel primero se asemeja mucho a 
las armas de los Castañón. En cuanto al segundo cuartel, guarda una innegable semejanza con 
las de algunos González gordoneses, que luego veremos, y con las de Barroso, linaje que usaba, 
según los armoriales: de gules, cinco leones de plata889. Estas armas, en todo caso, difieren 
notablemente de las atribuidas al solar de Rodiezmo, que se ajustan más al blasón comúnmente 
difundido entre las familias de este nombre dispersas por toda España: mantelado: 1º, de plata, 
una cruz flordelisada, de gules; 2º, de plata, un águila de sable; el mantel de gules, un castillo de 
plata. Son las que usaron los Arias-Dávila, siéndole aumentadas por los Reyes Católicos a Pedro 
Arias-Dávila, por su valor en la conquista de Bujía, cuyas murallas fue el primero en escalar: 
bordura de gules, con ocho castillos de oro y siete escalas de plata y una bandera del mismo 
metal, alternando890. Los Vilar se las asignan a la casa de Rodiezmo, precisando que el castillo 
del mantel va aclarado de sable. Otra variante parte las armas descritas de gules, con una banda 
de oro, y bordura general de gules con ocho castillos de oro, y los mismos autores recogen un 
escudo de azur con el león de oro891. Los Arias-Cachero traían: cortado: 1º, las armas de Arias 
primero descritas; 2º, las de Cachero: cuartelado: 1º, de oro, una cruz floreteada de sinople; 2º y 
3º, de azur, una flor de lis de oro; y 4º, de oro, un castillo al natural o de piedra; bordura de 
gules con ocho aspas de oro892. Su lema: EL BUEN REY HONRA LA SILLA/ DE LOS ARIAS 
DE CASTILLA. En Camplongo, una peculiar piedra armera, de campo casi circular, trae: 
medio cortado y partido: 1º, cuatro bandas; 2º, dos llaves en palo, con los paletones hacia el 
jefe, afrontados, acompañadas de tres flores de lis, una en jefe y dos en punta; y 3º, un árbol y 
una torre donjonada, sumada de un ave, puestos en faja; al timbre, celada. Una inscripción, 
que se grabó en su campo sin mucho cuidado, reza: AÑO D(E) 1835/ ARMAS D(E) 
GRABYEL AR-/IAS/ DE(S)CEN(DIENTE) DE LA CA-/SA D(E) RODIEZMO893. Los 
blasones representados, no obstante, casan poco con los que hemos descrito. El primer cuartel 
parece Rodríguez, y el segundo Quirós. 

ARIAS (Luna, Ordás, Omaña, Samario, Valdellamas). En 1596, figura en padrones de 
Sena el hidalgo Gonzalo Arias, mientras que, en Caldas, residían en 1760 Cayetano Arias, con 
su mujer, Josefa González, y su h. Domingo; y Gabriel Arias, con Bernarda García, su esposa, y 
los h. de ambos: Pedro, Gabriel y dos niñas menores, todos nobles894. En 1614, testifica en un 
pleito el hidalgo Gabriel Arias, v. de Otero, escribano de dicho lugar y de Valdeviñayo895. Eran 
v. de Otero de las Dueñas, en 1722, los hidalgos Juan, Francisco y Bartolomé Arias896. En 
padrones de Valdesamario, del año 1759, aparecen los hidalgos José Arias, v. de La Velilla, y 
otro del mismo nombre, forastero, que lo era de Ponjos, teniendo pendiente de probar aún su 
nobleza. El de 1761, recoge, en Villarrodrigo de Ordás, a los matrimonios siguientes, todos 
nobles: Domingo Arias y Juana de Valcarce, Manuel, h. de Juan Arias, y Agustina de Vega; Juan 
e Isabel Arias, Francisco Arias y Micaela Álvarez, y Manuel y Juan, solteros, h. de Francisco 
Arias y de Ana Álvarez. En 1766, tenemos a Francisco Arias, c. con María Gutiérrez, padres de 
Isidora (Cuevas); Vicente Arias, cura de Benllera; Manuel Arias, afincado en este lugar, aunque 
oriundo de Tapia, y que tiene pendiente de calificar su hidalguía y la de su mujer, María 
Fernández, y su hijo Francisco-Fermín, capellán de las Ánimas de Benllera; e Isidro Arias, v. de 
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Santiago de las Villas, con su mujer, Manuela Rodríguez, y sus hijos Manuel, José, Isabel y 
María897. En el Castro de Ensenada figuran: Pedro Arias (Bobia), Manuel Arias (Canales), 
Alonso Arias (Lago), Domingo, Pedro, Domingo, Francisco y Miguel Arias, regidor (Lagüelles); 
Antonio Arias (Miñera), Jerónimo Arias, regidor (Oblanca); Bernardo Arias, regidor (Otero); 
Domingo y Juan Arias (Quintanilla), Francisco, Antonio y Juan Arias (Selga); Bartolomé y 
Antonio Arias (La Velilla), Isidro, Francisco, otro Francisco y José Arias, regidor (Villaceid)898. 
Probaron su nobleza: Santiago Arias y Juan Arias, h. de su hermano Pedro y de Inés Fernández, v. 
del barrio de Villanueva, en Carrizo, año 1624. Santiago era h. de Francisco Arias y de Catalina 
Suárez, y n. p. de Gómez Arias y de Juana García, v. de Quintanilla de Sollamas899. Hermenegildo 
Arias (*Villaceid, 1752), v. de Bonella (1782), h. de Isidro (*Villaceid, 1717) y Ana Álvarez, n. p. 
de Francisco y Antonia Gómez, y b. n. de Juan y Dominga González. José Arias (*Azadón, 1752), 
v. de Quintanilla de Sollamas (1816), h. de Manuel Arias (*Azadón, 1712) y de Joaquina 
Román, n. de Francisco Arias y de Ana Rodríguez900. Juan Arias (Mataluenga, 1766), v. de 
Villaviciosa (1802), h. de Manuel (*Mataluenga, 1737) y de María Álvarez. Juan Arias, v. de 
Riello (1740), y su nieto, Tomás Arias (*El Ariego de Abajo, 1783), v. de Folloso (1807), h. de 
Francisco Arias (*Riello, 1752) y de Magdalena Álvarez, n. p. del citado Juan (*Santiago de las 
Villas, 1713) y de Francisca Caballero, y b. n. de Manuel Arias y de María Moreno. Manuel 
Arias (*Santiago del Molinillo, 1703), v. de Mataluenga (1768), h. de Juan Arias y de Manuela 
Álvarez, n. p. de Pedro Arias y de Francisca Álvarez; su sobrino Francisco Arias (*Mataluenga, 
1721), c. con María Rodríguez, h. de Francisco Arias (*Villaviciosa de la Ribera, 1691) y de 
Dominga Martínez; Antonio Arias (*Lagüelles, 1727), v. de Abelgas (1756), h. de Tomás Arias 
(*Lagüelles, 1702) y de María García, n. p. de Bartolomé Arias (*Lagüelles, 1642) y de Ángela 
Álvarez, y b. n. de Domingo Arias y de Ana García; Manuel Arias (*Carrizal, 1730), v. de 
Carrizal (1786), h. de José Arias (*Valdesamario, 1702) y de Jacinta García, n. p. de Manuel 
Arias y de María García; Pedro Arias (*Valdesamario, 1740), v. de San Feliz de las Lavanderas 
(1786), h. del citado José Arias y de su segunda mujer, Bernarda García; María Arias, v. de Tapia 
de la Ribera, viuda de pedro Rodríguez, h. de Antonio Arias y de Francisca García; Bernardo 
Arias (*Bonella, 1726) v. de Bonella (1756), h. de Santiago Arias (*Villayuste, 1692)901. Gaviria 
atribuye a los Arias de Abelgas el primer cuartel del blasón de los Arias-Rabanal: de sinople, un 
castillo de plata902. Baños de Velasco blasona, para los de las «faldas de las Montañas de Asturias 
Reino de León»: de azur, una torre de plata, aclarada de sinople. Juan de Mendoza, al tratar de 
los Arias oriundos de las Montañas de León, omite el aclarado y añade dos sotueres de oro 
sobre el homenaje903. 

ARIAS (Piedrafita de Babia). Se documenta en este lugar babiano la familia de Antonio 
Arias y Dominga Alonso, su mujer, padres de Antonio Arias, v. de Piedrafita, que casó dos 
veces, una con Manuela del Otero, en 1719, y una segunda con María de Alba, que figura como 
su viuda en el padrón de 1759, junto a sus h. José, Marcos y María Arias. Marcos (*Piedrafita, 
1732) ganó ejecutoria de hialguía en 1791, y c. con María Riesco904. 

ARIAS, ARIAS-VALCARCE (Rioscuro, Robles). Fueron foreros del monasterio de 
Espinareda: Jerónimo Arias de Pambley, v de Robles (1652), posiblemente en sucesión del 
licenciado García (Pérez) de Pambley, que lo era en 1598; Francisco Arias, v. de Rioscuro; 
Tomás Arias-Valcarce, de Rioscuro; y Francisco y Pedro Arias-Valcarce, v. de Robles (1745). 
Francisco y Tomás Arias, hidalgos, residían en Rioscuro en 1693, y en padrones de dicho lugar, 
de los años 1718-19, aparece Tomás Arias, de la misma condición, c. con Catalina Álvarez, 
padres de Tomás, Catalina y Lope, ordenado de primera tonsura y estudiante en Astorga. En 
los de 1761: Tomás Arias y Catalina Buelta, su mujer, con sus h. Pedro, María, Isabel, Águeda y 
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Bernarda, y su hermano Pedro Arias, cura de Robles; Francisco Arias, h. de Antonio Arias y 
Ángela Piñero, con sus h. Bernardo, Manuel, Vicente, Simón, María, Mariana y Manuela, 
habidos con Francisca de Sabugo y Magdalena Peláez, sus esposas difuntas; y sus hermanos 
Ángel, Antonio, Mariana, Ángela y Josefa; Lope Arias, h. de Tomás Arias y Catalina Álvarez. 
Ese último año residían en Robles Pedro Arias Valcarze, párroco local, su hermano Francisco y 
sus sobrina Bernarda Arias Valcarze905. 

ARIAS  (Riosequino). Probaron su nobleza: los hermanos Juan (*Riosequino, 1724) y 
Francisco Arias (*Riosequino, 1727), v. de Brugos de Fenar (1756), h. de Manuel (*Riosequino, 
1690) y Manuela García, n. p. de Manuel (*Riosequino, 1665) e Isidora Díez, y b. n. de Diego e 
Isabel Díez. Tomás Arias (*Riosequino, 1717), v. de Candanedo de Fenar (1789), h. de Miguel 
(*Riosequino, 1684) y de María de Robles, n. p. de Pedro (*Riosequino, 1657) e Isabel 
Castañón, y b. n. de Froilán y María Castañón. Manuel Arias (*Riosequino, 1680), v. de Oviedo 
(1740), h. de Alonso (*Riosequino, 1653) y Francisca de Villalpando, n. p. de Miguel y Josefa 
de Robles906. 

ARIAS-BALENTÍN. Fruto de la unión del apellido Arias con el toponímico asturiano 
Balentín, residieron, fundamentalmente, en Beberino, donde aparece ya como testigo el hidalgo 
Juan Balentín en 1559, y fundaron vínculo Domingo-Francisco Arias-Balentín y María 
González, en 1740, por el que pleitean, en 1775, su sobrino Pedro Arias-Balentín, de Beberino, 
y el yerno de éste, Francisco Ordóñez-Castañón, c. con Francisca Arias-Balentín907. Marcos 
Arias-Balentín era cura de Beberino y Vega en 1687, y en 1739 fueron tenientes de corregidor 
en La Pola Juan y Gaspar Arias-Balentín, habiendo ya éste ejercido, en 1725, como procurador 
general del concejo908. En padrones de 1794 figuran, en Beberino, los hidalgos de solar 
conocido y armas pintar José Arias-Balentín y su h. Francisco, las hermanas Josefa y María, y 
Ángel Arias-Balentín, soldado. En la cercana Vega de Gordón residían por entonces Juan, su h. 
Juan-Manuel, Tomás, y Rita-María y Josefa Arias-Balentín, todos nobles909. 

ARIAS-CACHERO. Véase Arias (Rodiezmo, Argüello, Gordón, Alba, Bernesga). 

ARIAS DE LA HUERTA. Véase Huerta, Arias de la Huerta. 

ARIAS DE RABANAL. Véase Rabanal. 

ARIAS PATAGUÍN, PATAQUÍN O PETAGUÍN. De estas tres formas 
encontramos escrito el apellido de Pedro Arias Pataguín, párroco de Santa Cruz del Sil entre, al 
menos, 1737 y 1752. Suponemos que procedería del vecino Principado de Asturias, donde 
existió el linaje así nombrado, con solar en Villarmeirín (Ibias), cuyas armas eran: de gules, seis 
bezantes de oro, en faja; bordura de azur, con ocho cruces como las de San Juan de Jerusalén, 
de plata910. 

ARIEGO. Según algunos, originario de El Ariego de Abajo, desde donde pasó a Tudela de 
Duero y México. Sus armas: de azur, tres cabrios de oro. Otras: de oro, una encina de sinople911. 

ARIENZA. Oriundo del lugar omañés del que tomó nombre. En 1623, Pascual de 
Arienza era v. de Curueña, concejo de Villamor de Riello912. Domingo de Arienza, también v. 
de dicho lugar, era Juez ordinario concejil por el estado llano en 1687913. Alonso y Pedro de 
Arienza, v. de Curueña, testifican en unas pruebas de nobleza de 1672, y otro Pedro de Arienza 
aparece en las respuestas del Catastro de Ensenada correspondientes a la citada localidad914. En 
1744, ingresa en la orden de San Juan de Jerusalén, como religioso, Fernando Arienza, natural 
de Curueña, capellán de obediencia presentado al priorato de San Feliz de las Lavanderas, 
encomienda de San Feliz de Órbigo, h. de Domingo Arienza y Francisca del Pozo, n. p. de 
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Domingo Arienza y María del Pozo, y n. m. de Pablo del Pozo y Ana Rodríguez. En 1805, hacía 
lo propio Domingo de Arienza, v. de León, prior novicio de Santa Ana, en dicha ciudad915. 

ARINTERO. El llamado «solar de Arintero» y sus linajes no se entienden sin la historia 
de su Dama, ni ésta sin un arquetipo, el de la Doncella Guerrera, presente en romances y 
leyendas de todo el Occidente. Pese al protagonismo que la tradición de la Dama de Arintero 
ha tenido en la Montaña leonesa y los numerosos intentos de encontrarle una justificación 
histórica, todavía no se ha logrado demostrar la existencia del personaje en la localidad 
argollana, ni establecer si de ella se derivaron leyendas y romances o si, por el contrario, fueron 
los hidalgos de Arintero quienes adaptaron a sus intereses una fábula difundida desde antiguo 
por la región. El asunto de la «Doncella Guerrera» fue tratado por Manuel Alvar, quien 
sintetizó sus rasgos característicos: 1º, se anuncian guerras; 2º, un noble maldice a su esposa por 
haberle dado siete hijas y ningún varón que pueda acudir a esas guerras en defensa del rey; 3º, 
una de las hijas se ofrece para ir al combate, disfrazada de varón; 4º, dificultades de hacerlo y 
soluciones que propone la doncella; 5º, la muchacha llega a la guerra; 6º, justificación de este h. 
desconocido del noble; 7º, comportamiento ejemplar de la doncella en las batallas; 8º, 
descubrimiento de su condición femenina; y 9º, la doncella se casa con el h. del rey, y sus 
hermanas, con duques y condes916. De la extensión del romance y sus infinitas variantes se han 
ocupado numerosos autores. Menéndez Pidal lo documenta entre sefardíes de distintos lugares 
y poblaciones de Piamonte, Carniola, Albania o Grecia, y recuerda que la versión castellana 
estaba ya muy difundida en el siglo XVI, pues aparecen algunos de sus versos en la Aulegraphia 
del portugués Jorge Ferreira. Las guerras o la identidad del padre y de su hija varían según los 
casos, trasladándose la acción a Sevilla, a Aragón, a Francia…; y también a León, como es 
frecuente en romances recogidos en Galicia y entre las comunidades sefarditas917. La existencia 
de versiones típicamente montañesas, que aluden a Arintero y a su Dama, ha hecho pensar a 
muchos autores en un origen leonés para este romance, y así, el general Benavides, cuando 
publica un cantar por él recogido en Orán, en 1923, lo considera «variante sefardí de un tema 
leonés»918. Otros estudiosos, como el Conde Nigra, le atribuyen origen provenzal, mientras que 
Menéndez Pelayo lo supone francés del norte, habida cuenta de su tono épico y narrativo919. El 
argumento de esta leyenda se resume, poco más o menos, de la siguiente forma: Desatada la 
guerra entre los partidarios de Juana la Beltraneja y los de Isabel la Católica, ésta envía 
mensajeros a los lugares del reino para reclutar tropas que oponer a los avances de Alfonso V de 
Portugal. El apellido llega a Arintero, donde habita un noble anciano, conde en algunas 
versiones, el cual, careciendo de hijos varones, se lamenta de no poder acudir al llamado de su 
reina, maldiciendo por ello el vientre de su esposa. Es entonces cuando una de sus hijas, 
llamada Juana, le recrimina tales palabras y se ofrece para cumplir con la Corona, haciéndose 
pasar por varón. De este modo, Juana se une a la hueste isabelina, travestida de caballero 
Oliveros, interviniendo en el asedio de Zamora y la batalla de Peleagonzalo (1476), donde se 
destaca por su bravura. Sin embargo, al tirar una fuerte lanzada, se le saltan los botones de la 
camisa y queda al descubierto su condición femenina, difundida de inmediato por el campo al 
grito de «¡Mujer hay en la guerra!». Una vez enterado de ello, don Fernando el Católico se 
entrevista en su tienda con Juana, que le sorprende gratamente con el relato de sus andanzas, 
hasta el punto de que el monarca, impresionado, termina concediéndole cuantas mercedes le 
pide la brava doncella. El final de la historia es confuso, variando según las diferentes versiones. 
En unas, fue la reina Isabel quien, celosa de la Dama, mandó buscarla y retirarle los privilegios; 
en otras, la decisión se debió al propio rey, arrepentido de sus concesiones, o bien influido por 
cortesanos envidiosos. En cualquier caso, cuando doña Juana alcanzaba La Cándana, los 
emisarios regios se le echaron encima para arrebatarle las cartas otorgadas por el rey, y del 
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enfrentamiento sale muerta la valerosa joven. Las interpretaciones que se han venido haciendo 
de este relato admiten en su fondo, por lo general, un poso de verdad histórica. Joaquín de 
Sotto le concede verosimilitud, suponiendo que el padre de la Dama fue un infanzón local o un 
caballero villano920. Este autor, como luego González Flórez, asientan la parcial fiabilidad del 
relato en el testimonio de un par de documentos, una serie de labras heráldicas esparcidas por 
la Montaña central, y la abundancia en esta región de romances que aluden a aquellos 
hechos921. Más bien nos hallamos ante un ejemplo de demostración circular, en el que la 
historia de la Dama ha servido para justificar una serie de privilegios y motivos heráldicos, y 
éstos, a su vez, han venido avalando la autenticidad del relato. Los documentos a que se refieren 
los autores citados son, fundamentalmente, dos. El primero, la copia de un traslado notarial sin 
fecha, pero redactado en papel sellado de Felipe V. En él, Juan Alonso Getino, escribano del 
número del concejo de Valdelugueros «reino, montañas y obispado de la ciudad de León», 
certifica que se presentó ante él un pedimento por el que los regidores de Arintero afirman 
poseer el patronato del beneficio curado de ese lugar, el cual les fue concedido por Fernando el 
Católico en el cerco de Zamora, merced a cierta Juana de Arintero, que se halló en la campaña 
disfrazada de caballero. El escribano dice trasladar un pergamino «pegado a la espalda de una 
tarjeta» que le exhiben los regidores, la cual «se halla con su escudo de armas, que se reduce a 
un cavallero armado con lanza en puño, tres pinos, dos a los lados y el otro debajo del caballo», 
y que es una fe de armas sacada de los libros que quedaron de Soto Mayor, «rey de Armas que 
fue su Magestad», por su yerno Ortega Muñoz. Del texto sólo conservamos una copia efectuada 
en 1908, recogida por Aníbal González, pues el archivo concejil de Arintero pereció víctima de 
la «tierra quemada» durante la Guerra Civil. Pero, por una de esas raras casualidades con que la 
historia se recrea a veces, pervivió el pergamino original, con la fe de armas que cita el traslado, 
hoy en poder de una familia de La Cándana. Se trata de un marco con los blasones familiares 
en el anverso, realizados en estilo pictórico muy del gusto de la época, y el acta en el dorso, 
firmada, en efecto, por Juan de Ortega Muñoz, yerno de (Antonio) de Sotomayor, Rey de 
Armas de Carlos V y Felipe II. Ha de datarse, por lo tanto, a finales del siglo XVI o inicios del 
siguiente. La carta de linaje se inicia afirmando que el lugar de Arintero «a sido poblado de 
Garcías y González, vna noble generación de hijosdalgo notorios, y es llamado Solar Conosçido, 
por ser ganada esta merced, con otras muchas que avajo serán referidas, por vna Donzella, que 
fue llamada Doña Juana de Arintero, la qual se alló en la Guerra, que fue dada en el mes de 
Marzo año de 1476, quando fue Zamora cercada de los enemigos». Sigue el relato de las hazañas 
de la Dama, y a éste, las concesiones que hizo en su favor el rey Católico: «que el Lugar de 
Arintero fuesse solar cognosçido de Hijos dalgo notorios, y que todos los de aquel Apellido, y 
solar, fuessen Presenteros del Benefizio déste, y de otros ciertos lugares, y assimismo, que a los 
tales Presenteros les fuessen dados por el Rector en ciertos días del Año sus yantares y comidas, 
y que en reconocimiento deste Señorío, el Presentero más viejo que hubiesse en este lugar 
llevasse la primera Offrenda después de la Caridad los Domingos del Año (…) que para 
conservar este Nombre, y Apellido de Solar, y para los que de él saliessen a morar a otras partes 
fuesen conocidos por tales Hijosdalgo de Solar que ninguno pudiesse morar por v. de dicho 
lugar que fuesse pechero o tuviesse otra raza que dañasse al tal Solar». Por último, se describen 
las armas solariegas: «esta Doncella pintada armada de Cavallero con Adarga, y Lanza en puño 
en vn Caballo blanco con tres Pinos los dos a los lados, y el otro a la parte de avajo del caballo, 
y alrededor dos Rótulos el uno a mano derecha, que dice: “Si queréis saber quién es este 
valiente guerrero, quitad las armas y veréis ser la Dama de Arintero”. El otro a la izquierda, que 
dice: “Conoced los de Arintero buestra Dama tan hermosa, pues que como Cavallero con su 
Rey fue balerosa»; lema que, en el anverso de la tabla, ocupa la bordura del escudo922. Como 
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puede comprobarse, el documento no se aparta demasiado de otros de su género, ni incluye 
concesiones tantas como para provocar los trágicos acontecimientos que la tradición pregona. 
En cualquier caso, estamos ante una carta de linaje que trata de justificar, mediante tan 
rocambolesca proeza, el patronato de la parroquia de Santiago y el privilegio de hidalguía que 
los González y García de Arintero disfrutaban. El asunto recuerda un tanto a la historia de 
Antona García, la heroína de Toro, y a la leyenda de la Varona castellana, recogida por Lope de 
Vega en la comedia homónima. Según esta tradición, la familia de cierta María Pérez luchaba 
en el bando de doña Urraca y su h. frente a Alfonso el Batallador, y durante una escaramuza 
cerca de Barahona (Soria), la moza se puso armadura y yelmo, y de esta guisa, tomó las armas y 
acudió al combate, haciendo prisionero nada menos que al rey aragonés, pese a partírsele su 
espada en la refriega. Cuando al fin se descubrió su condición femenina, Alfonso VII, muy 
admirado, le dio por apellido el de Varona, y por armas, los palos de Aragón, puestos en 
banda923. Por otro lado, el recurso a determinadas hazañas para justificar la hidalguía colectiva y 
el empleo de armas comunes a los habitantes del lugar privilegiado, se repite con cierta 
frecuencia en las Provincias Vascongadas y los valles pirenaicos del reino navarro. En cuanto a 
las labras heráldicas de la familia Arintero, todas las que conocemos se hallan muy cercanas 
entre sí tanto geográfica como estilísticamente y, en cualquier caso, corresponden a los siglos 
XVII y XVIII. En el propio Arintero permanece un extraño escudo cortado, con la dama y los 
pinos en el primer cuartel, y el prolijo lema familiar en el segundo. Lleva al timbre sombrero y 
cordones, por corresponder al deán Díaz Grandoso, como reza en la oportuna inscripción al 
pie. Las mismas armas se ven en Tolibia de Abajo, combinadas con las de Conches y 
Llamazares, y con dama y caballo mirando, adecuadamente, a la diestra del escudo, y no 
contornados, como es habitual en las representaciones heráldicas de este linaje. Otros dos 
escudos hay en La Cándana, el primero, churrigueresco, añade a la Dama y los pinos dos flores 
de lis, en los cantones de la punta, e incluye una inscripción identificativa, que lo atribuye a los 
García de Arintero; en el segundo, la Dama cabalga en sentido correcto, y los tres pinos 
aparecen al pie del caballo. En Cerecedo se conserva un escudo todavía más alterado, en el que 
las figuras habituales se acompañan de un escudete ovalado y ornado de lambrequines en el 
cantón siniestro del jefe, cargado con una cruz, y lo que pueden ser armas de los Conches 
reducidas a la punta. Una última labra tenemos en Boñar, redonda y partida, con la Dama a 
caballo, ahora mirando a siniestra y con cuatro pinos, en vez de tres, y en el segundo cuartel, 
disminuido, los blasones de Conches. Un letrero al pie lo identifica como perteneciente a 
González de Arintero y Conches924. Hemos de citar, para concluir este apartado, una pequeña 
labra heráldica conservada en Busdongo, que más parece un relieve historiado, cuyo segundo 
cuartel está ocupado, casi al completo, por la figura soberbia de una mujer parada, vestida con 
largas sayas, peto y yelmo rematado de un vistoso airón de plumas. Aunque carecemos de datos 
directos que lo demuestren, sospechamos que este motivo sea una particular interpretación 
heráldica de la Dama de Arintero. Cadenas atribuye a alguna rama de este linaje: de sinople, 
una dama con una espada en la diestra y una rodela en la siniestra y coraza en el pecho, todo de 
plata925. La representación, en las propias armas, del personaje mítico que supuestamente dio 
origen al linaje no es algo inusual en España, mientras que el mote heráldico recuerda al de los 
Caravias asturianos, que pusieron en su torre una doncella armada de espada y rodela, junto al 
lema: «Desta torre que miráis/ fue bastante defensora/ aquesta fuerte señora»926. Algo similar 
sucedió con los supuestos blasones de Belico Aurioles, que representaban al personaje como 
autor de una peculiar hazaña que llevó al rey Vermudo III a conceder a sus descendientes, tanto 
por línea de varón como de hembra, generosas exenciones fiscales que los equiparaban a la 
nobleza. No parece descabellado suponer que los Arintero se inspirasen en el solar de Páramo 
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de la Focella a la hora de justificar sus franquicias y adoptar armerías, máxime cuando son 
varios los miembros del linaje de la Dama, oriundos de la Encartación, que fundan sus 
argumentos, no en la memoria de aquélla, sino, precisamente, en el privilegio de Bélico Auriolis 
(véase Aurioles). Efectivamente, durante 1590, Andrés García de Arintero, Gregorio del Valle, 
Diego González y otros v. de la Encartación pleitean con el fiscal del rey y el concejo local 
cuando éste pretende incluirles en los pechos, a pesar de ser descendientes de Bélico Aurioles. 
Lo mismo hacen, en 1631, Bernardino Rodríguez y María de Arintero, v. de Villanueva del 
Campo (Zamora), cuando litigan por tal razón con el concejo y pecheros de esta villa; Alonso de 
Aparicio, c. con Águeda de Arintero, v. de Villalpando, en 1652927. También remiten a Bélico 
de Aurioles, por la misma época, Diego Gutiérrez-Arintero, v. de Joarilla, y sus parientes de 
Santervás. La rápida extensión de los linajes derivados de este solar puede comprobarse en las 
distintas fuentes. Los padrones de 1490 recogen a Diego de Arintero, h. de Alonso de Arintero 
y de María de la Nogal, v. de Nocedo de Curueño, que se dice descendiente de la Dama; Luis 
García de Arintero, su h. Juan, residente en Cervera, y otro Juan García de Arintero, todos de 
Correcillas. En los de 1650 tenemos a: Francisco García-Arintero (La Mata de la Bérbula) y Juan 
Álvarez-Arintero, escribano (Valverde). En 1752, Nicolás Álvarez de Arintero, de Valverde928. 
En 1652, Pedro García de Arintero era regidor de La Cándana929. Isidro y Diego García de 
Arintero residen en Boñar, en 1698930. En la Mediana, su región de origen, son numerosos los 
que se declaran originarios del solar, especialmente los González-Arintero de Genicera, como 
vemos en padrones de 1757: Matías, Pedro y Vicente, h. de Santiago González-Arintero y n. de 
Pedro González-Arintero; Manuel, h. de Santiago González-Arintero, n. de Juan González-
Arintero; Juan, h. de Pedro González-Arintero, n. de Juan González-Arintero. Claudio 
González-Arintero era diputado concejil por Lugueros, en 1793931. En La Mata de la Riba, en 
1704-30, figura en padrones el hidalgo Juan Fernández de Arintero; e igualmente los también 
nobles Rodríguez-Arintero: Leonor, los h. de Pedro, difunto, y el licenciado don Francisco, cura 
del Barrio de las Ollas (1625); Antonio (1686); Francisco (1704, 1730), y Juan (1755), ya 
difunto. En Vega de Gordón, en 1794: Pedro, con sus hijos Juan, Salvador, Lorenzo y Rosa 
Rodríguez-Arintero932. En Valdelugueros, en 1791: María Manuela Suárez-Santos, viuda de 
Francisco García-Arintero; Ángel González-Arintero y su mujer, Isidora Suárez-Santos; Juan-
Antonio y Manuel, h. de Juan González-Arintero y de Manuela García; Francisco González-
Arintero, c. con Ana Orejas Getino (Lugueros); Santiago González-Arintero, c. con Susana 
González Avecilla; Vicente González-Arintero y Gabriela González, Avecilla su mujer; Francisco 
González-Arintero, c. con Catalina González Bayón; Cruz Gutiérrez-Arintero, c. con Ángela 
González Avecilla (Arintero); Ignacio González-Arintero, c. con María González Getino; y 
Manuel González-Arintero, que lo estaba con Catalina Suárez (Tolibia de Arriba)933. En 
padrones de 1737: Manuel Díez-Arintero, h. de Juan Díez-Arintero y de Isabel Gutiérrez, y los 
hermanos Juan y Manuel Díez-Arintero, h. de Juan Díez-Arintero y de Manuela Suárez, v. de 
Robles; e Ignacio y Bartolomé García-Arintero, v. de Orzonaga, h. de Manuel García-Arintero y 
de Dominga González. En 1781: Francisco González-Arintero, v. de Orzonaga, c. con Juana 
Gutiérrez; Francisco Díez-Arintero, v. de Pardavé, c. con Juana Pardavé, con sus h. Antonio, 
Jenaro y María; Bartolomé García-Arintero, v. de Orzonaga, h. de Manuel, c. con Pascuala 
García, en la que tuvo a Francisco, y en segundas nupcias con Teresa de la Lanza, madre de 
Gabriela, Juan, Félix y Manuel. En 1815: Juan García-Arintero, v. de Orzonaga, h. de 
Bartolomé, c. con Dominga Rodríguez, padres de Tomás, María, Teresa e Inés934. En Valdeteja 
residían, en 1705, Catalina, Juan y Andrés González-Arintero935. En 1751, era v. de Velilla de la 
Tercia Manuel de Arintero, y en el concejo de Fenar vivían entonces los hidalgos Manuel 
García-Arintero, v. de Candanedo, y Domingo García-Arintero, de Solana936. Poco después, 
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Marcos González-Arintero era juez ordinario de Vegamián, Alonso González-Arintero regidor 
noble de Quintanilla de Peñamián, y juez noble de Vegamián Ángel González Arintero937. Por 
esos años, Felipe García-Arintero, escribano, era v. de Valdepiélago, y residían en La Cándana 
Manuel García-Arintero, cura; su hermano Claudio, Manuel García-Arintero, regidor; e Ignacio 
y Pedro García-Arintero938. Se conservan los pleitos de hidalguía de: Juan de Arintero, v. del valle 
de Curueño (1517); Antonio González-Arintero, v. de Camposolillo (Utrero, 1741), h. de Marcos 
González (*Utrero, 1708) y de Juana Díez de Canseco, n. de Blas González (*Utrero, 1654) y de 
Ana González, y b. n. de Pantaleón González de Ferreras y de Magdalena Fernández. Alonso 
García de Arintero (*Vegas del Condado, 1703), h. de Juan Antonio García de Arintero 
(*Barrillos, 1674) y de Catalina González de Robles, n. de Juan García de Arintero y de 
Catalina Arintero. Bartolomé Gutiérrez de Arintero, v. de Ambite y natural de Genicera, h. de 
Tomás Gutiérrez y de María González, n. de Juan Gutiérrez y de Marina Fernández, b. n. de 
Pedro Gutiérrez y Olalla González. Santiago Gutiérrez de Arintero (1793), prestigioso arquitecto 
(*Segovia, 1761-Madrid, 1815), h. de Francisco Gutiérrez de Arintero (*Segovia, 1732) y 
Magdalena Herranz de Pereda, natural de Peñaranda de Bracamonte; n. de Jorge Gutiérrez de 
Arintero, de Tolibia de Arriba, y Manuela Rodríguez de Herrera; b. n. de Domingo Gutiérrez 
de Arintero y de Francisca Orejas, t. n. de Pedro Gutiérrez de Arintero y de María Suárez; 
cuarto n. de Lupercio Gutiérrez de Arintero, natural de Tolibia de Arriba, y de María González; 
y quinto de García Gutiérrez y de Inés Gutiérrez, también de Tolibia de Arriba. José Ignacio y 
Pedro Gutiérrez de Arintero, v. de Madrid y México, primos hermanos de Jorge (1754), h. de 
Pascual Gutiérrez de Arintero (*Tolibia de Arriba, 1675) y de Catalina López, natural de 
Castrorrey, en Galicia, aunque vecina de Segovia. Manuel González-Arintero, v. de León (*León, 
1685), h. de Juan González-Arintero, natural de Genicera, y de Teresa González, n. de 
Bartolomé González, b. n. de Pedro González. Pedro García de Arintero, v. de La Cándana 
(*Valdeteja, 1734), h. de Juan García de Arintero (*Valdeteja, 1697). José González de Arintero, v. 
de Brugos (1816); Juan González de Arintero, v. de Vegas del Condado (1815). José García-Arintero, 
v. de Ranedo (1824)939. 

ARRIMADA, DE LA. Acaso originario del concejo de las Arrimadas, su nobleza no nos 
consta. En 1552-61, se cita a Juan de la Arrimada el mozo y Juan de la Arrimada el viejo, v. de 
Yugueros, y en 1585-1597, a otro del mismo nombre, escribano en Boñar, Colle, Cistierna y 
Valderrueda. En 1752, eran v. de San Pedro de Foncollada Jacinto y Rafael de la Arrimada, 
regidor; y en 1789 lo hacían Basilio, Tomás, Manuel-Cruz y Jacinto de la Arrimada, regidor940. 

ARROYO.  Probó su nobleza Juan Álvarez de Arroyo (*Valdelaloba, 1704), v. de Rabanal 
de Abajo (1734), h. de Pedro de Arroyo (*Fresnedo, 1658) y María Álvarez, v. de Pradilla; y n. p. 
de Pedro de Arroyo y Magdalena Buelta, v. de Fresnedo941. En padrones de 1761, figuran los 
hidalgos: María de la Llama, viuda de Juan de Arroyo, y su h. María; Pedro de Arroyo, c. con 
Gregoria Álvarez; Manuel Arroyo y María-Antonia de Sabugo, su mujer; y Antonio Arroyo, c. 
con Catalina García, todos v. de Rabanal de Abajo. También lo hacen Sebastián de Arroyo y 
Juana de la Llama, su mujer, con sus h. María, Manuela y Nicolasa, pecheros, v. de Villager942. 
Algunos afirman que los de este apellido traían, en las montañas de Leon: cortado: 1º, tres 
cruces llanas de plata; y 2º, de plata, un arroyo de agua de azur y plata943. 

ASENSIO. En 1777, probó su nobleza Pablo Asensio (*Argovejo, 1730), v. de Horcadas, 
h. de Patricio Asensio (*Argovejo, 1704) y de Eugenia Tejerina, n. p. de Diego Asensio y de 
Anastasia Vélez, y b. n. de Agustín Asensio y de Mariana García. En 1782, la probó su tío 
Santiago Asensio, c. con Jerónima González y v. de Verdiago944. La casa de Crémenes trajo por 
armas: de gules, cinco veneras de plata; bordura de plata, con ocho castillos de gules945. 
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AURIOLES. Estamos ante uno de los más extraordinarios y sorprendentes artificios 
genealógicos de la España bajomedieval y moderna, destinado a justificar las prerrogativas y 
exenciones de un grupo de linajes con un tronco presuntamente común. En efecto, la historia 
de este privilegio, que guarda ciertos paralelismos con los de Tejada y Valdeosera, nace en la 
aldea asturiana de Páramo de la Focella (Teverga), a partir de la carta de ingenuidad y exención 
concedida por Vermudo III, en 1033, a cierto Manulfo, cognominado Vellico (o Bellido) 
Auriolis, caballerizo y vasallo de Pelayo Fróilaz, el cual se enfrentó a Laicus Assemendis, 
mayordomo de los caballerizos regios, que había vilipendiado a su señor. Manulfo fue 
encarcelado por ello, pero, aclarada la traición de Assemendis, Alfonso V decidió dejarlo libre y 
eximirlo de pagar impuestos, salvo a la Iglesia, aunque la prematura muerte del rey no permitió 
formalizar su decisión, haciéndolo su hijo don Vermudo. La deformación interesada de la carta 
terminó convirtiéndola en un privilegio equivalente a la hidalguía, pero con la ventaja de 
poderse heredar lo mismo por línea varonil que femenina, peculiaridad debido a la cual, afirma 
Tirso de Avilés, «muchos hombres labradores pretenden casarse con mugeres de este linage»946. 
Tan generosas mercedes causaron no pocos inconvenientes y abusos tanto a la Real Hacienda 
como a los concejos del reino, provocando innumerables pleitos y disputas. Debido a ello, se 
trató esta cuestión en las cortes de Madrid de 1660-63, junto con otros privilegios semejantes, 
heredados por línea también femenina, «con tanta ampliación que los preuilejiados crecen y se 
ven aumentando al paso que son los casamientos y las jeneraciones». A partir de entonces y, 
sobre todo, de la Real Pragmática de 1672, se limitan las exenciones a «todos los que oy viuen, 
varones o hembras y a los casados con ellas, por los días de su vida solamente y no más (…) que 
por la mayor parte son semejantes a las de que goçan los ydalgos y nobles de sangre de estos 
reynos», disponiéndose que «solamente se an de guardar a todos los varones descendientes de 
varones de aquellos a quienes fueren concedidos»947. Además, se les ordena pagar alcabalas sin 
limitación alguna, y comienzan a rechazarse estas transmisiones, e incluso otras no 
contempladas expresamente en los citados textos, como las concedidas por Alfonso IX a 
Cristóbal Pérez, llamado «el Ingerto», y que ocasiona algún pleito en Sanabria durante 1698, 
por ver si le afectaban las limitaciones impuestas por la citada Real Pragmática948. En 1711, se 
desestima la hidalguía de Francisco Martín de Valdivielso, v. de Palencia, porque se debía al 
privilegio de Belico Auriolis, ateniéndose, igualmente, a lo dispuesto en la Pragmática949. 
Fueron numerosos en la Montaña leonesa los beneficiarios de este privilegio. Ya nos hemos 
referido al nutrido grupo de descendientes del solar de Arintero que se acogieron a él: Andrés 
García de Arintero, v. de Ranedo, h. de Hernán García y Catalina González Capa, n. m. de 
Alonso González Calvo, del que se afirma que poseía traslado del privilegio de Bélico de 
Aurioles y su blasón, y de Juana González; y sus parientes Diego, Rodrigo, Isabel y Catalina 
González, h. de Juan González Calvo y de María del Valle (dice ser biznieta de Juan de Ranero y 
de María de Valdorria, beneficiados del privilegio), n. p. de Fernán González y de María o 
Mencía González, b. n. de Alonso González Calvo y de Juana González. La misma procedencia 
tenían Bernardino Rodríguez y María de Arintero, v. de Villanueva del Campo, en 1631; y 
Alonso de Aparicio, como marido de Águeda de Arintero, v. de Villalpando, en 1652950. En 
1635, se desarrolla el pleito litigado por otro grupo familiar, que integran Ana de Torres, c. con 
Sebastián Blanco, familiar del Santo Oficio, v. de Valdesaz de los Oteros, y Olalla de Torres, 
que lo estaba con Bautista Ruiz de Robles, v. de La Devesa de Boñar, aunque él figura como 
hidalgo en Barrillos, en 1676. Eran ellas h. de María de Torres, n. de Marta de Torres y de Juan 
Mielgo, b. n. de Catalina de Torres y de Juan Domínguez, rebisniestas de Antón de Torres y de 
María de Ordás, vecinos todos de Ferral, Villabalter, Santa Colomba de Curueño y Barrio de 
Nuestra Señora, habiendo el último ganado ejecutoria, en 1529, que le confirmaba como 
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descendiente de Manulfo o Belico de Aurioles951. Bautista Ruiz, libertado de Belico de Auriolis, 
residía en Barrillos de las Arrimadas en 1687952. En los padrones de Anllares, correspondientes 
al año 1737, figuran Andrés, Francisco y los hermanos José y Ana González, todos ellos 
acogidos al privilegio de Bélico de Aurioles, al igual que Francisco González, en 1789, y sus h. 
Francisco, Domingo y Dominga953. En Babia y Laciana tenemos a Alfonso Fernández y Gonzalo 
Peláez, de San Emiliano; Alfonso Rodríguez, de Páramo de la Focella; y Marcos Xuárez, de 
Candemuela, que ven confirmados sus privilegios por Enrique III, en 1392. En 1693, residían 
en Villarino Lucas, Juan y Pedro Fernández, todos acogidos al privilegio de Bélico Auriolis, 
como vemos por el pleito que sostienen, en 1763, Pedro Fernández, de Villarino, y Lucas-
Isidoro, Pedro y Manuel Fernández, de Caboalles de Abajo, en defensa de su condición, como 
hijos que eran de Pedro Fernández, aportando en prueba de ello una sentencia de 1552, 
confirmada en 1595, en favor de sus ascendientes, Alonso, Bartolomé, Pedro…, y otra de 1602, 
aunque finalmente son declarados pecheros954. En Villarino, los padrones de 1761 recogen, 
como «hidalgos del Privilegio de Velico Aurioles», a Antonio Fernández, viudo de Dominga 
García, con sus h. María, Beatriz e Isidro, éste c. con Mariana Fernández y padre de Antonio, 
María, Manuela y Francisca; Pedro Fernández y Gregoria Álvarez, su mujer, con sus h. 
Francisco, Santiago, Felipe, Manuel y Pedro; y sus hermanos Domingo y Antonio, ausentes; 
Lucas Fernández, con María Álvarez, su segunda mujer; Pedro, Antonio, Francisca y Manuela, 
sus h. habidos con la primera mujer, Ana Díez de la Torre; y Manuel, hermano del citado 
Lucas; Pedro Fernández e Inés Méndez, su mujer, con su h. Miguel y sus hermanas Francisca, 
Dominga, Isabel y Felipa; Gregoria Fernández, soltera. El citado año, eran v. de Caboalles de 
Arriba Manuel Fernández y Manuela Díez, su mujer, con su h. María, de idéntica condición a 
los anteriores955. El mismo origen debían de tener los Sirgo de Torrestío, vaqueiros, que se ven 
obligados a litigar en reiteradas ocasiones con el concejo local, pues, aunque las sucesivas 
sentencias les reconocen su calidad, como descendientes de Alonso, Tomás y Bartolomé 
Fernández, que la probaron en 1552, en Torrestío «nunca se les permitió obtener los oficios 
onoríficos de la republica que obtienen los nobles hijosdalgo». Algo palpable todavía en el 
padrón de 1816, donde los que llevan este apellido se agrupan en una categoría aparte, bajo el 
común epígrafe que les identifica como privilegiados de Bellico de Auriolis, e incluso muchos 
son calificados como pecheros, añadiéndose de seguido: «hidalgo de privilegio»956. En el pleito 
de hidalguía ganado, en 1556, por Fernando García, v. de Bobia, concejo de Luna, privilegiado 
de Bélico de Auriolis, se trasladan una larga serie de sentencias que se inicia en elsiglo XIV: 
Pedro Fernández, Juan Fernández su hijo, Alfonso Fernández, Martín Fernández y Juan 
González (1370); Juan González de Páramo, Cosme Viejo, Juan Pérez (1405); García Fernández, 
Martín Martínez, Diego Fernández, Pelay, Suer Pelaiz y Alfonso Fernández (1409); Alfonso 
Fernández, Gonzalo Pelaiz de Santo Millano, Alfonso Rodríguez de Páramo, Marcos Suárez de 
Candemuela (1410); Alfonso Fernández, García Fernández de Santo Millano, Alfonso 
Fernández del Fuxo y Lobato Pérez de Páramo (1417); Alfonso Pérez, Alfonso Rodríguez y Juan 
Pérez, v. de Páramo (1420); Alfonso Rodríguez de Páramo de la Focella y Andrés de Focella 
(1490); Juan Álvarez de Focella, Alonso de la Fuente y Juan González de Páramo, v. de Páramo 
(1524)957. Entre 1609 y 1649, litigan ante la Real Chancillería Domingo García y María 
Castañon Bernáldez de Auriolis, su mujer, y Bernardo, Felipe y Domingo García Castañón, sus 
hijos, naturales de La Majúa, aunque v. de Cabañas Raras, defendiendo ser beneficiarios del 
privilegio, por cuanto la dicha doña María era hija legítima de Pedro Castañón y de Florencia 
Bernáldez, naturales y v. de La Majúa; n. de Juan Castañón y de María de la Puente, v. de la 
Majúa, pero naturales de Páramo de la Focella; y b. n. de Diego Díez Castañón y de Florencia 
Aldara de la Torre, también naturales de Páramo958. Otro núcleo importante radicó en el 
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entorno de Ordás, con ramificaciones en el valle de Bernesga: en 1560, mueven pleito con el 
fiscal del rey y el concejo local Bartolomé García, Fernán García y consortes, v. de Azadón; y lo 
mismo hacen, en 1575, los hermanos Alonso, Tomás y Bartolomé Fernández y Pedro 
Fernández Redollo, v. de Cubiellas de Torrebarrio, en defensa del privilegio de Bellico Aureolis. 
Eran h. de Juan González y María de Espinosa, n. de Alfonso González, b. n. de Pero Fernández 
Rodellón, y t. n. de Juan Fernández y de Teresa González959. Francisco García, Pedro Bercianos 
y Pedro Martínez, avecindados en el lugar de Carrizal, pleitean con el Concejo de Luna de Yuso 
a fin de que se les guarden las preminencias concedidas a Belico de Aurioles960. Domingo 
Rodríguez, que residía en Sena por el 1596, se acoge también al privilegio de Páramo de la 
Focella961. En Sariegos, en 1596, estaban empadronados como hidalgos del que denominan 
«previlegio de Velica Auriolis»: Andrés García y su h. Pedro, y Juan, Antonio y Álvaro de 
Lorenzana, además de otro Juan de Lorenzana, ya difunto962. En la vecina Lorenzana, Pedro del 
Campo presenta como prueba de su nobleza una carta otorgada por Juan II en 1449, 
confirmada luego por Enrique IV, ratificando la exención concedida a los descendientes de 
Velico Aurioles por Vermudo II, según esta versión, por haberle ayudado en la guerra contra 
sus enemigos963. El mismo origen parecen tener otros litigantes que se dicen hidalgos en virtud 
del citado privilegio: Pedro del Campo, v. de Lorenzana (1537); Juan Fernández, v. de 
Pobladura de Bernesga, en 1614, como descendiente de María Fernández964; Ana de Borja, c. 
con Andrés Alejandre, v. de Ampudia, h. de Juan de Borja (cuyo apellido alude al barrio de 
Borga, en Villarrodrigo de Ordás), y de Catalina López, naturales de Rioseco de Tapia; n. de 
María de Borja y de Pedro de los Sariegos, ella hermana de Catalina Rodríguez de Borja, c. con 
Juan Díez del barrio de Abajo, hijas ambas de García de Borja y de Inés Rodríguez, año 1592965. 
Asimismo, Andrés Manjón y María del Campo, v. de Villaverde, aunque originarios de 
Lorenzana (1611); Pedro Lobato e Isabel del Campo, v. de Villaquejida (León); Cristóbal del 
Campo, v. de Valderas; y Pedro del Campo, v. de Lorenzana; Melchor Vela y Eugenia de 
Lorenzana, y Bernardino de Mayorga y Beatriz de Lorenzana, v. de Mayorga (Valladolid) 
(1611)966; Francisco Gutiérrez, como c. con Ana de Borja, descendiente de Bélico Aurioles; y 
Francisco Gómez Mudarra, por serlo de María López, v. de Moraleja y Villarrubia, junto a 
Ocaña967; y Pedro González Andrino, Juan González Alonso y Francisco González Andrino 
Lorenzana, v. de Castromocho y Villada (1650), h. de Pedro González Andrino y de María Vela 
Lorenzana, nietas por lo materno de los citados Melchor Vela y Eugenia de Lorenzana, vecina 
de Mayorga, y hermana de Beatriz, Catalina, c. con Pedro Cueto, v. de León, y Llorente, c. con 
Isabel Riesco, siendo padres de Juan y pedro de Lorenzana. Los padres de ellos fueron Dominga 
de Lorenzana y Bernardo Rodríguez, v. de Sariegos; los abuelos maternos Juan de Lorenzana, v. 
de Sariegos, y Catalina González; bisabuelos, por la misma línea, Pedro de Lorenzana y Ana 
López, también de Sariegos, habiendo él pleiteado durante el reinado de Juana I, junto a su 
hermano Bartolomé Suárez, en defensa de su exención, para lo que hubieron de exhibirlo ante 
los tribunales leoneses el privilegio original, trasladado en una confirmación de Enrique IV, que 
conservaba su pariente Alvar García, v. de Rioseco de Tapia968. En el mismo Rioseco, los 
padrones de 1620-50 recogen a otros privilegiados: Bartolomé Díez, Juan Díez del Arroyo y Juan 
Díez de Valbuena. También lo era Juan de Pinos, v. de Llamas de la Ribera, en 1680. En 1561, 
litigan por su condición Juan Díez Merino, Francisca Sánchez, su mujer, y Llorente Sánchez, v. 
de Cimanes del Tejar969. 

Las armas del solar consistían, según Tirso de Avilés, en «un cavallero armado, a pie, con una 
espada en la mano a manera de dar un golpe con ella y un lobo y dos perros en campo 
colorado, con un letrero que dice: “O quán bello lo fixo Bellido con la su espada en la mano”». 
Sin embargo, lo más frecuente es que aparezca el personaje a lomos de su cabalgadura, 
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portando una lanza. Otros pintaban: de gules, una encina de sinople, perfilada de oro, 
acompañada del propio Vellido Aurióliz, sobre caballo de plata, llevando en la mano derecha 
una espada de lo mismo, y en la izquierda la cabeza cortada de Aseménides, cuyo cuerpo yace al 
pie del árbol. En el timbre, este lema, casi trabalenguas: «Manulfo mató al contrario siendo 
diestro en el siniestro, su linaje dejó diestro que de nadie es tributario»970. En 1602, Tomás de 
Ressa de Quiñones presenta ante el Ayuntamiento de Uclés una ejecutoria para reclamar las 
libertades concedidas a los hidalgos, por ser descendiente de Velico Aurioles, a quien, en el año 
1001, se las otorgó Vermudo III, dándole por armas «un guerrero con una cabeza de moro en la 
mano, y caído en el suelo un guerrero moro sin cabeza», en recuerdo del servicio que le prestara 
al dar muerte a un soldado árabe que se dirigía contra él971. Fernando Infante de Aurioles se 
refiere en su obra a su familia materna, procedente del Reino de León, 

  
deriuada del Heroico Belico Aurioles, que ostentó sus alentados bríos, siruiendo al Rey don Alonso 
Quinto, quando venció en público desafío al desatento vassallo, Pelayo Flores, mereciendo por 
acción tan bizarra, que el Rey D. Bermudo Tercero, su hijo le honrasse, año de Christo de 1033, con 
vn priuilegio digno de tan memorable hazaña, cuyas prerogatiuas continuadas hasta oy en sus 
descendientes por entrambas líneas masculina, y femenina, declaró, y confirmó el Rey don luan 
Segundo de Castilla, año 1452. La qual vsa por Armas, en campo colorado, el mismo Bélico 
Aurioles triunfante, armado sobre vn cauallo blanco, enjaezado, con la cubierta sembrada de 
castillos, y leones, insignias Reales, ocasionado de auer salido a la defensa de su legítimo Príncipe972. 

 
Esta versión, que recogen Pérez de Vargas y otros cronistas973, puede verse en las armas de los 

Billeta de Páramo del Sil y, posiblemente, en las de los Gómez de Orallo, y sin las guadrapas, en 
las de los González de la Cuesta lacianiegos y, posiblemente, en el primer cuartel de un escudo 
dieciochesco aparecido hace algunos años en Vegacervera, en el que puede verse un caballero a 
lomos de un corcel siniestrado, sobre una terraza o roca, sujetando una lanza en actitud de 
acometer. No es segura, desde luego, esta atribución, y algunos autores vinculan dichas armas 
con las del segundo escudo de los Fierro de Cármenes974. Lo mismo cabe advertir de otra labra 
heráldica en la desaparecida casa de los Castañón, en Vegamián, cuyo segundo cuartel mostraba 
un jinete semejante. Probablemente estuvo en otro blasón conservado en Montuerto, en muy 
mal estado, que trae: partido y cortado de dos: 1º, ilegible; 2º, contracuartelado en frange: 1º, 
un águila; 2º y 3º, una flor de lis; 4º, un castillo; 3º, un árbol; 4º, otro árbol y bordura con ocho 
armiños; 5º, un árbol con el tronco atravesado por la espada que sostiene un brazo moviente 
del flanco diestro, y en cuya punta se ensarta una cabeza humana; y 6º, ilegible975. Le falta la 
parte superior, que llevaría el timbre con su celada y, sospechamos, el citado jinete, dadas sus 
semejanzas con otros dos escudos que conocemos en las riberas del Cea. El primero se halla en 
una desgastada lápida sepulcral del XVII que apareció entre las ruinas del antiguo priorato de 
Santervás, oculta parcialmente por ellas, acertándose sólo a ver los borrosos cuarteles y poca 
cosa del texto: un año, 1677, y la frase «DE VELICO DE AVRIOLES». El escudo es cuartelado: 
1º, contracuartelado en frange o sotuer: 1º, un águila; 2º y 3º, ilegibles; y 4º, un castillo; 2º, un 
árbol, acostado de sendos animales empinantes al tronco; 3º, borrado casi por completo, 
aunque pudiera contener otro árbol; y 4º, un árbol con el tronco atravesado por un objeto 
alargado. Al timbre, un escusón con un jinete blandiendo una lanza o venablo. El segundo 
escudo a que nos referimos orna la fachada de un caserón de la cercana Joarilla de las Matas, y 
podría blasonarse: partido y cortado de dos: 1º, un muro donjonado de una torre, acostada de 
dos banderas, y a cuya ventana asoma un busto humano que parece hacer sonar una trompa; 
unas armas similares se veían en la casa de los Castañón, en Vegamián, reproducidas por 
Casiano García976; 2º, un árbol arrancado, acostado de dos cabras empinadas al tronco y 
acompañado de cinco veneras, dos en cada flanco y otra en jefe; 3º, un árbol con el tronco 
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atravesado por la espada que sostiene un brazo moviente del flanco diestro, y en cuya punta se 
ensarta una cabeza humana; 4º, cuartelado en sotuer: 1º, un águila, 2º y 3º, una flor de lis; y 4º, 
un castillo; 5º, un árbol arrancado; y 6º, cinco palos. Sobre el escudo, un caballero a lomos de 
su cabalgadura, llevando una lanza en mano diestra977; bajo él, puede leerse: HARMAS DE LOS 
GVTIÉREZ ARINTERO/ HAURIOLES I GARZÍAS/ ROBLES Y GONZÁLEZ/ HIZO ESTA 
OBRA DIEGO GVTIÉRREZ ARINTERO AVRIOLES AÑO DE 1694. Debede de tratarse de 
Diego Gutiérrez-Arintero, alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble en Joarilla, año 
1693, y alcalde ordinario en 1698 y 1699. Disponemos de algunas noticias acerca de su familia, 
merced a su pariente Diego Gutiérrez (*Santervás, 1707), del que sabemos era h. de María 
Rodríguez y de Bernardo Gutiérrez-Arintero, que tiene que pleitear por su nobleza, en 1704, 
ante la negativa del concejo de Santervás a reconocérsela, pese a ser familiar del citado alcalde 
de Joarilla. Diego estuvo c. con Juliana Riesco, teniendo a Alonso Gutiérrez (*Joarilla, 1733), 
cuya mujer fue Ana Alcántara, siendo padres de Mariano Gutiérrez (*Joarilla, 1769), que pleitea 
por su hidalguía en Melgar de Abajo, en 1805978. El cuartel con el árbol y las cabras 
corresponde, sin duda, a García979, mientras que el contracuartelado en aspa es González, como 
veremos más adelante. Los cuarteles quinto y sexto serán, respectivamente, Robles y Rodríguez, 
y el restante, sin duda, pertenecerá a Aurioles, conforme a la descripción que hace Salazar: de 
plata, un árbol de sinople, y un brazo moviente del flanco diestro que sostiene una espada, en 
cuya punta se ensarta la cabeza de un rey moro. Es idéntico a otro escudo de Villarino del Sil, 
donde existieron también hidalgos del privilegio980. El primer cuartel, probablemente, sea 
Gutiérrez-Arintero, apellido representado también, creemos, en el escudo de Montuerto, y nos 
queda la duda de si el caballero del timbre alude a Bélico de Aurioles o a la Dama de Arintero. 

AVECILLA, DE LA. Véase Vecilla. 

AZADÓN. En 1528, probaron su hidalguía los hermanos Antonio y Mancio Azadón, v. de 
Valderas, h. de Hernando Azadón, natural y v. de Valderas, y de Leonor García, y n. p. de Luis 
Azadón, v. de Mayorga y natural del lugar que tomaron por apellido, en Valdellamas, adonde se 
acudió para hacer averiguaciones, sin demasiada fortuna981. 

BABIA. Este linaje se extendió desde su comarca de origen a otras localidades del Reino 
de León, como Arrabalde y Mózar, donde probó su nobleza ante la Sala de los Hijosdalgo de la 
Real Chancillería de Valladolid, en 1563, Lope de Babia, h. de Antón de Babia y n. p. de Lope 
de Babia. En 1513, litigó por su hidalguía Diego de Babia, v. de Casarrubios del Monte, reino 
de Toledo, y hay varios pleitos por herencias entre Alonso Garabito, v. de Maqueda e h. de 
Alonso de Babia, y otros herederos de éste (1537), y Gonzalo de Babia, v. de Lominchar, con 
los h. de Juan de Babia (1546). Sus armas, similares a las de Cienfuegos, eran: de oro, unas 
llamas de fuego, de gules. La casa fundada cerca de Santander: de oro, una torre de gules, y 
sobre su homenaje, una cruz de plata982. 

BABIANO. Oriundo de Babia, donde pleiteó por su hidalguía Pedro Álvarez Babiano, v. 
de Vega de los Viejos, en 1549-51. Pasó a Extremadura, y allí probaron su nobleza, en 1705, 
Francisco Babiano y su h. Baltasar, abogados de los Reales Consejos y v. de Toledo y Madrid. 
Don Francisco había nacido en Garlitos, Extremadura, en 1651, y era h. de Mateo Sánchez de 
Capilla y de Juana Sánchez Babiano, y n. de Antón García de Capilla. Francisco Babiano 
Aliseda Capilla era corregidor de Béjar en 1688983. Sus armas: de oro, una torre de piedra sobre 
ondas de agua de azur y plata; bordura de gules, con ocho aspas de oro984. 

BACÓN. Probó su hidalguía Francisco Bacón (*Busdongo, 1709), v. de Portilla de Luna 
(1746), h. de Francisco Bacón (*Busdongo, 1675) y de Catalina Robezo, y n. p. de otro 
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Francisco Bacón, v. de Busdongo, y de María González985. Armas: de sinople, una torre de oro, 
surmontada de una cabeza de león del mismo metal986. 

BADA. En 1524, Julián García, clérigo, denuncia a Juan y Bartolomé de Bada v. de 
Palazuelo de la Valcueva, y a otros varios, por haberse encastillado en la iglesia de Pardavé, 
negándole sus rentas987. 

BADIOLA. Llegó esta familia al alto Bernesga de la mano del contratista vizcaíno José-
Ignacio Badiola Ozámiz (Arrazua, 1846-Puente de Alba, 1903), que participó en la construcción 
de la carretera de Asturias y de los tendidos ferroviarios del Norte y de La Robla, 
estableciéndose finalmente en Puente de Alba, hacia 1877, junto a su mujer, Juana Díez 
(Villasimpliz, 1850-Puente de Alba, 1932), h. de Lino Díez, calígrafo, natural de La Vid, y de 
Jacoba Díez Alonso, en la que tuvo doce hijos988. Se conservó en sus casas una representación 
en papel de las armas familiares que le enviaron sus parientes de Vizcaya: de oro, tres armiños 
de sable; cortado de azur, una torre de plata. Armas atribuidas, generalmente, al solar primitivo 
de Azpeitia, aludido en el pleito de hidalguía que ganaron, en 1652, Juan y Andrés de Badiola, 
v. de Tartanedo, h. de Andrés de Badiola y de María Campos, n. p. de Juan de Badiola y de 
Juana López de Berrio, y b. n. de Juanes de Badiola y de Lopecha de Ayarza, «dezendientes de la 
casa y solar de Vadiola que hestá sita en la dicha villa (…) de las antiguas, principales y nobles de 
ella», la cual tenía una ferrería contigua, ya entonces arruinada, en la que trabajó el citado 
Juanes, hasta que cierto día, al abrir las compuertas de la presa que la movía, se ahogó un 
trabajador, y debido a ello hubo de emigrar al señorío de Molina. Otro testigo recuerda que, en 
realidad, son tres casas juntas las del apellido (citadas por Isasti en 1625), y que la principal se 
llama Badiola Urantiandia, todas «de una misma descendencia, linaxe y calidad y (…) 
pertenezientes a la dicha casa de Vadiola Viçandra antiguamente y se reputaban por unas, y oy 
se tienen y Reputan por de un mismo linaxe y tronco y al presente las posee don Martín de 
Lagalde cauallero de el ábito de Alcántara». Tuvo esta casa capellanía en la parroquial 
azpeitiarra, fundada por Juan de Badiola a principios del siglo XVII989. Las ramas del señorío de 
Molina, como muchas familias guipuzcoanas pasadas a otros reinos, usaron como propias las 
armas provinciales990. Así ocurre en el palacio de Francisco-Javier Utrera, obispo de Cádiz y n. 
de Pedro de Utrera (*Castilnuevo, 1665) y de María Badiola Torrubiano (*Tartanedo, 1670)991. 
El escudo que luce la fachada, en sus cuarteles 2º y 3º y en la campaña, trae las armas 
guipuzcoanas, con el rey en su trono, los doce cañones y los tres árboles. En otra casa de esa 
localidad, frente a la que llaman Fuente del Obispo, se ven únicamente tres cañones en sus 
cureñas y tres árboles sobre ondas de agua. Otro escudo más preside la portada solariega de los 
López-Celada Badiola, en Milmarcos, que combina las armas de diversos linajes en un 
cuartelado: 1º, dos lobos pasantes y cebados, puestos en palo; bordura con aspas; 2º, tres 
cañones con sus cureñas; 3º, tres árboles; y 4º, un pendón sostenido por leones afrontados. 
Nada sabemos de las posibles armerías de Francisco-Antonio, v. de Canales de la Sierra, y Juan-
Manuel y José-Salvador de Badiola, v. de Mansilla de la Sierra, los tres hermanos, oriundos de 
Azcoitia, que ganaron real provisión de hidalguía en 1771992, y tampoco entraremos aquí a 
analizar otros blasones atribuidos a este linaje993. La sucesión de la rama que nos ocupa es: 

1º ¿Gregorio de Badiola? Estuvo c. con Ana de Eyçaguirre, y sólo se conservan los registros 
bautimales de sus h. Elena (1539) y Simón (1540)994. 

2º Sebastián de Badiola, v. de Azpeitia, c. con María Joánez o Juániz de Olascoaga. 
3º Juan de Badiola (*Azpeitia, 1578), bautizado en la iglesia de San Sebastián de Soreasu, c. 

con María Andrés de Azpuru, o Aizpuru, e Ynca (*Oñate, 1585). Se trasladaron a la cercana 
Azcoitia. 
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4º Cristóbal de Badiola (*Azcoitia, 1617), bautizado en la parroquia de Nuestra Señora de la 
Asunción la Real, c. con María-Ana de Lecuona (h. de Domingo y de Dominga de Usabiaga) en 
1642. 

5º Tomás (*Azcoitia, 1644) c. en segundas nupcias con Catalina de Gabilondo (1676). Probó 
su nobleza en 1681995. 

6º Antonio de Badiola (*Azcoitia, 1679), su hijo, c. con María-Ana de Larrañaga. 
7º José de Badiola (*Azcoitia, 1716), c. en 1742 con María-Bautista de Alcorta, h. de Tomás 

de Alcorta Arana y de María-Ana de Narbaiza Arpitarte. Probó su nobleza ante las Juntas 
Generales de Guipúzcoa y sus Justicias en 1755, junto a sus h. Domingo y Juan, su hermano 
Tomás, c. con Úrsula de Cendoya y padre de Antonio; y sus primos Pedro, Domingo y 
Francisco, h. de Ignacio y Francisca de Gurruchaga; y Andrés, h. de Tomás y M.ª Ignacia de 
Larrañaga996. 

8º Domingo de Badiola (Azcoitia, 1754-Ondárroa, 1860), que se trasladó a Motrico, donde 
c. con María-Lucía de Basterrechea y Chacartegui, en 1781. De allí se mudaron a Ondárroa, en 
Vizcaya, donde nacieron varios de sus hijos. 

9º José-Ramón de Badiola Basterrechea (Motrico, 1783- Cortezubi, 1861) c. en Cortezubi 
(Vizcaya), en 1813, con María de Arránguiz y Homaveytia, residiendo en el caserío de 
Martimonte. Se destacó en la lucha contra los franceses997. 

10º Salvador de Badiola (Gautéguiz, 1814-Arrazua, 1893) sirvió en los ejércitos carlistas 
durante la I Guerra998, y c. con María de Ozámiz, h. de Juan-Ignacio de Ozámiz Goytisolo (h. de 
Juan de Ozámiz Obieta y María Goytisolo Urízar, n. de Ignacio Ozámiz Zea-Baraiz y Casilda 
Obieta, y de Juan de Goytisolo Zuloaga y Maria-San Juan Urizar Madariaga) y de María de 
Yríbar, h. de Juan de Yríbar y Magdalena de Aberasturi, todos de Gautéguiz. Los padres de este 
Juan fueron Martín de Yríbar Zaldegui y Manuela de Gastañaga Zubieta, y sus abuelos Francisco 
de Yríbar Yzeta y Magdalena Zaldegui Tremoya-Andía. Magdalena era h. de Diego de Aberasturi 
Mendialdua y de Maria Goena Lastarria. Se trasladaron a la anteiglesia de Arrazua de Vizcaya, 
donde nació José-Ignacio999. 

BAIZÁN, BAIZÁN DE LA AVECILLA. Existió una antigua casa de este linaje en 
Vega de los Caballeros, «que es en tierra de Luna», de la que procedió Alonso Xuárez Baizán, v. 
de Canales, que ganó ejecutoria de hidalguía en 1548, h. de Pero Xuárez Baizán y n. p. de Suero 
Baizán, «del solar de la Vega, que hera de los Vayzanes, y este que conthendía e su padre e 
agüelo heran parientes del señor del dicho solar y heran de los prinzipales hidalgos que avía en 
el dicho concejo de Luna»1000. Posteriormente, hay noticia de Andrés Baizán, v. de La Braña en 
17051001; y de Juan Baizán de la Avecilla y Canseco (*La Braña, 1733), v. de La Vecilla, que 
prueba su nobleza en 1767, siendo h. de Juan Baizán de la Avecilla (*La Braña, 1698) y Ana 
Fernández, n. p. de Santiago Baizán, nativo de Cerulleda, y María Suárez; y b. n. de Andrés 
Baizán y Eugenia de Llanos. De este Juan Baizán de la Avecilla —al que sitúa en el siglo XVI— 
nos dice Justó Fernández: «Tenía grandes posesiones y en su casa había numerosos servidores. 
Peleó en una batalla (…) En ella perdió una mano. En recompensa se le concedieron los 
blasones que ostenta el escudo de su casa (…) Don Juan Baizán tuvo cinco hijos: dos varones y 
tres mujeres. Uno de ellos fue canónigo en Oviedo; y todavía se conserva hoy en día una lápida 
que señala el lugar en donde están sepultados sus restos. El otro fue párroco de Oteruelo 
(León). Sus tres hijas fueron casadas, madres de numerosa prole. El apellido Baizán se fue 
esfumando a través de varias generaciones»1002. Santiago Baizán de la Avecilla, natural de La 
Braña, es canónigo de la catedral de León, en 1750, h. de Santiago Baizán de la Avecilla y de 
María Suárez Getino, n. p. de los citados Andrés Baizán de la Avecilla y Eugenia de Llanos, y 
materno de Juan Suárez Getino y de María Orejas Canseco1003. Pedro Baizán Vecilla y María 
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Rodríguez Vecilla y Canseco, su mujer, eran v. de Redipuertas, en 1707, cuando su h. Beatriz c. 
con Pedro Orejas y Campomanes. Otro Juan Baizán (*Cofiñal, 1694) pleiteó por su nobleza en 
1725, h. de Juan Baizán y n. p. de otro Juan Baizán, todos de Cofiñal1004. Pedro Baizán figura 
como casero de N.ª Señora de Pegarúas, en Lillo, por el estado noble, en 1780; y otro del 
mismo nombre fue por entonces secretario del tribunal de la Inquisición en la ciudad de 
México1005. El padrón de 1761 recoge, en Redipuertas, a los hidalgos Juan-José Baizán, regidor, 
c. con Manuela González, y María Rodríguez, viuda de José Baizán; y en Cerulleda, a Lorenza 
González López, viuda de Juan Baizán1006. En 1752, Juan Baizán era v. de Oville, y Santiago 
Baizán, abogado de los Reales Consejos, lo era de Barrillos de las Arrimadas1007. Blas Bazán (sic) 
de la Avecilla, natural de La Braña (*1729), h. de Juan Bazán de la Avecilla y de María 
Fernández, era abogado de la Real Chancillería de Valladolid y oposita a cátedra en su 
universidad el año 17581008. En cuanto a sus armas, los oriundos de La Braña trajeron: de 
sinople, un monte con una cueva de sable, y saliendo de ella, dos hombres cargados de un saco 
cada uno, de oro1009. Otros: de gules, una cruz trebolada de oro1010. Sin embargo, la casa que, 
según tradición familiar, perteneció a Juan Baizán en La Vecilla, todavía en pie, ostenta otras 
armas: cuartelado: 1º, dos leones afrontados y superados de una flor de lis, y la parte 
correspondiente de la bordura general con cuatro sotueres (Baizán); 2º, cinco bandas, y en la 
parte correspondiente de la bordura general cinco cruces patadas (Rodríguez); 3º, un águila 
sobre ondas de agua en punta, y bordura con siete aspas (Avecilla); y 4º, un árbol arrancado, y 
atado a él, por su diestra, un perro; su parte de la bordura general con tres sotueres (¿Canseco?); 
al timbre, celada. El primer cuartel coincide con otra pieza heráldica, hoy desaparecida, que 
estuvo en casa de Matías Álvarez, en Cerulleda: mantelado: 1º, dos leones afrontados y 
superados de una flor de lis (Baizán); 2º, Canseco; 3º, un águila diestrada de una estrella 
(Díez)1011. Algunos autores, no obstante, asignan a García este blasón, dada su similitud con el 
de García de Corvera asturianos1012. 

BALENTÍN. Toponímico de origen asturiano, se extendió por el alto Bernesga, donde se 
documenta el hidalgo Juan Balentín, v. de Beberino en 1552 y 1559, originándose allí luego el 
compuesto Arias-Balentín, que ya hemos tratado1013. En 1595, figuran en padrones de Cuadros 
Antonio y Alonso Balentín, así como Isabel de Robles, viuda de otro Alonso Balentín, todos 
nobles, al igual que la viuda María Balentín, vecina de dicho lugar en 1698. En Sorribos de 
Alba residían, en 1752 y 1766, Juan y Antonio Balentín, h. de Juan Balentín y de Isabel Suárez 
Alfonso, y de allí procedía Javier Balentín, párroco de Valsemana entre, al menos, 1797 y 
18161014. 

BALLESTERO, BALLESTEROS (Almanza). En Almanza residieron Pedro y 
Francisco Ballestero, o Ballesteros. Este último figura en padrones de 1574, y pleitea por su 
hidalguía al año siguiente. Otro Francisco Ballesteros litiga en 1626, junto a sus hermanos 
menores Juan y Antonio Ballesteros, éste representado por Juan de Valbuena, su tutor. Eran h. 
de Diego Ballesteros, escribano, y de María de Villacorta; n. p. de Jorge Ballesteros y de María 
Sánchez de Carbonera, y b. n. de Pedro Ballesteros, alcalde de la Hermandad en 1555, y de 
Juana de Cañamales, todos v. de Almanza. Tomás Ballesteros fue procurador noble de dicha 
villa en 16011015. 

BALLESTEROS (Gordón). Francisco Ballesteros, natural de Astorga (parroquia de San 
Bartolomé), se asentó en La Pola de Gordón hacia principios del siglo XIX, donde fue 
administrador de Rentas Estancadas. Había c. con Laura Fuentes, natural de Cacabelos, con la 
que tuvo a Eduardo y Narciso-Obdulio, nacidos en La Pola en 1835 y 1836, respectivamente. 
Don Francisco era h. de Francisco de Ballesteros y de María Santos Ballesteros, naturales de 
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Meruelo (Cantabria), que será el mismo que prueba su nobleza en 1779, aunque figura c. con 
Ana M.ª de Arredondo, h. de Bartolomé de Ballesteros (*Meruelo, 1709) y de Ana M.ª de 
Munar, n. p. de Antonio de Ballesteros (*Meruelo, 1678) y de Teresa del Monte, y b. n. de 
Antonio de Ballesteros y de Francisca Solano1016. 

BANCES, VANCES. Diego de Bances es v. de Aviados y criado de Ramiro de Guzmán 
en 1508. En 1546, se inicia el pleito de Pedro Alonso y Gonzalo López con Diego de Vances, v. 
de Canseco, por la muerte del clérigo Diego Alonso. El mismo Diego, o un pariente suyo, 
hidalgo de Aviados, testifica en otros pleitos de 1539 y 1552. Pedro de Bances, o Vances, era 
regidor de este último lugar en 1752, y allí residían por entonces Bartolomé de Vances, c. con 
María Tascón, y Gabriel de Vances, c. con Teresa García, mientras que en Pedrún lo hacía Juan 
de Bances1017. Formó el compuesto García de Bances. 

BANCIELLA. Asturiano, residió en Santa Cruz del Sil, en 1789, el hidalgo Pedro 
Banciella y Tamargo1018. 

BARBA. En padrones de Grandoso, de 1765 y 1788, figuran Antonio y Alonso Barba, 
ambos con tratamiento de «don», aunque no han justificado todavía su nobleza1019. Al primero, 
Antonio (*Sahagún, 1703), identificado siempre como «dueño de la villa de Valdemorilla», le 
vemos actuar de juez subdelegado en la realización de los interrogatorios del Catastro de 
Ensenada en las localidades comarcanas de Boñar y Cerecedo1020. Era h. de Francisco Barba y 
Castro, señor de Valdemorilla, y de María Antonia Balbuena, v. de Valderas; n. p. de Baltasar 
Barba (*Sahagún, 1639) y de Lucía de Castro y Escobar, v. de Guaza; b. n. de Francisco Barba 
(*Villada, 1607) y de Baltasara de Figueroa y Obando; t. n. de Baltasar Barba, natural de 
Gordoncillo, y de Isabel Carbajo de Múgica; cuarto n. de Francisco Barba, v. de Gordoncillo, y 
de Francisca Baca de Guzmán; quinto n. de Pedro Barba (*c. 1514), vinculado a la Casa del 
conde de Benavente, y de Catalina de Salas, vecina de León, con la que contrajo matrimonio in 
articulo mortis; y sexto de Diego Barba, fundador del mayorazgo y señorío de Valdemorilla, en 
1521, con licencia de Carlos I, y de su mujer, Catalina de Montalvo. Este Diego era h. de Pedro 
Barba de Acuña, señor de Castrofuerte, Castilfalé y otros lugares, y de su segunda esposa, Juana 
de Melgar, viuda de Sancho de Ovelar, señor de Alcuetas, con lo que su ascendencia a partir de 
este punto coincide con la rama principal de este linaje, vinculada al señorío de Castrofuerte. 
Don Antonio c. con Antonia Costilla Paniagua, v. de Valderas, teniendo, entre otros hijos, a 
Francisco-Antonio (*1724), sucesor en su casa, v. de Villada, donde c. con Librada Fernández 
Rodríguez. Le sucedió su h. Santiago-Camilo Barba Fernández, último de esta familia del que 
sepamos estuviera avecindado en Grandoso. Fue su mujer Mª Fausta de la Vega, natural de 
Saldaña, h. de Fausto de la Vega, alcalde mayor de Villada, y de Ana Mª Bustamante. Las armas 
primitivas de esta casa debieron de ser un castillo, como se ve en el sello de Ruy Barba 
conservado en la colección del Instituto de Valencia de Don Juan, fechable a finales del siglo 
XIV o principios del XV1021. Fernán Mexía, en su Nobiliario Vero, L. II, cap. XVI, se refiere a 
ellas, en relación con uno de los conquistadores de Algeciras, el cual «se llamaua del linaje 
Sarmiento. E porque estando el rey en el dicho çerco vençió o fue causa de vençer una grand 
batalla de caualleros moros en el qual fecho fizo tanto que por sola su virtud fueron los moros 
vençidos; quando vino delante el rey dixo delante todos los grandes que a la ora allí se fallaron: 
“caualleros ésta es barba de cauallero”. De allí adelante llamose de barba. E el rey mandó que en 
señal e memoria de aquella tan grande e onrrada vitoria troxese por armas vn castillo de las 
armas reales. Lo qual oy traemos los de aquel linaje saluo que lo traemos diferente. Ca el real es 
de oro en canpo colorado e nos lo traemos el castillo colorado e el escudo de oro». Sin 
embargo, acaso por los enlaces habidos con los Calderón, los Barba de Castrofuerte solían traer 
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cuartelado en sotuer: 1º y 4º, de oro, el castillo de gules, aclarado de sable (a veces el castillo es 
de azur); y 2º y 3º, de azur, la caldera de oro. A menudo se añade una bordura componada de 
piezas de plata con leones de púrpura o azur, y otras de oro con águilas de sable, en memoria de 
los Valencia, con los que estaban también emparentados1022. 

BARDÓN. La presencia de hidalgos de este linaje en la Montaña occidental se documenta 
desde época temprana: Andrés Bardón (Benllera, 1523), Lope Bardón (Rosales, 1537), Lope 
Bardón (Vegarienza, 1552), otro Lope Bardón (Fasgar, 1569)1023; Juan Bardón, regidor 
(Guisatecha, 1652)1024; Isabel, Magdalena y Dominga, h. de Pedro Bardón (Piedrafita de Babia, 
1680)1025; Pedro Bardón, alcalde de la Hermandad por el estado noble (Rosales, 1686)1026. En 
1753, el Catastro de Ensenada recoge a Pedro y Matías Bardón, v. respectivamente, de 
Guisatecha y La Urz; Bernardo Bardón, juez y justicia ordinaria, y Felipe Bardón, v. de Folloso; 
José Bardón, juez y justicia ordinaria de Rosales; Juan Bardón, v. de dicho lugar; Domingo 
Bardón, v. de Campo de la Lomba; Tomás Bardón, de Manzaneda; Domingo Bardón, de 
Cirujales; y Justo Bardón, de Rodicol1027. En 1785, Isidro Fernández de Soto litiga con Juan 
Bardón, alcalde mayor del concejo de Adrados de Ordás, para que deje libre la vara de justicia 
por haberse cumplido el tiempo de su mandato1028. En Boñar residieron Lázaro y Martín 
Bardón de Rabanal, en 1686 y 1698, y Vozmediano lo hizo Antonio Bardón, en 1788, hidalgo, 
c. con Isabel Sánchez, padres Rosendo1029. Probaron su nobleza: Ignacio Bardón (*Lago, 1736), v. 
de Murias de Ponjos (1764), h. de Francisco Bardón (*Lago, 1701) y de Clara Suárez, n. de 
Tomás Bardón (*Vegapujín, 1671) y de Micaela Rubio, de Barrio de la Puente; y b. n. de 
Francisco Bardón y de María García. Domingo Bardón (*Vegapujín, 1724), v. de Barrio de la 
Puente (1768), c. con Manuela Rubio, h. de Tomás Bardón (*Vegapujín, 1679) y María Bardón, 
n. p. de Santiago Bardón (*Vegapujín, 1653) y María de Vega, natural de Posada de Omaña; y 
b. n. de Tomás Bardón y María Rodríguez. Bernardino Bardón (*Lago, 1740), v. de Cornombre 
(1788), c. con Marcela Bardón, h. de Domingo Bardón (*Villarín, 1710) y María Rodríguez, n. 
p. de Gabriel Bardón y María Viesco, y b. n. de Domingo Bardón y Ana Álvarez. Agustín Bardón 
(*Robledo, 1762), v. de Sabugo (1795), h. de Ventura Bardón (*Curueña, 1722) y Bárbara 
Bardón; n. de Francisco Bardón (*Vegarienza, 1682) y Josefa García Rabanal, y b. n. de Fabián 
Bardón y Josefa Rabanal. Francisco Bardón, v. de Omañón (1815), h. de Domingo Bardón, 
natural de Cirujales, e Isabel Álvarez; y n. p. de Isidro Bardón y Ana Álvarez. Blas Bardón 
(*Rosales, 1783), v. de Guisatecha (1816), h. de Ángel (*Rosales, 1748) y de María Álvarez, n. 
de Domingo (*1718) y de María Cienfuegos, b. n. de Domingo. Fermín Bardón (*Marzán, 1779), 
v. de Rosales (1816), h. de Manuel (*Marzán, 1742) y de Manuela Sabugo, n. de Francisco y de 
Josefa Sabugo, b. n. de Fernando y de Ana Fernández. José-Gaspar Bardón (*Curueña, 1779), v. 
de Santibáñez de Arienza (1816), h. de Manuel (*Curueña, 1758) y de Antonia Valcarce, n. de 
Antonio (*Curueña, 1726) y de Dominga de Arienza, b. n. de Baltasar y de Antonia González. 
Juan Bardón (*Rosales, 1792), v. de Inicio (1817), h. de Silverio (*Rosales, 1758), escribano, y de 
Juana de Rabanal, n. de Juan (*Rosales, 1734) y de María Rodríguez, y b. n. de Juan y de María 
Calvón. Este Juan fue escribano de Inicio, donde c. con Mª Antonia Gómez, en 1812, siendo 
padres del insigne helenista Lázaro-Silverio Bardón (Inicio, 1817-Collado Mediano, 1897)1030. 
Francisco Bardón, v. de Murias de Ponjos (1816)1031. Armas: la casa de Vegapujín traía de azur, 
sembrado de lises de plata. Los de la Lomba y Rosales: de gules, tres veneras de plata, puestas en 
palo; partido de plata, un palo de gules. Otros: de oro, un monte de sinople, sumado de un 
águila de sable; y también: de plata, doce cañones de sable puestos en cuatro fajas de a tres1032. 
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BARNIEDO. En 1618, interviene en un pleito Toribio Barniedo, v. de Guardo. En 1705, 
litigan otro José de Barniedo, v. de Villalba de Guardo, y el licenciado Diego Alonso Pérez, de 
la misma vecindad1033. 

BARÓ, VARÓN. En 1553, testifica en un pleito Diego Varón, hidalgo, v. de Pardesivil, y 
en 1576 hace lo propio Alonso Barón, v. de Palazuelo de Boñar. Hacia 1552-61, se cita a Pedro 
de Baró, v. de Yugueros1034; y en 1597, otro Pedro de Baró, v. de Palazuelo, recibe un préstamo 
en dicho lugar, por diez años, de su señora, Juana de Guzmán, en nombre de su h. Gabriel 
Núñez de Guzmán, sucesor de Gonzalo de Guzmán, señor de Toral, enfrentándose en juicio a 
Bartolomé Gutiérrez Campohermoso y otros v. de La Devesa de Boñar, herederos de Ana 
García. Alonso de Baró, h. de Pedro, pide traslado de la ejecutoria de dicho juicio, en 16281035. 
En 1751-52, Andrés y María Varón residían en Otero de Torío, Francisco de Baró lo hacía en 
Llamera, y Fernando y Manuel de Baró, teniente de regidor, en Palazuelo de Boñar. En 1764-
80, Valentín de Baró era v. de Vegaquemada1036. La hidalguía de este linaje queda demostrada 
en los pleitos ganados por Ignacio de Baró (*Cabreros del Río, 1709), v. de Cabreros (1764), h. 
de Pedro de Baró (*Candanedo de Boñar, 1680) y de Isabel de Guzmán, n. de Francisco de 
Baró (*Vegaquemada, 1656) y de Catalina Fernández, b. n. de Juan de Baró y de María Diez, v. 
de Vegaquemada; y Domingo de Baró (*Devesa de Boñar, 1765), v. de Cerezales de Rueda (1817), 
h. de Domingo de Baró (*Devesa, 1734) y de Leonor de Castro, n. p. de Juan de Baró y de 
Josefa López, y b. n. de Bartolomé de Baró y de Josefa Mendoza, todos de Devesa1037. 

BARREIRO. Aunque la mayor parte de los autores le dan un origen portugués, es 
probable que se trate del mismo Barrero o Barreiro asentado en Cecos, en el concejo asturiano 
de Ibias. En la Cuevas del Sil hay referencias a diversos hidalgos de este linaje: Gonzalo de 
Barrero (1512), Juan y Alonso de Barredo (1512)1038, Ares de Barreiro (1544). Juan del Barreiro 
y Miguel Álvarez-Barreiro, v. de la villa de Palacios, pleitean con el concejo local por su 
hidalguía, en 1728, y lo mismo hacen Cayetano Álvarez-Barreiro, v. de Cerredo y natural de 
Susañe (1794); y Miguel Barreiro (*Cerredo, 1678), v. de Caboalles de Arriba (1733), h. de 
Fabián Barreiro y María de Argüelles Miranda, n. de Miguel Barreiro y María Álvarez, y b. n. de 
Juan Barreiro. Juan de Barrero fue regidor del concejo de Ribas de Sil de Abajo en 1669, y otro 
del mismo nombre figura como tal hacia 1736, junto a Marcos Barreiro, también regidor, y 
Tirso Barreiro. Poseyeron foros de Espinareda en dicho concejo Juan Barreiro (1693) y Manuel 
Barreiro (1786)1039. En Sorbeda residían, en 1737, los hidalgos Antonio, Clemente y Francisco 
Barreiro, y Emerenciana Álvarez, viuda de otro Francisco Barreiro1040. En 1761, residían en 
Caboalles de Arriba María Barreiro, criada del párroco, y Jerónima Barrero, viuda de Ignacio 
García, ambas nobles1041. En Susañe, una labra de inicios del XVIII trae: partido: 1º, un castillo, 
surmontada cada una de sus torres de una estrella, y un hombre armado a su puerta; 2º, una 
banda acompañada de dos veneras, una en alto y otra en bajo; sobre el jefe: VAREYRO; al 
timbre, celada, y por cimera, aunque más bien sale de detrás de la celada, un brazo armado de 
una espada. Se trata de las mismas armas que, con su esmaltes, son descritas para diversos 
linajes Barreiro: partido: 1º, de gules, una banda de oro, acompañada de dos veneras de plata; y 
2º, de plata, un castillo de piedra, y a su puerta un hombre armado, y sobre cada torre del 
castillo, una estrella de azur. Los de Cecos: partido: 1º, de gules, una banda de oro acompañada 
de dos veneras de plata, una encima de la banda y otra debajo; y 2º, de sinople, un castillo de su 
color, a cuya puerta está un hombre armado de plata, con una lanza en la mano1042. 

BARRIADA.  Diego de la Barriada, noble, era empadronador de Cabrillanes en 16801043. 
En 1705, residían en Babia de Yuso: Vicente Barriada (Genestosa), Manuela de la Barriada, 
Ángela Barriada, viuda; y Antonio Barriada (Torrebarrio). En el padrón de Torrebarrio, de 
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1760, figuran los hidalgos Diego, José y tres niñas menores, h. de Antonio Barriada; además de 
Francisco, Juan y Manuel Barriada. En este mismo lugar recoge el Catastro de Ensenada a Juan 
Barriada, herrero; Bernardo Barriada, aprendiz; y Manuel Barriada, sastre1044. A principios del 
XVIII, Santiago de la Barriada, abogado, natural de Trasmiras y Escornabois, en Galicia, y 
supuestamente oriundo de la Montaña leonesa, recibe por certificación las mismas armas de 
Álvarez-Barriada1045. 

BARRIAL, DEL. Juan del Barrial, hidalgo notorio, era v. de Alcedo de Alba en 16251046. 

BARRILLOS. Diversos autores sitúan el origen de este apellido toponímico en las 
montañas de León, derivado, probablemente, de Barrillos de Curueño, o bien de Barrillos de 
las Arrimadas. No tenemos datos precisos acerca de su presencia en la región por nosotros 
estudiada, ni de sus armas: de plata, siete barras de sinople, que otros asignan a Barrillas, y son 
muy similares a las de Varillas, Varela y algunos linajes más, de carácter posiblemente 
parlante1047. 

BARRIO (Riolago). Lope de Barrio, vecino de Riolago (Rodillago), hidalgo, testifica en un 
pleito de 15501048. 

BARRIO (Arbas, la Tercia, Cervera). Acaso originario de Barrio de la Tercia, los padrones 
de la moneda forera de 1656 incluyen a Diego, Manuel y Domingo de Barrio, hidalgos y v. de 
Ventosilla. Otra familia hubo en Cubillas de Arbas, donde residían, en 1751, Manuel e Isidro 
del Barrio, y en 1816, Juan de Barrio, h. de Manuel de Barrio, n. de Isidro de Barrio, con su 
hijo Antonio; su hermano Manuel, con sus h. Antonio, Manuel, María y Agustina; e Isabel, h. 
de Antonio de Barrio, difunto, y de María Cañón. En Vegacervera, en 1737, eran v. nobles 
Bartolomé y Pedro de Barrio, éste h. de Domingo de Barrio y de Francisca González; y en 
Robles residían entonces Félix y Alejandro de Barrio, h. de Juan y de Manuela García-Rabanal. 
En 1781: Félix, c. con Francisca García, padres de Manuel, y en segundas nupcias con 
Margarita de la Huerta, teniendo a Marcos y Manuela; José y Francisco, h. de Alejandro y de 
Baltasara García (Robles); Alonso, c. con Manuela Tascón, padres de Miguel, Pedro, María y 
Francisca (Vegacervera). En 1815: Marcos, h. de Félix y n. de Juan, c. con Lucía González, 
padres de Catalina; Manuel, hermano del anterior, c. con Inés Díez; José, h. de Francisco y n. 
de Alejandro; José, h. de Alejandro y n. de Juan, c. con Gregoria Suárez, siendo sus h. 
Cristóbal, Teresa y Ángela (Robles); Cayetano, h. de Miguel, n. de Alonso (Vegacervera)1049. En 
1747, ganaba ejecutoria de hidalguía Bartolomé del Barrio (*Vegacervera, 1704), v. de Puebla 
de Lillo, h. de Domingo del Barrio (*Vegacervera, 1649) y de Francisca González, n. de Pedro 
del Barrio (*Vegacervera, 1605) y de Magdalena González, y b. n. de Juan del Barrio y de 
Catalina de Robles1050. Algunos autores describen, para los de este apellido en la montaña 
leonesa: mantelado, 1º y 2º, de oro, tres flores de lis, de azur; el mantel de plata, un león al 
natural; bordura de gules con ocho veneras y ocho sotueres de oro, alternando1051. 

BARRIO, DEL (Curueño, Torío). En 1490, se documentan los hidalgos Tirso del Barrio 
(La Vecilla), Pedro del Barrio (La Mata de la Bérbula), y Andrés, Alonso, otro Andrés y Martín 
del Barrio (Valdorria), además de los pecheros Juan del Barrio (La Vecilla), y otro del mismo 
nombre, con su h. Pedro del Barrio (Montuerto, casado en Barrio de las Ollas). Fernando del 
Barrio es procurador de La Vecilla, en 1552, y Gaspar del Barrio v. de Villaverde de Arriba, en 
dicho año y en el de 1584, aunque su condición resulta dudosa, entablando pleito de hidalguía 
en 1584. En 1620, está empadronado en dicho lugar Santos de Barrio, noble. En 1650 sigue 
apareciendo esta familia en La Vecilla, residencia de Francisco del Barrio; y en Valdorria: 
Gregorio, Tomás, Miguel y los h. que dejaron Gabriel del Barrio e Isabel González1052. Isidro y 
Diego de Barrio, v. de La Cándana en 1552, prueban su hidalguía dos años más tarde, siendo 
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h. de Pedro Fernández (o de Barrio) y Teresa de Barrio, y n. p. de Juan Fernández de 
Santibáñez1053. También la probó, en 1814-15, Narciso del Barrio, v. de La Valcueva 
(*Valdorria, 1777), h. de Domingo del Barrio (*Valdorria, 1731) y de María del Barrio, n. p. de 
Esteban del Barrio y de Catalina Pérez, y b. n. de Juan del Barrio y de María Alonso1054. En 
1752, Gregorio e Isidro del Barrio son v. de Valdorria1055. 

BARRIO, DEL (Lodares). Probó su nobleza, en 1804, Pedro del Barrio (*Lodares, 1742), 
c. con María Díez de Reyero, e h. de Cruz del Barrio (*Lodares, 1709) y de María de Casares, n. 
p. de Isidro del Barrio, b. n. de Domingo del Barrio y de María Recio, y t. n. de Bartolomé del 
Barrio y de María Álvarez de Mora1056. También la probó su h. Manuel (*Lodares, 1785), v. de 
Camposolillo, en 1815. En la segunda mitad del siglo XVIII, Pedro del Barrio, v. de Lodares, 
fue regidor por el Estado general, aunque ello no contradice necesariamente su posible 
condición hidalga1057. Sus armas: de plata, dos mazorcas de gules, puestas en faja1058. 

BARRIO, DEL (Oville). Posiblemente originario de El Barrio de las Ollas. Bartolomé de 
Barrio, pechero, era vecino de Oville en 16251059; y en dicho lugar residían, en 1752, Simón y 
Alonso del Barrio1060. Pedro del Barrio era v. de Boñar en 16551061. En 1807, inician pleito de 
hidalguía Alonso (*Oville, 1753) y Pedro del Barrio (*Oville, 1748), hermanos, h. de Alonso del 
Barrio (*Oville, 1710) y de Ana Gutiérrez, n. p. de Simón del Barrio (*Oville, 1676) y de María 
Martínez, b. n. de Adriano del Barrio y de María del Castillo, t. n. de Toribio del Barrio y de 
Toribia González, y cuartos n. de Juan del Barrio y de Isabel Fernández. Pleitean junto a ellos 
sus sobrinos Antonio María, Benito y Micael, h. de Benito del Barrio y de Catalina Morán1062. 
Armas: de plata, una faja de gules1063. 

BARROSO. Juan de Barroso, v. de Llombera, mueve pleito de hidalguía en 1553. Pedro 
Barroso, v. de Los Barrios de Gordón, era procurador general del concejo en 1732, y estaba c. 
con Francisca González, siendo padres de Josefa Barroso, que c. con Isidoro Rodríguez en 
17751064. En el Catastro de Ensenada figuran, en Los Barrios: Antonio (barrio de Traslavilla), 
Pedro, Carlos, Jerónimo, otro Pedro, Matías y Francisco Barroso; y en Buiza: Juan y Santiago 
Barroso1065. En padrones de 1737 y 1794, aparecen los hidalgos: Agustín y Juan Barroso 
(Nocedo); Francisco Barroso, Domingo, h. de Domingo Barroso; tres v. de nombre Pedro 
Barroso; otros dos llamados Roque Barroso; y Clemente y Marcos Barroso (Buiza); Alejandro, 
Melchor y Luis, h. de Juan Barroso; Catalina, Domingo y Juan, h. de Pedro Barroso (Los 
Barrios); y Lorenzo, h. de Diego Barroso (Puente de Alba); José (h. de José y de María Álvarez), 
Juan (h. de Juan y de Ana García), y Juan Antonio Barroso (Villasimpliz)1066. Pasaron a Alba y 
Bernesga, donde estaban empadronados como hidalgos: Benito Barroso (Sariegos, 1596), 
Francisco Barroso (La Robla, 1605), Marcos y Martín Barroso, éste h. de Pedro y María Barroso 
(Llanos, 1614); Francisco y Pedro Barroso (La Robla, 1614, 1625), Francisco Barroso (Llanos, 
1650), Juan Barroso (Cascantes, 1766)1067. En 1599, residía en Llanos el hidalgo Juan 
Barroso, de más de sesenta años1068. En cuanto a sus posibles armas, véase lo dicho para los 
Arias de Rodiezmo. 

BARTHE. Véase Gómez (Laciana). 

BAYÓN. En 1495, Leonor Sánchez, viuda de Luis de Cármenes, litiga con Diego Bayón y 
otros herederos de su marido difunto por algunos bienes gananciales sitos en Cármenes, 
Tabanedo y Almuzara1069. En 1491, Suero Bayón era v. de Rodiezmo, y en 1534, Juan Bayón, h. 
de Alonso de Rabanal, v. de Llombera, «pasó a beneçuela con los alemanes»; mientras que otro 
del mismo nombre, h. de García Bayón, v. de Villanueva de Pontedo, es elegido juez de los 
hijosdalgo de la Mediana de Argüello en 1752, donde residen entonces García Bayón, v. de 
Villanueva; Toribio Bayón, de Pontedo, y Jorge y Julián Bayón, de Pedrosa1070. Juan Bayón, 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 151 ~ 

 

hidalgo, natural del concejo de la Tercia, se había asentado en Cuadros hacia 15951071. Los 
padrones de 1656 recogen, en dicho concejo de la Tercia, a los hidalgos: Bartolomé Bayón, 
natural de Viadangos, aunque avecindado en San Martino, h. de Bartolomé Bayón y n. de otro 
Bartolomé Bayón; sus hermanos Domingo, Juan y Antón Bayón, v. de Barrio; Pedro Bayón, h. 
de Bernabé Bayón y n. de Pedro Bayón (Villanueva); Alonso e Isidro Bayón, de Viadangos, v. de 
Rodiezmo, y Tomás Bayón, h. de Domingo Bayón, que vive en Valle de Carbajal. En 1751, 
eran v. de Rodiezmo Juan, Gabriel e Isidro Bayón, y de Camplongo Pedro Bayón. En Casares 
era regidor entonces Andrés Bayón1072, y allí residían, en 1816, Jerónimo Bayón, h. de Manuel 
Bayón, n. de Pedro Bayón, con sus h. Jerónima-Clara y Pedro; Juan, h. de Juan Bayón, n. de 
Andrés Bayón, con su h. Felipe; y Santiago, h. de Pedro Bayón, n. de Pedro Bayón, con los 
suyos: Juan, Manuela, Manuel y Antonio (éstos dos en el Real Servicio)1073. Fue racionero de la 
catedral de León (1816) Pedro Bayón Gutiérrez, h. de Pedro Bayón y Juana Gutiérrez Quirós, y 
n. de Francisco Bayón Campomanes, María Bayón Robezo, Pedro Gutiérrez Quirós y Manuela 
Alonso1074. En Rodillazo vivía, en 1757, Diego Bayón, h. de Domingo Bayón; y en Canseco, el 
mismo año, Manuela y María Bayón, h. de Blas Bayón y n. de otro Blas Bayón, que fue abuelo 
también de Juan y Úrsula, h. de Juan Bayón; e Isidro Bayón, h. de Blas Bayón y n. de Pedro 
Bayón, todos descendientes del solar de la Loma de Barrio1075. En 1752, eran v. de Busdongo 
Francisco Bayón, alcalde y juez ordinario, y Domingo Bayón1076. En Otero de las Dueñas, en 
1722, eran v. los hidalgos Francisco Bayón, regidor, y Manuel y Bernardo Bayón1077. En Cervera 
están documentados: Diego Bayón, escribano en 1492-15011078; y Alonso Bayón, v. de Valle en 
15501079; además de los hidalgos: José Bayón, h. de Manuel y de Manuela Tascón (Pardavé, 
1737); José Bayón, c. con Felipa Canseco, padres de Manuel, Santiago, María-Manuela y María 
(Pardavé, 1781); Domingo Bayón, natural de Palazuelo de Torío, c. con Manuela García, con 
sus h. Casimiro, José, Cayetano, Manuel y Juana (Robles, 1781); Manuel Bayón, h. de José, n. 
de Cosme, c. con Eugenia de la Riba, padres de Manuel, Francisco y Teresa (Pardavé, 1815)1080. 
Una familia noble de este apellido figura en padrones Cascantes desde 1605: Domingo Bayón 
(1605), Rodrigo Bayón, su h. y de Beatriz García (1614); Diego Bayón (1650), Domingo Bayón, 
alcalde de los hijosdalgo del concejo de Alba (1664); Vicente Bayón (1766)1081. En el Catastro 
de Ensenada aparece Francisco Bayón, v. de Sopeña1082. También abundó el apellido en el alto 
Porma, donde Diego Bayón, vecino de Campillo, testifica en un pleito de 1625, y lo propio 
hace Juan Bayón de Ferreras, hidalgo de Vegamián, en otro de 16561083. Juan Bayón era alcalde 
de Peñamián en 1652, y Andrés Bayón procurador de Valdehuesa1084. Durante la segunda 
mitad del siglo XVIII, Tomás Bayón, v. de Ferreras, es alcalde noble1085. Diego de Bayón, 
difunto ya, se cita en padrones de La Mata de la Riba del año 1625, y en 1752, residía en 
Valdecastillo Juan Bayón1086. Melchor Bayón, «hombre de armas» que combatió en Flandes en 
el siglo XVI, tuvo casa en Sahelices de Sabero, siendo él, seguramente, quien fundó allí la 
llamada precisamente «Capilla de los Bayones». En dicho lugar residían, en 1752, Manuel y 
Pedro Bayón, regidor1087. Hernando Bayón se cita, hacia 1552-61, como juez por el obispo en la 
misma zona1088. Otra rama tuvo asiento en el valle de Torío, donde los padrones de 1451 
recogen a los hidalgos: Diego Bayón (Manzaneda), Fernando Bayón (San Feliz), Catalina Bayón 
(Villaverde de Arriba), y García Bayón (Otero). En los de 1552 tenemos a Pedro Bayón (San 
Feliz), García Bayón (Villaverde de Arriba), Clemente Bayón (Palacio), Miguel Bayón (Otero), 
Cosme, Juan, Miguel y Juan Bayón (Palazuelo). Pedro y Cosme Bayón, v. de Palazuelo, pleitean 
por su nobleza en 1584 y 1585, siendo, sin duda, parientes de su paisano Diego Bayón, por 
cuya herencia litiga su nieta Ana, en 1555, y del escribano Francisco Bayón, mencionado en 
1578 y 1588. En Villaverde de Arriba: Rodrigo Bayón, Antonia Velasco, viuda del escribano 
García Bayón; y Miguel Bayón, párroco, además del bastardo Juan Bayón, pechero (1584-85); 
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Miguel, Francisco y Pedro Bayón (1607), que poseen las casas y hacienda de Lope Rodríguez de 
Gavilanes; Antonio, regidor; Diego, Francisco, con sus h. Francisco, Isabel y Luisa; Pedro, padre 
de Miguel, Cosme y cinco hijas; y Miguel Bayón, con sus h. Juan y Roque. Francisco Bayón, v. 
del mismo lugar e hidalgo, testifica en un pleito de 1635. Hernán Bayón, hidalgo de Palazuelo, 
hizo lo propio en otro de 15591089. En 1552 se cita a Juan Bayón el Mozo, v. de La Cándana; y a 
Pedro, Juan, otro Pedro, y otro Juan Bayón, de Pardesivil. Diego Bayón, hidalgo de este último 
lugar, aparece en documentos de 1543 y 1553, y Juan Bayón, también noble, era v. de Sopeña, 
en 1556, cuando contaba 60 años de edad1090. Bartolomé y Santiago Bayón eran vecinos de 
Villaverde en 15691091. Francisco Bayón era escribano y v. de Villanueva del Árbol, en 1585. Por 
el 1782, residían en Sopeña Dionisio, Manuel, Francisco y Bernardo Bayón1092. Pedro Bayón 
era v. de Otero en 16821093; y Cosme Bayón regidor de Pardavé en 17721094. En Boñar, en 1645 
y 1686, residían Cruz y Marcos Bayón y Pedro Bayón. Éste figura en padrones de 1698, como 
noble, aunque también lo hacen Francisco e Inés Bayón, pecheros. En 1640, residía en la zona 
Juan Bayón de Pardavé, familiar del Santo Oficio1095. Conocemos los pleitos de hidalguía 
iniciados por: Alonso Bayón, v. de Navatejera (1562); Pedro Bayón, v. de Palazuelo de Torío 
(1584); Cosme Bayón, v. de Palazuelo de Torío (1585); Pedro Bayón Álvarez (*Robledo de Torio, 
1716), con sus hijos Antonio y Francisco Bayón Arias, v. de Villaobispo de las Regueras (1776), 
h. de Pedro Bayón Gutiérrez (*Villaverde de Arriba, 1674) y Mariana Álvarez de la Vega, n. de 
Pedro Bayón (*Villaverde, 1636) y Catalina Gutiérrez, y b. n. de Miguel Bayón y Catalina Arias, 
v. de Villaverde y Villasinta. Bernabé Bayón (*Garaño, 1736), v. de Garaño (1768), h. de Melchor 
(*Otero de las Dueñas, 1703) y de Isabel García, n. p. de Manuel y de Ángela Crespo, y b. n. de 
Isidro y de Ana García. Juan Manuel Bayón (*Palazuelo, 1750), v. de Villarrodrigo (1777), h. de 
Diego Bayón (*Palazuelo, 1710) y Manuela Díez García, n. p. de Isidro Bayón, v. de Palazuelo, y 
Manuela Díaz, de Valderilla; y b. n. de Francisco Bayón. Pablo y Urbano Bayón, v. de Las Bodas 
(1787), h. de Matías (*Campillo, 1732) e Isabel de Villa, y n. p. de Francisco y Pascuala 
Fernández, ambos de Campillo. Vicente Bayón (*Redipollos, 1767), v. de Rucayo (1793), h. de 
Manuel (*Redipollos, 1737) y de Paula Fernández, n. p. de Vicente (*Redipollos, 1705) y de 
María Rodríguez-Carcas, y b. n. de Domingo y de María González Campomanes. Manuel Félix 
Bayón (*Villaquilambre, 1775), v. de Villarrodrigo (1806), h. de Antonio Bayón 
(*Villaquilambre, 1743) y Josefa García, n. de Antonio Bayón (*Villaquilambre, 1698) y Ana de 
Castro, y b. n. de Ramiro Bayón y María Sánchez1096. Hay que resaltar la figura del dominico 
García Bayón de Carvajal (†1534), capellán de los Reyes Católicos, obispo de Laodicea y abad 
de Santa María la Real de Trianos. Aunque hay algunas discrepancias en cuanto a su origen, el 
Becerro 5358 afirma que nació en Valdetorío, «cerca y en la misma tierra de la ciudad de León», 
idea en la que insiste el P. Alonso Getino1097. La que podría ser su lápida funeraria fue hallada 
en el propio recinto conventual, aunque su estilo es posterior a la muerte del personaje, 
probablemente debido al traslado de sus restos desde San Esteban de Salamanca a Trianos, en 
1582, fabricándose entonces la pieza. Del epitafio sólo se conserva parte de la fecha del óbito, 
pero sí puede verse un magnífico escudo eclesiástico, de forma oval, mantelado: 1º, una tiara o 
mitra; 2º, un castillo sumado de una bandera y acompañado de tres lises, en flancos y punta; y 
el mantel con una banda engolada y cotizada; lleva sombrero eclesiástico con cordones de 
obispo1098. Los autores les señalan, a los Bayón de Villaquilambre y Villarrodrigo: de oro, una 
cruz de gules, recortada; o bien: de azur, una torre de oro sobre terrasa de sinople1099; y a otros 
de las montañas de León: partido: 1º, de azur, un león de oro; 2º, de plata, una banda de gules, 
engolada en cabezas de dragantes de sinople, lampasados de oro1100. No es seguro que los Bayón 
de la Tercia y el alto Porma tuvieran el mismo origen y escudo, y acaso fueran de procedencia 
asturiana, vinculados a la casa de Campomanes, que trajo: de oro, un prado de sinople, en el 
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que se levanta un castillo de piedra, sumado de un brazo armado, de sable, empuñando una 
espada desnuda; a su siniestra, una vaca echada en el prado y, frente a ella, un lobo de sable, de 
cuya boca sale una cinta blanca con este lema: «Vélate, Bayona, que en el Campo manes sola»; 
otra cinta sujeta el brazo armado, con la letra: «Sin recelo dormirás, pues yo te velo»; y otra más 
surge de la boca de la res: «Sin temor dormiré con tal pastor»1101. 

BAZÁN. Véase Cabeza de Vaca. 

BEDOYA. Originario del valle homónimo, en Liébana, tendrá común origen, suponemos, 
con los Gómez de Bedoya que trataremos más adelante. Manuel de Bedoya era juez por estado 
noble en el concejo de Babia de Suso, en 1729, y ese mismo año, como juez realengo del 
mismo, litiga con Juan de Sesma, caballero de Santiago y administrador general del marqués de 
Santiago, por el arriendo del puerto de la Rebata, en El Villar de Santiago1102. Manuel poseía el 
molino de los Bedoyas, en Quintana de Rueda, y c. con María de Sabugo y Omaña. Ambos 
firman un censo con el convento de Santa Clara de Astorga, en 1734. Su h. Manuela Bedoya 
Sabugo, v. de Valbueno, c. con José Manrique Losada, señor de Val de San Román, dándole a 
su h. José, con motivo de su matrimonio con M.ª Josefa Álvarez Robledo o Rebolledo (1787) 
diversos bienes en Omaña, Babia, Quintana de Rueda, León y Liébana1103. Según Francisco 
Lozano (1716), los Bedoya de las montañas de León traían: de azur, un delfín de plata1104. 

BEGUELLINA, DE LA. En Sosas de Laciana, formando parte de una labra heráldica 
del XVII y combinadas con las de Álvarez y Valcarce, encontramos las armas de este linaje: un 
castillo, en cuyo homenaje ondea un pendón de dos farpas cargado de una cruz y sujeto por un 
león pasante; un letrero en medio del campo las identifica como propias de BEGVE-/ LLYNA/ 
Y ALVA. La descripción heráldica, con sus esmaltes: de gules, una torre de plata, donjonada, y 
en su homenaje, un león pasante, de oro, con una bandera de plata en las zarpas; bordura de 
azur, perfilada de oro y cargada de ocho estrellas de oro, de ocho rayos1105. Diego Fernández de 
Mendoza, en cambio, las describe: «escudo blanco, y en él un León rapante con quatro (…) y 
orla ¿oro? (…) con ocho manojos azules»1106. Tomó nombre esta familia del barrio homónimo, 
en Villager, donde se citan, en 1695, las caserías de los Beguellinas. Pasaron luego a Vega de los 
Viejos y, desde allí, a Villamañán, residencia de Gonzalo de la Beguellina, que pleitea por su 
hidalguía en 1559. Era h. de Juan de la Beguellina y de Francisca Núñez, y n. de María 
González y de Gonzalo de la Beguellina, v. de León, aunque oriundo de la Montaña, de un 
solar conocido de hidalgos. También ganaron ejecutoria los h. de dicho Gonzalo y de Elvira 
Costilla de Benavides, en 1593: Juan Díaz de la Veguellina, v. de Villamañán, y Francisco de 
Benavides de la Veguellina, que lo era de Medina del Campo. Juan de la Beguellina era 
procurador ante la audiencia del adelantamiento mayor del Reino de León en 15851107. 

BELTRÁN. Antonio Beltrán, noble, natural de Rioseco de Tapia, era v. de Cuadros en 
15951108. Los padrones de Rioseco, correspondientes a los años 1620 y 1650, recogen a los 
hidalgos Domingo y Francisco Beltrán. Melchor Beltrán es v. de Curueña en 1623, y en el 
Catastro de Ensenada (1753) aparecen Sebastián y Baltasar Beltrán, v. de Rioseco; Blas Beltrán, 
regidor de Santibáñez de Arienza; Alonso Beltrán y Dominga González, v. de Bonella; Juan 
Antonio Beltrán, regidor y justicia de Andarraso; Roque Beltrán, de Guisatecha; y Antonio 
Beltrán y Catalina Álvarez, su mujer, v. de Santibáñez de la Lomba, donde también residía, 
hacia 1745, Francisco Beltrán1109. 

BELZUZ. El 10 de diciembre de 1869, recibía la Cruz de 1ª clase del Mérito Militar por 
servicios de guerra Álvaro Belzuz y Ramos, capitán que fuera del destacamento de Voluntarios 
de la Pola de Gordon, el cual, a las órdenes de Mariano Álvarez-Acevedo, se había señalado en 
la lucha contra las tropas carlistas, contándose entre los que combatieron a Balanzategui en 
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Prioro. Don Álvaro había nacido en León, en 1829, h. de Francisca Ramos, natural de 
Villaobispo, y de Apolinar Belzuz, que lo fue de San Asensio (La Rioja), y obtuvo la escribanía 
del concejo de Gordón en 1830, por fallecimiento de su predecesor, Pascual Aguirre de Castro; 
y n. p. de Pascual Belzuz, nativo de Jaca, y de Josefa Guardia, de Briñas (La Rioja)1110. Fue don 
Álvaro uno de los más conspicuos defensores de liberalismo en la región, estrechamente 
vinculado a Álvarez-Acevedo, que contaba en villa gordonesa con un pariente también notable, 
el cirujano Roque Álvarez-Acevedo, impulsor del balneario de Villanueva, en 1848, e 
igualmente acérrimo liberal. Belzuz se halló en Madrid en 1851, defendiendo sus ideales, 
aunque enseguida regresó a La Pola, donde formó parte de la junta provisional de gobierno 
creada en el municipio el 20 de julio de 1854, tras el pronunciamiento de los generales 
O’Donnell y Nogueras, junto a su hermano Dacio, veterinario, y a otros correligionarios 
gordoneses: Carlos Aguirre, José Téllez, Pedro y Julián-Gaspar Rodríguez, Pedro Mieres y Juan 
García-Luna, que resultó elegido presidente de la misma1111. En La Pola, don Álvaro c. con 
María Prieto y tuvo a sus h. Adelaida (*1858), Gregorio (*1859), Arturo-Baldomero (*1861), 
Camilo (*1865) y Conrado (*1867). Su hermano Dacio c. con M.ª Antonia Miranda, teniendo a 
Francisca (*1856), Társila (*1858), Regina-Petra (*1861), Eloína (*1863), Manuela-Jesús (1865-
67) y M.ª Antonia (*1870)1112. Descrito por los suyos como hombre ilustrado y buen conocedor 
de toda la montaña, Álvaro Belzuz fue también excelente cazador «en aquellos tiempos en que 
los osos llegaban hasta el mismo León». Logró reunir en torno a sí una numerosa partida que 
obedecía sus órdenes «sin temor alguno a las represalias de los gobiernos», y con ella se alzó en 
armas en vísperas de la revolución de septiembre de 1868, encabezada por Prim y en la que 
tanto tuvo que ver Álvarez-Acevedo. Enfrentada con la Guardia Civil a la salida de Beberino, 
cayó muerto de un disparo su camarada Rivas, sepultado en aquella localidad, mas resultando 
Belzuz ileso. Pocos años después, tras el inicio de la III Guerra carlista, forma don Álvaro otra 
partida de unos ochenta guerrilleros, mantenidos a su costa, para combatir a las tropas de 
Carlos VII: «aldeanos de la montaña: herreros, leñadores, obreros del ferrocarril; todos cuantos 
sentían la idea liberal y habían luchado por ella. Una hoguera encendida en lo alto de uno de 
los picachos, un aviso cualquiera, les congregaba; colgaban entonces sus hoces, sus martillos y 
sus mandiles de obreros, y apagando sus fraguas y armados con el fusil, marchaban hacia La 
Pola (…) gentes rudas que ocultaban, en parte, sus trajes de aldeanos bajo blusas de lana roja (…) 
Los carlistas asturianos, que los odiaban por su activa persecución, les pusieron un mote (…) los 
cipayos». Álvaro Belzuz ejerció de secretario en los Ayuntamientos de Rodiezmo y La Pola, y fue 
también en este último administrador subalterno de Rentas Estancadas, debiendo reclamar por 
todo ello ciertos haberes, y responder con sus bienes de algunos alcances, algo bastante común 
en la época, por otro lado, debido al método de recaudación entonces vigente1113. 

BENAVIDES. Antonio de Benavides, hidalgo y rico hacendado, era v. de Cuadros en 
1595, mientras que la viuda Juana de Benavides residía por entonces en Sariegos1114. 

BENÉITEZ, BENÍTEZ. En padrones de 1680 figuran los hidalgos Roque y Pedro 
Benéitez, v. de La Riera; y en los de 1759: Hermenegildo y Adriano, h. de Gabriel Benéitez, y 
Antonio Benéitez, v. de La Riera; y Pedro Benéitez, v. de Lago1115. En Peñalba de los Cilleros 
residía, en 1705, Antonio Benéitez. Probaron su nobleza: Lorenzo Benéitez (*Peñalba, 1741), v. 
de Caboalles de Arriba (1776), h. de Tomás (*Peñalba, 1703) y de Francisca Martínez, y n. p. de 
Juan y de Margarita Álvarez; Pedro Benéitez (*Peñalba, 1732), v. de La Cueta (1786), hermano 
del anterior; Manuel Benéitez (*Peñalba, 1742), v. de Quintanilla de Babia (1779), h. de Joaquín 
(*Peñalba, 1713) y de Anastasia Rubio, n. p. de Juan Benéitez (*Peñalba, 1684) y de Manuela de 
Ocampo, y b. n. de José Benéitez y de Polonia Riesco. Gabriel Benéitez, v. de Robledo de Babia 
(1817).1116. Según Cadenas, los Benéitez originarios de León, pasados a México y Guatemala, 
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pintaban: de azur, un castillo de oro, mazonado y almenado de sable, y aclarado del campo1117. 
Francisco Lozano, quizás aludiendo a este mismo linaje, afirma que los Benítez de las montañas 
de León, en su límite con Asturias, traían: partido: 1º, de sinople, una torre de oro y a su puerta 
un guerrero armado de plata, con espada del mismo metal en la diestra; medio cortado de 
gules, una banda de oro cargada de una cotiza de azur, y acompañada de tres flores de lis de 
oro, dos en alto y otra en bajo; y 2º, de oro, un alcornoque de sinople, y un caballo blanco 
atado a su tronco, y junto a él un guerrero armado de plata, con espada desnuda en la diestra, 
del mismo metal, y a sus pies, cinco cabezas de moro. Bernardo Fonseca, en cambio, les señala a 
estos Benítez: de oro, un roble de sinople, y empinados al tronco, dos lobos de sable, linguados 
y armados de gules; bordura de azur, con ocho estrellas de oro1118.  

BERMEJO. En Pendilla residían, en 1816, los hidalgos Manuel y José Bermejo, h. de José 
Bermejo y n. de otro José Bermejo. Eran h. del primero Isidora e Isabel, e h. del segundo 
Cipriano Bermejo, casado en Poladura1119. 

BERNALDO DE QUIRÓS. Véase Quirós. 

BERNARDO, BERNALDO. Tuvieron casa en La Majúa, de la que fue señor Pedro 
Bernardo de Quiñones, c. con Ángela-Antonia García de San Pedro Miranda y Herrera, 
teniendo a su sucesora, María Francisca Bernardo de Quiñones, c. con Ignacio-José García-
Lorenzana, señor de la casa de Villasecino, en 17621120. En padrones de 1680, figuran los 
hidalgos Sebastián Bernaldo y las hermanas Francisca y Victoria, h. de Pedro Bernaldo y de 
Magdalena Díez, v. de La Cueta1121. En los de 1760: Gabriel, Domingo, Micaela (viuda) y Matías 
Bernardo (La Majúa); las familias de Marcos y Juan Bernardo, ya fallecidos (La Majúa); 
Jerónimo y Juan Bernardo, h. de Isidro Bernardo y Toribia Alonso (La Majúa); Pedro Bernardo 
(Truébano), Domingo Bernardo (Cubillas), Benito, Francisco, Miguel, Santiago y Melchor 
Bernardo (Candemuela)1122. Probaron su nobleza: Isidro Bernardo (*La Majúa, 1732), v. de Pinos 
(1762), h. de Gabriel Bernardo (*La Majúa, 1697) y de Catalina Meléndez, n. p. de Simón 
Bernardo (*La Majúa, 1665) y de María Rodríguez, y b. n. de Lucas Bernardo y de Francisca 
Marcello. Simón Bernardo (*La Majúa, 1738), v. de San Emiliano (1768), hermano el anterior. 
Justo Bernardo, v. de Murias de Paredes (1772), también hermano1123. Juan y Jerónimo Bernardo, 
v. de La Majúa, pleitean en 1729 con José Meléndez, v. de Truébano, por ciertos bienes; y 
Gregorio Bernardo, v. de La Majúa, litiga en 1732 con los parientes de su mujer, Francisca-Rosa 
Flórez Miranda y Quiñones, por sus derechos a la herencia de Ana María de Quiñones1124. En 
Robledo de Caldas estaba asentado, en 1753, Juan Bernardo, y en Otero de las Dueñas el 
escribano Alejandro Bernardo de Estrada, y sabemos que de aquí descendían Josefa y María 
Rafaela de Bernardo y Nandín de Hoces y Centeno, cuya nobleza hubieron de demostrar al 
tiempo de contraer matrimonio con los militares Luis de Elejaburu y Manuel Osorio, en 
18321125. En 1692, el licenciado Claudio Álvarez de la Vega, cura de Torrebarrio, pleitea con 
Juan Bernardo, escribano del número y ayuntamiento del concejo de Babia de Yuso, al que 
acusa de faltarles al respeto a los sacerdotes, apropiarse de bienes de la iglesia, poner escudo de 
armas en su casa, sin licencia real, manipular los padrones de hidalgos y otras fechorías. Él se 
defiende, alegando ser buen cristiano e hidalgo notorio de sangre, de la familia e ilustre casa y 
solar de Quirós1126. Sin embargo, las armas de estos Bernardo de La Majúa eran: de plata, un 
castillo de gules, derruido. Otras: de sinople, dos torres de plata, puestas en palo y 
acompañadas, en la diestra, de una espada y, en la siniestra, de una bandera1127. No sabemos si 
perteneció a este mismo linaje el hidalgo Francisco Bernardo, v. de Vegas del Condado que, 
junto con otros, pleitea con la ciudad de León en defensa de su hidalguía, en 16561128. 

BERZOSA, BREZOSA. Véase Díez de Berzosa. 
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BIERCES. Juan de Bierces, hidalgo, probablemente oriundo de Piloña, era v. de 
Cuénabres en 15961129. 

BLANCA. Véase Oblanca. 

BLANCO. Véase Fernández-Blanco. 

BLANCO (La Robla). Los padrones de La Robla recogen, en 1766, a Pascual y Juan 
Blanco, hidalgos. Sin embargo, el de 1773 precisa que el citado Pascual era hidalgo de 
privilegio, y que su exención tenía carácter personal, no pudiendo transmitirse a sus hijos. En 
1783, se nos aclara que, en realidad, no era noble, sino que estaba exento de tributos en virtud 
del privilegio real concedido a los h. del Arca de la Misericordia de la capital legionense1130. 

BLANCO, ALONSO-BLANCO, DÍEZ-BLANCO (Sajambre, Valdeón). Juan 
Alfonso Blanco, alcaide del castillo de Guardo, se documenta en Valdeón en 1449-50, quizá el 
mismo al que se dirigen los Reyes Católicos, en 1480, como v. de dicho valle1131. En 1517, hay 
referencias a los valdeoneses Alfonso Díez de Juan Blanco, Juan Alfonso Blanco, regidor, y su 
h. Gutierre Blanco el mozo, así como a las casas de Juan Alfonso Blanco como lugar de reunión 
concejil1132. En 1644, Juan Alonso Blanco otorga su poder a Lucas Alonso Blanco, v. de Posada 
de Valdeón1133. Antonio Alonso-Blanco Cossío, v. de Valdeón, h. de Francisco Alonso-Blanco 
Cossío y Joaquina Piñán de Cuetoluengo, pide licencia de embarque en 1796, para pasar a la 
ciudad de Saltillo1134. La forma Díez-Blanco, quizá derivada del citado Alfonso y del linaje Díez 
de Valdeón, se registra en este valle en el siglo XVI, cuando allí residían Pedro, Francisco y 
Alfonso Díez-Blanco1135. Agustín Díez-Blanco era empadronador por el estado noble del 
concejo, en 1716, y figura también entre los hijosdalgo del mismo que pleitearon con los 
pecheros, en 1748-53, por la elección de oficios1136. En 1603, Ana de Valdeón, v. de Sevilla y 
criada de Alonso de Hinojosa, pretende pasar a Quito con su señor. Era hermana de Alonso 
Díaz-Blanco de Valdeón, h. ambos de Miguel de Valdeón y de Bárbara Sánchez, y en las pruebas 
realizadas entonces afirman que su apellido, Díaz-Blanco de Valdeón, procede de las montañas 
de León, y es de solar conocido de hijosdalgo, «e tienen sus armas y blasón de su linaje»1137. La 
forma simple «Blanco» aparece en el padrón de 1522, en Vierdes, y en dicho lugar residía, en 
1622, Gutierre Blanco, documentándose diez años después la llamada «casa biexa de los 
Blancos», junto al Camino Real. El padrón de 1680 recoge al hidalgo Cosme Blanco y a su h. 
Marcelo, también v. de Vierdes, donde Marcial Blanco era regidor por el tercio de Allende el 
Agua, en 1708. En 1547, Gabriel Blanco era rector de Santa María de Oseja1138. Pedro Blanco 
era juez ordinario del valle de Valdeón en 1644, y entre los hidalgos que litigan en 1748-53, 
figuran Celedonio, Agustín y Francisco Blanco1139. 

BLANCO (Socil). En 1753, el Catastro de Ensenada recoge a Juan Blanco, regidor y 
justicia ordinaria de Socil1140. 

BLANCO (Torrestío). En el padrón de Torrestío, del año 1816, figura el hidalgo José 
Blanco1141. 

BLANCO DE SALCEDO, BLANCO DE CAVIEDES. Linaje enlazado con 
algunos de los que hemos recogido en la obra presente, y al que los tratadistas, quizás por ello, 
sitúan su origen en la Montaña leonesa y les atribuyen las armas de los Blanco locales, como 
hace Juan Alfonso Guerra y Sandoval en favor de Domingo y José Blanco. Sin embargo, su 
procedencia queda esclarecida en el traslado de una Real Ejecutoria de 1399, por la que se 
reconoce la nobleza de Ruy Blanco, v. de Salcedo (Vioño, valle de Piélagos), de donde tomó el 
elemento toponímico de su apellido. Era h. de Pedro (Fernández) Blanco y de María Sáez de 
Travesedo, y n. p. de Domingo Blanco, quien se afirma había sido tenente de la casa de 
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Ceballos, por homenaje a Pedro Díaz de Ceballos, acudiendo a diversos llamados del rey: a 
Nájera, con Pedro I, y al Real de Lisboa, con Gonzalo Ruiz de Quijano, participando también 
en la Armada contra Inglaterra. Juan Blanco de Salcedo de Castrillo, h. de Ruy, salió de su 
tierra y se asentó en Capillas, donde c. con María, h. de Pedro Fernández de Haro y de María 
Girón, siendo padres del doctor Alonso Blanco de Salcedo de Castrillo, que c. en la villa de 
Campos con María (t. 1558), h. de Pedro Caballero y de Marina de Caviedes1142, dejando una 
extensa descendencia en la comarca, como puede comprobarse por los pleitos derivados de la 
manda de 3.000 ducados que legara a sus parientes menos afortunados Francisco Blanco de 
Salcedo (Capillas, 1512-Santiago, 1581)1143, padre conciliar en Trento, obispo de Orense (1556-
65) y luego de Málaga (1565-74), y arzobispo de Santiago (1574-81). Tuvo el prelado numerosos 
hermanos, entre ellos: Alonso y Melchor, respectivamente inquisidor y oidor en la Real 
Chancillería de Granada; Hernán y Juan, casado éste con María de Gracia, asentados en 
Meneses; María, c. con Juan Herrero de Caviedes, natural de Capillas, padres del cardenal 
compostelano Domingo Blanco de Caviedes, y antecesores del canónigo palentino de igual 
nombre, del doctor Andrés Blanco Caviedes, del licenciado Melchor Blanco de Caviedes, del 
Consejo de Su Majestad y Oidor de la Real Chancillería de Granada, y de Francisco Blanco 
Caviedes, caballero de Santiago1144; y Pedro Blanco de Salcedo, c. con María Andrés de Castro, 
siendo padres, entre otros, de Sebastián, v. de Ampudia; Luis, canónigo de León; y Dionisio, c. 
con María Alderete. Estos últimos procrearon a Pedro Blanco de Salcedo, c. con Inés Izquierdo, 
padres de Jerónimo Blanco de Salcedo, c. con Manuela Izquierdo, que lo fueron de Gregorio 
(*Medina de Rioseco, 1678), c. con Josefa de Neyra, y éstos de Jerónimo (*Medina de Rioseco, 
1714), c. con María Ignacia Vasco. Fueron h. de ambos Ignacio y Rafael Blanco de Salcedo, v. 
de Arévalo y Palencia, que probaron su hidalguía en Valladolid, en 17761145. La presencia de los 
Cabiedes en la comarca de Campos se atribuyó a cierta disputa entre bandos montañeses, 
saldada con una muerte, lo que obligó a cuatro hermanos de aquel linaje a ausentarse de su 
solar de Reboleño (Valdáliga), asentándose uno en Cires (Lamasón), y después en Salarzón de 
Liébana; otros dos en Saldaña y Valbuena de Pisuerga, y el último en Villarramiel1146. En 1520, 
cuando el cura de Fuentes acude a esta última villa para tomar posesión de unas ermitas, los 
vecinos le salen al encuentro «armados de lanzas, espadas y ballestas», yendo a su cabeza el 
alcalde Antolín, Pedro Aragón, Alonso Izquierdo y el escribano Alonso de Caviedes1147. La 
significación del apellido se vio acentuada por la llegada a Villarramiel, en 1601, del medinense 
Cristóbal González de Salcedo, escribano de cámara en la Real Chancillería de Granada, con el 
objeto de demostrar la hidalguía de los descendientes del escribano, establecidos en Sevilla, 
donde emparentaron con los marqueses de Nevares y dieron ilustres personajes, como Fray 
Juan de Caviedes o el licenciado Matías Caviedes, racionero de la catedral hispalense en 1623, 
h. de Luis de Caviedes y n. de Alonso de Caviedes, naturales de Villarramiel1148. En Meneses, 
Juan Blanco y María de Gracia fueron padres de Francisco Blanco de Salcedo, inquisidor en 
Valladolid, que compró Villahornate, Castrillino y Villaobispo, con su jurisdicción, tras haberle 
sido enajenados dichos lugares al marqués de Astorga por deudas, en 1614. Al fallecer don 
Francisco, en 1616, dejó todo en mayorazgo a su sobrino Luis, h. de su hermano Gaspar y de 
Isabel Arias de Monroy, natural de Toro. Fue este Luis familiar del Santo Oficio, y contrajo 
matrimonio en Valladolid con Francisca Osorio Cáceres, señora de Villarmentero, naciendo de 
esta unión Francisco Blanco de Salcedo y Osorio (*Meneses, 1620), caballero de Santiago desde 
1644. En cuanto a las armas de esta familia, pueden verse en diversas representaciones del 
escudo del arzobispo en la propia localidad capilluda, particularmente en la capilla de San 
Antón, fundada por él, y están descritas, de forma imprecisa, en la escritura del mayorazgo que 
fundara en Meneses su sobrino Francisco. Su primer escudo conocido, siendo aún magistral de 
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la catedral de Palencia (1545-56), se bordó en el terno que donó a la iglesia de Capillas: 
cuartelado: 1º y 4º, de oro, una cruz potenzada de gules, que aludirá al Colegio de la Santa Cruz 
de Valladolid; y 2º y 3º, de azur, una torre de oro, que pudo heredar de su tío Martín de 
Castrillo, canónigo de Oviedo, quien le nombró heredero, en 1538, de la vinculación que 
fundara en Castil de Vela. Ya obispo de Málaga, comienza a usar de gules, una faja de oro 
acompañada de tres veneras del mismo metal, y conservando la cruz. Sin embargo, cuando llega 
a Compostela, trae estas mismas armas partidas con las que suponemos serían las familiares: de 
plata, tres fajas de sable; bordura jaquelada de plata y sable, en dos órdenes, armas cuyo 
parecido con las de Ceballos es evidente1149. Estas armas, aisladas, están representadas en 
Capillas, en un escudo eclesiástico circular, timbrado de sombrero arzobispal. Pérez de Vargas 
les señala, a los Blanco de las montañas de Burgos: jaquelado de sable y plata1150. Otros escudos 
de Capillas traen: de gules, cortado: 1º, una cruz potenzada, de oro; 2º, una faja de oro 
acompañada de dos veneras en alto y una en bajo; partido de las armas antes descritas, con la 
bordura extendida al conjunto. En la lauda de Pedro, hermano del arzobispo (†1602) y su 
mujer (†1615), el escudo es redondo, cortado, con las armas primitivas en lo alto y la faja y las 
veneras en lo bajo, y la bordura también extendida al conjunto. En la del canónigo Domingo 
Blanco de Caviedes (†1612), la versión más sencilla aparece cuartelada con otros blasones, 
quizás de Caviedes: 1º, tres flores de lis, mal ordenadas; 2º, un menguante contornado y tres 
estrellas; 3º, Blanco; y 4º, un árbol con dos lobos empinados al tronco. Y en Meneses: 
cuartelado: 1º, la cruz, aquí flordelisada; 2º, las fajas y bordura con aspas; 3º, la faja y las 
veneras; y 4º, Salcedo; bordura general con estrellas y sotueres en lo alto y los dos órdenes de 
jaqueles en lo bajo1151. 

BLANCO, DEL. La mayor parte de los autores sitúan el primitivo solar de este linaje en 
las montañas de León, junto a la raya de Asturias, señalándole: de gules, un castillo de plata, 
aclarado de azur; partido de sinople, tres fajas de oro; bordura de azur, con ocho aspas de oro; o 
bien: de sinople, una torre de oro, puesta sobre ondas de azur y plata y surmontada de una 
mano de oro1152. El apellido estuvo muy extendido por la toda Montaña oriental, donde 
existieron diversas casas, una muy antigua y destacada en la localidad de Morgovejo. Juan M. de 
Prado reproduce en sus obras el bello escudo, en forma de cartela, existente en aquella 
localidad, y al que le falta la parte inferior, que él reconstruye hipotéticamente como «un 
pelícano bicéfalo cimado en un cáliz y acostados de dos armiños». Le acompaña la inscripción, 
de dudosa lectura: A ANODEISO DI DE BLANCO 130 ESTA CASA1153, que posiblemente 
aluda a Alonso Díez del Blanco, v. de Prioro, aunque natural de Morgovejo, quien prueba su 
nobleza en 1605, junto a su hijo Lope, afirmando ser hidalgo de solar conocido e h. de Rodrigo 
del Blanco y de Juana Gutiérrez, y n. p. de Lope del Blanco y de María Hernández, todos de 
Morgovejo1154. La reconstrucción de las armas familiares efectuada por Prado, sin embargo, 
contiene algunos errores, a la luz de otra representación, completa y en buen estado, que se 
conserva en la casa que los Enríquez Villacorta tuvieron en Velilla de Guardo, en la que el árbol 
está sumado de un águila bicéfala y acostado de sendas flores de lis, hacia la punta; al pie: 
ARMAS DE LA CASA DE MORGOBEXO. También se refiere a este motivo el expediente de 
acceso a la Real Compañía de Guardias Marinas de Miguel Enríquez y de Noriega, dentro del 
conjunto heráldico formado por «las armas de los Enríquez, Valdepolo, Gómez y Blancos» que 
existía en su casa solar de Guardo1155. Vicente del Blanco era alcalde noble de Morgovejo en 
1752, y Tomás del Blanco v. de dicho lugar1156. Los padrones de 1566 recogen a los hidalgos 
Andrés, Pedro, Pedro y Juan del Blanco, v. de San Martín de Valdetuéjar, y a Ibán, Juan y 
Antonio del Blanco, que lo eran de Villalmonte. En este valle se documentan también Santiago 
del Blanco, v. de Villalmonte (1651); Sebastián del Blanco, del mismo lugar (1679); y Pablo del 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 159 ~ 

 

Blanco, v. de El Otero (1795)1157. En el padrón de 1736 tenemos a los hidalgos: Ana Rodríguez, 
viuda de Santiago del Blanco, con sus hijos Vicente, Gregorio, Lorenza, María y Manuel (Las 
Muñecas); Alonso del Blanco (La Mata de Monteagudo); Bartolomé, Catalina y Baltasar del 
Blanco (El Otero); Andrés, José y Agustín del Blanco; María Díez, viuda de José del Blanco, con 
su hijo Santos; Juan, Francisco, Santiago y José del Blanco, hijo de José (Villalmonte); Juan, 
José, Pascual, José y Manuel del Blanco; José del Blanco Fernández (San Martín); Sebastián del 
Blanco (Taranilla), Antonio, Andrés y Manuel del Blanco (Renedo); Diego y José del Blanco 
(Prado)1158. En Prioro fueron regidores Alonso del Blanco (1641, 1642, 1652, 1662, 1697), Juan 
del Blanco (1643), Pedro del Blanco (1663), Sebastián del Blanco (1646, 1656), Tomás del 
Blanco (1704) y Felipe del Blanco (1727), y vecinos, en 1752: Antonio del Blanco y otro del 
mismo nombre, ambos hidalgos1159. En Almanza, en 1816, residían los hidalgos: Francisco del 
Blanco, con su mujer, Fabiana Pérez, y sus h. Santos, Escolástica, Josefa y Rosa; Eugenio del 
Blanco, c. con María Rodríguez y padre de Julián, María, Vicenta, Feliciana y Sabina; Juan del 
Blanco, c. con Mariana Pascual, siendo sus h. Marta y Jerónima; José del Blanco, con su mujer, 
Victoria Buiza, y su h. Andrés; y Eusebio del Blanco, h. de Ramón y Petra Cañón1160. Probaron 
su nobleza: Jerónimo Blanco (*San Martín de Valdetuéjar, 1736), v. de Almanza (1771), h. de 
Pascual Blanco (*San Martín, 1707) y de María Rodríguez, y n. de José Blanco y de Fabiana de 
Valdeón. Francisco Blanco (*San Martín de Valdetuéjar, 1744), v. de Cegoñal (1777), h. de 
José Blanco (*San Martín, 1717) y de Teresa Rodríguez, n. p. de José Blanco (*San Martín, 
1692) y de María Rodríguez, y b. n. de Francisco Blanco y de Catalina de la Mata. Antonio 
Blanco (*San Martín, 1778), v. de Guardo (1818), h. de Bartolomé Blanco (*San Martín de 
Valdetuéjar, 1722) y de María Reyero, y n. p. de José Blanco y de Catalina Díez1161. En 1752, 
residían en este lugar José y Juan del Blanco, y también tenemos a Vicente del Blanco (Las 
Muñecas), Juan del Blanco, regidor (La Llama), José del Blanco, regidor; Santos, Francisco y 
Andrés del Blanco (Villalmonte); Diego del Blanco (Prado), Felipe del Blanco, procurador 
(Valcuende)1162. Algunos Blanco, asentados en Guardo, trajeron: de gules, cinco lagartos de 
oro1163. Una rama se asentó en Valdeburón, donde residieron Pedro Blanco, v. de Éscaro, juez 
de Valdeburón (1515)1164; y el hidalgo Juan Blanco, v. de Burón (1576)1165. El padrón de Liegos 
(1581) recoge a Mencía Gómez, viuda de Lope del Blanco, con sus hijos Juan, Rodrigo y Lope, 
mientras que Juan y Martín del Blanco, hidalgos, figuran en el de Lario, de 1692. Probó su 
nobleza, en 1759, Manuel del Blanco (*Vegamián, 1708), h. de Marcos del Blanco (*Vegamián, 
1662) y de Isabel Fernández, n. de Francisco del Blanco (*Polvoredo, 1638) y de Ana García, y 
b. n. de Alonso del Blanco y de María Calveto1166. Otros radicaron en la Tierra de la Reina, con 
casa en Boca de Huérgano, de la que procedió Tomás del Blanco, v. de dicha villa en 17931167. 
Pleiteó por su nobleza Nicolás del Blanco (*1729), v. de Los Espejos (1756), h. de Francisco del 
Blanco (*Boca de Huérgano, 1678) y de María Antón, n. p. de Blas del Blanco y de Francisca 
Grajal, y b. n. de Ambrosio del Blanco y de Inés Noriega1168. Sus armas: de plata, una faja de 
gules, cargada de una hebilla del campo1169. Otra casa fundaron en Besande, donde el Catastro 
de Ensenada menciona a Matías del Blanco, regidor; Diego del Blanco, fiel de fechos; y Pedro 
del Blanco1170. Probó su hidalguía José Blanco (*Valverde de la Sierra, 1768), v. de Sahagún 
(1807), h. de Juan-Manuel Blanco (*Besande, 1743) y de María Santos-Roldán, n. p. de Pedro 
Blanco (*Besande, 1692) y de Inés de Cueto, y b. n. de José Blanco y de Clara González. 
También pleitearon el citado Juan-Manuel y Pablo del Blanco, v. de Valverde de la Sierra (1764-
65)1171. Las armas de esta casa: de oro, cinco calderas escacadas de plata y gules, puestas en dos 
fajas, tres y dos1172. En Valdeburón, los padrones recogen a Juan del Blanco, v. de Lario en 
1596; Martín y Juan del Blanco, v,. de dicho lugar en 1680; y Diego, Pedro y Catalina del 
Blanco, hermanos, v. de Polvoredo en 1680, todos nobles1173. Otra rama se extendió por las 
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riberas del Porma y el Curueño, donde hay noticia de los siguientes hidalgos: Jerónimo Blanco 
(La Vecilla, 1490), Juan y Pedro Blanco (La Vecilla, 1552), Francisco y Pedro de Blanco el viejo 
(Cerecedo, 1645), Juan Blanco (Felechas, 1645), Pedro Blanco, h. de Juan Blanco y de Catalina 
García (La Vecilla, 1650); Bartolomé del Blanco, procurador concejil (Vozmediano, 1652); 
Catalina del Blanco, h. de Martino del Blanco y María del Merino, c. con Pedro Delgado de la 
Velilla; Pedro del Blanco, hermano de Catalina, c. con Catalina Delgado; Francisco del Blanco 
y su hermana Juana, c. con Pedro Delgado de las Eras (Colle, 1653); el licenciado Pedro del 
Blanco, h. de Isabel del Merino; Toribio del Blanco (Felechas, 1653); Mateo del Blanco 
(Vozmediano, 1653); Bartolomé Blanco (Robles, 1737), Antonio Blanco (Valdorria, 1752), 
Francisco Blanco (Montuerto, 1752), Juan Blanco, juez por el estado noble a nombramiento del 
duque de Medina de Rioseco (Vozmediano, 1752); José, Jerónimo y Alonso del Blanco, Juan 
Blanco y Juan Blanco Tejerina (Vozmediano, 1763); Juan Blanco García, Juan Blanco Tejerina, 
José del Blanco, c. con Petrona García; Manuel del Blanco, h. de José, difunto; Nicolás y Luis 
del Blanco, h. de Juan Blanco Flórez, difunto (Vozmediano, 1765); Alejandro del Blanco, con 
sus h. Santiago, habido en su primera mujer, Estéfana Sánchez, y Antonio, habido en la 
segunda Rafaela (Grandoso, 1765); Isidro del Blanco (Llama, 1765)1174. En 1788, probó su 
nobleza Antonio Blanco de Escobar, v. de León, h. de Manuel Blanco (*Vozmediano, 1683) y de 
Josefa de Escobar y Quiñones, n. de Pantaleón Blanco (*Vozmediano, 1640) y de Catalina 
González, y b. n. de Mateo Blanco y de Catalina del Castillo. Ezequiel del Blanco Escobar, h. de 
Antonio, era v. y escribano de Vegacervera en 1815, así como receptor de la Santa Cruzada, y 
estaba c. con Bernarda García1175. 

BLANCO-NOCEDAS, BLANCO DE NOCEDA. En marzo de 1761, inician pleito 
de hidalguía los hermanos Francisco y Manuel Blanco Nocedas y Valdés, naturales y v. de La 
Vecilla, h. de José Blanco de Noceda Valdés (*Santa Eulalia de Esgos, 1705) y de Marcela 
Rodríguez, de La Vecilla; n. p. de Francisco Diego Domingo Blanco y de Francisca Noceda 
Valdés, y b. n. de Benito Blanco y de Catalina Carnero, naturales de Santa Eulalia de Esgos. En 
1797, litiga Pablo Blanco Nocedas, v. de Villalfeide, c. con Antonia de Robles, con la que tiene 
a M.ª Francisca Blanco-Nocedas1176. Cadenas recoge este linaje como Blanco de Carnero, 
señalándole: de gules, una torre de oro, sostenida de una terrasa de sinople, moteada de oro; y a 
Noceda: de plata, dos bandas de gules1177. 

BLAS DEL RÍO.  En 1722, los padrones de La Robla recogen a «José Blas del Río, vecino 
de este lugar, y de la ciudad de León, Hijodalgo notorio, tiene por su hija de D.ª María 
Bercianos, a Teresa». Esta Teresa casaría, en 1740, con el comerciante leonés Manuel de la Vega 
y de la Vallina. El mismo año, María Blas del Río, cerera, viuda de Diego Gutiérrez, v. de León, 
pleitea con el monasterio de Otero de las Dueñas por ciertos bienes, en nombre de sus hijos, 
entre los que se cuenta Diego Manuel Gutiérrez, el cual es, en 1771, presbítero y capellán de la 
capilla de la Concepción, sita en la iglesia de San Martín de León, fundada por su madre1178. 

BOBIS, BOBES. La presencia de esta familia en Huergas y El Millar, por entonces villa 
de propia jurisdicción, se remonta a Francisco de Bobes Argüelles, natural de León, barbero, h. 
de Toribio de Bobes e hidalgo en padrones de 1698, 1704, 1710, 1722, 1730 y otros, c. con 
Ángela Labrador, también de León. Fue su h. Manuel-Antonio de Bobis Argüelles (*Huergas, 
1696), herrero, procurador general en 1737 y 1753, empadronador noble en 1766, c. con María 
Suárez en 1715 (h. de Sebastián y Manuela García-Cabezo), teniendo a Manuel, Ana, Josefa y 
Rosa. Manuel (*Huergas, 1736), v. de El Millar y regidor en 1766 y 1781, c. con Ana García-
Cabezo (1763), h. de Sebastián y Petronila Rodríguez. Falleció en 1803, dejando por h. a José-
Juan (*1768), Francisco y Juana. En la ermita de Nª Señora del Buen Suceso, una inscripción le 
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recuerda: ESTA OB(R)A SE IZO SIENDO CVRA DE/ LA BILLA DE BUERGAS I 
AZMENISTRA-/DOR DE LA VIRGEN DE BVEN SVZESO EL SE-/N(O)R DON JOSÉ 
SVÁREZ BAIÓN I MAIOR-/DOMO MANVEL DE BOBIS BE-/ZINO DE DICHA/ BILLA 
AÑO/ DE/ 1766. Melchora y Rosa de Bobes, menores, fallecieron en Huergas en 1791 y 1792, 
respectivamente. José-Juan se traslada a La Robla, donde es empadronado como pechero, con 
protesta de noble, en 1797, junto a sus h. Isidro y María, moviendo pleito de hidalguía en 
1815, del que obtiene fallo favorable al año siguiente1179. El que la documentación prefiera la 
forma Bobes a Bobis parece indicar que la última es versión local del conocido apellido 
asturiano, toponímico derivado de Bobes, en Siero1180. 

BOBIA. Toponímico, asentado en Valdesamario, donde se citan, en 1606, Juan y Pedro 
de Bobia, pecheros1181. 

BOCINO, BOCINOS. Pleitearon por su nobleza Juan de Bocinos, v. de Lugán, en 
1554; y los hermanos Pedro, Bartolomé y Pablo Bocinos, v. de Candanedo de Boñar, en 
15621182. En 1662, Ana Bocinos, pechera, era v. de La Mata de la Riba1183. Véase González-
Bocinos. 

BODAS, DE LAS. Originario de la localidad de Las Bodas, junto a Boñar, pasó a Vegas 
del Condado, donde Juan de las Bodas, pechero, testifica en un pleito de 16211184. Algunos 
autores sitúan ramas de este apellido en Canarias, donde adoptó indistintamente las formas 
Bodas y Boda, probablemente por confusión o identificación con otros de fonética similar, 
asignándole sus mismas armas1185. 

BOISO. Linaje asentado en Torrebarrio, donde residieron: Francisco, Andrés y Pero 
Boiso, hacia 1570, los dos últimos, respectivamente, escribano y juez ordinario en 1572; Pedro 
Boiso, capellán del santuario de Procinero (1752); y otro Pedro Boiso, por cuya herencia litigan, 
en 1800, Antonio Alonso, María Alvarez Quirós y María-Ana Hidalgo. Los padrones locales de 
1760 recogen a los hidalgos: Pedro Boiso, Manuel Boiso, h. de Francisco Boiso y de Bernarda 
Rodríguez; y Pedro Boiso Quiñones, sacerdote, de casa y solar conocido y armas pintar. Pasaron 
a Sena, donde moraba el hidalgo Alonso Boiso, en 1596; y a Pinos, residencia de Francisco 
Boiso (*Torrebarrio, 1719), que probó su nobleza en 1762, h. de Andrés Boiso (*Torrebarrio, 
1690) y de Hipólita Álvarez, n. p. de Francisco Boiso (*Torrebarrio, 1661) y de Catalina 
González, y b. n. de Pedro Boiso y de Juliana de la Fuente. En Torrestío estaban empadronados, 
en 1816, Manuel y Pedro Boiso Quiñones, hidalgos, además del pechero Pedro Boiso 
Villarín1186. 

BOIZA. Véase Buiza. 

BOLADA, DE LA. Véase Álvarez de la Bolada, García de la Bolada. 

BOLANTE, BOLANTE-OSSORIO. En Almanza vivía, en 1574, Rodrigo Bolante, 
escribano, y algo más tarde, Alonso Bolante ejercía como tal en las montañas de Boñar y alfoz 
de Aguilar, nombrado por el marqués de Astorga. También fue escribano de Almanza Juan 
Bolante, en 1601 y 1611, hidalgo en padrones de 1632, c. con María de Almanza. Fueron 
padres de Juan (*Almanza, 1610) y Pedro Bolante-Ossorio (*Almanza, 1616), jurado procurador 
por el estado noble en 1679 y regidor por los hijosdalgo en 1668. Avecindado en Madrid, don 
Pedro c. dos veces, teniendo de su primera mujer, la madrileña Bartolina Ruiz Hidalgo, a Isabel 
Bolante-Ossorio, c. con Baltasar Álvarez de Acevedo, de la casa de Lois, abogado de los Reales 
Consejos, y madre de los caballeros santiaguistas Pedro y Tomás Álvarez de Acevedo; y de la 
segunda, a Pedro Bolante, abogado de los Reales Consejos. Bartolomé Bolante de Escobar es 
párroco de Santa Olaja de la Acción en 1616, y de Villapadierna en 1631, figurando como 
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hidalgo notorio, y un Juan Bolante de Escobar, «natural de las montañas de León (…) criado de 
la casa de el marqués de Alcañizas», figura entre los testigos que depusieron, en Madrid, 
durante las informaciones requeridas para el ingreso de Álvaro Enríquez de Borja en la Orden 
de Santiago, año 16461187. Acerca de sus posibles armas, véase Fernández de Valdecastillo. 

BOÑAR, BOÑAL. De la villa de su nombre, donde sitúan algunos autores su casa 
primitiva, señalándole por armas: cortado: 1º, de gules, dos aspas de oro y, debajo de ellas, dos 
estrellas del mismo metal, puestas en faja; 2º, de plata, dos lobos de sable, andantes, puestos en 
palo1188. En 1541, ganaba ejecutoria de hidalguía Lope de Boñar (o Boñal, como escriben en la 
época), v. de Castroverde de Campos, h. de Diego de Boñar, v. de la misma villa, y n. p. de 
Lope de Boñar, originario de las montañas de Boñar. En 1550, se menciona al hidalgo Juan de 
Boñar (o Boñal), v. de Villasinta, y en 1596, Diego de Boñar, de la misma localidad, logra que 
los concejos de Villaverde Arriba, San Feliz, Robledo y consortes se hagan cargo de los gastos 
que ocasione la búsqueda en el Archivo de Simancas del privilegio de hidalguía concedido a su 
abuelo del mismo nombre1189. Ambos figuran como nobles, respectivamente, en padrones de 
1552 y 1584, el segundo merced a una Real Provisión de Fernando el Católico1190. También hay 
noticia de Juan de Boñar (Puebla de Lillo, 1679)1191; Manuel Boñar, alcalde de la Santa 
Hermandad por el estado noble (Villasinda, 1737); Manuel de Boñar el mozo y Manuel de 
Boñar el viejo (Villasinda, 1753)1192; y Gonzalo Boñar (Valdehuesa, 1776)1193. 

BOO. Juan de Boo, hijodalgo, casero de García Bayón, era v. de Villaverde de Abajo en 
14541194. 

BORES. De probable origen toponímico y lebaniego. En 1494, Diego de Bores tenía el 
beneficio de Santa María de Oseja, por el que litiga, junto a Sancho Díaz, que gozaba otro 
beneficio en dicha iglesia y su anejo, con dos v. del lugar que se habían encastillado en ella1195. 
En 1698, residía en Lorenzana el hidalgo Juan de Bores, y en 1766 era v. de Sariegos Bartolomé 
de Bores, también noble, h. de otro del mismo nombre. Juliana Bores, h. de Manuel Bores y de 
María Getino, v. de Sariegos, casó en 1767 con Manuel Díez, mientras que María de Bores, h. 
de Manuel de Bores y de Dominga Álvarez, v. de Tapia de la Ribera, lo hizo con Matías 
Fernández, en 17711196. 

BORGA, BORJA. Véase Aurioles. 

BRAÑA, DE LA. Juan de la Braña, hidalgo, era v. de Llamera en 1520, 1537 y 15391197. 

BRASÓN, BLASÓN, ÁLVAREZ-BRASÓN. Fueron los Brasón «una familia 
patricia del asturiano concejo de Somiedo (…) titulares de un mayorazgo fundado en 1640 por 
Pedro Álvarez Brasón (…) a lo largo de los siglos XVI y XVII, formaban parte de la cúspide de la 
nobleza comarcana, enlazada con otras estirpes de solares conocidos como los Flórez, Alba 
Valcarce, Buelta Lorenzana, Peláez de Caunedo, Miranda, Arias de la Pola o Cuenllas 
Lorenzana»1198. Según Canella y Secades, «Flórez, Omaña, Caunedo, Brasón y Alba tuvieron allí 
casa heráldica, extensas propiedades, con prestigio e influencia en las cosas públicas»1199. 
Pasados a Laciana, Pedro Blasón, v. de Robles, litiga con el monasterio de Espinareda por 
algunos foros en 1596, y en 1652, su viuda, María de Valcarce, v. de Sosas, se enfrenta a su 
cuñado y convecino, Antonio Brasón, por la herencia del difunto. También el vínculo fundado 
por Juan Brasón (viudo de Catalina Alfonso) y su segunda mujer, Urraca Díez, es objeto de 
diversos pleitos a la muerte de su h. y sucesor, Pedro Brasón de Argayo, pasando a su hermano 
Antonio, ya citado, y de éste a su h. Juan. Desde 1739, aspiran al mismo Alonso Fernández 
Herrera y Brasón, v. de Sosas, h. que se dice de Catalina de Brasón y de Alonso Fernández 
Herrera; y Manuel Silvestre Álvarez de la Vega, de Torrebarrio, h. de Claudio Álvarez de la 
Vega y de Manuela Brasón, hermana de Pedro. Otro Pedro Brasón de Argayo, v. de Sosas, 
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pleiteaba en 1710 con Carlos de Valcarce por ciertos bienes que fueron de su padre y abuelo 
(los citados Antonio y Juan Brasón) y que Jerónimo de Valcarce había adquirido en subasta 
judicial; pleito que sigue el citado Manuel Silvestre Álvarez de la Vega, en 1734, citándose al 
teniente de corregidor de Laciana Santiago Alba Valcarce1200. En 1693, tenemos en padrones de 
Sosas a los hidalgos Pedro Brasón, con su mujer, María Álvarez de la Vega, su h. Pedro y su 
nuera Isabel Rodríguez; y Marcos Álvarez-Brasón. Éste aparece como Marcos Brasón en 1677, 
cuando es procurador de Sosas, y como Marcos Álvarez-Brasón en 1694, ejerciendo la misma 
función. También la ejerció, por dicho lugar, Pedro Brasón de Argayo, en 1713, 1718 y 1726, 
año en el que es elegido procurador del estado noble1201. Juan Brasón de Argayo era escribano 
de Laciana en 16671202. En el padrón de 1761 figura el citado Pedro Brasón (de Argayo), viudo, 
con sus h. Manuela e Isabel1203. En 1797, es nombrado abad de la Real Colegiata de Arbas el 
licenciado Ignacio Álvarez-Blasón, canónigo de la colegial de Covadonga, h. de Gregorio 
Álvarez-Blasón y María-Josefa Canga-Argüelles, cuñado de Felipe Sierra-Pambley, y primo carnal 
de José Canga-Argüelles1204. Se conserva en la iglesia de Sosas una labra heráldica del XVII, que 
trae: cortado y medio partido: 1º, un castillo, sumado de un león pasante que sujeta un pendón 
de dos farpas cargado una cruz; a su diestra, jaquelado de veros en lo alto, sumado de un 
creciente ranversado, y acostado el homenaje de la palabra AL/BA; 2º, un árbol con cinco 
estacas apoyadas en él, acompañado de la inscripción BA/L/CAR/CE; y 3º, lo que parece un 
árbol, con un letrero del que sólo leemos BRA y lo que será una S, por lo que pudiera 
corresponder a Brasón o Álvarez-Brasón. 

BRAVO. Un padrón de 1566, recoge al hidalgo Luis Bravo, v. de La Mata de 
Monteagudo1205. 

BRIZUELA. Véase García de Modino. 

BRUGOS. Originario de Brugos de Fenar, pasó a Cervera, donde residió el hidalgo Juan 
de Brugos, v. de Orzonaga, el cual vende a Juan de Canseco, en 1501, una linar por 400 
maravedís. Más tarde, hacia 1508, participa en los enfrentamientos acaecidos entre el abad de 
San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, por causa del señorío de Vegacervera, y vuelve a 
aparecer en 1517, como testigo de un pleito, contando a la sazón con 55 años de edad. Otro del 
mismo nombre testifica en 15661206. Manuel de Brugos, v. de Vegacervera, litiga en 1661 con 
Juan de Canseco, juez ordinario, por la introducción de Tomás de Almuzara entre los 
hijosdalgo, considerándole pechero1207. Siete años después, era v. de Orzonaga Lorente de 
Brugos1208. En 1729, Juan de Brugos, v. de Orzonaga, es teniente de alcalde de la Hermandad 
por los hijosdalgo1209. Manuel de Brugos (*Orzonaga, 1698), v. de Boñar (León), era 
administrador de rentas del estado de Altamira, y pleitea por su hidalguía en 1731, como h. de 
Juan de Brugos (*Orzonaga, 1665) y de Catalina Díez, n. de Llorente de Brugos, v. de 
Vegacervera, y de Anastasia Fernández, y b. n. de Juan de Brugos y de Marta García. Cuatro 
años más tarde lo hace Pedro de Brugos Tascón (*Matallana, 1701), v. de La Mata de Curueño, 
siendo sus padres Domingo de Brugos (*Villalfeide, 1676) y María Tascón, sus abuelos paternos 
Francisco de Brugos y María Prieto López-Conches, y sus bisabuelos Bernardo de Brugos y 
Catalina Tascón1210. En el padrón de 1737 figuran los hidalgos Bernardo de Brugos 
(Villalfeide), Manuel, Juan, Mariana, Juan, Manuel, Pedro, Manuel y los hermanos Domingo, 
Pedro y Manuel, h. de José de Brugos y de Manuela González (Orzonaga); Domingo de Brugos 
(Matallana), Manuel de Brugos, h. de Manuel y de Marta Cañón (Serrilla); y Manuel de Brugos 
(Pardavé). En los de 1879-81: Pedro, c. con Ángela de Robles, en la que tuvo a Catalina y 
Ángela; y en segundas nupcias con Ángela Tascón, tiendo a Juan (La Valcueva); Juan, c. con 
Rosa de la Sierra, padres de José, Simón, Manuel, Antonio, María, Manuela y Liberada; Manuel 
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y Fernando, h. de Manuel y de María Tascón (Matallana); Manuel, Francisco, c. con M.ª Ignacia 
Morán, con sus h. Isidoro, Salvador, María, Ana e Inés; Pedro, c. con María de la Viñuela, 
padres de Bernardo y Ángela; Francisco, Alejo y María, h. de Isidro y de Manuela González; 
Francisco, c. con Leonor González; Domingo, h. de Francisco y de Leonor González, c. con 
María González, padres de Francisco, Ezequiel y José (Orzonaga); Liberata, h. de Alonso y de 
María de la Viñuela; Manuel, ausente, h. de Marcelo y de María Suárez (Pardavé); Juan 
(Serrilla), Andrés, c. con María González, padres de Lorenzo y María; Alonso y Manuel, h. de 
Bernardo y de Josefa González (Villalfeide). En 1815: Simón, regidor, h. de Juan y n. de 
Manuel, c. con Petra González, con sus h. Antonio, Juan Antonio y Paula; Isidoro, h. de 
Francisco, n. de Francisco c. con Isabel Tascón, en la que tuvo a Ángela, y en segundas nupcias 
con Ana María Alonso, madre de Petra (Matallana); José, h. de Domingo, n. de Francisco, c. 
con Catalina Tascón, padres de Isidoro y Manuela; Pedro, hermano del anterior, c. con Marcela 
de Brugos; Domingo, h. de Francisco y n. de Pedro, c. con María González, padres de Ezequiel 
e Isidoro; Salvador, ausente, h. de Francisco y n. de Francisco (Orzonaga); Lorenzo, h. de 
Andrés, c. con Petra Tascón, padres de Juan-Manuel y Martina (Villalfeide). En Llombera, 
durante el año 1794, era alcalde noble Baltasar de Brugos, h. de Miguel de Brugos1211. No hay 
noticia de representaciones heráldicas de este linaje, al que algunos le han atribuido 
recientemente el mismo escudo que usaban los Buiza: de plata, una banda de gules, 
acompañada en lo alto de una estrella de azur; bordura de sinople con cinco veneras de 
plata1212. 

BUELTA. El linaje de los Buelta, muy presente en las comarcas occidentales de la 
Montaña leonesa y con no pocas representaciones de sus armas distribuidas por sus localidades, 
tuvo su origen en la casa y torre de Toreno, de la que dimanó la casa solariega de San Mamés de 
las Rozas, en Laciana, cuya sucesión es como sigue1213: 

1º Alonso Buelta, h. de Lope Gonzalez Buelta, señor de la casa de Toreno, y de Constanza 
de Benavides. Al morir su hermano Luis, el primogénito, a manos del ponferradino Juan de 
Fresnedo, con el que había estado en la toma de Granada, Alonso, ayudado por algunos de sus 
hijos y allegados, se tomó venganza y dio muerte al Fresnedo, tutelando desde entonces a Lope, 
h. de Luis y heredero del mayorazgo. Lope Buelta fallece, no obstante, poco tiempo después, 
sucediéndole su hermano Arias. En cuanto a Alonso, los acontecimientos referidos debieron de 
obligarle a ausentarse de su lugar de origen, pasando a residir en Laciana, de donde era natural 
su segunda mujer. Alonso c. en primeras nupcias con Isabel Buelta, teniendo a Nicolás y 
Fernán, y en segundas con la lacianiega Leonor Garcia «la Rica», madre de Arias, que heredará 
la casa de Las Rozas, y de García, que será procurador del concejo de Laciana, frenando en 
varias ocasiones las apetencias del conde de Luna en sus términos. En 1506, Rodrigo Buelta, 
clérigo, y sus hermanos, v. de Toreno e h. de Alonso, ya difunto, litigan con Fernando Álvarez y 
Alonso Rozuelo, v. de Bembibre, Rodrigo Álvarez, v. de Losada, y Pedro de Fresnedo, v. de 
Villafranca, por ciertas heredades1214. 

2º Nicolás Buelta, que vendió sus posesiones en Toreno a su primo Arias, señor de la casa de 
Toreno, y las de Rabanal de Abajo a su hermanastro Arias, trasladándose a Astorga junto a su 
hermano Fernán, donde fue escudero del marqués y c. con Catalina Vázquez, siendo padres de 
Santos Vázquez Buelta, clérigo. Éste tuvo un h. natural con Catalina de Quirós, llamado 
Antonio Vázquez Vuelta, que probó su nobleza en 1583 y adquirió de la Corona el señorío de 
Toreno, desamortizado por Felipe II al arcedianato asturicense de Ribas de Sil1215. En 1555, 
Bartolomé del Rozo, v. de San Miguel de Laciana, litiga con Diego Buelta, v. de Rabanal de 
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Abajo, por la herencia de María Méndez, madre del segundo. Poco después, se menciona a Ares 
Buelta, c. con Inés de Lorenzana, v. del mismo lugar1216. 

3º Arias Buelta, que heredó de don Alonso la casa de Las Rozas. Fueron sus h. Fernán, 
Tomás, que residió en la Corte; Francisco, y Luis, fundador de la casa de Orallo, como veremos. 
En 1511, Arias Buelta, v. de «la Pobla de Laziana», litiga por ciertos bienes con Diego Alfonso 
de Llamas e Inés Fernández, su mujer, v. de Llamas de Laciana1217. 

4º Fernán Buelta (*1504), juez de Laciana en 1532, c. con Ana de Lorenzana1218. Se integró 
en la clientela de los condes de Luna, cuyo partido defendió en Laciana, beneficiándose con el 
arriendo de los puertos que poseía la casa condal en la comarca. Asimismo, compartió con los 
Quiñones de León el patronato de la iglesia de Los Bayos y la tenencia del cillero de Vega de los 
Viejos, propio de San Andrés de Espinareda1219. 

5º Pedro Buelta Lorenzana. No sabemos si fue éste el «Pedro Buelta vezino del concejo de 
Laciana» que estuvo c. con Elvira, h. de Pedro de Vances, beneficiada con algunas mandas de la 
herencia del arzobispo Valdés Salas en 1568, o se trató algún pariente1220. Sí consta que c. con 
María Álvarez, natural de Torre de Babia, h. de Alonso Álvarez, dueño de la casa de su apellido, 
y de María Álvarez. Tuvieron por h. a Alonso, sucesor; Pedro, caballero de San Juan; Francisca, 
c. con Alonso Gómez, los cuales fundan por testamento, en 1618 el mayorazgo familiar, y por el 
que sabemos que don Pedro estaba sepultado en la capilla mayor de la iglesia de San Miguel; 
Fernando, que tuvo un h. natural con María Álvarez del Cuadro, llamado Juan, el cual parte 
hacia América en 1631, como criado de Juan de Carvajal y Sande, visitador de la Audiencia de 
la Plata; este Fernando fue mayordomo de la ermita de San Mamés de Las Rozas, que él mismo 
manda construir por escritura otorgada el 20 de mayo de 1609; Arias (1575-97), c. con María de 
Quiñones, heredero de Fernando con beneficio de inventario; Magdalena, c. con su pariente 
Arias Buelta, de la casa de Orallo; Antonia, c. con Mendo Pérez de Tormaleo; e Isabel, c. con 
Marcos Álvarez, padres de Juan Álvarez y Fernán López1221. Pedro Buelta se verá involucrado en 
diversos pleitos que dan idea de la importancia de su casa: con el concejo de Orallo, por las 
prendas tomadas durante el enfrentamiento habido entre las partes por el aprovechamiento de 
pastos y aguas (1564); con Gabriel Vázquez, v. de Sanchidrián, por la venta de seiscientas 
cabezas de ganado lanar (1581); con Cristóbal Álvarez, v. de Ponferrada, por los bienes que le 
fueron ejecutados a Pedro como fiador de Juan Buelta (¿su hermano?), v. de Tejedo, debido a 
ciertas deudas con la viuda del mercader Nicolás de Villafranca (1581); con Francisco y Pedro 
Suárez, v. de Santa Lucía de Gordón, y junto a Juan Buelta, por ciertos ganados (1584); con 
Mari Sánchez, viuda de Rodrigo Buelta y ahora mujer de Lope González, por los bienes del 
primero (1585); con el concejo de Salas de los Barrios, sobre impago de alcabalas por la venta 
de vino (1590); con el Concejo de la Mesta, por romper los pastos de Laguna (1593); con el 
conde de luna, y junto a Arias Buelta, Alonso Gómez y Rodrigo Álvarez Campillo, por la 
propiedad de los puertos de Orallo (1596). Juan Buelta litiga, en 1593, con Francisca de 
Quiñones, viuda de Gonzalo Maldonado, por la posesión dividida de los bienes del Hospital de 
San Miguel de Laciana, fundado por Pedro Álvarez de Laciana, los cuales debían permanecer 
siempre unidos1222. 

6º Alonso Buelta Lorenzana (1577-1640), c. con Inés Núñez de Valdés, natural de Tuña 
(Tineo), siendo padres del capitán Juan Buelta, que fundó la capilla familiar en la parroquia de 
San Miguel de Laciana, dedicada a N.ª Señora de la Asunción; Tomás, María y Francisco, 
alcalde por el estado noble en 1696, capitán de Corazas, caballero de Santiago desde 1668, c. 
con Petronila Morante y Vacas, natural de Madrid1223. Al igual que se padre, se vio envuelto en 
numerosos litigios: con Velasco Pérez de Quiñones Villafañe, señor de Cerredo y Degaña, y 
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otros por ciertas desavenencias, en unión de su hermano Fernando, su cuñada María de 
Quiñones y sus sobrinos los licenciados Alonso y Fernando Gómez (1614); con Juan Álvarez de 
la Pandilla, Pedro de Sabugo y María de Valcárcel, viuda de Juan Álvarez, v. de Sosas, por 
deudas (1618, 1622); con su cuñado Alonso Gómez, por la venta de cuatro bueyes (1621); con 
sus hermanos y sobrinos, por herencias (1627, 1629)1224. 

7º Tomás Buelta Lorenzana (1623-80), c. con su sobrina Manuela Gómez Buelta Lorenzana, 
padres de Francisco, Isabel, Francisca, c. con el licenciado Juan Álvarez de Argayo; Manuela, c. 
con su primo segundo Pedro Buelta Lorenzana y Velasco, de la casa de Orallo; y Antonio 
(*1646), c. con su prima segunda Antonia Gómez Campillo Buelta Lorenzana, h. de Diego 
Gómez Pestaña, familiar del Santo Oficio. 

8º Francisco Buelta Lorenzana, c. con Isabel Florez, sin descendencia, sucediéndole su 
sobrino 

9º Diego Buelta Lorenzana, h. de Antonio, que heredó los mayorazgos de Las Rozas y el 
fundado por el citado Diego López Pestaña, así como la capellanía fundada en San Miguel por 
su tía Francisca. Diego c. con Manuela Valentina de Quiñones Valcarce y Lorenzana, viuda, 
natural de Riolago. Fueron padres de Pedro, Antonia, c. con Gutierre Rosón; Antonio, clérigo 
en San Adrián del Valle; Silvestre y Catalina. Aparece Diego en los padrones de 1680, junto a 
Arias y Pedro Buelta de Quiñones, hidalgos de casa y solar conocido; y 1718, junto a Antonio 
Buelta, c. con María Pérez y padre de José, Juan (ambos en Madrid), Francisco, Gabriel, y 
Manuela1225. Pedro Buelta Lorenzana o Quiñones, c. con Magdalena Flórez, figurea como v. de 
Torre de Babia y de Las Rozas, e interviene el varios litigios con su pariente el licenciado 
Fernando Gómez de Lorenzana, cura de Torre, y con sus herederos y otros parientes (1639-58). 
También litiga Arias Buelta Quiñones, v. de las Rozas, con el licenciado Francisco Álvarez 
Buelta, presbítero, y con otros parientes, en 16901226. 

10º Pedro-Antonio Buelta Lorenzana (1698-1777), alcalde por el estado noble en 1724. En el 
padrón de 1761 figura como v. de Las Rozas, con sus h. Fernando, presbítero, ilegítimo; María 
y Aldonza, h. de Aldonza González del Campillo, su segunda mujer; Manuela, de Melchora 
Alfonso de Llano, su tercera esposa; y Josefa, habida con Josefa Morán Abarca y Valdés, su 
cuarta y actual mujer, con la que debió de tener también a Rafael, Diego, Pedro, Rosa y Teresa. 
Además, residía en la casa de Las Rozas José Buelta, presbítero, viudo de Gregoria Velasco, con 
la que tuvo a Gregorio, Aldonza y Juana1227. Por testamento, don Pedro-Antonio dispuso ser 
enterrado en la capilla familiar de San Miguel de Laciana o en la sepultura que tenía dotada en 
la iglesia de Palacios del Sil; y mejoró también el mayorazgo, incluyendo «un oratorio con una 
santa imagen de Nuestra Señora del Carmen con todos sus ornamentos, que tengo en esta mi 
Casa de Las Rozas, y el cuadro del Capitán Buelta, causante de ella, con su cota de malla, su 
espada, un sable y un trabuco y una escopeta»1228. 

11º Rafael Buelta Lorenzana (†1848), c. con Joaquina Peláez, siendo padres de Manuel, que 
renuncia a su derecho; José, fraile en Corias; Felipe, Rafaela, c. con Lope Blanco, v. de Regla de 
Naviego; y Benita, c. con Manuel Buelta Alonso, v. de Orallo. 

12º Felipe Buelta Lorenzana (1796-1875), abogado, c. con M.ª del Carmen García Alfonso y 
Robles, natural de Sosas, sin hijos, sucediéndoles su sobrino Saturnino Blanco y Rueda 
Lorenzana, h. de Rafaela, v. de Cangas de Narcea, cuyo h. Felipe (c.1865-1956) traspasará la 
propiedad solariega a la Minero-Siderúrgica de Ponferrada en 19461229. 

Nos hemos referido antes a Luis, h. de Arias Buelta, como probable fundador de la casa de 
los Buelta en Orallo. Fue padre de Fernán (†1600), c. con María Álvarez, y Gutierre, c. con 
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Antonia de Lorenzana. En 1563, los h. de un Fernando Buelta, Pedro y Rodrigo, v. de Orallo, 
litigan con Gutierre Buelta, v. de Las Rozas, por los bienes que su padre dejara. Más tarde, 
Fernán Buelta, v. de Orallo, actúa como curador de los h. de su hermano Gutierre, fallecido 
hacia 1568, haciendo frente a las demandas puestas contra ellos por Velasco Pérez de 
Quiñones, v. de León (1583), que le reclama siete cargas de pan que Gutierre debía en 
concepto de diezmos; y por Beatriz Pardo, viuda del licenciado Teza, abogado de la Audiencia 
(1592), que incluye en la demanda a Arias Vuelta, v. de San Miguel, por el salario debido a su 
padre desde 1566. Los h. de Gutierre eran: Juan, Leonor y María Buelta, menores, además de 
Catalina, c. con Francisco Álvarez Carballo, v. de Orallo1230. En cuanto a Fernán, fue padre de 
Arias Buelta, c. con su prima segunda Magdalena Buelta, de la casa de Las Rozas; y Sancha 
Velázquez, c. con Pedro Rosón. Arias parece que fue patrono de la capellanía fundada en la 
iglesia de Orallo por su primo Francisco Buelta, h. de otro Francisco, y tesorero receptor del 
Santo Oficio en Madrid, que la dotó con la renta de un juro situado sobre las alcabalas de 
Alcalá de Henares. Tras fallecer Arias, en torno a 1640, le hereda Fernando, c. con Bernarda 
González del Campillo, y a éste su h. Pedro (*1638), c. con Aldonza de Velasco, que fue quien 
puso sus armas en la casa solariega de Orallo, fundando —o, más probablemente, ampliando— 
un mayorazgo familiar. Su hijo, también llamado Pedro, fue diputado concejil en los años 1670, 
1673, 1682, 1698, cuando es nombrado alcalde de la Hermandad por el estado noble; 1718 y 
1719, año en el que ejerce también como procurador general por dicho Estado. Aparece 
también en el padrón de 1718, viudo ya de Manuela Buelta y con 50 años de edad, junto a su 
madre, doña Aldonza, de 80 años, su tío Francisco, viudo y pobre, y una h. soltera, María Rosa. 
Pedro vuelve a c. algo más tarde con Tomasa González Santalla, teniendo a Cayetano (*1730), 
que será capitán de milicias y gobernador de Antioquia, en Nueva Granada; y Manuel-Antonio 
(1732-1808), que permanece en la casa de Orallo, c. con Manuela Álvarez Suárez. Les heredó su 
h. Nicolasa, c. con el asturiano Tomás López, a los que sucedió su h. Antonia (*1810), c. con 
Felipe-Javier Gómez, de la casa de su apellido en Orallo1231.  

Aparte de los citados, aparecen en padrones los hidalgos: Pedro Buelta (Alcedo de Alba, 
1605, 1625), María de Buelta (Llanos de Alba, 1650), Arias Buelta Quiñones, procurador por el 
estado noble (San Miguel, 1670); sus h. Pedro y Francisco (1692), Francisca Buelta, viuda de 
Vicente Rodríguez, hijadalgo de casa y solar conocido y armas pintar (Torre de Babia, 1680); 
Manuela Buelta (La Cueta, 1680); José Buelta Quiñones, alcalde (Orallo, 1730); Matías y Ángel 
Buelta, este último cura (Anllares, 1737); Blas y Felipe Buelta (Anllares, 1789); Ángel Buelta, 
con sus h. Francisco, Petra y Matías (Argayo, 1789)1232. 

Las armas de Buelta pueden verse, solas o combinadas con otras, en diversos escudos de la 
región. Ha desaparecido, junto con la casa solar de Las Rozas, el que tenían Pedro Buelta 
Lorenzana y su cuarta mujer, Josefa Morán, en 1761, aunque publicó una fotografía de la 
portada solariega Florentino A. Díez, viéndose la citada pieza heráldica, ya alterada, pues el 
campo del escudo aparece a la derecha y el yelmo a la izquierda1233. Sí permanecen, no obstante, 
los dos escudos policromados que rematan el retablo de la capilla familiar en San Miguel, de 
característico estilo paisajista: de azur, un puente de un solo ojo, asentado sobre roca y ondas de 
agua, sumado de una torre donjonada, y acompañado de 33 estrellas de oro; sobre el puente, el 
mote familiar: buelta, buelta. Igualmente, pueden verse en la segunda partición de las armas de 
los Gómez de las Rozas, en Orallo, y de los Álvarez, en el Barrio de los Señores de Torre de 
Babia. También, en la casa de Orallo, en un bello escudo de piedra verdosa enmarcado en un 
cuadro, que añade un cuidado yelmo con la cimera de un guerrero barbado que porta un 
escudo con una cruz y una lanza, de la que pende una cinta con el aludido lema. Bajo el campo: 
ÉSTE ES EL ESCVDO I ARMAS DE/ LA CASA I SOLAR DE DON PEDRO BVELTA 
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LOR(ENZANA). En el barrio de El Castillo hay otro escudo de esta familia, del XVII y de 
menos cuidada ejecución, que añade como novedades el ser solamente 15 las estrellas, una cruz 
de Malta en el cantón diestro, y el apellido BV/EL/TA fuera del campo, a la diestra de la 
celada. En cuanto a la explicación legendaria de estos blasones, el Libro-Becerro de Castilla los 
remonta a los mismos inicios de la Reconquista, cuando, al tiempo que Don Pelayo combatía 
en Covadonga, algunas tropas musulmanas penetraron en el Bierzo, «donde hallaron el río que 
llaman el Sil, poderoso, el cual tiene algunas puentes hechas de cal y canto, que dicen ser 
hechas por Hércules, en donde hallaron resistencia en alguna de ellas para el paso por los 
cristianos naturales: una de estas fue en la torre de la villa de Toreno, donde vencieron a 
numerosos moros (…) un día a la madrugada (…) llegaron repentinamente con tanto alarido, 
que los cristianos desampararon la puente corriendo a la torre; pero uno de los que allí estaban 
quedó (…) con un venablo en la mano y dando grandes voces diciendo vuelta, vuelta: y de 
vergüenza volvieron y defendieron la puente y todo aquel paso (…) Sabido por el rey, le dio a 
este esforzado caballero de Toreno por armas la dicha torre y puente y treinta y tres estrellas de 
oro en campo azul, y unas como estacas verdes de puntas sangrientas que se defendieron con 
ellas, y quedóles aquella letra vuelta, vuelta, al revés, y también los descendientes de aquel 
hidalgo hasta hoy conservan por sobrenombre esta palabra»1234. La historia es recogida en el 
expediente ad rei memoriam promovido por Antonio Vázquez Buelta, en 1583: «quando España 
se perdió y fue de los moros ganada, ya decían que era ella Casa y se llamava los Palacios de 
González; y que el nombre de Buelta le avía tomado de una batalla que el Señor de los Palacios 
y dicha Casa avía tenido con los moros al passo de la puente que está junto a la dicha casa». A 
partir de ahí, se explican las armas y apellido primitivos, de González, y el añadido de Buelta: 
«Por esta batalla y en memoria della avía tomado la dicha Casa el apellido de Buelta y añadido a 
sus armas, que eran: una torre de oro sobre una peña con el campo de cielo y muchas estrellas, 
una puente con el mesmo señor en ella con un venablo en la mano y buelto el rostro hazia tras 
a los suyos con un letrero de letras que parecían de sangre que le salía de la boca que dizen: 
Buelta, Buelta»1235. 

BUENO. Juan Bueno, hidalgo, era v. de Adrados de Boñar en 15201236. 

BUITRÓN, BUTRÓN. Asentados en la Montaña central a principios del siglo XVI, los 
Butrón, o Buitrón enlazaron con algunas de las más relevantes familias de aquel tiempo, 
integrándose al cabo en el patriciado urbano de la capital leonesa. Lo que conocemos acerca de 
sus orígenes y llegada a tierras montañesas se debe, fundamentalmente, a la información ad 
perpetuam rei memoriam realizada ante la Real Chancillería por Pedro de Ferreras Buitrón (1555); 
el expediente de pasajero a Indias de Pedro Buitrón de Benavides (1598); y el de limpieza de 
sangre del canónigo legionense Felipe de Benavides Ferreras, natural del Barrio de Ambasaguas, 
por la misma época1237. Conforme a dicha documentación, parece seguro que el primero de este 
linaje en afincarse en la Montaña fue Juan de Butrón y Muxica, v. de Ambasaguas, c. con Inés 
González de Ferreras, natural del valle de Ferreras, en Peñamián y v. de Boñar. En favor de su 
hidalguía se afirma que el citado Juan «nunca pechó en Boñar ni la moneda forera, ni para 
camisas de infantas». El matrimonio tuvo por hijos, entre otros, a Bartolomé de Ferreras y 
Butrón, entallador, v. de Ambasaguas, c. con Isabel González de Lorenzana, h. de Juan 
González Santisteban y de Isabel de Robles Lorenzana. Les sucedió Pedro de Ferreras y Buitrón, 
c. con Leonor de Benavides (h. de Felipe de Benavides Fuentes e Isabel de Espinosa Calderón, 
v. de Medina del Campo). Su h. Isidro de Ferreras y Butrón, natural y v. de la capital, 
perteneció a la Cofradía de los Hidalgos de la misma y fue alcalde de los hijosdalgo por la 
Valdoncina, en 15871238; c. con María de Santisteban y Lorenzana, en la que tuvo a Pedro 
Butrón de Lorenzana, tatarabuelo del cardenal Lorenzana, y dueño del mayorazgo de los 
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Butrón, «cuyo solar radicaba en la confluencia de la Calle de Zapaterías —hoy de Fernández 
Cadórniga— con la de la Rúa»1239. Aunque parecen preferir, en tierras leonesas, apellidos locales 
como Ferreras o Lorenzana, los Butrón se preciaban de descender de la casa de Butrón y 
Mujica, en el señorío de Vizcaya, cuya ascendencia remontaban a los López de Haro y los 
Avendaño y Mujica vizcaínos. Ambos linajes se habían unido a partir de María Alonso de 
Mujica, nacida en torno a 1375-80, «que eredó a Mugica, que casó con Gonzalo Gomes de 
Butrón e ovo della fijos a Juan de Mugica e a Gomes Gonzales e otros (…). Este Juan de Mugica 
eredó el solar de Mugica luego que morió Juan Alonso, su agüelo, quél gelo dexó antes que a 
doña María Alonso, su fija, que así era fecho en el trato quando casaron Gonzalo Gomes e esta 
María Alonso; e porque este Juan de Mugica, estando desposado, se metió fraire e no dexó fijo 
eredero, eredó este solar de Mugica e el señorío de Aramayona Gomes Gonzales, segund se 
contiene en el título del solar de Butrón»1240. Por ello, traían partido: lº, de gules, una cruz de 
plata, cargada de cinco lobos pasantes, de sable, y cantonada de cuatro butrones de oro 
(Butrón); y 2º, de gules, una banda de oro, engolada en cabezas de dragones de sinople, y 
acompañada de dos escudetes de plata, cargado cada uno de tres fajas de azur (Mujica). 

BUIZA, BOIZA. Linaje procedente de la localidad gordonesa cuyo nombre tomó, y 
donde localizan algunos su primitiva casa solar; aunque hubo otro distinto, portugués, llegado a 
Tierra de Campos de la mano de los marqueses de Alcañices1241. En 1493, Juan de Buiza era v. 
de Villardefrades, entre Santa Lucía y Alcedo1242. En 1516, Alonso de Boyça, v. de Los Barrios de 
Gordón, participa en el concejo allí celebrado «so la peral negra»; y un año después, mueve 
pleito de hidalguía Agustín de Buiza, v. de Vegacervera, h. ilegítimo de Lope Alonso, clérigo, y 
n. de Gonzalo Alonso y de Aldara Fernández1243. Tuvieron casas muy destacadas en tierra de 
Almanza y en Villamartín de Don Sancho, de donde los Buiza fueron señores, posiblemente de 
forma colectiva. Procederían, suponemos, del Pedro Alfonso de Buiza, caballero de Rueda del 
Almirante, cuya viuda, María Alfonso, arregla ciertos pagos con los judíos de Mansilla en 1326. 
Acaso fuera el mismo Pedro de Boiza maestresala del almirante Fadrique Enríquez y pariente de 
Marina de Boiza, mujer de Gómez Suárez de Figueroa y dama de Juana Enríquez, h. del 
almirante y mujer de Juan II de Aragón. En 1466, Inés González de Castillo, v. de Villamartín, 
viuda de Pedro de Santo Esteban y tutora de Pedro y María, huérfanos de otro Pedro de Buiza, 
cede a San Miguel de Escalada y a su prior, Pedro de Solís, la parte de un préstamo que dicho 
Pedro tenía en San Miguel, destinada a ciertos aniversarios1244. Hay abundantes referencias a 
otro señor, Gonzalo de Buiza, corregidor de Villamañán por el marqués de Astorga en 1500 y 
1501, y al que vemos litigar, en 1502, con Pedro de Buiza y Leonor de Castellanos, viuda de 
Álvaro de Buiza, en nombre de sus h. Melchor, Gaspar, Alfonso, Teresa, Francisca y María. 
Pedro era hermano de Teresa, mujer de Álvaro de Villafenal, v. de Otero de Valdetuéjar, h. 
ambos de Fernando de Buiza, y c. en primeras nupcias con Catalina de Barahona, siendo 
padres de Pedro y Cristóbal de Buiza y de Catalina de Barahona. En su testamento, otorgado en 
1507, Pedro recoge las dos cargas de pan que Gonzalo de Buiza debe pagarle al año, las cuales 
deja a la persona que cumpla un aniversario de misas fundado por su ánima, lo que origina un 
pleito en 1523, entre dicho Gonzalo y Pedro de Buiza, v. de Sahagún e h. del Pedro antes 
citado, por el pago de dicha renta. En 1511, Gonzalo, junto a Diego de Buiza y los demás 
herederos y señores de Villamartín, pleitea con el concejo local por la posesión del molino, y en 
1525, los que litigan son Nuño de Buiza, v. de Villamartín, y García de Valderas y María de 
Buiza, señores de la villa, por la herencia de Pedro de Buiza. Otro h. de éste Pedro y de Isabel 
Rodríguez, Alonso, natural de Villamartín, c. con Beatriz de Canina y fue soldado imperial en 
Italia, pasando, en 1528, a la Nueva España con Pedro de Alvarado1245. Hacia 1552-61, un 
Pedro de Buiza es citado como merino de las montañas de Boñar, en nombre del marqués de 
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Astorga1246. Otros pleitos se dieron entre Pedro de Buiza y Antonio de Tobar y Francisca 
Quijada, su mujer, por el señorío de Villátima, junto a Moratinos (1535); entre Pedro de Buiza 
y Cristóbal de Buiza, éste v. de Sahagún e h. de Hernando de Buiza y n. p. de Juan de Buiza, y 
Sancho de Tovar y Figueroa, h. de Juan de Tovar, por la posesión de ciertos bienes 
pertenecientes al vínculo y aniversario familiar de los Buiza, y ocupadas por dicho Juan de 
Tovar, en (1597-99); y entre Juan de Buiza Cabeza de Vaca y Baltasara de Figueroa, v. de 
Sahagún, y María de Pedrosa, viuda del licenciado Figueroa (1637)1247. En 1816, eran v. de 
Castromudarra Primitivo, Isidro, Bernardo y María Buiza, h. de Matías y María Aláez, 
hidalgos1248. Probaron su nobleza ante la Real Chancillería: Alonso de Buiza, v. de Sahagún 
(1576); Pedro de Buiza, v. de Valdavida (1591); Fernando de Buiza, v. de Pino del Río, aunque 
nacido en Villamartín de Don Sancho, h. de Jerónimo de Buiza y de Josefa García, v. de 
Villamartín, él teniente de alcalde mayor en 1730 y 1737; n. de José Buiza y de Melchora de 
Villafañe, y b. n. de Antonio Buiza y María de Brezona, v. de Castromudarra; Ángel Buiza 
(*Villamartín de Don Sancho, 1767), h. de José Buiza (*Villamartín, 1731) y Lorenza López, n. 
de Jerónimo Buiza (*Villamartín, 1701) y Josefa García; y Jerónimo Buiza (*Villamartín, 1793), v. 
de Sahechores (1815), h. de Jerónimo Buiza (*Pino del Río, 1758) y Froilana Modino, n. de 
Fernando de Buiza (*1725) y Eugenia García de Laso, y b. n. de Jerónimo de Buiza y Josefa 
García1249. En cuanto a sus armas, tenemos la versión de ellas que usó el doctor Juan de Buiza y 
Llamazares, cura de El Burgo Ranero y arcipreste de Las Matas, natural de Villamartín «super 
oppidum Facundinum & Cea», h. de Diego de Buiza, de la misma naturaleza, y de Beatriz de 
Llamazares Robles, natural de La Devesa de Boñar. Las reprodujo en el tratado que publicó en 
1604, bajo su propio retrato orante ante la Virgen: a la siniestra, un tronco arrancado y 
ebrancado, sobre el que un águila devora un conejo, y diestrado de dos vacas en palo, 
contornadas. En la alabanza en verso que le hace el licenciado Pedro Villagarcía, parece dar a 
entender que sus orígenes se remontaban a la época de Don Pelayo, cuando habrían poblado 
Villamartín: «Danle San Adriano y la Deuesa/ a nuestro Author la successión materna/ y de 
Villa Martín es la paterna/ con que su fama y gloria jamás cessa./ Aquestos ascendientes en la 
empressa/ de Pelayo ganaron fama eterna/ y aunque ya nueuo dueño lo gouierna/ aquel lugar 
de su valor fue pressa./ Los otros de la línea femenina/ que fundaron la yglesia de aquel 
sancto/ que con raros milagros resplandece, también le dieron honra a peregrina/ mas él de 
nada se gloria tanto/ como del nombre que por sí merece». Parece una versión de las armas que 
algunos describen para los Boiza de Villamartin: de oro, un roble de sinople, terrasado de lo 
mismo, en cuya copa hay un águila de sable devorando un conejo que sujeta con sus garras1250. 
Fernández de Madrid recoge la especie de que, tras la pérdida de España, todos los v. de cierta 
aldea innominada se refugiaron en los montes, de donde salían para hacerles la guerra a los 
moros. En un sueño, Dios les reveló que debían mudarse a un valle reconocible por tener una 
peña en medio, sobre la que verían un águila cebada de una liebre, y al pie, dos bueyes, uno 
paciendo y el otro reposando. Tras hacerlo así, fueron conocidos como «Bueyecillos», de donde 
se derivó el apellido Buiza, y cuando el rey les nombró caballeros, adoptaron por armas la peña, 
el águila con la liebre y los dos bueyes, en campo verde1251. Monleón blasona: de plata, un buey 
manchado de sable, plata y oro; bordura de oro, con siete armiños de sable1252. La casa de 
Almanza trajo: de plata, una banda de gules, acompañada en lo alto de una estrella de azur; 
bordura de sinople con cinco veneras de plata1253. 

BULNES. Cabraliego, pasó a la villa de Burón, en cuyos padrones figuran los hidalgos: 
Juan de Bulnes (Burón, 1596, 1607), Alonso y Juan de Bulnes (Burón, 1639), Pedro de Bulnes 
(Burón, 1644), José y Bernardo de Bulnes, h. de Pedro (Burón, 1668); José y Bernardo de 
Bulnes (Burón, 1680), cuya nobleza es cuestionada por los empadronadores; Agustín y Pedro de 
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Bulnes (Retuerto, 1698), Bernardo de Bulnes (Retuerto, 1704), Pedro de Bulnes y Rodríguez de 
la Avecilla, que, en 1706, recibe en Zamora caballo y armas, en su nombre y el de los demás 
hidalgos de Burón y los lugares de Riaño y La Puerta, Carande, Horcadas, Anciles, Pedrosa, 
Tierra de Reyna y villa de Prioro, para defender las fronteras; Agustín de Bulnes (Burón, 1710, 
1716, 1722), Pedro de Bulnes (Retuerto, 1722); José y Pedro de Bulnes (Retuero, 1783)1254. En 
1730, litigan por su nobleza Agustín y Pedro de Bulnes, v. de Retuerto y Burón, nacidos ambos 
en Burón en 1676 y 1687, respectivamente, h. de Bernardo de Bulnes y Catalina Rodríguez de 
la Vecilla, n. p. de Pedro de Bulnes (*Burón, 1611) y Marcela Alonso, b. n. de Juan de Bulnes y 
Juana Álvarez, y t. n. de otro Juan de Bulnes, v. de Burón1255. Pablo de Bulnes era v. de Soto de 
Valdeón, en 16331256. Armas: de gules, una cruz llana de plata1257. 

BURÓN. Oriundo de la villa homónima, en la Montaña oriental. Álvaro de Burón, 
hidalgo, era v. de Tombrio de Abajo en 1584. En 1704, inicia pleito de hidalguía José Burón 
(*Villasabariego, 1705), v. de Villiguer, h. de Santiago Burón y de María de Sandoval, y n. p. de 
Martín Burón y de Agustina Zapico. Lo mismo hacen, en 1778, Manuel (*Eslonza, 1730) y 
Gregorio Burón (*Eslonza, 1733), v. de Villasabariego, h. de Baltasar Burón (*Palazuelo de 
Eslonza, 1692) y de María de Robles, n. p. de Domingo Burón, y b. n. de Pedro y de Justa de 
Campos. Ambos casaron con dos hermanas: M.ª Gertrudis y María Cañones1258. Armas: de oro, 
una roca parda, o bien una torre de azur, y posado encima, un halcón o gavilán; bordura de 
azur con tres flores de lis de oro, una en el centro del jefe y otra en cada flanco. Otros, pasados 
a Veracruz (México): de plata, un león fajado de oro y gules1259. También tenemos noticia de 
diversas familias de este apellido, pero de condición pechera: Juan de Burón, v. de Cuénabres 
(1515)1260; Juan de Burón, v. de Villaverde de Arcayos (1549); los regidores de Prioro Juan de 
Burón (1648, 1686), Pascual de Burón (1660), Roque de Burón (1702, 1714), Andrés de Burón 
(1705, 1706), Domingo de Burón (1737), Manuel de Burón (1752), y Juan de Burón (1707, 
1710, 1743); y los v. de dicha villa, en 1752: Domingo y Francisco Burón, Juan de Burón, Lucas 
Burón, Manuel de Burón, otros dos Juan y Francisco Burón, y Pascual de Burón. A esta familia 
perteneció el licenciado Isidro Burón (1713-55), abogado de los Reales Consejos, h. de 
Domingo y de Pascuala Prieto. Otra rama, también pechera, estaba asentada entonces en 
Riaño: Tomás Burón, cura de Salio; Juan, Francisco, Antonio y Manuel Burón1261. 

BUSTAMANTE. Matías Bustamante y Gallo, hidalgo notorio, era párroco de 
Villasimpliz en 1779. Su sobrina M.ª Concepción c. en Valle de Vegacervera con Antonio 
Fernández1262. 

BUSTO. En Boca de Huérgano tuvo casa una familia de este apellido, a la que perteneció 
Hernando de Busto, c. con Isabel Contreras. Fueron padres de Pedro de Busto, empadronado 
como hidalgo en dicha villa desde 1558, donde c. con Leonor Díaz de Noriega, h. de 
Pedro Díaz de Noriega y de Ana Gutiérrez, en 1600, pasando luego a Guanajuato para dar allí 
inicio a una acaudalada dinastía de mineros. Fue h. suyo Alonso de Busto (*Santa Fe, 1586), c. 
con Ana de Jerez, h. de Rodrigo Muñoz Jerez y de Catalina López de Lamadrid (h. de Pedro 
López de Lamadrid), naturales también de Boca de Huérgano y asentados en Nueva España. 
Tuvieron, entre otros, a Francisco de Busto y Jerez (*Santa Fe, 1619), c. con Francisca de Moya 
y Monroy, h. de Sebastián de Moya y Monroy y de Francisca de Ocampo, ambos de Querétaro, 
aunque h. respectivamente, de Francisco Álvarez de Moya (h. de Esteban Álvarez de Moya y de 
María Valbuena) y Catalina de Medina, y de Antonio de Ocampo y Monroy y María Fernández, 
naturales todos de Boca de Huérgano. Francisco y Francisca de Moya tuvieron a Francisco-
Matías de Busto (*Santa Fe, 1684), creado marqués de San Clemente por Felipe V, en 1730, y 
caballero de Calatrava desde 1738, año en el que ejercía como alcalde de la Hermandad 
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en Boca de Huérgano1263. Sus armas, que pueden verse en algunos retratos del primer marqués, 
eran: partido de azur y oro, y brochante, un águila del uno al otro. Son las comúnmente 
señaladas a los Busto o Bustos, que la leyenda genealógica quiso hacer descendientes de 
Gonzalo Gústioz y los Siete Infantes de Lara, y que a menudo se acompañan del lema: «Si no 
soy toda de oro, en lo azul tengo el tesoro»1264. 

BUSTOS. El hidalgo Antonio de Bustos era v. de Valdorria en 14901265. 

CABALLERO. Empadronados con este apellido, en Alión y en el año 1620, tenemos a 
Juan y Florián, familiar (Aleje); Alonso, Pablo, Juan y otro Juan, juez concejil (Villayandre); 
Santiago, Santiago y Juan (Crémenes), todos ellos pecheros1266. No obstante, lograron probar su 
nobleza, en 1794, los hermanos Juan, Pedro y Sebastián Caballero, h. de Pedro Caballero 
(*Villayandre, 1696) y de María Muñiz Reyero, n. p. de Juan Caballero (*Villayandre, 1626) y 
de Lucía Blanco, y b. n. de Pedro Caballero. También lo hizo Vicente Caballero (*Villayandre 
1768), v. de Remolina, h. del citado Juan y de María Fernández, en 18181267. En 1653, Antonio 
Caballero era merino mayor de Aleje y Villayandre1268; y en 1752, Miguel Caballero regidor de 
Sabero1269. Es posible que las armas que usó este linaje fuesen las que ocupan el tercer cuartel de 
una labra heráldica de Villayandre, donde se advierte un jinete a lomos de su corcel, motivo 
usado por diferentes familias de apellido Caballero en todo el norte español1270. Cimadevilla, 
basándose en su semejanza con los escudos que le señalan los armoriales a otras familias así 
apellidadas, atribuye a Caballero las armas que aparecen en un escudo de Cofiñal, 
aparentemente del siglo XVIII, que trae partido: 1º, Vecilla; y 2º, un castillo sumado de un león 
pasante1271. Sin embargo, no tenemos noticia de vecinos de esta localidad que llevasen dicho 
apellido. El escudo descrito pudiera corresponder a alguna variante de Liébana o, acaso, a 
González, algunas de cuyas casas traían: de gules, un castillo de plata, y en su torre del homenaje 
un león rampante de oro1272. 

CABERO, CAVERO. Juan Manuel Cabero Rojas de Quiñones fue corregidor del valle 
e infantado de Torio por el conde de Luna, ejerciendo en 1729 como juez de residencia contra 
los oficios concejiles de Luna de Arriba. Descendía este caballero de un ilustre linaje aragonés, 
asentado en el Reino de León a principios del siglo XVI, y cuya sucesión es como sigue: 

1º Vasco Pérez Cabero, señor de Aterre, Ortilla, Javierregay, y la Torre y Casa de Cabero, c. 
con Mariana de Espinosa de los Monteros, originaria del lugar de igual nombre, en Castilla. 

2º Melchor Cabero, c. con Isabel Mons de Henao, de la casa condal de dicha provincia, en 
los Países Bajos. 

3º Bartolomé Cabero, c. con Bruna de Escabas, natural de Cuenca. 
4º Juan Cabero de Escabas, que probó nobleza en 1376, c. con María Sánchez de Mieres, de 

la casa de Quirós. 
5º Alfonso Cabero, que demostró su hidalguía en 1417, c. con Lucía de Arcayna, el año de 

1385. 
6º Nicolás Cabero, quien da inicio a la rama asentada en Zaragoza, c. con Pelegrina de San 

Juan, teniendo, al menos, tres hijos: Luis, racionero de la catedral de Ávila y fundador de un 
mayorazgo en dicha ciudad; Diego y Nicolás Cabero. 

7º Diego, v. de Medina de Rioseco, c. con Constanza de Aguilar, padres de Gaspar, que 
hereda los señoríos familiares y es el primer llamado a suceder en el mayorazgo del citado 
racionero, c. con Toribia de Valderrábano; Antonio, canónigo y racionero de Ávila; Nicolás, v. 
de Medina de Rioseco; y 
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8º Luis Cabero, v. de Mansilla de las Mulas hacia 1541, c. con Isabel de Cabrera, en quien 
tuvo a Baltasar, Diego y Antonio Cabero, los cuales, v. de Villaturiel, Sanfelismo y Mansilla, 
probaron su hidalguía en 1568.  

9º Baltasar Cabero de Jaca, regidor de León en 1589, c. con Antonia de Quiñones. 
10º Antonio Cabero Quiñones, c. con Catalina de Rojas Argüello. 
11º Juan Manuel Cabero Rojas, c. con Ana María de Polanco. 
12º Juan Manuel Cabero Rojas Quiñones Cabeza de Vaca (*1682), c. con Isidora Álvarez de 

Robles Santisteban, padres de Félix-Cayetano (*1700), Manuel-Antonio (*1702) y Jerónimo-
Ignacio (*1704). 

Las armas de esta familia pueden verse en la que fuera su casa solariega, junto a San Pedro 
de los Huertos, en León, que perdiera tras sumarse a la causa carlista Matías y Joaquín Cabero, 
estrechamente vinculados a Pedro de Balanzategui y Altuna, alcalde de la capital, ejecutado en 
1869. Se corresponden con las que, con sus esmaltes, describen las fuentes: de gules, un castillo 
de oro superado de dos campanas de plata sin badajo; bordura de oro, con la leyenda en letras 
de sable: «Campanas de Haumes non sonaren james». Ocupan la primera partición de un 
complejo escudo cuyos otros cuarteles traen: un águila (Aguilar), jaquelado y una cabeza de vaca 
en jefe (Cabeza de Vaca), cuartelado: 1º y 4º, un león; 2º y 3º, una flor de lis (¿Alfonso?); una 
barra engolada (¿Tovar?), cuartelado de Portugal y León (Sosa); y el jaqueado de Quiñones. Esta 
pieza hace pareja con otra que trae partido de Robles y Santisteban1273. 

CABEZA (San Cibrián de la Somoza). En 1582, testifica el hidalgo Bartolomé Cabeza, v. 
de San Cibrián1274. 

CABEZA (Socil). Probaron su nobleza: Manuel Cabeza (*Socil, 1728), v. de La Omañuela 
(1776), h. de Antonio Cabeza (*Quintana del Castillo, 1700) y de Francisca Antonia Ruiz, v. 
de Socil; y n. p. de Juan Cabeza, v. de Quintana, y de Isabel Fernández, de Villameca. Pedro 
Cabeza (*Quintana, 1746), v. de Socil (1782), h. de Felipe Cabeza (*Palaciosmil, 1706) y de 
Manuela Cabeza, y n. de Tirso Cabeza y de Isabel Martínez, v. de Palaciosmil y Oliegos1275. En 
padrones de 1759, figuran Bartolomé y Simón Cabeza, v. de Murias de Ponjos, hidalgos1276. 

CABEZA DE VACA, VACA. Como veremos al tratar de los Garavito, señores de la 
casa de Vegacervera, ésta fue heredada, a finales del siglo XV, por Violante Garavito, c. con 
Alonso Vaca, señor de Pobladura1277. En 1496, era dueño de la casa Pero Vaca, arcediano de 
Triacastela, que tenía en ella como casero a Juan Rodríguez de Serrilla, viéndose obligado 
entonces a denunciar ante el bachiller Pero Fernández de Arana, corregidor de León, los 
agravios que estaba recibiendo de varios v. de la comarca. Ya nueve años antes había padecido 
las intromisiones de Pedro de Quiñones, n. de Velasco, señor de Alcedo, en su heredad de 
Coladilla, en la que entraron su hermano Suero Pérez de Quiñones, Diego de Olivares, v. de La 
Pola de Gordón, y Diego del Terrado, v. de Llombera1278. Hacia 1508, Francisco Vaca, regidor 
de León, y Cristóbal Vaca, v. de Vegacervera, intervienen en los enfrentamientos producidos 
entre el abad de San Isidoro y Ramir Nuñez de Guzmán, por el señorío de Vegacervera, 
citándose también a Lope Vaca, v. de Sopeña1279. Poco después, en 1520 y 1539, el hidalgo Juan 
Vaca era v. de Adrados de Boñar1280. Por entonces, Pedro Vaca de Mansilla, c. con Isabel de 
Bazán, se dice señor del mayorazgo del lugar y casa fuerte de Vegacervera y puertos de Sancines, 
Sariegos y Foncollada. En 1535 y 1541-45, pleitea con el Concejo de la Mesta, que acusa a sus 
portazgueros de haber cobrado tasas en el paso de Vegacervera, no debiéndolo hacer por ser 
cañada real y estar exenta de dicho pago. En 1548, Francisco de Cabañas obtiene la abadía de 
Cavatuerta, por acuerdo entre sus patronos, Gonzalo de Guzmán, señor de Aviados y Toral, y 
Pedro Vaca de Mansilla, señor de la Casa de Vegacervera1281. Les sucedió su h. Pedro Cabeza de 
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Vaca y Bazán, c. con Elvira de Anuncibay, señora de la Granja del Villar de Mestajas; y a ellos 
su primogénita, Isabel Cabeza de Vaca y Bazán, c. con Manuel de Quiñones Pedrosa y Pimentel, 
señor de Castellanos y Las Cuevas y regidor de León, que testó en 1661. Heredoles en estos 
señoríos su segundogénito Antonio de Quiñones Guzmán y Cabeza de Vaca, c. con Manuela 
Enríquez de Cisneros, del cual, al fallecer en 1666 sin dejar sucesores, pasaron a su hermana 
doña Juana, esposa del I marqués de Fuenteoyuelo1282. Los derechos de esta familia, aparte de 
los portazgos y montazgos de sus puertos, consistieron en el patronato de la parroquia de 
Coladilla, compartido con los Quiñones, primero de Luna, luego de Alcedo, de quienes lo 
heredaron los marqueses de Lorenzana. Además, el segundo en ostentar este título c. con 
Petronila Cabeza de Vaca y Bazán, sin dejar descendencia1283. Igualmente, tuvieron patronato 
sobre la iglesia de San Martín de Robles y La Valcueva, más la capilla de Nuestra Señora de la 
Nieves, en la parroquia de San Nicolás de Mansilla, y heredades diversas en esta villa y en los 
lugares y despoblados de Velilla de Robles, Valdestillas, La Valcueva y Piélago del Barco1284. Hacia 
1552-61, Juan Baca se cita como merino de las montañas de Boñar, en nombre del marqués de 
Astorga1285. Algunos autores han sugerido la posibilidad de que esta familia poseyese casa en 
Palazuelo de la Valcueva, cabe la iglesia, en lo que luego fue domicilio de Benjamín González, 
cuya familia guardó memoria de la existencia, junto al balcón principal, de cierta inscripción 
alusiva a un marqués, que sería el de Fuentehoyuelo1286. La noticia es difusa, pero permanece 
expuesta en los soportales de la parroquia de Palazuelo la lápida sepulcral de Pedro Vaca Bazán, 
del XVII, que lleva el escudo de sus armas, con la inscripción, al pie:  

 
AQUÍ YACE PEDRO BACA BAZÁN 
PATRONO Y PRESENTADERO DE EL BENEFICIO 
DE ESTE LUGAR DE ROBLES 
SEÑOR DE LA CASA FUERTE DE VEGA DE 
ZERVERA, PUERTOS DE SAN ZEYES Y SARIEGOS. 
FALLECIÓ A 23 DE ENERO DE 1662, Y ESTA 
SEPULTURA DOCTÓ DOÑA ISABEL VACA VAZÁN 
A SU HIJA PARA SÍ Y SUS DESCENDIENTES 
Y LA DOCTÓ EN 24 REALES DE RENTA A FAVOR 
DE LA IGLESIA EN CADA AÑO. FALLECIÓ EL 14 
DE OCTUBRE DE 1624 AÑO(S)1287. 
 

Isabel c. con Fernando de la Vecilla Vallecillo, y testó en 1653, ya viuda1288. El escudo es 
cuartelado: 1º, y 4º, muy desgastados, llevan el jaquelado y la cabeza de vaca en jefe, que es 
Vaca, o Cabeza de Vaca: jaquelado de oro y gules; el jefe de oro, una cabeza de vaca, de gules; 
2º, y 3º, jaquelado, y bordura con ocho aspas, que es Bazán: jaquelado de plata y sable; bordura 
de gules con ocho aspas de oro. Al timbre, celada vuelta a su diestra, y adornado el todo de 
numerosas banderas a su alrededor. La heráldica de los Cabeza de Vaca es claramente parlante, 
más allá de la fábula etiológica urdida para justificar apellido y armas, remontándolos a aquel 
pastor Martín Alhaja que guio las huestes de Alfonso VIII en la Navas, señalándoles el camino 
correcto mediante un cráneo bovino que sirvió de referencia. Es posible que, como quería 
Argote, «los deste apellido sean del linage de Cisneros por la similitud de las armas, que son 
jaqueles de oro y rojo y por el sobrenombre de Ruiz usado en los Cisneros», y que el apellido lo 
tomaran «por el lugar de Cabeça de Vaca, do fueron heredados», muy cerca de la capital 
orensana1289. Pero, en cualquier caso, la leyenda hizo fortuna y es hoy todavía repetida en 
estudios y tratados. 

CABEZAS. Francisco Lozano afirma que este linaje tuvo su origen y primer solar en las 
montañas de León, cerca de Asturias, pasando luego a Zamora y otros lugares. Acerca de ello, 
nos dice Piferrer: 
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Entre las antiguas casas solariegas nobles e infanzonadas de las montañas de León, se halla la del 

apellido Cabezas, llamada antiguamente casa solar de Altamirano, de la cual procedió García 
Altamirano, que fue a tomar parte en las conquistas de Andalucía bajo las banderas del santo rey 
Don Fernando III, con quien se halló en el sitio de la ciudad de Córdoba. Y observando que el 
moro, alcaide del castillo de Guadalquivir, le defendía con gran valor, y conociendo que tomado el 
castillo, fácilmente el ejército católico podría apoderarse de la ciudad, se adelantó con los soldados 
que quisieron seguirle hasta el pie del castillo: levantó una escala, subió animosamente el primero, y 
escitados los soldados con su heroico ejemplo, siguiéronle y se introdujeron en la fortaleza, haciendo 
gran destrozo de moros, hasta que se dieron por vencidos. El santo rey premió generosamente tan 
bizarra y valerosa empresa, colmando de mercedes a los que con tanto arrojo y valentía la habían 
llevado a cabo, principalmente a García Altamirano, quien desde entonces con privilegio del rey 
tomó el apellido Cabezas, y pintó cuatro en sus armas en memoria de haberlas cortado al alcaide del 
castillo y a tres de sus compañeros1290. 

 
Aunque es probable que en toda esta explicación genealógica se hayan querido 

entremezclar linajes y apellidos distintos, los autores coinciden en atribuir a Cabezas el 
siguiente escudo: de azur, trece bezantes de plata; bordura de gules, cargada de las cuatro 
cabezas, tal como se describe en una octava de las Máximas Nobiliarias, que recoge también 
Piferrer: «Los trece roeles blancos bien formados,/ Que en campo azul ves sobresalientes,/ Y 
los turcos que están descabezados,/ En orla roja cuatro con turbantes,/ Son armas de los 
nobles esforzados/ Cabezas, tan mañosos militantes,/ Que en el escudo muestran sus 
proezas,/ Tomando de ellas el nombre de CABEZAS». 

CABOALLES. Pedro de Caboalles era escribano de Ribas de Sil en 15331291. Juan de 
Caboalles, hidalgo, residía en Páramo del Sil, en 1737, con sus h. Miguel y Francisco, y ejerció 
como regidor local pocos años antes1292. 

CABRERO (Sajambre). En padrones de 1552-54, figuran dos v. de Soto con este apellido, 
hidalgos, y en los de 1680, Pedro Cabrero, noble, v. de Vierdes, aunque ya no aparece ninguno 
en 17221293.  

CABRERO (Torrestío). Hidalgos notorios en Torrestío, donde se documentan Miguel y 
Marciel Cabrero (1585), Martín Cabrero (1627), Marcos Cabrero «el Sastre» (1653), Domingo 
y Francisco Cabrero (1705). En el padrón de 1816 figuran: José y Francisco Cabrero, 
establecidos en Cenero (Gijón), h. de Francisco Cabrero; Juan Cabrero, y Francisco Cabrero, 
con sus h. María y Josefa, todos nobles1294. 

CÁCERES. Véase González de Cáceres. 

CACHERO. El Repertorio de blasones… recoge una casa de este apellido en la localidad 
lacianiega de Rioscuro, cuyas armas eran: de plata, dos encinas de sinople, puestas en faja1295. 
Emeterio Álvarez-Cachero, v. de Rioscuro, aunque nacido en Bermiego (Quirós), en 1727, 
pleitea por su hidalguía en el año 1777, siendo hijo legítimo de Medero Álvarez-Cachero 
(*Bermiego, 1681) y de Micaela García Escalón, y n. p. de Juan Álvarez-Cachero1296. 

CACHERO. Véase Arias-Cachero. 

CACHÓN. En padrones de San Pedro de Paradela figuran los hidalgos: Martín y 
Domingo Cachón (1737); Gabriel Cachón, n. de Domingo Cachón, que ganó ejecutoria de 
hidalguía en 1747, con sus h. Felipe, José y Eulalia; e Hilario Cachón (1789)1297. Por el pleito 
del citado Domingo sabemos que había nacido en Fresnedelo, en 1683, h. de 
Bartolomé Cachón (*Fresnedelo, 1653) y de Lorenza Martínez, n. p. de Juan Cachón y de María 
García, y b. n. de Juan Cachón. También litigó, en 1770, José Cachón (*Villafer, 1712), v. de 
Santa Colomba de las Carabias, h. de José Cachón (*Villafer, 1669) y de Teresa Páramo, n. p. 
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de Gabriel Cachón (*Espinareda de Ancares, 1642) y de Pascuala Rubio, b. n. de Juan Cachón 
y de María González, t. n. de Andrés Cachón, y cuarto n. de Antonio Cachón. Como vemos, es 
linaje vinculado a los valles de Ancares y Forniella o Fornela, patria de Juan y Domingo 
Cachón, v. de Chano en 1599, aunque también se documenta en los concejos asturianos 
vecinos, donde probaron su hidalguía, en 1583-85, los hermanos Juan, Alonso y Francisco 
Cachón, Juan Cachón el Mozo y Pedro Fernández Cachón, v. de Tormaleo (Ibias). Armas: de 
azur, un castillo de plata; bordura de oro con ocho piñas de sinople1298. 

CACHORRO. Lope Cachorro, v. de Santibáñez de Arienza, mueve pleito de hidalguía en 
1552, y testifica en otro de 1569. En un proceso judicial de 1612 se cita a Pedro Cachorro el 
viejo, que fuera v. de Rioseco de Tapia en años anteriores1299. Los padrones de dicha villa, 
correspondientes a 1620 y 1650, recogen a los hidalgos Bartolomé, Pedro, Mateo y otro 
Bartolomé Cachorro, alcalde por el estado noble1300. 

CADENAS. En 1795, probó su nobleza Tomás Cadenas (*Las Omañas, 1737), h. de 
Vicente Cadenas Palacios, guarda y secretario de Rondas y Reales Rentas de Tabaco de 
Valladolid (*Toral de los Guzmanes, 1716) y de María-Antonia García-Rebolledo; n. p. de 
Antonio Cadenas y de María Fuertes, y b. n. de Santiago Cadenas y de María Rodríguez, v. de 
Villamandos. En Villamandos precisamente había ganado ejecutoria de hidalguía, en 1731, 
Santiago Cadenas, h. de Antonio Cadenas y de Gregoria de la Madriz, v. de Grajal de Ribera; n. 
p. de Antonio Cadenas y de Brígida Rodríguez, b. n. de Juan de Cadenas y del Palacio y de 
Elvira González Chamorro, t. n. de Juan Cadenas, cuarto n. de Antonio de Cadenas, que testó 
en 1589, y de Juana de la Huerga, quinto n. de Gabriel de Cadenas, que probó su nobleza en 
1535, y de María Gigante; sexto n. de Juan de Cadenas, séptimo n. de Fernando de Cadenas y 
de Teresa Delgado, y octavo de Antonio Cadenas, v. de Toral hacia mediados del siglo XV. Sus 
armas: de sinople, una torre de plata, mazonada de sable y aclarada de gules, sostenida de unas 
rocas de gules, y brochante sobre ella, una cadena de su color, puesta en banda desde el 
homenaje hasta la base1301. 

CALATAYUD. Pedro Calatayud (t. 1694), natural de Robles de la Valcueva, figura en 
padrones de Palazuelo y la Valcueva, en 1656 y 1668, como «hijodalgo Notorio como su Padre». 
Por su apellido, es de suponer que dicho progenitor fuese forastero y probara su hidalguía en el 
concejo de Vegacervera, aunque no hay noticia concreta de ello. Don Pedro casó en 1663 con 
Ana González Gutiérrez, natural de Pardavé, con la que tuvo únicamente a María Calatayud 
(*Palazuelo, 1672), c. en 1688 con Francisco de León, natural de Campomanes, adonde fueron 
a vivir. Fue su nieto Antonio de León Calatayud, que entró en la Orden de Santiago en 
17681302. 

CALBITO. Aunque el apellido se registra en otras comarcas, sólo hemos encontrado una 
familia hidalga que lo lleva, la de Domingo Calbito, asentada en Valverde de Curueño, en 
16501303. 

CALBÓN, CALVÓN. Noble linaje con casa muy antigua en el concejo de La Lomba, 
donde residía el hidalgo Bartolomé Calbón, v. de Andarraso, que testifica en un pleito de 
15571304. El padrón de 1537 recoge a los hidalgos Gonzalo, Gómez y Sancha Calbón, v. de 
Campo; Juan, h. de Bartolomé Calbón, también de Campo; y María González, viuda de Juan 
Calbón, vecina de Rosales. Probaron su hidalguía, en 1545-70, los hermanos Jorge, Alonso, 
Juan y Pedro Calbón, h. de Bartolomé Calbón, v. de Campo, n. de Juan Calbón, b. n. de Pedro 
Calbón; Pedro Calbón, de La Omañuela; Gonzalo y Alonso, h. de Gonzalo Calbón el mozo; su 
primo Gómez Calvón, h. de Gonzalo Calbón el viejo, v. de Campo; y Pedro y Alonso Calbón, 
de Rosales, h. de Gonzalo Calvón y n. de Alonso Calvón. Lo mismo hicieron los citados 
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Gonzalo Calbón el mozo y Juan Calbón, su primo, v. de Campo de la Lomba, y Bartolomé 
Calbón, de Valdesamario, en 1550. Igualmente, Bernardino Calvón (*Omañón, 1727) y su 
hermano Pedro, v. de Andarraso, en 17731305. En el Catastro de Ensenada figura Pedro Calvón, 
v. de Marzán1306. 

CALDAS. Véase Álvarez-Alfonso de Caldas. 

CALDERÍN DE ARGÜELLO. En el año 1495, mueve pleito de hidalguía Julián de 
Argüello, v. de Valdenebro de los Valles, vasallo del Almirante de Castilla, que participó en la 
batalla de Toro, y al que los testigos dicen haber conocido en su lugar de origen, Pedrosa de 
Argüello, y en Valderilla, Benavente y Zamora, con sus padres. Eran éstos Pero Fernández 
Calderín y Catalina González, y sus abuelos Martín Fernández Calderín y Aldara López, v. de 
Cuadros y Pobladura. Martín había sido hombre de armas al servicio de los condes de Luna 
Diego Fernández de Quiñones y Pedro de Quiñones, y aunque no se menciona su nombre, se 
alude a su padre, también natural y v. de Cuadros e hidalgo de solar conocido, descendiente del 
linaje de los Calderines de Argüello, y de Poladura y Canseco. Un Pedro Calderín fue escudero 
de Pedro de Argüello, criado del infante don Enrique. La rama de Valdenebro seguirá 
utilizando el apellido Argüello, como vemos por la sobrecarta otorgada, en 1584, a Pedro de 
Argüello, n. de Julián de Argüello, y a su hijo Hernán; y por los pleitos de Antolín y Bartolomé 
Argüello, v. de Valdenebro (1730), y de Joaquín-Antonio de Argüello, natural de Valdenebro y 
v. de Villanueva de San Mancio (1815)1307. 

CALDERO. Véase Álvarez-Caldero. 

CALDERÓN. Probó su hidalguía Pedro Calderón (*Villacastín, 1707), v. de Valdecastillo 
(1736), h. de Juan Calderón (*Villacastín, 1666) y María Calderón, n. de Francisco Calderón y 
María Rodríguez, oriundos de Reinosa1308. En 1752, residían en dicho lugar Pedro Calderón, 
regidor por el estado noble, y Juan Calderón, cura. En Soto de Valderrueda vivían por entonces 
Manuel y Bartolomé Calderón, y era regidor de Villacorta Cristóbal Calderón1309. 

CALDEVILLA. Juan de Caldevilla era v. de Soto de Valdeón, en 16331310. Inició pleito 
de hidalguía en Valladolid Santiago de Caldevilla (*Soto de Valdeón, 1718), v. de Prada de 
Valdeón (1750), h. de Juan (*Soto, 1690) y María Díez, y n. p. de Pedro y de María de la Mata. 
Manuel de Caldevilla es uno de los hidalgos de Valdeón que pleitean con los pecheros, en 
1748-53, por la distribución de oficios concejiles1311. 

CALIJA, DE LA. En el padrón de San Martín de la Tercia, del año 1656, figura Gabriel 
de la Calija, h. de Diego de la Calija y n. de otro Diego de la Calija, todos hidalgos1312. 

CALVETE. Asentados en La Robla desde, al menos, el siglo XVI, cuando Juan Calvete es 
mayordomo de N.ª Señora de Celada, entre 1584 y 1586, relevando a Álvaro García1313. En 1605 
se menciona a Bartolomé Calvete, v. de La Robla, y Juan Calvete, de Alcedo1314. Los sucesivos 
padrones recogen a los hidalgos: Bartolomé y Juan Calvete, Ana Díez, viuda de Gutierre Calvete 
(La Robla, 1614); Pedro, Santiago, María (viuda de Joan González), Magdalena (viuda de Pedro 
Morán) y Juan Calvete, Francisca Rabanal, viuda de Bartolomé Calvete (La Robla, 1625); Inés 
Rodríguez, viuda de Juan Calvete (Alcedo, 1625); su h. Juan Calvete (Alcedo, 1650, 1698); 
Gregorio Calvete y los hermanos Juan, Domingo y Pedro Calvete, h. de Santiago Calvete, 
natural de La Robla, y de María de Miranda (Rioseco de Tapia, 1650); Santiago, Pedro y los 
hermanos Pedro y Juan, h. de Juan Calvete (La Robla, 1698); Vicente y Manuel Calvete 
(Rioseco, 1752); Sebastián, Francisco (residente en Alconchel) y los hermanos José y Pedro 
Calvete (Alcedo, 1766); Antonio Calvete y María Calvete, viuda de Antonio Castañón (Alcedo, 
1797)1315. No hemos podido establecer si tenía parentesco con esta familia Antonio Calvete, v. 

http://pares.mcu.es/ParesBusquedas/servlets/Control_servlet?accion=3&txt_id_desc_ud=476284&fromagenda=N
http://pares.mcu.es/ParesBusquedas/servlets/Control_servlet?accion=3&txt_id_desc_ud=476284&fromagenda=N


Juan José Sánchez Badiola 

~ 178 ~ 

 

de Albares de la Ribera, h. de Hernando Calvete y Juana Vázquez, y n. p. de Esteban López (de) 
Calvete y Mari Juanes, que probó su nobleza en 16271316. En cuanto las posibles armerías de 
este linaje, véase González (La Robla, Alba). 

CALVO (Curueño, Torío). En 1454, figura en padrones de Palazuelo de Torío Lope Calvo, 
hidalgo. En 1490, en los de Ranedo de Curueño, lo hace Hernán Calvo, de la misma 
condición1317. 

CALVO (Ribas del Sil, Laciana). Catalina Calvo, hijadalgo, era v. de Santa Cruz del Sil en 
17371318. En padrones de Robles de Laciana, de 1761, aparece Pedro Calvo, noble, con su 
mujer, María Menéndez, y sus h. Pedro, Antonio, Manuela, Águeda, Isabel y José1319. 

CALVO  (Sajambre). En padrones de 1552-54 tres v. de Oseja llevan este apellido, hidalgos. 
En los de 1680 tenemos a José y Pedro Calvo, h. de Pedro Calvo y de Juana Díaz, v. de Vierdes, 
también nobles1320.  

CALZADA, DE LA. Probaron su hidalguía, en 1520, Marcos y Juan de la Calzada, v. de 
León, h. de Gonzalo de la Calzada y de Marina Fernández, v. de Rioseco de Tapia, y n. p. de 
Lope de la Calzada y de Teresa González, o García, v. de Santibáñez de Ordás1321. En 1652, 
Lupercio de la Calzada y Quiñones era alcalde mayor del estado y concejo de Luna y corregidor 
de La Pola de Gordón por el conde de Luna1322. 

CALZÓN. Apellido asturiano, que tuvo casas solares en Pola de Somiedo, Caunedo y 
Gúa. Domingo Calzón, noble, figura en padrones de Quintanilla de Babia en 16801323. En los 
de Rabanal de Abajo, aparecen los hidalgos Domingo, Pedro (ausente), y otro Domingo Calzón 
(1693); Domingo Calzón y María González, su mujer, con sus h. Antonio y Magdalena1324. Allí 
probó su hidalguía Pedro Calzón, en 1736, nacido en Santa María de Gúa (Somiedo), en 1667, 
h. de Pedro Calzón (*Gúa, 1644) e Isabel González, n. p. de Domingo Calzón, v. de Caunedo, y 
de María Menéndez, y b. n. de Domingo Calzón y de Catalina Rodríguez1325. Ya antes, en 1591, 
Macías y Juan Calzón eran v. de Barrio de la Puente, y en el Catastro de Ensenada figura Pedro 
Calzón, v. de Cirujales1326. Pedro Calzón, hidalgo, era v. de La Majúa en 16131327. Armas: de 
azur, una faja de oro, acompañada de cinco panelas de plata, dos arriba y tres abajo. Otras: de 
plata, una cabeza de águila arrancada, de sable, linguada de gules1328. 

CAMANGO. En 1530, inicia pleito de hidalguía Juan de Camango, v. de Boca de 
Huérgano, oriundo de Llano de Con y Gamonedo (Asturias), h. de Juan de Camango y n. p. de 
otro Juan de Camango, naturales del concejo de Cangas de Onís. Tras su fallecimiento, 
continúa el pleito su h. Pedro de Camango, v. de Siero de la Reina. En padrones figuran Pedro 
de Camango, v. de Burón en 1596, noble; y Toribio de Camango, v. de dicha villa en 1680, en 
posesión de hidalguía. Otro Toribio de Camango era alcalde de Burón en 17561329. 

CAMAÑO. Gregorio Camaño, v. de San Miguel de Laciana, inicia pleito de hidalguía en 
16491330. 

CAMINO, DEL. Manuel del Camino, v. de La Flecha de Torío, inicia pleito de hidalguía 
en 17561331. 

CAMPA, DE LA. Francisco de la Campa, hidalgo notorio, era párroco de Villasimpliz en 
17811332. 

CAMPELO. Véase Aparicio-Campelo. 

CAMPILLO, DEL. Oriundo de Campillo, en Peñamián. Alonso del Campillo, v. de 
Yugueros, es uno de los pecheros eximidos de toda obligación fiscal por ser monteros del 
Almirante de Castilla, en 15381333. Hacia 1552-61, se cita a Bartolomé del Campillo, apresado 
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por los merinos del marqués de Astorga debido a ciertas violencias; Alonso del Campillo, v. de 
Yugueros, y Hernando del Campillo, de Sabero1334. En 1752, residían en Valdecastillo José y 
Manuel del Campillo, y en 1753 lo hacía en Vegamián Francisco del Campillo, regidor en 1782 
y teniente de juez por el estado llano, c. con Anastasia Domínguez, e h. de Francisco y de 
Catalina Padierna1335. Una familia de este apellido, originaria de Lillo y pasada a Madrid y 
Colombia, traía: de plata, cinco palomas de azur puestas dos y tres1336. 

CAMPO, DEL. Seguramente proceda este toponímico del barrio de El Campo, anejo de 
Santibáñez. Es muy probable que su nobleza se debiera al privilegio de Bellico de Auriolis, 
como parece desprenderse del pleito de hidalguía promovido, en 1611, por Pedro del Campo, 
v. de Lorenzana; Cristóbal del Campo, v. de Valderas; y Pedro Lobato y su mujer, Isabel del 
Campo, v. de Villaquejida, n. y b. n. de Pedro del Campo, quien ganó ejecutoria en 1537. 
También la ganó, en 1611, María del Campo, mujer de Andrés Manjón, v. de Villalverde, h. de 
Isabel del Campo y de Alonso Castañón, y n. de Pedro del Campo y de Lucía de Robledo, v. de 
Lorenzana1337. Como hidalgos, estaban empadronados en Lorenzana Pedro y Cristóbal del 
Campo (1625), Francisco, Juan y Pedro del Campo, éste c. con Catalina Díez (1698); y en el 
propio lugar de Santibáñez y el Campo Francisco del Campo (1766)1338. 

CAMPOMANES. Procedentes de Lena, se asentaron en la Montaña central, donde Juan 
de Campomanes era notario y escribano del concejo de Gordón, en 15531339. En Rodiezmo, 
uno de los escudos que, según parece, proceden de su antigua torre, trae cuartelado: 1º, un león 
contornado; 2º y 4º, un árbol que pasa de un cuartel al otro, y enroscada a su tronco, una 
sierpe; y 3º, lo que pudiera ser un águila acompañada de una estrella en el flanco siniestro de la 
punta. Parece ser una versión del blasón conservado en Lugueros, fechado en 1634, que trae, 
en lo alto y hacia la diestra, un árbol acostado de dos llaves contrapuestas, y una sierpe de dos 
cabezas enroscada al tronco y a las llaves; en jefe, dos luneles (Campomanes); hacia la siniestra, 
un águila acompañada de un lucero de diez puntas (Díez); y en lo bajo dos leones, tres lises y 
una cruz flordelisada (por el Santo Oficio); bordura con ocho aspas. Un letrero las identifica: 
ARMAS DE LOS DIEKES Y CANPOMANES MANDOLAS PONER EL COMISS(ARIO) 
CAMPOMANES CURA DE LUGUEROS/ AÑO DE 16341340. Un Juan Díez de 
Campomanes, v. de la Mediana, se menciona en 1600, y una Magdalena Díez-Campomanes, v. 
de Barrio, en 16561341. En padrones de 1791 figuran, como hidalgos de solar conocido y armas 
pintar, Pedro Fernández-Campomanes, c. con Magdalena Suárez-Ferreras Canseco; y Manuel 
Fernández-Campomanes, v. de Lugueros1342. También los Orejas-Campomanes, con tres pleitos 
de hidalguía iniciados por Manuel, Antonio y Tomás Orejas-Campomanes en 1760, 1780 y 
18151343. Otra rama se asentó en Garrafe, donde litigó su nobleza, en 1587, Pero Díaz 
Campomanes, y donde vivía, hacia 1753, el hidalgo Manuel de Campomanes. En 1753, probó 
su nobleza Froilán de Campomanes, v. de Armunia (*León, 1726), h. de Isidro de 
Campomanes (*León, arrabal de Santa Ana, 1694) y de Mª Antonia Díaz; n. p. de Juan de 
Campomanes y de Josefa Navares, y b. n. de Marciel de Campomanes, oriundos del valle de 
Torío, donde figuran como nobles en 1668, 1680 y 16981344. 

CAMPOS. Tuvieron casa en Valduvieco, con mayorazgo y armas, y capellanía propia en la 
iglesia parroquial, a la que satisfacían anualmente una renta en concepto de «piso». Allí 
litigaron su hidalguía, en 1533, Juan y Lope de Campos, hermanos, y en 1597, Rodrigo de 
Campos Castañeda, establecido en Gatón, h. de Juan de Campos y de Catalina de Campos, n. 
p. de Alonso de Castañeda y de Catalina de Castañeda1345. Pasaron también a Villarratel, donde 
residía, en 15811346, Juan de Campos, y a Modino. Probaron su hidalguía: Cristóbal de Campos 
(*Castromocho, 1688), v. de Gatón (1715), h. de Pedro de Campos, familiar del Santo Oficio 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 180 ~ 

 

(*Castromocho, 1654) y de María Nieto Palacios, y n. de Francisco de Campos, natural de 
Modino. Joaquín (*Villarratel, 1701), v. de Cifuentes (1739), h. de Miguel de Campos 
(*Villarratel, 1663) e Isabel Gutiérrez, n. de Isidro de Campos (*Villarratel, 1608) y de Inés 
Martínez, y b. n. de Juan de Campos y de Ana Tejerina. Ceferino (*Valduvieco, 1711), v. de 
Valle (1756), h. de Antonio de Campos (*Valduvieco, 1660) y de María de la Morala, n. p. de 
Marcos de Campos (*Valdealiso, 1635) y de Ana López, y b. n. de Gabriel de Campos y de 
María de la Puente. José (*Santa Olaja de Eslonza, 1706), v. de Valle (1746), h. de Bernardo de 
Campos (*Santa Olaja, 1654) y de Gertrudis de Moratiel, n. p. de Alonso de Campos 
(*Villarratel, 1627) y de María Alonso, b. n. de los citados Gabriel y María de la Puente. Jacinto 
(*Santa Olaja, 1720), v. de Valle (1746), h. de Plácido de Campos (*1673) y de Josefa Cigales, n. 
p. de los citados Alonso de Campos y María Alonso. Bernardo (*Villafañe, 1714), v. de Villafañe 
(¿1758?), h. de Juan de Campos (*Mellanzos, 1686) y de Manuela de la Presa, n. p. de Roque de 
Campos (*Villarratel, 1638) y de maría Pérez, y b. n. de Juan y de Magdalena Gutiérrez. 
Francisco (*Valduvieco, 1699), v. de Villafañe (1761), h. de Manuel de Campos (*Valduvieco, 
1675) y de Benita Álvarez, natural de Sagüera; n. p. de Gonzalo de Campos (*Valduvieco, 1646) 
y de Victoria de Llamazares, y b. n. de Francisco y de Ana García1347. Juan Campos el mozo, 
Juan Campos, Isidro de Campos, Victorio de Campos, Isidro de Campos el viejo, Domingo de 
Campos y su h. del mismo nombre se cuentan entre los v. de Villarratel que, en 1656 y 1667, 
pleitean con la ciudad de León en defensa de su hidalguía, que les exime de servir a las tropas 
asentadas en la jurisdicción de Vegas1348. En cuanto a sus armas, pueden verse, partidas con las 
de Castañón, en una labra heráldica de Valduvieco, identificadas por un letrero al pie: un león 
coronado y contornado, sujeto por el cuello al tronco de un árbol, y siniestrado de un creciente 
puntas al jefe y cinco estrellas. La composición guarda cierta similitud con el escudo señalado 
por diversos autores a familias de este apellido: mantelado: 1º y 2º, de oro, dos crecientes de 
azur afrontados, y el mantel de gules, un león de oro1349. 

CANAL, DE LA. Pedro de la Canal era v. de Alcedo en 1605. En 1680, Manuel de la 
Canal residía en Vega de los Viejos, y Francisca y Magdalena de la Canal, h. de Lázaro de la 
Canal, lo hacían en Piedrafita, todos hidalgos1350.  

CANALES. Oriundo de la villa homónima, en tierra de Luna, se documenta en 1485, 
cuando Gonzalo de Canales se cuenta entre los que «con mano armada con escudos lanças e 
espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas» participaron en el ataque a la torre 
de Rabanal, capitaneados por el señor de Sena1351. Gonzalo Fernández de Canales, acaso la 
misma persona, es juez por el conde en Luna de Yuso entre los años 1483 y 1487. Nicolás de 
Canales era cura de Villasecino en 15661352. Sin embargo, en épocas posteriores no se registra su 
presencia en la comarca, aunque hubo una rama destacada en Almanza, donde vivía Gonzalo 
de Canales, en 1574 y 1593, y Diego de Canales era regidor noble en 1625. En 1570, algunos 
testigos afirman que el padre y abuelo de Rodrigo de Canales y su h. Gonzalo eran hidalgos1353. 
En 1590, Pedro y Bartolomé de Canales eran v. de Villacorta1354. Probaron su nobleza: Francisco 
de Canales, v. de Canalejas, y luego de Los Barrios, cerca de Saldaña (1589); h. de Rodrigo de 
Canales y de Leonor de Corniero, v. de Almanza; n. p. de Diego de Canales y de Catalina de 
Prado, v. de Almanza; y b. n. de Gonzalo de Canales y de María de Anciles, natural de 
Valdavida1355. Antonio de Canales, Pedro de Ferreras y Luis Vaca, todos v. de Sahagún (1580), junto 
a su padre, ya entonces difunto, Melchor de Canales, h. de Pedro de Canales y de Leonor de 
Griñón, y n. p. de Leonor de Canales y de Pedro de Ferreras, v. de Villamol, el cual fuera 
hijodalgo en Ferreras del Puerto. Diego de Canales, v. de Sahagún (1536); el ya citado Diego de 
Canales, v. de Almanza (1611); Andrés de Canales, v. de Cea (1613); y Rodrigo de Canales, v. de 
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Quintana del Monte (1624)1356. Sus armas: de gules, un castillo de plata; bordura de plata, con 
ocho leones, de sable; una segunda bordura, de gules, con el lema, en letras de plata: «Por mi 
rey pondré la vida, y ésta y honra, por mi Dios»; mote que, conforme a una fábula recogida por 
los cronistas, aludía a cierta hazaña del fundador de esta casa que salvó la vida del rey Favila, 
acosado por los moros, ocasionando tantos canales de sangre agarena, que se ganó el apellido, 
luego topónimo1357. 

CÁNDANA, DE LA. Hay noticia de varios personajes que llevaron este apellido: 
Gonzalo de la Cándana, que se enfrenta en juicio a Juan de Ordás, de la casa de Otero, al que 
acusa de haber dado muerte a su hermano Diego de Morán (1494); García de la Cándana, que 
pleitea con Francisca Flórez, c. con Álvaro de Cármenes, fiador de Francisco de Salamanca, v. 
de León, por unas cantidades que éste le debía (1527); Juan de la Cándana, hidalgo de 
Vegaquemada (1556-63); y Pedro de la Cándana, que lo era de La Mata de la Riba (1596)1358. 
En 1554, prueban su hidalguía Bartolomé de la Cándana, v. de Barrillos, y su hermano 
Gonzalo Gutiérrez, naturales de La Cándana, h. de Juan Fernández el Prieto, o del Peredo, c. 
con Teresa del Peredo y hermano de Isidro y Diego de Barrio, que también litigan; y n. p. de 
Pedro Fernández y de Teresa de Barrio, v. de Vegaquemada. El abuelo aparece en otro pleito 
como Pedro de Barrio, y era h. de Juan Fernández de Santibáñez, acaso el mismo Juan 
Fernández Obispo, c. con Aldonza Fernández, que se dice padre de Pedro Fernández el 
Bermejo y de Gonzalo Martínez, y éste, a su vez, de Juan de Miranda, Diego de Solís y Luis de la 
Cándana, v. de Ambasaguas1359. 

CANDANEDO (Boñar). En 1500, los hermanos Pedro y Juan de Candanedo eran v. de 
Candanedo de Boñar. En Boñar residieron: Juan (1645, 1655, 1698) y Francisco de 
Candanedo (1686, 1698), ambos hidalgos. Conocemos los pleitos de hidalguía litigados por 
Juan de Candanedo, v. de Lugán (1537), y Francisco y Toribio de Candanedo, v. de San Pedro 
de Foncollada (1578). En Yugueros residía, en 1752, Manuel de Candanedo, y en Modino lo 
hacían por entonces Santiago y Pedro Candanedo1360. Pasaron a Gradefes, donde trajeron por 
armas: de oro, un león de gules1361. 

CANDANEDO  (Fenar). Hubo otra familia con el mismo toponímico, pero originaria de 
Candanedo de Fenar, a la que pertenecería Pedro de Candanedo, v. de León, collación de San 
Marcelo, h. de Alonso Cerrador y n. de Fernando Martínez de la Vega, que pleitea por su 
hidalguía en 1493, procediendo los testigos del valle fenariego. Gómez de Arévalo se refiere a 
ella y describe sus armas: unos cándanos floridos con un oso. Posiblemente perteneciese al 
mismo linaje Juan de Candanedo, v. del arrabal de San Pedro de Los Huertos, en León, que 
litigaba su hidalguía en 1486. En 1537, probaba la suya Juan de Candanedo, v. de La Valcueva, 
h. de Gutierre Martínez y de Magdalena de Candanedo, y n. de Gonzalo Martínez y de María 
González (véase Martínez (Cervera, Fontanos, Fenar). Juan de Candanedo era v. de Aviados y 
criado de Ramiro de Guzmán en 1508. Francisco de Candanedo, natural de Vegacervera, h. de 
Juan de Candanedo y de Lucía Hernández, pasó a Guatemala en 1561, como criado de Gaspar 
de Guzmán. Fueron v. de Palazuelo de la Valcueva los hidalgos Cruz de Candanedo (1609) y 
Francisco de Candanedo (1656)1362. 

CANEJA, DE LA. Apellido toponímico, que alude a un barrio de Soto de Sajambre, 
llamado La Caneya (=caleya, «calleja»). Gonzalo Alonso de la Caneja es designado por el concejo 
de Sajambre, en 1444, para deslindar términos con el concejo asturiano de Amieva, y tuvo 
cierta relevancia en Soto de Sajambre José de la Caneja, c. con Gracia Fernández, hermana del 
arcediano Pedro Díaz de Oseja, en 1601, y cuyo solar fue conocido como Casa de la Caneja. 
Era h. de Diego de la Caneja, natural de Soto, y de la amievense María Sánchez. José fue padre 
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de Diego de la Caneja, canónigo de la Catedral de Oviedo y capellán de Soto entre 1652 y 
1675; y Pedro de la Caneja (*Soto, 1602), que c. con María González de Mendoza, teniendo a 
Diego de la Caneja, arcediano de Villaviciosa; Juan, y dos hijas. Juliana de la Caneja c. con el 
escribano Sancho Díaz de Ribota, hacia 1600, dando origen al conocido apellido compuesto 
Díaz de la Caneja1363. No nos consta el uso de armerías por parte de esta familia, aunque suelen 
señalarle: de oro, dos estrellas de azur en lo alto y una flor de lis de gules en lo bajo; bordura de 
gules con ocho aspas de oro1364. 

CANO. En Cuadros estaban empadronados como hidalgos: Pedro, Isidro y Juan Cano, 
además de Ambrosio, Manuel y Catalina Cano Bahamonde (1698); Manuel y Francisco Cano 
(1766); y Victorio y Manuel, h. de Francisco Cano (1806). Citemos también a Bernabé Cano, v. 
de Santibáñez en 1766, y Jerónimo Cano, v. de Azadinos en 18061365. Probaron su nobleza ante 
la Real Chancillería: Isidro Cano (*Cuadros, 1729), v. de Lorenzana (1758), h. de Manuel Cano 
(*Cuadros, 1689) y de Manuela Díaz, n. p. de Ambrosio Cano (*Cuadros, 1654) y de Catalina 
García, y b. n. de Juan Cano y de Estéfana Fernández; y Victorio Cano (*Cuadros, 1767), v. de 
San Andrés del Rabanedo (1816), h. de Francisco Cano (*Cuadros, 1718) y de Feliciana 
Machín, n. p. de Manuel Cano (*Cuadros, 1670) y de Manuela Díez Balentín, y b. n. de Juan 
Cano y de Isabel García1366. 

CANSECO. Uno de los más extendidos y blasonados linajes de la montaña argollana, con 
origen en la torre y solar de Canseco, mayorazgo con bienes en dicha localidad y en las de 
Orzonaga y Robles, y que tenía cláusula de apellido y armas para los h. de las hembras que lo 
heredasen, a falta de varón. Pedro Suárez de Canseco, señor de los solares de Canseco y de la 
Cadena y presentero de la iglesia de la Cadena, c. con María de Quiñones, teniendo a Fernán, 
Alonso Hernández y Diego Suárez de Canseco, éste v. de Sopeña de Curueño, c. con María de 
Ferreras, en la que tuvo a Juan de Canseco, que pasó a Zalamea con el comendador Grijalva, 
donde c. con Romera Martín, y probó su nobleza en 1487. En el siglo XVI fundó otro vínculo 
el Canónigo Gabriel de Canseco, al que sucede su sobrino Antonio. Por ambos litigan, en 1614 
y ante Santiago Alonso Canseco, juez de la Mediana, de una parte: Gabriel de Canseco 
Quiñones, deán de la catedral de León, h. de Gabriel de Quiñones Canseco y de Catalina de 
Estrada, y n. p. de Pedro Suárez de Canseco Quiñones, señor de la torre, casa solar y 
mayorazgo, y de Inés Castañón, siendo su procurador Alonso de Canseco, canónigo de San 
Marcos; y de la otra: María de Quirós Canseco, v. del concejo de Aller, h. de Antonio, quien 
sucedía a sus hermanos Pedro y Francisco, fallecidos sin dejar h. varones1367. Del solar 
descendieron Pedro y Bartolomé Díez de Canseco, v. de Acebedo, que probaron su hidalguía 
en 1590, h. de Pedro Díez y de María o Marta Díez, v. de Utrero; y n. p. de Juan Díez y de 
María Alonso, actuando como testigo el hidalgo Alonso Díez de Canseco, v. de Canseco. La 
ejecutoria describe la «casa y solar de Canseco que estaua sita en las montañas de León que 
dizen a los Argüellos (…) casa torreada de armas y en ella siempre hauía suçedido en parientes 
más propinquos e mayor e de los más antiguos que auía en la dicha villa de Canseco y en toda 
la comarca de todos los dueños y señores y desçendientes que auían sido y eran de la casa», 
entre ellos Francisco, Clemente y Pedro el viejo, padre de los litigantes. También la probó, en 
1598, Gaspar de Canseco, v. de Alaejos, h. de Gaspar de Canseco y de Catalina de Rabanal, n. 
p. de Pero Díez de Canseco, v. de León, cerca de las casas de Ramiro Núñez de Guzmán, con 
hacienda en Vega de Infanzones y Torneros, c. con Teresa de Betanzos, hermana del canónigo 
Betanzos, descendiente de la casa de Canseco, que era «casa torreada de cal y canto y 
diferenziada de otras de la comarca», y pariente de Antonio de Canseco y Pedro Xuárez de 
Canseco1368. Citemos también a Álvaro de Canseo, v. de Canseco, que recibe seguro de los 
Reyes Católicos en 1480, para protegerse frente a Suero de Canseco y su hermano Juan Suárez, 
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tras haber sido el primero exculpado de la muerte de Juan Díaz de Canseco1369; Fernando de 
Canseco, que defendió Mayorga del infante don Juan en favor de Fernando IV; Juan de 
Canseco, v. de Aviados en 15081370; los jueces de Argüello Diego Alonso de Canseco y Diego 
González de Getino, documentados en 1512, junto a los alcaldes de la hermandad Diego de 
Millaró y Gonzalo Fernández de Genicera, y el escribano Juan García de Rodillazo1371. Alonso 
Canseco era párroco de Tolibia de Arriba, en 17911372. En Valdepiélago, en 1490, quedaba 
descendencia de Andrés de Canseco, ya difunto; en La Cándana, en 1552, residía Juan de 
Canseco; y en 1650 tenemos a los hidalgos: Juan de Canseco (La Vecilla), Juan y Pedro García-
Canseco, el segundo h. de Tomás y de María Rodríguez (Correcillas)1373. Juan de Canseco, h. de 
Pedro García de Canseco, v. de Cármenes; Álvaro González, v. de León y natural de Argüello, 
h. de Juan García de Canseco; y Alonso García de Canseco, v. de Gete, h. de Gonzalo García 
de Piedrafita, declaran en pleito de 14951374. En Ruiforco vivía, por el 1454, Juan de Canseco; 
otro del mismo nombre lo hacía en Orzonaga, en 1492-15011375; y en Manzaneda, en 1584, 
Alonso y Bartolomé de Canseco, todos hidalgos1376. En 1751, Miguel de Canseco era regidor de 
Ventosilla, y en 1720, Pedro Canseco, v. de La Cándana, es alcalde de la Hermandad por el 
estado noble del valle de Curueño, por su Cuarto de Arriba1377. En Pardavé tenemos, en 1737, 
a Tomás y Juan de Canseco, y también a Basilio, h. de Manuel de Canseco y de María González. 
En 1781: Basilio y su h. Hilaria, Manuel, h. de Tomás y de María de Brugos (Pardavé); Pedro 
(Robles), Domingo, c. con Polonia González, padres de Pedro, Santos, Faustina y Celestina; 
Eugenio y Tomás, h. de Matías y de Isidora González; Pedro y María Canseco, su mujer, con sus 
h. Gabriel y Gertrudis; Tomasa y Catalina, h. de Casimiro y de Jerónima Suárez; Marta, h. de 
Joaquín y de Bernarda Suárez; Joaquín y Manuel, h. de Juan y de Dominga Canseco; Toribio, c. 
con María de Laiz, padres de Damiana (Valporquero); Marcos, c. con Marcela Rodríguez, con la 
que tuvo a Antonio, Manuel y Dionisia; y en segundas nupcias con Juana Tascón, siendo 
padres de Pedro y Ramón-Celestino (Vegacervera). En 1815: Manuel, h. de Marcos, n. p. de 
Juan, c. con Gabriela Tascón, en la que tuvo a Gabriel, Juan, Paula y Martina (Matallana); 
Manuel, h. de Francisco, c. con Isabel Tascón (Orzonaga); Juan, h. de Pedro y n. de Juan, c. con 
Manuela de la Cuesta, padres de Pablo, Ángel y María (Robles); Pedro, Gabriela y Teresa, h. de 
Pedro y de María Suárez; Santos, h. de Francisco y n. de Pedro, c. con Lorenza González; 
Gabriel, h. de Pedro, c. con Ignacia Fernández, con la que tiene a Pedro (Valporquero); Ramón, 
h. de Marcos y de Juana Tascón, c. con Isabel González, padres de Antonio, José y Teresa; 
Antonio, hermano del anterior; Pedro, h. de Marcos y n. de Juan, c. con Rosa de la Sierra, con 
la que tuvo a pedro, y en segundas nupcias con Isabel Fernández, madre de Escolástica, Toribia 
y Bernardino (Vegacervera)1378. Manuel Canseco (*Pardavé, 1729), v. de Pedrún, gana real 
ejecutoria de nobleza en 1783, h. de Tomás Canseco (*Pardavé, 1703) y María de Brugos, n. de 
Manuel Canseco (*Pardavé, 1671) y María González, b. n. de Bartolomé de Canseco e Isabel 
Díaz. Baltasar Canseco, v. de San Feliz de Torío (*Tolibia de Abajo, 1703), ganó real provisión 
en 1777, siendo h. de Francisco Canseco (*Tolibia de Abajo, 1660) y de Margarita Orejas, n. de 
Juan Canseco Orejas (*Tolibia de Abajo, 1604) y Cecilia García de Robles, b. n. de Diego 
Canseco y Ana López. En 1611, Rodrigo de Canseco era v. de Guisatecha1379. En 1751, residían 
en Otero de Torío Domingo y Manuel Canseco1380. Una rama destacada pasó a Ordás y 
Valdellamas: José María Amador Antonio de Canseco (*Congosto, 1773), v. de Adrados, probó 
su nobleza en 1807. Eran sus padres Juan Antonio José de Canseco (*Congosto, 1748) y 
Tomasa García-Argüello, h. de Francisco García-Argüello y Rosenda de Quiñones, en Adrados; 
sus abuelos paternos José Antonio de Canseco (*Congosto, 1713) y Manuela Pardo Saavedra; 
bisabuelos: Lázaro de Canseco y Josefa Carujo; y tatarabuelos: Francisco García-Canseco y 
Catalina Calvo. José María c. con Josefa de Quiñones, h. de Fernando de Quiñones y Antonia 
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Abaurre, teniendo a Pablo María Canseco, v. de Pedrún (*Adrados, 1799), que también probó 
su nobleza, en 1827. En 1682, Gabriel Canseco Rabanal era escribano del valle de Torío1381; y 
en 1772, era v. de Pardavé Gabriel de Canseco1382. Claudio de Canseco era teniente del 
corregidor de Omaña, Villamor y La Lomba en 16901383. Bernardino de Canseco y Quiñones, c. 
con Rosa de Sabugo, v. de Vegarienza, movió pleito de hidalguía en 1727, como h. de Diego de 
Canseco y Catalina de Quiñones, n. p. de Claudio Canseco y Clara de Pomar, b. n. de Diego 
Canseco y de Catalina de Quiñones, y t. n. de Toribio Canseco y de María de Quiñones, v. de 
Las Omañas. Su h. Francisco era colegial de La Vega, en Salamanca, en 17761384. En el Catastro 
de Ensenada figuran Rodrigo de Canseco, cura de Senra, y Manuel de Canseco Villarroel, 
escribano de Cistierna1385. En padrones de 1737, 1757 y 1791, se citan, en Vegacervera, la 
Mediana y Valdelugueros: Santiago de Canseco, h. de Andrés, n. de Santiago; Manuel de 
Canseco, h. de Bartolomé, n. de Andrés; Pedro de Canseco, h. de Antonio, n. de Andrés 
(Cármenes); José de Canseco, h. de Juan, n. de Tomás (Felmín); Agustín de Canseco, h. de 
Tomás, n. de Tomás (Genicera); Juan y Andrés de Canseco, Pedro de Canseco, h. de Alonso 
(Vegacervera); Juan de Canseco (Coladilla); Juan, Tomás, Matías, Santiago y Marcos; Pedro, 
hidalgo de solar conocido y armas pintar; otro Marcos; Pedro, Santiago y Juan; Toribio, h. de 
Santiago y de Catalina González (Valporquero)1386. 

Al igual que sucede en los demás lugares solariegos de esta montaña, también fueron varios 
los patronímicos que se unieron al topónimo Canseco, formando apellidos compuestos de 
hidalgos de solar conocido y armas pintar: 

Álvarez-Canseco: Pedro, Toribio, Manuel y Antonio, todos ellos hidalgos, v. de Buiza en 
17941387. 

Díez-Canseco: Juan Díez de Canseco, v. de Pajares del Puerto en 1650. Félix Díez Canseco, v. 
de San Martino, inició pleito en 1807, y Manuel Díez de Canseco y Cruzado Robles y Martagón 
entra en la Orden de Carlos III en 1831, siendo h. de León Díez-Canseco, n. de Francisco Díez-
Canseco (†1733) y de Baltasara de Robles Sierra, natural de Valverde; b. n. de Juan Díez 
(Orejas) Canseco y de Margaría García de Robles, natural de Tolibia de Abajo, todos ellos v. de 
Valdeteja e hidalgos de la casa y solar conocido de Canseco1388. En 1572, Gaspar Díez-Canseco, 
v. de Cármenes, era juez concejil, y Francisco Díez-Canseco escribano1389. Baltasar Díez-
Canseco, flebotomiano, era v. de Robles de la Valcueva en 1781, aunque procedente es de una 
jurisdicción vecina, y tenía por h. a Catalina, Inés, Petra y Rosalía1390. Alonso Díez-Canseco era 
juez noble de Utrero, hacia 1775, y Juan de Canseco regidor de Quintanilla, aunque por el 
Estado general1391. Francisco Díez de Canseco es v. de Lois en 16801392. Los citados padrones 
recogen a los siguientes hidalgos con este apellido compuesto: Domingo, h. de Miguel (Campo); 
Mateo, h. de Tomás, n. de Roque; Tomás, h. de Mateo, n. de Tomás (Canseco); Mateo, 
Domingo, h. de Lorenzo, n. de Lorenzo; Tomás, h. de José n. de Francisco; Francisco, José y 
Baltasar, h. de José y n. de Francisco; Alonso, h. de Isidro, n. de Lorenzo (Cármenes); Andrés y 
Bartolomé, h. de Benito, n. de Juan (Genicera); Alonso, h. de Santiago, n. de Alonso (Gete); 
Francisco, Domingo y Pascual, h. de Pedro, n. de Juan (Pedrosa); Sebastián, h. de Marcelo, n. 
de Domingo (Piedrafita); Matías, h. de Isidro, n. de Isidro; Manuel y Jorge (Pontedo); Juan, h. 
de Juan y n. de Pedro (Valverdín); Juan, h. de Toribio, n. de Francisco; Juan, h. de Juan y n. de 
Juan; Isidro y Andrés, h. de Francisco, n. de Juan; Domingo, h. de Matías y n. de Domingo 
(Villanueva de Pontedo). A ellos hemos de sumar los que, apareciendo solamente con el 
patronímico Díez, se adscriben al solar de Canseco: Domingo, h. de Juan, n. de Pedro; Juan, h. 
de Pedro, n. de Juan; Francisco, h. de Juan, n. de Martín; Santiago h. de Francisco, n. de Juan; 
Froilán, h. de Domingo y n. de Pedro (Gete); Benito, h. de Benito, n. de Juan (Genicera); 
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Manuel, h. de Gregorio y n. de Domingo; Domingo y Pedro, h. de Juan, n. de Mateo 
(Villanueva). 

Fernández-Canseco: Andrés, h. de Juan, n. de Pedro; Francisco h. de Pedro, n. de Juan; Pedro 
h. de Felipe, n. de Pedro; José h. de Matías, n. de Felipe; Lázaro, Juan y Pedro, h. de Pedro, n. 
de Pedro; Pedro, h. de Domingo, n. de Pedro (Canseco); Isidro y Juan, h. de Isidro, n. de Pablo 
(Labandera); Santiago, c. con Catalina Fernández-Reyero; Miguel, c. con Petrona González-
Nuanco; Antonio, c. con María González-Ferreras; Blas, c. con Isabel González-Nuanco; 
Magdalena Alonso, viuda de Miguel Fernández-Canseco (Arintero); Beatriz García, viuda de 
Lázaro Fernández-Canseco (Tolibia de Abajo); Manuel, c. con Teresa Orejas; Cipriano, c. con 
María Cruz Suárez; Manuel, c. con Magdalena Suárez; María Fernández-Canseco, viuda de Juan 
Fernández-Canseco; Manuel, c. con Isidora Orejas-Canseco; Juan, c. con Lorenza Rabanal; 
Bartolomé, c. con Felipa Gutiérrez; Manuel, c. con María Gutiérrez (Tolibia de Arriba); 
Claudio, c. con María Suárez-Getino; Juan, c. con Pascuala Suárez; Damián, c. con Juana 
Suárez-Santos; Santiago, c. con Mariana Alonso-Getino (Lugueros). 

Alonso-Canseco, en Villanueva de Pontedo: Manuel, h. de Juan, n. de Mateo; Esteban; Pedro, 
h. de Pedro, n. de Alonso; Mateo, Manuel y Pascual, h. de Agustín, n. de Mateo; Miguel, h. de 
Pedro, n. de Juan; Gaspar, h. de Juan, n. de Gaspar; Andrés y Manuel, h. de Gaspar, n. de Juan. 

González-Canseco: En 1698, residían en Boñar los hidalgos Juan González-Canseco, escribano, 
y su h. Manuel y de María de Ferreras. Juan González-Canseco, de La Mata de Curueño, 
hidalgo, testifica en 1687, y otros dos del mismo nombre eran regidores, respectivamente, de La 
Mata de la Bérbula y de Palazuelo de Boñar, en 17521393. Poco después, Isidro González-
Canseco era juez ordinario de la Encartación1394. Además, aparecen en padrones: Francisco, h. 
de Juan, n. de Marcos; Domingo, h. de Andrés, n. de Santiago (Almuzara); Matías, h. de Matías, 
n. de Juan; Juan y Gaspar, h. de Bartolomé, n. de Juan; Andrés y Marcos, h. de Santiago, n. de 
Andrés; Mateo, h. de Lorenzo, n. de Juan; Lorenzo, h. de José, n. de Juan; José, h. de José, n. de 
Juan (Cármenes); Miguel y Ángel, h. de Juan, n. de Juan (Felmín); Santiago, h. de Domingo, n. 
de Bartolomé (Gete). 

Suárez-Canseco: Manuel, h. de Froilán, n. de Domingo; Gabriel, h. de Domingo, n. de Isidro; 
Juan, h. de Benito, n. de Domingo (Labandera); Gabriel, h. de Juan, n. de Gabriel (Piedrafita); 
Matías, cura, h. de Domingo y de Josefa Suárez-Canseco; Vicente, c. con Inés González 
(Villaverde de la Cuerna); Gregorio, c. con Beatriz Fernández Lozano (Redipuertas); José, c. con 
Catalina Alonso (Lugueros). 

García-Canseco: En 1751, residían en Naredo de Fenar los hidalgos Juan y Manuel García-
Canseco, y en Otero de Torío Francisco Antonio García-Canseco1395. En padrones de 1737: 
Juan García-Canseco, Juan y Pedro García-Canseco, h. de Juan García-Canseco y de María 
García (La Valcueva); Manuel García-Canseco, regidor, y otro Manuel Manuel García-Canseco, 
hidalgo notorio de casa y solar conocido y armas pintar1396. Puede aparecer solamente el 
patronímico García, del solar de Canseco, como los dos últimos que figuran en la relación que 
sigue, ambos «de armas pintar»: Francisco, h. de Santiago, n. de Lucas; Baltasar y Tomás, h. de 
Francisco, n. de Santiago (Rodillazo); Luis y Marcos, h. de Gabriel, n. de Marcos (Campo). En 
1781, los padrones recogen a los hidalgos: Juan García-Canseco, v. de Palazuelo de la Valcueva; 
otro Juan García-Canseco, ausente, h. de Juan y de Toribia García, v. de La Valcueva; y 
Francisco García-Canseco, v. de Robles, c. con Andrea de la Sierra, padres de Martín, Cecilia, 
Manuel, Pedro y Juana1397. 

Del origen legendario del linaje y sus armas se ocupa Pedro de la Vecilla en su León de 
España, siendo el único, junto a Getino, cuyo blasón se describe con cierto detalle. En la obra, 
de entre los bravos montañeses que resisten el empuje de las legiones de Augusto, sobresalen 
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Getacino y Canioseco, éste enamorado de la hermosa Polma, y que, tras pelear con gran valor 
en numerosas batallas, cae muerto finalmente, víctima de una emboscada romana. Siglos más 
tarde, serán los moros quienes pretendan someter las montañas leonesas, y de nuevo los 
hombres de estos dos linajes argollanos saldrán en su defensa y de la fe cristiana. Tras la 
conquista de León por los musulmanes, éstos penetran, a través de Boñar, en los altos valles del 
Porma y combaten con gran saña a los montañeses, entre los que destaca el bravo Canioseco, 
que usa ya en el combate un escudo ornado con «vn perro a un árbol con cadena asido»1398, 
claramente parlante. La obra canta luego a Canioseco y Getacino, que «destruyen fieros la 
canalla perra», junto a otros epónimos fundadores remotos de troncos familiares nada difíciles 
de identificar: 

 
Viéndose el de Nuanca altivo y fiero 
Quedar señor del campo y la victoria,  
Dixo (por dezir Rey) ora Rey ero,  
Rey ero dixo, en voz alta y notoria, 
Dando principio al nombre de R(i)ero  
Con fama eterna de inmortal memoria: 
Como lo dio a Getinos Getacino,  
Y los Cansecos Canioseco digno. 

 
Ello explica que un escudo de Tolibia de Arriba, en 1632, se atribuya a los Canioseco, y que 

una carta de linaje de esta familia, fechada en 17101399, lo remonte a la conquista romana, 
insistiendo en que, «cuando los Romanos ocuparon a España», ya los combatían los Caniosecos 
y el fortísimo Corueño; y que, más tarde, «en la Restauración de España», los Cansecos, junto a 
Vigiles y Quiñones, se contaron entre los principales capitanes que tuvo Don Pelayo en la toma 
de León, destacándose en la batalla de la Vega de Remolina. La explicación de sus armas va por 
idénticos derroteros: «La bandera y calderón,/ El árbol y el perro seco,/ Hacen solar en 
Canseco,/ En el reyno de León./ Vienen de generación/ Del gran velador Vigil,/ Que peleó 
con treinta mil/ Quando se ganó el pendón»1400. Otra versión puede verse a los flancos de un 
escudo de Llamera, que interpretamos de la siguiente forma: «El lebrel y roble seco,/ La 
bandera y calderón,/ El castillo y aspas/ Con flor, campo y bandas,/ Son de los Canseco 
Llamazares». Describíamos en otro capítulo una labra heráldica instalada en los muros del hoy 
abandonado balneario de Villanueva, la cual, en mantel, trae un escudete, sostenido de un león 
afrontado y coronado, con las armas de Canseco: el árbol con el caldero colgando de sus ramas, 
por la siniestra, y el tronco resaltado de una bandera o pendoneta de dos farpas, puesta en 
banda, y sujeto a él por una cadena, un perro pasante. Una versión sui géneris de las mismas 
aparece en los dos primeros cuarteles del escudo que luce una vieja casona de Pendilla: 
cuartelado: 1º, un hombre peleando contra lo que parece un animal; 2º, un árbol a cuyo tronco 
está atado un perro, acompañado por una estrella de seis puntas en el cantón diestro del jefe 
(Canseco); 3º, una torre donjonada, diestrada de una estrella de seis puntas (¿Vega?); 4º, 
Castañón. Sobre el escudo, dos letreros: uno alude a los Castañón, el otro reza: ESTAS 
ARMAS I BLAS(ÓN)/ DE BEGA I CANSECO/ SON AÑO D(E)/ 1704. Sin duda, el último 
escudo es el que blasona Lozano: partido: 1º, de plata, dos hombres peleando cuerpo a cuerpo, 
uno de ellos gigante, con las armas en el suelo, que son una porra de hierro y una espada; 2º, de 
gules, un árbol seco y un lebrel atado a su tronco. Este autor describe otro escudo: de azur, un 
árbol arrancado, con la cepa de oro, y atado a su tronco, un lebrel con cadena y collar de oro, 
«como cansado herido en el pecho»; bordura de oro1401. Sin embargo, las armas de Canseco que 
aparecen reiteradamente en la heráldica argollana, con muy escasas variaciones, se 
corresponden con el primero descrito: Pontedo, Cerulleda (tres labras diferentes), Lugueros, 
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donde figuran en los padrones 1791 y 1815 como hidalgos de solar conocido y armas pintar 
(dos labras)1402; Tolibia de Abajo (un escudo de fachada y una lápida sepulcral, con el añadido 
del castillo de los Orejas en la siniestra del campo), Tolibia de Arriba (también con el añadido 
del castillo de los Orejas, aquí en la parte diestra, y donde los padrones recogen, en 1791, a un 
Fernández-Canseco como hidalgo de solar conocido y armas pintar)1403. En La Mata de la 
Bérbula sólo aparecen el árbol y el perro. Algo más original es el escudo de esta familia que se 
conserva en Lugán, del XVII, donde la bordura es componada de Castilla y León, y lleva el 
letrero identificativo: DE CAN-/SECO. Juan Díez de Canseco, v. de Lugán, inició pleito de 
hidalguía en 1715. Juan González-Canseco, «hijo dalgo notorio de solar conocido y armas 
pintar (…) del solar de Canseco y Arintero», escribano del concejo y juez, era v. de este lugar en 
1591 y 1598, con su mujer, María de Robles. Su h. Juan c. con María de Prado, y también 
ejerció como escribano, apareciendo su viuda en padrones de 1650, junto a sus h. Francisco, 
Felipe, Alonso, Juan y Ana-María. El Francisco heredó la escribanía, casando con María 
Gutiérrez, en la que tuvo a otro Juan González-Canseco, asimismo escribano, y que probó 
hidalguía en 1715. El padrón de 1785 cita a los vecinos José González-Canseco, h. de Juan y n. 
del Juan González-Canseco antes citado, y su primo Diego, h. de Manuel González-Canseco. En 
1831, aparece Vicente González, h. del expresado José, c. con Antonia Díez, natural de La Vega 
de Boñar, en la que tuvo a Pedro, Julián, Víctor, María, Anastasia, Tomasa y Benita. 
Probablemente descendieran de Juan González-Canseco, v. de La Vecilla en 14901404. El Vergel 
de nobles refiere las armas de fray Lope de Canseco, obispo de Lidia por el 1467, en su sepultura 
de Santo Domingo de León: un árbol con un perro al pie, partido de cuatro bandas1405. En 
cuanto a los esmaltes, en el siglo XVI se describen: en azur, un pino de sinople, del que sale una 
bandera blanca, y al pie un león de gules; bordura de plata, con siete armiños de sable1406, que 
parece una confusión con las armas de Robles. Baños de Velasco blasona: de oro, un árbol de 
sinople, y atados a su tronco, dos perros; de la copa del árbol sale una bandera de gules y de una 
de sus ramas cuelga una caldera de sable; bordura de gules, con ocho sotueres de oro. Orejas 
recoge una representación policromada, en la iglesia parroquial de Cerulleda: de gules, un árbol 
de oro, y atado a su tronco por una cadena de oro, un perro de plata; de la copa del árbol 
cuelga una caldera del mismo metal, y a su siniestra, una bandera, también de plata1407. Diego 
Fernández de Mendoza: «de oro un Roble verde, i en él atravesada una lanza roxa con su 
bandera colorada, y de la otra parte colgada en ella una caldera negra (…) i un perro blanco 
atado al Roble con una Cadena»1408. Pellicer: de gules, un árbol de sinople, terrasado de lo 
mismo, con un perro de plata atado a su tronco, por la siniestra, diestrado de una torre 
donjonada de plata, y acompañado de cinco flores de lis de oro, una en cada cantón y otra en la 
punta1409. Julián José Brochero aporta otra variante: partido: 1º, de oro, un fresno de sinople, de 
cuya copa sale una bandera blanca; al pie, una caldera de sable y un lebrel flaco atado al tronco; 
2º, una banda de oro engolada en dragantes de sinople, acompañada en alto de una pájara y 
debajo de una lis, de oro; bordura de gules, con ocho aspas de oro (tachado: ocho armiños y 
pájaras como zorzales). Así se las certificó a Álvaro Díaz (o Díez)-Canseco, v. de La Bañeza, h. de 
Isidro y de Victoria González de la Sierra, v. de San Martino del Camino (de la Tercia); n. p. de 
Álvaro y de Francisca Fernández de Luna, y b. n. de Juan y de María Calleja, todos de San 
Martín1410. La rama de Villanueva del Fresno traía, según Solar y Ciadoncha: de oro, un castillo, 
y saliente de él un hombre vestido, con una bandera de gules, y a su izquierda un árbol de 
sinople, frutado de gules, con una caldera de sable colgando, y un lobo en la punta; bordura de 
gules con ocho aspas, de oro. Adoptaron el compuesto Canseco de León, usando por armas: 
partido: 1º, de plata, un león al natural; y 2º, de gules, un castillo de oro, y en su homenaje, una 
bandera de plata1411. Zazo Rosillo y Lozano describen otro escudo por completo distinto: medio 
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partido y cortado: 1º, de azur, una banda de oro; 2º, de plata, un león rampante, de su color 
natural; 3º, de plata, cinco fajas ondadas de azur; bordura de gules, con ocho sotueres de oro. 
Cadenas recoge uno más: de sinople, una cuba, de oro1412. Terminemos con la versión del 
escudo usada por los señores de Joarilla, a partir de Hernando de Joara y su mujer, Juliana 
Juárez de Canseco (†1611), cuya lápida funeraria, en la parroquia de dicho lugar, trae: partido: 
1º, de Joara; 2º, un árbol sostenido de unas peñas movientes de la punta, de cuyas ramas 
cuelgan dos calderas, y sumado de un ave volante; bordura con ocho calderas. Sin embargo, 
estas armas no parece que fueran de Canseco, sino, más bien, de algún antepasado de linaje 
Ferreras o Castañón, pues sus descendientes Antonio y Diego de Juara Ramírez y Guzmán 
Suárez de Canseco usaron las armas que pueden verse en la citada parroquia, tanto en el retablo 
como en otra lápida. En ellas, junto a la heráldica de Joara, Ramírez, Guzmán o Quiñones, 
aparece un cuartel con un árbol al que está atado un perro pasante, y bordura de gules, con 
ocho aspas y otros tantos armiños de oro, alternando. Otro cuartel trae las armas antes 
descritas, ahora con tan sólo cuatro calderas en la bordura, de oro sobre gules. 

CAÑAS, DE LAS.  En 1737, era v. de Argayo el hidalgo Ángel de las Cañas, con su 
mujer, Leocadia González, y sus h. José, Pascual y Tomé1413. 

CAÑÓN. Diego y Lázaro Cañón eran v. de Villanueva de Pontedo en 1572, y Domingo 
Cañón, v. de Piedrafita, actúa en nombre del concejo local en 1581, y ese mismo año, Llorente 
Cañón, de Genicera, representa a uno de los quintos en que se dividía aquél para elegir cargos. 
Cierto Juan Cañón pleitea con Juan Bernardo de Quirós por la posesión de la escribanía de La 
Tercia del Camino de Argüello, en 1588-89, el cual posiblemente sea el mismo v. de Nocedo de 
Gordón que litiga, en 1591, con Juan Ordóñez, por causa de cierta agresión1414. En 1588, Juan 
Cañón, v. de Poladura, funda un vínculo sobre un aniversario en su memoria, llamando en 
primer lugar a su hermano Pedro, h. de Pedro Cañón y de Mencía de la Sierra, su tercera 
mujer, el cual no dejó descendencia, pasando la sucesión, en 1653, al licenciado Sebastián 
Ordóñez Cañón, cura de La Pola, sobrino del fundador, hermano de Diego Cañón e h. del 
escribano antes citado y de María Arias1415. En 1614 y 1625, tenemos ya una rama asentada en 
Carbajal de la Legua, donde residían los hidalgos Alonso y María Cañón1416. En padrones de 
1656 figuran: Diego y Sebastián Cañón, éste cura de La Pola, h. de Juan Cañón y descendientes 
por su madre de la casa de Rodiezmo (Poladura); Juan, Fernán, Bartolomé y Pascual Cañón, h. 
de Pedro Cañón y n. de Fernán Cañón (Villamanín); Pedro, Juan, Domingo, Francisco y 
Santiago Cañón, h. de Juan Cañón y n. de Juan Cañón el viejo (Fontún); Bartolomé Cañón, h. 
de Bartolomé Cañón y n. de Antón Cañón; Simón Cañón, h. de Bernabé Cañón y n. de Pedro 
Cañón (Golpejar); Juan y Pascual Cañón, h. de Juan Cañón (Rodiezmo)1417. Citemos también a 
Pedro Cañón-Canseco, escribano de la Mediana de Argüello en 1694, y a Juan Cañón-Canseco, 
juez de dicho concejo en 17221418, acaso el mismo que testifica en un pleito poco antes, v. de 
Villanueva de Pontedo. José Cañón ejerce, en 1792, de juez y Justicia ordinaria del concejo de 
Arbas1419. En 1751, el Catastro de Ensenada recoge a los vecinos Juan Cañón (Camplongo), 
Juan y Juan el menor (Fontún), Pedro Cañón (Poladura), Pedro, José, Pedro y Santiago Cañón 
(Cubillas)1420. En los padrones de 1816 figuran los hidalgos: en Cubillas: Pedro, Domingo, 
Santiago e Isidro, éste ya difunto, h. de Manuel Cañón, n. de Pedro Cañón. Eran h. del 
primero Lorenzo, Manuel, Antonio y María; del segundo, Micaela y Manuela; del tercero, 
Eulalio, Florentina, María, Catalina y Agustina; y del cuarto, Santiago, Lorenza, Josefa, 
Joaquina y María-Manuela. Lorenzo, Francisco, Santiago, Pedro y Antonio, también hermanos, 
h. de José Cañón, n. de Santiago Cañón. Fueron h. del primero: Antonio Lorenzo, Matías, 
Rosalía, Joaquina, Lorenza y Manuela; del segundo: Pedro y Juan; del tercero: Santiago, María-
Antonia y Manuela; del cuarto: Lorenzo, Santiago, Joaquín y Antonio; y del quinto: Pedro, 
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Manuel, María, Isabel, Manuela, Josefa y Florentina. Los h. de Pedro Cañón, n. de Santiago 
Cañón: Lorenzo, padre de Francisco, Manuela, María-Antonia, Lorenza y Rosalía; Santiago 
(padre de Santiago, María-Manuela, Apolinaria, Lorenza y Felipa), Miguel (ausente) y Domingo 
(en San Miguel de Laciana). Finalmente, Manuel, h. de Santiago Cañón, n. de José Cañón, con 
sus hijos Antonio, Manuel, José y Lorenza; y su hermano José, padre de Santiago y José. En 
Casares: Santiago, h. de José Cañón, n. de otro José Cañón, con sus h. Manuel, José, Juan, 
María y Miguel; Juan, María, Pedro, Antonio, Serafina, Isabel y Antonia, hermanos de 
Santiago; Manuel, María y Domingo, h. de José Cañón, n. de Santiago Cañón, el último con 
sus h. Santiago, Magdalena, Antonio y Jerónimo; y Francisco, h. de Lorenzo Cañón, n. de 
Santiago Cañón. En Tonín, por último: Santiago, h. de Santiago Cañón, n. de José Cañón, con 
sus hijos Manuel, Benito, Juan y Bernardo. En la Mediana emparentaron con los solares de la 
Loma de Barrio y Canseco, uniendo éste al apellido con frecuencia, y proclamándose hidalgos 
de armas pintar: Diego Cañón, h. de Miguel Cañón y n. de Domingo Cañón; José, h. de 
Esteban Cañón, n. de Juan Cañón; Pedro, h. de Pedro Cañón y n. de Pedro Cañón, todos de 
Genicera; Bartolomé, h. de Sebastián Cañón, n. de Domingo Cañón, y otro Pedro, hijo 
también de un Pedro Cañón y n. de Pedro Cañón (Piedrafita); Baltasar Cañón Canseco, h. de 
Pedro Cañón Canseco y n. de Lázaro Cañón Canseco; Felipe, h. de Felipe Cañón Canseco y n. 
de Pedro Cañón Canseco; Francisco y Juan, h. de Juan Cañón Canseco y n. de Pedro Cañón 
Canseco, abuelo también de Francisco y Manuel, h. de Pedro Cañón Canseco; de Pedro, h. de 
Baltasar Cañón Canseco, y Santiago, que lo era de Felipe Cañón Canseco. En Valle de 
Vegacervera, en 1737, eran vecinos los hidalgos María Cañón, h. de Diego Cañón y María 
Arias; Pedro y Juan Cañón Rabanal; los hermanos Fernando y Basilio Cañón, h. de Domingo 
Cañón y Marta Canseco, hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar, al igual que los 
también hermanos Manuel y José Cañón, v. de la capital leonesa, h. de José Cañón, n. de Juan 
Cañón y b. n. de Arias Cañón. Había sido éste escribano del concejo, en 1656, cargo que 
ejerció también Domingo Cañón, en 1686. Los padrones de 1781 recogen a: José, viudo de 
Isidora González, padres de María-Antonia y Lorenza; Domingo, Bernardino, Ángela 
Rodríguez, viuda de Manuel Cañón; Bernardino y Rosa, h. de Matías y de Ana-María Álvarez 
(Valle); Antonio, c. con María González, padres de Pascuala (Villalfeide); Enrique, c. con 
Manuela Fernández, padres de Miguel y Antonio (Villar del Puerto). Los de 1815: Domingo, h. 
de Manuel y n. de Fernando, c. con María González, hidalgo de casa solar conocida y armas 
pintar; Bernardino, ausente, h. de Matías y n. de Fernando; Antonio, h. de Enrique y n. de 
Manuel, c. con Paula González, padres de Escolástica (Valle)1421. Probó su nobleza Patricio 
Cañón, v. de Valladolid (*Acebedo, 1728), h. de Alonso Cañón (*Acebedo, 1708) y de María 
Díez, n. p. de Toribio Cañón (*Acebedo, 1667) y de Ana Balbuena, y b. n. de Toribio Cañón y 
de Ana Rodríguez1422. En 1816, era v. de Almanza Bernardo Cañón, hidalgo, c. con Isabel 
Taranilla y padre de Antonia1423. Aunque hidalgos de armas pintar, no conocemos ejemplos 
seguros de su heráldica familiar de los Cañón. Se les atribuye una piedra armera de Ventosilla, 
trasladada hoy a Fontún, que no hemos podido examinar1424. La rama establecida en 
Extremadura trajo: de plata, un cañón de azur, puesto en palo. Otra familia de este apellido, 
radicada en Ardón, usó: de oro, una polea de azur, con su cuerda de oro, puestas en palo1425. 

CAPA. Juan Capa era v. de La Serna y alcalde en 1652. En 1653-56, su viuda, Juana 
Rodríguez, v. de Saelices de Sabero, litiga en defensa de los bienes de su h. Diego Capa. 
También hay noticia del hidalgo Francisco Capa de Robles, v. de Barrillos de Curueño en 
16871426. 

CARANDE. Del lugar de su nombre, en Valdeburón, pasado a la cercana villa de Pedrosa, 
de la que era v. en 1587 Juan de Carande1427. En Éscaro residieron Domingo Carande, pechero 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 190 ~ 

 

(1680); María Rubio, viuda de José de Carande (1761); Francisco y Domingo de Carande 
(1786), y Luis Carande (1823), y nació Manuel Carande, comandante de Carabineros de la 
provincia de Palencia, que ganó la Cruz de Caballero de la Orden de Isabel la Católica en 1837, 
en reconocimiento a su victoria sobre las tropas acaudilladas por el brigadier carlista Nion. En 
1841, adquirió bienes desamortizados al monasterio de Nogal de las Huertas, junto a Carrión, 
donde se afincó. Su h. Aniceto, natural de Éscaro, fue juez en Palencia, y su n. Manuel un 
reconocido abogado, republicano progresista, concejal y teniente de alcalde de Palencia. Tras 
enviudar de la extremeña Ascensión Tobar y Uribe, se retiró a Carrión, donde residía su madre, 
Nicolasa Galán Carrasco, y se criaría su hijo, el historiador Ramón Carande (Palencia, 1887-
Almendral, 1986). Otros pasaron a Potes, donde moraron Francisco Carande y su h. 
Raimundo, cuya viuda, María González de Ávila, v. de Sevilla, pleitea por ciertos bienes en 
1796. En 1774, Francisco Antonio de Carande y Ruiz, nacido en Cantabria, era administrador 
de alcabalas, diezmos, tabaco, naipes y papel sellado en El Rosario (Nueva España)1428. Aunque 
no hemos hallado datos acerca de pruebas de nobleza y certificaciones de armas, algunos 
repertorios le señalan: de sable, un águila de oro, picada y membrada de gules. 

CARBAJAL. Hubo una rama de este apellido asentada en la Encartación, donde los 
padrones de 1490 recogen a Elvira González, viuda del «Muy Magnífico» señor Juan de 
Carbajal, v. de Correcillas. En 1552, Alonso de Carbajal era v. de Otero de Curueño, y también 
aparecen los hidalgos Gonzalo de Carbajal, v. de Correcillas, y Diego y Antonio de Carbajal, 
que lo eran de Otero de Curueño. En el padrón de 1650 figuran, en Otero, dos vecinos con el 
mismo nombre: Diego de Carbajal1429. Véase López de Carbajal. 

CARBALLO. Conocemos referencias a los hidalgos Diego Carballo (Cuadros, 1595), 
Juan de Carballo (Robles de Laciana, 1596), y Vicente Carballo (Anllares, 1737)1430. 

CARCEDO. Obtiene Real Provisión de hidalguía, en 1780, Martín Carcedo (*León, 
1721), v. de San Feliz de Torío, adonde llega como escribano del número y ayuntamiento, h. de 
Gabriel Carcedo (*Langreo, 1681) y de la leonesa Isidora Arias Castañón, n. p. de Juan 
Carcedo, también de Langreo, y de Catalina Montes, y b. n. de Juan de Carcedo y de Catalina 
Morán1431. Según Sarandeses, los Carcedo procedían de la aldea de su nombre, en Luarca, y 
pintaban por armas: de oro, un roble de sinople, acostado de dos cañones con sus ruedas, 
opuestos1432. 

CARIDAD, DE LA. Véase Reyero. 

CÁRMENES. En 1485, Gutierre de Cármenes aparece entre los hidalgos que acompañan 
al señor de Sena en la toma de la torre de Rabanal; y dos años más tarde, Isabel Osorio, 
condesa de Luna, les acusa a él, a su h. Álvaro y a su yerno Rodrigo de Lorenzana de no acudir 
al servicio real, cuando les fue pedido1433. En 1495, Leonor Sánchez, v. de León y viuda de Luis 
de Cármenes, se enfrenta a Suero de Cármenes, su h. Pedro, María, h. de Gonzalo Suárez de 
Cármenes, y otros herederos del mismo, por algunos bienes gananciales sitos en Cármenes, 
Tabanedo y Almuzara1434. Álvaro de Cármenes, alcalde de la Hermandad, participa en los 
enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Nuñez de Guzmán, por el 
señorío de Vegacervera, hacia 15081435; y otro de igual nombre, hidalgo y cirujano, era v. de 
León en 1520-22, donde también se documenta, en 1508, Pedro de Cármenes, h. de Alonso de 
Cármenes1436. Los padrones de Villasinta recogen este linaje entre sus hidalgos entre 1552, 
cuando allí residían Bartolomé, Antón y García de Cármenes; y 1584, año en que lo hacía 
Bartolomé de Cármenes1437. En Redipuertas vivió, a finales del siglo XVI, Toribio Alfonso de 
Cármenes, natural de Santa Colomba de Curueño, que obtuvo provisión de hidalguía en 
15901438. Otra rama se asentó en Puebla de Lillo, donde tuvieron mayorazgo, y nacieron Juan de 
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Cármenes Castañón, c. con Beatriz de Robles Monterroso, regidor por el estado noble en 1781; 
y Antonio de Cármenes, caballero de Santiago en 17991439. En el valle de Boñar tenemos a los 
hidalgos: Pedro e Isidro de Cármenes (Llamera, 1537, 1539), Andrés de Cármenes (La Devesa, 
1645), Bartolomé de Cármenes (1655), Juan de Cármenes (La Mata de la Riba, 1622), aunque 
luego desaparece allí el apellido, formando el compuesto Gutiérrez-Cármenes; Marta Cármenes, 
c. con el hidalgo Andrés Díez (Llamera, 1638); Cayetana de Cármenes, c. con Francisco 
Rodríguez (Llamera); Andrés de Cármenes y Felipe de Cármenes, c. con Isabel-María, h. de 
Antonio de la Vecilla Vallecillo Cabeza de Vaca (Grandoso, 1653); Manuel y Alejandro de 
Cármenes (La Devesa, 1752); Diego de Cármenes (Grandoso, 1765)1440. Probaron su nobleza: 
Juan de Cármenes, v. de Aviados (1544); los hermanos Gaspar y Pedro de Cármenes, v. del mismo 
lugar (1587). Baltasar (*Vegaquemada, 1750), Pedro (*Vegaquemada, 1765) e Isidoro de Cármenes, 
v. de Vegaquemada (1784), h. de Manuel (*Vegaquemada, 1725) y de Isabel Suárez, n. p. de 
Alejandro (*La Devesa, 1689) y de Manuela Gutiérrez, b. n de los citados Manuel y Micaela 
Nieto. Felipe de Cármenes (*Barrillos de las Arrimadas, 1732), v. de La Mata de la Riba (1806), h. 
de Andrés de Cármenes (*La Devesa de Boñar, 1704) y de Rosa Curueño, n. p. de Manuel de 
Cármenes (*La Devesa, 1664) y de Micaela Nieto Villarroel, y b. n. de Andrés y de María de 
Robles. Pedro de Cármenes, v. de La Mata de la Riba (1806), h. de Andrés (*La Devesa, 1737) y 
de Ana Mª Flores, n. p. de Andrés y de Rosa Curueño1441. En Grandoso se localiza una labra del 
XVII, sobre la cual, en minúsculas, puede leerse: «estas armas/ son [de] diego/ de cármenes», 
del que sabemos que estuvo c. con Catalina López, siendo padres de Ana María (*1676), que c. 
con Juan Fernández, v. todos de Grandoso1442. Tales armas son un partido de las propias de 
Canseco y Llamazares, éstas tal como como se ven en La Devesa de Boñar y Llamera. El hecho 
nos lleva a sospechar que, si bien son identificadas como propias de ambos linajes en el último 
lugar citado, pudieron pertenecer a los Cármenes. Otros le señalan a esta familia: de gules, un 
pino de oro acostado de dos pájaros de plata1443. Diego Fernández de Mendoza, sin embargo, les 
atribuye armas muy similares a las de Argüello, Díez de los Barrios de Luna o Cuenllas: «partido 
en seis espacios, en el primero, quarto, i quinto en cada uno una Cabra blanca en campo verde, 
y en el segundo, tercero i sesto en cada uno una Aspa de oro en campo roxo (…) i están 
pintadas de colores en el claustro de Señor San Isidoro de la ciudad de León»1444. 

CARNICERO. En Barrillos de Curueño, actúa como testigo de algunos pleitos, en 1553-
54, Lope Carnicero, ciego, «honbre hijodalgo de hedad de setenta años poco más o menos»1445. 

CARRERA, CARRERAS. Mateos Carrera, v. de Torrebarrio, mueve pleito de 
hidalguía en 1571, que continúa su viuda, Magdalena González, en nombre de sus h. Pedro, 
Alonso y Antón Carrera. En padrones de 1760, figuran los hidalgos Francisco y Pedro Carreras, 
v. de Torrebarrio, y Melchor Carreras, que lo era de Cubillas, aunque éste se acoge al privilegio 
de Bellico de Auriolis1446. 

CARRO. Es linaje muy extendido por las montañas que caen entre Astorga y el Bierzo, 
conservándose una casa blasonada perteneciente al mismo en Ocero. Pasó a distintos lugares de 
la Montaña occidental, donde probaron su nobleza: Miguel Carro (*Pradorrey, 1725), v. de 
Folloso (1775), h. de Francisco Carro (*Pradorrey, 1689) y de Ventura Fernández, n. de 
Bartolomé Carro (*Pradorrey, 1651) y de Ángela Santos, y b. n. de Pedro Carro y de Dominga 
Calvo. Santiago Carro (*Tombrio de Arriba, 1727), v. de Susañe (1762), h. de Domingo Carro 
(*Tombrio de Arriba, 1690) y de María de la Peña, n. p. de Alonso Carro y de Pascuala 
Fernández, y b. n. de Juan Carro y de Magdalena Fernández. Simón Carro (*Tombrio de Arriba, 
1762), v. de Sosas de Laciana (1803), h. de Mateo Carro (*Tombrio de Arriba, 1721) y de Josefa 
Rodríguez, n. p. de Domingo Carro (*Tombrio de Arriba, 1685) y de María Martínez, y b. n. de 
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Matías Carro1447. Armas: de oro, dos ortigas de sinople, en faja, surmontadas de sendas estrellas 
de azur. 

CARUEZO, CARBEZO. Probaron su nobleza: José de Caruezo (*Cuevas, 1735), v. de 
Santiago de las Villas (1794), h. de José Caruezo (*Cuevas, 1708) y de Catalina Fernández, n. de 
Silvestre Caruezo (*Cuevas, 1677) y de Bernarda Álvarez, y b. n. de Juan Caruezo. Juan Caruezo, 
o Carbezo, v. de Portilla de Luna (1752), h. de Bernardo Caruezo, o Carbezo (*Cuevas de 
Viñayo, 1682) y de Teresa Suárez, y n. p. de Francisco Caruezo y de Inés Suárez. Justo Caruezo, v. 
de Portilla de Luna (1803)1448. En los padrones de 1766 figuran los hidalgos: José de Caruezo, 
ya citado, junto a su mujer, María de la Pola, y sus h. Froilán, José y Joaquín; José, Domingo y 
Antonia Caruezo; José Caruezo y su esposa, Catalina Fernández, e hijos Juan y José; Tomás 
Caruezo, c. con Ana Díez, padres de Tomasa y José; Sebastián Caruezo, c. con María Fernández, 
con sus hijos Manuel, Tomás, Antonia y María; Silvestre y Francisco, h. de Silvestre Caruezo 
(Cuevas); María y Ana Caruezo, viudas (Santiago de las Villas); Juan Caruezo, c. con Isidora 
González, padres de Isidoro, Ángela y Gertrudis; Francisco Caruezo y su mujer, María 
Fernández, con sus hijos Domingo y María; Juan Caruezo, los hermanos Justo, Domingo y 
Felipa, h. de Antonio Caruezo; Bartolomé, h. de Bernardo Caruezo (Piedrasecha)1449. En el 
Catastro de Ensenada aparecen José y Sebastián Caruezo, diputados y peritos de Cuevas, y 
Pedro Caruezo, v. de Folledo. En Cabornera, en 1794, estaban empadronados los hidalgos 
Francisco Caruezo, h. de Domingo; Patricio y Pedro Caruezo, h. de Santiago; y Antonio 
Caruezo1450. Sus armas: de azur, dos cabezas de oro, puestas en faja1451. 

CASADO. En Casares de Arbas hay noticia de los hidalgos: Domingo Casado el viejo, h. 
de Domingo y n. p. de Bartolomé (1644); Alonso Casado (1644); y Juan Casado (1692)1452. En 
1750, inicia pleito de hidalguía Antonio Casado (*Otero de Curueño, 1729), h. de 
Francisco Casado, natural de Chozas de Arriba, y de Catalina González; n. p. de Juan Casado 
(*San Miguel del Camino, 1609) y de Catalina Tascón, b. n. de Miguel Casado y de Antonia 
Gallego, y t. n. de Alonso Casado y de Catalina Domínguez1453. 

CASCOS. Asturiano, pasó a Lario durante el siglo XVI, figurando en sus padrones, en 
1607, Francisco de Cascos, y en 1680 Marcial, María y los hermanos Froilán, Francisco y Julián 
de Cascos, todos nobles1454. Poco más tarde, Bernardo Cascos Canseco residía en Maraña, villa 
de la que era procurador general, en 1753, José de Cascos1455. Según Sarandeses, pintaban: 
de plata, un árbol de sinople sobre ondas de agua de azur y plata y siniestrado de una onza de 
sable, con una zarpa apoyada en el tronco y la otra en el suelo1456. 

CASO. Desde el concejo homónimo pasaron a la Montaña, donde residieron Juan de 
Caso (Isoba, 1592), Alonso de Caso (Burón, 1596), y Ana de Caso (Burón, 1680)1457, todos 
nobles, aunque en un pleito de 1611-18 testifica cierto Juan de Caso, v. de Cofiñal, pechero1458. 
Probaron su hidalguía: Juan de Caso (*Cofiñal, 1720), v. de Cofiñal (1759), c. con Josefa Díez-
Gavilanes, Justicia ordinaria en Lillo y comisionado del Intendente General de León (1763-
1839), h. de Isidro de Caso (*Cofiñal, 1692) y de María del Barrio, y n. p. de Juan de Caso 
(*Cofiñal, 1644) y de Josefa García, b. n. de Lorenzo de Caso, natural de Tanes (Caso) y 
descendiente de la casa y torre de los Cobos, con palacio en Bezanes; y de Catalina González; t. 
n. de Miguel de Caso y de Toribia Fernández, y cuarto n. de Juan de Caso, juez de nobles en 
1578. Antonio de Caso (*Cofiñal, 1709), párroco de San Cebrián de Padrenda (1759), h. de 
Mariana González y de Juan de Caso (*Cofiñal, 1682), hermano del mencionado Isidro. José de 
Caso (*Cofiñal, 1765), v. de Puebla de Lillo (1797), h. de los citados Juan de Caso y Catalina 
González. Francisco-Aniceto de Caso (*Cofiñal, 1789), v. de Pozuelo de la Orden (1816), c. 
Paula Muñoz, en Villagarcía, e h. de Antonio-Bernabé de Caso (*Cofiñal, 1757), procurador en 
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1791, juez en 1793, 1796 y 1800, y regidor en 1804; y de María Diez; n. p. del ya citado Juan de 
Caso y de Catalina González1459. Los Caso tenían derecho de presentación en las parroquias de 
Tanes y Ponga, conservándose sus armas en la primera: mantelado: 1º, una cruz flordelisada; 2º, 
un toro; el mantel con una flor de lis. Con sus esmaltes: partido: 1º, de plata, una cruz 
flordelisada, de gules (o sable), vaciada; bordura dentellada, o danchada, de gules; 2º, de 
sinople, un toro de plata, saltando; algunos añaden un cuartel de gules con una lis de plata1460. 
Muchas ramas usaron solamente la primera partición, como vemos en Lugueros, combinada 
con las armas de Díez y otras alianzas. Esta cruz fue identificada por los viejos nobiliarios con la 
que se le apareció a Don Pelayo para anunciarle la victoria de Covadonga, como recoge Tirso de 
Avilés: «Cuando Pelayo venció/ En Covadonga excelente/ A la sarracena gente,/ Este milagro 
acaeció,/ Que ya a todos es patente:/ Y es que un fuerte caballero/ Vio en el cielo señalada/ La 
cruz blanca y colorada/ Y vana de un hierro entero,/ Y ricamente esmaltada:/ Al rey dijo el 
caballero/ Mirase bien aquel caso,/ Pues en tan dichoso paso/ Él vencería muy severo/ Al 
mismo pueblo escaso/ Saliendo el rey con victoria,/ Llamó al caballero esforzado;/ Por tal caso 
le ha mandado/ Traiga la cruz en memoria/ De un caso tan señalado./ También por orla 
pusiera/ De sangre algunos punzones;/ En campo de oro dentellones,/ Y el otro plateado 
fuese:/ Sus armas y sus luzones,/ Por ser fuerte y animoso,/ En verde campo pintado/ Trae 
también un toro airado/ Por tal caso generoso/ El Caso tiene ilustrado»1461. El escudo de 
Lugueros probablemente pertenezca a los Díez-Caso, que figuran como hidalgos en padrones de 
dicho lugar, Cerulleda y Llamazares durante la segunda mitad del siglo XVIII1462. Otra rama 
hubo en Vegamián, donde eran v. por la misma época: Manuel de Caso, merino; Manuel de 
Caso Gavilanes, juez noble; Mateo de Caso, con el mismo cargo; y Andrés de Caso Suárez 
Gavilanes, regidor noble1463. 

CASTAÑO. Andrés Castaño era v. de Polvoredo en 1596, en posesión de hidalguía, ya 
que, por ser forastero, los empadronadores dicen no haber conocido a sus abuelos1464. 
Menciona Canal un viejo escudo de Acebedo, reubicado dentro de unas cuadras e indescifrable 
por su pésimo estado de conservación, que le afirmaron procedía de la familia Castaño, 
antiguos escribanos locales1465. En efecto, en 1689, el duque de Medina-Sidonia nombra a 
Lorenzo Castaño Gómez escribano del número y ayuntamiento de su villa de Acebedo, «en las 
montañas de Boñar». Tomás Castaño González, v. de Fuenteovejuna, aunque oriundo de 
Acebedo, inició pleito de hidalguía en 1755, e Isabel Castaño, h. de Pablo Castaño y de 
Catalina González, c. en Acebedo con el hidalgo Antonio García, en 1722. En 1752, Juan 
Castaño era alcalde de Acebedo, Lorenzo Castaño escribano, y Santiago Castaño v. y 
propietario1466. 

CASTAÑÓN. Suele tenerse por solar primero de este linaje la casa de Nembra, en Aller, 
de la que presumían descender muchos de los hidalgos leoneses del apellido, aunque esta 
creencia puede deberse a una mera simplificación, algo habitual en los cronistas de armas, ya 
que la presencia de los Castañón está atestiguada desde época temprana tanto en la llamada 
Casa de la Cueva, en Buiza, como en el alto Porma. Casiano García recoge la cesión del señorío 
de Camposolillo que hace Sancho IV en favor de Pedro Castañón, v. de León, junto con la 
encomienda de Altobar1467. Un solar muy antiguo radicó en Reyero, donde se sabe que 
poseyeron «un torreón de piedra en cuadro, pero sin escudo alguno de armas», como consta en 
las pruebas de nobleza del ilustre h. de Lois, Pedro Rodríguez Castañón, cuya abuela, Engracia 
González Castañón, procedía de aquel lugar. También era n. Alonso Rodríguez Castañón, 
natural de Lois, caballero de Alcántara en 17031468. En la vecina Vegamián, estaban ya 
asentados hacia 1550: Fernán González Castañón, regidor de León, que allí c. con María de 
Villafañe, h. de Rodrigo de Villafañe y de Beatriz de Ordás. Su h. Pedro fue también regidor de 
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León y colector de las alcabalas de Peñamián y otros valles vecinos, c. con Clara Gutiérrez. Le 
sucedió Fernando Castañón, regidor perpetuo de León y caballero de Alcántara desde 1656. 
Durante las pruebas, le sacaron a relucir el presunto origen marrano de su bisabuela doña 
Beatriz, presunta h. de un rabino que, al convertirse, tomó el apellido de su señor. Los testigos 
de Vegamián contradicen esta procedencia y afirman que «era un apellido originario de esta 
Villa el de los Castañón, y muy antiguo en ella»1469. Teniendo esto en cuenta, y el hecho de que 
muchos Castañón de estas comarcas usaron las mismas armas que los Ferreras, como luego 
veremos, no sería descabellado pensar en un origen común, en Peñamián, de donde pasarían 
luego a Aller, fundando casa en Nembra y adaptando armas y motes al propio topónimo, que 
algunas ramas adoptarían como apellido. En la llamada Casa de los Escudos, en Puebla de Lillo, 
que fuera de Diego González Castañón, ocupan las armas de este linaje el último cuartel del 
blasón principal. En Vegamián, se veían en un escudo partido, que recoge Casiano García, si 
bien representadas de manera irregular: un árbol de cuyas ramas diestras pende una caldera, 
surmontado de ocho armiños, en dos palos, que debieran ir en la bordura, mientras que la 
parte siniestra de ella lleva diez sotueres. También les atribuye este autor otras dos labras 
heráldicas, la primera, cuartelada por una cruz flordelisada: 1º, un árbol de cuyas ramas penden 
dos calderas, acompañado al pie de lo que parece un jabalí (Castañón); 2º, un caballero a lomos 
de su corcel (¿Arintero?); 3º, cinco flores de lis (¿Ordás?); y 4º, una torre, de cuyas almenas 
asoman una figura humana que hace sonar una bocina, y dos banderas (¿Gutiérrez?). La 
segunda trae cinco flores de lis, partido con el árbol de cuyas ramas penden dos calderas1470. De 
esta familia procedió el general Federico Castañón y Lorenzana, héroe de la Guerra de la 
Independencia, al que nos referimos al tratar de los Alonso-Castañón. También Francisco 
Antonio Castañón, alcalde noble; y Antonio Castañón, regidor noble1471. El árbol terrasado, 
con las dos calderas, sobre campo de oro, figura en el segundo cuartel de las armas del obispo 
de Tuy Juan Manuel Rodríguez Castañón, natural de Lois y familiar del ya citado Pedro 
Rodríguez Castañón, procedentes de Reyero. De esta rama de Lois fueron otros ilustres 
eclesiásticos, como Alonso Rodríguez Castañón (*Lois, 1703), caballero de Alcántara y 
catedrático de Alcalá; Francisco Rodríguez Castañón, doctoral de Palencia y obispo de Orense 
(1663-67); Antonio Castañón, magistral de Oviedo1472; o Jerónimo Rodríguez Castañón, 
fundador de la obra pía local. Sin embargo, esta familia insistía en no tener parentesco alguno 
con los Castañón de Vegamián, como puede verse por el expediente de limpieza de sangre de 
Antonio Castañón, en 1687. Según ellos, procedían de la casa de Nembra, donde Pedro 
Castañón, primer señor de la de Lois, tatarabuelo del aludido don Jerónimo, había sido 
regidor1473. Trataremos de este linaje más adelante, al estudiar a los Rodríguez-Castañón. 
También es antigua, como hemos ya advertido, la presencia del apellido en el alto Bernesga, 
donde ya en 1461 aparece Alonso González-Castañón como teniente del juez de Gordón, Lope 
Castañón1474. Pedro Castañón fue uno de los hidalgos que agraviaron a Pero Vaca, arcediano de 
Triacastela y señor de la casa de Vegacervera, en 1496, y ese mismo año, actuando como juez de 
la Mediana de Argüello, ejecuta algunas prendas y detenciones que provocan las quejas de los v. 
de Tabanedo1475. Algo después, en 1522, Lope Castañón, v. de Villanueva de la Tercia, 
actuando en nombre de Gonzalo de Guzmán, se enfrenta a los recueros avilesinos que 
transportaban congrio y sardina a la feria de Villalón, tomándoles algunas mercancías en 
concepto de portazgo1476. En 1572, Francisco Castañón era v. de Gete1477. Por los padrones de 
1656, podemos ver que los de este linaje se adscribían a la descendencia de dos casas solariegas: 
la de Nembra y Cienfuegos, en Aller, y la llamada Casa de la Cueva, en Buiza, por la cual 
«dicho apellido se llama Castañones de la Cueba de que se precian e que está entre los lugares 
de Brebino e Buyça en una peña alta e áspera cerca del camino Real». Miguel de Salazar afirma 
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también de los Castañón: «Tienen su solar en el lugar de Niembra concejo de Aller Reyno de 
León, ay de ellos en el lugar cerca de una cueva que llaman Santiváñez siete leguas de León»1478. 
Las diferencias y rivalidades entre ambas casas pueden comprobarse en el pleito litigado, en 
1656, por los estudiantes Pablo de la Buelga, v. del concejo de Aller, e Isidro de Riero, de León, 
sobre el disfrute de unas memorias fundadas por el capitán Diego López Castañón, que 
administraba el concejo de Zamora. En su testamento, el fundador beneficiaba a los 
descendientes de su casa y linaje, en las montañas de León, lo que enfrentó a los Castañón de 
Nembra, que alegaban que don Diego procedía de ella, pues el concejo de Aller y toda Asturias 
quedaban comprendidos en el concepto de Montañas de León; y los oriundos de la casa de 
Buiza, que afirman que don Diego era originario de la misma, como probaba la ejecutoria de 
hidalguía ganada por su padre, Bernardino López Castañón, pues tanto él como su h. «se 
habían jabtado de montañeses de las dichas montañas de León (…) porque el principiado de 
Asturias era distinto de las montañas de León y su reino se distinguía por sus arcas, límites e 
mojones y heran diferentes juridisdiciones porque a los del principado los llamauan asturianos 
y a los del dicho rreino y montañas y montañeses de León (…) nunca auían confundido los 
nonures con los asturianos y se diferenciauan ansimismo unos de otros en el trato, abla y trage». 
Ciertamente, el citado Bernardino, v. de Coreses, probó su nobleza en 1554, y fue h. de Pero 
López Castañón y de Bárbara de Villalobos, y n. p. de María Martín y de Álvaro López 
Castañón, natural de León, fallecido durante la toma de Granada, el cual era noble «porque los 
Castañones de León benýan e dependían de la casa de Boyça ques (…) junto a Herbas como ban 
de León a Asturias que es una torre fuerte que de los que de allí desçencían eran conosçidos 
por hombres hijos de algo». En cuanto a Isidro, era h. de Diego de Riero y de Mariana de la 
Caridad Castañón, ella h. de Pedro Arias Benavides Castañón y de Cristeta de la Caridad, y n. 
p. de Juan Arias Castañón y de María de Benavides, v. de Rodiezmo. La madre de este Juan 
Arias era hermana de Pedro Castañón de la Cueva el viejo, v. de Buiza1479. De la casa de Buiza 
descendían Miguel Castañón, v. de dicho lugar en 16481480; y Francisco Castañón, v. de Toro, 
natural de Miñera, h. de Arias Castañón y de Inés García, y n. de Gutierre Castañón y de 
Mencía Suárez, que prueba su hidalguía en 1626. En el pleito se describe «la cassa y solar del 
apelido que Castañón sita en el lugar de Buyza y como tal avía sido cassa fuerte de cal y canto 
con sus saeteras e troneras e auía tenido y tenía su escudo de harmas que se parecía que hera 
vna caldera y vna cuchar y que auía estado y estaua distinta y apartada del dicho lugar y de las 
demás cassas y sus dueños auían sido y eran presenteros de beneficio curato de la iglesia de 
Lagüeles y en la yglesia paroquial su asiento y entiero en principal y preeminente lugar y podía 
aver veinte años poco más o menos que por estar cayda parte della e ynhauitable no auía vivido 
nadie en ella y antes la tenían y posseýan Alonso Castañón v. de la villa de Canales y su padres y 
sus descendientes barones enteramente sin se partir, yndiuidir ni enajenar»1481. En 1648, la casa 
estaba «caýda toda saluo algunos paredones y levantados los dos pilares de la puerta prinçipal 
caýdo el arco. Y entre las piedras caýdas en una dellas pareçe está vn escudo de armas (…) todo 
en un quartel con una señal que pareçe castaño o árbol y una caldera pendiente dél y al lado 
derecho vna flor de lis y al yzquierdo vna cruz»1482. Del solar de Nembra dicen proceder, en 
Villanueva de la Tercia, Domingo, Pedro, Juan, María e Inés Castañón, h. de Toribio Castañón 
y n. de Pedro Castañón; y Domingo, Juan, María Magdalena, Inés y Ana Castañón, h. de 
Francisco Castañón y n. del expresado Pedro Castañón. Juan Castañón, h. de Pedro Castañón, 
v. de Villanueva, vive en Ventosilla. De la casa de Buiza: Pedro Castañón y sus hermanos 
Francisco y Toribio; Simón y Juan Castañón, h. de Alonso Castañón y n. de otro Alonso 
Castañón; y Juan Castañón el Viejo y sus hijos Bartolomé y Pedro. En cuanto a Pedro 
Castañón, h. de Tomás Castañón y Padre de Domingo Castañón, v. de Pendilla, no se 
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menciona su origen. En Rodiezmo están Diego Castañón, h. de Pedro Castañón, natural de 
Villanueva, descendiente de la casa de Nembra, y Juan y Santiago Castañón, de la Casa de la 
Cueva de Boiza1483. Es posible que perteneciesen a esta última casa Antonio Castañón, alcalde 
de la Hermandad1484; Lorenzo Castañón, padre de Manuel, Antonia, María, Feliciana y Águeda; 
Pedro Castañón, h. de Martín Castañón y padre de Antonio, Beatriz e Isabel; Francisco 
Castañón, y otro del mismo nombre, procurador concejil, padre de Dionisio, Francisco, 
Antonio, Julián y Teresa Castañón, todos ellos v. de Vega de Gordón e hidalgos de solar 
conocido, en 1794; así como Ángel, Lorenzo y Juan Castañón, que lo eran por entonces de 
Buiza; Manuel y Victorio Castañón, h. de Ángel Castañón, en Puente de Alba; Francisca, h. de 
don José Castañón, en Los Barrios; y Lorenzo Castañón, h. de Antonio Castañón, de 
Llombera1485. En Huergas y el Millar era alcalde mayor de apelaciones, en 1687, Juan 
Castañón1486. El Catastro de Ensenada recoge, en la Tercia, a Baltasar Castañón, regidor 
(Camplongo); Pedro, Francisco, Pedro, Pedro y José Castañón (Rodiezmo); Gregorio, Pedro, 
Toribio y Manuel Castañón; Pedro Castañón Portal, regidor (Villanueva)1487. En 1673, entró 
como religioso en la Orden de Santiago Teodoro Castañón González Ravanal Rodríguez y Díaz, 
natural de Rodiezmo. En 1862, hizo las pruebas para entrar como caballero en dicha Orden 
Doroteo Castañón Díez de Arintero, natural de Rodiezmo, siendo reprobadas1488. En 1757, 
vivían en Piornedo Juan, José y Domingo Castañón, h. de Fernando Castañón y n. de otro del 
mismo nombre, todos ellos oriundos de la casa de Buiza y de armas pintar, como también sus 
paisanos Baltasar y Juan, h. de Fernando Castañón y n. de Juan Castañón; y Juan y Gabriel, h. 
de Juan Castañón. Otro Juan Castañón, v. de Campo, h. de Fernando Castañón y n. de Juan 
Castañón, se dice descendiente tanto de Buiza como de Nembra, mientras que José Castañón, 
h. de Gregorio Castañón y n. de Bartolomé Castañón, solamente de la última1489. Juan 
Castañón, v. de La Vecilla, era juez de la Encartación en 1552, y ese mismo año probó su 
nobleza Gutierre Álvarez Castañón, v. de Tabanera de Valdavia, hermano de Blas Castañón, h. 
de Alonso Castañón, v. de La Vecilla, y de María Álvarez; n. p. de Teresa de Oblanca y de 
Hernando González Castañón, que era hermano de Lope González de Castañón, v. de La Mata 
de Curueño, y tío carnal de García de la Vecilla y de Lope Rodríguez de la Vecilla; y b. n. de 
Hernando González de Castañón y de Catalina González, v. de La Vecilla. En Fontanos están 
empadronados, en 1584, los hidalgos Juan y Gutierre Castañón1490. En Fenar residieron, en 
1686, Esteban Castañón, v. de Rabanal, y en 1751: Pedro, Domingo, Manuel y Juan Castañón 
(Brugos); Alonso y Esteban Castañón (Rabanal), y Juan Castañón (Candanedo), todos 
nobles1491. En Alba, los Castañón tuvieron larga y notoria presencia: Juan y Marcos Castañón 
(Llanos, 1614), Juan Castañón (Alcedo, 1625), Juan Castañón, hidalgo notorio de solar 
conocido y armas pintar, y otro del mismo nombre (Alcedo, 1650, 1662); Pedro Castañón 
(Llanos, 1650), Manuel, Antonio y los hermanos Juan, Francisco, Antonio, María y Ana, h. de 
Juan Castañón y de Catalina González (Alcedo, 1698); Catalina Castañón (La Seca, 1698), 
Antonio, Juan, otro Juan, trasladado a Badajoz; Manuel, Juan y Antonio, h. de Manuel 
Castañón y de Isabel González (Alcedo, 1766); Pedro y Juan Castañón, éste h. de Pedro 
Castañón y de María García (Llanos, 1766); Bartolomé Castañón (La Robla, 1766); Francisco y 
Ramón, h. de Antonio Castañón y de María Calvete; Manuel y Juan Castañón (Alcedo, 1797); 
Manuel Castañón, Antonio Castañón, capellán mayor de la Catedral de Santiago, h. del citado 
Bartolomé Castañón y de María Fernández (La Robla, 1797); Pedro Castañón (Llanos, 
1797)1492. De la rama de Nembra procedieron los Castañón-Miranda: Manuel Castañón-
Miranda (*Nembra, 1757), v. de Torrebarrio, probó su nobleza en 1788, y fue h. de Marcos 
Castañón-Miranda (*Nembra, 1716) y Manuela García de la Torre, y n. de Francisco Castañón-
Miranda (*Nembra, 1680) y Eulalia García1493. 
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Las armas de Castañón eran: de oro, un castaño de sinople, de cuyas ramas diestras sale un 
brazo armado, de sable, con una cadena en la mano, de la cual pende una caldera del mismo 
color; bordura de plata con ocho armiños de sable. En Camplongo aparecen en un escudo 
barroco: cortado: 1º, una flor de lis, acostada de un castillo y un león; 2º, un árbol, en realidad 
solamente su copa, de la que cuelga una gran caldera; bordura con la leyenda identificativa: 
SOLAR Y ARMAS DE LOS GONZÁLEZ CASTAÑÓN. Es posible que se relacione con este 
blasón otro en la misma localidad, de más cuidada factura y época parecida, sito en la fachada 
de una casa de 1773: cuartelado: 1º, un león contornado; 2º, cinco flores de lis; 3º, una torre 
donjonada; y 4º, un árbol1494. En Rodiezmo, procedente de su antigua torre, hallamos otra 
piedra armera: cortado y medio partido: 1º, un árbol que lleva colgadas de sus ramas dos 
calderas; 2º, cuatro bandas ondadas; 3º, un árbol de cuyas ramas diestras pende una caldera; al 
timbre, una celada, y el todo acolado a la cruz de Santiago. El último cuartel es Castañón, y 
posiblemente el segundo sea una versión peculiar de Rodríguez. En cuanto al primero, suele 
corresponder a Ferreras, si bien en ocasiones lo usan también los Castañón, como ocurre en 
Cegoñal o Valduvieco. En la aldea de Pendilla las tenemos en un escudo de 1704, cuartelado: 
1º, un hombre peleando contra lo que parece un animal; 2º, un árbol a cuyo tronco está atado 
un perro, y acompañado por una estrella de seis puntas en el cantón diestro del jefe (Canseco); 
3º, una torre donjonada y diestrada de una estrella de seis puntas (¿Vega?); y 4º, un árbol de 
cuyas ramas diestras sale un brazo armado sujetando una cadena en la mano, de la que pende 
una caldera. Sobre el escudo, hay dos letreros, el uno se refiere a los Vega y Canseco, que 
transcribimos en al tratar de estos linajes, y el otro recoge el famoso mote de la casa de Nembra: 
NEMBRAROS/ EIS DE MÍ A PES/AR DE BOS, que algunas ramas incluyeron en la bordura, 
en sustitución de los armiños, o bien ocupando una segunda bordura. En La Losilla, traen el 
árbol con la caldera, pero acompañado de una cruz flordelisada y bordura de ochos aspas. 
Probablemente guarden relación con la variante heráldica que recogen algunos autores, y en la 
que el castaño aparece acostado de sendas cruces de gules. Debió de pertenecer a Juan 
Castañón Enríquez de Acevedo, señor de la casa solar de San Adrián, h. de Juan Castañón y de 
María de Salazar, c. con Beatriz de Trujillo Collantes, padres de otro Juan Castañón (*San 
Adrián, 1657), que c. con Jacinta de Espinosa y Villagómez, pasando a Valdunquillo, donde le 
nació su h. Fernando, en 1693, que prueba su nobleza en 1719, junto a su hermano Martín 
(*La Losilla, 1685), v. de Villalba de la Loma. En Valdunquillo nació también, en 1701, 
Melchor Castañón, h. de Baltasar Castañón (*Valdunquillo, 1675) y de Ana Calvo, n. del 
citado Juan Castañón Trujillo y de Ana-María Pérez. Gregorio, h. de Melchor (*Villaornate, 
1734), probó su hidalguía en 1760. Asimismo, la probaron Joaquín Castañón (*Villalpando, 
1735), h. de Antonio Castañón (*Valdunquillo, 1708) y de María Gutiérrez Losada, n. del 
citado Martín y de Petrona Calvo, su mujer; y su h. Martín, en 1785; y Juan Castañón, v. de 
Llamazares (*Oville, 1686), en 1737, h. de Juan y de Eugenia González, n. p. de Padro 
Castañón1495. En Valdunquillo se conserva un escudo parecido al de La Losilla, identificado por 
el oportuno letrero: un árbol diestrado de un pez y una cruz flordelisada, puestas en palo, y 
siniestrado de la cruz de Santiago y una caldera, también en palo; bordura con tres sotueres en 
cada flanco. En 1645, Juan Castañón era v. de La Devesa de Boñar, y en 1783, Alonso 
Castañón residía en la villa de Boñar1496. Los Castañón de Luna de Arriba, al parecer, no 
usaban bordura ninguna en sus armas1497. El escudo que orna la ejecutoria del citado Gutierre 
Álvarez Castañón (1552) trae: cuartelado: 1º, de oro un árbol al natural, arrancado y frutado del 
campo, de cuyas ramas diestras pende una caldera de sable sobre unas llamas de gules; 2º y 3º, 
de oro, dos bandas de azur; el jefe de oro, un árbol de sinople acostado de sendas cabras 
paradas, de plata; bordura, que ocupa flancos y punta, componada de trece compones: cinco de 
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gules, con un aspa de oro; cuatro de plata, con un armiño de sable; y cuatro de oro, con un ave 
de sable, picada y armada de gules; y 4º, de oro un árbol al natural, arrancado y frutado del 
campo, y atravesado a su tronco, una costilla de plata (Costilla). Los segundo y tercer cuarteles 
serán de Álvarez, recordando bastante a las armas de algunos Argüello y de ciertos Álvarez o 
Albares bercianos1498. De la rama de Pendilla procedió don Pedro Castañón Díaz (*Pendilla, 
1668), v. de La Bañeza, h. de Domingo Castañón Díaz y de Magdalena Rodríguez de Quiñones, 
v. de Pendilla; n. de Pedro Castañón el Blanco y de Catalina González, v. de Villanueva de la 
Tercia, hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar, descendientes de la casa de Nembra, 
como consta en padrones de 1632; b. n. de Pedro Castañón el Viejo y de María Alonso, v. de 
Villanueva; t. n. de Alonso Castañón, v. de Villanueva, h. de Pedro Castañón, natural de Buiza, 
los cuales figuran en el padrón de 1584. Pedro Castañón Díaz tuvo la vara de juez por los 
Hijosdalgo en el concejo de Arbas el año 16921499. En La Bañeza, fue personaje de relevancia, 
casando con Isidora de Posadilla y Ribera, natural de Vilamañán, asentándose en La Bañeza. 
Allí, adquiere del conde de Miranda, en 1732, la villa de Villarroañe y los despoblados de 
Hinojo y Santa María de las Torres1500, y a partir de entonces utilizan los de esta familia el título de 
señores de dichos lugares. Su escudo se conserva en La Bañeza: partido: 1º, un árbol sostenido 
de unas peñas, de cuyas ramas diestras sale un brazo armado que sujeta, por una cadena, una 
caldera; bordura con el mote familiar: NEMBRAROS EIS DE MÍ A PESAR DE VOS; 2º, Díaz. 
Al encargar su fe de armas, don Pedro insistió en poner dicho lema, que correspondía a la casa 
de Nembra, y no los armiños, por pertenecer a otras casas. Heredó las villas su primogénito José 
Castañón y Posadilla (*La Bañeza, 1695), c. con doña Josefa de Prado y Sandoval, natural de 
León, a quienes sucedió Francisco Javier Castañón y Prado (La Bañeza, 1722-1783), c. con 
Bárbara de Paz y Salcedo, natural de Salamanca1501. Fueron padres de José María Castañón y 
Paz (*La Bañeza, 1744), que será creado marqués de Campofértil por Carlos IV, en 1797, con 
título previo de vizconde de Santa María de las Torres, en atención a sus «méritos y servicios», 
tomando en consideración la renuncia que hiciera en favor del Real Erario de cien mil pesos 
que le correspondían1502. En 1795, había sido admitido como Caballero de la Orden de Carlos 
III1503. Una versión más completa del lema puede verse en la propia casa de Nembra, en La 
Campa: MEMBRAROS EIS DE MÍ A PESAR DE VOS Y A PLACER DE MÍ1504; frase 
atribuida por la fantasía de los genealogistas al rey Fruela I, aunque no es otra cosa que una 
referencia algo rebuscada al propio topónimo Nembra, quizá para compensar el castaño 
parlante del campo, y en atención al hecho de que el linaje Nembra, derivado de este de 
Castañón, usase sus mismas armas. 

CASTILLA. En la ejecutoria del pleito litigado, entre 1748 y 1753, por los pecheros del 
concejo de Valdeón con el estado de los hijosdalgo, figura entre éstos Santiago de Castilla, 
regidor1505. 

CASTILLO, DEL. Alonso del Castillo, hijodalgo, era v. de Villaverde de Arriba en 
15521506. 

CASTRILLO. Gómez de Arévalo afirma que este linaje es oriundo de Castrillo de Porma, 
descendiente de los godos que acompañaron a Don Pelayo. De esta casa salieron, según se 
afirma, dos caballeros de la Banda, y procedió Diego García de Castrillo, comendador mayor de 
Calatrava, h. segundo de García de Castrillo, dueño de la casa de Castrillo, en las montañas de 
León, cuyos poseedores eran señores de Castrillo de Porma. Diego c. con María Palomino de 
Guzmán, h. de Ramiro Núñez de Guzmán, clavero de dicha Orden, y tuvo por h. a Pedro de 
Castrillo, maestresala de los Reyes Católicos y capitán de la Guardia de Castilla, comendador de 
Santiago, c. y afincado en Écija; y Alonso de Castrillo, que sirvió en Nápoles con el Gran 
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Capitán y en la Guerra de las Comunidades, c. en Talavera de la Reina. Al quedar viudo, don 
Diego recibió el hábito de Calatrava, quiere la tradición que a instancias de su mentor, el 
maestre Pedro Girón, y debido a una curiosa anécdota cortesana: como Diego era tenido por 
persona algo arrogante y altiva, debido a su arrojo en la batalla, algunos que no le tenían 
simpatía convencieron a rey Juan II de que pusiese a prueba su valentía. La prueba consistió en 
encerrar al caballero en una estancia, junto a un león suelto, desafiándole el monarca de este 
modo: «Don Diego de Castrillo, pues sois tan valiente encerrad ese León». En respuesta a ello, 
don Diego, llegándose hasta la fiera, le puso su espada sobre la cabeza, y asiéndola de las 
melenas, la arrastró hasta la leonera. Don Diego fue enterrado en la capilla que fundara en el 
concento de la Orden, en sepulcro cubierto por su bulto, y con el epitafio: «Aquí yace Don 
Diego García de Castrillo, Comendador mayor de la Orden de Calatrava, Capitán, y 
Maestresala de los muy esclarecidos, y muy poderosos el Rey Don Fernando, e la Reyna Doña 
Isabel nuestros Señores, el qual mandó facer esta Capilla, y estos enterramientos, la qual obra se 
acabó 15 días andados del mes de Septiembre, año del Nacimiento de Nuestro Señor de 1493». 
Fue luego reformada esta capilla por Luis y Pedro de Castrillo, v. y regidores de la Écija, y Diego 
de Castrillo y Guzmán, caballero de Calatrava y v. de Talavera, añadiendo la inscripción: 

D. O. M. S. A la buena memoria del señor Don Frey Diego García de Castrillo, Cavallero Leonés de 
la Casa de Castrillo, tan antigua, y fuerte, que por tradición de aquella tierra se cree, que resistió al 
orgullo, y poder de los Moros, el qual fue tan valerosso, que llegó a ser Comendador mayor, y 
Administrador del Maestrazgo de la Orden de Calatrava en paz, y en guerra, en lugar del último 
Maestre. Mereció dignamente la gracia de los Señores Reyes Cathólicos D. Fernando, y Doña Isabel 
y assí porque con la autoridad que tenía en su Orden, dispuso más suavemente la incorporación del 
Maestrazgo de Calatrava en la Corona Real, como porque haviendo sido su Maestresala, y Capitán 
de trescientas Lanzas, les assistió treinta y cinco años continuos sin faltar las armas de las manos, en 
las guerras contra los Moros, hasta que el día que se sujetó el Reyno de Granada, se halló a poner los 
pendones de Santiago, y Real en la torre del omenage del Alambra, dando en todas ocasiones 
exemplo raro de valor, y prudencia a los suyos, y de terror, y admiración a los Enemigos, como en 
aquella batalla de las faldas de la sierra de el Madroño, tan memorable, que desde su tiempo quedó, 
para memoria de la posteridad, escrita en la de todos, por haver sido como increíble el estrago, que 
hizo en la Morisma él solo, siendo Alcayde de los Alcázares de Écija, por su mano, batiendo, primero 
que acometiere, cortado las piernas de su cavallo, para animar, y no parecer superior a su gente, más 
que en la grandeza de aquel ánimo, que tanto se aventajó siempre en la Exaltación de la Fé, y 
nombre de los Christianos, y en el rendimiento de la perfidia, y fuerzas de los Moros. Fue singular 
benefactor de su Orden, y de sus Cavalleros, cuyo sacro Convento enriqueció con la fábrica de el 
Coro, que se acabó año de 1491. y el de 1493. con esta Capilla, que quiso fuesse fiel depósito de su 
cuerpo hasta la resurrección universal, y para el de sus herederos, permitiendo, que solamente se 
enterrasse en ella, en la forma que él, Don Frey Ramiro Núñez de Guzmán, Clavero de Calatrava, 
por lo mucho que le amó, y estimó, donde se ve el estandarte de su Orden, en testimonio de la 
autoridad, y poder de Maestre, con que en su vacante la administró. Sus herederos, y successores 
renovaron, y dotaron esta Capilla año de 1632. 

La casa de Castrillo quedó en manos de García de Castrillo, hermano de Diego y 
primogénito de García de Castrillo el viejo. Un h. suyo, también llamado Diego de Castrillo, se 
trasladó a Navarrete tras ciertas diferencias con varios caballeros leoneses, de forma que la casa 
pasó a María de Castrillo, señora de Castrillo de Porma, c. con García Álvarez Osorio, 
sucediéndoles en el señorío su h. Lope Osorio, c. con María Osorio de Ribadeneira, y a ellos su 
h. García Osorio, que c. con Magdalena de Beyzama. Fue su h. Lope Osorio, c. con su prima 
María de Soto y Beyzama, los cuales tenían, hacia 1622, dos hijas1507. Las armas de esta casa, 
según Gómez de Arévalo, eran: de plata, un castillo de gules y una banda negra atravesándolo; 
bordura de gules con ocho bezantes de oro. Hernández de Mendoza las describe en unos versos: 
«Sobre plata vi asentado/ un fuerte i leal castillo/ en sangre todo vañado,/ con su vanda 
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atravesado/ de negro, del de Castrillo,/ con ocho rosas doradas,/ según la razón me informa,/ 
en campo roxo sembradas,/ por orla fueron ganadas/ de aquél del solar de Porma»1508. En 
Sariegos probó su nobleza Juan de Castrillo, en 1740, figurando como hidalgo en padrones de 
1766, junto a Francisco y Fausto de Castrillo, éste c. con Victoria García. Juan había nacido en 
Villabúrbula, en 1690, h. de Miguel de Castrillo (*Marialba, 1674) y de Paula de Diego, n. de 
Matías de Castrillo (*Marialba, 1640) y de Catalina de Rebollar, b. n. de Matías de Castrillo 
(*Marialba, 1674) y de Isabel Fernández1509. En 1806, residían en Sariegos los hidalgos 
Francisco y Pedro de Castrillo, y Lorenza de Castrillo era entonces v. de Azadinos1510. 

CASTRO. La presencia de esta familia en los valles de Torío, Curueño y Boñar se 
documenta ya en padrones de 1454, que recogen al hidalgo Juan de Castro, v. de Villaverde de 
Arriba; y 1490, en los que figuran Diego de Castro, v. de La Mata de la Bérbula, y su h. Juan, 
asentado en Barrillos de Curueño, ambos nobles. A partir de entonces, las referencias hidalgos 
de este linaje menudean en las fuentes: Arias de Castro, v. de La Devesa de Boñar (1537, 1539, 
1556); Juan y Alonso de Castro (Boñar, 1552), Arias de Castro (Vegaquemada, 1556), Juan de 
Castro (Garrafe, 1584), Pedro de Castro (Villasinta, 1584), y Bartolomé de Castro (La Losilla y 
San Adrián, 1645); Felipe y Manuel de Castro, José de Castro, con su mujer, Ángela Martínez, y 
sus h. José, Manuel y Mateo (Colle, 1765); Antonio de Castro, h. de Juan; Juan y Manuel de 
Castro (Felechas, 1765); Felipe de Castro, con su mujer, María del Blanco, y su h. Juan 
(Vozmediano, 1765). Hernando de Castro, de Barrio de N.ª Señora y Ambasaguas, noble, 
testifica en 1624. En 1650, tenemos, en Otero de Curueño, a Santiago, h. de Antón de Castro 
y de Antonia González; y a Juan de Castro. En 1652, eran regidores Domingo y Francisco de 
Castro, de Gallegos; y Tomás de Castro, de Barrillos. En La Mata de la Riba residían, en 1686, 
Francisco de Castro, forastero, que tenía pendiente de confirmar su nobleza, y Alonso de 
Castro, noble. En 1704, Manuel de Castro, h. del citado Francisco, seguía tramitando la 
probanza de su hidalguía. En Boñar residían, en 1686: Francisco, Pedro y Alonso de Castro; en 
1698: Roque, Francisco, Manuel y Pedro de Castro, además del pechero Domingo de Castro; y 
en 1783: Claudio y Joaquín de Castro. En 1752, el Catastro de Ensenada menciona a Julián de 
Castro, teniente de juez ordinario en Devesa de Boñar; Bartolomé y Francisco de Castro 
(Gallegos), Bernardo de Castro (La Mata de Curueño), Benito y Tomás de Castro, regidor 
(Santa Colomba); Juan de Castro, regidor (Ranedo). Por el 1782, residía en Pardesivil Ignacio 
de Castro1511. Miguel de Castro, hidalgo de Barrillos, testifica en 16871512. En 1581, sabemos de 
Pedro de Castro, v. de Villanueva del Condado, y Juan de Castro, de Vegas. Marcos de Castro, 
v. de Villanueva, y Lorenzo de Castro, de Villarratel, figuran entre los hidalgos que, en 1656, 
pleitean con la ciudad de León en defensa de su hidalguía1513. En Fenar: Pedro y Juan de 
Castro, v. de Robledo y Solana (1686), y el hidalgo Juan de Castro, v. de Solana (1751)1514. Del 
valle de Torío descendían los Castro asentados en Castro de la Sobarriba, como indican las 
pruebas de nobleza realizadas, en 1603, por Gabriel de Villapadierna, v. de Medina de Rioseco, 
h. de Lope de Villapadierna y de Inés García, v. de Castro; n. de Juan de Castro y de Constanza 
Gutiérrez de Villapadierna, v. de Castro; y b. n. de García (López) de Castro Pardavé, natural de 
San Feliz de Torío, y de Elvira García de Castro. Este García fue primo hermano de García y 
Cosme López de Castro, v. de San Feliz y de Villanueva del Árbol, citándose también a Lope de 
Castro, primo de Gabriel, y a los hermanos Juan de Castro y Lope y Gaspar de Robles, v. de 
Vega, primos de su padre por línea de varón1515. Posiblemente fusen parientes de la rama 
asentada en Villapadierna, donde los padrones de 1607 y 1631 recogen a los hidalgos Mateo, 
Marciel, Diego y Alonso de Castro. En 1753, prueba su nobleza Miguel de Castro 
(*Villapadierna, 1684), v. de Villada, h. de Santiago de Castro (*Villapadierna, 1684) y de Isabel 
Díez, n. de Marcial de Castro (*Villapadierna, 1602) y de Catalina García, y b. n. de Ciprián de 
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Castro y de María Guerra1516. También la probaron: Manuel (*Joarilla de las Matas, 1672), Juan 
(*Joarilla, 1675) y Sebastián de Castro (*Joarilla, 1678), v. de Joarilla (1720, 1723), h. de Juan (*La 
Devesa de Boñar, 1640) y Ana de Ortega, y n. p. de Juan de Castro e Isabel Martínez, ambos de 
La Devesa. Eugenio de Castro (*Joarilla, 1758), v. de Melgar de Arriba (1786), h. de José (*Joarilla, 
1717) y Francisca de Prado, n. p. de Manuel (*Joarilla, 1672) y Manuela Riesco, y b. n. de Juan 
y Ana de Ortega. Antonio-José (*Ponferrada, 1714), Diego (*Cacabelos, 1711), Francisco 
(*Ponferrada, 1716) y José-Antonio de Castro (*Ponferrada, 1704), v. de Vegas del Condado 
(1766), h. de Bartolomé de Castro (*Barrillos, 1675) y Micaela Fernández, n. de Francisco de 
Castro (*Barrillos, 1647) y Catalina Ferreras, y b. n. de Juan de Castro e Isabel García. Francisco 
de Castro (*Solanilla, 1790), v. de Vegaquemada (1815), h. de Simón de Castro (*Solanilla, 
1759) y de Ángela Blanco, n. p. de Diego (*La Bañeza, 1731) y de Josefa García, y b. n. de Juan 
A. de Castro y de María Burgos Cadenas. Benito de Castro, v. de El Valle de las Casas (1715)1517. 
Otra rama se asentó en Babia, donde Pedro de Castro era regidor concejil de Mena en 16521518. 
Los repartimientos y padrones recogen, en 1680, a los hidalgos: Diego, su h. Juan, las hermanas 
Magdalena y Catalina, h. de Domingo de Castro (Torre); Domingo (La Riera), Juan, su h. 
Pedro, María, h. de Andrés de Castro y de Inés Álvarez; Juan (Cabrillanes)1519. En 1705: 
Dominga, Juan, Domingo y Manuel de Castro (Mena); y en 1759-60: Antonio de Castro 
(Cospedal), José, Gaspar, Antonio, Santiago y dos hermanas menores, h. de Pedro de Castro 
(Cabrillanes); Francisco de Castro (La Cueta); los h. de Francisco de Castro, Gabriel, Joaquín y 
Josefa (La Riera); Juan de Castro (Lago); Josefa de Castro (San Félix de Arce); José y Francisco 
de Castro (Torre)1520. Probaron su nobleza: Antonio de Castro, v. de Mena (1723), h. de Pedro de 
Castro y de Dominga de la Riva, y n. p. de Agustín de Castro y de Francisca Alonso, también de 
Mena. Francisco de Castro, v. de Salce (1765), nacido en La Riera, en 1721, h. de Francisco de 
Castro y María Villacorta, n. p. de Pedro de Castro y Manuela Mosca, v. de Mena. Su hermano 
Manuel de Castro, presbítero, disfrutaba entonces de la capellanía del Cristo de Valcavado. 
Isidro de Castro (*Sabugo, 1728), v. de Sabugo (1763), h. de Jerónimo de Castro y Dominga 
Fernández, n. de Gabriel de Castro, v. de Mena. Francisco de Castro (*Cabrillanes, 1711), v. de 
Sosas (1765), h. de Manuel y María de Castro, n. de Pedro de Castro y María Mosca, v. de 
Mena. Francisco de Castro (*La Cueta, 1716), v. de La Cueta (1786), h. de Sebastián de Castro y 
de María García, v. de Mena, n. de Santiago de Castro y de Mariana Martínez1521. De la 
heráldica de este linaje han quedado algunas representaciones en La Losilla y San Adrián, 
fechables a finales del XVII. Una trae cuartelado: 1º, siete roeles en dos palos y uno de non, 
ocupando la diestra del campo; 2º, Reyero; 3º, Acevedo; y 4º, cuartelado en frange: 1º y 4º, una 
banda cargada con una cotiza; 2º y 3º, la leyenda AVE MARIA/ GRACIA PLENA, que será 
Mendoza, apellido documentado en La Devesa1522. También hubo unos García de Mendoza en 
Barrillos. Sobre el todo, un escusón sostenido por un águila, detallado al historiar a los 
Cifuentes. El primer cuartel es muy posible que pertenezca al hidalgo Bartolomé de Castro 
Acevedo y a su mujer, María Alonso de Riero, cuya h. María casó, en 1644, con Juan López 
Cifuentes1523. El mismo modelo se repite en otra labra, prácticamente gemela, sita en La Devesa 
de Boñar, la cual, teniendo en cuenta los demás cuarteles, suponemos perteneciente a la familia 
de Juan López, n. de la citada María de Castro1524. Otras representaciones de las armas de 
Castro, ya con los clásicos seis roeles, encontramos en el solar de los Sosa, en Vidanes, 
perteneciente a la rama asentada en Castro de la Sobarriba, patria de Manuela de Villapadierna 
y Castro, c. con Luis de Sosa y Canseco, y donde permanece su casa solar. Asimismo, en el 
palacio de Benllera, ocupando el último cuartel del escudo principal. Probablemente encargase 
este blasón Francisco Antonio García Álvarez de Miranda, h. de Francisco García Álvarez de 
Miranda e Isabel de Castro Cacharro1525. 
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CAUNEDO. Uno de los más destacados linajes del concejo asturiano de Somiedo, muy 
entrelazado con otros de Laciana y Babia, donde se documentan, además, los hidalgos Alonso 
de C(a)onedo, v. de Truébano, en 1551, y Pedro de Caunedo, de Caboalles de Abajo, que 
pleitea por su hidalguía en 17771526. Del solar de Caunedo nos dice Mellado que, en su tiempo 
(1849), «no es más que un torreón casi derruido que se alza sobre multitud de escombros, pero 
aquél se conservó casi entero hasta 1815 ó 16, que algunos vecinos lo desmoronaron para 
utilizar los sillares. El sitio que ocupa se llama la Veiga del Palación». Repite luego este autor las 
leyendas familiares que refieren Tirso de Avilés, el Lucero de la Nobleza, de Gerónimo de Villa, y 
otros muchos:  

 
Los de este linage y apellido (…) tienen su casa y solar muy antigua de hijos-dalgo en este concejo 

de Somiedo, sita en el lugar (…) que tomó el nombre de este linage (…) es casa solariega y de armería 
de las conocidas y nobles que hay en el dicho concejo (…) en tiempos del rey don Pelayo, estuvo 
fundada esta casa (…) más arriba del dicho lugar (…) junto a un arroyo que decían la Lera y hoy se 
llama el río de Caunedo, y era una de las fortalezas que defendían la frontera de León encargada por 
esta parte a los Caunedos que eran señores de este concejo. Despoblose por guerras civiles que los de 
esta casa tuvieron con los de la casa de Flores (…) Después poblaron en el dicho lugar de Caunedo, 
donde edificaron una casa con su torre fuerte, que posee el señor de ella, y emparentaron por 
casamientos con los del linage de Flores (…) algunos de ellos se hallaron en servicio del rey (…) en las 
Navas de Tolosa (…) y en memoria de la cruz milagrosa que en el cielo se vio el día de ella (…) 
añadieron los de este linage (…) en sus armas cinco cruces coloradas en significación de la sangre que 
derramaron de los moros en esta batalla (…) Traen (…) partido en pal (…) en la mitad de la derecha 
un león de oro en campo sinople, que es verde, y en esta mitad, media orla de plata y en ella cinco 
cruces de gules, que son coloradas, de la hechura y forma de la cruz de Calatrava: y en la otra mitad 
en campo colorado una torre de plata, con puertas y ventanas azules, y dos fresnos verdes salpicados 
de oro, y los troncos del mismo metal, uno a cada lado de la torre, sobre un rio de aguas ondeadas 
de azul y plata, y en la ribera del rio espadañas verdes, y en esta mitad media orla de oro con ocho 
manojos de espadañas verdes atados con una cinta colorada. De las muchas poesías dedicadas a las 
antiguas glorias de esta familia citaremos las dos siguientes: Caballeros renombrados/ Estos de 
Caunedo son,/ Con sus cruces coloradas/ En las Navas bien ganadas./En frontera de León/ 
Fabricaron su castillo/ Aunque el tiempo non lo acuerde,/ Pues que tan antiguo es;/ E pintaronlo 
en su arnés/ Entre dos fresnos de verde. En Asturias se ve alzado/ El solar de tos Caunedos,/ Con 
su escudo bien orlado,/Una torre entre dos fresnos./Y aquel dorado león/ Que allí vemos bien 
armado,/ Forman su antiguo blasón,/ Y en el campo plateado/ Cinco cruces florlisadas/ que 
ganaron por acción1527.  

CAVIEDES. Véase Blanco de Salcedo, Blanco de Caviedes. 

CAYARGA. Están documentados los hidalgos Pedro de Cayarga, en 1576, y su h. Juan de 
Cayarga, en 1596 y 1607, ambos v. de Burón1528. Les suponemos oriundos del lugar homónimo, 
en Parres, Principado de Asturias. 

CEÁN-BERMÚDEZ.  Victorio Ceán-Bermúdez, natural de Gijón, visitador de Rentas 
Estancadas, residió en La Pola de Gordón durante la primera mitad del siglo XIX con su mujer, 
Ramona Rodríguez, y allí les nació, en 1849, su h. Juan Manuel. Don Victorio era h. de Alonso 
Ceán-Bermúdez, natural de Gijón, y de Rosa Somonte. En 1703, probó su hidalguía Domingo 
Ceán-Bermúdez, v. de Gijón, h. de Alberto de Ceán, «cordonero y tendero», y de Catalina 
Bermúdez de Aguiar, naturales de Oviedo; y n. p. de Alberto de Ceán y de María García. El 
padre figuraba, como hidalgo, en padrones de Oviedo, junto a sus hermanos Pedro y Juan de 
Ceán, en los años 1670, 1674, 1681 y 1686. Domingo fue padre de Alberto-Manuel y, 
seguramente, de Francisco, que lo fue a su vez del ilustre pintor e historiador Juan-Agustín 
Ceán-Bermúdez (Gijón, 1749-Madrid, 1829)1529. 
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CEBALLOS. En 1761, figura en padrones de Lumajo el menor Manuel de Ceballos, 
noble, h. natural de Manuel de Ceballos y de Ana Álvarez, y n. m. de Francisco Álvarez y de 
Pascuala del Potro1530. 

CECOS. Originario del lugar de su nombre, en el concejo de Ibias (Asturias), este linaje 
tuvo una rama asentada en Ribas del Sil, donde figuran en padrones los hidalgos: Ambrosio de 
Cecos (Anllares, 1737), Pedro, Atanasio, Sebastián, Diego, Miguel y Vicente de Cecos; Catalina 
García, viuda de Marcos de Cecos; Juan de Cecos, con sus h. Juan, Esteban y Narciso; Miguel 
de Cecos, padre de Baltasar, Ignacio y Jerónimo (Sorbeda, 1737); Martín de Cecos (Páramo, 
1789), Pedro y Manuel de Cecos, éste con sus h. Manuel y José, presbítero (Anllares, 1789); 
Marcos de Cecos, padre de Simón, Manuel y María (Sorbeda, 1789)1531. 

CEDRÓN-VALCARCE. De origen gallego, se asentó esta familia en León, donde vino 
al mundo Francisco Cedrón-Valcarce, h. de Francisco Cedrón-Valcarce y de Josefa de la Mata 
Vega; y n. p. de Diego Cedrón-Valcarce, v. de Mataluenga. En 1781, Francisco residía en 
Villalfeide, y era escribano del número en el concejo de Vegacervera. El Blasonario recoge unos 
cedrón originarios de las montañas de León y radicados en Veracruz (México) y Madrid, que 
trajeron: de gules, un águila de oro, con un cordero entre sus garras, de plata1532. 

CELIS. Antonio de Celis de la Vecilla, v. de La Ercina, pleitea por su hidalguía en 1638, y 
en 1755 demuestran la propia Manuel, Ángel, Santiago y Francisco de Celis, menores, 
asentados en Candanedo de Fenar con su madre, María Álvarez, los cuales eran h. de Ángel de 
Celis (*Lores, 1692), n. p. de Baltasar de Celis y de Ana Díez, b. n. de Juan de Celis y de María 
Robledo, y t. n. de Bartolomé de Celis y de María de Dios, todos de Lores, jurisdicción de 
Cervera de Pisuerga. Julián de Celis era v. de Otero de Torío, en 1752; y Santiago de Celis 
regidor de Rabanal de Fenar, en 17681533. 

CELIS-RABANAL. Véase Rabanal. 

CENTENO. En 1342, Gonzalo Fernández de Llanos compra a Diego Centeno, h. de 
Pedro Centeno, «caballero de las montañas», las heredades que éste había adquirido en Alcedo 
de Alvar García de Llanos y de su madre, Miasol, v. de dicho lugar1534. En Campo de Santibáñez 
residió el licenciado Antonio Centeno de Valdés (*Villacé, 1573), señor de Valdevimbre, 
canónigo doctoral de León (1600), h. del licenciado Diego de Centeno, hidalgo notorio de casa 
y solar conocido, que fue doctoral de Oviedo una vez hubo enviudado de Margarita de Valdés, 
enterrada en San Francisco de León; n. p. de Alonso Centeno y de Catalina Crespo, y n. m. de 
Juan de Valdés y de Leonor López Guillén. Don Antonio tuvo allí varios h. naturales con la 
lugareña Isabel González de Gordón, h. de Benito González y de Ana de Gordón y Acevedo: a) 
Antonio, v. de Valdevimbre, c. con Juana de Rebolledo y Castañeda, padres de Diego Centeno 
de Valdés, c. con Isabel Fernández Benavides, en la que tuvo a Juana Centeno de Valdés, c. con 
Isidro Centeno de Valdés, v. de León, que pleitea en 1681 por el mayorazgo que fundase dicho 
don Antonio en 1642; b) Violante, c. con el maestre de campo Juan Flórez de Quiñones, 
natural de León, siendo padres del capitán Antonio Flórez de Quiñones y Centeno (*El Campo 
de Santibáñez, 1636), caballero de Santiago desde 1672; c) Diego, arcediano de Páramo, 
obispado de Astorga; d) Rodrigo, estudiante en Oviedo; e) Fernando, fallecido antes de testar su 
padre, dejando un h. también llamado Fernando; f) Gonzalo, estudiante y clérigo; g) Isabel, 
monja en Monasterio de Vega1535. Varios n. de Isidro probaron su hidalguía ante la Real 
Chancilería de Valladolid: Diego-Bernardo, v. de Las Grañeras (1793); Juan, v. de Arroyo de 
Campos (1779); Manuel, v. de Valdevimbre (1778); y Santiago, v. de Villibañe (1772)1536. 
Lozano les señala, a los Centeno de las Montañas de León: de azur, cinco manojos de centeno 
de oro, atados con cintas de gules; bordura de oro1537. 
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CEPEDA. Lope de Cepeda, v. de Villaverde de Arriba, hidalgo, figura en padrones de 
14541538. 

CERECINA, CEREDINA. Toponímico babiano, con origen en el barrio de su 
nombre, en San Félix de Arce. En 1551, se citan los hidalgos Fernán González de Cerecina, v. 
de Cerecina; Juan Álvarez de Cerecina, del mismo lugar, y Juan de Cerecina, v. de La Riera1539. 

CEREZAL. Es muy probable que este linaje proceda del lugar homónimo, en cuya 
comarca abundan las referencias a miembros del mismo, todos ellos pecheros: Blas de Cerezal 
(Almanza, 1574), Rodrigo y Alonso de Cerezal (Mondreganes, 1612), Juan de Cerezal (Corcos, 
1620 y 1625), Francisco y Benito de Cerezal, fiel de fechos (Corcos, 1752); Gaspar de Cerezal 
(Villaverde de Arcayos, 1752); Mateo, Andrés y Ángel Cerezal (Corcos, 1816); Agustín Cerezal 
(Mondreganes, 1816)1540. Una familia así apellidada radicó en Castrillo de Valderaduey, 
trayendo: de oro, un castillo de azur, sobre ondas de agua de azur y plata1541. 

CERNEJA.  Véase Sarneja, Sarneya, Cerneja. 

CÉSPEDES. En 1651, residía en El Otero (Valdetuéjar) Alonso de Céspedes, hidalgo1542. 

CIEN. Juan de Cien, hidalgo, seguramente oriundo del lugar homónimo, era v. de 
Cuénabres en 15961543. 

CIENFUEGOS. Este noble apellido asturiano estuvo presente en muchas comarcas 
montañesas: Diego de Cienfuegos, v. de Vegarienza (1552); María Suárez, viuda de Tirso 
Cienfuegos, hidalgo de Sariegos (1625); Pedro y Domingo de Cienfuegos, avecindados en 
Pinos, junto a varios Álvarez-Cienfuegos, que veremos en su lugar (1686); Juan de Cienfuegos, 
v. de Villaverde de Omaña (1752)1544. En 1781, prueban su nobleza Pedro y Francisco de 
Cienfuegos (*Villadepán, 1757 y 1760), h. de Domingo-Antonio de Cienfuegos (*Villadepán, 
1737) y de Micaela González, n. p. de Pedro de Cienfuegos y de Beatriz Álvarez, y b. n. de Juan 
de Cienfuegos y de Águeda de Mallo, v. de Campo de la Lomba1545. Domingo Cienfuegos era 
regidor y justicia de este último lugar, en 17531546. Las armas familiares pueden verse en una 
casona de Rabanal de Fenar, seguramente del siglo XVII: partido: 1º, Gutiérrez Pardavé; 2º, un 
águila cantonada de cuatro fuegos; bordura general partida, en el lado diestro tres aspas y en el 
siniestro otros tantos armiños. Al pie se lee, a la diestra del escudo: PARDABÉ GUTIÉRREZ, y 
a la otra parte: CIE(N)FUEGOS. Las armas que se representan aquí son un tanto peculiares, 
pues suelen llevar: de gules, cinco fuegos. Un escudo sito en la iglesia de Los Barrios de Luna 
trae, en la punta, de gules, y unas llamas de oro, junto a la inscripción ZIENFVE/GOS. En La 
Pola de Gordón, ocupando el primer cuartel de otra labra heráldica, son diez y ocho los fuegos 
o llamas que aparecen, puestos en tres fajas y acompañados de una cruz en jefe. En el Catastro 
de Ensenada se citan Bartolomé González-Cienfuegos, v. de La Pola, procurador general del 
concejo de Gordón en 1731, además del compuesto García-Cienfuegos, que veremos en su 
lugar1547. Tirso de Avilés, ajustándose a la presunta etimología del patronímico, afirma: 

 
tienen por armas cien fuegos a manera de llamas en campo colorado. El blasón de las quales fue, 
según se dice, que un García González de Quirós fizo fazer a cien compañeros que tenía un sayo de 
cien fuegos, con los quales rodeó los enemigos, que eran diez mil moros, e los hizo despeñarse de el 
monte de Lindes, donde ahora está la hermita de San Pelayo, que se hizo en memoria de aquel 
hecho, y el Rey le dio por armas los cien fuegos en campo sangriento (…) y el metro de este blasón es 
el siguiente: «Quien los cien fuegos fizo fazer,/ A cien compañeros solos que tenía,/ A diez mil 
moros de la Berbería,/ Fizo las armas y vida perder./ Por cuyo fecho fue a merecer/ Ser tan honrado 
de toda la grey,/ Que por mandado de su propio rey/ Puso las llamas por armas traer». 
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La rama emparentada con los Flórez de Valdés, señores de la casa de Torre de Babia, y 
originaria de Miranda, traía cuartelado: 1º, de oro, un volcán la natural; 2º, de plata, un pino 
con un lebrel atado a su tronco, todo de su color; 3º, de azur, una banda de oro, engolada; y 4º, 
de plata, un castillo de gules1548. 

CIFUENTES. Los orígenes de esta familia se remontan a la Alta Edad Media, como 
descendiente que fue de aquellos poderosos condes Flaínez y Fróilaz que dominaron buena 
parte de las tenencias y territorios de la Montaña centro-oriental leonesa y las riberas del Esla, 
desempeñando también algunos de los principales cargos al servicio de la Monarquía. 
Ciertamente, los primeros personajes de esta saga condal claramente documentados son los 
hermanos Fernando y Munio Flaínez, que vivieron en la primera mitad del siglo X, el segundo 
muy vinculado a las tierras del alto Esla. Algunos autores piensan que su arraigo en esta 
comarca, así como el núcleo inicial de sus posesiones, podría remontarse aún algo más atrás, si 
estos Flaínez descendían, como parece, de cierto Purello, propietario en Castro Donna y presor 
de la villa de Valdoré, que tuvo la suficiente relevancia como para que los moros tomasen a su 
hijo Flacino como rehén en una de sus incursiones, y también con la bastante capacidad militar 
como para atacar a los agresores y vencerlos1549. El documento que recoge estos hechos, 
probablemente interpolado, data del año 854, y si pasó a los archivos de esta familia condal, y 
más tarde, a los del monasterio de Otero, ello se debió a que fue aportado, en 1029, por Froila 
Sendínez y su mujer, Geta, como demostración de la propiedad que tenían en Valdoré, y que 
entregan «quomodo dici in iscriptu, qui fuit de Purelo», a Pedro Flaínez con motivo de una 
permuta1550. Esta familia ejerció la potestad condal, desde la Alta Edad Media, sobre amplios 
territorios de la montaña, principalmente en los valles de Curueño, Porma y Esla, y su presencia 
se vincula a los castillos de Aguilar, junto a Sabero, y Aviados, cuyo señorío poseyó a lo largo de 
generaciones, desde que le fuera concedido a Ramiro Fróilaz, señor de Cifuentes, aldea leonesa 
que tomó su descendencia por apellido. Casó este Ramiro con Teresa Núñez de Lara, en la que 
tuvo a María Ramírez de Cifuentes, hacia 1240, segunda señora de Aviados1551, c. con Juan 
Pérez de Guzmán, por cuyo matrimonio pasó Aviados a tan ilustre linaje castellano. De Diego 
Ramírez, h. de Ramiro Fróilaz, y Aldonza, h. de Alfonso IX de León, nació Ramiro Díaz de 
Cifuentes, I señor Almanza, al que nos referimos al tratar de los Almanza. Las armas de los 
Cifuentes debieron de ser, en origen, de armiños, sin otro aditamento a tan genuino forro 
heráldico, aunque más tarde se redujeron a cinco o nueve moscas solamente, y bordura de gules 
con ocho aspas de oro. De este tronco común heredó los armiños la heráldica de Almanza y 
Guzmán, que proceden del mismo por distintas vías, al igual que Frólaz, Flórez y, seguramente 
en honor a ellos, o por simple imitación, otros linajes menores de la montaña. El hecho de que 
los armiños estuvieran presentes también en las armas ducales de Bretaña dio origen a la 
especie de que los Cifuentes derivaban de ella: 

 
El solar d’este linaje tienen las propias armas de Balderrábano en el medio escudo y en el otro medio 
las de Çifuentes, en esta manera, un escudo partido a la larga y en la parte derecha tres barras negras 
en canpo blanco con la orla blanca con unas ruedas de carro negras, y a la otra parte çinco 
herminnos negros en canpo blanco con una horla colorada con aspas amarillas. Y esto porque el 
mayor de la casa de Almansa c. con una duenna que era sennora de Çifuentes, a quatro leguas de 
León, que era del linaje del caballero que vino de Bretanna y eso mismo dizen los de Guzmán, pero 
solía dezirse «lança por lança la de Luys de Almansa1552. 

 
La idea de que esta familia desciende de un antepasado bretón, Gutimán, pariente de los 

soberanos de aquella provincia gala, no es sino otra mixtura genealógica de las tan recurrentes 
en la heráldica española del Medievo tardío, aquejada a veces de un cierto sentido de 
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inferioridad, que llevaba a los genealogistas a buscarles orígenes extranjeros a linajes y 
composiciones heráldicas que pueden documentarse en la propia España desde tiempo más 
antiguo, como es el caso de estos Cifuentes. Porque, mientras los armiños que usaron parecen 
remitir a la vieja estirpe de los Flaínez-Ramírez leoneses, su empleo por la casa de Bretaña, más 
allá de absurdas fábulas que lo vinculan a la fantástica Hermione, fue introducido hacia 1213 
por su conde Pierre «Mauclerc» de Dreux, que traía un jaquelado de oro y azur, más el 
francocuartel de armiños, brisura nada bretona, por cierto, pero frecuente en algunas casas 
europeas. El escudo de armiños pleno no es adoptado hasta el duque Juan III (1312-41), 
convertido ya en poderoso señor, y no en simple cabeza de una rama segundona de la casa de 
Dreux, acaso como un intento de equiparar sus emblemas a los del rey de Francia, el célebre 
sembrado de flores de lis de oro en campo de azur1553. Volviendo a nuestra zona de estudio, las 
únicas armas de los Cifuentes conservadas en ella corresponden a una variante un tanto 
peculiar, y podían verse en Tolibia de Arriba, acoladas a las de Canseco, sostenido el todo de 
una gran ave exployada. Constaban de una flor de lis acompañada de tres armiños en jefe y dos 
en punta, y bordura, común al otro escudo acolado, con quince sotueres; al pie, un letrero: 
AÑO DE/ 1632/ ARMAS DE CANIOSECO I CIFV/(EN)TE(S). Publica un dibujo del 
escudo M.ª del C. Orejas, quien lo vincula a Diego Canseco y Cifuentes, religioso de la Orden 
de Santiago natural de la aldea citada1554. El águila figura como soporte en otras 
representaciones de estas armas, que podemos ver en Grandoso y La Devesa de Boñar, donde 
vivieron Rodrigo de Cifuentes y su mujer, Isabel de Villacorta, a mediados del siglo XVI, y sitúa 
Fernández de Mendoza su casa solar1555. Todo el conjunto heráldico, águila incluida, se ha 
incorporado a uno de los cuarteles, acompañando a otro que lleva, por cierto, la versión más 
difundida de las armas de Cifuentes. Seguramente le pertenezca también el escusón que va 
sobre el todo de otros blasones de La Losilla y La Devesa, con algunas variaciones: dos aspas y 
tres flores de lis en el campo, bordura con armiños, y el águila como soporte; o bien tres aspas y 
tres armiños, y bordura con armiños y el águila de soporte, versión muy parecida a la que traen 
los escudos de los Argüello de Ujo. Estos Cifuentes de La Devesa tuvieron la escribanía/notaría 
local: Rodrigo de Cifuentes (antes de 1520), Fernando y García de Cifuentes (1520), Rodrigo 
de Cifuentes el viejo (1537, 1539), Rodrigo de Cifuentes el mozo (1539)1556. 

CIGUERA. En 1552, García de Ciguera era v. de Oceja de Valdellorma1557. 

COCO. Aunque se ha sugerido su relación con familias del mismo apellido oriundas del 
entorno de Benavente, el hecho de que en Sajambre aparezca tanto en solitario como precedido 
de diversos patronímicos, así como el uso de la preposición «de», contrariamente a los Coco 
benaventanos, hace pensar en algún topónimo local. No figura en los padrones de 1552 y 1554, 
pero en 1598 se documenta la casa de Pedro de Coco, en Soto, y ya durante 1625, Juana 
González de Coco, v. de Madrid, aunque natural de Soto, funda en la iglesia de su localidad 
natal una capellanía intitulada de la Virgen del Pópulo, cuyo primer titular fue su 
sobrino Domingo Piñán, cura de Oseja y Soto; capellanía luego transformada y nuevamente 
dotada por el Arcediano de Villaviciosa, Pedro Díaz de Oseja, en 1665. La profesora E. 
Rodríguez recoge otros posibles miembros de su linaje: Agustín Fernández de Coco, en Oseja, 
año 1633, y Baltasara Díaz de Coco, en 1659. Se contaban entre los patronos de la iglesia de 
San María de Viego, en Ponga, al ser descendientes por alguna línea difícil de precisar de las 
casas de Monasterio, Corral de Cortes y Rubín, y como tales aparecen, en 1670, Pedro de Coco, 
Sicilia Fernández, su mujer, y María de Coco, su hija; Eugenia Fernández, viuda, madre de 
Julián de Coco; Victorio Díaz de Coco y María González, su mujer, e hijos: Toribio, Juan, 
Francisca, María y Catalina Díaz; Pedro Díaz de Coco, Dominga de Suero, su mujer, y 
Francisco, Pedro, Dominga y María Díaz, sus hijos; Bernardo Díaz y Juana González, su mujer, 
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padres de Juan, José, Domingo, Pedro y Manuel Díaz de Coco. Los padrones de 1680 
mencionan a Pedro Alfonso de Coco y Pedro y Toribio Díaz de Coco, v. de Soto, y el Catastro 
de Ensenada a Ambrosio Díez de Coco, del mismo lugar. Fueron regidores de Soto Domingo 
Díaz de Coco (1712) y Manuel Díaz de Coco (1719), registrándose en 1722 solamente un 
vecino apellidado «de Coco»1558. 

COLADO. Diego Colado, noble, era v. de Quintanilla de Babia en 16801559. En 1759, 
sabemos de los hidalgos Ángel Colado, v. de La Vega de los Viejos, y Juan, Manuel, Pedro-
Celestino y Francisco Colado, de Quintanilla, el último h. del citado Diego Colado. En el 
padrón de Torrestío, de 1816, figura Bárbara Suárez, viuda de Manuel Colado, con sus h. José, 
Joaquina, María y Rita, todos nobles1560. 

COLÍN. En 1686, Bartolomé y Juan Colín eran v. de Brugos, y Lucas Colín regidor de 
Solana de Fenar. En 1687 y 1691, la sede legionense arrienda el Prado de los Adiles, en 
Rabanal, a Pedro Colín, y por el Catastro de Ensenada sabemos de Juan, María y Juan Colín 
(Brugos); Pedro Colín (Candanedo), y Vicente y Pedro Colín (Rabanal), todos hidalgos1561. Por 
entonces, los Colín compartían patronazgo y presentación en la parroquia de San Miguel de 
Candanedo con otras familias locales1562. Bartolomé Colín Bayón y González, natural de 
Brugos, h. de Juan Colín García y de María González, c. en Llamas de Laciana con Elvira 
Álvarez, en 1764, recibiendo algunos bienes de su tío Juan García de Robles, por los que, ya 
viudo, habrá de pleitear en 1777. Dicho Bartolomé ganó ejecutoria de hidalguía en 1777 ante 
la Real Chancillería de Valladolid, siendo asentado como noble en los padrones1563. En 1794, 
inició otro pleito María Díez (c. en segundas nupcias con Vicente García), viuda de José Colín, 
v. de León y nativo de Rabanal de Fenar, con sus cuñados Domingo Colín, v. de León, y María 
y Teresa Colín, mujeres, respectivamente, de Domingo González, v. de Alcedo, y Francisco 
Meléndez, de Trobajo del Cerecedo. Otro pleito se dio, en 1797, entre Domingo Colín, v. de 
Rabanal de Fenar; su convecino Gregorio Valbuena, y Santiago Díez López, v. de Llanos de 
Alba, por la herencia de Juan Colín y Toribia González1564. 

COLLAR. Oriundo de Cangas del Narcea, pasó a Babia y Laciana, donde residieron 
María, Juan y Lucía Collar, v. de Vega de los Viejos en 1680, h. del hidalgo Juan Collar y de 
Polonia Álvarez1565; y Miguel Collar, hidalgo, v. de Caboalles de Abajo en 1693, si bien 
ausente1566. 

COLLE. En 1711, Sebastian de Colle, curador de Dionisio de Colle, era v. de Pajares de 
los Oteros1567. 

COLMENARES. Véase Gómez de Villacorta, o de Valdepolo. 

COMENDERO. Estaban los de este linaje asentados en La Vecilla de Curueño hacia 
1490, cuando los padrones recogen, entre los hijosdalgo, a Antonio, Alonso y Aldonza 
Comendero. En 1552, Alonso y Rodrigo Comendero eran v. de La Cándana1568. Más tarde, el 
apellido desaparece de este lugar, aunque se localiza ribera abajo, formando parte del 
compuesto González-Comendero, que veremos en su lugar. 

CONCHES, CONCHA, DE LA. Uno de los más destacados linajes de la montaña 
argollana, que puede aparecer bien en solitario, tanto en singular como en plural; bien unido a 
los patronímicos García, Fernández o López. Los padrones de la Mediana lo consideran de 
hidalgos de armas pintar y parecen vincularlo al antiguo solar de la Loma de Barrio, al que, no 
obstante, remiten otras familias locales de apellidos diversos. Los del año 1757 recogen a los 
hidalgos: José Fernández de la Concha Canseco, h. de Francisco Fernández de la Concha y n. 
de Domingo Fernández de la Concha (Gete); Francisco Fernández de la Concha, h. de Antonio 
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Fernández de la Concha y n. de José Fernández de la Concha; Santos y José Fernández de la 
Concha, h. de Antonio Fernández de la Concha y n. de Juan Fernández de la Concha; José, h. 
de Basilio Fernández de la Concha y n. de José Fernández de la Concha; Vicente, h. de José 
Fernández de la Concha y n. del citado José Fernández de la Concha; y Juan y Pedro Fernández 
de la Concha, h. de Juan Fernández de la Concha y n. de Antonio Fernández de la Concha 
(Piedrafita); Ignacio y Pascual, h. de Francisco Fernández de la Concha y n. de Juan Fernández 
de la Concha; Francisco, h. de Francisco Fernández de la Concha y n. de Domingo Fernández 
de la Concha; Pablo, cuyo padre fue Juan Fernández de la Concha, h. de Santiago Fernández de 
la Concha; los hermanos Antonio y Juan Fernández de la Concha, h. de Juan Fernández de la 
Concha, n. de otro Juan Fernández de la Concha y b. n. de Santiago Fernández de la Concha; y 
José, h. de José Fernández de la Concha y n. de Juan Fernández de la Concha (Piornedo); Pedro 
y Valentín Fernández de la Concha, h. de Esteban Fernández de la Concha y n. de José 
Fernández de la Concha; Antonio, h. de José Fernández de la Concha, n. de otro José 
Fernández de la Concha; y Ventura, que lo era de Juan Fernández de la Concha, y n. de 
Antonio Fernández de la Concha (Pontedo y Villanueva); José, h. de Francisco Fernández de la 
Concha y n. de Domingo Fernández de la Concha (Campo)1569. También se registra el apellido, 
por la misma época, en Valdeteja, Tolibia de Abajo y Valverde1570. Probaron su hidalguía: José-
Pedro Fernández de la Concha, v. de Valverde de Curueño (1715), h. de José Fernández de la 
Concha y María de la Sierra, y n. de Lupercio Pedro Fernández de la Concha y María 
Fernández Getino, v. de Campo y Getino. Pedro Fernández de la Concha y Lastra, v. de Piedrafita 
(1795), h. de Agustín Fernández de la Concha y Lastra (*Piedrafita, 1737), n. p. de Juan 
Fernández de la Concha y Lastra (*Piedrafita, 1696), y b. n. de Agustín Fernández de la 
Concha, h. de Pedro y María. Martín Fernández de la Concha (*Valverde, 1747), v. de La 
Cándana (1782), h. de Alejandro Fernández de la Concha (*Valverde, 1720) y de Catalina 
García, n. p. de Pedro Fernández de la Concha (*Valverde, 1679) y María Calvo, y b. n. de 
Claudio Fernández de la Concha y Lucía de Robles1571. Conocemos, asimismo, los expedientes 
de limpieza de sangre de los capitulares Francisco Fernández de la Concha, bachiller, natural de 
Piedrafita (1722), h. de Agustín Fernández y de Mariana Fernández, n. de Pedro Fernández, 
María Suárez, José Fernández y Teodora Cañón; e Ignacio Fernández de la Concha, natural de 
Piedrafita (1742), h. de Antonio Fernández de la Concha y Lupercia Alonso, y n. de José 
Fernández de la Concha y Teodora Cañón, y de Juan Alonso y María Fernández1572. Algunos 
tomaron el apellido Fernández de la Lastra: José, h. de Juan Fernández de la Lastra y n. de 
Pedro Fernández de la Lastra; Juan, h. de Agustín Fernández de la Lastra y n. también de Pedro; 
y Pedro Fernández de la Lastra, todos v. de Piedrafita en 1757. En 1793, gana real provisión de 
hidalguía Agustín Fernández Lastra (*Piedrafita, 1736), v. de Casomera, h. del citado Juan 
Fernández de la Lastra (*Piedrafita, 1696) y de Marina Ordóñez, n. p. de Agustín Fernández de 
la Lastra (*Piedrafita, 1658) y Mariana Fernández, y b. n. de Pedro Fernández de la Lastra1573. 
Otra rama usó el apellido López-Conches: los hermanos Juan y Manuel López (*Golpejar, 1762 
y 1764), h. de Pedro López (*Golpejar, 1718) y de María de la Viñuela, n. de Lorenzo López y 
de Catalina González, b. n. de Santiago López-Conches y de María de Velasco, y t. n. de 
Cruz López-Conches y de Catalina González1574. En padrones: Pedro López-Conches, h. de Juan 
López-Conches, n. de Francisco López-Conches; Santiago López, h. de Pedro López, n. de Juan 
López; y Marcelo López, h. de Santiago López, n. de Pedro López; b. n. de Juan López 
(Villanueva); Mateo, h. de Simón López-Conches, n. de Toribio López-Conches (Valverdín); 
Tomás, h. de Domingo López-Conches y n. de Julián López-Conches; Domingo López-Conches, 
juez ordinario en 1757, h. de Juan López-Conches y n. de Juan López-Conches; otro del mismo 
nombre; y Juan, h. de Juan López-Conches y n. de Francisco López-Conches (Canseco); Micael, 
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h. de Francisco López-Conches y n. de Juan López-Conches, y Santiago y Juan, h. de Juan 
López-Conches, n. de Francisco López-Conches (Almuzara); Marcelo, que era h. de Juan López-
Conches y n. de Alonso López-Conches; Juan, h. de otro Juan López-Conches y n. de Juan 
López-Conches; y Pablo, h. de Juan López-Conches, n. de Juan López-Conches (Cármenes); 
Diego y Benito López-Conches, h. de Benito López-Conches, n. de Domingo López-Conches; 
Julián y Francisco, h. de Julián López-Conches y n. de Francisco López-Conches; Joaquín, 
primogénito de Francisco López-Conches y n. de Pedro López-Conches; Gregorio, h. de Pedro 
López-Conches y n. de Juan López-Conches; Santiago, h. de Santiago López-Conches, n. de 
Julián López-Conches; y otro Santiago, éste h. de Santiago López-Conches y n. de Julián López-
Conches (Pontedo). En Pontedo aparece también el compuesto García-Conches, que llevan: 
Juan y Julián, h. de Juan, n. de Domingo; Juan, h. de Jorge, n. de otro Juan; Domingo, 
primogénito de Mateo y n. de Julián; los hermanos Santiago, Sebastián, Manuel, Gregorio y 
Andrés García-Conches, h. de Gregorio y n. de Juan; y los vecinos Isidro, Domingo y Juan 
García-Conches1575. Probó su nobleza, en 1755, Andrés García-Conches (*Toledo, 1728), v. de 
Madrid, en 1755, h. de Andrés García-Conches (*Pontedo, 1683) y de Serafina Vázquez, que lo 
fue de Fresnedilla; n. p. de Domingo García-Conches y de María Díez, ambos de Pontedo; b. n. 
de Roque García-Conches y t. n. de Juan García-Conches. En 1664, figuran en padrones de la 
Mediana Julián, Juan y Domingo García-Conches, h. de Roque, hidalgos de armas pintar 
descendientes de los solares de la Loma de Barrio y la Viñuela, y por parte materna de la de 
Getino; reapareciendo los dos últimos en los de 1680, y Andrés en el de 1729. Ese año era juez 
de la Mediana Sebastián García-Conches, y en 1680 y 1668 lo fueron Juan y Andrés López-
Conches, y Gabriel López-Conches1576. Isidro de la Concha y Argüello fue escribano de 
Vegacervera en 16661577. Las armas de Conches se ven en Tolibia de Abajo, formando parte de 
un escudo geminado, aparentemente del XVII: un castillo o, más propiamente, torre 
donjonada, sobre ondas, acostada de sendos árboles y surmontada de una venera o concha, 
evidentemente parlante. También en Cerecedo, donde ocupan la punta del escudo, con las 
ondas a la diestra de la torre, dejando lo más del campo a las armas de Arintero; y Boñar, en un 
escudo redondo, partido, ocupando el segundo cuartel, algo disminuido: un castillo donjonado 
de tres torres, sobre ondas, acostado de los dos árboles y surmontado de la venera, mas con el 
añadido de un creciente contornado en punta, y una cruz floreteada en el cantón diestro del 
jefe. Un letrero en la bordura, por la parte de la punta, identifica estas armas: GONÇÁLEZ DE 
ARINTERO Y CONCHES1578. En Pontedo y Genicera: partido y cortado de dos: 1º, cuatro 
fajas (¿López?); 2º, un sotuer siniestrado de un águila; 3º, prolongado a costa de su inferior, un 
castillo sobre ondas, acostado de sendos árboles y surmontado de una concha (Conches); 4º, 
una rama moviente del flanco diestro, de la que cuelga una caldera, y sobre la que reposa un ave 
que mira a la siniestra (¿Ferreras1579?); 5º, cinco flores de lis (¿Argüello?); y 6º, un árbol a cuyo 
tronco están dos cabras empinadas (¿García?); al timbre, celada. En el Archivo Municipal de 
León, entre los expedientes del escribano Pedro de Espinosa y Conches, una información 
heráldica y genealógica del año 1656 incluye la certificación de armas correspondiente a este 
apellido, con una versión algo diferente de las mismas: partido: 1º, la torre donjonada, sobre 
ondas y superada de una venera; 2º, dos árboles terrasados y, atravesado a sus troncos, un jabalí. 
Este Pedro era oriundo de Buiza, donde pleitea, en 1628-40, con Miguel Gutiérrez y Francisco 
Díez Conches, sobre la obligación de un censo de quinientos ducados tomado por Sebastián 
Martínez1580. De Pedro Díez Conches, también procedente de Buiza y v. de León, se conserva 
una averiguación de vida y costumbres de 1677, y Francisco Martínez de Espinosa y Conches, 
natural de Buiza, entra en la Orden de Santiago, como caballero, en 16571581. Las mismas armas 
descritas usaban los Fernández de la Concha, radicados en el lugar de Piedrafita, en la Mediana, 
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lo que confirma que se trató de dos formas de nombrar un mismo linaje. Las conocemos 
merced a dos representaciones relacionadas con la capilla del San Salvador, en la iglesia 
parroquial, fundada por ellos: una, en piedra, puesta sobre el arco de entrada a la misma, y la 
otra, labrada en el pie del bello cáliz que le perteneciera, en plata dorada y obra del siglo XVI, 
hoy en el Museo Diocesano de León. El escudo, que parece posterior, probablemente del XVII, 
es partido: 1º, una torre donjonada o castillo sobre ondas, superado de una venera; 2º, un árbol 
con un jabalí atravesado al tronco; alrededor del pie, la leyenda: DIO ESTE CÁLIZ EL 
CAPITÁN DON ANTONIO JOSÉ DE LA CONCHA A LA CAPILLA DEL SALVADOR DE 
LA PARROQUIA DE PIEDRAFITA. Fernández de Mendoza lo recoge como Conchas y sitúa 
su origen en el valle de Carriedo: medio cortado y partido: 1º, de azur, una concha de plata; 2º, 
de plata un roble, y a su pie atravesado, un puerco de su color; 3º, un castillo sobre ondas de 
agua. No obstante, copia los siguientes versos: «La torre sobre aguas verdes/ y la concha por 
tusón,/ un roble con frutos de oro/ y al pie un puerco feroz/ noble solar de los Conchas/ en 
las Montañas de León»1582. 

CONDADO, DEL . Véase Díez de Prado.  

CONDE (Almanza). En 1593, inició pleito de hidalguía, junto a sus hermanos, Luis 
Conde, v. de Almanza y natural de Santa Cristina de Valmadrigal, c. con María de Almanza, e 
h. de Cristóbal Conde, natural de Mayorga, y de Juana de Loyes. También litigó su h. Pelayo 
Conde, en 1611. En 1550, Francisco Hernández, procurador de Santa Cristina de Valmadrigal, 
junto a los pecheros de dicha villa, se enfrenta en juicio a Luis Conde y otros varios convecinos 
por haberle herido cuando llevaba a Santa Cristina una provisión sobre la forma de 
empadronar y prender a los que se fingían hijosdalgo sin serlo. En 1752, Manuel Conde era v. 
de La Vega de Almanza, propietario de un molino, aunque llevaba tiempo ausente en paradero 
desconocido. Estaba c. con Micaela de Prado, siendo padres de Ana, c. con Alejandro 
Valbuena1583. En 1816, figuran en padrones Gaspar Conde, v. de Almanza, y Nicolás y Dionisio 
Conde, de La Vega de Almanza, todos pecheros1584. 

CONDE (Babia). Entre los hidalgos que «con mano armada con escudos lanças e espadas 
casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas» participaron en el ataque a la torre de 
Rabanal, en 1485, capitaneados por el señor de Sena, se contaban «Juan Conde el vyejo e Juan 
Conde su fyjo e Ferrnand Conde su hermano», v. de Villafeliz1585. Los padrones de 1760 
recogen a los hidalgos: Juan Conde (Truébano), Juan y Miguel Conde (Genestosa), y la familia 
del fallecido Miguel Conde (Cubillas)1586. 

COQUE. Originario de Cangas de Narcea, pasó a Laciana, donde residía, en 1596, Nicolás 
Coque1587. Otra rama se estableció en Pobladura de Bernesga, donde era párroco, en 1625, 
Diego Coque. El padrón de 1766 recoge allí a los hidalgos: Manuel Coque, c. con Manuela 
Fernández; otro Manuel, c. con Anacleta; Diego Coque, y los hermanos Vicente y José Coque. 
En 1806, se citan: Manuel, Antonio y otro Manuel Coque. Pasaron a Azadinos, residiendo allí 
Atanasio Coque, h. de Pedro y de Catalina Núñez, en 1766 y 1806; y a Lorenzana, de donde 
eran v. en 1698 Antonio, Francisco, Anastasia y Ana, h. de Francisco Coque y de Catalina Díez; 
y en 1757-58, Lorenzo y Andrés Coque, que probaron su hidalguía en 1758, tras aportar varios 
padrones en los que figuran como nobles, aunque no pudieron disponer de las partidas 
correspondientes, por haberse incendiado años atrás la rectoría de Pobladura. Eran h. de 
Andrés Coque (*Pobladura, 1677) y de María García, n. p. de Alonso Coque (*Pobladura, 
1635) y de Ana García, y b. n. de Sebastián de Santa Eulalia, acaso oriundo del despoblado 
Santa Eulalia, en Azadinos1588. Las armas de Coque, en su concejo de origen, eran: de plata, un 
roble de sinople, englandado de oro; su mote: EL COCO TE BOLÓ AL PIE, el cual, advierte 
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Sarandeses, «ha dado pie a que muchos autores, Tirso entre ellos, pinten al pie del roble un 
coco “de cocotero”, cosa un tanto extraordinaria», porque el rebuscado mote alude, sin duda, a 
una larva o insecto, «coco» en Asturias y León, jeroglífico del propio patronímico. Los Coque 
de Collar, también en Cangas, usaron las armas de Collar: un árbol, a cuyo pie está un hombre 
que sujeta por el collar a su perro, atacando al tiempo con un venablo a un oso que huye, 
surmontado éste de una flor de lis, y a veces, dos cucharas1589. Así se ven en un sepulcro de San 
Julián de Arbas, fechado en 1520, que un letrero identifica como propio de los Coque de Villar 
de Rengos, descendientes por línea de varón de las casas de San Miguel y Rescuro, y por línea 
de hembra de la de Carballo. 

CORDERO. Pedro Cordero, «home hijodalgo» de Naredo de Fenar, es testigo en un 
pleito de 15371590. 

CÓRDOBA. Es apellido presente en la Montaña central desde, al menos, el siglo XV, 
cuando se cita a Juan de Córdoba, pechero, v. de Garrafe, ya difunto en 1451. Andrés de 
Córdoba era v. de Acisa en 1520. Entre los eximidos de toda obligación fiscal por ser monteros 
del Almirante de Castilla, en 1538, se hallaban Nicolás y Gaspar de Córdoba, v. de 
Vegaquemada, y Pedro de Córdoba, que lo era de Lugán. Sin embargo, no parece haberse 
consolidado en este linaje la hidalguía, pues los personajes posteriores que conocemos, 
pertenecientes al mismo, o son del estado llano, o no hay constancia de su nobleza. Cabe 
mencionar a Benito de Córdoba, procurador general por el estado llano en 1685; Baltasar de 
Córdoba, v. de Vegaquemada en 1645 y 1650; Santiago de Córdoba, regidor de dicho lugar en 
1752; Froilán, Ángel y Antonio de Córdoba, v. de Candanedo en 1764-80; Antonio de 
Córdoba, v. de Lugán, que pleitea con el escribano Diego González-Bocino en 17981591. En 
1777, era v. de Valderrueda José de Córdoba1592. 

CORNIERO. Originario del lugar así denominado, en el valle de Alión. Pedro y Juan de 
Corniero eran v. de Lois en 14901593. En padrones de Villapadierna, de los años 1607 y 1631, 
figuran como nobles Juan y Matías de Corniero1594. Francisco Corniero era v. de El Otero de 
Valdetuéjar en 16791595. Alonso de Corniero, v. de Almanza, pleitea por su nobleza en 1574, y 
lo mismo hacen Francisco Corniero (*Cabrera de Almanza, 1648), v. de Villanuño de Valdavia 
(1718), h. de Francisco Corniero y de Magdalena Alaiz, y n. p. de Francisco Corniero y de Ana 
de la Red, todos de Cabrera; otro Francisco Corniero (*Villanuño, 1743), v. de Villorquite 
(1773); y Paulino Corniero, v. de Arenillas de Nuño Pérez, aunque también nativo de 
Villanuño1596. Sus armas: de sinople, tres losanges de oro, en palo1597. 

CORRAL, DEL (Alcedo de Alba). Francisco del Corral era regidor de Alcedo en 
16051598.  

CORRAL, DEL (Arrimadas, Valdellorma). Originario de El Corral de las Arrimadas. 
Gonzalo, Pedro y Juan del Corral, pecheros, eran v. de Boñar, en 1552; y por entonces, Marcos 
y Juan del Corral residían en San Pedro de Foncollada. Santos del Corral, de idéntica 
condición, es testigo en un pleito de 1556. En 1617, Pedro del Corral y sus h. Manuel del 
Corral y Catalina de Valbuena eran v. de Boñar, mientras que, en 1652, Miguel del Corral era 
procurador de San Pedro de Foncollada1599. Julián del Corral, pechero, es v. de Felechas en 
17651600, y Antonio y Ángel del Corral son procuradores de El Corral y de Laiz, en 1752, año 
en el que reside en San Pedro de Foncollada José del Corral1601. En 1789, era v. de este último 
lugar Manuel del Corral1602. 

CORRAL, DEL (Lazado). Juan del Corral, hidalgo, v. de Lazado, testifica en un pleito de 
15561603. 
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CORRAL, DEL (Soto de Sajambre). Parece aludir a un barrio de Soto de Sajambre, 
donde se documentan los vecinos: Diego del Corral (1592), Diego Fernández del Corral (1616), 
Diego del Corral (1676, 1680), hidalgo; y Francisco Fernández del Corral (1711)1604. 

CORRAL, CORRAL DE CASOMERA, DEL. Lope de Corral, v. de Cármenes, fue 
uno de los hidalgos que agraviaron a Pero Vaca, arcediano de Triacastela y señor de la casa de 
Vegacervera, en 14961605. Juan del Corral es alcalde de la Santa Hermandad en el concejo de la 
Mediana, en 15721606. Suponemos que pertenecían al solar del Corral de Casomera, al que se 
llaman los linajes comarcanos Díez-Lobo y González de Almuzara, a los que remitimos. 

CORRALES,  DE LOS. Diego de los Corrales es regidor de Valdeón, probablemente 
por Soto, en 15171607. Conocemos el pleito de hidalguía de Juan Manuel de los Corrales 
(*Santa Eulalia de Valdeón, 1801), v. de Soto, por sí y en nombre de su hermano Casimiro, h. 
de Francisco de los Corrales y Bernarda Blanco, n. p. de Cosme de los Corrales (*Santa Marina, 
1725) y Cristina Alonso Cosgaya, b. n. de Cosme de los Corrales y Toribia López, y t. n. de 
Pedro de los Corrales. También probó su nobleza Juan de los Corrales (*Soto de Valdeón, 
1790), h. de Manuel de los Corrales (*Barniedo, 1767) y María Fernández-Blanco, y n. de los 
citados Cosme y Cristina Alonso. Fueron empadronadores del concejo valdeonés, por el estado 
noble, Toribio de los Corrales, en 1702, y José de los Corrales, en 17161608. 

CORREA. La presencia de este linaje en Villapadierna se documenta desde el siglo XVI, y 
su casa solar, levantada a principios del siguiente, aún se conserva. En los padrones de la 
moneda forera de esta villa, correspondientes a 1607 y 1631, figuran Cipriano de Correa y 
Lorenzo Correa, del que se afirma era h. de García Correa y n. de Diego Correa, todos hidalgos 
notorios1609. El mayorazgo fue fundado por el sacerdote don Francisco, en 1610, con 
llamamientos en la descendencia de su sobrino Lorenzo Correa y de Catalina Díez, su mujer, 
incluyendo el patronato de la capilla de la Limpia Concepción de N.ª Señora, aneja a la 
parroquial, donde se halla en sepulcro del fundador, fallecido en 1613, y sus armas. Por la 
sucesión pleitean, en 1743, Alonso Rodríguez-Castañón y su mujer, Manuela Fernández Correa 
Villafañe, v. de Villapadierna, con Francisco Villafañe y Manuela Llamazares, de Carbajal de 
Rueda1610. La heráldica familiar puede verse en la portada de su casona solariega, en uno de los 
escudos que la flanquean: seis correas en faja entretejidas con otras tantas en palo, formando 
una especie de reja, el todo sostenido de un águila ranversada, que sujeta el campo con sus 
garras; al timbre, celada, a cuyo lado diestro hay un letrero: A LOS CORREAS. El otro escudo 
pertenece a Llamazares. Estas armas se repiten en la capilla familiar, ahora sin celada, tanto en 
la lauda sepulcral del clérigo fundador, que fecha su fallecimiento en 1613 y recuerda las misas 
encargadas en su memoria, como a los lados del retablo, en sendos escudos ovales y 
policromados, siendo el campo de gules y las correas de oro. Aunque la disposición de los 
esmaltes suele ser la contraria, hay coincidencia entre estas armas y las usadas por otras ramas 
familiares, tanto en Extremadura como en el reino de Portugal y sur del de Galicia, de donde 
parece ser originario el apellido, descendiente de Suero Páez Correia, cortesano del emperador 
Alfonso VI. Al parecer, el primitivo escudo era de oro, fretado de gules, de seis piezas, 
reinterpretadas luego como correas en atención al patronímico, y adornadas con las inevitables 
leyendas genealógicas. Así, el obispo de Malaca, Joao Ribeiro Gaio, dice de ellos: «Os que 
cercados de mouros/ nese Monte Mor o Velho/ pelas correas e couros/ comeram por não ter louros/ tem 
taes armas por espelho». El añadido del águila parece deberse a un antiguo enlace con los Aguiar, 
originando incluso un nuevo blasón: de oro, un águila de sable volante, cargada de un escusón 
de oro, fretado de gules1611. 

COSGAYA. Véase Díez de Pedrosa. 
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COSMEN. Este linaje, habido por vaqueiro, parece tener origen en los puertos que 
separan el concejo de Laciana del coto de Leitariegos; origen, por lo demás, oscuro, pese a los 
numerosos intentos de sus miembros, en ambas vertientes de la cordillera, por ennoblecerlos. 
Pechero era, en 1693 y 1718, Pedro Cosmen, v. de Caboalles de Arriba, si bien sus 
descendientes Alonso, Bernardo, Francisco, Juan, Manuel y Pedro Cosmen, naturales del 
mismo lugar, consiguen, entre 1747 y 1778, probar su hidalguía1612. Proliferaron entonces las 
historias que les hacían proceder de un solar radicado en Leitariegos ya antes de la Reconquista, 
cuyos caballeros acudieron en ayuda de Pelayo al iniciarse aquélla, ganándose un escudo de 
armas: de oro, un árbol al natural y un león atado a él; partido de gules, cinco flores de lis, 
según ejecutoria de 17541613. Sin embargo, esta condición hidalga se vio pronto enturbiada por 
las acusaciones de falsificación promovidas por los lacianiegos contra algunos escribanos y 
autoridades, especialmente tras el asalto al archivo municipal en abril de 1760, terminando el 
asunto en la Real Chancillería de Valladolid. Según los denunciantes, se había constituido una 
fraudulenta clase de «hidalgos nuevos que se han hecho tales de diez años a esta parte, los cuales 
y sus causantes estuvieron empadronados por pecheros y lo fueron llanos y por tales vieron 
repartirles y pagar sin resistencia y obtener los oficios por el estado general y que los que se han 
intrusado son (…) los Cósmenes»1614. 

COSPEDAL. En 1381, Gómez García de Cospedal era v. del corral de San Lázaro, en 
León; y en 1393, figura como testigo de una escritura leonesa Álvaro de Cospedal1615. Ganó 
ejecutoria de hidalguía, en 1575, Alonso de Cospedal, v. de Matilla de Arzón, h. de Pedro de 
Cospedal y n. p. de otro Pedro de Cospedal, v. de San Adrián del Valle1616. Los autores le 
señalan: de azur, dos flores de lis de oro; cortado de plata, un zorro de su color natural, pasante. 
Los asentados en Madrid: de sinople, un cabrio de oro, acompañado de tres flores de lis, de 
plata1617. 

COSTILLA. En 1434, Diego Costilla se decía devisero de Herreros (Villanueva del 
Carnero) en nombre de su hija María, como heredera de su madre, Catalina Fernández de 
Llanos, y ésta de sus antepasados, seguramente oriundos de Llanos de Alba (véase Fernández de 
Llanos)1618. En 1568, Isabel de Rojas, señora de Toral, presenta a Juan Costilla como rector de 
San Miguel de Candanedo de Fenar, y hacia 1630, era cura de dicho lugar Bartolomé 
Costilla1619. Los padrones y otras fuentes recogen, en Llanos de Alba y La Devesa, a los hidalgos: 
Pedro Costilla (1576), Martín, Juan y Bartolomé Costilla (1614); Pedro, Juan, Bartolomé y Juan 
Costilla (1650); Bartolomé Costilla, regidor (1662-64); Juan Costilla (1673-75), Santiago, 
Bartolomé y Gabriel Costilla (1766); Manuel, h. de Bartolomé Costilla, n. de Bartolomé 
Costilla; Santiago, h. de Juan Costilla, n. de Gabriel Costilla; y Pedro, h. de Gabriel Costilla 
(1797). En La Robla: Jerónimo y Pedro Costilla (1637), Pedro Costilla, merino de Alba (1652); 
Juan Costilla, con el mismo cargo (1660 y 1664); Diego Costilla (1686), Antonio Costilla 
(1698), otro Antonio Costilla, «fiel de fechos» del concejo de Alba (1760); Juan Costilla 
(1766)1620. En 1724, inicia pleito de hidalguía el v. de Villamañán Juan Costilla (*Alcedo de 
Alba, 1700), h. de Antonio Costilla (*Alcedo, 1667) y de María Fernández, n. de Diego Costilla 
(*Llanos, 1642) y de María Ordóñez, b. n. de Juan Costilla y de Francisca Díez, y t. n. de 
Vicente Costilla y de Catalina de Gordón1621. Baños de Velasco les señala, a los Costilla 
leoneses: de oro, una encina de sinople, y una costilla atravesada a su tronco; bordura jaquelada 
de gules, con un aspa de oro, y plata, con un armiño de sable, armas que vemos representadas 
en el escudo de Gutierre Álvarez Castañón (1552), natural de La Vecilla; aunque Londoño 
pone en la bordura tres estrellas y tres rosas1622. En una labra heráldica de Rabanal de Fenar 
figuran otras armas que pudieran pertenecer a este linaje: una cruz cantonada de castillos, 
conforme a la descripción que, con sus esmaltes, nos ofrece Cadenas y Vicent: de oro, una cruz 
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de azur, recortada y cantonada de castillos de oro (sic)1623, posible confusión con las costillas que 
otros describen. 

COTADO. Domingo Cotado, noble, era v. de La Cueta en 16801624. 

COTILLO, DEL. Rodrigo y Francisco del Cotiello o Cotillo eran v. de Pedrosa del Rey 
en 1587, mientras que, en 1612, sólo figura el primero entre los hidalgos locales, pero como 
Rodrigo del Castillo, probablemente por error1625. En 1758, prueba su nobleza Felipe del 
Cotillo (*Siero de la Reina, 1708), fiel de fechos en Barniedo, h. de Domingo del Cotillo 
(*Siero, 1674) y de Lucía Pérez Bermejo, n. p. de Domingo del Cotillo y de María de la Fuente, 
y b. n. de Francisco del Cotillo1626. Las armas de este linaje le fueron certificadas por Vicente de 
Cadenas a Zacarías del Cotillo Villalba, v. de Boca de Huérgano, c. con Cándida Fernández, y 
padre de M.ª del Carmen, Luis Mª, Ana Mª, José Pablo, M.ª del Camino, Teresa, Mª Isabel y 
Pedro del Cotillo: de gules, dos manos de plata, en faja1627. 

COTÍN. En 1582, testifica en un pleito el hidalgo Juan Cotín, v. de Lillo1628. 

CRESPO. En padrones de La Seca figuran Juan Crespo (1614), y Martín y Juan Crespo 
(1644, 1698), hidalgos1629. Benito Crespo de Prado, noble, v. de Serrilla en 1737, c. con María 
Ordóñez Argüello, siendo padres de Manuela c. en 1763 con Juan-Martín Rodríguez, v. de 
Robles. Lorenzo Crespo y Melchora Díaz eran v. de Rioseco de Tapia en 1779, cuando allí c. su 
h. María con Luis García1630. 

CRUZ, DE LA. En 1529, probó su nobleza Pedro de la Cruz, v. de Ventosilla de la 
Tercia, h. de Juan de la Cruz, v. de Golpejar, y de Inés Álvarez, y n. p. de Alonso Álvarez y de 
Leonor Fernández. Conocemos también la ejecutoria del pleito entre Miguel de la Cruz y Lope 
García, v. de Viadangos, en 15981631. Matías de la Cruz, hidalgo, era v. de Otero de las Dueñas 
en 17221632. 

CUADRADO. Véase Quintanales, de los. 

CUALLADO. Toribio Cuallado, de unos 54 años de edad, hidalgo, aunque pobre de 
solemnidad, figura en padrones de Rabanal de Abajo en 1718, junto a su mujer, Ángela 
Álvarez, y a sus h. María, Isabel y Juliana. El matrimonio había ya fallecido en 17611633. 
Desconocemos si tuvo relación con Pedro Quaxado y Pedro (Martínez) Callado, v. de Salce y 
jueces del concejo de Villamor en 1623 y 1690, respectivamente1634. 

CUBRÍA. A finales del siglo XVIII, procedente de la Trasmiera, se asentó esta familia en 
Lorenzana, donde ganó pleito de hidalguía, en 1817, Manuel-Isidoro Cubría (*Lorenzana, 
1791), junto a su hermano Lorenzo, h. de Vicente (*Liérganes, 1768) y de Manuela Fernández 
Solís, natural de Lorenzana; n. p. de Francisco Cubría y de Josefa Lombó (h. de José y de Josefa 
de la Hoz), naturales de Liérganes, donde c. en 1753; b. n. de Santos Cubría y de Francisca de 
Leíta, y t. n. de Francisco Cubría y de Juana de Arché1635. Otra rama se avecindó en La 
Magdalena, donde residieron Juan Cubría y M.ª Antonia de la Higuera, su mujer, naturales de 
Riotuerto, él h. de Francisco Cubría, natural de Liérganes, y de María Berrio, o Bernó; h. ella 
de Gregorio de la Higuera y de María Cubría, v. de Riotuerto. En Canales les nacieron Josefa 
(1817), apadrinada por Francisco Cubría y Josefa Lombó; y Juan (José), en 1819. Éste c. en 
Omañón con Antonia Álvarez, pasando a residir en La Robla. Allí dieron origen a una nutrida 
descendencia caracterizada por dos constantes bien significativas: su dedicación a diversas 
actividades relacionadas con el hierro, y su vinculación secular a los cargos municipales: Juan 
Cubría Higuera es juez en 1873, con el secretario Pedro Campomanes, y alcalde en 1883; el 
veterinario Eduardo Cubría figura como juez en 1889, y como secretario en 1898 y 1903; y 
Domingo Cubría Bovis será secretario del juzgado unas décadas después1636. Cabe resaltar, en 
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relación con esta familia, la peculiaridad de su origen y acceso a condición hidalga. En efecto, 
los Cubría fueron una de las casi setenta familias de artesanos de origen flamenco instaladas 
por la Corona en Trasmiera a lo largo del siglo XVII, con el fin de reactivar la industria 
armamentística en las fábricas de Liérganes-La Cavada1637. No se ha precisado aún con 
seguridad la forma original del apellido, registrándose diversas variantes del mismo: Combría 
(1639-92), Cumbría (1658-87), Cunbrea (1660-61), Cubrea (1666-1723), Cobrea (1674-1710) y 
Cubría, que ha perdurado desde 1634 hasta hoy. Las fuentes recogen en Liérganes, de este 
Linaje, a Bartolomé, natural de Chimay (Henao), c. con Ana Lurquín; Juan, natural de Nurdien 
o Lurdien, c. con Juana Bert, que bautiza a su hijo Pedro en 1634; Nicolás, c. con Catalina de la 
Carrera, padres de Paulo (1641), y en segundas nupcias (1658) con Ana Marqué; Matías, padre 
de Francisco (1692)1638. Tales flamencos —realmente valones en su mayoría— tuvieron una 
integración particularmente dificultosa en la sociedad trasmerana de la época, derivada de las 
exenciones y privilegios que les concedieron los reyes para favorecer su permanencia en las 
fábricas. Las reticencias mostradas hacia ellos por la población local los convirtieron en una 
minoría endogámica y fuertemente discriminada, siendo con frecuencia motejados de las 
mismas mancillas aplicadas a vaqueiros, pasiegos o agotes, y a veces, al igual que éstos, 
enterrados en lugar aparte, como recogen algunos testimonios: «hasta en la misma iglesia les 
tienen lugar destinado para enterrar los cadáveres y se ha verificado el caso de que, habiendo 
fallecido una mujer del lugar de Rucandio en el de Riotuerto (…) advirtiendo los parientes de la 
difunta la daban sepultura cerca de donde la tienen los flamencos, exclamaron en tono y voces 
descompuestas dentro de la propia iglesia (…) porque no era razón quedara una española junto 
a tan mala compañía»1639. Tampoco faltaron injurias y abusos, desde privarles de los oficios 
concejiles o estorbar sus exenciones, hasta entrar en sus domicilios violentamente y sacarles 
prendas de forma injustificada. Felipe IV y Carlos II insisten en reafirmar los privilegios de este 
colectivo, vinculados a su propia actividad, pero Felipe V, en 1718, les concede ya la hidalguía 
de sangre «con todos los goces correspondientes a los descendientes de casa solar», lo que 
confirma Fernando VI, en 1755, aunque sólo «por el tiempo que entendiesen en dichas 
fábricas». No obstante, en 1784 solicitan estos operarios «que sin esta limitación se les manden 
guardar todas las prerrogativas que previene dicha merced», concediéndoles el rey «por ínterin 
el Privilegio de Hidalguía, respecto a que a todos están arraigados en el país y son ya nietos y 
biznietos de los Flamencos que vinieron a establecer la fundición, en la cual han subsistido sin 
intermisión dando pruebas de su celo y amor a S. M. y de su Real orden lo comunico a V. E. a 
fin de que se sirva mandar expedir por el Consejo la cédula de hidalguía sin restricción que 
pretenden»1640. En el Catastro de Ensenada aparecen ya estas familias registradas como nobles, y 
fue diversa su condición económica, a la que se refiere el deán Martínez Mazas, personaje 
coetáneo, al afirmar que «nunca podrán salir de miseria, porque dejaron los oficios de 
curtidores y zapateros con que se ayudaban los mayores». Se trata, en todo caso, de un juicio 
muy exagerado, habida cuenta de los buenos salarios que muchos obtenían de las fundiciones y 
la adquisición por su parte de bienes raíces y negocios diversos1641. En cuanto a sus armas, 
algunos le señalan: de azur, una cruz de oro. Otros: de sinople, dos estribos de plata en faja; 
bordura componada de doce piezas de oro y gules1642. 

CUENLLAS. Es éste, sin duda, uno de los linajes más característicos de la comarca 
babiana, de donde es originario, habiendo tomado nombre de un desaparecido barrio de La 
Cueta, sito en el pago de «Cuenchas» o «Cueñas», al que quizá aluda un documento de la 
catedral ovetense fechado en 1095, denominándolo Conlia1643. Los Cuenllas disfrutaron 
durante siglos de una escribanía en Babia de Suso, por lo que son abundantes las referencias 
tanto a los escribanos de este apellido como al propio lugar de su residencia, aunque también 
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desempeñaron otros diversos cargos concejiles: Diego de Cuenllas es escribano en 1536, 
cuando litiga con Tomás de Valcárcel, marido de su cuñada1644; Catalina de Prado, v. de Cibea 
(Cangas), firma en Cuenllas, concejo de Babia de Arriba, una carta de pago en 15651645; Juan de 
Cuenllas, v. de Cuenllas, en Babia de Suso, es juez concejil en 1573, y uno de los acusados de 
atacar a Antonio de Quiñones, v. de León, en el camino que iba de Santibáñez a La Cueta, en 
1594; en 1575 se cita Cuenllas como otro barrio más de La Cueta, junto a Quejo y Cacabillo; 
en 1586, Diego de Cuenllas era regidor y Rodrigo de Cuenllas escribano, v. de Lago; mientras 
que, en 1638, era escribano Sebastián de Cuenllas1646; y en 1628, Gómez de Cuenllas juez 
ordinario de Babia de Suso1647. En 1652: Arias de Cuenllas regidor general del concejo de Babia 
de Suso; Francisco de Cuenllas, v. de La Cueta, juez ordinario; Diego de Cuenllas Vuelta, de La 
Cueta, regidor perpetuo de dicho concejo; Diego de Cuenllas, v. de Lago, escribano del número 
y ayuntamiento; Francisco de Cuenllas, v. de La Cueta, escribano del número del concejo; 
Diego de Cuenllas, de La Cueta, escribano del número; Antonio de Cuenllas, también v. de La 
Cueta y escribano del número1648; posiblemente el mismo que ejerce de juez ordinario en 
16961649. Dionisio de Cuenllas, escribano, extiende en Cuenllas un certificado en 17191650; y 
Agustín de Cuenllas es juez noble de Babia de Suso en 17581651. Poseyeron los Cuenllas capilla 
propia en la iglesia de Santibáñez, ya cerca de Meroy, lugar y coto del monasterio local, 
dependiente del de San Bernardo de Avilés, y cuyo abad y cura de La Cueta era, en 1752, Juan-
Francisco de Cuenllas, que habitaba la única casa allí existente entonces, y alcalde Diego de 
Cuenllas1652. En los padrones de 1680 aparecen: Juan de Cuenllas (Vega de los Viejos), el 
licenciado Juan de Cuenllas, cura; Diego de Cuenllas, escribano; Rodrigo de Cuenllas, capellán 
de la capilla de San Antonio; Gutierre de Cuenllas, estudiante, h. de Gómez de Cuenllas y 
Dominga de Campo (Lago); Diego de Cuenllas el viejo, escribano, y su h. Lope; Juan, José y 
Francisco de Cuenllas, escribano, éste con su h. de igual nombre; Inés, h. de Sebastián de 
Cuenllas y María Díez (La Cueta); Magdalena de Cuenllas (La Riera), todos ellos hidalgos de 
casa y solar conocido y armas pintar, excepto Magdalena1653. En los de 1759-60 figuran, también 
como hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar: Juan-Francisco de Cuenllas, sacerdote; 
Blas (Blas-José en 1745), c. con Juana Díaz de Quiñones, y sus h. Benito, Miguel y Catalina; 
Pedro de Cuenllas y su mujer, Manuela Álvarez de Quiñones, con su h. Dionisio; Nazario, c. 
con Josefa de Miranda, en la que tiene a Antonio, Rodrigo, Manuel y cuatro hijas menores (La 
Cueta); Francisco de Cuenllas y sus h. Antonio, Manuel y José (Torre); José, tío de dicho 
Francisco; Francisco Cuenllas-Campomanes y su primogénito Juan (La Vega de los Viejos); José, 
sacerdote, y Agustín, juez concejil, c. con Antonia Flórez y padre de Diego, Francisco y dos 
niñas (Lago); Manuel y José, Gabriel y María, h. del difunto José de Cuenllas (Piedrafita); Juan 
Cuenllas Flórez y su h. Bernardo, la familia de José de Cuenllas y Bernarda Rodríguez (San 
Félix de Arce); Diego de Cuenllas (Riolago)1654. Rodrigo de Cuenllas c. con Magdalena Flórez, 
heredera del mayorazgo y casa de su apellido en Torre de Babia, teniendo a Rodrigo Flórez, 
padre a su vez de Fernando Flórez de Cuenllas, quien se verá obligado a pleitear por el 
expresado mayorazgo con Fabián García Flórez de Miranda y con Ana Gómez de Lorenzana, en 
16381655. Conocemos también la información aportada, en 1696, por Diego Álvarez de 
Quiñones, v. de Torre de Babia, en apoyo de su nobleza y la de su vástago, Manuel Álvarez de 
Quiñones, afirmando que éste era «su hijo lexítimo y de Marina Flórez (…) y porque la dicha 
Marina Flórez por don Balthassar su padre era descendiente legítima de las Cassas Solares de 
Flórez de Torre e de Cuenllas cuia antigüedad y nobleza eran bien notorias»1656. Citemos 
también a: Miguel de Cuenllas Díaz y Quiñones (*La Cueta, 1725), que recibió el hábito de 
Santiago en San Marcos (1748), h. de Blas-José de Cuenllas, v. de La Cueta, y de Juana Díaz y 
Quiñones; n. de Diego-Rafael de Cuenllas, Juana de Cuenllas, Baltasar Díaz, v. de Llamas de 
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la Ribera, y Ana Álvarez de Quiñones, v. de Villaviciosa de la Ribera; b. n. de Gabriel-Narciso 
de Cuenllas; Rodrigo de Cuenllas, que lo recibió en 1819, h. de Manuel Andrés de Cuenllas, v. de 
Santibáñez de Arienza, y Serafina Alonso, de Torre de Babia; n. de Antonio de Cuenllas, v. de 
Santibáñez de Arienza; Teresa Villafañe Rebolledo, v. de Salce; Pedro Alonso, v, de Torre de 
Babia; e Isabel Álvarez-Valcárcel, v. de La Riera1657. Nicolás de Cuenllas y Quiñones, gobernador de 
la villa y condado de Cedillo, en Toledo, h. de Claudio (*Benavente, 1672) y de Dominga de la 
Torre, n. p. de Gregorio de Cuenllas (*La Riera, 1643) y de María Sánchez de Valbuena, y b. n. 
de Alonso y Ana de Cuenllas. Manuel de Cuenllas Campomanes (*Vega, 1740), v. de Villalebrín 
(1774), empadronado como noble en Babia de Suso en 1767, n. p. de Toribio de Cuenllas 
Flórez y de Isabel de Porras1658. Bernardo Cuenllas, dueño de la casa de Veldedo, en el mismo 
concejo, citado en 17871659. Gómez y Leonarda de Cuenllas, v. de Lago, donde su h. Manuela c. 
con el hidalgo Francisco de Ocampo, en 17261660. Catalina (Díaz) de Cuenllas, c. con Diego Pérez 
de Quiñones, señor de la casa de Riolago1661. Manuela y Petronila de Cuenllas, abadesas de Otero 
durante la segunda mitad del siglo XVIII1662. Baltasar de Cuenllas Lorenzana, abogado de los 
Reales Consejos (1733). Rodrigo Cuenllas Álvarez, natural de La Cueta, que solicita entrar en los 
Reales Consejos en 1825. El militar liberal Toribio Cuenllas (†1848), destacado en la primera 
guerra carlista, siendo capitán del Batallón Provincial de León, y finalmente teniente coronel. 
Fue dueño de la casa de los Cuenllas, como h. de Manuel-Andrés de Cuenllas Castañón 
(†1845) y de Serafina Alonso, y c. con Manuela Álvarez de Miranda Mogrovejo, de la casa de 
Benllera1663. En cuanto a las armas de esta familia, no hemos encontrado noticias fiables y sí 
alguna confusión con las propias de otros linajes de fonética semejante, como Cuenllo: de 
gules, una lanza de oro, puesta en banda, acompañada de una abeja en lo alto y en lo bajo de 
una estrella1664; o Cuenia o Cuenya, linaje de Juan de Cuenia, del que se dice era natural de 
«Suso», concejo de La Riera, en las Montañas de León, y que se asentó en Pendueles (Asturias), 
donde c. con Toribia González Mijar Millán, dando origen al compuesto González de Cuenia, 
que llevaron su h. Pedro, c. en Pendueles, en 1683, con Dominga Díaz de Mier, y demás 
sucesores. Sus armas: de oro, una banda de gules, engolada en cabezas de dragones de sinople y 
cargada de dos estrellas de plata1665. Es posible que estemos ante una confusión entre Cuenllas y 
Cuenya, topónimo del concejo de Nava, aunque a este apellido le señalan algunos autores: de 
oro, un hombre vestido con atavíos del siglo XVIII, con una bandera sobre el hombro1666. 
Pastrana quiso reconocer, en una labra del palacio de Riolago, los blasones de Cuenllas: un 
león que sujeta una bandera de dos farpas, rematada en cruz y cargada de otra cruz1667, aunque 
no aporta pruebas al respecto. Abrol-Brasón, en cambio, afirma: «En la casa de los Cuenllas del 
lugar de Lago se encuentra el escudo de esta familia», al parecer procedente de la casa de 
Lorenzana1668. Ciertamente, dicha casa conserva un escudo, sobre el que volveremos al tratar de 
los Díaz, acompañado de la siguiente inscripción: ARMAS DE LA CASA DE LOS/ DÍAZES I 
LORENZANA Q(UE)/ TOCAN A LA CASA DE LOS CVEN-/LLAES POR P(AR)TE 
PATERNA AÑO DE 1690. El escudo es jaquelado de quince piezas, dos ocultas por un 
escusón, o bien partido de dos y cortado de cinco rasgos: 1º, 6º, 10º y 15º, dos armiños, puestos 
en faja; 2º, 4º, 9º y 11º, una cabra pasante; 3º, 7º, 12º y 13º, un sotuer; y 14º, una cruz patada; 
en el punto de honor, un escusón con tres bandas. Falta por saber qué piezas corresponden a 
Cuenllas en tan abigarrado blasón, muy parecido, por cierto, al que Diego Fernández de 
Mendoza atribuye a los Cármenes1669. 

CUERDO. Alonso Cuerdo es v. de Villasinta en 1552, y su h. Álvaro Cuerdo en 1584, 
ambos nobles1670. 
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CUERVO.  En 1680, Bartolomé cuervo, en posesón de hidalgo, aunque no había 
calificado aún, era v de La Cueta1671.  Mateo Cuervo, hidalgo, h. de Gregorio Cuervo, residía en 
Samario en 17591672. 

CUERVO-ARANGO. Juan Cuervo-Arango (*Logrezana, 1772) se asentó, a finales del 
siglo XVIII, en San Feliz de Torío, donde ejerció como catedrático de su conocida preceptoría, 
iniciando pleito de nobleza en 1817. Era h. de Bernardo Cuervo-Arango (*Piedeloro, Carreño, 
1739) y de Antonia Gutiérrez, n. p. de Gabriel Cuervo-Arango (*Piedeloro, 1696) y de Rosa 
Suárez Valdés, y b. n. de Alonso Cuervo-Arango y de María de la Pola1673. Las armas de esta casa 
del concejo de Carreño: de plata, seis cuervos de sable, puestos en dos palos. 

CUESTA, DE LA (Argüello, Curueño, Gordón, Torío). Fernando de la Cuesta, v. del 
«conçejo de argüello», figura entre los hidalgos que, en 1485, acompañan al señor de Sena en la 
toma de la torre de Rabanal de Luna, y cinco años después, los padrones recogen al también 
hidalgo Diego de la Cuesta, ya difunto, y a su h. Fernando, en La Mata de la Bérbula. En 1650, 
están empadronados en Nocedo Domingo de la Cuesta y los hermanos Pedro y Domingo de la 
Cuesta, h. de Santos de la Cuesta y de Eugenia Alonso1674. Gonzalo González de la Cuesta, v. de 
Canseco, recibía seguro de los Reyes Católicos en 1480, para protegerse frente a Suero de 
Canseco y su hermano Juan Suárez; y hacia 1516-23, eran v. de Los Barrios de Gordón Pedro 
de la Cuesta y su h. Juan; Pedro de la Cuesta es v. de Vegacervera en 15501675, Gutierre, 
Cristóbal y Gonzalo de la Cuesta residen en Pardesivil en 1552; Pedro de la Cuesta lo hace en 
Manzaneda, en 1584; y otro Pedro de la Cuesta, hidalgo de Pardesivil, testifica en un pleito de 
16241676. El capitán de caballería Alonso Fierro Castañón, caballero de Santiago (1681), natural 
de Villanueva de Pontedo, era h. de Francisca de la Cuesta Castañón, y n. m. de Isabel Bayón 
Castañón y de Santiago de la Cuesta, v. de Pontedo, h. a su vez de Isabel Fernández y de Diego 
de la Cuesta. Don Santiago ejerció diversos cargos concejiles por el estado noble, y se afirma de 
él que era hidalgo de armas pintar descendiente del solar de Getino1677. En el Catastro de 
Ensenada tenemos a Manuel y Domingo de la Cuesta, v. de Santa Colomba de Curueño1678; y 
en 1757, era v. de Villanueva de Pontedo Gabriel de la Cuesta, h. de Manuel de la Cuesta y n. 
de Gabriel de la Cuesta. En 1765, Miguel de la Cuesta, v. de Robles, era procurador general1679; 
y seguramente sea el mismo que probó su nobleza en 1782, junto a su hermano Pedro. Habían 
nacido en Robles, en los años 1712 y 1715, respectivamente, h. de Diego de la Cuesta 
(*Manzaneda, 1687) y de Manuela Alonso Rabanal, n. de Francisco de la Cuesta y de Isabel de 
Robles. También la probaron: Manuel de la Cuesta, en 1747 (*Manzaneda, 1718), h. de 
Francisco de la Cuesta (*Manzaneda, 1684) y de Jerónima de Robles Flórez, n. de los ya 
mencionados Francisco de la Cuesta e Isabel de Robles; y en 1783, Miguel y Manuel de la 
Cuesta, v. de Bustillo de Cea (*Valle de Mansilla, 1753 y 1761), hermanos de Victorio y 
Antonio, h. de Manuel de la Cuesta (*Manzaneda, 1718) y de Tomasa Bayón, n. de los antes 
citados Francisco de la Cuesta y Jerónima de Robles Flórez1680. En Robles de la Valcueva, en 
1781, residían Pedro de la Cuesta y su hermano Manuel, c. con M.ª Teresa Gutiérrez, ambos 
hidalgos, aunque estaban pendientes de obtener ejecutoria en la Real Chancillería1681. Armas: 
las de las casas de Argüello y La Pola de Gordón: de oro, cuatro fajas de gules, cargada cada una 
de dos sotueres del campo, colocados en los extremos; bordura de plata con ocho roeles de 
azur. Según Baños de Velasco: de azur, cuatro barras (fajas) de oro, cargada cada una de dos 
sotueres de gules; bordura de plata con ocho roeles de azur; al timbre, «volante alas abiertas, oro 
y sinople»1682. 

CUESTA, DE LA (Laciana, Babia, Ribas de Sil). En 1532, Juan de la Cuesta era v. de 
Robles de Laciana, y allí residían otro del mismo nombre, en 1596, y un Pedro González de la 
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Cuesta, suegro de Llamas, en 1567. En el padrón de 1693 figura Antonio González de la 
Cuesta, hidalgo, v. de dicho lugar y, a la sazón, teniente de corregidor; y en el de 1761: Manuel 
González de la Cuesta, con su mujer, María del Corral, sus h. Manuel, José, Juan, Pablo, María 
y Manuela de la Cuesta; y sus hermanas Gregoria y María; y José González de la Cuesta, c. con 
Manuela Camaño y padre de Ángela, Josefa y Dominga, habidas con su primera mujer, 
Manuela del Monte, todos hidalgos notorios de casa solar y armas pintar. Otro Juan de la 
Cuesta se menciona en Páramo, en 1537, y en 1718, residían allí Antonio de la Cuesta, con su 
mujer, María de Valcarce, sus h. José y Pedro y tres niñas; y Manuel de la Cuesta, c. con Teresa 
de Bustillos de la Torre, padres de Manuel y de dos niñas, todos nobles. Citemos también a 
Antonio de la Cuesta, diputado concejil por Robles en 1667 y 1671, y a Manuel de la Cuesta, o 
González de la Cuesta, que lo fue en 1713 y 17391683. En 1680, eran v. de Lago de Babia Pedro 
de la Cuesta y las hermanas Juana, Marta e Isabel, h. de Juan de la Cuesta y de María Álvarez 
del Vallado, todos nobles1684. En Rabanal de Abajo se conserva una labra heráldica, del siglo 
XVII, que trae cortado: 1º, un jinete armado de una lanza, a lomos de un caballo contornado; 
2º, un león con una bandera bífida en sus zarpas; bordura con ocho veneras, y entre ellas, y 
sobre una franja que divide los dos cuarteles, la siguiente inscripción: ARMAS DE LA 
CVESTA EN EL BALLE DE LAZIANA (E)N (L)A BATALLA DE CLABIJO BIEN SE 
CONOZIÓ MI ESPADA. Unos Cuesta de León y Asturias trajeron: de azur, un león de su 
color sujetando una bandera de plata1685. 

CUETO, DEL. Hubo una familia hidalga de este apellido en Boca de Huérgano, donde 
residían, a mediados del siglo XVII, Pedro del Cueto y Paula de Noriega, su mujer. Sus armas: 
fajado de sinople y gules1686. 

CUEVA, DE LA. Juan de la Cueva, v. de Villanueva del Condado, es uno de los 
hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de León en defensa de su nobleza1687. 

CUEVAS. Véase Álvarez de Tusinos. 

CUEVAS, DE LAS. En Pedrosa del Rey residía, en 1612, el hidalgo García de las 
Cuevas1688.  En 1817, probó su hidalguía Pedro-Telmo de las Cuevas, v. de San Miguel de 
Escalada (*Pedrosa del Rey, 1791), h. de Andrés de las Cuevas (*Pedrosa, 1761) y de María 
Josefa Balbuena, natural de Éscaro; n. p. de Manuel de las Cuevas (*Pedrosa, 1722) y de María 
de la Puerta, y b. n. de Simón de las Cuevas y de Catalina Díez. Fernando de las Cuevas 
(*Valdepolo, 1752), v. de Reliegos, pleiteó por su nobleza en 1792-94, recibiendo sentencia de 
«No ha lugar». Era h. de Blas de las Cuevas (*Valdepolo, 1714) y de Magdalena Díez, y n. p. de 
Alejo de las Cuevas, natural de Boca de Huérgano1689. Domingo y Manuel de Cuevas, hidalgos, 
eran v. de Prioro en 17521690. En 1793, Manuel de las Cuevas era teniente de gobernador de 
Boca de Huérgano, y José de las Cuevas v. de dicha villa1691. Suele tenerse a los Cuevas del 
oriente leonés por descendientes de la casa de Bárcena de Pie de Concha, de donde pasaron a 
Sahagún y Carrión de los Condes. En la villa del Cea, probaron su hidalguía, en 1533-74, los 
hermanos Juan de las Cuevas y Francisco de Villarroel, h. de Pedro de las Cuevas, v. de Grajal, 
y n. de Lope de las Cuevas, de Sahagún, además de su cuñada Ana Calderón, viuda de García 
de la Cuevas1692. Las armas atribuidas a esta rama son: de plata, trece roeles de gules, puestos de 
tres en tres y uno de non1693; semejantes a las de Bustamante, con los que estuvieron 
emparentados, y también a las de Villarroel. 

CURUEÑO. Pedro de Curueño, v. de Bustillo de Cea, pleitea por su nobleza ante la Real 
Chancillería, en 1565. En 1590, hace lo propio Juan Curueño, v. de Valdavida, jurisdicción de 
Cea1694. Andrés de Curueño estaba empadronado como hidalgo en Villapadierna, en 1631, 
donde Felipe Curueño es regidor en 1728; y en La Mata de la Riba residían, en 1716, Juan de 
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Curueño y su h. Antonio, forastero, cuyo padre había gozado de hidalguía en su comarca de 
origen. Manuel Curueño era v. de Colle en 17521695. 

DANZÓN. En 1516, intervienen en el concejo de Los Barrios de Gordón, celebrado «so la 
peral negra», los v. Juan y Pedro Dançón, cuyo estado no se explicita. Sí era hidalgo, en cambio, 
Juan Dançón, v. de Ventosilla de la Tercia, que testifica en un pleito de 15291696. Posiblemente 
se trate un apellido toponímico, alusivo al despoblado de Anzón, en Casares, que citan algunos 
documentos de Arbas1697. 

DELGADO (Colle). El Repertorio de Blasones de la Comunidad Hispánica recoge en Colle una 
familia hidalga con este apellido, aunque en su forma femenina, «Delgada», probablemente por 
referirse a una mujer, como fue costumbre en siglos pasados. Juan Delgado, procurador y v. de 
Colle, se cita en 1645, 1652 y 1655. Por entonces, María Delgada era mujer de Luis Alonso. En 
1653 residían en Colle: Pedro Delgado de la Velilla, c. con Catalina del Blanco, v. de Villiella; 
Catalina Delgado, c. con Pedro del Blanco, hermano de Catalina; Pedro Delgado de las Eras, c. 
con Juana del Blanco; Juan, Domingo y Bartolomé Delgado; Llorente Delgado, familiar del 
Santo Oficio; Francisco Delgado y su mujer María Fernández; Juan Delgado, v. de Vozmediano. 
Gregorio de Llamazares casó en Grandoso, el año 1725, con Antonia Delgado, h. de 
Juan Delgado y de Paula de Vega. En 1771, sólo figura María Delgado, viuda de Juan de Vega, 
pechera, v. de Felechas. Sus armas: de oro, tres barras de azur1698. 

DELGADO (Torrebarrio). Pablo Delgado (*San Cristóbal de Tuiza, Lena, 1744) se 
avecindó en Torrebarrio en las últimas décadas del siglo XVIII, y allí c. con María Álvarez 
Boiso, con la que tuvo a Juan y Manuel. Aparte de ellos, tuvo también un h. natural con 
Manuela de la Fuente, v. de Pinos, que se llamó Matías. Pablo inició pleito de hidalguía en 
1795, en nombre propio y en el de sus vástagos, resultando ser h. de Manuel Delgado y de 
Magdalena Rodríguez, ambos nativos de Santa María del Campo de Tuiza1699. 

DEVESA, DE LA. Originario, seguramente, de La Devesa de Boñar, pasó a Valdetuéjar, 
donde los padrones de 1566 recogen a los hidalgos Francisco y Gonzalo de la Devesa, vecinos, 
respectivamente, de San Martín y de Villalmonte. En el de 1736 figuran: José de la Devesa (Las 
Muñecas), Francisco de la Devesa (Villalmonte), y Jorge de la Devesa (San Martín), todos 
nobles. En 1651, era v. de Renedo el hidalgo Antón del Devesal, sin duda cacografía de Antón 
de la Devesa. En 1752, es regidor de Villalmonte Francisco de la Devesa el menor, y v. 
Francisco de la Devesa el mayor, c. con María Fernández, cuya h. Bárbara c. con hidalgo Juan 
de la Presa. Diego de la Devesa, hidalgo de Modino, testifica en un pleito de 1576, y Luis 
García de la Devesa, también hidalgo, h. de García de la Devesa, de Modino, lo hace en otro de 
1586. Luis Devesa Villafañe, v. de Sahechores, inicia pleito de hidalguía en 16581700. 

DÍAZ (Bobia). Probó su nobleza, en 1741, Francisco Díaz (*Bobia, 1701), v. de La Urz, h. 
de Domingo Díaz (*Bobia, 1719) y de Antonia García, y n. de Pedro Díaz (*Bobia, 1693)1701. 
Esta casa de Bobia, y las de ella dimanadas en Asturias, Cantabria y otras provincias, usaron: de 
plata, un león de gules, sosteniendo en su zarpa diestra un bastón de oro, perfilado de sable; 
bordura de gules, cinco flores de lis de oro1702. 

DÍAZ (Cervera). En 1815 residía en Pardavé José Díaz, noble, h. de Pedro y n. de 
Domingo, c. con Teresa Fernández, padres de Ramona, Rosa y Juan. Tenía pendiente de probar 
su hidalguía Francisco Díaz, v. de Orzonaga1703. 

DÍAZ (Curueño). Los padrones de la Encartación recogen, en 1490, a Sebastián, Benito, 
Alfonso, Florián y otro Florián Díaz, todos v. de Valdorria y pecheros, condición que 
comparten con Arias Díaz, v. de Correcillas; pero no así con los hidalgos Diego Díaz, v. de 
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Valdepiélago; Fernando Díaz, de Valverde; y Rodrigo Díaz, v. de Villarrasil, éste de privilegio, 
sin que conste la razón. Jerónimo Díaz, empadronado como forastero en La Mata de la Riba, en 
1730, tenía pendiente de demostrar su nobleza1704. Pero Díaz, hidalgo de Sopeña, testifica en un 
pleito de 16241705. 

DÍAZ (Huergas y el Millar). En 1687, es alcalde de la Hermandad por el estado noble 
Francisco Díaz1706. 

DÍAZ (Lago de Babia). Véase Díez (Los Barrios de Luna…). 

DÍAZ (Lagüelles). Nos dice Mariano D. Berrueta: «En el pueblo de Lagüelles a dos 
kilómetros de Láncara se ven (sic) escudo de los Águila. Esta noble estirpe cuyo blasón tiene un 
águila explayada, campea allí en todas partes. También está este escudo en León, en la calle de 
Zapaterías, hoy denominada de Fernández Cadórniga, pero en León ya se ve el linaje de los 
Águila entroncados con los Quiñones, los Flórez y los Ciaño. Se conservan (sic) en Lagüelles y 
Caldas un lienzo del Castillo que abandonaron los Águilas al marchar a Asturias»1707. La pieza 
heráldica a que se refiere, probablemente del XVII, trae un águila y bordura con diez cabezas de 
moro y ocho flores de lis, alternando, que más parecen corresponder a Díaz. De los Díaz de esta 
comarca descendían Pedro García de Quiñones Álvarez Suárez y Díaz, natural de Aralla 
(aunque el Díaz le venía de Lagüelles), y Fabián Álvarez Díaz Álvarez y Suárez y su hermano 
Francisco, obispo de Sigüenza, naturales de Lagüelles, cuyo apellido Díaz procedía de 
Cosera1708. 

DÍAZ (Olleros, Viñayo). En 1797, probaron su hidalguía los asturianos José (*Turón, 1750) 
y Francisco Díaz (*Villabazal, 1760), v. de Olleros de Alba y Viñayo, respectivamente, h. de 
Pedro Díaz (*Carcarosa, 1721) y Manuela Fernández, n. de Pedro Díaz (*Figaredo, 1750) y de 
Isabel González, y b. n. de Juan Díaz y de María Suárez1709. 

DÍAZ, DÍEZ (Pendilla). Probaron su nobleza, en 1765, Manuel y Juan Díaz, nacidos en 
Villaverde de la Cuerna en 1743 y 1752, respectivamente, h. de Matías Díaz (*Pendilla, 1706) y 
de María Fernández, n. p. de Juan Díaz (*Pendilla, 1674) y de María Rodríguez, b. n. de Felipe 
Díaz y de María Tascón, y t. n. de Juan Díaz1710. En el padrón local de 1816 figuran los hidalgos: 
Nicolás Díaz, h. de Juan Díaz, n. de Juan Díaz; Ignacio, h. de Antonio Díaz, n. de Manuel Díaz, 
con sus hijos Pedro y Joaquina; y Manuel, h. de Nicolás Díaz, n. de Juan Díaz, con sus hijos 
María, José y Antonia1711. Un Pedro Díaz residía en Millaró, en 17511712. Pedro Castañón Díaz 
(*Pendilla, 1668) dejó su heráldica en La Bañeza, mediante el escudo partido de sus dos 
apellidos, correspondiéndole al segundo un blasón bastante difundido, que describimos con sus 
esmaltes: de oro, un águila, de sable; bordura de plata, con ocho flores de lis de azur. Otras 
versiones, en el siglo XV, pintan el campo de azur y el águila de oro1713. 

DÍAZ (Ribas de Sil de Abajo). Figuran en los padrones concejiles de 1737 los hidalgos: 
Fernando Díaz, Mariana Álvarez, viuda Juan Díaz; María Álvarez Pestaña, viuda de Alonso Díaz; 
Juan Díaz, María de la Mata, viuda de Marcos Díaz; María Álvarez-Balbona, viuda de Tirso Díaz 
(Páramo); Juan, Juan, Pascual, Pedro, Antonio y las hermanas María y Marta (Anllares). En los 
de 1789, en cambio, solamente aparece Francisco Díaz, v. de Anllares1714. En 1774, iniciaron 
pleito de hidalguía Francisco Díaz (*Palacios, 1734) y su hermano Toribio (*El Hospital-
Páramo, 1741), v. de Palacios, h. de Juan Díaz de Uría (*Anllares, 1701) y de Magdalena 
Álvarez, n. p. de Juan Díaz (*Páramo, 1641) y de Manuela de Uría, b. n. de Juan Díaz y de 
Isabel Álvarez, y t. n. de Alonso Díaz y de Manuela Fernández1715. 

DÍAZ, DÍEZ (Robledo de Torío). Esta familia, de origen castellano, se asentó en Robledo 
a principios del siglo XVIII, y allí permanece su casa solariega, con el escudo familiar, que es 
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partido: 1º, un castillo, de cuyo homenaje sale un hombre con un arma en su diestra, y en lo 
bajo diez cabezas de moro; 2º, tres armiños en faja, acompañados de siete jaqueles en punta y 
dos árboles en jefe, con una estrella entre ambos. Lo puso Andrés Díaz Merino, o quizá su 
hermano Antonio, v. de Robledo, h. de Lucas Díez y de Ángela Merino, n. p. de Juan Díaz y de 
María Alonso, y b. n. de García Díez y de María Alonso, todos de Pesquera de Ebro. Antonio 
(*Pesquera de Ebro, 1673) ejerce el cargo de teniente de corregidor en 1735-401716, y en 1755, 
como poderhabiente de Andrés, pleitea con su paisano Matías Rodríguez Merino por cierta 
deuda. Asimismo, prueba su hidalguía en 1718, mientras que, en 1794, hace lo propio Santiago 
Díaz Merino, n. de Andrés y v. del valle de Soba1717. El escudo de Robledo es casi idéntico a 
otros de este linaje en el valle de Sedano, por ejemplo, en alguna casa de Escalada: cortado: 1º, 
un castillo a la siniestra, acompañado de un caballero armado de una espada y dos árboles 
superados de una estrella; y 2º, diez cabezas de moro. 

DÍAZ, DÍEZ, DÍAZ DE OSEJA, DÍAZ DE CALDEVILLA (Sajambre). Fue este 
patronímico, sin duda, el más abundante en el valle de Sajambre durante la Edad Moderna, 
apareciendo bien en solitario, bien unido a diferentes topónimos locales para formar 
compuestos que mejor identificaran sus distintas ramas; pues, como señala un v. del concejo, en 
el siglo XVII: 

 
los apellidos de Escortes, Caldevillas, Palaçios son mui antiguos en este lugar, (…) tomados por los 
barrios así llamados en cuia situación tenían sus casas i moradas siendo el motibo de estas 
denominaçiones el de distinguir a los de un apellido y con especialidad a los Dieçes del que siempre 
ha habido muchos en este lugar y todos de un tronco y de un origen casando los más de este 
apellido con otros deel mismo con dispensaçión y tratándose todos los Dieçes con el reconoçimiento 
de ser todos unos (…) unas veçes los declaran con los sobrenonbres de los sitios de sus casas (…) otras 
con el apellido proprio solamente, que es Díez, o Díaz que todo es uno, y sólo en la pronunçiaçión 
conforme cada uno lo quiere usar se diferençian, no habiendo distinción entre Díez y Díaz1718. 
  

Habría que incluir aquí, seguramente, a los Díaz de la Caneja, que trataremos aparte. Entre 
1551 y 1558, testifica en diversos pleitos el hidalgo Alonso Díez, o Díez de Sajambre, v. de 
Oseja1719. En el padrón de 1659 figuran Pedro Díez de Caldevilla, empadronador por el estado 
noble; Andrés, Catalina y María Díez de Caldevilla; Juan Díez de Caldevilla el viejo, y Juan 
Díez. En el 1680, con el patronímico Díaz aparecen los hidalgos: Victorio, con su h. de igual 
nombre; Pedro y su h. Francisco; los hermanos Felipe, Gregorio y Bartolomé, h. de José y 
Francisca Díaz; María de Acevedo, viuda de Toribio Díaz; Toribio y su h. también llamado 
Toribio; Dominga de Vega, viuda de Gregorio Díaz; Pedro, los hermanos Antonio y Pedro, h. 
de Pedro Díaz y de Gracia Gonzalo; Domingo (Oseja); los h. de Bernardo Díaz y de Juana 
González: Juan, José, Manuel, Pedro y Domingo; Victorio (Soto); Pedro, Cosme y su h. Juan, 
Juan y Pedro, h. de Cosme Díaz y de María Fernández; Domingo, h. de Julián Díaz y de Juliana 
Bermejo; Pablo, Pedro (Ribota); Toribio y su h. del mismo nombre (Vierdes). Con ellos están 
Pedro Díaz de Álvaro, Pedro Díaz de la Pandiella y Pedro Díaz de la Lastra, con sus hijos Pedro 
y Julián (Ribota); Juan Díaz de Bulnes, Toribio y Pedro Díaz de Coco y Domingo Díaz de Vega, 
h. de Juan y de María García (Soto), Juan Díaz de la Mata y Domingo Díaz de Palacio (Oseja). 
Con el compuesto Díaz de Oseja: Pablo, padre de Francisco y Pablo; Damián, Gregorio (Oseja), 
y Lupercio, con sus hijos Juan y Lupercio (Soto). Mucho más abundante es Díaz de Caldevilla: 
Juan y su h. del mismo nombre; Tomás, José, con sus h. Lucas, Agustín y José; Juan, Julián, 
padre de Pedro, Domingo, Manuel y Tomás; Pedro, ausente; Juan y sus hijos: Gregorio, Pedro y 
Victorio; los hermanos Juan y Pedro, h. de Toribio (Oseja); Melchor, Pedro, Lupercio, Julián 
(Soto); Juan (Ribota) y Julián (Vierdes)1720. Fueron numerosos los regidores nobles de estos 
apellidos, en Oseja: Pablo Díez (1666, 1677), Andrés Díez (1668), Domingo Díaz de Caldevilla 
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(1697), Agustín Díaz de Caldevilla (1710), Francisco Díaz (1711), Antonio Díaz (1712), Lucas 
Díaz de Caldevilla (1714), Manuel Díaz de Caldevilla (1715), Toribio Díaz de Caldevilla (1718), 
Manuel Díaz de Oseja (1815). También de Soto: Lupercio Díez (1672), y del llamado tercio de 
Alende el Agua: Pedro Díaz (1711), Lorenzo Díaz (1715), José Díaz de Caldevilla (1802, 
1803)1721. En 1699, fue admitido como caballero en la Orden de Santiago José Carbonell y 
Caldevilla, h. de Ignacio Carbonell, natural de Madrid, y de Isabel María de Caldevilla; n. p. de 
Cosme Díaz de Caldevilla, natural de Oseja, y de la madrileña Francisca Rodríguez, dama de la 
duquesa de Osuna; b. n. de Pedro Díez de las Escortes y de Inés Díez de Caldevilla, y t. n. de 
Sancho Díez de Palacio y Francisca Blanco, que fueron también padres de Juan Díaz, familiar 
del Santo Oficio de la Inquisición, y de Diego Díaz de Oseja, escribano, c. con Juana 
Fernández, natural de Bulnes, progenitores de Pedro Díaz de Oseja (*Oseja, c. 1583), arcediano 
de Villaviciosa y fundador del colegio de San José de Oviedo; Francisca, c. en Oseja con Alonso 
Díaz de Caldevilla; Gracia, c. con Antonio González de Prada, en Valdeón; y María, c. en Soto, 
con José de la Caneja, padres y abuelos de los canónigos ovetenses llamados ambos Diego de la 
Caneja1722. Por los diversos testimonios que figuran el expediente de José Carbonell, sabemos 
que esta familia poseía casa solar en Oseja, con escudo, por ser: «de armas pintar, las quales 
estavan en la casa de Las Escortes, donde bibió y la poseyó el padre de dicho Cosme Díaz (…) 
cuyas armas están puestas en la casa que por su situación llaman de Las Escortes, que fue del 
padre del dicho Cosme Díaz de Caldevilla, y oy posee Juan Díaz de Caldevilla, su sobrino». Más 
adelante se describe la casa: «En dicho lugar de Osexa (…) partimos a buscar a Juan Díez de 
Caldebilla, que le hallamos en el barrio llamado de Las Escortes, en su casa, la qual denota 
mucha antigüedad, con un escudo de armas en un torrexón biexo que haçe esquina, el qual 
tiene por tinbre un águila con una estrella ençima»1723. Parece claro, a la luz de estos datos, que 
los Díaz, o Díez de Oseja usaban las mismas armas que otros linajes de idéntico apellido en 
Gordón y los Argüellos, sin que resulte probable la existencia de lazos de parentesco entre ellos. 
En cuanto a la torre, Elena E. Rodríguez ha recogido varios documentos que aluden a ella, 
como el testamento incompleto de Cosme Díaz de Caldevilla (1667): «la refición de La Torre, 
de techo y trillado y paredes lo hiçimos Pedro Díaz, mi ermano, y yo y es medio a medio en 
pago de la misma cosa, de la parte que toca a Juan Díaz, mi sobrino, le tengo dado cinco 
ducados». En su inventario de bienes se afirma: «Primeramente declararon ser y aver quedado 
del dicho Cosme Díaz, difunto, la cassa de su continua morada donde vivía, en La Torre, e que 
es una cozina. Tócale desta cozina, le toca la quinta parte de ella, dividida entre çinco 
hermanos. Linda con casa de Andrés Díaz y herederos de Julián de Palaçio». Cuando, en 1718, 
un v. de Medina Sidonia, natural de Sajambre, se preocupa por la herencia dejada en la patria 
chica, firma un poder notarial como Juan Bautista Díaz de La Torre de Caldevilla, natural de 
Oseja, «hijo lexítimo de Joseph Díes de la Torre de Caldevilla y de Francisca Gonzáles, su 
lexítima mujer», de forma que, como ocurriera con otras ramas familiares, la torre pasa a 
constituir la parte toponímica del apellido. Del testamento de Pablo Díaz de Oseja, de 1706, se 
deduce la existencia de una capilla familiar en Oseja, pues establece: «que mi cuerpo sea 
sepultado en la Capilla de San Anttonio que esttá al lado yzquierdo de la parroquial de Santta 
María de Oseja, destte lugar, que a sus espenssas erijió y fabricó Julián Díaz de Oseja, mi 
abuelo, y la a doctado y paga el sucesor en la mejora del susodicho en cada un año quatro reales 
a la fábrica»1724. 

DÍAZ, DÍEZ (Torío). Uno de los linajes más prolíficos, antiguos y nobles del valle de 
Torío fue este de Díaz, o Díez, allí afincado ya en el siglo XV: Ruy Díaz era juez del valle en 
1496, y el mismo cargo desempeñaba, en 1504, Sancho Díaz, v. de Palacio1725. En padrones de 
1541 aparecen: Ares Díez, v. de Palacio, y Juana Díaz, de Villaverde de Arriba. En 1552, con la 
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forma Díaz: Andrés, Juan, Andrés y Antón (Villasinta); Juan, Pero, Ares y Pero (Villaverde de 
Arriba); Pero, Martín y Santos (Palacio); Bartolomé (Palazuelo); y Diego (Otero); 1578: Cosme, 
Catalina y Juan (San Feliz); Fernán, Diego y Juan (Villanueva del Árbol); y 1584-85: Alonso, 
Pedro, Pedro y Juan (Manzaneda); Ares, Bartolomé y Pedro (Riosequino); Andrés, Isidro, 
Benito y Arias (Villaverde de Arriba); García, Pedro, Diego y Pedro (Valderilla); Ares, 
Hernando, Alonso, Juan y Diego (Garrafe); Alonso (Castrillino); Medero (Pedrún); Hernando, 
Alonso y Bartolomé (Villaverde de Abajo). Han de añadirse Gonzalo Díez, v. de Villanueva del 
Árbol (1454); Ruy Díez, v. de Villasinda (1514)1726; y Juan Díez, de Valderilla (1584). En 
Villaverde de Arriba en 1607: Isidro, Benito, Juan y Andrés Díez; Diego Díez de la Puerta, 
escribano de León, que posee la casa y torre y heredades que fueron de Juan Díez el viejo, c. con 
Isabel de Rabanal, a los que sucedió su h. Antonio Díez de la Puerta, escribano de León, c. con 
Francisca Gómez, padres del citado Diego y de María, mujer de Bartolomé del Valle, con el que 
tuvo al cronista rey de armas Lázaro Díaz del Valle; Isidro Díez de la Puerta, y Cristóbal Gómez 
de la Puerta, sumiller de la reina Ana de Austria de Francia, y ujier de saleta de la reina Isabel 
de Borbón de España. En 1620: Juan, regidor; otro Juan, Andrés, Juan y Benito Díez, con su h. 
Pedro; Diego Díez de la Puerta. Inician pleito de hidalguía, en 1714, Antonio Díez, v. de 
Villaobispo, y sus hermanos, h. de Domingo Díez (*Villamoña, 1645) y Ana Alonso, n. de 
Domingo Díez, natural de Garrafe, e Isabel González, b. n. de Baltasar Díez y Beatriz Canseco, y 
t. n. de Fernando Díez y Catalina Oblanca. También Francisco Díez, v. de Manzaneda, en 
18261727. Fueron alcaldes de la Santa Hermandad por el estado noble José Díez, v. de Palacio 
(1729), y Pablo Díez, de Palazuelo (1733), y Manuel Díez regidor de Otero en 17511728. 

DÍAZ (Valdeburón). Aparecen en padrones los hidalgos: Diego Díaz, ausente, c. con Inés 
Rodríguez, padres de Gabriel Díaz; Pedro, Juan, Alonso y María Díaz, h. de Pedro Díaz y de 
María (Liegos, 1581); Álvaro y Bernardo Díaz (Burón, 1680), Dominga Díaz, viuda de Juan 
Díaz; Esteban Díaz, Juan Díaz de Canseco (La Uña, 1680); Alonso Díaz (Polvoredo, 1680), y el 
licenciado Juan Díaz, cura (Retuerto, 1680)1729. En 1633, inician pleito de hidalguía Cosme 
Díaz y su hermano Juan Díaz de Cimadevilla, v. de Horcadas1730. 

DÍAZ (Valdetuéjar). Sebastián Díaz, hidalgo de La Mata de Monteagudo, testifica en un 
pleito de 15561731. La heráldica del linaje materno de Esteban Turienzo Díaz de Prado, 
gobernador de Valdetuéjar por el marqués de Prado, puede verse en Renedo, y se describe en el 
capítulo dedicado a Turienzo. 

DÍAZ (Villapadierna). En Villapadierna residía, en 1631, el hidalgo Roque Díaz, criado de 
Lorenzo Correa1732. 

DÍAZ (Villasimpliz). En 1804, probó su nobleza José Díaz (*Villasimpliz, 1779), v. de 
Villalfeide, h. de Domingo-Pedro Díaz (*San Pedro de Piñeres, 1738) y de Antonia García 
Ordóñez, natural de Villasimpliz; n. p. de Domingo Díaz (*Moreda, Aller, 1693) y de Dominga 
Mejido, b. n. de Toribio Díaz y de María González1733. 

DÍAZ-CAMPOMANES. Véase Díez, Díaz (Luna, Babia). 

DÍAZ-CANEJA, DÍAZ DE LA CANEJA. El linaje de los hermanos Díaz-Caneja y 
Sosa: Ignacio (1769-1856), obispo de Oviedo, y Joaquín (1777-1851), que fuera Secretario de las 
Cortes de Cádiz y ministro en época de Isabel II, caballero de la Orden de Carlos III desde 
1821, fue uno de los más antiguos y señalados del valle de Sajambre. Tuvieron otros siete 
hermanos: Manuel, José, Tomás, Juan, párroco de Castilfalé; Pelayo, que también se traslado A 
Castilfalé, probando su hidalguía en 1799; María y Rosa1734. Su padre, Tomás Díaz de la Caneja 
y Martino, estaba empadronado como hidalgo en Sajambre durante el año 1780, y su madre, 
María de Sosa y Tovar, procedía de la casa de Vidanes, y había llegado a Oseja acompañando a 
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su hermano Joaquín, párroco de la localidad. Su abuelo paterno fue otro Tomás Díaz de la 
Caneja, Merino Mayor de Valdeburón (1736-1737), hidalgo en padrones de 1704, c. con Rosa 
de Martino, h. de Juan de Martino y de Ana de Mendoza, v. de Soto. Su bisabuelo paterno-
paterno, Juan Díaz de la Caneja, c. con Ana Díaz de Caldevilla, hermana del arcediano Pedro 
Díaz de Oseja, según refiere Eutimio Martino1735. Este Juan era h. de Tomás Díaz de la Caneja, 
o Díaz de Oseja, escribano, y de María Alonso de Quintana; y n. del también escribano Sancho 
Díaz de Ribota, c. con Juliana de la Caneja, dando origen al conocido apellido compuesto. 
Como vemos, la escribanía era propia de esta familia, heredándola los sucesores de don Sancho. 
Varios Díaz de la Caneja figuran en padrones sajambriegos de 1680 y 1722: Damián, Manuel y 
María, h. de Damián y de Isabel Díaz; Manuel, Juan (Oseja); Pedro, cura (Soto); Pedro, h. de 
Cosme; Lupercio, juez ordinario; Julián (Ribota), otro Julián (Vierdes)1736. En 1733, probó su 
nobleza Manuel Díaz de la Caneja González, v. y natural de Riaño (*1690), h. ilegítimo de 
Manuel Díaz de la Caneja (*Oseja de Sajambre, 1678), y n. p. de Damián Díaz de la Caneja y de 
Isabel Díaz de Caldevilla1737. Fueron regidores del llamado tercio de Allende el Agua: Juan Díaz 
de la Caneja, v. de Ribota (1697); Pedro Díaz de la Caneja, también de Ribota (1709); mientras 
que José Díaz-Caneja Piñán, h. de José Díaz-Caneja y Sosa y de Vicenta Piñán, lo fue de Oseja 
en 18281738. Aunque es probable que este linaje tuviese el mismo origen que los Díaz, Díaz de 
Caldevilla…, las armas que le señala Cadenas son otras: de oro, una cruz de gules, hueca y 
floreteada1739, sin duda variante de las usadas por diversos linajes Díaz1740. 

DÍAZ DE CALDEVILLA. Véase Díaz, Díaz de Oseja, Díaz de Caldevilla (Sajambre). 

DÍAZ DE COCO. Véase Coco. 

DÍAZ DE CUENLLAS. Véase Cuenllas. 

DÍAZ, O DÍEZ DE LACIANA. Procedía esta familia de Caboalles de Arriba, donde 
poseyó una antigua y renombrada casa solar, perteneciente, según se nos dice en un expediente 
del siglo XVII, al linaje de los Álvarez, Díez y Viciosos, la cual era una con la casa de Per Álvarez 
de Laciana, sita en San Miguel. El sobrenombre de Laciana, al parecer, se añadió sólo por ser 
oriunda esta familia de dicho concejo. El mayorazgo de la casa terminó pasando a Antonio 
Pérez de Quiñones, señor de Cerredo y Degaña, por haberse casado un antepasado suyo con la 
heredera de la misma. De ella descendió Ramiro-Marcelo Díaz, o Díez de Laciana y Quiñones, 
Caballero de Santiago desde 1633, prior general, fiscal y visitador general de dicha Orden, 
regidor de León, h. de Ruiz Díaz de Laciana y de Inés de Rebolledo, n. p. de Ramiro Díaz de 
Laciana y de Beatriz de Quiñones, y b. n. de Francisco Díez de Laciana, regidor de León1741. 
Curiosamente, sus armas pueden verse hoy en Villablino, al haber sido trasladadas allí desde 
León, hacia 1970, por iniciativa de Florentino-Agustín Díez1742, al tiempo que se pergeñaba el 
blasón municipal, precisamente inspirado en aquéllas. El citado escudo y otro casi idéntico, 
depositado en las dependencias de la Diputación Provincial y fechado en 1664, procedían del 
convento de agustinas recoletas fundado por don Ramiro en las que fueran sus casas, en la calle 
del Cid, mediante testamento otorgado en Madrid, en 1660. El convento estaba ya en 
funcionamiento durante el año 1663, y al mismo se trasladaron los cuerpos del fundador y de 
su mujer, María Páez de Cepeda Sotomayor1743. Aunque el edificio fue demolido a principios 
del siglo XX, se salvaron las aludidas labras heráldicas, cuya descripción, con los esmaltes 
correspondientes, tomamos de Gaviria: «1º, de azur una cruz de oro como la de Calatrava. En 
los cantones cuatro flores de lis y dos calderas de sable bajo los brazos de la cruz. En punta, 
ondas de plata y gules. Bordura con diez aspas de San Andrés en gules (Díaz de Laciana). 2º, de 
plata tres fajas; cada una de ellas compuesta de dos filas de escaques o jaqueles de oro y gules y 
sable la del centro con otras dos filas iguales a las primeras. Bordura con diez castillos 
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(Sotomayor). 3º, de plata con veros de azur y escaques de gules. Bordura: Leones de gules en 
campo de plata y castillos en oro sobre campo de gules (Quiñones); y 4º, Escudo de plata y un 
león de su color. Bordura de gules con ocho aspas de San Andrés en oro (Cepeda). Acolada, la 
cruz de Santiago»1744. 

DÍAZ DE LORENZANA. Véase Díez (Vega de Gordón). 

DÍAZ (DÍEZ) DE NORIEGA. Tuvieron casa en Boca de Huérgano, donde residía, a 
finales del siglo XV, el hidalgo Pedro Díaz de Noriega, c. con Ana Gutiérrez, siendo padres de 
Leonor, c. en 1600 con Pedro de Busto, pasando luego a Guanajuato para dar allí inicio a una 
acaudalada dinastía de mineros, y siendo bisabuelos de Francisco Matías de Busto, creado 
marqués de San Clemente por Felipe V, en 17301745. El Catastro de Ensenada menciona al 
hidalgo Manuel Díez de Noriega, v. de Riaño, mientras que Domingo Díez de Noriega fue 
párroco de San Feliz de Torío, donde casó, en 1665, a su sobrina Felipa, h. de Juan Alonso y de 
María Díez de Noriega, v. de Valverde de la Sierra, con Alonso, h. de Ramiro Álvarez y de 
Catalina de Reyero1746. A Díaz de Noriega le señala Cadenas: partido: 1°, idéntico al de Busto, y 
2°, de azur, una caldera de sable, sumada de una bandera de gules1747.  

DÍAZ DE OSEJA. Véase Díaz (Sajambre). 

DÍAZ-MORGOVEJO. En el lugar de La Seca, sirviendo como jambas de una ventana, 
permanecen dos trozos de lo que debió de ser una magnífica lápida sepulcral en piedra de 
buena calidad, probablemente procedente de la desaparecida iglesia parroquial. En lo que 
queda sólo puede verse parte de un escudo que sería partido o cuartelado, uno de cuyos 
cuarteles lleva roeles o bezantes en la bordura (¿Prado?); alrededor, la correspondiente 
inscripción, en letra gótica minúscula, quizá de principios del XVI, de la que sólo se lee: [...]IAZ 

MORGOVEXO. 

DÍAZ NEGRO DE LA CALZADA. Se conserva parte de la casa solariega fundada por 
Fernando Díaz Negro de la Calzada Balcárcel en Páramo del Sil, con sus armas, en un escudo 
cortado: primero: cuartelado: 1º, una estrella de ocho rayos acostada de sendos árboles, 
seguramente Díaz; 2º, un ave andante, partido de nueve bandas, que será Negro (de oro, un 
cuervo de sable; partido de azur, nueve fajas de oro); 3º, tres bandas y bordura con tres sotueres 
y tres armiños, alternando; y 4º, una torre donjonada sobre peñas; segundo, cinco estacas o 
troncos ecotados, y bordura, común en la diestra del jefe con el cuartel de las tres bandas antes 
descrito, cargada con ocho aspas y dos armiños alternando en jefe (Valcarce); al timbre, celada 
de hidalgo, y al pie, un letrero que fecha la pieza: AÑO DE / 1734. Debajo, una cartela 
sostenida de dos sirenas identifica al comitente. Don Fernando, natural de Páramo, comerció 
en paños con las Indias españolas, reuniendo una considerable fortuna. En 1731 residía en 
Madrid, con su mujer, María-Ana de Arche y Cabriada, que litiga entonces por su herencia con 
Luis Ambrosio de Alarcón, ministro del Consejo Real, c. con la viuda Mariana de Cabriada y 
Tejada, madre de la citada María-Ana y de Vicente de Arche. En 1736, se le cita como 
corregidor del concejo, cargo que, al parecer, había comprado, regresando a su villa natal en 
1791, donde falleció, dejándole una herencia de 161.466 a su mujer, e instituyendo una 
capellanía y obra pía de escuela atendida por el capellán y destinada a los niños de la localidad. 
Andrés Díaz Negro de la Calzada, seguramente hermano del anterior, tuvo a su cargo las 
alcabalas y minas de Sombrerete, en Nueva España1748. Fernando figura en el padrón de 1737 
como hidalgo notorio de solar conocido y armas pintar, que le fueron certificadas por el 
cronista rey de armas Juan Alfonso de Guerra y Sandoval. Junto a él, y con idéntica condición, 
aparecen Pedro y Domingo Díaz Negro de la Calzada; Inés Álvarez Gómez, viuda de Matías 
Díaz Negro de la Calzada, con sus h. Andrés, Francisco y Fernando; Antonio Díaz Negro de la 
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Calzada, y otro también llamado Antonio, padre de Fernando y Francisco, todos v. de Páramo. 
Probablemente fuesen h. de Juan Díaz Negro y María Crespo, que tienen un foro del 
monasterio de Espinareda en 1693. En el padrón de 1789, tenemos en Páramo a María Álvarez 
y Cecos, viuda de Fernando Díaz Negro de la Calzada, con sus h. Fernando, María y Juana; 
Matías, padre de Vicente, José, María y Antonia; Justo, con sus h. Fernando, José, Manuela, 
María, Antonia y Catalina; Manuel, cuyos h. son Fernando, Manuel, Antonia, Serafina, María 
Rusina y Ángela Josefa; y Manuela. En Santa Cruz residía entonces Luis Díaz Negro de la 
Calzada, h. de Manuel1749. 

DÍAZ-VALCARCE. Probó su nobleza Lupercio Díaz-Valcarce (*Benavente, 1725), 
abogado de los Reales Consejos, v. de Valderas (1758), h. de Lupercio Díaz-Valcarce, natural de 
Vegarienza, teniente de corregidor del concejo de Omaña, y de Manuela Varela; y n. p. de 
Domingo Díaz-Valcarce y de Magdalena Rubio, todos de Vegarienza. Entre 1742 y 1746 se 
desarrolla el pleito de Manuel de Armesto, escribano del número de Benavente, con Pedro 
Díaz-Valcarce, que lo era del concejo de Omaña, como curador de Lupercio, Pedro y Ana Díez 
Valcarce, v. de Vegarienza y herederos del antes citado Lupercio, por determinados bienes. 
Pedro Díaz-Valcarce fue escribano de Omañón y se cita en el Catastro de Ensenada como 
propietario en Vegarienza. También litiga su hidalguía, en 1801 y 1829, Cayetano Díaz-Valcarce 
y Quijada, v. de Vegarienza, h. de Lupercio Díaz-Valcarce y de Manuela Quijada, n. de los ya 
citados Lupercio Díaz-Valcarce y Manuela Varela, natural ella de Benavente; y de Pedro Quijada 
y Agustina de Omaña1750. 

DIEGO. Véase Díez de Valdeón. 

DIEGO-MADRAZO. Asentados en Boñar, donde probó su nobleza, en 1760, Manuel 
Diego-Madrazo (*Escalante, 1721), h. de Felipe Diego-Madrazo (*Escalante, 1692) y de Ana-
María de Ganzo Somaza, n. p. de Antonio Diego de Madrazo (*Escalante, 1663) y de Antonia 
del Mazo, y b. n. de Simón Diego y de Catalina de Rigón1751. 

DÍEZ (Alión, alto Esla, Valdellorma). En 1591, pleitean por su hidalguía Rodrigo, Juan y 
otro Rodrigo Díez, v. de Valbuena1752. En padrones de 1595 aparecen los hidalgos: Juan-Alonso, 
h. de Juan Díez (Corniero); Juan Díez (Huelde), Gonzalo, Alonso y los hermanos María, Juan, 
Dominga, Cosme, h. de Juan Díez y de Mencía Álvarez (Las Salas); Juan Díez (Salamón), Juan 
Díez (Ciguera), Juan Díez de Lois (Salamón), Domingo, Pedro y los h. que dejaran Juan Díez e 
Inés Díez (Corniero). En los de 1620: Juan, h. de Adrián Díez; Santiago, Pedro, h. de Santiago 
Díez y de Inés Fernández; María Díez (Aleje); Fernando Díez (Villayandre), Juan Díez 
(Crémenes), María Díez (Argovejo), Juan y Santiago Díez (Corniero), Blas Díez de Canseco 
(Salamón)1753. Probaron su nobleza: Llorente, Sebastián, Juan y Pedro Díez, hermanos, v. de San 
Pedro de Foncollada (1582); Juan y Miguel Díez (*Corniero, 1715 y 1719), h. de Manuel Díez 
(*Argovejo, 1685) y Antonia González, n. de Pedro Díez (*Argovejo, 1652) y María García, y b. 
n. de Pedro Díez y Antonia Gutiérrez (1751). Pedro Díez, v. de Nava de los Oteros (*Crémenes, 
1675), h. de Díez (*Valdoré, 1631) y n. p. de Sebastián Díez (*Argovejo, 1652) y María de 
Villafañe (1728). Santiago Díez (*Poza, 1724), h. de Domingo Díez (*Cistierna, 1695), n. de 
Francisco Díez, b. n. de Pedro. Juan Díez de Canseco (*Sorriba, 1740), h. de Manuel Díez y de 
Manuela Rodríguez Canseco. Froilán Díez, v. de Quintana de la Peña (*1706), h. de Froilán Díez 
(*Sorriba, 1674), n. de Juan Díez. Francisco Díez (*Cistierna, 1725), v. de Valporquero, h. de 
José Díez (*Cistierna, 1702), n. de Francisco Díez. Juan-Manuel Díez (*Villayandre, 1777), v. de 
Valdivia (1816), c. María Rojo, h. de Ángel Diez (*Arija, 1741) y de María Diez, n. p. de Juan 
Díez y de Ana García, empadronados en Horcadas. Rosendo Díez (*Grandoso, 1772), v. de 
Grandoso (1816), h. de Manuel (*Corniero, 1740) y de Felipa Rodríguez, n. p. de Manuel y de 
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Catalina García, b. n. de Manuel y de Antonia González, y t. n. de Pedro Díez1754. En el 
Catastro de Ensenada: Bernabé Díez (Sabero), Antonio Díez García (Modino), José y Manuel 
Díez, fiel de fechos (Alejico); José Díez, juez y justicia ordinaria, Antonio Díez, regidor 
(Cistierna)1755. 

DÍEZ (Curueño). En los padrones de la Encartación, de 1490, figuran los hidalgos: Rodrigo 
Díez (Nocedo), Llorente Díez, natural de Valdepiélago, y su h. Alonso c. en Sopeña (Villarrasil); 
Andrés Díez (Valdepiélago); Ruy Díez de Robles y su hijo Pedro, trasladado a Devesa de 
Curueño (La Vecilla), y los h. de Alonso Díez y Catalina González (Otero). En los de 1650: 
Alonso, Jerónimo, Santiago, criado del cura; Pedro y María, h. de Pedro Díez; Simón y Tirso, 
Juan Díez de la Puente (Nocedo); Martín, Roque, Pedro y Bartolomé (La Vecilla); Juan 
(Valdepiélago), Fabián y Andrés, h. de Pedro Díez y de María del Valle; Pedro, Andrés 
(Valverde)1756. En 1556, gana ejecutoria de hidalguía Lope Díez, o Díaz, v. de Acisa de las 
Arrimadas, h. de Juan Díez, y n. de Rodrigo Moro, ambos v. de Sopeña1757. En 1775 la obtenía 
Matías Díez (*Sopeña, 1724), v. de Campohermoso, h. de Francisco (*Sopeña, 1675) y de Ana 
de la Pedrilla, n. de Juan (*Sopeña, 1643) y de María González, b. n. de Francisco y de María 
López. Y en 1781, Miguel Díez (*Sopeña, 1746), v. de La Vecilla, h. de Jerónimo Díez (*Velilla 
de Valdoré, 1696), n. de Victorio Díez (*Sopeña, 1672), b. n. de Toribio Díez1758. Juan Díez, de 
Barrillos, hidalgo, testifica en 16871759. Otro Juan Díez, v. de Vegas del Condado, es uno de los 
hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de León en defensa de su nobleza1760. En 1718, 
Bartolomé Díez es alcalde de la Hermandad por el estado noble en el valle de Curueño1761. En 
el Catastro de Ensenada aparecen Manuel Díez (Barrillos), Jerónimo Díez (Gallegos), Emeterio 
y Francisco Díez (La Mata), Jerónimo Díez (Sopeña), Benito y Gregorio Díez (Montuerto), 
Fernando y Gabriel Díez (Nocedo)1762. Por el 1782, se citan: Toribio, Juan-Manuel y Casimiro 
Díez (La Cándana); Jerónimo y Antonio Díez (Sopeña), y José Díez (Pardesivil)1763. Hay en este 
último lugar dos escudos gemelos, de factura tosca, quizá del XVI, con la inscripción: «Armas 
del noble linage (d) díeces». El primero, que será del Santo Oficio, trae la celada dentro del 
campo, diestrada de una cruz sobre gradas y acompañada en punta de una rama de olivo, un 
escudete y un roel; el segundo parece jaquelado, con la bordura cargada de ocho sotueres. 

DÍEZ (La Lomba). Los padrones de 1537 recogen en este concejo a los hidalgos Julián Díez 
(Rosales); Gutierre, Juan y otro Juan Díez (Folloso); y Lope Díez (Santibáñez)1764. Probaron su 
hidalguía: Diego Díez (*Rosales, 1753), v. de Rosales (1800), y Manuel Díez (*Andarraso, 1750), 
v. de Rosales (1773), h. de Diego Díez (*Andarraso, 1722), n. de Diego Díez (*Andarraso, 1675) 
y de María Melcón, b. n. de Juan Díez y de María García, t. n. de Francisco Díez; y Lucas-
Servando Díez (*Castro, 1778), v. de Campo (1807), h. de Francisco (*Castro, 1747) y de Rosa 
Fernández, n. de Justo (*Castro, 1711) y de Josefa Beltrán, y b. n. de José Díez y de Elena de 
Ordás1765. 

DÍEZ (Llamas). Probó su nobleza, en 1808, Gregorio Francisco Díez (*Montejos del 
Camino, 1764), v. de Llamas de la Ribera, h. de Antonio Díez (*Montejos, 1736) y de María 
García, n. p. de Antonio Diez (*Montejos, 1703) y de Ana Gutiérrez, y b. n. de Francisco Diez y 
de Catalina Guerra1766. 

DÍEZ, DÍAZ (Luna, Babia, Villamor). En la iglesia de Los Barrios de Luna, dentro de la 
capilla que llaman de los Quiñones y colocado sobre un arcosolio, se conserva un escudo 
policromado de no fácil descripción heráldica, muy parecido al que Diego Fernández de 
Mendoza atribuye a los Cármenes1767, y que podríamos considerar jaquelado de quince piezas, 
dos ocultas por un escusón, o bien partido de dos y cortado de cinco rasgos: 1º, 6º, 10º y 15º, de 
gules, dos armiños, de sable, puestos en faja; 2º, 4º, 9º y 11º, de plata, una cabra de su color, 
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pasante; 3º, 7º, 12º y 13º, de gules, un sotuer, de oro; y 14º, de gules, unas llamas de oro. En la 
punta, la inscripción ZIENFVE/GOS, que alude, sin duda, a este último cuartel. Sobre el todo, 
en el punto de honor, un escusón de ¿azur?, tres bandas ¿de oro? Bordura con la leyenda: AQUÍ 
IAZE EL MALOGRADO D(O)N GONZALO DÍEZ FIJO DE SANCHO DÍEZ DE LOS 
BARRIOS DE LVNA I DE BE(RE)NG(U)ELLA DÍEZ SV MVGER QUE FENEZIÓ DE 19 
AÑOS SÁBADO 4 DE MAIO AÑO DEL NAZIMIENTO DE NU(EST)RO S(EÑOR) 
CHRISTO DE MCCCXX AÑO(S). Tan antigua fecha no casa, desde luego, con el estilo de la 
labra, obra del siglo XVII y muy en consonancia, así en su ejecución como en el diseño 
heráldico, con otras de esta montaña. César Morán dice, al respecto: «En la trasera de la iglesia 
hay un sarcófago de piedra que pasa entre los naturales como sepulcro de Bernardo (del 
Carpio); aunque sin duda es el de Gonzalo Diez, h. de Sancho de los Barrios de Luna, 4 de 
Mayo de 1720, según letrero que hay en el sitio donde sacaron el sarcófago; allí está también el 
escudo empenachado de los Cienfuegos»1768. Sin embargo, los nombres de los personajes 
aludidos encajan mejor con la etapa bajomedieval, probablemente la época en que se realizara el 
sarcófago, luego trasladado al nuevo templo. Un Ares Díaz, o Díez de los Barrios es 
mencionado en documentos de 1482 como merino en el concejo de Luna y alcaide del castillo 
condal, y de nuevo en 1496, ejerciendo de lugarteniente del alcalde mayor1769. Sancho Díaz era 
escribano y notario de Luna en 15331770. Arias Díaz, o Díez el Viejo, de Los Barrios, fue 
bisabuelo de Álvaro Flórez y Arias de Rabanal, que realizó las pruebas de ingreso en la Orden 
de Santiago, en 1589. De este linaje descendió también Arias Díaz-Campomanes, natural de 
Cayes, en el concejo de Llanera, que pasó al servicio del virrey de Nápoles, y recibió el hábito de 
Santiago en 1670. Era h. de Arias Díaz-Campomanes, natural de Los Barrios de Luna, y de 
Antonia de Argüelles, de Avilés; n. p. de Francisco Díaz-Campomanes, natural de Los Barrios 
de Luna, y de María de Illanes, natural de Cayes. Su nobleza quedaba demostrada «con aber 
sido el dicho don Francisco Díaz y sus Antepasados dueños y señores de la casa solariega que 
tienen en este lugar que es de las más nobles, y Antiguas de todo este partido y aver sido 
después dueño della el dicho don Arias Díaz su hijo (…) y serlo al presente don Antonio Díaz-
Campomanes su hermano legítimo del pretendiente, y se conoze la Antigüedad y nobleza de los 
susodichos y de la dicha casa, y solar en las Armas que pinta y ponerlas en la capilla maior de la 
paRoquial deste lugar y ser patronos de dicha capilla y además desto ser presenteros de muchos 
beneficios sinples y curados y (…) en que deuiendo todos los becinos deste lugar y jurisdiçión 
vna Ajantar y tributo al Señor Conde de Luna (…) sólo es exsento desta paga y tributo el señor 
de dicha casa y oyó decir muchas bezes que los señores condes se trataban de parientes con los 
dueños della»1771. Sin duda, quien puso el escudo en la capilla era o se tenía por descendiente 
de los personajes a que se refiere la inscripción. En cuanto al blasón, se corresponde en gran 
medida con otro de Lago de Babia, pues solamente cambian el cuartel o escaque 14º, que en 
Lago trae una cruz patada, acaso por Lorenzana o Cuenllas, si tenemos en cuenta la inscripción 
que lo acompaña: ARMAS DE LA CASA DE LOS/ DÍAZES I LORENZANA Q(UE)/ 
TOCAN A LA CASA DE LOS CVEN/LLAES POR P(AR)TE PATERNA AÑO DE 1690. En 
cuanto a las bandas, algunos Díez, aunque aragoneses, trajeron: de oro, tres bandas de azur, 
mientras que las Trovas de Mossèn Jaime Febrer mencionan al caballero Fernando Díez, que 
sirvió a Jaime I, quien traía: de oro, seis bandas de azur. El apellido Díez fue frecuente entre los 
hidalgos babianos, como vemos en los padrones de 1680: Alonso Díez (Torre); Juan Díez (San 
Félix de Arce), Gabriel, Alonso y Juan Díez; Alonso Díez de Cabo el Río, Alonso Díez de la 
Cáscara (Huergas); y 1759-60: Toribio, Gaspar, Bernarda, h. de Domingo Díez (Huergas); 
Francisco y José y Miguel Díez, h. de Gregorio Díez (San Félix de Arce); Juan, h. de Antonio; 
Alejo, Baltasar, y los hermanos Felipe, José, Pedro, Francisco y Celestina Díez (Torre). Antonio 
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Díaz era por entonces v. de Villargusán. En 1515-37, es testigo en un pleito Pedro Díez, v. de 
Abelgas e hidalgo, y lo mismo hace, en 1566, el también noble Martino Díez, de Vega de los 
Caballeros1772. En 1596, residía en Sena Santiago Díez, h. de Nuño Díez de Garaño1773. En 
1614, testifica durante un pleito el hidalgo Pedro Díez, de Robledo1774; y en 1678, se cita en 
otro al hidalgo de Villamor Francisco Díez1775. En Luna el Catastro de Ensenada recoge a 
Antonio Díez, regidor (Aralla); Ángel Díez (Canales), Juan-Antonio y Juan Díez, regidor 
(Formigones); Manuel Díez (Miñera), Felipe Díez (Mirantes), Manuel y Pedro Díez 
(Villapodambre), Juan y Antonio Díez, regidor (Villayuste)1776. 

DÍEZ, DÍAZ (Montaña central). Uno de los apellidos mejor representados en la heráldica 
en piedra de estas montañas, y que nos ha legado algunas piezas de gran calidad formal, es este 
de Díez, que en tierras argollanas suele utilizar como símbolo propio el aspa o cruz de San 
Andrés, que ya Jaime Febrer atribuyó a cierto caballero, de nombre Álvaro Díez, embajador del 
rey castellano ante Jaime I de Aragón: de gules, un sotuer de oro. Aspa que, dicho sea de paso, 
nada tiene que ver con la toma de Baeza u otras supuestas hazañas, sino que es un mero juego 
de palabras, mediante el numeral romano X, «diez». Según un despacho de hidalguía otorgado 
en 1731, «en tiempo del rey Mauregato, un hijo-dalgo del apellido Díez se estableció en el 
Reino de León, en el valle del Zurreño (¿Curueño?), donde fundó su casa solar, de la cual 
procede un noble linaje de este apellido (...) Sus armas son: Escudo de gules y una X equis de 
oro»1777. Este escudo debió de inspirar las armerías de diversos linajes, no sólo de León, sino 
también de Galicia, Laredo o Baeza, que se limitaron a añadirle la bordura de gules con ocho 
sotueres de oro. El mismo modelo puede verse en algunas piedras armeras argollanas, aunque la 
única que se conserva policromada, en Cerulleda, muestra unos esmaltes distintos de los 
descritos, no sabemos si originales o fruto de algún repinte: de sinople, el sotuer de oro, 
fileteado de plata y cargado de otros diez sotueres de lo mismo; bordura de plata, con ocho 
sotueres de sable1778. En este mismo lugar se conserva otra labra, casi idéntica a la descrita, 
presidiendo la fachada de una vieja casona, y con letreros en los márgenes para identificar las 
cuatro alianzas que en su campo se reúnen. Volvemos a encontrar estas armas de Díez en tres 
escudos de Lugueros, en el primero, cuarteladas con las de Caso, Canseco y Getino, y con la 
particularidad de acompañarse aquí el sotuer con lo que parece una flor de lis en jefe y carecer 
de la bordura aspada. Cada cuartel va identificado con el oportuno epígrafe, y hay una fecha 
que data la pieza, y que ha de leerse 1714, atendiendo a su estilo, y no 1414, como quiere M.ª 
del C. Orejas1779. La segunda pieza, poco anterior, combina los blasones de Vecilla, Díez, 
Canseco y Ferreras, y la tercera, finalmente, las de Díez, Orejas, Valdés y otras que podrían 
corresponder a Canseco o, acaso, Acevedo: un árbol a cuyo tronco están atados dos perros. El 
primer escudo de Lugueros debió de pertenecer, como recuerda Orejas, a los Díaz (o Díez) de 
Caso y Canseco, que tenían una de las escribanías del concejo: Juan Díaz Caso y Canseco 
ejercía hacia 1680, Carlos Díaz Caso y Canseco por el 1737, c. con Isabel Suárez-Ferreras, 
padres de Gregorio Díaz Caso y Canseco, también escribano, c. con Micaela García-Llamazares. 
Les sucedió su hijo Gregorio, c. con Ana-María Díez Cañón1780. Figuran éstos en el padrón de 
1791, junto a los hermanos Gregorio y Manuel, h. de Gabriel Díaz Caso y Canseco y de Isabel 
Fernández, hidalgos de solar conocido. Con ellos, tenemos a José Díez, c. con María Fernández 
Rabanal; Matías Díez, c. con Bárbara González; Gregorio Díez, José Díez, c. con María González 
Llamazares; Pedro Díez, h. de Toribio y de María Baizán (Redipuertas); Gregorio (regidor) y 
Vicente Díez, casados, respectivamente, con Lupercia García y Pascuala González López, ambos 
hidalgos de casa y solar conocido; Lupercia Ruipérez, viuda de Juan Díez Castañón (Cerulleda), 
y Tomás Díez Coco, cura (Lugueros)1781. Ya en 1524, Julián García, clérigo, denuncia a Fernán 
Díaz, o Díez, v. de Llamazares, junto a su suegro, Lope Rodríguez de la Vecilla, y otros varios, 
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por haberse encastillado en la iglesia de Pardavé, negándole sus rentas1782. El apellido era 
frecuente en la Mediana, en 1572: Pedro Díez alcalde de la Santa Hermandad; Gaspar Díez 
(Cármenes); Santos, Pedro y Alonso Díez (Villanueva); Alonso Díez (Piedrafita), Pedro Díez 
(Getino)1783. En 1677, testifica en un pleito Juan Díez, v. de Genicera1784. En Valdeteja, en 
1705, residían Pedro y Francisco Díez, Juan Díez Ordás1785, y fuentes de 1833 citan en La Braña 
a Ángel y Felipe Díez. Antonio Díez regidor por el estado noble en San Cibrián de la Somoza. 
Los padrones de la Encartación, aguas abajo, los mencionan en Valverde, Montuerto, La Mata 
de la Bérbula, Nocedo (Díez, Díez Corral, Díez de la Puente), otero (Díez, Díez Llamera), 
Ranedo, Valdorria, Valdepiélago, Campohermoso (Díez, Díez de Robles), La Cándana, Sopeña 
y La Vecilla1786. En padrones de Adrados de Boñar: Alonso Díez, bastardo (1520, 1537); 
Bartolomé Díez (1520, 1537, 1539). En los de Boñar: Pedro Díez y Alonso Díez de Llamazares 
(1698). En La Mata de la Riba: Francisco Díez y Durante Díez de Llamas (1625). En 1654, era 
alcalde de la Hermandad por los hijosdalgo Bartolomé Díez de Hompanera, v. de Adrados; y 
Fernando Díez, de La Devesa, fue procurador general por el estado noble en 16851787. En 
Vozmediano, pedro Díez, noble (1765)1788. Probaron su nobleza: Domingo Díez (*Valporquero, 
1703), v. de Rodillazo (1733), h. de Gaspar Díez (*Valporquero, 1661), n. de Pedro Díez y de 
Margarita González, b. n. de Pedro Díez y de María de la Viñuela. Miguel Díez (*Sopeña, 1746), 
en 1781, h. de Jerónimo Díez (*La Velilla de Valdoré, 1696), n. de Victorio Díez (*Sopeña, 
1672). Silvestre Díez (*Valdecastillo, 1769), en 1798, h. de Lorenzo Díez (*Valdecastillo, 1726), 
n. de Miguel Díez. Santos Díez (*Vegaquemada, 1775), v. de Las Bodas (1815), h. de Manuel 
Díez (*Vegaquemada, 1751), n. de Antonio Díez (*Vegaquemada, 1724), y b. n. de Bartolomé 
Díez. Roque-Manuel Díez (*La Losilla, 1732), v. de Palazuelo (1789), h. de Manuel (*La Losilla, 
1707) y de María Rodríguez, n. de Felipe (*La Losilla, 1675) y de Manuela González, b. n. de 
Toribio y de Magdalena Fernández1789. En la Mediana, el padrón de 1757 recoge los siguientes 
hidalgos: Manuel y José, h. de Andrés, n. de Pedro (Felmín); Pedro, Manuel y José (cura), h. de 
Pedro, n. de Pascual; Juan, h. de Benito, n. de Juan; Santos, h. de Pascual, n. de Juan, de solar 
conocido (Genicera); Santiago y Pedro, h. de Juan, n. de Domingo; Fernando, h. de Andrés, n. 
de Isidro; Juan, h. de Bartolomé, n. de Juan; Juan, h. de Andrés, n. de Juan; Juan, h. de 
Toribio, n. de Andrés; Domingo, h. de Santiago, n. de Juan; Bartolomé, h. de Bartolomé, n. de 
Andrés (Gete); Alonso y Juan, h. de José, n. de Juan; Juan, h. de Santiago, n. de Juan; 
Francisco, h. de Santiago, n. de Juan (Getino); Felipe, h. de Juan, n. de Toribio (Pontedo); 
Alonso, h. de Jorge, n. de Domingo; José, h. de Juan, n. de Domingo; Domingo, (Rodillazo); 
Isidro y Francisco (procurador), h. de Juan, n. de Domingo; Domingo y Jorge, h. de Domingo, 
n. de Jorge (Tabanedo)1790. Probó su hidalguía, en 1807, Antonio Díez (*Nocedo de Curueño, 
1784), v. de Gete, h. de Luis Díez Canseco (*Gete, 1739) y de Manuela Alonso, n. p. de Froilán 
Díez (*Gete, 1701) y de María Díez, y b. n. de Domingo Díez y de Cristina Orejas1791. Hemos de 
citar otro escudo, en Puebla de Lillo, que reproduce en dibujo Casiano García, cuyo primer 
cuartel ocupaba un escusón con el sotuer y bordura de ocho cruces, incorporado a la heráldica 
del compuesto Díez-Gavilanes, que luego veremos, traído a Lillo desde Vegamián, hacia 
mediados del siglo XVII, por Marcos Díez-Gavilanes1792. En l582, probaban su nobleza el doctor 
Juan de Lillo, v. de Aguilar de Campos, y el licenciado Andrés de Lillo, junto a sus h. el 
bachiller Antonio del Cueto y Ana e Isabel de Lillo. Eran h. de Andrés de Lillo, nietos por lo 
paterno de Martín de Lillo, alcalde de la Hermandad en el concejo de Lillo, y b. n. de Rodrigo 
Díez de Lillo, residente en Vegamián, y todos ellos hidalgos notorios, por venir del linaje de los 
«diezes de Lillo e Begamyán». En 1591, los hermanos Juan Díez (o Díaz) de la Vega y Antonio 
Díez, v. de Ferreras (Peñamián), obtienen real provisión por la que se ordena al concejo de 
dicho lugar que les tilden a ambos de los padrones y excluyan de las prendas de los pecheros, 
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por ser hijosdalgo notorios1793. Lo mismo le sucede, en 1611-18, a Bartolomé Díez, v. de Santa 
Cristina de Valmadrigal, aqunque nacido en Cofiñal, h. de Juan Díaz del Caño y de Francisca 
Díez, n. de Juan Díaz de Urraca, v. de Campillo, y de María de Espino; y b. n. de Sebastián Díez 
de Urraca, v. de Villaverde de la Cuerna1794. Florián Díez de la Vecilla, hidalgo de Vegamián, 
testifica en un pleito de 16391795. Probaron su nobleza: Matías Díez (*Rucayo, 1735), en 1773, h. 
de Isidro Díez (*Rucayo, 1696) y de Ana González, n. de Alonso Díez y de María Blanco, y b. n. 
de Alonso Díez y de María de la Puerta. Juan Díez (*Utrero, 1704), h. de Manuel Díez 
(*Quintanilla, 1674), en 17321796. Domingo Díez y Rodríguez Castañón (*Lodares, 1703), v. de 
Molleda (1745), h. de Miguel Díez y de Brígida Rodríguez, y n. de Isidro Díez y de María 
González. Rafel-Antonio Díez (*Ranedo de Curueño, 1802), v. de Solle (1826), h. de Liborio Díez 
(*Ranedo, 1758) y de Isabel Díez, n. p. de Marcos Díez (*Ranedo, 1720) y de Ana María López, 
b. n. de Pedro Díez y de Ana González1797. Aparte de ellos, residieron en Vegamián: Bartolomé, 
Santos y Francisco Díez; Pedro Díez Castañón, merino mayor; Juan Díez Celis, Domingo y 
Pedro Díez Cueto, Andrés Díez de Prado, Juan y Pedro Díez del Barrio de la Yglesia, éste 
regidor; Alonso Díez Velasco, regidor; Pedro Díez Velasco el mozo y Pedro Díez Velasco el viejo 
(1723); Manuel Díez de Vozmediano (1753); Bartolomé Díez de Vozmediano (1776). Por 
entonces se documentan: Alonso Díez, regidor noble de Utrero; José Díez, alcalde noble de 
Rucayo; Diego Díez, alcalde noble de Utrero; y Marcos Díez, de Campillo, juez noble1798. 

DÍEZ, DÍAZ, DÍEZ -ORDÁS (Ordás). Este patronímico es, sin lugar a dudas, el más 
frecuente en territorio ordasense durante el siglo XVIII, y aunque fue usado por la casa de 
Ordás y, frecuentemente, forma apellido compuesto con el suyo, resulta difícil establecer si 
estamos ante una rama derivada de un tronco común o si, por el contrario, estos Díez tenían 
origen distinto, quizás en la casa de Carrocera y Tusinos o Tosinos. En Rioseco, en 1520, 
residía el hidalgo Álvaro Díaz1799, y en 1612 testifica en un pleito el también noble Juan Díaz, v. 
de dicha villa1800. Entre 1614 y 1650, los padrones recogen, sin contar los cuatro v. del privilegio 
de Bellico Aurioles que lo llevan, diversos hidalgos de apellido Díez: Pedro, h. de Juan Díez; 
Diego Díez y su mujer, Ana de Argüello; Alonso, Miguel, Juan y Pedro Díez; otro Pedro Díez, h. 
de Bartolomé Díez; Juan, h. de Domingo Díez; Cristóbal y Francisco Díez; el licenciado Juan 
Díez Valbuena, cura; además de Pedro Díez, c. con Dominga García, descendientes ambos de 
las casas de Ordás, Tusinos y Rodríguez; Alonso Díez, hidalgo de casa y solar conocido; 
Domingo Díez, de las casas de Tusinos, Tapia y Rodríguez; y Juan Díez de Cabelafuente, de las 
casas de Tosinos y Rodríguez. En los del concejo de Ordás, de 1761, aparecen los matrimonios: 
Manuel Díez, regidor, y María García; Juan y Lucía Díez, José Díez y Beatriz Alonso, María Díez 
(viuda), Raimundo Díez y María García, Francisco Díez y Antonia García, Isidro Díez y María 
Miguélez, Juan Díez y Catalina González, Manuel Díez y María González, Domingo Díez y 
María García, Cayetano Díez e Isidora González, Juan Díez y Andrea Álvarez, Domingo Díez, c. 
con María González y, en segundas nupcias, con Cecilia Díez; Domingo y María Díez, Manuel y 
Mariana Díez, Isidro Díez y Josefa García, Juan y María Díez, así como los sacerdotes Manuel y 
Ventura Díez (Adrados); Francisco Díez y Francisca Fernández, Isidro Díez y Dominga de 
Ordás, Manuel y Francisco Díez (viudos), así como Santiago, h. de Francisco Díez y de Teresa 
García; Nicolás y su hermano Manuel, h. de Francisco Díez y de Francisca González; y Blas, h. 
de Pedro Díez y de Teresa de Ordás (Callejo); Antonio Díez y Teresa de la Robla, Francisco 
Díez y Francisca García de Ordás, Manuel Díez y Antonia Álvarez, María García, viuda de 
Sebastián Díez; Manuel y Jacinta Díez (difunta), Francisco Díez y Manuela Fernández, Domingo 
Díez y María González, Tomás Díez y Teodora García, además de Santos y Juan Díez, y Agustín 
Díez, h. de Jacinto Díez y de Antonia García (Santa María); Francisco y Dominga Díez, Gabriel 
Díez y Manuela Suárez, Manuel Díez de Ordás, cura (Santibáñez y Sorribos); Tomás Díez y 
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Teresa García, Manuel Díez y Melchora Arias, Domingo Díez y Manuela Suárez, Mateo Díez y 
Josefa Sánchez, Antonio y Josefa Díez, Manuel Díez de la Cuesta y María Díez, María Díez, 
viuda, y los hermanos Manuel, María y Domingo Díez, h. de Fernando Díez y de Isabel Carbajo 
(Villarrodrigo)1801. Arias Díez, v. de Callejo, hidalgo, testifica en un pleito de 16151802. El Castro 
de Ensenada recoge, en Riocastrillo, a Antonio Díez, regidor, y José Díez, juez ordinario; en 
Tapia a Pablo, regidor; Manuel, Fernando y Santiago; y en Rioseco a Miguel, Domingo, juez 
ordinario; Melchor y Tomás Díez, y a Jacinto Díez de Ordás, cura1803. Probaron su nobleza: 
Manuel Díez (*Callejo, 1767), h. de Blas Díez (*Callejo, 1742), n. de Pedro Díez (*Callejo, 
1708), b. n. de Jerónimo Díez (1794). Los h. de José Díez Serrano (*León, 1723), que ganó 
provisión en 1723, y de Rosa Honrado Blanco Escobar y Quiñones; n. de Mateo Díez 
(*Formigones, 1704) y de Francisca Díez Serrano, b. n. de Manuel Díez, t. n. de Pedro Díez 
(1784). Tomás Díez (*Adrados, 1745), h. de Isidro Díez (*Adrados, 1702), n. de Antonio Díez 
(*Adrados, 1661), b. n. de Alonso Díez. Mateo Díez (*Formigones, 1702), h. de Manuel Díez, n. 
de Pedro Díez. José Díez (*Formigones, 1751), h. de Antonio Díez (*Santa María de Ordás, 
1711). Casimiro Díez (*Adrados, 1730), h. de José y de Catalina Pérez, n. de Francisco, b. n. de 
Francisco. José y Joaquín Díez (*Adrados, 1737 y 1739), h. de Micael Díez (*Adrados, 1692), n. 
de Pedro Díez (*Adrados, 1640), b. n. de Francisco Díez (1762). Bartolomé Díez (*Paladín, 1719), 
h. de Pedro Díez, n. de Domingo Díez (*Irián, 1641). Juan Díez (*Irián, 1710), h. de Francisco 
Díez (*Irián, 1684), n. de Juan Díez. Isidro y Cayetano Díez (*Santovenia, 1709 y 1715), h. de 
Francisco Díez (*Riocastrillo, 1685), n. de Francisco Díez. Esteban Díez, v. de Irián, e Isidro Díez, 
de Camposalinas (*Adrados, 1745 y 1749), h. del ya citado Cayetano Díez. José y Joaquín Díez, 
de Carrizal, h. de Micael Díez (*Adrados, 1692), n. de Pedro Díez (*Adrados, 1640). Manuel 
Díez, de Carrizal (*Callejo, 1767), h. de Blas Díez (*Callejo, 1742), n. de Pedro Díez (*Callejo, 
1708), b. n. de Jerónimo Díez. Lorenzo Díez (*Adrados, 1746), h. de Isidro Díez (*Adrados, 
1709), n. del ya citado Francisco Díez. Micael Díez, v. de Tapia (1815); Domingo Díez (*Rioseco, 
1772), v. de Tapia (1816), h. de Isidro Díez (*Rioseco, 1741) y de Pascuala Álvarez; y su 
hermano Tomás Díez; Lorenzo Díez (*Camposalinas, 1775), v. de Adrados (1807), h. de Julián 
Díez (*Camposalinas, 1738) y de Dominga Díez, n. p. de Francisco Díez y de María González, y 
b. n. de Juan Díez y de Dominga González1804. Formaron el compuesto Díez-Ordás: 
Joaquín Díez-Ordás y García (*Rioseco de Tapia, 1757) probó su nobleza para ingresar en la 
Cofradía de Camposagrado, como hijo de Manuel Díez-Ordás y de Cayetana García, naturales 
de Rioseco, y n. p. de Domingo Díez-Ordás y de Catalina Diez, naturales también de Rioseco, y 
de Domingo García, que lo era de Mallo1805. Algunos le señalan a este linaje: partido: 1º, de 
gules, una espada desnuda, de plata, encabada de oro, puesta en palo (Díez); 2º, de oro, cinco 
lises de azur (Ordás)1806. 

DÍEZ  (Ribas de Sil, Villablino). En 1624, testifica en un pleito el hidalgo Simón Díez, v. de 
Sorbeda1807. Los padrones de Ribas de Sil de Abajo recogen numerosos hidalgos de este 
apellido: Santiago, con su h. Antonio; Isabel Díez Uría (Páramo, 1737); Domingo y Lorenzo 
(Anllarinos, 1737), Antonio, María Álvarez, viuda de Bartolomé Díez, con su h. Francisca; 
Dominga Fernández, viuda de Blas Díez, con sus h. Baltasar y Pedro; Luis, h. de Domingo y de 
María del Otero; Francisca Álvarez, viuda de Juan Díez; Simón y Dominga Díez (Santa Cruz, 
1737); Pedro Díez, regidor (Anllares, 1752); Fernando Díez, regidor (Anllarinos, 1752); Juan, h. 
de Santiago Díez y de Manuela Álvarez Argayo; María González Pérez, viuda de Fernando Díez, 
con sus h. José, Miguel y Martino; Antonio, padre de Isabel; Manuela y Santiago Díez (Páramo, 
1789); María, Pedro, con sus h. Manuel, Pedro, Ana, María Petra y Tomasa; Santiago, padre de 
Juan, Antonio, Mariana, Dominga, Manuela, Ángela y Leocadia; Ángel Díez del Hospital, con 
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sus h. Juan, José, Manuel, Ángel, María, Josefa y Francisca (Anllares, 1789); Pedro y su h. 
Gabriel, Manuel y Francisca, Pedro, Domingo, Juan, padre de Mateo, Bernardo, Manuela y 
María; Bernardo y su h. Mateo; María Álvarez, viuda de Domingo, con sus h. Manuel y Juana; 
Marcos, los hermanos José y Manuel, Fernando, padre de Josefa-María; Isabel (Anllarinos, 
1789); Domingo, con sus h. Pedro, Ignacio, Antonio, Manuela y María (Argayo, 1789); Manuel, 
padre de Bartolomé, Cecilia y Antonio (Santa Cruz, 1789)1808. Probó su nobleza, en 1832, 
Francisco Díez (*Santa Cruz del Sil, 1796), v. de Villablino, h. de Bartolomé-José Díez (*Santa 
Cruz del Sil, 1764) y de Antonia Díez, n. p. de Manuel-Francisco Díez, y b. n. de Antonio Díez 
y de María González1809. Sus armas: de sinople, cinco fajas ondadas de plata, resaltadas de una 
espada de oro, puesta en banda1810. 

DÍEZ (San Román de los Caballeros). Juan Díez el viejo, hidalgo de San Román, testifica 
en un pleito de 15741811. Probó su hidalguía, en 1808, Antonio Díez (*San Román, 1780), v. de 
Quintanilla de Sollamas, h. de Melchor Díez (*San Román, 1753) y de maría Díez, n. p. de 
Manuel Díez (*San Román, 1711) y de Ana Suárez, y b. n. de Miguel Díez y de Ana Gómez1812. 

DÍEZ (Tierra de la Reina). Iniciaron pleito de hidalguía, en 1796, Manuel y Cruz Díez 
(*Boca de Huérgano, 1749), h. de Domingo Díez (*Barniedo, 1709), n. de Basilio Díez (*Boca 
de Huérgano, 1671), y b. n. de Juan Díez y de Paula Fuentes, todos pecheros cuantiosos. 
También lo hicieron, en dicho año, Manuel (*Boca de Huérgano, 1743) y Miguel Díez (*Boca 
de Huérgano, 1746), h. de Lorenzo Díez (*Boca de Huérgano, 1710) y de Catalina Prieto, n. de 
Francisco Díez y de María Rodríguez, y b. n. de los ya citados Juan Díez y de Paula Fuentes, 
pecheros cuantiosos; y José Díez (*Boca de Huérgano, 1762), siendo su padres Santos Díez 
(*Boca de Huérgano, 1731) y Micaela de Cuevas, sus abuelos paternos Roque Díez (*Boca de 
Huérgano, 1700) y Ana-María Rodríguez, bisabuelos Juan Díez y Paula de la Fuente, 
tatarabuelos Ignacio Díez e Isabel de Noriega, y cuartos abuelos Juan Díez y María Rodríguez1813. 

DÍEZ (Valdeburón, Riaño, Pedrosa). En 1576, residían en Burón los hidalgos Pedro y Juan 
Díez, h. de Alvar Díez, y Alonso Díez de Portilla. En los padrones de Valdeburón, de 1596, 
figuran los hidalgos: Juana Díez, viuda de Juan Alonso; Juan y María Díez (Burón); Álvaro Díez 
(Éscaro), Pedro Díez (La Uña), Andrés y María Díez, viuda de Pedro Álvarez (Lario); Andrés 
Díez (Polvoredo), Pedro y Andrés Díez, h. de Juan; María, su hermana; Alonso y Bartolomé 
Díez, h. de Pedro; y Pedro Díez, hidalgo de ejecutoria (Vegacerneja)1814. En los de 1607 y 1692: 
Álvaro y Andrés Díez, hidalgos de ejecutoria, v. de Vegacerneja; Alonso Díez, de Lario; y Juan 
Díez, de Burón1815. En 1587, eran v. de Pedrosa Juan Díez de cabo el río y Pedro y Sebastián 
Díez; y en 1612 vivían allí Álvaro Díaz y Hernando Díez, nobles1816. Ortega Díez, hidalgo de 
Remolina, testifica en un pleito de 1605. Probaron su nobleza: Juan Díez (*Riaño, 1746), v. de 
Anaya (1794), h. de Francisco Díez (*Riaño, 1694) y de María Fernández, n. de Juan Díez 
(*Riaño, 1652) y de Isabel González, y b. n. de Pedro Díez y de María de la Calle. Pedro Díez 
(*Carande, 1788), v. de Heras, cerca de Guadalajara (818), criado del duque del Infantando, h. 
de Manuel Díez (*Carande, 1737) y de Manuela Díez, n. p. de Francisco Díez y de Brígida 
González Rojo, y b. n. de Juan Díez y de Ana García. En Riaño, el Castro de Ensenada recoge a 
varios v. nobles de este apellido: Antonio, Bernardo, Blas, Domingo, Luis, Manuel, otro 
Manuel, Matías, Miguel, Santos, Simón, cuatro llamados Felipe y tres de nombre Francisco1817. 

DÍEZ (Valdeón). Véase Díez de Valdeón. 

DÍEZ (Valdesamario). En padrones de 1759, aparecen los hidalgos: Juan, Gaspar, Santos y 
Andrés, h. de Pedro Díez y de María Fernández; otro Juan, Bernabé y María, h. de Basilio Díez 
y de Bernarda de Rabanal; Pedro, Bartolomé, y Domingo, juez del concejo (La Utrera); los 
hermanos Juan y Domingo Díez Álvarez y Juan Díez de Santiago (La Utrera); Domingo, 
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forastero, pendiente de justificar su nobleza (La Garandilla); Baltasar (La Parte), Ventura 
(Ponjos); Manuel, Joaquín, Domingo, y otro Domingo, h. de Domingo Díez, hijo natural, a su 
vez, de Pedro Díez, procedente de Ponjos, y de María Díez, y n. de Pedro Díez y de Juana de 
Rabanal (Samario). Este Domingo probó su nobleza ante la Real Chancillería 17611818. En 
Villalfeide estaban empadronados, en 1781, Juan Díez, párroco, natural de La Utrera, h. de 
Tomás (*Villamañán, 1703) y de Josefa Manso, n. p. de Juan y de Francisca Álvarez, natural de 
Villamañán; b. n. de Pedro y de María Franco, t. n. de Domingo y de Isabel Martínez, y cuarto 
n. de Lope Díez, oriundos de La Utrera y de Abano, en La Cepeda. Figuran, junto a don Juan, 
sus hermanos: Pedro, clérigo de menores, y otro Pedro (*Villamañán, 1735), c. con Antonia 
Aparicio y residente en Villamañán, con sus h. M.ª Teresa, Juan, Mateo, Josefa y Estefanía-
Antonia. Este Pedro inició pleito de hidalguía en 1803, con sentencia de «No ha lugar». Manuel 
Díez Manso era por entonces cura de Coladilla1819. 

DÍEZ (Valdetuéjar, Prioro, Almanza). En 1549, prueba su nobleza Andrés Díez, v. de 
Calaveras de Abajo, h. de Martín Díez y de María de Rabanal, n. de Juan Díez1820. En 1556, 
testifica en un pleito el hidalgo Sebastián Díez, v. de La Mata de Monteagudo1821, y el mismo 
apellido llevan numerosos hidalgos en 1566: Alonso Díez (Fuentes de Peñacorada), Marina, 
Leonor y Juan Díez (La Mata de Monteagudo); Rodrigo Díez (Ocejo), Gabriel, Pedro, Ortega, 
Domingo y Pedro Díez (Prado); Juan Díez de la Vecilla, Lope, Alonso, Rodrigo, Lope, Pedro, 
Isidro, Diego, Juan, Pedro y Gonzalo Díez (Santa Olaja); Rodrigo, Gonzalo y Hernando Díez, 
éste dudoso (Taranilla); Juan y los hermanos Hernando y Francisco Díez, de hidalguía 
cuestionada por el concejo de El Otero, y que hubieron de probar en Valladolid, en 1591, 
como h. que eran de Santiago Díez, y n. de Hernando Díez, v. de El Otero, que se fue a vivir a 
Canalejas. Son testigos Alonso Díez, v. de Canalejas, y Pedro Díez, de Valderrueda, ambos 
nobles. Otros hidalgos de este linaje se documentan en 1651: Alonso Díez, alcalde ordinario 
por los hijosdalgo de Valdetuéjar; Juan Díez, procurador general por el mismo estado; Juan 
Díez, regidor de Santa Olaja; Juan Díez el viejo, v. de La Mata; Santiago y Alonso Díez, mayor, y 
Juan Díez Tarabides, v. de Santa Olaja; Domingo Díez, v. de Fuentes; Pedro Díez, v. de 
Taranilla; y Pedro Díez, v. de El Otero. En 1653 y 1679, testifican en sendos pleitos los hidalgos 
Pedro Díez, de Taranilla, y Domingo Díez, de El Otero1822, y en 1695, hacían lo propio Alonso, 
Domingo y Francisco Díez, y los hermanos José y Juan Díez, v. de San Martín de Valdetuéjar y 
Sorriba. Sebastián Díez era regidor de San Martín de Valdetuéjar, en 1752, y ese año residían 
en Taranilla y Prado Domingo y Lorenzo Díez1823. También hay noticia de Juan Díez el viejo, v. 
de Tejerina, y Gonzalo Díez, nobles, v. de Canalejas en 15761824. En padrones de 1736 tenemos 
a los hidalgos: Manuel Díez, Lucía Fernández, viuda de Pedro Díez; Francisco Díez, Catalina 
García, viuda de José Díez, con sus h. José y Juan; Ana Rodríguez, viuda de Francisco Díez, con 
sus h. Miguel y Domingo (Ferreras); José Díez (Las Muñecas); Pedro, Manuel, Francisco, 
Miguel, Antonio y Andrés Díez (La Mata de Monteagudo); María Sánchez, viuda de Alonso 
Díez, con sus h. Andrés, José y Reinaldo; Alonso y Aniceto Díez; Manuel Díez Fernández, 
pasado a Indias, y Manuel y José Díez García (El Otero); Ana Alonso, viuda de Andrés Díez 
(Villalmonte); Juan y Gregorio, h. de Francisco Díez y de María Rodríguez; Sebastián, Alonso y 
José Díez; Felipa Fernández, viuda de Domingo Díez, con su h. Francisco (San Martín); Isidro 
Díez (Taranilla)1825. En tierra de Almanza: Antonia Díez, viuda (Almanza, 1686); Francisco Díez, 
c. con Águeda Novoa y padre de León, Antonia y Feliciana (Almanza, 1816); Saturnino y José 
Díez, h. de Alonso y María García (Arcayos, 1816); Ignacio Díez, con su mujer, Paula Ibáñez, y 
sus h. Pedro, José, Vicenta y Juana (Castromudarra); Ángel Díez, Gertrudis Díez, viuda; Pedro 
Díez, con su h. Leandro, que está al servicio de S. M. (El Valle de las Casas, 1816); Lorenzo 
Díez, h. de Lorenzo y Marcela Gómez (La Vega, 1816); Juana y Manuel Díez, h. de Gaspar y 
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Catalina Fernández (Mondreganes, 1816); Eusebio Díez, con su mujer, María Bello, y sus h. 
Salvador, Vicenta y Francisca; Francisco, Manuel y Joaquín Díez, h. de Martín y Dominga 
González; Juan Díez, c. con Gaspara Rodríguez y padre de Lorenzo, Antonio, Santiago y Jacinto 
(Quintanilla, 1816); Salvador Díez y su mujer, Francisca Bermejo, e h. Micaela, Paula y Tecla; 
José Díez, c. con Rosa Díez y padre de Félix, Marcos y María; Salvador Díez, con su esposa, 
Gaspara Pérez, y sus h. Juliana y Basilisa; Bonifacio y Luisa Díez, h. de h. de Damián y Josefa 
González (Villamorisca, 1816)1826. Probaron su nobleza: Romualdo Díez (*El Otero, 1721), v. de 
Prioro, h. de Alonso Díez (*El Otero, 1681), n. de Juan Díez, b. n. de Domingo Díez. Domingo 
Díez (*Santa Olaja de la Varga, 1748), v. de Espinar (1799). Antonio Díez, v. de Villapadierna 
(1784), h. de Antonio Díez y de Cayetana Rodríguez de Brizuela, n. de Tomás Díez, v. de 
Prioro, b. n. de Marcos Díez y de María Crespo. Gaspar Díez, v. de Vidanes (1776), h. de Diego 
Díez (*Canalejas, 1709) y de María de Hompanera, n. de otro Diego Díez, v. y natural de 
Canalejas. Alonso Díez (*Canalejas, 1722), v. de Villamartín de Don Sancho, h. de Alonso Diez 
(*Canalejas, 1691), n. de Gaspar Díez. Sebastián Diez (*Canalejas, 1701), v. de Villaverde, h. de 
Bartolomé Diez (*Canalejas, 1671) y de María de Rodrigo, n. de Bartolomé Diez. Francisco 
(*Canalejas, 1740) y Gaspar Díez de Tobar (*Canalejas, 1742), v. de Mondreganes y Almanza 
(1767), h. de Antonio Díez (*Canalejas, 1714) y de Francisca Fernández, n. p. de Gaspar Díez y 
de María de Tobar, natural de Almanza. Matías Díez Prado (*Canalejas, 1776), v. de Vigo (1815), 
h. de Juan Díez (*Canalejas, 1746) y de Catalina de Prado, n. p. de Antonio-Francisco Díez 
(*Canalejas, 1714) y de Francisca Fernández, b. n. de Gaspar Díez y de María Tobar, t. n. de 
Gaspar Díez y de María González1827. 

DÍEZ (Valdeviñayo). Don Antonio Fernández Álvarez y Miranda, el canónigo que historió 
Camposagrado en 1653, alude elogiosamente a la casa solariega de los Díez de Carrocera, pero 
no aporta más datos acerca de ella ni describe sus armas1828. Alonso Díez, o Díaz, hidalgo de 
Otero de las Dueñas, testifica en un pleito de 15661829. Hernando Díez de Carrocera era juez de 
Valdeviñayo en 1559 y 1572, y en los padrones de 1766, aparecen, en dicho lugar, los hidalgos 
Pedro Díez, c. con Teresa González, padres de Fabián; Francisco Díez y su mujer, Catalina de la 
Pola, con su h. Manuel; Manuela, h. de Manuel Díez y de Ángela de Vega; y Juan Díez de 
Quirós, c. con María de la Pola, con la que tiene cinco hijas pequeñas; y en otros lugares del 
valle: Ángel, Agustín, Domingo y sus hermanas menores, h. de Pedro Díez y de Manuela 
Rodríguez; Diego Díez y su h. Pedro, y Francisco, h. de Francisco Díez y de Margarita Flórez 
(Viñayo); y otro Juan Díez, c. con María García, con sus h. Juan y María (Santiago de las 
Villas)1830. De Santiago de las Villas procedía el caballero de Santiago José Díez (*Lorenzana, 
1668), cruzado en 1703, h. de Domingo Díez (*Santiago, 1643) y de Francisca Álvarez, de 
Camplongo; n. de Bartolomé Díez (*Santiago, 1593), que fue, en 1679, alcalde de la 
Hermandad y juez ordinario, y de Marta de la Pola; y b. n. de Domingo Díez y de Catalina 
Beltrán1831. 

DÍEZ (Vega de Gordón, la Tercia, Fenar, Cervera, Bernesga). Se conserva en el Archivo 
Municipal de León, entre los expedientes que pertenecieron al escribano Pedro Espinosa de 
Conches, una información heráldica y genealógica del año 1656, en la que se incluye una 
certificación expedida por Diego de Urbina, Rey de Armas de Felipe II, en favor de Juan Díez 
de Quiñones, regidor de Valladolid, donde se describen y dibujan, de forma poco cuidada, las 
armas de los Díez, a los que se califica de linaje de antiguos hidalgos del concejo de Gordón, 
con casa solar en el lugar de Vega1832. El escudo es partido: 1º, de plata, un águila de sable; 2º, 
de gules, una estrella de diez puntas, de oro. No hemos podido hallar rastros de estas armerías 
en la propia Vega de Gordón, pero sí en La Pola, en una de cuyas casas blasonadas permanecen 
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dos labras heráldicas de calidad, de hacia finales del XVII y timbradas de yelmo de hidalgo. La 
primera trae: cuartelado: 1º, un árbol, que parece llevar colgadas unas ferreras; 2º, una estrella de 
diez puntas; 3º, un águila; y 4º, un león superado de una flor de lis. Probablemente se trate de 
una combinación de los motivos citados con los atribuidos a otros diversos linajes de Díez y 
Díaz, que trajeron cuartelado: 1º y 4º, de azur, una estrella de diez puntas, de oro; y 2º y 3º, de 
plata, un árbol de sinople, arrancado1833. En 1584, mueven pleito de hidalguía Bartolomé y 
Pedro Díez, v. de Los Barrios y de La Pola de Gordón, respectivamente. En 1794, estaban 
empadronados en Gordón: Pedro Díez de Quiñones, padre de Pedro, María, Lorenza y 
Francisca; otro Pedro Díez de Quiñones, h. de Pedro Díez de Quiñones; y Bartolomé Díez de 
Quiñones, h. del citado Pedro, todos hidalgos de casa y solar conocido; así como también Pedro 
Díez, h. de Pedro Díez y padre de Santos, Francisca, Florencia y Ana; y Gregorio Díez, residente 
en Extremadura, h. de Manuel Díez (Vega); Juan Díez, h. de Francisco Díez y padre de Juan y 
Andrés Díez; Pedro Díez; y Juan Díez del Calero (Santa Lucía); Bernabé, Manuela y Pascuala 
Díez, y José Díez de Quiñones (Cabornera); Juan Díez, que ganó carta ejecutoria, y Juan su hijo; 
León, Alejandro, Pedro y Domingo Díez, h. de Domingo Díez; Bartolomé Díez; Julián Díez; 
Bernardo y Antonio Díez; Bernardino Díez, de José Díez, y Pedro Díez (Buiza); Juan Díez y 
Pedro, Pascual y Fernando Díez (Geras); Adriano Díez, vicario; Roque Díez, de casa y solar 
conocido y armas pintar; Juan y Benita Díez; Ana María y María Díez, h. de Francisco Díez; y 
Mateo y Manuel Díez (Los Barrios); los hermanos Pedro, Ana, Isidora, María y Juliana, h. de 
Juan Díez (Peredilla); Francisco Díez, hidalgo de solar conocido y armas pintar, y Manuel Díez, 
natural de Candanedo (Llombera); Pedro Díez y Ambrosio Díez, padre de Juan, Rosa, Juana, 
María y Beatriz (La Pola). Hacia 1752, residían en Folledo Gabriel, Juan y Domingo Díez, en La 
Pola lo hacía Francisco Díez de Quiñones, y un Manuel Díez de Quiñones era por entonces v. 
de Los Barrios1834. En Cervera, en 1550: Pedro Díez (Vegacervera), Juan Díez (Pardavé), Blas y 
Juan Díez (Orzonaga)1835. En 1737, tenemos en padrones a los hidalgos: Manuel, h. de 
Bartolomé Díez y Antonia González-Castañón (Ciñera); Domingo, Bartolomé, Toribio y otro 
Domingo (La Vid); Pedro y Felipe (Valporquero); Marcos (Villalfeide); Lorenzo y Santiago, h. 
de Domingo Díez y María Arias (Villar del Puerto); Domingo, Lorenzo, Martín, Antonio, Juan 
(trasladado a Carbajal), un segundo Domingo y otro Juan (Villasimpliz); Manuel, Cruz, los 
hermanos Silvestre, José y Antonio, h. de Francisco y de María de la Viñuela; Baltasar, Juan, 
Antonio, Lorenzo, Francisco, Manuel, Francisco, Pedro, Gregorio, Lorenzo, Manuel, Alonso, 
Cruz, Pedro y Manuel Díez (Orzonaga); Pedro, regidor (Serrilla); Juan, Manuel, Manuel, Juan y 
Miguel (La Valcueva); Pedro, regidor; Santiago, h. de Manuel y de Manuela de Vances 
(Palazuelo); Juan (Robles), Manuel, Fernando y Alonso, h. de José y de Catalina Díez; Pedro 
Díez de Laiz, Juan Díez Pardavé (Pardavé). En 1781: Manuel, h. de Manuel; Juan, c. con 
Tomasa Rebollo, padres de Isidora y María; Juan, Baltasar y Fernando, ausentes (La Valcueva); 
Ignacio, c. con María Suárez, padres de Lino, José, Domingo, Gregorio y María; Lorenzo, h. de 
Jerónimo y de Jacinta Arias; Juan, c. con Manuela Suárez, padres de Rafaela y María; Francisco, 
h. de Manuel y de Teodora Suárez (La Vid); Manuel, c. con Teresa Tascón, y su h. Isabel 
(Matallana); Santiago, c. con Lorenza González, padres de Teresa; Domingo, Fernando, regidor, 
c. con María Almuzara, padres de Francisco y Tomasa; José, Catalina y María, h. de Juan y de 
Manuela de Castro; Bernardino, h. de Francisco y de Ana Almuzara; Claudia, h. de Gregorio y 
de Ana Díez; Faustino y Juan, h. de Juan y de Manuela Almuzara; Manuel, c. con Andrea 
Canseco, padres de Marcela, Manuel, Ángela, Pedro y Bernarda; Manuel, regidor, h. de 
Lorenzo y de Mariana de Robles; Carlos, c. con M.ª Ignacia González, padres de Isidoro, 
Antonio, Marcela e Isabel; los hermanos José, Silvestre, Antonio y Domingo; Felipe, ausente, h. 
de Manuel y de Catalina González; Alonso, h. de Gregorio y de Ana Díez; Juana, Manuel Díez 
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Colín, viudo de María de Brugos, sus h. Juan y Rafael; Bernardo Díez Colín, c. con Manuela 
García (Orzonaga); Josefa, h. de Andrés y de Juana Suárez (Palazuelo); José, c. con Teresa 
García, padres de Manuel, Fernando, Pascual, José, Domingo y Francisca; Manuel, Francisco, 
Jerónima y José, h. de Francisco y de Gertrudis Canseco; Juan, c. con Ventura González, con 
quien tuvo a Manuel y Francisco; y en segundas nupcias con Jerónima García, madre de Paula; 
Rosa, h. de Cruz y de Mariana de Pardavé; Pedro, Alonso, c. con Cayetana Grandoso, padres de 
Pedro, José, Brígida y Antonia (Pardavé); Alonso, c. con Catalina de Robles Cañón, con quien 
tuvo a José, y en segundas nupcias con Inés Díez, madre de Alonso y Teresa (Robles); Marcos, c. 
con Manuela Fernández, padres de Ángel, María, Teresa, Pedro y Santiago (Serrilla); Gaspar, c. 
con Toribia de Laiz, padres de Matías, Manuel, Juan, Antonio, Lucía, Perpetua y Meregilda; 
Dorotea, Merenciana, Rafael y María, h. de Domingo y de Dominga González; Clemente, c. 
con Tomasa Suárez, padres de Patricio, Rafael, María, Bernarda y Bárbara; Baltasar, c. con 
María Suárez, padres de Servando, Anselmo, Isidro, Alfonsa, Baltasara, Dominga y Alejandro; 
Cayetano, c. con Bernarda Suárez, padres de Francisco; Fulgencio, con su mujer, Dominga 
Canseco, y su h. Celestino; Melchor, c. con Benita González, padres de Felipe, Domingo, 
Jenaro y Rosa; Martín, Jorge y Antonio, h. de Pedro y de Manuela González (Valporquero); 
Manuel, c. con Ángela de Llano, su h. Teresa; Pedro, los hermanos Vicente, Teresa y Manuela, 
h. de Pedro y de María Suárez; María (Villalfeide); Manuel, Melchor, c. con María Alonso, su h. 
Domingo (Villar del Puerto); Manuel, c. con Luisa Díez, padres de Gregorio, María, Manuel, 
Luisa, Colasa y Catalina; Inés, Pedro, c. con Teresa Alonso, sus h. Tomás, Francisco, José, 
María, Ramona, Francisca y Teresa; Teodora, h. de Francisco y de Catalina Álvarez de 
Quiñones; Francisco, viudo de Felipa Alonso y padre de Juan, María, Manuel y Antonio; 
Francisca, Isidora e Inés, h. de Pedro y de M.ª Antonia García; Domingo, presbítero; Juan, 
Pedro, Toribio, Lorenzo, Gabriela y Ángela Díez Barroso, h. de Juan y de María de Lombas; 
Juan y Pedro Díez Ordóñez, h. de Juan y de Catalina de Lombas; Juan Díez González, c. con 
Antonia Rodríguez (Villasimpliz). En 1815: Bernardino, h. de José y n. de Manuel, c. con María 
Suárez, padres de Francisco y Miguel; Blas, h. de José, n. de Juan, c. con María de la Lanza, 
padres de Francisco y Manuel (La Valcueva); Domingo, regidor, h. de Ignacio, n. de Domingo, 
c. con María Canseco, sus h. María y Manuela; Lino, c. con Ana Rodríguez, en la que tuvo a 
Lorenzo y Manuel, y en segundas nupcias con Ana Arias, madre de Lino, Justo, Valiente, 
Victoria y Teresa; Francisco, h. de Manuel, n. de Domingo, c. con Manuela Álvarez, con la que 
tuvo a José, y en segundas nupcias con Rafaela Díez, madre de Froilán y Domingo; Isidoro, h. 
de Francisco y n. de Manuel, c. con Manuela Rodríguez (La Vid); Francisco y Bárbara, h. de 
Francisco, n. de Fermín (Matallana); Victoriano, h. de Santiago y n. de Pedro, c. con María 
García; Juan, h. de Juan, n. de Alonso, c. con Marcela Fernández, su h. Alonso; Faustino, 
hermano del anterior, c. con Casimira Díez de Robles, padres de Manuela, Jorge y Francisco; 
Simón, h. de Antonio, c. con Isidora de Robles, padres de Isidoro; Francisco, h. de Francisco, 
n. de Gregorio, c. con Rosa García, su h. Simón; Juan-Antonio, h. de Carlos, n. de Alonso, c. 
con María Díez, madre de Polonia, y en segundas nupcias con Lucía González; Isidoro, c. con 
Manuela de Robles; Pedro, h. de Manuel y n. de Pedro, c. con María González (Orzonaga); 
Jenaro, h. de Francisco, n. de Francisco, c. con Feliciana García, padres de Tirso, Juana, 
Eugenia, Bernardino y Diego; Pedro, hermano del anterior, c. con Rosa Díez; Francisco, h. de 
Juan, n. de Juan, c. con Joaquina de Laiz, sus h. Lorenzo, Cristóbal, Juan y María; José, h. de 
Francisco, n. de Juan, c. con Francisca Rodríguez, padres de Antonio e Isidora; Francisco, 
ausente, hermano del anterior; Fernando, José y Pascual, h. de José y n. de Juan (Pardavé); 
Alonso, h. de Alonso, c. con Manuela García, padres de José y Manuela; José, hermano del 
anterior, c. con Juana Álvarez, padres de Pedro, Alonso, Juana y Teresa (Robles); Fructuoso, h. 
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de Isidro y n. de Baltasar; Pedro, h. de Melchor, n. de Lorenzo, c. con Melchora Álvarez; 
Melchor, h. de Lorenzo, c. con María Alonso, su h. Domingo; Manuel, h. de Francisco, n. de 
Santiago, c. con Dorotea Rodríguez, padres de Dorotea (Valle); los h. de Baltasar Díez, y n. de 
Felipe Díez: Anselmo, regidor, c. con María González, padres de Baltasar, Manuel, Agustín, 
Francisco, Manuela, Vicenta y Rosa; Servando, c. con Inés González, padres de Rafaela y María; 
y Alejandro, ausente en el Real Servicio; los h. de Clemente Díez y n. de Pedro Díez: Francisco, 
c. con Catalina Suárez, padres de Mª Antonia; Patricio, c. con Andrea Díez, padres de Mª 
Antonia y Tomasa; y Bernarda; Juan, h. de Gaspar, n. de Felipe, c. con Bárbara Díez, padres de 
Clemente y Rosa; Juan Antonio, h. de Matías y n. de Gaspar; Melchor, h. de Felipe, n. de 
Melchor, c. con Gregoria Díez, su h. Jenaro; Manuel y Julián, h. de Manuel y de Joaquina 
González, n. de Gaspar; Rafael, h. de Domingo, n. de Felipe, c. con Catalina Canseco, padres 
de José, Higinio, Gregorio y Dominga; Jorge y Antonio; Celestino, h. de Fulgencio, n. de Pedro, 
c. con Francisca Fernández, padres de Joaquín (Valporquero); Vicente, h. de Pedro, c. con 
Dionisia Canseco, en la que tuvo a Ángela, y en segunda nupcias con Isidora de Robles, madre 
de Ramón y Rosa (Villalfeide); Juan Díez de Lombas, h. de Juan, n. de Juan, c. con Manuela 
Alonso, padres de Jacoba; Juan Díez de Lombas, h. de Juan, viudo de María Díez, padre de 
Santa, Victoria, Juana y Joaquina; Isabel del Portal, viuda Toribio Díez, sus h. María y Juana; 
Juan, h. de Santiago; Venancio, Juan, Rodrigo y Teresa, h. de Froilán y de María de Lombas, n. 
de Juan; Escolástica, Manuela, Ángela y María, h. de Manuel y n. de Juan; José, h. de Pedro y n. 
de Juan; Pedro, h. de Juan y n. de Juan, c. con Teresa Ordóñez; Brígida, Rosa, Joaquina, 
Gabriela, Manuela y María, h. de Juan y de Gabriela Díez, n. de Francisco; Pastor, Polonia, 
Isabel, Juliana, Rosalía y Rufina, h. de Lorenzo y de Juliana Suárez; Teresa, h. de Pedro; Matías, 
ausente, h. de Pedro y n. de Juan; Lázaro, h. de Gregorio y de María Gutiérrez (Villasimpliz)1836. 
En 1559, eran v. de Candanedo Juan y Lope Díez1837, y en 1652, Pedro Díez de Laiz era regidor 
de dicho lugar1838. En 1772, eran v. de Pardavé Rodrigo, Pedro, pedro y Vicente Díez1839. En la 
Tercia, conocemos al hidalgo Juan Díez, v. de Poladura en 15561840; mientras que los padrones 
de 1656 recogen a los también nobles: Pedro Díez, h. de Pedro Díez y n. de Pedro Díez; Toribio 
Díez, h. de Pedro Díez y n. de Domingo Díez; Domingo Díez, h. de Domingo Díez y n. de 
Antón Díez; y Marciel Díez, h. de Isidro Díez, n. de Antón Díez (Barrio); Juan Díez de Robles, 
difunto, descendiente de la casa de Vega de Gordón, hidalgo de armas pintar por sus cuatro 
abuelos de Caldas, Poladura, Rodiezmo y Vega; a Pedro, Bartolomé y Josefa Díez, h. de Pedro 
Díez; a Santiago y Pedro Díez, h. de Francisco Díez; y a otro Francisco Díez, h. de Gaspar Díez y 
n. de otro del mismo nombre (Poladura); Domingo y Juan Díez, de la casa de Vega de Gordón, 
h. de Pedro Díez y n. de otro Pedro Díez; a Bartolomé y Baltasar Díez, h. de Diego Díez y n. de 
Pedro Díez; a Bartolomé Díez, h. de Pedro Díez y n. de ya citado Pedro Díez; y a Álvaro, 
Cristina y Marta Díez, h. de Juan Díez y también n. de Pedro Díez (San Martino); Pedro Díez, 
h. de Juan Díez; y el cura Lázaro Díez, natural de Gordón, descendiente de la casa de Vega 
(Rodiezmo); Juan, Bartolomé y Pedro, h. de Juan Díez y n. de Miguel Díez; Juan Díez de Robles, 
h. de Juan Díez de Robles y n. de otro Juan Díez de Robles, natural de La Pola (Millaró)1841. En 
Rodiezmo se conserva, procedente de la antigua torre, un escudo cuartelado: 1º, un león 
contornado; 2º y 4º, un árbol que pasa de un cuartel al otro, y enroscada a su tronco, una 
sierpe; y 3º, lo que creemos un águila acompañada de una estrella en el flanco siniestro de la 
punta. Nos parece probable que se trate de una versión del escudo que se conserva en una 
casona de Lugueros, que un letrero identifica como propio de los Dieces y Campomanes, 
puesto por un comisario de esta familia, cura de la localidad, en 16341842, y que se parecen a las 
que luce la casa de Campomanes, en Oviedo. En esta comarca residían, en 1751, Domingo 
Díez, regidor (Fontún); Juan Díez (Fontún), Antonio Díez (Golpejar), Baltasar, Domingo y 
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Pedro Díez (San Martín). En el concejo de Arbas: Santiago, José, Bartolomé, Juan, Pedro, 
Santiago, Pascual, Domingo, Juan Díez (Cubillas); Manuel Díez, Juan Díez Alonso, Juan Díez 
Canseco, Juan Díez Martínez, Manuel Díez Rodríguez, procurador (Pendilla)1843. En el año 
1816 lo hacían los hidalgos: Manuel Díez, h. de Fernando Díez, n. de Juan Díez y padre de 
Marcos, Josefa y Manuela; Bartolomé, h. de Lorenzo Díez, n. de Santiago Díez; Ángel, h. de 
Pedro Díez, n. de Santiago Díez (Casares); los hermanos Bernabé, Bartolomé (padre de 
Bartolomé, Santiago, Manuela, María-Antonia, Melchora y Fernando, éste en Extremadura), 
Juan (padre de José) y Pedro (residente en Quintanilla de Babia) h. de Bartolomé Díez, n. de 
Bartolomé Díez; Bartolomé, h. de José Díez, n. de Santiago Díez, su hija María; Juan, h. de Juan 
Díez, n. de Santiago Díez y padre de María; los hermanos Domingo, Lorenzo (en Extremadura) 
y Josefa, h. de Miguel Díez, n. de Santiago Díez; Pedro, h. de Pedro Díez, n. de Pedro Díez y 
padre de Pedro-María y Úrsula; un hermano suyo, ausente; los hermanos Santiago, Bartolomé 
(padre de Antonio, Pedro, religioso en los descalzos de San Froilán, y una niña menor), 
Gregorio (v. de Paradilla de Gordón), Bartolomé (de Robledo de Caldas) y Pedro, h. de 
Santiago Díez, n. de Bartolomé Díez; los también hermanos Matías (padre de Antonio y 
Joaquina), Pascual (padre de José-Antonio y Catalina), Rosalía y Santiago (padre de Pedro, 
Lorenzo, María e Isabel), h. de Santiago Díez, n. de Santiago Díez y b. n. de Bartolomé Díez; 
Manuel, Juan, Hilario, Manuela y Santiago, éste en Extremadura, h. de Pedro Díez y de María 
Suárez, n. de Santiago Díez (Cubillas): Juan-Francisco, h. de Juan Díez, n. de Domingo Díez 
(Tonín); Andrés (cuya hija era María), Manuel, Juan y Bernardo, h. de Andrés Díez, n. de Juan 
Díez; Manuel, h. de Gabriel Díez, n. de Juan Díez; Jerónimo, h. de Gaspar Díez, n. de Justo 
Díez, con sus hijos Josefa, Manuel y Juan; Juan (en Guadalcanal) y Francisco (en Rodiezmo), h. 
de Juan Díez, n. de Juan Díez; Isabel y Joaquín, h. de Sebastián Díez, n. de Juan Díez; los 
hermanos Juan, Matías (en Piedrasecha), Manuel (padre de Rosa y Serafina) y Alonso, h. de 
Manuel Díez, n. de Manuel Díez, el último casado dos veces: la primera con Teresa de la Vega, 
teniendo a Pedro, la segunda con Isabel Bermejo, siendo padres de Manuel y María 
(Pendilla)1844. El licenciado Juan Díez de Gordón era cura de Alcedo y La Robla en 16481845. 
Probaron nobleza, en 1773: los v. de Buiza: José Díez (*Villasimpliz, 1736), h. de Manuel Díez y 
de Inés Díaz, n. de Martín Diez (*Villasimpliz, 1700), b. n. de Antonio Diez y de Eugenia 
Méndez; Domingo Díez, natural de Villasimpliz (*1737) y v. de Buiza, h. de Lorenzo Díez y de 
Catalina Ordóñez, n. de Antonio Díez; y los hermanos Juan, Manuel y Bartolomé Díez, h. de 
Manuel Díez (*Ciñera, 1702) y de Mariana de Lombas, n. de Bartolomé Díez y de Antonia 
Castañón, b. n. de Marcos Díez. José Díez (*Villasimpliz, 1736), v. de la localidad burebana de 
Buezo, h. de Martín Díez y de Inés Díaz, n. p. de Martín Díez (*Villasimpliz, 1700), y b. n. de 
Antonio Díez y de Eugenia Méndez1846; y Juan Antonio Díez (*Cubillas de Arbas, 1740) h. de 
Juan Díez (*Cubillas, 1708) y de María Díez, n. de Gabriel Díez (*Cubillas, 1668), b. n. de 
Bernabé Díez. En 1815: Manuel Díez, v. de Llombera1847; y Lorenzo Díez, v. de Fontún1848. El 
solar de los Díez de Vega de Gordón es citado en un pleito de hidalguía del siglo XVIII como 
origen del caballero santiaguista Gregorio Díez-Canseco, del canónigo isidoriano Francisco 
Díez-Canseco, y de Diego Díez-Canseco, padre de Catalina, c. con Toribio de la Viñuela, ambos 
con casa solariega y armas en San Martín de la Tercia, donde eran regidores, en 1751, Pedro y 
Baltasar Díez-Canseco, mientras que Manuel Díez-Canseco residía entonces en Velilla1849. 
Efectivamente, permanece en este lugar, coronando el frontón de un edificio situado frente a la 
iglesia, un escudo con las armas de los Díez descritas en la certificación de armas de Juan Díez 
de Quiñones. En Villanueva, reaprovechadas para ornar la fachada de su antaño célebre 
balneario, hay dos hermosas labras de la misma época. Una de ellas trae mantelado: 1º, el 
águila; 2º, la estrella, aquí de ocho puntas; y el mantel con un escudete con las armas de 
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Canseco, sostenido de un león afrontado y coronado; la bordura, sólo en la parte de los dos 
primeros cuarteles, con ocho sotueres; conjunto que aludirá a los Díez-Canseco antes citados. 
Éstos, como vemos, combinaban las armas de los dos linajes que habían formado el apellido compuesto, ya 
bien consolidado entonces: Francisco Díez-Canseco (*San Martino de la Tercia), v. de León, pleitea 
en 1767 por su nobleza, siendo h. de Lorenzo (*San Martino, 1698) y Magdalena Diez, h. de 
Francisco Diez-Canseco y de Pascuala González Quiñones, n. p. de Santiago Diez-Canseco y María 
Gutiérrez Rabanal, y b. n. de Bartolomé Diez-Canseco. Del mismo linaje procedió Álvaro Díez, 
o Díaz-Canseco, v. de La Bañeza, h. de Isidro Díaz-Canseco (*León, 1660) y Victoria González de 
la Sierra, n. de Álvaro Díaz-Canseco, natural de San Martino de la Tercia, y de Francisca 
Fernández de Luna, y b. n. de Juan Díaz Canseco. Julián-José Brochero, sin embargo, les certificó 
a estos últimos: de gules, una espada desnuda, de plata, encabada de oro, puesta en palo y 
punta abajo; bordura de gules con ocho aspas de oro; armas que Cimadevilla descubre en un 
escudo de la casa de los Fierro, en Cármenes1850. En 1807, tenemos el pleito de hidalguía de Félix 
Díez-Canseco, v. de San Martín de la Tercia. Matías Díez-Canseco y Santiago Fierro son 
acusados de negligencia en la custodia del asturiano Cayetano Nodal, que quebrantó la prisión 
en octubre de 1798, por no haber hecho la guardia y poner en su lugar a un hijo menor de 
Santiago y a Juan Díez-Canseco, primo de Matías. Dicho Cayetano estaba preso por haber 
matado a Juan de Ampudia, v. de Tezangos (Ribadesella), mientras bailaba la danza prima en la 
romería de Santiago, en Camplongo1851. De otro pleito, promovido por Francisco Javier Díez 
Carrillo, v. de Villamayor de Campos, en 17181852, se deduce que los Laiz y los Díez fenariegos 
eran un mismo linaje, oriundo de este solar de Vega de Gordón, que denomina, asimismo, casa 
de Laiz. Don Francisco Javier era h. de Bernardino Díez Manjón y de María Isabel Carillo, n. de 
Roque Diez Manso y de Francisca Manjón, b. n. de Miguel Díez y de María Manso, y t. n. de 
Manuel Díez, nacido en San Miguel de Candanedo, en el valle de Fenar, en 1587. Pasó a 
Villamayor de Campos, adonde llevaba carros de peras y cecinas de macho para su venta, 
volviendo de Campos con trigo y vino, y allí c. con Paula Ambrinos. Fueron padres de este 
Manuel Melchor Díez y María Vélez, abuelos Pedro Díez y Catalina Suárez, bisabuelos Juan 
Díez y Antonia García, todos de San Miguel de Candando, descendientes por línea recta de 
varón del noble antiquísimo solar de Laiz y su casa, «sita en la Bega de la Pola de Gordón y sus 
descendientes en el valle de Fenar y otras partes (…) mui nombrada aunque al presente se alla 
destruida en su principal fábrica conservando la memoria de unos en otros, y la tienen como 
timbre y apellido de los Díez (…) y procuran se anote en los padrones (…) por la que son 
conocidos como notorios hijosdalgo las personas de esta familia y apellido de Díez en aquellas 
poblaciones y su circuferençia». Se menciona a parientes fenariegos como Antonio Díez y otros 
hijos, n. y b. n. de Juan, Melchor y Francisco Díez (*1585), hermano del citado Manuel, que 
permanecieron en dicho valle. El último aparece en padrones de principios del XVII, a 
menudo, como Francisco Díez de Laiz, de la casa y solar de Laiz, apellido que también llevan 
sus hijos Juan y Manuel. En otro padrón, se cita a Juan y Mariana Díez Llamazares, h. de 
Francisco y su mujer, Mariana González, y n. de Melchor Díez. En 1686, tenemos en 
Candanedo a: Gabriel, Francisco, Toribio, Juan, Pedro, Santiago y Toribio Díez; Pedro Díez de 
la Fuente, Jorge Díez de Laiz, Toribio Díez el viejo, Francisco Díez el viejo, regidor; y Francisco 
Díez Llamazares, además de Sebastián Díez, v. de Rabanal. En 1751, residían en Candanedo los 
hidalgos Francisco, Manuel, Pedro, Juan e Isidro Díez, éste último procurador general; y 
además tenemos a Manuel Díez, v. de Robledo, y a otro Isidro Díez, procurador general de 
Naredo1853. También se atribuyeron origen en esta noble casa de Vega los Díez, o Díaz, hidalgos 
radicados aguas abajo, en los valles de Alba y Bernesga, con la justificación de que «no hay 
apellido de Died en toda la Montaña que no sea hidalgo de sangre (…) una de las familias más 
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puras y acrisoladas de todas estas montañas», como se afirma en la pruebas de Manuel Díaz de 
Lorenzana y García, para su ingreso en la Orden de Santiago el año 1699, en las que se 
previene, por cierto, «que el apellido de Diad es lo mismo que Died (…) porque en las aldeas de 
esta montaña llaman Diezes a los que en la ziudad de León llaman Diaçes». Este don Manuel, 
natural de Lorenzana, era h. de Juan Díaz de Lorenzana, de la misma naturaleza, heredero de la 
casa solar de Vega de Gordón con su vínculo anejo, origen del linaje. El añadido «de 
Lorenzana» no es apellido, sino que se ha puesto por su origen más inmediato. En cuanto a su 
madre, fue María García Villarroel, natural de Oblanca, h. de Francisco García y de Ana Díez 
de Villarroel, natural de Santa Colomba de Curueño. Los abuelos del pretendiente fueron 
Domingo Díaz de Lorenzana y Catalina Suárez, natural de Olleros de Alba, h. de Pedro Suárez 
y de María García, natural de La Robla1854. Como aclara este expediente, fue familiar suyo el 
dominico Froilán Díaz de Llanos Fernández y Rodríguez, catedrático de prima de Teología en la 
universidad de Alcalá de Henares, Inquisidor de la Suprema y confesor de Carlos II, procesado 
por el Santo Oficio, víctima del supersticioso ambiente que rodeaba la corte del Hechizado y de 
las intrigas internas a su propia Orden. Al parecer, había tolerado ciertos conjuros de unas 
monjas espiritadas de Asturias, siendo finalmente absuelto y propuesto para obispo de Ávila, en 
1705, aunque nunca logró el plácet de Roma. Autor de Philosophia naturalis: per quaestiones et 
articulos diuisa iuxta mentem (Valladolid, 1692) y De generatione et corruptione tractatus: per 
quaestiones et articulos diuisa iuxta mentem (Valladolid, 1699), falleció en Madrid, en 1714. Era h. 
de Gabriel Díez y de Catalina de Llanos, todos presentes en los vecindarios de Lorenzana, 
donde aparece la familia, también, como Díez Almuzara, con ascendencia en Azadinos1855. Los 
padrones recogen a: Juan Díez (Cuadros, 1595), Andrés Díez (Sariegos, 1595), Pedro, Juan y 
Fabián Díez (La Robla, 1605); Gaspar Díez (Carbajal y Valle, 1614, 1625), Pedro, Benito y 
Fabián Díez (La Robla, 1614); Tirso, Benito y los hijos que dejaran Bartolomé Díez y María 
Suárez: Alfonso, Llorente y Juan (Llanos, 1614); Juan Díez (Pobladura, 1614, 1625), Juan Díez, 
párroco (Alcedo, 1614); Juan Díez de Villafañe (La Robla, 1625), Juan, Juan, Gabriel y su hijo 
Domingo, Felipe, Francisco, otro Francisco, h. de Fernando Díez y Catalina de Aller; Matías y 
Agustín Díez (Lorenzana, 1625); Juan Díez (Sariegos, 1625), Bartolomé Díez y María Álvarez, 
viuda de Diego Díez (Valsemana, 1625); Águeda, Pedro, Llorente y Bartolomé Díez (Llanos, 
1650); Sebastián, Juan y Bartolomé Díez (Valsemana, 1650); Francisco Díez (Cabanillas, 1698), 
Marciel Díez (Carbajal y Valle, 1698), Antonio, Blas y Juan Díez (La Robla, 1698); Toribio, 
Domingo, h. de Juan Díez y Ana Machín; y Marcelo Díez (Cuadros, 1698); el ya citado 
dominico Froilán Díaz, Juan Díaz, juez, y Francisco Díaz (Lorenzana, 1698); Juan, regidor, 
Francisco, Juan, Santiago, Manuel y dos hermanas, h. de Francisco Díez; Tomé, los hermanos 
María, Agustín y Francisco, h. de Agustín Díez; Ciprián, Dominga, Alonso y Fernando, h. de 
Miguel Díez; Gabriel, Francisco, h. de Juan Díez e Isabel Fernández; Sebastián Díez, José, h. de 
Domingo Díez y Francisca Álvarez; Juan y Lázaro Díez, Juan Díez Almuzara (Lorenzana, 1698); 
Andrés, Manuel, Ángel, Manuel, otro Manuel, h. de Isidro Díez e Inés García (Carbajal y Valle, 
1766); Bernabé, Bartolomé, Francisco, Juan, Manuel, Marcelo, h. de Marcelo Díez y Ángela 
Suárez; Andrés (Cuadros, 1766); Antonio y Jerónimo, h. de Domingo Díez, pasados a Badajoz 
(La Robla, 1766); Bartolomé y Francisco Díez (Llanos, 1766), José, Domingo y Manuel Díez 
(Pobladura); Bartolomé y Manuel, h. de Bartolomé Díez y María Fernández; Juan, Manuel, 
Pablo, Juan, Francisco, otro Francisco, Juan, h. de Bartolomé Díez (Santibáñez, 1766); Miguel, 
Roque y Bartolomé Díez, éste h. de Blas Díez (Valsemana, 1766); Manuel Díez (Valsemana, 
1797), Domingo, h. de Bartolomé Díez, n. de Juan Díez; Miguel, Alonso, Juan y Pedro, h. de 
Francisco Díez, n. de Juan Díez, b. n. de otro Juan Díez; Bartolomé, h. de Francisco Díez, n. de 
Juan Díez (Llanos, 1797); Gabriel Díez, Pedro Díez, h. de Andrés Díez (Carbajal y Valle, 1806); 
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Francisco, Juan, Manuel, Francisco, Lorenzo, Manuel, los hermanos Damián, Juan y Marcela, 
h. de Julián Díez; Gregorio, h. de Miguel Díez y de Juana García; Baltasar y Marcelo Díez 
(Cuadros, 1806); Vicente, José, Ángel, Miguel y Andrés Díez (Pobladura, 1806); Bartolomé, 
Manuel, Pablo, Froilán, Bartolomé, Manuel Díez (Santibáñez, 1806); Bartolomé Díez, merino 
del concejo de Alba (1815)1856. Gabriel Díez de Quiñones, v. de Quintanilla de Sollamas, inició 
pleito en 17841857. Arévalo recoge unos Díaz de Lorenzana leoneses, que traían: de azur, un 
lucero de ocho rayos, de oro (Díaz); partido de plata, dos leones de su color, afrontados como 
peleándose entre sí; bordura de oro, ocho eslabones de azur (Lorenzana)1858. Bernardo de 
Fonseca, en las armas que certifica a Francisco Arias Alfonso, v. de Jaén, en 1665, confunde a 
los Díez del valle de Gordón, origen del personaje, con otros linajes medievales de Cameros, 
Toledo…, blasonando: de gules, un águila de oro «y las flores de lis de Franzia»1859. 

DÍEZ-ÁLVAREZ. Se hallan sus armas en la localidad de Villayandre, en un escudo roto y 
corroído, identificado por la oportuna inscripción1860, y que es cuartelado: 1º, sólo se advierte 
alguna flor de lis y, en los flancos, lo que pudieran ser cabezas de moro; 2º, ilegible; 3º, un jinete 
contornado (¿Caballero?); y 4º, un castillo o torre, de cuyas almenas siniestras asoma un águila 
(¿González?). La inscripción ocupa el jefe y parte del segundo cuartel: ARMAS DE LOS DÍE(Z)/ 
ÁLBAREZ A(ÑO)/ 1716. En 1729, el hidalgo Pablo Muñiz, natural de Velilla de Valdoré, c. en 
Villayandre con Catalina Díez-Álvarez, h. de Francisco Díez y de Dominga González1861. Se 
conserva también el pleito de hidalguía de Francisco Díez-Álvarez, v. de Lario, aunque natural 
de Villayandre, año 18141862. 

DÍEZ-BLANCO. Véase Blanco, Alonso-Blanco, Díez-Blanco. 

DÍEZ-CANSECO. Véase Díez (Gordón, Argüello). 

DÍEZ-CASTAÑÓN. En 1692, Juan Díez-Castañón era empadronador en el coto de 
Arbas1863. En 1816, residían allí los hidalgos: Francisco Díez-Castañón, h. de José Díez-
Castañón, n. de Juan Díez-Castañón (Casares); sus hermanos Hilario, María y Andrea; Nicolás, 
h. de Manuel Díez-Castañón, n. de Juan Díez-Castañón (Pendilla); Miguel, h. de Juan Díez-
Castañón, n. de otro Juan Díez-Castañón, con su hija Isabel (Pendilla); su hermano Juan, padre 
de Magdalena y Francisco1864. Probó su nobleza, en 1716, Juan Díez-Castañón, v. de Pendilla y 
de Fresnedo, h. de Felipe Díaz-Castañón y de María Tascón, y n. p. de Juan Díaz, empadronado 
como hidalgo en Pendilla, en 1610, y de María Castañón, posible origen del apellido 
compuesto1865. Los herederos de Justa Díaz-Castañón se citan en Millaró, en 17511866. 

DÍEZ DE BRUGOS.  En los padrones de La Valcueva, correspondientes al año 1815, 
figuran los hidalgos: Lorenzo Díez de Brugos, h. de Pedro Díez de Brugos, n. de Manuel Díez de 
Brugos, c. con Teresa de la Lanza y padre de Pedro, Martín y Tomasa; y Manuel, Baltasar y 
Pedro Díez de Brugos, hermanos de Lorenzo1867. 

DÍEZ DE FERRERAS. Vid. Ferreras. 

DÍEZ DE BERZOSA, BREZOSA. Probó su hidalguía, en 1804, Francisco Berzosa 
(*Esguevillas, 1766), h. de Luis de Berzosa (*1730) y de Juana Cabezudo, n. p. de Francisco de 
Berzosa (*Aranda de Duero, 1695) y de María Alonso, b. n. de Diego de Berzosa y de Isabel de 
Canales, t. n. de Diego de Berzosa y de María Sánchez, cuarto n. de Rodrigo Díez y de Ana de 
Vega, quinto n. de Pedro Díez, sexto n. de Pedro Diez de Berzosa y de María López, y séptimo 
de Rodrigo Berzosa y de Sancha Díez, aportándose pruebas diversas de nobleza desde 1573, en 
Almanza, donde José Berzosa fue teniente de gobernador1868. En padrones de Almanza figuran, 
en 1686, José de Brezosa, y en 1816, Jerónimo Berzosa, h. de Jerónimo y María Rodríguez; y 
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Ángela y Francisco Brezosa, h. de José y María Fernández, todos nobles1869. Armas: de plata, dos 
leones de oro, afrontados y sosteniendo entre sus zarpas un copón de gules1870. 

DÍEZ DE BORES. Lebaniego, pasado a Valdeón, donde Miguel Díez de Bores y Noriega 
es uno de los hidalgos que litigan con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios 
concejiles1871. 

DÍEZ DE CASTRO. En Palazuelo de Boñar, descendientes de Juan Díez y de Ana de 
Castro. Fueron padres de Santiago Díez de Castro, c. con Isabel Rodríguez de Quiñones, y éstos 
de Juan Díez de Castro (*León, 1651), v. de Palazuelo, que probó su nobleza en 1710. Lo 
mismo hizo su h. Juan, v. de Pajares de los Oteros, en 17301872. 

DÍEZ DE CELIS.  En el padrón de Fontún, del año 1656, figura Juan Díez de Celis, h. de 
Diego Díez de Celis y n. p. de Diego Díez de Celis, natural de Cármenes, todos hidalgos1873. 

DÍEZ DE COSGAYA. Véase Díez de Pedrosa. 

DÍEZ DE GUZMÁN. Fue esta familia la más relevante de Santa Olaja de la Varga, que 
dio a la Iglesia legionense numerosos clérigos: Juan Díez de Guzmán, canónigo entre, al menos, 
1603 y 1637, h. de Pedro de Guzmán y hermano de María, c. con Juan González de Valdepolo, 
de la casa solar de Sorriba, presentera de la parroquia local. Juan Díez de Guzmán, canónigo 
(1639), h. de Juan Diez de Guzmán y de Beatriz García; n. p. de Hernando Díez y de Juana 
Ramírez, y n. m. de Juan García y de Juana Gutiérrez. Fernando Díez de Guzmán, canónigo 
(1665), h. de Pedro Diez de Guzmán y de Polonia Diez, n. p. de Juan Diez de Guzmán y de 
Beatriz García, y n. m. de Antonio Diez y de Catalina Diez. Diego Díez de Guzmán, párroco de 
Cubillas de Rueda dese 1637. Los licenciados Alonso y Antonio Díez de Guzmán. Citemos 
también a María Díez de Guzmán, c. con Diego de Prado «el Dichoso», a la que se atribuye el 
hallazgo de la imagen de la Virgen de la Velilla; y a Fernando Díez de Guzmán, c. con Jerónima 
de Balbuena, v. de Modino, que vende un molino y batán en Pesquera a Diego Cosío 
Bustamante, v. de Gradefes y corregidor de Rueda, que litiga por él en 16911874. 

DÍEZ DE LA ESPINA. En 1605, probó su hidalguía Pedro Díez (o Díaz) de la Espina, 
v. de Barniedo, h. de Pedro Díez Piñán, alias de la Espina, y de María Fernández; n. p. de 
Hernando Díez Piñán de la Espina y de Teresa Díez, b. n. de Gutierre de la Espina, v. de Riaño, 
y de Catalina Alonso. El racionero leonés Alonso Díez de la Espina (*Riaño, 1634) fue h. de 
Hernando Díez de la Espina y de María Martínez, n. p. de Hernando Díez de la Espina y de 
Teresa Piñán, y n. m. de Bartolomé Martínez y de Teresa de Éscaro1875. Miguel y Hernando de 
la Espina eran v. de Riaño en 15351876. 

DÍEZ DE LA TORRE, DÍEZ DE LA CASQUERINA.  Se conserva la ejecutoria 
ganada, a mediados del siglo XVI, por Vicente Díez de la Torre, v. de Caboalles de Abajo, su h. 
José y sus nietos, descendientes de la casa de su linaje, en las montañas de León. Los padrones 
de 1693 recogen, en dicho lugar, a los hidalgos Simón y Vicente Díez, y también a Santiago 
Díez, o Díaz de la Torre, v. de Caboalles de Arriba, diputado concejil en 1715. Eran h. de 
Estébana del Campo y de Juan Díez de la Torre, que prueba su nobleza en 1695, junto a los 
arriba citados y a sus hermanos Martino y Bartolomé. Juan era h. de Pedro Díez y de María de 
Soto, n. de Juan Díez y de María Álvarez, b. n. de Gonzalo Díez, hermano de Mateo y Marcos, 
naturales de Huergas de Babia, y de María Menéndez, natural de Caboalles de Abajo; y t. n. de 
Álvaro Díez y de Inés García, con solar conocido en Huergas, llamado de los Díez de la 
Casquerina. En padrones de 1761: Pedro, María y Antonia Díez de la Torre, hermanos, h. de 
José y de Catalina Carballido, hidalgos de ejecutoria en propiedad posesoria; Antonio Díez de 
la Torre y Francisca de la Prohída, su mujer, con su h. Francisco-Antonio, de la misma 
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condición que los anteriores; Francisco-Antonio Díez de la Torre, con Francisca Alfonso, su 
mujer, y sus h. Francisca, Melchora, María, Manuela y Antonia, habidos con la susodicha y con 
su primera mujer, María García Piñero; María Díez de la Torre, viuda de Miguel Carrera; Juan 
Díez de la Torre y su mujer, Francisca Alfonso, con sus h. Vicente, Antonio, José y Francisco; 
Josefa Díez de la Torre, c. con Pedro García, ausente, pechero; Francisca Díez de la Torre, 
mujer de José del Río, pechero1877. En Caboalles de Arriba, en 1718, figuran solamente Miguel 
Díaz (sic) de la Torre, diputado concejil en 1715 en 1716, que entonces se halla sirviendo en 
Madrid; su mujer, Francisca Rosón, y sus tres h. María, Micaela y Antonia, todos nobles y 
pobres de solemnidad. En 1761, reside en dicho lugar el hidalgo Juan Díez de la Torre, viudo 
de Manuela González, con sus h. Gregorio, José y María; además de María Díez, viuda de Juan 
Álvarez; su hermana Micaela, y Antonia Díez, mujer de José García1878. En el Catastro de 
Ensenada se menciona a Antonio Díez de la Torre, v. y diputado de Caboalles de Abajo, en 
1748, año en que lo era por Caboalles de Arriba Gregorio Díez1879. 

DÍEZ DE LORENZANA. Francisco Díez de Lorenzana e Isabel de Castro, su mujer, 
naturales de Barrillos de Curueño, fueron padres de María Díez de Lorenzana, que c. con 
Francisco Álvarez-Ríos, en 1720, fundando casa solar en Barrio de N.ª Señora. Su hijo José-
Francisco probó su nobleza en 17811880. Aún se conserva el viejo edificio solariego, y en él las 
armas de doña María: 1º, un castillo o torre, y bordura con diez cabezas de moro (Díez); 2º, de 
Lorenzana. El primer cuartel se parece mucho al blasón atribuido a diversos linajes Díez: de 
gules, un castillo o torre de oro, y saliendo de su base, un brazo vestido, de sinople, con una 
espada desnuda, de plata, en la mano; bordura de gules (o de oro, o de plata) con diez cabezas 
de moro, tortilladas de plata, o de gules1881. 

DÍEZ DE MENDOZA. En 1581, prueban su hidalguía los hermanos Álvaro y Gonzalo 
Díez, v. de Velilla de Valdoré, h. de Juan Díez de Mendoza, natural del concejo de Ponga, y n. 
de Diego Fernández, de la misma naturaleza1882. 

DÍEZ DE MOLLEDA. Tomás Díez Molleda, hidalgo, era v. de Villalmonte, en 1651. 
En 1756-57, prueba su nobleza Pedro Díez de Molleda (*Almanza, 1714), v. de Villalmonte, h. 
de Antonio Díez de Molleda (*Almanza, 1664) y de Damiana Martínez, n. de Alonso Díez 
de Molleda (*Villalmonte, 1618) y de Jerónima Fernández, y b. n. de Alonso Díez de Molleda y 
de Luisa Gutiérrez1883. 

DÍEZ DE PEDROSA. Hacia 1570, dieron comienzo las obras de la nueva iglesia de 
Vegacerneja, con un coste cercano a los 34.000 maravedís, y en las que tuvo especial 
protagonismo el entonces párroco Florián de Pedrosa, como figura en el padrón de 1596, o 
Gutiérrez, o Díez de Pedrosa, comisario del Santo Oficio y arcipreste de Valdeburón. Don 
Florián reformó la iglesia unos años más tarde, en 1588, construyéndose una capilla para su 
enterramiento y memoria, felizmente conservada, que dedicó a San Froilán, su patrón y de la 
diócesis legionense. Por su testamento, fechado en 1609, año anterior al de su fallecimiento, 
sabemos que ordena poner sobre su sepultura «una piedra muy buena que tengo arrimada junto 
a la puerta de la iglesia y en ella escrito mi nombre, día, mes y año de mi muerte, pintada una 
cruz y las insignias y blasón y armas de la casa de Pedrosa, y también pintadas las armas de la 
Casa de Cosgaya, conforme a la licencia que para ello tengo, por ser como soy biznieto de 
Alonso Díez de Cosgaya, señor que fue del solar y Casa de Cosgaya, en la Provincia de Liébana, 
y de doña María Álvarez su mujer, hija que fue de Rodrigo Álvarez, señor de la Casa y solar de 
Pedrosa»1884. Conocemos un pleito de 1659-70, a instancias de Juan Díez de Cosgaya, dueño y 
señor de la Casa de Cosgaya, por sí y en nombre de su hermana María Díez de Cosgaya, contra 
varios v. de Potes por la administración de la curaduría del demandante1885. Las armas de esta 
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casa eran: cortado y medio partido: 1º, una torre donjonada con cinco banderas sobre su 
homenaje, diestrada de un árbol a cuyo tronco se empina un león, u oso, y siniestrada de un 
guerrero apoyado en su lanza y una cruz flordelisada, cantonada de estrellas; 2º, unas peñas 
sobre ondas de agua; y 3º, un león. En algunas ocasiones aparece el socorrido mote, en verso y 
adaptado al caso: «Soy la casa de Cosgaya,/ fundada sobre el peñasco,/ más antigua que 
Velasco/ y al Rey pago la alcabala»1886. En 1751, Antonio de Cosgaya disfrutaba de una 
escribanía en el concejo de Valdeón, por renuncia de Juan Manuel Blanco, que se la había 
comprado a la Real Hacienda1887. Pero don Florián fue sepultado, en su capilla, al pie de un 
escudo de armas pintado sobre el muro en tonos rojizos y oscuros, sin esmaltes definidos: 
cuartelado: 1º, tres flores de lis, mal ordenadas; 2º, dos calderas, en palo; 3º, cinco roeles o 
piezas similares; y 4º, una torre o castillo; al timbre celada, y por soportes, dos leones. Se trata, 
sin duda, de las armas propias de los Álvarez de Lois, sin que podamos establecer una relación 
precisa entre sus cuarteles y la heráldica de la casa de Cosgaya. Debajo, un letrero identifica al 
promotor: FUNDÓ ESTA CAPILLA DON FLORÁN DE PEDROSA COMISARIO DEL 
SANTO OFICIO ARCIPRESTE DE BALDEBURÓN CURA QUE FUE DE ESTE LUGAR. 
De este apellido conocemos también a: Juan Díez de Pedrosa, juez por el obispo legionense en 
Valdellorma, hacia 15521888; otro del mismo nombre, v. de Olleros de Sabero, que actúa, en 
1585, como juez árbitro en un pleito, y acaso fuera el mismo que, v. de Aleje, figura en 
padrones de 1620 como merino mayor1889; Alonso Díez de Pedrosa, v. de La Puerta (1569)1890; 
Bartolomé de Pedrosa, hidalgo de Burón (1576)1891; otro de igual nombre, v. de Casasuertes 
(1596)1892; Juan Díez de Pedrosa, hidalgo notorio, v. de Vegacerneja y procurador del concejo 
(1692); Juan Díez de Pedrosa (*La Puerta, 1699), v. de Piedrafita de Babia, que pleiteó por su 
hidalguía en 1737-39, h. de Ventura Díez de Pedrosa (*La Puerta, 1641) e Inés García, y n. de 
Alonso Díez y de Dominga de Valbuena. Figura en padrones de dicho lugar babiano como Juan 
Díez del Pedroso, en 1759, con su mujer, Teresa Peláez, y sus h. Manuel, Domingo y María1893. 
Lo mismo hizo Andrés Díez de Pedrosa (*Riaño, 1681), h. de Andrés Díez de Pedrosa (*Éscaro, 
1643) y de Catalina Díez de la Espina, n. de Cosme Díez de Pedrosa y de María Díez, y b. n. de 
Cosme Díez1894. En Valdetuéjar fue gobernador y alcalde mayor, entre 1594 y 1602, Grijelmo 
de Pedrosa, y en padrones de 1736 figuran los hidalgos Baltasar Gutiérrez de Pedrosa, de armas 
pintar, v. de Renedo; Diego y Manuel de Pedrosa, v. de San Martín; y Alonso de Pedrosa, v. de 
Prado1895. Manuel de Pedrosa era v. de San Martín de Valdetuéjar, en 17521896. En Éscaro, los 
de este apellido que figuran en padrones de 1680 son todos pecheros: Diego, Pedro, Santos y 
Domingo de Pedrosa1897. 

DÍEZ DE PINOS. Los de esta familia, quizás oriunda de Pinos, en Babia, y una de las 
más relevantes del concejo de Gordón, eran tenidos por hidalgos de casa y solar conocido y 
armas pintar, por lo que pudiera pertenecerles el escudo que hemos descrito en La Pola, al 
tratar de los Díez de la casa de Vega, de los que acaso fueron una rama. En La Pola se 
documentan Francisco Díez de Pinos, en 1651 y 1652, cuando era procurador concejil; Juan 
Díez de Pinos, regidor, también en 16521898; Francisco (regidor), Antonio, Matías, Gabriel, 
Bartolomé, Juan y Catalina Díez de Pinos, en 17521899. En el padrón de 1794 figuran los 
hidalgos: José Díez de Pinos, padre de Joaquina y de Felipe; y Santos Díez de Pinos, que está en 
la provincia de Extremadura (La Pola); Felipe Díez de Pinos (Buiza); Francisco Díez de Pinos, h. 
de Juan Díez de Pinos; Domingo Díez de Pinos, y Juan Díez de Pinos, h. de Pablo Díez de Pinos 
(Los Barrios)1900. 

DÍEZ DE PONGA. En 1781, probó su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid 
Matías Díez de Ponga (*Vegacerneja, 1733), v. de Villabúrbula, h. de Juan Díez de Ponga 
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(*Vegacerneja, 1707) y de Brígida de Maraña, n. p. de Juan Díez de Ponga y de María Alonso, 
natural de Retuerto, y b. n. de Juan Díez de Ponga y de María Canal1901. 

DÍEZ DE PRADO. Probó su nobleza, en 1719, Pedro Díez de Prado (*Cistierna, 1692), 
v. de San Cipriano de Rueda, h. de Lorenzo Díez de Prado y de María Condado, cuyo origen 
desconocemos, aunque su apellido posiblemente aluda al Condado de Porma: Juan del 
Condado era v. de Villaturiel en 1705, otro de igual nombre lo era de Mancilleros, en 1753, y 
Manuel del Condado, regidor de Roderos el mismo año; n. p. Lorenzo Díez de Prado 
(*Cistierna, 1612) y de Jerónima Gutiérrez, b. n. de Francisco Díez de Prado y de Magdalena 
García, y t. n. de Juan Lorenzo Díez de Prado. También la probó, en 1795, Manuel Lorenzo 
Díez-Prado Enríquez (*Santa María de la Corte, 1770), h. de Santiago Díez-Prado Enríquez 
(*Linares, Asturias, 1722) y de Josefa González Pondal, n. p. de José Díez-Prado Enríquez 
(*Valladolid, 1698) y Juana Sánchez del Río, José Díez-Prado Enríquez y Bernarda de Heras, 
oriundos de Modino1902. 

DÍEZ DE QUIÑONES. Véase Díez (Vega de Gordón, la Tercia, Fenar, Cervera, 
Bernesga). 

DÍEZ DE ROBLES  (Cervera). Los padrones de 1737 recogen a los hidalgos Manuel y 
Francisco Díez de Robles, v. de Orzonaga, y Manuel Díez de Robles, de Pardavé. En los de 1779 
tenemos a José Díez de Robles, v. de Matallana, h. de Manuel Díez de Robles, v. de León, y de 
María Carro, n. p. de Francisco Díez Flórez de Robles y de Catalina Díez, v. de León; b. n. de 
Pedro Díez y de María Flórez de Robles, v. de Manzaneda; y t. n. de Andrés Díez y María de 
Robles, v. de Manzaneda. José ganó ejecutoria de hidalguía en 1760, junto a su hermano Pedro, 
v. de León, y c. con María Tascón, teniendo a María y Casimira, y en segundas nupcias con 
Teresa González, madre de Manuela y Marcela. Su primo Bernardo Díez de Robles, también v. 
de Matallana, la obtuvo en 1763, y c. con Lorenza González de Robles, teniendo a Cayetano, 
Tomás, Antón, José, Antolín y Juana. En 1781, residían en Orzonaga José Díez de Robles, 
viudo de Polonia González y padre de María; y Manuel Díez de Robles, h. de Pedro y de Isabel 
Tascón. En Pardavé lo hacían por entonces Francisco Díez de Robles y Marcos Díez de Robles, 
c. con María Rodríguez, padres de Bárbara y Alonso. En 1815, Pedro y Félix, ausentes, h. de 
José y n. de Manuel, eran v. de Matallana1903. 

DÍEZ DE ROBLES. Véase Díez (casa de Vega de Gordón). 

DÍEZ DE RODIEZMO. Según Cadenas, trajeron: de gules, diez bezantes de oro, 
puestos en dos palos de a cinco1904; escudo muy similar al que usaban otros de Zamora: de azur, 
diez bezantes de oro, puestos de tres en tres y uno. 

DÍEZ DE TOBAR. Vid. Díez (Valdetuéjar, Prioro, Almanza). 

DÍEZ DE VALDEÓN. Es posible que los orígenes de este linaje se remonten al 
procurador valdeonés Alfonso Díez de Valdeón, hacia 1404; Pedro Díez de Valdeón, por la 
misma época, o Diego Díez de Valdeón, notario público en Valdeón y Sajambre por los 
merinos Martín Díaz de Prado y Rodrigo de Prado, hacia 14111905. Juan de Diego, hidalgo, v. de 
Soto de Valdeón, testifica en varios pleitos entre los años 1551 y 1558, y sin duda se trata del 
mismo Juan Díez, hidalgo de Soto, que hace lo propio en otro litigio de 15551906. Probaron su 
nobleza: Toribio Díez, v. de Velilla de Guardo (1549), regidor, h. de Inés Hernández y de Suero 
Díez de Valdeón, que poseyó una tenencia en el reino de Toledo, donde falleció; y n. p. de 
Toribia González y de Diego Díez de Valdeón, natural de Valdeón, ciego, que vivió en casa de 
un hermano suyo clérigo, prior de Toranzo. Se menciona también a Suero Díez, hermano de 
Diego, a Pero Díez su h. y a Gutierre González de Valdeón, su n.; así como a Pero Díez, 
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hermano de Toribio; Pedro y Diego Díez, sobrinos; y Alonso Díez, primo carnal, todos 
hidalgos. Diego Díaz de Abajo, v. de Velilla del Río Carrión (1592), h. del citado Toribio Díez y 
de Inés Díaz, natural de Polentinos, c. con Leonor Díaz. Su ejecutoria está ornada con las armas 
familiares: un escudo de corte naturalista, muy del gusto de la época, con un castillo de oro 
sobre terrasa de sinople, sin más campo que el cielo con sus nubes1907. Felipe Díez de Valdeón, v. 
de Velilla de Guardo y Lobera (1594), h. de Bartolomé Díez de Valdeón y María de Quijada, n. 
de Juan Díez de Valdeón y Juana García, y b. n. de Gutierre Díez de Valdeón y María Sanz1908. 
Bartolomé Díez Santos de San Pedro y Valdeón y su primo José Díez de Valdeón, v. de Lobera (1679). 
El primero era h. de Bartolomé Santos de San Pedro, Familiar del Santo Oficio, y María 
Merino; n. de Bartolomé Diez, Familiar del Santo Oficio, y Ana de San Pedro; b. n. de 
Bartolomé Diez (que probó su nobleza en 1594) y de Catalina Rey, tercer n. de Bartolomé Diez 
y de Juana Poza, cuarto n. de Felipe Diez Valdeón y de María de Resoba, quinto n. de otro 
Bartolomé Díez de Valdeón y de María Quijada, sexto n. de Juan Díez de Valdeón y Juana 
García, y séptimo n. de Gutierre Díez de Valdeón y María Sanz. En cuanto a José Díez de 
Valdeón, colegial de San Ildefonso de Alcalá, fue h. de Santiago Díez de Valdeón y María Pérez, 
y n. de Bartolomé Diez, familiar del Santo Oficio, y Catalina de Cóbreces, su segunda mujer1909. 
Francisco Díez de Valdeón (*Velilla, 1722), v. de Villorquite (1755), h. de Miguel Díez de Valdeón 
(*Velilla, 1693) y de Isabel Marcos (h. de Bartolomé Marcos y de Beatriz Consuanzo)1910. 
Dionisio y Manuel Díez de Valdeón, el segundo juez ordinario, son dos de los hidalgos 
valdeoneses que litigan con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios. También 
aparecen Domingo y José Díez, acaso de la misma familia1911. 

DÍEZ DE VILLAMANÍN. Según Cadenas, traen: de azur, sembrado de panelas de 
oro1912. 

DÍEZ DEL BLANCO. Véase Blanco, del. 

DÍEZ DEL CAMPAR. Hidalgos de solar conocido y armas pintar en el concejo de 
Gordón, por lo que podría pertenecerles el escudo que hemos descrito en La Pola, al tratar de 
los Díez de la casa de Vega, de los que constituirían una rama. En el padrón de 1794 figuran: 
Juan Díez del Campar, padre de Juan y Pedro Díez del Campar, y Manuel Díez del Campar, 
que lo era de José, Juan, María y Josefa Díez del Campar (La Pola); Toribio Díez del Campar e 
Isidoro y Félix Díez del Campar, h. de Gabriel Díez del Campar y n. de Pedro Díez del Campar 
(Buiza)1913. Señalemos, por último, que algunos Díez del concejo de la Tercia se decían 
descendientes de la casa del Campar de la Pola1914. 

DÍEZ-FLÓREZ. José, párroco de Villarino en 1761, hidalgo1915. 

DÍEZ-GAVILANES. Con este apellido compuesto existió una notable familia en Puebla 
de Lillo, donde poseyó casa con sus armas, que permaneció en pie hasta hace algunas décadas. 
La tenía, hacia finales del siglo XVII, Marcos Díez-Gavilanes, aunque debió de ser herencia de 
su madre, Josefa Fernández de Ferreras, pues su padre, del mismo nombre que él, había llegado 
a mediados de la citada centuria desde Vegamián, donde Juan Díaz-Gavilanes era teniente de 
juez ordinario en 1684. Marcos c. con María Orejas de Reyero, siendo sus h. Manuel, capellán, 
y María. En segundas nupcias c. con Catalina de Liébana, h. de Juan de Liébana y de Antonia 
Fernández de Ferreras, en 1728, teniendo a Pedro, que pleitea por su hidalguía en 17801916. 
Heredó la casa, no obstante, su otra h. Josefa, que falleció sin dejar descendencia y la legó a 
Segunda, h. mayor de Marcos Díez-Gavilanes, c. en 1740 con su primo Sixto Díez-Gavilanes, h. 
de Pedro Díez-Gavilanes y de María González de Reyero. Fausta, hermana de Josefa, c. con 
Matías Díez (*Rucayo, 1735), que probó su nobleza en 17731917. Conocemos el escudo familiar, 
instalado en la mencionada casa solariega, gracias a un dibujo del mismo realizado por 
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Almudena Bayón y publicado por Casiano García: cuartelado: 1º, un escusón con un sotuer y 
bordura de ocho cruces o aspas; 2º y 4º, las de González y Reyero que describimos al tratar de 
ambos apellidos de Lillo; y 3º, un ave explayada1918. Teniendo estos datos en cuenta, el escudo 
lo colocaría, seguramente Sixto Díez-Gavilanes, h. de Pedro Díez-Gavilanes y de María González 
de Reyero. El primer cuartel corresponde a Díez, y el tercero ha sido interpretado como propio 
de Gavilanes. Acaso pertenezcan a este linaje los blasones que se ven en una labra de Grandoso, 
donde el aspa ocupa la parte superior del correspondiente cuartel y el águila la inferior; y en 
otra de Genicera, con el sotuer siniestrado del águila. Cimadevilla atribuye esta última versión a 
Díez Vecilla, aunque no parece seguro en cuanto a la primera1919. Otra casa blasonada de este 
linaje estuvo junto a la iglesia, propiedad de unos primos de los antes citados, aunque el escudo 
se lo llevó el párroco Pedro Mata a Redipollos1920. La familia poseyó enterramiento en la capilla 
mayor de la parroquia local, con tres lápidas bajo la lámpara y hasta la primera grada del altar, 
todas convenientemente dotadas. Sixto Díez-Gavilanes fue procurador síndico de Puebla de 
Lillo, en 1777, y regidor por el estado noble en 1781. Pedro Díez-Gavilanes ejerció de alcalde de 
la Santa Hermandad y mayordomo de la iglesia parroquial, y Bernardo Díez-Gavilanes fue 
regidor decano en 18141921.  

DÍEZ-LLAMAZARES. Véase Laiz. 

DÍEZ-LOBO. Hidalgos en Cármenes, donde figuran como vecinos, en 1757, Manuel 
Díez-Lobo, h. de Bartolomé Díez-Lobo y n. de Juan Díez-Lobo; otro Manuel, h. de Pascual Díez-
Lobo y n. de Miguel Díez-Lobo; y Felipe Díez-Lobo, h. de Pedro Díez-Lobo, n. de otro Pedro 
Díez-Lobo, todos descendientes de los solares del Corral de Casomera y la Loma de Barrio1922. 
Poco más tarde, en 1761, inicia pleito de hidalguía Tomás Díez-Lobo, v. de Toledo, h. de Felipe 
Díez-Lobo, v. de Cármenes, y de Teresa González, y n. p. de Pedro Díez1923. 

DÍEZ-LÓPEZ. Asentados en Arintero, donde estaban empadronados, en 1791, Fulgencio 
Díez-López, hidalgo notorio de casa y solar conocido, con su mujer, Ana Ruipérez, y sus h. 
Isidoro y Miguel Díez-López; Pascuala Bayón, viuda de José Díez-López; y José Díez-López, c. con 
Ángela González1924. 

DÍEZ-MANTILLA. En 1709 inicia pleito de hidalguía Felipe Díez-Mantilla (*Población 
de Arriba, Valderredible, 1666), v. de Renedo de Valdetuéjar, h. de Felipe Díez-Mantilla 
(Población, 1634) y de Ana de Mier, y n. p. de Juan Díez Calderón y de Ana Mantilla1925. En el 
padrón de 1736 aparece su h. Manuel, hidalgo1926.  

DÍEZ-ORDÁS. Vid. Díez (Ordás). 

DÍEZ-SOLÍS.  El padrón la moneda forera de 1662, correspondiente al lugar de La Robla, 
registra por primera vez este apellido compuesto, que lleva el hidalgo Juan Díez-Solís, y que se 
mantendrá hasta finales del siglo XVIII. En efecto, los padrones de diferenciación de estados de 
1784 y 1798 recogen a Antonio Díez-Solís de Labandera y a Jerónimo Díez-Solís, ambos 
ausentes, el segundo en Badajoz1927. 

DÍEZ-VEGA.  Los padrones de Vegacervera recogen a los hidalgos: Domingo Díez-Vega 
(Orzonaga, 1737), Francisco Díez-Vega, c. con Teresa Suárez (La Valcueva, 1781); Manuel Díez-
Vega, José Díez-Vega, c. con Isabel González, padres de Manuel, Rosa y Bernardino; Pedro, h. 
de Pedro Díez-Vega y de Lucía García (Orzonaga, 1781); Francisco Díez-Vega, h. de José y n. de 
Manuel, c. con María Díez, padres de Tomás y José Díez; Francisco, ausente, h. de Bernardino y 
n. de Francisco (Orzonaga, 1815)1928. 

DOMINGO. Tuvieron casa solar en Besande, cuyas armas eran: de plata, un monte de 
sinople1929. Toribio Domingo, vendedor de tabacos, era v. de Llánaves en 16521930. 
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DOMÍNGUEZ. En Peñamián, aunque la mayor parte de los v. de este apellido que se 
citan allí durante la segunda mitad del siglo XVIII son pecheros: Juan Domínguez, de Utrero, 
regidor por el Estado general; Pedro Domínguez, regidor de Vegamián; Antonio Domínguez, 
procurador; Manuel y Pedro Domínguez, v. de la villa en 1773; Santiago Domínguez, juez y 
justicia ordinaria de la misma y regidor del Estado general. No obstante, movió pleito de 
hidalguía, en 1760, Manuel Domínguez, v. de Abanillas (Cantabria), pero natural de Utrero, en 
Peñamián1931. 

DONÍS. Asentados en Argayo, probablemente llegados desde la cercana feligresía de 
Donís, en Galicia. Lope de Donis, v. de Villar de Otero, pleiteó por su nobleza en 1552. 
Figuran en padrones de Argayo, como hidalgos de solar conocido: Simón de Donís, regidor 
(1736, 1737); Manuel y Ventura Donís, Simón Donís, con sus h. Pedro, Toribia, Josefa e Isabel; 
Francisco Donís; Vicente Donís, avecindado en Sorbeda, con sus h. Santiago, Lorenzo y María 
(1789); y Francisco y Manuel Donís (1791). En 1812, funda una memoria por su alma Isabel 
Donís, v. de Argayo, por la que pleitean sus parientes Pedro, Toribia y Josefa Donis1932. Una 
familia leonesa de este apellido, pasada a México y California, trajo por armas: de plata, un 
lambel de tres caídas, de oro; partido de gules, una espada de plata encabada de oro y 
surmontada de una corona de plata1933. 

DÓRIGA. García de Dóriga era, en 1652, regidor perpetuo del concejo de Babia de Suso, 
por título de su Majestad, con cláusula de nombrar teniente en favor de Domingo González de 
la Vega1934. 

DUARTE. Pedro Duarte (*Azadinos, 1740), v. de La Seca, inicia pleito de hidalguía en 
1793, recibiendo ejecutoria de «No ha lugar» tres años más tarde, confirmada en 1802. En 
padrones de 1798 figura como Pedro-Manuel, con sus h. Francisco, Manuel y Rosalía, habidos 
en su difunta esposa Isidora García, aclarándose que está pendiente de solución su pleito en la 
Chancillería. Fueron sus padres Manuel Duarte (*León, 1683) y Catalina Díez, y sus abuelos 
Josefa Mayor y Gaspar Duarte, hidalgo desde 1611 en Manzaneda1935. 

ENCINA, DEL. Un padrón de 1566 recoge al hidalgo Gonzalo del Encina, v. de La Mata 
de Monteagudo1936. 

ENRÍQUEZ. Como es sabido, los Enríquez, Almirantes de Castilla, descendían de un h. 
bastardo de Alfonso XI y Leonor de Guzmán, Fadrique Alfonso de Castilla (Sevilla, 1334-58), 
señor de Haro, hermano del conde don Tello y gemelo del monarca Enrique II. Fue h. suyo 
Alonso Enríquez de Castilla (Guadalcanal, 1354-Guadalupe, 1429), también bastardo, habido 
posiblemente de una judía de Guadalcanal llamada Paloma, el cual recibió de Juan I, en 1389, 
la villa de Aguilar de Campos y, más tarde, el Adelantamiento Mayor del Reino de León. En 
1405, Enrique III le otorga el título de Almirante Mayor de Castilla, probablemente por haber 
c. con Juana, hermana de Diego Hurtado de Mendoza, anterior Almirante; y Juan II, en 1421, 
le da Medina de Rioseco. Le sucedió su primogénito Fadrique Enríquez, c. con Marina 
Fernández de Córdoba, mientras que otro h. suyo, Enrique, c. con María de Guzmán, h. del II 
conde de Niebla, fue creado I conde de Alba de Aliste por Enrique IV, en 1459, sucediéndole 
su h. Alonso, c. con Juana de Velasco, h. del I conde de Haro. En cuanto a don Fadrique, c. en 
segundas nupcias con Teresa, h. de Diego Fernández de Quiñones, I conde de Luna, 
sucediéndole su primogénito, Alonso, en el Almirantazgo, y creando un mayorazgo, en 1473, 
para su tercer hijo, Enrique, c. con María de Luna, que incluía, en la Montaña leonesa, el 
señorío de Riaño, con La Puerta y Salio. Como Enrique y María no tuvieron descendencia 
varonil, recurrieron a los Reyes Católicos, que anularon la cláusula testamentaria que limitaba 
la sucesión a los varones, pudiendo así fundar nuevo mayorazgo, en 1504, con cláusula de 
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apellido y armas, en favor de su h. Teresa, c. con su pariente Enrique Enríquez de Guzmán, 
heredero del conde de Aliste, aunque murió antes de suceder en el título, que pasó a su h. 
Diego Enríquez de Guzmán. Éste, en 1522, obtiene del rey licencia para poder vender dichas 
villas, pese a estar vinculadas a su mayorazgo, debido que sólo le rentan unos 45.000 maravedís 
al año, y a que se hallan en la Montaña y lejos de sus demás posesiones. Finalmente, pasan a su 
h. Enrique, y de éste a su h. Leonor, c. con Pedro Pimentel, II marqués de Tábara, en cuya 
sucesión y título quedaron1937. Asimismo, tuvieron los Almirantes parte del condado de Colle, 
como veremos al tratar de los Guzmán, y también Villapadierna, con su fortaleza, que les legara 
Juan Gutiérrez de Villapadierna, capitán de galera1938. Redondeaban con ello su dominio sobre 
la ribera del Esla, donde poseían la extensa jurisdicción de Rueda, aunque Villapadierna será 
heredada por María Enríquez, c. con el primer duque de Alba, en cuya sucesión se mantendrá 
luego. El castillo de esta localidad se conserva en buena parte, aunque no así la heráldica de sus 
señores, que debió de existir, sin duda, tanto de Enríquez como de Álvarez de Toledo. De 
Enríquez hay una labra heráldica en el campanario de La Mata de Monteagudo: de León, 
mantelado (más bien, medio partido y cortado) de Castilla; junto a otro escudo con una banda, 
acaso Sandoval. Los Almirantes añadieron al escudo, posiblemente a mediados del siglo XV, 
bordura de plata con cinco u ocho áncoras de sable. 

ENRÍQUEZ DE ALMANZA. Véase Almanza. 

ENRÍQUEZ DE CASTILLA. Véase Tobar, Tovar. 

ENRÍQUEZ, ENRÍQUEZ-HOLIJANPS.  Entre las diversas tradiciones conservadas 
por la familia propietaria de la Venta de la Tuerta, hay una, particularmente curiosa, que 
guarda estrecha relación con el asunto del presente trabajo. Nos referimos al escudo de armas 
que, al parecer, guardaban los venteros con particular orgullo, en memoria de sus ancestros, y 
que desapareció hace décadas, dicen que cedido al conde de Gaviria, con el que mantenían una 
vieja amistad. Su búsqueda, según se ha publicado, «aún continua y no (…) por afán de 
recuperarlo, pero sí al menos de conocerlo y llenar una laguna de la larga historia de esta 
venta»1939. Tan desafortunada pérdida nos dejó sin dato alguno que aclare la condición y origen 
del escudo, lo que ha llevado a muy diversas hipótesis en cuanto a su pertenencia, desde la 
familia propietaria o algún enlace suyo, a la Guardia Civil, que aquí tuvo cuartel, gracias a las 
influencias de que los propietarios gozaban en las altas esferas de la provincia1940, y que se 
inauguró el año 1848, como reza en el dintel de su entrada. A él se refiere, por cierto, la obra 
que Elisardo Ulloa dedicó a la Benemérita, cuando relata su heroica actuación durante un 
incendio acontecido en la comarca, en 18511941. La existencia de un escudo familiar de estos 
Enríquez parece poco probable, habida cuenta de su origen llano y extranjero. En efecto, fue su 
fundador el alemán Juan Henríquez-Holijanps, h. de Juan Henríquez-Holijanps y de Isabel 
Flórez Hagamans, naturales de la villa de Bicunb o Bicuenb (¿Bochum?), en el Sacro Imperio. 
Juan c. en Alcedo, en 1731, con la roblana Catalina García-Castañón, con la que tuvo siete h. 
entre el citado año y el de 1748. Fallecida Catalina, en 1773, c. en segundas nupcias, cuatro 
meses más tarde, con la joven María Morán, sin dejar descendencia de ella, feneciendo Juan 
durante 1789, y su viuda en 17981942. Estos datos, sin embargo, arrojan poca luz acerca de las 
razones de su venida estas tierras y de sus apellidos Enríquez y Flórez. En los padrones de 
Alcedo de 1750 y 1783 figura el alemán como único pechero, aunque el Catastro de Ensenada 
(1753) lo sitúa en La Robla, donde ejerce como maestro sastre1943. La documentación familiar lo 
cita, en cambio, como maestro tejedor, y sabemos por ella que adquirió numerosas propiedades 
en la zona, entre otras, una casa en Alcedo, de pisos «alto y vaxo, cubierta de texa», que estaba 
gravada con un foro de una gallina al año. Todo hace pensar que fuera uno de los muchos 
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artesanos europeos atraídos a la España de la época por sus ventajas, acaso en relación con 
alguna iniciativa de la Corona. Por el padrón de 1790 sabemos que Juan Enríquez, su hijo, era 
pechero y residía en Alcedo, y le vemos litigar en 1816 con Lázaro Morán por el reintegro del 
valor de una mula1944. Un hermano suyo, Manuel, vivía en La Robla, donde c. con María de 
Robles, si bien estaba ausente cuando se hizo el padrón de 1798, que le califica «de estado no 
conocido». Sí constan en él sus cinco hijos: Juan, Jerónimo, Pascual, Isidro y Manuela1945. En 
cuanto a Juan, c. con otra Catalina García, en la que tuvo a Antonio Enríquez, c. con María de 
Gordón, natural de Peredilla e h. de Manuel de Gordón y de María García. Ambos procrearon 
a Juan Antonio Enríquez Gordón (*Alcedo, 1820)1946, comerciante en vinos y propietario de la 
Venta de la Tuerta, donde falleció en 1903. Fue su mujer Celestina García Flecha, con la que 
tuvo a Manuela (1848-73), c. en La Robla con Blas García de la Flecha; Antonino, que pasó a 
Cuba; y Juana, c. en Madrid con el doctor López Sanfrancisco, aunque terminó regresando a la 
venta1947. 

ESCALANTE. En 1756, inician pleito de hidalguía ante la Real Chancillería de 
Valladolid Antonio de Escalante López de Valbuena y su hermano José, naturales y v. de la villa 
de Almanza, h. de Nicolás Escalante López de Valbuena (*Almanza, 1687) y de Sabina 
González, n. p. de Gaspar Escalante López (*Almanza, 1663) y de María de Valbuena, b. n. de 
Juan Escalante y de María López, y t. n. de Domingo de Escalante y de Ana de la Torre, v. de 
Vargas, en el valle de Toranzo. El abuelo firma también como Gaspar López de Escalante, y fue 
escribano de Almanza, y así aparece en los pleitos de dos hidalgos casados con sus hijas 
Melchora López y María López de Valbuena1948. De 1563 data una Real Cédula a los oficiales de 
la Casa de la Contratación para que permitan pasar a Nueva España a Antonio González de 
Escalante, natural de Almanza1949. Los Escalante, aunque oriundos del lugar de su nombre, en 
la Trasmiera, estuvieron asentados en Toranzo desde muy temprano, con una importante casa 
solar en Vejorís. Sus armas: de oro, un león de gules; bordura de azur con cuatro flores de lis de 
plata1950. 

ESCANCIANO ,  ESCANDIANO. Juan de Escanciano era v. de Las Muñecas, en 
1545, y otro del mismo nombre, hidalgo de Ferreras del Puerto, testifica en un pleito de 
15551951. En Ocejo, en 1566, estaban empadronados Lope, García y Rodrigo Escanciano, todos 
nobles. En 1753, prueban su nobleza Pedro de Escanciano, nacido en 1715, y su hermano 
Francisco, h. Domingo de Escanciano y de María Rodríguez, n. p. de Juan de Escanciano, y b. 
n. de Lope de Escanciano, todos oriundos de Ocejo. Pasaron a Tejerina, donde residían, en 
1752, los hidalgos Francisco y Pedro Escanciano, y a La Mata de Monteagudo, lugar en que 
vivía Bernardo Escanciano, en 1783. En 1795 se documentan en La Mata: José Escanciano, 
regidor; Antonio Escanciano y Juan Antonio Escanciano. En 1814, pleiteó por su hidalguía 
Manuel Escanciano, v. de Castilfalé1952. En padrones de 1736, tenemos a Juan y Cipriano 
Escanciano, este último natural de Oceja (Ferreras); Marcos Escanciano y Antonio Escanciano 
Reyero, cura (La Mata de Monteagudo); Andrés Escanciano (Las Muñecas), Juan y José 
Escanciano (Villalmonte)1953. En el Catastro de Ensenada (1752) aparecen otros hidalgos de este 
linaje: Cipriano Escanciano (Ferreras), Juan Escanciano (La Mata de Monteagudo), Francisco 
Escanciano (Villalmonte) y José Escanciano (Abelgas)1954. Cadenas le señala a este apellido: de 
gules, una bomba de sable, flameante de gules y oro1955. El Blasonario recoge la variante 
Escandiano, en Ferreras, de donde pasó a Madrid y Sevilla, trayendo: de plata, tres fajas de 
gules1956. 

ESCAPA. Linaje asentado en el valle de Curueño, donde residían, en 1652, Santiago de 
Escapa, regidor de Santa Colomba, y Matías de Escapa, que lo era de Barrio de N.ª Señora1957. 
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Probaron su hidalguía: Melchor de Escapa, en 1756, v. de Barrillos (*Vegas del Condado, 1720), 
h. de Francisco de Escapa (*Devesa, 1675) y de Bernarda de Llanos, n. p. de Rodrigo de Escapa 
(*Devesa, 1631) y de María de Robles, y b. n. de Pedro de Escapa y de María Rodríguez. Pedro 
Escapa (*Vegas del Condado, 1723), hermano del anterior y v. de Ambasaguas, que litiga en 
1762. Los hermanos Juan, Mateo y Manuel Escapa, v. de Candanedo, Palazuelo de Boñar y 
Lugán, respectivamente, h. de Mateo Escapa y de María Llamazares, y n. de otro Mateo Escapa y 
de Francisca González, todos de Ambasaguas. Francisco Escapa (*Barrio de Nuestra Señora, 
1681), h. de Rodrigo Escapa y de Polonia Rodríguez de la Vega, n. p. de Pedro Escapa y de 
María González, de Barrio de Nuestra Señora; y b. n. de García Escapa y de Lucía Alonso. 
Domingo de Escapa (*Puente Castro, 1691), v. de Ardoncino, que pleitea durante 1727, h. de 
Diego de Escapa (*Devesa, 1656) y n. de los ya citados Rodrigo Escapa y María de Robles. 
Joaquín-Antonio Escapa (*Ardoncino, 1769), n. del anterior e h. de Ignacio de Escapa 
(*Ardoncino, 1741) y de Gertrudis Fernández, que probó su hidalguía en 1798. Francisco de 
Escapa, v. de Fresnellino del Monte (1801)1958. Por el 1782, residía en Otero de Curueño Isidro 
Escapa, natural de Barrillos1959. A los Escapa originarios de las montañas de León, luego 
radicados en Orense y Pontevedra, les señalan los autores: de gules, dos cabezas de león de oro, 
chorreando sangre y puestas en faja. Juan de Escapa Carrillo, natural de Mansilla de las Mulas, 
que pasa a Siruela (Extremadura), donde prueba su nobleza en 1608, traía por armas: de oro, 
una encina de sinople y un lobo de sable empinado a su tronco; partido de sable, un castillo de 
oro1960. Algunos han vinculado este linaje con el topónimo y apellido Valdescapa, en tierra de 
Cea, aunque no hemos encontrado evidencia alguna que apoye esta teoría. Por otro lado, los 
Valdescapa de que tenemos noticia eran pecheros, caso de Diego y María de Valdescapa, y de 
los hermanos Francisco y Jerónimo de Valdescapa, h. de Antonia de Paredes y de Diego de 
Valdesacapa, todos v. de Almanza en 16861961. 

ÉSCARO. Véase Díez de Pedrosa. 

ESCOBAR. Francisco de Escobar era v. de Vegas del Condado, en 1667, y Marciel de 
Escobar escribano de dicha villa en 1681. En 1752, residían en Ambasaguas de Curueño 
Bartolomé de Escobar y Francisco Escobar, regidor; mientras que era v. de Cegoñal Felipe de 
Escobar. Juan de Escobar figura entre los v. de Vegaquemada y La Cándana que intervienen en 
un pleito de 1762. Juan de Escobar, c. con doña Ana, era v. de La Pola de Gordón, en 16961962. 

ESPINA. Véase García, García de Miranda. 

ESPINOSA. Véase Martínez de Espinosa. 

ESTEBAN DEL RÍO. Probó su hidalguía, en 1745, Bernardo Esteban del Río 
(*Camposolillo, 1699), v. de Puebla de Lillo, h. de Alonso Esteban del Río (*Morcín, 1671) y de 
Ana Alonso-Mediavilla, y n. p. de Domingo Esteban del Río y de María Montes1963. 

ESTRADA.  En 1784, probó su nobleza Manuel-Antonio de Estrada (*Villapadierna, 
1741), h. de José-Jacinto de Estrada Prendes (*Oviedo, 1705), escribano del número y 
ayuntamiento de Villapadierna y de las villas y montañas de Boñar y Concejos de Valdellorma y 
Ribesla; y de Francisca Diez Vázquez, natural de León; n. p. de Pedro-Francisco de Estrada 
Pardo (*Oviedo, 1669), escribano, y de Mª Antonia de Prendes Pola; b. n. de Pedro de Estrada y 
Nevares, natural de San Martín de Cuadroveña (Parres), y de Antonia Pardo y Bolaño, natural 
de Villanueva de Lorenzana; y b. n. de otro Pedro de Estrada y Nevares, pariente de los señores 
de las casas de Nevares y coto de San Martín, con capilla en la parroquial de Nevares, datada 
por la inscripción: ESTA YGL(ES)IA FIZIERON EL CAPI-/TÁN DIEGO DESTRADA Y DO-
/ÑA ALDONÇA DE MIRANDA/ FIJA DE MARTÍN DE QIRÓS Y/ DE DOÑA YNÉS DE 
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YEVRA/ ACAVOSE EL AÑO/ DE MIL E QUINYEN-/TOS E QUARENTA I I. A su lado, se 
instaló un escudo en piedra, trasladado, según Sarandeses, desde la casona: medio partido y 
cortado: 1º, un escusón con tres haces de seis puntas de lanza cada uno, en faja; 2º, un escusón 
con un castillo; y 3º, otro escusón jaquelado de quince piezas, y acostado de dos corderos 
afrontados; estos elementos corresponden a Nevares; bordura con la leyenda, en flancos y 
punta: MANDÓ AZER ESTE ESCUDO DON BERNARDO DE ESTRADA I NEVARES; y 
en el jefe, cuatro crecientes y la fecha 1682; el todo sostenido de un águila, por Estrada, y celada 
al timbre; a su derecha, otro letrero posterior: SE HIZO EL AÑO DE/ 1541 I SE REDIFICÓ 
EL/ DE 1795 A ESPEN-/ SAS DE DOÑA M(ARÍA) THERESA/ DE OMA(ÑA)1964. 

FAJARDO.  En 1665, Juan Fajardo, v. de Viadangos, era juez ordinario del concejo de 
Arbas1965. 

FASGAR. En 1498, los Reyes Católicos ordenan al juez Francisco de Salinas que juzgue 
las violencias padecidas por el hidalgo Juan de Fasgar, v. de León, a manos de Juan de Portugal, 
corregidor de dicha ciudad. En 1573, probaron su hidalguía los hermanos Juan, Francisco y 
Pedro Fasgar, v. de Filiel, h. de Juan de Fasgar, n. de Francisco de Fasgar y de Constanza de 
Prada, v. de Filiel, y b. n. de Gonzalo de Fasgar1966. 

FEITO. Pasa este apellido por ser uno de los más genuinamente vaqueiros, como advierte 
Jovellanos, quien recoge una copla, según él, muy popular en la Asturias de su tiempo, variante 
de un mote heráldico en verso sumamente difundido: «Antes que Dios fuese Dios/ Y diera el 
sol en los riscos,/ Ya los Feitos eran Feitos/  Y los Garridos Garridos». Sobre ella ironiza Ribero en 
su Quixote de la Cantabria: «el autor de esa copla (…) quiso elevar a los Garridos sobre todas las 
naciones; para conseguirlo (…) estuvo trabajando esa copla muchos años, pero hoy está muy 
corrompida, y en el original que se conserva entre los papeles de mi casa se lee (…) de este 
modo: “Antes que Dios fuese Dios,/ Y el sol diese por los riscos,/ Ni los Feytos eran Feytos,/ 
Ni los Garridos Garridos”»1967. Conocemos los pleitos que, allá por 1573-75, movieron algunos 
vaqueiros a fin de lograr la condición de v. del concejo de Babia de Suso, entre ellos Fernán y 
Pedro Feito1968. Las familias de este apellido radicadas en Babia y Laciana fueron, por lo general, 
pecheras, si bien probó su hidalguía, en 1537, Pero Feito, v. de Quintanilla del Monte, h. de 
Alonso Feito, v. de Abelgas, y de María Feito, y n. p. de Juan Fernández y de María Alonso, v. 
de Villafeliz y de Abelgas, estableciéndose luego algunos de sus descendientes en Ferreras de 
Cepeda y Riofrío1969. 

FENAR. Originario del valle homónimo, llevaron este apellido Pedro de Fenar, hidalgo, v. 
de Valderilla (1454); y Lope de Fenar, de la misma condición, v. de La Valcueva (1514)1970. 

FEO. En 1723, gana real provisión Diego Feo (*Cubillos, 1694), v. de Villaverde de Abajo e 
h. de Juan Feo, natural de San Andrés de Montejos, donde hubo una familia noble de este 
apellido1971. 

FERNÁNDEZ (Alba, Bernesga, Gordón). Agrupamos aquí una serie de familias hidalgas 
de este apellido documentadas en los valles citados, cuyo origen común no estamos en 
condiciones de asegurar. Se trata, en todo caso, de un patronímico muy frecuente en ellos desde 
época temprana, por lo que resulta difícil establecer su posible parentesco con los Fernández de 
Llanos, presentes en la comarca desde la Baja Edad Media (véase Llanos, Fernández de Llanos, 
González de Llanos); o los Fernández de Colinas, que tuvieron ramificaciones en Sorribos y 
otros lugares. En Alcedo, en 1463, comparecen ante Suer Pérez de Quiñones, señor de 
Villardefrades, Domingo Fernández, morador que fue en San Cervante (Santa Lucía de Gordón), 
y su h. Juan, v. ahora de Villardefrades. Presentan una pesquisa realizada dos años antes, en La 
Pola de Gordón y ante Alonso González-Castañón, teniente de juez por Lope Castañón, en la 
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que se probó la nobleza de ambos. La carta se incluye en un documento posterior, a pedimento 
de Alfonso de Alcedo y Gonzalo Fernández de Villar, hijos del citado Juan. Tiempo después, en 
1556, Juan Fernández, v. de Llombera, mueve pleito de hidalguía, afirmando ser hidalgo de 
solar conocido, como su padre y abuelo, originarios de Villardefrades. En 1542, declaran en una 
averiguación los v. de Peredilla y Puente de Alba Adán Fernández y Pedro Fernández. El padrón 
de 1794 sólo recoge, en el concejo de Gordón, a los hidalgos Santiago Fernández, v. de Buiza, y 
Andrés Fernández, h. de otro del mismo nombre, de Puente de Alba1972. En Huergas y el Millar, 
en 1685, residía Santiago Fernández1973. En los padrones de Alba y Bernesga de Arriba figuran, 
en cambio, un elevado número de hidalgos con este apellido: Sorribos: Pedro, Macías y Juan 
Fernández; Catalina Arias, viuda de Pedro Fernández (1614); Pedro, Bartolomé y Juan 
Fernández (1650); Juan Fernández, regidor (1662-64); Blas Fernández, regidor (en 1673-75); 
Manuel, Lorenzo, h. de José Fernández y Francisca García; Juan Fernández; Bernardo y 
Francisco, h. de Antonio Fernández; Bernardo, Pedro, José, Francisco y Manuel Fernández; 
Antonio, h. de Juan Fernández y de María de Llombas; Manuel y Francisco Fernández; don 
Antonio Fernández, ausente (1766); Pedro, h. de Juan Fernández, n. de Pablo Fernández; 
Santiago, Bernardo, Santos y Miguel, h. de Francisco Fernández, n. de Antonio Fernández; 
Pedro, h. de Bernardo Fernández, n. de Blas Fernández; Antonio, h. de Juan Fernández, n. de 
Pedro Fernández; Francisco, h. de Manuel Fernández; otro Francisco, h. de Antonio Fernández, 
n. de Miguel Fernández; y Lorenzo, h. de José Fernández y de Francisca García, n. de otro José 
Fernández. En Olleros, son regidores, en 1753, Francisco y Silvestre Fernández, y fiel de fechos 
Domingo Fernández. El apellido es muy abundante en este lugar, en 1767: Domingo, juez 
ordinario, h. de Juan, n. de Baltasar y padre de Domingo, Manuel y María; Baltasar, h. de 
Andrés y n. de Baltasar, con sus h. Andrés, Antonia, Teresa, María; Francisco, hermano del 
anterior, padre de Manuel, Francisco, Catalina, Isabel y María; Catalina González, viuda de 
Juan Fernández; Bartolomé, h. de Domingo, n. de Manuel y padre de Alejo y Manuel; Antonio, 
hermano del anterior; Juan, también hermano, con sus h. Domingo, Manuel, María, Manuela y 
Bárbara; los hermanos Nicolás, Domingo, Eugenia y María, h. de Froilán y n. de otro Froilán; 
Domingo, residente en Extremadura, h. de Manuel y n. de Domingo; Manuela Álvarez, viuda 
de Santiago Fernández; Manuel, en Extremadura, h. de Martín y n. de Miguel; Miguel, 
residente en Cuadros, h. de Miguel, n. de Juan; Catalina Fernández, viuda Manuel Fernández; 
los hermanos Juan, en Extremadura, y José, en Sorribos de Alba, h. de Froilán y n. de Juan; 
Miguel, hermano de los anteriores, con sus h. Francisco, María-Manuela y María; Nicolás, 
también hermano, padre de Antonio, Nicolás, Francisco, Manuel, María y Francisca; María y 
Pascuala, h. de Pedro, n. p. de Domingo; Margarita y María, h. de Silvestre, n. de Domingo; y 
Domingo, h. de Santiago y n. de Manuel1974. En Alcedo, tenemos a: Pedro y Martín Fernández, 
alcalde de la Hermandad (1605); Antonio, Bartolomé, Bartolomé, Pedro y Juan Fernández; 
Catalina del Corral, viuda de Pedro Fernández (1625); Pedro, Martín y Juan Fernández (1650); 
Domingo Fernández, regidor (1652); Sebastián Fernández, regidor, procurador general del 
concejo de Alba (1664-67); Santos Fernández (1698), Juan Fernández (1797). Cascantes: 
Eugenio y Esteban Fernández (1797). Valsemana: Martín, regidor (1650, 1665-67). Llanos: 
Francisco y Manuel Fernández; Manuel Fernández de la Vega, residente en México (1766); los 
hermanos Valentín, Lorenzo y Domingo, h. de Domingo Fernández y Dominga Álvarez; Juan y 
Manuel, h. de Francisco Fernández (1797).Y La Seca: Martín y Bartolomé Fernández (1614), 
Bartolomé, Julián, Pedro y Martín Fernández (1644); Florián Fernández (1662-64), Manuel 
Fernández, merino (1675); Bartolomé, Pedro, Tomás y Blas, Sebastián (1698); Bartolomé, 
Manuel, Isidro, Simón, Manuel, Pedro, Domingo, Gabriel, Manuel, Manuel, Isidro, Domingo, 
Juan, h. de Manuel, y Domingo, h. de Jerónimo (1766); Manuel, Marcos, Antonio, Domingo, 
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Antonio, h. de Juan Fernández y de Catalina Martínez; Domingo, Manuel, h. de Gabriel y de 
Juana Rabanal; Agustín, h. de Manuel; Francisco y Felipe Fernández (1797). En La Robla: 
Mateo y Llorente Fernández (1605), Pedro, Martín y Llorente Fernández (1614); Pedro, Miguel 
y Llorente Fernández (1625); Santiago Fernández, procurador concejil (1675); Pedro, Manuel, 
Pedro, Juan, otro Pedro, h. de Martín Fernández y de Catalina Castañón; Domingo, Juan, 
Bartolomé, Francisco, Juan, Francisco, Pedro y Antonio Fernández (1698); Juan Fernández de 
Tarifa, Juan Fernández del Palero, Juan Fernández del Campar (1705); Bartolomé, José, 
Manuel, otro Manuel, las hijas que quedaron de Domingo Fernández y María García; 
Domingo, Juan, h. de Antonio Fernández; Jerónimo Fernández, residente en Badajoz; 
Francisco Fernández, h. de Juan, alguacil mayor de Granada; José, Manuel y Juan Fernández, 
trasladados a León (1766); Tomás, h. de Manuel Fernández; José, Bartolomé, Felipe, Froilán, 
las hijas que dejó Domingo Fernández; María, Manuela, José y Manuel Fernández, residentes en 
León; Manuel Fernández de Robles, Manuel Fernández Viñuela (1797). En 1752, residían en 
Olleros Francisco y Silvestre Fernández, regidores; Domingo Fernández, fiel de fechos; Juan, 
Froilán, Antonio y Nicolás Fernández1975. Probó su nobleza José Fernández Ramos (*La Robla, 
1695), v. de Oviedo (1741), h. de Domingo Fernández (*La Robla, 1675) y Manuela Ramos, n. 
de Sebastián Fernández (*La Robla, 1627) y Mariana García de Mallo, y b. n. de Domingo 
Fernández y María Riesgo1976. Cuadros-Villalbura: Martín Fernández (1581), Gonzalo, Andrés, 
Juan y Bartolomé, h. de Pedro Fernández; Pedro Fernández-Picón, Catalina García, viuda de 
Juan Fernández; Mencía de Valle, viuda de Martín Fernández (1595); Bernabé Fernández, 
Francisco y Antonio, h. de Juan Fernández e Inés de Llamas (1698); Miguel, Isidro, h. de 
Manuel; Juan, que lo era de Antonio (1766); José Fernández (1806). Azadinos: Juan Fernández, 
c. con María García (1614, ausente en 1625); Isidro, Alonso, Juan, Francisco, Francisco y 
Baltasar Fernández (1698); Alonso, h. de Mateo y de Manuela Fernández; Manuel, los 
hermanos Pablo, Lorenzo y dos niñas menores, h. de Antonio Fernández y Francisca de 
Castrillo; Mateo, Francisco, Marcos, Bernabé, Felipe, Joaquín y Claudio, h. de Francisco 
Fernández e Isabel de Aller (1766); Manuel, Marcos, h. de Alonso; Fausto, Claudio y Juana 
Fernández (1806). Cabanillas: Antonio Fernández (1806). Carbajal y Valle: Lope Fernández 
(1513), Alonso Fernández, Baltasar Fernández, natural de Trobajo del Camino (1614, 1625); 
Juan, Tomé, Tomé, Pedro y otro Pedro Fernández (1698); los hermanos Bartolomé, Juan, 
Claudio y Manuela, h. de Francisco Fernández; Manuel Fernández y su hijo, del mismo nombre 
(1766); Martín y Manuel Fernández (1806). Lorenzana: Bartolomé, Francisco, Juan y Francisco 
Fernández; Pedro, h. de Juan Fernández; María Álvarez, viuda de Pedro Fernández (1625); 
Sebastián, Isidro, Francisco, Manuel, Antonio, Tomé, Isidro, Melchor, Tomé, otro Tomé, h. de 
Bartolomé, y María Rodríguez, viuda de Juan Fernández Pascual (1698). Sariegos: Juan 
Fernández, Bartolomé Fernández, c. con Francisca de Lorenzana; Juan, h. de Bartolomé 
Fernández (1625); Tomás Fernández (1766). Santibáñez-El Campo: Bartolomé (1513), Isidro, 
Froilán, Domingo, Manuel, Andrés, Francisco, Francisco, Juan, Miguel, Juan y Marcos 
Fernández; Pascual, h. de Lorenzo; los hermanos Andrés, Benito, Juan, Fernando, Dionisio y 
Marta, h. de Juan Fernández y Manuela González Vivero (1766); Manuel, Benito, Francisco, 
Simón, Alejo, Domingo, Pascual, Diego, Domingo, Tomás, Santos, José, Juan y Eugenio 
Fernández (1806)1977. 

FERNÁNDEZ, ÁLVAREZ (Arévalo y Sena, Luna). Durante la primera mitad del siglo 
XVI, Benita Fernández de Arévalo, h. del que llamaban «Amo de Arévalo», estaba casada con 
Juan Álvarez Alfonso, señor de la casa de Caldas1978. En los padrones de 1596, quien recibe el 
apelativo de «Amo de Arévalo» es Pedro Álvarez el Calvo, padre de Gaspar Álvarez, regidor, y de 
Bernabé, que lo era, a su vez, de Fabián, Domingo, Pedro, María y otros. Aparecen en padrones 
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del citado año, asimismo, tres v. llamados Juan Álvarez, dos de ellos padre e hijo, y los 
hermanos Bernabé, Alonso y María, h. de Pedro Álvarez del Bermejo, y n. p. de Gonzalo 
Fernández. Parece, pues, que ambos patronímicos tenían común origen en los Amos de 
Arévalo. En los citados padrones figuran también los hidalgos: Juan, Fabián, Bartolomé y varias 
hermanas menores, h. de Bartolomé Fernández, alcalde de la Hermandad, y n. de Juan 
Fernández; Simón Fernández, teniente de juez, h. de Pedro Fernández, n. de Alonso Fernández; 
Alonso Fernández, familiar del Santo Oficio, h. de Alejo Fernández y de Benita Álvarez 
(Arévalo); Alonso Fernández de Abajo, h. de Juan y de Catalina Fernández; Pedro Fernández y 
sus hermanas, Pedro Fernández del Vallado, Catalina Fernández, Benito Fernández, c. con 
Dominga Suárez; Pedro Fernández, que lo estaba con María Álvarez (Sena). En los de 1626: 
Juan Fernández (Abelgas) y Francisco Fernández (Lagüelles)1979; Mateo, Gonzalo, Pedro, Juan y 
otro Juan Fernández, vecinos todos de Rabanal. Y en 1783: Brígida y Bernarda, h. de Benito 
Fernández y de Micaela Arias; Juan Manuel y Pedro Fernández; los matrimonios formados por 
Pedro Fernández y María Álvarez, Gregorio y Rosenda Fernández, José Fernández y María 
Sánchez-Garavito, Pedro Fernández y Catalina Fernández, Francisco Fernández y Rosa de 
Otero, Francisco Fernández y Dominga Suárez, Mateo Fernández y Ángela García, Francisco 
Fernández y Teresa Álvarez, así como los hermanos Alejandro, Antonio y José, h. de Manuel 
Fernández (Sena); Fabián Fernández, juez y justicia ordinaria, y María-Ana de Otero; su hijo 
Francisco, c. con Rosenda Álvarez; Fabián Fernández y María Rodríguez, Domingo Fernández y 
Rosalía Álvarez Flórez, Agustín Fernández y Antonia Álvarez, Juan y Manuel, h. de Pedro 
Fernández y de Teresa Álvarez; y Rodrigo, h. natural de Mateo y Francisca Fernández (Arévalo); 
Felipe y su mujer, Dominga Fernández; Sebastián c. con Ana Fernández; José y Joaquín 
Fernández, Bernardo Fernández, procurador síndico, y su mujer, Petronila Fernández; Pedro y 
dos hermanas menores, h. de Domingo Fernández y de María-Ana García; los hermanos Juan, 
Manuel, Pedro, Basilio y María, h. de Manuel Fernández y de Margarita Suárez; y Marcelo 
Fernández y su mujer, Manuela Rubio (Villafeliz); Julián Fernández, cura; Domingo Fernández, 
otro Domingo Fernández y su mujer, María Álvarez; Isidro, pasado al reino de Sevilla, h. de 
Tomás Fernández y de Josefa Rodríguez Castillo; Gregorio Fernández y Ángela Rodríguez, 
Tomás Fernández y María Alonso, Tomás Fernández y Ana Álvarez, Gregorio Fernández y 
María, Lucas Fernández y María Rodríguez; Francisco Fernández y Melchora Fernández de la 
Sierra, Francisco Fernández e Isabel García Quintanal, y Manuel Fernández de la Sierra y Ana 
María Fernández (Rabanal). Probaron su nobleza: Domingo Fernández, v. de Torrebarrio (1724), 
h. de Cruz (*Rabanal de Sena, 1650) e Inés de la Riba, n. p. de Tomás y Catalina García. Benito 
Fernández (*Vivero, 1716), v. de Salce (1752), h. de Jacinto (*Rabanal, 1682) y de Manuela 
Lozano, n. p. de Juan (*Rabanal, 1631) y de Francisca Fernández, y b. n. de Mateo Fernández y 
de María Alonso. Ventura Fernández (*Irede, 1742), v. de Abelgas (1767), h. de Domingo 
Fernández (*Irede, 1713) y de Juana Sánchez, n. p. de ¿? (*Los Barrios, 1676) y de María Díez, y 
b. n. de Esteban y de Inés Alonso. Matías (*Salce, 1722) y Blas Fernández (*Salce, 1726), v. de 
Salce (1779), h. de Santiago Fernández (*Abelgas, 1690) y de Isabel Fernández, n. de Blas 
Fernández e Isabel Álvarez, y b. n. de Santiago Fernández, v. de Abelgas1980. García Fernández, o 
Hernández, hidalgo de Pinos, v. anteriormente de Vega de los Caballeros, testifica en pleitos de 
15661981; y en otros de 1614 lo hacen los también nobles Francisco Fernández, v. de Lagüelles, y 
Blas Fernández, de Mora1982. En el Catastro de Ensenada aparecen: Manuel Fernández (Vega de 
los Caballeros), Domingo Fernández (Láncara), Antonio y Domingo Fernández (Lagüelles), 
Antonio, Francisco y José Fernández, regidor (Los Barrios); Francisco y Domingo Fernández, 
regidores; Pedro Fernández (Portilla); Santiago Fernández, regidor (Mirantes); Alonso 
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Fernández (Mora), Francisco Fernández (Miñera), Pedro y Manuel Fernández (Aralla), Isidro 
Fernández, regidor (Robledo)1983. 

FERNÁNDEZ (Argüello). Diego Fernández, hidalgo de Ventosilla, testifica en un pleito 
de 15291984. En 1572, era uno de los apellido más comunes en la Mediana: Pedro y Juan 
Fernández (Gete), Benito Fernández (Pontedo), Pedro Fernández (Canseco), Jorge y Juan 
Fernández (Piedrafita), Juan Fernández (Pedrosa), Juan Fernández Bermejo (Genicera), Juan 
Fernández (Getino), Domingo Fernández (Felmín)1985. En 1581, se cita a Juan Fernández, 
procurador del concejo de Pontedo; Nicolás Fernández, alcalde la hermandad y v. de dicho 
lugar; Pedro Fernández, de Piedrafita; y García Fernández, de Getino1986. Justo Fernández, c. 
con Isidora Almuzara y padre de Cayetano, María e Inés, figura en padrones de Vegacervera, en 
1815, como natural de la Mediana, habiendo presentado testimonio de nobleza1987. En 1731, 
probó la propia Juan Fernández (*Pontedo, 1720), v. de Cerulleda, c. con Catalina Díaz (h. de 
Damián Díaz y de María Rodríguez), e h. de Toribio Fernández (*Redipuertas, 1685) y de María 
Gutiérrez, n. p. de Benito Fernández y de María de Llanos1988. En el coto de Arbas residían, en 
1665 Cruz y Alonso Fernández, v. de Tonín, y en 1751, Rodrigo Fernández, v. de Pendilla, y 
Francisco y Domingo Fernández, escribano, que lo eran de Viadangos. Los padrones de dicho 
concejo, de 1816, recogen a los siguientes hidalgos de este apellido: Pedro y Santiago (padre de 
Agustín, Manuel, María-Manuela, Isabel y Jacinta), h. de Agustín, n. de Bartolomé (Pendilla); 
Jerónimo (Pendilla) y Juan, Pedro y Ana (Tonín), h. de Bartolomé, n. de Juan; Pedro, Manuel, 
María, Bartolomé y José, h. de Bartolomé, n. de Juan (Casares); Francisco (padre de María), 
Fernando (padre de Manuel y Rosa), Manuel (pasado a Tonín, con sus hijos Manuel, Jerónimo 
y María) y Bartolomé (en Viadangos, con sus hijos Antonio, Manuel y María), hijos todos ellos 
de Jerónimo, n. de Bartolomé, b. n. de Juan (Pendilla); Manuel, h. de Jerónimo, n. de Juan, con 
sus hijos Miguel y María (Tonín); Francisco, h. de Juan, n. de Bartolomé (Tonín); Pedro, h. de 
Juan, n. de Juan, y padre de Jerónima (Casares); Florentina, h. de Santiago, n. de Juan 
(Viadangos). Los de la Mediana (1757) y Valdelugueros (1791)1989: Rafael, h. de Juan, n. de 
Martín (Tabanedo), del solar de Loma de Barrio; Bartolomé, h. de Pascual, n. de Domingo 
(Rodillazo), solares de Loma de Barrio y Getino; Francisco, h. de Santiago, n. de Juan 
(Tabanedo-Rodillazo), de Loma de Barrio y Getino; Santiago, h. de Juan, n. de Juan (Tabanedo-
Rodillazo), solares de Loma de Barrio y Getino; Carlos, h. de Juan, n. de Juan (Tabanedo), 
solares de Loma de Barrio y Getino; José, h. de Carlos, n. de Juan (Tabanedo), solares de Loma 
de Barrio y Getino; Vicente, h. de Marcos, n. de Santiago (Tabanedo), solares de Loma de 
Barrio y Getino; Juan, h. de Marcos, n. de Santiago (Tabanedo), solares de Loma de Barrio y 
Getino; Alejandro, h. de Pascual, n. de Domingo (Tabanedo); Juan, h. de Roque, n. de 
(Getino); Domingo, h. de Toribio, n. de Pedro (Genicera); Agustín, h. de Domingo (Genicera); 
Toribio, h. de Juan, n. de Toribio (Genicera); Juan, h. de Juan, n. de Toribio (Genicera); 
Bartolomé, h. de Domingo (Genicera); Tomás, h. de Toribio, n. de Pedro (Genicera); Julián, h. 
de Julián, n. de Pedro (Labandera); Francisco, h. de Juan, n. de Toribio (Pontedo); Santos, h. de 
Juan, n. de Juan (Piornedo); Agustín, h. de Agustín, n. de Francisco (Piornedo); Manuel, 
Santos, Pedro, Bernardo y Antonio, h. de Pedro, n. de Pedro (Cármenes); Miguel, c. con 
Catalina González (Villaverde); Juan, c. con Catalina Díez (Cerulleda); José, c. con María 
González Avecilla (Arintero); Baltasar, c. con Isidora González Ferreras (Tolibia de Arriba); 
Francisco, c. con Margarita Rodríguez de la Avecilla (Redilluera); Francisco, h. de Juan Antonio 
y de Micaela Orejas (Redilluera). En Valdeteja residían, en 1705: Bernardo, Juan «el rojo», 
Mencía, Jorge el mayor en días, otro Jorge y Bartolomé Fernández, además de Domingo 
Fernández Llamera1990. 
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FERNÁNDEZ (Babia, Laciana). Hidalgos de casa y solar conocido, se remontan los de 
este linaje a Pedro Fernández y Sancha Hernández, v. de San Félix de Arce y padres de otro 
Pedro Fernández, c. con María Alonso, cuyo h. Juan ganó ejecutoria de hidalguía en 1550, c. 
con Catalina Álvarez. Tuvieron a otro Juan Fernández, que pasó a Rioscuro (Laciana), donde c. 
con Catalina Fernández Carrizo, siendo padres de Domingo Fernández (*Rioscuro, 1654), c. 
con María de Oquendo, y avecindado en Madrid. Su hijo, Gaspar Fernández de Oquendo, v. 
de Rioscuro, alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble en 1729, c. con Bernarda 
García de Sabugo, en la que tuvo a Gaspar de Oquendo (*Rioscuro, 1687), que inicia pleito de 
hidalguía en 17291991. Otra rama fue la de los hermanos Alonso, Tomás y Bartolomé 
Fernández, v. de Cubiellas de Torrebarrio, que litigan en 1575, en defensa del privilegio de 
Bellico Aureolis, siendo h. de Juan González y María de Espinosa, n. p. de Alfonso González, b. 
n. de Pero Fernández Rodellón, y t. n. de Juan Fernández y de Teresa González1992. García 
Fernández, o Hernández, hidalgo de Pinos, v. anteriormente de Vega de los Caballeros, testifica 
en pleitos de 15661993. En 1652, poseían sendos oficios de regidor perpetuo Domingo 
Fernández Rabanal y Alonso Fernández Ferrero, v. de Sosas de Laciana1994. Tomás Fernández, 
hidalgo, residía en Caboalles de Abajo en 1693, y Santiago Fernández, v. de San Miguel, fue 
alcalde por el estado noble en 1719, y Pedro Fernández, de Caboalles de Abajo, procurador por 
dicho Estado en 17241995. Jerónimo Fernández, de Lumajo (*Riolago, 1687), prueba su nobleza 
en 1730, siendo h. de Pedro Fernández y de Isabel Martínez, n. de Juan Fernández Blanco, de 
Riolago1996. En padrones de 1680, figuran los hidalgos: Pedro Fernández (Torre), Miguel 
Fernández (Huergas), José Fernández, h. de Alonso y de María Álvarez; Juan Fernández, Alonso 
y Juan Fernández de Vildedo, h. de Juan y de Isabel de Castro (San Félix de Arce); Los 
hermanos María, Juana y Domingo, h. de Andrés Fernández y de Dominga Suárez; Francisco y 
Magdalena Fernández (La Riera)1997. En los de 1759-60: Manuel Fernández (La Vega de los 
Viejos), familia de Andrés Fernández, ya difunto (Huergas); Baltasar y Matías Fernández 
(Piedrafita), Manuel, Jerónimo, Domingo y María Fernández (San Félix de Arce); Ángel, 
Manuel, Toribio y Juan Fernández (Torre); Antonio Fernández (Cospedal), Agustín y Alonso 
Fernández (Cubillas), María, Francisco, Pedro y la familia de Pablo Fernández (Genestosa); 
Francisco Fernández Nieto (Genestosa), Francisco y Pedro Fernández, éste ya difunto (Riolago); 
Ambrosio, José, Antonio, Juan (cura) y Francisco Fernández (Robledo); Bernardo Fernández 
(Villasecino). En 1761: Jerónimo y Pedro Fernández, h. de Pedro Fernández y Antonia Álvarez 
(Lumajo); María Fernández (Caboalles de Abajo); Roque Fernández e Isabel de Llano, su mujer, 
padres de Pedro y Roque1998. Algunos autores recogen una casa de este apellido en Huergas (¿de 
Babia?), señalándole: de azur, un león de plata; armas que también les asignan a los Fernández 
de Campos y Fernández-Bautista, todos originarios de la citada localidad leonesa y pasado el 
último a Málaga, con escudo algo diferente: de azur, un león de plata; bordura de plata, con 
ocho rosas de gules1999. 

FERNÁNDEZ (Campo de Luna). En 1794, probó su nobleza José Fernández (*Campo, 
1764), residente en Abelgas, h. de Pedro Fernández y Catalina Suárez, v. de Campo; n. p. de 
Toribio Fernández (*Telledo, 1662) y Dominga García, v. de Arinada; y b. n. de Pedro 
Fernández y Magdalena Menéndez2000. 

FERNÁNDEZ (Carbajal). Inició pleito de hidalguía, en 1701, Toribio Fernández (*Ciaño, 
1676), v. de Carbajal de la Legua, h. de Toribio Fernández y de María de Fombella, y n. de 
Gabriel Fernández2001. 

FERNÁNDEZ (Ceide y Orrios). Probó su nobleza Felipe Fernández (*Riello, 1765), v. de 
Ceide y Orrios (1795), h. de Juan Fernández (*Revilla de Cepeda, 1729) y Francisca Suárez, n. 
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p. de Lorenzo Fernández (*Revilla, 1694) y María Álvarez, b. n. de Manuel Fernández y de 
María Pérez, y t. n. de Juan Fernández y de María Redondo2002. 

FERNÁNDEZ (Cervera). En 1550, Andrés Fernández, alcalde la Hermandad, era v. de 
Villasimpliz, y Benito Fernández de Coladilla2003. Los padrones de 1737 recogen a los hidalgos: 
Manuel (Orzonaga), Miguel (La Valcueva), Marcos (Robles), Gabriel, c. con Marta Canseco; 
Domingo, c. con Manuela de Almuzara; Juan, que lo era de María González; Domingo, h. de 
Pedro Fernández y Ana de la Huerta (Vegacervera); Pedro (Coladilla), Antonio, Francisco, 
Pedro, Bartolomé y Pedro (Valle); Pedro, Juan, Bernardo y Juan (Villar del Puerto); Manuel, h. 
de Juan Fernández y Marcela Arias; su hermano Melchor, Isidora, Pablo, Bartolomé (h. de 
Bartolomé Fernández y de Paula Suárez), Manuel, su hermano (La Vid); Pedro, Domingo y 
Felipe (Ciñera); Manuel (Villasimpliz); Pablo, Gabriel, h. de Fabián y María Fernández; Tomás, 
su hermano; Santiago, Juan, Antonio, Juan, Marcos, Santiago y María (Valporquero). En 1781: 
Ambrosio y Simón, c. con María González, padres de Pedro, Vicente, Tomás y Manuel 
(Coladilla); Manuel Fernández Velasco, herrero, que está realizando las pruebas de nobleza 
correspondientes, viudo de Rosa González y p. de Antolín, Manuel y María (La Valcueva); 
Manuel, c. con Manuela Rodríguez, padres de Ramón y Lorenza (La Vid); Toribio, ausente; 
Isidoro, c. con Baltasara Velasco, con sus h. Juan, Antonio, Matías, Eugenio y Manuela 
(Pardavé); Catalina (Robles); Ángel, c. con Isabel García, padres de José, María, Tomasa, 
Manuela, Cecilia y Josefa (Serrilla); Manuel, viudo de Ana-María González, padre de Lorenza; 
Domingo, cura en Saldaña, h. de Manuel y de Ana-María González; Manuel, c. con Manuela 
Fernández, padres de Marcos y Antonia; Juan, c. con Victoria de Llano, sus h. Bartolomé, 
Manuel, Eugenia, Josefa y María; Gregoria, h. de Bartolomé y de María González; Miguel, 
Antonio, c. con M,ª Concepción de Bustamante, padres de María-Antonia (Valle); Antonio, 
Gabriel, c. con María González, sus h. Deogracias, Gregorio, María, Bárbara, Francisca y Luis; 
Casiano, c. con Manuela Garrido, padres de Pedro, Fructuoso, Félix, Ignacia y Vicenta; Agustín 
y Juliana, h. de Pedro y de Marta González; Manuel, c. con Catalina Canseco, p. de Juan; 
Tomás, c. con Clara Canseco, padres de Diego y Valentín; Andrés, c. con Manuela Suárez, 
padres de Juan, María y Pedro; José, h. de Juan y de María González; Adriano, h. de Bartolomé 
y de María Canseco (Valporquero); Miguel, c. con Josefa Tascón; Vicente, v. de Toledo, h. de 
Domingo y de Manuela Almuzara; Félix Fernández Canseco, c. con Dominga Rodríguez, padres 
de José, Marcelo, María-Manuela, Vicente y Juana-Antonia (Vegacervera); Antonio, c. con María 
González, con quien tuvo a María; en segundas nupcias con Francisca González, teniendo a 
Antonio; y en terceras con otra María González, madre de Catalina; Manuel (Villar del Puerto); 
Esteban (Villasimpliz). En 1815: Vicente, h. de Simón y n. de Pedro, c. con Isidora González, 
padres de Alejandro, Lucía y Florentina; Pedro, hermano del anterior, c. con Pascuala Suárez, 
padres de Manuel, Vicente, Ambrosio y Victoria; Tomás, también hermano, c. con María 
Álvarez, padres de Bernardo, Donato, Manuela, Ángela, Alfonsa y Jacinta (Coladilla); Tomás, h. 
de Ramón y de Francisca González (La Vid); Bernardino, h. de Juan y de Bernarda de la 
Viñuela (Matallana); Pedro, h. de Martín y n. de Domingo, c. con María de Brugos (Orzonaga); 
Eugenio, h. de Isidro y n. de Martín (Pardavé); Leandro y Blas (Robles); Manuel, h. de Juan y n. 
de Bartolomé c. con María Díez, en quien tuvo a Manuela, y en segundas nupcias con Manuela 
Díez, madre de Juan, Matías y Victoria; Bartolomé, regidor, hermano del anterior, c. con 
Gregoria Cedrón, padres de Juan y Vicente; Antonio, h. de Manuel, n. de Bartolomé, c. con 
Tomasa Cedrón, padres de Manuel y Ángela; Simón y Juan, h. de Antonio, n. de Juan; 
Gregoria, viuda de Manuel de Brugos; Antonio, h. de Antonio y n. de Pedro, c. con Ángela 
González; Joaquín, hermano del anterior, c. con Manuela Alonso (Valle); Justa, viuda de Santos 
González; Diego, h. de Valentín y n. de Tomás, c. con María Suárez, padres de Agustina; Luis, 
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h. de Domingo, c. con Lorenza González; Luis, h. de Gabriel y n. de Pedro, c. con Jacoba 
González, con la que tuvo a Miguel, y en segundas nupcias con Agustina Suárez; Gregorio, 
hermano del anterior; Fructuoso, h. de Casiano, n. de Pedro, c. con Margarita González, su h. 
Miguel; Félix y Pedro, ausentes, hermanos del anterior; Agustín, h. de Pedro; Josefa, h. de 
Deogracias y n. de Gabriel; Valentín, h. de Tomás, n. de Fabián, c. con Perpetua Díez, padres 
de Tomás, Pascual, Juan, María y Clara (Valporquero); José, h. de Félix y n. de Gabriel, c. con 
Jacinta Tascón; Benito, hermano del anterior, c. con Manuela Tascón, su h. María; Leandro, 
ausente, h. de Miguel y de Josefa Tascón, n. de Simón; Pedro, hermano del anterior, c. con 
María González, padres de Juliana (Vegacervera)2004. En 1625, figura en padrones de La Mata de 
la Riba Pedro Fernández, natural de Serrilla, que tiene pendiente de probar su nobleza2005. En 
1656, residían en Golpejar de la Tercia los hermanos Juan, Domingo y Pedro Fernández, h. de 
Justo Fernández, v. de Valporquero2006. Probó nobleza, en 1817, José Fernández, v. de Toledo 
(*Serrilla, 1768), h. de Ángel (*Coladilla, 1731) y de Isabel García, n. p. de Gabriel, v. de 
Vegacervera, y b. n. de Gabriel y de Dominga Díez2007. 

FERNÁNDEZ (Cospedal, Torre, Salce). Probó su nobleza Pedro Fernández (*Riolago, 
1783), v. de Salce (1815), h. de Francisco (*Cospedal, 1745) y María Álvarez, n. p. de Melchora 
Rodríguez y de Antonio Fernández (*Torre de Babia, 1716), que litigara en 1762-69, con 
sentencia de «No ha lugar», continuando el pleito sus h. Hermenegildo y Francisco; b. n. de 
Pedro (*Santiago de Ares, Grado, 1689) y Manuela Álvarez-Quiñones, v. de Torre; t. n. de 
Domingo, v. de Peñaflor, y de Catalina González; y cuarto n. de Pedro Fernández Garrobo y de 
María de Tamargo2008. 

FERNÁNDEZ (Curueño, Porma). En padrones de 1490 aparecen varios hidalgos de este 
apellido: Pedro y Diego Fernández (La Vecilla); Pedro Fernández (Otero); Alonso y Andrés 
Fernández (Nocedo). En los de 1650 figuran: Alonso (Montuerto), Roque, Juan, Santiago, Juan, 
Domingo, Antón, Juan, Domingo (Otero); Domingo y Marcos (La Vecilla), Toribio, Pablo, Juan 
y los hermanos Jerónimo y Juan, h. de Diego Fernández y de María de Miranda (La Mata de la 
Bérbula); Juan (Ranedo), Jorge (Valverde)2009. En 1552 hay menciones de los hidalgos Juan 
Fernández, v. de Valdeteja; Juan Fernández, v. de Ranedo; y Pero Fernández, v. de La 
Vecilla2010. En 1578: Alonso y Rodrigo Fernández, v. de Ranedo2011. En La Mata de la Riba: 
Juan, Pedro y Domingo Fernández (1596); Juan, Pedro, Juan y Llorente (1625); Alonso y Pedro 
Fernández, y Pedro Fernández de Abajo (1662); María, Alonso, natural de Otero de Curueño; 
Mariana y Gabriel Fernández (1686); Pedro Fernández Bayón (1686); Alonso Fernández 
Castañón (1710); y Alonso y Manuel Fernández (1730). En padrones del valle de Boñar: Martín 
(Llamera, 1520, 1537, 1539), Jorge, h. de clérigo (La Devesa, 1537); Diego (Llamera, 1537, 
1539), Alonso (Llamera, 1537), Alonso (La Vea, 1537, 1539), Manuel y Alonso, h. de 
Domingo; Marcos, Domingo y María, h. de Pedro y de Catalina de Vozmediano; Santiago, 
Pedro y Ana, h. de Matías (Boñar, 1698)2012. En el Catastro de Ensenada: Bartolomé Fernández 
(Gallegos), Francisco y Ángel Fernández (La Mata de la Bérbula), Juan y Francisco Fernández 
(Barrio de Nuestra Señora), Pedro, Manuel y Claudio Fernández (La Cándana); Roque 
Fernández, regidor; Manuel y Froilán Fernández, escribano (Otero). Por el 1782, tenemos a: 
Simón, José y Manuel Fernández (La Cándana); Vicente, Tirso, Jerónimo e Isidro Fernández 
(Sopeña); Mateo, regidor; Diego, Gregorio y Lorenzo Fernández (La Vecilla); Diego Fernández 
(Otero), Melchor y Rafael Fernández (Pardesivil)2013. En el condado de Colle (1765): Bernabé 
Fernández, Santiago Fernández, regidor, c. con Luisa Rodríguez y padre de José; Juan 
Fernández, con su mujer, Ángela de Villagrete, y sus h. Juan y Vicente; Manuel Fernández, c. 
con Catalina de Castro, con sus h. Claudio y Raimundo (Colle); Manuel Fernández (Felechas); 
Diego y Juan Fernández, Isidro Fernández, con sus h. Agustín, Basilio y Domingo (Grandoso); 
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Pedro Fernández, con su mujer, María Fernández, y su h. Blas; Jose Fernández, h. de Pedro, 
difunto; Juan Fernández Acevedo, con María López, su mujer, y sus h. Manuel y Benito 
(Llama); Santos Fernández (Vozmediano)2014. Probaron su nobleza: Pedro Fernández, v. de Boñar 
(1549), h. de Pedro Fernández de Boñar, que participó en la batalla de Toro, y n. de Gonzalo 
del Barrio, v. de Voznuevo, pero natural de El Barrio de las Ollas. Entre los testigos, un hidalgo 
llamado Gonzalo Fernández de Veneros, v. de este lugar, aunque acaso se trate de un linaje por 
completo diferente. Otro testigo, pechero, se apellida Rodrigo de Veneros. Domingo Fernández, 
v. de Voznuevo (1625), h. de Pedro Fernández, natural de Valdecastillo, y n. p. de Gaspar 
Fernández, del mismo lugar. Ángel y Bernardo Fernández, hermanos, v. de Vegaquemada (1702); 
Andrés Fernández, v. de Pallide (1728). Pedro Fernández Cármenes, v. de Voznuevo (1741), h. de 
Juan Fernández (*Grandoso, 1776) y de Ana-María de Cármenes, n. de Pedro Fernández y de 
María Penilla, b. n. de Fernando Fernández y de María Muñoz. Juan Fernández (*Sopeña, 1719), 
v. de Lugán (1753), h. de Andrés y Micaela Díez y n. p. de Juan Fernández de Valdetuéjar y 
Catalina González. Los hermanos Francisco (*Boñar, 1733) y Alonso Fernández (*Boñar, 1735), v. 
de Vegaquemada y La Losilla (1765), h. de Alonso Fernández (*Boñar, 1685) y de Mariana 
Martínez, n. de Juan Fernández (*Boñar, 1642) y de Isabel García-Picón, y b. n. de Alonso 
Fernández y de María de Llamazares. Bernardo Fernández (*Colle, 1767), v. de La Mata de la Riba 
(1806), h. de Bernardo Fernández (*Colle, 1732), n. de Francisco Fernández (*Colle, 1711) y de 
María de Villagrete, b. n. de Pedro Fernández y de Catalina Alonso. Manuel Fernández (*La 
Velilla, 1729), v. de La Velilla, en Luna de Abajo (1762), h. de Francisco Fernández (*Rucayo, 
1687) y de María Mirantes, n. de Juan Fernández (*Rucayo, 1687) y de María Castañón, y b. n. 
de Sebastián Fernández y de Catalina Fernández. Tomás Fernández, v. de Cabreros del Río 
(1763), n. de Gabriel Fernández (*La Mata de la Riba, 1665). Antonio, Jerónimo y Manuel 
Fernández, v. de La Vecilla (1715). Mateo Fernández, v. de Devesa de Curueño (1805)2015. Agustín 
Fernández, v. de las Arrimadas (1769). Tomás Fernández, v. de Solle (1797). José Fernández, v. de 
Laiz de las Arrimadas (1815). José-Apolinario Fernández, v. de Grandoso (1816). En 1556, Juan 
Fernández, hidalgo de Valdecastillo, se cita como testigo de un pleito en Las Arrimadas2016. 
Fueron regidores por el estado noble: Juan Fernández Castañón, en 1751, y José Fernández 
Maquilón, en 1754 (Puebla de Lillo); Andrés Fernández (Orones), Juan Fernández (Redipollos) 
y Pedro Fernández (Solle), todos en 1752; y poco más tarde, Domingo Fernández, regidor noble 
de Campillo; Manuel Fernández, alcalde noble de Orones; y Juan Fernández, alcalde noble de 
Primajas2017. En Grandoso, cerca de Boñar, se halla un escudo en piedra, del siglo XVII, que 
trae: partido: 1º, las armas de Vecilla; 2º, un muro, con su puerta, sobre tres fajas bajadas a la 
punta, y sumado de un águila bicéfala, coronada, naciente de otra corona; una inscripción al 
margen las identifica: FERNÁNDEZ DE BALDECASTILLO. Los mismos motivos ocupan el 
tercer cuartel de otra labra heráldica de La Devesa de Boñar, quizás perteneciente a la familia de 
Ana Fernández de Quiñones, natural de Modino, casada en aquella localidad con Felipe López, 
e h. de Francisco Fernández y de Ana Fernández2018. Asimismo, estaban en Vegamián, con 
levísimas variaciones, si nos fiamos del dibujo que ofrece de ellas Casiano García: las fajas son 
aquí barras y aparecen algunas flores de lis2019. Volvemos a encontrarlas en Burón, con el 
añadido de una bordura con ocho flores de lis y, en jefe, una inscripción que no hemos podido 
interpretar; algunos se las atribuyen a Salinas, sin aportar prueba alguna2020. Tampoco hay 
evidencias de su relación con los Bolante, Boán o Fernández de Boán (véase Bolante, Bolante 
Osorio), pese a que sus armas son muy similares: de sinople, una muralla de plata rota por los 
extremos, a la que azotan ondas de agua de azur y plata, y sobre ella, una corona de oro, 
surmontada de un águila exployada, de su color natural y picada y armada de oro, y entre las 
cabezas del águila, la palabra BOÁN en letras de oro; bordura de azur, con ocho flores de lis de 
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oro2021. Finalmente, podemos citar otro escudo en la noble fachada de la casa rectoral de 
Valderrueda, obra del siglo XVIII, que no hemos podido ver ni fotografiar correctamente, y del 
que conocemos un dibujo publicado por Juan M. de Prado2022, posiblemente con alguna 
inexactitud: una torre o castillo (gringolado de una cabeza de sierpe en cada flanco, en la 
versión de Prado), y naciente de sus almenas, un águila bicéfala. La inscripción que lo 
acompaña, de difícil lectura, aclara poco acerca del mismo, y aunque no hemos logrado 
transcribirla al completo, pudiera corresponderse con el adagio: Non domo dominus, sed domino 
domus honestanda est. Gabriel y José Fernández, v. de Valderrueda y originarios de Tejerina, 
iniciaron sendos pleitos de hidalguía en 1802 y 1815, respectivamente2023. Cadenas les señala, a 
los Fernández de Vegaquemada: de sinople, dos banquetas de oro, en palo2024. 

FERNÁNDEZ (Fenar, Torío). En 1498, testifica en un pleito el hidalgo Lope Fernández 
de Palazuelo, v. de Palazuelo de Torío, y García Fernández de Villaverde, v. de Villaverde de 
Arriba, también noble, hace lo propio en 15132025. En padrones de 1551-54, aparecen los 
hidalgos: Lope Fernández, juez (Palazuelo); Martín Fernández, notario (Valderilla); Tomás 
Fernández (Ruiforco), Lope Fernández (Palacio), Catalina Fernández (Garrafe), Alonso y Alvar 
Fernández (Villasinta), Mayor Fernández (San Feliz), García y Lope Fernández (Villaverde de 
Arriba), Luis Fernández (Robledo), y García Fernández (Otero). Los de 1552 recogen, en 
Robledo de Torío, aparte de algunos pecheros del mismo apellido, a Francisco Fernández, que 
está esperando la ejecutoria de hidalguía, y a Cosme Fernández, noble. Ya en 1584, son v. de 
Ruiforco y Garrafe Esteban, Pedro y Pablo Fernández, todos hidalgos2026. Probaron su nobleza: 
el citado Francisco Fernández, v. de San Feliz de Torío (1554), h. de Gonzalo Fernández y de 
Mencía González, v. de San Feliz, él hermano de cierto Juan Fernández, hidalgo asentado en 
Vega de Ruiponce; y n. p. de Martín Fernández de Robledo, v. de Robledo, en el valle de Fenar, 
e hijodalgo de sangre. El contendiente tenía, además, tres primos segundos por línea varonil, 
hidalgos: Diego de Fierro y el Gago, v. de Robledo, y García Gutiérrez, de Valderilla. Y Manuel 
Fernández de Robles (*Robledo de Torío, 1759), v. de Benavides (1791), h. de Melchor Fernández 
(*Robledo, 1724) y de Isabel Fernández, n. de Roque Fernández y de María de Robles2027. En 
1652, Juan Fernández es regidor de Naredo, donde se le cita de nuevo en 16862028. 

FERNÁNDEZ (La Mata de la Bérbula, La Cándana). Unificamos bajo este patronímico, 
que parece ser el primitivo, a varios hidalgos de La Cándana que ostentan apellidos diferentes y 
litigan por su hidalguía durante los años 1553-54. Un de ellos fue Nicolás Fernández, v. de La 
Cándana, hermano de Bartolomé y de Juan, h. de Gonzalo de Grado, que pasó de dicho 
concejo asturiano a La Mata de la Bérbula; y n. p. de Juan Fernández de Marines. 
Probablemente sería de esta misma familia Juan Fernández Obispo, c. con Aldonza Fernández, 
el cual acompañó a su señor, Gonzalo de Guzmán, en la defensa de la ciudad de León, y fue 
padre de Pedro Fernández el Bermejo, c. con Aldara, y de Gonzalo Martínez, c. con Sancha, 
padres los primeros, a su vez, de Juan y Pedro Fernández, y los segundos de Luis de la Cándana, 
v. de Ambasaguas, y de Juan de Miranda y Diego de Solís, v. de La Candana, que obtienen 
ejecutoria de hidalguía en 1553. Orna esta ejecutoria un escudo mantelado: 1º, de plata, la cruz 
de Santiago, cantonada de bustos de doncella con una venera (Miranda); 2º, de azur, un sol de 
oro y gules, terrasa de sinople, y un brazo armado, moviente del flanco siniestro, que porta una 
espada (Solís); el mantel de azur, un recinto murado, que enmarca un gran prado con algunos 
árboles, y otra muralla dentro, flanqueadas sus puertas por sendas torres cubiertas, que será 
Fernández, dada su semejanza con las armas de los Fernández Blanco de La Mata, en Grado2029. 
También creemos pertenecientes a este linaje otros dos hidalgos locales: el primero, Bartolomé 
de la Cándana, v. de Barrillos, hermano de cierto Gonzalo Gutiérrez, natural de La Cándana, e 
h. de Juan Fernández el Prieto, o del Peredo, y Teresa del Peredo; sobrino de Isidro y Diego de 
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Barrio, que litigan en 1554; n. p. de Pedro de Barrio y Teresa de Barrio; y b. n. de Juan 
Fernández de Santibáñez. El segundo, Hernán Martínez Castellano, acompañó Gonzalo de 
Guzmán en la citada campaña, y fue merino de otro señor de Valdecurueño, Ramiro Núñez de 
Guzmán. Hernán c. con María García, siendo padre de García Alonso y abuelo de Bartolomé, 
Andrés y Pedro García, y de Gonzalo del Valle, padre, a su vez, de Hernando y Diego del Valle. 
Otro h. de Hernán fue Juan García, padre de Andrés de Mediavilla, que adoptó este topónimo 
local, y probó su hidalguía en 15532030. 

FERNÁNDEZ (Montaña oriental). Fue éste un apellido frecuente entre los hidalgos de la 
comarca, sin que podamos precisar el origen común o diferente de las familias que lo llevaron 
en ella. En los padrones del alto Esla: Juan, procurador concejil; Andrés y dos hermanos suyos; 
los dos h. de Alonso Fernández el mozo, h. de Alonso Fernández de Abajo; Santiago, Alonso, 
juez concejil; Cosme, h. de Juan Fernández y de Teresa Rodríguez; Alonso; Domingo, h. de 
Toribio; Bartolomé el viejo, otro Bartolomé; Toribio; María y Alonso Fernández, h. de Cecilia 
Díez; Domingo Fernández de Abajo (Huelde, 1595); Francisco Fernández, cura (Salamón, 
1595); Toribio Fernández; Juan y su hermano Alonso Fernández (Ciguera, 1595); Juan y Pedro; 
los h. de Juan Fernández y de Teresa Díez (Lois, 1595); Andrés Fernández (Corniero, 1595), 
Pedro Fernández, en posesión de hidalguía, y Juan Fernández, dudoso (Éscaro, 1596); Francisco 
Fernández, Inés Fernández, h. de otro Francisco, difunto (Lario, 1596); Cosme Fernández 
(Vegacerneja, 1596), Alonso y Juan Fernández (Corniero, 1620), Juan y Teresa Fernández 
(Aleje, 1620), Alonso, juez; Mateo, Cecilia y Domingo Fernández, yerno de Lope de Villaroel 
(Villayandre, 1620); Pedro Fernández, Andrés Fernández de Estrada, cura (Crémenes, 1620); 
Juan, Benito y Lucas Fernández, Juan Fernández (Argovejo, 1620); Francisco Fernández (Burón, 
1680), Cosme Fernández (La Uña, 1680), Francisco y Toribio Fernández, los hermanos Matías 
y Ana Fernández, h. de Francisco y de María de Cascos; Toribio y Manuel Fernández (Lario, 
1680); Francisco y Pedro Fernández, éste con su h. Bartolomé (Lois, 1680); Juan Fernández, los 
hermanos Hipólito, Domingo, Martín y Miguel Fernández, h. de Juan (Retuerto, 1680); el 
licenciado Miguel Fernández, cura (La Uña, 1680); el licenciado Juan Fernández, cura (Éscaro, 
1681); Francisco y Juan Fernández, hermanos; Bernardo Fernández y Matías Fernández (Lario, 
1692)2031. Pedro Hernández, o Fernández, hidalgo de Remolina, testifica en un pleito de 
15552032, y en otro de 1679, lo hacen los también nobles Diego, Cristóbal, Diego, Domingo y 
Alonso Fernández, de Huelde2033. En al alto Cea: Juan Fernández, v. de El Otero, aunque 
descendiente del solar de Modino y de la Espina (1566); Juan Fernández (Santa Olaja, 1566); 
Pedro, Juan, Francisco y Juan Fernández; Juan Fernández de Aleje, dudoso (Fuentes de 
Peñacorada, 1566); Juan Fernández (Ocejo, 1566); Juan Fernández (Villalmonte, 1566)2034. 
Toribio Fernández, hidalgo de Tejerina, testifica en un pleito de 16052035. Diego Fernández, 
hidalgo, era v. de El Otero en 16112036. En Valdetuéjar, en 1651: Pedro, Juan, Diego y 
Domingo Fernández, v. de La Mata de Monteagudo; Andrés Fernández, v. de Villalmonte; 
Francisco Fernández el viejo, v. de Fuentes de Peñacorada; y Domingo, Juan y Alonso, v. de El 
Otero. En 1795, Basilio Fernández era regidor de La Mata2037. En padrones de 1736, tenemos a 
los hidalgos: Pablo y Lucas Fernández, los hermanos José y Juan Fernández (Ferreras); Tomasa 
de Valdeón, viuda de Manuel Fernández, con sus hijas María y Francisca; Isabel Fernández, 
viuda de Pedro Fernández, con su h. Francisco; Lucas, Domingo y Juan Fernández (La Red); 
Agustín Fernández (Las Muñecas), Isabel de Prado, viuda de Marcelo Fernández, con sus h. 
Fernando, José y Roque; Domingo, Francisco, Vicente, Pedro y Pedro Fernández (La Mata de 
Monteagudo); Eugenia del Blanco, viuda de Juan Fernández, con su h. Casimiro (El Otero); 
Francisco, José y Pedro Fernández, alcalde (Villalmonte); Juan y Alonso Fernández, cura 
(Prado)2038. En tierra de Almanza, en 1686, se menciona al hidalgo Esteban Fernández, v. de 
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Almanza, y en 1816, a los también nobles: Agustín Fernández y su mujer, Petra Salceda, e h. 
Francisco, Vicenta, Josefa y Felipa; Alejandro Fernández, c. con María Novoa y padre de 
Antonio, Vicente y Vicenta (Almanza); Alonso Fernández, que pretende la hidalguía (Calaveras 
de Arriba); Baltasar Fernández, con su mujer, Isidora Turienzo, y su h. Baltasar (Carrizal); 
Eugenio Fernández, h. de Pedro y de Tomasa Villalobos (Castromudarra); Manuel Fernández, 
pretendiente (Corcos); Pedro e Isidoro Fernández, pretendientes (El Valle de las Casas); Julián 
Fernández, con su mujer, Francisca Polvorinos, y sus h. Manuel, Andrés, Manuela y Rosenda 
(Espinosa); Froilán Fernández, c. con Antonia Díez y padre de Paula, Vicenta y Agustina (La 
Vega); Andrés Fernández, pretendiente; Raimundo Fernández, con su mujer, Gaspara Aláez, y 
sus h. Luis, Santos y Estefanía; Alejandro Fernández (Mondreganes); Basilio Fernández, c. con 
Manuela García y padre de Diego, Francisca, Isidora y María (Santa Olaja de la Acción)2039. 
Probaron su nobleza: Fermín Fernández (*Argovejo, 1728), v. de Remolina (1777), h. de José 
(*Argovejo, 1697) y de Andrea Rodríguez, n. de Felipe y de Micaela Alvarado. Domingo 
Fernández (*Tejerina, 1729), h. de Fernando Fernández (*Huelde, 1691), n. de Domingo 
Fernández (*Huelde, 1671), b. n. de Domingo Fernández (1760). Lorenzo Fernández (*Salamón, 
1730), v. de Mondreganes (1759), h. de José (*Salamón, 1698) y de Francisca Rodríguez, n. de 
Toribio (*Salamón, 1670) y de Catalina Valbuena, b. n. de Francisco y de Ana Rodríguez. 
Lorenzo Fernández (*Salamón, 1721), v. de Anciles (1753), h. de Manuel Fernández (*Salamón, 
1690), n. de Toribio Fernández. Estanislao Fernández (*Argovejo, 1728), v. de Remolina (1778), 
h. de José Fernández (*Argovejo, 1697) y de Andrea Rodríguez, n. p. de Felipe Fernández y 
Micaela Alvarado. Silvestre Fernández (*Remolina, 1756), v. de Huelde (1789), h. de Pablo 
Fernández (*Remolina, 1728), n. de José Fernández (*Remolina, 1706) y segundo n. de Miguel 
Fernández. Alejandro y Pedro Fernández, hermanos, v. de Almanza y Castromudarra (1801), h. de 
Domingo Fernández (*Tejerina, 1729), n. de Fernando Fernández, y b. n. de Domingo 
Fernández, v. de Huelde. Alejandro Fernández, v. de Aleje (1806), y Manuel Fernández, v. de 
Acebedo, aunque natural de Huelde. Antonio Fernández (*Pedrosa, 1708), v. de Besande (1741), 
h. de Juan Fernández (*Valbuena, 1672) y de Josefa Noriega, n. de Alonso Fernández, v. de 
Valbuena, y de Margarita Fernández, b. n. de Juan Fernández. Manuel Fernández, natural de 
Gusendos (1774), h. de Santos Fernández, natural de Fuentes de los Oteros, y de María 
Martínez, n. de Pedro Fernández y de Isidro Rodríguez, v. de Pajares, y b. n. de Tomás 
Fernández y de María Núñez, v. de Horcadas. Gregorio Fernández (*Remolina, 1713), v. de 
Horcadas (1777), h. de Juan Fernández (*Remolina, 1676), n. de Froilán Fernández. Andrés 
Fernández, v. de Mondreganes (1816). Matías Fernández Tejerina (*Remolina, 1768), v. de 
Morgovejo (1806), h. de Fermín Fernández (*Argovejo, 1728) y de María Tejerina, n. p. de José 
Fernández y de Andrea Rodríguez; y b. n. de Felipe Fernández2040. Juan Fernández (*Palacio de 
Valdellorma, 1683), v. de Cubillas de Rueda (1713), h. de Ambrosio Fernández (*Palacio, 1654) 
y de Bernarda Díez, n. de Pedro Fernández (*Fresnedo, 1627) y de Ana García, b. n. de 
Hernando Fernández y de Inés Sánchez (1713). Domingo Fernández (*La Mata de Monteagudo, 
1651), v. de Vidanes y Villapadierna (1721), h. de Marcelo Fernández (*La Mata, 1651) y de 
María González-Villarroel, n. de Domingo Fernández y de Magdalena de Reyero. Pedro 
Fernández (*La Red, 1709), v. de Carrizal (1751), h. de Pedro Fernández (*La Red, 1678), n. p. 
de Juan Fernández y Francisca Rodríguez, y b. n. de Domingo Fernández, de Remolina. 
Estanislao Fernández (*Fuentes de Peñacorada, 1737), v. de San Martín de Valdetuéjar (1767), h. 
de Bartolomé Fernández y de Paula Rodríguez, n, p. de Marcos Fernández y de María Álvarez, y 
b. n. de Nicolás Fernández y de María Rodríguez. Alejandro Fernández, v. de Aleje (1806). 
Clemente Fernández (*Santa Olaja de la Varga, 1715), v. de Barniedo (1773), h. de Tomás 
Fernández (*Santa Olaja, 1696) y n. de Isidro Fernández. Andrés Fernández, v. de Mondreganes 
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(1816)2041. En el Catastro de Ensenada (1752) aparecen: Fernando Fernández (La Mata), Pedro, 
Alonso y Francisco Fernández (Villalmonte); Juan y Antonio Fernández (Prado), Francisco, 
Fabián y Agustín Fernández, fiel de fechos; Valentín Fernández Reyero (Cistierna); Domingo y 
Blas Fernández (Quintana de la Peña), Matías, Francisco y Domingo Fernández, regidor 
(Palacio de Valdellorma); Clemente Fernández (Oceja), Andrés Fernández (Villacorta)2042. En 
cuanto a la heráldica de estas familias, en Crémenes se conserva una labra fechada en 1779, que 
trae: cuartelado: 1º, tres bandas; 2º, una cruz flordelisada; 3º, un águila exployada, bicéfala, 
coronada; y 3º, catorce roeles; en la bordura: A(R)MAS D(E) LOS FERNÁND(E)Z. En Renedo, 
el escudo que luce la casa de Esteban Turienzo Díaz de Prado y Fernández, gobernador de 
Valdetuéjar, trae, en su último cuartel: partido, con un castillo en el primer cuartel y un león en 
el segundo, que se corresponden con las armas atribuidas a diversos linajes Fernández: de azur, 
un castillo de oro, almenado, mazonado de sable y aclarado de azur; partido de oro, un león de 
gules2043. Bernardo de Fonseca afirma que una casa de este linaje estuvo en Villacorta y el 
despoblado Valdepolo, entroncada con los condes Nuño, Ansur, Sancho y García Fernández, en 
el siglo X, y que trajeron: de azur, cinco flores de lis de oro; bordura de gules, con ocho sotueres 
del mismo metal2044. 

FERNÁNDEZ (Omaña). Hubo en Omañón una destacada casa solariega del apellido 
Fernández, fundada por Pedro Fernández, h. de Domingo, descendiente, según se deduce de la 
certificación de armas expedida en favor de su nieto Gabriel, del hidalgo Alonso Fernández, v. 
de Marzán, quien participara en la guerra Toro al servicio de los Reyes Católicos, c. con Mayor 
Fernández y padre de Gonzalo, Pedro y Diego Fernández, éste c. con María Fernández, en 
quien tuvo a Pedro, Juan y Hernando, v. de Marzán, que probaron su nobleza en 1549, junto a 
su primo Alonso, h. del citado Pedro y de Catalina Rodriguez2045. Volviendo a Pedro 
Fernández, c. en 1649 con Estébana Álvarez, h. de Toribio Álvarez y María Martínez, v. de 
Omañón, con la que tuvo siete hijos: Pedro, fallecido sin sucesión; Francisco, que probó su 
nobleza en 1739; Juan, Gabriel, Francisca, Josefa y Manuela. Empadronado como hidalgo entre 
1722 y 1730, ejerció numerosas veces de juez concejil, falleciendo en 1749. Fue sepultado en la 
«capilla primera», que será la mayor de la iglesia, donde, al parecer, poseían tal derecho los de 
esta familia. Su h. Gabriel (*Omañón, 1697) c. con Anastasia del Campillo, h. de José del 
Campillo y de Ana Merino, v. de San Justo de los Oteros. Murió en 1760, siendo sepultado en 
la citada capilla, no sin antes haber instituido mayorazgo en favor de su h. del mismo nombre 
(*Omañón, 1725) y sus sucesores. Este segundo Gabriel c. con Magdalena de Sabugo, h. de José 
y de Isabel García, en 1744, teniendo diez hijos, entre ellos, Juan, clérigo; José, que sería 
heredero del mayorazgo; un tercer Gabriel, c. en Omañón con Manuel de Quiñones; y Lorenzo, 
fundador de la casa solar de Villamontán. Fallecieron Gabriel y Magdalena, respectivamente, en 
1789 y 1787, recibiendo sepultura en el lugar de costumbre. Lorenzo (*Omañón, 1754), como 
acabamos de señalar, se trasladó a Villamontán, después de 1781, tras haber ejercido como 
alcalde de la Hermandad en su tierra de origen, y allí c. con Manuela Fernández, en 1781, 
natural de Tabuyo del Monte e h. de José Fernández Flórez y de Rosa Prieto, v. de Palacios de la 
Valduerna. Al cambiar de localidad, don Lorenzo se vio obligado, el mismo año de su boda, a 
pleitear por su hidalguía, demostrándola con testigos y pruebas, entre ellas, «los Escudos y 
Armas correspondientes a esta familia usando de ellas en sus Cassas avitaciones A vista y 
paciencia de todos sus vecinos y avitadores»2046. Se conserva, en la casa de Omañón, el blasón 
familiar, datado en 1675: cinco flores de lis, y bordura con ocho aspas; al timbre, celada. El 
Gabriel Fernández II obtuvo una certificación de armas en 1754, expedida por Francisco Zazo y 
Rosillo, rey de armas de Fernando VI, en la que se desarrolla el habitual repertorio de fantasías 
genealógico-heráldicas carentes, en su mayor parte, de fundamento histórico. Según ella, el 
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origen de los Fernández era Toribio Fernández, «hijo de Ferrán o Ferrando, Noble Godo, que 
falleció en la batalla de Tarifa, el qual con tres hijos suyos, todos quatro de los más esforzados 
varones, se alistaron bajo las banderas del mencionado Don Pelayo, y para defender sus tierras 
fundaron su Casa Solar, una legua de distancia de Nuestra Señora de Cobadonga (…) con su 
Torre, Fosso-fuerte; matriz de todas las demás que tienen en los Reynos de España, y colocaron 
en ella los blasones y Armas que dicho Señor Rey les concedió, que fueron un Roble, y a su pie 
un León de sus color natural, de cuyas garras pende un lobo rendido, los quales han mudado 
los Decendientes con el motivo de las muchas hazañas que ha executado»2047. Quedaban 
unificados así los diversos linajes Fernández, eludiéndose la explicación de las diferentes armas 
usadas por ellos mediante el recurso a las «muchas hazañas» del linaje, a las que se debió que la 
citada casa de Omañón trajera: de azur, cinco flores de lis de oro; bordura de gules, con ocho 
sotueres de oro, que significan «las Lises, la defensa de la Religión Cathólica de los de esta línea 
de Fernández y por el campo azul de ellas, las calidades de limpieza y nobleza de esta familia y su 
gran celo en el real Serbicio; y la orla de las aspas, demuestran el que alguno de esta familia se 
halló en la Batalla de Baeza, y las ganó allí, en memoria de haver sido recobrada la ciudad, día 
del Apóstol San Andrés, por cuya intercesión se ganó a los Moros, y el estar puestos sobre 
campo roxo representa la mucha sangre Morisca que se vertió en la Batalla». Se trata, en todo 
caso, de un escudo muy difundido entre las casas de este apellido por todo el norte de España, a 
veces combinadas con las supuestamente originales del solar de Covadonga. 
Sorprendentemente, en la ejecutoria de hidalguía de su hermano Francisco (1739), las armas 
que figuran como propias de los Fernández de Marzán son otras: cuartelado: 1º y 4º, de plata, 
un león de su color (o de oro), lampasado de gules; 2º y 3º, de gules, un castillo de oro 
(¿Álvarez?)2048. Cadenas les señala, a los Fernández de Barrio de la Puente: de azur, tres veneras 
de oro, sumadas de una flor de lis cada una, del mismo metal2049. Otros hidalgos de este 
apellido fueron: García (Villanueva de Omaña, 1551), Ruy (Montrondo, 1557)2050, Alonso 
(Inicio, 1569)2051, Pedro (Barrio de la Puente, 1591)2052, Antonio, procurador general por el 
estado noble (Santibáñez de la Lomba, 1686)2053; Diego (Villabandín, 1678)2054, Manuel (Socil, 
1753), Francisco, regidor (Cirujales, 1753); Pedro, Marcos y Juan Fernández, alcalde de los 
hijosdalgo (Senra, 1753)2055. 

FERNÁNDEZ (Ordás, Valdellamas). En 1553, testifican en un pleito los hidalgos Fabián 
y Juan Fernández, v. de Llamas y de Quintanilla de Sollamas, respectivamente2056. Lo mismo 
hace, en 1612, el hidalgo Pedro Fernández, v. de Sorríos2057. En 1761, tenemos empadronados 
en Ordás a los siguientes matrimonios: Ignacio Fernández y Josefa Rodríguez, Manuel 
Fernández y María González (Santa María de Ordás), Domingo y María Rosa Fernández 
(Callejo), Manuel Fernández, soltero, h. de Simón Fernández y Mariana Román; Alejandro 
Fernández y Catalina Díez, Francisco Fernández y Manuela Díez, Francisco Fernández, soltero 
h. de Alejo Fernández y de María González; Manuel Fernández y María García, Jerónimo 
Fernández y Lorenza Arias, Joaquín, soltero, h. de Diego Fernández y de Micaela de Rabanal 
(Adrados); Francisco Fernández y Agustina Suárez, Domingo Fernández y María Peláez, Manuel 
Fernández y María Díez (Villarrodrigo); Pedro Fernández y Eulalia Suárez, Agustina Fernández 
(viuda), Domingo Fernández y María Suárez, Manuel y Agustina Fernández, Isidro Fernández y 
Catalina Cedrón, Juan Fernández y María Calvete, Pedro Fernández y Manuela García, 
Francisco y Juan Fernández, solteros, h. de Juan Fernández y de Catalina Suárez; Manuel 
Fernández, también soltero, h. de Manuel Fernández y de Bernarda Díez; Francisco Fernández, 
h. de Francisco Fernández y de Catalina Suárez; Francisco Fernández y Manuel Fernández de 
Vega, curas; y los hermanos Antonio y Felipe, h. de Bartolomé Fernández y de María García 
(Santibáñez y Sorríos)2058. Probaron su nobleza: Matías Fernández (*Rioseco, 1742), v. de Tapia 
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(1794), h. de Santiago Fernández (*Santibáñez, 1793) y de María Calvete Cachorro, n. p. de 
Francisco Fernández (*Santibáñez, 1665) y de Dominga de la Robla, y b. n. de Francisco 
Fernández y María Álvarez, v. de Sorribos, o Sorríos. Y otro Matías Fernández (*Tapia, 1736), 
junto a su hermano Fernando (Tapia, 1743), v. de Selga (1762), h. de Miguel Fernández y de 
Francisca Llorca, n. de Francisco Fernández y de Catalina Díez, y b. n. de Juan Fernández2059. 
En 1752, Manuel Fernández era regidor de Llamas por el estado noble, y Pedro Fernández lo 
era de Sacarejo; mientras que residían en Tapia y Rioseco, respectivamente, Miguel y Santiago 
Fernández2060. 

FERNÁNDEZ (Pobladura de Bernesga). Aunque esta familia era, en origen, pechera, en 
los padrones de 1614 figura Juan Fernández, h. de García Fernández, acogido al privilegio de 
Bellico de Aurioles, equiparándose así a los hijosdalgo locales. Al parecer, le venía dicha 
condición de su abuela, María Fernández, si bien en el padrón de 1625 tanto Juan como García 
Fernández se encuadran de nuevo en el estado llano2061. 

FERNÁNDEZ  (Ribas de Sil de Abajo). Son muy numerosos los hidalgos de este apellido 
que figuran en padrones concejiles: Toribio, Bernardo y Domingo; Francisco, h. de Domingo y 
de Ángela Martínez; otro Bernardo; Agustín (Cariseda, 1737); Tomé, Manuel, Bernardo, 
Francisco, María, Martino, Miguel y Francisco Fernández (Argayo, 1737); Santiago Fernández 
(Sorbeda, 1737), Agustín Fernández, y su h. Manuel (Santa Cruz, 1737); Francisco Fernández, 
regidor (Cariseda, 1752); Francisco Fernández, con sus h. Francisco y Manuela (Anllares, 1789); 
Manuela Rodríguez, viuda de Santiago Fernández, con sus h. Juan y Andrés (Cariseda, 1789); 
Jerónimo, padre de Francisco, Teodoro, Ramilio y Lorenzo (Sorbeda, 1789); Simón, con sus h. 
Manuel, Simón, Lorenzo y Juana; María Díez, viuda de Fernando Fernández, con su h. María; 
Francisco y sus h. Juana, Josefa y Gertrudis; Miguel y Manuel, éste con sus h. Juan e Inés 
(Argayo, 1789); Marcos y Manuel, padre de Marcos, Tomasa, María y Teresa (Santa Cruz, 
1789)2062. 

FERNÁNDEZ (Rioscuro). Véase López (Babia, Laciana). 

FERNÁNDEZ (Sajambre). Desciende este linaje, como ha establecido la profesora Elena 
E. Rodríguez, de Juan Fernández, personaje asentado a finales del siglo XV o principios del XVI 
en el lugar de Ribota, cuyo nombre añadirán algunos de sus descendientes al patronímico, 
aunque también el de otros de Sajambre. Según dicha autora, estos Fernández eran de 
procedencia asturiana, debido a lo cual, y acogiéndose a la obra de Sarandeses, sugiere que 
pudieron usar el más conocido de sus emblemas heráldicos: de plata, un roble de sinople y un 
león, de su color, atravesado al tronco, que tiene tendido a sus pies, entre sus garras, un lobo de 
sable. Cabe citar, entre otros, a: Diego Fernández de Cueto Luengo (1569)2063, Juan Fernández 
de Ribota, su h. Sebastián Fernández de Cueto Luengo (†1636), clérigo, mayordomo del 
monasterio de Santa María la Real de Gradefes; Juan Fernández, v. de Ribota y hermano de 
Sebastián; Juan Fernández (†1662), h. de Juan Fernández, sobrino de Sebastián y hermano de 
Diego Fernández. Éste c. con Ana Gómez, teniendo a: Santiago Fernández, c. con Marta de 
Suero, padres de Juan, que c. con Antonia de la Caneja y González de Mendoza; Julián (†1675), 
y María Fernández; Pedro Fernández (†1671); Lupercio Fernández, c. con Petrona Díaz, v. de 
Ribota; y Juan y Julián Fernández. De un segundo matrimonio con Catalina Díaz tuvo Diego 
Fernández dos hijos: Francisco y Cecilia. Pedro, h. de Juan Fernández y Antonia de la Caneja, 
c. con María Martínez, teniendo a Santiago y Domingo Fernández. Eran sus hermanos 
Domingo y Juan Fernández. Santiago Fernández parece que huyó a Cádiz por una deuda, 
dejando en Ribota esposa y una hija. Su hermano Domingo (*1689) c. con Inés de Palacio, 
teniendo a Manuel y María2064. En el padrón de 1680, tenemos a los siguientes hidalgos de este 
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apellido: Juan (Oseja), los hermanos Juan, Manuel, Diego y Domingo, h. de Juan y de María 
Díaz de Caldevilla (Soto); Juan, h. natural de Lupercio Fernández; otro Juan; el citado Lupercio 
y su h. del mismo nombre; Domingo; Juan, h. natural de Pedro Fernández; Juan y sus hijos: 
Alejandro, José y Juan (Ribota); Pedro (Vierdes). Fueron regidores del llamado tercio de 
Allende el Agua Cruz Fernández (1810) y Francisco Fernández (1837), ambos v. de Ribota2065.  

FERNÁNDEZ (Santa María de Ordás). Probó su nobleza Cayetano Fernández (*Santa 
Mariña de Tomonde, 1688), v. de Santa María de Ordás (1740), h. de Nicolás Fernández 
(*Santa Mariña, 1644) y Magdalena Suárez, n. p. de Francisco Fernández (*Santa Mariña, 1620) 
y de Marta Álvarez, y b. n. de Domingo Fernández y de Ángela García2066. 

FERNÁNDEZ (Valdeón). En 1750, probaron su hidalguía Juan Fernández (*Posada de 
Valdeón, 1703) y su hermano Tomás (*1701), h. de Bernardo Fernández y de Micaela Cueva, y 
n. p. de Juan Fernández y de Francisca de Ponga2067. Entre los hidalgos que litigan, en 1748-53, 
con los pecheros de Valdeón por el reparto de cargos concejiles, figuran Tomás y Juan 
Fernández, y Miguel Fernández de Mendoza2068. 

FERNÁNDEZ, FERNÁNDEZ DE COLINAS (Valdeviñayo). En la capilla familiar 
de los Álvarez de Alba, en Sorribos, se conserva una representación de los blasones de este 
linaje, ocupando el tercer cuartel de una voluminosa labra armera bellamente ejecutada, 
probablemente en la segunda mitad del XVII: un león acompañado de trece anillos en orla. Son 
las mismas que podemos contemplar en la fachada de la casa matriz, en la cercana Benllera, 
dentro de un escudo de la misma época, cuartelado: 1º, un león, y trece aros en orla; emblemas 
que, aun siendo identificados por algunos como propios de Tusinos, «primeros en la 
instauración y progresión de este clan», al que se otorga el desconocido título del «Señorío de 
Benllera»2069, pertenecen, sin duda, a Fernández (de Colinas)2070; 2º, cinco bustos de doncella, 
cada uno con una venera, y dos sierpes puestas en orla, con las cabezas cruzadas en jefe y las 
colas en punta (Miranda); 3º, cinco flores de lis y bordura con ocho aspas (Flórez de Ordás); y 
4º, seis roeles (Castro); celada de hidalgo al timbre, y rica ornamentación barroca. Creemos muy 
probable que lo mandase labrar Francisco-Antonio García Álvarez de Miranda, señor de la casa 
de Tusinos, alcalde mayor de Valdeviñayo, v. de Benllera en 1689, c. con Magdalena Gutiérrez, 
pues era h. de Francisco García Álvarez de Miranda y de Isabel de Castro Cacharro, y n. p. de 
Domingo García de Ordás y de Alfonsa Álvarez de Miranda, h. y sucesora de Matías Fernández 
Álvarez, h. a su vez de Domingo Fernández de Colinas y de María Álvarez, la cual sucedió en la 
casa de Tusinos a su padre Diego García Álvarez (Véase Álvarez, Álvarez de Tusinos…)2071. Las 
armas de Fernández se esculpieron en una lápida del santuario de Camposagrado, perteneciente 
a los citados Domingo Fernández de Colinas y María Álvarez, fallecidos en 1589 y 1594, junto a 
la correspondiente inscripción, que transcribimos al tratar de los Álvarez de Tusinos, como 
también la que se halla en la capilla de la Santísima Trinidad, aneja a la parroquial de Benllera, 
y dotada por esta familia en el siglo XVII, donde están los sepulcros de sus fundadores, Matías 
Fernández Álvarez de Tusinos, h. de Domingo y María, y Marta García de Miranda, su mujer 
que fallecieron, respectivamente, en 1649 y 1669. Están identificados por la correspondiente 
inscripción y cubiertos por sendas estatuas yacentes. Dos escudos en madera flanquean el 
retablo, y otro, en piedra, se halla sobre la citada inscripción, mantelado: 1º, Fernández de 
Colinas; 2º, Álvarez, con la torre y la bordura con el lema familiar; el mantel de García. 
Posiblemente sean estas armas, combinadas con las de doña María, las que Díez Monar cita en 
la sala capitular de la Cofradía de Camposagrado, labradas en un doselete de madera y cubiertas 
con «sombrero episcopal del que penden a los lados los consabidos cordones anudados que 
abarcan el escudo». Si éste lleva, según afirma, «los trece pozos y la cabeza de león y la leyenda, 
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“Tú sin nos… etc.”»2072, corresponde, a juzgar por el sombrero eclesiástico, al canónigo don 
Antonio Fernández Álvarez, primer historiador de Camposagrado, como luego 
comprobaremos. Esta familia se decía descendiente del mítico Capitán Colinas, vencedor de 
una legendaria batalla entre moros y cristianos librada en Camposagrado en los mismos albores 
de la Reconquista, y que algunos no han dudado en considerar la «Covadonga leonesa». Un 
crudelísimo enfrentamiento, según la versión más difundida, entre las tropas de Don Pelayo y 
los invasores sarracenos, que se resolvió en favor de los primeros merced a la treta ideada por 
un astuto capitán, de nombre Colinas Rodríguez. Éste logró que el rey le permitiese excavar, en 
una sola noche, los trece pozos que todavía pueden verse en aquel desolado paraje, y esconder 
en ellos a sus tropas, engañando así a los musulmanes, que resultaron vencidos. Mas, 
comoquiera que, tanto la Virgen María como el Apóstol Santiago, se aparecieran a Don Pelayo 
para anunciarle su apoyo en el combate y la final victoria cristiana, el caudillo ordenó hacerle a 
cada cual su ermita, la una, dedicada al patrón de las Españas, desaparecida hace tiempo; la 
otra, precedente del actual santuario. Las leyendas de Camposagrado, al igual que tantas otras, 
se han visto a tal punto reelaboradas a través de los siglos por la erudición local, el clero ansioso 
de relatos piadosos y los intereses de genealogistas e hidalgos paisanos, que difícilmente pueden 
ya analizarse como una manifestación de la cultura más puramente popular y consuetudinaria. 
En este caso concreto, todo se ha destinado a ennoblecer la prosapia de un puñado de familias 
comarcanas, encabezadas por Colinas y Tusinos. Prosapia de la que, por cierto, no dudan Díez 
Monar, Florentino A. Díez, quien la considera certeza «seguramente histórica de un linaje 
leonés antiguo entre los más antiguos»2073; ni otros muchos autores, que no han dudado en 
referirse a los Tusinos como «el linaje más antiguo de España». Mas, si para la tradición y los 
viejos cronistas heráldicos eran los pozos que hizo cavar Colinas con el fin de emboscar a los 
moros, para otros se trataría de lucernas o respiraderos del canal romano que recorre el valle, 
alineamientos solares prehistóricos2074, o antiguos enterramientos. El Padre Morán sugería la 
posibilidad de que se tratase de una necrópolis megalítica, antiguas mámoas, luego saqueadas. El 
expolio de necrópolis fue usual en la Galicia del XVII, desde que, en 1609, el licenciado 
Vázquez de Orjas consiguiera una Real Cédula que le permitía la excavación de tumbas de 
«gentiles galigrecos» y extraer el oro y los objetos de valor que pudiesen contener2075. La 
vinculación entre los tesorillos y las leyendas de moros es constante en nuestra geografía, 
siempre en relación, como veremos, con cuevas y fortificaciones, y así se recogen «en Orzonaga 
en el término que llaman la Mezquita, que era una cueva en una peña, a do llamaban Peña 
Bermeja, en frente della, y a la cueva de Lavares, donde se juntan las aguas; en el término de 
Carbajo del Sol, en el valle de San Mamed; en el castillo de Olleros, tierra del conde de 
Luna; en otro castillo que estaba entre Llanos de Alba y Lombas; en la fuente de Alba; en la 
fuente de Cepeda, en una cueva que estaba cerca de ella; en el lugar de Candanedo, al cubo 
donde sale la yedra»2076. Sea como fuere, lo cierto es que, en Camposagrado, todo termina 
relacionándose, de un modo u otro, con la antiquísima batalla entre moros y cristianos, que 
éstos lograron ganar por intercesión de la Virgen. Como suele suceder en parajes semejantes, 
detrás de cada piedra o cada árbol resurge la leyenda, y a cada paso se topa uno con la memoria 
de lo insólito, pegada al paisaje y la toponimia; una toponimia, por supuesto, sometida a la 
coherencia de los relatos tradicionales: «Las Rendideras», «Vallina de la Trampa», «el Muro de la 
Trampa», «Valdebanderas», donde se dice que hubo unas quebradas fosas que usaron los 
cristianos contra la morisma; los «Pozos de Colinas», «Cordemoros»; «Valamuerte» o 
«Malamuerte», y otros infinitos. El canónigo Antonio Fernández se refiere, a mediados del 
XVII, al paraje que «llaman comúnmente la Mata de Hombre Bueno, en el qual dizen que en 
aquellos tiempos, hallándose un Christiano apretado entre gran cantidad de Moros, después de 
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auerse rompido las armas que lleuaba, arrancó vn árbol, o mata, con la qual hizo tal destrozo en 
los contrarios, que fue cosa de marauilla, y por ser tanta la cantidad que dizen mató de los 
contrarios, no me atreuo a ponerlo aquí»2077. Y, desde luego, está el propio Camposagrado, que 
se ha atribuido a su bendición tras la refriega, habiendo quedado todo él sembrado de 
cadáveres; o bien a un primitivo «Campo Sangrado», por la mucha sangre que quedó de ella, la 
cual llegó a teñir, aseguran aquí, el arroyo de Valsemana, y aun el Bernesga, y mana todavía de 
una misteriosa fuente en cada aniversario de la batalla2078. Y lo mismo cabe señalar de otros 
parajes relativamente cercanos que mantienen tradiciones ligadas a Camposagrado, como el 
santuario de Celada (La Robla), donde el propio nombre se ajusta a la emboscada que las 
huestes cristianas tendieron allí mismo, junto a la ermita, a los sarracenos. Y a la luz de esta 
leyenda, tienen su explicación también todos los pagos cercanos, sin que sirvan de mucho las 
precisiones de los filólogos: «Las Cercas», por las que hicieron los cristianos para defenderse de 
la morisma; el «Mato Banderas», por las que colocaron en él las huestes hispanas tras su victoria; 
el «Campo del Hospital», donde aquellos héroes remotos se curaron las heridas... Todos ellos 
topónimos, desde luego, muy apropiados para la fantasía, por más tengan su explicación 
prosaica, incluido el último, como aclara la descripción del paisaje local que hace don Alfonso 
el Onceno, en su Libro de la Montería: «Valfeliz, e Pelosas, es todo un monte, y es bueno de 
puerco en ynuierno, y en verano, y son las bozerías la vna por la loma que es entre Fenal, y 
Valfeliz, e la otra desde loma de Val de Feliz fasta la loma de Pelosas, e son las armadas la vna 
entre Pelosas, e Monte Gallinas, e la otra al espital de Celada»2079. La relación de este episodio 
legendario con Camposagrado es difícil de rastrear en las procelosas aguas de la tradición 
popular. Parece darla por cierta Díez Monar, en su obra de 1951, y, con algunos matices, el 
padre Escobar, en la que dedicó a Gordón en 1963. Allí, sugiere que ambos santuarios, el de La 
Robla y el de Camposagrado, además del gordonés del Buen Suceso, pudieron muy bien ser 
levantados por los castillos de Alba, Luna y Gordón en memoria de su triunfo sobre las tropas 
de Almanzor, que los combatió a finales del siglo décimo, pues «los tres Santuarios conservan 
nombres en consonancia con los hechos que se refieren, y más particularmente el de Celada, de 
semántica netamente estratégica, avalada, además, por la tradición (…) que habla de retroceso 
de los moros en aquellos lugares, por obra de una emboscada de los cristianos (…) cuya 
historicidad admite Díez Monar»2080. La primera vez que se publica una explicación de la 
leyenda desde el punto de vista local es en 1959, con motivo del extenso especial que el diario 
Proa dedica aquel año a las fiestas de Celada. En él se afirma que, conforme a la tradición, «en 
las cercanías de La Robla —precisamente donde está enclavada la ermita—, cuando en la 
Reconquista se luchaba contra los árabes, se les tendió a éstos una trampa o celada y tuvieron 
que retroceder despavoridos. El éxito de aquella batalla famosa se atribuyó a Nuestra Señora de 
las Nieves, que desde entonces es popularmente denominada por la Virgen de Celada»2081. Poco 
después, en 1963, en otro especial semejante, el corresponsal recogía la idea de Díez Monar y 
ligaba esta batalla a la de Camposagrado: «dícese que Don Pelayo, acompañado por el arzobispo 
de Toledo don Urbano y de los grandes de España y del Reino de León (…) atravesaron la 
Provincia de León hacia Asturias, donde (…) dieron la batalla de Covadonga (…) en 
Camposagrado se les dio batalla, que constituyó una derrota para los moros (…) pasados los 
días, se les preparó una celada en las proximidades de La Robla, de ahí que por tradición 
popular se conserve el nombre de Celada, cuya Virgen hizo el milagro de ganar la partida para 
la causa de España»2082. Cualquiera que conozca, siquiera superficialmente, el funcionamiento 
de la cultura tradicional, se dará cuenta enseguida de lo poco «popular» que resulta una leyenda 
tan compleja y llena de datos. Parece difícil que las gentes labradoras de estos contornos 
conociesen al arzobispo Urbano, ni mucho menos el término «celada», en esta acepción. Lo que 
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se ha podido recoger de la tradición oral relaciona el topónimo, ciertamente, con una batalla 
contra los moros y un milagro mariano, explicándolo mediante el dialectal celare, «retroceder», 
«cejar». No cabe duda de que en la reelaboración de la leyenda anduvo por medio la conversa 
de aquellos curas cofrades de Camposagrado o de los Doce Clérigos Nobles de Alba, que en 
Celada se reunían una vez al mes para atender a sus obligaciones. Otras ramificaciones de este 
ciclo legendario se localizan en torno al célebre castillo de Alba, del que afirma la tradición que 
estuvo en poder de los moros, y que los cristianos los tuvieron allí sitiados largo tiempo, sin 
conseguir su rendición. El secreto de su resistencia estaba en que los moros se valían, para 
abastecerse, de una cueva que se abre al pie mismo de los muros del alcázar, llamada, 
precisamente, Cueva del Moro, la cual tenía salida entonces por la que dicen Cueva de la 
Cepeda, abajo de la montaña y no lejos de la orilla del Bernesga. Termina la leyenda con la 
final derrota de los moros, cuando los cristianos descubren la famosa cueva y la taponan, 
pudiendo así hacerse con la fortaleza. La argucia se debió a un bravo y astuto capitán, que 
perpetuó su nombre en la vecina peña de Tusinos, o Tosino. Al pie del alcázar, se afirma que 
fue fundada una aldea con los moros cautivos después de la batalla, ganada por intercesión de 
Santiago Apóstol, cuyo nombre le pusieron. Al otro lado se halla el paraje denominado 
«Barrio», que alude, quizá, a un núcleo parecido a los cercanos Barrio de La Tercia, Los Barrios 
de Gordón, Los Barrios de Luna... Cuando, en 1.683, los v. de Llanos de Alba alcanzan un 
acuerdo con los de Peredilla y Puente de Alba para hacer presa en el río Bernesga, al paraje del 
Mirallo, o Miracho, sito entre los dos últimos pueblos citados, a fin de coger agua para el riego, 
el concejo de Llanos ha de ceder perpetuamente que los otros puedan pastar libremente en 
desde el Molino de la Venta hasta el «castillo pequeño de Barrio», en referencia a una de las dos 
peñas del Castillo2083. En Olleros, existe la Peña del Moro, donde se ven restos de fortificaciones 
que los lugareños atribuyen a un castillo de los moros, y cerca de ellos, la «Pisada del Moro» y 
unas rocas gemelas que se dice son el rey y la reina de los moros, petrificados por no convertirse 
a la fe católica. Acerca del origen de la mayor parte de estos topónimos poco puede decirse, 
salvo que son comunes a otros muchos lugares comarcanos. Es posible que, como quería el 
Padre Escobar, todas estas leyendas guarden relación con las campañas de Almanzor en el reino 
legionense y la resistencia de los castillos de Alba, Gordón y Luna, impidiendo su avance hacia 
Oviedo. Sí cabe dar como probada, en todo caso, la antigüedad del culto mariano en 
Camposagrado; ahí están, si no, la talla románica de la Virgen que se custodia en el santuario, y 
el propio topónimo, que se menciona ya en 1128, como lindero de ciertos bienes vendidos 
aquel año en Valsemana «per suis terminis certis et directis, in prima pars per illo camino de Legione; de 
alia parte per términos de La Seca, de tercia parte de Autero de Almaçorre, et de alia parte per illa kasa de 
Campo Sacrato et de alia parte per terminos de Sancti Martini de Quatros…»2084. Junto a esta posible 
referencia a Almanzor, es de citar la aparición de «Cordemoros» (Cor de Maurorum), paraje al 
este de Rioseco y Espinosa, en el segundo fuero de la ciudad de León, concedido a su concejo 
por Alfonso IX, en 11962085, aunque es difícil decir si el nombre alude a los moros de Almanzor 
o a los siervos que cuidaban los corrales regios. En cuanto a los «Pozos de Colinas», acaso un 
prosaico topónimo engrandecido por la leyenda, figuran en el Libro de la Montería, a mediados 
del siglo XIV: «Valsemana, e val de Cadiellas, e val de poya, es todo un monte, e es bueno de 
osso en verano, e de puerco en ynuierno, y son las bozerías la vna por cima de la loma de val de 
cabdiellas, e la otra a los Poços de Colinas fasta el cilleró(n), y es el armada al campo sagrado, e 
otras dos armadas al río de vernesga la vna a la boca de bal de cabdillas e la otra a la boca de val 
Semana»2086. Volviendo a la leyenda de Camposagrado, de todos los documentos fidedignos que 
conocemos referentes a esta «materia», el más antiguo parece ser el expediente de un pleito que 
sostuvo, en 1543, Claudio Fernández de Quiñones, conde de Luna, contra Gonzalo de Tapia, 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 273 ~ 

 

gentilhombre del rey don Carlos I, «sobre poner sus armas en el castillo de Tapia»2087, y en el 
que se alude ya al Capitán Colinas Rodríguez. Pero quienes mayor provecho sacarán de todo 
ello serán los Fernández de Colinas, o Fernández a secas, que así usan el apellido descendientes 
suyos, como la Casa de Sorribos, o el propio canónigo Antonio Fernández Álvarez y Miranda, 
quien, en su presentación del santuario de Camposagrado, al principio de la obra que le 
dedicó, se refiere a los «Gonçález, y Fernández de Benllera; todas Casas nobles, y conocidas», a 
las que suma también las de los Díez de Carrocera, los Álvarez de Tusinos y los García de 
Cuevas2088. Es, precisamente, el citado canónigo quien se ocupa de relatar con cierta extensión 
el episodio bélico de Camposagrado, que parte de la creencia, firmemente arraigada entonces, 
de que Don Pelayo había conquistado la ciudad de León a los moros. Este error se originó, cual 
sugiere Risco, a partir de las erratas presentes en algunas copias de viejos cronicones, 
especialmente el pasaje de la Crónica Albeldense que trata la toma de Gijón por los musulmanes 
de Munuza, donde se confunde Iegione con Legione. Luego, Rodrigo Ximénez de Rada, en su De 
Rebus Hispaniae, lib. IV, cap. 4, refiere cómo Pelayo «civitatem etiam Legionem quae in descensu 
Asturiarum ab Arabibus tenebatur, primo exercitu invaserunt, in ea vexilla fidei exaltantes»2089. La 
historia es recogida por la novelesca Crónica Sarracina, de Pedro del Corral (c. 1430), donde 
llega a afirmase que Don Pelayo hizo de León «la silla de su señorío»; y repetida luego por 
Fernández de Oviedo y el morisco converso Miguel de Luna, cuyas fantasías justificó con una 
crónica árabe apócrifa, la de Abolcacim2090. También se hacen eco de ella, e incluso la amplían, 
Pedro de la Vecilla y Atanasio Lobera2091. Hasta el Padre Mariana la dio por buena, fechándola 
en 7222092. El relato del canónigo don Antonio se inicia con la huida de algunos magnates 
toledanos hacia Asturias, en 719, encabezados por el Arzobispo Urbano y Don Pelayo, que 
conducían a lugar seguro las reliquias más sagradas de la hasta entonces capital de España. 
Dicho lugar sería el Monsagro, donde luego se habría de fundar la ciudad de Oviedo, a cuya 
Cámara Santa irían a parar, andando el tiempo, tales reliquias. La ilustre comitiva, por cierto, 
hizo noche «en el lugar mismo en que está oy fundada nuestra santa Casa de Campo Sagrado». 
Tras la victoria de Covadonga, Don Pelayo, auxiliado por su yerno, Alfonso el Católico, se 
animó a combatir fuera de los montes, hostigando las posiciones musulmanas en la Somoza 
desde el campamento que instaló en la Llana de Benllera. La respuesta árabe no se hizo esperar, 
y Almanzor, nombre que da el relato al general moro que tenía la capital leonesa, guió su 
ejército, «algo picado de la peste, como también lo estaua León», contra las tropas de Don 
Pelayo, acampando en la planicie de la Hoja, muy cerca de donde se habían aposentado los 
cristianos. Pese a esta cercanía, el caudillo musulmán no se atrevió a iniciar el combate, ni 
tampoco Don Pelayo, «ya fuesse por tener mucha menos gente, que no el Bárbaro, o ya por no 
se inficionar de peste». Una noche, mientras rezaba, Don Pelayo tuvo una revelación del apóstol 
Santiago, quien le ordenó «que prosiguiesse su viaje azia donde auía dormido quando passó con 
Vrbano a lleuar las santas Reliquias a Asturias; hízolo assí, y después de auer llegado, tratando 
de disponer sus hazes el Capitán Colinas, hombre valeroso, y de grande ingenio, pidió 
quinientos azadoneros al Infante, que se los dio, y en una noche labró trece hoyos en la tierra, 
que sirvieron de emboscada, por ser la tierra llana, y sin montes, en cada hoyo se metieron a 
cincuenta hombres, cuyo cabo de todos fue el Capitán Colinas, que oy día se conseruan dichos 
poços con el nombre del mismo capitán; cosa justa, que se conserue nombre de tan valeroso 
Caudillo». La siguiente noche, por medio de otra revelación, la Virgen María y del Apóstol 
Santiago le prometen su ayuda contra los árabes, por lo que Pelayo, en cuanto amanece, forma 
sus tropas y entabla el combate, aunque en gran desventaja, pues «por cada Christiano auía cien 
Moros». El enfrentamiento es desfavorable al bando español, que ha de retirarse hasta la parte 
«que oy llaman Maxada o Ranchería», donde el caudillo astur es duramente reprendido por 
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Santiago. Al otro día, los moros, envalentonados por la retirada cristiana, llegaron «a un valle 
llano, ameno y fresco, donde ay hermosas fuentes, descuidados de todo peligro, y juzgándose 
vencedores, dexaron las armas, sin ningún temor, ni rezelo; de lo qual, auisados D. Alonso, el 
Infante y Colinas, vinieron sobre ellos, y con cantidad de piedras, maderos y otras cosas, que de 
lo alto del monte arrojaron a los llanos, acabaron con los Moros miserablemente, sin que 
dexasen hombre a vida. Llegaron las nueuas desta desgracia a Almanzor, el qual dizen, que dixo: 
“Mala muerte”, de donde tienen por tradición muy cierta los naturales de aquella tierra, que le 
ha quedado aquel monte con este nombre, que de presente corrompido se llama Valamuerte». 
Compadecidos los victoriosos cristianos de la cantidad de cadáveres extendidos sobre el campo 
de batalla, y aprovechando que se hallaban presentes nada menos que siete prelados y el 
Arzobispo Urbano, se ordenó bendecirlo, para que quedasen todos aquellos cuerpos en 
sagrado: «vnos dizen, que no les dieron sepultura, por no los poder diuidir de entre los Moros, y 
esto es lo que tienen por cierta tradición todos los naturales; otros dizen, que por causa de no se 
apestar por estarlo todos los Moros (…) Lo cierto es, que entonces se bendixo más de una legua 
en torno de la santa Casa para enterrar los muertos, o para que a lo menos quedasen en 
sagrado». Sin dilación, Don Pelayo acomete el asedio y conquista de la capital leonesa, donde su 
yerno Alfonso da muerte a Almanzor con sus propias manos. Poco más tarde, Don Pelayo, que 
preparaba su peregrinación a Jerusalén, pidió a los suyos consejo sobre el mejor modo de 
agradecer a Dios y conmemorar todas sus victorias: «Comunicolo todo con Vrbano su fiel ayo, y 
más que padre (…) no oluidándose de Celedonio, y su hermano D. Alonso», decidiéndose 
levantar tres santuarios. En los puertos de Pajares, donde «más o menos, se parten los términos 
de León, y Asturias», se edificó uno denominado, precisamente, Tibi Gracias, aunque, afirma 
Miranda, «oy se ha corrompido el vocablo, y se llama Tibigraces». Otro se alzó allí donde se le 
apareciera el apóstol Santiago, dedicándoselo, y que es la ermita que subsistió en Benllera hasta 
no hace mucho tiempo. El tercer santuario, dedicado a la Virgen, fue el de Camposagrado, en 
el cual se colocó la misma imagen de María que había traído consigo el Arzobispo desde 
Toledo, donde era venerada en la iglesia de San Lucas. La fama de esta talla llegaría a ser tal, 
que Ramiro I «de los despojos de la memorable batalla de Clauijo (…) entre otras obras pías que 
hizo, fue el dar algunas joyas, o ornamentos a nuestra santa Casa, la qual visitó». Asimismo, una 
reina, «la qual unos Historiadores dizen, fue paterna, madre de don Ordoño, y don García, y 
otros doña Vrraca, adornó nuestra santa Casa de ricos ornamentos, y joyas (…) Estos 
ornamentos, o se acabaron con el tiempo, o si fueron de plata, y oro, en las muchas ocasiones 
que ha sido robada nuestra santa Casa, las avrán hurtado, porque oy, de aquellos tiempos, 
pocos adornos tiene». Termina nuestro cronista asegurando que en la ermita se conservan 
algunas reliquias que testimonian la batalla de Camposagrado, en concreto, un pendón que se 
usó durante la misma y un pedazo de pica con su hierro, aunque el historiador francés Gagui, 
según Miranda, dice haber visto un bastón o insignia del general moro, además de «multa alia 
signa (…) quae non narro, naturales testificant, in tempore isto vidisse, tempestatibus aquae in certo monte 
nuncupato Mala Morte, arma discussa, & instrumenta belli, quae magnam denotant ruinam». También 
recoge cómo el santuario fue visitado por el rey de Francia Luis el Joven, en compañía del 
emperador don Alfonso. Otro autor, Got Vila, tras asegurar que esta santa casa fue confirmada 
de reyes y papas, concluye su relato con la alabanza: «Et fina iter laudamus Te, quia es Deus, & quia 
per Matrem tuam Campi Sacri reparata fuit Hispanorum salus». Y Miranda, con igual tono, remata 
el propio revelando los milagros que la Virgen hizo por él; entre otros, salvarlo de la peste que 
azotó Veracruz de Nueva España, donde perecieron 800 personas, incluido un primo suyo. 
Como afirma el entonces párroco de Benllera, Licenciado Alonso López de Cabarcos, en la 
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carta que envía al autor, la devoción a esta Virgen «va cada día en aumento, porque de continuo 
está obrando el Señor maravillas por su intercessión»2093. 

Las fuentes en que don Antonio dice basarse para su trabajo son tan dispares como, a 
menudo, insolventes, aunque fueron admitidas por Ángel Ordás, Díez Monar y otros 
autores2094. En primer lugar, y de forma destacada, están dos textos: el cronicón latino de 
Cardeña, «obra del siglo décimo o de fines del antecedente, en las hojas que arrancó una mano 
violenta, se hallaba la relación del suceso de Clavijo que leemos en el mismo cronicón en 
lengua vulgar, siendo este una copia fiel del latino, como lo acredita el cotejo que hizo el M. 
Berganza»; y la crónica titulada Religio Gothorum, escrita, hacia 850, por un misterioso Got Vila, 
«de nación irlandés, hombre de santa vida, asistente en la corte de don Ramiro el Primero», en 
la que supuestamente refiere los hechos de Camposagrado, al libro I, capítulo 9, folio 29. Ya 
Masdéu se ocupó en desenmascarar esta impostura, citando a nuestro canónigo: 

 
Si los dos documentos insinuados son los únicos que pueden alegarse en favor de la batalla de 
Clavijo, muy mala sentencia podrá esperarse en esta causa, pues uno de ellos no ha existido jamás, y 
el otro jamás se ha visto. El señor Got-Villa, o Gotuilla (historiador que ya puse entre los apócrifos 
en el número 114 de mi tomo XIII) es uno de los famosos hijos del célebre Julián Pérez2095, cuyos 
romances literarios están ya tan desacreditados en nuestro siglo, que es deshonra muy grande para 
un hecho histórico el haberlo de apoyar en tan vano y ridículo fundamento. No es de mayor 
autoridad la crónica de Cardeña, ni la castellana, ni la latina; pues la primera no tiene los requisitos 
ni de ser antigua, siendo obra del siglo catorce, ni de ser exacta, estando llena de errores históricos y 
cronológicos; y por lo que toca a la segunda, se cita un texto que nadie ha visto, y una hoja rasgada 
que nadie ha leído, y donde no sabemos lo que se decía2096. 

 
Otra fuente, no menos enigmática, es la que denomina Annalia Lusitanorum, de cierto Tomás 

de Sousa, concretamente su libro X, capítulo 27. Aparte de ellos, cree ver referencias a estos 
hechos en el griego Juliano, diácono de la catedral de Toledo y presunto autor de las Atiquitates 
Hispaniae, que solamente cita Florián de Ocampo. De este asunto dice Ambrosio de Morales: 
«muchos de los amigos de Florián deseamos ver este libro, y nunca nos lo mostró, ni después ha 
parecido, antes hallé yo en sus papeles señas hartas de no haber habido tal libro»2097. 
Igualmente, en los himnos que dedicara Juan Diácono a la traslación de las reliquias de San 
Isidro Labrador, aunque esto, confiesa, «no lo he visto, pero vn religioso, persona fidedigna, y 
muy escudriñador de antigüedades, me lo ha certificado». La última de estas fuentes es la Via 
Aloysica, de Gagui, «historiador francés»2098, quizá Robert Gaguin (1433-1501). Lo demás son 
obras conocidas de autores españoles, viejos cronistas medievales, el poema de Cristóbal de 
Mesa, La restauración de España (1607), y los tratados históricos del Padre Mariana, entre otros. 
En ellos se basa, por ejemplo, para datar la batalla de Camposagrado en 722, concretamente en 
el mes de septiembre, lo que fue tomado luego por Díez Monar y Florentino A. Díez, el cual 
escribe: «Masa, sin embargo (…) dice que esta batalla tuvo lugar en la primavera. Mariana (…) 
Cepeda y otros, en septiembre»2099. No creemos, aun así, que las referencias de estos autores 
citados por Miranda traten de Camposagrado, sino de la fabulosa conquista de León por Don 
Pelayo. No deja de sorprender el que Fernández Álvarez y Miranda omita toda referencia a los 
orígenes de su propio linaje, el cual echó mano del mítico héroe de Camposagrado a la hora de 
tomar apellido. Lo hizo, presumiblemente, Domingo Fernández de Colinas, abuelo del 
canónigo, que estuvo c. con María Álvarez de Cuevas, o de Tusinos, como figura en la lápida 
conmemorativa del matrimonio que se conserva en Camposagrado. Creemos muy probable que 
don Domingo hiciese algún tipo de averiguación heráldica, pues sus armas aparecen en dicha 
lápida y ocupan el primer cuartel del escudo principal de la casona de Benllera, apareciendo 
también en otra piedra armera de Sorribos. Aluden, indudablemente, a la hazaña de 
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Camposagrado, pues se componen de un león rampante y trece anillos en orla, por los famosos 
pozos de Colinas. El significado del león es, por lo demás, evidente, a la luz de la mitología 
heráldica de aquel tiempo.  

En 1516, residían en Benllera Juan, Martín, Domingo y Pedro Fernández2100; mientras que, 
en 1572, era procurador concejil Juan Fernández de la Calleja, v. de dicho lugar2101; y juez del 
mismo, en 1667, José Fernández2102. El apellido sigue muy presente en Benllera, en 1766, 
cuando allí están empadronados, como hidalgos, aparte del licenciado Francisco García 
Fernández Álvarez de Miranda, señor de la casona: José, con su mujer, Paula Álvarez-Montero, y 
sus h. Gabriel, clérigo de menores, Manuel, José, Paula y Ángela; Francisco, regidor; Vicente, c. 
con María Muñiz, padres de Baltasara; Benito y Pablo, h. de Baltasar Fernández y de María 
Gómez; Francisco, con su mujer, Juliana de Aller, y sus dos h. Santiago y Felipe; y Antonio, h. 
de Martín Fernández y de Bernarda Alfonso. Asimismo, en otros lugares del concejo y valle: 
Francisco, c. con María Álvarez, padres de Micalela y Ana; Pedro y Diego, h. de Antonio 
Fernández (Carrocera); Tomás, Manuel, Francisco, Miguel, Cipriano y otras hermanas, h. de 
Manuel Fernández y de Manuela Bayón; Manuel y su mujer, Tomasa Álvarez-Montero; 
Francisco, h. de Bartolomé y María Fernández; Manuel, c. con Rosa González, padres de 
Manuel, Juan, José, Antonio, Micaela, Miguel y María (Viñayo); Isidora, h. de Domingo e Isabel 
Caruezo, y Domingo, c. con Teresa Caruezo, padres de Domingo, Juan y Teresa (Piedrasecha); 
Roque y su mujer, Manuela Fernández, con sus h. Juan, Ángel, Manuela, Eulalia y Tomasa; 
Nicolás, c. con María Álvarez, y sus h. Manuel, María y Dominga; José, c. con Catalina Álvarez, 
siendo sus h. José, Benito y Teresa; el matrimonio formado por Domingo Fernández y Teresa 
Arias, con sus h. José, Teresa e Isabel; Manuel Fernández; Domingo, h. de Antonio y de María 
Fernández; Esteban, h. de Pablo Fernández y de Isidora Caruezo; y Juan Fernández, avecindado 
en Santiago de las Villas, h. de Antonio y María Fernández (Cuevas); Francisco, con su mujer, 
María Álvarez, y sus h. Micalela y Ana; Pedro y Diego, h. de Antonio Fernández (Carrocera); 
Francisco, c. con Tomasa de Rabanal, padres de Marcelo, José, María y Rosa; Gertrudis, 
Antonio y María, h. de Pablo Fernández y de Teresa de Rabanal; Domingo, c. con Dominga 
Díez, con sus h. Esteban, Manuel y María; Juan, natural de Cuevas, con su mujer, Francisca 
Rodríguez, y tres h. solteras; y Domingo, que reside en Los Barrios de Luna, h. de Manuel 
Fernández y de Teodora Morán. Juan Fernández, hidalgo, era v. de Otero de las Dueñas en 
17222103. Otros pasaron a la villa de Caldas, donde mueve pleito Bartolomé Fernández (*Otero 
de las Dueñas, 1707), h. de Simón Fernández (†Otero, 1722) y de Isabel Arias, n. de Domingo 
Fernández (†Otero, 1685) y de Ana Arias. Este Bartolomé figura en padrones de 1760, junto a 
su mujer, Josefa de Aller, y su hijo, también llamado Bartolomé, como hidalgo de ejecutoria, 
condición que comparte con Juan Fernández, c. con María Álvarez, padres de Juan, María, 
Catalina, Manuela, Manuel y Gregorio; Nicolás Fernández, c. con María Álvarez, con su h. 
Pedro, y Diego, todos, suponemos, de la misma familia. También figura Domingo Fernández, 
hidalgo notorio2104. En el Catastro de Ensenada aparecen Manuel Fernández, juez concejil; 
Antonio Fernández, regidor, y Juan Fernández, v. de Otero2105. Probó nobleza José Fernández, 
v. de Garaño (*Benllera, 1748), h. de José Fernández (*Benllera, 1701) y de Paula Álvarez-
Montero, n. de Santos Fernández (*Benllera, 1668) y de Josefa García de Miranda, y b. n. de 
Benito Fernández y de Antonia Arias. También Domingo Fernández (*Los Barrios de Luna, 
1737), h. de Manuel Fernández (*Santiago, 1713) y de Teodora Morán, n. de Domingo 
Fernández (*Santiago, 1672) y de Francisca Gutiérrez, y b. n. de Domingo Fernández y de 
Catalina Álvarez2106. 

FERNÁNDEZ (Valdoré). Alude Julio de Prado a un relevante personaje natural de 
Valdoré, Manuel Fernández, mayoral de los rebaños merinos de la condesa de Bornos, que 
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manda colocar sobre la entrada de su casa, en 1799, una labra heráldica con las armas de su 
linaje, las cuales no describe el citado autor. Fue su h. José Fernández Castañón, que obtiene el 
curato de Barrio de Nuestra Señora, antes incluso de ser ordenado, en 1807, colocando en el 
beneficio un vicario a su costa, lo que le permite alistarse en las tropas que combatían a 
Napoleón, reuniendo una partida de 100 escopeteros al servicio de la Junta Suprema del Reino 
de León. Concluido el conflicto, y tras pasar por cárceles y penurias, obtiene los curatos de 
Carbajal y Santibáñez de Rueda, presentado por el duque de Frías2107. 

FERNÁNDEZ (Villarino). Véase Aurioles. 

FERNÁNDEZ (Villasimpliz). Francisco Fernández García-Cienfuegos, párroco de 
Villasimpliz en 1781, hidalgo notorio, natural de Moñón Cimero, en Lena2108. 

FERNÁNDEZ (Villaviciosa de la Ribera). Francisco Fernández Prieto, v. de Villaviciosa, 
aunque natural de Paradela de Muces, en el Bierzo, litigó pleito de hidalguía en 17882109. 

FERNÁNDEZ-ÁLVAREZ DE LA VILLETA. Figuran en padrones de Argayo, como 
hidalgos de solar conocido y armas pintar: Marcos y Francisco Fernández Álvarez de la Villeta, 
éste con sus h. Dionisio, Gabriel y Felipe (1737); y Petronila Flórez, viuda de Felipe Fernández 
Álvarez de la Villeta, con su h. Manuela (1789)2110. 

FERNÁNDEZ-BAUTISTA. Véase Fernández (Babia, Laciana). 

FERNÁNDEZ-BLANCO. En 1816, ingresaba en la Orden de Carlos III el valdeonés 
José-Alejandro Fernández-Blanco (*Caldevilla, 1774), h. de Felipe-Antonio Fernández-Blanco 
(*Caldevilla, 1730) y de M.ª Marcela Rodríguez de Cosgaya, natural de Espinama; n. p. de Juan 
Fernández-Blanco (*Caldevilla, 1703) y de Teresa de Pesquera, y b. n. de Antonio Fernández-
Blanco, María de los Corrales, Marcos de Pesquera Pérez de Prado y María Pérez, todos de 
Caldevilla. En el expediente se nos informa de que era éste un linaje notoriamente hidalgo, 
emparentado con las mejores familias del valle, al que correspondía el primer asiento en la 
capilla mayor de la iglesia de San Pedro Advíncula, donde tenían enterramiento. Juan 
Fernández-Blanco poseía una de las tres escribanías del valle, por compra a la Real Hacienda, en 
la que le sucedió Felipe-Antonio, en 17762111. En el padrón de 1783, figura la viuda de Felipe-
Antonio Fernández-Blanco Pesquera y Pérez de Prado, hidalgo notorio de casa y solar conocido, 
y en los de 1722, 1730, 1737 y 1768 lo hace su padre, Juan Fernández-Blanco, de la misma 
calidad. En 1698, 1702 y 1716, aparece Antonio Fernández-Blanco hidalgo notorio, el primer 
año juez concejil2112. 

FERNÁNDEZ-BLANCO. Véase Sierra-Pambley. 

FERNÁNDEZ-CAMPOMANES. Véase Campomanes. 

FERNÁNDEZ-CHICARRO. Linaje de Villapadierna, con ramas en diversos lugares de 
las riberas del Esla y el Porma, y pasado a Madrid, Málaga y Querétaro (Nueva España). Fue 
guardia marina Joaquín Fernández-Chicarro y de la Vega, h. de Agustín Fernández-Chicarro, v. 
de Vegas del Condado, y de Rafaela de la Vega, ambos hidalgos empadronados en dicha villa, 
en 1783; n. p. de Antonio Fernández-Chicarro (*Villamañán, 1718) y de Francisca Posadilla, y 
b. n. de Benito Fernández-Chicarro y de Agustina Rodríguez, v. de León y de Castro de la 
Sobarriba. Benito obtuvo certificación de nobleza en 1718, y su hermano Tomás en 1722, h. 
ambos de Miguel Fernández-Chicarro y de Magdalena Martínez, y n. p. de Mateo Fernández-
Chicarro y de Ana de la Torre, todos de Villapadierna2113. En esta villa residía, en 1630, 
Francisco Fernández, criado de Lorenzo Correa e hidalgo, y fueron regidores por el estado 
noble José Fernández (1730) y Alonso Fernández (1752)2114. Benito Fernández-Chicarro (*León, 
1703), h. del Benito antes citado, fue padre de Agustina Fernández-Chicarro (*León, 1724), c. 
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con Juan-Antonio Valero y abuela del caballero de Carlos III Mariano Valero y Arteta 
Fernández-Chicarro y Pildáin. Sus armas: de azur, un guerrero armado, de su color natural, con 
lanza y adarga, siniestrado de un león contornado y pasante, de su color, terrasado al natural, 
siniestrado de una Cruz de Malta blanca, y acompañado, en jefe, de tres flores de lis de plata, 
puestas en faja2115. 

FERNÁNDEZ-CORONEL. Inició pleito de hidalguía, en 1604, Juan Fernández-
Coronel, escribano del número y v. de Boca de Huérgano, h. de Juan Fernández-Coronel, 
natural de Cervera de Pisuerga, y de María Ortiz, que lo fue de Pancorbo, ambos v. de Boca de 
Huérgano; y n. p. de Francisco Fernández-Coronel y de Catalina de Ávila, v. de Cervera2116. 
Pedro Fernández-Coronel, procurador local y vendedor de tabacos, era v. de Boca de Huérgano 
en 16522117. 

FERNÁNDEZ-CORTÉS. En 1764, probó su hidalguía Baltasar Fernández-Cortés 
(*Folledo, 1705), v. de Madrid, h. de Juan Fernández-Cortés (*Gopejar, 1659) y de María 
Álvarez, n. de Juan Fernández y de Antonia Cortés, v. de Golpejar, que darían origen al 
apellido compuesto; y b. n. de Justo Fernández. También lo hizo José Fernández-Cortés, v. de 
Otero de las Dueñas, en 17142118. 

FERNÁNDEZ DE COLINAS. Véase Fernández, Fernández de Colinas (Valdeviñayo). 

FERNÁNDEZ DE CAMPOS. Véase Fernández (Babia, Laciana). 

FERNÁNDEZ DE FELGUERAS. Pedro Fernández de Felgueras, v. de Éscaro, litiga 
nobleza en 15742119. 

FERNÁNDEZ DE GRANDOSO. Oriundos de Grandoso, en el valle de Colle, 
conocemos el pleito de hidalguía movido por Alonso Fernández de Grandoso, v. de Amusco 
(1559-79), h. de Pero Fernández de Grandoso, v. de Santa Olaja de Eslonza, y de Teresa 
Barrera; n. p. de Pero Fernández de Grandoso, v. de Vallejo, y de María Hernández; y b. n. de 
Martín Fernández de Grandoso. En 1708, probó su nobleza Alonso Fernández-Grandoso, v. de 
Amusco. Sus armas, pintadas en la ejecutoria de 1579, eran: mantelado: 1º, de azur, una 
columna de oro y un león del mismo metal empinado a ella; 2º, de gules, un castillo de plata, 
sostenido por dos leones de oro; mantel de azur con un guerrero matando con su puñal a un 
jabalí, sobre una terrasa de sinople; bordura de gules con ocho aspas de oro2120. 

FERNÁNDEZ DE LA CANAL. Domingo Álvarez y su h. Santiago, v. de Piedrafita de 
Babia, litigan en 1579, siendo el primero h. de Pero Fernández de la Canal, juez noble del 
concejo de Babia de Suso, y de Magdalena Fernández, y n. de Rodrigo Fernández de la Canal, v. 
de Quintanilla2121. 

FERNÁNDEZ DE LA CIGOÑA, FERNÁNDEZ-CIGOÑA. En 1722, iniciaron 
pleito de hidalguía los hermanos José y Francisco Fernández de la Cigoña, v. de Otero de las 
Dueñas, naturales de la feligresía de Santa María, en el barrio de Robledo (Lugo de Llanera), h. 
de Juan Fernández-Cigoña y Francisca Rodríguez Santullano, que pasaron a vivir a Oviedo y 
luego a León, en el barrio del Postigo, terminando por asentarse en Otero; n. p. de Pedro 
Fernández-Cigoña y Dominga González, y b. n. de Pedro Fernández de la Cigoña, todos de la 
misma feligresía2122. Esta familia procede de La Cigoña, en Llanera, concejo donde Manuel 
Fernández-Cigoña fundó la capellanía colativa familiar de San Antonio de Padua y la Purísima, 
en 1793, nombrando patrono a su sobrino Juan Fernández de la Cigoña y primer capellán a 
Lorenzo-Antonio Fernández-Cigoña. Probaron su nobleza ante la Real Audiencia de Oviedo: 
Domingo Fernández de la Cigoña y Cayarga García Solís y Parres, natural de Castiello, aunque 
oriundo de Cancienes, en Corvera (1789); Tomás Fernández de la Cigoña García del Coterón Alonso 
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y Álvarez, originario también de Cancienes (1758); su primo Juan Fernández de la Cigoña Hevia y 
Alonso; y Lope Fernández de la Cigoña Muñiz y Carreño, natural de Villar de Oyo (1795). Juan 
Fernández de la Cigoña, v. de Cancienes (Corvera), c. con Ana de Evia, teniendo a Pedro 
(*Cancienes, 1688), Juan (*Cancienes, 1691), Juan-Cruz (*Cancienes, 1696), Juan (*Cancienes, 
1700), y Antonio (*Cancienes, 1704). El segundo Juan c. con Isabel González, siendo padres de 
Juan Antonio (*Cancienes, 1725), el cual c. con Josefa González Reguerín, cuyos h. fueron: Mª 
Josefa Ramona (*Avilés, 1746), José Antonio (*Avilés, 1750), Alonso (*Avilés, 1752), Juan 
Antonio (*Avilés, 1756) y Andrés (*Avilés, 1758). José Antonio c. con Bernarda Fernández 
Alonso de la Viña, siendo sus h. Mª Francisca Ramona (*Avilés, 1773), Martín (*Avilés, 1775), 
Ramona (*Avilés, 1778), Vicente (*Avilés, 1782) y Ramón Antonio (*Avilés, 1783). Martín c. 
con Josefa Manuela Fernández Castrillón, teniendo a Casimiro (*Avilés, 1803), Mª de las 
Mercedes (*Avilés, 1804), Jerónimo María (*Avilés, 1806), Ciriaca (*Avilés, 1810), Canuta 
Romana (*Avilés, 1813), y Pedro (*Avilés, 1814). Casimiro c. con Cipriana Conde y González 
Abarca, y ambos pasaron a Galicia, fundando una fábrica de salazones en San Pedro da 
Ramallosa, y estableciéndose en la villa de Bayona, de la que Casimiro sería alcalde en 1843. 
Más tarde se asentaron en Vigo2123. 

FERNÁNDEZ DE LA MANO. En Lorenzana vivían, en 1698, Francisco Fernández de 
la Mano y sus dos hermanas, h. de Pedro Fernández de la Mano, todos ellos hidalgos2124. 

FERNÁNDEZ DE LA PEDRILLA. En Peñamián, donde probaron su nobleza: 
Juan Fernández-Pedrilla (*Vegamián, 1702), en 1768, h. de Martín Fernández-Pedrilla (*Orones, 
1679) y de María de Vega, n. p. de Domingo Fernández-Pedrilla (*Armada, 1657) y de 
Catalina Castañón, b. n. de Marcos Fernández de la Pedrilla y de Catalina Caso, y t. n. de 
Pedro Fernández de la Pedrilla y de Ana de Reyero, v. de Camposolillo. Matías Fernández de la 
Pedrilla, de Armada, en 1759, h. de Domingo Fernández de la Pedrilla (*Camposolillo, 1689) y 
de María González Arintero, n. p. de Manuel Fernández de la Pedrilla (*Camposolillo, 1646) y 
de María González Arintero, b. n. de Pedro Fernández de la Pedrilla y de Ana de Riero. Santiago 
Fernández de la Pedrilla, v. de Armada (1778). Francisco, Marcos y Toribio Fernández de la Pedrilla, 
hermanos, v. de Armada (1807), h. de Marcos (*Armada, 1724) y de Bernarda de Llamazares, n. 
de Isidro (*Armada, 1683) y de María Recio, b. n. de Cruz y de María García Maraña, t. n. de 
los citados Marcos Fernández de la Pedrilla y Catalina de Caso. Valentín Fernández de la Pedrilla, 
de Camposolillo (1804), probablemente el mismo que fue v. de Madrid y mayoral apoderado al 
cargo de los rebaños del conde de Campo-Alange, h. de Hermenegildo (*Camposolillo, 1754) y 
de María Josefa Fernández, n. p. de Manuel (*Camposolillo, 1712) y de María Santos, y b. n. de 
Domingo y de María González2125. La parte toponímica sin duda alude al paraje de «la Pidriella». 
Durante la segunda mitad del siglo XVIII, Manuel Fernández de la Pedrilla, v. de Viego, fue 
alcalde noble del concejo, y Benito Fernández de la Pedrilla, de Orones, regidor noble2126. El 
Repertorio de blasones de la comunidad hispánica recoge las armas de unos Pedrilla de Armada, 
pasados a Pontevedra, La Coruña, Santiago de Cuba, Puerto Rico y Argentina: de oro, un laurel 
de sinople con dos lobos atravesado al tronco, de sable, puestos en palo2127. 

FERNÁNDEZ DE LABANDERA. Francisco Fernández de Labandera era escribano 
de Colle por el Almirante de Castilla, en 1653. En los padrones de Boñar, de 1698, aparecen 
los hidalgos: Francisco, Santiago, María, Manuel, Juan y Antonio Fernández-Bandera, éste 
difunto. En 1789, prueba su nobleza Lorenzo Fernández de Labandera (*Cerecedo, 1735), h. de 
Antonio Fernández de Labandera (*Boñar, 1703) y de Ana Sánchez, n. de Manuel Fernández 
de Labandera (*Boñar, 1663) y de Isabel González, y b. n. de Antonio de Labandera y de Juliana 
de Villa. En Pardesivil, en 1609, testifica en un pleito Pedro Fernández de Labandera2128. 
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Antonio y Manuel Fernández de Labandera eran v. de Boñar, en 17832129. Parece probable que 
el origen de esta familia se halle en los hermanos Juan, Pedro, María, Rodrigo y Fernando 
Fernández, empadronados en Boñar, en 1552, junto a otro hermano suyo llamado Francisco de 
Labandera2130. 

FERNÁNDEZ DE LAS OMAÑAS. Los hermanos Baltasar y Diego Fernández de las 
Omañas, v. de Medina de Rioseco y naturales de Secarejo, ganan pleito de hidalguía en 1663-
69. El primero, que sería luego v. y regidor de Benavente, entra en concurso de acreedores en 
1682. El segundo, c. con Teresa de Mendoza, permaneció en Medina. Eran ambos h. de Diego 
Fernández de las Omañas, natural de El Escurial, en Valdesamario, y v. de Medina de Rioseco; 
y de María Díez Reyero, ya viuda en 1685, cuando litiga por ciertos bienes concursados; n. p. de 
Domingo Fernández y de Catalina Vara y Cañas, y b. n. de Diego y de Catalina Fernández, 
todos de El Escurial. Eran titulares del mayorazgo titulado del Fuero de Valdesamario, que les 
rentaba unos 58 ducados anuales. En 1759, aparece empadronado en La Utrera Pedro 
Fernández de las Omañas, hidalgo, forastero, que tiene pendiente de probar su nobleza2131. 

FERNÁNDEZ DE LLANOS. Véase Llanos, Fernández de Llanos, González de Llanos. 

FERNÁNDEZ DE ORDÁS. Probó su nobleza Lorenzo Fernández de Ordás 
(*Quintanilla de Sollamas, 1677), v. de Modino (1718), h. de Lorenzo Fernández-Ordás 
(†Quintanilla de Sollamas, 1695) y de Francisca Fernández, n. p. de Gaspar Fernández 
(†Quintanilla, 1665) y de María de Ordás, y b. n. de Francisco Fernández. Acaso sea el mismo 
linaje de José-Patricio Fernández (*Azadón, 1745) que probó su nobleza en 1807, h. de José 
Fernández (*Quintanilla, 1714) y de Manuela Martínez, y n. p. de Domingo Fernández 
(†Quintanilla, 1713) y de Francisca Fernández2132. 

FERNÁNDEZ DE PRADA. Por los expedientes de los caballeros de Alcántara Manuel 
y Antonio-José Fernández de Prada y Pareja (*San Antonio de Larán, virreinato del Perú, 1814), 
concluido en 1856, sabemos que ambos eran sobrinos del caballero de Calatrava Claudio-José 
Fernández de Prada, e h. de José-Antonio Fernández de Prada (*San Antonio, 1775) y de 
Mariana Pareja Villarreal, natural de Medina-Sidonia; n. p. de Claudio Fernández de Prada 
(*Torrebarrio, 1732) y de Catalina Ruiz Canduela, natural del Valle de Cañete, en Perú; b. n. 
de Juan Fernández de Prada (*Llanuces, 1720) y de Gregoria (Álvarez) Carreras Domínguez, v. 
de Torrebarrio; y t. n. de Tomás Fernández Prada y de María Álvarez. Tenía esta familia el 
patronato de la capilla de Santa Rosa, en Mieres, y descendía de la casa solar de Prada, en 
Villamarcel, cuyas armas, esculpidas en la fachada, son descritas de la siguiente forma: «en el 
centro del escudo se ve una rueda formada de rayos aspados, y al fin de cada uno, forma una 
pequeña vorla o llama; y de alto a bajo, y en ambos costados, seis luneles, con una orla de siete 
culebritas a lo largo de ella»2133. 

FERNÁNDEZ DE REYERO. Véase Reyero, Riero. 

FERNÁNDEZ DE SABUGO. Linaje omañés, de la aldea de Sabugo, pasado luego a 
Madrid y Oviedo. Sus armas: de azur, un león al natural; bordura de gules, ocho panelas de 
oro2134. Gonzalo Fernández Sabuco (sic), hidalgo de San Román de los Caballeros, testifica en 
un pleito de 15742135. José Fernández Sabugo, v. de Valbueno, concejo de Omaña, pleitea por 
su nobleza ante la Real Chancillería en 1788; y lo mismo hace, en 1766, Antonio Fernández 
Sabugo, v. de Villasecino, h. de Lucas Fernández, v. de Robledo de Babia, que probó su nobleza 
en 16812136. 

FERNÁNDEZ DE VALDECASTILLO. Véase Fernández (Curueño, Porma). 
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FERNÁNDEZ DEL CAMPILLO. Juan Fernández del Campillo fue merino y justicia 
mayor de Valdeón, actuando como apoderado de los pecheros de Sajambre, en 1698, durante 
el pleito que sostienen contra ciertos pretendidos hidalgos. José Fernández del Campillo, 
natural y v. de Valdeón, soltero, h. de Bartolomé Fernández del Campillo y de la difunta 
Gertrudis Alonso Monasterio, pasa a México para cursar estudios en el Real Colegio de San 
Gregorio, del que es presbítero rector su tío, Vicente de Hoyos y la Cuesta (1796). Bartolomé 
Fernández del Campillo, juez ordinario, es uno de los hidalgos valdeoneses que pleitean con los 
pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles2137. 

FERNÁNDEZ-FERRERAS. Véase Ferreras. 

FERNÁNDEZ-LLAMAZARES. Véase Llamazares. 

FERNÁNDEZ-LOZANO. Argollano. El padrón de 1791 recoge a los hidalgos: Santiago 
Fernández-Lozano y su mujer, Josefa Suárez-Llamazares, v. de Llamazares; Manuel Fernández-
Lozano, c. con Ana Fernández-Reyero, también de Llamazares; Santiago Fernández-Lozano, c. 
con Ana Fernández-Ferreras, v. de Redilluera; y Matías Fernández-Lozano, c. con Josefa 
González del Río2138. 

FERNÁNDEZ-MARCELLO. Véase Fernández-Patarro. 

FERNÁNDEZ-MARTÍNEZ. En 1746, ganó Real Provisión de hidalguía Juan 
Fernández-Martínez (*Puebla de Lillo, 1711), h. de Juan Fernández-Martínez (*Redipollos, 
1681) y de Catalina Fernández, n. p. de Domingo Fernández y de Victoria Martínez, b. n. de 
Juan Fernández2139.  

FERNÁNDEZ-ORDÓÑEZ. De Tolibia de Arriba, donde residían, en 1791, los 
hidalgos: Manuel Fernández-Ordóñez, Miguel Fernández-Ordóñez, c. con Susana Alonso; 
Cristóbal Fernández-Ordóñez, c. con Isabel González de Antón; Isidoro Fernández-Ordóñez, y 
Beatriz Fernández, viuda de Manuel Fernández-Ordóñez2140. 

FERNÁNDEZ-PATARRO, FERNÁNDEZ-MARCELLO. Presentes en Sena desde 
el siglo XVI: Simón Fernández-Patarro, c. con Catalina de Quirós, h. de Martín Fernández y n. 
de Pedro Fernández (1596); Domingo Fernández-Patarro (1783); Antonio Fernández-Patarro, h. 
de otro Antonio Fernández-Patarro y de Isabel Rodríguez (1783). En 1620, Pedro Fernández-
Marcello, h. de los citados Simón Fernández-Patarro y Catalina de Quirós, da inicio a este 
nuevo compuesto, que también llevan, el mismo año, Bernabé, Domingo, Marcos, Tomás y 
Dominga, h. de Macías Fernández-Marcello y de Marta García, todos de Rabanal. En 1783, 
aparecen en padrones: Domingo Fernández-Marcello, v. de Sena, y su mujer, Isabel García; 
Francisco Fernández-Marcello, c. con Tomasa Suárez, v. de Villafeliz; y otro Francisco 
Fernández-Marcello, de Rabanal. Domingo Fernández-Marcello, v. de Aralla, litiga en 1659 con 
el canónigo Francisco Quijada de Mayorga, beneficiado de San Claudio del Trabanco, por 
ciertos bienes y rentas. En 1832, Pablo Fernández-Marcello, natural de Genestosa, era alumno 
del Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos2141. 

FERNÁNDEZ-PRESA. En 1756, Juan Fernández-Presa Valbuena, v. de Riaño, pleitea 
por su nobleza ante la Real Chancillería. Había nacido en Carande, h. de Juan Fernández-Presa 
(*Carande, 1669) y de Juliana de Valbuena, n. de Marcos Fernández-Presa (*Huelde, 1634) y de 
María Rojo, y b. n. de Manuel Fernández y de María Gómez2142. 

FERNÁNDEZ-PUMARADA. En padrones de La Cueta, de 1680, figura el licenciado 
Lope Fernández Pumarada, párroco local, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar. La 
casa parece que estuvo en el lugar de Pumarada (Miranda), donde Lope Fernández Pumarada y 
su mujer, María de Miranda, fundan vínculo por testamento, en 1651 y 1661, en favor de su h. 
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Alonso, con bienes en San Martín de Lodón. A éste le sucede su h. Lope Fernández Pumarada, 
c. con María Cuervo, en 1690, quienes mejoran el mayorazgo, heredándolo su primogénito 
Alonso Fernández Pumarada, clérigo, que cede sus derechos, en 1737, a su hermano Diego. Al 
fallecimiento de este último, en 1816, se dividieron los bienes entre sus siete hijos, dando 
origen a diversos pleitos2143. 

FERNÁNDEZ-RABANAL. Véase Rabanal. 

FERNÁNDEZ-SÁNCHEZ. De Villafeliz, donde residían, en 1783: Domingo 
Fernández-Sánchez, Antonio Fernández-Sánchez y su mujer, Luisa Fernández; los hermanos 
Rafael, Juan, Jerónimo, Eusebio, Francisco y Javier, h. de Francisco Fernández-Sánchez y de 
Toribia Fernández; y Juan, Sebastián y José, que lo eran de Juan Fernández-Sánchez y de María 
Fernández2144. 

FERNÁNDEZ-TEJERINA. Véase Tejerina. 

FERNÁNDEZ-TÉLLEZ. En Torre de Babia, donde residían, en 1680 y 1690, Pedro 
Fernández-Téllez y los hermanos María y Francisco Fernández-Téllez, h. de otro Pedro 
Fernández-Téllez, difunto, y de Leonor Rodríguez, hidalgos de casa y solar conocido y armas 
pintar2145. En 1745, eran v. de dicho lugar Francisco Fernández-Téllez y María Martínez, su 
mujer, y en 1759, Rodrigo Fernández-Téllez y sus h. Francisco y José; y Pedro Fernández-Téllez, 
con su h. Francisco. Manuel Fernández-Téllez es, por entonces, cura en Cabrillanes. Xaviera 
Fernández-Téllez (*Torre, 1757), h. de Francisco Fernández-Téllez y Jerónima Menéndez, c. con 
Ángel Sierra-Pambley. José Fernández-Téllez, natural de Truébano, h. de Félix Fernández y Ana 
Fernández-Téllez, se afincó en La Pola de Gordón, c. con Francisca Álvarez-Acevedo, y allí les 
nació, en 1847, su h. Manuel-Domingo2146. 

FERNÁNDEZ-TEMIÑO. Como remate del retablo de la iglesia parroquial de 
Yugueros, inserto en un frontón clasicista, se halla un escudo no muy bien conservado. Trae 
cuatro leones, y al pie: ALLÁ NOS VAM-/OS PVES AL-/LÁ ES-/TÁ EL QVE AD(O)RAM(OS). 
Dado que la obra está fechada en 1553, se ha supuesto que el escudo pertenece al entonces 
obispo de León, Juan Fernández Temiño, que ejerció como tal desde 1546 hasta su 
fallecimiento, en 15572147. Natural de Puente de Valdeviejo (Burgos), fue colegial de San 
Salvador de Oviedo en la Universidad de Salamanca, desde 1524, uno de los primeros que 
Diego Míguez de Vendaña Oanes eligió para el establecimiento del referido Colegio. Luego, 
desempeñó las dignidades de catedrático de Leyes en dicha Universidad, vicario general de la 
catedral de Sevilla, canónigo y Prior de la misma, interviniendo, ya obispo de León, en el 
Concilio de Trento2148. 

FERNÁNDEZ-VALCARCE. Oriundos de Villaseca de Laciana, donde tuvieron casa 
solariega, en la que vivía, por el año 1686, Álvaro Fernández-Valcarce, hidalgo de solar 
conocido y armas pintar. En 1718, poseía la casa Jerónimo Fernández-Valcarce2149. 

FERNÁNDEZ-VÉLEZ. En Canseco, donde residía, en 1757, Pedro Fernández-Vélez, c. 
con Isabel González Cienfuegos, e h. de Miguel (o Juan) Fernández-Vélez y de Isabel Orejas, y n. 
p. de Pedro Fernández-Vélez. Pedro e Isabel fueron padres de Juan Fernández-Vélez, racionero 
de la Catedral de León. También hay noticia de sus primas María y Manuela, h. de otro Pedro 
Fernández-Vélez. Todos dicen ser hidalgos de solar conocido y armas pintar, descendientes de 
las casas de Vega de Gordón y La Vecilla2150. 

FERNÁNDEZ-VENERO.  Probó su nobleza Diego Fernández-Venero (*Saro, 1691), v. 
de Boñar (1731), h. de Miguel Fernández-Venero (*Saro, 1672) y Josefa Rodríguez, n. de 
Francisco Fernández y María Venero, v. de Saro2151. 
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FERRERAS. No se olvidó Pedro de la Vecilla Castellanos, en su obra El León de España, 
de contar a los Ferreras entre los linajes que iniciaron la Reconquista en la Montaña leonesa: 

 
Salió del hondo valle de Ferreras 
De los Ferreras esquadrón lustroso 
Cuyos cuerpos guardauan gruessas cueras 
De ante, para defensa prouechoso; 
Agudos dardos, y ballestas fieras 
Con passadores en carcax peloso 
Eran las armas de que van armados 
Con morriones de cintas coronados2152. 

 
Desde luego, este apellido, oriundo de la desaparecida localidad homónima, en Peñamián, es 

uno de los más extendidos por la Montaña central, llevándolo numerosos hidalgos: Pedro de 
Ferreras (Solle, 1490), Lope González de Ferreras, escribano real (Redipollos, 1500); Alonso y 
Pedro de Ferreras (Boñar, 1552); ¿? Erreras (San Feliz, 1552); Gabriel de Ferreras (Lillo, 1569), 
Pedro de Ferreras, alcalde de la Santa Hermandad en Peñamián (1567); Juan de Ferreras, juez 
del valle de Torío (San Feliz, 1578); García y Juan de Ferreras, hidalgos (Liegos, 1581); Gabriel 
de Ferreras e Isabel de Ferreras, su mujer (Lillo, 1583); Benito Ferreras, hidalgo (Villaverde de 
Arriba, 1607, 1620, 1635), Rodrigo de Ferreras (Barrio de Ambasaguas, 1615), Hernando, 
Juan, Domingo y Alonso de Ferreras (Argovejo, 1620); Juan (González) de Ferreras (Boñar, 
1645), Juan de Ferreras, juez ordinario del valle de Curueño, y José de Ferreras, su teniente 
(1652); Miguel y Fernando González de Ferreras (Lillo, 1679); Francisco y María González de 
Ferreras, h. de Pedro González de Ferreras, v. de Boñar, al igual que José González de Ferreras 
(1698); Alonso Ferreras, alcalde de la Hermandad por el estado noble del valle de Curueño, por 
su Cuarto de Abajo (Barrillos, 1720); Alonso de Ferreras (Vegamián, 1723), Victorio Ferreras 
(Barrio de Nuestra Señora, 1752; Antonio Ferreras de la Avecilla, regidor noble (Lillo, 
1755)2153. Miguel de Ferreras, v. de Villanueva del Condado, pleiteó por su hidalguía en 1721, y 
lo mismo hizo, en 1743, Antonio de Ferreras, que lo era de Lillo2154. En Vegacervera, los 
padrones de 1737 recogen a los hidalgos: Pedro de Ferreras, c. con Isabel González, v. de 
Serrilla, y Juan de Ferreras, que lo fue de Pardavé2155. Los de la Mediana (1791): Pedro Suárez-
Ferreras, juez ordinario, y Agustín Suárez-Ferreras, regidor, en los años 1749 y 1789, ambos de 
Cerulleda, hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar; Tomás Fernández-Ferreras, c. con 
María Orejas Canseco (Tolibia de Abajo); Santiago Fernández-Ferreras, c. con Francisca 
González López; Pedro Fernández-Ferreras y María Fernández Rozas, su mujer; Bernarda 
Ruipérez, viuda de Juan Fernández-Ferreras; Pedro Fernández-Ferreras, c. con María García 
Llamazares; José Fernández-Ferreras, h. de Juan y de Toribia González; Manuela Fernández, 
viuda de Manuel Suárez Ferreras (Redilluera); Juan García-Ferreras y su mujer, Beatriz Orejas 
Campomanes; José García-Ferreras, c. con Cruz González Arintero; Juan González Ferreras e 
Isabel Fernández-Ferreras, su mujer; Manuel González-Ferreras, c. con Eufemia González 
(Tolibia de Arriba); Agustín Suárez Ferreras y Juana González, su mujer; Juan Suárez Ferreras, c. 
con Mariana González-Llamazares; Gregorio Suárez Ferreras, c. con María Baizán de la Avecilla 
(Redipuertas); Pedro Suárez Ferreras, c. con Manuela Baizán; Manuel Suárez Ferreras y su 
esposa, Serafina González (Cerulleda); Juan Suárez Ferreras, c. con Teresa González 
Campomanes; María Orejas Campomanes, viuda de Juan Suárez Ferreras Canseco, y sus hijos, 
todos con el triple compuesto; Manuel Suárez Ferreras Canseco y su mujer, María Fernández 
Campomanes, e hijos, todos también con el triple apellido; Magdalena Orejas Campomanes, 
viuda de Francisco Suárez Ferreras Canseco (Lugueros)2156. En La Braña residía, en 1705, Pedro 
Suárez-Ferreras2157. En 1772, era v. de Pardavé Pedro Fernández-Ferreras2158. Otra rama usó el 
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compuesto Díez de Ferreras: José Díez de Ferreras y Osorio (*Valladolid, 1684), v. de 
Tordesillas, inicia pleito de hidalguía en 1736, siendo h. de Diego Díez de Ferreras (*Carmona, 
1640) y de Inés de Osorio, n. de Diego Díez de Ferreras (*Puebla de Lillo, 1602) y de Francisca 
Rodríguez de la Barreda, b. n. de Diego Díez de Ferreras y de Catalina Fernández. En Valdeteja 
residían, en 1705, Andrés y Juan Díez-Ferreras2159; y en 1781 probó su nobleza Felipe Díez-
Ferreras (*Valdeteja, 1752), v. de Coladilla, h. de Francisco Díez-Ferreras (*Valdeteja, 1719) y de 
María Prieto, n. de Francisco Díez-Ferreras (*Valdeteja, 1691) y de Catalina García Arintero, y 
b. n. de Juan Díez-Ferreras y de Toribia del Barrio, descendientes del solar de Ferreras2160. 

Los blasones de esta familia son descritos en la ejecutoria de hidalguía dada en favor de Juan 
de Ferreras y de su h. Pedro, v. de Zalamea de la Serena, en 1613, al referirse a la «noble familia 
de los Ferreras del Reyno de León, esta decendencia es del Valle de Ferreras tres leguas de la 
Villa de Peña meán Asaz viene de lueñe con señoríos de vassallos posseedores y solares de gran 
honrra y pro, y el que assaz más orgullo deste apellido son los antiguos condes de Luna 
an sido estos Caualleros Grandes servidores de los reyes anssí en las sus casas como en las sus 
guerras y a un modo an ssido de gran talento y cariño contra total que an ssido amados de las 
jentes. Tiene Por armas dicha familia de los Ferreras: Vn pino, Dos calderas Pendientes a los 
lados, estos son blassón quesse defendieron sobre vn peñasco que açe vna orca». Con sus 
esmaltes las describe, por las mismas fechas, José Arévalo: «el campo de oro, y en él un Pino 
verde y dos calderas negras una a cada lado del tronco del pino (…) tienen sus solar en el Reyno 
de León en el lugar de ferreras»2161. Diego Fernández de Mendoza recoge una versión algo 
distinta: «de oro, i un árvol verde, en la qual está puesta una vandera colorada y encima del 
árvol una águila las alas aviertas y dos calderas de su color devaxo de la copa del árvol i más 
avaxo dos peñas, y unas ondas azules, i por orla, ocho castillos de oro en campo roxo con sus 
aguas azules (devaxo de cada uno)»2162. Ocupan el cuartel principal del escudo que orna la casa 
del santiaguista Juan Rodríguez Ferreras de la Avecilla Liébana y Reyero Solís Ordóñez y Valdés, 
en Puebla de Lillo. Nacido en aquella localidad, en 1708, era h. de Manuel Rodríguez y de Ana 
María Rodríguez Liébana y Reyero, y n. p. de Pedro Rodríguez de Ferreras y de Victoria de la 
Avecilla Liébana y Reyero. En 1727 tomó el hábito de Santiago, llegando a ser prior de San 
Munio de la Vega (Orense) en 1763, y de San Marcos de León en 17642163. El escudo en 
cuestión es cuartelado y entado en punta: 1º, Ferreras; 2º, Rodríguez; 3º, quizás Liébana; 4º, 
Vecilla; entado en punta partido: 1º, Solís; y 2º, un árbol con un animal pasante atado al 
tronco, que pudiera ser Canseco; acolada la cruz de Santiago y celada al timbre. La citada 
Victoria era h. de Juan de Liébana Ferreras y de su segunda mujer, Manuela de Reyero, y 
sobrina de Francisco de Liébana y de Santiago de Liébana, sacerdote natural de Valdecastillo, 
hijos ambos de Catalina Fernández de Ferreras, natural de Ferreras2164. Don Santiago fundó, 
entre otras, una capellanía en Cegoñal, que sería ocupada, sucesivamente, por el licenciado 
Pedro de Liébana Ferreras, sobrino del fundador, como h. de su hermano Juan y de Catalina 
Fernández; y tras él por Juan Castañón de Liébana y Ferreras, h. de Pedro Castañón y María de 
Liébana, sobrina de don Santiago, y por los h. de Antonia y Pedro Fernández de Ferreras2165. Se 
conservó en Cegoñal, hasta hace algunos años, un escudo de esta familia, en la casa que fundase 
don Santiago, y que era cuartelado: 1º, un árbol con dos calderas colgando de sus ramas, y un 
ave posada en su copa; 2º, una torre de cuya ventana sale un estandarte o bandera; 3º, un ave; y 
4º, dos flores de lis puestas en faja. A los lados del campo, se lee lo siguiente: AVE MARÍA/ 
AÑO DE 1777/ ARMAS/ DE LOS CASTA/-ÑONES Y GAR/-ZÍAS/ HÍZOLA DON/ 
SANTIAGO/ CASTAÑÓN I LIÉ/-BANA PRESVÍTERO. Cimadevilla, al describir este 
escudo, considera errónea la identificación que de sus armas hace el dedicante, pues el primer 
cuartel pertenece a los Ferreras, que no a los Castañón, mientras que el segundo pudiera muy 
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bien ser de Liébana, el tercero de García, y el cuarto, con las lises, de Fernández2166. En 
cualquier caso, dado que Ferreras y Castañón usan, con frecuencia, estas mismas armas, y que 
los capellanes pertenecían a las líneas señaladas, tanto podría ser lo uno como lo otro. En 
cuanto a la representación heráldica de Lillo, el árbol de los Ferreras carece de la avecilla posada 
en la copa, que tampoco vemos en la casa solar de Cármenes, donde las armas de este linaje 
ocupan el cuartel principal de un escudo cuartelado, que trae, en el 2º, tres flores de lis mal 
ordenadas; en el 3º, una torre, y en el 4º, una espada punta abajo2167. En dicha localidad, para 
ornamento de la fuente pública, se aprovechó una labra heráldica, procedente de la cercana 
Almuzara, que trae, en su primer cuartel, el árbol con las dos calderas, siniestrado de una torre 
donjonada y acompañado de tres flores de lis en punta, puestas en faja. Muy similar es otro 
escudo localizado en Naredo de Fenar, dentro de la iglesia parroquial, decorando la clave de la 
bóveda que cubre una reducidísima capilla lateral, cuyos blasones aparecen anárquicamente 
mezclados: la parte diestra está ocupada, de arriba abajo, por una flor de lis, una torre 
donjonada o castillo y un sotuer; la siniestra, por el árbol de cuyas ramas cuelgan dos calderas, y 
de las que surge un ave; bordura, a la que le falta la parte del jefe, con diez sotueres. Benito de 
Ferreras era cura local en 1686, junto a su posible sobrino el licenciado Vicente González de 
Ferreras2168. En Rodiezmo, procedente de su antigua torre, hallamos otra piedra armera: cortado 
y medio partido: 1º, un árbol que lleva colgadas de sus ramas dos calderas o ferreras; 2º, cuatro 
bandas ondadas; 3º, un árbol de cuyas ramas diestras pende una caldera; al timbre, una celada. 
Reaparece el motivo del árbol con las calderas en una casa solar de La Pola de Gordón, y de 
nuevo en un escudo de Lugueros, convenientemente rotulado, que trae un árbol sostenido de 
unas peñas, y colgando de sus ramas, las dos ferreras; en la copa, un nido de ave2169. En 
Genicera, estas armas parecen haberse reducido a una simple rama, moviente del flanco diestro, 
en la que se posa el ave y de la que pende la caldera2170. Otra versión puede verse en la heráldica 
de los señores de Joarilla, en una lápida funeraria datada en 1611: partido: 1º, de Joara; 2º, un 
árbol sostenido de unas peñas movientes de la punta, de cuyas ramas cuelgan dos calderas, y 
sumado de un ave volante; bordura con ocho calderas. Reaparecen también en un escudo 
policromado sito junto al retablo, ahora con tan sólo cuatro calderas en la bordura, de oro 
sobre gules. 

FERRERAS, HERRERAS. Originario de Ferreras del Puerto: García de Herreras el 
viejo, v. de Ferreras, testifica en un pleito de 15552171, y lo mismo hacen sus paisanos Juan de 
Herreras, en 1590; y Juan de Ferreras, juez ordinario, en 1651, 1653 y 16612172. Es posible que 
perteneciese a este mismo tronco Juan de Herreras, v. de Candanedo de Boñar, uno de los 
pecheros eximidos de toda obligación fiscal por ser monteros del Almirante de Castilla, en 
15382173. Sí fue noble, en cambio, otro Juan de Herreras, o de Ferreras, v. de Remolina, donde 
obtuvo ejecutoria de hidalguía su h. Francisco Alonso, en 1555, aunque el apellido le venía de 
su abuela materna, Juana de Herreras, c. con Juan Alonso, del que hereda la nobleza. También 
fueron nobles Alonso y Pedro de Ferreras, v. de La Mata de Monteagudo en 1651; y Blas de 
Ferreras, v. de Almanza en 16862174. En los padrones de 1736, llevan este apellido v. de ambos 
estados: Juan de Ferreras (La Mata de Monteagudo, hidalgo), con su h. Juan; Andrés de Ferreras 
(El Otero, pechero); Vicente, Ventura y Roque de Ferreras (El Otero, hidalgos); Francisco y 
Bartolomé de Ferreras (Ferreras, pecheros)2175. Juan de Herreras, hidalgo, era v. de Villapadierna 
en 16312176. En 1752, José Ferreras era v. de El Otero de Valdetuéjar, y Juan de Ferreras, juez 
ordinario de Fuentes de Peñacorada, donde todos los v. se tenían por nobles (1752)2177. 

FERRERO. Andrés Ferrero, hijodalgo, era v. de Palacio de Torío en 14542178. 

FIDALGO (Babia, Luna, Omaña). Véase Hidalgo, Fidalgo. 
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FIDALGO (Casares de Arbas). En Casares, en 1816, residía Antonio Fidalgo, con sus h. 
Bárbara, Beatriz y Joaquín. Era natural de San Martín de Turón, en Lena, y se le tenía por 
hidalgo, aunque no lo había justificado aún2179. 

FIDALGO (Murias de Ponjos, Marzán). José Fidalgo era alcalde de Murias de Ponjos, en 
17532180. En 1759, los hidalgos José Fidalgo y José Fidalgo el mozo eran v. de Murias de Ponjos, 
provistos de la correspondiente ejecutoria; y Toribio Fidalgo lo era de Ponjos. Años más tarde, 
pleitearon por su nobleza Pedro Fidalgo, v. de Marzán (1791), natural de Palaciosmil; Francisco 
Fidalgo, v. de Folloso (1775)2181; y José Fidalgo (*Murias de Ponjos, 1779), v. de Villaverde de 
Omaña (1815), h. de Jacobo Fidalgo (*Murias de Ponjos, 1731) y de Catalina Pérez, n. p. de 
José Fidalgo (*Los Barrios de Nistoso, 1689) y de Antonia Aguado, y b. n. de José Fidalgo y de 
Magdalena Marcos2182. 

FIERRO, FIERRO-ARGÜELLO. Una de las más antiguas y relevantes familias 
argollanas. Ya en 1485 se cita a «luys fyerro e alvar fyerro e juan de otero v. del conçejo de 
argüello» entre los hidalgos que acompañan al señor de Sena en la toma de la torre de 
Rabanal2183. Probablemente sea el mismo Luis de Fierro que litiga en 1489 con cierta Leonor 
Fernández, v. de León, y que seis años más tarde, junto a su hermano Alonso Fierro, lo hace 
con Leonor Sánchez, c. con Diego Garabito y viuda de Luis de Cármenes, por algunos bienes 
gananciales sitos en Cármenes, Tabanedo y Almuzara2184. Alonso Fierro, v. de Cármenes, se 
cuenta entre los acusados, en 1496, por agraviar a Pero Vaca, arcediano de Triacastela y señor 
de la casa de Vegacervera2185. En 1530, ganaba ejecutoria de hidalguía Pedro Fierro, v. de 
Villaornate, h. de Juan Fierro y de Francisca, n. de otro Juan Fierro, y b. n. de García 
Fernández, casado en Villaquejida2186. Alonso Fierro, v. de Cármenes y procurador general, se 
ve envuelto en los conflictos entre el concejo de la Mediana de Argüello y el corregidor de 
León, en 1579-81, al pretender ser elegido juez fuera de la intervención del concejo leonés, 
siendo entonces v. de Tabanedo Juan Fierro; y en 1600 y 1680 se cita, respectivamente, a Isidro 
Fierro y Toribio Fierro-Argüello, escribano del concejo de la Mediana2187. También era 
escribano, en 1656, Patricio Fierro-Argüello, v. de Barrio, hidalgo de solar conocido y armas 
pintar, señor de la casa de Fierro de Cármenes, presentero de las parroquias de Santo Tomás de 
Oblanca (junto con la casa de Rodiezmo), Nocedo y Candanedo, aquí con otros patronos, entre 
ellos, el duque de Medina de las Torres. Ese año, vivía en Villamanín Lorenzo Fierro, natural 
de Fontún, h. de Lorenzo Fierro y n. de Alonso Fierro; y en Fontún, Catalina, Marta y María, h. 
de Alonso Fierro; Domingo y Juan Fierro, h. de Gonzalo Fierro y n. de otro Gonzalo Fierro; y 
Toribio Fierro, juez, h. de Gonzalo Fierro, n. de Alonso Fierro y b. n. de Tomás García2188. En 
1677, testifica en un pleito Juan Fierro, v. de Villanueva de Pontedo2189. En 1722 y 1755 fueron 
jueces de la Mediana Agustín Fierro y Alonso Fierro-Argüello2190. El Catastro de Ensenada 
recoge a los v. Juan Fierro (Fontún), Santos y Simón Fierro (San Martín), y Fernando Fierro 
(Ventosilla), además del sacerdote Ignacio Fierro y Argüello, párroco de Villapadierna2191. Poco 
más tarde, en 1754, pleitea por su hidalguía Miguel Antonio Fierro-Argüello, natural de 
Cármenes. Del expediente se desprende que su apellido se había confirmado como compuesto, 
pues lo llevan de igual manera su padre, Francisco (*Cármenes, 1674) y, presumiblemente, su 
abuelo Toribio, c. con Catalina Cañón, y que era escribano en 16682192. En realidad, existieron 
dos casas de esta familia en la Mediana: la de Cármenes, unida luego a la Casa de Argüello, y la 
llamada de la Faya, en Tabanedo, como se comprueba claramente en los sucesivos padrones 
concejiles, ambos solares conocidos y de armas pintar2193: Lorenzo Fierro, h. de Manuel, n. de 
Juan (Cármenes), casa de Fierro; Matías Fierro, h. de Domingo, n. de Toribio (id), casa de 
Fierro; Bernardo Fierro Castañón, h. de Alonso, n. de Isidro (Villanueva), casa de Fierro de 
Cármenes; Pedro Fierro, h. de Pedro, n. de Julián (Rodillazo), casa de La Faya; Manuel Fierro, 
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h. de Pedro, n. de Juan (Tabanedo), casa de La Faya; Juan Fierro, h. de Pedro, n. de Juan (id), 
casa de La Faya; Manuel Fierro, h. de Miguel, n. de Juan (id), casa de La Faya; Pascual Fierro, h. 
de Domingo, n. de Domingo (Gete), casa de La Faya; Domingo Fierro, h. de Domingo, n. de 
Domingo (Gete), casa de La Faya; Manuel Fierro, h. de Domingo, n. de Domingo (Labandera), 
casa de La Faya; Andrés Fierro, h. de Toribio, n. de Juan (Cármenes), casas de Fierro y Canseco; 
Manuel Fierro, h. de Miguel, n. de Agustín (id), casas de Fierro y Getino; Manuel Fierro 
Canseco, h. de Juan, n. de Pedro (id), casas de Fierro y Getino; Manuel Fierro Lastra, h. de 
Agustín, n. de Juan (id), casas de Fierro y Getino; Juan Fierro Velasco, h. de Isidro, n. de Juan 
(id), casas de Fierro, Arintero y Nembra; Manuel Fierro Velasco, h. de Juan, n. de Juan (id), 
casas de Fierro, Arintero y Nembra; Francisco Fierro Argüello, h. de Andrés, n. de Miguel (id), 
casas de Fierro, Poladura y Caldas; Pablo Fierro, h. de Alonso, n. de Miguel (id), casas de Fierro-
Argüello, Poladura y Caldas; Tomás Fierro, h. de Alonso, n. de Miguel (id), casas de Fierro-
Argüello, Poladura y Caldas; Alonso Fierro, h. de Alonso, n. de Miguel (id), casas de Fierro-
Argüello, Poladura y Caldas; Felipe Fierro, h. de Alonso, n. de Miguel (id), casas de Fierro-
Argüello, Poladura y Caldas; Domingo Fierro, h. de Baltasar, n. de Domingo (Rodillazo); 
Manuel Fierro, h. de Baltasar (Rodillazo); Baltasar Fierro, h. de Baltasar, n. de Domingo 
(Rodillazo); Fausto Fierro, h. de Domingo, n. de Domingo (Tabanedo); Manuel Fierro Velasco 
(Cármenes). Isidoro Fierro Castañón era párroco de Valle de Vegacervera en 17812194. La 
heráldica que orna la fachada principal de la casona de este linaje, en la cabecera de la Mediana, 
parece confirmar la unión de los linajes Fierro y Argüello. El escudo más antiguo, de no muy 
cuidada ejecución, trae, sin divisiones aparentes en el campo, un león acompañado en punta de 
una venera, esto en la parte diestra; y en la siniestra, cinco flores de lis; en punta, una cruz paté, 
y al timbre, yelmo de hidalgo; a cada lado del campo, un letrero esculpido en la sillería 
identifica ambos linajes. Los mismos blasones reaparecen en Boñar, en un escudo medio 
cortado y partido, obra del XVIII: 1º, un león; 2º, cinco flores de lis; y 3º, una venera. Son las 
armas mejor conocidas de los Fierro: cortado: 1º, de oro, un león de gules; 2º, de azur, una 
venera de plata; o bien: de gules, una faja de azur, perfilada de oro y acompañada, en lo alto, de 
un león andante de oro, y en lo bajo, de una venera de plata sombreada de azur. Francisco 
Fierro, v. de Boñar, litigó su hidalguía en 1745, ante la Real Chancillería de Valladolid2195. 
También pueden verse, posiblemente, en un tosco escudo de Busdongo, acaso perteneciente a 
Simón González Fierro, v. de dicho lugar en 1826, que describiremos al tratar de los González 
locales. Pero en la casona de Cármenes hay un segundo escudo, al otro lado del balcón 
principal, con un caballero, ataviado al uso del 1700, a lomos de un corcel contornado, sobre 
terrasa, y que sostiene en su mano diestra un bastón o hierro, acompañado de una cruz 
potenzada, hacia el cantón siniestro del jefe; el flanco siniestro está ocupado por quince 
bastones, hierros o estacas colocadas en tres fajas 4, 6, 5; bordura con la inscripción CASA DEL 
FIERRO ORTHODOXA; al timbre, una celada sumada de una mitra y superada de un 
sombrero eclesiástico, y el toisón en la parte inferior. A la izquierda de la pieza, en un sillar 
aparte, puede verse la cruz de Santiago y, sobre ella, un brazo sosteniendo en su puño 
enguantado el bastón o hierro; a su derecha, en otro sillar parejo, la cruz de San Juan y una 
espada punta abajo. Nada sabemos acerca del origen de esta sorprendente representación 
heráldica, que casa poco con las armerías usuales de la familia, presentes en el otro escudo. 
Parece clara la intención de vincular el linaje con las órdenes militares y dignidades eclesiásticas, 
aunque no hemos podido confirmar la relación con esta casa del obispo Antonio Fierro 
Argüello que cita Cimadevilla, y del que no poseemos otras referencias2196. Alonso Fierro 
Castañón, caballero de Santiago (1681) y capitán de caballos, fue natural de Villanueva de 
Pontedo, h. de Luis Fierro de Velasco, natural de Cármenes, y de Francisca de la Cuesta 
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Castañón; n. p. de Alonso Fierro, de Cármenes (h. de otro Alonso Fierro) e Inés de Velasco, 
natural de Villanueva de Pontedo; y materno de Santiago de la Cuesta (h. de Isabel Fernández y 
Diego de la Cuesta) e Isabel Bayón Castañón, de la misma naturaleza. De él y sus parientes se 
afirma que son descendientes de la casa de los Fierro de Cármenes, del solar de Getino y de la 
casa de Nembra2197. Igualmente, hemos de citar al racionero legionense del mismo nombre 
(1634), h. de Domingo Castañón y María Fierro, y n. de Francisco Castañón, Aldara de Getino, 
Juan Fierro y María González2198. 

FRAGUA, DE LA. García de la Fragua, v. de Boca de Huérgano, inició pleito de 
hidalguía en 15392199. 

FLECHA, FRECHA, DE LA. De ambas formas se registra este apellido, procedente 
del lugar homónimo, en el valle de Torío. Ya en 1454 tenemos noticia de los hidalgos Juan de 
la Frecha, v. de Pedrún; Rodrigo de la Frecha, de Ruiforco; y Fernando y García de la Frecha, 
de Manzaneda. En 1552, Pedro de la Frecha está empadronado como hidalgo en Otero (Torío). 
En el Catastro de Ensenada aparecen: Julián de la Flecha, regidor (La Flecha); Manuel de la 
Flecha (Garrafe), Gabriel, Manuel, Matías y Tirso de la Flecha (Otero). Tirso era h. de Juan de la 
Flecha y de María Flórez, v. de Otero, y c. en Alcedo de Alba, en 1741, con María Morán, 
natural de Pedrún, que estaba al servicio del párroco local2200. Pero la familia se hallaba ya 
entonces presente en el valle de Alba, merced a los hermanos Domingo y Andrés de la Flecha, 
v. de La Robla en 1637, ambos nobles. Sus h. pasan a avecindarse en Llanos de Alba, donde 
residen, en 1692, Juan y María de la Frecha, moza soltera; y en Alcedo, residencia de Francisco 
y Bartolomé de la Flecha, éste con su h. de igual nombre. Dominga de la Flecha era v. de La 
Devesa de Llanos, en 1705. En Alcedo estaban empadronados, en 1698, Antonio de la Flecha, 
hidalgo, y más tarde los también nobles Manuel (h. de Bartolomé y de María Gutiérrez), Juan, 
otro Juan, Domingo, pasado a Barcarrota; Juan y José, h. de Juan de la Flecha, v. de León 
(1766); Manuel, Juan, Pablo, h. de Juan; otro Juan, Jorge y Domingo, h. de Bartolomé de la 
Flecha (1797)2201. El Catastro de Ensenada describe la casa de Juan de la Flecha, que linda, por 
el norte, con la solariega de los Quiñones, a los que pagaba por establecimiento y suelo un foro 
anual de dos gallinas2202. Dicho Juan nació en 1715, en Alcedo, h. de Bartolomé de la Flecha 
(*1688) y de Isabel Costilla, y n. de otro Bartolomé de la Flecha y de Isabel Colín. Un h. de 
Juan de la Flecha, también llamado Juan, nacido en 1743, pleitea por su hidalguía en 1791, 
siendo alcalde de la Hermandad del concejo de Alba. Estaba c. con María García Rodríguez, y 
fueron padres, entre otros, de Pablo de la Flecha, que inicia pleito ese mismo año2203. Éste c. 
con Josefa González Castañón, y su h. Isabel con Domingo García Fernández, v. de La Robla e 
h. de Juan García Gutiérrez y de Lorenza Fernández, ambos de La Robla, y n. de Antonio 
García Suárez, de la misma naturaleza. Citemos también a Pedro de la Flecha, v. de Candanedo 
(1686); Francisco, Matías, Vicente y Simón de la Flecha (Llombera, 1783); Marcos de la Flecha; 
Simón de la Flecha, h. de Ángel de la Flecha y padre de Fernando; Santiago de la Flecha, h. de 
Juan; Manuel de la Flecha, h. de Pedro; y los hermanos Juan, Francisco y Antonio de la Flecha, 
h. de Vicente de la Flecha (Llombera, 1794), Bartolomé de la Flecha (Beberino, 1794), todos 
nobles. Manuel Flecha, natural de Paradilla, c. con Paula García, residía en La Pola hacia 
18302204. En cuanto a sus armas, pese a haberse popularizado últimamente en nuestras 
comarcas, no hay referencia alguna a las que los armoriales señalan a este apellido: de gules, un 
estanque de oro con ondas de azur y plata. Los de La Pola de Gordón trajeron: de gules, una 
espada de plata, encabada de sable, acompañada a la diestra de una flor de lis de oro, y a la 
siniestra de un puñal de plata, encabado de oro2205. En Alcedo se conserva un escudo que, tras 
la demolición del edificio en que se hallaba, fue reubicado en el zócalo de otro moderno. 
Quizás fue la propiedad de ambos lo que relacionó popularmente esta labra con el linaje que 
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nos ocupa, aunque ningún dato hay que lo confirme. La pieza parece tardía y menos cuidada 
que las restantes de la zona, lo cual, unido a su realización en caliza del país, indica la autoría de 
algún cantero local. Trae cuartelado, con dos llaves cruzadas en sotuer sobre el todo, y una 
celada por timbre, mutilada en su parte superior para acomodar la pieza a su actual 
emplazamiento. Acaso se trate de un curioso ejemplo de «heráldica popular», inspirado en el 
escudo de los Bernaldo de Quirós, presente en este mismo lugar de Alcedo, o bien de heráldica 
eclesiástica, que utilizaba con frecuencia el motivo de las llaves. Perviven en el folclore 
comarcano las leyendas de caudales y tesoros que los de este linaje enterraron en los montes, 
dentro de un pellejo de buey, para salvarlos de las tropas napoleónicas, carlistas o liberales, 
según versiones. Es posible que todo ello se derivase del hecho de haber adquirido esta familia 
parte de los antiguos bienes de los Quiñones, incluyendo la casa solariega y las fincas del 
Postigo, la Magdalena y el Fueyo, las Escadenas, o el edificio denominado «La Panera», que, en 
1886, Isidro Fernández Flecha y Vicente Rodríguez, como esposo de Juana de la Flecha —h. de 
Manuel y de María-Antonia Arias Castañón—, venden a José Fernández2206. Igualmente, queda 
memoria de la casa familiar, con su biblioteca, debida a dos hermanos seminaristas: el uno 
colgó los hábitos, al parecer, para casar con una criada de la familia; el otro ejerció cargos de 
máxima relevancia en la archidiócesis compostelana, y se afirma que, a su fallecimiento, 
hubieron de esperar varios días para enterrarle con la debida pompa, por dar tiempo a que sus 
parientes de Alcedo pudiesen llegarse hasta la Sede apostólica. Pudo tratarse del doctor Antonio 
de la Flecha y Castañón, quien fue, durante la primera mitad del siglo XIX, racionero del Real 
Colegio de Sancti-Spiritus, provisor y vicario general de la diócesis de Santiago y su juez 
metropolitano, habiéndose licenciado en Cánones y obtenido el Bachiller en Filosofía, 
doctorándose más tarde2207. De ser así, quizás pudieran relacionarse las dignidades que ocupó 
nuestro personaje con el escudo de Alcedo. 

FLORANES. Juan Vélez de Robles, originario del valle de Torío, teniente general de 
Caballería en el estado de Milán, alcaide perpetuo del castillo de Tavaneros, fundó en 1722 un 
mayorazgo sobre el dicho lugar de Tavaneros, «con su jurisdicción civil y criminal, término y coto 
redondo, tierras, prados, pastos», y con cláusula de apellido. Tras su fallecimiento, el mayorazgo 
recayó en Juan de Floranes Vélez de Robles y Pimentel, alférez de caballería del 
Regimiento Farnesio desde 1746, el cual, en 1777, en unión de su esposa, Juana-Manuela 
López, se lo traspasa a su sobrino, el erudito Rafael de Floranes: «es mi voluntad, como también 
lo es de la referida (…) mi muger, que el ynmediato subzesor del propuesto vínculo y mayorazgo, 
señorío, vienes, derechos, preheminencias y regalías a él anexas y pertenezientes, haya de ser y 
sea Don Raphael Floranes y Enzinas, mi sobrino, vecino de la ciudad de Victoria, y estante a el 
presente en esta de Valladolid». Las condiciones impuestas por los donantes fueron cuatro: que 
no vendiese ni renunciase al señorío y mayorazgo y sus bienes; que si falleciese don Rafael sin 
sucesión, volvería el mayorazgo a don Juan o, si éste también hubiese fallecido, a Matías de 
Floranes y Abastas, v. de Valderas; que los titulares del mayorazgo deberían adoptar el apellido 
Floranes Vélez de Robles junto al propio; y que don Rafael había de entregar anualmente a su 
tío y a su esposa, de por vida, cuarenta pesos o seiscientos reales vellón, pagaderos por mitades 
en San Juan y Navidad. Sin embargo, doña Juana-Manuela murió al año siguiente, y su marido 
en 1779. Algunas informaciones parecen indicar que Tavaneros era un despoblado con iglesia 
en el valle de Torío, a unas seis leguas de León. Rafael de Floranes había nacido en Tanarrio, 
Liébana, en 1743, h. de José de Floranes y de Bernarda Alonso, y n. p. de José de Floranes, de 
la casa de Floranes, fundada en el lugar homónimo, concejo de Santibáñez; y de Francisca 
González de Mogrobejo, y n. m. de Juan Alonso de Encinas y de Ana Díez de Mogrobejo. Le 
sucedió en el señorío su primo Antonio Floranes, v. de Valderas, rama que, curiosamente, 
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también tuvo relación con la capellanía fundada en Manzaneda por Petronila Arias, y que 
tratamos al referirnos a los Flórez de dicho lugar. Probaron nobleza, en 1668, Pedro de 
Floranes, v. de Fuentes de Carbajal, y su hermano Matías, v. de Valderas, c. con María de 
Morales, padres de Matías y Francisco. Eran h. de Toribio de Floranes y de María Floranes 
Cosgaya, v. de Valmeo, en Liébana; n. p. de Toribio de Floranes y de Juana García de 
Polentinos, v. del mismo lugar; b. n. de Sebastián de Floranes y de María González de Biorcos, 
descendientes de la casa solar de Floranes, en el lugar de su nombre, concejo de Santibáñez. En 
cuanto a las armas de Floranes, pueden verse en Turieno: cuartelado: 1º, un castillo acostado de 
unos luceros, de cuyas almenas sale un trompetero y por una ventana una cabeza de mujer; 2º, 
una banda engolada en cabezas de dragantes; 3º, tres calderas sobre llamas de fuego con sendos 
pendones saliendo de sus bocas; y 4º, un león acompañado de tres lises. Son las mismas armas 
de la casa lebaniega de la Lama, y ya hemos aludido, en el apartado que dedicamos a los 
Llamazares, a su semejanza con algunos escudos atribuidos a este linaje, y a su presencia en un 
sepulcro de San Isidoro de León2208. 

FLÓREZ, FLORES. Véase Guzmán. 

FLÓREZ, FLORES. Sin entrar aquí a discutir los legendarios orígenes de este linaje, no 
cabe duda de su presencia en la Montaña occidental desde, al menos, la Baja Edad Media, muy 
ligada a la de los Quiñones, con los que estaban emparentados y mantuvieron una relación 
bastante variable. Uno de los núcleos más importantes se situó entre Babia y Somiedo, donde 
los Flórez poseyeron la fortificación que da nombre a Torre de Babia, en cuya parroquia de San 
Vicente tuvieron derechos de patronato, posiblemente desde 1385, si alude a ellos el Becerro 
catedralicio de Oviedo cuando dice que «húsanla apresentar padrones herederos»; pues, un par 
de siglos más tarde, es la casa o mayorazgo de Flórez quien los posee2209. La sucesión en esta 
rama es como sigue: 

1º Rodrigo Flórez. 
2º Álvaro Flórez, al que algunas fuentes apodan «el Travieso», por haber sido «brioso» y 

«Caballero principal y muy bravo» por «las grandes Hazañas que en su tiempo hizo», afirmando 
que nació en la torre familiar de Robledo de Babia, «incendiada en tiempos antiguos». Heredó 
las posesiones de la familia en Robledo, Torre de Babia y Pola de Somiedo, así como el 
patronato de San Vicente de Torre, con derecho de yantar, y el señorío jurisdiccional de los 
cotos de Aguino, Perlunes, Collado de la Peña y Monte de Orticeda2210. Asimismo, se intituló 
castellano perpetuo del castillo de Alba, en Somiedo (edificado, quizás sobre ruinas romanas, 
por Martín de Quirós, en 1450). En este valle, los intereses de don Álvaro, al que algunos no ha 
dudado en considerar un auténtico condottiero2211, chocan con los de los señores locales, por lo 
que se verá obligado a desarrollar un hábil juego de lealtades cambiantes, con el objeto de 
afianzar su posición en el concejo. Pertenecía éste a Diego de Quiñones, señor de Valdejamuz, 
quien promete, en 1476, «dar a uos Aluar Flores, mi primo, las cosas que se syguen en tenençia 
y por acostamyento de la byuyenda que comygo asentáys et para en pago de lo que avéys gastado 
en la dicha mi casa de Alua de que vos me hazéys homenaje (…) vos daré de tenençia con la 
dicha casa para en toda vuestra vida, en cada vn año, toda la herençia e bienes que yo conpré de 
Diego de Myranda en el dicho mi conçejo (…) más, en cada vn año otras veynte cargas de pan 
en Villanueva; e más, çiento e çinquenta cántaras de vyno; e más çinco mill maravedís de 
acostamiento e vn caballo; (…) lybrea para dos omes segund se acostunbra dar (…) las alcavalas 
del año pasado de setenta e çinco años del dicho conçejo de Somyedo, con los fueros e 
derechos del dicho año pasado de setenta e çinco e deste año de setenta e seys, e de otros dos 
años adelante venyderos». Sin embargo, en 1479, Alvar Flórez, entrega la fortaleza de Somiedo 
al conde de Luna, tras enviar éste un contingente armado para ocuparla, encabezado por Arias 
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de Rabanal, accediendo el conde a perdonarle, según dice, «todas las cosas que fasta allí ouiese 
fecho él et todos los suyos contra mi serviçio et contra mis vasallos, et que el dicho Aluar Flores 
de allí en adelante me non deseruiese». Algo más tarde, en 1485, Álvaro se aviene a prestarle 
vasallaje al conde: «Áluaro Flores, fijo de Rodrigo Flores, que Dios aya, por esta carta firmada 
de mi nombre, fago pleyto y omenaje commo onbre fijo dalgo (…) en mano de Diego de 
Quinnones, que yo entregaré esta casa y castillo de Alua, que yo tengo, al conde de Luna, mi 
sennor, cada y quando que por su sennoría me fuere mandado por carta firmada de su 
nombre»2212. Ese mismo año, don Álvaro forma parte del nutrido grupo de caballeros que, «con 
mano armada con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas e 
espingardas», participan en el asalto a la torre de Gómez de Rabanal, a las órdenes del citado 
Diego de Quiñones, señor de Sena2213. En 1480, Diego de Quiñones, señor de Valdejamuz, 
denuncia ante los reyes que Álvaro ha fortificado de nuevo el castillo de su concejo de Somiedo, 
mandado derribar por ellos, y los litigios continúan hasta que, en 1499, se condena al Flórez 
por ocupar dicho castillo, poniendo alcaide de su mano, y por otros delitos, siendo sentenciado 
a muerte2214. Pero no fueron éstos los únicos conflictos por él provocados: el mismo año, se 
enfrentaba a la sede ovetense por retener los diezmos del patronato real. En 1496, era denuncia 
por querer apoderarse de los bienes dejados por Ruy García, clérigo, a la mujer de Andrés de 
Quintanilla, mientras que, en 1503 y 1519, litigaba con Gonzalo Bernaldo de Quirós por 
ciertos foros2215. En 1491, se falla en su contra la demanda puesta por Fernando de Herrera, 
que obtuviera de Enrique IV la merced los infantazgos que poseyera Fernando Díaz de la Llama 
en ambas Babias, Torrestío, Laciana, Ribadesil de Suso, Omaña, Luna, Somiedo, Valdés, 
Miranda, Salas, Grado, Pravia, Mena, Peñalba, Murias de Paredes, el Villar, Montrondo y 
Tejedo. Éstos, sin embargo, habían sido disfrutados por los herederos de Juan de la Llama, h. 
del citado Fernando Díaz, c. con Leonor Flórez; y más tarde, por Álvaro Flórez, negándose los 
referidos concejos a pagar renta alguna a Fernando de Herrera, en lo que eran apoyados por el 
conde de Luna2216. Álvaro Flórez c. con Brazaida de Quiñones, h. de Gonzalo de Quiñones y de 
Catalina de Prado, v. de Mayorga, fundando mayorazgo en 1523, con licencia del Emperador, 
vinculado a la casa de Torre de Babia2217. Fueron sus h. Gutierre de Miranda, Juan Flórez, Lope 
Flórez, que vivía en 1525, fallecido antes de 1547, cuando su madre figura como curadora de 
sus h. Álvaro, Inés y Mencía Flórez; Leonor Flórez de Quiñones, c. con Diego García de Sierra 
Osorio, señor de la casa de Llamas del Mouro, padres de Lope Flórez de Sierra, apellido 
compuesto bien conocido en aquel concejo asturiano, y del que procedió José Flórez de Sierra, 
natural de Cangas, que se asentó en Las Omañas, donde pleiteó por su nobleza en 17682218; 
Catalina, c. con Rodrigo de Tineo, que celebró capitulaciones matrimoniales en 1515, ante 
Rodrigo de Tineo, escribano de La Pola de Somiedo, para c. con Rodrigo de Miranda, siendo 
dotada con 150.000 maravedís; e Inés de Miranda Flórez, que se fugó del hogar paterno con 
Alonso López de Tineo, h. del señor de la Casa de Luera, porque su padre no permitía que se 
casara con él, c. finalmente y con descendencia, antes de retirarse al monasterio de Gúa, del que 
fue abadesa hasta la extinción del mismo, en 1549. 

3º Gutierre de Miranda, señor del mayorazgo de Torre fundado por su padre, regidor 
perpetuo de los concejos de Babia de Suso y Somiedo y castellano perpetuo de Alba, señor de 
los cotos de Aguino, Perlunes, Collado de la Peña y Monte de Orticeda, c. con Catalina Osorio 
de Ron, h. de Sancho Pérez de Ron, señor de la casa de Lorenzana, y de Elvira Osorio. Tuvo 
diversos enfrentamientos con Velasco de Quiñones, señor de Cerredo y Degaña, especialmente 
entre 1524 y 1528: en 1524, varios hombres armados atacaron a Velasco y a su sobrino, 
Francisco de Quiñones, h. de Juana González de Solana, en el camino de Villaseca a Vega de 
los Viejos, resultando ambos heridos, el segundo de muerte. El Quiñones culpó de ello a 
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Gutierre de Miranda, Ruy Flórez, Diego Álvarez de Tormaleo y su hermano Alonso Ferrón, 
Fernando Álvarez de la Riera, Fernando Álvarez de Cuevas, v. de Quintana; Alonso Pérez, v. de 
Vega de los Viejos; Alonso Fernández, v, de Tormaleo; Juan Cadierno, v. de Fornilla; Juan de 
Barredo, v. de Villaux, y los vaqueiros Juan Cano, v. del coto de Gúa; y Juan Domínguez, v. de 
Villar de Vildas. Y aunque ellos acusan a Velasco de haberles salido al paso junto a unos treinta 
hombres, hiriendo a Gutierre y a Hernando Álvarez de la Riera, son condenados en 1527. En 
1526, Gutierre de Miranda ataca el coto de Santibáñez, donde se hallaba entonces Velasco de 
Quiñones, quien tuvo que refugiarse en la iglesia, recibiendo «muchas lançadas e pedradas no 
acatando al sentýsimo secramento ny a los santos que en ella estaban antes los quysyeron poner 
fuego en ella tirando muchos tizones de fuego por las puertas della». Ante las posibles 
represalias del Quiñones, ese mismo año Gutierre pide al rey carta de seguro, aunque termina 
muriendo de una lanzada suya en Peñalba, en 1540, siendo sepultado en Pola de Somiedo2219. 

4º Juan Flórez, hermano del anterior, natural de Las Morteras, Somiedo, c. con Urraca de 
Valdés, h. de Fernán García de Dóriga, señor de la casa de Salas, y de María de Valdés. 
Mantuvo los títulos y posesiones familiares, aunque, en 1548, Sancho de Miranda compró la 
mitad de la jurisdicción del coto de Aguino y Perlunes a Brazaida de Quiñones, mujer 
de Álvaro Flórez2220. Fueron sus h. Fernando, sucesor; Leonor, c. con Bartolomé de León; 
Mencía, c. con Gonzalo Fuertes, en Cangas, la cual, ya viuda, cedió sus legítimas a su hermano 
el capitán Diego Flórez, caballero de Santiago en 1566, siendo comendador de Oreja, Noblejas 
y Colmenar, que pasa a Indias en 1555, y en cuyo favor fundó su madre un mayorazgo en 1581; 
sirvió en el golfo de Vizcaya, mar del Norte y Florida a las órdenes de Pedro Menéndez de 
Avilés, con cuya h. María c. y tuvo a Francisca, c. con su primo Diego Flórez, señor de la casa de 
Torre de Babia, y en segundas nupcias con Suero Queipo de Llano, señor de la casa de Cangas 
de Narcea; Marquesa, c. con su primo Fernando Flórez de Valdés; Isabel, c. con Pedro de Avilés 
Hevia, señor de la casa de Bolgues, en 1593; y Mariana, c. con Ares de Omaña. En 1588, tuvo a 
su cargo la Escuadra de Castilla, en la Armada Invencible, por cuyo fracaso fue encarcelado en 
el castillo de Burgos, y libertado en 1590. Fue regidor perpetuo de Somiedo y Babia de Suso, 
escribano perpetuo del concejo de Somiedo y alférez mayor del de Miranda. Por su testamento 
(1595), creó mayorazgo sobre sus bienes en Las Morteras y Piedrafita de Babia (León)2221. En 
este lugar tenían casa con torre cuadrada y muro, que pasó, sucesivamente, a sus h. Francisca y 
Marquesa, y finalmente a Gaspar de Avilés Hevia y Flórez, en 1652, h. de Isabel2222. 

5º Fernando Flórez «el Viejo» (†1574), que sucedió en los dominios familiares, aunque 
vendió su mitad en los cotos a Diego Fernández de Miranda en 1566, si bien la escritura fue 
anulada finalmente. Fernando c. con Sancha Álvarez, dotada con las tierras de Presorias, h. de 
Alonso y María Álvarez, teniendo a Álvaro, muerto antes que su padre; Diego, Fernando «el 
Mozo», García, parece que caído en combate en Málaga; Rodrigo, c. en Oblanca con una h. de 
Diego García, en la que tuvo a Rodrigo, Lope y Fernando García Flórez de Miranda, militares, 
el último fallecido en combate; María, Catalina, c. en Sésamo; y Magdalena, c. con Rodrigo de 
Cuenllas, con el que tuvo a Rodrigo Flórez de Cuenllas. 

6º Diego Flórez de Valdés (†1609), c. con su prima, la ya citada Francisca Flórez de Valdés, 
señora de las casas de Las Morteras y Piedrafita. 

7º Fernando Flórez de Valdés «el Mozo», hermano del anterior, c. con su prima Marquesa 
Flórez de Valdés, que t. en 1630, sin dejar descendencia. 

8º Fernando Flórez, h. del citado Rodrigo Flórez de Cuenllas. En 1652, es v. de Vega de los 
Viejos, regidor perpetuo y Guarda Mayor del concejo de Babia de Suso, con voz y voto en su 
ayuntamiento; y otros herederos de Rodrigo Flórez de Cuenllas tienen el oficio de depositario 
general perpetuo y el de escribano de millones, también perpetuo2223. 
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9º Fabián Flórez de Miranda (*Oblanca, 16262224), h. de Rodrigo García Flórez de Miranda, 
que litigó por la sucesión con el anterior, saliendo finalmente victorioso en 16542225. Contrajo 
matrimonio con Magdalena de Alda, teniendo a 

10º Pedro Flórez de Valdés (*1650), regidor perpetuo de Somiedo, es señor de las casas de 
Flórez y los cotos citados, c. con María de Lorenzana, natural de Peñalba (Santianes de 
Molenes). En el padrón de 1680, aparece como Pedro-Rodrigo Flórez, mayorazgo de la casa de 
los Flórez de Torre y señor de Aguino y Perlunes (Somiedo). Además de él, figuran María de 
Llano, viuda de Baltasar Flórez, y José Flórez (Torre); el licenciado Pedro Flórez, párroco, y los 
hermanos Ramiro, Diego, Antonio, Manuela, Jerónima e Isabel, h. de Antonio Flórez y 
Francisca Álvarez de Quiñones (La Riera); el licenciado Diego Flórez, cura párroco, y Fernando 
Flórez (Vega de los Viejos); el licenciado Rodrigo Flórez, párroco (Quintanilla); el licenciado 
Toribio Flórez, cura; Magdalena Flórez, viuda de Vicente de Miranda; y Francisca Flórez, viuda 
de Jerónimo de Miranda (Piedrafita), todos hidalgos de solar conocido y armas pintar2226. 

11º Les sucedió su h. Faustino, nacido en Torre de Babia, aunque empadronado en Grado 
en el año 1710, el cual c. con Antonia Flórez de Cienfuegos, señora de la casa de Veigas 
(Somiedo), teniendo a 

12º Pedro Flórez de Valdés, natural de Veigas, y c. en Agüera (Miranda) con Rosa 
Cienfuegos Miranda, padres de Ramón (sucesor), Fernando, Pedro (pasado a Chile), Francisco 
y Juan. En 1758, Fernando Flórez era juez noble del concejo de Babia de Suso2227. En esta 
época, los padrones de 1759-60 recogen a los hidalgos: José Flórez, con sus h. Baltasar y 
Gregorio, v. de Torre, donde también residen Antonio, hermano de José, y Agustín Flórez, 
sacerdote, todos hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar. La misma condición tienen 
Rodrigo Flórez, cura en Quintanilla; las h. de Rodrigo Flórez y Eulalia de Beón, que fuera v. de 
La Vega de los Viejos; Baltasar Flórez, de Piedrafita, cura; Baltasar-Alejo Flórez, escribano y v. de 
Riolago, con su h. Enrique, y seguramente familia de su convecino Francisco Flórez; y los h. de 
otro Francisco Flórez, difunto, y de Bernarda Alonso: Manuel, Diego y Mariana, v. de 
Torrebarrio, lugar del que es v. también Pedro Flórez2228. 

13º Ramón Flórez de Valdés, nacido en Santianes de Molenes2229. Empadronado como 
noble en Grado en 1766, ganó en 1779 el pleito iniciado por el Fisco contra su abuelo 
Faustino, siéndole reconocido el señorío inmemorial de Aguino y Perlunes y el uso del puerto 
del Páramo y Braña de Orticeda. Ramón c. con M.ª Ventura Cañedo Miranda, h. del II conde 
de Agüera. En 1796, era regidor perpetuo del concejo de Babia de Suso Baltasar Flórez, h. de 
José, v. de Torre2230. 

14º Eusebia Flórez y Cañedo (Villaviciosa, 1797-Oviedo, 1878), c. con Miguel de 
Campomanes Maldonado Tineo y Queipo de Llano, en 18192231. 

El otro gran núcleo solariego de esta familia, igualmente relacionado con los Quiñones, 
radicó en el valle de Ordás, que algunas ramas terminarían adoptando como apellido familiar 
(véase Ordás, Ordaz). En efecto, Pedro Suárez de Quiñones, adelantado mayor de León, en su 
testamento de 1402, deja Ordás, por juro de heredad y tal como el rey se lo había donado a él, a 
Diego Flórez, que entonces llevaba el préstamo que el Quiñones tenía en Lago (Luna de Abajo), 
el cual ahora pasa a Gonzalo Alfonso de Benavides. Ratifica, además, los 10.000 maravedís que 
le diera a Diego cuando lo c. con una h. de Alfonso Morán2232. Aunque Ordás sigue luego en 
manos de los Quiñones de Luna, los Flórez disfrutan de la casa y torre de Huerga todavía a 
mediados del siglo XV. El P. Carvallo refiere cómo el obispo de Oviedo, encargado de recuperar 
para la Corona los castillos en posesión del conde don Alfonso, mandó a Ares de Omaña 
ocupar las fortalezas que tenía en la montaña leonesa, donde se enfrentó a ciertos «hombres 
muy poderosos», vasallos del citado conde, entre ellos Rodrigo de Ordás, al que quitó la vida, 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 294 ~ 

 

aunque era «mancebo y muy valiente»2233. Alonso Flórez fue señor del llamado Torrejón de 
Huerga, solar de su apellido, el cual vio demoler, parece que debido a su implicación en la 
muerte de Ares de Omaña y Arias Pérez de San Román, en 1480, a manos de los partidarios del 
conde de Luna, viéndose obligado a refugiarse en Segovia con su mujer, con Marina de Robles, 
y su h. Lope Flórez, como se repite en la ejecutoria de hidalguía obtenida por su n. Francisco 
Flórez de León, v. de Madrid y San Cebrián de Mazote, en 1615, aclarándose que la dicha casa 
«al presente estaba caída e derriuada (…) la abían derriuado sus contrarios con quien él tenía 
omecillo»2234. En 1489, el concejo de Espinosa de la Ribera, señorío de San Isidoro, se quejaba 
de las intromisiones y violencias de Alvar Flórez, Diego de Quiñones, y Diego Flórez y su h. 
Lope2235. Gonzalo Flórez de Ordás fue v. de San Román de los Caballeros, c. con 
Leonor Sánchez de Garavito, teniendo a Álvaro Flores de Ordás, su primogénito, y Juan Flórez 
de Ordás, c. con Catalina de Sarria, siendo su h. Lope Flores de Garavito, v. de Palazuelo de la 
Orden. En cuanto a Álvaro, c. con Catalina de Getino, teniendo a Gonzalo Flores de Ordás, v. 
de León, que movió pleito de hidalguía en 1545. Otro Lope Flórez de Ordás, c. con 
María Cerán, fue padre de Juan Flórez, c. con María de Tapia, en la que tuvo a Diego Flórez de 
Ordás, que también litigó en 15682236. 

Son numerosos los hidalgos de este apellido que aparecen en los padrones de la región: en 
Murias de Ponjos, en 1759, tenemos al hidalgo Jerónimo Flórez, y en Viñayo, a Agustín Flórez, 
que ganó ejecutoria en 1762, casado allí con María Álvarez-Montero, padres de María Flórez2237. 
En Caboalles de Arriba, en 1761: Baltasar Flórez, con Manuela García, su mujer, y Antonio 
Flórez, su hermano, que están haciendo diligencias para probar su hidalguía2238. El 1816, eran 
hidalgos de ejecutoria en Torrestío José Flórez, h. de Manuel; y Jacinto Flórez, padre de Pedro, 
Francisco, José, Teresa y Josefa2239. En esta zona iniciaron pleito de hidalguía: Cayetano Flórez, 
v. de Socil (1736); Miguel Flórez Bernaldo de Quirós, v. de Babia de Suso (1755); Pedro Flórez, 
v. de Bonella (1778); Salvador-Pedro Flórez, v. de Robledo (1789); Dionisio Flórez Ruiz y sus 
hermanos Fernando y Manuel, v. de Socil2240. En 1652, Pedro Flórez, v. de Guisatecha, era 
depositario del concejo de Omaña2241. En el Catastro de Ensenada aparecen Diego Flórez, 
diputado y v. de Guisatecha; Francisco Flórez, v. de Socil, y Cayetano y Baltasar Flórez, de 
Curueña, además de Domingo Flórez, regidor de San Pedro de Luna2242. Una rama de 
particular relevancia fue la de los Flórez de Quiñones, fundadores de la casa de Curueña, que 
poseía en 1575 Alonso Flórez de Quiñones, «señor de solar de armas», que ese año se beneficia 
del mayorazgo fundado por su tío Diego2243. Alonso era hermano de Ares Flórez y padre de 
Diego, Pedro y Ares. Diego figura en padrones de 1602 y 1614 como señor de la casa de 
Curueña, c. con Bernardina de Quiñones, y falleció entre 1644 y 1650, dejando por h. a 
Baltasar, Magdalena y María. En cuanto a Pedro, c. con María de Valdivieso, natural de León, 
teniendo al maestre de campo Juan Flórez de Quiñones, natural de León, que c. con Violante 
Centeno de Valdés, nativa del Campo de Santibáñez, h. natural del licenciado Antonio 
Centeno de Valdés (véase Centeno). La casa de Curueña tenía el patronato de la capilla 
familiar, en la parroquia local, y la presentación del beneficio de Guisatecha. Un h. del maestre 
Juan Flórez de Quiñones fue el capitán Antonio Flórez de Quiñones y Centeno (*El Campo de 
Santibáñez, 1636), caballero de Santiago desde 1672. En las pruebas de ingreso se describe la 
casa solariega «de mampostería y las esquinas de piedra labrada con las ventanas y puertas y el 
techo cubierto con paja a la usança de la tierra y debajo de una Uentana tiene un escudo de 
Armas que tiene al quartel de la mano derecha tres flores de lis y a la otra las armas de los 
Quiñones que son unos veros». Asimismo, se nos informa de que en la iglesia parroquial se 
halla «una silla de madera basta que es en que se sientan los dueños de dicha cassa y en la 
capilla en lo alto tiene las mismas armas que quedan dichas de la cassa y tiene tres entierros 
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luego que se bajan las gradas del altar mayor con una tarima y una almohada de terciopelo 
negro muy vieja en que se sientan las mujeres que son de los dueños de la cassa y al lado de la 
Epístola tiene una alaçena con su puerta y llave que es el archivo de la tal cassa»2244. Sobre el 
origen común de todas estas familias tenemos testimonios coetáneos de que «los Flórez de 
Huerga son parientes de los de Villamañán y Villasinda (León), y de Álvaro Flórez, de Somiedo 
(tronco de la rama asturiana que tuvo el señorío feudal de Aguino)»2245. Acerca de otras ramas 
de la Montaña occidental nos informa Juan Flórez de Ocariz: 

 
Por auténtico testimonio de padrones de nobleza (…) en el lugar de Villacezino del Reyno de León, 
(…) se hallan las cláusulas que se siguen. En vno del ano de 1537. Iuan Alvarez de Luna hiyodalgo 
ques el Iuan Álvarez Flórez de Luna (…) Y en otro del año de 1596: Alonso Álvarez Flórez hijodalgo. 
Y en otro del año de 1662: María García, uiuda que fincó de Alonso Flórez, vezino que fue del 
dicho lugar; tiene consigo a Tiso su hijo legítimo, y del dicho su marido hijodalgo. En otro del año 
de 1607: María García, uiuda que quedó de Alonso Flórez de Luna, su marido, era hijodalgo, y ella 
es hijadalgo, y tiene dos hijos del dicho su marido, que el vno se llama Tiso Flórez el otro Domingo 
Flórez, que está ausente y son hijosdalgo. También consta serlo por tres probanças jurídicas ad 
perpetuam rei memoriam, la vna hecha con citación del estado de los hombres llanos pecheros el año 
de 1650 en el lugar de Torre de Barrio, del Concejo de Bauia de Yuso a pedimiento del Tirso Flórez 
ante Santiago Álvarez juez Ordinario y Miguel Álvarez Escriuano (…) Otra (…) pedimiento, y citación 
en el lugar de Salcedo, del Concejo de Quirós de Asturias ante Pedro de la Robra de Bermiego, Iuez, 
y Alcalde Ordinario, y Gabriel de Valdés, Escriuano, y la otra del año de 1644, en el lugar de 
Villacezino ante el Iuez, y Escriuano de la primera a pedimiento de Don Iuan Flórez de Ocariz, todas 
comprobadas (…) y el mismo año de 1654 fue recebido por vezino de Villacezino, y escrito en el libro 
de Concejo por hijodalgo Don Iuan Flórez de Ocariz, propuesto, y electo por Alcalde de la 
Hermandad del estado de hijosdalgo, como parece por testimonios de Domingo Bemardo de la 
Majúa, Pedro Rabanal de Truébano, y Iuan Flórez de Río de Lago, Escriuanos. Según se contiene 
procedió de la Casa de Torre de Babia Iuan Álvarez Flórez, natural de Villafeliz, que legítimamente 
procreó a Iuan Álvarez Flórez de Luna, que caso en el lugar de Villacezino con María Álvarez Suárez, 
natural de Genestosa, padres de Alonso Flórez, que nació en Villacezino, y c. con María García (hijo 
de Fabián García, natural de Robledo, originario de la Casa de García de Barrio de Luna, y de su 
muger Inés Marcella de Quiñones de los de León, con naturaleza de Rudilago)2246. 

  

El propio Flórez de Ocariz, c. en Santa Fe con Juana Paula de Acuña, natural de Muzo, en 
Indias, era h. de Domingo Flórez, que tuvo diferentes empleos fuera de León, c. con Micaela 
Olariega, h. de Martín Ochoa Ocariz, natural de Oñate, y de Catalina Samper, de Sevilla, 
asentándose finalmente en Sanlúcar de Barrameda; n. p. de Alonso Flórez de Luna, c. con 
María García de Quiñones (h. de Fabián García, de Los Barrios de Luna, y de Inés Marcela de 
Quiñones), viuda ya en 1562, padres de Tirso y de Domingo Flórez, que figuran en padrones de 
hidalgos de 1607; b. n. de Juan Álvarez Flórez de Luna, hidalgo en Villasecino en 1537, c. con 
María Álvarez Suárez, natural de Genestosa; y. t. n. de Juan Álvarez Flórez, v. de Torre de 
Babia2247. 

Las armas de esta familia, con las lises solas o combinadas, pueden verse en diversas 
localidades de la Montaña. Es muy posible que ya los condes Fróilaz coetáneos del emperador 
Alfonso VII las trajeran en sus armas, pues el Poema de Almería se refiere al poderoso don 
Ramiro como Flos erat hic Florum, jugando con el patronímico y el simbolismo de la flor. Son, 
evidentemente, armas parlantes, aunque se han querido explicar tradicionalmente mediante 
toda suerte de supercherías heráldicas que pretenden emparentar este linaje con las casas reales 
de León y Francia, dando origen a un cuartelado —o partido— de los blasones de ambos: 1º y 4º, 
de azur, cinco flores de lis de oro; 2º y 3º, de plata, el león de púrpura2248. Un nobiliario afirma 
al respecto: 
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el Rey Mauregato el Malo (…) porque estos Flórez de León eran Infantes herederos del Reyno mató 
todos los que pudo auer, y los que quedaron fuyeron del Reyno, y tomoles todos sus Estados, por do 
quedaron Caualleros pobres. Vno llamado Fruela Flórez de León casó en Salamanca con Doña 
Elvira del linage del Conde Don Remón, y por esto son muy llegados al linage del Conde Don 
Remón y traen juntas estas armas con las suyas (…) de prosapias reales dan el linaje y líneas de 
Flórez: es vno Don Froyla, o Fruela (hermano del Rey Don Alonso Primero de los de León el 
Católico) hijo de Don Pedro duque de Cantabria, que lo fue del Rey Recaredo Segundo (…) que 
engendró a Don Rodrigo Fróylaz, primer Conde de Castilla, padre de Don Rodrigo Porcelos, 
Repoblador de la Ciudad de Burgos. Otro origen es el Rey Don Fruela Primero de León, que antes 
de casar tuuo (…) en Doña Ermesenda Romais, Señora de Santa Marta de Ortiguera en Galicia al 
Conde Don Ramón Fruela, padre de Doña Iuana Ramón (…) c. conI Conde Don Mendo Rausona 
(hermano de Desiderio vltimo Rey Longobardo de ltalia) padres del Conde Don Fruela Méndez, que 
de su muger Dona Grisodora (hijo del Conde Don Álvaro de Asturias) huuo al Conde Don 
Bermudo Fróyaz, que en su muger Dona Aldonça Ruiz (…) procreó al valeroso Conde Don Fruela 
(…) Propagador de los Flórez. Otro de sus principios es el Rey Don Fruela Segundo»2249. 

 
Algunos de estos huidos de Mauregato recalarían en Francia, conforme a otras versiones de 

la fábula, y como recogen los versos que acompañan las armas familiares en las casas asturianas: 
«A Francia fue un caballero, / de los Flórez principal, / y estando en la Casa Real / sacó una 
doncella el guerrero/ de hermosura sin igual,/ a la cual por ser tan bella/ se la quisieron tomar/ 
y él comenzó a pelear/ por no dejar la doncella,/ que la supo bien guardar». Leyenda que se 
relaciona con la propia de los Ordás, descendientes de estos Flórez, y que veremos en su lugar, 
pero también con el supuesto enlace de los fundadores de la casa con cierta princesa franca, a la 
que representan heráldicamente vadeando un río, desnuda, y con un cesto sobre su cabeza. 
Otra variante describe Tirso de Avilés: «pintan por armas tres flores de lis en un escudo puestas 
sobre los pechos de una doncella con una corona real en la cabeza, el cuello, y la cabeza de la 
qual está sobre el dicho escudo donde están las dichas tres flores de lis en campo azul». 
También en el occidente asturiano presentan a la doncella con una venera sobre el pecho y 
acompañada de las lises y de ocho estrellas de oro, posible resultado una combinación entre las 
armas de los Miranda y las de los Flórez, emparentados entre sí, como hemos visto, aunque 
luego explicada a través de la inevitable «tradición». Este modelo heráldico es desconocido al sur 
de la cordillera, donde sólo tenemos noticia de una representación de las últimas armas 
descritas, algo dudosa, en la localidad de Robledo de Omaña, posiblemente obra del siglo 
XVI2250. No faltaron autores, no obstante, que retomaran la leyenda, adaptándola a las 
circunstancias: 

  
las verdaderas armas de los Flórez de León son Flores de Lis e Leones por el deudo de Francia, e de 
León: traen por armas vn escudo aquartelado el primero de azul con cinco Flores de Lis de oro en 
sautor y el segundo vn león de púrpura, las vñas azules en campo de plata (…) Flórez se ajuntó su 
linage con los de Guzmán (…) y aun parece que sea en parte de aquellos porque traen vn escudo azul 
con vn castillo amarillo (…) y que sale por la puerta, y ventanas, por lo baxo vnas llamas de fuego (…) 
e a la redonda del escudo vna orla blanca con armiños negros: y el castillo quemado trata en la Casa 
de Guzmán Y Argote de Molina: Y los Flóraz y Flórez, que todo es vno en este linage, que en escudo 
azul traen vna torre de oro con orla de ocho armiños negros en campo de plata (…) Comprueba lo 
que se apuntó del Rey Mauregato ser vno de los huidos Don Rodrigo Romais Fróylez, hijo legítimo 
de Don Remón Conde de Monterroso y nieto del Rey Don Fruela Primero passado Inglaterra en 
amparo de su Rey Egerbert que le c. con su hermana Milia, y le dio por armas vna de las coronas de 
su escudo, debaxo de la qual puso la primera letra del nombre de su muger, y las traen los 
Bahamondes2251. 

 
Vemos aquí cómo se combinan y entremezclan genealogías y heráldicas de diferentes linajes, 

con el asunto común de la princesa extranjera, unificando al paso distintas familias leonesas de 
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apellido Flórez: «Ay Flórez en Villamañán, en Torre de Bauia, en Robledo, en Villacezino, en 
Piedrafìta, en la Vega de los Viejos, en Guisatecha, que es del Concejo de las Vmañas, en 
Corueno, en Debesa, junto a Barrio de Nuestra Señora ay Flórez de Azeuedo en Villauiciosa, 
Flórez de Villafañe en Mançaneda, Reforco, y Villa-Rodrigo…»2252. Las armas de los Flórez de 
estas montañas eran, en fin, cinco flores de lis de oro en campo de azur, y bordura de gules con 
ocho aspas de oro, comunes a los Ordás. Pueden verse en la casa solariega de Vega de los 
Viejos, del siglo XVIII, que responde a esta descripción. Los Flórez de Valdés, señores de la casa 
de Torre de Babia, las traían así, pero cuarteladas con otras: 1º, de gules, tres fajas de oro, 
recortadas; 2º, de azur, cinco flores de lis de oro; 3º, de oro, un castillo de gules; y 4º, de gules, 
una banda de oro2253. Es, aproximadamente, la descripción que se hace de ellas en la 
información de nobleza de Pedro Flórez de Cienfuegos, al ingresar en el Colegio de Nobles de 
San Pelayo de Salamanca, el año 1761: «el primero de arriba, que es de campo rojo, están tres 
barras encarnadas tendidas; y en el del lado de abajo, que es del mismo campo rojo, una banda 
encarnada atravesada; y en el otro quarterón del lado de arriba, en campo azul, cinco flores de 
lis doradas; y en el opuesto del lado de abajo, un castillo color rojo en campo pardo obscuro 
(...) esas armas son las mismas que siempre han usado y tienen en su torre de Babia»2254. Las 
cinco lises figuraban en el segundo cuartel del escudo que ostentaban los palacios de los 
Quiñones de Sena y de Riolago2255. En esta localidad, en cambio, se conserva la llamada Casa 
del Escribano, alzada en 1619, que perteneció, seguramente, a la familia del citado Baltasar-
Alejo Flórez. Como las demás de su tipo, contaba con capilla propia, aún conservada, y amplias 
dependencias, manteniendo todavía un escudo de armas sobre la entrada, de forma oval, 
aunque enmarcado en un cuadro, sobre el que se asienta la celada. Es cuartelado: 1º, un 
castillo; 2º, un león, 3º, un guerrero armado de una espada que lleva en la punta lo que podría 
ser una cabeza; y 4º, tres flores de lis. Bajo el campo, la inscripción: EN CAMPOS 
MARROCEANOS, SIETE JAQUE-/ LES DE VEROS CELESTES MARGARITA-/ NOS, 
RESTAURADORES PRIMEROS, similar a otras que hubo en el palacio de los Quiñones, pero 
poco acorde con los blasones que aquí figuran. En la casa de Curueña aparecen en un escudo 
cuartelado, de finales del XVI, aunque el edificio fue remodelado en 1779: 1º, cinco flores de 
lis; 2º, un leopardo; 3º, de Quiñones; y 4º, un árbol, que será Robles; bordura partida de aspas y 
armiños2256. Las mismas armas se ven, pintadas, en la iglesia parroquial de esta localidad, en 
pésimo estado de conservación. En la iglesia de Cuadros, se conserva la lápida sepulcral de Juan 
Flórez de Ordás, párroco local y comisario del Santo Oficio, que allí dotó capellanía y 
enterramiento para sí y sus sucesores, patronos de la misma. Lleva fecha de 1631, y escudo con 
cinco flores de lis y bordura con ocho sotueres. Otra lápida, de principios del XVIII, trae 
partido y medio cortado: 1º, un árbol a cuyo tronco se empinan dos ¿cabras?, y su parte de 
bordura con armiños (¿García?); 2º, un águila (¿Avecilla? ¿Díez?); y 3º, lo que parecen cinco lises. 

FLÓREZ (Horcadas). En 1556 y 1557, testifica en sendos pleitos el hidalgo Juan Flórez, v. 
de Horcadas2257. 

FLÓREZ (La Mata de la Riba, Boñar). En 1765, se ordena retirar de los padrones de 
hidalgos a Antonio Flórez y a su h. Blas, v. de Palazuelo de Boñar, por demostrarse su pechería 
y la del padre del primero, también llamado Antonio Flórez, y de su abuelo, Bartolomé Flórez, 
todos de La Mata de la Riba, como se comprueba en los padrones locales desde 1686. Al 
parecer, habían conseguido incorporarse a la nobleza mediante sobornos y amenazas, ayudados 
por el juez Domingo Alfonso, que aprovechó la enfermedad del escribano Miranda Castañón 
para quitarle las llaves del archivo y convocar un concejo fraudulento, apoyado por otro 
escribano, Francisco González-Bocinos, en el que se reconoció por nobles a los Flórez2258. El 
apellido es antiguo en La Mata, pues ya en padrones de 1596 y 1625 aparecen los v. Juan y 
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Pedro Flórez, ambos pecheros, como también los h. del segundo, Juan y Catalina Flórez, y 
cierto Bartolomé Flórez, empadronado en 1662 y 1686, con su h. de igual nombre. Este último 
reaparece en padrones de 1704, junto a Antonio y Manuel Flórez, pecheros, aunque el segundo 
ha iniciado pleito en la Chancillería, figurando como hidalgo en 1710. El mismo año hay en La 
Mata dos vecinos llamados Bartolomé Flórez, el uno pechero e hidalgo el otro, y en 1716 y 
1722, es plebeyo Bartolomé Flórez y noble el ya dicho Manuel Flórez, al igual que su h. Gabriel, 
siendo tres los llamados Antonio Flórez, todos del estado llano, aunque el padrón se retocó 
luego para ahidalgar a uno de ellos. En 1730, Manuel Flórez y su h. Gabriel figuran como 
nobles en virtud de un auto de la Real Chancillería, a la espera de la definitiva ejecutoria. Por 
su parte, Antonio Flórez y su h. de igual nombre tienen pendiente de fallo el correspondiente 
pleito de hidalguía, alterándose también el padrón de 1755 para que el segundo figure como 
noble, con sus h. Manuel (cura de Valdemora), Francisco y Blas2259. Antonio ejerció como juez 
ordinario por el estado noble durante 17522260. En 1698, residía en Boñar Pedro Flórez, 
hidalgo2261. 

FLÓREZ (Manzaneda). Una antigua familia de apellido Flórez tuvo asiento en Manzaneda, 
emparentando con los linajes más destacados del valle de Torío. Exceptuando al pechero Pedro 
Flórez, empadronado en Robledo, en 1552, los Flórez comarcanos son todos hidalgos, como 
vemos en el padrón de 1584: Diego Flórez, v. de Manzaneda; Pedro Flórez, de Ruiforco; y dos 
del mismo nombre, Andrés Flórez, en Garrafe, h. de Pero López el uno, hermano de García 
López el otro, lo que parece indicar que alternaban ambos apellidos2262. Entre 1624 y 1628 
vemos actuar a Isidro Flórez de Robles, escribano2263, y a Juan Flórez de Robles, en nombre de 
María Flórez, h. y heredera de Diego Flórez, v. de Ruiforco. Francisco Flórez González es 
regidor de Manzaneda en 1751, Francisco Flórez de Robles vecino de dicho lugar, y Juan Flórez 
del de Otero. En Manzaneda vinieron al mundo Casimiro Flórez Canseco, eminente helenista y 
profesor, graduado por la Universidad de Salamanca en 1770; y Frutos Flores Colín y Frutos 
Flórez Canseco, alumnos del Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos entre 1812 y 
18372264. Probó su nobleza, en 1817, Antonio Flórez (*Manzaneda, 1784), v. de Valle de 
Mansilla, c. con Francisca Llamazares, e h. de Lázaro Flórez (*Manzaneda, 1759) y de Inés 
Morán, n. p. de Diego Flórez (*Manzaneda, 1724) y de Isidora Robles, y b. n. de Francisco 
Flórez y de María González2265. En el siglo XVII, fundaron sendas capellanías en Manzaneda el 
comisario Rodrigo Flórez Campomanes y Petronila Arias (1651), cuyo patronato hereda su h. 
Isidora Flórez Campomanes, monja en Carbajal, que traspasa el derecho a su hermana María, a 
la que sucede su h. Isabel de Getino, c. con Francisco Pérez, padres de Manuel Pérez Flórez 
Campomanes, v. de Pedrún, que era presentero en 1735. También tenía derechos García 
Calderón de la Barca, v. de León, que testó en 1665, sucediéndole su h. Antonio. En 1693, era 
capellán el doctor Matías de Floranes y Morales, canónigo de León y cura de Santa María de 
Castilviejo, en Valencia de Don Juan, al que sucede el licenciado José de Floranes Calderón, v. 
de Valderas, h. de Francisco de Floranes y Morales y de Francisca Calderón, y hermano de 
Matías y de Manuel, presentado por Francisco Rodríguez Gavilanes, c. con Francisca Calderón, 
v. de León, en nombre de sus h. Manuel, Bartolomé y Juan. Otro candidato fue el licenciado 
Juan de Labandera, clérigo de menores, natural de Palacio2266. Sus armas: de plata, dos leones 
de gules, afrontados y sosteniendo en sus zarpas una espada de oro2267. 

FLÓREZ (Valdorria). En padrones de 1490 figuran Esteban y Mateo Flórez, y Diego y los 
demás h. de Juan Flórez y Ana González, todos hidalgos y v. de Valdorria. La misma condición 
tenían, en 1650, Toribio y Gregorio Flórez, éste h. de Gregorio y de Catalina González, v. del 
mismo lugar2268. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 299 ~ 

 

FLÓREZ DE ACEVEDO. Entre 1557 y 1561, se desarrolla el pleito de hidalguía 
litigado por Diego de Acevedo y su hermano Pedro Flores de Acevedo, v. de Sahagún, h. de 
Pedro Flórez de Acevedo y de Isabel Velázquez, n. p. de Diego de Acevedo y de Magdalena Díez 
de Robles, v. de Vegas del Condado, donde tuvieron diversas heredades; y b. n. de Rodrigo 
Alonso de Acevedo, hijodalgo notorio, natural de Acevedo y c. con María de ¿Bulnes? Los 
mayorazgos fundados por esta familia fueron causa de algunos contenciosos. Así, en 1637, Luis 
Flórez de Acevedo, arcediano de Robleda, diócesis de Astorga, natural de Sahagún, h. del 
capitán Pedro Flórez de Acevedo y de Casilda Boñar, litiga con su sobrino Gaspar Flórez de 
Acevedo, capitán de caballos y corazas en Flandes, h. natural de María de Vega y de Gaspar 
Flórez de Acevedo y Bonal, maestre de campo y caballero de Santiago, por los mayorazgos que 
fundaran este último y su padre, el capitán Pedro Flórez de Acevedo. Este Pedro descendía de la 
casa de Acevedo, en Devesa de Curueño, la cual tenía pintadas las armas familiares, como se 
afirma en las pruebas para su ingreso en la Orden de Santiago, en 1622. En 1645, el citado don 
Luis funda en la parroquia de la Santa Cruz de Sahagún las capellanías de San Blas, para 
descendientes de su linaje, y Nª Señora de Montserrat, por las que litigan, en 1772, Bernardino 
Flórez de Acevedo, natural de Villada y v. de Sahagún, h. de Juan Flórez de Acevedo y n. p. de 
José Flórez de Acevedo, y hermano de Alejandro Flórez de Acevedo, a la sazón titular del 
mayorazgo; y Juan Antonio García Siero Escobar Flórez-Acevedo, v. de Toral de los Guzmanes, 
h. de Juan Antonio Siero y de Josefa Escobar Flórez de Acevedo, y n. de José Flórez de Acevedo. 
En 1655, se falla el pleito que reconoce el derecho de Catalina Josefa Flórez de Acevedo, 
abadesa de Gradefes, al mayorazgo que fundara su padre, el capitán don Pedro, con las 
agregaciones efectuadas por el también capitán Antonio Flórez de Acevedo, incluyendo alguna 
plata labrada con sus armas. Se enfrentaban a ella Antonio de Guzmán Flórez de Acevedo, 
canónigo de la Orden de Calatrava, padre de José-Ramón y Manuela-Josefa de Guzmán y de 
Josefa Solórzano; Antonia de Guzmán, Francisco Vaca Flórez y Acevedo, prior y canónigo de la 
catedral de León; y Diego Vaca Flórez y Acevedo, canónigo de Santiago. Diego Flórez de 
Acebedo fue escribano del Número en Vegas del Condado, durante la primera mitad del siglo 
XVII, y el licenciado Isidro Flórez de Acevedo cura de Santa Colomba de Curueño y capellán 
de San Blas de Sahagún, en 1691. Gabriel Flórez de Acevedo, v. de Santa Colomba de 
Curueño, inicia pleito de hidalguía en 17482269. Sus armas: de gules, tres flores de lis de oro2270. 

FLÓREZ DE GUZMÁN. Véase Guzmán. Véase Flórez, Flores. 

FLÓREZ DE QUIÑONES. Véase Flórez, Flores. 

FOLLEDO. Oriundo del lugar homónimo, en Gordón, aunque existió otro linaje 
distinto, procedente de una pequeña aldea del concejo asturiano de Valdés. Fueron hidalgos en 
Villaverde de Arriba, donde residía Pedro de Folledo, en 1474; y en Sariegos, descendientes de 
Pedro de Folledo, que allí vivía en 1596. En padrones posteriores figuran: Pedro de Folledo 
(Carbajal y Valle, 1614); Andrés, Pedro, c. con María Díez; Juan y Benito, h. de Pedro de 
Folledo; y Juan Antonio, h. de Juan de Folledo (Sariegos, 1766); Mateo, Miguel y Pedro de 
Folledo (Azadinos, 1766); y Santos de Folledo (Sariegos, 1806)2271. 

FONTANO. Originario de Espinosa de la Ribera, conocemos las pruebas efectuadas, para 
su ingreso en la Real Compañía de Guardias Marinas, por Restituto Fontano Gutiérrez, h. del 
abogado Atanasio Fontano (*Bayona de Galicia, 1802) y de Buenaventura Gutiérrez del 
Castillo, n. p. de Santos Fontano (*Espinosa, 1773), que inició pleito de hidalguía en 1830, y de 
Josefa Fernández Casas; b. n. de Juan Fontano y de María García Arias, natural de Villarrodrigo 
de Ordás; y t. n. de Alejo Fontano y de María Álvarez, ambos v. de Espinosa. Gregorio Fontano 
y Josefa Díez fueron padres de Bernarda, casada con Manuel Martínez, en 1798. Probó su 
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nobleza José Fontano (*Espinosa, 1770), v. de Espinosa (1816), h. de Manuel Fontano 
(*Espinosa, 1745) y de Ana Martínez Argüello; n. p. de Manuel Fontano (*Espinosa, 1706) y de 
Juana Román, v. de Villarroquel; b. n. de Francisco Fontano y de Dominga Rodríguez, y t. n. de 
Francisco Fontano y de Ana Fernández2272. Los de este linaje pasaron también a León, Burgos y 
Santander, trayendo por armas: de gules, doce patos de plata, puestos en tres fajas2273. 

FONTECHA. En Lorenzana residían, en 1698, Gabriel de Fontecha y los hermanos 
Miguel, Fernando y Diego de Fontecha, h. de Bartolomé de Fontecha, todos ellos nobles. 
Lorenzo Fontecha era regidor de dicha villa, en 17522274. 

FRANCISCO. José Alfonso de Guerra y Villegas, cronista de Carlos II, certificó armas, en 
1688, a Manuel Francisco de Vega, familiar del Santo Oficio, oficial de la Secretaría de Estado y 
Flandes, hermano de Juan, que se hallaba en Flandes, ocupado en la Veeduría General, ambos 
naturales de Madrid y oriundos de Mondreganes, donde desempeñaron sus mayores los oficios 
nobles. Eran h. de Santiago Francisco y de Catalina de la Vega, n. p. de Pedro Francisco y de 
María Abad, natural de Escobar; y n. m. de Lázaro de la Vega y de Juana Gutiérrez, v. de 
Villalba del Alcor. El cronista afirma que es linaje originario de las montañas de León, con casa 
en Mondreganes, «más arriba de las Peñas de Almança», y que deriva del de Franco, y ambos de 
la casa de Velasco, debiendo el apellido a un caballero de la misma que le tuvo devoción al 
santo de Asís. Le señala por armas: cuartelado: 1º y 4º, de oro, un jabalí de sable, pasante; 2º y 
3º, de gules, un león de su color natural, surmontado de un lucero de ocho rayos, de oro; 
bordura de gules con ocho veneras de oro y el cordón de San Francisco; por cimera, un brazo 
armado, con una espada en la mano, de plata2275. En padrones de 1816, sin embargo, los que 
llevan este apellido son pecheros: Mateo, Justo y Santiago Francisco, v. de Corcos; y Lucas y 
Bernardino Francisco, v. de La Vega de Almanza2276. Otra familia hubo en Sajambre, donde dos 
hidalgos llevan este apellido en los padrones de Ribota de 1552; y en los de 1680 aparecen: 
Matías y Gregorio, h. de Alonso de Francisco y de Inés Alonso; y Mateo de Francisco y su h. 
Juan, todos v. de Oseja y nobles2277. 

FRECHOSO. Gonzalo Frechoso, hidalgo de Cerecedo de Boñar, testifica en un pleito de 
15492278. 

FRESNEDO. En 1789, era v. de Páramo del Sil Inés Fresnedo y Álvarez, hijadalgo. 
Posiblemente sea la misma que figura en padrones de 1737 como Inés Álvarez Fresnedo, 
pechera, acaso por proceder de fuera y no haber todavía probado su nobleza. Ese mismo año, 
eran sus convecinas María Álvarez-Carballo, viuda de Juan Álvarez Fresnedo, y Catalina 
Fresnedo, viuda del hidalgo Francisco Gómez, también de Páramo2279. 

FUENTE, DE LA (Genestosa). Juan de la Fuente, hidalgo, v. de Genestosa, testifica en 
un pleito de 15752280. 

FUENTE, DE LA (Las Bodas). García y Rodrigo de la Fuente, v. de Las Bodas, figuran 
entre los pecheros eximidos de toda obligación fiscal por ser monteros del Almirante de 
Castilla, en 15382281. En 1645, residen en dicho lugar Bartolomé, Agustín, Martino y Juana de 
la Fuente2282. Sin embargo, no parece haberse consolidado la hidalguía de este linaje, pues 
Lorenzo de la Fuente figura como pechero en padrones de La Mata de la Riba de 1730 y 1755, 
y Manuel y Lucía de la Fuente, v. de Las Bodas, lo hacen en el Catastro de Ensenada2283. 

FUENTE, DE LA (Liegos). En el padrón de Liegos, del año 1581, aparece el hidalgo 
Gutierre de la Fuente2284. 

FUENTES. Posiblemente oriundo de Fuentes de Peñacorada. En los padrones de 1566 
figuran los hidalgos Juan, Rodrigo y otro Juan de Fuentes, v. de Renedo de Valdetuéjar. En 
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1590, Pedro, Gonzalo y Juan de Fuentes eran v. de Villacorta2285. En 1651, Santiago de Fuentes 
era regidor de esta villa, y Domingo de Fuentes v. de El Otero. Durante el año siguiente, 
Gregorio de Fuentes ejercía en Renedo como regidor, y Domingo como jurado. Hernando de 
Fuentes, hidalgo, v. de La Vega de Almanza, testifica en un pleito de 1591, y lo mismo hace, en 
1653, el también noble Benito de Fuentes, v. de El Otero. En 1752, residía en Renedo José de 
Fuentes, y el mismo año Manuel de Fuentes era v. de Prado de la Guzpeña2286. En 1686, Juan 
de Fuentes, noble, era v. de Almanza2287. En 1736, estaban empadronados en Renedo los 
hidalgos de este apellido: Lucas de Fuentes, Ana de Buiza, viuda de Lucas de Fuentes, y sus h. 
Manuel y Francisco; Manuel de Fuentes, Ana García, viuda de Alonso de Fuentes, y su h. 
Alonso; Juan Antonio de Fuentes, Manuel de Fuentes, Bartolomé y José de Fuentes Fernández, 
Feliciano y Bernardo de Fuentes Pedrosa, Ramiro de Fuentes Presa, José de Fuentes Rodríguez 
y Pedro de Fuentes y Collantes, residente en León; además de Antonio de Fuentes, v. de La 
Mata de Monteagudo2288. 

FUERTES. Manuel Fuertes, v. de Villarrodrigo de Ordás, inicia pleito de hidalguía en 
1750, figurando como noble en padrones de 1761, con a su mujer, María Álvarez. Probó su 
nobleza, en 1815, Ángel-Victoriano Fuertes (*Espinosa de la Ribera, 1772), h. de Agustín 
Fuertes (*Espinosa, 1730) y de Francisca Fontano, n. p. de Francisco Fuertes (*Espinosa, 1703) 
y de Dominga Rodríguez, y b. n. de Francisco Fuertes y de Ana Alonso. Litigaban con él su 
hermano Javier (*Espinosa, 1777) y su sobrino Santos (*Espinosa, 1804), h. de Felipe 
(*Espinosa, 1775), difunto2289. 

FUEYO-CASTAÑÓN, DEL. En 1777, probó su hidalguía en Valladolid Manuel del 
Fueyo-Castañón (*Congostinas, Lena, 1742), v. de Carrocera, h. de Sebastián del Fueyo-
Castañón (*Congostinas, 1709) y de Magdalena Fernández Velasco, n. p. de Alonso del Fueyo-
Castañón (*Congostinas, 1670) y de Antonia González, y b. n. de Juan del Fueyo Linares y de 
Isabel Álvarez Castañón2290. 

FURTADO, HURTADO. Sebastián Hurtado, hidalgo, era v. de Castrillino en 1584, y 
por entonces residía en Villaverde de Abajo Domingo Furtado, forastero, cuya condición no era 
segura. Otra familia noble del apellido se asentó en La Vecilla, donde vivían, en 1680, Blas y 
Santiago Furtado2291. 

GADAÑÓN. Extendido por las comarcas de Omaña y Luna, aunque algunos repertorios 
heráldicos lo consideran castellano, por confundir Inicio (León) con Ircio (Burgos). Lope 
Rodríguez Gadañón, v. de Vega de Perros, hidalgo, testifica en un juicio, en 1566; y lo mismo 
hace, en 1614, el también noble Juan Gadañón, de La Velilla2292. En el Catastro de Ensenada 
aparece Manuel Gadañón, v. de Los Orrios, nombrado alcalde de los hijosdalgo en 1762 por el 
conde de Luna2293. En Lorenzana residían, en 1625, Juan y Santos Gadañón, y en 1698, 
Jerónimo Gadañón, todos hidalgos2294. Domingo Gadañón era escribano del número en Santa 
María de Ordás, en 17392295, y en dicho lugar vivía, en 1761, el hidalgo Tomás Gadañón con su 
mujer, Gertrudis García2296. Probó su hidalguía Isidro Gadañón, v. de Inicio (1799), h. de 
Francisco Gadañón y de María González, v. de La Omañuela; y n. p. de Pedro Gadañón y de 
Ana Muñiz, oriundos, al parecer, de Trascastro2297. Manuel Gadañón, v. de Los Orrios, pleitea, 
en 1779, con Luis Antonio Valcarce, que lo era del inmediato Ceide, sobre el aprovechamiento 
de las aguas del arroyo local2298. Sus armas: de plata, una cotiza de púrpura. Otras: de plata, una 
torre de azur con una escala de oro en sus almenas2299. 

GAGO. Probaron su nobleza Bernardo Gago, v. de Cuevas del Sil (1750), y Esteban Gago 
(*Pradilla, 1750), v. de Rabanal de Arriba (1788), h. de Francisco Gago (*Pradilla, 1717) y de 
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Dominga González, n. de Felipe Gago de Vega (*Pradilla, 1667) y de María Díez Vega, y b. n. de 
Tirso Gago (*Pradilla, 1717), de la casa de Gago sita en Fresnedo, y de Beatriz Álvarez2300. 

GALA, DE LA. Litigaron su hidalguía: Juan de la Gala, v. de Ferral, y su hermano Mateo 
de la Gala, de Riosequillo (1572). Rodrigo de la Gala, c. con Juana de Renedo, con sus h. Juan y 
Andrés de la Gala, v. de Valcuende y La Vega de Almanza (1574-1663). Era hermano de 
Andrés, h. ambos de Rodrigo de la Gala el viejo y de Catalina de San Martín. Pedro y Agustín de 
la Gala, h. de dicho Andrés y de Catalina Gómez, v. de Guardo (1574-1663). Juan de la Gala, v. 
de Valcuende (1574-1663), h. de Juan de la Gala el mozo y de Catalina Díez, n. p. de Juan de la 
Gala el viejo, y b. n. de otro Juan de la Gala. Domingo de la Gala, v. de Guardo (1706). Bernardo 
de la Gala, v. de Cea (1720), que será el mismo que ejerce, en 1747, como teniente de 
corregidor de la villa de Guardo. Antonio de la Gala y su hermano José, v. de Palencia (1774). 
Isidoro de la Gala, v. de Otero de Guardo (1827), h. de Bernardo y de Ángela Llorente, n. p. de 
Manuel y de Mariana Moreno, y b. n. de Tomás y de María Prieto. Francisco de la Gala figura 
como hidalgo en Prioro, en 1753, y por entonces es procurador de Valcuende Domingo de la 
Gala. Otra rama se asentó en Peñamián, donde Manuel de la Gala y María Rodríguez, su mujer, 
eran por entonces v. de Rucayo. Ignacio de la Gala, v. de Oville, c. con Isabel Morán, pasando a 
San Feliz de Torío, donde su h. Baltasara c. en 1793 con Pablo Alfageme, v. de León2301. En 
1816, los padrones recogen a los hidalgos: Nicolás de la Gala, c. con Manuela García y padre de 
Vicenta y Estefanía (Almanza); Bartolomé de la Gala (Cabrera), Juan de la Gala, con su mujer, 
María Getino, y sus h. Santiago, Josefa e Inés (Calaveras de Arriba); Manuel de la Gala, con 
Baltasara Gutiérrez, su mujer, y sus h. Manuel y Sabina; Francisco de la Gala, c. con Nicolasa 
Cortijo, en la que tuvo a Valentín y Justo, y en segundas nupcias, con Isidora Gutiérrez, madre 
de Santos2302. Las ramas de Palencia usaron: de gules, una faja de plata, cargada de tres 
herraduras de azur2303. 

GANCEDO. Una rama de este apellido asturiano se documenta en Babia, en 1680, 
donde residían los hidalgos Mariana, Bernardo, María y Antonia, v. de Torre, h. de Alonso 
Gancedo y de María García; y Francisco Gancedo, v. de Meroy, h. de Fernando y de Dominga 
Álvarez; aunque también varios pecheros, v. de La Cueta2304. En Laciana, eran pecheros en 
padrones de 1704 y 1718: Antonio Gancedo, Pedro Gancedo y otro del mismo nombre, 
procurador general por el estado llano en 1737 e h. de Domingo Gancedo, regidor en 1664, y 
de Ángela de Lama. La misma condición debieron de tener Lucas Gancedo, v. de Villablino 
(1667), y Gregorio Gancedo, de Orallo (1752). Sin embargo, en 1733, prueba su hidalguía 
Francisco Gancedo, v. de Caboalles de Arriba (*1693), h. de Vicente Gancedo y de Isabel 
Ferrero, él natural de Tejedo, y n. de Alonso Gancedo, h. a su vez de Juan Domínguez Gancedo 
y de Catalina Rodríguez. Pedro Gancedo, hidalgo, aunque pobre de solemnidad, era v. de dicho 
lugar en 1718, y Blas Gancedo residía allí en 17512305. En padrones de 1761 aparecen los 
hidalgos José Gancedo, con María Rosón, su mujer, y su h. Josefa; y Bárbara Gancedo, c. con 
Antonio Merino, pechero, todos v. de Caboalles de Arriba. Pero también los pecheros Pedro 
Gancedo y su h. Manuel, y Domingo Gancedo, padre de Antonio, Pedro, Isabel y M.ª Antonia, 
v. de Villablino; y Gregorio Gancedo, c. con Manuela Quiñones y padre de Gregorio y, v. de 
Villager2306. Los de Villablino, pasados luego a Veracruz, trajeron: de plata, un roble de sinople, 
arrancado y englandado de gules, y sentado a su pie, un guerrero2307. 

GARABITO, GARAVITO. Aunque el castillo de Cervera, con su jurisdicción, era 
señorío del abad isidoriano desde tiempos de Alfonso VI2308, se fueron produciendo con 
posterioridad intromisiones diversas por parte de los linajes montañeses más señeros, 
particularmente Guzmanes de Aviados y Quiñones de Alcedo, cuyo era el patronato de la 
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parroquia común a Coladilla y Vegacervera. Sin embargo, probablemente desde mediados del 
siglo XV, figuran también como patronos de este beneficio los señores de la llamada Casa 
Fuerte de Vegacervera, quizás debido a algún entronque de los Garavito con los Quiñones, o 
bien al hecho de que los primeros formaban entonces parte de la nutrida clientela de los 
segundos, participando en la compleja red de parentescos tejida por la oligarquía leonesa de la 
época. Todo ello puede comprobarse en la compleja red de patronos de la abadía de Santa 
Doradia, en Luna: en 1446, el obispo de Oviedo nombra abad, por renuncia de Fernando 
Garavito, a Pedro Martínez, párroco de Vega de los Caballeros, a presentación de: Ramiro 
Núñez de Guzmán, arcediano de Benavente, de Gómez Arias de Quiñones, como tutor de sus 
hijos, de Sancho Garavito, de doña Inés y Suer Pérez de Quiñones, de María de Quiñones, de 
María Gutiérrez, mujer que fue de Velasco Pérez de Quiñones, difunto, de Sancha Álvarez de 
Omaña, y de Gonzalo Suárez de Pardavé, por sí y en nombre de su sobrino Gómez Fernández 
de Pardavé. En 1482, una sentencia dada por el provisor de la iglesia de Oviedo, Alonso 
Rodríguez de León, en el pleito que sostenían Pedro Suárez de Ferreras, canónigo de León, y 
Alvar González, clérigo de Portilla, por razón de dicho abadiato, fue fallado a favor del primero 
y de la iglesia legionense, como heredera del mismo, junto con Diego de Quiñones, n. de 
Gómez Arias y de Leonor Sánchez de Garavito; María Osorio, c. con Álvaro Garavito; Reinaldo 
de Garavito, en el lugar de Sancho Garavito; y Diego de Miranda, por las h. de Suero Pérez 
Quiñones, herederas de María González, mujer de Velasco Pérez Quiñones; María de 
Quiñones, Arias de Omaña, Fernando Gutiérrez de Pardavé, Teresa Suárez de Pardavé, y 
Gómez Fernández de Pardavé2309. Reinaldo de Garavito fue uno de los hidalgos que «con mano 
armada con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas» 
participaron en el ataque a la torre de Rabanal, en 1485, capitaneados por Diego de Quiñones, 
otro señor de Sena. El citado Sancho Garavito recibe la tenencia del castillo de Beñal como 
«criado de la Sennora Condesa» de Luna, y su hijo Álvaro es nombrado por el conde merino en 
sus concejos de Gordón y Valdetorío2310. Fue este don Sancho personaje de particular relevancia 
en el León de su época, influyente regidor capitalino y procurador en cortes, perteneciéndole 
entonces el señorío de la Casa Fuerte de Vegacervera, además de los lugares de Villaverde de 
Arcayos, que defendió legalmente de las intromisiones del Almirante de Castilla, y Villanueva 
de Arcayos. De él se afirma que llegó a tener mil quinientos vasallos, siendo también gran 
montero y cazador. Era h. de Lope Sánchez de Garavito, hidalgo asentado en Villaturiel y 
procurador del concejo leonés en 1434; o, más probablemente, de Juan Sánchez de Garavito, 
regidor de la ciudad entre, al menos, 1391 y 1407; contador mayor de Fernando IV, y señor de 
Villanueva de Arcayos, padre también del tan joven como valeroso Álvaro Garavito, doncel de 
cámara de Fernando I y Alfonso V de Aragón, que se destacó en Balaguer2311. Heredó la casa de 
Vegacervera su h. doña Violante, c. con Alonso Vaca, señor de Pobladura2312. En 1508, eran v. 
de Campohermoso los hermanos Juan, Jorge y Cristóbal Garavito2313. A partir de entonces, la 
presencia del apellido en la Montaña fue escasa, con especial arraigo las riberas del Luna: 
Simón Garabito, empadronador de Benllera por el estado noble (1667); Juan Sánchez-Garavito 
de Miranda, hidalgo notorio de casa y solar conocido y armas poner y pintar, y su mujer, María 
Fernández; Francisco y Ángela, h. de Jerónimo Sánchez-Garavito de Miranda y de María-Ana 
Fernández-Marcello; y Manuel Sánchez-Garavito de Miranda, c. con Magdalena Fernández 
(Rabanal de Sena, 1783); Juan Sánchez-Garavito, yerno de Pedro Álvarez San Roque 
(Torrebarrio, 1760); Simón García-Garavito (Benllera, 1766), pendiente de robar su hidalguía, 
h. de Francisco García-Garavito y n. de Domingo García-Garavito, natural de Vega de Perros. 
Simón c. en Benllera con Magdalena García, teniendo a Antonio García-Garavito, Dominga 
García-Garavito, c. con Manuel del Arca, natural del reino de Galicia, y otras dos hermanas. 
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Tomás, Domingo y Francisco González-Garavito Pardavé, h. de Domingo y n. de Juan González-
Garavito Pardavé; Pedro González-Garavito Pardavé, h. de Juan y n. de Santiago, todos 
descendientes de la casa de Pardavé (Felmín, 1757)2314. Los Garavito pusieron sus armas en la 
capilla que poseyeron en su casa de Villaturiel, «toda echa de cándido, y bien bruñido alabastro, 
de cuya piedra era también el adorno, o retablo del Altar», con una inscripción que decía: «Esta 
capilla hizo Claudio Sánchez, señor de esta tierra, después de la Verdad, y amonestación del 
Apóstol Santiago, en onor de la Virgen, en la que se bautizó, y se llamó Pedro Sánchez, i por 
mano de Ganuncio, segundo Sacerdote de esta Tierra, en la ley, y bendición de Jesu-Christo, en 
la cual protestó vivir para siempre». Aludía a la leyenda genealógica de este linaje, que pretendía 
descender de cierto Claudio Sánchez, convertido por el mismísimo apóstol Santiago a la fe 
cristiana, y bautizado por Ganuncio con el nombre de Pedro. De este Claudio, primer cristiano 
de tan ilustre linaje, descendió cierto Alvar Sánchez de León, en los albores de la Reconquista, 
primero que adquirió el apellido Garavito, debido a que, haciéndose fuerte con algunos pocos 
cristianos en unas peñas leonesas «malas de subir, y peores de asaltar», frenaron el empuje 
moro, pues, según algunos, este noble esfuerzo es lo que viene a ser el término «garavito en su 
antiguo significado»2315. Baños de Velasco sitúa la «Villa de Turiel» en Asturias, cabe las 
montañas Garabitales, relatando incontables fábulas, en las que unifica los linajes León, 
Sánchez (que afirma vienen de los reyes de Navarra) y Garabito, y transcribiendo un epitafio de 
esta familia: DE LOS SÁNCHEZ DESCENDEMOS Y ASÍ ESTAS ARMAS JUNTAMOS, y 
debajo del escudo: LOS LEONES DAMOS GRITOS QUE SE JUNTEN LOS FIDALGOS AL 
SOLAR DE GARABITO. El Escudo trae un león coronado y «dos ollares de campana», posible 
referencia al que les han atribuido los armoriales: partido: 1º, de gules, una cruz hueca y 
floreteada, de oro; y 2º, de plata, un león rampante, de gules2316. Baños de Velasco añade un 
cuartel más, con un estandarte con cuatro cordones de borlas y un creciente en el asta, del que 
surgen tres garfios lisos que sujetan sendas calderas de sable, sobre llamas de fuego2317. En El 
León de España, Lorencino y Galuarito figuran entre los defensores de la capital leonesa frente a 
los árabes, siendo progenie de Lorenzanas y Garabitos. Otro descendiente de Claudio, 
Fernando Sánchez Garavito, llevó el Estandarte Real de León en la Batalla de Roncesvalles, 
donde, habiendo perdido el ojo derecho y un brazo, «se mantuvo con tesón incontrastable hasta 
el total exterminio de los enemigos. Yace sepultado en Aguilar de Campoo, en túmulo 
magnifico, inmediato al de Bernardo del Carpio, donde se lee un epitafio, que dice (…) el 
siguiente terceto: “Pues en la vida, Bernardo, seguimos buenas venturas, juntemos las 
sepulturas”»2318. También los Garavito se preciaban de otra hazaña: «A la muerte del Rey don 
Fruela de León, fue elegido por rey, el malo, y covarde don Aurelio, el qual por no hazer guerra 
y andarse en vicios, se concertó con el Rey Moro de Córdova, que le dexase en paz y dexaría el 
título de Rey de España y sólo se nombraría Rey de León y le daría cien doncellas, cinquenta 
hijas dalgo y cincuenta ciudadanas; las quales parias dio este mal Rey y se dieron toda su vida y 
vidas de otros Reyes, que tras él sucedieron después, como se refiere en las dichas Corónicas». 
Era en aquel tiempo persona destacada cierto Baltasar Garavito de León, c. con Beatriz 
Cerbellón, y a una de sus hijas, de nombre Leonor, le tocó en suerte formar parte del lote de las 
cincuenta doncellas nobles, junto con Mariana de Guzmán, h. de Andrés López de Guzmán. 
Pero ambas, rebelándose contra semejante humillación, y tras instar a los varones cristianos a 
tomar las armas y ponerle fin, se cortaron las manos, junto a las celebérrimas doncellas de 
Simancas, para ser repudiadas por el emir cordobés y salvaguardar su honor. Antonio Vicente 
de Madrid, en el apartado que dedica a San Pedro de Alcántara, descendiente de esta casa, 
afirma que la citada capilla tenía dos grandes estatuas, «sobre la puerta principal (…) que 
sostenían el escudo de sus armas, que estaba colocado en el dintel. Eran estas dos figuras de la 
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verdad, y la memoria, y de sus bocas salían unas ayrosas cintas de metal, en que estaban 
esculpidos dos tercetos, que demostraban su antigüedad, y nobleza. En una decía: «De muy 
antiguo me acuerdo,/ Hidalgos, veros juntar/ en este mismo lugar»; a que correspondía la otra: 
«Visto e salir de esta Casa/ tantos, y ganar renombre,/ que se me acaba mi nombre»2319. No 
blasona las armas familiares, sin embargo, que serían las descritas, o bien las que refieren las 
pruebas de ingreso en la Orden de Alcántara del caballero Juan Fernández de Henestrosa 
Horcasitas León y Garavito (*Écija, 1765), teniendo en cuenta que estos León-Garavito 
descendían, por línea recta de varón, de Lope Sánchez-Garavito, señor de la casa de Villaturiel, 
y de Inés Díaz de Prado, como parece confirmar la genealogía de Diego Cristóbal Mesía y León 
Garavito, I conde de Sierrabella. Tales armas eran: partido: 1º, de azur, dos castillos en pal; 2º, 
de oro, tres barras de gules. Otros, en Andalucía, trajeron: de oro, cortado: 1º, una banda de 
sable; 2º, dos leones afrontados y tres flores de lis en jefe, otra entre las zarpas de ambos, y otra 
en punta2320. 

GARANTOS.  Inicia pleito de hidalguía, en 1549, Juan Garantos, v. de la Vega de Los 
Viejos en 1537, h. del asturiano Gonzalo Fernández «el Ferrero» e Inés Lana, v. de dicho lugar; 
y n. p. de Pero González e Inés Pérez2321. 

GARCÍA (Alión, Crémenes). En padrones de 1595 aparecen los hidalgos: Rodrigo García 
(Salamón), Domingo, Pedro, h. de Domingo García; Gutierre, que lo era de Juan García; Juan, 
Domingo, h. de Hernando García; y los hermanos Hernando, Francisco y Pedro, hijos que 
dejara Pedro García (Lois); Cipriano (sacerdote), Benito, Bartolomé, Bernardo, h. de Rodrigo 
García; Alonso, Pedro, Juan, h. de Juan García; Rodrigo, Esteban y Alonso, cura de Crémenes 
(Corniero). En los de 1620: Llorente García, hidalgo notorio de casa y solar conocido; Juan 
García de Mediavilla, Alonso, Pedro (difunto), Alonso, Juan y Pedro García (Corniero); 
Hernando, Pedro y Juan García (Argovejo); Juan, María y Alonso García (Crémenes). En 1680: 
Lupercio García, Juan García, otro Juan García, h. de Domingo y Juana Sánchez (Lois)2322. 
Probaron su nobleza: Lorenzo García (*Crémenes, 1764), v. de Frades (1814), h. de Francisco 
García (*Villayandre, 1743) y de Marta Díez, n. p. de Francisco García y de Bernarda García, y 
b. n. de Juan García y de María González. Santiago García, v. de Anciles (1834), natural de 
Argovejo, h. de Mateo García (*Argovejo, 1740) y n. de Marcelo García (*Argovejo, 1698)2323. 
La rama de Crémenes trajo: de azur, un castillo redondo, de oro, sostenido de un monte de lo 
mismo, superado de tres estrellas en faja, de plata, y éstas de una cartela con la leyenda 
GRATIA DEI2324. 

GARCÍA (Alto Cea). Gonzalo García, v. de Canalejas, inicia pleito de hidalguía en 1548, 
contando con la oposición del alcalde Juan López y de Juan García, v. de dicho lugar, que serán 
denunciados por ello ante Juan de Mosquera, receptor de la Audiencia, en 1576. Probaron su 
nobleza: Pedro García (1556), v. de Mogrovejo, h. de Juan García, v. de La Sota, y n. de Pedro 
García, del mismo lugar. Diego García (1557), v. de Arcayos, h. de Fernán García y de Catalina 
de Valdepiélago, v. de Villaverde Arcayos, y n. de Juan García, sastre o tejedor, y de Juana, v. de 
Mondreganes2325. Andrés García (1717), v. de Valverde de la Sierra, h. de Pedro García y de Inés 
de Turienzo, y n. p. de Juan García y de Ana Rodrigo, v. de Valderrueda. Manuel García (1755), 
v. de Sahagún (*Almanza, 1716), h. de Fabián García (*Mondreganes, 1692) y de María 
Rodríguez, n. p. de Juan García (*Mondreganes, 1650) y de María Rodríguez, y b. n. de Fabián 
García y de María González2326. En padrones aparecen los hidalgos: Antonio y Juan García 
(Almanza, 1686), Manuel García (Villalmonte, 1736), Domingo García, natural de Soto de 
Valderrueda (Taranilla, 1736); Santiago García, natural de Sorriba (Prado, 1736); el licenciado 
Francisco García de la Devesa, cura (Las Muñecas, 1736); Eugenio García (Carrizal, 1816), 
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Domingo García, c. con Juana Buiza y padre de María (Castromudarra, 1816); Justo y Rafael 
García, éste con su mujer, Pura López, y sus h. Francisco, Alejandro, Pelayo y Petra (Corcos, 
1816); Manuel y Antonia García, hermanos; Felipe García, Manuel García, Pedro García, con 
su mujer, Antonia Reyero, y sus h. Santiago, Inocencio y Jacoba; Manuela García, viuda de ¿? 
Martínez; Roque García, con Facunda Medina, su mujer, y sus h. Eugenio, Dionisio, Rafael, 
Rufina, Magdalena y Eulalia (El Valle de las Casas, 1816)2327. 

GARCÍA (Argüello, Curueño, Porma). En los padrones de la Encartación, de 1490, 
figuran los hidalgos Alonso y Lope García (La Mata de la Bérbula), los hermanos Andrés, Juan e 
Isabel, h. de Andrés García y Aldonza de Castro (La Vecilla); Antonio, Juan y Andrés García 
(Ranedo); Benito García (Valverde); Fernando, los hermanos Antonio y Diego, h. de Andrés 
García y María González; Florián, los hijos que quedaron de Pablo García, Pedro (v. de 
Villafeide) y Diego, h. de Gonzalo García y Leonor Rodríguez (Correcillas). Gonzalo García era 
v. de la Mata de la Bérbola en 15782328. En los de 1650: Francisco, Domingo, María y Marcela, 
h. de Juan García y de María González (Valdorria); Pedro (Montuerto), Juan, Antón, Alonso, 
Tomás, Toribio, Pedro, Julián, Santiago, los hermanos Juan, Bartolomé, Tomás y María, h. de 
Antón García; Juan, h. de Domingo García y de María López; Lucía de la Lanza, viuda de 
Domingo García (Correcillas); Domingo (procurador), Andrés y otro Andrés (Otero); Pedro, 
Juan, Pedro, Isidro y Francisco García; Pedro García de la Juncar (La Vecilla); Miguel, Juan, 
Francisco y los hermanos Pedro, Benito, Gabriel y José, hijos que quedaron de Pedro García y 
de María Díez (La Mata de la Bérbula)2329. Diego, Bartolomé y Andrés García, hidalgos de La 
Cándana, testifican en 1552-532330. El Catastro de Ensenada menciona a: Roque, Juan, José, 
Justo y Antonio García (La Mata de Curueño); Francisco y Miguel García, regidor (Santa 
Colomba); Manuel García, regidor (Sopeña); Ignacio y Claudio García, regidor (La Cándana); 
Francisco y Manuel García (La Vecilla), Jose-Antonio y Benito García (Montuerto), Justo García 
(Nocedo), Pedro y Manuel García, regidores; Francisco García y Blas García Robles 
(Campohermoso). Hacia 1782, tenemos a: Toribio y Pedro García (La Cándana), Manuel, 
regidor; Rafael y Bernardo García (Sopeña); Manuel García y Roque, Francisco y Manuel 
García Blanco (La Vecilla), y tres vecinos llamadados, por igual, Manuel García 
(Campohermoso)2331. Marcelo García de Robles es admitido como caballero de Santiago en 
1705, siendo h. de Manuel García de Robles (*Sopeña, 1628) y de Brígida Bayón, n. de Juan 
García (*Sopeña, 1599) y de Antonia de Robles, y b. n. de Francisco García2332. Pedro García 
Pachón, hidalgo, aparece en los padrones de Boñar de 1552, y en los de La Mata de la Riba, 
junto a otros del mismo apellido, pecheros, tenemos a: Isidro (pendiente de probar) y Jorge 
(1625), Miguel y Domingo (1662), Juan, María y Miguel (1686), Ramiro (pendiente de probar, 
forastero), Felipe, Antonio, Manuel y Miguel (1730); y Tirso (1755)2333. En padrones del valle de 
Boñar: Alvar García, clérigo; Rodrigo y Juan García (La Devesa, 1520); Lope (Llamera, 1520, 
1537, 1539), Alonso (Las Bodas, 1520), Nicolás (La Devesa, 1537, 1539), Fernando (La Devesa, 
1537), Juan (La Devesa, 1537, 1539), Pedro, bastardo (Adrados, 1539); Pedro García Pachón 
(Boñar, 1552), Isidro (pendiente de probar) y Jorge (La Mata de la Riba, 1625), Miguel y 
Domingo (La Mata, 1662), Juan, María y Miguel (La Mata, 1686); los hermanos Manuel, Pedro, 
María y Alonso, h. de Pedro García; Juan García (Boñar, 1698); Francisco-Antonio, Juan y 
Baltasar García de Robles, este último abogado (Boñar, 1698); Ramiro (pendiente de probar, 
forastero), Felipe, Antonio, Manuel y Miguel (La Mata, 1730); y Tirso (La Mata, 1755)2334. En 
Villalfeide están empadronados, en 1737, Basilio, Pablo, Manuela y María, h. de Esteban 
García2335. En 1815, era v. de Villalfeide Benito García, natural de Correcillas, c. con María 
García, el cual trae testimonio de dicho concejo en torno a su nobleza, siendo h. de Andrés 
García y Pascuala Gutiérrez y n. p. de Martín García y María Fierro2336. Probaron su nobleza: 
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Alonso García, el mozo, v. de Laiz de las Arrimadas (1556), h. de Alonso García y n. de Juan 
García, oriundos de Vegaquemada. Lorenzo García (1723), v. de San Emiliano, h. de Gregorio 
García, y n. de Juan García, natural de Candanedo de Boñar. Manuel y Lorenzo García, v. de 
Colle y de Puebla de Lillo, h. de Antonio García (*Veneros, 1703) y de Ana de Villa, n. de 
Alfonso García y de María Fernández. Valentín García (*Voznuevo, 1744), h. de Gaspar 
(*Voznuevo, 1704) y de Ana del Teso, b. n. de Domingo y de Isabel García Morcillo. Domingo 
García, v. de Losilla (1724). José García, v. de Vega de Boñar (1799). Juan García, v. de Veneros 
(1801)2337. Hidalgos de la Tercia, año 1656: Blas, h. de Domingo (Poladura); Juan y Pedro 
García, h. de Pedro, n. de Domingo; Domingo, Juan, Esperanza y Catalina, h. de Gabriel 
García y n. de Domingo García; Juan, Victorio, Isidro, Pedro, Domingo y Victoria, h. de 
Victorio García y n. de Domingo García (Fontún); Álvaro, h. de Diego García, n. de Juan 
García (Millaró); Juan, hijo Juan García, n. de Santiago García (Camplongo); Pedro, h. de 
Santos García (Rodiezmo); Pedro y María, h. de Juan García (Ventosilla). En 1751: Juan y 
Pedro García (Fontún), Juan García (Millaró), Pedro, Antonio, Pedro y Juan García (Cubillas); 
Pedro García (Viadangos). Probó nobleza, en 1794, Pedro García, v. de Aviados, aunque nacido 
en Viadangos, en 1759. Alonso García de la Fragua, noble, era v. de Casares en 1625. En 1816: 
Manuel, h. de Pedro García, n. de Pedro García, y padre de Manuel, Isabel y María (Cubillas); 
Pedro, h. de Pedro García, n. de Juan García, con su hija Isabel (Cubillas); Manuel, h. de Juan 
García, n. de Pedro García, residente en Extremadura (Cubillas); Juan, h. de José García, n. de 
Juan García, con sus hijos Brígida y Juan (Casares); Manuel, v. de Viadangos, h. de Pedro 
García, n. de Pedro García y padre de Pedro, María y María-Antonia; su hermano Francisco; 
José, también de Viadangos, cuyo padre fue Fernando García, y abuelo Pedro García, con sus 
hijos Ángel, Fernando, Sebastián, Lorenzo-Antonio e Isabel; y Patricio, de Viadangos, h. de José 
García, n. de Fernando García, siendo sus hijos María-Antonia y Javier2338. En la Mediana, se 
citan, en 1572: Pedro García (Villanueva), Juan García (Canseco), Fernán García (Piornedo), 
Diego García (Valverdín), Lope García (Felmín), Rodrigo García (Rodillazo)2339. En padrones 
del año 17572340: José, Juan, Felipe y Domingo, h. de Juan, n. de Domingo (Canseco), de los 
solares de Loma de Barrio y Getino; Mateo, h. de Domingo, n. de Juan (Canseco), solares de 
Loma de Barrio y Getino; Isidro, h. de Juan, n. de Felipe (Canseco), solares de Loma de Barrio 
y Getino; Felipe, h. de Felipe, n. de Juan (Canseco), solares de Loma de Barrio y Getino; Felipa, 
Pascuala y Catalina, h. de Manuel, n. de Juan (Canseco); Catalina y Manuela, h. de Bartolomé 
(Canseco); Andrés, h. de Juan, n. de Domingo (Pontedo), de las casas de Loma de Barrio y 
Viñuela, de armas pintar; Felipe y Gabriel, h. de Pedro, n. de Sebastián (Campo); Baltasar, h. 
de Domingo, n. de Domingo (Cármenes); Juan, h. de Lorenzo, n. de Juan (Cármenes); Gaspar 
(Gete); Bartolomé, h. de Sebastián, n. de Domingo (Piedrafita); Juan y José, h. de Sebastián 
(Piornedo); Pedro, h. de Alonso, n. de Pedro (Rodillazo); Domingo, h. de José, n. de Pedro 
(Rodillazo); Jorge, h. de Pedro, n. de Pedro (Villanueva); Pedro, h. de Juan, n. de Pedro 
(Villanueva); Domingo, h. de Andrés, n. de Manuel (Villanueva). En Valdeteja residían, en 
1705, Cecilia, María y Santiago García2341. Probaron su hidalguía, en 1807, Andrés García 
(*Villafruela, 1771), v. de Navafría; Francisco García (*Villafruela, 1774), v. de Santibáñez de 
Porma; y Juan Manuel García (*Villafruela, 1779), v. de Villasabariego, h. de Ventura García 
(*Castro de la Sobarriba, 1735) y de Juana Alonso, n. p. de Jacinto García (*Castro de la 
Sobarriba, 1701) y de Francisca de Ferreras, y b. n. de Simón García y de Rosa Álvarez2342. Las 
armas de estos García pueden verse ocupando el segundo cuartel del bello escudo que orna la 
casona de Robles de la Valcueva: un árbol al que se empinan dos cabras, acompañado en punta 
de cuatro veneras, dos cada lado. También en el segundo cuartel de otra labra heráldica, 
procedente de Almuzara, aunque aquí las veneras son tres y van una en jefe y las otras a cada 
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lado de la copa. En Curueño, M.ª del Carmen Orejas recoge varias representaciones en piedra 
de las mismas: en Cerulleda, con sólo dos veneras; La Mata de la Bérbula, con cuatro; y Boñar, 
también con dos. Igualmente, les asigna estos esmaltes: el campo de azur, el árbol de sinople, y 
las cabras y veneras de plata. Asimismo, se hallan estas armas en una casona de San Adrián de 
Boñar2343. Es posible que les pertenezca el escudo que luce una lápida sepulcral, de principios 
del XVIII, conservada en la iglesia de Cuadros, junto a la de Juan Flórez de Ordás, párroco y 
comisario del Santo Oficio, que allí dotó capellanía y enterramiento para sí y para sus 
familiares, patronos de la misma, hacia 1631. El escudo trae partido y medio cortado: 1º, un 
árbol a cuyo tronco se empinan dos ¿cabras?, acostado de otras piezas ilegibles, y su parte de 
bordura con armiños (¿García?); 2º, un águila (¿Avecilla? ¿Díez?); y 3º, lo que parecen las cinco 
lises (¿Flórez de Ordás?). Estas armas se parecen bastante a las de los García de Tineo, García de 
Tuñón, Cabranes…, que traían de gules, un pino de su color natural, acompañado de cinco 
veneras de plata, una en el centro del jefe y dos en cada flanco; al pie del árbol, dos cabras, de 
plata, a veces una echada y la otra empinada al tronco. El Blasonario de la consanguinidad ibérica, 
no obstante, asigna las mismas que traen los García de Crémenes a la familia de Alberto García 
de Parada (*Huete, 1929), conde de Garcinarro, título en el que sucedió a su madre en 1987, h. 
del juez magistrado del Tribunal Supremo Alberto García Martínez (Oviedo, 1895-Madrid, 
1963) y de M.ª Victoria de Parada y Roldán (Huelves, 1906-Madrid, 1984), que rehabilitó el 
título condal en 1952, como sexta n. de doña Margarita, hermana del primer concesionario, 
Francisco-Antonio de Parada y Flórez, natural de Huete, quien lo obtuvo en 1716 del 
archiduque Carlos, al que sirvió durante la Guerra de Sucesión y, más tarde, siendo ya 
emperador. Los abuelos paternos fueron Leonardo García López y Matilde Martínez Fernández, 
él oriundo de Canseco, donde sus antepasados gozaron de hidalguía durante generaciones2344. 

GARCÍA, GARCÍA DE BANCES (Barrillos de las Arrimadas). En 1501, Juan García, 
v. y procurador del concejo de Barrillos, donde todos son hidalgos, pide una comisión real para 
investigar los abusos de Ramiro Núñez de Guzmán, señor de Aviados2345. Probaron su 
hidalguía: Florián o Froilán García de Vances, v. de La Losilla (1724). Manuel García de Bances 
(*Barrillos, 1691), v. de Palacio de Valdellorma (1734), n. p. de Juan García de Bances y Ana-
María Gómez. Francisco García de Bances (*Santa Colomba, 1704), v. de San Bartolomé de 
Rueda (1752), h. de Francisco García de Bances (*Santa Colomba, 1617) y de Águeda Flórez de 
Acevedo, n. de Pedro García de Bances (*1689) y de Ana Gómez, y b. n. de Francisco García de 
Bances y de Paula de Mogrovejo. Simón García de Bances (*Barrillos, 1714), v. de Cifuentes de 
Rueda (1759), h. de Pedro y de María Valladares. Dionisio García Bances (*Barrillos, 1738), v. de 
Las Bodas (1764), h. de Fernando (*1700) y de Antonia Alonso Gavilanes, n. de Juan (*1655) y 
de Ana-María Gómez, b. n. de Francisco (*Valdepiélago, 1618) y de Paula de Lorenzana, t. n. de 
Francisco y de Jerónima de Bances. Juan García de Bances (*Barrillos, 1720), v. de Sahechores, h. 
de Juan-Antonio, n. de Francisco y de Paula de Lorenzana. Francisco García de Bances (*Barrillos, 
1753), v. de Sobrepeña (1790), n. del citado Pedro García de Bances y de María Valladares. 
Benito-Vicente García Bances (*La Losilla, 1759), v. de Boñar (1801), h. de Antonio (*La Losilla, 
1736) y de Gertrudis Llamazares Miranda, n. p. de Froilán o Florián (*Barrillos, 1698) y de 
Micaela González, y b. n. de Juan y de Ana-María Gómez. El origen de todos ellos parece 
hallarse en el matrimonio formado por Francisco García y Jerónima de Bances, adoptando el 
compuesto su h. Francisco (*Valdepiélago, 1618)2346. Francisco García de Bances era cura de 
Adrados de Boñar, en 17522347. Blas García Bances (*1777), v. de San Bartolomé de Rueda 
(1804), h. de Miguel (*Santa Colomba, 1746) y de Mariana González, n. p. de Pedro (*Santa 
Colomba, 1696) y de Floriana de Lera, y b. n. de Francisco y de Águeda Flórez de Acevedo. Los 
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armoriales les señalan a los García de Barrillos: cuartelado: 1º y 4º, de gules, un león de oro; 2º 
y 3º, de oro, una flor de lis de gules2348. 

GARCÍA (Bernesga). Cuadros-Villalbura: Bartolomé García, en 15812349. En 1760, prueba 
su hidalguía Roque-Jacinto García, v. de Aviados (*Cuadros, 1735), h. de Francisco García 
(*Cuadros, 1697) y de María Vicente Losada, n. p. de Manuel García y de Bernarda de Llamas, 
y b. n. de Cipriano García y de Catalina Cano2350. En padrones tenemos a: Diego, h. de 
Domingo García; Catalina Tacón, viuda de Alvar García; María Álvarez, que lo era de 
Bartolomé García; Sebastián, cura; Bartolomé, otro Sebastián, Blas, Pedro, Diego, Gaspar, 
Benito y Juan García; Juan García de la Vega, Bartolomé García de la Fuente, Juan García 
Robledo, su hermano; Bartolomé García de la Vega (1595); Gabriel, Santiago, Manuel, Lorenzo 
y Alonso, éste h. de Alonso García y de Isabel Álvarez; Bartolomé y Francisco, h. de Juan García 
y de Fabiana de la Peña; Bartolomé y Juan, h. de Andrés García y de Catalina García; Pedro, 
otro Pedro, Bartolomé, los hermanos Francisco, Gregorio, Miguel y Antonio, h. de Gregorio 
García y de María Gutiérrez; Manuel, Juan, Diego, Domingo, Francisco, los hermanos 
Bartolomé y Francisco, h. de Pascual García y de Isabel Cano-Bahamonde; Toribio, Domingo, 
h. de Francisco García y de Catalina Gómez; Alonso, Pedro y Ana García; Francisco, Juan, 
Domingo y Antonio, h. de Domingo García y de Ana Álvarez; Tirso, que lo era de Juan García 
y de María García; Santiago, Manuel, h. de Antonio y de Ana Álvarez; Juan, Pedro, Tirso, Juan, 
Francisco, Domingo y otro Francisco García, avecindado en Navatejera; Antonio García 
Santisteban (1698); Domingo, Manuel, Pedro, Manuel, Francisco, Gabriel, Juan y José García; 
Isidro Fabiana y Manuela, h. de Manuel García; Juan, Ángel, Manuel, José, Pedro, Blas, 
Manuel, José, Juan, Manuel, Jacinto, Manuel, Santiago, Pascual, Pedro, Cipriano, Sebastián, 
Andrés, Manuel, Manuel, Froilán, Manuel y Domingo García; Pedro, h. de Pedro García y de 
María Machín; Francisco, Ignacio y Baltasar, h. de Juan García y de María de Llamas; Francisco, 
Domingo y María, h. de Antonio García y de Micaela Meléndez; Domingo, Manuel, Antonio, 
Bartolomé, Manuel, Bernardo, Miguel, Antonio y sus hijos Manuel, Pedro y Antonio García 
(1766); Juan, Tomás, Martín, Alonso, Manuel, h. de Martín e Isidora García; Isidro, Andrés, 
Bernardo, Fernando, Manuel, Juan, José, Francisco, Francisco, Manuel, Manuel, Manuel, José, 
Bartolomé, Manuel, Juan, Sebastián, Manuel, Domingo, Agustín, h. de Baltasar y María García; 
Francisco, Santiago, Andrés, Isidoro, Antonio, Miguel, José, h. de Antonio y María García; 
Manuel, Juan y Francisco, hermanos, h. de Juan; Juan, Manuel, h. de Francisco; Domingo, h. 
de Manuel; Manuel y Benito, h. de Francisco; Eugenio, Manuel, Juan y Antonio, hermanos, h. 
de Marcelo; Manuel, Isidro, h. de Bartolomé; Bernardo, los hermanos Agustín, José y Manuel, 
h. de Domingo García; Vicente e Isidro, h. de Eugenio y Juana García; Manuel, Francisco, 
Juan, h. de Bernabé; las hijas de Manuel García y las de Ángel García (1806). La Seca: Alonso, 
Fernán y Bartolomé (1605); Bartolomé, Marcos, Lázaro, Fernán, Alonso, Francisco, Francisco, 
Alonso, Juan, Fernán (1614); Antonio, Cruz, Juan, Simón, Lázaro, Pedro, Blas, Pedro, Catalina, 
Lucas y Catalina (1644); Alonso, Cruz, Francisco, Pedro, Simón, Catalina, Pedro, Juan, Blas, 
Isidro, Catalina, Catalina y Lucas García; Juan García Cabero (1698); Lorenzo, Domingo, 
Manuel, Manuel, regidor; Manuel, alcalde; Gabriel, Juan, Juan, Juan, h. de Toribio García y de 
María de Robles; Marcelo, Manuel, los hermanos Manuel, Domingo y Roque; Manuel, Manuel, 
Juan, Juan, Tomás, h. de Tirso García y de Manuela Rabanal; Domingo, Domingo, h. de 
Andrés y Pascuala García; Antonio, los hermanos Dionisio y Manuel, h. de Lorenzo García; 
Santiago, h. de Felipe, y Domingo, h. de Bartolomé; Juan García Benito (1766); Domingo, 
Manuel, Manuel, Manuel, h. de Domingo García y de Rafaela Martínez; Vicente, h. de Manuel 
García y de Manuela Rodríguez; Manuel, Joaquín, Antonio, Juan, Juan, Gregorio, Manuel, 
Juan, Antonio, Gregorio, h. de Juan y Josefa García; Tomás, Domingo, Felipe, Manuel, h. de 
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Manuel y Catalina García; los hermanos Francisco, Manuel y Santos, h. de Domingo García; 
Catalina, h. de Tirso García y de Manuela Rabanal; Pascuala, h. de Juan García y de Isabel 
Rodríguez, y Feliciana cuyos padres fueron Juan García y María de Llanos (1797). Valsemana: 
Alonso (1625), Juan, Antonio, Juan, María (1650); Marcos, Santiago (1698), Agustín, Santiago, 
Esteban, Domingo, Tomás, Jacinto, Manuel (1766); Manuel, Manuel, los hermanos Manuel y 
Simón; Domingo, Pedro (1797). Pobladura: Martín, alcalde de los hijosdalgo; Victorio y 
Antonio, h. de Martín; Juan y otro Juan García, todos hidalgos notorios de solar conocido y 
armas pintar (1614); Martín, Juan, los hermanos Pascual, Bernabé y Alonso, h. de Juan García; 
Antonio, Juan y Victorio García, Diego García de Aller, escribano del obispado de León (1625); 
Bartolomé, h. de Manuel García y de Teresa García; Manuel, Domingo, Santiago, Juan, Juan, 
Bartolomé, Manuel, Ramiro, Andrés, Manuel, Juan, Victorio, Domingo, José, los hermanos 
Isidro, Antonio y Manuel, h. de Isidro García; Manuel, que lo fue de Juan; Alejandro, h. de 
Victorio; Antonio y su hijo Francisco García (1766); Sebastián, Froilán, Miguel, Froilán, Juan, 
Victorio, Martín, Juan, Francisco (1806). Azadinos y Santa Olalla: Pedro, Diego, otro Diego, 
Santiago, Gabriel y Lucas García (1614); Pedro, otro Pedro, Diego, Antonia de Lorenzana, 
viuda de Santiago García; su hijo Santiago, Antonio, Gabriel, Flipe e Isidro, h. de Gabriel 
García; Alonso, padre de Francisca de Luna; Lucas, su hijo Miguel y Juan García (1625); 
Martín, Antonio, Pedro, Antonio, Lucas, Julián, h. de Diego; y los hermanos Pedro, Francisco y 
Julián, h. de Francisco García y de Isabel Fidalgo García; Antonio García Malpedazo, Juan, 
Francisco y Tomé García; Marcelo, h. de Diego García y de María Arias; Pedro, Fabián y Miguel 
García (1698); Servando, Agustín, los dos h. de Lázaro García (Esteban y Andrés), Manuel, 
Manuela, Sebastián, Clemente, Juan, Vicente, Félix, Domingo, Fabián, Cipriano, Antonio y 
Lucas García, h. de Jerónimo y de María Suárez (1766); Martín, Joaquín, h. de José y de Vicenta 
de Oblanca; Julián, Martín, Teodora, Benito, María, Juan, h. de Manuel y de María Castrillo; 
José, Juan, Manuel, Manuel (1806). Carbajal y Valle: Juan, Cristóbal y Antonio García (1614); 
Juan, Pedro, Victorio, Cristóbal y sus hijos Pedro y Juan García; María Álvarez, viuda de 
Antonio García (1625); Francisco, Antonio, Victorio, h. de Domingo; Antonio, Francisco y 
otro Francisco García (1698); Francisco, h. de Patricio; Francisco, Domingo, Manuel, h. de 
Antonio; Gabriela, h. de Francisco; Juan, Manuel, Manuel, Isidro y Manuel; Manuel García 
Pola (1766); Francisco, Francisco, los hermanos Julián, Patricio y Miguel; Santiago y Pedro, h. 
de Santos y de Manuela Sánchez; Ventura, Domingo, Pascual, Manuel, Ignacio, Froilán, 
Agustín, Gabriel, Rafael, Felipe, Bernabé, Diego, Manuel, Francisco, Lucía, h. de Juan; Joaquín, 
h. de Rodrigo; Ángel, Jacinto, los hermanos Manuel, Juan y Francisco, h. de Manuel; Ángel y 
Pascual, h. de Domingo; Facundo, Domingo, Isidro, Vicente (1806). Cabanillas: Antonio, Juan, 
Santiago, Juan, otro Juan, Antonio, Tirso, Bartolomé, Isidro y Santiago García; Juan, Juan y 
Francisco García Benavides (1698); Bernardo, Francisco, Pedro, Juan, Gabriel, Miguel, 
Gregorio, Juan, Pedro, Juan, Domingo, Francisco, Santiago, Manuel y Victorio, h. de 
Bartolomé García y de María de Robles (1766); Luis, Francisco, Gregorio, Antonio, Tomás, 
Francisco, Juan, Antonio, Bartolomé, Antonio, los hermanos Francisco, Matías, María y 
Manuel, h. de Antonio y de Victoria García; Alonso, Francisco, Francisco, Santos, los 
hermanos Ramón, Domingo y Alfonsa, h. de Antonio y de Victoria García (1806). Lorenzana: 
Sebastián García, cura (1698). Santibáñez-El Campo: Francisco, h. de Gerardo y de María de 
Llamas; Antonio, Lorenzo, Juan, Miguel, Juan, Pedro, Domingo, Juan, Isidro, Manuel, Julián, 
Juan, Domingo, José, h. de Tomás; María Moro, viuda de Antonio García, residente en León 
(1766); Domingo, Ramón, Simón, Isidoro, Miguel, Pedro, Manuel, Fernando, Manuel, 
Francisco, Sebastián, Juan, Fausto, Juan, Domingo, Mariana, Jerónimo, Domingo, José, José, 
Domingo, Isidro, Felipe (1806). Movió pleito de hidalguía en 1815, con sentencia de «No ha 
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lugar», Víctor García (*El Campo, 1768), boticario de Aguilar de Campos, h. de Julián García 
(*Cuadros, 1718) y de Petrona García, n. p. de Antonio García (*Cuadros, 1693) y de Manuela 
García, y b. n. de Gregorio García y de María Gutiérrez2351. Sariegos: Cristóbal, María, viuda, 
Juan, Antón y Andrés García; Juan García Cortexo, Andrés García y su h. Pedro, del privilegio 
de Bellico de Auriolis (1596); Bernabé, Bartolomé y Francisco García; María y Catalina de 
Vega, viudas de Andrés y de Juan García; Mencía González, viuda de Antonio García; Pedro, 
Fabián, Andrés, Tomé y Roque García; Juan García Malpedazo (1625); Francisco y Victorio, h. 
de Francisco García; Santiago, Francisco, José, Luis, Francisco y otro Francisco García, h. de 
Manuel; Francisco y Manuel, h. de Francisco García; Manuel y José, h. de Francisco García; 
Andrés, h. de Manuel; José, h. de Antonio Manuel, h. de Juan; Pedro, h. de Pedro; Manuel 
García Coque (1766); Dámaso, h. de Juan García y de Juana de Aller; Antonio, Manuel, Ángel, 
Francisco, Jacinto, Valerio y Gregorio (1806)2352. José García (*Sariegos, 1739) pleitea por su 
nobleza en 1777, siendo h. de José García (*Sariegos, 1707) y de Juana Álvarez Morán, y n. p. 
de Pedro García de Llanos, v. de Sariegos, el cual, en algunas partidas, aparece como Pedro 
Gutiérrez, pues era h. de Antonio Gutiérrez y Dominga García. Fue su mujer Ana García de 
Llanos, h. de Pedro de Llanos y de María Álvarez, todos de Sariegos2353. Cadenas describe las 
armas de estos García de Llanos, pasados a Méjico: de oro, un monte de sinople, cimado de una 
cabra montés, de su color; que serán de Llanos, pues los García locales traían, según dicho 
autor: de oro, dos cabrios de gules, acompañados de tres estrellas de azur2354. 

GARCÍA (Canalejas). En 1556, testifica en un pleito el hidalgo Alonso García, v. de 
Canalejas, pero natural de Vega de Liébana, en el valle de Cereceda2355. 

GARCÍA (Candemuela). En la iglesia de esta localidad babiana se conserva la heráldica de 
su promotor, el capitán Francisco García Álvarez, que él mismo se preocupó de identificar por 
medio de varios epígrafes. Don Francisco fue un exitoso militar que hizo fortuna en Lima 
(Perú) y quiso invertir en diversas fundaciones piadosas de su localidad natal, incluyendo el 
edificio parroquial, cuyas obras se iniciaron en 1725, con presupuesto de 44.900 reales y bajo la 
dirección del arquitecto José Cano2356. En concreto, podemos ver sus armas en la escalera que 
da acceso al campanario y, policromadas, en los flancos del altar mayor: jaquelado o, más bien, 
partido de dos y cortado de tres rasgos: 1º, 3º, 7º y 9º, de ¿azur? seis celadas de plata, puestas en 
dos fajas; 2º y 8º, de gules, un león de oro; 4º y 6º, de gules, una torre de plata; 5º y 11º, de 
¿azur?, seis calderas de ¿plata? puestas en dos fajas; y 1º y 12º, de gules, pleno; bordura de plata, 
con la inscripción: ARMAS DEL CAPITÁN DON FRANCISCO GARZÍA ÁLBAREZ; al 
timbre, celada, y el todo acolado a dos lanzas cruzadas con sus banderolas, de gules. Los escudos 
del interior van encuadrados dentro de un marco con otra inscripción: HIZO ESTA IGLESIA 
A SVS ESPENSAS DESDE LOS ZIMIENTOS. En los padrones de 1759-60, figuran como 
hidalgos en este lugar Gregorio García y la familia de Felipe García, difunto2357. 

GARCÍA, GARCÍA DE LA VEGA (Gordón, Cervera, La Uña). Con casa solar en 
Villasimpliz y ramas en Orzonaga y La Uña. Sus armas, en este último lugar, forman parte de 
un escudo del XVII, mantelado: 1º, un jaquelado irregular, y en su parte baja, un ave, una 
estrella, un guerrero y una torre; 2º, las armas de Vega que describiremos en su lugar; en el 
mantel: ARMAS/ DE LOS BEGAS I GARZÍAS DE/ LA CASA DE LA VEGA DE BI-
/LLASANPLIZ. En Orzonaga, un escudo coetáneo y casi idéntico que, procedente de alguna 
vieja casona solariega, se reubicó en una tapia a las afueras del caserío, trae: mantelado: 1º, 
jaquelado; 2º, las armas de Vega; el mantel es partido, y sirve solamente para identificar los 
cuarteles superiores: GARZÍA/[…] en la parte siniestra y DE LA BEGA/ DE V[ILLA]SEN/ 
PLIZ en la diestra; al timbre, yelmo contornado y, a cada lado, de nuevo la identificación de las 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 312 ~ 

 

armas: SON DE/ SIMÓN GAR/ ZÍA en una parte, y DE LA BEGA, en la otra. Fueron 
numerosos los hidalgos que llevaron el patronímico o el compuesto en la comarca: Sancha, 
mujer de Juan García, v. de Orzonaga en 1492 y 1501; Pedro García, que interviene en los 
enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, por el 
señorío de Vegacervera (La Valcueva, 1508)2358; Juan García, que mueve pleito de hidalguía 
(Cabornera, 1553); Juan García, v. de Santa Lucía, Macías García, de Orzonaga, y Juan de la 
Vega, de Candanedo, testigos en varios pleito (1557); Gonzalo ¿García? de la Vega, Juan García 
y Juan de la Vega (Candanedo de Fenar, 1559); Miguel, Pablo, Bartolomé y Macías García 
(Orzonaga, 1550-66); Pedro García, escribano, y Domingo García (Orzonaga, 1627)2359; Simón 
García de la Vega, cura (Orzonaga, 1633); Lázaro García de la Vega, juez ordinario del concejo 
de Vegacervera (1704); Bernardino García de la Vega, procurador del mismo (1736)2360. En 
1550-66: Bartolomé, Gabriel, Miguel, Pablo, Llorente y Macías García (Orzonaga); Sancho 
García, procurador General (Villasimpliz); Juan García (Palazuelo)2361. En padrones de 1737 
figuran: Bernardino García de la Vega y su hermano Francisco, sacerdote, ambos v. de 
Orzonaga e hidalgos «de armas pintar y de la casa y solar conocido de los García de la Vega de 
Villasimpliz». Aparte de ellos: Francisco y Lorenzo García, éste h. de Pedro García y de 
Magdalena de Hevia (Coladilla); Juan García y Francisco García Mena, párroco (La Vid); Pedro 
y Francisco, h. de Juan García y Dominga Alonso (Ciñera); Santiago, Juan, Pedro y Domingo 
García (Villasimpliz); los hermanos Andrés, Manuel y Juan, h. de Lázaro y de Ana González; 
Lucas, Juan, Francisco, Juan, Domingo, h. de Marcos y de Ana Díez; José, Manuel, Juan, los 
hermanos Ana, Bernarda y José, h. de Manuel y de Josefa García; Pedro, Manuel, Gabriel, 
Pedro, Gabriel, h. de Juan y de Catalina González; otro Gabriel, residente en León (Orzonaga); 
Alonso, Diego, Manuel, h. de Manuel y de María Tascón; Antonio, cura (Serrilla); Sebastián, 
José, Pedro, Andrés, Bartolomé, h. de Juan y de Inés García; Manuel, Toribio, h. de Marcos y 
de Lupercia Tascón (La Valcueva); Antonio, José, Domingo, los hermanos Andrés y Pedro, h. 
de Froilán y de María García; Manuel, h. de Toribio y de María Martínez; Manuel, Matías y 
Juan, h. de Santiago y de María de Robles; Victorio, Toribio, h. de Juan y de Inés García; 
Manuel (Palazuelo), Manuel, h. de Bernardo y de Manuela Suárez; Juan, Manuel y los hermanos 
Antonio, Francisco y Manuel, h. de Antonio y de María Rodríguez (Robles); Juan (Pardavé). En 
1781: Bernardo, c. con Manuela Suárez, padres de Juan, Manuela y María; Toribia, Pedro, c. 
con María Álvarez, padres de Juan y Catalina; Francisco, Cristóbal, Matías, c. con María de la 
Lanza, con sus h. María y Ana; Alonso y Manuela, h. de Félix y de María de Robles; José, c. con 
Manuela Suárez; Felipe, ausente, c. con Tomasa Vega, padres de Mateo; Manuel, Pedro y Félix, 
ausentes (La Valcueva); Jorge, c. con Manuela García, padres de Manuel y Marcos; Domingo, c. 
con Manuela de la Viñuela, padres de José, Marcelo y Josefa; Manuel e Isidora, h. de Simón y 
de María García; Gabriel, Juan, Jorge, c. con Manuela de Robles, padres de Melchor, Marcelo, 
Manuela, Cristóbal y Vicenta; Bartolomé, Manuel y Francisco, h. de Francisco y de María Díez; 
Félix, c. con Ana Díez, padres de Tomás, Marcelo y Rosenda; José, c. con Toribia Díez, sus h. 
Agustín, Isidoro, Inés, Isabel, Manuel y Josefa; Domingo, c. con Gregoria García de la Vega, 
padres de Prisca, María, Bernarda y Pascuala; José, Melchor, viudo de Francisca Gutiérrez, 
padres de José; Juan, c. con Lorenza García de Laiz, padres de Juan, Alonso y Ángel; Francisco, 
Alonso y Jerónimo, h. de Francisco y de Manuela Díez Colín; Lázaro, c. con Rosa Rodríguez, 
padres de Teresa; Manuel, h. de Lázaro y de Ana González; Manuel, h. de Juan y de Ana 
González; Domingo, h. de Juan y de Manuela Almuzara; Alonso y Francisco, h. de Andrés y de 
Josefa de Robles; María, h. de Juan; Ambrosia (Orzonaga); Manuel, Juan, c. con María Tascón, 
con la que tuvo a Francisca, Manuel y Juan; y en segundas nupcias con María Suárez, madre de 
Pedro, Antonio y Teresa; Manuel, c. con Teresa de Robles, padres de Alonso, Teodora, Paula y 
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María; Fernando, c. con María de Robles, sus h. Francisco, Gaspar, Cristina, Agustina, Isabel y 
María (Palazuelo); Miguel, h. de Juan, c. con María González, padres de Carlos e Isabel; 
Manuel, h. de Toribio y de Ángela Bayón; Pedro, c. en primeras nupcias con Ana Gutiérrez, en 
la que tuvo a Félix, Manuela y Baltasar; y en segundas con Gertrudis Bayón, madre de Bárbara y 
Rosenda; Manuel, h. de Juan y de Joaquina González; Manuel, c. con Manuela de la Lanza, 
padres de Francisco y Bernardo (Pardavé); Juan García de la Vega, viudo de Jerónima Méndez, 
padres de Juan, José, Santiago y Teresa; Alonso, c. con Manuela González, padres de Francisca; 
Manuel-Ignacio, c. con María de Robles, sus h. Antonio, Miguel, María, Manuela y Manuel; 
Diego, c. con María de Barrio, padres de Esteban, José, Diego, Feliciana, María y Vicenta; Félix, 
Basilio, c. con Gregoria Pardavé, padres de Alonso, María, Francisca, Urbana-Liberata, Micaela 
y Teresa; Micaela, h. de Servando y de Manuela García (Robles); Martín, c. con Vicenta Crespo, 
padres de Manuela y Rosalía; Diego (Serrilla); Baltasar, Miguel, c. con Francisca de la Sierra, 
padres de Juan-Antonio, Gregoria e Isidora; Domingo, Isidora y María, h. de Manuel 
(Villalfeide); Santiago, c. con Josefa Ordóñez, con la que tuvo a Santiago y Ángela, y en 
segundas nupcias con Catalina González, madre de Juan y Vicente; Pedro, c. con Marta 
Ordóñez, padres de Santiago, Manuel y teresa; Juan-Manuel, natural de Santa Lucía, provisto de 
ejecutoria, c. con María Barroso, padres de Tomás y Manuel; Felipa y Josefa, h. de Pedro y de 
Ana Ordóñez; Domingo, c. con Marta Alonso, padres de Fernando y Marta; Francisco, ausente, 
h. de Domingo y de Dominga González (Villasimpliz). En 1815: En 1815: Santiago García de la 
Vega, h. de Juan, n. de Santiago García de la Vega, c. con Engracia de la Viñuela, padres de 
Cosme e Isidora García de la Vega (Coladilla); Baltasar, h. de Pedro y n. de Domingo, con sus 
h. Félix, Josefa y Juana; Esteban, h. de Diego y n. de José; Juan, h. de Juan, n. de Juan, c. con 
María Suárez, padres de Juan, Andrés, Atanasio, Paula, Micaela y Gregoria; Manuel, Benita, 
Manuela, Ángel y Josefa, hermanos del anterior; Baltasar, h. de Cristóbal y n. de Sebastián, c. 
con Juana González, padres de Benita y Camila; Juan y María, hermanos del anterior; Isabel, 
Juan, c. con Teresa García; Manuel, h. de Francisco y de Manuela de Barrio, su h. Fernando; 
Gaspar, h. de Fernando y n. de José, c. con Lorenza Suárez, padres de María, Manuela y 
Brígida; Alonso, h. de Manuel y n. de José, c. con Baltasara Gutiérrez, padres de Diego y Teresa; 
Isidoro, h. de Pedro y n. de Sebastián; Manuel, h. de Juan y n. de Victorio, c. con Marcela 
Tascón, padres de Francisco, Teresa, Ana-María, Benita y Felipe; Antonio, hermano del 
precedente, c. con María Tascón, sus h. Cristóbal, Marcela y Gertrudis; Mateo, ausente (La 
Valcueva); Francisco, h. de Andrés, c. con Estefanía Morán; Andrés, h. de Francisco y n. de 
Andrés, c. con Isabel García, padres de Ángela; Melchor, h. de Jorge, n. de Lucas, c. con 
Mónica Tascón, padres de Jorge y Juan Antonio; Cristóbal, h. de Jorge y de Manuela de Robles; 
José, h. de Francisco y n. de Juan, c. con Teresa García; Simón, hermano del anterior, c. con 
Isabel de Robles; Vicente, h. de Jerónimo y n. de Francisco, c. con Lorenza Gutiérrez, padres de 
Jerónimo; Felipe, h. de Faustino y de Ángela Tascón; Manuel, h. de José y n. de Manuel, c. con 
Josefa Fernández, padres de Casimiro, Diego, Baltasara, Antonio e Isabel; Francisco, c. con 
Baltasara Díez; Juan, h. de Juan y n. de Juan, c. con Ignacia Suárez, padres de Isabel, Bárbara, 
Manuela y María; Félix, h. de Bartolomé y n. de José, c. con María de Brugos, padres de 
Francisco, José y Petra; Gabriel, Francisca y Manuel, h. de Juan y n. de Gabriel; Marcelo y 
Manuela, h. de Félix y n. de Francisco; Marcelo, ausente, h. de Domingo y n. de Lucas; Ángel y 
Alonso, ausentes, h. de Juan; Manuel, h. de Jorge y n. de Francisco (Orzonaga); Félix, h. de 
Pedro y n. de Domingo, viudo de Isidora de Laiz y padre de Mariano y Diego; Cristóbal, h. de 
Manuel y n. de Toribio; Pedro, José, Manuela y Escolástica, h. de Pedro y de María Bayón; 
Martín, c. con Jerónima Fernández; Carlos, h. de Miguel y n. de Juan, con sus h. Mariano y 
Juan (Pardavé); Juan, h. de Manuel y n. de Manuel; Pedro, h. de Francisco, c. con Rosa 
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Martínez, padres de Josefa y Petra; Alonso, Manuel, h. de Manuel, c. con Manuela Canseco, 
padres de Antonio y Mª Francisca; Diego, h. de Diego y n. de José, c. con Josefa Díez; Antonio, 
h. de Manuel, c. con Rosenda Alonso, padres de Josefa, Miguel, María, Águeda y Jerónimo; 
Francisco, h. de Francisco y n. de Manuel, c. con María García, padres de Manuela y Vicenta; 
Tomás, h. de Pedro y n. de Domingo, c. con María Gutiérrez, sus h. Manuel, Teresa y Pascuala 
(Robles); Marcelo, h. de José y n. de Lucas, c. con Manuela González, padres de Manuela 
(Serrilla); Juan-Antonio, h. de Miguel, c. con Dominga García (Villalfeide); Rodrigo, Ramona, 
María y Pascuala, h. de Vicente y de Pascuala González; Manuel, c. con María Barroso; 
Santiago, c. con Francisca Alonso; Pedro, con sus h. Francisco, Eugenio y Juliana 
(Villasimpliz)2362. En 1772, era v. de Pardavé José García de Orzonaga2363. En los padrones 
gordoneses de 1794, aparecen: Juan, h. de Francisco; Tomás, h. de Bartolomé; Luis, h. de Juan; 
Manuel, h. de Bartolomé; Francisco, h. de Miguel; Pedro, h. de Martín (Llombera); Antonio, 
Rosa y Catalina, h. de Andrés García (Peredilla); Blas, h. de Blas García; Pedro, h. de Juan 
(Paradilla); Gaspar García (Cabornera); Manuel; Pedro, Atanasio y Benita, h. de Domingo 
García; José; Magdalena; Miguel; Pedro; María y Catalina; Victoria; Juan, Inés y Margarita; 
Felipe, v. de Alcedo; Dominga, h. de Felipe; Juan; Miguel; Domingo (Geras); Agustín, Marcelo, 
José, Juan, Manuel y Pedro García (Buiza); Manuel, hijo Pedro García, con sus hijos Cosme, 
Damián y Tomasa; Pablo; Pedro; Santiago; Pedro Nolasco y su h. Isidoro, Santiago y Juliana; 
Domingo; Raimundo; Isidro; Manuel; Manuel; Bernardo; Felipe; Juana, h. de Domingo; 
Antonio García, Juan y Pedro García del Campo, Juan García de la Carrera (Santa Lucía); 
María y Dominga, h. de Antonio García; José, h. de Pedro García, n. de Juan García, con sus h. 
Pedro, Tomasa y Josefa (Vega de Gordón)2364. En 1752, residían en Huergas Domingo y Juan 
García2365. 

GARCÍA (La Majúa). En 1551, ganó provisión de hidalguía Domingo García del Ejido, v. 
de La Majúa, h. de Marcos García y de Inés de la Presa, y n. p. de otro Marcos García, todos de 
La Majúa e hidalgos de solar conocido. Domingo c. en Tolibia de Abajo con María González de 
Velasco, donde les nació su h. Domingo, c. con Catalina Vela. Éstos tuvieron, entre otros, a 
Antón, que pasó a Castilla, avecindándose en las villas de Las Navas y El Espinar, donde tomó 
por esposa a Ana de Segovia Báñez. Fue su h. Tomé García de Segovia, c. con Isabel Verdugo 
Vallejo, siendo padres del capitán Cristóbal García de Segovia, caballero de la Orden de 
Calatrava en 16862366. Los descendientes de este linaje tomaron el apellido García de Segovia, al 
que señalan algunos autores: de azur, una torre de plata de cinco almenas, puesta sobre tres 
gradas y con una puerta de dos hojas, abierta una de ellas, y sobre la almena del centro, una 
estrella de plata, y dos leones del mismo metal empinados a los muros de la torre2367. 

GARCÍA (La Robla y Alcedo, Llanos, Cascantes). En La Pola de Gordón, en 1461, 
testifica en un pleito de hidalguía Alfonso García, morador en Alcedo, concejo de Alba2368. En 
1542, hay referencias a Julián García, párroco, y Diego García, v. de La Robla2369. Se conserva, 
inserta en los muros de la iglesia parroquial de este último lugar, al lado mismo de la entrada, 
una hermosa lápida sepulcral de mediados del siglo XVI, cuyo tenor es este que se sigue: 

 
memoria por álbar g(a)r(cí)a y pedro g(a)r(cí)a su hermano hijo de suero g(a)r(cí)a. 

Aquí enbaxo desta piedra yace sepultados los onRados/ hidalgo(s) s(uero) g(a)r(cí)a de la Robla y 
inés suárez su muger y me(n)cia g(onzález)/ madre de suero g(a)r(cí)a y álbar g(a)r(cí)a su hijo los 
quales dexaron/ por mem(o)r(i)a pa(ra) Servicio de n(uest)ro senor y descargo de sus áni/mas y de 
sus defu(n)tos XII misas de aniv(er)sario e(n) cada un año/ q(ue) se an de dezir el pri(mer)o viernes 
de quaresma e(n) cada un año/ p(er)petuame(n)te y más otra misa por me(n)cia go(n)çález q(ue) se a 
d(e)/ dezir el primer miércoles d(e) quaresma e(n) cada un año/ la qual dexó sobre la casa e(n) que 
bibía e(n) larrobla y dexaro(n)/ pa(ra) las XII misas en anibersario las heredades siguie(n)tes/ I prado 
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a la huerga q(ue) aze siete forcados de yerba e otro pr/ado en térmi(no) de brugos que llama(n) el 
prado del molino q(ue)/ hará quatro car(r)os de yerba los quales dichos prados/ lleban y han de 
llebar para sienpre jamás los hijos va/rones si los hubiere mayores que q(ue)daren del dicho ál/bar 
g(a)r(cí)a y P(edro) garçía e s(uero) su h(e)r(edero) y si no los hubiere q(ue) sean hija/ las mayores o 
parie(n)te más p(ro)pi(n)c(u)o y no cu(m)pliendo la d(ic)ha/ memoria y aniv(er)sario q(ue)da por 
executor pa(ra) q(ue) cu(m)pla el rreto(r)/ q(ue) fuere2370. 

 
En La Robla, se documentan los hidalgos: Juan García, regidor; Domingo, Bartolomé, Pedro 

y Álvaro García, procurador general; Pedro García de la Riba (1605); María Arias, viuda de 
Alvar García; Domingo, Juan, Antón, Francisco, Bartolomé, Pascual, Julián, Pedro, Bartolomé 
y Juan García; Ana, viuda de Pedro Morán; Dominga, viuda de Pedro de Moya; Ana de Robles, 
viuda de Pedro García (1614); Santos, Antón, Domingo, Julián, Bartolomé y Juan (1625); Juan, 
Antonio, Juan, Francisco, Manuel, Juan, Antonio, Isabel, Domingo, Antonio, María, Juan, 
Diego, Juan, Gregorio, los hermanos Manuel y Juan, h. de Gaspar García y de Isabel 
Fernández; las hijas que dejara Domingo García; Juan García Calvete (1698); Pedro, Antonio, 
alcalde de los hijosdalgo; Juan, Antonio, Pedro, Antonio, Santiago, otro Santiago, h. de Froilán 
García y de María de Robles; Juan, h. de Juan García del Cotanillo; Antonio García Fernández, 
Antonio García Gutiérrez, Manuel García Suárez, h. de Juan, residente en Badajoz (1766); 
Antonio, Manuela, los hermanos Antonio y Domingo, h. de Santiago García y de María 
Morán Rabanal; Antonio y Juan García Gutiérrez, h. de Antonio García Suárez; Santiago 
García Fernández, Antonio y Juan García Rodríguez, emigrados a Extremadura (1797). En 
Alcedo: Juan y Antonio García (1605), Tirso, Antonio y Bartolomé García (1625); Pedro, 
Francisco, Pascual, Bartolomé, Benito y Gregorio García (1650); Tirso y Antonio García, 
hidalgos de solar conocido y armas pintar (1662); Bartolomé, h. de Juan García y de Dominga 
Gutiérrez; otro Bartolomé, los hermanos Francisco, Martino y Domingo, h. de Gregorio García 
y de Eugenia Suárez (1698); Andrés, Martín, Juan, otro Juan, los hermanos Juan y Domingo, 
residentes en Badajoz; Juan García del Valle (1766); Juan, Tomasa, Felipe, Eugenia, h. de 
Martín García; Juan, h. de Juan García; y Agustín, h. de Juan, oriundo de Llanos (1797). En 
Llanos: Luis García de la Cerrada, regidor (1569); Gaspar García y Pedro García Barroso, 
regidor (1605); Benito, Pedro, Gaspar, Andrés, Juan, Marcos y Andrés García; Luisa y María 
García, viudas, respectivamente, de Martín y de Domingo García; Leonor Fernández, viuda de 
Benito García; Pedro García de la Calle, Alfonso García de la Cárcaba, Pedro García de la 
Torre, Luis García del Cuelmo (1614); Juan, Juan, Matías, Juan, Sebastián, Andrés, Antonio, 
Pedro, Andrés, Martín, Bartolomé, Damián, Antonio, Marcos, Juan, Juan y Catalina García; 
Bartolomé García de la Cerrada (1650); Pedro García de la Cerrada, regidor (1675); Blas, 
Pedro, Juan, Santiago, Manuel, Juan y Jerónimo García; Pedro García Cruz, Juan García de 
Abajo (1766); Manuel, h. de Blas; Fernando, h. de Santiago, n. de Pedro; las hijas que dejara 
Manuel García, h. de Juan; Domingo, h. de Domingo; Manuel, h. de Manuel, n. de Juan; los 
hermanos Manuel, Pedro, Antonio y Juan, h. de Manuel García; Juan García Morán, h. de 
Manuel; Pedro, Santiago y Juan, h. de Pedro, n. de Juan, b. n. de Bartolomé García (1797). En 
Cascantes: Juan y Melchor (1605), Juan García (1614), Juan, Francisco, Bartolomé García 
(1650); Juan, Antonio, Bartolomé, Santiago, Juan y Pablo García (1766); Juana, Francisco, 
Ana, Alberto y Pedro, h. de Bartolomé; Alejandro, Santiago, las hijas de Pablo García y de 
Joaquina de Gordón; Juan García Calvete (1797)2371. 

GARCÍA (Laciana). Hay hidalgos de este apellido en diversos padrones: Marcos García y 
los h. de Pedro García y de Josefa Rodríguez (Orallo, 1692); Andrés García (Sosas, 1692), 
Tomás García, alcalde de la Hermandad por el estado noble en (Orallo, 1714); Fernando 
García, procurador por el estado noble (Sosas, 1717 y 1718); Juan García de Robles y María 
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García, su mujer, con su h. Francisco (Llamas, 1761); Domingo García, ausente, y Magdalena 
del Corral, su mujer, padres de Domingo, Ángela, Luisa, María, Benita y Catalina; Andrés 
García, viudo de María Álvarez de Hevio, con sus h. María, Teresa y Pedro, éste c. con María 
Calvo y padre de Pedro, Manuela e Isabel (Robles, 1761); Alonso García y Manuela Brasón, su 
mujer, y sus h. María, Manuela, Dominga y Josefa (Sosas, 1761)2372. Juan de Mendoza recoge las 
armas de la «Casa antigua solariega y Noble de la casa de Garçía del Valle de la Çiana», que 
son: de azur, una garza de oro, volante, con heridas «y salpicaduras Roxas»; bordura de gules, 
ocho aspas de oro2373. 

GARCÍA (Luna, Omaña, Babia). No pocas cartas de linaje y certificaciones de armas del 
Siglo de Oro recogieron, sin el menor espíritu crítico, la fabulosa historia de los tres hermanos 
leoneses que originaron las infinitas ramas del patronímico García extendidas por los reinos 
españoles. Pedro Morote, a mediados del XVIII, se hace eco de la historia de esos «tres 
hermanos Garcías, que salieron últimos de la Ciudad de León, la vez primera, que fue ganada 
por hambre, los quales, recogiéndose a las montañas, se dividieron después; el uno al Barrio de 
Luna (Los Barrios de Luna), a la parte de Bahia (Babia); otro al barrio de Risuela (Rivesla), en 
Modino; otro al de Armentero (Arintero)». Sus armas, que supone comunes a todas estas casas: 
«Escudo en campo azul, y sobre él un Robre verde, en cuyo centro, una Garza de Oro en pie, 
abiertas las alas, y tajado el pecho, y sobre su copa otra Garza, abiertas las alas. Al pie del Árbol 
atravesado un León vermejo, hechado sobre ondas de mar de platas, que es del tiempo de los 
Godos. A la derecha cinco Flores de Lis de oro, y a la opuesta cinco medias lunas, inclinadas las 
puntas a tierra. Por orla, a la mano derecha, ocho Aspas vermejas, en campo de Oro, y a la 
izquierda, ocho Veneras doradas, en campo roxo; y en torno de la Zelada este Blasón: García de 
arriva nadie diga. Que se interpreta: Por linage, ninguno diga, que es más que García»2374. Juan 
Alfonso de Guerra y Villegas, rey de armas de Felipe V, aunque también refiere esta leyenda, 
describe otras armas para los García de la montaña leonesa: «Escudo en quatro quarteles en 
primero y cuarto en Campo Rojo Mano de plata y deuajo Ondas de Mar azules y Plata y en 
segundo y terzero en Azul luzero de oro»2375. Otras versiones son luego sintetizadas por Piferrer: 
«Los principales ascendientes del linage de García, después de la invasión sarracena, fueron tres 
hermanos que se señalaron en la defensa de la ciudad de León, la primera vez que fue ganada 
por los moros, siendo los últimos en abandonarla, cuando se hizo ya temeraria e imposible toda 
resistencia. Separándose los tres al salir de León, el uno (…) hizo su asiento en el barrio de 
Luna; el otro en el de Armentero, del cual procedió aquella insigne matrona Antonia García, 
cognominada la Dama de Armentero, tan decantada en las historias de España por su valor, y el 
tercero se estableció en el barrio de Ribela, en Modino; siendo los tres muy ricos en dignos e 
ilustres sucesores que dieron nacimiento a numerosas ramas de este apellido»2376. La 
certificación expedida por José Alfonso de Guerra, Rey de Armas de Felipe V, en favor de Juan 
Rubio, natural de Barrio de la Puente, alude a los enlaces de este linaje «con las Casas 
Nobilissimas de Calderón dela Barca, y Garçías deel Barrio de Luna, Babia, Armentero y otras 
muy Illustres delas Montañas de León (…) y también los Garçías de Risbela»2377. Flórez de 
Ocariz se refiere a Juan Álvarez Flórez, en el siglo XVII, descendiente de la Casa de Torre de 
Babia, padre de otro Juan Álvarez Flórez, c. con María Álvarez, natural de Genestosa, y cuyo h. 
fue Alonso Flórez, de Villasecino, que c. con María García, h. de Fabián García, natural de 
Robledo, pero originario de la casa de García de Barrios de Luna, y de su mujer Inés-Marcela de 
Quiñones de los de León, que era de Riolago2378. Los hidalgos de este apellido fueron muy 
numerosos en la comarca: Pedro García, cura de Poladura de Sena; Lope y Alonso García, v. de 
Abelgas; Hernán García, de Cirujales (1514, 1515, 1517, 1537, 1551)2379; Gonzalo García, h. de 
Diego García (Rosales, 1537); Álvaro García, v. de Barrio de la Puente; otro del mismo nombre, 
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de Fasgar; el cura Lorenzo García, de Marzán; y el también cura Lope García, de Fasgar (1549); 
Pedro García (La Majúa, 1551)2380; Hernán García de Mallo (Mallo, 1556); Alonso Fernández 
(Inicio, 1569); Pedro García (Robledo de Babia, 1575)2381; Hernán García (Miñera, 1587); Juan, 
Macías, Diego, Alonso, Álvaro, Lope, Gómez y Jorge García, teniente de regidor; Alonso García 
de la Cuesta (Barrio de la Puente, 1591)2382; Pedro García, escribano del concejo de Luna 
(1614); Juan García el viejo, de Luna (1626)2383; Pedro García, v. de Montrondo; Diego García; 
Santiago García, v. de Marzán; y Domingo García el viejo, v. de Sosas del Cumbral (1678)2384; 
Francisco García (*Oblanca, 1620), c. con Ana Díez de Villarroel, natural de Santa Colomba de 
Curueño, abuelo del santiaguista Manuel Díaz de Lorenzana, h. de Andrés García y de Catalina 
Álvarez, n. de Francisco García, b. n. de Lope García, y t. n. de Pedro García, de la casa 
solariega de su apellido (1699)2385; Antonio García, empadronador noble del concejo de Luna 
de Abajo (Canales, 1704)2386. En padrones de 1596: Pedro García, oriundo de Abelgas, que 
presenta, en prueba de su nobleza, una información de unos 100 años antes, que usó también 
su primo Fernando García; Miguel García, otro primo de Pedro; Dominga y Francisca García, 
viudas (Sena); Mateo, h. de Juan García; Alonso García del Prado (Arévalo). Los de 1783: 
Melchor, h. de Francisco García y de Engracia Álvarez de la Fuente, c. con María-Ana López; 
Álvaro García y su hijo Francisco, c. con María Alonso; Pedro García e Isabel Fernández, su 
mujer; Manuel García, Francisco García, que casó dos veces; Gregorio García y María de Otero, 
los hermanos Francisco y Pedro, éste soldado en Indias, h. de Francisco García y de Engracia 
Álvarez de la Fuente (Sena); José García, Ignacio García, v. de Santa Eulalia, oriundo de 
Poladura (Arévalo); Roque García y su mujer, Teresa García (Poladura); Isidro y Domingo, h. 
de Juan y María García; Catalina y Antonia, h. de José García y de María Álvarez; Benito 
García, c. con Catalina García; Javier García, Lupercio, Antonio y Melchor, h. de Rodrigo 
García y de Francisca Fernández; José, h. de Manuel García y de María Fernández; Julián, 
Joaquina, Isidoro y Benita, h. de Joaquín García y de Jerónima Fernández; Antonio y Gabriel 
García (Villafeliz); Francisco y Domingo García, Antonio García Castro, c. con Mariana 
Fernández-Marcello (Rabanal)2387. En el Catastro de Ensenada figuran: Pablo García, regidor y 
diputado; y Domingo García (Abelgas); Andrés García, regidor (Robledo de Omaña); Antonio 
García (Socil); Blas y Francisco García, regidor y justicia (Bobia); Francisco García (Canales), 
José y Fausto García, regidor (Garaño); Domingo y Antonio García, teniente de regidor 
(Lagüelles); Antonio García (Láncara), Juan García (Los Barrios), Francisco y Blas García, 
regidor (Mallo); Manuel y Juan Antonio García, regidor (Mirantes); Juan, José, Sebastián y Juan 
García (Mora); Pedro, Nicolás, Francisco y Manuel García, administrador de las rentas del 
tabaco (Otero); Domingo, Alonso y Jerónimo García (San Pedro); José García, regidor (Santa 
Eulalia de las Manzanas); Manuel García (Selga), Domingo García (Vega de los Caballeros), 
Francisco, otro Francisco y Andrés García, regidor (Villapodambre); Domingo García 
(Villayuste), Pedro García (Mirantes), José García (Láncara), Pedro y Miguel García, Domingo 
García de la Calle, Domingo García de la Canal, Domingo García de la Casablanca, Domingo 
García, alcalde de los hijosdalgo; Pedro García de la Canal, regidor (Barrio de la Puente); Juan, 
Roque y Sixto García (Fasgar); Tomás García, alcalde de los hijosdalgo (Murias de Paredes)2388. 
En Babia de Suso, los padrones de 1680 recogen a los hidalgos: el licenciado Rodrigo García 
Flórez, párroco, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, administrador de las memorias 
que fundó el licenciado Fernando Gómez Lorenzana (Torre); Magdalena Martínez, viuda de 
Diego García; Francisca Pérez, viuda de Domingo García; Pedro García Cienfuegos (Huergas); 
Martin, Esteban, Marcos, Antonio y Domingo García; un h. de Tomás García y de Catalina 
Suárez; Polonia García, viuda de Antonio Fernández; los hermanos Marcos, Magdalena e Isabel 
García, h. de Pedro y de Dominga García (La Riera); Juan García (Lago), Juliana y Juan García 
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(Quintanilla)2389. Los de 1759-60: Gregorio y la familia de Felipe García, difunto (Candemuela); 
Francisco, Isabel, Francisca, Petronila y Juan García, éste con real provisión (Cubillas); Antonia 
García (Genestosa), Marcos, Rosa y Santiago (La Majúa); Antonio, Francisco, Juan, Antonio y 
Melchor García (Riolago); Felipe García, hidalgo notorio de casa y solar conocido y armas 
pintar (Torrebarrio); Agustín, Joaquín, Francisco, Andrés, Francisco (difunto), Domingo, 
difunto, y su hijo natural Domingo García (Truébano); Victorio (Villargusán), Vicente y 
Agustín, Fernando y Antonio García Castro (Villasecino); María y Francisco (Huergas); 
Antonio (La Cueta), Francisco, Nicolás, José y las dos n. de Antonio García (La Riera); María 
García (La Vega de los Viejos)2390. En el padrón de Torrestío, de 1816, tenemos a los hidalgos: 
Domingo, «ausente en los Reinos de Castilla»; José, h. de Matías, trasladado a Páramo de la 
Focella (Asturias); Francisco, v. de la Abadía de Cenero, Gijón, con sus hijos Francisco y 
Bernardo; José, padre de José, Teresa y Josefa; Francisco, con su mujer, Francisca Álvarez del 
Corral, y sus hijos Pedro, Francisco, Manuel, Josefa y Úrsula; Francisco, padre de Frutos, 
Manuel, Pedro, Teresa y Josefa; Francisco, padre de Manuel, José, Fernando, María, Josefa, 
Ramona y Teresa; otro Francisco, Manuel y sus hijos Manuel, Francisco, María y Ramona; 
Francisco, con su menor Francisco; José, padre de José, María, Manuela, Teresa e Isabel; Diego, 
con sus hijos Juan, Francisco, Manuela y Bernarda; Juan, con los suyos, llamados José, 
Francisco, Juan y Josefa; Pedro, Francisco y Javiera, su hija; Francisco, padre de Álvaro y 
Francisco; Álvaro y su hijo Álvaro, Matías, José y su menor, también llamado José; y Manuel, 
padre de Francisco2391. Probaron su nobleza: Lope García, v. de la Sobarriba (1514), h. de Fernán 
García, v. de Trascastro y luego de Valdesamario, y n. de Alonso García y de Juana García, v. de 
Abelgas2392. Pero García, con sus h. Bartolomé García y Fernán Rubio; Arias González; y Alfonso 
García†, padre de Juan García y Álvaro López, de Villabandín, h. los tres de Álvaro García, y n. 
de Alonso García (1548)2393. Domingo García del Ejido, v. de La Majúa (1551), h. de Marcos 
García y de Inés de la Presa, y n. de otro Marcos García. Mateo García, v. de Robledo de Babia, 
y Bartolomé García, de San Emiliano (1613)2394. José-Manuel García, v. de Pallide, aunque oriundo 
de Canales (1784); Antonio (Santibáñez de Arienza, 1723), Agustín (Marzán, 1727), Javier 
(Torrebarrio, 1741), Antonio García (*Sabugo, 1722), v. de San Miguel del Valle (1747), h. de 
Juan García (*Sabugo, 1682) y de Francisca Fernández, n. p. de Juan y de María Bardón, y b. n. 
de Pedro y de Isabel García. José Antonio García (*Guisatecha, 1719), en 1754, h. de Francisco 
García, natural de Los Bayos, y de Melchora García, y n. p. de otro Francisco García, también 
natural de Los Bayos, y de Isabel Álvarez Valcarce2395. Bernardo (Robledo de Babia, 1761), 
Manuel (Selga, 1762), Mateo y Domingo (Viñayo, 1762, natural de Garaño), Bernardo (Oblanca, 
1763), Isidro (Selga, 1764), Manuel (Vega de los Caballeros, 1765), Sixto (Fasgar, 1767), Francisco 
(Garaño, 1768), Isidoro (Villanueva, 1768), Fernando (La Lomba, 1773), José y Juan (La 
Omañuela, 1773), Pedro (Folloso, 1775), Antonio (Cornombre, 1778), Antonio (Salce, 1778), 
Juan (Velilla, 1783), Francisco (Cornombre, 1787), Manuel (Manzaneda, 1788). Isidoro García 
(*San Pedro de Luna, 1725), v. de Villanueva de Omaña (1789), c. con María Álvarez y padre 
de Pedro. Manuel García (*Curueña, 1750), en 1789, c. en Manzaneda con Paula Rodríguez (h. 
de Tomás Rodríguez y de Manuela García), h. de Alonso García (*Curueña, 1707) y Ángela 
Suárez, y n. p. de Alonso García, viudo de María Formosa, y casado en segundas nupcias con 
María Melcón. Manuel (El Ariego de Abajo, 1790), Joaquín (Garaño, 1792), Javier (Torrebarrio, 
1806), Lázaro y Roque (Trascastro, 1816), Pedro-Lázaro (Riello, 1825); Matías-Bonifacio García 
(1815), v. de Cabornera (*Oblanca, 1764), h. de Bernardo García (*Oblanca, 1717); Agustín y 
Francisco-Emeterio, v. de Poladura (*Campo, 1781 y 1764), h. de Ángel (*Campo, 1732) y de 
Felipa Miranda, n. de Basilio (*Campo, 1701) y de Mariana Arias Rabanal2396. Lázaro García, v. 
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de Trascastro (1816), h. natural de Juan García, v. de La Omañuela, y de Teresa García, n. p. de 
Gabriel García y de Josefa Fernández2397. 

Versiones de las armas descritas pueden verse en el palacio de los García-Lorenzana, en 
Villasecino, que trataremos aparte, y en la casa solar de Los Bayos (León). La piedra armera que 
luce, de finales del siglo XVII o principios del siguiente, aparece caprichosamente dividida en 
seis cuarteles, que han sido identificados de la siguiente forma: 1º, cuartelado, 1º y 4º, una 
mano apalmada surmontando ondas agua; 2º y 3º, una estrella de ocho rayos (García); 2º, un 
águila a la española y bordura partida: 1º, siete veneras; 2º, diez sotueres (Betanzos); 3º, cinco 
flores de lis (Flórez), y los restantes, respectivamente, un árbol, cinco crecientes contornados y 
un león pasante alterado y coronado2398. Sin embargo, estamos realmente ante una curiosa 
combinación de las armas de diferentes familias García: el primer cuartel, ciertamente, 
corresponde a una de ellas, que vemos en Guisatecha, Villanueva de Omaña y otras comarcas. 
Pero el segundo, así como también las piezas separadas erróneamente de él para incorporarse a 
los restantes cuarteles, pertenecen al escudo antes descrito de García. Lleva, además, bordura 
con la leyenda: NADIE DIGA GARCÍA DE ARRIBA. El escudo de Guisatecha forma pareja 
con otro en una ruin edificación que no fue su emplazamiento original. El de García, 
probablemente de finales del XVII o inicios del XVIII, trae cuartelado: 1º y 4º, una mano 
apalmada, y en punta ondas de agua; 2º y 3º, una estrella de ocho rayos; al timbre, celada. La 
otra labra, de distinta factura y época similar, es también cuartelado: 1º y 4º, una torre; 2º, y 3º, 
una torre cubierta. Gaviria sugiere que pueda pertenecer a Álvarez, y que ambos fueran 
encargados por José Antonio García, que ganó Real Provisión de Hidalguía en 17542399. Sin 
embargo, algunos descendientes de esta familia afirman que ambas piezas fueron trasladadas 
hasta su actual emplazamiento por Francisco Álvarez desde una arruinada casa solariega sita en 
Manzaneda, y que pertenecería, así como el primero de los blasones, a Manuel García, natural 
de Curueña, que probó su nobleza en 1789. En cuanto a Villanueva de Omaña, allí pleiteó 
Isidoro García, natural de San Pedro de Luna2400. 

GARCÍA, GARCÍA-RABANAL (Ribas de Sil, Laciana, Villafeliz). En Mataotero 
existió una casa solar de García, como puede leerse en un escudo procedente de la misma, hoy 
trasladado al vecino lugar de Cuevas, y que es partido: 1º, tres árboles en la zona del jefe y un 
león en la de la punta; 2º, de Rabanal; alrededor, en la bordura: ÉSTA ES LA NOBLE CASA 
DE GARCÍA DE MATADEOTERO; al timbre, corona, y accolada al campo la cruz de 
Santiago; bajo el escudo, identificando cada uno de sus campos, las palabras: GARCÍA/ 
RABANAL. En el Catastro de Ensenada tenemos a Antonio, Lorenzo y otro Antonio García 
(Cuevas); Pedro García, juez ordinario; y Juan y José García (Mataotero)2401. También se hallan 
estas armas, más correctamente representadas, en Tejedo, combinadas con las de Ortega y 
Álvarez e identificadas por el oportuno letrero, junto a la fecha: AÑO/ 1755, y una cruz 
flordelisada accolada al campo. Las de García son: cortado: 1º, tres árboles; 2º, un león; al 
timbre celada. El escudo es el mismo que los armoriales señalan a los García de Mataotero, y 
que Pedro de Salazar Girón, rey de armas de Felipe V, certifica en 1703 a Manuel García 
Álvarez de la Toya, v. de Villafeliz, h. de Pedro García Álvarez y de María González Rodríguez, 
n. p. de Pedro García y de María Álvarez de la Toya, v. de Rabanal; b. n. de Pedro García, y t. n. 
de Pedro García Fernández y de Catalina Suárez, v. de Villafeliz: de oro, tres pinos sinople, el 
central mayor; cortado de plata, un león de púrpura2402. Son las que le señalan otros al capitán 
Marcos García Rabanal, natural de Mataotero, hermano de Domingo e h. ambos de Fernando 
García y de María de Rabanal, y n. de Alonso García y María Fernández, y de Martino de 
Villablino y María de Rabanal. Salió de la comarca en compañía del comendador Buelta de 
Laciana para servir al Rey, asentándose en Trapani, reino de Sicilia, donde c. con Laura del 
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Monaco, teniendo dos hijos: Fernando García-Rabanal (†Palermo, 1684), caballero de Santiago 
(1655), comendador de Aguilarejo, castellano de Alessandria (1660-73), maestre de campo 
general del Reino de Sicilia (1682-84), c. con una hija de Álvaro de Quiñones, gobernador y 
castellano de Cremona; y María, c. con el siciliano Fernando Fisicaro y madre del también 
santiaguista Marcos Fisicaro García-Rabanal (1671). Asimismo, ingresaron en dicha Orden, en 
1693, José y Lorenzo García-Rabanal y Leyzalde, hermanos, naturales de Milán, el último 
comendador de Aguilarejo (†Milán, 1716)2403.  

GARCÍA  (Ribas de Sil de Abajo). Son numerosos los hidalgos de este apellido que 
aparecen en los padrones de Ribas de Sil de Abajo y otras fuentes: Santiago García (Argayo, 
1668); Juan García (Sorbeda, 1668); Antonio García, regidor (San Pedro de Paradela, 1736, 
1737); Fabián y Antonio García (Argayo, 1737), Miguel y Pedro García, Marcos García, con sus 
h. Vicente y Dionisio (Sorbeda, 1737); Ángel Gregorio García, alcalde mayor y justicia 
ordinaria (1752); Tomás García, con sus h. Juan, Inés y Petra; Clemente García (San Pedro de 
Paradela, 1789); Miguel García, padre de Vicente (Argayo, 1789)2404. 

GARCÍA (Sajambre). Leonardo García, natural de Amieva, pasó a Soto de Sajambre tras c. 
allí con Francisca de la Caneja. Figura en el padrón de 1680 como merino y justicia mayor de 
Valdeburón, pese a ser acusado por un cuñado suyo del asesinato de su suegro, Pedro de la 
Caneja. Su hijo, Leonardo García de Mendoza, fue personaje muy influyente en el valle y amigo 
de pendencias y componendas, con ayuda de su criado, Luis de Acevedo, al que ayuda a 
ennoblecerse, siendo ambos denunciados por el prior de Pedrosa del Rey tras haberle disparado 
con un arcabuz2405. 

GARCÍA (Torío, Fenar). Las fuentes recogen numerosos hidalgos de este apellido en el 
valle de Torío: Luis (Ruiforco, 1451-53), Inés (Valderilla, 1451-53), Alonso y Sancha (Palacio, 
1451-53), Alvar y Pedro, abuelo de García González (Villaverde de Arriba, 1451-53); Diego 
(Palazuelo, 1451-53), Fernando (Robledo, 1451-53), Lope (Otero, 1451-53), Santos y 
Bartolomé, éste pendiente de calificar (Villasinta, 1552); Rodrigo, Cosme y otro Cosme 
(Villanueva del Árbol, 1578); Cristóbal, Lope, Martín, Juan y Rodrigo (Manzaneda, 1584-85); 
Juan, Diego y Pedro, éste clérigo en León (Fontanos, 1584-85); Juan, Pedro, Blas, Pedro, Felipe, 
Francisco, Andrés, Bartolomé, Pedro, Diego y Francisco (Garrafe, 1584-85); Juan y Pedro 
(Pedrún, 1584-85); Fabián (Villaverde de Abajo, 1584-85) y otro Fabián (Canaleja, 1584-85); 
Lorente García, cura (Villaverde de Arriba, 1620)2406. Bartolomé García, hidalgo de Ruiforco, 
testifica en un pleito de 15982407. Probaron su nobleza: Ángel García, v. de Villasinta (1766), 
cuyo hermano Juan era párroco de Valporquero de Torío en 1781; Félix García Rabanal, v. de 
San Feliz de Torío (1785); Baltasar García (*Naredo, 1741), v. de Manzaneda (1776), h. de 
Tomás García (*Naredo, 1697) y de Catalina Gutiérrez, y n. de Santiago García Canseco. Pablo 
García (*Pedrún, 1780), v. de Robles (1815), h. de Francisco García (*Pedrún, 1705) y de 
Mariana Díez, n. p. de Juan García (*Pedrún, 1652) y de Serafina García, y b. n. de Pedro 
García y de Catalina de Pardavé; y los hermanos Luis (*Naredo, 1775), v. de Robledo de Torío, 
y Juan-Pablo (*Naredo, 1778), v. de Fontanos (1816-17), h. de Fernando García y Marta 
Gutiérrez, n. p. de José García (*Naredo, 1700) e Isabel Ordóñez, y b. n. de Juan García y 
Catalina de Laiz2408. En 1686, residían en el concejo de Fenar: Juan y Jorge García, regidor 
(Candanedo); Tomás, Juan y Marcelo García, regidor (Naredo); Pedro y Bartolomé García, 
regidor (Robledo); Pedro, Victorio y Bartolomé García; Francisco García el mozo, Francisco 
García el viejo y Pedro García Vélez (Solana). En 1751: María García (Brugos), Toribia y 
Catalina García (Rabanal), Manuel García (Candanedo), y Francisco, Pedro, Ambrosio y 
Domingo García (Solana), todos nobles2409. 
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GARCÍA (Valdeburón). Figuran en padrones los hidalgos: Llorente García (Cuénabres, 
1596), María García (Burón, 1680), el licenciado Victorio García, cura, y su h. natural, 
reconocido, Melchor García (Lario, 1680, 1692)2410. Probaron su nobleza los hermanos Fabián 
García (*Acevedo, 1771), v. de Polvoredo (1814), y Pablo-José García (*Acevedo, 1778), v. de 
Moreruela de Tábara (1817); h. de Matías García (*Acevedo, 1737) y de Eugenia Rodríguez, n. 
de Antonio-Gaspar García (*Acevedo, 1690) y de Isabel Castaño, b. n. de Gaspar García e 
Isabel Valbuena2411. Los de Polvoredo trajeron: cuartelado: 1º y 4º, de azur; 2º y 3º, de plata, un 
árbol de sinople2412. 

GARCÍA, GARCÍA-SALAZAR (Valdellorma). En el Catastro de Ensenada (1752) se 
menciona a Jerónimo García-Salazar, Antonio García, regidor, y Francisco García, todos v. de 
Oceja, mientras que Antonio García Velasco era v. entonces de Palacio de Valdellorma, y Pedro 
García-Salazar párroco de Vozmediano2413. Probaron su hidalguía: Pedro García (*Sobrepeña, 
1742), v. de Vozmediano (1767), h. de Manuel García (*Oceja, 1698) y de Jerónima Díez, n. p. 
de Francisco García (*Oceja, 1676) y de Antonia Sánchez, y b. n. de Juan García y de María 
González. Francisco García, hermano del anterior, v. de Santa Olaja de la Varga (1769). Roque 
García (*La Ercina, 1731), v. de Colle (1771), h. de Pascual García (*Oceja, 1703) y de Catalina 
Rodríguez Lorenzana, n. de Francisco García (*La Ercina, 1675) y de Ana Rodríguez, y b. n. de 
Pedro García y de María Sánchez. Juan García (*La Ercina, 1752), v. de Veneros (1807), h. de 
Francisco García (*La Ercina, 1708) y de Ana Martínez Villagrete, n. p. de Juan García y de 
Juana García, v. de La Ercina. José García (*Fresnedo, 1787), v. de San Bartolomé de Rueda 
(1826), h. de Tomás García (*Fresnedo, 1763) y de Felipa Gutiérrez, n. p. de Juan García 
(*Fresnedo, 1723) y de Bernarda Reyero, y b. n. de Antonio García y de Micaela Rodríguez2414. 
En cuanto a las armas de este linaje, trataremos de ellas al referirnos a la casa de los González de 
Oceja, cuya labra heráldica se trasladó a Sorriba. 

GARCÍA (Valdesamario, Valdellamas). En padrones de 1759, aparecen los hidalgos: 
Bernarda García (La Garandilla), Blas, Domingo y Marcelo (Ponjos); Pascual García, párroco 
(Murias); Juan, Agustín, Manuel, Juan, Gregorio, Pedro, Domingo, María, Juan, Pablo y 
Dominga, además de tres forasteros que tienen pendiente de justificar su nobleza: Baltasar y su 
h. Juan, y Francisco García Valcarce (La Utrera)2415. Probaron su nobleza: Baltasar García (*La 
Utrera, 1717), v. de San Feliz de las Lavanderas (1760), h. de Gregorio García (*La Utrera, 
1679) y de Manuela Díaz, n. de Juan García y de Leonor Martínez de la Utrera; y Froilán-Antonio 
García (*Las Omañas, 1770), v. de León (1804), h. de Manuel García (*Pedegal, 1731) y de 
Juana Magaz, n. p. de Miguel García (*San Martín de la Falamosa, 1689) y de Dominga Gómez, 
y b. n. de Domingo García de Ana Carbajo2416. Algunas fuentes les señalan a los García de la 
Utrera, leoneses: de oro, una garza de sable, manchada de plata, con una pata encogida 
sosteniendo una piedra2417. 

GARCÍA, GARCÍA DE MIRANDA, GARCÍA DE LA CALLE, GARCÍA 
DEL VALLE (Valdeviñayo, Ordás, Luna, Alba). Los orígenes de este linaje forman parte del 
complejo entramado legendario-genealógico urdido para engrandecer la estirpe de los Álvarez 
de Tusinos, que tratamos en el apartado correspondiente y al cual remitimos, con tronco en el 
mítico Álvaro el Thiufado, a través de su hijo segundo, García Álvarez de Tusinos, el cual «fizo 
su asiento en el lugar de Cuebas». Según el cronista Diego de Urbina, para diferenciarse, «el 
García y sus descendientes añadieron escaques colorados y Blancos sin número, que significan 
muchas fazañas que fizo, y éstos unas veces se llaman Áluarez de Cuebas, otros García de 
Cuebas, otras Cuebas sólo, y todo viene a ser uno», concluyendo que «los que tomauan el 
apellido de García» traían sólo los escaques por armas. Y, ciertamente, dichas armas fueron muy 
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empleadas por los hidalgos García de esta montaña, como puede comprobarse por las diversas 
combinaciones heráldicas de este grupo familiar aún conservadas. La casa de los García de 
Cuevas es recogida, entre otras de la comarca, por el canónigo Antonio Fernández Álvarez y 
Miranda, en la presentación a la obra que dedicó al santuario de Camposagrado en el siglo 
XVII2418. Sin embargo, no conocemos representaciones de sus armas en aquella localidad, 
aunque sí en las cercanas Pidrasecha, Benllera y Sorribos de Alba, que hemos ya descrito. 
Igualmente, creemos, en Villarrodrigo de Ordás. En realidad, la herencia de la casa recayó en el 
apellido García tras el matrimonio de Teresa Álvarez con Manuel García, padres de Lorenzo 
García de Miranda y Álvarez (*Sorribos, 1703), c. con Francisca García (en segundas nupcias 
con Francisca Centeno), los cuales fueron padres de Francisco-Nicolás García de Miranda 
(*Sorribos, 1730), c. con Alfonsa González-Castañón, cuyo h. fue Nicolás García Álvarez de 
Miranda; y en segundas nupcias con María Gordón de Rabanal, teniendo a Manuel García 
Álvarez de Miranda, v. de Sorribos en 1798, y luego de Valladolid, donde mueve pleito de 
hidalguía en 1805. En el padrón de 1798 figuran también Francisco José y Juan Pedro 
(presbítero) García Álvarez de Miranda, h. de Francisco y n. de Lorenzo García Álvarez de 
Miranda. El apellido García, en Sorribos, está bien representado en los padrones: Bartolomé y 
Fernán García, Catalina de Argüello, viuda de Bartolomé García; María García, viuda de 
Macías García, hidalgo de privilegio (1614, 1625); Juan, Pedro, Bartolomé, Felipa y Catalina 
García (1650); Ángel, Pedro, Domingo y Juan García (1766); Manuel y Pedro, h. de Lorenzo 
García, n. de Manuel García; Nicolás y Manuel, h. de Ángel García, n. de Domingo García; y 
Justo, h. de Domingo García, n. de Domingo García (1797)2419. En 1572, Andrés García era v. 
de Benllera2420. Bernabé García, hidalgo de Otero de las Dueñas, testifica en un pleito de 1566, 
y en dicha villa residía, en 1722, el también noble Francisco García. En 1766: Manuel García y 
Ángela García, su mujer, con su hijo Antonio; Nicolás García y su mujer, Manuela Muñiz, 
padres de Domingo; Juan García, c. con María Gutiérrez y, en segundas nupcias, con Dominga 
de la Robla, teniendo por hijos a José y María de la primera, y a Dionisia de la última; José, 
Martín, Pedro, Manuela y Cayetana, h. de Mateo García y de María Álvarez, hidalgos de 
ejecutoria; Francisco García y su mujer, Bernarda Fernández, padres de Damián y María; Pedro, 
h. de Francisco García y de Magdalena Rodríguez; Pedro y Francisco, h. de Juan García y de 
María Rodríguez (Viñayo); María y Francisco, h. de José García y de Dominga Fernández 
(Cuevas); Antonio García, oriundo de Viñayo, y Micaela de Aller, su esposa; Cipriano y 
Francisco García, capellán de la Vera Cruz, procedentes, respectivamente, de Tapia y de 
Portilla, pendientes de probar su nobleza; Prudencio, alcalde de los hijosdalgo, h. de Francisco 
García y de María Antonia Álvarez; su hermano Antonio; Donato, h. de Miguel García y de 
Antonia Álvarez; Esteban, residente en Selga, h. de Domingo García y de María de la Pola 
(Benllera); Juan, juez, h. de Francisco García, n. de Miguel García, oriundos de Santiago de las 
Villas, c. con María Álvarez, con la que tiene a Juan y tres niñas menores (Carrocera)2421. Gano 
ejecutoria de hidalguía, en 1553, Arias García, v. de Cimanes del Tejar, h. de Pedro García y n. 
p. de García, v. de Quintanilla de Sollamas. En 1624, testifica en un pleito Bartolomé García de 
Omaña, v. de Quintanilla de Sollamas, hidalgo2422. También la ganó Matías García, v. de 
Piedrasecha (*Otero, 1758), h. de Nicolás García (*Otero, 1730) y de Juana Fernández, n. de 
Alejandro García y de Ana Marcía Álvarez, y b. n. de Nicolás García y de Francisca Moreno. 
Igualmente, Isidro García, v. de Selga (*Benllera, 1720), h. de Francisco García y de Antonia 
Álvarez, n. de Miguel García y de Isabel Fernández, todos de Benllera2423. De esta casa 
descendió el caballero de Carlos III (1820) Manuel Álvarez García (*Pobladura de Sotiedra, 
1779), oficial de la Secretaría del Despacho de Hacienda, h. de Manuel Álvarez (*Pobladura, 
1750) y de María García, de la misma naturaleza; n. p. de Manuel Álvarez, natural de Tiedra, y 
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de María Carmona, y n. m. de Antonio García Álvarez, natural de Castromembibre, y de Josefa 
Álvarez; b. n. p. p. de Lorenza Marbán y de Antonio Álvarez García, natural de 
Castromembibre, v. de Tiedra en 1730, cuando es recibido como hijodalgo en dicha villa, tras 
demostrar que «como se ve tan claro por los papeles que entrego a V. mercedes soy hidalgo, por 
benir de la casa conocida por la de los Álbarez, en las Cuebas de León, llamada Casa blanca 
de Cuebas». Era h. de Andrés Matías Álvarez García (*Benllera, 1657), y n. p. de Bartolomé 
Álvarez García, natural de Benllera, y de Antonia García, c. en 1654, ambos empadronados, en 
1655 y 1667, como «caballeros Hijos Dalgo Notorio de solar conozido y Armas Pintar, 
deszendientes de la Casa Fuerte de Benllera». El pretendiente era b. n. p. m. de María Pérez y de 
Antonio García, natural de Castromembibre, h. de Francisco-Antonio García Álvarez (*Cuevas, 
1665), y n. p. de Francisco García Álvarez, natural de Cuevas, c. con María Núñez en 1663, y 
empadronados en 1655 y 1667 como «caballero hijo Dalgo Notorio de Solar conozido y Armas 
Pintar, como deszendientes inmediato de la Casa Blanca de Tusinos»2424. En 1752, residían en 
Olleros Nicolás, Francisco, Manuel y Antonio García y eran regidores por el estado noble 
Fernando García en Paladín, y Miguel García en Pedregal. El padrón de 1767 recoge, en este 
lugar, a Manuel, h. de Francisco, n. de Blas y padre de Antonio, María y Bernarda; Juan, 
Lorenzo, Catalina, María y Manuela, h. de Manuel y n. de Santos; Nicolás, h. de Manuel, n. de 
José y padre de Manuel, Bernardino y Antonia; Domingo, hermano del anterior, alcalde, con 
sus hijas María, Catalina y Francisca; Francisco, h. de Manuel, n. de Pedro y padre de Manuel; 
los hermanos Antonio, Manuel, Gertrudis, Dominga, y María-Manuela, h. de Antonio y n. de 
Domingo; Alonso, h. de Domingo y n. de Domingo; María Fernández, viuda de Manuel 
García; Tomasa Fernández, viuda de Antonio García; Tomás, h. de Antonio y n. de José; y 
Francisco, h. de Blas, n. de Domingo y padre de Blas, Isidora, Rafaela, Antonia y Francisca2425. 
En Rioseco eran v. entonces Diego y Matías García, y en Tapia Domingo García2426. Probó su 
nobleza, en 1808, Luis García (*Santa María de Ordás, 1775), c. con María Crespo, v. de 
Rioseco, h. de Manuel García (*Santa María, 1720) y de Baltasara Díez, n. p. de Francisco 
García (*Santa María, 1690) y de María García-Álvarez, y b. n. de Isidro García y de María 
Álvarez2427. La forma compuesta García de Miranda es usada por algunas ramas familiares, cual 
es el caso de Marta García de Miranda, c. con Matías Fernández Álvarez de Tusinos, señor de la 
casas de Benllera y de Tusinos, sepultados ambos en la capilla de la Santísima Trinidad, aneja a 
la parroquial de Benllera, dotada por esta familia en el siglo XVII. En el padrón de Benllera de 
1766 aparece el licenciado Francisco García Fernández Álvarez de Miranda Gutiérrez Castro 
Cacharro Robles Castañón, señor de la casa de Benllera y de las de Álvarez y García de Tusinos, 
junto a su mujer, Manuela Rodríguez Canseco Villafañe Castañón Fernández Correa, su 
primogénito Santiago, y su hermano del mismo nombre, sacerdote. Don Francisco era h. de 
Antonio García Fernández Álvarez de Miranda y de María Damiana Robles Castañón2428. En 
1678, residían en Caldas los hidalgos Miguel García de Miranda, clérigo, y Domingo García2429. 
En Sena vivía, en 1708, José García de Miranda, h. de Miguel García de Miranda, natural de 
Sena, y de Catalina de Contreras, que lo era de El Cañavate, provincia de la Mancha; y n. p. de 
Domingo García de Miranda y de Olaya Álvarez, ambos de Sena. Blas García de Miranda era v. 
de Rioseco de Tapia, en 1620, con sus h. Antonio, Juan y Pedro de Miranda, todos hidalgos de 
solar conocido, descendientes de la casa de Rabanal. En este mismo lugar nacieron los 
hermanos Antonio, Froilán y Gabriel García de Miranda, que prueban su hidalguía en 1770, h. 
de Francisco García de Miranda (*Benllera, 1697) y de Margarita Díez de Ordás, n. de Alonso 
García de Miranda (*Rioseco, 1660) y de María Fernández, con la que no llegó a casarse; y b. n. 
de Alonso García de Miranda y de Josefa Calvete2430. En Huergas y el Millar, en 1685, Juan 
García era procurador general, y Pedro García-Miranda, vecino2431. Otra familia de este apellido 
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compuesto tenemos en Buiza, donde Pedro García es familiar del Santo Oficio en 16482432, y 
residen, en 1728, Juan García-Miranda, procurador general del concejo de Gordón; y en 1752, 
Juan García de Miranda y José y Antonio García-Miranda, figurando en padrones de 1794 
Pedro, Matías, Francisco, Casimiro, Alejo y su hermano Santiago García-Miranda2433. Las armas 
de estos últimos permanecen en una casa de dicha localidad, en un escudo casi circular, 
cuartelado: 1º, un jaquelado irregular y muy mal resuelto, con escaques lisos y otros rugosos; 2º, 
un brazo vestido, moviente del flanco siniestro, que empuña una espada; 3º, una torre 
siniestrada de una flor de lis y un armiño, puestos en palo; y 4º, una torre donjonada 
siniestrada de una cruz. En los cuatro reducidos huecos que deja la ornamentación exterior se 
reparte una leyenda identificativa, cuya mala lectura por parte de algún erudito local ha dado 
origen al inexistente linaje de los Ranias-Panias, especie luego difundida por los medios 
comarcanos, pero que creemos dice: E/S/TA/S/ A/R/MAS/ Y BL/A/SÓN/ DE LO/S/ 
GAR/CÍAS/ MI/RA/ND/AS/ SO/N. Los García Espina, de Rioseco de Tapia, trajeron 
partido: 1º, el jaquelado de García; 2º, de oro, un espino de sinople, con sus majuelas de gules 
(Espina)2434. Otra rama fueron los García de la Calle: Alfonso y Manuel, prueban su nobleza en 
1752, al entrar en el Real Seminario de Nobles de Madrid, incluyendo la certificación de armas 
ya citada de Diego de Urbina, por ser descendientes de la casa de Tusinos. Eran h. de Alfonso 
García de la Calle Robles y de María Cándida de Mendoza, hermano él de Pedro García de la 
Calle, contador de Su Majestad, v. de Madrid, y su hermano Gaspar, comisario del Santo 
Oficio, cura en Segovia. Alfonso y Pedro fueron nombrados alcaldes de la Santa hermandad en 
Carrocera por el estado noble en 1689. Los abuelos paternos fueron Alfonso García de la Calle 
y Manuela Martínez Uriarte, v. de la villa de Urda, en la Mancha, el bisabuelos Francisco García 
Álvarez, que pasó a dicha villa desde Cuevas, y los tatarabuelos Juan García Álvarez y María 
Díaz, v. de Cuevas, él juez ordinario de Valdeviñayo y pariente de Diego García Álvarez, señor 
de la casa de Tusinos2435. La última rama que trataremos aquí es la de los García del Valle, 
oriundos de Cuevas, donde vino al mundo Lope García del Valle, pasado a Villoslada, en La 
Rioja, donde casó y tuvo tres hijos varones: 

1º Bartolomé García del Valle, alcaide de la fortaleza de Hornachos, padre de Juan, religioso 
de la Orden de San Juan de Jerusalén; y de Francisco García del Valle Mendieta, alcalde de los 
hijosdalgo de la Real Chancillería de Granada, tronco de una rama en la que se sucedieron: a) 
Bartolomé García del Valle, c. con Catalina Moreno; b) Bartolomé García del Valle Moreno, c. 
con Josefa Antonia Izquierdo; c) Matías-José García del Valle, c. con Manuela Ildefonsa 
Almarza, o Armaza Lasarte; d) José García del Valle y Almarza (*1729), c. con Vicenta 
Fernández de Velasco, señora de Ontalvilla del Tormo y la Torre de Navalcaballo. 

2º Diego García del Valle, cuya sucesión fue como sigue: a) Sebastián García del Valle, v. de 
Villoslada, que ganó Real provisión dada por Felipe III en 1617, c. con Francisca Martínez 
Pardo; b) Lope García del Valle Martínez, natural de Villoslada, c. con Catalina Izquierdo Ruiz; 
c) Gregorio-Rafael García del Valle (*Villoslada, 1711), capitán, c. con María-Teodora Illumbe; 
d) Vicente-León García del Valle Illumbe, natural de Manila, c. con Luisa Izquierdo; e) Pedro 
García del Valle (*Villoslada, 1776), caballero de la Orden de Carlos III (1815). 

3º Francisco García del Valle, familiar del Santo oficio en Calahorra por el 1551, padre de 
Sebastián y Pedro, v. de Nájera, padre a su vez de Pedro y del doctor Fernando García del Valle, 
capellán mayor de la Real Iglesia de Santa Cruz, v. de Nájera, cuya hidalguía fue reconocida en 
la Real provisión de 1617, junto a su tío Sebastián. 

Su armas: «escudo partido en palo en la mitad de la mano derecha jaqueles de plata y de 
gules, y en la mitad de la izquierda un campo de plata un roble de sinopla y al pie del roble un 
lobo de sable con lengua bermeja con una orla de plata con cuatro cabezas de águila corriendo 
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sangre», que en otras versiones son seis, «una en el jefe, otra en pie y dos a cada lado»; 
descripción que coincide, básicamente, con la heráldica de los García de Cuevas y algunas 
familias de apellido Valle: de oro, un árbol de sinople, y un lobo pasante de sable, atravesado al 
tronco; bordura de plata, con ocho cabezas de águila de sable, chorreando sangre2436. En 1659, 
Pedro García del Valle era v. de Lagüelles y Aralla2437. 

GARCÍA (Vegamián). Probó su nobleza Francisco García (*Tarna, 1718), v. de Vegamián 
(1753), h. de José García (*Tarna, 1680) y de Manuela Simón, n. de Francisco García (*Tarna, 
1644) y de Águeda de Bueres, y b. n. de Gonzalo García y de Isabel González2438. 

GARCÍA (Villapadierna). Alonso García, hidalgo, era v. de Villapadierna en 1631, y Juan 
García Quintanilla alcalde de la Hermandad por el estado noble de dicha villa, en 17302439. 

GARCÍA-BAIZÁN. Véase García-Retruello, García-Baizán. 

GARCÍA-BANDUJO. Los padrones de 1760 recogen a José García-Bandujo y a Paula, 
Antonia e Isabel, h. de Juan García-Bandujo, todos nobles y v. de Cubiellas y Torrebarrio2440. 
En 1807, gana ejecutoria de hidalguía Javier García, v. de dicho lugar, h. de José García, v. de 
Val de San Pedro, y de Lucrecia Álvarez, y n. p. de otro José García (*Santa María de Bandujo, 
1726), todos hidalgos2441. 

GARCÍA-BELTRÁN. En 1795, prueban su hidalguía los hermanos Matías y Baltasar 
García-Beltrán, nacidos en Tapia de la Ribera, respectivamente, en los años 1748 y 1759, h. de 
Joaquín García-Beltrán (*Rioseco de Tapia, 1714) y de Magdalena Suárez, n. p. de Manuel 
García-Beltrán y de Melchora Díez de Llorca2442. 

GARCÍA-BOISO. En el padrón de Torrestío, de 1816, figuran los hidalgos: Domingo 
García-Boiso, «ausente en los Reinos de Castilla», y su hijo Mateo; Bernardo García-Boiso, 
padre de Benito, Pedro, Pascuala, Teresa, Manuela y Ramona, menores, y de José García-Boiso, 
cuyos hijos eran Manuel, José y Ramona2443. 

GARCÍA-CABEZO. Juan García de Cabezo era v. de Huergas y El Millar en 1685, 
donde actúa como empadronador por el estado noble en 1722, función que desempeña, en 
1704, el juez ordinario de dicha villa Antonio García-Cabezo2444. Otro Juan García-Cabezo 
ejerce allí de juez ordinario y empadronador noble en 1752, y son v. por entonces Juan García-
Cabezo el menor y Pedro y Sebastián García-Cabezo. En 1783 y 1785, respectivamente, 
fallecieron Antonio García-Cabezo, c. con Manuela García y padre de Agustín y Nicolasa; y 
Francisco García-Cabezo, empadronador noble en 1781, c. con Rosa Álvarez y padre de 
Bernardino, Bernarda y Santiago. José García-Cabezo es juez en 1833, y Andrés García-Cabezo 
regidor. Su origen viene de Santiago García (Cabezo), empadronado como hidalgo en Huergas, 
en 1602, h. de Juan García y n. p. de Pedro García2445. 

GARCÍA-CALVO. El padrón de 1760 recoge a los hermanos Antonio y Ángela García-
Calvo, hidalgos, v. de Villasecino2446. En este lugar residieron Manuel García-Calvo y Dominga 
Alonso, su mujer, padres de Agustín García (*Villasecino, 1688), c. con María Álvarez, 
procreando a Vicente García (*Villasecino, 1727), c. con Leonarda Álvarez, siendo padres de 
Cosme García, que gana ejecutoria en Valladolid en 17912447. 

GARCÍA-CASTAÑÓN. En 1656, estaban empadronados en Camplongo Pedro García-
Castañón, h. de Pedro García-Castañón y n. de Benito García-Castañón y Canseco; y Santiago 
García-Castañón y Canseco, h. de Pedro García-Castañón y Canseco y n. de Pedro García 
Canseco, descendientes de la casa de Nembra2448. En Cármenes residía, en 1757, Juan García-
Castañón, h. de Melchor García-Castañón y n. de Martín García-Castañón, hidalgo de armas 
pintar, del solar de Getino; y el mismo año, en Gete, lo hacía Domingo García-Castañón, h. de 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 326 ~ 

 

Melchor García-Castañón, n. de Juan García-Castañón. En Caldas de Luna se asentó el hidalgo 
Domingo García-Castañón (*Mallo, 1658), h. de Domingo García-Castañón (*Mallo, 1613) y de 
Catalina García, y n. de Santiago García-Castañón e Inés Álvarez. Casó en Caldas, en 1700, con 
Isabel Álvarez, teniendo a Bernardo y Domingo, que prueba su nobleza en 1771, figurando en 
padrones de 1760 junto a su mujer, Catalina Rodríguez, y sus h. Tomasa, María, Miguel, Juan 
Manuel y Gregorio García-Castañón2449. En 1755, Pedro García-Castañón y su h. Domingo, v. y 
naturales de Cabreros del Río, ganan real provisión de hidalguía, como h. que probaron ser de 
Juan García-Castañón (*Cabreros, 1677) y de Marcela Muelas, n. de Andrés García-Castañón 
(*Rebollar, 1639) y de Ana Melón, b. n. de Andrés García-Castañón de la Cueva y de Ana 
Rubio, y t. n. de Andrés García, de la casa de Buiza2450. En 1752, residía en Huergas Manuel 
García-Castañón2451. En padrones de 1737 figura Manuel García-Castañón, v. de Robles de la 
Valcueva, h. de Manuel García-Castañón y de María Flórez de Robles2452. Pasaron a Llanos de 
Alba: Pedro, Antonio, otro Pedro y Juan García-Castañón, párroco de Cascantes (1644, 1650, 
1662); Juan, Santiago, Miguel, Pedro y los h. de Francisco García-Castañón: Francisco y José 
(1766); Santos García-Castañón, v. de Cascantes y cura de Tiedra (1766); Manuel, h. de Pedro 
García-Castañón, n. de Juan García-Castañón; Pedro, h. de Pedro García-Castañón, n. de 
Andrés García-Castañón; otro Pedro y su hermano, h. de Juan García-Castañón, n. de 
Francisco García-Castañón; los hermanos Javier, Bartolomé, Francisco, Pedro y Antonio, h. de 
Pedro García-Castañón y de Isidora Suárez; Juan y Santiago, h. de Juan García-Castañón, n. de 
otro Juan García-Castañón; Santiago, José, Juan y Pedro, h. de Pedro García-Castañón, n. de 
Pedro García-Castañón (1797)2453. En 1752, Santos García-Castañón es v. de Mallo, y José 
García-Castañón, clérigo de menores, v. de Oblanca2454. 

GARCÍA-CIAÑO. Según Sarandeses, proceden de San Martín del Rey Aurelio y Blimea. 
Probó su nobleza Francisco García-Ciaño (*Piñeres, 1774), v. de Puebla de Lillo (1816), c. con 
Ana Vicenta García y p. de José Benito y Francisco; h. de Juan García-Ciaño (*Piñeres, 1742) y 
de Joaquina Fernández, n. p. de Antonio García-Ciaño (*Piñeres, 1708) y de Bernarda 
Fernández Lobo, y b. n. de Santiago García-Ciaño y de Beatriz de Pando2455. 

GARCÍA-CIENFUEGOS. En el Catastro de Ensenada figuran Pedro y Antonio García-
Cienfuegos, clérigo, v. de Buiza. El segundo debe de ser el mismo que obtiene asiento de grado 
de Bachiller en Artes por la Universidad de Alcalá, en 1746. El padrón gordonés de 1794 
recoge a los hidalgos Pedro García-Cienfuegos, párroco de Nocedo de Gordón; Juan-Antonio 
García-Cienfuegos, h. de Tomás García-Cienfuegos, del mismo lugar; y la viuda Isabel García-
Cienfuegos, de Buiza2456. Para sus posibles armerías, véase Cienfuegos. 

GARCÍA DE ARGÜELLO. En Adrados de Ordás tuvieron casa los García de 
Argüello, de la que se conserva lo que debió de ser capilla familiar, donde puede verse una 
inscripción, rematada por el víctor salmanticense, acostado de espada y palma, que dice: ESTA 
OBRA/ YÇO D(O)N IOSe-/PH G(ARCÍ)A de ARGVELLO Be(CIN)O des-/Te LVG(A)R A 
SV COSTA./ ME FeÇIT IVAN CASA. AñO de/ 1614. Nada más sabemos de este don José, 
titulado y, probablemente, familiar del Santo Oficio, pero, en padrones de 1761, encontramos a 
Isabel de la Mata y Buelta, viuda de Luis García de Argüello Villafáñez, que fue teniente de 
corregidor en 1739, v. de Adrados, hidalgo notorio de casa y solar conocido y de armas pintar, 
señor de la casa solar de García de Argüello de dicho lugar y de la de Villafañe de Santiago del 
Molinillo. Fue juez ordinario del concejo y propietario de molinos, palomares y colmenas, 
como consta en el Catastro de Ensenada. Su primogénito, Francisco García de Argüello de la 
Mata Buelta y Villafáñez, c. con Rosenda de Quiñones y, en segundas nupcias, con Antonia 
Getino de Acevedo. Fue su h. Tomasa García-Argüello y Quiñones, c. en 1772 con Juan 
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Antonio José de Canseco2457. Aparte de ellos, vivían en Adrados, en 1761: María García, viuda; 
Gabriel, h. de Manuel García y de Jacinta Díez; Joaquín García y su mujer, Tomasa de Rabanal; 
Domingo García, h. de Pedro y Antonia García; José García, c. en dos ocasiones, la primera con 
Eulalia García y la segunda con Manuela Rodríguez; Mateo García y su mujer, Blasa Martínez; y 
Domingo, h. de Francisco García y de Tomasa Díez2458. Antonio-Santos García (*Irián, 1725), v. 
de Paladín, prueba su nobleza en 1767, como h. de Bernardo García (*Irián, 1702) y de 
Micalela Díez, n. p. de Francisco García (*Adrados, 1660) y de María Álvarez, b. n. de Juan 
García y de María Román, y t. n. de Antón García y de Magdalena García. En 1760, había 
hecho lo propio Domingo García, v. de Riolago (*Adrados, 1732), siendo sus padres Francisco 
García y Tomasa Díez, y sus abuelos paternos Francisco García y Catalina Díez2459. Juan García 
de Argüello era vecino de La Robla en 1637 y 16442460. 

GARCÍA DE ATOCHA. Procedente del valle de Roncal, reino de Navarra, se asentó 
este linaje en tierra de Babia, donde litigan su nobleza, en 1730, Francisco García de Atocha, v. 
de La Cueta, y en 1796 su n. José, v. de Piedrafita, ejerciendo como procurador síndico general 
del concejo de Babia de Suso durante 1788. En 1796 era regidor perpetuo del mismo, junto a 
su cuñado Baltasar Flórez. Él, o acaso su h. del mismo nombre, recibe certificación de estudios 
en la Universidad de Alcalá, en 1798, siendo bachiller en Cánones y en Leyes. Antonio García 
de Atocha era procurador de Rioscuro en 17442461. Benito García de Atocha, v. de La Majúa, se 
traslada a La Cueta con sus h. Agustín, José y Josefa, provisto de la correspondiente Ejecutoria, 
figurando en padrones de 1759. En 1832, entran al Seminario de Nobles de la Corte Eugenio 
García de Atocha, natural de Trujillo, donde nace en 1819, h. de Bruno García de Atocha, 
natural de Piedrafita de Babia, y de Josefa de la Torre, de Alba de los Cardaños; y n. de José 
García de Atocha, natural de La Cueta, y de Antonia Flórez, de Torre de Babia; y su hermano 
Nicanor. Agustín García de Atocha fue arcediano de Benavente y canónigo de Oviedo, donde, 
hacia 1787, funda una capilla, donando a la iglesia de La Cueta unas reliquias de San Acisclo 
que le dieran en el Colegio de San Pelayo de Córdoba, y un Lignum Crucis que le había regalado 
el obispo de Santander2462. En cuanto a sus armas, Méndez Silva y Pedro de Salazar les señalan 
las propias del valle de Roncal, con algunas particularidades: de azur, un puente de oro de tres 
arcos, el central sobre tres rocas de plata, y en jefe, una cabeza de rey moro ensangrentada; 
cortado de plata, cinco rosas de gules, y medio partido de plata, tres barras de sable. El derecho 
a usar las armas roncalesas por sus linajes se debió, como otros valles norteños, a nobleza que, 
de forma colectiva, disfrutaban sus naturales, merced a un privilegio atribuido al rey Fortún 
Garcés, como premio a que habían prendido y dado muerte al rey Abderramán I. Esta 
legendaria hazaña sirvió para justificar la exención e hidalguía de los roncaleses, reconocida por 
Carlos III en 1412, y confirmada luego por sus sucesores. Es posible que figuren en uno de los 
escudos del palacio de los García-Lorenzana, en Villasecino. Sin embargo, Miguel de Salazar 
discrepa de los autores citados, y les asigna a los García de Atocha: una torre con un lobo atado 
a una argolla2463. 

GARCÍA DE BANCES. Véase García, García de Bances (Barrillos). 

GARCÍA DE BENLLERA. Cadenas y Vicent recoge este linaje, originario de León, al 
que señala: de gules, cinco campanas de oro2464. Benito García de Benllera (Vellera, Villera) era 
juez de Valdeviñayo en 15592465. 

GARCÍA DE BRIZUELA. Véase García de Modino, García de Brizuela. 

GARCÍA DE CASTRO. En 1741, probaba su nobleza Pedro García de Castro, 
residente en Pinos (*Rabanal de Sena, 1705), h. de Pedro García de Castro y de Isabel García, 
n. de Pedro García de Castro, b. n. de Francisco García de Castro y de María Álvarez, y t. n. de 
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Pascual García y de María de Castro, quienes, suponemos, originaron el apellido compuesto. El 
padrón de Rabanal recoge, en 1783, al hidalgo Antonio García-Castro, c. con Mariana 
Fernández-Marcello, y el de Babia de Yuso, de 1759-60, a Fernando y Antonio García-Castro, v. 
de Villasecino2466. 

GARCÍA DE ENTERRÍA. En 1558, probó su nobleza García de Enterría, v. de Soto 
de Valdeón, y antes de Prada y Enterría, junto a Posada, de donde tomó apellido. Fueron sus 
progenitores el hidalgo Rodrigo de Teresa y ¿? de los Corrales, y sus abuelos García de la 
Cotilla, v. de Los Llanos y La Cotilla, paraje al que debía su nombre, y Teresa Gómez. Pedro 
García de Enterría y Posada actúa como empadronador por el estado noble de Valdeón, en 
1716, y c. con María Díez, siendo padres de Teresa, c. con Baltasar de Valbuena, hidalgo de 
Liegos2467. 

GARCÍA DE LA BELLERA. Oriundo de Geras, tomó nombre de un paraje local. En 
1794, eran v. de dicha localidad Pedro, Juan, Santiago, Francisco, otro Juan, Matías, Francisco y 
Antonio García de la Bellera, todos nobles2468. 

GARCÍA DE LA BOLADA.  Del barrio de la Bolada, en Quintanilla de Babia, cuya 
parroquia, en el siglo XVI, era patronato de Diego de la Bolada y otros hidalgos. Diego García 
de la Bolada, v. de Quintanilla, litiga con Domingo Peláez Quiñones, de Peñalba, en 1633, y 
otro pleito mueve Juan García de la Bolada, natural de Quintanilla, con el licenciado Fernán 
Gómez de Lorenzana, cura de Torre de Babia, en 1643-44. En padrones de 1680 aparecen: 
Isabel García de la Bolada, viuda de Domingo del Manzanal; y Lucas y Catalina García-Bolada, 
todos nobles y v. de Quintanilla. Diego García de la Bolada, hidalgo de Quintanilla, testifica en 
1695. Francisco García de la Bolada aparece empadronado en Quintanilla, en 1759, h. de Juan 
Antonio de la Bolada y Teresa Sabugo, c. en Villasecino con Teresa García-Lorenzana (1741). 
En 1784, prueba su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid Francisco Javier García de 
la Bolada (*Quintanilla, 1755), v. de Peñalba de los Cilleros, h. de Francisco y de Teresa García-
Lorenzana, n. p. de Juan Antonio y de Teresa Sabugo, y b. n. de Juan García de la Bolada y de 
Eugenia Suárez2469. 

GARCÍA DE LA CALLE. Véase García, García de Miranda (Valdeviñayo, Ordás, 
Llamas…). 

GARCÍA DE LA CERRADA. Véase García (La Robla y Alcedo, Llanos, Cascantes). 

GARCÍA DE LA ROBLA. Véase Robla, de la. 

GARCÍA DE LA TOYA. Probaron su nobleza: Pedro García de la Toya (*Mirantes, 
1666), v. de Caldas de Luna (1723), h. de Simón García (*Mirantes, 1612) y de Magdalena 
Sánchez, y n. p. de Domingo García y de María Álvarez; y Manuel García de la Toya (*Villafeliz, 
1696), v. de Pinos (1762), h. de Miguel García de la Toya y de Cecilia García, n. de Pedro 
García de la Toya y de María González, y b. n. de Pedro García y de María Álvarez, de Villafeliz. 
Pedro García de la Toya, v. de Villafeliz, era clérigo de menores, en 1752. En 1783, los 
padrones recogen al hidalgo Manuel García de la Toya, también de Villafeliz2470. 

GARCÍA DE LA UTRERA. Véase García (La Utrera, Valdesamario).  

GARCÍA DE LAIZ. Véase Laiz. 

GARCÍA DE LLANOS. Véase González de Llanos. 

GARCÍA DE LUNA. En 1648, Cruz García de Luna, v. de Huergas de Gordón, testifica 
durante las pruebas de nobleza de Pedro de Barreda-Bracho y Ordóñez-Castañón2471. En dicha 
villa, en 1685, Benito de Luna era regidor; Claudio Antonio de Luna escribano, y Felipe García 
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de Luna, vecino2472. Probaron su nobleza: Domingo García de Luna, v. de Villamañán, pero 
natural de Huergas (1676)2473. Juan Antonio García de Luna (1727), natural de Palencia, n. p. de 
Isidro García de Luna, v. de Peredilla de Gordón en 1692 y 1698. Santiago García de Luna 
(1768), natural de Cabrejas del Pinar, h. de Froilán y de María López, n. p. de Baltasar García 
de Luna, v. de Gordón en 1650, y de Lucía Suárez; b. n. de Baltasar García de Luna, y t. n. de 
Juan y de María Álvarez2474. Manuel García de Luna (*Villamañán, 1751), v. de Cembranos 
(1792, con sentencia de «No ha lugar…»), con sus h. Agustín y Diego García; h. de Juan 
(*Villamañán, 1703) y de María-Ana Franco, y pariente del citado Domingo. Nicolás García de 
Luna, comisario de Guerra (1802), natural de Palencia, aunque con hacienda en Peredilla; y su 
hermano Francisco de Paula García de Luna (*Badajoz, 1766), en 1807, secretario con ejercicio de 
decretos y oficial 4º de Estado y del Despacho Universal de S. M., caballero de la Orden de 
Carlos III (1813), h. de Manuel García de Luna (*Ampudia, 1730) y de Luisa Peinador, n. p. de 
Juan Antonio García de Luna (*Palencia, 1685) y de Antonia Aguado de Tobar, v. de Ampudia, 
aunque él es nombrado alcalde de la Hermandad por el estado noble de Gordón en 1624, 
siendo su teniente Juan de Robles; b. n. de Isidro García de Luna y de María López, vecina de 
Palencia; t. n. de otro Isidro García de Luna y de Catalina Juárez de Contreras, v. de León; 
cuarto n. de Pedro García de Luna y de Isabel Fernández de Gordón y Acevedo, que figura 
como noble en padrones de 1625, en Peredilla; quinto n. de Isidro García de Luna y de María 
García; y sexto n. de Pedro García de Luna y de Catalina Fernández, padres también de Juan 
García de Luna, c. con María de Rabanal, cuyo h. fue otro Juan García de Luna, c. con María 
Álvarez, antepasados de los otros hidalgos antes citados, todos ellos «de armas llevar y poner», 
oriundos de la casa solar de Peredilla. Entre los v. de Llombera se cuentan, en 1783, Juan, 
Francisco y Cruz García de Luna; y Santiago García de Luna en Beberino. El padrón de 1794 
recoge en este lugar a Sebastián García de Luna, h. de Francisco García de Luna; a Félix García 
de Luna, que lo era de Manuel García de Luna; a Cruz García de Luna, h. de Juan García de 
Luna; y a Felipe García de Luna; y en Santa Lucía, a Antonio García de Luna, progenitor de 
Francisco, Estefanía, Pedro y Pascuala2475. En cuanto a las armas de este solar, Cadenas describe: 
de plata, una espada de oro manchada de gules y encabada de sable, puesta en aspa con una 
maza de sable2476. Barredo, al tratar de la rama asentada en Extremadura, dice: «oriundos de 
León y pasados a Palencia, partido: de gules, una garza de oro con el pecho rajado; bordura de 
oro, con ocho panelas de sinople. En gules, un creciente ranversado, de jaqueles de oro y sable; 
campaña de lo mismo (Luna)»2477; aunque este blasón parece una mera combinación heráldica 
compuesta de las armas de ciertos García y de los Luna de origen aragonés. El propio Cadenas 
señala, para los García de Luna asentados en Ampudia, originarios, como vimos, de Peredilla: 
de azur, cinco crecientes de plata2478. 

GARCÍA DE MARRÓN. Román García (de) Marrón, natural de Villaseca, en La Rioja 
(*1737), pasó a La Pola Gordón como administrador del Real Alfolí de la Sal, cargo que ejercía 
en 17992479. Aunque el padrón de 1794 no lo explicita, era su linaje noble, conociéndose los 
pleitos de hidalguía de Juan y Martín García de Marrón, v. de Galbárruri (1545), n. de Fernán 
García de Marrón, al que los Reyes Católicos habían concedido hidalguía de solar conocido, en 
1481; Diego García-Marrón, v. de Briones (1593); Miguel García-Marrón, v. de Sajazarra (1734); 
y Manuel García-Marrón, que lo era de Arce (1746). También probó su nobleza Vicente García-
Marrón, v. de Ollauri (*Cellórigo, 1770), h. de Juan-Antonio García-Marrón (*Cellórigo, 1719) 
y Francisca Sabando, n. de Francisco García-Marrón, v. de Ollauri (*Cellórigo, 1679) y 
Francisca Angulo, b. n. de Juan García-Marrón y Ana María Salcedo2480. 
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GARCÍA DE MENDOZA. En 1715, probó su nobleza Francisco García de Mendoza, v. 
de Valdealcón (*Barrillos, 1678), h. de Pedro García de Mendoza (*Santa Colomba, 1636) y de 
María Rodríguez, y n. p. de Juan García de Mendoza y de Isabel García2481. 

GARCÍA DE MIRANDA, GARCÍA-MIRANDA. Véase García, García de 
Miranda, García de la Calle, García del Valle (Valdeviñayo, Ordás, Llamas, Luna, Alba, 
Gordón). 

GARCÍA DE MODINO, GARCÍA DE BRIZUELA. Al tratar de los García 
asentados en la villa de Modino hemos de tener en cuenta que responden a dos tradiciones 
heráldicas y dos formas compuestas del apellido diferentes, aunque las fuentes parecen 
atribuirles un origen común. En primer lugar, hemos de referirnos a los García de Modino 
propiamente dichos, documentados tanto en su lugar de procedencia como en localidades 
cercanas: Ruy García de Modino, v. de Valdesabero, se menciona en documentos del 
monasterio de Gradefes en 1456, y en 1585, actúan como jueces árbitros en cierto litigio 
Andrés, Diego y Juan García de Modino, v. de Olleros2482. Diego García de Modino, v. de 
Almanza, mueve pleito de hidalguía en 1574, y conocemos también a Fernando y Juan García 
de Modino, avecindados en el propio Modino, merced a dos pleitos en los que se ven 
involucrados, respectivamente, en los años 1569 y 15722483. Del mismo modo, sus 
peculiarísimas armas permanecen en algunas casas comarcanas: en Modino se conservan dos de 
ellas, con idénticos motivos: un castillo sobre ondas en punta, y bordura con sotueres y 
armiños, alternando; el todo sostenido por un guerrero armado que acomete con su espada a 
un león. Uno de estos escudos se acompaña en lo alto de un letrero identificativo, que se repite 
en otro conservado en Cifuentes de Rueda: ÉSTAS SON LAS ARMAS/ DE LOS GARZÍAS/ 
NATVRALES DE / MODINO. Armas que, por cierto, pueden verse en Madrid, en la 
reconstruida casa de Iván de Vargas. Pero, como señalábamos antes, existe una segunda forma 
del apellido, García de Brizuela, documentada en Modino desde, al menos, el siglo XVI, y 
utilizada por la que constituyó, en cualquier caso, una de las familias más relevantes de la 
comarca. Poseyó capilla propia, con enterramiento, en la iglesia parroquial, aún conservada, 
situada al norte de la nave principal del templo, con la que se comunica por un arco rebajado 
con una columna en el centro, y cubierta, como aquélla, por bóveda de cañón. Recoge A. Calvo 
una visita del arcipreste Juan Gutiérrez de Villanueva, en 1576, en la que se describe esta capilla 
«que dotaron Diego García de Modino y María Hernández de Corniero su mujer (…) la qual es 
de Rodrigo García y Hernán García y Joan García todos quatro hermanos h. del dicho Diego 
García, y aunque por el dicho Diego García y su mujer quedó hecha alguna dotación, no parece 
bastante y mandó el señor Visitador a los dichos quatro hijos que se junten y doten 
competentemente la dicha Capilla en una de dos maneras, o que dexen encargado a un 
padronero que la repare o dexen a la iglesia una heredad suficiente porque tenga cargo de la 
reparar, los quales todos juntos ante el dicho señor Visitador dixieron que ansí lo harían»2484. 
En el suelo, ante el altar, se alinean las lápidas sepulcrales de los cuatro hermanos, aunque están 
sumamente desgastadas y sólo en dos puede leerse parte del epitafio, uno correspondiente a 
Hernán García, fallecido en 1578. En un arcosolio excavado en el muro descansa el sarcófago 
del doctor Juan García de Brizuela, cubierto por su estatua yacente, que sostiene un grueso libro 
entre sus manos. Sobre él, en la pared, una lápida le recuerda: AQUÍ YACE EL DOCTOR 
JUAN GARCÍA BRIÇU/ELA, CANÓNIGO Y PROVISOR DE LA SA(N)T(A) IGLE/SIA I 
CIVDAD I OBISPADO DE LEON YJO DE D(ON) DIEGO/ GARCÍA Y DE MENÇÍA DE 
TILENIA LOS QUALES/ FUERON UNOS DE LOS DOTADORES DESTA CAPILLA/ 
BECINOS DE LA VILLA DE MODINO, FALLECIÓ AÑO DE/ 1599 ESTA OBRA HIZO 
HERNANDO GARCÍA DE BRIÇUELA SU ERMANO A SU COSTA PARA SU/ 
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ENTIERRO Y DE MARÍA DE CELYS SU MUJER. En las pruebas que realizó para su 
nombramiento como canónigo de la Catedral de León (1583) y como oficial del Santo Oficio 
(1589), se nos informa de que nació en Modino, h. de Diego García y de Mencía de Teleña, n. 
p. de Diego García y María Fernández de Corniero, y n. m. de Pedro de Teleña y Guiomar de 
las Cuevas. También fueron canónigos: Rodrigo García de Brizuela (1581), cuyos sobrinos, el 
licenciado Pelayo González de Brizuela y Fernando Díez de Guzmán, éste con su mujer, 
Jerónima de Balbuena, venden a Diego Cosío Bustamante, v. de Gradefes y corregidor de 
Rueda, un molino y batán en Pesquera; otro Rodrigo García de Brizuela (1621), h. de Pedro 
Fernández de Riero y de Catalina Álvarez, n. p. de Pelayo García de Corniero y de Inés de 
Teleña Estrada, y materno de Nuño Álvarez y de Magdalena González; Pelayo García de 
Brizuela (cofrade, 1660), h. de Pedro de Valbuena González y de María Pérez de Brizuela, n. p. 
de García de Valbuena González y de Juana González, y n. m. de Andrés García y de Inés Pérez 
de Reyero; y Antonio-Ramón (1761), h. de Manuel García de Brizuela y de Ángela de la 
Bandera, n. p. de Pelayo García de Brizuela y de Úrsula Alonso, y n. m. de Fernando de la 
Bandera y de Magdalena Ocón2485. Citemos también al licenciado Felipe García de Brizuela, 
juez de la Tierra de la Reina por su señor, Sancho de Tovar (1650); Antonio García de Brizuela, 
v. de Fresnedo (1752); Manuel-Pablo García de Brizuela, que solicita examen de abogado de los 
Reales Consejos (1749); Antonio García de Brizuela, cura de Grandoso (1788); Francisco 
García de Brizuela, alcalde mayor de Gordón y luego de Laguna de Negrillos, asesinado (c. 
1801)2486. Probaron su nobleza, en 1723, Santiago (*Pedrosa, 1662) e Isidro García de Brizuela 
(*Pedrosa, 1665), h. de Domingo García de Brizuela y de Catalina Rodríguez Maseda, n. p. de 
Juan García de Brizuela y de María González de Riaño, y b. n. de Diego García de Brizuela y de 
Isabel Álvarez2487. En cuanto a la heráldica de esta rama, recupera lo que afirmaban las 
certificaciones de armas de los siglos XVI y XVII, al referir la vida y milagros de tres hermanos, 
por igual heroicos, de los que procederían las diferentes ramas leonesas del apellido García. 
Uno de ellos se fue a vivir «al barrio de Risuela (Rivesla), en Modino; otro al de Armentero 
(Arintero)», y sus armas, que se supone comunes a todas estas casas, eran: «Escudo en campo 
azul, y sobre él un Robre verde, en cuyo centro, una Garza de Oro en pie, abiertas las alas, y 
tajado el pecho, y sobre su copa otra Garza, abiertas las alas. Al pie del Árbol atravesado un 
León vermejo, hechado sobre ondas de mar de platas, que es del tiempo de los Godos. A la 
derecha cinco Flores de Lis de oro, y a la opuesta cinco medias lunas, inclinadas las puntas a 
tierra. Por orla, a la mano derecha, ocho Aspas vermejas, en campo de Oro, y a la izquierda, 
ocho Veneras doradas, en campo roxo; y en torno de la Zelada este Blasón: García de arriva 
nadie diga. Que se interpreta: Por linage, ninguno diga, que es más que García»2488. Heráldica 
que tiene su reflejo en Modino, en un escudo barroco que trae: cortado y partido de dos rasgos: 
1º, un árbol sobre ondas de agua, diestrado de cinco crecientes, y atravesado a su tronco un 
león echado y contornado; 2º, una garza; 3º, cuatro fajas, y entre las dos centrales, tres sotueres; 
4º, cinco flores de lis; 5º, una fortaleza o ciudad sobre ondas de agua; y 6º, una banda y ondas 
de agua en punta; bordura general con trece veneras y diecisiete sotueres, alternando. Los 
cuarteles 1º, 2º y 4º, sin duda, son las armas de García, así como la bordura, aunque alteradas 
de manera semejante a lo que hemos visto en Los Bayos; el 3º será Brizuela (de plata, cuatro 
cotizas de sable, y entre las dos centrales, tres sotueres de gules)2489; y el último, Riero. 
Posiblemente pertenezcan a este mismo tronco los hidalgos Lope, Francisco y Diego García; 
Juan García de Valbuena y Juan García Fernández, que residían en Sorriba por el 1620, y 
también Joaquín García, juez (Modino); Antonio García (Sabero), José García (Alejico), Juan 
García (Cistierna), Juan, Matías y Pedro García (Olleros); Francisco García (Saelices), 
documentados en 17522490. José García (*Cistierna, 1716), v. de Corcos, probó su nobleza en 
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1745, h. de Pedro García de Prado (*Valmartino, 1672) y de Valentina García, n. p. de Rodrigo 
García (*Valmartino, 1627) y de Catalina Lomas, b. n. de Alonso García y de María de 
Prado2491. En 1779, probó su nobleza Isidro García (*Yugueros, 1739), v. de Cubillas de Rueda, 
h. de Pedro García (*Yugueros, 1704) y de María García Rubín, n. p. de Gabriel, García, 
natural de Cistierna, y de Francisca de Laiz2492. 

GARCÍA DE ORDÁS, GARCÍA-VILLAFAÑE, GARCÍA -REBOLLEDO. 
Para Serrano Redonnet, las diversas familias hidalgas del apellido García asentadas en torno al 
nacimiento del Órbigo deriva de la casa y torre de Ordás, basándose en las informaciones 
aportadas por Ramiro de Villafañe y Guzmán, en Santiago del Molinillo, el año 1618. Sin 
embargo, resulta difícil establecer si estamos ante una rama surgida del común tronco de los 
Ordás o si, por contra, se trató de un enlace o varios entre los García locales, acaso originarios 
de la casa de Tusinos, y los Ordás. Es lo que parece haber sucedido en el caso del capitán Juan 
García de Ordás, natural de Rioseco de Tapia, donde hizo demostración de su nobleza en 1588, 
antes de partir para Antioquia (Nueva Granada), donde prestó servicio en la pacificación de los 
indios y la fundación de varias poblaciones. Era h. de Jorge García y de Inés de Ordás y 
Mancilla, y n. p. de Lorenzo García y de Teresa Hernández, y materno de Juan de Mancilla y de 
Teresa de Ordás2493. Francisco García, hidalgo de Callejo, testifica en un pleito de 15142494; y 
Gonzalo García de Ordás, v. de Borga, en Ordás, lo hace en otro de 1520, junto a Álvaro 
García, de Santa María de Ordás2495. Jerónimo García de Ordás fue teniente de corregidor en 
Ordás por el conde de Luna, en 17392496. En 1612, el hidalgo Álvaro García era v. de 
Rioseco2497; y los padrones de 1614-50 recogen, en dicho lugar, a los también nobles: Francisco 
García, Pedro García, Juan García, h. de Juan García del Valle; Alonso García, h. de Jorge 
García y de Francisca Fernández; Blas y Vicente García y Juan García Bandín. También 
aparecen Lázaro García, hidalgo de casa y solar conocido, con sus hijos Sebastián, Domingo, 
Felipe y Pedro; Juan García, de la misma condición; Salvador García, que se dice descendiente 
de la casa de Ordás, y Pedro García Gavilanes y Quiñones, de las casas y solares de Ordás, 
Quiñones y Gavilanes2498. Éste seguramente fue familiar de Luis García de Villafañe y Barba de 
Guzmán, v. de Frómista e h. de Antonio García de Villafañe Gavilanes y de Isabel Barba de 
Guzmán, n. p. de Lázaro García de Villafañe y de María de Gavilanes y Quiñones, y b. n. de 
Álvaro, o Ares García de Villafañe y de Elena de Villafañe Flórez, ya viuda en 1580, todos de 
Santiago del Molinillo. Allí desempeñaron los de este linaje diversos cargos concejiles por el 
estado noble y gozaron de algunas preeminencias, entre ellas, el entierro en la capilla mayor de 
la parroquia, que era de su patronato, en lugar privilegiado al lado del Evangelio, recibiendo 
siempre la paz en primer lugar. Parece que adoptaron el apellido compuesto tras casar Álvaro 
García con Elvira-Elena de Villafañe y Flórez, descendiente de la casa de los Villafañe, en la Rúa 
de León. Su hijo Lázaro, que se dice vecino y señor de Santiago del Molinillo e «hijodalgo 
notorio de solar conocido», emigró a Indias en 1610, como capitán y junto a su pariente Luis de 
Quiñones Osorio, Gobernador de Tucumán, que sí sabemos disfrutó del señorío de dicha 
aldea, la cual había vendido a sus vecinos en 1596. Encomendero y v. de Todos los Santos de la 
Nueva Rioja, fue allí teniente de gobernador y justicia mayor durante algún tiempo2499. María 
de Gavilanes y Quiñones fue h. de Lope Rodríguez de Gavilanes, y n. p. de Hernando de la 
Vecilla Vallecillo, lo que explicaría la heráldica presente en Adrados. Los padrones del concejo 
de Ordás, de 1761, aluden a la casa solar de los García, en Santa María, lugar donde moran: 
Juan Manuel García y su mujer, Manuela Fernández; sus hermanos Juan Antonio y Francisco 
García; Manuel García, c. con Baltasara Díez; su hermana Marina; Joaquín García y su mujer, 
Catalina Díez; Juan Manuel García de Lorenzo, c. con Francisca García; Jerónimo García de 
Ordás, c. con Petronila Suárez; el sacerdote Basilio García de Ordás, y el también cura 
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Bernardo García de Ordás, h. de Manuel García de Ordás e Inés Álvarez, Todos ellos hidalgos 
notorios de casa y solar conocido y armas pintar. También Agustín García de Ordás, párroco de 
Santibáñez y Sorríos, se dice originario de la casa solar de Santa María de Ordás2500. Esta casa 
podría ser la que aún permanece en el casco de Santa María, con un bello escudo dieciochesco 
en su portada, que trae: partido y medio cortado: 1º, cinco flores de lis, y bordura con ocho 
sotueres, que será Ordás; 2º, de Quiñones, 3º, jaquelado, quizás por García, o por Quijada; 
bordura general con cuatro leones y cuatro castillos, alternando. Asimismo, en Santibáñez y 
Sorríos se cita en el padrón a Blas García y su mujer, Francisca Fernández; Felipe García y su 
mujer, María García; los hermanos Francisco (cura), Manuel y Rafael García, h. de Felipe y 
Margarita García; Pedro, h. de Manuel García y de Mariana Álvarez; y Pedro e Ignacio García, 
que lo fueron de Micael García y de Ana Suárez; así como a Sebastián García, v. de Callejo y c. 
con María Díez. En Villarrodrigo, sin contar a Francisco García, forastero, provisto de su 
correspondiente ejecutoria, tenemos empadronados por entonces a los siguientes matrimonios 
de hidalgos: Juan García e Isabel Díez, Felipe García y Dominga de Ordás, Manuel García y 
María Suárez, Juan García y Agustina Rodríguez, Francisco García y María Martínez, Manuel 
García y Juana Díez, Ignacio García y Josefa Suárez, Francisco García y Froilana de Vega; 
Manuel García de Santiago y María Pérez, Manuel García Salvador y sus hijos: Manuel, cura de 
Quintana del Monte; Benito e Isidro, frailes benitos; y Escolástica y María, religiosas; Simón 
García, soltero, h. de Sebastián García y de Francisca Suárez; los hermanos Alonso, Vicente y 
Juan, h. de Alonso García y de Francisca Álvarez; y los también hermanos Sebastián y 
Francisco, h. de Gregorio y María García. Igualmente, aparece Manuel García, hidalgo notorio 
de casa y solar conocido y de armas pintar, c. con Juana Díez, acaso relacionado con la heráldica 
conservada en el referido lugar, muy parecida a la de los Tusinos y alianzas: cuartelado: 1º, un 
árbol con un animal alzado al tronco; 2º, una cruz y un águila, en faja; 3º, jaquelado; y 4º, una 
torre donjonada siniestrada de una cruz flordelisada2501. Asimismo, descendieron de este linaje, 
según Serrano Redonnet, los García-Rebolledo de Santiago del Molinillo: Juan García-
Rebolledo (*Santiago del Molinillo, 1756), v. de Valencia de Don Juan, mueve pleito de 
hidalguía en 1792, siendo h. de Juan García-Rebolledo (*Las Omañas, 1718) y de Catalina 
Gómez, n. de Tomás García Rebolledo y de Francisca Álvarez, y b. n. de Pedro de Rebolledo y 
de Jerónima de Rebolledo. Joaquín García, v. de Villamontán, era h. de Manuel García y de 
María Rebolledo, ambos de Santiago del Molinillo2502. Es posible que pertenezcan a este mismo 
tronco los García de Argüello, con casa en Adrados, que hemos ya tratado, y los hermanos 
Carlos, Manuel, Gabriel, Nicolás, Lucas y Roque García, h. de Roque García (*Paladín, 1719) y 
de María Suárez, que prueban su nobleza en 17672503. 

GARCÍA DE PARADA. Véase García (Argüello, Curueño, Porma, Rioscuro).  

GARCÍA DE QUIÑONES, GARCÍA-QUIÑONES. Parecen tener el mismo 
origen que los García-Lorenzana de Villasecino, a partir de los García de la Huerga locales, a 
juzgar por el pleito que sostienen, en 1803, M.ª Manuela del Carmen Cienfuegos y Quiñones, 
viuda de Ignacio-José García de la Huerga Lorenzana Arias Valdés Cañedo, señor de la casa de 
su apellido en Villasecino; Isidora Alonso, viuda de Ángel García-Lorenzana, como madre de 
Manuela y Nicolasa; y María Melcón Valcarce, viuda de Andrés García-Lorenzana y madre de 
Fernando; con Josefa García de Quiñones, v. de Miñera, y su h. José Álvarez García de 
Quiñones, cura de La Pola de Gordón, por los bienes vendidos al expresado Ignacio-José por 
Antonio García de Quiñones, hermano de Josefa e h. de Diego García de Quiñones y de 
Ángela García-Lorenzana, n. p. de Pedro García-Quiñones, v. de Mallo, donde c. con Isabel 
Suárez; y b. n. de otro Diego, v. de Villasecino, y de Catalina de Quiñones que habían fundado 
tres censos a favor del cura Santos García-Lorenzana, en 1685-902504. Antonio no tenía derecho 
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a venderlos, por pertenecer al mayorazgo que venía disfrutando, fundado por María Rodríguez, 
madre de García y de Catalina García de la Huerga Rodríguez (t. 1566), c. con Diego García de 
la Huerga y madre de Olalla, Miguel, Dominga, Aldonza, Catalina, María, Lucía, Pedro, Diego 
y Vicente García de la Huerga. Diego c. con María Álvarez, teniendo a Inés, Diego, Alonso, 
Juan y Domingo. Asimismo, se mencionan los tres censos que fundara Diego García, bisabuelo 
de Antonio y v. de Villasecino, en favor del cura Santos García de Quiñones y Lorenzana, en 
1685-90. Diego García de la Huerga, v. de Villasecino, es procesado en 1585 por agredir al 
párroco Alonso Rodríguez2505. En Aralla residían, hacia 1659, Domingo, Pedro y Benito García 
de Quiñones, regidor. Se conserva el expediente de Pedro García de Quiñones, natural de 
dicho lugar, para su admisión a beca en el Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá de 
Henares, en 1688. Asimismo, sabemos de los canónigos legionenses Francisco García de 
Quiñones, natural de Aralla, h. de Pedro y de María Álvarez (1685); y su sobrino Pedro García 
de Quiñones, que lo era de Gusendos, h. de Domingo García de Quiñones y de María Vicente 
(1718). Fernando García de Quiñones era cura de San Salvador de Travanco, Mallo y Mirantes, 
en 1724, y Basilio García-Quiñones, natural de Aralla, lo fue de Cabornera, por cuyo beneficio 
pleitea en 1803, y luego de Alcedo de Alba2506. En Torrestío: Pedro García-Quiñones, regidor 
en 1752, y a Pedro-José García de Quiñones, juez concejil en 1795, que también figura en el 
padrón de 1816, junto a su mujer, Josefa Miranda, y a sus hijas Micaela, Antonia, Ángela y 
Manuela2507. En 1768, probaron su hidalguía Francisco (*Navatejera, 1700) y Juan García de 
Quiñones (*Navatejera, 1704), v. de Losada, cerca de Bembibre; h. el primero de Francisco 
García de Quiñones y de María Arias, y el segundo de Juan García de Quiñones y de María 
Arias; y ambos n. de Juan García de Quiñones (*Riosequino, 1635) y de Catalina de Quiñones, 
b. n. de Alonso García y de Catalina González2508. En Robles de la Valcueva, el padrón de 1737 
recoge a Domingo García-Quiñones, y el de 1781 a Pedro García de Quiñones, c. con Teresa 
García, padres de Antonio y Tomás; y a Francisco García de Quiñones, c. con Teresa González, 
con la que tuvo a Teresa; en segundas nupcias con Juana de la Viñuela, teniendo a Juana; y en 
terceras con Teresa García, madre de Justa, María y Jacinta2509. 

GARCÍA DE ROBLES. Probó su nobleza Manuel García de Robles (*Tolibia de Abajo, 
1697), v. de La Valcueva (1726), h. de Juan García de Robles (*Tolibia de Abajo, 1663) y de 
Cristina Orejas Canseco, n. p. de Juan García de Robles y de Margarita Orejas Canseco, y b. n. 
de Isidro García. Figuran en padrones: Manuel y Pedro García de Robles, cura de Robles 
(Tolibia de Abajo, 1737); José García de Robles, con su mujer, Antona Suárez Getino, y sus h. 
(Tolibia de Abajo, 1791); Antonio y Juan García de Robles (La Robla, 1797)2510. Manuel García 
de Robles era regidor de Naredo por el estado noble, en 17512511. En Valdeteja residía, en 1705, 
Margarita García de Robles2512. 

GARCÍA DE RODILLAZO. En 1529, es testigo de un pleito el escribano «Garçía del 
Río de Llazo vesyno del Río de Llaço ques en la dicha tierra de Argüello home hijodalgo». 
Quizá fuera pariente del también escribano Juan García de Rodillazo, documentado en 1512, y 
del juez Santiago García de Rodillazo, algunas décadas más tarde2513. 

GARCÍA DE VEGA (Ordás, Valdeviñayo). Los padrones de 1761, recogen al hidalgo 
Manuel García de Vega, v. de Villarrodrigo de Ordás, y a su mujer, María García. Al año 
siguiente, obtiene provisión de hidalguía Manuel García de Vega (*Santibáñez de Ordás, 1730), 
v. de Piedrasecha, h. de Micael García de Vega (*Villarrodrigo, 1700) y de Ángela Díez, n. p. de 
Victorio García de Vega y de Catalina García, y b. n. de Alonso de Vega y de Magdalena 
Álvarez. Este Manuel aparece en el padrón de 1766 como hidalgo de ejecutoria, con su mujer, 
Catalina Gutiérrez, y sus h. María y Nicolás García de Vega2514. 
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GARCÍA DE VEGA (Yugueros). Probó su nobleza Tomás García de Vega (*Yugueros, 
1731), v. de Corao (1757), h. de José García de Vega y de Ángela García, n. de Juan García de 
Vega, v. de Yugueros, y de Felipa Fernández, con la que casó en La Arena (Asturias), en 
16972515. 

GARCÍA DE VILLALPANDO. Véase Álamos. 

GARCÍA DEL CUETO. Probó su hidalguía, en 1763, Bernardo García del Cueto 
(*Oblanca, 1717), h. de Bernardo García del Cueto (*Oblanca, 1690) y Catalina Arias, n. p. de 
Pedro García del Cueto (*Carrea, Teverga, 1641) e Inés Rodríguez, b. n. de Pedro del Cueto y 
Catalina García (solteros), y t. n. de Juan del Cueto y María Vinagre2516. 

GARCÍA DEL POZAL. Pedro García del Pozal, v. de Babia de Suso, h. de Esteban 
García del Pozal y de María Álvarez, litiga en 1590 con María de Rozas y sus h. por ciertos 
bienes vinculados, y otro pleito enfrenta a Tomás García del Pozal y Catalina Álvarez, su mujer, 
con Pedro Buelta Lorenzana, en 1640, por ciertos bienes y censos2517. Probó su nobleza Antonio 
García del Pozal (*La Riera, 1678), v. de El Villar de Santiago (1725), h. de Estébano García del 
Pozal (*La Riera, 1643) y de Dominga Suárez, n. p. de Tomás García del Pozal y de Catalina 
Suárez, y b. n. de Domingo García. Manuel García del Pozal, también v. de El Villar de 
Santiago y oriundo de La Riera, obtiene grado en Medicina por la Universidad de Alcalá en 
1752. En padrones de 1680 figuran: Francisco García del Pozal, v. de Huergas, y Bartolomé y 
Juan del Pozal, v. de Vega de los Viejos. En los de 1759: Pedro García Pozal, v. de Huergas, 
junto a Blas del Pozal, que lo era de La Vega de los Viejos, donde Bartolomé del Pozal ejercía 
como regidor en 16522518. 

GARCÍA DEL RÍO. Probó su nobleza Pedro García del Río (*Villamayor, Ibias, 1686), 
v. de Lois (1728), h. de Juan García del Río (*Villamayor, 1646) y María Suárez, v. de Uría; y n. 
p. de Juan García del Río y Catalina Corbato2519. 

GARCÍA DEL VALLE (Caboalles). Probó su nobleza José Ramón García del Valle 
(*Vidal, Cangas de Narcea, 1777), v. de Caboalles de Abajo (1798), h. natural de Ventura 
García del Valle (*San Esteban de Noceda, 1750) y Manuela Buelta, n. p. de Adriano García del 
Valle (*San Esteban de Noceda, 1706) y Melchora Fernández Zardain, b. n. de Gabriel García 
del Valle y Sicilia Fernández, y t. n. de Adriano García del Valle y María de Lema2520. 

GARCÍA DEL VALLE (Valdeviñayo). Véase García, García de Miranda, García de la 
Calle, García del Valle. 

GARCÍA-FANJUL. En 1656, era v. de Rodiezmo Pedro García-Fanjul, hidalgo notorio, 
al igual que su padre y su abuelo, Francisco García-Fanjul2521. 

GARCÍA-FUERTES.  Movió pleito de hidalguía, con sentencia de «No ha lugar», 
Francisco-Antonio García-Fuertes (*León, 1725), v. de Gradefes (1788), h. de Marcos García-
Fuertes (*Barrillos, 1682) y de Martina de Llano, n. p. de Francisco García-Fuertes y de María 
Quevedo, y b. n. de Lope García-Fuertes, v. de Barrillos, en 1788. Continuó el proceso su 
viuda, Tomasa Canoira, en nombre del hijo común llamado José-Antonio (*Gradefes, 1759)2522. 
Leonardo García-Fuertes, v. de Llamera en 1752, ejerce de escribano en la Vega de Boñar, y en 
1776, Pedro García-Fuertes es procurador del escribano de las Arrimadas Diego González-
Bocinos2523. 

GARCÍA-GARAVITO. Véase Garabito, Garavito. 

GARCÍA-JABARES. Bajo los soportales de la iglesia parroquial de Veneros, al pie del 
umbral, se reinstaló hace algunos años una lápida, probablemente del siglo XVI, procedente de 
alguna desaparecida tumba en el interior del templo. Una tosca inscripción en latín identifica al 
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fallecido: HIC YACET […] IVS/ XABARES RETOR [..]CIA-/RUM ATQUE HUYVS/ 
BASYLICE D(DOMI)NE MARYE/ QVEM D(OMI)N(U)S PERDVCAT/ AD VYTAM 
ETERNAM AME(N)/ OBYT ANO […]. Debajo, un escudo en relieve trae dos llaves cruzadas 
en aspa, las paletas hacia el jefe, acompañadas de cuatro flores de lis, una en cada hueco; escudo 
que más parece remitir a la condición sacerdotal del comitente que a unas supuestas armerías 
familiares. Sin duda, vino aquél a inaugurar la presencia de este apellido toponímico en el valle 
de Boñar, confirmada luego por el pleito que enfrenta, en 1644, a Gaspar Martínez y Ana de 
Jabares, viuda de Lope García, v. de Veneros, padres de Juan García de Jabares, v. de Llama en 
1653, y origen del compuesto que llevan los hidalgos José y Antonio García-Jabares, v. de Llama 
de Colle en 1765, h. de Francisco García-Jabares y de Paula de la Reguera (viuda ya en 1740); y 
Antonio García-Jabares, v. de Vozmediano el citado año, c. Catalina González, que litiga en 
1764 con Francisco Pinilla por la propiedad de un prado2524. 

GARCÍA-LÓPEZ. Francisco, Pedro, Toribio y Francisco García-López eran v. de 
Valdeteja en 17052525. En 1752, Isabel García-López, h. de Juan García-López y de María García, 
v. de La Braña, c. con Melchor González Avecilla2526. 

GARCÍA-LORENZANA, GARCÍA DE LA HUERGA. Aún permanece la casa 
solar de esta familia, en Villasecino, edificada en el siglo XVII, posiblemente por el hidalgo 
Lucas García de la Huerga Lorenzana, fallecido en 1726, y sepultado en la iglesia parroquial, 
dentro de la capilla de N.ª Señora de la Portería, propia de la familia. Por testamento, agregó al 
vínculo y mayorazgo de su casa el tercio y quinto de sus bienes, con cargo de algunas misas. 
Figura en el donativo concedido a Felipe V en 1705, junto a sus hermanos Antonio (†1730) y 
Pedro (†1741), soltero, que dejó algunos bienes a su sobrino Antonio, capellán2527. Su origen 
parece estar en los García de la Huerga locales, a juzgar por el pleito que sostienen, en 1803, 
María-Manuela del Carmen Cienfuegos y Quiñones, viuda de Ignacio-José García de la Huerga 
Lorenzana Arias Valdés Cañedo, señor de la casa de su apellido en Villasecino; Isidora Alonso, 
viuda de Ángel García-Lorenzana (†1789), como madre de Manuela y Nicolasa; y María Melcón 
Valcarce, viuda de Andrés García-Lorenzana y madre de Fernando; con Josefa García de 
Quiñones, v. de Miñera, y su h. José Álvarez García de Quiñones, cura de La Pola de Gordón, 
por diversos bienes. Entre ellos, los vendidos al expresado Ignacio-José por Antonio García de 
Quiñones, hermano de Josefa e h. de Diego García de Quiñones y de Ángela García-Lorenzana; 
sin derecho a hacerlo, por pertenecer al mayorazgo que venía disfrutando dicho Antonio, 
fundado por María Rodríguez, madre de García y de Catalina García de la Huerga Rodríguez (t. 
1566), c. con Diego García de la Huerga y madre de Olalla, Miguel, Dominga, Aldonza, 
Catalina, María, Lucía, Pedro, Diego y Vicente García de la Huerga. Diego c. con María 
Álvarez, teniendo a Inés, Diego, Alonso, Juan y Domingo, y de ellos parecen descender tanto 
los García-Lorenzana como los García-Quiñones. Asimismo, se mencionan los tres censos que 
fundara Diego García, bisabuelo de Antonio y v. de Villasecino, en favor del cura Santos García 
de Quiñones y Lorenzana, en 1685-90. Diego García de la Huerga, v. de Villasecino, es 
procesado en 1585 por agredir al párroco Alonso Rodríguez2528. El citado don Santos levantó la 
capilla de la casa palacio, como recuerda la oportuna inscripción: AÑO DE 1676 HIÇO ESTA/ 
CAPILLA SANTOS GARÇÍA CVRA DESTE LVGAR. Sucedió en la casa Bernardo García-
Lorenzana (†1769), h. de Lucas y de Mariana Álvarez, que figura en padrones de 1760 como 
hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, viudo de Lucrecia Arias Valdés Cañedo 
(†1741), señora de las casas de Arias Valdés de San Salvador de Teverga y Cañedo de Pravia, 
con su h. Luis-Enrique (*1730), alférez de navío, luego teniente coronel y gobernador de Jauja, 
en el Perú, y caballero de Santiago desde 17702529. Bernardo y Lucrecia también tuvieron al 
sucesor, Ignacio-José (*1729), cuya madrina fue Antonia Arias Cañedo, mujer de Álvaro Arias 
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Cañedo, v. de San Salvador de Teverga; Bernardo-Manuel, Juana y Teresa, monjas en Otero; 
Álvaro (†1741), y María Antonia. Fue enterrado en la capilla familiar de Nª Señora de la 
Portería. En 1762, Ignacio-José c. con M.ª Francisca Bernardo de Quiñones, h. de Pedro 
Bernardo de Quiñones, señor de la casa de La Majúa, y de Ángela-Antonia García de San Pedro 
Miranda y Herrera. En segundas nupcias, c. con la citada Manuela de Cienfuegos. En 1788, 
Ignacio-José actúa como apoderado de Villasecino, junto a Lucas García-Lorenzana (†1791), c. 
con Ana M.ª Fernández, que aparece también en el padrón de 1760, al igual que Francisco, v. 
de Truébano, de la misma calidad2530. Del Catastro de Ensenada se desprende que esta familia 
era la más relevante de la localidad, poseyendo sus tres molinos, que explotaban entonces 
Pedro, Lucas y Bernardo García-Lorenzana. Fernando García-Lorenzana (†1793) era a la sazón 
párroco de Villasecino, y Francisco García-Lorenzana sacerdote. Jovellanos nos dice, poco más 
tarde, que en aquel lugar: «tiene su casa D. Ignacio Lorenzana, c. con la sobrina doña Manuela 
Cienfuegos (...) hospedamos aquí; buen edificio, renovado, con habitación de invierno y 
verano; un retrato de cuerpo entero del prior don Fernando García-Lorenzana, tío del 
poseedor, de mano de Bustamante y firmado en 1743»2531. A Ignacio-José lo vemos pleitear, en 
1786, con Domingo y Enrique Álvarez, por haber sacado céspedes de un prado de su 
propiedad2532. Le sucedió su h. Ignacio, muy presente en la vida política y social leonesa de 
mediados del XIX, que c. con María-Victoria, h. de Juan Manuel de Quiñones, marqués de 
Montevirgen, sin dejar descendencia. Bernardo García-Lorenzana era juez de Babia de Yuso en 
18002533. El ya citado Antonio García-Lorenzana c. con Ana García de Castro, teniendo a 
Magdalena, c. con Antonio, h. de Francisco García-Lorenzana y Teresa de Cuenllas, v. de 
Cospedal (1735); Teresa, c. con Antonio de la Bolada (1741); y Pedro (*Villasecino, 1702), c. 
con Teresa Álvarez Alfonso, de la casa de Caldas, siendo padres de Andrés (*Villasecino, 1728), 
c. con María, h. de Narciso Melcón Valcarce y de Josefa Álvarez Flórez, padres de José (†1788), 
Fernando y Manuel-Ramón García-Lorenzana (*Villasecino, 1756), que probó su nobleza en 
18172534. Entre la casona y la iglesia conocemos un total de cinco labras heráldicas de esta 
familia, de los siglos XVII y XVIII. La primera, sobre la entrada principal, trae: mantelado: 1º, 
una garza exployada; 2º, otra garza con las alas abiertas y el pecho rajado, posada en la copa de 
un árbol puesto sobre ondas de agua, acompañado de un león echado a su pie y de cinco 
crecientes contornados, a su diestra, y cinco flores de lis a su siniestra; el mantel con los dos 
leones echados de Lorenzana; bordura con el lema: DE GARZÍA ARRIBA NADIE DIGA; y 
una segunda bordura con ocho sotueres a la diestra y ocho veneras a la siniestra. Las mismas 
armas se ven en los escudos laterales y en la iglesia, aunque uno de ellos trae la garza del primer 
cuartel posada, los dos leones afrontados, y una sola bordura en la que se alternan diez sotueres, 
diez veneras y las letras del lema aludido. También, policromado, orna el ya aludido retrato del 
prior Fernando García-Lorenzana: el campo de azur en los dos primeros cuarteles, y de gules el 
mantel, con los leones de oro y la bordura de plata. Algo distinto es otro blasón ubicado en lo 
alto de una de las torres: cuartelado: 1º, la garza, acompañada de otras figuras que no 
identificamos; 2º, la garza posada en la copa del árbol y acompañada del león, los crecientes y 
las flores de lis; 3º, lo que parecen dos sierpes afrontadas (¿Álvarez?); y 4º, los leones de 
Lorenzana, aquí afrontados. Hay un último escudo en la casona, que hace pareja con el primero 
citado sobre entrada principal: cortado, lo alto dividido en seis cuarteles que traen, 
respectivamente, la cruz de Santiago, un castillo, un ave, tres fajas (¿Valdés?), y las armas de 
Quirós y Miranda; en lo bajo, un puente de cuatro ojos, sobre ondas o rocas, con tres cabezas 
de reyes moros encima (¿Cañedo?); bordura con un cordón, acaso ornamental. 

GARCÍA-MONTERO. De Pinos, donde residían, en 1686, Juan y Domingo García-
Montero2535. Probaron su nobleza: Juan García-Montero (*La Coronada, 1684), v. de dicho lugar 
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(1723), h. de Alonso García-Montero (*Pinos, 1654) y de Ana de Pobes, n. p. de Andrés García-
Montero y de Marta Álvarez, y b. n. de Pedro García-Montero. Juan (*Pinos, 1749), v. de 
Montrondo, y Francisco (*Pinos, 1751), v. de Murias, hermanos, h. de Melchor García-Montero 
(*Pinos, 1725) y de Teresa García, y n. p. del citado Juan2536. Benito García-Montero, v. de 
Miñera, ejercía de escribano en el concejo de Luna de Arriba en 17292537. En 1752, el Catastro 
de Ensenada menciona a Antonio y Álvaro García-Montero, v. de Miñera, el último residente 
en Madrid; y Alejandro García-Montero, v. de Otero de las Dueñas2538. 

GARCÍA-MORÁN. Probaron su hidalguía, en 1774: Diego García-Morán (*Gradefes, 
1743), h. de Francisco García-Morán (*Cistierna, 1691) y de María Martínez, n. p. de Pedro 
García-Morán (*Cistierna, 1620) y de María Díez, y b. n. de Juan García-Morán y de María 
García. Alonso García-Morán (*Valdealiso, 1722), h. de José García-Morán (*Cistierna, 1689) y 
de Manuela González de la Vecilla, n. de los citados Pedro García-Morán y María Díez. José 
García-Morán (*Valdealiso, 1724), v. de Sahechores, hermano del anterior. José García-Morán 
(*Cistierna, 1724), v. de Portillejo (Saldaña), h. de Gabriel García (*Cistierna, 1691) y María 
González Morán, n. p. de Blas García (*Cistierna, 1660) y María de Argüello, y b. n. de Antonio 
García y Catalina Valladares2539. 

GARCÍA-ORDÓÑEZ. En 1817, probó su nobleza Miguel García-Ordóñez (*Cospedal, 
1774), h. de Bernardo García-Ordóñez e Isabel García, n. p. de José García-Ordóñez (*Abelgas, 
1719) y Ambrosia Fernández, y b. n. de José García-Ordóñez y María Soto. También la litigó, en 
1829, Manuel García-Ordóñez, v. de Vega de los Caballeros, h. de Isidoro García-Ordóñez y de 
Magdalena García, y n. p. de Isidro García, v. de Mallo, y de Isabel Ordóñez2540. 

GARCÍA-PICÓN. En el valle de Boñar residieron los hidalgos: Domingo García-Picón 
(La Mata de la Riba, 1645, 1655), Isabel García-Picón, h. de Domingo García-Picón y Catalina 
de la Reguera (El Barrio de las Ollas, 1684); Domingo y Ana García-Picón, h. de Domingo 
García-Picón (La Mata de la Riba, 1686); Miguel García-Picón, h. del citado Domingo (La Mata 
de la Riba, 1716)2541. 

GARCÍA-RABANAL . Figuran en padrones los hidalgos: Baltasar García-Rabanal (La 
Valcueva, 1737), Manuel y Lázaro García-Rabanal, y los hermanos Basilio y Pedro, h. de 
Baltasar García-Rabanal y de María Martínez (Robles, 1737); Manuel, c. con María Suárez, 
padres de Jorge, Cristóbal y Teresa (La Valcueva, 1781); Lázaro, otro Lázaro, Manuel, c. con 
Manuela Rodríguez, padres de Basilio, Juan, Alfonsa, Teresa, Estefanía y María; Francisco, c. 
con Gertrudis García, con quien tuvo a Francisco, y en segundas nupcias con Manuela Díez, 
madre de Alonso (Robles, 1781); José, h. de Francisco y n. de Manuel, c. con Juana Díez; y 
Alonso, c. con María García (Robles, 1815). Félix García-Rabanal, v. de San Feliz de Torío, 
inició pleito de hidalguía en 1785. Probó su nobleza, en 1780, José García-Rabanal, v. de Gijón 
(*Lagüelles, 1748), h. de Melchor García-Rabanal (*Lagüelles, 1690) y de Isabel Arias-Rabanal, y 
n. p. de Domingo García-Rabanal y de María Suárez2542. 

GARCÍA-REBOLLEDO. Véase Ordás. 

GARCÍA-REDIPOLLOS. Fueron hidalgos Francisco García-Redipollos Orbiz 
Fernández y Fernández-Hevia, v. de Valsera y natural de San Martin del Rey Aurelio (1793); y 
Manuel García-Redipollos González-Tirso Fernández y Vallina, v. de Cangas de Onís (1831)2543. 
Algunos señalan, a los Redipollos leoneses: de gules, tres estrechas de oro2544. 

GARCÍA-RETRUELLO, GARCÍA-BAIZÁN. En Truébano, los padrones de 1760 
recogen a Francisco y Teresa García-Retruello, hidalgos, h. de Francisco García-Retruello 
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(*Pinos, 1647), que probó su nobleza en 1722; n. p. de Pedro García-Baizán (*Pinos, 1647) y de 
María Álvarez, y b. n. de Martín García-Baizán y de Inés Fernández2545. 

GARCÍA-RUANO. En el padrón de 1797 aparecen los hermanos Fulgencio, Antonio, 
Juan y Francisco García-Ruano, h. de Juan García-Ruano y de María García. El sacerdote 
Gregorio Ruano regía la parroquia local en 17662546. 

GARCÍA-SALAZAR. Véase García, García-Salazar (Valdellorma). 

GARCÍA-SOTO. Probó su nobleza José García-Soto (*Alcedo de Alba, 1757), v. de 
Gradefes (1791), h. de Juan Antonio García-Soto (*Tuy, 1730) y de Josefa Castañón, n. p. de 
José Antonio García-Soto, v. de Otero de las Dueñas, y de Antonia-Benita Gómez; b. n. de 
Francisco García y de Antonia Álvarez, y t. n. de Diego García2547. 

GARCÍA-VALCARCE (Laciana). En 1761, residía en Sosas Fernando García-Valcarce, 
empadronador por su estado noble, junto a Teresa García, su mujer; sus h. José, Juan, María 
Rosa, Teresa, Tomasa y Josefa García-Valcarce; su madre, María Rosón de Argayo; y sus 
hermanos Antonia y Josefa, solteras, y Tomás y Juan García-Valcarce, presbíteros, todos 
hidalgos notorios de armas pintar2548. 

GARCÍA-VALCARCE (Ordás).  Ana García-Valcarce, h. de Pedro García-Valcarce y de 
María Alonso, c. en Villarrodrigo de Ordás, el 21 de enero de 1712, con el hidalgo Manuel 
Fernández. Los padrones de 1761 recogen a los también nobles Francisco y Pablo García-
Valcarce, h. de Manuel García-Valcarce y de Dominga de Ordás2549. 

GARRIDO. Suele tenerse este apellido por típicamente vaqueiro, y acerca de su presunta 
solera recoge Jovellanos una copla, según él, muy popular en la Asturias de su tiempo: «Antes 
que Dios fuese Dios/ Y diera el sol en los riscos,/ Ya los Feitos eran Feitos/  Y los Garridos 
Garridos»2550; copla satirizada por Ribero en su Quixote de la Cantabria: «el autor de esa copla (…) 
quiso elevar a los Garridos sobre todas las naciones; para conseguirlo (…) estuvo trabajando esa 
copla muchos años, pero hoy está muy corrompida, y en el original que se conserva entre los 
papeles de mi casa se lee en letra muy legible, y del tiempo de la fundación de los Avisinos, digo 
que se lee de este modo: “Antes que Dios fuese Dios,/ Y el sol diese por los riscos,/ Ni los 
Feytos eran Feytos,/ Ni los Garridos Garridos”»2551. Aunque los Garrido montañeses eran, en 
su mayor parte, pecheros, hubo en Babia una rama hidalga, con casa en Truébano, donde 
residían, en 1760, Francisco Garrido y los hermanos Manuel y Joaquina Garrido, h. de 
Bernardo Garrido2552. En 1743, prueba su nobleza, junto a su h. Baltasar, Fernando Garrido 
(*Losana, 1691), h. de José Garrido (*Truébano, 1654), v. de Hontoria, cerca de Segovia, y de 
Isabel Sacristán, y n. p. de Sebastián Garrido, v. de Truébano, y de Francisca Menéndez Sánchez 
del Vado2553. En 1788, Bernardo Garrido se cita como v. de Truébano2554. 

GAVILANES. Conocemos la carta dirigida por Francisco de Gavilanes a Alonso López de 
Haro, en 1618, pidiéndole que historiase su linaje, así como otra que le mandó a Diego de 
Quiñones Lorenzana para que le recomendara ante el reputado genealogista, quien, finalmente, 
accedió a recoger en su celebérrima obra a los Gavilanes2555. Entre las informaciones 
genealógicas y heráldicas adjuntadas por don Francisco, figura la legendaria noticia de que los 
de esta familia fundaron el lugar de Gavilanes y, cerca del mismo, «vna cassa fuerte, con su 
torre, puente lebadiza y ballesterass, apartada de lass otrass cassas en un puesto alto, Rodeada y 
çeñida toda de dos fossoss hondoss y en lo vajo fundaron otro lugar Pequeño que sse dice 
Palaçuelo Oy está arruinada esta cassa y consserba el nombre de ssolar de loss Gauilaness». 
También afirma que en el dicho solar no pueden entrar pecheros, y que en él hay siempre 
caballos y armas para uso de sus señores, los cuales, añade, lo fueron también de otros lugares 
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de la ribera del Órbigo, que perdieron debido a algunas muertes que causaron durante las 
luchas de bandos. La sucesión de esta casa es como sigue: 

1º Suer Pérez de Gavilanes, señor de la misma, c. con María Flores. 
2º Gómez Pérez de Gavilanes, c. con Leonor, h. de Pedro Sánchez de la Carrera, la cual 

recibe del adelantado Pedro Suárez el lugar de Valdeiglesias, que tenía empeñado con ella «por 
Diez o Doce mill marauedís que lle yo mandé en casamiento (…) e yo non gelos pagué fasta aquí 
por ende mando que el mi heredero (…) paguen los dichos marauedís (…) e que el dicho lugar 
que lo ayan los fijos de el dicho Gomez Perez e de ella por quanto él morió en seruicio de el 
dicho señor Rey e mío en la pelea de Aljubarrota (1388)». 

3º Luis de Gavilanes, señor de Palazuelo, c. con Ana de Quiñones, h. del señor de Alcedo, 
en 1384. 

4º Gómez Pérez de Gavilanes, c. con Aldonza Osorio de Aller. Acaso sea el mismo «buen 
caballero» que se menciona en el Passo Honroso como Gómez Téllez de Gavilanes, ayo de Pedro 
de Quiñones, hermano de Suero Pérez.  

5º Rodrigo de Gavilanes, c. con Elvira de Rabanal, hija de Sancho de Rabanal. 
6º Juan de Gavilanes, c. con Juana de Quiñones, teniendo los siguientes hijos: a) Suero, que 

sigue; b) Juan Osorio de Gavilanes, padre de Juan y abuelo de otro del mismo nombre, c. en 
Zamora con Magdalena de Montoya, teniendo a Juan, c. con Ana de Quiñones, natural de 
Toro, cuyos h. fueron Juan, c. con Leonor de Mella, y el Francisco de Gavilanes antes 
mencionado; c) Francisca de Quiñones, c. con Ares de Rabanal; d) María de Gavilanes, c. con 
el señor de la casa de La Vecilla; y e) Juana de Gavilanes, c. con Juan Sánchez de la Carrera, 
señor de Valdemagaz. 

7º Suero de Gavilanes, c. con Urraca de Castañeda, que participó en la Guerra de las 
Comunidades del lado del Emperador, con una compañía formada por sus deudos y vasallos. 
También tomó parte en los enfrentamientos entre el abad de San Isidoro y Ramir Nuñez de 
Guzmán, por el señorío de Vegacervera, hacia 1508, aportando diez o doce hombres de a 
caballo y doscientos peones en favor del primero. El conde de Luna, en la relación de sus 
supuestos derechos en Cangas, Tineo, Llanes y Ribadesella que hace por el 1488, afirma que 
Suer de Gavilanes fue su alcaide en dichos concejos2556. 

8º Luis de Gavilanes, c. con Francisca de San Martín y Porras, siendo padres de Alonso, que 
sigue; Juana, c. con Pedro de Quiñones, señor de Inicio; María de Castañeda, c. con Rodrigo de 
Quijada, caballero de Santiago; y Juan, c. con Esperanza Travieso y Castillo, teniendo a 
Melchor, capitán, fallecido en la Armada; Antonio, alférez y luego fraile descalzo; y Luis, 
canónigo de León. 

9º Alonso de Gavilanes, c. con Isabel de Villasimpliz y Reinoso, teniendo a Juan, religioso; 
Antonio, sargento mayor, fallecido en 1587, en la Gran Armada; Francisco, canónigo de la 
catedral de León y de San Isidoro; Roque, capitán de Infantería en Nápoles, c. con Aurelia 
Brancho, de los condes de Monleón, sin descendencia; Victoria, soltera, señora de la Casa; 
Isabel, fundadora del convento de la Concepción de Toro; Inés, monja en Santa Catalina de 
León; y María, c. con Gabriel de Mogrovejo Cabeza de Vaca, teniendo a: Juan, alférez; Manuel, 
maestre de campo en Milán y sucesor en la Casa; Ángela, c. con Melchor Mujica, capitán en 
Nápoles, sin descendencia; y Agustina, monja2557. 

En 1574, probaban su hidalguía Antonio de Quiñones y Luis y Melchor de Gavilanes, h. de 
Juan de Gavilanes, n. p. de Luis de Gavilanes, v. de San Román y de Benavides, y b. n. de Suero 
de Gavilanes, v. de San Román2558. Rodrigo, h. de dicho Suero y de María de Quiñones, pasó al 
Perú en 15352559. En 1581, Melchor de Gavilanes, alcaide del castillo de Luna, litigaba con el 
conde, su señor, por la revocación de dicho oficio, que le concediera la anterior condesa, 
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Catalina Vigil de Quiñones, en forma de pleito homenaje según fuero de España y en pago a 
los servicios que su padre, Juan de Gavilanes, y sus demás antepasados hicieron a la casa de 
Luna2560. En 1612, Alonso de Gavilanes era juez de Rioseco por el conde de Luna2561. En La 
Vecilla residía, en 1650, el hidalgo Santiago de Gavilanes2562. Melchor de Gavilanes, noble, era 
v. del Barrio de la Puente, en 17522563. Las armas que Haro le señala a esta familia son 
notoriamente complejas: de oro, cinco flores de lis de azur, superadas de dos torres de plata, 
unidas por una alcándara, en la que están posados dos gavilanes; y en la ventana de cada torre 
asoma un hombre, y en medio de ambas, un salvaje con una porra en la mano; bordura de 
gules, con ocho aspas de oro. Sin embargo, Diego de Urbina y Pedro de Salazar Girón, Rey de 
Armas de Felipe IV, blasonan: de oro, una mata de ortigas de sinople, acostada de sendos 
gavilanes al natural, cada uno con un pájaro entre las garras2564. 

GERAS. Oriundo de la localidad gordonesa homónima, aunque poco representado en la 
Montaña: Alonso de Geras se cuenta entre los criados de Suero de Quiñones, señor de Sena, 
en 1499. Existió una familia noble con este apellido en la Vega del Esla, donde pleitean por su 
hidalguía, en 1559, Francisco Díaz y Rodrigo de Geras, v. de Villamandos y Villaquejida, h. de 
Gonzalo Díaz, regidor de Villamañán por el estado noble, y de Francisca de Benavides; n. p. de 
Marina González y de Juan Díaz Magariño, que estuvo al servicio de Fernando el Católico en las 
guerras de Perpiñán y Navarra, con su caballo y armas, como escudero e hidalgo que era, 
acompañando a su señor, Pedro Álvarez Osorio, marqués de Astorga; y b. n. de Juan Díaz 
Magariño, que figura en 1489 como escribano de Villamañán. Ven también confirmada su 
hidalguía Pedro Díez, v. de Villamañán, en 1566, b. n. de Juan Díaz Magariño; y Gonzalo y 
Gregorio Díaz de Geras, en 1591, naturales de Cimanes y v. de Matilla de Arzón y La Torre del 
Valle, respectivamente, h. del citado Rodrigo Díaz de Geras y de María de la Huerga Neyra2565. 

GETINO. Fue el de Getino otro de los lugares de la alta Montaña considerados 
«solariegos» tanto por los cronistas y reyes de armas como por la hidalguía local, muchos de 
cuyos linajes quisieron vincularse tradicionalmente al mismo y utilizarlo a manera de marchamo 
y garantía de nobleza originaria. El simple topónimo es usado como apellido por numerosos 
hidalgos desde el siglo XV: Alonso de Getino v. de Villardefrades, entre Gordón y Alcedo 
(1493)2566; Pedro de Getino (Villaverde de Arriba, 1552), Gregorio de Getino (Robledo, 1552), 
Pedro de Getino (San Feliz, 1552), Pedro de Getino (Otero, 1552), Pedro de Getino 
(Tabanedo, 1572), Juan de Getino (San Feliz, 1578), el escribano Pedro de Getino (Robledo, 
1584), Juan de Getino (Villaverde de Arriba, 1584); Juan, Rodrigo y Pedro de Getino, éste 
residente en Vegacervera, y heredero de la casa y hacienda que fue del canónigo Getino 
(Villaverde de Arriba, 1607); Ana de Pardavé, viuda, con sus h. Ana, Martín y Diego de Getino 
(Villaverde de Arriba, 1620); Cruz de Getino, h. de Francisco de Getino (Rodiezmo, 1656); 
Isidro de Getino (La Mata de la Riba, 1715), Manuela Getino (Otero de Torío, 1751), 
Francisco y Andrés Getino (Sopeña, 1752 y 1782)2567. Del solar de Getino se decían 
descendientes numerosas familias que, en ocasiones, no utilizaban el elemento toponímico, 
cual fue el caso de Alonso Fierro Castañón, natural de Villanueva de Pontedo e h. de Luis 
Fierro de Velasco, natural de Cármenes, en las pruebas que realiza para su ingreso en la Orden 
de Santiago, en 16812568. Lo más habitual, no obstante, fue anteponer al topónimo solariego un 
determinado patronímico, como hicieron tantos hidalgos empadronados en la Mediana y 
Valdelugueros en los años 1757 y 1791, todos ellos de solar conocido y armas pintar2569: 

Díez-Getino: Marcos, h. de Juan, n. de Esteban (Getino); Juan, h. de Marcos, n. de Juan 
(Getino); Alonso, h. de Tomás n. de Tirso (Getino); Domingo, h. de Tomás n. de Tirso 
(Getino); Domingo, h. de Tirso, n. de Esteban (Getino). 
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Suárez-Getino: Matías, c. con Mariana Fernández Campomanes (Tolibia de Abajo); Un hijo 
natural de Manuel y de María González-Getino (Tolibia de Abajo); Bartolomé, c. con María 
Suárez-Getino (Tolibia de Abajo); Juan, c. con Melchora Suárez (Tolibia de Abajo); Pablo, c. 
con Manuela González-Getino (Tolibia de Abajo); José, c. con Magdalena Suárez-Getino 
(Tolibia de Arriba); Juan (Tolibia de Arriba); Pedro, c. con Isabel Díaz-Caso (Tolibia de Arriba); 
Pedro, c. con Isidora González-Arintero (Tolibia de Arriba); Manuel (Tolibia de Arriba); 
Miguel, h. de Simón y de Paula González de Robles (Llamazares); Manuel, h. de Pedro y de 
María González-Campomanes (Lugueros); Vicente y Pedro, h. de Pedro y de María Alonso 
(Lugueros); Pedro, c. con Teresa Rodríguez de la Avecilla (Redilluera). En La Braña residía, en 
1705, María Suárez-Getino2570. 

Alonso-Getino, que tuvieron una escribanía concejil: Manuel, c. con María Ruipérez Avecilla 
Llamazares y, en segundas nupcias, con Justa Suárez (Redipuertas); Manuel, h. de Felipe y de 
María Fernández Canseco (Tolibia de Arriba); Fernando, c. con Agustina González Arintero 
(Lugueros); Juan, capellán de San Juan Degollado (Lugueros); Joaquín, c. con Manuela Cañón 
(Lugueros); Francisco-Javier, c. con Úrsula Fernández-Getino (Lugueros); Francisco, c. con 
Magdalena González (Lugueros). 

Fernández-Getino: Juan, Isidro y Pedro, h. de Juan,, n. de Miguel (Canseco); Miguel, h. de 
Francisco, n. de Miguel (Canseco); Juan, h. de Pedro, n. de Juan (Canseco); Mateo, h. de Juan, 
n. de Felipe (Canseco); Antonio, h. de Juan, n. de Felipe (Canseco); Felipe, h. de Juan, n. de 
Felipe (Canseco); Tomás, h. de Juan, n. de Felipe (Canseco); Tadeo, h. de Juan, n. de Juan 
(Canseco); Luis, h. de Felipe, n. de Felipe (Canseco); Fernando, h. de Felipe, n. de Felipe 
(Canseco); Bartolomé, h. de Damián, n. de Juan (Canseco); Pedro, h. de Pedro (Canseco); 
Bernardo, h. de Juan, n. de Juan (Cármenes); Manuel, h. de Juan, n. de Diego (Cármenes); 
Pedro, h. de Juan, n. de Pedro (Genicera); Diego, h. de Santiago,, n. de Diego, (Pedrosa); 
Pascual, h. de José, n. de Pedro (Valverdín); Santiago, c. con Beatriz Alonso-Getino, 
(Llamazares); Manuel, c. con Josefa González de Robles (Redilluera); Manuel, c. con Froilana 
Fernández (Redilluera). 

González-Getino: Alfonso González de Getino, chantre de la catedral de León hacia 14202571. 
Diego González de Getino era juez de Argüello en 15122572. Lope González de Getino, hidalgo 
de Getino, testifica en un pleito de 15982573. Baltasar González de Getino, nacido 1754, se 
considera descendiente de la casa y solar de Getino en el pleito que promueve por su hidalguía, 
al igual que Manuel González de Getino, nacido en 17872574. Juan González-Getino era regidor 
de Cerecedo, en 17522575, y José López-Getino y Manuel González-Getino diputados por 
Arintero y Tolibia de Abajo, respectivamente, en 17932576. En los padrones referidos: Lorenzo y 
Ángel, h. de José (Cármenes); Vicente, h. de José, n. de Pedro (Almuzara); Juan, h. de Pedro, n. 
de Juan (Canseco); María, h. de Pedro, n. de Juan (Canseco); Josefa, h. de Pedro, n. de Juan 
(Canseco); Juan, h. de Juan, n. de Lázaro (Canseco); Manuel, h. de Baltasar, n. de Pascual 
(Cármenes); Froilán, h. de Baltasar, n. de Pascual (Cármenes); Francisco, h. de Baltasar, n. de 
Pascual (Cármenes); Cristóbal, h. de Baltasar, n. de Pascual (Cármenes); Baltasar, h. de Baltasar, 
n. de Pascual (Cármenes); Santiago, Manuel, Baltasar y Alonso, h. de Mateo, n. de Pedro 
(Cármenes); José, h. de José n. de José (Cármenes); Manuel, h. de Andrés n. de Pascual 
(Felmín); Bartolomé, h. de Andrés n. de Gaspar (Genicera); Jerónimo, h. de Juan n. de Santiago 
(Genicera); Basilio, h. de Bartolomé n. de Juan (Genicera); Manuel, h. de Bartolomé n. de Juan 
(Genicera); Luis, h. de Bartolomé n. de Juan (Genicera); Alonso, h. de Santiago n. de Marcos 
(Gete); Pascual, h. de Alonso n. de Santiago (Gete); Toribio, h. de Toribio n. de Juan (Gete); 
Pascual, h. de Toribio n. de Juan (Gete); Manuel, h. de Toribio n. de Juan (Gete); Juan, h. de 
Toribio n. de Juan (Gete); Antonio, h. de José n. de Manuel (Getino); Juan, h. de Antonio n. 
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de Jorge (Getino); Jorge, h. de Bartolomé n. de Jorge (Getino); Alonso, h. de Jorge n. de 
Antonio (Getino); Juan, h. de Froilán n. de Marcos (Getino); Juan, h. de Juan n. de Froilán 
(Getino); Juan, h. de José n. de Pedro (Getino); Bartolomé, h. de Bartolomé n. de Jorge 
(Getino); Bartolomé, h. de Pedro n. de Manuel (Getino); Matías, h. de Bartolomé n. de Pedro 
(Getino); Manuel, h. de José n. de Pedro (Labandera); Tomás, h. de José n. de Pedro 
(Labandera); Marcos, h. de Pedro n. de Juan (Piedrafita); Vicente, h. de Pedro n. de Juan 
(Piedrafita); Francisco, h. de Pedro n. de Juan (Piedrafita); Pablo, h. de Pedro n. de Juan 
(Piedrafita); Pedro, h. de Pedro n. de Juan (Piedrafita); Manuel, h. de Ángel n. de José 
(Piornedo); Eusebio, h. de Isidro n. de Toribio (Pontedo); Juan, h. de Bartolomé n. de Pedro 
(Valverdín); José, h. de José n. de Andrés (Valverdín); Francisco, h. de José n. de José 
(Valverdín); Baltasar, h. de Pedro, n. de Baltasar, (Getino); Francisco, h. de José, (Getino); 
Toribio, h. de Lorenzo, n. de, Martín, (Gete); Bartolomé, h. de Santiago, n. de Andrés, 
(Cármenes); Manuel (Tolibia de Abajo); Gregorio, c. con Beatriz González Nuanco (Tolibia de 
Abajo); Gabriel, c. con Francisca González (Tolibia de Abajo); Gabriel, c. con Isabel Fernández 
Ferreras (Tolibia de Abajo); Felipe, c. con María González Nuanco (Tolibia de Abajo); Simón, c. 
con María Fernández Ferreras (Tolibia de Abajo); José y Pascuala González de Robles, su mujer 
(Llamazares); Manuel, c. con Pascuala González Llamazares (Llamazares); Juan, c. con Águeda 
de Robles Rodríguez (Lugueros); Gregorio, c. con Manuela Suárez Canseco (Lugueros). 
Probaron su nobleza: Pedro González-Getino Mendoza y Arintero, v. de Medina de Rioseco, aunque 
oriundo de Lugueros (1762); Tomás González-Getino, v. de Puebla de Lillo (*Genicera, 1742), en 
1784; Baltasar González-Getino, de Espinosa de la Ribera (*Cármenes, 1754), en 1800; y Manuel 
González-Getino (*Lavandera, 1787), v. y escribano de Valencia de Don Juan (1834), h. de 
Tomás (*Lavandera, 1760) y de Lucía González, n. p. de Tomás (*Lavandera, 1730) y de Rosa 
González-Pardavé, y n. de José y de Marta Suárez2577. 

Una destacada casa de esta familia fundó en Vegacervera el canónigo Cristóbal González de 
Getino, a cuyo mayorazgo añade, en junio de 1600, la capellanía por él dotada en dicha villa, 
intitulada de San Cristóbal. Todo ello lo deja a su sobrino, Pedro González de Getino, h. de 
Juan, c. con María Álvarez, al que ya había sucedido en 1645 su h. Jorge, c. con María Álvarez 
de Llamazares Argüello. Los siguientes titulares fueron Pedro de Getino, primogénito de Jorge y 
hermano del canónigo don Francisco; su h. Ambrosio, c. con María Fierro; y el h. de ambos, 
Manuel, que c. con Ángela Álvarez Acevedo Argüelles Estrada, y figura en padrones de 1737, 
como descendiente de los solares de Getino, Canseco, Llamazares de la Devesa, Álvarez Alfonso 
de Caldas, Álvarez y Reyero de Camposolillo y Fierro y Argüello de Cármenes y Poladura. Con 
él, aparecen Roque González de Getino, los hermanos Álvaro, Manuel, Francisco y María 
González de Getino, h. de Cristóbal González de Getino y Manuela de Barrio, y Pedro 
González de Getino, h. de Juan González de Getino y de Dominga Canseco, también de casa y 
solar conocido. En dichos padrones aparecen también José, regidor, y Francisco Getino, h. de 
Manuel y de Isabel de Argüello, v. de Orzonaga, de la casa y solar conocido de los Getinos de 
Vegacervera. En 1781: Manuel Getino, h. de José y de Manuela de Robles; Manuela Getino 
(Orzonaga); Francisco Getino, c. con Toribia Suárez, padres de José, Pedro, Alonso y Manuela 
(Palazuelo de la Valcueva); Pedro Getino, h. de Pedro y de Petrona Bayón (Robles); Domingo 
González-Getino, alcalde de la Hermandad en 1779, de la casa de Getino de Vegacervera, c. con 
Dionisia Fernández, padres de Manuel, Bernarda y Teresa (Valporquero); Juan Getino, h. de 
Manuel Getino Barrio y de Catalina Carbajal; Juan y Miguel Getino, v. de Écija, de la casa 
solariega de los Getino; Manuel Getino Canseco, c. con Manuela Ordóñez, padres de José-
María y Ángela, de solar conocido y armas pintar; Francisco Getino Canseco, ausente en el Real 
Servicio; Marcelo Getino y Acevedo, casa y solar conocido y armas pintar, señor de la casa de 
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los Getino y su mayorazgo, descendiente por línea materna de las casas de Canseco, Llamazares 
de la Devesa, Álvares Alfonso de Caldas, Álvarez Reyero de Camposolillo, Fierro y Argüello de 
Cármenes y Poladura, Argüelles de las Huelgas, en Villamayor (Piloña), y Álvarez-Acevedo de 
Lois; viudo de M.ª Vicenta de Llano Ponte, padre de Fernando-María, Jerónimo-Antonio, 
Ramón-Celestino y Josefa-Ángela, mujer de Diego-Luis Alfonso, v. de Boñar; Félix Getino y 
Acevedo, hermano de Marcelo, del Orden de Santiago y canónigo de León; el licenciado 
Antonio Getino y Acevedo, hermano de los anteriores, abogado de los Reales Consejos y 
canónigo de Orense; María-Polonia González-Getino, h. de Antonio y de Francisca Alonso de 
Robles (Vegacervera). En 1815: Alonso Getino, c. con Teresa Rebollo (La Valcueva); Alonso 
Getino, h. de Pedro (Robles); Manuel González-Getino, h. de Domingo y n. de Juan, c. con 
Justa González (Valporquero); Jerónimo González-Getino y Ponte, canónigo de Oviedo; 
Francisco y Antonia Getino, ausentes, h. de Manuel y n. de Cristóbal; Inés, Josefa y Ramona 
Getino, ausentes, h. de Fernando y de Vicenta Arias-Cachero (Vegacervera)2578. El citado don 
Manuel dotó el enterramiento familiar en la citada capilla, según el texto de una lauda perdida, 
que publicó Rollán Ortiz: ESTE ASIENTO Y SEPULTURA/ DOTADA ES DE D(ON) 
M(ANUE)L JETINO/ B(ECIN)O DE VEGAZERVERA SU FAMI/LIA Y SUBZESORES DE 
SU CA-/SA Y MAIORAZGO RENO-/VOLE AÑO 17432579. Lo vemos, en 1728, pleiteando 
por diversos derechos relacionados con los mayorazgos de Lois a que aspira su mujer, herencia 
de Juan de Argüelles y María de Estrada2580. La capilla estaba, como aclara una escritura de 
1806, «inmediata a la Casa de Mayorazgo de los Getinos, que radica en el casco del varrio de 
abajo del dicho Lugar de Vega»2581. El mayorazgo tenía casa y bienes en Villaverde de Arriba, a 
los que ya nos hemos referido, y el señorío del término y coto redondo de Retuerta, antiguo 
despoblado, motivo de pleitos, en 1786, entre Félix Getino y Acevedo, h. del citado Manuel y 
canónigo de la catedral de León, como curador de Fernando-María Getino Ponte, abogado de 
los Reales Consejos, su sobrino, con el concejo y v. de Vegacervera (León), sobre el arreglo de 
penas en dicho coto2582. Este don Félix funda, en 1806, otra capellanía, titulada de San Félix 
Mártir de Gerona, ubicada en la misma capilla de San Cristóbal, perteneciente al mayorazgo, 
que entonces posee doña María Getino y Ponte, h. del antes mencionado Fernando María. 
Ambas son unificadas en un solo título en 18182583. Otra rama, procedente de doña Josefa-
Ángela, h. de Marcelo de Getino y sobrina, por tanto, del canónigo don Félix, proporciona 
algunos aspirantes a la capellanía, como Leopoldo Díez, h. de Gregorio y María Inés Arias; n. 
materno de José Arias-Cachero y de María Molina; y b. n. de Antonio Arias-Cachero y de María 
Inés Alfonso, él de los Arias de Rodiezmo, hija ella de Josefa Ángela Getino2584. En Bernesga: 
Antonio, Cruz, Juan y García de Getino; María de Getino, viuda de Juan de Getino (Carbajal y 
Valle, 1614); Cruz, Juan y García de Getino; Isabel de Llanos, viuda de Antonio de Getino; 
Antonio de Getino, h. del anterior y de su primera mujer (Carbajal y Valle, 1625); Fabián de 
Getino (Sariegos, 1625); Isidro, Francisco, García, Esteban y Pedro de Getino (Carbajal y Valle, 
1698); Juan, c. con Lorenza Castrillo; Manuel, Pedro, Manuel y Fabián, h. de Manuel de 
Getino (Sariegos, 1766); Mateo, Manuel y Lorenzo de Getino (Carbajal y Valle, 1766); Alonso 
de Getino, cura (Cabanillas, 1766); Toribio, Martín, h. de Cipriano y de Teresa de Aller; 
Vicente, Juan, Toribio y Alejandro de Getino, h. de Antonio y de Cruz García (Sariegos, 1806); 
Manuel y otro Manuel de Getino (Pobladura, 1806), Antonio, Jerónimo, José y Froilán 
(Carbajal y Valle, 1806)2585. Juan (Antonio) Getino (*Vidanes, 1789), residente en 
Cabrera de Almanza, figura en padrones de dicho lugar como pretendiente a la hidalguía en 
1816, probándola el año siguiente. Era h. de Mateo Getino (*Modino, 1743) y Teodora Morán, 
n. de Mateo Getino (*Modino, 1714) y Antonia Pravia, y b. n. de Isidoro Getino y Clara 
Díez2586. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 345 ~ 

 

Señalábamos en otro apartado cómo, en el poema de Vecilla Castellanos, un joven cristiano 
da muerte al guerrero musulmán más valeroso, llamado Getacino, adoptando a partir de 
entonces su nombre y sus blasones: 

 
Y el fuerte montañés un gallardete 
Le quitó del morrión al Getacino, 
Por do una negra vanda se entremete 
Atrauessada en campo de oro fino; 
Por otra parte ocupan los dos lados 
Sendas grajas de picos colorados. 

 
La heráldica de Getino, conforme a esta descripción, se correspondería con un escudo de 

oro cargado de la banda de sable, acompañada en alto y bajo de sendas aves del mismo color, 
becadas de gules. Así las describe Hernández de Mendoza, con las pájaras becadas de gules y 
armadas de oro, y una lis de plata debajo de cada una2587. El Vergel de nobles recoge las armas de 
Pedro Hernández de Getino en su sepultura de San Francisco de León: de sinople, una banda 
de oro acompañada de dos flores de lis, una en lo alto y otra en lo bajo2588. Otros, sin embargo, 
pintan el campo de azur, la banda de oro y las pájaras de plata2589. Baños de Velasco: de azur, 
una banda de gules, perfilada de oro, acompañada de sendas aves de plata2590. Este conjunto, 
esmaltes aparte, es el que vemos representado en la Montaña, con algunas variantes y 
alteraciones. En la casa de Vegacervera se ven las armas descritas, sin modificar, aunque otra 
piedra armera de la localidad lleva, en su tercer cuartel, un modelo distinto, con dos barras 
retiradas de la siniestra y asimétricas, y posada en cada cual una pájara contornada; versión que 
puede verse también en uno de los escudos menores que ornan la fachada de la casona de 
Cármenes. Otra variante, muy extendida, aparece en Lugueros —donde se citan en padrones 
unos Orejas-Getino y Alonso-Getino como hidalgos de solar conocido y armas pintar2591—, y se 
trata de un escudo cortado: 1º, la banda con las dos pájaras; 2º, tres flores de lis y, en punta, 
ondas de agua; bordura con armiños y pájaras en la parte diestra y taos en la siniestra, figura 
ésta sumamente rara en la heráldica regional, y que recuerda las armas de algunos Coloma 
catalanes: de azur, una banda de oro, acompañada de dos palomas de plata; bordura de plata 
con ocho taos de sable. Asimismo, en un escudo del palacio de Otero y, sin bordura, en 
Aviados y, probablemente, en otra labra heráldica de La Pola de Gordón, cuyo tercer cuartel, 
muy deteriorado, es partido: 1º, ilegible; 2º, tres flores de lis y fajas u ondas de agua en 
punta2592. Hay otro escudo en Pontedo, y existen dos versiones más en Lugueros, la primera con 
una única pájara, acompañada de una solitaria lis en punta; y la otra: partido: 1º, dos pájaras; 
2º, dos fajas, y tres flores de lis entre ellas. En Redilluera, se conserva un escudo cuartelado, que 
lleva en el 2º una pájara; y en el 4º, una flor de lis. Otro escudo es partido de Robles y cortado 
de la pájara y la lis, aunque falta la parte superior2593. Posiblemente llevase este motivo una 
piedra armera de Tolibia de Abajo, mutilada2594; mientras que, en este mismo lugar, una lápida 
funeraria muestra un escudo partido: 1º, dos fajas y tres flores de lis entre ellas; 2º, dos pájaras. 
Los padrones del XVIII mencionan en Tolibia de Arriba unos Suárez-Getino como hidalgos de 
solar conocido y armas pintar2595. En Brugos: partido: 1º, un jabalí pasante y dos flores de lis en 
jefe, puestas en faja; 2º, tres pájaras, en palo. Posiblemente pertenezca también a Getino el 
tercer cuartel de escudo principal de la casona de los Robles, en Barrillos de Curueño, que es 
cuartelado: 1º y 4º, un ave posada; 2º y 3º, dos fajas ondadas. No hemos encontrado en la 
Montaña representaciones de las armas atribuidas a Getino por otros tratadistas: de azur, un 
hombre armado de una porra, con un moro muerto a sus pies, con el turbante de varios 
colores; partido de gules, una banda de oro engolada en cabezas de dragante de sinople, 
salpicadas de oro, acompañada de dos armiños de sable, uno en lo alto y otro en lo bajo2596. De 
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gules, cinco bezantes de oro, puestos en cruz2597. De oro, un cabrio de sinople, resaltado de una 
espada de azur. Tampoco las que señalan a González de Getino: cuartelado: 1º y 4º, de gules, un 
castillo de oro; 2º y 3º, de oro, una caldera de sable2598. 

GIL. En la Encartación estaban empadronados, en 1490, Diego Gil, v. de Nocedo, y su h. 
Juan, pasado al reino de Toledo, ambos hijosdalgo. Cierto Pero Gil, también noble, era v. de El 
Campo de Santibáñez en 15132599. 

GÓMEZ, GÓMEZ DE CASO (Burón). Linaje principal de la villa de Burón, donde su 
presencia se remontaba a principios del siglo XV, según el «Becerro» de los Gómez que cita 
Portolá, escrito por D. Fernando Gómez de Caso, Canónigo del Real Convento de San Isidoro 
de León, en 17792600. El solar primitivo parece que estuvo «fundado sobre unas peñas donde 
sólo ay vestigios de su grande antigüedad (…) çerca de la villa de Burón (…) es solar de 
Mayorazgo que le goza el Pariente Mayor, y éste es Patrón de la Capilla mayor de la Yglesia de 
dicha villa que es adbocaçión de San Juan Baptista y en dicha Capilla tienen banco primero a la 
parte del Evangelio y se les da la paz primero que a todos los demás». Ha llegado hasta nosotros 
la casa-palacio familiar, renacentista, joya particularmente destacable del patrimonio comarcal, 
por su hermoso soportal de arcos rebajados y cuidada sillería. La sucesión de esta familia es 
como sigue2601: 

1º Pedro Gómez (t. 1575), poseedor de las dos escribanías de la villa, c. con María Blanco. 
Sabemos que tuvo un hermano, al menos, llamado Hernando Gómez, y que fueron sus h. 
Andrés, que sucedió en el mayorazgo, y Lorenzo. 

2º Andrés Gómez, c. con María de Caso, h. de Gutierre Bernardo de Caso y de María de 
Intriago, v. de Caces (Piloña) y señores del Palacio de Miravete, originándose así el apellido 
compuesto. Fueron sus h. el primogénito y sucesor, Alonso, y el licenciado Francisco Gómez de 
Caso, que parte hacia América en 1613, con 28 años, volviendo para ejercer como párroco de 
Burón. 

3º Alonso Gómez de Caso, que fue teniente de merino mayor de la merindad de 
Valdeburón, y al que vemos condenando como perjuro a cierto Pedro Bermejo, v. de Ribota, en 
16122602. Estuvo c. en Cisneros con María Álvarez Salinas, y debió de fallecer hacia 1620. Parece 
que fue caballerizo real, por concesión de Felipe III en 1614. 

4º Alonso Gómez, su primogénito, figura de particular relevancia, fue quien mandó 
construir, en 1624, la capilla familiar, adosada a la iglesia parroquial de San Salvador y dedicada 
a San Lorenzo, en la que hizo poner sus armas2603, como también, a juzgar por el estilo, haría 
colocar las que pueden verse en la casona solariega. Participó en la defensa de Laredo frente a 
los franceses, en 1639, como capitán de un destacamento de hidalgos buroneses2604. Del año 
1658 data el agrio pleito sostenido por la fiscalía, en nombre de la Merindad de Valdeburón, 
con Alonso Gómez Bernardo de Caso, dueño de la casa de Gómez de Burón y Miravete, v. de 
Burón (León), regidor del concejo de Piloña (Asturias), al que acusan de diversos excesos en el 
ejercicio de su cargo como merino mayor, entrometiéndose en la elección de cargos y justicias, 
contraviniendo el privilegio de que gozan desde tiempo inmemorial; y del que sale 
victorioso2605. Por entonces, y al menos desde 1659, Gaspar Gómez de Caso es teniente de 
merino mayor, actuando junto a Matías Bernardo, alguacil, y Toribio de Espina, escribano2606. 
Alonso c. en León con Catalina de Villafañe, testando en 1666. 

5º Alonso Gómez de Caso, su hijo, nacido hacia 1655, c. con Manuela García de Mendoza, 
oriunda de Sajambre, h. de Leonardo García de Mendoza y de Francisca de la Caneja. Fue su 
hermano Francisco Gómez de Caso, canónigo de San Isidoro desde 1682. 

6º Pedro Gómez de Caso, c. con María Canseco, y del que el Catastro de Ensenada recoge 
un molino, un palomar y otros bienes en Garrafe, valle de Torío2607. 
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7º Pedro Gómez de Caso, cuya mujer fue Bernarda-Rosa Getino. 
8º Ramón Gómez de Caso, casado en 1787 con Josefa Bernardo de Caso, trasladándose la 

residencia familiar a San Juan de Beleño (Asturias), de donde ella era natural2608. 
Aparte, tenemos noticia de los hidalgos: Juan Gómez, juez de Valdeburón (1515)2609; Diego 

Gómez, juez del concejo (1535); Juan Gómez el mozo, regidor noble de Burón; Juan Gómez el 
viejo, Pedro Gómez el viejo, Pedro Gómez el mozo y Diego Gómez, todos v. de Burón (1576); 
Juan Gómez de Burón y Pedro Gómez, v. de Lario, en 16072610; Antonio Gómez, hidalgo de 
Huelde, que testifica en un pleito de 15552611, Andrés Gómez, v. de Anciles, noble (1675)2612; 
Alonso Gómez de Caso, v. de Burón, capitán de una compañía del Rey, que casó a principios 
del siglo XVII, con Manuela de Caso, v. de Beleño2613; Francisco Gómez (*Lario, 1719) y Pedro 
Gómez (*Burón, 1727), que movieron pleito de hidalguía en 1768, siendo sus padres 
Francisco Gómez (*Burón, 1691) y María de Cimadevilla, sus abuelos Francisco Gómez 
(*Burón, 1662) y Juana de Allende, sus bisabuelos Juan Gómez y Pascuala Pérez, y sus 
tatarabuelos por línea recta de varón Diego Gómez e Isabel González2614. En padrones figuran 
los hidalgos: Andrés Gómez, escribano; Aldara, Andrés, Juan, otro Andrés, Lorenzo y Diego 
Gómez; el bachiller Francisco Gómez, cura (Burón, 1596); Juan y Pedro Gómez, éste en 
posesión (Lario, 1596); Toribio Gómez (Polvoredo, 1596), Juan Gómez (Vegacerneja, 1596), 
Lorenzo Gómez de Caso (Burón, 1639), Juan Gómez (Burón, 1644, 1668), Alonso Gómez de 
Caso, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, señor de la casa, h. de Alonso y de 
Catalina de Villafañe; sus hermanos Fernando, Antonio y Rosenda Gómez de Caso; Lorenzo 
Gómez de Caso, también de casa y solar conocido y armas pintar (Burón, 1680); Francisco, 
María, Francisco, Juan, otro Juan, Andrés y Francisco Gómez; Pedro y Juan Gómez, h. de Juan; 
Marcelo Gómez de Pedrosa, descendiente de la casa de Gómez, escribano mayor del 
Adelantamiento del Reino de León, con su h. Esteban Gómez de Pedrosa (Burón, 1680); Pedro 
Gómez (Lario, 1680), el licenciado Domingo Gómez, cura (Lois, 1680); Francisco Gómez de 
Noriega (Burón, 1698, 1704), Pedro Gómez de Noriega (Burón, 1710, 1716), Pedro Gómez de 
Caso (Burón, 1730)2615. La asociación del cargo de merino a este linaje, aunque nuca se vinculó 
realmente al mismo, estuvo detrás de la creencia, muy divulgada, de que el palacio familiar de 
Burón fue sede de la merindad de Valdeburón, y propias de ella las armas que ostenta2616. Éstas, 
sin embargo, corresponden a los Gómez: tres barras; bordura con ocho cruces flordelisadas; al 
timbre, celada. Otra pieza similar puede contemplarse en el exterior del templo parroquial, con 
idénticos motivos, que se repiten en el segundo cuartel de un bello escudo, combinadas con las 
de los Álvarez. Acerca de sus esmaltes, nos informa Portolá: «El escudo de nobleza de los 
Gómez, de la villa de Burón, tiene un campo de oro y dentro tres bandas coloradas y orla de 
plata. Hay en ella ocho cruces coloradas como las de Calatrava; fueron sacadas de los libros de 
Linaje de España»2617. 

GÓMEZ (Caboalles de Arriba). En 1759, probó su nobleza Juan Gómez (*Vega de Rengos, 
1680), v. de Caboalles de Arriba, h. de Pedro Gómez de la Prohída y de María Álvarez, n. p. de 
Alonso Gómez y de María Collar2618. 

GÓMEZ (Cospedal). Pedro Gómez el viejo, hidalgo, era v. de Cospedal en 16132619. 

GÓMEZ (La Devesa de Boñar). En 1520, residía en este lugar Bartolomé Gómez, pechero, 
que reaparece en los padrones de 1537 y 1539, no obstante, como escusado del notario2620. 

GÓMEZ (Laciana, Ribas de Sil). La presencia de este linaje en Páramo del Sil es antigua, 
pues allí residía y llevaba un foro del monasterio de Espinareda Felipe Gómez, en 1537, y otro 
tenían Bernardo y Pedro Gómez, en 1693. Francisco Gómez y Francisco Gómez-Buelta fueron 
jueces de Ribas de Sil de Abajo hacia 1736, y los padrones y otras fuentes de este concejo 
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recogen a los hidalgos: Juan y Antonio Gómez, que están litigando su hidalguía, el segundo con 
su h. Juan; Antonio Gómez, h. ilegítimo; Fernando, con su h. Marcos; Miguel y Pedro Gómez; 
Francisco Gómez, padre de Pedro; Catalina Fresnedo, viuda de Francisco Gómez; Francisco 
Gómez-Buelta, hidalgo notorio de solar conocido y armas pintar (Páramo, 1737); Eufemia 
Martínez, viuda de Manuel Gómez, con sus h. Lorenzo, Francisco, Domingo y Manuel (San 
Pedro de Paradela, 1737); Pedro Gómez, que está litigando su hidalguía, con sus h. Manuel, 
Andrés y Antonia; José, padre de Pascual, Miguel, Alejandro, Josefa, Francisca y Ana María; 
María y Manuel, h. de Miguel Gómez, difunto; Miguel Gómez, que también está litigando, con 
sus h. Miguel, María, Petra y Benita; Francisco Gómez-Buelta, hidalgo de solar conocido y 
armas pintar, padre de Alonso y Juana (Páramo, 1789); Teodoro y Manuel Gómez, Joaquín 
Gómez, con sus h. Fernando, María, Micaela y Gregoria; y Manuel Gómez (San Pedro de 
Paradela, 1789)2621. En Laciana, fundó mayorazgo por testamento, vinculado a su casa de San 
Mamés de las Rozas, el hidalgo Alonso Gómez, en 1618. Estaba c. con Francisca Buelta, siendo 
padres de Francisco, Diego y Pedro Gómez, y de los licenciados Fernán y Alonso Gómez, a los 
que vemos litigar en 1614, junto a sus tíos Alonso y Fernando Buelta y María de Quiñones, 
viuda de Arias, con Velasco Pérez de Quiñones Villafañe, señor de Cerredo y Degaña2622. El 
mayorazgo incluía una capilla para enterramiento, que habría de construirse en la parroquia de 
San Miguel, del lado del Evangelio. Ya existían allí, en la capilla mayor, sepulturas de los Buelta, 
destacado linaje local con casa solariega también en Las Rozas, entre ellos Pedro Buelta 
Lorenzana, padre de la citada Francisca. En realidad, la escritura fundacional de la capilla data 
ya de 16452623, y su finalización la recuerda una lápida conmemorativa instalada en su interior: 
A ONOR I ONRA Y GLOR-/IA DE DIOS FVNDARON/ I HAZIERON ESTA CAPI-/LLA 
PEDRO GÓMEZ DE LO-/RENÇANA I FRANCISCO G-/ÓMEZ DE LORENÇANA I EL N-
/NOBLE DIEGO GÓMEZ PESTAÑA/ FAMILIAR DEL SANTO OFICIO/ TODOS TRES 
IGVALMENTE/ SIN QVE EN ELLA TENGA MÁS/ VNO QVE OTRO. AÑO DE 1646. La 
heráldica familiar está representada en esta capilla, en primer lugar, por un escudo en piedra 
situado en el muro: mantelado: 1º, una torre donjonada, de cuyas almenas sale una bandera 
bífida, y acostada de tres flores de lis a cada lado, puestas en palo; en el cantón principal, la cruz 
de Santiago, y en punta, dos cabezas de moro; 2º, un guerrero armado a lomos de su 
cabalgadura, sosteniendo una espada en su diestra, y en punta, lo que parece un cuartelado de 
Castilla y León; el mantel de Lorenzana, con un león acostado de cuatro eslabones de cadena a 
cada lado, y en punta, la cruz paté de San Juan; al timbre, celada. Otro escudo puede verse en la 
pared, a la derecha de la inscripción citada, con las armas de los Pestaña. En el pavimento, la 
sepultura del familiar trae blasón cuartelado: 1º, una torre donjonada, de cuyas almenas sale 
una bandera bífida, y acostada de tres flores de lis a cada lado, puestas en palo; en al cantón 
principal, la cruz de Santiago, y en punta, dos cabezas de moro; 2º, de Pestaña; 3º, la cruz 
dominicana, en alusión a su cargo; y 4º, de Lorenzana, aquí con el león y la cruz a la diestra, y 
los ocho eslabones a la parte siniestra. Bajo el campo, la siguiente inscripción: AQVÍ JAZE EL 
NOBLE/ DIEGO GÓMEZ PESTA-/ÑA FAMILIAR DEL SAN-/TO OFICIO FVUNDADO-
/R DESTA CAPILLA I PATR-/ÓN DELLA I SV MVGER/ DOÑA CATALINA ÁLBA-/REZ 
DE LORENÇANA/ AÑO DE 1649. También se conserva la tumba de su hermano Pedro, con 
escudo mantelado igual al primero descrito, y la inscripción: AQVÍ JAZE PEDRO/ GÓMEZ 
DE LORENÇA-/NA I SV MVGER DOÑA/ MARÍA ÁLBAREZ DE LORE-/NÇANA AÑO 
DE 1645/ AÑOS. En el padrón de 1680 figura Antonio Gómez Buelta Lorenzana, hidalgo de 
casa y solar conocido, v. de la Puebla de las Rozas, elegido en 1682 procurador general por el 
estado noble. En 1694, su hermano Alonso es alcalde de la Hermandad por el mismo Estado. 
Nuevo mayorazgo fundó Diego Gómez Pestaña, heredado por su h. Antonia Gómez Buelta 
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Lorenzana, como también las memorias y obras pías que dotó su tío, el licenciado Fernando 
Gómez y Lorenzana, en Torre de Babia, donde era cura, y al que vemos litigar en 1637-40 por 
ciertos bienes con sus parientes Juan Álvarez Vuelta y Pedro Buelta Lorenzana Quiñones, c. con 
Magdalena Flórez2624. Doña Antonia c. con Antonio Buelta Lorenzana, primo segundo suyo, y 
su h. Diego Buelta Lorenzana con Manuela Valentina de Quiñones Valcarce y Lorenzana, de 
Riolago, reuniendo en su sucesión los mayorazgos de los Gómez Pestaña y de los Buelta de Las 
Rozas2625. Pedro Gómez se asentó en San Miguel, c. con María Álvarez de Lorenzana, h. de 
Rodrigo Álvarez del Campillo y de María Alfonso de Caunedo, y sabemos que, en 1652, tenía 
el cargo de regidor perpetuo del concejo de Babia de Suso2626. Su hermano Francisco c. con Inés 
Rodríguez de Carballo y Álvarez Osorio, y Diego Gómez Pestaña con Catalina, hermana de 
María. Cayetano Gómez Buelta, v. de San Miguel, era procurador por el estado noble en 1748, 
y en 1761, figuran en padrones su viuda, Josefa Alfonso de Llano, con sus h. Pedro, presbítero; 
Fernando, Cayetano y María Gómez, todos de casa solar y armas pintar; además de Pedro 
Gómez y Josefa Gómez, su mujer, con su h. Pedro-Antonio, y sus hermanos Antonio, José y 
Josefa; Catalina Gago, viuda de José Gómez; María Álvarez-Carballo, viuda de Francisco 
Gómez, con sus h. Agustín, Ana y Francisca, v. de Rabanal de Abajo; Francisca de la Prohída, 
viuda de Manuel Gómez, v. de Caboalles de Abajo; Mariana Ganzedo, viuda de Juan Gómez, 
con sus h. Juan y Manuela Gómez, v. de Caboalles de Arriba; y José Gómez Campillo, cura de 
Lumajo2627. En 1693, vivía en Rabanal de Abajo José Gómez, y Toribio Gómez era v. de 
Rabanal de Arriba, ambos nobles2628. Otra destacada rama familiar radicó en Orallo, donde 
residía, en 1670, Felipe Gómez, que trece años más tarde funda mayorazgo, junto a su mujer, 
María Álvarez-Carballo. En 1718, aparece en los padrones locales su h. Pedro, c. con María de 
Cuenllas, y su n. Ángel lo hace en 1729, como alcalde de los hijosdalgo; en 1743, siendo 
teniente del corregidor de Laciana2629; y en 1761, como hidalgo de solar conocido y armas 
pintar, c. en segundas nupcias con Josefa de Cuenllas y Flórez, que le dio su único heredero, 
Agustín Gómez (*Orallo, 1779). Fue éste abogado de los Reales Consejos y amigo de Sierra-
Pambley, como su n. Secundino (1844-1911) lo sería de Álvarez-Carballo y Eduardo Dato, 
participando muy activamente en la política provincial de la segunda mitad del XIX e inicios del 
XX, aunque en el partido liberal de Sagasta, y convirtiéndose en caballero de la R. O. de Isabel 
II en 18912630. En Páramo fundó un vínculo el licenciado Alonso Gómez Buelta, por el que 
litigan, en 1769, Francisco Gómez Buelta, v. de dicha villa, y Lorenza Gómez Buelta (*Páramo, 
1714), v. de Palacios, viuda de Francisco González Campillo (*Palacios, 1711), hermana de 
Alonso, e h. de Francisco Gómez Buelta, juez de Páramo, primer llamado a la sucesión del 
dicho vínculo, y de Inés Álvarez López. También interviene Antonia González de Robles, h. de 
Francisco González de Robles y de Isabel Rodríguez Álvarez, v. de Astorga, como viuda y 
heredera de Antonio Gómez-Buelta, h. de Bartolomé Gómez-Buelta e Inés Álvarez Buelta, todos 
v. de Páramo2631. En Orallo, las armas familiares se ven en una bella labra que trae: partido: 1º, 
una torre, de cuyas almenas sale una bandera bífida, acostada de tres flores de lis a cada lado, 
puestas en palo, y superada por dos castillos y dos leones, y en jefe, un jinete con una espada 
que rebasa el campo; 2º, de Buelta; en punta, dos cabezas de moro afrontadas; alrededor: 
ARMAS DE LOS GÓMEZ DE LAS ROÇAS. También se conserva la emblemática familiar en 
la tumba del licenciado Fernando Gómez y Lorenzana, en la iglesia de Torre de Babia. En la 
escritura de agregación al mayorazgo familiar efectuada por el doctor Alonso Gómez, h. de don 
Francisco, se afirma que las armas de los Gómez traen «castillos y leones con muchas banderas 
en las almenas de los castillos por ser como fueron de los primeros nobles godos que asistieron 
y concurrieron a la restauraçión y conquista destos Reinos de León y Castilla, por cuia causa 
merecieron el renombre de ricoshomes»2632. Desconocemos sus esmaltes, aunque el Heraldario 
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español, europeo y americano blasona, para Gómez-Buelta, con casa solar en Orallo desde los 
inicios del siglo XVI, el mismo escudo que usaban los Buelta2633; si bien luego recoge a los 
Gómez-Barthe, originados «por la unión de ambos apellidos en León», aunque «procedían de 
Orallo de Laciana, con casa solar en el siglo XVII», señalándoles: partido y entado en punta: 1°, 
cortado: primero, cuartelado: 1° y 4°, de gules, un castillo, de oro; 2º y 3º, de plata, un león de 
gules; segundo, de azur, una torre de oro, sumada de una bandera de lo mismo, y acostada de 
seis flores de lis de oro, tres a cada lado; 2º, de Buelta; entado en punta de plata, dos rostros 
humanos al natural, afrontados y perfilados de sable2634. Hemos de aclarar, no obstante, que en 
este escudo sólo figuran las armas de Gómez y Buelta, no las de Barthe, familia que nada tuvo 
que ver, por otro lado, con el lugar de Orallo. El compuesto se debió al matrimonio formado, 
en 1878, por M.ª de la Cruz Barthe Sandoval, maestra de Riello (*1857), y Evaristo Gómez 
(*1840), promotor del célebre Café de la Victoria, en León, h. de Antonia López Buelta-
Lorenzana y de Felipe-Javier Gómez y Álvarez-Quirós, hermano del político datista Secundino 
Gómez y descendiente de la casa de Orallo. Ella era h. de Pedro Barthe y Ramos, fundador de 
una reputada y duradera farmacia en la leonesa calle Platerías, y contador del Colegio de 
Farmacéuticos de León en 1901; sobrina de Federico Barthe Ramos, cura de Onzonilla; y n. p. 
de Pedro Barthe, que regentó la botica del Hospital de San Antonio Abad hasta su 
fallecimiento, en 1867, cuando se nombra a su h. Pedro practicante de la misma2635. Juan María 
Barthe, v. de León en 1824, era abad de la Cofradía de San Blas en 1836, escribano del número 
de la iglesia, cabildo, ciudad y obispado de León en 1848; y notario mayor de San Isidoro en 
1853. Rufino Barthe Vigil fue notario, registrador de la propiedad, vocal de la junta carlista 
local en 1871 y decano del Colegio de Abogados de León en 1865. Sus hermanos: Juana Barthe 
Vigil, mujer del ovetense Manuel Ureña Sotelo, gobernador civil de León y tío carnal de 
«Clarín»; y el abogado Bartolomé Barthe Vigil, oficial de la Diputación en 1880, c. con Gabriela 
Sánchez Sierra, teniendo a Alfredo (*León, 1873), abogado, Doctor en Derecho (1899); alcalde 
de la ciudad en 1910, Diputado liberal por los distritos de Murias de Paredes y Riaño-La 
Vecilla; c. con Camila Balbuena, padres de José Luis, Camina y Alfredo; y a Enrique (*1876), 
médico, fundador del Partido Republicano, concejal de León en 1931; c. con Concepción 
Pastrana Ríos, siendo sus h. Enrique, médico; y Roberto (*Onzonilla, 1910-Toledo, 2006), 
abogado, radicado en Torrijos, comendador de la Orden del Mérito Civil2636. 

GÓMEZ (Modino). En el Catastro de Ensenada figura Alejandro Gómez, fiel de fechos2637. 

GÓMEZ (Ribota). Pedro Gómez, hidalgo notorio, aparece en el padrón de Ribota de 
16802638. 

GÓMEZ (Rioseco, Luna). Pedro Gómez, v. de Rioseco de Tapia, hijodalgo, declara en un 
pleito de 16012639. En 1752, el Catastro de Ensenada menciona a Francisco Gómez Villa, v. de 
Tapia; Domingo Gómez, regidor de Formigones; Gabriel Gómez, v. de Villapodambre; y José 
Gómez, de Villaceid2640. 

GÓMEZ (Rodiezmo). En Rodiezmo residía, en 1656, Cosme Gómez, forastero, que probó 
su nobleza mediante la oportuna ejecutoria ganada en Valladolid2641. 

GÓMEZ (Vegas del Condado). Domingo Gómez, v. de Vegas del Condado, es uno de los 
hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de León en defensa de su nobleza2642. 

GÓMEZ-BARTHE. Véase Gómez (Laciana). 

GÓMEZ-BUELTA. Véase Gómez (Laciana). 

GÓMEZ-CAMPILLÍN. En el padrón de Páramo del Sil, correspondiente al año 1737, 
figura Pedro Gómez-Campellín, pechero, aunque en el de 1789 tenemos ya a los hidalgos: 
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Pedro Gómez-Campillín, Manuel Gómez-Campillín, padre de Miguel; y Rosa Arias-Rabanal, 
viuda de Miguel Gómez-Campillín, con sus h. Manuel, María, Rosa y Antonia. Es de suponer, 
por tanto, que el primer Pedro citado sea el mismo que inicia pleito de hidalguía en 1713, 
natural de Toreno (*1683), e h. de Juan (*Toreno, 1638) y de María López, n. p. de Pedro 
Gómez (*Toreno, 1612) y de Beatriz Álvarez Flórez, y b. n. de Juan Gómez y de Isabel 
Gallego2643. 

GÓMEZ DE BEDOYA. Probó su nobleza, en 1721, Antonio Gómez de Bedoya 
(*Almanza, 1681), escribano del número de Almanza, junto a su h. Francisco, habido de 
Manuela-María de Berzosa. Era h. de Manuel Gómez de Bedoya (*Cervera de Pisuerga, 1654), 
que figura en padrones de Almanza en 1686, y de Manuela Díez del Campo, natural de Boñar; 
y n. p. de Lupercio Gómez de Bedoya, v. de La Oliva, donde fue familiar del Santo Oficio, y de 
Sabina de Bedoya, v. de Cervera de Pisuerga. Cristóbal Gómez de Bedoya fue corregidor 
perpetuo de La Oliva, cerca de Plasencia, descendiente de la casa de Bedoya, en Liébana, y un 
h. suyo pasó a Galicia, donde nació su n. Bernardo, que allí vivía en 17752644. Volviendo al 
escribano don Antonio, se vio envuelto en diversos litigios entre 1721 y 1732, cuando falleció, y 
todavía en 1750, los bachilleres del coro de la catedral de León se enfrentan a sus h. y de María 
Morán: Manuel y Antonio; y a los diversos acreedores que dejara en Palencia, Cifuentes, 
Almanza y Cabrera, Valdunquillo, Boñar, Villapeceñil, Roperuelos y Madrid, por el capital y 
réditos de dos censos de quinientos ducados impuestos en 1717 y 17252645. Las armas de la casa 
de Bedoya, en Colio, según el expediente del caballero de Santiago José Bedoya: tres estrellas, y 
otra en el medio de un circulo, a los lados de él dos columnas y frontero de ellas un castillo y 
debajo de éste, a la parte izquierda, tiene un águila coronada y a la derecha un lobo atado a un 
árbol. Sin embargo, en el propio Colio había casa de Gómez de Bedoya, que traía: un castillo y 
sobre él un hombre con una bocina, y a los lados dos calderas pendientes de sendas banderas. 
Otros describen: de gules, una torre de oro, almenada y mazonada de sable2646. Según Francisco 
Lozano (1716), los Bedoya de las montañas de León trajeron: de azur, un delfín de plata2647. 

GÓMEZ DE LA FUENTE. En 1790, inician pleito de hidalguía el presbítero Domingo 
Gómez de la Fuente y sus hermanos Julián, Alfonso y Gregorio, v. y naturales de Barniedo de la 
Reina, h. de Isidoro Gómez de la Fuente (*Barniedo, 1726) y de Pascuala de Antón, n. p. de 
Domingo Gómez (*Ledantes, 1691) y de Pascuala de la Cuesta, y b. n. de Francisco Gómez y 
María Pérez, naturales de Ledantes2648. Cadenas recoge unos Gómez de la Fuente leoneses, 
cuyas armas eran: de azur, una fuente de tres caños, de plata2649. 

GÓMEZ DE LAMADRID. Véase Lamadrid. 

GÓMEZ DE LAS OMAÑAS. Según Cadenas, linaje oriundo de las montañas de León, 
pasado a Madrid y Perú, cuyas armas eran: de gules, una ballesta de oro2650. 

GÓMEZ DE LASPERA. En septiembre de 1455, Enrique IV otorgaba Real Carta 
Ejecutoria de hidalguía en favor de los hermanos Juan y Pedro de Guzmán, v. de Bonilla de la 
Sierra, como n. p. que eran de Álvaro Gómez de Laspera, v. de Canales, concejo de Luna de 
Abajo, y de Leonor Flórez, ésta n. a su vez de Juana Ramírez de Guzmán, hermana de doña 
Leonor, madre del rey Enrique II. De este documento conocemos el traslado hecho en 1563, a 
petición de Lope de Guzmán, b. n. del citado Juan2651. 

GÓMEZ DE NORIEGA. Véase Gómez, Gómez de Caso (Burón). 

GÓMEZ DE PEDROSA. Véase Gómez, Gómez de Caso (Burón). 

GÓMEZ DE SALCEDA. Véase Salceda. 
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GÓMEZ DE TORICES. Probaron su nobleza: Pedro Gómez de Torices (*Yugueros, 1707), 
v. de La Losilla (1735), h. de Pedro (*Sobrepeña, 1688) y de Catalina de Caballero, y n. p. de 
otro Pedro y de Justa Gutiérrez, v. de Sobrepeña, aunque él oriundo Bejo, en Liébana. Francisco 
Gómez de Torices (*La Losilla, 1735), v. de Santa María del Monte (1775), donde fue regidor 
noble, h. del anterior y de su primera mujer, Escolástica Martínez. Tomás Gómez de Torices (*La 
Losilla, 1743), v. del mismo lugar (1775), también h. de Pedro y de su segunda mujer, Ana 
Fernández de Lavandera. Francisco Gómez de Torices (*Devesa de Curueño, 1785), v. de Barrillos 
de Curueño (1814, con su h. Antonio y su hermano Rodrigo), h. de Antonio, natural de 
Barrillos, y de Josefa de la Cuesta; n. de Pedro y de Ana Fernández de Lavandera2652. Algunas 
casas del apellido, en Liébana, trajeron: partido: 1º, las fajas de Gómez; y 2º, de azur, un castillo 
de oro mazonado de sable, con tres estrellas de plata en el jefe, y en punta un toro al natural 
(Torices). Otras: de sinople, cuatro alfanjes de plata, movientes de los cantones y con las puntas 
hacia el centro2653. 

GÓMEZ DE VILLACORTA,  GÓMEZ DE VALDEPOLO, VILLACORTA. 
Recogemos aquí tres apellidos que fueron usados con igual normalidad por los miembros de 
este linaje, la primera y la última, probablemente, en alusión a su lugar de origen; la segunda, a 
su casa solariega, situada en el despoblado Valdepolo, inmediato a Villacorta. Es posible que su 
tronco fuera el caballero Gómez de Villacorta, sobrino del señor de Alcañices, Luis de Almanza, 
que participó en el célebre Passo honroso2654. En 1509, probaba su hidalguía Diego de Villacorta, 
v. de Autillo, h. de Fernand González de Tejerina, n. p. de Alonso Fernández de Tejerina, 
alcaide de la fortaleza de Villaba por Enrique de Acuña, hermano del conde de Valencia de 
Don Juan; y b. n. de Fernán Alonso de Villacorta, caballero del dicho solar y enemigo acérrimo 
del señor de Tejerina, con el que concertó, a fin de hacer las paces, el matrimonio de sus hijos 
Alonso y Mencía Fernández de Tejerina. Un testigo afirma que Diego Gómez, señor de 
Valdepolo, se decía primo de dicho Alonso, y que éste descendía «de Villacorta e de Texerina 
que son solares conosçidos de omes fijosdalgo de la montaña»2655. Un Diego Gómez, noble, h. 
de otro Diego Gómez, residía en Taranilla, en 1566 y 1605, y el primer año citado, Juan, 
Gonzalo y Hernando de Villacorta, v. de Fuentes de Peñacorada, y otro Hernando de 
Villacorta, de Santa Olaja, figuran también en padrones como hidalgos. Poco más tarde, en 
1612, Diego Gómez de Villacorta, clérigo, residía en Renedo de Valdetuéjar, donde era 
escribano, en 1659, Juan Gómez de Villacorta. Conocemos la ejecutoria del pleito litigado, en 
1579, por Álvaro Gómez de Villacorta, primogénito de Diego Gómez de Villacorta, difunto, 
con su madre, María Alonso, sobre la propiedad de los bienes y patronazgos integrados en el 
mayorazgo que fundara por testamento su padre, en el lugar de Valdepolo, jurisdicción de 
Valderrueda. En 1669, tratando de algunos bienes de Valentino de Prado, v. de Valderrueda, 
una ejecutoria se refiere a cierta finca sita «al palonbar de balderrueda, linde los mayorazgos de 
baldepolo»2656. Mayorazgo y casa solariega están luego en manos de Diego Gómez Enríquez 
(*Villacorta, 1623), descendiente de los personajes citados e h. de Pedro Gómez y de Juana 
Blanco, el cual c. en 1646 con María García Santos, natural de Pisón de Castejón, en quien 
tuvo a Diego Enríquez y Santos (*Velilla de Guardo, 1652), que se titula «Señor de la Casa de 
Valdepolo», o también «señor de Valdepolo y Villacorta». A partir de aquí, el apellido que irá en 
primer lugar va a ser Enríquez, posiblemente por considerarse más ilustre, en detrimento de 
Gómez. Don Diego c. primero con Juana de Moratinos Santos, hermana del obispo de Segovia 
don Matías; luego, en 1699, con María Francisca Noriega, natural de Pendueles (Llanes), 
sucediéndole Diego-Antonio Enríquez Noriega (*Velilla de Guardo, 1702), c. con Antonia Díaz 
Santos, natural de Guardo, siendo padres de Francisco Enríquez y Santos, que sucede en esta 
línea, y de Diego Enríquez y Santos, dignidad de chantre de la catedral de León, del Consejo de 
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la Inquisición y Caballero de la Orden de Carlos III, en la que entra en 17852657. En padrones 
de 1736, aparecen Lorenzo y Pedro Gómez, ambos v. de Taranilla e hidalgos de armas 
pintar2658. En los de 1816: Pedro Gómez, con su mujer, Juana Marcos, y sus h. Manuel, Gaspar, 
Julián y Juliana; Matías, Vicente y Domingo Gómez, h. de Ventura y Florentina Pérez 
(Almanza); Juan Gómez, c. con Baltasara Gómez y padre de Jerónimo y Ángela; Matías Gómez, 
Gregorio Gómez, con su mujer, Antonia Rodríguez, y sus h. León, Antonia y Pascuala; María 
Gómez, h. de Toribio y Lorenza Rodríguez; Clemente y María Gómez, h. de Pedro y Margarita 
González (Cabrera); Fernando Gómez, pretendiente (Espinosa); Francisco Gómez (La Riba), 
Francisco Gómez, con su mujer, Manuela González, y su h. Inés (La Vega)2659. Probó su nobleza, 
en 1765, Alonso Gómez Grajal, v. de Intorcisa, h. de Lorenzo Gómez (*Taranilla, 1704) y de 
Lorenza de Grajal, n. p. de Diego Gómez Enríquez y de Francisca Santos de San Pedro, y b. n. 
de Diego Gómez y de Francisca Gómez2660. Otra rama de este linaje se asentó en Cervera de 
Pisuerga, y de ella procedió Alonso Enríquez de Villacorta, c. en primeras nupcias con María de 
Avezar, natural de Vinuesa (Soria), y en segundas con Catalina Vázquez, natural de Madrid. Del 
primer matrimonio nació Francisco Enríquez de Villacorta y Avezar, natural de Cervera de 
Pisuerga, que fue regidor de Madrid2661. Por el expediente de acceso a la Real Compañía de 
Guardias Marinas de Miguel Enríquez y de Noriega (*Guardo, 1774), h. de Francisco Enríquez 
Díaz de Santos, y n. de Diego Enríquez de Valdepolo, señor de la casa de Valdepolo, 
conocemos la heráldica que esta familia tenía en su casa de Guardo, aunque de forma un tanto 
confusa. Primero, se describen las armas de los Santos Bullón, y luego las que nos ocupan: «en 
el escudo de la derecha las armas de los Enríquez, Valdepolo, Gómez y Blancos, contiene una 
corona, un águila imperial con dos cabezas, dos castillos, uno en cada lado de las 5 divisiones 
que tiene dicho escudo; y en la otra debajo dél un castillo un león; en la otra parte, y debajo del 
otro castillo, nueve panes y tres flores de lis. Y en el de la mano izquierda, que comprende las 
armas de los Diazes, contiene lo primero encima de él un morrión, un aspa en el castro de la 
derecha; en el de la izquierda una cruz en forma de venera, con una estrella encima y otra divisa 
con un luzero también encima; y en el otro tres flores de lis»2662. Se nos informa de que los 
Enríquez y Gómez o Valdepolo tenían la capilla de Santa Águeda, en Velilla de Guardo, y la 
presentación de otras en Arcayos, Mantinos, La Vega de Almanza, Quintanilla (con el marqués 
de Alcañices); los Blanco Mogrovejo, por su parte, poseían capilla en Tejerina. Asimismo, se 
describe la heráldica de la casa solar de Velilla, aún conservada, que corresponde a los Enríquez, 
en lugar preferente, en el frontón, y a los demás linajes, cuyos son los escudos laterales. Uno de 
éstos es identificado por el rótulo: ARMAS DE LA CASA/ DE BALDEPOLO, y trae 
cuartelado: 1º, un castillo y bordura con ocho sotueres; 2º, un león; 3º, nueve roeles, panes o 
ruedas; y 4º, otro castillo; las figuras van asentadas sobre una gran cruz de Santiago, a la que le 
falta el tramo inferior; al timbre, celada, y por soportes, sendos leones. En Villamorisca, en la 
fachada de su rectoría, hay otra labra heráldica de esta familia, primorosamente labrada y de 
riquísima ornamentación, también con escudo cuartelado: 1º, una torre donjonada o castillo; 
2º, una cruz de la Orden de Santiago acostada de sendas estrellas de ocho puntas; 3º, cinco 
flores de lis acompañadas, en la punta, de dos calderas puestas sobre llamas; y 4º, nueve roeles y, 
en punta, un león contornado y coronado. Se acompaña de la siguiente inscripción: A ONRA 
Y GLORIA DE DIOS ME FEZIT/ GARÇÍA GONÇÁLEZ Y MARÍA GÓMEZ/ H. DE LA 
CASSA DE BALDEPOLO. De Villamorisca era natural Diego González Enríquez (*1668), h. 
de Diego González y de María Rodríguez, y vivió en Sorriba2663, c. con María Gómez, h. de Lope 
y de María Díez de Guzmán y Rodríguez de Corniero, siendo padres de Juan González, que 
edificó casa solariega en 1730, conservándose la correspondiente inscripción que lo identifica 
como descendiente de la de Valdepolo: ME FEZIT D(ON) IOANNES AGONZA(LE)Z 
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RECT(OR) ET ORIVNDVS HVIVS MV/-NICIPII EX PATRE DID(A)CO AGONZAL[E]Z 
ENRIQ(VE)Z EX DOMO VALDEPOLO/ ET EX MATRE MARIA AGOME(Z) DIEZ DE 
GUZM(AN) RODRIG(VEZ) DE CORNI/-ERO EX DOMO […] MVNICIPII SAELIZES. 
ANNO DE MDCCXXX. En 1620, residían en Sorriba los hidalgos Santos Gómez, cura, y Juan 
Gómez, juez concejil, y poco antes, en 1595, hay menciones de Juan Gómez, v. de Ciguera, y los 
h. que dejaran Juan Gómez y María Díez, de Huelde, también nobles2664. Los muebles descritos 
coinciden, básicamente, con los de las anteriores piezas, aunque el segundo cuartel haya sido 
identificado como propio de Gutiérrez de Castro, casi idéntico a otro que figura en una lápida 
de San Marcos, en León2665. De Valdepolo se describen otras armas por completo distintas, para 
alguna rama palentina: de plata, cinco águilas, de sable2666. En cuanto a los nueve roeles pueden 
ser, acaso, herencia de los Villacorta leoneses, que traían, según los heraldistas de época de los 
Reyes Católicos, «un escudo açul con nuebe ruedas de carro, como las de Campos, y son de oro 
asentadas de tres en tres en palo; y una orla de gulas con siete santores de oro»2667; herencia a su 
vez, se nos ocurre, de la casa de Almanza. Aunque no hemos podido precisar su procedencia2668, 
existe en la villa de Cistierna una labra heráldica que podría describirse: cuartelado: 1º, nueve 
ruedas de carro en tres palos, y en jefe, tres piezas de difícil interpretación; 2º, tres fajas 
ondadas, y en jefe, tres sotueres; 3º, un castillo sobre ondas, diestrado de un león contornado 
empinante a sus muros, y acompañado en punta de una caldera; y 4º, cinco flores de lis. Es 
posible que se relacione con los Villacorta, presentes desde antiguo en la villa del Esla, aunque 
su distribución, salvo el tercer cuartel, se corresponde con la heráldica de los Colmenares, por 
ejemplo, en la villa de Carrión2669. El apellido Villacorta se documenta en toda la ribera del Cea 
y, dentro de la Montaña, pleitearon por su nobleza: Diego y Bernaldo de Villacorta, hermanos, 
v. de Almanza (1584), figurando ambos ya en padrones de dicha villa diez años antes; h. de 
García de Villacorta, v. de Valdavida, y n. de García de Villacorta y de Marina García. En 1570 
se afirma que estos últimos no eran nobles ni les correspondía ese apellido. También tenemos a 
Bernardo de Villacorta, familiar, regidor noble, y Antonio de Villacorta, procurador noble 
(1601); García de Villacorta, alcalde ordinario, hidalgo, primo carnal de Francisco Ballesteros 
(1625); Pedro Gómez de Villacorta, natural de Taranilla, v. de Almanza e hidalgo (1630)2670; 
Juan Díez de Villacorta, v. de Anciles (1602); Santiago y José de Villacorta, v. de Palazuelo de 
Boñar (1645, 1655); Bartolomé de Villacorta (*Boñar, 1690), h. de Bartolomé de Villacorta y de 
Micaela González, n. de Santiago de Villacorta (*1610) y de Francisca Díez, y b. n. de Bartolomé 
de Villacorta, todos de Boñar; y Lucas de Villacorta (*Taranilla, 1670), v. de Canalejas, h. de 
Juan de Villacorta y de Francisca Villaverde, y n. de María Pérez y de Pedro de Villacorta, h. de 
otro Pedro de Villacorta; oriundos de Taranilla. García de Villacorta era teniente de 
gobernador de Almanza, en 1647, y Gaspar de Villacorta su escribano2671. En 1680, José-Felipe 
de Villacorta era v. de La Riera, de origen forastero y con protesta de hidalgo, aunque no lo 
había aún demostrado2672. En Villapadierna residían, en 1630, Isidro y Antonio de Villacorta, 
criado de Juan de Villarruel, ambos hidalgos2673. En 1651 se menciona a los hidalgos Juan de 
Villacorta, juez ordinario por el estado noble de Valdetuéjar; Domingo de Villacorta, v. de 
Fuentes de Peñacorada; y Benito de Villacorta, que lo era de Taranilla2674. Juan de Villacorta y 
Diego de Villacorta, escribano, eran v. de Saelices de Sabero en 16532675. También fue v. de 
Taranilla, en 1752, Luis de Villacorta, y ese año era fiel de fechos de Castromudarra Bernardo 
de Villacorta; y Feliciano Villacorta regidor noble de Valdavida2676. En los padrones de 1686 
figura, en Almanza, a los hermanos Antonio, María, Benita y Ana de Villacorta, nobles, h. de 
Antonio y Mariana de Lario. En los de 1736: Antonio de Villacorta, v. de Ferreras del Puerto y 
natural de Ocejo; y Francisco, Santiago y Luis de Villacorta, v. de Taranilla. Y en los de 1816: 
Manuel, h. de Antonio y Magdalena del Blanco (Almanza); Francisco, c. con Josefa Molleda y 
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padre de Mario, Antonio, Pedro, Manuel y Dionisia (Almanza); Bernarda, h. de Manuel y 
Manuela Gómez (Cabrera); Lucas, con su mujer, Josefa Taranilla, y sus h. Vicente y Rosa 
(Calaveras de Arriba); Manuel, que no ha probado su nobleza (Carrizal); Primitivo, c. con 
Valentina López y padre de Cándido, Lorenzo, Juan, José y Matea (Castromudarra); Santos, con 
sus h. Ubaldo y Prudencio, habidos en su primera mujer, Inés Pozuelo; y Rosa, nacida de la 
segunda, Pascuala Herrero (Castromudarra); Fermín y Antolina, h. de Clemente y Juliana 
Taranilla (Castromudarra), todos nobles2677. En 1787, era v. de Mondreganes Manuel de 
Villacorta2678. Igualmente, sabemos del mayorazgo o vínculo fundado por Benito Villacorta, que 
provoca, en 1766, un pleito entre Francisco López Villacorta, v. de Santa Olaja de la Acción, y 
José Manuel de Villarcorta, de Villavelasco de Valderaduey, a fin de que este último redima un 
censo fundado sobre ciertos bienes pertenecientes al mismo2679. 

GONDÍN, GUNDÍN. Probaron su nobleza: José Gondín (*Congosto, 1715), v. de 
Páramo del Sil (1752), h. de Bernardo Gondín, v. de Congosto y natural de Cobrana, y de 
María Pestaña; n. p. de Bernardo Gondín (*Almázcara, 1645) y de Inés Álvarez; y b. n. de 
Santiago Gondín y de María Martínez; y Alejandro Gundín (*Pradilla, 1788), v. de Congosto 
(1816). Procedían del coto homónimo, en Galicia, descendientes de Gómez Gundín o Gondín, 
escudero del conde de Monterrey a finales del siglo XV y abuelo de otro Gómez Gundín, c. con 
Inés Alfonso, padres de Alonso Gundín, repostero del conde Fernando de Andrade, c. con 
Beatriz Salgado. La rama asentada en Congosto trajo: de plata, tres torres de sinople, puestas en 
faja y superadas de un águila de sable; más parecidas a las de Salgado, por cierto, que a las que 
usaba la casa gallega de Gundín: un caballero armado acompañado de varias cabezas de 
moros2680. 

GONZÁLEZ (Abelgas). Probó su hidalguía Pedro González (*Vigaña, 1687), v. de Abelgas 
(1722), h. de Martín González (*Vigaña, 1659) e Isabel Suárez, n. p. de Pedro González 
(*Vigaña, 1636), y b. n. de Gonzalo de Paredes2681. 

GONZÁLEZ (Alión). En los padrones de 1595, aparecen los hidalgos: Alonso, Andrés y 
Juan González; Inés de Tejerina, viuda de otro Juan González; Rodrigo González, Rodrigo 
González de Caboelrío (Corniero); Alonso González, Magdalena, Alonso, Juan, Santiago, 
Rodrigo, h. de Cristóbal González (Las Salas); Bernabé, Tomás y otro Tomás González, ya 
fallecido, que estuvo c. con Dominga Álvarez; Bartolomé González de Abajo y su mujer, Leonor 
González; y los hermanos Alonso, Gabriel y Blas González de Valbuena (Salamón). En los de 
1620: Santiago González, cura, hidalgo de casa y solar conocido; Julián y Alonso González; los 
hermanos Andrés y Juan, h. de Rodrigo González de Caboelrío (Corniero); Pablo, Santiago, 
Juan (juez), Cristóbal, Andrés, Pedro (capellán), Hernando, Pedro y Gonzalo González (Aleje); 
Pedro González (Villayandre), Julián, Alonso y otro Julián González (Argovejo); Juan González 
del Río, Rodrigo, Alonso y Juan González (Crémenes)2682. Julio de Prado recoge una casa 
solariega fundada en este lugar, en el siglo XVII, por el familiar del Santo Oficio Alonso 
González, con su escudo de armas2683. Probaron su nobleza: José González (*Crémenes, 1696), v. 
de Valduvieco (1740), h. de Hipólito González y de María Canseco, n. p. de José González y de 
Úrsula García. Santiago González (*Palencia, 1737) y su hermano Pedro (*Palencia, 1746), v. de 
Palencia (1759), h. de Francisco González (*Valdoré, 1703) y de Andrea Blanco, n. de Juan 
González (*Valdoré, 1665) y de Inés Sánchez, b. n. de Domingo González y de María García, y 
t. n. de Pablo González y de María Díez. Andrés González (*Argovejo, 1761), v. de Abelgas 
(1785), h. de Matías González (*Argovejo, 1720), n. de Isidro González (*Argovejo, 1677), b. n. 
de Domingo González y de María de Argüello. José González (*Anciles, 1674), v. de Anciles 
(1737), h. de Andrés González (*Anciles, 1648) y de Francisca de Ponga, n. de Juan González y 
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de Catalina de la Oceja, b. n. de Cipriano González, v. de Corniero. Manuel González 
(*Corniero, 1749), v. de Remolina (1803), h. de Manuel y de María García, n. p. de Lorenzo y 
de María Rodríguez2684. 

GONZÁLEZ (Almanza). Pleitearon por su hidalguía: Alonso y Pedro González, hermanos, v. 
de Cabrera (1544); Alonso González y consortes, v. de Almanza (1574); García González, su h. 
Francisco y su hermano Benito, v. de Quintanilla (1574); Pedro González Correa, v. de Almanza 
(1589); Pedro González, v. de San Pedro de Cansoles y de Almanza (1574); García y Pedro 
González, v. de Mondreganes; Julián y Francisco González, de Calaveras de Abajo; y Diego 
González, v. de La Riba (1583); Antonio González (*La Riba, 1756), v. de Villapadierna (1785), h. 
de Francisco González (*La Riba, 1724) y de Manuela de Reyero, n. de Francisco y de Josefa 
González, y b. n. de Francisco González y de María Rodrigo; Tomás González (*Cabrera, 1744), 
v. de Canalejas (1776), h. de Francisco González Estrada (*Cabrera, 1716) y Antonia de 
Taranilla, n. p. de Antonio y Manuela González, y b. n. de Domingo y María González; Gregorio 
González (*Quintanilla de Almanza, 1723), v. de San Pedro de Cansoles (1759), h. de José 
González (*Quintanilla de Almanza, 1696) y de Teresa Rodríguez, n. de Pedro González y de 
Juana Salán; Miguel-Pío González (*Villamoros de Mansilla, 1796), v. de Villamoros (1816), h. de 
León González (*Corcos, 1776) y de María Díez; los hermanos Bernardo-Luis (*Cebanico, 1796) 
y Francisco González, v. de Villaverde de Arcayos (1832), h. de Ignacio González (*Cebanico, 
1760) y de Melchora García, n. p. de Francisco González (*Cebanico, 1724) y de Manuela 
Reyero, y b. n. de Francisco y de Josefa González2685. En 1574-89, testifican en algunos pleitos 
Lope González, hidalgo de Castromudarra; Juan González, noble, v. de Valcuende; y Pedro 
González, hidalgo de Mondreganes. En 1630 hacen lo propio Juan González, v. de Almanza, y 
García González, de Villamorisca2686. En padrones de 1816 aparecen los hidalgos: Manuel, 
Antonio, c. con Gertrudis Monge y padre de Feliciano; Jerónimo, con su mujer, Petra García, y 
sus h. Matías, Petra, Catalina y Lucía; Marcos, con Inés Rodríguez, su mujer, y sus h. Lorenzo, 
Santos y Lucas; Antonio, c. con María de la Vega y padre de Tomasa y Juliana; Juan, c. con 
Antonia Rodríguez, con la que tiene a Tomás, Gertrudis y Joaquina; Petra, Basilio, con su 
mujer, Juana Díez, y su h. Andrés; Juan, marido de Isidora González y padre de Blas; Pedro y 
Fernando; Mateo, c. con Manuela de Prado y padre de Francisco; Mª Antonia, Mateo, José, c. 
con María Rodríguez y padre de Pedro, Petronila y Teresa; Manuel, c. con Francisca Peral, con 
la que tiene a Matías, Tomás, María y Lucía; Andrés, c. con Antonia Aláez y padre de Santos y 
Antonia; Manuela, h. de Pedro y Josefa Aláez; Lorenza, h. de Santos y Catalina López; Tomasa, 
h. de Tomás y Mª Antonia Cosío; Antonio González Buiza (Cabrera); Lorenzo, c. con Inés de la 
Mata y padre de Petronila y Francisca; Facundo, marido de Ángela de la Mata, con la que tiene 
a Jerónimo y Antolina (Carrizal); Hilario, Vicente y Santiago, h. de Felipe y Teodora de Vega 
(Castromudarra); Francisco, con Pascuala Díez, su mujer, y sus h. Ángel, Vicenta, María, Paula 
y Juana; Lucas, con María Santa Marina, su mujer, y su h. Enrique; Manuel, c. con Antonia 
Fraile y padre de Lorenzo y Francisco; Mariano, h. de Juan y Rafaela Rodríguez; Lucas, h. de 
Pedro y María Santa Marina (Cebanico); León, Vicenta, Gertrudis, Eulalia y Emerenciana, h. de 
León y Valentina Elías (Corcos); Tomás, pretendiente; María, Martín, cura (El Valle de las 
Casas); Miguel, con sus h. Rosalía y Lorenza, de María González, su primera mujer, y Blas y 
María, de su actual esposa, Bonifacia Valbuena; Pedro, c. con Paula Díez y padre de Baltasara y 
Claudia; Melchora, Ignacio y Bernardo, h. de Ignacio y Melchora García; Juan y Gregorio, h. de 
Ángel y Francisca González; María, viuda de Pedro Gómez; Lázaro (La Riba); Casimiro, con 
Bernarda de la Red, su mujer, y sus h. Antonia, Toribia y Baltasara; Cayetano, con Rosa 
Santamarina, su mujer, y sus h. Francisco y Lorenza; Froilán, c. con Feliciana Perales y padre de 
Isabel; Manuel, c. con Manuela Rodríguez, con la que tiene a Juan-Antonio, Josefa, Isidora y 
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Gregoria (La Vega); Pedro (Mondreganes); Manuel, c. con Juana Bello y padre de Narciso y 
Juana; Pablo, marido de Mónica González, con la que tiene a Isidro, Paulo y Tomás; Juan, con 
Benita Turienzo, su mujer, y su h. Gabriel; Lucas, Fernando, c. con Teresa González y padre de 
José y Dominga; Teresa, Antonio y Catalina, h. de Manuel y Baltasara Gutiérrez; Agustín, con 
su mujer, Ana González, y su h. Eugenia (Quintanilla); Andrés, Feliciano, cura (Santa Olaja de 
la Acción); Fernando, h. de Juan-Antonio y Felipa Rodríguez (Valcuende); José, c. con Petra 
Díez y padre de Venancio y Casimiro; Raimundo, c. con Ventura Lorenzana y padre de 
Raimunda, Juana, Modesta y Petronila (Villamorisca)2687.  

GONZÁLEZ (Almuzara). Los padrones de 1757 recogen a diversos hidalgos de este 
apellido que se dicen descendientes de la casa solar del Corral de Casomera: Fernando, 
Santiago y Manuel, h. de Juan González, n. de Santiago González; Simón, h. de Santiago 
González, n. de Gaspar González; Alonso, h. de Martín González, n. de Santiago González; y 
Domingo, h. de Santiago González, n. de Pascual González2688. De dicha casa, situada en 
Casomera (Aller), procedían no sólo estos González, sino los de apellido Corral y Díez-Lobo. 
Las armas del solar deben de ser las que describe un manuscrito anónimo citado por Moreti, al 
tratar de algunas familias rondeñas: «Delante de la casa de Corral de Casomera (…) se encuentra 
un estraño monumento cuya figura es ésta. Consiste en una columna con un medallón en el 
que se descubrían un hombre descabezado, varias lanzas rendidas, tres cabezas, una de ellas en 
un asta como lanza, una bandera vencida y una corona colocada inversamente»2689. 

GONZÁLEZ (Babia). Gonzalo González Tocho, hidalgo de Torrebarrio, testifica en un 
pleito de 1575. En padrones de 1680, figuran los hidalgos: Vicente, Domingo, María y 
Mariana, hermanos, h. de Domingo González y de Isabel Álvarez; Álvaro González (San Félix de 
Arce); Isabel, h. de Manuel González y de Magdalena de Castro (La Riera); Juan, Fabián, 
Domingo, Isidro y María González; los hermanos Tomás, María y Francisca, h. de Pedro 
González y de María de la Calzada (Vega de los Viejos). En los de 1759-60: María, h. de Juan 
González (La Cueta); Francisco González (La Riera), Antonio, José, Tomás, Bartolomé y los 
hermanos Antonio, Gabriel, Joaquín y María, h. de Pedro González (La Vega de los Viejos); 
Francisco y José, h. de Isidro González (Meroy); Francisco González (Piedrafita), Isabel González 
(San Félix de Arce), Pedro González (Torre); Gregorio, Gabriel, Patricio, Manuel, Toribio, 
Gaspar, Francisco y Antonio González (Cubillas)2690. Probaron su hidalguía: Gabriel González 
(*La Vega de los Viejos, 1738), v. de Rabanal de Abajo (1772), h. de Pedro González, n. de 
Isidro González y de María de Alba, y b. n. de otro Isidro González; y Diego González (*San 
Salvador de Endriga, Somiedo, 1745), v. de Saliencia (1765), h. de Andrés González (*Torrestío, 
1705) y Josefa Pérez, n. de Diego González y María Sirgo, b. n. de Antonio González y María del 
Corral2691. 

GONZÁLEZ (Boca de Huérgano, Pedrosa). Probó su nobleza Manuel González (*Boca de 
Huérgano, 1712), v. de Pedrosa del Rey (1769), h. de Manuel González (*Boca de Huérgano, 
1666) y de Lucía de la Puerta, n. p. de Domingo González (*Boca de Huérgano, 1640) y de 
Froilana Blanco, y b. n. de Alonso González y de María Blanco2692.  

GONZÁLEZ (Carande). Véase Reyero, Riero. 

GONZÁLEZ  (Carbajal). Las primeras referencias a los González radicados en Carbajal de 
la Legua y Valle datan de 1614, cuando allí estaban empadronados Juan y García González, 
ambos pecheros, además de otro García González, éste noble. No obstante, en 1625, sólo 
aparecen como v. Juan, Francisco y Cruz González, pertenecientes los tres al estado llano. En 
1698, sin embargo, se cita otro Francisco González, ya como hidalgo de privilegio, mientras 
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que, en padrones de 1766, todos los que llevan este patronímico son hidalgos notorios: 
Santiago González y los h. que dejara Pedro González: Juan, Pedro, Antonio y Manuel2693. 

GONZÁLEZ (Cervera, Gordón). Fernán González, v. de Orzonaga, se cita en escrituras de 
1485 y 14982694. Pedro y Bartolomé González, v. de Vegacervera, participan en los 
enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, hacia 
1508, por causa del señorío de dicho lugar2695. Llorente González, hidalgo de La Valcueva, 
testifica en un pleito de 15372696. En 1550: Benito González, juez ordinario de Vegacervera; 
Bartolomé González, v. de Villasimpliz, alcalde de la Hermandad; Juan, Llorente, Diego y 
Benito González, juez ordinario (Orzonaga); Juan y Pero González (La Vid), Pero González 
(Coladilla), Bartolomé González, alcalde la Hermandad (Villasimpliz); Bartolomé González 
(Pardavé), Juan González (Serrilla), Macías González (Villar), Lope González (La Valcueva), 
Santiago González (Vegacervera)2697. En 1556, hay referencias a los hidalgos Cristóbal González, 
v. de Puente de Alba, y Ares y Bartolomé González, de Nocedo2698. En Huergas, en 1687, 
Francisco González era juez ordinario, y Andrés González regidor2699. En padrones de 1737 
tenemos a los hidalgos: Sebastián, Francisco, Andrés, los hermanos Manuel y Jacinto, h. de 
Gregorio y de Catalina Díez; los h. de Marcos y de María Tascón: Isabel, Juan y Francisco; Juan, 
Alonso, Juan, Pedro y los hermanos Manuel y Domingo, residentes en Toledo e h. de Andrés y 
de Marta de Brugos; Tomás González Rodríguez (Orzonaga); Andrés, Toribio, Juan, Froilán, h. 
de Domingo y de Isabel González Quiroga; Marcos, Pedro, Gabriel, Manuel, Juan, h. de Gabriel 
y de Ángela de Canseco; Manuel y otro Manuel; Domingo González de Robles (Matallana); 
Juan, h. de Francisco y de Catalina Prieto (Serrilla); Manuel, Fernando, Juan, Lucas, Manuel y 
Pedro (La Valcueva); Manuel-Simón (Robles), Francisco, Juan, h. de Francisco y de María 
González; Pedro, Gabriel, h. de Pablo y de Catalina Morán; Alonso, h. de Bernardo y de 
Mariana Canseco (Pardavé); Andrés, c. con Catalina González, y su hijo Marcos; los hermanos 
Marcos y María, h. de Rodrigo González; Marcos, h. de Bartolomé González y Josefa de 
Almuzara; Manuel González de Getino, c. con Ángela Álvarez Acevedo Argüelles Estrada, de las 
casas de Getino, Canseco, Llamazares de la Devesa, Álvarez Alfonso de Caldas, Álvarez y Reyero 
de Camposolillo, Fierro y Argüello de Cármenes y Poladura; Pedro, Álvaro, sus hermanos 
Manuel Francisco y María; y Roque González de Getino (Vegacervera); los hermanos Manuel, 
Pedro, Domingo y Teresa, h. de Marcos y Catalina Méndez; José, Andrés, Pedro y Marta 
González (Villalfeide); Llorente y su hijo Pedro, Manuel, Lorente, Alonso, Bartolomé, otro 
Alonso, Martín, Antonio, h. de Martín González e Isabel Suárez; Pedro, Juan Andrés, h. de 
Domingo González y María de Llano; Andrés, María, Alonso, Manuel, Juan, Mateo, Ángel, 
Marcos, h. de Gregorio González y María Flórez; Tomás, h. de Marcelo González (Coladilla); 
Pedro, Ana María, h. de Bartolomé González y de Francisca González; Juan (Valle); Pedro 
González de Robles, regidor (Valle); Pedro, Andrés, Tomás, María, Tomás (Villar del Puerto); 
Isidro, Miguel (h. de Pedro González y Catalina González), Pedro, Juan, Jorge, Francisco, 
Marcelo, Pascual, Bartolomé, Domingo, Andrés, Miguel, Domingo, Manuel y Teodoro, h. de 
Pedro González y Marcela González; Francisco, Santiago y Bartolomé, h. de Pedro González e 
Isabel González; Gabriel, h. de Juan Pedro González y Marcela González y Toribia González; 
Juan, h. de Juan Pedro González y Marcela González y de Manuela González; Toribio y Pedro 
(Valporquero); Alonso, Domingo, Santiago y Francisco González (Villasimpliz); Juan, los 
hermanos Juan y Domingo, h. de otro Juan González y de Catalina González; Pedro, José, 
Francisco, María, otro Francisco, h. de Mateo González y de María Suárez (La Vid). En 1781: 
Pedro, regidor, viudo de Isabel Álvarez, con su h. Isabel; Bartolomé, regidor, c. con Joaquina 
González, padres de Alfonso y María; Marcos y Lorenzo, h. de Marcos y de Micaela González; 
Gregorio, h. de Marcos y de María Rabanal; Tomás, c. con Isidora González; Gregorio, c. con 
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María Fernández, padres de Juan, Fernando, Pascual, Fulgencio e Isabel; Clemente, Felipe, 
María y Lorenza, h. de Pascual y de María González; Baltasar, José, Donato y Micaela, h. de 
Melchor y de Gertrudis Fernández; Manuel, viudo de Catalina Miranda, con su h. Ángela; 
Antonio, c. con María Almuzara, sus h. Toribia y Antonia; Juan-Antonio, c. con Ángela 
Álvarez, padres de Petronila, Francisca, Félix y Manuela; Mateo; Félix; las hermanas Teresa y 
Josefa, h. de Domingo y de Antonia García; Santos, c. con Agustina Alonso, padres de 
Casimira; Diego, Juana, Ángela y Ventura, h. de Manuel y de Manuela Suárez; Pedro, c. con 
María Fernández, con quien tuvo a Simón, María y Felipa, y en segundas nupcias con 
Magdalena García, madre de Ana; Isidoro, Manuel, Juan y Catalina, h. de Alonso y de Marcela 
González; Martín, c. con María González, padres de Santos, Alonso y Joaquín; Santos, 
Francisco, Pedro y otro Pedro, ausentes; María (Coladilla); Isidoro y María González Tascón, h. 
de Manuel y de Ana-María Martínez; Juan, c. con María Díez Alonso, padres de Juan, Santiago, 
Isidoro, Baltasar, Teresa y Antonio; Alonso, c. con Bernarda García de la Vega, padres de 
Jerónimo, María, Teresa, Bernarda y Francisca; María, h. de Antonio y de María de la Lanza; 
Pedro; Esteban, c. con María de Robles, su h. Marcela; Manuel; Andrés; Manuel; Jacinto y 
Esteban, h. de Pedro y de María Suárez; Pedro, ausente (La Valcueva); Pedro; Domingo, c. con 
M.ª Vicenta Díez, padres de Francisco; Francisco, c. con Antonia Suárez, padres de Francisco, 
Juan, María y Francisca (La Vid); Manuel González Fernández, c. con Isidora Tascón, padres de 
Joaquina y María; Andrés, c. con Catalina de Laiz, su h. Jerónimo; Francisco, Juan y Bartolomé, 
h. de Manuel y de Dominga Díez; Andrés y Alonso, h. de Andrés y de María Arias; Juan; Pedro, 
c. con María Alonso, padres de Josefa, Andrés y Manuel; Francisco, ausente, h. de Pedro y de 
María Díez; Jorge, regidor; Andrés, c. con Jacinta Tascón, su h. María-Antonia; Manuel; Alonso; 
Marcelo y Pedro, h. de Manuel y de Tomasa Getino; Santos e Isidro, h. de Juan y de Manuela 
García; Marcos, c. con Dominga Tascón, padres de Juan, Ángela, Rosa y José (Matallana); 
Cecilia y Paula, h. de Juan y de Teresa Tascón; Tomás, c. con Paula de la Lanza, padres de 
Marcos e Isabel; Pedro, c. con Ana Díez, padres de María, Joaquina y Juana; Manuel, c. con 
Manuela González, padres de Simón y Rita; Francisco, c. con Marta Díez, su h. Francisco; 
Francisco, viudo de Inés Díez, sus h. Manuel y Francisco; Pedro; Manuel, ausente; Francisco, c. 
con Manuela Díez, padres de Domingo, Miguel, Alonso, Jerónimo y Manuela; Lorenzo; 
Domingo, h. de Manuel y de Manuela Díez (Orzonaga); Juan, c. con Teodora González, sus h. 
Catalina y María; Manuel-Antonio, c. con Gregoria García, con la que tuvo a Toribia y Teresa, y 
en segundas nupcias con Francisca Tascón, madre de Antonio e Isabel; Pedro, h. de Juan 
González Morán y de Francisca Gutiérrez; Isidro, natural de Naredo (Pardavé); Teresa (Robles); 
Pedro; Santos; José, viudo de Manuela Suárez, sus h. Bernardino y María; Matías, c. con 
Dominga Fernández, padres de Teresa, Froilán, Marcela, Catalina, María y Baltasara; Manuel, 
h. de Marcos y de Margarita Fernández (Valle); Santiago, c. con Rosa Fernández, padres de 
Fermín, Ventura, Domingo, Román, Agustín, Juan, María, Juana y Esteban; Miguel, c. con 
Catalina Canseco, padres de Isidoro, Isidora, Lorenza y Clara; María y Froilán, h. de Gregorio y 
de Marcela González; Simeón, Lupercio, Patricio, Vicente, Gabriela y Cecilia, h. de Liborio y de 
Ana María Díez; José, c. con Manuela Fernández, sus h. Hipólito, Pedro, Hermenegildo, 
Patricio, Luisa y Froilana; Bartolomé, c. con Catalina Canseco, padres de Isidoro, Santiago, 
Gertrudis y Petra; Santos, h. de Domingo; Pedro y Escolástica, h. de Miguel y de Toribia 
Fernández; Toribio, viudo de Bernarda González, su h. Juana; Francisco, c. con Francisca 
García, sus h. Victorio y Baltasar; Bartolomé, h. de Bartolomé y de María González; Baltasar, 
hermano del anterior, c. con María González, padres de Marcos y Gregorio; Matías, Luis y 
Pedro, h. de Domingo y de María Canseco; Cayetano, h. de Gregorio y de Marcela González; 
Lorenza y Micaela, h. de Pedro y de Mariana Fernández; Juan, h. de Toribio y de Dominga 
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Suárez, c. con Marta Canseco, sus h. Toribio, Juan, Antonio, Baltasar, Isabel y Jacoba; Ángel, h. 
de Vicente y de Sabina González; Vicente, c. con Sabina González, padres de Jacinto y Urbano; 
Francisco, h. de Pedro y de Isabel González (Valporquero); Manuel, h. de Santiago; Francisco, 
h. de Lorenzo y de Gabriela Fernández (Vegacervera); Domingo González Alonso, c. con Ana 
Rodríguez, padres de Manuel y Antonio; Juan, c. con Patricia González, padres de Pedro, 
Manuel y Victoria; Pedro y Teresa; Andrés, c. con María Díez, padres de Pedro y Manuel; 
Jerónimo, c. con Juana González, padres de Manuel, Vicente, María e Isidora; Domingo 
(Villalfeide); Tomás, c. con María Suárez, padres de Antonio, José, Tomás, Juan-Antonio, 
Froilán y Eufemia; Antonio, h. de Ángel y de María Fernández; Francisco, c. con Manuela 
Álvarez, padres de Froilán (Villar del Puerto); José; Blas, c. con María de Almuzara, su h. María-
Manuela (Villasimpliz). En los de 1794: Juan González y sus sobrinos Joaquín y María, h. de 
José González; Felipe, Antonio María e Ignacia González (La Pola); Gabriel e Isidora, h. de 
Pedro; María, h. de Francisco; Juan, h. de Domingo González, hidalgo de solar conocido y 
armas pintar; Roque; Baltasara, Cayetana y Manuela, h. de Vicente (Los Barrios); Domingo 
González y sus hijos Pedro y María (Beberino); Francisco González y sus hijos Clemente y 
Josefa; Pedro, h. de Antonio González (Vega de Gordón); Ambrosio González, padre de José; 
Pedro González, que ganó carta ejecutoria, con sus hijos Santiago, Manuel, Manuela y Catalina; 
sus hermanos Diego, padre de Rosa, Catalina, Teresa y Ana; y Manuel, que lo es de José, 
Antonio, Manuel, Baltasara y María Benita; Domingo, Ambrosio y Casilda, h. de Policarpo 
González (Nocedo); Pedro y Joaquín González (Buiza); Pedro y Domingo González (Geras); 
Baltasar, h. de Clemente; José; Isidro y Antonio; Basilio; Bernarda; José, Andrés, Ángel y 
Agustín, h. de Clemente (Cabornera); Juan, h. de Santiago (Peredilla). En 1815: Simón, h. de 
Pedro y n. de Juan, c. con Isidora de la Viñuela, con la que tuvo a Rosenda, y en segundas 
nupcias con Pascuala Tascón, madre de Juan, Lucía y Toribia; Santos, h. de Martín y n. de 
Alonso, c. con Gregoria Tascón, padres de Damián, Anselmo, Margarita, Susana y Francisca; 
Francisco, h. de Bartolomé y n. de Bartolomé, c. con Rosa Blanco; Froilán, h. de Tomás, n. de 
Santiago, c. con Toribia González, su h. Agustina; José, h. de Melchor y n. de Manuel, c. con 
Rosa González, padres de Miguel, Ignacia y Cayetana; Felipe, c. con Isabel Díez, padres de Félix; 
Antonio, h. de Joaquín, n. de Juan, c. con Manuela González; Félix, h. de Juan Antonio y n. de 
Mateo; Benito, h. de Mateo y n. de Mateo, c. con Sebastiana Fernández, padres de Esteban; 
Esteban, ausente en el Real Servicio, hermano del anterior; Sebastián, Rosa, Inés y Nicolasa, h. 
de Alonso González y de Isabel Tascón; Tomás, h. de Tomás y n. de Santiago, c. con Casimira 
González; Diego, h. de Manuel y n. de Manuel, c. con María Suárez, padres de Félix, Marcos, 
Marina, Rosendo y Brígida (Coladilla); Esteban, h. de Pedro y n. de Andrés, c. con Josefa 
Blanco, padres de Cristóbal y Alonso; Pedro, h. de Esteban y n. de Pedro, c. con Antonia 
Suárez, padres de Marcela; Antonio, h. de Manuel y n. de Juan, c. con Bernarda González, 
padres de Francisco, Manuel, Alonso y Bernarda (La Valcueva); Baltasar, h. de Domingo, n. de 
Tomás; Francisco, hermano del anterior, c. con Antonia Álvarez, su h. María; Domingo, h. de 
Tomás, c. con Mª Vicenta Díez, padres de Tomás Tomás y Manuel (La Vid); Marcos, h. de 
Pedro y n. de Marcos, c. con Dominga Tascón, padres de José; Manuel y María, h. de Alonso y 
de Tomasa García; Catalina, h. de Jorge y de Tomasa García; Pedro, h. de Manuel y n. de Juan, 
c. con Catalina Gutiérrez, padres de Manuel y Antonio; Brígida, h. de Bartolomé y de Lorenza 
González; Juan, h. de Francisco y n. de Juan, c. con Manuela Tascón, con la que tuvo a Juan, y 
en segundas nupcias con Catalina González; Clemente, h. de Pascual y n. de Alonso, c. con 
Lorenza Fernández, con la que tuvo a Andrea, y en segundas nupcias con Lucía Canseco; 
Andrés, h. de Pedro y n. de Pedro, c. con Paula García, padres de Petra; María, h. de Marcelo y 
de Estefanía Tascón; Andrés, h. de Juan y n. de Francisco, c. con Manuela de Robles, padres de 
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Pedro, Juan, Marcela y Josefa (Matallana); Ezequiel, h. de Francisco y n. de Juan, c. con Antonia 
de Robles, padres de Juan, Baltasar, Joaquina y Martina; Jerónimo, hermano del anterior, c. con 
Isabel García, padres de Toribia, Andrés y Francisco; María Díez, viuda de Manuel González; 
Alonso, h. de Francisco y n. de Juan, c. con María Gutiérrez, sus h. Isabel, María, Ángela y 
Juan; María y José, h. de Fermín y de Valentina Suárez; Juan y Simón, h. de Manuel y n. de 
Manuel; Román, c. con Pascuala García (Orzonaga); Francisco, h. de Manuel y n. de Juan, c. 
con Catalina de Brugos, padres de Manuel, Ángela, Pedro e Isabel; Juan, h. de Antonio y n. de 
Juan, c. con Ángela Flecha, su h. Antonia; Clemente, h. de Juan y n. de Juan; Pedro, h. de Juan 
y n. de Pedro, c. con Catalina Flecha, sus h. María y Catalina (Pardavé); Santiago, h. de Juan, c. 
con María Rebollo, padres de María, Tomasa y José; Antonio, h. de Juan, c. con Teresa Blanco, 
padres de Francisco y Jerónimo (Robles); Alonso, h. de Bartolomé, c. con Rosalía García, sus h. 
Bartolomé, Tomás y José (Serrilla); Isidora; Juan-Antonio, h. de Tomás y n. de Santiago, c. con 
Lorenza Fernández, sus h. Manuel, María, Alfonsa, Manuela, Mª Antonia y Juliana; Antonio, 
regidor, hermano del anterior, c. con Josefa Sánchez, padres de Baltasar, Manuel e Ignacio; 
Vicente, c. con María Rabanal, con la que tuvo a Liborio-Isidoro, y en segundas nupcias con 
Vicenta Blanco, madre de Ignacia; Bernardino, h. de José y n. de Ángel, c. con Manuela Cañón, 
padres de Tomasa y María; Bernardo y José, h. de José y de Rafaela Suárez; Lorenzo, h. de 
Jacinto y n. de Pedro, c. con Vicenta González; Santiago, hermano del anterior; Isidoro, h. de 
Francisco y n. de Ángel, c. con Mª Ignacia Fernández, su h. Florentina (Valle); Hermenegildo, 
h. de Santos y n. de Domingo, c. con María Fernández, su h. Jacoba; Miguel, h. de Pedro y de 
Marcela Díez, n. de Miguel; Fermín, h. de Lupercio y n. de Liborio, c. con Benita Díez, sus h. 
Cayetana y Catalina; Baltasar, h. de Juan y n. de Toribio, c. con Marina Díez, sus h. Juan e 
Isabel; Baltasar, h. de Francisco y n. de Pedro, c. con Luisa González, padres de Francisca; 
Toribio, h. de Juan y n. de Toribio, c. con Dorotea Díez, padres de Ignacio, Bernardino, Pedro 
y Manuela; Juan, hermano del anterior, c. con María Díez, padres de Clemente e Isidoro; 
Gregorio, h. de Juan y n. de Juan, c. con Antonia Suárez, su h. María; Urbano, h. de Vicente y 
n. de Toribio, c. con Faustina Canseco, padres de María, Francisca y Rosenda; Jacinto, 
hermano del anterior, c. con Lucía Díez, con la que tuvo a Román, y en segundas nupcias con 
Gertrudis Canseco, madre de Vicente, Manuel, Antonio, Juan, Manuela y Felipa; Esteban, h. 
de Santiago y n. de Domingo, c. con Baltasara González, sus h. Francisco, Andrés y Martina; 
Ventura, hermano del anterior, c. con Manuela Suárez, padres de Isidoro, Santiago, Gregorio, 
María y Lorenza; Isidoro, h. de Miguel y n. de Miguel, c. con Toribia de Laiz; Juan, h. de 
Toribio y n. de Juan, c. con Eulalia Fernández, padres de Rosa; José, h. de Gregorio y n. de 
Vicente, c. con Hilaria González; Simón, h. de Liborio y n. de Jorge, c. con Catalina de Robles, 
padres de Matías y Pedro; Lupercio, hermano del anterior, c. con Teresa González, padres de 
Andrea y Tomasa; los h. de José y n. de Domingo: Patricio, Hermenegildo, c. con Dominga 
Díez, con la que tuvo a Manuela, y en segundas nupcias con Baltasara González; Hipólito, c. 
con Francisca de Laiz; y Rosendo, ausente en el Real Servicio; Agustín, h. de Santiago y n. de 
Domingo, c. con Ildefonsa Díez, madre de Pedro y Hermenegilda, y en segundas nupcias con 
María de la Fuente; Juan, hermano del anterior, c. con Toribia González; Isidoro, Rafaela y 
María, h. de Isidoro y n. de Bartolomé; Gregorio, h. de Urbano y n. de Vicente, c. con Tomasa 
Fernández; Baltasar, h. de Baltasar y n. de Marcos, viudo de María González; Miguel, ausente, 
h. de Francisco y n. de Pedro; Froilán, ausente, h. de Gregorio y n. de Toribio (Valporquero); 
Manuel, h. de Santiago y n. de Andrés, c. con Mª Manuela de la Sierra; Simón y Manuel, h. de 
Francisco y de Marcela Álvarez, n. de Manuel y Mª Manuela de la Sierra (Vegacervera); 
Santiago, c. con María de la Sierra, su h. Isabel; Pedro, h. de Juan, c. con Luisa de Robles, su h. 
María Teresa; Francisco, h. de Manuel, c. con Ángela de Llano; Pascual, h. de Manuel, c. con 
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Baltasara González, su h. Manuel; Pedro, h. de Andrés, c. con Manuela Díez, con la que tuvo a 
Marcelo, en segundas nupcias con María Ordóñez, madre de María, Ángela y Vicenta; y en 
terceras con Juliana Suárez, que le dio a Antonio, Pascuala y Gorgonia; Vicente, h. de 
Jerónimo, c. con en primeras nupcias con María Álvarez, con quien tuvo a Isidora, y en 
segundas con Josefa González, madre de Andrés, Manuela, María, Paula y Antonia; Bonifacio y 
María, h. de Manuel y n. de Jerónimo; Manuel, h. de Andrés, c. con Teresa Díez, su h. 
Fernando; Manuel, c. con Segunda González; Manuel, ausente, h. de Juan y de Patricia 
González, n. de José (Villalfeide); María y Rosenda, h. de Juan y de Francisca Díez, n. de 
Francisco; María, h. de Blas (Villasimpliz)2700. En 1705, residían en Valdeteja: Julián, Catalina, 
María, Domingo, Domingo y Pedro González; y en La Braña: Domingo, Lorenzo, Pedro, 
Tomás, Toribio, Andrea y Andrés González2701. En 1752, residían en Folledo Domingo 
González, juez ordinario, Pedro González, regidor, y Agustín y Juan González; y en Huergas, 
Antonio y Francisco González, éste regidor2702. Probaron su nobleza: los hermanos Andrés 
(*Beberino, 1707), Francisco (*Beberino, 1718) y Antonio González (*Beberino, 1725), v. de 
Beberino y La Pola (1780), h. de Diego (*Huergas, 1680) y de Magdalena Suárez Lama, n. p. de 
Andrés (*Huergas, 1645) y de Fabiana García, b. n. de Diego González y de María García. 
Manuel y Santiago González (*Huergas, 1712), éste con sus h. Policarpo (*1741), Manuel (*1747), 
Diego-Antonio (*1744), Juan (*1748) y Pedro (*1755), v. de Nocedo (1780). Francisco González 
(*Huergas de Gordón, 1712), v. de La Pola (1780), h. de Francisco González (*Huergas, 1673) y 
de María Rodríguez, natural de Puente de Alba; n. de los citados Andrés y Fabiana2703. José 
(*Ruiforco, 1745) y Domingo González (*Ruiforco, 1749), v. de Matueca (1776), h. de Alonso 
González (*Pardavé, 1714) y de Antonia Vélez, n. de Bernardo González y de Mariana Canseco, 
y b. n. de Alonso González y de Catalina Flórez2704; y Francisco del Corral (*Fuentes, 1722), v. de 
La Habana (1770), h. de Sebastián González del Corral (*Fuentes, 1675) y de Rosalía Flores 
Fernández de Sotomayor y del Corral; n. p. de Sebastián González del Corral Anguirola y de 
María Carmona, b. n. de otro Sebastián y de otra María Carmona, t. n. de Miguel López 
González del Corral, hidalgo en Pardavé y en la villa de Fuentes (Sevilla), adonde se trasladó, y 
de Marina de Velasco; cuarto n. de Blas González, v. de Pardavé, empadronado como hidalgo 
en dicho lugar, y de Leonor del Corral (h. de Pedro López y de Dominga del Corral); y quinto 
de Diego González y de Manuela Sánchez, v. de Pardavé. Trajo por armas: partido: 1º, de gules, 
una torre de plata; cortado de oro, un puente de azur sobre ondas de agua; 2º, de plata, un 
creciente jaquelado de oro y sable2705. El cronista Lázaro Díaz del Valle recoge una casa de 
González en Robles, cuyo señor era, en 1661, Jorge González de Getino, c. con María Álvarez 
de Llamazares, señora de la casa de Caldas, lo que nos lleva a vincularla con la casa de 
Vegacervera, que vimos al tratar de los Getino. Las armas que le señala: partido: 1º, de oro, 
cinco calderas de azur; 2º, tronchado por una banda engolada de oro, lo alto de gules, un león 
del mismo metal; y lo bajo de azur, una flor de lis de oro; bordura general de gules con ocho 
aspas de oro. Don Lázaro atribuye las calderas a Velázquez, aunque luego repite que son de 
González2706. Otros autores recogen unos González, con casa en La Pola de Gordón, que 
trajeron: de azur, cinco leones de oro; bordura de plata, con ocho árboles de sinople, 
arrancados2707; armas cuyo parecido con las de González de Villasimpliz resulta más que 
evidente. A la parentela de este ilustre linaje se han llamado, es difícil decir con qué rigor, otras 
familias del apellido oriundas de Gordón y de Cervera, enlazando con una de las tradiciones 
más notables y llamativas de la región, que los relaciona con la vieja leyenda del Culiebro de 
Peña Gotera, entre Villasimpliz y La Vid. Según ésta, habitó en remoto tiempo aquellos parajes 
un cuélebre temible, tan descomunal que, al recostarse sobre el cauce del Bernesga, la cabeza 
descansaba en una orilla y la cola iba a dar a la opuesta, cortando la corriente con su corpachón 
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inmenso, cual si de un dique se tratase. Luego, cuando ya le caía una cascada desde el lomo 
abajo, se erguía de golpe y metía las aguas en las aldeas, para amedrentar a sus habitantes. 
Como el hambre de semejante bestia era proverbial, cada poco exigía al vecindario su pitanza 
con terribles bramidos. Los campesinos, asustados, acordaron dar al dragón, por turnos, dos 
vacas diarias, que subían hasta la peña con los ojos tapados. Cuando se acabaron las reses, 
hubieron de echarle caballos, ovejas, cabras y toda suerte de animales, y terminados éstos, seres 
humanos; primero, homicidas y malhechores; luego, los que cada familia escogiese de entre sus 
miembros. El primero al que tocó elegir fue cierto virtuoso varón de La Vid, de nombre Pablo 
González, padre de dos niños chicos y dos jóvenes doncellas. Llegada la hora de alimentar al 
monstruo, se le apareció San Lorenzo, junto con sus hermanos menores, Vicente y Pelayo, y 
compadecido del buen labrador, dio muerte al cuélebre por medio de un astuto ardid. Pasados 
los meses, cuando ya el descomunal esqueleto de la bestia hubo quedado mondo, los vecinos 
subieron sus huesos hasta la cima del monte, y los usaron de cimiento para el santuario 
dedicado a su salvador, el cual pervive hasta hoy, por más que resultase cosa insólita a los 
paisanos «que a pesar de tantos años no se pudran los huesos ni se caiga la ermita»2708. Es ésta 
un reducido habitáculo asentado en la cima de la peña, en cuyo contorno se celebraba la 
correspondiente romería: «la aldea queda casi totalmente desierta, pues los moradores, 
exceptuando los enfermos de mucha gravedad (…) se van desde por la mañana a la ermita (…) 
en la cumbre de una imponente roca (…) Para subir al “santuario” es preciso hacer un gran 
rodeo, escalando la montaña por sendas estrechas y peligrosas, al borde de precipicios 
enormes»2709. En su interior, destaca un extraño túmulo donde se afirma que enterraron a los 
santos Vicente y Pelayo, el cual se ha protegido de los curiosos por toda clase de maldiciones, 
entre ellas, la que asegura que quedará ciego quien ose profanarlo. Pero lo más sorprendente 
del túmulo es que, empotrada en su base, sirviendo como limosnero, se ve un ara romana, en la 
que se leen los votos hechos por cierto Iulius Reburrus a unos desoídos dioses Equeunuros. El 
origen de esta leyenda es, como sucede con casi todas, difícil de rastrear. Ramiro II, en 932, 
dona el villar de Villasimpliz a Paterna y a cierto abad Severo, delimitando el lugar por el 
Tueiro, la Peña de Fresno, Barcinas, el Coto de Salvador, Collada Cava, la collada de Buiza, 
Peña Gabli y el arroyo que baja de San Vicente, en alusión, sin duda, al monasterio precedente 
de la ermita actual2710. En 1176, el papa Alejandro III confirma a San Isidoro de León, entre 
otras heredades, La Vid con dos iglesias, una en el caso urbano y otra en el monte «ubi iacet 
corpus [cuius]dam Sancti Vicenti», mientras que, durante 1261, el entonces abad isidoriano cede 
una parte de la iglesia de la Gotera al clérigo Martín Pascual2711. El Memorial de los fueros de La 
Vid, de 1313-34, estipula que los vecinos habían de pagar: «De Sant Vicente de la Gotera, que 
ye nuestro, LX maravedís de los blancos de la primera guerra alfonsines»2712. Nada dicen estos 
documentos acerca del dragón, pero no deja de ser significativa la toponomástica local que 
recoge Alfonso XI: «Formigoso es buen monte de osso en verano, y son las bozerías la vna desde 
la peña de Sant Vicente fasta la cueua del Culuebro, y la otra por cima del puerto de Fonta, y es 
el armada a la collada de Fuentes»2713. La importancia de la ermita se manifiesta ya en la noticia 
que recoge Lucas de Tuy en su De miraculis Sancti Isidori, según la cual, en su época, cierta mujer 
de Olleros, atormentada de varios demonios, fue allá conducida por sus parientes, librándose 
de ellos tras invocar a San Isidoro. Asimismo, viene confirmada por las indulgencias otorgadas a 
los fieles que la visitaren y a su Cofradía por nada menos que once cardenales romanos en 
1552, y por Clemente VIII en 15982714. Por entonces, don Pedro de Zúñiga y Avellaneda, abad 
de San Isidoro, visita el santuario y ordena abrir el túmulo para comprobar la existencia de las 
reliquias, recogiendo al paso la tradición del cuélebre y su muerte a manos de San Lorenzo, el 
cual 
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auía templado unas ciertas varras de yerro ardiendo y las auía echado al culebro, juntamente con (…) 
unos tocinos, y que estando todo junto lo auía tragado el dicho serpiente y que auía reventado, y 
que con la gran bramida que auía hecho los dos hermanos más chiquitos (…) se auía pasmado y se 
auía muerto, y cuando él vino y los halló muertos, determinara volverse para su tierra de Tángere, y 
auía topado el santo con una acémila la cual traía una piedra de alabastro a manera de munimiento, 
que la acémila no auía parado hasta donde agora está la hermita fundada, que es una tierra muy alta, 
y auía oído decir el testigo que la acémila auía señalado las herraduras en las dichas sierras, y ansí ha 
visto que llegan allí muchas gentes en romería por las fiestas de San Llorente y San Vicente y San 
Pelayo, y en otros días del año, y (…) beben del agua de la fuente que dicen de las Virtudes y 
alcanzan gran beneficio, lo uno porque dicen que la dicha fuente (…) fue fundada de las lágrimas de 
los Santos pequeños, que auía quedado quando el mayor fue a matar al culiebro2715. 

 
En los años veinte del pasado siglo, el entonces párroco, desoyendo las maldiciones, quiso 

abrir el sarcófago para ver qué contenía, pero fue tal la oposición del vecindario, que hubo de 
intervenir el obispo y desautorizar la iniciativa2716. 

GONZÁLEZ (Curueño y Boñar, Condado). En 1490, aparecen empadronados en la 
Encartación numerosos hidalgos con este patronímico: Mateo, Pedro y Tomás González 
(Correcillas); Hernando y Alonso González (La Mata de la Bérbula); Diego y otro Diego 
González, éste casado en La Valcueva (La Vecilla); Alonso González de la Mata (La Vecilla); 
Diego, Simón, Mateo, Hernando y Juana González (Montuerto), ella casada en Ranedo; los 
hijos que quedaron de Andrés González y Catalina de la Sierra (Montuerto); Juan, Andrés y 
María González de la Sierra (Montuerto); Rodrigo y Diego González; Alonso, Andrés y Matías 
González, este último h. de Llorente González y Elvira Díez, trasladado a tierra de Segovia, más 
dejando en la patria a sus hermanos; (Ranedo); Juan, Diego y Alonso González, h. de Andrés 
(Valdepiélago); Esteban, Simón y los dos h. dejados por Hernando González y Berenguela 
Suárez (Valdorria); Julián González (Valverde); y Alonso y Tirso González (Villarrasil). Gracias a 
su testimonio en diversos pleitos, tenemos noticia de los hidalgos: Ferrand González, v. de La 
Valcueva (1514); Lope González, de Aviados (1536); Martín González, de Palazuelo de Boñar 
(1549); Juan González, de La Mata de Curueño (1552); Juan González, de Gallegos, Ruy 
González, de La Cándana, y Fernán González, de Valdepiélago (1553)2717. En 1578: Pedro y 
Lope García y Juan Álvarez, de La Mata; Alonso González, v. de Montuerto; Andrés, Alonso y 
Rodrigo González, v. de Valdepiélago2718. En 1680, tenemos en padrones a: Pedro, Juan, Diego, 
Esteban, Diego, Domingo, los hermanos Juan y Tirso, h. de Andrés González y de María Flórez; 
Bartolomé (Valdorria); Benito y Toribio, h. de Juan González y de Catalina de Arintero 
(Nocedo); Juan, Toribio, Mencía Alonso, viuda de Esteban González; Juan, Esteban, h. de Juan 
y de Marta Fernández (Montuerto); Juan, Alonso y Bartolomé, h. de García González y de 
Toribia Fernández (Otero); Simón, José, Domingo, Roque, h. de Rodrigo González y de 
Petronila de Llamazares; Cruz, Esteban (Ranedo); Bartolomé, Domingo, Bartolomé, Toribio 
(Valdepiélago); Francisco, Martín, Lupercia Álvarez, viuda de Juan González; Juan González 
Bermejo (Montuerto); Tirso González de Montuerto (La Vecilla); Juan González del Barrio y 
otro del mismo nombre (Correcillas); Pedro, Lupercio, Bartolomé, María, moza soltera, h. de 
Roque González; Nicolás González, hidalgo de casa y solar conocido, al igual que otro v. del 
mismo nombre y que Diego González (La Mata de la Bérbula). En este último lugar, y como 
descendientes de su casa solar de González, aparecen empadronados los antecesores del 
madrileño Francisco González de Zárate, caballero de Santiago desde 1696, h. de Francisco 
González Ramírez de Arellano y de Francisca de Zárate y de la Hoz, n. p. de Manuel González 
de San Pablo, natural de Santa María la Real de Nieva, contador del Rey, y de María Ramírez 
de Arellano; y también los de su correligionario Juan Gutiérrez de Arce, cruzado en 1738, n. p. 
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de Sebastián González de la Puebla (*Santa María la Real de Nieva, 1604), h. del ya citado 
Manuel González de San Pablo y de su segunda mujer, Isabel de la Puebla. En concreto, figuran 
en padrones, como hidalgos de solar conocido y armas pintar, Manuel y Diego González de San 
Pablo, Francisco González de la Puebla, y Francisco González Ramírez de Arellano, a la sazón 
alcalde de la Santa Hermandad2719. Probablemente descendiesen del Matías González que 
aparece en el padrón de 1490, pasado a Segovia. Por el 1598, era juez de la Encartación 
Rodrigo González de Montuerto, mientras que en padrones de 1650 son doce los vecinos que 
llevan el apellido González en Montuerto. El compuesto pasó a La Vecilla, donde residía, en 
1685, Tirso González de Montuerto2720. El Catastro de Ensenada recoge a Francisco (Barrillos), 
Pedro y Santos, regidor (Barrio de Nuestra Señora); Tomás y Lorenzo, regidor (Devesa); 
Jerónimo, regidor (Pardesivil); Jerónimo y Francisco (Santa Colomba), Toribio, regidor 
(Sopeña); Mateo y Francisco (Valverde), Juan y Manuel (La Mata de la Bérbula), Francisco (La 
Vecilla), Diego, Fernando, Manuel, Toribio y Francisco (Montuerto); Juan, regidor, y Adrián 
(Nocedo); Manuel (Otero), Manuel, Diego y Ángel (Ranedo); Francisco, alcalde mayor; 
Lorenzo, regidor, y Antonio (Valdepiélago); Gabriel, Esteban y Francisco (Valdorria); Manuel y 
Fernando, regidor (Aviados); José González de Robles (Devesa)2721. Hacia 1782, son citados en 
varias fuentes: Juan Antonio, Manuel, Toribio y Bartolomé González (Sopeña); Lupercio y 
Fabián González, regidor; Felipe González Ordóñez (La Vecilla); Jerónimo González 
(Pardesivil)2722. En La Mata de la Riba, se documentan los siguientes hidalgos: Francisco, Pedro 
y Juan González, h. de Pedro (1596); Martín, Bartolomé y los h. de Juan González (1625); 
Dominga, Tirso y Francisco González, junto a Antonio González, pechero, aunque libertado, 
suponemos que por casar con descendiente de Bélico de Auriolis; y el licenciado Francisco 
González Canseco, cura (1662); Pedro, Andrés, Magdalena y Martín González (1686); Martín, 
Francisco, Sebastián, Antonio, los h. de Martín y los de Matías, y Matías González (1730); los h. 
de Martín González, difunto; Domingo González, llegado desde Valdorria, que tiene pendiente 
de probar su hidalguía; Martín, Sebastián, Onofre, Manuel, Matías, Francisco y los h. de 
Santiago González, además de Antonio González Curueño (1755)2723. Ruy González, v. de La 
Cándana, testifica en un pleito durante 15532724. El «muy noble señor» Alonso González era 
juez en Vegas del Condado por Rodrigo de Ulloa, su señor, en 15652725. En 1765, figuran en 
padrones los hidalgos: Marcelo, Manuel y Alonso González, v. de Grandoso, h. de Alonso 
González; Domingo, h. de Domingo González, y Francisco González, v. de Llama; y Felipe y 
Manuel González, h. de Manuel, v. de Vozmediano2726. Probaron su nobleza: Alonso González, v. 
de Barrillos de las Arrimadas (1552). Francisco González (*La Cándana, 1722), v. de Reliegos, y 
su hermano Leandro (*La Cándana, 1730), v. de Grajalejo (1762); h. de Manuel González (*La 
Cándana, 1693) y de María de Robles, y n. p. de Andrés González y de Francisca González. 
Miguel González (*La Cándana, 1702), v. de Otero de Curueño (1759), h. de Domingo González 
(*La Cándana, 1660) y de Victoria González del Valle, n. p. de Andrés González del Castro y de 
María Fernández. Tirso González (*La Vecilla, 1664), v. de Santa Colomba (1714), h. de Toribio 
y Catalina González, n. p. de Tirso y Catalina García, y b. n. de Tirso y Catalina de Robles. 
Francisco González (*Nocedo de Curueño, 1727), v. de La Acisa (1762), h. de Domingo 
(*Nocedo, 1695) y María González, n. p. de Manuel González (*Valdorria, 1659). Francisco 
González (*Valverde de Curueño, 1715), v. de Valdeteja (1745), h. de Pablo (*Valverde, 1678) y 
María González, n. p. de Francisco (*Valverde, 1646) e Inés Álvarez, y b. n. de Francisco y María 
Álvarez. Francisco González (*Cerezales, 1700), v. de Lugán (1737), h. de Juan González 
(*Cerezales, 1667) y de Ana de Robles, n. de Francisco González de la Varga (*Cerezales, 1631) 
y de González. Mateo González (*Devesa de Curueño, 1714), v. de Cerezales (1745), h. de Mateo 
González (*Devesa, 1683) y de Inés de Robles, n. de Juan González (*Devesa, 1653) y de Ana 
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González. Juan González (*Viego, 1690), v. de Pallide (1728), h. de Juan González (*Viego, 1651) 
y de Josefa Riero, n. de Juan González y de María Fernández. Baltasar González Riero (*Primajas, 
1732), v. de San Cipriano del Condado, h. de Pedro González (*Viego, 1680), hermano del 
anterior. Antonio González (*Ranedo de Curueño, 1757), v. de Pallide (1816), h. de Juan 
González (*Ranedo, 1713). Pedro González (*Viego, 1671), v. de Fasgar (1743), h. de Juan 
González (*Viego, 1651) y de María Rodríguez, n. p. de Juan González. Manuel González, v. de 
Vegas del Condado (1741), h. de Andrés González (*Vegaquemada, 1652) y Águeda Viejo, n. 
de Andrés González y de Catalina Gavilanes, b. n. de Andrés González y de Inés de Córdova. 
Pedro González (*Utrero, 1751), v. de San Cibrián de la Somoza (1784), h. de Marcos González 
(*Utrero, 1721) y de María Peláez. Bartolomé González (*Cerezales, 1703), v. de Villanueva del 
Condado (1734). Bartolomé González (*Vegaquemada, 1704), v. de San Vicente del Condado 
(1756), h. de Bartolomé González (*Vegaquemada, 1688) y de Isabel Díez, n. de Francisco 
González (*Vegaquemada, 1663) y de Inés González, b. n. de Francisco González y de María 
García. Manuel González, v. de Reyero (1815). Juan González (*La Mata de Curueño, 1774), v. de 
Peranzanes (1817), h. de Cayetano González (*Santa Colomba de Curueño, 1723) y de 
Baltasara González, n. p. de Francisco González (*Santa Colomba, 1681) y de María Tascón, y 
b. n. de Juan González y de María Llamazares. Bernabé González (*Aviados, 1794), h. de Antonio 
González (*Correcillas, 1757) y de Manuela Gutiérrez, n. p. de Toribio González y de Melchora 
Blanco. Manuel González Prieto (*Valdorria, 1791), v. de Valdeteja, h. de Santiago González 
(*Valdorria, 1755) y de Narcisa Prieto, n. p. de Toribio González (*Valdorria, 1723) y de María 
Fernández, y b. n. de Domingo y de Isabel de la Sierra2727. Pedro González, hidalgo, era v. de 
Villarratel en 1667, y Juan González, regidor noble, v. de San Vicente del Condado, y Domingo 
González, de Moral, figuran entre los hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de León en 
defensa de su hidalguía2728. En cuanto a la heráldica de este linaje, en un escudo en piedra de La 
Mata de la Bérbula, identificado por la correspondiente inscripción, el cuartel que lo representa 
trae un castillo superado de un águila y dos flores de lis; bordura con varios sotueres. Las 
mismas armas vemos en otra labra coetánea de La Losilla y San Adrián y en los complejos 
escudos de Montuerto, Joarilla y Santervás, aunque en una versión algo diferente: cuartelado en 
sotuer: 1º, un águila; 2º y 3º, una flor de lis; 4º, un castillo. Los compendios heráldicos suelen 
describir estas armas: de sinople, en punta un castillo de oro, dos lises del mismo metal, una en 
cada flanco, y en jefe, un águila también de oro; bordura de oro, con ocho sotueres de gules; 
armas que, en muchas de sus representaciones, aparecen cuarteladas en sotuer2729. 

GONZÁLEZ (Fenar). En 1527, Martín González era juez del valle de Fenar, y en 1559 
residían en Candanedo Pedro, Martín y otro Pedro González2730. En 1556, prueba su nobleza 
Juan Xuárez Grande, v. de Santa Lucía y Candanedo de Fenar, h. de Alonso Suárez y n. de 
Pedro González, v. de Candanedo2731. Gonzalo González, hidalgo de Candanedo, testifica en un 
pleito de 15982732. En 1652, eran regidores de Candanedo y Solana, respectivamente, Martín y 
Cruz González2733. En 1686, residían en el valle: Benito González, teniente de alcalde de la 
Hermandad por el estado noble; Juan González, Bartolomé González de Robles y Bartolomé 
González Suárez (Brugos); Juan, Pedro y Antonio González (Candanedo); Ramiro y Juan 
González, regidor (Naredo); Benito González, Juan González Colín (Rabanal); Vicente 
González, regidor (Robledo), Isidro, Florián y Pedro González (Solana). En 1751, eran v. del 
mismo los hidalgos: Pedro y Juan González, regidores; Manuel, Isabel y Manuela González; Juan 
González Valle (Brugos); Tomás González y Juan González Flórez (Candanedo), Francisco 
González, Isidro González de Robles (Naredo); Manuel y Juan González (Rabanal), Bartolomé 
González, Manuel González de Ramírez, Manuel González de Robles (Robledo); José, Pedro y 
Manuel González (Solana)2734. 
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GONZÁLEZ, GONZÁLEZ -CALVETE (La Robla, Alba). Como Casa de la 
Inquisición era conocido en La Robla un gran edificio situado entre la Plaza y la calle de la 
Milana, al que la leyenda rodeó de toda suerte de misterios. En él, solía decirse, vivían los 
inquisidores y en sus dependencias encerraban y torturaban a los detenidos. Su siniestra 
reputación se vio aumentada cuando fue utilizado para cuartel de las tropas napoleónicas 
asentadas en la villa, las cuales colocaron en su entrada los ominosos emblemas imperiales. De 
la casa sólo se conserva una pequeña parte, pero se sabe que constaba, a lo menos, de dos largos 
cuerpos de mampostería, uno paralelo a la calle de la Milana y el otro, perpendicular a él, 
extendido hasta la Golmera, dejando en medio un patio o plazuela. Tenía varios accesos: uno 
desde la calle de La Milana, a través de un arco denominado «Puerta de la Botica»; otro, desde 
La Golmera; el tercero, por un gran portón adintelado abierto al corral y que aún se conserva; y 
el último, la entrada principal, directamente desde la plaza, a través de una bella puerta 
adintelada, sobre la que se hallaba una inscripción, hoy desaparecida. También contaba con 
una piedra en forma de buzón, por la que, al decir de las gentes, se echaban las denuncias 
destinadas al Santo Oficio. En una de las muchas obras realizadas, se retiraron dos columnas 
redondas de piedra y otra serie de piezas labradas que integraban dinteles, jambas, molduras..., 
todos de calidad. La condición solariega del edificio viene avalada por los tres escudos 
procedentes de la misma que aún se conservan. Uno, suponemos que colocado originariamente 
en la fachada principal, es partido: 1º, un mar ondado que llena el campo, y cinco naves de una 
vela puestas en sotuer, asomando de cada una un busto humano; y 2º, tres troncos ecotados; al 
timbre un yelmo con sus lambrequines. La segunda pieza, aparecida en 1976, es una piedra 
armera de base cúbica prolongada en un corto cuello y rematada por una esfera. Una cara de la 
base lleva los tres troncos ecotados, aquí en faja, y la opuesta, las armas de Lorenzana, 
identificadas por el oportuno letrero. En cuanto al tercer escudo, esculpido en piedra de Boñar, 
fue recolocado del revés en la pared de un tendejón, y lleva un castillo acompañado de ocho 
armiños en orla, careciendo de ornamentación. Fue cortado de una pieza mayor, dejando fuera 
otro escudo por lo menos, del que se conserva parte de la bordura, también con armiños. 
Gaviria, a petición nuestra, fechó las dos primeras piezas en la segunda mitad del siglo XVII, lo 
que concuerda con el estilo de la casa, y el tercero en el XVI, sin conexión aparente con los 
anteriores. En un reparto fiscal de 1652 aparece Bartolomé González-Calvete, familiar del Santo 
Oficio en La Robla y propietario del estanco local, por lo que se le asigna un impuesto de diez 
ducados, y otros tantos por el cargo inquisitorial. Él protesta la medida, ya que afirma carecer 
de la cédula oportuna, vendiendo sólo cinco libras de tabaco al año que le envía el estanquero 
de Oviedo, por lo que ha debido empeñar sus bienes para pagar al fisco2735. Ese mismo año se 
firma la imposición de censo efectuada por Fernando de Quiñones en favor del citado 
Bartolomé, el cual, se nos aclara, estaba c. con Magdalena de Quiñones Flórez. Seis años 
después, don Bartolomé otorga venta y nueva imposición del censo a favor de Pedro del Bayo 
Sánchez, v. de San Emiliano, en virtud de un poder otorgado por su esposa Magdalena2736. En 
el padrón de moneda forera de 1662 figura este Bartolomé como hacedor del mismo, junto a 
Pedro Costilla-Calvete, y lo hacen también sus h. Francisco y Sebastián González de Quiñones, 
siendo ellos los únicos hidalgos de solar conocido y armas pintar que aparecen en La Robla2737. 
Este hecho, junto a la condición de familiar de don Bartolomé, daría origen a la leyenda, más o 
menos deformada posteriormente, y parece confirmar que la casona fue edificada por él. Tanto 
González como Calvete son linajes documentados en La Robla desde, al menos, el siglo XVI. Ya 
en 1517 actúa como testigo en un pleito Hernán González, «v(ecino) del d(ic)ho lugar de La 
Robra (…) ome fijodalgo», y Diego González, v. del mismo lugar, era arrendador de bienes que 
la Orden de San Juan poseía en la comarca, en 15682738. Más tarde, tenemos a los hidalgos: 
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Simón, Pedro y Diego González, teniente de regidor (1605)2739; Juan, Pedro, Francisco, Diego, 
Simón, Mateo, Juan y otro Juan González (Juan); Pedro, Francisco (hacedor del padrón), Diego, 
Simón y Bartolomé González (1625); Juan, Domingo, Esteban, Juan, María, Lupercio, 
Bartolomé, Gregorio, Domingo, Francisco, Esteban, Sebastián, Pedro, Miguel y Juan González 
(1698); Domingo, Juan, Pedro (h. de Juan González y de Antonia Costilla), Manuel, Juan y 
Jerónimo, h. de Bartolomé González; Juan Antonio (residente en Zamora), Manuel, h. de Juan 
González (en Toro); don José González Castañón, Francisco González Suárez (1766); Tomás, 
Alejandro, Jerónimo (h. de Jerónimo González), Santiago, Juan González de Robles, Juan 
González Fernández, Juan González Gutiérrez (1797). En Alcedo: Miguel, Juan y Bartolomé 
González (1625); Benito, Juan, Juan, Bartolomé, Juan y su hijo Antonio González (1698); 
Antonio, Antonio, Salvador, Manuel (h. de Manuel González y de Isabel Colín), Domingo y 
Juan González (1766); Juan y Sebastián, h. de Juan González; Simón, Manuela (h. de Sebastián 
González y de Marina de la Flecha), Francisco y José, h. de Salvador González y de Teresa 
González Castañón; Domingo, María, h. de Domingo González; Felipe, Manuel, h. de Juan 
González y de Isabel Abello; y los hermanos Juan y Ángel, h. de Domingo González (1797). La 
presencia del apellido es escasa en los otros lugares del concejo de Alba: Juan González 
(Cascantes, 1614, 1650), Domingo y Andrés González (Cascantes, 1797), Juan González, 
alcalde la Hermandad (La Seca, 1605, 1614), Bartolomé González (La Seca, 1644, 1698), 
Martín y Manuel González (La Seca, 1766), María, h. de Bartolomé González y de María de 
Robles (La Seca, 1797); Bartolomé González (Llanos, 1614), Bartolomé y Juan González 
(Llanos, 1650), Juan y Domingo González (Sorribos, 1614), Marcos y Juan González (Sorribos, 
1650), Domingo González (Valsemana, 1625)2740. Volviendo a Bartolomé González-Calvete, 
aparece por vez primera, con los dos apellidos, en el padrón de 1637, si bien es posible que sea 
el mismo que se menciona en el de 1625 como h. de María Calvete, viuda de Juan González2741. 
En 1662 hay otros dos individuos con el mismo compuesto: Juan el viejo y su hijo, Juan el 
mozo, además del cura, licenciado Miguel González-Calvete de Robles2742. Pedro González-
Calvete arrienda a la sede legionense, en 1687, el prado de la Vallina, en Naredo de Fenar2743. 
La última vez que se menciona a don Bartolomé como familiar es en 1674, junto a su h. 
Sebastián, licenciado y canónigo de Astorga, como se reitera en padrones de 1686, 1692 y 
16982744. En este último tenemos también a Antonio González-Calvete y sus h. Sebastián y 
Antonio. De Francisco nada más sabemos, pero sí que don Bartolomé casó en segundas nupcias 
con María Castañón, que era su viuda en 1698, teniendo con ella a María y Francisco. También 
pudo ser su h. o n. José González Castañón, natural de La Robla, que se cita siempre con el 
tratamiento de «don», y c. con Ángela Miranda, natural de Caldas o de Oblanca, siendo padres 
de Josefa (*1739) y José-Manuel (*1746)2745. En cuanto a la heráldica de la casona, las únicas 
armas identificadas son las de Lorenzana, lo que parece indicar un deseo de resaltar el 
parentesco con esta familia, así como que el mismo no era tan cercano al promotor, 
necesitando del correspondiente letrero. La disposición de los muebles es muy similar a la que 
usaron algunos Lorenzana lacianiegos y babianos por la misma época, con la particularidad de 
reducir a uno el número de leones, agrupar los eslabones en el campo, y añadir una cruz de 
malta. Así pueden verse en el palacio de Riolago y en las lápidas de Fernando Gómez de 
Lorenzana, en San Vicente de Torre de Babia, y de Pedro Gómez de Lorenzana y Diego Gómez 
Pestaña, en San Miguel de Laciana2746. Todo ello parece indicar algún vínculo entre estas 
familias y la que nos ocupa, acaso a través de doña Magdalena. Particularmente compleja resulta 
la identificación de los muebles del escudo principal, cuya semejanza con algunas labras 
heráldicas de Destriana y Castrillo de la Valduerna llama la atención2747. Ciertamente, vemos en 
Castrillo cinco bustos humanos —cuatro en Destriana—, aparentemente de doncellas, sobre 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 369 ~ 

 

otras tantas piezas semicirculares, siendo posible que estemos ante una versión peculiar de las 
armas de Miranda, y que su representación en el escudo roblano fuese aún más libre, aunque 
resulta difícil afirmarlo. Más remota es la semejanza con algunos blasones asturianos de Flórez, 
que pintaron a su princesa heráldica vadeando un río en una barca2748; o con los de los 
Villafañe asentados en Ampudia, procedentes de Pardavé. Respecto a los tres troncos, aparecen 
en algunas versiones de las armas de Valcarce y otros linajes, como variante de las habituales 
cinco estacas clavadas en una terraza2749. Mas, si admitimos la relación de esta heráldica con el 
familiar don Bartolomé, e interpretamos las piezas como estacas o «calvetes», pudieran ser una 
alusión al apellido Calvete, a modo de armas parlantes. Unos Calvete asentados en Barajas 
(Madrid), adonde «vajaron de las montañas», traían: de gules, tres estacas de oro, puestas en faja 
y con sus nudetes, sentadas sobre un poco de prado y sobre cada una, una celada acerada con 
sus plumas doradas, blancas y de colores2750. Las semejanzas con los escudos valdorneses 
pudieron deberse a que fueron realizados en el mismo taller y por la misma época. En cuanto a 
la pieza más antigua, con el castillo y los armiños en orla, recuerda a las de algunos Guzmán y 
Flórez: de azur, un castillo de oro, incendiado; bordura de plata con ocho armiños de sable2751. 
El escudo que acompañaba a éste y fue cortado, a juzgar por lo que resta de su bordura, pudo 
corresponder a algunas familias locales bien conocidas, como Robles o Castañón, que traían 
armiños en sus borduras. 

GONZÁLEZ (Laciana). En padrones de 1761 figuran los hidalgos: Diego González Flórez, 
cura (Sosas); Domingo González y Teresa Razcallo, su mujer, con sus h. José y Domingo (San 
Miguel); Gabriel González, c. con Teresa Álvarez, asentado en nota al margen del padrón, con 
fecha «ocho de mayo de 86» (Rabanal de Abajo); Manuel González, cura (Rioscuro)2752. En 
1754, inicia pleito de hidalguía Francisco González (*Caboalles, 1632), c. con María García, 
siendo declarado pechero. Era h. de Pedro González (*Caboalles, 1632) y Águeda Piñero, n. de 
Domingo González y Lucía Ferreiro, b. n. de Domingo González y Lucía Piñero, y t. n. de 
Toribio González y María Álvarez2753. En Villablino puede verse un escudo que probablemente 
corresponda a González, con un castillo superado de un águila y dos flores de lis. 

GONZÁLEZ (Las Omañas). El asturiano Santiago González (*Berció, 1704), asentado en 
Las Omañas, litigó pleito de hidalguía en 1801, junto a sus hijos, con sentencia de «No ha 
lugar». Fueron sus padres Fabián González y Bárbara Domínguez, y sus abuelos paternos 
Domingo González y María Fernández2754. 

GONZÁLEZ (Luna, Valdeviñayo, Ordás, Valdellamas, Valdesamario). En 1458, testifican 
en un pleito Ferrán y García González de Espinosa, v. de Espinosa, y Lope González de Borga, 
de Borga, en Ordás2755. En 1523, son v. de Benllera Bartolomé González y su h. Pedro; en 1572, 
lo era Lope González, y en 1667, Juan González actúa como empadronador de dicho lugar por 
el estado noble2756. El canónigo historiador Antonio Fernández Álvarez y Miranda, en la 
presentación de la obra que dedicó al santuario de Camposagrado en 1653, se refiere a los 
«Gonçález, y Fernández de Benllera; todas Casas nobles, y conocidas»2757. El 1569 se cita al 
hidalgo Lope González, v. de Trascastro2758; y son testigos en varios pleitos los también nobles 
García González, v. de Villarrodrigo (1601), Álvaro González, v. de Rioseco (1612), y otro 
Álvaro González, v. del barrio de Borga, junto a Villarrodrigo (1615)2759. Juan González, v. de 
Canales, fue empadronador noble del concejo de Luna de Abajo en 17102760. En padrones de 
1766 figuran los hidalgos Manuel González y Mariana González, su mujer, con sus h. Josefa y 
Antonia; Juan González, c. con Francisca de la Sierra, padres de Catalina; y Domingo González, 
con su mujer, Lucía de Oblanca, y sus h. Tomás, Adriano, Antonio, Juan, María y Domingo. 
Además, en Viñayo: Pedro, h. de Domingo González y de Ángela de Aller; y en Piedrasecha, 
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José González y Santiago y Juan, h. de Juan González y de Catalina Suárez2761. Probaron su 
nobleza: Pablo González, v. de Portilla de Luna (1752), h. de Pablo González y de Magdalena de 
la Robla, y n. de Francisco González y de Josefa González, todos de Carrocera. Francisco 
González, v. de Portilla (1752), h. de Francisco González y de Catalina Álvarez, y n. p. de 
Francisco González y de Josefa González, v. de Carrocera. Mateo González (*Portilla, 1765), c. 
con Manuela Viñayo, v. de Carrocera (1815), h. de Matías González (*Portilla, 1739) y de María 
González, y n. p. de Francisco González (*Portilla, 1691)2762. Fernando González (*Santovenia, 
1715), v. de Velilla (1763), h. de Antonio González (*Santovenia, 1671) y de Josefa Suárez, n. 
de Juan González y de Dominga García. Miguel González (*Mora de Luna, 1687), v. de Vega de 
los Caballeros (1762), h. de Pedro González (*Vega, 1657) y de María Suárez, n. de Jorge 
González (*Vega, 1620) y de Catalina Fernández, y b. n. de Gabriel González y de María 
Rodríguez. Manuel (*Riocastrillo, 1769) y Vicente González (*Riocastrillo, 1761), v. de Selga y 
Formigones (1794), h. de Silvestre González (*Riocastrillo, 1723) y de Lucía Suárez, n. p. de 
José González (*Santovenia, 1690) y de Elena Díez, y b. n. de Juan González de la Cruz y de 
Catalina Campo. Pedro González (*Abelgas, 1727), v. de Irede (1780), h. de Pedro González y de 
Francisca Álvarez, n. de Martín González y de Isabel Suárez, b. n. de Pedro González de los 
Peredos y de María González, y t. n. de Gonzalo González de los Peredos y de Inés. José González 
(*Irede, 1756), v. de Salce (1792), h. de Santos (*Irede, 1715) y de Ángela Álvarez, n. p. de Juan 
(*Irede, 1767) y de María Álvarez, y b. n. de Francisco y de María Díez. Manuel González Álvarez 
de Quiñones (*Canales, 1694), v. de León (1723), h. de Fausto González de Carbajal (*León, 
1668) y de María Álvarez de Quiñones, n. de Antonio González (*León, 1640) y de Antonia de 
Carbajal, y b. n. de Gregorio González y de Claudia Morán. Froilán (*Soto y Amío, 1713) y 
Manuel González (*Soto y Amío, 1717), en 1763, h. de Juan González y Antonia Martínez, n. p. 
de García González, natural de Riocastrillo (†1684). Ángel (*Tapia, 1768), v. de Selga (1793), h. 
de Andrés (*Tapia, 1731) y de Jerónima de la Robla, n. p. de Juan González (*Tapia, 1697) y de 
María de la Robla, n. p. de Matías González, natural de Tapia, y de Catalina Rodríguez; b. n. de 
Domingo y de Francisca Díez, y t. n. de Matías y de María Suárez. Andrés, v. de Tapia (1776), h. 
de los citados Juan y María de la Robla. Sus hermanos Juan (*Tapia, 1737) y Manuel (*Tapia, 
1733), v. de Tapia (1776). Francisco González (*Santiago del Molinillo, 1704), v. de San Román 
de los Caballeros (1756), h. de Pedro González y de Dominga de Vega, n. p. de Domingo 
González, cura; y b. n. de Domingo González. Lorenzo González, v. de San Martín de la Falamosa 
(1816), h. de Juan González (*Riocastrillo, 1730) y de María Rodríguez. Manuel González 
(*Andarraso, 1756), en 1781, h. de Pablo González (*Valdesamario, 1727) y Dominga Melcón, 
n. de Diego González, v. de Paladín, y de Juana Fuertes, v. de La Utrera; y b. n. de otro Diego 
González. José González (*Escurial, 1712) y su hermano Domingo González (*Escurial, 1722), tíos 
del anterior (1760). Cayetano González Bardón, v. de Ponjos (1788), h. de Francisco González 
(*Ponjos, 1751) y Magdalena Bardón, n. de Pedro González (*Trascastro, 1719), que también 
ganó pleito, y de María Melcón; b. n. de Pedro e Isabel González, v. de Villayuste, que inició 
pleito en 1760; t. n. de Francisco González y de María Álvarez, y cuarto n. de Francisco 
González y de Ana Descalzo2763. Los padrones de Rioseco, de 1620, recogen a los hidalgos 
Domingo y Juan González, y los de 1650 a Juan González y a los hermanos Marciel, Domingo y 
Francisco, h. de Santiago González y de María García. En 1761, tenemos los siguientes 
matrimonios: Santiago González y Lucía Díez, Felipe González, soltero, h. de Tirso y de Ana 
Díez (Callejo); Gabriel González y Tomasa Arias, Francisco González y Teresa Pérez, José 
González y Magdalena Suárez (Villarrodrigo); Manuel González y Catalina Fernández, y Manuel 
González, h. de Gabriel y de Josefa Díez (Santibáñez y Sorribos). En Caldas, el padrón de 1760 
recoge a los hidalgos: Domingo, Patricio, Manuela y Gabriela, h. de José González y de María 
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Álvarez de Quiñones; Manuel González; los hermanos Juan, Francisco, José, Antonio, Agustín y 
Pedro, h. de Juan González y de Josefa Álvarez Miranda; Marcelo González, su mujer, Manuela 
Rodríguez, y sus hijos Paulino, Francisca, María y Manuela; Esteban González, h. de Antonio 
González y de Rosa Álvarez; y Manuel, h. de Marcelo González, que se halla en Extremadura. 
En el de Valdesamario, de 1759: Eugenia, Antonio, Francisco, Toribio y Domingo, éste 
forastero, h. de Diego González, que no ha justificado su nobleza (La Utrera); Juan (La 
Garandilla), y Gregorio, José y Pedro, vecinos, respectivamente, de El Castro, Samario y Ponjos, 
todos ellos forasteros que aún no han probado su hidalguía2764. En el Catastro de Ensenada: 
Juan González (Bobia), Domingo, Manuel, Francisco y Francisco González, alguacil (Canales); 
Santos y Matías González, regidor (Los Barrios); Manuel, Andrés y Domingo González (Mora); 
José González (Otero de las Dueñas), Juan y Benito González, regidor (Quintanilla de Bobia), 
Miguel y Felipe González, regidor (Vega de los Caballeros), y Francisco González (Villayuste); 
Miguel y Manuel González, Antonio González el mozo y Antonio González el viejo 
(Riocastrillo); Juan y José González (Tapia); y Ángel González (Rioseco)2765. 

GONZÁLEZ (Mediana). González era el apellido más frecuente de este concejo en el año 
1572: Macías y Alonso González, regidor; Andrés y Benito González, regidor (Cármenes); Jorge 
González (Getino), Fernán González (Villanueva), Juan González el mozo (Canseco), Cristóbal 
González (Piedrafita), Juan González el mozo (Genicera), Macías González el mozo y Macías 
González el viejo, Juan González (Felmín), Santiago González (Rodillazo)2766. En el padrón de 
1757, son varios los hidalgos que lo llevan, afirmando descender de la casa solar de la Loma de 
Barrio, que también tienen por origen otras familias comarcanas: Santiago, h. de Toribio, n. de 
Juan (Canseco), solares de Solares de Loma de Barrio y Getino; Pedro, h. de Pedro, n. de Felipe 
(Canseco), solares de Solares de Loma de Barrio y Getino; Manuel, h. de José, n. de Juan 
(Cármenes), hidalgo de casa y solar conocido; Froilán, h. de Baltasar, n. de José (Felmín); 
Gregorio, h. de José, n. de Claudio (Felmín); Domingo, h. de Santiago, n. de Antonio 
(Genicera); Manuel, h. de Fernando, n. de Domingo (Genicera); Juan, h. de santos, n. de Juan 
(Gete), solares de Solares de Loma de Barrio, armas pintar; Luis, h. de Bartolomé, n. de Pedro 
(Gete), solares de Loma de Barrio y Canseco, armas pintar y Espuela Dorada; Juan y Francisco, 
h. de Luis, n. de Bartolomé (Gete), solares de Loma de Barrio y Canseco, armas pintar y 
Espuela Dorada; Manuel, h. de Pedro, n. de Matías (Gete), solares de Loma de Barrio y 
Canseco, Espuela Dorada; Manuel y Francisco, h. de Tomás (Gete); Toribio y Manuel, h. de 
Domingo, n. de Juan (Getino); Domingo, h. de Juan, n. de Juan (Getino); Mateo, h. de Juan 
(Getino); Manuel, h. de Santiago, n. de Juan (Pedrosa); José, Isidro y Andrés, h. de Andrés, n. 
de José (Pontedo), de los solares de Loma de Barrio y Canseco y de armas pintar; Domingo, h. 
de Domingo, n. de Benito (Rodillazo); Manuel González Orejas, h. de Juan, n. de Juan 
Genicera)2767. Probaron su nobleza: Julián González, v. de Boñar (1587), h. de Diego González e 
Isabel González, naturales de Tolibia de Abajo, y n. p. de Gonzalo de Rui González, también de 
Tolibia de Abajo2768. Adriano González Fierro (*Cármenes, 1758), v. de Barrio (1786); y su 
hermano Julián (*Cármenes, 1765), v. de Valladolid (1792), h. de Manuel González 
(*Cármenes, 1729) y de Rosa González Fierro, n. p. de Manuel González (*Cármenes, 1697), y 
de Dominga Canseco, y b. n. de José González y de María Díez-Lobo. Jerónimo Gónzalez, v. de 
Solle, originario de la Mediana, pleitea por su hidalguía en 1767, como hiciera, en 1747, Pedro 
González, también de Solle2769. 

GONZÁLEZ (Modino). Residían en Modino, en 1752, Francisco y Pedro González, 
regidor concejil2770.  
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GONZÁLEZ (Montañas de León y Asturias). El Blasonario de la consanguinidad ibérica 
recoge un linaje González, «originario de las montañas de León y Asturias», sin más precisiones, 
«una de cuyas líneas descendientes contemporáneas está representada por don Vicente Lozano 
de Luaces (nieto por línea paterna de don Vicente Lozano González, natural de Manilva-
Málaga), vecino de Barcelona», y cuyas armas son: de plata, dos roeles de gules; bordura del 
mismo metal con un león pasante de gules en cada cantón del escudo2771. Piferrer le señala este 
mismo blasón a una rama asentada en Toledo, descendiente de Juan González, natural y v. de 
San Medel, padre de Domingo González, que lo fue, a su vez, de Francisco González, c. con 
Manuela Ballesteros, ambos naturales de Toledo, y él procurador síndico general de San Medel 
en 1677. Fue su h. Pablo Manuel González Ballesteros, natural de Toledo, c. con María 
Magdalena Fernández de las Cuevas y Fernández de la Herrán, que tenían por hijos, en 1755, a 
Antonio Patricio, Blas Antonio Joaquín, secretario del Santo oficio en Toledo; Antonio María, 
alférez; y Paula Petronila González Fernández de las Cuevas, marquesa de Zambrano, c. con 
Francisco Antonio de Ibarrola y Gorbea, siendo padres de Miguel de Ibarrola y González de las 
Cuevas, marqués de Zambrano y caballero de Carlos III desde 1830, c. con Isabel de Mollinedo 
y de Cáceres, los cuales tuvieron a M.ª del Carmen (*1818), c. con Antonio de Castellví y 
Shelly, IX conde de Carlet, conde del Castellá y de la Villanueva; Josefa, IV marquesa de 
Zambrano, c. con Diego José de León y Navarrete, III marqués de Atalayuelas; y Casilda 
(*1826), c. con Vicente Palavicino y Vallés, VII marqués de Mirasol2772. 

GONZÁLEZ (Omaña). En 1517, testifica en un pleito el hidalgo Arias González, cura, v. 
de Salce, y en otro de 1551 lo hace Arias González, noble, v. de Villabandín2773. El párroco 
Tomé González, v. de Folloso, bastardo de un clérigo, figura como hidalgo en padrones de 
15372774. Ruy González, hidalgo de Montrondo, testifica en un pleito de 15562775. Tomás 
González, v. de Robledo, es alcalde de la Hermandad por el estado noble del concejo de 
Villamor, en 16862776. En 1678, se citan los hidalgos Pedro González, v. de Valbueno; Francisco 
González, v. de Senra; y Lázaro y Fernando González2777. El Catastro de Ensenada recoge, en 
1753, a Francisco González (Socil), Pascual González (Barrio de la Puente), Julián-Antonio, 
Manuel, José, regidor; y Felipe González, alcalde de los hijosdalgo (Lazado); Miguel González, 
regidor (Senra); y Miguel González, regidor (Senra). Por entonces, Manuel González, v. de 
Lazado, es juez ordinario de Omañón2778. Probaron su nobleza: Lope González y sus hermanos, v. 
de Lazado (1546-51), h. de Álvaro González y de Mari González, y n. de Juan Fernández y de 
Aldonza González. A lo que parece, el citado Álvaro era hermano de Hernán González, padre 
de Juan de Corral, v. de Lazado, que pleitea por los mismos años. Jerónimo (*1703) y Juan 
González (*1705), naturales y v. de Montrondo (1741), h. de Juan González (*Lazado, 1681) y de 
Manuela de Sabugo, n. de Domingo González y de María Fernández, b. n. de Juan González y 
de María García2779. Lázaro González (*Marzán, 1765), v. de Villarín (1793), h. de Marcos 
González (*Lazado, 1717) y de Rosa de Cienfuegos, n. de Julián González (*Lazado, 1688) y de 
Magdalena González, b. n. de Simón González y de Dominga Sabugo. Francisco González, v. de 
Andarraso (1720), aunque nacido en Omañón, e h. de Juan González y de María Ana García, y 
n. p. de otro Juan González y de María López, todos de Villanueva de Omaña. Manuel González 
(*Villanueva de Omaña, 1715), v. de Omañón (1803), h. de Juan González (*Villanueva, 1684) 
y de María García, n. de Juan González (*Villanueva, 1657) y de María López, b. n. de Juan 
González y de Inés Fernández2780. En Lazado se conserva una labra heráldica, datada a finales 
del siglo XVII o inicios del XVIII, que trae un barra perfilada resaltada de un castillo sobre 
rocas u ondas; al timbre, una celada. Gaviria lo cree perteneciente a González, pues, entre los v. 
relacionados en el Catastro de Ensenada, sólo dos, Antonio Meléndez y José González del 
Puerto, presbítero, destacan por sus bienes. A partir de ahí, propone como esmaltes: de azur, 

http://geneall.net/es/name/992218/maria-del-carmen-de-ibarrola-y-mollinedo/
http://geneall.net/es/name/2156649/josefa-de-ibarrola-y-de-mollinedo-4-marquesa-de-zambrano/
http://geneall.net/es/name/2156649/josefa-de-ibarrola-y-de-mollinedo-4-marquesa-de-zambrano/
http://geneall.net/es/name/1087310/casilda-de-ibarrola-y-mollinedo/
http://geneall.net/es/name/1087310/casilda-de-ibarrola-y-mollinedo/


Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 373 ~ 

 

una barra de oro resaltada de un castillo de gules sostenido de ondas de plata y azur2781. Otro 
escudo de Omañón, fechado en 1779, trae: partido y medio cortado: 1º, cinco lises; 2º, una cruz 
floreteada; 3º, un castillo; bordura con la inscripción: ESTAS ARMAS Y BLASÓN DE LOS 
GONZALES SON. SV ORIGEN BIENE DE LOS CONDES Y REIES QVE VBO EN LEÓN; 
al timbre, celada. Diversos autores las recogen, con sus esmaltes: de plata, cinco flores de lis de 
azur; 2º, de gules, una cruz floreteada de oro; 3º, de sinople, un castillo de oro2782. Gaviria 
describe el primer cuartel: de azur, cinco lises de oro, y menciona una figura que no identifica 
sobre la almena siniestra, la cual, por nuestra parte, descartamos2783. 

GONZÁLEZ (Peñamián). Pedro González, hidalgo de Armada, testifica en un pleito de 
16392784. En 1752, eran regidores por el estado noble Juan González en Utrero, Pedro González 
en Primajas y Santiago González en Reyero2785. Poco más tarde, aparecen en los documentos 
Pedro González Orejas, v. de Viego, alcalde noble; Manuel González, alcalde noble de Utrero; 
Ángel González, regidor noble; Felipe González, de Vegamián, alcalde noble; e Ignacio 
González, de Viego, alcalde noble2786. En 1743, inició pleito de hidalguía Pedro González 
(*Viego, 1671), v. de Fasgar, h. de Juan (*Viego, 1651) y de María Rodríguez, n. p. de Juan y de 
María Fernández. Probó su nobleza Tomás González (*Lodares, 1786), v. del Valle de las Casas 
(1817), h. de Martín (*Lodares, 1746) y de Bernarda Zapico, n. p. de Francisco (*Lodares, 1723) 
y de Josefa Fernández, y b. n. de Pedro y de Josefa Álvarez2787. Los González de Vegamián y 
Utrero, «en la jurisdicción y honor de Peñamián», traían: cuartelado: 1º y 4º, de plata, un león 
de sable; 2º y 3º, de gules, tres bandas de oro, la central cargada de tres armiños de sable2788. 

GONZÁLEZ (Puebla de Lillo). Entre 1555 y 1582, testifican en varios pleitos los hidalgos 
Pero y Toribio González, v. de Puebla de Lillo2789; mientras que Gonzalo González, hidalgo de 
Lillo, lo hace en otro de 15982790. En 1750, Agustín González es regidor de la villa por el estado 
noble2791. En 1703, hace testamento en Madrid Andrés González de Bricianos, oficial mayor de 
la Contaduría de Gastos Secretos de Carlos II y Felipe V, h. de Andrés González de Bricianos, 
«natural de Lugar de Lillo Montañas de León», y de María de Zamora «de nación flamenca», v. 
de Medina de Rioseco2792. El Libro de escudos de armas y blasones de los grandes y hijosdalgo de 
España (s. XVI), les señala a los González de Puebla de Lillo: de azur, una garza de plata2793. 

GONZÁLEZ, GONZÁLEZ DE ALLER (Puebla de Lillo). En la capital del alto Porma 
se halla el edificio de sillería conocido comúnmente como «Casa de los Escudos», en honor a las 
tres labras heráldicas que ornan su fachada, realizadas en piedra de Boñar. La central, de mayor 
tamaño y peor conservada, trae: cuartelado: 1º, un castillo sumado de un águila y bordura con 
sotueres; 2º, en la parte siniestra, un árbol de cuyas ramas diestras sale un brazo que sujeta una 
caldera; en la diestra, dos lobos pasantes y contornados, puestos en palo (¿Osorio?) y 
surmontados de lo que parece una torre; 3º, Riero, según describiremos al tratar de este 
apellido; y 4º, Castañón; al timbre, celada, y por soportes dos leones guardantes. A la diestra de 
este escudo, ya en el extremo de la portada, se halla otro, en mucho mejor estado, que trae: 
mantelado: 1º, el castillo sumado del águila contornada, aquí sin la bordura aspada; 2º, un 
árbol sumado de una torre donjonada, y a cuyo tronco se empina lo que podría ser un oso o 
una cabra; 3º, Riero; al timbre, sombrero eclesiástico con sus cordones y borlas; a lo largo del 
borde exterior del campo lleva una inscripción de la que solamente hemos podido transcribir lo 
siguiente: […] BLASONES ESTÁN SOBREL ASIENTO Y SEPVLTVRA DOTADA [...]. En el 
extremo opuesto de la fachada, otro escudo similar trae las armas de la casa de San Marcos de 
León, con la cruz de Santiago y el león pasante atravesado, y al timbre, el mismo sombrero 
eclesiástico. Edificó la casa, en 1714, Diego González Castañón (†1730), que tomó el hábito de 
Santiago en 1692, año en que era colegial teólogo en Salamanca. En 1700 figura como capellán 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 374 ~ 

 

de honor de Felipe V, siendo luego visitador general de la Orden de Santiago y prior de San 
Marcos entre 1712 y 1716, y por segunda vez entre 1726 y 1729, contribuyendo a finalizar en el 
noble edificio, como señala Jovellanos: «la mitad de la fachada que corre hasta el río, aunque 
infinitamente inferior, a lo menos en la parte de la escultura, a la otra mitad, no desdice ni deja 
de concurrir a un todo serio, grandioso y grato a la vista. No sé a punto fijo cuándo se acabó, 
pero sí que en 1715, siendo Prior Don Diego González Castañón, estaba muy adelantada, como 
se infiere de un letrero que se ve en una de las ventanas bajas de la misma obra»2794. Don Diego 
era h. de Juan González Aller, natural de Lillo, donde residía en 1679, pero oriundo del 
concejo allerano; y de Mariana Castañón Reyero, natural de La Losilla, aunque originaria de 
Reyero. Fue sobrino de María González Aller, mujer de Juan Antonio Fernández de Ferreras, h. 
de Pedro Fernández de Ferreras, administrador del real alfolí de Vegamián, y de Catalina 
Castañón; cuya h. Vicenta c. con Manuel Rodríguez Reyero Giraldo y Álvarez de Toledo, 
fundando mayorazgo en 17932795. Diego González Castañón dotó una obra pía en Puebla de 
Lillo, dedicada a facilitar pensiones a estudiantes pobres de su familia, junto a su primo, el 
también santiaguista Francisco Reyero, que fuera canónigo en San Marcos y prior de San 
Munio de la Vega, en Galicia. Asimismo, patrocinó la construcción de la ermita de N.ª Señora 
de las Nieves, en su localidad natal, iniciativa de su hermana Catalina, c. con Manuel 
Rodríguez-Castañón, v. de Lois, padres de los dos célebres obispos oriundos de aquel lugar. 
Otro pariente, Leandro de Reyero Castañón, fundó un vínculo para los descendientes varones 
de su sobrina Ana M.ª Rodríguez de Reyero2796. Las mismas armas de González y Riero podían 
verse en otro escudo de esa localidad, en sus cuarteles segundo y cuarto, el cual debió de poner 
Sixto Díez-Gavilanes, h. de Pedro Díez-Gavilanes y de María González de Reyero2797. 

GONZÁLEZ (Ribas de Sil). Son numerosos los hidalgos de este apellido que las fuentes 
recogen en estos valles: Fabián González tenía un foro del monasterio de Espinareda en 
Sorbeda, el año 1551, y otros varios, en dicho lugar y en Argayo, Arias, Alejo, Fabián y Miguel 
González, en 1668. En 1624, testifica en un pleito el hidalgo Arias González, v. de Anllares2798. 
Domingo González, v. de Palacios, era teniente del juez concejil en 17052799. En los padrones de 
1737 aparecen los siguientes hidalgos: Inés Gómez, viuda de Domingo González, con su h. 
Manuel (Páramo); Manuel, h. de Vicente González, y su mujer, Dominga Ramón; Miguel, 
María Amigo, viuda de Juan González; Luisa, Arias, Dominga, Andrés, Juan, Manuel, Lorenzo, 
otro Manuel y José González; además de Pedro, Antonio, Catalina y Miguel González, éste h. de 
Antonio y de María Magdalena Valcarce, todos ellos hidalgos de solar conocido; y de un último 
grupo, integrado por Andrés, Francisco y los hermanos José y Ana González, que se acogen al 
privilegio de Bélico de Aurioles (Anllares); José González (Anllarinos); Miguel, Mateo, Francisco 
y Antonio; Pedro González, h. de Francisco; y Antonio González, todos hidalgos de solar 
conocido y armas pintar; Salvador González (Argayo); Antonio y Catalina González (Sorbeda). 
En 1752, Mateo González es regidor de Argayo, y en 1789, figuran en padrones: Miguel, con 
sus h. Lorenzo y Andrés; Josefa, Manuel, Benita, Manuel y su h. Josefa (Páramo); Francisco, 
acogido al privilegio de Bélico de Aurioles, con sus h. Francisco, Domingo y Dominga; 
Salvador, Paula, Juan y María, h. que quedaron de Manuel González; Diego, padre de Diego, 
María, Dominga y Manuela; Manuel, María Barreiro, viuda de Francisco González, con sus h. 
Antonio, Lucía y Catalina; Juan y su h. Blas, y Antonio González, hidalgo de solar conocido y 
armas pintar (Anllares); Francisco González, padre de Bernabé, Carlos y Manuel (Cariseda); 
Santiago y sus h. Hipólito y Agustín (San Pedro de Paradela); Juan Antonio González (Sorbeda); 
Santos y Francisco González Pestaña, hidalgos de solar conocido y armas pintar (Argayo)2800. 
Probaron su hidalguía: Marcos y Pedro González, v. de Palacios (1728-30); Pascual y Pedro 
González, hermanos, v. de Faro, aunque originarios de Palacios (1755); Francisco González 
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(*Palacios, 1747), v. de Rabanal de Abajo (1799), h. de Francisco González (*Anllares, 1705) y 
de Francisca Álvarez Fondón, n. p. de Andrés González y de Ana González, v. de Anllares2801.  

GONZÁLEZ (Sajambre). Aunque este patronímico se documenta en Oseja desde el siglo 
XV, en 1552 sólo se registra en Vierdes, y los que aparecen en el XVII son de probable origen 
asturiano, con centro en el barrio de Cuetoluengo (Soto de Sajambre): Pedro González de 
Cueto Luengo (Soto, 1628, 1654); Juan González de Cueto Luengo (Posada de Valdeón, 1653); 
Juan González de Cueto Luengo (Soto, 1699), y algunos otros. En padrones de 1680 figuran los 
hidalgos: Santiago, José, Pedro y Cristóbal González (Oseja); Juan, Domingo, Andrés y Pedro 
González (Soto); y Pedro González (Vierdes). Fueron regidores de Soto: Juan González (1670) y 
José González (1715)2802. Hay noticia también de Pedro González de Cuetoluengo, noble, v. de 
Cuénabres en 1596; y de Nicolás González de Cuetoluengo, uno de los hidalgos de Valdeón 
que pleitean con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios2803. 

GONZÁLEZ (Tercia y Arbas). Diego González, hidalgo de Villanueva de la Tercia, testifica 
en un pleito de 15292804. Los padrones de la Tercia, de 1656, recogen a los hidalgos: Pedro y 
Bartolomé, h. de Bartolomé González, n. de Pedro González; Bartolomé (cura), Francisco, 
Pedro y Santiago, h. de Juan González, n. de Pedro González; Diego, María, Catalina e Inés, h. 
de Juan González (San Martino); Benito y Bartolomé, h. de Macías González, n. de Bartolomé 
González; Gabriel González (Villamanín); Pedro, h. de Bernardo González, n. de Gaspar 
González (Golpejar); Gabriel, Juan e Inés, h. de Esteban González, n. de Gabriel González; 
Gabriel, h. de Gabriel González, n. de Andrés González, de Millaró (Villanueva); Juan, h. de 
Francisco González, n. de Pedro González; Juan, Ambrosio, Bartolomé y Gregorio, h. de 
Gabriel González, n. de Andrés González; Domingo, h. de Domingo González, n. de Francisco 
González; Juan, h. de Matías González, n. de Andrés González; Domingo y Santiago, h. de 
Andrés González, n. de otro Andrés González (Millaró); Domingo, h. de Juan González, n. de 
Diego González; Juan, Pedro, Lázaro, Gaspar y José, h. de Lázaro González, n. de Pedro 
González; Juan, Pedro y Domingo, h. de Juan González, n. de Domingo González, de Piedrafita; 
Juan y Domingo, h. de Andrés González, de Millaró, y n. de Juan González (Camplongo); 
Lorente, Juan y Bartolomé González; Juan y su primo Domingo González; Juan, h. de Gabriel 
González, de Villanueva; Pedro, h. de Lorente González (Rodiezmo); Domingo, Juan, 
Bartolomé y Agustín, h. de Diego y n. de Bartolomé (Poladura); Juan, h. de Benito González; 
Cristóbal y Luis, h. de Martín González (Ventosilla). En el Catastro de Ensenada aparecen: Juan 
(Busdongo), Manuel, regidor; Domingo y Pedro (Camplongo); Pedro y Tomás (Golpejar), 
Pedro, regidor; Santiago, Pedro y Tomás (Millaró); Pedro (Poladura), Juan González y Gregorio 
González Rabanal, regidor (Rodiezmo); Basilio, Francisco, Bernardo, Fabián, Domingo y Pedro 
(San Martín); Juan (Velilla), Pedro González y Bernardo González Quirós (Ventosilla), Pedro 
González y Juan González García, regidor (Villanueva); Domingo y Francisco (Cubillas), Manuel 
y Miguel (Tonín), Francisco, Juan, Antonio, Pedro y Domingo (Viadangos). En padrones de 
1816: Ignacia, h. de Miguel González, difunto, y de Manuela de Barrio, n. de Domingo 
González (Cubillas); Pedro y Manuela, h. del fallecido Pedro González y de Manuela Martínez, 
n. de Pedro González (Cubillas); Santiago y Juan, h. de Marcos González, n. de José González de 
Llanos (Cubillas); Nicolás, h. de Juan González, n. de Juan González (Casares); Domingo, h. de 
Manuel González, nietro de Francisco González, con su hijo Manuel (Viadangos); Antonio, h. 
de Antonio González, n. de Bartolomé González y padre de Manuel, María, Antonio, Juan, 
Joaquín e Isidora (Viadangos); Salvador, h. de Francisco González, n. de Antonio González, 
pasado a Extremadura2805. Pedro González Rabanal (*Rodiezmo, 1697) fue religioso de Santiago 
en 1721, llegando a prior de San Marcos en 1747; y al que vemos pleitear por entonces con 
Domingo y Baltasar de Rabanal, escribano y juez, respectivamente, del concejo de la Tercia, por 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 376 ~ 

 

causa de ciertas injurias2806. En 1793, Toribio y Fernando González eran diputados concejiles de 
Redilluera y Redipuertas, respectivamente2807. Probaron su nobleza Simón González Fierro 
(*Vegalamosa, 1797) y sus hermanos Manuel y Alonso, v. de Busdongo (1826), h. de Toribio 
González y de María Fierro, y n. p. de Santiago y de Teresa González2808. Posiblemente les 
perteneciera una labra de factura sumamente tosca conservada en dicho lugar, cuadrilonga y 
enmarcada por un filete sogueado, sin campo definido, pareciendo más un relieve que un 
escudo de armas propiamente dicho. Trae, aparentemente, partido: 1º, un león contornado, 
superado de un castillo y diestrado de una venera; y 2º, una mujer parada, vestida con largas 
sayas, peto y yelmo rematado en un vistoso airón de plumas, y superada de varios roeles; en jefe, 
lo que parece un ave o flor de lis y otra figura irreconocible, además de algunas letras. Aunque 
la identificación de estas armerías es, comprensiblemente, difícil, la primera partición podría 
relacionarse con González y Fierro, mientras que la figura femenina, ya hemos sugerido la 
posibilidad de que sea una particular interpretación de la Dama de Arintero. Pueden verse en 
Busdongo otras dos labras, cuyas sus similitudes formales con la pieza descrita llevan a pensar 
que pertenecieron al mismo edificio. La primera, sin campo definido, trae una torre redonda 
asentada sobre unas peñas, sumada de una cruz de Santiago y siniestrada de una garza o ave 
similar, posada; en jefe, un creciente acostado de lo que podrían ser rosas; a los lados, la 
inscripción: AÑO DE/ 1833. La otra se halla inscrita en una especie de cartela rematada por 
volutas muy elementales en la parte superior, y tiene campo casi oval, aunque acabado en punta 
por su parte inferior. Trae una torre redonda y cubierta, sumada de una cruz o veleta, que lleva 
adosado un trozo de muro o puente con dos arcos por su izquierda, y siniestrada de una figura 
humana, de pie, que sostiene algo en su mano diestra; en jefe, un creciente, y al timbre, una 
corona cerrada bastante esquemática, con lo que podría ser una fecha. Un escudo de 
Camplongo trae las armas de González combinadas con las de Castañón: una flor de lis, 
acostada de un castillo y un león. En la misma localidad, otra labra, de más cuidada factura, sita 
en la fachada de una casa de 1773, trae: cuartelado: 1º, un león contornado; 2º, cinco flores de 
lis; 3º, una torre donjonada; y 4º, un árbol2809. Se asemeja bastante al conservado en La Pola de 
Gordón, que un letrero atribuye a Robles, pero parte de cuyos cuarteles podrían corresponder a 
González: cuartelado: 1º, dos flores de lis, una mayor que la otra; 2º, un león coronado; 3º, un 
árbol a cuyo tronco está atado un león contornado, por su diestra, superado de una cruz; y 4º, 
un castillo donjonado de tres torres. En el balneario de Villanueva se conserva un escudo, 
esculpido en torno a 1700, que trae: cuartelado: 1º, un castillo sumado de un águila, de cuyas 
almenas sale una bandera; bordura con sotueres; 2º, de Quiñones; 3º, un árbol; 4º, cuatro 
bandas (¿Rodríguez?); bordura general cargada de cuatro castillos y otros tantos leones, 
alternando. El primer cuartel recuerda mucho a las armas de los González Aller de Puebla de 
Lillo, y pudo pertenecer a Pascuala González Quiñones, mujer que fue de Francisco Díez-
Canseco, cuyo sería el escudo que hace pareja con aquél, y trae de Díez y Canseco2810. 

GONZÁLEZ (Torío, Bernesga). Son numerosos los hidalgos de este apellido que recogen 
los padrones del valle de Torío desde el siglo XV: Fernando y Pedro González, juez (Villanueva 
del Árbol, 1451); Gómez González (Manzaneda, 1451), Martín González (Ruiforco, 1451), 
Diego González (Palacio, 1451), Catalina, Juan y Diego González (Garrafe, 1451); Martín 
González y su hijo (Villasinta, 1451), Isabel, Catalina, García, Gome, García, Gutierre, Juan, 
Catalina y otro Juan (Villaverde de Arriba, 1451); Fernando González (Canaleja, 1451), María 
González (Robledo, 1451), Gutierre, Ruy y Sancha González (Otero, 1451); Fernando González 
de la Frecha y Fernando González de Manzaneda (Manzaneda, 1451); Alvar y Ares González 
(Robledo, 1552, 1578), Pablo y Cristóbal González (Villaverde de Arriba, 1552), Juana 
González (Otero, 1552); Hernando, Juan, Pedro, Juan y Alonso González, clérigo en León 
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(Matueca, 1584); Lope González (Manzaneda, 1584); Juan González (Valderilla, 1584), Ruy, 
Juan y Teresa González (Ruiforco, 1584); Alonso, Juan, Macías, Pedro, Juan, Bartolomé y Juan 
González (Pedrún, 1584). Sancho González, hidalgo, v. de Manzaneda, testifica en algunos 
pleitos de 1513 y 15152811. En 1751, residían en Otero Juan, Francisca, Manuela y Engracia 
González2812. En el vecino valle de Bernesga, figuran en padrones los hidalgos: Felipe y Martín 
González (Sariegos, 1596); Bartolomé González (Sariegos, 1625); Alonso González (Cuadros, 
1595), Francisco, Francisco, Antonio, Francisco e Isidro González (Cuadros, 1698); Casimiro y 
Mateo, h. de Isidro González; Pablo Antonio Bartolomé Francisco Pablo y Baltasar González 
(Cuadros, 1766); Juan Manuel, Marcelo, Manuel, Juan y Domingo González; Manuel, Antonio, 
Ramón, Pascuala y Baltasara, h. de Manuel González y de Rosa García; Alejo, Francisco, José y 
Manuela, h. de Manuel González y de Teresa Alonso (Cuadros, 1806); Antonio González y su 
hijo Domingo (Lorenzana, 1625), Pedro, h. de Juan González; Bartolomé, h. de Domingo 
González (Lorenzana, 1698); Baltasar, Manuel, Gabriel y Narciso González (Azadinos, 1766); 
Pedro, Manuel, Miguel y Juan González, éste h. de Narciso y de María Álvarez (Azadinos, 1806); 
Esteban González (Cabanillas, 1766), Manuel González, alcalde (Cabanillas, 1766, 1806), Pedro 
y Mencía González (Pobladura, 1614); Fernando González (Santibáñez, 1766)2813. Probaron su 
nobleza: Pedro González, o López, v. de León, h. de Lope González, n. p. de Diego (González) de 
Villaverde, v. de León y de Villaverde de Arriba (1498). Miguel de Torío, v. de Castroponce y 
oriundo de este valle, h. de Gutierre González y de Marina Álvarez, natural del valle de 
Bernesga; y n. p. de Gonzalo González (1513). Juan de Torío y sus h. Álvaro, Pedro, Alonso y 
Diego González, v. de Quintanilla del Monte (1514-37). El apellido Torío lo lleva, en el padrón 
de 1451, el hidalgo Fernando de Torío, v. de Palacio. Bartolomé González, v. de Villalón de 
Campos, originario de Torío (1539). Juan González (*Palazuelo, 1698), v. de Villamandos 
(1727), h. de Simón González (*Palazuelo, 1654) y de María de Robles, n. de Juan González y de 
Catalina Díez. José y Domingo González (*Ruiforco, 1745 y 1749), v. de Matueca (1776), h. de 
Alonso González. Sebastián González (*Otero, 1728), v. de Villaseca de la Sobarriba (1756), h. de 
Santiago González (*Otero, 1697) y Teresa García, n. de Andrés González (*Otero, 1663) y 
María González, y b. n. de Toribio González y Francisca de Robles. Juan González (*Abadengo, 
1751), v. de La Mata (1776), h. de Pedro González y de Manuela de la Puerta. Felipe González, v. 
de Espinosa de la Ribera (1792), h. de Manuel González (*Manzaneda, 1719) y de Eulalia 
Canseco, n. de Manuel González (*Manzaneda, 1686) y de Josefa Flórez, b. n. de Pedro 
González Rebollo, t. n. de Juan González Rebollo. Santiago González (*Pedrún, 1717), v. de Valle 
de Mansilla (1756), h. de Andrés González (*Pedrún, 1680) y de María Canseco, n. Andrés 
González (*Pedrún, 1654) y de María Morán, b. n. de Juan González y de María González. 
Manuel González (*Azadinos, 1695), h. de Francisco González (*Riosequino, 1664) y de María 
Arias, n. de Bartolomé (o Francisco) González (*Riosequino, 1615) y de María Fidalgo, b. n. de 
Toribio (o Bernabé) González y de María de Robles. Los hermanos Pedro (*Azadinos, 1765), 
Lupercio (*Azadinos, 1766) e Isidro González (*Azadinos, 1770), v. de Azadinos (1785), h. de 
Gabriel (*Azadinos, 1729) y de Teodora García Morán, n. p. del citado Manuel (*Azadinos, 
1695) y de Isabel-Catalina García. Manuel González (*Azadinos, 1769), v. de Azadinos (1797), h. 
de Narciso (*Azadinos, 1735) y de María Álvarez, también n. p. de Manuel e Isabel-Catalina 
García. Francisco González (*Valle, 1755), v. de San Pedro de las Dueñas (1785), h. de Santiago y 
de Teresa de Acevedo, n. p. de Andrés (*Pedrún, 1680) y de María de Canseco, b. n. de Andrés 
y de María Morán, t. n. de Juan y de María González2814. 

GONZÁLEZ (Valdeburón, Riaño). Hay noticia de los hidalgos: Sebastián y Pedro 
González el mozo (Burón, 1576), Gutierre González (Liegos, 1581), Sebastián González, en 
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posesión de hidalgo (Burón, 1596); María, viuda de Pedro González; Toribio, Bartolomé y 
Hernando González; María, Catalina y Juan González, h. de Pedro (Cuénabres, 1596); Álvaro 
González, forastero, por lo que está en posesión (Polvoredo, 1596); Pedro González (Retuerto, 
1596), Pedro González, cuya condición es dudosa (Burón, 1607); Juan y Sebastián González, h. 
de Pedro (Burón, 1680). Probó su hidalguía Francisco González Presa (*Riaño, 1760), junto a 
sus h. Salvador, Domingo y Juan, v. de Pedrosa del Rey (1806), h. de Juan González (*Riaño, 
1760) y de María Presa, n. p. de Juan González (*Riaño, 1674) y de María Alonso, b. n. de 
Santiago González y de Eugenia Sánchez2815. 

GONZÁLEZ (Valdellorma). La desaparecida casa solar de los González, en Oceja de 
Valdellorma, contaba con una bella labra heráldica, obra de principios del siglo XVIII, que fue 
trasladada hace unos años a la cercana localidad de Sorriba, donde preside una restaurada 
casona. Consiste aquélla en un escudo cuartelado: 1º, un águila afrontada y coronada, 
acompañada de dos estrellas de seis rayos en los cantones del jefe; 2º, un árbol a cuyo tronco se 
empinan dos cabras; 3º, un castillo o torre donjonada, acostado el homenaje de sendas veneras; 
y 4º, jaquelado; bordura con la leyenda: ESTAS ARMAS Y MV[RRI]ÓN (DE) GONÇÁLEÇ Y 
GARCÍAS Y SALAÇAR SON; al timbre, celada, y el todo surmontado de una corona abierta. 
El escudo debió de ponerlo, como advierte Julio de Prado, el hidalgo Domingo González y 
García-Salazar, corregidor del concejo de Valdellorma por su señor, el marqués de Astorga, lo 
que explicaría la corona que remata la pieza heráldica descrita2816. Menos clara resulta la 
relación de estos blasones con los apellidos citados, salvo algunas de sus figuras, aunque la 
presencia de los García-Salazar está documentada en Oceja merced al Catastro de Ensenada, 
como ya hemos visto, y allí residían entonces (1752) Juan y Manuel González, mientras que José 
González lo hacía en Palacio de Valdellorma2817. Movieron pleito de hidalguía: Manuel González 
(*Oceja, 1700), v. de Gradefes (1732), h. de Diego González (*Oceja, 1666) y de María, Sánchez, 
n. de Juan González. Cruz González, v. de Palacio de Valdellorma (1791), h. de José González 
(*La Aldea del Puente, 1702) y n. p. de Juan González (*Palacio, 1656). Isidoro González (*Oceja, 
1779), v. de Sotillos (1816), h. de Eusebio González (*Oceja, 1753)2818. 

GONZÁLEZ (Valdelugueros). En los padrones de 1791 aparecen, con este apellido, los 
hidalgos: Santiago, c. con Juana Suárez; Andrés, c. con Teresa González; Manuel, c. con Juana 
González; Estébana Suárez, viuda de Santiago González; María González, viuda de Manuel 
González; Josefa Suárez, viuda de Juan González; Pedro, c. con Rosa Suárez; Manuel, ausente, h. 
de Manuel y de Antonia Suárez; Manuel, ausente, h. de Juan y de Margarita Gutiérrez; 
Jerónimo, h. de Manuel y de Isabel Suárez (Villaverde); José, c. con Paula Antonia González; 
Micaela García, viuda de Gregorio González; Pedro, c. con Mariana Díez (Cerulleda); Joaquín, 
c. con Manuela Fernández Canseco; Juan y Mateo, h. de Mateo y de María Fernández; Manuel, 
c. con Isidora Orejas Canseco (Tolibia de Arriba); Manuel, c. con Juana Suárez (Lugueros); 
Manuel, c. con Josefa Fernández Getino (Redilluera)2819. 

GONZÁLEZ (Valdeón, Cuénabres). Juan González, hidalgo de Santa Marina, testifica en 
un pleito de 1544. En 1587, gana ejecutoria de hidalguía Pedro González el Viejo, v. de 
Cuénabres, c. con María Suárez e h. de Gutierre González y María de Onís, naturales y v. de 
Santa Eulalia de Valdeón, y n. p. de Diego Díez y María de Diego Díez, también valdeoneses2820. 
Manuel, Domingo, Isidro y Jerónimo González figuran entre los hidalgos de Valdeón que 
pleitean con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles2821. En 
Cuénabres residía, en 1752, Francisco González, regidor por el estado noble2822. 

GONZÁLEZ (Valdesamario). Véase Álvarez de Losada. 
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GONZÁLEZ (Valdetuéjar, Horcadas). En los padrones de 1566, aparecen los hidalgos: 
Gutierre González (Santa Olaja), Juan, Alonso y otro Alonso González (San Martín); Juan, 
Rodrigo, Gonzalo, Diego y Alonso González (Villalmonte); Rodrigo González de Horcadas (El 
Otero), Rodrigo y Domingo González (Taranilla), el último dudoso; y Francisco y Gonzalo 
González (Fuentes de Peñacorada), ambos inciertos2823. En los de 1736: Francisco González 
(Ferreras), Matías González (San Martín), Dominga de la Mata, viuda de Simón González, con 
sus h. Manuel, Patricio y Diego; Catalina Valbuena, viuda de Ignacio González, con sus h. 
Santiago y Matías (Taranilla); María de Prado, viuda de Francisco González, con su h. Manuel 
(Prado); el licenciado Francisco González Villafañe, cura (Villalmonte)2824. Benito González era 
regidor de La Mata de Monteagudo, en 17522825. Ganaron provisión de hidalguía: Lucas 
González (*Carrizal, 1747), v. de Taranilla (1784), h. de Manuel González (*Carrizal, 1718) y de 
Juana López, n. de Francisco González (*Villamorisca, 1669) y de Ana María Rodríguez, y b. n. 
de Andrés González y de María Rodríguez. Juan González (*San Martín de Valdetuéjar, 1764), v. 
de Cegoñal (1804), h. de Pedro González (*San Martín, 1726) y de Isidora Vallinas, n. de 
Matías González, v. de Cegoñal (*El Otero, 1687) y de Isidora de Reyero, y b. n. de Domingo 
González y de Catalina Rodríguez. Cipriano González (*Horcadas, 1748), v. de Renedo, fallecido 
en 1803, continuando el pleito su viuda María López Morán y sus h. Baltasar, Cecilio, Manuel, 
Fulgencia, Josefa y Juliana (1805); h. de Santiago González (*Horcadas, 1709) y Ana Fernández, 
n. p. de Toribio González (*Horcadas, 1688) y Ángela Álvarez, y b. n. de Santiago González y 
María Núñez2826. 

GONZÁLEZ (Vegas del Condado). Probó su nobleza Manuel González (*Santa María del 
Monte, 1770), v. de Vegas del Condado (1804), h. de José González Villapadierna (*Santa 
María del Monte, 1748) y Francisca Canseco, n. p. de Marcelo González (*Santa María del 
Monte, 1715) y Manuela Villapadierna, y b. n. de José González2827. 

GONZÁLEZ (Villafeliz de Babia). En Villafeliz residió Domingo González, c. con 
Dominga Rodríguez e h. de Pedro González Peláez y de Catalina Meléndez de Sierra, naturales 
de Villar de Vildas, en Somiedo. En 1703, su nieto Manuel García Álvarez de la Toya recibe 
certificación de Pedro de Salazar Girón, rey de armas de Felipe V, señalándole: tronchado por 
una banda de oro, engolada en cabezas de sierpe de sinople; lo alto gules, un león rampante 
oro; lo bajo azur, una flor de lis de oro; bordura de gules con ocho aspas oro2828. 

GONZÁLEZ-ÁLVAREZ DE LA GALA, GONZÁLEZ DE LA GALA.  Probó su 
nobleza Leandro González-Álvarez (*Reyero, 1737), v. de Puebla de Lillo (1764), h. de Manuel 
González-Álvarez de la Gala (*Reyero, 1705) y de Manuela Fernández, n. p. de Santos Álvarez 
González de la Gala (*Reyero, 1664) y de María González de Reyero, y b. n. de Juan González y 
de María González2829. En 1768, se le cita como Leandro González de la Gala, compuesto que 
utilizan también Marcos González de la Gala, alcalde de Redipollos en 18142830; y Rodrigo 
González Álvarez de la Gala, v. de Santa Colomba de Curueño, el cual, junto a Margarita 
Gutiérrez, su mujer, formaliza un censo en favor de la Comunidad de Santa María del Sábado 
de León en 17212831. Alonso Álvarez de la Gala el mozo, hidalgo, era v. de Pedrosa del Rey en 
1612, mientras que en 1739, recibe certificación de estudios en la Universidad de Alcalá José 
Álvarez de la Gala, natural de Riaño2832. 

GONZÁLEZ-BAIZÁN. Pedro y Juan González-Baizán residían en Valdeteja, en 17052833. 
Probó su nobleza Isidro González-Baizán (*Valdeteja, 1751), v. de Vegas del Condado (1788), h. 
de Manuel González-Baizán (*Valdeteja, 1714) y de Baltasara Álvarez, y n. p. de Juan González-
Baizán y de María Díez de Ferreras2834. 
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GONZÁLEZ-BAYÓN. En 1743, probó su hidalguía Juan González-Bayón (*Quintanilla 
de Vegamián, 1683), v. de Puebla de Lillo (junto su h. Juan), h. de Juan González-Bayón y de 
Catalina de la Pedrilla, n. p. de Sebastián González y de Isabel Bayón, y b. n. de Juan 
González2835. Roque González-Bayón era párroco de Boñar en 16982836. 

GONZÁLEZ-BOCINOS. Antonio González-Bocinos era v. de Cerecedo en 1708, cerca 
de cuya casa solía reunirse el concejo local. Su h. Francisco González-Bocino, natural de dicho 
lugar, fue escribano del número y ayuntamiento de la villa de Boñar, por nombramiento de la 
duquesa de Uceda en 1744, en sustitución de Marcos Martínez. Al retirarse, en 1776, le sucede 
su h. Diego, que ya disfrutaba la escribanía del concejo de las Arrimadas, y al que vemos litigar 
con Antonio de Córdoba y Manuel Fernández, v. de Lugán y de Llamera, en 1798; y con la 
justicia de Boñar, en 1825, por haberse excedido en la exacción de estipendio por cada 
pasaporte y no llevar registro de los expedidos. Viudo de su primera mujer, c. con Paula-
Manuela Rodríguez-Castañón, viuda de Domingo Rodríguez Reyero Giraldo, de Vegamián, por 
lo que también actúa en el patronato de las obras pías de Lois y pleitea por las deudas dejadas 
por los Álvarez de este lugar, sucediéndole su h. Juan-Manuel Bocinos Castañón2837. Vicente 
González-Bocinos fue comandante interino de los voluntarios realistas de Boñar, en 1829, y 
Bernardino González-Bocinos (*Boñar, 1846) teniente coronel de la Armada2838. En Boñar, 
procedente de una desaparecida casona, se conserva un labra de finales del siglo XVIII, que 
trae: cuartelado en sotuer: 1º, un castillo; 2º, un águila; 3º, un león contornado; y 4º, tres flores 
de lis; al timbre, celada, y a sus costados, la siguiente inscripción: […] ARMAS SON DE/ 
DIEGO G(ONZÁLEZ) BOZINO2839. 

GONZÁLEZ DEL CAMPILLO (Peñamián). Antonio de Rújula y Busel, rey de armas, 
en una certificación expedida en 1857 en favor de la familia de Francisco de Buergo y González 
del Campillo, caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, de la que se hace eco Piferrer, alude al 
origen del apellido materno, que sitúa en el desaparecido lugar de Campillo, en Peñamián, de 
donde pasaría luego a Peñamellera. También se describen sus armas: de gules, tres columnas de 
oro; partido de plata, un árbol terrasado de sinople, acompañado de cuatro estrellas de oro2840. 
Don Francisco era h. de Carlos de Buergo y Martínez de Ardines (*Ribadesella, 1798) y de M.ª 
Agustina González del Campillo, n. m. de Agustín González del Campillo (*Llonín, 1753), 
caballero de Calatrava, y de M.ª Guadalupe de Sabariego; b. n. de Juan González del Campillo 
(*Llonín, 1713) y de María Álvarez Bear; t. n. de Domingo González del Campillo (*Llonín, 
1690) y de Catalina Rubín de Noriega, y cuarto n. de Juan González de Arnes y de María del 
Campillo2841. 

GONZÁLEZ DEL CAMPILLO (Ribadesil, Laciana). Linaje distinto del anterior debe 
de ser este de Ribadesil y Laciana, bien conocido allí desde, al menos, el siglo XVI, y que acaso 
tenga origen común con el de Álvarez del Campillo, a juzgar por la ejecutoria del pleito que 
movieron, en 1597, Cristóbal de Robledo y Lope de Morán, canónigos en la Catedral de 
Astorga, con Rodrigo Álvarez del Campillo, h. de Pedro González del Campillo, por causa de 
los bienes que dejara Juan Álvarez del Campillo, cura que fue de Barrio de la Puente, fallecido 
abintestato. Pedro González del Campillo figura como juez concejil de Palacios en 15522842, 
cargo que desempeñaron también Antonio González del Campillo, en 1650 y 1652; Arias 
González del Campillo, por los mismos años; y Manuel González del Campillo en 17052843. 
Otro Antonio González del Campillo, v. de Villablino, era corregidor de Laciana en 16712844. 
Probaron su nobleza: Juan González del Campillo, natural de Palacios, v. de San Esteban de 
Valdeorras (1714), h. de Marcos González e Inés Álvarez, y n. p. de Marcos González del 
Campillo y Magdalena Álvarez, todos de Palacios. José González del Campillo, v. de Sosas de 
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Laciana (1831). Matías González del Campillo (*Cuevas del Sil, 1794), v. de Robles de Laciana 
(1832), h. de Miguel y de Dominga Álvarez, n. de Alonso González del Campillo y de María 
Álvarez Campillo, y b. n. de Marcos González y de Magdalena Valcárcel, naturales de 
Palacios2845. En 1815, es nombrado caballero de la Orden de Carlos III Francisco Antonio 
González del Campillo y Álvarez de Lorenzana, h. de Francisco Antonio González del 
Campillo, natural de Cuevas, y de Juana Álvarez de Lorenzana, que lo fue de Las Rozas; n. p. de 
Marcos González del Campillo, nacido en Palacios del Sil, y de Magdalena Valcárcel, de la 
misma naturaleza (h. de Pedro y de María Fernández Omaña); n. m. de Manuel Antonio 
Álvarez de Lorenzana, natural de Las Rozas, y de Manuela García, de Palacios; b. n. p. p. de 
Alonso González del Campillo y Francisca del Otero, casados en 1696; y b. n. m. p. de Manuel 
Álvarez de Lorenzana y Aurioles, natural de Valseco e h. de Marcos y de Francisca Aurioles, o 
Avecilla, y de Paula de Gago y Guerra, natural de Pradilla2846. Francisco Antonio González del 
Campillo (*Palacios, 1711) figura en padrones como hijodalgo notorio de armas pintar, de la 
casa de Palacios, h. de Antonio González del Campillo y de Catalina González del Campillo, y 
ahijado de Diego González del Campillo. Estuvo c. con Lorenza Gómez Buelta (*Páramo, 
1714), h. de Francisco Gómez Buelta y de Inés Álvarez López2847. En cuanto a armas de este 
linaje, Cadenas les señala, a los oriundos de Palacios del Sil y radicados en Madrid: de plata, 
tres aves volando, de azur2848, que no hemos visto representadas en nuestra zona de estudio. Sí 
se conserva, en Palacios, un escudo de esta familia, muy erosionado, con el campo sembrado de 
estrellas y, en la siniestra, un hombre armado de una lanza con la que acomete a un oso alzado, 
al que azuza el can del caballero, y en la diestra una torre donjonada; en jefe, una cruz; sobre el 
campo, una leyenda identificativa: GONZÁLEZ/ CAMPILLO, y el todo soportado por un 
salvaje armado de una porra ñudosa, acompañado de algunas estrellas. Otra versión, poco 
diferente, se podía ver entre las ruinas de una vieja casa de Palacios: un hombre que hiere con 
su lanza a un oso alzado, al que acomete un perro, superado por una torre acostada de sendas 
flores de lis; en cada flanco, seis estrellas de ocho rayos, en palo; en jefe, la inscripción, 
incompleta […] DE PALACIOS; el todo soportado por un salvaje, ahora barbado, armado de 
una porra y acompañado de cuatro estrellas a cada lado2849. Es muy semejante al escudo que 
describe Luengo en esta villa, aunque se advierten algunas diferencias, como la inscripción, que 
está completa: HIDALGOS LOS DE PALACIOS, y la disposición de las figuras: torre a la 
diestra, caballero, oso y can a la siniestra, seis estrellas en jefe y otras tantas en punta, donde 
están también las dos flores de lis. Según afirma este autor, los lugareños lo atribuían a un 
desoído marquesado del Pino2850. Otro escudo similar, en muy mal estado, se custodia en el 
patio de la fundación Sierra-Pambley, en Villablino: cortado: 1º, dos perros o leones pasantes, 
con ¿ocho? cruces floreteadas por orla; y 2º, entre algunas estrellas casi borradas, el caballero 
que hiende su lanza en el oso alzado, al que muerde el perro del cazador. 

GONZÁLEZ-CALVETE. Véase González, González-Calvete (La Robla, Alba). 

GONZÁLEZ-CANDANEDO. Tuvieron casa en Sotillos de Sabero, donde pleitearon 
por su nobleza: Juan González-Candanedo (*Sotillos, 1714), v. de El Valle de las Casas (1741), h. 
de Diego González-Candanedo y de Francisca Sánchez, n. p. de Juan González-Candanedo 
(*Sotillos, 1655) y de Damiana Fernández, y b. n. de Pedro Candanedo y de María García. 
Santiago González-Candanedo (*Sotillos, 1720), hermano del anterior, v. de Pesquera (1776). 
Andrés González-Candanedo y Díez (*El Valle de las Casas, 1742), v. de Villaverde de Arcayos 
(1781), h. del citado Juan y de Micaela Díez. Manuel González-Candanedo (*Modino, 1755), v. de 
Santibáñez de Rueda (1789), h. del dicho Santiago González-Candanedo2851. En 1752, residían 
en Sotillos Pedro González-Candanedo, regidor, y Juan González-Candanedo, fiel de fechos; y 
en Yugueros Bernardo y Manuel González Candanedo2852. Jacinto González-Candanedo, noble, 
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era v. de El Valle de las Casas en 18162853. Otra casa hubo en Ribas de Sil de Abajo, donde 
figuran en padrones numerosos hidalgos de este apellido, todos ellos de solar conocido y armas 
pintar: Santiago González-Candanedo, padre de Santiago y Cayetano (Sorbeda, 1737); 
Francisco-Antonio González Buelta, h. de José González-Candanedo y de María Álvarez Buelta, 
de solar conocido y armas pintar; n. p. de Roque y de María Álvarez (Anllares, 1737); Pedro 
González-Candanedo (Anllares, 1752), Pedro González-Candanedo (Argayo, 1752), Francisco 
González Buelta, v. de Cuevas (*Anllares, 1740), que probó su hidalguía en 1775, y era h. del 
citado Francisco-Antonio González Buelta y de María González del Campillo; aparece luego 
como Francisco González-Candanedo y Buelta, con sus h. Miguel y Francisco (Anllares, 1789); 
Francisco González-Candanedo, con su h. Marcos; Juan González-Candanedo, padre de Miguel 
y Francisco (Anllares, 1789); María Álvarez Alonso, viuda de Juan Antonio González-
Candanedo, con sus h. Sebastián, José, Pedro y Tomás; Cayetano González-Candanedo y sus h. 
Santiago, Martino, Hermenegildo y Micaela (Sorbeda, 1789); Martino González-Candanedo, 
padre de Isabel; Francisco González-Candanedo y su h. Gabriela, María Sabugo, viuda de 
Francisco González-Candanedo, y su h. Miguel (Argayo, 1789)2854. 

GONZÁLEZ-CASTAÑÓN. Son numerosos los hidalgos de este linaje en alto Bernesga: 
Alonso González-Castañón, teniente de juez por Lope Castañón en el concejo gordonés 
(1461)2855; Juan González-Castañón, escribano de Gordón (1648 y 1652)2856; Francisco 
González-Castañón, regidor de Rodiezmo; Manuel González-Castañón, v. de Camplongo y juez 
ordinario; Pedro González-Castañón, de Villanueva, alcalde de la Santa Hermandad por el 
estado noble; Andrés González-Castañón, v. de Buiza; y Bartolomé, Juan y Gabriel González-
Castañón, v. de Nocedo (1751)2857; Juan González-Castañón, v. de Nocedo, procurador general 
del concejo de Gordón y alcalde de la Hermandad a mediados del siglo XVIII2858. En este 
último lugar, el padrón de 1794 recoge a los hidalgos: Pedro González-Castañón, h. de 
Clemente González-Castañón y padre de otro Clemente y de Celestino y Teresa; Hermenegildo 
González-Castañón, padre de Antonio, María y Manuela; y los hermanos José y María González-
Castañón, h. de Agustín2859. De Nocedo descendía el guardia marina José M.ª González-
Castañón y Lorenzana (*Torrenueva, 1772), h. de Ángel González-Castañón (*Carbajal de la 
Legua, 1718) y de María Teresa Lorenzana (*Trobajo del Camino, 1740), n. p. de Bartolomé 
González-Castañón (*Nocedo de Gordon, 1706) y de Francisca Núñez Getino (*Carbajal, 
1693), y n. m. de Francisco González Lorenzana (*Villadesoto, 1707), señor de la Casa de la 
Vega, al sur de la ciudad de León, y de Ana Cristiano (*León, 1697), y b. n. de Juan González-
Castañón y de María González2860. En 1794, el señorío de la Casa de la Vega estaba en manos 
de Manuel González, v. de Puente de Alba e h. de Fabián González, natural de este lugar; 
aunque, en realidad, don Manuel residía en León, con su h. Fausto González. Felipe González-
Castañón era v. de Alcedo de Alba en 18152861. Una rama se asentó en Pardavé, donde figuran 
en padrones los hidalgos: Juan González-Castañón (1737), Vicente y Vicenta González-
Castañón, h. de Marcelino González-Castañón y de Gregoria González; y Francisco González-
Castañón, c. con Isabel de Robles, padres de Eugenia y María-Josefa (1781)2862. Otros pasaron a 
Grandoso, donde residían, en 1653, Ignacio y Pedro González-Castañón, este último padre de 
Luis González-Castañón c. con Antonia de Robles2863. En Camplongo, un escudo barroco trae 
de González cortado de Castañón, como se describen al tratar de los blasones de ambos linajes; 
bordura con la leyenda identificativa: SOLAR Y ARMAS DE LOS GONZÁLEZ-CASTAÑÓN. 

GONZÁLEZ-CIENFUEGOS. Véase Cienfuegos. 

GONZÁLEZ-COMENDERO. Movieron pleito de hidalguía Luis González-Comendero, v. 
de Sahechores (1705), h. de Santiago González-Comendero (*Sopeña, 1611) y María González, 
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n. p. de Juan González-Comendero y Eugenia de Canseco; y Santiago González-Comendero, h. del 
anterior y v. del mismo lugar (1751)2864. Véase: Comendero. 

GONZÁLEZ DE ANTÓN. En 1791, residían en Redipuertas los hidalgos José 
González de Antón, c. con Juana Fernández-Rabanal; y Gregorio González de Antón, con su 
mujer, Alfonsa González, y sus h. Agustín y Gregorio González de Antón2865. 

GONZÁLEZ DE ARRIBA. Los padrones de Boñar recogen, en 1552, a los hidalgos 
Hernán González de Abajo y Fernán González de Arriba. Éste mueve pleito de hidalguía, 
falleciendo el citado año, por lo que lo continúan sus h. Fernando y Rodrigo González de 
Arriba, v. de Boñar2866. 

GONZÁLEZ DE CANDAMO. Melchor González de Candamo, procedente de Caso, 
en Asturias, contrae matrimonio, en 1738, con Ángela María García de Mendoza, viuda, v. de 
Soto de Sajambre, con la que tuvo una h. llamada Antonia. Fue dueño de la conocida como 
«Casa Candamo», en Soto. Doña Ángela murió en 1747, y su marido figura en el Catastro de 
Ensenada como Melchor Candamo, viudo, de 60 años, propietario de un molino. Fallecido 
en 1754, su casa pasó a José Valdés Miranda, que era v. de Piloña en 18172867. 

GONZÁLEZ DE CÁCERES.  En 1557, probó su nobleza Gregorio González de 
Cáceres, v. de Cabornera, h. de Diego González de Cáceres y de Catalina García, v. de 
Villardefrades; y n. p. de María Rodríguez y de Juan (González) de Cáceres el viejo, del que un 
informador afirma «que andaba fuera de juiçio», v. de Villardefrades, «que diz que era de 
Leonor de Quiñones», adonde se había trasladado desde Orzonaga. Diego era hermano de 
Alonso de Cáceres, alcaide de la fortaleza de Ponferrada, y de Juan de Cáceres, v. de 
Candanedo y padre de otro Juan de Cáceres, afincado en León. Tuvo también tres primos 
«por linya de barón», llamados Rodrigo Morán, Pero Morán, v. de Villasimpliz, y Lope Morán, 
v. de Llombera, todos hidalgos2868. En 1794, estaban empadronados en Los Barrios de 
Gordón los hidalgos: Manuel González de Cáceres, h. de Manuel; Benito, Ramiro y Gabriel 
González de Cáceres, h. de Pedro; Francisco González de Cáceres, h. de Francisco; y Ángel 
González de Cáceres2869. 

GONZÁLEZ DE CARBONERA, CARBONERA. Estaban ya asentados en 
Almanza en 1557, cuando allí pleitean Antonio de Carbonera, viudo de Teresa López, y los h. 
de ambos, Rodrigo y Felipa, mujer de Diego de Salceda (otro hijo, llamado Fernando, había ya 
fallecido), con Felipa de Almanza, viuda de Rodrigo López, por el quinto de la herencia de éste 
último que correspondía a la difunta Teresa. Martín de Carbonera era por entonces alcalde 
mayor de la villa. Poco más tarde, en 1564, inician pleito de hidalguía Antonio González de 
Carbonera (t. 1620) y su hermano Francisco, c. respectivamente con Cecilia y María de 
Villacorta, hermanas; los cuales dicen ser naturales de Carbonera, junto a Saldaña, y v. de 
Almanza; h. de Pedro González de Carbonera y de María Ortiz, v. de Carbonera; n. p. de 
Rodrigo González de Carbonera y de Mencía López de la Serna, b. n. de Hernán González de 
Carbonera y de Marta Briceño, y t. n. de Alonso González de Carbonera y de Juana González, 
todos de Carbonera. Antonio tuvo cuatro mujeres: Cecilia de Villacorta, madre de Pedro, 
fallecido de niño; Isabel de Villarroel, h. de Gaspar y de Feliciana de Villafañe, v. de 
Villapadierna, con quien tuvo a Cristóbal de Cabornera y Villarroel, c. con Feliciana de 
Villafañe, que pasó al Perú; Dominga Díez, madre de Andrés González de Carbonera y María 
Ortiz de Carbonera, c. con García de Villacorta; y Paula García. Fallecido Antonio, 
continuaron el pleito Bernardo, Francisco y Melchor González de Carbonera, h. de Cristóbal y 
de Lorenza Fernández de la Quadra, naturales de Moquegua y v. de Arequipa, obteniendo 
ejecutoria en 1668. También pasan al Perú, en 1595, Hernando de Carbonera y Bartolomé de 
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Villarroel, reclamados por su tío Antonio, siendo testigo en su favor su primo Antonio de 
Carbonera Sánchez2870. En 1574, Diego de Carbonera era teniente de gobernador de Almanza y 
su tierra, y Antón de Carbonera v. de dicha villa. Elena de Carbonera c. con Gonzalo García, h. 
de García González el Viejo y María Hernández, sobrino del hidalgo Diego García, o González 
de Cabrera, y padre y abuelo de García, Pedro, Julián, Francisco y Diego González, v. de 
Mondreganes, Calaveras de Abajo y La Riba, los cuales probaron su nobleza en 15832871. En 
1652, Francisco González-Carbonera ejercía de escribano en Peñamián2872. Las armas de este 
solar eran: de sinople, un castillo de plata, sostenido por dos leones del mismo metal, 
lampasados de gules; ante la puerta, una carbonera u hornilla encendida2873. Pueden verse, algo 
alteradas, en un anexo al pleito de hidalguía de Juan González Carbonera, v. de Villemar 
(1549), h. de Garcí González de Carbonera y n. de Rodrigo González de Carbonera. Otra 
variante se halla en la Casa de los Girones, en Carrión: cortado y medio partido: 1º, el castillo 
sostenido por dos leones y, aquí, atravesado por una viga; 2º, la hornilla; y 3º, una cruz 
flordelisada; repartido por los cuarteles, el rótulo: GONZÁLEZ CARBONERA. Perteneció a 
Isabel María González-Carbonera, c. con Lupercio Rodríguez de Brizuela e h. de Juan González-
Carbonera, regidor de Carrión2874. 

GONZÁLEZ DE CASTAÑÓN.  Lope González de Castañón, v. de La Mata de 
Curueño, hidalgo, c. con Teresa Oblanca, fue h. de Hernán González de Castañón y de 
Catalina González y hermano de Hernán González de Castañón, regidor de León hacia 
15662875. 

GONZÁLEZ DE CISTIERNA. En la sucesión de este antiguo linaje montañés se 
alternan, como veremos, diversos apellidos procedentes de los distintos enlaces habidos en la 
misma: Ruy González de Cistierna, v. de Cistierna, c. con Isabel, fue padre de Diego Fernández, 
Diego Rodríguez, Juan Rodríguez, Lope González y Ruy González de Cistierna. Éste ganó 
ejecutoria de hidalguía y c. con Urraca, teniendo a Diego Mortal, v. de Cistierna, quien c. tres 
veces: la primera con Brianda Díez del Reguero, en la que tuvo a María González, mujer de 
Alonso Hernández, y a Catalina González Mortal; la segunda con Urraca de la Vega, quien 
litiga con sus hijastros por la herencia, en 1585, en nombre de sus h. Juan y Blas Mortal; y la 
tercera con Juana Gómez, con la que tuvo a Hernando Mortal de Prado y a Magdalena. Un 
hermano de Diego Mortal, Juan González de Cistierna, fue v. de Cistierna y Taranilla, donde c. 
con Catalina de Mental, siendo padres de Pedro González de Cistierna, v. de Gatón, que probó 
su nobleza en 1554; Juan Rodríguez de Cistierna, v. de Tejerina; y Rodrigo de Prado, v. de 
Villabrágima. También probaron su hidalguía, en 1575, Francisco Rodríguez y su primo García 
Mortal, v. de Villamorisca; Francisco Mortal, v. de Villavicencio de los Caballeros, h. de Pedro 
Mortal, nacido en Castroverde, aunque c. en Villavicencio, y n. p. de Alonso Mortal; y en 1610, 
Pedro Mortal, v. de Colmenar de Oreja, aunque también natural de Castroverde, c. con María 
la Bermeja, e h. de Juan Mortal y de Catalina, n. p. de Diego Mortal y de Francisca Álvarez, y b. 
n. del citado Alonso Mortal y de Isabel García2876. 

GONZÁLEZ DE CÓRDOBA.  En 1774, inició pleito de hidalguía Diego Manuel 
Antonio González de Córdoba (*Guardo, 1735), escribano de Valdetuéjar, h. de Blas-Marcos 
González de Córdoba (*Guardo, 1708), escribano de dicho concejo en 1752, y de Catalina 
Lorenzo; n. p. de Blas-Marcos González de Córdoba (*Guardo, 1676) y de María de Salazar, t. 
n. de Blas-Marcos González de Córdoba y de Catalina Marcos, tercer n. de Andrés González 
Hidalgo y de Catalina Díaz de Valdeón, cuarto n. de Toribio González Hidalgo y Andrea 
Gutiérrez de Córdoba, quinto de Juan Hidalgo y de Segunda González de Solórzano, y sexto de 
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Martín Hidalgo y de Marina Sánchez, v. de Guardo. En 1778, el concejo de Salinas de Pisuerga 
acusa a Pedro González de Córdoba y otros de intrusión al estado noble2877. 

GONZÁLEZ DE FERRERAS. Véase Ferreras. 

GONZÁLEZ DE LA AVECILLA. Véase Vecilla, de la; Avecilla. 

GONZÁLEZ DE LA LASTRA. En 1671, Bernardo González de la Lastra, natural de 
Cuénabres, capellán de obediencia presentado al priorato de Villar de Fallaves, encomienda de 
Cerecinos, realiza las pruebas para su ingreso, como religioso, en la Orden de San Juan de 
Jerusalén. Era h. de Pedro González de la Lastra y Ana de Bulnes, n. p. de Cosme González de 
la Lastra y de Catalina Díez, y n. m. de Alonso de Bulnes y de Catalina Díez. Ejercieron como 
empadronadores por el estado noble en Valdeón Pedro González de la Lastra, en 1698, y 
Bartolomé y Sebastián González de la Lastra, v. de Santa Eulalia y de Soto, en 1722. Manuel, 
Gregorio y Gabriel González de la Lastra, teniente de regidor, se cuentan entre los hidalgos de 
Valdeón que pleitean con los pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles, 
mientras que Patricio González de la Lastra figura en el Catastro de Ensenada2878. 

GONZÁLEZ DE LABANDERA. Probó su nobleza Manuel González de Labandera 
(*León, 1749), v. de León (1800), h. de Manuel-Antonio González (*Aviados, 1721) y de María 
García, n. p. de Juan González de Labandera (*Aviados, 1691) y de Josefa Ordóñez de Lara, y b. 
n. de Pedro González y de Manuela de Labandera2879. 

GONZÁLEZ DE LLANOS. Véase Llanos, Fernández de Llanos, González de Llanos. 

GONZÁLEZ DE LOBO. En Casares de Arbas residía, en 1751, el hidalgo Pedro 
González-Lobo2880. En el padrón de 1816 aparecen Pedro González de Lobo, h. de Pedro 
González de Lobo, y n. de otro del mismo nombre; y también sus h. José, Pedro, Manuel, 
Sinforosa y María2881. 

GONZÁLEZ DE LOMBAS. Francisco y José González de Lombas, éste padre de 
Manuel, eran v. de Beberino en 1794. Ese mismo año, residían en Cabornera Manuel y María 
González de Lombas, hermanos, y Pedro González de Lombas, h. de Tomás González de 
Lombas, ya difunto, que también se cita en el Catastro de Ensenada. Era entonces v. de 
Peredilla Patricio González de Lombas, h. de José González de Lombas2882.  

GONZÁLEZ DE LORENZANA. Pedro González de Lorenzana, v. de Cuevas, c. con 
María Álvarez de Porras, teniendo a Jacinto Bernardo de Lorenzana, c. con Josefa de Olivera y 
Quiñones; y a Hipólito González de Lorenzana, todos ellos citados en varios pleitos de 1656-58. 
Pedro González Lorenzana era escribano de Palacios en 1666, y con el mismo cargo figura, en el 
Catastro de Ensenada, Antonio González de Lorenzana2883. 

GONZÁLEZ DE NORIEGA. En 1733, inició pleito de hidalguía Marcelo González de 
Noriega, v. de Otero de las Dueñas (*Otero, 1687), h. de Juan González de Noriega 
(*Mogrovejo, 1659) y de Catalina Gallo, n. de Mateo González de Noriega y de Inés Díaz, y b. 
n. de Juan González2884. Se trata de un apellido asentado en el oriente asturiano y las comarcas 
cántabras más occidentales, aunque, para algunos autores, existirían dos linajes diferentes, uno 
oriundo de Pendueles y el otro de San Pedro de las Baeras (Val de San Vicente). Éstos últimos 
solían traer las armas de Noriega, mientras que los primeros las ponían en escusón sobre las de 
González de Cuenia. Otros pintaban, según Cadenas: de oro, dos lobos de sable, armados 
de gules, en palo; bordura de gules, con ocho aspas de oro2885. 

GONZÁLEZ DE PALLIDE. Véase González-Liébana Reyero. 
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GONZÁLEZ DE PAREDILLA (PERADILLA, PEREDILLO).  Antonio 
González de Paredilla, hidalgo, v. de la Puebla de las Rozas, en Laciana, ejercía como 
empadronador en 1680. Desde dicho lugar pasó a Villablino, hacia 1704, Lucas González-
Paredilla, o Peradilla, también noble, mientras que en Llamas de Laciana se documentan 
Toribio González-Peredilla (1716), Antonio González-Peredilla, alcalde de los hijosdalgo; su 
hermano Francisco, teniente de alcalde (1739); Miguel González-Peredilla (1746), Manuel 
González-Peredilla (1752), y Manuel González-Peredillo y Bernarda Prieto, su mujer, con sus h. 
Manuel y Lorenzo; Miguel González-Peredillo, viudo de Atanasia Balcarze, y sus h. Pedro y 
Antonio, éste c. con Feliciana Ménguez, con la que tiene a Pedro y a Mª Antonia; Francisco 
González-Peredillo, viudo de María Rodríguez, con sus h. Francisco, Antonio, Lorenza, Isabel, 
María y Josefa (1761). Ese año, residía en Villablino Felipe González-Peredillo, con sus h. 
Felipe, Francisco, Pedro, Manuel, Juan y María; y en Rabanal de Arriba lo hacían Pedro 
González-Peredillo y su mujer, Francisca Álvarez, con su h. Pedro2886. 

GONZÁLEZ DE PRÍO. Probó su nobleza Francisco González de Prío (*Pesués, 1690), 
v. de Carrizal de Almanza (1759), h. de Juan González de Prío (*Pesués, 1663) y de Francisca 
González de Cossío, n. p. de Domingo González de Prío (*Pesués, 1639), y b. n. de Juan 
González de Prío y de Francisca de Escandón. Las armas de la casa de San Vicente de la 
Barquera eran: partido: 1º, una torre; 2º, cortado: la partición alta medio partida, con un ángel 
que lleva una cruz en las manos a un lado y un crismón con bandera al otro, y en su parte baja, 
un águila y dos torres2887. 

GONZÁLEZ DE ROBLES. Véase Robles, Robres. 

GONZÁLEZ DE TALAVERO. Juan González de Talavero, hidalgo, era v. de Boca de 
Huérgano en 15392888. Procedía, sin duda, del lugar de Talavero, en el concejo asturiano de 
Onís. 

GONZÁLEZ DE VALCARCE, GONZÁLEZ-VALCARCE. Hidalgos notorios de 
solar conocido y armas pintar en Anllares: Pedro González de Valcarce, Antonio González-
Valcarce (1737), Pedro González-Valcarce, Antonio González-Valcarce, con sus h. Blas, 
Antonio, Santiago, Manuel, Domingo, María, Juana e Isabel; Manuel González-Valcarce, padre 
de Domingo y María. No sabemos si tenían parentesco con otras familias del mismo apellido 
que probaron su hidalguía y eran oriundas de comarcas relativamente cercanas: Pedro González 
Valcarce (1738), de Liñares, cerca de Piedrafita del Cebreiro; Francisco González de Valcarce 
(1748), v. de San Fiz do Seo, n. p. de Antonio González de Valcarce, de Vega de Valcarce; 
Pascual González de Valcarce, también v. de San Fiz2889. 

GONZÁLEZ DE VILLARROEL. En Valdetuéjar residían, por el 1566, los hidalgos 
Pedro González de Villarroel, v. de Villalmonte, y Leonor González de Villarroel, de La Mata de 
Monteagudo. En padrones de 1736 aparece Juan González-Villarroel, v. de La Mata de 
Monteagudo, hidalgo de armas pintar2890. Probaron su nobleza: Gregorio González de Villarroel, v. 
de Villafañe (1661), h. de Juan González de Villarroel, v. de La Mata de Monteagudo, y de 
Catalina de Riero; n. de Hernán González y de María de Prado, v. del mismo lugar; b. n. de 
García González y de María González, y t. n. de Hernán González y de Inés Álvarez2891. Manuel 
González de Villarroel (*Crémenes, 1753), v. de Losada (1783), h. de Pablo González de Villarroel 
(*Crémenes, 1721) y de Josefa Alonso de la Torre, n. p. de Blas González de Villarroel 
(*Crémenes, 1679) y de María Rodríguez, y b. n. de Esteban González de Villarroel y de 
Francisca Fernández. Juan González de Villarroel (*Crémenes, 1752), v. de Losada (1799), h. de 
Manuel González de Villarroel (*Crémenes, 1726) y de Tomasa González, y n. p. del citado 
Blas. Manuel González de Villarroel (*Maraña, 1737), v. de Maraña (1764), h. de Manuel 
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González de Villarroel (*León, 1694) y de Jacinta de Casaes, n. p. de Matías González de 
Villarroel (*León, 1634), y b. n. de Pascual González de Villarroel. Manuel González de Villarroel 
(*León, 1694), v. de Maraña (1736), h. del mencionado Matías. Paulo González de Villarroel (*La 
Mata de Monteagudo, 1743), v. de Valdoré (1782), h. de Benito González de Villarroel (*La 
Mata, 1701), n. p. de Juan González de Villarroel (*La Mata, 1667), y b. n. de Santiago 
González de Villarroel. Santiago González de Villarroel (*La Mata, 1737), v. de Sotillos (1782), h. 
del antes citado Benito González de Villarroel2892. 

GONZÁLEZ DE VILLASIMPLIZ, VILLASIMPLIZ. Fue ésta una notable familia 
bajomedieval, procedente del lugar del mismo nombre, en las montañas de Gordón y Cervera. 
Fernando Alfonso de Villasimpliz fue regidor de León y mayordomo de Alvar Pérez Osorio a 
finales del siglo XIV2893. Lope González de Villasimpliz figura como alguacil del concejo leonés 
en 1410, regidor en 1418, y lugarteniente del adelantado, percibiendo algunos foros en tierra 
de Argüello. Su h. Martín, también regidor y escribano de cámara del rey, funda mayorazgo en 
Villaquilambre, en 1448, heredando el señorío de esta aldea leonesa su primogénito Alonso, 
padre de Leonor, que c. con Juan Cabeza de Vaca, señor de Villahamete y Macudiel2894; y de 
Teresa de Villasimpliz, c. con Gonzalo de Villamizar, que se enfrenta a sus sobrinos Francisco 
Vaca y Blanca Cabeza de Vaca, c. con Juan de Villagómez, por el señorío de Villaquilambre, en 
1501, el cual permanecerá, no obstante, en la sucesión del citado don Francisco2895. Otros h. de 
Lope fueron Pedro, regidor de León y procurador a Cortes de la ciudad, que figura entre los 
patricios locales enfrentados al concejo leonés en 1434, por atribuirse ciertos derechos 
pertenecientes a su alfoz y llamarse devisero y señor del monte de La Llamiella, en Cabanillas, 
como veremos al tratar de los Quiñones; y Alvar, canónigo de la catedral de León y luego 
chantre de la de Palencia, que recibe en 1396 algunas rentas del cabildo legionense, y en 1448 
se hallaba incapacitado, disponiendo el obispo que administre sus bienes su hermano Pedro y, 
tras el fallecimiento de éste, en 1453, Gutierre de Robles, señor de Valdetrigueros2896. También 
sería h. suya, probablemente, María González de Villasimpliz, c. con Velasco de Quiñones, 
señor de Alcedo. Francisco González de Villasimpliz ejercía como juez en el valle de Torío en 
15732897. En 1494, los Reyes Católicos perdonan la pena de destierro a que habían condenado a 
Pero González de Villasimpliz, h. de Lope González de Villasimpliz, regidor de León, por haber 
herido a Rodrigo de Villagrá2898. Fue h. de este Lope, y de María González de Argüello, Hernán 
González de Villasimpliz, que litiga por determinadas heredades que su padre poseía en 
Villalboñe, y que continuará defendiendo su nuera Isabel Hernández de Pardavé, viuda de Lope 
González de Villasimpliz2899. En cuanto a las armas familiares, existe cierta confusión entre la 
heráldica de este linaje legionense y la de su homónimo aragonés, como también sucede en el 
caso de los Ordás. El Armorial de Aragón afirma: «los gonçález de villa sempliz - de gules, cinco 
leones rampantes de oro. Por bordura de plata ocho arboles de sinople con el tronco en su 
color»2900, que son las que suelen señalársele a los leoneses, así como a los Llanos, los González 
gordoneses y los Villasimp(l)es o Villasimplices, los cuales tienen «solar mui antiguo en la Tercia 
del Camín, Reyno de León». Otros los denominan Villasimplicas o Villasimplus, aunque 
admiten ser los mismos, atribuyéndoles: de plata, un roble de sinople y dos lobos de sable, 
pasantes y atados al tronco con una cadena del mismo color y afrontados2901. 

GONZÁLEZ-FIERRO.  Hidalgos de solar conocido y armas pintar en Cármenes, 
descendientes de las casas de Fierro, la Loma de Barrio, Getino y Pardavé. Del padrón de 1757 
parecen deducirse dos troncos familiares, seguramente hermanos: el primero, Gabriel González-
Fierro, se cita con sus h. Gabriel (padre de Patricio), Domingo (padre de Santiago), Juan (padre 
de otro Juan y de Agustín), y Francisco (progenitor de Manuel, Francisco y Tomás); el segundo, 
Juan González-Fierro, tuvo por h. a Francisco, padre de Catalina; y a Pedro, que lo fue de José y 
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Manuel. En Lugueros, en 1791, residía Juan González-Fierro, c. con Mariana García-
Llamazares2902. 

GONZÁLEZ-LIÉBANA, GONZÁLEZ DE PALLIDE. Probaron su hidalguía: 
Fernando González de Ferreras, v. de Castromocho (1643), c. con Catalina de Osornillo en 1661, 
h. de Pedro González el viejo, v. de Redipollos, y de María González Ferreras, n. p. de 
Hernando González-Pallide y de María González, v. de Armada; y b. n. de Pedro González de 
Pallide y de María García. José, Luis, Miguel y Vicente González de Ferreras, v. de Mayorga (1666); 
Jerónimo González de Ferreras (*Castromocho, 1689), v. de Gatón (1752), h. de Hernando 
González de Ferreras, natural de Redipollos, y de María Díez de Pedrosa, que lo fue de 
Lantadilla, y n. p. del citado Fernando. Juan González (*Pallide, 1726), v. de Valmartino (1759), 
h. de Alonso González-Liébana Reyero (*Pallide, 1675) y de Isabel la Sierra Canseco, n. p. de 
Alonso González-Liébana Reyero (*Pallide, 1641) y de Manuela González-Rodríguez 
Villarroel2903. Manuel González Pastor (*Gatón, 1725), v. de Gatón (1767), h. de Jerónimo y de 
Isabel Pastor Gutiérrez, en 1767, c. con Francisca Álvarez Ramos, natural de Cillanueva, padres 
de Lorenzo (*Gatón, 1773), c. en 1792 con Vicenta Cifuentes, teniendo a Felipe-Benicio 
(*1795). José (Leoncio) González Alegre (*Cuenca de Campos, 1796), v. de Oviedo (1833), c. con 
Isabel Álvarez (1816) y padre de Rodrigo (*1822), Rafael-Dionisio (*1824) y Buenaventura-
Joaquín (*1827). Este José era h. de José González (*Cuenca, 1776) y Teresa Alegre, n. p. de 
José González (*Cuenca, 1751) y Teresa Tristán, b. n. de José González (*Cuenca, 1726) y 
Jerónima Martínez Muñoz, t. n. de José González (*Cuenca, 1703) y Francisca Centeno, cuarto 
n. de José González (*Cuenca, 1685) y María Martínez, quinto de Juan González 
(*Castromocho, 1643) y María Pardo, y sexto de Fernando y Catalina de Osornillo2904. Casiano 
García atribuye a los González de Reyero dos enterramientos que se conservan en la iglesia de 
Pallide, aunque del texto que rodea la lápida geminada del siglo XVII que los cubre dice: 
ESTENTIERRO Y CAPILLA ES DE LOS MVY NOB(L)ES HIDALG(O)S JUAN 
ROD(RIGU)EZ, T(E)RC(E)RO DESTE NONBRE Y MARTÍN GONÇÁLEZ HERMANOS 
DOTARON/ VNA MISA CADA SÁBADO PERPETUA/ Y UNA LÁNPARA Q(UE) ARDA 
CADA DÍA Y/ A ESTA YGLESIA DOS CARROS DE IERBA. Cada parte lleva un escudo 
timbrado de una celada, el primero, cortado y medio partido: 1º, un castillo donjonado de dos 
torres y, saliendo de sus almenas, un objeto alargado que no hemos podido identificar; 2º, una 
flor de lis; 3º, jaquelado. El segundo, también cortado y medio partido, trae: 1º, una torre con 
un ave empinada a sus muros, por la diestra; y un árbol acostado de una flor de lis y de una 
figura que no se distingue bien (¿venera?, ¿caldera?), en faja; 2º, una flor de lis; 3º, jaquelado. 

GONZÁLEZ-LÓPEZ. En Cerulleda residían, en 1791, los hidalgos: Juan González-
López, c. con Gertrudis Suárez-Peláez; Francisco González-López, c. con Pascuala Fernández-
Reyero; Pedro González-López y su mujer, Florencia García-Llamazares; Toribio González-
López, c. con Josefa Suárez; Santiago González-López, c. con Águeda Díez; y Cruz- Antonio 
González-López, ausente en Extremadura, h. de Pedro y de Antonia García-Llamazares2905. Juan 
González-López fue regidor noble de Lillo en 17662906. 

GONZÁLEZ-LOZANO. Argollano también, según el citado padrón de 1791, que recoge 
a los hidalgos: Manuel González-Lozano y Teresa Pérez-Getino, su mujer, v. de Redipuertas; 
Santiago González-Lozano, alcalde de la Hermandad, c. con Catalina González-Llamazares, v. de 
Redipuertas; Tomás González-Lozano, c. con María González, v. de Redilluera; y Matías 
González-Lozano, c. con Catalina Orejas2907. 

GONZÁLEZ-MARRÓN. Probaron su hidalguía: Pedro González-Marrón (*Genestosa, 
1709), v. de Peñalba de Cilleros (1764), h. de Francisco González-Marrón y de Isabel Álvarez, n. 
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p. de Pablo González-Marrón y de Magdalena Álvarez, y b. n. de Tomás González-Marrón y de 
María de Llano. Gabriel González-Marrón (*Poladura, 1711), v. de Lagüelles (1752), hermano 
entero del anterior. Los padrones de 1760 recogen a Francisco González-Marrón, en el barrio 
de Cubiellas (Torrebarrio), y a otro del mismo nombre en La Majúa, ambos forasteros, el 
último con probanza en 17642908. Posiblemente fuesen oriundos de Cangas del Narcea, patria 
del caballero de la Orden de Carlos III Silvestre Collar y Castro González Marrón y López de 
Chaves, b. n. de Manuel González-Marrón (1790), natural de San Juan de Villaláez, y de Ana de 
Llano Flórez, que lo era de San Vicente de Naviego2909. 

GONZÁLEZ-MÉRIDA. Félix González-Mérida (*León, 1690), escribano de Guerra, del 
número perpetuo, de la Audiencia y mayor del Ayuntamiento de León por los años de 1784-
1809, ganó real provisión de hidalguía, junto a su h. Valentín, en 1794. Fue h. de Manuel 
González-Mérida (*León, 1729), escribano del Adelantamiento de Reino de León y del número 
del ayuntamiento leonés entre 1762 y 1780; y de Catalina Haedo, natural de Fontanos; n. p. de 
Miguel González-Mérida (*Valporquero de Torío, 1705) y Marcela Flórez, b. n. de Alonso 
González-Mérida y Manuela Fernández de la Cuesta, y t. n. de Pedro González y de María de 
Mérida, origen del apellido compuesto. Valentín se destacó contra el francés en 1808, viéndose 
obligado a huir a Galicia, de donde no regresó hasta 1814, como secretario del jefe político 
provincial, siendo luego perseguido por sus ideas liberales. No obstante, fue nombrado por los 
directores del Crédito Público oficial mayor de su oficina en Extremadura, pasando después a la 
de Canarias como miembro de una comisión real, y falleciendo en Cádiz a su regreso de las 
islas, en 1819. Su viuda, Benita de Roces y Solís, pobre y con tres hijas menores, solicita una 
pensión en 1820. María Jacinta González-Mérida, h. de Manuel González-Mérida y de Catalina 
Haedo, c. con Domingo Rodríguez Tobar, en 1785, como veremos al tratar de este linaje. En la 
ciudad de León, en la que fuera casa de Cayetana-Josefa Díaz y González-Mérida (*León, 1759), 
n. m. de Miguel, se conserva la heráldica de su linaje materno: partido: 1º, una banda cargada 
de un castillo en banda, que será González; y 2º, un cuadrúpedo pasante; partido de lo que 
parece un jaquelado o, más bien, de veros, que corresponderá a Mérida2910. 

GONZÁLEZ-NOANCO O NUANCO. En 1705, residía en Valdeteja Juan González-
Noanco2911. En 1763, probó su hidalguía Felipe González-Noanco (*Arintero, 1707), h. de 
Toribio González-Noanco y Beatriz Díez, v. de Arintero; n. p. de Domingo González-Noanco y 
María González, v. de Valdeteja; y b. n. de Juan González y María Díez. En el padrón de 1791 
solamente encontramos ya mujeres con este apellido en Valdelugueros, aunque Felipe 
González-Nuanco era v. de Lugueros y diputado concejil en 17932912; y Manuel González-
Noanco v. de La Braña en 18332913. 

GONZÁLEZ-PÉREZ. Hidalgos de solar conocido y armas pintar: Marcos González-Pérez 
y sus h. Juan y Francisco (Páramo, 1737), Agustina González, viuda de Bernardo González-
Pérez, con su h. Santiago; Marcos González-Pérez, Roque, h. de Antonio González Pérez, y c. 
con Agustina González, con su h. Santiago; Antonio y su h. Evangelista, Marcos, padre de Juan 
y Francisco; Francisco, corregidor y justicia ordinaria, con sus h. Pedro, Hilario, Manuel, 
Miguel, Marta, Dominga y Francisca González-Pérez (Anllares, 1789); Juan Antonio, padre de 
Juan-Antonio, Pedro, María-Antonia, Francisca y Catalina (Páramo, 1789). Probó su nobleza 
José González (*Anllares, 1747), v. de Piedrafita (1795), h. de Marcos González-Pérez (*Anllares, 
1694) y de Francisca González del Campillo, n. p. de Marcos González y de Inés González del 
Campillo, y b. n. de Vicente González y de María Álvarez de la Cruz2914. 

GONZÁLEZ-PONTÓN. Los padrones de 1791 recogen, en Redipuertas, a los hidalgos: 
Miguel González-Pontón, c. con Isidora Fernández-Ferreras; Francisco González-Pontón, c. con 
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Juana Rodríguez de la Avecilla; Juan González-Pontón, c. con María González-Llamazares; y 
Santiago González-Pontón, h. de José González-Pontón y de María González-López. Rújula 
documenta en Asturias, en 1794, a Francisco González-Pontón Álvarez y Díaz, nacido en La 
Plaza (Teverga); y a Álvaro González-Pontón, Álvarez y Díaz-Patallo, v. de Oviedo, aunque 
oriundo de Teverga2915. 

GONZÁLEZ-PORRERO.  Probaron su hidalguía: Manuel González-Porrero (*Sta. Eulalia 
de Puertas o San Roque de Prado, 1740), v. de Redipollos (1784), que figura como escribano de 
Puebla de Lillo en 1780, h. de Pedro González-Porrero (*Sta. Eulalia de Puertas, 1705) y 
Manuela Porrero (h. de Gonzalo Porrero y Jacinta Fernández Campillo), b. n. de Alonso 
Porrero y Lorenza Sánchez de Posada, y t. n. de Alonso Porrero y María González de la Fuente. 
Bartolomé González-Porrero (*León, 1772), v. de Casasola de Arión (1796), c. con Francisca 
Tiedra; h. del citado Manuel y de Paula Herrero. José González-Porrero, v. de Gallegos de Hornija 
(1824), h. de Bartolomé, en cuyo expediente se describen las armas que tenía la casa de 
Redipollos «en sus puertas principales y esculpidas en sillería»: 

 
un capitán con su bandera, espada, bayoneta, un castillo con sus estandarte o bandera, y en él doce 
ventanas, una cruz en la puerta principal, dos puertas al balcón y tres flores de lis por bajo de él y al 
lado derecho de la puerta principal del castillo tiene una llave y encima de una de las torres, al lado 
izquierdo, sale y se manifiesta la cabeza de un águila, y sobre todo un morrión y alrededor su cordón 
afiligranado, y por bajo de dichas armas se halla un rótulo que dice: «Son los González Porrero»2916. 

 
GONZÁLEZ-POSADA. En 1718, pleitea por su hidalguía Diego González-Posada 

(*Tamón, Carreño, 1676), v. de Otero de las Dueñas, h. de Pedro González-Posada y de María 
Jove, v. de Tamón; n. p. de Juan González-Posada y de Ana González del Castañedo, y b. n. de 
Lorenzo de Posada y de María Bardiel. No obstante, el apellido parece haberse reducido 
finalmente a Posada, pues el Catastro de Ensenada recoge en Otero al carpintero Diego Posada 
y a la viuda Josefa Posada. El notable jurista y sociólogo Adolfo González-Posada y Biesca 
(*Oviedo, 1860) fue h. de Ramón González-Posada, natural de Otero2917. 

GONZÁLEZ-SANTALLA. La documentación de San Andrés de Vega de Espinareda 
menciona algunos personajes de este apellido relacionados con propiedades en el alto Sil: Pedro 
González-Santalla, o González de Santalla, v. de Vega de Espinareda en 1514 y 1537; y Roque 
González-Santalla, v. de Campelo, que tiene un foro de la abadía en Sorbeda, en 17252918. 
Tomás González de Santalla era escribano del concejo de Ribas de Sil de Abajo en 1653. 
Probaron su nobleza: Vicente (*Tordesillas, 1789) y Epifanio González-Santalla, v. de Tordesillas 
(1834), h. de Manuel González-Santalla y de Teresa Moreno; n. p. de Francisco González-
Santalla (*Tordesillas, 1707) y de Manuela de Rueda, b. n. de Antonio González-Santalla 
(*Páramo del Sil, 1677) y de Catalina González-Santalla, t. n. de Santiago González-Santalla 
(*Páramo, 1647) y de Magdalena Álvarez Santalla, y cuartos n. de Domingo González-Santalla y 
de Magdalena Fernández, naturales de Páramo. Por entonces, reside en Páramo Florencio 
González-Santalla, h. de Domingo González-Santalla y n. p. de Manuel González-Santalla, 
hermano del citado Santiago. Éste figura en padrones de 1704, como hidalgo de solar 
conocido, y su padre en el de 1650, como hidalgo notorio, al igual que otro Domingo González-
Santalla, empadronador noble en 1774. Diego González-Santalla (*Campelo, 1719), v. de 
Cabañas Raras (1750), h. de Cristóbal (*Campelo, 1687) y de Catalina Fernández de Ovalle, n. 
p. de Cristóbal (*Campelo, 1661) y de Margarita Losada. En el padrón de 1737 figuran los 
hidalgos: Juan González-Santalla, de solar conocido, que fuera unos años antes juez del concejo, 
con sus h. Marcos y Manuel, presbítero (Anllares); Magdalena González-Santalla (Páramo); y 
Roque González-Santalla, de solar conocido y armas pintar (Sorbeda). En el de 1789 sólo se 
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registra el apellido en la villa de Páramo: José González-Santalla, con sus h. Juana, Cipriana y 
Francisca; Manuel González-Santalla, Isabel López, viuda de Domingo González-Santalla, con 
sus h. Fulgencio y Domingo; e Isabel Benéitez, viuda de Miguel González-Santalla, con sus h. 
Manuel y Josefa2919. Posiblemente perteneciera a este mismo linaje Tirso González de 
Santalla (Arganza, 1624-Roma, 1705), destacado Prepósito General de la Compañía de Jesús. 

GONZÁLEZ-VILLAFAÑE. Francisco González-Villafañe, h. de Lorenzo González-
Villafañe, era hidalgo y v. de Cabornera, en 17942920.  

GONZÁLEZ-VILLETA. Véase Villeta. 

GONZALO. En padrones de 1552-54 aparece Juan de Gonzalo, v. de Soto de Sajambre, 
hidalgo, al igual que lo eran, en Oseja, Pedro de Gonzalo, en 1632 y 1669, y Felipe y Dominga 
de Gonzalo, en 1680. Por entonces, Juan de Gonzalo funda una obra pía para su linaje en 
Oseja. En 1716, Lucas de Gonzalo actúa como empadronador por el estado noble en Valdeón, 
y en el pleito litigado, en 1748-53, por los pecheros de dicho concejo con el estado de los 
hijosdalgo, figuran entre éstos Toribio, Nicolás y Domingo de Gonzalo2921. 

GORDÓN. Las primeras referencias a este topónimo como apellido se remontan al 
caballero Fernando Gutiérrez, en cuyo testamento, fechado en 1140, dejaba, para remedio de 
su alma y la de su esposa, María Pérez, varias propiedades a la iglesia de León y a los obispos de 
esta ciudad y de Oviedo, aunque también lega a sus h. Gutierre y Pedro Gordón bienes diversos 
en Vega, Olleros y Crespín2922. En 1145, el emperador Alfonso VII concedía a dicho Fernando 
Gutiérrez, a su mujer, María Ovéquez, y a su h. Pedro Gordón el realengo de la villa asturiana 
de Ranón2923. Años más tarde, María González, o Gómez de Gordón, abadesa de San Pelayo de 
Oviedo fallecida hacia 1263, h. de Suer Álvarez de Gordón y n. de Juan Álvarez de Gordón, 
hace donación a dicho monasterio de sus heredades en Crespín, Vega de Gordón, Olleros, 
Celada, Cerolleda, San Martín de Cabo de Fontecha y Santa Lucía. No obstante, en 1330 
comprobamos que todas estas propiedades son llevadas en renta por sus propios parientes 
Pedro Suárez de Gordón y sus h. Alvar y Pelayo, «ome fillodalgo». Suer Álvarez de Gordón y su 
esposa, Juana Pelaz, junto al citado Pedro Suárez de Gordón, su hijo, habían tomado también 
en prestimonio, en 1298, las heredades del monasterio de Otero de las Dueñas sitas en 
Rodiezmo, Ordás y Luna, originando un pleito, en 1310, por las rentas correspondientes2924. 
Posiblemente estemos ante el tronco común de una ramificada parentela vinculada a las 
heredades citadas, cuya complejidad no es fácil desentrañar, pero que incluiría no sólo a los 
Gordón, sino también a otras familias, como los Fernández de Llanos, los González de 
Villasimpliz o los propios Quiñones, que comparten derechos con ellos desde el siglo XIV, y 
cuyo parentesco consta por las palabras de Suero Pérez de Quiñones, en 1398, al referirse a su 
tío Pelayo Suárez de Gordón2925. Este último aparece confirmando algunas escrituras del 
Quiñones, junto a otros personajes de su parentela o confianza2926, y por otro lado, el Becerro de 
Oviedo menciona a Pedro Suárez de Quiñones como presentero de la parroquia de Vega de 
Gordón, junto a San Pelayo de Oviedo y otros patronos2927. Pedro Suárez de Gordón, h. de 
Pelayo, administraba las rentas del obispo ovetense en Huergas, allá por el año 14302928. Hemos 
de referirnos, asimismo, a Martín Gordón, abad de Eslonza en 11862929; y a Pelayo Gordón, 
uno de los trece ricohomes que, en 1197, hicieron pleito homenaje a la reina doña Berenguela, 
el cual, por entonces, tenía la fortaleza asturiana de Corel2930. Este personaje aparece 
confirmando documentos leoneses del citado año y de 12002931, siendo citado por el trovador 
Fernán Suárez de Quiñones en una de sus cantigas de mediados del siglo XIII: «Quán amor tam 
pontoso, se cuidades/ Fazer-vos-á chorar, se o gostades;/ Semelhar-vos-á, se o provades,/ Amor de Dom 
Palaio de Gordone»2932. En la copla, que cita a otros personajes coetáneos del reino leonés, el 
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Quiñones alude a un tío suyo y a cierto parente que «mora muit’acerca de Leone», lo que ha hecho 
pensar a algunos que se refería a este Pelayo Gordón2933. En los siglos modernos, la presencia 
del apellido está bien acreditada en su valle de origen y en el vecino de Alba. En Llanos y La 
Devesa se documentan también, sin interrupción, desde el siglo XVI: Bartolomé y Pedro de 
Gordón eran v. de tales lugares en 1568, y al año siguiente, Vicente de Gordón representa a 
Llanos durante la elección de cargos del concejo de Alba, cuyo merino era, en 1605, Domingo 
de Gordón2934. En padrones: Diego, Bartolomé, Domingo y Gaspar de Gordón (1614); Martín, 
Mateo, Jerónimo, Pedro y Bartolomé de Gordón (1650); el citado Bartolomé de Gordón, 
merino del concejo de Alba (1658); Juan de Gordón, avecindado en La Robla (1698); Domingo 
de Gordón, merino del concejo de Alba (1760); Juan, Bartolomé, Juan, Manuel y Francisco, h. 
de Manuel de Gordón; otro Juan, Domingo, Pedro, José, Domingo, otro Domingo, Manuel, h. 
de Martín; y Manuel, h. de Pedro de Gordón (1766); José y Juan, h. de José de Gordón, n. de 
otro José de Gordón; Gregorio, Pedro y Francisco de Gordón, h. del citado Juan; Manuel, h. de 
Juan de Gordón; Manuel e Isidoro, h. de Juan de Gordón; Pedro, h. de Juan de Gordón, n. de 
Domingo de Gordón; Manuel, h. de Juan de Gordón, n. de José de Gordón; Pedro y Manuel, 
h. de Pedro de Gordón; Juan, h. de Domingo de Gordón, n. de Juan de Gordón; y Manuel, 
que lo era de Domingo de Gordón (1797); Manuel de Gordón Díez (1815). En Bernesga: 
Antonio de Gordón (Cuadros, 1595), Isabel de Gordón (Carbajal y Valle, 1614), Manuel y Juan 
de Gordón (Sariegos, 1766), Manuel, Rosendo, Manuel, Gregorio y Bartolomé de Gordón 
(Sariegos, 1806); Agustín de Gordón (Azadinos, 1806)2935. En 1822 vemos actuar a Francisco de 
Gordón, «Rexidor decano en exercicio de Alcalde constitucional de este Ayuntamiento de 
Larrobla»2936. El padrón gordonés de 1794 recoge a los hidalgos Fernando de Gordón, h. de 
Ángel de Gordón (Cabornera); Fernando, José y Manuel de Gordón, h. de Ramiro de Gordón; 
Ramiro de Gordón, h. de Pedro de Gordón; y Manuel y Marcelo de Gordón, que lo eran de 
Juan de Gordón (Los Barrios); Manuel, Sebastián, Josefa, Ángela, Lorenza y Francisca de 
Gordón, h. de José de Gordón; Pedro, Santiago y Juan de Gordón, h. de Sebastián de Gordón; 
José y Pedro de Gordón, h. de Lorenzo de Gordón; y Juan y Ana María de Gordón, h. de Ángel 
de Gordón (Peredilla); María, Manuel y Juan de Gordón, h. de Victorio de Gordón; y Lorenzo, 
h. de José de Gordón (Puente de Alba)2937. Alonso Gordón, natural de La Pola, caballero al 
servicio del maestre de Santiago Juan Pacheco, estaba asentado en Bienvenida, Extremadura, en 
1474, donde c. con Catalina Blas, dando origen a una amplia descendencia. Fue quinto abuelo 
de Sebastián Gordón, padre del licenciado Gordón Pizarro, del hábito de Santiago, y de Diego 
López Pizarro, notario del Santo Oficio. Del mismo linaje fue el licenciado Juan Gordón de 
Valencia, familiar del Santo Oficio, natural de Usagre, admitido por noble en Bienvenida en 
1628, donde fue alcalde de la Hermandad, y de Ana de Mena Silíceo, natural de Llerena. 
Fueron abuelos del caballero de Santiago Francisco de Amezqueta Gordón de Valencia, 
admitido en 16542938. En cuanto a la heráldica de este linaje, el padre Escobar creyó verla en 
una de las piedras armeras que aún conservan las fachadas de la capital gordonesa, en cuyos 
cuarteles cree adivinar «la simbología de otro (el más antiguo que nosotros hemos visto) que 
campea en la fachada de una Casa de Villar de Frades», señorío de los Quiñones, sus parientes, 
y que, según él, «muestra (…) en su clave inferior estas dos letras AQ que interpretamos Ares de 
Quiñones, aunque ya no es tan fácil de interpretar su antigüedad, si bien entendemos ser 
mucha por su estilo tosco y primitivo (…) Si a los indicios y premisas apuntadas añadimos que el 
apellido Arias o Ares es originario de las montañas de León, rima bien (…) con nuestra personal 
opinión de que acaso fue Villar de Frades la cuna de los primeros Ares Pérez»2939. Poco puede 
sacarse, sin embargo, de tan vagas descripciones, salvo que nada tiene que ver la heráldica de los 
Quiñones con los muebles del referido escudo de La Pola, que quizá perteneciera al escribano 
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Mateo de Vallejo y San Pedro. Urbina se refiere, como hemos visto, a las armas de los Álvarez 
de Gordón, los cuales, según afirma, procedían del tercer h. de Álvaro el Thiufado, del mismo 
nombre, quien «fundó su Casa en el valle de Vega, en Bebrino, y hera hombre muy Grueso, y 
así se llamó Áluaro el Gordón (…) y de aquí tomó nombre el valle de Vega de Gordón (…) El 
Gordón añadió un León rampante en la Puerta de la torre, y la torre sobre asiento verde, y el 
campo de la torre morado, Puertas y ventanas Azules, y conserbó la cruz roja en medio del 
escudo»2940. En relación con la rama establecida en Extremadura, se ha señalado cómo muchas 
de sus lápidas sepulcrales llevan por armas un águila bicéfala, que trae el cuartel 
correspondiente al apellido en el escudo de Pedro Tous de Monsalve Fernández y Gordón, 
caballero de Alcántara en 1804, natural de Almendralejo: contracuartelado, 1º y 4º, de azur, un 
águila exployada de sable; 2º y 3º, de gules, un león coronado, de oro2941. Muy bien pudo 
tratarse, empero, de una variante de las armas de los Valencia, linaje de origen regio, pues el 
citado Pedro era b. n. de Agustín Gordón de Valencia, y este apellido compuesto utilizaron 
muchos de sus descendientes. Alonso Fernández de Valencia, obispo de Zamora (1355-65), 
traía: cuartelado: 1º y 4º, de oro, un águila de sable; 2º y 3º, de plata, un león de gules2942. Otros 
Valencia: 1º y 4º, de plata, un águila exployada, de sable; 2º y 3º, de azur, un león de plata; 
bordura de gules con ocho sotueres de oro. En la descendencia de los Gordón extremeños se ha 
conservado una carta de linaje expedida, en 1630, a favor del licenciado Juan Gordón de 
Valencia, v. de Bienvenida y Usagre, «descendiente de la casa y solar de la Pola de Gordón que 
está en las Montañas del Reyno de León», describiéndose sus armas: «el campo de azul y en él 
una cruz al modo de la de Calatrava hueca en medio con cinco paneles blancos los cuatro junto 
a los remates y la otra en medio y una cadena por orla del escudo»2943. Mas, aunque estas armas 
le fueran reconocidas a los Gordón, lo más probable es que estemos ante una adaptación de las 
que usaron los linajes encartados Gordoncillo (de plata, una cruz de Calatrava, de gules, 
cargada de cinco panelas del campo) y Gordejuela (de plata, o de oro, una cruz, de gules, 
cargada de cinco panelas del campo), mientras que las cadenas quizás se deban a Cordoncillo: 
de gules, una cadena de plata, en orla; o a las que atribuyen Frías de Albornoz y Fonseca a los 
Gordón vizcaínos: de oro, dos sierpes de sinople, pleando entre sí; bordura de gules, una 
cadena de ocho eslabones, de oro2944. 

GRADO. Probó su nobleza, en 1551, Francisco Pérez, v. de Quintanilla de Babia, h. de 
Alonso Pérez y de Leonor Meléndez; sobrino de Juan de Grado, y n. p. de Alonso de Grado y 
de María Pérez, v. de Piedrafita de Babia2945. 

GRANDA. Una familia noble de este apellido estuvo asentada en Sajambre, posiblemente 
relacionada con Juan de Granda, lugarteniente del corregidor del Principado de Asturias en la 
merindad de Valdeburón a finales del siglo XV. Sólo dos vecinos llevan este apellido en los 
padrones de 1552, pero durante el siglo siguiente tenemos noticia de Pablo de Granda, v. de 
Oseja (c. 1633); Juan de Granda, v. de Soto (1660); Gaspar de Granda, v. de Vierdes, c. con 
María de la Puente; Juan de Granda «el Viejo» (†1668), c. con María de Redondo, que fuera 
juez concejil y comerciante de almagre; Juan de Granda «el Mozo»; los hermanos Lucas y Cosme 
de Granda, y otros muchos. El padrón de 1680 recoge a los hidalgos Cosme, Lucas y Juan de 
Granda, v. de Vierdes2946. Hemos de citar también a Juan de Granda, teniente de regidor de 
Ribota hacia 1720; Pedro y Manuel de Granda, c. 1725; y Juan de Granda, juez ordinario de 
Sajambre en 1752. Fueron regidores del llamado tercio de Allende el Agua: Cosme de Granda, 
v. de Vierdes (1684); Clemente de Granda, h. de Juan de Granda, v. de Vierdes, donde fundó 
una obra pía (1720); Pedro de Granda, h. del anterior, v. de Ribota, donde c. con Isabel 
Redondo (1758); Manuel Granda (1807)2947. Debían de descender los de este linaje de las casas 
ponguetas de Monasterio, Celis y Corral de Cortes, pues, hacia 1670, poseían derechos de 
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patronato en algunas parroquias de Ponga2948. En Liegos, en 1581, residían los hermanos Juan y 
María Granda, h. de Pedro Granda y de María, su mujer, nobles2949. 

GRANDOSO. En 1538, obtenían ejecutoria de hidalguía Fernando, Juan y Santos de 
Grandoso y del Río, v. de Oville, h. de Pedro del Río, los cuales litigan junto a sus h. 
respectivos: Juan del Río y Hernando de Grandoso; Juan de Grandoso; y otro Juan del Río. El 
citado Pedro del Río, al parecer, por los servicios que hizo al rey Enrique IV, recibió de él 
privilegio de hidalguía, dado en Olmedo en 1465, y confirmado luego por los Reyes Católicos 
en 14792950. Parece deducirse de todo ello el común origen de ambos apellidos. Las referencias a 
los Grandoso menudean en las fuentes comarcanas: Alonso de Grandoso, hidalgo (Montuerto, 
1490); Juan de Grandoso (Argovejo, en 1499); Rodrigo de Grandoso, pechero (La Mata de la 
Riba, 1537 y 1539); Juan de Grandoso, pechero (Boñar, 1552); Juan de Grandoso (San Pedro 
de Foncollada, 1575), Alonso de Grandoso, juez de la Encartación (1578); Rodrigo, Miguel, 
Valentín y Toribio de Grandoso, pecheros (La Mata de la Riba, 1596, 1625); Alonso y 
Francisco de Grandoso, en posesión de hidalguía (La Mata de la Riba, 1662); Alonso de 
Grandoso, alcalde de los hijosdalgo del valle de Boñar (1686); Juan de Grandoso, noble (Boñar, 
1698): Domingo, h. de Julián de Grandoso, y Valentín de Grandoso, hidalgos (La Mata de la 
Riba, 1704)2951. En 1783, Bernardo Grandoso era v. de Boñar, y en 1788, Felipe Grandoso, que 
ganara ejecutoria de hidalguía, lo era de Colle, con su mujer, Teresa de Castro, y sus h. Felipe y 
José2952. Probaron su nobleza: Miguel de Grandoso (*1721), v. de San Adrián de Boñar (1750), h. 
de Isidro Grandoso (*1690), v. de Boñar, y Ana Fernández; n. p. de Juan de Grandoso, v. de 
Oville; y b. n. de Pedro Grandoso y María Villacorta. Ángel-Manuel Grandoso Tascón, v. de 
Villacé (1758); y Felipe Grandoso (*San Adrián, 1754), v. de Colle, h. del citado Miguel y de Ana 
Fernández2953. 

GRANJA, DE LA. En 1537, Diego de la Granja, v. de Voznuevo, aparece en padrones 
como montero, posiblemente del Almirante de Castilla. No obstante, la exención no parece 
haberse consolidado, ya que figura de nuevo, en 1539, como pechero, al igual que Juan y 
Alonso de la Granja, del mismo lugar2954. 

GUERRA (Caín). Probaron su nobleza: Domingo Guerra (*Camarmeña, 1714), v. de Caín 
(1772), h. de Fernando Guerra (*Carreña, 1656) y de Juana Collado, c. en segundas nupcias 
con Tomás de Sadia; n. p. de Toribio Guerra (*Carreña, 1618) y de Juana Buerdo, y b. n. de 
Andrés y de Teresa Guerra. Jerónimo y Manuel Guerra (*Caín, 1792 y 1797), v. de Caín (1828), 
h. de Manuel Guerra (*Caín, 1759) y de Ana García, n. de Domingo Guerra y de María de 
Sadia (h. de Juan de Sadia y de Ángela Ruiz), y b. n. de Pedro de Sadia y de María de 
Collado2955. 

GUERRA (La Robla). Véase Sánchez (La Robla). 

GUERRA (Villapadierna). Andrés Guerra estaba empadronado en Villapadierna, en 1631, 
como hidalgo notorio; y otro del mismo nombre fue regidor de la villa en 17212956. Probó su 
nobleza Alonso Guerra (*Villapadierna, 1707), v. de Nava de los Caballeros (1742), h. de María 
Curueño y de Santiago Guerra (*Villapadierna, 1671), y n. p. de Alonso Guerra y de Ana 
Fernández2957. 

GÜEYOS. El hidalgo Pero Güeyos, v. de Gete, de 81 años de edad, actúa como testigo en 
un pleito de 15172958. Se le menciona ya en 1496, cuando es acusado por Pero Vaca, arcediano 
de Triacastela y señor de la casa de Vegacervera, de ciertos agravios que estaba recibiendo de 
él2959. 
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GUTIÉRREZ (Alión, Crémenes). En padrones de 1595, figuran los hidalgos Toribio 
Gutiérrez, v. de Huelde, y Juan Gutiérrez, v. de Lois e h. de Rodrigo Alonso de Vega. En 
Huelde es regidor, en 1752, Domingo Gutiérrez2960. Cadenas atribuye a los Gutiérrez oriundos 
de Crémenes, pasados luego a Madrid y Castellón: de oro, una faja de azur, cargada de tres 
flores de lis de plata y resaltada de dos espadas de plata, encabadas de sable2961. 

GUTIÉRREZ (Argüello). Apellido muy abundante entre los hidalgos de la Tercia y Arbas: 
Fernán Gutiérrez es uno de los argollanos desterrados a instancias de Gómez Arias de 
Rodiezmo, en 1499, aunque la sentencia es sobreseída en 15012962. En 1556, testifica en un 
pleito el hidalgo Pedro Gutiérrez, v. de Viadangos2963. En 1656, son empadronadores por el 
estado noble, en el concejo de la Tercia, Domingo Gutiérrez, de Poladura, y Andrés Gutiérrez, 
de San Martín; y los padrones recogen a: Bartolomé Gutiérrez, h. de Toribio Gutiérrez, natural 
de San Martino; Juan Gutiérrez, familiar del Santo Oficio, de Poladura, h. de Diego Gutiérrez 
(Rodiezmo); Pedro Gutiérrez de la Juncar, h. de Pedro; Domingo y Bartolomé Gutiérrez, el 
último sacerdote, h. de Bartolomé Gutiérrez; Pedro y Miguel, h. de Diego Gutiérrez, n. de otro 
Diego Gutiérrez; Pedro, h. de Diego Gutiérrez; Juan y Pedro, h. de Alonso Gutiérrez, n. de 
Pedro Gutiérrez (Poladura); Andrés, h. de Juan Gutiérrez, n. de Juan Gutiérrez, natural de 
Ventosilla; Toribio, h. de Miguel Gutiérrez; Fabián, h. de Andrés Gutiérrez, n. de Gaspar 
Gutiérrez; Andrés, h. de Juan Gutiérrez, n. de Pedro Gutiérrez; Francisco y Miguel, h. de Juan 
Gutiérrez; Sebastián y Martín Gutiérrez; Pedro, Francisco, Toribio y Bartolomé, h. de Pedro 
Gutiérrez; Pedro, María y Ana, h. de Juan Gutiérrez, n. de Toribio Gutiérrez (San Martino); 
Juan y Pedro, h. de Juan Gutiérrez, n. de otro Juan Gutiérrez; Llorente, Marciel, Juan y Andrés, 
h. de Juan Gutiérrez (Fontún); Pedro, h. de Pedro Gutiérrez, n. de Pedro Gutiérrez (Velilla); 
Juan, h. de Juan Gutiérrez, n. de Domingo Gutiérrez (Barrio); Lázaro y Toribio, h. de Lázaro 
Gutiérrez; Bartolomé y Blas, h. de Juan Gutiérrez, n. de Pedro Gutiérrez; Domingo y Juan, h. 
de Alonso Gutiérrez de la Torre, n. del dicho Pedro; Domingo Gutiérrez «el Pisabarro»; Juan, su 
nieto, h. de Domingo Gutiérrez; Francisco, h. de Gabriel Gutiérrez (Golpejar); Macías 
Gutiérrez; Pedro, h. de Gutiérrez, n. de Pedro Gutiérrez (Villanueva); Pedro, h. de Miguel 
Gutiérrez, n. de Fernando Gutiérrez; Jerónimo, h. de Diego Gutiérrez, de Poladura; Bartolomé, 
h. de Toribio Gutiérrez; otro Bartolomé Gutiérrez, cura de Matanza, hermano de Toribio; Blas, 
h. de Gregorio Gutiérrez, de Fontún (Ventosilla)2964.2965. Bartolomé Gutiérrez, v. de Golpejar de 
la Tercia, pleiteó en 16762966. El Catastro de Ensenada recoge, en 1751, a: Miguel, Isidro, Juan, 
Manuel (Barrio); Juan, regidor; Domingo, Juan, otro Juan (Fontún); Toribio, teniente de 
regidor; Domingo, Juan, Miguel, Juan, Pedro (Golpejar); Basilio, Pedro (Poladura); Juan 
(Rodiezmo), Manuel, Domingo, Bartolomé, Domingo, Martín y Manuel Gutiérrez; Basilio y 
Pedro Gutiérrez Castañón (San Martín); Bartolomé Gutiérrez de Sierra, Mateo Gutiérrez 
Ordóñez, cura; Bartolomé Gutiérrez Quirós, regidor (Villamanín); Juan Gutiérrez Rabanal, 
Juan Gutiérrez Viñuela (Villanueva); Toribio Gutiérrez (Arbas), Manuel, Matías y Francisco 
Gutiérrez (Casares). En el padrón de Casares, de 1816, aparecen: Pedro Gutiérrez, h. de 
Manuel Gutiérrez, n. de Felipe Gutiérrez, con sus h. Valerio, Juan, José y Manuela; Manuel, h. 
de Bartolomé Gutiérrez, n. de José Gutiérrez, con su h. Luisa; y José, h. de José Gutiérrez, n. de 
Antonio Gutiérrez, y padre de Rosenda, todos nobles. También lo era entonces Fernando 
Gutiérrez, v. de Viadangos, aunque natural de Poladura, y padre de Manuela, Carmela y 
José2967. Una rama se asentó en Cármenes, donde residían, en 1757, Domingo y Manuel 
Gutiérrez, h. de Santiago Gutiérrez y n. de Bartolomé Gutiérrez, naturales de Rodiezmo, los 
cuales se dicen hidalgos de solar conocido y armas pintar. Acaso les perteneciera el escudo que 
se conserva en Rodiezmo, con un castillo donjonado de tres torres y bordura llana, 
posiblemente relacionado con los que describen los armoriales: de azur, un castillo donjonado 
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de tres torres, de plata; bordura de oro, llana2968. En Genicera, están empadronados, el citado 
año, los hidalgos: Andrés y Juan, h. de Alonso Gutiérrez, n. de Andrés Gutiérrez; Manuel e 
Ignacio, h. de Juan Gutiérrez, n. de Mateo Gutiérrez; Francisco y Manuela, h. de Felipe 
Gutiérrez, n. de Felipe Gutiérrez; y Diego y Juan, h. de Francisco Gutiérrez, n. de Alonso 
Gutiérrez2969. Andrés Gutiérrez, nacido en Genicera, en 1746, se trasladó al lugar de Armada, 
en Peñamián, donde litigó su hidalguía, como h. de Andrés Gutiérrez (*Genicera, 1714) y de 
María Ana Fernández, n. de Francisco Gutiérrez (*Genicera, 1666) y de Marta de Blas, b. n. de 
Alonso Gutiérrez y de María Alonso2970. En Valdelugueros, figuran en padrones de 1791 los 
siguientes hidalgos del apellido: Gregorio, c. con Isabel Suárez (Villaverde); Manuel, c. con Justa 
González; Manuel, c. con Isidora Fernández (Redipuertas); Melchor, c. con Petronila Orejas 
Canseco; Gabriel, que lo estaba con Catalina González Getino; Juan y Pedro, h. de Juan y de 
Manuela Fernández (Tolibia de Arriba); Juan, c. con María Díez; Ignacio, h. de Juan y de Josefa 
de Caso; José, c. con Margarita Orejas Campomanes (Lugueros)2971. Peitearon por su hidalguía: 
Bartolomé Gutiérrez, v. de Golpejar de la Tercia (1676). Luis Gutiérrez, v. de Golpejar (1774). 
Andrés Gutiérrez (*Genicera, 1746), v. de Armada (1793), h. de Andrés (*Genicera, 1714) y de Mª 
Ana Fernández, n. p. de Francisco (*Genicera, 1666) y de Marta de Blas, y b. n. de Alonso y de 
María Alonso. José Gutiérrez, (*Poladura de la Tercia, 1765), v. de Aralla (1804), h. de Pedro y de 
Catalina Gutiérrez, n. p. de Miguel (*Poladura, 1673) de María Morán, y b. n. de Juan y de 
María Álvarez. Manuel-Cruz Gutiérrez (*Tolibia de Arriba, 1791), v. de Santa Colomba de 
Curueño (1814), n. p. de Juan Gutiérrez (*Tolibia de Arriba, 1735) y de Manuela Fernández 
Furtado, b. n. de Pedro Gutiérrez y de María Suárez. Miguel Gutiérrez (*Golpejar, 1767), v. de 
Almendralejo (1815), h. de Luis Gutiérrez (*Golpejar, 1739) y de Isabel Gutiérrez, n. p. de Juan 
Gutiérrez (*Ventosilla, 1706) y de Isabel Gutiérrez, y b. n. de Francisco y de María González. 
Santiago y Simón Gutiérrez, v. de Cármenes (1815)2972. 

GUTIÉRREZ (Bernesga). Tuvieron solar en Azadinos, donde residieron: Juan Gutiérrez, 
natural de Santa Olalla de Azadinos, pasado a Sariegos (1595); Diego, Pedro, Antonio y 
Santiago Gutiérrez, éste c. con Catalina de Llamas (1614, 1625); Antonio, Isabel, Antonio e 
Isidro Gutiérrez (1698); Manuel e Ildefonso Gutiérrez (1806), todos nobles. En el padrón de 
1698 figura también Francisco-Manuel Gutiérrez de Salazar (*León, 1668), hidalgo notorio de 
solar conocido y caballero de Santiago, c. con Antonia de Villafañe Aguirre, natural de León (h. 
de Luis de Villafañe y de Ángela de Aguirre Lorenzana), h. de Francisco-Manuel Gutiérrez de 
Salazar (*León, 1640), regidor de Palencia, donde c. en 1662 con Felipa de Porras; n. p. de 
Pedro García de Lorenzana y de María de Salazar, b. n. de Santiago Gutiérrez y de Inés García 
de Lorenzana, y sobrino n. de los canónigos Santiago Gutiérrez Lorenzana, natural de Azadinos, 
h. de Antonio Gutiérrez y de María García, y n. p. de los citados Santiago Gutiérrez e Inés 
García de Lorenzana; y Francisco García de Lorenzana, del que heredó don Francisco un 
mayorazgo fundado en 1660, con obra pía para estudiantes de su familia y escuela. En 1766 está 
empadronado en Azadinos su h. Isidro Gutiérrez Villafañe (*León, 1709), caballero de Santiago 
y alférez del Regimiento de Dragones de Tarragona. Aparte de ellos, aparecen en padrones los 
siguientes hidalgos: Juan Gutiérrez de la Vega y Diego Gutiérrez, oriundo de Valsemana 
(Cuadros, 1595); Juan Gutiérrez y su h. del mismo nombre (Pobladura, 1614, 1625), Isidro y 
Juan Gutiérrez (Carbajal y Valle, 1625), Diego y Juan, difunto, c. con Catalina García (Sariegos, 
1625); Juan, Antonio, Diego, Antonio y Pedro Gutiérrez, hijo éste de Pedro Gutiérrez y de 
Dominga Díez (Cuadros, 1698); Juan, h. de Juan Gutiérrez y de Isabel Morán (Carbajal y Valle, 
1698); Manuel e Isidro Gutiérrez (Carbajal y Valle, 1766), Gregorio, Francisco y Juan Gutiérrez 
(Sariegos, 1766); Isidro Gutiérrez (Santibáñez, 1766), Manuel, Bernardo, los hermanos 
Antonio, Gregorio y Josefa, h. de Juan Gutiérrez y de Baltasara Gutiérrez; y Miguel, Domingo y 
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dos hermanas menores, h. de Miguel Gutiérrez y de María García (Cuadros, 1766); Miguel y 
Bernardo Gutiérrez (Cuadros, 1806), Froilán y Francisco, h. de Gregorio Gutiérrez y de María 
García; Patricio y Juan Gutiérrez (Sariegos, 1806); Manuel Gutiérrez y otro de igual nombre 
(Carbajal y Valle, 1806)2973. 

GUTIÉRREZ (Buiza). En el padrón de 1794 aparece Clemente Gutiérrez, v. de Buiza e 
hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, junto a su h. Gabriel y a los también nobles 
Pedro Gutiérrez Mazón y Bernabe, Manuel, Juan, Miguel, Pedro, Tomás, Juan, Gabriel, 
Antonio, otro Juan, Cruz, Domingo, Martín y Pedro Gutiérrez. Ese año residían en La Pola las 
familias de Gregorio y Manuel Gutiérrez, difuntos, éste último natural de Beberino; y 
Francisco Gutiérrez, h. de Gregorio2974. En 1770, probó su nobleza Antonio Gutiérrez, v. de 
Folledo (*Buiza, 1737), h. de Pedro Gutiérrez (*Buiza, 1699) y de Isabel Álvarez, n. p. de 
Gabriel Gutiérrez (*Buiza, 1668) y de María de Lombas, b. n. de Toribio Gutiérrez y de María 
Alfonso, t. n. de Gabriel Gutiérrez, y cuarto n. de Miguel Gutiérrez2975. 

GUTIÉRREZ (Burón). Miguel Gutiérrez, hidalgo de armas pintar y escribano, era v. de 
Burón en 16802976. 

GUTIÉRREZ (Busdongo). Probó su nobleza Rodrigo Gutiérrez (*Llanos de Somerón, 
1763), v. de Busdongo (1791), h. de Melchor Gutiérrez y de Luisa Fernández Bayón, n. p. de 
Andrés Gutiérrez (*Figaredo, 1693) y de Catalina González, b. n. de Pedro y de Catalina 
García, y t. n. de Francisco y de Toribia Rodríguez2977. 

GUTIÉRREZ (Curueño, Boñar, Condado, Cervera). En La Vecilla, en 1490, los 
padrones registran a los hidalgos Isabel, Pedro y otro Pedro Gutiérrez, mientras que, en 1650, 
solamente tenemos a Gaspar Gutiérrez, v. de Correcillas. En el valle de Boñar: Juan y Pedro (La 
Devesa, 1520, 1537, 1539), Fernando (La Devesa, 1520, 1537, 1539), Bartolomé (La Devesa, 
1537, 1539), Toribio (La Devesa, 1537, 1539), García Gutiérrez (Boñar, 1552), Juan (La Mata 
de la Riba, 1537, 1539), Juan, García y los h. de Jorge Gutiérrez, ya difunto (La Mata, 1596); 
Alonso, Jorge y los herederos de García Gutiérrez, fallecido (La Mata, 1625); Alonso y Ana 
Gutiérrez, h. de María Díez, viuda (La Mata, 1662); Tirso Gutiérrez de la Avecilla, regidor 
general por el estado noble (La Mata, 1668); Domingo y Alonso Gutiérrez (La Mata, 1686), 
Diego y Manuel, h. de Pantaleón; Marta, Bartolomé, Tomás, Juan Isabel (Boñar, 1698). En 
1566, Sebastián Gutiérrez era v. de Orzonaga2978. En Villalfeide, año 1737, residen Pedro, 
Valentín, Joaquín y Antonio Gutiérrez; y María Gutiérrez lo hace en La Vid. En padrones de 
1781: Juan, c. con Manuela Ordóñez, padres de Vicente, Toribio, Marcela y Juana; Toribio, c. 
con María Díez, padres de José, Julián e Isabel; Antonio; Domingo, c. con Ana Tascón, padres 
de María-Manuela, Isidro y Ambrosio (Villalfeide). En 1815: Manuel y Bernarda, h. de 
Domingo y de María de la Sierra; Gregoria, h. de José y de Petra González; Mauricio, h. de 
Domingo, c. con Teresa Tascón, padres de Mauricio y Baltasara; Vicente, viudo de Catalina 
Álvarez, ausente; Juana, hermana de Vicente; Vicente, oriundo de la Encartación, presenta 
testimonio de hidalguía, como h. de Faustino y de Catalina Díez, y. n. p. de Juan y de María 
García (Villalfeide)2979. Fue recibido como cofrade por el cabildo leonés Diego Gutiérrez 
Llamazares de Robles (1657), h. de Esteban y de Teodora, n. p. de Diego Gutiérrez de Llamera 
y de Juana de Llamazares de Guevara, y n. m. de Blas García de Porras y Laiz y de Petronila 
Flórez de Robles2980. Probaron su hidalguía: Cristóbal Gutiérrez Fernández de Bandaprieta, v. de 
Oville (1631). Francisco Gutiérrez (*Villanueva del Condado, 1716), v. de Villanueva (1752), h. 
de Juan Gutiérrez (*Barrillos de Curueño, 1670) y Juana Viejo, n. p. de Francisco Gutiérrez 
(*Barrillos, 1637) y María de Ferreras, y b. n. de Domingo Gutiérrez y María Juárez. Marcial 
Gutiérrez (*Ambasaguas, 1690), v. de Cerezales (1728), h. de Juan Gutiérrez y Ana de Ferreras, 
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n. de Jacinto Gutiérrez. Juan Gutiérrez (*Lodares, 1753), v. de Vega de Liébana (1788), h. de 
Santiago Gutiérrez (*Lodares, 1717) y de Lucía González, n. de Juan Gutiérrez (*Lodares, 
1678), y de Antonia González, b. n. de Santiago Gutiérrez, y t. n. de Juan Gutiérrez. Gabriel 
Gutiérrez (*Correcillas, 1759), v. de Matallana (1805), h. de Juan (*Correcillas, 1730) y de María 
Gutiérrez; n. p. de Andrés Gutiérrez (*Correcillas, 1693) y de Jacinta Álvarez, b. n. de Juliano 
Gutiérrez y de María García, y t. n. de Gaspar Gutiérrez y de Irene Fernández. Manuel Gutiérrez, 
v. de Devesa de Curueño (1761), h. de Pedro Gutiérrez (*Campohermoso, 1691) y de Francisca 
González; n. p. de Martín Gutiérrez (*Campohermoso, 1621) y de Francisca Ordóñez; b. n. de 
Pedro y de Lupercia Gutiérrez2981. Citemos también a Santiago Gutiérrez, v. de Lodares, fue 
alcalde noble en la segunda mitad del siglo XVIII2982; Domingo Gutiérrez, v. de Villarratel, uno 
de los hidalgos que, en 1656 y 1667, pleitean con la ciudad de León en defensa de su 
hidalguía2983; y Antonio Gutiérrez, v. de Ambasaguas en 17522984. Del valle de Curueño 
creemos que fueron oriundos los Gutiérrez asentados en Joarilla y Santervás de Campos: Diego 
Gutiérrez (*Santervás, 1707), h. de María Rodríguez y de Bernardo Gutiérrez-Arintero, tiene 
que pleitear por su nobleza, en 1704, ante la negativa del concejo de Santervás a reconocérsela, 
siendo pariente de Diego Gutiérrez-Arintero, alcalde de la Santa Hermandad por el estado 
noble en Joarilla, el año 1693, y alcalde ordinario en 1698 y 1699. Diego c. con Juliana Riesco, 
teniendo a Alonso Gutiérrez (*Joarilla, 1733), c. con Ana Alcántara, siendo padres de Mariano 
Gutiérrez (*Joarilla, 1769), que pleitea por su hidalguía en Melgar de Abajo, en 18052985. Juan 
Gutiérrez de Arintero era párroco de Joarilla en 17002986, donde permanecen las armas 
familiares: partido y cortado de dos: 1º, un muro donjonado de una torre, acostada de dos 
banderas, y a cuya ventana asoma un busto humano que hace sonar una trompa o cuerno 
(unas armas similares se veían en la casa de los Castañón, en Vegamián, reproducidas por 
Casiano García2987); 2º, un árbol arrancado, acostado de dos cabras empinadas al tronco y 
acompañado de cinco veneras, dos en cada flanco y otra en jefe; 3º, un árbol con el tronco 
atravesado por la espada que sostiene un brazo moviente del flanco diestro, y en cuya punta se 
ensarta una cabeza humana; 4º, cuartelado en sotuer: 1º, un águila, 2º y 3º, una flor de lis; y 4º, 
un castillo; 5º, un árbol arrancado; y 6º, cinco palos; sobre el escudo, un caballero a lomos de 
su cabalgadura, llevando una lanza en mano diestra2988; bajo él, puede leerse: HARMAS DE 
LOS GVTIÉREZ ARINTERO/ HAURIOLES I GARZÍAS/ ROBLES Y GONZÁLEZ/ HIZO 
ESTA OBRA DIEGO GVTIÉRREZ ARINTERO AVRIOLES AÑO DE 1694. Los cuarteles 
2º, 4º, 5º y 6º serán, respectivamente, García, González, Robles y Rodríguez; en cuanto al 
tercero, ha de ser propio de Aurioles, idéntico a otro que puede verse en una casona solariega 
de Villarino, donde existieron también hidalgos del privilegio de Bélico Aurioles2989. El primer 
cuartel, probablemente, sea Gutiérrez, y nos queda la duda de si el caballero del timbre alude a 
Bélico de Aurioles o a la Dama de Arintero. Estos blasones aparecen en una lápida sepulcral 
del XVII encontrada entre las ruinas del antiguo Priorato de Santervás, acertándose sólo a ver 
un escudo y poco del texto: un año, 1677, y la frase «DE VELICO DE AVRIOLES». Trae: 
cuartelado: 1º, contracuartelado en frange o sotuer: 1º, un águila; 2º y 3º, ilegibles; y 4º, un 
castillo; 2º, un árbol, acostado de sendos animales empinantes al tronco; 3º, borrado casi por 
completo, aunque pudiera contener otro árbol; y 4º, un árbol con el tronco atravesado por un 
objeto alargado; al timbre, un escusón con un jinete portando una lanza o venablo. Se trata, sin 
duda, de las mismas armas que carga un escudo heráldico de Montuerto, en muy mal estado: 
partido y cortado de dos: 1º, ilegible; 2º, contracuartelado en frange: 1º, un águila; 2º y 3º, una 
flor de lis; 4º, un castillo; 3º, un árbol; 4º, otro árbol y bordura con ocho armiños; 5º, un árbol 
con el tronco atravesado por la espada que sostiene un brazo moviente del flanco diestro, y en 
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cuya punta se ensarta una cabeza humana; y 6º, ilegible2990. Falta la parte superior, que llevaría 
el jinete descrito, como los escudos antes citados. 

GUTIÉRREZ (La Cueta). Los padrones de 1680, en La Cueta, a los hermanos Domingo, 
Francisca y Mariana, h. de Bartolomé Gutiérrez y de Dominga Cobrana2991. 

GUTIÉRREZ (La Robla, Alba). Diego Gutiérrez residía en La Robla en 1553, y Domingo 
Gutiérrez, v. de dicho lugar, arrendaba los bienes que la Orden de San Juan poseía en la 
comarca, en 15682992. Asimismo, los padrones recogen numerosos hidalgos roblanos con ese 
patronímico: Pedro y Juan Gutiérrez (1605), Benito, Lázaro, Pedro y Bartolomé Gutiérrez 
(1614); Benito, Juan, Pedro, Domingo y otro Juan Gutiérrez (1625); Pedro Gutiérrez, regidor 
(1665-67); Andrés, Pedro, Antonio, Pedro, Santiago y otro Pedro, h. de Francisco Gutiérrez; el 
licenciado Antonio Gutiérrez (1698); Agustín, Domingo, Juan, Francisco, Tomás, Domingo, 
Antonio, Jorge y Domingo Gutiérrez; las h. de Juan Gutiérrez y de Mariana Fernández; 
Agustín, Juan y María, h. de Antonio Gutiérrez y de María Morán; las hijas que quedaron de 
Antonio Gutiérrez y de María de Robles; Isidro, h. de Domingo Gutiérrez; Manuel, que lo fue 
de Antonio Gutiérrez; Antonio Gutiérrez Castañón (1766); Pedro, Fernando, Manuel, Ángel, 
Lorenzo y Jerónimo Gutiérrez; Ángel, h. de Agustín Gutiérrez y de María Fernández; Manuel, 
que lo fue de Francisco Gutiérrez y de María Gutiérrez; Juan Gutiérrez Calvete, Isidoro, 
Antonio, Juan y Manuel Gutiérrez Castañón; Domingo Gutiérrez Fernández, Domingo 
Gutiérrez González, Antonio Gutiérrez Morán, merino del concejo de Alba; Juan Gutiérrez 
Morán, Teresa, h. de Domingo Gutiérrez; Antonio, h. de Antonio Gutiérrez y de María García 
(1797)2993. Domingo Gutiérrez, natural de Alcedo y v. de Villamoros, probó nobleza en 1716, 
como h. de Domingo Gutiérrez y Marcela García, n. de otro Domingo Gutiérrez y de María de 
la Viñuela, y b. n. de Mateo Gutiérrez, empadronados en La Robla entre 1637 y 16862994. El 
apellido se registra en otros lugares del valle de Alba, donde fue, empero, poco frecuente: 
Francisco Gutiérrez (Valsemana, 1581)2995; Pedro Gutiérrez (Alcedo, 1605), Juan Gutiérrez (La 
Seca, 1605, 1614), Andrés Gutiérrez (Cascantes, 1766), Juan Gutiérrez (La Seca, 1766), Tomás 
Gutiérrez, párroco (Sorribos, 1766); Alejandro Gutiérrez y su hijo Jacinto, asentado en La Seca 
(Valsemana, 1766, 1797); Dámaso, Manuel, Julián y Jorge, h. de Andrés Gutiérrez y de 
Francisca Alonso (Cascantes, 1797); Manuel Gutiérrez (La Seca, 1797), Nicolás Gutiérrez, cura 
(Sorribos, 1797)2996. En 1767. eran v. de Olleros: Tomás Gutiérrez, párroco; Pedro Gutiérrez, 
h. de Juan, n. de Pedro y padre de Pedro, José y María; Pedro Gutiérrez, hermano del anterior, 
con sus h. Pedro, José, Francisco y Juliana; Juan Gutiérrez, residente en La Seca, h. de Manuel 
y n. de Antonio; y su hermano Manuel, ausente en Extremadura2997. Aún se conservan, en la 
calle de la Capilla de La Robla, los muros pertenecientes a la capellanía fundada por Antonio 
Gutiérrez Morán y Manuela Gutiérrez Fernández, e intitulada del Santo Cristo del Amparo, 
N.ª Señora del Carmen y San Antonio de Padua. Los fundadores fallecieron, respectivamente, 
en 1817 y 1827, siendo sepultados en la ermita de San Roque. Al no dejar descendencia 
directa, heredaron el derecho de presentación sus sobrinos Domingo Gutiérrez, c. con Bárbara 
de Robles, y Domingo Morán, c. con María de Robles, que nombran como primer capellán, en 
1828, a Basilio Morán, h. de los dos últimos, quien contaba a la sazón quince años de edad2998. 

GUTIÉRREZ (Luna, Viñayo). En 1655, Gabriel Gutiérrez, v. de Benllera, es 
empadronador por el estado noble2999. En 1659, Marcos e Isidro Gutiérrez eran v. de Lagüelles 
y Aralla3000. En 1792, gana provisión de hidalguía Ambrosio Gutiérrez (*Irede, 1761), v. de Lanz 
(Navarra), h. de Gabriel Gutiérrez (*Irede, 1726) y Teresa Suárez, n. p. de Francisco Gutiérrez 
(*Irede, 1693) y Ana Álvarez-Montero, y b. n. de José Gutiérrez y de Catalina Suárez. En 1815, 
hizo lo propio Francisco Gutiérrez, v. de Rioseco de Tapia, aunque natural de Benllera, h. de 
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Andrés Gutiérrez (*Benllera, 1758) y de Nicolasa García3001. En padrones de 1766, figuran los 
hidalgos: Ventura, María y Josefa, h. de José Gutiérrez y de María García; Gabriel Gutiérrez y su 
mujer, María Rodríguez, padres de José, María e Isabel; Basilio Gutiérrez, c. con Felipa 
Rodríguez, padres de Roque y Manuela; Juan Gutiérrez, su mujer, Manuela Díez, y sus h. José, 
Juan, Manuela y Brígida; Lucas, h. de José Gutiérrez y de Ana de Viñayo; Carlos Gutiérrez, c. 
con María Miranda (Viñayo); Antonio Gutiérrez y María Fernández, su mujer, con su h. 
Nicolás; Nicolás, cura, h. de Nicolás Gutiérrez y de María Fernández (Piedrasecha); Isidoro 
Gutiérrez (Cuevas), Pedro, h. de Antonio Gutiérrez, procedente de Luna de Arriba, que tiene 
pendiente de probar su nobleza; los hermanos José, Tomás, Manuela, Isabel y Catalina, h. de 
Gabriel Gutiérrez y de Isabel Díez; y Andrés, Domingo, Manuel y Francisco, h. de Domingo 
Gutiérrez y de Teresa de Aller (Benllera)3002. En 1752, el Catastro de Ensenada recoge a 
Francisco, Pedro, Domingo y Juan Gutiérrez (Los Barrios); Rafael Gutiérrez (Mirantes) y Juan 
Gutiérrez (Mora)3003. 

GUTIÉRREZ (Omaña). En 1591, eran v. de Barrio de la Puente Pedro y García 
Gutiérrez3004. En 1752, el Catastro de Ensenada recoge a Domingo Gutiérrez, regidor de dicho 
lugar3005. Antonio Gómez Arévalo, rey de armas de Carlos II, certifica en 1691 a Isabel 
Gutiérrez, madre de Pedro de Rozas, v. de Villabandín: de gules, cinco cabezas de sierpe de 
sinople, cortadas y sangrantes3006. 

GUTIÉRREZ (Pedrosa del Rey, La Puerta). En 1587, eran v. de Pedrosa: Toribio 
Gutiérrez de Aldara, Juan Gutiérrez el mozo, Juan Gutiérrez y Francisco, Bartolomé, Gonzalo y 
Nicolás Gutiérrez. En 1612: Nicolás Gutiérrez, juez; Gonzalo Gutiérrez, Toribio Gutiérrez de 
Vega, Juan Gutiérrez el viejo, y Francisco y Gaspar Gutiérrez, todos nobles3007. En 1603, testifica 
el hidalgo Bartolomé Gutiérrez, v. de La Puerta, donde también vivió Manuel Gutiérrez 
(*Pedrosa, 1801), que ganó real provisión de hidalguía en 1828, h. de Pascual Gutiérrez 
(*Pedrosa, 1771) y de Ana María de Valbuena, n. p. de Andrés Gutiérrez (*Pedrosa, en 1742) y 
de María Cuevas, b. n. de Manuel Gutiérrez y de Teresa Alonso, y t. n. de Nicolás Gutiérrez y 
de Josefa Alonso3008. 

GUTIÉRREZ (Sajambre). En Pío residían, en 1668 y 1672, Matías y Pedro Gutiérrez, 
quizá de origen asturiano, ya que, en documentos de 1670, se pone en relación a esta familia 
con el grupo de linajes descendientes de las casas de Monasterio, Rubín y Corral de Cortes, que 
disfrutaron del patronato de algunas parroquias en Ponga. En los padrones de 1680 aparecen 
los hidalgos: Santiago y Lorenzo Gutiérrez, v. de Vierdes, y Juan Gutiérrez, que lo era de Oseja, 
h. de Juan Gutiérrez y de Ana Alonso. Silvestre y Lorenzo Gutiérrez eran v. de Pío en 1714, y 
Pedro Gutiérrez se cita en el Catastro de Ensenada, en 1752, como propietario de un 
molino3009. 

GUTIÉRREZ (San Román de los Caballeros). En 1752, Pedro Gutiérrez es regidor por el 
estado noble3010. 

GUTIÉRREZ (Torío). Antiguo linaje del valle de Torío, en cuyos padrones figuran los 
hidalgos: Juan Gutiérrez (Valderilla, 1451-53), Gonzalo Gutiérrez (Palacio, 1451-53), Aldara 
Gutiérrez (Otero, 1451-53), Alonso (Villasinta, 1552), Benito (Villaverde de Arriba, 1552), Pero 
y Fernán (Palacio, 1552), Pero y su h. Antonio (Palazuelo, 1552), García (Otero, 1552), 
Hernando (Manzaneda, 1584-85), Cosme y Gabriel (Fontanos, 1584-85), Álvaro y Martín 
(Riosequino, 1584-85), Benito y Lope (Villaverde de Arriba, 1584-85), Pedro (Valderilla, 1584-
85), Juan, Álvaro, Diego, Gonzalo, Álvaro, Fernando, Diego (Garrafe, 1584-85); Alonso y Pedro 
(Pedrún, 1584-85), y Bartolomé (Villaverde de Abajo, 1584-85); Juan (Villaverde de Arriba, 
1607)3011. En 1751, residía en Otero de Torío José Gutiérrez3012. Hernando y Juan Gutiérrez, v. 
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de Palacio y de Villaverde de Arriba, respectivamente, pleitean ante la Real Chancillería, en 
1584, y lo mismo hacen, entonces y en 1618, Elvira de Castro, viuda de Benito Gutiérrez, como 
madre y tutora de Beatriz, Catalina, Constanza, Fabián y Juan Gutiérrez; y Diego Díez, 
hermano de Benito Gutiérrez, con su h. Juan de Quirós, todos v. de Palacio3013. También 
pleiteó Santiago Gutiérrez, v. de Valle de Mansilla (*Pedrún, 1717), h. de Santiago Gutiérrez 
(*Pedrún, 1678) y de María González, n. p. de Pedro Gutiérrez (*Pedrún, 1654) y de Josefa de la 
Flecha, y b. n. de Santiago Gutiérrez y de Francisca Díaz3014. 

GUTIÉRREZ (Valdetuéjar, Almanza). En los padrones de 1566 aparecen los hidalgos: 
Gonzalo Gutiérrez, v. de Renedo; Francisca Gutiérrez, de Taranilla; y Pedro y Juan Gutiérrez, 
de Prado de la Guzpeña. En los 1686, Juan Gutiérrez, v. de Almanza3015. Movieron pleito de 
hidalguía: Pedro Gutiérrez, v. de Canalejas (1578); Hernán Gutiérrez el viejo y su hijo, Hernán 
Gutiérrez el mozo, v. de Morgovejo (1537); Toribio, Juan y Llorente Gutiérrez, hermanos, v. de 
Pedrosa (1608); Toribio Gutiérrez (*Mogrovejo, 1719), v. de Los Barrios de Luna (1771), h. de 
Pedro Gutiérrez (*Morgovejo, 1689) y de María Fernández, n. de Francisco Gutiérrez 
(*Morgovejo, 1662) y de Feliciana Díez, v. de Prioro; y b. n. de Juan Gutiérrez y de María 
Fernández. Inocencio Gutiérrez (*El Valle de las Casas, 1748), v. de Renedo (1778), h. de Antonio 
Gutiérrez (*Carrizal, 1722) y de María Díez, n. de Jerónimo Gutiérrez (*Carrizal, 1691) y de 
María Villarín, y b. n. de Juan Gutiérrez y de Margarita Fernández3016. 

GUTIÉRREZ (Villapadierna). Los padrones de 1607 y 1631 recogen, en Villapadierna, a 
los hidalgos Juan, Gonzalo y Bernardo Gutiérrez3017. 

GUTIÉRREZ-CÁRMENES. En La Devesa de Boñar, donde residieron los hidalgos: 
Juan Gutiérrez-Cármenes (1686), sus h. Antonio y Felipe Gutiérrez-Cármenes (1704), y 
Antonio Gutiérrez-Cármenes (1730)3018. 

GUTIÉRREZ-CIENFUEGOS. Conocemos una importante familia asentada en la casa 
y torre de Ventosilla de la Tercia, de la que descendió Toribio Gutiérrez de Robles, v. de 
Golpejar, del hábito de Santiago en 16853019. Miguel Gutiérrez-Cienfuegos, h. de Juan y padre 
de Toribio, Juan y Bartolomé, se cita en Casares, en 1602 y 1625, aquí con sus h. Miguel y 
Toribio. Toribio-Santiago Gutiérrez-Cienfuegos, natural de Casares, era juez del concejo de 
Arbas en 1692, y escribano de Arbas en 1704 y 17123020. Probaron su nobleza: Bernardo 
Gutiérrez-Cienfuegos (*Casares, 1727), v. de Portilla de Luna (1777), h. de Francisco Gutiérrez-
Cienfuegos (*Casares, 1693) y de Inés Rodríguez, n. p. del escribano Toribio Gutiérrez y de Inés 
Álvarez, b. n. de otro Toribio Gutiérrez, y cuarto n. de Miguel Gutiérrez. Esteban Gutiérrez-
Cienfuegos (*Casares, 1701), v. de Portilla (1730), h. de Toribio Gutiérrez-Cienfuegos (*Casares, 
1726) e Inés Rodríguez y n. de Miguel Gutiérrez. Toribio Gutiérrez-Cienfuegos (*Casares, 1737), v. 
de Robledo de Caldas (1793), h. de Manuel Gutiérrez-Cienfuegos (*Casares, 1690) y de 
Catalina Martínez, y n. de los ya aludidos Toribio e Inés Rodríguez3021. En el concejo de Arbas 
residían, en 1816, los hidalgos: Gregorio, v. de Tonín, h. de Pedro Gutiérrez-Cienfuegos, n. de 
Miguel Gutiérrez-Cienfuegos, b. n. de Toribio Gutiérrez-Cienfuegos, con su hija María; 
Antonio, de Cubillas, oriundo de Casares, h. de Roque Gutiérrez-Cienfuegos, n. de Felipe 
Gutiérrez-Cienfuegos, con sus h. Antonio, Francisco, Teresa y Manuela; Bernabé y Benito, h. de 
Juan Gutiérrez-Cienfuegos, n. de Bernabé Gutiérrez-Cienfuegos (Casares); los hermanos Pedro, 
Leonor, Francisco, Alejandro y María, h. de Alejandro Gutiérrez-Cienfuegos, n. de Francisco 
Gutiérrez-Cienfuegos (Casares); Manuel, h. de Francisco Gutiérrez-Cienfuegos, n. de Felipe 
Gutiérrez-Cienfuegos, siendo hijos suyos Javiera, Manuel, Francisco, Alonso y Valerio (Casares); 
Manuel, h. de Bernabé Gutiérrez-Cienfuegos, n. de Matías Gutiérrez-Cienfuegos, cuyo era hijo 
Roque, en el Real Servicio (Casares); Lorenzo, h. de Alejandro Gutiérrez-Cienfuegos, n. de 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 402 ~ 

 

Francisco Gutiérrez-Cienfuegos, y padre de Rosalía (Casares); y Francisco, h. de Francisco 
Gutiérrez-Cienfuegos y n. de Santiago Gutiérrez-Cienfuegos, con sus hijos Manuel, María, 
Bonifacio y Magdalena (Casares)3022. Este último se dice hidalgo de armas pintar, y en Casares 
solamente se conserva una labra heráldica, probablemente del XVIII, que trae cuartelado: 1º, 
un águila explayada, bicéfala; 2º, un castillo; 3º, un león coronado; y 4º, cuatro barras. 
Cimadevilla sugiere que pudo pertenecer a González de Rodríguez, aunque no aporta dato 
alguno en apoyo de esta atribución3023. También cabe la posibilidad de que este linaje 
procediese de los Gutiérrez-Pardavé Cienfuegos: en 1772, eran v. de Pardavé Juan Gutiérrez 
Cienfuegos y Juan, Santiago y Pedro Gutiérrez, y las armas familiares pueden verse en Rabanal 
de Fenar, para lo que remitimos a la casa de Pardavé3024. 

GUTIÉRREZ DE LEÓN. La mayor parte de los genealogistas coinciden en localizar la 
primitiva casa de esta familia en Rioseco de Tapia, dándole origen común con el apellido León. 
En cuanto a su procedencia, la capacidad fabuladora de los viejos cronistas dio como fruto una 
historia parecida a la que se compuso para engrandecer a los Ordás, siendo aquí el noble 
extranjero cierto Pedro Gutiérrez de León, cuyos antepasados «traen su origen de los romanos, 
rama de la augusta casa de Austria». Entre sus h. se contó nada menos que un cardenal del 
título de San Calixto del mismo nombre, que fue electo Pontífice con el de Anacleto. El citado 
Pedro, según este relato, llegó a España en los albores de la Reconquista, sumándose a los 
ejércitos de Don Pelayo, al que auxilió decisivamente en la toma de la ciudad de León, «por 
cuya razón le confirmó aquel Monarca el apellido y armas de León»3025. De Rioseco pasó este 
linaje a Santo Domingo de la Calzada, patria de Alonso Gutiérrez de León, que c. con Isabel 
Mogica, teniendo a Pedro, c. con Leonor Giménez Bello, padres de Francisco, c. con Petronila 
de la Torre. Otra rama pasó a Baeza, donde Gonzalo Rui Gutiérrez de León fue alcaide del 
alcázar, y cuyo h. Gonzalo fue privado de Enrique IV. La fábula antes referida sirvió para 
explicar la heráldica del linaje, que trae: de plata, un león de gules3026, a veces con el añadido de 
una bordura de gules cargada de ocho sotueres de oro3027. Otros describen: de azur, un león 
rampante, de plata, coronado de oro; bordura de plata con ocho aspas, de gules, armas 
privativas «del linaje de León, originario de Río Seco de Tapia (León), radicado en el Viso del 
Alcor (Sevilla), Carmona y Fuentes de Andalucía»3028. 

GUTIÉRREZ DE PEDROSA. Véase Díez de Pedrosa. 

GUTIÉRREZ DE ROBLES.  Fueron escribanos del valle de Fenar Pedro Gutiérrez de 
Robles (1670) y Jacinto Gutiérrez de Robles (1686). En 1751, residían allí: José Gutiérrez de 
Robles (Rabanal), Manuel Gutiérrez de Robles, regidor por el estado noble (Candanedo); José 
Gutiérrez de Robles, escribano (Naredo); y Juan Gutiérrez de Robles (Solana). Por entonces, 
eran v. de Fontún y Golpejar, respectivamente, Juan y Pedro Gutiérrez de Robles3029. En 
padrones de Pardavé figuran, en 1737, los hidalgos Pedro, Fernando, Juan y Francisco 
Gutiérrez de Robles3030. Probó su hidalguía José Gutiérrez de Robles (*La Pola de Gordón, 
1750), v. de Nocedo (1787), h. de José Gutiérrez de Robles (*Rabanal de Fenar, 1716) y de Rosa 
de la Vega, n. p. de otro José Gutiérrez de Robles (*Naredo, 1686) y de Catalina Ceñal, y b. n. 
de Jacinto Gutiérrez de Robles y de Águeda Fernández3031. Dicho José figura en padrones de La 
Pola, en 1794, con sus h. José, Juan, Francisco, Catalina y Teresa3032. No sabemos si usaron las 
armas que Cadenas atribuye a los de este apellido: de azur, una mano de carnación, llevando 
tres espigas de oro3033; o si, por el contrario, trajeron las mismas de los Gutiérrez-Pardavé, que 
vemos en Rabanal de Fenar (véase Pardavé, Gutiérrez-Pardavé y Robles). 

GUTIÉRREZ DE VILLAPADIERNA. Véase Villapadierna. 
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GUTIÉRREZ-LORENZANA. Probó nobleza, en 1752, José Gutiérrez-Lorenzana 
(*Villamorisca, 1716), h. de Manuel Gutiérrez-Lorenzana (*Villasabariego, 1692) y de Bernarda 
González, n. p. de Antonio Gutiérrez-Lorenzana (*Mansilla de las Mulas, 1668) y de Pascuala 
Crego, y b. n. de Antonio Gutiérrez-Lorenzana y de Micaela Pérez3034. 

GUTIÉRREZ-PARDAVÉ. Véase Pardavé. 

GUZMÁN. Hemos ya referido, al tratar de los Cifuentes, cómo el caballero castellano 
Juan Pérez de Guzmán c. con María Ramírez de Cifuentes, nacida hacia 1240, por cuyo 
matrimonio obtuvieron los Guzmán el señorío de Aviados y otros territorios montañeses. Su 
sucesión es como sigue: 

1º Pedro Núñez de Guzmán, rico-hombre de Castilla en tiempo de Fernando IV y Alfonso 
XI, que c. con Inés Fernández de Lema, y no dejó h. varones, heredándole su hermano 

2º Juan Ramírez de Guzmán, c. con Urraca Ibáñez de Toledo, h. de Diego García de Toledo, 
señor de Barcience y Mejorada, almirante de Castilla, siendo padres de Teresa, fundadora de 
Santa María de Otero de las Dueñas; y de 

3º Pedro Núñez de Guzmán, caballero de la Banda, adelantado de León y merino mayor de 
Asturias (1337-39 y 1351-60), y adelantado de Galicia (1350). En 1359, tras la derrota de 
Araviana frente a los aragoneses, mandados por Enrique de Trastámara, el Guzmán se retira 
con sus tropas, por lo que cae en desgracia y es destituido y perseguido por Pedro I hasta el 
castillo de Aviados, donde se hace fuerte, huyendo luego a Portugal, de donde es devuelto al 
año siguiente, para ser ejecutado por el rey en Sevilla de forma «asaz fea e crúa de contar», según 
afirman las crónicas. Don Pedro c. en primeras nupcias con Sancha Rodríguez, hermana del 
último Rodrigo Álvarez de Asturias, señor de Noreña, en la que tuvo a Ramiro (sucesor); Juana, 
c. con Pedro Ruiz Sarmiento, señor de Ribadavia; y Gonzalo, maestre de Alcántara y Calatrava; 
y en segundas con Inés de Haro, madre de Urraca, señora de Villafrechós y mujer de Gonzalo 
Gómez de Cisneros3035. Testó en 1389, siendo enterrado en San Pedro de Eslonza. 

4º Ramiro Núñez de Guzmán, al que señalan los autores dos casamientos: uno, en 1366 o 
1372, con Beatriz Sarmiento, señora de Fuentepinilla; y otro con Elvira de Padilla, h. de Pedro 
López de Padilla y de María de Leiva3036. No sabemos cuál de ellas fue madre de Aldonza, c. con 
Juan Álvarez Osorio, señor de Villalobos; Ramiro, caballero de Calatrava; Pedro y Juan. Ramiro 
fue sepultado en San Pedro de Eslonza. 

5º Juan Núñez de Guzmán, que murió en vida de su padre sin dejar descendencia, 
heredándole su hermano 

6º Pedro Núñez de Guzmán (t. 1397), c. con Elvira de Bazán (t. 1409), señora de Toral, h. de 
Juan González de Bazán, señor de Palacios de la Valduerna, y Aldonza de Quijada, en la que 
tuvo a Ramiro, que sigue; Diego, obispo de Oviedo; Teresa, c. con Juan Álvarez Osorio, señor 
de Villalobos; y Juana, c. con Luis de Almanza, señor de Alcañices. 

7º Ramiro Núñez de Guzmán (t. 1436), que poseyó Aviados, Toral y el valle de Boñar, c. con 
Teresa de Mendoza, h. de Juan Hurtado de Mendoza, señor de Almazán, y de María de Castilla, 
h. del infante don Tello, siendo padres de Pedro, comendador de Moratalaz de la orden de 
Calatrava; Elvira, María, Urraca y 

8º Gonzalo de Guzmán, c. con María Osorio (h. del primer conde de Trastámara y de su 
mujer, Isabel de Rojas). Fueron sus h. Ramiro, que sigue; Enrique y Álvaro, canónigos de León; 
Isabel, c. con Antonio Franco de Guzmán, señor de Valoria la Buena, Villafuerte, Amusco y 
Préjano; Juana-María, monja en las Huelgas y luego abadesa de Carrizo; Pedro, clavero mayor de 
Calatrava y ayo del infante don Fernando; Martín (†1490) y Diego, obispo de Catania y electo 
de León (†1512). Fundó mayorazgo en 1462, y en 1466, Enrique IV le dona los valles de Fenar, 
Boñar y Cervera, con la justicia civil y criminal y el derecho de nombrar en ellos alcaldes, jueces 
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y escribanos3037. La concesión se refería a los derechos realengos en dichos territorios, que 
estaban desde tiempo atrás en manos del cabildo leonés. La reacción de éste se produce en 
1476, por medio de una serie de iniciativas contra don Gonzalo, cuyo primer éxito será el 
compromiso, alcanzado en abril de ese mismo año, por el que las partes admiten nombrar de 
común acuerdo jueces árbitros a los que someter el conflicto. Los escogidos fueron Alfonso 
Ferrandes de Villalpando, doctor en Decretos y arcediano de Valderas, y el bachiller Diego 
García de Valderas, v. de León, y por entonces se toma declaración a testigos acerca de la 
naturaleza de los derechos en disputa3038. El fallo es muy preciso en sus términos, al señalar, en 
primer lugar, que «segund lo ante nosotros mostrado e prouado, así por escripturas como por 
dichos e depusiçiones de testigos», la jurisdicción del Valle de Fenar, tanto civil como criminal, 
correspondía a la iglesia de León, en todos y cada uno de sus lugares, vasallos y heredamientos, 
«que son de la dicha iglesia e le pertenesçen». Del mismo modo, la iglesia y los jueces que en 
dicho valle han sido puestos por la misma «han estado e están en posesión e costunbre de muy 
luengo tiempo a esta parte, de más de quarenta e aun de çinquenta años de exerçer e usar la 
dicha jurisdiçión» en todos los lugares, vasallos y heredamientos de la iglesia. Ahora bien, si la 
sentencia reconocía la jurisdicción de la sede sobre sus vasallos y suelos, igualmente hacía con 
los derechos del Guzmán sobre Candanedo, que «es del dicho señor Gonçalo de Gusmán», 
fallando «que su merçed e aquellos de que en él uuo cabsa (...) han estado e están en posesión e 
costunbre de luengo tiempo a esta parte de poner por sí joes en el dicho lugar», el cual 
solamente podía juzgar y librar pleitos dentro de su término, pero no así fuera de él, en ningún 
otro lugar del valle, así fuesen civiles o criminales. Por el contrario, el juez que el deán y cabildo 
de la iglesia legionense ponían para el valle fenariego sí podía juzgar y librar pleitos civiles y 
criminales dentro del lugar de Candanedo, siempre y cuando se tratase de sus vasallos y 
heredamientos «posándose e sentándose a los jusgar e librar en casa o suelo o heredamiento que 
sea de los que la dicha iglesia tiene en el dicho lugar de Candanedo». Por último, fallan los 
jueces «que la forca que está en el dicho Valle de Fenar siempre ha estado e estado de muy 
luengo tiempo a esta parte, donde agora está, es a saber, en una cuestesuela e en un barrial 
blanco que está en la dicha costesuela que es entre Solana e Candanedo, e más çerca de 
Candanedo que non de Solana, e allí mandamos que se torne a poner e esté junto a una posa 
que está fecha para tomar lobos»3039. Mas la sentencia, pese a lo que tenía de conciliadora, 
establecía un escenario señorial excesivamente complejo, en especial en el lugar de Candanedo 
que, por un lado, era reconocido como señorío de los Guzmán, pero, por otro, quedaba 
comprendido dentro del Valle de Fenar y sujeto a la jurisdicción de la iglesia. En 1476, doña 
María Osorio, diciéndose señora de la mitad de Candanedo, con sus vasallos y jurisdicción, 
reclama sus derechos en dicho lugar, que teme perder por no haberse hecho compromiso firme 
entre las partes, y porque la parcialidad de los jueces les llevó a no expresar de forma clara que 
dicha jurisdicción es civil y criminal, permitiendo que el concejo fenariego la ejerza en 
Candanedo, sin atender a una sentencia anterior fallada a favor de doña Leonor Sánchez de 
Guzmán y don Juan de Villamayor3040. En 1484, Juana Ramírez de Guzmán, abadesa de 
Carrizo, afirma poseer como propio el señorío de Naredo y Robledo, en el Valle de Fenar, y 
deja el beneficio curado de estos lugares al monasterio, pero ejerciendo el derecho de 
presentación «in solidum» su hermano Gonzalo de Guzmán, corregidor de León y señor de 
Candanedo. En 1499, la abadesa acude a Naredo para ser reconocida como señora por el 
concejo, acompañada de varios hidalgos de la familia Quiñones3041. Pero, además, la sentencia 
contribuyó a abrir nuevos frentes, puesto que los v. del valle, tan preocupados por las 
intromisiones de los Guzmán como por la concentración de la autoridad señorial en manos del 
cabildo, inician enseguida las apelaciones ante la justicia real. Las pretensiones el concejo de 
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Rabanal de separarse de la jurisdicción capitular fueron reiteradamente desautorizadas por 
sucesivas sentencias de la Real Chancillería. Alegan incluso, en 1484, ser behetría de mar a mar, 
enfrentándose al cabildo, que presiona para que no sigan el pleito: 

 
Don Fernando e doña Ysabel (...) a vos el conçejo, ofiçiales e omes buenos vecinos e moradores del 
dicho lugar de Henar e Ravanal e a cada uno de vos salud e gracia. Sepades que el pleito está 
pendiente ante nos en el nuestro Consejo entre vosotros e Luys de Ravanal vuestro procurador (...) 
de la una parte e de la otra el deán e cabildo de la iglesia de la çibdad de León, sobre rasón que 
desides que syendo el valle de Henar behetría de mar a mar e estando en tal posesión paçífica e de 
poner alcaldes e jueses en el dicho valle por nos dis que el dicho deán y cabildo de la dicha iglesia 
por fuerça e contra todo derecho se han entremetido a les tomar (...) por vasallos suyos quitando los 
alcaldes puestos por vos el dicho conçejo en el mío nombre queriendo poner otro e aun sobre ello 
disque vos han fecho muchos robos e fuerças e tomas de bienes e an fecho matar un ome3042. 

 
El proceso abierto coleaba todavía en 1499, cuando la Chancillería se pronuncia en favor de 

la iglesia que, diez años más tarde, logra de la reina doña Juana la correspondiente carta 
ejecutoria, conociéndose también el traslado de la sentencia en 1519, que ponía fin al pleito 
promovido por el doctor Hernando Gómez de Ágreda, fiscal de sus Majestades, «e los conçejos, 
justiçias, regidores e omes buenos de Rauanal e Henal», por una parte, y la iglesia de León, por 
otra. El fallo absuelve a éstos de la demanda interpuesta por los primeros, y reconoce su 
derechos jurisdiccionales en dichos concejos, donde pueden libremente poner alcaldes y 
merinos que atiendan la justicia civil y criminal, con la sola condición de que dichos alcaldes 
«sean vesinos del dicho conçejo de Henal e sus logares». Igualmente, la sentencia dispone que el 
concejo pueda nombrar un escribano público del rey y la reina, «el qual con autoridad de los 
dichos deán e cabilldo de la dicha iglesia puedan usar e usen del dicho officio de escribano». 
Por último, establece que «al tiempo que los dichos deán e cabilldo de la dicha iglesia pusyeren 
los dichos alcaldes digan que los ponen en nombre del Rey e de la Reyna nuestros señores e en 
nombre de la dicha iglesia como señora de los dichos conçejos»3043. En 1502 se alcanza un 
acuerdo entre el cabildo y el concejo de Fenar sobre la elección de jueces3044, y durante ese año y 
el siguiente, ambos unidos se enfrentan en pleito al corregidor de León, don Pedro Arias 
Dávila, por la jurisdicción del valle3045. En 1508, el pleito promovido por la abadía de San 
Isidoro contra los Guzmán de Aviados pone como ejemplo «otros logares abbadengos desta 
misma calidad y constumbre, así como es el concejo de Fenar e otros, en que las yglesias cuyos 
son los logares ponen en ellos el juez por el Rey e por la yglesia, y así se llama Juez del Rey y de 
la Yglesia»3046. En 1493, la Corona interviene en favor del monasterio de Sandoval, al que 
Fernando II había donado dicho lugar en 1185, aunque los Guzmanes mantendrán en lo 
sucesivo sus derechos señoriales3047. También hubo diferencias por el condado de Porma, de 
modo que, en 1482, Pedro de Rojas, provisor y oficial general del obispado de León, en 
presencia de Fernando de Villacís, procurador del obispo Luis de Velasco, falla que los pueblos 
de San Cipriano del Condado, Vegas del Condado, y el despoblado de Villavirtud son solariegos 
del obispo de León, condenando a los oficiales de María Osorio, señora de Toral, porque sus 
oficiales habían ejercido allí jurisdicción3048. Gonzalo falleció en 1477, siendo sepultado en la 
capilla mayor del convento de Santo Domingo de León. 

9º Ramiro Núñez de Guzmán, c. con María de Quiñones, h. del primer conde de Luna. 
Fueron h. suyos: Gonzalo, que sucede; Martín, gentil hombre de cámara del emperador 
Fernando I y primer señor de Montealegre, c. con Ana de Chamburg, dama de la emperatriz; 
Ramiro, caballero de Santiago, muerto en combate en Lombardía (†1528); Álvaro, comendador 
de Bélmez (†1529); Alonso, abad de San Victorián de Jaca (†1519); Juan, obispo de Calahorra 
(†1578); Ramiro (†1577), gentil hombre de boca de Carlos I; y Juana (†1519), c. con Suero del 
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Águila. Cabecilla comunero, le fueron confiscados sus bienes por la Corona, pasando Vegas del 
Condado a Juan de Ulloa, que pagó por la villa y su distrito 8.805.000 maravedís. Gonzalo y 
Martín de Guzmán, h. de Ramir Núñez, litigan por Vegas con los Ulloa, obteniendo sentencia 
favorable del Consejo Real en 1532, con devolución a los compradores de lo pagado, aunque la 
oposición del fiscal alarga el pleito, pues todavía en 1556-57, siendo don Martín camarero 
mayor del Emperador, este mismo influye en su sobrino Felipe II para resolverlo en favor del 
Guzmán3049. En 1501, los Reyes Católicos se veían obligados a dar seguro de amparo en favor 
de los v. de Barrillos de Curueño, temerosos de las represalias que pretendían tomar contra 
ellos don Ramiro y María de Quiñones, su mujer, por responder a sus intromisiones y 
apropiaciones de bienes y derechos concejiles, haciéndoles pagar pechos que no correspondían 
«seyendo ellos esentos e libres de lo tal así por no ser ellos sus vasallos prestameros ni solariegos 
como porque son honbres fijos dalgo»3050. La superposición de derechos señoriales entre los 
Guzmán y los abades de San Isidoro, que venían disfrutando del señorío de Cervera desde la 
donación de Alfonso VI, en 1073, fue también causa de diversos roces y conflictos. En 1508, 
Ramiro Núñez se enfrenta al abad isidoriano Juan de León por «ciertos logares en los quales 
ponía alcaldes» el Guzmán, siendo territorio de Cervera, donde solamente la mitra tenía 
derecho de darles a los jueces la vara y el ramo. Al parecer, una sentencia regia había intentado 
saldar las diferencias previas, obligando a que, en adelante, los nombramientos de cargos se 
hiciesen en nombre de los reyes, y no de otros. El abad, no obstante, interpretaba que era él 
quien debía dar la vara a las justicias elegidas, como advierte el alcalde Herrera, comisionado al 
efecto por los reyes Católicos, quien llega, incluso, a retener al religioso. Éste apela a los 
monarcas, aclarándoles que 

 
en estas montañas de León ay una tierra que se llama concejo de Cervera en que ay diversos logares 
(…) dos que se llaman el uno Valporquero e el otro Valcueva y tres términos despoblados que se 
llaman Valdesalinas e San Pedro de Cavatuerta e Santa Eugenia (…) estos logares e términos ya 
dichos y otros muchos son de mi yglesia (…) El día de Santa Marina de cada un año se juntan todos 
los v. de los logares del dicho concejo que quieren venir a un cierto logar (…) que se dize el Coronio 
que es casi en medio del concejo, e (…) va el abbad de Santisidro o quien su poder tiene e pone por 
juez a la persona que le paresce e le da un ramo (…) por el rey e por la dicha yglesia e abbad (…) e 
llámase juez del rey e de Santisidro e conoce de todas las causas civiles e criminales (…) E las 
apelaciones del dicho juez todas se ynterponen pora ante el abbad de Santisidro. 

  
Los Guzmanes, nada conformes con esta situación, aprovechan para hacerse con algunos 

lugares y derechos:  
  

Ramiro Núñez de Guzmán e su muger e fijo e un logar suyo que se dize Aviados ocuparon la 
juridición e término de los dichos logares (…) e despojaron dello al dicho concejo de Cervera e 
logares de su juridición, los quales por su ynterese se quexaron del dicho despojo a vuestra alteza (…) 
remitiose a la Chancillería (…) los oydores visto el proceso dieron sentencia en que condenaro a 
Ramiro Núñez e sus consortes que restituyesen a los dichos concejos (…) la juridición (…) para que 
ellos pusiesen sus jueces e alcaldes que toviesen e usasen la dicha juridición en nombre de vuestra 
alteza e como sus vasallos. Lo qual fue error e agravio magnifiesto porque en el mismo proceso estava 
articulado e provado quel abbad de Santisidro ponía el juez ordinario en el dicho concejo por el Rey 
e por Santisidro. 

 
Los concejos afectados consiguen copia de la sentencia, pero el abad no recupera sus 

derechos, mientras el Guzmán, aunque desposeído de los suyos, aprovecha la coyuntura para 
dañar aún más la posición de San Isidoro, de forma que, como se queja el abad al rey: «con 
odio e rencor e enemiga capital que me tiene (…) fizo creer a los vecinos de los dichos logares 
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(…) que la dicha sentencia se estendía a la juridición de todo el concejo de Cervera e que él 
conosciéndose servidor de la corona real quería yr a concejo aquel día de Santa Marina, que el 
juez ordinario de todo el concejo (…) lo posiesen por vuestra alteza e no por Santisidro». Dos 
días antes de reunirse el citado concejo, el abad se aposenta en una casa suya cercana lugar de 
celebración del mismo, avisando a sus partidarios y fieles del peligro de una intervención de 
Ramiro Núñez, para que acudan a socorrerle. El corregidor de León se ofrece como mediador, 
aunque sus negociaciones no surten efecto y el Guzmán se empeña en acudir también al 
concejo, y además  

 
aquel mesmo día lunes a media noche (…) envió mucha gente de pie armada desde un logar suyo (…) 
por encima de una sierra que va a dar en medio del concejo de Cervera cerca de aquel logar donde 
yo estava, por tomar como tomó un paso angosto que está allí en el camino real, para me dejar 
atajado, y con la otra gente de pie e de cavallo que él tenía que sería por todos fasta dos mill ombres 
armados e con sus bastimentos e mantenimientos en carros (…) e otras cosas convenientes a la 
guerra. El martes de mañana entró en tierra de mi yglesia e asentó su real cerca de una puente (…) 
por donde todos han de pasar de necesidad. Los que conmigo estavan (…) quisieron yr a ver qué 
cosa era, aunque contra mi voluntad (…) y podrán decir cuatro canónigos de mi iglesia de León que 
(…) vinieronme a dezir (…) que los de Ramiro Núñez (…) después de aver comido e bien bevido se 
habían hecho tres batallas y avían pasado el río contra nosotros (…) con saetas enervoladas e lanzas e 
piedras (…) dos mill ombres y más contra trezientos de los de acá e firieron cinco e mataron uno con 
una saeta con yerva, y de los suyos ellos mismos dicen que morió uno, mayordomo del chavero, y 
que cayó del caballo (…) Los de Ramiro Núñez (…) desque sintieron que venía otra gente en mi 
defensión y el alcalde Herrera tenía cerca su real, e yendo se toparon con el alcalde, el qual vino 
luego adonde yo estaba (...) Mandó que luego se fuesen todos y así se cumplió sin dilación, A mi 
mandóme que viniese a mi casa y la tuviese por cárcel. Aceptelo protestando que me hazía agravio, 
porque yo no tenía culpa (…) me mandó al día syguiente en que se havía de poner el juez, porque él 
traýa mandamiento de vuestra alteza para que los concejos lo posiesen conforme a la sentencia que 
se avía dado contra Ramiro Núñez. Díxele que me hazía agravio porque aquella sentencia no habava 
sino en dos logares sólo e que no me perjudicava porque mi yglesia tenía (…) la jurisdicción de 
aquella tierra (…) de poner el juez ordinario en aquel concejo para todos los logares de él en que 
entran aquellos dos3051. 

 
La cuestión fundamental, en conclusión, resulta ser la compatibilidad de los derechos 

jurisdiccionales de San Isidoro con los del rey, en cuya representación actúa aquél, después de 
todo. Lo mismo sucede en el valle de Boñar, respecto de los derechos jurisdiccionales de la 
abadía asturiana de Santa María de Valdediós, Orden de San Bernardo, que se queja ante las 
autoridades regias de León, en 1495, de cómo Ramiro Núñez de Guzmán pesca en los piélagos 
y ríos del concejo, cobra penas a los vasallos del monasterio y nombra escribanos. Ya antes, en 
1467, se habían acotado las pretensiones de su padre, Gonzalo de Guzmán, sobre los realengos 
del valle de Boñar3052. No menos compleja era la situación en la villa de Acebedo, donde los 
Guzmán compartían señorío con los marqueses de Astorga, o en los viejos condados de Colle y 
Valdoré, en los que al dominio episcopal se había superpuesto el de Guzmanes y almirantes de 
Castilla. El primero se reparte entre los tres, de forma que su cabecera cuenta con otros tantos 
barrios, y el prelado legionense nombra jueces para uno de ellos, llamado, precisamente, del 
Obispo, bajo la iglesia de San Vicente; y para sus vasallos en las otras aldeas del condado. 

10º Gonzalo Núñez de Guzmán, c. Isabel, h. de Álvaro de Zúñiga, duque de Béjar, y de 
Catalina Dorantes, y en segundas nupcias, en 1547, con Isabel de Rojas y Acuña. Tuvo 
numerosos enfrentamientos con la Iglesia y los concejos de la Montaña central, por causa de sus 
pretensiones señoriales. En Candanedo de Fenar, el primer domingo de marzo de 1518, los v. 
eligieron por juez para sus seis lugares a Martín González, v. de Candanedo, dándole posesión 
del oficio y el ramo. En julio, don Gonzalo, «usando de juridiçión non la teniendo», ordenó a 
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dicho juez que no osase ejercer su oficio, y a los hombres de Candanedo que bajo ningún 
concepto le reconociesen como tal ni obedeciesen. No contento con ello, el Guzmán entra en la 
aldea y ocupa una casa que allí tiene y que «apenas se puede morar», reparándola y 
fortificándola. Otro día de aquel mes, domingo, Martín González, atemorizado, huyó de 
Candanedo, dejando en funciones a su lugarteniente, Pedro Prieto, al cual Diego Díaz, «h. de 
Arias Días alcaide de Aviandos (sic)», quitó la vara y encerró en la dicha casa «faziendo en ella 
cárçel privada, e que tomaron çiertos bueys e otros vienes del dicho juez e los metieron en la 
dicha casa, e clavaron las puertas de las casas de otros vezinos del dicho lugar porque non los 
fallaron dentro, amenazado que los avía de ahorcar e faziéndoles otras fuerças e ynjurias». Ante 
ello, el juez y los lugares de Fenar «que son todos un conçejo e ayuntamyento», se querellan ante 
la justicia real de los abusos cometidos por Gonzalo de Guzmán, Diego Díaz y sus hombres. El 
procurador de don Gonzalo responde a las acusaciones que 

   
los conçejos de los dichos lugares ni alguno de ellos desde tiempo ynmemorial ni de otro tiempo 
alguno no avían estado en posesyón de helegir entre sý una persona de los dichos lugares para que 
fuese juez en todos ellos, a lo menos, nunca avían estado ni están en posesyón de helegir en el dicho 
lugar de Candanedo ni la dicha yglesia de León de darle el ramo (...) e que verdad era que el dicho 
su parte e los otros señores que por tiempo avían seydo del dicho lugar cada uno en su tienpo, de 
tanto tiempo que no avía memoria de honbres en contrario, syenpre avían estado en posesyón, bel 
casy, de poner e tener puesto juez hordinario en el dicho lugar que avían traydo e trayan bara por los 
dichos señores a quien pertenesçía la jurisdiçión çibil e crimynal del dicho lugar de Candanedo, 
fasta tanto que de un mes e medio a esta parte los dichos lugares se avían entremetido a fazer juez 
vezino del dicho lugar vasallo del dicho su parte, el qual havía açebtado el ofiçio e resçibido la bara, e 
que el dicho su parte, syn escándalo alguno, continuando e defendiendo su posesyón, le envió a 
mandar que no truxiese la bara ny usase ni exerçiese juridiçión en el dicho lugar de Candanedo, e 
que por lo aver tomado e se aver entremetido en lo que no podía ni devía se avía ausentado 
sabiendo que el dicho Gonçalo de Guzmán yva al dicho lugar, e le fueron sequestrados los vienes; e 
porque la casa que dezían hera del dicho su parte y lo avía sydo de sus anteçesores e que hera casa 
llana (...) que no estava cayda salvo una esquina que se avía reparado tan presto. E por el tiempo que 
los dichos lugares se entremetieron a helegir al dicho Martín Gonçales se avían contradicho la 
eleçión por parte del dicho Gonçalo de Guzmán que poco tienpo antes avía adquirido el señorío del 
dicho lugar, e estava puesto juez en él por su predecesor (…) el dicho Gonçalo de Guzmán avía ydo al 
dicho lugar con syete u ocho peones e que los vezinos de los dichos lugares se avían ayuntado más de 
çent honbres armados (…) e llevaron con bara de juez a un sustituto del dicho Martín Gonçales, 
vasallo del dicho su parte, e que él, usando de su posesyón, le hizieran dexar la vara. 

 
En agosto, la Real Chancillería nombra y apodera como juez pesquisidor al licenciado Juan 

de Salmerón, escribano de cámara de los reyes. Ante él y el licenciado Cristóbal Uceda, que le 
acompaña, se irán produciendo las declaraciones de las partes, que repiten casi textualmente los 
argumentos ya señalados, salvo el acento que el procurador del Guzmán pone en que «la dicha 
juridiçión çibil e criminal del dicho lugar de Candanedo es e pertenesçe al dicho mi parte e no 
al dicho conçejo del dicho Valle de Fenar (…) no entra ni entró ni anduvo en tiempo alguno 
con el dicho Valle de Fenar (…) ni tiene la dicha comunión en lo que toca a la dicha 
juridiçión». La sentencia se leyó el 24 de diciembre, y en ella se le negaba taxativamente la 
justicia criminal a Gonzalo de Guzmán, se desautorizaba su actuación en el lugar de Candanedo 
el julio anterior, y se le condenaba a pena de destierro del Valle de Fenar, la devolución de los 
bienes prendados, las costas y los salarios del licenciado Salmerón y su escribano, Pedro de 
Piña, y el allanamiento de las puertas de la «casa e torre» de Candanedo, prohibiéndole hacer en 
ella nuevas obras sin licencia de los reyes, so pena de desmantelarla. No obstante, en cuanto a la 
justicia civil, el licenciado Salmerón afirma: «devo declarar e declaro que la dicha juridiçión 
çibil es e pertenesçe al dicho conçejo e a su juez en el dicho lugar de Candanedo, quedándole al 
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dicho Gonçalo de Guzmán su juez en el dicho lugar de Candanedo para sacar sus fueros e 
derechos, el qual pueda oyr los pleitos çibiles entre los vezinos del dicho lugar que de su 
boluntad quisyeren (...) el qual no pueda traer bara de justiçia». La de Cristóbal de Uceda es 
similar, salvo que, según él «la dicha juridiçión çivil del dicho lugar de Candanedo pertenesçe al 
dicho Gonçalo de Guzmán e pertenesçe estar en posesyón, él e sus pasados, de poner juez en el 
dicho lugar (...) el qual, syn bara de justiçia, pueda sacar e juzgar sus fueros e derechos e los 
pleitos çibiles del dicho lugar (...) syn que en esto se pueda entremeter ni entremeta el juez del 
dicho conçejo». Mas tampoco en esta ocasión quedaron conformes las partes, apelando la 
sentencia el cabildo y el concejo fenariego, representado por Arias Díaz, v. de Candanedo; 
Martín Sánchez, juez del dicho concejo, y Pedro Prieto, teniente de Martín González. Para ellos, 
Gonzalo de Guzmán nunca tuvo derecho señorial ni jurisdicción alguna sobre Candanedo, y 
jamás los había ejercido. Don Gonzalo la apeló también, defendiendo su derecho a la 
jurisdicción no sólo civil, sino también criminal en dicho lugar, la cual, si no la había ejercido, 
se debió, según él, a no existir sobre quienes hacerlo. Las discrepancias continúan hasta 1526, 
cuando una nueva sentencia revoca la pronunciada por el licenciado Uceda y niega la justicia 
civil en Candanedo a Gonzalo de Guzmán, estableciendo que aquélla, así como la criminal y los 
pregones, se hagan en nombre de los reyes. Una nueva apelación por parte del cabildo, 
descontento con la omisión de su señorío, culmina con la sentencia definitiva, que establece 
que «la juridiçión çibil e criminal del dicho lugar de Candanedo se use y exerçite, e los pregones 
que se dieren sean en voz e en nonbre de su Magestad e del deán e cavildo de la dicha yglesia de 
León juntamente e non de otra manera», expidiéndose la correspondiente carta ejecutoria en El 
Portillo, a 24 de octubre de 15273053. Don Gonzalo falleció en 1548, recibiendo sepultura en 
Santo Domingo de León. 

11º Gonzalo de Guzmán (1549-1583), h. póstumo de Gonzalo e Isabel de Rojas, caballero de 
Santiago desde 1564, c. con su prima Juana, h. de Martín de Guzmán. Señor de Aviados, 
Curueño, Boñar, Vegas del Condado y Valdoré. Fueron sus h.: Mariana, c. con Fernando 
Gaitán de Ayala; Ángela, c. con Juan de Acuña, marqués de Vallecerrato; y 

12º Gabriel Núñez de Guzmán, primer marqués de Toral por merced de Felipe III, en 1612, 
c. con Francisca de Guzmán, h. de Ramiro Núñez de Guzmán3054, padres de Isabel, c. con 
Bernardino de Velasco, duque de Frías, y  

13º Ramiro-Felipe Núñez de Guzmán (1600-68), virrey de Nápoles, (1637-44), c. con María 
de Guzmán y Zúñiga, primera duquesa de Medina de las Torres, h. del conde-duque de 
Olivares, de la que enviudó sin tener descendencia, aunque manteniendo el título de su mujer, 
con licencia de su suegro. En segundas nupcias c. con Ana Caraffa, princesa de Stigliano, en la 
que tuvo a su sucesor, Nicolás María, y a Domingo y Annielo de Guzmán, éste c. con la 
marquesa de Castel Rodrigo, Leonor de Moura Corterreal, y virrey de Sicilia (1676-77). En 
terceras nupcias, don Ramiro-Felipe c. con Catalina Vélez Ladrón de Guevara. En 1663, 
cuando don Ramiro-Felipe presenta a su h. Antonio de Guevara a la abadía de San Pedro de 
Cavatuerta, en la Valcueva, se dice señor del castillo de Aviados y de Campohermoso y conde 
de Colle y Valdoré3055. Igualmente, figura por entonces como señor de la casa de Guzmán y del 
castillo de Aviados, marqués de Toral, conde de Colle y de Valdoré, señor de las villas y 
montañas de Boñar, del valle de Curueño, concejos de los Cilleros…; al tiempo que Juan-
Gaspar Enríquez de Cabrera, almirante de Castilla, es también duque de Medina de Rioseco y 
conde de Colle; y Pedro Álvarez Osorio Gómez Dávila y Toledo, marqués de Astorga y San 
Román, conde de Trastámara y Santa Marta, duque de Aguiar, conde de Colle, señor del 
castillo y jurisdicción de Cepeda, del valle de Samario, de las Villas y Montañas de Boñar, 
Prioro, Mogrovejo y Valderrueda3056. 
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Aparte de esta rama principal, hemos de mencionar, en nuestra zona de estudio, a Isidro de 
Guzmán, gobernador y alcaide de Valdetuéjar, en 16523057; y a Gabriel Guzmán, v. de Tapia en 
17523058. 

Las armas primitivas de los Guzmán, con las dos calderas, herencia de la casa de Lara, se 
combinaron con las de Cifuentes a partir del matrimonio entre Juan Pérez y María Ramírez. 
Esto dio lugar a que las leyendas heráldicas de ambos linajes se entremezclasen en la fantasía de 
los genealogistas, y así, Frías de Albornoz y Hernández de Mendoza atribuyen a los Guzmán 
orígenes bretones, como descendientes de cierto caballero que vino a León desde la Armórica, 
en tiempo de Ramiro I, quien lo heredó en Guzmán (Burgos) concediéndole «facultad que 
truxese pendón y caldera, que son las ynsinias que antiguamente daban los Reyes a los que 
hacían ricos omes. El pendón era el escudo y la caldera eran las armas, y porque este bretón era 
dos vezes rico ome una por ser hermano del duque de Bretaña, y otra porquel Rey Don Ramiro 
lo tornó a hazer rico onbre, que era la mayor dinidad que en aquel tienpo se dava a un 
cavallero, puso en su escudo dos calderas xaqueladas de oro y colorado, el oro denotando la 
nobleza de la sangre donde venía, y lo colorado indicando que fueron ganadas las armas con 
sangre»3059. Para otros, los Guzmán tomaron el castillo orlado de armiños en tiempo Alfonso XI, 
«por razón que Ramir Flórez de Guzmán, h. del Don Juan Ramírez de Guzmán, señor de la casa 
de Toral, se concertó con el Rey Don Alonso que mataría al conde Don Aluar Núñez Osorio y 
matolo, y diole el Rey Don Alonso por juro de heredad a Belver y a Cabreros que son cerca de 
Toral; y por esta razón los deudos de Ramir Flórez de Guzmán dexaron las armas de la casa 
antigua y tornaron a traer de allí adelante en sus reposteros un castillo almenado en campo 
colorado con una orla blanca y ocho armiños en ella por el castillo quel hermano del duque de 
Bretaña primer Guzmán quemó y ganó, y los armiños por las armas de la casa de Bretaña»3060. 
Sin embargo, Fernández de Oviedo afirma que el linaje Guzmán procedía de Gundemaro y de 
una hija del rey suevo Teodomiro, llamada Froyla, y también del príncipe Diómedes. Un 
descendiente suyo, el conde Guillén González, pasó a León, donde sus h. heredaron el castillo 
de Aviados. Para este autor, los armiños eran señal de limpieza, debida al hecho de contarse los 
antepasados de esta casa entre los primeros en recibir su fe directamente del Apóstol Santiago. 
Volviendo a la Montaña leonesa, la heráldica de los Guzmán debió de hallarse, sin duda, en 
Aviados y en la casa-palacio que los marqueses de Toral tuvieron en Boñar, en la cual, como se 
afirma en el Catastro de Ensenada, solían hacerse los ayuntamientos, pero nada queda de 
ella3061. En Vegas del Condado, Gonzalo de Guzmán y su mujer, María Osorio, alzaron un 
notable palacio a mediados del siglo XV, cuya fachada tenía unas 50 varas de largo, y que 
Gómez Moreno describe de la siguiente forma: «cuadrilátero de habitaciones, con patio en 
medio, cubos pequeños en dos ángulos y torres descantilladas en los otros; la mayor de ellas 
posterior y medio arruinada; antemuro con refuerzos acubados: todo hecho de mampostería y 
con saeteras. La puerta es un arco agudo de ladrillo y piedra, muy robusto; hay encima una 
ventana de arco escarzano, y más arriba dos tableros: el uno, con escudo de armas de los 
Guzmanes (castillo, dos calderas en el campo y orla de armiños) y Osorios, y otro con Jhs dentro 
de rayos y letrero que dice: “Fiat pax in virtute tua”, y la fecha MCCCCL»3062. El edificio fue 
adquirido por el ayuntamiento, a finales del XIX, para destinarlo a cuartel de la Guardia Civil, 
siendo derribado hacia 1959. Por las imágenes conservadas, podemos describir el escudo de 
Guzmán: un castillo superado de dos calderas, y bordura con ocho armiños. En la iglesia, sin 
embargo, se representó la variante más extendida de las armas familiares: en sotuer: 1º y 4º, de 
azur, una caldera jaquelada de oro y gules y gringolada de sinople; 2º y 3º, de plata, cinco 
armiños de sable; bordura componada de Castilla y León, que corresponderán, seguramente, a 
Gonzalo Núñez de Guzmán y su mujer, Isabel de Rojas, cuyas armas eran: de oro, cinco estrellas 
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de azur; o bien a su hijo. Este modelo, sin bordura, fue esculpido en la clave del arco que da 
entrada a la iglesia de Lugán, en señal del patronato que los marqueses de Toral tenían sobre 
este beneficio. Fechable en el siglo XVI, lleva partido de Guzmán y Quiñones, y seguramente 
perteneció a Ramiro Núñez de Guzmán y Osorio, c. con Juana de Quiñones, h. del primer 
conde de Luna; o, más probablemente, a su hijo. De más difícil atribución es otro escudo del 
XVI, procedente de la conocida como Casa de Inquisición, en La Robla. Luce un castillo y ocho 
armiños en orla o bordura, que se asemeja a las armas atribuidas a diversos Guzmán y Flórez o 
Flores de Guzmán. 

HARTO . Pero Harto, hidalgo, era v. de Puebla de Lillo en 15553063. 

HELGUERA-MALDONADO. En 1704, los padrones de Villablino recogen a Antonio 
Helguera-Maldonado, h. ilegítimo de Gaspar Helguera-Maldonado, v. de Mayorga, y de Catalina 
Voto, e hidalgo como su progenitor. Éste había sido corregidor del concejo de Laciana, c. allí 
con Isabel Gómez Buelta Lorenzana, y años después, hacia 1710, le escribe al duque de Béjar, 
pidiéndole ayuda económica para la boda de su hija3064. 

HERA, DE LA. En 1574, Alonso de la Hera, v. de Cacabiello, en Babia, pleitea junto al 
monasterio de Nuestra Señora de las Huelgas de Avilés, con Antonio de Quiñones sobre ciertos 
destrozos causados por éste. En 1652, Diego de la Hera, v. de Lago, era regidor perpetuo del 
concejo de Babia de Suso, con título de su Majestad3065. 

HERAS, DE LAS. Véase Sánchez (Pedrosa del Rey). 

HERNÁNDEZ. Como variante castellanizada de Fernández, es usada ocasionalmente por 
las familias de este apellido. No obstante, los García Carraffa mencionan una casa de 
Hernández en Boca de Huérgano, a la que señalan: de plata, cuatro fajas de gules3066. El hidalgo 
Gonzalo Hernández, v. de dicha villa, testifica en un pleito de 1554 y prueba su nobleza en 
1556, siendo h. de Juan González y n. p. de Martín Hernández3067. Algo más al sur, los 
padrones de 1566 recogen a los hidalgos: Alonso, Rodrigo, Ortega y Santiago Hernández, v. de 
Fuentes de Peñacorada; Bartolomé, Catalina y Vicente Hernández, de El Otero de Valdetuéjar; 
Toribio Hernández, de Taranilla; y Santiago y Pedro Hernández, asentados en Santa Olaja de la 
Varga, cuya nobleza no había sido todavía probada3068. Citemos también a los hidalgos Alonso 
Hernández (Valcuende, 1574)3069; y Juan y Alonso Hernández (Lario, 1596)3070. 

HERNÁNDEZ DE ALMANZA. De gules, un castillo de plata, y saliendo de su 
homenaje, un guerrero del mismo metal3071. 

HERRERAS. Véase Ferreras, Herreras. 

HEVIA, HEVIA-CASTAÑÓN. Álvaro de Hevia, h. de Diego de Hevia y de 
Berenguela Díez e hidalgo notorio de casa y solar conocido, residía en Sena en 1596, con su 
mujer, María Fernández, y su h. Gómez Arias de Rabanal. Otra rama, asentada en Casares de 
Arbas, fue la de los Hevia-Castañón, compuesto con presencia también en Lena, de donde 
procedió la familia materna del caballero de la Orden de Carlos III Juan Fernández Mier y 
Hevia-Castañón. El Catastro de Ensenada recoge a Rodrigo Hevia-Castañón, cura de Casares, y 
Antonio Hevia, v. de dicho lugar3072. En el padrón de Casares, de 1816, figuran los hidalgos: 
Manuel Hevia-Castañón, h. de Antonio Hevia-Castañón y n. de Álvaro Hevia-Castañón, con su 
h. Manuela; y Francisco Hevia-Castañón, h. de Rodrigo Hevia-Castañón y n. de Antonio Hevia-
Castañón, con sus h. María, Manuela e Isabel3073. En La Vid, en 1737, estaban empadronados 
los hidalgos Mateo y Bartolomé de Hevia, y en Villasimpliz Juan de Hevia. En 1781: Mateo 
Hevia, Toribio, c. con Fabiana Suárez, padres de Patricio y Tomás; Mateo, c. con María de 
Lombas, padres de Santiago, María y Manuela; y Felipe, todos de La Vid. En 1815: Patricio, h. 
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de Toribio y n. de Mateo, con Catalina de la Viñuela y padre de Bonifacio, Toribio, Josefa, 
Gabriela y Teresa, v. de La Vid; y Simón, h. de Mateo y n. de Mateo, c. con Tomasa Suárez y 
padre de Gregoria y Casimira, v. de Valle3074. Éste u otro Juan de Hevia era escribano del valle 
de Torío en 17523075. Antonio de Hevia Lorenzana era teniente de corregidor en La Pola de 
Gordón en 1739, figurando entre los v. de la villa en 1751, junto a otro Antonio de Hevia-
Castañón, cura de Poladura; Francisco de Hevia-Castañón, párroco de Paradilla; y Rodrigo de 
Hevia, que lo era de Casares. Ese mismo año, Antonio pleitea con Juan González-Llamazares, 
escribano del número de León (h. de Alonso González-Llamazares, v. de Redipollos), por la 
sucesión al vínculo y mayorazgo fundado en 1634 por su bisabuelo, Pedro de Hevia, también 
escribano de dicha ciudad, c. con Isabel de Lorenzana, y padre de Pedro, primogénito, y de 
Felipe, que lo fue de Pedro y Juan. El vínculo, con cargo de algunas misas, incluía dos 
escribanías del número y ayuntamiento y de la Real Audiencia y Adelantamiento del Reino de 
León, además de dos casas sitas en las calles de la Tripería y de las Tiendas, una capilla 
intitulada de Santa María de Valdevimbre, sita en la parroquia de Nª Señora del Mercado, y 
algunos bienes más. Don Antonio insiste en su derecho como primogénito de Pedro de Hevia 
Lorenzana, v. de León e h. de Felipe, mientras que Juan González-Llamazares actúa en 
representación de su mujer, María, h. de Pedro de Hevia Lorenzana, gobernador y justicia 
mayor de Vegas del Condado, y de Manuela de Labandera y Zapata3076. Juan de Hevia Robles, 
natural de La Pola, obtuvo el grado de Bachiller en Cánones por la Universidad de Alcalá, en 
17433077. En cuanto a sus armas, trajeron: de gules (o de oro), una caldera de sable sobre llamas 
de fuego viroladas de oro, colgada por el asa de una cuerda de plata moviente del jefe; bordura 
de azur (o gules), con ocho castillos de oro; o bien partido: 1º, de gules, una caldera sobre 
llamas; 2°, de azur, ocho castillos de oro, puestos en dos palos. Tirso de Avilés explica su 
fantástico origen del modo que sigue: «se alcanzaron porque un caballero de este linage fue 
señor de ocho concejos en Asturias; en cada uno de ellos tenía una fortaleza, y de continuo 
había en su casa un gran pote de carne sobre el fuego, a donde se tiene por cierto había plato 
abundante a todos los que querían ir a comer a aquella casa; aunque el verdadero blasón, según 
se entiende, fue que en tiempo del infante Pelayo, al principio de la restauración de España, 
unos hidalgos naturales de la Rioja, que andaban en su compañía, fueron al lugar de Hevia, que 
lo tenían ocupado los moros, en el cual tenían ocho bastiones o fuertes de terraplenos, dentro 
de los cuales tenían sus alojamientos, y se los destruyeron, y mataron a los moros que dentro 
estaban, y comieron en el real los calderos de carne que tenían para su comida y esto fue todo 
en un día natural, como consta del blasón de las dichas armas (…) Hevia, en cuya vía/ Los que 
en la tal vía fueron/ Pelearon y vencieron,/ Y volvieron aquel día./ Los de Hevia con su 
apellido/ Tendréis en vuestro favor (…)/ Desde la primera edad/ No tienen sangre mezclada./ 
A estos Hevias fue dado/ Por blasón muy valeroso,/ Un gran caldero colgado»3078. 

HIDALGO, FIDALGO (Babia, Luna). Tuvo casa en Villafeliz, documentada ya en 
1485, cuando, entre los caballeros que «con mano armada con escudos lanças e espadas 
casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas» asaltan la torre de Rabanal, capitaneados 
por el señor de Sena, se contaba «Juan Fydalgo», v. de dicho lugar3079. En 1517, testifica en un 
pleito Juan Hidalgo, v. de Canales3080; y otro Juan Fidalgo, v. de Villargusán, junto al concejo 
local, litiga con el de Candemuela, en 1574. En 1680, era v. de Torre de Babia Miguel Fidalgo, 
noble3081. En 1705, el apellido mantiene aún su forma primitiva: Marta Alonso, viuda de 
Domingo Fidalgo (Truébano); Miguel Fidalgo, regidor de Villargusán; Domingo, Miguel y Juan 
Fidalgo (Villargusán); Pedro Fidalgo y Santos Fidalgo, su padre (Genestosa); Pedro Fidalgo, 
regidor de Torrebarrio3082. En cambio, en 1760, están empadronados como nobles: Dionisio y 
Pedro Hidalgo (Candemuela); Pedro, Miguel y sus tres hermanos, Pedro, Manuel (bastardo de 
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Pedro Hidalgo) y los h. de Manuel Hidalgo y Magdalena Marrón (Genestosa); Juan y Domingo 
Hidalgo (Truébano), Domingo, Agustín y Cayetano Hidalgo (Villargusán)3083. Probaron su 
nobleza: Joaquín Hidalgo (*Truébano, 1742), v. de Villafeliz (1783), h. de Juan Hidalgo 
(*Villasecino, 1704) y de Ana de Aparicio, n. p. de Cristóbal Hidalgo y Catalina Rodríguez, y b. 
n. de Juan Hidalgo y Magdalena García. Tomás Hidalgo (*Villafeliz, 1776), h. del citado Joaquín 
y de María Fernández, v. de Oblanca (1831), donde c. con la viuda Manuela de Miranda. Juan-
Melchor Hidalgo (*Villargusán, 1744), v. de Zamora (1807), h. de Cayetano Hidalgo 
(*Villargusán, 1715) y de Dominga Alonso, natural de Candemuela; y n. p. de Miguel Hidalgo y 
de Francisca Rodríguez3084. En 1803, Manuel José Hidalgo era escribano de Babia de Yuso y 
Ramón Hidalgo regidor noble3085. Armas: partido: 1º, de oro, un roble de sinople y dos galgos 
de su color atados al tronco con una cadena de hierro; 2º, de plata, un hombre con la espada 
ceñida y un halcón en la mano, y a sus pies, varias cabezas de moro; bordura de azur, con ocho 
estrellas de oro3086. Otros describen, para la casa de Villafeliz: de sinople, un guerrero de oro, 
cuya diestra sostiene una pica de plata con una cabeza de moro de su color, ensartada3087. 

HIDALGO (Huergas y El Millar). De origen castellano, paso a la villa de Huergas y El 
Millar, donde probó su nobleza, en 1776, Ángel Hidalgo (*Gredilla, Sedano, 1734), h. de Pedro 
Hidalgo (*Gredilla, 1705) y Ángela Rodríguez, n. p. de Pedro Hidalgo (*Gredilla, 1688) y María 
Fernández, b. n. de Ventura Hidalgo, y t. n. de Simón Hidalgo3088. 

HOLGADO. Entre 1772 y 1773, Benito Holgado, residente en Gallegos de Curueño, 
movió pleito de hidalguía en Valladolid, recibiendo ejecutoria de «No ha lugar». Había nacido 
en Villasabariego, en 1747, h. de Manuel Holgado (*Mansilla de las Mulas, 1711) y de Froilana 
de Acebedo, n. p. de Simón Holgado (*Malillos, 1677) y de Isabel Fernández, b. n. de Manuel 
Holgado y de Josefa García, t. n. de Luis Holgado y de Juana González, cuarto n. de Juan 
Holgado y de María Álvarez, y quinto de Pedro Holgado3089. 

HOMPANERA, FOMPANERA, OMPANERA. Esta familia tomó apellido de la 
aldea del mismo nombre, antigua Fonte Panera, citada ya en 10493090, y hoy despoblado al sur de 
Vegaquemada. El Repertorio les atribuye: de azur, una piña de oro, tallada de sinople. En 1765, 
Pedro de Hompanera, noble, era v. de Grandoso, junto a su mujer, María de la Reguera, y sus 
h. Manuel, Bernardo y Pedro. Manuel pasó a Puebla de Sancho Pérez (Extremadura), probando 
su hidalguía ante la Real Chancillería de Granada en 17863091. Una rama se asentó 
tempranamente en la Montaña oriental, donde los padrones de 1566 recogen a los hidalgos: 
Rodrigo y Hernando de Hompanera, v. de Santa Olaja de la Varga; Juan de Hompanera, cura, 
v. de San Martín de Valdetuéjar; y otro Juan de Hompanera, de Taranilla. Adriano de 
Hompanera es sacador en Almanza, hacia 1625, y Alonso de Hompanera, hidalgo, v. de Sorriba 
en 1620. En 1752, Juan de Hompanera era v. de Adrados de Boñar, y Pedro de Hompanera 
ejercía de merino y justicia pedánea en Cabrera de Almanza, figurando todavía en padrones de 
1816. En Almanza, no obstante, residían en 1686 los pecheros Manuel y Juan de 
Hompanera3092. Probaron su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid: Juan de 
Hompanera, o Fompanera, v. de Adrados de Boñar (1757), h. natural de Bartolomé de 
Hompanera, nativo de Barrio de las Ollas, y n. de Pedro de Hompanera. Alejandro de 
Hompanera, su hijo, v. de Adrados (1764). Alonso de Ompanera (*Calaveras de Arriba, 1723), v. 
de Calaveras de Abajo (1758), h. de Juan de Hompanera (*Calaveras de Arriba, 1701) y de 
María Fernández, n. de Juan de Hompanera (*Calaveras de Arriba, 1665) y de María Capa, b. n. 
de Pedro de Hompanera y de María Fernández. Lorenzo, Juan y Pedro Hompanera, v. de Mantinos 
(1774), descendientes de Juan de Hompanera, que probó su hidalguía en 1576, de cuya rama 
procedió el político Antonio Hompanera de Cos, Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
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Católica en 1839. Andrés Hompanera (*Canalejas, 1779), v. de Mansilla de las Mulas (1816), h. 
de Juan (*Calaveras de Abajo, 1756) y de María Díez, n. p. del citado Alonso (*Calaveras de 
Arriba, 1723) y de Manuela González3093. 

HOZ, FOZ, DE LA. Martino de la Foz residía en Cabornera, en 16483094. En Santiago 
de las Villas, el padrón de 1766 recoge a los hidalgos: María y Ana, h. de Francisco de la Hoz y 
de Ana de la Pola; Pablo de la Hoz, con su mujer, María de la Pola, y sus dos hijas; y Eulalia, 
que lo era de Alejandro de la Hoz y de Melchora de Rabanal3095. 

HUELDE. Por los años 1552-61, se cita la ejecución de cierto Alonso de Huelde, v. de 
Yugueros, condenado por los merinos del marqués de Astorga3096. 

HUERA, DE LA. Probó su hidalguía Rodrigo de la Huera (*Bedriñana, Villaviciosa, 
1697), v. de Canales (1726), h. de Pedro de la Huera (*Bedriñana, 1669) y de María de Mieres, 
n. p. de Pedro de la Huera y de Damiana de Llanes, y b. n. de Toribio de la Huera y de María 
de la Fuente. José de la Huera ejercía como escribano del concejo de Luna de Abajo, en 1752, y 
su h. Manuel de la Huera era entonces escribiente del mismo, y más tarde escribano de 
Valdeviñayo (1766)3097. 

HUERTA. Juan de Huerta, v. de Sena, h. de otro Juan de Huerta y de Teresa Meléndez, 
ejercía de escribano por los años 1596, 1605 y 1626. Era considerado «hidalgo principal» del 
concejo, al igual que Álvaro Alfonso de Huerta, contador del rey en Indias; Álvaro de Huerta, 
residente en Santo Domingo de la Calzada, cuyo progenitor fue Francisco Meléndez de Huerta, 
al que suponemos h. de los ya citados Juan y Teresa; y Juan Flórez, h. del también mencionado 
Álvaro Alfonso de Huerta, que antepone otro de los apellidos de su linaje materno, 
seguramente originario de Babia3098. 

HUERTA, DE LA; ARIAS DE LA HUERTA (Cervera, Gordón, Bernesga). En 
1496, Pedro de Pardavé, «ombre de buena fama e ábile», es nombrado juez del concejo de 
Vegacervera, ante la oposición de algunos vecinos, que nombraron para el cargo a Alonso de 
(la) Huerta, «que es onbre de mal beuir»3099. Pedro de la Huerta, h. de dicho Alonso y v. de 
Valle de Vegacervera, se ve envuelto en otro pleito en 15173100. Claudio y Bartolomé de la 
Huerta, h. de Toribio de la Huerta, eran hidalgos y v. de Ventosilla en 1656, y en Villalfeide, en 
1737, estaban empadronados los también nobles Matías, Rafael y Juan de la Huerta. En 
padrones de 1781 figuran: Manuel, otro Manuel, c. con María González, padres de Alonso y 
Pedro; Andrés, ausente; Manuel, h. de Juan; Domingo, su hermano (Villalfeide); Andrés, c. con 
Francisca Fernández, padres de Tomás y Manuel (Villar del Puerto). En 1815: Manuel, h. de 
Andrés y n. de Juan, c. con Catalina Moreno, padres de Fructuoso, Marcelo, Martina y 
Eugenio; Cosme, Antonio, Manuel, Feliciano y Francisca, h. de Tomás y de María González 
(Valle); Antonio, h. de Manuel y de María González, n. de Rafael (Villalfeide)3101. Compartían 
los Huerta el patronazgo y presentación de la parroquia de San Miguel Arcángel, en Candanedo 
de Fenar, con otras familias locales, y así, cuando fallece el párroco Domingo Flórez, que ya lo 
era en 1747, se pone en movimiento el proceso para la elección de sustituto y averiguación de 
patronos del beneficio, que eran entonces: Teresa y Ángela Álvarez, Francisco, Miguel y María 
Díez; Lucía Díez, hermana de Pedro Díez, uno de los presenteros, junto con Pedro Arias de la 
Huerta; Juan de la Huerta y Ángela Díez (h. de Pedro); Catalina Laiz, n. de Matías Laiz y de 
Micaela Díez, amén de otros apellidados Colín y Martínez. Optan a la capellanía Matías de la 
Reguera, cura de Reliegos, y Carlos Álvarez Carballo, que lo era de Villaseca de Laciana y venía 
avalado por los Huerta3102. Pedro y Domingo Arias de la Huerta eran v. de Santa Lucía, en 1753 
y 1771, y por entonces residían en Buiza Andrés de la Huerta y el presbítero Domingo de la 
Huerta3103. Los padrones gordoneses de 1794 recogen varios hidalgos tanto con el compuesto 
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Arias de la Huerta como solamente con la parte toponímica: Manuel y su h. José Arias de la 
Huerta (Beberino); Juan, Antonio, Isidoro y Antonio Arias de la Huerta, el último con su h. 
Joaquín (Vega de Gordón); Antonio y sus h. Leandro y Pedro Antonio; Juan, Francisco, Luis, 
Pedro y otro Juan Arias de la Huerta (Santa Lucía); Andrés, Juan (h. de Pedro), otro Juan y su h. 
Domingo, Manuel y Francisco de la Huerta (Buiza)3104. Una rama se asentó en Pobladura de 
Bernesga, donde figura como hidalgo, en 1614 y 1625, Pedro de la Huerta, h. de Juan de la 
Huerta, difunto, y de Inés Suárez3105. No sabemos si esta familia usó de armerías, aunque 
algunos atribuyen a los Huerta originarios de León y pasados luego a Madrid: de sinople, una 
torre redonda de oro, sobre una terrasa de plata, moteada de sable. 

HUERTA, DE LA (Ocejo de la Peña). Los padrones de 1566 recogen a los hidalgos 
Gonzalo y Pedro de la Huerta, v. de Ocejo de la Peña3106. 

HUESO. En Torre de Babia: Alonso Hueso, hidalgo (1551); Juan Hueso, h. de Esteban 
Hueso y de Catalina Marcello, c. con Magdalena Álvarez; Antón Hueso y María Álvarez (1601); 
Francisco Hueso, noble (1680)3107. 

IBÁÑEZ. El Catastro de Ensenada (1752) recoge, en Riaño y La Puerta, a los hidalgos 
Bartolomé Ibáñez, c. con Ana María de la Puerta; y Juan Ibáñez, c. con Catalina Prieto, con sus 
h. Antonio, Francisco, María y Manuela. 

IGLESIA, DE LA (Pardesivil). Probó su nobleza Antonio de la Iglesia (*Santa Eulalia de 
Esgos, 1728), v. de Pardesivil (1761), h. de Felipe de la Iglesia (*Sta. Eulalia de Esgos, 1697) y de 
Clara González, y n. p. de Antonio de la Iglesia y de Anastasia Pérez3108. 

IGLESIAS, IGLESIA, DE LA. Piferrer, haciéndose eco de las fábulas difundidas por 
los antiguos genealogistas —Miguel de Salazar, Rey de Armas de Fernando IV; Juan de 
Mendoza, Jorge de Montemayor—, sitúa el origen de este linaje en las montañas de León, entre 
los valles de Torío y Curueño. Su mítico fundador habría sido, conforme a tan poco fiables 
fuentes, cierto Alvar de Iglesias, o de la Iglesia, caballero godo que, hacia 725, acompañó a Don 
Pelayo en el sito de la ciudad de León, entonces ocupada por los moros. Al parecer, este Alvar 
resistió el contraataque musulmán haciéndose fuerte en la pequeña iglesia de San Pedro de 
Cavatuerta, cerca de La Valcueva y Aviados, y allí aguantó, con sólo 150 hombres, los embates 
de 5.000 moros, de los cuales dio muerte a más de 3.0003109. En memoria de dicha hazaña, don 
Alvar convirtió aquella iglesia en cabeza de cuantas había en la comarca, aunque, andando el 
tiempo, su patronato pasó a los Guzmán de Aviados. Asimismo, adoptó el apellido y las 
correspondientes armas parlantes: de gules, una iglesia de plata, y a su puerta, un hombre 
armado con una alabarda con la cuchilla de plata y el asta de oro; bordura de azur con la 
leyenda, en letras de oro: «A pesar de todo, venceremos a los moros». La misma fábula se usó 
para el linaje Monasterio. Sin embargo, no hemos encontrado en toda la región otro hidalgo 
autóctono con este apellido que Pedro de la Iglesia, v. de Cospedal, testigo de un pleito en 
15513110. 

INTRIAGO. Juan de Intriago, en posesión de hidalguía, era v. de Vegacerneja en 
15963111. 

ISOBA . Fernando de Isoba era v. del lugar que tomó por apellido, en 1433, y otro del 
mismo nombre residía entonces en Puebla de Lillo. Una rama de este linaje pasó a tierra de 
Rueda, donde Pedro de Isoba litiga por ciertos bienes, en 1580, con María González, Domingo 
Bermejo y los herederos de García Fernández, v. de Gradefes y Sahechores. Otros pasaron a 
Asturias, donde residió Francisco de Isoba, c. con Bernarda Martínez, v. de Bueres, cuya h. 
María c. en 1716 con el hidalgo Juan de Cambas. En 1807, probaron su nobleza Juan de Isoba 
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(*Villaviciosa, 1769) y su hermano Manuel (*1772), v. de Villanueva, h. de Juan de Isoba 
(*Villaviciosa, 1741) y de Teresa Encina, n. p. de Pedro de Isoba (*Villaviciosa, 1700) y de 
Dominga Ordoiz, y b. n. de Antonio de Isoba y de María de San Román3112. 

ISLA. José de Isla y Pis (*Loroñe, Colunga, 1680) fue gobernador de los estados del 
marqués de Astorga en la Montaña, relevando a Adrián Álvarez de Rivera, que todavía ejerce en 
1702, y con residencia en Vidanes, junto a su primera mujer, Ambrosia Rojo Cordido 
(*Osorno, 1663-Santiago de Compostela, 1724). Allí vino al mundo el único h. que tuvieron, 
José-Francisco, el celebérrimo Padre Isla, en 1703, apadrinándolo en su bautismo Luis de Sosa 
Canseco, señor de la casa de Vidanes. Probó don José su nobleza en 1729, como h. que era de 
Domingo de la Isla Cobián (*Gobiendes, 1629), c. en primeras nupcias con Catalina Gallego, y 
de Catalina Pis de la Torre, su segunda mujer, viuda de Toribio Díaz; n. p. de Domingo de la 
Isla (*Gobiendes, 1600) y de María de la Isla Cobián, y b. n. de Cosme de la Isla y de 
Magdalena, descendientes de la casa familiar en Loroñe, que se creía fundada por Pedro 
Analso, conde de Babia y Tineo y antecesor de Alfonso de Isla, armado caballero por Alfonso 
XI en 1316. Don José paró poco en Vidanes, pasando a desempeñar otros cargos al servicio de 
los marqueses en Valderas, Astorga, donde fue nombrado alcaide en 1716; y Santiago de 
Compostela, c. una segunda vez con M.ª Rosa de Losada y Osorio, de la casa de San Lorenzo de 
Trives, en la que tuvo nueve hijos, entre ellos la también célebre escritora M.ª Francisca de Isla y 
Losada (1734-1808), falleciendo finalmente en 1762, y siendo sepultado en el colegio de los 
jesuitas de la capital compostelana3113. 

JABARES. Véase García-Jabares. 

JÁÑEZ, YÁÑEZ. En 1737, estaban empadronados como hidalgos en Sorbeda Manuel 
Jáñez, con su h. Félix, e Isabel del Valle, viuda de Gregorio Jáñez. Probablemente procediesen 
del cercano Peranzanes, donde residían, en 1599, Alonso y Luis Jáñez. Probaron su nobleza: 
Francisco Jáñez (*Valle de Fornela, 1735), v. de Folgueras, en Tineo (1757), h. de Santiago Jáñez 
y de María Fernández, v. de Peranzanes; n. p. de José Jáñez y de Ana Fernández, b. n. de 
Domingo Jáñez y de Magdalena Rodríguez, y t., n., de Alonso Jáñez Calderón y de María 
Álvarez. Matías Jáñez (*Congosto, 1713), v. de Folgoso de la Ribera (1758), h. de Marcos 
(*Congosto, 1683) y de Antonia García, y n. p. de Marcos y de Magdalena Valcarce. Es muy 
posible que sea el mismo apellido Yáñez que vemos en fechas anteriores: Álvaro Yáñez 
(Guimara, 1490), Fernando Yáñez (Peranzanes, 1505)3114, etc. 

JATO. Apellido muy abundante en la Babia alta, aunque casi todos los individuos que lo 
llevaron eran pecheros. Sí figuran como hidalgos, en padrones de 1759, Agustín Jato y la 
familia de Juan Jato, difunto, v. de Huergas, así como Pedro y Gregorio Jato, h. que quedaron 
de Juan Jato, v. de Torre de Babia3115. 

JOARA, JUARA. Uno de los linajes más relevantes del entorno de Sahagún durante la 
Baja Edad Media, tomó apellido del lugar homónimo, en tierra de Cea. Rodrigo de Juara fue 
uno de los caballeros participantes en el célebre Passo Honroso (1434), y Juan de Juara, v. de 
Sahagún, se convirtió en repostero de camas de la Reina Católica, en 1496, que le nombró 
tesorero de Islas y Tierra Firme en 1505. También estuvieron al servicio de la reina García 
López de Joara, repostero de capilla desde 1494, y Fernando de Joara, hombre de la tapacería, 
en 14933116. Hernando de Joara es corregidor de Carrión y Sahagún, en 15223117, y el capitán 
Juan de Juara (1520-88), castellano de Castel Nuovo de Nápoles, se convierte en primer señor 
de Joarilla, sucediéndole su h. Hernando, al que vemos pleitear, en 1577, con Juan de Juara y 
Juan de Loes, alcalde mayor de Sahagún, y en 1579, por un vasallo que tenía en el lugar de 
Valdespino Vaca. Hernando c. con Juliana Juárez de Canseco, que actúa en su nombre, en 
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1587, estando él ausente. Juan de Joara, sucesor en el señorío, se enfrenta en juicio, en 1622-25, 
a Lupercio Vaca de Castro, señor de Valdespino Vaca, por la jurisdicción de este lugar. Le 
sucede su primogénito Diego, fallecido en 1676, y a éste su h. natural Antonio3118. Aparte de 
ellos, probaron su nobleza ante la Sala de los Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid: 
Pedro de Joara, v. de Montealegre (1502); Pedro de Joara, v. de Hontoria de Valdearados (1521); 
Bernardo de Juara, v. de Almagro (1526); los hermanos Juan y Alonso de Joara, v. de Fuentelapeña 
(1536); los también hermanos Sebastián de Joara y Diego de Vera Joara, v. de Ayllón (1551); Diego 
de Joara, v. de Villalón (1552); Juan de Juara, v. de Sahagún (1557); Pedro de Juara, v. de 
Peñaranda de Duero (1569); Gonzalo de Juara, v. de Villacalabuey (1573); Rodrigo de Juara, v. de 
Cea (1573); Domingo de Joara, v. de Sahagún (1633)3119. Una rama se asentó en el alto Cea: Juan 
de Juara era regidor de Llama de la Guzpeña, en 1752, y Jacinto de Juara procurador de El Valle 
de las Casas3120. Las armas de este linaje son descritas en época de los Reyes Católicos como: 
«escudo de oro con una cabeça azul, y una orla de gulas con sautores de oro, y la cabeça diçen 
que no toca a ninguna parte»3121. Es decir: de oro, el jefe de azur; bordura de gules con ocho 
sotueres de oro. El jefe, a juzgar por la anterior noticia, podría haber sido recortado, lo que 
explica que, en algunas representaciones, parezca prácticamente una faja, como en la lápida 
sepulcral que mandó colocar, en la parroquia de Joarilla, Juliana Juárez de Canseco, fallecida en 
1611, para sepultura suya y de su marido y suegro; o bien en la de su nieto Diego de Joara y en 
el retablo de la capilla mayor.  

JUÁREZ. Dado que las fuentes bajomedievales y modernas suelen alternar las formas 
Suárez y Xuárez, que responden a meras variantes en la pronunciación del mismo patronímico, 
resulta particularmente difícil individualizar con seguridad el apellido Juárez hasta épocas 
relativamente recientes. Los autores hablan de una casa de este linaje en Barrillos de las 
Arrimadas, que traía por armas: de gules, una torre de plata, aclarada de azur. En Orzonaga 
nació, en 1633, Dominga Juárez, h. de Pedro Juárez (t. 1666) y de Magdalena Alonso, y 
hermana de Francisco Juárez, pasado a Extremadura, todos hidalgos y naturales de dicho lugar. 
Doña Dominga fue abuela del caballero de Santiago Alejandro de la Vega y Robles, admitido 
en 1729. En La Pola de Gordón, en 1648 y 1652, era escribano Antonio Juárez, natural de 
Huergas3122; y en los padrones locales del año 1794, aparecen los hidalgos Santiago y Catalina 
Juárez, h. de José Juárez; y Juan Juárez y sus h. Francisco y Antonio. En 1785, probó su nobleza 
Julián Juárez (*Navatejera, 1755), v. de Villasinta, h. de Juan Juárez (*Villaquilambre, 1729) y de 
Isabel García, n. de Justo Juárez (*Villaquilambre, 1696) y de Catalina García, b. n. de Manuel 
Juárez y de Magdalena Bayón, y t. n. de Gregorio Juárez y de María Cuerdo3123. No hemos 
podido establecer si la rama del apellido asentada en Burón tuvo común origen con la que 
acabamos de ver. En los padrones de dicho concejo, correspondientes al año 1607, figuran 
Gonzalo Xuárez, cura párroco, y Gabriel Juárez, su criado, del que no se sabe si es pechero o 
hidalgo, por su origen foráneo. Ellos debieron de ser, sin duda, quienes inauguraron en la villa 
la presencia de este linaje, que se mantiene en los padrones posteriores3124. En 1768, probaron 
su nobleza los hermanos Manuel (*Burón, 1731) y Valentín Juárez (*Burón, 1734), h. de 
Manuel Juárez (*Burón, 1700) y de Froilana Miguel, n. de Andrés Juárez (*Burón, 1660) y de 
Toribia Canal, b. n. de Gabriel Juárez y de María Rodríguez, t. n. de Gabriel Juárez y de María 
de la Puerta, cuartos n. de Juan Juárez, y quintos de Diego Juárez3125. 

JUNCO. La villa o coto de Caín mantuvo una situación jurisdiccional peculiar, al 
depender, como señorío, de la casa asturiana de Junco o Ruiz de Junco. Sabemos que la citada 
localidad se consideraba concejo aparte en 1438, cuando sus procuradores y los valdeoneses 
deslindan los respectivos términos, y es posible que ya entonces fueran los Junco sus señores, 
pues se menciona en el documento, como testigo de Caín, a cierto Gonzalo Ruiz de Junco. Es 
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posible, igualmente, que fuesen ellos los fijosdalgo que, en el siglo anterior, poseían el derecho 
de presentación en la iglesia local. De cualquier modo, lo cierto es que, en 1573, Antón de 
Onís ejerce como juez ordinario en Caín por los señores de la casa de Junco3126. En 1703, 
Fernando Calderón de la Barca c. con María Ana Velarde Posada y Junco, Señora del coto de 
Caín y de las casas de Junco, Velarde, de los Valles de Piélagos y Camargo, h. de Juan Velarde y 
de Felipa Posada y Junco, natural de Llanes. En 1752, es señor Bernardo de Junco, v. de 
Gobiendes, quien nombra juez ordinario en la villa. Unas décadas más tarde, el señorío había 
pasado a Francisco Bernaldo de Quirós y Benavides, coronel retirado tras la Guerra de la 
Independencia y senador del Reino, h. de Antonio Bernaldo de Quirós y n. p. de Tomás 
Bernaldo de Quirós y de Josefa Ruiz de Junco3127. El origen de este linaje Junco, según los 
García Carraffa, estaría en el lugar homónimo, concejo de Ribadesella. Gonzalo Ruiz de Junco, 
de la casa de San Esteban de Leces, c. con María González de Oviedo, heredándoles su h. Lope 
Ruiz de Junco, c. con Sancha de Estrada. Fue su h. Gonzalo Ruiz de Junco, que c. con Mayor de 
Estrada, teniendo a otro Gonzalo Ruiz de Junco, c. con María de Caso Valdés. Adquirió de la 
Corona, en 1586, la villa de Carrandi, con su jurisdicción, rentas y vasallos, según había 
pertenecido al episcopado ovetense, por la suma de 675.375 maravedís3128. Les sucedió su 
primogénito Lope Ruiz de Junco, alférez mayor de Colunga, que tuvo, en su segunda mujer, 
María Bernaldo de Quirós, a Gonzalo Ruiz de Junco, que tomó por esposa a Margarita duque 
de Estrada Cobos. Hijo y sucesor fue Lope Ruiz de Junco, casado en segundas nupcias con 
María Antonia Bernaldo de Quirós, h. del marqués de Camposagrado, teniendo entre otros, al 
ya aludido Bernardo José Ruiz de Junco regidor perpetuo de Oviedo, c. con Josefa Alonso de 
Villabona, sucediéndoles su h. Josefa Ruiz de Junco, c. con Tomás Bernaldo de Quirós y 
Benavides. Domingo de Junco, hidalgo, era v. de Polvoredo en 16803129. En cuanto a las armas 
de esta familia, los autores les han señalado, como primitivas: de oro, un junco al natural sobre 
ondas de agua de azur y plata, aunque las representaciones heráldicas que hemos podido ver en 
sus posesiones se ajustan más a lo que afirma Tirso de Avilés: «por casamiento o por parentesco 
los que descienden de linage pintan por armas las de Nevares con la águila negra de Estrada»; 
armas que, según la leyenda recogida por los García Carraffa, aumentaron con una flor de lis 
cuando uno de este linaje, acompañado de su hijo, peregrinó a Jerusalén, y al pasar por Francia, 
defendieron ambos el honor de una condesa viuda acusada injustamente de adulterio3130. En la 
torre de Junco, en Ribadesella, ocupan las armas familiares dos escudos accolados: 1º, 
jaquelado, y el jefe con un sol o lucero; 2º, un águila acompañada de dos lobos en punta, y 
bordura con una cadena. Los mismos motivos pueden verse en la casa de Carrandi, en 
Gobiendes, y sólo el segundo cuartel en la de San Esteban de Leces. La rama asentada en 
Astorga trajo, como puede verse en su capilla del convento franciscano de la ciudad y describe 
el cronista de Felipe IV Juan de Hita: de azur, un águila de sable, fileteada, armada y becada de 
oro, acompañada en punta de una alcachofa y en jefe de una flor de lis, del mismo metal; 
bordura de oro, con una cadena de azur, que suele aparecer rota en la parte del jefe3131. 

LABANDERA, LAVANDERA, BANDERA. Linaje de apellido toponímico, 
oriundo de la aldea así llamada, en Asturias, aunque quizá no debamos descartar la existencia 
de otro leonés, procedente del lugar argollano homónimo. Tuvo asiento temprano en el valle 
de Torío, del que era merino, en 1504 y 1509, Francisco de Lavandera3132. Otro hidalgo del 
mismo nombre era v. de Villanueva del Árbol en 1550 y 1578, mientras que, en 1584, 
Fernando y García de Labandera residían, respectivamente, en Matueca y Canaleja. En 1607, el 
padrón de Villaverde de Arriba recoge a Hernando de Lavandera, residente en León, hidalgo de 
casa y solar conocido, informándonos de que la casa familiar se halla en Villanueva del 
Árbol3133. Manuel de Labandera, v. de San Feliz de Torío, fue alcalde de la Santa Hermandad 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 419 ~ 

 

por el estado noble en 17393134, y el Catastro de Ensenada menciona, en La Flecha, al regidor 
Pedro de la Bandera3135. Gaspar-Antonio de Labandera ejerció de corregidor por el conde de 
Luna en Torío y Laciana en 1735 y 1743, sucesivamente3136. Hemos de citar también a los 
hidalgos: Rodrigo de Labandera, regidor (Boñar, 1571); Pedro de Lavandera (La Robla, 1614, 
1625), Domingo Bandera (La Robla, 1637), Santiago y Sancho de la Bandera (Boñar, 1645), 
Francisco García de Labandera (La Robla, 1644), Francisco de Labandera, escribano (Colle, 
1652)3137. En cuanto a la heráldica del linaje, la fantasía de los genealogistas quiso vincularlo 
con remotas hazañas en los orígenes de la Reconquista, afirmando que tanto los Huergo como 
los Lavandera recibieron armas del mismísimo Don Pelayo, cuando le entregaron las llaves de la 
ciudad de Gijón, conquistada a los moros: de oro, un brazo armado de plata, moviente del 
flanco siniestro, sosteniendo una bandera del mismo metal, acompañada de una llave de oro, 
en palo, a su diestra, y en punta, tres cabezas de moro al natural, tortilladas de plata, la central 
de frente, las otras afrontadas. Existe, empero, una versión algo más simple: de oro, un brazo 
armado moviente del flanco siniestro llevando una bandera3138. Una variante de las mismas 
puede verse en Pardesivil, en una pieza fechable en el siglo XVII3139, y que trae cuartelado: 1º, 
un brazo armado moviente del flanco siniestro, sosteniendo una bandera bífida y diestrado de 
una llave, en palo; 2º y 3º, un león que posa su pata diestra trasera sobre una cabeza de moro, 
como se ve en el escudo que luce un sepulcro de San Isidoro de León, que cuartela las armas de 
Labandera con un león acompañado de cuatro cruces, en orla, similares a las de Cifuentes de 
Gijón que describe Vigil3140; y 4º, un castillo. Es posible, también, que el primer cuartel de una 
labra heráldica dieciochesca conservada en Rabanal de Fenar, con una bandera en banda y una 
estrella, pertenezca a este linaje, pues era allí párroco entonces Urbano Bandera3141. 

LACIANA. Desde la primera mitad del siglo XIV tenemos noticia de la casa de Laciana, 
cuya relevancia es fácilmente constatable en las diversas fuentes de la época. En 1330, con el 
beneplácito del rey, Ruy Pérez Ponce armó diez caballeros, entre ellos «Fernán Rodríguez de 
Laciana, et Lope Alfonso fijo de Alfonso Rodriguez de Laciana»3142. Este Lope figura como 
dueño de fincas en Fabero en 1341, y en 1358, como Lope Alfonso, «caballero de Laçiana», 
entrega al monasterio de San Andrés de Vega de Espinareda la iglesia de Santa Leocadia de 
Palacios, con todos sus bienes y derechos anejos, recibiéndolos, a cambio, en préstamo por su 
vida y la de su h. Rodrigo Alfonso. Continúa actuando en 1371, testigo de una transacción, y 
cuatro años después, cuando reconoce el préstamo citado: «Sepant quantos esta carta viren, 
conmo yo Lope Alffonso de Laziana otorgo e conosco por esta carta que tendo del Monesterio 
de Sant Andrés de Spinareda abbat e convento dél (…) por en toda mía vida ella eglesia de 
Santa Locadia de Palacios que es en rriba de Sil de Susso (…) en Villarín del estoino que es el 
terçio de la dicha villa de Villarín, e hun préstamo en horrallo (…) en el que mora Gonçalo 
Iohannes (…) e estas dichas Iugeyrías, e el dicho préstamo, tengo del dicho monesterio e de los 
abbades e convento dél en préstamo por en toda mi vida»3143. Rodrigo Alfonso de Laciana ve 
confirmados algunos privilegios por Juan II en 1421, citándose en el documento también a 
Pedro Álvarez de Laciana, quien había recibido de los condes de Luna el señorío jurisdiccional 
de Tejedo y Mataotero, que más tarde disfrutará su bisnieto, el santiaguista Álvaro Pérez Osorio 
de Laciana, que hizo sus pruebas en 15303144. Era este Álvaro h. de Elvira Osorio (h. de Rodrigo 
de Escobar y de Elvira Osorio) y de Pedro Álvarez de Laciana, señor de las casas de Priaranza y 
Laciana, h. a su vez de Gómez Ares de Ponferrada y de Leonor Álvarez de Miranda, que lo fue 
de Pedro Álvarez de Laciana. Hermanos de Álvaro fueron Pedro Álvarez de Laciana Osorio, 
caballero de Alcántara; Juan de Laciana, del Hábito de San Juan; Elvira, casada con Álvaro 
Pérez de Navia, señor de Anleo; y Francisco Álvarez Osorio, sucesor en las casas de Laciana y 
Priaranza, y caballero del Hábito de Cristo, c. con María de Quiñones, a quien sucedió su h. 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 420 ~ 

 

Francisca, c. con Gonzalo Álvarez Maldonado, quien compra al rey el señorío del lugar de 
Priaranza, en 15583145. Otra línea diferente reconstruye Antonio de Ron: Pero Álvarez de 
Laciana y su mujer, Berenguela López, a los que sucede su h. Lope Alfonso de Laciana, que 
tomó por mujer a María Rodríguez de Ibias, padres de Diego Fernández de Ibias (†1490), c. con 
su tía Aldonza Rodríguez de Ibias, los cuales tuvieron por sucesoras a sus tres hijas: Emilia, 
María y Berenguela, mujer ésta de Gonzalo de Becerra3146. En 1512, hay referencias a los h. de 
Pedro Álvarez de Laciana, y por un pleito de 1593, sabemos que un Pedro Álvarez de Laciana, 
señor de la casa de San Miguel, dotó un hospital para pobres en dicho lugar3147. Las armas 
familiares pueden verse en Matarrosa, en una labra de factura bastante tosca, identificadas por 
la oportuna inscripción: cortado y medio partido: 1º, de Villeta; 2º, el Arcángel San Miguel, con 
una espada en su diestra; y 3º, un castillo sobre ondas de agua y flanqueado de sendas picas. Sin 
duda, es una variante de las que describen algunos autores: de oro, un San Miguel al natural, 
con un peso inclinado en la mano izquierda, y en la diestra una espada en actitud de herir con 
ella al demonio, que yace bajo sus pies. Policromadas, pueden verse en el convento de las 
concepcionistas de Ponferrada, identificadas por un letrero dentro del campo, que también 
incluye una cruz de Santiago. Se parecen mucho a las que usó el linaje San Miguel, también 
lacianiego, por lo que cabe suponer que existiera parentesco entre ambos, o bien un común 
origen en la localidad de San Miguel de Laciana. Otras fuentes atribuyen a los Laciana: de plata, 
un león de su color; bordura de oro, llana; y también: de sinople, dos mazas de sable, 
surmontadas de una zarpa de león de oro3148. 

LAGÜELLES. Apellido toponímico originario de uno de los lugares del valle de Luna 
desaparecidos bajo las aguas del pantano. Juan de Lagüelles, yerno del Blanco, figura entre los 
hidalgos que «con mano armada con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e 
vallestas e espingardas» participaron en el ataque a la torre de Rabanal en 1485, capitaneados 
por el señor de Sena3149. Cadenas describe, para la rama radicada en León: de oro, un negrillo 
de sinople, acostado de dos lises de azur3150. 

LAIZ, ALAIZ (Arrimadas). Es éste un apellido toponímico leonés, a veces confundido 
con los Alaiz y Aláez de Cantabria, Guipúzcoa y otras regiones. En realidad, hubo dos linajes 
distintos que lo llevaron, uno originario de Laiz de las Arrimadas, pasado a Vegaquemada, 
donde residieron Juan de Laiz (1500), Andrés de Alaiz (1556) y Pedro de Laiz, que inicia pleito 
de hidalguía en 1563. En 1556, no obstante, aparecen como testigos de algunos pleitos 
Bartolomé de Laiz, v. de Santa Colomba de las Arrimadas, y García de Laiz, v. de Laiz, ambos 
pecheros. En La Mata de la Riba vivió otra familia con este apellido, igualmente pechera: Juan 
de Laiz (1537, 1539), Pedro, Hernando y Juan de Laiz (1596); Mateo, Pedro y su h. del mismo 
nombre (1625); Francisco y María de Laiz (1662), Juan de Laiz (1686). Idéntica condición 
tenían Juan, Julián, Santiago y Bartolomé de Laiz, v. de Boñar en 1698; Juan y Pedro de Laiz, v. 
de Sorriba en 1620; los varios procuradores generales del concejo de las Arrimadas durante el 
siglo XVII; Manuel, Alonso, Francisco y Andrés de Laiz, que ejercían el mismo cargo en 1752; y 
Domingo de Laiz, v. de Colle (1765)3151. Citemos también a Andrés de Laiz, v. de Palazuelo de 
Boñar (1645); Bartolomé, Sebastián, Antonio y Juan de Laiz, v. de Boñar (1686); y Llorente de 
Laiz, regidor de Ambasaguas de Curueño (1652)3152. 

LAIZ, ALAIZ (Fenar, Cervera, Gordón). Otro linaje Laiz, distinto del anterior, tomó 
nombre de la desaparecida aldea de Laiz, al norte de Candanedo de Fenar, zona en la que dicho 
apellido ha abundado especialmente. El Becerro de Presentaciones de la sede legionense la recoge 
como La Ylze3153, donde se hallaba la primitiva parroquia de San Miguel, de presentación de 
nobles patronos hereditarios, cuya identidad no desvela. Esta parroquia quedó luego como 
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propia de Candanedo, al extinguirse Laiz, y tenían patronato en ella, en 1568, Isabel de Rojas, 
señora de Toral, junto a los Laiz y Díez locales3154. Juan de Laiz se halla, en 1493, entre los 
vasallos de Leonor de Quiñones y Fernando de Vallecillo, señores de Villardefrades, implicados 
en diversas intromisiones en el valle de Medianas, perteneciente a Orzonaga y a San Isidoro de 
León3155. Ares de Laiz, v. de Navatejera, pleitea por su nobleza en 1562, y en 1614 estaba 
empadronada en La Robla Catalina Álvarez, viuda del hidalgo Pedro López de Laiz3156. 
Francisco García de Laiz, oriundo de Candanedo, fue canónigo de la catedral de León (*1623), 
h. de Antonio García de Laiz y de Antonia del Valle, y n. de Pedro García de Laiz, Mencía 
González Ferreño, Diego del Valle y María García3157. Eran v. de Vegacevera, en 1634, Juan y 
Fabián de Laiz3158. Un repartimiento fiscal de 1652 menciona a Pedro Díez de Laiz, v. de 
Candanedo, como teniente de juez ordinario en el Valle de Fenar, citándose un siglo después a 
los hidalgos Mateo y Manuel de Laiz, en Naredo; y Antonio y Matías de Laiz, en Candanedo. 
En 1686, aparecen: Juan de Laiz, v. de Naredo, y Matías y Cruz de Laiz, de Candanedo3159. En 
Valporquero, en 1737, estaban empadronados los hidalgos Juan Antonio, Cristóbal y Toribio 
de Laiz; los hermanos Gabriel y Manuel de Laiz, h. de Juan de Laiz y María Díez; y Juan de Laiz, 
h. de Domingo de Laiz y Josefa González. Ese mismo año, en La Vid, residía Juan de Laiz, y en 
Valle de Vegacervera Pedro de Laiz. Asimismo, eran v. de Orzonaga Lázaro y Juan García de 
Laiz, éste h. de Marcos García de Laiz y de Catalina Díez. En 1781: Juan García de Laiz, viudo 
de Isidora Díez y padre de Baltasara, Teresa y Pedro; Juan, h. de Toribio y de María González, c. 
con Joaquina González; Juan, con sus h. Pedro, Felipe, Toribia, Martay Francisca; Juan, 
Santiago, Ana-María y Ángela, h. de Cristóbal y de María González (Valporquero); Miguel, c. 
con Manuela Tascón, padres de Manuel y Servando (Vegacervera). En 1815: Pedro, h. de Juan, 
c. con Melchora Fernández, padres de Pascual, Juan, Baltasar, Manuela y Joaquina 
(Valporquero)3160. El Catastro de Ensenada recoge, en 1751, a los hidalgos Matías y Antonio de 
Laiz (Candanedo), y Manuel y Mateo de Laiz (Naredo)3161. En Llombera, en 1794, figuran como 
v. Toribio y Pedro García de Laiz, h. de Juan de Laiz, y Juan y Agustín García de Laiz, que lo 
eran de Juan García de Laiz, todos nobles3162. Resulta esclarecedor el pleito de hidalguía 
promovido, en 1771, por Fulgencio-Pío y Juan Alaiz, v. de Castrogonzalo, por el que sabemos 
que Juan de Alaiz (1602-1661), natural de Candanedo de Fenar, que acarreaba cal para la obra 
de unos molinos junto a la villa de Benavente, terminó asentándose en Palazuelo de Vedija, 
donde fue alguacil mayor. Este Juan c. en Candanedo, en 1634, con Ana Escudero, y era 
hermano de Matías e h. de Pedro de Laiz (*Candanedo, 1584) y de Isabel Gutiérrez, y n. p. de 
otro Pedro de Laiz y de María Gutiérrez, todos de Candanedo, descendientes «de la casa solar 
de los Alaices» e hijosdalgo notorios «del solar de Laiz». Fueron sus h. Juan de Alaiz (Palazuelo, 
1641), c. con Catalina González, pasados a Benavente, y padres de Teodora, Tirso (v. de San 
Miguel del Esla), Roque, y Manuel Alaiz (1680-1714). Éste c. con Magdalena González, 
teniendo a Pascual (1699) y Juan (1702), c. con Teresa Bogónez, en Barcial de la Loma, padres 
de Manuel (Castrogonzalo, 1730), c. con Manuela Muñoz Calderón, padres de Santos Alaiz 
(1754), Juan (1756), Flugencio-Pío (*Fuentes de Ropel, 1739); éste c. con Agustina Vidal 
Armesto, residiendo en Castrogonzalo. En cuanto a Pascual, c. en 1723 con Teresa Cepeda, en 
Fuentes de Ropel; donde tuvieron a Juan de Alaiz. En padrones de Candanedo figuraban: Juan 
de Laiz (1696), y Matías y Pedro de Laiz (1603, 1614), hidalgos notorios del solar de Laiz. Esta 
familia tuvo mayorazgo en Castrogonzalo, con enterramiento en la parroquia de San Miguel y 
casa blasonada, que aún permanece, en la calle de la Carrancha, aunque el cronista de armas 
Julián José Brochero la confundió con los Alaiz de Oyarzun, dándoles sus mismos blasones: de 
plata, una cruz floreteada de sable, cargada en abismo de una venera del campo3163. En 1713, 
probó su nobleza Tirso de Laiz (*Benavente, 1688), h. de Juan de Laiz (*Palazuelo de Vedija, 
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1641), n. de otro Juan de Laiz, alguacil mayor de Palazuelo, y b. n. de Pedro de Laiz, natural de 
Candanedo. También la probaron los hermanos Santiago, Francisco y Manuel de Laiz, v. de 
Santovenia del Monte (1757), n. de Santiago de Laiz, natural de Candanedo, y de María de 
Aller; y sus parientes Manuel y Gabriel de Laiz. Otro pleito, promovido por la familia de 
Francisco Javier Díez Carrillo, v. de Villamayor de Campos, en 1718, afirma el origen común 
para los Laiz y los Díez de la casa de Vega de Gordón, que denomina, asimismo, casa de Laiz, 
trayendo sus mismas armas, ya descritas, aunque lo que parece es que los Laiz fenariegos 
descendían de los Díez gordoneses3164. Diego Fernández de Mendoza, en cambio, les señala a 
estos Laiz: «partido en Faxa, i en la primera parte de arriua traen en campo roxo un árvol, con 
dos cabras empinadas blancas, y en el de auaxo cuatro faxas azules en campo de oro, i por orla 
ocho saetores colorados en campo de plata»3165. Don Francisco Javier era h. de Bernardino Díez 
Manjón y María Isabel Carillo, n. de Roque Diez Manso y Francisca Manjón, b. n. de Miguel 
Díez y María Manso, y t. n. de Manuel Díez, nacido en San Miguel de Candanedo, en el valle 
de Fenar, en 1587. Pasó a Villamayor de Campos, adonde llevaba carros de peras y cecinas de 
macho para su venta, volviendo con vino y trigo, y allí c. con Paula Ambrinos. Fueron padres de 
este Manuel-Melchor Díez y María Vélez, abuelos Pedro Díez y Catalina Suárez, y bisabuelos 
Juan Díez y Antonia García, todos de San Miguel de Candanedo, descendientes por línea recta 
de varón del noble antiquísimo solar de Laiz y su casa, «sita en la Bega de la Pola de Gordón y 
sus descendientes en el valle de Fenar y otras partes (…) mui nombrada aunque al presente se 
alla destruida en su principal fábrica conservando la memoria de unos en otros, y la tienen 
como timbre y apellido de los Díez (…) y procuran se anote en los padrones (…) por la que son 
conocidos como notorios hijosdalgo las personas de esta familia y apellido de Díez en aquellas 
poblaciones y su circuferençia». Se menciona a parientes fenariegos como Antonio Díez y otros 
hijos, nietos y b. n. de Juan, Melchor y Francisco Díez (*1585), hermano del citado Manuel, que 
permanecieron en el valle de Fenar. El último aparece en padrones de principios del XVII, a 
menudo, como Francisco Díez de Laiz, de la casa y solar de Laiz, apellido que también llevan 
sus h. Juan y Manuel. Otro padrón recoge a Juan y Mariana Díez-Llamazares, h. de Francisco y 
de su mujer, Mariana González, y n. p. de Melchor Díez. Esto hace pensar que tenían el mismo 
origen que José Díez-Llamazares (*Candanedo, 1720), v. de Sierrapando (Torrelavega), h. de 
Juan Díez-Llamazares (*Candanedo, 1678) y de Isabel Suárez, n. de Francisco Díez-Llamazares 
(*Candanedo, 1646) y de Catalina González, y b. n. de Francisco Díez-Llamazares y de Eugenia 
García3166. En 1652, Pedro Díez de Laiz era regidor de Candanedo de Fenar3167. 

LAMA, DE LA. Los miembros de esta nutrida familia lacianiega pleitearon para probar 
su nobleza, de forma masiva, en los años 1754-56: el escribano Pedro-Simón (*1713) y su 
hermano Juan (*1715), h. de Marcos de la Lama (*1672) y de Estébana de Boto, n. p. de 
Francisco de la Lama (*1636) y de María de Villablino, y b. n. de Alonso de la Lama y de María 
Arias; su hermano el presbítero Francisco-Rafael (*1705); Antonio (*1702) h. de Cruz de la Lama, 
hermano de Marcos y c. con María de Boto; Juan, h. de Andrés de la Lama, v. de Orellán, 
declarado pechero; los hermanos Ángel (*1726) y Manuel (*1729), h. de Tomás de la Lama (*San 
Miguel, 1702) y de Leonor Fernández, n. de Antonio de la Lama (*San Miguel, 1675) y de 
María Feito, b. n. de Juan de la Lama y María Razcallo, t. n. de Mateo de la Lama y de María 
Rabanal, y cuartos n. de Juan de la Lama y Dominga Fernández; Manuel, h. de Lázaro de la 
Lama (*San Miguel, 1705) y n. de los citados Antonio de la Lama y María Feito; Tomás (*1694), 
h. de Juan de la Lama (*1670) y de Magdalena Padierno, n. de Tomás de la Lama y de María 
Fernández, b. n. de Juan de la Lama y de Petronila García, declarado pechero con sus 
consortes3168. Parece que todo se debió a una astuta, aunque fallida maniobra de los escribanos 
Pedro-Simón de la Lama y Juan-Presentado de la Lama, que terminó provocando la 
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intervención de la Real Chancillería y la sanción a los culpables, como veremos al tratar de los 
Ribas del Sil3169. En efecto, los de este apellido, que era, originariamente, «de Lama», están 
empadronados, desde finales del XVII, como pecheros, tanto en Villablino: Marcos, Cruz, 
Gabriel, Juan, Antonio y Lázaro de Lama; como en Villaseca: Francisco de Lama, sacerdote, y 
Juan de Lama3170. Es posible que guarde relación con esta familia Francisco de la Lama, quien 
figura en padrones de La Robla, en el año 1783, como hidalgo por testimonio, quizás llegado 
con el párroco Manuel Álvarez-Carvallo3171. 

LAMADRID, MADRID. El solar de Lamadrid se halló en el lugar homónimo, valle de 
Valdáliga, el cual quiso la imaginación de los heraldistas que lo fundara el príncipe franco 
Mederico, cuando vino a España para apoyar a Don Pelayo. De la casa nos dice Mijares que, en 
su tiempo, sólo quedaban algunos vestigios, fundamentalmente un lienzo de la torre con sus 
almenas, así como cimientos y ruinas de lo restante. También nos informa de que esta familia 
poseyó enterramiento en la capilla mayor de las iglesias de San Martín de la Madrid y San Julián 
de Labarces, aquí con primer asiento, y donde también hubo casa solar, y otra más en 
Villanueva, con capilla propia. Diego Gómez de la Madrid, señor de la casa principal a 
principios del siglo XVI, c. con Mayor de Noriega, de la casa de su linaje, en Ribadedeva3172. 
Hubo, no obstante, diversas ramas con diferentes patronímicos, como veremos. En 1512, María 
Sánchez, mujer de Gonzalo ¿Íñiguez? de Lamadrid, litiga con Gonzalo Díaz de Lamadrid, v. de 
Treceño, por una casa que le ocupó sin derecho, aprovechando que ella se había ido a vivir a 
Puente Almuhey3173. Juan de Lamadrid, v. de Almanza, mueve pleito de hidalguía en 15293174; y 
Pedro López de Lamadrid figura en padrones de Renedo de Valdetuéjar, en 1566, donde fue 
alcalde mayor3175, y acaso sea el mismo que residió luego en Boca de Huérgano, padre de 
Catalina López de Lamadrid, que c. con Rodrigo Muñoz Jerez, teniendo a Ana de Jerez, mujer 
que fue de Alonso de Busto. En 1543 y 1553, Diego de Madrid, hidalgo y v. de Llamazares, 
actúa como testigo de algunos pleitos3176. Francisco de Lamadrid era regidor de Ambasaguas de 
Curueño en 16523177, y en Villanueva del Condado residieron Diego de Madril, en 1581, y Juan 
de Madrid, uno de los hidalgos que, en 1656 y 1667, pleitean con la ciudad de León en defensa 
de su hidalguía y exención de servicios a las tropas asentadas en el Condado de Porma3178. En 
registros posteriores, el apellido aparece como Lamadrid, y en Castrillo de Porma residían, por 
el 1779, Diego de Lamadrid y Pascuala Rodríguez, su mujer3179. Otra rama radicó en Modino, 
donde ganó ejecutoria de hidalguía, en 1743, Alejandro-Remigio Gómez de Lamadrid 
(*Piñeres, valle de Peñarrubia, 1717), h. de Domingo Gómez de Lamadrid (*Piñeres, 1679) y de 
Ana del Arenal, n. p. de Pedro Gómez de Lamadrid y de María González de Aller, y b. n. de 
Sebastián Gómez de Lamadrid y de Catalina González. Alejo-Alejandro Gómez 
de Lamadrid casó en Modino con Antonia de Sosa y Tovar, siendo su h. el canónigo José de 
Sosa, colegial de Nª Señora de la Vega en 18033180. En cuanto a sus armas, a Gómez Lamadrid 
le señalan algunos: de gules, una torre de oro, sumada de un águila de lo mismo y acostada de 
tres flores de lis de oro a cada lado3181. Otros describen; partido: 1º en campo de gules, un 
castillo de oro, aclarado de azur superado de un águila volante de sable; 2º de oro, una cruz 
flordelisada, de gules; bordura de gules con cinco flores de lis de oro3182. Mijares afirma que 
traían: «tres castillos o torres sobre agua, el del medio es mayor, y sobre cada uno una flor de lis, 
y entre castillo y castillo una estrella, y un águila a la puerta del castillo del medio, todo en 
campo rojo. (…) Otros añaden cinco calderos con una bandera en cada uno de ellos». Son 
parecidas las que describe la ejecutoria de Francisco Díez de Lamadrid, natural de Carrión 
(1592): «tres torres y unas águilas la mitad de ellas en azur la otra en oro»3183. Baños de Velasco: 
cvuartelado: 1º, de plata cinco flores de lis de azur; 2º, de gules, una cruz buida y floreteada, de 
plata; 3º, de azur, un león de oro, lampasado de gules; y 4º, de oro, castillo ahumado de su 
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color; bordura de gules con ocho sotueres de oro y, entre ellos, armiños de sable; sobre el 
yelmo, un lucero de oro de ocho rayos3184. 

LANZA, DE LA. Juan de la Lanza era v. de La Valcueva en 1508, y se cita entre los 
participantes en los enfrentamientos producidos por entonces entre el abad de San Isidoro y 
Ramir Núñez de Guzmán, por causa del señorío de Vegacervera. Pedro Lanza, noble, era v. de 
Alcedo en 1625, y en Aralla residían, hacia 1659, Juan y Francisco Lanza. En 1651, Domingo 
García c. con Francisca de la Lanza, v. de Correcillas, h. de Pedro de la Lanza y de Catalina 
González. En padrones de 1737 tenemos a los hidalgos: Froilán, Pedro, Tirso, Manuel, Pedro, 
Bernardo y Manuel de la Lanza (La Valcueva); Juan y Manuel de la Lanza, este último h. de 
Juan y de María Cañón; Domingo de la Lanza, h. de Diego y de María González (Palazuelo); y 
Francisco de la Lanza (Pardavé). En los de 1781: Miguel, c. con Ana-María Blanco, padres de 
Antonio y Tomás; Manuel, Juan, c. con María de Robles; Manuel, c. con María González, 
padres de Isidoro; José, c. con Teresa González, p. de Pedro; Félix y Manuel, ausentes (La 
Valcueva); Pedro, c. con María Álvarez, con sus h. Bernardo, Manuel, Francisco, Pedro, 
Catalina y María (Palazuelo); Francisco, ausente, h. de Francisco y de Manuela García (Pardavé). 
En 1815: Santiago, regidor, h. de Manuel, n. de Bernardo, c. con Martina Tascón; Francisco, h. 
de Antonio y n. de Miguel; Pedro, h. de José, n. de Manuel, c. con Florentina Suárez, padres de 
Teresa y Gregoria; los h. de Manuel y n. de Manuel: Antonio, Isidoro, c. con Ángela García, 
padres de Paula; y Francisco, c. con María de Robles, padres de Paulino, Blas, Libertata y 
Agustina; Bernardo, h. de Pedro y n. de Manuel, c. con Ángela de la Viñuela; Pedro, h. de 
Miguel, n. de Bernardo; Álvaro, h. de Francisco y n. de Manuel, c. con María González; y Pedro 
(La Valcueva); Pedro, h. de Pedro y n. de Manuel, c. con Benita Llamazares, padres de Antonio, 
Florentina y Ana (Pardavé); Félix, c. con María García, en la que tuvo a Francisco y Lorenza, y 
en segundas nupcias con Ana María Gutiérrez, madre de Manuel y Josefa (Villalfeide)3185. 
Durante un pleito desarrollado en 1772, testifica Francisco de la Lanza, v. de Pardavé3186. 
También hay noticia de los hidalgos Juan de Lanza, escribano de Gordón en 1739; Juan y 
Mariana de Lanza, v. de Los Barrios de Gordón; y otro Juan Lanza, v. de Oblanca en 17523187.  

LAVIO. Juan y Antón de Lavio, ambos hidalgos, eran v. de La Mata de Monteagudo en 
16513188. Probablemente procediesen del coto de Lavio, en Asturias. 

LARIO. Diego de Lario era v. de Boca de Huérgano en 1539, y Fernando de Lario y sus 
hermanos, h. de Fernando de Lario, lo eran de Burón en 1561. En los padrones de Liegos, 
correspondientes a 1581, aparecen los hidalgos: Gutierre de Lario, María de Lario, y los 
hermanos Pedro, Hernando, Rodrigo y Alonso de Lario, h. de Gutierre de Lario y de Catalina 
González. En los de La Uña: Toribio, Hernando, Antón y Catalina de Lario (1596); Julián de 
Lario (1680), todos pecheros3189. En 1753, Miguel de Lario era v. de Liegos, y Diego de Lario 
residía en Anciles. En 1735, Rosa de Lario, h. de Juan de Lario y de Catalina González, c. en 
Anciles con Juan Alonso, noble3190. Algunos repertorios atribuyen a este apellido: de azur, cinco 
palomas de plata3191. 

LASTRAS, DE LAS.  En 1752, mueve pleito de hidalguía Jerónimo de las Lastras, v. de 
Villarratel. Era n. legítimo de Antonio de las Lastras, v. de Bárcena de Cicero, en la Junta de 
Cesto (Trasmiera), y de Pascuala de la Colina; y b.n. de Cosme de las Lastras3192. 

LEBRATO. Probó su nobleza Feliciano Lebrato (*La Mata de Curueño, 1777), v. de 
Pedrún (1815), h. de Antonio Lebrato (*La Mata, 1744) y Rosa García, v. de La Valcueva; n. p. 
de Ambrosio Lebrato (*La Mata, 1710) y Toribia Reyero, v. de Sopeña; b. n. de Miguel 
Lebrato y Engracia Díez, y t. n. de Toribio Lebrato y María González3193. 

LEÓN. Véase Gutiérrez de León. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 425 ~ 

 

LEONÉS. Apellido gentilicio, uno de los que poblaron la ciudad de Lorca. Algunos 
autores le señalan: de oro, un jabalí de sable atravesado por dos dardos de plata3194. Sin 
embargo, el cronista lorquino Morote nos dice de ellos: 

 
Los deeste Apellido, y Linage de los Leoneses, son muy buenos Hijos Dalgo, naturales de las 
Montañas de León, de las quales ay muy principales hombres. Traen por Armas un Escudo de plata, 
y en él vn León rapante negro, y vna Orla colorada, en la que se ven ocho Aspas de Oro, las que 
ganó vn Infanzón, llamado Alonso Leonés en la Batalla de la Frontera de Vbeda, y Baeza, día de San 
Andrés. Consta de Certificación de Diego de Vrbina Rey de Armas, dada en Madrid á 13 de Julio de 
1581 a petición del Licenciado Juan Leonés de Guevara, Regidor perpetuo de la Ciudad de Lorca, 
que para en Don Diego Leonés, llamado el Santo, Regidor perpetuo de dicha Ciudad, vno de los 
quatro Cavalleros Mayorazgos, que de este Apellido viven oy en esta Ciudad, que son: el dicho Don 
Juan Diego Leonés; Don Gaspar Leonés, Marín Ponce de León; Don Juan Leonés Marsilla de 
Teruel, Faxardo Cisneros, y Montezuma; y Don Joaquín Leonés, y Carreño3195. 

 

LERA. Alonso de Lera, juez de Babia de Suso, es uno de los acusados de amenazar a 
Antonio de Quiñones, v. de León, en 1594. Diego de Lera y María Suárez, su mujer, v. de Lago 
de Babia, litigan por ciertos bienes y censos con Pedro Vuelta de Quiñones, v. de Torre de 
Babia, en 1639-40. En 1680, residían en Lago de Babia Josefa de Lera, noble, h. de Diego de 
Lera y de Ana Cobrana; y Magdalena Alonso, viuda de Justo de Lera, del mismo estado3196. 

LIÉBANA. Fundaron casa en La Mata de la Riba, procedentes de Mansilla de las Mulas, 
donde nació Valentín de Liébana, padre de Diego Antonio de Liébana, v. de La Mata en 1686; 
y abuelo de Baltasar y Andrés, allí empadronados en 1716. Diego-Antonio se cita de nuevo en 
1730, mientras que, en 1755, eran v. de dicho lugar Baltasar, Pedro, María, Andrés, Ana-María 
y Baltasara de Liébana, h. de Diego de Liébana, todos nobles3197. Hubo otra rama destacada en 
el alto Porma, cuyo tronco fue Santiago de Liébana, nacido en Valdecastillo, aunque oriundo 
de la comarca lebaniega, donde tuvieron solar con mayorazgo y piedras armeras, que aún 
permanecen. Ya en 1539 se menciona un hidalgo de este apellido en la citada localidad3198, 
donde M.ª Antonia Domínguez localiza la casa familiar, con escudos y la inscripción: SEÑOR 
DE ALMANZA, de lo que deduce que los Liébana poseyeron derechos señoriales sobre varios 
pueblos de aquella montaña. Creemos más probable, sin embargo, que el texto se refiera a 
alguna relación suya con los marqueses de Alcañices, señores de la villa del alto Cea3199. 
Volviendo a Santiago de Liébana, c. con Catalina Fernández de Ferreras, natural de Ferreras 
(Peñamián), y tuvieron por h. a Juan, Francisco y Santiago de Liébana, sacerdote, naturales 
todos de Valdecastillo. Juan de Liébana Ferreras c. en segundas nupcias con Manuela de 
Reyero, en la que tuvo a Victoria de la Avecilla Liébana y Reyero, c. con Pedro Rodríguez de 
Ferreras, siendo padres de Manuel Rodríguez. Éste c. con Ana María Rodríguez Liébana y 
Reyero, teniendo a Juan Rodríguez Ferreras de la Avecilla Liébana y Reyero Solís Ordóñez y 
Valdés (*Puebla de Lillo, 1708) tomó, en 1727, el hábito de Santiago, llegando a ser prior de 
San Munio de la Vega (Orense) en 1763, y de San Marcos de León, en 17643200. Sus armas se 
conservan en la casa que mandó edificar en dicha localidad: cuartelado y entado en punta: 1º, 
Ferreras; 2º, Rodríguez; 3º, una torre donjonada, sumada de una flor de lis y acostada de sendas 
cruces floronadas, y con un león contornado a su pie (¿Liébana?); 4º, Vecilla; entado en punta 
partido: 1º, Solís; y 2º, un árbol con un animal pasante atado al tronco; acolada la cruz Santiago 
y al timbre una celada. El don Santiago sacerdote fundó cuatro capellanías: Santiago, en 
Cegoñal, donde ejercía su ministerio (1683); Nª Señora del Rosario y Santísima Trinidad, en La 
Sota (1689); y Nª Señora de las Angustias, en Valdecastillo (1690). La capellanía de Cegoñal 
previó que fuera ocupada, sucesivamente, por el licenciado Pedro de Liébana Ferreras, h. de su 
hermano Juan y de Catalina Fernández; y tras él por Juan Castañón de Liébana y Ferreras, h. de 
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Pedro Castañón y de María de Liébana, sobrina de don Santiago, y por los h. de Antonia y 
Pedro Fernández de Ferreras3201. La que fundó en La Sota estaba dotada, al igual que la 
anterior, con tierras y prados y varios censos contra los concejos y v. de La Mata de 
Monteagudo, Lario, Valderrueda, Soto, Carrizal, Almanza, La Riba, Corcos. Cegoñal, 
Valcuende, Lodares y otras aldeas montañesas. Establece como patronos a sus hermanos y 
sobrinos, con llamamientos en favor de sus parientes los Mata, siendo primer capellán el 
licenciado Lorenzo de la Mata3202. Probaron su nobleza: José de Liébana y Ferreras (*Vegamián, 
1668), v. de Santa María de Castenda (1715), h. de García de Liébana (*Vegamián, 1631) y de 
María de Ferreras, n. p. de García de Liébana y de Catalina Díez. Evaristo de Liébana 
(*Canalejas, 1766), v. de Almanza (1794), h. de Francisco de Liébana (*Canalejas, 1736) y de 
María González, n. p. de María García y de Francisco de Liébana, que fuera alcalde de la 
Hermandad, regidor y fiel de fechos en varias ocasiones, entre 1728 y 1769; y b. n. de Francisco 
de Liébana y de María Rodríguez3203. Francisco de Liébana era hermano de Evaristo, mientras 
que, en 1816, residían en Almanza Francisco y Agustina de Liébana, nobles, h. del citado 
Evaristo y de Petra Salceda3204. En 1622, intervienen en un pleito los h. de Martín-Bernardo de 
Caso, representados por García de Liébana «el rojo» y Juan Díez de Celis; Francisco-Bernardo 
de Liébana y Alonso de Caso, h. que quedaron de Juan de Liébana; Francisco Alonso de 
Liébana, todos v. de Vegamián, y Juan López, v. de Utrero; siendo testigos García de Liébana, v. 
de Lillo, y Bernardo de Liébana, de Vegamián. Hemos de citar, asimismo, a: Juan de Liébana 
(Lillo, 1679), Francisco-Bernardo de Liébana (Vegamián, 1723), Juan de Liébana, juez ordinario 
(Cofiñal, 1752); Basilio de Liébana (Vegamián, 1752), Pedro y Juan Antonio de Liébana, éste 
empadronador por el estado noble (Lillo, 1768, 1777); Miguel de Liébana, regidor por el 
mismo estado (Lillo, 1780); Isidro de Liébana, regidor (Lillo, 1781); Rodrigo de Liébana (Lillo, 
1782)3205. Se conservó en Cegoñal, hasta hace algunos años, un blasón de esta familia, en la casa 
que fundase don Santiago: cuartelado: 1º, un árbol con dos calderas colgando de sus ramas, y 
un ave posada en su copa; 2º, una torre, de cuya ventana sale un estandarte o bandera; 3º, un 
ave; y 4º, dos flores de lis puestas en faja. A los lados del campo, se lee lo siguiente: AVE 
MARÍA/ AÑO DE 1777/ ARMAS/ DE LOS CASTA/-ÑONES Y GAR/-ZÍAS/ HÍZOLA 
DON/ SANTIAGO/ CASTAÑÓN I LIÉ/-BANA PRESVÍTERO. Cimadevilla, al describir este 
escudo, considera errónea la identificación que de sus armas hace el dedicante, pues el primer 
cuartel pertenece a Ferreras, mientras el segundo pudiera muy bien ser Liébana, el tercero 
García, y el cuarto, con las lises, Fernández3206. Los repertorios se refieren a los Liébana de la 
Montaña de León y del Bierzo, señalándoles: de oro, una torre parda, con su homenaje y el 
capitel de azur, acostada de sendas piezas de artillería; bordura de gules, con ocho aspas de 
oro3207. En Cofiñal existe un escudo, probablemente del XVIII, que trae un corazón traspasado 
por tres clavos, surmontado de un león pasante, acostado de sendas flores de lis y acompañado, 
en punta, de un castillo; bordura con ocho sotueres y celada al timbre. Para Cimadevilla, 
pudiera ser Alonso de Liébana3208.  

LIEGOS. Los padrones de Burón recogen, en 1596, a los vecinos: Francisco, Rodrigo, 
Toribio y Pedro de Liegos, pecheros. Los de 1680: Juan de Liegos, el licenciado Juan de Liegos, 
cura; y otro Juan de Liegos, también pecheros3209. 

LINAGES. En 1680, era v. de Torre de Babia Alonso Linages, noble. Véase: Álvarez-
Linages3210. 

LLAMA, DE LA; LLAMAS. Algunos nobiliarios recogen una casa de «los que se 
nombran de la Llama» en el valle de Babia, cuyas armas eran de oro, unas llamas de gules, que 
afirmaban haber ganado en la batalla de Aljubarrota, en la que libraron al rey de ser apresado 
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por el enemigo, recibiendo la merced de los infantados babianos. Otros, que los denominan 
Llamas, blasonan: de oro, unas llamas de gules; partido de sinople, un león de su color, o 
también: partido de azur, un creciente de plata y una estrella de oro3211. En 1491, se falla en su 
contra la demanda puesta por Fernando de Herrera, que obtuvo de Enrique IV los infantazgos 
que poseyera Fernando Díaz de la Llama en Asturias y en ambas Babias, Torrestío, Laciana, 
Ribadesil de Suso, Omaña, Luna, Mena, Peñalba, Murias de Paredes, el Villar, Montrondo y 
Tejedo; los cuales habían sido luego disfrutados por su h. Juan de la Llama, c. con Leonor 
Flórez, y finalmente por Álvaro Flórez. Tanto Fernando como su h. habían vendido, no 
obstante, algunos de dichos bienes a Diego de Miranda, como vemos en algunas escrituras de 
1486 y 15013212. Es probable que los personajes citados fuesen parientes de Gonzalo Ramírez de 
la Llama, sobrino del adelantado Pedro Suárez de Quiñones, que le deja al cargo, a finales del 
siglo XIV, de la merindad de Asturias, y que fuera procurador por León en las cortes de Toro 
de 1406. En su testamento, el adelantado le lega 20.000 maravedís que le avía enviado para 
ayuda a su casamiento con una h. de Juan Rodríguez de Escobar, y ordena también a su mujer, 
Juana de Bazán, que case a la h. de Ordón Díaz de la Llama, llamada Inés, que está en su 
compañía3213 

LLAMAS. Pese a tratarse de uno de los linajes más arraigados en la región, los Llamas 
leoneses han sido víctimas, a menudo, de la persistente confusión que los repertorios heráldicos 
han ocasionado entre diferentes familias que llevaron este apellido u otros de fonética similar 
en Asturias, Galicia, Cantabria y otras regiones, atribuyéndoles a todos un origen común y unas 
mismas armas: de oro, unas llamas de fuego de gules; partido de azur, un creciente de plata, 
surmontado de una estrella de oro3214. Sin embargo, la adopción del toponímico es antigua en 
tierras leonesas, derivada de la villa de su nombre, en la ribera del Órbigo, con personajes tan 
relevantes como Lope de L(l)amas, tenente de las torres de León en diversas ocasiones, entre 
1206 y 12133215. Ya dentro de la etapa que nos ocupa, hemos de citar al hidalgo Juan de Llamas, 
v. de Llamas de la Ribera (1490)3216; otro Juan de Llamas, v. de La Vid (1550)3217; y a numerosos 
v. nobles del valle de Bernesga: Bartolomé de Llamas (Sariegos, 1596), Juan de Llamas 
(Cuadros, 1595), Antonio y Pedro de Llamas (Carbajal y Valle, 1614, 1625), Antonio de Llamas 
(Sariegos, 1625), Antonio de Llamas (Lorenzana, 1698), Juan, Toribio, Pedro, Pedro, Antonio, 
Gabriel, Simón y Juan de Llamas, Bartolomé de Llamas Bayón (Cuadros, 1698); Tomé de 
Llamas (Carbajal y Valle, 1698), Servando, h. de Lucas de Llamas; Ventura, Ángel y Antonio de 
Llamas (Carbajal y Valle, 1766); Marcos, Bartolomé, Pedro, Manuel, Toribio, Baltasar, Manuel, 
Juan, Alonsa y María, h. de Manuel de Llamas y de Francisca Suárez (Cuadros, 1766); Felipe, 
Pedro, Santiago, Juan, Francisco, Lorenzo, Juan, Jerónimo, Juan, José y Cayetano de Llamas; el 
licenciado Juan de Llamas y su mujer, Catalina de Llamas; Santiago, Esteban y dos hermanas 
menores, h. de Miguel de Llamas y de María García; y Miguel y Juan, h. de Isidro de Llamas 
(Santibáñez, 1766); Andrés de Llamas (Cascantes, 1766); Hermenegildo y los hermanos 
Patricio, Santiago y Esteban, h. de Andrés de Llamas y de Bernarda García (Cascantes, 1797). 
En los padrones de 1806 figuran: Manuel de Llamas (Cabanillas), Miguel, Ángel, Victorio, h. 
de Servando de Llamas y de Toribia García; las hijas que quedaron de Manuel de Llamas y de 
Francisca Getino, y Millán, Manuel Nicolás, José y Santiago, h. de Antonio de Llamas (Carbajal 
y Valle); Francisco, h. de Felipe de Llamas y de Teresa Llanos (Azadinos); Francisco, Gregorio, 
Julián y Juan, Domingo, Santiago, Lucas, Antonio y Manuel y Nicolás, h. de Juan de Llamas 
(Cuadros); José, Santiago, Esteban, Andrés, Lucas, Alonso, Mateo, Alonso, Isidro, Lucas, 
Lorenzo y Pedro de Llamas (Santibáñez)3218. Ángel de Llamas, v. de Azadinos, es alcalde de los 
hijosdalgo en 18153219. En el valle de Fenar hay noticia de los hidalgos: Juan de Llamas 
(Candanedo, 1556), Juan de Llamas (Candanedo, 1598), Martín de Llamas, regidor (Brugos, 
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1652), Juan de Llamas (Solana, 1686), Miguel de Llamas (Candanedo, 1686), Juan de Llamas 
(Rabanal, 1686), Juan de Llamas (Brugos, 1686), y Pedro de Llamas, v. de Candanedo de Fenar 
(1751)3220. Probaron su nobleza: Antonio de Llamas, administrador del Real Alfolí en Garaño (en 
1768, ante la Real Chancillería, y en 1746, para su ingreso en la Archicofradía de 
Camposagrado), h. de Isidro de Llamas y María de Robles, n. p. de Tomé de Llamas y Antonia 
de Getino, y n. m. de Isidro de Robles y de María Suárez; y b. n. de Benito de Llamas y de 
Catalina Fernández, todos v. de Carbajal de la Legua y Valle3221. Antonio de Llamas Robles 
(*Carbajal, 1714), v. de Garaño (1768), c. con Manuela García, h. de Isidro de Llamas 
(*Carbajal, 1688) y de María Robles, n. p. de Tomé (*Carbajal, 1647) y de Antonia Getino, y b. 
n. de Benito y de Catalina Fernández. Millán Llamas Robles (*Garaño, 1775), v. de Gete (1815), 
nieto anterior, h. de Antonio (*1747) y de Josefa Manzanares de Llerena, v. de Canales. Esteban 
(*Cascantes, 1791) y Santiago Llamas (*Cascantes, 1779), v. de Cascantes (1816), h. de Andrés 
de Llamas (*Cascantes, 1731) y de Bernarda Garcia, natural de Cuadros; n. p. de Manuel de 
Llamas (*Cuadros, 1699) y de Dominga García; b. n. de Simón de Llamas y de Catalina 
Gutiérrez, y t. n. de Bartolomé de Llamas y de Ana García3222. 

LLAMAS (Laciana, Ribas de Sil). Hemos diferenciado los Llamas lacianiegos de los 
anteriores por considerar que, muy posiblemente, se trató de un linaje local, oriundo de Llamas 
de Laciana. En 1511, Diego Alfonso de Llamas y su mujer, Inés Fernández, v. de Llamas, litigan 
con Arias Buelta por ciertos bienes3223. Pedro y Gonzalo de Llamas tuvieron foros del 
monasterio de Vega de Espinareda en Robles, en 1567 y 1693. Roque de Llamas, v. de 
Caboalles de Arriba, era alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble, en 1663, y 
también se documentan los diputados concejiles Antonio de Llamas (Robles, 1667, 1676) y 
Bernabé de Llamas (Llamas, 1667 y 1671). En padrones de Caboalles de Arriba figuran 
Santiago de Llamas y su h. Fernando, en 1693 y 1718, respectivamente; y otro Fernando de 
Llamas, c. con María-Ana de Quiñones, h. de Julián de Llamas y de Isabel García, el último año 
citado, ya viudo en 1761, junto a su h. Manuel, sacerdote3224. En Páramo residían, a mediados 
del XVIII, Inés Álvarez, viuda de Gonzalo de Llamas, hidalgo de solar conocido; e Inés de 
Llamas, h. de Fernando de Llamas, de la misma condición3225.  

LLAMAZARES. Entre la descendencia del solar de Llamazares se dio, al igual que ocurre 
en los otros grandes solares argollanos, una cierta diversidad de patronímicos, sin que, como 
también sucede en aquéllos, sea posible determinar si corresponden a ramas de un único tronco 
familiar o si, por el contrario, se trata de familias distintas, aunque oriundas de un mismo lugar 
solariego. Por otra parte, el número de hidalgos que llevan este apellido, sólo o en composición, 
es muy elevado en toda la Montaña y fuera de ella. El uso del toponímico en solitario está 
acreditado desde muy temprano: en 1490, los padrones de la Encartación recogen al hidalgo 
Bartolomé de Llamazares, v. de Nocedo; los de 1650, a Pedro (Nocedo), Melchor (Montuerto), 
Juan (Otero), Bartolomé y Pedro (La Vecilla), además de Juan Díez de Llamazares (Nocedo). 
Fernando de Llamazares es v. de La Cándana, en 1552, y Santiago de Llamazares, escribano y 
notario apostólico en 1585. En Boñar: Rodrigo, Gonzalo y Diego de Llamazares, éste h. de 
Gutierre Alonso (1522); Jerónimo de Llamazares Miranda, escribano (1640); Ana, h. de 
Francisco; Francisco, Domingo y Ana María (1698). En Llamera: los h. de Juan de Llamazares y 
Gonzalo de Llamazares (1520), Gonzalo y Juan de Llamazares (1537, 1539). En la Devesa: Juan 
de Llamazares (1537, 1539). Entre 1645 y 1653, hay noticia de Francisco de Llamazares Bayón, 
v. de Veneros; Fernando de Llamazares, cura de Vozmediano; Francisco y Juan de Llamazares, 
v. de Llamera; Julián de Llamazares, v. de Palazuelo, y Juan de Llamazares y el licenciado Alonso 
de Llamazares, alcalde mayor de Valdeginate, v. de Boñar, c. con María de Valdés Cienfuegos. 
En padrones de La Mata de la Riba: Pedro y Gonzalo (1596), Juan, h. de Juan de Llamazares, y 
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otro Juan (1625); Juan Alonso de Llamazares (1625); Bartolomé y su h. Blas, Juan, Jorge (1662); 
Juan, Gaspar, Jorge (difunto), Francisco-Antonio y María (h. de Blas de Llamazares), Miguel y 
Antonia (h. de Antonio de Llamazares), y el licenciado Juan de Llamazares, cura (1686); Manuel 
de Llamazares, forastero, pendiente de calificar (1730); Juan, Baltasar y Bartolomé de 
Llamazares (1755); Juan Fernández Llamazares (1730,1755); y los del valle de Torio, en 1584, a 
Diego, Juan, Rodrigo, Diego, Pedro, Rodrigo y Catalina de Llamazares (Manzaneda); Pedro de 
Llamazares (Ruiforco) y los h. de García de Llamazares (Castrillino)3226. En el condado de Colle 
(1765): Gregorio de Llamazares, capellán de San Roque; Pedro de Llamazares, con sus h. Felipe, 
Silvestre y Pedro, habidos en su primera mujer, Ángela del Blanco; y Juan, que tuvo con la 
segunda, María Díez (Colle); Antonio de Llamazares, con su mujer, Catalina García, y sus h. 
Pablo y Justo (Felechas); Adriano de Llamazares, h. de Gregorio, difunto (Llama)3227. En 1680, 
era v. de La Vega de los Viejos Rodrigo Llamazares, en posesión de hidalguía, pendiente de 
probarla, por ser forastero; y el mismo año residía en Lois María de Llamazares, en posesión de 
hijadalgo3228. Gonzalo de Llamazares era alcaide de Aviados por Ramiro de Guzmán, en 1508, y 
por entonces, Gonzalo de Llamazares, v. de Palazuelo, interviene en los enfrentamientos 
producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Nuñez de Guzmán, por el control de 
Vegacervera3229. Diego de Llamazares y Juan de Llamazares de la Devesa aparecen en 
documentos de 1552-61 como merinos de las montañas de Boñar, y en su capital hay noticia de 
Gonzalo de Llamazares, regidor (1571); y de García y Domingo de Llamazares, regidor (1686). 
Jerónimo de Llamazares era regidor de Palacios de Valdellorma en 1652, y ese año ejercieron 
dicho cargo también Martín de Llamazares, en el valle de Curueño, y Alonso de Llamazares, en 
La Mata de Curueño3230. Otros dos llamados Gonzalo de Llamazares fueron escribanos de 
Peñamián, en 1619 y 1722, año éste en el que residía en dicho lugar Pedro de Llamazares. En 
1753 lo hacía Diego de Llamazares. En 1776 era procurador concejil de Campillo Diego 
Llamazares Enríquez3231. En 1683, Marcelo Llamazares es juez ordinario de La Flecha3232. El 
hidalgo Martín de Llamazares era v. de Gallegos, en 16873233; y Antonio de Llamazares de La 
Cándana, hacia 17823234. Santiago y Juan de Llamazares eran v. de Vegas del Condado en 
15813235. Pedro de Llamazares, v. de San Vicente del Condado, figura entre los hidalgos que, en 
1656, pleitean con la ciudad de León en defensa de su hidalguía, que les exime de servir a las 
tropas asentadas en la jurisdicción de Vegas3236. En 1752, se cita a Cipriano de Llamazares, 
regidor, y Manuel de Llamazares, v. de Palacio de Valdellorma; Juan de Llamazares, que lo era 
de Villapadierna; Marcelo de Llamazares, regidor noble de Lodares; y algo después, a Alonso de 
Llamazares juez noble de Valdehuesa3237. Miguel de Llamazares residía en Argovejo, en 16203238. 
Cayetano Llamazares, noble, era v. de Almanza en 1816, con su mujer, María García Laso, y su 
h. Vicenta3239. La variedad de patronímicos utilizados puede verse en los padrones de la 
Mediana y Valdelugueros, de 1757 y 17913240: 

Suárez-Llamazares: Santiago (Redipuertas), Matías, c. con Mariana González Llamazares 
(Llamazares). Ya en el siglo anterior se cita a María Suárez Llamazares, «del solar de 
Llamazares»3241. 

García-Llamazares: Benito, h. de Matías y n. de Juan; Lorente, h. de Tomás, n. de Benito, 
ambos descendientes del solar de Llamazares (Gete); Claudio, de solar conocido; Francisco, c. 
con María Suárez-Ferreras; Pedro, c. con Rosa Díez Caso, de solar conocido; Pedro, c. con 
María García Llamazares; Pedro, c. con Margarita Fernández, de la casa solar de Llamazares; 
José, c. con Rosa Rodríguez, de solar conocido; Santiago, c. con Mariana García-Llamazares, de 
solar conocido; María García Llamazares, viuda de Santiago, de solar conocido; Bartolomé, c. 
con Manuela Orejas Canseco, de solar conocido; Bartolomé, c. con Rosa Suárez; Gregorio, 
casado en primeras nupcias con Beatriz González de Robles y en segundas con Isabel González 
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Llamazares, de solar conocido y armas pintar; Gregorio, c. con María Fernández Rabanal, de 
solar conocido y armas pintar; José, c. con Mariana Ruipérez Llamazares; Lorenza González 
López, viuda de Gregorio García Llamazares (Cerulleda); Pedro, c. con Melchora Suárez, de 
solar conocido y armas pintar (Llamazares); Santiago, c. con Josefa de Llanos; Manuel, c. con 
Josefa González Arintero (Lugueros); Pedro, c. con María Fernández Lozano (Redilluera). En 
1793, Francisco y Pedro García-Llamazares eran diputados concejiles por Redilluera y 
Llamazares, respectivamente3242. En Boñar, en 1698: Marcelo García de Llamazares, h. de 
Alonso y de Petrona Gutiérrez; y Manuel, Pedro, Isabel y Águeda, h. de Santiago García de 
Llamazares3243. 

Fernández-Llamazares: Pedro, h. de Juan, n. de Lázaro; Juan, h. de Benito, n. de Juan; Pedro, 
h. de Benito, n. de Juan; Nicolás y Francisco, h. de Benito, n. de Juan; Bartolomé y Juan, h. de 
Juan, n. de Juan; Pedro, h. de Pedro, n. de Lázaro; Domingo; Miguel, h. de Pedro, n. de 
Domingo; Juan, h. de Domingo, n. de Juan; Isidro, h. de Pedro, n. de Juan (Canseco), la 
mayoría de armas pintar, y descendientes de los solares de Llamazares y Loma de Barrio. En 
Boñar, en 1698: Santiago y Domingo Fernández-Llamazares3244. 

González-Llamazares: Ubaldo y Gregorio, h. de Francisco y de Josefa Fernández Rabanal; 
Pedro, c. con Catalina Rodríguez de la Avecilla; Gregorio, h. de Juan y de Rosa Suárez; Matías, 
c. con Bernarda González Llamazares, de solar conocido; Gregorio, c. con Beatriz Suárez; Juan, 
h. de Miguel y de María Fernández; Santiago, c. con Teresa González, de solar conocido y armas 
pintar; Fernando y Manuel, h. de Fernando (Redipuertas); Joaquín, c. con Manuela González 
de Robles (Tolibia de Abajo); María Getino, viuda de Luis González-Llamazares; Eusebio, c. con 
Ana Orejas; Jerónimo, c. con Micaela García Arintero (Llamazares). En 1572, Fernando 
González de Llamazares era v. de Cerulleda y juez3245. En Vegamián residía, en 1782, Juan 
González-Llamazares3246. En 1781, era v. de Robles de la Valcueva Marcos González-Llamazares, 
escribano y alcalde de la Hermandad, c. con Rosa Gutiérrez-Canseco, padres de Basilio, Jenaro, 
Manuel y Marcelo. Marcos era h. de Manuel-Simón González-Llamazares (*León, 1703), que 
ganó ejecutoria de hidalguía en 1747, y fue alcalde de la Hermandad, h. de Juan-Simón 
González-Llamazares (*Vegamián, 1663) y de Isidora González, n. p. de Juan González-
Llamazares (*Vegamián, 1642) y de Isabel Castañón Llamazares, y b. n. de Santiago González-
Llamazares y de Magdalena Castañón. En 1815, figuran en padrones de Robles Manuel 
González-Llamazares, h. de Marcos, c. con Manuela de Laiz, padres de Ángel, Paula, Rosa y 
Jacinta; y Juan González-Llamazares, h. de Marcelo y de Jacoba Arintero. Se conservan las 
pruebas de hidalguía de: Juan de Llamazares (1621), v. de Villamizar y natural de Vegas del 
Condado, h. de Juan de Llamazares y de Beatriz de Robles, n. p. de Santiago de Llamazares y de 
Inés González, v. de Vegas; b. n. de Santiago de Llamazares y de Engracia de Abajo. Gregorio 
Fernández-Llamazares, v. de Vegaquemada (*San Bartolomé de Rueda, 1767), h. de Baltasar 
Fernández-Llamazares (*San Bartolomé, 1733) y de María Fernández, n. de Valentín Fernández-
Llamazares (*San Bartolomé, 1694) y de Catalina Llamazares, b. n. de Diego Fernández-
Llamazares. Pascual Fernández-Llamazares, natural de Pesquera, h. de Damián Fernández-
Llamazares y de Isabel García, n. de Fernando Fernández-Llamazares y de María de Celis3247. 
Francisco de Llamazares (Villanueva del Condado, 1789), Alonso de Llamazares (San Vicente del 
Condado, 1736), Alonso de Llamazares Miranda (Boñar, 1758), Andrés de Llamazares (Santovenia, 
1754), Andrés García Llamazares (Villamuriel de Cerrato, 1789), Antonio de Llamazares (La Flecha 
de Torío, 1721), Antonio Rodríguez Llamazares (Barniedo, 1767), Baltasar de Llamazares 
(Villamorisca, 1730), Diego Fernández Llamazares (Valle de Mansilla, 1743), Diego Llamazares 
Enríquez (Valle de Mansilla, 1725), Dionisio y Emeterio Fernández Llamazares (Puebla de Lillo, 
1798), Domingo Llamazares (Sorriba, 1715), Francisco Llamazares (Carbajal de Rueda, 1732), h. de 
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Diego Fernández de Llamazares, n. de Damián Fernández de Llamazares, b. n. de Hernando de 
Llamazares. Francisco de Llamazares (San Cipriano del Condado, 1777). Francisco, Gabriel, 
Manuel y Mateo Fernández de Llamazares y Rozas (Madrid, Geria, 1661), Gonzalo de Llamazares 
(San Miguel de Montañán, 1570), Gregorio Fernández de Llamazares (Vegaquemada, 1794), José 
Llamazares (Cerezales, 1757), José de Llamazares (Villamoros, 1816), José de Llamazares (Villarente, 
1816), Juan de Llamazares (Aviados, 1590), Juan de Llamazares Miranda y Manuel de Llamazares 
(Palacio de Valdellorma, 1727, 1753), Lorenzo de Llamazares (Gusendos, 1752), oriundo de 
Llamera; Antonio de Llamazares (Melgar de Arriba, 1776), también oriundo de Llamera; Julio de 
Llamazares (Villamizar, 1624), Vicente de Llamazares (Palazuelo de Boñar, 1788), Silvestre de 
Llamazares (Veneros, 1790), Manuel García de Llamazares (Valdelugueros, 1815), Pedro de 
Llamazares (Villanueva del Condado, 1751), Rodrigo de Llamazares (Valdehuesa, 1728)3248.La 
heráldica de este solar y sus linajes resulta ser particularmente variada, pudiéndose distinguir, al 
menos, tres grandes bloques bien caracterizados. El primero parece deberse a una de las 
habituales leyendas etiológicas, forjada en torno a una interpretación arbitraria del topónimo 
original, transformando lama en flamma, para justificar así las llamas presentes en las armas de 
éste y otros diversos apellidos: Llama, Llamas, Lamas, Guillamas… Según Lozano: de oro, tres 
llamas de fuego3249. Otros: mantelado: 1° y 2°, de oro, una hoguera de gules; el mantel de azur, 
tres flores de lis de oro3250. En San Bartolomé de Rueda, en la portada de una casa solariega de 
los siglos XVI y XVII, puede verse un escudo en piedra de Llamazares un tanto distinto: dos 
bandas engoladas, saliendo de la más alta tres banderas bífidas; en punta, cinco llamas 
movientes de ondas de agua; bordura con cuatro armiños, colocados en jefe y punta; seis 
sotueres, dos en cada flanco y uno en jefe y punta; y seis flores de lis, intercaladas; sobre el 
escudo y al pie del mismo, entre cuatro ruedas de carro, la identificación del escudo: 
LLAMA/ÇARES; encima de él, en la cornisa, el mote familiar: MORIR POR VENCER/ 
JUSTA CAUSA DEBE SER; a uno y otro costado, estos versos: «De bocas de quatro/ sierpes - 
Salen dos bandas/ en pares, - Cinco llamas de agua/-s fuertes, - Seis flores de lis/ a pares - De los 
veros/ Llamaçares. - Armiños y aspas/ doradas - Con éstas sobre/vinieron, - […] dote les fueron/ 
dadas - Por donde ser me/-recieron - Entre ilvstres/ colocadas». Las mismas armas aparecen en 
la clave del arco de entrada a una vieja casona de Modino, con la salvedad de que las ruedas 
están acoladas a los ángulos del campo. Son las que recoge Francisco de Hita, siendo el campo 
de oro, los dragantes verdes y las lises azules. Calvo describe otra labra, casi idéntica a la de San 
Bartolomé, en Vidanes, al extremo del caserío3251; y una más se conserva en La Losilla, obra del 
XVII, que trae partido: 1º, cuatro ruedas de carro y, en jefe, la inscripción LLAMAÇARES; 2º, 
dos bandas engoladas, y en punta, ondas de agua, de las que surgen cinco llamas; bordura con 
siete flores de lis. Aquí vivía, en 1612, el hidalgo Juan de Llamazares, de edad de unos 54 años 
por entonces3252. En Las Bodas, el orden de estos dos cuarteles aparece invertido, mientras que 
en Villapadierna se ve una versión un poco distinta: dos fajas engoladas en cabezas de 
dragantes, acompañadas de cinco flores de lis, una en jefe, tres entre las fajas y dos en los 
flancos de la punta; también en punta, unas llamas sobre ondas de agua. Más curiosa es la 
adaptación de ellas que reprodujo en una obra suya, publicada en 1604, el doctor Juan de Buiza 
y Llamazares, cura de El Burgo Ranero y arcipreste de Las Matas, h. que fue de Beatriz de 
Llamazares Robles, natural de La Devesa de Boñar: unos troncos en llamas y cuatro ruedas en el 
cantón diestro del jefe. En la alabanza en verso que le dirige el licenciado Pedro Villagarcía, 
parece remontar el origen del linaje a los condes fundadores de San Adrián de Boñar: «Danle 
San Adriano y la Deuesa/ a nuestro Author la successión materna/ y de Villa Martín es la 
paterna/ con que su fama y gloria jamás cessa./ Aquestos ascendientes en la empressa/ de 
Pelayo ganaron fama eterna/ y aunque ya nueuo dueño lo gouierna/ aquel lugar de su valor fue 
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pressa./ Los otros de la línea femenina/ que fundaron la yglesia de aquel sancto/ que con raros 
milagros resplandece, también le dieron honra a peregrina/ mas él de nada se gloria tanto/ 
como del nombre que por sí merece»3253. La casa de los Llamazares de La Devesa se cita como 
origen lateral del hidalgo Manuel González de Getino, morador en Vegacervera, en 17373254. 
Casiano García reproduce, en su obra un complicado escudo procedente de Rucayo, que en 
otro lugar identifica como «Armas Buenas»3255: cortado y partido de dos rasgos: 1º, un águila 
acompañada de tres flores de lis; 2º, una torre, de cuyas almenas parece surgir una figura 
humana; 3º, una banda engolada; 4º, una torre; 5º, dos calderas puestas sobre llamas de fuego y 
las que salen cuatro banderas; y 6º, un león superado de cinco flores de lis3256. Son las mismas 
armas presentes en una losa sepulcral de la iglesia de la Candelaria, en la villa extremeña de 
Zafra, perteneciente a Carlos Llamazares de Lamadrid, familiar del Santo Oficio (†1719): 
partido de dos rasgos y cortado: 1º, un águila surmontada de tres flores de lis, mal ordenadas; 
2°, una torre sumada de un heraldo; 3º, una banda engolada; 4º, una torre donjonada, sobre 
ondas, diestrada de un hombre armado; 5º, dos calderas en faja, puestas sobre llamas, saliendo 
de cada una dos banderas cruzadas; y 6º, un león surmontado de cinco flores de lis3257. 
Sorprende la enorme similitud de estos blasones con los de las casas de la Lama y Floranes, en 
Cantabria, idénticas a las que ostenta el escudo cuartelado que orna cierto sepulcro de San 
Isidoro de León, fechable en el siglo XVII: 1º, una torre, de cuyas almenas parte un letrero 
borroso; 2º, una barra engolada acompañada en el franco-cuartel de lo que parece una cabeza de 
jabalí; 3º, tres calderas de tres patas sumada cada una de una bandera bífida; 4º, un león y tres 
flores de lis en punta3258. También dentro de nuestra área de estudio, concretamente en la 
localidad de Valdepiélago, se halla una labra barroca con las armas de los Llamazares que, 
apartándose de las más usuales, traen un caballero armado, con el yelmo en una mano y un 
estandarte en la otra, y rodeado de llamas; una leyenda, en torno al campo, se refiere al valeroso 
capitán Llamaseras. Aunque M.ª del Carmen Orejas cree probable «que este apelativo sufriera 
las consecuencias de aquella época en la que hasta los mismos grabadores (…) apenas sabían leer 
por lo que causaron un fenómeno de intercambio vocálico»3259, seguramente nos hallamos ante 
una versión, todavía más explícita, de las armas de este linaje, donde probablemente se 
pretendió representar alguna hazaña remota que justificase armas y apellido. La epigrafía, con 
frecuencia complemento imprescindible de las representaciones heráldicas, nos descubre otro 
conjunto heráldico atribuido a este linaje. Concretamente, existe una labra heráldica en la aldea 
de Llamera, seguramente del XVII, que se acompaña de un texto ya reproducido páginas atrás: 
«El lebrel y roble seco,/ La bandera y calderón,/ El castillo y aspas/ Con flor, campo y bandas,/ 
Son de los Canseco Llamazares». El campo trae: partido: 1º, de Canseco; y 2º, que cabe asignar 
a Llamazares, tres fajas acompañadas de una flor de lis en jefe, un castillo en punta y una venera 
en ombligo; bordura con ocho aspas. La misma combinación heráldica encontramos en otras 
piedras armeras de Grandoso y Devesa de Boñar, con la diferencia de que el segundo cuartel 
carece de la venera central y su castillo se asienta sobre ondas de agua, cargadas de un creciente; 
lleva, además, bordura con ocho aspas. En la parroquial de Llamera, no obstante, se conserva 
una lápida, fechada a mediados del XVIII, con uno de los escudos de más tosca labra que 
puedan contemplarse en la región, cuartelado y muy desgastado, en el que se adivinan dos 
roeles en el primer cuartel, un busto o cabeza en el segundo, y lo que pudiera ser una torre o 
castillo en el cuarto. Lope de Llamazares, v. de Corcos, probó su nobleza en 1571, siendo h. de 
Gonzalo de Llamazares, v. de Llamera, y n. de Juan de Llamazares3260. En 1752, Francisco de 
Llamazares era regidor de Llamera y Baltasar de Llamazares de Villamorisca. Por entonces, 
Bernardino de Llamazares residía en Devesa de Boñar3261. Hemos visto otro escudo más en 
Valdunquillo, que parecería una combinación de las armas de Castañón y Villafañe, de no 
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venir identificado por el oportuno letrero: cuartelado: 1º y 4º, un árbol, de cuyo tronco sale una 
mano que sujeta una cadena de la que pende una caldera; 2º y 3º, equipolado, aunque sin que 
las piezas alcancen los bordes del campo. Ninguno de estos emblemas, sin embargo, se halla 
representado en nuestras comarcas. Por el contrario, de forma generalizada, los blasones que 
simbolizan en ellas a los Llamazares son bien distintitos: un león acompañado de cinco flores de 
lis en el cantón diestro y un castillo en el siniestro. Así podemos verlos en diversos escudos de 
La Vecilla y Adrados, con el castillo siniestrado del león y las flores de lis en jefe; Tolibia de 
Abajo, Cerulleda, combinados con otros y con el león contornado; Lugueros, en solitario y 
acompañados del epígrafe: ESTAS ARMAS PINTAN LOS DESCENDIENTES DEL SOLAR 
DE LLAMAÇARES. PINTOLAS PEDRO GARCÍ(A) DE LLAMASARES CVRA DE 
LUGEROS AÑO DE […]3262; y Redilluera, en una composición muy semejante a la anterior, 
con el letrero a cada lado: ÉSTAS SON/ LAS ARMAS DE LOS LLA/MAÇA/RES AÑO DE 
15[…]/ JUAN/GONÇÁ/LEZ LLAM/AÇARES3263; y posiblemente en otra labra de este lugar, 
fechable en el XVI: cuartelado: 1º, un castillo; 2º; una pájara (Getino); 3º, un león; y 4º, una 
flor de lis. Más dudosa resulta la atribución a este linaje del escudo de Camplongo, colocado en 
la fachada de un edificio de 1773, cuartelado, que trae: 1º, un león contornado; 2º, cinco flores 
de lis; 3º, una torre donjonada; y 4º, un árbol. Cadenas describe, para los Llamazares de 
Vegaquemada: de oro, un palo de azur3264. 

LLAMERA. Juan de Llamera es teniente de alcaide de Aviados por Ramiro de Guzmán 
en 1508. En Pardesivil residieron Pedro de Llamera (1552), Juan de Llamera (1585), otro Pedro 
de Llamera (1723), encargado de redactar las ordenanzas locales; Francisco Llamera (1751), y 
Antonio, Juan y Domingo de Llamera (1782). En Otero de Curueño tenemos, en 1650, al 
párroco Pedro Díez de Llamera, su hermano Juan de Llamera, y Francisco de Llamera. Manuel 
Antonio García, natural de Valdeteja, en el pleito de hidalguía que inicia en 1771, se dice 
descendiente de las casas de Arintero y Llamera. Bartolomé Llamera era v. de Villanueva del 
Condado en 15813265. 

LLÁNAVES. Oriundo de la localidad homónima, en Tierra de la Reina. Rodrigo de 
Llánaves residía en Almanza, en 1574, y en 1604, Juan de Llánaves, v. de Canalejas, como 
curador de María de los Corrales, pleitea con Rodrigo Alonso. Juan y Bartolomé de Llánaves, 
pecheros, eran v. de Burón en 1576, y en 1596, residían en Casasuertes los también llanos 
Bartolomé, Marina y Juan de Llánaves. Domingo de Llánaves, v. de Barniedo, figura en las 
ordenanzas de este lugar, aprobadas en 1632, y en 1652, Toribio de Llánaves era v. de Los 
Espejos3266. 

LLANES. Los padrones de 1566 recogen a los hidalgos Domingo de Llanes, v. de La Mata 
de Monteagudo; Beatriz de Llanes, viuda, que residía en Ocejo de la Peña; y Catalina de Llanes, 
v. de Fuentes de Peñacorada3267. 

LLANO . Jerónimo de Llano, noble, era v. de Robles de Laciana en 1670, 1693 y 16983268. 
En Villalfeide residieron los hidalgos: Bartolomé y Tirso de Llano, éste pasado a Coladilla 
(1737); Bartolomé y Manuel de Llano, h. de Gregorio y de María Díez; otro Bartolomé de 
Llano, c. con Isidora de Robles, en la que tuvo a Catalina y Ángela, y en segundas nupcias con 
Isabel Tascón, madre de Bartolomé, Manuel, Pedro, Josefa, Manuela, Baltasar y Benita (1779-
81); Manuel de Llano, h. de Gregorio, c. con Casimira Suárez, padres de Vicente, Diego, 
Ángela, María, Casimira y Rosalía; y María, h. de Pedro de Llano y de Gabriela Tascón 
(1815)3269. 

LLANOS, FERNÁNDEZ DE LLANOS, GONZÁLEZ DE LLANOS. Como 
señala Diego Hernández de Mendoza, este linaje tuvo su origen en Llanos de Alba3270, y no 
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parece disparatado hacerlo descendiente del caballero de Llanos Miguel Fernández citado en 
1275, en relación con un pleito sobre el patronato de la iglesia del inmediato Sorribos3271. Esta 
forma compuesta es, de hecho, la más antigua, formando parte de la elite de hidalgos deviseros 
del alto Bernesga. En 1327, Aldonza Pérez y Pedro Fernández, clérigo, viuda e h. de Juan 
Fernández de Llanos, respectivamente, venden ciertas heredades en La Seca a Domingo Pérez, 
mercader de León, sitas en «Plado de Valdecarros», «Encruciyadas de Valdecadiellas», «Nogal de 
la Vega» y «Casa del Monte». En 1338, Dominga Martínez, v. de Cascantes, aprueba concluir el 
molino que había comenzado Juan Fernández de Llanos en La Seca, ya que ella es «heredera et 
deuisera en el llugar», y el molino queda dentro de su divisa y de la del citado Juan y sus 
parientes, siendo de utilidad, además, para todos, y no estorbando a Suero Fernández. También 
son deviseros Fernando Fernández de Llanos, sus hermanos Gonzalo y Pedro, sus sobrinos 
Menendo García y Juan Fernández, Fernando Pérez de La Seca, el clérigo Alfonso Martínez, 
Pedro González, Domingo Juan y Alfonso Pérez, vecinos de La Seca; Marina Fernández, y 
Aldonza Martínez. Se cita, asimismo, a Gonzalo Fernández de Llanos como propietario en 
Cascantes, en 1341, y en Alcedo, donde en 1342 compra a Diego Centeno las heredades que 
éste había adquirido de Alvar García de Llanos y de su madre, Miasol3272. En 1434, el concejo 
leonés se enfrenta en pleito a varios personajes que se atribuyen derechos que considera 
pertenecientes a su señorío y al del rey, por hallarse dentro de su alfoz: María Fernández (¿de 
Llanos?), v. de Cuadros, que se dice devisera del monte de La Seca y el río y sotos inmediatos al 
mismo; Catalina Alfonso, v. de León, devisera del monte de Crespín y el río próximo a éste; 
Pedro Suárez de Gordón, v. de León, devisero también del monte de Crespín y del piélago que 
había acotado en el río; Gómez Fernández de Llanos, v. de Llanos de Alba y devisero del monte 
y río de La Seca; Urraca Arias, viuda y v. de León, devisera y señora del monte de Cascantes y 
Crespín; Velasco Pérez de Quiñones, señor de Alcedo y v. de León —representado ante los jueces 
por Juan de La Seca—, devisero del monte y río de Crespín; la abadesa de Santa María de 
Carbajal, devisera del monte y río de La Seca; Pedro Sánchez de Valdés, regidor de León y 
también devisero del expresado monte de La Seca; y el ya citado Pedro González de 
Villasimpliz, regidor de León y devisero y señor del monte de La Llamiella, suponemos que el 
despoblado de este nombre, hoy en Cabanillas, el cual sería cuñado de Velasco de Quiñones. 
También aparece en esta documentación Diego Costilla, devisero de Herreros (Villanueva del 
Carnero) en nombre de su hija María, como heredera de su madre, Catalina Fernández de 
Llanos, y ésta de sus antepasados, que se citan3273. Aunque el concejo interpreta que se trata de 
una atribución de prerrogativas señoriales que no les corresponden, acotando bienes comunales 
y realengos cedidos a la ciudad, los demandados alegan que sus derechos como deviseros 
proceden de sus antepasados, que venían ejerciéndolo desde tiempo inmemorial, «así commo 
omes fijosdalgo en el tienpo que bivieran», si bien son incapaces de demostrarlo de forma 
efectiva, por lo que el fallo es favorable a la ciudad. Otra rama destacada fueron los González de 
Llanos, acaso nacida de la unión de los Fernández de Llanos y los González de Villasimpliz, y 
cuyo solar situaron algunos genealogistas del XVII en Alcedo, citando como su miembro más 
relevante a Alonso González de Llanos, contador mayor de Juan II, señor de la casa de 
Villapérez, en León, y patrono de su iglesia. De ella afirma Hernández de Mendoza: «No se 
conoce otra Casa, que tenga dentro de sus límites Parroquia para su familia sino ésta»3274. Su h. 
Catalina c. con Suer Pérez de Quiñones, señor de Alcedo3275. López de Haro, al recoger la 
noticia del enterramiento de este último en la parroquial de Alcedo3276, lo hace de forma tan 
oscura que llevó a otros a interpretar, erróneamente, que fue su suegro, Alonso González de 
Llanos, quien estaba «sepultado en la Iglesia de Alcedo, junto a la Robla»3277. Hay también 
noticia de Pedro González de Llanos, canónigo de León por la misma época, y de Luis González 
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de Llanos, quien, entre 1433 y 1437, se cita como canónigo de León, secretario real y mensajero 
de Juan II ante los embajadores castellanos en Basilea, además de capellán mayor de la capilla 
de la Visitación de la catedral de Burgos3278. Hernández de Mendoza sólo recoge la parte 
toponímica, que será, en épocas posteriores, apellido muy frecuente entre los hidalgos de los 
valles de Bernesga y Torío. En el primero, hay referencias a Gómez de Llanos (Villaverde de 
Arriba, 1454), Bartolomé y Pedro de Llanos (Villaverde de Abajo, 1585)3279, y Juan González de 
Llanos, v. de Canaleja y de Pedrún, que inicia pleito de hidalguía en 1713, h. de Juan González 
de Llanos, y n. p. de Juan de Llanos3280. En Bernesga, los padrones recogen a los hidalgos: 
Damián de Llanos, Isabel de Robles, viuda de otro Damián de Llanos; Dominga de Llanos, 
viuda; Catalina de Robles, viuda de Diego de Llanos; María García, que lo es de Juan de Llanos; 
Diego de Llanos, Benito de Llanos, difunto (Azadinos, 1614); Gregorio de Llanos (Carbajal y 
Valle, 1625), Mateo de Llanos (Sariegos, 1625), Damián, Bartolomé, Sebastián, Domingo, Juan 
y Diego de Llanos (Azadinos, 1625); Antonio, Marciel, Mateo y José, h. de Juan de Llanos; 
Diego y Antonio, h. de Antonio de Llanos y de Dominga de Oblanca (Azadinos, 1698); 
Lupercio, Manuel, los hermanos Pedro y Froilán, h. de Jacinto de Llanos (Sariegos, 1766); 
Andrés, Juan Antonio, Lorenzo, Gabriel, Roque y Marcelo de Llanos (Azadinos, 1766); Nicolás, 
Antonio y Pedro, h. de Tirso de Llanos; Juan de Llanos (Carbajal y Valle, 1766); Bartolomé de 
Llanos (Cascantes, 1766); Juan de Llanos y su mujer, Juana de Aller; Isidro de Llanos, c. con 
Catalina Castrillo; Froilán de Llanos, c. con Andrea Morán; Juan de Llanos y su mujer, 
Bernarda Álvarez; Venancio de Llanos y Petra Álvarez; Pedro, h. de Jacinto de Llanos; Manuel y 
Manuela, h. de Lupercio de Llanos (Sariegos, 1798); Juan, Venancio, Pedro y Manuel de Llanos 
(Sariegos, 1806); Miguel, Pedro, Juan y los hermanos Eugenio, Manuel y Martín de Llanos 
(Azadinos, 1806)3281. En 1778, prueba su nobleza José García (*Sariegos, 1739), v. de San 
Andrés del Rabanedo, h. de José García (*Sariegos, 1707) y de Juana Álvarez, y n. p. de 
Ana García de Llanos (h. de Pedro de Llanos y de María Álvarez) y de Pedro García de Llanos, 
v. de Sariegos, el cual, en algunas partidas, aparece como Pedro Gutiérrez, pues era h. de 
Antonio Gutiérrez y de Dominga García3282. En Beberino residía, hacia 1725, Diego de Llanos, 
alcalde de la Hermandad, y en 1794, los hidalgos Juan, Manuela, Bernarda, José y Javier de 
Llanos3283. En 1650, era v. de Valdorria Juan de Llanos, al que tenían por noble, aunque no lo 
había probado todavía. Hidalgos fueron Matías de Llanos, en 1749, y Pedro de Llanos, regidor 
en 1751 y 1789, ambos v. de Cerulleda. En el padrón de 1791 figuran en dicho lugar Pedro y 
Francisco de Llanos, éste c. con María Díez Caso, hidalgos de casa y solar conocido; además de 
Santiago de Llanos, c. con Antonia González, v. de Villaverde de la Cuerna3284. En La Braña 
residía, en 1705, Pedro de Llanos3285. En Vegas del Condado hay noticia de Pedro de Llanos 
(1581), Gonzalo de Llanos, o Llanes, uno de los hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad 
de León en defensa de su nobleza, que les exime de servir a las tropas asentadas en su 
jurisdicción; y Agustín de Llanos, estante en Villanueva (1667)3286. En 1772, mueve pleito de 
hidalguía José de Llanos, v. de Pedraza de la Sierra, h. de Antonio de Llanos, de la casa solar del 
apellido, en Argovejo, sita a la entrada de la villa, aunque ya entonces arruinada, y de Antonia 
de Anguiano; n. p. de Juan de Llanos (*Segovia, 1635) y de Francisca Sánchez, b. n. de 
Domingo de Llanos (*Argovejo, 1610), v. de Fuente Rebollo; t. n. de Marcos de Llanos 
(*Argovejo, 1580) y de Marina Fernández, cuarto n. de Antonio de Llanos, v. del concejo de 
Modino y de Quintana de la Peña, y de María de Prado Enríquez, y quinto de Pedro de Llanos, 
natural de Quintana, y de María Morán. Tirso de Llanos era v. de Argovejo en 16833287; y 
Manuel Llanos, noble, párroco de Carrizal de Almanza en 18163288. Juan de Mendoza afirma 
que de la casa de Villapérez derivó la rama asentada en el valle de Tobalina, pasando luego a 
Frías, donde probaron su nobleza en 1516 Gonzalo y Juan Ruiz de Llanos, h. de Juan Ruiz y n. 
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p. de Martín Ruiz y Juana Fernández. Gonzalo c. con Juana Ruiz, teniendo a Hernán Ruiz de 
Llanos, que c. con Casilda Ruiz, padres de Sebastián de Llanos. Éste c. con María Ortiz, que 
tuvieron a Diego, Gaspar y Juan de Llanos, que ganaron sobrecarta de hidalguía en 1628. Juan 
c. con Catalina, en la que tuvo a Pedro de Llanos, que hizo prueba de nobleza en 1658, c. con 
Isabel Hernández, siendo padres de Andrés, Pedro, Sebastián, Francisco, Juan, Manuel y 
Antonio de Llanos3289. En cuanto a la heráldica de Llanos, Hernández de Mendoza afirma que 
traen las mismas armas de González de Villasimpliz: de gules, cinco de leones de su color, y 
bordura de oro con ocho robles de sinople. Juan de Mendoza, en cambio, pinta los leones de 
oro en su mitad superior y de su color el resto, y bordura de gules, con ocho aspas de oro, por la 
socorrida toma de Baeza3290. Baños de Velasco las recoge también, sin bordura, aunque añade 
otras: cuartelado: 1º, de oro, tres barras (fajas) de gules; 2º, de azur, tres ruedas floreteadas de 
oro; 3º y 4º, de azur, una media luna de plata3291. Cadenas describe las armas de los García de 
Llanos oriundos de Sariegos y pasados luego a Méjico: de oro, un monte de sinople, cimado de 
una cabra montés, de su color natural; aunque los García locales traían, según este autor: de 
oro, dos cabrios de gules, acompañados de tres estrellas de azur3292. 

LLORCA, LORCA. Gonzalo de Lorca, v. de Rioseco, y Alonso de Lorca, de Sorríos, 
ambos nobles, testifican en un pleito de 16153293. En 1752, se cita a Francisco Llorca, párroco 
de Selga3294. Otro Francisco de Llorca, hidalgo, era v. de Santibáñez y Sorríos, en 1761, y ya 
entonces viudo de Francisca Rodríguez. Quizás fuera h. de Pedro de Llorca y de María 
Fernández, v. de Tapia, cuya hija Francisca casó, en 1735, con Micael Fernández3295. 

LOBATO. Juan Lobato, hidalgo, residía en Torrebarrio en el año 15743296. 

LOMBAS, LOMAS, LLOMBAS (Gordón). Linaje arraigado en el valle de Gordón, 
particularmente en Buiza, donde ya se menciona a cierto Juan de Lomba(s), hidalgo, en 1587, 
quizás el mismo que ejerce de procurador general de Gordón en 1624, cargo que desempeñará 
durante 1730, por cierto, otro Juan de Lombas3297. En Villasimpliz, el padrón de 1737 recoge a 
los hidalgos Francisco de Lombas, Lázaro de Lombas, y los hermanos Juan, Manuel, Francisco y 
algunos más, h. de Juan de Lombas y de María Ordóñez. En el de 1781 figuran: Juan, regidor; 
Francisco, c. con María Ordóñez, con la que tuvo a Carlos, y en segundas nupcias con María 
Díez, madre de Lorenzo y Francisca; Manuel, Francisco, Gertrudis y María, h. de Pablo y de 
Rosa de Almuzara; Agustín y Manuel, residentes en Extremadura, h. de Domingo y de Agustina 
Alonso; Manuel, también en Extremadura, h. de Juan y de María Ordóñez (Villasimpliz). En 
1815: Esteban, h. de Juan, c. con María de la Viñuela, en quien tuvo a María Eugenia, y en 
segundas nupcias con Brígida Castañón, madre de Juan (Ciñera); Manuel, h. de Pablo, c. con 
Micaela Díez, padres de Manuel y José (Villasimpliz)3298. María de Llombas, mujer de Juan 
Fernández, era v. de Sorribos en 1766. En padrones de Poladura (1656) figuran Bartolomé de 
Lomas, h. de Juan de Lomas y n. de otro Juan de Lomas, natural de Golpejar. En los 
gordoneses de 1794 tenemos, en Buiza, a los hidalgos Antonio, Toribio y Manuel de Lombas, y 
en Santa Lucía, a Juan de Lombas y Domingo de Lombas, padre de Barlomé. También aparece 
Antonio de Lombas, del estado llano, v. de Nocedo3299. Probaron su nobleza: Juan de Lombas 
(*Villasimpliz, 1725), v. de Buiza (1777), h. del ya citado Lázaro de Lombas (*Villasimpliz, 1691) 
y de María Alonso, n. p. de Domingo de Lombas, y b. n. de otro Domingo de Lombas y de 
Catalina de Argüello, de la misma naturaleza. Seguramente es el que figura como regidor de 
Buiza en el Catastro de Ensenada, en 17523300. Esteban de Lombas (*Santa Lucía, 1782), v. de La 
Vid (1806), h. de Juan de Lombas (*Santa Lucía, 1740) y de Lucía Arias de la Huerta, y n. p. de 
Juan de Lombas y María García, siendo este Juan, sin duda, el que ejerce como regidor de 
Villasimpliz, en 1752 y 17613301. Barredo, en su Nobiliario de Extremadura, menciona a 
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Manuel de Lombas y Robles, v. de Aceuchal, que probó su nobleza ante la Real Chancillería de 
Granada, en 1804, y cuya familia era originaria de León, habiendo pasado luego a Palencia. 
Describe las armas que les atribuye el Repertorio: de gules, cinco flores de lis, de oro; que son las 
mismas, prácticamente, que usaban los Argüello y Argüelles3302. 

LOMBAS, LOMAS (Villapadierna, Alto Cea). Otros Lombas, pecheros, radicaron en 
Villapadierna, donde se documenta Bernabé de Lombas, en padrones de 1607 y 1631; y en 
Sorriba, residencia, hacia 1620, de Alonso de Lombas3303. En 1752, era v. de Villapadierna 
Manuel de Lomas3304. Es difícil saber si tienen relación con los Lombas o Lomas del alto Cea, 
también pecheros: Juan de Lombas (Espinosa de Almanza, 1630)3305; María, Melchora y Gaspar 
de Lomas, h. de Gaspar y de María de Valdescapa (Almanza, 1686)3306; Santiago de Lomas, 
merino y justicia mayor de Corcos (1752); Domingo de Lomas, procurador de Santa Olaja3307. 
Sin duda, procedían del despoblado homónimo, en Robledo de la Guzpeña. 

LOBO. En 1552, prueba su nobleza García González, v. de Pardavé, h. de Pedro González, 
hermano de Juan Lobo, y n. p. de Gonzalo Lobo, v. de La Vecilla, del linaje y solar «de los de 
Argüello»3308. Posteriormente, tenemos en los valles argollanos los apellidos compuestos Díez-
Lobo y González de Lobo, que vimos en sus correspondientes lugares. 

LOIS, LOES, LOYES. Hay noticia de diversos personajes que usaron este toponímico, 
con origen en Lois (Alión): Juan de Lois, o Loes, v. del concejo de Burón (c. 1411); Juan de 
Lois, v. de Grandoso (1499); Juan de Lois, v. de Vegacerneja (1535); Juan de Loys, o Loyes, v. 
de Pallide (1569); María y Bartolomé Lois, pecheros, v. de Lario y La Uña, respectivamente 
(1596). Es posible que de allí procediesen también los Loes asentados en Valmadrigal, a partir 
de Rodrigo de Loes, escudero y criado del obispo de León, hacia 1494, el cual c. con Constanza 
de Perales, teniendo a Cristóbal de Loes, que c. con Constanza Muñoz (h. de Gonzalo Muñoz y 
de Leonor Alonso), padres de otro Rodrigo de Loes, o Lois, v. de Santa Cristina de 
Valmadrigal, caballero de la Orden de San Juan de Jerusalén desde 1529, siendo comendador 
de Vallejo, en el valle de Mena. En 1550, Lorenzo y Juan de Loes, junto a Luis Conde y otros v. 
de Santa Cristina, se enfrentan a juicio con Francisco Hernández, procurador de dicha villa, 
por haberle herido gravemente cuando llevaba a la misma una provisión sobre el modo de 
empadronar y prender a los que se decían hijosdalgo sin serlo, los cuales, además, maltrataban 
tanto a los pecheros como a los empadronadores. Luis Conde era h. de Cristóbal Conde, 
natural de Mayorga, y de Juana de Loyes, v. de Santa Cristina. También están documentados 
Diego de Loes, canónigo de León (1565); y Juan de Loes, alcalde mayor de Joarilla y v. de 
Valencia de Don Juan (1588)3309. 

LÓPEZ (Alión). En 1595, los hidalgos Juan y Diego López residían, respectivamente, en 
Las Salas y Ciguera3310. Probó su hidalguía Baltasar López (*Ciguera, 1764), v. de Devesa (1816), 
h. de Juan López (*Ciguera, 1707) y de María-Ana González, n. p. de Juan López y de Ángela 
Valbuena, y b. n. de Pedro López y de Luisa Díez3311. 

LÓPEZ (Almanza). Figuran en padrones los hidalgos: María, viuda de Matías López; 
Santiago, Juan, Antonio y María, h. de María López y de Matías López; Gaspar y Benito 
(Almanza, 1686); Froilán, con su mujer, Josefa Gómez, y sus h. Blas, Ángela y Micaela (Cabrera, 
1816); Rafael, c. con Lorenza Nieto y padre de Juan, Hermenegildo, Prudencio, Alonso, 
Bonifacio, Leandro, Catalina, Rosalía y Mariana; Domingo, marido de Ana Escanciano y padre 
de Lorenzo e Isidoro; Fernanda, h. de Jerónimo y Gorgonia del Río; Ignacio, con su mujer, 
María Reyero, y su h. María; Basilio, con su mujer, Francisca Álvarez, y su h. Jerónimo; 
Bernardo y María, h. de Francisco e Ignacia Rodríguez (Santa Olaja de la Acción, 1816); 
Cecilio, Nicolás, Lucas y Pablo, h. de Mateo y Paula Valdeón (Valcuende, 1816)3312. Probaron 
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su nobleza: Juan, Alonso, Bartolomé, Catalina, Constanza, Hernando, Luis, María, Pero y Rodrigo 
López, hermanos, v. de Valcuende (1587), representados por su madre, Isabel García, viuda de 
Rodrigo López, el cual fue h. de otro Rodrigo López y de Constanza de los Corrales, también v. 
de Valcuende. Alonso López, v. de Valcuende (1678). Antonio López, v. de Carrizal (1662). 
Santiago López (*Valcuende, 1732), v. de Cegoñal (1766), h. de Isidro López y de Lucía 
Martínez, n. p. de Miguel López (*Valcuende, 1668) y de María Canal, y b. n. de Isidro López y 
de Dominga Pérez, descendientes de los citados Rodrigo López e Isabel García. En 1663, 
testifica en un pleito el hidalgo Juan López, v. de Valcuende3313. 

LÓPEZ (Argüello). Fueron numerosos los hidalgos de este apellido en la comarca: Juan 
López, v. de Piornedo (1572); Gabriel López, v. de Pontedo y juez de la Mediana (1581); su h. 
Julián, que le reemplaza en el cargo, y también es representante del quinto de Canseco, uno de 
los que integraban el concejo, en la elección de cargos3314; Bartolomé López, juez ordinario de 
Argüello, y su hermano Juan López Escudero, escribano (1600); Juan López, empadronador de 
Villanueva de la Tercia por el estado noble (1638)3315; Diego López, v. de Genicera, y Francisco 
López, escribano de la Mediana (1674); Domingo López, v. de Pontedo (1677)3316. En los 
padrones de la Tercia (1656) figuran: Juan López, h. de Santiago López y n. de Bartolomé 
López, v. de Velilla; Gabriel López, h. de Juan López, n. de Santiago López, v. de Camplongo, 
aunque oriundo de la Mediana; y Bartolomé López, de Rodiezmo, también procedente de la 
Mediana. En los de este último concejo: Tomás López, h. de Toribio López, n. de Juan López 
(Gete); Benito López (Labandera), Juan†, h. de Juan López (Canseco), y Gabriel López Canseco, 
h. de Pablo y n. de Santiago (Valverdín). En 1751 tenemos a Juan López (Camplongo), Pedro y 
Lorenzo López (Golpejar), Domingo López, teniente de regidor (Velilla); y Juan y Santiago 
López (Cubillas), y en 1816, a Pedro López, h. de Santiago López, n. de otro Santiago López, 
que reside en Madrid; y a José López, h. de Juan López, n. de Juan López, que se halla en 
Extremadura, ambos v. de Cubillas3317. En 1794, probaron su nobleza Juan López, v. de 
Villanueva de la Tercia, y su hermano Manuel, v. de Golpejar3318. 

LÓPEZ (Babia, Omaña). En 1574 testifican los hidalgos García López, v. de Cubillas 
(Torrebarrio), y Pedro López, de Genestosa3319. En 1678, se mencional al hidalgo omañés Juan 
López3320. Probaron su nobleza: Pero López, v. de Quintanilla de Babia (1551), h. de Hernán 
López (hermano de Alonso Meléndez, v. de Torre) y de Aldonza García, y n. p. de Inés Alonso y 
Alonso Meléndez, pariente por línea de varón de Diego Álvarez3321. Alonso López y Pedro Álvarez, 
v. de Sosas del Cumbral (1557), h. de García Marcello y Catalina de Sosas, y n. p. de Alonso 
López3322. Pedro, Juan y Diego López Fernández (1576), v. de Huergas de Babia, h. de Pedro López 
de Huergas e Isabel Martínez, y n. p. de Juan Fernández el Prieto y Aldonza Fernández, v. de 
Rioscuro3323. Manuel López (*Murias de Paredes, 1708), v. de Tremor de Arriba (1736), h. de 
Gabriel López (*Murias de Paredes, 1684) y María García, n. p. de Domingo López y Dominga 
Escalón. Francisco López (*Omañón, 1728), v. de Sosas del Cumbral (1794), h. de Alonso López 
(*Omañón, 1707) y Sabina Álvarez, n. p. de Pedro López (*Omañón, 1673) y Marta Álvarez, b. 
n. de Alonso López. Manuel López (*Omañón, 1751), sobrino del anterior, v. de Sabugo (1802), 
h. de Manuel (*Omañón, 1726) y Dominga Álvarez3324. 

LÓPEZ (Bernesga). Figuran en padrones los hidalgos: Domingo López y María de Robles, 
viuda de García López (Carbajal y Valle, 1625); Dominga de Llanos, viuda de Juan López 
(Azadinos, 1625); y Pedro López, regidor (Valsemana, 1605, 1625)3325. 

LÓPEZ (Boñar). Algunos autores afirman que muchos hidalgos de apellido López en las 
montañas de León proceden de una antigua casa solariega fundada en Boñar3326. En dicha villa 
y su valle recogen los padrones a los siguientes hidalgos: Nicolás, Martín y Juan (La Devesa, 
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1520); Juan y Bartolomé (La Devesa,  1537, 1539), Pedro, h. de Toribio López y Ana Orejas, y 
María (Boñar, 1698); Francisco, Alejandro, Marcelo, Felipe, c. con Isidora Sánchez, padres de 
Salvador; Simón Bartolomé, Andrés, con su mujer, Ana Mª González, y su h. Pedro; Manuel, c. 
con Catalina Fernández, padres de Jorge; Diego, h. de Juan y de María Rebollo; Vicente y 
Simón, h. de Francisco; Jerónimo y Antonio, h. de Juan (Grancoso, 1765). El Catastro de 
Ensenada recoge a Alonso López, regidor de Llamera, y José López, regidor noble de Isoba, 
mientras que, en 1772, Manuel López era regidor por dicho estado en Grandoso3327.  Movieron 
pleito de hidalguía: Alonso López (*Villanueva de San Mancio, 1721), v. de Toro (1759), 
hermano de Luis López, caballero de Carlos III desde 1794, h. ambos de Alonso López (*Boñar, 
1678), n. p. de Juan López (*Boñar, 1659), b. n. de Toribio López y de María de Labandera, t. 
n. de otro Toribio López y de Ana de Llamazares, y cuartos n. de Alonso López y de Antonia de 
Robles, todos v. de Boñar3328. Pedro López (*Grandoso, 1748), v. de Cofiñal (1779), c. con Cruz 
Fernández, h. de Andrés López (*Grandoso, 1712) y de Ana María González, n. de Francisco 
López, y b. n. de José López y de María González. Vicente López (*La Devesa, 1763), v. de 
Villacidayo (1794). Pedro López (*La Devesa, 1735), v. de Cofiñal (1804), h. de Manuel López 
(*La Devesa, 1699) y de Teresa González, n. p. de Alonso López y de Isabel González, y b. n. de 
Alonso López (*La Devesa, 1638) y de Beatriz de Torres. Juan-Alonso López (*La Devesa, 1694), v. 
de La Devesa (1759), h. de los citados Alonso López e Isabel González. Juan López (*La Devesa, 
1681), v. de Taranilla (1715), h. de Felipe López (*La Devesa, 1653) y de Ana Fernández 
de Quiñones, natural de Modino (h. de Francisco Fernández y de Ana Fernández); n. p. de Juan 
López y de María de Castro (h. de Bartolomé de Castro Acevedo y de María Alonso de Riero), 
de La Losilla; y b. n. de Gregorio López y de Felipa Cifuentes3329. Probablemente perteneció a la 
familia de este último una bella labra de finales del XVII conservada en La Devesa, que trae: 
cuartelado: 1º, tres fajas y bordura con ocho sotueres; 2º, seis roeles visibles; 3º, Fernández de 
Valdecastillo; y 4º, Quiñones; sobre el todo, un escusón sostenido de un águila con las armas de 
Cifuentes. El escudo podría ser pareja de otro, hoy en La Losilla: cuartelado: 1º, siete roeles; 2º, 
Reyero; 3º, Acevedo; y 4º, Mendoza; lleva, igualmente el escusón descrito de Cifuentes. Si los 
roeles son Castro, el cuartel con las fajas y la bordura aspada será López3330, similar al primero 
de la labra heráldica ya descrita en Genicera, posiblemente de López-Conches (véase: Conches, 
Concha). 

LÓPEZ  (Castrillo de Porma). Probaron su hidalguía: Francisco López (*Castrillo, 1732), v. de 
Villarente (1757), h. de Miguel López Cascajo (*Castrillo, 1687) y de Manuela Palanca, n. p. de 
Antonio López (*Castrillo, 1650) y de Gaspara Cascajo, y b. n. de Miguel López y de María 
Llamera. Dámaso López (*Castrillo, 1782), v. de San Vicente del Condado (1815), h. de Andrés 
López (*Castrillo, 1749) y de Pascuala de Lamadrid, n. p. de Manuel López, alcalde (*Castrillo, 
1713), y b. n. de Juan López y de Isidora Fernández. Manuel-Santos López (*Castrillo, 1784), 
primo del anterior, v. de Villafruela (1817), h. de Manuel López (*Castrillo, 1758), y n. p. del 
citado Manuel López Fernández3331. 

LÓPEZ  (Cervera). Figuran en padrones los hidalgos: Bartolomé López Fernández, de casa y 
solar conocido y armas pintar (Coladilla, 1737); Pedro López Fernández (Valle, 1737), Juan 
López (Ciñera, 1737), otro Juan López (Valporquero, 1737), Toribio López Vivero (Villasimpliz, 
1737), Alonso López, cura (Pardavé, 1737); Juan, Pedro y Bárbara, h. de Francisco López y de 
Catalina Díez (Ciñera, 1781); Santiago López, cura (La Vid, 1781); Pedro López, h. de Juan, c. 
con Josefa Suárez, padres de Manuel y Josefa (Ciñera, 1815)3332. 

LÓPEZ  (Encartación). Numerosos hidalgos de este apellido aparecen en padrones: Alonso, 
Tirso, Llorente y su h. Toribio, Diego y otro Toribio López, v. de Otero (1490); Toribio, Pedro, 
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Roque, y los hermanos Juan, Simón, Andrés y Miguel, h. de Andrés López y de María García, 
además de Olaja Díez, viuda de Juan López, todos de Otero (1650). El Catastro de Ensenada 
recoge a Pedro López, regidor (Ambasaguas); Guillermo López (Santa Colomba), Francisco 
López, juez ordinario de la Encartación; Juan, Toribio y Francisco López (La Mata de la 
Bérbula); Toribio y Diego López (Otero), Toribio López (Ranedo), Alonso López, cura 
(Valdepiélago)3333. Probó su nobleza, en 1758, Juan López (*Otero, 1727), v. de Campillo, h. de 
Juan López y de María Zapico, n. de Diego López (*Valdepiélago, 1664) y de María González, y 
b. n. de Simón López y de Isabel de Ordás3334. Citemos también a Francisco López, v. de La 
Mata de la Bérbula en 1759, y a Francisco López, que lo era de La Candana hacia 17823335. 

LÓPEZ (Lillo). Fueron regidores nobles de Puebla de Lillo Domingo López (1750, 1752) y 
Juan López (1766)3336. 

LÓPEZ (Luna, Viñayo). El Catastro de Ensenada recoge a Pedro López, v. de Robledo de 
Caldas, y a José López, escribano, v. de Canales3337. En padrones de 1766 figura Gabriel López, 
hidalgo, v. de Viñayo, donde convive con Josefa Gutiérrez, su mujer, y sus cuatro hijos: José, 
Santiago, Isabel y María3338. En 1783, residía en Poladura de Sena Pedro López, hidalgo, c. con 
Manuela Álvarez3339. 

LÓPEZ (Orallo). Probó su hidalguía Miguel López (*Orallo, 1727), v. de Orallo (1763), h. 
de Domingo López (*Rabanal, 1701) y de Ángela Fernández, n. p. de Ignacio López (Piantón, 
Vegadeo, 1680) y de María Gómez, b. n. de Álvaro López y de María García, y t. n. de Alonso 
López y de Magdalena Fernández3340. 

LÓPEZ, LÓPEZ DEL CAMPILLO (Orallo, Palacios, Villaviciosa, Mataluenga). 
Probaron su nobleza: Lázaro López (*Mataluenga, 1776), v. de Villaviciosa de la Ribera (1808), 
h. de Benito López, soltero (*Monasterio de Hermo, 1756), y de María Martínez Ordás; n. p. de 
Cristóbal López (*Monasterio, 1729) y de María González, y b. n. de Antonio López y de María 
Gómez. Tomás-Leandro López (*Monasterio de Hermo, 1783), v. de Orallo (1727), h. de 
Gregorio (*Monasterio, 1737) y de Manuela García, n. p. de Gregorio (*Monasterio, 1682) y de 
María Collar, b. n. de Domingo y de María Álvarez3341. Como López del Campillo se registra en 
Palacios del Sil, procedente de Gedrez y Monasterio de Hermo, donde pueden verse sus armas, 
que certifica Bernardo de Fonseca a Domingo, Juan y Benito López, v. de Monasterio, Cerredo 
y Gedrez, h. de Bartolomé López y María Rodríguez, n. p. de Domingo López y María Gavilán, 
y b. n. de Juan López y Catalina Martínez: mantelado: 1º, de oro, trece roeles de azur, puestos 
en cuatro fajas de a tres y uno en punta (López); 2º, de gules, una barra de sinople, perfilada de 
oro, cargada de tres crecientes de plata, evidente alusión al Cid (Rodríguez); mantel de azur, 
una «M» gótica mayúscula de oro (Martínez)3342. 

LÓPEZ (Rabanal de Abajo, Valdeprado, Villanueva de Omaña). Probaron su hidalguía: 
Manuel López (*Lumeras, 1764), v. de Rabanal de Abajo (1826), h. de Lucas (*Lumeras, 1728) y 
de Toribia López, n. p. de José (*Lumeras, 1698) y de Manuela García, y b. n. de Andrés y de 
Toribia Fernández. Juan López (*Lumeras, 1732), v. de Valdeprado (1768), h. de Bernardo 
López (*Lumeras, 1701) y de Teresa García, n. de Toribio López (*Lumeras, 1653) y de María 
de Abella, y b. n. de Bernardo López y de María García Salgado. Juan-Felipe López (*Suertes, 
1754), v. de Villanueva de Omaña (1781), donde c. con María González; h. de Francisco López 
(*Suertes, 1711) y de Catalina Balado, n. p. de Juan López (*Suertes, 1676) y de Catalina de 
Abella, y b. n. de Juan López y de Inés de Abella3343. 

LÓPEZ (Remolina). Cadenas, en su Repertorio, recoge una familia de este apellido radicada 
en Remolina, cuyas armas eran: de oro, una garra de oso de sable3344. 
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LÓPEZ (Torío). La presencia de hidalgos de este apellido es antigua en los padrones 
locales: Pedro López (Garrafe, 1451), García López (San Feliz, 1451), García López (San Feliz, 
1552, 1559), Francisco López (San Feliz, 1578-85), Pedro, Diego y Arias López (Villanueva del 
Árbol, 1578-85), Alonso López (Manzaneda, 1578-85), Pedro López (Fontanos, 1578-85), Juan 
López (Riosequino, 1578-85), García López, hermano de Andrés Flórez (Garrafe, 1578-85); 
Pero López (Pedrún, 1578-85), García, Juan y Cosme López (Villaverde de Abajo, 1578-85), 
García y Bartolomé López (Canaleja, 1578-85)3345. Probaron su nobleza: Manuel-Vicente López 
(*Palacio de Torio, 1779), v. de Cerezales (1815), h. de Francisco López (*Villaverde, 1745) y de 
María de Robles, n. p. de Francisco (*Villaverde, 1714) y de Marina Gutiérrez, y b. n. de 
Francisco y de Juana de Robles. Pedro-Pascual López (*Palacio de Torío, 1790), v. de Castro de la 
Sobarriba (1819), h. de Pedro (*Palacio, 1764) y de Antonia Balbuena, n. p. de Jerónimo 
(*Palacio, 1723) y de María López, y b. n. de Bernardo y de Catalina de Robles3346. 

LÓPEZ (Torrestío). Probó su nobleza Francisco López Flórez (*Torrestío, 1692), v. de 
Cubillos (1729), h. de Pedro López y Polonia Flórez, v. de Quintanilla del Valle, y n. p. de 
Pedro López y Eugenia Colado, v. de Torrestío3347. 

LÓPEZ (Valdeburón, Riaño, Pedrosa). En 1535, Bartolomé López era juez en Riaño. En 
1612, Alonso López, noble, era v. de Pedrosa del Rey, mientras que Juan López, hidalgo de 
Riaño, testifica en un pleito de 16753348. En los padrones de Liegos, del año 1581, figuran los 
hidalgos: Pedro López, Juan López, Francisco López, c. con Juana; y los hermanos Fernando, 
Francisco y Aldonza, h. de Juan López y de Catalina3349. En La Uña residía, en 1596, el hidalgo 
Juan López3350. 

LÓPEZ (Valdellorma). En 1556, probó su nobleza Diego López, v. de Acisa de las 
Arrimadas, h. de Juan Crespo, v. de Palacio de Valdellorma, así llamado por la forma de su 
pelo, pues «por su propio nombre era Juan López»; sobrino de Santiago López, hidalgo; n. de 
Mencía González y de Bernal López, hermano de cierto Andrés López, v. de Palacio y de 
Modino; y b. n. de Hernán López Gago de Valdellorma, v. de Palacio, y de Catalina García3351. 

LÓPEZ (Valdetuéjar) .  En 1715, pleitea por su hidalguía Juan López, v. de Taranilla, y en 
1791 lo hace Felipe López Izquierdo y Girón, su h. y de Juana Izquierdo, v. de Valladolid, que 
aporta información genealógica ya presentada en 1757, respecto a sus antepasados, hasta el 
cuarto abuelo, originarios todos de Valdetuéjar3352. En padrones de 1736 figuran: Matías López 
(Renedo), Juan López (Taranilla) y Matías López (Villalmonte), todos nobles3353. El Blasonario de 
la consanguinidad ibérica señala, a los que denomina López de Valdetuéjar: de oro, dos calderas 
de sable, en palo3354. 

LÓPEZ (Valmartino). Isidro López, v. de Valmatino, inicia pleito de hidalguía en 17873355. 

LÓPEZ (Villager). Fernando López, v. de Villager, inció pleito de hidalguía en 1737, y 
figura como noble en padrones de 1761, junto a Magdalena Álvarez, su mujer, y sus h. María y 
Josefa3356. 

LÓPEZ-CONCHES. Véase Conches. 

LÓPEZ DE CARBAJAL.  En 1727, nació en Otero de Curueño Juan López de Carbajal, 
h. de Domingo López de Carbajal y de Catalina González. Diego López de Carbajal, viudo de 
Catalina de Vances, c. ese mismo año con Catalina Díez, y su h. Antonio López-Carbajal 
Vances lo hizo en 1746 con Marina González3357 

LÓPEZ DE ESCALANTE. Véase Escalante. 

LÓPEZ DE LAMADRID. Véase Lamadrid. 
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LÓPEZ DE ORDÁS. Juan López de Ordás, h. de Diego López de Ordás y de María 
González, v. de Otero de Curueño, c. con María Zapico, v. de Valdepiélago, en 1724, teniendo 
a Águeda (*1825), Juan (*1726) y Juan (*1727). Isidora María (*Otero, 1726) fue h. de Simón 
López de Ordás y de Ana-María Díez-Canseco, y ahijada de Diego López de Ordás. Francisco 
López de Ordás, otro h. de Diego y María González, c. en 1729 con Catalina González, siendo 
en la que tuvo a Diego (*1736)3358. 

LÓPEZ DE SELGAS. Diego López de Selgas era, en 1652, regidor perpetuo del concejo 
de Babia de Suso, por título de Su Majestad, aunque residía en Asturias. Seguramente fue el 
mismo que ejercía como escribano de Pravia poco más tarde, villa donde figura, en 1801, 
Fernando López de Selgas, hidalgo de solar conocido y armas pintar3359. 

LÓPEZ DE VALDETUÉJAR. Véase López (Valdetuéjar).  

LÓPEZ DE VIVERO. Asentados en Pobladura de Bernesga, donde eran vecinos, en 
1625, Pedro López de Vivero, escribano de la ciudad de León, y su hijo Juan López de Vivero y 
Villaverde, ambos hidalgos notorios de solar conocido y armas pintar3360. 

LÓPEZ DEL CAMPILLO. Véase López (Orallo, Palacios, Villaviciosa, Mataluenga). 

LORENZANA. Dejando aparte la casa de la Rúa, en León, de la que procedieron los 
marqueses de Lorenzana (véase Quiñones), lo cierto es que, en su comarca de origen, la 
presencia del apellido fue escasa en época Moderna. Los padrones recogen a los hidalgos Juan, 
Álvaro y Antonio de Lorenzana, v. de Sariegos en 1596, y Pablo de Lorenzana, que lo era de 
Azadinos, en 1625. También en Azadinos residía, en 1652, Pedro de Lorenzana, regidor. En 
1806, eran v. de Carbajal y Valle Pascual, Marcelo y Agustín de Lorenzana, todos nobles, 
aunque el último mueve pleito de hidalguía en 1771, resultando haber nacido en León, en 
1728, h. de Juan de Lorenzana (*Grulleros, 1701) y de Antonia de la Peña, n. p. de Miguel de 
Lorenzana (*Grulleros, 1663) y de Paula Francisco, y b. n. de Simón de Lorenzana y de María 
González3361. En 1656, residían en Vegas del Condado el hidalgo Francisco de Lorenzana y 
Antonio de Lorenzana y su mujer, María de Robles Argüello, también nobles, padres del doctor 
Pedro de Robles Lorenzana, cura beneficiado del partido de Acayuca, en Oaxaca (Nueva 
España)3362. Juan de Lorenzana, v. de Caboalles de Arriba, era alcalde del estado noble en 1721, 
y José de Lorenzana merino y justicia ordinaria de Villamorisca, en 17523363. Aun así, el hecho 
de ser éste uno de los más conspicuos y mejor emparentados linajes de la región nos ha dejado 
una relativa abundancia en lo que a representaciones de sus armas se refiere, por lo general, 
combinadas con las de otras familias. En algunos casos, como la portada el palacio de Riolago, 
aparecen sus blasones mejor conocidos: de oro, dos leones de gules, echados y puestos en palo; 
bordura de plata, con ocho eslabones de cadena, de azur. Pueden verse, compartiendo escudo 
con los de Díez, en la casona de Barrio de N.ª Señora, propia de María Díez de Lorenzana y su 
marido, Francisco Álvarez-Ríos, h. ella de Francisco Díez Lorenzana y de Isabel de Castro, 
naturales de Barrillos de Curueño3364. Con algunas diferencias, se hallan en las lápidas 
sepulcrales, ya comentadas, de Torre de Babia y Riolago: dos leones pasantes contornados, 
puestos en faja y a acompañados de seis eslabones de cadena en punta. También en el Barrio de 
Señores, en Torre, aquí con los leones pasantes puestos en palo y seis eslabones de cadena en la 
punta y el flanco diestro. Esta combinación de la heráldica de Lorenzana y Álvarez se repite en 
la casona de Torrebarrio y el palacio de Riolago, siendo ahora los leones rampantes y 
afrontados, unidos por una cadena. También rampantes y afrontados aparecen en el palacio de 
Villasecino. Hay otra versión de los blasones de este linaje, esculpida en La Robla, en la antigua 
Casa de la Inquisición (vid. González, González-Calvete), ocupando una de las caras de una 
peculiar piedra armera del XVII, de base cúbica acabada en cuello y rematada por una esfera: 
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un león, una cruz de malta, ocho eslabones de cadena agrupados dentro del campo y bordura 
con la inscripción: LOREN/ÇANAS. La disposición de los muebles en este escudo es muy 
similar a la que usaron los Lorenzana lacianiegos y babianos por la misma época, como puede 
verse en el palacio de Riolago y en las lápidas de Fernando Gómez de Lorenzana, en la iglesia de 
San Vicente de Torre, y de Pedro Gómez de Lorenzana y Diego Gómez Pestaña, en la de San 
Miguel de Laciana3365. La explicación de estas armas quiso vincularse a la Batalla de Clavijo y el 
Tributo de las Cien Doncellas: el Padre Lobera, tomando datos de un manuscrito titulado 
Corónica de los linages antiguos del Reyno de Galizia, obra del cronista real Pedro Feijoo, escribe 
que, en tiempo de Ramiro I 

 
auía un valiente cauallero, llamado don Lorenço, hijo de don Gutiérrez Conde, y señor del Breço, y 
Ponferrada, y además sobrino del Rey don Ramiro. A este cauallero señaló el Rey por Capitán 
general en la guerra, que sobre esto tuuo con los Moros. Y aunque en todas las batallas mostró 
mucho valor, en la vltima fue el que primero llamó Sanctiago. Y el que (metiéndose entre los Moros) 
por su propria persona mató a un Rey dellos, y ganó quatro vanderas. Refiérense allí otras grandes 
hazañas (…) en Galizia, contra los Normandos. Y lo mismo contra los Moros de Portugal (…) El Rey 
le dio la tierra de Mondoñedo, y que le señaló por armas dos leones echados, con ocho eslauones al 
rededor (…) este cauallero c. con doña Anna Ponce, deuda también del Rey. Fabricaron estos 
señores, vna casa de plazer, en un valle suyo, una legua de Mondoñedo. Los Gallegos (como gente 
no muy vrbana) començaron a llamar a este valle (…) valle de Lorenzo, y Anna. Y corrompiéndolo 
aún más, valle de Lorenzana (…). De donde vino a que vn hijo, que estos señores tuvieron, se 
llamase don Alonso de Lorenzana: el qual fue capitán general del Rey don Ordoño, hijo del 
sobredicho don Ramiro. 

 

Los de este linaje se destacaron luego en Clavijo, y combatieron a algunos nobles rebeldes 
contra don Ramiro, sacándoles los ojos a ocho de ellos, que llevaron presos a la corte, 
ganándose así los eslabones del escudo familiar. Lobera resume la historia, recogiendo de la 
citada obra estas que no duda en considerar «malas coplas»: «De Lorenço y Anna fueron/ Los 
Lorençanas primeros,/ Del Rey Ramiro vinieron/ Como fuertes caualleros,/ Cien donzellas 
libertaron/ Que en tributo a Moros dauan,/ Ocho traydores tomaron,/ Y los ojos les sacaron,/ 
Que mucho tyranizauan./ Por lo qual les dio un león/ El Rey más que ellos traýan/ Por los 
ocho de prisión,/ Por cada uno un eslauón,/ Viendo que lo merecían./ El campo les dio 
dorado/ Por ser de sangre real,/ En orla blanco es notado/ La nobleza en summo grado/ Ser 
gente fiel, y leal». Era así justificada la sustitución del primitivo escudo familiar —de plata, un 
león de gules— por el antes descrito. Resulta evidente el intento de argumentar la nobleza del 
linaje mediante un juego de palabras que se asienta en una etimología falsa. Por otro lado, la 
vinculación entre los dos lugares denominados Lorenzana, el leonés y el gallego, resulta por 
completo absurda. Aunque es posible que el topónimo galaico derive, como propuso Menéndez 
Pidal, del antropónimo Laurentius, el caso de la villa del Bernesga es mucho más complejo, pues 
su evolución está perfectamente documentada, desde finales del siglo IX, a partir de un 
primitivo Ierontiana o Gerontiana, «villa o propiedad de Gerontius», pasando por La Oronzana, 
hasta terminar en la forma actual.  

LORENZO. Pedro Lorenzo, v. de San Martín de Valdetuéjar, mueve pleito de hidalguía 
en 15773366. 

LOSADA. Movió pleito de hidalguía, recibiendo sentencia de «No ha lugar», el cirujano 
Juan Antonio de Losada (*Otero de las Dueñas, 1734), v. de Otero de las Dueñas (1777), c. con 
Teresa Bayón, e h. de Pablo Vicente de Losada, natural de Valencia de Don Juan, y de María 
Alvear Velasco; n. p. de Francisco Carlos de Losada, natural de Toral, y b. n. de Bartolomé de 
Losada, v. de dicha villa. En Anllares residía el hidalgo Jerónimo de Losada, en 17373367. 
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LOZANO. Pelayo Lozano, v. de Cacabiello, concejo de Babia de Arriba, inicia pleito de 
hidalguía en 1523. Más tarde, figuran en padrones de Ribas de Sil de Abajo los hidalgos: María 
Martínez, viuda de Domingo Lozano (Cariseda, 1737); los hermanos Ambrosio y Roque Lozano 
(Sorbeda, 1737), y Roque Lozano, con su h. Catalina (Sorbeda, 1789)3368. Aunque las noticias 
que aportan los diferentes autores acerca del origen de este apellido son bastante confusas, 
algunos afirman que procede de las montañas entre León y Asturias, si bien le atribuyen las 
mismas armas que a los oriundos de Castilla o Cantabria: de plata, cuatro fajas de azur; bordura 
de azur, con siete armiños de sable3369. 

LUNA. Álvaro de Luna, hidalgo, era v. del valle de Torío en 14543370. 

MACHÍN. Los autores suelen situar el origen de este linaje en las montañas de Cantabria, 
pero hubo una rama del mismo asentada en el valle de Bernesga desde, al menos, el siglo XVI. 
Los padrones recogen allí a los siguientes hidalgos: García, Felipe y Pedro Machín (Cuadros, 
1595); Pedro Machín (Cabanillas, 1698), Domingo, Pedro, Isidro, Inés, Felipe y Benito Machín 
(Cuadros, 1698); Domingo Machín (Cabanillas, 1766), Manuel, Isidro, Agustín, Froilán, h. de 
Manuel; Antonio, Nicolás, Agustín y Fernando, h. de Isidro Machín y de Francisca González 
(Cuadros, 1766); Marcelo Machín y los hermanos Isidoro, Domingo y María, h. de Domingo 
Machín (Cabanillas, 1806); Tomás, Blas, Francisco, Manuel y Antonio, h. de Antonio Machín y 
de Petra de Llamas; Paulino y Francisco, h. de Nicolás Machín; y Gregorio, que lo era de Juan 
Machín (Cuadros, 1806)3371. 

MACÍAS, MATÍAS. Linaje hidalgo radicado en Laciana, donde residieron: 
Juan Macías  (Oral lo,  1514), Pedro Macías (Orallo, 1596), Francisco y Santiago Macías 
(Rabanal de Abajo, 1669, 1674); Pedro, Santiago y otro Pedro Macías, o Matías (Villarino, 
1693); Manuel y Pedro Macías (Villarino, 1752); Pedro Macías, viudo de Antonia de la Puerta, 
con su h. M.ª Antonia y sus hermanos Juan y Francisco (Llamas, 1761); Pedro Macías, con 
Teresa Álvarez de la Puerta, su mujer, y su h. Josefa; Águeda Álvarez de la Puerta, viuda de 
Manuel Macías, y su h. Manuel; Domingo Macías, ausente, h. de Pedro Macías y Lorenza 
Álvarez-Carballo Coque; Pedro Macías y Jerónima Macías; Manuel Macías y Beatriz Fernández, 
su mujer, con su h. Jerónima (Villarino, 1761)3372. 

MADRID. Véase Lamadrid. 

MAJÓN. Álvaro Majón, noble, era v. de El Cuadro (Cuevas del Sil) en 15713373. 

MAJÚA. Toponímico babiano, quizás originado a partir de Juan González de la Majúa, 
«otro de los hacendados o hidalgos de la tierra» clientes de los Quiñones que, en el año 1485, 
sufrieron las iras del corregidor del Principado de Asturias, Luis Mejía, y del caballero Fernando 
de Herrera, los cuales, en compañía de 700 u 800 hombres, le atacaron en La Majúa y 
quemaron una vivienda perteneciente a Diego de Miranda, donde se acogía su ganado, y un 
pajar, con unas cartas de pago dentro que tenía del conde de Luna3374. En La Majúa residía, en 
1705, Antonio Majúa, y en Torrebarrio, Pedro Majúa y las viudas de Claudio y Juan Majúa. En 
padrones de 1760 figuran los hidalgos Lázaro y Toribio Majúa, v. de La Majúa, y Antonio 
Majúa, de Villargusán. Bartolomé Majúa era v. de Torrebarrio, y Antonio Majúa de Busdongo, 
donde movió pleito de hidalguía en 1768. Ángel Majúa (†1853) fue v. de Torre de Babia, 
donde c. con María Alonso3375. 

MALDONADO. Diego Maldonado, hidalgo de Modino, testifica en un pleito durante 
15563376. 

MALLO.  Procedente de la población homónima, en tierra de Luna, tiene hoy presencia 
este apellido en su montaña de origen y en el alto Bernesga, fundamentalmente. Los padrones 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 445 ~ 

 

de 1537 recogen, en Folloso, a los hidalgos Lope de Mallo y Fernando Álvarez, h. de Pedro de 
Mallo3377. Gutierre de Mallo era juez del concejo de Omaña en 1552, Gómez de Mallo v. de 
Barrio de la Puente, en 1591; Francisco y Rodrigo de Mallo, v. de Curueña, procuradores 
generales del concejo de Villamor de Riello, hacia 1623; y Domingo de Mallo regidor de 
Curueña en 16523378. En 1674, se desarrolla el pleito de hidalguía de los hermanos Juan, 
Francisco Antonio y Miguel de Mallo Vivar y Briceño, v. de Granada y de Cájar de la Vega, h. 
de Miguel de Mallo, v. y natural de Granada, y de María de Vivar y Briceño; n. p. de Juan de 
Mallo, natural de Torre de Babia, y de Ana María Solano; b. n. de Juan de Mallo y de Marina 
de Alba, v. de Torre; y t. n. de Lope de Mallo y de Aldonza Fernández, v. de Torre y de 
Robledo. El abuelo, Juan de Mallo, dio poder en 1609 a sus parientes Alonso Cabeza, Juan 
Alonso y Alonso Bueso, v. de La Majúa, para documentar su limpieza de sangre e hidalguía3379. 
En el Catastro de Ensenada aparecen Pedro de Mallo (La Urz), Manuel de Mallo (Canales), 
Alonso de Mallo, alcalde (Villar de Omaña); Santiago y Pedro de Mallo, cura (Garueña); 
Manuel de Mallo (Sabugo)3380. En los padrones de la moneda forera y otras fuentes figuran 
como hidalgos, en Valsemana: Juan de Mallo, regidor (1605), Pedro de Mallo (1625), Simón, 
Juan y Pedro Mallo (1650); Juan de Mallo, regidor (1652, 1667); Pedro y Juan de Mallo (1698), 
Manuel y Miguel de Mallo (1766), Ángel y Manuel de Mallo (1797). En Santibáñez y El Campo: 
Benito, Manuel, Isidro y Juan de Mallo (1766); José, Antonio, Lorenzo, Manuel, Santos, 
Damián, Bartolomé, Bernardo y Mateo de Mallo (1806). Isidro de Mallo, v. de Benllera, tenía 
pendiente de probar su nobleza en 1766, por ser su padre, del mismo nombre, natural de 
Valsemana. En Sorribos residía, en 1644 y 1650, Simón de Mallo, y Antonio Mallo, v. de 
Viñayo, era por entonces presentero, junto a otros, del beneficio de San Pedro de dicho 
lugar3381. Se conservan los pleitos de hidalguía de Rodrigo Mallo, v. de Campo, Ponferrada 
(1513); Fernán Mallo, v. de Calamocos (1549); Pablo Mallo Álvarez, v. de Quintanilla de Abajo 
(1778); Mateo Mallo, v. de Valencia de Don Juan (1785); Juan de Mallo, v. de Magaz de Abajo 
(1792). Asimismo, las pruebas de nobleza del caballero de la Orden de Carlos III Francisco 
Mallo y Boneli Folgueral y Casina, natural de Cádiz, h. de Francisco Antonio Mallo, natural de 
Fuentes Nuevas, y de la genovesa María Clara Boneli; n. p. de Francisco Mallo y de José 
Folgueral, ambos de Fuentes Nuevas; y b. n. de Juan Mallo, natural de Dehesas, y de María 
Álvarez, que lo fue de Cubillos3382. Una carta de nobleza dada por José Alfonso Guerra y 
Villegas, cronista de Felipe V, en 1715, considera la casa de Mallo «conoçida desde Tiempo de 
los Principios dela Recuperazión de España quando la dominaban los Moros», aunque no 
describe su escudo, por más que se muestra dispuesto a hacerlo cuando se lo soliciten3383. Otros 
han confundiro a los Mallo de Luno (Vizcaya) con los de Luna (León), atribuyéndoles las 
mismas armas: de sinople, una raposa amamantando a un lechón, acompañada en lo bajo de 
un perro sabueso, todo en su color3384. Otros afirman que los Mallo de Luna pasaron al valle de 
Guriezo (Cantabria), donde se llamaron Amallo y fundaron nueva casa solar, cuyas armas eran: 
cortado por una faja de gules: 1º, de azur, un león de oro sosteniendo una maza del mismo 
metal en la zarpa diestra, y acompañado de un brazo de hombre vestido de blanco y gules, 
moviente del flanco diestro, en ademán de arrebatársela; 2º, de oro, cinco cotizas de gules3385. 
Cadenas les señala a los Mallo de Luna, linaje leonés pasado a Estados Unidos: de plata, cinco 
luceros de azur3386. Frías de Albornoz y Baños de Velasco recogen unos Malo de la ribera del 
Órbigo, que traían: de plata, un sauce de sinople y un ciervo de su color empinado a su tronco; 
partido de azur, cinco flores de lis de plata3387. 

MANCEBO. Probaron su nobleza: Juan de Mancebo, v. de Canalejas (1576). Bonifacio 
Mancebo (*Argovejo, 1778), v. de Taranilla (1834), h. de Antonio Mancebo (*Argovejo, 1752) y 
Gracia Tejerina, n. p. de Francisco Mancebo (*Argovejo, 1739) y de Paula García, y b. n. de 
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Manuel Mancebo y de Lucía Luengo. Alonso Mancebo (*Puebla de Lillo, 1715), en 1766, h. de 
Teresa de Reyero y de Benito Mancebo (*Alba de los Cardaños, 1699), cuyo hermano Francisco 
ganó real provisión en 1748; n. p. de Benito Mancebo y de Catalina García, y b. n. de Felipe 
Mancebo y de María Díez Carbón. Probablemente descendiesen del Francisco Mancebo, v. de 
Redondo, que obtiene real provisión de hidalguía en 1584, dada por Felipe II, con traslado de 
un privilegio rodado original de los Reyes Católicos confirmando otro concedido por Enrique 
IV a Pedro Mancebo, v. de Santotis (Tudanca), bisabuelo del aludido Francisco, con diligencias 
posteriores referentes a la aceptación de su hidalguía en los valles de Tudanca y Rionansa3388. 
Quizás se refiera a este linaje el escudo, muy similar al de Prado, que les señalan algunos a los 
Mancebo de Renedo: de sinople, un león de oro; bordura de gules, con tres bezantes de oro. En 
La Puerta, junto a Riaño, estuvo ubicada una labra heráldica, trasladada luego a Retuerto, que 
Canal atribuye a los Mancebo: un árbol sumado de un águila; bordura llana3389. 

MANGA, DE LA. Juan de la Manga y su mujer, María de Villa, v. de Mancilleros, 
casaron a su h. Teresa en Colle, en 1740, con Tomás Muñiz. Otra rama parece que pasó a 
Cistierna y León, y de allí a Alicante y Murcia, trayendo por armas: de sinople, dos sacos de oro 
puestos en faja3390. 

MANO, DE LA. En 1570, Bartolomé y Santiago de la Mano, v. de Villaverde de Abajo, 
se enfrentan en pleito a Lope Rodríguez de Gavilanes, v. de León, por ciertas heridas. El padrón 
del citado lugar, correspondiente a 1585, recoge a Isidro de la Mano, hijodalgo, y en Lorenzana 
residían, en 1625, Pedro y Bartolomé de la Mano, también nobles3391. Linaje distinto parece ser 
el asentado en Azadinos, procedente de Castilla, que desciende de Manuel de la Mano, natural 
de Rebollo de Duero, llegado al valle de Bernesga para disfrutar del mayorazgo fundado por su 
tío, Juan Pastor y Teresa, párroco local entre 1707 y 17463392. En Azadinos figura, en 1806, 
Policarpo de la Mano, pechero3393. 

MANSO. Juan Manso era v. de Vegas del Condado, en 16673394. En 1797, inició pleito de 
hidalguía Domingo Manso (*Valverde de Curueño, 1768), h. de Juan Manso (*San Miguel de 
Serín, 1750) y de Paula González, n. de Pedro Manso (*San Miguel de Serín, 1722) y de Ignacia 
González, b. n. de Toribio Manso y de Toribia Cordero, t. n. de Gonzalo Manso y de Francisca 
Cueli, y cuarto n. de Domingo Manso y de María de los Toyos3395. 

MANTILLA. Manuel Mantilla y Valdés, v. de Renedo de Valdetuéjar y natural de Soto, 
jurisdicción de Reinosa, mueve pleito de hidalguía en 1720, junto a sus h. Antonio, Manuel, 
Felipe y Magdalena-María Mantilla de la Serna. Estaba c. con Victoria de Prado y Tovar, hacia 
1697, y figura todavía en el Castro de Ensenada3396. En 1816, Francisco Mantilla, noble, era v. 
de Almanza, con su mujer, Rosa de Terán, y sus h. Félix, Josefa, Engracia y Casilda3397. 

MARAÑA. Abunda este toponímico en la Montaña oriental, de la que es originario: Juan 
de Maraña, juez de Valdeburón (1515); la mujer de Juan de Maraña (Lillo, 1536), Toribio y 
Juan Maraña, pecheros (Polvoredo, 1596); Florián de Maraña, pechero (Armada, 1639); 
Domingo, Juan y los hermanos Juan, Mª Magdalena y Micaela Maraña, pecheros (Polvoredo, 
1680); Brígida de Maraña, h. de Santiago de Maraña y de Isidora Gómez, c. con Juan Díez de 
Ponga (Vegacerneja, 1730); Juliana Maraña, c. con Pedro García (Polvoredo, 1746); Tomás de 
Maraña, regidor (Maraña, 1752); Baltasar Maraña (Saelices del Payuelo, 1752)3398. El Repertorio 
le señala: de oro, un alfanje de gules, en faja3399. 

MARCELLO. Probó su hidalguía, en 1585, Alonso Marcello, v de La Majúa, h. de Pedro 
Marcello (hermano de Juan y Fernán Marcello, hidalgos de Riolago) y de Elvira Díaz, y n. p. de 
Alonso Marcello, v. de Riolago, y de Leonor Álvarez3400. Ya en 1557 habían litigado los 
hermanos Alonso López y Pedro Álvarez, v. de Sosas del Cumbral, h. de García Marcello y de 
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Catalina de Sosas, y n. p. de Alonso López y de María López3401. En 1690, residían en Torre de 
Babia Dominga Álvarez, viuda de Francisco Marcello de la Fuente, con sus h. Tirso, Juan, 
Francisco, Jerónimo, Gabriel y Pedro Marcello, además de sus sobrinos Pedro e Isidro 
Marcello3402. En el donativo de 1705 figuran: Pedro, Gabriel, Tirso, Isidro y Pedro Marcello, su 
hijo (Riolago); Francisco Marcello (Torrebarrio), y otro Francisco Marcello (Cubillas)3403. En 
padrones de 1760: Juan Marcello (Candemuela), Francisco Marcello (Cospedal), difunto, 
marido que fuera de Inés Alonso; Santiago, Francisco, Lorenzo y Alonso Marcello (Cubillas); y 
Pedro y Francisco Marcello (Riolago), éste ya difunto, todos nobles3404. Sus armas, según 
Cadenas: de oro, tres ardillas de su color, puestas en perla. Los de Riolago: de oro, tres hierros 
de fusil de borgoña, puestos en palo. Los del antiguo concejo de Los Cilleros: de gules, una 
banda de oro, engolada en dragantes de lo mismo3405. 

MARGOLLES. Francisco de Margolles, hidalgo, era v. de Ocejo de la Peña en 15663406. 
Probablemente procediera de Margolles, concejo de Cangas de Onís. 

MARRÓN. De probable ascendencia vaqueira, este apellido tuvo asiento en Babia de 
Yuso, donde residía, en 1705 y 1760, Domingo Marrón, v. de Robledo e hidalgo3407. Formó el 
compuesto González-Marrón, ya mencionado. 

MARTÍN. Probó su nobleza Juan Martín y Velasco (*Huerta de Abajo, 1763), v. de 
Rioscuro (1797), h. de Fernando Martín Vicente (*Huerta de Abajo, 1728) y de Eulalia de 
Velasco y Neila, n. p. de José Martín (*Tolbaños de Abajo, 1701) y de Cristina Vicente, y b. n. 
de Juan Martín y de María Hoyuelos3408. 

MARTÍNEZ (Almanza). Antonio Martínez, noble, era v. de Almanza en 18163409. 

MARTÍNEZ (Argüello). Fernán Martínez, v. de Felmín, es mencionado en 1572, junto a 
otro del mismo nombre, que lo era de Getino3410. En Casares residieron los hidalgos: Pedro 
Martínez (1602), otro Pedro Martínez (*1608), h. de Juan y de Inés de Robles; Juan Martínez de 
Robles, padre de Juan y Pedro (1686); Nicolás Martínez, juez ordinario del concejo de Arbas 
(1692); Domingo Martínez (1704 y 1712), Miguel Martínez (1751)3411. En el padrón de 1816 
figuran: Juan, h. de Alonso Martínez, n. de otro Alonso Martínez, con sus h. María y Beatriz; los 
hermanos Isabel, María, Rosa, Francisco y Lorenzo (padre de Serafina y Manuel), h. de Antonio 
Martínez, n. de otro Antonio Martínez; Domingo (pasado a Extremadura) y Alonso, h. de 
Domingo Martínez, n. de Alonso Martínez, el segundo con sus h. Marcos (en el Real Servicio), 
Lorenzo (en Extremadura), Juan y José; los hermanos Antonio, Manuel (padre de José, Santiago 
y Jerónima) y Ángel (con sus h. Juan, Gregoria, Manuel, Victoria y Domingo), h. de Domingo 
Martínez, n. de Miguel Martínez; Manuel, cuyo padre fue José Martínez, y su abuelo Manuel 
Martínez; Jerónimo, escribano, h. de Juan Martínez, también escribano, n. de Alonso Martínez 
y b. n. de Juan Martínez, con sus h. Juan y Ángel; sus hermanos Lorenzo (padre de Roque, 
Álvaro, Manuel, Lorenzo, Santiago y José), Javier, Manuel y Tomás, éste con sus h. Cecilia, 
Juan, Ignacia, Tomasa y Margarita; Ángel y Jacinto, h. de Juan Martínez, n. de Domingo 
Martínez; Pedro, h. de Manuel Martínez, n. de Domingo Martínez, cuyos h. eran Juan, Pedro y 
María; Lucrecia y Manuel, h. de Manuel Martínez, n. de Juan Martínez; Teodoro, h. de Miguel 
Martínez, n. de Miguel Martínez, y padre de Santiago, Jacinta, Ramón y Manuel; sus hermanos 
Joaquín (trasladado a Don Benito), Alonso (en Extremadura) y Agustín, padre de Juan y María; 
Miguel, h. de Pedro Martínez, n. de Domingo Martínez, con dos hijos: Julián y Sinforosa; y 
Manuel, José, María y Juan, h. de Pedro Martínez, n. de Juan Martínez. Junto a ellos tenemos 
también a Antonio, v. de Cubillas, h. de Juan Martínez, n. de Domingo Martínez, b. n. de 
Alonso Martínez, cuyos h. eran Julián, María y Lorenza; y a Javier, v. de Viadangos, h. de 
Alonso Martínez, n. de otro Alonso Martínez, y padre de Juan y María3412. 
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MARTÍNEZ (Bernesga). Figuran en padrones los hidalgos: Miguel Martínez, natural de 
Pobladura (Azadinos, 1614); Juan Martínez y los hermanos Santiago y Miguel Martínez 
(Pobladura, 1614); Francisca Gutiérrez, viuda de Juan Martínez; Pedro, su hijo; Santiago 
Martínez (Pobladura, 1625); Juan Martínez (Lorenzana, 1698), José Martínez (Carbajal y Valle, 
1698), Antonio, Hermenegildo y Manuel Martínez (Pobladura, 1766); Fernando y Juan, h. de 
Juan Martínez (Carbajal y Valle, 1766); Fabián Martínez (Carbajal y Valle, 1806), Antonio 
Martínez (Santibáñez, 1806)3413. 

MARTÍNEZ (Boñar). Probó su nobleza José Martínez Ibáñez (*Frómista, 1712), v. de 
Boñar (1756), sobrino de Gaspar Martínez, quien ganara real provisión en 1704, e h. de 
Sebastián Martínez (*Briones, 1673) y Bernarda Ibáñez; n. p. de Juan Martínez y María Jimeno, 
b. n. de Juan Martínez y María Marroquín, y t. n. de Diego Martínez y Juana López3414. Armas 
de los Martínez de Briones: de oro, una casa de su color, superada de una espada de gules. 

MARTÍNEZ (Cervera, Torío, Fenar). En 1514, probó su nobleza Juan de Fontanos, v. de 
La Valcueva, junto a su h. Nicolás González. Juan había sido acusado en 1512 de matar al 
caballero Suer de Velasco, v. de la Mediana, y era h. de Gonzalo, o Gutierre Martínez, v. de 
Fontanos, y n. p. de Gonzalo Martínez el Viejo, del mismo lugar3415. Un hermano suyo, Juan de 
Candanedo, v. de La Valcueva, ganó ejecutoria de hidalguía en 1537, en la que se afirma era h. 
de Gutierre Martínez y de Magdalena de Candanedo, y n. p. de Gonzalo Martínez y de María 
González3416. Un Juan de Fontanos figura como v. de Ruiforco en 1454, y aunque pechaba, 
decía que su padre era hidalgo3417. Posiblemente sea la misma familia del Pedro de Candanedo, 
v. de León, que pleitea en 1493, y cuyo apellido se tomó por Candanedo de Fenar, ya que los 
testigos proceden del valle fenariego. Era h. de Alonso Cerrador y n. p. de Fernando Martínez 
de la Vega3418. En 1487, Fernando Martínez de Robles pleitea con el concejo de Vegacervera por 
su nobleza3419; y Santiago Martínez, noble, era v. de Robledo de Torío en 15783420. En padrones 
de 1737 figuran los hidalgos: Juan, Pedro, José, Domingo y Manuel Martínez (La Valcueva); 
Manuel Martínez (Palazuelo) y Toribio Martínez (Robles). En 1781: Isidoro, c. con María 
González, su h. Bartolomé; Juan, c. con Manuela de Robles, padres de Manuela y María; 
Marcos, h. de Pedro y de Mariana Castañón; Andrea y Manuel; Alonso y otro del mismo 
nombre, ambos ausentes (La Valcueva); Manuel (Palazuelo); Bartolomé, c. con María Rebollo, 
padres de Pedro y María (Robles); Manuel (Villalfeide). En 1815: Pedro, h. de Bartolomé y n. 
de Toribio, c. con Teresa Díez, padres de Simplicio y Alonso (Robles)3421. En 1815, probó su 
nobleza Melchor Martínez (*Robles, 1782), v. de Gete, h. de Bartolomé-Luis Martínez (*Robles, 
1736) y de María Rebollo, n. p. de Toribio Martínez (*Robles, 1697) y de Andrea Rodríguez, y 
b. n. de Juan Martínez y de Josefa Suárez3422. Nada sabemos de las posibles armerías empleadas 
por este linaje, aunque, por la época, pudo pertenecerles una piedra armera, de principios del 
siglo XVI, conservada en Robles de la Valcueva, que trae un crequier o árbol arrancado y seco, 
con tres frutos o flores, y acostado de dos lises. También la lápida sepulcral descubierta en el 
cercano Robledo de Fenar, hoy instalada bajo los soportales de su iglesia. Carece de inscripción 
alguna, y con posterioridad a su realización, le fue labrada en el centro una especie de cartela. 
José A. Gutiérrez la data en el siglo XII, guiándose por una fecha grabada de cualquier modo en 
un borde de la pieza: 11563423, algo del todo inverosímil, dado el estilo, lo temprano de la fecha 
para una labra heráldica y la forma en que está puesta la inscripción. Será obra, sin duda, de 
finales del siglo XV o principios del XVI, y el escudo que porta es partido: 1º, un árbol 
arrancado; y 2º, dos flores de lis, en palo. 

MARTÍNEZ (Curueño, Porma). Los padrones de 1490 recogen a los hidalgos Fernando y 
Benito Martínez, v. de La Vecilla3424; y en 1578 se menciona a Pedro Martínez, v. de dicho 
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lugar3425. Los de La Mata de la Riba citan solamente a Domingo Martínez, pechero, en 1596 y 
1662, aunque en 1686 aparece ya Francisco Martínez, también del estado llano, pero c. con una 
libertada del privilegio de Bellico de Auriolis, por lo que no pecha, si bien, al enviudar, los 
empadronadores no saben bien cómo calificarlo. Más tarde, en 1716, se asienta en la aldea 
Mateo Martínez, que posee real ejecutoria de hidalguía, al igual que sus h. Miguel y Juan, 
empadronados en 1755, aunque pervive, en 1730, un Faustino Martínez, pechero, probable 
descendiente del ya citado Francisco3426. Citemos también a los hidalgos: Diego Martínez, v. de 
Ambasaguas (1615); Simón Martínez Canseco, v. de Boñar, escribano y alcalde ordinario 
(1698); Antolín Martínez, v. de Primajas, alcalde por el estado noble (finales del siglo XVIII); y 
Francisco Martínez, v. de Grandoso junto a su mujer, Prudenciana de Cármenes, y sus h. 
Santiago, Vicente y Bernardino (1765)3427. Probaron su nobleza: Santiago Martínez, v. de San 
Pedro de Boñar (1552). Pedro Martínez, v. de La Losilla y San Adrián (1612), h. de Hernando 
Martínez y Clara Rodríguez, n. p. de Juan Martínez e Isabel Gutiérrez, y b. n. de Gutierre 
Martínez, v. de La Losilla, donde ejerció de juez por el estado noble. Se cita a un primo segundo 
del padre, Fernán Martínez, hidalgo notorio. Vicente Martínez (*La Losilla, 1733), v. de Veneros 
(1835), h. de Manuel Martínez (*La Losilla, 1724) y Rosa Miranda, n. de Felipe Martínez (*La 
Losilla, 1692) y María González Bayón, y b. n. de Francisco Martínez y Catalina Valladares3428. 
Ignacio Martínez (*Lillo, 1750), v. de Viana de Cega (1774), h. de Felipe Martínez (*Primajas, 
1723), que pleiteó en 1752, y Francisca González; n. de Marcos Martínez (*Primajas, 1697), b. 
n. de Santos Martínez y Micaela Capa, y t. n. de Juan y María Alonso. Domingo Martínez, de 
Ambasaguas de Curueño (1720). Juan Martínez, v. de las Arrimadas (1745). Francisco Martínez, 
de Grandoso (1759). Manuel Martínez, de Puebla de Lillo (1766)3429.  

MARTÍNEZ  (Espinosa de la Ribera). Una familia de este apellido, ennoblecida merced al 
privilegio de Belico de Auriolis, radicó en Espinosa, pasando luego a León, Zamora y Madrid. 
En 1806-1807, probaron su hidalguía: Juan y Manuel Martínez (*Espinosa, 1776 y 1779, 
respectivamente), h. de Manuel Martínez (*Espinosa, 1741) y de Juana Alonso, n. p. de Juan 
Martínez (*Espinosa, 1701) y de Isabel Martínez, b. n. de Manuel Martínez y de Francisca 
Rodríguez, y t. n. de Juan Martínez y de María Carbajo. Francisco Martínez (*Espinosa, 1754), h. 
de Juan-María Martínez (*Espinosa, 1715) y de María Martínez, n. p. de Francisco Martínez 
(*Espinosa, 1680) y de Antonia García, y b. n. de Juan y de María Carbajo. Isidoro Martínez 
(*Espinosa, 1761), h. de Santiago Martínez (*Espinosa, 1726) y de Gregoria Fernández, y n. p. 
de Manuel Martínez, h. de Domingo Martínez y de Tomasa Martínez. Domingo Martínez 
(*Espinosa, 1761), h. de Pedro Martínez (*Espinosa, 1723) y de Constancia Fernández, n. p. de 
los citados Francisco y Antonia García3430. Miguel Martínez, v. de Llamas de la Ribera (1714). 
Armas: de gules, siete bezantes de oro, puestos dos, dos, dos y uno; partido de oro, un león de 
púrpura, linguado y armado de gules y coronado de oro3431. 

MARTÍNEZ (Laciana). Pedro Martínez, v. de Robles, es alcalde de la Hermandad por el 
estado noble en 1669, y el mismo cargo ocupa Antonio Martínez, v. de Sosas, en 1733. En 
padrones de 1693 figura el hidalgo Juan Martínez, v. de Sosas, y en los de 1761: Marcos 
Martínez y Pascuala Feito, su mujer, con sus h. Antonio y José (Caboalles de Abajo); Fernando 
Martínez, viudo de Feliciana de Alba, con sus h. Antonio (c. con M.ª Catalina Ferrera), 
Fernando, Feliciana y María-Jacinta; Juan-Antonio Martínez, con Catalina Fernández, su mujer, 
su h. Alonso y su hermana María; María y Manuela Martínez, hermanas, h. de Juan Martínez y 
María Álvarez-Alcaidón, difuntos (Sosas)3432. 
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MARTÍNEZ (Lois). En 1591, pleitean por su nobleza los hermanos Juan, Alonso y 
Santiago Martínez, v. de Lois3433. En el padrón de este lugar, del año 1595, figuran ya como 
hidalgos, junto a Martín Martínez, también noble3434. 

MARTÍNEZ (Ocejo). Lucas y Fernando Martínez, v. de Ocejo de la Peña, inician pleito de 
hidalguía en 17983435. 

MARTÍNEZ (Olleros de Alba). Hay noticia de los hidalgos Andrés y Domingo Martínez, 
en 1752. Este último figura en padrones de 1767, con sus h. Antonio, Pedro, María, Manuela y 
Micaela, y sabemos era h. de Pedro Martínez y n. de Domingo Martínez3436. 

MARTÍNEZ (Otero de las Dueñas). En 1722, residía en Otero el hidalgo Gabriel 
Martínez3437. 

MARTÍNEZ (Ribas de Sil de Abajo). Son muy numerosos los hidalgos de este apellido 
que las fuentes recogen en Ribas de Sil de Abajo. En el de 1737: Catalina Martínez (Anllares), 
Pedro, Antonio, Bartolomé, Domingo y Blas Martínez (Cariseda); Juan Martínez (Anllarinos), 
los hermanos Nicolás, Andrés, Magdalena, Ana y Catalina Martínez; Blas Martínez, h. de 
Simón y de Ana Martínez; Nicolás, Luis, Juan, Tomás, Isidro, Salvador, Clemente y Francisco 
Martínez; Santiago Martínez, con sus h. Manuel, Blas y Eugenio; Lucas Martínez, padre de 
Manuel y Baltasar; Francisco Martínez y sus h. Tomé, Luis-Domingo y Andrés; María Cachón, 
viuda de Santiago Martínez, con sus h. Antonio; Pedro, Gabriel, Juan y Magdalena Martínez 
(San Pedro de Paradela); Francisco y Alonso Martínez (Sorbeda). En 1752: Francisco Martínez, 
regidor, y Manuel Martínez (San Pedro de Paradela). En el padrón de 1789 : Juan Martínez, con 
sus h. Juan, Martino, José, Marta y Catalina; José Martínez, cuyos h. son Pedro y Domingo 
(Anllares); José Martínez, padre de Manuel, Domingo, Gregorio y Magdalena; Manuel Martínez 
y sus h. Manuel, Magdalena, Mariana, Antonia, Rosa y Ana (Anllarinos); Domingo Martínez, 
padre de Manuel; Simón Martínez, con sus h. Teodoro, Domingo, Juan, Clara y Teresa; Matías 
Martínez e Hilario, su h.; Ventura Martínez, padre de Nicolasa, Gregoria, Bernarda, Juana y 
Gertrudis (Cariseda); Lázaro, María, los hermanos Bernardo y Domingo Martínez; Baltasar 
Martínez, padre de María; Feliciana Pérez, viuda de Luis Martínez, con sus h. Isidoro, Vicenta y 
Jerónima; Silvestre, hijo de Manuel Martínez, que ganó ejecutoria de hidalguía en 1779; 
Domingo Martínez, padre de Rosendo, Antonio, Manuel, Damasio, Tomasa y Bárbara; 
Manuela Álvarez, viuda de Manuel Martínez, con su h. Serafín; Antonio Martínez y su h. Pedro; 
Andrés y Blas Martínez, José Martínez, con sus h. Juan, Manuel y María; Manuel Martínez, 
padre de Manuel, Julián, Bernarda, Gregoria, Francisca y Manuela (San Pedro de Paradela)3438. 

MARTÍNEZ (Valdesamario). Aunque buena parte de los v. de este apellido que residían 
en Valdesamario durante el año 1759 eran pecheros, los había también hidalgos: Domingo 
(forastero, que tiene pendiente de justificar su nobleza) y Juan Martínez en La Utrera, Cipriano 
Martínez en La Velilla, y Francisco y José Martínez, sacerdote, en Samario3439. Probaron su 
nobleza, en 1801, Vicente (*Valdesamario, 1775) y Dámaso Martínez (*Valdesamario, 1765), v. 
de Paladín y de Santibáñez de la Lomba, respectivamente, h. de Julián Martínez (*Valdesamario, 
1726) y de Teresa Cabeza, n. p. de Francisco Martínez (*Valdesamario, 1700) y de Juana 
Álvarez, y b. n. de Francisco Martínez y de María García3440. Unos Martínez de La Utrera traían: 
de plata, cinco sierpes de sinople, puestas en palo; bordura de azur, con tres flores de lis de oro, 
dos en los cantones del jefe y otra en la punta3441. 

MARTÍNEZ (Villamor, Omaña). Son numerosos los hidalgos de este apellido: Diego 
Martínez (Fasgar, 1549)3442; Juan Martínez, es juez del concejo de Villamor de Riello por el 
conde de Luna (1529); Juan Martínez (Curueña, 1561); Juan Martínez (Bonella, 1623), 
Domingo y Alonso Martínez (Socil, 1623), Diego Martínez (Curueña, 1623), Juan Martínez 
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(Arienza, 1623), Pedro Martínez Pacho (Robledo, 1623), Miguel, Domingo y Gaspar Martínez 
(Villarín, 1623)3443; Pedro Martínez, juez ordinario (Robledo de Omaña, 1652); Domingo 
Martínez, regidor (Bonella, 1652); Pedro Martínez el viejo, Pedro Martínez el mozo, Alonso y 
Francisco Martínez, y Polonia Martínez, viuda (Arienza, 1671)3444; Bernardo Martínez (Lago, 
1752)3445. Los hermanos Pedro y Manuel Martínez, v. de Bonella, concejo de Villamor, pleitean 
por su nobleza en 1774; y en 1828 hace lo propio Manuel Martínez (*Bonella, 1785), v. de 
Amío, h. de Pedro Martínez (*Bonella, 1740) y de Gertrudis Suárez, y n. de Francisco Martínez, 
natural de Lago de Luna, y de Teresa Martínez3446.  

MARTÍNEZ (Villargusán). Domingo Martínez figura como hidalgo en padrones de 
17603447. 

MARTÍNEZ-BERNARDO. Probó su nobleza Antonio Martínez-Bernardo (*Otero de 
las Dueñas, 1719), escribano, v. de Villacé (1752), h. de Gabriel Martínez-Bernardo y de 
Antonia Fernández Arias. Antonio c. con Escolástica González Espada, teniendo a otro 
Antonio (*Villacé, 1767), c. en Villamañán con Micaela Valcarce, que también hizo probanza 
en 18163448. 

MARTÍNEZ DE ESPINOSA. Asentados en Buiza, de donde procedieron Francisco 
Martínez de Espinosa y Conches, caballero de Santiago desde 16573449; Pedro de Espinosa y 
Conches, que pleitea, en 1628-40, con Miguel Gutiérrez y Francisco Díez Conches, v. de Buiza, 
sobre un censo de quinientos ducados tomado por Sebastián Martínez3450; Sebastián Martínez 
de Espinosa, familiar del Santo Oficio y escribano del número de la ciudad de León, 
beneficiado en 1626 con el permiso de explotación de algunas minas del norte peninsular; y el 
también escribano Pedro Espinosa y Conches, del que se conserva una información genealógica 
de 1656, en la que se reproducen sus armas: un castillo donjonado de tres torres, acompañado 
de un creciente en punta; al timbre, celada, y alrededor del escudo, un collar de espinas del que 
cuelgan tres llaves por cada flanco, y unas columnillas rematadas en sendos perros llevando una 
antorcha en la boca3451. A lo que se ve, estamos ante una interpretación sui géneris del escudo 
atribuido a los Espinosa de los Monteros: de oro, un espino de sinople, de cuyas ramas penden 
tres llaves de azur, y cargada la copa de un escudete de gules, con un castillo de plata; al pie del 
tronco, dos lebreles con antorchas y, sobre ellos, dos menguantes3452. En Armunia nació, en 
1550, el capitán Miguel Martínez de Espinosa, pasado a Indias, donde c. con Ana de Rojas, 
consiguiendo en 1590 una encomienda en Pamplona (Nueva Granada). Su hermano Diego c. 
con Catalina Peñuela, trasladándose al vecino San Cristóbal, donde fue alcalde de la 
Hermandad en 1600 y 1608, y regidor en 16053453. 

MARTÍNEZ DE LA UTRERA. Véase Martínez (Valdesamario). 

MARTÍNEZ DE LOSADA, MARTÍNEZ-LOSADA. Probaron su nobleza: Antonio 
Martínez de Losada (*Tombrio de Arriba, 1694), v. de Palacios del Sil (1723), h. de Francisco 
Martínez de Losada (*San Alejandro, 1654) e Isabel Fernández Santalla, n. de Francisco 
Martínez de Losada y Baltasara Álvarez, y b. n. de Isidro Martínez de Losada y Jacinta 
Rodríguez, todos de San Alejandro y Villanueva, en la Valdueza. Jerónimo Martínez de Losada 
(*Tombrio de Arriba, 1687), v. de Anllares (1762), h. de los citados Francisco (que era h. 
ilegítimo) e Isabel3454. En los padrones de Anllares, correspondientes a 1789, figuran los 
hidalgos: Marcos Martínez-Losada, que había ganado ejecutoria de hidalguía; Manuel Martínez-
Losada, con sus h. José, María y otra María; Francisco Martínez-Losada, padre de Vicente y José; 
otro Francisco Martínez-Losada, y Manuel Martínez-Losada, con sus h. Marcos, Josefa y 
Catalina3455. 
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MARTÍNEZ DE TAPIA. En Llombera residían, a finales del siglo XVIII, Pedro, 
Domingo y Joaquín Martínez de Tapia3456. 

MARTÍNEZ DE VEGA. En 1768, probaron su nobleza Jerónimo Martínez de Vega 
(*Santa María de Telledo, 1722) y su hermano Antonio, v. de Sena y de Robledo de Caldas, 
respectivamente, h. de Francisco Martínez de Vega y de Catalina Delgado, y n. p. de Domingo 
Martínez de Vega y de Ana Martínez. Isidro Martínez de Vega (*Sena, 1754), v. de Robledo e h. 
del mencionado Jerónimo y de Manuela Fernández, también probó su nobleza en 17953457. 

MARTÍNEZ-VALLEJO. Un cura lebaniego, Alonso Martínez Vallejo, comisario del 
Santo Oficio, fundó la casa solariega de este linaje en Sabero, adonde había llegado en 1625, 
con su correspondiente mayorazgo y capilla particular, dedicada a San Ildefonso. La tradición 
afirma que la casa fue incendiada por los franceses durante la Guerra de la Independencia3458. 

MARTINO. Uno de los apellidos más característicos del valle de Sajambre, patronímico 
formado mediante una fórmula frecuente en el entorno de los Picos de Europa: de Francisco, 
de Juan, de Diego, de Suero… En julio de 1409, se cita a un Gonzalo Martino, avecindado en 
Riaño, uno de los procuradores que arriendan al concejo de Valdeón por seis años el término 
de El Frade. Alonso de Martino, o Martínez, v. de Soto de Sajambre e hidalgo, testifica en 
algunos pleitos de 1551 y 1558, y él mismo u otro de igual nombre fundó una obra pía en Soto 
para los de su linaje, hacia 1584. Fue su h. Juan de Martino, padre de otro del mismo nombre, 
c. con Ana de Mendoza. Otro Juan de Martino, noble, figura en el padrón de 1680, con su 
mujer, María Fernández, y sus h. M.ª Catalina, Juan, Polonia y Francisca. También hay noticia 
de los hidalgos: Manuel y Juan de Martino (c. 1722), José y Anselmo de Martino, regidores de 
Soto (1803, 1810); Luis de Martino (1813), primer alcalde constitucional de Sajambre; Gaspar 
de Martino, que figura en el alistamiento de 1811, en plena guerra contra el francés, y del que 
«no se sabe de su paradero, se presume esté prisionero»; y su hermano Manuel, que suponemos 
sería el marido de Francisca Muñiz, padres de José de Martino, c. con Josefa Díez, cuyo h. fue el 
destacado empresario indiano y prohombre de Soto Félix de Martino Díez (1859-1924)3459. 
Sarandeses recoge las armas de algunas familias del mismo apellido, asentadas en Piloña y 
Ribadesella, aunque no consta si realmente las usaron los sajambriegos: de gules, un león de 
plata3460. 

MATA, DE LA (Curueño). Alonso de la Mata, hidalgo, figura en padrones de Correcillas 
en 1490; y Pedro de la Mata, también noble, era v. de La Vecilla en 15783461. No obstante, otro 
Pedro de la Mata, éste pechero, estaba empadronado en Voznuevo en los años 1537 y 15393462. 

MATA, DE LA (Garrafe). Probó su nobleza Mateo de la Mata (*Noreña, 1748), v. de 
Garrafe (1792), h. de Felipe de la Mata (*Noreña, 1714) y de Isabel Muñiz, n. p. de Andrés de 
la Mata (*Noreña, 1685) y de María García, y b. n. de Francisco de la Mata y de Águeda 
Calleja3463. 

MATA, DE LA (Sajambre). Este topónimo local formó parte de distintos apellidos 
compuestos, junto a un patronímico frecuente, aunque también aparece como apellido 
diferenciado, que lleva un v. de Soto en el padrón de 1552, y otro en el de 1680: Lorenzo de la 
Mata, hidalgo, v. de Oseja3464. 

MATA, DE LA (Valdetuéjar, Almanza). Apellido procedente, sin duda, de La Mata de 
Monteagudo. Aparece con frecuencia en la documentación local, figurando en padrones de 
1566 el hidalgo Juan de la Mata, v. de San Martín, aunque también Pedro, Jerónimo y Juan de 
la Mata, v. de Taranilla y pecheros, como lo fueron Domingo de la Mata, regidor de dicho 
lugar, y Pedro de la Mata, alcalde (1652); Francisco y Cruz de la Mata, juez y regidor, 
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respectivamente, de Valderrueda en dicho año3465; Juan de la Mata el viejo, de Villamorisca 
(1556, 1576), y Pedro de la Mata, de Taranilla (1679)3466. Alonso de la Mata era cobrador y 
sacador del servicio real y pedido en Almanza, en 1611 y 1625 por el estado llano3467. En 1816, 
José y Andrés de la Mata eran v. de Cabrera y Carrizal, respectivamente, y Ambrosio de la Mata 
de Villamorisca, todos pecheros3468. Santiago de Liébana, párroco local, funda en 1689, entre 
otras, la capellanía de Nª Señora del Rosario y Santísima Trinidad, en La Sota, dotada con 
tierras y prados y varios censos contra los concejos y v. de La Mata de Monteagudo, Lario, 
Valderrueda, Soto, Carrizal, Almanza, La Riba, Corcos. Establece como patronos a sus 
hermanos y sobrinos, con llamamientos en favor de la familia De la Mata, emparentada con la 
suya, siendo su primer capellán el licenciado Lorenzo de la Mata3469. En 1736, era v. de 
Taranilla Pedro de la Mata, pechero, con su mujer, Isidora Martínez, y sus h. Alonso, Domingo 
y Juan3470. En 1752, Francisco de la Mata residía en Valderrueda, Alonso de la Mata era 
procurador de Cabrera de Almanza, y Miguel de la Mata v. de Villamorisca3471. 

MATALLANA. El hidalgo Gonzalo de Matallana, v. de Robles, de 70 años, testifica en 
un pleito de 15173472. 

MATEOS. Se conserva una sentencia de 1416, recogida en pergamino por el notario Lope 
Fernández, de San Miguel de Laciana, por la que el juez ordinario reconoce la hidalguía de 
Diego Mateos, v. de Caboalles, al que el recaudador Gonzalo Suárez exigía seis monedas por el 
impuesto real3473. 

MEDERO. En 1572, Pedro Medero era v. de Cármenes3474. 

MEDIAVILLA. Tuvieron casa en Crémenes, enlazada con los Valbuena, arruinada en 
1666, y con derecho de presentación en la parroquia, que compartían con el duque de Medina 
de las Torres. En Liegos residían, en 1581, los hidalgos Alonso y Pedro de Mediavilla, y Juan de 
Mediavilla, casero de la ermita de San Pelayo3475. Pedro de Mediavilla era v. de Orones en 
15693476. En padrones figuran los hidalgos: María, Santiago, Froilán, Juan y Domingo de 
Mediavilla (Burón, 1680); Andrés de Mediavilla (Lario, 1680), Juan de Mediavilla (Burón, 
1722)3477. Probó su nobleza Domingo de Mediavilla (*Liegos, 1780), v. de La Uña (1816), h. de 
José de Mediavilla (*Liegos, 1746) y Beatriz Rodríguez, n. p. de Manuel de Mediavilla (*Liegos, 
1709) y Catalina López, y b. n. de Juan de Mediavilla y María Rodríguez3478.  

MEDINA. En 1796, pleitea por su hidalguía Matías de Medina, v. de El Valle de las Casas, 
h. de Toribio de Medina y de Catalina de Valcuende, n. p. de Toribio de Medina y de Francisca 
Corcos, b. n. de Francisco de Medina y de María Pascual, t. n. de Alberto de Medina y de 
Catalina Calvo, cuarto n. de Antonio de Medina y de María Calvo, y quinto de Alonso de 
Medina, v. de Coca, que ganó ejecutoria de hidalguía en 1542, y de María Jiménez. Este Alonso 
fue h. de Francisco de Medina, natural de Santa María de Nieva, y n. p. de Alonso de Medina, 
todos nobles3479. En 1620, se menciona a Diego de Medina el viejo, v. de Villaverde de Arcayos, 
donde era fiel de fechos, en 1752, Antonio de Medina, y v. Pedro de Medina. Por entonces, 
residían en El Valle de las Casas Manuel de Medina, procurador, y Felipe, Antonio y Matías de 
Medina3480. En padrones de 1816, sin embargo, los de este apellido son todos pecheros: Jacinto 
y Pablo Medina (Castromudarra), Nicolás y Fernando Medina (Corcos)3481. 

MELCÓN. En el padrón de Valdellamas, de 1480, aparece ya Alonso Melcón, fijodalgo, v. 
de Andarraso. En Posada de Omaña residía, en 1514, Gonzalo Melcón, y Juan Melcón lo hacía 
en Cirujales, en 15563482. En 1652, Pedro Melcón era regidor de Posada; y en 1678, se cita en 
un pleito al hidalgo de Villamor Diego Melcón3483. En Ponjos se conserva una casa solariega de 
este linaje, con su escudo de armas, obra de la primera mitad del siglo XVIII, cuyos elementos 
son los mismos que puso en la portada de su obra La malicia confundida y verdad triunfante…, 
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hacia 1737, el rejoneador Juan-Francisco Melcón3484. Fue éste h. de Pedro Melcón y María 
Álvarez, y n. p. de Catalina de la Mata y de otro Pedro Melcón, hermano de los Fernando y 
Marcos Melcón asentados en Tremor de Arriba, que pleitearon por su nobleza ente 1670 y 1695, 
todos ellos h. de Pedro Melcón y de Sicilia Fidalgo, n. p. de Fernando Melcón y de Leonor 
García, v. de Barrio de la Puente; y b. n. de Francisco Melcón y de Isabel Álvarez, del mismo 
lugar. Probaron su nobleza, aparte del citado Juan-Francisco: Roque Melcón, h. del ya mencionado 
Marcos y de María de la Peña, c. con María Melcón, pasando a Ponjos, donde fueron padres de 
Pedro, Macías y Roque; Gregorio Melcón, h. de Marcos y de su tercera mujer, María de la 
Cancilla; Diego Melcón, soltero, h. del citado Fernando y de Ana Aguado; y Ana del Puerto, 
viuda de Diego Melcón y madre de Pedro y Diego, v. de Tremor3485. Baltasar Melcón (*Inicio, 
1734), v. de Campo de la Lomba (1775), h. de Miguel (*Inicio, 1706) y de Isidora Álvarez, n. p. 
de Santiago y de Francisca Álvarez, y b. n. de Santiago y Antonia Bardón. Domingo Melcón 
(*Socil, 1731), v. de Campo de la Lomba (1774), h. de Domingo (*Robledo de Omaña, 1700) y 
Jerónima Muñiz, n. p. de Santiago (*El Ariego, 1646) y de Catalina Bardón, y b. n. de Santiago 
y María del Pozo. Manuel Melcón (*Robledo, 1750), v. de Cornombre (1787), h. de Francisco 
(*Robledo, 1712) y Manuela Muñiz, n. p. de Diego (*Robledo, 1679) y Josefa Formoso, y b. n. 
de Pedro y Ana Martínez. Marcos Melcón (*Murias de Ponjos, 1770), v. de Hoz (1816), h. de 
Rosendo (*Murias, 1723) y de Juana Arias, y n. de Nicolás y de Ana Melcón. Gabriel Melcón 
(*Santibáñez de la Lomba, 1781), v. de Villanueva (1817), h. de Manuel (*Santibáñez, 1739) y 
María Gutiérrez, n. de Rosendo (*Santibáñez, 1709) y de Faustina Melcón, b. n. de Benito y 
Ana Melcón). Pablo Melcón (*Campo de la Lomba, 1784), v. de Guisatecha (1816), h. de 
Manuel Melcón (h. natural) y Rosenda Melcón; n. de Domingo (*1700) y de Tomasa Amado, y 
b. n. de Santiago y de Catalina Bardón3486. En el Catastro de Ensenada aparecen los hidalgos 
Domingo Melcón, v. de Campo de la Lomba; Pedro y Miguel Melcón, de Andarraso; Rosendo 
Melcón, regidor y justicia ordinaria en Santibáñez de la Lomba; Francisco Melcón, regidor de El 
Ariego de Arriba; Francisco Melcón, v. de La Urz; Miguel Melcón, regidor de Villar de Omaña; 
Miguel y Marcos Melcón, v. respectivamente, de Lagüelles y Los Barrios de Luna3487. El padrón 
de 1759 recoge, en Ponjos, a Pedro Melcón, hidalgo de ejecutoria y de casa y solar conocido y 
armas pintar; su mujer, Rosa Flórez; sus h. Juan, Blas, Antonia, Escolástica y Josefa; y su sobrino 
Juan, h. de Matías Melcón. Además de él, se citan Julián, Manuel y los hermanos Rosendo, 
Santos, Pedro y Miguel Melcón, h. de Nicolás y de Ana Melcón, todos nobles y v. de Ponjos; 
Domingo Melcón, forastero, que tiene pendiente de probar su hidalguía; y Juan Melcón, v. de 
Samario, también noble3488. Las armas de la casa de Ponjos, con sus esmaltes, tal como se hallan 
representados en la portada de la obra de Juan-Francisco Melcón por el método Pietrasanta, 
son: medio partido y cortado: 1º, de gules, un guerrero armado, sosteniendo una espada en su 
mano diestra y una rodela en su brazo siniestro, puesto sobre una terrasa y acompañado de los 
cuerpos de cuatro moros abatidos; 2º, de azur, un árbol de sinople, el tronco de plata, terrasado 
y acompañado de los cuerpos de tres moros; y 3º, de azur, un castillo terrasado y acostado de 
sendos árboles, a cuya puerta se halla un guerrero armado, sosteniendo una lanza en su diestra y 
un halcón en su siniestra; bordura de plata, con la leyenda: NO ES MELCÓN, POR QUE ES 
MI ALCÓN, PUES CAZA AFRICANAS BUYTRES QUE SE ATEREVEN A EL LEÓN; al 
timbre una celada. Hubo otra casa en Torrebarrio, que trajo: de oro, un brazo al natural, 
moviente del flanco siniestro, con un libro en la mano. Los de Igüeña, pasados a Badajoz: de 
azur, un crucifijo de oro, sobre ondas de plata y azur. Otros de León, extendidos a Madrid y 
Cuba: de plata, un cuervo al natural, corriendo. Otros más: de sinople, cinco hogazas de pan, 
de oro, puestas en cruz3489. Baños de Velasco: de azur, siete bezantes de oro; la punta del mismo 
metal. También: de plata, un león de gules3490. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 455 ~ 

 

MELENA-CABALLERO. En 1698, era v. de Cuadros Fernando Melena Caballero Jove 
Quiñones, alcalde de la vara de hijosdalgo de la Hermandad de Bernesga de Arriba y escribano 
del Adelantamiento del Reino de León. Estaba c. con Teresa García Mogrovejo, siendo padres 
de Domingo Melena Caballero, o Melena Mogrovejo, también escribano de León, que figura en 
padrones de dicho lugar en 1766; y Manuel Melena Caballero, que murió soltero, aunque tuvo 
un h. natural con Melchora Farpón, asturiana de Lena, llamado Francisco, que litiga en defensa 
de sus derechos en 17393491.  

MELÉNDEZ (Babia, Omaña, Laciana). Probaron su nobleza: Alonso Meléndez, v. de Meroy 
y su anejo Santibaño o Santibáñez (1554), h. de Mari Hernández y de Alonso Meléndez, que era 
hermano de otros dos hidalgos llamados Gonzalo Hernández y Hernán Álvarez, padre de 
Tomás Álvarez; y n. p. de Mari González y de Melendo Alfonso, probable origen del 
patronímico, descendiente del solar llamado La Calzada. Pedro López, v. de Quintanilla de Babia 
(1551), h. de Hernán López, hermano del hidalgo Alonso Meléndez, h. ambos de Alonso 
Meléndez3492. Francisco Meléndez, v. de Cospedal (1571). Francisco Meléndez (*Cospedal, 1694), v. 
de Senra (1722), h. de Alonso Meléndez (*Cospedal, 1650) y de Lucía de la Puente, n. de Juan 
Meléndez y de Isabel Alonso. Antonio Meléndez (*Jabares, 1708), v. de Jabares (1735), h. de 
Andrés Meléndez y Catalina Arias, n. p de Andrés Meléndez y de María Rodríguez, y b. n. de 
Pedro Meléndez y de Dominga Álvarez, todos de Truébano; José Meléndez (*Cospedal, 1763), v. 
de Torre (1794), h. de Manuel Meléndez (*Cospedal, 1718) y de María Alfonso, n. p. de 
Alfonso Meléndez (*Cospedal, 1692) y de Teresa Pérez, y b. n. de los ya mencionados Alonso 
Meléndez y Lucía de la Puente3493. Juan Meléndez Lorenzana, noble, fue v. de La Majúa, h. de 
José Meléndez Lorenzana y de Francisca Bernardo, y c. con Toribia Alonso Álvarez en 1717, 
siendo padres de Jerónima, abuela de Felipe Sierra Pambley y Fernández Tellez Boto y 
Meléndez, caballero de la Orden de Carlos III desde 18203494. Santiago Meléndez Lorenzana, v. 
de Robledo de Babia, figura en padrones de 1760 como hidalgo de casa y solar conocido y 
armas pintar, y en el mismo instrumento aparecen los también nobles Manuel Meléndez, Juan 
Meléndez, h. de Alonso Meléndez y capellán de N.ª Señora de Lazado; los h. de Alonso 
Meléndez; y la familia del finado Antonio Meléndez, todos de Cospedal. Además de ellos, 
tenemos a Domingo Meléndez, de Truébano, y a Francisco y Jerónimo Meléndez, de 
Villasecino3495. Pasaron al vecino concejo de Laciana, donde residieron Julián Meléndez y los h. 
que dejara Alonso Meléndez, v. de Orallo (1692); Domingo Meléndez, v. de Robles (1718), y 
Antonio Meléndez, v. de Rabanal de Arriba (1718)3496. Le han atribuido la piedra armera que 
lucía una casona arruinada de Torre, aunque la descripción que de ella se nos ofrece es confusa: 
«cimera adiestrada y en los cuarteles mezcla, un tanto heterodoxa, de lises y llaves de los 
Bernaldo de Quirós»3497. Quizás se refiera a este linaje Baños de Velasco, cuando menciona la 
casa de Menéndez, en Truébano, a la que señala: de azur, un castillo de oro, aclarado de 
gules3498. 

MELÉNDEZ (Cuadros, La Robla, Robles). En La Robla residían, a principios del siglo 
XVIII, Juan y José Meléndez, «tratante de cochinos», h. de Juan Meléndez y de María González. 
José c. con María Fernández, siendo padres de Isabel (*1732) y de José, éste c. con Isabel Suárez 
y padre de José, Antonio-Manuel, Miguel y Antonia Meléndez. Antonio-Miguel Meléndez, 
hidalgo, fue regidor de La Robla en 1787, y figura en padrones de 1797-98 con su mujer, 
Antonia Fernández, y sus h. Isidro, Juan-Antonio, Juana, Baltasara, Antonia, María y Ángela. 
También lo hace José Meléndez, ausente. Manuel Meléndez, noble, era v. de Cuadros en 1766; 
y en Robles de la Valcueva estaba empadronado, en 1737, el hidalgo Antonio Meléndez3499. 
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MELÉNDEZ (Vegaquemada). Pasado a Oviedo y México: de oro, una encina de sinople, 
englandada del campo, y alzado al tronco, un jabalí de sable3500. 

MELGAR. En Otero de las Dueñas, en 1722, residían los hidalgos Andrés y Fernando de 
Melgar3501. 

MELO. Francisco de Melo y Mirelos era v. de Renedo de Valdetuéjar en 1705, y figura en 
padrones de 1736 como hidalgo. En 1752, residían en dicha villa Manuel de Melo, regidor, y 
Francisco de Melo3502. 

MÉNDEZ, MÉNDEZ -TIEDRA  (Curueño, Cervera, Mediana). Figuran en padrones los 
hidalgos: Diego Méndez, v. de Correcillas, y su h. Sebastián, residente en Matallana (1490); 
Andrés y Gabriel Méndez (Villalfeide, 1737); Tirso, Gonzalo y los hermanos Manuel y Andrés, 
h. de Manuel Méndez y María Rodríguez (Robles, 1737); Andrés, ausente, h. de Andrés y María 
Tascón (Villalfeide, 1779-81); Francisco, c. con Francisca Gutiérrez, padres de Manuela 
(Pardavé, 1779-81); Ángel y Manuel, h. de Tirso y María García (Robles, 1779-81). Posiblemente 
perteneciera a este linaje Manuel Méndez, h. de Pedro Méndez y n. de Domingo Méndez, 
hidalgo de armas pintar, v. de Villanueva de Pontedo en 17573503. Según Hernández de 
Mendoza, tuvieron casa en Villalfeide, y trajeron por armas castillos y leones3504. No obstante, 
M.ª del Carmen Orejas describe y reproduce, en fotografía y dibujo, una peculiar labra 
heráldica del siglo XVII que conservó en su finca de La Vecilla la familia del abogado Ángel 
Serrano Avecilla, secretario que fue de la Audiencia Provincial de Toledo. Se trata de un escudo 
partido: el primero, cuartelado: 1º, terciado, una cabra pasante y contornada, en los cuarteles 
primero y segundo, únicos visibles; 2º, dos fajas ondadas; 3º, lo que interpreta como una fuente 
acostada de sendos leones empinados a ella y superada de un sol; y 4º, jaquelado; bordura con 
cinco aves contornadas, puestas una en jefe y dos en cada flanco; en abismo, un escusón 
partido: 1º, catorce roeles, y bordura con diez aspas; 2º, tres barras, y bordura llana. El segundo, 
partido: 1º, dos bandas; 2º, un árbol; bordura cargada de ocho armiños. Al timbre, sombrero 
arzobispal con sus cordones, y bajo él la cruz patriarcal, y el todo acolado de la cruz de su 
Orden, y una leyenda alrededor: HIERONIM(US) G(RATIA) DEI ET SANCTAE ROMANAE 
ECCLESIE ARCHIEP(ISCOPU)S DE LA PLATA. La citada autora lee también «los nombres 
de Méndez Tiedras», que cree pertenecerían al escultor, y atribuye los cuarteles, por semejanza 
con otras representaciones heráldicas de la comarca, a Robles, Ordás y Cabeza de Vaca, 
mientras que las aves corresponderían, según ella, a los Avecilla. Se basa para ello en un sello 
que conservó la citada familia, con un escudo partido: 1º, cinco avecillas, y bordura llana; 2º, 
«dos flores de lis, una en jefe y otra en punta. En medio, tres jaqueles (o fajas?) flanqueados por 
seis cruces de S. Andrés, tres a cada lado»3505. Todo indica, sin embargo, que el escudo en 
cuestión perteneció al salmantino Jerónimo Tiedra Méndez, o Méndez de Tiedra, O. P., 
arzobispo de La Plata de los Charcas, entonces virreinato del Perú, entre 1617 y 1623. Se 
conserva su casa-palacio en la ciudad de Salamanca, calle de la Correhuela, con los blasones 
correspondientes, que concuerdan en lo fundamental con los aquí descritos. En cuanto al sello, 
posiblemente aluda a la familia Avecilla, aunque las armas que conocemos de ella se 
corresponden poco con las señaladas. Más bien recuerdan a las de Getino: partido: 1º, de azur, 
dos pájaras de plata; 2º, tres flores de lis separadas por dos fajas3506. De estos Méndez y Tiedras o 
Quiebras se ocupa Pedro de Salazar Girón, quien afirma que son un mismo linaje con casa 
solar en Villalfeide, en las Montañas de León, atribuyendo su origen a Diego Díaz de Tiedras o 
Quiebras, que ayudó a Don Pelayo tomando el castillo de Grande con treinta peones suyos, el 
cual estaba sito en una peña rodeada de quiebras o quebradas, de donde le vinieron el apellido 
y sus armas: terciado en faja: primero, partido y medio cortado: 1º, de azur, una torre de plata, 
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donjonada de lo mismo, superada de un sol de oro y acostada de sendos crecientes de oro; 2º y 
3º, de plata, dos cabras de sable; segundo, de oro, un escusón partido: 1º, de gules, tres bandas de 
oro; 2º, de azur, trece bezantes de oro, y bordura de gules, con ocho aspas de oro; y tercero, 
partido: 1º, jaquelado de oro y gules, de doce piezas, «en campo azul»; 2º, de oro, dos fajas de 
sinople; bordura general de plata, con cinco palomas de azur3507. 

MÉNDEZ (Murias de Paredes). Sus armas: de plata, la cruz de Borgoña de gules, 
recortada3508. 

MÉNDEZ (Placios del Sil). Pero Méndez de Palacios, hidalgo de Palacios, testifica en un 
pleito de 14913509. Lozano les señala, a los Méndez de las Montañas de León: de gules, tres fajas 
de oro; bordura jaquelada de cuatro piezas de oro, con un león de su color, y cuatro de azur, 
con un aspa de oro3510. 

MÉNDEZ DE ARGAYO, ÁLVAREZ (ROSÓN) DE ARGAYO, ARGAYO. El 
apellido Méndez es muy antiguo en Argayo, donde residió Gil Méndez, que tenía foros del 
monasterio de Espinareda en Argayo y en Santa Cruz del Sil en 1551, firmando en 1571 un 
compromiso con el monasterio sobre el que dos abogados de Villafranca dieron su parecer. 
Otro del mismo nombre tenía el foro de Argayo en 1657, y en 1668 lo llevaban Alonso y Pedro 
Méndez3511. El segundo Gil Méndez fue quien fundó, junto a Vasco Pérez, la casa de Argayo, 
que aún permanece en parte, con su escudo, junto con el correspondiente mayorazgo. En 1666, 
un tercer Gil Méndez de Argayo, v. de Sorbeda y sobrino de los anteriores, litiga por un censo 
ante el Adelantamiento del Reino de León, con Francisca Buelta Lorenzana, monja profesa en 
Santa María la Real de Oviedo, h. y heredera de Pedro González del Campillo y de Francisca 
Buelta Lorenzana, y hermana de Antonio González del Campillo, v. de Palacios, y de 
Magdalena González del Campillo, c. con Gonzalo Flórez de Valdés, v. de Carballo (Cangas). 
Juan Rosón Lorenzana, c. con María Álvarez del Campillo, hija de Pedro González del 
Campillo y de Francisca Buelta Lorenzana, también litiga con Pedro Morete Álvarez del 
Campillo, c. con Ana Buelta Lorenzana, v. de Hervededo. En 1672, son los h. y n. de este Gil 
Méndez de Argayo los que pleitean con el licenciado Marcos Álvarez de Argayo Llamas y Uría, 
hermano de su padre, señor de la casa de Argayo y prior de Santa María de Poibueno, por los 
mayorazgos de dicha casa: María Álvarez, c. con Gómez González, v. de San Esteban del Toral; 
Teresa Álvarez, c. con Juan Rodríguez, v. de Losada; los h. de Isabel Álvarez, c. con Pedro 
Álvarez de Valbuena, v. de Peñadrada; Catalina Álvarez, c. con Vicente González, v. de 
Anllares; Micaela Álvarez, c. con Rodrigo Álvarez del Fabero; Elvira, c. con Jerónimo de 
Sabugo, v. de Sorbeda; y los h. de otro Marcos Álvarez de Argayo y de Catalina Álvarez, v. de 
Sorbeda. El licenciado Juan Álvarez de Argayo, abogado de los Reales Consejos, casó con 
Francisca, h. de Diego Gómez Pestaña y de Catalina Álvarez del Campillo, la cual, en 1684, ya 
viuda, funda una capellanía en San Miguel de Laciana, dejando como patrono a Diego Buelta 
Lorenzana3512. En padrones tenemos a los hidalgos: María de Argayo, de solar conocido y armas 
pintar (Sorbeda, 1737); Francisca Díez, viuda de Francisco de Argayo; Miguel y Juan Álvarez de 
Argayo, Gregorio Méndez (Páramo, 1737), Francisco Álvarez de Argayo, que lo era de solar 
conocido y armas pintar; Magdalena Martínez, viuda de Antonio Méndez; Francisco, Pedro, 
Pablo, Feliciana y Manuel Méndez; Joaquín Méndez, padre de Eugenio y Gabriel (Argayo, 
1737); Juan Álvarez de Argayo, de la misma condición, con su h. Cipriano; los hermanos 
Marcos, Antonio Bernardino y Teresa Álvarez de Argayo, de solar conocido y armas pintar; 
Ángela de Cecos, viuda de Roque Méndez; Benito Méndez, con sus h. José y Paulo (Sorbeda, 
1737); Cipriano Álvarez-Argayo, de solar conocido y armas pintar (Argayo, 1789); Francisco 
Álvarez de Argayo, padre de Miguel, Antonio y María; Antonio Álvarez de Argayo, con sus h. 
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Juan-Antonio, Miguel, Manuel, Antonia, José y Lucía (Páramo, 1789); y Miguel Álvarez de 
Argayo, con su h. Baltasar (Santa Cruz, 1789). Algunos utilizan el compuesto Álvarez Rosón de 
Argayo, probablemente debido a una fusión de mayorazgos, todos ellos v. de Argayo en 1737 e 
hidalgos notorios de solar conocido y armas pintar: Francisco y Juan, hermanos; José y María 
Bernarda, también hermanos; Ignacio, h. ilegítimo de Bernardino; Antonio, también h. natural 
de Antonio y de Sabina Santalla. En 1791, María Calero Álvarez Rosón, v. de Argayo, figura 
como heredera de la casa y mayorazgo de los Rosones de Argayo3513. Algunos les señalan, a los 
Álvarez de Argayo: de oro, cinco flores de lis de azur3514. 

MENDO . Bernardo Fonseca afirma que es linaje de las montañas de León, con casa en 
Valdeburón, «Açia las encartaciones», y que desciende del conde don Mendo, h. bastardo de 
Ordoño de León, señalándole: partido: 1º, un árbol de sinople con un oso empinado al tronco, 
«en canpo açul zeleste que tira a plata»; 2º, de gules, un castillo de plata, aclarado de azur3515. Es 
posible que el autor confunda el Burón leonés con el de Galicia. 

MENDOZA. Fue apellido frecuente en Soto de Sajambre desde el siglo XVI, cuando Juan 
de Mendoza ejerce allí de juez ordinario, cargo que ocupa, en 1642, Marcos de Mendoza. En el 
padrón de 1680, aparecen en dicho lugar los hidalgos Juan, Toribio, Juan, y Cosme de 
Mendoza. Francisco de Mendoza fue escribano público entre 1748 y 1798, sustituyéndole su h. 
Manuel de Mendoza. Hemos de referirnos también a los regidores de Soto Juan de Mendoza 
(1708) y Pedro de Mendoza (1709), éste c. con Isabel Fernández, natural de Ribota, y padre de 
Pedro de Mendoza3516. Gonzalo de Mendoza era v. de Pedrosa del Rey en 15873517; y en Burón 
residía, en 1596, el hidalgo Santiago de Mendoza3518. Pueden verse sus armas en La Losilla y San 
Adrián (véase Castro). 

MENÉNDEZ. Probaron su nobleza: Juan Díez Menéndez o Méndez, v. de Páramo (1653), h. 
de Pedro Menéndez y de María Díez, v. de Páramo; y n. p. de Juan Menéndez, natural de 
Pajares, en Asturias3519. José Menéndez (*Peñaflor, Grado, 1689), v. de La Vega de los Viejos 
(1732), h. de Juan Menéndez de la Cuesta y de María de la Pola, y n. p. de Pedro Menéndez, v. 
de Peñaullán3520. Domingo Menéndez (Perandones, Cangas, 1691), v. de Fasgar (1722), h. de Luis 
Menéndez (*Perandones, 1649) y de Ana Fernández, y n. p. de Juan Menéndez y de Antonia 
Rodríguez, v. de Riegla. Pedro Menéndez (*Pelúgano, 1717), v. de Riello (1760), h. de Toribio 
Menéndez, natural de Ujo, y de Catalina González, y b. n. de Andrés Menéndez y de María 
Espinedi3521. Melchor-Felipe Menéndez de Berascola (*Laredo, 1720), v. de Sosas (1731), h. de 
Santiago Menéndez (*Sosas, 1682) y de Juana de Berascola, n. p. de Alonso Menéndez 
(*Pigüeña, 1649) y de Isabel García, b. n. de Arias Menéndez y de Catalina Canedo, y t. n. de 
Arias González Menéndez y de Mayor Hernández. En l693, residía en Sosas el hidalgo Alonso 
Menéndez, y en 1718, Domingo Menéndez, de 34 años de edad, era v. del cercano Robles, con 
su mujer, Anastasia Rodríguez, su h. María Menéndez, y su madre, María Suárez. En Rioscuro 
residían, en 1761, Isabel y Catalina Menéndez, hermanas, h. de Domingo Menéndez y Josefa 
Álvarez, difuntos3522. En padrones de Babia de Suso, de 1680, figuran Miguel, Diego y Antonio 
Menéndez, v. de Quintanilla, nobles; y en el de 1759, el citado José Menéndez, además de 
Francisco, Isidro y Manuel Menéndez (La Cueta); Antonio, h. de Vicente Menéndez; Antonio y 
María, h. de Diego Menéndez (Quintanilla)3523. Baños de Velasco recoge la casa de Menéndez 
en Truébano, a la que señala: de azur, un castillo de oro, aclarado de gules3524. 

MENTAL. Juan de Mental era v. de Argovejo en 1499, y Rodrigo de Mental, v. de 
Pedrosa, actúa como testigo de un pleito en 1557, y de nuevo se le cita en 1587, junto a sus 
convecinos Juan y Fernando de Mental3525. En 1566, figura en padrones de Taranilla el hidalgo 
Juan de Mental. Juan de la Reguera de Mental, canónigo penitenciario de León 
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(*Camporredondo, 1744), era h. de Andrés de Reguera y de Catalina de Mental, hija ella de 
Miguel de Mental y de Marina Vacas3526. 

MERINO  (Valverde de Curueño). Probaron su nobleza Francisco (*Valverde de Curueño, 
1662) y Juan Merino Obeso (Valverde, 1670), v. de Valverde de Curueño (1715), h. de Martín 
Merino (*Arbejal, Cervera de Pisuerga, 1626) y de Ana González, n. p. de Hernando Merino y 
de María de Obeso, y b. n. de Alonso Merino, v. de Arbejal. El primero era padre de Pedro y 
Juan, y el segundo de Fernando3527. 

MERINO (Villanueva del Árbol). Alonso Merino, hidalgo, era v. de Villanueva del Árbol 
en 14543528. 

MIERES. Son numerosos los hidalgos de este apellido en la Montaña: Pedro de Mieras, 
«fidalgo que se lama» (Villaverde de Abajo, 1454)3529; Rodrigo de Mieres, alcaide de Lillo por el 
conde de Luna (1509)3530; Francisco de Mieres, merino de las montañas de Boñar por el 
marqués de Astorga (1552-61); Santiago de Mieres, escribano de Luna (1547, 1572)3531; Juan de 
Mieres (Huergas y el Millar, 1687)3532. En el concejo de Gordón, a mediados del siglo XVIII, 
tenemos a Diego de Mieres, alcalde de la Hermandad3533; Pedro de Mieres, dueño del molino 
de Paradilla; María de Mieres, propietaria (Los Barrios); y Manuela de Mieres, c. con Bartolomé 
Sabugal (Los Barrios)3534. En padrones de 1794 figuran los hidalgos Pedro Mieres, v. de 
Cabornera, y Pedro y Francisco Mieres, de Paradilla3535. Pasaron a La Pola, donde Pedro Mieres 
se integra, el 20 de julio de 1854, en la junta provisional de gobierno creada en el municipio 
tras el pronunciamiento de los generales O’Donnell y Nogueras3536. Los Mieres son tenidos por 
descendientes de los Quirós, y usan sus mismas armas con leves modificaciones: de azur, tres 
flores de lis de oro, surmontadas de una corona real de lo mismo; en punta, dos llaves de plata, 
en sotuer, ligados sus anillos por una cinta de oro3537. 

MIGUEL. Véase Rodríguez de Miguel. 

MILLARÓ. En 1512, se cita a Diego de Millaró, alcalde de la Hermandad en el concejo 
de Argüello3538. 

MIRANDA.  De este bien conocido linaje asturiano hubo una rama asentada en Argüello, 
donde residían, en 1572, Juan de Miranda el mozo, v. de Villanueva de Pontedo, y Andrés de 
Miranda, que lo era de Tabanedo3539. Allí estaban empadronados, en 1656, Pedro de Miranda, 
h. de Santiago de Miranda, v. de Rodiezmo; y en 1757, Juan de Miranda, h. de Domingo y n. 
de Andrés de Miranda, v. de Rodillazo; así como Mateo, Francisca, Juan y María, h. de Juan y n. 
de Santiago de Miranda; y Gabriel, Ignacio y Mateo de Miranda, h. de otro Juan de Miranda y 
n. de Gabriel de Miranda, todos de Canseco. En Cubillas de Arbas residían, en 1751, los 
hidalgos Miguel y Gabriel Miranda, y en 1816, Antonio, Sebastián (afincado en Tejedo del Sil) 
y Juan (casado en Geras), h. de Antonio Miranda y n. de Gabriel Miranda. Diego Miranda era 
v. de Quintanilla de Babia en 15713540. Gutierre de Miranda, v. de Piedrafita, era regidor 
perpetuo, con título de su Majestad, en el concejo de Babia de Suso, en 1652, y por entonces, el 
marqués de Valdecarzana era Alguacil Mayor perpetuo del mismo, con voz y voto en su 
ayuntamiento. El título le había sido otorgado por Felipe IV, en 1639, a Sancho Fernández de 
Miranda Ponce de León Pardo y Osorio, caballero de Santiago, al que sucedió, en 1672, su hijo 
Lope de Miranda Ponce de León y Pardo de Lanzós, Mayordomo de la Reina doña Mariana de 
Austria3541. Los padrones de Babia de Suso recogen a las hidalgos: Francisco-Antonio y Juan, h. 
de Jerónimo de Miranda y de Francisca Flórez; Antonio, h. de Vicente de Miranda y de 
Magdalena Flórez, todos hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar (Piedrafita); Pedro, 
Simón, otro Pedro, Domingo, h. de Domingo de Miranda y de Catalina Álvarez; y Pedro de 
Miranda (Quintanilla). Los de 1759: Pedro, Francisco y Juan de Miranda, todos v. de 
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Quintanilla3542. Citemos a los también nobles Francisco de Miranda y Julián de Miranda 
Castañón, v. de Miñera (1664); Francisco Miranda, v. de Oblanca (1753); Manuel Miranda, v. 
de Miñera (1753); José Miranda, alcalde de Valdeviñayo (1820); Domingo y Juan de Miranda, v. 
de La Mata de la Bérbula (1650); Alonso de Miranda v. de Boñar (1783); Diego de Miranda, 
juez ordinario por el estado noble, y Vicente de Miranda, v. de San Adrián y La Losilla (1753); 
Juan de Miranda, v. de Palacio de Valdellorma (1752)3543. Probaron su nobleza: Domingo de 
Miranda (*Quintanilla de Babia, 1684), con sus hermanos Pedro (*Quintanilla, 1679), Francisco 
(*Quintanilla, 1691) y Juan (*Quintanilla, 1693), v. de Quintanilla de Babia (1728), h. de Pedro 
(*San Martín de Piqueña, Somiedo, 1637) y María Calzón, n. p. de Pedro (*San Martín de 
Piqueña, 1614) y Ana Rodríguez, y b. n. de Pedro y Catalina de Alba. Benito de Miranda, v. de 
Torre de Babia (1742), h. de Toribio (*San Martín de Pereda, 1621) y de Catalina García 
Calzón, n. de Toribio y de María de Solís. Francisco de Miranda Canseco Arias Rabanal (*Oblanca, 
1702), c. con María Arias, junto a sus hermanos Manuel y Sebastián, residentes en Indias 
(1756), h. de Sebastián de Miranda (*Oblanca, 1680) y de Felipa Canseco Villafañe, natural 
Garrafe; n. de Julián de Miranda, b. n. de Francisco de Miranda y de Leonor de Rabanal3544. 
Diego de Miranda-Castañón (*Pardavé, 1760), v. de Naredo (1816), por sí y sus hijos y de Ana 
Villar Franco: Antonio (1788), Francisco (1790), Manuel (1804), Froilán (1807) y Gregorio 
(1810). Diego era hermano de Felipe, Juana, Josefa, Rosa, Antonia y María, h. de Brígida 
Castañón y de Manuel de Miranda Castañón, v. de Pardavé en 1781, y administrador del 
Tabaco; y n. p. de Diego de Miranda Castañón, v. de La Losilla, y de Magdalena Sánchez3545. En 
Sorribos de Alba, dentro de la capilla de los Álvarez de Alba, están las armas de Miranda, 
bellamente labradas: cinco bustos de doncella, sosteniendo cada uno de ellos una venera, 
puestos tres y dos. Faltan aquí las dos sierpes que orlan en campo, y que sí aparecen en la 
fachada de la casa de Benllera, perteneciente a esta misma rama de García de Miranda, 
ajustándose al blasonamiento habitual: de gules, cinco bustos de doncella, al natural, 
sosteniendo cada uno de ellos una venera de oro; en orla, dos sierpes de sinople, con las cabezas 
cruzadas, o anudadas, en jefe y las colas en punta. Vemos estas mismas armas en la casa de 
Villasecino y en una lápida sepulcral sita en la parroquia de Riolago, de muy escasa calidad e 
identificadas por una inscripción: cuartelado, con dos doncellas en cada uno de los cuarteles 1º 
y 2º, y la restante en el 4º, mientras que el 3º trae una figura humana que porta un cuchillo en 
la mano diestra y lo que parece una cabeza en la siniestra; brochante sobre el todo una faja 
cargada de lo que podrían ser veros, que también asoman en la punta del tercer cuartel; 
bordura con eslabones en su mitad inferior y una corona en jefe, además de una fecha en 
números romanos. En La Cándana se documentan Juan de Miranda, en 15083546; Bartolomé de 
Miranda, en 1552; y otro Juan de Miranda, nieto por línea recta de varón del hidalgo Juan 
Fernández, que obtiene ejecutoria de hidalguía, en 1553, junto a sus hermanos Francisco de 
Solís y Juan y Pedro Fernández. Orna la ejecutoria un escudo mantelado: 1º, de plata, la cruz de 
Santiago, cantonada de bustos de doncella con la venera (Miranda); 2º, de azur, un sol de oro y 
gules, terrasa de sinople, y un brazo armado, moviente del flanco siniestro, que porta una 
espada (Solís); el mantel de azur, un recinto amurallado, que enmarca un gran prado con 
algunos árboles, y otra muralla dentro, flanqueada por dos torres cubiertas (Fernández)3547. La 
explicación que los viejos heraldistas dieron a la presencia de estos ofidios en la heráldica 
familiar adaptaba al caso una extendida tradición mágico-simbólica europea, mediante la cual se 
ha pretendido relacionar el origen de determinadas familias con personajes mitológicos o 
sobrenaturales, que pueden ser sirenas, como aquella con la que casó un marino gallego, 
progenitor de los Mariño de Lobería; o sierpes, como ocurre con estos Miranda. Según Tirso de 
Avilés, su tronco fue un caballero asturiano que c. con cierta «doncella encantada, en demasía 
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hermosa, y en ciertos días del año se tornaba sierpe, en la cual tuvo un hijo y una hija, y al cabo 
de algún tiempo supo él cómo tornaba sierpe, y aguardola y ella por entender que él la había 
visto en aquella figura, tomó los h. debajo de los brazos y fuyó y pasando un río acaeció que se 
le cayó la hija, la cual c. con aquél do vienen los del linaje de Miranda»3548. Esta invención es 
trasunto de la atribuida por el conde de Porcelos a Diego López, cuarto señor de Vizcaya, el cual 
se habría enamorado de la llamada «Dama Pie de Cabra»3549; y de otras semejantes recogidas por 
Lope García de Salazar en Historia de las siete casas de Vizcaya y Castilla3550, todas la cuales 
remiten a los relatos «melusinos», compuestos tiempo atrás para explicar el origen de los 
Lusignan3551. Las otras figuras presentes en las armas de Miranda, no menos peculiares y 
sorprendentes que las citadas sierpes, son los célebres cinco bustos de doncella cubiertos con las 
correspondientes vieiras. Se justificaron mediante el recurso a una de las más fecundas y 
agradecidas ficciones de la mitología heráldica hispana: el Tributo de las Cien Doncellas. Al 
parecer, el tronco de este linaje, Álvaro Fernández, fue un caballero muy destacado en la Batalla 
de Clavijo y autor de otra hazaña no menos llamativa, que resume Tirso de Avilés: 

   
los Concejos de Cangas y Tineo debían (…) cinco doncellas hijasdalgo y llevándolas cinco moros a 
quien se habían entregado, en la ribera del río Sil, viniendo de romería de Santiago un Álvaro 
Fernández de Miranda, se hincaron las doncellas, de rodillas ante él, pidiéndole las librase de los 
moros. El cual entró en batalla con ellos y los mató y libró a dichas doncellas y las volvió a sus padres 
y de allí se fue al rey don Ramiro, pidiéndole de merced que no se pagasen de allí en adelante 
aquellas cien doncellas, mediante ser un menosprecio de la honra de Dios y suya, y a esto le 
ayudaron otros caballeros dichos Ponce de León. Por ánimo suyo, el rey don Ramiro, juntó a su 
gente y salió de León contra los moros, los cuales ya venían contra él por haber negado dicho 
tributo. En la villa de Clavijo fueron vencedores los de don Ramiro con la ayuda del apóstol 
Santiago que milagrosamente apareció en la batalla (…) y fue redimido el tributo. Y en memoria de 
esto se hace una fiesta de las doncellas en la ciudad de León, día de Nuestra Señora de Agosto. Y por 
esta batalla de dichos cinco moros, de los cuales libró a las doncellas el tal Miranda, fueron dadas 
por armas a los de Miranda y a los Ponce de León las cinco doncellas. 

 
El Tributo, advierte E. Manzanares, es la adaptación erudita de un mito universal con 

infinitas variantes, «desde la versión más antigua de Teseo y el Minotauro hasta su difusión por 
Europa en las distintas versiones de Tristán e Isolda», y que también está detrás de la leyenda 
del cuélebre de La Gotera, en León. Pudo muy bien inspirarse en la aparente sumisión, y acaso 
el vasallaje, que los llamados Reyes Perezosos de Asturias mantuvieron respecto de Córdoba. A 
ello ha de sumarse el dato de que, efectivamente, se dio entre los musulmanes de al-Ándalus un 
gran interés por la adquisición de esclavas norteñas, así como también se produjo la entrega de 
infantas y doncellas cristianas como esposas o concubinas de los gobernantes y magnates 
andalusíes. Igualmente se produciría el fenómeno inverso, y a ello atribuyeron algunos la 
expresión de que Silo mantuvo paces con Córdoba ob causam matris, y el propio nombre de 
Mauregato —Mauricatus—, h. de Alfonso I y una sierva. La leyenda del Tributo dejó su huella en 
el romancero y una extendida herencia en la tradición española, la toponimia3552, y las «políticas 
ceremonias» de ciudades y villas. Fray Atanasio de Lobera, Mauro Castellá, el marqués de 
Fuente-Oyuelo o López de Úbeda describen en sus obras el ceremonial que se desarrollaba en la 
ciudad de León para conmemorar el final del oneroso tributo, mantenido hoy en día con el 
nombre de «Las Cantaderas», y al que las cuatro parroquias principales de la capital leonesa —
San Marcelo, San Martín, N.ª Señora del Mercado y Santa Ana— aportaban doce niñas cada 
una. En Carrión de los Condes, todavía se celebran estas fiestas, conmemorando, conforme a la 
versión local de la leyenda, el feliz momento en que la villa campesina se vio libre del 
desgraciado impuesto3553; y celebraciones similares han pervivido en San Martín del Rey Aurelio 
(Asturias), en Betanzos y otras villas gallegas, en algunas aldeas de Soria, donde se conocen 
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como «las Móndidas»; en Simancas (Valladolid), bajo en nombre de «las Siete Mancas»; en 
Sorzano, muy cerca de Clavijo, que celebra, cada tercer domingo de mayo, la procesión de las 
Cien Doncellas, e incluso en Cataluña, aunque aquí, el rescate de las jóvenes cristianas se debe 
al conde Ramón Berenguer IV, y no a los monarcas leoneses. Los Somoza y Villademoros 
recurrieron a las mismas historias para ornar sus prosapias, adoptando el primero su pomposo 
lema: «El Somoça con la maça/ con los moros se embelena,/ muchos dellos despedaça,/ las 
doncellas desempeña»; y el segundo, su escudo de armas3554. No es muy distinta la explicación 
que se dio al blasón de Figueroa, cual la recogen el Padre Lobera y el Cronista Rey de Armas de 
Felipe IV, José Pellicer y Tovar, basándose en fuentes tan peculiares como la historia Crónica de 
don Servando, obispo de Orense, confesor de Don Rodrigo y Don Pelayo. También se 
preciaban de hazañas similares los Garavito y los Téllez de Meneses. 

MIRANTES. De la localidad de Mirantes de Luna, aunque pronto se extendió a la 
confluencia de Porma y Curueño, donde residieron: Juan de Mirantes, c. con Leonor Rodríguez 
de la Vecilla, h. de Lope Rodríguez de la Vecilla (Villanueva del Condado, c. 1550)3555; Pedro y 
Gonzalo de Mirantes (Villanueva, 1581)3556; María de Mirantes, h. de Melchor de Mirantes, c. 
con Gabriel de Robles (Devesa de Curueño, 1665); Miguel de Mirantes (Devesa, 1701), Gabriel 
de Mirantes, cura de Vegacervera (1704); Teresa de Mirantes, h. de Melchor de Mirantes y de 
Catalina de Villapadierna, v. de Santibáñez de Porma, c. con Santiago de Soto en 16923557. 
Probaron su nobleza: Gabriel y Melchor de Mirantes, v. de Devesa, aunque oriundos de San 
Cipriano del Condado (1754); José de Mirantes (*Villafruela, 1798) y su hermano Dionisio 
(*Villafruela, 1801), v. de Villafruela (1818), h. de Gregorio de Mirantes (*Villanueva, 1770) y 
de María Flórez Valdesogo, n. p. de Mateo de Mirantes (*San Cipriano, 1741) y de Isabel 
Martínez, y b. n. de José de Mirantes y de María de Lera3558. En el Catastro de Ensenada 
aparecen: Manuel de Mirantes, v. de Bonella; Alonso de Mirantes y su hijo Andrés, de La 
Velilla; Diego de Mirantes, regidor de Villaceid; Melchor de Mirantes, regidor noble de 
Cerezales; y Gabriel de Mirantes, v. de Devesa3559. Los compendios heráldicos atribuyen a este 
linaje: de oro, una encina de sinople, cargada de una cruz de plata; o también: de gules, una 
rosa de oro, cantonada de flores de lis de lo mismo3560. 

MODINO. Juan de Modino era v. de Yugueros, hacia 1552-613561. Probaron su nobleza 
ante la Real Chancillería: Hernando de Modino, v. de Villalogán, señorío del conde de Benavente 
(1569); Hernando de Modino, v. de Mayorga (1603), h. de Hernando de Modino y n. p. de otro 
del mismo nombre, ambos v. de Cabezón de Valderaduey; Andrés de Modino (*Valdescapa, 
1699), v. de Villacalabuey (1726), h. de Andrés de Modino (*Valdescapa, 1668) y de María 
Asenjo, n. p. de Rodrigo de Modino (*Valdescapa, 1639) y de María de la Fuente, y b. n. de 
Esteban de Modino y de Catalina de las Cuevas; su sobrino Manuel (*1759), v. de Santa María 
del Monte de Cea (1782), h. de Esteban de Modino y de Josefa Villalobos, n. p. de Andrés de 
Modino y de María Asenjo; Bernardo de Modino (*Mansilla Mayor, 1687), v. de Mansilla de las 
Mulas (1757), h. de Juan de Modino (*Cistierna, 1641) y de Froilana de la Presa, n. p. de 
Andrés de Modino y de María Llamazares, v. de Modino; y b. n. de Andrés de Modino y de 
Ana González; Esteban de Modino (*1696), v. de Valdescapa (1750), h. de Andrés de Modino y 
de María Asenjo, que litiga junto a Alonso y Manuel de Modino; Bernarda de Modino (*Mansilla 
Mayor, 1746), viuda de Bartolomé de la Presa, h. de Bernardo de Modino y de Ángela Prieto, n. 
p. de Bernardo de Modino y de Catalina de la Varga; Esteban de Modino, v. de Cea (1792)3562. 
Sus armas: cuartelado: 1º y 4º, de oro, una banda de gules engolada en cabezas de dragantes de 
sinople; 2º y 3º, de sinople, un castillo de plata; bordura de gules, con ocho sotueres de oro3563. 
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MOLINA. El hidalgo Juan de Molina, v. de Ribota, testifica en diversos pleitos entre 1551 
y 15583564. 

MOLLEDA. Eran v. de Almanza, en 1574, Pedro de Molleda, regidor por el Estado 
general en 1601; y Alonso de Molleda, que también ejerció dicho cargo. En 1570, algunos 
testigos dicen haber conocido al abuelo de este Alonso, que estaba en posesión de hidalguía, 
aunque otros afirman que su padre era pastor de cierto Teleña, v. de la villa e hidalgo, quien 
influyó para que se le asentara como noble. En 1686, Alonso de Molleda, v. de Almanza, figura 
como pechero, y la misma condición tienen José Molleda, escribano, y Venancio-Juan Molleda, 
v. de Almanza en 18163565. Otro Alonso de Molleda, v. de Cea, h. de María Sánchez de Molleda, 
viuda, litiga su hidalguía, infructuosamente, entre 1573 y 1580, afirmando ser descendiente por 
línea recta de varón de la casa de Escandón, en Val de San Vicente, patronos de la iglesia de 
San Juan. En 1600, Pedro de Molleda litiga con el concejo de Cea sobre su hidalguía y sobre el 
nombramiento de procurador general de los pecheros3566. 

MONAR. Probaron su nobleza Juan de Monar (*Llamas, 1678) y sus hermanos Francisco, 
Claudio y Manuel, v. de Llamas de la Ribera (1714), h. de Lucas Monar (*Llamas, 1642) y de 
Ana Gómez, n. p. de Manuel Monar (*Carrizo, 1614) y de Ana Cabeza, b. n. de Lucas Monar y 
de Dominga Rodríguez, y t. n. de Hernando Monar y de María de la Puente3567. Posiblemente 
sea variante de Munar. 

MONASTERIO. En 1824, Fernando VII nombra corregidor de la villa de Boñar a 
Jacinto de Monasterio y Caldas, natural de Colio, en Liébana, h. de Francisco Monasterio 
(*Colio, 1795) y de M.ª Antonia de Caldas, de la misma naturaleza, descendiente de las casas de 
Monasterio en Colio y Potes, cuyo árbol genealógico «se remontaba hasta entroncar con la 
antigua realeza de León y Castilla». Don Jacinto se graduó en leyes por la Universidad de 
Toledo y fue abogado por la de Valladolid, admitiéndole como individuo profesor la Real 
Academia de ambas Jurisprudencias. Siendo corregidor de Boñar, se vio envuelto en un 
malentendido que le condujo a la cárcel en León y Valladolid, hasta que quedaron en claro 
unos acontecimientos desgraciadamente tergiversados. Al parecer, los voluntarios realistas de 
Lugán usaban una cocarda poco acorde a la oficial, por lo que don Jacinto dictó un bando 
prohibiéndola bajo multa de un ducado. El regidor local, malinterpretando la orden, recurrió al 
intendente de policía, que hizo retener al corregidor. Don Jacinto fue luego alcalde mayor de la 
villa de Rueda, y c. con Isabel Agüeros y Manrique de la Vega, siendo padres del renombrado 
violinista y compositor Jesús de Monasterio y Agüeros (Potes, 1836-Casar de Periedo, 1903)3568. 
Las armas familiares pueden verse en la casa de Colio, y responden a la descripción que, con sus 
esmaltes, suelen hacer de ellas los armoriales: de gules, una ermita de plata, y a su puerta, un 
hombre, armado con un hacha en la mano; en jefe, un lucero de oro; por divisa: «A pesar de 
todos, venceremos godos». 

MONASTERIO. Véase Viego. Véase Iglesias, Iglesia, de la. 

MONCÓ. Véase Álvarez (Babia). 

MONROY. Véase Busto. Véase Vigil. 

MONTERO. El patronímico de este linaje alude, sin duda, a las exenciones derivadas de 
la condición de montero del rey de que disfrutaban los v. de Caldas de Luna, como lo declaran 
en 1528, y algunos otros del valle de Babia. Cabe destacar a los hidalgos: Alonso Montero, que 
mueve pleito ante la Real Chancillería (Villargusán, 1568); Juan y Gonzalo Montero (Arévalo 
de Sena, 1596), Domingo y Francisco Montero, h. de Bartolomé Montero, difunto (Peñalba de 
Cilleros, 1613); Fabián Montero (Peñalba, 1643), Andrés Montero, natural de Pinos (Torre de 
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Babia, 1680). Curiosamente, eran pecheros los de este apellido en Las Murias: Simón Montero 
(1625), Gregorio Montero (1680), Juan Montero (1759)3569. Lozano les señala, a los de las 
Montañas de León: tajado por una barra de gules, fileteada de oro, lo alto de azur, un creciente 
de plata, con una estrella de lo mismo; la baja de sinople, un toro o zorro «barroso feroz»3570. 

MONTERROSO. Linaje cuyo origen suele situarse en el lugar homónimo, en el reino de 
Galicia, pero que tuvo casa en Barrillos de Curueño, donde enlazó por diferentes vías con los 
Robles locales, hacia mediados del siglo XVII, dando origen al compuesto Robles-Monterroso, a 
partir de los matrimonios de Marcial de Robles y María de Monterroso, y de Miguel de Robles 
García y Josefa de Monterroso3571. En Barrillos vivió Tomás de Monterroso, alcalde de los 
hijosdalgo del valle de Curueño, c. con Ana Álvarez, en la que tuvo al ilustre fray Tomás de 
Monterroso, del Orden de Predicadores, que fue obispo de Oaxaca desde diciembre de 1665 
hasta su muerte, en enero de 1678. Había nacido en Barrillos, hacia 1608, y pese a sus largas 
estancias en diversos reinos de la vieja y nueva España, nunca se olvidó de su patria chica, a la 
que legó varias alhajas y preseas en su testamento3572. Sin duda, le corresponderán las armas que 
ocupan el segundo cuartel de las dos labras que ornan la casona solariega de los Robles, con un 
escusón eclesiástico, ovalado y timbrado de sombrero con sus cordones, y cargado de trece 
roeles o bezantes. También el escudo retirado de la casa solariega de Vegas del Condado, de 
forma oval y timbrado de sombrero episcopal, que tenía los trece bezantes y bordura con 
bezantes. Algunos Monterroso trajeron por armas: cuartelado: 1º, y 4º, de azur, trece bezantes 
de oro, puestos de tres en tres y uno de non; 2º y 3º, de plata, siete corazones de gules, puestos 
de tres en tres y uno en la punta; bordura de gules, con ocho bezantes de oro cargados de una 
banda de sable3573. Sin embargo, nuestro prelado prefirió utilizar armas de nuevo cuño, alusivas 
a su propia y dilatada carrera eclesiástica, con un cuartelado: 1º, cinco cruces flordelisadas, 
probablemente en referencia a su condición dominica; 2º, once estrellas; 3º, un árbol con una 
osa empinada al tronco, armas de la villa de Madrid, donde Monterroso sirvió como prior del 
Hospicio de la Pasión; y 4º, unos montes de seis cimas, que sus correligionarios fray Pedro del 
Castillo y fray Baltasar de Alcocer relacionaron tanto con su patronímico como con su región 
de origen, el «emporio ilustre de las montañas de León», elevadas como «obeliscos de la 
encumbrada virtud del Mitrado Aarón»3574. 

MONTUERTO. Bartolomé y Alonso de Montuerto, v. de La Vecilla, son testigos en un 
pleito de 15523575. 

MORÁN (Alba, Torío, Fenar, Cervera, Gordón). En Rabanal de Fenar residieron los 
hidalgos: Francisco Morán, en 1556, cuando contaba con más de 70 años de edad; Benito 
Morán (1619), Diego y Miguel, regidores; Juan e Isidro, y Pedro, regidor de Brugos (1686); y 
Juan, Lorenzo, Manuel y Juan Morán, además de Juan Morán Suárez (1753)3576. Gregorio 
González de Cáceres, v. de Cabornera y natural de Villardefrades, que probó su nobleza en 1557, 
era primo de tres hidalgos llamados: Rodrigo Morán, v. de ¿Fenar?; Pero Morán, v. de 
Villasimpliz; y Lope Morán, v. de Llombera. En 1566, un Bartolomé Morán residía en 
Orzonaga, donde los padrones registran a los hidalgos: Francisco Morán (1737), y Manuel 
Morán, h. de Manuel, c. con Manuela Almuzara y padre de Francisco Mariana y Antonio 
(1815)3577. En Torío residieron los siguientes hidalgos de este linaje: Morán (sic) (Villaverde de 
Arriba, 1454), Felipe y Diego Morán (San Feliz, 1552), Llorente, Juan y Alonso (Palacio, 1552); 
Antón (San Feliz, 1578), Fernán y Pedro (Pedrún, 1584), y Diego Morán Campomanes 
(Ruiforco, 1584)3578. En 1735, fue alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble Juan 
Morán, v. de Otero de Matueca3579. En 1751, eran v. de este lugar Juan Morán el viejo y Juan 
Morán el mozo3580. Probaron su hidalguía: Manuel Morán (*Pedrún, 1754), v. de Pardesivil 
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(1778-79), h. de Pedro Morán (*Pedrún, 1712) e Isabel de la Riva, n. de Pedro Morán (*Pedrún, 
1676) y María de la Viñuela, de Rabanal, y b. n. de Francisco Morán y de Manuela Gutiérrez. 
José Morán (*Manzaneda, 1763), v. de Brugos (1815-17), h. de Manuel Morán Castro y de 
Magdalena García, n. p. de Manuel Morán (*Manzaneda, 1763) y de Manuela de Castro, y b. n. 
de Diego Morán y de Catalina Robles. Diego Morán (con su h. Santiago), v. de Coladilla 
(*Manzaneda, 1777), h. de Manuel Morán (*Manzaneda, 1749) y de Baltasara Bances, n. de 
Manuel Morán y de Ana María Díez, y b. n. de los citados Manuel Morán y Manuela de 
Castro3581. En La Robla, han sido numerosos los hidalgos de este apellido desde el siglo XVI, 
figurando en padrones: Diego, Miguel y Pedro Morán; Ana García, viuda de Pedro Morán 
(1614); Isidro y Miguel Morán (1625); Antonio, Isabel, Catalina, Juan, Francisco y Domingo 
Morán (1698); Ignacio, los hermanos Juan, Domingo e Isidro; Miguel, h. de Juan Morán; 
Domingo, Juan, y otro Juan Morán (1766); Juan Morán, merino del concejo de Alba (1784); 
Ignacio, Isidoro, María, Lázaro, Juan y Manuel Morán; Diego Morán de Robles, Juan Morán 
Gutiérrez, Juan y Domingo Morán Rabanal, el último en Ferrol, al servicio del Rey; además de 
varios v. trasladados a León: Domingo Morán Castañón y Antonio, Domingo, Manuel, Ignacio 
y Ramón Morán (1797). Seguramente pertenecían a este mismo tronco Bartolomé Morán, v. de 
La Seca, difunto ya en 1614; Domingo Morán (Alcedo, 1650), y Bartolomé Morán (Valsemana, 
1625, 1650)3582. En La Robla, la capilla del Santo Cristo del Amparo, N.ª Señora del Carmen y 
San Antonio de Padua fue fundada por Antonio Gutiérrez Morán y Manuela Gutiérrez 
Fernández, fallecidos, respectivamente, en 1817 y 1827. El patronato pasó a sus sobrinos 
Domingo Gutiérrez, c. con Bárbara de Robles, y Domingo Morán, c. con María de Robles, que 
nombran primer capellán, en 1828, a Basilio Morán, h. de los dos últimos, quien contaba a la 
sazón 15 años de edad3583. En La Seca, al pie de la calle Real, una bien conservada casa 
solariega, con acceso a través de un amplio patio, luce, sobre el arco de entrada, una labra que 
representa a San Martín a caballo, partiendo su capa con el pobre; santo éste titular de la 
parroquia local y con evidentes connotaciones romeras, hallándose, como se halla en pleno 
Camino al Salvador. Sobre el corredor se halla un escudo en piedra, del XVII, que trae: 
cortado: 1º, una pila y una pira apuntadas, cargada cada una de un espino con cinco rosas o 
luneles, movientes de jefe y punta, respectivamente; acompañadas de dos llaves puestas en palo, 
a los flancos, que cuelgan de sendos cordones movientes del jefe; sobre el todo, cinco hierros de 
lanza; 2º, cinco flores de lis, y bordura incompleta, por faltarle el jefe, con ocho sotueres. El 
escudo va sobre cartela de cueros retorcidos y carece de timbre. El primer campo es similar a las 
armas de Morán y Somonte, tal como las interpreta Hernández de Mendoza3584, mientras que 
las llaves pudieran relacionarse con Labandera o, más probablemente, aludir a que el comitente 
era párroco o eclesiástico. 

MORÁN  (Almanza). En 1570, algunos v. de Almanza afirman que Benito Morán, padre de 
Francisco y Cristóbal Morán, se trasladó a Villapadierna porque le habían empadronado como 
pechero, considerándose noble. Volvió al cabo a la villa del Cea, a ruego del concejo, que 
necesitaba de sus servicios como sastre, quitándole de los padrones3585. En el padrón de 1816, 
aparecen los hidalgos: Vicente Morán, con su mujer, Dionisia Cerezo, y sus h. Manuel, Cecilia y 
Estefanía; Rita Morán, h. de Simón y Agustina Fernández (Almanza); Pascual Morán, cura 
(Calaveras de Arriba); Manuel y Agustín Morán, éste con Eufemia Sánchez, su mujer, y sus h. 
Esteban, Teresa y Beatriz (Corcos)3586. 

MORÁN (Argüello, Bernesga). En 1656, residían en Poladura los hermanos Vicente y 
Pedro Morán, juez, h. de Domingo Morán; y en Barrio lo hacía Juan Morán, h. de otro Juan 
Morán, y n. p. de Juan Morán, v. de Poladura. En 1751, eran v. de Poladura: Pedro, otro Pedro, 
Domingo, Pedro y Cipriano Morán; y v. de Cubillas de Arbas: Blas, Marcelo, Francisco, José, 
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Manuel, Pedro, Francisco, Manuel, Blas, Cruz, Gregorio y Juan Morán3587. Los padrones de 
Arbas recogen, en 1816, a los hidalgos: José, h. de Pedro Morán, n. de José Morán y padre de 
Gregorio, Manuela, Jerónima y Josefa; su hermano Jerónimo, padre de Pedro, Fernando, 
Joaquina, Jerónima y Manuela; Manuel, h. de Bartolomé Morán, n. de Francisco Morán, con 
sus h. Manuel, Rosalía, Isabel, Joaquina, Lorenza, María y Úrsula; Francisco, h. de Blas Morán, 
n. de Francisco Morán; Juan, h. de Francisco Morán, n. de Juan Morán, con sus h. Antonio, 
Agustín y Manuela; Francisco, cuyo padre fue Bartolomé Morán, y abuelo Francisco Morán, 
con sus h. Pedro, Ramón, Manuela y Josefa; Francisco y Miguel, h. de Francisco Morán, n. de 
Francisco Morán (Cubillas); Francisco Morán-Miranda, h. de Francisco Morán-Miranda, n. p. 
de Juan Morán-Miranda (Cubillas); Juan, h. de Juan Morán, n. de Juan Morán (Casares). 
También recogen a los hermanos Pedro, Santiago, Manuel y Juan, h. de Santiago Morán, n. de 
José Morán, naturales de Casares, aunque el último se trasladó a Pendilla. El primero era padre 
de Victoria, Manuela, José, Catalina y Juan; el segundo de Joaquín y Benito; el tercero, de Luis, 
María, Benita, Prudencio y Justa, y el cuarto de Juan, Teresa y Rosa. José Morán, v. de 
Viadangos, aunque oriundo de Poladura, tenía pendiente de probar su nobleza3588. En la 
Mediana, en 1757, aparecen también numerosos hidalgos de este apellido, la mayoría 
clasificados como «de armas pintar» y descendientes de los más conocidos solares comarcanos: 
Manuel y Domingo, h. de Pablo, n. de Toribio (Canseco, Pedrosa), de los solares de Loma de 
Barrio, Getino; José, Miguel y Luis, h. de Miguel, n. de Isidro (Canseco), solares de Loma de 
Barrio, Getino; Luis, h. de Luis, n. de Isidro (Canseco), solares de Loma de Barrio, Getino; 
Isidro, h. de Isidro, (Canseco), solares de Loma de Barrio, Getino; Gabriel y Luis, h. de Isidro, 
n. de Isidro (Canseco), Loma de Barrio, Getino; Miguel, Manuel y María, h. de Francisco, n. de 
Isidro (Canseco, Pedrosa), de Loma de Barrio y Getino; Cruz, Toribio y Pedro, h. de Toribio, n. 
de Pablo (Pedrosa, Pontedo), de Loma de Barrio; Santiago (Pontedo), Pablo (Valverdín), 
Gregorio y Gaspar, h. de Gaspar, n. de Juan (Valverdín)3589. Otra rama se asentó aguas abajo, en 
el valle de Bernesga: Pedro Morán, v. de Cuadros, aunque natural de Argüello, que no había 
aún probado su nobleza; y Juan, Alonso y Domingo Morán, de Sariegos, también en posesión 
de hidalguía (1595); Juan y Francisco Morán (Sariegos, 1625), Francisco Morán, Ana y 
Domingo, h. de Alonso Morán (Lorenzana, 1698); María Morán (Azadinos, 1698), Francisco y 
Bartolomé Morán (Sariegos,1766), Francisco Morán (Azadinos, 1766), Lorenzo y Francisco 
Morán (Sariegos, 1806), Gregorio Morán (Pobladura, 1806)3590. 

MORÁN (Candanedo de Fenar). Entre 1733 y 1788 se desarrollan los diversos pleitos 
movidos por Santiago Morán, v. de Calamocos, en el Bierzo, para que le admitan como v. en 
Candanedo de Fenar, donde había nacido su mujer, Ana M.ª Suárez, y tenía casa abierta; así 
como para que le reconozcan su condición noble y la comunicación de la mitad de oficios 
honoríficos, a todo lo que se opone el concejo, alegando ser behetría cerrada3591. 

MORÁN  (Carrocera). En 1766, eran v. de Carrocera los hidalgos: Santiago Morán, con su 
mujer, Manuela Álvarez, y sus h. Nicolás, Baltasar, Tomasa y Andrea; y Francisco, h. de José 
Morán y Ana Álvarez; y de Santiago de las Villas: Antonia, h. de Domingo Morán y de Isabel de 
Rabanal3592. Probó su nobleza Nicolás Morán (*Carrocera, 1745), v. de Santiago de las Villas 
(1792), c. con María de la Pola, h. de Santiago Morán (*Carrocera, 1717) y Manuela Álvarez, n. 
de Baltasar Morán (*Carrocera, 1692) y Manuela Díez, y b. n. de Miguel Morán y de María 
Álvarez, v. de Carrocera. Juan Morán, v. de Carrocera, era procurador síndico general de 
Valdeviñayo en 18203593. Sus armas, evidentemente parlantes: de oro, una morera de sinople, 
frutada de gules3594. 
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MORÁN (Cistierna, Taranilla). Los padrones de 1566 recogen a Juan y Gonzalo Morán, 
nobles, v. de San Martín de Valdetuéjar. En Taranilla vivieron los hidalgos Isidro Morán 
(1651), Gregorio Morán (1736) y José Morán (1752)3595. En Cistierna: Hernando Morán (1553), 
el alcalde mayor Juan Morán y Santiago, Llorente y Pedro Morán (1669-71)3596. Probaron su 
nobleza: Facundo Morán, v. de Villada (1653), h. de Juan Morán y Magdalena del Blanco, 
naturales de Taranilla; n. p. de Francisco Morán, v. de Taranilla, y Catalina de Perales; y b. n. 
de Francisco Morán y Brianda García, v. de Cistierna. Francisco Morán (1679), h. del citado Juan 
y de su segunda mujer, María Díez. Juan y Dionisio Morán, v. de San Pedro de Foncollada (1676). 
Manuel Morán (*Prado, 1745), v. de Villaverde (1795), h. de Miguel Morán (*Taranilla, 1716) y 
Antonia Fernández, n. de Gregorio Morán (*Taranilla, 1669) y María González, y b. n. de 
Gregorio Morán. Francisco Morán (*Cistierna, 1705), v. de Vidanes (1759), h. de Miguel Morán 
(*Cistierna, 1673) y María de Almanza, n. p. de José (*Cistierna, 1671) y María Fernández, y b. 
n. de Llorente y de Catalina Gómez. Antonio Morán (*Villamartín de Don Sancho, 1745), v. de 
Villacalabuey (1757), h. de Manuel (*Taranilla, 1714) y Antonia Reyero, n. p. de Gregorio 
(*Taranilla, 1669) y María González, y b. n. de Gregorio3597. 

MORÁN (La Majúa). Probó su nobleza Juan Morán (*Agüeras, 1732), v. de La Majúa 
(1768), h. de Domingo Morán (*Agüeras, 1701) y de Isabel Viejo, y n. p. Francisco Morán y de 
Lucía Fernández3598. 

MORÁN (La Riera). En el padrón de La Riera, correspondiente a 1680, figura Lorenzo 
Morán, forastero, en posesión de hidalguía, aunque pendiente de justificarla3599. 

MORÁN (Luna). El complejo familiar formado por la descendencia de Miguel Morán y 
María González, su h. Isidro, c. con Dominga Álvarez, y su n. Miguel, c. con María García en 
1695, todos oriundos y v. de Los Barrios de Luna, protagoniza una larga serie de pleitos de 
hidalguía a principios del siglo XIX: en 1801, probaban su nobleza los hermanos Domingo-
Manuel (*1751), Antonio (*1754), José (*1757) y Miguel (*1766), naturales todos de Los 
Barrios, h. de Isidoro Morán (*Los Barrios, 1705) y de Catalina Alonso, y n. p. de los ya citados 
Miguel Morán y María García. Asimismo, su otro hermano Jerónimo-Francisco (*Los Barrios, 
1741), h. de Isidoro y de su primera mujer, Polonia Fernández; y sus primos Miguel (*1756), 
Pablo (*1758), Fabián (*1764), Ángel (*1774), Pelayo (*1766) y José (*1771), h. de Miguel 
Morán y de Antonia Suárez3600. Martín Morán, v. de Los Barrios, era nombrado alcaide de la 
cárcel por el conde Luna en 1692. En 1752, el Catastro de Ensenada recoge a Isidro y Miguel 
Morán, v. de Los Barrios, y Martín Morán, regidor de Sagüera3601. 

MORÁN (Oville). Sebastián Morán, hidalgo de Oville, testifica en un pleito de 16253602. 
Probó su hidalguía Juan-Manuel Morán (*Oville, 1764), v. de Orzonaga (1805), h. de Manuel-
Antonio Morán (*Oville, 1716) y de Inés Gutiérrez, n. p. de Francisco Morán (*Oville, 1688) y 
de María Díez, b. n. de Bartolomé Morán y de María Blanco3603. 

MORÁN-LAVANDERA. Probó su nobleza Francisco Morán (*Oviedo, 1735), v. de 
Corcos (1776), h. de Lucas Morán (*Gijón, 1695) y de Francisca Suárez, n. p. de Antonio 
Morán-Lavandera (*San Andrés de Ceares, 1668) y de Adriana Morán, y b. n. de Lucas Morán-
Lavandera y de Ana Armada3604. Estamos, por lo tanto, ante una familia descendiente de los 
Morán gijoneses, derivados del linaje Somonte. Tirso de Avilés dice de ellos: «son mui buenos 
hijosdalgo, y mui antiguos, especialmente en el Concejo de Xixón, y tienen este sobrenombre 
por línea recta del Caballero de Soelmonte (…) porque el dicho Cavallero de Soelmonte 
desciende de un capitán greciano llamado Moranto, descendiente del fundador de la Villa de 
Xixón, y en la batalla que huvo en Cobadonga cautivó a una h. de un Rey moro, en la qual 
huvo algunos hijos y como la madre era mora, se llamaron los hijos y sus descendientes 
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Moranes. Éstos traen por armas los dichos cinco hierros de lanza color de plata corrientes, con 
sangre, en campo azul, que antes de la batalla de Cobadonga traía el Cavallero de Soelmonte, 
de donde dependen (…) También se dice que pintan (…) águila negra en campo colorado, sobre 
un yelmo encima de él, sacándole por arriba: Que debió de ser, que en alguna batalla, esta 
águila debió quitar el yelmo a algún capitán moro por lo que se venció la batalla (…) Es una 
águila real,/ Armas do viven Moranes,/ Juntamente con la qual/ Yelmo de grandes hazañas./ 
En campo lleno de sangre,/ Está figurado aquesto,/ Porque el águila de presto/ Le sacó con 
uñas grandes». 

MORE. Rodrigo de More, hijodalgo, era v. de Palazuelo de Torío en 14543605. 

MORENO. Juan Moreno, hidalgo, era v. de Manzaneda en 14543606. Probaron su nobleza 
los hermanos Mateo (*Nocedo de Crueño, 1682) y Juan Moreno (*Nocedo, 1685), éste padre 
de Mateo y de Juan, humildes pastores de merinas v. del hoy despoblado Villarrasil, junto a 
Nocedo (1715). Eran h. de Mateo Moreno (*Nocedo, 1657) y Catalina Díez, n. p. de Gregorio 
Moreno (*Nocedo, 1630) y Catalina Gutiérrez, y b. n. de Juan Moreno y María López3607. 

MORTAL. Véase González de Cistierna. 

MOSCA, ¿MOSCO?  Isabel Mosca, noble, viuda de Miguel Riesco, era v. de Quintanilla 
de Babia en 1680. Poco más tarde, residían en Mena Manuela y María Mosca, casadas con 
sendos hidalgos de nombre Pedro de Castro3608. 

MOYA. Domingo de Moya era v. de Los Barrios de Gordón en 15163609. En el vecino 
concejo de Alba figuran los hidalgos: Juan de Moya (1605), Juan y Pedro de Moya, difunto, c. 
con Dominga García (La Robla, 1614, 1625); Juan de Moya (La Robla, 1644), Pedro de Moya 
(Alcedo, 1614, 1625, 1650, regidor en 1650 y 1652), Pedro y Jerónimo de Moya (1686, 1698). 
Pasaron a Sariegos, donde era cura, en 1766, Juan de Moya, y a Santibáñez, residencia ese 
mismo año de Antonio de Moya y su mujer, María Álvarez, y de los hermanos Pedro, Isidoro, 
Juan y Catalina, h. de Manuel de Moya y de María de Llamas. Los padrones de 1806 recogen, 
en dicho lugar, a Juan, Isidoro, Pedro y Casimiro de Moya, éste h. de Marcelo de Moya y Juana 
Álvarez3610. Hernández de Mendoza señala, a los de La Pola de Gordón: partido: 1º, de gules, 
una escalera de oro; 2º, de veros, «quatro líneas de tres en tres»3611. 

MOZO DE LA TORRE. En 1723-24, probaron su hidalguía los hermanos José (*1668), 
maestre de campo en Santa Marta de Indias, c. con Agustina Ramírez de Arellano y Cuadros; 
Antonio (*1671), oficial de Contaduría de Salinas; Simón (*Astorga, 1681), Oficial del Despacho 
Universal de Nueva España y Marina; y Francisco Mozo de la Torre (*Astorga, 1674), c. con 
Antonia Sanz de Llera Díez, natural de Valladolid, v. de Trigueros; los cuatro h. de José Mozo 
de Ordás (*León, 1647) y Antonia de la Torre, natural de Soto y Amío; n. p. de Santiago Mozo 
González (*Soto y Amío, 1610) y Antonia de Ordás Velilla, v. de León; n. m. de Juan de la 
Torre Álvarez y María Díez Gadañón; b. n. de Juan Mozo y Toribia González, y t. n. de Pedro 
Mozo y Ángela Suárez, v. de Soto y Amío. También la probaron: Alejo Mozo de la Torre 
(*Logroño, 1755), en 1787, h. de Juan Francisco Mozo de la Torre, abogado de los Reales 
Consejos, y de Manuela de Ezpelosín; n. p. de Manuel Mozo de la Torre, natural de Astorga, y 
de Eufemia Cenzano; y Manuel Mozo de la Torre (*Grijota, 1749), en 1795, h. de Ignacio Mozo 
de la Torre (*Palencia, 1706) y de Isabel Tejedor, n. p. de los citados Francisco Mozo de la 
Torre y Antonia Sanz de Llera. En 1820, fue admitido como caballero de la Orden de Carlos III 
Juan Mozo de la Torre, natural de Palencia, h. de José Antonio, natural de Santa Marta (Nueva 
Granada), y de Mª Manuela Mozo de la Torre; n. p. de José Sebastián natural de Cádiz, y de Mª 
Antonia Mozo de la Torre, de Cartagena de Indias; y materno de los ya citados José Mozo de la 
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Torre y Agustina Ramírez de Arellano; b. n. de Agustín Mozo, natural de Ávila, y de Ana 
Sánchez, que lo fue de Yebra; t. n., por esta línea, de Sebastián Mozo y de Mª Delgado, cuarto 
n. de Agustín Mozo y de Mª de la Concepción, quinto de Gonzalo Mozo y de Isabel de Ávila, v. 
de Soto y Amío; sexto de Juan Mozo y de Mª Álvarez Mozo, del mismo lugar. Hemos de citar, 
asimismo, a Joaquín Casaviello Mozo de la Torre, caballero de Santiago (1804); Fernando 
Kindelán Mozo de la Torre, caballero de Alcántara (1832); Vicente y Juan Kindelán Mozo de la 
Torre, caballeros de Montesa (1830); y Pío Lorenzo Mozo de la Torre y Gómez de Ayala Mozo 
de la Torre y Castro, de la Orden de Carlos III (1830)3612. Pasaron a Santiago de Cuba Antonio 
Mozo de la Torre, h. de Ignacio y de Isabel Tejedor, donde fue coronel del Batallón de 
Voluntarios Blancos de Cuba y Bayamo y luego brigadier; y su hermano Francisco, natural de 
Grijota, deán de la catedral de dicha ciudad. El Repertorio… le señala: de oro, pleno. Sin 
embargo, el rey de armas de Carlos III, Juan José Brochero, describe un águila de oro en campo 
de sangre, lo que concuerda con las representaciones heráldicas conocidas: en el sepulcro de 
Francisco Mozo de la Torre y de su mujer, Antonia Sanz de Llera, en San Francisco de Palencia; 
en la sepultura de Manuel Mozo de la Torre, arcediano de Campos, y de José Antonio Mozo de 
la Torre, del Consejo de Su Majestad, en la iglesia de Trigueros: «un morrión por cabeza, dos 
Águilas, con las Alas abiertas y una con la figura de un castillo en medio y al pie de éstas a un 
lado cinco castillos, y al otro cinco flores de lis»; y en la casa solar que la familia poseyó en dicha 
localidad, labradas en piedra sobre la entrada, con la misma disposición; y en dos escudos, 
separados por un balcón: «el de el lado derecho un Águila sola y debajo cinco castillos y el de el 
Yzquierdo otra Águila con un castillo en medio y debajo cinco flores de lis y con ambos dos 
morriones por cabeza». El primero correspondería a Mozo, mientras que el segundo sería Torre, 
coincidiendo en lo fundamental con las armas de este apellido recogidas en diversos 
armoriales3613. 

MUERO, DEL. Pedro de Numero (sic) era v. de Rioseco de Tapia, en 15203614. En un 
pleito de 1612 testifica el hidalgo Lope del Muero, v. de Rioseco3615, y en los padrones de dicha 
villa, correspondientes a los años 1614, 1620 y 1635, figura Pedro del Muero, hidalgo 
notorio3616. 

MUÑIZ (Luna, Villamor). En 1652, Pedro Muñiz era regidor de Robledo de Omaña3617. 
Probaron su nobleza: Manuel Muñiz, v. de Carrizo (1756-60), oriundo de Trascastro. Santiago 
Muñiz (*Trascastro, 1767), v. de Inicio (1807), h. de Juan Muñiz (*Bonella, 1730) e Isabel de 
Ordás, n. de Juan Muñiz (*Trascastro, 1704) y Antonia Melcón, y b. n. de Juan Muñiz y María 
Sánchez3618. En el Catastro de Ensenada aparecen: Manuel y Antonio Muñiz, regidor, v. de El 
Ariego de Abajo; Antonio y Manuel Muñiz, cura, v. de Oterico; y Bernardo Muñiz, regidor de 
Lago3619. En 1766, eran v. de Benllera los hidalgos: Gabriel Muñiz, con su mujer, Isidora 
García, y sus h. Francisco, Gabriel, Bernabé y Manuel; su hermano Juan, residente en Madrid; 
Santiago Muñiz, c. con Sabina González, padres de Santiago, Manuel, Josefa, Manuela e Isidora; 
y Francisco Muñiz, c. con María Díez, pasados a Otero de las Dueñas3620. 

MUÑIZ (Montaña oriental). Probaron su hidalguía: Antonio Muñiz (*Velilla de Valdoré, 
1732), v. de Corniero (1794), h. de Pablo Muñiz (*Velilla, 1709) y de Catalina Díez, n. p. de 
Antonio Muñiz, v. de Valdoré, y de M.ª Valentina Álvarez; y Antonio Muñiz (*Lois, 1758), v. 
de Maraña (1818), h. de Pascual Muñiz y de Ángela Álvarez Valbuena, y n. p. de Francisco 
Muñiz Reyero y de Manuela Álvarez. José-Pedro Muñiz (*Adrados, 1767), v. de Puebla de Lillo 
(1795), h. de Francisco Muñiz y de Isabel del Río, v. de Adrados; n. p. de Matías Muñiz 
(*Adrados, 1683) y de María Álvarez, y b. n. de Francisco Muñiz y de Beatriz Gutiérrez. Gabriel y 
José Muñiz (*Adrados, 1723 y 1727), v. de Vegas del Condado (1756), h. de Pedro Muñiz 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 470 ~ 

 

(*Adrados, 1676) y de Andrea García, n. de Pedro Muñiz, v. de Adrados, y b. n. de Juan Muñiz. 
Bernardino Muñiz, v. de Puebla de Lillo (1816)3621. En padrones figuran los hidalgos: Martín, 
María y Ana Muñiz (Boñar, 1698)3622; Tomás Muñiz, c. con Teresa de la Manga, padres de 
Bartolomé; Juan Muñiz, con su mujer, Teresa de Castro, y su h. Isidoro (Colle, 1765); los 
hermanos Martín, Pascual y Manuel Muñiz, h. de Domingo Muñiz; y los también hermanos 
Isidro, Pedro, Mateo y Benito, h. de Mateo Muñiz (Llama, 1765)3623. En Lois: Alonso Muñiz y 
María Fernández, viuda de Juan Muñiz (1595); Pedro, Juan, Francisco, otro Pedro, Pablo y 
Suero Muñiz, todos en posesión de hidalgos (1680)3624. 

MUÑIZ (Sajambre). En Soto, durante la segunda mitad del siglo XVI, residía el hidalgo 
Juan Muñiz. Más tarde, lo hacían Domingo Muñiz y Miguel Muñiz (†1668), c. con Ángela Díaz 
de Caldevilla, padres de Francisco y Diego Muñiz. En Oseja: Diego Muñiz, afincado en La 
Pandiella, junto a La Cárcel, y juez del concejo en 1659; y por entonces también Miguel y 
Manuel Muñiz, Agustín Muñiz «el Ferrero», y algunos más, todos nobles. Miguel y Pedro Muñiz 
fueron regidores de Soto y de Oseja, respectivamente, en los años 1665 y 16703625. El padrón de 
1680 recoge a los hidalgos Juan y Francisco Muñiz, éste h. de Miguel Muñiz (Soto); y Juan y 
Pedro Muñiz (Oseja)3626. Como descendientes de las casas ponguetas de Monasterio, Celis y 
Corral de Cortes, poseían los Muñiz derechos de patronato sobre algunas parroquias de Ponga, 
aunque es difícil asegurar por qué parte les tocaba este parentesco3627. 

MUÑIZ (Sariegos). Figuran en padrones: Marcelo y Pedro, h. de Francisco Muñiz y de 
Teresa Álvarez; Tadeo, Manuel y Gertrudis, h. de José Muñiz; Juan, h. de Bartolomé Muñiz; y 
los hermanos Francisco-Manuel, Miguel y Nicolás, h. de Manuel Muñiz (1766); Pedro Muñiz, 
Manuel y Agustín, h. de Manuel Muñiz y de Sebastiana Castrillo; y los hermanos Francisco y 
Miguel Muñiz (1806), todos hidalgos3628. 

MUÑIZ (Villasinta). Probó su hidalguía Isidro Muñiz (*Villasinta, 1724), v. de Villaobispo 
(1753), h. de Pedro Muñiz y de Francisca García Villaverde, n. p. de Mateo Muñiz y de Cecilia 
Ordóñez, todos de Villasinta3629. 

MURO. Probó su nobleza, en 1834, Manuel-Ramón Muro (*Inicio, 1778), h. de Dionisio 
Muro (*Lapuebla de Labarca, 1747) y de Francisca-Javiera Blecia, natural de Navarrete; n. p. de 
Ambrosio de Muro (*Lapuebla, 1696) y de Lucía del Vado, b. n. de Ambrosio de Muro y de 
Antonia Murillo, t. n. de José de Muro y María Díez de Isla, cuarto n. de Francisco de Muro y 
de Francisca Fernández, y quinto n. de Francisco de Muro y María García, todos ellos 
descendientes del solar de Tejada, por línea recta de varón, siendo asentados por tales, en 1748, 
el citado Manuel-Ramón y su hermano3630. 

NACHÓN. Pedro y Llorente Nachón, nobles, naturales de Villanueva de la Tercia, sv. de 
Camplongo en 16563631. 

NAREDO, NEREDO. Martín de Naredo, «vecino e morador en el dicho logar de 
Neredo, ques en el dicho concejo de Fenar ome fijodalgo», h. de Diego Fernández de Naredo, 
es testigo en un pleito de 14933632. 

NAVA. Juan de Nava, hidalgo, v. de Pedrún, se menciona en padrones de 1451-56, 
aunque su condición no parecen darla por segura los empadronadores. En 1537 y 1539, hay 
noticia de otro Juan de Nava, pechero, v. de La Devesa de Boñar; y más tarde de Rodrigo de 
Nava, noble, v. de Boñar en 1552. En 1575, probó su hidalguía Santiago de Nava, v. de La 
Devesa, h. de Juan de Nava, y n. p. de Juan de Nava el viejo y de Catalina de Villiella, v. de 
Villiella (Colle), todos ellos hidalgos3633. 

NAVAS. En 1556, testifica en un pleito el hidalgo Hernando de Navas, v. de Prioro3634. 
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NEYRA. Véase Quiñones. 

NICOLÁS. Manuel de Nicolás es regidor de Pendilla al tiempo de hacerse allí el Catastro 
de Ensenada. El padrón de 1816 recoge en dicho lugar a los hermanos Bartolomé y María 
Nicolás, h. de Bartolomé Nicolás y n. p. de otro Bartolomé Nicolás, todos hidalgos3635. 

NIETO. En 1816, Francisco Nieto, noble, era v. de Torrestío, junto a sus h. Manuel y 
Josefa3636. 

NIÑO. Pedro Niño y su h. Hernando figuran en padrones de La Mata de la Riba y La Vega 
de Boñar en 1537 y 1539, teniendo pendiente de probar su condición noble. Hernando gana 
ejecutoria de hidalguía en 1548, como h. que era de dicho Pedro y de Antona, naturales de la 
villa de Potes, de donde se habían trasladado a tierra de León; y n. p. de Hernando de Pero 
Niño y de Juana la de Pero Niño el viejo. Aunque son de condición modesta y afirman vivir 
«muy honradamente como hidalgos de montaña», los de esta familia sugieren tener orígenes 
solariegos y parentesco con los Marroquines, muy principales en Liébana, y también con 
Gutierre de Boves, hidalgo de Bores. Asimismo, parecen tenerse por descendientes de don Pero 
Niño, conde de Buelna (1378-1453) y destacado personaje en la corte de los Trastámara. De 
resultar ello cierto, sus armas serían: de oro, siete flores de lis de azur3637. 

NOCEDO. Pedro de Nocedo, hidalgo, era v. de Villanueva del Árbol en 1454; mientras 
que Lope de Nocedo, v. de la Valcueva, es uno de los participantes en los enfrentamientos 
producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Nuñez de Guzmán, por el señorío de 
Vegacervera, hacia 15083638. Este Lope gana ejecutoria de hidalguía en 1529, junto a sus 
hermanos Gabriel González, v. de Gete, y Juan de Caldas, h. de Pedro de Caldas y de María de 
la Cuesta, y n. p. de Gonzalo Cardinón, oriundo de Caldas de Luna3639. 

NOGAL, DE LA. Los padrones de la Encartación recogen, en 1490, a los hidalgos 
Domingo, Alonso, otro Alonso y Tomás de la Nogal, todos ellos v. de Nocedo. En los de 1650 
figuran Domingo y Juan de la Nogal, ambos nobles3640. No sabemos si tenían relación con 
Bartolomé de la Nogal, v. de Lugán, uno de los 38 pecheros eximidos de toda obligación fiscal 
por ser monteros del Almirante de Castilla, en 1538, si bien en un pleito de 1571 testifica el 
mismo u otro del mismo nombre y lugar, de condición pechera3641. 

NOREÑA-GUEVARA. En 1680, Domingo de Noreña y Guevara era cura de la 
parroquia de Cascantes, y su hermano, el licenciado don Francisco, de la de Alcedo y La Robla. 
Eran naturales de Camijanes, y habían llegado a tierras de Alba de la mano de Catalina de la 
Vega y Canseco, c. con Pedro de Quiñones, señor de Alcedo, oriunda del citado lugar y 
pariente de ambos sacerdotes. Posiblemente descendiesen éstos de Antonio de Noreña y Ana de 
Guevara, cuyo h. Jerónimo de Noreña Guevara, v. de San Vicente de la Barquera, pleitea por su 
herencia en 15753642. En 17 de julio de 1693, Francisco de Noreña y Guevara firma su 
testamento, hallándose enfermo en la Casa de Alcedo, en el que funda un aniversario y manda 
decir por su alma 300 misas en la parroquia, donde se enterró, y a cuya obra legó 400 reales; 
doce más ante el altar de San Antonio, en La Robla, otras doce en la ermita de San Roque de 
este lugar, y seis en los santuarios de Celada y Buen Suceso, y en el del Santo Cristo de 
Llombera. Igualmente, establece un legado en favor de una de sus criadas, María González, 
sobre su casa de Alcedo y varias fincas en el Valle de San Llorente, en La Robla, y otros lugares. 
Ese mismo año, dotó generosamente la capellanía de N.ª Señora del Rosario en su patria chica, 
donde había adquirido de los herederos de Bartolomé Sánchez de la Concha, en 1689, 
numerosas propiedades, siendo ya cura de La Robla. En los apeos de Alcedo de 1723 se cita el 
aniversario que fundó en favor del alma de José López, que se sostenía con un censo de 80 
ducados contra Felipe González y otro de 40 contra Domingo García, v. de La Robla3643. 
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NORIEGA. Originario de la torre solariega de su nombre, en Rivadedeva. Antonio de 
Noriega, clérigo de Valverde de la Sierra, se cita en un pleito de 1554, y en 1557, Juan y 
Francisco de Noriega, v. del mismo lugar, ganan ejecutoria de hidalguía. Juan de Noriega era v. 
de Caín a principios del siglo XVI3644, y en el pleito que se dio entre pecheros y nobles de 
Barniedo, en 1650, era uno de los hidalgos Toribio Alonso de Noriega3645. En la ejecutoria del 
litigado, entre 1748 y 1753, por los pecheros del concejo de Valdeón con el estado de los 
hijosdalgo, se cuentan entre éstos Miguel y Vicente de Noriega3646. En 1705, era v. de Pedrosa 
del Rey Toribio de Noriega, viudo de María de Grajal y padre de Manuel de Noriega3647. Gaspar 
de Noriega era regidor de Prioro en 17593648. Otra rama se asentó en Éscaro, donde vivieron 
Diego de Noriega, párroco, y Bartolomé y Pedro de Noriega en 1596, y otro Pedro de Noriega 
en 16803649. Citemos también a José Noriega y Argüelles, párroco de Robles de Laciana en 
1717, y a Pedro Noriega, v. de dicho lugar en 17283650. Sus armas: de oro, una torre de piedra, a 
cuya puerta hay un caballero armado y superado de un águila volante, de sable; sobre las 
almenas, un ángel con la cruz de Pelayo en la manos; bordura de plata con el lema: «Angelus 
Pelagio et suis victoriam nunciabit»3651. Existen diversas variantes, especialmente en Liébana, donde 
tuvo este linaje varias casas y desde donde creemos que se trasladó a la Montaña oriental, al 
igual que los Cosgaya, Díez de la Espina, Gómez de la Fuente y algunos otros. 

NOVOA. Asentados en Almanza, figuran como pecheros, en 1686, Antonio y Francisco de 
Novoa, hermanos, los cuales, no obstante, prueban su nobleza en 1690, siendo h. de Servacio (o 
Gervasio) de Novoa, v. de Carrizal, Almanza y San Salvador de Lemus, y originario de 
Manzaneda de Limia, y de Inés Rodríguez ¿de Cantabrana?; n. p. de Francisco de Novoa y de 
Ana de Porras, y b. n. de Domingo de Novoa y de Ana Rodríguez, v. todos de Manzaneda. 
Servacio y José de Novoa eran v. de Carrizal en 16793652. También la probaron: Juan de Novoa 
(*Canalejas, 1750), v. de Quintanilla de Almanza (1779), h. del expresado Manuel de Novoa 
(*Almanza, 1724), que pleitea también en 1751, y fue alcalde de los hijosdalgo de Almanza en 
1752, y de María Díez Orejas; n. p. de Manuel de Novoa (*Almanza, 1692) y de Melchora López 
Escalante, y b. n. de Francisco de Novoa y de María Fernández. Michael de Novoa (*Canalejas, 
1755), hermano del anterior, v. de Saelices del Río (1779). Manuel de Novoa (*Almanza, 1724), 
v. de Canalejas (1751), c. con María Díez, h. de Manuel y de Melchora. Antolín de Novoa 
(*Almanza en 1761), v. de Valdavida (1792), h. de Francisco de Novoa (*Almanza, 1727) y de 
María Salceda, y n. de los ya citados Manuel y Melchora. Hilario de Novoa (*Saelices, 1779), v. de 
Villavelasco de Valderaduey (1807), h. de Miguel (*Canalejas, 1755) y de Jerónima del Río, n. 
p. de Manuel y Melchora3653. Antonio Novoa es alcalde ordinario de Almanza en 1732, y Lucas 
de Novoa alcalde mayor y justicia ordinaria de Villaverde de Arcayos, en 17523654. En padrones 
de Almanza, de 1816, figuran: Esteban Novoa, c. con Mª Antonia Díez; Fernando Novoa, h. de 
Manuel y de Bernarda Gómez; Román y Pedro-Telmo Novoa; Romualdo Novoa, c. con María 
Ríos; y Juan Novoa, c. con Micaela García, todos nobles3655. Manzaneda, o Maceda, fue señorío 
de los Novoa, al menos, desde Juan Arias de Novoa, que floreció hacia 1164. De esta casa 
descendieron, entre otros, Pedro Yáñez de Novoa, obispo de Orense entre 1286 y 1308, y 
los condes de Maceda, trayendo por armas: mantelado: 1º, de gules, un águila de oro; 2°, de 
oro, un castillo de gules; el mantel de plata con un león de gules3656. 

NOZALEDA. De origen asturiano, pasó a Burón, donde residían Pedro de Nozaleda, en 
1576, y su viuda, María de Nozaleda, con su h. Lucas de Nozaleda, en 1596, todos nobles3657. 

NÚÑEZ (Carbajal). Los padrones de Carbajal de la Legua y su anejo Valle recogen a los 
hidalgos: Juan Núñez, difunto, c. con Isabel García; Bartolomé Núñez, trasladado a Azadinos; 
Pedro, Lupercio, Juan y Bartolomé Núñez (1614); Pedro Núñez y su h. Francisco, Bartolomé, 
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Juan, ya difunto, marido que fue de Isabel García; Juan y Mateo, h. de Juan; Bartolomé y su h. 
Cristóbal Núñez (1625); Juan Núñez, cura de Cuadros (1698); Miguel, Manuel, Francisco (h. de 
Francisco y de María del Portal), Domingo, Juan, Tomé, Juan, Diego, Pedro, otro Tomé, 
Francisco, Diego, Juan (h. de Simón) y Pedro Núñez; los hermanos Pedro, Francisco y Antonio, 
h. de José Núñez y de María Martínez; Pedro, Manuel y Diego, h. de Antonio Núñez (1698); 
Mateo, Manuel, Isidro y Lucas Núñez, y otro Lucas Núñez asentado en Pobladura (1766); 
Matías y Enrique Núñez, y Gregorio Núñez, éste de Pobladura (1806)3658. 

NÚÑEZ (Horcadas). Probó su nobleza Mateo Núñez (*Horcadas, 1764), v. de Lois (1795), 
h. de José Núñez (*Horcadas, 1722) y de Catalina Rodríguez, n. p. de Pedro Núñez (*Horcadas, 
1688) y de María Crespo, y b. n. de José Núñez y de Ana González3659. 

NÚÑEZ DE QUEVEDO. A mediados del siglo XVII, Román Núñez de Quevedo y 
Ceballos era gobernador y justicia mayor de las villas y montañas de Boñar y del alfoz de 
Aguilar, y tesorero de todo su partido. Natural de Arenas de Iguña, fue h. de Román de 
Quevedo y de Marina de Cevallos, y sobrino, por tanto, de Diego Núñez, mayorazgo de la casa 
de su linaje; y de Juan y Jerónimo Núñez de Bustamante; n. p. de Francisca de Quevedo y de 
Pedro Núñez, señor de la casa (hermano de Juan, c. con Sancha Núñez, y de Diego, v. de 
Piedrahita, en Ávila, donde c. con Catalina López del Prado); b. n. de Juan Núñez, señor de la 
casa, y de María Núñez de Arca Quevedo; y t. n. de Pedro Núñez y de María de Collantes. En 
1632, era Juez del valle de Iguña Domingo Núñez de Quevedo Hoyos. Diego, hermano de 
Román, sucedió en la casa, c. con Catalina de Bustillo, heredándole su primogénito Pedro, 
señor y mayor de las casas de los Núñez del Ribero (barrio de Arenas), familiar del Santo Oficio, 
c. con Ana Mencía de Collantes Mesones, el cual fundó, en 1649, una capellanía, cuyo 
patronato deja, con cláusula de apellido, a su h. Pedro, c. con Ana de Ceballos, y a sus 
sucesores, nombrando primer capellán a su nieto de igual nombre. Falleció en 1654, y en 1703, 
testa su nieto, también llamado Pedro, c. con María de Mesones Velasco, refiriéndose a las 
ampliaciones que hizo «con la galería en las casas principales en que vivimos y que son de dicho 
mayorazgo». De la casa se nos dice, en 1648, que era «solar de notorios hijosdealgo de sangre de 
gran calidad, antigüedad y nobleza (…) de los más antiguos de todo el dicho valle y montañas de 
Burgos. Tiene (…), entre otras preeminencias, (…) los primeros lugares y asientos en la iglesia 
parroquial de San Esteban del dicho lugar de Arenas, ofrecer y tomar la paz primero que otros 
cualesquiera vecinos, porque don Pedro Núñez de Quevedo padre del dicho don Pedro Núñez 
de Quevedo como pariente mayor del dicho solar, había tenido asiento al lado del Evangelio y 
el dicho don Andrés Núñez de Bustamante y sus antecesores, al lado de la Epístola, ambos 
asientos en primer lugar y de la dicha manera en las demás preeminencias de ofrecer y tomar la 
paz y también en la iglesia de San Juan de Raicedo». En cuanto a don Román, sabemos que 
testó en su villa natal, en 1658, junto a su mujer, Ana de Terán Collantes, fundando un nuevo 
mayorazgo. G. Echegaray recoge alguna representación de las armas familiares en Arenas: 
partido: 1º, un castillo, de cuyo homenaje sale un brazo armado de espada, que ataca a una 
figura que se encuentra sobre la torre de la izquierda; bajo el castillo, un árbol arrancado 
siniestrado de tres pequeñas barras (Núñez y ¿Sainz?); en jefe, bandera de dos puntas, cuatro 
flores de lis, una caldera y dos anclas ya en punta (Quevedo y Hoyos)3660. 

OBELAR, OVELAR. Véase Álamos. 

OBLANCA. Alonso de Oblanca es escribano del conde de Luna en 1411, y Juan de 
Oblanca, v. de Selga, se cuenta entre los que «con mano armada con escudos lanças e espadas 
casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas» participan en el ataque a la torre de 
Rabanal en 1485, capitaneados por el señor de Sena. Suero de Oblanca participa en los 
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enfrentamientos entre el abad de San Isidoro y Ramir Nuñez de Guzmán, por el señorío de 
Vegacervera, hacia 15083661. Una rama de esta familia se asentó en la ciudad de León, donde 
destacó Gonzalo de Oblanca, hacia 1469, que será el Gonzalo de Blanca que cita el Vergel de 
nobles, con sepultura en Santo Domingo, ornada con sus armas, descritas por otros con sus 
esmaltes: de azur, nueve bezantes de plata puestos en tres palos; bordura de oro, con ocho 
aspas, o espadas, de gules; además de otro escudo con «dos matas de yerva berde»3662. Alonso de 
Oblanca fue alcaide de las torres de León, del cual se dijo, en 1475, que «tenía fabla secreta con 
algunas personas por parte del Rey de Portogal, que le ofrecían gran suma de dinero, e le 
facían otras mercedes, porque le entregase aquella fortaleza». Enterada la reina Isabel, se llegó 
hasta León, y llamando a don Alonso, le dijo: «Alcayde, a mi servicio cumple que me entreguéis 
esta mi fortaleza que tenéis», a lo que él protestó: «Señora, ¿por qué vos place quitarme el cargo 
de la guarda destas torres, pues no he fecho cosa porque se me deba quitar?», respondiéndole la 
reina: Alcayde, no digo que sois en cargo, pero a mi servicio cumple que luego me la 
entreguéis». Don Alonso le replicó: «Señora pues que ansí vos place, dadme espacio para sacar 
mis bienes, que en ella tengo», cerrando el asunto doña Isabel al disponer: «A mí me place que 
saquéis todo lo vuestro, pero no comple a mi servicio que os apartéis de aquí do yo estoy, fasta 
tanto que yo sea apoderada de mi fortaleza», la cual dio luego a un caballero suyo llamado 
Sancho de Castilla3663. Alonso c. con Leonor de Lorenzana, siendo padres del influyente y 
conflictivo Isidro de Oblanca, c. con Francisca de Araujo, el cual se hallaba preso en la cárcel de 
Corte en 1495, y con cuyos cuantiosos bienes se dotó, en 1524 y en virtud de su testamento, la 
cofradía leonesa de Santa María del Sábado3664. Numerosos hidalgos de este linaje figuran en 
padrones y otros instrumentos: Melchor de Oblanca (Cuadros, 1595), Pedro de Oblanca, h. de 
otro del mismo nombre, y su hija María (Pobladura, 1614); Juan, Santiago y Martín de 
Oblanca, éste nativo de Villabalter (Azadinos, 1614); Pedro de Oblanca (Pobladura, 1625), 
Miguel de Oblanca (Sariegos, 1625), Juan de Oblanca, difunto, c. con María Fernández; Juan, 
Mateo, h. de Juan; Santiago, h. de otro Santiago (Azadinos, 1625); Diego de Oblanca (Cosera, 
1664), Miguel, Juan y los hermanos Damián y Alonso, h. de Pedro de Oblanca y de Isabel 
Gutiérrez (Azadinos, 1698); Domingo de Oblanca, procurador del concejo de Alba por el 
estado noble (1675); Pedro de Oblanca, regidor (Valsemana, 1695, 1697); Justo, Felipe, 
Francisco y los hermanos Vicente, Gregorio y José de Oblanca, h. de Benito de Oblanca y de 
Cecilia Fernández (Azadinos, 1766); Juan, Bartolomé y Pedro de Oblanca (La Seca, 1766); 
Domingo de Oblanca (Llanos, 1766, 1797), Isidro de Oblanca (Benllera, 1766), Juan y Rosendo 
de Oblanca, h. de Domingo de Oblanca, n. de Pedro de Oblanca (Llanos, 1797); Juan y 
Francisco de Oblanca (Azadinos, 1806)3665. Probó su nobleza Francisco de Oblanca 
(*Villabalter, 1696), v. de Membrillar (1733), h. de Miguel de Oblanca (*Villabalter, 1664) y de 
Isabel García, n. p. de Juan de Oblanca (*Villabalter, 1614) y de María Martínez, y b. n. de 
Martín de Oblanca y de Isabel Fernández3666. 

OBREGÓN-CERECEDA. Diego de Obregón era v. de Llamera en 1520, del que los 
empadronadores «oyeron decir es noble», gozando de esta calidad veinte años, aunque no la 
había probado3667. Antonio de Obregón Tavera ejercía de gobernador y justicia mayor de Vegas 
del Condado y su jurisdicción en 1667. Era señor de la casa y torre de su apellido, en Pie de 
Concha, donde vino al mundo en 1618, h. de Alonso de Obregón Tavera, alcalde de los 
hijosdalgo en Pie de Concha, en 1634, y de María García de Pristines y Almansa, natural de 
Arcos, cerca de Burgos; n. p. de Francisco de Obregón y de Bernardina de Santa Cruz y Tagle; y 
quizás b. n. de Alonso de Obregón, h. de otro Alonso de Obregón y de Catalina Hernández de 
Pámanes, viuda de Ruy Vélez, v. de Pie de Concha y señores de la torre, que testan en 1507, y 
mandan ser sepultados en su propia capilla, en la iglesia parroquial. Don Antonio c. en Medina 
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de Pomar, en 1651, con Sebastiana Ontañón Enríquez (*1623), teniendo a Nicolás de 
Obregón, natural de Bocos, paje del duque de Uceda, regidor de Toro y caballero de Santiago 
desde 1682; Catalina, natural de Vegas del Condado, c. con José Miguel de Angulo (*Madrid, 
1663); María, c. con Alfonso de Medina Manjón; y José, paje del príncipe de Astillano. Testó en 
1681 ante Marciel de Escobar, escribano de Vegas, sucediéndole en el señorío y mayorazgo de la 
casa y torre su primogénito Nicolás3668. Otra rama de este linaje se vinculó al canónigo leonés 
Antonio de Obregón y Cereceda, el cual, en 1589, adquiere de la Corona la villa de San Martín 
de la Falamosa, desamortizada a la sede ovetense por Felipe II, con su jurisdicción y rentas, 
satisfaciendo por ella 1.681.890 maravedís3669. Fue recibido en la compañía de San Isidro el 
Real, en 1590, y sabemos que era hermano del capitán Alonso de Cereceda, del Tercio de 
Lombardía, gobernador de Valenza; y del regidor perpetuo de León Tristán de Obregón y 
Cereceda, capitán de infantería a las órdenes del conde de Benavente, general del Reino de 
León, destacándose en la frontera sanabresa durante la campaña de Portugal de 1580-81. Eran 
todos h. del licenciado Juan de Cereceda, oidor en la Audiencia Real de Granada, y de 
Francisca de Obregón y Robles, sobrina de otro canónigo leonés también llamado Antonio de 
Obregón; y n. p. del capitán Alonso de Cereceda y de Catalina Calvete, hermana del inquisidor 
de Córdoba y obispo de Oviedo Tristán Calvete; y n. m. de María de Obregón y del capitán 
Juan de Robles, destacado en la conquista de las Indias, señor de la casa y torre de los Robles, 
en Villarrodrigo de las Regueras. En 1614, don Antonio obtuvo facultad real para enajenar San 
Martín de la Falamosa, que sacada al pregón, se remató en Ana de Omaña, viuda del Capitán 
Antonio de Obregón y Cereceda, sobrino del canónigo, como madre y tutora de otro Tristán de 
Obregón y Cereceda (*León, 1605), otorgándose la escritura de compraventa el 2 de junio de 
16153670. Sucede Bernardo de Valdés Obregón Ruiz de Velasco, maestre de Campo y señor de 
San Martín de la Falamosa, Valdeconcha y Bustillo, y de las casas de Obregón y Robles; c. con 
Petronila de Quiñones Pimentel Baca y Bazán, señora de Quintanilla de Sollamas. Bernardo era 
h. de Fernando de Valdés, caballero de Santiago y regidor de León; n. p. del capitán Fernando 
de Valdés, b. n. de Pedro de Valdés, caballero de Santiago y capitán de galeras; y t. n. de Jordán 
de Valdés. Por lo materno, era n. de Arias de Obregón y Robles, regidor de León y capitán de 
su nobleza en 1637; b. n. de Antonio de Obregón, regidor de León y capitán de infantería en 
Flandes y Milán, y de Ana de Omaña; t. n. de Tristán de Obregón, regidor de León y capitán de 
su nobleza en 1580; y cuarto n. de Juan de Cereceda y de Francisca de Obregón y Robles3671. En 
el Catastro de Ensenada, San Martín de la Falamosa y Quintanilla de Sollamas pertenecen a 
José Rivadeneira y Valdés, regidor de León, h. de José Rivadeneira y de Bernarda 
de Valdés Obregón, n. p. de Pedro Benito Rivadeneira y Ana Joaquina Riomol, y n. m. de los 
citados Bernardo de Valdés y Petronila de Quiñones3672. Pedro Benito Rivadeneira y Saavedra 
era señor de Villaguisada, Germar, Justar, San Martín de Lamas y sus agregados, en el reino de 
Galicia, y tío político de Joaquín y Francisco Riomol y Quiroga, del Consejo de Su Majestad3673. 
Otro pariente, Bernardino de Obregón, c. con María de Quiñones, y fueron señores de 
Cimanes del Tejar, h. ella de García de Lorenzana, alcaide de la fortaleza de Tordesillas, y de 
Juana de Quiñones, que lo fue de Diego de Quiñones, señor de Sena, y de Juana de Quiñones, 
señora de Villapérez3674. De las armas de estos linajes no han quedado representaciones en sus 
señoríos del alto Órbigo, aunque conocemos el escudo que Gaviria atribuye a Tristán de 
Obregón, sito en una fachada de la calle de la Rúa, en León: partido: 1º, partido a su vez: 1º, 
una cruz flordelisada; 2°, una mano cortada y sangrante superada de una rueda (Obregón); 2º, 
un árbol a cuyo tronco se empinan dos animales, y acostado de un rodezno o noria por la 
diestra, y de una cruz flordelisada por la siniestra, con un largo mástil al que se enrolla una 
banderola (Cereceda), respondiendo a la descripción que hace Hernández de Mendoza: «escudo 
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blanco, y en el medio dél un cerezo, i dos perros arrimados a él, que quieren trepar, de color 
pardazo, y las cerezas coloradas (…), y al lado hizquierdo una cruz colorada, i una vandera, la 
cruz floreteada, i hendida; i en el otro lado una Rueda de oro encima de un Palo»3675. En cuanto 
a Rivadeneira, traen de oro, una cruz floreteada de gules, cargada de cinco veneras de plata; en 
punta, ondas de agua de azur y plata. Algunos pintan el campo de sinople, la cruz de oro, las 
veneras de gules, y añaden un pez de plata en cada onda de azur, que suelen ser tres3676. 

OCAMPO.  Véase Busto. 

OCAMPO-LORENZANA. En Mena residían, en 1643, Leandro de Campo-Lorenzana 
(sic), el licenciado Pedro de Campo-Lorenzana, gobernador del concejo de los Cilleros; Ana de 
Cuenllas, su madre; y los h. que quedaron de Juan del Campo-Lorenzana y Catalina Álvarez, 
acusados de la muerte del alcaide de la cárcel de Cabrillanes, Francisco García3677. En 1688, 
María, Teresa e Hipólita del Campo Lorenzana, naturales de Peñalba, solicitan beneficiarse de 
la obra pía para huérfanas que fundó el conde de Rebolledo3678. En el donativo de 1705 
figuran: Ana de Ocampo, viuda de Antonio de Miranda, y Juan de Ocampo-Lorenzana (Mena); 
y el licenciado Bernardo de Ocampo-Lorenzana, abogado de los Reales Consejos (Peñalba). 
Otro licenciado, Benito de Ocampo-Lorenzana, se cita en 17883679. Probaron su nobleza: 
Baltasar de Ocampo-Lorenzana (*Mena, 1729), v. de Mena (1807), h. de Francisco de Ocampo-
Lorenzana (*Mena, 1700) y de Manuela de Cuenllas, n. p. de Juan de Ocampo y de Catalina 
Sabugo Valcarce, y b. n. de Leandro de Ocampo. Jerónimo de Ocampo-Lorenzana y Castro (*Mena, 
1779), v. de Mena (1807), h. del anterior y de Manuela de Castro3680. En 1824, Juan Ocampo-
Lorenzana, cura de Rodicol, era arcipreste de Omaña, diócesis de Oviedo3681. En 1862, 
Ricardo Ocampo Lorenzana y Buelta obtiene escribanía en Soto y Amío, revertiendo la de 
Babia de Suso3682. 

OCEJA, DE LA. En 1680 y 1703, Bartolomé y Juan de la Oceja, pecheros, eran v. de 
Lois. El Catastro de Ensenada recoge, en 1752, a Lorenzo y Francisco de la Oceja, v. de dicho 
lugar, donde todos son hidalgos, y también a Juan de la Oceja, cura de Maraña. Catalina de la 
Oceja, c. con Baltasar Rodríguez e h. de Juan de la Oceja y de Isabel García de Prado, era v. de 
La Uña en 17383683. 

OMAÑA. Este linaje, que tomó nombre de la comarca cuya tenencia ostentó, puede 
considerarse uno de los más destacados de la Montaña leonesa. Su progenitor fue el noble Arias 
González de Omaña, c. con Sancha Álvarez, h. del infante don Sancho, que lo era a su vez 
de Fernando II de León. Tuvieron a Gonzalo García de Omaña, quien c. con María, h. de 
Rodrigo Álvarez de Asturias, teniendo a García Pérez de Omaña, destacado militar que fue 
hecho caballero de la Banda por Alfonso XI. Le sucedió su h. Ares Pérez de Omaña, padre de 
Ares Álvarez de Omaña, que lo fue de Sancha Álvarez de Omaña, que c. con Lope Díaz de 
Quiñones, hermano de Suero Pérez de Quiñones, y primo del adelantado Pedro Suárez de 
Quiñones3684. Fue h. suyo el célebre caballero Ares de Omaña, que falleció en 1408, como se 
hizo constar en su sepultura, en San Isidoro de León: «Aquí yaze el mal logrado Ares de 
Omaña, que murió en la Torre de Ordás, en edad de treinta años en gran contrición e juizio 
que Dios le dio en su passamiento en lo espiritual, e temporal, que fue milagro según la fortuna 
en que murió, que fue a treinta de Agosto, Era de 1446, que es el año 1408». El sepulcro de su 
madre insiste en ello: «Aquí yaze la triste Sancha Álvarez de Omaña, la que en su vida fue en 
gran tribulación, por ella ver la muerte de su hijo Ares, el qual era heredero de la Casa de 
Omaña, y cabeça de su linage, e fue obediente a la señora su madre, y al tiempo de la muerte la 
rogó se sepultasse cerca de él, e dexó a este Monasterio ciertas heredades, por que le fueren 
dichas para siempre dos Missas en cada semana, e la Capilla en que yacen fuesse suya, e para su 
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linage. E finó año de 14[…]»3685. Es tradición historiográfica, incluso popular, que don Ares 
murió víctima de una traición urdida por su tío el adelantado, a causa de unas diferencias 
habidas tiempo antes por sus respectivos derechos señoriales, así como porque el Omaña 
impidió al Quiñones continuar la edificación de ciertas casas fuertes en la capital leonesa. Así, 
tras invitarle a un banquete en la torre de Ordás, el adelantado y sus hombres le habrían 
dado muerte mientras dormía. Sin embargo, la historia parece falsa o, cuando menos, 
inexacta, pues el Quiñones había ya muerto en 1402, y no hay evidencia alguna acerca de 
estos hechos ni de sus causas3686. Acaso se produjo aquí una confusión con la muerte de 
otro Ares de Omaña y de Arias Pérez de San Román, en 1480, que obligó a los Flórez de Ordás 
a huir a Segovia. El P. Carvallo refiere cómo el obispo de Oviedo, encargado de recuperar para 
la Corona los castillos en posesión del conde don Alfonso, mandó a dicho Ares de Omaña 
ocupar las fortalezas que tenía en la montaña leonesa, donde se enfrentó a ciertos «hombres 
muy poderosos», vasallos del conde, entre ellos Rodrigo de Ordás, al que quitó la vida, aunque 
era «mancebo y muy valiente»3687. María Rodríguez de Omaña y Sancha Álvarez de Omaña, 
hermanas del primer don Ares, casaron en Asturias, aquélla con Lope Díez de Ribadeo, ésta 
con Lope Bernaldo de Quirós. Los primeros tuvieron a Ares de Omaña «el Gordo», sucesor en 
la casa de Omaña y padre de Ares de Omaña «el Negro»; y a Diego García de Omaña, señor de 
la casa de Villar y posesiones asturianas, cuyo h. fue Ares de Omaña «el Rubio», los cuales, 
luego de algunos litigios con la casa de Omaña, se hicieron con la cuarta parte de Vivero y otros 
bienes, que luego permutaron por el señorío de Omañón, que permanecería en su 
descendencia3688. En 1487, los hermanos Ares de Omaña y Aldonza de Tineo denuncian ante 
los tribunales los agravios que reciben de Velasco de Quiñones, el cual «con fabor e esfuerço asý 
del conde de luna como de otros caballeros se ha entrado e entra de cada día por les tomar e 
ocupar lo suso dicho que asý les pertenesçe e que lieba ynjustamente algunos frutos e rentas 
dello non lo podiendo nyn devyendo faser». Al año siguiente, el conde, con ciertas provisiones 
reales, interviene en el monasterio de Corias «con la ayuda de su deudo Ares de Omaña, 
persona muy poderosa en Cangas», para favorecer a Alfonso Enríquez en su toma de posesión 
como administrador del mismo3689. En 1542 se efectúa la probanza e información sobre los 
términos de la casa y coto de Omaña y sus límites con el lugar del Barrio de la Puente, que es de 
los condes de Luna, y con las jurisdicciones del marqués de Astorga y del conde de Alba de 
Aliste, a petición de Ares de Omaña «el Rubio», como consecuencia de los rompimientos que 
los v. de Barrio hacen en su territorio. Éstos pleitean con otro Ares de Omaña, en 1591, por 
ciertos términos y montes en cumplimiento de una ejecutoria sobre la posesión del mayorazgo 
fundado por sus abuelos. En 1584, Pedro Rodríguez, v. de Folloso, litiga con don Ares sobre el 
pago de siete cargas y media de pan que le debía por razón de fuero. Jerónimo de Omaña, h. de 
licenciado Alonso de Omaña, cura del Barrio de la Puente, actúa en un pleito durante 1628, y 
en 1633, Fernando Álvarez, clérigo de órdenes menores y natural de San Román de los 
Caballeros, se enfrenta a Santiago García, estudiante de la Universidad de Alcalá, y a Santiago 
Ordóñez, por el disfrute del vínculo que fundara Diego de Omaña en Quintanilla de Sollamas, 
siendo reconocido por sucesivas sentencias como pariente más próximo del fundador3690. Juan 
de Omaña parece como fiador de un censo en Páramo del Sil, en 16663691. Una rama pasó al 
Bierzo, donde pleitearon por su nobleza Juan de Omaña, v. de Molinaseca (1608); y Gabriel de 
Omaña (1673), v. de Cabanillas de San Justo, c. con Magdalena Rodríguez, padres de Alonso, 
Lucas, Bautista y Francisco. Gabriel fue h. de Alonso de Omaña, natural de Noceda, y de María 
Álvarez; y n. p. de Lope de Omaña y de Ana González, v. de Noceda3692. Las armas primitivas de 
este linaje fueron: de oro, una banda de gules, engolada en dragantes de sinople, que aludía, sin 
duda, a la Orden instituida por Alfonso XI. Más tarde, algunas ramas añadieron tres puntos de 
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armiño en jefe y dos en punta, y orla de plata con ocho armiños y ocho aspas de gules. Tirso de 
Avilés lo expresa del modo siguiente: 

 
una banda roxa que departe dos cabezas de sierpes desde boca a boca, que se están combatiendo en 
campo amarillo, una de cuias cabezas esquina el escudo a la parte de arriba, y la otra en la esquina de 
abajo, y la banda colorada que atraviesa de cabo a cabo en medio del escudo; traen asimismo cinco 
armiños negros dentro del escudo y por orla aspas de San Andrés y armiños, y encima del escudo un 
mote con el blasón siguiente alrededor: «El que sigue a este señor/ se le pone todo esfuerzo/ y quita 
todo temor./ Los cavalleros de Omaña, noble gente,/ Descienden de los fuertes cavalleros/ 
Llamados de la banda refulgente,/ Que fueron tan valientes y severos/ Cuanto es en las crónicas 
patente./ Y ahora en el astur suelo y sus oteros/ Florece tanto esta ilustre Omaña,/ Que de notoria 
nobleza el suelo baña./ En el ínclito San Isidro de León,/ Custodia de Monarcas cristianísimos,/ 
Allí tienen los Omañas su blasón,/ Y entre ellos sepulcros antiquísimos./ Las armas que les dieron. 
éstas son:/ Una banda roja con sierpes les pusieron/ Y unos armiños y aspas en orillo,/ Con campo 
blanco, rojo y amarillo»3693. 

 
Otra rama, que pasó a Madrid y Lima, trajo: de sinople, un castillo de oro acompañado de 

dos guerreros sentados a su puerta, y surmontado de tres estrellas, puestas en faja. La asentada 
en Puebla de Sanabria: de azur, tres esquilas, de oro, en faja. Aún hay algunos escudos más 
atribuidos a linajes apellidados Omaña: Bandado de plata y azur. De gules, un avellano de 
sinople, frutado de oro. Cuartelado: 1º y 4º, de gules; 2º y 3º, de sinople; bordura de oro con 
cinco escudetes de gules, cargado cada uno con una columna de plata, coronada de oro. De 
plata, una granada de oro, abierta y rajada de gules, con tres hojas de sinople3694. 

ONÍS. Procedente del concejo asturiano homónimo, con solar en la torre de Villoría. En 
1587, testifica en un pleito Elvira de Onís, viuda de Juan de Onís, v. de Caín e hidalgo3695. Sus 
armas: de plata, tres palos de gules; partido de sable, dos cruces de oro, en palo3696. 

ORALLO. Entre los hidalgos que, «con mano armada con escudos lanças e espadas 
casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas», participaron en el ataque a la torre de 
Rabanal, en 1485, capitaneados por el señor de Sena, se contaban «Charlos e Fernando de 
Orallo e Juan de Orallo su primo»3697. En 1761, residían en Caboalles de Abajo Manuel de 
Orallo, h. de Antonio de Orallo y de María Rodríguez; y su hija ilegítima, y de María García, 
viuda de Ignacio López, llamada María de Orallo. Ese año, Antonio de Orallo era v. de 
Villarino, junto a su mujer, Felipa Fernández, y sus h. Antonio y Estébana3698. Una rama se 
asentó en Páramo del Sil, donde residieron los hidalgos: Juan de Orallo, regidor (1736, 1737, 
1789); María Marcela Álvarez, viuda de Juan de Orallo, aunque tiene un hijo de soltera con un 
forastero de estado desconocido (1789); Manuel de Orallo, hidalgo de solar conocido y armas 
pintar, con sus h. Enrique y Ángel; Juan de Orallo, de la misma condición que el anterior, con 
sus h. José y Juan (1789)3699. Probaron su nobleza: Juan de Orallo (*Valdelaloba, 1692), v. de 
Páramo (1720), h. de Francisco de Orallo y de Dominga Álvarez, n. p. de Fabián de Orallo y de 
Ana Álvarez, y b. n. de Fabián de Orallo y de Ana Flórez. Juan (*Compludo, 1714) y su 
hermano Mateo de Orallo (*Compludo, 1715), v. Turienzo Castañero (1754), h. de Gabriel de 
Orallo (1687) y de Francisca de Villar y Romero, n. de Alonso de Orallo y de María García, y b. 
n. de Francisco de Orallo y de Magdalena Vázquez, todos naturales de Turienzo. Ángel Orallo y 
su h. Pedro Orallo Rodríguez Sabugo, v. de Corullón (1810)3700. En cuanto a sus armas, algunos 
blasonan: de oro, un aspa de gules. Otros: de azur, un aspa de oro, acompañada de cuatro lises 
de plata. También: de azur, una montaña al natural, sumada de una lis de plata, y cargada de 
una cruz de borgoña de gules. La rama asentada en Madrid: de plata, un lobo de sable, 
pasante3701. 
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ORDÁS, ORDAX.  Hemos visto, al tratar de los Fernández de Colinas, cómo se 
aludía a los míticos orígenes de este linaje de Ordás en el pleito sostenido, en 1543, entre 
Claudio Fernández de Quiñones, conde de Luna, y Gonzalo de Tapia, gentilhombre del rey 
don Carlos I, «sobre poner sus armas en el castillo de Tapia»3702. Allí se afirma que los Flórez de 
Ordás, en tiempos de Don Pelayo, participaron con el Capitán Colinas en la batalla de 
Camposagrado, y que éste, agradecido por su apoyo, les ayudó a construir su propia fortaleza, 
cerca de Santa María de Ordás3703. Salazar afirma que los Ordás tienen su casa «en la montaña 
donde principia la riuera de Órbigo, llámase esta casa de Santa María de Buerga de que sólo ay 
los cimientos y una torre como cubo que se llama la torre de Ordás»3704. Esta familia, no 
obstante, posee su particular historial mítico, en relación con Pedro García de Aspú, caballero 
francés al servicio de Alfonso III. La tradición relaciona vagamente la llegada de aquel noble a 
España y su ascenso social con los tesoros que guardaban las torres de Ordás y Tapia, 
inspirando un cuento de Menas Alonso, en el que don Pedro atesora en su fortaleza grandes 
lingotes del oro que extrae de las riberas del Órbigo. A la muerte de Alfonso III, la 
descendencia del francés, caída en desgracia, es eliminada por Fruela II, sobreviviendo tan sólo 
uno de sus hijos, que busca refugio en Francia, regresando tras el fallecimiento de Fruela, para 
desenterrar el oro ocultado por su padre dentro de un centenar de cuernos de toros y 
carneros3705. El origen de esta historia ha de buscarse en una carta de nobleza custodiada en el 
ayuntamiento de Santa María de Ordás, y que conocemos a través de lo publicado por 
Florentino A. Díez3706, César Morán y Domínguez Berrueta, basándose estos últimos, a lo que 
parece, en una misma transcripción, efectuada por el antiguo párroco local, don Constantino 
González3707. La versión del P. Morán es como sigue: 

 
En el año 784, reinando don Alfonso III el Magno, entre otros caballeros que vinieron de 

Francia a servir al Rey en la guerra contra los moros, fue uno don Pedro García de Aspú, el que era 
primo de la Reina, era de ánimo muy generoso, muy sufrido de trabajos, muy áspero y valiente en las 
batallas, por lo que el Rey le hizo ricohombre de Pendón y Caldera, que era la mayor dignidad que 
se daba a los caballeros en aquel tiempo. Se casó en las montañas de León y fundó el señorío de 
Ordás, habiendo construido una fortaleza llamada torre de Ordás, adonde vivió. Tuvo muchos hijos 
a los cuales mandó matar el Rey don Fruela sin culpa ni motivo, excepto el menor, que se refugió en 
París de Francia, y después de la muerte del Rey don Fruela volvió a León y tomó posesión del 
Señorío de Ordás. Éste, al tomar estado, cambió su apellido por el de Ordás. 

 
Los datos aportados por Florentino A. Díez concuerdan en lo fundamental con los referidos, 

aunque ha de corregirse la autoría de la carta a la luz de otros documentos, pues este autor la 
atribuye a «Diego de Cornina, llamado por su oficio cartilla, Rey de Armas del Rey D. Pedro 
señor tercero de este nombre», que luego han copiado, acríticamente, otros muchos; debiendo 
leerse: «Diego de Urbina, llamado por su oficio Castilla, Rey de Armas del Rey D. Phelipe 
Nuestro Señor, tercero de este nombre». En su relato, el personaje en cuestión es denominado 
Mosén Pedro de Aipú, al que luego, por su aspereza en el combate, «el rey Don Alfonso le puso 
el nombre de Áspero», firmando al cabo como Pedro García Aspré. Tras la «matanza de 
inocentes» perpetrada por el rey Fruela, el h. menor, Ordás de París, una vez vuelto de Francia, 
se hizo cargo de las fortalezas familiares de Ordás y Huerga, casose en el país, y tuvo un vástago 
llamado Flotas, cuyos h. fueron Ramiro Núñez de Ordás, que le sucedió, y Aldonza Flotas, 
casada con el infante don Fruela, bastardo del monarca homónimo. De este matrimonio nació 
un varón, al que pusieron por nombre Pelayo, el cual tomó por mujer a una n. de Vermudo II, 
llamada también Aldonza. Ramiro Núñez, por su parte, fue antecesor de Hernando Díez de 
Ordás «que c. con una señora de la sangre real de Francia, de cuyo casamiento las armas de este 
linaje de Ordás, que hasta allí habían sido tres flores de lis de oro en campo azur (…) añadieron 
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al escudo dos flores más (…) y una orla de gules con ocho aspas de oro que añadió Hernando 
Díez por haber sido uno de los trescientos infanzones que ganaron a Baeza». Estos datos vienen 
corroborados por las pruebas de nobleza aportadas, en 1685, por Ignacio Ramírez de Ordás y 
Laredo para su ingreso en la Orden de Santiago3708. Las fuentes se refieren, asimismo, a Juan de 
Ordás, c. con María de Figueroa; a Pelayo de Ordás, cuya actuación fue decisiva a la hora de 
frenar las banderías que los enfrentaban a los Quiñones; y a otro caballero que defendió el 
Passo Honroso frente a los gentiles hombres que escoltaban a una princesa de Francia, 
peregrina a Santiago, con la que terminó casando. Dejando a un lado estas fábulas genealógicas, 
lo cierto es que Pedro Suárez de Quiñones, adelantado mayor de León, en el testamento que 
otorga en 1402, lega Ordás a Diego Flórez, por juro de heredad y tal como el rey se lo había 
donado a él, además de los 10.000 maravedís que le diera cuando lo casó con una h. de Alfonso 
Morán3709. Aunque Ordás sigue luego en manos de los Quiñones de Luna, los Flórez disfrutan 
de la casa y torre de Huerga todavía a mediados del siglo XV, si bien parece que su implicación 
en la muerte de Ares de Omaña y Arias Pérez de San Román, en 1480, les obligó a huir a 
Segovia, siendo la torre desmantelada y sus piedras armeras aprovechadas por hidalgos 
comarcanos, so pretexto de ser parientes de los Flórez. El P. Carvallo refiere cómo el obispo de 
Oviedo, encargado de recuperar para la Corona los castillos en posesión del conde don 
Alfonso, mandó a Ares de Omaña ocupar las fortalezas que tenía en la montaña leonesa, donde 
se enfrentó a ciertos «hombres muy poderosos», vasallos del citado conde, entre ellos Rodrigo 
de Ordás, al que quitó la vida, aunque era «mancebo y muy valiente»3710. Al parecer, Alonso 
Flórez, señor de la casa y torre de Huerga, que era de sillería, cercada de tapias y con casas 
alrededor, perdió su fortaleza, demolida por los partidarios del conde de Luna, habiéndose de 
trasladar a Segovia con su h. Lope Flórez3711. En las pruebas de nobleza de Fernando Castañón y 
Villafañe se afirma que Rodrigo de Villafañe, caballero muy notorio, tenía hacienda por tierras 
de Peñamián y Boñar antes ya de 1500, y que tomó por esposa a Beatriz de Ordás, h. de Alonso 
de Ordás, canónigo laico de la catedral de León, que testó en 1507, y b. n. de Alonso de Ordás 
y de Ana Díez, naturales y v. de Santa María de Ordás, «en donde está la casa solariega del 
dicho apellido de Ordases, de donde descienden todos los referidos, que se llama Santa María 
Huerga»3712. La pervivencia del apellido en su comarca de origen viene demostrada por los 
testimonios de Juan de Ordás, escribano de Llamas en 14503713, y por los padrones de Rioseco, 
de 1620, en los que figuran los nobles Juan, Jorge y Domingo de Ordás, éste h. de Lope de 
Ordás y v. de Medina del Campo. También en los del concejo de Ordás, de 1761: Luis de 
Ordás y su mujer, Tomasa Díez, v. de Callejo, y los hermanos Manuel y Antonio, h. de Manuel 
de Ordás y de Manuela de Vega, y los matrimonios formados por Fernando de Ordás y María 
García, Domingo de Ordás y Dominga Rodríguez, Antonio de Ordás y María García, y 
Bartolomé de Ordás y Catalina Fernández, todos v. de Santa María. En ambos padrones se 
llaman a la descendencia del solar de Ordás, en Santa María, otros hidalgos de apellido Díez y 
García, que veremos aparte3714. Otros se asentaron en Villaseca de Laciana, donde tenía su 
domicilio, en 1596, Bartolomé de Ordás; en Rabanal de Arriba, donde residía, en 1674 y 1693, 
Antonio de Ordás; y en Piedrafita de Babia, residencia, hacia 1759, de los hermanos Manuel y 
Francisco de Ordás, h. de Francisco de Ordás, todos nobles3715. También pasaron a Torío, 
donde vivieron, en 1584, Juan de Ordás, v. de Manzaneda, hidalgo; y otro del mismo nombre, 
que lo era de Villasinta, de condición dudosa. También a Bernesga: Juan de Ordás, v. de 
Cuadros, en 1596, y Juan Flórez de Ordás, cura del mismo lugar y comisario del Santo Oficio, 
cuya lápida, fechada en 1631, se conserva en la parroquial, donde dotó capellanía y 
enterramiento para sí y para sus familiares, patronos de la misma. En ella se ven sus armas: 
cinco flores de lis y bordura con ocho sotueres. Se conserva otra lápida, de principios del XVIII, 
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que trae partido y medio cortado: 1º, un árbol a cuyo tronco se empinan dos ¿cabras?, y su parte 
de bordura con armiños (¿García?); 2º, un águila (¿Avecilla? ¿Díez?); y 3º, lo que parecen cinco 
lises3716. Pedro de Ordás residía en Lois, en 1595, con su hija María Álvarez3717. Juan de Ordás 
era corregidor de Boñar, por la marquesa de Toral, en 17523718. En 1752, el Catastro de 
Ensenada recoge a los hidalgos: Pedro y Hermenegildo de Ordás, v. de Oterico; Tomás de 
Ordás, que lo era de Vega de los Caballeros; Manuel y Bernardo de Ordás, regidor, de La 
Velilla; y Luis de Ordás, de Santa Eulalia de las Manzanas3719. Probaron su nobleza: Ferrán 
Alfonso de León, v. de León (1458), h. de Alfonso Álvarez y de Elvira Fernández, y n. p. de Alvar 
Pérez Coco, natural del concejo de Ordás y descendiente del solar de Ordás3720. Alonso de Ordás-
Getino, v. de León, arrabal de San Salvador del Nido (1581), h. de Juan de Ordás-Getino, v. de 
León, y de Isabel García, y n. de Alonso de Ordás-Getino y de Mencía García, que lo fueron de 
Cuadros3721. Pedro y Gutierre de Ordás, v. de Barrio de la Puente (1556), h. de Gonzalo de Ordás 
y de Beatriz Álvarez, él natural de Palaciosmil, y n. de Luis Álvarez de Palaciosmil y de María de 
Ordás3722. Francisco, Diego y Alonso de Robles, v. de Valdunquillo y Villalogán (1601), h. de Nuño 
de Robles y de Águeda Bolaños, n. de Gómez de Sorribos y de Beatriz de Robles, v. de Valencia, 
él procedente de Santibáñez y Sorribos de Ordás, hermano de Ares García de la Linar y de 
Diego y Alonso Hernández de la Linar y pariente de Juan y Diego de Ordás, v. de Toral; b. n. 
de Juan Fernández de la Linar y de Teresa García, y t. n. de Juan de Ordás, v. de Santa 
María3723. Juan de Ordás, v. de Saelices de Mayorga (1640). Francisco de Ordás (*Barrio de Nª 
Señora, 1703), v. de Vega de Infanzones (1736), h. de Antonio de Ordás (*Barrio, 1639), y de 
Francisca González, n. p. de Diego de Ordás y de Lucía de Argüelles. José de Ordás, v. de Salce 
(1756). Isidro de Ordás (*Villacil, 1732), v. de Villaquilambre (1757), h. de Francisco de Ordás 
(*Villacil, 1701) y de Francisca de la Puente, n. de Francisco de Ordás y de Beatriz de Robles 
Villafañe3724. Miguel de Ordás, v. de Villaquilambre (1776), natural de Villacil. Eugenio de Ordás 
(*Santa María de Ordás, 1759), v. de Villapodambre (1792), h. de Fernando de Ordás (*Santa 
María, 1711) y de Catalina Rodríguez, n. p. de Francisco de Ordás (*Santa María, 1685) y de 
Manuela Álvarez, y b. n. de Antonio de Ordás y de María García. Pedro Ordás de Guadiana 
(*Vega de Riacos, 1759), v. de Vega de Riacos (1808). Antonio-Marcelo de Ordás (*Boñar, 1777), 
v. de Boñar (1808), h. de Casimiro de Ordás (*Barrio, 1779) y de Bernarda García, n. de Santos 
de Ordás (*Barrio, 1710) y de María González, b. n. de Antonio de Ordás y de Lorenza de 
Ferreras. El mismo año, lo hicieron sus hermanos Victoriano y José3725. Julián de Ordás (*Lago, 
1779), v. de Castro de la Lomba (1815), h. de Tomás de Ordás (*La Velilla, 1740) y de Antonia 
Arias, n. de Manuel de Ordás (*Otero de Riello, 1704) y de Pedro de Ordás y de María 
Martínez. Miguel de Ordás (*Lago, 1776), hermano del anterior, v. de Santibáñez de Arienza 
(1816). Miguel de Ordás (*Villalobar, 1780), v. de Cabreros del Río (1816). Victorio de Ordás 
(*Villacalbiel, 1791), v. de Villademor (1817)3726. 

Los Ordás poseyeron también una de las más relevantes casas solariegas de la Montaña, en 
Otero de Curueño, que se edificó en el siglo XVI, adosada al viejo torreón medieval, 
añadiéndosele más tarde nuevos tramos y ornamentos. La casa tenía capilla, «fundada por un 
Ordás según se lee en la leyenda puesta en la losa del panteón existente allí, grabada en el año 
1501. Sirve de sepultura a los Robles, a los Ordás y también a los Álvarez de Acevedo»3727. Las 
Cartas de Nobleza expedidas en favor de la familia la consideran «Infanzonada»3728, situando su 
origen en un segundo 

1º Mossén Pedro Aspré, alias García López, c. con Isabel Rodríguez de la Avecilla Acevedo, 
otorgando testamento en 1420. No obstante, un García López de Ordás aparece en padrones de 
1490 como señor de la casa y torre, junto a sus hijos Juan y Diego, éste v. de León3729, de lo que 
cabe deducir una confusión en las fechas. 
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2º Juan «el Gotoso», del que se afirma fue caballero de San Juan, casando con Isabel 
Rodríguez. 

3º Juan II, llamado de la Collada de Plata o «el Viejo», hermano de cierto Antonio, que llegó 
a ser obispo. A este Juan se le supone merino mayor de León, y contrajo nupcias con Isabel de 
Robles, teniendo por h. a Juan, heredero de la casa; Pedro, caballero de Santiago; el doctor 
Bernardo de Ordás, prior de Escalada y canónigo de San Isidoro de León, fundador de la obra 
pía para huérfanas que, en 1659, solicita Luisa Díez Ordás, como b. n. de Pedro de Ordás, 
señor de la casa de Otero3730; y algunos otros. A finales del siglo XV, el obispo legionense 
arrienda y afora cincuenta cargas de pan «en las tercias de los lugares del valle de Colle e 
Valdesabero e Valdelorma, que pertenecen al dicho reverendo señor e a su mesa obispal, por 
7.500 mrs. en cada un año a Juan de Ordás, vezino de Otero de Curueño, su merino mayor en 
las montañas, por su vida y de Teresa Rodríguez, su muger, y de Juan de Ordás su hijo»3731. Será 
el mismo que, en 1494, se enfrenta en juicio a Gonzalo de la Cándana, quien le acusa de haber 
dado muerte a su hermano Diego Morán3732. 

4º Juan III «el Galán», c. con María Rodríguez de la Avecilla, siendo padres de Juan, Pedro, 
caballero de Santiago; Antonio, que lo fue de San Juan; Bernardo, capitán de caballos, que 
testó en 1520; y Beatriz. 

5º Juan IV «el Mozo», c. con Bernardina de Ordás. Hijos: Juan, Pedro, caballero de Santiago; 
María, Teresa. 

6º Juan V «el Viejo», c. con Catalina Rodríguez Álvarez, teniendo a Pedro, Juan, Francisco, 
de la Orden y Hábito de Santiago; María y Ana. 

7º Pedro, c. con Isabel de Robles, hermana de Antonio de Robles, alcaide de la fortaleza de 
Simancas. Fueron sus hijos: Adriano, eclesiástico, que se cita en algún pleito de 15723733, 
fundador de una capilla contigua a la Casa Solar, de la que fue primer patrono su hermano 
Pedro, heredero de la casa; Bernardo; Juan, que fue comendador de Olmedo, de la Orden de 
San Juan; y Ana. 

8º Pedro II, que heredó de su hermano, el primogénito don Adriano, en 1591, y c. en Lois 
con Catalina Álvarez, dejando por hijos y sucesores a Diego, Ana, Catalina, María y Teodora. 

9º Diego, que también c. en Lois con Isabel Álvarez, habiendo a Juan, Martín, canónigo de 
San Marcos de León, Pedro, que lo fue de la Catedral leonesa, y Martín. 

10º Juan VI, en padrones de 1650, y c. en Modino con Ana García de Torres Virguelo Celis 
Liébana y Reyero. 

11º María, su hija, que heredó el mayorazgo, a pesar de existir hijos varones. Casó, en 1652, 
con Juan de Robles, nacido en 1621, en Otero, h. de Pedro de Robles Llamazares y de Antonia 
de Robles. 

12º Juan Robles Ordás, que figura en padrones de 1686: «Juan de Robles hijodalgo notorio 
(…) El lizdo. Juan de Robles de la Vecilla Abogado su hijo, hijodalgo notorio (…) El Lzdo. Dn. 
Juan de Robles Ordaz Acevedo, hijodalgo notorio Casa y solar conozido Armas pintar»; y lo 
mismo en otro de 1692. El de 1704 recoge a «Juan de Robles Ordás Acevedo Avgdo de los Rs. 
Consejos, hijodalgo notorio Casa solar conocido Armas pintar»3734. Juan c. con Bernarda 
Rodríguez de Lorenzana y Quiñones, natural de Canales, en 17013735. 

13º Alfonsa de Robles Lorenzana, c. con Bernardo Álvarez de Acevedo Argüelles, dueño de 
la casa de Lois3736. 

La abundante heráldica representada en el luengo frontis de la casona se inició con el escudo 
clasicista que orna la clave de la pulcra portada del XVI, donde se muestran las primitivas armas 
del linaje: cinco flores de lis y bordura con ocho sotueres. Son las mismas de Flórez, y pueden 
verse en la propia aldea de Santa María de Ordás, formando parte de un escudo dieciochesco 
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que preside el portal de su casa solariega. Más tarde, en pleno apogeo de la heráldica 
montañesa, la fachada del palacio se cubrió de recargadas labras barrocas, muy de finales del 
XVII, con los blasones de toda suerte de enlaces, presididos por otra ostentosa versión del 
apellido fundador, que describe, con sus correspondientes esmaltes, don Segundo de Sarrión: 
«de oro y un Castillo de natural cuadrado, donjonado de tres torres, la del homenaje mayor 
cada una almenada de tres, todo mazonado a la antigua y sombreado de sable y abjurado de 
azur, cortado de azur y cinco lises de oro en sotuer, y en bordura de gules ocho cruces de san 
Andrés del referido metal. El escudo surmontado de un yelmo correspondiente a los antiguos 
Hijosdalgos, soportado por dos leones de natural coronados de oro, a la Real y por divisa el 
siguiente lema de oro en una cinta de gules: A LOS ORDASES LLEVAMOS/ EN NVESTRAS 
CORONAS REALES,/ QUE AVN LOS PROPIOS ANIMALES/ DE SVS GLORIAS NOS 
HOLGAMOS»3737; divisa que puede leerse al pie mismo del escudo de Otero, en una amplia 
cartela sostenida de dos leones coronados. Dicho escudo está timbrado de una corona, posible 
«símbolo de su origen infanzonado»3738, y flanqueado por dos pequeños escudos con las 
encomiendas de las Órdenes de Santiago y San Juan, que aludirían a la pertenencia a las 
mismas, como caballeros, de miembros de este linaje, aunque a algunos no hayamos podido 
documentarlos, como tampoco al obispo don Antonio. Este gran escudo lleva las armas 
descritas partidas con las que algunos les han atribuido a los Álvarez-Acevedo: cortado: 1º, una 
barra engolada; 2º, un árbol; identificación llevada a cabo a partir de su semejanza remota con 
los blasones asignados a ciertos Álvarez leoneses3739. Sin embargo, esta identificación se nos 
antoja dudosa, pues los Álvarez-Acevedo de Lois, en sus distintas ramas, usaron armas 
totalmente distintas de éstas, siendo lo más probable que ambos cuarteles formasen parte del 
conjunto atribuido a los Ordás en esta época. Un escudo propio del linaje, en la localidad 
campesina de Castromocho, trae cortado, con un árbol en el cuartel superior y las flores de lis 
en el inferior3740. Lozano les señala: la torre parda, almenada, acompañada de dos cruces en los 
cantones del jefe, con cinco estrellas, o lises de oro, «atravesadas»3741. Juan Francisco de Hita 
recoge este otro escudo: partido: 1º, de azur, tres flores de lis de oro (Flórez); 2º, de oro, una 
banda de gules engolada en bocas de dragones de sinople, gritados de plata, y acompañada de 
cuatro castillos de piedra o plata, fenestrados de gules, dos en lo alto y dos en lo bajo 
(Ordás)3742; escudo que ha de relacionarse con el de los Flórez de Babia, ya descrito. En el siglo 
XV, el Libro de escudos de armas y blasones de los grandes e hijos dalgo de España les señala: de 
sinople, cinco torres de plata, la del medio sobre un peña, y a su pie un halcón con una liebre 
entre sus garras3743. Idénticas armas a las de Otero podemos contemplar en una casona de La 
Mata de la Riba, ocupando un escudo de época un poco anterior. En él, los dos primeros 
cuarteles aparecen disminuidos, casi limitados al jefe, y al timbre solamente una celada; al pie: 
SVM NOBILITAS EST CLARVM/ ESSET VIRTVTIBVS HIERO/NIMVS AD CELANTIM 
AN(NO) MDCLII. No hemos podido identificar a dicho Jerónimo, pero de esta casa fueron 
Pedro de Ordás (1596), Diego de Ordás y su hijo Juan (1625), Martín de Ordás Acevedo 
(1662), Simón de Ordás Acevedo, prior de San Marcos de León en 1659; y Pedro de Ordás 
Acevedo, canónigo de León, en 1628, h. de Diego de Ordás y María Álvarez, n. p. de Pedro de 
Ordás y María de Llamazares, y materno de Diego Álvarez y Catalina Gutiérrez. Hubo también 
aquí una rama pechera, acaso bastarda: Bernabé de Ordás (1662), Gaspar de Ordás (1686), 
Francisco de Ordás (1730)3744. Hay que citar, en la fachada del palacio de Otero, otras dos 
recargadas labras heráldicas, de características similares a las descritas, ambas timbradas de 
celada cubierta por un sombrero. La una trae: partido: 1º, veinticuatro armiños, amontonados 
de cualquier manera y acompañados, en jefe, de cuatro barras; bordura con la diestra cargada 
de ocho calderas boca abajo. Orejas sugiere la posibilidad de que aludan a los Guzmán3745, pero 
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aparecen también, según recoge Casiano García, en Vegamián, y las hemos podido ver nosotros 
mismos en uno de los escudos de la Casona de San Feliz de Torío; hablaremos de ellas en el 
apartado que dediquemos a los Rodríguez. La otra partición muestra una complicada 
composición heráldica que la citada autora vincula con los González de la Vecilla, pero que 
pertenece a Reyero, como luego veremos. La segunda pieza trae un cuartelado irregular: 1º, 
Vecilla; 2º, Getino; 3º, cuatro o cinco flores de lis (¿Argüello?); y 4º, un árbol con dos cánidos 
atados (¿Acevedo?). Un último escudo, más sencillo, trae de Robles. Como hemos visto al 
principio de este capítulo, los autores recurren a un origen francés para explicar la adopción de 
las lises heráldicas por esta familia, tópico común a muchos linajes hispanos que las usaron3746, 
echándose mano aquí de la supuesta prosapia gala de doña Jimena, c. con Alfonso III, la cual 
era, en realidad, navarra, pero que ya Lucas de Tuy considera «reina de franceses». Las lises 
pudieron ser en origen emblema parlante que aludiría al patronímico Flórez, y a partir de ahí, 
se les buscaría la oportuna leyenda explicativa3747. Tampoco ha de descartarse la hipotesis de 
que en todo este embolismo se entremezclara la heráldica de los Ordás aragoneses, procedentes 
de la «honor» así llamada, en Nueno (Huesca), donde hay una ermita homónima y perviven las 
ruinas del viejo alcázar. Este linaje usó armas similares a las de sus homónimos leoneses3748, y es 
posible que tuviera algún antecedente ultrapirenaico. 

ORDÓÑEZ (Bernesga). Aparecen en los padrones de este valle los hidalgos: Bernabé 
(Cuadros, 1595), Pedro, Pascual, y otro Pascual, c. con Cecilia de Robles (Carbajal y Valle, 
1625); Bernabé y Bartolomé (Lorenzana, 1625), Pedro (Sariegos, 1625), Diego (Lorenzana, 
1698), Pascual, Julián y Diego, h. de Pedro Ordóñez y de Catalina Balentín (Cuadros, 1698); 
Juan (Carbajal y Valle, 1698), Juan, Pedro y Diego (Sariegos, 1766); Manuel (Pobladura, 1766), 
Manuel (Carbajal y Valle, 1766), Juan, Bernardo y Manuel (Cuadros, 1766); Froilán (Sariegos, 
1806), Benito y Juan (Carbajal y Valle, 1806), Nicolás y Manuel, h. de Bernardo (Cuadros, 
1806)3749. 

ORDÓÑEZ  (Caldas). Probó su nobleza Juan Ordóñez (*Nava, Asturias, 1751), v. de 
Caldas (1782), c. con Manuela Álvarez-Miranda, h. de Rodrigo Álvarez-Miranda y de Isabel 
Rodríguez3750. 

ORDÓÑEZ, ORDÓÑEZ DE LARA (Curueño, Mediana). Poseyeron los Ordóñez 
casa en Genicera, cuyos descendientes se tenían por hidalgos de armas pintar, originarios del 
solar de Arintero, como muestran los padrones de 1757, en los que figuran: Manuel, Baltasar y 
Bartolomé, h. de Mateo Ordóñez; los n. de Lázaro Ordóñez: Francisco, Manuel y Juan, h. de 
Juan Ordóñez; Mateo y Diego, h. de Isidro Ordóñez y n. de Mateo Ordóñez; y Francisco, h. de 
Manuel Ordóñez y n. p. de Juan Ordóñez3751. De este solar procedía Tomás Ordóñez-Quiñones 
de Lara (*Genicera, 1761), c. en Lugueros, en 1780, con Micaela Díaz-Caso y Canseco, siendo 
padres, en 1791, de Pedro y Gregorio-José Ordóñez-Quiñones. Tomás, que probó su nobleza en 
1786, era h. de Baltasar Ordóñez (*Genicera, 1715) y de Toribia Díaz, n. p. de Mateo Ordóñez 
y de María Fernández, y b. n. de Isidro Ordóñez3752. En 1755, Baltasar Ordóñez era juez de la 
Mediana de Argüello3753. Las armas de los Ordóñez pueden verse en dos escudos de 
Campohermoso: el primero escudo, más antiguo y carente de parangón en la heráldica 
comarcal, se labró en el dintel de una ventana, con la particularidad de haberse colocado del 
revés, de forma que el jefe queda hacia abajo y la punta hacia lo alto. Esto hace sospechar que la 
pieza fue reutilizada, aunque sorprende que el letrero que la acompaña e identifica se lee de 
forma correcta: ARMAS DEL UIRTUOSO Y NOBLE LINAJE/ DE LOS HORDÓÑEZ/ 
KASA SOLAR. Sobre el escudo, dentro de la moldura que lo enmarca, una pequeña cruz y 
crismón. Sin apenas ornamentación, el interior del campo está lobulado en la punta, y lleva diez 
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tortillos puestos en tres palos, lo que parece remitir a la transición de la Edad Media a la 
Moderna. Sus blasones se corresponden con los comúnmente atribuidos a esta familia: de plata, 
diez roeles de azur, o de gules, aunque suele añadirse bordura de azur, con cuatro leones y 
cuatro coronas, de oro, alternando3754. Los leones, sin embargo, aparecen en la otra casa local 
blasonada, aunque de manera muy distinta: los diez roeles ocupan el centro y jefe del campo, y 
los flancos y punta dos leones afrontados, sujetando cada uno de ellos una alabarda. El escudo, 
fechable a finales del XVII, va timbrado de una celada y hace pareja con otro similar que trae las 
armas del Santo Oficio. Una inscripción los identifica: ÉSTAS SON LAS ARM(AS)/ DE 
CASAS I SOLARES/ DE LOS MVI NOBLES LIN/AXES ORDÓÑEZ I ÁLVAREZ. En 1672, 
Bartolomé Ordóñez de Lara, comisario del Santo oficio y párroco común a Campohermoso y 
Aviados, funda una capellanía adosada a la iglesia parroquial de este último lugar, que dedica al 
Santísimo Cristo. Había sido nombrado por los Guzmán, patronos de la parroquia, 
seguramente antes de 1668, falleciendo hacia agosto de 1694, cuando el señor de Aviados 
designa su sucesor. Una lápida se refiere a la fundación de la capilla: EL COMISARIO DON 
BARTOLOMÉ/ ORDÓÑEZ DE LARA YJO DE LOS SEÑO/RES CLEMENTE Y 
PETRONILA Y/ HERMANO DE DON D(IE)GO LVIS JV(AN)/ MATEO YZO ESTA 
CAPILLA PARA/ ÉL Y SVS SVCESORES AÑO 16723755. Lupercio Ordóñez de Lara, natural 
de La Cándana, recibe su certificación de estudios en la Universidad de Alcalá en 1681, y Josefa 
Ordóñez de Lara c. en Aviados, en 1721, con el hidalgo Juan González de Labandera3756. En 
1732, otro Bartolomé Ordóñez de Lara, clérigo, natural de Campohermoso, opta a la capellanía 
de Santa Engracia de Aviados3757. Pintados en la bóveda de esta capilla pueden verse dos 
escudos. El primero trae un castillo acostado de sendas calderas (¿Guzmán?) y superado de un 
pendón de dos farpas puesto en barra; en el cantón diestro del jefe, tres flores de lis; al timbre 
celada. El otro es del Santo Oficio: cruz flordelisada, espada y palma. En Campohermoso 
residían, en la segunda mitad del siglo XVIII, los hidalgos Antonio, Juan y Alejandro 
Ordóñez3758. 

ORDÓÑEZ, ORDÓÑEZ-CASTAÑÓN (Gordón). Uno de los testimonios aportados 
en sustento de la nobleza de Pedro de Barreda-Bracho, admitido en la Orden de Santiago en 
1648, aclara cómo el compuesto Ordóñez-Castañón procedía de dos notorias casas comarcanas: 
la de los Castañón, en Buiza, con su correspondiente labra heráldica; y la de los Ordóñez, en la 
Pola Vieja, «questá del otro lado del Río (…) oy caýda (…) con escudo de armas en ella y le 
pareze todavía le tiene sobre la puerta y arco»; escudo que describen los averiguadores como 
dividido «en dos quarteles que en el derecho pareze está vna señal al modo de estrella, y quatro 
vandas por bajo; y en el yzquierdo pareze está vna pintura al modo de águila con tres uandas 
por bajo», de indudable semejanza con las armas de Díez, Alfonso-Villafáñez y Vecilla3759. El 
origen del patronímico podría desvelarlo la ejecutoria de hidalguía ganada en 1552 por Pedro, 
Francisco, Bernaldino, Gaspar y Cristóbal Ordoñez, v. de Mayorga, los cuales eran h. de Diego 
Ordóñez y Ana de Escobar, v. de Laguna de Negrillos, él natural de Buiza e h. de Ordoño de 
Argüello y de Catalina Galván, y n. p. de Gonzalo de Argüello, alias Gonzalo Hidalgo, y de 
Mencía de Gordón, v. de Buiza3760. Cabe citar, asimismo, a los hidalgos: Alonso Ordóñez 
(Villasimpliz, 1529), Alonso Ordóñez (Buiza, 1552), Juan Ordóñez (Nocedo, 1556), García 
Ordóñez (La Pola de Gordón, 1587), Roque Ordóñez, noble, h. de Pedro Ordóñez y n. de otro 
Pedro Ordóñez, natural de Villasimpliz (Villamanín, 1656); Baltasar (h. de Baltasar y de Marta 
Fierro), Pedro, otro Pedro, Domingo, Francisco (h. de Francisco e Inés Gutiérrez), Domingo, 
Pedro, María (h. de Andrés y de Inés de Hevia), Juan y los hermanos Manuel, Catalina y 
Gabriel Ordóñez, h. de Juan Ordóñez y Marta Alonso (Villasimpliz, 1737); Juan Ordóñez, juez 
ordinario (Villasimpliz, 1772); Manuel, c. con Antonia González, padres de Félix y Toribio; 
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Antonio; Baltasar, c. con Catalina Alonso, padres de Baltasar e Inés; Gregorio, c. en primeras 
nupcias con Manuela Alonso, teniendo a Agustín y Beatriz, y en segundas con Teresa Díez, 
madre de Juan; Manuel, c. con Bernarda Hevia, sus h. Juan y Ana-María; Juan; Andrés, c. con 
M.ª Antonia Álvarez, padres de Pedro, Valerio, Bernardo y Rosa; Rosa, h. de Juan y de María 
Hevia; Domingo, alcalde de la Hermandad, ausente en Fuente del Maestro, h. de Pedro y de 
María Cañón (Villasimpliz, 1781); Felipe y José Ordóñez (Geras, 1794); Santiago Ordóñez y 
otro de igual nombre (Cabornera, 1794); Félix, h. de Manuel, c. con Antonia Fernández, padres 
de Manuel, Juan, Isabel y María; Carlos, ausente, h. de Manuel y der Antonia González, su h. 
Manuel (Villalfeide, 1815); Juan, h. de Manuel y n. de Juan, c. con Catalina Gutiérrez, padres 
de José, Santiago y María; Clemente y Manuel, h. de Baltasar y de Bárbara López; Gregorio y 
Francisca, h. de Gregorio y de Teresa Díez; Pedro, c. con Teodora Díez; Valerio, h. de Andrés, 
c. con Antonia Gutiérrez, madre de Gabriel, y en segundas nupcias con Catalina Díez; 
Bernardo, h. de Andrés (Villasimpliz, 1815)3761. Probó su nobleza Francisco Ordóñez 
(*Villasimpliz, 1722), v. de Buiza (1765), h. de Pedro Ordóñez (*Villasimpliz, 1692) y de María 
de Lombas, n. de otro Pedro Ordóñez, y b. n. de Pedro Ordóñez y de María Suárez. En cuanto 
al compuesto Ordóñez-Castañón, fue frecuente en el valle de Gordón durante el siglo XVII. 
Una rama se estableció en Portugal, y otra pasó a Galicia, a la ciudad de Tuy, parece ser que por 
parentesco con su obispo Juan Manuel Rodríguez Castañón, natural de Lois3762. El citado Pedro 
de Barreda-Bracho se cruza como Caballero de Santiago en 1648, siendo natural de Oreña, en 
Cantabria, h. de Pedro de Barreda-Bracho y de María Ordóñez-Castañón, natural de Lisboa; n. 
p. de Juan de Barreda-Bracho y de María de Polanco, y n. m. de Alonso Ordoñez-Castañón, 
natural de Buiza, hidalgo en padrones de 1602, y de Luisa Mesía, que lo era de Lisboa; b. n. por 
esta línea de Julián Ordoñez-Castañón y de María Ordóñez de Campomanes, v. de La Pola; y t. 
n. de Juan Ordóñez. Francisco Ordóñez-Castañón es teniente de corregidor del concejo de 
Gordón por el conde de Luna en 1624, cargo que ejercían, en 1739, Juan y Francisco Ordóñez-
Castañón, el último también corregidor ese mismo año. En 1775, era teniente otro Francisco 
(*Los Barrios, 1744), c. con Francisca Arias-Balentín, el cual figura en padrones de 1794 como 
hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, y probó su nobleza en 1779, como h. que era 
de Felipe Ordóñez-Castañón (*La Pola de Gordón, 1718) y de Magdalena Sabugal (h. de 
Bartolomé y de Manuela de Mieres), n. p. de Francisco Ordóñez-Castañón y de María Morán 
Díaz, y b. n. de Tomás Ordóñez-Castañón y de Victoria Rodríguez Álvarez de Reyero, de la casa 
de Lois, v. de Maraña. Otro Francisco Ordóñez-Castañón (*Tuy, 1748), h. de Francisco 
Ordóñez-Castañón, natural de León, y de Isabel María Fernández, de Tuy; y n. de los ya citados 
Francisco Ordóñez-Castañón y María Morán Díaz, fue colegial de Fonseca y canónigo tudense, 
y su hermano Manuel, subteniente y diputado en la Junta General del Reino de Galicia, en 
1775, c. con M.ª Antonia Sánchez Enríquez Sarmiento de Valladares3763. En 1814, Juan 
Ordóñez-Castañón, v. de La Pola, que ejerció como escribano concejil, actúa contra Pedro 
Bardón, cura de dicha villa, por escándalo y excesos. Por entonces, era arcipreste de Gordon 
Narciso Ordóñez-Castañón, párroco de Los Barrios3764. Cadenas recoge el escudo de unos 
Ordóñez de Castañón: de azur, un lobo de oro3765, aunque no aclara su procedencia. 

ORDÓÑEZ  (Luna). Probaron su hidalguía: José Ordóñez (*Lagüelles, 1730), v. de Geras 
(1766), h. de Gabriel Ordóñez (*Lagüelles, 1700) y de Isabel Álvarez, n. p. de Domingo 
Ordóñez (*Lagüelles, 1668) y de María Antonia Bayón, y b. n. de Gabriel Ordóñez y de María 
Álvarez. Tomás Ordóñez (*La Vega de Robledo, 1726), v. de Caldas (1762), h. de José Ordóñez 
(*La Vega, 1695) y de Inés Álvarez, n. de Juan Ordóñez (*La Vega, 1654) y de Inés Álvarez, y b. 
n. de Diego Ordóñez y de María Suárez. José Ordóñez (*Robledo, 1751), v. de Pinos (1776), h. de 
Manuel Ordóñez (*La Vega, 1719) y de Ángela Fernández, n. p. de los ya citados José Ordóñez 
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e Inés Álvarez. Asimismo, tenemos documentados a los hidalgos: Miguel Ordóñez (Mallo, 
1626), Pascual Ordóñez, regidor (Vega de Robledo, 1752); y Manuel Ordóñez (Robledo, 
1752)3766. 

ORDÓÑEZ (Torío). Los padrones recogen en este valle a los hidalgos: Juan Ordóñez 
(Garrafe, 1454)3767; Alonso, García y Juan Ordóñez (Villasinta, 1552); Andrés, Alonso, 
Bartolomé, otro Alonso, h. de García Ordóñez; Pedro y Juan Ordóñez, además de diversos 
pecheros con el mismo apellido, acaso bastardos (Villasinta, 1584)3768; García Ordóñez y su 
hijo, y Alonso Ordóñez (Villasinta, 1584, 1656), h. el último de otro Alonso Ordóñez y de 
Violante Díez, y n. de Diego Ordóñez y de Magdalena Rodríguez, v. de Orzonaga3769. En 1739, 
prueba su nobleza Jerónimo Ordóñez Álvarez, v. de Genestosa, en cuyos padrones de 1760 
figura, pero que era originario de Villasinta3770. 

ORDÓÑEZ (Valdellamas). En 1480, Fernán, Gonzalo y Diego Ordóñez eran v. de Llamas, 
y Fernán Ordóñez de Las Omañas, todos hidalgos3771. Más tarde, tenemos a Andrés Ordóñez, 
regidor noble de Quintanilla de Sollamas (1652)3772; María Ordóñez, también de Quintanilla, c. 
con Tomás Álvarez en 1727, e h. de Bartolomé Ordóñez y de Francisca Álvarez; M.ª Cruz 
Ordóñez, del mismo lugar, h. de Miguel Ordóñez y de Tomasa Marcos, c. en 1809 con Joaquín 
Román; Catalina Ordóñez, v. de Llamas en 1751, y María Ordóñez, de dicha villa, h. de Alonso 
Ordóñez y de Francisca Álvarez, que c. en 1737 con Santiago Pérez de Robles3773. 

ORDÓÑEZ  (Villalfeide). Probó su hidalguía Manuel Ordóñez (*Villalfeide, 1714), v. de 
Villalfeide (1737), h. de Pedro Ordóñez (*San Vicente de Serrapio, Aller, 1631) y de Inés 
Tascón, y n. p. de Domingo Ordóñez y de Lucía Fernández, v. de San Vicente de Serrapio3774. 

OREJAS, OREJAS-CAMPOMANES, OREJAS-CANSECO. Linaje muy arraigado 
en los valles de Argüello, particularmente en ambas Tolibias: en la de Arriba residía, en 1587, el 
hidalgo Juan Orejas; en la otra permanece una de las escasas representaciones de sus armas, 
identificadas por el correspondiente letrero: un castillo donjonado de tres torres3775; que 
creemos adaptación de los blasones de diversos Oreja u Orejas: de oro, un castillo de sinople. 
En el mismo pueblo se conserva una lápida sepulcral que combina este motivo con las armas de 
Canseco, y se acompaña de la inscripción: AQUÍ IACE PEDRO OREJAS CANSECO CVRA 
DE TOLIBIA DE ABAXO I ARCIPRESTE DE LOS ARGÜELLOS. FALLESCIÓ AÑO DE 
1628 AÑOS3776. En Tolibia de Arriba también aparece el castillo combinado con las armas de 
Canseco, y en los padrones de 1791 y 1815 correspondientes a ambas Tolibias figuran estos 
Orejas-Canseco como hidalgos de solar conocido y armas pintar, condición que comparten con 
los Orejas-Getino y los Orejas-Campomanes Valdés de Lugueros, cuyas armas pueden verse aún 
en esta localidad, en un bello escudo cuartelado: 1º, Orejas; 2º, Valdés; 3º, Díez; y 4º, 
Canseco3777. Pedro de Orejas era v. de Lugueros en 1569, posiblemente el mismo que se cita 
como escribano en 15723778. En 1793, Felipe Orejas-Canseco era diputado concejil por dicho 
lugar3779. Probaron su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid: Antonio Orejas-Canseco, v. 
de Villaverde (1721) y Alonso Orejas-Canseco y Quiñones (*Valmartino, 1687), v. de Valmartino 
(1737), parientes de Mateo Orejas-Canseco, canónigo de Badajoz, e h. de Santiago Orejas-
Canseco (*Tolibia de Abajo, 1649) y de María de Canseco y Quiñones, y n. p. de Barolomé 
Orejas-Canseco y de Catalina González. Santiago Orejas-Canseco (*Llamazares, 1755), v. de 
Lavandera (1787), h. de José Orejas-Canseco (*Llamazares, 1698) y de Eulalia González 
Arintero, n. p. de Juan Orejas-Canseco (*Llamazares, 1653) y de María González, b. n. de Felipe 
Orejas-Canseco y de María Suárez. Juan de Orejas-Campomanes (*Segovia, 1697) y su hijo 
Antonio, v. de Segovia (1780-82), h. de Bernardo Orejas (*Cerulleda, 1664) y de Ana Conde, n. 
de Santiago Orejas-Campomanes y de Isabel Pérez Getino, Bernardo Orejas-Campomanes y de 
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María Díez. Manuel de Orejas-Campomanes, v. de La Vecilla y natural de Lugueros (1760). Tomás 
Orejas-Campomanes, v. de Canseco (*Redilluera, 1780), h. de Santiago Orejas-Campomanes 
(*Redilluera, 1748) y de Mariana Suárez, n. p. de Gabriel Orejas (*Redilluera, 1716) y de 
Manuela Fernández, y b. n. de Pedro Orejas y de Beatriz Gutiérrez. Ante la de Granada la 
probó Manuel Orejas Getino, v. de Cáceres y oriundo de esta montaña, en 1768-683780. En el ya 
citado padrón de 1791 figuran los hidalgos: Bernardo Orejas, c. con Ana María Gutiérrez, y 
Felipe Orejas, h. de Juan y de María Fernández; José Orejas-Canseco, c. con Rosa de la Sierra; 
Manuel Orejas-Canseco, c. con Cruz García; Miguel Orejas-Canseco, c. con Magdalena Suárez 
Getino; Francisco Orejas-Canseco, c. con María Gutiérrez (Tolibia de Arriba); Francisco Orejas 
y su mujer, Eufemia González Nuanco (Llamazares); Isidora Fernández, viuda de Pedro Orejas; 
Francisco Orejas-Campomanes y su esposa, Antonia González, hidalgos de solar conocido y 
armas pintar; Francisco Orejas-Canseco y Magdalena Fernández Canseco, su mujer; Isabel 
González, viuda de Gabriel Orejas Getino; Santiago Orejas Getino, h. de Santiago y de 
Francisca González-Nuanco; Manuel Orejas Getino, h. de Santiago y de Inés Fernández 
(Lugueros); Tomás, h. de Santiago Orejas y de Mariana Suárez; Bartolomé Orejas y Catalina 
González Lozano, su mujer; María González de Robles, viuda de Bartolomé Orejas (Redilluera); 
Felipe Orejas-Canseco, c. con Inés Fernández Ferreras, hidalgo de solar conocido y armas 
pintar; Vicente Orejas-Canseco, c. con Manuela Orejas-Canseco, de solar conocido y armas 
pintar; Tomás Orejas-Canseco, c. con María González Arintero; Cristóbal Orejas-Canseco, c. 
con María González; Ana Orejas-Campomanes, viuda de Bartolomé Orejas-Canseco (Tolibia de 
Abajo); Ana María González, viuda de Rafael Orejas-Canseco; Francisco Orejas-Canseco, csado 
con Lorenza González Avecilla; Fulgencio Orejas-Canseco y Justa Orejas-Canseco, su mujer; 
Manuel Orejas-Canseco, c. con Inés Suárez Canseco; Juan Orejas-Canseco y Baltasara Orejas-
Canseco, su esposa; Mariana Fernández Getino, viuda de Francisco Orejas-Canseco 
(Llamazares)3781. En la Mediana, los padrones de 1757 recogen a Domingo y Manuel Orejas-
Canseco, h. de Lázaro y n. de Miguel, del solar de Llamazares; y a su primo Froilán Orejas, h. de 
Domingo Orejas, del solar de Canseco (Almuzara); Juan, Catalina y Benito, h. de Felipe Orejas 
y n. de Rodrigo Orejas, de ambos solares (Canseco)3782. En Valdeteja residía, en 1705, Ana 
Orejas3783. Citemos también a Gabriel y Juan Orejas, y a Juan Orejas Canseco, regidor (Lillo, 
1754)3784; Manuel Orejas (Boñar, 1783), Manuel Orejas, alcalde de la Hermandad (Viego)3785; 
Manuel Orejas (Sopeña, c. 1782)3786. Los hermanos Basilio, Juan y José Orejas-Canseco, junto 
con su madre, Catalina Mancebo, fundan la capellanía de N.ª Señora de Pegarúas, en Puebla de 
Lillo, autorizada por el obispo en 1748. El primer capellán es Basilio Orejas, nombrándose 
como patronos a Juan Orejas y sus descendientes, sustituidos, en caso de extinguirse su linaje, 
por los herederos del vínculo fundado por Vicente González de Ferreras. El origen de esta rama 
se halla en Pedro Orejas Reyero, c. en Lillo con Josefa de Liébana, sobrina del cura Santiago de 
Liébana, hacia 1600. De ella procedió el bachiller Francisco Alonso de Riero, natural de Viego, 
que entró en la catedral legionense en 1630, y era h. de Pedro Orejas de Riero y María de Aller, 
n. p. de Pedro Orejas de Riero y Catalina Álvarez, y n. m. de Juan de Aller y María de 
Oblanca3787. No hemos visto representaciones de las armas que el Repertorio le señala a Orejas: 
de oro, cinco calderas de sable, gringoladas3788. 

ORÍA. Véase Uría, Oría. 

ORONES. Véase Rodríguez (Montaña central). 

ORTEGA. En Valdetuéjar residían, en 1566, los hidalgos Juan Ortega, v. de San Martín, y 
otro del mismo nombre, que lo era de Santa Olaja3789. Otra rama estuvo asentada en Ribadesil 
desde, al menos, el año 1590, cuando se suscita un pleito entre Isabel García, v. de Villarino, 
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Alonso Menéndez de Ortega, v. de Tejedo, y Fernando García, de Mataotero, sobre restitución 
de ciertas casas situadas en el último lugar citado, que dichos hombres habían ocupado, siendo 
propias del padre de Isabel3790. Pedro de Ortega tenía un foro del monasterio de Espinareda en 
Cuevas del Sil, en 1621 y 1668, y en dicho lugar residieron José de Ortega (1719) y Roque de 
Ortega (1751). Probó su nobleza Pedro de Ortega (*Tejedo, 1757), v. de Sosas (1793), h. de 
Roque de Ortega (*Tejedo, 1711) y de Antonia Álvarez-Carvallo, n. p. de Pedro de Ortega 
(*Tejedo, 1682) y de Magdalena García, y b. n. de Pedro de Ortega y de María Álvarez3791. Los 
blasones de esta familia se labraron en un escudo de Tejedo, combinados con los de García y 
Álvarez, linajes todos ellos convenientemente identificados por el oportuno letrero, además de 
la fecha: AÑO/ 1755. El cuartel correspondiente a Ortega trae dos flores de lis y dos ruedas de 
carro, puestas en cuadro y alternas, y nueve armiños, ocho en orla y el restante en abismo. Sin 
duda, es una variante de las armas de Ortega, de la casa de Carrión: cuartelado: 1º y 4º, de azur, 
una flor de lis de oro; 2º y 3º, de oro, una rueda de carro, de sable; bordura de plata, con ocho 
armiños de sable3792. 

ORTERO. Juan de Ortero, u Hortero, v. de Boca de Huérgano, inició pleito de hidalguía 
en 15393793. 

ORTIZ (La Seca). En 1644, figura entre los hidalgos de La Seca Victorio de Ortiz, c. con 
María de Valle, el cual ejerce de regidor en diversas ocasiones, y es alcalde de los hijosdalgo del 
concejo de Alba, en 16623794. 

ORTIZ (Riaño). Lozano sitúa una casa de este linaje «en las Montañas junto a Riaño», que 
trajo: de gules, una estrella de oro; bordura de plata, con ocho rosas de gules; una segunda 
bordura componada de gules y plata3795. 

ORTIZ (Villaverde de Abajo). Probó su nobleza José Ortiz (*San Martín del Rey Aurelio, 
1747), v. de Villaverde de Abajo (1785), h. de Cipriano (*San Martín, 1707) y Teresa Fernández 
Cabal, y n. p. de Andrés y María González3796. 

ORTIZ VENERO. En 1772, era v. de Pardavé Felipe Ortiz Venero, o Benero, notario 
apostólico3797. 

ORZONAGA. Cristóbal de Orzonaga se cita hacia 1508, en relación con los 
enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán por el 
señorío de Vegacervera3798. El licenciado Vicente de Orzonaga, natural de La Pola, era cura de 
Los Barrios de Gordón, en 16483799. Poco antes, en 1644, en el padrón de la moneda forera de 
Sorribos de Alba figura María de Orzonaga, hijadalgo3800. Una rama se asentó en Gradefes, 
trayendo: de gules, tres cañones de oro, en palo3801. 

OSORIO. Este antiquísimo linaje, cuyos orígenes se remontan a los primeros tiempos de 
la Reconquista, se hizo con el señorío de diversos lugares de la Montaña oriental durante la 
etapa Trastámara. Juan Álvarez Osorio, fiel vasallo de Enrique III, fallecido en 1417, instituyó 
mayorazgo con ellos, incluyendo Villalobos y sus aldeas, las villas de Castroverde, Valderas, 
Valdescorriel, Fuentes de Ropel y Villamañán, y sus dominios en el Páramo, Boñar, alfoz de 
Aguilar, Prioro, Morgovejo y Valderrueda3802. Su h. Pedro Álvarez Osorio recibió de Juan II, en 
1445, el título de conde de Trastámara, y c. con Isabel de Rojas, cuya su sucesión es como sigue: 

1º Álvaro Pérez Osorio, Alférez mayor del Pendón de la Divisa del Rey, creado primer 
marqués de Astorga por Enrique IV en 1465, c. con Leonor Enríquez. 

2º Pedro Álvarez Osorio (1471-1505), c. con Beatriz de Quiñones. En 1503, cede a su 
hermana Isabel, condesa viuda de Luna, Tapia, Rioseco, Santiago del Molinillo y Quintanilla de 
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Sollamas, a cambio de Villaornate y Valdesamario, que eran del Estado de Luna, y ahora pasan 
al de Astorga3803. 

3º Álvaro Pérez Osorio (1505-23), c. con Isabel Sarmiento y Zúñiga, condesa de Santa Marta 
de Ortigueira, y en segundas nupcias, con Mencía Osorio. 

4º Pedro Álvarez Osorio (1523-60), que c. tres veces: con María Ana Pimentel, con Catalina 
de Mendoza, y con Juana de Leiva, condesa de Villada. En su tiempo parece que ejerció como 
su merino en las montañas de Boñar Pedro Álvarez Osorio de Castandiello3804. 

5º Álvaro Pérez Osorio (1560-67), c. con Beatriz de Toledo. 
6º Antonio Pedro Álvarez Osorio (1567-89), c. con María de Quiñones Beaumont. 
7º Alonso Pérez Osorio Velasco y Herrera (1589-92), c. con su prima María Osorio de 

Castro. 
8º Pedro Álvarez Osorio (1592-1613), c. con Blanca Manrique Mendoza de Aragón. 
9º Álvaro Pérez Osorio (1613-59), le sucede su hermana 
10º Constanza Osorio (1659-68), c. con Antonio Sancho Dávila y Toledo (1590-1666), III 

marqués de Velada.  
11º Antonio Pedro Sancho Dávila y Osorio (1668-89), quien, aun habiendo c. tres veces 

(Juana María de Velasco y Osorio, marquesa de Salinas de Río Pisuerga; Ana María de Guzmán 
y Silva, condesa de Saltés; María Pimentel, h. de los condes-duques de Benavente) no tuvo 
descendencia, heredándole su sobrina. Se titula marqués de Astorga y San Román, conde de 
Trastámara y Santa Marta, duque de Aguiar, conde de Colle, señor del castillo y jurisdicción de 
Cepeda, del valle de Samario, de las Villas y Montañas de Boñar, Prioro, Mogrovejo y 
Valderrueda3805. 

12º Ana Dávila y Osorio (1689-99), c. con Manuel Luis de Guzmán y Zúñiga, IV marqués de 
Villamanrique. 

13º Melchor de Guzmán Osorio Dávila (1699-1710), c. en segundas nupcias con Mariana 
Fernández de Córdoba y Figueroa, h. de los marqueses de Priego. 

14º Ana Nicolasa de Guzmán Osorio Dávila (1710-25), c. con Antonio Gaspar de Osorio 
Moscoso y Benavides, X conde de Altamira. 

15º Buenaventura Osorio de Moscoso y Guzmán Dávila y Aragón (1725-34), c. con Ventura 
Fernández de Córdoba, duquesa de Sessa. 

16º Ventura Osorio de Moscoso y Fernández de Córdoba Aragón y Dávila (1734-76), c. con 
María de la Concepción de Guzmán y la Cerda. 

17º Vicente Joaquín Osorio de Moscoso y Guzmán (1776-1816), c. dos veces: la primera con 
María Ignacia Álvarez de Toledo y Gonzaga Caracciolo, la segunda con María Magdalena 
Fernández de Córdoba y Ponce de León. 

18º Vicente Isabel Osorio de Moscoso (1816-37), c. con M.ª del Carmen Ponce de León y 
Carvajal. 

Como hemos visto, los derechos señoriales de los Osorio en esta montaña incluían el alfoz 
de Aguilar, Prioro, Morgovejo y Valderrueda, además de Boñar, Colle y Acebedo, que 
compartían con los Guzmán, lo que fue causa de algunos conflictos. En 1494, María de 
Quiñones, c. con Ramiro Núñez de Guzmán, denuncia ante el corregidor leonés el 
quebrantamiento de los mojones de sus lugares de Cerecedo y Oville a manos de diversos v. de 
Boñar, que pertenece por mitad a ella y al marqués de Astorga3806. En el alfoz de Aguilar, las 
diferencias se deben a la existencia de derechos señoriales previos de los prelados legionenses, 
dándose el caso de que, en Yugueros, existieron dos barrios distintos, el uno del marqués de 
Astorga, el otro del obispo, arreglo que, no obstante, dejó paso a una situación nueva cuando 
Felipe II traspasa al realengo la jurisdicción episcopal, para integrarla en el concejo de 
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Modino3807. No obstante, la casa de Astorga mantuvo su jurisdicción sobre Ribesla y 
Valdellorma. Pese a tan dilatada presencia en la región, las armas de los Osorio solamente se 
hallan reproducidas en el palacio que alzaron Gonzalo de Guzmán y su mujer, María Osorio, en 
Vegas del Condado, a mediados del siglo XV: dos lobos pasantes, en palo. También en la 
portada del minúsculo santuario de Valdorria, obra de finales del XVII, en un escudo 
reubicado, al igual que la inscripción que lo acompaña. Trae dos lobos pasantes, puestos en 
palo, el superior apoyado sobre el lomo del otro, y en punta, ondas de agua; bordura 
componada de ocho compones, de Castilla y de León; al timbre, sombrero eclesiástico con sus 
cordones, sumado de una corona, y por cimera, o acaso, más bien, divisa, un jinete con la capa 
al viento, como cuerpo, y como alma, una cinta con las palabras VSQVE AD O/CCASUM. La 
inscripción referida identifica a su propietario: EL ILL(USTRISIM)O S(EÑOR) D(ON) JO(AN) 
ÁLBAREZ OSORIO/ REDIFICÓ ESTA ERMITA DEL PATRÓN S(AN) F(ROILÁN). Juan 
Álvarez Osorio, h. del marqués de Astorga, fue obispo de León entre 1672 y 1679, términos 
que permiten perfectamente datar ermita y escudo. Las armas de estos Osorio eran: de oro, dos 
lobos, de gules, puestos en palo; en punta, ondas de agua de azur y plata, por el condado de 
Trastámara, y la bordura componada de Castilla y León. El sombrero alude a su condición 
episcopal, y la corona, al título de condes de Colle, que poseían los prelados legionenses. En 
cuanto a la divisa, M.ª del Carmen Orejas cree que el jinete tiene alas3808, aunque nos parece 
que se trata de una mera confusión, pues lo que puede verse es su capa al viento. Se trata, sin 
duda, del Apóstol Santiago, en recuerdo de Clavijo, como afirma el cronista astorgano Pedro 
Junco: «desde entonces pone esta casa al glorioso Apóstol Santiago, por timbre de su 
escudo»3809. El lema está tomado del Salmo 112: «A solis ortu usque ad occasum: laudabile nomen 
Domini», formando parte de la conocidísima divisa de la Monarquía española. Aunque Echave e 
Isasti explicaron la adopción de los lobos por esta familia mediante una enredosa etimología 
vascongada: Otsoerio, «matanza de lobos»3810; parece lo más probable que se debiese a su 
condición de señores de Villalobos, siendo, pues, armas parlantes. Los de este linaje, como 
resume Junco, «a imitación de los Reyes, pusieron al principio, no armas de apellido, sino 
insignias de su estado», por lo cual traían, «como señores de Villalobos y su tierra, su pendón; y 
en campo de oro los dos lobos (…) Añadiendo solos los señores de ella por armas de el estado, 
las aguas de el Condado de Trastámara, Título, el más antiguo de estos Reynos»3811. La 
mitología heráldica, sin embargo, quiso incluir este linaje entre los innumerables que acudieron 
a la Batalla de Clavijo: «auiendo sido en la primera batalla deshecho por los Moros el exército 
Christiano, sólo el estandarte de esta casa no quedó vencido. Y con él (…) se alcançó otro día 
aquella vitoria tan gloriosa, sacando los lobos teñidos en sangre de los Moros»3812. Tal fue el 
motivo de adoptarse el famoso mote heráldico de los marqueses de Astorga: «Do mis armas se 
pusieron,/ movellas jamás podieron», de cuyas versiones se ocupó Luengo en un interesante 
artículo3813. El héroe familiar se llamó Luis Osorio, signifer de Ramiro I, y a él decían deber sus 
descendientes bajomedievales el cargo de Alférez Mayor del Pendón de la Divisa del Rey que 
ostentaron. Pedro de la Vecilla relata también la hazaña de los Osorio: «Vna sola vandera 
tremolando,/ Quedó de las Christianas ya perdidas,/ Que el animoso alférez que la lleva/ 
Libralla en el perdido trance prueua./ El qual a la batalla la ha traído,/ De muy vistosa gente 
acompañada./ Que al Rey Luis Osorio hauía offrecido,/ Para seruir con ella en la jornada./ Y a 
este alférez deudo conoscido/ De su apellido, y casa celebrada,/ Se la entregó, y con ella va, y se 
arroja/ Aunque el tropel diabólico no afloxa»3814. En Astorga sigue celebrándose cada quince de 
agosto la llamada «Procesión de la Suiza», comitiva cívica originada tras la donación al 
consistorio local de la supuesta bandera que ondearon los Osorio en Clavijo. El Padre Lobera la 
describe del modo siguiente: «se saca a tiempo de las primeras vísperas de la casa de Consistorio 
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(…) vna vandera que dizen es la que el señor de Villalobos traýa en Clauijo. Lleua esta vandera 
un hidalgo de los que descienden de aquella casa, y vanla acompañando el marqués, con los 
cavalleros, justicia y regimiento. Delante della se llevan tañiendo unos atambores antiguos de 
diversa hechura que los de ahora, y al lado de la vandera, quatro ciriales con velas encendidas. 
En llegando cerca de la Iglesia, tañen todas las campanas, y los Canónigos salen en procesión 
(…) para recibir la vandera, que llevan en procesión hasta el choro (…) el Alcalde Mayor se 
sienta en la silla del Deán, y el que la lleva en la del Chantre, y el regidor más antiguo en la que 
está junto a ella»3815. El pendón que se conserva «no es más que el forro puesto, al parecer, en el 
siglo XVII, reproduciendo fielmente la bandera primitiva, de la que apenas quedan más que la 
trama y algunos trozos, pues se dedicaron a dejar llevar trozos como recuerdo a los que iban a 
ver la bandera»3816. Hay dudas acerca de la adscripción a este linaje del escudo con dos lobos 
que existió en una casa de Puebla de Lillo, ya desaparecida3817. En 1498, vende un finca en 
Orzonaga Elvira González, mujer de Juan de Osorio, v. de Pedrosa de la Mediana3818. Probaron 
su nobleza: Manuel y Joaquín Osorio, v. de Camposolillo (1777), h. de Barolomé Osorio 
(*Camposolillo, 1689) y de María Díez, n. de Simón Osorio (*Camposolillo, 1646) y de María 
González, b. n. de Bartolomé Osorio y de Catalina Fernández de la Pedrilla, t. n. de Alonso 
Osorio, cuartos n. de Pedro Osorio, y quintos de Benito Osorio y de María González-Castañón. 
Asimismo, Tomás y Manuel Osorio y sus h. respectivos, naturales y v. de Redipollos (1793), el 
primero h. de Pedro Osorio (*Redipollos, 1710) y de Manuela de la Fuente, el segundo de 
Diego Osorio (*Redipollos, 1709) y de María González, y ambos n. de Antonio Osorio (*San 
Cibrián, 1677) y de María González de Reyero, b. n. de Pedro Osorio y de Isabel de Ferreras, y 
t. n. de los ya citados Bartolomé Osorio y Catalina Fernández de la Pedrilla3819. Francisco 
Osorio es v. de Lugán en 16343820. Victoriano Osorio de Lena, corregidor de Torío por el conde 
de Luna, es v. de San Feliz en 1716, con su mujer, Mª Ana Moreno. Pedro Osorio es regidor de 
Redipollos por el Estado general, en 1751, aunque no podemos afirmar que perteneciera al 
mismo, ya que la población local era hidalga. Por entonces, residían en Puebla de Lillo Diego 
Osorio y María Fernández, su esposa; Juan de Osorio y Manuela Rodríguez lo hacían en 
Camposolillo, y en Redipollos Antonio Osorio y su mujer, María González de Reyero3821. En 
Murias de Ponjos, en 1759, estaban empadronados los hidalgos Álvaro y Toribia Osorio3822. Los 
padrones de Páramo del Sil, correspondientes a 1737, recogen a Manuel Osorio, o Álvarez-
Osorio, que había sido regidor años antes, con su h. Pedro. Éste aparece de nuevo en los de 
1789, como Pedro Álvarez-Osorio Lorenzana, hidalgo de solar conocido y armas pintar, al igual 
que su padre, y junto a María Álvarez-Osorio, viuda de Antonio de la Mata. Dicho año hay 
referencias también a Antonio Osorio, de la misma condición3823. 

OTERO. Linaje cuyo origen cabe situar en Otero de las Dueñas. En 1491, Gonzalo de 
Otero, criado de Diego de Quiñones, es testigo de un poder otorgado en Alcedo por Hernando 
de Vallecillo y su mujer, Leonor de Quiñones3824. En 1523, Lope de Otero era v. de Cuevas de 
Viñayo3825, y en Sorribos de Alba residieron los hidalgos: Miguel y Domingo de Otero (1614); 
Ambrosio, Domingo y Bartolomé de Otero, regidor (1644, 1650); Pedro de Otero, alcalde de la 
Hermandad del concejo de Alba (1665); Bartolomé, Francisco y otro Bartolomé de Otero 
(1692)3826. Entre 1664 y 1697, hubo varios pleitos ante la Vicaría de San Millán de los 
Caballeros, motivados por la preferencia de unos u otros candidatos al beneficio de San Pedro 
de dicho lugar, entre cuyos presenteros se contaban Bartolomé de Otero González y Bartolomé 
de la Sierra, v. de Sorribos, éste como «conjunto» de Ana de Otero3827. En padrones de Sena y 
Arévalo figuran, en 1596: Juan, Gaspar y Santiago de Otero, h. de García de Otero; Juan de 
Otero, regidor, h. de otro del mismo nombre; los hermanos Juan, Miguel y Santiago, h. de 
Pedro de Otero y de Leonor Fernández; y Gonzalo de Otero. En 1783, residían en dicho lugar 
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Manuel, Lorenzo, Sebastián y María, h. de Tomás de Otero y de María Fernández; Francisco de 
Otero, c. con Manuela Fernández; y Pedro y Joaquín de Otero; y en el de Villafeliz: Antonio de 
Otero y su mujer, Juana Álvarez, y los hermanos Manuel y Francisca, h. de Isidro de Otero y de 
Melchora Álvarez. Cerca allí, en Riolago, tenemos, en 1760, a los nobles Narciso y Basilio de 
Otero3828. Pedro de Otero era v. de Curueña en 1623, y en el Catastro de Ensenada aparece 
Francisco de Otero, v. de El Ariego de Arriba3829. Probaron su nobleza: Celedón de Otero 
(*Robledo, 1778), v. de Cornombre (1804), h. de Pedro de Otero (*Villarín de Riello, 1746), n. 
de Bernardo de Otero (*El Ariego, 1705) y b. n. de Pedro de Otero. Ángel-Antonio de Otero 
(*1775), v. de Salce (1804), h. de Tomás de Otero (*Villarín, 1743), y n. p. del citado Bernardo. 
Sebastián de Otero (*Sena de Luna, 1770), v. de Villanueva de Omaña (1817), h. de Tomás de 
Otero (*Sena, 1726) y de María Fernández, n. p. de Manuel de Otero, y b. n. de Manuel Gaspar 
Otero y de María Rodríguez, todos de Sena3830. 

OTERO, DEL (Ribas de Sil). Es muy probable que esta familia tomase apellido del barrio 
de El Otero, en Palacios, donde se documenta desde, al menos, los albores del siglo XVI, 
pasando a otros lugares comarcanos: Fernando del Otero y sus hijos (Palacios, 1501, 1512); 
Juan del Otero (Caboalles de Abajo, 1532); Juan del Otero (Páramo, 1537), Pedro del Otero 
(Susañe, 1537), Juan del Otero era alguacil (Palacios, 1652); Blas y Juan del Oteiro (Páramo, 
1693); Pascual del Otero (San Miguel de Laciana, 1739)3831. En 1552, el monasterio de San 
Andrés de Espinareda mueve pleito por los diezmos de la parroquia de Santa Leocadia de 
Palacios contra Domingo del Otero el viejo, Marcos del Otero y su h. Domingo, Pedro 
Fernández, h. de Domingo; Alonso, h. de Alonso del Otero, y Hernando del Otero, v. de dicha 
villa. En 1614, Andrés Benítez y Catalina Fernández, su mujer, viuda de Fernando del Otero, se 
enfrentan en juicio a Juan y Domingo de Otero, v. de Palacios, por ciertos bienes dejados por 
dicho Fernando. Más tarde, entre 1624 y 1690, se repiten los conflictos entre los distintos 
herederos de esta familia, fundamentalmente María Gago, viuda de Domingo del Otero, 
soldado, h. de Antonio del Otero y hermano de Pedro y del licenciado Luis del Otero, cura; sus 
h. Domingo, Pedro, Magdalena, María e Inés, c. con Juan Rodríguez, v. de Piñera; y su n. 
Antonio del Otero, v. de Palacios, que será el mismo que litiga por idénticos motivos en 1655, 
junto a sus hermanos María y Mateo, y que mueve pleito de hidalguía en 1660. También actúa 
en el citado pleito de 1655 Domingo del Otero Brioles, y otro con los mismos apellidos y 
nombre, v. de Palacios, aparece en el Catastro de Ensenada3832. Los padrones de Páramo 
recogen, en 1737, a numerosos v. con este apellido, todos del estado llano: Antonio, Catalina, 
Francisco, Lorenzo, Felipe, María, Pedro, Josefa, Francisco y Pedro del Otero, éste pasado a 
Santa Cruz. En los de 1789 figuran: Manuel, Bernardo, Pedro, Manuel, José y Ángel de Otero, 
forma esta última que se ha hecho común entonces, también pecheros3833. 

OTERO, DEL (Vega de los Viejos). Entre 1549-51, pleitea por su nobleza Pedro Álvarez 
Babiano, v. de Vega de los Viejos, h. de Teresa de la Carrera y de Rodrigo de la Carrera, alcalde 
de la Hermandad en Babia de Suso por el estado noble y hermano de Alonso del Otero; y n. p. 
de Pedro del Otero y de Marina del Otero, v. de Vega de los Viejos. Acaso derive este apellido 
del barrio homónimo, en Quintanilla de Babia, aunque, en los padrones de 1680 y 1759, todos 
los que lo llevan son pecheros, al igual que los Carrera3834. 

OVIEDO. Los hermanos Alonso y Pedro de Oviedo, v. de Cabrera de Almanza, mueven 
pleito de hidalguía en 1575, y Juan de Oviedo se menciona en relación con Villacorta, en 1590. 
En padrones de 1686, figura el hidalgo Luis de Oviedo, v. de Almanza; en los de 1736, Toribio 
de Oviedo, hidalgo, regidor de Prado de la Guzpeña; y en 1752, Casimiro de Oviedo es 
procurador de Carrizal de Almanza3835. Entre 1790 y 1798, interviene en varios los litigios Juan-
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Antonio de Oviedo, v. de Almanza, en relación con la requisa de grano perteneciente a la 
testamentaría de Ana-María de Prado, y con algunos bienes y rentas del marqués de 
Alcañices3836. 

PABÓN. En 1556, testifica en un pleito Fernando Pabón, v. de Viadangos de Arbas3837. 
Lozano les señala, a los de las Montañas de León: de oro, un pavo real en rueda3838. 

PADIERNA DE VILLAPADIERNA. Coinciden los autores en considerar este 
apellido rama o variante del de Villapadierna, o Gutiérrez de Villapadierna, siendo su primer 
elemento una simple contracción del topónimo original, para formar un compuesto que 
algunos genealogistas han juzgado redundante3839. La mitología genealógica ha querido 
remontar sus orígenes a cierto García Padierna, de quien afirman dio nombre a la villa que le 
concediera Ordoño II en las riberas del Esla, añadiendo unas curiosas rimas: «Padiernas de 
Villa-Padierna,/ En Montañas de León,/ Muy bien conocidos son/ Con gloria, que será 
eterna./ Si ay parte que esté interna/ Y en el centro del olvido,/ No por esso se han perdido,/ 
Pues sus ilustres memorias,/ Guardadas en las Historias,/ Son y serán las que han sido»3840. 

La sucesión de esta casa es como sigue: 
1. Lope Padierna, v. de Villapadierna, armado caballero en Perpiñán por Fernando el 

Católico, en 1503, que le concede traer en sus armas la divisa de la Banda, y c. con María 
Gutiérrez, en quien hubo a: 

2. García Padierna de Villapadierna, natural y v. de Villapadierna, c. con Leonor Correa, h. 
de Juan Correa y de Damiana de Villarroel. Fue fruto de esta unión: 

3. Gonzalo Padierna de Villapadierna, natural y v. de Villapadierna, c. con Francisca de 
Caviedes, h. de Francisco Santelices de Caviedes y de Ana García. Fue procurador por el Estado 
de los hijosdalgo de Villapadierna. 

4. Juan Padierna de Villapadierna, su hijo, también natural de Villapadierna, donde ejerció 
de procurador por el estado noble, y c. con Jerónima de Castro, h. de Paulo de Castro y de 
Catalina López, en 1611. Murió en 1642, viudo, siendo enterrado en la capilla familiar. Fue su 
hijo: 

5. Francisco Padierna de Villapadierna y Castro3841. 
A partir de aquí, la rama principal de esta familia se trasladó a Villanueva del Campo, donde 

fundaron mayorazgo Juan-Manuel Padierna de Villapadierna y Conejo (*Villanueva del Campo, 
1692), nieto de Francisco, y Josefa Martínez, su mujer, sucediéndoles su primogénito Manuel-
Francisco (Villanueva del Campo, 1726-1804), c. con Teresa-Francisca Castaños Zorrilla de 
Velasco, natural de Palencia, en la que tuvo a Narciso-Manuel (Villanueva del Campo, 1757-
1810), c. con Jerónima Martínez de Santiago, padres de Gabriel (San Miguel del Valle, 1802-
Villanueva del Campo, 1873), c. con Petra Muñiz Alaiz. Su h. Felipe (Villanueva del Campo, 
1832-Madrid, 1895), caballero de Santiago (1877), fue creado por Alfonso XII, en 1878, conde 
de Villapadierna. Felipe c. con Manuela de Erice y Urquijo, siendo padres de Felipe (Madrid, 
1879-Málaga, 1949), sucesor, y de Manuela (Madrid, 1870-Paracuellos del Jarama, 1936), a la 
que S. S. León XIII concedió, en 1900 y como reconocimiento a su destacada labor social, el 
título de marquesa de Padierna, con carácter personal y vitalicio3842. Otra rama permaneció en 
la región origen de la familia, probando su hidalguía Isidro Padierna (*Villapadierna, 1702), en 
1736, h. de Pedro de Padierna (*Palacios de Rueda, 1672) y de Juana del Campo, y n. p. de 
Pedro de Padierna y de Tomasa Casado3843. En cuanto a sus armas, Baños de Velasco les señala: 
de oro, un castillo de azur, de cuyo homenaje sale un brazo armado al natural, empuñando una 
bandera de gules, con el asta de oro, y atado a la aldaba de la puerta del castillo, un lebrel 
blanco; bordura de gules, con cuatro leones de oro, coronados de lo mismo. Sin embargo, una 
certificación de Juan Antonio de Hoces Sarmiento, dada en 1734, las describe: «Escudo diviso 
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en mantel, el primero, campo de oro con lobo de sable lenguado y uñado de gules; el 
segundo, de blao con castillo de plata; el tercero, de gules, con faja de oro, y sobre ella una 
estrella de plata, y éste con bordura de oro con ocho sotueres de gules, timbrado todo con cruz 
de gules de la Caballería del Apóstol Santiago»3844. 

PALACIO (Huelde). Suero de Palacio y su h. Juan, ambos hidalgos, eran v. de Huelde en 
15953845. 

PALACIO (Sorbeda). Los hermanos García Carraffa recogen un linaje de este apellido 
radicado en Sorbeda, del que descendió Francisco de Luzuriaga y Palacio, al que el rey de armas 
Sebastián del Castillo atribuyó en 1758, por error, las armas de los Palacio de Jaureguízar, en 
Orozco: partido: 1º, de oro, un árbol de sinople, y pasante a su tronco, un jabalí de sable; y 2º, 
de gules, un losange de oro cargado de un castillo de azur, y cantonado de estrellas de oro3846.  

PALACIO (Soto de Sajambre). Es muy probable que este linaje tomara apellido del paraje 
homónimo, en Oseja, que formó parte, junto a algún patronímico frecuente, de diversas 
composiciones. No obstante, existió como apellido diferenciado, y así aparece en el padrón de 
1680: Domingo, Pedro, Marcelo y Juan de Palacio, éste junto a su h. Antonio, regidor en 1697, 
todos ellos v. de Soto e hijosdalgo. Antonio se hallaba ausente de Soto en 1715, regresando en 
1722, aunque el apellido no figura ya en el Catastro de Ensenada3847. 

PALACIOS . Véase Salero. 

PALANCA. Un v. de este apellido, pechero, figura en el padrón de Llamera en 15203848. 
En 1609, no obstante, consiguieron probar su hidalguía Juan Palanca de Villacorta y Pedro 
Gutiérrez Palanca, hermanos, v. de La Devesa de Boñar, h. de Nicolás Palanca, natural de 
Vegaquemada (que suscribe un foro con el monasterio de Gradefes en 1580), y de Dominga de 
Villacorta; y n. p. de Alonso de Palanca y de Magdalena del Campillo, él testigo en los pleitos 
de hidalguía de Alonso García y Diego de Valladares, en 1552-63 (con edad de 65 años), y de 
Hernando Robles, en 15563849. Sebastián Palanca, ya difunto, se cita en padrones de La Mata de 
la Riba, en 1686, como hidalgo notorio3850. 

PÁMANES. En el padrón de 1566, figura el hidalgo Juan de Pámanes, v. de Renedo de 
Valdetuejar, sin duda oriundo del lugar que su familia tomó por apellido, en Liérganes 
(Cantabria)3851. 

PAMBLEY. Véase Arias, Arias-Valcarce (Rioscuro, Robles); Sierra-Pambley. 

PANGUCIÓN.  Véase Aguirre. 

PANIAGUA. La presencia de este apellido en la comarca del alto Esla está atestiguada 
desde inicios del siglo XVII, pues ya los padrones de Vegacerneja recogen, en 1607, a 
Hernando Paniagua, de condición pechera. En 1662, Juan Paniagua de Arriba, junto a su 
fiador, Pedro de Riaño, v. de Éscaro, establecen un censo en favor de los v. de Soto de Sajambre 
y su capellanía3852. Hombres llanos son también Juan, Marcos y Pedro Paniagua, v. de Burón en 
1680; Juan y Mateo Paniagua, v. de Éscaro; y Pedro, Alonso y Juan Paniagua, v. de Polvoredo el 
citado año3853. La única familia hidalga con este apellido en la comarca era de procedencia 
castellana: en 1776, Francisco y Manuel Paniagua, v. de Cistierna, entablaban pleito de 
hidalguía ante la Real Chancillería de Valladolid, siendo el segundo, seguramente, el mismo 
que, entre 1782 y 1784, reclama la ejecución de bienes de Manuel García por el vino que le 
había comprado para abastecer las tabernas de la localidad. Habían nacido en Pedrosa, h. de 
Manuel Paniagua (*Pedrosa, 1701) y de Catalina Redondo, natural de Lomas; n. de Baltasar 
Paniagua (*San Cebrián de Campos, 1664) y de Eusebia de Prado, y b. n. de Juan-Martín 
Paniagua y de Isabel Merino3854. 
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PÁRAMO. Recogen Lozano y los García Carraffa un noble linaje de este apellido, 
derivado de la villa de Páramo del Sil, al que afirman perteneció Juan Díaz de Páramo, 
comendador de Cabeza de Buey, Orden de Alcántara, en 1375. En dicha orden militaron 
también Diego de Páramo, comendador de Valloz (1385), y Fernando de Páramo, comendador 
de Benfayan (1434). Sus armas: de sinople, un león de su color natural, acompañado de tres 
panelas de oro, una a cada lado y la tercera en lo alto; bordura de oro plena3855. 

PÁRAMO DE FOCELLA. Véase Aurioles. 

PARDAVÉ, GUTIÉRREZ DE PARDAVÉ, GONZÁLEZ-PARDAVÉ, 
RODRÍGUEZ-PARDAVÉS. Las referencias a hidalgos de este linaje son numerosas: 
Pedro de Pardavé (Palacio de Torío, 1454), Juan de Pardavé, vasallo de Fernando de Vallecillo 
(Villardefrades, entre Gordón y Alcedo, 1493)3856; Pedro de Pardavé, «ombre de buena fama e 
ábile», nombrado juez del concejo de Cervera, ante la oposición de algunos vecinos, que 
nombraron a cierto Alonso de Huerta, «onbre de mal beuir» (1496)3857; Gregorio de Pardavé 
(San Feliz de Torío, 1537), Nicolás de Pardavé (Pardavé, 1537), Juan de Pardavé (Robles, 
1537)3858, García de Pardavé, juez real en Curueño (Pardesivil, 1552)3859; Cosme de Pardavé 
(Robledo, 1578), Juan de Pardavé (Villaverde de Arriba, 1584), Bartolomé y Juan de Pardavé 
(Valderilla, 1584), y Hernando y Gabriel de Pardavé (Garrafe, 1584)3860. En 1682, Gabriel de 
Pardavé, v. de La Flecha, h. de Pedro de Pardavé, n. p. de Victorio de Pardavé, y b. n. de Benito 
de Pardavé, litiga por ciertos bienes que, por premoriencia de Victorio, y siendo Pedro menor, 
el citado Benito se los dejó de por vida a su nieto el licenciado Gabriel de Pardavé, cura de 
Candanedo de Fenar (t. 1672), a condición de luego pasasen a Pedro y sus hermanos. Gabriel 
se lo cedió, en cambio, a un h. espurio suyo, Benito Gutiérrez de Pardavé. El licenciado don 
Gabriel había sido beneficiario, en 1620, siendo estudiante de Menores Órdenes, del 
testamento de Benito de Pardavé, cura de La Fecha, hermano de Gabriel y tío de Pedro, cura de 
Pardavé. Se citan otros herederos: Manuel Juárez, como marido de Catalina Díez de Pardavé y 
sus h. Gabriel, Julián e Isabel Díez, v. de Valderilla; Cosme González, v. de Fontanos; Claudio 
de Pardavé, v. de La Flecha; Manuel de Robles, marido de Paula de Pardavé, v. de La Flecha; 
Juan García, v. de Candanedo, marido de María Rabanal; Juan García y Pascuala de Pardavé, h. 
de Pedro, v. de Fontanos; Alonso Díez, Benito de Llamazares, marido de María Díez. También 
a los v. y testigos Fernando de Pardavé, v. de Garrafe; y Juan de Pardavé, de La Flecha3861. A 
mediados del siglo XVIII, residía en el propio Pardavé el hidalgo José-Manuel Pardavé, y en 
Garrafe lo hacía Gabriel de Pardavé3862. En los padrones de 1737 figuran, en Pardavé: José-
Manuel Pardavé, hidalgo notorio de armas pintar y de la casa y solar conocido de los Pardavés 
de dicho lugar y patrono y presentero de su beneficio, por el que recibe una carga de pan de 
centeno; Juan Pardavé y otro del mismo nombre, también descendiente de la casa y solar de 
Pardavé y armas pintar y presentero del curato local. En los de 1781: Manuela y José-Manuel 
Pardavé, v. de Pardavé, el segundo ausente e hidalgo notorio de casa solar conocida y armas 
pintar; Pedro Pardavé, cura de Robles, de la casa de los Pardavés, de solar conocido y armas 
pintar y presentero de la parroquia. En 1772, eran v. de Pardavé José, Manuel y Lorenzo de 
Pardavé, y de Robles Alonso-Miguel de Pardavé3863. La casa de Pardavé es mencionada, como 
garantía de nobleza, en muchos padrones de la Montaña, donde se incorpora, como en otro 
casos, a diversos patronímicos, formando los correspondientes apellidos compuestos. Esto 
puede comprobarse en la sentencia dada por el provisor de la iglesia de Oviedo, Alonso 
Rodríguez de León, en el pleito que sostenían, en 1482, Pedro Suárez de Ferreras, canónigo de 
la iglesia legionense, y Alvar González, clérigo de Portilla, por razón del abadiato de Santa 
Doradia, arcedianato de Babia, fallado en favor de la iglesia, como heredera del mismo, junto 
con otros patronos, entre ellos Fernando Gutiérrez de Pardavé, Teresa Suárez de Pardavé, y 
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Gómez Fernández de Pardavé3864. Pedro Gutiérrez y Gonzalo Gutiérrez de Pardavé, v. de 
Pardavé e hidalgos, testifican en 1514, y Álvaro Gutiérrez, v. de dicho lugar era escribano en 
15783865. En 1524, Julián García, clérigo, denuncia a Fernando Gutiérrez de Pardavé, su 
hermano García, Nicolás y Pedro Gutiérrez, y otros v. de Pardavé, por haberse encastillado en la 
iglesia local, negándole sus rentas3866. De esta casa se preciaban de descender los Villafañe 
asentados en Ampudia, que luego veremos, y en los padrones de la Mediana, del año de 1757, 
aparecen Domingo y Fernando González-Pardavé, h. de Juan González-Pardavé y n. de 
Domingo González-Pardavé, ambos del solar de Pardavé (Labandera); Juan González-Pardavé, 
del solar de Cienfuegos (Valverdín); Pedro, h. de Juan, n. de Santiago, y Tomás, Domingo y 
Francisco González Garavito Pardavé, h. de Domingo González Garavito Pardavé, n. de Juan 
González Garavito Pardavé, todos del solar de Pardavé (Felmín); Felipe González, h. de José 
González y n. de Juan González, v. de Cármenes, del solar de Pardavé; Santiago González, h. de 
Martín González y n. de Santiago González, descendiente de los solares de Pardavé y Corral de 
Casomera (Almuzara); y Juan y Manuel González Llamazares, h. de Pedro y n. de Felipe, del 
solar de Pardavé (Genicera). Igualmente, los González-Fierro se consideran descendientes de 
este solar, así como otros de apellido Gutiérrez: Juan, h. de Juan Gutiérrez y n. de Felipe 
Gutiérrez, de los solares de Llamazares y Pardavé (Canseco); y Pedro, Ignacio, Juan y Manuel, h. 
de Vicente Gutiérrez, n. de Isidro Gutiérrez, todos v. de Piedrafita y originarios de los citados 
solares de Pardavé y Llamazares3867. En Correcillas, en 1680, residían Pedro, Juan y Pedro 
Rodríguez-Pardavé, y en 1752, Francisco y Vicente Rodríguez-Pardavé, este último regidor3868. 
Coronando la fachada de una vieja casa de Rabanal de Fenar se halla un bello escudo de armas 
del siglo XVII, que lleva por timbre una celada, y trae: partido: 1º, tres flores de lis puestas en 
dos palos, una y dos; 2º, de Cienfuegos; bordura partida, la diestra, que corresponde a este 
apellido, con tres aspas, la siniestra con otros tantos armiños. Al pie se lee, junto al cuartel 
diestro, PARDABÉ GUTIÉRREZ, y junto al contrario CIE(N)FUEGOS. Por la época, debió de 
pertenecer a los fundadores de la capellanía local llamada «de los Gutiérrez», dedicada a los 
santos Bartolomé y Francisca, y que fueron Bartolomé Gutiérrez y su esposa, Francisca Díez, de 
la que se conserva documentación referente a la elección de candidatos y a su presentación 
entre los años 1706 y 1778. Tuvo propiedades en este lugar y en los de Candanedo, Robledo y 
La Robla, donde se conserva un pago con ese nombre. En el Catastro de Ensenada se cita como 
ermita y capilla3869. En un repartimiento fiscal de 1652 aparecen, en Solana, Pedro Gutiérrez, 
procurador concejil, y Juan Gutiérrez Pardavé, escribano, al que se le ha de reducir la 
contribución por ser pobre3870. En 1693, Juan Gutiérrez Pardavé, en nombre del cabildo 
catedral de León, manda sacar una copia de la venta hecha en el año 1288 por Sancha 
Rodríguez, h. de Rodrigo Fernández de Valduerna, fundador del monasterio de Santa María de 
Villoria3871. Fernando Gutiérrez de Pardavé era escribano del valle de Fenar, en 1596, quizás el 
mismo que aparece como testigo en un pleito de 1556, época en la que se cita al también 
hidalgo Juan Gutiérrez, de Candanedo3872. En 1559, residían en Candanedo Blas Gutiérrez y 
Juan Gutiérrez de la Vega, y en 1686 lo hacían, en el valle fenariego: Leandro Gutiérrez 
(Naredo), Juan Gutiérrez (Brugos), el licenciado Juan Gutiérrez, cura (Brugos-Rabanal); 
Bartolomé Gutiérrez (Rabanal), Bartolomé y Pedro Gutiérrez (Robledo), Pedro, Juan y 
Bartolomé Gutiérrez, regidor (Solana)3873. En 1751: Gabriel, Bernardino y Bartolomé Gutiérrez 
(Rabanal); Pedro y Manuel Gutiérrez (Candanedo), Gabriel y Pedro Gutiérrez (Naredo), y Juan 
Gutiérrez (Solana)3874. En 1772, eran v. de Pardavé Juan, Santiago y Pedro Gutiérrez y Juan 
Gutiérrez-Cienfuegos, lo que explicaría la heráldica presente en Rabanal3875. En los ya citados 
padrones de 1737 aparecen: Francisco y Pedro Gutiérrez (Orzonaga); Manuel, h. de Toribio 
Gutiérrez y de Isabel Suárez (Robles); Policarpo y Benito Gutiérrez, h. de Francisco y de María 
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González; Francisco, Pedro, h. de Domingo Gutiérrez y de Catalina Díez; Tomé Gutiérrez, h. de 
Santiago y de Magdalena Díez; Domingo Gutiérrez (Pardavé). En 1781: Bernardino, c. con 
Isabel Morán, padres de José-María y Beatriz; Policarpo, c. con Teresa Gutiérrez, sus h. Manuel, 
Antonio, Isidoro, Francisco, Sebastián y Brígida; Juan, c. con Bernarda García, su h. Esteban; 
Mateo, c. con Manuela Pardavé, padres de Francisco y Alfonsa; Manuel, c. con Ana Canseco, 
con quien tuvo a Diego, Antonio, José, Felipe y Leandro, y en segundas nupcias con María 
Díez, madre de Manuel; Francisco, c. con Beatriz de Pardavé, padres de Manuel y Diego; Félix, 
c. con Manuela Tascón, padres de Felipe, Manuel y Baltasara; Pedro, h. de Baltasar y de Josefa 
González; Fernando, v. de Toledo, h. de Juan y n. de Andrés (Pardavé); Lorenzo, h. de Antonio 
y de María Fernández (Matallana); Manuel, c. con Manuela Díez, padres de María y Pedro; 
Isidoro, cura de Valverde y Pedrosa; Francisco, difunto, c. con Manuela de Robles; Alejandro, 
tío del anterior, h. de Pedro; Cristóbal, ausente (Orzonaga); Bernardo, c. con Isabel González, 
su h. María (Vegacervera); Juan, c. con Manuela Ordóñez, padres de Vicente, Toribio, Marcela 
y Juana; Toribio, c. con María Díez, padres de José, Julián e Isabel; Antonio; Domingo, c. con 
Ana Tascón, padres de María-Manuela, Isidro y Ambrosio (Villalfeide). En 1815: José, h. de 
Bernardino y n. de Fernando, c. con Águeda González, padres de Pedro y Francisco; Francisco, 
Pedro, Bernardino y Antonio, hermanos del anterior; los tres h. de Policarpo y n. de Francisco: 
Manuel, c. en primeras nupcias con Antonia Díez y en segundas con Antonia Almuzara, y padre 
de Miguel, Ambrosio y Mª Ignacia; Servando, c. con Ventura de Robles, padres de Miguel, Petra 
y Ana; y Francisco, ausente; Esteban, h. de Juan y n. de Francisco, viudo de Urbana García, 
padre de Juan, Francisca y Ana; Leonardo y Antonio, h. de Manuel y n. de Santiago; Felipe, 
ausente, h. de Félix y n. de Francisco (Pardavé); Gabriel, h. de Juan y n. de Andrés, c. con 
Lorenza González, sus h. Tomás, Antonio, Juan y Pedro; Lorenzo, h. de Antonio y n. de 
Andrés, c. con María González, su h. Pedro; Manuel, h. de Félix y n. de Francisco, c. con 
Manuela Tascón, en quien tuvo a Antonio, y en segundas nupcias con Cecilia Fernández, 
madre de Francisco (Matallana); Pedro, h. de Manuel y n. de Domingo. c. en primeras nupcias 
con Ana Díez, madre de Manuel, y en segundas con María Álvarez (Orzonaga); Juan; los cuatro 
h. de Francisco y n. de Francisco: Manuel, c. con María García de la Vega, padres de María, 
Petra y Manuel; Juan, Petra; y Simplicio, c. con Catalina de la Lanza, padres de Pablo (Robles); 
Josefa, h. de Félix y de Bernarda García (Vegacervera)3876. Probaron su nobleza: Juan de Pardavé, 
v. de Simancas (1539). Cristóbal Pardavé, v. de Medina del Campo (1715), natural de Pardavé, 
cuyo h. Juan fue elegido alcalde de los Hijosdalgo de Pardavé. Manuel de Pardavé, v. de León 
(1742). Francisco Gutiérrez, natural de Pardavé y v. de Naredo de Fenar (1779), h. de Beatriz de 
Pardavé, n. m. de José Manuel Pardavé, y n. p. de Francisco Gutiérrez (*Pardavé, 1682) e Inés 
de Laiz, y b. n. de Gabriel y María Gutiérrez. Manuel Gutiérrez, hermano del anterior (1788). 
Manuel Gutiérrez (*Orzonaga, 1736), v. de Orzonaga (1765), h. de Domingo Gutiérrez (*Naredo, 
1698) y María González, n. de Pablo Gutiérrez (*Fontanos, 1667) y Catalina García Flórez, y b. 
n. de Gabriel Gutiérrez y Catalina de Robles. Manuel Gutiérrez (*Pardavé, 1709), v. de 
Fresnellino del Monte (1772), h. de Pedro Gutiérrez (*Pardavé, 1668) y de Isabel González, n. p. 
de Andrés Gutiérrez (*Pardavé, 1635) y de María González, y b. n. de Pedro y Engracia Suárez. 
Benito Gutiérrez (*Pardavé, 1698), v. de Robledo de Fenar (1729), h. de Santiago (*Pardavé, 
1667) y de Magdalena Díez, y n. p. de Benito y de Lucía Fernández. José Rodríguez-Pardavés 
(*Correcillas, 1719), v. de Matamorosa (1767), y su h. Diego Rodríguez-Pardavés (*Matamorosa, 
1749), el padre c. con Magdalena de los Ríos, e h. de Sebastián Rodríguez-Pardavés 
(*Correcillas, 1687) y María de la Sierra, n. p. de Francisco Rodríguez-Pardavés y de Toribia 
Rodríguez, b. n. de Pedro Rodríguez-Pardavés y de María Rodríguez3877. En cuanto a sus armas, 
los armoriales le señalan a Pardavé, originario de la Montaña de León y pasado a Madrid, León 
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y Cuenca: de gules, un árbol de sinople, frutado del campo y con un oso alzado a su copa3878. Y 
a Pardavés: de oro, dos lobos leonados, puestos en palo y cebados de sendos corderos blancos, 
que Hernández de Mendoza atribuye a los que atravesaron de aquella guisa el campo de batalla, 
por delante del rey don Ramiro, que los vio como señal de mal agüero. El Pardavé que le 
acompañaba, en cambio, le animó, diciendo: «Nosotros somos los lovos i ellos los corderos», 
resultando vencedoras las tropas cristianas. Seguramente se refiere a este linaje Baños de 
Velasco, que lo llama Paredede, afirmando que viene de la casa de los Gutiérrez, sita en la 
puente de Paredeva (¿Pardavé?), en Valdesorio (¿Valdetorío?), emparentada con Osorios y 
Villalobos, señalándole: partido: 1º, de plata, cinco fajas de azur; 2º, de oro, dos lobos de sable 
andantes; bordura de gules con ocho sotueres de oro3879. 

PARIENTE. En padrones de 1454 figura Juan Pariente, v. de Villaverde de Abajo, 
hidalgo y «escudero de caballo». Isidro Pariente era v. de Cuadros en 1698, y en 1766 y 1806, 
residían en Cabanillas los hidalgos Francisco Pariente, y los hermanos Marcelo, Isidro, Santiago 
y Clemente, h. de Isidro Pariente3880. 

PASCUAL-RODRÍGUEZ. Alonso Pascual-Rodríguez fue v. de Sorriba, donde c. en 
segundas nupcias, en 1635, con Magdalena de Tejerina. Su h. Juan Pascual-Rodríguez (*Sorriba, 
1651) se asentó en Valderrueda, donde ejercía de escribano en 1777, y allí c. con María de 
Villota y le nacieron sus h. Manuel (*1688), Francisco-Antonio (*1714), Santiago (*1721) y 
Esteban (*1717), que litigan por su nobleza en 1731, aunque en 1758 se ordena suspender la 
ejecutoria, por considerar fraudulenta su inclusión en el estado noble. Este último año litiga 
también Felipe Pascual-Rodríguez (*Valderrueda, 1720), h. del citado Manuel y de Lucía 
Fernández3881. 

PATARRO. Linaje de La Majúa, en cuya parroquia poseyó una capellanía, conservándose 
la correspondiente inscripción: ESTA CAPILLA/ ES DE IV(AN) PATAR[R]O/ V(ECINO) 
DESTE LVGAR/ HI(J)O DE MATEO/ PATAR[R]O AÑO/ DE 1613. Benito Patarro, v. de La 
Majúa, c. con Agustina, hermana de un antiguo párroco local, el licenciado Pedro González 
Collar, oriundo de Teverga, y heredera de los vínculos por él fundados. Conforme al 
testamento del clérigo, otorgado en 1647, sucedió en ellos Pedro Patarro, h. de Benito, y a éste 
su h. Mateo, c. con Isabel de Miranda. Luego, pasaron a su tío Alonso Patarro, y de él a María 
Patarro, h. de Mateo y mujer de Domingo Álvarez3882. En el donativo de 1705 figuran todavía 
Mateo y María Patarro, v. de La Majúa, pero el apellido ya no aparece en los padrones de 
17603883. En Sena formó el compuesto Fernández-Patarro, que ya hemos visto. 

PEDRILLA. Véase Fernández de la Pedrilla. 

PEDROSA. Véase Díez de Pedrosa. 

PELÁEZ (Alto Porma). Juan Peláez era v. de Isoba en 14333884. En 1536, Pero Peláez, 
hidalgo, era empadronador en Puebla de Lillo3885. Probó su nobleza Ángel Peláez (*Campillo, 
1730), v. de Valdecastillo (1762), h. de Juan Peláez (*Campillo, 1702) y de María Alonso, n. p. 
de Bernabé Peláez (*Campillo, 1664) y de María López de Acevedo, y b. n. de Pedro Peláez y de 
Isabel Fernández. Manuel Peláez era v. de Campillo, en 17523886, y poco después ejerció en este 
lugar como alcalde por el estado noble Antonio Peláez3887. 

PELÁEZ  (Laciana, Babia). Las fuentes recogen numerosos hidalgos con este apellido: 
Bartolomé Peláez, escribano del concejo de los Cilleros (1643, 1652); Juan Peláez (Villaseca, 
1686), María de Campo, viuda de Diego Peláez; Magdalena y Juana, h. de Mateo Peláez y de 
María del Otero; Bernardo, Diego, Magdalena y María, h. de Sebastián Peláez y Ana Menéndez 
(Quintanilla, 1680); Juan, Francisca y Juliana, h. de Diego Peláez y Magdalena Riesco 
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(Piedrafita, 1680); los h. de Juan Peláez y de Catalina González (Orallo, 1692), Alonso Peláez, c. 
con Manuela Rosón de Quiñones (Villaseca, c.1718); Juan Peláez, alcalde por el estado noble 
(Orallo, 1736); Antonio Peláez (Piedrafita, 1759-60)3888. Probó su nobleza Vicente Peláez 
(*Orallo, 1792), v. de Candemuela (1824), h. de Antonio (*Orallo, 1741) y Teresa Álvarez, n. 
de Juan (*Orallo, 1705) y Ana García, y b. n. de Juan Peláez y María Sabugo3889. 

PELÁEZ, PELAIZ (Siero de la Reina, Salio). En 1509, inician pleito de hidalguía los 
hermanos Álvaro Pelaiz, v. de La Puerta; Juan y Diego Pelaiz, v. de Pedrosa; y Gutierre Pelaiz, v. 
de Siero, h. de Fernando Pelaiz, v. de Salio, quien fue ennoblecido por Enrique IV en 1462. 
Fernán, Gonzalo y Juan Peláez eran v. de Pedrosa en 1587. Entre 1609 y 1625, se desarrollan 
otros diversos pleitos de hidalguía, promovidos por Juan Peláez el viejo, sus h. Juan, Sebastián y 
Hernando Peláez; y su hermano Juan Peláez de Abajo, v. de Siero de la Reina. Juan Peláez el 
viejo era h. de Hernando Peláez, natural de Pedrosa, y de Juana Rodríguez, natural de Boca de 
Huérgano; y n. p. de Gutierre Peláez, v. de Pedrosa, y de Marina de Villalba, natural de Siero, 
descendientes del mismo Fernando Peláez que recibiera el privilegio de hidalguía del rey don 
Enrique3890. 

PELÁEZ (Sorribos de Alba). En 1644, era vecino de Sorribos el hidalgo Arias Peláez3891. 

PENILLAS. Asentados en Páramo del Sil, donde Juan Penillas era regidor, a principios 
del siglo XVIII, y en cuyos padrones de 1737 figura el hidalgo Francisco Penillas3892. 

PEÑA, DE LA. En Cuadros residieron los hidalgos Alonso de la Peña (1596), Francisco 
de la Peña (1698) y Santiago de la Peña, c. con Ana Costales (1766)3893. Probó su nobleza 
Francisco de la Peña (*Tordesillas, 1710), contador de la Contaduría Mayor de Cuentas y v. de 
Madrid (1754), h. de Manuel de la Peña (*Tordesillas, 1691) y de M.ª Antonia Díez, n. p. de 
Santiago de la Peña (*Coladilla, 1659) y de Inés López, v. de Vegacervera; b. n. de Juan de la 
Peña, v. de Coladilla y Pardavé, y de Damiana Álvarez; t. n. de Antonio de la Peña y de 
Magdalena de Laiz, cuarto n. de Miguel de la Peña, y quinto de Francisco de la Peña e Isabel 
González, v. del concejo de Vegacervera3894. 

PEÑACORADA. El Blasonario de la consanguinidad ibérica le señala: de gules, tres peñas de 
oro, en faja3895. 

PERALES. Oriundo del lugar homónimo, en Campos, tuvo temprana presencia en la 
Montaña oriental, donde pleitearon por su nobleza: Fernando de Perales, v. de Villacorta (1503); 
Juan de Perales, v. de Taranilla (1549); Francisco de Perales, v. de Valderrueda (1556); Juan de 
Perales, v. de Pedrosa (1587); otro Juan de Perales, v de Villamorisca (1604)3896. En el padrón de 
1566 figuran Guillermo de Perales, v. de Renedo de Valdetuéjar; y Pedro, Juan y Gómez de 
Perales, v. de Taranilla, todos nobles, aunque el último tenía pendiente de justificar su 
condición. En Villacorta residieron Inés de Perales, viuda de Julián García, que litiga en 1568 
con varios v. por diversos bienes que le tenían ocupados; y Constanza de Perales, que también 
pleitea, en 1590, por algunas propiedades que su sobrino, Bartolomé García, v. de San 
Bartolomé de Rueda, h. y heredero de Leonor de Perales, había vendido a Bartolomé Díez, 
teniendo ella preferencia, por ser pariente más propincua3897. En La Riba de Almanza residía, 
en 1816, el hidalgo Martín Perales, con su mujer, María Santos, y sus h. Francisco, Alonso, 
Juan, Antonia, Ventura, Francisca, Benita y Catalina3898. Las armas de esta familia le fueron 
certificadas a Pedro Sánchez, oriundo de Pedrosa, h. de María de Perales, n. de Juan Bautista de 
Perales y Ángela de las Heras, naturales de Villanueva de Muñeca, y b. n. del Alférez Blas de 
Perales y Fernández de los Ríos y de Juana María de Salceda y Mol, v. de Guardo: de plata, un 
peral de sinople, frutado de oro, y dos lobos de sable atados al tronco con cadenas de hierro3899. 
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PEREDA. Probó su nobleza Santos Pereda (*1782), v. de San Cipriano del Condado 
(1816), h. de Cristóbal Pereda (*Castrillo de Porma, 1748), v. de Villafruela, y de Paula 
Valdesogo; n. p. de Antonio Pereda (*Castrillo, 1709) y de Benita López, y b. n. de Miguel de 
Pereda y de Isabel Alonso3900. 

PÉREZ (Abelgas). Probó su nobleza Domingo Pérez (*Abelgas, 1771), v. de El Burgo de 
Osma (1806), h. de José Pérez (*Abelgas, 1735) y de Manuela Álvarez, n. p. de Francisco Pérez 
(*Abelgas, 1710) y de Francisca Álvarez, y b. n. de Francisco Pérez y de Inés Álvarez3901. 

PÉREZ (Babia). Ruy Pérez, hidalgo, era v. de La Majúa en 15513902. Probaron su hidalguía: 
Francisco Pérez, v. de Quintanilla de Babia (1551), h. de Alonso Pérez y Leonor Meléndez, él 
hermano de Juan de Grado; y n. p. de Alonso de Grado, v. de Piedrafita, y María Pérez. 
Hernando Pérez, v. de La Vega de los Viejos (1549), que también testifica en el pleito anterior. 
Bernardo Pérez (*Torre de Babia, 1725) y su hermano Manuel, v. de Quintanilla y de Torre 
(1786), h. de Antonio Pérez, v. de Robledo de Babia, y Josefa Alonso Gancedo, y n. p. de Juan 
Pérez y María Álvarez3903. En padrones de 1680 figuran los hidalgos: Isabel Pérez, viuda del 
cirujano Diego de Leti (Huergas); Diego, Domingo, Pedro, Toribio, Pedro, Domingo, y Diego 
Pérez; Isabel y Juan, h. de Juan Pérez y de Catalina Álvarez; Francisca, Pedro y Gregoria, h. de 
Pedro Pérez y de Dominga Suárez (Quintanilla de Babia)3904. En los de 1759-60: Jacinto, 
Agustín y Bernardo Pérez (Robledo); Francisco Pérez (Cospedal), Salvador Pérez (Cubillas), 
Santiago Pérez (Genestosa), Juan Pérez (Riolago), Fabián Pérez (Truébano), Pedro, con sus hijos 
José y Francisco y dos hijas menores; Bernardo Pérez, Francisco y Marcos Pérez (Quintanilla); y 
el ya citado Manuel Pérez, h. de Antonio, natural de Robledo (Torre)3905. En el de Torrestío, de 
1816, aparecen Francisco Pérez, con sus h. Francisco y Pedro; José Pérez, h. de Tomás Pérez, y 
Tomás, h. natural del citado Tomás Pérez, todos hidalgos de ejecutoria, quizá descendientes del 
José Pérez citado en 17053906. 

PÉREZ (Cuadros). Arias Pérez, hidalgo, era v. de Cuadros en 15963907. 

PÉREZ  (Huergas y El Millar). Probaron su nobleza los hermanos Miguel (*Bello, 1785) y 
José-Antonio Pérez (*Bello, 1778), v. de Huergas y El Millar (1833), h. de Tomás Pérez (*1738) y 
de Francisca González, n. de Juan Pérez (*Bello, 1708) y de María Velasco Solís, y b. n. de 
Sebastián Pérez, v. de Nembra, y de María Díaz, que lo era de Bello, donde casaron en 17063908. 

PÉREZ (Laciana). En el padrón de 1693, aparecen los hidalgos Ramiro Pérez, v. de Orallo, 
y Santiago Pérez, v. de Rabanal de Abajo. En Rabanal de Arriba residían, en aquel año y en el 
de 1718: Alonso Pérez, venido al mundo hacia 1672, h. de Pedro Pérez y de María Fernández, 
c. con María Arias, padres de Pedro, María y Francisco; y Mateo Pérez, nacido hacia 1658, c. 
con María García, con la que tiene a Pedro, María y Antonio, que está al servicio del Rey3909. En 
padrones de 1761: Simón Pérez e Isabel Riesco, su mujer, padres de Domingo y Manuela 
(Sosas); Pedro Pérez, viudo de Catalina Álvarez Fondón, con su h. Gregorio, cura de 
Campomanes, y sus n. Manuel y Mª Antonia, h. de José Pérez, difunto, e Isabel Prieto (Rabanal 
de Arriba); Elvira, Pedro y Domingo Pérez, h. de Santiago Pérez y María Macías, su mujer 
(Rabanal de Abajo)3910. Simón Pérez, v. de Sosas, inició pleito de hidalguía en 17443911. 

PÉREZ (Murias de Ponjos). En Murias de Ponjos residía, en 1759, Gregorio Pérez3912. 

PÉREZ (Ordás, Valdellamas). En padrones de 1761, figuran los hidalgos: Francisco Pérez y 
su mujer, Jerónima Rodriguez (Callejo); Matías Pérez, c. con Rafaela Díez (Adrados); Antonio 
Pérez y su esposa, Lorenza Arias; Juan y Manuel, h. de Pedro Pérez y María Díez; Manuel Pérez, 
h. de Gregorio Pérez y de Francisca Díez; otro Manuel Pérez, h. de Manuel Pérez y de Antonia 
Díez (Villarrodrigo). Demostraron su nobleza: Manuel Pérez (*Villarrodrigo, 1750), v. de 
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Camposalinas (1792), h. de Pedro Pérez (*Villarrodrigo, 1698) y de María Díez, n. de Roque 
Pérez (*Villarrodrigo, 1667) y de Catalina Rodríguez, y b. n. de José Pérez y de María García 
Valcarce. Francisco Pérez (*Las Omañas, 1757), v. de Villarrodrigo (1784), h. de Tomé Pérez 
(*Pedregal, 1715), n. de Tirso Pérez y de Felipa Martínez, y b. n. de Felipe Pérez. Simón-Antonio 
Pérez (*Las Omañas, 1770), v. de Santiago del Molinillo (1806), h. de Diego Pérez (*Pedregal, 
1743) y Francisca Magaz, n. de Francisco Pérez y María Arias3913. 

PÉREZ (Redipuertas). En el Catastro de Ensenada figura el v. Sebastián Pérez, y en el 
padrón de 1791, Bartolomé Pérez Getino, c. con María González Hurtado, ambos hidalgos3914. 

PÉREZ (Riaño y La Puerta). Hernán Pérez, v. de Riaño, litiga con el escribano Alonso 
Díaz, en 1548, y Alonso Pérez, hidalgo de dicha villa, testifica en un pleito de 1675. El Catastro 
de Ensenada (1752) recoge en Riaño a los siguientes vecinos hidalgos: Adriano, Antonia, 
Francisco, Manuel, Toribio, Mateo y Manuel Pérez, y otros cuatro de nombre Pedro Pérez3915. 

PÉREZ, PÉREZ DE PORRAS (Ribas de Sil de Abajo). Los padrones de este concejo 
recogen a los hidalgos: Lucas, h. de Francisco Pérez y de María González (Anllares, 1737); Pedro 
Pérez de Porras y Bernabé y Manuel Pérez, que están litigando en la Real Chancillería desde 
1733; y otro Pedro Pérez (Santa Cruz, 1737); Francisca Rodríguez, viuda de Lucas Pérez, con su 
h. Catalina; Marcos Pérez, padre de Marcos, Manuel y María (Anllares, 1789); Pedro Pérez y su 
h. Dominga, María Pérez, José Pérez, padre de José, Teresa, María, Antonia y María; Juan Pérez 
Porras y su h. Casimira; y José Pérez Porras (Santa Cruz, 1789). En 1653, Cristóbal Pérez de 
Porras, v. de Toreno, pleitea por diversos bienes con Alonso Gómez, v. de Santa Marina, h. de 
Pedro Gómez Garrafa; Francisco Gómez, v. de Torenillo; Catalina Fernández, viuda de Juan de 
Buitrón de la Cruz, e h. de Pedro Gómez Garrafa; Juan Gómez de la Ribera, María Alonso del 
Otero, viuda de Toribio Flores; Pedro Buelta, c. con María Fernández, todos v. de Toreno; y 
Mateo González, v. de Páramo, como tutor de Pedro, Ana y Catalina, h. de Pedro González de 
la Villeta y de María Díez. Se había apelado sentencia de Bartolomé Pérez, juez ordinario de 
Toreno en 1612. En 1614, se presenta el caso ante Rodrigo de Cuenllas, juez ordinario de 
dicha villa, por Cristóbal, Diego y Simón Pérez, h. de Francisco Pérez y Catalina López. En 
1826, inicia pleito de hidalguía Bernardo Pérez, v. de Santa Cruz del Sil, h. de Manuel Pérez 
(*Villamartín), n. p. de Tomás Pérez y de Fabiana Fernández, y b. n. de Matías Pérez y de 
Antonia de Sorribas. Ya había probado su nobleza en 1803, residiendo en Primout3916. 

PÉREZ (Rosales). En el padrón de 1537, figura el hidalgo Álvaro Pérez, h. de Ares Pérez, v. 
de Rosales3917. 

PÉREZ (Tierra de la Reina). Probó su nobleza, en 1539-67, Alonso Pérez, c. con María 
Parisa, v. de Valverde de la Sierra, e h. de Juan Pérez y de María de Noriega, y n. p. de Juan de 
Rodrigo, natural de Espinama, y de María de la Fontana. Hizo lo propio, en 1622, su n. Gabriel 
Pérez, v. de Villada, h. de Alonso Pérez y de Francisca de la Puerta3918. 

PÉREZ (Torío). Los padrones de 1454 recogen a Ares Pérez, hidalgo de Villasinta; y en los 
de 1584 figuran: Alonso y su hijo, también llamado Alonso; Miguel, y Domingo Pérez, todos v. 
de Pedrún3919. 

PÉREZ (Valdetuéjar). En 1566, figuran en padrones los hidalgos Pedro Pérez, v. de San 
Martín, y Juan Pérez, v. de Villalmonte. Andrés Pérez, v. de San Martín, mueve pleito de 
hidalguía en 1776, con sus h. José, Agapito y Francisco Pérez; y prueba la suya José Pérez (*San 
Martín, 1757), v. de Villamorisca (1786), h. de José Pérez (*San Martín, 1720) y María Reyero, 
n. de otro José Pérez (*San Martín, 1686) y Eugenia Fernández, y b. n. de Roque Pérez y de 
Josefa de la Mata. En 1752, José Pérez es regidor de San Martín, y Francisco Pérez v. de dicho 
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lugar3920. En padrones de 1736, tenemos a los hidalgos: Diego, h. de Francisco Pérez, n. de Jorge 
Pérez (El Otero); Francisco, h. de Francisco Pérez (Prado); María de Prado, viuda de Francisco 
Pérez, con sus h. Tirso, Roque y Ventura; Andrés, Bartolomé y José, h. de Francisco Pérez (San 
Martín); Bernardo-Agapito, h. de Roque Pérez, con su h. Santiago (Taranilla)3921. 

PÉREZ (Valdorria). En el padrón de 1650 figura Juan Pérez, hidalgo, v. de Valdorria3922. 

PÉREZ (Valseco). En 1695, obtuvo certificación de sus armas Pedro Pérez y Avecilla, h. de 
Sebastián Pérez y de Dominga Crespo, y n. p. de Luis Pérez y de ¿? Avecilla, todos naturales de 
Valseco: de plata, un peral de sinople, frutado de su color natural; bordura de azur con tres 
flores de lis de plata. Esta familia decía descender de la casa fundada en Fabero (otras versiones 
la sitúan en Ibias) por Cristóbal Pérez, beneficiado por Alfonso IX con la exención de pedidos 
para él y sus descendientes, así por línea de varón como de mujer, privilegio confirmado por 
Fernando III, en 1255, y sus sucesores hasta Carlos II en 1680, a instancias de Martín, Pedro y 
Domingo Pérez, v. de Tombrio, y otros3923. 

PÉREZ (Villamorisca). En Villamorisca residía, en 1816, el hidalgo José Pérez, con su 
mujer, Mª Antonia Rodríguez, y sus h. Juan, Clemente, M.ª Cruz, Petra y Antonia3924. 

PÉREZ DE AVÍN. En 1556, probó su nobleza Juan Martínez, v. de Barniedo de la 
Reina, h. de Hernán Pérez de Avín y de María Martínez, y n. p. de Pero Pérez de Avín y de 
Aldonza Martínez, todos descendientes de la aldea de Avín, en Onís, donde no había 
pecheros3925. 

PÉREZ DE PRADO. Véase Pesquera. 

PÉREZ DE ROBLES. Probó su nobleza Agustín Pérez de Robles (*Llamas, 1744), v. de 
Quintanilla de Sollamas (1784), c. con María Ferrero e h. de Santiago Pérez de Robles (*Llamas, 
1714) y de María Ordóñez, n. p. de Antonio Pérez de Robles (*Llamas, 1670) y de María 
Campelo-Aparicio, b. n. de Roque Pérez de Robles y de Isabel Fernández, y t. n. de Roque Pérez 
y de Catalina Rodríguez3926. 

PÉREZ-FAJARDO. En padrones de 1759 aparecen Manuel, Francisco y Josefa Pérez-
Fajardo, h. que quedaron de Domingo Pérez-Fajardo y su mujer, Antonia Fernández, v. de La 
Riera e hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar, como calificó el difunto don Domingo 
a través de la Real Chancillería3927. 

PÉREZ, PÉREZ-GETINO (Pardavé). En el padrón de 1737 figuran los hermanos 
Manuel, Francisco, Bartolomé y Félix Pérez-Getino, éste cura párroco, h. de Manuel Pérez-
Getino y de Catalina González. En el de 1781: Bartolomé Pérez, cura; Manuel, Pedro, Rosa y 
Francisco Pérez, de estado desconocido, h. de Santiago y de Antonia Arce; Francisco Pérez, c. 
con Manuela Díez, padres de Francisco y María; Félix Pérez, cura de Correcillas, hermano del 
anterior; y Bartolomé, cura de San Vicente y Cañizal, también hermano de Francisco. Y en el 
de 1815: Francisco-José Pérez, h. de Manuel y de Manuela Díez; y Juan Pérez, h. de Manuel y n. 
de Francisco, c. con Paula Suárez, con la que tuvo a José, y en segundas nupcias con Isabel 
García, madre de Aquilino-Celestino3928. En 1806, prueba su hidalguía Manuel Pérez (*Pardavé, 
1784), h. de Manuel Pérez y de Manuela Díez, n. p. de Francisco Pérez (*Pardavé, 1715) y de 
María Suárez, b. n. de Manuel Pérez y de Catalina González, y t. n. de Francisco Pérez y de 
Isabel de Getino, que dieron origen al apellido compuesto. En el Catastro de Ensenada 
aparecen Francisco Pérez y el cura Félix Pérez3929. 

PÉREZ-ORTEGÓN. Probó su nobleza Alejandro Pérez-Ortegón (*Bielva, 1698), v. de 
San Pedro de Foncollada (1752), h. de Juan Pérez-Ortegón (*Bielva, 1667) y de Ángela de la 
Torre, y n. p. de Juan Pérez-Ortegón y María Pérez3930. 
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PEROMATO. De este apellido, tan vinculado a la ciudad de Zamora, se ocupó Fernández 
Duro, en relación a la célebre veleta antropomorfa que en esta ciudad, como en la de Astorga, 
lleva su nombre. Recoge el testimonio del rey de armas Gerónimo de Villa, que dice de los de 
este linaje: «Haylos en el reino de Toledo y en Ledesma; traen por armas un escudo de gules y 
en él una lisonja de oro y en la lisonja un castillo de gules sobre ondas de mar azules, y en los 
cuatro rincones, fuera de la lisonja, cuatro flores de lis». Pero añade, para esclarecer su 
procedencia, lo que del mismo refiere Jorge de Montemayor: «Su origen es de Otero de las 
Dueñas, cuatro leguas más adentro delas montañas de León. Hallóse un hidalgo de esta casa 
con tres hijos suyos en la batalla de Clavijo, y por haberse criado en la guerra le llamaron 
Peromato; sus antiguas armas eran sobre rojo, torre de plata sobre aguas; y la torre la traían por 
tener en feudo señorío al castillo de Liria, y el Rey D. Ramiro por lo bien que le sirvieron en la 
de Clavijo les dio por aumento de armas orla azul con cuatro estrellas de oro y dos espadas 
cruzadas. El uno de los hijos casó en León, el otro prosiguió en servicio del rey D. Ramiro y sus 
sucesores, y el tercero casó en Benavente, donde sus descendientes pasaron a diversas partes de 
Castilla la Vieja y entre ellas a la izquierda de Ledesma. Haylos también en Zamora». Otros 
autores del XVI añaden al escudo bordura de azur con cuatro estrellas y un lucero en jefe, de 
oro3931. 

PESQUERA.  Antonio de Pesquera, v. de San Miguel de Laciana, inicia pleito de 
hidalguía ante la Real Chancillería de Valladolid, en 16563932. 

PESQUERA-PÉREZ DEL PRADO. Marcos de Pesquera Pérez del Prado, c. con 
María Pérez, bisabuelo del caballero de la Orden de Carlos III José-Alejandro Fernández-Blanco, 
aparece como hidalgo notorio en padrones de Valdeón en 1698 y 1702. En la ejecutoria del 
pleito litigado, entre 1748 y 1753, por los pecheros de dicho valle con los hijosdalgo, figuran 
entre éstos Antonio y Esteban de Pesquera3933; y fueron escribanos de dicho concejo, por 
compra del oficio a la Corona, Miguel Pesquera y Pérez de Prado (1674); otro del mismo 
nombre (1722, 1751), acaso el mismo que, en 1714, es mayordomo de la ermita de la Corona, 
hidalgo notorio y natural de Soto de Valdeón, donde también ejercía de mayordomo del 
Santísimo Sacramento; Fulgencio-Raimundo Pesquera y Pérez de Prado (1799, 1803); y José de 
Pesquera Pérez (1826). Este compuesto se formó por enlace con otro de los principales linajes 
valdeoneses, el de Garci Pérez de Prado, cura de Soto de Valdeón en 1633, fundador, en 1658, 
de la capellanía de N.ª Señora del Rosario, en dicho lugar, por la que litiga todavía en 1895 
Petra Pesquera Díez, v. de Los Llanos, como sexta nieta que es de Toribia Pérez de Prado, 
hermana de aquél. El sacerdote dejó también, junto a su hermano el licenciado y cura Agustín 
Pérez del Prado, bienes diversos para fundar ciertas memorias y una obra pía para huérfanos y 
estudiantes, motivo de algunos pleitos en 17063934. En Soto les atribuyen un escudo barroco 
empotrado en una ventana del santuario de Nª Señora, que trae: medio cortado y partido: 1º, 
una cruz flordelisada cantonada de estrellas; 2º un árbol, a cuyo tronco se empinan dos ¿cabras?; 
3º un león. La pieza es muy similar a otra, hoy trasladada a Posada, que trae, sobre terrasa, un 
guerrero peleando con lo que parecen dos sierpes, y un árbol. Ambas llevan celada al timbre y, 
al pie, una inscripción en latín que no hemos logrado transcribir cabalmente. En cuanto a 
Pesquera, algunos autores les señalan a los de León, pasados a Oviedo y Madrid: de oro, siete 
veneras de sinople puestas tres, tres, y una3935. 

PESTAÑA. La presencia de este linaje en Ribas de Sil se remonta, al menos, al siglo XV, 
pues ya en 1423 figura como testigo de algunos documentos en la zona García Pestaña, y en 
1499-1500, Gonzalo Pestaña, clérigo, v. de Argayo, obtiene en Sorbeda un foro del monasterio 
de Vega de Espinareda, haciendo dejación en favor de los monjes, cuatro años después, del 
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patronato y presentación a la iglesia de Santa Leocadia de Palacios, que le pertenecía. Más tarde 
hay noticia de Diego Pestaña, también con un foro del monasterio en Páramo (1551); Diego 
Pestaña, regidor de dicha villa (1612); y otro del mismo nombre, que lleva el foro todavía en 
16933936. Conocemos el pleito de hidalguía ganado, en 1624, por Antonio Pestaña, v. de 
Montealegre de Campos, c. con Sebastiana Revilla y padre de Francisco. Era h. de Francisco 
Pestaña y de María Álvarez, n. p. de García Pestaña y de Leonor Sánchez, y b. n. de Diego 
Pestaña de Llamas y de Inés Fernández, conocida como «la Madre Vieja», todos v. de Argayo. 
Entre otras circunstancias, apoyaba su nobleza en la descendencia que traía de la casa de Lamas 
o Llamas, en el concejo de Burón y Navia, que era solariega, con su torreón y término 
redondo3937. Ello explica, sin duda, las armas que usaban los Pestaña, y que pueden verse en la 
capilla que tenían, junto con sus parientes los Buelta y los Gómez, en la iglesia de San Miguel 
de Laciana. Allí se conserva la lápida fundacional, que dice: A ONOR I ONRA Y GLOR-/IA 
DE DIOS FVNDARON/ I HAZIERON ESTA CAPI-/LLA PEDRO GÓMEZ DE LO-
/RENÇANA I FRANCISCO G-/ÓMEZ DE LORENÇANA I EL N-/NOBLE DIEGO 
GÓMEZ PESTAÑA/ FAMILIAR DEL SANTO OFICIO/ TODOS TRES IGVALMENTE/ 
SIN QVE EN ELLA TENGA MÁS/ VNO QVE OTRO. AÑO DE 1646. A su derecha, una 
labra heráldica trae un creciente entre tres flores de lis, y cinco llamas, puestas una en cada 
flanco y tres en la punta, que son de los Pestaña, y pueden verse de nuevo, combinadas con 
otras, en la sepultura del citado familiar, sobre su epitafio: AQVÍ JAZE EL NOBLE/ DIEGO 
GÓMEZ PESTA-/ÑA FAMILIAR DEL SAN-/TO OFICIO FVUNDADO-/R DESTA 
CAPILLA I PATR-/ÓN DELLA I SV MVGER/ DOÑA CATALINA ÁLBA-/REZ DE 
LORENÇANA/ AÑO DE 1649. También se conserva la tumba de su hermano Pedro, con 
escudo mantelado igual al primero descrito, y la inscripción: AQVÍ JAZE PEDRO/ GÓMEZ 
DE LORENÇA-/NA I SV MVGER DOÑA/ MARÍA ÁLBAREZ DE LORE-/NÇANA AÑO 
DE 1645/ AÑOS3938. Los padrones de Ribas de Sil de Abajo recogen a los hidalgos: Diego y 
Juan Pestaña Donís, regidor (Páramo, 1737); Marcos Pestaña Llamas y Uría, hidalgo de solar 
conocido y armas pintar, con sus h. Basilio y Francisco; Manuel Pestaña Llamas y Uría, también 
de solar conocido y armas pintar (Argayo, 1737); Manuel Pestaña, regidor (Páramo, 1752); 
Manuel Pestaña, Francisco Antonio Pestaña Llamas y Uría, de solar conocido y armas pintar, 
párroco; los hermanos Diego, Pedro, Catalina y Antonia Pestaña Donís (Páramo, 1789); el 
licenciado Diego Pestaña y Nicolás Pestaña, difunto (Argayo, 1791). Hacia 1769, Manuel 
Pestaña Crespo, v. de Páramo, estaba casado con Isabel Gómez-Buelta3939. 

PICÓN. Asentados en Boñar, donde figuran empadronados, en 1552, Pedro, Engracia, 
Leonor, Diego, María y Rodrigo Picón, h. que quedaron de Rodrigo Picón y de María Díez, 
todos nobles3940. Alonso Picón residía en Redipollos, en 1569, y en 1645 se cita a Rodrigo 
Picón, v. de Boñar, difunto3941. En 1586, Rodrigo Picón pleitea por la herencia de Pedro 
Fernández, c. con Beatriz de la Bandera, con Pedro Fernández y Francisco, Rodrigo y Fernando 
de la Bandera, hermanos, v. de San Pedro de Boñar. Poco más tarde, en 1596, los padrones 
recogen al hidalgo Juan Picón, v. de La Mata de la Riba. En este lugar, sin embargo, el apellido 
terminaría perdiéndose, dando paso al compuesto García-Picón. Pedro Picón de Llamazares, v. 
de San Pedro de Boñar, testifica en un pleito de 1611, y en el padrón de dicha villa de 1698 
aparecen sus h. Diego, Isabel, Marta y Victoria Picón de Llamazares3942. 

PINOS. Juan de Pinos, v. de Villafeliz, fue uno de los hidalgos que, «con mano armada 
con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas e espingardas», participaron 
en el ataque a la torre de Rabanal, en 1485, junto al señor de Sena3943. En 1571, Alonso de 
Pinos, v. de Torrebarrio, es procurador de los pecheros de Babia de Yuso3944. Juan de Pinos, v. 
de Llamas de la Ribera en 1680, era libertado del privilegio de Belico de Auriolis3945. 
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PIÑAL. Familia de canteros trasmeranos llagada a tierra de Luna desde Hoz de Anero, en 
la junta de Ribamontán, donde tuvieron casa en el barrio de la iglesia, con sus armas: un pino 
frutado de oro. En Canales reside, en 1687, Francisco del Piñal Agüero, cuando pleitea, junto a 
sus hermanos, contra los concejos de Lugo, La Coruña, Betanzos y otros del reino de Galicia, 
por lo que le adeudaban a su difunto padre, arquitecto de la fábrica del viaducto de Puente 
Cesures y las calzadas de Padrón, entre otras. José Piñal aparece como perito en el Catastro de 
Ensenada de Canales3946. 

PIÑÁN. Atienza afirma que proceden de Oseja, y que sus armas son: de oro, un pino de 
sinople frutado del campo, sobre ondas de agua de azur y plata, y acostado de sendas estrellas de 
gules3947. Al parecer, los Piñán, que eran hidalgos notorios, se asentaron en Oseja en 1621, 
conservándose su casa en el barrio de Cueto Luengo, iniciativa del licenciado Domingo Piñán, 
comisario del Santo Oficio, notario apostólico y párroco de Oseja y Soto, h. de Juana González 
de Coco y de Gonzalo Piñán de Cueto Luengo, v. de Soto, donde ya se documenta la familia en 
el padrón de 1552. A partir de 1630, don Domingo adquiere toda suerte de bienes en el valle 
de Sajambre, incluyendo varios molinos, y edifica su casa palacio, como reza en el testamento de 
su cuñada Catalina Díaz: «Yten digo que cuando el Comissario Piñán trató de haçer la casa que 
hiço en el lugar de Oseja, en el término que está dicha casa, tenía María de Phelipe una tierra y 
no se la quisso dar hasta que yo le di una tierra que mi padre me dio en la ería de Palaçio, que 
está detrás de la dicha casa. Y el dicho Comisario me la pidió y me dio en canbio y trueque de 
ella, en el lugar de Soto, la tierra grande del Pedroso, la de abajo». Pero don Domingo no sólo 
fue promotor de la casona, sino que también fundo en la parroquial de Oseja una capilla 
familiar, dedicada a Santo Domingo de Guzmán, como consta por algunos documentos 
familiares: «la Capilla de Santo Domingo la fundó y hiço el licenciado Domingo Piñán, cura 
que fue de los dichos lugares, a sus espensas, y al mismo tiempo hiço la cassa donde bive 
Agustín Piñán, su sobrino, y que dicha cassa tiene la misma manifetura que dicha Capilla, y que 
para hazer dicha Capilla y cassa ayudaron al acarreto los vezinos del concejo por ser costunbre 
en él qualquiera que hiciesse alguna obra el ayudarle azer el acarreto della». Por los mismos 
instrumentos sabemos que la capilla fue panteón familiar: «No se entierran en dicha capilla más 
(que) los descendientes de la Cassa Piñán y sus herederos...»; «Que mi cuerpo sea sepultado en 
la capilla de Santto Domingo que mis progenitores me han dejado en la yglessia parroquial de 
Santta María deste lugar de Osexa, al par donde están enterrados dichos mis padres…»; «Que mi 
cuerpo sea sepultado en la mi capilla de Santo Domingo... y el fosario sea en la misma sepultura 
en que está enterrado mi tío y señor…»; «Que mi cuerpo sea sepultado en la yglesia parroquial 
de Santa María de Oseja y en la capilla de Santo Domingo, que está al lado de la capilla mayor 
de dicha yglesia y pondrán mi cadáber junto al de Agustín Piñán, mi marido…»; «Que luego que 
yo fallezca, mis carnes sean sepultadas en la yglessia parroquial de Santa María de Oseja (...) en 
la capilla de Santo Domingo que está en la dicha yglessia, al lado del Ebangelio»3948. La casa, con 
su capilla y otros diversos bienes adquiridos por el comisario, fueron vinculados tras su muerte 
para integrar el mayorazgo fundado por su sobrino Gonzalo Piñán de Cueto Luengo. En el 
padrón de 1680 aparecen los hidalgos: Matías y Domingo Piñán (Oseja), Agustín Piñán (Soto), 
y Ana Sánchez de Vega, viuda de Gonzalo Piñán de Cuetoluengo, escribano, junto a sus h. 
Agustín y Pedro (Oseja). Fueron regidores en Oseja Francisco Piñán (1719) y Manuel Piñán 
(1825), y alcalde constitucional Juan Bautista Piñán, v. de Oseja (1821)3949. Hubo una rama 
asentada en Polvoredo, donde pleiteó por su nobleza Gonzalo Piñán (1554), y fueron v. Diego 
Piñán, clérigo (1569)3950; Rodrigo Piñán (1576, 1596) y su h. Juan (1596); Alonso Piñán (1596), 
Juan, Santos, Diego, Juan, otro Diego, Tirso, Juan y Diego (1680), todos hidalgos3951. Juan 
Piñán pasó a residir en Maraña, en 1765, pleiteando por su vecindad en 1796, y por su 
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hidalguía en 1807, como h. que era de Pedro Piñán y de Catalina Álvarez, n. de Pascual Piñán y 
de Josefa Díez, y b. n. de Juan Piñán. También probó su nobleza Manuel Piñán (*Modino, 
1723), v. de Cifuentes (1777), h. de Felipe-Antonio Piñán (*Modino, 1688) y de Isabel 
Fernández, n. p. de Fernando Piñán (*Modino, 1660), presbítero, y de Ana María de Celis, y b. 
n. de Pedro Piñán y de Isabel de Celis3952. En 1746, eran v. de Polvoredo Juan Piñán y Catalina 
Rodríguez, su mujer; Pedro Piñán, c. con Petrona Piñán; Antonio Piñán, regidor; y Pascual 
Piñán, alcalde de la Hermandad3953. 

PIÑERO. Uno de los linajes implicados en la trama urdida por los escribanos lacianiegos, 
a mediados del siglo XVIII, para falsificar hidalguías, obligando a intervenir a la Real 
Chancillería de Valladolid, como veremos en el apartado que se les dedica a los Ribas del Sil. 
En 1755, Miguel y Santiago Piñero, v. de San Miguel, y Domingo Piñero, regidor de dicho 
lugar, pleitean por su nobleza en Valladolid, aportando en su apoyo padrones de Navia 
(Asturias), de los años 1590 y 16083954. Sin embargo, los Piñero se documentan en Laciana 
desde, al menos, 1532, cuando Juan Piñero era v. de Caboalles de Abajo3955. En 1591, Alonso 
Piñero y su mujer, v. de Villager, pleitean con Pedro Guerra por ciertos bienes, y por entonces, 
el Santo Oficio procesa a Pedro Piñeiro, natural de Laciana y v. de Toledo, por palabras 
escandalosas. Los padrones recogen a los de este apellido como pecheros desde 1663: Domingo, 
v. de Villager (1663, 1668); Pedro, v. de San Miguel, procurador general por el estado llano 
(1668, 1673, 1674, 1676, 1677, 1682); Alonso (Villager, 1677), Antonio (Villager, 1682), 
Alonso y Juan Piñero (Rioscuro, 1693); Juan, Alonso, Antonio, Santiago, Domingo y Pedro 
Piñero (Villager, 1693); y José, Juan, Pedro y Francisco Piñero (San Miguel, 1693)3956. 

POLA, DE LA. Fue especialmente abundante este apellido en el valle de Viñayo, aunque 
ya se cita un Alonso de la Pola, v. de Los Barrios de Gordón en 1516, y un Juan de la Pola, que 
lo era de Azadinos en 16143957. Probablemente sea originario de La Pola de Gordón, pasando a 
Santiago de las Villas, donde fue natural Marta de la Pola, abuela del santiaguista José Díez e h. 
de Francisco de la Pola, juez concejil en 1624, y hermana de Santiago de la Pola, que figura en 
padrones de 1662, junto a su h. Francisco3958. En los de 1766 aparecen los hidalgos: Francisco 
de la Pola Tovar, con su mujer, María Álvarez, y sus h. Manuel, Roque y María de la Pola Tovar, 
ésta casada con Nicolás Morán; Gabriel, trasladado a Fuendecantos, h. de Gabriel de la Pola; 
Basilio de la Pola; Alonso y Francisco, h. de Manuel de la Pola y de María Fernández; los 
hermanos Manuel, Francisco y Fernando, h. de Francisco de la Pola y de Francisca Díez; y 
Joaquina, h. de José de la Pola y de Bernarda Álvarez (Santiago de las Villas); Manuel de la Pola, 
c. con Casilda Alfonso, padres de Isidoro, Catalina y Manuela; Juan de la Pola, que lo estaba 
con María González, con dos hijas (Benllera); Manuel, natural de Santiago, h. de Francisco de 
la Pola; Santiago de la Pola y su mujer, Micalela Díez, con sus hijos Francisco y María; Isabel, h. 
de Francisco de la Pola e Isabel Fernández (Carrocera)3959. María de la Pola, h. de Manuel de la 
Pola y de Olaya Caballero, c. en 1794 con José de Caruezo, v. de Santiago de las Villas3960. 

POLVOREDO. Oriundo del lugar homónimo, pasó a Cuénabres, donde vivían Pedro y 
Andrés de Polvoredo, en 1569 y 1596; y Burón, donde residía otro Pedro de Polvoredo en 
1576, todos pecheros3961. 

PONCE DE LEÓN. Vid Quiñones. 

PONCELAS. En 1720, inició pleito de hidalguía Blas de Poncela o Poncelas, v. de 
Argayo, el cual figura como noble en padrones de dicho lugar en 1737, aunque el apellido 
desparece de los posteriores3962. 

PONGA. En la villa de Burón se documentan Juan de Ponga y José de Ponga, entre 1570 y 
1573; y Cristóbal, Diego y Juan de Ponga en 1576. En los padrones de dicha villa figuran los 
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hidalgos: Cristóbal, Francisco, Rodrigo, Hernando, otro Hernando y Juan de Ponga (1596); 
Rodrigo, Cristóbal, Juan y Pedro de Ponga (1607); Bernardo de Ponga, escribano (1639); José, 
otro José, h. de Diego; su hermana Catalina, Domingo, José, y Antonio, h. de Ana de Caso 
(1680); José de Ponga el viejo (1704), José de Ponga (1716)3963. En 1591, pleitean por su 
hidalguía Hernando y Juan de Ponga, v. de Las Salas, donde residen, en 1595, los hidalgos 
Gonzalo y Cecilia de Ponga, h. de María Alonso. Los padrones recogen, ese mismo año, a 
Alonso de Ponga, v. de Salamón, y a Juan de Ponga, los h. de Alonso de Ponga y de Inés, y los 
dos que dejara Pedro de Ponga, todos v. de Lois. En 1680, hay noticia de María de Ponga, v. de 
La Uña y viuda de Santiago Alonso; y Juan de Ponga, v. de Lois, también nobles3964. Otro Juan 
de Ponga, hidalgo, residía en Anciles, en 16053965. En 1652, Juan de Ponga era regidor de 
Palacio de Valdellorma3966. Sus armas: de gules, una torre almenada de plata y mazonada de 
sable; la punta de plata, con tres flores de lis de azur puestas en faja. 

PONTONES. El Blasonario de la consanguinidad ibérica recoge este linaje, radicado en 
Cuadros, de donde pasó a Avilés y Gijón, y cuyas armas eran: de sinople, una torre cubierta, de 
oro3967. 

PORRAS. Hubo casa de este linaje en Murias de Paredes, cuya sucesión intentaremos 
seguir aquí, combinando diversas fuentes3968. Su origen ha de buscarse en María de Valcárcel y 
Juan Alonso de Porras, su marido, probablemente el mismo que litiga en 1577, siendo v. de 
Toreno y junto a su hermano Francisco de Porras, por los bienes de la capilla de los Mártires de 
dicha villa, como h. que eran de Francisco de Porras el viejo3969. Más tarde, el matrimonio 
reside en Cuevas del Sil, en las casas del Cuadro, donde hacen testamento en 1634, 
disponiendo su entierro en la parroquia local de Santa Eulalia3970. Fue su h. el doctor Pedro 
Porras Valcárcel, v. de Murias, quien c. dos veces, la primera con María Álvarez, teniendo al 
licenciado Tomás Porras Valcárcel, abogado de los Reales Consejos, que fundó el mayorazgo de 
Murias, y c. con Francisca López, falleciendo en 1685, y siendo sepultado en la capilla mayor de 
catedral de Astorga. Fue padre de: Francisca, c. con Francisco Rodríguez Escarpizo, v. de Corús; 
María (†1685), c. con Domingo de Sabugo, v. de Valbueno; Tomás (*1654), abogado de los 
Reales Consejos, c. con Francisca Álvarez Buelta Lorenzana, v. de Páramo del Sil, sucesor en el 
mayorazgo y fallecido en 1688, siendo sepultado en la parroquial de Murias (su h. Gabriel 
falleció en 1707, pasando el mayorazgo a su sobrina Isabel); Pedro (*1660), c. con Isabel, 
hermana de la anterior, que pasó a Páramo, donde les nació su h. Isabel; Teresa, Catalina 
(*1663), c. con Lupercio de Sabugo Quiñones, v. de Vegarienza, abogado de los Reales 
Consejos; Antonio (*1668), presbítero, fallecido en 1754; y Clara (*1671). La segunda mujer 
del doctor fue Catalina (Álvarez del) Campillo, en la que tuvo a Francisco, que c. con Antonia 
Gayoso Salgado, siendo padres de Bernardo de Porras, que actúa en 1698, junto a los concejos 
de Omaña, Villamor y la Lomba, contra la elección de Diego de Quiñones para alcalde mayor 
de los mismos. Fue su mujer Josefa Miranda (alias García), heredera de la casa de Miñera, en 
quien tuvo a Antonia, c. con Rodrigo Flórez, padres del canónigo legionense José-Bernardo 
Flórez de Porras (1724)3971; y a José Porras Miranda (*1677), c. con Isabel de Porras, h. de Pedro 
e Isabel Álvarez Buelta Lorenzana, que sucede en el mayorazgo de Murias a su tío don Tomás, 
siendo padres de: Josefa-Francisca (*1710), José-Gregorio (*1711), Isabel-María-Josefa (*1712), 
María-Manuela (*1716) y José-Antonio (*Murias, 1714), que c. con Catalina Álvarez, natural de 
Miñera, y en segundas nupcias, con María, h. de Antonio García-Valcarce y de Emerenciana 
Flórez (1778). José-Antonio tuvo también un h. natural, José-Manuel de Porras (*Murias, 1754), 
v. de Campo de la Lomba, donde probó su nobleza en 18073972. José-Antonio y Catalina Álvarez 
fueron padres de Francisco-Javier de Porras, que c. con María de Bedoya y tuvo a Manuel de 
Porras, c. con María Peláez Sierra, teniendo a María Porras y Peláez, señora de la casa de 
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Murias, c. con José Joaquín de Pedrosa y Losada, regidor de Santiago de Compostela y alcalde 
de Melide, con el que tuvo a Ramón Pedrosa y Porras, c. con Asunción Ulloa y Sotelo, II 
marquesa de Villaverde de Limia. Permanecen aún, en Murias de Paredes, las dos casas 
solariegas que allí fundaron los Porras. La más antigua cuenta con un escudo barroco, en 
piedra, de factura algo tosca, que ha sido datado en la segunda mitad del siglo XVII, y es 
partido: 1º, cinco porras y, en punta, una cabeza coronada; 2º, terciado en faja, con cuatro 
bandas, cinco estacas y un árbol con dos vástagos, que son armas, respectivamente, de Porras y 
de Valcarce. El otro edificio, denominado comúnmente «el Palacio», es de mayores 
dimensiones, contando con una muy larga fachada flanqueada por sendas torres. Sobre la 
entrada principal, un pequeño escudete muestra una cruz flordelisada, y otra de Malta hay en la 
clave. A los lados, dos escudos, el primero, con las mismas armas descritas, y el segundo, muy 
desgastado, que contendrá las de las ramas maternas: medio partido y cortado: 1º, tres barras 
acompañadas de otras tantas flores de lis, ocupando los huecos; partido, cinco estrellas de ocho 
puntas; 2º, dos leones pasantes, en palo, acompañados de cuatro flores de lis en jefe; y 3º, dos 
torres donjonadas, sostenidas de unas rocas y acompañadas de tres árboles, uno en cada flanco 
y otro en medio de ellas. Una inscripción fecha la casa: ESTA OBRA LA HIZO EL SEÑOR 
DON JOSÉ DE PORRAS. AÑO DE 17263973. Gaviria sugiere, dadas las características formales 
de los escudos, que don José los copiaría de la otra casa, imitando el estilo3974. Baños de Velasco 
describe estas armas: de azur, cinco porras de oro3975. Julián-José Brochero, en la certificación 
que expide en favor del doctor Francisco de Valbuena, canónigo de León, en 1791, blasona las 
armas de su abuelo materno, Antonio de Porras, de la casa de su apellido, en el concejo de los 
Cilleros, que sirvió a Felipe V en la campaña de Portugal, y c. con Susana M.ª de Estrada: de 
plata, cinco flores de lis de azur. Son las comúnmente atribuidas a los Porras de Valdeporres, 
justificadas en el socorrido origen francés de este linaje3976. De la rama asentada en Páramo 
descendieron los hidalgos de solar conocido y armas pintar: Mariana González-Santalla, viuda 
de Juan Antonio Porras Valcarce, que fuera corregidor de Ribas de Sil de Abajo, con sus h. 
Antonio, Juan, Pedro y Manuel (1737); Miguel Porras y Manuel Porras y Valcárcel, padre de 
Manuel y Andrea (1789). Manuel, h. de Juan Antonio y Mariana González-Santalla, c. en 
Murias con Teresa de Cuenllas (1752), siendo padres de Javier (†1771) y de Juan Antonio de 
Porras, c. con María Gutiérrez (1787). En 1808, varios vecinos influyentes de Páramo proponen 
que se anule la reelección como juez de Miguel Porras3977. Probaron su hidalguía: José de Porras 
(*La Bañeza, 1699), presbítero (1753), h. de Manuel de Porras (*Madrid, 1666) y de Francisca 
Álvarez, de La Bañeza; n. p. de Antonio de Porras (*El Villar de Santiago, 1641) y de María 
Martínez, v. de Madrid; b. n. de Diego de Porras y de María Suárez, y t. n. de Diego de Porras y 
de Beatriz Álvarez. José Benito de Porras (*1705), primo del anterior, v. de la feligresía Santa 
María de Angeriz (Galicia). Los hermanos Roque (*Murias de Paredes, 1779), Manuel-Baltasar 
(*Murias, 1788), Francisco-Javier (*Murias, 1790), Mª Teresa (*Murias, 1785), Mª Francisca 
(*Murias, 1793) y Josefa de Porras (*Murias, 1796), v. de Murias (1802), h. de Manuel de Porras y 
Teresa Colado, y n. p. de los citados Manuel de Porras y Teresa de Cuenllas. Tomás (*Murias, 
1789), Isabel (*Murias de Paredes, 1791) y Francisca de Porras (*Murias de Paredes, 1794), v. de 
Murias (1803), todos h. de Juan Antonio de Porras y de María Gutiérrez3978. 

PORRERO. Véase González-Porrero. 

PORTAL, DEL. En la Tercia vivían, en 1656, los hidalgos Pedro y Francisco del Portal, 
h. de otro Pedro del Portal, v. de Villanueva y Ventosilla. Cien años más tarde, se documentan 
los vecinos: Juan Bernardo del Portal y Pedro del Portal Castañón, procurador general del 
concejo (Rodiezmo); Manuel del Portal y Manuel del Portal Castañón (Ventosilla); y Pedro del 
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Portal Castañón (Villamanín), todos nobles3979. Una rama se asentó en Cabanillas, figurando en 
padrones de 1698 Gaspar, Francisco y otro Gaspar del Portal, hidalgos3980. 

POSADA-HARNERO. Del testamento de Juan Manuel de Posada-Harnero (1655-99), 
párroco de Oseja de Sajambre y Soto, parece desprenderse que su familia procedía del concejo 
de Onís, pues dice en él: «constituyo por mi único y unibersal heredero a Manuel de Possada 
Harnero, mi sobrino, hijo natural de Don Diego de Possada Harnero, mi hermano, v. del 
concejo de Onís, Principado de Asturias». Unos años antes, el acta de bautismo de Manuel de 
Posada-Harnero (1675) dice ser hijo «de Don Diego de Posada, biudo, vezino de Ribadesella, y 
de Dominga Fernández, vezina de Zardón, moza, libre». Manuel fue regidor de Soto en 
17103981. Este linaje, según Manuel García Mijares, tuvo casa en el Concejo de Onís, y sus 
armas eran: de gules, un castillo de oro, superado de dos flores de lis, y con un halcón puesto 
en una vara que sale de la ventana del homenaje, todo de oro. En otras variantes las flores de lis 
son tres, en jefe, o bien dos, surmontando el homenaje y la torre siniestra, mientras el halcón 
posa sobre la diestra3982. Tirso de Avilés explica el origen de estas armas recurriendo al 
inevitable caballero ultrapirenaico llegado a España para participar en la Reconquista: «Hubo 
un varón que se llamó Pedro de Posada, el cual vino de Francia a las montañas de Asturias, 
donde soltó un halcón, diciendo: “donde fuere este halcón a posar, allí he de aposentar”. Y este 
halcón posó en Asturias, en Llanes, y por esta razón se llama la casa de Posada en Asturias»3983. 

POZAL. Véase García del Pozal. 

PRADA. Véase Fernández de Prada. 

PRADO. Aun tratándose de uno de los más destacados linajes del Reino de León, sus 
orígenes se hallan oscurecidos por la intrincada urdimbre de manipulaciones y fantasías 
genealógicas tejida para embellecerlos y vincularlos a la casa real asturleonesa. Como advierten 
los G. Carraffa, son varios los autores que aseguran 

 
que procede de un Rey de León. Otros amplían la noticia afirmando que el aludido Monarca fue 
don Fruela II. Otros tienen por más cierto que el progenitor de la familia Prado no era Rey, sino 
Infante (…) otros acogen la leyenda de que por haber seducido ese Infante a una doncella, a la que 
encontró en un prado, decidieron apellidarse Prado sus descendientes. Datos algo más concretos y 
de mayor autoridad por el prestigio de los historiadores que los recogieron en sus obras, nos 
descubren que el Rey don Fruela II tuvo fuera de matrimonio dos hijos, llamados Aznar Fruela y 
Nuño Fruela, y que de este último procede por varonía la familia Prado. Así lo expresan Rodrigo 
Méndez Silva, en su «Catálogo Real»; el Obispo de Orense, don Pedro Seguino, en su «Historia», y el 
marqués de Montebelo en sus notas al «Nobiliario del Conde don Pedro de Barcelos». Pero (…) han 
de pasar más de dos siglos hasta llegar a Martín Díaz Prado, primero de este apellido que aparece en 
antiguos documentos y Crónicas3984. 

  
Da a entender el marqués de Mondéjar que Nuño Fruela fue h. de Blanca Gutiérrez de Silva, 

señora de Prado, quien dicen que mudó el color de su león heráldico en negro, por cuanto sus 
encuentros con el monarca leonés se hacían al amparo de la noche3985. Para otros genealogistas, 
en cambio, el infante fue tenido de «una doncella de la tierra de Alvires, de junto a León, que 
fue señora de éstas y otras tierras en las montañas de León». De él descendió Ramir Núñez de 
Prado, que pasó a Galicia en tiempos de Ramiro III, donde se alojó con el caballero Arias 
Carpento y su familia, «descendientes del conde Don Mendo, y de la condesa Doña Juana 
Romanes, h. de el conde Don Román, hermano de Don Alonso el Casto», casando con su hija 
Munia, en la que tuvo a Nuño, que heredó los bienes del Reino de León, y a Pedro, que 
permaneció en Galicia. De este linaje sería el maestre Juan Núñez de Prado Carpenteiro, h. de 
cierto Esteban y de la infanta doña Blanca de Portugal, abadesa de las Huelgas. Sin duda, es una 
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referencia a Pero Estébanez Carpintero, comendador mayor y maestre de Calatrava en tiempos 
de Pedro I, el cual era, en realidad, sobrino del maestre Juan Núñez de Prado3986. Leyendas 
aparte, tampoco la genealogía documentada de la familia carece de sombras, como veremos de 
seguido, guiándonos por la sucesión que proponen Piferrer y los hermanos G. Carraffa: 

1º Martín Díaz de Prado, que suele tenerse por tronco histórico del linaje, a partir del 
documento de donación de la villa de Albires, junto a Mayorga, que hace en su favor Alfonso 
VII, el año 1142, y que, conservado por Hernando de Prado, señor de Valdetuéjar, fue 
transcrito y traducido por Sandoval3987. En el mismo se le califica de «criado» del emperador. 
Fueron tres los h. que hubo de su mujer, Jimena Pérez: García y Rodrigo Martínez, muy bien 
heredados en Tierra de Campos y comarcas limítrofes, de los que procedieron los Sarmiento y 
los Villamayor; y Diego Martínez, que dotó generosamente diversas fundaciones religiosas de 
aquella comarca3988. 

2º Diego Martínez de Prado, continuador de la estirpe y del señorío de Albires y Valdetuéjar. 
3º Martín Díaz de Prado, su hijo. 
4º Rodrigo Martínez de Prado. 
5º Diego Rodríguez de Prado, que floreció en el reinado de Alfonso X, señor de Albires, 

Valverde y Valdetuéjar. 
6º Rodrigo Díaz de Prado, «que vivió cuando reinaba don Fernando IV». 
7º Diego Rodríguez de Prado, «que alcanzó los tiempos de don Alfonso XI». 
8º Diego Díaz de Prado, c. con Isabel de Guzmán. 
9º Martín Díaz de Prado. 
10º Diego Martínez de Prado, contemporáneo de Enrique II. 
11º Rodrigo Díaz de Prado, c. con Violante de Almansa, «que le llevó en dote el castillo de 

Santa Olalla». 
12º Martín Díaz de Prado, vasallo del rey y merino mayor del valle y villa de Burón, c. con 

Inés Álvarez Osorio (h. de Alvar Pérez Osorio, señor de Villalobos, y de Mayor de Velasco), la 
cual aportó en dote Gordoncillo y Retuerta. El memorial de sus bienes, que conocemos gracias 
a un pleito de 1551, por la posesión de Mental3989, cita las villas de Gordoncillo y Retuerta, 
Villabonillos, Villeza, Villamoros, Banecidas, Villacalabuey, Villacintor y Castellanos; los 
concejos de Valdetuéjar, Ferreras, los Urbayos y la Guzpeña; los lugares de Santa Olaja de la 
Acción, Pedrosa y Vallecillo; las haciendas de Mansilla, Mayorga, Villamediel, y la casa y 
Alameda Blanca de Sahagún3990. Testó en 1418, dejando Albires por mayorazgo a su segundo 
hijo, García de Prado, y al tercero, llamado Fernando, el lugar de Villabonillos. A éste le 
sucedió su h. Diego, nacido en Mansilla de las Mulas, que c. con Ana M.ª de la Serna, natural 
de Carrión y señora de la casa de la Serna, siendo padres de otro Diego, bautizado en 
Villabonillos, que c. con Magdalena Sánchez San Román, natural de Palencia, naciendo de esa 
unión Martín de Prado y Serna, natural de Sahagún y Caballero de la Orden de Calatrava desde 
1681. 

13º Ruy Díaz de Prado, vasallo del rey y merino mayor de las Montañas, c. con María de 
Vega. En 1434 vendió Gordoncillo y Retuerta al segundo conde de Benavente. Aún vivía en 
1469, sucediéndole su hijo 

14º Fernando de Prado, c. con María de Villalpando. Los Reyes Católicos, en 1475, ante las 
quejas de los vecinos, le ordenaron cumplir rectamente con el oficio de merino de Valdeburón, 
como lo hicieran antes su padre y abuelo: 

 
Sepades que por parte de los dichos concejos de la merindat nos fue fecha relaçión (…) que de seis a 
siete años a esta parte (…) nin queredes guardar sus vsos e costunbres que diz que tienen çerca de las 
cosas tocantes al dicho vuestro ofiçio de merindad ni así mismo los capítulos que diz que tenedes 
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firmados e jurados çerca dello con la dicha tierra, antes diz que ge lo avedes todo quebrantado (…) 
no queriendo vsar con ellos en el dicho ofiçio, segund que vsaron vuestros padre e abhuelo, que 
fueron merinos en la dicha tierra, en lo qual dizen que así pasase, ellos resçibirían en ello gran 
agrauio e dapno, e nos suplicaron e pidieron por merçed que sobrello los proueyésemos con 
remedio de justicia (…); e nos tobímoslo por bien, porque vos mandamos que guardedes e fagades 
guardar de aquí en adelante a los dichos testigos e vezinos e moradores dellos sus vsos e contunbres, 
que asy diz que tienen çerca de lo que toca al dicho vuestro ofiçio de merindad e así mismo los 
dichos capítulos que asy diz que firmastes e jurastes con la dicha tierra, como suso es dicho; e otrosí 
vsedes con ellos en el dicho vuestro ofiçio segund e por la forma e manera que vsaron los dichos 
vuestros padres y agüelo (…) por tal manera que non resçiban de vos agrauio en el dicho vuestro 
ofiçio nin ayan razón de se quexar (…) si lo contrario quisierdes fazer, mandamos a los dichos 
conçejos que vos lo defiendan e resistan por sus personas e con sus gentes e armas, e mandamos a 
todos los conçejos (…) del prinçipado de Asturias de Ouiedo e de la noble çibdat de León e de las 
otras que son en comarca de los dichos conçejos, asý mismo a Gonçalo de Guzmán, que cada que 
por los dichos conçejos de la dicha merindat de Valdeburón o por su parte fuesen requeridos, que 
les den e fagan dar para lo suso dicho todo el fabor e ayuda que les pidieren (…) E non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merçed e de priuaçión de los ofiçios e de 
confiscaçión de los bienes de los que lo contrario fizierdes para la vuestra cámara. 

 
Al año siguiente, la reina ordena a los concejos y justicias de Asturias y León que no 

permitan sea restaurada la fortaleza que tenía dicho Fernando de Prado en la merindad de 
Valdeburón, derribada por mandato real. En 1480, era ya merino de Valdeburón Juan de 
Tovar3991.  

15. Cristóbal de Prado, c. con Leonor de Pimentel, hermana del primer marqués de Tábara. 
Sus herederos pleitean por la jurisdicción de Tejerina con el concejo local, prohibiéndoseles 
ejercerla en 15003992. 

16. Fernando de Prado Pimentel, c. con Juana de Tovar Manrique, h. de Sancho de Tovar, 
señor de Tierra de la Reina, y de doña Elvira de Sandoval y Rojas. Pleiteó con el obispado 
leonés por la posesión de Lombas, Polvorinos y Mental, en 1520, atacando este último lugar al 
año siguiente, para apropiarse de él y despoblarlo3993. 

17. Francisco de Prado Tovar, «natural, vecino y Alférez Mayor de Sahagún», donde c. con 
Francisca Enríquez Orense, b. n. de los primeros condes de Alba de Liste. 

18. Fernando de Prado Enríquez, natural de Sahagún, gobernador de Aranjuez y Cuzco, 
Caballerizo Mayor de don Juan de Austria, que c. con María Bravo Sarmiento (h. de Francisco 
Bravo, natural de Meneses y regidor de Valladolid, y de Damiana Sarmiento, natural de 
Villalón). Anduvo en pleitos con los concejos de La Red, Ferreras, Las Muñecas y Ocejo por los 
puertos de Mental, Polvorinos y Anciles, en 15933994. Falleció en Panamá, en 1620, a los 38 
años de edad. Su hermano Antonio (1586-1625), canónigo de la Santa Iglesia de Murcia e 
inquisidor de Toledo, trasladó su cuerpo a la capilla del palacio familiar de Renedo, en 1625, 
palacio que este mismo don Antonio parece haber edificado o, acaso, concluido aquel año, 
quizás como administrador de los estados de su difunto hermano, a juzgar por las inscripciones 
que transcribe Gómez-Moreno3995, una en la capilla: 

 
A Dios Todopoderoso y Xpo n(uest)ro s(eñ)or y a S. Juan su gran privado, D. Antonio de Prado, 
hijo de D. Hernando, nieto de D. Francisco, cabezas deste apellido y señores desta cassa y estado que 
fundó el serenísimo ynfante D. Nuño de Prado, primero deste apellido, hijo del señor rey D. 
Bermudo de León en los principios de la restauración de Hespaña, por ser frontera de los moros, 
deshechos en parte con el tiempo sus muros, torres y fosos, por que de tan gran príncipe durase la 
memoria, la redificó y puso en el presente estado, año 1625, de su edad 39 

 
La otra, sobre el sepulcro del citado Fernando de Prado Enríquez: 
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En esta caja iaze el Sr. D. F(ernando) de Prado, señor q(ue) fue desta cassa y estado, gentil hombre 
de la voca del rey D. P(heli)pe 3 n(uest)ro s(eñ)or y su governador de Aranjuez, y pasando a serlo de 
la imperial ciudad del Cuzco y otros negocios graves, de edad de edad de 38 años, en 6 de julio de 
1620, murió en Panamá; su cuerpo mandó traer el S(eñor) D. Antonio su hermano y sucesor, y 
ponerle con el suyo, año 1625 

 
La pretendida antigüedad del palacio solariego es, desde luego, una exageración, pues, según 

Gómez-Moreno, lo más viejo era «una cerca de muro, con cubos más que semicilíndricos, hecha 
de mampostería, y dentro de ella, englobada en el edificio posterior, una puerta de arco 
redondo, con molduras en zis-zás y lleno de bolitas, que data del siglo XVI, probablemente 
cuando vivía Hernando de Prado, señor de Valdetuéjar, casado con D.ª Juana Manrique»3996. 

19. Fernando de Prado Bravo, natural de Renedo de Valdetuéjar, h. del anterior señor, 
Gentilhombre de Su Majestad, Caballero de Santiago desde 1628, y primer vizconde de Prado, 
c. con Isabel Bravo de Acuña. En 1631, el lugar de Anciles reconoce públicamente que 
pertenece a su señorío3997.  

20. Fernando de Prado Bravo de Acuña, capitán de una compañía de Hombres de Armas de 
las Guardias, gentilhombre de Su Majestad, caballero de Santiago y I marqués de Prado, c. con 
Ana M.ª Portocarrero y Luna, h. de Antonio Portocarrero y de Juana Mascareñas, condesa de 
Ovedos. 

21. Fernando de Prado Portocarrero, c. con Ángela-Manuela Ronquillo Suelves y Luna, h. 
del conde de Gramedo, Francisco Ronquillo Briceño, del Consejo de Castilla, y de Petronila 
Jiménez de Murillo Suelves y Luna. 

22. Ignacio-Fernando de Prado Ronquillo, cadete de las Reales Guardias de Corps, que 
falleció sin sucesión en 1759, heredándole su sobrino Joaquín de Acuña y Prado, h. de Micaela 
de Prado Ronquillo y de su marido Manuel de Acuña Vázquez, marqués de Escalona. 

Aparte de esta rama principal, hemos de citar a los hidalgos: Hernando de Prado 
(Mondreganes, 1557), Gómez, Diego, Rodrigo, Juan y Gutierre de Prado (La Mata de 
Monteagudo, 1566); Juan de Prado (Renedo, 1566), Pedro de Prado, regidor (Lombas, 
1583)3998; Juan de Prado (Huelde, 1569)3999. En 1570, varios testigos afirman que Gonzalo de 
Prado y su padre y abuelo, v. de Almanza, eran nobles4000. En 1597, Rodrigo de Prado era 
alcalde mayor de las montañas de Boñar y Aguilar por el marqués de Astorga4001. En 1651-52, 
aparecen citados en algunos pleitos los hidalgos: Benito de Prado, regidor de La Mata de 
Monteagudo; Pedro y Francisco de Prado, v. de dicho lugar; Pedro de Prado, regidor de 
Renedo; y Andrés de Prado, jurado de Prado. Bartolomé de Prado es v. de Taranilla en 1679, y 
durante 1795, aparecen: Fernando de Prado, regidor de La Mata; Vicente y Manuel de Prado, v. 
de La Mata; y Romualdo, Fausto y Antonio de Prado, v. de El Otero4002. Juan de Prado era 
párroco de Salio en 16054003. Martín de Prado, v. de La Mata de Monteagudo, testifica en un 
pleito de 16534004. En 1778, eran v. de Valderrueda Gregorio y Juan de Prado4005. En Vegas del 
Condado: Francisco de Prado, c. con María de Villafañe (1568); Alonso de Prado el viejo y 
Alonso de Prado el Mozo (1581)4006; y Pedro y Juan de Prado, que pleitean con la ciudad de 
León en defensa de su hidalguía, en 16564007. En Prioro fueron regidores: Juan de Prado (1650, 
1665), Felipe de Prado (1693), Toribio de Prado (1739) y Nicolás de Prado (1751)4008. En el 
Catastro de Ensenada (1752) aparecen: Romualdo de Prado (El Otero), Antonio de Prado, 
regidor (Cerezal); Francisco de Prado (Cistierna), Guillermo de Prado (La Mata), Francisco de 
Prado (Taranilla), Lucas de Prado, regidor (Cegoñal); Francisco de Prado (Villacorta), Toribio 
de Prado (Prioro)4009. En padrones de 1736, tenemos a los hidalgos: Domingo, Antonio y 
Bartolomé de Prado (El Otero); Juan, Pedro y Antonio de Prado (La Mata de Monteagudo); 
Juan de Prado, capellán del marqués (Prado); Gabriel, Agustín, Manuel y Juan, hijos de 
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Jerónimo de Prado (San Martín); Francisco y Domingo de Prado; Cosme de Prado Villarroel 
(Taranilla); Antonio y Tomás de Prado (Villalmonte)4010. En otros de 1819, a: Manuel, v. de 
Almanza, hidalgo, c. con Petra, hermana del abogado Vicente Pérez Sánchez, pechero, en la que 
tuvo a Justo y Manuel; Francisco, v. de Cabrera, que se pretendiente noble, aunque no lo ha 
demostrado todavía; Francisco, hidalgo, v. de Villamorisca, con su mujer, Juliana Rodríguez, y 
sus h. Valentín y Servando; y los hermanos Felipe, José, Felipa y Antonio, de la misma 
condición, v. de Villamorisca, h. de Manuel e Ignacia Canseco4011. En 1787, era v. de 
Mondreganes Francisco de Prado4012. Probaron su nobleza: Domingo de Prado, v. de Almanza y 
natural de la Mata de Monteagudo (1642); Francisco de Prado, v. de El Valle de las Casas (1709); 
Juan de Prado y García de Celis, v. de Villapadierna, pero natural de Canalejas (1724); Baltasar de 
Prado, v. de Canalejas y natural de Santervás de la Vega (1769); Raimundo de Prado, v. de 
Robledo de la Guzpeña (1774); y Francisco de Prado, v. de Cabrera (1816)4013. 

El primitivo escudo de este linaje debió de reducirse al campo de sinople pleno, esmalte 
parlante que aludiría al origen toponímico del apellido, posiblemente Prado de la Guzpeña. Así 
lo admite Avilés, con alguna exageración, al afirmar que es el único blasón «que se encuentra 
con el campo al natural, que trae por campo un prado a él natural, no pudiéndose decir de sinople 
por tener yerbas, hojas, y flores, figuradas, y sembradas tales, como si se quisieran representar en 
verdadero prado (…) y de esta forma se hace esta Arma parlante»4014. Sin embargo, las 
representaciones más antiguas de estas armas, esculpidas en un viejo sarcófago conservado en el 
monasterio de Gradefes durante el siglo XIV, añaden bordura con ocho bezantes, que 
respondería a la descripción: de sinople, bordura de azur, con ocho bezantes de oro. El sepulcro 
se ha atribuido, por cierto, a Martín Díaz de Prado, quien, conforme a un pergamino fechado 
en 1356, mostró su voluntad de ser enterrado en Gradefes, dentro de un «monimento de 
piedra con sso lociello»4015. En su afán por ennoblecer el linaje, atribuyéndole orígenes regios, 
los Prado introdujeron el león coronado en sus armas. En algunas de sus variantes, permanece 
la bordura con los bezantes, aumentados a trece y horadados en la lauda del abad Baltasar de 
Prado, en San Isidoro de León (1707), y con el animal heráldico contornado; y que se tornan 
flores en los blasones del licenciado Pedro de Prado, en San Pedro de Cisneros (1637): de 
sinople, un león de azur, coronado de oro y lampasado de gules; bordura de azur, con trece 
rosas de oro4016. Fueron frecuentes las representaciones de estas armas con el león de sable, o de 
azur, sobre campo de sinople, armas «de enquerre», por llevar color sobre color, contraviniendo 
las reglas de la Ciencia Heroyca, que Avilés explica como ya hemos visto: «un prado a él natural, 
no pudiéndose decir de sinople (…) un León de sable »4017. Es muy posible, no obstante, que el 
león fuera originariamente de púrpura, como el regio, esmalte tenido en la época tanto por 
metal como por color. Otros resolvieron el problema perfilando el león de oro, coronándolo de 
lo mismo; o bien fajándolo de oro, o pintándolo por completo de este metal. Hay versiones en 
las que se añade una bordura con la leyenda: ET SI OPORTUERIT ME MORI TECUM NON 
TE NEGABO. En otras, el campo es de metal, con el león de sable, salpicado de oro y 
coronado de lo mismo; lo que Mondéjar explica a partir de las armas de Blanca de Silva, quien 
mudó el color rojo de su león por el negro, en alusión a sus encuentros nocturnos con el 
infante leonés4018. Para algunos autores, el blasón de los Prado leoneses es «un León negro con 
riendas de oro y coronado en campo verde», que será el león «gritado» que describen otros4019, y 
que, curiosamente, ha pasado a la heráldica de linajes de fonética similar, como los Prats de 
Figueres o los Pradeda. Pero aún quedan más variantes: de oro, un león rampante de sable; 
cortado de plata, un pino de sinople y junto a su tronco, una doncella. De plata, un árbol de 
sinople y un león de sable empinado a su tronco. De oro, un león de su color, coronado de oro; 
cortado de sinople, trece panelas de oro… En la Montaña, los escudos de los Prado traen 
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siempre el león coronado, repetido hasta la saciedad en el palacio que levantaron, a mediados 
del siglo XVII, en su villa de Renedo, y hoy dispersas sus incontables labras por los lugares 
comarcanos y la propia ciudad de León, a donde se trasladó la fachada con su heráldica, para 
ornar la del hospital de Nuestra Señora de Regla. Estos escudos van todos coronados, en 
atención a los títulos adquiridos por los miembros de la casa, y posiblemente también por su 
presunto origen regio. Junto a ellos, se grabaron por doquier el lema antes citado y otros varios, 
del mismo tenor: PRATORUM REGIAE FAMILIAE ECCE SEDES PRIMA, EN DOMUS 
ANTIQUA MULTOS DOMINATA PER ANNOS, A DIGNITATE DOMUS ET DOMO 
DIGNITAS, IN MULTITUDINE POPULI HONOR PRINCIPIS, SUUM CUIQUE DECUS 
POSTERITAS REPENDIT, GLORIA NON MORITUR4020. Pueden verse las armas familiares, 
asimismo, en los medallones de la parroquia de Renedo y en el escudo de bronce esmaltado 
que se colocó en la capilla de Santa Lucia del santuario de la Virgen de la Velilla: de sinople, un 
león de oro, coronado de lo mismo, y lampasado de gules. Distribuida por el campo, la leyenda 
que alude al patronato de la ermita y de la citada parroquia: ESTAS ARMAS SON DE L[OS]/ 
SEÑORES DELA CASSA [DE]/ PRADO [C]OM[O]/ PRESENTEROS/ CON LOS HIGOS 
¿[DAL]G[O]?/ DEL C[VRA]/-TO DE SA[N AD]/-RIÁN DE […]/ OARD […]/ PVSIÉRONSE 
POR MAND/-ADO DEL SEÑOR OVIS/-PO DON FRA[I] GU/-AN DEL/ POZO SIENDO/ 
SEÑOR DON FERNANDO/ DE PRADO AÑO DE MIL/ SEIS CIENTOS/ CINCVENTA/ 
I TRES. Hemos de referirnos, finalmente, a Juan Ortega de Prado, capitán de escaladores al 
servicio de los Reyes Católicos durante la guerra de Granada, que se halló la toma de Alhama, 
el 28 de febrero de 1482; en la de Zahara, el 27 de octubre del año siguiente, a las órdenes del 
marqués de Cádiz; y en la de Málaga, en 1487, en la que murió herido por una flecha enemiga. 
Ya antes de esta campaña, había prestado sus servicios a Juan II de Aragón y a su heredero don 
Fernando en la lucha contra el rey de Francia, participando en diversas acciones en Cataluña y 
el Rosellón. Por su valentía en Alhama, el Rey Católico privilegió al dicho «Juan Ortega de 
Prado, mi escalador, vezino que soys del lugar de Prado que está en Valdetuéxar en el reyno y 
montañas de León, descendiente de las Cassas de Prado de Alvires y Baldetuéxar», conocido 
por un traslado posterior que lo fecha, erróneamente, en 1470. Años más tarde, en 1609, los 
hermanos Rodrigo y Pedro de Prado Villapadierna, «vecinos que dixeron ser del lugar de 
Vidanes, en el reyno y montaña de León ribera de Mansilla en el conzexo de Ribezla, hombres 
de armas del rey nuestro señor en la compañía del señor conde de Alba de Liste que al presente 
está aloxado en la dicha villa», se presentan ante Juan Hidalgo, alcalde de Cózar del Campo de 
Montiel y le solicitan que exija a un vecino del pueblo, Jerónimo de Prado, su pariente, que les 
entregue el privilegio. Jerónimo se niega, alegando que «en las escripturas de Pedro de Prado, su 
padre, que auía traído de las montañas de León y del lugar de Prado, estava este preuilegio, el 
qual oyó deçir al dicho su padre que hera de Juan Ortega de Prado, veçino del dicho lugar de 
Prado y que auía muerto en la conquista (…) del reyno de Granada, y que (…) no le dava por 
que es pariente». Accede, no obstante, a que se haga un traslado del mismo, que sirve a Rodrigo 
de Prado para usar las armas en él descritas, ya que dice ser h. de Diego Gutiérrez de 
Villapadierna y de María de Argomedo, n. p. de Rodrigo de Prado y de María Sánchez de 
Villapadierna, b. n. de Diego Fernández de Prado, y t. n. del citado Juan Ortega de Prado y de 
María Rodríguez, «de los ydalgos de Valdetuéxar», precisando que, cuando Juan Ortega partió 
hacia el frente de Granada, «dexó a Diego Fernández de Prado, mi bisabuelo, a los pechos de su 
madre». Juan Ortega figura luego en Sevilla, con su mujer, Inés Barba, y sus h. Juan de Prado, 
María de Prado y Mayor Osorio, c. con Luis y Sancho de Carranza; a los que otros añaden 
Diego, de la Orden de San Jerónimo; el bachiller de Prado, fiscal del Consejo del emperador; y 
Francisco de Prado, continuo de la casa de Castilla y procurador en Cortes por el Estado de los 
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hijosdalgo de la parroquia de Santa Cruz, en la que tuvo capilla esta familia, al lado de la 
mayor. Las armas que describe el privilegio, correspondientes a las casas de Prado de Albires y 
Valdetuéjar, consistían en «un escudo de plata, y en él un campo verde y en él un león 
desollado con collar de oro y envajo dos lobos y una ençina en canpo amarillo con treze roeles 
por la orla del escudo (…) que les dieron los reyes de León, don Ramiro y don Fruela, para los 
decendientes de Juan Ortega de Prado y de Diego Fernández de Prado y de Rodrigo de Prado y 
de Diego Gutiérrez de Villapadierna, que son Rodrigo de Prado Villapadierna, veçino de 
Vidanes y Pedro de Prado Villapadierna, veçino de Mozos y Joan Gutiérrez Villapadierna, cura 
de Mozos, y Luperçio de Prado de Villapadierna, como decendientes del dicho Joan Ortega de 
Prado, cuyo es este preuilegio (…) en el otro apartamiento, a de ser el campo colorado y un 
castillo de oro, y en lo alto del castillo una granada, y del segundo pretil del castillo an de salir 
dos brazos con sus ramos, que en cada una mano tenga una llave que llegue a tocar a la 
granada, y por la orla seis estrellas doradas en campo azul». En realidad, se trata de las armas de 
Prado y Villapadierna, con el aumento del último cuartel, en memoria de las toma de Alhama, 
cuyas armas son muy similares, aunque el tosco dibujo que el propio Rodrigo hace del escudo 
trae en el primer cuartel de gules, un castillo y un león, posiblemente también alusivos a 
Villapadierna4021. 

PRAVIA. En los padrones de 1620, aparecen los hidalgos Olaja de Pravia, v. de Sorriba; y 
Juan, Bartolomé y José de Pravia, v. de Aleje, el último h. de Juan de Pravia y de María 
Fernández4022. 

PRESA. Canal atribuye a esta familia de Riaño el escudo que existió en dicha villa, en casa 
de los herederos de Gregorio Presa, y que describe como «de poco valor» y cuartelado: 1º, dos 
árboles o ramas, puestas en faja; 2º, un águila con la cabeza contornada; 3º, cortado por una 
faja, con una lis y otras figuras irreconocibles en lo alto y tres palos en lo bajo; y 4º, un león 
contornado4023. Alonso Presa era merino de Riaño en 1535 y 1548, pero los que llevan este 
apellido en el Catastro de Ensenada son todos pecheros4024.  

PRESA, DE LA (Babia). Véase Álvarez de la Presa. 

PRESA, DE LA (Curueño, Torío). Bartolomé de la Presa, v. de Aviados, mueve pleito de 
hidalguía en 15374025. Pedro de la Presa, hidalgo, era v. de Manzaneda de Torío, en 15844026. 

PRESA, DE LA (Valdetuéjar). Litigó su nobleza, en 1788, Domingo de la Presa (*San 
Martín de Valdetuéjar, 1758), h. de Juan-Antonio de la Presa (*San Martín, 1730) y de Bárbara 
de la Devesa, n. p. de Lorenzo de la Presa (*Renedo, 1668), escribano, y de Micaela de la 
Puente, y b. n. de Lorenzo de la Presa Delgado y de María de Villarroel. Con él litigan sus 
hermanos Martín (*1767) y Luis (*1771), h. de Juan-Antonio y de su segunda mujer, Teresa 
Rey4027. Miguel Presa y Manuela Crespo residían en San Martín, en 1778, cuando su h. María c. 
con el hidalgo Antonio Blanco4028. En el padrón de 1736, aparece Baltasar Presa Villarroel, cura 
de San Martín de Valdetuéjar, noble4029. 

PRIDA, DE LA. En 1752, Benito de la Prida era teniente de regidor por el estado noble 
en Armada, y en 1779 residía en Vegamián Erasmo de la Prida, h. de Domingo de la Prida y de 
Marina González, c. con Manuela Corral4030. 

PRIETO (Casares de Arbas). Son numerosos los hidalgos de este apellido documentados 
en Casares: Domingo y Pedro Prieto (1620), Juan Prieto de las Calzadas (1625), Sebastián 
Prieto (1665), Bartolomé Prieto, juez por los hijosdalgo (1668), Juan Prieto, h. de Alonso y n. p. 
de Francisco (1704); Juan Prieto del Barrio (1712)4031. En el Catastro de Ensenada: Domingo 
Prieto y su h. Juan, alcalde pedáneo por el estado noble. En el padrón de 1816: Felipe, 
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Cayetana, Vicente (padre de Juan), y Miguel Prieto, éste avecindado en el inmediato Cubillas, 
con sus h. Francisco, Antonio e Isabel. Aparte de ellos, tenemos a Antonio, h. de Antonio 
Prieto, n. de Domingo Prieto, con sus h. María y José; Manuel, h. de Bartolomé Prieto, n. de 
Bartolomé Prieto, cuyos h. eran Manuel, Tomás y Joaquín; Manuel y José, residente en 
Extremadura, y su hermana Isabel, h. de Juan Prieto y n. de Sebastián Prieto; Urbano, también 
en Extremadura, y María, ambos h. de José Prieto y n. de Domingo Prieto; y Juan, asentado en 
Almendralejo, n. del citado Bartolomé. El padrón gordonés de 1794 recoge a Bartolomé Prieto 
y su h. Lucas, naturales de Casares, donde están acreditados como hidalgos, y v. de La Pola, 
donde no han calificado aún4032. 

PRIETO (Fenar). Pedro Prieto era lugarteniente del regidor de Candanedo Martín 
González, en 15184033, y años después, en un acta concejil de 1569, figura el testigo Juan Prieto, 
v. de Rabanal4034. Juan Prieto era v. del valle en 1619, y en un repartimiento fiscal de 1652 se 
menciona a Pedro Prieto, regidor de Rabanal. En 1686, eran v. de Rabanal Bartolomé y Pedro 
Prieto, y Juan Prieto de Brugos. En 1751, figuran como regidores de Rabanal, por el estado 
noble, Francisco Prieto González y Francisco Prieto Valle. Ese mismo año sabemos también de 
Pedro Prieto, v. de Rabanal, y Manuel y Juan Prieto, v. de Brugos, todos ellos hidalgos4035. 

PRIETO (Luna). En 1752, el Catastro de Ensenada recoge a los hidalgos Francisco y Juan 
Prieto, v. de Campo de Luna, y Domingo Prieto, que lo era de Robledo de Caldas4036. En los 
padrones de 1766, figura Francisco Prieto, v. de Piedrasecha, noble, junto a sus h. Francisco, 
Domingo, Felipa, Teresa, Celestina y María Prieto4037. Probó su hidalguía Pedro Prieto, v. de 
Piedrafita (1787), h. de Juan Prieto (*Robledo de Caldas, 1703) y de Dominga López, n. p. de 
Domingo Prieto y de Catalina Álvarez, y b. n. de Juan Prieto y de María Álvarez, v. de 
Robledo4038. 

PRIETO (Riaño). Menciona Cadenas una familia de este apellido, oriunda de la villa de 
Riaño y extendida a Madrid y Málaga, a la que señala: de oro, un vuelo de azur, surmontado de 
una espada de plata, puesta en faja4039. 

PRIETO (Torío). Esta familia estaba ya asentada en el Valle de Torío a mediados del siglo 
XVI, figurando en sus padrones de 1552 Juan, Nicolás y Lope Prieto, v. de Robledo. Su 
condición hidalga no estaba probada entonces, mientras que, en padrones de 1578, Gonzalo, 
Bartolomé y Gaspar Prieto, v. de Villanueva del Árbol, aparecen como dudosos, aunque en 
posesión de hidalguía. Sí se le reconoce ésta a Lope Prieto, v. de Robledo, en 1578 y 1584, el 
cual mueve pleito ante la Real Chancillería al año siguiente4040. En 1758 prueba su nobleza 
Manuel Prieto (*Villamayor de la Sobarriba, 1724), v. de Santovenia y Mansilla Mayor, h. de 
Antonio Prieto (*Villamayor, 1688) y de Ángela Llamazares, n. de Antonio Prieto (*Villanueva 
del Árbol, 1644) y de María Martínez, y b. n. de Pedro Prieto y de Isabel Álvarez4041. 

PRIETO (Valdorria). Domingo Prieto residía en Valdorria, en 17524042. 

PRIETO-CUERVO. En Vegacervera se avecindó el doctor Ramón Prieto-Cuervo 
(*Ferreros, 1777), abogado de los Reales Consejos, tras casar allí, en 1810, con M.ª Raimunda 
González-Getino y Ponte (h. de Fernando de Getino y de Vicenta Arias), con la que tuvo a 
Martina y Marina. En 1818, don Ramón probó su nobleza ante la Real Chancillería de 
Valladolid, como h. de Rodrigo Prieto González-Cuervo (*San Pedro de Ferreros, 1744) y de 
Gertrudis Álvarez Ribero, n. p. de Pedro (o Pello) Prieto González Cuervo (*San Pedro de 
Ferreros, 1721) y de Bernarda Menéndez, y b. n. de Juan Prieto y de Antonia López4043. Poco 
después, en 1819-20, se vería envuelto en un complejo proceso derivado de las acusación 
vertidas contra él por algunos convecinos, acusándole de adicto a la Constitución y de algunos 
excesos verbales contra el clero local, que le llevan a la cárcel de León; acusaciones consideradas 
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injuriosas e infundadas por sus defensores, y de las que terminará siendo, finalmente, 
absuelto4044. 

PRÍO . Isabel Prío, noble, h. de Francisco Prío y de María Marcos, era v. de Carrizal en 
18164045. 

PUENTE, DE LA (Babia). Se documentan en Torrestío los hidalgos Antón de la Puente, 
en 1585, y Martín de la Puente y Pedro de la Puente Lana, en 1653. En 1705, vivían en dicho 
lugar Antonio, Domingo y Francisco de la Puente, y en Cospedal, Santos, Catalina, Juan y 
Manuel de la Puente4046. Un padrón de 1759-60 recoge a los también hidalgos Manuel de la 
Puente, v. de Torre, aunque nacido en Cospedal, en 1718; José de la Puente y su h. Manuel, v. 
de Cospedal; y Ambrosio de la Puente, de Torrebarrio. Probaron su nobleza el citado Manuel de 
la Puente, en 1759, h. de Manuel de la Puente y de Francisca de Castro, n. p. de Juan de la 
Puente (*Cospedal, 1640) y de Dominga García-Lorenzana, y b. n. de Francisco de la Puente; y 
Toribio de la Puente (*Torrestío, 1682), en 1717, h. de Toribio de la Puente y de Bernarda 
Martínez, y n. p. de Pedro de la Puente4047. En el padrón de 1816, aparecen en Torrestío 
Francisco y José de la Fuente (sic), h. de Francisco y Manuela García, que creemos sea cacografía 
de este apellido Puente4048. 

PUENTE, DE LA (Boñar, Valdetuéjar). Juan de la Puente, v. de Villafeliz de la 
Sobarriba, pero enlazado con los Alfonso de Boñar, se menciona en 1645. Probaron su nobleza: 
Miguel de la Puente (*Boñar, 1720), v. de Villamañán (1747), h. de Miguel de la Puente 
(*Villafeliz, 1687) y de Antonia Alfonso de Noriega, de Boñar; n. de Marcelo de la Puente y de 
Francisca Díez del Blanco Aguirre y Lorenzana, y b. n. de Miguel de la Puente, v. de 
Villafeliz4049. María de la Puente, hermana de su padre, c. con José Correa de Velasco (*Burgos, 
1673), que probó su nobleza en 17154050. Isidro (*Villafeliz, 1691) y Francisco de la Puente 
(*Villafeliz, 1699), v. de Renedo y San Martín de Valdetuéjar (1725), h. de los citados Marcelo 
de la Puente y Francisca Díez del Blanco. Figuran ambos en el Castro de Ensenada y en el 
padrón de 17364051. Roque y Domingo de la Puente eran v. de Llama de Colle en 16534052. En 
cuanto a sus armas, ya hemos sugerido que podría corresponderles uno de los escudos de la casa 
de los Alfonso, en Boñar, que trae un puente de tres ojos, sobre ondas de agua, sumado de dos 
torres, una a cada extremo, la siniestra con una escala, y en el centro, una bandera; bordura con 
ocho cabras y otros tantos sotueres, alternando. Cadenas recoge este linaje, leonés de Boñar, 
pero le señala: de gules, dos madreñas de oro, puestas en palo y diestradas de una bandera de 
plata4053. 

PUENTE, DE LA (Rioseco de Tapia). Pedro de la Puente, hidalgo, era v. de Rioseco, en 
16124054. 

PUENTE, DE LA (Sajambre). Parece ser un toponímico sajambriego, probablemente 
surgido a partir del barrio homónimo, en Pío. Debían de descender por algún costado de las 
casas ponguetas de Monasterio, Celis y Corral de Cortes, pues, hacia 1670, poseían derechos de 
patronato en algunas parroquias en Ponga, como veremos al tratar de los Viego4055. En Soto 
residieron: Gonzalo de la Puente y Hevia, padre de Gonzalo y María (c. 1550); Simón de la 
Puente, por la misma época; Gonzalo de la Puente, h. del anterior; Toribio de la Puente, 
regidor (1661); Juan de la Puente (c. 1670), c. con Ana de Mendoza y padre de Pedro, Juan, 
Juana, María y Santiago de la Puente; Miguel de la Puente (1670), c. con María Simón... En 
Ribota: Pedro de la Puente, c. con María Blanco de Vierdes; Juan de la Puente (c. 1670), c. con 
Ana de Mendoza, con la que tuvo a Pedro, Juan, Juana, María y Santiago; Miguel de la Puente… 
Y en Pío: Juan de la Puente, fallecido antes de 1675, padre de Catalina y Juan de la Puente, 
regidor de Sajambre por el tercio de Allende el Agua (1710), y juez (1711)4056. En el padrón de 
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1680 figuran: Miguel, Pedro y Antón de la Puente; Juan de la Puente, con sus h. Juan, Santiago 
y Juan (Ribota); y otro Juan, h. de Domingo de la Puente (Vierdes)4057. 

PUERTA, DE LA . Linaje procedente del barrio de La Puerta, junto a Riaño. En 1587, 
García de la Puerta, Juan de la Puerta el mozo y Juan de la Puerta el viejo eran v. de Pedrosa, 
donde residían, en 1612, los hidalgos García de la Puerta el viejo, Juan de Puerta, juez; Juan de 
la Puerta el mozo, Gaspar de la Puerta el mozo y Rodrigo de la Puerta4058. También eran nobles 
Alonso y Julián de la Puerta, v. de Lario (1607, 1680) y Domingo de la Puerta, v. de Prioro 
(1752), aunque era v. de dicha villa entonces Ángela de la Puerta, pechera. Pascual de la Puerta 
fue regidor de Prioro en 17014059. En la Montaña central: Gonzalo de la Puerta (Boñar, 
1552)4060, Diego y Miguel de la Puerta (Villaverde de Arriba, 1552), Pedro González, v. de, c. en 
Palacio de Torío con Manuela, h. de Carlos de la Puerta y de Francisca de Robles (Abadengo, 
1737)4061; Pascual de Puerta, h. de Pedro de la Puerta (Felechas, 1765), todos nobles4062. 
Probaron su hidalguía: Hernando de la Puerta, v. de Renedo de Esgueva (1603), h. de García y 
Sancha Díez, n. p. de García de la Puerta e Inés Álvarez, y b. n. de García de la Puerta, todos de 
Pedrosa del Rey. Mateo de la Puerta, v. de Cigales (1679), aunque nacido en Renedo, h. de 
Simón de la Puerta y de Isabel González, y n. del citado Hernando de la Puerta y de Isabel 
Escudero. Antonio de la Puerta (*San Martín de Valvení, 1776), en 1816 —con sus h. Manuel 
(*1812) y Antonio (*1815)—, cuyos padres fueron Manuel de la Puerta y Catalina Encinas, v. de 
Cigales; sus abuelos Manuel de la Puerta e Isabel Vicente, y sus bisabuelos Fernando de la 
Puerta e Inés Soto. Pedro de la Puerta (*Corcos, 1791), el mismo año, h. de Francisco (*Cigales, 
1768) y de Teresa Vázquez, n. de Fernando de la Puerta y de Luisa Moral, y b. n. de los citados 
Manuel de la Puerta e Isabel Vicente. José Puerta Blanco, natural de Boca de Huérgano y v. de 
Los Espejos (1817), h. de Felipe Puerta y n. de Manuel Puerta4063. Felipe de la Puerta era v. de 
Boca de Huérgano en 17934064. Algunos autores les señalan por armas a los asentados en 
Cigales: de oro, un roble de sinople con dos osos alzados a su tronco4065. 

PUERTO, DEL. Hay referencias a: Pedro del Puerto (Murias de Paredes, 1537); Andrés 
del Puerto (Omaña, 1627), Pedro del Puerto, h. de Pedro y de Marina Alfonso; José del Puerto, 
su tutor (Lazado, 1734); Pedro del Puerto, regidor; José y Antonio del Puerto; Francisco del 
Puerto, copropietario del «molino de los Puerto» (Lazado, 1753); José del Puerto, h. de 
Francisco y de María Fernández, c. con Rosa García (Murias de Paredes, 1788); Manuel del 
Puerto, h. de José y de Serafina Fernández, c. con Rosa Gutiérrez (Murias de Paredes, 1791)4066. 

QUESADA. Probaron su hidalguía los asturianos José (*Granda, 1796) y Manuel Quesada 
(*Granda, 1806), v. de Vega de Gordón (1827), h. de Juan de Quesada (*Granda, 1765) y de 
Teresa Martínez de Mier, n. de Pedro de Quesada, natural de Margolles, y de María Sánchez, y 
b. n. de Juan de Quesada y de Francisca Junco. Según Sarandeses, los Quesada, linaje andaluz 
de la villa de su nombre, acreditaron su nobleza ante la Real Audiencia de Oviedo, en 17814067. 
Su tronco fue Pedro Díaz de Toledo, adelantado de Cazorla y alcaide del Castillo de Quesada, 
hermano de Gonzalo de Palomeque, Arzobispo de Toledo, h. ambos de Díaz Gómez 
Palomeque, perteneciente a la nobleza mozárabe, Sus armas: de gules, cuatro palos de plata, 
cargado cada uno de seis armiños de sable; a veces partido de oro, diez calderas de sable4068, 
seguramente herencia de Teresa Rodríguez de Biedma, segunda esposa del citado caballero. 

QUIJADA. Las armas de esta ilustre casa pueden verse en la localidad omañesa de Inicio, 
cuyo señorío poseyeron, flanqueando el retablo de su iglesia parroquial. Descendían de los 
señores de Villagarcía de Campos, título otorgado por Juan I, en 1387, a Gutierre González 
Quijada, miembro de una distinguida familia que se remontaba a Arias González Quijada, que 
participó en el asedio a Sevilla por las tropas de Fernando III, y al que se tiene por descendiente 
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de Ruy Arias Quijada, caballero del tiempo de Alfonso VI. En realidad, el señorío de Inicio 
había recaído en una rama lateral de los Quiñones, poseyéndolo, en las primeras décadas del 
siglo XVI, Suero de Quiñones, v. de León, c. con Ana de Reinoso. Este Suero hubo de defender 
sus derechos frente a los señores circunvecinos: el conde de Luna, el marqués de Astorga y el 
monasterio de San Marcos de León, que apoyaban a los concejos locales al invadir los términos 
del citado lugar4069. Una descendiente de don Suero, María de Rojas Quiñones Rebolledo, 
señora de Inicio, c. con su tío segundo Benito de Rebolledo, hermano y heredero del conde 
don Bernardino. Pronto viuda de él, doña María contrajo nuevo matrimonio con Luis de 
Quijada y Mayorga, regidor perpetuo de León, caballero de Santiago y familiar del Santo Oficio, 
h. de Francisco de Quijada y de Teresa Ramírez. Tuvieron, entre otros, a Francisco-Antonio de 
Quijada (*León, 1653), regidor perpetuo de León, creado marqués de Inicio en 1690 y 
caballero de Santiago en 1666. Asimismo, el conde de Rebolledo, falto de descendencia propia, 
le deja sus títulos y bienes en su testamento de 1672. Francisco-Antonio c. con María Leonarda 
Bernaldo de Quirós Villapadierna, sin dejar sucesión, que pasa a su hermano Alfonso, c. con 
Juana María Moreno Pacheco Fernández de Castro, heredándoles su h. Luis-José Quijada 
Quiñones y Moreno, c. con Josefa Celestina de Quiñones y Álamos, h. de los marqueses de 
Villasinda4070. Las armas de Quijada eran: jaquelado de plata y azur; bordura de oro con ocho 
lobos pasantes, de gules. El escudo usado por el I marqués de Inicio, seguramente antes de 
serlo, se hallaba en su casa de la Plaza del Grano, en León, como recoge Gaviria: cuartelado: 1º, 
Quijada; 2º, Quiñones; 3º, Rojas; y 4º, Mayorga; el todo acolado a la cruz de Santiago. No es 
éste, sin embargo, el que usa en Inicio, obra, al parecer, de principios del siglo XVIII: 
cuartelado: 1º, Quijada; 2º, Bernaldo de Quirós; 3º, un árbol, resaltado su tronco de dos lobos 
pasantes (¿Villapadierna?), en palo; y 4º, Quiñones; bordura componada de ocho piezas, cuatro 
de Castilla y cuatro de León; acolada la cruz de Santiago y, al timbre, corona de marqués. Es 
posible que se pretendiera aquí combinar las armas de don Francisco-Antonio con las de su 
mujer, M.ª Leonarda Bernaldo de Quirós Villapadierna. El escudo de Quijada primeramente 
descrito, pero con los ocho lobos en una bordura componada y la cruz de Santiago, puede verse 
en Villaviciosa de la Ribera, haciendo pareja con otro de Quiñones. 

QUINTANALES, DE LOS. Probó su nobleza, en 1554, Bartolomé de los Quintanales, 
v. de La Cándana, h. de Juan de los Quintanales y de Urraca y n. p. de Juan Cuadrado y de Inés 
Cuadrado. Se le cita en un pleito de 15524071. 

QUINTANILLA. Andrés de Quintanilla es procurador noble de Almanza en 1555. En 
1570, algunos v. afirman que su padre estaba en posesión de hidalguía, aunque desconocen su 
origen, mientras otros aseguran que era bastardo4072. 

QUIÑONES. Pérez de Guzmán (c. 1376-1460), en sus Generaciones y semblanzas, refiere 
cómo los Quiñones de su tiempo se preciaban de descender de los Álvarez de Asturias, señores 
de Noreña, antiquísimo linaje que procedía de los reyes de León y muy emparentado con otras 
casas de la más alta nobleza hispana: «Yo oí decir a algunos deste linage, que los de Quiñones 
descienden de una Infanta hija de un Rey de León; y de otra parte de un gran señor llamado 
Don Rodrigo Álvarez de Asturias señor de Norueña»4073. El tronco de tan ilustre familia fue 
Pedro Álvarez de Quiñones, primer merino mayor de Asturias, c. con Violante Ponce de 
León4074, descendiente de los Ponces de Cabrera, llegados a la corte imperial de Alfonso VII 
desde Cataluña, así como de los Osorio, los Lara, la casa de Traba y la propia dinastía real, a 
través de varios entronques. Diversos genealogistas hacen a doña Violante h. del conde Pedro 
Ponce de Cabrera y de Aldonza, que lo fue de Alfonso IX y de Aldonza Martínez de Silva4075. A 
ello se debió, según la mayor parte de ellos, el haber adoptado los Ponce por armas un león, 
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olvidando la cabra parlante original que acompaña el retrato de Ponce de Cabrera en el 
privilegio que concediera el Emperador al monasterio de Valdeiglesias, en 11504076. Más tarde, 
Pedro Ponce, señor de Marchena, c. con Beatriz de Jerica Urrea, descendiente de Jaime I y de 
Teresa Gil de Vidaurre, por lo que la familia añadió las armas de Aragón, partidas con las 
leonesas, y bordura de azur, con ocho escudetes de oro, cargados de una faja de azur, por 
Vidaurre. 

Casa condal de Luna. La principal rama del este linaje fue la de los señores, luego condes de 
Luna, que comienza con un destacado personaje de la décima cuarta centuria, Suero Pérez de 
Quiñones, h. del merino mayor de Asturias Pedro Álvarez. Un primer núcleo señorial, de raíces 
muy antiguas, fue el constituido por el Infantado en Valdetorío. Fernando III, al confirmar la 
donación de su padre al concejo de León, incluye en su alfoz «totum meum Regalengum quod in 
Turio inueniri poterit et cum tota uoce regia, excepto Infantatico»4077; Infantado que se mantuvo en 
manos de su madre, doña Berenguela, siendo luego controlado por la Corona, para convertirse 
en merced que utilizar en los interminables conflictos civiles que azotaron el reino a lo largo de 
la Baja Edad Media. Así, en 1285, Sancho IV confirma a su mayordomo mayor, Pedro Álvarez, 
el Valle de Torío y las villas de Urdiales y Santa María del Páramo, que ya le concediera siendo 
infante, tal como antes lo disfrutaron la reina doña María y la condesa doña Elo4078. No 
obstante, la reina María de Molina disfruta del Infantado y la encomienda de San Isidoro en 
1301, que ese año traspasa a su hermano Alfonso, h. del infante don Alfonso de Molina4079. En 
1338, Alfonso XI cede el infantado de Torío al futuro Enrique II, prohibiendo a los merinos 
regios entrar en él, donación confirmada en 1351 por Pedro I4080. En 1342, el mismo Alfonso 
XI gobierna de nuevo el Infantado4081, que Pedro I cede, en 1350, a Diego González de Oviedo, 
su merino mayor en León y Asturias, en compensación por las heredades que le había 
confiscado Alfonso XI. Contaba con «las villas y términos de Valdetorío», incluyendo las 
behetrías, más el barrio de Palat de Rey, Barrio de Urdiales del Páramo, Santa María, Bercianos, 
Vega y Sobarriba. El monarca confirma la concesión al año siguiente, añadiendo la inmunidad 
del Infantado de Torío frente a los oficiales regios y su exención de yantares4082. Por último, 
entre 1365 y 1371, Enrique II cede todos los bienes y derechos de González de Oviedo, por juro 
de heredad, a su fiel adelantado en León y Asturias Suero Pérez de Quiñones, confirmándolos 
luego a su h. y sucesor en el cargo, Pedro Suárez4083. Con Torío iban las aldeas del Infantado en 
Bernesga: Torneros, Vilecha y Onzonilla, que Pedro Suárez lega, en 1398, a su sobrino Juan 
Álvarez4084. En Valdetorío, menudearon los encontronazos entre los diferentes señores allí 
presentes, especialmente San Isidoro, que aún ostenta el título de señor del concejo e Infantado 
de Torío, y los Quiñones, cuyo lote incluye también las aldeas del Infantado en Bernesga, 
pertenecientes a San Isidoro en el siglo XIII, y barrio de Palat, conjunto que, en ocasiones, se 
menciona como Infantado de Palat de Rey4085. En este barrio actúa, en 1421, «Gonçalo Alfonso, 
alcalde en el dicho barrio por Diego Fernández de Quiñones, señor del dicho barrio...», 
mientras que, ocho años más tarde, la Ciudad reclama las villas del Infantazgo, que el 
procurador del conde le niega, alegando que son de su señorío, como parte del «Infantadgo de 
Palat de Rey». Un conflicto que concluye en 1434, con el reconocimiento por la Corona de los 
derechos del Quiñones, prohibiendo al concejo que se entrometa en Torneros, Vilecha, 
Onzonilla y el barrio de Palat. No obstante, en 1437, resurgen los conflictos, cuando un criado 
de Diego Fernández de Quiñones requiere al alcalde de León para que libere a un v. de Palat, 
preso en la cárcel pública de la ciudad, a pesar de corresponder la jurisdicción de dicho barrio 
al alcalde elegido por el señor del Infantazgo4086. Valdetorío formó durante toda la Edad Media 
un mismo territorio «desde la puente de Pardavé fasta un montón de piedras que está entre 
Villaquilambre y el molino que dicen de Gómez Arias»4087. Pese a ello, la pluralidad 
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jurisdiccional hará que en los nombramientos de justicias intervengan la casa de Luna, el 
obispado de León, el cabildo catedral, que tenía las behetrías, y el abadengo isidoriano, 
reuniéndose las asambleas y juicios en el pago de «El Espino». La zona realenga, denominada 
Las Regueras, permanecerá luego bajo administración del concejo leonés, formando una 
hermandad diferenciada. En cuanto al resto, los pleitos se suceden, concluyendo en el acuerdo 
de 1483, que lo reparte entre sus señores, aunque las disensiones continúan. Felipe II, en 1588, 
siguiendo su política desamortizadora, priva al obispado y San Isidoro de sus derechos en Torío 
y, aunque este último termina recuperándolos, los del obispo pasan a la Corona y son vendidos 
a los Osorio del Águila, regidores perpetuos de León, al igual que las behetrías del cabildo. En 
1690, bajo Carlos II, se llega a una nueva concordia que reparte el valle entre sus señores, como 
se hiciera ya en 1483, con los nombres de Abadengo, Infantado y Valle de Torío, estado en el 
que perdurará hasta el siglo XIX4088. Tras la derrota del bando al que pertenecían los Quiñones 
en la batalla de Olmedo (1445), el concejo leonés recupera Vilecha, Torneros y Onzonilla, que 
forman la Hermandad del Infantazgo, de mismo modo que, en 1446, los alcaldes de la ciudad 
actúan con total normalidad en Palat de Rey, a instancias de los mayordomos de la familia 
Quiñones4089. Volviendo a Suero Pérez de Quiñones, es descrito habitualmente como un «hábil 
observador de la situación política» durante la guerra civil castellana, que no dudó en 
acomodarse a los cambios y abandonar el partido de Pedro I por de su hermano Enrique, 
beneficiándose de algunas de sus mercedes4090. Suero c. con María Fernández de Mendoza, 
señora de Lezcano y camarera mayor de la reina doña Juana Manuel, c. con Enrique II. Su 
ascenso político fue ya notable durante el reinado de Pedro I, desempeñando diversos cargos 
cortesanos, y recibiendo el señorío de Barrientos y Posadilla, en 1353, y la tenencia de 
Trascastro por el infante don Tello, hermanastro del monarca. El «petrismo» de don Suero, no 
obstante, concluye hacia 1360, cuando se integra en las filas del futuro Enrique II, quién sabe si 
debido a la influencia de su mujer o al oportunismo que, según parece, caracterizó al 
personaje4091. Este cambio de apoyos le propició, en muy breve tiempo, algunas destacables 
mercedes enriqueñas, entre las que se contaba el señorío de Gordón, con todo su alfoz, que 
pasa a sus manos en 13664092. Por otro lado, obtiene del nuevo rey el Adelantamiento de 
León, patrimonializado luego en favor de sus sucesores. Le heredó su hijo Pedro Suárez de 
Quiñones, quien fue, al igual que su progenitor, adelantado mayor de León y Asturias, 
beneficiándose tanto de las oportunidades del cargo como de los interminables conflictos 
intestinos que sacuden la Castilla de su tiempo. Pedro Suárez c. con Juana González de Bazán, 
pero no tuvo descendencia, heredándole su hermana Leonor Suárez de Quiñones, c. con Diego 
Fernández de Vigil, o de Aller. Fue su h. Diego Fernández de Quiñones I, merino mayor de 
Asturias, denominado «el de la Buena Fortuna», personaje que, en palabras de un historiador 
de esta familia, aun siendo relevante en la vida política del reinado de Juan II, se mantuvo leal a 
Fernando de Antequera, o bien a sus hijos, de forma que la vinculación del Quiñones al 
condestable don Álvaro «fue pasajera, aunque éste respaldase con su poder para que el 
“Honroso Passo” de Suero se convirtiera en el episodio caballeresco más sonado de la Edad 
Media española»4093. Diego incorpora definitivamente a los dominios familiares el señorío de 
Valdellamas y otros lugares riberanos, tras enfrentarse en pleito a Día Sánchez de Benavides, en 
1408; posesiones que habían cambiado varias veces de manos, pasando del adelantado Juan 
Alfonso de Benavides, en 1354, a las de Juan González de Bazán, por concesión de Enrique II, 
en 1366, y de él a su hija Juana, c. con el adelantado Pedro Suárez de Quiñones, como hemos 
visto4094. Fue su mujer María de Toledo, h. de Fernán Álvarez de Toledo, señor de 
Valdecorneja, y de Leonor de Ayala, sucediéndole su h. Pedro Suárez de Quiñones (1444-55). 
Aunque fue éste criado del condestable Álvaro de Luna, los vaivenes de la política castellana le 
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llevan a integrarse en el bando de sus enemigos, en alianza con el almirante de Castilla, el 
conde de Benavente, los Manrique y el rey de Navarra. Derrotados en Olmedo (1445), don 
Pedro es hecho prisionero, perdiendo sus bienes, y aunque logra huir y se beneficia de la 
Concordia de Berlanga, al año siguiente, en 1448 es detenido nuevamente en Záfraga, cayendo 
en una emboscada urdida por Álvaro de Luna y el marqués de Villena, no consiguiendo su 
libertad hasta dos años más tarde, merced al Príncipe de Asturias, don Enrique. Don Pedro c. 
con Beatriz de Acuña, sucediéndoles su h. Diego Fernández de Quiñones II, que c. con Juana 
Enríquez, y gobernó los estados paternos desde 1455 hasta 1491, recibiendo el título de conde 
de Luna en 1462. Don Diego «participa en la política de bandos y facciones que el débil 
Enrique IV permite, alineándose, como sus antecesores, con los Pimentel y con los Enríquez-
Almirantes de Castilla y condes de Alba de Liste (…) dirige sus aspiraciones en un solo sentido: 
el reconocimiento como legítimo heredero del Príncipe don Alfonso con claros fines partidistas 
(…) Mientras éste vive, el Quiñones —ya conde de Luna—, acrecienta su poder político, gobierna 
en Asturias, aumenta territorialmente su señorío (…) La prematura muerte del joven don 
Alfonso hace que el conde de Luna (…) se incline por la Princesa doña Isabel (…) Cuando 
ascienden al trono los Reyes Católicos los partidarios más acérrimos de doña Isabel (…) optan 
por aliarse y defender a la Princesa doña Juana. El conde de Luna en cambio (…) permanece 
adicto al grupo isabelino, participando activamente en la guerra de Sucesión contra 
Portugal»4095. 

Los Quiñones de Luna poseyeron, desde finales de la Edad Media, numerosos señoríos en 
toda la Montaña centro-occidental: Gordón pasa a manos del adelantado Suero Pérez, por juro 
de heredad, en 1366, mediante donación que hace en su favor el agradecido Enrique II, 
permaneciendo en sus sucesores, salvo algunos períodos en que les fue confiscado, hasta la 
extinción del Antiguo Régimen4096. Parte importante del señorío era el portazgo que se cobraba 
en La Pola, causa de desencuentros con el obispo de Oviedo, cuyos vasallos, al igual que otros 
asturianos, estaban exentos de él desde 1145, aunque menudearon los conflictos por este 
motivo, como demuestran los mandatos regios de 1280 y 1309, contra los portazgueros 
gordoneses4097. Diferentes autores han especulado en torno a la existencia de una casa o palacio 
de los Quiñones en La Pola, a la que aludirían, ya en el XVI, los v. de Coladilla, cuando 
afirman que, anteriormente, habían llevado sus tributos, sucesivamente, «a la d(ic)ha Cibdad 
(de León) e a la Pola de Gordón e al lugar de Alcedo que es en el concejo de Alba a sus 
casas»4098. Este dato, además de las diversas actuaciones de la familia en el Gordón de finales del 
siglo XIV, lleva al padre Escobar a concluir: «Parece lógico deducir la existencia de la Casa 
solariega de La Pola para estas fechas (…) si tenemos en cuenta que la Nobleza fue atraída hacia 
las ciudades por política de don Álvaro de Luna (…) ha de concluirse que la nobleza fue antes 
rural que cortesana, y bien pudo suceder que la poderosa familia de los Quiñones tuviese Casa 
solariega en Gordón antes que en León»4099. A este territorio de Gordón se sumó el lugar de 
Puente de Alba, todavía perteneciente al concejo de Alba en 1360, aunque hemos de exceptuar 
del mismo la aldea de Villardefrades¸ que el adelantado dejó por testamento, en 1388, a su 
primo el señor de Alcedo, quien ya había recibido de él en donación, diez años antes, Coladilla 
y Riazo4100. Igualmente, las villas de Folledo y Huergas-El Millar, cotos de la sede ovetense, 
ambas, no obstante, motivo de fricciones con los señores de Gordón, que pretendían usurpar 
los derechos diocesanos ya en 14304101. Más tarde, como fruto de las desamortizaciones de 
Felipe II, el vecindario de cada una de ellas compra a la Corona su propia jurisdicción, 
empeñando los bienes concejiles para satisfacer los 843.927,50 y 456.482,50 maravedís que les 
costó la operación a sus respectivos vecindarios4102. Paradójicamente, tan fuerte empeño hizo 
que la segunda se viese obligada, finalmente, a vendérsela a los condes de Luna. Pedro Suárez 
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de Quiñones, h. y sucesor de don Suero, posee los concejos de Luna, Ordás, Paredes, Omaña, 
La Lomba de Campestredo y los Travesales, recibiendo de Enrique III, en 1396, Laciana, 
Ribadesil de Suso y de Yuso y Lillo. El centro jurisdiccional de los concejos omañeses estaba en 
el castillo de Beñal, como vemos por un juicio de residencia de 1680, donde se describe «un 
quarto Bajo que está en dicho Castillo que hes la sala donde se aze audienzia Lunes y Biernes 
de cada semana en la qual está puesta Vna tabla larga con sus marcos y en ella el arancel de los 
derechos que se deuen lleuar de todos los pleitos y causas Civiles y Criminales (…) frontero de 
la puerta de dicha sala y audiencia fixado en la pared con dos argollas pequeñas (…) y reconoció 
un escañil de respaldo y una messa mediana de dos tablas en que se sientan y escriben los 
dichos escriuanos (…) se rreconoció la cárcel que está en un cubo de dicho Castillo que sólo 
tiene una cadena mediana de yerro con dos farropeas y un candado con su llave y un par de 
grillos medianos»4103. Los intentos condales de imponer tributos a los vecinos y convertirlos en 
solariegos provocaron la reacción de los concejos de Omaña, La Lomba, Los Travesales y 
Villamor, que se quejan al rey, en 1435, de cómo Diego Fernández de Quiñones, «contra todo 
derecho, e de su propia autoridad no haviendo razón ni causa justa de la facer se apoderó en los 
dichos concejos y en cada uno dellos por fuerza de armas e de omes armados (…) e tirara a los 
jueces e justicias e a los otros oficiales e pusiera otros por sí (…) les rovara los privilegios que 
tenía e fueros de sus libertades prendiendo (…) los omes que tenían en guarda los dichos 
privilegios e libertades asta que se los dieron (…) y por fuerza los que tenían en guarda los 
dichos privilegios e libertades se les obieron de dar». El Quiñones, además, usurpaba los 
términos e pastos e montes e ríos e propiedades y las rentas que son de dichos concejos (…) 
acogía antes a malfechores que rovaban e destruían la tierra», obligando a los vecinos a trabajar 
en la edificación del castillo de Benar «a sus costas (…) por premias e penas que les él ponía (…) 
e que comían mientra que ansí ficieron el dicho Castillo de lo que traían de sus casas e quél no 
les daba para su trabajo nin para comer cosa alguna, e cuando alguno non podía ir a facer el 
dicho castillo que luego era prendado de sus oficiales». El relato de los abusos por él cometidos 
es extenso: 

 
cuando se le perdía e azedava el vino o podrecía el pan (…) se lo facía comprar e pagar y gastar a 
como más valía el mejor pan e vino (…) e les había echo ir por los inviernos a pasar a los puertos de 
la mar y traer los pescados y frutos acuestas a donde él estaba en tierra de León y no les daba para su 
costa ni para comer cosa alguna que a los dichos concejos iba con sus gentes e omes de armas e de a 
pie e sus oficiales e gentes que cogían a los vecinos e moradores de los dichos concejos los bueyes e 
las bacas e los carneros e las aves e pan e vino e la cevada e la yerva sin dinero alguno (…) que por 
premia havía fecho a los vecinos de los dichos concejos (…) que levasen con sus bestias el pan quél 
tenía en tierra de León para Asturias e al puerto de la mar y que le traían de allá a su casa en tierra 
de León sal e fierro (…) a cada uno de los hijos dalgo e labradores hiciera pagar por fuerza a cada 
casado un florín de oro, e porque algunos (…) no querían pagar (…) que los (…) ficiera prender e 
meter e poner en Castillos e casas fuertes (…) e los otros que se los non querían pagar decía tomar el 
cuarto de cuanto tubieren (…) e otrosí que demandaba agora (…) que le habrían de pagar por sus 
heredades propias que a ellos pertenecían (…) el quarto de quanto pan labraban e cogían cada año e 
quel dicho Diego Fernández tenía puestos ciertos omes en los castillos de Luna e de Benar para que 
amenazasen e prendiesen e robasen los vecinos y moradores de los dichos concejos (…) e que cuando 
alguno o algunos de los vecinos de la dicha tierra querían venir a la mi alteza a la mí corte o 
chancillería a querellar lo sobredicho, que luego eran presos e rovados de cuanto tenían e 
desterrados4104. 

 
Aunque el monarca falla en favor de los concejos, éstos hubieron de mantenerse a la 

defensiva frente a los avances de los Luna, que seguirán intentando una y otra vez ampliar sus 
derechos señoriales, y mantendrán, sólo en el concejo de Villamor, el tributo del «pan del 
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cuarto» hasta 1931. Particularmente intensas son sus presiones hacia los concejos realengos de 
Babia de Suso y Yuso, pretendiendo hacer vasallos a todos sus vecinos y usurpándoles 
heredades y ganados, lo que provoca una serie de pleitos entre 1487 y 14964105. En 1527, el de 
Laciana envía al rey otro memorial, denunciando los intentos por parte del conde de cargarles 
con nuevos impuestos, invadir sus competencias jurisdiccionales y usurparles los puertos de 
montaña, iniciando una larga serie judicial que se cerrará y reabrirá periódicamente hasta el 
siglo XVIII, y los enfrentamientos y serán constantes en toda la región. Tejedo y Mataotero se 
separan del condado para disfrute de Álvaro Pérez Osorio y su mujer, María de Bahamonde, v. 
de Ponferrada, aunque, al morir sin descendencia, regresan de nuevo a Luna en 15694106. 
Olleros de Alba también pasa a manos de los Quiñones, aunque sus vecinos, en 1584, piden 
una información acerca del alfoz de Gordón, y de cómo el corregidor de La Pola no debía 
nombrar merinos en su localidad, «por ser juzgado separado el conzejo de Alua»4107. En cuanto a 
Lillo, a principios del siglo XIV se menciona la fortaleza de Castronuevo, que oscila entre el 
ámbito de influencia de la iglesia legionense y el de algunos caballeros asturianos, 
probablemente como encomenderos de la sede. En 1304, Diego Ramírez hace pleito homenaje 
al obispo de León, don Gonzalo, y a sus sucesores por esta fortaleza y la de Barrio, en Santiago 
de las Villas, admitiendo que pertenecen a la iglesia4108. En 1315, sin embargo, el poderoso don 
Alfonso, h. del infante don Juan, da poder a Diego Alfonso de Aller, tenente de Castronuevo 
por Rodrigo Álvarez de Asturias, para que recaude los derechos y el portazgo de Lillo y se los dé 
en su nombre a dicho Rodrigo Álvarez4109. En su testamento de 1331, don Rodrigo dispone que 
«el Castiello de Castronuevo q(u)e es cabo de Lillio que al t(iem)po de mio finam(ien)to q(u)e lo 
entreguen al Ob(is)po de León, cuio es. E si non ovier q(u)e lo entreguen al Cabildo dela 
Igles(i)a de S(an)ta María de León»4110; aunque el «logar de Liello» se lo había vendido ya antes a 
su propia esposa, doña María Fernández, y manda ahora que esta transacción sea en todo 
respetada. Tras la guerra civil castellana, el conde de Gijón, Alfonso Enríquez, hijo bastado del 
primer rey Trastámara, obtendrá el señorío de Puebla de Lillo, amén de un elevado número de 
posesiones asturianas. Su hermanastro Juan I, en 1379, concedía «a los hombres buenos de la 
Puebla de Lillo, vasallos del conde don Alfonso, nuestro hermano», la exención de portazgos y 
otras tasas sobre sus mercadurías4111. Era hombre del conde Diego Fernández Vigil, o de Aller, a 
quien suponemos tenente de Lillo, por el que le rinde vasallaje el citado año4112. Este personaje 
estaba heredado ya en la comarca, y presumiblemente tendría algún parentesco con el Diego 
Alfonso de Aller antes citado. En su testamento, deja por mayorazgo los bienes de Lillo y 
Maraña, recibidos en su día del rey don Pedro, a su primogénito, también llamado Diego, 
habido de Leonor Suárez de Quiñones. Enrique III confisca el concejo de Lillo al conde de 
Gijón, Alfonso Enríquez, que se había alzado contra Juan I, donándoselo a Pedro Suárez de 
Quiñones en 13964113. Sin embargo, en 1451, su sobrino n. de igual nombre permuta con 
Gonzalo de Guzmán el concejo de Lillo y ciertos vasallos que tenía en Reyero y Pallide a cambio 
de Tapia y Espinosa, la mitad de Rioseco y algunos derechos en Camposagrado; y, finalmente, 
en 1455, a causa de las fuertes deudas contraídas por él con diversos prestamistas judíos, Lillo 
es vendido en almoneda pública en 1455, pasando a los marqueses de Astorga. En 1481, uno 
de ellos, Pedro Álvarez Osorio, se compromete a entregarlo al conde de Luna, a cambio de 
Cazanuecos y Villaestrigo4114. Lillo formaba parte del mayorazgo ligado a la primogenitura de 
estos Quiñones de Luna, si bien, por el testamento de Diego Fernández de Quiñones, en 1489, 
su h. Antonio recibía «los Çelleros de don Rodrigo (…) Pero si don Bernaldino quiere por 
venirle mejor darle a Lillo, sacándolo del mayorazgo, lo pueda facer satisfaçiéndole lo que más 
valen los Çelleros». Poco después, comprobamos que Lillo se mantiene dentro de los dominios 
del conde de Luna, donde permanecerá hasta el siglo XIX, aunque, en 1514, los herederos de 
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Pedro de Quiñones, hermano de Diego Fernández, conde de Luna, pleiteaban con Francisco 
Fernández de Quiñones, nuevo conde, por «la tierra e fortaleza de Lillo que comúnmente 
llaman la Pola de Lillo con sus vasallos e fortaleza puertos portazgos juridiçión rentas pechos e 
(…) el lugar de Folledo del Páramo»4115. María de Quiñones y Bernardino de Obregón fueron 
señores de Cimanes del Tejar, hija ella de García de Lorenzana, alcaide de la fortaleza de 
Tordesillas, y de Juana de Quiñones, que lo fue de Diego de Quiñones, señor de Sena, y de 
Juana de Quiñones, señora de Villapérez4116. El señorío de Santiago del Molinillo fue enajenado 
por Luis de Quiñones Osorio, en 1596, en favor de su propio concejo4117. El que los Quiñones 
de Luna ejercían desde, seguramente, antes de 1399 sobre la tierra de Ordás, fue sólo 
brevemente interrumpido en virtud del testamento otorgado en 1402 por Pedro Suárez de 
Quiñones, que legaba este distrito a Diego Flórez, por juro de heredad y tal como el rey se lo 
donara a él4118; aunque luego permanece en la sucesión de los Quiñones de Luna. Quedaba 
fuera, no obstante, Espinosa, señorío de San Isidoro, aunque se nos dice en 1454 que su barrio 
arriba, con vasallos y jurisdicción hasta los mojones de la ciudad de León, pertenecían al 
concejo y torre de Ordás. Igualmente, Tapia y Rioseco que, luego de diversas vicisitudes, 
terminan en poder de los Osorio y los Guzmán. De hecho, en 1425, disputan por sus 
respectivos derechos sobre ambas Pedro Álvarez Osorio, señor de Villalobos, y los Guzmán de 
Toral, nombrando por árbitro al conde de Trastámara, aunque en 1488 Pedro de Guzmán 
vende sus vasallos y derechos jurisdiccionales en Rioseco a Pedro Álvarez Osorio, marqués de 
Astorga4119. En 1503, Isabel Osorio, condesa viuda de Luna, adquiere de su hermano, el 
marqués de Astorga, las dos localidades, junto con Santiago del Molinillo y Quintanilla de 
Sollamas, a cambio de Villaornate y Valdesamario, que eran del Estado de Luna, y ahora pasan 
al de Astorga4120. Tapia y Rioseco constituyen así un lote señorial aparte, heredado por Antonio 
de Quiñones Osorio, c. con Beatriz de Mendoza y Ríos, a quienes sucedió su h. Isabel de 
Quiñones Osorio, que c. con Juan de Tovar Enríquez, señor de la Tierra de la Reina, como 
refiere Pellicer: 

 
Juan de Tovar Enríquez de Castilla, Segundo del Nombre, casó (…) la Primera con Doña Isabel de 
Quiñones Ossorio, Señora Propietaria de Rioseco, Tapia, i Campo Sagrado, i Otros Lugares en El 
Reyno de León: i de Su Mayorazgo: Capitulándose, que avía de Suceder En Él, El Segundo de los 
Hijos deste Matrimonio, Llevando el Apellido, i Armas de Quiñones, i Ossorio. Era Hijo de Don 
Antonio de Quiñones Ossorio, Señor, i Fundador deste Mayorazgo: i Vno de los más Famosos, i 
Señalados Conquistadores de la América (…) La Muger de Don Antonio de Quiñones, i Madre de 
Doña Isabel, fue Doña Beatriz de Mendoza i de los Ríos, Hermana de Doña Aldonza de Acevedo, i 
de los Ríos, Muger de Don Álvaro de Guzmán (…) Progenitores de los marqueses de Fuentes (…) del 
Mayorazgo de Quiñones (…) queda hecha Memoria (…) haver heredado Don Antonio de Quiñones i 
de Tovar Hijo Segundo, de Don Iuan de Tovar (…) i las Poseía el Año 1594. Casó en Sahagún con 
Doña Francisca de Vozmediano, HIJO de los Señores de Bustocirio, i Terradillos, i Patronazgo del 
Monasterio de San Francisco (…) Procrearon a Don Gómez Arias de Quiñones, que Falleció Sin 
Heredar la Casa; a Doña Isabel, que Sucedió en ella (…) Casó Doña Isabel (…) con Don García 
Enríquez de Porres, Cavallero del Orden de Calatrava, Corregidor de la Ciudad de Valladolid, 
Hermano Segundo de Don Cristóval de Porres Enríquez, Noveno Señor, i Primer Conde de Castro 
Nuevo, i Primer de Quintana (…) i de Don Fray Antonio Enríquez, Obispo de Málaga, Virrey, i 
Capitán General del Reyno de Aragón: Hijos los Tres de Don Manuel de Porres, Octavo Señor de 
Castro Nuevo, i Merino Mayor de Zamora, i de Doña Isabel Enríquez de Soto Mayor, Su Muger, 
Señora de Quintana del Marco (…) Sucedió en este Mayorazgo, el Mismo Don Manuel Enríquez de 
Porres i Quiñones, que fue Cavallero del Orden de Sant-Iago, Gentil-Hombre de la Boca del rey 
Nuestro Señor, i Quarto Señor de las Villas de Tapia, i Rioseco4121. 

 
La heredera fue Antonia Enríquez de Porres Quiñones, c. con su primo Fernando de Tovar, 

con lo que el señorío vuelve a este linaje. Señora de Tapia y Rioseco, posee «Cerca del Lugar de 
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Rioseco de Tapia el Patronato de la Iglesia de Nuestra Señora de Campo Sagrado Con Muchas 
Essenciones, i Preeminencias (…) en todas Estas Iglesias, i Patronatos, Están ansí en los 
Retablos, como en Diversas Partes; los Escudos de las Armas desta Casa»4122. 

Casa de Alcedo. La presencia de los Quiñones en el alto Bernesga se remonta, cuando menos, 
al reinado de Alfonso XI (1312-50), quien concede el señorío de Alcedo, con todos sus 
términos y vasallos, a Ares o Alvar Pérez de Quiñones, h. también del merino mayor de Asturias 
Pedro Álvarez, mediante privilegio dado en la ciudad de Sevilla, en 1320: 

 
por hacer bien y merced a vos Arias Pérez de Quiñones hijo de Pero Álvarez mi vasallo y mi merino 
mayor de Asturias por muchos y buenos y leales servicios que el dicho vuestro padre y que vos me 
habedes fecho y que espero que vos me faredes de aquí adelante y por vos dar buen galardón de los 
dichos servicios doyvos y fago vos merced y pura donación no revocable por juro de heredad por 
siempre jamás para vos y para los que de vos vinieran del lugar de Alcedo con todos sus vasallos y 
términos y con todas las mercadas de él y con todas las otras cosas y cada una de ellas que así 
pertenescen y pertenescer deven en cualquier manera en el dicho lugar y término de él para que los 
hayáis y sean vuestros de juro de heredad con fuentes y con montes y con valles y dehesas y campos y 
con prados y pastos y con aguas corrientes y no corrientes y fueros y derechos y rentas y señorío y 
vasallos4123. 

 
De Ares Pérez, primer señor de Alcedo, sabemos que c. con Teresa López de Mendoza, de 

una de las más ilustres y antiguas familias de la nobleza hispana4124, y que falleció en 1326, 
cuando, en medio de los conflictos intestinos que sacudieron el reinado de Alfonso XI, 
acompaña a Soria al merino mayor de Castilla, Garcilaso de la Vega, siendo atacados por las 
gentes del concejo, que les obligan a refugiarse en el convento de los descalzos:  

 
estando Garcilaso oyendo Misa en el monesterio de Sanct Francisco, et con él todos los caballeros et 
escuderos que venieran con él de casa del Rey, venieron los más caballeros et escuderos de la villa de 
Soria armados, et con ellos muy grandes gentes de los pueblos; et entraron a deshora en el 
monesterio; et dentro en la Iglesia mataron a Garcilaso, et Arias Pérez de Quiñones, et un su fijo de 
Garcilaso, et a todos los más de los caballeros et escuderos que venían y con él4125. 

 
Le sucedió en Alcedo su primogénito, Suer Pérez de Quiñones, c. con Mencía Alonso de 

Valdés, señora de Cerredo y Degaña, que pasaron a manos de la familia. Aumentó sus bienes 
gracias a la donación inter vivos que le hizo su primo Pedro Suárez de Quiñones, adelantado 
mayor, en 1378: el señorío de Coladilla y Riazo, con el «patronazgo y altar que nos tenemos en 
la Iglesia de tales dichos logares»; cesión reconocida por Carlos I en 15354126. El segundo lugar 
citado era v. del anterior, situado en la zona del arroyo homónimo, y más tarde aparece como 
Valle de Riazo, y de él quizás sea testigo toponímico el actual Valle de Vegacervera, aunque 
probablemente éste se correspondiera con el dominio isidoriano, siendo su parroquia de Santa 
Eugenia, patronato del arcediano de Mayorga, la misma que el Becerro catedralicio leonés asigna 
al despoblado de Espinosa4127. Pero Suárez le dejó también en su testamento (1388), como ya 
vimos, Villardefrades, en el vecino concejo de Gordón, más tarde despoblado4128. Su localización 
es aún reconocible, y probablemente aluda a ella el deslinde de Villasancti que hace un diploma 
asturiano de 1132, al citar como sus términos el río Bernesga, el Camino Mayor, la Peña de la 
Llamera, Vallion de Sabugo, la Cerra, la Era de Banbaniel, el término de Frades (Villardefrades), 
Pozo Lobar, Era del Pando, Monte Ciego, Faedello, Peña de Val Mecsino, Bárcena Espín, Val 
Orbiz y la Fuente de Val Sandín4129. El Libro de la Montería, 38v, cita los topónimos Collada de 
San Cipriano, Pico de Monte Ciego, Cueto de San Cipriano y Cueva de San Cipriano como 
cercanos a Santa Lucía de Gordón y Villardefrades4130. Villasancti se menciona ya en 1127, 
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cercana a San Cipriano de Peña y el Bernesga4131, y se halló, sin duda, en torno al Puerto de 
Villasanta que menciona el Catastro de Ensenada en Santa Lucía4132. A estos cambios aluden 
los v. de Coladilla hacia 1535, cuando se lamentan de los abusos e intromisiones de Pedro de 
Quiñones, ya entonces difunto, h. de María de Quiñones, n. de Velasco; sus hermanos 
Catalina, el doctor Ruy Pérez y Suero de Quiñones, y sus sobrinos Galaor de Quiñones y 
Gaspar de Benavides, h. de Berenguela de Quiñones; los cuales, diciéndose sus señores, les 
exigen tributos, imponen sus jueces, e incluso llegan a levantar allí horca y picota, pese a 
pertenecer Coladilla a la jurisdicción de Cervera. Declaran también que anteriormente llevaban 
sus tributos —cabritos y corderos—, sucesivamente, a las casas de los Quiñones de Luna en León 
y La Pola de Gordón, y que más tarde se los entregaban a la de Alcedo, en el concejo de 
Alba4133. Suer Pérez tuvo dos hijos: Velasco, su sucesor, y Ana, que c. con Luis de Gavilanes, 
señor de Palazuelo y Gavilanes, en la ribera del Órbigo4134. Velasco tomó por esposa a María 
González de Villasimpliz, y fueron sus h. Suer Pérez de Quiñones, heredero de Alcedo; Elvira; 
Velasco de Quiñones, que obtiene el señorío de Cerredo; y María de Quiñones, casada con 
Lope Rodríguez de Lorenzana (llamado «el de la Rúa», h. de Ruy Pérez de Lorenzana, pariente 
mayor y señor de la casa de la Rúa, en León, y de Catalina Alfonso de Robles), que hereda 
Coladilla4135, y cuyo h. Suero será tronco de los Quiñones de Riolago. Fue éste un hombre algo 
bronco y ambicioso, cuyo talante expansionista le ocasionó diversos enfrentamientos con las 
instituciones religiosas presentes en la comarca, muchos de los cuales quedan pendientes a su 
fallecimiento, hacia 1484, como luego veremos. Unido a su cuñado Lope Rodríguez de 
Lorenzana, promovió una serie de altercados en la ciudad de León, que concluyeron con el 
saqueo de la judería capitalina, por lo que Juan II ordena, en 1449, la detención de ambos y la 
confiscación de sus bienes4136: 

 
Envié a mandar a Suero de Quiñones, hijo de Velasco Pérez, e a Lope Rodríguez de Lorenzana, el de 
la Rúa, e a sus hermanos, que salliesen de esa mi ciudad ni entrasen en ella con tres leguas alrededor 
sin mi licencia o mandamiento so ciertas penas. Et otrosí que fuesen echados de ella todos los otros 
sospechosos (...) vos mando que (…) fagades pesquisa e sepades la verdad, sobre razón del insulto que 
dizen que fue fecho en esa mi cibdad el domingo en la noche, que fueron veynte e cinco de mayo 
después de bísperas, sol puesto, por algunos del común a campana repicada e con pregones e 
añafiles, yendo armados a la Judería de dicha ciudad, e que fizieron e robaron gran parte de la dicha 
Judería4137. 

 
Casó Suer Pérez con Catalina González de Llanos, h. del contador mayor de Juan II Alonso 

González de Llanos, señor de la casa de Villapérez (León), y tuvo cinco hijas: Leonor, heredera 
de Alcedo, que c. con Hernando de Vallecillo; Francisca, c. con Juan de Villamizar, regidor de 
León; María, que hereda Villapérez y contrae matrimonio con Diego de Quiñones, señor de la 
Casa de Sena; Beatriz, heredada en Babia y esposa del licenciado Francisco Gómez de 
Tordehumos4138; y Ana, casada con Armijo de Sosa4139. Fray Prudencio de Sandoval afirma que 
Suero Pérez de Quiñones está «enterrado en la Iglesia de Alcedo, junto a la Robla» y su mujer 
en Villapérez4140. La noticia aparece en la obra de López de Haro4141, aunque su redacción, un 
tanto oscura, ha llevado a algunos a interpretar, erróneamente, que fue su suegro, Alonso 
González de Llanos, el «sepultado en la Iglesia de Alcedo, junto a la Robla»4142. El dato de este 
enterramiento de Suer Pérez es comentado por el marqués de Alcedo, aunque las lápidas que 
describe, empotradas en los muros, calificándolas de ilegibles por su deterioro4143, no le 
pertenecen a él, sino a sus sucesores Hernando de Vallecillo y Leonor de Quiñones, y a ciertos 
hidalgos de La Robla. En 1434, el concejo leonés promueve una larga sucesión de pleitos contra 
otros tantos personajes por la atribución de ciertos derechos que considera pertenecientes a su 
señorío y al del rey, por hallarse dentro de su alfoz y jurisdicción. Los personajes en cuestión 
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son varios del linaje Fernández de Llanos, que ya hemos visto; Catalina Alfonso, vecina de 
León, devisera del monte de Crespín y el río próximo a éste; Pedro Suárez de Gordón, v. de 
León, devisero también del monte de Crespín y el piélago que había acotado en el río; Urraca 
Arias, viuda y vecina de León, devisera y señora del monte de Cascantes y Crespín; Velasco Pérez 
de Quiñones, señor de Alcedo y v. de León —representado ante los jueces por Juan de La Seca—, 
devisero del monte y río de Crespín; la abadesa de Santa María de Carbajal, devisera del monte y 
río de La Seca; Pedro Sánchez de Valdés, regidor de León y también devisero del expresado 
monte de La Seca; Pedro González de Villasimpliz, regidor de León y devisero y señor del 
monte de la Llamiella, suponemos que el despoblado de este nombre, hoy en Cabanillas, y que 
sería cuñado de Velasco de Quiñones4144. Aunque el concejo interpreta que se trata de una 
atribución de prerrogativas señoriales que no les corresponden, acotando bienes comunales y 
realengos cedidos a la ciudad, los demandados alegan que sus derechos como deviseros 
proceden de sus antepasados, que venían ejerciéndolo desde tiempo inmemorial, «así commo 
omes fijosdalgo en el tienpo que bivieran», si bien son incapaces de demostrarlo de forma 
efectiva, por lo que el fallo es favorable a la ciudad, prohibiéndoseles a todos ellos llamarse 
deviseros de dichos términos ni acotarlos. Testó Suer Pérez en 7 de noviembre de 1480, ante el 
notario leonés Pedro de Soto4145, y las partijas entre sus herederas concluyeron en 1487, 
cayendo en el lote correspondiente a doña Leonor, como bienes libres, Villardefrades, con sus 
vasallos, fueros, pechos y jurisdicción civil y criminal, alta y baja y mero y mixto imperio; Alcedo 
con su casa y torre, valoradas en 35.000 mrs.; una huerta cerrada, en 4.000 mrs.; otra con sus 
perales, en 2.000 mrs.; el molino de Alcedo, en 10.000 mrs.; el suelo de la torre de Cutyello con 
tres vegadas de hierba de su prado, tres tierras y el piélago, todo ello en término de Santa Lucía, 
y valorado en 4.500 mrs.; la heredad de Huergas, en 13.250 mrs.; el prado de Vega Preciame y 
otro cercano, en Vega de Gordón, en 4.360 mrs., más el fuero de la huerta y suelo del molino 
del mismo lugar, en 10.000 mrs.; la heredad de Cascantes, que daba en renta cada dos años 4 
heminas, valorada en 800 mrs.; diversos bienes en Babia; las rentas del patronato de Santa 
Marina de Crespín, unas 16 heminas, valorado en 5.333 mrs.; la presentación de las parroquias 
de San Pedro de Llombera, San Antón del Puerto (Buiza), Vega de Gordón, San Pedro de Lago 
de Babia y Santa María de Lumajo; más dos vasallos de Brugos de Fenar, haciéndose constar 
que está pendiente de resolución el pleito que mantiene con la iglesia de León por causa de 
éstos, y con San Pelayo de Oviedo por ciertos heredamientos en el concejo de Gordón (el texto 
dice, por error, «de Gredo»)4146. Entre 1490 y 1495, las herederas de don Suero llegan a un 
acuerdo con doña Ónega Menéndez, abadesa de San Pelayo, con la que habían tenido diversos 
«pleitos e contiendas» por los heredamientos que el monasterio ovetense poseía en Beberino, 
Vega de Gordón y Santa Lucía, Crespín, Celada, La Devesa y los cinco préstamos de Olleros, «lo 
qual todo es en el conçejo de Gordón», expresión ésta que Escobar interpretó como una 
extensión del mismo a la tierra de Alba, tratándose solamente de una confusión, como ahora 
veremos. Los orígenes del conflicto han de buscarse en el arrendamiento que su abuelo y tocayo 
hiciera de tales heredades en 1389, como antes las llevaran sus parientes los Suárez de Gordón: 
«Sepan cuantos esta carta de viren cómo yo Suer Pérez de Quiñones fijo de Arias Pérez do 
poder cumplido (…) para arrendar [los bienes que] (…) tenía arrendados fasta aquí Pelay Suárez 
de Gordón mío tío»4147. Al parecer, sus descendientes siguieron llevando tales bienes en fuero, 
incluyendo el patronato de las iglesias, por cincuenta maravedís viejos al año, originándose un 
largo pleito por la renta que causó graves perjuicios y gastos legales a las monjas. Ahora, sin 
embargo, las partes se avienen a firmar una carta de censo y aforamiento de los mismos por una 
cuantía de 300 maravedís anuales, repartidos del siguiente modo: Beatriz de Quiñones y su 
esposo, el licenciado Fernando Gómez de Tordehumos, se quedan con bienes en Vega de 
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Gordón, Crespín, Olleros, Santa Lucía y Beberino, pagando 180 maravedís; María de Quiñones 
y su esposo, Diego de Quiñones, señor de Sena, con parte de lo de Vega de Gordón, 
satisfaciendo al año 45 maravedís; Leonor de Quiñones y su marido, Hernando de Vallecillo, 
llevan los cinco préstamos de Olleros y otra parte en Vega de Gordón, Celada, Beberino, La 
Devesa y Santa Lucía, pagando 75 maravedís. Firman el acuerdo todos ellos, para lo que 
Fernando de Tordehumos otorga poder a Alfonso Álvarez de la Cortina, clérigo y rector de 
Villasimpliz y Villardefrades, y también licencia marital a su esposa, como hace Diego de 
Quiñones en favor de la suya. En 1491, Hernando de Vallecillo, «vezino de Alçedo, lugar que es 
de la alfoz de León», y su mujer, apoderan al citado clérigo para que se ocupe de gestionar el 
aforamiento de los bienes citados, firmando la carta en Alcedo, ante el escribano Sancho de 
Gordón, del concejo gordonés, y los testigos Rodrigo de Villamanín, Gonzalo de Otero, criado 
de Diego de Quiñones, el clérigo de Canales, h. del Cojo, y Pedro García, v. de la Puente de 
Alba. Ese mismo año, Fernando Gómez de Tordehumos y su mujer dan poder a dicho don 
Alfonso y a Juan de León, recaudador real en Asturias, para la misma función respecto de los 
bienes que reciben de San Pelayo, e igualmente hacen Diego García de Quiñones y la suya, con 
lo que les corresponde «en el conçejo de Gordón e de Alva e Olleros»4148. De 1502 data la 
ejecutoria del pleito litigado por el monasterio de San Pelayo con Hernando de Vallecillo, v. de 
Gordón, y su mujer; el licenciado Fernando Gómez de Tordehumos y Beatriz, su esposa; y Ana 
de Quiñones con su marido, Armijo de Sosa, por estas mismas cuestiones4149. Pero las 
ambiciones de los señores de Alcedo y Villardefrades no se limitaron a estos bienes, 
extendiéndose hacia los dominios de San Isidoro en territorio de Cervera, particularmente 
Orzonaga. Así, en 1493, el concejo de esta aldea y el monasterio se querellan contra Hernando 
de Vallecillo, v. de León, y el concejo de hombres buenos de Villardefrades por sus intromisiones 
y abusos, debiendo actuar el corregidor de León para impedir que se anexionen el valle de 
Medianas, que era de Orzonaga y San Isidoro, citándose entre los v. de Villardefrades a Juan de 
Valle y sus hijos, Pedro y Juan de la Fuente, Juan de los Barrios y su h. Pedro, García y Pedro de 
Villar, Pedro de Olleros y su hermano, Juan de Laiz, Juan de Buiza, Pedro de Rueda, García, h. 
de Pedro Riazo y Alonso de Getino; y también a otros aliados o vasallos del Vallecillo, como 
Juan de Pardavé, v. de Villar, el Prieto, que lo era de Puente de Alba, y Suero García de 
Llanos4150. Una real orden, dada en Alcalá de Henares, en abril de 1503, se ocupaba de éstas y 
otras cuestiones: 

 
Por parte del concejo fijosdalgo e omes buenos de Orzonaga que es en las montañas sobre León nos 
ficieron rrelacion (...) como se nos avían quexado muchos agravios (...) que havían rrecebido e de 
contino rrecebían de Ferrando de Vallecillo e de su muger e de los vesinos de Villardefrades (...) lo 
qual se les fasýan con esfuerço e espaldas de una casa fuerte que el dicho Ferrando de Vallecillo e la 
dicha su muger tenýan e auýan hedeficado e nuevamente fortalecido de torres e barreras e baluartes 
de cal e canto en el lugar de Alzedo que hera de nuestra corona rreal e subgeto a la cibdad de León e 
su tierra e juredición syn nuestra licencia (...) por lo qual e por los males e daños que de ella se 
fasýan e porque en ella se acogían (...) muchos malfechores e se defendían de las justicias (...) deuýa 
ser derrybada (...) por que vos mandamos que (...) ayaydes ynformación sy la dicha casa es fuerte e 
nuevamente fortalecida e de quánto tienpo aca e con qué licencia4151. 

 
Esta orden se repitió el 28 de septiembre del mismo año y, a lo que parece, se venían 

produciendo las intromisiones desde, por lo menos, 1487, habiéndose ya intentado cortarlas de 
raíz en 1493. Vemos aquí cómo el matrimonio se servía para sus fines de la casa de Alcedo, la 
cual habían «nuevamente» fortificado, y en la que se refugiaban tras sus correrías los dueños y 
otros «malfechores», partidarios suyos. Todavía en 1668 pleitea el señor de Alcedo, Diego 
Gabriel de Quiñones, contra el concejo y v. de Orzonaga, entre ellos Sebastián Rodríguez, 
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Pedro Gutiérrez, Cruz Díez, Lorente de Brugos, Sebastián de la Viñuela, Mateo González, 
Antonio Argüello, Pablo y Andrés García y Juan de Almuzara. La causa: el control de los pastos 
y puertos sitos entre los términos de Orzonaga y Villardefrades, descritos en el texto4152. Doña 
Leonor testó en 2 de agosto de 1516, ante el escribano Diego Álvarez de León, hallándose 
enferma en su casa de Alcedo4153. Tanto ella como su esposo, Hernando de Vallecillo, se 
encuentran sepultados en la iglesia parroquial de Alcedo, dentro del presbiterio, conservándose 
su lápida, del siglo XVI y escritura bellamente labrada, que reza: 

 
[...] a sus propias expensas los nobles caballeros Hernando Va[llecillo y Leono]r de Quiñones su 
mujer, señores de la Casa de Alcedo, do [...] res o al que fuere para siempre el prado que se dice del 
ejido en el [...] e el cual se ha obligado a decir por sus ánimas misa canta [...] o fiestas de Nuestra 
Señora de agosto y de septiembre y de la Purificación y de la Encarnación y de la Visitación y en 
todos los domingos del año, acabada la misa un responso cantado sobre sus sepulturas y dotaron 
más a la Compañía de los doce de Alba el prado de la Cabaña por que el día de San Jerónimo a las 
vísperas les digan una vigilia y el día siguiente doce misas las once rezadas y una cantada con sus 
responsos sobre sus sepulturas en esta capilla e iglesia; y si alguna misa de éstas dejaren de decir 
algún día por no venir todos, que las digan otro día y lleven sus pitanzas y el que no viniere que no 
lleve pitanza; y dejaron para retejar la dicha capilla la tierra de las cerezalas y prohibieron que estos 
prados y tierras no se pudiesen enajenar por ningún título y si lo contrario hicieren, que por el 
mismo fe[...] se vuelvan a sus herederos con los dichos cargos4154. 

 
Tuvo este matrimonio dos hijas: Francisca, que sucede en la casa, y Ana, esposa del caballero 

asturiano Esteban de Argüelles. Francisca c. con Gregorio Bernaldo de Quirós, recibiendo de su 
madre, como mejora del tercio de sus bienes, las casas principales en Alcedo, dos huertos en el 
mismo pueblo, una heredad de cinco quiñones y un molino situado «en el río de Alva, cabe la 
hermita de la Magdalena, términos de dicho lugar de Alcedo»4155. Sus h. fueron: Antonio, 
Santacruz, c. con Ana de Lorenzana, y Leonor, c. con Pedro de la Vecilla. Antonio de Quiñones 
Bernaldo de Quirós, caballero de Santiago y regidor de León, c. con Juana de Quirós y Omaña, 
fue el siguiente señor de la Casa. En cuanto a Villardefrades, 17,5/30 era de su madre, doña 
Francisca, como bienes libres, pero el resto había pasado a la herencia de María de Quiñones, 
esposa de Rodrigo de Argüelles y vecina de Granda (Pravia), a quien se lo compra don Antonio 
en 1536, dejándoselo luego a sus sucesores «por vía de vínculo y mayorazgo (...) término 
solariego». Tuvo tres hijos: Leonor, que fue monja y abadesa de Carbajal; Francisca, c. con 
Fernando de Salas Valdés, señor de la casa de Villamar (Asturias), y el sucesor, Pedro de 
Quiñones y Quirós. Tomó éste por esposa a Juana Herrera y Hevia, o Yebra, como figura en 
alguna transcripción que hemos visto y recoge López de Haro4156. Tuvieron cuatro hijos: 
Leonor, casada con Juan de Vega, v. de Zamora; Marcela, esposa de Diego de Quiñones 
Lorenzana; Mariana, monja en Carbajal; y Diego, sucesor en el mayorazgo. En 1609, Pedro de 
Quiñones deja a su h. Marcela «el mi prado del fueyo con su cassa y todo lo en él incluso, sito 
en término de Alçedo, que está cercado de piedra y linda con camino françés y con prado del 
postigo y con tierra de las cadenas», iniciándose una serie de pleitos con su h. Diego de 
Quiñones, que consigue fallo favorable en 16114157. Lo mismo sucedió con los puertos de San 
Zervante, San Mamés y Fasgadillo, en Santa Lucía, que tenían jurisdicción civil y criminal, alta y 
baja, mero y mixto imperio, más la torre del término solariego del Villar, con jurisdicción civil y 
criminal, señorío y vasallaje y presentación de su iglesia de San Juan. Los puertos están en el 
término solariego de Villardefrades, lindando con los de La Pola, Faya de Santa Lucía, Vega de 
Gordón, Huergas y Llombera. Añade el puerto de Tabliza, en Villardefrades, lindero con 
Orzonaga, Coladilla, Llombera, y el puerto de Villa o Valle de María, también de la familia, con 
el que divide por la Orilla de Llana de Gallegos, Canto de la Devesa, Espino de la Vega y la 
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Fonfría; y el de Sabugales, en la misma zona, junto a Llombera, Punta de la Tierra de los 
Casares, Canto de Vallina del Faedo y Sierra de Val de Cal4158. San Zervante es de suponer que 
se relacione con el monasterio de San Servando y otros santos que se cita en 1087 y 1091, y la 
ermita, con título de abadía, de San Servandi, en Huergas, que disfrutaba en 1542 un canónigo 
de Oviedo4159. Diego de Quiñones Herrera aparece como v. principal en el padrón de la 
moneda forera de Alcedo correspondiente a 1625, siendo caballero de solar conocido y armas 
pintar, señor de la casa de los Quiñones Alcedo, Villardefrades, con su coto y jurisdicción, 
señor de la casa fuerte de Cotiello y capitán de infantería4160. Estuvo c. con Antonia Ruiz de 
Garro y Quirós, en quien tuvo a Pedro, Antonio y Luis. Pedro de Quiñones Herrera Beamonte, 
su sucesor en la Casa, fue regidor mayor de León. El padrón de Alcedo de 1650 lo menciona 
como señor de la casa de Alcedo, del lugar y puertos de Cutiello y regidor perpetuo de Toro4161, 
c. con Catalina de la Vega y Canseco, hermana del deán legionense Juan de la Vega, hijos 
ambos de Juan Martínez de la Vega, secretario de la Inquisición de Valladolid, oriundo de 
Camijanes (Cantabria), y de Antonia de Estrada y Canseco, de la casa de Canseco; y nietos 
paternos de Juan Martínez de la Vega y de María Díez de Contreras, y maternos de Gabriel 
Canseco de Quiñones y de Catalina de Estrada4162. Sus hijos eran: Diego Gabriel, sucesor en la 
Casa; Blasco, canónigo de León; Manuel, en 1662 Guarda Mayor del duque de Híjar, y en 1674 
colegial en el obispado de Salamanca; Jerónimo, capitán de caballos y Caballero de Alcántara; 
Francisco, Antonia y Leonor. Se cita a su hermano Luis de Quiñones Beaumont, caballero de 
solar conocido4163. Diego Gabriel de Quiñones, al que hemos ya aludido antes, fue regidor 
perpetuo de León y Toro, Caballero de Alcántara desde 1657, corregidor de Segovia, hidalgo de 
solar conocido y devengar 500 sueldos, según se afirma en padrones de Alcedo de 1662, 1674, 
1686, 1692 y 16984164, y c. con Catalina de Álamos Quiñones, h. de Antonia de Quiñones, que 
lo fue a su vez del IV marqués de Lorenzana, y de José Antonio de Álamos Quiñones, de quien 
más adelante hablaremos. Fueron sus hijos: Antonio José, Francisca. Del padrón de 1686 se 
desprende que Diego Gabriel estuvo casado también con Juana Pardo, con quien tuvo a María, 
c. con Pedro Enríquez de Quiñones Pimentel, descendiente de la Casa. Se citan sus hermanos 
Pedro Bernardo y Jerónimo, padre de Isidro y Manuela. 

Los señores de la Casa que siguen a este Diego Gabriel, quien hizo el número once de ellos, 
tuvieron menor relación con su solar originario, por lo que los relacionaremos de forma más 
breve: 

12º Antonio José (o Fausto) de Quiñones, caballero de Santiago desde 1685, c. con de Jerónima 
Herrera y Flórez Campo, natural de Astorga e h. de Francisco de Herrera y de Josefa Flórez4165. 

13º José Anselmo de Quiñones Herrera (Astorga, 1690-Madrid, 1773), regidor de León, aunque 
residía en Madrid en 1752 y 1773, c. con Eugenia Francisca Álamos y Miranda, marquesa de 
Villasinda4166 e h. del II marqués de Villasinda, José Antonio Álamos de la Serna, y de Manuela 
Tomasa Miranda y Gaztelu, VI condesa de Sevilla la Nueva4167. En 1767, pleitea contra las 
justicias de La Pola por los términos limítrofes entre Villardefrades y el concejo de Gordón, 
figurando como marqués de Villasinda y dueño de la Casa de Alcedo4168.  

14º Petra de Quiñones Álamos y Miranda (Valladolid, 1729-Guadalaja, 1797), V marquesa de 
Villasinda y IX condesa de Sevilla la Nueva, c. con Juan Antonio Ramírez de Baquedano y 
Zúñiga, IV marqués de Andía. 

15º María Dominga Ramírez de Baquedano y Quiñones, c. con Juan Martín Pérez de Saavedra y 
Cueto, duque de Rivas y marqués de Viana. 

Pese a las generosas concesiones de 1320, los derechos de los Quiñones de Alcedo se vieron 
luego muy restringidos por el poder real, probablemente a partir de las confiscaciones llevadas a 
cabo por Juan II en 1449, limitándose a la casa solariega y los bienes de ella dependientes, pues 
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en todo momento el lugar fue realengo y estuvo adscrito al concejo de Alba, jurisdicción de 
León. Aparte de las rentas de sus numerosas fincas, el vínculo contaba con el patronato de la 
parroquia de Alcedo y la capellanía local de San Antonio, como consta por sentencia de 
15874169, y con varios foros por establecimiento y suelo cobraderos a algunos de los habitantes 
de dicho lugar: una gallina Bartolomé Arias, María García, Bartolomé Castañón, María García 
de La Robla, Francisco García y Juan García; dos Juan de la Flecha y María González; y dos 
reales Andrés Ramos. En Llanos pagan foro dos vecinos, y en La Robla Domingo Gutiérrez 
(una gallina al año), Pablo Blanco (otra), María de Robles (seis reales y cuatro maravedís), 
Francisco Suárez (cuatro reales), Pedro Suárez (un real y catorce maravedís) y Juan de la Viñuela 
(lo mismo)4170. El patrimonio de los Quiñones se irá liquidando poco a poco a partir de la 
segunda mitad del siglo XIX. En Puente de Alba se arriendan fincas suyas a Diego Juárez y otros 
en 1760 y 1762, y en 1886 y siguientes se citan las heredades del «Cardeo» pertenecientes a la 
marquesa de Torneros, más otras en la «Presa del Cuarto» y «La Vega». Por lo que respecta a las 
fincas de Alcedo, se venden algunas del marqués de Torneros en «La Calzada», en 1898, y en 
1907, otra de la marquesa del Villar y Rocamora, también en «La Calzada», a Enrique Llamas 
Llamazares, que dos años más tarde es adquirida por Atanasio Sánchez Guerra, Gumersindo 
García Pisonero y Ramón Gutiérrez, v. de La Robla. Lindan con propiedades del marqués de 
Lorenzana y otras de «La Pedrosa», que pertenecieron al mismo. Igualmente se enajenaron 
bienes de la marquesa de Villasinda en «El Castro», «La Cuadra», «Las Praderas» y «El Pontón», 
que se mencionan en escrituras diversas entre 1850 y 1912. En 1886, Isidro Fernández Flecha y 
Vicente Rodríguez, como esposo de Juana de la Flecha Arias, venden a José Fernández el 
edificio denominado «La Panera». A dicha Juana pertenecía entonces la torreta pequeña, 
convertida en palomar, que lindaba con una huerta de los marqueses4171. Del solar de los 
Quiñones de Alcedo quedan hoy tan solamente unos pocos restos. Algunas tradiciones locales, 
bastante borrosas y relacionadas con el inevitable hallazgo de tesoros, pretendían que los 
Quiñones, al edificar su caserón al pie del viejo castro y de la Peña del Asno, y con él una 
capilla, dedicada a Santa Eugenia, de la que fueron patronos, provocaron el traslado del caserío 
desde su viejo emplazamiento, en el paraje conocido como «San Martino», hasta las 
inmediaciones de su casa, donde hasta hoy permanece. En 1599 se afirma que era «el Palacio de 
Alcedo la Casa y Mayorazgo antiquísimo de los Quiñones»4172, y en el expediente con las 
pruebas de ingreso de Francisco Antonio de Álamos y Quiñones en la Orden de Santiago 
(1651) se halla la descripción que los averiguadores hacen de la propiedad solariega: «Es un 
castillo muy alto y arriba a la redonda por las cuatro partes a maneras de balcón unas rejas muy 
menudas. Tiene dicha torre dos ventanas a manera de rendijas y en lo alto abierto en redondo 
unas claraboyas muy chicas que tendrán un palmo de ancho, y en la parte opuesta que es un 
arco las armas de los Quiñones, que son seis escudos con tres escaques cada uno y antes en un 
paredón que hace frontispicio otra puerta con otro escudo en la misma forma y muy antiguo 
colgando de una argolla de la misma piedra»4173. El Catastro de Ensenada la describe tal cómo 
estaba en su tiempo: «casa con habitación alta y baja que en la alta tiene seis cuartos, por lo bajo 
panera y horno, cocina y un pedazo de corral. Tiene frente dicha casa de largo sesenta pies, en 
fondo cuarenta; de alto veinte. Linda por el oriente que es donde tiene la puerta principal, calle 
Real; mediodía casa de Juan de la Flecha; poniente y norte, ejido. Baldría en renta casa y corral 
cincuenta reales»4174. El recinto original, perfectamente reconocible aún, debió de ocupar 
bastante espacio del exiguo casco de Alcedo, y de él resta un edificio de mampostería y planta 
rectangular, reconvertido luego en palomar, tras serle rebajada su altura por causa de un 
incendio. Lo más antiguo bien podría ser de finales del siglo XV, contando con una entrada de 
arco levemente apuntado, sobre la que se hallan las armas familiares. La finca inmediata se 
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denomina «El Palacio» y no lejos se halla otra torre, ésta de menores dimensiones, también 
rebajada y dedicada a palomar, con puerta adintelada y ventanas reducidas y apuntadas que, 
posiblemente, daten de la misma época que la primera. El camino actual de subida al pueblo se 
denomina «El Postigo», y allí cerca, hacia las Ventas, se halla el pago de «Las Escadenas», que 
quizá recuerden las fortificaciones del señor local, como advierte la ya citada real orden dada 
por los Reyes Católicos, en 1503. 

Casa de Sena. De los quiñones de Luna se derivó otra rama notable, aunque menor, 
vinculada a la casa de Sena y Torre de Rabanal, cuya sucesión, de acuerdo con las noticias 
aportadas por López de Haro4175, es como sigue: 

1º Ares Pérez de Quiñones, I señor de la casa y Concejo de Sena, h. de Suer Pérez de 
Quiñones y de María Fernández de Mendoza. Ares c. con Teresa Álvarez Osorio, teniendo dos 
hijos: Juan, llamado «de Rabanal» por residir en aquel lugar; y el primogénito y sucesor: 

2º Gómez Arias de Quiñones, «llamado de los Pañales, por los vestidos, o vestiduras que 
traían y vsauan en aquellos tiempos», c. con Leonor Sánchez de Garabito, teniendo a Pedro, 
que les sucedió; Gonzalo, Catalina, c. con el señor de Albires, Rodrigo de Prado; y María, c. con 
Diego de Guzmán. 

3º Pedro de Quiñones, c. con Urraca de Guzmán, de la Casa de Toral.  
4º Diego de Quiñones, apodado «el Galán, por auerlo sido», que tomó por su esposa a María 

de Quiñones, h. del señor de Alcedo, Suer Pérez de Quiñones. Fue este Diego particularmente 
conflictivo, enfrentándose, por causa de su ambición, a los restantes señores presentes en las 
riberas del Luna. Así, en 1483, hubo de comparecer ante los jueces a petición de Alonso de 
Palenzuela, obispo de Oviedo, al que había usurpado sus derechos señoriales sobre la villa de 
Sena, que venía siendo propia de los prelados ovetenses desde tiempo atrás. Sin embargo, 
Francisco Fernández de Jerez, juez subdelegado por comisión apostólica, fallará en favor del 
Quiñones, concluyendo que «el dicho lugar de sena con todos sus vasallos alfoz termino ríos 
jurisdiçión civil y criminal fueros rentas e derechos de pleno señorío tenerlo e poserlo de 
quarenta çinquenta e más tiempo e tanto tienpo que memoria de honbres no es en contrario el 
dicho diego de quiñones e pedro de quiñones su padre e gómez arias de quiñones su avuelo sin 
contradiçión alguna continuamente en faz del señor obispo de obiedo presente e de los otros 
obispos sus anteçesores mayormente por estar el dicho lugar de sena en su dióçesis e obispado 
de que se presume no tener derecho ninguno al dicho lugar e si alguno toviere en algún tiempo 
por paciencia de tanto tiempo si era como fue e es prescripto por preserción de más de 
quarenta e cinquenta años»4176. De esta forma, la sentencia reconocía a Diego de Quiñones sus 
pretendidos derechos sobre Sena y otras aldeas, a costa de los obispos de Oviedo, pues no 
parece que el primitivo mayorazgo familiar tuviese tan amplias atribuciones señoriales. Mas no 
fue la sede ovetense la única víctima de las ambiciones de los señores de Sena. También los 
Rabanal, destacado linaje comarcano con casa fuerte y torre en la aldea homónima, fueron 
objeto de su violencia, como tendremos ocasión de comprobar al tratar de esta familia, y al 
igual que ellos, otros nobles locales4177. Don Diego y su mujer tuvieron varios hijos: Suero, el 
sucesor en la casa; Pedro, señor de la de Villapérez, en León; Juana, casada con Diego García de 
Lorenzana, alcaide de Tordesillas; Beatriz, que lo estuvo con Ruy Díaz Ramírez, antepasado de 
los señores de San Miguel de Montañán; y Bernardino, arcediano de Benavente. 

5º Suero de Quiñones, c. con Catalina de Pimentel y Vaca, h. del señor de Ribera y Grajal, 
teniendo a Diego, que murió antes que su padre, aunque dejando descendencia de su mujer, 
Ana de Lorenzana: Lázaro, el sucesor; Antonio, regidor de León; y Catalina, esposa de 
Francisco Cabeza de Vaca, señor de Villaquilambre y Fuente Hoyuelo. 
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6º Lázaro de Quiñones, alférez mayor León, y Corregidor de Guadix y Madrid, por el rey 
Felipe II, c. con Luisa Flores de Luaces, h. de Álvaro de Luaces, regidor de León, y de Ana 
Flores. Tuvieron a Diego de Quiñones, c. con Felipa Bravo de Acuña, muerto en vida de su 
padre; Antonio de Quiñones Pimentel, caballero de Calatrava y corregidor de Murcia y Lorca; 
Magdalena, c. con Martín Benavides, señor de Almuñar; María, abadesa de Carrizo; Catalina, 
beata en León; Juana, e Isabel. 

7º, Luis Suer de Quiñones, h. de Diego, que heredó la casa y señorío directamente de su 
abuelo, debido a la señalada premoriencia. 

Casa de San Román de los Caballeros. Perteneció a esta casa Luis de Quiñones Osorio, nacido 
hacia 1558, h. de Diego Osorio de Quiñones, señor de la «casa solar de los Quiñones de San 
Román de la Ribera del Órbigo», y de Catalina de Villagómez; n. p. de Leonor Osorio «la 
Dueña» y de Suero de Quiñones «el Viejo», descendiente de Suero de Quiñones, el del Passo 
Honroso, en cuya antigua casa torre afirman vivir los de este linaje, siendo conocidos como los 
«caballeros de San Román»; y nieto materno de Juan de Villagómez, «el Jinete», y de Catalina 
Álvarez. Fue señor de Quintanilla de Sollamas, deudo de la casa del conde de Luna, y caballero 
de Alcántara, falleciendo en Santiago del Estero, en 1622. Asimismo, disfrutó don Luis del 
señorío de Santiago del Molinillo, que vende a sus vecinos en 15964178. Fue h. suyo, y de María 
Velázquez Arias, Suero de Quiñones Osorio, presidente de la Audiencia de Panamá, v. de 
Quintanilla de Sollamas en 1644, cuando es señor de dicha villa y de la casa y solar antiguo de 
San Román4179. Es muy posible que pertenezca a esta familia la labra heráldica conservada en 
Quintanilla, muy desgastada por la erosión, donde parece reconocerse un partido, con las armas 
de Quiñones en el primero y lo lobos en el segundo, más la bordura componada de Castilla y 
León; al timbre, celada. En 1752, Joaquín de Quiñones es teniente de corregidor en Llamas4180. 

Casas de Riolago y Lorenzana. La última gran rama familiar de los Quiñones a que vamos a 
referirnos aquí es la de la casa palacio de Riolago, en Babia, fundada por Suero Pérez de 
Quiñones, h. de María de Quiñones y Lope de Rodríguez de Lorenzana, y n. de Velasco Pérez 
de Quiñones, señor de Alcedo. Suero c. con María Álvarez de Rabanal, heredada en Riolago, 
donde ambos edifican su casa y fundan mayorazgo, por testamento, en 15314181. Les sucedieron: 

1º, Velasco de Quiñones Lorenzana, c. con Leonor Pérez de Gavilanes. 
2º, Bernardino de Quiñones Lorenzana, c. con Catalina Alfonso Flórez, falleciendo hacia 

1593. 
3º, Diego Pérez de Quiñones, c. con Catalina Díaz de Cuenllas. 
4º, Fernando Pérez de Quiñones, c. con Dominga Álvarez-Alfonso. 
5º, Diego de Quiñones (1645-1707), c. con Catalina Rodríguez de Lorenzana. 
6º, Bernardino de Quiñones Lorenzana (1689-1773), c. con Teresa Álvarez del Campillo, 

natural de Torre de Babia. Figura en el padrón de 1760, junto a su hijo, como hidalgos de casa 
y solar conocido y armas pintar4182. 

7º, Fernando-Manuel de Quiñones (1720-80), regidor de León, c. con Antonia de la Cruz 
Abaurre Fuertes. 

La memoria del origen que esta rama tuvo en los señores de Alcedo fue recuperada por uno 
de sus descendientes, Fernando Quiñones de León Francisco-Martín, al recibir el título de 
marqués de Alcedo de la regente doña M.ª Cristina, en 1891, con Grandeza de España desde 
1925. Era h. de Cayo Quiñones de León, V marqués de Montevirgen, y de Ana de Francisco-
Martín y Orrantia, marquesa de San Carlos. Su relación con Alcedo le venía a través de la Casa 
de Riolago, al ser su padre h. de José María Blas Quiñones de León (1788-1853) y de M.ª 
Francisca Ramona Santalla Álvarez Lorenzana; y n. p. de Juan-Manuel de Quiñones Abaurre y 
Francisca de León Santos Montero; h. él del I marqués de Montevirgen, Fernando de Quiñones 

http://www.geneall.net/H/ag_chronology.php?ano=1788
http://www.geneall.net/H/ag_chronology.php?ano=1853
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(1720-80), c. con Antonia de la Cruz Abaurre Fuertes. El I marqués de Alcedo c. en primeras 
nupcias con M.ª de los Milagros Elduayen, marquesa de Valladares, en quien tuvo a Francisco, 
c. en 1917 con M.ª Cristina de Montenach, sin sucesión; y en segundas con Antonia de 
Bañuelos Thorndike (o Thordinke), II condesa de Bañuelos, siendo padres de Isabel, casada 
con Pedro Christophersen Alvear. Su h. Fernando heredó los títulos de marqués de Alcedo y 
conde de Bañuelos, sucediéndole su primogénita M.ª Magdalena Christophersen Vela. 
Alfonso Álvarez de Quiñones, h. de Suero y hermano de Velasco, de la casa de Riolago, señor 
del Valle de Riazo y Coladilla, c. con María Vázquez de Miranda, teniendo a Diego Pérez de 
Quiñones Lorenzana, cuya mujer sería Francisca Osorio de Quiñones, de la casa de Priaranza y 
Laciana. Fue su h. Álvaro de Quiñones Osorio y Lorenzana, gobernador y capitán general de 
Panamá y Guatemala, caballero de Santiago, que compró la villa de Lorenzana a la Corona, con 
toda su jurisdicción, siendo creado primer marqués de Lorenzana, en 1641. Álvaro c. con 
Francisca de Castro, h. de Ares Fernández de Castro, señor de Castro, y de Águeda de Neyra, 
ambos naturales de León, en quien tuvo a Diego de Quiñones, caballero de Alcántara, segundo 
marqués, que casó dos veces, aunque heredó el título su sobrino Ares-José de Quiñones Neyra, 
h. de Isabel de Quiñones y de José de Neyra, que lo era a su vez del capitán Francisco de Neyra 
y de María de Espinar. Éste figura, en 1698, como Ares-José Ribadeneyra y Quiñones, v. de 
Lorenzana4183, aunque más parece que este linaje sea común a Juan Rodríguez de Neyra, señor 
de Alija y sus aldeas en época de Juan II. Fue su mujer María Becerro de Guzmán, h. del 
calatravo Diego Becerro de Guzmán y de Beatriz López de Prado, heredándoles su h. Pedro 
Diego de Quiñones, c. con Isabel de Bolaños Bracamonte. Sigue su h. Lorenzo, c. con Beatriz 
Lucía de Pizarro, señora de Torrecillas, y a éste el suyo, Ares-José, que c. con Francisca Xaviera 
de Cabrera y Cárdenas. Les sucedió su primogénito, Francisco de Quiñones, c. con Francisca de 
la Caballería, padres de José de Quiñones, IX marqués4184. Las armas de estos Neyra figuran en 
el segundo cuartel del magnífico escudo que orna la fachada de la casa de los Lorenzana, en 
León: una banda engolada y cargada de tres leones, y en los cantones cuatro espadas; y se 
parecen mucho a las que describen los armoriales para algunos Alija: de sinople, una banda de 
oro, engolada en dragantes de lo mismo, retocados de sinople, y cargada de una cotiza de gules y 
tres leones pasantes, de oro4185. 

Otras ramas. Pedro de Quiñones era alcaide de Luna en 15094186. En padrones figuran: el 
licenciado Velasco de Quiñones, párroco, y Magdalena de Quiñones, h. de Fernando y de Ana 
de Cuenllas, naturales de Riolago, todos hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar (Las 
Murias, 1680); José de Quiñones y su hijo Juan (Llanos de Alba, 1692), Mateo de Quiñones 
(Carbajal y Valle, 1698); Marcos de Quiñones, h. de Antonio (Llombera, 1794)4187. Citemos 
también a Baltasar (Rabanal) de Quiñones, v. de Campo, escribano del concejo de La Lomba; el 
licenciado Francisco de Quiñones, cura de Robledo de Omaña; y Diego de Quiñones, 
corregidor de Omaña, en 16904188. En el Catastro de Ensenada aparecen Dionisio de Quiñones, 
también v. de Ceide; Diego y Felipe Quiñones, v. de Mallo y de Mora de Luna, 
respectivamente; Bernardo y Francisco de Quiñones, que lo eran de Sosas del Cumbral; y 
Dionisio de Quiñones, escribano del concejo de la Tercia4189. Probaron su nobleza Ángel 
(*Riello, 1730) y José de Quiñones (*Riello, 1735), v. de Ceide y Orrios (1792), h. de Dionisio, h. 
natural (*Hospital de San Antón, 1705) y de Ana García, v. de Riello; n. p. de Bernardino de 
Quiñones (*Santibáñez de Arienza, 1669), y b. n. de Diego de Quiñones Lorenzana y de 
Catalina-Josefa de Valcarce Quiñones Lorenzana4190. 

Heráldica. Las armas de los Quiñones, sobradamente conocidas, consisten en el célebre 
ajedrezado de ocho piezas de gules y siete de veros, redondos y en punta. Alcedo, al referirse a 
este forro heráldico, dice: «el uso de traer veros en los blasones españoles viene del que tenían 
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antiguamente los grandes señores y caballeros de mucha distinción de poner en los vestidos 
estos forros de pieles (…) Algunos sacan el origen del nombre de veros de que estas pieles se 
ponían en los vestidos de los gobernadores de provincia, llamados antiguamente Veros, y por 
ellos nombraban así a estos forros. De modo que los veros en los blasones de los Asturias, 
Velascos y Quiñones, vinieron a ser verdaderas armas parlantes, pues cuentan las tres casas con 
numerosos Gobernadores, Adelantados o Merinos Mayores»4191. Un juicio algo forzado, aunque 
es indudable la antigüedad de este blasón, común a las diversas ramas surgidas del mismo 
tronco: Álvarez de Asturias, Quiñones, Velasco... Son numerosas las representaciones heráldicas 
de esta familia conservadas en las localidades de la Montaña leonesa, la mayor parte de ellas en 
su zona centro-occidental. Hemos ya referido cómo, en las pruebas de ingreso de Francisco-
Antonio de Álamos y Quiñones en la Orden de Santiago, en 1651, se describen dos escudos en 
la torre señorial de Alcedo4192. Hoy día, en lo poco que resta de ella, se halla una labra heráldica 
en piedra, sobre un una puerta de arco, con el jaquelado de los Quiñones y la bordura 
componada de castillos y leones. Carece de ornamentos y lleva al timbre corona de 
marquesado, por lo que será ya del XVIII, cuando entra en la casa el de Villasinda. En la capilla 
mayor de la iglesia parroquial de Santa Eugenia, patronato y panteón de esta familia, tuvieron 
los Quiñones numerosos enterramientos, descritos en las citadas pruebas: «Hay algunos 
sepulcros levantados sobre dos leones de piedra cada uno con las armas de los Quiñones y así 
mismo en el retablo del altar mayor otro escudo y otro sobre el arco que divide dicha capilla 
mayor y ambos a dos estos últimos blancos los escaques en campo azul, y así mismo hallamos en 
medio de la capilla mayor otro sepulcro levantado con un paño negro encima con dos hábitos 
de Santiago (…) entre otros bultos de piedra que están en dicha capilla mayor (…) está uno en 
medio della cubierto por un paño negro muy biejo con un áuito de Santiago muy antiguo que 
dicen todos los testigos está en memoria de estar allí sepultado Antonio de Quiñones visabuelo 
de don Pedro que fue del áuito de Santiago», siendo este don Pedro abuelo del pretendiente4193. 
De todo ello sólo permanece la hermosa inscripción que hemos transcrito ya, una lápida lisa 
reutilizada para tabla del altar, y una notable pieza heráldica, oculta bajo el yeso hasta 1997. Se 
trata de un escudo colocado sobre la entrada, policromado, de finales del siglo XV o principios 
del XVI, correspondiente a las armas cuarteladas de don Hernando y doña Leonor: 1º y 4º, 
Vallecillo: de azur, cinco estrellas de oro y un menguante de plata en el centro; 2º y 3º, 
Quiñones: jaquelado de seis piezas de gules y seis de veros redondos en punta (cinco en el tercer 
cuartel, por razón de espacio). Como advierte Piferrer: «Los caballeros del apellido Vallecillo 
son oriundos de un lugar del mismo nombre que está a cuatro leguas de Sahagún, los cuales 
son buenos hijos-dalgo; y el principal de aquel linage que hubo en Sahagún, fue un caballero 
llamado Román de Vallecillo. Traen por armas: Escudo azul con cinco estrellas de oro de ocho 
puntas en sautor, y sobre la de en medio del escudo un menguante de plata»4194. De estas armas 
conocemos otras representaciones en León, en un escudo del XVI custodiado en el Museo 
Arqueológico Provincial, que las trae partidas con las de Flórez y con el añadido de la bordura 
con varias aspas4195; y en Sahagún, formando parte de la heráldica del comisario Juan de Castro 
y Sandoval (†1642), en su capilla de la Peregrina4196. Tenemos también noticia, entre otros 
caballeros del apellido, de Juan Rodríguez de Vallecillo4197, citado en 1405; y de Juan de 
Vallecillo, señor de Villazán, c. con doña Beatriz, h. de Diego de Sandoval, segundogénito del 
adelantado Diego Gómez de Sandoval, y de Leonor de la Vega, señora de Tordehumos, 
Castrillo y Guardo. Don Diego había recibido inter vivos de su progenitor el adelantado, en 
1445, las martiniegas de diversos lugares, entre ellos Boadilla de Rioseco, que deja en su 
testamento, fechado en 1491, a su yerno Vallecillo4198, mientras que las de Villarramiel quedan 
para el doctor don Francisco López de Ágreda, fiscal de la Real Chancillería, aunque habían ya 
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sido incluidas, en 1475, en la dote de la citada Beatriz, por lo que, en marzo de 1480, Vallecillo 
pleitea con su suegro, por no haberle satisfecho los maravedís del juro que se comprometió a 
entregarle como dote de su hija Beatriz4199, quien acabará disfrutándolas tras la muerte de su 
padre4200. En 1552, su nieto, Gaspar de Villarroel, se las vende al conde de Benavente4201. A las 
afueras de La Robla se halla el santuario de Nuestra Señora de Celada, construido a finales del 
siglo XVI, y a cuyo patronato se llamaron los Quiñones en diversos momentos, por ser La 
Robla hijuela de la parroquia de Alcedo hasta 1830. La portada luce un arco plano bien labrado, 
en cuyo frente se incorporó posteriormente y de forma poco cuidada el escudo de Quiñones, con 
corona de ocho florones, visibles cinco, y ornamento de cueros retorcidos, por lo que se pondría ya 
durante el siglo XVIII. Se repite, en madera policromada, a ambos lados del altar: jaquelado de 
quince piezas, ocho de gules y siete de veros en punta, redondos; bordura componada de ochos 
piezas, cuatro de Castilla y cuatro de León. La corona lleva aquí nueve florones vistos. Por entonces 
se añadiría el pórtico de sillería, abierto a tres aires mediante arcos de medio punto, el principal 
flanqueado por las armas en piedra de los Quiñones, también coronadas y con ornamento de 
cueros retorcidos y motivos vegetales. Es de suponer que todos estos blasones testimonien la 
presión ejercida por los señores de la casa de Alcedo con el fin de afirmar sus derechos sobre el 
santuario, cuestionados por la feligresía roblana. Una parte muy interesante y notable de la 
heráldica de esta rama familiar de los Quiñones se encuentra fuera del marco geográfico de la 
Montaña, concretamente en el hoy conocido como palacio de los marqueses de Villasinda, en 
la ciudad de León. Su origen ha de buscarse en la casa solar del caballero Juan de Quirós, como 
se recoge en un acuerdo municipal de 1566, por el que se autorizan las obras del cercano 
palacio de los Guzmanes4202. Del mismo resta tan solamente la torre suroeste, cuyo arco de 
entrada luce en su clave una cuidada labra heráldica coetánea con las armas de los Quirós: dos 
llaves puestas en palo, de espaldas y entretenidas por lo bajo, acompañadas de seis luneles, tres a 
cada lado, puestos en palo, y de tres flores de lis, una en jefe y dos en punta; bordura 
componada de ocho piezas cargadas, cuatro con un aspa y otras tantas con tres armiños mal 
ordenados, introducidos, quizás, por alguna alianza. Al timbre, una celada, y ornado de 
lambrequines. Tales armas lleva un escudo de principios del siglo XVI, conservado hoy en la 
ermita de Santa Nonia. De la misma época datan los escudos de las ménsulas que sostienen las 
columnillas del alfiz, carentes de ornamentos exteriores, con la banda engolada y bordura con 
cinco sotueres y cinco armiños, alternando, y que pensamos deben atribuirse a los Omaña. 
Éstos, en algunas de sus ramas, trajeron: de oro, una banda de gules, engolada en cabezas de 
sierpes de sinople y acompañada de tres armiños en jefe y dos en punta. Bordura de plata con 
ocho armiños y ocho aspas de gules, alternando4203. Cuenta esta torre con una segunda puerta, 
similar a la de la torre suroriental, que luego comentaremos, permitiendo el acceso a la misma 
desde la calle del Cid. M.ª Dolores Campos y M.ª Luisa Pereiras, teniendo en cuenta los usos de 
la arquitectura del XVI, sugieren la posibilidad de que fuese trasladada a ese lugar durante la 
reconstrucción del edificio4204. En los planos del arquitecto Torbado aparece ubicada en el 
lienzo contiguo y con los salmeres lisos, y no decorados con hojas de acanto, como ahora, en 
simetría con el arco de la otra torre. Es muy posible que fuera ése su primitivo emplazamiento, 
pues M. Bravo afirma que la fachada de la calle Ancha carecía de portada alguna, y que la 
entrada principal era por la del Cid, dando a un patio columnado y una amplia escalera de 
madera. El escudo que muestra la clave de este arco, que ocupa tres dovelas del mismo, fue 
labrado para tal fin seguramente al mismo tiempo que el de la otra torre, y lleva las armas de 
Quiñones, celada al timbre y, acolada al campo, la cruz de Alcántara, lo que nos lleva a pensar 
que fuese encargado por Diego Gabriel de Quiñones, regidor perpetuo de León y Toro y 
caballero de dicha orden desde 16574205. Bajo este escudo, en el intradós y formando parte del 
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mismo bloque de piedra, se labró otro de pequeñas dimensiones y forma redondeada: 
cuartelado en sotuer, 1º y 4º, tres flores de lis; 2º, AVE MARÍA; 3º, GRATIA PLENA, que 
corresponde a los Vega de Camijanes: de azur, cuartelado en sotuer: 1º y 4º, tres flores de lis de 
oro; 2º, AVE MARIA, en letras de oro; 3º, GRATIA PLENA, en letras de oro4206. Los restantes 
cuerpos del edificio, por sus características formales, deben adscribirse a diversas etapas dentro 
del siglo XVII. Dos señores de Alcedo, Pedro de Quiñones y su hijo, el citado Diego Gabriel, 
suscriben diversos contratos de obra en los años 1622, 1631, 1633 y 1664, que así lo 
confirman4207. Nos referimos, fundamentalmente, a la torre suroriental y a la fachada de la calle 
Ancha, que contaba con cuatro balcones, cada uno rematado en un frontón triangular y 
flanqueado por sendos escudos, de los cuales parece que se aprovecharon tres para el tramo que 
da a la calle del Cid, desaparecido en 1907, sin que sepamos lo que fue del cuarto balcón. Sin 
duda, los Quiñones de Alcedo heredarían el solar de los Quirós: Francisca de Quiñones, 
tatarabuela del mencionado Pedro, estuvo casada con Gregorio Bernaldo de Quirós, y su hijo 
Antonio, Caballero de Santiago y regidor de León, con Juana de Quirós y Omaña. Esta segunda 
torre tiene tres labras heráldicas, la primera sobre la clave del arco de entrada, de Quiñones, 
timbrada de un yelmo de hidalgo, pero sin la cruz de Alcántara, y en el intradós, otro escudo 
ovalado, pero con las armas de Quirós, lo que parece indicar que pertenece a Pedro de 
Quiñones, aunque bien pudieron ser colocadas ya por su hijo. Las otras dos se hallan una a 
cada lado de la ventana principal, y guardan gran semejanza en su estilo y ejecución con los 
escudos que dan a la calle del Cid, de forma que corresponderán a la misma etapa, como 
también el león que soporta un escudo de Quiñones, conservado hoy en el Museo Provincial, y 
que se encontraría en origen, según Miguel Bravo, en la escalera principal4208. Los blasones 
pertenecen, el de la izquierda a Quiñones, el de la derecha a Quirós, ambos carentes de timbre 
y con igual decoración. En cuanto a los de la calle del Cid, se ordenan por parejas, una por cada 
ventanal, de idéntica ejecución: Primer balcón: izquierdo Álamos, derecho, Quiñones, con la 
bordura cargada de cuatro castillos y cuatro leones, alternando. Segundo balcón: izquierdo 
Quirós, aunque trae bordura cargada de seis sotueres y seis grupos de tres armiños, en 
referencia a los Omaña; derecho Obelar u Ovelar. Tercer balcón: izquierdo: dos lobos pasantes, 
puestos en palo; bordura cargada de cuatro castillos y cuatro leones, alternando (Osorio); 
derecho: partido, 1º, cinco flores de lis (Flórez); 2º, cuartelado en sotuer, 1º y 4º, una caldera 
jaquelada y gringolada; y 2º y 3º, tres armiños mal ordenados; bordura general bordura cargada 
de cuatro castillos y cuatro leones, alternando (Guzmán). Ninguno de estos escudos lleva 
corona, pues son anteriores a la entrada del marquesado de Villasinda en esta línea, ya durante 
el siglo XVIII. Serían encargados por Diego Gabriel de Quiñones, al incorporar las armas de su 
esposa, Catalina de Álamos Quiñones. Un segundón de la Casa de Alcedo, el militar Antonio 
de Quiñones, h. que fuera de Santa-Cruz de Quiñones, al carecer de descendencia, se 
compromete en 1616 a edificar a su cargo la capilla del monasterio leonés de las carbajalas, en 
la Plaza del Grano, a condición de que sirva en adelante para enterramiento familiar de los 
señores de Alcedo, a quienes lega el derecho de presentación, debiendo proceder sus dos 
beneficiados, preferentemente, de Alcedo, en su defecto de La Robla, y en último caso, de la 
parroquia leonesa de N.ª Señora del Camino4209. En la cornisa de la capilla mayor existió una 
inscripción que lo corroboraba: «Esta Yglesia mandó hazer Antonio de Quiñones Governador 
de la Ynfantería Española de Xénova y se enterró en esta capilla cuyo patronato dexó con otras 
memorias al Señor de la Casa de Alzedo que oy posee don Diego de Quiñones su sobrino. 
Acavose de hazer año 1621»4210. La heráldica familiar está representada por cinco escudos 
barrocos, policromados, con las armas de Quiñones y, al timbre, una celada bastante reducida y 
afrontada. Ocupan las cuatro pechinas y la clave de la cúpula de la capilla y, según recuerdan las 
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monjas, fue una imposición poco querida, al punto de retirarse subrepticiamente en varias 
ocasiones, en medio de los pleitos habidos por el patronato, ya que el monasterio pertenecía al 
real, y la capilla a los Quiñones. Nada queda de los enterramientos familiares, al parecer ocultos 
bajo el entarimado, como también lo está el de otro benefactor del monasterio: el cronista de 
armas leonés Lázaro Díaz del Valle. Una representación segura de las armas de los condes de 
Luna se conserva en la localidad de Lugán, esculpida sobre entrada a la parroquia, y trae partido 
de Guzmán y Quiñones, éste con los veros casi en forma de almenas. De aire renacentista, 
seguramente pertenecieran a Ramiro Núñez de Guzmán y Osorio, c. con Juana de Quiñones, h. 
del primer conde de Luna; o, más probablemente, a su hijo Gonzalo Núñez de Guzmán. No 
han sobrevivido testimonios heráldicos de los Vigil-Aller, tronco masculino, como hemos 
tenido ocasión de comprobar. Su origen quiso remontarse al último duque de Cantabria, 
Andeca, caído en la batalla de Guadalete, a través de su nieto Vela Jiménez, hermano de Garci 
Jiménez, rey de Sobrarbe y Ribagorza. De ellos descendería Rodrigo Fernández (o Yáñez) Vigil, 
llamado de Siero o Asueros, por haberse allí asentado, el cual c. con María Girón, siendo uno 
de sus hijos Juan Rodríguez Vigil, que fue padre de Fernán Díaz Vigil, señor del solar de Vigil, 
en Siero, c. con Constanza Hevia; los cuales fueron padres de Diego Fernández Vigil, llamado 
de Aller tras residir en dicho territorio, y que c. con Leonor Suarez de Quiñones4211. Según 
Tirso de Avilés, el primitivo escudo de esta casa fue de gules, un castillo de su color, aunque, 
debido a su entronque con los Quiñones, y haber adoptado algunas de sus ramas el apellido 
compuesto Vigil de Quiñones, cuartelaron las de ambos linajes: «Vi dos castillos pintados/ 
Sobre sangre varonil,/ Con dos veros marteados,/ Que son verdes y dorados,/ Del gran velador 
Vigil»4212. Esto es: cuartelado: 1º. y 4º, de gules, un castillo de su color, según algunos, de plata; 
2º y 3º, verado de oro y sinople, que es una variante de las armas de Quiñones, alterando sus 
esmaltes, pues la versión de esta cuarteta que había en su casa de Siero decía: «Vi dos castillos 
dorados/ Sobre sangre varonil,/ Y dos veros cuarteados,/ Azules y plateados,/ Del gran velador 
Vigil». Muy similar en todo a las rimas que les dedica Gracia Dei: «Vi dos castillos dorados/ 
Sobre sangre varonil,/ En mitades cuarteados/ Açules y cateados/ Del gran belador vigil»4213. Y 
en todo trasunto de las que el citado cronista dedica a los Monroy, de origen acaso común: 
«¿Veis dos castillos dorados/ Sobre sangre varonil,/ Con dos veros quarteados,/ Azules y 
plateados,/ Del noble francés vigil?/ El ser del Monrroy loable/ El rey Pelayo lo able,/ El qual 
hizo en paz y furias/ Estas armas los de Asturias/ Tengan por seña fiable». El texto se entiende 
mejor al saber que algunos genealogistas suponían que un hijo del rey Dagoberto de Francia, 
huyendo del usurpador Pipino, buscó refugió en Asturias, donde veló con Pelayo la cueva de 
Covadonga, habiéndole hecho éste capitán de su guardia, «que en latín se llama vigil». Por otro 
lado, los franceses que le acompañaban en la aventura solían llamarle mon roy, esto es, «mi rey», 
lo que explica el origen compartido de los apellidos Vigil y Monroy4214. En una casa de la 
desaparecida aldea de Oblanca, afirma Mariano D. Berrueta, «se ve el escudo de los Quiñones» 
y también: «en el humildísimo pueblo de Lagüelles he encontrado, en vieja casona, el blasón de 
los Quiñones de León»4215. Otras representaciones de estas pueden contemplarse en Santa 
María de Ordás, formando parte del escudo dieciochesco que preside el acceso a una casa 
solariega; Palacio de Valdellorma, y Villanueva de la Tercia: cuartelado: 1º, un escusón cargado 
de un castillo superado de un águila, de cuyas almenas sale una bandera; bordura con sotueres 
(¿González?); 2ª, Quiñones; 3º, un árbol; 4º, cuatro bandas (¿Rodríguez?); bordura general 
cargada de cuatro castillos y otros tantos leones, alternando. En la ermita del Cristo, en El 
Castillo, aparecen las armas de Quiñones en un escudo labrado en madera, y timbrado de una 
celada, y en el último cuartel de uno de los blasones que ornan las pechinas. En el palacio de 
Riolago, las representaciones heráldicas debieron de ser numerosas en sus dependencias, 
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aunque algunas se han perdido por causa de las diversas vicisitudes sufridas por el noble 
edificio, y otras han sido trasladadas a nuevos emplazamientos como fruto de recientes 
restauraciones. La portada principal conserva un gran escudo, probablemente de finales del 
XVII, época de Diego de Quiñones Lorenzana, regidor perpetuo de la ciudad de León, con el 
jaquelado de los Quiñones más la bordura de castillos y leones; al timbre, una corona, y por 
soportes dos leones. A cada lado de este escudo, otro de tamaño muy inferior representa las 
armas canónicas de Lorenzana y Ossorio. Otro escudo de Quiñones, coronado igualmente, 
preside la fachada de la vivienda principal, situado entre sus dos balcones y sobre la entrada. En 
la almena central del muro sur se colocó una labra heráldica de forma oval, también, 
probablemente, de finales del XVII, con el jaquelado de los Quiñones y la bordura de castillos y 
leones, y al timbre, una corona en muy mal estado; ornamento de volutas, mascarón en la 
punta y lo que pudieran ser dos putti, de tosca factura. Se conserva otra labra, posiblemente 
reutilizada, de forma oval y campo cuartelado, que hemos ya descrito, y que identifica una 
curiosa inscripción como propias de los Álvarez. Debemos referirnos, asimismo, a otras dos 
piezas que el marqués de Alcedo trasladó a sus posesiones francesas, la una a Biarritz, donde 
desapareció durante la II Guerra Mundial; la otra a San Juan de Luz. Obra del XVII, traían: 
cuartelado: 1º, el jaquelado de Quiñones, con la leyenda, en bordura: QVIÑONES DE 
RIODELAGO Y DE LA CASA DE SENA; 2º, un león que porta un pendón de dos farpas 
rematado en cruz y cargado de otra cruz; 3º, cinco flores de lis; y 4º, un león contornado 
acompañado de una cruz patada en jefe y ocho eslabones de cadena en el flanco siniestro; sobre 
el todo, un escusón circular con una cruz flordelisada4216. Salvo los cuarteles 1º y 4º, que 
corresponden, obviamente, a Quiñones y Lorenzana, los restantes han sido objeto de 
interpretaciones diversas, vinculándose, respectivamente, a los Cuenllas y Gavilanes4217, de 
forma que la labra aludiría a Diego Pérez de Quiñones y su mujer. Sin embargo, el tercer cuartel 
bien pudiera ser Flórez, mientras que el león abanderado aparece, como ya hemos visto, en las 
armas de los Beguellina, y podemos verlo en las de González de la Cuesta, en Rabanal de Abajo, 
y en un cuartel del escudo de Valcarce en su casona de El Ariego de Abajo. Alcedo reconoce 
también haber intentado llevarse una inscripción «esculpida en mármol y empotrada en el 
muro de la torre», que resultó destruida durante las operaciones. Sabemos por él, no obstante, 
que su texto era idéntico al que se cita en las pruebas para recibir el hábito de Santiago que 
hubo de hacer Juan de Quiñones, descendiente de la casa, en el siglo XVII: 

Heráldica. Las armas de los Quiñones, sobradamente conocidas, consisten en el célebre 
ajedrezado de ocho piezas de gules y siete de veros, redondos y en punta. Alcedo, al referirse a 
este forro heráldico, dice: «el uso de traer veros en los blasones españoles viene del que tenían 
antiguamente los grandes señores y caballeros de mucha distinción de poner en los vestidos 
estos forros de pieles (…) Algunos sacan el origen del nombre de veros de que estas pieles se 
ponían en los vestidos de los gobernadores de provincia, llamados antiguamente Veros, y por 
ellos nombraban así a estos forros. De modo que los veros en los blasones de los Asturias, 
Velascos y Quiñones, vinieron a ser verdaderas armas parlantes, pues cuentan las tres casas con 
numerosos Gobernadores, Adelantados o Merinos Mayores»4218. Un juicio algo forzado, aunque 
es indudable la antigüedad de este blasón, común a las diversas ramas surgidas del mismo 
tronco: Álvarez de Asturias, Quiñones, Velasco... Son numerosas las representaciones heráldicas 
de esta familia conservadas en las localidades de la Montaña leonesa, la mayor parte de ellas en 
su zona centro-occidental. Hemos ya referido cómo, en las pruebas de ingreso de Francisco-
Antonio de Álamos y Quiñones en la Orden de Santiago, en 1651, se describen dos escudos en 
la torre señorial de Alcedo4219. Hoy día, en lo poco que resta de ella, se halla una labra heráldica 
en piedra, sobre un una puerta de arco, con el jaquelado de los Quiñones y la bordura 
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componada de castillos y leones. Carece de ornamentos y lleva al timbre corona de 
marquesado, por lo que será ya del XVIII, cuando entra en la casa el de Villasinda. En la capilla 
mayor de la iglesia parroquial de Santa Eugenia, patronato y panteón de esta familia, tuvieron 
los Quiñones numerosos enterramientos, descritos en las citadas pruebas: «Hay algunos 
sepulcros levantados sobre dos leones de piedra cada uno con las armas de los Quiñones y así 
mismo en el retablo del altar mayor otro escudo y otro sobre el arco que divide dicha capilla 
mayor y ambos a dos estos últimos blancos los escaques en campo azul, y así mismo hallamos en 
medio de la capilla mayor otro sepulcro levantado con un paño negro encima con dos hábitos 
de Santiago (…) entre otros bultos de piedra que están en dicha capilla mayor (…) está uno en 
medio della cubierto por un paño negro muy biejo con un áuito de Santiago muy antiguo que 
dicen todos los testigos está en memoria de estar allí sepultado Antonio de Quiñones visabuelo 
de don Pedro que fue del áuito de Santiago», siendo este don Pedro abuelo del pretendiente4220. 
De todo ello sólo permanece la hermosa inscripción que hemos transcrito ya, una lápida lisa 
reutilizada para tabla del altar, y una notable pieza heráldica, oculta bajo el yeso hasta 1997. Se 
trata de un escudo colocado sobre la entrada, policromado, de finales del siglo XV o principios 
del XVI, correspondiente a las armas cuarteladas de don Hernando y doña Leonor: 1º y 4º, 
Vallecillo: de azur, cinco estrellas de oro y un menguante de plata en el centro; 2º y 3º, 
Quiñones: jaquelado de seis piezas de gules y seis de veros redondos en punta (cinco en el tercer 
cuartel, por razón de espacio). Como advierte Piferrer: «Los caballeros del apellido Vallecillo 
son oriundos de un lugar del mismo nombre que está a cuatro leguas de Sahagún, los cuales 
son buenos hijos-dalgo; y el principal de aquel linage que hubo en Sahagún, fue un caballero 
llamado Román de Vallecillo. Traen por armas: Escudo azul con cinco estrellas de oro de ocho 
puntas en sautor, y sobre la de en medio del escudo un menguante de plata»4221. De estas armas 
conocemos otras representaciones en León, en un escudo del XVI custodiado en el Museo 
Arqueológico Provincial, que las trae partidas con las de Flórez y con el añadido de la bordura 
con varias aspas4222; y en Sahagún, formando parte de la heráldica del comisario Juan de Castro 
y Sandoval (†1642), en su capilla de la Peregrina4223. Tenemos también noticia, entre otros 
caballeros del apellido, de Juan Rodríguez de Vallecillo4224, citado en 1405; y de Juan de 
Vallecillo, señor de Villazán, c. con doña Beatriz, h. de Diego de Sandoval, segundogénito del 
adelantado Diego Gómez de Sandoval, y de Leonor de la Vega, señora de Tordehumos, 
Castrillo y Guardo. Don Diego había recibido inter vivos de su progenitor el adelantado, en 
1445, las martiniegas de diversos lugares, entre ellos Boadilla de Rioseco, que deja en su 
testamento, fechado en 1491, a su yerno Vallecillo4225, mientras que las de Villarramiel quedan 
para el doctor don Francisco López de Ágreda, fiscal de la Real Chancillería, aunque habían ya 
sido incluidas, en 1475, en la dote de la citada Beatriz, por lo que, en marzo de 1480, Vallecillo 
pleitea con su suegro, por no haberle satisfecho los maravedís del juro que se comprometió a 
entregarle como dote de su hija Beatriz4226, quien acabará disfrutándolas tras la muerte de su 
padre4227. En 1552, su nieto, Gaspar de Villarroel, se las vende al conde de Benavente4228. A las 
afueras de La Robla se halla el santuario de Nuestra Señora de Celada, construido a finales del 
siglo XVI, y a cuyo patronato se llamaron los Quiñones en diversos momentos, por ser La 
Robla hijuela de la parroquia de Alcedo hasta 1830. La portada luce un arco plano bien labrado, 
en cuyo frente se incorporó posteriormente y de forma poco cuidada el escudo de Quiñones, con 
corona de ocho florones, visibles cinco, y ornamento de cueros retorcidos, por lo que se pondría ya 
durante el siglo XVIII. Se repite, en madera policromada, a ambos lados del altar: jaquelado de 
quince piezas, ocho de gules y siete de veros en punta, redondos; bordura componada de ochos 
piezas, cuatro de Castilla y cuatro de León. La corona lleva aquí nueve florones vistos. Por entonces 
se añadiría el pórtico de sillería, abierto a tres aires mediante arcos de medio punto, el principal 
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flanqueado por las armas en piedra de los Quiñones, también coronadas y con ornamento de 
cueros retorcidos y motivos vegetales. Es de suponer que todos estos blasones testimonien la 
presión ejercida por los señores de la casa de Alcedo con el fin de afirmar sus derechos sobre el 
santuario, cuestionados por la feligresía roblana. Una parte muy interesante y notable de la 
heráldica de esta rama familiar de los Quiñones se encuentra fuera del marco geográfico de la 
Montaña, concretamente en el hoy conocido como palacio de los marqueses de Villasinda, en 
la ciudad de León. Su origen ha de buscarse en la casa solar del caballero Juan de Quirós, como 
se recoge en un acuerdo municipal de 1566, por el que se autorizan las obras del cercano 
palacio de los Guzmanes4229. Del mismo resta tan solamente la torre suroeste, cuyo arco de 
entrada luce en su clave una cuidada labra heráldica coetánea con las armas de los Quirós: dos 
llaves puestas en palo, de espaldas y entretenidas por lo bajo, acompañadas de seis luneles, tres a 
cada lado, puestos en palo, y de tres flores de lis, una en jefe y dos en punta; bordura 
componada de ocho piezas cargadas, cuatro con un aspa y otras tantas con tres armiños mal 
ordenados, introducidos, quizás, por alguna alianza. Al timbre, una celada, y ornado de 
lambrequines. Tales armas lleva un escudo de principios del siglo XVI, conservado hoy en la 
ermita de Santa Nonia. De la misma época datan los escudos de las ménsulas que sostienen las 
columnillas del alfiz, carentes de ornamentos exteriores, con la banda engolada y bordura con 
cinco sotueres y cinco armiños, alternando, y que pensamos deben atribuirse a los Omaña. 
Éstos, en algunas de sus ramas, trajeron: de oro, una banda de gules, engolada en cabezas de 
sierpes de sinople y acompañada de tres armiños en jefe y dos en punta. Bordura de plata con 
ocho armiños y ocho aspas de gules, alternando4230. Cuenta esta torre con una segunda puerta, 
similar a la de la torre suroriental, que luego comentaremos, permitiendo el acceso a la misma 
desde la calle del Cid. M.ª Dolores Campos y M.ª Luisa Pereiras, teniendo en cuenta los usos de 
la arquitectura del XVI, sugieren la posibilidad de que fuese trasladada a ese lugar durante la 
reconstrucción del edificio4231. En los planos del arquitecto Torbado aparece ubicada en el 
lienzo contiguo y con los salmeres lisos, y no decorados con hojas de acanto, como ahora, en 
simetría con el arco de la otra torre. Es muy posible que fuera ése su primitivo emplazamiento, 
pues M. Bravo afirma que la fachada de la calle Ancha carecía de portada alguna, y que la 
entrada principal era por la del Cid, dando a un patio columnado y una amplia escalera de 
madera. El escudo que muestra la clave de este arco, que ocupa tres dovelas del mismo, fue 
labrado para tal fin seguramente al mismo tiempo que el de la otra torre, y lleva las armas de 
Quiñones, celada al timbre y, acolada al campo, la cruz de Alcántara, lo que nos lleva a pensar 
que fuese encargado por Diego Gabriel de Quiñones, regidor perpetuo de León y Toro y 
caballero de dicha orden desde 16574232. Bajo este escudo, en el intradós y formando parte del 
mismo bloque de piedra, se labró otro de pequeñas dimensiones y forma redondeada: 
cuartelado en sotuer, 1º y 4º, tres flores de lis; 2º, AVE MARÍA; 3º, GRATIA PLENA, que 
corresponde a los Vega de Camijanes: de azur, cuartelado en sotuer: 1º y 4º, tres flores de lis de 
oro; 2º, AVE MARIA, en letras de oro; 3º, GRATIA PLENA, en letras de oro4233. Los restantes 
cuerpos del edificio, por sus características formales, deben adscribirse a diversas etapas dentro 
del siglo XVII. Dos señores de Alcedo, Pedro de Quiñones y su hijo, el citado Diego Gabriel, 
suscriben diversos contratos de obra en los años 1622, 1631, 1633 y 1664, que así lo 
confirman4234. Nos referimos, fundamentalmente, a la torre suroriental y a la fachada de la calle 
Ancha, que contaba con cuatro balcones, cada uno rematado en un frontón triangular y 
flanqueado por sendos escudos, de los cuales parece que se aprovecharon tres para el tramo que 
da a la calle del Cid, desaparecido en 1907, sin que sepamos lo que fue del cuarto balcón. Sin 
duda, los Quiñones de Alcedo heredarían el solar de los Quirós: Francisca de Quiñones, 
tatarabuela del mencionado Pedro, estuvo casada con Gregorio Bernaldo de Quirós, y su hijo 
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Antonio, Caballero de Santiago y regidor de León, con Juana de Quirós y Omaña. Esta segunda 
torre tiene tres labras heráldicas, la primera sobre la clave del arco de entrada, de Quiñones, 
timbrada de un yelmo de hidalgo, pero sin la cruz de Alcántara, y en el intradós, otro escudo 
ovalado, pero con las armas de Quirós, lo que parece indicar que pertenece a Pedro de 
Quiñones, aunque bien pudieron ser colocadas ya por su hijo. Las otras dos se hallan una a 
cada lado de la ventana principal, y guardan gran semejanza en su estilo y ejecución con los 
escudos que dan a la calle del Cid, de forma que corresponderán a la misma etapa, como 
también el león que soporta un escudo de Quiñones, conservado hoy en el Museo Provincial, y 
que se encontraría en origen, según Miguel Bravo, en la escalera principal4235. Los blasones 
pertenecen, el de la izquierda a Quiñones, el de la derecha a Quirós, ambos carentes de timbre 
y con igual decoración. En cuanto a los de la calle del Cid, se ordenan por parejas, una por cada 
ventanal, de idéntica ejecución: Primer balcón: izquierdo Álamos, derecho, Quiñones, con la 
bordura cargada de cuatro castillos y cuatro leones, alternando. Segundo balcón: izquierdo 
Quirós, aunque trae bordura cargada de seis sotueres y seis grupos de tres armiños, en 
referencia a los Omaña; derecho Obelar u Ovelar. Tercer balcón: izquierdo: dos lobos pasantes, 
puestos en palo; bordura cargada de cuatro castillos y cuatro leones, alternando (Osorio); 
derecho: partido, 1º, cinco flores de lis (Flórez); 2º, cuartelado en sotuer, 1º y 4º, una caldera 
jaquelada y gringolada; y 2º y 3º, tres armiños mal ordenados; bordura general bordura cargada 
de cuatro castillos y cuatro leones, alternando (Guzmán). Ninguno de estos escudos lleva 
corona, pues son anteriores a la entrada del marquesado de Villasinda en esta línea, ya durante 
el siglo XVIII. Serían encargados por Diego Gabriel de Quiñones, al incorporar las armas de su 
esposa, Catalina de Álamos Quiñones. Un segundón de la Casa de Alcedo, el militar Antonio 
de Quiñones, h. que fuera de Santa-Cruz de Quiñones, al carecer de descendencia, se 
compromete en 1616 a edificar a su cargo la capilla del monasterio leonés de las carbajalas, en 
la Plaza del Grano, a condición de que sirva en adelante para enterramiento familiar de los 
señores de Alcedo, a quienes lega el derecho de presentación, debiendo proceder sus dos 
beneficiados, preferentemente, de Alcedo, en su defecto de La Robla, y en último caso, de la 
parroquia leonesa de N.ª Señora del Camino4236. En la cornisa de la capilla mayor existió una 
inscripción que lo corroboraba: «Esta Yglesia mandó hazer Antonio de Quiñones Governador 
de la Ynfantería Española de Xénova y se enterró en esta capilla cuyo patronato dexó con otras 
memorias al Señor de la Casa de Alzedo que oy posee don Diego de Quiñones su sobrino. 
Acavose de hazer año 1621»4237. La heráldica familiar está representada por cinco escudos 
barrocos, policromados, con las armas de Quiñones y, al timbre, una celada bastante reducida y 
afrontada. Ocupan las cuatro pechinas y la clave de la cúpula de la capilla y, según recuerdan las 
monjas, fue una imposición poco querida, al punto de retirarse subrepticiamente en varias 
ocasiones, en medio de los pleitos habidos por el patronato, ya que el monasterio pertenecía al 
real, y la capilla a los Quiñones. Nada queda de los enterramientos familiares, al parecer ocultos 
bajo el entarimado, como también lo está el de otro benefactor del monasterio: el cronista de 
armas leonés Lázaro Díaz del Valle. Una representación segura de las armas de los condes de 
Luna se conserva en la localidad de Lugán, esculpida sobre entrada a la parroquia, y trae partido 
de Guzmán y Quiñones, éste con los veros casi en forma de almenas. De aire renacentista, 
seguramente pertenecieran a Ramiro Núñez de Guzmán y Osorio, c. con Juana de Quiñones, h. 
del primer conde de Luna; o, más probablemente, a su hijo Gonzalo Núñez de Guzmán. No 
han sobrevivido testimonios heráldicos de los Vigil-Aller, tronco masculino, como hemos 
tenido ocasión de comprobar. Su origen quiso remontarse al último duque de Cantabria, 
Andeca, caído en la batalla de Guadalete, a través de su nieto Vela Jiménez, hermano de Garci 
Jiménez, rey de Sobrarbe y Ribagorza. De ellos descendería Rodrigo Fernández (o Yáñez) Vigil, 
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llamado de Siero o Asueros, por haberse allí asentado, el cual c. con María Girón, siendo uno 
de sus hijos Juan Rodríguez Vigil, que fue padre de Fernán Díaz Vigil, señor del solar de Vigil, 
en Siero, c. con Constanza Hevia; los cuales fueron padres de Diego Fernández Vigil, llamado 
de Aller tras residir en dicho territorio, y que c. con Leonor Suarez de Quiñones4238. Según 
Tirso de Avilés, el primitivo escudo de esta casa fue de gules, un castillo de su color, aunque, 
debido a su entronque con los Quiñones, y haber adoptado algunas de sus ramas el apellido 
compuesto Vigil de Quiñones, cuartelaron las de ambos linajes: «Vi dos castillos pintados/ 
Sobre sangre varonil,/ Con dos veros marteados,/ Que son verdes y dorados,/ Del gran velador 
Vigil»4239. Esto es: cuartelado: 1º. y 4º, de gules, un castillo de su color, según algunos, de plata; 
2º y 3º, verado de oro y sinople, que es una variante de las armas de Quiñones, alterando sus 
esmaltes, pues la versión de esta cuarteta que había en su casa de Siero decía: «Vi dos castillos 
dorados/ Sobre sangre varonil,/ Y dos veros cuarteados,/ Azules y plateados,/ Del gran velador 
Vigil». Muy similar en todo a las rimas que les dedica Gracia Dei: «Vi dos castillos dorados/ 
Sobre sangre varonil,/ En mitades cuarteados/ Açules y cateados/ Del gran belador vigil»4240. Y 
en todo trasunto de las que el citado cronista dedica a los Monroy, de origen acaso común: 
«¿Veis dos castillos dorados/ Sobre sangre varonil,/ Con dos veros quarteados,/ Azules y 
plateados,/ Del noble francés vigil?/ El ser del Monrroy loable/ El rey Pelayo lo able,/ El qual 
hizo en paz y furias/ Estas armas los de Asturias/ Tengan por seña fiable». El texto se entiende 
mejor al saber que algunos genealogistas suponían que un hijo del rey Dagoberto de Francia, 
huyendo del usurpador Pipino, buscó refugió en Asturias, donde veló con Pelayo la cueva de 
Covadonga, habiéndole hecho éste capitán de su guardia, «que en latín se llama vigil». Por otro 
lado, los franceses que le acompañaban en la aventura solían llamarle mon roy, esto es, «mi rey», 
lo que explica el origen compartido de los apellidos Vigil y Monroy4241. En una casa de la 
desaparecida aldea de Oblanca, afirma Mariano D. Berrueta, «se ve el escudo de los Quiñones» 
y también: «en el humildísimo pueblo de Lagüelles he encontrado, en vieja casona, el blasón de 
los Quiñones de León»4242. Otras representaciones de estas pueden contemplarse en Santa 
María de Ordás, formando parte del escudo dieciochesco que preside el acceso a una casa 
solariega; Palacio de Valdellorma, y Villanueva de la Tercia: cuartelado: 1º, un escusón cargado 
de un castillo superado de un águila, de cuyas almenas sale una bandera; bordura con sotueres 
(¿González?); 2ª, Quiñones; 3º, un árbol; 4º, cuatro bandas (¿Rodríguez?); bordura general 
cargada de cuatro castillos y otros tantos leones, alternando. En la ermita del Cristo, en El 
Castillo, aparecen las armas de Quiñones en un escudo labrado en madera, y timbrado de una 
celada, y en el último cuartel de uno de los blasones que ornan las pechinas. En el palacio de 
Riolago, las representaciones heráldicas debieron de ser numerosas en sus dependencias, 
aunque algunas se han perdido por causa de las diversas vicisitudes sufridas por el noble 
edificio, y otras han sido trasladadas a nuevos emplazamientos como fruto de recientes 
restauraciones. La portada principal conserva un gran escudo, probablemente de finales del 
XVII, época de Diego de Quiñones Lorenzana, regidor perpetuo de la ciudad de León, con el 
jaquelado de los Quiñones más la bordura de castillos y leones; al timbre, una corona, y por 
soportes dos leones. A cada lado de este escudo, otro de tamaño muy inferior representa las 
armas canónicas de Lorenzana y Ossorio. Otro escudo de Quiñones, coronado igualmente, 
preside la fachada de la vivienda principal, situado entre sus dos balcones y sobre la entrada. En 
la almena central del muro sur se colocó una labra heráldica de forma oval, también, 
probablemente, de finales del XVII, con el jaquelado de los Quiñones y la bordura de castillos y 
leones, y al timbre, una corona en muy mal estado; ornamento de volutas, mascarón en la 
punta y lo que pudieran ser dos putti, de tosca factura. Se conserva otra labra, posiblemente 
reutilizada, de forma oval y campo cuartelado, que hemos ya descrito, y que identifica una 
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curiosa inscripción como propias de los Álvarez. Debemos referirnos, asimismo, a otras dos 
piezas que el marqués de Alcedo trasladó a sus posesiones francesas, la una a Biarritz, donde 
desapareció durante la II Guerra Mundial; la otra a San Juan de Luz. Obra del XVII, traían: 
cuartelado: 1º, el jaquelado de Quiñones, con la leyenda, en bordura: QVIÑONES DE 
RIODELAGO Y DE LA CASA DE SENA; 2º, un león que porta un pendón de dos farpas 
rematado en cruz y cargado de otra cruz; 3º, cinco flores de lis; y 4º, un león contornado 
acompañado de una cruz patada en jefe y ocho eslabones de cadena en el flanco siniestro; sobre 
el todo, un escusón circular con una cruz flordelisada4243. Salvo los cuarteles 1º y 4º, que 
corresponden, obviamente, a Quiñones y Lorenzana, los restantes han sido objeto de 
interpretaciones diversas, vinculándose, respectivamente, a los Cuenllas y Gavilanes4244, de 
forma que la labra aludiría a Diego Pérez de Quiñones y su mujer. Sin embargo, el tercer cuartel 
bien pudiera ser Flórez, mientras que el león abanderado aparece, como ya hemos visto, en las 
armas de los Beguellina, y podemos verlo en las de González de la Cuesta, en Rabanal de Abajo, 
y en un cuartel del escudo de Valcarce en su casona de El Ariego de Abajo. Alcedo reconoce 
también haber intentado llevarse una inscripción «esculpida en mármol y empotrada en el 
muro de la torre», que resultó destruida durante las operaciones. Sabemos por él, no obstante, 
que su texto era idéntico al que se cita en las pruebas para recibir el hábito de Santiago que 
hubo de hacer Juan de Quiñones, descendiente de la casa, en el siglo XVII: 

 
EN CAMPOS MARROCEANOS, SIETE JAQUELES DE GULES 
CELESTES MARGARITANOS, RESTAURADORES PRIMEROS, 
ÉSTOS SON LOS INFANZONES, CORAZONES DE LEONES, 
CUYA ES GLORIA Y MEMORIA DE ESOS MUY NOBLES QUIÑONES 
QUE POR CAASTILLA CONOCIDOS PONEN SUS BLASONES 
CON QUINAS Y CUARTERONES DE SEDA Y ORO LUCIDOS4245.  

 
Igualmente, nos informa de la presencia, en torno al escudo principal, del viejo lema 

familiar: «Visité a Cristo y su Madre, y a costa de mi quiñón, di a España el mejor blasón», 
perdido, por lo visto, pocos años antes de publicarse su obra4246. Los Quiñones afirmaban haber 
adoptado esta su famosa y sorprendente divisa en memoria de ciertos hechos fabulosos, muy 
difundidos a partir de los inicios del siglo XVI, como pone de manifiesto la portada del célebre 
Breviario del cardenal Francisco de Quiñones. La posibilidad de lustrar la genealogía con el más 
grande honor, el de ser únicos hispanos en conocer personalmente a Jesús y difundir su 
Evangelio, no pasó desapercibida a los Quiñones, tan influyentes en el León bajomedieval y 
moderno, que se empeñaron en enlazarla con una oscura tradición piadosa, la de los emisarios 
que, desde la ciudad de Astorga, acudieron a escuchar la predicación de Jesús en Palestina, con 
el fin de traer su enseñanza a la patria, siendo muy bien atendidos tanto por Él como por su 
Madre. La noticia, atribuida al obispo Julián de Cuenca (1128-1208), la repite Junco en su 
obra4247. Juan de la Puente se refiere a «una escritura antiquísima en la cual un caballero 
Quiñones vende un lugar suyo en 3.000 uncios para visitar a Cristo que predicaba en Palestina», 
la cual Francisco de Herrera afirma haber leído: «Et, quod commendatione maiori maxime dignum 
videtur (ut antiquissimis Scripturae monumentis, consignatum legimus) in tua familia, pariter religionis, 
virtutisque insigni storentissimum virum oppidum quoddam ter mille terunciis vendidisse, ut Christum 
humnnai generi Redemptorem Hierusalem incolentem, inuiseret»4248. Según Quevedo, el «instrumento 
que lo asegura está hoy en los Condes de Luna, y estando yo preso en la ciudad de León era 
conversación constante»4249. Mención aparte requiere la heráldica de los marqueses de Alcedo. 
En un principio, tal y como podemos ver en la obra dedicada por el primero de ellos a los 
merinos mayores de Asturias, usaron el escudo de armas común con todo su linaje: de 
Quiñones, con la bordura componada de Castilla y León, dos leones por soportes, corona de 
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marqués al timbre y por cimera un águila naciendo, con la divisa: VISITÉ A CRISTO Y A SU 
MADRE. Al pie, otra divisa: A COSTA DE MI QUIÑÓN DÍ A ESPAÑA EL MEJOR 
BLASÓN. Sin embargo, según el Elenco, sus armas definitivas fueron: jaquelado de quince 
piezas, ocho de plata y siete de sable4250; lo que coincide con el blasón que preside su membrete 
en una carta dirigida por el primer marqués de Alcedo al erudito Miguel Bravo, fechada, por 
cierto, en «Villa Alcedo», su casa de Biarritz, el 15 de enero de 1909. Trae al timbre corona de 
marqués, por cimera, un águila naciendo, y se adorna de una liga al modo de la jarretera, con el 
lema familiar: A COSTA DE MI QUIÑÓN. 

QUIRÓS. Una rama especialmente destacada de esta familia asturiana, con vínculos en la 
ribera del Luna, fue la de los marqueses de Camposagrado, título otorgado por Felipe IV, en 
mayo de 1661 y con el vizcondado previo de las Quintanas, a Gutierre Bernaldo de Quirós y de 
las Alas Carreño, corregidor de Madrid4251. Era h. de Sebastián Bernaldo de Quirós Ordóñez y 
de Eulalia de las Alas y Carreño, y n. p. de Gutierre Bernaldo de Quirós Miranda y de María 
Ordóñez. Fue su mujer Ana Bernaldo de Quirós y Güergo, h. del caballero de Santiago 
Sebastián Bernaldo de Quirós y Lorenzana y de Antonia Bernaldo de Quirós y Güergo, 
sucediéndoles su h. José Manuel Bernaldo de Quirós, c. con Benita Teresa Mariño de Lobera, 
h. del marqués de la Serra. El título propició otros nexos más concretos con el valle de Viñayo, 
como fue su pertenencia a la Archicofradía del santuario, entre 1669 y 1863, participando 
incluso en las comidas del tinelo, y sin excluir de esta condición a las marquesas4252. Ya en 1572, 
Francisco Bernaldo de Quirós era señor de Valdeviñayo4253, probablemente mediante compras a 
las abadesas de Otero, las cuales, no obstante, mantuvieron en sus manos algunos derechos. 
Así, era el marqués quien nombraba jueces ordinarios de este concejo, y en el lugar de Viñayo, 
los vecinos le pagaban cada año 108 maravedís en concepto de fumazga, excepto doce casas, que 
satisfacían a Otero nueve reales y dos maravedís por el mismo concepto o por la «matadera». En 
Benllera, el marqués cobraba por martiniega nueve reales y un yantar de once reales a las 
abadesas, mientras que los v. de Piderasecha daban solamente al marqués sus ocho reales por 
feudo y vasallaje, catorce reales los de Carrocera, por martiniega, y seis reales con seis maravedís 
los de Cuevas, excepto doce casas, que eran de Otero4254. Otras ramas familiares se asentaron en 
Boñar, donde residía, en 1552, el hidalgo Juan de Quirós; y en Robles de Laciana y Sariegos, 
donde eran vecinos los hermanos Lázaro, Juan y García de Quirós Pambley, que litigan en 1596 
y 16034255. Las armas de los Quirós estaban esculpidas en una casona de Torre de Babia, 
conforme las describe Florentino-Agustín Díez: «cimera adiestrada y en los cuarteles mezcla, un 
tanto heterodoxa, de lises y llaves de los Bernaldo de Quirós»4256. Igualmente, hasta hace 
algunos años, cuando fue trasladada de sitio, podía verse una labra heráldica de los Quirós en la 
desaparecida casa rectoral de Alcedo, vinculada por la tradición al solar de los Quiñones. No 
obstante, aquél no era su emplazamiento originario, pues fue colocada del revés, procediendo, 
presumiblemente, de las dependencias de los señores de la Casa, emparentados en más de una 
ocasión con los Quirós, como hemos podido comprobar. El escudo, hoy en la iglesia 
parroquial, posiblemente date del XVII, con el campo inscrito en un reborde grueso y carente 
de ornamentos exteriores: dos llaves en palo, adosadas y entretenidas por lo bajo, acompañadas 
de seis luneles, tres a cada lado, puestos en palo, y de tres flores de lis, una en jefe y dos en 
punta. Particular relevancia tuvo la casa solar de La Majúa, que ocupa lo más del caserío que 
llaman, en su honor, «Barrio de Señores». Se trata de un cuidado edificio con su propia capilla, 
transformada hoy en trastero, aunque con razonable conservación de sus elementos más 
genuinos. En su bóveda, se ven las armas de Quirós, policromadas, que se corresponden, en lo 
fundamental, con las más conocidas: de plata, dos llaves de azur, adosadas y entretenidas por lo 
bajo, acompañadas de tres flores de lis, de azur, puestas una en jefe y dos en punta, y de seis 
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luneles de gules, tres en cada flanco, en palo; aquí aparecen, además, dos borduras, la interior 
con el cordón de San Francisco, y la otra con ocho sotueres, colocados de dos en dos, en los 
cantones, e intercaladas, las palabras del viejo mote familiar: DESPVÉS DE DIOS, LA CASA 
DE QVIRÓS. A ambos lados del campo, la inscripción: ESTOS NOBLES CAVALLEROS/ SV 
SANGRE TIENEN CON REYES/ MEZCLADA, SIN DILATAR./ BIEN CONOZIERON SV 
ESPADA/ LOS MOROS DE ALLENDE EL MAR./ LOS QVE PINTAN LAS TRES 
FLORES/ DE LIS QVE LES DIERA DIOS/ ÉSTOS SON GRANDES SEÑORES/ EN 
ASTVRIAS LOS MEXORES/ SV RENOMBRE ES DE QVIRÓS. En la fachada principal, 
sobre el arco de entrada, y obra, probablemente, del siglo XVIII, pueden verse las mismas armas 
en piedra, con la diferencia de que las flores en punta son tres aquí, y no dos, y que sólo 
muestra la bordura con el cordón franciscano; al timbre, celada vuelta, y junto a ella: ARMAS/ 
DE LA CASA/ DE QVIRÓS. En el padrón de 1760, aparecen Pedro y Gregorio Bernardo de 
Quirós, v. de La Majúa; Ambrosio Bernardo de Quirós, cura del mismo lugar, y Basilio 
Bernardo de Quirós, también cura, v. de Cospedal, todos hidalgos de casa y solar conocido y 
armas pintar. Basilio de Quirós (*Pinos, 1746), v. de Torrebarrio, litigó por su nobleza en 1779, 
y era h. de Pedro Álvarez Quirós (*Pinos, 1702) y Ángela Hidalgo, n. p. de Pedro Álvarez 
Quirós (*Genestosa, 1655) e Inés de Cuenllas, y b. n. de Juan de Quirós e Isabel de Vega4257. 
Para entender los motes heráldicos citados, hay que tener en cuenta que los Quirós se atribuían 
remotos antepasados pertenecientes a la realeza oriental; en concreto, cierto Constantino, hijo 
o descendiente, a su vez, del emperador del mismo nombre, el cual defendió al Papa Esteban III 
de los longobardos y su rey Desiderio, haciendo exclamar al Pontífice: «Después de Dios, a 
Constantino». Vino luego aquel bravo caballero a Asturias, para ayudar a Ramiro I contra los 
moros, y en medio de una batalla, gritó al rey en su lengua griega: Is quirós!, más o menos: 
«¡Mantente fuerte!», mientras acudía a socorrerlo. Más tarde, recorriendo el campo junto a 
Constantino, el rey aseguró deberle la vida, después de a Dios, por lo que comenzaron a 
llamarle a aquél «Quirós», naciendo el mote: «Después de Dios, la Casa de Quirós». Añaden 
otros que este Constantino c. con Galinda Bernardo, h. del célebre Bernardo del Carpio, 
dando origen al apellido compuesto4258. Para Tirso de Avilés, en cambio, 

 
aunque es un mismo nombre, son diferentes linages, porque el Quirós es de Asturias y el Bernaldo 
es del Reino de Francia. Los Quiroses traen por armas seis luneles colorados en campo blanco, tres 
en cada parte, que son veinte y quatro medias lunas, que manifiestan veinte y quatro banderas que 
se ganaron a los moros en aquel tiempo por los de este apellido trayendo cada Bandera su media 
luna. Los Bernaldos dos llaves azules en el medio, con tres flores de lis de oro, las dos de ellas tienen 
en medio las llaves, y la otra encima en medio de ellas; las quales armas se vinieron a juntar por un 
casamiento que un tal Bernaldo, sobrino de un Obispo de Oviedo que se llamaba Don Guillén 
pariente por línea recta de la Casa Real de Francia (…) y también pariente de un Pontífice llamado 
Clemente Séptimo (…) c. con una señora principal de la familia de Quirós, y ansí puso en un mismo 
escudo por sus armas las dos llaves de San Pedro, por el deudo que tenía con el Pontífice y las flores 
de lis por la casa de Francia, y los seis luneles colorados por los Quiroses, que eran de su mujer. 

 
Pero Avilés apunta otra posibilidad: «las llaves también se pintan por haver sido mui leales 

los de este apellido a la Casa Real, e por que el Señor de esta casa de Quirós entrega las llaves de 
la fortaleza de Oviedo a los governadores quando nuevamente vienen a ser recibidos en este 
Principado, ansí mismo como tenedores de las llaves Reales. El principio de esta casa se tiene 
por cierto fue el castillo de Alba que hoy día posee el señor de esta dicha casa en el concejo de 
Quirós». Y describe en verso sus armas: «Los que pintan las tres flores/ De lis que les diera 
Dios,/Éstos son grandes señores,/ En Asturias los mejores,/ Su renombre es de Quirós./ Estos 
nobles caballeros/ Su sangre tienen con reyes/ Mezclada sin dilatar,/ Bien conocieron su 
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espada/ Los moros de allende el mar./ De allí do está nuestro Dios/ La fee, christiandad y 
tierra,/ Las célicas llaves dos/ Dio, en argén, a Quirós,/ Que las puertas abre y cierra./ Con las 
veinte y quatro lunas/ De Soelmonte en las fortunas,/ Con tres flores de oro jaldo/ Por do 
Quirós es Bernaldo,/ Y sus armas todas unas»4259. En conclusión, y aunque se ha sugerido que 
tales armas, con las dos llaves, pudieran traer su origen de las atribuidas al caballero artúrico Sir 
Kay (o Keus, o Quiex) le Seneschal4260; la tenencia de Oviedo por Gonzalo Bernardo de Quirós 
en época de Enrique II, siendo, pues, custodio de las llaves de la ciudad, parece su mejor 
explicación. 

RABANAL, ARIAS -RABANAL, FERNÁNDEZ-RABANAL. El solar de este 
linaje fue, casi con seguridad, la casa-torre de Rabanal de Sena, de donde tomaría apellido. 
Arias Pérez de Rabanal, dueño de la misma, c. con Teresa Álvarez de Quiñones, y se le describe 
como «señor de vasallos e cavallero muy acatado en la dicha tierra». Fue su h. y sucesor Juan 
Arias de Rabanal, c. con Aldonza Fernández de Cienfuegos, el cual falleció en la casa de 
Rabanal, de la que era señor, siendo enterrado en Villafeliz, en la sepultura que allí poseía la 
familia, junto al altar mayor. Le heredó su h. Arias, cuyo hermano Juan fundó casa en Abelgas, 
donde convivió sin matrimonio con cierta María Álvarez, en la que tuvo a Pedro de Rabanal, c. 
luego con la asturiana Inés Álvarez. Dicho Pedro «se pasó a bevir a Castilla», siendo v. de 
Alaejos, donde probó su hidalguía en 15174261. A finales del siglo XV, la torre, «questava 
aredrada de las casas del lugar asentada sobre una peña», se hallaba en manos de Gómez de 
Rabanal, enfrentado al señor de Sena, Diego de Quiñones. Estos Quiñones tenían entre sus 
títulos, por cierto, el de señores de Sena y Torre de Rabanal, e incluso afirma López de Haro 
que Juan de Quiñones, h. del primer señor de la Casa, era conocido como el «de Rabanal», por 
tener en dicha torre su residencias principal4262. Ignoramos en qué circunstancias concretas 
torre y solar habían pasado a manos de estos Rabanal, aunque la crónica del celebérrimo Passo 
Honroso nos dice que uno de sus defensores fue «Sancho de Ravanal fijo del honrado Juan 
Arias de Ravanal, nieto del muy famoso Caballero Suero de Quiñones»4263. El conde de Luna, 
en 1479, da carta de seguro a Álvaro Flórez, tras entregarle el castillo de Somiedo, en la que 
figuran como testigos Diego de Miranda, otro Arias de Rabanal y Gonzalo Martínez de 
Rabanal, su hijo. Arias de Rabanal, con su h. Juan, había capitaneado un nutrido contingente 
de hombres de armas, a las órdenes del conde, para tomar dicha fortaleza, saqueando al paso 
diversos lugares del Babia, que al año siguiente se quejan de ello y se lo reclaman al de Luna. 
Unos años después, en la relación que el conde hace de sus supuestos derechos en Cangas, 
Tineo, Llanes y Ribadesella, afirma que Juan de Rabanal, abuelo de Gómez de Rabanal, fue su 
alcaide en dichos concejos4264. En cualquier caso, la presencia de su pariente Gómez de Rabanal 
en la casa-torre debía de incomodarle mucho a Diego de Quiñones, pues en 1485, a la cabeza 
de un amplio contingente de hombres armados, la atacó con notable saña, metiéndole dentro 
un carro de paja al que prendieron fuego, hasta quemar «el dicho palaçio e toda la fasyenda 
arcas e paños de vestir e areo de casa e de su persona». Luego, pasó al asedio de la casa, como le 
recriminan más tarde ante los tribunales: «çercastes la dicha torre de las dichas casas e le 
conbatystes e tomastes e derybastes». Gómez de Rabanal hubo de refugiarse en la vecina 
Riolago, en la torre que poseía allí Alfonso Álvarez, al que suponemos pariente de María 
Álvarez de Rabanal, que luego veremos. Don Diego, no obstante, sitió la casa de Riolago, 
ofreciéndole al Rabanal «non le ofender en su persona e bienes» si se rendía y le prestaba 
vasallaje. Así lo hizo Gómez de Rabanal, quien, invitado por el Quiñones tiempo después a un 
banquete, fue muerto por él y sus hombres, como le recuerda su viuda, Leonor de Escobar, en 
el citado juicio: «estando comyendo en una mesa con vos el dicho dyego de quiñones e con 
otros parientes allanosamente le matarades e vos el dicho dyego de quiñones echarades mano 
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por una espada que traydes çeñyda e la sacastes e tyrastes çiertos golpes e cochylladas e entre 
otros le cortastes la pyerna por el muslo çerçén e dis que los vuestros metyeron las lanças por él 
e le dyeron muchas cuchylladas e le fesyeron pedaços asý que dis que súpitamente muryó»4265. 
Las penas impuestas por la Justicia a Diego y sus secuaces fueron severas, condenados a muerte 
y a la confiscación de sus bienes, además de declararles enemigos de Leonor de Escobar y todos 
sus parientes hasta el cuarto grado, de forma que pudieran tomarse venganza por su cuenta o 
llevarles ante las justicias. Otros participantes fueron condenados a penas de destierro e 
indemnizaciones, difíciles de cobrar a menudo. En 1614, se nos dice que la casa era «una torre 
fuerte de piedra cercada con sus paredes que parte dellas están caýdas y tenían algunas 
saeteras»4266. Arias de Rabanal, destacado personaje v. de Canales, sufre, en 1493, los atropellos 
ordenados por María de Quiñones, viuda de Diego de Quiñones, señor de Sena, y por Gonzalo 
de Guzmán, criado y pariente del conde de Luna, siéndole arrasados un puerto y ciertos 
términos suyos en Villafeliz. De nuevo en 1499, algunas vacas suyas se perdieron durante una 
tormenta de nieve en el Puerto de La Cubilla, prendándoselas los criados de Suero de 
Quiñones el de Sena por entrar en términos de la casa de Luna. El citado Suero, incluso, «fiso 
matar una de las dichas vacas disiendo quel dicho arias de ravanales e los otros dueños de las 
dichas vacas non podrían alcançar cunplimiento de justicia en el dicho logar de sena e en toda 
la tierra de la dicha condesa de luna»4267. No obstante, los Rabanal aparecen con frecuencia 
como una familia estrechamente vinculada a la casa condal de Luna. Arias de Rabanal, v. de 
Rabanal de Sena e h. de Juan Arias de Rabanal, figura en una venta de 14634268, y alrededor de 
1480, el conde de Luna, Diego Fernández de Quiñones II encarga a Arias de Rabanal y a su 
hijo, Juan de Rabanal, la toma del castillo de Alba, en Somiedo, que tenía por entonces Alvar 
Flórez, el cual le prestará finalmente vasallaje4269. En 1537, Ares de Rabanal era teniente de juez 
ordinario del concejo de Babia de Suso4270. Juan de Rabanal figura como juez en el concejo de 
Luna de Suso en 1511 y 1517, y otro Arias de Rabanal los hace en 15244271. En 1678, Tomás de 
Rabanal era juez noble de Villamor de Riello, y Francisco Arias Rabanal escribano de Caldas y 
del concejo y castillo de Luna de Suso4272. En el valle de Luna hemos de mencionar también el 
capitán general y santiaguista Juan Arias Flórez de Rabanal y Alfonso, natural de Abelgas, 
donde fue bautizado en 1568, h. de Gómez Arias de Rabanal y de Catalina Alfonso, ella natural 
de Torre de Babia; n. p. de García Álvarez de Rabanal, natural de Abelgas, y de Isabel de 
Miranda, que lo era de Llaneces (Asturias); y n. m. de Lope Alfonso y de Leonor Álvarez, ambos 
de Torre. Era primo hermano, igualmente, del aspirante a caballero de Santiago Gabriel Arias, 
familiar de la Inquisición de Valladolid. Gómez Arias de Rabanal, v. de Abelgas, y Constanza 
Bernaldo de Quirós, natural de Los Barrios de Luna e h. de Arias Díaz, o Díez el Viejo, fueron 
abuelos de Álvaro Flórez y Arias de Rabanal, como consta en las pruebas que realizó en 1589 
para acceder a la dicha Orden4273. En 1659, Pedro Arias de Rabanal era v. de Lagüelles y 
Aralla4274. En Sena residía, por el 1596, Álvaro de Hevia, h. de Diego de Hevia y de Berenguela 
Díez, hidalgo notorio de casa y solar conocido, con su mujer, María Fernández, y su hijo, 
Gómez Arias de Rabanal. Ramón Arias Rabanal era párroco de Poladura de Sena, en 17834275. 
Del apellido tenemos, asimismo, alguna rama destacable en Omaña, donde aparecen: Sancho 
de Rabanal, clérigo, v. de Campo de la Lomba (1537); Baltasar de Rabanal, alcaide de la 
fortaleza de Beñal (1545)4276; Gómez de Rabanal, escribano de Omaña y Villamor (1556)4277; 
Cruz de Rabanal, v. de Ceide (1623); Gregorio de Rabanal, v. de Andarraso, alcalde de la 
Hermandad por los nobles en 16864278; Baltasar Rabanal de Quiñones, v. de Campo, escribano 
del concejo de La Lomba en 16904279; Domingo Rabanal (La Velilla, 1752), Gabriel de Rabanal 
(Rodicol, 1752), Antonio de Rabanal (Folloso, 1753)4280. En el valle de Torío: Ares de Rabanal 
(1454), Amador de Rabanal (Villasinta, 1552), Diego de Rabanal (Palazuelo, 1552), y Pedro de 
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Rabanal (Villasinta, 1584)4281. Hubo otra rama, muy antigua y prolífica, asentada en Cascantes y 
La Seca: Gregorio y Julián (Cascantes, 1605), Julián y Bartolomé de Rabanal, éste ya difunto, 
marido que fue de María Gutiérrez (Cascantes, 1614); Bartolomé de Rabanal (La Seca, 1605, 
1614), Blas y Pedro de Rabanal (La Seca, 1644); Gregorio, Vicente, Bartolomé, Julián y 
Dominga de Rabanal (Cascantes, 1650); Blas de Rabanal (La Seca, 1698), Andrés de Rabanal 
(La Robla, 1698), Esteban, Santiago, Julián, Bartolomé, otro Bartolomé, Antonio, Andrés, y su 
h. del mismo nombre, canónigo de Arbas; Manuel, cura de Tolibia de Arriba; Manuel, Pedro, 
otro Pedro y Gregorio, h. de Gabriel de Rabanal (Cascantes, 1766); Jerónimo, Francisco, Pedro, 
Francisco, Miguel, Bartolomé, Manuel, otro Manuel, h. de Domingo de Rabanal y de Pascuala 
Alonso; Juan, Pedro, Nicolás y Andrés de Rabanal (La Seca, 1766); Santiago de Rabanal (La 
Robla, 1766), Francisco Rabanal, párroco (Cascantes, 1773); Jerónimo, Pedro, Domingo, Blas, 
Domingo, Roque, otro Blas, h. de Domingo de Rabanal y de Catalina García; Andrés, Nicolás y 
Manuel de Rabanal (La Seca, 1797); Pedro, Domingo, Miguel, Narciso, Juan, Diego, Santos y 
Manuel, h. de Miguel de Rabanal y de Teresa Castañón; Benito, Antonio, José, los hermanos 
Casimiro, Andrés y Santiago, h. de Bartolomé de Rabanal y de Manuela García; José, Isidoro 
(h. de Julián de Rabanal), Ignacio, Gabriel y Francisco (h. de Lorenzo de Rabanal y de María 
García), Antonio y Juan de Rabanal, abogado (Cascantes, 1797); José de Rabanal, alcalde de la 
Hermandad por el estado noble (1815); Ignacio Rabanal, cura (Cascantes, 1816)4282. En 
Argüellos: Francisco de Rabanal, v. de Poladura (1556); Domingo e Isidro Rabanal, cura, h. de 
Juan Rabanal y n. de Pedro Rabanal, de la casa solariega de los Rabanal de Abelgas, hidalgos de 
armas pintar (Villanueva de la Tercia, 1656)4283; Tomás y Domingo de Rabanal (Villanueva, 
1751)4284. En padrones de 1757, figura, como v. de Piornedo, el hidalgo Toribio Fernández-
Rabanal, h. de Benito Fernández-Rabanal y n. de Tomás Fernández-Rabanal. En el ya aludido 
padrón de 1791 aparecen los v. de Redipuertas: Manuel Fernández-Rabanal y su mujer, María 
González Llamazares; y Santiago Fernández-Rabanal, juez, c. con Ángela González Llamazares, 
ambos hidalgos notorios de casa y solar conocido; Juan Fernández-Rabanal, de la casa solar de 
Rabanal, c. con Juana de Poli; Sebastián Fernández-Rabanal, c. con María Pérez; y Manuel 
Fernández-Rabanal, c. con María Suárez Ferreras. En Cerulleda residía Pedro Fernández-
Rabanal, c. con María González-López. En Casares de Arbas, año 1816: Luis, que reside en 
Santibáñez de Bernesga, y Pedro, que se halla en Villamañán, h. de Ángel Fernández-Rabanal y 
n. de Juan Fernández-Rabanal; Cristóbal y Josefa, h. de Gaspar Fernández-Rabanal, n. de Juan 
Fernández-Rabanal; los hermanos Manuel, Francisco, otro Francisco, Francisca y Bárbara, h. de 
Juan Fernández-Rabanal, n. de otro Juan Fernández-Rabanal; y Francisco, h. de José Fernández-
Rabanal, n. de Juan Fernández-Rabanal, y padre de Juan, Agustín, Isabel, Rosa y Marcela4285. En 
Valle de Vegacervera, están empadronados, en 1781, Benito y Rosa Rabanal Cañón, h. de Juan 
Rabanal Cañón y de Francisca Fernández; y Andrés Rabanal Cañón, c. con Juana Arias y padre 
de Juana. El padrón de 1791 recoge, en Arintero, a los hidalgos Manuel Rabanal, cura, y 
Nicolás Rabanal, c. con María Díez Robles. En Adrados de Ordás, en 1761, residía el hidalgo 
Miguel de Rabanal, c. con Catalina Álvarez; y en Valdesamario, los padrones de 1759 recogen a 
los también nobles Melchor, Estanislao, Juan, Andrés y Juana, v. de La Utrera, h. de Pedro 
Rabanal, hidalgo, forastero, que tenía pendiente de probar su nobleza; Felipe Rabanal 
(Samario), Domingo, Pedro†, Francisco, Juan, Ventura y Tomás de Rabanal (La Parte); y 
Andrés de Rabanal (Ponjos)4286. En Valdeviñayo, José Rabanal era empadronador de Cuevas, 
por el estado noble, en 16674287; y en el año 1766, se cuentan entre sus hidalgos: Bernardo de 
Rabanal, cuyo padre, José de Rabanal, era de Santiago de las Villas, teniendo pendiente de 
probar su nobleza (Benllera); Manuel, en la misma situación, h. de Juan de Rabanal, también de 
Santiago, c. con Catalina Rodríguez y padre de Juan y Carlos (Carrocera); José y sus cuatro 
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hermanas menores, h. de Francisco y María de Rabanal; Bartolomé de Rabanal, c. con Isabel 
Álvarez, padres de Pedro, José, Manuel y tres hijas; Bernardino de Rabanal, con su mujer, 
Manuela García, y tres hijas; Gabriel de Rabanal, con María Álvarez, su esposa, y Joaquín, Juan, 
María y Teresa, h. de ambos; Pedro de Rabanal, residente en Carrocera, h. de Manuel de 
Rabanal y de Catalina Álvarez, n. de Bartolomé de Rabanal, naturales de Santiago; Agustín, h. 
de Gabriel de Rabanal y de María Álvarez; y Marcelo de Rabanal, con su mujer, Andrea 
Gutiérrez, y sus h. Manuel y Marcelo (Santiago de las Villas). En Laciana tenemos a los 
hidalgos: Gabriel (Robles, 1668, 1673, 1677, 1693); Pedro (Rabanal de Abajo, 1677), Francisco 
(Robles, 1669), Manuel (Sosas, 1693), Antonio (Sosas, 1718), Tomás Arias-Rabanal, de 
Rioscuro, alcalde de la Hermandad por el estado noble (Rioscuro, 1726); José, alcalde noble 
(Sosas, 1752); José de Rabanal, c. con Manuela García y padre de Francisco, José y María (Sosas, 
1761)4288. En Páramo del Sil residieron Baltasar Arias-Rabanal, con su h. Francisco, que tiene 
pendiente de probar su nobleza en 1737, y que ejerció de juez; otro del mismo nombre, 
seguramente h. suyo, que figura ya como hidalgo en 1789, al igual que sus h. Miguel, Agustín, 
María y Teresa; Fernando Arias-Rabanal, padre de Baltasar, Francisco, Antonio, Dominga, 
María, Manuela y Magdalena; Francisco Arias-Rabanal y Manuel Arias-Rabanal, con sus h. 
Manuel, Baltasar, Juan, Bernardo, Antonio, Isidro, Rosa y Mariana; y Arias de Rabanal, con sus 
h. Domingo, Lorenzo, Antonio, Francisca y María4289. En 1590, Juan de Rabanal era v. de 
Villacorta4290; y en 1778, vivían en Valderrueda Domingo Rabanal, juez ordinario, y Manuel 
Rabanal4291. Probaron su nobleza: Benito de Rabanal, v. de Hospital de Yuso (1524), h. de Juan 
de Rabanal y de María Rodríguez, y n. p. de Alonso Fernández Gallego, v. de 
Viforcos4292.Toribio Rabanal, que testifica ya en un pleito de 1539, v. de Portilla de la Reina 
(1554), h. de Diego de Rabanal y de Juana Lozano, n. p. de Hernando González de Rabanal y 
de Juana Lozano. Toribio tuvo dos hijos: Juan García de Llamas Rabanal, c. en Orallo con Inés 
de Cuenllas, en la que tuvo a Pedro García de Rabanal, criado de la reina, v. de Madrid y 
natural de Orallo; y Lorenzo de Rabanal, v. de Rabanal de Arriba, c. con María Cosmen, padres 
de Pedro de Rabanal, que pasó a Madrid y de allí a Valmaseda, donde c. con Sebastiana de la 
Haya, siendo padres de Pedro Pedro de Rabanal y Haya4293.  Diego de Rabanal y su hermano 
Rodrigo de Bazán, v. de Santa Olalla (1565), h. de Rodrigo de Rabanal y de Francisca de Bazán, 
n. p. de Diego de Rabanal. Alonso Arias Rabanal, natural de Mirantes y v. de Grajal de Campos 
(1614), h. de Pedro Arias de Mirantes Rabanal, n. de Pedro Arias el Prieto, b. n. de Lope Arias 
de Rabanal, descendientes del solar y casa de Rabanal4294. Fernando de Rabanal y Vargas, v. de La 
Pueblanueva (1673), c. con Ana Jiménez de Olvera, h. de Juan de Rabanal y de Catalina de 
Arteaga, n. p. de Diego de Rabanal y de María Pamo y Valderrama, y b. n. de Ruy Sánchez de 
Rabanal y de Beatriz de Vargas. Nicolás-Cruz Rabanal (*León, 1760), v. de Arintero (1788), h. de 
Pedro Rabanal (*Cascantes, 1713) y de Ana Mª de Robles. Manuel de Rabanal (*Barrio de la 
Puente, 1706), v. de Posada de Omaña (1739), c. con Liberata Calzón, h. de Pedro de Rabanal 
(*Rosales, 1669) y de Francisca Fernández, n. p. de Gaspar de Rabanal y de Inés García, y b. n. 
de Alonso de Rabanal y de Isabel de Bango. Manuel de Rabanal, v. de Posada de Omaña (1776). 
Manuel de Rabanal Álvarez (*Santiago de las Villas, 1757), v. de Cuevas de Viñayo (1791), h. de 
Bartolomé (*Santiago de las Villas, 1713) y de Isabel Álvarez, n. p. de Juan (*Santiago de las 
Villas, 1670) y de Magdalena Álvarez, b. n. de Bartolomé y de Isabel Carbezo, y t. n. de 
Francisco y de Isabel Carbezo. Francisco Antonio Fernández-Rabanal (*Robledo, 1728), v. de 
Poladura de Sena (1750), h. de Ventura Fernández-Rabanal (*Villayuste, 1704) y Dominga 
García de Miranda, n. p. de Francisco Fernández-Rabanal y Catalina Álvarez. Bernardo de 
Rabanal (*Benllera, 1723), v. de Benllera (1767), viudo de Isabel Arias, y padre de Cayetano y 
Paula; h. de José de Rabanal y de María González. José Fernández-Rabanal (*1749), v. de Poladura 
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de la Tercia (1781), h. de Juan Fernández-Rabanal (*Casares, 1723) y de María Morán, n. de 
Juan Fernández-Rabanal (*Camplongo, 1698) y de María Prieto, b. n. de Bartolomé Fernández-
Rabanal y de Catalina Álvarez, de Camplongo, y t. n. de Rodrigo Fernández, v. de Tonín. Pedro, 
Nicolasa, Vicenta, Josefa y Manuela Rabanal, v. de Campo de Villavidel (1795), h. de Juan 
Rabanal, difunto, y de María Rodríguez. Manuel y Francisco Rabanal, hermanos, v. de Carrocera 
(1814); Alejandro de Rabanal, v. de Marzán (1815); Melchor de Rabanal y su h. Ángel, v. de Barrio 
de la Puente y oriundos de Posada de Omaña (1815)4295. 

La heráldica de este linaje nos es bien conocida, fundamentalmente a través de sus 
representaciones en diversas localidades de la Montaña. De la casa madre se nos dice, en 1517, 
que traía en reposteros y otros lugares sus armas cuarteladas con las de Quiñones, y que eran 
«tres vandas doradas en vn canpo açul»4296. Diego Fernández de Mendoza blasona «escudo azul 
con dos varras amarillas atravesadas»4297. Antonio Gómez Arévalo, rey de armas de Carlos II, 
certifica en 1691 a Juan de Rabanal, abuelo de Pedro de Rozas, v. de Villabandín: de sinople, 
cinco veneras de plata, que explica por haber estado en Clavijo los de este linaje4298. Los Arias 
de Rabanal trajeron armas diferentes, que se conservan en una casona de Abelgas, posiblemente 
del XVII, y también en otra de Villanueva de la Tercia, de la misma época. Su descripción, con 
los correspondientes esmaltes, la tomamos de Baños de Velasco y José Arévalo: de sinople, un 
castillo de plata; partido de azur, cinco estrellas de oro y un creciente de plata en medio, las 
puntas hacia el jefe; bordura general de gules con ocho aspas de oro. Gaviria, que se ocupa de 
otro blasón familiar sito en Riello, en la llamada Casa de la Torre y Cortina, lo describe: 
cuartelado: 1º y 4º, de sinople, un castillo de plata, que atribuye a Arias; 2º y 3º, de azur, a la 
diestra, un castillo, y a la siniestra, cinco estrellas de oro en aspa, la central siniestrada de un 
creciente tornado que la envuelve; bordura de este cuartel, de gules, ocho aspas, de oro, que 
serían las propias de Rabanal; acolada, la cruz de Santiago, que se adoptó, explica el citado 
autor, «no porque fuera Santiaguista quien mandó poner este escudo sino porque había 
Santiaguistas en su familia, como un D. Juan Arias de Rabanal y Alfonso, natural de Abelgas —
origen probable de este apellido compuesto—, el cual ingresó en la orden como Caballero en 
1622. Un D. Gabriel Arias de Rabanal, hermano y heredero de D. Sebastián de Rabanal y que 
era v. de Abelgas en 1599, tomó posesión de los bienes de su hermano en Riello el año 
1602»4299. Otros describen: partido: 1º, de sinople, un castillo de plata; 2º, de azur, cinco 
estrellas de oro en aspa, sobre media luna de plata; bordura de gules, ocho aspas, de oro4300; 
siendo el segundo cuartel muy semejante, por cierto, a las armas de los Vallecillo. Otro escudo 
encontramos en La Urz, de finales del XVII o ya del XVIII, y que responde a la misma 
descripción. Rodríguez de Valcarce recogió en la casa varias inscripciones, algunas bastante 
sorprendentes, que aclaran en algún punto su devenir histórico: PRUDENCIA VIRTUS ET 
HUMILITAS HEC EST VERA NOVILITAS, dice una, y otra PEDRO DE RABANAL, 
acompañada de una cruz flordelisada, en el alféizar de la ventana. Una tercera afirma: AÑO DE 
1615. ESTA OBRA LA EDIFICÓ EL LICENCIADO PEDRO DE RABANAL/ LOS 
MAESTROS QUE HICIERON ESTA OBRA ES FRANCISCO PARDO Y LUCAS DEL 
TORO. Queda, por último, una muy grande sobre la puerta, que se ha interpretado de la forma 
siguiente: BAJA Y OTROS QUE DE ALTA PERO EL CUAL (PEDRO DE RABANAL) PUSO 
OBRA EN LA PLAZA, MARCHOSE LA PINTURA, UNOS DICEN QUE ESTARÁ ESTA 
OBRA Y OTRA (O "EDIFICO") Y PICO. EL N. DE CRISTOBAL DE RABANAL. AÑO DE 
16(1)44301. Florentino A. Díez lee la primera fecha como 1675, quizá más acertadamente, pues 
encaja mejor con el estilo de la pieza, y con el hecho de que el licenciado Pedro de Rabanal y 
Bardón falleciera en 1686, siendo sepultado en la iglesia parroquial, de la que fue cura. La 
capilla la mandó hacer un probable sobrino suyo, también párroco lugareño, llamado Cristóbal 
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de Rabanal4302. Rodríguez de Valcarce afirma que esta familia llegó desde Hospital de Yuso, 
cerca de Astorga, donde el ya citado Benito de Rabanal probó su nobleza en 1524, 
procediendo, a su vez, de Babia4303. Están presentes las armas de Rabanal, igualmente, en 
Cuevas del Sil, partidas con las de García: un castillo superado de tres estrellas puestas en faja, y 
un creciente y otras dos estrellas en la punta. También en la casa de los Rozas-Rabanal de 
Villabandín, y su derivada de Olleros de Sabero, fundada por el sacerdote Francisco de Rozas y 
Rabanal, con su correspondiente mayorazgo4304. En ambos escudos, Rabanal trae partido: 1º, un 
castillo; 2º, un creciente figurado y cinco estrellas, dos en jefe, dos en punta y otra en el flanco 
diestro. A la familia de Fernando García Rabanal, v. de Mataotero, le señanaln otros: partido: 
1º, de sinople, un castillo de plata; 2º, de azur, un creciente de plata y cinco estrellas de oro; 
bordura de gules, ocho aspas de oro4305. Sorprende la descripción que ofrece el cronista de 
Felipe IV Diego Barreiro del escudo de Antonio Celis Rabanal, sobrino carnal del citado Juan 
Arias, o Flores de Ravanal, caballero de Santiago, como h. que fue de Sebastián González de 
Celis y María Arias de Rabanal, h. a su vez de Gómez Arias, natural de Abelgas y hermana del 
General: «campo verde y en él un Lebrel de plata con un collar rojo echado sobre un 
rabanal»4306. Bernardo de Fonseca, en las armas que certifica a Francisco Arias Alfonso, v. de 
Jaén, en 1665, blasona: de gules, un castillo de plata, aclarado de azur4307. Los armoriales 
recogen otros blasones que no hemos visto representados en nuestras comarcas: de oro, un león 
de púrpura, superado de una estrella de azur acostada de dos crecientes ranversados, de gules; 
de oro, tres montes de su color, sumado cada uno de una cruz de gules; y también: de plata, una 
torre de piedra acostada de dos leones rampantes al natural; bordura de gules con ocho aspas de 
oro4308. 

RABANAL (Rabanal de Abajo). Hubo una familia de este nombre en Rabanal de Abajo, 
lugar al que, probablemente, debía su apellido, y que sería distinta de los Rabanal que hemos 
tratado en el artículo anterior. En 1532, tenemos noticia de Ares de Rabanal, h. de Ares de 
Rabanal, v. de Otero (Palacios), y de Fernando de Rabanal, v. de Caboalles de Abajo4309. En 
1581, Pedro de Rabanal, v. de Rabanal de Abajo, litiga con María Alonso y Alonso Martínez, su 
hijo, por ciertas heredades sitas en Llamas de Laciana. Poco después, Isabel de Villarino, v. de 
Rabanal de Abajo, viuda de Pedro Rabanal del Condado y madre de Pedro de Rabanal, hace lo 
propio con Martín y Domingo Alonso de Rabanal y otros hermanos de su difunto marido. En 
padrones de 1693, aparecen Pedro y Santiago de Rabanal, v. de Rabanal de Abajo; Antonio de 
Rabanal, v. de Sosas; y Pedro de Rabanal, de Rabanal de Arriba, todos pecheros. La misma 
condición tienen, en 1761, Antonio, Magdalena y Pedro de Rabanal, hermanos, el último c. 
con Manuela Cosmen y padre de Pedro, Antonio y María; y Antonio de Rabanal, 
empadronador por el estado general, c. con Isabel de Sabugo, y padre de Antonio, Francisco, 
Manuel, Manuela, María, Isabel, Josefa y Catalina, v. de Sosas4310. 

RAGA. Juan de Raga, hidalgo, era v. de Villaverde de Arriba en 14544311. 

RAÍZ, DE LA. Inició pleito de hidalguía Santiago de la Raíz, v. de Barrio de N.ª Señora 
(1721), h. de Antonio de la Raíz y de María de Ferreras, n. p. de Melchor de la Raíz (*1618) y 
de Isabel Gutiérrez de Robles, y b. n. de Pedro de la Raíz y de Juana Díez. Su tío, Pedro de la 
Raíz, era escribano de Vegas del Condado en 16674312. 

RAMÍREZ DE HARO. Recoge M.ª Antonia Domínguez la noticia de una casa-palacio 
que poseyó en Puebla de Lillo M.ª de la Asunción Ramírez de Haro y Crespí de Valldaura, XII 
condesa de Bornos (1855-1915), de familia muy ligada al alto Porma por su notable cabaña de 
merinas, que solía pastar en los puertos comarcanos. Según la citada autora, la condesa residió 
algunas temporadas en esta casa, que ocuparía todo el terreno que cae entre la calzada y el 
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término de Sopalacio, estando las caballerizas en lo que hoy es panadería local. Tuvo los pastos 
de San Isidro, quizá heredados de los condes de Luna, aunque hubo de pleitear por ellos en 
más de una ocasión con el concejo de Lillo, perdiendo finalmente sus derechos4313. Piferrer 
compendia en su obra las leyendas genealógicas de este linaje, que pretendía descender de 
García, o Gracián Ramírez, señor del castillo y heredamientos que estaban en las cuestas de 
Ribas, sobre el río Jarama, «primer ganador, alcaide y capitán de Madrid, y primer fundador y 
patrón de la ermita y capilla de la santísima imagen de Nuestra Señora de Atocha, que obró con 
su mujer y sus hijas aquel estupendo milagro de resucitarlas». Fueron sus descendientes Juan 
Ramírez, rico-hombre del citado monarca; su hijo, también llamado Juan Ramírez; su nieto, 
García Ramírez, que floreció a finales del siglo XII y principios del XIII; y su biznieto Diego 
Ramírez, señor de Madrid, Cifuentes y los estados de Ribas. Tales serían los ancestros del 
primer señor de Bornos, Francisco Ramírez, en época de los Reyes Católicos, quien se destacó 
en la toma del puente de Málaga, donde tuvo la gloria de ser el primero en levantar la bandera 
de Santiago en lo alto de la segunda torre, «valiéndole su arrojo e intrepidez el honor de ser 
armado caballero por mano propia del rey Don Fernando el Católico, quien añadió a sus armas 
la misma puente y torre que a viva fuerza acababa de conquistar»4314. Don Francisco c. con 
Beatriz Galindo, camarera mayor y consejera de la reina Doña Isabel y su maestra de latinidad, 
por lo cual fue conocida como «la Latina». Les sucedieron su h. Hernán Ramírez, c. con Teresa 
de Haro y Castilla; su n. Diego Ramírez de Haro, y el primogénito de éste, Luis Ramírez de 
Haro y Otazo de Guevara, c. con Isabel Gaytán de Ayala y Meneses. Su h. Diego Ramírez de 
Haro, fue creado I conde de Bornos por Felipe IV, en 1642, heredándole su hermano 
Francisco, c. con María Otazo de Guevara. A partir de este punto, la sucesión en el título pasa 
por su h. Antonio Ramírez de Haro, que murió soltero, y su hermana Ángela Ramírez de Haro 
y Otazo, casada con Alonso de Losada y Pimentel, padres de Inés Ramírez de Haro y Losada 
(*1627), que tuvo, con su segundo marido, Antonio de Córdova Lasso de la Vega y Enríquez, a 
Ignacio Ramírez de Haro y Córdoba, VI conde de Bornos. Heredó su hermano Onofre (*1713), 
c. con María Clara de Adsor y Pagés, teniendo a Joaquín Ramírez de Haro y Adsor (*1750), que 
sucedió, c. con María Josefa Ramírez de Arellano y Olivares, condesa de Murillo, en quien tuvo 
a Antonio Ramírez de Haro, fallecido en 1827 sin dejar descendencia. Pasaron sus títulos a su 
hermano José, c. con María de la Asunción Bellvís de Moncada y Rojas, cuyo hijo fue el 
siguiente conde, Manuel Ramírez de Haro y Bellvís de Moncada (*1822), padre de la citada 
María de la Asunción Ramírez de Haro, que tuvo en María Asunción Crespí de Valldaura y 
Caro, h. de los condes de Orgaz4315. Las armas de esta casa: de gules, un castillo de piedra, sobre 
ondas de agua de plata y azur, acompañado de dos cabezas de sierpe, de oro, una a cada lado; 
cortado de sinople, con un puente sobre agua, sumado de dos torres, una almenada, a la 
diestra, con una bandera de plata en lo alto, cargada de una cruz de gules; y la otra a la siniestra, 
sin almenas, con una escalera apoyada en sus muros4316. Burgos pinta un escudo algo distinto: 
cuartelado: 1º y 4º, el segundo cuartel antes descrito, pero con una sola bandera, en medio del 
puente y sin escalera; 2º y 3º, de gules, un castillo de plata, aclarado del campo4317. 

RAMÓN. Fue éste uno de los linajes más característicos del concejo de Ribas de Sil de 
Abajo, aunque originario del vecino valle de Forniella o Fornela, donde se documenta desde el 
siglo XV: Pedro y Fernando Ramón (Guimara, 1490), Lope Ramón (Peranzanes, 1586), Alonso 
Ramón (Guimara, 1599), Diego y Juan Ramón (Peranzanes, 1599), Juan Ramón (Guimara, 
1600), Domingo y Lope Ramón (Chano, 1600), Juan Ramón (Peranzanes, 1611), Francisco 
Ramón (Chano, 1649), Juan Ramón (Chano, 1651), Juan Ramón (Guimara, 1668), Sebastián 
Ramón (Chano, 1679). En Ribas de Sil de Abajo, figuran como hidalgos, en 1737: Juan Ramón 
y su h. Diego; Antonio, Martín, Santiago, María y Tirso Ramón (Anllares); Juan Ramón, Lucía 
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Fernández, viuda de Pedro Ramón, con sus h. Manuel, Gregorio y Bernardo (Cariseda); 
Magdalena Ramón, viuda de Santiago Rodríguez (Páramo). En el de 1789: Manuel, padre de 
Francisco, Jacinto, Ángel, Antonia y Catalina; Francisco y su h. Francisca, Mariana Barreiro, 
viuda de Francisco Ramón, con sus h. Manuel, Magdalena, María y Teresa; Manuel, Pedro y su 
h. Antonia, Tirso y su h. Simón (Anllares); Manuel y Gregorio Ramón, Casimiro y Francisco 
Ramón, ambos forasteros, que están litigando en la Chancillería (Cariseda)4318. Probaron su 
nobleza: José Ramón (*Chano, 1789), v. de Pola de Siero (1814), h. de Manuel (*Chano, 1732) y 
María Cachón, n. p. de Tirso (*Chano, 1701) y María Fernández, y b. n. de Mateo e Isabel 
Ramón; Ramón-Mateo Ramón (*Chano, 1776), v. de Corcubión (1807), h. de Narciso (*Chano, 
1735) y Francisca Gómez, y n. p. del ya citado Tirso Ramón4319. 

RAMOS . Juan Ramos figura en padrones de Sorribos, como noble, en 1614. En 1644 y 
1650, aparece Domingo de Ramos, del mismo estado, mientras que Antonio Ramos era alcalde 
de la Hermandad en el concejo de Alba en 1675. Por los padrones posteriores podemos 
comprobar cómo la descendencia de los citados hidalgos fue abundante en el citado lugar: José, 
Santiago y Bartolomé de Ramos (1692); Domingo, Santiago, José y otro Domingo de Ramos 
(1766); José Ramos, h. de Domingo de Ramos y n. de otro del mismo nombre, que está c. con 
María Suárez, con la que tiene a su h. Ana; Domingo de Ramos, su mujer, Catalina Fernández, 
y su h. Juan; Santiago de Ramos (h. de Santiago de Ramos y n. del citado Domingo de Ramos), 
c. con María de la Sierra, con sus h. Santiago, Juan, Simón, María y Juana; otro Domingo de 
Ramos, hermano de Santiago, c. con Isabel Fernández; Julián de Ramos, h. de Domingo de 
Ramos y n. de Bartolomé de Ramos, que está c. con Baltasara Machín, en la que tiene a 
Salvador; Juan de Ramos, hermano de José, c. con Ana de la Sierra, y padre de Miguel, Tomás, 
Juana y Francisca (1798)4320. En 1761, probó su nobleza Pedro Ramos (*Solle, 1700), teniente 
de regidor, h. de Pedro Ramos (*Solle, 1667) y de María del Acebo, y familia por línea de varón 
de Toribio Ramos, que ganó real provisión de hidalguía en 15274321. En 1723, residían en 
Vegamián Pedro Ramos y Pedro Ramos Casado4322. Baños de Velasco atribuye a los Ramos de 
las montañas de León: de plata, una cruz buida y floreteada, de sinople, cargada de cinco 
veneras de oro; en orla, un cordón de gules4323. 

RANCAÑO. Hubo una rama de este linaje asentada desde antiguo en la localidad 
lacianiega de Orallo, a la que perteneció Juan Rancaño, «hijodalgo de solar conoszido», c. con 
Inés González, el cual andaba envuelto, entre 1526 y 1532, en las andanzas de los Alba-
Valcárcel por el concejo de Laciana, cuyas justicias habrán de perseguirlos: «tomás de valcárcel e 
fernando de alva su hermano e diego de alva e juan rancaño sus primos e pedro de alva su 
sobrino e otros andan en quadrilla armados de dibersas armas ofensibas e defensybas por este 
concejo (…) e por tener mucho favor en los concejos e señoríos e avadengos comarcanos (…) e 
por ser honbres fechores tienen atemorizada la tierra (…) porque a muerto por su mano seys o 
syete honbres e fecho muchos delitos muy graves de que nunca a sydo sentenciado»4324. En 
1549, Juan Rancaño adquiere fincas en Ribas de Sil, y más tarde (1554-55), se ve implicado en 
algunos pleitos por adulterio y restitución de bienes que le enfrentan a Gonzalo de Villafañe, 
alcalde mayor y v. de San Miguel de Laciana, y a Fernán López y Fernando Álvarez, ambos de 
Orallo4325. Los autores les señalan a los Rancaño leoneses, pasados a El Puerto de Santa María: 
de sinople, un castillo de oro, donjonado de cinco torres, almenado y mazonado de sable y 
aclarado de gules; y a otra rama, también leonesa, asentada en Madrid: de sinople, dos torres de 
oro, en faja, acompañadas de tres flores de lis del mismo metal, situadas una en cada flanco y 
otra en medio de las torres4326. 
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RANEDO, RANERO (Curueño). Gonzalo Ranedo, hidalgo, v. de Boñar, testifica en un 
pleito de 15494327. Juan de Ranero, v. de Ranedo, c. con María de Valdorria, se benefició del 
privilegio de Béllico de Auriolis, como se afirma en el pleito de hidalguía movido por sus 
biznietos en 15904328. 

RANEDO, RANERO, RENEDO (Valderrueda). Sin duda, originario de Renedo de 
Valdetuéjar. En 1590, Alonso de Ranero era v. de Valderrueda4329; y en 1752, residía en dicho 
lugar Manuel Ranedo, y en Villacorta Manuel de Ranedo. En 1777-78, son mencionados 
también Juan de Renedo y Vicente de Ranedo, ambos v. de Valderrueda, y Luis de Renedo, 
pechero de Valcuende en 18164330. 

REBOLLEDO. Bernardino de Rebolledo y Villamizar (León, 1597-Madrid, 1676), 
destacado militar, poeta y diplomático, recibió del emperador Fernando II el título de conde del 
Sacro Imperio, formalizado como conde de Rebolledo. Era h. de la leonesa Ana de Villamizar y 
Lorenzana y de Jerónimo de Rebolledo, señor de Irián, natural él y sus padres, García de 
Rebolledo e Inés de Castro, de Laguna de Negrillos. Don Jerónimo fue hermano de Lope de 
Rebolledo, familiar del Santo Oficio, y de Juan de Rebolledo, ambos naturales de Santiago del 
Molinillo, el último c. con Catalina de Lorenzana, siendo abuelos del santiaguista Ramiro 
Marcelo Díaz de Laciana y Quiñones. Tío materno de éste fue Roque de Rebolledo, colegial de 
San Ildefonso de Alcalá de Henares4331. En 1652, Bartolomé de Rebolledo era juez de Santiago 
del Molinillo4332. Juan García-Rebolledo, v. de Valencia de Don Juan, aunque nacido en 
Santiago del Molinillo, en 1756, mueve pleito de hidalguía, siendo h. de Juan García-Rebolledo 
(*Las Omañas, 1718) y de Catalina Gómez, n. p. de Tomás García-Rebolledo y de Francisca 
Álvarez, y b. n. de Pedro de Rebolledo y de Jerónima de Rebolledo4333. María de Rojas 
Quiñones Rebolledo, señora de Inicio, c. con su tío segundo Benito de Rebolledo, hermano y 
heredero del conde don Bernardino, y en segundas nupcias con Luis de Quijada y Mayorga. Su 
h. Francisco de Quijada, creado marqués de Inicio en 1690, se convirtió en heredero del conde 
de Rebolledo, falto de descendencia propia, conforme a su testamento otorgado en 16724334. 
Las leyendas genealógicas urdidas para ensalzar los orígenes de la estirpe quisieron remontarla a 
la batalla de Clavijo y a un bravo caballero de las montañas leonesas que, habiendo roto su 
lanza y espada, echó mano de un tronco de rebollo y mató con él a tres caudillos moros, 
ganando así apellido y armas. Otras fuentes similares, que cita Pedro Feijoo, afirman que el caso 
se produjo en la batalla de Simancas. No faltaron tampoco quienes la vinculasen a los antiguos 
condes en Ruconia, en la Rioja, dándole común tronco con los Rebolledo de Reinosa, 
fundadores del convento local de San Francisco, aun cuando éstos eran de origen converso; o al 
conde don Rodrigo, que vivió por el 815, y a otro que pereció en la batalla de Uclés, en tiempo 
de Alfonso VI, pasando luego su linaje a Aragón y Valencia4335. En realidad, parece darse aquí, 
como en tantos otros casos, una confusión entre distintos linajes homónimos, oriundos de 
diferentes regiones españolas, y lo mismo cabe señalar de sus armerías. Las de los Rebolledo 
leoneses, con sus esmaltes representados por el método Pietrasanta, aparecen en la portada de 
La constancia victoriosa: égloga sacra (Colonia, 1655); y Selva militar y política (Amberes, 1661): de 
oro, un roble de sinople, englandado de oro y terrasado, a cuyo pie yacen tres cabezas de moro 
de sable, tortilladas de plata, la del centro guardante, las otras dos afrontadas; bordura de azur, 
con cinco estrellas de oro, una en jefe y dos en cada flanco; al timbre, corona y cimera: un fénix 
con el mote: Vivit post funera virtus; accolada la cruz de Santiago. En las columnas que flanquean 
este escudo central, otros seis escudetes llevan los blasones de Villamizar, Castro, Quiñones, 
Cisneros, Lorenzana y ¿Carbajal?; al pie, Villafañe. Estas mismas armas son descritas por 
Cervellón4336. Pueden verse en Robles de la Valcueva, formando parte de una hermosa labra 
heráldica, en la casa que perteneciera al canónigo Fernando Villar, la cual, según se afirma, fue 
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trasladada hasta su actual emplazamiento por sus padres, desde las montañas de Prioro, de 
donde procedían4337. Pese a ello, el escudo se encuadra perfectamente, tanto en sus aspectos 
formales como en los propiamente simbólicos, en el marco de las representaciones heráldicas 
comarcanas, y tres de sus cuarteles corresponden a linajes de estas riberas: García, Vecilla y 
Robles. En cuanto al primero, que es Rebolledo, trae: un árbol, a cuyo pie yacen tres cabezas de 
moro cortadas; bordura con cinco estrellas puestas en los cantones y la punta. 

REBOLLO. En 1550, Pero Rebollo era v. de La Valcueva, y Miguel Rebollo v. de León y 
de Robles4338. En 1688, Toribio Rebollo recibe en arrendamiento el cuarto de heredades que la 
mesa capitular legionense poseía en La Valcueva, por cuatro años y una renta anual de sesenta y 
seis reales4339. El padrón de 1737 recoge a los hidalgos: Francisco y Pedro Rebollo; Juan, h. de 
Matías Rebollo; Pedro y José, h. de Pedro Rebollo y de Juana Rodríguez de la Vecilla, hijadalgo 
notoria de armas pintar y de solar conocido; Francisco, José y Juan Rebollo, h. de Toribio y de 
Isabel García; y Diego Rebollo, todos v. de Robles, además de Manuela Rebollo, que lo era de 
Orzonaga. El de 1781: Gregorio, c. con Lupercia García, padres de Teresa y Manuela 
(Orzonaga); Antonio, c. con Micaela González, padres de Félix, Juan, Francisca y Paula; José, c. 
con Vicenta Sánchez, sus h. Antonio y Manuel; Manuel, c. con Isabel Álvarez, difunta, y padre 
de Petra, María y Agustín; Diego, c. con Francisca García, padres de Juan y Teresa; Manuel, h. 
de Santiago y de Manuela García-Canseco; José. c. con Rosa García, padres de María y Ángela; 
Pedro, c. con Teresa Díez Arintero, padres de María, Ignacia y María; José, c. con María Suárez, 
padres de José, ausente (Robles); Manuel, c. con María Tascón, sus h. José y Rosa; Manuel, c. 
con Escolástica Tascón, padres de Juan (Serrilla). En 1815: José, h. de Santiago, c. con Rosa 
Díez (Pardavé); Juan, h. de Antonio y n. de Francisco, c. con María Rebollo (Robles); Alonso y 
Joaquina, h. de Agustín y de Ventura de la Sierra; Teresa; Mariano y Toribio (Robles); José, 
regidor, h. de Manuel y n. de Juan, c. con Tomasa Tascón, padres de Brígida, Jacoba y Andrés; 
Manuel, hermano del anterior, c. con Ángela de la Viñuela, padres de Anselmo y Teresa 
(Serrilla)4340. Andrés, Bartolomé y Llorente Rebollo eran v. de Villafruela en 1581; y Antonio 
Rebollo (*San Vicente del Condado, 1670) litiga por su hidalguía en 1734-35, con sentencia de 
«No ha lugar». Estuvo c. con María Gutiérrez, y fue h. de Antonio Rebollo y de Toribia de 
Castro, n. de Bartolomé Rebollo (*Robles, 1620) y de María del Río, y b. n. de Miguel Rebollo 
y de Catalina García. Sí probaron su nobleza sus h. Manuel, v. de San Vicente, y Jerónimo, de 
Rueda del Almirante, en 1753 y 1756, respectivamente, así como Ignacio, v. de Castrillo de 
Porma, en 1786, h. de Manuel (*San Vicente, 1713) y de María de Liébana, natural de La Mata 
de la Riba, y n. de los ya citados Antonio Rebollo y Toribia de Castro. Un Santiago Rebollo 
Rodríguez de la Vecilla, v. de Trobajo del Camino, h. de Matías Rebollo, n. de Juan Rebollo y 
b. n. de Pedro Rebollo, pleitea en 1704. En Robles residieron también Antonio Rebollo y 
Micaela González, padres de María Rebollo, que casó, en 1775, con el hidalgo Bartolomé-Luis 
Martínez, viudo que era ya de Juana Rebollo4341. En cuanto a sus armas, es posible que usasen 
las de Rebolledo, y a ello de deba la presencia en Robles de la heráldica de este apellido, que 
hemos descrito al tratar del mismo. Unos Rebollo leoneses, pasados a Barcelona y Marsella, 
traían: de plata, una cadena de sable puesta en orla4342. 

RECIO. Probaron su nobleza: Francisco Recio (*Ciguera, 1743), en 1806, h. de Marcos 
Recio (*Isoba, 1699) y de Josefa López, n. p. de Francisco Recio (*Moreda de Aller, 1676) y de 
Águeda Ceñal, b. n. de Andrés Recio y de María García, y t. n. de Juan Recio y de María 
Fernández Madera; y Tomás Recio (*Camposolillo, 1775), en 1803, h. de Vicencio Recio 
(*Camposolillo, 1742) y de Josefa de la Fuente, n. p. de Antonio Recio (*Isoba, 1698) y de 
María de la Mata Ferreras, y b. n. del citado Francisco Recio4343. Alonso Recio era v. de Armada 
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en 1720, c. con María Fernández, en la que tuvo a María Recio, mujer que fue de Isidro 
Fernández de la Pedrilla4344. 

RECIO DE LEÓN.  Según algunas genealogías de finales del siglo XVII, este linaje 
descendía de los Sánchez-Muñoz aragoneses, uno de cuyos caballeros, llamado Sancho, pasó al 
Reino de León con catorce años y se asentó en Alcedo de Alba, en compañía de cierto Juan 
Álvarez, natural de aquel lugar. Fue este Sancho h. segundo de Martín Sánchez-Muñoz y de 
Honorata Díaz, v. de Teruel, y hermano de Ruy Sánchez-Muñoz, Martín Díaz Muñoz, Mariana 
Muñoz y Urraca Sánchez; y fue n. p. de Ruy Sánchez-Muñoz y de Teresa Artal de Rada, natural 
de Tudela. En 1360, pasó a la ciudad de León, en la que residió hasta cumplir los veinte, 
cuando c. con Teresa Álvarez, v. de Alcedo, con la que tendría a Alonso Sánchez, que 
permaneció en dicho lugar; Sancha, que falleció sin dejar descendencia; y Francisco Sánchez. 
Cuando el infante don Fernando, tutor de Juan II, preparaba la campaña contra Antequera, 
pidió que le enviasen desde León el Glorioso Pendón de San Isidoro, y el citado Francisco fue 
uno de los caballeros que lo custodiaron, destacándose más tarde en la batalla por su valor, 
especialmente en la toma de unas torres de la ciudad, llamando la atención del canciller López 
de Ayala, que lo nombró su sargento, y al que salvó cuando fue herido por una saeta, y del 
propio infante, quien le apodó «el Recio de León» y le dio por armas: «Vna gran Torre con 
Almenas bien Fuerte en campo açul con vna puerta bien peltrechada cerrada por de fuera con 
vn cerrojo y encima della vna tronera, de donde salga vna saeta enarbolada, y afuera toda, vn 
León coronado Rapante, y feroz, que haciendo fuerça en la tierra con los pies, tenga asido 
fuertemente con las garras de las manos el cerrojo de la puerta de la Torre, y sus puertas, y 
haciendo grande instancia para abrirlas, erizaba el cuello contra los, que dentro oýa, y encima 
de la Torre se pongan cinco estrellas, las quatro de plata yguales, y en quadro, y vna más vaja, y 
mayor de oro con unos Rayos de sol, que salgan mayores por entre los de la estrella, y por orla 
de todo el escudo vnas letras latinas negras puertas en campo pajiço, que digan en torno VICI 
IN FORTITVDINE MEA». Francisco se asentó en Montilla, donde tuvo nutrida 
descendencia4345. Juan Recio de León, natural de Vega de Ruiponce, fue maestre de campo y 
teniente de gobernador de las provincias de Tipuane y Chunchos, de las que publicó una 
sucinta descripción. Pasó al Perú con su mujer, María Alfonso de Almansa, y sus h. Alonso, 
Gaspar, Jorge, Diego y Jerónima Recio de León, en 1628. 

RED, DE LA. Procedente de La Red, en Valdetuéjar, aparece con frecuencia en la 
documentación del alto Cea, y aunque algunos le han asignado las armas de linajes así 
apellidados, no podemos asegurar que le correspondan realmente4346. Hay noticia de los 
hidalgos Pedro de la Red, su h. Hernando de la Red, v. de Remolina, y su nieto Juan 
Fernández, que gana ejecutoria de hidalguía en 1557. Alonso de la Red era v. de La Vega de 
Almanza en 1625, y Mateo de la Red, sastre, residía en Canalejas en 1668. En 1752, hay noticia 
de Lorenzo de la Red, merino y justicia pedánea y regidor (Calaveras de Abajo); Diego y José de 
la Red (La Vega de Almanza), Pedro de la Red (Villaverde de Arcayos), José de la Red y Alonso 
de la Red, vicario (Valdavida). En padrones de 1816, figuran Vicente y Antonio de la Red, v. de 
La Vega de Almanza, pecheros4347. 

REDIPOLLOS. Véase García-Redipollos. 

REDONDA, DE LA. En Curueña residieron Juan de la Redonda, libertado, y Juan de la 
Redonda el viejo (1623); Domingo de la Redonda (1690), y Domingo de la Redonda, diputado 
concejil (1753)4348, aunque no parece haberse mantenido la exención. 

REGUERA, DE LA. En Torre de Babia y Torrestío: en el primer lugar se documenta el 
hidalgo Pedro de la Reguera, que pleitea ante la Real Chancillería de Valladolid en 1549. En 
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Torrestío residía, en 1595, Martino de la Reguera, y en 1653 lo hacían los también nobles Juan 
y Domingo de la Reguera4349. 

REMOLINA. En el padrón de Liegos, de 1581, figura María González, viuda de Diego de 
Remolina, v. de Viego4350. En 1598, Juan de Remolina, v. de Anciles, mueve pleito de hidalguía 
ante la Real Chancillería4351. Sin duda, es un apellido procedente de la localidad homónima, al 
que algunos dan por armas: de plata, un león de gules4352. 

REQUEJUELO. Véase Álvarez-Requejuelo. 

RESCURO. Véase Rioscuro. 

REY. José Rey figura como hidalgo en padrones de El Otero de Valdetuéjar, en el año 
1736. También hay noticia de Francisco Rey, v. de dicho lugar en 17954353. 

REYERO, RIERO. Otro de los troncos solariegos montañeses aludidos por Vecilla 
Castellanos en su León de España es este de Riero, o Reyero, topónimo que explica mediante 
una rebuscada paretimología, muy del gusto del autor y de su tiempo, ornada de épicas 
reminiscencias de la Reconquista y sus heroicos adalides: 

 
Viéndose el de Nuanca altivo y fiero 
Quedar señor del campo y la victoria, 
Dixo (por dezir Rey) ora Rey ero, 
Rey ero dixo, en voz alta y notoria, 
Dando principio al nombre de R(i)ero 
Con fama eterna de inmortal memoria: 
Como lo dio a Getinos Getacino,  
Y los Cansecos Canioseco digno. 

 
También Gándara recoge esta leyenda, y añade que pasó a establecerse en Galicia, al servicio 

del rey don García, un caballero llamado Rodrigo Nuanca, h. de Nuanca Pérez, cuyo era el valle 
de Riero, que defendió de los ataques de Almanzor. Hizo solar en el obispado de Mondoñedo, 
y de él procedió el militar Gonzalo González de Riero, que combatió a los franceses en Italia, 
junto a Fernando de Andrade y al servicio de los Reyes Católicos, ganándoles tres banderas4354. 
Mas, dejando a un lado las fábulas genealógicas, el primer personaje que utiliza este apellido es, 
seguramente, Juan Fernández de Reyero, tenente de Alión en 11624355, aunque difícilmente 
podríamos acreditarlo como ascendiente del linaje que nos ocupa. Las referencias a personajes 
que lo llevaron en épocas posteriores son abundantes: Diego Díaz de Riero, uno de los 
caballeros que Juan I puso al servicio del obispo ovetense don Gutierre (1383); Juan de Riero 
(Isoba, 1433)4356, Pedro de Riero (Solle, 1490), Rodrigo Alonso de Riero (Redipollos, 1500), 
Toribio Alonso de Riero (Reyero, 1562)4357. Hacia 1552-61, Martín González de Riero es citado 
como merino de las montañas de Boñar, en nombre del obispo de León; y por entonces, Juan y 
Toribio de Riero son v. de La Cándana, donde residen, en 1585, Juan de Riero de 
Cabolaiglesia, c. con María Fernández; Rodrigo de Riero, con Catalina García, su mujer, y su h. 
Toribio; Gabriel de Riero de Mediavilla, c. con Isabel Fernández; Gabriel de Riero, rector, y 
Pedro de Riero, su sobrino, c. con María Rodríguez4358. Una rama particularmente relevante se 
asentó en la capital legionense, encabezada por el escribano Alfonso Fernández de León, 
procurador en las cortes de 1391, probablemente progenitor de Diego Fernández de León, o de 
Riero, también procurador en las cortes de 1407, además de juez y contador de la Casa de la 
Moneda de Burgos. Las fuentes nos informan de que eran «sus casas principales las que hoy son 
iglesia y monasterio de la Concepción», pues se afirma que tenía allí «las armas de los Rieros, 
porque era éste el solar y linaje del dicho Diego Fernández, y las de los Cabeza de Vaca», 
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debidas a su mujer, María Fernández Cabeza de Vaca, de los señores de Villahamete y 
Valdespino de Vaca, cuyos sucesores mantuvieron el apellido materno, aunque, en 1587, Luis 
de Riero, señor de Valdespino, litiga con Francisca de Tovar, viuda de Juan Enríquez, por 
ciertas deudas. Diego Fernández y su mujer pusieron también sus blasones en la iglesia de N.ª 
Señora del Camino, en su capilla mayor, que ellos refundaron, y donde recibieron sepultura, 
aunque, con motivo de ulteriores disputas entre sus descendientes y la parroquia, algunos 
«secreta y maliciosamente borraron las armas de Rieros y Vacas»4359. Ciertamente, no se 
conserva la heráldica del citado Diego ni en las citadas parroquias, ni tampoco en el entorno de 
las que fueran su casas, en la aristocrática calle de la Rúa, las cuales heredó «Alonso de Vaca, 
señor de Pobladura, su hijo mayor (…) éste vendió al duque de Valencia y de a ya algunos años 
(…) las hubo el monasterio de la Concepción»4360. Acaso guarden relación con ellas los escudos 
que ornan el artesonado que cubre el vestíbulo del citado convento, alternando con las armas 
reales y las de Quiñones: de azur, tres flores de lis, de plata, y en punta, ondas de agua de plata y 
azur; bordura de gules, con el cordón de San Francisco; aunque podrían corresponder a otros 
linajes, o incluso a la propia Orden. Citemos también a los hidalgos: Pedro Fernández de Riero, 
regidor de Sahagún en 1552, padre de Luisa de Riero, c. con Gaspar de Villarroel y 
Sandoval4361; Hernando de Riero y sus hermanos, h. de Fernando de Riero (Burón, 1561); 
Hernando de Riero, v. de Carrizal (1574); Pedro Fernández de Reyero y Sebastián y Antonia de 
Reyero, viuda (Carrizal, 1679)4362. Álvaro de Riero (Burón, 1576)4363; Toribio y Juan de Riero 
(San Vicente del Condado, 1581)4364, Juan de Riero, juez ordinario de Peñamián (1583); Juan 
Fernández de Riero (Isoba, 1611-18)4365, Juan de Riero, merino mayor de Peñamián (1612); 
Mateo de Riero (Camposolillo, 1641)4366, García de Riero, párroco, con sus sobrinos Juan y 
Pedro (Lois, 1595); Felipe de Reyero, en posesión de hidalgo e h. de Catalina Alonso (Lois, 
1680); Hernando de Riero (Aleje, 1620)4367; Francisco de Riero, procurador concejil (Yugueros, 
1652)4368; Francisco Alonso de Reyero, juez de Peñamián (1652)4369; Juan González de Riero, 
procurador concejil (Redipollos, 1652); Juan de Riero Canseco, corregidor de Lillo, y Felipe de 
Riero, regidor (1679); Lorenzo de Reyero, regidor noble (1746)4370; Pablo de Riero (La 
Cándana, 1782), Francisco de Riero (Sopeña, 1782)4371, Santiago de Reyero (San Pedro de 
Foncollada, 1789)4372. Otra rama, con asiento en Valdelugueros, fue la de los Fernández-Reyero, 
que vemos en padrones de 1791: Pedro, c. con Isabel González (Villaverde); Santiago, c. con 
María Suárez (Villaverde); Ignacio y su mujer, Rosa González Arintero (Arintero); Domingo, c. 
con María González Vecilla (Tolibia de Arriba); y Mateo (Llamazares), todos nobles4373. En 
Vegamián se documentan también: Juan de Reyero (1723), Juan y Pedro de Reyero (1753); Juan 
y Bernardo de Reyero, Simón de Reyero Villarroel (1782, 1791); y por estos mismos años: 
Manuel de Reyero Coronel, de Quintanilla, alcalde noble y juez; Juan, Pedro y Manuel 
González Reyero, de Viego, alcalde, juez y regidor noble de dicho lugar; Gaspar de Reyero, 
regidor noble; Agustín de Reyero Coronel, de Ferreras, alcalde noble; Pedro de Reyero, de 
Lodares, juez noble; Antonio de Reyero, de Ferreras, alcalde noble; y Juan de Reyero Coronel, 
juez subdelegado para la realización del Catastro de Ensenada en muchas comarcas de la 
Montaña4374. Más al este, en La Mata de Monteagudo, hay referencias a: Miguel de Riero, 
regidor; Juan de Riero de Abajo, Tomás, Antón y Pedro de Riero; Juan de Riero de las Canales 
(1651); Tomás de Riero, regidor (1676); José de Reyero, regidor; Lucas, Juan y Ambrosio de 
Reyero (1795). En El Otero: José de Reyero, regidor; Romualdo y Gregorio de Reyero. En 
Lombas, Pedro de Riero (1592)4375. En padrones de 1566: Florián, Pedro, Alonso, Juan y 
Francisco de Riero, todos v. de La Mata e hidalgos, además de otro Juan de Reyero, v. de 
Taranilla4376. En 1581, Sancha, Lucía y Catalina, h. de Diego de Riero, v. de La Mata, litigan 
con Francisco de Prado, señor de Valdetuéjar, a causa de ciertas heredades ocupadas por Diego 
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y que pertenecían a la casa y mayorazgo del de Prado4377. En padrones de 1736, aparecen los 
hidalgos: Toribio y Claudio de Reyero; Juan de Reyero Villarroel y su h. José, regidor (El 
Otero); Matías, Juan, Manuel, Manuel, Manuel y Juan de Reyero; Tomás y Justo, h. de Manuel 
de Reyero; Alonso, Luis, Pedro y Antonio de Reyero; Manuel de Reyero Fuentes, Domingo de 
Riero y Manuel de Riero Alonso; Juan González de Reyero, hidalgo de armas pintar, con su h. 
Benito (La Mata de Monteagudo); Jerónimo, Pedro, Antonio y Domingo de Reyero (San 
Martín); Isabel Rodríguez, viuda de Pedro de Reyero; Nicolás de Reyero, Josefa Rodríguez viuda 
de Francisco de Riero, con sus h. Dionisio, Domingo y Antonio; Pedro de Riero (Taranilla); 
María de Ponga, viuda de Francisco de Reyero; Pedro y Blas de Reyero (Villalmonte)4378. En el 
Catastro de Ensenada (1752) tenemos a: Claudio de Reyero (El Otero), Francisco, Lorenzo y 
Manuel de Reyero (La Mata), Dionisio de Reyero, Domingo Reyero, regidor noble (Taranilla); 
Pedro y Blas de Reyero (Villalmonte)4379. Aguas abajo, en Almanza, residieron Juan de Riero, 
pobre (1574), y Alonso de Riero, hidalgo (1608, 1612). En 1816: José Reyero, pechero 
(Almanza); Vicente Reyero y su mujer, Juliana Ribera; Miguel, Juan y Francisca, h. de Simón y 
Cecilia de la Mata; y Magdalena Reyero, h. de Juan e Inés González, todos nobles (Carrizal); 
Rafael Reyero, c. con Marcela Valdeón, y Francisco Reyero, c. con María de la Llama, hidalgos 
(Santa Olaja de la Acción); e Ignacia Riero, viuda, de la misma condición (Corcos)4380. En 1752 
tenemos a: Francisco Reyero (Oceja), Gaspar de Reyero, teniente de regidor por el estado noble 
(Ferreras de Peñamián); Pedro y José de Reyero, regidor (Quintana de la Peña); Juan Antonio 
de Reyero (Olleros), José, Alonso el mayor y Alonso de Reyero (Sotillos)4381. En Prioro hubo 
algunos v. de este apellido, si bien pecheros: los regidores Juan de Riero (1602), Tirso de Riero 
(1750, 1765) y Pedro de Reyero (1656), y los v. Antonio, Tirso, Pascual y Pedro de Riero 
(1752)4382.  

Probaron su nobleza: Gómez Fernández, v. de Gordoncillo (1418), h. de Juan Fernández de 
Riero, v. de Mansilla, y n. p. de Pedro de Riero, «en posesión e ábito de escudero e tenía armas 
e cauallo», el cual «salía cauallero en vn cauallo morsillo e armado de todas armas de las que en 
ese tiempo usauan e quél e los otros vesinos de la dicha villa que salían a pelear con el dicho 
Arias Gutiérrez de Villapadierna», cuando éste, partidario de Enrique II, atacaba la villa, fiel a 
Pedro I4383. Juan de Riero, v. de Barcial de la Loma (1517), h. de Pedro de Riero y n. p. de Alonso 
Fernández de Riero, natural de Riero4384. Antonio de Riero, v. de La Puebla de Sancti Spiritus 
(1553), h. de Alonso de Riero y de Francisca de Mogica, n. p. de Juan de Riero y Elvira 
Meléndez, v. de Villanueva de Roales, primo que fue de Lope de Riero, barbero, v. de Zamora; 
Diego de Riero, v. de Montamarta; y otro Juan de Riero, v. de Villanueva de Roales4385. 
Hernando de Riero y los hermanos Lope y Bartolomé de Riero, v. de Carrizal de Almanza (1574); 
Lope y Alonso de Riero, también hermanos, v. de Almanza (1575). Diego de Riero, v. de Almanza 
(1611)4386. Juan González, v. de Carande (1578). Alonso de Riero, v. de Barcial de la Loma (1611), 
h. de Gaspar de Riero y de Aldonza de Cabedo, y n. p. de Juan de Riero, que la ganara en 1517; 
b. n. de Pedro de Riero, natural de Villayandre, y Elvira Pérez; y t. n. de Álvaro Fernández, 
natural de Crémenes, del solar de Riero4387. Juan Fernández de Riero, v. de Castrovega (1652). 
Gabriel de Reyero (*Aleje, 1714), v. de Carbajal de Rueda (1752), h. de Sebastián de Reyero 
(*Cistierna, 1664) y de Marcela Tapia, n. de Hipólito de Reyero (*Cistierna, 1631) y de María 
Reyero. Manuel Fernández de Reyero (*Reyero, 1704), v. de Cifuentes (1728), h. de Juan 
Fernández de Reyero (*Reyero, 1667) y de Catalina Rodríguez, n. de Lorenzo Fernández de 
Reyero (*Reyero, 1640) y de María González Merino, y b. n. de Domingo Fernández y de María 
González de Reyero. Francisco de Reyero (*Yugueros, 1776), v. de Villapadierna (1807), h. de 
Roque (*Yugueros, 1735) y de Micaela del Río. Juan-Antonio Reyero (*Solle, 1758), v. de Liegos 
(1796), h. de Lorenzo Reyero y de María González, y n. p. de Juan Reyero y de Lucía Fernández 
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de la Pedrilla. Santiago Reyero (*Quintanilla de Rueda, 1699), v. de Palacios de Rueda (1731), h. 
de Santiago Riero (*San Cipriano de Rueda, 1668), que probó su hidalguía en 1715, y de 
Catalina del Pino, n. p. de Esteban Reyero y de Magdalena Alonso. Juan de Riero, v. de Los 
Llanos (1750), h. de Santos de Riero, n. p. de Pablo de Riero, y b. n. de Pablo de Riero. 
Fernando-Antonio González de Reyero, v. de Arcenillas (1764), n. de Fernando González de Reyero, 
descendiente de La Losilla. Alonso González de Reyero, v. de San Cebrián de Castro (1750), h. de 
Fernando González de Reyero Villarroel. Francisco González de Reyero (*1690), v. de Armunia, 
oriundo de Carande, h. de Tomás González Reyero (*Carande, 1656) y de Froilana, Rojo, n. p. 
de Juan González (*Carande, 1625) y de Dominga González, y b. n. de Alonso González y de 
María García. Antonio González-Reyero (*Reyero, 1774), v. de Vegamián (1816), h. de Juan 
Antonio González-Reyero (*Reyero, 1747) y de Antonia López, n. p. de Manuel González-
Reyero (*Reyero, 1713) y de Ana María Reyero, y b. n. de Bartolomé y de Francisca 
González4388. Lorenzo y Juan Reyero, v. de Puebla de Lillo (1743), naturales de Vegamián, h. de 
Tirso Reyero Coronel (*Armada, 1669) y de Antonia Suárez, n. de Marcos Reyero y de María 
González Llamazares, y b. n. de Jacinto Fernández Reyero y de María Reyero4389. Juan de Riero, v. 
de La Serna (1727), originario de La Cándana, h. de Toribio de Riero (*La Cándana, 1658) y de 
Dominga Suárez, n. de Toribio de Riero y de Catalina de Robles. Valentín Reyero (*La Mata de 
la Riba, 1717), v. de Modino (1755), h. de Matías Reyero (*La Mata de la Riba, 1692) y de 
María Álvarez, n. de Matías Reyero (*La Mata de la Riba, 1654) y de María González del 
Campillo, y b. n. de Domingo Reyero y de Jacinta Alonso4390. José de Reyero (Villalmonte, 1723), 
v. de Valmartino (1753), h. de Manuel de Reyero (*La Mata de Monteagudo, 1695) y de 
Antonia Martínez, y n. p. de Domingo Reyero (h. de Juan y de María Díez) y de María Alonso. 
Juan de Reyero (*Prado, 1693), v. de Villanueva de Valdejamuz (1734), h. de Felipe de Reyero 
(*San Martín de Valdetuéjar, 1647) y de Ana de Prado, n. de Bartolomé de Reyero y de 
Catalina Taranilla. Juan-Antonio-Pascual de Reyero (*Villayandre, 1748), v. de Burón, h. de 
Baltasar-Pascual de Reyero (*Cerezal, 1715) y de Micaela Prieto, n. p. de Bartolomé de Reyero 
(*Cerezal, 1694), b. n. de los ya citados Felipe de Reyero y Ana de Prado. Benito de Reyero 
(*Villalmonte, 1718), v. de Carrizal (1773), h. de Pedro Reyero (*Taranilla, 1680) y María del 
Blanco, n. p. de Lucas Reyero y Juana de la Mata, y b. n. de Pedro Reyero y Melchora Díez; y 
Lorenzo de Reyero (*Taranilla, 1717), v. de Santa Olaja de la Acción (1773), h. del citado Pedro 
de Reyero. Manuel de Reyero (*Canalejas, 1720), v. de San Pedro de Cansoles (1747), h. de 
Francisco de Reyero (*Canalejas, 1695) y de Mariana de Prado, n. de Pedro de Reyero 
(*Canalejas, 1673) y de Isabel de Fuentes, y b. n. de Francisco de Reyero y de María 
Rodríguez4391. 

De este linaje, o conjunto de ellos, conocemos varios grupos heráldicos muy diferentes entre 
sí. Acerca del solar principal, en el propio lugar de Reyero, se nos dice en las pruebas de nobleza 
de Pedro Rodríguez Castañón —natural de Lois y n. de Engracia González Castañón, que lo era 
del expresado Reyero— que los González-Reyero tenían allí un torreón propio, con un escudo 
de piedra bien labrado, en el que se representaba un castillo sumado de un hombre armado de 
una espada, y debajo del castillo tres flores de lis y la leyenda: ÉSTAS SON LAS CASAS DEL 
SEÑOR Y MAYOR DE LOS INFANZONES DE LA CASA DE REYERO. Sin embargo, en las 
pruebas de Juan Reyero Villarroel, natural de Campillo (1655), se afirma que las casas 
principales de este apellido, junto a la iglesia, no parecían pertenecer a nadie por entonces y 
estaban derruidas, con sus paredes por el suelo, salvo una de ellas, «que levantaría una vara»4392. 
Los Reyero poseían capilla en la parroquial, del lado del Evangelio, «muy decente» y con un 
retablo sin dorar y una lámpara de plata, capilla que tenía entonces, junto al mayorazgo 
familiar, Toribio González Reyero4393. Las armas descritas se asemejan bastante a las de cierto 
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escudo del que tuvimos noticia, en el lugar de Camposolillo, hoy desaparecido, y que sólo 
hemos podido conocer por un dibujo publicado recientemente4394. Constaba de un castillo 
surmontado de un ave, acostada a su vez de un sol figurado y un creciente, y acompañado en 
punta de tres flores de lis; al pie, una inscripción lo identificaba: ESTAS ARMAS SON DE 
LOS REYERO. Por los leones que lo soportaban y la decoración exterior, cabría datarlo a 
finales del siglo XVII. Posiblemente sea el mismo que Casiano García dibuja de forma un tanto 
particular: mantelado: 1º, un creciente acompañado de dos pequeñas cruces y otro objeto; 2º, 
un sol acompañado de las mismas figuras; y el mantel, un castillo surmontado de una cruz. O, 
acaso, otro que sitúa en Cofiñal: un castillo, en cuyo homenaje se ve un jinete, y de cuyas torres 
laterales asoman, respectivamente, una pluma y un águila; en punta, tres flores de lis. En 1569, 
residía en este lugar Juan de Riero4395, y de la casa de Camposolillo sabemos que procedió 
Manuel González de Reyero, del hábito de Santiago y canónigo de San Marcos, en 1769, el 
cual, junto a Domingo Álvarez Alonso, v. de Lois, declara que «Manuela González de Reyero, 
difunta y mujer que fue del dicho Domingo y hermana de don Manuel (…) no dejó herederos 
forzosos y antes de su fallecimiento comunicó con nosotros su voluntad en razón de la 
disposición de los bienes raíces que le pertenecían en el lugar de Camposolillo (…) dejándonos 
mandado que hiciésemos su disposición en la forma que nos tenía comunicado, como consta 
del testamento, bajo cuya disposición falleció, que para en poder de Juan Manuel Alonso de 
Reyero, vecino y escribano de la Villa de Maraña (…) y cumpliendo con la voluntad de lo que 
ellas nos tenía comunicado, y para descargo de nuestras conciencias; y atendiendo a las muchas 
quiebras que experimentan (…) grandes haciendas libres sin gravarlas ni vincularlas, ocasionadas 
de dividirse cada día entre herederos, viniendo a quedar tan pobres los que las gozan, que no 
pueden sustentar las obligaciones de su calidad, y les suele obligar a vivir donde no son 
conocidos, o a tener granjerías y tratos impropios de los nobles y acaban de perder todo en 
poco tiempo, lo que es causa de desestimación y (…) por el contrario, quedando las haciendas 
en un solo poseedor, prohibida su enajenación, permanecen y duran, y de pequeñas dotaciones 
se vienen a hacer estados (…) y teniendo con ella lo que les basta, se vive con grandeza, se 
perpetúa la memoria de su sangre y casa (…) tratamos de instituir un mayorazgo, usando de las 
facultades que para ello nos dan las leyes del Reino». Deciden, para ello, reunir las herencias 
tanto de don Manuel como de su hermana, cuyos bienes se hallan situados en Camposolillo y 
San Cibrián, vinculándolos en favor de su sobrino Manuel Antonio González de Reyero (h. 
legítimo de Juan Manuel Alonso de Reyero y de su mujer, Josefa González de Reyero —h. de 
Manuel González y de María Rodríguez Coronel, de Lois—, n. p. de Manuel Alonso Valbuena 
Reyero y de Manuela del Campillo, b. n. de Juan Alonso y de Margarita Reyero), a condición de 
que no se divida ni enajene, sino que sirva para perpetuar la casa de los Reyero de 
Camposolillo4396. Dicho Manuel (*Maraña, 1752), prueba su hidalguía en 17794397. Una 
variante de las armas descritas de Reyero, partidas con las de Rodríguez, se halla en Sotillos de 
Sabero: el castillo acostado de un sol y un creciente figurados, y un árbol acostado de sendas 
flores de lis y con un ave anidada en su copa, quizá por enlace con los Blanco; al pie: ESTAS 
ARMAS SON DE LOS/ RODRÍGVEZ Y REYEROS. Así figuran también en la fachada de la 
casona de Otero de Curueño, y en otra de La Losilla, sin más modificación que el orden de los 
muebles. Cristóbal Riero, hijodalgo, «orixinario del lugar de rriero», era v. de este último lugar 
en 1490. En La Cándana, se conserva una lauda que dice: AQUÍ YAZEN LOS NOBLES 
I(UA)N? DE RRIERO/ Y CATALINA/ G(A)R(CÍ)A SU MUG-/ER POR DOT-/ACIÓN 
QUE H-/YZIERON P-/OR SÍ Y EN NO-/NBRE DE SUS/ FIJOS Y DE-/SCENDIE(N)T-/ES: 
A. D. 157-/4. Cerca de allí, en La Mata de la Riba, tuvo asiento otra familia, que uso, 
indistintamente, las formas Riero y Reyero: Domingo (1662), Matías (1686, 1730), Francisco 
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(1730, 1755), todos ellos hidalgos. Hay que referirse, finalmente, a otra labra heráldica, bien 
resuelta en lo formal, aunque no tanto en lo heráldico, conservada en Sorriba, y donde vemos 
las mismas figuras de Camposolillo, combinadas, probablemente, con las de Rodríguez: partido: 
1º, un castillo surmontado de un ave, y acostado de un sol y un creciente, ambos figurados, y 
acompañado en punta de tres flores de lis; en jefe, un león pasante; 2º, tres bandas, y la punta 
con un brazo, moviente del flanco siniestro, que sostiene una lanza que lleva ensartada una 
sierpe. La casa donde se halla esta última pieza conserva otra, incompleta, que Julio de Prado 
interpreta como escudo, pero que no es sino el monograma de Jesús y la Virgen María y unas 
ánforas con flores, a manera de decoración, más el nombre JOSEPH al pie. El citado autor 
piensa que pueda referirse a José Rodríguez, clérigo de Evangelio, presbítero de la localidad en 
1660 y, más tarde, arcipreste de Rueda4398. En cuanto a la lanza o vara con la sierpe, pudiera ser, 
más que blasón, una alegoría religiosa4399. Casiano García incluye en su libro, asimismo, otro 
escudo de la familia en Reyero, mucho más moderno y sorprendente que los anteriores, que no 
hemos podido localizar: cuartelado: 1º y 2º, sendas torres; 3º, una jarra; 4º, un racimo; a sus 
flancos: ARMÁS DE LOS GONZÁLEZ REYERO AÑO DE 18064400. Otra casa solariega, con 
sus armas y mayorazgo, fundó en Cistierna Francisco González Reyero, aunque no se conserva 
su escudo4401. Cimadevilla sugiere la hipótesis de que pertenezca a González un escudo labrado 
en piedra, de no muy buena calidad y probablemente trasladado desde su primitivo 
emplazamiento hasta el actual, que existía en la localidad de Carande, aunque no aporta datos 
que la sostengan: cuartelado: 1º, un león contornado; 2º, una bandera bífida; 3º, un creciente 
que rodea lo que parece una flor de lis; y 4º, un castillo. De ser así, bien pudo corresponder a 
los González de Reyero antes citados. Julián-José Brochero, en la certificación que expide en 
favor del doctor Francisco de Valbuena, canónigo de León, en 1791, describe las armas de su 
abuela paterna, Manuela de Reyero Villarroel, h. de Agustín de Reyero y de María García, 
oriundos de Lillo: de azur, una columna de plata acostada de dos leones de oro, apoyados en 
ella4402. Este último escudo, al parecer, se hallaba en otra casa de Camposolillo, publicándose su 
dibujo recientemente4403. Pudiera ser el mismo que recoge en aquella localidad Casiano García, 
aunque de forma bastante arbitraria: partido: 1º, una espada acompañada en su punta de dos 
cabezas de animales; 2º, una barra bajada acompañada de un león en lo alto y una estrella de 
cinco puntas en lo bajo4404. Cadenas blasona, para los Reyero de Valdetuéjar: de oro, un jirón 
de azur4405. Otros describen: de oro, dos calderas, de sable, en palo4406. Pero la heráldica de los 
Reyero o Riero fue aún más diversa, como demuestran los escudos que ornan la casona 
edificada en Lois por Baltasar Álvarez Reyero, regidor de la ciudad americana de La Plata, en 
17954407. Las armas que cabe atribuir aquí a los Reyero traen una banda engolada y acompañada 
en lo bajo de un león y un creciente figurado e inscrito en un cuadro. No hemos visto, sin 
embargo, este blasón en las comarcas que estudiamos, salvo alguna semejanza con los escudos 
que Casiano García reproduce en la obra ya citada, y que se hallaría en la localidad de 
Camposolillo: una banda engolada, acompañada de un león en lo alto y una estrella de cinco 
puntas en lo bajo4408, aunque más parecen de Alonso y Mediavilla. En Blasones y Linajes de 
Galicia se les señala a los Riero: «de oro, faja estrecha de sable, acompañada de tres lises de azur, 
dos en lo alto y una en lo bajo. Campaña burelada de piezas ondeadas de azur y plata»4409. Otros 
diversos autores atribuyen al linaje: de oro, una banda, de sable; en punta, ondas de agua de 
plata y azur4410, armas que, fruto de la habitual confusión entre familias de igual o parecida 
denominación, se extendieron también a los Riera baleares, según Bover4411, o a los Riazo4412. 
Los García Carraffa, tratando del linaje Riera catalán, supuestamente trasladado a León, aluden 
a «una casa solariega del apellido “Riero”, que unos dicen estaba sita en la villa de Riero y otros 
en el Valle de igual nombre, casa a la que asignan el mismo escudo de armas de los Riera de 
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Mallorca (…) Pero como en los diccionarios geográficos que tenemos a nuestro alcance no 
figura ninguna villa, lugar o valle leoneses denominados Riero, y los aludidos tratadistas dan a 
la casa solar de Riero allí radicada un origen claramente fabuloso, dejando sin explicación (…) el 
porqué de atribuir al apellido Riero un blasón que al de Riera corresponde, natural es que tan 
confusas noticias nos causen perplejidad»4413. Estamos, desde luego, ante otra evidente muestra 
de la ignorancia que los estudiosos de la Ciencia Heroyca han venido demostrando acerca de 
los linajes y emblemas leoneses. Las armas descritas, incluyendo las flores de lis, pertenecen a 
los Riero o Reyero de León, que ambas son formas del mismo topónimo, y así lo refleja un 
copla recogida por Monleón: «Esta banda que ves del negro sable,/ en el campo dorado 
atravesada,/ con pecho valeroso y estimable/ en las ondas asentada,/ es del bravo Riero, y 
memorable,/ pues con sólo dos filos de su espada/ destruyó las banderas de la luna/ a pesar de 
la vida y la fortuna»4414. Gándara atribuye las lises a un aumento debido a los triunfos del 
soldado gallego Gonzalo González de Riero sobre los franceses, como dice haber leído en un 
privilegio conservado en Madrid por su bisnieto, Antonio Riero, editor de la obra del propio 
Gándara4415. Pueden verse, según creemos, en una labra heráldica de Joarilla, procedente de 
otra localidad cercana, y en el expediente de limpieza de sangre del capitular legionense Joaquín 
de Herrera y Lorenzana, fechado en 1780, h. de Jacinto José García de Herrera y de María 
Gertrudis de Lorenzana, n. p. de Francisco Isidro García de Herrera y de Isidora Reyero de la 
Caridad. Por el expediente de Francisco de Herrera, otro canónigo pariente del antes citado, 
sabemos que doña Isidora era h. de Antonio Reyero de la Caridad y de Beatriz González de 
Tineo4416. El compuesto Reyero de la Caridad dejó su heráldica en San Román de los 
Caballeros, formando parte de una labra del XVII: partido y entado en punta: 1º, una faja 
acompañada de ondas de agua en punta y tres flores de lis en jefe, puestas en faja (Reyero); 2º, 
una cruz cantonada de otras cuatro, algo menores, y acostada de un lebrel a su diestra y una 
cabra a su siniestra, ambos pasantes y afrontados, y en punta, un león leopardado (Caridad); 
entado en punta con cinco flores de lis, que será Flórez; bordura con doce palmas y otras dos en 
jefe, unidas por una corona. Esta misma combinación está presente en un sepulcro de la capilla 
que la familia poseyó en San Salvador de Palat de Rey, y se halló también en otra capilla familia 
en el Santo Cristo de la Victoria. El patronato de la primera, en realidad, procedía de los 
Caridad, cuyas armas presiden la clave del arco de entrada a la misma, obra de principios del 
siglo XVI, acompañadas de la siguiente inscripción: HIZIERON ESTA PU-/ERTA LOS DE LA 
CA-/RIDAD CUYA ES/ ESTA CAPILLA. Posiblemente descendiesen del «hombre bueno» 
legionense Juan Alfonso de la Caridad, fallecido antes de 13474417. En el expediente ya citado 
del canónigo Joaquín de Herrera y Lorenzana figuran los blasones familiares: partido: 1º, 
Reyero; 2º, Caridad, el campo de plata y las cruces de gules; la bordura trae aquí una corona 
con dos palmas, las figuras de la Virgen y San José y las cabezas de los doce apóstoles4418. Por un 
pleito litigado en 1656 por el estudiante Isidro de Riero, sabemos que era h. de Diego de Riero 
y de Mariana de la Caridad Castañón, ella h. de Pedro Arias Benavides Castañón y de Cristeta 
de la Caridad, y nieta paterna de Juan Arias Castañón y de María de Benavides, v. de 
Rodiezmo4419. Antonio Reyero y la Caridad era v. de Cuadros, en 16984420. En Pallide, 
ocupando la clave del arco de la antigua casona familiar, se ve un escudo del XVI o principios 
del XVII, muy elemental, que trae una barra y las ondas de agua agrupadas de cualquier modo 
en el flanco diestro de la punta. En 1752, Francisco Álvarez Reyero era regidor por el estado 
noble en Pallide4421. Una variante de estas armas de Riero es, seguramente, la que encontramos 
en algunas piezas heráldicas de Puebla de Lillo, combinadas con las de otros linajes locales. 
Efectivamente, en la llamada Casa de los Escudos, el principal las incluye en su tercer cuartel, e 
igualmente el situado a su diestra, en el mantel: una banda acompañada de tres flores de lis y las 
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ondas de agua en punta, y un brazo moviente del flanco siniestro, que sostiene una bandera de 
dos farpas. Los mismos motivos aparecían en otro escudo de la localidad, cuya reproducción 
recoge Casiano García, y que no hemos podido localizar4422. En las desaparecidas puertas de la 
capilla de Guadalupe, fundada por el canónigo Pedro Álvarez de Reyero, hacia 1670, tallados 
en ambas hojas, se hallaban tres blasones, que conocemos merced al dibujo que de ellos hizo 
Almudena Bayón. El primero es cuartelado: 1º y 4º, ondas de agua; 2º y 3º, una banda, que 
será, sin duda, de Riero. Otro de ellos es, asimismo, cuartelado: 1º, Ferreras; 2º, una banda con 
dos lises o aves, acaso también Riero, o Getino; 3º, un árbol y dos animales sin identificar; y 4º, 
jaquelado. En cuanto al tercer blasón, trae las armas de Álvarez, que podemos ver hoy en San 
Feliz de Torio. En La Mata de Monteagudo, encontramos de nuevo las armas de los Riero, en 
dos piezas heráldicas. La primera trae cuartelado: 1º, una banda; 2º, un águila; 3º, ondas de 
agua en punta; y 4º, tres flores de lis. La segunda: partido: 1º, un banda, y en punta ondas de 
agua; 2º, jaquelado, el todo sobre una cruz flordelisada4423. Otro escudo, por completo distinto 
de los descritos, orna la ejecutoria del pleito ya citado de Alonso de Riero (1611): cuartelado: 
1º, de plata, diez roeles de azur, puestos tres, tres, tres y uno; 2º, de gules, cuatro fajas de oro; 3º, 
de azur, un castillo de oro, adjurado del campo y sostenido de unas rocas de sable; y 4º, de 
¿azur?, un león coronado, de oro4424. 

RIAÑO. Apellido topónimico originario de la Montaña oriental, por la que estuvo muy 
extendido: Rodrigo de Riaño, pechero (Burón, 1576); Pedro de Riaño, escribano de Vegas del 
Condado (1583); Juan, bastardo; Toribio y Alonso de Riaño (Cuénabres, 1596), pecheros; 
Hernando y Rodrigo de Riaño (Éscaro, 1596), de la misma condición; Juan y Juana de Riaño 
(Polvoredo, 1596), del estado llano; Pedro de Riaño, regidor (Siero de la Reina, 1609); Pedro y 
Domingo de Riaño (Éscaro, 1680) y Mencía y Juan de Riaño (Polvoredo, 1680), pecheros; 
Juana de Riaño (Polvoredo, 1680), viuda, hidalga, parece que por haberlo sido su marido; 
Pedro y Miguel de Riaño, el segundo regidor por el estado general (Cuénabres, 1752); Esteban 
de Riaño Sierra, fiel de fechos (Mondreganes, 1752); Antonio y Tomás de Riaño, pecheros 
(Prioro, 1752); Isidro de Riaño (Retuerto, 1783), Jacinto y Juan Manuel de Riaño, teniente de 
alcalde de la Hermandad (Cuénabres, 1783); Joaquín y Fabián de Riaño (Mondreganes, 
1787)4425. Armas: de sinople, un castillo de plata, sostenido de una roca parda, y en punta, 
ondas de agua de plata y azur, de las que sale una sierpe de sinople. Otras: de azur, un cometa 
de oro; bordura de plata, con ocho estrellas de azur4426. 

RIBA, RIVA, DE LA (Babia). Roque de la Riva era v. de Riolago en 1705, y en 1759, 
los padrones recogen a los hidalgos Antonio de la Riva, forastero, y Jerónimo de la Riva, h. de 
Pedro de la Riva, v. de Quintanilla de Babia. El citado Antonio probó nobleza en 1764, y por el 
expedientes sabemos que había nacido en Peñalba de los Cilleros, en 1732, h. de José de la Riva 
y de Toribia Suárez, y n. p. de Juan de la Riva y de María Álvarez Franco, v. de Peñalba4427. 

RIBA, RIVA, DE LA (Burón). Francisco de la Riva, hidalgo, era v. de Burón en 1607. 
Seguramente se trata del mismo que, junto a sus hermanos Juan de la Riba el viejo y Rodrigo, 
Santiago y Toribio de la Riba, litigan por la herencia de su tío Pedro de la Riba, en 1595. Un 
Juan de la Riba, v. de Burón, pleitea por varias heredades en 15614428. 

RIBA, RIVA, DE LA (Torío, Boñar). Aunque los de este apellido empadronados en 
Torío, en 1451-54, son pecheros, los padrones posteriores recogen a los siguientes hidalgos: 
Pedro de la Riba (Villasinta, 1552), Macías de la Riba (Manzaneda, 1584), Juan, Fernando, 
Juan, Pedro, Juan, Francisco y Juan de la Riba (Pedrún, 1584)4429. Fernando de la Riba, noble, 
era v. de La Devesa de Boñar en 15204430. En Pedrún residían, hacia 1752, Roque y Manuel de 
la Riva4431. 
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RIBAS DEL SIL. Esta familia, que tomó apellido de los concejos homónimos, a caballo 
del Bierzo y la Montaña, estaba ya asentada en Laciana durante la primera mitad del siglo 
XVIII, cuando algunos de sus miembros pleitean por su nobleza ante la Real Chancillería: 
Francisco-Javier de Ribas del Sil (*Caboalles de Abajo, 1723), v. de Caboalles de Arriba (1754), h. 
de Mateo de Ribas del Sil (*Caboalles de Abajo, 1685) y de Manuela Ferrero, n. p. de Marcos 
de Ribas del Sil y de Lucía Lorences, b. n. de Martino de Ribas del Sil, y t. n. de Pedro de Ribas 
del Sil, originario de San Andrés de Montejos; y otro Francisco Ribas del Sil (*Caboalles de 
Abajo, 1682), v. de Caboalles de Abajo (1791), h. de Antonio Ribas, n. p. de Pedro Ribas, y b. 
n. de los citados Marcos de Rivas del Sil y Lucía Lorences4432. La hidalguía de este linaje fue 
puesta en entredicho por los lacianiegos, habida cuenta de las maniobras fraudulentas 
practicadas por conocidos falsificadores locales, como los escribanos Pedro-Simón de la Lama, 
Juan-Presentado de la Lama y Antonio González Lorenzana, además del amanuense de este 
último, Francisco Álvarez, apodado «Farrucón». Tales maniobras habían creado un nuevo grupo 
social, el de los «hidalgos nuevos que se han hecho tales de diez años a esta parte, los cuales y 
sus causantes estuvieron empadronados por pecheros y lo fueron llanos y por tales vieron 
repartirles y pagar sin resistencia y obtener los oficios por el estado general y que los que se han 
intrusado son, según exponen separada y respectivamente los Ribas, los Álvarez que se han 
añadido el apellido de la Puerta para entroncar con los de este apellido, que residen en Palacios 
y Cuevas de Sil; los Alonsos, que antes se llamaban Alfonsos; los González; los Piñeros; los 
Lamas; y los Cósmenes». En el procedimiento abierto ante la Chancillería por este motivo, 
alguno de los testigos afirma que «caminando dicho “Farrucón” con Juan Presentado de la 
Lama y con los del apellido Ribas, a ejecutar las filiaciones de éstos hacia la provincia del 
Bierzo; habiéndoles encontrado y preguntándoles (…) adónde iba, le respondió iba a ver si 
podía hacer hidalgos a aquellos caballeros, los Ribas»4433. En realidad, los de este apellido están 
empadronados como pecheros desde 1686, 1693 y 1704, cuando se cita a Domingo Ribas del 
Sil, v. de Villaseca, y a Pedro y Domingo Ribas del Sil, que lo eran de Villablino4434. Aun así, los 
repertorios recogen las armas de este linaje, claramente parlantes: de plata, un río (faja ondada) 
de azur; bordura de gules con cinco bezantes de oro4435. 

RIBAY. Francisco Ribay, hidalgo, era párroco de Villalfeide en 18154436. 

RIBOTA. Toponímico sajambriego, que lleva Juan de Ribota, v. de Valdeón, quien pleitea 
con el concejo y justicia de dicho valle, en 1551-55, sobre su hidalguía. Fue h. de Álvaro de 
Teva y de Elvira Rodríguez, v. de Ribota y El Campillo, en Sajambre, y n. p. de Juan de Teva y 
de María de Teva, toponímico éste que alude a un paraje de Ribota. Juan de Teva tuvo otros 
tres hijos, llamados Juan, Pedro y otro Juan de Teva, y sabemos que era hermano de Pedro de 
Teva, c. con María Suárez. Parece haber sobrevivido sólo el apellido Ribota: Juan de Ribota, v. 
de Vegacerneja, inicia pleito de hidalguía en 1572, apareciendo en padrones de 1596 y 1607 
«en posesión de hidalguía», al igual que Pedro de Ribota4437. En la ejecutoria del litigado, entre 
1748 y 1753, por los pecheros del concejo de Valdeón con el estado de los hijosdalgo, figura 
entre éstos Antonio de Ribota4438. 

RIEGA, DE LA. Juan y Francisco de la Riega, h. de García de la Riega, hidalgos, eran v. 
de Liegos en 15814439. 

RIESCO. Para algunos autores, es linaje de origen vaqueiro, y se encuentra extendido por 
las dos Babias y concejos limítrofes, tanto asturianos como leoneses. Entre los hidalgos que «con 
mano armada con escudos lanças e espadas casquetes e coraças e lanças e vallestas e 
espingardas» participaron en el ataque a la torre de Rabanal, en 1485, capitaneados por el señor 
de Sena, figura Fernán Rysco4440; acaso el mismo Hernán Riesco que ejercía de juez del concejo 
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de Babia de Suso, en 1523. Domingo Riesco era v. de La Vega de los Viejos en 1537, y en 1652, 
Juan Riesco, v. de Piedrafita, era regidor perpetuo con título de su Majestad4441. En los padrones 
de 1680, son numerosos los de ese apellido, especialmente en La Cueta, Lago y Piedrafita, pero 
todos ellos pecheros, a excepción de Pedro Riesco, v. de Lago. En los de 1759, ninguno es 
hidalgo. Sin embargo, en Babia de Yuso (1760) son todos nobles, asentados en Cubiellas 
(Torrebarrio): Diego Riesco, juez ordinario; Victorio, Diego, Gregorio, Antonio, Julián y Pedro 
Riesco de la Campa4442. Julián y Diego Riesco, comerciante en vinos y colono en el beneficio de 
San Mamés, ambos de Torrebarrio, se documentan en 17524443, y Pedro Riesco, v. de Torrestío, 
figura como hidalgo en documentos de 16534444. Los armoriales les señalan, a los Riesco 
leoneses: de plata, un árbol de sinople, con un ciervo de gules alzado a su tronco; y a los de 
Piedrafita, pasados a México: de oro, un león de gules que lleva en su diestra un águila de 
sable4445. 

RÍO, DEL. En 1538, probaron su nobleza Fernando, Juan y Santos de Grandoso y del 
Río, v. de Oville, h. de Pedro del Río, junto a sus vástagos respectivos: Juan del Río y Hernando 
de Grandoso; Juan de Grandoso; y otro Juan del Río. El citado Pedro, al parecer, por los 
servicios que hizo a Enrique IV, recibió privilegio de hidalguía, dado en Olmedo, en 1465, y 
confirmado por los Reyes Católicos en 14794446. Durante un pleito de 1561, testifica el hidalgo 
Diego del Río, v. de Vegas del Condado, y en 1581 se documentan Juan del Río, v. de dicha 
villa, y Domingo y Toribio del Río, v. de San Vicente4447. Juan del Río y los herederos de 
Llorente del Río residían en Voznuevo en 16534448. En 1752, Gaspar del Río era regidor por el 
estado noble en Valdehuesa, y Juan y Manuel del Río v. del dicho lugar; Juan Antonio del Río 
regidor por el estado noble en Campillo, y v. Manuel del Río; y Juan del Río regidor por el 
estado noble en Valdecastillo, donde también residía Bartolomé del Río4449. En 1776, Gabriel 
del Río era v. de Valdecastillo, y Matías del Río procurador concejil de Campillo4450. Por los 
mismos años, tenemos a Matías del Río, de Campillo, alcalde noble; Andrés del Río, de 
Armada, alcalde noble; Antonio del Río Reyero, de Armada, juez noble; Santos del Río, de 
Valdehuesa, alcalde noble; y Bernardo del Río, de Vegamián, regidor noble, h. de Juan y de 
Josefa de Reyero, v. de Valdehuesa, c. con María de Caso, en quien tuvo a Dionisio (*1779)4451. 
En Yugueros, describe Julio de Prado «una casa solariega perteneciente a la linajuda familia de 
los del Río, cuyo escudo y armas fueron desmontados y retirados por su último propietario», 
quedando de él solamente un dibujo: cuartelado: 1º, un castillo; 2º, un águila; 3º, ondas de 
agua en la punta; y 4º, un árbol terrasado, o planta de tres ramas; al pie: ÉSTAS SON LAS 
ARMAS DE GREG(ORI)O DEL RÍO4452. En 1652, Bartolomé del Río era alcalde de dicho 
lugar, en el que, en 1669-71, era regidor García del Río, y v. el citado Bartolomé. En el Catastro 
de Ensenada, Francisco del Río figura como regidor concejil, y son v. Luis, Bernardo y Gregorio 
del Río4453. A finales del siglo XVII, hay noticia de Domingo del Río, hidalgo, siendo h. suyos 
Pedro del Río, padre de Pedro y Domingo del Río; y Juan del Río, que lo fue de Andrés, 
Nicolás y Domingo del Río, todos v. de Rodillazo en 1757, salvo el último, que lo era de 
Felmín4454. Probaron su nobleza: Francisco del Río (*Valdecastillo, 1679), v. de Valdecastillo 
(1715), h. de Marcos del Río (*Valdecastillo, 1641) y de Juana Fernández, y n. p. de Juan del 
Río. Francisco del Río (*1705), v. de El Barrio de las Ollas (1740), h. de Domingo del Río 
(*Oville, 1669) y de Antonia de Mediavilla, n. de Bartolomé del Río (*Valdecastillo, 1648) y de 
María Gutiérrez, y b. n. de Bartolomé del Río y de Claudia de Noriega. Ceferino (*Valdehuesa, 
1725) y Manuel del Río (*Valdehuesa, 1737), v. de Valdecastillo (1784), h. de Gaspar del Río 
(*Valdecastillo, 1700) y de Micaela Calderón, n. de Juan del Río y de Catalina Fernández, y b. 
n. de Bartolomé del Río y de Catalina del Campillo. Froilán del Río (*Campillo, 1751), v. de 
Valdecastillo (1786), c. con Juana Morán, h. de Manuel del Río (*Valdecastillo, 1703) y de Ana 
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Suárez, y n. p. de Domingo del Río y de Catalina Fernández4455. Pedro del Río (*Yugueros, 1706), 
v. de Palacios (1730), hermano de Manuel y Juan, h. de Bartolomé del Río, c. en Modino, en 
1694, con María de Castro; n. p. de García del Río y Ana García, y b. n. de Bartolomé del 
Río4456. 

RÍOS. Véase Álvarez-Ríos. 

RIOSCURO, RESCURO. Linaje lacianiego, del lugar que tomó por apellido, 
extendiéndose enseguida al Bierzo, donde pleitearon por su hidalguía, en 1529 y 1551, Diego 
de Rescuro, v. de Cacabelos, y su hermano Juan de Rescuro, v. de Magaz de Arriba4457. También 
pasó al concejo de Cangas del Narcea, donde quedó representación de su heráldica en las casas 
de los Suárez-Cantón (Cangas), Flórez (Murias de Peronche) y Uría (Miravalles), así como en un 
sepulcro de San Julián de Arbas, fechado en 1520: una torre sostenida de unas rocas movientes 
de la punta, entre ondas de agua, acompañada a la siniestra de un junco que surge de ellas, y a 
cuya diestra un caballero acomete con su espada a un monstruo ictiomorfo, también moviente 
de las ondas4458. El citado sepulcro pertenece a los Coque de Villar de Rengos, descendientes 
por línea de varón de las casas de San Miguel y Rescuro, y por línea femenina de la de Carballo. 

RIVADENEIRA. Véase Obregón-Cereceda. 

ROBEZO. En Rodiezmo residían, en 1656, los hidalgos Juan, Fabián y Gregorio Robezo, 
h. de Domingo Robezo y n. p. de Juan Robezo. El citado Fabián pasó más tarde a Millaró, junto 
a su mujer, María García. En 1751 se documenta en Camplongo José Robezo. Litigó su 
hidalguía Manuel Robezo (*Camplongo, 1746), v. de La Cándana (1788), h. del citado José 
Robezo (*Camplongo, 1691) y de Ana López, n. p. de Gregorio Robezo (*Camplongo, 1642) y 
de Marta Álvarez, y b. n. de Domingo Robezo y de María González4459. No sabemos si el 
apellido guarda relación con los destacados burgueses del León bajomedieval Pedro Suárez 
Robezo, h. de Rodrigo Alfonso Robezo y de Clara Martínez, y Diego Alfonso Robezo, 
carnicero, citados en 14764460. 

ROBLA, DE LA. La primera ocasión en la que se registra este topónimo como elemento 
integrante de un patronímico es en 1364, cuando Sancha Pitalla, abadesa de San Pelayo de 
Oviedo, da en renta los bienes que el monasterio posee en el alto Bernesga a Pedro Pérez de la 
Rovre, morador en Alba4461. No es posible, sin embargo, establecer una secuencia genealógica 
entre este personaje y los que luego llevaron el apellido, los cuales, procedentes de La Robla, se 
asentaron en tierra de Ordás y Luna. En 1585, Domingo de la Robla, clérigo de Tapia de la 
Ribera, pleitea con Juan de Hevia y Benito Díez, su yerno, v. de Benllera, por ciertas agresiones 
y amenazas4462. En 1612, testifica en un pleito Juan de la Robla el viejo, hidalgo, también v. de 
Tapia4463. En 1752, el Catastro de Ensenada recoge, en Formigones, a Bernardo y Simón de la 
Robla, cura, y en Tapia a Gregorio, Domingo y Manuel de la Robla4464. Poco después, probaba 
su hidalguía Antonio de la Robla (*Villayuste, 1716), v. de Curueña (1766) e h. de otro 
Antonio de la Robla (*Villayuste, 1679)4465. Un Domingo de la Robla, hidalgo, residía en 
Sariegos, en 16254466. A veces aparece en la forma García de la Robla: Roque, Gregorio y 
Jerónimo García de la Robla eran v. de Tapia en el siglo XVII, y padres, respectivamente, de 
María y Jerónima de la Robla y de Juliana García de la Robla, que c. con Ángel, Juan y Manuel 
González, respectivamente. En 1752, era regidor de Cabornera Isidro García de la Robla, que 
figura como noble en padrones de 17944467. En cuanto a sus armas, han adoptado algunos 
recientemente las atribuidas a ciertos Robla, cuya relación con los que nos ocupan resulta, 
cuando menos, incierta: de gules, tres salmones al natural, en palo4468. 

ROBLEDO (Villacorta). Entre los blasones que reproduce Juan M. de Prado en su obra, 
hay uno que atribuye, no sabemos con qué fundamento, a los Robledo, datándolo en época 
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carlista. Un Francisco de Robledo era procurador de Almanza en 1625, aunque pechero4469. El 
escudo en cuestión, ubicado en la casa rectoral de Villacorta, carece de timbre y ornamentos 
exteriores, y resulta de descripción casi imposible, si se pretende seguir las reglas de la heráldica, 
dada su caótica composición, tan fruto de la ignorancia de aquéllas como de un llamativo horror 
vacui que ha llenado el campo de figuras arbitrariamente dispuestas y sin partición alguna: al 
centro, un castillo superado de un águila coronada, acompañada de un lucero a su siniestra 
(¿Díez?); hacia el flanco diestro, una suerte de columna por cuya diestra ascienden dos leones 
coronados (¿Reyero?), y en el opuesto, de arriba abajo, un árbol, una especie de tronco, y dos 
columnas más4470. Acompaña la labra un rótulo, en la misma línea moralizante de otras casas 
comarcanas: EN LA CASA DONDE MORA EL VARÓN QUE MUCHO JURA, NUNCA LE 
FALTA DESVENTURA. 

ROBLEDO (Torío). En 1451, era v. de Robledo de Torío el hidalgo Sancho de Robledo, 
juez concejil4471. 

ROBLES, ROBRES. Este linaje, que es uno de los más difundidos y característicos de la 
Montaña central, probablemente tomó apellido del lugar homónimo, en el valle de Cervera. 
Hernández de Mendoza les atribuye origen común con Cifuentes y Guzmanes, remontándose a 
cierto caballero llamado Baiardos, que mató a un moro con un roble, y c. luego con una hija de 
Bermudo II. Descendieron de él dos hermanos que fundaron sendas casas en Palacio de Torío y 
Galleguillos (¿Gallegos? ¿Barrillos?), siendo los de esta última casa gobernadores de los estados de 
los Guzmanes. El citado rey les dio la iglesia de Matueca, Robles de la Valcueva, el coto 
redondo de Tabaneros y los solares de Palacio. También afirma este autor que los Robles tienen 
enterramiento, con dos sepulcros de alabastro, en la capilla de San Benito del convento de San 
Claudio de León, donde colgaron sus insignias y trofeos militares4472. Leyendas aparte, muchas 
familias de este apellido se tenían por descendientes de los señores de Valdetrigueros, aunque 
es difícil establecer su posible parentesco con ellos, adoptando su blasón, con el árbol parlante, 
que podemos contemplar en el castillo de Trigueros, donde mandó ponerlo su señor, Gutierre 
de Robles, en 1453, junto al de su mujer, María de Guevara, y que respondería a la descripción: 
de oro, el roble de sinople; bordura de plata, ocho armiños de sable. Sí parece descartada toda 
relación, defendida por algunos autores, entre este linaje y los Robles asentados en Ciudad 
Rodrigo, cuyas armas, un cuartelado de castillos y robles englandados, pueden verse en distintos 
lugares de la localidad. Traen su origen de Juan, Rodrigo y Gonzalo Alonso de Robles, h. de 
Rodrigo Alfonso de Robles (†1346), el cual, tras enviudar, se ordenó sacerdote y terminó 
siendo obispo de aquella ciudad. Su apellido aludía a Robres del Castillo, en La Rioja, 
comprada a Teresa Almoravid por sus padres, Rodrigo Alfonso de Logroño, ballestero mayor de 
Alfonso XI, y Elvira Íñiguez, y que el prelado heredó junto a sus hermanos Juan de Cardona, 
arzobispo de Arlés; Rodrigo Alfonso, comendador de San Juan de Navarrete; y Gonzalo y María 
Alfonso4473. Volviendo a los señores de Valdetrigueros, su tronco fue Fernán Alonso de Robles, 
parece que natural de Mansilla de las Mulas, donde residía, en 1418, García Díez de Robres, h. 
de Diego García de Robres, mientras que Juan Fernández de Robres los hacía en Santa Cruz, 
ambos hidalgos4474. Pérez de Guzmán describe a Fernán Alonso de Robles como «hombre de 
escuro e bajo linaje (…) asaz bien razonado, y de gran ingenio, pero inclinado a aspereza e 
malicia, más que a nobleza ni dulzura de condición». Los cronistas lo hacen h. de Alfonso de 
Robles y hermano del mayorgano Diego de Badán, obispo que fue de Badajoz, Cartagena y 
Plasencia (†1442); María, c. con García de Prado, señor de Albires; y Garci Alfonso de Robles, 
señor de Coomontes, que adquirió en 1424, siendo sepultado en el convento de San Francisco 
de Mayorga, del que era patrono, y c. con Teresa Alfonso, siendo padres de García Alfonso de 
Coomontes, sucesor; Diego de Coomontes, obispo de Cartagena (†1458); María, c. con Pedro 
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Fernández Cabeza de Vaca; e Isabel, c. con Pedro Coco. Fernán es personaje de cierto relieve en 
la capital leonesa durante los albores del siglo XV, asciende en la corte gracias a su protectora, 
Leonor López de Córdoba, que lo introduce en el servicio de la reina Catalina de Lancáster, de 
la que se convierte en privado, y más tarde será contador mayor de su h. Juan II, protegido 
también por el condestable Álvaro de Luna. Tan brillante promoción le permitió adquirir un 
gran fortuna y el señorío de Armunia y Villacedré, compradas a Pedro Núñez de Villafañe; 
Mansilla y Rueda, y Valdetrigueros, que adquiere de Diego Gómez de Sandoval en 1422, 
fundando mayorazgo en el que incluye las villas de Rebollar, Hurones, Villarmentero, Saludes y 
Maire. Cae finalmente en desgracia, tras enfrentarse al Condestable, y es encerrado en el castillo 
de Uceda, donde muere ejecutado en 1430. Fueron sus h. Nuño, Leonor, María, Juan, que 
sucede, renunciando a sus derechos para entrar en San Benito de Valladolid; y Gutierre, antes 
citado, procurador en Cortes por la ciudad de León, c. con María, h. de Beltrán de Guevara, 
señor de Escalante, que hereda el señorío de Valdetrigueros. Muerto en 1479, le sucedió su h. 
Fernando Alfonso de Robles, c. en 1472 con Josefa Bazán, h. del I conde de Valduerna, y testó 
en 1490. Fueron sus hermanos Carlos, religioso, y Juan, señor de Villarmentero. Los h. de 
Fernando fueron: Gutierre, que sigue; Beltrán (t. 1545), capitán de la Guardia del Emperador y 
comendador de Villamayor, quien compró Hurones a su hermano en 1536; Pedro de Bazán, 
Ana de Bazán, c. con Antonio Sarmiento, señor del Valle de las Achas; Juana de Quiñones y 
Mencía. Gutierre c. en 1498 con Catalina Enríquez de Almanza, h. de los señores de Belver y 
Alcañices, y t. en 1536, siendo padre de Fernán, Juana, Constanza, Teresa, Catalina y Gutierre, 
éste c. en 1529 con María de Acuña, señora de La Algaba, falleciendo ese mismo año, dejando 
por h. a Fernando, que murió en 1545, siendo enterrado en San Agustín de Dueñas. Fernán, el 
sucesor, c. con Beatriz, h. de Juan de Navarra y Mendoza, señor de Lodosa, en 1549, y falleció 
sin descendencia en 1565, por lo que hereda su sobrino Francisco, h. de Juana y de Pedro de 
Guzmán, c. con Isabel de Guzmán, h. del I señor de Montealegre y de la baronesa Ana de 
Schomburg. Tuvieron a Juan, fallecido sin sucesión; Antonio, caballero de Alcántara, c. con 
Antonia-María de Luyando, natural de Sopelana, y que murió en 1637, también sin sucesión; 
Gabriel, muerto de niño; y Juana, que heredó los señorío familiares y c. con Fernando Luján y 
Rivadeneira, caballero de Santiago. Juan de Robles, señor de Villarmentero y Hurones, t. 1495 
y c. con María de Acuña, h. del conde de Valencia, sucediéndole sus h. María, señora de los 
Oteros, c. con el valenciano mosén Jaime-Francisco Ferrer; y Juan, c. con Juana de Cabrera, que 
vendió Villarmentero a Galván Bonifeni, en 1523, y fue padre de María, c. en Palencia con 
Pedro González de Mendoza, la cual demandó, en 1567, a Cristóbal Bonifeni, nieto de Galván, 
por Villarmentero4475. En 1565, la descendencia del contador Fernán Alonso de Robles es 
reclamada por Diego de Robles, de 23 años, que pretende pasar a Chile. Era alcaide de la iglesia 
mayor de Córdoba, natural de Villanueva del Condado, y c. con María Rodríguez de Cervantes, 
natural de Cervatos, en las montañas de Burgos, junto a Aguilar de Campoo. Según 
testimonios, era h. de Pedro de Robles, ya difunto, y de Inés de Villafañe; n. p. de Rodrigo de 
Robles, v. de Barrillos, y de Elvira González; n. m. de Rodrigo de Villafañe y de Beatriz de 
Buiza; y b. n. de Suero de Robles, v. de Barrillos. Sus armas, combinadas con las de Villafañe y 
Cervantes: de plata, un roble de sinople, englandado de oro, terrasado y con un vástago a su 
siniestra; bordura de plata con seis armiños de sable. En 1583, Diego hace información ad 
perpetuam rei memoriam, con testimonios de Villanueva, evitando así el coste de mover pleito de 
hidalguía en Valladolid. Por entonces, hace lo propio su ¿hermano? Luis de Robles Villafañe, 
notario, v. de Córdoba4476. Tuvo especial relevancia la casa de Barrillos de Curueño, que ostenta 
dos labras heráldicas de finales del XVII o inicios del XVIII, timbradas del correspondiente 
yelmo. En dicho lugar residieron Miguel de Robles, merino de Ramiro Núñez de Guzmán 
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(1501); Bartolomé de Robles (1556), y Catalina Díez de Robles, religiosa santiaguista (1710), h. 
de Juan Díez de Robles y de Francisca Díez, n. p. de Bartolomé Díez de Robles y de Manuela 
Llamazares de la Vega y Santisteban, natural de Santa Colomba de Curueño; y n. m. de 
Francisco Díez Lorenzana e Isabel de Castro, de Barrillos. Era pariente de Matías de Robles, 
canónigo de León y Toledo; de Justo de Castro y Robles, capitán de granaderos y caballero de 
Santiago, y de Alejandro de la Vega y Robles, también caballero de Santiago4477. La casa 
perteneció al mayorazgo allí fundado, en 1702, por Francisco de Robles Monterroso, h. de 
Marcial de Robles y de María de Monterroso, y c. con María Pérez de la Vega, en favor de su h. 
Tomás, c. con Paula de Hevia, y sucesores, incluyendo las casas «que fueron de mis padres y 
tienen su escudo de Armas de mis Apellidos de Robles Monterroso con todo lo a ellas anejo (…) 
que linda con la torre de la iglesia de dicho lugar y por las demás partes con calle y campos», y 
que él reedificó en parte y otra parte a su costa el licenciado Antonio de Colinas Robles, cura 
que fue del lugar y de Quintana del Monte, hermano de Marcelo y Manuel de Colinas Robles, e 
h. de Juan de Colinas y de Manuela de Robles Monterroso, v. de León, ella hermana de don 
Francisco. Otros hermanos del fundador fueron Manuel de Robles Monterroso y Josefa de 
Robles, natural de Barrillos, c. con Domingo Álvarez-Ríos, natural de Lagüelles (*1635). En 
1777, litigan por algunos bienes dependientes del mayorazgo su entonces titular, Vicente de 
Robles Monterroso y Rivas, v. de Benavente y n. de Tomás, y Beatriz de Robles Monterroso, c. 
con Juan de Cármenes Castañón, v. de Puebla de Lillo4478. La primera de las labras citadas trae: 
cuartelado: 1º, el roble acostado de los ocho armiños, tres en cada flanco, y otro en cada cantón 
del jefe, error que puede verse también en el friso de Adrados; 2º, un escusón ovalado, 
timbrado de sombrero eclesiástico con sus cordones, y cargado de trece roeles o bezantes; 3º, un 
escusón cuadrado, cuartelado, con un ave posada en los 1º y 4º, y dos fajas ondadas en los 2º, y 
3º; y 4º, una torre cubierta. En la segunda labra, algo más correcta, el escudo es partido, con el 
roble en el primer campo, aquí sin los armiños, y el escusón eclesiástico que hemos descrito, en 
el segundo, que Cimadevilla atribuye a Bustamante4479, pero que ha de corresponder a 
Monterroso, como vimos ya al tratar de este linaje: Rodrigo de Robles-Monterroso, v. de San 
Salvador de Cantamuda, aunque natural de Barrillos, mueve pleito de hidalguía en 1607, y lo 
mismo hace, en 1784, Dionisio Robles-Monterroso y Suárez (*Barrillos, 1762), h. de José de 
Robles-Monterroso, y n. p. de Tomás de Robles-Monterroso, natural de León. Lo mismo hace 
Vicente Robles-Monterroso, h. de Vicente Cayetano y n. del citado Tomás, en 17854480. En 
Vegas del Condado tenemos a Jorge y Alberto de Robles, además de Diego de Robles, v. de 
Villanueva (1581)4481; Antonio de Robles, alcalde mayor (1593); Juan de Robles, teniente de 
gobernador (1667); y Vicente de Robles-Monterroso, corregidor (1752)4482. Bernardo de Robles-
Monterroso es canónigo de León desde 1755, siendo sus padres Marcelo de Robles-Monterroso 
y Francisca del Río, y sus abuelos paternos Manuel de Robles e Isabel Alonso. Manuel Antonio 
de Robles y Ulloa, regidor perpetuo de León y Valladolid (*León, 1669), luego capellán 
catedralicio, inicia pleito de hidalguía en 1730; era h. de Antonio de Robles Monterroso 
(*Corbillos, 1645) y Juana Agustina de Ulloa y Castrillo, n. p. de Miguel de Robles García 
(*Barrillos, 1612), v. de Vegas del Condado, y Josefa de Monterroso, y materno de Gabriel de 
Ulloa y Josefa de Castrillo Álvarez; y b. n. de Diego de Robles y Catalina García de Argüello4483. 
En Vegas permanece la casa solariega de esta familia, vestigio de la compra que hizo Juan de 
Ulloa de los bienes confiscados a los Guzmán por Carlos I. En la hermosa portada, un escudo, 
de finales del XVII: partido: 1º, el roble y la bordura con los ocho armiños; 2º, de Ulloa. Al 
parecer, se retiró de esta fachada otro escudo, oval y timbrado de sombrero episcopal, que sería 
Monterroso. En 1656, Antonio, Juan y Bartolomé de Robles y Juan de Robles Llanes, v. de 
Vegas; y Diego e Isidro de Robles, éste alcalde de la Hermandad, v. de Villanueva del Condado, 
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figuran entre los hidalgos que pleitean con la ciudad de León en defensa de su hidalguía, que 
les exime de servir a las tropas asentadas en la comarca4484. Hernando de Robles, hidalgo de 
Barrio de N.ª Señora y Ambasaguas, testifica en 16244485. Las armas descritas trajo la casa de 
Modino, con ramas en Guayaquil a finales del XVII4486, cuya sucesión fue: 

1º Fernando de Robles, avecindado en Modino, c. con Catalina Prieto. Fue su hijo: 
2º Antonio de Robles, v. de Sorriba, donde hizo información de su nobleza en 1670, c. con 

María Alfonso de Mogrovejo y Valbuena, pariente de Santo Toribio. Don Antonio falleció en 
Sorriba en 1676, y su esposa en 1650, siendo enterrada en la sepultura que dotó su tío, el 
letrado Valbuena. Fueron sus hijos: Catalina (*1635), Juan (*1637), Antonio (*1638), 
Magdalena (*1640), Inés (*1643) y Ana (*1650), naturales todos de Sorriba. 

3º Juan de Robles y Alfonso de Mogrovejo, que pasó a Indias, asentándose en Panamá y, 
finalmente, en Guayaquil y Lima. En Guayaquil ejerció como procurador general (1676), 
teniente de corregidor de la Punta de Santa Elena (1687), teniente de corregidor y justicia 
mayor de Santa Clara de Daule (1697-1700), capitán de las Milicias Reales (1710), protector de 
los naturales de Guayaquil y su jurisdicción (1710), teniente general de la villa de San Gregorio 
de Portoviejo (1727). Fue su mujer Ana Sánchez de Zea y Andrade, nacida en Guayaquil, h. del 
regidor perpetuo de su cabildo, el alférez Antonio Sánchez de Zea, y de María Antonia Franco 
Galván, teniendo a: Juan, Toribio, capitán de Milicias Reales; Antonia, c. con el capitán 
Antonio Salguero y Rambay, familiar del Santo Oficio; y Ana, c. primero con el capitán Diego 
Marcos Rodríguez-Plaza de Herrera, y una segunda vez, en 1733, con su primo Sebastián 
Pantaleón Coello de Portugal Castro y Bances, regidor del cabildo. 

4º Juan de Robles Alfonso y Sánchez de Zea, capitán de Milicias Reales, alcalde ordinario del 
cabildo de Guayaquil (1746-47), procurador general de la ciudad (1747-48), alcalde de primer 
voto y luego ordinario (1748-49), juez privativo de los plateros de la ciudad (1752) y procurador 
general de nuevo (1756-57). Estuvo c. con Catalina Rosalía de Herrera-Campusano y Castro, 
natural de Guayaquil, h. del maestre de campo Francisco de Herrera-Campusano y de la 
Bárcena y heredera del vínculo que fundó el Capitán Toribio de Castro Grijuela. Tuvieron a: 
Juan Ignacio (*1707), fallecido de corta edad; Francisco Xavier (*1708), Juan José (*1710), 
Antonio Tomás (*1715), también muerto niño; fray Antonio Abad (*1716), religioso agustino; 
Juan Ignacio (*1717), y Silvestre (*1719), ambos sin descendencia. 

5º Francisco Xavier de Robles, c. con María Rita Pacheco y Noboa (1721-1783), h. del 
capitán Juan Pacheco y Ramírez de Arellano, de la casa de los condes de Aguilar. Fueron padres 
de: Tadeo Lupercio (*1742) y Francisco Javier, Sulpicio y María, fallecidos en la infancia. 

6º Tadeo-Lupercio de Robles, patrono del Vínculo de Punta Arena, junto con Ignacio de 
Noboa Unzueta, como descendiente del general José de Castro y Guzmán y del maestre de 
campo Toribio de Castro y Guzmán, h. del fundador. Fue teniente de Zaruma (1792), teniente 
de gobernador y justicia mayor de Santa Ana de Samborondón (1793), fiel ejecutor (1794), 
patrón de varias capellanías fundadas por su tío el doctor Juan Pacheco y Noboa, segundo 
síndico procurador del cabildo de Guayaquil (1813). Falleció en 1819, siendo sepultado en el 
cementerio de la catedral. Contrajo matrimonio con Manuela García Coronel, natural de 
Trujillo (Perú)4487. 

Los mismos blasones se ven en una lápida de la parroquia de La Vecilla, sin armiños, y en la 
fachada del palacio de Otero, con una celada al timbre. Se debieron a Juan de Robles (*Otero, 
1621), c. con la heredera de la casa, María de Ordás, e h. de Pedro de Robles Llamazares y de 
Antonia Robles, cuya condición queda patente en los padrones de 1686, 1692 y 1704: «Juan de 
Robles hijodalgo notorio (…) El lizdo. Juan de Robles de la Vecilla Abogado su hijo, hijodalgo 
notorio (…) El Lzdo. Dn. Juan de Robles Ordaz Acevedo, hijodalgo notorio Casa y solar 
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conozido Armas pintar», y lo mismo, más o menos, en otro de 1692. El de 1704 recoge a «Juan 
de Robles Ordás Acevedo Avgdo de los Rs. Consejos, hijodalgo notorio Casa solar conocido 
Armas pintar»4488. Este escudo de Robles aparece también en Montuerto, con los ocho armiños 
por bordura. La presencia del linaje en la Encartación se documenta en 1490, cuando los 
padrones recogen a los hidalgos: Diego y Pedro de Robles (La Vecilla), Mateo de Robles 
(Valverde), Miguel, su h. Pedro y Alonso (Valdepiélago). En el de 1650: Pedro (Valdorria), 
Claudio y Juan (Otero), Antón, Pedro, Diego, Lorente y Domingo (La Vecilla); Isidro 
(Valdepiélago) y Francisco (Valverde). Miguel de Robles era v. de La Cándana, en 1552. 
Rodrigo y García de Robles son v. de Aviados y criados de Ramiro de Guzmán en 15084489. En 
1769, probó su nobleza Pedro de Robles (*Valdepiélago, 1739), v. de San Pedro de Foncollada, 
h. de Antonio de Robles Canseco (*Valdepiélago, 1662) y de María García, n. p. de Juan de 
Robles (*Valdepiélago, 1638) y de Francisca Ordóñez, y b. n. de Isidro de Robles4490. En 1789, 
eran vecinos de San Pedro de Foncollada Felipe y Pedro de Robles4491. Hacia 1782, tenemos a: 
Francisco y Felipe de Robles, regidores (Campohermoso); Domingo de Robles (La Cándana), 
Miguel de Robles (La Vecilla), Rodrigo de Robles (Pardesivil) y Gabriel de Robles (Sopeña)4492. 
En 1652 se documentan Juan de Robles, regidor general del valle de Curueño; Pedro de 
Robles, alcalde del mismo; Santiago de Robles, regidor de La Mata; y Juan de Robles, que lo era 
de Santa Colomba4493. En este último lugar se cita una casa del apellido, de la que fue señor 
cierto Diego de Robles, c. con Catalina de Valdés, padres de Juan, c. con Ana M.ª de 
Lorenzana, en la que tuvo a Pedro, su sucesor, c. con Catalina Ramírez, padres de Mariana de 
Robles, c. con Manuel de Lugo y Mansilla, caballero de Montesa, y en segundas nupcias con 
Francisco Osorio, con quien tuvo a Catalina Osorio de Robles, c. con Gabriel Flórez Osorio, 
vizconde de Quintanilla de Flores, y en segundas nupcias con Francisco de Villamizar, caballero 
de Santiago y alférez mayor de León4494. Diego de Robles, v. de Robles, actúa como testigo en 
pleitos de 1498, junto a otro Diego de Robles y Benito de Robles, v. de Orzonaga; y 1517. 
Diego de Robles es juez ordinario de Vegacervera en 1550, y ese año son v. de León y Robles 
Bernardino y Miguel de Robles. En 1772, era v. de Pardavé Rodrigo de Robles4495. Diego, Suero 
y Bernaldo de Robles se citan hacia 1508, en relación con los enfrentamientos producidos entre 
el abad de San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, por causa del señorío de Vegacervera4496. En 
el valle de Boñar: Pedro de Robles, v. de Adrados (1520); Arias de Robles, v. de La Devesa 
(1537, 15369); Francisco de Robles, v. de Boñar (1552). En 1556, probaron su nobleza Juan, 
Pedro y Hernando Robles, v. de Barrillos de las Arrimadas, h. de Alonso de Robles y n. de 
Fernán López, natural de Valdealiso4497. Los padrones de 1607 y 1631 recogen, en 
Villapadierna, a los hermanos Francisco y Antonio de Robles, hidalgos4498. Juan de Robles, 
hijodalgo, era v. de Rioseco de Tapia en 16014499, y en 1751, Alonso de Robles, del mismo 
Estado, lo era de Naredo4500. Encontramos de nuevo estos blasones en Villanueva del Árbol, 
con la divisa de Santiago acolada y coronel al timbre, en alusión al general Agustín de Robles 
Lorenzana, caballero de Santiago y gobernador de Buenos Aires entre 1690 y 1700. Había 
nacido en Villanueva, c. con María de Monforte Artiaga, y fue su hermano menor Juan de 
Robles Lorenzana, gobernador de Puerto Rico entre 1677 y 16834501. Procedían de una rama 
asentada muy tempranamente en el valle de Torío, con casa en Palacio, ya arruinada en 1559, 
cuando prueba su nobleza Cristóbal de Robles, v. de Sahagún, h. de Hernando de Robles, 
fallecido en la guerra de Navarra, n. de Martín de Robles, b. n. de Ruy Díez de Robles, 
descendientes de la misma4502. Los padrones registran la presencia de los hidalgos: Rodrigo y 
García de Robles (Palacio, 1451); Mencía y Álvaro de Robles (San Feliz, 1552), Gaspar 
(Villaverde de Arriba, 1552), Juan, Catalina, García, Hernando, Gutierre y Diego de Robles 
(Palacio, 1552); Pedro de Robles (Palazuelo, 1552); Diego (San Feliz, 1578), Pedro, Juan, 
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Cosme, García, Pedro, Álvaro, Hernando y Bartolomé de Robles; Juan de Robles Villafañe 
(Villanueva del Árbol, 1578); Juan y María de Robles, hija de Nicolás de Robles (Robledo, 
1578); Pedro de Robles (Matueca, 1584-85), Juan, Bartolomé, otro Bartolomé, Juan, Bernardo y 
Melchor de Robles (Manzaneda, 1584-85); Diego (Fontanos, 1584-85); Martín, Juan y Lope de 
Robles (Riosequino, 1584-85); Arias de Robles (Villaverde de Arriba, 1584-85), Lope, Gaspar, 
Martín, Pedro, Gaspar y Martín de Robles (Ruiforco, 1584-85); Juan y los h. de Gaspar de 
Robles, difunto (Garrafe, 1584-85); Francisco (Castrillino, 1584-85), Pedro (Pedrún, 1584-85), 
los h. de Gonzalo y los de Diego de Robles, difuntos; García, Diego, Juan, García, Juan y Benito 
de Robles (Villaverde de Abajo, 1584-85); Gonzalo, Rodrigo (juez concejil), Cosme y Juan de 
Robles (Canaleja, 1584-85); Juan de Robles, hidalgo de casa y solar conocido; Catalina de 
Robles, Antonio de Robles Bayón (Villaverde de Abajo, 1620)4503. En 1603, prueba su hidalguía 
Gabriel de Villapadierna, v. de Medina de Rioseco, h. de Lope de Castro Villapadierna, primo 
por línea recta de varón de los hermanos Juan de Castro y Lope y Gaspar de Robles, v. de 
Torío4504. Fue alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble, en 1735, Manuel de Robles, 
v. de San Feliz4505. En 1751, residía en Otero de Torío Francisco de Robles4506. Juan de Robles 
Villafañe, natural de Villaverde de Arriba y v. de Cea, probó su hidalguía en 1635, como hizo 
legítimo de otro Juan de Robles Villafañe, v. de dicho lugar de Torío, n. de Juan de Robles, que 
fue juez del valle de Torío, y b. n. de Cristóbal de Robles4507. En 1628, se cruzó caballero de la 
Orden de Santiago el capitán Martín de Robles y Gutiérrez de Robles, natural de Turín, h. del 
capitán Isidro de Robles, natural de León, y de Isabel de Robles, que lo fue de Madrid, h. de 
Luis Gutiérrez de Robles, oriundo de Torío, y de Isabel Vázquez, natural de Vilela, en el Bierzo; 
y n. p. de Martín de Robles, natural de Villarrodrigo de Ordás, y de Beatriz de Llanos, natural 
de León4508. De Palacio descendía el santiaguista Alejandro de la Vega y Robles, admitido en 
1729, h. de María de Robles, natural de Boñar, y n. de Santos de Robles, que lo fue de Palacio, 
aunque v. de Boñar, donde fue regidor noble en 1654 y 1666, y alcalde de la Hermandad en 
1668 y 1685, c. con Francisca Rodríguez. Santos fue h. de Fabián de Robles, que testó en 1650, 
y de Jerónima Gutiérrez, y n. de Benito de Robles y de Elvira de Castro, todos de Palacio. En el 
padrón de 1681 figuran Catalina de Robles, viuda de Llorente Morán, y Ana de Robles, que lo 
era de Cosme de Robles y madre de Julián de Robles, hermanas de Santos. En padrones de 
Boñar, de 1692, aparecen Alonso y Luis de Robles, h. de Santos4509. Probaron su nobleza: Pedro 
de Robles, v. de Castrillo de Villavega, h. de Juan de Robles, n. de Gabriel de Robles, b. n. de 
Rodrigo de Robles, todos de Barrillos de Curueño (1615); Andrés de Robles, natural de Gallegos, 
y sus h. Andrés y José, v. de Palazuelo de Vedija (1624). Dicho Andrés padre era h. de Pedro de 
Robles, n. de Andrés de Robles y b. n. de Juan de Robles y de Isabel González, todos de 
Gallegos; Melchor de Robles, v. de Carbajal de Rueda y natural de Vegas del Condado (junto a su 
h. José), h. de Bartolomé de Robles y Ana-María Guerrero, n. p. de Bartolomé de Robles y 
Lucía Martínez, y b. n. de Juan de Robles e Isabel González, natural de Ambasaguas (1687); José 
de Robles, residente en Gallegos, oriundo de Santa Olaja de Porma (1794); Juan de Robles 
Córdova, v. de Ambasaguas (1797); Miguel de Robles, v. de Santovenia de la Valdoncina, aunque 
originario de Villanueva del Árbol (1737); Toribio de Robles, v. de Cerezales, natural de La 
Vecilla (1752); José de Robles Flórez, del arrabal leonés de Renueva, natural de Manzaneda 
(1731); Cruz y Manuel de Robles, v. de Cifuentes, naturales de Barrio de N.ª Señora (1733); 
Lorenzo de Robles, natural de Pesquera (1793); Mateo de Robles, v. de Cerezales, natural de 
Villanueva (1793); Manuel de Robles, natural de Pedrún (1757); Francisco de Robles, v. de 
Villacedré, originario de Fontanos (1719); Francisco de Robles, v. de Villanueva, natural de Barrio 
de N.ª Señora (1717); Bonifacio de Robles, v. de Almonacid, nacido en Manzaneda (1732); Diego 
de Robles, v. de Benavente (1767); Antolín de Robles, natural de Pardesivil (1797); Joaquín de 
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Robles, v. de Barrillos (1798); Pedro de Robles, v. de Puebla de Lillo (1813); Isidro de Robles, de 
Devesa, originario de Villanueva (1777); Servando de Robles, natural de Manzaneda (1785); 
Benito de Robles, v. de Gallegos (1761); José de Robles Capa, natural de Mondreganes (1783); 
Manuel de Robles, natural de Devesa, v. de Villanueva (1739); Juan de Robles-Vélez, v. de Vegas del 
Condado (*Santa Colomba, 1667), h. de Juan de Robles-Vélez (*Santa Colomba, 1617) y de 
Catalina de Robles4510. En el Catastro de Ensenada aparecen: José (Ambasaguas), Tomás 
(Barrillos), Juan, regidor (Barrio de Nuestra Señora); Isidro, regidor (Devesa); Pedro, Isidro y 
Juan (Gallegos); Diego, regidor; Matías, Francisco (La Mata de Curueño); Miguel y Manuel 
(Pardesivil), Miguel y Manuel (Santa Colomba), Manuel y los herederos de Antonio de Robles 
(Valdepiélago)4511. Otra rama, supuestamente descendiente de Nuño, h. del contador Fernán 
Alonso de Robles, se asentó en Oporto, donde nació Pero Váez de Robles, c. con Isabel Xuárez 
(en otras fuentes de Robles), h. de Rodrigo Xuárez, en la que tuvo a Lope de Robles, caballero 
de Cristo y repostero mayor de la Emperatriz doña Isabel, c. con María Leyte, natural de 
Matosinhos (Portugal), h. de Diego Leyte (en otras fuentes Alonso Leyte), señor de la tierra de 
Gaia Pequena, y de Isabel Xuárez Pereyra (en otras fuentes Leonor Eanes), natural de Braganza 
y v. de Oporto. Fueron sus h. Cristóbal, aposentador de la infanta Juana de Portugal y caballero 
de Santiago (1560); Melchor, gentilhombre de boca del emperador Fernando I, caballero de 
Santiago (1560), maestre de campo, muerto por los turcos en Malta, cuando fue a socorrer a 
Juan de Cardona (1565); Catalina, dama de la emperatriz, c. con Alonso López de Tejeda; Juan, 
María y Felipa de Robles; y Gaspar, caballero de Santiago (1560) y comendador de Horcajo, 
maestre de campo en Flandes, donde c. con Juana de San Quintín, baronesa de Billy (1558), 
fallecido durante el sitio de Amberes (1585). Recibió de los archiduques, en 1606, el condado 
de Annapes, y fueron sus h. Juan de Robles, caballero de Santiago, que heredó los títulos, y fue 
señor de Saintes y gobernador de Lille, Douai y Orchies, c. con María de Liederkerke, h. de 
Antonio, barón de Heule, y de Luisa de la Barre, teniendo a Alejandro y Juan-Francisco; Carlos 
de Robles, caballero de Santiago (1603), c. con Constanza de Villela (1613); Juana, c. con 
Alonso de Idiáquez de Butrón, I duque de Ciudad Real; Felipe, caballero de Santiago (1580), 
capitán de caballos y coronel de valones, c. con Margarita de Chalon; y Margarita, c. con 
Claudio de Witthem, señor de Risbourg y Rueslboulx. Las armas que usaron, hoy adoptadas 
por el municipio de Billy: de plata, el roble de sinople, terrasado de lo mismo, acompañado de 
un león de púrpura, linguado de gules, empinado al tronco; bordura de plata con once armiños 
de sable. Son las que trajo el citado Juan-Francisco de Robles, obispo de Ipres4512. 

En la heráldica local del apellido Robles es frecuente que el árbol se acompañe de un león 
pasante, atravesado y sujeto a su tronco, como vemos en Robles de la Valcueva, siendo 
terrasado y la bordura con ocho armiños; o en una piedra armera, pulcramente resuelta y de 
rica ornamentación exterior, en la localidad de Ventosilla: partido: 1º, un roble arrancado y, 
atravesado a su tronco, un león pasante, contornado; bordura con ocho armiños; y 2º, 
equipolado, y bordura con once sotueres (Villafañe). En padrones de 1656 aparece Santos de 
Robles-Villafañe y Díez, v. de Villamanín, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, h. de 
Santos de Robles-Villafañe, n. de Rodrigo de Robles-Villafañe, y hermano de Santiago, Diego y 
Bartolomé de Robles-Villafañe. Fue también padre del prior de Guadalupe Francisco de León 
(1668-1709)4513. En 1751, tenemos a Pedro de Robles (Barrio), Francisco de Robles (Fontún), 
Domingo, Diego y Santiago de Robles (Villamanín)4514. Juan de Robles-Villafañe, v. de 
Villasimpliz, figura en padrones de 1737, en los que se registran también Manuel y Santiago de 
Robles, y los hermanos Alonso, Josefa y Esteban de Robles, h. de Alonso de Robles y de Ángela 
de Almuzara (Villalfeide); el sacerdote Lorenzo de Robles y Sosa, hidalgo de solar conocido y 
armas pintar (Valporquero); Domingo, Santos, Manuel, y los hermanos Catalina, Damián y 
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Juan, h. de Manuel de Robles Cañón y de Toribia Díez (Orzonaga); Manuel y otro Manuel, h. 
de Alonso y de Mariana Martínez (La Valcueva); Pedro, Toribio, Pedro, Manuela y Domingo 
(Palazuelo); Alonso, Lázaro y Baltasar (Robles). En 1781: Pedro, c. con Manuela Díez-Colín, 
padres de Manuela y María-Manuela; Pedro, c. con María de la Lanza, padres de Lorenzo, 
Josefa, Teresa, Esteban e Isabel; Manuel y María Rodríguez, su mujer, padres de Pedro, 
Francisco, Jerónimo, Manuel, Santiago, Alonso, Manuela y Juan; Alonso y Catalina, h. de 
Manuel y de Manuela Gutiérrez; José, con María González, su mujer, y sus h. Lorenzo y Alonso; 
Pedro y Alonso, ausentes (La Valcueva); Domingo, c. en primeras nupcias con Gregoria García, 
en la que tuvo a Magdalena, y en segundas con Francisca González, madre de Teresa y Manuela; 
Pedro, c. con Manuela Suárez, con quien tuvo a Teresa, y en segundas nupcias con María de la 
Lanza, madre de Antonio (Palazuelo); Manuel, viudo de María González, y padre de Lorenzo, 
Brígida y Jerónima; Manuel, c. con Toribia Díez, padres de Manuela; Domingo, Francisco, 
Antonia e Isabel, h. de Manuel y de María Almuzara (Orzonaga); Juan, c. con Gertrudis de 
Robles, con quien tuvo a Rosendo, Leandro e Isidro, y en segundas nupcias con María de la 
Lanza, madre de Manuel; Manuel, c. con Inés Tascón, padres de Miguel, Antonia y Paula; 
Manuel, c. con Rosa Tascón, padres de Teresa; Isidoro y Alonso (Robles); María, Antonio, los 
hermanos Bartolomé, José, Miguel, Francisco, Ángela y Antonia, h. de Santiago y de Manuela 
González; José, c. con Ángela Díez, padres de Manuel, Antonio, Félix, Bernardino y Baltasara; 
Alonso, c. con Catalina de Llano, padres de Manuel e Isidora; Andrés, c. con Manuela Suárez, 
con sus h. Pascual, Pedro, María y Antonia; Manuel y Carlos, h. de Santiago y de Catalina 
González (Villalfeide). En 1815: Pedro y Esteban, h. de Pedro y n. de Manuel; José y Manuela, 
h. de Lorenzo y n. de José; Jerónimo, h. de Manuel, n. de Domingo, c. con Teresa Suárez, 
padres de Alonso; Antonio, h. de Francisco, n. de Toribio, c. con María-Antonia Díez, padres 
de Tomasa y María; José y Baltasara, hermanos del anterior; Manuel, h. de Manuel, n. de 
Domingo, c. con María Suárez, padres de Pedro, Jerónimo y Teresa; Francisco, h. de Antonio, 
n. de Pedro, c. con Manuela García, con su h. Valentina; María-Antonia, h. de Antonio y de 
María Fernández; los hermanos Francisco, Manuel, Rosenda y Juana, h. de Lorenzo y de Ángela 
Díez de Brugos (La Valcueva); Félix, h. de Antonio, n. de Manuel, c. con Paula Díez López, 
padres de Francisco y María Antonia (Matallana); Domingo, h. de Manuel, n. de Domingo, c. 
con Antonia Díez, padres de Melchor; Francisco, hermano del anterior, c. con Bernarda García, 
padres de Manuel (Orzonaga); Isidoro, c. con Joaquina González (Pardavé); Leandro, h. de 
Juan, c. con Gregoria Fernández, siendo sus h. Bernardo y María; Rosendo, h. del anterior, 
viudo de Juana García y padre de Miguel; José, Antonio, Benita y Alfonsa, h. de Manuel y n. de 
Baltasar; Alonso, Isidoro, María y Tomasa, h. de Rosendo y n. de Juan; Juana, Vicenta, Juan y 
Catalina, h. de Isidoro y de María Suárez (Robles); Domingo, c. con Gabriela de la Huerta; 
Bernardino, h. de José, c. con Gabriela Tascón, padres de Teresa, Manuel, José y Antonio; 
Francisco, h. de Alonso, c. con Francisca Tascón, padres de Alonso y Segunda; José, h. de Félix 
y de Petra Tascón; Hilario, h. de Alonso; Pedro, h. de Andrés, c. con Teresa de la Huerta, 
padres de María; Pedro, h. de Antonio y de María de Brugos, padres de José (Villalfeide)4515. En 
uno de los escudos que ornaron la antigua casa de Matías Álvarez, en Cerulleda, hoy 
desaparecidos, el león aparecía contornado. Pudieron pertenecer a Beatriz González de Robles, 
mujer de Gregorio García-Llamazares. En el padrón de 1791 tenemos a los hidalgos: Ana 
Fernández, viuda de José Robles Rodríguez (Lugueros); Francisco Robles Rodríguez de la 
Avecilla, c. con Ana María González, y cuyos h.s llevan el triple compuesto (Lugueros); 
Francisco González de Robles, c. con Isabel Fernández-Getino; José González de Robles, que lo 
estaba con Catalina González; y Juana González-Nuanco, viuda de Matías González de Robles 
(Redilluera)4516. En una desaparecida casa de Azadinos y en la base del cáliz de la iglesia, donado 
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por Ventura de Robles, oidor de la Real Audiencia de Aragón, auditor general de La Coruña, 
heredero del mayorazgo familiar. Era h. de Isidro de Robles (*Carbajal, 1641) y de Catalina 
Suárez Gordón (*Puente de Alba, 1653), y hermano de Pedro de Robles, que fue gobernador de 
Panamá, y posiblemente de Miguel de Robles, familiar del Santo Oficio en 16524517. En la 
heráldica de los Álvarez de Alba, o Álvarez de Robles, en su solar de Sorribos, el león es 
pasante, en el sentido habitual, y no hay armiños en la bordura. Reaparece esta versión en 
Devesa de Curueño, en un escudo sin ornamentos del siglo XVI, que conserva la bordura con 
los armiños, aquí solamente seis. Otro escudo más moderno, en la misma fachada, lleva estos 
motivos en su primer cuartel, partido de otro cuartelado: 1º y 4º, un león; 2º y 3º, un sotuer. 
Esta combinación suelen traerla diversos linajes sin relación aparente con esta familia. Pudiera 
pertenecer a González, algunas de cuyas ramas la usaron; o tratarse de una variante peculiar de 
las armas de Rejón, que traen cuartelado: 1º y 4º, de plata, un león al natural; 2º y 3º, de oro, 
cuatro jaqueles, de gules. Juan de Robles Rejón, natural de Castro del Condado, estaba 
empadronado en Devesa a finales del siglo XVII, c. con María de Sosa 
Villapadierna4518. Posiblemente estuviesen representadas las armas de Robles en la Casa de la 
Inquisición de La Robla, aunque solamente nos queda parte de una bordura, con armiños. En 
los valles de Alba y Bernesga se documenta esta familia desde el siglo XVI: Francisco de Robles 
(La Robla, 1605), Julián, c. con María González; su h. Francisco, Pedro, otro Pedro, Isabel, 
Francisco, Miguel, otro Francisco y Gaspar de Robles, difunto (Carbajal y Valle, 1614); Juan y 
Francisco de Robles (La Robla, 1614), Juan, Bartolomé y Domingo de Robles; Violante de 
Villaverde, viuda de Bartolomé de Robles (Sorribos, 1614); Isidro, Pedro, Francisco, Marcos, h. 
de Francisco; Alonso, Miguel, familiar del Santo Oficio, y Gaspar de Robles (Carbajal y Valle, 
1625); Diego de Robles, escribano de la ciudad de León y alcalde de los hijosdalgo en el concejo 
de Alba (Cascantes, 1625); Juan de Robles (Azadinos, 1625), Martín y Juan de Robles (Sorribos, 
1650); Juan y Gaspar de Robles, éste ya difunto, marido que fuera de Catalina Díez (Lorenzana, 
1698); Isidro, Pedro, Juan, Isidro, Francisco, otro Francisco, Fabián, Pedro, Miguel, Isidro, 
Victorio, Manuel, Santiago, Antonio y Francisco de Robles, el último h. de Lázaro de Robles 
(Carbajal y Valle, 1698); Juan e Inés de Robles (La Robla, 1698), Santos de Robles (Azadinos, 
1766), Manuel, Nicolás (capitán del Regimiento Infantería de Murcia), Miguel, Pedro, Marcelo, 
Fausto, Pedro, Pascual, Nicolás, Antonio, Victorio, Francisco (h. de Isidro), Santiago, h. de 
Bartolomé de Robles (Carbajal y Valle, 1766); las h. de Antonio de Robles y de Catalina García 
(Cabanillas, 1766), Juan, otro Juan y Bartolomé de Robles; Juan y Domingo, h. de Juan de 
Robles y de Catalina de la Flecha (Sorribos, 1766); Antonio, Bartolomé, Juan, Manuel, Juan, 
Domingo, los hermanos Blas y Francisco, Julián y Blas, h. de Pedro de Robles, emigrados a 
Barcarrota; Juan, h. de Bartolomé de Robles, también en Barcarrota (La Robla, 1766); 
Domingo, h. de Juan de Robles, n. de Juan de Robles (Sorribos, 1797); Juan, Manuel, Domingo 
y los hermanos Juan Manuel, Domingo e Isidro, h. de Juan y Teresa de Robles; Juan de Robles 
Díez, Juan de Robles Mauricio (La Robla, 1797); Francisco, Marcos, Fabiana y Felipa, h. de 
Ángel de Robles (Cabanillas, 1806); Juan y Luis de Robles (Azadinos, 1806), Carlos, María, 
Marcelo, Pascual y Manuel, h. de Manuel de Robles y de Catalina González; Manuel, Santiago y 
José, que lo fueron de Francisco de Robles y de Antonia de Llamas; Francisco, Nicolás, 
Francisco, otro Francisco, Ambrosio, Marcelo, Facundo, h. de José de Robles; y Ángela, que lo 
fue de Vicente de Robles (Carbajal y Valle, 1806)4519. Manuel de Robles Quiñones y Ruiz 
(*Astorga, 1695), catedrático de Anatomía y v. de El Barco de Ávila, era h. de Manuel de Robles 
y Quiñones (*León, 1661) y de la astorgana Antonia Ruiz, n. de José de Robles y Quiñones (*La 
Robla, 1635) y de Francisca Álvarez, b. n. de Mateo de Robles y de Catalina de Quiñones, t. n. 
de Luis de Robles y de María Álvarez, y cuarto n. de Gaspar de Robles4520. Un tanto diferente es 
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la representación de la heráldica de Robles que puede verse en el solar de Los Fierro, en 
Cármenes: un roble terrasado y el león pasante atravesado al tronco, aparentemente atado al 
mismo, y el jefe jaquelado de dos órdenes. En Rabanal de Fenar, una labra heráldica 
dieciochesca trae: cuartelado: 1º, un pendón de dos farpas, en banda, acompañado de una 
estrella de cinco puntas en el cantón siniestro del jefe4521; 2º, un castillo donjonado de tres 
torres, con un estandarte moviente de sus almenas hacia el cantón diestro; 3º, una cruz 
cantonada de castillos; y 4º, un árbol con un león, aquí empinado al tronco, que es Robles. 
Rampante se ve el león en La Mata de la Riba y en Vegacervera, aquí encadenado al tronco4522. 
En La Mata recogen los padrones a los hidalgos: el licenciado Pedro de Robles Arintero, 
abogado (1662); los hermanos Diego, Josefa, Antonia y Luisa de Robles, h. de Manuel de 
Robles, y el el licenciado Antonio de Robles Ordás, sacerdote, y hermano Carlos (1686); María, 
Carlos y Antonia de Robles y Carlos de Robles Ordás (1730); Carlos y Francisco de Robles 
(1755). Antonio de Robles Arintero (*La Mata de la Riba, 1693) inició pleito de hidalguía en 
1725, siendo h. de Carlos de Robles Arintero4523. Otra piedra armera dieciochesca, de La Pola 
de Gordón, trae cuartelado: 1º, dos flores de lis, una mayor que la otra; 2º, una león coronado; 
3º, un árbol a cuyo tronco está atado un león contornado, por su diestra, superado de una cruz; 
y 4º, un castillo donjonado de tres torres; al timbre, la oportuna celada. A su vera, el 
correspondiente letrero lo identifica, recurriendo a un pareado muy común en la heráldica de 
la época: ESTAS ARMAS Y BLASÓ/N DE LOS ROBLES SON. AÑO DE […]. Que el tercer 
cuartel pertenece a Robles no parece dudoso, pero no ocurre lo mismo con los restantes, que 
acaso sean de González. En 1652, Simón de Robles, v. de La Pola, era familiar del Santo 
Oficio4524. En 1719, Pedro de Robles Castañón era procurador general del concejo de Gordón, 
y en 1739, teniente de corregidor; en 1721, ocupaba el primer cargo Antonio de Robles 
Castañón, de Beberino4525. Se conserva el expediente de Santiago Robles Suárez Suárez-
Castañón y García de Luna, natural de La Pola de Gordón, en el Colegio Mayor de San 
Ildefonso de Alcalá de Henares (1732). El padrón de 1794 recoge a: Cayetano de Robles, cura 
de Pola de Lena, y a sus hermanos Javier, párroco de Pontedo, y Juan, h. de Antonio Robles; 
Antonio de Robles, h. de Antonio de Robles Castañón y n. de Miguel de Robles, hidalgos de 
casa y solar conocido y armas pintar (La Pola); Juan-Nicolás Robles, capellán en Extremadura, h. 
de Francisco Robles y hermano de Manuela, María y Juana (Nocedo); Juan, Francisco, Pedro, 
otro Juan y Antonio Robles, este último clérigo (Buiza); Francisco de Robles, h. de Juan 
Antonio de Robles; Domingo, Robles y Manuel de Robles, h. de Juan de Robles (Llombera); 
Rosa e Isabel de Robles, h. de Miguel de Robles (Puente de Alba)4526. Probaron su nobleza Juan 
y Domingo de Robles, v. de Folledo (1789), h. de Francisco de Robles (*Buiza, 1736) e Inés 
Caruezo, n. p. de Antonio de Robles y María de Lombas, y b. n. de Pedro de Robles y María 
Arias4527. Lozano: de oro, un roble de sinople, englandado de gules, y a su pie, dos lobos de 
sable pasantes; bordura de plata, con ocho armiños de sable4528. Otra rama se asentó en 
Almanza, donde residieron: José, Miguel y Alejandro de Robles (1686); Lázaro de Robles, c. con 
Agustina González y padre de Miguel y Francisco; Antonio, h. de Juan de Robles; Vicente de 
Robles, con su mujer, Petronila Valdés, y sus h. Gaspar, Narciso y Petra; Marcelo Robles, c. con 
Juana Morán y padre de Petra; y León de Robles, afincado en Mondreganes, h. de Fernando y 
Fermina Gallego (1816)4529. Por último, el Repertorio de blasones… describe las armas de Pedro de 
Robles, v. de Villaquilambre y natural de Navatejera, que pleitea por su nobleza en 1761: de 
plata, cuatro bandas de azur. Rosendo de Robles, natural de Navatejera (*1709), era h. de José 
de Robles, nacido en Carbajal, en 16834530. 

ROBLES-MONTERROSO. Véase Robles. 

ROBLES-VÉLEZ. Véase Robles. 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 581 ~ 

 

ROBLES-VILLAFAÑE. Véase Robles. 

ROCALES. De Vegas del Condado, extendido a México: de gules, una cruz de azur, 
fileteada de oro, acompañada en el cantón diestro del jefe de tres gotas de agua, de plata4531. 

RODRIGO. Hubo una familia hidalga de este apellido en Vierdes, en 1552, y en 
Valderrueda probó su nobleza Carlos Rodrigo (*La Sota, 1766), v. de Villanueva de Arriba 
(1801), h. de Juan Rodrigo (*La Sota, 1735) y Eulalia Fernández, n. p. de Pedro Rodrigo (*La 
Sota, 1715) y Francisca de Valbuena, y b. n. de Pedro Rodrigo y María Blanco. En Valdetuéjar, 
aunque los primeros de este apellido que se documentan, en 1566, son pecheros (Miguel y 
Juan, v. de Villalmonte), probó su hidalguía José de Rodrigo (*Taranilla, 1781), v. de Valcuende 
(1808), h. de José de Rodrigo (*1756) y Micaela Pérez Reyero, n. p. de Juan de Rodrigo 
(*Taranilla, 1718) y de Dominga de Villacorta, y b. n. de Juan de Rodrigo y de Ana de la 
Mata4532. En padrones de 1736 aparece Ana de la Mata, viuda de Juan de Rodrigo, hidalgo, v. 
de Taranilla, y sus h. Juan y Andrés4533. En el Catastro de Ensenada (1752): Juan de Rodrigo 
(Taranilla), Tomás de Rodrigo, regidor (Valderrueda), y Pedro de Rodrigo (Villacorta)4534. En 
1778, eran v. de Valderrueda Antonio y Pedro de Rodrigo4535. Citemos también a Alonso Pérez, 
v. de Valverde de la Sierra, que probó su nobleza en 1539-67, h. de Juan Pérez y de María de 
Noriega, y n. de Juan de Rodrigo, natural de Espinama, y de María de la Fontana4536. 

RODRÍGUEZ (Alba). En 1569, los representantes de los distintos lugares que entonces 
componen el concejo de Alba, reunidos en La Robla, eligen a sus autoridades, figurando entre 
ellos Pedro y Francisco Rodríguez, v. de Valsemana, y Juan Rodríguez, de Cascantes4537. Los 
padrones posteriores recogen numerosos hidalgos de este apellido: Sebastián (Cascantes, 1605), 
Alonso y Tirso, regidor (La Seca, 1605); Juan, Sebastián, Bartolomé (Cascantes, 1614); 
Bartolomé, Santiago, Juan (Sorribos, 1614); Tirso, Bartolomé (La Seca, 1614); Antonio (Llanos, 
1614), Juan, Pedro (La Robla, 1625, 1637); Benito, Pedro, Juan y Juan (Sorribos, 1625); Juan, 
Bartolomé, Diego, Juan y otro Bartolomé (Cascantes, 1625); María García, viuda de Domingo 
Rodríguez; Pedro, Pedro y Bartolomé, h. de Julián y de María Fernández; Pedro (Valsemana, 
1625); Vicente Rodríguez, Marta de Pola, viuda de Miguel Rodríguez (Alcedo, 1625); 
Bartolomé y Juan Rodríguez, alcalde de los hijosdalgo en el concejo de Alba (La Robla, 1644); 
Pedro, Andrés, Domingo, Francisco y Juan Rodríguez (Alcedo, 1650); Pedro Rodríguez (Llanos, 
1650); Vicente, Martín, Pedro, Bartolomé, Pedro y Simón Rodríguez (Valsemana, 1650); Simón 
Rodríguez, regidor (Sorribos, 1652); Pedro Rodríguez, regidor (Valsemana, 1652), Bartolomé 
Rodríguez, regidor (Cascantes, 1652); Pedro Rodríguez, alcalde de los hijosdalgo (Valsemana, 
1653); Pedro Rodríguez, regidor (Sorribos, 1662 y 1664, 1665-67); Agustín y Domingo 
Rodríguez (Valsemana, 1665-67); José, Leonardo y Pedro Rodríguez (Valsemana, 1695-97); 
Domingo, Pedro, Leonardo, Domingo y Juan (Valsemana, 1698); María (La Seca, 1698), 
Antonio (La Robla, 1698), Manuel (Cascantes, 1766), Bartolomé, Pedro y Manuel (La Seca, 
1766); Pedro, Juan, Antonio y los hermanos Jerónimo y Francisco, h. de Domingo Rodríguez y 
de María García (Sorribos, 1766); Pedro (Alcedo, 1766), Fernando, José, Antonio y Vicente, h. 
de Pedro (Llanos, 1766); Manuel, Pedro y Juan, Antonio (La Robla, 1766); Manuel, Alejandro, 
Blas, Juan y los hermanos Juan y Tomás, h. de Domingo (Valsemana, 1766); Lorenzo, Juan, 
Gregorio, Domingo (La Seca, 1797); Nicolás, h. de Jerónimo, n. de Domingo; José y Juan, h. de 
José, n. de Antonio; Jerónimo y Francisco, h. de Domingo, n. de otro Domingo; Francisco, 
Isidoro y José, h. de Antonio, n. de Juan (Sorribos, 1797); Manuel, cura, y otro del mismo 
nombre (Cascantes, 1797); Juan, Alejo, Manuel, Blas, Isidoro, h. de Francisco Rodríguez y de 
Francisca Alonso; Cruz y Pedro, h. de Tomás Rodríguez y de María de Gordón (Valsemana, 
1797); Pedro y sus hijos Simón y Domingo (Alcedo, 1797); Lázaro y Juan Antonio, regidor (La 
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Robla, 1797); Ángel y Manuel, h. de Fernando, n. de Pedro, b. n. de Matías (Llanos, 1797); 
Lázaro, procurador síndico general del concejo, y Francisco Rodríguez, v. de Sorribos, alcalde 
por el estado noble (1815)4538. 

RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ-CASTAÑÓN, RODRÍGUEZ DE LOIS,  
RODRÍGUEZ CANSECO (Alión, Ribesla). Uno de los más antiguos linajes del valle de 
Alión, con casa solar en Lois. En los padrones de 1595 aparecen los hidalgos: Asensio, Juan, 
Bartolomé, Pedro, Pedro, Alonso, otro Pedro y los hermanos Lope y Juan, Rodríguez; Francisca 
Rodríguez, h. de Rodrigo Alonso de la Fuente; Juan Rodríguez de la Cuesta, Juan Rodríguez de 
la Fuente (Lois); Juan, Gutierre (juez), Domingo y Alonso Rodríguez (Ciguera); Santos, Vicente 
y su h. Domingo, Hernando y Rodrigo Rodríguez; Juan Rodríguez Tejerina (Corniero); García 
Rodríguez, cura (Huelde); Lope y Florián Rodríguez (Salamón). En los de 1620: Juan Rodríguez 
de Pravia, Santos y Pedro Rodríguez (Aleje), Fernando y Matías Rodríguez (Villayandre), 
Francisco Rodríguez (Crémenes), Bartolomé, cura, y Tirso Rodríguez (Argovejo); Bartolomé, 
Pedro, Gonzalo y Rodrigo Rodríguez (Corniero)4539. En los de 1680, correspondientes a Lois: 
Pablo, Gregorio, Pedro, Bartolomé y Roque, h. de Pedro y María Rodríguez; Juan, Alonso, 
Diego, Francisco, los hermanos Francisco y Andrés, h. de Francisco y de Antonia de 
Llamazares; y Pedro Rodríguez, además de Miguel y Juan Rodríguez Canseco y Pedro Rodríguez-
Castañón4540. Probaron su nobleza: Antonio Rodríguez, presbítero, v. de Guardo (1808), h. de 
Manuel Rodríguez y de Inés Casquero, n. de Manuel Rodríguez y de María-Ana Abad, b. n. de 
Pedro Rodríguez y de María Izquierdo, t. n. de Pedro Rodríguez el viejo y de María-Pascuala del 
Blanco, cuarto n. de Francisco Rodríguez y de Catalina Gutiérrez, quinto de Gonzalo 
Rodríguez, v. de Remolina, que ganó ejecutoria en 1557, y de María Almanza; sexto de Juan 
Rodríguez, natural de Viego, y séptimo de Rodrigo Prieto, de la misma naturaleza y que daría 
origen al patronímico, todos hidalgos de solar conocido4541. Tomás Rodríguez (*Lois, 1735), v. de 
Cabornera (1781), h. de Ángel Rodríguez (*Lois, 1706), n. p. de Alonso Rodríguez (*Lois, 1659) 
y b. n. de Juan y Ana Rodríguez, de Lois y Ciguera. También su hermano Alonso (*Lois, 1730), 
v. de La Aldea del Puente. Pedro Rodríguez (*Aleje, 1755), v. de Abelgas (1788), h. de Manuel 
(*Aleje, 1708) y Pascuala Rodríguez, n. p. de Juan (*Aleje, 1677) y Francisca Álvarez, y b. n. de 
Juan y María Díez. Manuel Rodríguez (*Crémenes, 1724), v. de Sabero, h. de Juan (*Crémenes, 
1693), n. de Bartolomé; e Isidro Rodríguez, v. de Rueda (*Lois, 1751), h. de Juan (*Lois, 1716), n. 
de Bernardo (*Lois, 1696), y b. n. de Pedro4542. La rama más destacada fue la de los Rodríguez-
Castañón, fundada por el matrimonio formado por Juan Rodríguez, natural de Lois, h. de Juan 
Rodríguez, vecino de Salamón, y de Inés Rodríguez; y Engracia González Castañón, también de 
Lois, aunque oriunda de Reyero, lugar donde los Castañón poseyeron «un torreón de piedra en 
cuadro, pero sin escudo alguno de armas», e h. de Diego González de Reyero y de Ana 
Castañón. Fueron sus h. Domingo (*1611), párroco de Quintanilla de Rueda, que fundó 
mayorazgo en favor de su hermano Pedro; Diego, Bartolomé y Pedro Rodríguez-Castañón 
(*Lois, 1617), éste casado con María Valbuena Álvarez, natural de Liegos, y padre de Jerónimo 
Rodríguez Castañón, capellán de los Reyes de Toledo (*Lois, 1675); María Rodríguez Castañón, 
abadesa de Otero de las Dueñas; y Francisco Rodríguez Castañón (*Lois, 1615), obispo de 
Orense (1663-67) y Calahorra (†1669). Diego c. con María de Valbuena (*Lois, 1639), h. de 
Juan y de Catalina Díez de Canseco, natural de Salamón; siendo padres de Carlos, Pedro y 
Alonso Rodríguez-Castañón Balbuena González-Reyero y Díaz-Canseco (*1669), los dos últimos 
colegiales de San Ildefonso, y Alonso académico de la Lengua y caballero de Alcántara desde 
1703. Bartolomé fue marido de Catalina González Castañón, natural de Puebla de Lillo, siendo 
progenitores de Juan Manuel Rodríguez-Castañón (*Lois, 1695), que llegaría a ser obispo de 
Uthina, Zaragoza (auxiliar) y Tuy, y principal promotor de las obras pías fundadas en su lugar 
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de origen, junto a sus tíos Jerónimo y Francisco4543. Del edificio solariego resta poca cosa, pero 
poseemos una descripción de 1775: «de sillería con tres balconadas de yerro, cubierta de paja, 
con tres escudos de armas, dos de piedra y otro de yerro propios y pertenecientes del apellido de 
Rodríguez Castañón y se compone lo principal de dicha casa de anteportal, portal y bodega por 
lo bajo y un cuarto separado a la mano izquierda y sigue con escalera de piedra y barandillas de 
yerro con seis bolas de bronce, cocina en el segundo piso, sala y una alcoba para dormitorio y 
en el tercero y último piso otra sala y alcoba dormitorio y sobrecocina»4544. Don Jerónimo deja 
por testamento el patronato del mayorazgo por él fundado a su hermano Bartolomé, y tras él, a 
su hijo, el ya citado obispo don Juan Manuel, y luego a los sucesores «de la casa y hacienda que 
en el mismo Lois gozó el señor don Pedro Rodríguez Castañón, mi padre», de forma que, si la 
sucesión recayere en hembra, a las que no excluye, pasando a línea distinta, «que no sea 
Rodríguez Castañón, será patrono segundo que fuere de la casa que en dicho lugar de Lois 
llaman Grande o Palacio que fue de Don Diego Rodríguez Castañón, mi tío y hermano de mi 
padre y antes de Juan Rodríguez Castañón, mi abuelo por línea paterna, que es la originaria 
patronímica y primitiva de los Rodríguez de Lois». Asimismo, afirma que su tatarabuelo, Pedro 
Castañón, primer señor de la casa de los Castañón de Lois, había sido regidor en Nembra, 
concejo de Aller, donde está el solar de la familia4545. En 1591, pleiteaban por su hidalguía 
Marcos, Alonso, Domingo, Alonso y Juan Rodríguez, v. de Ciguera4546, y entre los hidalgos de 
solar conocido y armas pintar radicados en la villa de Lois, según padrones de 1668, figuran, 
con el apellido Rodríguez: Juan (procurador), Pedro, Juan (Rodríguez de Arriba), Cruz, Juan «el 
más mozo», Alonso, Miguel, Francisco y Alonso; y con el compuesto Rodríguez-Castañón: 
Diego y Pedro (juez). Este último, por cierto, se cita en otro párrafo del documento como 
«Pedro Rodríguez Reyero Castañón, juez ordinario»4547, lo que acaso explique las similitudes 
entre la heráldica de estos Rodríguez y la de algunos Reyero. Diego Álvarez Villarroel, b. n. de 
Hernando Álvarez, v. de Lois, defiende su nobleza y honor en 1699, frente a Diego y Carlos 
Rodríguez-Castañón, vecinos todos de Lois4548. En varios pleitos de 1557 y 1561 testifica el 
hidalgo Gonzalo Rodríguez, v. de Acevedo4549, y en otro de 1679 lo hace Mateo Rodríguez, v. de 
Lois, también noble4550. Alonso Rodríguez Canseco Castañón (*Lois, 1714) pasó a 
Villapadierna, donde c. con Manuela Fernández Correa Villafañe. Era h. de Francisco 
Rodríguez Canseco (*Lois, 1696) y de María Rodríguez-Castañón, n. p. de Silvestre Rodríguez 
(*Lois, 1664) y Magdalena Orejas Canseco; y b. n. de Alonso Rodríguez y de María Rodríguez. 
Don Alonso fue alcalde mayor de la villa en 1752, habiendo ya pleiteado por su nobleza en 
1740, y por sus derechos al mayorazgo fundado por Francisco Correa, junta a su mujer y con 
Francisco Villafañe y Manuela Llamazares, v. de Carbajal de Rueda, en el año 1744. Fueron sus 
h. Manuela Rodríguez Canseco Villafañe Castañón Fernández Correa, mujer del licenciado 
Francisco García Fernández Álvarez de Miranda Gutiérrez Castro Cacharro Robles Castañón, 
señor de casa de Benllera; y dos religiosas en Otero de las Dueñas, Escolástica y Mª Alfonsa, a 
las que doña Manuela dotó con 400 reales de renta anual, además de tres arrobas de tocino, 
otras tres de cecina y dos de lino, pagaderas por el heredero de la casa, lo que motiva un pleito 
entre una de ellas, María Alfonsa Rodríguez Castañón, y su sobrino Santiago Álvarez de 
Miranda, en 1808, siendo abadesa M.ª Cayetana Álvarez de Miranda4551. Las armas de esta 
familia aparecen en el escudo del citado obispo de Tuy, reproducido, con sus esmaltes, en el 
retrato del prelado que se conserva en la iglesia de Lois: partido: 1º, de azur, un castillo de plata, 
terrasado, y acompañado en jefe de una media luna figurada, de plata, y un sol, también 
figurado, de oro; 2º, de Castañón; al timbre, las armas del Colegio de San Ildefonso de Alcalá, 
donde estudió. Hay que citar, asimismo, las labras heráldicas de los Rodríguez y Vecilla, en 
Sahelices de Sabero, donde el castillo está sobre bandas en punta y trae bordura con ocho 
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cruces patadas, a modo de síntesis entre este modelo y el más usual entre los Rodríguez 
comarcanos. Algo diferentes eran las armas del obispo de Calahorra, don Francisco: cuartelado: 
1º, un castillo con otros elementos difíciles de identificar; 2º, un león; 3º, el árbol terrasado con 
las dos calderas; y 4º, tres cotizas en banda acompañadas de cuatro bezantes en alto y otros 
cuatro en lo bajo; al timbre, el escudo del colegio de San Salvador de Oviedo, en Salamanca. 
Pedro Rodríguez de Sahelices era v. de Sorriba, en 1620, y en 1752 tenemos a: Bernardo, 
Santiago y Juan Rodríguez, regidor (Sabero); Francisco Rodríguez, regidor por el estado noble 
(Valmartino); Antonio Rodríguez (Modino), José Rodríguez (Cistierna), Francisco Rodríguez 
(Quintana de la Peña), Ambrosio Rodríguez (Saelices)4552. Probaron su nobleza Domingo 
(*Valbuena, 1689) e Isidro Rodríguez Alonso (*Valbuena, 1694), v. de Cegoñal y de Valcuende 
(1722) h. de Domingo Rodríguez y Toribia Alonso, n. p. de Domingo Rodríguez (*Remolina, 
1628) y Felipa Fernández, y b. n. de Guillermo Rodríguez4553. Juan Rodríguez, hidalgo de 
Anciles, testifica en un pleito de 16614554. Otra rama de este mismo tronco se asentó en 
Almanza, donde Antonio Rodríguez de Lois, o Loes, figura como hidalgo en 1686, y ejerce de 
teniente de regidor por el estado noble, en nombre de Pedro Bolante, en 1677. Más tarde, 
aparecen como Rodríguez de Tobar: Antonio Rodríguez Tobar, v. de Almanza, litiga en 1778 
por la elección de alcalde de los hijosdalgo; y María-Vicenta Rodríguez Tobar, viuda, es v. de 
Almanza en 18164555. Probó su nobleza el escribano Felipe-Silvestre Rodríguez de Lois y Tobar 
(*Almanza, 1730), v. de León (1764), h. de Antonio Rodríguez de Lois (*Almanza, 1676) y de 
Antonia de Tobar Castañón, y n. de Antonio Rodríguez, que c. dos veces: la primera con María 
del Corral, la segunda con Isabel González. Su hermano Felipe Rodríguez Tobar, v. de León, c. 
en Corbillos de los Oteros (1754) con Josefa, h. de Teresa Montenegro y de Manuel Amandi 
(*Santa Eulalia de la Lloraza, 1697), escribano del número de León, que probó su nobleza en 
1734. Tuvieron, entre otros, a Domingo Rodríguez Tobar (*León, 1758), c. en 1785 con María 
Jacinta González-Mérida, h. de Manuel González-Mérida y de Catalina Haedo. Fue su h. Fausto 
Rodríguez Tobar (*León, 1786), quien se avecindó en Riolago, tras c. allí con Josefa Díaz-Ordás, 
en 18124556. 

RODRÍGUEZ (Bernesga). Figuran en padrones los hidalgos: Gonzalo Rodríguez (El 
Campo de Santibáñez, 1513), María Rodríguez (Sariegos, 1596), Juan y Gaspar Rodríguez 
(Carbajal-Valle, 1614, 1625), Pascual, Juan y otro Pascual Rodríguez (Lorenzana, 1625); Alonso 
y Juan Rodríguez (Sariegos, 1625), Julián Rodríguez, Juan, h. de Domingo Rodríguez; 
Domingo, Santiago y Juan, h. de Miguel Rodríguez y de Antonia de Villaverde (Cabanillas, 
1698); Antonio, Francisco, teniente de alcalde; Santiago, h. de Santiago Rodríguez y de María 
García; Isidro Rodríguez Vivar, Antonio Rodríguez Bayón, h. de Domingo Rodríguez y de 
Tomasa García (Cuadros, 1698); Juan, Tomé y Pascual Rodríguez (Carbajal-Valle, 1698); 
Manuel Rodríguez (Cuadros, 1766), Manuel, Santiago y Ángela Rodríguez Baragaña 
(Pobladura, 1766); Francisco Rodríguez (Azadinos, 1766), Ambrosio, Manuel, Marcos y 
Antonio, h. de Francisco Rodríguez (Carbajal-Valle, 1766); Francisco, Ángel, Miguel, Francisco, 
Manuel y Pedro Rodríguez; Baltasar, Lorenzo y María, h. de Juan Rodríguez; Domingo, h. de 
Domingo y María Rodríguez (Cabanillas, 1766); Rosendo Rodríguez, Antonio y Sebastián, h. 
de Sebastián Rodríguez (Santibáñez, 1766); Baltasar y tres hermanas menores, h. de Baltasar 
Rodríguez y de Luisa García (Cabanillas, 1806); Joaquín, h. de Ambrosio Rodríguez y de 
Catalina de Aller; Felipe, Antonio, Ventura y Juan Rodríguez (Carbajal-Valle, 1806); Dámaso, 
Gregorio, Juan y Felipe Rodríguez (Azadinos, 1806); Manuel, Juan, Rosalía y María, h. de 
Mateo Rodríguez (Cuadros, 1806); Fausto Rodríguez (Santibáñez, 1806)4557. Probó su nobleza 
Francisco-Cruz Rodríguez (*Cuadros, 1745), v. de Villacontilde (1772), h. de Manuel 
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(*Cuadros, 1711) y María Gutiérrez, n. p. de Isidro (*Cuadros, 1682) y María Gutiérrez, y b. n. 
de Isidro y Dorotea García4558. 

RODRÍGUEZ (Boca de Huérgano, Pedrosa). En 1539, 1556, 1557, 1567 y 1603, 
testifican en varios pleitos los hidalgos García Rodríguez, Hernán Rodríguez y Juan Rodríguez, 
v. de Boca de Huérgano. El último año citado, reside en esta villa Bartolomé Rodríguez, aunque 
era v. de Pedrosa, donde también vivieron, en 1587, Gutierre Rodríguez, Juan Rodríguez el 
mozo, y Bartolomé y Juan Rodríguez del Abad; y en 1612, los hidalgos Juan y Diego 
Rodríguez4559. Inició pleito de hidalguía, en 1719, Gregorio Rodríguez, h. de Domingo y de 
Francisca Fernández, n. p. de Marcos y de María de Villalba, y b. n. de Alonso y de María 
Martínez de Pedrosa4560. 

RODRÍGUEZ (Caboalles de Abajo). Pleiteó por su hidalguía en 1808-17, recibiendo 
sentencia de «No ha lugar», Lázaro Rodríguez (*Brañas, Leitariegos, 1758), escribano del 
Número y Ayuntamiento de Laciana, v. de Caboalles de Abajo, h. de Lázaro Rodríguez 
(*Brañas, 1718), hidalgo en padrones de 1746 y juez en 1759 y 1751, y de Manuela Calvín; n. p. 
de Silverio Rodríguez (*Brañas, 1690) y de Juana Sierra, y b. n. de Lázaro y Micaela 
Rodríguez4561 

RODRÍGUEZ (Candemuela, Babia). Pueden verse las armas de los Rodríguez en una 
vieja casa solar de Candemuela, obra del siglo XVII: cuartelado: 1º y 4º, un león coronado; 2º, 
dos llaves puestas en sotuer; y 3º, cuatro bandas; bordura con cinco veneras, puestas en los 
cantones del jefe, los flancos y la punta, e intercaladas, las siguientes palabras: ARMAS DE LOS 
RODRÍGUEZ; al timbre, yelmo de hidalgo. Este escudo recuerda al de Rodríguez de León: de 
plata, cuatro palos de gules; partido de plata, un león de gules con una llave en la zarpa4562. En 
este lugar residían, en 1705, Juan, Santos, Alonso, Tomás, los hermanos Pedro y Alonso 
Rodríguez, y Miguel Rodríguez, arcipreste de Babia y cura de Candemuela. En padrones de 
1760, solamente se citan María Rodríguez y las familias de Melchor y Manuel Rodríguez, 
difuntos ambos. Probó su nobleza, en 1729, Miguel Rodríguez, natural de Candemuela y v. de 
Torrestío, h. de Alonso y de Dominga Rodríguez, y n. p. de Juan Rodríguez y de Catalina 
Álvarez, v. de Candemuela4563. En 1705, residen en Torrestío Pedro y Miguel Rodriguez Luna y 
Domingo Rodriguez y Pascual Rodriguez, su hijo, y en 1816 lo hacen Ángel Rodríguez y su hija 
Luisa; José Rodríguez, padre de Tomás, José, Manuel, Francisco y María; José Rodríguez, con 
sus hijos José, Manuel, Josefa y Manuela; Francisco Rodríguez, los hermanos Silvestre, Francisco 
y Teresa, h. de Pascual Rodríguez; Ramona, Manuel, Francisca y Josefa, que lo eran de 
Bernardo Rodríguez; y Francisco Rodríguez, padre de Ignacio, Francisco, Manuel, Manuela y 
Josefa; además de dos hidalgos de ejecutoria: Francisco y José Rodríguez, que tendrán que ver 
con los Ignacio, Tomás y José Rodríguez, oriundos de Llanera, en Asturias, que prueban su 
hidalguía en Valladolid, en 1734 y 1755; aunque, dada la condición vaqueira de muchas 
familias de Torrestío, que tenían también residencia en aquel concejo, es difícil establecer si 
éstos pertenecían o no al mismo linaje que los anteriores4564. Sí aparecen, en cambio, hidalgos 
de este apellido en otros lugares babianos, como Juan Rodríguez, v. de Vega de los Viejos en 
15514565. En padrones de 1680: Diego, forastero; Fabián, Francisco, Mariana y Andrés 
Rodríguez; Juan y Antonio Rodríguez Hueso (Torre); Tomás, Francisco (Huergas); Manuel 
Rodríguez, Tomás Rodríguez de Vildedo, de casa y solar conocido y armas pintar, con su h. 
Juan Rodríguez Flórez (San Félix de Arce); Juan, forastero; Antonio (La Riera); Juan 
(Quintanilla); Isabel Rodríguez, viuda de Blas Pérez de Cacabillo (La Cueta); Vicente y Ángela, 
h. de Bartolomé Rodríguez y Magdalena Álvarez (Piedrafita)4566. En los de 1659-60: Santiago, 
Francisco, Pedro, Francisco (Cospedal); Francisco y Antonio Rodríguez Morete (Cospedal); 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 586 ~ 

 

Melchor, Domingo, Manuel, Matías, Santiago, Baltasar, Lorenzo, Manuel, Santiago, Antonio, 
Pedro, la familia de Francisco Rodríguez y los h. de Roque Rodríguez y María Marcello 
(Cubillas); Manuel Rodríguez Miranda, Alonso Rodríguez Corralón (Cubillas); Francisco, 
Manuel y Antonio Rodríguez Noriega (Cubillas); Patricio Rodríguez Miranda (Villasecino); 
Francisco, Ángel y Antonio Rodríguez (Genestosa); Juan, Basilio y la familia de Isidro 
Rodríguez (La Majúa); Diego, Fabián, Agustín, Ángel, Antonio, Bernardo, Isabel y Melchor 
Rodríguez, éste trasladado a Córdoba (Robledo); Francisco, Manuel, Luis-Jacinto, Simón, 
Francisco, otro Francisco y Antonio Rodríguez, juez ordinario (Torrebarrio); Bartolomé 
Rodríguez Fierro (Torrebarrio); Manuel Rodríguez (Villargusán); Domingo y Manuel Rodríguez 
(La Cueta); Atanasio Rodríguez (La Riera); Antonio y Manuel, h. de Pedro Rodríguez (Meroy); 
Francisco, Julián, h. de Bartolomé Rodríguez, Vicente y Diego Rodríguez (Piedrafita); la hija 
que quedó de Santiago Rodríguez (Quintanilla); Fabián, Francisco, Tomás, Juan y Manuel 
Rodríguez (San Félix de Arce); Juan, h. de Francisco Rodríguez, y Juan, Isidro y José, h. de 
Manuel Rodríguez (San Félix de Arce)4567. Probaron su nobleza: Juan Rodríguez (*Pinos, 1702), v. 
de Murias. Melchor Rodríguez (*Pinos, 1698), v. de Torrebarrio. Antonio Rodríguez, y su hermano 
Juan, v. y natural de Orallo (*1720), en 1754, h. de Miguel Rodríguez (*Torrebarrio, 1681) y de 
María Olea, n. de Francisco Rodríguez y de María Atocha, y b. n. de Alonso Rodríguez y de 
María Linajes. Francisco Rodríguez, en 1713 (*Torrebarrio, 1667), h. de Pedro Rodríguez y de 
Lucía Prado, n. de Francisco Rodríguez. Francisco Rodríguez, el mismo año (*Torrebarrio, 1684), 
h. de Francisco Rodríguez y de Ana de Prado, n. de Francisco Rodríguez, b. n. de Francisco 
Rodríguez. Francisco Rodríguez (*Torrebarrio, 1705). Manuel Rodríguez (*Piedrafita, 1727), en 
1787, h. de Bartolomé Rodríguez (*San Miguel de Llera, 1684) y de María Prieto, n. de Alonso 
Rodríguez y de Isabel Valero, v. del Valle de Ajo, en Somiedo. Lorenzo Rodríguez, en 1719, v. de 
Valseco, h. de Domingo Rodríguez y n. p. de Pedro Rodríguez, todos oriundos de Babia de 
Yuso4568. 

RODRÍGUEZ (Cervera). En 1550, era v. de Coladilla Juan Rodríguez4569. En 1737, 
residía en dicho lugar Pedro Rodríguez Lorenzana Álvarez-Alfonso, juez ordinario en 1729, 
hidalgo notorio de casa y solar conocido y armas pintar, presentero de la iglesia de San Martín 
de Robles, con su mujer, Isabel Álvarez. Por entonces, algunos v. de la Tercia se decían 
descendientes de la casa de los Rodríguez de Coladilla4570; y el año citado, figuran en padrones 
los también nobles: Juan Rodríguez, los hermanos Francisco y Baltasar Rodríguez, h. de José 
Rodríguez y de Catalina de Miranda (Coladilla); Pedro Rodríguez (Vegacervera); Baltasar 
Rodríguez (Villalfeide); Pedro Rodríguez (Ciñera); Pedro, María, Domingo, Manuel y Pedro 
Rodríguez (La Vid). En 1781: Juan Antonio, hidalgo de ejecutoria, c. con Josefa Suárez, padres 
de Pedro, Manuel y Antonio; Martín, c. con Catalina Arias, padres de Josefa y Rosa; Pedro, c. 
con Francisca Rodríguez, sus h. Marcelo, Gregoria y Micaela (Ciñera); Francisco, Gregorio, 
Baltasar y Antonia, h. de Baltasar y de María de Llano; Francisco, v. de Medina de Rioseco 
(Coladilla); Clemente, c. con María Díez, padres de Clemente, Francisca, Isidora, Manuela y 
María; Manuel, c. con Clara González, padres de Narciso, Bernarda, Juana e Isabel; Marcelo (La 
Vid); Francisco, c. con Isabel Blanco, padres de José, Antonio, María y Catalina (Palazuelo); 
Juan, c. con Manuela Crespo, padres de Pedro, Miguel, Francisca e Isabel; Félix y Atanasio, h. 
de Antonio y de Rosa Méndez; Francisca; Manuela (Robles); Pascual, c. con María Canseco, 
padres de Pedro, Fernando, Francisco, José y María; Pedro, difunto, c. con Catalina González 
(Vegacervera); Pedro, c. con Antonia Arias, padres de Sabina (Villar del Puerto). En 1815: 
Manuel, h. de Pedro y n. de Juan, c. con Teresa Díez; María y Josefa, h. de Pedro y de Dominga 
Rodríguez (Ciñera); Agustina, h. de Alonso y n. de Manuel de Robles (La Valcueva); Antonio, 
h. de Juan Antonio, c. con Teresa Díez; Clemente, h. de Clemente; Antonio, h. de Clemente y 
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n. de Clemente, c. con María González; Narciso, h. de Manuel y n. de Manuel, c. con María 
Díez, padres de Manuela; Blas, hermano del anterior (La Vid); Francisco, h. de Pascual, n. de 
Pedro, c. con Francisca García, padres de Teresa, María, Manuel y Francisco; Jerónimo y 
Bonifacio, h. de José y n. de Manuel (Robles); Manuel, h. de Santiago, c. con Teodora Carral, 
padres de Isidoro, José, María, Lorenza y Francisca; Pedro, h. de Domingo y n. de Domingo, 
con su h. Sabina (Valle); Fernando, h. de Pascual, n. de Pedro, c. con Jorgina Getino, padres de 
Isidoro, Teresa, Antonia e Isabel; Pedro, hermano del anterior, c. con Isabel Tascón, padres de 
Águeda, Jacinta, Antonia y María (Vegacervera); Magdalena; Marcelo, h. de Pedro, n. de Pedro, 
c. con María Díez (Villasimpliz)4571. Probaron su nobleza: Francisco Rodríguez de Robles (*Valle, 
1688), v. de Villabraz (1727), h. de Bartolomé Rodríguez de Robles (*Coladilla, 1628) y de 
María Rodríguez Valbuena, n. p. de Juan Rodríguez (*Coladilla, 1590) y de Inés de Robles 
Villafañe, y b. n. de Pedro Rodríguez y de Isabel Suárez. Manuel Rodríguez (*León, 1701), medio 
hermano del anterior y v. de Villabraz (1727), h. de Bartolomé y de María Ramos. Simón-Pedro 
Rodríguez (*Robles, 1765), con sentencia de «No ha lugar», v. de Fresno del Camino (1815), h. 
de Juan-Martín Rodríguez (*Robles, 1739) y de Manuela Crespo, n. p. de Juan Rodríguez 
(*Robles, 1706) y de Toribia Rebollo, b. n. de Pedro Rodríguez y de Isabel de la Viñuela, v. de 
Orzonaga4572. 

RODRÍGUEZ (Folloso). Los padrones de 1537 recogen, en Folloso, al hidalgo Lope 
Rodríguez4573. 

RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ DE LA TORRE (Gordón). Probaron su nobleza: 
Alonso, Juan y Bartolomé Rodríguez y Pedro Suárez, hermanos, v. de Los Barrios de Gordón, al 
Barrio Alto (1559), h. de Diego Rodríguez y de Aldara Suárez, y n. de Pedro Rodríguez. Alonso y 
Bartolomé Rodríguez, v. de Buiza (1587), h. de Juan Rodríguez de la Torre4574. Juan Rodríguez 
García Castañón, v. de Nocedo (1748); Santiago Rodríguez (1783), v. de Puente de Alba. Gabriel 
Rodríguez, v. de Abelgas (1817), h. de Marcelo Rodríguez (*Los Barrios de Gordón, 1728), n. p. 
de Antonio Rodríguez (*Los Barrios, 1676) y de María Álvarez, b. n. de Pedro Rodríguez y 
María de Alba, y t. n. de otro Pedro Rodríguez. Manuel-Lorenzo Rodríguez (*Los Barrios, 1783), v. 
de Cascantes (1817), h. de Isidoro Rodríguez (*Los Barrios, 1757) y de Josefa Barroso, n. de 
Domingo Rodríguez (*Los Barrios, 1716) y de María Suárez, y b. n. del citado Antonio 
Rodríguez4575. En los padrones de 1794 figuran: Francisco Rodríguez de la Torre y sus h. 
Francisco, Ana y Francisca, todos hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar; Pedro 
Rodríguez, padre de Bernabé, Francisco y Eulalia; José Rodríguez, con sus h. Lorenzo, Victoria y 
Vicente; Manuel Rodríguez; José Rodríguez, h. de Pedro Rodríguez y padre de Gaspar, Ángel, 
Santiago y Paula; Juan, Bernarda, Francisca, Rosa, Lorenza y Clara, h. de Juan Rodríguez; 
Alonso Rodríguez, padre de José, Bernardo, Basilio, Francisca, Isidro, María, Juana; y Pedro 
Rodríguez, h. de José (Vega de Gordón). Pablo Rodríguez, trasladado a Toledo, hidalgo de casa 
y solar conocido y armas pintar, y que es h. de Juan Manuel Rodríguez y n. de Juan Rodríguez; 
Juan Rodríguez Moita y Pedro Rodríguez y sus h. Pedro Pablo y José (La Pola). Manuel 
Rodríguez, que tiene Carta Ejecutoria y es h. de Juan Rodríguez, de casa y solar conocido y 
armas pintar, descendiente de la casa de Nembra; sus h. Francisco, Ángel, José, Manuel, 
Gertrudis y María Antonia; su hermano Bartolomé Rodríguez, padre de Luisa, Sinforosa y 
Gregoria; además de cierto Salvador Rodríguez (Nocedo). Manuel Rodríguez, Juan Rodríguez, 
con sus h. Bernardo, Águeda, Josefa, Teresa, Joaquina, y Catalina; Manuel Rodríguez y sus h. 
Clemente y Baltasara; y Juan Aniceto Rodríguez (Santa Lucía). Juan Rodríguez, Francisco 
Rodríguez, Pedro Rodríguez, otro Juan Rodríguez, Manuel Rodríguez, Ana Rodríguez, 
Francisco Rodríguez, Manuel Rodríguez, Miguel Rodríguez y Gabriela Rodríguez (Geras). 
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Rodrigo, Tomás y Francisco Rodríguez, éste con Ejecutoria ganada en 1787 (Cabornera). Ángel 
y Manuel, h. de Manuel Rodríguez; Miguel, que lo era de Miguel Rodríguez (Peredilla). 
Francisco y Gregorio, h. de José Rodríguez; Santiago y Martín, h. de Marcelo Rodríguez; 
Santiago, h. de Juan Rodríguez; y Francisco Rodríguez, h. de otro del mismo nombre (Puente 
de Alba). Pedro, h. de Miguel Rodríguez; Manuel, h. de Manuel Rodríguez; Tomás, h. de Pedro 
Rodríguez; Josefa Rodríguez; Javier, h. de Domingo Rodríguez; Andrés, h. de Pedro Rodríguez; 
Pedro, h. de Andrés Rodríguez; Manuel, h. de Manuel Rodríguez; María Francisca, h. de 
Manuel Rodríguez; Gabriel, h. de Rodrigo Rodríguez; Vicente, h. de Manuel Rodríguez; Juan, 
h. de Manuel Rodríguez; Francisco, h. de Francisco Rodríguez; Manuel y María, h. de Manuel 
Rodríguez; Gabriel, María e Ignacia, h. de Marcelo Rodríguez; Isidoro, h. de Domingo 
Rodríguez; Pedro-Francisco, Manuel y Froilán, h. de Pedro Rodríguez (Los Barrios). Isidro, 
Roque, Justa y Felipe Rodríguez, h. de José Rodríguez; Gregorio, h. de Gregorio Rodríguez; 
Pedro Anselmo y Manuel, h. de Miguel Rodríguez; Marcos, h. de Diego Rodríguez; Bartolomé, 
h. de Juan Rodríguez; y Pedro, h. de Antonio Rodríguez (Llombera). Marcos c. en La Robla con 
María Morán, siendo padres de Vicente, c. con Juana (h. de Manuel de la Flecha y de María 
Antonia Arias, v. de Alcedo); y María, c. con Vicente Gutiérrez4576. En 1752, residían en 
Folledo Domingo, Juan y Tomás Rodríguez, éste regidor; y en Huergas lo hacía Juan Rodríguez, 
también regidor4577.  

RODRÍGUEZ (Laciana). Los padrones lacianiegos recogen a los siguientes hidalgos: 
Pedro Rodríguez Miranda (Orallo, 1668), Pedro Rodríguez (Llamas, 1693), José Rodríguez, 
Francisco Rodríguez Canedo, Pedro Rodríguez Fernández y los h. del citado Pedro Rodríguez 
Miranda y de Catalina Álvarez (Orallo, 1692); Juan Rodríguez, ausente (Robles, 1693); Juan 
Rodríguez Uría, c. con Francisca Álvarez (Robles, 1718); Pedro Rodríguez (Sosas, 1693); 
Melchora Rodríguez (Villaseca, 1686); Antonio Rodríguez, c. con Francisca de Acevedo 
(Villaseca, 1718); Ángel Rodríguez, c. con Bárbara Álvarez-Alcaidón, padre de Antonio y Pedro; 
Francisco Rodríguez, ausente, hermano del anterior; Juan Rodríguez, c. con Francisca Álvarez-
Alcaidón y padre de Domingo, Rafael y Jerónima (Villaseca, 1761); María y Josefa Rodríguez, 
hermanas (Robles, 1761); Ángel Rodríguez, residente en Madrid (San Miguel, 1761); Felipe 
Rodríguez y Ana Fernández, su mujer, con sus h. Pedro, Felipe (c. con María de Alba Ordás y 
padre de Pedro y Ana), María, Francisca, Catalina, Manuela, Josefa, Ángela y Elvira (Llamas, 
1761); José Rodríguez y Marta García, su mujer, padres de Juan, Pedro, José, Antonio, 
Francisco, Josefa y Manuela (Sosas, 1761)4578. Probaron su nobleza Gonzalo Rodríguez, v. de 
Sosas (1551); y Vicente-Gregorio Rodríguez Carbajal, v. de Rioscuro, en 17764579. 

RODRÍGUEZ (Luna, Viñayo, Omaña). En Sena, los padrones de 1596 recogen a los 
hidalgos: Cristóbal y Sebastián Rodríguez, que no han probado todavía su nobleza; Domingo, 
acogido al privilegio de Páramo de la Focella; Alonso Rodríguez, h. de Lope Rodríguez, n. p. 
del clérigo Alonso Rodríguez (Sena); Juan Rodríguez Marcos, los hermanos Benito y Alonso 
Rodríguez, h. de María Fernández del Castillo (Arévalo). En los de 1626 figura Pedro 
Rodríguez (Rabanal)4580. En el padrón de Caldas, de 1760: Pedro Rodríguez, su mujer, Catalina 
Suárez, y sus h. Pedro, Ángela, Francisco, Blas, María y Ángel; Antonio Rodríguez, padre de 
Francisco, Antonio, Gabriel, José, Fernando, Pedro, María e Isabel; Marcelo Rodríguez; 
Gabriel Rodríguez y María Arias, su mujer, padres de Gabriel y María; Marcos Rodríguez, c. 
con Rosa Álvarez, con la que tiene a Manuel, María Rosa, Manuela; otro Gabriel Rodríguez, c. 
con Antonia Álvarez y padre de Gabriel, Ventura, María, Josefa y Juana; Antonio Rodríguez, 
con su mujer, Catalina Fernández, y sus tres vástagos, llamados Antonio, Domingo y Anastasio; 
y los hermanos Juan, José y Manuela, ausentes, h. de Manuel Rodríguez y de Manuela Álvarez. 
En el de 1766, para Valdeviñayo, aparecen: Narciso Rodríguez, regidor, y María Fernández, su 
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mujer, con sus h. Roque, Manuel, Gertrudis, Bárbara y María; Gabriel Rodríguez, su mujer, 
Lorenza de Viñayo, y sus h. Gabriel, Hermenegildo, Bernarda, Rosalía y Vicenta; Fernando 
Rodríguez, c. con Dominga Fernández, padres de José y María; José, h. de José Rodríguez 
(Viñayo); Francisco y Juan Rodríguez (Piedrasecha); Domingo Rodríguez, regidor, y su mujer, 
Teresa Álvarez, padres de Domingo, Antonio, Teresa, Josefa y María (Cuevas); Diego 
Rodríguez, a la sazón en Badajoz, h. de Francisco Rodríguez; sus hermanos Ramiro y Francisco 
Rodríguez, probablemente clérigos, residentes en León (Santiago de las Villas)4581. Francisco 
Rodríguez, hidalgo, era v. de Otero de las Dueñas en 17224582. Domingo Rodríguez, v. de 
Canales, fue empadronador noble del concejo de Luna de Abajo en 17504583. En 1614, testifica 
en un pleito el hidalgo Alonso Rodríguez, v. de Caldas4584. En 1659, Domingo, Tomás y Pedro 
Rodríguez eran v. de Lagüelles y Aralla4585. Tomás Rodríguez, v. de Vegarienza, era 
empadronador por el estado noble en 17224586. Probaron su nobleza: Raimundo Rodríguez 
(*Miñera, 1752), v. de Salientes (1792), h. de Domingo (*Miñera, 1724) y Teresa Gutiérrez, n. 
p. de Domingo (*Miñera, 1685) y María Álvarez, b. n. de Domingo y María Álvarez, y t. n. de 
Felipe y Ana García. Mateo Rodríguez (*Oblanca, 1735), v. de Miñera, h. de Pedro (*Caldas, 
1702) y n. de Manuel (*Caldas, 1676). Juan Antonio Rodríguez (*Mallo, 1746), v. de Santiago de 
las Villas, h. de Francisco (*1724) y n. de Domingo. Baltasar Rodríguez (*Fasgar, 1742), h. de 
Lorenzo Rodríguez y n. de Franciasco Rodríguez, v. de Torrecillo. Antonio Rodríguez 
(*Vegapujín, 1716), h. de Pedro y n. de Domingo (*Marzán, 1645). José Rodríguez, v. de Cubillas 
de Arbas (*Caldas, 1741), h. de Manuel (*1714) y n. p. de Andrés. Antonio Rodríguez, v. de 
Orallo (*Caldas, 1712), h. de Juan Rodríguez del Terrero y n. de Pedro Rodríguez. Juan 
Rodríguez (*Canales, 1773), v. de Otero de las Dueñas (1798), h. de Francisco (*Oblanca, 1728) 
y de Josefa Losada, y n. p. de Francisco (*Lagüelles, 1692) y de María Álvarez de Quiñones. 
Cayetano Rodríguez (*Sena, 1723), v. de Valseco (1775), h. de Lorenzo y de Marina Calzón; y en 
1833, y Nazario Rodríguez (*Velilla de Riello, 1784), v. de Corniero (1833), h. de Juan 
Rodríguez Acevedo (*Velilla, 1735) y de Rosenda Álvarez, v. de Riello; n. de Juan Rodríguez y 
de Felipa Acevedo, b. n. de Domingo Rodríguez y de María del Bachiller4587. En el Catastro de 
Ensenada aparecen: Domingo Rodríguez (Abelgas), Lorenzo Rodríguez, regidor (Fasgar); 
Domingo, Juan, Domingo y Antonio Rodríguez (Canales); Pedro, Manuel y Domingo 
Rodríguez, regidor (Cosera); Juan Rodríguez (La Vega de Robledo), Manuel y Francisco 
Rodríguez (Lagüelles), Domingo, Juan y Francisco Rodríguez (Los Barrios); Juan y José 
Rodríguez, regidor (Miñera); Pascual y Marcos Rodríguez (Mirantes), Blas y Juan Rodríguez, 
regidor (Mora); Domingo Rodríguez (Portilla), Isidro y Alonso Rodríguez, regidores; Pedro, 
Francisco y Manuel Rodríguez (Selga); Santiago Rodríguez, regidor; Manuel Rodríguez 
(Villapodambre)4588. En 1703, Manuel García Álvarez de la Toya recibe certificación de Pedro 
de Salazar Girón, rey de armas de Felipe V, señalándole a la familia de su abuela, Dominga 
Rodríguez, v. de Villafeliz, c. con Domingo González: de plata, una banda de azur engolada en 
bocas de dragones de sinople, lampasados de gules, y acompañada en lo alto y en lo bajo de un 
armiño de sable; bordura de gules, con cuatro leones de oro, alternando con cuatro veneras del 
mismo metal4589. 

RODRÍGUEZ (Montaña central). La abundancia de hidalgos de este apellido en la 
Montaña central es fácilmente constatable en los pleitos de hidalguía, padrones concejiles y 
otras fuentes coetáneas. De igual modo, se conservan en sus comarcas diversas variantes de un 
mismo modelo heráldico atribuido a los de este linaje, que puede verse, labrado en piedra, en 
una casona Cerulleda y, policromado, en la iglesia parroquial de dicho lugar: de gules, cinco 
bandas de plata; bordura de plata, con ocho cruces patadas, de sable. Estos blasones se hallan, 
asimismo, en Sotillos, con las bandas convertidas en cinco barras, y la inscripción al pie: ESTAS 
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ARMAS SON DE LOS/ RODRÍGVEZ Y REYEROS; Puebla de Lillo, en el escudo 
dieciochesco del santiaguista Juan Rodríguez Ferreras, con sólo tres barras; y Casares de Arbas, 
con cuatro. Igualmente, en la fachada del balneario de Villanueva de la Tercia, en un escudo 
cuartelado: 1º, un escusón cargado de un castillo superado de un águila, de cuyas almenas sale 
una bandera; bordura con sotueres; 2ª, de Quiñones; 3º, un árbol; y 4º, cuatro bandas; bordura 
general cargada de cuatro castillos y otros tantos leones. En 1591, testifica en un pleito cierto 
Pedro Rodríguez, v. de Cerulleda, acaso antepasado de otro de idéntico nombre que es juez 
ordinario del concejo en 1716. Diez años después, era párroco local Gregorio Rodríguez de la 
Vecilla. Un Pedro Rodríguez de la Vecilla aparece citado en el Catastro de Ensenada, cuya 
viuda, Mariana González Llamazares, figura en padrones de 1791, y sus h. en otros de 1815: 
Antonio y Pedro Rodríguez de la Vecilla y Canseco, hidalgos de casa y solar conocido y armas 
pintar, n. de otro hidalgo también llamado Pedro Rodríguez de la Vecilla y Canseco. En el 
citado padrón de 1791, aparecen asimismo: Gregorio Rodríguez de la Avecilla, c. con Isabel 
González Hurtado, v. de Redipuertas; Manuel Rodríguez de la Avecilla, que c. con María 
Fernández Lozano y, en segundas nupcias, con Margarita Pérez, también de Redipuertas; Pedro 
Rodríguez de la Avecilla, c. con Mariana Baizán, v. de Cerulleda, hidalgo de solar conocido y 
armas pintar; Manuel Rodríguez, de Redipuertas; y Antonio Rodríguez, c. con María Rodríguez 
Avecilla, v. de Cerulleda, y también de solar conocido y armas pintar4590. Juan Rodríguez Picón 
fue regidor noble de Lillo en 1751 y 17564591. En padrones: Lope, juez (La Devesa, 1520, 1537, 
1539), Fernando y Gonzalo (La Mata, 1537), Santiago (La Devesa, 1537, 1539), Francisco (La 
Mata, 1537, 1539), Lope (La Mata, 1539); Andrés (Colle, 1765), Manuel, cura; Froilán, con sus 
h. Norberto y Froilán; Francisco, con su mujer, Mariana de Rozas, y sus h. Juan, José, 
Hermenegildo, Martín y Francisco-Manuel (Grandoso, 1765)4592. Lope Rodríguez, hidalgo, era 
v. de Vegaquemada, en 1556, y en 1752, residían en Llamera Marcelo Rodríguez, juez 
ordinario, y Manuel Rodríguez; mientras que Lázaro Rodríguez era entonces v. de La Vecilla4593. 
Probaron su nobleza: Francisco Rodríguez Baró (*La Mata de la Riba, 1726), v. de Tornavacas 
(1752), h. de Manuel Rodríguez (*La Mata, 1699) y de María Gutiérrez-Pardavé, y n. p. de 
Francisco Rodríguez y de Isabel Sánchez. Francisco (*León, 1679) y Fernando Rodríguez (*León, 
1681), v. de León (1739), h. de Francisco (*San Adrián y La Losilla, 1653) y Brígida Fernández, 
y n. p. de Pedro y Victoria González. Froilán Rodríguez (*La Mata de la Riba, 1746), v. de Boñar 
(1781), h. de Juan (*La Mata, 1705) y María González, n. p. de Manuel (*La Mata, 1665) y 
Antonia de Barrio, y b. n. de Francisco y Catalina Gutiérrez. Andrés Rodríguez (*Sobrepeña, 
1752), v. de Modino (1790), h. de Pedro (*Sobrepeña, 1721) y Josefa de Laiz. Juan-Manuel 
(*Llamera, 1757) y Diego Antonio Rodríguez (*Llamera, 1767), v. de Vegaquemada (1806), h. de 
Sebastián (*Llamera, 1728) y de Baltasara de Robles, nietos Manuel (*Llamera, 1688) y de María 
Flórez4594. Alonso Rodríguez (*Devesa de Boñar, 1703), v. de Cifuentes (1773), h. de Micael 
(*Devesa, 1669), y n. p. de Micael y de María de Robles. Bartolomé Rodríguez (*Puebla de Lillo, 
1729), v. de Navafría (1785), h. de Juan Rodríguez (*Puebla de Lillo, 1697) y Felipa Osorio, n. 
de Matías Rodríguez (*Puebla de Lillo, 1664) y María Díez, y b. n. de Pedro Rodríguez y 
Catalina Orejas. Francisco Rodríguez (*San Cibrián de la Somoza, 1748), v. de Cofiñal (1780), h. 
de Manuel Rodríguez (*Camposolillo, 1717) y Tomasa Osorio, y n. p. de Pedro Rodríguez y 
Isabel González, v. de San Cibrián. Manuel Rodríguez (*Redipollos, 1730), v. de Camposolillo 
(1783), h. de Juan Rodríguez (*Oceja, 1700) y María Osorio, n. de Francisco (*Oceja, 1675) y 
María Rodríguez, v. de Devesa; y b. n. de Juan Rodríguez y María González. Fabián Rodríguez 
(*Cistierna, 1754), v. de San Cipriano de Rueda (1793), h. de José Rodríguez (*Cistierna, 1705) 
y María Pavía, n. de Andrés Rodríguez (*Cistierna, 1663) y Jacinta Alonso, y b. n. de Juan 
Rodríguez y Catalina Rodríguez. Froilán Rodríguez (*La Mata de la Riba, 1746), v. de Boñar 
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(1781), h. de Juan (*La Mata, 1705) y María González, n. de Manuel (*La Mata de la Riba, 
1665) y Antonia de Barrio, b. n. de Francisco y Catalina Gutiérrez. José Rodríguez (*Grandoso, 
1753), v. de Devesa (1787), h. de Francisco (*Grandoso, 1719) y Ana de Rozas Rabanal, n. p. de 
José (*Grandoso, 1694) y María Sánchez, y b. n. de Francisco y Natalia de Llamazares. Manuel 
Rodríguez (*Boñar, 1721), v. de Devesa (1762), h. de Manuel (*Boñar, 1678) e Inés González, n. 
p. de Blas (*Boñar, 1651), v. de La Acisa, y María de Valladares; b. n. de Pedro e Isabel Díez. 
Alonso y Francisco Rodríguez (*Sabero, 1714 y 1715), v. de Sorriba (1739), h. de Santiago 
Rodríguez (*Sabero, 1684), n. de Santiago Rodríguez, b. n. de Isidro Rodríguez. Manuel 
(*Sabero, 1756), v. de Villapadierna (1787), h. de Andrés Rodríguez (*Saelices, 1716), y n. de 
Bernardo Rodríguez (*Saelices, 1675). Manuel (*Crémenes, 1724), v. de Sabero (1785), h. de 
Juan (*Crémenes, 1693), n. de Bartolomé. Pedro (*Vidanes, 1757) y José-Narciso (*Vidanes, 
1771), v. de Sabero (1797), h. de Francisco Rodríguez. Juan (*Saelices, 1702), v. de Santa María 
del Monte (1737), h. de José (*Saelices, 1670), n. de Juan. Fabián (*Cistierna, 1754), v. de San 
Cipriano (1794), h. de José (*Cistierna, 1705), n. de Andrés (*Cistierna, 1663)4595. Matías 
Rodríguez (*La Losilla, 1773), v. de Palazuelo de Boñar (1817), h. de Francisco (*La Losilla, 
1732) y Antonia Díez, n. p. de Felipe (*La Losilla, 1698) y Escolástica de Llamazares, y b. n. de 
Juan y Magdalena Llamazares. Pascual Rodríguez, de Devesa de Boñar (1826)4596. Román 
Rodríguez, noble, natural de Boñar, abogado de los Reales Consejos, fue alcalde mayor de 
Vegas del Condado en 18064597. En el concejo de la Tercia, en 1656, estaban empadronadas 
varias familias nobles de este apellido: Domingo y Santos, h. de Juan Rodríguez; Felipe, Pedro y 
Francisco Antonio Rodríguez, h. de Pedro Rodríguez; Juan Rodríguez, síndico, tío de los 
anteriores, h. de Bartolomé y tío también de Simón, h. de Macías Rodríguez; Francisco, Tomás 
y Pedro Rodríguez, h. de Pedro Rodríguez del Coladillo; Gaspar Rodríguez, su primo; Antonio, 
Juan, Martín y Pedro Rodríguez, h. de Pablo Rodríguez, n. de Toribio Rodríguez; Francisco y 
Juan, h. de Juan Rodríguez de la Puente; Domingo, h. de Pedro Rodríguez; José, primo del 
anterior, h. de Toribio Rodríguez; Juan, h. de Santos Rodríguez; Mencía, Catalina e Isabel, h. 
de Bartolomé Rodríguez; Pascuala y Ana, que lo eran de Alonso Rodríguez; Juan, h. de otro 
Juan Rodríguez; Gaspar, h. de Juan Rodríguez del Manzanal; Juan, Álvaro, Miguel y Pedro 
Rodríguez, h. de Bartolomé Rodríguez y sobrinos del citado síndico (Rodiezmo); Miguel, h. de 
Pedro Rodríguez de la Batentera, natural del barrio homónimo, en Rodiezmo, y v. de Poladura; 
Ventura y Domingo, h. de Toribio Rodríguez y n. de Gutierre Rodríguez (Golpejar); Pedro, 
Diego y Domingo Rodríguez, h. de Juan Rodríguez y n. de Gonzalo Rodríguez, natural de San 
Martino (Millaró); Domingo Rodríguez del Corral, h. de Juan y n. de Pedro, naturales de 
Casares (Camplongo). En 1751 aparecen: Blas, regidor (Millaró); Bartolomé, Felipe, Francisco, 
Domingo, Pedro, Juan y Bartolomé Rodríguez; Juan, Felipe, Bartolomé y Domingo Rodríguez-
Cienfuegos, el último regidor (Rodiezmo); Domingo Rodríguez Castañón, Isidro Rodríguez de 
Robles (Ventosilla). En Arbas residió el hidalgo Pedro Rodríguez, en 1602, padre de Pedro 
Rodríguez de Mediavilla, c. con María Díaz, noble en padrones de 1620 y 1625. Fueron sus h. 
Pedro Rodríguez, v. de Arbas en 1644, y Antonio Rodríguez, bautizado en Arbas, en 1608, 
hidalgo en 1661 y 1668, c. con María, h. de Pedro Rodríguez del Corral y de Catalina Cañón, 
v. de Casares. Su h. Pascual fue bautizado en Arbas en 1640, llegando a capitán en México, 
adonde se trasladó, y falleció en 1704, c. con Eugenia de Madrid, natural de Morata, teniendo a 
Sebastián-Antonio, bautizado en México en 1675, capitán general de Chile, creado caballero de 
Santiago en 1712 y marqués de Villamediana en 1713. Otros hidalgos de este linaje fueron: 
Juan Rodríguez (1644), Blas Rodríguez (1665), Domingo Rodríguez de la Fuente (1686), Andrés 
y Gabriel Rodríguez (1692)4598. Pedro Rodríguez era juez por los hijosdalgo en el concejo de 
Arbas, en 16684599; y en 1751 residían en el mismo: Pedro y Santiago Rodríguez, regidor; 
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Santiago Rodríguez Miranda cura (Casares); Pedro Rodríguez (Cubillas), Pedro Rodríguez, 
regidor (Tonín); Domingo Rodríguez, regidor; herederos de Juan Rodríguez, Ángel Rodríguez 
(Viadangos). El padrón de este concejo, correspondiente a 1816, recoge a los siguientes hidalgos 
de este apellido: Manuel, h. de Antonio, n. de Andrés; Juan, h. de Antonio, n. de Juan, con su 
h. Pedro; Juan y Manuel, éste en el Real Servicio, h. de Javier, n. de Antonio; Sebastián, cuyo 
padre fue Manuel y su abuelo Antonio, con sus h. María y Cayetano; los hermanos Joaquín 
(padre de Rosa, Anselmo, Matilde, Carmela, Felipe y Jerónima), Miguel (con sus h. Manuel y 
Santiago), Domingo, procurador síndico general (padre de Manuel, Rosenda, Rita, José y 
Carlos), Manuel (en Los Barrios de Gordón) y Pedro (padre de Manuela, María, Manuel e 
Isabel), h. todos de Manuel, n. de Pedro y b. n. de otro Pedro; Vicente, h. de Santiago, n. de 
Manuel; y Santiago, residente en Caldas, h. de Santiago, n. de Santiago (Casares); Manuel, h. de 
Antonio, n. de Andrés, con sus h. Manuel y María; Miguel, h. de Blas, n. de Andrés; Tirso, h. 
de Francisco y n. de Pedro, con sus h. Antonio e Isabel; Alejandro, h. de José, n. de Manuel y 
padre de Felipe, Alejandro, Santiago, María-Antonia y Joaquina; los hermanos Pascual (padre 
de Antonio, Pedro Manuel y Antonia) y Antonio (que lo es de Antonio, Fernando y María), h. 
de Santiago y n. de Antonio (Cubillas). Domingo y Luis, h. de Domingo y n. de Juan; 
Francisco, h. de Javier y n. de Antonio, con sus h. Justo, Javier, María y Antonia; y Antonio, h. 
de Pedro, n. de Juan y padre de Florencio, Antonio, María-Rosenda e Isabel (Tonín)4600. En 
Valdeteja residía, en 1705, Toribio Rodríguez4601. Probaron su nobleza: José Rodríguez 
(*Viadangos, 1739), v. de Rodiezmo (1777), h. de Bartolomé (*Viadangos, 1689) y Juana 
González, n. p. de Santiago Bartolomé (*Viadangos, 1647) y María Alonso, y b. n. de Antonio-
Bartolomé y Lucía Suárez. Domingo Rodríguez (*Tonín, 1706), v. de Camplongo (1793), h. de 
Juan (*Tonín, 1673) y María Velasco, b. p. de Julián y Magdalena Díez. Antonio Rodríguez 
(*Arbas, 1714), v. de Santovenia del Monte (1759), h. de Andrés Rodríguez (*Casares, 1682) y 
n. p. de Andrés Rodríguez. Alonso Rodríguez, v. de Oville, hermano del anterior. Manuel 
Rodríguez (*Golpejar, 1706), v. de Santovenia del Monte (1732), h. de Juan (*Golpejar, 1651) y 
Catalina Cañón4602. En los valles de Torío y Curueño, los padrones recogen a los hidalgos: 
Pedro Rodríguez (Villaverde de Arriba, 1454), Toribio Rodríguez (La Mata de la Bérbula, 1490), 
Álvaro, Pedro, Gonzalo, avecindado en Palazuelo de Boñar; Mateo, que lo está en Cifuentes; 
Sebastián, pasado a Tordesillas; Bernardo y Martín (Correcillas, 1490); Gaspar Rodríguez 
(Manzaneda, 1584); Juan, h. de Pedro; Alonso, Pedro, otro Pedro, h. de Lope; Juan (†), 
Bartolomé y Simón; y Juan Rodríguez Bayón (La Mata de la Riba, 1596); Francisco y Juan, h. de 
Juan Rodríguez Bayón de cabe la Flecha; los h. de Juan Rodríguez de la Fuente; Mateo 
Rodríguez (†) y otro del mismo nombre; Isabel Rodríguez, Juan Rodríguez del Caleyón (La 
Mata de la Riba, 1625); Juan, Vicente y Toribio Rodríguez; Toribio Rodríguez de la Pontona, 
Juan, Pedro y Pedro Rodríguez Pardavé; Pedro, juez, Juan, cura, y Toribio Rodríguez Carbajal; y 
Marina García, viuda de Pedro Rodríguez (Correcillas, 1680); María Díez, viuda de Juan 
Rodríguez (Otero de Curueño, 1680); Francisco, Pedro, Alonso, Sebastián, otro Francisco, 
Simón, los hermanos Pedro y Juan, h. de Brígida Díez, viuda; Francisco y Leandro (La Mata de 
la Riba, 1662); Sebastián, Catalina y Ana, h. de Sebastián; Pedro, María, Juan, Francisco y 
Leandro (La Mata de la Riba, 1686); Francisco Rodríguez Varó (La Mata de la Riba, 1704); 
Sebastián y Manuel (La Mata de la Riba, 1730); Alonso (†), Sebastián, Antonio, Gabriel, 
Alonso, Sebastián, Juan, Manuel y su h. Valentín; Manuel Rodríguez Baró (La Mata de la Riba, 
1755). Juan Rodríguez, v. de La Mata de la Riba, c. con Leonor González, se menciona en 1578 
como beneficiario del privilegio de Bélico de Aurioles4603. En el Catastro de Ensenada aparecen 
Domingo y Francisco Rodríguez, v. de Barrio de Nuestra Señora, y Juan Rodríguez, que lo es de 
La Mata de la Bérbula4604. Domingo Rodríguez, escribano, era v. de Pardesivil, en 15854605. En 
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Vegamián, hubo una familia Rodríguez desde, al menos, el siglo XVI: Juan Rodríguez, Pedro 
Rodríguez de la Avecilla y su h. Francisco, c. con Ana Díez de Villarroel, natural de Valbuena, 
h. de Alonso de Villarroel y de Luisa Díez de Canseco (1562); los descendientes de Toribio 
Rodríguez y María de Orones, v. de Lodares (1612); y más tarde, en 1740, Manuel Rodríguez 
Reyero Villarroel Giraldo y Álvarez de Toledo (*Joarilla, 1724), señor de parte de Valdespino e 
hidalgo de solar conocido y armas pintar, alcalde noble de Vegamián4606; h. de Felipe Rodríguez 
Reyero, señor con vasallos en Joarilla, y Antonia Giraldo Álvarez, h. de Antonio Giraldo Blanco 
de Salcedo Arias Vigil (†1667), caballero de Santiago y caballerizo de la Reina, y de Rosa 
Álvarez de Toledo, v. de Boadilla de Rioseco; n. del licenciado García Giraldo, abogado de los 
Reales Consejos, regidor perpetuo de Palencia y v. y corregidor de Boadilla por el duque de 
Lerma, donde c. con Antonia Gusano Arias Vigil, fundando casa solar, vinculada por doña 
Antonia en 1639, y que ostenta las armas de Vigil; b. n. de García Giraldo (†1667), 
gentilhombre de las Guardias de España, natural de Herrín, y de María Argujo de Mena. El 
abuelo paterno de don Manuel fue Tomás Rodríguez, v. de Puebla de Lillo (León), sin duda el 
mismo Tomás Rodríguez de Reyero, c. con Teresa de Reyero, que se cita como abuelo de un 
canónigo leonés natural de dicha villa, y familiar de Catalina Rodríguez de Reyero, abuela del 
arcediano Fernando Álvarez Villarroel Valbuena, natural de San Feliz de Torío4607. Don Manuel 
c. con Vicenta (h. de María González Aller y de Juan Antonio Fernández de Ferreras, y n. p. de 
Pedro Fernández de Ferreras, administrador del real alfolí de Vegamián, y de Catalina 
Castañón), siendo h. suyo Tomás Rodríguez Reyero (*Vegamián, 1752), que pleiteó por su 
nobleza en 18064608. En 1652, Alonso Rodríguez de Reyero era juez de Peñamián, y Juan 
Rodríguez regidor de Vegamián4609. Aparte de ellos, residieron en Vegamián: Lupercio 
Rodríguez, Lupercio Rodríguez de Arriba, Francisco Rodríguez de la Avecilla, Francisco 
Rodríguez de Ordás (1723); Francisco Rodríguez, procurador; Manuel Rodríguez (1782), el 
licenciado Isidro Rodríguez (1791) y Andrés Rodríguez Canseco, de Rucayo, juez noble4610. 
Posiblemente les corresponda una pieza heráldica procedente de Vegamián, que reproduce 
Casiano García en su obra: un escudo partido, con las armas de Castañón en el segundo cuartel 
y, en el primero, trece armiños colocados en barra y acompañados, en jefe, de cuatro barras; en 
la parte diestra de la bordura, diez calderas vueltas4611. Las mismas armas encontramos, con muy 
pocas modificaciones, en la fachada del palacio de Otero de Curueño: los armiños son aquí 
veinticuatro, dispuestos de cualquier modo, y las cuatro barras casi parecen fajas, mientras que 
las calderas de la bordura se reducen a ocho. También en la casona de San Feliz de Torío, 
formando parte de un escudo cuartelado: 1º, cuatro barras; 2º, la cruz de Malta; 3º, los armiños, 
puestos aquí en cinco barras; y 4º, un león; bordura, que ocupa solamente los flancos y la 
punta, con las diez calderas boca abajo. 

RODRÍGUEZ (Ordás). Hubo una casa de este linaje en Rioseco, donde residía el hidalgo 
Martín Rodríguez, también v. de Tapia, en 16014612. En 1612, testifica en un pleito Andrés 
Rodríguez, noble, v. de Santibáñez de Ordás4613. Los padrones de 1620 recogen a Juan 
Rodríguez, difunto, c. con María de la Pola; Pedro Rodríguez, h. de Alonso; y Gabriel 
Rodríguez, cura; y los de 1650 a Francisco Rodríguez, descendiente de los solares de los 
Rodríguez y los Tapia, al igual que su paisano y pariente Gabriel Rodríguez; otro Gabriel 
Rodríguez, de las casas de Quiñones, Rodríguez y Tapia; y Tirso Rodríguez. El prestigio de este 
linaje viene acreditado por el hecho de que algunos v. del citado lugar, aun con apellido 
distinto, se digan descendientes del mismo, como hacen Pedro, Domingo y Juan Díez en dicho 
padrón de 1650. En 1761, tenemos a: Felipe Rodríguez y su mujer, Felipa García (Adrados); 
Manuel Rodríguez, c. con Bernarda Domínguez; y Francisco, h. de Manuel Rodríguez y de 
Joaquina del Reguero (Villarrodrigo); Manuel Rodríguez (Callejo), Alonso Rodríguez y su 
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mujer, Mariana González; Manuel Rodríguez y la suya, llamada Teresa Rodríguez; Pablo, h. de 
Domingo Rodríguez y de Manuela García; y Manuela, que lo era de Ramiro Rodríguez y de 
Catalina de Vega (Santibáñez y Sorribos/Sorríos). En 1752, el Catastro de Ensenada menciona 
a Baltasar y Melchor Rodríguez, regidor, v. de Tapia, y a Isidro Rodríguez, regidor de 
Rioseco4614. Pleitearon por su hidalguía: Javier Rodríguez (*Tapia, 1726), v. de Tapia (1783), c. 
con Luisa García, h. de Juan Rodríguez (*Tapia, 1695) y de Antonia Arias, n. de Francisco 
Rodríguez (*Espinosa, 1677) y de Dominga de Oblanca, b. n. de Juan Rodríguez, t. n. de Juan 
Rodríguez Castañón y de María Díez. Carlos Rodríguez (*Tapia, 1758), v. de Tapia (1815), h. de 
Ángel-Gaspar Rodríguez (*Tapia, 1711) y de Manuela García, n. p. de José Rodríguez (*Tapia, 
1697) y de Teodora Rodríguez, b. n. de Bernardo Rodríguez y María Díez. Felipe (*Tapia, 1777) 
y Enrique Rodríguez (*Tapia, 1780), v. de Tapia (1800), h. de Gregorio Rodríguez (*Rioseco, 
1732) y Escolástica Díaz, n. de Mateo Rodríguez (*Rioseco, 1702) y Ana Martínez; b. n. de 
Domingo Rodríguez y de Manuela García. Mateo (*Tapia, 1713) y Antonio Rodríguez (*Tapia, 
1718), v. de Tapia (1776), Domingo (*Tapia, 1684) y Catalina Rodríguez, n. p. de Antonio y 
Úrsula Díez, y b. n. de Bernardo. Manuel Rodríguez (*Mataluenga, 1793), v. de Callejo (1815), h. 
de Nicolás Rodríguez (*Mataluenga, 1759) y de Francisca González, n. de Antonio Rodríguez 
(*Mataluenga, 1711) y de Agustina García, b. n. de Pedro Rodríguez y Manuela Fernández4615.  

RODRÍGUEZ (Prioro). En 1752, eran v. de esta villa los hidalgos Pascual, Santiago, 
Miguel y Francisco Rodríguez. Sus armas pueden verse en la misma localidad, en un caótico 
escudo ovalado, por cuyo campo se reparten, de forma caprichosa, un león pasante en el centro, 
y hacia la diestra, una imagen de la Virgen con el Niño y una torre hacia el jefe, y un busto de 
papa u obispo sosteniendo un ¿báculo?, una imagen de Santa Bárbara y un hombre de pie, 
armado con una lanza, en la punta. En los flancos, la leyenda: PLUS ULTRA/ PLUS ULTRA; 
en punta, otra inscripción: ARMAS DE LOS DODRÍ-/GVEZ; en el centro: AÑO 1737; al 
timbre, una pequeña celada. Al parecer, encargó la labra un capellán de Nuestra Señora de 
Prioro, Juan Rodríguez del Blanco, trayendo la piedra expresamente desde Boñar4616. 

RODRÍGUEZ  (Ribas de Sil de Abajo).  Es este patronímico el más frecuente del concejo 
de Ribas de Sil de Abajo, desde que se cita a Hernando Rodríguez, v. de Carised, en 1512. En 
el padrón de 1737, figuran los hidalgos: Juan Rodríguez, ausente, h. de Juan y de Isabel Álvarez-
Buelta, c. con Isabel de la Mata; María Gómez, viuda de Pablo Rodríguez; Bartolomé Rodríguez, 
Inés Arias-Rabanal, viuda de Francisco Rodríguez (Páramo); Juan, Francisco, Pedro, Miguel, 
Lorenzo y Domingo Rodríguez; Juan Rodríguez, h. de Domingo y de María González; Francisco 
y Juan, h. de Francisco y de María González; Andrea, Lázaro y Fabián; Ángela Díaz, viuda de 
Toribio Rodríguez, con sus h. Pedro, Blas y Lorenzo; María González, viuda de Simón 
Rodríguez; Luis, Tomás, Catalina y Juan (Anllares); Dominga Rodríguez, viuda Salvador 
Rodríguez; María Rodríguez, viuda Bernardo Rodríguez; Gregorio, Francisco, Pedro, Juan, 
Pedro, Francisco y Domingo; Ceferino Rodríguez, v. de Madrid, h. de Felipe y de Dominga de 
Lera; Bernardo, h. de Juan y de Benita Rodríguez; José y Juan, h. de Manuel; Alonso, Pedro, 
Francisco y Felipe; Pedro, v. de Madrid, h. de Antonio y de Lorenza Rodríguez (Cariseda); 
Pedro Rodríguez, con sus h. Salvador y Silvestre, y Cristóbal Rodríguez, padre de Pedro y 
Martino (San Pedro de Paradela); Bernardo Rodríguez (Argayo), Agustín Rodríguez, con su h. 
Marcos; Josefa Rodríguez (Sorbeda); María Álvarez, viuda de Pedro Rodríguez, con sus h. Juan y 
Manuela (Santa Cruz). En el padrón de 1789 tenemos a: Juan, n. p. de Pablo Rodríguez, que 
figura como noble en padrones de 1610, y su h. Ana-María; otro Juan, también nieto del citado 
Pablo Rodríguez, con sus h. Marcos, Dominga, Juana, Ana-María y Polonia (Páramo); Francisco, 
Catalina y María, h. de Pedro Rodríguez, difunto; Magdalena, Benito y Francisco; Manuel 
Rodríguez, que vive con su h. Manuel, casado, y con sus n. Francisco, Manuel, Antonio, José, 
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Rosa y Dominga; Joaquín, padre de Joaquín, Rafael, María y Antonia; Manuel, con su h. 
Fernando y sus n. Josefa y Francisca; Pedro y su h. María; Manuel, padre de José y de otro José; 
Francisco y su h. de igual nombre, los hermanos Pedro y Josefa (Anllares); Bernardo y su h. 
Roque, Hermenegildo y sus h. Bernardo y José, Miguel, difunto; los hermanos Justo y Manuela, 
Antonio, Hipólito y su h. Luisa, Juana, Benita Fernández, viuda de Francisco Rodríguez, con 
sus h. Ignacio y Floriano; Joaquín, padre de Santos, Mateo y Teresa; María, Antonio, con 
Martino, Benita, Manuela y Josefa, sus h.; Pascuala Ramón, viuda Manuel Rodríguez, con sus h. 
Pascual, Celestino y Manuela; Juan Rodríguez, Benito Rodríguez, padre de Luis, Pascual, 
Serafina y Leonor; Pedro, v. de Vega de Espinareda, h. de Salvador; José y Lorenzo, residentes 
en Fabero, h. de Bernardo y de Francisco; todos ellos hidalgos de solar conocido y armas pintar; 
Lucas y Jacinto, forasteros, están litigando su hidalguía (Cariseda); Sebastián, padre de Santos, 
María y Emerenciana; José (San Pedro de Paradela); Juan, difunto, cuyos h. son Manuel, 
Cecilia, Justa y Juana; Benito y su h. Esteban, Cecilia Donís, viuda de Marcos Rodríguez, con 
sus h. Marcos, Isabel, María y Teresa (Sorbeda); Domingo, padre de Pedro, Antonio, Manuel, 
Domingo, Manuela y Cecilia; Vicente, de solar conocido y armas pintar, con su h. Antonio y 
sus n. Antonia y Tomasa; los hermanos Tomás y Melchor, de solar conocido y armas pintar; 
José y sus h. María, Rosa y Marcela; Santiago, de solar conocido y armas pintar, padre de 
Lorenza; Magdalena González, viuda de Bernardo Rodríguez, de la misma condición que el 
anterior, con su h. Antonio; Pedro, que está litigando su hidalguía, como h. ilegítimo de 
Bernardo (Argayo); Manuel, padre de Salvador, Santiago, Pedro, Juan, Bartolomé, Domingo y 
Antonio; Félix (Santa Cruz)4617. Salvador Rodríguez, h. de Pablo y de María García, se trasladó a 
Alcedo de Alba, donde c. en 1728 con María González. Movieron pleito de hidalguía: Juan 
Rodríguez (*Anllares, 1712), v. de Susañe (1756), h. de Domingo y de María González, n. p. de 
Bernabé y Micaela Álvarez-Carballo, y b. n. de Alonso y María Álvarez; y Lucas Rodríguez 
(*Sésamo, 1747), v. de Cariseda (1778), con sentencia de: «No ha lugar»; h. de Juan Antonio 
(*Sésamo, 1705) y de Catalina Rodríguez, y n. p. de Bartolomé y de Antonia Rodríguez4618. 

RODRÍGUEZ  (Robles de Laciana). Probó su nobleza Gregorio Rodríguez (*Toreno, 
1747), v. de Robles de Laciana (1790), h. de José Rodríguez (*Toreno, 1702) y de María Álvarez, 
n. p. de Ángel Rodríguez (*Toreno, 1669) y de Micaela Gómez, y b. n. de Juan Rodríguez y de 
María Álvarez4619 

RODRÍGUEZ (Sena). Probó su nobleza José Rodríguez (*Valle de Ajo, Leitariegos, 1771), 
v. de Sena (1818), h. de Francisco Rodríguez (*Valle de Ajo, 1730) y de Francisca Álvarez, n. p. 
de Francisco Rodríguez y de Ana Fernández, y b. n. de Francisco Rodríguez y Magdalena de 
Sierra4620. 

RODRÍGUEZ  (Torrestío). Probaron su nobleza: Ignacio Rodríguez (*San Martín de Biedes, 
1702) y su hermano Tomás (*Torrestío, 1706), v. de Torrestío (1734), h. de José Rodríguez 
(*San Martín de Biedes, 1666) y de María Blanco, y n. p. de Domingo Rodríguez y de María 
Álvarez. José Rodríguez (*Pruvia, 1721), v. del mismo lugar (1755), h. de Pedro Rodríguez (*Lugo, 
1697) y de Ana Carril, n. p. de Pedro Rodríguez (*Pruvia, 1664) y de María Álvarez, y b. n. de 
Juan Rodríguez y de María de la Lastra. En el padrón de 1816, aparecen en este lugar Francisco 
Rodríguez, con su hija Josefa, y José Rodríguez, padre de José, Manuel, Francisco, María, Josefa 
y Dionisia; todos hidalgos de ejecutoria, seguramente descendientes de los antes citados4621. 

RODRÍGUEZ (Valdeburón). Fueron numerosos los hidalgos de Valdeburón que llevaron 
este apellido: Gonzalo Rodríguez (Acevedo, 1557)4622; Diego, Gonzalo, Pedro y Toribio 
Rodríguez; Juan Rodríguez de Nicolás y Juan Rodríguez de Lario, juez ordinario de los 
hijosdalgo (Burón, 1576). Pedro, Francisco y María Rodríguez, h. de Pedro Rodríguez y de 
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María de Valbuena; Diego y Mencía Rodríguez, h. de Juan Rodríguez de Lois y de Juana; García 
Rodríguez, Lope y Aldonza Rodríguez, h. de Gutierre Rodríguez y de María Suárez; Inés, María, 
Aldonza, Lope, García y Juan, h. de Juan Rodríguez y de María de Lario; Gonzalo Rodríguez, 
Diego Rodríguez, c. con Mari López; Diego Rodríguez, c. con María; Juan Rodríguez, otro Juan 
Rodríguez, h. de Diego y Mencía González; Álvaro e Inés Rodríguez, h. de García y de María 
Gutiérrez (Liegos, 1581); Pedro, Martín, Diego, Francisco, Francisca, viuda; Juan, h. de Rodrigo 
Alonso el mozo; Francisco Rodríguez de Cerneja (Burón, 1596); Toribio Rodríguez de Caso, 
Juan Rodríguez (Lario, 1596), Gabriel, h. de Gutierre (Polvoredo, 1596); Pedro, en posesión de 
hidalgo (Vegacerneja, 1596); Martín Rodríguez (Burón, 1607), Juan Rodríguez y Toribio 
Rodríguez de Caso (Lario, 1607), el licenciado Santiago Rodríguez, cura; Miguel, Vicente 
(Burón, 1680); Juan, h. de Juan, difunto, y de Isabel; Pedro, con sus h. Mariana y María (La 
Uña, 1680); Pedro, Francisco, Julián (Lario); el licenciado Julián Rodríguez, cura; Gabriel, 
Domingo, Jerónimo, Toribio, Domingo, Francisco, Marcos, Domingo, José (Polvoredo, 1680); 
Julián Rodríguez (Lario, 1692), Pascual Rodríguez de Liébana (Éscaro, 1680); Vicente 
Rodríguez (Burón, 1722)4623. En 1764, mueven pleito de hidalguía los hermanos Martín (*La 
Uña, 1738) y José Rodríguez, v. de Maraña, h. de Baltasar y Catalina de la Oceja, n. p. de Pedro 
Rodríguez, natural de La Uña, y Ana de Lario; y b. n. de Juan Rodríguez4624. Los armoriales les 
señalan a los Rodríguez de Valdeburón las armas que Pedro de Salazar Girón, cronista de Felipe 
V, certificó en concreto a los de Liegos: de plata, una banda de azur, engolada en bocas de 
dragones de sinople, lampasados de gules, y acompañada en alto y bajo de un armiño de sable; 
bordura de gules, con cuatro leones rampantes de oro, alternando con cuatro veneras del 
mismo metal4625. 

RODRÍGUEZ (Valdeón). En 1555, gana ejecutoria de hidalguía Juan Rodríguez, v. de 
Posada, h. de Juan Rodríguez y n. p. de Rodrigo Alonso, v. que fuera de Tielve y Bulnes 
(Cabrales), hermano de un hidalgo llamado Juan Rodríguez de Tielve4626. En la ejecutoria del 
pleito litigado, entre 1748 y 1753, por los pecheros del concejo de Valdeón con el Estado de los 
hijosdalgo, figura entre éstos Juan Rodríguez4627. 

RODRÍGUEZ (Valdetuéjar, Valderrueda, Almanza). En los padrones de 1566, figuran los 
hidalgos: Hernando, Inés, Rodrigo, Alonso, Pedro y Francisco Rodríguez, v. de San Martín de 
Valdetuéjar; Isabel Rodríguez (El Otero); Ortega y Ana Rodríguez (Villalmonte); Gonzalo, Juan, 
Pedro, Juan y otro Juan Rodríguez (Ocejo); y Santos, Juan, Hernando y Catalina Rodríguez 
(Fuentes de Peñacorada). Juan Rodríguez es alcalde de Valderrueda, en 1590, y Antonio 
Rodríguez, hidalgo de San Martin de Valdetuéjar, testifica en un pleito de 16794628. En 1574-76, 
testifican en algunos pleitos Toribio y Francisco Rodríguez, v. de Villamorisca; Juan Rodríguez 
de Mental, de Taranilla; y Juan Rodríguez, de La Llama, todos nobles. No obstante, en 1680, 
residían en Éscaro Pedro, Gabriel y María Rodríguez de Mental, pecheros. Debemos mencionar 
también a: Pedro y Juan Rodríguez, regidor, v. de Fuentes de Peñacorada; Matías Rodríguez, 
regidor de Taranilla; Lucas Rodríguez, v. de Renedo; Francisco Rodríguez, v. de El Otero 
(1651); Gervasio y Martín Rodríguez, regidores de La Mata (1795); y Pedro y Baltasar 
Rodríguez, v. de (1795)4629. En padrones de 1736, tenemos a los hidalgos: María Ibáñez, viuda 
de Santiago Rodríguez, con sus hijos Domingo y Tomás (Ferreras); Juan Antonio Rodríguez, 
natural de Fuentes de Peñacorada; Antonio, Francisco y Pascual Rodríguez (El Otero); Pedro 
Rodríguez (La Mata de Monteagudo), Jerónimo y Luis Rodríguez, Antonio Rodríguez, natural 
de Fuentes de Peñacorada (La Red); Alonso Rodríguez (Las Muñecas), Francisco Rodríguez, 
capellán del marqués de Prado; Juan y otro Juan Rodríguez, Antonio Rodríguez López, Antonio 
Rodríguez Villarroel (Prado); Micaela Fernández, viuda de Manuel Rodríguez, con sus hijos 
Manuel, Juan y Antonio (San Martín); Catalina Rodríguez, viuda José Rodríguez, con su hijo 
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Fernando; Domingo, Pedro, Manuel, José, Francisco, Antonio y Miguel Rodríguez, éste natural 
de Carrizal; Andrés Rodríguez, alcalde noble; Juan Rodríguez de la Mata, Juan Rodríguez 
Gómez (Taranilla); Gregorio Rodríguez (Villalmonte)4630. Hernando Rodríguez, hidalgo, era v. 
de Quintanilla en 16304631. Probaron su nobleza: Juan Rodríguez, v. de El Otero (1556); los 
hermanos Hernando, Juan y Francisco Rodríguez, v. de Canalejas (1576), h. de Hernando 
Rodríguez el viejo y de María Rodríguez, n. de Diego Rodríguez y de María Alonso, b. n. de 
Hernando Rodríguez y de María Díez, naturales de Valcuende4632. Andrés Rodríguez, v. de La 
Llama de La Guzpeña (1610). Domingo Rodríguez Fernández, de Valdetuéjar, Cegoñal y 
Valcuende (1722). Miguel Rodríguez (*Taranilla, 1738), v. de Valcuende (1787), h. de Pedro 
(*Taranilla, 1706) y Francisca Rodríguez, n. p. de Alonso (*Taranilla, 1653) y María de la Mata, 
y b. n. de Matías y Juana de la Mata. Apolinario Rodríguez (*Taranilla, 1741), v. de Carrizal 
(1773), h. de Francisco (*Taranilla, 1701) y María de Pedrosa, n. p. de los citados Alonso y 
María de la Mata. Miguel Rodríguez (*Villamorisca, 1706), v. de Sorriba (1728), h. de Francisco 
(*Villamorisca, 1672) y Ana Díez-Canseco, n. p. de Lucas y Francisca Rodríguez, y b. n. de 
Andrés y Ana Rodríguez. Benito Rodríguez (*Valcuende, 1800), v. de San Pedro de Cansoles 
(1830), h. de Domingo Rodríguez (*Valcuende, 1779) y de Josefa González, n. de Miguel 
Rodríguez, nacido en Cegoñal, y de Cecilia López, b. n. de Pedro Rodríguez y de Francisca 
Rodríguez4633. Matías Rodríguez (*Ocejo, 1746), v. de San Pedro de los Oteros (1733), h. de 
Mateo (*Ocejo, 1715) y de Ana del Valle, n. de Matías (*Ocejo, 1684) y Agustina de Tejerina, b. 
n. de Mateo y de Catalina Fernández, y t. n. de Juan. Juan Rodríguez (*Las Salas, 1781), v. 
de Vegas del Condado (1815), h. de Domingo Rodríguez (*Ferreras, 1726) y de Isabel Tejerina, 
n. de Santiago Rodríguez y de María Ibáñez. Isidro Rodríguez (*Fuentes de Peñacorada, 1779), v. 
de Cistierna (1815), h. de Francisco Rodríguez (*Cifuentes, 1742) y Teresa Rodríguez, n. de 
Juan Rodríguez (*Fuentes de Peñacorada, 1707) y de Rosa Díez, y b. n. de Matías Rodríguez y 
de Rosa Rodríguez4634. Luis Rodríguez de Pereda (*Santa María del Río, 1752), v. de Saelices del 
Río (1799), h. de Juan (*La Red, 1707), n. de Luis (*Cerezal, 1675), y b. n. de Francisco. Manuel 
Rodríguez (*Carrizal, 1739), v. de Saelices del Río (1769), h. de Antolín Rodríguez (*Carrizal, 
1712), n. de Antonio Rodríguez (*Carrizal, 1680). Nicolás Rodríguez (*Almanza, 1754), v. de 
Barniedo (1793), h. de Antonio (*El Otero, 1711) y de María Rodríguez Obregón, n. p. de 
Antonio (*El Otero, 1677) y de María González, y b. n. de Francisco y de Isabel Alonso. Bernabé 
(*Los Espejos, 1746), hermano el anterior. Domingo Rodríguez (*Las Muñecas, 1692), v. de Mallo 
(1727), h. de Juan Rodríguez y n. p. de Francisco, v. de Las Muñecas y El Otero4635. En el 
Catastro de Ensenada (1752) tenemos a: Lucas Rodríguez regidor; Isidro, José y Pedro 
Rodríguez (Cerezal); Julián Rodríguez (Robledo), Pedro Rodríguez, alcalde (Villalmonte); 
Lorenzo Rodríguez, regidor; Juan Rodríguez (Prado)4636. En padrones de 1816, figuran, con este 
apellido, los hidalgos: Juana, viuda; Jerónimo, capellán; María y Vicenta, h. de Juan y de Teresa 
Díez; Agustín, que se halla al servicio de S. M.; Raimundo, h. de Ramón y Rosa Guerra 
(Almanza); Pedro, c. con María Álvarez y padre de María (Cabrera); Manuel, con su mujer, 
Isabel Ruiz, y su h. Manuela (Calaveras de Arriba); Miguel y Marcela, h. de Adriano y Petra de 
la Gala; José, Valentín, con su mujer, Luisa Rey, y su h. Valentín (Carrizal); Bartolomé, c. con 
Ana-María Díez y padre de Francisco y Anacleto, éste en el Regimiento de Infantería de 
Asturias (Castromudarra); Pedro, c. con Andrea de Vega, con la que tiene a Matías y Cosme; 
Francisco, con Francisca Rodríguez, su mujer, y sus h. Alejandro y Escolástica; Pedro, con Rosa 
Rodríguez, su mujer, y sus h. Juan, José, Martín, María, Catalina y Fabiana (Cebanico); Micaela, 
Francisco, Jerónimo, Josefa y Teresa, h. de Mateo y Paula Bermejo (Corcos); Antonio, c. con 
Francisca del Valley padre de Pedro, Juana y Ángela (El Valle de las Casas); Santos y Fabiana 
Polvorinos, su mujer, y su h. Josefa (Espinosa); Francisco, h. de Isidoro y Francisca de Vega; 
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Petra y Andrés, h. de Cosme y Josefa Rodríguez; Ildefonso, c. en primeras nupcias con Isabel 
Rodríguez, en la que tuvo a Francisco; y en segundas con Casimira Rodríguez, madre de Tomás, 
Melchor, Gaspar y Feliciana; Jacinto, con María González, su mujer, y sus h. Manuel, Andrés, 
Evaristo, María y Benita (La Riba); Antonio, h. de Andrés y Rosa García (La Vega); Alejo, 
Domingo, c. con Catalina de Lera y padre de Juliana y Petra; Francisco, con sus h. Josefa y 
Águeda, de su primera mujer, Felipa de Vega; y Mónica, de la segunda, Manuela Rodríguez; 
Juan, con su mujer, Rufina Ruiz, y sus h. Baltasara y María; Rafael (Mondreganes); Primitivo, su 
mujer, Teresa González, y su Paula; Manuela, viuda de José González (Santa Olaja de la 
Acción); Diego, h. de Tomás e Irene de la Gala (Valcuende); Manuel, c. con Felipa Medina y 
padre de Valentina, Bernardo, José, Esteban y Clemente; Pablo, con Benita Díez, su mujer, y 
sus h. José, Jenara, Narcisa y María; Raimundo, c. con María Díez y padre de Petra 
(Villamorisca); Ángel, c. en primeras nupcias con Juana Lucas, en la que tuvo a José; y en 
segundas con Eufemia de Prado, madre de Isidro; Marcelo, con sus h. Antonio y Felipa, de su 
primera mujer, Teresa Rodríguez; y Juana y Josefa, habidos de la segunda, Teresa de la Mata 
(Carrizal)4637. Recoge Juan M. de Prado, en la obra que dedica a Valderrueda, un escudo que 
atribuye a los Rodríguez de Morgovejo: cuartelado: 1º, un águila con la cabeza contornada; 2º, 
un león; 3º, una torre; y 4º, tres flores de lis4638. 

RODRÍGUEZ (Villablino). Se conserva en Villablino una labra heráldica, 
presumiblemente del siglo XVII, identificada por el oportuno letrero: ARMAS/ DE LA-/S 
CASAS SOLAR-/YEGAS DE LOS RODRÝGEZ. El escudo trae una banda engolada, 
acompañada de un armiño en lo alto y otro en lo bajo; bordura con cuatro leones y otras tantas 
veneras, alternando; al timbre, celada, y a su flancos, e incluso sobre ella misma, la aludida 
inscripción. Seguramente perteneció a Domingo Rodríguez, v. de Villablino, aunque natural de 
La Rebollada, feligresía de Pigüeña (Somiedo), que probó su nobleza en 1662. Era h. de ¿Juan? 
Rodríguez y de María Garrido, y n. p. de Fernando Rodríguez y de Juana Rodríguez, de la 
misma naturaleza4639. Domingo fue alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble en 1667, 
y diputado en 1671 y 1676. Suponemos que sería h. suyo Julián Rodríguez de la Vega, hidalgo 
de ejecutoria en 1704, aunque pobre de solemnidad en 1718, al igual que María Rodríguez, 
acaso su hermana4640. En 1761, residía en Villablino Francisca de Lama, viuda de Miguel 
Rodríguez, hidalgo notorio de armas Pintar, con sus h. Domingo, Francisco y Polonia; además 
de Domingo Rodríguez, su mujer, Magdalena de Ribas, y su h. María4641. El escudo es el mismo 
que Antonio Gómez Arévalo, rey de armas de Carlos II, certifica en favor de Juan Rodríguez 
Romano, v. de San Julián de Arbas (1702), y de Dominga Rodríguez, v. de Villafeliz (1703); y el 
que certifica su sucesor, Pedro de Salazar Girón, en favor de los Rodríguez de Liegos: de plata, 
una banda de azur engolada en bocas de dragones de sinople, lampasados de gules, y 
acompañada en lo alto y en lo bajo de un armiño de sable; bordura de gules, con cuatro leones 
de oro, alternando con cuatro veneras del mismo metal4642. 

RODRÍGUEZ-ALFONSO. En 1725, probó su hidalguía Carlos Rodríguez Alfonso de 
la Fuente (*San Miguel de Laciana, 1692), h. de Domingo Rodríguez (*Piñera, 1663) y de 
Magdalena de la Fuente, n. p. de Fernando Rodríguez Alfonso (*Santa María de Limes, 1637) y 
de Inés de Guro Piñera, b. n. de Vicente Rodríguez Alfonso y de María Fernández, y t. n. de 
Fernando Alfonso y de Ana Rodríguez4643. 

RODRÍGUEZ-CASTAÑÓN. Véase Rodríguez (Alión, Sahelices). 

RODRÍGUEZ-CIENFUEGOS. Véase Cienfuegos. 

RODRÍGUEZ DE BRIZUELA. Linaje hidalgo de la villa de Almanza, donde Antonio 
Rodríguez de Brizuela era regidor por el estado noble, en 1668. Andrés Rodríguez de Brizuela 
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aparece más tarde como juez al servicio de los señores de la villa, pleiteando, en 1723, con 
Antonio Gómez de Bedoya por el arrendamiento de unas fincas. En 1752, otro Antonio 
Rodríguez de Brizuela (o Brizuela Rodríguez), c. con Antonia López, actúa como perito en la 
elaboración del Catastro de Ensenada, y sabemos era padre de Cayetana Rodríguez, que casa 
con Antonio Díez en 1743. Por entonces, Fernando Rodríguez de Brizuela era v. de 
Canalejas4644. Probó su nobleza Valentín Rodríguez de Brizuela (*León, 1759), v. de León 
(1790), c. con Feliciana de la Peña, h. de Francisco Rodríguez de Brizuela (*Almanza, 1734) y de 
Clara Blanco, n. p. de Rodríguez de Brizuela (*Almanza, 1711) y de Juana de Tobar y Villacorta, 
b. n. de Andrés Rodríguez de Brizuela y de Antonia López Escalante, y t. n. de Francisco 
Rodríguez de Brizuela4645. Parece que este apellido se formó en la propia localidad, a partir de 
García de Brizuela: Fernando García de Brizuela, regidor en 1593; Rodrigo García de Brizuela, 
sacerdote hacia 1610; el licenciado Alonso Díez de Brizuela, vicario en 1624; y Lope García de 
Brizuela, regidor de Almanza en 16304646. Las armas de Rodríguez de Brizuela, identificadas por 
el correspondiente letrero, pueden verse labradas en una casa de Canalejas, acoladas a una cruz 
flordelisada, y se repiten, sin mayores diferencias, en otra de Carrión, que fue del médico 
Lupercio Rodríguez de Brizuela (†1698), hermano de Francisco, regidor de la villa, y de su 
mujer, Isabel María González-Carbonera. Fue su h. Ana Rodríguez de Brizuela, c. con Fausto de 
Villafañe, v. de Navatejera4647. El escudo es: cuartelado: 1º, un castillo donjonado de cuatro 
torres, cada una sumada de una bandera; 2º, un pino, a cuyo tronco se empinan sendos lobos; 
3º, un águila acompañada de un áncora en el cantón diestro del jefe; y 4º, un león y bordura 
con ocho calderas. Al pie puede leerse: RRO(DRÍGUEZ) DE BRIZVUELA/ SOY TAN 
NOBLE COMO/ ANTIGUA, EN EL REINO/ DE LEÓN SOI EL MAYOR. En Canalejas, la 
leyenda dice: SOI TAN NOBLE COMO AN-/TIGUA MONTAÑAS DE LEÓN/ EN ESTA 
BILLA. 

RODRÍGUEZ DE LA AVECILLA. Véase Vecilla, Avecilla. 

RODRÍGUEZ DE LA TORRE. En 1826, inicia pleito de hidalguía Tomás Rodríguez 
de la Torre, v. de Candanedo de Boñar, junto a su h. Ramón Rodríguez de la Torre, que lo era 
de Valdepiélago (León). Los padres de don Tomás fueron Pedro Rodríguez de la Torre, v. 
de Vegamián, y Antonia Santos, y sus abuelos Domingo Rodríguez de la Torre y Eugenia 
González4648. 

RODRÍGUEZ DE LOIS. Véase Rodríguez-Castañón. 

RODRÍGUEZ DE MIGUEL.  En 1554, testifica en un pleito Miguel Rodríguez, 
hidalgo, v. de Barniedo, h. de Juan de Miguel y de Juana de Herreruela, y b. n. de Miguel 
Rodríguez, todos de Barniedo. Su h. Pedro de Miguel gana ejecutoria de hidalguía en 1556, y 
en ella figura como testigo Fernán Rodríguez, hidalgo de Boca de Huérgano, y se nos informa 
de que un tío paterno del litigante fue alcalde de la Hermandad por los hijosdalgo, y de que la 
familia tenía asiento privilegiado en la iglesia local. Juan Rodríguez de Miguel está entre los 
hidalgos de Barniedo, en 1650, y ese mismo año se citan como nobles Pedro y Juan Rodríguez y 
Lupercio Rodríguez Valbuena. Probó también su nobleza Hermenegildo Rodríguez de Miguel 
(*Mogrovejo, 1682), v. de Valderrueda (1748), h. de Domingo de Miguel (*Prioro, 1645), v. de 
Caminayo, y de Francisca González-Chacho; n. p. de Juan de Miguel (*Éscaro, 1625) y de María 
Fernández, y b. n. de Fernando Rodríguez de Miguel y de María de Lera4649. Los padrones 
recogen a los hidalgos de ejecutoria: Hernando Miguel (Éscaro, 1596), Andrés Miguel (Burón, 
1680), Pedro Miguel (Éscaro, 1680), y Mateo Miguel, h. de Toribio (Éscaro, 1680)4650. Es 
posible que perteneciera a este linaje el escudo aparecido hace unos años en la iglesia de 
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Barniedo, con una cruz sobre gradas cantonada de un sol, una flor de lis, un castillo y una 
caldera. 

RODRÍGUEZ DE OBREGÓN. Figuran en padrones de 1736 Antonio Rodríguez de 
Obregón, v. de San Martín de Valdetuéjar, y Francisco Rodríguez de Obregón, v. de Renedo, 
ambos hidalgos de armas pintar4651. Por el contrario, era pechero Benito Rodríguez-Obregón, v. 
de Almanza en 18164652. 

RODRÍGUEZ DE OMAÑA. Inició pleito de hidalguía Pedro Rodríguez de Omaña, v. 
de Villanófar (1703), h. de Simón Rodríguez de Omaña y de Francisca Díez, y n. p. de Benito 
Rodríguez de Omaña4653. 

RODRÍGUEZ DE ORDÁS. Probó su nobleza Matías Rodríguez de Ordás (*Devesa de 
Boñar, 1701), v. de Vegaquemada (1762), h. de Rodríguez de Ordás (*Devesa, 1669) y Antonia 
de Baró, n. p. de Miguel Rodríguez de Ordás (*Devesa, 1644) y Jerónima de Robles, y b. n. de 
Matías Rodríguez de Ordás, escribano, y María de Robles4654. 

RODRÍGUEZ DE VILLAFAÑE. Probó su hidalguía Nicolás Rodríguez de Villafañe 
(*Almanza, 1766), v. de Carrión (1795), h. de Juan Rodríguez de Villafañe (*Almanza, 1736) y 
de Paula de la Puerta, n. p. de Nicolás Rodríguez de Villafañe (*Almanza, 1707) y Manuela 
Morán, y b. n. de Antonio Rodríguez y Manuela de Villafañe4655. 

RODRÍGUEZ DEL BARRIAL.  Véase Rúa, de la (Peredilla). 

RODRÍGUEZ-MARRÓN. Probó su nobleza Pedro Rodríguez-Marrón (*Valseco, 1734), 
v. de Valseco (1775), h. de Pedro Rodríguez-Marrón y de Agustina López, n. p. de Juan 
Rodríguez-Marrón y de María Fernández, y b. n. de Alonso Rodríguez-Marrón y de Dominga 
Patarro, todos de Valseco4656. 

RODRÍGUEZ-MIRANDA. En, Bartolomé Rodríguez de Miranda era escribano de 
Casares de Arbas en 16684657, y en 1816, estaban allí empadronados como nobles José y Juan 
Rodríguez-Miranda, residente en Cubillas, h. de Juan Rodríguez-Miranda y n. de Benito 
Rodríguez-Miranda. El primero era padre de Manuel, y el segundo de Manuel, Francisco, 
Domingo, Isidora y María-Rosalía. Asimismo: Benito Rodríguez-Miranda, h. de Benito 
Rodríguez-Miranda y n. de Santiago Rodríguez-Miranda; sus hermanos Manuel y Domingo, 
padre de Manuel (pasado a Villayandre), Leonardo, Facundo y María; Sebastián (h. de Manuel 
Rodríguez-Miranda, n. de otro Manuel Rodríguez-Miranda), cuyos h. eran Manuel y Manuela; y 
Marcos, h. de Antonio Rodríguez-Miranda, n. de Santiago Rodríguez-Miranda. Entre 1819 y 
1826, compiten por la escribanía concejil Pascual Díez, v. de Cubillas, y Manuel Rodríguez-
Miranda, de Casares4658. 

RODRÍGUEZ-PARDAVÉ. Véase: Pardavé, Gutiérrez de Pardavé, González-Pardavé, 
Rodríguez-Pardavé. 

RODRÍGUEZ-QUINTANA. En 1761, estaba empadronado como noble en 
Villarrodrigo de Ordás Sebastián Rodríguez-Quintana, que en el Catastro de Ensenada se 
identifica como carpintero, foráneo y poseedor de una ejecutoria que había ganado tres años 
antes en la Real Chancillería de Valladolid. Era natural de Santiago de Anllo, en Galicia, donde 
había venido al mundo en 1709, h. de Sebastián Rodríguez (*Santiago de Anllo, 1670) y de 
Isabel Otero Quintana, n. p. de Domingo y de María Rodríguez. Su sobrino Miguel (*Gomariz, 
1732), h. de Pedro Rodríguez-Quintana Otero y de Luisa Trigas, se asentó en Otero de las 
Dueñas, donde probó su nobleza en 17614659. 

RODRÍGUEZ-REYERO. Véase Rodríguez (Montaña central). 
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RODRÍGUEZ-TOVAR. Véase Rodríguez-Castañón. 

RODRÍGUEZ-VILLARROEL. Probaron su nobleza: Antonio Rodríguez-Villarroel 
(*Cistierna, 1706), v. de Saelices del Payuelo (1740), h. de Rodrigo Rodríguez-Villarroel 
(*Saelices, 1674) y de Ana Alonso, n. de Rodrigo Rodríguez-Villarroel (*Saelices, 1640) y de 
María Rodríguez, b. n. de Pedro Rodríguez-Villarroel Morán y de María-Ana Díez; sus 
hermanos Pedro (*Saelices, 1697), v. de Saelices (1724); y Rodrigo Rodríguez-Villarroel (*Cistierna, 
1699), v. de Saelices (1729); y sus primos carnales Juan (*Saelices, 1713), v. de San Pedro de 
Valdesabero (1730); Marcelo (*Saelices, 1709), v. de Villacalabuey (1731); y Pedro (*Saelices, 
1711), v. de Calaveras de Abajo (1752), h. todos de Pedro Rodríguez-Villarroel (*Saelices, 
1671), hermano de Rodrigo, y de Ana-María Alonso4660. 

ROJAS. Véase Guzmán. 

ROJO. En 1752, Domingo Rojo era regidor de Oterico4661. 

ROJO GÓMEZ DE TELEÑA. Esta familia, de origen asturiano, tuvo asiento en las 
villas leonesas de Carande, Salio y Pedrosa del Rey, contra cuyos concejos pleitean por su 
hidalguía, en 1697: Bartolomé Rojo Gómez de Teleña (con su h. Santiago), v. de Carande, c. con 
Francisca Díez e h. de Juan Rojo Gómez de Teleña y de María Prieto, v. de dicha localidad; n. 
p. de Alonso Rojo Gómez de Teleña y de Catalina Prieto, b. n. de Antonio Rojo Gómez de 
Teleña y de María García, tercer n. de Bartolomé Gómez de Teleña y de María de Balbuena, 
todos de Carande. Francisco Gómez de Teleña (con sus h. Francisco y Tomás Rojo Gómez de 
Teleña), v. de Pedrosa del Rey, c. con María Rodríguez e h. de Alonso Rojo Gómez de Teleña y 
de Cecilia de Mendoza, v. de Carande; n. p. Alonso Rojo Gómez de Teleña y de Catalina 
Domínguez, y b. n. de Antonio Rojo Gómez de Teleña y de María Domínguez. Micael y 
Domingo Rojo Gómez de Teleña, hermanos, v. de Carande (el segundo con Isidro, su h. y de 
Ángela Rodríguez), h. de Toribio Rojo y de Lucía Díez, y n. p. de los ya citados Juan Rojo 
Gómez de Teleña y María Prieto. Juan Rojo, v. de Salio, que había ya pleiteado por el mismo 
motivo en 1638. Más tarde, en 1817, probó su hidalguía Manuel Rojo, teniente coronel de 
Infantería y capitán del Regimiento de León (*Carande, 1763), v. de Burón, h. de Manuel Rojo 

y de Isabel Presa, y n. p. de Micael Rojo (†Carande, 1736) y de Toribia Rodríguez4662. Juan Rojo 
era juez ordinario de Pedrosa al tiempo de hacerse allí el Catastro de Ensenada. Las armas de 
los Rojo asturianos eran: de azur, cinco estrellas de oro puestas en sotuer; partido de gules, un 
castillo de plata sobre ondas de agua de plata y azur4663. 

ROMÁN. En 1612, se menciona en un pleito a Juan Román, que fuera v. de Rioseco de 
Tapia en años anteriores4664. En 1752, eran regidores por el estado noble Francisco Román, en 
Secarejo, y Antonio Román, en Villarroquel4665. Probaron su nobleza: Bernardo e Isidro Román, 
hermanos, v. respectivamente de Formigones y Canales (1762), h. de Manuel Román y de 
Francisca Martínez, y n. p. de Juan Román y de María Alonso, todos de Villarroquel. Juan 
Román (*Rioseco, 1735), v. de Rioseco (1776), h. de Gregorio Román (*Villarroquel, 1707) y de 
María Díez Calvete, n. p. de Francisco Román y de María Fernández, y b. n. de Francisco 
Román. En cuanto a sus armas, los asentados en la cercana villa de Irián trajeron: de oro, una 
banda ajedrezada en tres órdenes, de gules y sinople4666. 

ROSICA, ROSICAS.  Véase Álvarez-Alfonso de Caldas. 

ROSÓN.  Asentados en Laciana, donde se documentan numeroso hidalgos de este linaje: 
Juan Rosón (Caboalles de Arriba, 1532)4667, Juan Rosón (Caboalles de Arriba, 1567), Gonzalo 
Rosón, que se enfrenta a Espinareda por algunos foros (Robles, 1596)4668; Juan Rosón, que 
litiga por la herencia de Magdalena de Rosón (Villablino, 1571); Alonso Rosón, que adquiere, 
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mediante compraventa, los bienes que tenía en Orallo Arias de Omaña (1580); Gonzalo Rosón, 
que mueve varios pleitos contra el concejo de la Mesta y Alonso Gómez de las Rozas (Caboalles 
de Arriba, 1614, 1617); Pedro Rosón (Caboalles de Arriba, 1668), Juan Rosón del Campo 
(Caboalles de Arriba, 1673), Juan Rosón Lorenzana, alcalde de la Santa Hermandad por el 
estado noble (Caboalles de Arriba, 1682); Antonio Rosón Lorenzana, procurador general por 
dicho estado (Caboalles de Arriba, 1698); Jerónimo y Sebastián Rosón y Antonio Rosón 
Lorenzana (Caboalles de Arriba, 1693); Juan Rosón, de 27 años, c. con María Díaz, con sus h. 
Gutierre, Juan y Manuel; y Catalina Flórez, viuda de su tío Antonio, cuyos h. eran José y 
Manuel, éste ordenado de menores (Caboalles de Arriba, 1718); José Rosón Lorenzana, alcalde 
y procurador por el estado noble y diputado concejil (Caboalles de Arriba, 1725, 1739, 1748); 
María Rosón, viuda de Antonio Valero (Caboalles de Abajo, 1761); Fernando Rosón, que 
pleitea con Antonio Álvarez-Carballo por causa de la elección de cierto empleo (Sosas, 
1795)4669. Gutierre Rosón c. con Antonia Buelta Lorenzana, recibiendo de su suegro, en 1734 y 
por tres años, los frutos de la iglesia de Orallo, a fin de completar la dote4670. En Caboalles de 
Arriba residían, en 1761: Juan Rosón Lorenzana, viudo de María Vegega, con sus h. Manuel, 
Antonio, José y María, presbíteros y religiosa; José Rosón, h. del citado Gutiérre Rosón, ya 
difunto, c. con Mariana Morán Abarca Valdés, todos hidalgos «con Armas Puestas»; José Rosón 
Flórez Lorenzana, primo del citado Juan y viudo de Ángela Velasco, con sus h. Andrés y 
Manuel, ilegítimos; Juan Rosón, Presbítero; y José, h. natural de Andrés Rosón4671. Probó su 
hidalguía, en 1786, José-Pablo Rosón (*Oviedo, 1770), h. de Juan-Manuel Rosón (*Colombres, 
1725) y Antonia Ramos, n. p. de José Rosón Flores (*Orallo, 1697) y de María Rodríguez (en 
segundas nupcias, c. con Ángela de Velasco y Alba), b. n. de Antonio José Rosón y de Catalina 
Flores, y t. n. de Juan Rosón Lorenzana y de María del Campillo4672. Una rama se asentó en 
Gordón, donde residían, en 1794, los hidalgos Francisco y Gabriel Rosón, v. de Geras, y Juan 
Rosón, v. de Paradilla, h. de Pedro Rosón4673. En Cerredo se conserva un escudo de Fernández 
Rosón que trae, en lo correspondiente al segundo, las armas que describen los armoriales, con 
sus esmaltes: de azur, un castillo de oro, superado de un creciente de plata y cinco estrellas de 
oro, en orla; bordura de oro con ocho rosas de gules. 

ROZAS. Hubo una casa de este linaje en Villabandín, propiedad, en 1691, de Pedro de 
Rozas (*Villabandín, 1652), h. de Jorge de Rozas e Isabel de Rabanal, n. p. de Pedro de Rozas, 
v. de Villabandín, y de Isabel Gutiérrez; y n. m. de Juan de Rabanal y de Isabel Suárez. Pedro 
obtuvo certificación de armas de Antonio Gómez Arévalo, cronista de Carlos II, atendiendo a 
su presunto origen en el valle de Soba: cuartelado: 1º y 4º, de sinople, tres flores de lis de oro; 
2º, de oro, una encina sinople y dos lobos de sable atravesados al tronco, uno por dentro y otro 
fuera, cebados con un cordero goteando sangre; y 4º, tres rozones; por soporte, un ángel que 
abraza el escudo. Al parecer, usaban también otro escudo que tenía en dibujo el citado don 
Pedro: de gules, tres rozones (el texto dice corazones) de plata, con el mango de oro, atravesados 
de una flecha; bordura de azur con ocho aspas de oro4674. El Catastro de Ensenada recoge en 
Villabandín a Juan de Rozas, alcalde de los hijosdalgo del concejo de Omaña; Pedro de Rozas y 
Manuel de Rozas, de sesenta años, con cuatro hijos, uno de ellos estudiante en el seminario de 
León. Juan de Rozas era entonces regidor de Rodicol4675. Una rama pasó a Babia, donde 
residían, en 1680, Magdalena de Rozas, v. de Torre, y Lorenzo de Rozas, v. de Las Murias, 
ambos nobles4676. Procedente de Villabandín, llegó a Olleros de Sabero, durante la primera 
mitad del XVIII, el sacerdote Francisco de Rozas Rabanal, y allí fundó nueva casa, con su 
correspondiente mayorazgo. Falleció en 1752, siendo sepultado en la iglesia parroquial4677. Su 
hermano Manuel puso las armas familiares en la fachada solariega, pleiteando por su hidalguía 
en 17464678. Al año siguiente, Ana Rozas, h. de Domingo de Rozas Rabanal y de Melchora 
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González, c. en Olleros con Francisco Rodríguez4679. En 1846, el mayorazgo estaba en manos de 
Francisco de Rozas y de su primogénito del mismo nombre, cuando venden algunas de sus 
propiedades a la Sociedad de Laboreo de Minas4680. Las armas familiares, partidas con las de 
Rabanal, ocupan una labra de finales del XVII, en Villabandín: cuartelado: 1º, tres rozones mal 
ordenados; 2º y 3º, un roble con un lobo pasante, atravesado al tronco; y 4º, cuatro flores de lis; 
al timbre, celada4681. Sin apenas diferencias, pueden también verse en la casa de Olleros, junto a 
la inscripción: ESTAS ARMAS I BLASÓN DE LOS RO/-ZAS I RABANALES SON. 
PVSOLAS/ DON MANVEL DE ROZAS RABANAL NAT(URAL) DE LA V(ILLA) DE 
V(ILLA)BANDÍN C(ONCEJO) DE OMAÑA/ REINO DE LEÓN AÑO DE 1746. 

ROZAS, DE LAS. El Catastro de Ensenada (1752) recoge varios v. de este apellido en la 
villa de Riaño y su barrio de La Puerta, todos nobles: Pedro de las Rozas, c. con Mariana 
Fernández, padres de María, Micaela, Ángela y Catalina; Miguel de las Rozas, c. con María 
Álvarez, con sus h. Juan, Gregorio y María; Paula de las Rozas, viuda; Manuel de las Rozas, c. 
con Catalina García, con sus h. Simón, Manuel, María y Teresa4682.  

RÚA, DE LA (Curueño, Boñar, Valdetuéjar). Juan y Francisco de la Rúa, hidalgos, eran 
v. de Otero de Curueño en 14904683. En 1620, Juan y Rodrigo de Villafañe, v. de Almanza, h. 
de Miguel de Villafañe y de María González, mueven pleito de hidalguía, enlazando con el que 
había ganado su padre nueve años antes. Este Miguel era h. de Rodrigo de Villafañe y de 
Marina de Araujo, v. de Boñar y Renedo de Valdetuéjar, y n. p. de Hernando de la Rúa, v. de 
La Devesa de Boñar, y de Elvira de Quiñones Villafañe, natural de León. La preferencia del 
apellido Villafañe en esta rama se explica por una decisión de la familia de doña Elvira. En 
cuanto a don Hernando, era tenido por hidalgo notorio, descendiente de uno de los principales 
linajes del valle de Boñar, con casa y solar conocido, y sabemos que ejerció de alcalde de la 
Hermandad por los hijosdalgo en varias ocasiones. Pedro y Hernando de la Rúa, hidalgos, 
figuran en padrones de Renedo de Valdetuéjar en el año 15664684. 

RÚA, DE LA (Peredilla). En 1556, probó su nobleza Juan Rodríguez del Barrial, v. de 
Peredilla de Gordón, h. de Diego Rodríguez, de la misma vecindad, y n. p. de Rodrigo de la 
Rúa, que viviera en Oviedo y fuera alcaide de la fortaleza de San Martín de Pravia, en 
Asturias4685. Parece claro que el litigante vincula su origen a la ilustre casa ovetense de la Rúa, 
fundada en 1514, tras la oportuna compraventa, por Rodrigo de la Rúa, contador mayor de los 
Reyes Católicos y de su nieto Carlos I, y cabeza de bando en la capital asturiana. Era h. de 
Alfonso González de la Rúa, caballero y fiscal de la Orden de Santiago, y de Elvira González de 
Quirós, que testó en 1485; y c. con Mencía Fernández de León, h. de Alonso Ponce de León, 
señor de la casa de Trasona, y de María González de Oviedo, siendo dueños y señores del coto 
de Muros de Nalón, con la citada fortaleza de San Martín, en 1521, donde tenían por alcaide a 
su vasallo Alonso González de Casielles, aunque compartiendo derechos con Alonso de las 
Alas. En 1526, funda mayorazgo en favor de su h. Alonso, que heredará la casa de Oviedo, 
mientras que su primogénito, Gutierre González de la Rúa y Cienfuegos, corregidor de Medina 
del Campo, será señor de Allande y coto de Muros, al que anexionará Ranón y La Arena, 
adquiridos del monasterio de Cornellana en 1543. Les sucede su h. Leonor, c. con Lope 
Fernández de Miranda, corregidor de Granada, y en la casa de Oviedo Rodrigo Bernardo de la 
Rúa, que c. el año 1549, por poder, con doña Isabel de Miranda, h. de don Sancho de 
Miranda, señor de la casa de Miranda, y de su mujer, doña Leonor de las Alas, v. de Grado, 
heredándoles su h. Juan Bernardo, c. en 1576 con Magdalena de Miranda, y a ellos su 
primogénito Alonso Bernardo de la Rúa, c. en 1602 con Constanza Ribera de Arango. Siguen 
en esta línea sucesoria su primogénito Juan Bernardo de la Rúa, c. con Antonia de Valdés, y la 
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h. de ambos, Isabel de la Rúa, que c. con Sebastián Vigil de Quiñones, creado marqués de 
Santa Cruz de Marcenado, con el vizcondado previo de Puerto, en 16794686. En cuanto a las 
armas de esta casa, dice Tirso de Avilés: «La Rúa restauradora/ Es de tanta fama y ser,/ Que a 
mil moros fizo fallecer,/ Y por su renombre y grande victoria,/ Entre los héroes ha de 
resplandecer./ Ponen por armas flores de lises/ En campos azules, y todos bañados,/ Do 
pelearon más que Amadises:/ Y fueron en todo tan señalados,/ Que pintan sus armas 
los Maldonados»4687. Es decir: de blao, cinco flores de lis de oro, salpicadas de gules. 

RUBIAL. Probó su hidalguía José-Esteban Rubial (*Tombrio de Abajo, 1771), v. de 
Samario (1801), h. de Pedro Rubial (*Tombrio de Abajo, 1729) y de María Calvo, n. p. de 
Simón Rubial y de Inés Gómez, y b. n. de José Rubial y de Josefa González, todos v. de 
Tombrio. Sin duda, eran parientes de Manuel Rubial (*Tombrio de Abajo, 1706), abogado de 
la Real Chancillería de Valladolid y v. de Astorga, que ganó real provisión en 1758, siendo h. 
de Joaquín Rubial (*Tombrio de Abajo, 1660), n. p. de Santos Rubial (*Tombrio de Abajo, 
1610), y b. n. de Lázaro de Rubial4688. 

RUBÍN DE CELIS. Esta familia, procedente de la montaña cántabra, accedió al 
regimiento de la capital leonesa y a la posesión señorial del valle de Torío merced a su 
entronque con los más rancios linajes locales. Descendía de Diego Gutiérrez de Rábago Rubín 
de Celis y de Mencía de Escalante, naturales de Celis y Rábago, cuya sucesión fue: 

1º Diego Rubín de Celis, su hijo, alcaide de Saldaña, c. con María Valbuena de Caso, h. de 
Lope de Valbuena, alcaide de Villalpando. 

2º Diego Rubín de Celis, natural de Saldaña, caballero de Santiago en 1542.  
3º Gaspar Rubín de Celis y María de Castañeda. 
4º Diego Rubín de Celis, c. con Constanza Cabeza de Vaca y Villagómez, nativa de 

Benavente, teniendo a Diego, canónigo de León, y a Gaspar, que sigue.  
5º Gaspar Rubín de Celis, señor de la casa de Celis, alcaide de las torres de León, c. con Inés 

de Villafañe, h. de Juan de Villafañe, regidor de León y señor del valle de Torío, y de Beatriz de 
Miranda Bernardo, natural de Campomanes. 

6º Diego Rubín de Celis, señor del valle de Torío y regidor perpetuo de León, comendador 
de las Casas de Coria y Juro de Badajoz, en la Orden de Alcántara, de la que era caballero desde 
1635, al igual que su hermano Manuel. Diego c. en primeras nupcias con Beatriz Briz 
Minchaca, con la que tuvo a Juana, que sucede; y en segundas, con Leonor Fajardo de Roda, 
teniendo a Gaspar, conde del Sacro Romano Imperio (1673), sin descendencia; Petronila, dama 
de la reina, c. con Pedro Regalado de Porres, marqués de Miranda de Anta; e Isabel, también 
dama de la reina, c. con Francisco Silvestre Pizarro de Orellana, marqués de San Juan de 
Piedrasalbas. 

7º Juana Rubín de Celis, casada con José Osorio del Águila, v. de Ciudad Rodrigo, señor de 
Mestajas y Otero de Centenos, sucediéndoles su hijo 

8º Diego Ramiro Osorio del Águila Rubín de Celis, regidor de León, que logra una 
concordia con los demás señores del valle de Torío, en 1690, para la distribución de sus 
respectivos ámbitos de influencia. Fue su mujer Ángela Menéndez de Avilés, h. del I conde de 
Canalejas, en la que tuvo a 

9º Casimiro Osorio del Águila, señor del valle de Torío4689. 
En 1631, residían en Villapadierna Andrés y Francisco Rubín de Celis, teniente de 

corregidor, ambos nobles, y poco más tarde litigaba su hidalguía Juan Rubín de Celis, v. de San 
Pedro de Foncollada (1676)4690. Probó la suya Pedro Rubín de Celis (*Buiza, 1739), sastre, v. de 
Buiza (1782), h. de Pedro Rubín de Celis (*Olloniego, 1709) y de María García-Cienfuegos, n. 
p. de Pelayo Rubín de Celis (*Olloniego, 1685) y de Francisca de la Riestra, y b. n. de Pedro 
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Rubín y de María Rodríguez4691. Según Escagedo, las armas de este linaje podrían describirse: de 
azur, una torre de plata, puesta sobre ondas de agua de plata y azur y superada de nueve estrellas 
de oro; partido de gules, un árbol y un león empinante a su tronco, y en jefe tres flores de lis; 
descripción que concuerda en lo fundamental con las diversas representaciones heráldicas de 
las mismas esparcidas por su comarca de origen4692. 

RUBIO (Omaña). Señala Gaviria, como primitivo solar de este linaje en la Montaña 
leonesa, «con honores de verdadera casa solariega», el radicado en Vegapujín, cuyo señor era, 
allá por el 1550, Alonso Rubio, c. con Elvira Díez, natural de Salce. Les sucedió su h. Diego 
Rubio, natural de Vegapujín, c. con Isabel González, v. de Robledo, padres de Francisco, 
natural de Robledo, aunque pasado a Castilla, a la villa Ágreda, donde c. con Margarita 
Cintona. Fue su h. Francisco Rubio, c. con María Ruiz de Gracia, en la que tuvo a Juan Rubio, 
c. con María López de Medrano, padres de otro Juan Rubio, v. de Ágreda, que probó su nobleza 
en 17054693. Tuvo mayor continuidad, sin embargo, la casa de Barrio de la Puente, de notorios 
hijosdalgo, aunque, en 1556, se menciona allí a cierto Juan Rubio, pechero. Más tarde, hay 
referencias a Juan Rubio el viejo, v. de Fasgar (1569)4694; Pedro Rubio, regidor de Barrio de la 
Puente (1591), y Ángel Rubio, alcalde de la Hermandad por el estado noble (1686)4695. 
Probaron su hidalguía: Diego Rubio (*Barrio de la Puente, 1772), v. de Castro de la Lomba 
(1802), h. de Francisco Rubio (*Barrio, 1744) y de Isabel Fernández, n. de Diego Rubio 
(*Barrio, 1710) y de María Antonia García, y b. n. de Juan Rubio y de María Fernández. 
Melchor (*Cirujales, 1779), Diego (*Cirujales, 1794) y Vicente (*Marzan, 1777), v. de Fasgar 
(1826), h. de José Rubio (*Sabugo, 1753) y de Josefa González Cienfuegos, n. de José Rubio 
(*Omañón, 1720) y de Manuela Álvarez, y b. n. de Santiago Rubio y Josefa López. Baltasar Rubio 
(*Torrecillo, 1733), v. de Torrecillo (1761), h. de Pedro Rubio (*Torrecillo, 1700) y de Francisca 
de la Calzada, n. de Jerónimo Rubio (*Torrecillo, 1667) y de María Melcón, b. n. de Juan 
Rubio, presbítero, y de María Moreno. Diego, Francisco, Domingo y Pedro Rubio, naturales de 
Torrecillo y v. de Posada y Vegapujín (1776), h. de Juan-Antonio Rubio (*Vegapujín, 1792) y de 
Isabel Fernández, n. del citado Jerónimo. Baltasar Rubio, h. del mencionado Diego. Domingo 
Rubio (*Torrecillo, 1726), v. de Torrecillo (1776), h. de Juan (*Fasgar, 1679) y de María García, 
n. p. de Alonso y de María de la Vega. Manuel Rubio (*Barrio de la Puente, 1740), v. de 
Torrecillo (1776), h. de Melchor (*Torrecillo, 1713) y Francisca de Rabanal, y n. p. de los 
citados Juan Rubio y María García. Teodoro Rubio (*Vegapujín, 1760), v. de Barrio de la Puente 
(1794), h. de Juan (*Vegapujín, 1726) y de Constancia Rubio, n. de Andrés (*Posada, 1679) y 
de Ángela Álvarez, y b. n. de Roque y de María Bardón4696. Juan Rubio Bardón, cura de 
Villarnera, diócesis de Astorga, fundó, mediante testamento otorgado en 1760, la capellanía y 
obra pía de escuela de Barrio de la Puente, patronato de sus sucesores. Tanto estas fundaciones 
como todo lo referente a la herencia del clérigo fueron causa de varios pleitos entre 1779 y 
1787, en los que se vio envuelta su hermana María, opuesta a la edificación de la capilla, por 
considerarse su heredera ab intestato, enfrentándose a su h. Bernardo Cuenllas, dueño de 
Veldedo, y a los curas Manuel Rubio, de Vegapujín, y Antonio Fidalgo, de Marzán, 
testamentarios del fundador4697. En 1680, Domingo Rubio, noble, era v. de Las Murias, si bien 
tenía varios convecinos pecheros del mismo apellido4698. En el Catastro de Ensenada son 
mencionados Domingo y Antonio Rubio (Barrio de la Puente), Pedro y Manuel Rubio, Manuel 
Rubio, alcalde, y Manuel Rubio, regidor (Fasgar); Francisco Rubio, regidor y Juan Rubio, cura 
(Marzán); Francisco Rubio (Rioseco)4699. Se conserva la certificación de armas y carta de linaje 
otorgada, en 1715, por el cronista de Felipe V Alfonso de Guerra y Villegas, a pedimento del 
licenciado Juan Rubio, natural de Barrio de La Puente, h. legítimo de Toribio Rubio y de 
Micaela Mallo, y n. p. de otro Toribio Rubio y de Isabel García; documento conservado en el 
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archivo particular de Vicente Flórez de Quiñones, de donde pasó al municipal de Riello4700. 
Como era costumbre entonces, el cronista se esmera en engrandecer los orígenes del linaje, que 
vincula los Rubio de Salcedo, con casa en las Encartaciones, sin aportar prueba fehaciente 
alguna de ello. En consecuencia, la mayor parte del texto se centra en la genealogía de aquel 
linaje, cuya «alta sangre» viene «de los Señores Reyes de León, por el Ynfante Don Ordoño el 
Çiego, y su meritíssima esposa la Ynfanta Doña Christina (...) hijo lexítimo deel Señor Rey Don 
Ramiro, aun que aotros les pareze que los fue deel Señor Rey Don Fruela el segundo de 
Asturias, León y Galicia (…) casando el dicho Ynfante Ciego, y su meritíssima esposa la Ynfanta 
Doña Christina, h. deel Señor Rey Don Bermudo el Segundo y de la Señora Reyna Doña 
Velasquita» De ellos procedería el Conde don Rubio, primo de Alfonso V de León y progenitor 
de los Rubio de Salcedo, que entroncaron luego « con las Casas Nobilissimas de Calderón dela 
Barca, y Garçías deel Barrio de Luna, Babia, Armentero y otras muy Illustres delas Montañas de 
León (…) y también los Garçías de Risbela, y con la Casa de Mallo, conoçida desde Tiempo de 
los Principios dela Recuperazión de España quando la dominaban los Moros». Sentado lo que 
antecede, se les reconocen a los Rubio de Omaña las armas del solar de Salcedo, con sus 
correspondientes leyendas y convencionalismos heráldicos, que eran; «un Escudo el Campo de 
Oro, y sobre él un Sauze, elebado y frondoso verde deel qual está pendiente un escudete 
también de Oro con una Cinta Roja y dentro deél Cinco Panelas Verdes de echura de Corazón 
como van Illuminadas antes de este Blasón, cuyas representaziones hazen gallarda obstentación 
dela nobleza ynmemorial de esta familia de Rubio, pues el Oro representa el color Amarillo, y a 
la Luz, Poder Constançia, Sabiduría y Nobleza, demás de hauer Ley expresa (…) que prohiue 
grabar poner y Pintar Oro en sus Escudos de Armas en quien no concurran lass Calidades de 
Cauallero Armado, o hijo dalgo de Sangre, las Panelas en recordazión de la Victoria que 
ganaron los deel Linaje de Rubio delos Moros en un Campo que estaba lleno de esta yerba o 
oja». Las citadas armas, conforme se pintaron en el manuscrito, fueron reproducidas también 
en la labra heráldica que orna la casa solariega de Barrio de la Puente, incluyendo el marco con 
su letrero, caso insólito en nuestras comarcas: un sauce, de cuya copa pende, por una cinta o 
tiracol, un escudete cargado con cinco panelas; al timbre, celada con lambrequines, y al pie del 
campo, algunos triunfos; el todo inserto en un marco con las inscripción: ARMAS DE LA 
YLLUSTRE CASA SOLAR DE RRUBIO DE DON JVAN RUBIO ORIGINARIO DESTE 
SOLAR. 

RUBIO  (Villaquilambre). En 1498, testifica en un pleito el hidalgo Juan Rubio, v. de 
Villaquilambre4701. 

RUEDA. Lope y María de Rueda, hidalgos, residían en Palazuelo de Torío, en 1454. En 
1614, tenemos noticia de Diego de Rueda, párroco de Carbajal y Valle, y del hidalgo Pedro de 
Rueda, v. de Cascantes, donde vivieron, posteriormente: Bartolomé de Rueda (1650 y 1675), 
merino del concejo de Alba; Juan, Bartolomé y otro Bartolomé de Rueda (1766); Sicilia, h. de 
Juan de Rueda; Bartolomé y Nicolás de Rueda, e Hilaria, h. de Bartolomé de Rueda (1797); y 
Manuel de Rueda, alcalde por el estado noble (1815). Una rama de esta misma familia pasó a 
las vecinas localidades de Sorribos, donde pleiteó por su nobleza Miguel de Rueda, en 1585; y 
Llanos, lugar de residencia de Bartolomé de Rueda (1766) y Manuel de Rueda (1797), h. de 
Bartolomé de Rueda y n. p. de otro del mismo nombre4702. 

RUI-GÓMEZ. En los padrones de Sariegos, correspondientes a 1798, figura como v. 
Santos Rui-Gómez Prado y Malleza, marqués de San Isidro. El título le había sido concedido en 
1730, con el vizcondado previo de Benafarces, a su abuelo Pablo Rui-Gómez de la Vega y 
Valmaseda, h. de Francisco Rui-Gómez y Berzosa, regidor perpetuo de León y caballero de 
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Santiago, natural de Saldaña y oriundo de Membrillar, y de María Jacinta de Valmaseda, 
natural de Valladolid y originaria de Aguilar de Campoo, hermana de José, caballero de 
Santiago. El linaje era oriundo de las Asturias de Santillana, como se desprende de la ejecutoria 
de hidalguía ganada, en 1611, por Francisco Rui-Gómez, v. de Saldaña y Membrillar, y su 
hermano Juan, v. de Cervera de Pisuerga, h. ambos de Elena González y de Francisco Rui-
Gómez, llegado desde Bielva, valle de San Vicente, a la casa del comendador Diego Rubín de 
Celis, en Saldaña; y n. p. de Juan Gómez y de Elvira Gómez. Volviendo a don Pablo, c. con 
Rosa de Bustamante, h. del marqués de Villatorre, natural de Santander y originaria de la casa 
de Quijas (Reocín), sucediéndoles su primogénito, Juan Francisco (*León, 1726), regidor 
perpetuo de León, c. con la asturiana Teresa de Prado y Malleza. Heredó el título su h. Santos, 
antes citado, que c. con Joaquina Gauna y Palafox y murió sin sucesión en 1813, por lo que 
pasó aquél a su hermano Francisco, mariscal de campo4703. Las armas de esta familia pueden 
verse en el escudo que ostentaba su palacio en la ciudad de León, hoy custodiado en San 
Marcos: mantelado: 1º, medio cortado, con tres bezantes en lo alto y otras tantas fajas cargadas 
de armiños, que será Rui-Gómez; 2º, un castillo sostenido de unas peñas (¿Valmaseda?); el 
mantel, una cabeza de rey acostada de las palabras AVE MARÍA (Vega); al timbre, corona de 
marqués. En el mismo lugar se halla la lápida sepulcral del IV marqués, Francisco Rui-Gómez, 
fallecido en 1826, con escudo partido: 1º, un árbol acompañado de un perro pasante, 
atravesado al tronco, y de tres bezantes, en jefe; 2º, burelado de doce piezas, seis cargadas de un 
armiño; bordura general con ocho flores de lis, y dos leones por soportes. 

RUIPÉREZ. En Nocedo de Curueño residía, en 1650, Isidro de Ruipérez, hidalgo, criado 
del cura; y en Valdeteja lo hacía, en 1705, Juan de Ruipérez. Algo más al norte, en Redipuertas 
y Cerulleda, se documentan Claudio Ruipérez y Gregorio Ruipérez Llamazares, regidor, en 
1749 y 1789. En el padrón de 1791 aparecen los hidalgos: Gregorio Ruipérez de la Avecilla, c. 
con María Fernández (Redipuertas); Santiago Ruipérez Llamazares, h. de Manuel Ruipérez 
Llamazares y de Magdalena González (Redipuertas); y Juan de Ruipérez, c. con María González 
Vecilla (Cerulleda)4704.  

RUIZ (Almanza). En 1556, ganaban ejecutoria de hidalguía los hermanos Toribio y 
Hernando Ruiz, v. de Calaveras de Arriba, h. de Pedro Ruiz y de Urraca Ruiz, y n. p. de otro 
Pedro Ruiz, natural de Vega de Liébana. Los contendientes eran hermanos de Pedro Ruiz, que 
administraba la ermita de Santa Catalina, en Almanza, y de García Ruiz, v. de La Vega de 
Almanza. Hernando Ruiz testifica en pleitos de 1576, y Toribio Ruiz en otros de 1574 y 1591. 
Francisco Ruiz era hidalgo en 1613, y Antonio Ruiz pedáneo de Mondreganes, en 17874705. En 
padrones de 1816 figuran los hidalgos: Martín Ruiz, c. con Fabiana Gómez y padre de Pablo, 
Manuela, Ana Mª y Froilana; Miguel Ruiz, con su mujer, Vicenta González, y su h. Joaquina; 
Domingo Ruiz, Fernando Ruiz, con su mujer, Bibiana Guerra, y sus h. María y Ángela; Ángela 
Ruiz, h. de Isidro y Antonia del Blanco; y Eusebio Ruiz, con su mujer, Eusebia Gómez, y su h. 
Valentina, todos v. de Almanza, a lo que hay que añadir Pedro Ruiz, v. de Mondreganes4706. 

RUIZ (Barrillos de las Arrimadas). Bautista Ruiz, hidalgo de privilegio, como libertado del 
de Bellico Auriolis, era v. de Barrillos de las Arrimadas en 16874707. 

RUIZ (Caín). En 1746, inició pleito de hidalguía, con sentencia de «No ha lugar» en 1751, 
Domingo Ruiz (*Caín, 1671), h. de Domingo (*Caín, 1647) y de Juana Collado, n. p. de 
Domingo Ruiz (*Caín, 1624) y de María de Orras, b. n. de Bernabé Ruiz y de Catalina, y t. n. 
de Juan Ruiz4708. 
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RUIZ (Vegamián). Probó su nobleza, en 1731, Juan Ruiz, v. y natural de Abelgas (*1704), 
h. de Pedro Ruiz (*Vegamián, 1669) y de Felipa Álvarez, y n. de Domingo Ruiz y de María de 
Tejerina, v. de Vegamián4709. En esta villa residían, en 1723, Pedro y Toribio Ruiz4710. 

RUIZ DE ARGÜELLO. Diego Ruiz de Argüello, v. de Socil, era escribano del concejo 
de Villamor de Riello en 1611, y otro de igual nombre figura como juez ordinario por los 
hijosdalgo en 1687, y como corregidor en 17224711. En 1652, Francisco Ruiz de Argüello, v. de 
Salce, es juez ordinario de Villamor y gobernador de los Cilleros, y en 1671 y 1678, escribano 
de Villamor4712. 

RUIZ DE ROBLES. Véase Aurioles. 

SABERO. Juan de Sabero, v. de Sorriba, figura en documentos de 1552-614713. 

SABUGAL, DEL. Tomás y Juan de Sabugal eran v. de Los Barrios de Gordón hacia 
1516, y en 1724, Vicente del Sabugal, v. de dicho lugar, ejerce de procurador general del 
concejo de Gordón, cargo que ocupa, en 1729, Justo del Sabugal4714. El Catastro de Ensenada 
(1751) recoge, entre los v. de Los Barrios, a: Justo, Juan, Bartolomé, Manuel y Vicente del 
Sabugal (sastre), que tenían parte en los diversos molinos locales4715; además de Magdalena 
Sabugal, h. de Bartolomé Sabugal y de Manuela de Mieres, y c. con Felipe Ordóñez-Castañón 
desde 1741, la cual llevaba entonces la taberna obligada y diversos negocios4716. En el padrón de 
Los Barrios, correspondiente al año 1794, figuran los hidalgos: Rafael del Sabugal, h. de 
Bartolomé; Pedro del Sabugal; Manuel del Sabugal; Juan del Sabugal, h. de otro del mismo 
nombre; Pedro del Sabugal, h. de Manuel; Manuel y María del Sabugal, h. de Juan; Pascual del 
Sabugal, h. de Juan; Miguel del Sabugal, h. de Vicente; Blas del Sabugal; y Gabriel del Sabugal, 
h. de Manuel4717. 

SABUGO. De la aldea omañesa homónima, con casa solar antigua en el barrio de Ceide. 
El licenciado Gómez de Sabugo, cura de Valbueno y Villadepán, funda mayorazgo en 1599, y 
dispone por testamento ser inhumado en la iglesia de Valbueno, junto al altar mayor, y que se 
cubra su sepultura con «vn bulto echo de madera cubierto con vn paño negro». Deja como 
sucesor a su hermano Esteban de Sabugo, estipulando que, si éste no tuviera descendencia (su 
hijo, el licenciado don Esteban, es cura), el mayorazgo pase a su sobrino Alonso García, v. de 
Vegarienza, h. de su hermana Catalina y de Diego García, el cual pleitea por dicho vínculo en 
1669. Si de él tampoco quedara descendencia, los derechos pasarían a su otro sobrino, Pedro, 
h. de Lucas de Sabugo, difunto4718. Juan de Sabugo Valcarce era teniente de gobernador del 
concejo de los Cilleros en 16524719, y en 1678 se citan los hidalgos Diego de Sabugo, v. de 
Marzán; y Domingo de Sabugo, natural de Garueña, escribano del número en Omaña, en 
1690, y v. de Valbueno, c. con María de Porras, natural de Murias de Paredes4720. Lupercio de 
Sabugo Quiñones, v. de Vegarienza, abogado de los Reales Consejos, c. con Catalina de Porras, 
natural de Murias de Paredes, es procurador generales por el estado noble en 1686, al igual que 
Esteban de Sabugo, v. de Villaverde. Nieto de Lupercio fue Fernando Sabugo, también abogado 
de los Reales Consejos. En 1688, se da traslado a los procesos seguidos contra José de Sabugo y 
su hijo Felipe, jueces ordinarios de Los Bayos, por los abusos cometidos durante el ejercicio de 
su oficio4721. El Catastro de Ensenada menciona a Antonio de Sabugo, v. de Cirujales, y a 
Fernando de Sabugo, cura de Sabugo, y hay noticia también de los escribanos de Omaña 
Francisco Sabugo (1784) y Manuel Sabugo, v. de Cirujales (1816)4722. Una rama pasó a Laciana 
y Ribas de Sil, donde residieron los hidalgos: Pedro de Sabugo (Cuevas, 1512)4723; Antonio y 
Gonzalo de Sabugo (Rioscuro, 1596), Domingo de Sabugo (Rioscuro, 1597), Pedro de Sabugo, 
que funda un vínculo (Rioscuro, 1655), Jerónimo y Miguel de Sabugo, v. de Sorbeda, (1666); 
Juan de Sabugo (Rioscuro, 1668, 1670, 1674, 1677), Francisco y Juan de Sabugo (Rioscuro, 
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1671, 1681), Julián de Sabugo (Rabanal de Abajo, 1675), Santiago de Sabugo (Orallo, 1675, 
1676), Pelayo de Sabugo (Rioscuro, 1676), Pedro de Sabugo (Rabanal de Abajo, 1682), Tomás 
de Sabugo, procurador general por el estado noble (Rioscuro, 1715); Manuel de Sabugo, 
también procurador general por dicho Estado (Rioscuro, 1716); Santiago de Sabugo, teniente 
de corregidor (1736); Francisco de Sabugo, alcalde del estado noble (Cádiz, 1754)4724. 
Asimismo, entre 1692 y 1718, figuran en padrones Santiago Sabugo (*c. 1673), c. con Ana 
Peláez (Orallo); Pedro y Julián de Sabugo, Santiago Sabugo, nacido hacia 1653, viudo, padre de 
Jerónimo y Fernando que están sirviendo en Madrid, y de Benito, menor; Francisco Sabugo, 
nacido hacia 1680, c. con Francisca García, y padre de María, Antonio, Francisca, Agustina, 
Francisco y Josefa (Rabanal de Abajo); Santiago Sabugo (Caboalles de Abajo), Pedro y Nicolás 
de Sabugo; Manuel de Sabugo, nacido hacia 1688, c. con María Álvarez, siendo sus hijos 
Francisco y Rosa; Tomás de Sabugo, nacido hacia 1678, c. con Josefa Álvarez-Carballo, 
teniendo por hijos a Gonzalo, Francisca y María; Francisco de Sabugo (*c. 1667), c. con 
Magdalena de Alba, padres de Manuel y Francisca (Rioscuro); Juan y Pedro de Sabugo (Sosas), y 
Manuel de Sabugo (*c. 1674), residente en Madrid, c. con Isabel de Quiñones, padres de 
Manuel, Nicolás, Colás, Micaela, Lucrecia y María Antonia (Caboalles de Arriba)4725. En los de 
1761: Gonzalo Sabugo y Balcarce, c. con María Bernarda Rosón, con sus h. legítimos y de 
Lorenza de Valcarce, su primera mujer, Tomás, Gaspar, Melchor, Baltasar y Juana, hidalgos y de 
armas pintar; Juan de Sabugo y Francisca de Miranda, su mujer; Benito Sabugo, con Isabel de 
Alba, su mujer, y sus h. María, Josefa, Isabel y Santos (Sosas); los hermanos José, Micaela y 
Lucrecia Sabugo, ésta c. con Manuel Álvarez-Pandilla (Caboalles de Arriba); Juan de Sabugo, 
viudo de María Gómez, y sus h. Pedro, Ana y Gregoria; María de Sabugo, viuda de Juan 
Martínez (Rabanal de Arriba); Manuel de Sabugo y Gabriela Carrera, su mujer, con sus h. 
Antonio, Miguel, Francisco, Manuel y María (Robles); Francisco de Sabugo, con Manuela 
Fernández, su mujer, y sus h. Manuel, Rosa y Mariana, además de una h. natural, Joaquina; 
Nicolás de Sabugo, hidalgo notorio de armas pintar, c. con Águeda Arias y padre de Catalina y 
Melchora; Gonzalo, María y Gaspar de Sabugo, presbítero, hermanos de Nicolás; Francisco de 
Sabugo, h. natural de Tomás (Rioscuro); Agustina, h. de Francisco de Sabugo y Francisca 
García; Antonio de Sabugo y Ana Álvarez-Carballo, su mujer; Francisco Sabugo, con Francisca 
Fernández, su mujer, y su h. Gregoria; Antonio de Sabugo, junto a María Gómez, su esposa; sus 
h. María, Magdalena, Francisca, Antonio y Santos, todos ellos ilegítimos; y su hermano 
Jerónimo; Santiago Sabugo, con su mujer, Josefa Sabugo; sus h. Santiago, Francisca y María; y 
su hermana Agustina (Rabanal de Abajo)4726. En Sorbeda residió Jerónimo de Sabugo, que tenía 
un foro del monasterio de Espinareda, en 1669, mientras que los padrones de 1737 recogen en 
dicho lugar al hidalgo José Sabugo, de solar conocido y armas pintar, y el de 1789 a: José 
Sabugo, con sus h. Rafael y María; Manuel Sabugo, padre de Santiago, Antonia y Juana; y 
Francisco Sabugo, los tres de la misma condición que el anterior4727. Probaron su nobleza: 
Alonso de Sabugo, v. de Villanueva de Omaña, h. de Diego Suárez y de Magdalena; y su tío 
paterno Hernán Suárez, que lo era de Senra (1551), h. de Rodrigo Suárez y de Inés García, y n. 
de Alonso Suárez. Domingo Sabugo (*Montrondo, 1772), v. de Senra (1795), h. de Juan 
(*Montrondo, 1738) y María García, n. p. de Domingo (*Montrondo, 1687) y Francisca Valero, 
y b. n. de Juan e Isabel de Sabugo. Ángel de Sabugo (*Bolaños, 1718), v. de Villalán (1750), h. de 
Ángel (*Montrondo, 1675) y de Manuela López, n. de Bernabé (*Montrondo, 1653) y de 
Catalina García, b. n. de Pedro y de Isabel Álvarez, y t. n. de Juan y de María Fernández. 
Francisco de Sabugo y Valcarce (*Rioscuro, 1701), v. de Cádiz (1753) y mayordomo de sus propios, 
h. de Tomás de Sabugo Valcarce y de Catalina de Sabugo, n. p. de Francisco de Sabugo y de 
Catalina Valcarce, y b. n. de Pedro de Sabugo y de Magdalena Valcarce. Julián de Sabugo Valcarce 
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(*Montrondo, 1738), v. de Senra (1787), h. de Tomás de Sabugo y Valcarce y de María García, y 
n. p. de Juan de Sabugo y de Francisca Álvarez, todos de Montrondo4728. Sus armas: de oro, una 
banda de gules y, saliendo de ella, una cabeza de león, del campo, perfilada de sable. La casa de 
Ceide: de azur, tres fajas ondadas, de plata4729. 

SADIA. Los autores sitúan su origen en las montañas de León, de donde pasaron a León, 
Madrid y Caracas, señalándole: de gules, tres castillos de oro; bordura de oro, con nueve 
calderas de sable4730. En 1573, residían en Caín Domingo de Sadia, procurador concejil; Pedro 
Sadia, h. de Diego Marcos el viejo; y Juan de Sadia. Por el pleito de hidalguía litigado por 
Jerónimo y Manuel Guerra (*Caín, 1792 y 1797), sabemos que ambos eran h. de Manuel 
Guerra (*Caín, 1759) y de Ana García, n. de Domingo Guerra y de María de Sadia (h. de 
Juan de Sadia y de Ángela Ruiz), y b. n. de Pedro de Sadia y de María de Collado. En el 
Catastro de Ensenada (1752) son citados Manuel de Sadia, juez ordinario de Caín; Domingo de 
Sadia, perito; y Juan de Sadia, sastre en el concejo de Valdeón4731. 

SÁEZ. Véase Sánchez (Vega de los Caballeros) 

SAJAMBRE. Juan de Sajambre, h. de Pedro Prieto, fue v. y juez de Valdeón entre 1425 y 
1449. Una familia noble de este apellido radicó en la villa de Liegos, como consta en padrones 
de 1581: Juan, Diego, Catalina y María de Sajambre, h. todos de Pedro de Sajambre y de 
María4732. 

SAL DE RELLÁN. Santiago Sal de Rellán, hidalgo, era párroco de Cariseda en 1737. 
Procedía de la casa de su apellido, en Villaoril (Ibias, Asturias), que fue recompuesta por 
Domingo Sal de Rellán, quizás hermano del cura, poniéndole su escudo de armas, que aún 
persiste: un árbol a cuyo tronco se empinan dos ¿osos?; bordura con lo que parece un hombre 
naciente del jefe, con los brazos en cruz; sendas llamas en los cantones del jefe, y una torre en 
cada flanco y otra en la punta, flanqueada por la inscripción: ARMAS DE DOMINGO SAL 
DE RELLÁN/ AÑO DE 1746. Hay noticia también de Marcos Sal de Luiña, v. de Luiña 
(1580), h. de Marcos Sal y n. p. de otro Marcos Sal; Pedro Alfonso de Luiña, su h. Domingo Sal 
y su primo Gómez de Villarmerín (1590); Esteban Sal de Villares (1624); Ares Rellán, su 
hermano Esteban Sal, y sus primos Juan Sal y Vasco de Torga, v. del concejo de Ibias (1771); 
Fernando y Mendo de Rellán y Lope Álvarez de Rellán, hermanos, oriundo de Rellán (Ibias), 
en 1575, h. de Lope de Rellán, n. de Fernando de Rellán y de Maria Inés Álvarez de Rellán, y b. 
n. de Pedro Ares de Rellán y de Maria Ibáñez; Domingo Álvarez de Rellán, h. del citado Mendo 
de Rellán, con sus primos Marcos, Fernando y Pedro Álvarez de Rellán, h. de Lope, y Marcos, 
Bartolomé y Domingo de Rellán, h. de Fernando (1638)4733. 

SALAS. Santiago y Miguel de Salas, además de Miguel de las Salas y su madre, la viuda 
Eugenia González, v. de Villarratel, forman parte de los hidalgos que, en 1656 y 1667, pleitean 
con la ciudad de León en defensa de su hidalguía, que les exime de servir a las tropas asentadas 
en la jurisdicción de Vegas4734. Probaron su nobleza: Rafael de las Salas (*Santa María del Monte, 
1738), v. de Ambasaguas (1761), h. de Pedro de las Salas (*Santa María del Monte, 1706) y de 
Bernarda García, n. de Pedro de las Salas y de Manuela García, y b. n. de Pedro de las Salas y de 
Catalina de Robles. Antonio de Salas (*Villarratel, 1698), v. de Villacelama (1755), h. de Miguel 
(*Villarratel, 1672) y de Rufina Briel, n. de Miguel (*Villarratel, 1634) y de Ana Martínez, b. n. 
de Juan y de Eugenia González. Marcos de las Salas (*Santa María del Monte, 1738), v. de 
Barrillos de Curueño (1789), h. de Froilán (*Santa María del Monte, 1702) y de Isidora 
Llamazares, n. p. de Juan (*Santa María del Monte, 1678) y de María de Castro, y b. n. de pedro 
y de Ana Gutiérrez. Francisco Manuel de Salas (*Secos, 1759), v. de Castrillo de Porma (1792), h. 
de Manuel (*Secos, 1724) y de Antonia Prieto, n. de Pedro y de Catalina de la Puente. Manuel 
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de Salas (*1716), v. de Villabúrbula (1755), h. de Juan (*Castro, 1676) y de Agustina Muñoz, n. 
de Pedro (*Castro, 1649) y de Luisa de Robles, y b. n. de Juan y de María de Ferreras4735. Como 
toponímico que es, acaso proceda este apellido del lugar de Las Salas, en Alión. No hemos 
podido precisar si pertenecieron a este linaje José de Salas y Francisco de Salas, cura, v. de Vega 
de los Caballeros en 17524736. 

SALAZAR. En 1578, residía en San Feliz de Torío el hidalgo Hernando de Salazar. Un 
Diego de Salazar, también noble, yerno de Antonio de Benavides, hacendado local, era v. de 
Cuadros en el año 1595, y su h. Catalina c. en San Feliz con Francisco Álvarez de Lavandera4737. 

SALCE. Es apellido toponímico, procedente del lugar así llamado, en Omaña, aunque 
existieron linajes distintos del mismo nombre en otras regiones. Las armas que suelen asignarle 
los tratadistas a los Salce leoneses son: de oro, un sauce de sinople, y dos lebreles de sable, 
manchados de plata y lampasados de gules, andantes, al pie del tronco; o bien: de azur, un león 
de oro, sosteniendo una espada en su zarpa diestra y una bandera en su siniestra4738. Sin 
embargo, no hemos encontrado hidalgos que llevaran este apellido en nuestra zona de estudio. 
En Buiza y Paradilla de Gordón residían, en 1794, Gabriel y Juan Salce, ambos pecheros4739. 

SALCEDA, GÓMEZ DE SALCEDA. Asentados en Almanza desde, al menos, 1557, 
cuando allí reside el hidalgo Diego de Salceda, c. con Felipa de Carbonera, que ejerce de 
merino en 1574, y testifica en un pleito de 15894740. Más tarde, hay noticia de Antonio de 
Salceda, ¿regidor? de Almanza (1593)4741; Sancho de Salceda, procurador noble (1601); Juan 
Gómez de Salceda, hidalgo, escribano de la villa (1619)4742; Santiago de Salceda, los hermanos 
Juan, Manuel, Bernardo, Jerónima y Juana, h. de Mateo de Salceda y Lucía; Manuel Gómez de 
Salceda y Antonio de Salceda y otro de igual nombre, todos nobles (1686)4743; Pedro y Juan de 
Salceda, h. de Juan y de Manuela González, hidalgos (1816)4744. En 1679, Mateo de Salceda 
recibía poder de Pedro Bolante-Ossorio para que tomase posesión en su nombre del cargo de 
jurado procurador por el estado noble y ejerciera como su teniente en su ausencia. Ese mismo 
año, Santiago de Salceda era escribano de Almanza4745. En 1750, Manuel de Novoa c. con 
María de Salceda, h. de Jerónimo de Salceda y de Rosa de Fuentes, hermana del regidor local 
José Salceda de Fuentes, y seguramente prima de Petra de Salceda, mujer de Evaristo de 
Liébana, e h. de Juan Antonio de Salceda y de Josefa Novoa4746. En 1753, Guillermo de Salceda 
es justicia ordinaria de la villa, y Francisco Salceda v. de ella4747. Parece ser la misma familia que 
Gómez de Salceda: Juan Gómez de Salceda era escribano del número de Almanza, en 1650, y 
en 1781 probó su nobleza Jacinto Gómez de Salceda (Almanza, 1749), v. de Villamartín de Don 
Sancho, h. de Matías Gómez de Salceda y de María González de Ribera, n. de Fernando Gómez 
de Salceda (*Almanza, 1687) y de María López de Escalante y Valbuena, y b. n. del secretario 
Manuel Gómez de Salceda y de Antonia de Salceda. También la probó José Gómez de Salceda 
(*Almanza, 1735), v. de Calaveras (1785), h. de Fernando (*1713), hermano del citado Matías, y 
de Juana de Novoa. Toribio y Manuel Gómez de Salceda residían en Cabrera de Almanza en 
17914748. Los Salceda, oriundos de la población cántabra del mismo nombre, estuvieron 
extendidos, desde el siglo XVI, por los territorios de Saldaña, Carrión y Cervera de Pisuerga, 
donde permanece su casa solar, con las armas familiares: un sauce arrancado, acompañado de 
dos toros puestos en palo, encadenados al tronco, por su diestra, y de dos perros a su siniestra, 
de la misma guisa, y acostada la copa de sendas flores de lis; en jefe, tres estrellas puestas en faja. 

SALERO. Rodrigo Salero y María Sánchez, v. de Sahagún, fueron padres de Diego Salero, 
avecindado en Villalón, donde c. con Catalina de Vega, teniendo a Juan de Vega Salero. Éste 
pasó a Palacios de Campos, c. con Ana de Villoldo y Palacios, cuyo h. adoptó el nombre de 
Diego de Palacios Salero y se asentó en Almanza, donde c. con María García de Brizuela. Ella es 
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viuda ya en 1647, cuando pleitea por la hidalguía de sus h. Juan, Manuel, Antonio y José. Diego 
Salero, v. de Villalón, litigó su nobleza en 1532, y Juan Salero fue cura en Prioro por los años 
1597-16134749. 

SALIO. Alonso de Salio fue regidor de Prioro en 1652 y 1665, y el licenciado Pedro de 
Salio cura de Valverde de Curueño, entre 1700 y 17414750. El Repertorio… atribuye a este 
apellido: de oro, tres estrellas de azur puestas en faja4751. 

SAMORATEGUI. Pedro de Samorategui, natural de San Juan de Luz, diócesis de 
Bayona, y Ana de Benito, su mujer, natural de Segovia, se asentaron por breve tiempo en La 
Robla, donde les nació, en 1741, su h. Joaquín4752. 

SAN JUAN. En 1754, inicia pleito de hidalguía Manuel de San Juan (*Aviados, 1722), v. 
de Aviados, h. de Pedro de San Juan (*Ubriezo, Liébana, 1682) y de Francisca Tascón, n. p. de 
Antonio de San Juan (*Ubriezo, 1640) y de Inés de San Juan, v. de Aceñaba; y b. n. de Blas y de 
Águeda de San Juan. Antonia, h. de Manuel de San Juan y de Juana Suárez, figura como noble 
en padrones de Palazuelo de la Valcueva, en 17814753. 

SAN MARTÍN, SAN MARTINO. El licenciado Manuel de San Martino era párroco 
y abad de La Seca en 1692 y 1725. Más tarde, figuran en padrones: Gregorio, Francisco, 
Cayetano, Pedro, Pedro, Raimundo, Baltasar y José de San Martín (1766); Gregorio, Juan, 
Isidro y Antonio, h. de Cayetano de San Martín y de Francisca Rodríguez; los hermanos 
Cipriano y Baltasar, h. de Isidoro de San Martín; y José de San Martín, c. con Juana García, 
padres de Gregorio, Juan, Pedro, Ángela, María y Andrés (1797)4754. Pleitean por su hidalguía, 
en 1768, Gabriel de San Martín (*La Seca, 1731) y su hermano Domingo (*La Seca, 1736), v. 
de Candanedo de Fenar, h. de Pedro de San Martín (*La Seca, 1700) y Josefa Flórez, n. p. de 
Juan de San Martín y Eugenia Fernández, y b. n. de Pedro de San Martín y Tomasa Álvarez. 
Domingo de San Martín era regidor de Rabanal de Fenar, en 17684755. También pleitea, por la 
misma razón, Raimundo de San Martín (*La Seca, 1761), h. natural de Antonio de San Martín 
y de María González, y n. p. de los ya citados Pedro de San Martín y Tomasa Álvarez. 
Raimundo era v. de La Robla en 1797-98, como hidalgo de ejecutoria, y allí c. con María García 
de Robles, teniendo a Juan-Antonio, Santiago y Carlos4756. 

SAN MIGUEL. Lacianiego, procedente del lugar que tomó por nombre, pasando al 
Principado de Asturias, donde entroncó con los Rioscuro, Carballo, Collar y Coque. Sus armas, 
combinadas con las de estos linajes, pueden contemplarse en las casas de los Suárez-Cantón, en 
Cangas del Narcea, de los Flórez, en Murias de Peronche, y de los Uría, en Miravalles, así como 
en un sepulcro de San Julián de Arbas, fechado en 1520: el Arcángel San Miguel blandiendo su 
espada, sobre ondas de agua en punta, acostado de sendos carrizos floridos, y siniestrado de un 
árbol arrancado4757. En el citado sepulcro, un letrero lo identifica como propio de los Coque de 
Villar de Rengos, descendientes por línea de varón de las casas de San Miguel y Rescuro, y por 
línea de hembra de la de Carballo. Se trata, desde luego, de armas parlantes, muy similares a las 
que usaron algunas ramas del linaje Laciana, por lo que cabe suponer que existiera parentesco 
con ellas, o bien un origen común en la localidad de San Miguel. 

SAN PEDRO. En La Mata de la Riba, probablemente oriundo de San Pedro de Boñar. 
En 1686 se menciona a Bartolomé de San Pedro, hombre llano pechero, si bien en padrones 
sucesivos los de este linaje figuran ya como hidalgos: José de San Pedro y su h. Francisco (1704, 
1730), Francisco, Manuel (h. de José) y Pablo de San Pedro (1755)4758. Francisco de San Pedro 
era regidor de La Mata de la Riba, por el estado noble, en 17524759. 
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SÁNCHEZ, SÁNCHEZ DE GRANDOSO . Hubo una muy antigua linaje Sánchez 
con casa en la localidad de Grandoso, el cual, precisamente debido a ello, utilizó en ocasiones el 
compuesto Sánchez de Grandoso. Bartolomé Sánchez, c. con Marina Alonso, era procurador de 
Grandoso en 1652, y en 1772, Martín Sánchez ejercía de juez por el estado noble en dicho 
lugar y en Colle, nombrado por el obispo legionense4760. En padrones de La Mata de la Riba 
figura, en 1569 y 1625, Bartolomé Sánchez, pechero, pero en los de 1737 y 1755 lo hacen 
Manuel Sánchez y el forastero Francisco Sánchez, ambos nobles4761. Pedro Sánchez de 
Grandoso, v. de La Mata de la Riba, estuvo c. con Isabel Álvarez de Asturias, y era h. de 
Rodrigo de Grandoso el viejo, juez del valle de Boñar en 1599, 1600 y 1602, y de Isabel 
Sánchez; y hermano de Bartolomé y Lorenzo Sánchez de Grandoso, el último párroco de Vegas 
del Condado4762. En padrones de Colle (1765): Juan, c. con Isabel González y padre de Cosme y 
Damián; Manuel, con su mujer, Manuela de Aller, y su h. Blas; Joaquín, h. de Manuel 
(Felechas); Martín, cura (Llama); Manuel, con su mujer, Rafaela, y su h. Martín, habido en su 
primer matrimonio con María Sánchez; Juan, con su mujer, María de Llamazares, y sus h. 
Marcos y Bernardo; Carlos, h. de Adrián y Josefa de Llamazares; Miguel, h. de Manuel; Ángel, 
h. de Juan; Manuel, h. de Diego; Francisco, con sus h. Vicente y Francisco (Grandoso)4763. En 
los valles vecinos hay noticia de los hidalgos: Juan Sánchez (Burón, 1576); Alonso Sánchez 
(Huelde, 1595), Alonso Sánchez y los cuatro h. que dejara García Sánchez (Las Salas, 1595); 
Bartolomé, Pedro, Juan, los hermanos Hernando y Pedro, y Juan y Hernando Sánchez, ambos 
difuntos (Lois, 1595); Diego y Hernando Sánchez (Burón, 1596), Pedro, procurador concejil; 
otro Pedro, Lope, Juan, teniente de regidor; Mateo, Pedro, h. de Bartolomé Sánchez, y María 
Sánchez; Lope y Pedro Sánchez de Grandoso (Aleje, 1620); Bartolomé (en posesión) y su h. 
Miguel; Isabel, Juana, viuda de Domingo García; Pedro Sánchez (Burón, 1680), Bartolomé y 
Juan (Lois, 1680), Antonio Sánchez de Inguanzo (Burón, 1730), Antonio Sánchez de 
Grandoso, escribano (Vidanes, 1772)4764. Según parece, tuvieron otras casas en Crémenes, cuyas 
armas eran: de plata, dos cabezas de moro de sable, puestas en palo4765; y Sabero, donde vino al 
mundo Pedro Sánchez de Canseco, canónigo de León (1569), h. de Leonor de Quiñones 
Canseco y de Lope Sánchez de Grandoso, y n. p. de Pero Sánchez de Grandoso, Martina de 
Villacorta, Diego Bayón de Canseco y Marina Suárez de Quiñones4766. Este compuesto Sánchez-
Canseco lo adoptaron los herederos de Pedro de Canseco y Quiñones (*Valmartino, 1530), 
párroco de Sabero, que llegaría a ser arcediano de Saldaña y obispo electo de Málaga. Era 
hermano de Mateo, arcediano de Jerez de los Caballeros y canónigo y provisor de la diócesis de 
Badajoz; y, seguramente, de Gabriel de Canseco y Quiñones, canónigo y deán de la iglesia 
legionense, al que algunos indicios hacen probable familiar del Cardenal Quiñones. Don Pedro 
y don Mateo fundaron mayorazgo en su aldea natal, pero, durante su estancia en Sabero, el 
primero dotó otro en favor de su hermana María, que le había acompañado a la citada 
parroquia. Posteriormente, María c. con el saberense Juan Sánchez, dando origen a la casa 
solariega familiar, cuyo escudo fue arrancado para trasladarlo, según parece, a la provincia de 
Guipúzcoa4767. Otro Juan Sánchez, escribano del concejo de Vegacervera y alcalde de los 
hijosdalgo, era v. de Villalfeide en 1737, junto a su mujer, María Crespo. Natural de Sorriba, 
aunque originario de Modino, fue h. de Francisco Sánchez y Dominga Alonso de Reyero, y n. 
p. de Francisco Sánchez y María Fernández de Argomedo. En 1779-81, residían en Vegacervera 
Antonio Sánchez, clérigo de menores, y Manuela y José Sánchez. En Coladilla lo hacía por 
entonces Francisco Sánchez, que había ganado ejecutoria en 1781, y era h. de Antonio, v. de la 
Vega de Boñar, y de Jacinta Rodríguez Lorenzana; viudo de Francisca González-Castañón y 
padre de Ignacio, Froilán y Josefa. Pedro Sánchez era regidor de Sorriba en 16204768. En 1566 
residían en Sabero Lope y Pedro Sánchez, y en 1772 Gabriel Sánchez, año en el que también 
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tenemos a José, Isidro e Ignacio Sánchez, regidor (Alejico); Juan Sánchez, regidor, y Benito 
Sánchez, fiel de fechos (Olleros); Pedro Sánchez, Pedro Sánchez Morán, Ángel Sánchez, fiel de 
fechos (Saelices)4769. En 1789, era regidor de San Pedro de Foncollada Pascual Sánchez4770. 
Citemos también a Pascual y Manuel Sánchez, vecinos, respectivamente, de Fresnedo y Oceja, 
en 17524771. Probaron su nobleza: Alonso, Bernabé y Martín Sánchez, hermanos, v. de Laiz y Santa 
Colomba de las Arrimadas (1552)4772. Juan, Pedro, Bartolomé, Toribio, Hernando y Pedro Sánchez, 
hermanos y primos, v. de Lois (1591). Gonzalo y Alonso Sánchez, v. de Las Salas (1591)4773. 
Casimiro Sánchez (1789), v. de Sabero (*Alejico, 1741), h. de Juan Sánchez y de María García, n. 
p. de Antonia Llanos y de otro Juan Sánchez (*Alejico, 1669), y b. n. de Pedro Sánchez de 
Grandoso. Patricio Sánchez (1758), v. de Boñar (*Fuentes de Peñacorada, 1730), h. de José 
(*Sabero, 1702) y de Isabel Díaz, n. de José (*Alejico, 1679) y de Francisca González, b. n. de 
Pedro y de Catalina Rodríguez. Ignacio Sánchez, v. de Alejico (1752). Pascual Sánchez, de San 
Pedro de Foncollada (1789). Joaquín Sánchez, v. de Vegaquemada (*Santa Colomba, 1775), h. de 
Alonso Sánchez (*Las Arrimadas, 1749) y Melchora Baizán, n. de Alonso Sánchez (*Las 
Arrimadas, 1689) e Isabel González, y b. n. de Benito y María Sánchez. Su hermano Benito 
(*Laiz, 1773) pasó a Vegamián, donde c. con Petra del Río, dando origen a una destacada 
familia; Julián Sánchez (*Veneros, 1805) y su hermano José, h. de Mauricio (*Felechas, 1769) y 
María Sánchez, n. p. de Joaquín Sánchez (*Felechas, 1737) y Teresa Muñiz, y b. n. de Manuel 
Sánchez e Isabel de Castro; Pedro Sánchez (*Saelices de Sabero, 1793), v. de Santa Olaja de la 
Varga, h. de Facundo Sánchez (*Olleros de Sabero, 1766) y María Sánchez, n. de Benito 
Sánchez (*Olleros, 1725) y Fabiana Sánchez, y b. n. de Francisco Sánchez de Llano y María 
Josefa de Rivero; y t. n. de Santiago Sánchez y Manuela de Llano4774. Juan de Mendoza, 
remitiendo al mítico Rodrigo Sánchez y su casa de Cangas de Onís, les señala: de gules, partido: 
1º, una torre de plata, aclarada de sable; 2º, un pendón y una caldera, de oro4775. 

SÁNCHEZ (Carbajal y Valle). Las primeras referencias a los Sánchez asentados en Carbajal 
de la Legua y Valle se hallan en los padrones de 1614, donde figuran Pedro Sánchez, Martín 
Sánchez, otro Pedro Sánchez, Juan Sánchez, difunto, marido que fue de Francisca Alonso; y 
otro del mismo nombre, asimismo fallecido, que estuvo c. con María González, todos pecheros. 
Pedro y Martín Sánchez reaparecen en el padrón de 1625, también como pecheros, condición 
que comparte Diego Sánchez en 1650. Este año, no obstante, aparece José Sánchez, h. de 
Diego, como «libertado», sin duda del privilegio de Bellico de Aurioles. En 1698, los que 
figuran son Juan y Pedro Sánchez, ambos hidalgos de privilegio, mientras que, en 1766, 
Vicenta, h. de Manuel Sánchez y de María de Aller; Gaspar, h. de Manuel Sánchez y de 
Mariana; y José y Antonio Sánchez, son ya todos hidalgos notorios, al igual que Antolín 
Sánchez y los h. que dejara el citado Gaspar Sánchez: José, Manuel, María y Paula Sánchez, 
empadronados en 18064776. 

SÁNCHEZ (La Robla). En el padrón de diferenciación de estados de La Robla, 
correspondiente a 1783, aparecen José (Antonio) Sánchez Gutiérrez, «residente, natural de 
Noreña, en el Principado de Asturias», c. con María Meléndez; y el también asturiano Alonso 
Sánchez, que lo está con María Fernández, a los cuales se califica de hidalgos «por testimonio», 
pendiente de justificar su condición ante la Real Chancillería4777. Alonso desaparece de los 
padrones posteriores, mientras que José figura en los de 1797-98, aunque solamente con sus h. 
Domingo, María y Antonia, por lo que estaría ya entonces viudo4778. Inició pleito de hidalguía 
en 1794, obteniendo Real Provisión en 1817. Por el expediente sabemos que había nacido 
realmente en La Robla, en 1753, teniendo por hermanos a Fernando y María, h. de José 
Sánchez (*Noreña, 1706), viudo de Catalina Valdés, y de María Gutiérrez, viuda de Bartolomé 
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González de Rueda, con la que c. en La Robla, en 1752; n. p. de Francisco Sánchez (*Noreña, 
1671) y de Ana Rodríguez (h. de Santos Rodríguez y de Isabel Barril); b. n. de Francisco 
Sánchez y de Clara Robledo, y t. n. de Pedro Sánchez, originario de Porceyo4779. Rufino 
Sánchez, natural de Noreña, h. de Francisco Sánchez y de Ramona Monte, c. en La Robla, en 
1849, con Dionisia, h. de Jerónimo de la Roza y de Ramona Muñiz, teniendo a Juan (1851)4780. 

SÁNCHEZ (La Robla). Gabriel Sánchez García (Villarramiel, 1822-La Robla, 1891), de 
una destacada familia de industriales de origen villarramielense4781, se asentó en La Robla hacia 
1860, donde desarrolló diversos negocios y ejerció de depositario municipal. Llegó en compañía 
de su primera mujer, Evarista Guerra (*Villarramiel, 1825)4782, y de sus h. Atanasio 
(Villarramiel, 1849-La Robla, 1924), secretario del ayuntamiento, c. con Bernarda Morán 
Álvarez-Quiñones (1871); Mercedes, c. con el fabricante Tomás Sánchez Tejerina (1872)4783; 
Áurea, c. con Isidro Gutiérrez Rodríguez (1883); y Juan-Bautista. En segundas nupcias, Gabriel 
c. con María Gutiérrez Rodríguez (1863), teniendo a Nemesio (*La Robla, 1865)4784. Conservó 
esta familia una información genealógica, inusual en una rigurosa behetría como Villarramiel, 
aunque explicable por el traslado temporal a Sahagún de algunos de sus miembros a principios 
del siglo XIX, y por las pruebas que realizó Francisco-Javier Tazo Sánchez para su ingreso en la 
Orden de Carlos III (1815), acreditando la hidalguía de su abuelo materno, Basilio Sánchez 
(*Villarramiel, 1683), conforme a lo previsto en sus Constituciones: «en los pueblos de behetría, 
donde está suspenso el exercicio y goce de nobleza, probará el pretendiente la que hayan 
disfrutado en otros pueblos los ascendientes inmediatos a los expresados»4785. Basilio era n. de 
Mateo Sánchez (*Villarramiel, 1618) y Catalina Martín, b. n. de Martín Sánchez (*Villarramiel, 
1586) y María Concellón, y t. n. de Fernando Sánchez, c. en la villa de Campos con María 
Fraile, en 1580, siendo padrino su tío Alonso Sánchez, tronco de la rama que tratamos aquí. 
Obran en el expediente la fe de bautismo de Fernando, nacido en Ventanilla, en 1556, h. de 
Miguel Sánchez y Catalina Serrano; los nombramientos de dicho Miguel como alcalde noble en 
1555 y 1559, y un padrón de 1574, donde figuran como hidalgos él y su h. Fernando4786. La 
documentación particular de esta familia parece indicar que llegó a Villarramiel en varias etapas 
desde la Montaña, acaso a partir de Fernando Sánchez el viejo, documentado en 1490, y 
Alonso Sánchez, alcalde en 15044787. Una rama usa a veces la forma Sánchez de Quijano: Juan, 
c. con María Sánchez; sus h. Antón, clérigo (*1519), y Rodrigo (*1523), apadrinados por 
Fernando Sánchez el viejo y su h. Juana; y sus n. Juan (*1546) y Bartolomé, familiar (*1551). 
Cuando Andrés Sánchez, h. del mencionado Alonso, c. con María Ramos (1616), comparte 
ceremonia con Isabel López y Pedro Sánchez, h. de Juan Sánchez ¿Quijano? y Mariana 
González, naturales de Coo, valle de Buelna4788. Conocemos representaciones de las armas que 
ciertas líneas familiares creen haberle sido certificadas al citado Francisco-Javier, si bien no 
hemos podido dar con la certificación original: de gules, una torre o castillo de plata, y en sus 
almenas, un brazo armado que sostiene una espada o bandera de oro con una cruz del campo. 
Otra versión posterior añade un león4789. La sucesión en la rama que nos ocupa fue: 

1º Antonio Sánchez, c. con Francisca Alonso, padres de Fernando (*1526), cuyo padrino fue 
Bartolomé Sánchez de Nieva; Sebastián (*1529), apadrinado por Catalina, h. del escribano 
Mancio Sánchez y tía del bachiller Diego Sánchez; Alonso (*1533), ahijado de Catalina, h. de 
Juan Sánchez, cura; y Bernabé (*1535), que lo fue de Fernando Izquierdo. 

2º Alonso Sánchez (*Villarramiel, 1533), c. con Juana, h. de Alonso de Izquierdo y de 
Catalina Maestro, v. de Capillas, parientes del «buen soldado» Martín de Izquierdo, fallecido en 
Guatemala, que menciona Díaz del Castillo. Aparece, al igual que su sobrino Fernando, en 
padrones de 1590, y dos años más tarde, se le cita como «Alonsso Sánchez, el viexo», alcalde de 
la Hermandad4790. 
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3º Andrés Sánchez (*Villarramiel, 1559), en cuya partida bautismal figuran Mancio Sánchez, 
Catalina Izquierdo, mujer de Martín Sánchez; Sebastián Sánchez, c. con Llorenta Izquierdo, y 
Alonso Prieto de Boada, teniente de alcalde mayor4791. En las alcabalas de 1594 es uno de los v. 
más acaudalados de la villa4792. Andrés c. con María de Guaza (1588), h. de Diego y María 
Sánchez; Catalina de la Serna (1599), h. de Lucas y Lorencia Cabezas Simón, v. de Capillas, 
siendo testigo el bachiller Juan Sánchez; y la mencionada María Ramos (1616)4793. 

4º Miguel Sánchez (Villarramiel, 1600-69), h. de Andrés y Catalina, c. con Isabel, h. del 
escribano Juan Caballero (1623), y en segundas nupcias (1644) con Juana, viuda de Juan 
Alonso Blanco e h. de García Sánchez de Caviedes y de Teresa Ramos, y n. p. de Juan Sánchez y 
de Juana Herrero de Caviedes, nieta del hidalgo Alonso de Caviedes (véase Blanco de Salcedo, 
Blanco de Caviedes)4794. Miguel fallece en 1669, tras fundar varias memorias perpetuas, entre 
ellas, una por su alma, legándole al cabildo de la villa un palomar con su herreñal; y otra por la 
de su hermana Catalina, siendo testamentarios, junto a otros, Juan Sánchez-Caviedes, el 
licenciado Miguel Sánchez y Alonso Sánchez, sastre4795. 

5º José Sánchez (*Villarramiel, 1647), h. de Miguel y Juana, escribano del número y 
ayuntamiento, c. con Catalina, cuyos padres fueron Miguel Santos (h. de Juan y de María 
Sánchez Herrero de Caviedes, n. p. de Martín Santos Herrero de Caviedes) y Francisca Serrano 
(h. de Alonso y de Catalina García, n. m. de Mancio y de Catalina López, y b. n. de Juan García 
y María Martínez Blanco de Salcedo, sobrina del arzobispo de Santiago Francisco Blanco de 
Salcedo (véase Blanco de Salcedo, Blanco de Caviedes)4796. 

6º José Sánchez (Villarramiel, 1676-1747), c. con Ana García Martín, b. n. del ya citado 
Pedro Sánchez, natural de Coo. 

7º Agustín Sánchez (Villarramiel, 1704-76), c. con María-Ana García de Lózar, h. de 
Francisco García Herrero, natural de Villarramiel, y de Francisca de Lózar Pastor, que lo fue de 
Villabaruz. 

8º Francisco Sánchez García (Villarramiel, 1739-75), c. con Ana, h. de Juan Tadeo y de 
María Tores, n. p. de Andrés Tadeo y de Ana Hernández, y n. m. de Miguel Tores Sánchez 
Giraldo y de Catalina de la Plaza, v. de Herrín. 

9º Francisco Sánchez Tadeo (*Villarramiel, 1771), c. con Francisca Guerra Andrés, h. de 
Vicente Guerra y de Josefa Andrés Melero; n. p. de Melchor Guerra y de Manuela Ribero; b. n. 
de Jerónimo Guerra y de Rosa Rodríguez, y de Juan Ribero y Manuela Paniagua de Escobar, v. 
de Castil de Vela; t. n. de Jerónimo Guerra y de Juana García Polanco, y cuarta n. de Pedro 
Guerra y de Juana García de Ornicedo. Estos últimos son abuelos del alcalde Bernardo de la 
Guerra, que hace protesta de nobleza en el Catastro de Ensenada4797, y que adopta esta forma 
para su apellido, al igual que el cura don Santiago y el escribano Manuel-Matías4798. De Gregoria 
Guerra Aragón (*Villarramiel, 1799), c. con Juan Manuel Fernández Vítores y núcleo de una de 
las más influyentes redes familiares de la burguesía vallisoletana del XIX, se nos dice, 
sorprendentemente, que era «hija padres hidalgos del Valle de Cabuérniga»4799. 

10º Agustín Sánchez Guerra (*Villarramiel, 1797), c. con Isabel, h. de Juan Bautista García 
de la Puerta y de Jerónima Prieto, siendo padres del mencionado Gabriel Sánchez García. 

SÁNCHEZ (Pedrosa del Rey). Juan Sánchez Cantón se cuenta entre los hidalgos de 
Pedrosa, en 16124800, y allí estaba empadronado como tal, en 1674 y 1680, Lucas Sánchez 
(*Pedrosa, 1669), c. con Ana Álvarez, en la que tuvo a Juan Sánchez (*Pedrosa, 1649), c. con 
Inés de las Cuevas, de una destacada familia local, y fallecido en Pedrosa, en 1669, dejando un 
h. póstumo, también llamado Juan. Éste recibió las aguas bautismales en 1669, en la iglesia de 
Pedrosa, figurando como noble en padrones de 1674, 1680, 1692, 1698 y 1710, y c. con su 
pariente Bernarda Alonso de Noriega, v. de Villaoliva, teniendo a Manuel (*Pedrosa, 1699), 
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Juan (*Villaoliva, 1721) y Bernardo Sánchez (*Villaoliva, 1725), v. de Guardo, que probaron su 
nobleza en 1759. Manuel c. con María, h. de Juan Bautista de Perales y de Ángela de las Heras, 
v. de Villanueva de Muñeca, y n. p. del alférez Blas de Perales y Fernández de los Ríos y de 
Juana María de Salceda y Mol, v. de Guardo; y materna de Marcos de las Heras y de Isabel 
Fernández, v. de Fresno del Río4801. Hacia 1552-61, eran merinos de las montañas de Boñar, en 
nombre del marqués de Astorga, Romero de las Heras y Juan de las Heras el viejo4802. En cuanto 
a los Alonso, parecen ser rama distinta de la asentada en Pedrosa, donde residían, en 1587, 
Juan Alonso de Bajodevilla y Juan Alonso de Cimadevilla, mientras que, en 1612, figuran allí 
Pedro y Toribio Alonso, ambos pecheros4803. Pedro Sánchez (*Villaoliva, 1744), h. de Manuel, 
pasó a Indias, residiendo en Nueva Guatemala de la Asunción. El rey de armas de Carlos IV, 
Pascual-Antonio de la Rúa y Ruiz Naveda, expidió la correspondiente certificación de sus armas: 
cuartelado: 1º, de gules, una torre de plata, y saliendo de sus almenas, un brazo armado que 
empuña una bandera de oro y asta de lo mismo, cargada de una cruz de Malta de gules 
(Sánchez); 2º, de gules, una torre de plata, aclarada del campo, puesta sobre ondas de agua de 
plata y azur, acostada de sendas lises de oro y sumada de otra (Alonso); 3º, de sinople, un trozo 
de muro de plata, superado de un lucero de oro (Heras); y 4º, de plata, un peral de sinople, 
frutado de oro, y dos lobos de sable atados al tronco con cadenas de hierro (Perales)4804. 

SÁNCHEZ (Riello). Francisco-Antonio Sánchez Valcarce (*Riello, 1756), c. con María 
Caballero, movió pleito de hidalguía en 1783, con sentencia dudosa. Era h. de Pedro Sánchez 
Díez (*Cortiguera, 1691) y de Ana Valcarce, n. de Juan Sánchez (*Cortiguera, 1669) y de Juana 
Márquez, y b. n. de Andrés Sánchez y de María Libraiz4805. 

SÁNCHEZ (Robledo de Valdetuéjar). Inició pleito de hidalguía, en 1730, Pedro Sánchez 
Alonso (*Coeses, Galicia, 1693), v. de Robledo, h. natural de Gregorio Sánchez (*Coeses, 1670) 
y de Isabel Alonso, n. p. de Antonio Sánchez y de Rufina Gayoso, y b. n. de Francisco Sánchez y 
de María Sanjurjo4806.  

SÁNCHEZ (Sajambre). En el padrón sajambriego de 1680 figuran los hidalgos: Juan, 
Toribio, los hermanos Manuel, Pedro y José (Soto), y Antonio Sánchez (Ribota). 
Posteriormente, hay noticia de los regidores Pedro Sánchez (Soto, 1711, 1717, 1718), Ventura 
Sánchez (tercio de Allende el Agua, 1719), y Matías Sánchez (Oseja, 1800). Debían de 
descender por algún costado de las casas ponguetas de Monasterio, Celis y Corral de Cortes, 
pues, hacia 1670, poseían derechos de patronato en algunas parroquias en Ponga, como 
veremos al tratar de los Viego4807. 

SÁNCHEZ, SÁNCHEZ DEL VADO (San Emiliano, Candemuela). Pedro Sánchez 
del Vado Álvarez Sánchez y Rodríguez, natural de San Emiliano, accedió a beca en el Colegio 
Mayor de San Ildefonso de Alcalá de Henares, en 1671, doctorándose en Teología en 1675, y 
ganando cátedra de cuadrienio de Artes4808. Lucas Sánchez del Vado, c. con Ana Álvarez del 
Campillo e h. de Pedro Sánchez del Vado, v. de San Emiliano, y de Catalina Álvarez, testifica 
en un pleito de 16864809. Fue h. suyo Pedro Sánchez del Vado (*San Emiliano, 1681), v. de 
Candemuela, que probó su hidalguía, en 1730, y c. con Manuela Álvarez, teniendo por h. a 
Antonio-Manuel (*San Emiliano, 1714)4810. A veces, el orden de los apellidos aparece invertido, 
y el primer personaje citado figura en documentos de 1658 como Pedro del Vado (o Bayo) 
Sánchez, v. de San Emiliano4811. Manuel Alonso del Vado, natural del mismo lugar, h. de 
Tomás Alonso e Isabel del Vado, viaja a Nueva España, como criado de Juan Manuel Solano, 
tesorero de la catedral de Valladolid de Michoacán, en 1736, y un Pedro del Vado Lorenzana, 
carretero de vino, se menciona en el Catastro de Ensenada4812. En Candemuela, utilizan 
solamente el patronímico, como vemos en padrones de 1759-60: Antonio-Manuel Sánchez, su 
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hermano Melchor-Antonio, sacerdote; Joaquín-José, c. con Bernarda García-Tuñón Morán y 
Valdés, y sus hermanos José, Pedro y Antonio, h. de Antonio-Manuel; y José-Aniceto Sánchez, 
cura en Riolago, todos ellos hidalgos de casa y solar conocido y armas pintar, al igual que Pedro 
Sánchez, párroco de Genestosa4813. 

SÁNCHEZ (Torío). María y Catalina Sánchez, hijasdalgo, residían en Villanueva del 
Árbol, en 1454. Álvaro Sánchez, v. de Villaverde de Arriba en 1552, figura como dudoso, por 
tener pendiente de probar su hidalguía. Sin embargo, en 1584, Juan Sánchez, v. de Canaleja, 
aparece ya como noble4814. 

SÁNCHEZ (Valdellamas). Probaron su nobleza, en 1817: Pablo-Antonio Sánchez (*Secarejo, 
1767), h. de Miguel Sánchez (*Secarejo, 1727) e Isidora Fernández, n. p. de Francisco Sánchez y 
María García de Labandera, y b. n. de Francisco Sánchez y de Manuela Román; sus primos José 
Sánchez (*Secarejo, 1777), h. de Isidro Sánchez (*Secarejo, 1730) y María García Rebolledo; y 
Gregorio Sánchez (*Secarejo, 1787), v. de Villarroquel, h. de Francisco Sánchez (*Secarejo, 1739) 
y María Álvarez; y los hermanos Francisco y Cayetano Sánchez (*Secarejo, 1793 y 1796), h. de 
Bernardo (*Secarejo, 1758) y Paula Fernández, y n. p. del citado Isidro Sánchez4815. Los Sánchez 
de Las Omañas usaron: de gules, un castillo de oro, aclarado de azur y mazonado de sable, y un 
caballero de plata saliendo por su puerta4816. 

SÁNCHEZ (Valdetuéjar, Almanza). Los padrones recogen en ambas comarcas diversos 
hidalgos de este apellido: Juan Sánchez (Santa Olaja de la Varga, 1566), Domingo Sánchez 
(Taranilla, 1651, 1653), Andrés, José e Isidro Sánchez (Villalmonte, 1736); Juan Sánchez 
(Taranilla, 1736), Juan Sánchez (Carrizal de Almanza, 1816), José Sánchez Mogrovejo, cura 
(Villamorisca, 1816)4817. 

SÁNCHEZ (Vega de los Caballeros). En 1752, residían en Canales y en Vega de los 
Caballeros, respectivamente, Pedro Sánchez, escribano, y Domingo Sánchez4818. En 1805, 
probaba su hidalguía Benito-Manuel Sánchez, natural y v. de Renueva (León), junto a sus hijos, 
y de Joaquina Alonso: Froilán (*1782), Isidro (*1787), Gregoria (*1790) y Marina (*1776), de la 
misma naturaleza. Fueron sus padres Pablo Sánchez (*Renueva, 1724) y Vicenta Robles, sus 
abuelos paternos Francisco (*Vega de los Caballeros, 1691) y María Fernández, bisabuelos 
Esteban y María Díez, tatarabuelos Diego e Isabel Alonso, cuartos abuelos Cristóbal y María 
Fernández, y quintos Cristóbal y Fabiana Álvarez4819. Quizá perteneció a este linaje el hidalgo 
Bernal Sáez, v. de Vega de los Caballeros, que testifica en un pleito de 15664820. 

SÁNCHEZ (Villanueva de Pontedo). Juan Sánchez, hidalgo notorio, v. de Villanueva de 
Pontedo, h. de Juan Sánchez y n. de otro del mismo nombre, figura en padrones de 17574821. 

SÁNCHEZ-CANSECO. Véase Sánchez (Arrimadas, Boñar, Valdesabero). 

SÁNCHEZ DE CASO. Blas Sánchez de Caso, escribano, era v. de Burón en 1730, e h. 
del también escribano Gabriel Sánchez de Caso4822. 

SÁNCHEZ DE GRANDOSO. Véase Sánchez (Arrimadas, Boñar, Valdesabero). 

SÁNCHEZ DEL VADO. Véase Sánchez, Sánchez de Vado (San Emiliano, 
Candemuela). 

SÁNCHEZ-GARAVITO. Véase Garabito, Garavito.  

SÁNCHEZ-PEREDO. Este linaje, enlazado con algunos de los que tratamos en la obra 
presente, procede de Jerónimo Sánchez, hidalgo de Medina de Rioseco, donde testó en 
15634823. Jerónimo c. con Catalina Peredo, señora de Reinoso, en la que tuvo a Juana, c. con 
Pedro Cerezo (1601), h. de Marina Delgadillo y de Diego Cerezo, v. de Palencia, padres de 
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Antón Sánchez de Cerezo, fallecido niño y enterrado en la tumba que tenía su abuelo en la 
iglesia de Santiago de Medina de Rioseco; y en segundas nupcias con Jerónimo de Aguilar 
Mansilla, v. de dicha villa; Juan, Luis, c. con Catalina de la Rúa y, en segundas nupcias, con 
María de Uquena (1620); y Martín (*1577), que lo estuvo con Bernardina de San Román 
Bretavillo, descendiente de dos notables familias de la burguesía bajomedieval palentina, no 
exentas de sospecha, como se pondrá de manifiesto durante el proceso de aceptación de Ignacio 
Sánchez de Villamayor en la Orden de Santiago. En efecto, no faltaron declaraciones que 
aludieran al pasado converso de los Bretavillo, especialmente la de Serviliano de los Ríos, al 
referirse claramente a los antepasados del pretendiente Juan de Bertavillo y Gabriela, ambos 
quemados, y cuyos sambenitos se conservaban en la parroquia de San Miguel, vengándose así 
del testimonio desfavorable que diera Ignacio Sánchez Peredo, cuando el propio don Serviliano 
quiso entrar en la Orden. En todo caso, una hábil triquiñuela, consistente en convertir 
Bertavillo en Bretavillo y afirmar que eran dos familias diferentes, puso a salvo la limpieza del 
linaje4824. Martín Sánchez Peredo fue Secretario de Cámara en la Real Chancillería de 
Valladolid y regidor perpetuo de Palencia, procreando a la ya citada Magdalena, a Francisca, c. 
con Bernardino Girón, y a Ignacio, que tomó por esposa a Melchora de Villamayor Caballón 
Vivero y Bañares, natural de Castillo de Garcimuñoz, tierra de Cuenca. Don Martín unió a su 
mayorazgo la capilla de la Concepción, en la palentina parroquia de Nª Señora de la Calle 
(1658), hasta la que trasladó los restos de sus padres. Fueron sus h. Ignacio-Lorenzo, regidor de 
Palencia y caballero de Santiago, c. con Teresa de la Rúa y San Román; Andrés y varias 
hembras. Ignacio-Lorenzo fue padre de Francisco-José, arcediano del Alcor, e Ignacio-Serviliano, 
gobernador de Chapapoyas, en el Perú. Volviendo a Luis, fundó, junto a su segunda mujer, la 
rama de Paredes de Nava, donde permanece la casa solariega que edificó, a finales del XVIII, su 
descendiente Luis Sánchez Soto, v. de Revilla de Campos e h. de Andrés Sánchez y de Isabel de 
Soto Godínez. Este segundo Luis mantuvo el señorío de Reinoso y c. con Agustina Ferragudo 
Pedraza, natural de Mazariegos, siendo h. suyos Luis, sucesor, y el obispo de Lérida Joaquín-
Antonio Sánchez Ferragudo (†1783). Las armas de este linaje pueden verse en la citada capilla, 
esculpidas en la lápida y pintadas en la pared, aunque se han borrado los esmaltes de los 
muebles, que conocemos por dos escudos que describe Gato Ortega en el retablo, mandado 
hacer por el deán Antonio-José Carrillo en 1765: cuartelado: lº, de azur, un castillo de plata, 
adjurado de oro, acompañado en punta de un león pasante de plata, con sendas alabardas en 
los cantones del jefe; 2º, de sinople, un sotuer o flanquís engolado en cabezas de dragantes y 
cantonado de flores de lis; 3º, de gules, tres veneras (mal ordenadas en la lápida); y 4º, de azur, 
un castillo de plata; bordura con tres estrellas4825. Se conserva la ejecutoria de hidalguía de 
Ignacio Sánchez de Villamayor (1672), ilustrada con un escudo cuartelado: 1º, de azur, un 
castillo de oro, y atado a su puerta, un perro de plata; 2º, de sinople, un sotuer ¿de púrpura? 
engolado en cabezas de dragantes de oro, y cantonado de flores de lis del mismo metal; 3º, de 
gules, tres veneras de plata; y 4º, de azur, un castillo de oro; bordura de púrpura4826. Otro 
blasón, procedente de la mansión familiar y hoy en la Casa del Cordón, cuartela las armas de 
don Ignacio y su esposa: lº, el castillo y el león pasante, acostados de sendas alabardas; 2º, 
Villamayor; 3º, tres veneras; y 4º, Caballón y alianzas. La casa de Paredes de Nava ostenta un 
escudo oval, también cuartelado: 1º, un castillo acompañado en punta de lo que parece un lobo 
(Sánchez); 2º, un castillo sostenido de unas rocas (¿Ferragudo?); 3º, un águila (Soto); y 4º, 
jaquelado (Godínez). Un documento de la catedral ilerdense describe el blasón del obispo don 
Joaquín-Antonio con sus esmaltes: «el primero de la izquierda, en fondo plata, torre de su color, 
debajo del cual hay un lobo negro pasante y terrazado. En el primero de la derecha, también en 
plata, un castillo de su color. En el segundo de la izquierda, en azul, un águila de oro explayada 
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de rojo (aunque el rayado del sello indica ser el campo verde) y en el que queda (…) jaquelado 
de plata y rojo»4827. 

SANCHO. Salvador Sancho Cuartero, hidalgo notorio, era párroco de Orzonaga en 
17794828. 

SANTALLA. Probó su nobleza Fabián de Santalla (*Lillo, 1703), v. de Robles de Laciana 
(1731), h. de Mateo de Santalla (*Lillo, 1645) y Josefa Chamorro, y n. p. de Felipe de Santalla y 
Dominga González. En padrones de Robles aparecen, en 1761, Fabián de Santalla, viudo de 
Manuela Riesco, y sus h. Benito y María; además de Águeda de la Llama, viuda de Alejandro de 
Santalla, con su h. Manuel. Hacia 1736, Juan de Santalla era juez de Ribas de Sil de Abajo, 
donde residía Domingo de Santalla en 17864829. Es linaje oriundo del lugar homónimo, en el 
Bierzo, y tuvo casa en Arganza, cuyas armas eran: de sinople, dos crecientes de plata, en palo4830. 

SANTIAGO (Barniedo). Juan de Santiago, hidalgo, v. de Barniedo, testifica en algunos 
pleitos de 1557 y 1567. En 1752, Manuel Santiago era regidor de este lugar, y Froilán Santiago 
v. del mismo. Manuela de Santiago, h. de Manuel Santiago y de Bárbara del Cojo, casó 
en Barniedo con el hidalgo Cruz Díez, en 17734831.  

SANTIAGO (Camplongo). Alonso de Santiago, v. de Camplongo, era alcalde de los 
hijosdalgo en 15294832. 

SANTIAGO (Rioseco de Tapia). Posiblemente originario de Santiago del Molinillo, o de 
Santiago de las Villas. En 1601 y 1612, el hidalgo Diego de Santiago, v. de Rioseco, testifica en 
sendos pleitos4833, mientras que los padrones de dicho lugar recogen, en 1620, a los también 
nobles Andrés de Santiago, Domingo de Santiago, h. de Benito de Santiago y n. p. de Diego de 
Santiago; y Diego de Santiago, v. de Benllera, h. de Francisco de Santiago y n. p. del Diego 
antes citado. En 1650, sólo aparece José de Santiago. Juan de Santiago, v. de Santovenia de la 
Valdoncina, descendiente de esta casa, inició pleito de hidalguía ante la Real Chancillería de 
Valladolid en 16674834. 

SANTIRSO. En 1733 y 1737, residía en Santa Cruz del Sil Nicolás Santirso, forastero, 
que se hallaba entonces litigando su hidalguía en Valladolid. José Santirso, seguramente h. 
suyo, figura como sastre en el Catastro de Ensenada, y en los padrones locales de 1789 aparecen 
los hidalgos Pedro, Lázaro y María Santirso4835. 

SANTOS. Probaron su nobleza Toribio Santos (*Cofiñal, 1692), v. de Cofiñal (1756), h. de 
Miguel Santos (*Cofiñal, 1649) y de Ángela González, y n. p. de Toribio Santos y de Juana de 
Boñar; y los hermanos Cipriano, Juan, Gregorio y Pedro Santos, v. de Camposolillo y Cofiñal 
(1787), nacidos en Camposolillo, respectivamente, en 1726, 1730, 1733 y 1736, h. de Cipriano 
Santos (*Tarna, 1695) y de María del Prado, n. p. de Juan Santos (*Tarna, 1667) y de Isidora 
González, b. n. de Francisco Santos y de María García, y t. n. de Francisco Santos y Clara 
Simón4836. En Vegamián residía, en 1723, Domingo de Santos4837. 

SARNEJA, SARNEYA, CERNEJA. En Burón se documentan los hidalgos: Rodrigo 
Álvarez de Sarneya, juez (1516); Alonso de Çerneja, h. de un clérigo y de Urraca Díaz, v. de 
Cerneja, en Valdeburón (1538); Gabriel y Rodrigo de Sarneja (1561), Gabriel Suárez de Zernexa 
(1576), Rodrigo Álvarez de Çerneja (1596), Francisco Rodríguez de Sarnexa o Çerneja (1596, 
1607), María de Sarneja (1596), Rodrigo Alonso de Sarnexa (1607), y Martin García de Sarneja, 
por los mismos años4838. Pese a que hoy pueda resultar oscuro este apellido, se trata, en realidad, 
de un toponímico procedente de Vegacerneja o Vega de Cerneja, cuyo determinante deriva, 
precisamente, de Sarnexa<*Sarnelia. 
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SENA. En 1517, testifica en un pleito Alonso de Sena, hidalgo, v. de Sena4839. En esta villa 
y su anejo Arévalo residían, en 1596, Andrés de Sena, Juan de Sena, alcalde de la Hermandad, 
h. de Juan de Sena y de María García; Pedro de Sena, h. de otro del mismo nombre; y Martino 
de Sena, h. de Juan de Sena, todos nobles4840. Juan de Sena, en posesión de hidalguía, era v. de 
La Mata de la Riba en 1537 y 15394841. 

SIERRA (Riaño). En el Catastro de Ensenada, todos los de este apellido son pecheros: 
Pedro, José (herrero), Juan, Francisco, Bartolomé, Blas (sargento de granaderos) y Tomás. No 
obstante, en 1808 ganaba real provisión de hidalguía Andrés-Antonio Sierra (*Riaño, 1751), v. 
de Madrid, h. de Juan de Sierra (*Riaño, 1715) y de Ana de Burón, n. de Juan de Sierra 
(*Riaño, 1675) y de María Ibáñez, y b. n. de Juan de Sierra y de Catalina Simón, los cuales 
dicen figurar como nobles en Padrones de Riaño entre 1698 y 17794842. 

SIERRA (Rioseco). Domingo de Sierra estaba empadronado como hidalgo en Rioseco de 
Tapia, en 1620 y 1650. Julián Sierra y María Díez, nacidos también en Rioseco, fueron abuelos 
maternos de Agustín Álvarez y Sierra (*Rioseco de Tapia, 1799), que demostró su nobleza para 
ser admitido en la Cofradía de Camposagrado, el año 18294843. 

SIERRA (Senra). Gonzalo de Sierra, v. de Senra, es alcalde de la Hermandad por el estado 
noble en 16874844. 

SIERRA (Torío, La Robla). Inés Suárez, viuda de Alonso de Sierra, v. de Riosequino, 
pleitea por su herencia con María de Rabanal y su hijo, Pedro Suárez, v. de Cascantes, n. del 
citado Alonso, en 15514845. En 1584, era párroco de Riosequino Fabián de Sierra4846. Bartolomé 
Sierra, c. con María Álvarez, hidalgo de Robledo de Torío, en 1698, fue padre de Sebastián 
Álvarez-Sierra, que invierte el orden de sus apellidos e inicia un compuesto que hereda su h. 
Manuel Álvarez-Sierra (*Robledo, 1694), c. en Santa Colomba de Curueño con Francisca 
Álvarez, en la que tuvo, entre otros, a Francisco Álvarez-Sierra (*Santa Colomba, 1704), c. en 
Alcedo de Alba con Manuela García. Uno de sus h. fue Mateo Álvarez-Sierra (*La Robla, 1762), 
que pleitea por su nobleza en 17924847. 

SIERRA, SIERRA-PAMBLEY. Los Sierra-Pambley de Villablino fueron, sin duda, 
una de las familias más relevantes de la Montaña occidental durante las postrimerías del 
Antiguo Régimen. Se distinguieron por su espíritu ilustrado y su reformismo de corte liberal, 
rasgos especialmente destacables en Felipe de Sierra-Pambley y Fernández Téllez (*Villablino, 
1774), insigne jurista, Secretario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda en 1822, 
diputado en cortes, ministro interino de Guerra, caballero de la Orden de Carlos III… Fue su 
mujer Joaquina Álvarez-Brasón y Canga-Argüelles, h. de Gregorio y María Josefa, hermana del 
licenciado don Ignacio, abad de Arbas, y prima del renombrado político asturiano José Canga-
Argüelles. Fueron sus h. Segundo, que murió soltero y sin descendencia, y María, c. en 
Villablino, en 1824, con otro ilustrado notorio, Marcos Fernández-Blanco (*Hospital de 
Órbigo, 1786), descendiente de una destacada familia de propietarios radicada en la ribera del 
Órbigo, h. de Domingo Fernández-Blanco (1758-1826), gobernador de Hospital de Órbigo, 
señorío de la Orden de San Juan, y de Francisca Fernández Andrés. Antonio Fernández figura 
como teniente de gobernador de Hospital en el Catastro de Ensenada (1752), siendo, además, 
justicia ordinaria4848. Marcos Fernández-Blanco cursó estudios de Filosofía, Geografía y Leyes en 
la Universidad de Valladolid, y en 1808 es nombrado oficial agregado a la Secretaría de Castilla 
la Vieja, y en 1810 comisario de guerra de los Ejércitos Nacionales en la Primera División de 
Extremadura, siendo detenido por los franceses en la comarca de Jerez de los Caballeros, 
fugándose poco después. Luego, es designado ministro principal de Hacienda en Álava y 
Vizcaya, y aún ocupará diversos cargos con posterioridad, entre ellos, desde 1836, el de 
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intendente de segunda clase de la provincia de León, siendo destituido y encausado por 
el abandono de unos depósitos de pólvora ante el avance hacia la ciudad de algunas tropas 
carlistas, aunque su caso fue sobreseído4849. En Francisco (Villablino, 1827-Madrid, 1915), h. de 
María y de Marcos Fernández-Blanco, vinieron a reunirse las fortunas y aspiraciones de ambas 
familias, cuyo fruto fueron los diversos proyectos de inspiración krausista e institucionista que 
él mismo impulsó o desarrolló en tierras leonesas, siendo particularmente conocidas las escuelas 
de educación primaria y formación profesional fundadas en Villameca, Moreruela de Tábara, 
Villablino, Hospital y León. Volviendo a los Sierra-Pambley, las pruebas de ingreso de don 
Felipe en la Orden de Carlos III (1820) revelan que era h. de Ángel Sierra-Pambley (*Villablino, 
1753) y de Xaviera Fernández-Téllez (*Torre de Babia, 1757), n. p. de Pedro-Pablo (*Brañas, 
1719) y de Magdalena Boto (*Villablino, 1730), n. m. de Francisco Fernández-Téllez y de 
Jerónima Menéndez; b. n. de Juan de Sierra-Pambley (*Brañas, 1673) y de María Cosmen, y t. n. 
de Andrés y de Magdalena Rodríguez4850. Hábil comerciante, el citado Ángel logró convertirse 
en abastecedor de carnes del cabildo legionense en 1805, y se benefició notablemente de la 
desamortización de Godoy, haciéndose con numerosos bienes junto a sus parientes los Álvarez-
Brasón y Canga-Argüelles. Para algunos autores, esta familia, quizá de origen vaqueiro, y cuyo 
apellido había sido siempre Sierra, a secas, quiso pasar, sin prueba documental alguna, por 
descendiente de los solares de Pambley y Onón, en Sierra (Cangas de Tineo), aunque «su escasa 
relevancia y lo poco que ellos mismos sabían de sus ancestros fueron la causa de los percances 
que padecieron sus deseos de alistarse como hidalgos». En suma, los Sierra-Pambley «fueron 
eficaces funcionarios en la desamortización anterior a la guerra de la Independencia, con la 
particularidad de que la familia no sólo aparece como gestora oficial, sino también como 
adquirente (…) los que habían bajado de los montes al valle de Laciana, con no muchos 
caudales, también se convirtieron en grandes propietarios. Pese a su ideología, imitaron los 
gustos de la vieja nobleza, hasta el punto de colocar arbitrariamente el escudo de los Sierra de 
Llamas de Mouro en sus casas principales de Villablino (…) en vez del de los Pambley, que es, al 
parecer, el que verdaderamente les correspondía. Esto confirma (…) que los Sierra Pambley de 
Villablino carecían de tradición nobiliaria alguna y que este ahidalgamiento tardío responde a 
su vanidad familiar»4851. Aunque Antonio y Francisco de Sierra, h. de Juan de Sierra, v. de 
Piedrafita de Babia en 1680, gozan de la posesión de hidalguía, que tienen pendiente probar, 
por ser forasteros; y en padrones de Caboalles de Abajo figuran los hidalgos Juan de Sierra 
(1693) y Rafael de Sierra y su hermana Josefa, h. de José y de Manuela Álvarez (1761); los 
restantes v. que llevan este apellido el último año citado son todos pecheros, así en Villarino, 
donde vivían Francisco de Sierra, c. con María Panizo, y María Álvarez, viuda de Tomás de 
Sierra, con sus h. Pedro, Cayetano y María; como en Villablino, residencia de la citada 
Magdalena Boto, viuda de Pedro de Sierra, hermano de Tomás, y su h. Ángel4852. Tanto Tomás 
como Pedro habían movido pleito de hidalguía en 1749, continuado luego por sus viudas, pero 
el escándalo ocasionado entonces por el descubrimiento de diversos fraudes urdidos para 
justificar la nobleza de algunos lacianiegos impidió que los Sierra se pudieran alistar 
definitivamente como nobles en dicho concejo. Un segundo pleito fue comenzado por Ángel 
de Sierra, h. de Pedro, en 1777, y aunque es difícil deducir del mismo un parentesco del 
personaje con los Álvarez de Sierra y los Sierra Pambley, señores de la casa de Pambley y 
Miravalles, en Asturias, lo cierto es que obtiene, en 1782, ejecutoria de hidalguía y una 
certificación de sus armas, despachada por el cronista de Carlos III Pascual-Antonio de la Rúa 
Ruiz de Naveda, que las vincula al primitivo solar de Pambley, en Tineo: de plata, un castillo de 
sable ardiendo, con llamas de gules, terrasado y acostado de dos flores de lis de oro; a su puerta, 
un hombre armado de espada y rodela, impidiendo la entrada; en punta, una barca con tres 
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remos sobre ondas de azur y plata4853. Cadenas ofrece otra versión: de azur, un castillo de oro, 
acostado de sendas flores de lis, de oro y en punta, sobre ondas de agua de plata y azur, una 
barca de gules con remos de oro4854. Estas armas fueron colocadas en el frontispicio de la casa 
solariega que la familia levantó en Villablino hacia 1774, si hacemos caso de la fecha que las 
acompaña. Posiblemente, los blasones de los Sierra Pambley de Tineo resultasen poco 
apetecibles para una estirpe tan preocupada por la imagen, si eran los que recoge Castañón en 
Cangas, con la oportuna rima descriptiva: «Este pino, pino albar/ y esta cerda con su grey,/ son 
las armas y el solar/ de la casa de Pambley»4855. El motivo de la cerda fue asimismo proscrito de 
la heráldica familiar en Jarceley, al parecer porque a las dueñas de la casa, hartas de maliciosos 
retruécanos, les disgustaba el mote «Puercas de Pambley». En el archivo de los Sierra-Pambley 
obra también la fe de armas de Marcos Fernández-Blanco, cuya heráldica puede verse en la casa 
familiar de Hospital de Órbigo: partido y medio cortado: 1º, de plata, un árbol de sinople, 
terrasado de lo mismo y acompañado de un león pasante, de su color, y una raposa de sable 
(Fernández); 2º, de oro, cinco cruces de gules; y 3º, de plata, un león de gules, que será Blanco, 
similares a las de los Blancas de Galicia4856. 

SIERRA, DE LA. Posiblemente se originase este toponímico en la Encartación, donde 
fue frecuente desde la Baja Edad Media, junto a otros como Solasierra, González de la Sierra, 
Suárez de la Sierra… Los padrones de 1490 recogen a allí a los hidalgos Diego de la Sierra 
(Montuerto), Sebastián de la Sierra (Valverde), Llorente, Florián y Bartolomé de la Sierra 
(Correcillas). En los de 1650 tenemos a: Toribio, Gonzalo, Domingo y Juan, h. de Miguel de la 
Sierra y de María González (Montuerto); Rodrigo, h. de Juan de la Sierra y de Catalina del 
Barrio; Julián, los hermanos Juan, Pedro y Toribio, h. de Toribio de la Sierra y de María 
Méndez; Pedro, Esteban y Juan (Correcillas); Miguel, Lucas y Andrés (Otero); Pedro y Juan 
(Ranedo), Bartolomé y Santiago (Valverde)4857. En el Catastro de Ensenada: Alonso (La Mata de 
Curueño), Francisco (La Vecilla), Juan, Domingo, Diego y Manuel (Montuerto); Pedro, regidor; 
Francisco y Diego (Otero); Juan y Francisco (Ranedo)4858. Toribio de la Sierra era v. de 
Villalfeide, en 1737, aunque procedía de Correcillas, habiendo ganado ejecutoria de hidalguía; 
y ese mismo año residía en Serrilla Gregorio de la Sierra, c. con Marta Cañón. En los padrones 
locales de 1781 figuran: Vicente, con sus h. Rosa y María; Toribio, y los hermanos Isidro, 
María, Manuela y Marcos, h. de Toribio y de Inés Tascón (Villalfeide). En los de 1815: 
Ambrosio, h. de Domingo y n. de Agustín, c. con Josefa Gutiérrez, padres de Petra e Isidoro 
(Pardavé); Juan Antonio, h. de Pedro, n. de Pedro, c. con Eugenia González, padres de Vicente, 
Tomás y María (Valle); Vicente, los hermanos Toribio, María y Paula, h. de Toribio y de 
Baltasara de Robles; Isidro, h. de Vicente, c. con Victoria González, padres de Félix, Manuel, 
Ángel y Juan Antonio (Villalfeide)4859. Por esos años se menciona, asimismo, a Manuel y Simón 
de la Sierra, v. de Otero de Curueño4860; mientras que, en 1791, residían en Tolibia de Abajo 
Francisco de la Sierra y Josefa Orejas, su mujer; Sebastián de la Sierra y Conches, c. con 
Antonia González-Getino; y Juan de la Sierra4861. También es temprana la presencia del apellido 
en Isoba, donde habitaron Pedro de la Sierra, en 1433, y Toribio de Sierra, en 15924862. Otras 
ramas se asentaron en Corniero, residencia de los hidalgos Alonso, h. de Juan Alonso de la 
Sierra, y Juan de la Sierra, en 1595; y Juan, Alonso y Domingo de la Sierra, en 16204863; y en 
Peñamián: Toribio y Alonso de la Sierra, procurador concejil, v. de Vegamián en 1723; Manuel 
de la Sierra, v. de Campillo, alcalde noble más tarde; Antonio de la Sierra, de Rucayo, regidor 
noble4864. En Sorribos de Alba fueron hidalgos: Lope de la Sierra (1605, 1614), Domingo de la 
Sierra (1614), Pedro de la Sierra, empadronado en 1650, regidor entre 1662 y 1675 y merino 
del concejo de Alba, en 1693; Simón, Santiago, Miguel, Pedro, Santiago, los hermanos 
Bartolomé y Lorenzo y Juan y Domingo de la Sierra (1766); Bartolomé y Lorenzo (h. de 
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Bartolomé, n. de Domingo), Pedro (h. de Miguel, n. de Domingo), Antonio y Pedro (h. de 
Pedro, n. de Domingo), y Santiago, h. de Pedro de la Sierra y de María Costilla, n. de Pedro de 
la Sierra (1797). En 1766 y 1797, figura en padrones Rosendo de la Sierra, h. de Miguel de la 
Sierra y n. de Domingo de la Sierra, v. de Llanos, donde el último año citado residía también su 
h. Isidoro4865. En 1766, eran v. de Santiago de las Villas Margarita, h. de Antonio de la Sierra y 
de Teresa de la Pola; y Francisco de la Sierra, con su mujer, María de la Pola, y sus tres hijas4866. 
Al año siguiente, el padrón de Olleros de Alba recoge al hidalgo Alejo de la Sierra, ausente en 
Extremadura, h. de Domingo y n. p. de Pedro4867. En 1752, el Catastro de Ensenada menciona 
a Francisco de la Sierra, regidor de Rioseco, mientras que Policarpo Sierra era v. de Valsemana 
en 18154868. En el padrón de Golpejar de la Tercia están registrados, en 1656: Juan de la Sierra, 
h. de Domingo de la Sierra y n. de Fernando de la Sierra; y Florián de la Sierra, mientras que, 
en Camplogo, aparecen Domingo y Pablo de la Sierra, h. de Juan de la Sierra, que se dicen 
descendientes de la casa de Nava, todos nobles. Probablemente este Juan y su mujer, María 
González, sean los padres de Catalina de la Sierra, abuela del santiaguista José Díez, capitán de 
Caballos, natural de Lorenzana4869. En 1751 son citados Isidro y Juan de la Sierra, v. de 
Camplongo, y Santos de la Sierra, de Villanueva4870. Se conserva noticia de los pleitos de 
hidalguía movidos por Alonso de la Sierra y su hermano Juan, v. de Corniero (1603); Alonso de la 
Sierra, v. de Otero de Curueño (1742); Ambrosio de la Sierra, v. de Pardavé (1795); Domingo de la 
Sierra, v. de Vegamián (1793), h. de Domingo de la Sierra (*Ranedo, 1705) y de Toribia de 
Robles, n. de Toribio de la Sierra (*Ranedo, 1693) y de María Fernández, y b. n. de Andrés la 
Sierra y de Catalina González; Juan Antonio de la Sierra (*Otero de Curueño, 1758), v. de Otero 
(1786), que pleitea junto a su hermano Manuel, h. de Pedro de la Sierra (*Ranedo, 1726) y 
Toribia López, n. de Pedro de la Sierra (*Ranedo, 1697) y de María López; Simón de la Sierra 
(*Ranedo, 1747), v. de Vegamián (1793), h. de Justo de la Sierra (*Ranedo, 1702) y María 
Suárez, n. de Felipe de la Sierra (*Ranedo, 1673) y Úrsula González4871. 

SIERRO. Sebastián de Sierro, v. de Boca de Huérgano, inició pleito de hidalguía en 
15394872. 

SIMÓN. En Soto hay noticia de Juan Simón, en 1545 y 1596; además de otro Juan Simón, 
entre 1662 y 1670, regidor, c. con María de Palacio, con quien tuvo a Pedro; y de Toribio 
Simón, muerto antes de 1722, c. con María González, cuyos h. fueron Francisco y Toribio 
Simón. En Ribota residieron: Gonzalo Simón (†1618), que fundó una duradera obra pía y c. 
con María del Collado, en la que tuvo a Juan, Julián, Catalina y Marta Simón; Cosme Simón, 
Pedro Simón, c. con María Fernández, de la que era ya viudo en 1670, teniendo por h. a Julián 
y Pedro Simón; Juan Simón (c. 1665), c. con María Simón; y Joaquín Simón, regidor en 1816. 
Cosme Simón era v. de Oseja, en 1633, y Pedro Simón de Vierdes, en 1722, con su h. Pedro 
(†1812), que c. con Isabel de Granda, padres de Pedro; y en segundas nupcias con Isabel 
Cañón, teniendo a Joaquín, c. con Isidora Redondo; Modesto, c. con Francisca de Granda; 
Celestina, c. con Isidoro Redondo; Matías y Toribio, estos dos combatientes en la guerra contra 
los franceses, cayendo el último prisionero de ellos tras la toma de Astorga4873. En el padrón de 
1680 aparecen: Pedro y Toribio, h. de Juan Simón y de Francisca Muñiz, v. de Soto; y 
Domingo, Juan y Pedro Simón, v. de Ribota, todos nobles4874. 

SIRGO, SIRGO-FERNÁNDEZ.  Linaje asentado en Torrestío, donde residen los 
hidalgos Juan y Pedro Sirgo, en 1585, y Domingo Sirgo, en 1653, si bien hay que señalar que el 
mismo apellido llevan buena parte de los v. pecheros de dicho lugar en los años 1627 y 
17054875. Pedro Sirgo era regidor de Quintanilla de Babia en 16524876. Al parecer, estos Sirgo, 
como otras familias vaqueiras, se ennoblecieron merced a sus enlaces con descendientes de 



Nobiliario de la Montaña leonesa 

~ 625 ~ 

 

Bellico de Auriolis, a través del apellido Fernández, que tanto se molestaron en perpetuar. Una 
cuestión que resurge continuamente en los diversos pleitos que litigaron en defensa de su 
hidalguía: Bernardo (*Torrestío, 1723), h. de Bernardo Sirgo-Fernández (*Torrestío, 1696) y de 
Dominga García, y n. de Miguel Sirgo-Fernández y de María García. Gregorio (*Torrestío, 1733), 
h. de Gregorio y de Isabel Sirgo, y n. de Miguel y de María García. Pedro (*San Martín de Ares, 
1745), cuyos padres fueron Francisco (*Torrestío, 1689) y Bernarda Nieto, y abuelos Miguel 
Sirgo-Fernández y Mencía Álvarez. Manuel (*San Martín de Ares, 1747), h. de Francisco Sirgo-
Fernández (*Torrestío, 1689) y Bernarda Nieto, y n. p. de los ya citados Miguel Sirgo-Fernández 
y Mencía Álvarez. Álvaro (*Torrestío, 1749), h. también de Francisco Sirgo-Fernández 
(*Torrestío, 1689) y Bernarda Nieto. Fernando (*Torrestío, 1754), Francisco Antonio y Miguel, h. 
de Miguel (*Torrestío, 1622) y de Felipa Rodríguez, n. de Pedro (*Torrestío, 1692) y de Isabel 
Carril, y b. n. de Miguel Sirgo-Fernández y de María García. Pedro (*Torrestío, 1773), h. de 
Francisco Sirgo-Fernández (*Torrestío, 1740) y de Bernarda Nieto4877. La causa de tantos litigios 
no fue otra que las reticencias mostradas por el concejo de Torrestío a la hora de reconocerles 
su nobleza, a pesar de las sucesivas sentencias de la Chancillería en su favor, como 
descendientes que eran de Alonso, Tomás y Bartolomé Fernández, que la probaron en 1552-
754878. Pese a ellas, en Torrestío, aun respetándoseles su exención fiscal, «nunca se les permitió 
obtener los oficios onoríficos de la republica que obtienen los nobles hijosdalgo», algo palpable 
todavía en el padrón de 1816, donde son muy numerosos los que uyilizan el compuesto Sirgo-
Fernández: Francisco, padre de Manuel, Bernardo y Manuela; Juan, Manuel y sus h. Tomás y 
María, María García, viuda de José, con sus h. José, Ramona y María; Pedro, con sus menores 
Francisco y Silvestre; José, padre de Ramón y José; Francisco; Manuel, padre de Manuel y 
Francisca; los hermanos Esteban, Francisco, Juan, María y Josefa, h. de Manuel; Bernardo, 
padre de Bernardo y Manuel; Francisco y José, hermanos; Gaspar; Francisco y su h. Francisco; 
Manuel y su h. Antonio; Diego y Juan. Junto a ellos, tenemos también a Francisco y Gregorio 
Sirgo Morato, este último con sus h. Pedro, Manuel, José y Rodrigo. Todos son agrupados en 
una categoría aparte, bajo el común epígrafe que les identifica como privilegiados de Bellico de 
Auriolis, e incluso algunos son calificados como pecheros, añadiéndose de seguido «hidalgo de 
privilegio»4879. En cuanto a sus armas, los Sirgo de las montañas de León, pasados luego a 
Barcelona y Lérida, traían: de gules, una rueda de oro4880. 

SOBREPEÑA. Son testigos en un pleito de 1556 Alonso y Andrés de Sobrepeña, v. de 
Las Arrimadas4881. 

SOLANA. Este efímero linaje tomó apellido de la aldea homónima, en el valle de Fenar, y 
a él se ha atribuido, en alguna ocasión, el escudo que orna una lápida sepulcral conservada en el 
cercano Robledo, de finales del siglo XV o principios del XVI4882, época en la que debió de 
fundar su capellanía el licenciado Juan de Solana, en la ermita de San Antonio Abad (Solana), a 
juzgar por los datos genealógicos aportados por algunos pretendientes a la misma. En 1697, 
fallecido su capellán, Domingo García Flórez, cura de Candanedo, se presentan tres candidatos: 
Miguel García, Juan García de Laiz, clérigo de menores, y Santiago González de Robles, natural 
de Robledo. Los presenteros, sucesores del fundador, según establecían las ordenanzas de la 
institución, eran entonces Mariana González, vecina de Candanedo e h. del anterior patrono, 
Juan González; y Alonso González, v. del Arrabal de San Lorenzo (León). Se acompaña la 
genealogía de Santiago González de Robles, que resulta elegido, h. de Benito González de 
Robles y de Isabel Díez de Robles, naturales de Robledo, y n. de Blas González y de Inés 
González, que lo fueron de Candanedo, él hermano de un antiguo capellán, Antonio González, 
y ambos h. de Pedro González y de Inés Gutiérrez, v. de Candanedo; n. de Juan González y b. n. 
de Martín González, h. a su vez de Pedro González y de Catalina de Solana, hermana del 
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fundador. Era capellán, a mediados del XVIII, Alonso García de Robles, v. de Naredo, y cura 
párroco Martín Panadero4883. 

SOLARES. Los padrones de 1736 recogen al hidalgo Antonio Solares, v. de Taranilla e h. 
de Pedro de Solares4884. En 1752 residían en dicho lugar Manuel Solares, tejedor, y Antonio 
Solares, regidor noble4885. En 1806, ganó provisión de hidalguía Felipe de Solares y Prado 
(*Taranilla, 1778), escribano del número de la villa de Guaza, h. de Pedro Solares de Prado 
Villarroel (*Taranilla, 1732) y de Francisca de Prado, n. p. del citado Antonio Solares y de 
Francisca Pérez, y b. n. de Pedro Solares y de Catalina de Reyero, todos v. de Taranilla4886. 

SOLASIERRA. Este apellido llevan, en 1490, Toribio de Solasierra, v. de Correcillas, y 
Tirso, Juan y otro Juan de Solasierra, v. de Valverde, todos ellos pecheros, aunque también el 
hidalgo de Montuerto Diego de Solasierra4887. 

SOLÍS. De este linaje asturiano hubo una rama asentada en Gordón, donde se cita, entre 
los participantes en un concejo local, en 1516, a Esteban de Solís, v. de Los Barrios. Años 
después, en 1559, Alonso Solís, también de Los Barrios, hidalgo de 60 años de edad, actúa 
como testigo de un pleito4888. Pasaron a La Robla, donde residía, en 1637 y 1644, Pedro de 
Solís, noble4889. Hay menciones también a Catalina González, manceba del hidalgo Martín 
Fernández de Solís, v. de Villaverde de Arriba (1451)4890; Juan de Solís, v. de La Cándana 
(1508); y Francisco de Solís, v. de Valle de Vegacervera (1517). Diego de Solís, v. de La 
Cándana y nieto por línea recta de varón del hidalgo Juan Fernández, gana ejecutoria de 
hidalguía en 1554, junto a sus hermanos Juan de Miranda y Juan y Pedro Fernández. Orna la 
Ejecutoria un escudo mantelado: 1º, de plata, la cruz de Santiago, cantonada de bustos de 
doncella con la venera (Miranda); 2º, de azur, un sol de oro y gules, terrasa de sinople, y un 
brazo armado, moviente del flanco siniestro, que porta una espada (Solís); el mantel de azur, un 
recinto murado que enmarca un gran prado con algunos árboles, y otra muralla dentro, 
flanqueada por torres cubiertas (Fernández)4891. Santiago de Solís, v. de Vegas del Condado y 
Villarratel, es uno de los hidalgos que, en 1656 y 1667, pleitean con la ciudad de León en 
defensa de sus exenciones4892. Las armas de Solís figuran también en un escudo de la casa que 
fuera del santiaguista Juan Rodríguez Ferreras de la Avecilla Liébana y Reyero Solís Ordóñez y 
Valdés, en Puebla de Lillo, ocupando parte del entado en punta, y que responde al blasón 
comúnmente atribuido a este linaje: de oro (o gules), un sol figurado, de gules (o de oro). 

SOPEÑA. Juan de Sopeña, v. de Vegaquemada (1500); Juan de Sopeña, hidalgo, v. de 
Cerezales (1554)4893. 

SOSA. Se conserva la casa de este linaje en Vidanes, sobre cuyo arco de entrada puede 
verse el escudo familiar, fechado en 1667, con las armas de los cuatro costados del fundador, 
identificados por el oportuno letrero: 1º, las quinas (Sosa); 2º, Canseco; 3º, Villapadierna; y 4º, 
Castro; bordura, a la que le falta el tramo correspondiente al jefe, con ocho sotueres; al timbre, 
celada de hidalgo, y en dos filacterias que flanquean el campo, el mote: NOBILITAS MANET/ 
PECUNIAE DEFICIUNT. A juzgar por sus blasones, esta rama de Vidanes debía de proceder 
de los Sousa portugueses, que traían: cuartelado: 1º y 4º, de Portugal; 2º y 3º, de León; o bien: 
1º y 2º, de azur, cinco quinas; 2º y 3º, de plata, un león de gules4894. La sucesión de esta casa es 
como sigue: 

1º Antonio de Sosa Ocampo (†1663), acaso oriundo de Villafranca, gobernador de Ribesla y 
administrador de las montañas de Boñar en nombre de los marqueses de Astorga en 1646, c. 
con María de Canseco y Quiñones, en la que tuvo a José, cura de Palacios y Quintanilla de 
Rueda (†1699); María, c. con Francisco Valladares (†1692)4895; y 
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2º Luis de Sosa (†1706), c. con Manuela de Villapadierna y Castro (*Castro de la Sobarriba, 
1647), en la que tuvo a María, c. con Juan de Robles Rejón, v. de Castro; Francisca, c. con 
Lorenzo Fernández, natural de Modino; Manuela-María, c. con Fernando de Tovar Castañón 
(†1735), v. de Almanza; Joaquín, y José-Francisco, que sucedió. 

3º José-Francisco de Sosa (*Vidanes, 1687), c. con M.ª Josefa de Tovar (*Almanza, 1688), h. 
del citado Fernando de Tovar y de su primera mujer, Mariana Gil de la Vega. Fueron h. suyos: 
Joaquín (*1710), cura del Santo Sepulcro de Benavente y de Oseja de Sajambre; Mariana, José, 
Manuela-María, Antonia, Bernardo, Francisca-Javiera, Juan-Antonio, María-Javiera (*1723), que 
acompañó a su hermano Joaquín a Oseja, donde c. con Tomás Díaz de la Caneja; Antonio-
Fernando, Marta-María, Francisco-Fernando y Ana-María. También debió de serlo Vicente de 
Sosa y Tovar, clérigo de menores y capellán en Renedo de Valdetuéjar. 

4º José de Sosa (*Vidanes, 1712), c. dos veces, la primera con Vicenta del Arenal Torices, 
oriunda de Pendes, en Liébana, teniendo a: José-Pascual, Gregoria-Marcela, Andrea, M.ª 
Antonia, Luisa-Froilana, Vicenta-Magdalena, Francisca-Teresa, Gertrudis-Baltasara, Estefanía-
Josefa y José-Antonio. En segundas nupcias, c. con Teresa Rodríguez Suárez, natural de Riaño, 
siendo padres de 

6º Luis-Pelayo-Ramón de Sosa (Vidanes, 1772-León, 1843), militar al mando de la división 
de voluntarios de la provincia durante la ocupación napoleónica, ascendido a coronel en mayo 
de 1809, comandante general y vocal de la Junta Soberana del Reino de León y fundador del 
primer periódico de su capital, El Manifiesto de León, que publicaría un solo número, el 22 de 
diciembre de 1808, al verse obligados a huir los miembros de la Junta ante la inminencia de un 
ataque francés. Luis c. con Josefa García de la Torre, siendo padres de Casimira-Anunciación, 
Dionisio-Joaquín, Fernanda M.ª del Carmen4896; y 

7º Carlos-Félix de Sosa, poeta, periodista, y destacado liberal. 

SOTO. Tuvieron casa muy antigua en Pobladura de Bernesga, donde residían, en 1614 y 
1625, los hermanos Pedro y Bartolomé de Soto, ambos hidalgos. En 1766, figuran en padrones 
de dicho lugar Martín y Manuel de Soto, éste h. de Francisco de Soto y de Mariana Álvarez; y 
en los de 1806, Miguel y Manuel de Soto, todos ellos nobles4897. En 1816, inicia pleito de 
hidalguía Manuel de Soto, v. de Lorenzana (*Pobladura, 1778), h. de Román de Soto 
(*Pobladura, 1743) y de Ana Díaz de Llamas, v. de Lorenzana; n. p. de Martín de Soto, v. de 
Pobladura; y b. n. de Francisco de Soto y de María Morán4898. Los Soto radicados en Pobladura 
y extendidos a León y Oviedo trajeron: de plata, una encina de sinople, arrancada y englandada 
de gules, y una zorra de oro empinada a su tronco4899. 

SOTORRÍO. A lo largo de las últimas décadas del siglo XVIII y primeras del XIX, 
procedentes de la Trasmiera, van llegando hasta las inmediaciones de la capital leonesa no 
pocas familias de artesanos que, probablemente como consecuencia del declive que comienza a 
experimentar por entonces la fábrica de armas de La Cavada, buscan en sus nuevos destinos las 
expectativas económicas que su tierra de origen ya no puede proporcionarles. Así ocurrió con 
los Cubría, los Lombó y algunos más, como estos Sotorrío que ahora tratamos. En 1819, 
probaron su nobleza Francisco de Sotorrío (*Liérganes, 1787), v. de Rioseco de Tapia, y su 
hermano Santos-Antonio (*Liérganes, 1770), v. de Lorenzana, h. de Simón de Sotorrío 
(*Liérganes, 1737), afincado en Lorenzana, el primero habido en María Gutiérrez y el segundo 
en María Miera de Pontones; n. p. de Francisco de Sotorrío (*Liérganes, 1704) y de Manuela de 
Lloreda, y b. n. de Juan de Sotorrío y de Antonia Martínez, todos de Liérganes4900. Francisco de 
Sotorrío, natural de Liérganes, h. de Julián de Sotorrío y de Teresa de Amores, casó en La 
Robla con Teresa Rodríguez Morán, hacia 18454901. Las armas de estos Sotorrío radicados en 
Lorenzana, luego pasados a Madrid: de gules, una corcesca de oro con borla de azur4902. 
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SUÁREZ (Alión). En los padrones de 1595, aparecen los pastores, probablemente 
forasteros, Pedro y Martín Suárez, vecinos, respectivamente, de Lois y Salamón, ambos hidalgos, 
al igual que lo son, en este último lugar, los h. de Juan Suárez y de María González4903. 

SUÁREZ (Argüello). Diego Hernández de Mendoza, al referirse a los condes de 
Puñoenrostro, afirma «que fueron hijos de Arias Gonzalo Argüello i nieto(s) de Diego Arias, 
que murió en (…) Aljubarrota, natural de León, i su casa de solar era en el lugar de Rudiermo 
los Arias i Suarez, i los Argüellos en la casa de Poladura, lugares de la tierra del camino de 
Arguello»4904. En la Mediana, en 1572, se cita a Bartolomé Suárez el mozo, v. de Labandera4905. 
El padrón del año 1757 recoge a los hidalgos: Felipe, h. de Felipe Suárez, n. de Andrés Suárez, 
del solar de la Loma de Barrio (Piedrafita); Fernando, h. de Andrés Suárez, n. de Juan Suárez 
(Getino); José, h. de Fernando Suárez, n. de Andrés Suárez (Getino); Isidro, h. de Fernando 
Suárez, n. de Andrés Suárez (Getino); Manuel, h. de Benito Suárez (Genicera); y Gabriel, h. de 
Francisco Suárez, n. de Gabriel Suárez (Piedrafita). En el de Valdelugueros, de 1791, aparecen: 
Pedro, c. con María González; Santos, soltero; María Suárez, viuda de Gregorio Suárez; Joaquín, 
c. con Micaela González; Juan-Santos, que lo estaba con Mariana González; Toribio, c. con 
María Suárez; Miguel, c. con Rosa Suárez; María, soltera; Santiago, c. con Isidora Díez 
Castañón; Manuela González-Nuanco, viuda de Francisco Suárez (Villaverde); Manuel, c. con 
Clara Baizán (Cerulleda); Juan, c. con Isabel Fernández Canseco (Tolibia de Arriba); Pelayo, c. 
con Ana García Llamazares (Llamazares); Manuel, c. con Luisa Suárez (Lugueros); Pascual, c. 
con María González Arintero; Manuel, c. con Froilana Fernández (Redilluera)4906. En la Tercia, 
el hidalgo Francisco Suárez, v. de Poladura, testifica en un pleito durante 1556, y en 1552-54 
era juez Pedro Suárez en la villa separada de Busdongo4907. En el padrón concejil de 1656 
figuran los siguientes hidalgos: Pedro Suárez, h. de Pedro Suárez; Pedro Suárez, h. de Julián 
Suárez (San Martino); Domingo Suárez, h. de Juan Suárez y n. de otro Juan Suárez 
(Villamanín); otro Domingo Suárez, éste h. de Gabriel Suárez, n. de otro Gabriel Suárez y b. n. 
de Domingo Suárez (Villanueva); Pedro y Baltasar, h. de Alonso Suárez; Juan y Domingo, h. de 
Antón Suárez; Bartolomé Suárez, de Cubillas; ogtro Bartolomé Suárez, h. de Pedro Suárez y n. 
de Domingo Suárez, oriundo de Cubillas y Villanueva (Rodiezmo); Domingo Suárez, h. de 
Domingo Suárez y n. de Pedro Suárez; Juan, Bartolomé y Pedro, h. de Pedro Suárez de 
Caboelrío (Ventosilla); Miguel Suárez, alcalde de los hijosdalgo, h. de Juan Suárez 
(Poladura)4908. En este lugar residió luego Domingo Suárez, h. legítimo de Miguel Suárez y 
Catalina Rodríguez, n. de Juan Suárez y Catalina Fernández, y b. n. de Bartolomé Suárez y 
María Gutiérrez, todos de Poladura, que obtiene ejecutoria de hidalguía en 16804909. En 1751, 
el Catastro de Ensenada menciona a: Francisco, juez del concejo; Juan y Domingo (Barrio); 
Santiago, juez del concejo (Golpejar); Juan y Domingo (Rodiezmo), Isidro y Manuel 
(Ventosilla), Domingo, Gregorio, Juan y Domingo; Domingo Suárez Villafañe (Villamanín); 
Mateo, regidor; Antonio, Mateo, Juan y Ángel Suárez (Cubillas); Domingo Suárez y Domingo 
Suárez Alonso, regidor (Pendilla)4910. El padrón de Tonín, de 1816, recoge a los hidalgos 
Manuela Suárez, h. de Francisco Suárez y n. de Domingo Suárez; y Juan Suárez, h. de Domingo 
Suárez y n. de Juan Suárez, con sus hijos Domingo, Juan, María e Isabel4911. En La Braña 
residían, en 1705, Margarita, Gabriel y juan Suárez4912. Probaron su nobleza: Juan Suárez 
(*Busdongo, 1731), v. de Buiza (1769), h. de Santiago Suárez (*Busdongo, 1691) y de María 
Alonso, n. p. de Juan Suárez (*Busdongo, 1662) y de María Díez. Pedro-Antonio Suárez (*Arbas, 
1782), v. de Abiada, en Campoo de Suso (1826), h. de Bernardo-Antonio Suárez, v. de 
Busdongo (*Arbas, 1739) y María Bayón; n. p. de Pedro Suárez (*Arbas, 1702) y Ana Bayón, y 
b. n. de Domingo Suárez y Catalina Álvarez. En 1752, residía en Busdongo Domingo Suárez. 
En 1815, Manuel Suárez —h. de Pedro Suárez y n. p. de Santiago Suárez—, síndico general de 
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Busdongo, solicita a la Real Chancillería que se ejecuten los padrones de distinción de estado 
en su concejo, con arreglo a la orden general del año de 1736, pues, afirma, el no haberse 
hecho así desde varios años atrás es causa de que se hayan confundido unos vecinos con 
otros4913. 

SUÁREZ (Babia). Tuvieron casa en La Riera, de la que descendió Antonio Suárez Álvarez 
de Quiñones, que pasó a Indias en 1666. Natural de Ceredina (San Félix de Arce), fue h. de 
Pedro Suárez y de María Álvarez de Quiñones, n. p. de Alonso Suárez y de Dominga Álvarez, y 
n. m. de Fabián Álvarez de Quiñones y de María González, originario de las casas de los Suárez 
y Álvarez de La Riera, Álvarez de Aralla y Quiñones de Riolago4914. En 1579, es testigo de un 
pleito el hidalgo Bartolomé Suárez, v. de La Riera4915. Gonzalo Suárez, hidalgo de Bárcena, en 
Babia de Suso, testifica en otro de 1551, y ese año gana ejecutoria de hidalguía Diego Suárez, v. 
de Quintanilla, h. de Diego Suárez, v. de Peñalba, y n. p. de Pedro Suárez y de Juana Pérez, del 
mismo lugar. También movieron pleito de hidalguía: Francisco Suárez, v. de Las Murias (1767), 
h. de Sixto Suárez y de María Fernández, n. p. de Marcelo Suárez y de María Fernández, y b. n. 
de Sixto Suárez y de Antonia Álvarez. Con él litigan sus primos Manuel y Juan Suárez, v. de Las 
Murias y de Quintanilla. Manuel (*1751) y Antonio Suárez (*1753), v. de Torrebarrio (1759), h. 
de Francisco (*Robledo, 1716) y de Joaquina Rodríguez, n. p. de Manuel (*Robledo, 1679) y de 
María Castro, b. n. de Cruz y de María Rodríguez, y t. n. de Juan y de Inés Suárez. Pedro Suárez 
(*La Riera, 1707), v. de Salce (1769), c. con Ana Melcón, h. de Antonio (*La Riera, 1671) y 
María Suárez, n. p. de Pedro (*La Riera, 1643) y Bernarda García, y b. n. de Pedro y María 
Álvarez. Manuel Suárez (*Peñalba, 1703), v. de Quintanilla de Babia (1766), h. de Marcelo y de 
María Fernández, n. de Sixto (*Peñalba, 1619) y de Antonia Álvarez, b. n. de Juan y de 
Magdalena de Castro. Juan Suárez (*Peñalba, 1710), su primo, v. de Quintanilla (1766), h. de 
Francisco (*Peñalba, 1663) y de Magdalena García. Domingo Suárez (*Robledo, 1718), v. de 
Salientes (1769, con sentencia de «No ha lugar»), h. de Domingo Suárez4916. En padrones de 
1680, aparecen los hidalgos: Francisco Suárez, alcaide de la cárcel (Cabrillanes); Cruz (Huergas); 
Marcos, María e Hipólita, h. de Santiago Suárez y María González; Francisco, Tomás, Manuel, 
Alonso y otro Alonso Suárez; los hermanos Andrés, Juan, Alonso e Isabel, h. de Juan Suárez y 
Catalina García; María Suárez; Juan, h. de Pedro Suárez y María Álvarez (La Riera); María y 
Pedro, h. de Domingo Suárez e Isabel de Lera (Lago); Francisco (Piedrafita), Julián 
(Quintanilla); Juan y Andrés (San Félix de Arce), Domingo Suárez Ferruco (Torre); Pedro y 
Santiago Suárez; Pedro Suárez Beguellina, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar; sus 
h. y de Manuela Álvarez: Santiago e Isabel (Vega de los Viejos)4917. En los de 1759-60: Gabriel y 
sus dos hermanas, h. de Antonio Suárez (Cabrillanes); Jerónimo y Adriano y sus tres hermanas, 
h. de Antonio Suárez (La Riera); Manuel, Bartolomé y Bernardo Suárez (Lago); las tres hijas que 
dejara Juan Suárez (Piedrafita); Juan, Manuel y José Suárez, forasteros, el último en posesión; 
Francisco, José, otro José y sus hermanos Jerónimo, Rodrigo, Baltasar, Juan, Miguel y tres niñas, 
h. de José Suárez; José, Marcos y sus tres hermanas, h. de Marcos Suárez (Quintanilla); Manuel, 
Francisco-Félix y Juan Suárez (San Félix de Arce); Francisco, Manuel, natural de Robledo, y sus 
n. Benito, Manuel y Antonio (Torre); Pedro Suárez (Genestosa); Juan, Lorenzo, y las familias 
que dejaron Pedro, Domingo y otro Pedro Suárez (Riolago)4918. 

SUÁREZ, JUÁREZ (Bernesga). Aparece este apellido, inicialmente, con las dos formas 
Suárez y Juárez, ésta última inexistente a partir del XVII, como podemos comprobar en los 
padrones: Juan y otro Juan Suárez (Cuadros, 1595), Gregorio y su hermano Pedro, Lope Suárez 
(Sariegos, 1596); Diego y Tirso Suárez (Azadinos, 1614), Pelayo y Domingo Juárez (Carbajal y 
Valle, 1614), que luego figuran como Domingo y Pelayo Suárez, éste con su h. Juan (Carbajal y 
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Valle, 1625); Tirso Juárez (Sariegos, 1625), Francisco Suárez (Lorenzana, 1625), Diego y, su h. 
Juan, Juan Suárez; Francisca Prieto, viuda de Alonso Suárez, y su h. Gonzalo (Azadinos, 1625); 
Manuel Suárez (Azadinos, 1698), Isidro Suárez, alcalde noble (Lorenzana, 1698); Inés, viuda, y 
Matías Suárez (Cabanillas, 1698); Fernando y Antonio Suárez (Carbajal y Valle, 1698), Manuel 
Suárez (Santibáñez, 1766), Juan y Pedro Suárez, h. de Antonio (Sariegos, 1766); Sebastián y 
Domingo Suárez (Cabanillas, 1766), Manuel Suárez (Cuadros, 1766), Pedro, h. de Juan Suárez 
(Sariegos, 1806), Pascual Suárez (Pobladura, 1806), Francisco Suárez (Cabanillas, 1806), 
Alejandro y Gregorio Suárez (Azadinos, 1806)4919. Probaron su nobleza: Antonio Suárez 
(*Lorenzana, 1749), v. de Reyero (1780), h. de Joaquín (*Lorenzana, 1706) y de Ana de Robles, 
n. de Juan y de María Suárez, b. n. de Isidro y de Ana González. Joaquín y Alejandro-Anselmo, v. 
de Azadinos (1780), hermanos del anterior. José-Antonio Suárez Castañón (*Cuadros, 1706), v. 
de Val de San Román (1756), h. de Juan y de Antonia Fernández, v. de Cuadros; n. p. de Blas y 
de María de Tapia, y b. n. de Domingo y de Magdalena Castañón, v. de Valsemana4920. 

SUÁREZ (Burón). En 1680, residían en Burón Gabriel y Francisco Suárez, en posesión de 
hidalgos4921. 

SUÁREZ (Cabrillanes). En 1557, ganó ejecutoria de hidalguía Juan de Castro, v. de 
Cabrillanes, h. de Alonso Suárez Cachero y María Asensio, v. de Vegas, en Somiedo, y n. de 
Pedro Suárez, que lo fue del concejo de Teverga4922. 

SUÁREZ (Curueño). En el padrón de 1490, figuran los hidalgos: Esteban, Bartolomé y 
Alonso Suárez; Rodrigo Suárez de la Sierra y Diego Suárez, el segundo h. de Bartolomé Suárez y 
de María González, y c. en Burón (Montuerto); Gonzalo Suárez y su h. Diego, oriundos de 
Valdepiélago (Otero); Melchor y Alfonso Suárez (Valverde); Diego, Juan, Pedro, Rodrigo y otro 
Diego Suárez (Valdepiélago). En el de 1650: Toribio (Montuerto), Juan y otro del mismo 
nombre (Correcillas), Tirso y Francisco (Otero), Pedro (La Vecilla), Diego, hidalgo de casa y 
solar conocido (La Mata de la Bérbula), Juan (Valdepiélago). Más tarde, se registra en 
Correcillas, Montuerto, Otero, Nocedo y La Vecilla4923. En el Catastro de Ensenada aparecen 
Adrián Suárez, v. de La Mata de Curueño, y Tomás Suárez, regidor de La Cándana, cuyo cargo 
ocupaba, hacia 1782, Manuel Suárez. Otro Manuel Suárez, v. de Barrillos, pleitea por su 
hidalguía en 17354924. 

SUÁREZ (Fasgar). En 1753, inicia pleito de hidalguía Domingo Suárez (*Vivero, 1729), v. 
de Fasgar, h. de Toribio (*Nembra, 1682), y n. p. de Domingo Suárez4925. 

SUÁREZ, XUÁREZ (Gordón, Cervera, Alba, Fenar). Agrupamos aquí una serie de 
familias hidalgas de este apellido documentadas en los valles citados, cuyo origen común no 
estamos en condiciones de asegurar. Se trata, en todo caso, de un patronímico muy frecuente 
en ellos desde época temprana, apareciendo inicialmente con las formas Suárez y Xuárez, ésta 
origen del patronímico Juárez, casi inexistente a partir del XVII, como veremos. Hacia 1508, 
Diego y Juan Suárez, v. de La Valcueva y Valle de Vegacervera, participan en los 
enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, por causa 
del señorío de Vegacervera4926. Probaron su nobleza: los hermanos Alonso, Juan y Bartolomé 
Rodríguez y Pedro Suárez, o Xuárez, v. de Los Barrios de Gordón, al Barrio Alto (1553), h. de 
Diego Rodríguez y de Aldara Suárez, y n. p. de Pedro Rodríguez4927. Juan Xuárez Grande, v. de 
Santa Lucía y Candanedo de Fenar (1556), h. de Alonso Suárez y n. p. de Pedro González, v. de 
Candanedo4928. Pedro (*1713), Nicolás (*1721) y Juan Suárez (*1729), v. de Sorribos de Alba 
(1779), junto a sus hermanos Antonio, Manuel y Tomás, h. de Domingo (*Puente de Alba, 1685) 
y de María Rodríguez, n. p. de Domingo (*Huergas, 1645) y de Josefa Rodríguez, y b. n. de 
Francisco y de Isabel de Gordón. Isidro Suárez (*La Pola, 1705), v. de Garganta la Olla (1785), h. 
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de Tomás (*La Pola, 1655) y de María Alonso, n. p. de Juan y de Catalina de Robles; y b. n. de 
Miguel y de Cristina Rodríguez. Baltasar Suárez (*Robledo, 1743), v. de Pedrún (1785), h. de 
José (*Robledo, 1712) y de Manuela González, n. de Antonio (*Solana, 1681) y de Catalina de 
Castro, y b. n. de Pedro y de Catalina Getino. Bartolomé Suárez (*La Vid, 1730), v. de Buiza 
(1765)4929. En 1557, testifican en varios pleitos los hidalgos Juan Suárez, v. de Santa Lucía, y 
Juan Xuárez, v. de Orzonaga. En 1550: Vicente Suárez (La Valcueva), Sebastián Suárez 
(Villalfeide), Miguel Suárez (Coladilla), Bartolomé y Diego Suárez (Valle), Gabriel Suárez 
(Orzonaga). En 1627 y 1634, tenemos noticia de Andrés Xuárez, v. de Orzonaga, Alonso 
Suárez, v. de La Valcueva, y Fabián Suárez, regidor de Vegacervera4930. Citemos también a Diego 
Suárez, juez ordinario de Vegacervera (1578)4931; Pedro Suárez, v. de Casares, h. de Juan Suárez, 
natural de Geras (1644); y Francisco Suárez, regidor de La Pola (1652)4932. En padrones de 
1737, aparecen los hidalgos: Toribio y Miguel, h. de Domingo y de María García (Matallana); 
Santiago (Serrilla), Lorenzo, Pedro, Toribio, Alonso, Diego, Juan, Vicente, Cristóbal y Toribio 
(La Valcueva); José, Tomás, Juan, María y Alonso, h. de Diego y de María García (Palazuelo); 
Vicente (Robles), Santiago, regidor; José y Juan, h. de José y de Isabel Gutiérrez; Manuel y 
Francisco, h. de Francisco y de María de Robles (Pardavé). En 1781: Rosa, Juan, ausente en el 
Real Servicio; Santos, viudo de María Álvarez y padre de José, Pedro, Paula, Marcela y Josefa; 
Basilio, c. con Rosa González, con su h. Alonso; Mateo; Juan (Ciñera); Vicente, c. con 
Margarita González, padres de Pedro y Domingo; Pedro, c. con María Fernández, padres de 
Isabel; Gabriel, ausente (Coladilla); Manuel, c. con María Tascón, padres de Francisco; 
Francisco, c. con Teresa Tascón, padres de María, Gregoria, Ángela, Rosa, Teresa y Benito; 
Francisco; Miguel, c. con Ana-María González, padres de Manuel, Antonio, Brígida y Lorenza; 
Cristóbal, c. con Catalina Suárez; los hermanos Marta, Juan y Manuel; Santos, c. con Bernarda 
Tascón, padres de Florentina y Felipe; Pedro, juez ordinario, c. con María Díez Vega, sus h. 
Miguel, María, Lorenzo, Jerónimo, Simón y Teresa; Domingo, c. con Rosa de la Lanza, padres 
de Félix y Francisco; Tomás y Alejo, ausentes (La Valcueva); Gaspar, c. con Antonia González, 
padres de Catalina y María; Rafael, c. con Marta García, padres de Miguel, Juana, Antonia, 
María y Magdalena; Juan, c. en primeras nupcias con Ana Fernández, teniendo a Pedro, 
Servando y Rafaela; y en segundas con Lorenza de Laiz, madre de Francisca; Juana, h. de Blas-
Lorenzo y de Fabiana Suárez; Antonio, h. de Blas-Lorenzo y de Francisca González; Matías y 
Benito, h. de Manuel y de Antonia Fernández (La Vid); Enrique, c. con María Tascón, padres 
de Gertrudis, Manuela, Jacinta y Teresa (Matallana); Manuel, h. de Diego y de Manuela 
Martínez (Orzonaga); Juan, Pedro y Teresa, h. de Leonardo y de Rosa García; Vicente, c. con 
Catalina de Barrio, padres de Cristóbal, Manuel y Francisco (Palazuelo); Félix, c. con Inés 
García, padres de Francisco; Manuel, c. con Baltasara González, padres de Manuel, Antonio y 
Tomás; Santiago, c. con Isabel González, padres de Manuel y Fernando (Pardavé); Ignacio, c. 
con Catalina Tascón, su h. Antonio; Manuel, c. con Gregoria Tascón, padres de Alonso, 
Manuel, Santiago, Félix, Miguel, Casimira, Damiana, Juliana, Pedro y María (Serrilla); 
Francisco, viudo de Catalina González, sus h. Pascuala y Joaquín; Manuel, c. con Isabel Suárez, 
padres de Juan, Enrique, Matías e Isabel; Froilan, c. con Catalina Díez, padres de Manuel e 
Isidro; Miguel; Gregorio; Domingo y Rafaela, h. de Domingo y de María González; Antonio, c. 
con Gertrudis Cañón, padres de Domingo, Manuel, Raimundo y Manuela; Pedro, c. con 
Manuela Alonso, padres de María, Francisca, Ignacia, Ignacio y Domingo (Valle); Bernardino, 
h. de Francisco y de María González, c. con Agustina de la Fuente; Baltasar, c. con María 
Canseco, padres de Baltasara y Manuel; Isidoro, h. de Francisco y de María González, c. con 
María Canseco, padres de María, Manuela y Agustina; Fernando, h. de Pedro y de Jacinta de 
Laiz (Valporquero); Mateo, difunto, c. con Josefa Tascón, padres de Antonia (Vegacervera); 
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Ángel, c. con Ana María Arias, de quien tuvo a Josefa; y en segundas nupcias con Manuela 
Suárez, madre de Froilán y Rosenda (Villar del Puerto); Pedro, h. de Manuel y de Catalina 
Álvarez de Quiñones; Vicente, c. con Eulalia Suárez, padres de Manuel, Juliana, Joaquina y 
Santos (Villasimpliz). En 1815: Santos, h. de Vicente y n. de Bartolomé, c. con María 
Rodríguez, padres de Santiago; Manuel, hermano del anterior; Alonso, ausente, h. de Basilio y 
n. de Santos; Francisco, h. de Benito y n. de Manuel (Ciñera); Matías, h. de Manuel y n. de 
Andrés, c. con Teresa González, padres de Martín, Dorotea y Magdalena (Coladilla); Pedro, h. 
de Simón y n. de Pedro; Jerónimo, h. de Pedro y n. de Lorenzo, c. con Teresa García; Francisco, 
José, Antonia y Bernarda, h. de Juan y n. de Bernardo; Manuel, h. de Vicente, n. de Juan, c. 
con Ángela Suárez, padres de Francisco, Marcos y Catalina; Antonio y María, hermanos del 
anterior; Manuel, h. de Miguel y de María González, n. de Lorenzo c. con Teresa de Robles; 
Clemente y Alejandro, hermanos del anterior; Benito, h. de Francisco y n. de Toribio, c. con 
María González, padres de Vicente y Vicenta; Gabriel y José, h. de Francisco y n. de Manuel (La 
Valcueva); Francisco, h. de Gaspar, n. de Domingo, c. con Manuela de la Viñuela; Santiago, 
hermano del anterior, ausente en el Real Servicio; Miguel, h. de Rafael y n. de Roque c. con 
Manuela Álvarez, sus h. Rosa y Escolástica; Servando, h. de Juan y n. de Pedro, con sus h. Juan, 
Rosalía y Juliana; Juan; Antonio, h. de Lorenzo, n. de Francisco, c. con Ana de la Huerta, 
padres de Vicente, Manuela y Josefa; María, Manuela y Benita, h. de Benito y de Alfonsa 
Rodríguez (La Vid); Manuel, regidor, h. de Manuel y n. de Francisco, c. con María González; 
Faustino y Antonio, hermanos del anterior, ausentes; Manuel, h. de Félix y n. de Juan; 
Santiago, h. de Francisco y n. de Francisco, c. con Isabel González, su h. Fernando; Francisco, 
h. de Santiago y n. de Francisco, c. con Ignacia Almuzara (Pardavé); Lorenzo, cura; Diego, h. de 
Santiago, c. con Justa Suárez, padres de Santiago, José y Juan; Antonio, h. de Ignacio y n. de 
Pascual, c. con Antonia González; Los cuatro h. de Manuel y n. de Santiago: Santiago, c. con 
Cecilia Fernández, padres de María-Eugenia, Bernando, Manuela y Ángela; Pedro, c. con 
Ángela de Brugos, madre de María, y en segundas nupcias con Bárbara de la Sierra; y Félix y 
Miguel, ausentes (Serrilla); Domingo, h. de Antonio y n. de Domingo, c. con Antonia 
Gutiérrez, padres de Primitivo, Valentín, María y Bernarda; Paula y Catalina, h. de Manuel y n. 
de Froilán; Eulalia, h. de Miguel; Domingo, ausente, h. de Enrique y n. de Manuel; Isidro, h. 
de Froilán, n. de Andrés, c. con Josefa Fernández y padre de Froilán, Agustina y María; 
Domingo, h. de Domingo y n. de Domingo, c. con María Suárez, padres de Leandro, Isabel y 
Victoria; Pedro, h. de Juan, v. de La Vid, c. con Catalina Fernández, padres de Manuel, Josefa, 
María y Jerónima (Valle); Manuel, h. de Baltasar y n. de Francisco, c. con Martina de Laiz, 
padres de Baltasar; Bernardino, h. de Francisco, c. con Teresa Díez, padres de Mauricio 
(Valporquero)4933. En 1569, Juan Suárez era regidor de Sorribos, donde vivía, en 1614, García 
Suárez, y era párroco, hacia 1674, otro Juan Suárez. Más tarde, figuran en padrones de dicho 
lugar: Domingo, Pedro (h. de Miguel y de María de Robles), Antonio, Pedro, Juan, Nicolás y 
Tomás Suárez (1766); Francisco y Ángel, h. de Nicolás, n. de Domingo; Manuel, h. de Antonio, 
n. de Miguel; Juan, h. de Domingo, n. de otro Domingo; Mateo, h. de Juan, n. de Domingo; y 
Tomás, h. de otro Tomás, n. de Miguel4934. En 1699, se menciona al hidalgo Pedro Suárez, 
natural y v. de Olleros de Alba, c. con María García, de La Robla, cuya hija Catalina fue madre 
del santiaguista Manuel Díaz de Lorenzana4935. En Olleros, el padrón de 1767 recoge a los 
hidalgos: Manuel Suárez de Abajo, h. de Domingo, n. de Antonio y padre de Pedro, Manuel, 
Josefa y María; Bartolomé, natural de Los Barrios de Gordón, reconocido hidalgo, aunque 
pendiente de calificar; Francisco, regidor, h. de Pedro y n. de Andrés, con sus h. Francisco, José, 
Antonio, Manuel, Gertrudis y María; y Manuel, hermano del anterior, padre de Antonio, 
Manuel, Gertrudis, Rosenda, Águeda, Francisca y María4936. Una de las lápidas sepulcrales de la 
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iglesia parroquial de Alcedo, de mediados del XVI, se dedicó a los hidalgos Suero García y su 
mujer, Inés Suárez, v. de La Robla. En este lugar, en padrones de 1614, aparecen el hidalgo 
Bartolomé Juárez y el asturiano Juan Suárez, de estado no conocido. En 1625, sin embargo, sólo 
lo hace Marina Suárez, viuda de Pascual García, aunque de nuevo figura un Bartolomé Suárez 
en 1637, aumentando el número de los que llevan este apellido en padrones posteriores de 
forma notable: Miguel Suárez y otro del mismo nombre (1644), Antonio, Juan, Alonso, Juan y 
Domingo, h. de Francisco y de Isabel de Robles; Miguel, Pedro, las hijas que dejaran Juan 
Suárez y María de la Viñuela; Isabel, h. de Bartolomé Suárez, y Miguel, que lo era de otro 
Miguel Suárez (1698); Lázaro, Pedro, Domingo, Manuel, Domingo y Pedro, h. de Pedro; 
Francisco, pasado a Badajoz, h. de Juan; Carlos, h. de Manuel Suárez (1766); las h. de Matías 
Suárez y las que dejaran Domingo Suárez y Pedro Suárez y su mujer, María Gutiérrez; 
Domingo, Juan-Simón, h. de Manuel; Agustín y Ángel Suárez, éste sólo con protesta de noble 
(1797). En 1652, Francisco Suárez era regidor de Puente de Alba, cargo que ejercían, en 1752, 
Domingo y Santos Suárez. En Llanos figuran: Pedro Suárez (1614), Pedro Suárez (1650), Pedro 
Suárez, regidor (1675); Manuel, Francisco, Manuel, Pedro, otro Pedro y Manuel Suárez, 
residente en Badajoz (1766); Nicolás, oriundo de Sorribos, h. de Nicolás; Froilán, Manuel, h. de 
Manuel Suárez, n. de otro Manuel Suárez; Pedro, h. de Pedro Suárez, n. de Juan Suárez; y 
Andrés, h. de Pedro Suárez (1797). En La Seca, Pedro Suárez (1614), y en Valsemana: Domingo 
Juárez (1614), María González, viuda de Mateo Suárez (1625); Juan Suárez, regidor (1662-64); 
Francisco Suárez (1698)4937. En 1752, residían en Olleros Francisco, Bartolomé y Manuel 
Suárez4938. En 1559, eran v. de Candanedo de Fenar García Suárez de Mediavilla, Pedro Suárez 
y otro Pedro Suárez. En 1686, lo eran Juan Suárez, juez ordinario; Pedro Suárez, de Solana; y 
Francisco, Juan y Domingo Suárez, regidor, de Candanedo. En 1751, el Catastro de Ensenada 
recoge a los hidalgos: Juan Suárez (Candanedo), Cristóbal, Manuel, Francisco y Manuel Suárez; 
Manuel Suárez de Castro, regidor (Robledo), José Suárez (Solana)4939. Los padrones de 
Vegacervera, de 1757, recogen a los hidalgos: Domingo, Toribio y los hermanos Petronila, 
Manuel, Teresa y María Suárez, h. de Toribio Suárez y de Teresa de Robles (Villalfeide); Juan 
Suárez y los hermanos Pedro, Felipe y Antonio, h. de Alonso Suárez y Catalina Alonso 
(Coladilla); Domingo, Andrés, Andrés y Domingo Suárez (Valle); Francisco, otro Francisco, 
Lorenzo, Manuela (h. de Bernardo y Melchora González), Antonio, Rafael (h. de Roque Suárez 
y de María González), Juan, Pedro y los hermanos Juan, Antonio y Mateo, h. de Juan Suárez y 
María Fernández (La Vid); Bartolomé y Domingo Suárez, éste h. de Juan Suárez y Catalina 
Alonso (Ciñera); Francisco y los hermanos Juan y Pedro Suárez, h. de Baltasar Suárez e Inés 
González (Valporquero). En 1772, eran v. de Pardavé Manuel Juárez, o Suárez, y José Suárez4940. 
En los de La Pola de Gordón (1794), aparecen: Francisco Suárez y su h. Jerónimo; Narciso 
Suárez, de casa y solar conocido, con sus h. Vicenta, Mariana y María (La Pola); Francisco, h. de 
Pedro Suárez y n. de Bartolomé Suárez; Pedro, h. de Pedro Suárez; Juan Suárez y sus h. 
Francisco, José, Javiera y Juana; José Suárez; Jerónimo, h. de Antonio Suárez (Vega); Joaquín y 
Manuel Suárez (Nocedo); María Suárez (Santa Lucía); Bartolomé Suárez y sus h. Pedro y 
Francisco; Juan Suárez y su hijo Fulgencio (Buiza); Domingo, Deogracias, María, Nicolasa y 
Teresa Suárez; Antonia Suárez; Marcos Suárez; Pedro Suárez (Geras); Benito Suárez (Paradilla); 
María Suárez, Pedro Suárez; Santiago y Prudencio (h. de Juan Suárez); Romualdo Suárez; Isabel, 
Pedro, Miguel, Martina, Domingo, Javier y Manuel (h. de Pedro Suárez); Manuela, h. de 
Bernardo Suárez; Pedro y Manuel, h. de Manuel Suárez (Los Barrios); Manuel Suárez; Antonio, 
h. de Mateo Suárez; Ignacio, h. de Pedro (Peredilla); Teodoro, h. de Pedro Suárez; Manuel 
Suárez (Llombera); José Suárez, Andrés y Patricio, h. de Santos Suárez; Manuel, h. de Manuel 
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Suárez; Juan, h. de José Suárez; Pedro, h. de Domingo Suárez; Andrés Suárez, natural de Llanos 
de Alba (Puente de Alba)4941. 

SUÁREZ, XUÁREZ, JUÁREZ (Luna). Lope Xuárez, v. de Sena, testifica en un pleito 
de 1514, y lo mismo hacen Alonso Juárez, de Amío, en 1566, y Hernando Juárez, de Villayuste, 
en 1614, todos nobles4942. En 1572, Alonso Suárez residía en Benllera4943; y en 1659, Pedro 
Suárez era v. de Lagüelles y Aralla4944. En padrones de 1596 figuran los hidalgos: Pedro Suárez 
de las Eras, v. de Sena, y Blas Suárez, de Arévalo, aunque nacido en Caldas; y en los de 1783: 
Manuel Suárez, c. con Catalina Álvarez, y los hermanos Pablo, Vicente, Pedro y Catalina, h. de 
Antonio Suárez y de María-Ana Álvarez (Sena); Juan y Pedro Suárez, h. de Domingo y María 
Suárez; y Fernando, que lo era de Domingo Suárez y de María-Ana Rodríguez (Arévalo); 
Domingo Suárez y su mujer, Josefa Arias; Manuel Suárez, c. con María Álvarez, y otro Manuel, 
h. de Antonio Suárez y de Rosa García Rabanal (Poladura); y Toribio Suárez, c. con Eulalia 
Fernández (Villafeliz). En Caldas, en 1760, tenemos a los hidalgos: Francisco Suárez, su mujer, 
Inés Álvarez, y sus h. Pedro e Isidora; Gabriel Suárez, c. con María Álvarez, padres de Blas, 
Basilio, Francisca, Gabriel, Manuel y José; y Domingo Suárez de Laspera. En Piedrasecha, seis 
años después, residen Domingo Suárez y Ana Arias, su mujer, con su h. Francisco; Juan Suárez, 
regidor, c. con Teresa Gutiérrez, padres de Manuel, Nicolás y Francisco; Juan Suárez y Catalina 
González, su mujer, padres de Tomás; otro Juan, h. de Juan Suárez, natural de Portilla de Luna, 
que ganó ejecutoria en Valladolid; Manuel Suárez, c. con Antonia González, siendo sus hijas 
María, Manuela e Isabel; y Catalina y María, h. de Bartolomé Suárez y de Dominga García4945. 
Fueron empadronadores nobles del concejo de Luna de Abajo Juan Suárez de la Mata el viejo, 
v. de Canales (1698); y Domingo Suárez del Reguerón (1780)4946. El Catastro de Ensenada 
recoge a los hidalgos: Domingo Suárez Miranda (Abelgas), José Suárez, Marcos y Manuel Suárez, 
regidores; Gabriel Suárez Bardón, teniente de corregidor (Canales); Domingo y Alonso Suárez 
(Cosera), Tomás Suárez (Garaño), Simón Suárez, regidor (La Vega de Robledo); Cayetano y José 
Suárez, regidores; Manuel, Cristóbal, Pablo, Marcelo, Antonio, Francisco, Ignacio y Juan Suárez 
(Los Barrios); Manuel y Fernando Suárez (Mallo), Blas Suárez de Miranda, cura (Miñera); Pedro 
Suárez (Mirantes), Juan Suárez (Mora), Santos Suárez, regidor (Sagüera); Bernardo y Manuel 
Suárez (San Pedro), Francisco Suárez, regidor (Trascastro); Martín Suárez (Vega de los 
Caballeros), Domingo, Tomás y Pedro Suárez, regidor (Villayuste)4947. Probaron su nobleza: Juan 
Suárez (*Campo de Luna, 1793) y su hermano Hilario (*Campo, 1796), v. de Lagüelles y 
Abelgas (1819), h. de Francisco-Antonio Suárez y de Clara González, n. p. de Bernardo Suárez y 
de María Álvarez, y b. n. de Domingo Suárez y de Francisca García, todos de Campo. Basilio 
Suárez (*Trascastro, 1769), v. de Inicio (1800), h. de Esteban (*Trascastro, 1737) y de Isabel 
Aguado, n. de Francisco y de Isabel Álvarez, y b. n. de Esteban y de María Martínez. Pedro Suárez 
(*Trascastro, 1687), v. de La Utrera (1759), h. de Francisco y de María Arias. Fernando Suárez 
(*Sena, 1761), v. de Huergas (1796), h. de Domingo (*Sena, 1727) y de Mariana Rodríguez, n. 
de Gabriel y de Mariana Fernández, y b. n. de Pedro y de María Álvarez4948. Cadenas recoge una 
familia Suárez, radicada en Sena, que traía: de oro, tres bandas de sinople4949. 

SUÁREZ (Omaña y Villamor). Probaron su hidalguía: Pedro Suárez, v. de Senra (1551), h. 
de Alonso Suárez, y n. p. de Gonzalo Suárez. Fernando Suárez, v. de Senra (1557), y su 
sobrino Alonso Sabugo (h. de Diego Suárez), v. de Villanueva de Omaña, h. y n. respectivamente, 
del hidalgo Rodrigo Suárez, h. a su vez del citado Alonso Suárez4950. Fermín Suárez (*San Martín 
de la Falamosa, 1729), en 1769, h. de Domingo Suárez (*San Martín, 1703) y de Isabel 
Fernández, n. de Francisco Suárez (*Riello, 1674) y de Francisca Martínez, y b. n. de Juan 
Suárez y María Suárez. Su hermano José (*San Martín, 1709), y sus sobrinos Tomás y Juan Suárez 
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(*San Martín, 1739, 1747), h. de Juan (*San Martín, 1706) y María de Ordás4951. Francisco 
Suárez, v. de Villamor de Riello (1741). En 1678, se cita en un pleito al hidalgo de Villamor 
Juan Suárez4952; y en el Catastro de Ensenada (1753) figura Francisco Suárez, v. de Socil4953. 
Antonio Gómez Arévalo, rey de armas de Carlos II, certifica en 1691 a Isabel Suárez, abuela de 
Pedro de Rozas, v. de Villabandín: de oro, dos torres de piedra, puestas en faja sobre terrasa de 
sinople, de cuyas almenas salen sendas águilas volantes de sable, afrontadas4954. 

SUÁREZ (Ordás, Valdellamas). En 1553, testifica en un pleito el hidalgo Ares Suárez, v. 
de San Román de los Caballeros4955. Lo mismo hacen los también nobles Francisco Suárez, v. 
de Tapia (1612), y Álvaro Suárez, de Sorríos (1615)4956. Los padrones de Rioseco recogen, en 
1620, a los hidalgos Pedro Suárez y otro del mismo nombre, h. de Pedro y María Suárez; y en 
1650 a Francisco Suárez. En los de 1761, tenemos a los matrimonios: Bartolomé Suárez y Josefa 
Díez, Isidro Suárez y María García (Santa María de Ordás); Pedro Suárez y María Díez, Diego 
Suárez y Catalina González, la viuda María Suárez (Callejo), José Suárez y Melchora Fernández 
(Adrados), Pedro Suárez y María Álvarez, Juan Suárez y Felipa Arias, Agustín Suárez y María 
Díez, los hermanos Francisco y Juan Suárez, h. de Juan Suárez y Suárez María Martínez 
(Villarrodrigo); Antonio Suárez y Catalina García, Andrés Suárez y Francisca García, Juan 
Suárez y María de Vega, Marcos Suárez y Josefa Díez, Andrés Suárez y Manuela Fernández, los 
hermanos Tomás y Pedro, h. de Pedro Suárez y de María Fernández (Santibáñez y Sorríos)4957. 
En 1752, Francisco Suárez es regidor de San Román de los Caballeros por el estado noble, Luis 
Suárez regidor de Riocastrillo, Domingo Suárez teniente de corregidor de Tapia, y v. de este 
lugar Domingo, Valentín y Juan Suárez, y del vecino Rioseco Manuel Suárez4958. Conocemos 
también los pleitos de hidalguía de: Alejo Suárez (*Tapia, 1731), v. de Tapia (1783), h. de 
Manuel Suárez (*Tapia, 1688) e Isabel Crespo, n. p. de Cosme Suárez (*Tapia, 1626) y Águeda 
Rodríguez. Pedro Suárez (*Azadón, 1733), v. de Secarejo (1769), h. de Santiago Suárez (*Carrizo, 
1703) y de María García, y n. p. de Matías Suárez (*Carrizo, 1674) y de Isabel Díez. Rafael Suárez 
(*Tapia, 1727), v. de Selga (1763), h. de Domingo Suárez y Rafaela Calvete, n. p. de Ramiro 
Suárez (*Tapia, 1672) y Catalina de la Robla, b. n. de Valentín Suárez y de Manuela Moñiz; 
Manuel Suárez (*Riocastrillo, 1742), v. de Camposalinas (1777), c. con Catalina Díez, e h. de 
Luis Suárez (*Riocastrillo, 1706) y de Magdalena García, n. de Antonio Suárez y Lucía García, 
b. n. de Santiago Suárez y María García. Manuel Suárez (*Santiago del Molinillo, 1750), v. de 
Espinosa (1801), h. de Manuel Suárez (*Santiago, 1718) y Francisca González, n. p. de 
Francisco Suárez (*Santiago, 1687), y b. n. de Blas Suárez y de Margarita García-Rebolledo. 
Francisco-Javier y José Suárez (*Villarrodrigo, 1737, 1743), v. de Villarrodrigo de Ordás (1784), h. 
de Juan (*Villarrodrigo, 1710) y Felipa Arias, n. de Miguel (†1730) y Ana Díez. Diego Suárez 
(*Callejo, 1746), v. de Santovenia de San Marcos (1785), h. de Diego (*Villarrodrigo, 1696) y 
Catalina González, n. p. de Juan y Francisca García, y b. n. de Martín y María Martínez4959. 

SUÁREZ (Rucayo). En la segunda mitad del siglo XVIII, Juan Suárez fue alcalde noble de 
Rucayo4960. 

SUÁREZ (San Feliz de Torío). Probaron su nobleza Alejandro, Antonio y Domingo Suárez 
(*San Feliz, 1743, 1753, 1758), v. de Villarrodrigo (1777), h. de Domingo, natural de Bello 
(Aller), y Francisca Blanco, de San Feliz4961. 

SUÁREZ, JUÁREZ (Torío). Son numerosos los hidalgos que, con este apellido, figuran 
en padrones del valle de Torío: Pedro Suárez (Robledo, 1453-54), Diego Suárez (Villaverde de 
Arriba, 1453-54), Bartolomé, Juan y otro Bartolomé Suárez (Villasinta, 1552); Hernando Suárez 
(San Feliz, 1578), Juan y Catalina Suárez y Bartolomé Juárez (Riosequino, 1584). Probaron su 
hidalguía: Julián Juárez (*Navatejera, 1755), v. de Villasinta (1785), h. de Juan Juárez 
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(*Villaquilambre, 1729) e Isabel García, n. p. de Justo Juárez (*Villaquilambre, 1696) y Catalina 
García, b. n. de Manuel Juárez, t. n. de Gregorio Juárez4962. José Suárez (*Manzaneda, 1720), v. 
de Barrillos (1771), h. de Bernabé (*San Feliz, 1673) y de Isidora Flórez4963. 

SUÁREZ (Valdeón, Sajambre). Obtienen ejecutoria de hidalguía, en 1558, los hermanos 
Juan y Francisco Suárez, v. de Posada de Valdeón, h. de Pedro Suárez, v. de Prada, aunque lo 
había sido antes de Sajambre, y de María Suárez; y n. p. de Diego González, v. de Soto de 
Sajambre, y de Mencía González, su segunda mujer4964. 

SUÁREZ-ALFONSO. Véase Álvarez-Alfonso de Caldas. 

SUÁREZ-CASTAÑÓN. En Cubillas de Arbas residían, en 1751, Juan y Bartolomé 
Suárez-Castañón; y en 1816, lo hacía el hidalgo Manuel Suárez-Castañón, h. de Santiago Suárez-
Castañón y n. p. de Juan Suárez-Castañón. Con él vivía su h. Antonio4965. 

SUÁREZ DE TIRSO. Probó su nobleza Juan Suárez de Tirso, v. de Oblanca (1731), 
oriundo de Caldas, c. con Marta Álvarez e h. de Domingo Suárez de Tirso y de María Arias, y n. 
p. de Juan Suárez de Tirso y de Inés Álvarez. La probaron con él sus dos h. Gabriel Suárez de 
Tirso, c. con María Rodríguez, y Juan Suárez de Tirso, que lo estaba con María Rodríguez 
Miranda4966. 

SUÁREZ-FERRERAS. Véase Ferreras. 

SUÁREZ-GERAS. De Caldas, donde se halla empadronado, en 1760, Antonio Suárez-
Geras, junto a su mujer, María Álvarez, y sus h. María, Manuela, Francisco y José Suárez-Geras, 
todos nobles4967. 

SUÁREZ-LANZA. Se documentan los hidalgos: Pedro Suárez-Lanza, v. de Ciñera (1737); 
Miguel Suárez-Lanza, v. de Aralla (1752); Miguel Suárez-Lanza, v. de Caldas, con su mujer, 
Francisca Álvarez, y sus hijos: Manuel, Domingo, Ventura, Francisco, María, Rosa e Isabel 
(1760). José Suárez-Lanza, párroco de Tolibia de Abajo (1791). Pedro Suárez-Lanza, v. de Santa 
Lucía, y María, h. de Juan Suárez-Lanza, v. de Los Barrios (1794)4968. Probó su nobleza Pedro 
Suárez-Lanza (*Ciñera, 1756), v. de Matilla de Arzón (1792), h. de Santos Suárez-Lanza 
(*Ciñera, 1725) y de María Álvarez. Lo mismo hizo, dos años más tarde, Ramón Suárez-Lanza, 
v. de Folledo4969. 

SUÁREZ-ORDÓÑEZ. En Serrilla (Cervera), el padrón de 1737 recoge a los siguientes 
hidalgos: Pablo Suárez-Ordóñez, Antonio Suárez-Ordóñez, Domingo Suárez-Ordóñez, cura, h. 
de Antonio Suárez-Ordóñez; y Juan, h. de Domingo Suárez-Ordóñez y de Dominga Díez4970. 

SUÁREZ-PELÁEZ. El padrón de 1791 recoge a los hidalgos: Miguel Suárez-Peláez, c. con 
María Díez-Castañón, v. de Villaverde de la Cuerna; sus convecinos Miguel Suárez-Peláez y 
Manuela González, su mujer; y Juan Suárez-Peláez, procurador concejil, c. con Mariana 
González, v. de Cerulleda4971. 

SUÁREZ-SANTOS. En Lugueros residían, en 1791: Pedro y Gregorio Suárez-Santos, h. 
de Juan Suárez-Santos y de Manuela González-Llamazares; Francisco Suárez-Santos, viudo de 
Mariana González-Llamazares; y Pedro Suárez-Santos, c. con Ana Fernández-Getino, todos ellos 
nobles4972. 

SUÁREZ-ZAPATA. Estaban empadronados en el barrio de Arévalo (Sena), en 1596, los 
hidalgos Fernando, Pedro y Domingo Suárez-Zapata, h. de Pedro Suárez-Zapata y de Leonor 
Fernández. Pasaron a La Pola de Gordón, donde residía, en 1794, Manuel Suárez-Zapata, h. de 
Antonio Suárez-Zapata y padre de Miguel, Luis, Lucas y Juana Suárez-Zapata. Bernardo Suárez-
Zapata, hermano de Miguel, era v. de Huergas y el Millar, donde hubo de probar su nobleza, 
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obteniendo ejecutoria de hidalguía de Carlos IV, custodiada en el archivo concejil de la citada 
villa. En 1815, era procurador de la misma Manuel Suárez-Zapata4973. 

SUERO. Se constata la presencia de este apellido en Sajambre ya durante el año 1443, 
cuando Juan de Suero era uno los hombres buenos del concejo. En los padrones de 1552 
figuran tres v. de Soto que lo llevan, todos nobles, y en los de 1680 tenemos a los hidalgos: 
Pedro de Suero, los hermanos Pedro y Juan de Suero, Toribio y Matías de Suero, v. de Oseja; y 
Cosme y Toribio de Suero, que lo eran de Soto. Probó su hidalguía, en 1790, Matías de Suero 
(*Éscaro, 1752), h. de Juan de Suero y de Isabel de Pedrosa, n. p. de Diego de Suero y de María 
Piñán, naturales de Sajambre4974. Fueron regidores de Soto: Cosme de Suero (1642), Toribio de 
Suero (1661), Cosme de Suero (1680) y Martín de Suero (1800). Pedro de Suero lo fue de Oseja 
en 16884975. Estaban emparentados con la casa de Monasterio, en Ponga, titular, junto con los 
Rubín y Corral de Cortes, del patronato y presentación de la parroquia de Viego, así como de 
las cercanas de San Juan de Casielles y San Pedro de Sobrefoz (aquí con los Boíles, Cimadevilla 
y Traslaiglesia)4976. 

TABLARES. Francisco de Tablares, exento, figura en los padrones de Boñar 
correspondientes al año 15524977. 

TACÓN. Véase Tascón. 

TALADRIZ, TALADRID. Linaje de origen asturiano, en el concejo de Ibias, de donde 
pasó a Candín y Suertes, en León, extendiéndose luego a otros diversos lugares, entre ellos, 
Lago, en Luna de Abajo, donde probaron su nobleza Juan Taladriz (*Lago, 1728), en 1762, 
junto a sus hermanos José (*Lago, 1727) y Eugenio (*Lago, 1733), h. de José de Taladrid 
(*Suertes, 1703) y María Álvarez Gadañón, n. p. de Juan Taladrid (*Suertes, 1663) y de María 
Alfonso, y b. n. de Santiago Taladrid y de Ana de la Mata4978. Juan fue regidor de Lago en 
17524979. Armas: de oro, un monte de sinople, sumado de una flor de lis de azur y surmontado 
de tres espadas de azur, encabadas de sable y puestas en faja4980. 

TAPIA. Conocemos algunos datos acerca de los orígenes de este linaje gracias al pleito que 
sostuvieron, en 1543, Claudio Fernández de Quiñones, conde de Luna, y Gonzalo de Tapia, 
gentilhombre de Carlos I, «sobre poner sus armas en el castillo de Tapia». El texto, parte del 
archivo de los vizcondes de Quintanilla y hoy en el de la Diputación Provincial de León4981, 
refiere las diferencias habidas entre el conde, cuyo era el señorío de Tapia de la Ribera, y el 
citado Gonzalo, que se decía en posesión del castillo de aquel lugar. Tal derecho le venía, según 
se afirma en el pleito, del capitán Colinas Rodríguez, el cual, «con los de su familia y algunos 
montañeses que se le allegaron», se enfrentó a los moros cerca de Camposagrado, donde 
«barrenó el campo con hoyos encubiertos, fortificándose él con unas tapias a modo de 
trincheras terraplenadas de espinos, dioles la batalla y venció al moro y le siguió al alcance hasta 
cerca de León». Debido a ello, «le comenzaron a llamar de las tapias, porque Colinas se había 
defendido y vencido al moro». Tras su victoria, edificó el castillo de Tapia y pobló el lugar. La 
sentencia resulta favorable al Tapia, fallando «tocar e pertenecer la propiedad, tenencia y 
alcaldía del castillo de Tapia con todas sus torres, baluartes y fosos, puertas y jurisdicciones a 
Gonzalo de Tapia y a sus descendientes (…) e mandamos que el dicho conde de Luna non faga 
ni contravenga esta nuestra sentencia». Tras conocer el fallo, don Gonzalo puso en la fortaleza 
su escudo familiar, que atribuía a Colinas, de quien afirma que «Pintó por armas tres fajas 
azules en campo de plata y por orla seis aspas de oro en campo rojo y dos flores de lis»4982. 
Estamos, sin duda, ante la recreación de una leyenda popular al servicio de los intereses de la 
familia Tapia, probablemente parte de la nobleza local ascendida con los Trastámara y en 
posesión de la tenencia del castillo durante determinadas etapas. Del propio pleito se desprende 
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que el cabeza conocido de este linaje dotó un aniversario en la parroquia de Tapia, en 1340, y 
se cita a un Nuño de Tapia, fundador de la ermita de San Miguel, dentro del castillo, el cual 
estuvo c. con Isabel Bayón, siendo padres de Pedro de Tapia, maestresala y ricohombre de Juan 
II. Al parecer, Pedro y sus hermanos tuvieron que huir de la tierra tras matar a varios miembros 
de otra familia comarcana de características muy similares: los Rabanal. Pedro falleció en 1448, 
siendo sepultado en la capilla que mandó edificar en la parroquia leonesa de Santa Marina. Le 
sucedió su h. Lope, habido en Catalina de Robles, que hizo construir la torre de Quintana de 
Raneros y estuvo presente en la toma del alcázar de Baeza. Lope c. con Teresa Rodríguez de 
Castroverde, falleciendo en 1456 y siendo inhumado en la capilla familiar. Heredole su h. Juan, 
c. con Leonor de Avia, en la que tuvo al Gonzalo de Tapia que litiga contra la casa de Luna. No 
fue el de Tapia apellido frecuente en nuestras comarcas en los siglos modernos, aunque hay 
noticia de diversos hidalgos que lo llevaron: Felipe de Tapia (Canaleja, 1584), Santiago de 
Tapia (Azadón, 1680)4983, Arias de Tapia, escribano (Llamas, 1730)4984; José de Tapia, (San 
Martín de Valdetuéjar, 1736)4985. Juan de Tapia, v. de Villanueva del Condado, y Miguel de 
Tapia, de Villafruela, se cuentan entre los hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de 
León en defensa de su hidalguía, que les exime de servir a las tropas asentadas en la jurisdicción 
de Vegas4986. Entre 1612 y 1626, se desarrolla el pleito de hidalguía litigado por Lucas y 
Antonio de Tapia, naturales de Antoñán y v. de Astorga, h. de Tomé de Tapia y de María de 
Suero, v. de Astorga; n. p. de Isidro de Tapia y de María de Valcarce, que lo fueron de 
Bembibre; b. n. de Isidro de Tapia, hermano de Jorge y de Leonor, naturales de Rioseco de 
Tapia, de donde el primero hubo de ausentarse por ciertas desavenencias con Nuño González, 
asentándose finalmente en la villa berciana con su mujer, Leonor de Ayala; y t. n. de Ares de 
Tapia y de María Rodríguez. En el pleito, se señala cómo el citado Ares «era tanto lo que 
presumía y se estimaua y tenía de hijodalgo que quando se le ofrecía auer algunas juntas y 
concejos donde se ajuntauan todos los v. de la dicha uilla y les dauan a beuer no quería ni 
consentía con los buenos hombres pecheros beuiessen por la taça y bassija por donde viuían los 
hijosdalgo ni consentía que los que daban a vever fuessen pecheros (…) y porque una vez el 
susodicho avía hechado de ver que un vecino pechero tomar la taça por donde biuían los 
hijosdalgo para beuer por ella se llevantara y se le hauía quitado de las manos y le auía hechado 
en el suelo y la auía Pissado y pateado con los pies»4987. Por otro lado, son varios los nobles 
comarcanos que, llevando patronímicos diversos, manifiestan su descendencia de esta casa de 
Tapia, como hacen, en 1650, Domingo Díez y Francisco y Gabriel Rodríguez, v. de Rioseco4988. 

TARANILLA. Abunda este apellido en la Montaña oriental, de la que es originario, 
aunque no conocemos familias hidalgas que lo llevaran: Juan de Taranilla (Calaveras de Arriba, 
1581), que litiga, junto al concejo local, con el de San Pedro de Cansoles por cierta intromisión 
armada en sus términos4989; Toribio de Taranilla (Calaveras de Arriba, 1608)4990; Juan de 
Taranilla (Almanza, 1686)4991. Tomás de Taranilla es regidor de Cegoñal al tiempo de hacerse 
allí el Catastro de Ensenada, cuando ejercen también en Calaveras de Arriba Manuel Taranilla, 
teniente de merino, y Juan Taranilla, procurador. Por la misma época, otro Manuel de Taranilla 
era regidor de Castromudarra, Mateo de Taranilla v. de Canalejas, y Agustín de Taranilla 
pedáneo de Castroañe4992. Domingo de Taranilla, v. de Villamartín de Don Sancho, pleitea con 
el concejo por haber anulado las elecciones de oficios concejiles del año 17704993. En 1787, eran 
v. de Mondreganes Francisco de Taranilla, regidor, y Francisco de Taranilla Conde4994. En 
padrones de 1816 tenemos a: Manuel (Arcayos), Santos, Matías, Juan, Juan, Pedro, otro Santos, 
Francisco y Santiago (Calaveras de Arriba); Ambrosio y Bernardo (Cebanico), Andrés y Pedro 
(Mondreganes), todos pecheros4995. 
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TASCÓN, TASCÓN DE LERILLA, TACÓN.  Fueron numerosos los hidalgos de 
este apellido, particularmente en el valle de Cervera, de donde es originario: Martín Tascón, 
que testifica en relación con los enfrentamientos producidos entre el abad de San Isidoro y 
Ramir Nuñez de Guzmán, por el señorío de Vegacervera (La Valcueva, c. 1508)4996; Nicolás 
Tascón, procurador del concejo (Rodillazo, 1572, 1581)4997; Pedro Tascón (Manzaneda de 
Torío, c. 1584), Bartolomé Tascón, párroco, y un hermano del mismo nombre (Cascantes, 
1614); Toribio Tascón escribano (Vegacevera, 1634); Juan Tascón, juez (Aviados, 1645); la 
familia de Diego Tascón el mozo, h. de Diego Tascón el viejo y de María Álvarez, y hermano de 
Claudio, María y Catalina (Campohermoso, 1645); Juan Tascón, alcalde (Naredo, 1652)4998; 
Pedro Tascón, escribano; Antonio Tascón, juez ordinario (Vegacervera, 1674)4999; Isidro 
Tascón, regidor noble (Boñar, 1686, 1698)5000; Alejo Tascón, procurador general (Serrilla, 
1762); Manuel Tascón (Orzonaga, 1767)5001; Juan, Agustín y Bartolomé Tascón (Pardavé, 
1772)5002; Felipe Tascón, regidor (Campohermoso, c. 1782); Manuel Tascón Robles, capellán 
(Aviados, c. 1782)5003; Lorenzo González Tascón, con sus h. Jacinto, de su primera mujer, María 
Lucas, y Marcelo, de la segunda, Dominga Díez (Carrizal de Almanza, 1816)5004. Los padrones 
de Vegacervera recogen, en 1737, a los hidalgos: Isidro, Manuel, Juan, Domingo, Juan, Manuel 
y Miguel (Matallana); Manuel y Juan, h. de Gregorio y de Beatriz García; Juan, Domingo, 
Manuel y Miguel, h. de Santiago y de María González; Toribio (Serrilla); Toribio (La Valcueva), 
Matías, Marcos y Francisco (Pardavé); Francisco Tascón (Coladilla), Bartolomé Tascón, c. con 
María Canseco; Manuel Tascón, casado en segundas nupcias con Baltasara Tascón; y Alonso 
Tascón, c. con Juana de Almuzara (Vegacervera); Domingo y Juan Tascón, los hermanos 
Marcelo y Alonso Tascón, h. de Andrés Tascón y María Álvarez; Diego e Inés Tascón; Toribio 
Tascón, h. de Toribio Tascón y Ana María Orejas; Alonso, h. de Alonso Tascón y Magdalena 
Robles; Juana, h. de Andrés Tascón y Margarita Álvarez; y Bartolomé Tascón, h. de Francisco 
Tascón y Antonia Gutiérrez (Villalfeide). Algunos prefieren utilizar la forma Tascón de Lerilla, 
que vinculan a su casa solar primitiva, y acaso deba relacionarse con el topónimo «La Eriella» 
que cita el Libro de la Montería: Manuel Tascón de Lerilla, v. de Vegacervera, h. de Miguel y 
Toribia González; las hermanas Manuela, Isabel y María Tascón de Lerilla, vecinas de 
Villalfeide, h. de Manuel y de Dominga de Almuzara; o Santiago González Tascón de Lerilla, v. 
de Vegacervera y c. con Petronila González de Getino, el cual se dice hidalgo del solar de los 
González Tascón de Lerilla, de armas pintar, aunque sus h. llevan el apellido Tascón de Lerilla. 
Sin duda, tendrán relación con Gutierre y Magdalena González de Lerilla, v. de Vegacervera 
durante el siglo XVII5005. Manuel Tascón, c. con Antonia Fernández (Ciñera); Antonio Tascón, 
c. en primeras nupcias con Benita García, teniendo a Andrés, y en segundas con Celestina 
González, madre de Miguel, Micaela, Josefa, María y Gregorio (Coladilla); Juan Tascón, c. con 
Rosa García; Miguel Tascón, h. de Juan, c. con María González, padres de Martina, José, 
Cristóbal y Pedro (La Valcueva); Francisco Tascón, c. con Manuela González, sus h. Pascuala y 
Gabriela; Bernardino Tascón, c. con Isabel de Robles, padres de Estefanía, Félix, Antonio, 
Teresa e Isabel; Félix Tascón, viudo de Joaquina Tascón, sus h. Rita, María, Tomasa, Ángela y 
Jacinta; Manuela y Manuel Tascón, h. de Gregorio y de María Tascón; Manuel Tascón; Pedro 
Tascón, c. con Rosa Suárez, padres de Manuela, Francisca, Manuel y Ángela; Juan Tascón, h. de 
José y de Dominga Tascón; Manuel Tascón Robles, c. con Manuela Álvarez, padres de Diego, 
Manuela y Pedro; Manuel Tascón Vega, c. con María Suárez, padres de María (Matallana); 
Marcelo Tascón; Manuel Tascón, c. con Francisca de la Vega, con quien tuvo a José y Simón, 
éste en el Real Servicio; y en segundas nupcias con María Gutiérrez, madre de Polonia y Felipa-
Manuela (Orzonaga); Lorenzo y Santiago Tascón, h. de Manuel y de María de la Viñuela 
(Pardavé); Toribio Tascón, c. con Rosa Gutiérrez, padres de Manuela y Gabriela; Jacinta y 
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Antonio Tascón, h. de Alejo y de Manuela Suárez (Serrilla); Bartolomé Tascón, c. con Ángela 
González-Getino, su h. Tomás; Marcos Tascón, h. de Manuel Tascón Suárez; Miguel Tascón, 
viudo de Isabel Tascón y padre de Manuela, José y Francisco; Jerónimo Tascón, c. con Francisca 
Rodríguez, padres de Pascuala, Manuel y Baltasara; Manuel Tascón Barrio, viudo de Manuela 
González, sus h. Ambrosio, José, Ramona, Isabel, María, Jacinta y Antonia; Manuel, Pedro, 
Juan, Félix, Tomasa y Ángela Tascón de Lerilla, h. de Manuel y de Teresa de Almuzara; Manuel 
Tascón Suárez, c. con Isabel Tascón, difunta, padres de Blas, pasado a Indias (Vegacervera); 
Pedro Tascón, viudo de María Ignacia, con sus h. Isidoro, José, Ventura, Bernardino, Tomasa, 
Bernarda, Petrona, Josefa y Ángela; Andrés Tascón, h. de Manuel; Bartolomé Tascón, c. con 
Francisca de la Huerta, padres de Manuel, Lorenzo, Alonso, María y Gabriela; Mateo Tascón; 
Diego y Teresa Tascón, difuntos; Diego Tascón, difunto; Isidoro Tascón, c. con Manuela Díez, 
padres de Lorenzo, Teresa y María (Villalfeide). En 1815: Miguel Tascón, c. con María Robles, 
sus h. Antonio Victoriano, Mª Rosa y Engracia; Isidoro Tascón, que tiene de su primera mujer, 
Francisca González, a Manuel, Bartolomé, Raimunda y Ángela, y de su segunda mujer a 
Domingo y Juan; Felipe Tascón, c. con Francisca González, su h. Pascuala; Victoriano Tascón, 
h. de Isidoro y n. de Pedro, c. con Juana Suárez, padres de Isidoro y Teresa; Claudio y Tomasa 
Tascón de Lerilla, h. de Félix y n. de Manuel (Coladilla); Cristóbal Tascón, h. de Miguel y n. de 
Juan, c. con María Teresa de la Lanza, padres de Miguel y Tomasa; Pedro e Isabel Tascón, 
hermanos del anterior (La Valcueva); Santos y Francisco Tascón, h. de Pedro y n. de Miguel; 
Pedro Tascón, h. de Manuel y n. de Manuel; Manuel Tascón, h. de Jerónimo y n. p. de Manuel, 
c. con Estefanía Tascón, padres de Ángel y Ángela; Marcos Tascón, h. de Andrés y n. de 
Alonso, c. con Isabel de la Viñuela, padres de María-Antonia; Águeda Tascón, h. de Bernardino 
y n. de Manuel (Matallana); Manuel Tascón, de casa solar y «Armas lebantadas», alcalde de los 
hijosdalgo, h. de Manuel y n. p. de Isidro, c. con Rita Gutiérrez, su h. Martín; José Tascón, 
hermano del anterior, c. con Rosa Díez, padres de José, Antonio y Polonia; Simón Tascón, 
también hermano de los anteriores, ausente; Pantaleón Tascón, h. de Marcelo y n. de Manuel, 
c. con Jacoba González, padres de Francisco; Isidoro Tascón, hermano del anterior, c. con 
Josefa Díez; Marcos Tascón, otro hermano de Pantaleón, c. con Sebastiana de Brugos 
(Orzonaga); José Tascón, h. de Miguel, c. con Isabel Rodríguez, padres de Miguel y Ramona 
(Robles); Francisco Tascón, h. de Toribio y de Rosa Gutiérrez; Andrés Tascón, h. de Antonio y 
n. de Toribio, c. con María Díez; Antonio Tascón, h. de Andrés y n. de Antonio, c. con Rosa 
Rebollo (Serrilla); Francisca Tascón, h. de José y n. de Miguel; Ángel Tascón, ausente, h. de 
Jerónimo; Ambrosio Tascón, h. de Manuel y n. de Alonso, c. con Josefa Almuzara, padres de 
Francisco y Marcela; Julián, Domingo y Pascuala Tascón de Lerilla, h. de Pedro y de Vicenta 
Fernández, n. de Manuel, b. n. de Miguel; Isidoro Tascón de Lerilla, ausente, h. de Juan y de 
Ramona Tascón, n. de Manuel; Atanasio Tascón de Lerilla, hermano del anterior; Baltasara 
Tascón de Lerilla, h. de Juan y de su primera mujer, Isabel Gutiérrez; Tomás Tascón Getino, 
cura de Millaró, h. de Bartolomé (Vegacervera); José Tascón, h. de Pedro y n. de Juan, c. con 
Josefa García; Tomás Tascón, h. de Lorenzo y n. de Bartolomé, c. con Josefa de Robles; Manuel 
Tascón, h. de Andrés, n. de Domingo, c. con Damiana Suárez y padre de Francisco, Pedro y 
Bárbara; Manuel, Santiago y Bartolomé Tascón, h. de Ventura y de María Tascón, n. de Pedro; 
Domingo Tascón, h. de Manuel, c. con Escolástica Alonso, padres de Manuela; Manuel Tascón, 
h. de Bartolomé, c. con María González, madre de Blas y Gregoria, y en segundas nupcias con 
Teresa Suárez; Lorenzo Tascón, h. de Bartolomé, c. con Mª Manuela Tascón, padres de 
Francisco, Bartolomé y Bernarda; Lorenzo Tascón, h. de Isidoro y n. de Lorenzo, c. con 
Gabriela Tascón, padres de Antonio, Pascual e Isidoro (Villalfeide)5006. En el padrón del 
concejo de Arbas, de 1816, aparecen: Ángel, h. de Ángel Tascón, n. de Juan Tascón, con sus h. 
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Pedro, Juan-Pedro y Lorenzo (ausente en San Esteban de los Patos, Ávila); Pedro, h. de Juan 
Tascón, n. de otro Juan Tascón, cuyos h. eran Manuel, Santiago, Isabel, Manuela y María; 
Manuela, María-Antonia, Rosenda, Lorenza e Isabel, h. de Alonso Tascón, n. de Juan Tascón; 
Juan, h. de Juan Tascón, n. de Juan Tascón; otro Juan, también h. de Juan Tascón y n. de Juan 
Tascón, teniendo por h. a Pascual, todos ellos de Cubillas. Asimismo, Juan, h. de Miguel 
Tascón, n. de Manuel Tascón, con sus h. María, José y Manuel (Pendilla); su hermano Manuel, 
Juan, h. de Domingo Tascón, n. de otro Domingo Tascón, pasado a Caboalles; su hermano 
Francisco, v. de Tonín, con sus h. Juan, Rita, Rosenda y Catalina; Juan, h. de Juan Tascón, n. 
de Alonso Tascón, y padre de Juan, v. de Viadangos; y sus hermanos Nicolás, Francisco y 
Rosenda5007. En 1751, el Castro de Ensenada recoge a los hidalgos Manuel Tascón 
(Vegalamosa), Juan y Ángel Tascón (Cubillas), Domingo y Juan Tascón (Tonín), Pedro y Alonso 
Tascón, juez (Viadangos); Francisco, cura (Valverde); Bartolomé y Francisco (La Mata de la 
Bérbula), Juan y Pedro, regidor (Otero); Francisco, cura; Manuel, Nicolás (Aviados), Manuel 
(Campohermoso)5008. En el valle de Gordón, el apellido aparece como Tacón, pero se trata del 
mismo linaje: en Llombera, en la segunda mitad del siglo XVIII, residen José, Domingo, Juan, 
Gregorio, otro Juan y Tomás Tacón; y prueba su nobleza Manuel Tacón, que luego veremos. El 
padrón de 1794 recoge a Juan Tacón y a sus h. Isidoro, Pedro, Petra e Isidora Tacón, v. de 
Santa Lucía5009. Probaron su nobleza ante la Real Chancillería de Valladolid: Gaspar Tascón, v. 
de Mansilla de las Mulas (1609), natural de Matallana, h. de Melchor Tascón, juez ordinario, y 
n. p. de Rodrigo Tascón y de María Rodríguez5010. Manuel Tascón (*Aviados, 1740), v. de León 
(1795), h. de Manuel Tascón (*Aviados, 1707) y de María Diez de Robles, h. de Gabriel Diez 
Robles y de Ana García; n. p. de Bartolomé (*Aviados, 1673) y María Suárez, y b. n. de Juan 
Tascón y de María García. Manuel Tascón (*San Millán de los Caballeros, 1689), v. de Valencia 
de Don Juan (1726), h. de Pedro (*Pardavé, 1758) y Catalina Alonso del Palacio, n. p. de Pedro 
(*Pardavé, 1609) y María de la Viñuela, y b. n. de Martín y María Gutiérrez. Manuel Tascón 
(*Campohermoso), v. de La Mata de la Bérbula (1715), h. de Bartolomé y Ana de Robles, n. p. 
de Alonso Tascón y de Isabel Diez de la Mata. Manuel Tacón (*Llombera, 1734), v. de Ciñera 
(1770), h. de Domingo Tacón (*Llombera, 1703) y de María García Laiz, n. p. de Francisco 
Tacón (*Llombera, 1666) y de Inés de la Frecha, y b. n. de Alonso Tacón y de Marta García. 
Juan Tascón (*Aviados, 1724), v. de Ruiforco (1777), h. de Pedro (*Aviados, 1684) y de María 
Ordóñez, n. p. de Juan Tascón y de Catalina Díez González-Arintero, y b. n. de Antón, natural 
de Campohermoso. Miguel Tascón (*La Valcueva, 1786), v. de La Mata de la Bérbula (1815), h. 
de Miguel (*La Valcueva, 1745) y de María González, n. de Juan (*Villalfeide, 1715) y de Rosa 
García, b. n. de Domingo y de María González. Manuel Tascón, v. de Serna, concejo de 
Valdellorma (1736). Santos Tascón (*Matallana, 1785), v. de Geras (1816), h. de Pedro 
(*Matallana, 1734) y de Rosa Suárez, n. p. de Manuel (*1703) y de María Fernández, y b. n. de 
Juan y de María Díez. Tomás Tascón (*Valdepiélago, 1788), v. de Llamera (1827), h. de Francisco 
(*Otero de Curueño, 1754) y de María Rodríguez, n. de Juan-Manuel (*Otero, 1727) y de 
Baltasara de la Sierra, y b. n. de Juan y de Eulalia Fernández5011. En cuanto a sus armas, 
Cadenas les señala: de plata, cinco rosas de gules, botonadas de sinople; y también: de sinople, 
una torre de oro, sostenida de unas rocas del mismo metal5012. 

TEJEDOR. Probó su nobleza Toribio Tejedor (*Cubillo, 1688), v. de Abelgas (1728), h. 
de Miguel Tejedor y de Juana Pérez, n. p. de Gregorio Tejedor, y b. n. de Juan Tejedor, todos 
de Cubillo. Domingo Tejedor era juez y justicia ordinaria de Abelgas en 17535013. 

TEJERINA. En 1509, probaba su nobleza Diego de Villacorta, v. de Autillo, h. de 
Fernand González de Tejerina, n. p. de Alonso Fernández de Tejerina, que fuera alcaide de la 
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fortaleza de Villaba por Enrique de Acuña, hermano del conde de Valencia; y b. n. de Fernán 
Alonso de Villacorta, caballero del dicho solar y enemigo del señor de Tejerina, con el que 
concertó, a fin de hacer las paces, el matrimonio de sus h. Alonso y Mencía Fernández de 
Tejerina. Un testigo afirma que el caballero Diego Gómez, señor de Valdepolo, se decía primo 
del dicho Alonso, y que éste descendía «de Villacorta e de Texerina que son solares conosçidos 
de omes fijosdalgo de la montaña»5014. Otro Tejerina, hidalgo, figura en padrones de Llamera de 
1520 y 15395015. En 1533, inicia pleito de hidalguía Rodrigo Alonso de Tejerina, v. de El Otero 
de Valdetuéjar, mientras que, en 1566, los padrones de Ocejo de la Peña recogen a los hidalgos 
Gutierre, Ortega, Gonzalo y Juan de Tejerina, éste ya entonces difunto. En 1651, Cruz de 
Tejerina es procurador general por el Estado de los hijosdalgo en los Urbayos; y Diego de 
Tejerina v. de Las Muñecas. En Alión, tenemos a Juan, Esteban y Alonso de Tejerina, éste h. de 
Asensio Fernández Tejerina, jurado (Huelde, 1595); García y Urraca de Tejerina, viuda 
(Corniero, 1595 y 1620); Domingo, Toribio y Lope de Tejerina, juez concejil (Argovejo, 
1620)5016. En Corniero residían, en 1596, García y Juan de Tejerina5017. Asensio de Tejerina era 
v. de Huelde en 15695018. Los padrones de 1736 recogen a los hidalgos: Pedro de Tejerina (La 
Red), Juan, Andrés y Antonio de Tejerina; Bernarda de Villacorta, viuda de Juan de Tejerina, 
con su h. Alonso (Las Muñecas); Antonio, Blas, Francisco y Gregorio de Tejerina (La Mata de 
Monteagudo)5019. Citemos también a Antonio de Tejerina, v. de Barniedo en 1783; Andrés 
Tejerina, v. de Tejerina, pero nacido en Remolina en 1793, h. de José (*Remolina, 1776) y Ana 
Fernández, y n. p. de Domingo y María Fernández; Juan Antonio Tejerina, administrador de 
rentas reales en Puebla de Lillo, y que pleitea por su nobleza en 1816, h. de Domingo Tejerina y 
María Fernández Acebedo; Mariano Tejerina, v. de Villayandre, aunque nativo de Remolina, en 
1782, siendo sus padres Manuel y Agustina Reyero, y sus abuelos paternos José y Juana 
Tejerina, todos de Remolina; Felipe-Santiago Tejerina, v. de Vegas del Condado, aunque 
también nacido en Remolina (1796), h. de Pedro y María Tejerina, y n. de Felipe Tejerina, 
natural de Salamón; Manuel de Tejerina, v. de Taranilla y nacido, igualmente, en Remolina, en 
1777; y Vicente Tejerina, v. de Santa Olaja, natural de Remolina5020. Antonio de Tejerina 
residía en Las Muñecas, en 17525021. En la propia villa de la que tomara nombre esta familia se 
documentan, en 1752, Raimundo y Bernardo de Tejerina, y en 1826, Alonso de Tejerina, que 
mueve pleito de hidalguía5022. Un Pedro de Tejerina era procurador de Vegamián en 1652, y 
Santiago de Tejerina v. de dicha villa en 17535023. En Almanza residía, en 1686, Manuela de 
Tejerina, h. de Catalina de Vega y del difunto Alejandro de Tejerina5024. Otros se asentaron en 
Torío: Pedro de Tejerina, v. de Villaverde de Arriba (1454); García de Tejerina, en el mismo 
lugar, que mueve pleito de hidalguía en 1517; Antón de Tejerina, v. de Castrillino y Canaleja, 
donde hay varios del mismo apellido, bien que pecheros, quizá por bastardía (1584)5025. En 
1557, mueven pleito de hidalguía Hernando y Francisco de Tejerina, hermanos, v. de Barrillos 
de las Arrimadas, h. de Juan de Tejerina, v. de Barrillos, y n. de otro Juan de Tejerina5026. La 
forma compuesta Fernández-Tejerina fue usada por algunas ramas, alternando con el simple 
toponímico: Juan Hernández-Tejerina, hidalgo de Huelde, testifica en un pleito de 1555, y 
Asensio Fernández Tejerina es jurado de dicho lugar en 15955027. Varios miembros de la rama 
asentada en Campos ganaron provisión de hidalguía: el bachiller Juan Fernández de Tejerina y 
sus hermanos Toribio, García, Alonso, Sebastián, Gonzalo y María de Tejerina (Cisneros, 
1583); Miguel Fernández de Tejerina (Villada, 1589), Juan de Tejerina y sus hermanos, n. de 
Pedro Fernández de Tejerina, v. de Villacidaler, Villada y Pozo de Urama (1606); Alonso 
Fernández de Tejerina (Cisneros, 1620); Carlos Fernández de Tejerina (Villacarralón, 1658); 
Francisco Fernández-Tejerina, v. de Tejerina y de Autillo de Campos (1659); Sebastián y 
Antonio Fernández de Tejerina (Cisneros, 1679); Alonso Fernández de Tejerina y sus h. 
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(Cisneros, 1712 y 1728); Ambrosio Fernández de Tejerina (Cisneros, 1721); Juan Fernández de 
Tejerina (Terradillos, 1763); Manuel Fernández de Tejerina (Cimanes, 1765); Juan-Manuel 
Fernández de Tejerina, su padre Ambrosio, y su hermano Ambrosio Fernández de Tejerina 
(Cisneros, 1824)5028. Los autores suelen señalarle a este linaje: de sinople, una torre de plata, 
aclarada de gules; partido de plata, un tejo de sinople sobre unas peñas y, en su copa, un gavilán 
de sable; bordura de gules, a veces lisa, otras con ocho aspas de oro. Barredo se las asigna a 
Fernández-Tejerina, pero otros blasonan: de gules, un castillo de oro, sumado su homenaje de 
una bandera de plata5029. Laos de Crémenes, pasados a Madrid, Almería, Barcelona, Cuba y 
Santo Domingo, traían: de oro, un águila de sable llevando entre sus garras un lobo de gules. 
Otros trajeron: de azur, un águila de oro con un escudete en su pecho; o bien: de gules, un lobo 
de sable, pasante5030.  

TELEÑA. De origen astruriano, Pedro de Teleña, v. de Almanza, pleitea por su nobleza en 
1529, siendo seguramente el mismo que c. con Guiomar de las Cuevas, cuyo nieto fue el 
canónigo Juan García de Brizuela (*Modino, 1583)5031. Otro Teleña residía en Almanza en 
15705032. Pedro de Teleña, pastor e hidalgo, era v. de Huelde en 15955033. 

TERRADO, DEL. Diego del Terrado, h. de Juan del Terrado, v. de Llombera, es uno de 
los hidalgos que, en 1490, acompañan a Suer Pérez de Quiñones, n. de Velasco, señor de 
Alcedo, durante sus intromisiones en las heredades que poseía en Coladilla Pero Vaca, 
arcediano de Triacastela y señor de la casa de Vegacervera5034. En 1557, testifica en un pleito 
otro Juan del Terrado, hijodalgo, v. de Orzonaga, concejo de Cervera, de edad de unos setenta 
años5035. 

TEVA. Véase Ribota. 

TIEDRA, QUIEBRAS. Véase Méndez, Méndez-Tiedra. 

TOBAR, TOVAR. Fueron señores de la Tierra de la Reina, en el extremo más oriental 
de la Montaña, desde que Juan de Tovar c. con Constanza Enríquez de Castilla, que tenía el 
señorío por herencia de su padre. En efecto, el estado de la Tierra de la Reina y Siero le había 
sido otorgado, en 1370, a Alonso Enríquez de Castilla, h. del conde don Tello, señor de 
Castañeda desde 1368, además de Aguilar de Campoo y otras villas, el cual lo era, a su vez, de 
Alfonso XI y de Leonor de Guzmán. Había c. con Juana de Lara de la Cerda y Haro, que aportó 
al matrimonio el señorío de Vizcaya, aunque no dejaron sucesión. Sí tuvo don Tello varios 
vástagos fuera de matrimonio con cierta doña Elvira, que se cree procedía de la casa de 
Villamayor, entre ellos Juan Téllez de Castilla, que heredó Aguilar de Campoo y sus 
dependencias; y Alfonso Enríquez de Castilla, que recibió del rey, por mayorazgo, la Tierra de la 
Reina con Siero, Portilla y sus aldeas. Don Alfonso c. con Isabel de Haro, viuda de Garci 
Fernández Manrique, señor de Avía, e h. de Juan Ruiz de Baeza y Haro y de Isabel de Haro, 
señores del estado de La Guardia. Su hijo, Juan Enríquez de Castilla, heredó la Tierra de la 
Reina, tomando por esposa a Constanza Sarmiento, h. de Juan Rodríguez Sarmiento de 
Villamayor, señor de Támara, Melgar de Fernamental y otras villas comarcanas, y de María 
Sarmiento, señora de la casa del Cid, en Palencia. Don Juan había ya fallecido en 1444, siendo 
sepultado en la capilla mayor de la iglesia de Palazuelo, cerca de Burgos, sucediéndole su h. 
doña Constanza, c. en 1447 con el citado Juan de Tovar, señor de Belamazán, segundogénito 
de Juan de Tovar (h. de Fernán Sánchez de Tovar), señor de Tovar, Berlanga, Astudillo y otros 
lugares; y de Constanza Enríquez, h. del Almirante de Castilla. Don Juan recibió de Enrique 
IV, en 1464, la merindad de Valdeburón, aunque su autoridad fue muy contestada, como se ve 
por documentos de 1466: 
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Vos Ramiro de Guzmán mi Alguacil Mayor, o a quien vuestro poder oviere: Salud, e gracia: 
Sepades que Iohan de Tovar, mi guarda, y vasallo, me fizo relación por su petición diziendo, que mi 
merced bien sabía, en como yo le hice merced de los lugares de Valde Burón, e Valdeón, e 
Saxambre, e Tierra de Alión, e Maraña, con su tierra, e términos, e jurisdicción (…) e diz que non lo 
quisieron ansí facer, e cumplir, poniendo en ello sus escusas, e dilaciones indebidas, a fin de non 
cumplir lo que por ella les embié a mandar. Antes dice que algunos de los vecinos, e moradores de 
los dichos Concejos, con poco temor mío, e menosprecio de la mi Justicia, non curando de las 
dichas mis cartas, e mandamientos nin de las penas, en ellas contenidas, se levantaron contra él, e 
fueron a la su casa de Boca de Guérgano, e que le robaron sus vasallos, e ficieron otras fuerzas, e 
daños5036. 

 
El propio monarca hubo de anular su concesión, en 1467, declarando que la merindad 

nunca podría volver a salir de la Corona, lo que confirman los Reyes Católicos en 1475 y 1480, 
aunque Juan de Tovar sigue ejerciendo entonces de merino, si bien se le limitan sus derechos y 
rentas, y obtiene de la Corona los tesoros mineros que hubiere en la Tierra de la Reina y 
merindad de Valdeburón, por juro de heredad5037. Le sucedió su primogénito varón, Sancho de 
Tovar y Enríquez de Castilla, el cual, según refiere Pellicer, había ya acompañado a sus padres, 
en 1490, a la dotación de la capellanía y patronazgo de N.ª Señora de los Espejos, junto a Elvira 
de Rojas y Sandoval, hermana de Bernardo de Sandoval y Rojas, marqués de Denia y I conde 
de Lerma, con quien había casado en 14865038. Doña Constanza establece, mediante testamento 
otorgado en su villa de Los Espejos, el año 1504: 
 

dexo, constituyo, doto, y he por mi Vniversal Heredero al dicho mi muy amado hijo Sancho de 
Tovar, de todo el Mayorazgo de la mi Tierra de la Reyna, e Siero con todas sus fortalezas, e 
Servidumbres, e anexos al Mayorazgo, según que en él está dotado, e declarado por Mayorazgo por 
mi señor Don Alonso mi abuelo, que santa gloria aya, e por mi señor Don Iuan mi padre, que santa 
gloria aya, para que sea suyo, e de su primogénito, e de los que después dél vinieren, e por línea recta 
les perteneciere este Mayorazgo5039. 

 
Tomó don Sancho posesión de Belamazán en 1494, y de la Tierra de la Reina en 1504, tras 

fallecer su madre doña Constanza. Murió en 1507, en Medina de Rioseco, gobernando los 
estados de su primo el Almirante don Fadrique, y dejando los suyos, por mayorazgo, a su 
primogénito Fernando de Tovar, permaneciendo Belamazán en manos de su viuda de forma 
vitalicia. Fue éste caballero y comendador de la Orden de Santiago, capitán de la Guarda y 
Cazador Mayor de la reina doña Juana, y Maestresala de la Infanta doña Catalina. Vendió la 
villa de Belamazán, sustituyéndola en su mayorazgo por la de Villamartín de Don Sancho, que 
adquirió del Almirante, c. con Isabel de Orense, h. de Pedro de Orense y Covarrubias, señor de 
Albillos y regidor de Burgos. Fernando de Tovar falleció hacia 1563, siendo sepultado, junto 
con su mujer, en la capilla mayor de San Vicente de Boca de Huérgano, que ellos mismos 
habían reconstruido. El sucesor fue su h. Sancho, sexto señor, por tanto, de la Tierra de la 
Reina, que fue corregidor de Asturias y participó muy activamente en la guerra contra los 
moriscos, c. con Isabel de Padilla y Pacheco, h. de Alonso de Padilla y Pacheco, Corregidor y 
Justicia Mayor de Baza y su tierra. Falleció en Oviedo, en 1571, siendo sepultado, como sus 
padres, en la capilla familiar de Boca de Huérgano. El siguiente señor de la Tierra de la Reina, 
su h. Juan de Tovar Enríquez de Castilla, c. dos veces; la primera con Isabel de Quiñones 
Osorio, señora de Rioseco, Tapia, y Campo Sagrado, h. de Antonio de Quiñones Osorio, 
fundador de dicho mayorazgo; procreando al heredero, Sancho de Tovar, y a Antonio de 
Quiñones y Tovar, c. con Francisca de Vozmediano, h. de los señores de Bustocirio y Terradillos, 
y «patronazgo de san Francisco», hacia 15945040, siendo ella ya viuda de Lope Hurtado de 
Mendoza. La segunda mujer fue Elvira Enríquez de Almansa, marquesa de Alcañices y señora 
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de la Casa de Almansa, dejando una h. monja. El citado don Sancho tomó posesión de sus 
estados en 1594, c. con Antonia de Figueroa y Leyva, señora del mayorazgo de Figueroa y 
patronazgo del monasterio de Nª Señora de la Concepción de Valladolid, que falleció en 1617. 
En 1602, don Sancho era regidor de Sahagún5041, donde murió en 1631, siendo enterrado en el 
convento de San Francisco, en la capilla de los Vozmediano5042. Por entonces, Hernando de 
Tovar era escribano de Almanza, donde residían, en 1686, los hidalgos: Fernando de Tobar, las 
hermanas Isabel y Fausta, h. de Fernando y Ana Ramos, difuntos; Bernarda de Tobar, viuda; y 
Jerónimo y Fernando de Tobar Castañón5043. Desaparecido don Sancho, tomó posesión de sus 
estados su h. Juan de Tovar, c. con Juana de Orense Manrique y Aragón, teniendo como hijo y 
heredero a Sancho de Tovar Enríquez de Castilla, Gentil-Hombre de la Boca del Rey, que 
añadió al mayorazgo la villa de Caminayo. Fue su mujer Águeda de Cañas y Silva, en 1645, 
sucediéndoles su primogénito Fernando de Tovar, Caballero de Calatrava y primer marqués de 
Valverde de la Sierra, en 1680, que c. con Antonia Enríquez de Porres y Quiñones, señora de 
Rioseco y Tapia. El compendio que Pellicer hace de las posesiones familiares es elocuente: 

 
las casas de su varonía, que es la de Tovar, y Enríquez de Castilla, de las Villas, Estado de Tierra de la 
Reyna, con sus jurisdiciones, que se compone de las villas de Boca de Guérgano, Villafreda, Los 
Espejos y Berniedo; la Iurisdición y señorío de Siero, que raya con la Iurisdición de Tierra de la 
Reyna, y se compone de otros quatro lugares, que son, Siero, Besande, Portilla, y Valverde, y El 
Castillo del Conde Don Tello, ansimismo posee esta casa las villas de Orcadas, Carande, Llánaves, y 
Caminayo, con sus iurisdiciones, y la villa de Villamartín, que se subrogó en lugar de la de 
Belamazán, y la casa de doña Antonia Enríquez su muger, posee la villa de Rioseco, y el lugar de 
Tapia, siendo casi los más vassallos destas villas y lugares, todos hijosdalgos, y poseyéndolos con sus 
jurisdiciones, mero, mixto Imperio, montes, prados, pechos, y derechos, nombramientos de Iusticia, 
y escrivanos, y tiene renta en yervas, puertos, frutos, censos, fueros, martiniegas, y iuros, ocho mil 
ducados cada año, y la casa de Doña Antonia Enríquez su muger, en los mismos efectos, cerca de 
otros seis mil5044. 
 

Igualmente, han de contarse sus innumerables patronatos eclesiásticos: 
 
la capilla mayor de Nuestra Señora, en la villa de Revilla Vallexera, con entierro suntuoso mármol, y 
Bultos, y Armas de sus Fundadores: con tres capellanes, y aniversarios perpetuos que dotaron. La 
capilla de la casa en el Monasterio de Santo Toribio de Liévana con particulares memorias, en la 
villa de Boca de Guérgano, la capilla mayor de la iglesia parroquial de San Vicente. El patronato de 
la iglesia de Nuestra Señora de la villa de los Espejos, con Singulares prerogativas, y dotaciones. En el 
lugar de Siero, cabeza de aquel Concejo, el patronato de la capilla mayor (…) En la villa de Villa 
Martín, el patronato de la capilla mayor de su iglesia, con memorias, y misas, y son presenteros (…) 
del curato, y el beneficio della. En la ciudad de Valladolid el patronato del monasterio de la 
Concepción de Nuestra Señora, frente de sus Casas Principales con calidad de nombrar agora, y 
presentar Ocho religiosas (…) entierro de la capilla mayor, de la iglesia de Palazuelo, cerca de Burgos 
(…) los de su muger Doña Antonia Enríquez de Porres y Quiñones son, en la santa iglesia catedral de 
León, la capilla de San Nicolás, que es muy suntuosa, con obligación de misas, que han de decir dos 
canónigos della. En el lugar de Armunia, media legua de León, el patronato de la capilla mayor, y la 
presentación insolidum del curato (…) El patronato de Nuestra Señora de Villacedré, y presentan el 
curato de su iglesia (…) y cerca del lugar de Rioseco de Tapia el patronato de la iglesia de Nuestra 
Señora de Campo Sagrado con muchas essenciones, y preeminencias. Y en todas estas iglesias, y 
patronatos, están ansí en los Retablos, como en diversas partes, los escudos de las armas desta 
Casa5045. 
 

Pese a esta última afirmación, lo cierto es que la heráldica de Tovar y Enríquez de Castilla 
conservada en la Montaña leonesa es escasa. Estuvo presente en la torre de Boca de Huérgano, 
construida, según todos los indicios, a finales del siglo XIV: «como resultado directo de la 
creación del Señorío de Tierra de la Reina (…) se haría necesaria la creación de un símbolo de 
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poder, símbolo que se hará realidad con la construcción de la torre (…) impulsada por don 
Alfonso o por su heredero, don Juan Enríquez de Castilla, gracias a que esta familia tendría la 
fuerza económica necesaria, debido a sus orígenes y a las acertadas políticas matrimoniales (…) 
La torre (…) sirvió como residencia familiar, especialmente con Constanza Enríquez»5046. 
Tenemos noticia de dos escudos, uno, desaparecido hace algunas décadas, perteneciente a 
Tovar, según D. Berrueta, cuyas armas eran: de azur, una banda de oro engolada en dragantes 
de sinople5047; el otro, que permanece en la torre, trae: cuartelado: 1º y 4º, un castillo 
donjonado de tres torres; y 2º y 3º, un león, el segundo contornado. Comúnmente se ha 
atribuido a la Casa Real, aunque creemos que, en este caso, representa a los Enríquez de 
Castilla. Así las usaba, a nuestro entender, Fernando de Tovar Enríquez de Castilla, como 
puede verse en una labra heráldica procedente del monasterio de Trianos, hoy en Sahagún: 
partido: 1º, la banda engolada; y 2º, cuartelado de Castilla y León; acolada, una cruz 
flordelisada. Algunos autores han interpretado que son éstas las armas del propio monasterio, 
la banda engolada en representación de los Sandoval, sus patronos, como usaba su rama de 
Campos y puede verse en la capilla que tuvieron en San Francisco de Sahagún, perdiéndose 
cuando Diego Gómez fue expulsado de la Orden de la Banda por Juan II5048; y el cuartelado de 
Castilla y León, en referencia al patronato real; en cuanto a la cruz, sería la propia de los 
dominicos, que por entonces regentaban Trianos5049. Sin embargo, ninguna fuente avala esta 
atribución, como tampoco hay evidencias de que los Sandoval usasen nunca el emblema 
descrito. El escudo muy bien pudo pertenecer a Fernando de Tovar Enríquez de Castilla, 
caballero de Calatrava y señor de la Tierra de la Reina, en cuyo caso llevaría un partido de 
Tovar y Castilla, más la divisa de Calatrava. En la iglesia de Los Espejos, en la clave de la 
bóveda, describe W. Merino las armas de Tovar, «de labra zafia», mientras que las atribuibles a 
los Enríquez de Castilla pueden verse en otra clave y en un sepulcro: partido de Castilla y 
León5050. 

TOCHO. Fabián Tocho el viejo, hidalgo, era v. de La Majúa en 16135051. Véase Álvarez-
Tocho. 

TORICES. En 1686, Bartasar-Carlos de Torices, hidalgo, era v. de Almanza5052. 

TORÍO. Véase González (Torío). 

TORRE, DE LA (Canseco). En 1757, residía en Canseco Bartolomé de la Torre, párroco 
del mismo lugar e hidalgo, h. de Jorge de la Torre y n. de Marcos de la Torre, originarios todos 
de Pola de Siero5053. 

TORRE, DE LA (Soto y Amío). Véase Mozo de la Torre. 

TORRES. Miguel de Torres, hijodalgo, era v. de Sariegos en 1596, y en 1625 residía en 
dicha localidad Francisco de Torres, también noble5054. Probablemente fuesen parientes de Ana 
de Torres, c. con Sebastián Blanco, familiar del Santo Oficio, v. de Valdesaz de los Oteros; y de 
Olalla de Torres, c. con Bautista Ruiz de Robles, v. de La Devesa de Boñar. Eran ambas h. de 
María de Torres, n. de Marta de Torres y de Juan Mielgo, b. n. de Catalina de Torres y de Juan 
Domínguez, y t. n. de Antón de Torres y de María de Ordás, v. de Ferral, Villabalter, Santa 
Colomba de Curueño y Barrio de Nª Señora, habiendo el último ganado ejecutoria en 1529, 
como descendiente de Bellico de Aurioles5055. 

TOSTÓN. En el Catastro de Ensenada (1752) se menciona a Francisco Tostón Alonso y 
Francisco Tostón de Prado, regidores de Robledo de la Guzpeña, haciéndose constar que todos 
los v. de dicho lugar son hidalgos5056. García Tostón era regidor de Robledo en 1584, y 
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Domingo Tostón jurado local en 16525057. No obstante, en el padrón de 1736 figura Santiago 
Tostón, v. de Ferreras del Puerto y pechero5058. 

TUÑÓN. En 1761, Pedro-Santos Tuñón (*Proaza, 1718), viudo de María de Llamas, era v. 
de Caboalles de Arriba, junto a sus h. Gaspar y José Tuñón, el cual no era todavía vecino ni 
tenía justificada su calidad. Seis años después, probó su nobleza ante la Real Chancillería, como 
h. que era de Santos Tuñón (*Proaza, 1690) e Isabel Tuñón Morán, n. p. de Domingo Tuñón 
(*Proaza, 1661) y Juana Camoriño, y b. n. de Toribio Tuñón y María García5059. En Riosocuro, 
un escudo, aparentemente de la segunda mitad del XVII, que no hemos podido ver, sino en 
foto5060, traía las armas usadas por este linaje, comunes a los García de Tuñón, García de Tineo 
o Tineo y Cabranes: de gules, un pino de su color, acompañado de cinco veneras de plata, una 
en el centro del jefe y dos en cada flanco; al pie, dos cabras de plata, una echada y la otra 
empinada al tronco, aunque hay representaciones en las que ambos animales se empinan al 
árbol. 

TURIENZO. Seguramente llegó este linaje a la Montaña oriental de la mano de los 
marqueses de Astorga. Hacia 1552-61, se cita a Hernando de Turienzo, v. de Yugueros5061. 
Antón de Turienzo era v. de La Mata de Monteagudo en 1651, y en dicho lugar residían, en 
1736, Manuel y Antonio de Turienzo, mientras que Francisco de Turienzo era v. de El Otero, 
todos nobles5062. En 1777-78, son mencionados Domingo, José y Manuel de Turienzo, v. de 
Valderrueda5063. En 1795, eran v. de La Mata Agustín de Turienzo, regidor; y Manuel y Antonio 
de Turienzo. El Catastro de Ensenada (1752) recoge, en dicho lugar, a Pedro y Antonio 
Turienzo, regidor; mientras que José Turienzo era por entonces procurador de Carrizal de 
Almanza, y Esteban Turienzo gobernador de Valdetuéjar, con casa en Renedo, cabeza del valle, 
donde le vemos actuar en 17795064. El edificio permanece aún, con sus blasones, identificados 
por la oportuna inscripción: ARMAS DE DON ESTEBAN TURIENZO/ DÍAZ DE PRADO 
FERNÁNDEZ, GOBERNADOR/ DE LA JURISDICCIÓN DE VALDETUÉJAR/ Y 
AZMINISTRADOR GENERAL DEL EXZELE-/NTÍSIMO SEÑOR MARQUÉS DE 
ESCALONA Y PRADO5065. El escudo, timbrado de una celada, es cuartelado: 1º, dos lobos 
pasantes, en palo, y bordura con ocho sotueres; 2º, una cruz floreteada, cargada de cuatro 
veneras; 3º, un león coronado; y 4º, partido, con un castillo en lo alto y un león en lo bajo. El 
primer cuartel, sin duda de Turienzo, derivará de las armas de los Osorio, a los que este linaje, 
oriundo Turienzo de los Caballeros, sirvió durante el Bajo Medioevo en distintos cargos. A lo 
largo del siglo XV, tenemos noticia del oligarca astorgano Gonzalo Alfón de Turienzo, de 
García Álvarez de Turienzo, merino de los Osorio en el Valle de Turienzo, y de Lope Álvarez de 
Turienzo, juez de la ciudad de Astorga, citándose también algunos notarios y regidores5066. Los 
otros cuarteles corresponden a los restantes apellidos: Díaz, a los que suele atribuírseles: de 
plata, una cruz de gules, floreteada y cargada de cuatro veneras de oro; Prado, con las armas que 
describimos en su lugar; y Fernández, semejantes a las de otros linajes gallegos y asturianos: de 
azur, un castillo de oro, almenado, mazonado de sable y aclarado de azur; partido de oro, un 
león de gules5067. En padrones de 1816 figuran los hidalgos: Santiago Turienzo y su mujer, 
Francisca Díez, con su h. Modesto; Valentín Turienzo, con Baltasara Fernández, su mujer, y sus 
h. María y Juana; Diego, Paula y María Turienzo, h. de Agustín y Escolástica González 
(Carrizal); Fabián Turienzo, c. con María Álvarez y padre de Antonia y Cecilia; Rafael Turienzo, 
h. de Félix y Vicenta Ampudia; Agustina Turienzo, viuda de Félix Pérez, pechero; Guillermo 
Turienzo, h. de Antolín y Joaquina García (Castromudarra); Lorenzo Turienzo, con su mujer, 
María Garrido, y sus h. José, Pedro, Lorenzo e Isabel; Francisca, Felipa y María Turienzo, h. de 
Francisco y Manuela García), las hermanas Eulalia y Juliana Turienzo, h. de Domingo y Juana 
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Pérez (Santa Olaja de la Acción); Águeda Turienzo, h. de Francisco y Bárbara Álvarez 
(Valcuende)5068. 

TUSINOS. Véase Álvarez de Tusinos. 

ULLOA. Una rama de este linaje gallego se asentó en Vegas del Condado, donde Juan de 
Ulloa adquirió diversos bienes confiscados a los Guzmán por Carlos I, pagando por ellos 
8.805.000 maravedís. Este Juan fue señor de la Mota, San Cebrián y Vegas del Condado, y 
regidor de la ciudad de Toro; h. de Rodrigo de Ulloa, alcaide de Toro, comendador de la 
Orden de Santiago, contador mayor de los Reyes Católicos y señor de la Mota; y de Aldonza de 
Castilla, n. del infante don Juan. Casó con María de Toledo Ossorio y Quiñones, h. del conde 
de Luna, teniendo a Rodrigo, primogénito, creado marqués de la Mota; Pedro, Magdalena 
(*1525), c. con el comendador de Calatrava Luis Méndez Quijada, educadora de don Juan de 
Austria y fundadora de los colegios jesuitas de Oviedo, Santander y Villagarcía; y Bernardino, 
de la Orden de Predicadores. Rodrigo de Ulloa sucedió a su progenitor, c. con Marina Tavera, 
cuyos h. fueron: Juan, María, Antonia, c. con Rodrigo Sarmiento; Luisa, c. con Pedro de 
Velasco y, en segundas nupcias, con Gómez Enríquez, ninguno de los cuales dejó descendencia; 
además de Magdalena, monja, y de Mariana, que c. con su tío Pedro, teniendo a Luis de Ulloa, 
marqués de la Mota, marido que fue de Francisca de Zúñiga y Velasco, h. del conde de Nieva. 
Gonzalo y Martín de Guzmán, h. de Ramir Núñez, litigan por Vegas del Condado con los 
Ulloa, obteniendo sentencia favorable del Consejo Real en 1532, por lo que se les devuelven 
sus posesiones, reintegrándose al comprador lo pagado por ellas, aunque la oposición del fiscal 
alarga el pleito algunos años más, pues todavía en 1556-57, siendo don Martín camarero mayor 
del Emperador, este mismo influye en su sobrino Felipe II para resolverlo en favor del 
Guzmán5069. Pese a la final restitución del señorío a los Guzmán, en 1656 era gobernador de la 
jurisdicción de Vegas Martín de Ulloa5070. En 1730, inicia pleito de hidalguía Manuel Antonio 
de Robles y Ulloa, regidor perpetuo de León y Valladolid (*León, 1669), luego capellán 
catedralicio, h. de Antonio de Robles Monterroso (*Corbillos, 1645) y de Juana Agustina de 
Ulloa y Castrillo, n. p. de Miguel de Robles García (*Barrillos, 1612) y de Josefa de Monterroso, 
n. m. de Gabriel de Ulloa y de Josefa de Castrillo Álvarez, y b. n. de Diego de Robles y de 
Catalina García de Argüello5071. En el palacio de Vegas del Condado, partidas con las de 
Robles, se ven las armas de esta familia: jaquelado de quince piezas, ocho de oro y siete de gules, 
cargadas de tres filetes de plata, puestos en faja. 

URÍA, ORÍA. Del lugar de su nombre, en Ibias, este linaje estuvo muy extendido por el 
Principado de Asturias, pasando una rama a Ribas de Sil de Abajo, donde movió pleito de 
hidalguía, en 1563, Pedro Álvarez de Oría, v. de Páramo. Los padrones de 1737 recogen a los 
hidalgos: Antonio de Uría, regidor de Páramo, y sus h. Pascual, Juan y José; Manuel de Uría, v. 
de Anllares; y otro Antonio de Uría (*Anllares, 1716), que pasó a Susañe, donde probó su 
nobleza en 1756, siendo h. de Juan de Oría y de María Rodríguez, y n. p. de Antonio de Oría y 
de Agustina González, v. de Anllares. En este mismo lugar figuran, en el padrón de 1789, Juan 
de Uría, con su h. Josefa; y Manuel de Uría, padre de Manuel, Francisco y María5072. 

URIARTE. En 1697, ganó ejecutoria de hidalguía Alejandro Uriarte Gil del Barrio y 
Palacio, v. de Almanza, si bien natural de Ampuero, en la Junta de Seña5073. Hasta entonces, el 
concejo de la villa leonesa le había repartido pechos y cargas, negándole una condición noble 
que él fundaba en su vizcainía originaria, conforme a lo dispuesto en el Fuero del Señorío. Era 
h. de Francisco Uriarte Gil del Barrio y María de Marrón, naturales de Limpias; n. p. de Miguel 
de Uriarte e Isabel Gil del Barrio Palacio, también de Limpias; b. n. de Martín de Uriarte y de 
María del Castillo, y t. n. de otro Martín de Uriarte y de Francisca de Palacio. En las pruebas, la 
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vizcainía de su linaje parece derivarse, sobre todo, de los lugares de que proceden, Ampuero y 
Limpias, ambos pertenecientes, entonces, a las Encartaciones. Fue hermano de este que 
contendía cierto Antonio Uriarte, y seguramente también el ensamblador y arquitecto 
Francisco de Uriarte Gil del Barrio, v. de Ampuero en 1670, que trabajo en diversas iglesias de 
la diócesis legionense5074. En cuanto a los Gil del Barrio Palacio, oriundos de la comarca de 
Ampuero y Limpias, se asentaron también en Cervera de Pisuerga, donde fueron algunos de 
ellos ensambladores reconocidos, y fundaron casa con sus armas labradas en la fachada, y 
repetidas en su capilla de la ermita de San Antonio. De este solar procedió el caballero de 
Alcántara José Gil de Palacio (1710), cuyo escudo, según se describe en el expediente, «se 
compone de cuatro cuarteles, los dos primeros orlados en campo blanco con ocho armiños 
negros. En el 1°, en campo de oro tres cruces de San Juan, cuatro flores de lis y un escudete con 
tres bandas doradas en campo rojo; 2º, cinco bandas azules, ondeadas, en campo blanco; 3º, un 
castillo sobre un peñasco con dos leones, y en el castillo asomada a una ventana una mujer; y 
4º, ocho conchas en campo azul»5075. 

VALBONA, BALBONA. Del lugar de su nombre, en Allande (Asturias), una rama 
pasó a Sorbeda, en Ribas de Sil de Abajo, donde residían, en 1737, los hidalgos: María, Teresa, 
Catalina y Francisca, h. del difunto Marcos Valbona; Antonio Valbona y otro del mismo 
nombre, padre de Juan Valbona. El padrón de 1789 sólo recoge a Antonio Valbona, v. de Santa 
Cruz, el cual ha estado fuera mucho tiempo y no ha justificado todavía su estado5076. 

VALBUENA, BALBUENA. Aunque estamos, sin duda, ante un linaje originado en la 
localidad de Valbuena del Roblo, en la Montaña oriental, los principios y el devenir histórico 
del mismo quedan oscurecidos por las continuas confusiones que los genealogistas han venido 
manteniendo entre distintas familias de este apellido y otros fonéticamente semejantes, como 
Balboa, Balbona o Valbueno. Pero los Valbuena de esta montaña ninguna relación, salvo 
etimológica, mantuvieron con aquéllos, sino que, como reconoce una certificación expedida, en 
1662, por el rey de armas de Felipe IV en favor de los hermanos Juan, Martín y Roque de 
Balbuena, tenían su raíz «en las Montañas de León, en la Merindad de Valdeburón en La Villa 
de Liegos». Aun así, las armas que describe vuelven a insistir en la referida confusión: «Un 
escudo partido en pal. En la derecha en campo de gules un castillo de plata. Y en la siniestra en 
campo verde una sierpe con león coronado peleando con la sierpe, y un hombre armado con 
rodela y espada ayudando al león. El león gritado de gules». Estas armas son las que podían 
verse en la casa solariega de la familia, en Liegos, con pequeñas modificaciones: partido y medio 
cortado: 1º, el león y la sierpe; 2º, el castillo, y 3º, el guerrero5077. Comprobamos que las mismas 
fantasías que sirvieron para embellecer los orígenes de los Balboa se han usado también para los 
Valbuena de Liegos, a los que se les han asignado idénticos blasones, como vemos en 
certificación expedida en favor del doctor Francisco de Valbuena, canónigo de León, por Julián-
José Brochero en 1791: de gules, un castillo redondo, de plata, almenado de tres almenas y 
donjonado de tres torres a su vez almenadas de tres almenas, cada una de ellas; partido de 
sinople, un dragón de oro, luchando con un león del mismo metal, coronado igualmente de 
oro, al que ayuda un caballero armado de malla, espada y rodela de plata, siendo los gavilanes 
de la espada y los bordes de la rodela de oro5078. Escudo que, en relación con los Balboa, explica 
el licenciado Molina mediante una rebuscada fábula sucedida a caballero de este solar: «yendo 
un día por una montaña deste reyno uio una gran pelea que traýan una sierpe y un león, al qual 
la sierpe traýa a mal parar, y el cauallero con esfuerzo que tuuo se fue para la sierpe, y la mató; y 
sintiendo el león tan buen socorro se fue muy humilde para el cauallero el qual lo llevó en su 
compañía hasta Francia, donde, dándolo al rey, el león dende a pocos días se tornó en busca de 
sus señor y se entró en la mar por el mismo lugar por do hauía venido hasta que se ahogó 
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donde llaman agora el Golfo de León». Las mismas armas les atribuye José Arévalo5079. En 
Liegos residía, en 1569, Juan de Valbuena el viejo5080, y allí recoge el padrón de 1581 a los 
hidalgos: Alonso de Balbuena, cura; Juan de Balbuena, alcalde de la Hermandad, con sus 
sobrinos Asenjo, Rodrigo y Mencía, h. de su hermano Sebastián; Juan y Sebastián de Balbuena, 
Juan Díaz de Balbuena, y Juan y Lope de Balbuena5081. García de Valbuena era v. de Lois en 
1490, de donde era v. en 1680 Juan de Valbuena, hidalgo5082. En 1576, vivía en Burón el 
también hidalgo Rodrigo de Valbuena, y en 1605 litigan en defensa de su nobleza Justo, Pedro 
y Alonso de Valbuena, h. que quedaron de Hernando de Valbuena, v. de Barniedo, y sus 
primos Bartolomé de Valbuena, h. de Juan de Valbuena y de Marina Rojo, naturales de 
Horcadas y Carande, respectivamente; y Juan y Pedro de Valbuena, h. de Clemente de 
Valbuena y de Eugenia Rodríguez, naturales de Horcadas y Ciguera. Todos los litigantes eran n. 
p. de Alonso de Valbuena, natural de Horcadas, y de María Gómez, que lo era de Huelde; b. n. 
de Alonso Díez, de Horcadas, y de Inés Díez, de Ocejo; y t. n. de Alonso Díez, natural de 
Horcadas, y de María Díaz, de Soto de Sajambre; y cuartos n. de Diego Arias5083. En Corniero 
residían, en 1596, Alonso y García de Valbuena, mientras que Juan de Valbuena era entonces 
teniente de regidor de Salamón, y en 1628, juez5084. En 1650, eran v. de Barniedo Pedro, 
Alonso y Pedro de Valbuena, gobernador y juez, todos hidalgos y sobrinos de licenciado Juan 
de Valbuena, cura local, que fundó mayorazgo5085. Hipólito de Valbuena era alcalde ordinario 
de Boca de Huérgano en 17935086, y el licenciado Lorenzo de Valbuena y Cuevas alcalde mayor 
de la villa, en 18005087. También se halla esta familia en Acebedo, donde se le guardan 
exenciones y preminencias, «como a todos los demás hijosdalgo de estos reinos». Ciertamente, 
un padrón en 1581 demuestra la abundancia de hidalgos de este apellido5088. Hubo otro «solar, 
muy antiguo, que ha estado siempre en el concejo de Alión, en el lugar de Las Salas», y del que 
descendió Diego de Valbuena, v. de Crémenes, que pleitea por su hidalguía en 1515, h. de 
Pedro de Valbuena y de María Sánchez, n. p. de Andrés de Valbuena, que se fue de Las Salas a 
Crémenes, y de ¿? Díaz, y b. n. de Hernando de Valbuena, señor del dicho solar de Valbuena, 
en Las Salas, que heredó su primogénito Martín, dejando pobre al citado Pedro de Valbuena, 
porque la herencia estaba vinculada a la casa. El citado año, era señor de ella Juan de Valbuena, 
primo del litigante5089. Rodrigo de Valbuena, hidalgo, v. de Crémenes, testifica en un pleito de 
15175090. Durante la primera mitad del siglo XVI, Andrés de Valbuena se asienta en Paredes de 
Nava, donde da origen a una rama familiar muy destacada, que tuvo capellanía en la parroquia 
de Santa María de la villa de Campos, además de mayorazgo y algunos otros vínculos. En 1679, 
mueve pleito de hidalguía Bernardo de Valbuena, v. de Paredes, h. de Francisco de Valbuena, 
n. de Andrés de Valbuena, b. n. de otro Andrés de Valbuena, el que se mudó a Paredes y c. con 
Petronila González, sobrina del clérigo Antón González; y t. n. de Juan de Valbuena el Viejo y 
de María Díez de Riero, dueños y mayores de la casa de Valbuena, sita en las Salas, concejo de 
Alión, merindad de Valdeburón. De la casa se afirma es «muy antigua toda de piedra y tiene 
sobre la puerta el escudo de sus armas», y en ella han sucedido Juan de Valbuena, Juan de 
Valbuena su hijo, Juan de Valbuena, y Pedro de Valbuena. En cuanto al escudo, fue certificado 
en 1635 por el rey de armas Jerónimo de Villa: de oro, una encina de sinople, englandada del 
campo, y un león de gules, pasante, atravesado a su tronco; bordura de azur, con ocho estrellas 
de oro, de ocho rayos; armas que pueden verse representadas, con sus esmaltes, en diversos 
lugares dentro de la capellanía familiar fundada en la parroquia de Santa María de Paredes5091. 
Esta rama, enlazada con los Mediavilla, fundó casa en Crémenes, ya arruinada en 1666, con 
derecho de presentación en la parroquia, compartido con el duque de Medina de las Torres5092. 
En 1595, los padrones recogen a Juan de Valbuena del Estiello, hidalgo notorio de casa y solar 
conocido (Las Salas); Juan de Valbuena y sus h. Valentina, Pablo, Pantaleón, Pedro y Juan 
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(Salamón); Juan y Domingo, h. de Diego de Valbuena, y los cinco que dejara Rodrigo de 
Valbuena (Ciguera); María y Pedro, h. de Alonso de Valbuena, García de Valbuena, y Alonso, 
h. de Rodrigo de Valbuena y de María González (Corniero). En 1620, figuran los hidalgos: 
Esteban, Alonso y Blas de Valbuena (Corniero); Juan de Valbuena, c. con María Fernández, 
padres de Alonso (Villayandre); Pedro de Valbuena (Crémenes), y Tomás de Valbuena 
(Argovejo). En 1653, hay noticia de Domingo de Valbuena, v. de Felechas, y del canónigo Juan 
de Valbuena, v. de Colle. En Valdetuéjar estaban empadronados, en 1566, los hidalgos: Alonso 
de Valbuena (San Martín), Juana de Valbuena (La Mata), y Santos y Juan de Valbuena (Ocejo 
de la Peña)5093. Y en 1736: Manuel de Valbuena (Ferreras) y Santos de Valbuena y Prado 
(Renedo)5094. En 1778, eran vecinos de Valderrueda Francisco, Rodrigo, Manuel e Ignacio de 
Valbuena5095. Juan de Valbuena, hidalgo, era v. de Almanza en 1613, donde residían, en 1686, 
Juan, Catalina y Roque de Valbuena; y en 1816: José, c. con Gregoria del Valle, y Francisca, h. 
de de José Villacorta y Vicenta Taranilla; además de los pecheros Narciso y José Villacorta,v. de 
Calaveras de Arriba; e Isidoro Villacorta, v. de Valcuende5096. En 1587, vivían en Pedrosa 
Rodrigo y Juan de Valbuena5097. En Riaño, el Catastro de Ensenada (1752) recoge a los hidalgos 
Pedro, Basilio, Gregorio, José, Froilán, Francisco y otro Francisco Valbuena. Hemos de citar 
también a Alfonso de Valbuena (Yugueros, 1552-61) y Fernando de Valbuena (Fresnedo, 1552-
61), ambos vasallos del marqués de Astorga5098; Juan de Valbuena (Grandoso, 1645)5099; Pedro 
de Valbuena, regidor (Yugueros, 1652); Alonso de Valbuena, regidor (Fresnedo, 1652)5100; Juan 
y María de Valbuena, hidalgos (Sorriba, 1620); Manuel de Valbuena, hidalgo de ejecutoria 
(Cármenes, 1757)5101. Simón y Juan de Valbuena, v. de Vegas del Condado, figuran entre los 
que, en 1656, pleitean con la ciudad de León en defensa de su hidalguía, que les exime de 
servir a las tropas asentadas en su jurisdicción5102. En 1691, Diego Cosío Bustamante, v. de 
Gradefes y corregidor de Rueda, compra un molino y batán en Pesquera, entre otros consortes, 
a Fernando Díez de Guzmán y Jerónima de Balbuena, su mujer, sobrinos de Pedro Balbuena 
Turienzo, v. de Modino5103. En el Catastro de Ensenada (1752) aparecen: Pedro Valbuena 
(Robledo), Domingo de Valbuena y Roque de Valbuena, regidor (Valderrueda); Juan de 
Valbuena, regidor (Morgovejo); Juan de Valbuena, regidor (Barrillos de Curueño) y José de 
Valbuena (Modino)5104. Además de los ya citados, probaron su nobleza: Gonzalo de Valbuena y 
sus primos Santiago y Martín Fernández, v. de Secos y Santa Olaja de Porma (1535). Francisco de 
Margoles, Juan de Valbuena y Santos de Valbuena, v. de Ocejo de la Peña (1568). Alonso, Pedro y 
Florián de Valbuena, en 1675, h. de Pedro de Valbuena y de Inés González, v. de Riaño; n. p. de 
Pedro de Valbuena y de Inés Díaz, v. también de Riaño; y b. n. de Rodrigo Alonso de Valbuena 
y de María Fernández, v. de Anciles. Francisco González de Valbuena, v. de Cubillas de Rueda 
(1719), h. de Baltasar de Valbuena y María Rodríguez, hidalgos en padrones de Fuentes de 
Peñacorada de 1686, 98 y 1710; y n. p. de Juan de Valbuena Lorenzana, hidalgo en padrones 
de Ciguera de 1639, 50 y 56. Santiago Valbuena, v. de Valderrueda (1788). Pedro de Valbuena 
(*Liegos, 1797), v. de Santa Marina de Valdeón (1832), h. de Manuel (*Liegos, 1742), y Rosa 
Valbuena, n. p. de Baltasar (*Liegos, 1699) y Teresa García, y b. n. de Juan y Paula Alonso. 
Francisco (*La Sota, 1736) y José de Valbuena (*La Sota, 1739), v. de El Valle de las Casas (1777), 
h. de Vicente (*Cegoñal, 1707) y María Díez, n. p. de Pedro (*Soto de Valderrueda, 16536) y 
Catalina Fernández, y b. n. de Pedro y Catalina. Francisco de Valbuena (*Éscaro, 1768), v. de 
Matueca (1815), h. de Manuel (*Éscaro, 1734) y María Rubio, n. p. de Valentín (*Liegos, 1705) 
y Micaela González, y b. n. de Juan y Paula Mediavilla. Valentín de Valbuena (*Liegos, 1705), v. 
de Éscaro (1736). Simón de Valbuena (*San Feliz de Torío, 1740), v. de Villarrodrigo de las 
Regueras (1765), h. de Francisco (*San Feliz, 1698) y de María Núñez Robles, n. de Francisco 
(*San Feliz, 1663) y de Ana Díez, y b. n. de Bernabé y de María Bayón. Manuel de Valbuena 
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(*León, 1725), v. de Cartagena de Indias (1767), administrador general de Correos, c. con 
Micaela de Robles, con la que tuvo a Vicente-Ramón (*León, 1748); h. de Manuel (*León, 
1703) y Antonia Porras Estrada, n. p. de Juan (*León, 1676) y Manuela Reyero Villarroel, b. n. 
de Francisco y María de Robles, y t. n. de José de Valbuena, empadronado como noble en 
Villayandre en 1688 y 1693. Pedro-Antonio-Marcelo (*León, 1727), cura; el ya citado Francisco-
Antonio (*León, 1728), canónigo de León, y Antonio-Marcelo, c. con Narcisa Escandón, 
hermanos del anterior. Santiago de Valbuena (*Boca de Huérgano, 1728), v. de Otero de Guardo 
(1757). Alejandro de Valbuena (*Vega, 1733), v. de Villacreces (1807), h. de Alejandro (*Almanza, 
1728) y Ana Conde, n. p. de Alejandro (*Almanza, 1704) y Catalina Fernández, b. n. de Juan y 
Antonia González, y t. n. de Roque y Antonia Blanco. Juan de Valbuena Rodríguez (*Lois, 1755), 
abogado de los Reales Consejos y de la Real Audiencia de Galicia, v. de Tuy (1793), c. con Mª 
Manuela de Otero y Caira, siendo padres de Joaquín, José Mª, Ramona y Mª Teresa de 
Valbuena y Otero. Juan-Antonio de Valbuena (*Paredes de Nava, 1789), v. de Amusco (1816), h. 
de José-Benito (*Paredes, 1767) y Francisca Bedoya, n. p. de Francisco (*Paredes, 1729) y María 
de Olaso, y b. n. de Francisco y Rosa de Soto, descendientes de la citada casa solar de Las Salas. 
Juan y Manuel de Valbuena (*Rioseco, 1786, 1787), v. Medina de Rioseco (1806), h. de Manuel y 
Claudia García Valbuena, n. p. de Baltasar (*Berrueces, 1693) y Rufina Cuadrillero, natural de 
Palazuelo de Vedija; b. n. de Bartolomé (*Becilla de Valderaduey, 1663) y Bernarda López del 
Moral, y hermano de Juan (*Crémenes, 1703), c. con María Sevilla y p. de Miguel y Juan 
Antonio, que probaron su nobleza en 1758 y 1764; t. n. de Martín y de María Rodríguez, y 
cuarto n. de Baltasar y Ana Pardo. Pedro de Valbuena (*Becilla de Valderaduey, 1802), v. de 
Berrueces (1830), h. de Juan (*Becilla, 1760) y Tomasa de Castañeda, n. p. de Pedro (*Becilla, 
1703) y Tomasa Polo, y b. n. de Manuel y María García. Francisco de Valbuena (*Acevedo, 1689); 
Francisco de Valbuena (*Liegos, 1715)5105. Aparte de las armas ya descritas, los compendios 
heráldicos blasonan, para los Valbuena radicados en Crémenes, luego pasados a México: de 
gules, una cruz de oro, cargada de una venera de azur; y para los de Riaño: de oro, una torre 
redonda, de gules; bordura cosida de oro, con ocho torres de gules. Fernández de Mendoza 
señala a los del Reino de León: de sinople, un caballero armado, con lanza en ristre, a lomos de 
un caballo de plata5106. Se ha atribuido a los Valbuena el palacio que existió en Éscaro, obra de 
finales del siglo XV, y en el que, sobre la clave de un hermoso arco conopial, se hallaba un 
curioso relieve, interpretado como heráldico por algunos autores, con una pájara contornada, 
acostada de dos tortillos, y acompañada, en la punta, de unas veneras en banda. A cada lado del 
campo, unas llaves en palo, con las guardias hacia arriba, completaban la representación5107. 

VALCARCE, VALCÁRCEL.  Fue el de los Varcarce uno de los principales linajes de la 
nobleza berciana, pronto extendido a otras comarcas vecinas. Tomó nombre del valle 
homónimo, frontera de los reinos de León y Galicia, consolidándose durante la segunda mitad 
del siglo XIII «al amparo del monasterio berciano de Carracedo y a partir, acaso, de un 
significado personaje, don Rodrigo Fernández de Valduerna “el Feo”, documentado como 
signifero regis de Alfonso IX, de quien recibió en 1228 la Tierra de Aguiar y Cascallana». Ya en 
pleno siglo XIV, García Rodríguez de Valcárcel se convierte en adelantado mayor de Galicia, 
«probablemente gracias a la influencia de Fernán Rodríguez de Balboa, prior de San Juan y 
allegado de su mujer, doña Teresa de Balboa»5108. Ignoramos en qué momento se asentaron 
algunas ramas de esta familia en la Montaña occidental, aunque habría que advertir que, si bien 
se tenían por descendientes del linaje antes referido y usaban sus armas, es posible que algunas 
de ellas procedieran realmente de Valcárcel y Clavillas, en Somiedo, coto de Ares de Omaña. 
Así, en 1532, se nos dice que Tomas de Valcárcel «e fernando de alva su hermano e diego de 
alva e juan rancaño sus primos e pedro de alva su sobrino e otros andan en quadrilla armados 
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de dibersas armas ofensibas e defensybas por este concejo (…) e por tener mucho favor en los 
concejos e señoríos e avadengos comarcanos (…) e por ser honbres fechores tienen atemorizada 
la tierra (…) porque a muerto por su mano seys o syete honbres e fecho muchos delitos muy 
graves de que nunca a sydo sentenciado»5109. En 1533, Tomás de Valcarce actúa como escribano 
real en Los Bayos, y otro del mismo nombre ejerce en 1594 de escribano en el concejo de 
Omaña5110. La relación entre los apellidos Valcárcel y Alba se comprueba de nuevo en el pleito 
que enfrenta, en 1616, a Lope de Alba con Tomás Valcarce, h. legítimo de Pedro de Alba y n. 
de Pedro de Alba el viejo, todos de Sosas, por el vínculo que fundaran este último y su mujer, 
Elvira González, en 15775111. Juan de Valcárcel era escribano de Laciana en 1605. Tomás 
Valcárcel y Alba pleitea con Diego Gómez, Juan Álvarez Carballo y otros en 1633, y en 1641 
hace lo mismo Pedro de Valcárcel y Alba, cura de Rabanal, en Laciana, con el licenciado Pedro 
Gómez. En 1743 mueve otro pleito Manuel Silvestre Álvarez de la Vega, v. de Torrebarrio, con 
poder de Pedro Brasón de Argayo y los Valcarce de Sosas, citándose también al teniente de 
corregidor del concejo de Laciana Santiago Alba Valcarce5112. Jerónimo de Valcarce, v. de Sosas, 
era alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble en 1676, y Tomás de Valcarce, de la 
misma vecindad, procurador por dicho Estado en 1733. En los padrones de 1693, figuran 
Jerónimo de Valcarce, v. de Caboalles de Arriba, y otro del mismo nombre, que lo era de Sosas, 
ambos nobles. En este último lugar, en 1718, vivían Antonio de Valcarce, ordenado, y Carlos 
de Valcarce, c. con Teresa de Porras, padres de Tomás, Francisco y María; y en 1745 lo hacía 
María Villeta, viuda de Tomás de Valcarce5113. El padrón de 1761 recoge, en Sosas, a los 
hidalgos Francisco Balcarce, soltero, y su h. natural María, «hijosdalgo notorios y armas Pintar»; 
y José Valcarce, ausente, h. natural de Antonio Valcarce, ya difunto, de la misma condición que 
el anterior5114. En Omaña, tuvo especial relevancia la casa que, al menos desde el siglo XVII, 
poseyeron los Valcarce en el barrio de Ceide, donde florecieron Diego de Valcarce y su mujer, 
Ana Rodríguez de Valcarce, padres de Juan de Valcarce (*1622). Éste c. con Josefa Arias y 
Flórez-Rabanal, natural de Abelgas, siendo progenitores, entre otros, de Diego de Valcarce 
(*Ceide, 1648), c. con Antonia García de Quiñones, cuyo padrino fue Paulo de Valcarce. Entre 
la nutrida sucesión del matrimonio figura Diego Antonio de Valcarce (*Riello, 1675), c. con 
Manuela Martínez Flórez, padres de Antonio de Valcarce, c. en El Ariego de Abajo, en 1725, 
con la heredera de la casa solariega de este lugar, Manuela Álvarez5115. En 1678, son citados en 
un pleito los hidalgos Juan y Fernando de Valcarce5116. En 1753, el Catastro de Ensenada 
recoge a Diego-Antonio de Valcarce, v. de Manzaneda5117. Diego de Valcarce tuvo casa en 
Riello, donde era v. en 1623, conservándose solamente de ella una inscripción que dice: 
DIEGO DE BALCÁRZEL. AÑO DE 16845118. En dicho lugar residieron también Tomás de 
Valcarce (1611) y Juan de Valcarce, juez ordinario por el estado noble (1687)5119. Luis de 
Valcarce, v. de Riello, h. de Diego de Valcarce, v. de Ceide, y de Catalina García, c. en Murias 
de Paredes, en 1708, con Ana de Valcarce, h. de Antonio García-Valcarce y de Ana Flórez5120. A 
finales del XVIII, Jenaro-Antonio de Valcarce (*Riello, 1752), heredero de los mayorazgos 
fundados por Tomás y Diego de Valcarce y Juan Arias Flórez de Rabanal, estaba c. en segundas 
nupcias con Teresa Caballero, y fue su h. Manuel Valcarce (*Riello, 1778), v. de Garaño, que 
pleitea por su nobleza en 1815. Don Jenaro-Antonio era h. de Juan Valcarce y Juana Posadilla 
Rico, natural de Villamañán, y n. de Juan de Valcarce y Ana García, de Riello5121. En 1831, su 
sobrino Jenaro de Valcarce, cura, pleitea con Victorino Millán Caballero por el vínculo 
fundado por el presbítero Santiago Nava en Villamañán, que había pasado por sucesión a José 
Posadilla Ribera, después a Francisco Rodríguez Posadilla, mediante sentencia de 1744, luego 
de un pleito con otro heredero, Cristóbal Alonso Sandoval, y tras él, a Juan Caballero, 
mediante sentencia de 1782. En 1859 se falla en favor de Jenaro5122. También probaron su 
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nobleza: Pedro Valcarce, v. de Palacios del Sil (1728)5123. Diego de Valcarce (*El Ariego de Abajo, 
1726), v. de Manzaneda (1759), h. de Antonio Valcarce (*Otero, 1706) y de Manuela Álvarez, y 
n. del citado Diego de Valcarce y de Manuela Flórez. Tomás-Manuel Valcarce y Canseco (*Ceide, 
1771), v. de Sepúlveda (1807), ballestero de Su Majestad, h. de Luis Antonio Valcarce (*Ceide, 
1736) y de Gregoria Canseco Sabugo, n. de Tomás Manuel, y b. n. de Luis y de Antonia 
García5124. Miguel Valcarce, natural de Ceide, solicita examen para el título de abogado, en 
1756, y el ya mencionado Luis-Antonio Valcarce, v. de dicho lugar, litiga un pleito en 1779 con 
Manuel Gadañón, v. del lugar de Los Orrios, por el control de las aguas del río. En 1769, 
Francisco Valcarce, v. de Ceide y Los Orrios, h. de Juan y de Bernarda Suárez, v. de Santibáñez 
de Arienza, c. con Ángela Gadañón, h. de Manuel y de Ángela Rodríguez, recibiendo una 
donación de sus tíos Francisco Suárez y Antonia Valcarce, v. de El Ariego de Abajo5125. Hemos 
de citar también a Juan de Valcarce (Santibáñez de Arienza, 1628), Antonio Valcárcel (Folloso, 
1753), y Juan y Bernardo de Valcárcel (Santibáñez de Arienza, 1753)5126. Las armas de Valcarce 
fueron colocadas en la casa de Ceide, según la inscripción que las acompañaba, por «Diego de 
Balcárzel» en 1680: cuartelado: 1º, cinco estacas puestas en faja; 2º, una flor de lis acostada de 
seis dados, tres a cada lado, puestos en sendos palos; 3º, cuatro fajas; y 4º, un árbol acostado de 
sendos retoños. Pintadas en policromía, aunque con grave deterioro, pueden verse también en 
las pechinas de la cúpula que orna la ermita del Bendito Cristo, en El Castillo. Este escudo se 
acompaña aquí de otro, también cuartelado: 1º y 2º, ilegibles, aunque Cimadevilla cree ver una 
imagen sedente y coronada, en el primer cuartel, y dos hombres «de cuerpo entero vestidos a la 
usanza de la época», en el segundo5127; 3º, jaquelado y con bordura; 4º, de Quiñones. Las armas 
de los Quiñones parecen en otra pieza, labrada en madera y timbrada de una celada. En torno a 
la base de la cúpula, una inscripción atribuye la construcción del santuario a Paulo de Balcarce 
López y Quiñones, Catalina de Rabanal, su mujer, y el licenciado Cristóbal de Balcarce López y 
Quiñones, cura de Santibáñez y Guisatecha, en el año 16575128. La interpretación de esta 
heráldica es compleja y poco clara en algún punto. El primer cuartel, desde luego, corresponde 
a Valcárcel: de gules, cinco estacas, de oro, puestas en faja. El segundo, con la lis y los dados, 
quizás sea de Somoza, mientras que el tercero se atribuye a Rodríguez, y el cuarto, con dudas, a 
Álvarez de Rabanal5129; si bien pudieran ser todos ellos componentes de una misma versión de 
las armas de Valcarce. En cuanto al segundo escudo, contiene la heráldica de los Quiñones, y 
acaso también la de López, aunque es difícil afirmarlo. Variantes de estas armas se ven, 
combinadas con las de Porras, en Murias de Paredes: terciado en faja: 1º, cuatro bandas, que 
será Rodríguez; 2º, las cinco estacas; y 3º, el árbol con sus brotes. Asimismo, en un escudo de 
Salce: cuartelado: 1º, un castillo diestrado de una flor de lis y surmontado de cuatro barras en el 
cantón principal; 2º, una espada o alabarda en barra, acompañada de tres estrellas y dos lises en 
cada hueco; 3º, un árbol moviente del flanco diestro, siniestrado de una flor de lis y 
acompañado en punta de las cinco estacas; y 4º, un árbol acompañado de dos leones empinados 
al tronco, y diestrado de un castillo surmontado de dos estrellas puestas en palo; bordura 
general con ¿cuatro? flores de lis. Otra variante es la adoptada por Diego Antonio de Valcarce 
para su casa de El Ariego de Abajo, hacia 1770, en estilo rococó: cuartelado: 1º, cinco espadas 
alteradas, en clara confusión con las «estacas» propias del linaje; 2º, un guerrero armado de una 
espada y acostado de ocho torres donjonadas, cuatro a cada lado, puestas en palo; 3º, un león 
contornado moviente del flanco diestro, sosteniendo entre sus zarpas una cruz con su 
banderola; y 4º, un árbol acostado de sendos brotes, y con un ave posado en su copa; al timbre, 
celada, y la inscripción: A L(O)S BALCARZES. Florentino A. Díez y Gaviria proponen como 
esmaltes: «de gules cinco espadas de oro; de gules caballero armado de plata y espada de oro 
flanqueado de ocho torres —4 y 4— superpuestas de color natural; de azur medio león de color 
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natural sosteniendo cruz de oro y de azur roble con sus vástagos de sinople»5130. Ciertamente, 
los correspondientes al primer cuartel son plausibles, y también conocemos unas armas de 
Valcárcel semejantes al tercer cuartel: de azur, un león, de oro, con una cruz en su mano 
diestra, de oro5131. Más sorprendente es las versión que encontramos en Sosas de Laciana, en un 
escudo del XVII, partido, cuyo primer cuartel trae, a la diestra, el jaquelado de veros en lo alto, 
sumado de un creciente ranversado y acostado de ocho estrellas, cuatro a cada lado; y en lo 
bajo, encuadradas en un marco, el león, aquí pasante, y la bordura de cruces y haces. En la 
parte siniestra de este primer cuartel, un castillo en cuyo homenaje ondea un pendón de dos 
farpas cargado de una cruz, sujeto por un león pasante; un letrero en medio del campo 
identifica estos blasones como propios de BEGVE/LLYNA/ Y ALVA. El segundo cuartel trae, 
a la diestra, un escusón sostenido de un hombre armado con una estaca, y que lleva un árbol, 
acostado de sendas aspas, a cuyo tronco está atado un perro; hay otro letrero que dice: 
MON/CO; a la parte siniestra, un árbol en el que se apoyan cinco estacas, siniestrado de un 
hombre que se agarra con la mano derecha a una de sus ramas y lleva en la otra un ave; entre 
las figuras, la inscripción: BAL/CA/R/CE. Estas armas se repiten, con algunas alteraciones, en 
una gastada lápida, de la misma época, que se conserva en la parroquia local: cortado y medio 
partido: 1º, el castillo, sumado a su siniestra del león pasante que sujeta el pendón de dos farpas 
cargado de la cruz, y a su diestra, el jaquelado de veros en lo alto, sumado de un creciente 
ranversado (no se ven estrellas) y acostado el homenaje de la palabra AL/BA; 2º, el árbol con las 
cinco estacas apoyadas en él, y la inscripción: BA/L/CAR/CE; y 3º, un árbol y unas letras, de 
las que solamente leemos la «B» inicial. Las estacas de los Valcarce se atribuyeron a una remota 
hazaña que refiere el licenciado Molina: «Hazia la entrada del reyno gallego,/ Viniendo el rey 
moro con grande cuadrilla/ A sojuzgallo también con Castilla/ Con su morisma la buelta da 
luego/ Pues con estacas sin armas, ni fuego/ Defiende Valcácer también su partido/ Que desta 
su tierra les vino apellido/ A los Valcáceres bien solariegos»5132. También la recoge Gándara: 
«Proceden los de este linaje de unos caballeros que en el año 715, cuando los moros estaban 
por Galicia, por el Valle del Valcarce les hicieron tal resistencia desde las alturas que cercan este 
angosto valle que se dice que mataron 12.000 de ellos, con sólo pérdida de 20 cristianos»5133. En 
las armas que le fueron certificadas, en 1828, al abogado Joaquín-José Álvarez-Quiñones, v. de 
Cospedal y n. de María-Juana Valcarce, este apellido trae: de gules, cuatro estacas de oro; 
bordura de oro, con seis veneras de gules5134. En realidad, las primitivas armas de Valcarce eran 
simples palos, de oro y gules, reinterpretándose ya tardíamente como estacas, en relación con las 
leyendas urdidas, precisamente, para engrandecerlas. 

VALCUENDE. Del lugar homónimo, tierra de Almanza. Diego y Juan de Valcuende eran 
v. de Canalejas en 1518 y 1549, respectivamente; Alonso de Valcuende lo era de Los Barrios 
(Saldaña) en 1547; y otro Diego de Valcuende residía en Sahagún en 1551. En 1554, prueba su 
hidalguía Juan de Valcuende, v. de Melgar de Yuso, h. de Mancio de Valcuende y de Mencía 
Gutiérrez, n. p. de Alonso de Valcuende y de Isabel de Avilés, y b. n. de Juan de Valcuende, 
todos de Santa Cristina de Valmadrigal. Lo mismo hace Mayor García, viuda de Rodrigo de 
Valcuende y v. de Canalejas, en 1558. Alonso de Valcuende, v. de Lombas, es procurador 
general de Prado de la Guzpeña en 1589, año en el que pleitea con Llorente Callado, v. de 
Cerezal, sobre la devolución de los bienes que le fueron ejecutados al rendir cuentas de la 
administración del común. También residía en Lombas, en 1592 y 1602, Pedro de 
Valcuende5135. Juan de Valcuende era procurador general del concejo de la Guzpeña, en 1651, y 
otro del mismo nombre fiel de fechos de El Valle de las Casas, en 1752. Por entonces, 
Bartolomé Valcuende residía en Mondreganes5136. En padrones de 1816 figuran Marcelo 
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Valcuende, v. de Almanza, y Tomasa Valcuende, de Cabrera, ambos pecheros5137. Sus armas: de 
oro, un águila exployada, de sable5138. 

VALDAVIDA. Juan de Valdavida, v. de Yugueros, se cuenta entre los pecheros eximidos 
de toda obligación fiscal en 1538, por ser monteros del Almirante de Castilla. Otro del mismo 
nombre, v. de San Pedro de Foncollada, arrienda un foro del monasterio de Gradefes en 
16395139. 

VALDELUGUEROS. De los de este apellido nos dice el Blasonario de la consanguinidad 
ibérica: «Originarios de León y radicados en Oviedo y Gijón. En oro, un delfín saltante sobre 
ondas de azur y plata»5140. 

VALDEÓN. En 1476, Diego de Valdeón y sus hermanos pleitean contra el concejo de 
San Miguel de Montañán por el pago de ciertos tributos; en 1480, Álvaro de Valdeón era v. del 
valle de Valdeón; y en 1492, Rodrigo de Valdeón, clérigo de León, litiga con Francisco 
Velázquez, cura de Villacintor5141. En 1576, residían en Burón Juan de Valdeón y otro del 
mismo nombre, ambos pecheros5142; y la misma condición tenían Hernando, Diego y Pedro 
Valdeón (Vegacerneja, 1596); Juan, Domingo y otro Juan Valdeón (La Uña, 1680); y Matías, 
Juan y Alonso Valdeón (Retuerto, 1680)5143. En 1705, era v. de Pedrosa del Rey Matías de 
Valdeón, c. con Rosa de Grajal5144. El Catastro de Ensenada menciona a Felipe y Ventura 
Baldeón, v. de Valcuende5145; y en Retuerto residían, en 1783, Juan, José, Froilán, Juan y 
Manuel Valdeón, éste regidor5146. Los padrones de 1816 recogen en Valcuende a los hidalgos: 
Catalina Valdeón, h. de Lázaro y María París; Bernarda Valdeón, h. de Blas y María París; y los 
hermanos Blas y Simón Valdeón, h. de Blas e Isabel Pérez5147. Probaron su hidalguía: los 
hermanos Lucas (*Taranilla, 1754), Pedro (*Taranilla, 1745) y León (*Taranilla, 1747), v. de 
Canalejas y San Pedro de Cansoles (1792), h. de Felipe de Valdeón (*Valcuende, 1715) y de 
Catalina de la Mata, n. de Manuel de Valdeón (*Valcuende, 1687) y de Manuela López, y b. n. 
de Marcos de Valdeón y de Juana Rodríguez. Y Félix de Valdeón (*Piedrasluengas, 1794), v. de 
Uznayo (1830), h. de Lorenzo (*Piedrasluengas, 1740) y de Gaspara de Herrada, n. p. de Marcos 
(*Piedrasluengas, 1692) y María de Mier, y b. n. de Juan y de Ana Sánchez5148. Sus armas: de 
oro, un león de gules, del uno en el otro (sic)5149; extraña descripción, que hace pensar en un 
escudo partido o cortado, de oro y gules, y el animal del uno al otro. En la casa rectoral de 
Espinama se halla un escudo cuartelado: 1º, un árbol con un perro atado al tronco; 2º, un 
castillo con un hombre armado a la puerta; 3º, un león; y 4º, tres flores de lis; una inscripción 
lo identifica: ARMAS DE BALDEÓN Y ENZINAS. Lo pondría Bernardo de Encinas, hacia 
1700, h. de Antonio Díaz de Encinas y Baldeón y de María de Noriega, c. con María Jacinta 
García de la Cuesta, de la casa de La Lastra, en Tudanca, y ordenado sacerdote poco después de 
enviudar5150. 

VALDEPIÉLAGO. Los padrones de 1490 recogen al hidalgo Alonso de Valdepiélago, v. 
de La Mata de la Bérbula5151. En 1660, la venta judicial de unas casas cercanas a la plaza de don 
Gutierre, en León, ponía fin al foro hecho en favor de la Compañía de Santa María del Sábado 
la Rica por Juan de Valdepiélago, en el que le sucedieron Juan de Robles y Catalina de Robles, 
en cuyo poder se habían incendiado dichos inmuebles5152. 

VALDEPOLO. Véase Gómez de Villacorta, o de Valdepolo. 

VALDERRÁBANO. Véase Almanza. 

VALDÉS. De este linaje asturiano hubo casa en la Mediana de Argüello, donde residían, 
en 1757, Bartolomé de Valdés, v. de Genicera, y Blas de Valdés, h. de otro Blas de Valdés y n. 
de Jerónimo de Valdés, v. de Lavandera, ambos provistos de la oportuna ejecutoria5153. 
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Emparentaron con los Orejas-Campomanes de Lugueros, y debido a ello pueden verse sus 
armas en dicha localidad, cuarteladas con las de Orejas, Díez y Canseco: tres fajas, e 
intercalados diez roeles, cargados de una cruz, tres en jefe, dos, dos y tres en la punta5154, 
respondiendo, salvo en algún detalle, a la descripción usual de la heráldica familiar: de plata, 
tres fajas de azur, superada cada una de cuatro roeles de gules, cargados de una cruz del campo. 
Probaron su nobleza: el citado Blas de Valdés Rabadán (*San Miguel de Quiloño, 1701), v. de 
Labandera (1735), y su hermano Francisco (*San Miguel de Quiloño, 1698), v. de Puebla 
de Lillo (1737), h. de Blas de Valdés (*San Miguel de Quiloño, 1676) y de María Nuevo, o 
Rueda; n. p. de Jerónimo de Valdés (*San Miguel de Quiloño, 1647), v. de La Braña, y b. n. de 
Andrés de Valdés. José Valdés Bango (*Avilés, 1748), v. de Velilla, en Luna de Yuso (1795), h. 
natural de Nicolás Valdés Bango (*Avilés, 1717) y de Francisca Heres Quevedo, n. p. de 
Francisco Valdés Bango y de Teresa Uría Arango, y b. n. de Francisco Bernardino Valdés Bango 
y de Mencía Valsinde5155. Citemos también a Francisco Valdés, regidor noble de Lillo en 1746 y 
17525156; Gaspar de Valdés Hevia y Flórez, regidor perpetuo de Babia de Suso, por título de Su 
Majestad, en 1652, aunque residía en Asturias5157; y las hermanas Juana e Isabel Valdés, h. de 
Bartolomé y de Ana Mª López, v. de Valcuende en 18165158. 

VALDESCAPA. Véase Escapa. 

VALDESOGO. Originario de la Sobarriba, fundó nueva casa en Villafruela del Condado, 
donde residían, en 1667, Miguel y Santiago de Valdesogo, que no parecen tener reconocida su 
nobleza, y en 1752 Pedro de Valdesogo, herrero. Pasaron luego a establecerse en León, Madrid 
y Ecuador. Sus armas: de oro, bordura de gules5159.  

VALLADARES. Tuvieron los de este linaje su primer asentamiento montañés en los 
barrios de Las Arrimadas, donde desempeñaron diversos cargos concejiles por el estado noble. 
La sucesión de esta rama fue como sigue: 

1º Alonso de Valladares, v. de Laiz, c. con Urraca, probablemente el mismo que figura, en 
1552-61, como vasallo del marqués de Astorga y v. de Yugueros. En cuanto a su origen, la 
documentación disponible solamente nos informa de que su padre era un hidalgo que, 
procedente de León, se asentó en la comarca, donde tuvo casa y hacienda. Este detalle y algunos 
otros parecen sugerir que fuese familia del Diego de Valladares, v. de León, que prueba su 
hidalguía en 1521, h. de Diego de Zacos y de Catalina Domínguez, y n. p. de Lope Herrero, 
todos v. de Quintana del Marco. 

2º Diego de Valladares, h. de Alonso, juez y v. de Acisa, que inicia pleito de hidalguía en 
1552, ganando carta ejecutoria once años más tarde. 

3º Juan de Valladares, probable h. del anterior, c. con Inés de Ferreras, en quien tuvo a 
4º Diego de Valladares, c. con María García, v. de Acisa. 
5º Diego de Valladares, c. con Isabel Fernández, v. y naturales de Acisa. 
6º Bartolomé, Fernando y Diego de Valladares, v. de San Pedro de Foncollada, y Gabriel de 

Valladares, que lo era de Acisa, hermano de los anteriores, que inician pleito en 1676, 
obteniendo la oportuna ejecutoria en 17165160. 

A lo largo del siglo XVIII, conocemos los pleitos litigados por: Manuel de Valladares-Reyero 
(*Vidanes, 1696), v. de Villapadierna (1721), h. de Vicente de Valladares-Reyero (*Vidanes, 
1674), n. de Francisco de Valladares-Reyero (*Quintana de la Peña, 1650) y de María de Sosa y 
Canseco, y b. n. de Pedro de Valladares y de Águeda de Siero. Pedro, su hermano, v. de 
Villapadierna (1753). Fernando de Valladares-Reyero (*La Losilla, 1746), v. de La Losilla (1786), h. 
de Francisco de Valladares-Reyero (*Villapadierna, 1721) y de Manuela de Llamazares, n. de 
Manuel de Valladares-Reyero y de Mariana Fernández, b. n. de Vicente de Valladares y de 
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Petronila Díez. Manuel de Valladares (*Modino, 1757), v. de El Valle de las Casas (1783), h. de 
Juan de Valladares (*Olleros de Sabero, 1719) y de Rafaela Guijelmo, n. de Manuel de 
Valladares (*Modino, 1684) y de Marta González de Candanedo, y b. n. de Diego de Valladares 
y María de Riero. Lorenzo de Valladares (*Barrillos de las Arrimadas, 1740), v. de Valdealiso 
(1784), h. de Francisco de Valladares (*Barrillos, 1692) y de María Martínez, n. de Pedro de 
Valladares (*Barrillos, 1640) y de María Martínez, b. n. de Benito de Valladares y de María de 
Robles. Jerónimo (*1740) y José de Valladares (*1768), v. de Acisa (1801), h. de Juan de Valladares 
(*Las Arrimadas, 1736) y de Antonia de Lera, n. de Antonio y Ana de Valladares, b. n. de Juan 
de Valladares y de Catalina de Villa (1801). José de Valladares (*Barrillos, 1742), v. de Sobrepeña 
(1773), h. de Bartolomé de Valladares (*Las Arrimadas, 1692) y de Inés de Otero, n. de Diego 
de Valladares (*Barrillos, 1637) y de Antonia de Liébana5161. En el Catastro de Ensenada 
figuran: Juan de Valladares, teniente de regidor (Modino); Pedro de Valladares (Cistierna), y 
Manuel de Valladares, regidor (Olleros)5162. En padrones de 1816: Manuel Valladares, noble, c. 
con Petra Tejerina y padre de Melchor y José; y Cayetano Valladares, pechero, ambos v. de El 
Valle de las Casas5163. 

VALLE. En 1493, eran v. de Villardefrades, entre Santa Lucía y Alcedo, Juan de Valle y sus 
hijos5164, acaso oriundos de Valle de Vegacervera. Los padrones del concejo de Alba recogen a 
los hidalgos Pablo de Valle (Cascantes, 1605, 1614), Juan de Valle (Valsemana, 1605), 
Bartolomé de Valle (Valdemana, 1625, 1650), Domingo de Valle (Cascantes, 1650), María de 
Valle, viuda de Victorio Ortiz (La Seca, 1674); Tomás, Domingo y Manuel de Valle (Valsemana, 
1698); Domingo, Manuel y Juan de Valle (Valsemana, 1766), Manuel de Valle (Valsemana, 
1797)5165. 

VALLE, DEL. Véase García del Valle. 

VALLE, DEL. Véase Álvarez de la Bolada. 

VALLE, DEL (Curueño, Mediana, Lillo). En padrones de la Encartación, del año 1490, 
aparecen los hidalgos: Toribio del Valle (La Mata de la Bérbula), Pedro, Domingo, su h. de 
igual nombre, c. en Oville, y Bartolomé del Valle (Montuerto); además del pechero Pedro del 
Valle, v. de Ranedo. Gregorio del Valle y su mujer, María González, v. de Ranedo, se 
mencionan en 1578 como beneficiarios del privilegio de Bélico de Aurioles5166. En los de 1650: 
Lorente, h. de Alonso del Valle y de María Alonso, v. de Otero; Toribio, h. de Mateo del Valle 
y de María González, también de Otero; y Domingo, v. de La Mata de la Bérbula5167. Juan del 
Valle residía en Pardesivil, en 1552, y ese mismo año ganan ejecutoria de hidalguía Diego y 
Hernando del Valle, v. de La Cándana, h. de Gonzalo del Valle, n. p. de García Alonso, y b. n. 
de Hernán Martínez Castellano, merino de Ramir Núñez de Guzmán, señor del valle de 
Curueño, y de María García. Otro Diego del Valle, v. de Aviados, prueba su nobleza en 1539, 
siendo h. de Miguel del Valle y n. de Pedro del Valle, ambos del mismo lugar5168. También 
pleitean por su hidalguía, en 1573, los hermanos Juan y Pedro del Valle, v. de Puebla de 
Lillo5169. Hemos de citar, asimismo, a Alonso del Valle, v. de Rodillazo (1572)5170. 

VALLE, DEL (Espinosa). Probó su nobleza, en 1817, Manuel del Valle (*Espinosa, 1781), 
h. de Agustín del Valle (*Espinosa, 1752) y de Baltasara Martínez, n. p. de Juan del Valle y de 
Manuela Rodríguez, y b. n. de Juan del Valle y de Dominga Rodríguez5171. 

VALLE, DEL (Fenar). Tuvo presencia este apellido en Rabanal de Fenar, donde 
residieron Mateo del Valle (1616), Juan del Valle el viejo y Juan del Valle el mozo (1686); y los 
hidalgos Domingo y Nicolás del Valle (1751)5172. Inició pleito de hidalguía, en 1767, Nicolás del 
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Valle (*Rabanal, 1724), v. de Garrafe, h. de Manuel (*Brugos, 1690) y de María Díez, n. p. de 
Juan (*Rabanal, 1653) y de Mariana Rodríguez, y b. n. de Juan y de Catalina Díez5173. 

VALLE, DEL (Ferreras del Puerto). Toribio del Valle, v. de Ferreras del Puerto e hidalgo, 
testifica en un pleito de 16055174. Juan del Valle, v. de dicho lugar en 1652, fue familiar del 
Santo Oficio5175. No obstante, en los padrones de 1736 los de este apellido son todos pecheros: 
Antonio, Francisco, Juan, Cipriano y Pedro del Valle, v. de Ferreras; y Francisco y Miguel del 
Valle, de La Red5176. Posiblemente el toponímico aluda a El Valle de las Casas. 

VALLE, DEL  (Ribas de Sil de Abajo). En 1653, probó su nobleza Pedro del Valle, v. de 
Sorbeda, h. de Juan y de Catalina Álvarez, n. p. de Juan del Valle y de María Álvarez, y b. n. de 
Pedro del Valle, v. de Páramo, y de Leonor Díaz. Dicho Pedro tenía un foro del monasterio de 
Espinareda, en 1668. Los padrones de Sorbeda recogen, en 1737, a los hidalgos: Tomé, Juan, 
Alonso y María del Valle, además de Catalina Álvarez, viuda de Manuel del Valle, e Isabel 
Álvarez, viuda de Bernardo del Valle y v. de Santa Cruz, con sus h. Pedro, José, Mateo, 
Catalina, Lucía y Domingo5177. 

VALLEJO Y SAN PEDRO.  Al tratar de los Gordón, hicimos referencia a un escudo 
barroco conservado en La Pola, cuartelado: 1º y 4º, cinco panelas; 2º, y 3º, siete barras; bordura 
con armiños; al timbre, celada de hidalgo, y por soportes, un león y un grifo, echados; escudo 
que nos recordaba al de los Vallejo de Rueda (Valladolid). Es posible, por lo tanto, que 
perteneciera a Mateo de Vallejo y San Pedro, escribano de La Pola de Gordón, Huergas-El 
Millar y Olleros de Alba entre, al menos, 1698 y 1707, y cuyo h. Manuel fue poco más tarde 
alcalde de la Hermandad del concejo gordonés5178. Un Manuel Vallejo y San Pedro, funcionario 
real desde 1712, fue tesorero del ejército del Principado de Cataluña (1729), intendente del 
mismo (1739) y del reino de Mallorca y corregidor de Palma (1742). Su h. Magdalena c. con 
Miguel Carlos de Sucre, marqués de Preux y regidor perpetuo de Barcelona5179. 

VALLECILLO. Véase Quiñones. 

VALLES Y ARCE. Probó su hidalguía Manuel de Valles y Arce (*Mayorga, 1720), v. de 
Riello (1752), entonces corregidor en los concejos omañeses por el conde de Luna, habiéndolo 
sido del de Laciana, en 1733, así como juez de residencia de Ribas de Sil de Abajo, en 17365180. 
Fue h. de Manuel de Valles y Arce (*Santorcaz, 1691) y de Mariana Abillón, n. p. de Diego de 
Valles y Arce (*Alcalá de Henares, 1659) y de Águeda Leal, y b. n. de Jerónimo de Valles y Arce 
y de Ángela de Garza Iturmendi. Froilán de Valles y Arce, su hijo, era arcipreste de Omaña, 
diócesis de Astorga, en 17965181. El asiento de este linaje en Alcalá se debió al mayorazgo allí 
instituido por el doctor Francisco de Valles, médico de Felipe II, apodado «el Divino», 
poseyéndolo en 1728 Diego de Valles y Arce, alcalde de los Hijosdalgo en la Real Chancillería 
de Valladolid5182. 

VALLÍN, DEL. Juan del Vallín, hidalgo notorio en padrones de la Encartación de 
Curueño, de 14905183. 

VALLINA, DE LA. Juan de La Vallina, v. de La Vid, pleitea en defensa de su hidalguía, 
en 1529. Fabián de la Vallina, v. de Cármenes, era alcalde de la Hermandad por el concejo de 
la Mediana, en 1581. En 1766, consta un José de la Vallina, hidalgo, v. de Sorribos de Alba, 
aunque se halla ausente5184. 

VALVERDE. Este apellido se registra en el valle de Torío desde 1451, cuando Juan de 
Valverde, pechero, reside en Manzaneda con su h. Fernando y su n. Lope. En 1552, sin 
embargo, era v. de Otero de Torío cierto Fernando de Valverde, natural de Manzaneda, libertado 
del privilegio de Belico de Auriolis, que ese mismo año inicia pleito de hidalguía5185. Los 



Juan José Sánchez Badiola 

~ 660 ~ 

 

nobiliarios recogen un linaje de Valverde oriundo de las montañas de León, aunque no 
precisan de cuál de los diversos lugares así denominados procede. Pasó a Extremadura y Costa 
Rica, asentándose en San Ramón-Alajuela y San José. Sus armas: de plata, una sierra de azur; 
cortado de oro, cinco panelas de sinople. En Extremadura: de plata, seis fajas ondadas, de 
sinople; o bien: de oro, un pino de sinople, surmontado de un aspa de gules5186. Pellicer y 
Lozano les señalan: partido y medio cortado: 1º, de gules, un águila al natural, picada y 
membrada de oro; 2º de plata, un león al natural; 3º, de plata, tres fajas ondadas, de azur. 

VARELA Y LORENZANA. En el padrón de Vegacerneja, del año 1692, figura el 
licenciado Antonio Varela y Lorenzana, cura de dicho lugar, «caballero hijo dalgo notorio, de 
casa y solar conocido»5187, y canónigo de la catedral de León. Había nacido en Chantada, en 
1653, h. del capitán Miguel Fernández Varela y de Ana de Lorenzana, n. p. de Miguel 
Fernández y de Inés Rodríguez Varela, y n. m. de Gabriel Bernardo de Quirós y de Claudia de 
Lorenzana5188. Su sobrino Ambrosio (*Chantada, 1685), h. de Diego Varela Lorenzana y de 
Beatriz de Sotomayor, fue también canónigo y arcediano de Mayorga. Una sobrina suya, Beatriz 
de Varela, c. con Pedro de Lorenzana y fue abuela de Francisco Antonio de Lorenzana 
Iraurregui, arzobispo de Toledo y caballero de Carlos III5189. 

VARGA, DE LA . En 1652, Gaspar de la Varga era regidor de Devesa de Curueño. Luis y 
Juan de la Varga, v. de Vegas, figuran entre los hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de 
León en defensa de su hidalguía, que les exime de servir a las tropas asentadas en la villa. Juan 
de la Varga Gallo, v. de Cuénabres, aunque natural de Barbadillo de Herreros (Burgos), h. de 
Juan de la Varga y de María Gallo, pleitea por su nobleza en 17375190. En padrones de 1816, 
figura Bernardo de la Varga, v. de Cabrera de Almanza, pechero5191. 

VAVIECA. En Liegos, en 1581, residían los hidalgos Álvaro, Gonzalo y Diego de Vavieca, 
h. de Rodrigo de Vavieca y de Francisca Díaz, difuntos5192. 

VÁZQUEZ. En 1680, el licenciado Juan Vázquez, hidalgo, era párroco de San Félix de 
Arce. Probó su nobleza Sebastián Vázquez (*Bermiego, 1750), v. de Cospedal (1795), h. de 
Pedro Vázquez (*Bermiego, 1718) y de Lorenza Muñiz, y n. p. de Juan Vázquez y de Magdalena 
García San Pedro5193. 

VECILLA, AVECILLA, DE LA. La torre bajomedieval de La Vecilla fue solar de uno 
de los linajes comarcanos más relevantes, cuya sucesión estableció Serrano Redonnet, al que 
seguiremos nosotros aquí: 

1º Gregorio González de la Vecilla, a principios del siglo XV. 
2º Hernando de la Vecilla. 
3º Ruy González de la Vecilla, c. con ¿María de Gavilanes, h. de Juan de Gavilanes y de 

Juana de Quiñones5194? Sepultado en el enterratorio familiar, dentro de la iglesia de La Vecilla. 
4º Lope Rodríguez de la Vecilla, c. con María González. Litigó por su nobleza con el concejo 

local, en 1526. En 1524, Julián García, clérigo, le denuncia, junto a su yerno Fernán Díaz, v. de 
Llamazares, y otros varios, por haberse encastillado en la iglesia de Pardavé, negándole sus 
rentas5195. Dos de sus hijos, Rodrigo de Aller y Lope González de la Vecilla, fueron muertos por 
Juan de Riero y María de la Vecilla, h. de su pariente García de la Vecilla. Testó ante el 
escribano Diego González de Ranero «dentro del solar de La Vecilla», en 1550, y acaso sea el 
mismo que citan algunos documentos como merino de las montañas de Boñar5196. 

5º Pedro de la Vecilla, c. con Leonor de Quiñones Vallecillo, h. de los señores de Alcedo. 
6º Hernando de la Vecilla, capitán de caballos, c. con Ana de Reynoso. Fueron padres de 

García, que sucedió en la casa, y de Lope Rodríguez de Gavilanes, c. con Lucía Flores de 
Guzmán y Benavides5197. 
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7º García de la Vecilla, c. con María de Quiñones. 
8º Hernando de la Vecilla Vallecillo, c. con Isabel de Bazán Cabeza de Vaca. Ella testó en 

1653, ya viuda, dejando por herederos a sus n. Carlos, Manuel, Felipe e Isabel-María, mujer de 
Felipe de Cármenes, v. de Grandoso, con los que vivía la otorgante5198. 

9º Antonio de la Vecilla, capitán de Infantería en Cataluña, c. con María Alfonso de 
Verdera y, en segundas nupcias, con Antonia de Lemus y Grijalva. Con ellos, la familia se 
traslada a Villamañán, donde prueban su hidalguía sus h. Carlos y Felipe, en 16765199. 

10º Carlos de la Vecilla, bautizado en 1635, c. en Sahagún, en 1674, con Melchora Reyna 
Cabeza de Vaca. 

11º Manuel Antonio de la Vecilla, casado en Tordehumos con Mariana de Belmonte 
Salcedo, en 1720. 

12º Vicente Froilán Francisco Plácido de la Vecilla (*Villamañán, 1724), c. con Micaela 
Alfonso Jove. Probó su nobleza en 1776, junto a sus h. Basilio y José, y a sus hermanos Manuel 
y Carlos5200. 

Hemos de advertir, no obstante, de que, en los padrones de la Encartación de 1490, aparece 
el «muy magnífico señor» García de la Vecilla, juez concejil por el obispo de León y «señor de la 
casa y torre de La Vecilla», y con él su primogénito, Hernando Rodríguez de la Vecilla, y Pedro 
González de la Vecilla, hidalgo notorio de casa y solar conocido. Este García será, sin duda, el 
mismo que se cita en 1508, en relación con los enfrentamientos producidos entre el abad de 
San Isidoro y Ramir Núñez de Guzmán, por causa del señorío de Vegacervera5201. Asimismo, en 
1785, el señorío de la casa y torre estaba en manos de Jorge de la Avecilla, h. de Isidro de la 
Avecilla y n. p. de Ramiro de la Avecilla, c. con Catalina Alfonso, siendo padres de Petra, 
Joaquina, Julián y Facundo. Por entonces, residía también en la localidad Juan de la Avecilla, h. 
de José y n. del citado Isidro. Otros v. de la misma fueron Andrés García de la Vecilla (1578) y 
Ramiro de la Vecilla, hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar (1685)5202. En padrones de 
Robles de la Valcueva, correspondientes a 1737, aparecen Manuel, Leonardo y Juan Rodríguez 
de la Vecilla, hidalgos de armas pintar y de la casa y solar conocido de los Vecillas; y los 
hermanos Juan y Pedro Rodríguez de la Vecilla, h. de Pedro y de Isabel de la Viñuela, de la 
misma condición, que también comparten Juana Rodríguez, c. con Pedro Rebollo; y Manuela 
Rodríguez de la Vecilla, c. con Francisco García-Canseco. Posiblemente pertenezcan al mismo 
linaje Manuel Rodríguez, h. de Francisco y de Engracia Rebollo; Marta y Diego Rodríguez, 
todos de Robles, y Juan Rodríguez, v. de Orzonaga. En 1781, residía en Robles José Rodríguez 
de la Avecilla, h. de Manuel y de Teresa González, c. con Manuela González y padre de 
Bonifacio, María-Teresa y María5203. Tirso González, hidalgo de La Mata de la Riba en 1686, 
afirmaba proceder de la casa de La Vecilla; y en 1752, vivían en dicho lugar Jorge, Vicente y 
José de la Avecilla, y por el 1782, lo hacía Juan Francisco de la Avecilla y Ordás5204. El 
compuesto González-Vecilla, o González-Avecilla, es muy abundante en padrones de 
Valdelugueros (1791): Santiago, c. con María Suárez Canseco; Juan, c. con María Suárez 
(Villaverde); Santiago, c. con María García Llamazares; Micaela Fernández Reyero, viuda de 
Pedro González-Avecilla (Cerulleda); Bartolomé, c. con María Fernández Canseco; María Suárez 
Getino, viuda de Miguel González-Vecilla; Catalina González-Vecilla, viuda de Bartolomé 
González-Vecilla; Manuel, c. con Paula Orejas; Antonio, c. con Manuela Fernández Reyero; 
Bartolomé, c. con Antona Díez-López; Felipe, c. con Beatriz González-Vecilla; Juan, c. con 
Magdalena González-Nuanco; Juan, c. con Inés Díez; Manuel, ausente en Extremadura, h. de 
Pedro y de Rosa Orejas Campomanes (Arintero); Leandro, c. con María González Arintero; 
Manuel, c. con Isabel García Llamazares (Llamazares); Gaspar, c. con Beatriz González de 
Robles; Baltasar, c. con Polonia Fernández Getino (Redilluera). Mencionemos también a Juan 
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de la Vecilla (Vegas del Condado, 1581), García de la Vecilla, hidalgo (Ferreras, 1611-18); 
Miguel de la Vecilla, regidor (La Ercina, 1652); Martín de la Vecilla, hidalgo (Barrillos de 
Curueño, 1615); Manuel González de la Avecilla (Lazado, 1753), Gaspar y José González-
Avecilla, diputados concejiles (Villaverde de la Cuerna, 1793); Antonio Rodríguez de la 
Avecilla, procurador noble concejil (Lillo, 1768)5205. En las pruebas de nobleza realizadas por 
Carlos y Felipe de la Vecilla, en 1648, se nos dice que la casa familiar hallábase al lado de la 
parroquia, y era «un castillo grande de cal y canto, que le pinta por armas la dicha casa de la 
Vecilla, y por un lado del dicho castillo tiene un sitio y cerca de piedra, cosa de una vara del 
cimiento para afuera, y en este sitio, si alguna persona se acoge en él por cualquier delito que 
no sea de los prohibidos, no le pueden sacar las justicias y tiene la misma preeminencia que si 
fuera lugar sagrado». Desde luego, el término «castillo» resulta excesivo, ajustándose algo más a 
la realidad el testamento de Lope Rodríguez de la Vecilla, de 1550, cuando lo describe como 
torre de cubo, donde se hallaban puestas las armas familiares, por la parte de poniente y sobre 
el portal. La cerca estaba ya entonces muy dañada, aunque se afirma que alcanzaba el 
cementerio, y que junto a la torre estaba la morada solariega, donde vivía el testador, que la 
vincula en favor de los sus descendientes primogénitos por línea de varón. Otros testimonios 
recuerdan que «tienen y han tenido los dichos señores de la casa de la Vecilla por asiento y 
donde se sientan y han sentado para oír misa y los demás oficios divinos, en la iglesia de dicho 
lugar, una piedra grande que sube más alta de la tierra un palmo, poco más o menos, y está al 
lado de la Epístola y es lugar y asiento preeminente al de las justicias». Igualmente, cómo se da a 
esta familia y «la demás gente de su casa, la paz y caridad primero que a las justicias de dicho 
lugar y tierra de la encartación, y en las procesiones siempre han ido y van delante de las 
justicias los dichos señores de la casa (…) tienen sus armas a los dos lados de la custodia del 
Santísimo Sacramento del altar mayor de la iglesia del dicho lugar»5206. En 1773, un testigo nos 
dice: «La casa y solar del Apellido y sangre de la Abezilla (…) es edifizio de cal y canto 
argamasado con su torreón y armas que denota antigüedad, y tiene la dicha casa consequente a 
ella sus heredades (…) siempre se ha poseído de Barón en maior». Entre sus privilegios, están el 
tener sus armas pintadas a los lados de la entrada de la iglesia, «que son las mismas que de 
Piedra tiene la dicha casa»; asiento principal y enterramiento en la misma, al lado del Evangelio; 
el que su caballo pueda pastar libremente, por lo que da al concejo cada año una cántara de 
vino, así como el que, si se acoge a ella algún delincuente, la justicia no pueda entrar a 
prenderlo. Las armas citadas, afirma otro, consistían en «vna Águila una Banda y otras que 
indibidualmente no se Acuerda». Ya estaban pintadas, a los lados del retablo, en tiempos de 
Lope Rodríguez de la Vecilla, que las mandó pintar de nuevo en su testamento5207. Si los Vecilla 
ponían su propio «castillo» por armas, éstas debían de corresponderse, al menos parcialmente, 
con las que figuran en la lápida sepulcral que permanece en la parroquia de La Vecilla, 
identificada por la inscripción: AQUÍ YACEN LOS MUY MAGNÍFICOS CABALLEROS 
GARCÍA DE LA VEZILLA Y APPOLONIA DE ROBLES SU MUJER. FALLESCIERON EN 
EL AÑO 1585. En la parte superior, sin enmarcarse en campo alguno, se ve un árbol arrancado 
con dos lobos atados a su tronco, diestrado de una torre donjonada y siniestrado de dos flores 
de lis. Al pie, también sin campo definido, otro árbol arrancado, siniestrado de dos llaves 
cruzadas. En el centro, dos escudos, el primero de Getino, el segundo partido de Llamazares y 
¿Vega? Para Serrano Redonnet, el árbol inferior pertenece a Robles, y las llaves, añadimos 
nosotros, a Quirós; los primeros elementos descritos han de ser los propios de Vecilla5208, que 
no García de la Vecilla, a modo de apellido compuesto, como lo emplea M.ª del C. Orejas5209, 
pues se trata de un nombre propio. En 1590, Francisco de Trujillo, obispo de León, pleitea con 
Hernán González de Vallecillo, Diego de Robles, clérigo, Catalina de Robles, viuda de García 
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de la Vecilla, y otros v. de La Vecilla, por una yuguería que el prelado arrendara a García López 
de la Vecilla5210. Encontramos una versión de estas mismas armas en Adrados, ocupando una 
pieza seguramente coetánea. Se trata de un friso con tres escudos, el central cuartelado: 1º, el 
árbol con los dos lobos atados; 2º, otro árbol, acostado de dos armiños a cada lado (Robles); 3º, 
una torre siniestrada de dos lises en palo; y 4º, dos llaves en palo, acostadas de tres luneles 
(Quirós). A su derecha, de Getino, con algunas piezas en el timbre; y a su izquierda, partido de 
Llamazares y ¿Vega? Ciertamente, el castillo del escudo descrito recuerda al torreón de La 
Vecilla, y volvemos a verlo en una labra heráldica de la misma localidad, de principios del siglo 
XVI, aunque distribuido de manera un tanto diferente: cuartelado: 1º, un lobo pasante, 
contornado; 2º y 4º, un árbol arrancado, de un cuartel al otro, acostado de sendas flores de lis, 
dentro del cuartel inferior; y 3º, una torre donjonada o, más bien, rodeada de un muro. En 
Robles de la Valcueva se conserva una bella piedra armera de la misma época, cuyo campo lleva 
un crequier o árbol arrancado, seco y estilizado, con tres frutos o flores, y acostado de las dos 
lises. Recuerda a los motivos descritos en la Vecilla, y también a los que luce una lápida 
funeraria reubicada bajo los soportales de la iglesia parroquial de Robledo de Fenar. Carente de 
inscripción alguna, le fue labrada en el centro una especie de cartela, no sabemos con qué fin. 
José A. Gutiérrez la data en el siglo XII, guiándose por una fecha grabada de cualquier modo en 
un borde de la pieza: 11565211, algo del todo inverosímil, dado el estilo, lo temprano de la fecha 
para una labra heráldica y la forma en que está puesta la inscripción. Será obra, sin duda, de 
finales del siglo XV o principios del XVI, y el escudo que porta es partido: 1º, un árbol 
arrancado; y 2º, dos flores de lis, en palo. Sin embargo, las armas de los Vecilla más repetidas 
por la heráldica de toda esta montaña central son las descritas en 1773. Constan de dos bandas 
o fajas bajadas, a veces reducidas hasta parecer unas gemelas, quizá por Rodríguez, superadas de 
un ave (águila) parlante, que en algunas ocasiones se posa sobre la faja superior, y en otras ésta 
le pasa por encima de las garras. Fernández de Madrid las describe: «en campo blanco y 
colorado una Águila negra y dos varras de oro que la una tiene el Águila asida, los quentos de 
las Alas para arriba, orla de ocho aspas coloradas en campo azul», aclarándose al margen que las 
barras «son palos recortados puestos en faxa»5212. En el escudo de Robles se representan de la 
primera forma, y se añade bordura con doce sotueres. De la segunda, podemos verlas en nada 
menos que tres piedras armeras de Cerulleda —donde los padrones recogen a un Rodríguez de 
la Avecilla, hidalgo de solar conocido y armas pintar5213—, combinadas con las de otros linajes 
locales, y una de ellas policromada: de sinople, el águila de plata, las fajas de sable, la bordura de 
plata, y los sotueres, que aquí son ocho, de sable. En otra de las labras, el ave parece llevar una 
sierpe en su pico, y las fajas se transforman en bandas, por mejor ajustarse a la base del 
escudo5214. Hay representaciones de estas armas en dos escudos de Lugueros, uno con el 
nombre del linaje grabado en la faja superior; en otro de Sahelices de Sabero, con bordura 
aspada; y en las casas de Otero de Curueño y La Vecilla, aunque aquí el águila está contornada 
y las fajas se han transformado en ondas de agua que ocupan la punta; en Canales, con sólo una 
faja; en Grandoso, con doce aspas, y atribuidas a Rodríguez de la Vecilla; en Puebla de Lillo, en 
la casa de don Juan Rodríguez Ferreras, sin bordura; y en Cofiñal, donde las fajas van puestas 
en jefe y la bordura lleva cinco pájaras5215. Distinta es la distribución de estos motivos que 
aparece en una labra heráldica de Cifuentes de Rueda, ocupando el escusón: partido, con el 
águila en la primera partición y tres bandas en la segunda, acompañándose del siguiente mote: 
ESTAS BANDAS AMARILLAS/ SE DIERON A LOS BECILLAS/ POR LA SANGRE QUE 
VERTIERON/ Y ÁGUILA PORQUE VENCIERON5216. Aquí pleiteó por su hidalguía Juan 
Rodríguez de la Avecilla, en 16095217. Hernández de Mendoza describe: «dos varras, o vandas de 
oro i encima de la más alta faxa una Águila Real que la tiene agarrada, con las alas auiertas 
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mirando al lado derecho y demás desto el escudo partido en Pal, la mitad de la mano derecha el 
campo blanco, y la otra mitad de mano hizquierda colorado, una orla azul con ocho saetores de 
oro», refiriendo cómo en el año 1590, al excavar un cimiento de lasa solar de La Vecilla, se 
halló la inscripción: ESTAS DUAS VANDAS AMARILLAS/ EN ALUO CAMPO 
SANGUINO/ A LOS VECILLAS SE DIERON/ Y ÁGUILA PORQUE VENCIERON5218. 
Hubo una rama asentada en Valseco y Salientes, cuyas armas eran: de sinople, dos torres de 
plata, surmontadas de sendos leones de oro5219. No obstante, en la certificación ganada en 1695 
por Pedro Pérez y Avecilla, v. de Valseco, se le atribuye: de oro, una banda de gules, 
acompañada en lo alto de un león de lo mismo, y en lo bajo de seis flores de lis de azur5220. Hay 
noticia en estos lugares de: Bartolomé Beycilla (1567), Pedro de Becilla, Alonso Becilla (Valseco, 
1605); Alonso y Juan Beiciella (Valseco, 1622), Lucas Vecilla, juez (Salientes, 1652); Alonso 
Vecilla de la Cuesta, regidor (Valseco, 1652); Francisco de la Vecilla, c. con Magdalena García, 
foreros de Espinareda (Valseco, 1667); Sebastián, Antonio, Juan y Lucas Becilla; y el licenciado 
Francisco de la Vecilla, clérigo (Valseco, 1693)5221. En 1752, el Catastro de Ensenada menciona 
a Francisco de la Vecilla, Francisco de la Vecilla el menor, Juan de la Vecilla y María y Ana de la 
Vecilla, todos de Salientes5222. Relaciona Serrano Redonnet otros escudos, que ampliamos 
nosotros aquí: Labecilla: de azur, una flor de lis de plata, en medio de cinco bezantes de oro; en 
jefe, una estrella de plata; bordura de oro con ocho sotueres de gules. Avecilla: terciado en 
banda: 1º, de gules, un león de oro; 2º, de oro, pleno; y 3º, de azur, seis flores de lis de oro; o 
bien: cortado por una faja de gules: 1º, de plata, un león de gules; 2º, de otro, seis flores de lis 
de azur. Vecilla: de sinople, dos losanges de oro, puestos en faja. Vecillas: de plata, una banda de 
sinople, engolada en cabezas de dragantes de oro. Abecilla: de plata, un cabrio de gules5223. 

VEGA (Adrados, La Vecilla, Torío). Se han atribuido a este linaje las armas que pueden 
verse en una vieja casa de Adrados, formando parte de una suerte de friso reutilizado, con tres 
escudos: el derecho, sin campo definido, lleva partido de Llamazares y una figura que se ha 
identificado como cáliz, acaso una mala ejecución del cuartelado en sotuer, más la bordura con 
la salutación angélica AVE MARÍA GRACIA PLENA, que serían las propias de Vega5224. Las 
mismas armas fueron grabadas en la lápida sepulcral que se conserva en la iglesia de La Vecilla, 
perteneciente, como hemos visto en su lugar, a García de la Vecilla y su mujer, fallecidos en 
1585. Pudieran guardar relación con Catalina de Vega, viuda de García de Llamazares, vecina 
de San Adrián y Barrillos en 1554, o bien con Manuela Llamazares de la Vega y Santisteban, 
natural de Santa Colomba de Curueño y c. con Bartolomé Díez de Robles, en la primera mitad 
del XVII. Francisco de Vega Santisteban, noble, era v. de Villaverde de Arriba en 1607 y 1620, 
aunque residía en León5225. 

VEGA (Argüello). En la aldea de Pendilla se conserva un pequeño escudo dieciochesco, 
que trae cuartelado: 1º, un hombre enfrentándose a un animal; 2º, un árbol, a cuyo tronco está 
atado un perro, acompañado de una estrella de seis puntas en el cantón diestro del jefe 
(Canseco); 3º, una torre donjonada y diestrada de una estrella de seis puntas (¿Vega?); y 4º, un 
árbol de cuyas ramas diestras sale un brazo armado sujetando una cadena, de la que pende una 
caldera (Castañón). Sobre el escudo, hay dos letreros, el uno recoge el bien conocido mote 
heráldico de los Castañón; el otro reza: ESTAS ARMAS I BLAS(ÓN)/ DE BEGA I 
CANSECO/ SON AÑO D(E)/ 1704. En 1757, estaban empadronados en Rodillazo los 
hidalgos Santos y Juan de Vega, su padre, h. de Toribio de Vega y n. de Santiago de Vega, los 
cuales afirman pertenecer al solar de Arintero5226. Otros utilizan la forma «De la Vega»: Juan de 
la Vega es juez ordinario en el concejo de Arbas, en 16925227. En 1831, probó su nobleza 
Tomás-Leandro de la Vega (*Boñar, 1788), descendiente de la casa de Arintero, h. de Pedro de 
la Vega (*Rodillazo, 1757) y de María Dominga Rodríguez, n. p. de Juan de la Vega (*Rodillazo, 
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1717) y de Teodora Fernández, y b. n. de Juan de la Vega y de María de Almuzara. En Tonín 
residían, en 1751, Antonio, Matías y José de la Vega, o de Vega, que de ambas formas se citan, 
y en 1816, figuran en padrones de dicho lugar los hermanos Juan, Manuel, Joaquín, Catalina, 
Fidelia, Gregoria y Josefa de la Vega, h. de Matías de la Vega y n. de Manuel de la Vega, todos 
ellos nobles5228. 

VEGA (La Robla). El padrón de 1614, recoge en La Robla al hidalgo Juan de Vega5229. 

VEGA (Las Murias). Figura en padrones de 1680 el hidalgo Jerónimo de Vega, v. de Las 
Murias5230. 

VEGA (Sajambre, Valdeón). La profesora Elena E. Rodríguez ha reconstruido la genealogía 
de este linaje sajambriego, el cual, según afirma, procede del cercano concejo de Amieva: «Cada 
vez que un Vega de Sajambre quería casarse con un Vega de Amieva necesitaba dispensa papal 
por razones de consanguinidad, que entonces se exigía hasta el cuarto grado»5231. El primer 
miembro conocido de esta familia en Soto fue Juan de Vega, fallecido antes de 1584, c. con 
cierta María, y padre de Gonzalo de Vega, que c. con Juana de Vega y murió antes de 1625. 
Poco después se documentan, entre otros, Tomás Díaz de Vega y su hijo, Juan Díaz de Vega 
(1660-1676), c. con María del Casero y Vega, natural de Amieva, h. de «Juan del Casero de San 
Román»; Catalina de Vega (*1667), c. con Juan de Palacio, v. de Soto; Toribio de Vega, 
fallecido ya en 1673; y Pedro de Vega, del barrio de Quintana. En el padrón de 1680 figuran: 
Pedro, Agustín, Toribio, Juan, Juan, Domingo y Julián de Vega, todos v. de Oseja e hidalgos. 
Fueron regidores de Oseja Pedro de Vega (1680) y Fausto de Vega (1803, 1809, 1810)5232. 
Citemos también a Juan de Vega, v. de Soto de Valdeón, que testifica en varios pleitos entre 
1551 y 15585233. Si el origen de estos Vega estaba en la casa de Vega de Cien, tendrían que ver 
con los nueve caballeros de aquella familia que pelearon tan heroicamente en la batalla de 
Rocoy (1643), que Felipe IV hubo de concederles otras tantas medallas de oro para el escudo 
familiar, que campea en los muros de su capilla de San Pablo, fundada por Alonso de Vega, 
junto a la inscripción: ARMAS DE BEGA AÑO 1650. Según Sarandeses, «la rama de Cangas 
de Onís, que se extendió al cercano León, pinta, como se ve en el Palacio de Labra»: de sinople, 
una torre de oro, aclarada de gules; bordura de plata, con la leyenda, en letras de sable: MALO 
MORI QUAM FOEDARI5234. Son las armas que traían los condes de Grajal. 

VEGA (Vegas del Condado). En la iglesia de San Juan de Castrojeriz, ocupando un bello 
arcosolio, se halla la sepultura de Rodrigo de Vega, bajo una inscripción que dice: ESTE ARCO 
ES DE ROD-/ RYGO DE VEGA HYJO DE/ JVAN DE VEGA NATVRAL/ DE VEGA DEL 
CONDADO/ EN EL REYNO DE LEÓN/ Y DE MARÝA XYMÉNEZ SV/ MVGER 
VEZYNOS QVE/ FVERON DE CARYÓN DE/ LOS CONDES. ESTÁ SEPVL-/ TADO EN 
LA SEPVLTVRA/ DE FRENTE QVE ESTÁ AL/ MEDIO DEL PILAR QUE/ TANBYÉN ES 
SVYA DE/ SVS HYJOS Y SUCESO-/ RES FALLECIÓ AÑO DE/ 1550. RUEGUEN A DIOS 
POR ÉL. En el sarcófago, sobre la cubierta y en el frontal, su escudo de armas: un árbol 
terrasado y, empinantes a su tronco, dos leones afrontados; bordura posiblemente decorativa. 
Este Rodrigo estuvo c. con Beatriz Gallo, de una importante familia local de mercaderes 
ennoblecidos, también con destacable enterramiento en San Juan, siendo hijo suyo Juan de 
Vega, c. con María Velarde, en quien tuvo a Francisco de Vega, que heredó el mayorazgo 
familiar fundado por su tío Rodrigo. En 1587-91, pleiteó contra el Concejo, justicia y 
regimiento de Castrojeriz para que se anulase el nombramiento de mayordomo hecho en su 
persona, por ser contrario a costumbre y tener él la condición de hidalgo5235. 

VEGA (Viñayo, Ordás, Llamas). Este linaje, acaso procedente de Vega de los Caballeros, 
tuvo asiento en Carrocera, donde, en 1523, vivía cierto Lope de Vega, y en 1572 lo hacía 
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Bernabé de Vega5236. El padrón de 1766 incluye, entre los v. nobles de dicho lugar, a Francisco 
de Vega, su mujer, Antonia Caruezo, y sus h. Gabriel y Domingo; Bartolomé de Vega, regidor, 
c. con María de Argüello, padres de Manuel, Juan, Blas y Úrsula; José de Vega y su mujer, Isabel 
Fernández, e h. Miguel, Josefa y Rosenda; Fabián, h. del mismo José de Vega, con, María 
García, su esposa, y su h. Roque; Juan de Vega, c. con Catalina Gutiérrez y padre de Juan, 
Teresa y Fabiana. En Santiago de las Villas tenía vecindad, ese mismo año, Marcos de Vega, h. 
de Francisco de Vega, el cual se hallaba entonces en Badajoz. En Ordás, los padrones recogen a 
los hidalgos: Pedro de Vega (Rioseco, 1620), Juan de Vega (Rioseco, 1650), Juan de Vega, c. con 
Ana García (Santa María, 1761); dos v. llamados Manuel de Vega, c. con Lucía y con Manuela 
de Ordás (Callejo, 1761); Lorenzo de Vega, c. con Francisca Peláez (Villarrodrigo, 1761); 
Escolástica, h. de Micael de Vega y de Ángela Díez; Simón, h. de Francisco de Vega y de 
Catalina Rodríguez; Francisca, viuda; Francisco de Vega, c. con María de Llorca; Francisco de 
Vega, c. con María Pérez; y Simón de Vega, c. con Ana Díez (Santibáñez y Sorríos, 1761)5237. En 
1752, Juan de Vega era regidor de Mataluenga por el estado noble, y Manuel de Vega juez 
ordinario5238. Probaron su hidalguía: Manuel de Vega (*Callejo, 1734), v. de Santovenia de San 
Marcos (1763), h. de Manuel de Vega (*Callejo, 1709) y Lucía de Ordás, n. p. de Silvestre de 
Vega (*Santibáñez, 1683) y de Catalina Suárez, y b. n. de Micael de Vega y de María Suárez. 
Juan de Vega (*Santiago del Molinillo, 1788), h. de Pedro de Vega (*Mataluenga, 1760) y 
Rosaura González, n. p. de Andrés de Vega (*Mataluenga, 1722) y Manuela Álvarez, y b. n. de 
Juan de Vega y Francisca Gómez. Andrés de Vega (*Santiago del Molinillo, 1790), en 1815, h. de 
los citados Pedro de Vega y Rosaura5239.  

VEGA, DE LA. Oriundo de Camijanes, en Asturias de Santillana. Véase Quiñones. 

VEGA, DE LA (Argovejo). Juan de la Vega e Isabel Fernández, hidalgos de Argovejo, 
fueron padres de Pedro de la Vega, c. con María de Valbuena. Fue su h. Juan de la Vega, v. de 
Pozuelo, cerca de Villada, donde c. con Catalina Estébanez, procreando a Miguel de la Vega, 
que pasa a Indias en 1666, al servicio de Juan Álvarez-Alfonso5240. 

VEGA, DE LA (Canalejas, Canales). En 1828, inicia pleito de hidalguía Ángel de la Vega, 
v. de Canales, aunque natural de Canalejas, tierra de Almanza, h. de Benito de la Vega 
Rodríguez y de Antonia Álvarez, n. p. de Manuel de la Vega y de Micaela Rodríguez, y b. n. de 
Blas de la Vega y de Ana Rodríguez, todos naturales de Canalejas5241. Diego de Vega era regidor 
noble de Almanza por el año 16255242. En padrones de 1816, figuran los hidalgos Santiago de la 
Vega, v. de Cabrera de Almanza; Bonifacio de la Vega, v. de Corcos, con su mujer, Luisa 
García, y su h. Juan; y Benito de la Vega, v. del mismo lugar5243. Los Vega de Canalejas, 
radicados en León, Madrid y La Paz, trajeron: de oro, dos bandas de plata, fileteadas de 
gules5244. 

VEGA, DE LA (Laciana). En padrones de 1791 figuran los hidalgos: Diego de la Vega, c. 
con María Álvarez; y las hermanas Inés, María y Josefa, ésta c. en Babia, h. de Roque de la Vega, 
difunto, todos v. de Rabanal de Abajo5245. 

VEGA, DE LA (Peñamián, Lillo). En 1555, probó su nobleza Pedro Juárez, v. de 
Mayorga, h. de Juan de la Vega e Inés Juárez, y n. p. de Rodrigo de la Vega y Aldonza de la 
Vega, todos de Puebla de Lillo; donde también residía, en 1569, Juan de la Vega5246. Marcos de 
la Vega fue alcalde noble de Vegamián en la segunda mitad del XVIII5247. Pleitearon por su 
hidalguía: Francisco de la Vega (*Villabandín, 1712) y su hermano Juan-Antonio (*Villabandín, 
1715), v. de Villabandín y Senra (1744), h. de Juan de la Vega (*Utrero, 1679) y de María 
Álvarez, n. de Francisco de la Vega (*Utrero, 1648) y de María de Ferreras, b. n. de Cebrián de 
la Vega y de Francisca Fernández, t. n. de Juan-Francisco de la Vega, v. de San Cibrián de la 
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Somoza. Justo de la Vega y Osorio (*San Cibrián de la Somoza, 1773), abogado de los Reales 
Consejos y v. de Villalón (1804), h. de Pedro de la Vega (*San Cibrián, 1743) e Isidora Osorio, 
n. p. de Antonio de la Vega (*San Cibrián, 1715) y Francisca Díez, y b. n. de Pedro de la Vega y 
de María Fernández, t. n. de Pedro de la Vega y de Catalina Díaz. Esteban de la Vega (*San 
Cibrián, 1756), v. de Puebla de Lillo (1793), h. de Pedro de la Vega (*San Cibrián, 1717) y de 
Tomasa Osorio, n. p. de los citados Pedro de la Vega y María Fernández. Joaquín de la Vega 
(*Redipollos, 1780), v. de Puebla de Lillo (1815), h. de Isidoro de la Vega (*Redipollos, 1730) y 
de Francisca Martínez García, y n. p. de Lázaro de la Vega (*Redipollos, 1702) y de María 
Antonia Rodríguez5248. 

VEGA, DE LA (Valderrueda). Pleitearon por su hidalguía: Pedro de la Vega (*La Sota de 
Valderrueda, 1728), v. de Salvatierra (1766), h. de Miguel de la Vega (*Valderrueda, 1702) y 
María de Valbuena Muñoz, n. de Francisco de la Vega, v. de Cabrera, y María de Turienzo; y 
Alejo de la Vega (*La Sota, 1777), v. de Mogrovejo (1802), h. de Francisco de la Vega (*La Sota, 
1738) y Francisca Díez Valbuena, y n. de los citados Miguel de la Vega y María de Valbuena 
Muñoz5249. En 1778, era v. de Valderrueda Francisco de la Vega5250. 

VEGA, DE LA (Villasimpliz, Orzonaga, La Uña). Una piedra armera de Orzonaga, 
probablemente del siglo XVII, trae: mantelado: 1º, jaquelado; 2º, un árbol terrasado, con dos 
canes contrapasados al pie; el mantel es partido, y sirve solamente para identificar las armas de 
los dos primeros cuarteles: GARZÍA/[…] en la parte siniestra y DE LA BEGA/ DE 
V[ILLA]SEN/ PLIZ en la diestra. Al timbre, yelmo contornado y, a cada lado, de nuevo la 
identificación de las armas en un letrero: SON DE/ SIMÓN GAR/ ZÍA en una parte, y DE LA 
BEGA, en la otra. Las mismas armas se repiten en otro escudo casi idéntico, conservado en La 
Uña, con la diferencia de que el primer cuartel trae un jaquelado algo peculiar y añade, en su 
parte baja, un ave, una estrella, un guerrero y una torre; en el mantel: ARMAS/ DE LOS 
BEGAS I GARZÍAS DE/ LA CASA DE LA VEGA DE BI-/LLASANPLIZ. Del solar de La Uña 
se derivó la rama establecida en Valencia de Alcántara (Extremadura)5251. En 1557, testifican en 
un pleito los hidalgos Juan García, v. de Santa Lucía, Macías García, de Orzonaga, y Juan de la 
Vega, de Candanedo5252. En 1704, Lázaro García de la Vega es juez ordinario del concejo de 
Vegacervera, y Bernardino García de la Vega, procurador en 17365253. Antonio y Fernando de la 
Vega, v. de Villasimpliz, figuran como hidalgos en padrones de 17375254. En La Uña residían, 
en 1680, los hidalgos Diego, Juan y otro Diego de la Vega5255. 

VEGAS. En 1816, figuran en padrones los hidalgos Isidoro de Vegas, v. de La Riba de 
Almanza, c. con Josefa Rodríguez; y Magdalena de Vegas, v. de La Vega de Almanza5256. 

VELASCO. Hubo una rama de este linaje asentada en Orallo, donde fueron procuradores 
generales por el estado noble Juan Velasco Alba (1696) y Juan Velasco de Quiñones (1716, 
1725). Entre 1692 y 1718, los padrones recogen a los hidalgos: Juan de Velasco, c. con Inés de 
Alba, padres de Juan (c. con María de Alba), José y María; y Antonio de Velasco, c. con Catalina 
de Alba, fallecido ya en 1718, y padre de Juan, Pedro y Ángela de Velasco5257. En Torre de 
Babia residían, en 1680, los hermanos Gabriel, Gregorio, Vicente y Francisco, h. de Francisco 
de Velasco y de Catalina González, todos nobles5258. Otra rama se extendió por las riberas de 
Curueño y Porma: en 1500, Tomás Velasco era v. de Vegaquemada5259, y en 1512, Juan 
Velasco, h. de Suer Velasco y de María González, denuncia la muerte de su padre a manos de 
Juan de Fontanos. Suer era hermano de Gonzalo Velasco, padre, a su vez, de Bartolomé 
Velasco, todos v. de la Mediana de Argüello5260. En 1551, el hidalgo babiano Domingo García 
del Ejido estaba casado en Tolibia de Abajo con María González de Velasco, y cinco años más 
tarde, Juan Velasco, hidalgo de 57 años, h. de Tomás Velasco, era v. de Vegaquemada y 
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escribano de aquel distrito5261. Hacia 1579-81, otro Juan Velasco ejercía de regidor de 
Cármenes5262. Probó su nobleza Manuel de Velasco (*Cármenes, 1681), v. de Villademor de la 
Vega (1720), h. de Isidro (*Cármenes, 1642) e Inés García, n. p. de Cruz (*Cármenes, 1618) y 
Francisca Fierro, y b. n. de Juan, v. de Villanueva de Pontedo, y María Díaz5263. Pedro Velasco es 
regidor del último lugar citado en 17515264. El santiaguista Alonso Fierro Castañón (1681) era 
n. de Inés de Velasco, natural de Villanueva de Pontedo5265. Pascual Velasco, h. de Juan Velasco 
y de Manuela Díez, y su mujer, María González, naturales de Sabero y Olleros, pasaron a 
Vegamián, donde les nació su h. Francisca en 1784. En los padrones de 1757, figuran los 
hidalgos: Pedro Velasco, h. de Lorenzo Velasco y n. de Pedro Velasco, v. de Villanueva de 
Pontedo; los hermanos Juan y Pedro Velasco, del mismo lugar, h. de Pedro Velasco, n. de Juan 
Velasco; y los también hermanos Juan y Manuel Velasco, de Cármenes, h. de Pedro Velasco, n. 
de Juan Velasco5266. En 1686, era v. de Naredo Juan Velasco, y otro de igual nombre residía en 
Robledo de Fenar, en 17515267. 

VELASCO Y ROMERO. Cristóbal de Velasco y Romero era gobernador de los 
concejos de Omaña y La Lomba por el conde de Luna en 1652. Natural de Zamora, en cuya 
Matrícula de Caballeros Hijosdalgo figura en 1671, era h. de Cristóbal de Velasco y Romero, c. 
en 1612 con María de Sotelo y Loyola; y n. p. de Gonzalo de Velasco y Romero, mayordomo de 
la iglesia de San Miguel de la Ribera, en 1593. Cristóbal c. con María de Garnie, teniendo a 
Jerónima, c. con José de Villafañe; Magdalena, c. con Mateo Monje de Amaurita, de Zamora; y 
Manuel, que también figura en la citada Matrícula, y c. en Zamora con Teresa de Llano, siendo 
padres de Juan (*1683) y de Josefa (*1684)5268. 

VELERDA. En Cofiñal residieron Matías de Velerda y su mujer, Teresa Díez, cuya h. 
María de Velerda c. con Fernando Alonso de Liébana, a principios del siglo XVIII5269. Sus 
armas: de oro, un vuelo de azur; tambien: de sinople, dos cabezas de oso de sable, goteando 
sangre5270. 

VÉLEZ. La presencia de los Vélez en el valle de Torío se documenta ya en padrones de 
1451, cuando el hidalgo Juan Vélez era v. de Villasinta. Más tarde, en 1578 y 1584, hay noticia 
de los también hidalgos Francisco y Gutierre Vélez, v. de San Feliz; y Diego, Melchor, Julián, 
Macías y Juan Vélez, que lo eran de Ruiforco. Asimismo, en 1596, Cosme Vélez, v. de Ruiforco, 
y algunos parientes suyos se enfrentan a Juan de Robles Vélez por ciertos bienes que a éste le 
dejaran sus padres, y que la parte contraria había ocupado, aprovechándose de su ausencia al 
servicio de las armadas reales. Diego Vélez era procurador por el estado noble del valle en 
17295271. Hubo ramas asentadas en Cascantes, donde residía Pedro Vélez, en 16055272; Carbajal 
y Valle, donde se documentan los hidalgos Francisco Vélez (1614), Gaspar y Juan Vélez, éste h. 
del citado Francisco, ya difunto, y de Catalina García (1625)5273; y Vegas del Condado, 
residencia de Juan Vélez, que figura entre los hidalgos que, en 1656, pleitean con la ciudad de 
León en defensa de su nobleza5274. Otros pasaron a Valdetuéjar, donde el padrón de 1736 
registra a los hidalgos: Bautista Vélez, v. de La Mata de Monteagudo, y Francisca Rodríguez, 
viuda de Francisco Vélez, con sus hijos Guillermo, Manuel, Santiago, María y Ana, v. de Las 
Muñecas5275. Probaron su nobleza: Pedro Vélez (*La Mata de Monteagudo, 1692), v. de Devesa 
de Boñar (1745), regidor por el estado noble en 1752, h. de Bautista Vélez (*La Mata, 1660) y 
María Díez, n. de Bartolomé Vélez (*Ruiforco, 1638), v. de Argovejo, y de Francisca Díaz; y b. n. 
de Agustín Vélez y de Francisca González5276. Pedro Vélez de Robles (*Ruiforco, 1691), v. de León 
(1721), h. de Diego Vélez (*Ruiforco, 1661) y de Francisca Robles, y n. de los citados Agustín 
Vélez y Francisca González. Francisco Vélez, v. de Villamartín de Don Sancho (1815), natural de 
Renedo, h. de Diego Vélez (*Manzaneda de Torío, 1720) y de Froilana del Campo. Diego Vélez 
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(*Villanueva del Árbol, 1695), v. de Manzaneda, h. de Juan Vélez y de Isabel de la Riva5277. Juan 
Vélez de Robles, teniente general de Caballería en el estado de Milán, alcaide perpetuo del 
castillo de Tabaneros, fundó en 1722 un mayorazgo sobre el dicho lugar de Tabaneros, herencia 
de los Robles, como vimos a tratar de este linaje, «con su jurisdicción civil y criminal, término y 
coto redondo, tierras, prados, pastos», y con cláusula de apellido. Las informaciones parecen 
indicar que Tabaneros era un despoblado con iglesia en el valle de Torío, a unas seis leguas de 
León. Tras su fallecimiento, el mayorazgo recayó en Juan de Floranes Vélez de Robles y 
Pimentel (Véase Floranes). Los armoriales suelen señalarles a los Vélez de Argovejo: de sinople, 
cinco estacas de oro, puestas en aspa; y a los de Villamartín de Don Sancho: de oro, cinco 
leones de gules, cada uno de ellos con una espada en sus zarpas. Otros blasonan, para los Vélez 
de la Montaña leonesa: de oro, un árbol de sinople, frutado de gules, sumado de una cruz 
flordelisada de lo mismo, y con un jabalí de sable atravesado a su tronco. Tambien: de plata, 
una torre de su color, con un guerrero de oro saliendo de su puerta; o bien, de oro, cuatro 
calderas de sable, contornadas5278.  

VENERO.  En 1698, era v. de Boñar Cristóbal Venero Montero, que administraba el alfolí 
de sal, probablemente oriundo del valle de Carriedo5279. 

VENEROS. Véase Fernández de Valdecastillo. 

VERDEJO.  Juan Antonio Verdejo era escribano de Boñar en 1698, natural de Salamanca, 
aunque oriundo de Castro Urdiales5280. 

VERGARA. Francisco de Vergara y Eguizábal era gobernador de los Estados de 
Valdetuéjar en 17055281. 

VICARIO. En Valdepiélago actúa como testigo de algunos pleitos, en 1553-54, Juan 
Vicario, «honbre hijodalgo de hedad de nouenta años poco más o menos»5282. 

VIDANES. En 1495, probó su nobleza Juan de Cea, v. de Valencia de Don Juan, a cuyo 
duque servía como caballero, h. de Teresa de Sedano y Juan de Cea, natural de Vidanes, que 
había adoptado el nuevo toponímico cuando, aún soltero, dejó la casa paterna para irse a vivir a 
Cea. Pasó luego a Verdenosa, donde sirvió como escudero de caballo a Fernando Enríquez, 
pariente suyo y sobrino del Almirante, hasta los cuarenta años, cuando se trasladó a Saludes, c. 
allí por segunda vez. A su muerte, fue sepultado en Verdenosa. Fueron sus padres Aldonza 
Fernández y Juan (García) de Vidanes «el Cojo», hermano de García y Gonzalo de Vidanes, 
todos hidalgos5283. También la probaron, en 1589, los hermanos Alonso, Francisco y Juan de 
Vidanes, v. de Villavelasco de Valderaduey e h. de Juan de Vidanes, n. p. de Juan de Vidanes y 
b. n. de Gonzalo de Vidanes. Nuevamente pleitean los dos últimos, en 1611 (Francisco junto a 
sus h. Juan, Francisco y Mancio), además del licenciado Mancio de Vidanes y Prado, también 
hermano, v. de San Pedro de Valderaduey. Poseyeron el señorío de Villazán, en tierra de Cea, 
compartiendo el patronato de la parroquia con la casa de Cea y los monasterios de Gradefes y 
Trianos. Sobre el mismo fundó un vínculo, en 1667, el mencionado Juan de Vidanes, con 
autorización de su tío el licenciado don Mancio, con cargo de una misa, el cual estuvo luego en 
manos de Alejandro Gutiérrez de Vidanes, v. de San Pedro de Valderaduey, al que vemos litigar 
con el concejo en 1743. Le sucedieron Juan Gutiérrez de Vidanes, v. de Sahagún; María 
Gutierrez de Vidanes, y su hija M.ª Petra Rico, que lo aumentó en 18265284. Citemos también a 
Juan de Vidanes, pechero de Villapadierna (1631), y a Domingo de Vidanes, procurador de 
Vozmediano (1652)5285. Desconocemos las armas de este linaje, aunque los Cea de Valencia 
trajeron: de azur, tres flores de lis de oro y, debajo de ellas, dos estrellas de plata, formando con 
las flores de lis un sotuer; en punta, un cordero de plata sobre ondas de agua de plata y azur. 
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VIEGO. Probó su nobleza Domingo Antonio de Viego (*Viego, Ponga, 1776), v. de Posada 
de Valdeón (1805), h. de Diego de Viego (*Viego, 1730) y de Antonia de Granda, n. p. de Juan 
de Viego (*Viego, 1700) y María Díaz, y b. n. de Santiago de Viego y de Isabel Fernández. Juan, 
Bartolomé y Cosme de Viego se cuentan entre los hidalgos de Valdeón que pleitean con los 
pecheros, en 1748-53, por la distribución de oficios concejiles5286. El toponímico aludía al 
origen familiar, aunque Domingo Antonio, en justificación de su nobleza, afirma descender de 
la casa de Monasterio por línea varonil, cuyas armas eran, según Sarandeses: de gules, una 
ermita de plata, y a su puerta, un hombre armado de plata, con un hachón encendido en la 
diestra; en el jefe, un lucero de oro, y divisa: «A pesar de todos, venceremos godos». Otros 
señalan, para la casa de Ponga: de gules, dos montañas de sinople y, entre ellas, un hombre 
separándolas5287. La casa de Monasterio era la principal de dicha aldea de Viego, y poseía, junto 
con las de Rubín y Corral de Cortes, el patronato y presentación de la parroquia, así como de 
las cercanas de San Juan de Casielles y San Pedro de Sobrefoz (con los Boíles, Cimadevilla y 
Traslaiglesia)5288, conformando un complejo entramado familiar con ramificaciones en 
Valdeón, como acabamos de ver, y en Sajambre. Familias que, pese a llevar apellidos diferentes 
—Alonso, Amigo, Blanco, Puente, Díaz, Fernández, Granda, Martino, Mendoza, Muñiz, Palacio, 
Piñán, Simón, Suero, Vega, Viya—, compartían derechos, como se afirma en 1670, sobre el 
beneficio curado de Santa María de Viego, «en el Concexo de Ponga, diócesis de Obiedo (…) de 
patronato laizal y presentación en todo tienpo de los susodichos, con otros muchos (…) como 
descendientes que son de las casas de Monasterio, Rubín y Corral de Cortes»5289. 

VIERDES. Toponímico sajambriego, se documenta ya en el padrón de 1522, en Pío, 
aunque en el de 1680 tan sólo figura el hidalgo Cosme de Vierdes, v. de Oseja5290. En 1587, era 
v. de Pedrosa del Rey Juan de Vierdes, noble5291. 

VIESCA. Cántabro, se asienta en Almanza Santos de Viesca, que litiga pleito de hidalguía 
en 1761. Joaquín de Viesca fue escribano del número en dicha villa y su tierra, como vemos en 
documentos de 1783, 1790-96 y 17985292. 

VIESCA, DE LA. Hidalgos notorios en Torrestío, donde residieron Alonso de la Viesca, 
juez ordinario de Babia de Yuso (1653), y Fabián de la Viesca (1705). En padrones de 1816 
figuran: Bernardo de la Viesca, con su h. Francisca; Pedro de la Viesca, padre de Pedro, 
Manuel, Francisco, Manuela, María, Josefa y Ángela; Francisco de la Viesca y sus h. Tomás, 
Francisco, Manuel y Vicente; y Pedro de la Viesca, con sus h. Benito, María, Josefa y Teresa5293. 

VIGIL. Véase Quiñones. 

VILLA (Curueño, Boñar). Cibrián de Villa, pechero, figura en padrones de la Encartación 
en 1490, y Alonso de Villa, v. de Las Bodas, es uno de los hombres llanos eximidos de toda 
obligación fiscal en 1538, por ser montero del Almirante de Castilla. Poco después, Rodrigo de 
Villa era merino de las montañas de Boñar. En padrones posteriores de La Mata de la Riba, 
siguen siendo pecheros: Alonso de Villa (1686, 1716) y Froilán de Villa (1716, 1730). Lo 
mismo sucede con Pedro y Gonzalo de Villa, v. de Las Bodas (1520), y Juan y Andrés de Villa, 
v. de Adrados (1520). En cambio, en los de Boñar de 1552, aparecen los pecheros Gonzalo, 
Bartolomé, Alonso y otro Alonso de Villa, pero también Martín de Villa, hidalgo, y Santiago de 
Villa, en posesión de hidalguía. En 1698, reside en Boñar Alonso de Villa, pechero5294. Citemos 
también a: Alonso de Villa, pechero (Boñar, 1625); Bartolomé, Santiago y Alonso de Villa (Las 
Bodas, 1645); Cruz de Villa (Boñar, 1645), Juan de Villa y Catalina de Laiz, con sus h. Jorge y 
Gonzalo (Felechas, 1653); Bartolomé y Alonso de Villa; Juan, Toribio y Domingo de Villa 
(Veneros, 1653); Manuel y Pedro de Villa (Las Bodas, 1752); Francisco de Villa (Barrio de las 
Ollas, 1752); Andrés y Pedro de Villa (Felechas, 1765), pecheros5295. 
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VILLA (Gordón). En 1605, era escribano del concejo gordonés Pedro de Villa, y a 
mediados del siglo XVIII, residían en la localidad Jerónimo y Francisco Javier de Villa, que 
gozaba del mayorazgo familiar, el cual incluía, entre sus diversos bienes y rentas, uno de los 
molinos locales5296. En 1739, Santos de Villa Castañón era teniente de corregidor en La Pola, 
habiendo ocupado también el cargo de alcalde de la Hermandad5297. El padrón de La Pola, de 
1794, recoge a Baltasar de Villa, padre de Narciso y Catalina; Juan de Villa, h. de Francisco de 
Villa; Jerónimo de Villa, h. de Jerónimo y padre de Manuel; los hermanos Pedro, Victoria, 
Juana y Manuela de Villa; Pedro y Fernando de Villa Castañón; Juan Antonio de Villa y sus h. 
Juan, Francisco, Teresa, Rosa y Josefa; y Juan de Villa, todos hidalgos de casa y solar conocido y 
armas pintar. También aparecen Francisco, Domingo y Javier de Villa, v. de Beberino y de la 
misma condición5298. 

VILLABLINO. Martino de Villablino y María de Rabanal, v. de Mataotero, fueron 
bisabuelos de Fernando García-Rabanal, caballero de Santiago desde 16555299. Domingo de 
Villablino (1682, 1668) y Pedro de Villablino (1673) fueron v. del mismo lugar que tomó su 
linaje por apellido, donde los padrones de finales del XVII y de 1704 recogen a Pedro, Ángel, 
Domingo y Juan de Villablino, todos ellos pecheros, al igual que los que figuran en registros 
posteriores. Alonso de Villablino pleitea contra el concejo de Villablino por la misma época, y 
Pedro de Villablino es regidor de dicho lugar, en 1752, tratándose, probablemente, del mismo 
que, padre de tres hijos, lega por entonces a la menor de ellos algunos bienes raíces para su 
mantenimiento5300. 

VILLACORTA. Véase Gómez de Villacorta, o de Valdepolo. 

VILLAFAÑE. Fue éste uno de los más destacados linajes patricios de la capital 
legionense, a cuyo gobierno estuvo vinculado durante largo tiempo: Nuño González de 
Villafañe, juez de la ciudad en 1351; Álvaro González de Villafañe, juez en 1386; Pedro Núñez 
de Villafañe, posiblemente h. del Nuño antes citado y c. con Juana Pérez, regidor en 1391, y 
padre de Juan, también regidor y alcaide de las Torres; Nuño, arcediano de Mayorga; Lope, juez 
del concejo; y Álvaro, importante propietario en el contorno capitalino; Fernando, Diego y 
Rodrigo de Villafañe, procuradores en cortes en los años 1442, 1447 y 14495301. Una de sus 
ramas se hace, en tiempo de Felipe II, con algunos lugares señorío del obispado legionense, y 
así, en 1597, Juan Juárez, receptor del número de la Real Chancillería, a petición de Hernando 
de la Bandera, v. de Canaleja, actúa en el pleito que éste litiga con Juan de Villafañe, regidor de 
León y señor del valle de Torío, por diversos agravios cometidos contra sus vasallos. Juan es v. 
de Villaverde de Arriba en 16075302. Le heredará su h. Inés, c. con Diego Rubín de Celis, en 
cuya descendencia se mantendrá este señorío. Otro regidor capitalino, Antonio de Villafañe, 
figura en padrones de Cuadros de 1595, y Juan de Villafañe en los de Cascantes de 16255303. 
Otras ramas de este linaje se asentaron en Renedo de Valdetuéjar, donde residieron Rodrigo de 
Villafañe, en 1566, y otro del mismo nombre, teniente de gobernador en 16525304; y en 
Almanza, residencia de Miguel de Villafañe, regidor noble 1601, que pleitea por su nobleza en 
1611; de Jacinto y Rodrigo de Villafañe, procuradores generales en 1625; y de Felipe de 
Villafañe, noble, en 16865305. En el alto Bernesga se documentan: Antonio de Villafañe, noble, 
v. de Buiza en 1794, donde tenemos también a los Alfonso-Villafáñez, que vimos en su lugar; 
los Álvarez-Villafañe: José, Francisco, Juan y Manuel; y los González-Villafañe, éstos ya en 
Cabornera: Francisco, h. de Lorenzo González-Villafañe5306. Santos de Robles Villafañe y Díez 
vivía en Villamanín, en 1656, siendo hidalgo de casa y solar conocido y armas pintar, h. de 
Santos de Robles Villafañe, n. de Rodrigo de Robles Villafañe, y hermano de Santiago, Diego y 
Bartolomé de Robles Villafañe. Fue también padre del prior de Guadalupe Francisco de León 
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(1668-1709)5307. Juan de Robles Villafañe, v. de Villasimpliz, figura en padrones de 17375308. 
Juan de Villafañe era v. de La Robla en 16865309. Probaron su nobleza: Fausto-Clemente Blanco 
(*1753), v. de Navatejera (1794), h. de Manuel Blanco (*León, 1708), h. natural, y Magdalena 
Fernández; n. p. de Fausto-Francisco Villafañe de la Payana (*León, 1692), c. con Manuela de 
Robles Gordón, v. de La Pola; b. n. de Fausto-Francisco Villafañe y de Ana Rodríguez de 
Brizuela; y t. n. de José de Villafañe y Francisca de Villaverde. Manuel Villafañe y la Payana 
(*León, 1751), v. de Navatejera (1796), h. natural de Manuel Villafañe (*Navatejera, 1724), cura 
de Chozas de Abajo, y Manuela Garrido; n. p. del citado Fausto-Francisco y de Ana de Robles 
Arias-Balentín y Díez de Pinos, v. de La Pola. Luis-Bernabé Villafañe de la Payana fue corregidor 
y justicia ordinaria del concejo de Laciana, en 16765310. Hubo casa de este linaje en Santiago del 
Molinillo, como señalan los padrones de Ordás de 1761 y las informaciones genealógicas 
aportadas por Ramiro de Villafañe y Guzmán en dicho lugar, el año 1618, y por Luis de 
Villafañe y Barba de Guzmán. Álvaro García Villafañe «cristiano viejo e hijodalgo notorio de 
sangre», desempeñó diversos cargos concejiles por el estado noble y gozó de algunas 
preeminencias en el citado lugar, entre ellas, «entierro en la parroquia y lugar privilegiado al 
lado del Evangelio» recibiendo la paz en primer lugar. Parece que adoptó el apellido compuesto 
tras casar con Elvira-Elena de Villafañe y Flórez, descendiente de la casa de la Rúa de León. Su 
hijo Lázaro, que se dice v. y señor de Santiago del Molinillo e «hijodalgo notorio de solar 
conocido», emigró a Indias en 1610, como capitán y junto a su pariente Luis de Quiñones 
Osorio, gobernador de Tucumán, que sí sabemos disfrutó del señorío de dicha aldea, la cual 
había vendido a sus vecinos en 15965311. Encomendero asentado en Todos los Santos de la 
Nueva Rioja, fue allí Teniente de Gobernador y Justicia Mayor durante algún tiempo5312. En 
1761, Luis García de Argüello Villafáñez, v. de Adrados, se decía señor de la casa solar de 
Villafañe en Santiago del Molinillo5313. Juan de Villafañe, v. de Salce, era alcalde de la 
Hermandad por el Estado Noble del concejo de Villamor de Riello en 16875314. En 1752, 
residía en Los Barrios de Luna Isidro Villafañe Ruiz, alcalde mayor del concejo5315. Las armas de 
Villafañe, en su versión más conocida, eran: equipolado de cinco puntos de plata y cuatro de 
azur; bordura de gules con ocho sotueres de oro. Pueden verse, labradas en piedra y combinadas 
con las de Robles, en la localidad de Ventosilla, salvo que la bordura cuenta aquí con once 
sotueres. Igualmente, en una labra conservada en Crémenes, aunque procedente de la casa solar 
de Corniero5316, y que trae partido: 1º, el equipolado de Villafañe; y 2º, de Acevedo; bordura 
con 16 sotueres. Creemos descubrirlas, asimismo, en uno de los escudos presentes en la lápida 
funeraria conservada en la ermita de la Pruneda, en Rabanal de Luna5317. La pieza, del siglo 
XVI, tiene una imagen de la Virgen con el Niño y una inscripción piadosa en letra gótica, más 
la data: OBIIT ANNO DOMINI MD. A cada lado, un escudo que pende por su tiracol de la 
correspondiente argolla, siendo uno de Quiñones, y el otro cuartelado: 1º y 4º, el equipolado; 
2º y 3º, un león; bordura general con trece armiños, que pudiera corresponder a Villamizar. Por 
completo distinta es la heráldica que usaron los Villafañe de Pardavé, en Cervera, que pasaron a 
establecerse en Villamañán, donde vivieron Alonso de Villafañe Caballero, c. con Antonia de 
Morales y Puelles, cuyos hijos, al quedar huérfanos, fueron acogidos por su abuela Agustina de 
Puelles, v. de Ampudia. En esta localidad campesina, ornando la fachada de dos casas sitas en 
las calles de la Corredera y del Agua, se ven las armas familiares: cuatro barcas con sus velas 
alternando con otras tantas flores de lis; bordura con ocho piezas que pudieran ser armiños; 
acolada, la cruz de la Orden de Santiago —aunque ninguno de esta familia fue caballero de ella—
, y por soportes leopardos leonados. El escudo de la Corredera tiene fecha de 1776 y se 
acompaña del letrero: [ARM]AS DE VILLA[F]AÑ[E], añadiendo una torre en abismo, quizás 
por algún enlace con los Torre o Torres locales, aunque una familia Villafañe, asentada en 
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Segovia, llevaba cortado: 1º, jaquelado de oro y gules; 2º, de sinople, dos castillos de plata, del 
uno cuelga una llave de azur, y al pie del otro mana una fuente; bordura de gules, con ocho 
aspas de oro; o también un castillo y dos calderas en jefe5318. El otro escudo lleva la misma fecha 
y la inscripción: D[O]N FR[A]NC[ISC]O [VILLA]FAÑE, que será el que pleitea por su 
hidalguía en 1762, junto a sus hermanos José y Alonso, h. de Diego-Antonio de Villafañe 
(*Villamañán, 1675) y de Ana de Soto, n. p. de los ya aludidos Alonso de Villafañe (*León, 
1650), v. de Pardavé y Oncina, y Antonia de Morales y Puelles; b. n. de Marcelo Rodríguez 
Villafañe, v. de León y Pardavé, y de Manuela Caballero, que lo fue de Villamañán; t. n. de 
Claudio Rodríguez Villafañe y de María Quesada de Salinas, cuartos n. de Bartolomé-Juan 
Villafañe y de Catalina Suárez, v. y naturales de Pardavé y Oncina; y quintos de Alonso-Juan 
Villafañe, v. de dichos lugares, y de Lucía Rodríguez, natural de Villanueva del Carnero. Todos 
eran nobles en el concejo de Vegacervera, descendientes de la casa y solar conocido de Pardavé. 
También movió pleito su primo de igual nombre, escribano de Ampudia, en 17745319. 

VILLALOBOS. En el padrón gordonés de 1794 figura el hidalgo Manuel-José de 
Villalobos, v. de Santa Lucía y de León, junto a sus h. Pedro-José, v. de Ponferrada; Felipe, 
teniente del Regimiento de Mallorca; Clemente, guardia de corps; José, capitán del citado 
regimiento; y Ramona5320. Estaba c. con María-Josefa Guerra, natural de León (†Palencia, 1805), 
h. de Francisco Guerra y de Lorenza García Valcárcel, naturales de Ponferrada. Don Manuel-
José era h. de Manuel de Villalobos, nacido también en Ponferrada, aunque avecindado en 
León, donde c. en 1734 con M.ª Ignacia Viduido, viuda de Andrés Varela, y falleció en 1786. 
Este Manuel, que había escalado posiciones en la sociedad leonesa gracias a su desahogada 
situación económica, desempeñando cargos municipales y ejerciendo la administración de 
rentas para distintos nobles del reino, figura en el Catastro de Ensenada como administrador 
del despoblado y coto de San Juan de Villar de Frades, junto a Santa Lucía, propio de la casa de 
Alcedo, cuyos diezmos percibía entonces el presbítero José Varela, v. de León. Por las pruebas 
que hizo su biznieto, José Villalobos de Soto, coronel del Regimiento de Granaderos a Caballo 
de la Guardia Civil, para su ingreso en la Orden de Carlos III (1840), sabemos que los padres 
de don Manuel fueron Pablo de Villalobos, de la casa de su apellido en Ponferrada, y Rosa 
Carvallo5321. 

VILLAMANÍN. Armas: de gules, tres montes de sinople, sumado el central de una rosa 
de su color5322. 

VILLAMIZAR. Otro destacado linaje perteneciente a la elite urbana de León, en la 
órbita clientelar de los Quiñones de Luna. Los Villamizar, procedentes de la villa homónima, 
están ya bien establecidos en la ciudad a mediados del siglo XIV, donde florecen el comerciante 
Juan Fernández de Villamizar, regidor de la misma en diversas ocasiones, a partir de 1371; y 
Nicolás Fernández de Villamizar, aposentador o maestresala de Juan II, y también regidor de 
León en 1433, cargo que desempeñarán posteriormente otros diversos miembros de este linaje, 
ya con el simple apellido Villamizar5323. Nicolás y su mujer, Isabel Fernández, fundaron 
mayorazgo, con enterramiento dotado en el convento leonés de San Francisco, en 1448. 
Numerosos descendientes de esta noble casa enlazaron por matrimonio con los más relevantes 
linajes montañeses, cabiendo destacar a Gonzalo de Villamizar, c. con Teresa González de 
Villasimpliz, h. de Martín González de Villasimpliz, regidor de León y señor de Villaquilambre, 
por el año 14485324; Juan de Villamizar, regidor de León, c. con Francisca de Quiñones, h. del 
señor de Alcedo, a finales del siglo XV5325; Ana de Villamizar y Lorenzana, mujer de Jerónimo 
de Rebolledo, señor de Irián, h. de Pedro de Villamizar (†1607) y de Ana de Lorenzana, v. de 
León, y n. de Francisco de Villamizar (†1604), todos sepultados en la capilla familiar de San 
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Francisco de León5326. Diego de Villamizar es v. de Aviados y criado de Ramiro de Guzmán en 
15085327. Por el expediente de ingreso en la Orden de Calatrava de Manuel Francisco 
Villamizar, menino de la Reina (1682), sabemos que la fachada de la casa solar de la familia, en 
León, poseída entonces por el conde de Peñaflor, primo segundo del pretendiente, lucía tres 
escudos de cantería, «el de la mano derecha con un león en pie, en campo de plata y ocho 
armiños por orla, dorados en campo rojo», y que dentro de la casa había «unos salones muy 
grandes artesonados de oro y pintados en ellos dichas armas», que figuraban también en algunas 
lápidas de la citada capilla5328. El conde de Rebolledo reproduce este mismo escudo en la 
portada de su obra La constancia victoriosa. Los heraldistas recogen otras variantes del escudo: de 
azur, un león de oro; o bien de azur, una torre de plata, acostada de dos leones de oro 
empinados a sus muros; bordura de plata, con ocho armiños de sable5329. Pudiera pertenecer a 
este linaje, por tanto, uno de los escudos presentes en la lápida funeraria del siglo XVI 
conservada en la ermita de la Pruneda, en Rabanal de Sena, que muestra una imagen de la 
Virgen con el Niño y una inscripción piadosa en letra gótica, más la data: OBIIT ANNO 
DOMINI MD. A cada lado, un escudo pende por su tiracol de la correspondiente argolla, 
siendo uno de Quiñones, y el otro cuartelado: 1º y 4º, equipolado (Villafañe); 2º y 3º, un león; 
bordura general con trece armiños. 

VILLAPADIERNA, GUTIÉRREZ DE VILLAPADIERNA. Poseyó este linaje el 
castillo solariego de Villapadierna, que luego pasó a los Almirantes de Castilla. Es descrito en 
un pleito de hidalguía como «casa e fortaleza (…) comúnmente rreputada por casa e solar de 
notorios hijosdalgo de los más antiguos y conozidos de todo el Reino de León (…) la qual está 
fundada a un lado de la dicha villa desviada de las demás cassas en un sitio alto e dicho 
hedificio era de piedra y cal como castillo fuerte mui levantado y torreado con murallas 
baruacana fosso i contrafossa y troneras en la muralla que todo denotaua mucha 
antigüedad»5330. Los orígenes de esta familia pueden situarse en el siglo XIV, sin descartar la 
posibilidad de que proceda de Simón Gutiérrez de Villapadierna, tenente de las torres de León 
en 1258. En 1321, se menciona al caballero Ruy Gutiérrez de Villapadierna, vasallo de Rodrigo 
Álvarez, y por entonces, Ares Gutiérrez de Villapadierna fue sepultado en el monasterio de 
Eslonza, siendo señor de Quintana de Rueda, Villacontilde, Villafróguez y Cifuentes. Arias 
Gutiérrez de Villapadierna, partidario de Enrique II, se destacó batallando a su favor y atacando 
la villa de Mansilla, fiel a Pedro I5331. En las primeras décadas del siglo XV, su h. Juan Gutiérrez 
de Villapadierna, con su mujer, doña Constanza, dona el señorío, vasallos y haciendas que tenía 
en Ambrinos y Robladillo al monasterio de Sahagún5332. La sucesión en la línea principal fue: 

1º Lope Gutiérrez de Villapadierna, que fundó la Hermandad del Espíritu Santo y la capilla 
de San Miguel, en Villapadierna, donde estaba su sepulcro, en una urna sostenida de tres 
leones de piedra y ornada con doce escudos, con la siguiente inscripción: ERA DE 1410 AÑOS 
MANDÓ HACER ESTA OBRA LOPE GUTIÉRREZ DE VILLAPADIERNA PARA SERVIR 
A DIOS. Fue señor de Villapadierna, Vega de Monasterio, Arcayos y Vega de los Árboles, y c. 
con Isabel Sánchez, sucediéndole su hijo 

2º Juan Gutiérrez de Villapadierna, c. con Catalina de Escobar. Fue capitán de galera en la 
escuadra del Almirante de Castilla, el cual, el 1429, se dirige «a todas las Villas y Lugares de la 
costa de la mar de Castilla» haciéndolas saber «que para armar e facer armar las dichas galeras, 
yo envío a la Villa de Santander a Juan de Villapadierna, e a otros Caballeros y Escuderos de mi 
Casa, que han de ser patrones de las dichas galeras (…) vos mando (…) que cada que el dicho 
Juan de Villapadierna, e los otros Caballeros y Escuderos (…) los recibades bien, e fagades toda 
honra, e les dedes, sin dineros, las posadas que (…) sean necesarias». Otra carta envía a su amigo 
Martín López de Córdoba, comunicándole que comisiona a Juan Gutiérrez de Villapadierna 
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para las gestiones en Santander, y otra más al alcaide de las atarazanas santanderinas, 
mandándole que dé «luego a Juan Gutiérrez de Villapadierna una de las dichas galeras que vos 
por el dicho Señor Rey tenedes en la dicha Villa, que el dicho Juan Gutiérrez quisiere tomar y 
escoger, presta y aparejada, puesta en agua segund que el dicho Señor Rey vos envía a mandar 
por la dicha su Carta»5333. Este Juan Gutiérrez legó al Almirante sus posesiones de 
Villapadierna, Villaverde, Arcayos y otros lugares, y aunque Juan II las reclamó para sí, en 1435 
terminó confirmándoselas a Alfonso Enríquez5334. 

3º Lope de Villapadierna, su hijo, primer señor de Zalamillas, Izagre y Raneros, que recibió 
del Almirante en compensación por Villapadierna. En 1463, siendo v. de Villamondrín, vende 
a Pedro Fernández Carnero, v. de Valle de Mansilla, una tierra en término de San Miguel de 
Escalada5335. Don Lope c. con Juana Fernández de Tejerina, en quien tuvo a Juan, c. con Isabel 
de Villarroel y tronco de la rama establecida en Villada; y en segundas nupcias con Mayor de 
Anaya, que le dio a Francisco, que sigue; a ¿? abuela de Diego de Quijada Villapadierna, colegial 
mayor de Santa Cruz; y a Pedro de Villapadierna, c. con Beatriz, h. de Luis de Quiñones y de 
Brianda de Prado, que tuvo la hacienda de Vega de Monasterio, herencia de Juan de 
Mogrovejo. Fueron sus h. Antonio de Mogrovejo, caballero de San Juan; Juan de Villapadierna, 
Brianda y Beatriz, monjas; y Francisco de Quiñones (*1540), general de Armada del Mar del 
Sur, corregidor de Lima (1583), gobernador de Chile (1599), alcalde de Lima (1603), c. en 1572 
con Grimanesa Laso de Mogrovejo, hermana de Santo Toribio e hija de Luis Alfonso de 
Mogrovejo y de Ana Morán de Robledo. 

4º Francisco de Villapadierna, v. y regidor de Mayorga, señor de Zalamillas, Izagre y Raneros, 
que vinculó en mayorazgo en 1527; c. con Teresa de Ovelar y Guzmán, h. del señor de 
Alcuetas. 

5º Francisco de Villapadierna señor de Zalamillas, Izagre y Raneros, patrón de la capilla 
mayor de San Francisco de Mayorga, c. con María Sarmiento, señora de Coomonte. 

6º Bernardino de Villapadierna, señor de Zalamillas, Izagre, Raneros y Coomonte, c. con 
María de Atienza, prima de Gerónimo de Atienza Gallinato, comendador de Órbigo. 

7º Francisco de Villapadierna, señor de Zalamillas, Izagre, Raneros y Coomonte, c. Ángela 
(1617), h. de Antonio Calderón de Herrera y de María de los Ríos, v. de Carrión. 

8º Diego Antonio de Villapadierna, caballero de Alcántara (1641), paje del Rey, señor de 
Zalamillas, Izagre, Raneros y Coomonte, c. con Francisca de Quevedo Pimentel, señora de 
Villeza5336. 

Conocemos las pruebas de nobleza hechas, en 1584, por Santa-Cruz de Villapadierna, v. de 
Fuentesaúco, h. de Lope de Villapadierna, n. p. de Pedro de Villapadierna, hidalgo de solar 
conocido, que bajó de las montañas y se estableció en Mansilla de las Mulas, donde c. con 
María Ruiz, pasando luego a Santa Cristina, donde ejerció como escribano. Asimismo, las que 
hizo Jacinto Gutiérrez de Villapadierna y Villarroel, v. de Villada, en 1627, h. de Juan Gutiérrez 
de Villapadierna, v. de Villacreces, n. de Lope Gutiérrez de Villapadierna, del mismo lugar, b. 
n. de Juan Gutiérrez de Villapadierna y t. n. de Lope Gutiérrez de Villapadierna, de la casa solar 
de su linaje, en Villapadierna, montañas de León5337. En 1570, varios testigos declaran que el 
padre y abuelo de Lope de Villapadierna, v. de Almanza, fueron nobles5338. En cuanto a las 
armas familiares, se veían en el sepulcro de Ares Gutiérrez de Villapadierna, en Eslonza, 
consistiendo en una encina y, atravesados a su tronco, dos lobos puestos en palo, como las 
dibuja Salazar; lobos que, en el correspondiente cuartel del escudo que preside la casa solar de 
los Sosa, en Vidanes, aparecen empinantes al tronco, como también en la casona de Castro de 
la Sobarriba, donde Constanza Gutiérrez de Villapadierna c. con Juan de Castro en el siglo 
XVI5339. Una descripción de 1619 es algo más concreta en cuanto a los esmaltes: «un castillo y 
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una encina y dos figuras de lobos desollados en campo de oro», que coinciden con las que 
recoge Hernández de Mendoza; aunque otras fuentes pintan el campo de plata y los cánidos de 
sable5340. Por lo que respecta a su casa de Villada, traían un castillo a la diestra, con un león 
asomando a su puerta, y el árbol con los lobos a la siniestra. No hemos visto representaciones, 
en cambio, de las armas que algunos heraldistas atribuyen a los Villapadierna de las montañas 
de León: cuartelado: 1° y 4°, de azur, un aspa de oro; y 2° y 3°, de plata, dos fajas de gules; 
bordura general de gules con ocho aspas de oro. Tampoco de las que traía la rama asentada en 
Vegas del Condado, pasados luego a Madrid y Guadalajara: de plata, una banda de gules 
cargada de tres hebillas de oro. Algunos describen: de gules, cinco torres de oro5341. 

VILLAQUILAMBRE. En 1493, probó su hidalguía Juan de Villaquilambre, v. de León. 
Asimismo, existen referencias documentales de García de Villaquilambre (1517), Antonio de 
Villaquilambre, v. de León (1536); y Esteban de Villaquilambre, estante en la corte (1556). Sus 
armas: de oro, un monte de sinople cimado de una cruz de sable5342. 

VILLARES. En 1752, residía en Los Barrios de Luna Antonio Villares. En 1766, estaban 
empadronados en Piedrasecha los hidalgos Nicolás y Juan Villares, h. de José Villares y de Rosa 
de Luna; y Alejandro Villares y sus tres hermanas menores, h. de Alejandro Villares y de Isabel 
Suárez5343. 

VILLARINO. Del lugar homónimo, en Laciana, donde hay noticia en 1532 de Juan de 
Villarino, c. con María Alonso5344. En 1596, se cita en Laciana a Pedro Martínez, «hijo que 
quedó de Juan de Billaryno»5345. Marcos de Villarino era diputado concejil de Laciana en 1673, 
y figuran en padrones de Villarino, en 1693, el citado Marcos y Domingo de Villarino, ambos 
pecheros5346. Rodrigo de Villarino era escribano de Gordón en 16105347. 

VILLARROEL,  VILLARRUEL.  Emparentado con las más ilustres casas españolas, la 
mayor parte de los genealogistas coindicen en situar el origen de este linaje en las montañas de 
León, sin mayores precisiones. Lo cierto, sin embargo, es que se trata de un apellido 
toponímico, procedente del lugar del mismo nombre, despoblado ya en el siglo XVIII, y que 
estuvo situado junto a Villota del Páramo (Saldaña). Sancho de Villarroel era, en la segunda 
mitad del siglo XV, señor de la propia Villota, y Juan Sánchez de Villarroel poseía entonces San 
Martín de la Fuente5348. No obstante, los Villarroel estuvieron muy presentes en las comarcas 
más orientales de la Montaña leonesa, con una antigua casa torre en Villayandre, al pago 
denominado, precisamente, «el Torrejón», sin que pervivan restos reseñables de la misma. En 
dicha aldea permanecen algunos fragmentos de una lápida o escudo, con la inscripción, 
incompleta: DESCENDIENTES DE LOS BILLA(RROEL…) VILLAYANDRE5349. Los 
padrones de 1620 recogen allí a Lope y Rodrigo de Villarroel, cura, ambos hidalgos de casa y 
solar conocido y armas pintar; a Hernando de Villarroel, ya entonces fallecido, y a Jerónima de 
Villarroel5350. Otras casas debieron de poseer en Vidanes, según afirma A. Calvo, con escudo de 
trece roeles y bordura aspada; y La Mata de Monteagudo, donde perviven dos blasones de esta 
familia, reubicados uno en la fuente pública, el otro en la torre nueva de la iglesia, ambos con 
trece roeles5351. Juan de Villarroel, hidalgo de Remolina, testifica en un pleito de 15555352. En 
Ranedo de Curueño estaba empadronado, en 1490, el noble Diego de Villarroel; y en Llamera, 
en 1537, Pedro de Villarroel. En Tejerina, se documentan como hidalgos notorios Francisco y 
Santos de Villarroel, en 1752. En Valdetuéjar residían, en 1566, Hernando de Villarroel (San 
Martín), Gaspar de Villarroel, cura, y su hijo Juan (El Otero); Domingo, Álvaro y Rodrigo de 
Villarroel (Renedo), todos nobles. También lo fueron Andrés de Villarroel, v. de Renedo en 
1651; y Matías de Villarroel, v. de El Otero en 17955353. Los padrones de 1736 recogen a los 
hidalgos: Santiago de Villarroel, v. de Ferreras, natural de Remolina, que está litigando su 
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hidalguía; Francisca Sánchez, viuda de Domingo de Villarroel, v. de Villalmonte; Francisco de 
Villarroel, v. de San Martín; Juan de Villarroel, v. de Renedo, hidalgo de armas pintar; Bernabé, 
Isidro y Anselmo de Villarroel, h. que quedaron de Juan y de Francisca de la Devesa, v. de 
Renedo, hidalgos de armas pintar; Francisco de Villarroel y Prado, v. de La Red, también de 
armas pintar5354. En Renedo, ornando la fachada de una bella casona solariega, se encuentra 
una cuidada labra heráldica, con escudo cuartelado: 1º, trece roeles puestos en tres palos 
(Villarroel); 2º, un león coronado (Prado); 3º, jaquelado, y 4º, tres calderas superadas de otras 
tantas flores de lis, y bordura con cinco sotueres colocados tres en jefe y uno en cada flanco. Al 
timbre, celada, y a los costados la siguiente inscripción: YÇO LEVA(N)TAR/ ESTAS CASSAS/ 
DE SVS ABVELOS/ EL L(ICENCIADO) JV(AN) DE VILLA/ROEL I PRADO/ 
COMISSARIO DEL ¿SANTO/ OFICIO? I PRIMER/ CAPELLÁN DE LOS ¿S(EÑO)R(ES)? 
DE/(…)LAS AVINCULADAS CON/ HACIENDA/ AÑO DE 1643. Otra casa, de notable 
relevancia, tuvo este linaje en Villapadierna, usando, por lo general, la forma Villarruel: el 
doctor Francisco de Villarruel, abogado de los Reales Consejos, era regidor por el estado noble 
de dicha villa, en 1631, al tiempo que Félix de Villarruel, procurador del Adelantamiento del 
Reino de León, ejercía en ella como alcalde de los hijosdalgo5355. En 1825, inició pleito de 
hidalguía Manuel Villarroel y Solares, v. de Guaza, h. de Antonio y de Teresa de Solares y 
prado, y n. p. de Francisco y de Teresa de Llamazares, v. de Villapadierna5356. Las armas usadas 
por estos Villarroel, o Villarruel, de Villapadierna eran: de azur, trece roeles (bezantes) de oro, 
variante de otras muy extendidas: de gules, seis roeles (bezantes) de plata, puestos en dos palos, 
y que cabe entender como armas parlantes5357. 

VILLASECA. Algunos autores sitúan su origen en las montañas de León, cerca de 
Galicia, en el lugar homónimo (Villaseca de Laciana), señalándole: de plata, un lienzo de 
muralla y un brazo armado que sale de ella y sujeta un estandarte bífido de oro; bordura de oro, 
con ocho eslabones de azur, quebrados de dos en dos, que atribuyen a la participación de 
caballeros de esta casa en las Navas de Tolosa, donde se contaron entre los que rompieron en 
celebérrimo palenque. Pasaron también al reino de Jaén, y al de Toledo, de donde procedió el 
comerciante Alonso de Villaseca, asentado en México a principios del XVI, el cual dejó en 
herencia un millón de ducados a su hija Mariana, c. con Agustín Guerrero. En Arcicóllar, en 
1625, probó su nobleza Alonso de Villaseca, b. n. de Juan de Villaseca y de Leonor de Babia, 
del mismo lugar5358. 

VILLASECINO. Sus armas: de azur, un león de oro, coronado de lo mismo; bordura 
cosida de azur, con cinco escudetes de oro, cargado cada uno de una banda de gules5359.  

VILLASIMPLIZ, VILLASIMPLES, VILLASIMPLICAS. Véase González de 
Villasimpliz. 

VILLASINTA. Juan de Villasinta era v. del arrabal de Renueva en 15325360. Cadenas le 
señala a este linaje, pasado a Madrid: de plata, tres abarcas de gules, puestas en palo5361. 

VILLAVERDE. Linaje del valle de Torío, donde constan en padrones Juan de Villaverde 
(San Feliz, 1451-54); Pedro y Juan de Villaverde (Villasinta, 1552); Pedro, Francisco y Fabián de 
Villaverde (Villaverde de Arriba, 1584); todos hidalgos, a excepción del último, cuya condición 
es dudosa5362. Juan Villaverde, v. de Navatejera, pleitea por su hidalguía en 1562, y lo mismo 
hacen Francisco de Villaverde, v. de Villaverde de Arriba, en 1588, y otro Juan de Villaverde 
(*Navatejera, 1698), h. de Pedro de Villaverde y n. p. de otro Pedro de Villaverde5363. Una rama 
se asentó en Carbajal y Valle: Gregorio, Fabián, Juan y Damián de Villaverde (1614); Juan y 
Fabián de Villaverde (1625), Francisco de Villaverde (1698), Fabián de Villaverde (1766), todos 
nobles5364. 
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VILLAYANDRE. Del lugar homónimo, se extendió por toda la región: Juan de 
Villayandre, pechero (Adrados de Boñar, 1537, 1539)5365; Martín de Villayandre, eximido de 
toda obligación fiscal por ser montero del Almirante de Castilla (Vozmediano, 1538)5366; 
Alonso de Villayandre, pechero (La Mata de la Riba, 1596); Juan de Villayandre, de la misma 
condición (La Mata de la Riba, 1625); Santiago de Villayandre (Vozmediano, 1645), Juan de 
Villayandre, procurador concejil (Vozmediano, 1652); Jorge y Antonio de Villayandre 
(Vozmediano, 1653), Lupercio y Pedro de Villayandre (Felechas, 1653)5367; Juan de Villayandre, 
pechero (Boñar, 1698)5368; José de Villayandre (Ferreras de Peñamián, 1752), Manuel de 
Villayandre (Valdorria, 1752), Juan, Santiago y Francisco de Villayandre, teniente de regidor 
(Vozmediano, 1763)5369; Juan de Villayandre (Felechas, 1765), Juan, Santiago, Juan, Manuel y 
José de Villayandre (Vozmediano, 1765)5370; Antonio de Villayandre (Boñar, 1783)5371. Aunque 
no hemos encontrado hidalgos ciertos de este linaje, algunos le señalan: de gules, un castillo de 
oro surmontado de dos estrellas de plata5372. 

VILLAYUSTE. Del lugar homónimo, en tierra de Luna, pasó a Villamañán, donde 
pleitearon por su hidalguía Cristóbal, Diego y su h. Ares de Villayuste, en los años 1559 y 1564. 
El primero era h. de Ares de Villayuste y n. p. de Diego de Villayuste5373. Sus armas: de oro, una 
faja losanjada de plata y azur5374. 

VILLETA, BILLETA. Acerca del origen de este linaje de Ribas de Sil nos ilustra un 
testimonio recogido en la ejecutoria de hidalguía ganada por Alonso de la Canolega, v. de 
Magaz de Arriba, en 1491: «en el dicho logar de la Villeta (…) uiuían e morauan en un tiempo 
(…) ciertos escuderos e homes fijosdalgo de los mejores de toda aquella tierra e un cauallero de 
espuelas doradas e que eran todos parientes los unos de los otros e entre ellos ouiera ciertas 
quistiones e se mataran los unos a los otros asaz dello e que se quemara el dicho logar de la 
Villeta e se despoblara. E que entonces estaba despoblada e que oyera desir que el avuelo del 
dicho Alonso de la Canolega (…) era de aquellos que se derramaran de aquella villa e se fueran 
a vevir dellos a una parte y dellos a otra. E que (…) los mejores fidalgos de toda aquella tierra 
que eran los que de allí venían (…) E que (…) quando algunas vezes el dicho Pedro de Obarrio 
yua a aquella tierra que yua a sus casas de aquellos que venían del linaje de los de la dicha 
Villeta e se llamauan parientes los unos de los otros e se fasían obras de parientes». Alonso de la 
Canolega era h. de Pedro de Obarrio, natural de la Villeta, en Ribas de Sil, y de Constanza de 
Obarrio; n. p. de Juan Pérez, que vivió en la casa solariega de la Villeta; y b. n. de Pero Alonso 
de la Villeta, hermano de Lope Alonso, caballero de espuela dorada5375. En Páramo se conserva 
un escudo de este linaje, que trae un caballero armado y con una espada en su diestra, a lomos 
de un corcel con leones pasantes en las gualdrapas, y en punta, dos castillos; en el cantón 
siniestro del jefe las letras: BILL-/ETA. Otro escudo hay en Cuevas del Sil, de factura tosca y 
aire popular: un guerrero en su cabalgadura y armado de una espada, acompañado en la punta 
de un castillo acostado de sendos perros; al timbre, celada, y a sus costados, la inscripción: 
VILL-/ETA. A este escudo se alude en el pleito de hidalguía litigado en 1815 por Manuel 
Álvarez, administrador de Rentas Reales, v. de Villarino, afirmándose que su linaje, Álvarez de 
la Puerta, traía su origen de la casa de Villeta, cuyo nombre estaba grabado en el escudo que 
tenían en su solar de Cuevas del Sil, donde falleciera su tatarabuelo Juan Álvarez5376. El mismo 
origen debió de tener Miguel Álvarez-Alfonso Villeta, v. de Orallo, h. de Juan Álvarez-Alfonso y 
de Francisca Álvarez, escribano de Laciana en 1718, y procurador noble en 17305377. Francisco 
Villeta era empadronador por el estado noble de Laciana, en 18175378. Probó su hidalguía 
Antonio González-Villeta (*Páramo del Sil, 1745), v. de Villablino (1800), h. de Pedro González-
Villeta (*Páramo, 1701) y de Inés Álvarez Pinillas, y n. p. de Juan González-Villeta y de Isabel 
Álvarez5379. En Páramo se documenta otra casa solar de Villeta, de la que descendían Juan 
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Fernández, c. con Aldonza Fierro, y el santiaguista Álvaro Pérez Osorio, en 15305380. Pedro 
Villeta era v. de Páramo hacia 1736, mientras que padrones de dicha villa recogen, en 1737, a 
los hidalgos: Manuel González-Villeta, Pedro González-Villeta y su h. Juan; Isabel Álvarez, viuda 
de Juan González-Villeta, con su h. Francisco; Justa Álvarez, viuda de José González-Villeta; 
Pedro González-Villeta y otro del mismo nombre, padre de Pedro y Bernabé; los hermanos 
Francisco y Juan González-Villeta, hidalgos de solar conocido; Antonio González-Villeta, con 
sus h. Antonio y José. En el de 1789 aparecen: Esteban González-Villeta y sus h. Juan, María, 
otra María y Petra; Antonia, h. de Manuel González-Villeta; José González-Villeta, padre de 
José, Ángel, Ángela, Petra, Lucía y María; Francisco González-Villeta, Pedro González-Villeta y 
sus h. Hilario, José, Ángel, Manuel, María, Antonia, María-Cipriana, Benita y Catalina; y los 
hermanos Julián y Pedro González-Villeta, todos hidalgos de solar conocido y armas pintar5381. 
El teniente coronel Alonso Álvarez-Barba (*Salamanca, 1688) poseía en 1754 diversos 
documentos relativos a la nobleza de los Álvarez de la Villeta, como h. que era de Francisco 
Álvarez-Barba (*Abedilla, 1664) y de Eugenia Chacón Abarca, n. p. de Juan Álvarez-Barba y de 
María Calderón de la Barca, b. n. de Pedro Álvarez y de Isabel Barba, t. n. de Pedro Álvarez y de 
Elvira Pérez de Oliveros, quinto n. de Luis Álvarez, y sexto de Francisco Álvarez de la Villeta, de 
la casa de los Álvarez de la Villeta y San Miguel de Laciana, sita en Páramo del Sil. Sus h. 
Miguel y Francisco probaron su hidalguía en 17725382. Jerónimo Álvarez de la Villeta era regidor 
y v. de Tejedo en 16785383. También tuvieron los Villeta capellanía en Cubillos del Sil5384, y 
seguramente les perteneció un escudo de Matarrosa, que trae, identificadas por el oportuno 
letrero, las armas de Villeta descritas, aunque resumidas aquí al jinete armado y los perros, y 
también las de Laciana. Hemos podido ver, no obstante, que algunas composiciones recientes 
de los blasones familiares remiten a la certificación otorgada en 1789 por Julián-José Brochero, 
Rey de Armas de Carlos III, en favor de José González Villeta, natural de Páramo, h. de Manuel 
y n. p. de Pedro: de plata, una flor de lis de azur, acompañada de cuatro rosas de gules 
(González); partido de azur, un chevrón de oro acompañado de tres perros de plata; bordura de 
gules con ocho sotueres de oro (Villeta)5385. 

VIÑAYO. En 1524, ganaron ejecutoria de hidalguía los hermanos Rodrigo y Juan de 
Viñayo, v. de Castilfalé, h. de Rodrigo de Viñayo, y n. p. de Juan de Viñayo, v. de la citada 
localidad y de Matanza. Rodrigo pleitea de nuevo en 1542, siendo v. de Castrovega de 
Valmadrigal. También la obtuvo, en 1609, Francisco de Viñayo, v. de Valdemora, c. con Inés 
de Pedrales, con la que tuvo a Domingo, Victorio y Francisco, el cual era h. de Domingo de 
Viñayo, natural de Matanza, y n. p. de Rodrigo de Viñayo. En 1610 inició pleito Juan de 
Viñayo, v. de Mansilla de las Mulas5386. En Otero de las Dueñas, en 1722, residía el hidalgo 
Pedro de Viñayo, y en 1752, lo hacía Juan-Manuel Viñayo5387. En 1766, están empadronados en 
el lugar de Viñayo los hidalgos: Francisco de Viñayo, c. con Isabel Rodríguez, padres de 
Manuel; Nicolás de Viñayo con su mujer, Manuela Rodríguez, e hijos Gregorio, Matías, 
Joaquín, Melchora y Marcela; Domingo de Viñayo, c. con Josefa Rodríguez, con sus hijos Mateo 
y María; Vicente, Francisco y Tomás, h. de Manuel de Viñayo y de María Gutiérrez; su 
hermano Toribio de Viñayo, c. con Claudia González, padres de Santiago y Tomasa; y Manuel 
de Viñayo y su mujer, María Gutiérrez, con sus h. Damián, Isabel y Vicente5388. Unos Viñayo, 
pasados a México, traían armas «de enquerre»: de plata, tres avellanas de oro. Otros les señalan: 
de azur, un delfín pasmado, de plata5389. 

VIÑUELA, DE LA. Encontramos un primer testimonio del apellido en las partijas que 
hicieron de la herencia paterna las h. de Suero Pérez de Quiñones, señor de Alcedo, en 1487, 
incluyendo dos vasallos en Brugos: García de Gete y Álvaro de la Viñuela. Satisfacían cada año 
a sus señores 20 maravedís y dos carros de leña, y cayeron en el lote correspondiente a Leonor 
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de Quiñones, dueña de la casa de Alcedo, haciéndose la salvedad de que estaba pendiente de 
resolución el pleito que mantenía con la iglesia de León por estos hombres de Brugos5390. Por 
los mismos años, tenemos noticia de Jerónimo de la Viñuela, hermano de Pedro de la Viñuela, 
que recibía de San Claudio de León, en 1513, un foro de ciertas casas sitas en la ciudad, a la 
Zapatería. Un apeo de 1543 afirma que se sepultó en aquel monasterio, correspondiéndole «la 
losa del claustro que está delante de el altar de sancta Cat(halin)a», por la que legó a los 
religiosos, en Brugos, diez tierras y cinco prados que hacían, respectivamente, 31 heminas y 15 
forcados de yerba, bienes heredados de su padre, Gonzalo de la Viñuela5391. En un pleito de 
hidalguía del siglo XVIII se alude a este sepulcro: «los Viñuela tienen una piedra y losa con sus 
Armas y Sepultura en el Real Convento de San Claudio»5392. Tan temprana vinculación a la 
citada aldea fenariega, así como su apariencia toponímica, nos permiten sugerir la posibilidad 
de que este linaje tomara nombre del paraje denominado «la Viñuela», inmediato a su casco 
urbano. Citemos también a Pedro de la Viñuela, escribano del concejo de Fenar (1614)5393; 
Antonio de la Viñuela, regidor (Brugos, 1652); Andrés de la Viñuela, regidor (Rabanal, 1652); 
Andrés de la Viñuela (Solana, 1686), Juan, Martino y Andrés de la Viñuela (Rabanal, 1686); 
Santiago y Andrés de la Viñuela, regidor (Brugos, 1686); Baltasar, Manuel y Juan de la Viñuela, 
este último juez y justicia ordinaria del concejo de Fenar (Brugos, 1751); Manuel, Manuela, 
María, Bartolomé y Gabriel de la Viñuela (Rabanal, 1751); Santos y Andrés de la Viñuela 
(Candanedo, 1751)5394. En 1729, los v. de Brugos y Rabanal, que formaban un solo concejo y 
feligresía, deciden fundar una capellanía, a su costa, en la ermita dedicada a Santiago y San 
Bartolomé. En 1795, fallece el capellán, Juan de la Viñuela, oriundo de Rabanal, sucediéndole 
Gregorio de la Viñuela5395. Temprana fue también la presencia de esta familia en Orzonaga, 
donde residía, en 1553, Rodrigo de la Viñuela5396. Sebastián de la Viñuela, hidalgo de dicho 
lugar, testifica en un pleito de 1609, y otro de igual nombre se enfrenta al señor de Alcedo, en 
1668 y junto a varios de sus convecinos, por los pastos y puertos sitos entre los términos de 
Orzonaga y Villardefrades5397. En padrones de 1737 figuran los hidalgos: Manuel, Gaspar, h. de 
Sebastián y de María Díez; Ana, Manuel, Antonio y Baltasar, residente en Toledo, h. de 
Baltasar y de Dominga González (Orzonaga); Sebastián (Serrilla) y Pedro (Pardavé). En 1779-81: 
Bernardino, Manuel, c. con Rosa González, en la que tuvo a Isidoro, y en segundas nupcias con 
Teresa Díez, madre de Tomasa, Rosa, María, Brígida y Ángela (La Valcueva); Jorge, natural de 
Brugos, pendiente de ejecutoria, c. con Josefa Suárez, padres de Francisco, Mateo, Vicente, 
Manuel, Catalina y María (La Vid); Manuel, c. con Ángela Tascón, padres de Juan, Manuel, 
Isabel, Tomasa y Rita; Manuel, c. con Teodora Tascón, padres de Magdalena, Baltasar, 
Francisco, Bernarda, Manuel, Juan y Francisca; Gaspar, c. con Manuela Suárez, padres de 
Baltasar; José, c. con Bernarda de Brugos (Orzonaga); Manuel, Andrea y Brígida, h. de Pedro-
Andrés y de Ángela Suárez; Francisco, h. natural de Pedro-Andrés; Antonio, c. con Ángela de 
Brugos, padres de Feliciano, Isabel, Joaquina y María-Manuela; José y Tomás, ausentes 
(Pardavé); Antonio, c. con Petrona García, padres de Isidoro, José, Faustino, Ángela, Isidora y 
Teresa (Serrilla). En 1815: Baltasar, h. de Manuel (Coladilla); Tomasa, viuda de Alonso de 
Robles (La Valcueva); Francisco, h. de Jorge, c. con María Beltrán, padres de Antonio, María, 
Agustina, Francisca y Lorenza; Manuel, h. de José y n. de Manuel, c. con Rosa Suárez, padres de 
Sebastián, Isidro, Francisco y María; Mateo, hermano del anterior, padre de Lorenzo, Jorge, 
Jacinta, Sebastiana y Francisca (La Vid); Isidoro, h. de Antonio y n. de Sebastián, c. con María 
Antonia González, siendo sus h. Manuel, María y Froilán (Matallana); Manuel, h. de Manuel, n. 
de Antonio, c. con Juana González, padres de Pedro y Benita; Gaspar, h. de José y n. de 
Manuel, c. con Gertrudis Gutiérrez, padres de Josefa y Vicente; Manuel, Manuela y Rosa, h. de 
Luis y de Luisa de la Viñuela, viuda; Baltasar, h. de Gaspar, n. de Manuel, c. con Gertrudis de 
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Celis, padres de Pedro, Ángela y Patricio; Manuel, h. de Manuel y n. de Antonio, c. con Brígida 
González, padres de Simón, Marcela, Juan y Francisca (Orzonaga); Feliciano, h. de Antonio, n. 
de Pedro, c. con Bárbara García, padres de Tomás (Pardavé); José, h. de Antonio y n. de 
Sebastián, c. con María Fernández, padres de Simón, Antonia, Hermenegilda, Juliana, Gregoria 
y Ángela; Faustino, ausente, hermano del anterior (Serrilla)5398. En 1775, Tomás de la Viñuela 
era procurador concejil de Pardavé5399. Pasaron, asimismo, a La Robla, donde las fuentes 
recogen a los hidalgos: Santiago de la Viñuela, c. con Catalina de la Viñuela (1605, 1614); su h. 
Francisco (1625, 1637), Francisco y Miguel de la Viñuela (1644), Llorente de la Viñuela (1686), 
Miguel y Juan, h. de Lorenzo de la Viñuela (1698), Juan de la Viñuela y los hermanos Juan y 
Domingo, h. de Domingo de la Viñuela (1766); y Domingo de la Viñuela (1797). En Alcedo, 
en 1605 y 1625, residía Pascual de la Viñuela5400. Hubo una rama asentada, al menos desde 
finales del siglo XVI, en La Tercia y Arbas, aunque, como se declara en 1746, derivada de la 
casa de Orzonaga5401. En 1792, inicia pleito de hidalguía Juan de la Viñuela (*Tonín, 1758), h. 
de Pedro de la Viñuela (*Millaró, 1701) y de Manuela Cañón, n. de Juan de la Viñuela y de 
María Velasco, y b. n. de Juan de la Viñuela y de Catalina González. Este último, v. de Barrio de 
la Tercia, ejerce de empadronador en 1656, siendo h. de Macías de la Viñuela, n. de Antón de 
la Viñuela, y hermano de Pedro, Claudio y Tomás, y de un Macías, v. de Golpejar. Ese año, 
vivía en Velilla de la Tercia Juan de la Viñuela, h. de Simón de la Viñuela y n. de Juan de la 
Viñuela5402. También probaron su nobleza Juan (*Velilla, 1665) y Pedro de la Viñuela (*Velilla, 
1667), v. de Ávila (1746), h. de Toribio de la Viñuela (*Velilla, 1635) y María Alonso, n. p. de 
Juan de la Viñuela, y b. n. de Simón de la Viñuela y María González Canseco, todos de Velilla. 
Asimismo, Alonso-Fabián (*Golpejar, 1777), en 1815, h. de Juan de la Viñuela (*Golpejar, 
1747) y de Teresa Fierro, n. p. de Pedro de la Viñuela (*Golpejar, 1720) y de María Gutiérrez, y 
b. n. de Diego de la Viñuela y de María González5403. El Catastro de Ensenada recoge a los 
vecinos: Diego, Manuel, Miguel, teniente de regidor (Barrio); Santiago, Pedro, Juan, Domingo y 
Francisco (Golpejar); Juan (Villanueva). En 1816, estaban empadronados en Tonín los 
hermanos María, Ángel y Pedro de la Viñuela, h. de Juan de la Viñuela, n. de Pedro de la 
Viñuela, b. n. de Juan de la Viñuela, hidalgos de la casa solar de Orzonaga y de armas pintar. El 
último era entonces juez concejil, y tenía por h. a Francisco, Francisca, Rosa y María de la 
Viñuela5404. Jorge de Montemayor, rey de armas de Felipe II, describe el escudo cuartelado de 
esta casa: «Solar en el balle de fenar en el lugar de Brugos montañas de León: primero y 4º 
g(ules) y torre de plata con puertas y ventanas Blao; seg(un)do y 3º en oro tres paneles sinople»; 
que coincide con el que les señala Baños de Velasco5405. Unos Viñuela, originarios de Brugos y 
radicados en Madrid, trajeron: de plata, dos árboles de sinople, nuridos, puestos en faja; otros, 
asentados en Matallana y Filipinas: de oro, dos rosas de gules, en palo; y otros más, pasados a 
Extremadura: de gules, un castillo de oro sobre ondas de agua de plata y azur5406. 

VIYA. Formaban parte los Viya del entramado familiar derivado de la casa de Monasterio, 
en Ponga, titular, junto a los Rubín y Corral de Cortes, del patronato de las parroquias de 
Viego, San Juan de Casielles y San Pedro de Sobrefoz (aquí con los Boíles, Cimadevilla y 
Traslaiglesia)5407. Durante la segunda mitad del siglo XVI, residieron en Soto los hidalgos: 
Alonso de Viya, c. con María González; otro Alonso, c. con María Piñán; y Juan de Viya, con su 
mujer, Elvira Gutiérrez, y sus h. Juan Blanco de Vierdes y Álvaro (Díez de) Viya, éste c. con 
María Huerta, siendo padres de Pedro, c. con Catalina de Suero. Más tarde, se documentan en 
dicho lugar, entre otros: Pedro y Juan de Viya, éste regidor hacia 1652 y 1670 y padre de María 
y Pedro de Viya; Toribio de Viya, Andrés de Viya, regidor en 1668, cuyos h. fueron Isabel, Juan 
y Pedro; Andrés de Viya (†1703), fundador de la obra pía familiar, c. con Catalina de Suero, en 
la que tuvo a Juan, Isabel y Pedro de Viya (†1711), éste c. con María de Coco, teniendo a Pedro 
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y Manuel de Viya. En Oseja hay noticia de Juan de Viya, ya fallecido en 1622; otro Juan de 
Viya, padre de Alonso, Catalina y Francisco (1633-37); Pedro de Viya (1660); Francisco de Viya, 
c. con Felipa González y padre de Francisco y Dominga; Juan de Viya, criado del escribano 
Gonzalo Piñán, y otros. Alonso de Viya, c. con Juana Fernández, era entonces v. de Ribota, y en 
Vierdes vivieron ¿Juan? de Viya (1552), Alonso de Viya (1632) y Juan de Viya, hermano de 
Pedro, Catalina y María5408. En el padrón de 1680 figuran: Juan, h. de Francisco de Viya y de 
Felipa González (Oseja); Pedro, h. de Juan de Viya; y Andrés de Viya (Soto); los hermanos Juan 
y Pedro de Viya (Ribota); y Juan de Viya (Vierdes), todos nobles5409. 

VOZMEDIANO. Aunque acaso existieron diferentes linajes Vozmediano, derivados de 
otros tantos topónimos distintos, hubo uno sin duda originario del valle de Boñar, donde 
residían, en 1552, Gonzalo y María de Vozmediano, ambos pecheros, y más tarde, Pedro de 
Vozmediano y sus n. María e Isabel, v. de Boñar, que pleitean en 1587 con María Pacheco, 
viuda de Pedro de Vozmediano, y con Juan de Vozmediano —que figura como hidalgo en 
1612—, v. de La Losilla y San Adrián, por ciertos préstamos y heredades aforadas al Monasterio 
de Eslonza, que dejara en herencia el citado Pedro. También hay noticia de Hernando de 
Vozmediano (Boñar, 1645), Isabel de Vozmediano (Grandoso, 1653), y Catalina de 
Vozmediano (Boñar, 1698). En 1769, era bautizado en Vegamián José de Vozmediano, h. de 
Miguel de Vozmediano y de Lucía Rodríguez, y n. p. de otro Miguel y de Jerónima Gutiérrez5410. 
Probablemente procediera de este valle la rama más ilustre del apellido, que tuvo por tronco a 
Juan González de Vozmediano, v. de Carrión a finales del siglo XIV, c. con Francisca, h. de 
Juan de Escobar y de Beatriz de la Quadra, en la que tuvo a Rodrigo de Vozmediano, señor de 
Bustocirio y Terradillos, c. con Constanza Barba, h. de Pedro Barba, señor de Castrofuerte, 
fallecido en 1451. Fueron sus hijos: Alonso de Vozmediano, que murió en la batalla de Toro; 
María Barba, abadesa de Santa Clara de Carrión; Beatriz Barba, que lo fue de San Andrés de 
Arroyo; Isabel de Vozmediano, c. con Pero Gutiérrez de Barrientos, v. de Medina del Campo; 
Teresa Barba, monja en Villafrechós; Beatriz de Vozmediano, c. con Juan de Vega, señor de 
Villamizar; Mencía de Vozmediano, c. con Juan de Velasco de Lezana; y Juan de Vozmediano, 
v. de Sahagún, sucesor, que c. con Francisca de Escobar, señora de Calzadilla de los 
Hermanillos e h. de Alvar Rodríguez de Escobar y de Blanca de Herrera, en la que tuvo a: Ruy 
González de Vozmediano, que les sucedió, c. con Ana de Villasante, h. de Martín de Villasante 
y de Catalina Rodríguez de Cisneros; Alvar Rodríguez, Constanza Barba, c. con Hernán 
Quijada; Alonso, que falleció en Roma; Juan, comendador y recibidor de la Orden de San Juan; 
Francisco, fraile en Mejorada; Francisca, c. con Luis Osorio, v. de Castrojeriz; Blanca, abadesa 
de San Andrés de Arroyo; María, abadesa de Monasterio de Vega; Antonio, veedor de la reina 
doña Ana; Ana e Isabel, que murieron mozas; y el capitán Pedro Barba de Vozmediano, 
sepultado en la capilla mayor de San Francisco de Sahagún, patronato de Francisca de 
Vozmediano, h. del expresado Ruy González, según consta por el testamento que la misma 
otorgó en 16105411. El blasón de esta familia lo describe el rey de armas facundino Garci Alonso 
de Torres: de oro, tres fajas de gules; bordura de sinople con ocho ruedas de Santa Catalina, de 
plata. Hernández de Mendoza recoge la leyenda, basada en la falsa etimología «godo-mediano», 
según la cual Rodrigo, un niño de esta estirpe que se salvó de la debacle goda en 711, c. luego 
con una h. del rey de Córdoba, a la que bautizó como Catalina, edificando una iglesia dedicada 
a dicha santa ¿en Carrión?, donde fue sepultado, con un epitafio que dice: «(…) FUERA 
RODRIGO, REY POSTRERO DE GODOS COMO ESTE RODRIGO, NO GANARAN A 
ESPAÑA LOS MOROS. AQUÍ JAZ RODRIGO DE GODMEDIANO QUE MURIÓ (…)». 
Este personaje puso por armas correas de espada, con bordura verde con rudas de Santa 
Catalina, «por amor de su muger», aunque cierto descendiente suyo c. con una h. de Mudarra 
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González, adoptando sus armas, que eran unas bandas azules en campo de oro, a las que 
añadieron luego las aspas en orla por la batalla de Baeza5412. En las pruebas que hizo Pedro de 
Porres y Vozmediano para su admisión en la Orden de Santiago se cita la obra de Pedro 
Rodríguez de Alcántara, regidor de Madrid, quien, en su Pausa primera, afirma: «Las armas de 
los Vozmediano y Bastorcirio, son de dos maneras: unos traen una rueda de Santa Catalina, de 
oro, con navajas de plata en campo azul, y estos Vozmedianos fueron Señores del lugar de 
Bastoncillo, cerca de la villa de Carrión, de donde son solariegos y antiguos hijosdalgo, y los que 
se llaman de Bastorcirio traen por armas tres fajas a barras de gules con una orla de sinople y en 
ella cuatro ruedas de Santa Catalina, de plata. Estas armas son las que traía Juan de 
Vozmediano»5413. Estos Vozmediano, señores de Tremeroso (Madrid), descendían de Cristóbal 
de Vozmediano, natural de Sahagún, que pasó a Madrid hacia 1450, sucediéndole su 
primogénito Alonso, c. con una h. de Alonso Fernández de Madrid, padres del ya aludido Juan 
de Vozmediano, secretario de Carlos I, y del tesorero Alonso de Vozmediano. Usaban, sin 
embargo, otro escudo más complejo: cuartelado: 1°, de plata, tres bandas de azur; bordura de 
gules con ocho aspas de oro; 2º, de oro, tres fajas de gules; 3º, jaquelado de oro y sable; y 4º, de 
azur, una flor de lis de oro5414. Es posible que estas mismas armas se reflejasen en un fragmento 
de lo que debió de ser magnífica lápida sepulcral del XVI, aparecida hace unos años en la 
Peregrina de Sahagún, de la que sólo se acertaba a ver una parte de los cuarteles 1º y 3º; aquél, 
con bandas y bordura con sotueres, parecía remitir a los Vozmediano; del otro, 
contracuartelado en sotuer, permanecía una caldera en la tercera partición, por lo que sería 
Barba. La rama de la que descendió José Gil del Palacio Vozmediano, caballero de Alcántara 
desde 1710, era oriunda de Bercianos, asentada luego en Cervera de Pisuerga, y traía: 
cuartelado: 1°, un castillo en campo rojo; 2°, un pino y dos aves a los lados en campo dorado 
(¿Grajal?); 3°, cinco bandas azules en campo dorado; y 4°, tres escobas en campo rojo 
(¿Escobar?); de este escudo pendía un escudete con dos lobos en campo de plata5415. 

VOZNUEVO.  Fernando y Juan de Voznuevo, pecheros, eran v. de La Mata de la Riba en 
1537 y 1539. En 1571, testifican en un pleito Alonso y Pero de Voznuevo, de la misma 
vecindad y condición, que también compartía Domingo de Voznuevo, en 1596. Ángel de 
Voznuevo es regidor por el mismo estado en Rucayo, en 1752, aunque se afirma que toda la 
población local es entonces hidalga5416. El Heraldario dice de este linaje: «Leonés, radicado en 
Estados Unidos. En gules, cuatro fajas, de plata. Bordura de plata»5417. 

YEBRA. Probó su hidalguía Froilán de Yebra (*Mataluenga, 1771), v. de Las Omañas 
(1807), c. con Bárbara Pérez, e h. de Pedro de Yebra (*Pedregal, 1743) y de Francisca Blanco, n. 
p. de Pedro de Yebra (*1698) y de Ángela Magaz, y b. n. de Francisco de Yebra y de Francisca 
Arias5418. Carlos de Yebra era regidor de Las Omañas en 1739. Pedro de Yebra, natural de Los 
Barrios de Salas, c. en Murias de Paredes, en 1740, con María de Porras5419. Los Yebra son de 
origen cabreirés, del lugar homónimo, aunque tuvieron especial arraigo en Los Barrios de Salas, 
con varias probanzas de nobleza, trayendo por armas: de plata, cuatro ruedas de sable. Fonseca 
les señala: cuartelado: 1º y 4º, de oro, tres bandas de gules; 2º y 3º, de oro, seis bezantes de oro; 
bordura de gules, ocho aspas de oro5420. 

YUGUEROS. Diego de Yugueros, v. de Villalobar, inició pleito de hidalguía en 1537, y 
algunas décadas después, residían en la capital leonesa Diego, Miguel y Gaspar de Yugueros, 
además de Juan de Yugueros, procurador del Reino de León en 1615, cuando él y Antonio de 
Vega son apoderados por Suero de Quiñones, señor de Sena y alférez mayor de la ciudad, para 
que presenten una provisión del Consejo para el nombramiento de diputado por dicho reino. 
En 1831, Antonio Yugueros, v. de Valdealiso, actuando como procurador general de su 
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concejo, solicita se vuelvan a realizar padrones de distinción de estados, a fin de evitar que 
algunos pecheros sean pasados por nobles5421. El Repertorio de blasones… le atribuye: de oro, un 
espino de sinople surmontado de una venera de azur; y también: de sinople, una torre de oro, 
donjonada de lo mismo y cubierta de azur5422. 

YUGUEROS DE ESCOBAR.  De las montañas de León, trae partido: 1º, de plata, una 
caldera de sable; 2º, partido a su vez: 1º, de oro, un árbol de sinople, 2º, de azur, una banda de 
plata. En 1557, inicia pleito de hidalguía Rodrigo Yugueros de Escobar, v. de Sahagún5423. 

ZAHONERO. El cronista Miguel de Salazar afirma que este linaje es originario del 
Principado de Asturias, pasando al vecino Reino de León, donde fundó nueva casa solar en el 
valle de Curueño. En Barrillos residieron, en efecto, Miguel Zahonero y su mujer, Ana de 
Robles, padres de Gabriel, Isabel y Miguel Zahonero (*1531). Este último pasó a Castilla, c. con 
Catalina Negro, en la que tuvo a Gabriel Zahonero, que c. con Catalina Vaquero, siendo padres 
de Juan Zahonero (*Aldeavieja, 1616), c. con Ana Gordo. Fue h. de ambos otro Juan Zahonero, 
c. con Polonia Gómez Negro, en la que tuvo a Manuel Zahonero, el cual c. con María García de 
Cerecedo, teniendo a Blas-Francisco Zahonero (*Aldeavieja, 1693), regidor de Salamanca, que 
probó su nobleza en 17425424. Las armas de Zahonero, en la Montaña leonesa: de azur, un 
puente sumado de una torre, superada, a su vez, de una estrella, todo de plata5425. 

ZAPICO. Su presencia es antigua en el entorno de Cervera y la Encartación, donde los 
padrones de 1490 recogen al hidalgo Rodrigo Zapico, v. de Valdepiélago. Alonso de Zapico, v. 
de La Valcueva, pleitea por su nobleza ante la Real Chancillería en 1540. En 1552, testifica el 
hidalgo Alonso Zapico, v. de Valdepiélago5426; y su convecino Fernán González Zapico, también 
noble, lo hace en 1553-54. En el padrón de 1650 figuran: Andrés y Francisco Zapico, v. de La 
Vecilla, y Francisco y Domingo Zapico, de Valdepiélago. Gabriel Zapico era regidor de La 
Vecilla al tiempo de hacerse el Catastro de Ensenada, y allí residían por entonces Juan Zapico 
(1752) y Juan Antonio Zapico (1782)5427. Otra familia se asentó en Villafruela, donde nació y 
probó su hidalguía Luis de Zapico, v. de Becilla de Valderaduey (1515), h. de Juan de Zapico, v. 
de Villafruela, que murió en la batalla de Toro; n. p. de Juan de Zapico, v. de Represa, y b. n. de 
otro Juan de Zapico, regidor de la ciudad de León, el cual fue sepultado en la iglesia Santa Ana. 
En Villarratel residían, en 1656 y 1667, el hidalgo Bartolomé Zapico y su h. Miguel5428. Una 
rama se asentó en tierra de Rueda, donde pleitearon por su nobleza Domingo Zapico (Gradefes, 
1715), Manuel Zapico (Palazuelo de Eslonza, 1768), Domingo Zapico (Mansilla Mayor, 1779), 
natural de Palazuelo; Juan Zapico (Campo de Villavidel, 1793), y Anselmo Zapico (Villanófar, 
1802)5429. Barahona, en su Rosal de Nobles, dice de este linaje —que en algunas copias aparece 
como Capizo— que tenía sepulcro en una capilla de la catedral legionense, en un arco excavado 
en la pared, y sobre él dos escudos, aunque describe sólo el primero: de oro, cuatro fajas de azur 
«como las armas de lor Ríos o ondas»; bordura de gules, cinco castillos de oro. Añade la 
descripción que el genealogista Juan Zapico de Canga hizo de sus armas: de oro, un árbol de 
sinople superado de un águila volante, de sable, y acompañado de una bandera acostada de 
sendas calderas de sable5430. Otros Zapico de la Montaña de León, pasados a Madrid y México, 
trajeron: de azur, una torre de oro, y en torno a su homenaje, cinco estrellas de plata5431. Otros: 
de oro, tres cabezas de moro, con turbante, de sinople, goteando sangre, puestas en faja y 
acompañadas, en jefe y en punta, de dos alfanjes de plata, goteando sangre también5432. 

ZUBILLAGA. Probó su nobleza, en 1799, el guipuzcoano Miguel de Zubillaga (*Ataun, 
1752) administrador de las Rentas Reales de Tabacos y Salinas en Riello, c. con Bárbara de 
Cáceres, e h. de Juan-Francisco de Zubillaga (*Ataun, 1713) y de María-Antonia de Echevarría, 
n. p. de Domingo de Zubillaga (*Ataun, 1671) y de Catalina de Zubizarreta, b. n. p. de Rodrigo 
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de Zubillaga y de Josefa de Aramburu, y t. n. de Martín de Zubillaga y de Magdalena de Ipenza. 
Sigue apareciendo en el cargo en 1835, conservándose el expediente de su jubilación, en el año 
18405433. Dionisio Zubillaga era comandante interino de los voluntarios realistas de Omaña en 
18295434. 

ZÚÑIGA-INFANTE. En 1739, Luis de Zúñiga-Infante era corregidor del concejo de 
Gordón por el conde de Luna. Creemos sea el mismo v. de Valladolid, h. ilegítimo del 
licenciado Pedro de Zúñiga-Infante y Avellaneda, alias Pedro Márquez de Avellaneda Zúñiga 
Infante (Encinasola, 1635-Valladolid, 1706), caballero de Santiago, quien ya hacia 1688 escribía 
al conde de Luna y Benavente pidiendo una alcaldía de corte, y sabemos que ejerció como 
oidor en la Real Audiencia de Galicia y, finalmente, en la Real Chancillería de Valladolid, 
donde se avecindó, perteneciendo también al Consejo de Su Majestad. Fueron sus padres Pedro 
Márquez de Avellaneda y Viruega y Catalina Infante Boza, h. de Juan Domínguez Infante, v. de 
Encinasola, que compró en 1632 el señorío de Almonaster y Santa Ana, en el reino de Sevilla, 
para el mayorazgo fundado por su consuegro Luis Márquez Botello, al parecer, de origen 
flamenco y portugués. Lo heredó su nieto Luis Márquez de Avellaneda, caballero de Calatrava 
desde 1661, que falleció sin dejar descendencia, pasando a su hermano, el licenciado don 
Pedro. Éste casó en Valladolid con María Álvarez-Collado y Guzmán, natural de Valdestillas, 
aunque originaria de Toreno, con la que pleitea su h. Luis, en 1705, por cuestiones de 
herencia. Tuvieron por h. a Pedro Regalado, que murió soltero, y a María Teresa, heredera final 
del señorío, mujer que fue de Alonso Santos de León, natural de San Llorente de la Vega, y 
cuyo primogénito, Alfonso-Liborio (*Granada, 1720), fue creado por Carlos III conde de Villa 
Santa Ana, en 17615435. 
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3684 LUIS A. CARVALLO, op. cit., II, pp. 384 y 427-429. IGNACIO DE VILLAR VILLAMIL, Las casas de Villar y de Omaña en Asturias y el mayorazgo de Villar Villamil , Madrid, 

1910, p. 50. 
3685 LUIS A. DE CARVALLO, op. cit., II, pp. 427-429. 
3686 CÉSAR ÁLVAREZ, El condado de Luna…, pp. 70-73. 
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4729 VICENTE DE CADENAS Y VICENT, Repertorio de blasones..., p. 1533; y Apéndice I, pp. 195. 
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4805 VICENTE DE CADENAS Y VICENT, ET ALII, Pleitos de Hidalguia…, Siglo XVIII, XXXIX, p. 42. 
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4809 AHN, Santiago, Exp. 356. 
4810 VICENTE DE CADENAS Y VICENT, et alii, Pleitos de hidalguía que se conservan en el ARCV. Siglo XVIII, XXXIX, Madrid, 2001, pp. 41-42. 
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